
)· .. 

~ 

~· . . . ·1 

\.·. 

1 . • 



. ---------.,.--------------------,,-----------------------
ro ~ ! .g· j li ~ -É 
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14 ' 1 '?- 39 demante demandante 193 1 '!- S (2) Agudelo Angula 
23 H 44 ! por por por 215 2'1- 33 59 29 
29 1 1'?- 63 ¡ cen clln 215 ~ 41 1915 ,, ll9n5 
29 3:J. 47 no la no las 254 1'~- 25 229 929 
33 ¡ H 46 marzo elllero 254 H 35 40 4 
62 3~ 68 mandado 11nandante 254 2~ 36 40 4 
76 3'?- 71 1951 1954 257 1 '1- 4 (2) Rebeca Sara 

106 3'~- 72 Ley 47 I,ey 40 259 H 53 a Medellfn en Mede!Uo 
108 3'1- t 54 parte ella, c'aducó parte, ella caducó '290 3'~- 12 ño no no 
108 3"' 1 73 suponer oponer 307 1'~- 41 nose se 
ll(J H 1 47 - 1542 1342 308 1'~- 21 quede que de 
115 2'~- i 13 En la C<Drte se s1Sstanci6 310 31!- 79 condonación con~enación 

. el negocio, y se (1). n~l de 336 H 54 renovara rev~ara 
150 2'?- 58 Ley 165 Ley-105 378 2'~- intestada in~entali!.a 

332 3'~- 75 demandado demande.nte 

(l) Suprímase este remcrl6A. {l) Del aonte¡¡,.ido. 
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PRKlMIER PERIODO 

Presidente, doctor Augusto N. Sam per, 

Vice~idente, doctor Francisco E. Di~J~O. 

"" ANO DE :n:92o 

SEGUNDO PEJEUODQ> 

Presidente, doctor Dionisio All'BJ.!Olgo. 

Vicepresidente, doctor Luis Felipe Rosales. 

JYlagiStrados: doctor José M~guel Arango, doc~or Juan N. Méndez, doctoi· 'l,ancrsQlo N8.nnetti, doctor Efraím ds J. 

Navia, doctor Germán D. Pardo, doctor M~ rceliano Pulido R., doctor Bartolomé Rodríguez P. y doctor Ramón Rodrí

guez Diago. 

·supfR:ntes: ~mbién han desempeñado la l\1agistratura como suplentes: el doctor .Juan de la Cruz Duarte, en la Sala 

de Casación, y los doctores Gonzalo Pé·rez, el año pasado, y Ricardo Hinestrosa Daza,_ en la de Negocios Generales. 

Pre11idente, doctor Germán· D. Parde. 

Vicepresidente, doctor José Miguel At'&!ll~ . 

. Secretardo, doctor Te6filo Norieg&. 

¡. ~ALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Presidente, doctor Ramón Rodríguez Ditiíg@. 

Vicepresidente, doctor Luis Felipe RosaUss. 

Secretario, doctor Pedro S~nz Rivera. 

. ·~., .. . '". . ' . • ~: '': ! . ( ' 1 .. 

NOT.&.-T&mbiárn <llesampefi6 la ~reJtarbn, '-el illfio ··pklsado, ·O'ómlo 1 Ófi~ial Maror de lm Oorte, el sefior don Rom6m 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ORG.ANO OFICIAL DE LA CORTE SUFR.EJV\A DE JUSTICIA 

TOMO XXVII Bogotá, marzo 19 de 1919 Número 1384 

CONTENIDO señvr Eduardo Vásquez Cobo, ·los útiles Empero, el mismo Tribunal echa de menos
suministrados por la Compañía por valor la' prueba. del convenio ajustado entre la 

PágS. de más de cien mil pesos papel moneda. Western Andes Mining Company Limi· 
!.'4." Kl señor Vásquez Cobo dejó de pa· tecJ y Alfredo Vásquez O_obo, en cuyos tér

gar la su m a de noventa y seis mil tres· minos no están de acuerdo las partes, vistos 
cientos treinta pesos papel moneda que los escritos de la demanda y de la cantes
representa el prt:Jcio de Jos artículos expre- t.ación; así como también echa de menos la 

SALA DE CASACION 

Se ~a-sa ila sentencia del Tdbnnal d:e Bogatá 
en el j~J.icio S867'lli<1o por 'la Oompañía W es· 
ten~ Andes Lliining Oompan.y 'Limi~ed,l 
co.n1Jra Alfredo Vá;sqooz Oobo, •PQil" suma 
<le pesos. (!Ntagistrado nonenlte, do_ptar 
Nannett.i). . . . . . . . . . . . . • •. 

No se . i.n:fkma J.a sentencia d.el Tll'ibunall. de 
Bogotá en el juicio S6po-uiclo ¡pQil" José An
gel A~'güehlo contr:'L Tromás Rubi,ano 'Y 
otros~ .l.í;cfure mlllidlacl de !llJil fc~tlr'ato. 
(~fr,gis.t.rado pon<:'IIlite, d!Octlo!r'. ~féndt$) . 

No ,se in:firma la s~ntencia cl'el Th·ibull'al1 de 
Boaootü en el juicio inri-ciado pQil" Queru
bi; For•ero co;ni:Jra la sucesli:ón de Felisa · 
SaiUtos. (Magist1·ado poll'en<te d~ctQil" Na-
nnetti) ...... · .......... . 

Se easa. ,parrcial~nen.te .al sentellJcia del Tribu
illa;l ele CaJJ.Ii. en ,el jui.cJo 1seguido ,pQil" Adol. 
fo Escobaw co.n;tnu José Dig;no y M!a.rtí'll 
Terei,miJiliol S., por . SUllna de ,pesos. ((Ma-

. · gistl'a~l~ pon:ent.e, cloctm· P-till'ido) • • • ; 

SALA DE NEGOCIOS GTh~ERLA~~S 

Se revoca e•l a.uto ejecutivo proferido .par el 
Agemroe de Ejecuciones Fiooail.~s coDtt;riá, 
Angel MaTia. Gutiér.riez. (Magistmdlo·po_ 
nente, doctoll" Diagot) . . • • • . • -. • • 

Se exonera a J,osé 1\Iwria·V-ivames dJel pago de 
una m'llllroa :irrn;puesta por la 1Córite. Ma
gistrado poriente, d'o.ctor Dia:go) .••.. 

Baíl)vanuento de vüto diel 1señor 1\faglis.tn.·arlo 
doetor :Sa,m¡per .....•. , ... 

SALA\. DE CA\.8.6\.CION 

/ 

fiados. prueba del valor de esos· efectos y de su 
1 ¡¡ fj.0 El señor Vásquez Cobo deb_e a la entrega o tradición al demandado o a un le

Compañía ·west&1'n Andes M·ining Corn:- gítimo representante suyo, y acabn por con
pany Li·rnited _la suma de noventa y seis venir en que no aparece el vínculo jurídico 
mil trescientos tteinta pesos papel moneda. que ligue a los contendores en los términos 

'' 69 El miRmo señor V:át~quez Cobo debe de la acción intentada, máxime si Ee recuer. 
a la indicada Compañía los intereses de la da que en tesis .general la prueba que re
suma de pesos dicha, a razón del seis po1· l sulta del cotejo es una prueba incompleta 

' ciento anunl desde el día seis de marzo de (artículo 709 del Código J orli'cial), siendo 
3 mil ~ovecientos'seis hasts el día del pago por otra parte exacto, como lo dice el Juez, 

de la cantidad. que tnles cartas sólo dan idea ae la exis-

2 

" 79 Los útiles que la Compañía Weste1·n tencia del crédito demandado." 
Anles Mining Company Limited suminis· Alega el recurrente contra la sentencia la 

5 
1 tró al señor Vásquez Cobo, es decir, el pre- p•·imera causal de_ casación, y sostiene que el 

cío' de elloEJ, debía ser- pagado por el com- Tribunal ha incurrido en errores de hecho 
prador a la pretentación de las cuentas cie y de derecho qué aparecen de manifiesto 
cobro por el representante de la Compa- en los autos, y que ha. violado los artículos 

7 ñía. 1761, 1769 y 1928 del Código Civil y 24'1 
'' 8.0 El señor Edu:u·do Vásquez Cobo del Código de Comercio. 

fue ngente o apod¡3rado del señor Alfredo 1 · Dice el autor del recurso que en lacar-
8 V ásq u ez O o bo desde julio del año de mil ta ·firmada por el demandado, y que no 

8 novecientos cinco hasta febrero del año de fue tacha-da de falsa, es decir, que está 
rnil noves:.ient.o¡;¡ f!~iJJ:.." . '· . rf~~"O!lAI~idR fHl lo(\ térrniuog dP.l ~:~rtífm !0 6P4 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción- Bogotá. junio veintiocho de m-il no
vecientos diez y ocho. 

Contestó_ el demandado .oponiéndose a del Códig~ .T udicial, admitió el ruismo señor' 
las pretensiones 9el actor,· alegando la éx- Vásquez Cobo que recibió la cuenta por la 
cepción perentoria de petición antes de suma que se demanda y declaró que con el· 
tiempo y objetanflo 1a personeria dtl de- es cor1·iente de su representante en Marma· 

. mandante. Además ·no aceptó como legí- to, puesto al pie ·de dicha cuenta, la paga. 
timas, y redarguyó formalmente, las cartas ría. Esa carta, dice, contribuye a probar el 
que aparecen firmadas por su hermar10 E. contrato. de compraventa en virtud del 
Vásquez Cobo. ~- cual se hizo el suministro de útiles, cuyo "'(Magis~rado ponente, doctor TancredoNannetti), 

Vistos: El Juez de primera instanCia falló así la valor se cobra. 
controversia·: . Preguntado al sefior General V ásquez 

El señor Benito Posada C., como apo- . uEl Juzgado declara que no está probada Cobo si es cierto que p<;>r conducto 
derado de la Compañía denominada Wes· la personería de la- Compañía demandante de su hermano, señor Eduardo Vásque:c 
tern .Al.ndés Mining" Cornpany Lirnittd, do- en este juicio, e infundada la acción pro Cobo, BU mandatario, ha tomado al fiado 
miciliada en la ciud~d de Londres, deman- puesta, por cúyos motivos se absuelve al de la Westerij .lindes Mining Company 
dó al señor Alfredo Vásquez Uobo para demandado de los cargos de la demanda,. Limited varios útiles para la explotación 
que por los trámites de un juicio civil ordi- · con costas a cargo de la parte demandante, de las minas que el absolvente recibió en 
nario ~e le condenase a pagar a la Co~.pañ~a 1 que se t~sarán en la f~rma legal.'' , ·¡ arrendamien_t{> ~e.l Gobierno Nacional, con
ex:pr~~ada la s.uma de noventa y seis mil 1 El Tnbunal Supenor de Bogotá, pal'a testó que e1 a ~1e1 to _,ue su hermano tomó 
tresCientos tremta_ pesos papel moned_a ante quien 8e alzó la parte ·perjudicada, al, fiado a la. ~omp~n1a a que se refier~ la 
($ 96.330), y sus IDter·eses a razón del seis reformó así la sentencia del Juez: . pregunta, vanos útiles para la explotación 
Por ciento. (6 por 100} anual desde el día ,;p t t • l T· .. b 1 b . 1 1 de las mina", los cuales pagó a fi.nes del 

) 

d d 'l · · t · h · ' or an o ..... e ri una a sue ve·a _ d • . 6 e marzo e m1 novee1en os se1s, as- d . 1 d d ·1 d 1 d d ano pasa o· pero que de esa época acá no 
d . 1 1 eman< a o e. os cargos e a eman a . h ' , . 

ta el la ~e pa~o. . d hra que el demandante está exent¿ sabe Sl aya tomado más uhles su her-
Expreso que fundada su demanda en los Y ec . ,¡ mano. , 

Títrilos 2.0 ·-del Libro 2.0 del Código deCo- del pago de cost~s. Preguntado si la Compañía minera ex. 
mercio y 23 del Libro 4.

0 
del Código Contra este fallo -la par.te perjudicada presada le pasó por conducto de su herma-

Ci.vil, y en los· hechos siguientes: inte~p?so ¡·ecurso ~e casaCión; .Y. como es no una cuenta por lo que debía en razón 
· ''19 Entre el señor A-lfredo Vásquez Cobo ad.mlslble por reumr, las condiCIOnes que de útiles tomados y no pagados, el veinte 

y el1·epresentant~ en Marm.at? de la Com- exige para ello el. articulo 149 de ~~ ~ey de febrero de mil novecientos seis, contestó 
pañíb Western And6s Mzmng Company 40 ?e 1907, _la Corte procede a decuhrlo. que no había recibido tal cuenta. 
Limited, se celebró ,un convenio por el cual. JPI sentenc_Iad?r sustent~ su fallo absolu- A la prégunta 1H, sobre el monto de la 
suministraría en venta al señor. Vásquez t?no en el sJgUiente P~SaJe de la senten- cuenta, contestó que no puede afirmar ni 
Cobo, y éste compraría útiles y materiales Cla: negar el hecho que se le pregunta, porque 
para la explotación, de unas minas. . . ''El Tribunal. ... se inclina a reconocer no ha recibido la cuenta, y que si la hubie. 

"2.0 La Compañia demandante. summ1s- que Eduardo Vás·quez Cobo, como repre· ra recibido y fuera corriente de acuerdo 
tró en venta al señor Vásquez Cobo varios sentante del.demandado, recibió realmente con el contrato, la habría pagado inmedia· 
de tales útil~s y materiales. los efectos cletallados en la cuenta que corre tamente, como l(J'i}hizo con otra anterior que 

''3.0 E! señor Vásquez Cobo re.cibió por a las fojas doce y trece del mismo cuad•Hno valía mucho más. ,A la pregunta ·12.a con· 
eonducto de su agente o apoderado, el principal, y cuyo valor no ha sido cubierto. testó que no ha pagado la cuenta porque 
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no le ha llegado; y a la 13.''\ concebirla así: 

'' Uómo es cierto (sí o nó) que por no habtr 
pagado usted el valor de los útiles a que 
esa cuenta se refiere, usted Jo debe toda· 
vía t" Contestó: "Es cierto, pero wn las 
aclaraciones que preceden." 

Esta confesión, como la carta ant.erior· 
mente mencionada, demuestran claramente 
que el General Vásquez Cobo no niega ni 
el contrato, ni el suministro de útiles, · ui el 
carácter de mandatario que tiene su her
mano; se excusa de pagar diciendó que no 
ha recibido la cuenta con la aprobación de 
su mandatario, y congruente con ellas opu~ 
so la excepción de petición antes de. tiem· 
po; y como el Tribunal falla.,de una manera 
absoluta, desconociendo. el VInculo contrae~ 
tual entre la Compañía y el señor deman
dado, absolviéndolo de todos los cargos de la 
demanda, es claro qu~ yerra de modo eviden
te al desatender el valor de las pruebas 
mencionadas, que no se dirigen a establecer 
una negativa rotunda de la deuda, sino la 
falta de un requisito previo, mediante el 
cual el demandado se allana a pagarla. En 
consecuencia ha viol&do el artículo 1769 
del Código Civil, sobre el valor de la con· 
fesi_ón, y el 1761 de la misma obra sobr.e la 
fuerza probatoria de los documentos priva
dos. 

Por tanto, la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de lll República 
de Colombia y por autoridad de la ley, ca.sa 
la sentencia que ha sido objeto del presente 
recursó, proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá el cuatro de febrero de mil no· 
vecientos quince, revoca la de primera ins· 
tancia, y en su lugar declara probada la ex
cepción de petición· nntes de tiempo .. _ 

Sin costas. 
Notífiquese, cópiese, publfqnese en la 

Gaceta·Judicial y devuélvase el expedi~nte 
al Tribunal d9 su origen. 

MARCELIANO .PULIDO R. -Josi 
MIGUEL ARANGo~JuAN N. MÉNDEZ-TAN· 
CREDO NANNETTI- GERMÁN D. PARDO. 
JBARTOLOII!IÉ RoDRÍGUEZ P.-El Oficial Ma- · 
y~r, encargado de la Secretaría, . Román 
Baños. 

Corte Suprema de Justicia-_5ala de Casa
ción-Bogotá, julio quince de mil no· 
vecientos diez y ocho. · 

-
(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

En las sentencias definitivas de primern 
y segunda instancia que se han proferid.o 
en este juicio, se han narrado larga y mi
nuciosamente las tres demandas que el 
proceso encierra, con sus múltiples pedi
mentos los hechoB fundamentales, las ra-' . zooes de derecho; las contestaciOnes a aque-
llas demand~s y los <liversos accidentes 
ocurridos ·en el desenvolvimiento del pro· 
ceso. La Corte, para no ser demasiado pro
lija, se limitará a exponer todas esas cosas 
en compendio. · 

Como antecedentes del asunto figura!l· 
éstos: . 

Por escritura pública número 727, de 
vdntiséis de mayo de mil novecientos seis, 
extendida en la Notaría 2." del Circuito de 
Bogotá, el señor Alfredo Jiménez R. le 
vendió al señor Tomás Rubiano V. los 
derechos y acciones que al primero le co-

GACETA JUDICIAIJ 

rrespondieran por herencia de sus finados 
p~tdres, señores Marcelino Jiménez y Nar
cisa Rodríguez de Jiménez, por cuatrocien
tos mil pesos en moneda colombiana de 
papel, que el vendedor dijo haber recibido 
a su satisfacción. 

Provisto de ese documento, el compra
dor hizo seguir el correspondiente juicio 
mortuorio, en el cual· se le adjudicaron la 
hacienda de S:1nta Teresa, una casa de tapia 
y te;jas, y otra de paja, trece solares y cua
tro quintos de solar, todos estos inmuebles 
sitmtdos en el Disti"Íto de La Mesa. 

Rubiano vendió luégo el fundo de Santa 
Teresa al señor Marco A. Parra, y la c~tsa 
de tapia 'f teja al señor M~rtín Olmos. 
Este falleció, y en su juicio mortuorio se 
le adjudicó tal casa a su viuda, .la señora 

·María de los Angeles López, quien a su 
turno se la vendió al señor Jesús Lombana 
AcoE!ta. · 
· Dos años después de haber enajenado 
sus derechos en las sucesiones de sus pa· 
dres, en favor de Rubiano, el propio Al
fredo Jiménez le ven,dió a la señora Con· 
cepción Silva, por diez mil pesos en mone
da colombiaa de papel, los mismos inmue· 
bles que se le habían adjudicado a Rubie,no, 
como dueño de los derechos herenciales 
cedidos a él por rlicho Jimériez R. La escri
tura de venta lleva el número 137, se firmó 
el nueve de junio de mil novecient1;s ocho, 
y se otorgó en la Notaría del Ci1·cuito de 
Tequendama. 

A quince de diciembre de ese año de 
mil novecientos ocho, por escritura número 
320, otorgada en la Notaría de La Mesa, 
Concepción Silva le vendió. al seño1· José 
Angel Argüello, por veinte mil pesos en 
moneda colombiana de papel,· los bienes 
raíces que· ella le había comprado a Alfre· 
do Jiménez. Este intefvino en el instru· 
mento para manifestar que no tenía que 
hacerle reparo alguno a la venta de la de 
Silva a Argüello, y que por sn ·parte le 
cedía al comprador cualqüier derecho que 
le correspondiese en la sucesión de su her
mano Severo J iménez, por dos mil pesos 
en la misma moneda de pap~l. ' 

Por medio de mandatario Argüello pro
puso de-manda ordinaria contra Ru biano, 
Parra. y Lombana, A. Su parte petitoria 
contiene diez y seis solicitudes, y su parte 
fundamental diez y ~iete heC;hO!'. Com
pendiando, se solicitan. estas . declaracio
nes: 

1.8 Que el contrato de venta hecho por 
Jiménez a Ru biano carece de causa. · 
. 2.8 Que es nulo ese convenio. 

3." Que los derechos en las sucesiones de 
los pad1·es de dichos Jiménez perteneJen a 
Argüello. 

4."· Que esos derechos no han pert ... necido 
nunca a Rubiano. 

5." Que las sucesiones de los paures ue 
Jiménez están ilíquidas y deben liqui-
darse; · 

6." Que lo adjudicado en estas sucesiones 
·a Rubiano debe restituirse. 

7.8 Que habiendo arrendado Jiménez la 
h11cienda de Santa Teresa a Argüello, so· 
bre la base de que el arrendor mantendría 
al arrendatario en el goce tranquilo de la 
:finca, limitó aquél su dominio, y no pudo 
vender luégo el ·inmueble el mismo Jimé
nez n Rubiano, · 

s.a Que la hacienda de Santa J..é1'esa y 
demás inmuebles de que se viene tratando 
le pertenecen a Argü.ello. . 

9,8
_ Que Rubiano debe restituirle a Ar~ 

güello todos los demás bienes que adq~irió 

con los derechos mortuoriales cedidos por 
Jiménez. 

10. Que se ordene a ?arra restituir a 
Argüello todos los~ bienes que le vendi6 a 
aquél Rubiano, · 

11. Que se condene a Lombana a res
tituír a Argüello la casa de tapia y tejas 
comprada por éste a María de los Angeles 
López. 

12, Que Rubiano debe. restituir a Ar· 
güello la casa pajiza adjudicada a aquél. 

Lo.s demandados, confesando unos hechos 
y negando otros, se opusieron abiertnmente 
.a todas las solicitudes de Argüello. 

También propusieron una demanda de 
reconvención, enderezada a obtener·- esto: 

L 0 La declaración de. la nulidad rle las 
escrituras- públicas números 137, de nueve 
de junio de mil novecientos ocho; 320, de 
quince de diciembre del mismo año; 2, de 
siete de enero d·e mil novecientos nueve y 
l. a de tres de enero de mil novecientos diez, 
todas ellas otorgadas 'en la ·Notaría de La 
Mesm. 

2.0 La declaración de que Argüello debe. 
pagar los arrendamientos de la hacienda 
de Santa T61·esa a Rubiano y a Parra, a
razón de cuatro mil pesos mensuales, en. 
moneda colombiana de papel. . 

3.0 La declaración de que Argüello debe 
pagar a Parra los daños causados en el 
referi?o inmueble, j!-Jsta tasación de peri
tos. . 
. Argüello se opuso a todas estas ·declara

Clones, 
Se acumuló a los autos otra demanda 

ordinaria de Rubiano y Parra contra Ar· 
güello y la Si-lva, para que se decl&rasen 
nulos los contratos contenidos en las suso
dichas escrituras númeroE! 137, 320 y 2. 

Los demandadps rechazaron las preten
siones de los demandantes en el juicio acu · 
mulado. 

En primera instancia el Juzgado del 
Circuito de La Mesa. falló en estos térmi
nos el treinta y uno de agosto de mil no-
vecientos doce : · 

''1.0 Aosolver a Marco A. Parra y a Jesús 
Lo m bana A costa de todos los ~argos for· 
·maJados contra ellos en la demanda prin
cipal, propuesta por José Angel Argüe- · 
llo. 

"2.0 Absolver a Tomás Rubiano V. de 
·todos los cargos formulados contra él, en 
la misma demanda principal, introducida 
por José Angel"' Argüello, 

''3. o Declarar que los demandan tes del~ 
juicio acumulado, Marco A. Parra y Tomás 
Rubiano V., I!IO tienen acci6!1 para pedir. 
que se.hngan las declaraciones formuladas 
en la demanda de ese juicio. · 

"49 Absolver, en consecuencia, a Alft·e
do Jiménez R. y a Concepción Silva de los 
cargos formulados contra ellos en esa de
mAnda. 

''5. 0 Absolver a José Angel Argüello 
de los cargos que contienen lar!~ peticiones 
r y ni de, la demanda de reconvención ; 
esto es, las relativas a la nulidad y al pago 
de las desmejoras y perjuicios en la hacien
da de Santa Teresa. 

"Por lo dicho, quedan negadas todas las 
peticiones sobre nulidad pedidas en los 
juicios acumulados y en la demanda de 
reconvención. 
· ''6.° Condenar a José Angel Argüello 
a pagar a Tomás Ru biano y Marco A. Pa~ 
rr.a los arrendamientos de la hacienda ·de 
Santa Teresa, a razón de cuatro mil peso.s 
papel moneda mensnª'les, así: a Ru biano, 
desde el día veintiocho de mayo de mil 

1' 

l 

1 
[ 
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novecientos seis, hasta el treinta de no
viembre de mil novecientos siete; y a Pa
rra, desde esta fecha hasta la expiración 
del contrato de arrendamiento celebrado 
entre · Argüello y JiméDez po1· escritura 

. número doscientos, de veintiocho de marzo 
de mil novecientos_cinco, otorgada ante el 

' Notario 4.0 del Cit·cuito de Bogotá. Se 
condena también a Argüello a pagar los 
intereses legales de la mora. 

''El pago"-de los cánonés y de los intere· 
· ses deberá hacerse dentro de seis días, 
1.1ontados .desde la notificación de esta sen
tencia. 

1 derechos de si puede hacerse extensiva al 
causahabiente la prohibición que impone el 
artículo 15 de la Ley 95 de 1890, de ej1r· 
citar la acción de nulidad quien celebró un 
contrato sabiendo o debiendo saber el vicio 
que lo invalidaba . 

. Puede entenderse que la sentencia sos.: 
tiene la t··oría absolri ta de qu¿ también sq. 
bre el causahabiente sing-ular pesa en todo 
caso aquella prohibición; pero se presta 
también a la inteligencia de· que el Tribu
nal negó la acflión a Argüello por conside
rarlo como interpuesta persona de. que se 
valía AU causante, por medio de dos ventas 

"7.0 Ordenar sacar copia de las posicio
nes absueltas por Rubiano, Jiménez y Con- . 
cepción Silva para que se remita· al señor 
Juez 2.0 de este Circuito, a fin de que se 
averigüe la responsabilidad en q un hayan 
podido incurrir los absolventes por las con
tradicciones al absolver las posiciones; y 1 

simuladas y sucesivas, para eludir la prohi-
.bición de la ley. · · · . 

Autoriza en la primera de estas iuterpret.a -
ciones varios pasajes de la sentencia y sobre 
todo la correlación entre RU fallo ab30luto. 
rio que recayó a la demanda principaJ y el 
absolutorio también de la demanda. de re
convención sobre nulidad, por causa de si
mulación, de las enajeñaciones hechas por 
Alf•·edo Jiménez a.Ooncepción Silva, y por 
ésta a Angel M!lría Argüello, porque si 

" 89 N o hacer condenación en costas." 
Apelaron Parra, Argü~llo, la Silva y 

Jiménez. · 
El Tribunal Superior de Bogotá, por 

sentencia definitiva y de treinta y uno de 
octubre de mil novecientos trece, decidió 
en el ¡,;enti.lo de ·11confirmar én todas sus 
partes la sentencia apelada, con la siguien-

·te adición: 
"Declárase improc!Jdente la acción de 

simulación ejercitada por José· Angel Ar· 
güello en la demanda. _principal, por care
cer éste del derecho de alegar dicha simu-
lación. . 

"No !:le hace condenación en costas en la 
presente instanéia, por haber· apelado am· 
bas partes." 
. Argüello interpuso recurso de casación, 

por las causales P. y 2~.del artículo 29 de 
la Ley 169 de 1896; pero no explicó enton- · 
ces el concepto en que estimaba violad~s 
esos dos ordinaleR. 

El recurso ~s arlmisibh~ por estar arre
glado a la I·ey. 

El personero de- Argüello ha rundádo el 
recurso ante la Corte, limitándose al párra
fo l. o del ordinal l. o del articulo 2.0 de la 
Ley 169 de 1896, pues sólo acusa ,el fallo 
de segunda instancia por quebrantamiento 
de los articulas 1p de la Ley 95 de 1890, 
1524, 1740 y 1741 del Código Civil. . 

Bien considerada la acusación, se reduce 
a haberse infringido el primero de esos ar
tículos. Los otros n.o-se citan sino como 

- consecuencias de la violación del f5 rle la 
Ley 95 de 18~0. 

Aunque tan voluminoso y complicado el 
proceso, el puuto que ahora tiene que 
resolver la Corte es sencillo, pues se reduce 
a examinar si se ha infringido en el fallo de 
segunda instancia el mencionado artículo 15. 

El recurrente afirma que Ae ha quebran
tado ese artículo, porque el Tribunal sien
ta la doctrina de que los causahabientes de 
quien ejecutó el acto o celebró el contrato 
nulo, no pueden nunca pedir qe se declare 
!a invalidez. · 

Si el Tribunal sustentara. y aplicara esta 
. teorín, no hay duda que hubiera violado el 

referido artículo 15, pues allí se enseña que 
sólo están i_nhabilitados para pedir la nuli
dad el que ej~cutó el acto o celebró el con
trato, sabiendo o debiendo saber el vicio 
,que ~e invalidaba; pero el Tribunal acaso no 
expone oomo fundamento de su fallo el con
.cepto de la absoluta exclusión de terceros. 

No puede negarse que la sentencia acu
·sadn, _por demasiado prolija, adolece de 
.ambigüedad y carece de precisión en la doc
trina que expone relativa a la cuestión de 

. ninguna decisión pronunció el Tribunal so
brt' la simulación misma¡ sino que desechó 
la reconvención por razones ajenas al fondo, 
no seria lógico presumir que la sentencia se 
hubiera basado en esa simulación no decla~ 
rada, para deducir que Argüello participa
ba de la incapacidad de su antecesor . para 
promover la declat·atoria de la nulidad de 
la compraventa que éste había, celebrado 
con Rubiano V. · 

Pero la segunda interpretaci(>D de la sen
tencia parece más acertada, porque el Tri
bunal, para darle fundamento transcribe u na 
copiosa doctrina de la Corte Suprema en 
que, para el efecto de aplicar la antedicha: 

_prohibición, se halla establecida la diferen
cia entre causahabiente regular y dé buena 
fe, que tiene la acción de nulidad, j aquel 
otro1 que sirviendo tan sólo de intermedia 
r1o para burlar la ley, éarece de esa acción. 

La pri~era interpretaci6n lleva1 fa: cuan. 
do más a. calificar la sentencia de inconsis
tente y basada en error, al' paso que la se~ 
gunda la haría aparecer como una provi
dencia que invocaba.doctrinas de la Corte 
reguladora precisament~ para quebrantar
las, 1mpuesto que es inadmisible. 

La Corte estima, pues, que la sentencia 
s~ basa en el antecedente que ·tanto Con
cepción Silva como Angel María Argüel_lo, 
sucesores en el .dominio de la finca vendida 
por Alfredo Jiménez, eran personas inter
puestas, mas no causahabientes reales. 

Tomada h. sentencia en este concepto, no 
halla la Corte eficaz la acusación del recu
rrente de que al legitimo. causahabiente no 
le alcanza la prohibición der artículo 15, 
teoría que es ciel'ta y está erigida en doc
trina legal por repetidas decisiones de la 
Corte, pero q"ue no- es aplicable al caso ac 
tual en que, según el Tribunal, concurre la 
circunstancia de que el sucesor Argüello 
es apenas una interpuesta persona de Al· 
fredo Jiménez, y este concepto de hecho no 
lo ha atacado el re·currente por error evi
dente de hecho que resulte del proceso; 
· Parece que el recurrente objeta también 

. de modo subsidiario la sentencia, tomada 
en el sentido relativo que ae ha expresado. 
El ca~go puede traducirse por violación del 
citado articulo 15, eri razón de falta de 
aplicación, derivada de la distinci6n entre 
causahabientes reales y causahabientes de 
apariencia, destinción, arguye el recurrente, 
"qué aparte de ser una mera conjetura en 
el presente juicio, estaría muy bien para un 
legislador la tuviera en cuenta como moti-

vo para reformar el artículo- de dicha Ley 
en su parte en que permite alegar la nuli
dad a todo el que tenga interés en ella.'' 

E~ cargo en este concepto es completaD 
ménte ineficaz, porque la interpretación ah· . 
solutamente ex-tensiva que el recurrente da 
al artículo 15, se halla cnndenada pot· muy 
claras y constnntes decisiones de la Corte 
que ·han fijado, respecto de terceros, el al~ 
canee de aqnella d-isposición. 

Por tanto, la Corte, administrando justi
cia en nombre de la República y por huto
ri•lau de la ley, declara: 

1 Q Que no hay lugar para in firmarse, ni 
se infirma, la sentenci!;t definitiva de segun
da instancia proferida en este jl-"icio el 31 
de octubre de 1913 por el Tribun»l Supe
riqr del Oistrito Judicial de Bogotá. · 

2<? Que se condena en costas del recurso 
a la parte recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la. 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de ?rigen. 

MARCELIANO PU"LIDO R.-JosÉ Mr
GUEL ARANGO--:-J UAN N. MÉNDEZ-TANCRE

"rio NANNETTI-GERli1ÁN D. PARDO-BARTOo 

Loli1É. RoDRÍGUEZ P.-El Oficial Mayor, en
gargado de la Secretaría, Román Baños. 

Corte Sup1·ema efe Justicia--Sala de Casa
ción-Bogotá, diez y n.u·eve de julio de 
mil no'l!ecientos dz'ez y ocho. 

(Magistrado ponente,~ doctor Tancredo N a.nnetti). 

Vistos: 

El doctor José J. Talero, como apodera
do de Querubín Forero, ante el Juez del 
Circuito de Zipaquirá promovió demanda 
ordinaria contra la sucesión de la señora 
Felisa Santos, representada por sus hijas 
legítimas Agustina y Eloisa Murcia, vecinas 
de Subachoque, para que con su audiencia 
se hiciesen en_seotencia definitiva las decla
raciones oiguien tes : 

''l. a Que la sucesión de Felisa Santos 
reconozca a mi apoderante un crédito por 
valor de ochenta mil pesos papel moneda, 
o lo que por peritos se avalúe, valor de 
alimentación, hospedaje, arreglo de ropas 
que suministró a la señora Santos y a sus 
hijas Rosalbina, Agustina y Eloísa Mur
cia desde el veinticinco de marzo hasta el 
tres de febrero de mil ochocientos noventa 
y nueVl', y de esta fecha en adelante, por 
los mismos servicios, y a las citadas perso· 
nas, a excepción de Rosalbina, ha3ta el vein· _ 
tiocho de octubre de mil novecientos nueve, 
y de esta fecha, por los citados servicios· 
solamente para Agustina y Eloísa Murcia, 
hasta el día veintiocho de abril de mil no
vecientos once. 

''2.a Que reconozca igualmente en la su· 
cesión un crédito por valor de cinco mil 
pesos papel moneda, cantidad a que ascen
dió el costo del cajón, exequias, nueve no· 
ches, que mi poderdante gastó cuando fa
llecieron Rosalbina Murcia y la señora 
Fe lisa San tos; y 

'•3.". Que igualmente la sucesión de la 
señor!\ Felisa Santos reconozca. a mi poder· 
dante las costas que el presente juicio oca
sione e indemnice los perjui.cios consiguien
tes por falta de pago en tiempo." 

Derivó el derecho para promover esta 
acción, de los artículos 1299, 1322, 1411, 
1415, 1431, 1494, 1502, 1602, 1629 y 163.fk 
del Código Civil, y la fundó en los hechos 
q~e se transcriben en seguida: 
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''1.0 El veinticinco de marzo de mil ocho- sación, ·hasta concurrencia de la suma de 
cientos. noventa y siete, la señora Felisa sesenta ·y cuatro mil doscientos pesos 
Santos pidió al señor Querubín Forero, ($ 64,200) papel moned11, la deuda por valor 
para ella y sus hijas, asistencia y otros ser- de ochenta y cuatro mil pesos($ 84,000) rle · 
vicios accesorios; lós que aquél suministró !la mism11 moneda a favor de Querubín Fo
puntoalmerite; . . 1 rero y a cargo de la sucesión de Felisa 

"2. 0 Las señoras Santos y ·sus hijas· Bantos, a qu~~ se refiere la demanda pnn-
. vivieron en la casa de Forero desde el r.ipal. 
veinticinco de ma.rzo de mil ochocientt1s . "2.° Condénase a la sucesión de Felisa 
noventa y siete, l'ecibien.lo de él· todo Santos, representada por .Agustina y Eloís~t 
cuanto necesitaron, hasta el v~intiocho cie Murcia, a pag>tr a Querubín Forero, dentro 
ábri-1 de mil novecientos onee, en q11e mue•· · de los s~is días sigilientes a la notifkación 
tas las señora Santos y su hija Rosalbinll, dé este fallo, el saldo a frtvor de~é;;tp, o sea 
las otras se marcharon a escondida"; l.'t suma de diez y nueve mil ochocientos_ 

"3. 0 El tres de febrero de mil ochocien pesos papel moneda ($ 19,800). 
tos noventa y nueve muri3 Rosalhina Mur- ''39 Querubín Forero pagará a Agustin~t 
cia, y su madre solicitó hiciera los g~~.stos Murcia en el mi~mo término, la sunia de 
para el caso, como cajón, entierró, exequias, veinte ~il setecientos pesos ($ 20,700) dr~ 
etc., y el veintiocho de octuhre de mil la moneda expresada, por.el valor de los· 
novecientos nueve falleció en su. casa Fe- servieios domésticos prestados por ésta a 
lisa Santos, y Forero hizo también lo~ aquél y a su familia. 
gastos del entierro, cajón, e.¡requias,. nueve_. "4. 0 Qondénase al mismo For·ero a pa
noches y vestidos de luto para Agustina ' gat· a Elo.ísa Murcia, en ~1 Jlrt>citado térmi
y Eloísa Murcia; . no, catorce mif dit>z pestfs-($ 14,01 O) papel 

''4.
0 

rrodos los gastos que· Forero- hizo moneda como valor de.los strvicio~ domés
. en la familia de. la señora Santos se los ticos prestados_ por la segunda al primero 

ofrecieron pagar, tanto ésta col'!lo sus hi- y a su familia; y -
jas; . ¡¡ 5.0 No es el caso de hacer ('Ondenación 

''5.
0 

Agustina y Eloísa Murcia le h'ln en co~tas ni en la primera ni en lu sPgnndti 
ofrecido pagar, tanto cumpliendo· así la instancia." . r 

recomendación de AU madrt>, cuanto porque Contra este fallo interpuso recurRo de 
a ellas les constll que me adeudan, pero casación In parte de Quenibín Fvrero. 
hasta ahora no me han querido reconocer El Tribunal no concedió el recurso, por 
ni un centavo a pesar de haberles cobr·ado.'' defecto de la cuantía, pero la Corte resolvió 

Contestaron las señoritail Murcias la. favorablemente el recurso de hecho in--
. demanda oponiéndose a las prP.tensiones tentado contra la providencia del Tribu

del actor, aseverando que ellas y su madre na!, fundándose en que los peritos avalull
recibiel'On ~tlimentación y ho;,;pedaje de Fo- ron en más de !llil pesos en oro el valor de 
rero en condición de criR•las, pues éste lm; • los servicios cuyo pago se demanda, y esa 
empleaba como tales en todos los mene3-1 razón sirve también aho1·a para ·la ndrni· 
tere'l doméstico~, y a su turno demandaron · sión del recurso de casación, ya que por 
en ·reconvención a Forero para el pagJJ de otra parte la sentencia tiene los demás re
una suma de dinero en favor de la sucesión quisitos que exige el artículo 149 de la Ley 
de Felisa Santos, y cada uva de ellas para 40 de 1 9.07. 
el pago de los servicios que como criadas En consecuencia, se procede a decidir lg 
prestaron a Forero. que sea legal en el fondo, previas ·las eón-

Contestó éste ambas contrademandas sideraciones siguientes: 
negando los hechos ·Y el derecho en que ·¡ d 

Alega el recurrente la segunda cttusa e 
se fundaron, y siguió el J'uicio su curso por · . . F r· r·omov·10-- la ac casac10n, porque o ero p -

· una sola cuerda hasta ser desatado por el ción únicamente contra la entidad denomi-
Juez del conocimiento en fallo definitivo, nada suc:esiÓn de Fd-isa Santos, represen
cuya parte resolutiva es así: tada por las dos herederas, Agustina y 

"1.° Condénase a Agustina y a Eloísa E!0 ísa Murcia, mas no individualment .. 
Murcia a pagar a Querubín Forero, dentro contra ésta13 y con.tra la sU:cesión, luégo el 
del término legal, la suma de mil. ciento Tribunal 110 debió condenar al demandl\nte 
noventa y cinco pesos ($ 1,195-00) oro en a pagar sus pi·estacioncs, parte a.la sucesión 
la forma expresada en la parte motiva. ' y parte a las susodichas heredP.ras. 

"2.° Condénase a Querubín Forero a Pero la Corte observa que esa ·condena-
pagar a AguEstina y Eloísa Murcia la suma · b ¡ 

ción de que el l't'CUrrente se quf'Ja o. e'. e•·e de ochocientos ocheda y un pesos con d 
a lo pedido en las dem:w· as de recouvet•-

c,chenta y siete centavos oro ($ 881-87), ci 6o, en las cuales, tanto Eloísa eomn Agns-
dentro del término legal. \ tina Murcia, contrademanJaron. a Forero 

"3.° CoJ;llo de autos aparece 'probada la 1 , .l bí ¡ · para el pago de o que este ub ~ a :1 
excepción perentoria de pago de parte de sucesión de Elisa Santos, como por lo q 1w 
la deuda a cargo Je las Murcias, pura cum a las actoras les adeudaba. por n:z)n de Jo-: 
plir con el artículo 51 de la Ley 105 de servicios domésticos prestados en s:1 easa.' 
1890, declárase probada tal excepción. 1 Las dedaraciones de Ja sentenoitl están pu t>B 

''En c'onsecuencia dedúzcase de la suma 
de acuerdo con lo pedido en 1 os Ji be! os 

a cargo de las Murcias, de que trata el nú- de reconvención. y como Forer·o sólo de-
mero 1.

0 

de esta parte resolutiva, la suma mandó a la sucesi9n, no podía el Trih:1u11 1 
a cargo de Querubín Forero, de que trata ·condenar· a las Murcias, person¡¡]rnr-nte pn• 
el número 2. o, y el resto, que es de tres.. 1 d b' d h 

lo que éstas e e uw, por r~uenta · e ·•s-cientos trece pesos con trece centavos oro ¡· .6 
) M . F pedaje y a 1mentac1 o. . 

($ 313,13 , páguese por las lUCias a o.. . De allí que tampoco esté en Jo cierto 
rero dentro del -término legal." el recurrente cuando afirma que la ~enten-

De este fallo apeló el personero de las cia fue incoogru.ente po•· defecto,_ ya 'Jll:-! 
Murcias, doctor Dionisio Hoyos, y el Tri- no les hizo a las Murcias una condenar~ÍínJ 
bunal de Bogotá, a quien correspondió individual. 
conocer la alzadll, lo reformó en estos tér- Ni siquiera, dice el recurreute dejó a 
minos: salvo el Tribunal el derecho de Qn8rubín 

6
' 1·0 Declárdse extinguida por compen::- Forero para cobrar de las MurLiils lo yu.~ 

éstas· le quedaron debiendo pot' razón de 
alimentos y hospedaje despuéa de la muerte 
de Elisa. Santos; pero eomo la demanda de 
Forero fue dirigida contra la sucesión d-e 
dicha señora, es claro que no era necesario 
expresar que quedaba n salvo el derecho 
del actor para demandar individual y perso
n~tlmente a las Murcias .. 

Se apoya también el recurrente en· la 
primera causal de casación, y Aostiene que 
el Tribunal ha viólado el artículo 1155 del 
Código Uivil, po1·qne sucediendo el hetéde
ro universal a su eatisante en todoR sus 
hienes, derechos y obligaciones transmisi~ 
bies, el seBtP.nciador debió condeol\r a -la 
suce~ión, no Rólo por la alimentación, ves- . 
tua1io y hospedaje de las Murcias, -hijas de 
la caus)1nte, durante l11 vida de su madre, 
sino tnmhiéo por lo que aquéllas causaron 
a del:wt· en razón de la misma causa des
pués d~"l f111leeimieuto de ésta. 

El Tribunal, para limitar la coudeDación 
al tiempo dicho, se expresó así: 

.. 
. ''El Tribunal acoge este dictamen en .Jo. 

relativo al precio mensual de la alimenta
eión de Elisa Santos y sus hijas Agustina y 
Eloísa Murcia, el cual t>stiman los peritos a 
razén de trescientos pesos ($ 300) papel mo. 
neda por cada persona. Mas no _ocurre lo 
mismo en cuanto al tiempo que los peritos 
computan en su liquidación, porque según 
se dijo atrás, solamente aparece acreditado 
qu·e EliRa 8antos recibió alimentos .y habi
tación en casa de Fo1·ero duracte diez años 
y un me . .;; y en lo que atañe a Agua tina 

'y Eloísa M;úrcia, aunque consta que recibie
ron iguales suministros durante u.n espacio 
de tiempo de once años y siete meses, cr- · 
ino solamente se ha demandado a la suce
sión de Elisa Santos, y como con la muerte 
de ésta, acaecida el veintinueve de octubre 
de mil novecientos nueve, cesó la obliga
ción que tenía la mi,sma de dat· alimentos 
a sus citadas hijas, solamente hay lugar a 
computar el valor de los suministros hechos 
por Forero a ésta., hasta la ferha expresnda, 
o sea también en dit>z años y un mes.'' 

Considera el rect.it-rente errónea esta 
apreciación del Tribunal, porque habiendo 
entrado la Santos bajo su propia responsa
bilidatf a vivir con sus hijas menores en la 
casa de Forero, la obligación i~plícita.que 
contrajo la madre de p·agar a Forero la 
manutención de sus hijas, quedó subsistente 
despué.~ de su muerte, pues que ella fue 
quien las llevó a esa casa, bajo su responsa
bilidad; rle modo .que esa obligación de la' 
Santos fue transmitida a su sucesión uni
versal, representada por sus citadas hijns, 
1:1 la vez ,;eprt!!entantes de la misma persona 
de l~t causante, luégo el Tribunal debió 
co'1denar n la herencia al pago d~ la manu
tención de las M01·cias, no sólo durante el 
tiPmPo que vivió la madre, sino después 
de su muerte. 

Por· el mismo motivo cree que fue que
hnnJtado e! artículo 8. 0 de la Ley 153 de 
1887, en que se apoyó el Tribunal para fa
lla!' el pleito, pues no habiendo aquél ha
!I<Jdr;; 1~-<y exactamente aplicable al caso, se 
fundó P.U la regla noivereal de derecho de 
que nadie puede enriquece1·se a costa de 
ut1·o, principio q~e el recurrente juzga debió 
t.eners.t~en eu.enta tambián para condenar a 
l11 ¡.¡:wesión al pago de lo que las Mm·pias 
i:ltrJSfii'on a dPber a Forero,. después de la 
m1wrt .. de su madre. 

P-·ro ¡•recisamente por.no haber habido 
co'ltr~tto a término entre la señora Santos y 
Fl)rero para la alimentación y hospedaje que 

1 
.¡e hiera dar el segundo, ni sobre·, servicios 
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domésticos que debieran prestar las hijas de " 1.0 Nov:nta mil pesos ($ 90,000) papei·¡
1 

debe reparación, y sobre esto dice el artíc~i~ 
dicha señorn Santos a Forero, el sentencia- mone~a que í·ecibió; así: treinta mil pesos 2341 del mismo Có ligo que el que ha infe
dor reputó con razón que laR obligaeiones y· ($ 30. 000) que recibió en diversas partid11s, rido ·daño a otro es obligado a la indemni
derechos que pro\'ioieron de esas prestacio- y se11enta mil pesos($. 60 ,000), valor dd do- zación.· 
nes, c'on posterioridad a la muerte de la comento que se hizo al representante de los.· "Invoco además el artículo 2343 de la 
Santos, no podían pasar a la sucesión de hererleros del doctor Pedro P~thlo González, misma obra. 

· ésta. De modü que no está jnstificada la como resto del valor del remate de la finca ''Por último, fun1to la acción en los artí-
infracción de los artículos invocados para de éstos, documento que fue cancelarlo por culos 23131 2318 y 2321 del Código Civil." 
fundar la primera causal de casaeión. 1 mi poderdantt>. . Los demandados, por· medio de apodera
. Basándose en la causal primer:~J conceptúa ' "29 Cio.cuenta mil· pesos($ 50.000) papel do, coutestaron la demanda oponiéndose a 
también que se ha quebrantado en t-d fallo moneda, valor de veintinueve reses, chicflS ella, negando además el derecho que tenga 
el aJ'tÍcnlo 83§ del Código J u·iicial, porque y grandes que recibió su hermano don Ra- el actor·. 
el demandante Forero fijó la cuar.tía a cargo món 8atizábal rle mi clierite, y cuya suma Posteriorinente éste resuelve conegir y 
de la sucesión en ochenta mil pt'Sos($:80,000) no le fue pagada en ninguna for·ma; y enmend-ar la demr.nda que presentó ante el 
papel moneda, o en lo que por peritos se a va· "3?Ciento cincuenta mil pilsos ($ 150.000) Juzgado 1 o del Circuito de· Cali, con fecha 
lúe, á cuyo justo precio se atuvo, y según el valor en que estimó los perjuicios que se seis de septiembre de mil novecientos doce, 
diétamen pericial, aceptado en las sentencias le han causado por los demandados a mi en los términos s.iguien ies: • 
de ambas instancias, su acreencia subió a .poJerdante 11! ejecutario y rematarle sus "Señor Juez 1° de Circuito: 
más de cien mil pesos papel moneda; y a propiedades, fJUtr·e ést11s la finca que inJe- g''U d d 1 f 1 d 1 d · 
pesar de eso el Tribunal, aun 9nando da poi' bidamente. fue hipotecada a su hermano d t sao 0 e al atc'u tia 
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uedal C~~d~n-
b d 1 f fi · i 1 IR 6 º t' áb 1 ¡ d t an e reconoce e ar Icu o e o 1go pro a a a cuanta Ja< a por os expertos, am n oa lZ a por a RUma e se enta y J j' . 1 .. · . d l d d 

dice que DO puede reconocÁrsele al Jeman- cinco mil peSOH ($ 75.000) papel moneda, Ur lCia_, COrfiJO r enmien O a fta~ a 
te esa suma, porque- sólo se demandó la de suma que ya había sido pagada, con lo cual pr~mo.~Ida Pr mi _roderya~tD~do 0 M s-
ochenta mil pesos papel· moneda, con lo se le ha causado uni-.. injnrin positiva en su e? P con~ra S s;~~r~s os f J~nod.y ~rÍ 
cual quebrantó directamente el mencionado honra e intereses. tin eregn~o atu~ a •. con e~ a Iez e 

L . d , mes .de ·novJembre de mil noveCientos once, 
artículo 835 del Oótlígo Judicial, conforme ..J..'Urtdamentos . e hecho. así.: 
al cual la sentencia ·debe recaer sobre la 
cosa, la cantidad o el hecho demandado. 

"Fue mi poderdante, señor· E<·cobar, amigo "~n lugar de las peticiones allí h~chas, 
muy distinguido del finado señvr don Ra- estas otras: 

Uomo se ve por el tenor de la acusación, . 
.J h b 1 T 'b 1 :l món Satizábal, y esns relaciones dieron lu- "1" Que el remate de. la propiedad 1·n"' puuo a er en e n una un trror e e · d ~ 

. .6 . d d l gar a la confianza que mi cliente ep,o~itó mueble" de los señores Camilo y Agust1'n concepto, una apreciRCI n eqmvoca a e a é ¡ 
demanda, y el recurrente debió acusar la en él, en t r·minos q?e 0 buscó para que González, que llevó a cabo el Juzgado Civil 

. l . .6 remata.ra, no para él smo para mi client't:-', la , de este c1·rcnito en r.loce de d1'c1· "'mbre de sentencia por· error, tanto en a apreCJaCI n a "' 

del libelo como en el ex,lmen de In prueba finca 'de los herederos del doct~ Pedr_o mil novecientos tres, adjudicándolo al señor 
pericial, pero como tal acushción no se ha Pablo González, prestánclose el senor :Satl- . Ramón Satizábal como mejor postor, se ve- -~, 
formulado, queJa eo pie la apreciación de zábal p~ra figurar _c~mo remlltador, Siendo 1 rificó por cuenta y recomendación de Adolfo 
hecho que contiene la sen.t.enci!i reRpecto del en_ realidad el dueno.del remate Y el deudor Escobar, quien satisfizo el precio de venta. 
punto de que se trata, y no cab~ l11 acusación mi poderdante. . · . "2• Que habiendo omitido el encargado 
por quehnmtamierüo cjeJ artículo 835 del ''Para atender al pago de se~enta mil pesos RamÓn Satizábal hacer constar en la dili-
Có ligo Jü¡Jieial, que en el fondó daría asi- ($ oO,O~O) que se quedar·ón a deber por con- ·genci~ del remate que él obraba en nombre 
dero parll invocar la segunda l:aui'lal de casa· secue~CJa ?el remate, firmaron .mancomunada de Escobar y como simple recomendado 
ción, y p~Jr este aspecto no se ha acusado P-1 Y solidan~ meute(Y' R~mó~ S~tJzábal Y Adol- suyo, para que la adjudicaci?n se hiciera 
fRllo. fo Kwobal uu paoare al_repJeseutante de los directarpente a fln~or de éste, tiene derecho 

?er~d~ros del docto!' Gu~zále~,, por la suma. el demandante a que los demandados cum
wdicada; pagaré que lo recogw Ad,?lfo Es- plan en so favór .y a nombre de ·Ramón Sa-

, En razón de lo expuesto la Corte ~Supre- cobar y que conserva cancelado en su poder, tizábal R quien,representan como herederos 
ma, administrando justicia· en nombre de la con lo cual se dem~estra que el ~eño~, Sati- y suce~ores, el deber de transmitirle, por Jos 
República de Colombia y por autoridad de zábal abusó d~ mi porle:da~te haCiendol_e medios legales, en dicha p1·opiedad, con suje
la ley, declara que no es el caso infirmar, y firmar una escr,Jtura d~ _ h1po~eca por canti- ción a los deberes adquiridos por éste en el 
no infirma, la sentencia que ha sido objeto dad que n? le debia,.si s~ ati.ende. además,. instante mismo del remate. 
del presente recurso, proferida por el Tri- q ne; pagados los ses~nta ~Il pesos ($ 60.000) ,,3• Que en conE~ecuencia de lo declarado. 
bun11.l Superior de Bogotá el trece de sep· del docum~nto, le ~1ó a e~ en persona, en di· en los.dos puntos anteriores, la compravente. 
tiembre de mil novecientos quince, y con- ve~,~as parti_das, tremta _m1~ pesos($ 30.000). celebrada entre Ramón Satizábal como ven· 
dena al recurrente en las costas del recurso, ·, .En c?anto a las _v:.e.m~In~eve reses <r_I~- dedor y Ado,lfo Escodar como comp1:ador· 
las cuales serán oportunamente tasadas. tecibt_ó et finado ~eno1 SatJzá?ai más.(siC), del bien raiz memorado, y que hiCieron. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese eii la se estt¡?u.ló s.u. precw, pero. lo cierto- ee que constar en la escritura pública nú~ero 134, 
Gaceta Judiczal esta sentencia, y devuélva- las reCibió, dispuso fe ellas como cosa pro- d Í! h · nce de J'i:llio de mil novecientos . } , _ "' h Ü e 1ec a O .__ 
se el expediente al Tribunal de su origen~ pia Y _no as pago a s~~or .J.!jseo ar. omo seis (1$l06), otorgada en la Notaría 2a de 

estoA 1sonb~echos tmateria de probanzas, ca,~ esta ciudad, no tiene valor alguno
9 

y debe 
MARCELIANO PULIDO R.- Jod rece e e o Jeto en rar en má~ pormenores. d t' n t do· cuanto· diga relación a 

MIGUEL ARANGO-JU.AN N. MÉNDEz-TAN- "e 1 ;.¡.·'t. . h' t. • . :l 1 fi eses Imarse e o on a e .. ct J. ur a lpo ecarJa (e a oca sus def·laracioues y efectos cumplidos o nor 
--~ .......... CREDO. N.ANNETTI- GERliÁN D. PARDo. que fue de los herederos del Aeñor González, 

1
.- t 

B ' R t P E' Ofi . l M h l' h · 1 h.. fi cump lrse. AR'fOL01'11E ODR GUEZ .- .1 c1a. a y que, como e (re o, se e tzo ~rmar can- ,,4a S b 'd' · t · 1 1 
or, encargado de la Secretaría, Román dorosamente a mÍ poderdante sin ser deu- u SI IJanadm:n e,_.~1 no dcump en· os 

Ban-,.,8
. d d ¡ - . ~ · 'l ¡ 1 . 

6 
demandados as eclapauvnes e los puntos 

v or e- sen<.lf o1ütza la , se e eJecut por t · 1 1 t - b · 
h i J é D. l'l · , p an enores en o que es a .ane o rar en eJe, 

sus erer. eros , os tgno y Il artm er·e · 6 1· 11 • t 1 d 1 · 
,- gt·ino Satizáhal, y se le remataron sus pro- . cuclh·n·' e e as, olsJl a esd ec aracitoánes nol 

· d :1 ¡ 1 1 h l se 1c1eren por e uzg•l o; que es. n en e 
Corte Suprerná de.,Justicia-Sala de Oasa- pie. a~ ~s, 

1
° cnáa le .a ct,aus~t.o untgl'il.V·e¡ l deber de restituír al demandante los valores 

·, ·B t, · · · t · h ,7 'l perJUICIO e e m s < e c1en o cmcuen a mi t' e b l 1 d t own- ogo a, JUmo 'Vetn wc a ue mz ($ 150 OOO) 1 d 1 . h sa IB1ec os por e e eman an e como pre-
novecientos diez y ocho. pesos . ' pape mone ~, 0 que a cio del remate aludido, en las mismas espe-

dado ongen a busMr ·la reparacwn .por me- · 1 t ó · t 'dé t' 
d . d · t d d · CJes en que as en reg o en o ras 1 n Icas 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.) 10 e es a eman a. d · l · · t - l _ · y e 1gua es precws, JUO o con os aumentos 
Vistos: JJundatnento de derecho. y frutos natUI·ales y civiles producidos por 

.-- "Conforme al artbJio 1008 dP-1 Código ellas desd~ las fechas de sus respectivas en-
Adolfo Escobar, por medio de apoderado, Civil, se sucede al dif1wto en todo,s sus bie- tregas, computándose los intereses de los va

demandó a José Digno y Martín Peregrino · nes, dereehos y "hligadones transmisibles, lores en mongda al dos por ciento mensual 
Satizábal, en su carácter de herederos de y confor_me a~ artículo 1413 del mi;;mo Có- pactados en el documento de catorce de di
Ramón Satizábal, para que se les ~ondéne a 1 digo los acreeJores hereditarios tienen de- c~embre de 1903, por sesenta mil pesos 
pagarle· ''las cantidades o especies que a reeho para didgir contr'a lus herederos sus ($ 60,000), susc1ito por Ramón Satizábal y 
continuación se expresan, y que fueron reci- acciones. Adolfo Escobar, mancomunadamente, a fa-
bidas y que quedó a deberle su hermano "Es un principio unive1·sal de justici~ l vor del señor José Joaquín Ayala. 
Ramón Satizábal: 

1 
que todo el ~u e ha causado daño a otro. le 1 "5• Que en -todo caso están los demanda.: 

1 
1 
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dos obligados a pagar al demandante los per- lDJUria en los mismos, como aquí se mani
jnicios que se les han caus11do con motivo de fiesta ..:laramente por parte . del vend~dor 
Ja falta de cumplimiento por parte del finado Satizábal, contra Escobar, constituye dolo 
Ramón Satizábal y por parte también de que invalida y hace ineficaz la convención, 
ellos mismos- del contrato pactado entre CllS<J en el cual se encuentra ·el contrato 
Ramón t;atizábHI y AJolfo Esllobar, para constante en la escritura 134 citada. 
que aquél remat.ara·para éste, como manda-· "e) Ejecutado E 8cob: 1r por los demanda
tario o agente recomendado, la propiedad dos por el crédito constante en la escl'itura 
raíz de los González, memorada, perjuicios memorada número 134, le remataron y ane
que se fijan en la Ruma de tres!;ientos mil bataron propieoades que valeq y valfan más 
pesos ($ 300,000) papel moneda. . de trescientos mil pesos ($ 300,000) papel 

"Fundamento8 de hecho de tsta 1·ejorma moneda, y como por la invalidez del contrato 
'!/enmienda. . del que la suma conque se t•jecutó procedía, 

"a) Que RamónSatizábal recibió de Adol- ésta no ~e debía legalmente, aquel v,alor 
fo Escobar encargo y recomendación para . arrebatado es ni más ni menos· un perjuicio .. 
rematar por cuenta de éste la propiedad de su:ft·ido por Escobar que están los dcman
los González, consistente en el bién que se dados que 88 Jo causa 1·on obligados a re
especifica ·y alindera singularmente en la . d 1 parar. 
copla e a diligencia de remate que acom-
pañó con carácter devolutivo, expedida "el) Quien debe una·cosa comprada por 
por el Secretario del_Juzgado Civil de Cali recomendación (sic) y para un tercero, y 
con fecha 16 de diciembre de 1903, debi~ recibió de éste el valor necesario a la adqui
damente registrada, y en tal· carácter de sición, si no entrega al recomendante lo 
mandat¡uio y .agente recome:1dado obro adquirido, por los medios legales, debe res
Satizábal, aunque sin que se descubra con tituír el precio que se le ha consignado y 
claridad el móvil de ese momento, con que los frutos de éste, más satisfacer los perjui
d~jó de hacer constar en la diligencia que cios producidos pór motivo de sus omisio
del remate se extendió, que remataba por nes culpables." 
cuenta de Adolfo Escobar y para éste. - Su contestación fue dada por los reos 

''b) Que habiendo satisfecho Adolfo Esco· así : 
bar el valor del remate ~ludido, que fue el de 
setenta y cuatro mil cien pesos ($ 74,100) «Señor Juez primero del Circuito-Presente. 

papel moneda tenía derecho a qne Sa- ''Como apoderado de .los señores· José 
tizábal hiciera la declaratoria en instrumen- Digno y Martín Peregrino 8atizábal, con
to público, que omitió en el instante de sus- testo la corrección· y enmienda que ha pre 
cribir el acta del remate, de que la pro pie·· sentado el apoderado del señor Adolfo Es ... 
dad rematada pertenecía a Escóbar; y como cobar en el juicio promovido antes contra 
tal rio hiciera espontáneamente, cont'radi- mis poderdante¡¡; y la contesto en los tér-
ciendo así e~ huen nombre de que gozaba 

1 

minos siguientes: · · 
coi:no cumphJo caballero en sus negocios "Niego toda la der,nanda; y respecto de 
mi clienteJo instó varias veces para que 1~ cada uno de los hechos enumerados en el 
hiciera aseg~H? o traJi~ión de la propiedad, llibelo de corrección, de fecha 6 del mes en 
lo que resistió repetl(iamente, ya con un curso, expongo: 
pretexto, ya con otro, ha¡:¡ta que al cabo de "a) Niego este hecho. · 
tres-años, y sin que Escobar, en su simpli- "b) Lo niego también. 
cidad y completa confianza en la- buena fe "e) Mis poderdantes ejecutaron al señor 
de don Ramón, se diera cuenta del disparate Escobar y le remataron algunas propieda
y peligro .q~ ... e en lo f~turo correría, aceptó des para pagarse el crédito de que trata la 
la propos1c10n de Sat1zábal- de transferirle escritura número 134, de fecha 11 de junio 
la propiedad como por venta directa que de' 1906, otorgada en la Notaría segunda 
de ella le hacía y por un precio div~rso al de Oali; pero no, es cierto que tale!! pr0pie
del re_mate, y al fiado o a plazos, dizque dades valieran más de trescientos mil pesos 
para mejor seguridad de aquél, prometié·n. ($ 30Ul,OOO) papel moneda, ni· que aquel 
dole que tan luégo firmaran la escritura de valor.fuera arrebatado a Escobar sin dere-
venta en la forma dicha le otorgaría otra cho para ello. . 
de cancelación. De aquí la escritura número "d) No es hecho pertinente a la deman-

_134 citada, qoe se acompaña, y de aquí da." 
también la ruina a que los sucesores de don La controversia se desató por sentencia 
Ramón, los señores dP¡~andados, han traído de primer grado en esta forma: 
al simplísimo .Escobar por la ejecución que 
:le trabaron con el crédito escriturario de la ''Por tanto ...• condena a los denian
~~lOmbrada com.pr~venta proveniente (sic) dado8 .José Digno y Martín Peregrino 
:mmoral proced1m1enP.o con que don José Satizá.bal a pagar al .demandante Adolfo 
Digno y don José Peregrino Satizábal se Escobar las cantidades de catorce mil pesos 
han infamado a sí mismos e infamaron el ($ 14,000) papel moneda, con los intereses 
nombre, la reputación y las cenizas de su_ legales desde el doce de diciembre de mil 
difunto-hermano. · novecientos treE~, y de sesenta mil pesos 

,, Como la finca rematada pertenecía a ($ 60,000) papel moneda, con los intereses 
Escobar desde el día· del remate, por más' al dos por ciento mensual desde el catorce 
que se omitiera su nombre en Ja diligencia de diciembre ·del mismo año (1903), una y 
como rematador en sustitución de don Ra- otra con sus respectivos intereses hasta el 
món, la venta que de la mismá propiedad día del pago, que debe hacerse seis días 
le hizo éste tres años des pué~, por un pre- después de ejecutoriada esta sentencia, y ah
cío distinto y al fi~do, es nula 0 sin valor sueive a los mismos demandados de los 
legal, pues la ley no puede d¡:¡r eficacia _a la demás cargos de la demanda. C9ndénase en 
compra de cosa propia del comprador. costas a los demandados.'' 

''El error vicia el consentimiento, y el ries Por no conformArse las partes con el 
go en~qoe la obra de una de las partes con- fallo, ambas se alzaron para ante el Tribu· 
tratañtes coloca al contrario de ser perjudi- l na! Superior de Cali en lo desfavorable, 
cado en SUS intereses, Eli no es que sobre el recur.so que. les fue COncedido, y tramita• 
simp!e riesgo pr~sunto de~cuel~a la inten~ión 1 do él, se t~rminó C_?n·la sentencia de fecha 
positiva y ~amfie:!ta de mfenrlA agraviO e 29 de abnl de 19lo, con estas palabras: · 

· ' Por lo expuesto. . . . 1'tforma la sen
tencia apelada en el sentido de abwlver a 
los señort:s José Digno y Martín Peregrino 
Satizáb8.l de la condenación hecha contra 
ellos por el señor Juez a quo, y la confi~ma 
en todo lo demás .... " 

La parte de~favor·ecida, o sea la actora, 
recurrió en casación, señalando para tal ob
jeto las causales primera y segunda del ar· 
tículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, que ofrece 
desn rrollar ante la Corte. 

Concedido el recurso por el Tribunal 
ha ingresado el negocio a esta alta corpo: 
ración, en donde ha sufrido la tramitación 
coiTespondiente, durante la cual ·e] recu
ri·ente fundó el t'ecurso dicho, y la parte 
opositoriR presentó su alegato. · 

Por estar de acuerdo con las disposicio. 
nes sobre la materia se admite, y en conse. 
cuencia se procede a estudiarlo. 

El· apoderado ante ]n Corte se limita a 
acusar el fallo por. el e.xtremo de ser vio-
latorio de varias leyes ~ustantivas, como 
consecuenciu de varios errores de hecho y 
de derecho cometidos en su pronunciamien-
to por el Tribunal sentenciador. 
. Desarrolla en eeguida la manera como 
cree que el Tribunal incidió en esos errores 
al rechazar la pi'Ueba de testigos, so pre. 
texto, ·dice, de que en el proceso se trataba 
de probar la entrega . de cosas cayo valor 
es de más de quinientos pesos {$ 500). 

Hace consistir el error de hecho evidente 
en que no se trataba de probar la entrega 
en bloque de cosa o cosas de valor de má~ 
de quinientos pesos ($ 500), con los elemen
tos llevados al proceso, sino en partes. 

Divide en dos la suma toda, a saber: ca
torce mil pesos ($ 14,000) papel moneda 
o sean ciento cuarenta pesos($ 140) orQ, pot 
una parte, y sesenta mil pesos ($ 60 000) 
papel moneda, o sean seiscientos pes¿s oro 
($ 600), por otra, entregas parciales que se· 
comprueba,· dice, así: La primera con las 
declaraciones de Eduardo Sierra, Rómulo 
Otero, Mariano Oó¡·doba, José Bonilla y 
José Jj,, Ayala; y la segunda, con el docu-
mento hallado en poder de Escobar y con 
la declaración . del mismo doctor .Ayala, 
prueba no infirmada por la diligencia de 
remate, aunque e.llá se dijera que Ayala 
recibió el dinero de S11tizábal, potque en 
esta diligencia, aparece que éste fue el que 
hi~o el remate a nombre propio, y no· en el 
de Escobar. 

J 
ji 
"<V 

El error de derecho lo hace consistit· en 
la negativa del Tribunal a la prueba testi
monial para comprobar las cantidades di
c~as, pues la primera no alcanz·, a los qui-. 
mentos pesos ($ 500) a que s~ refiere el ~ 
artículo 91, Ley 153 de 1890 en _rel<~ciónj ; 
con el 29 de la Ley 59 de 1905, y pura 1~·· 
segunda hay principio de prueba por escri- ' 
to, desde luego que el p11garé que obra en · 
autos constituye una prueba por escrito .

1 que es principio de la que fue completad~ 
por la testimonial. (Ley 153 de 1887, ar-
tículo 93). · · . 

En cuanto se refiere a los ganados, no 
siendo mayor su valor de qmmentos pesos 
($ 500), la prueba testimoni11l, dice, es per
fectamente admisible, y transcribe el con
cepto del Magistrado que en el Tribunal 
salvó su voto; 

Resume así su acu'sación por estos ex
tremos: 

''En mérito de lo expuesto, formulo acu
sación contra el fallo materia del recurso 
por el extremo de haberse incurrido en él 
en manifiesto error de hecho y de derecho 
en la apreciación de las pruebas consistentes 
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en las declaraciones a que se ha hecho re
ferencia y a las demás que figuran en el 
cuaderno principal y en el docuwento can
celado q·ue obra en el mismo cuaderno. 

"Asimismo acuso el referido fallo por 
el extremo de haberse incurrido en él en 
error de derecho en la apreciación del cuasi 
contrato de litis cordestatio, desde luégo 
que con~:~ideró que los hechos afirmados en 
·la deman(la primitiva no servían de apvyo 
a la reforma, siendo así que la reforma de 
una demanda deja. vivos los fundamentos 
de la primera en cuanto en la segunda uo 
se hllya dicho nada en contrario." 

Como consecuencia de la comisión de los 
errorea mencionados, acusa también la sen· 
tenCia po~ violación de lns siguientes dis 
posiciones legales : - . 

a) El a_rtículo 91 de la Ley 15S de 1881, 
que fue in1lebidamente aplicado al C!lso del 
pleito en lo que respec~a a la entrega de la 
cantidad de catorce mil pesos ($ 14,000) 
papel moneda, v a la de IM partidas de ga
nado cuyo valor no pasa de quinientos 
pesos ($ 500) en oro. · 

"b) El artículo 93 de la misma ley, que 
fue quebrantado .por modo directo, toda 
vez que aun en el supuesto de que. se hu- . 
hiera necesitado de prueba escrita para las 
diversas entregas, es lo ciedo que aparece 
de autos un principio de prueba por es
crito con el pagaré por sesenta mil pesos 
($ 60,000) recogidos po1· ·Escobar, y que, 
como lo obser'va justamente el señor Magis
trado doctor González, el señor Satizábal, 
quien liebió declarar que hacía el remate, 
según lo con_veuido, para el señor Escobar, 
puso a éste en l11. imposibilidad de hacerse 
a una prueba. esQrita, lo qué, de otro lado, 
implica la violación dd inciso final del pro
pio texto por el extremo de no haber sido 
aplicado al caso del pleito, ·debiendo serlo. 

e) El artículo 1670 del Código Civil en 
relación con los marcados en la misma obra 
legislativa con los números 1630, 1666, 
1697 y 1668, de una manera directa, puesto 

_que, habiendo pagado el señor Adolfo Es
~obar el precio del remate verificado por· 
el señor Satizábal, quedó subrogado en los 
derechoa de los dueños del inmueble rema
tado, sin que pueda decirse en contr~rio 
que, en lo que se refiere al valor del doca. 
mento, tal subrogación no se verificó sino 
en la mitad, desde luego que en los autos 
aparece de un modo evidente que el pago se 
hizo en perjuicio exclusivo del señor Sati
zábal quien luégo hizo escritura de venta 
del inmueble al señor Escobar por valor no 
recibido". 

Agrega: "Si se desecha la teoria de la 
subrogación, ...... es lo cierto que aparece 
de un modo evidente en las pruebas traídas 
a los autos que el señor Escobar pagó dos 
veces el inmueble rematado, la primera, 
con la entr·ega de los setenta y cuatro mil 
p~sos ($ 74.000) de que ha hablado; y la 
segunda con la pérdida del mismo inmueb1e 
del cual :fue despojado digna y peregrina
mente por los herederos· de don. Ramón 
Satizábal, do~ Digno y don Peregrino del 
mismo apellido". 

En tal concepto, la sentencia acusada 
violó de modo directo el artículo 2313 del 
Código Civil en relación con los demás que 
integran el capítulo 20 del Título 33 del 
Libro IV de esa obra. 

La Corte considera: 
El recurrente se reduce a acusar la ·sen

tencia en· cusnto ella revocó la del Juez a 
quo para absolver a los demandados en la 
accióñ subsidiaria, es decir, de la devolución 
del dinero dado por el demandante. para e¡ 
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pago del remate, y abandonó la acción 
principal. -

Por esta rBzón, pues, se entra a estudiar 
lo que es materia del recurso. 

Consta de autos: · 
a) Q!le el día en que se verificó el remate, 

se pagó por cuenta de Escobar la suma de 
catorce mil pesos ($ 14,000), procedente de 
la c0nsignaci6n que hicieron varios pasto· . 
res, los cuales declaran haberlo hecho por 
cuenta del migmo Escobar, de quien recibie
ron e9e dinero. 

b) Que para e u brir el resto del remate, o 
sean sesenta mil pesos ($ 60,000) papel mo
neda, se firmó por el re matador y el señor Es
cobar una obligación en que se comprome
tían solidariamente ambos n cubrir· aquella 

SALA DE NEGOCIOS GENE:RiA.LES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Nego. 
cios Genemles-Bogotá, ventioüwo deju
nio de míl noveoienf(Js diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

El Agente de Ejecuciones-Fiscales de Co
rreos y Telégrafos de Bogotá, en providen
cia de yenticinco de noviembre de mil 
novecientos diez y seiEl, y en uso.de la ju
risdicción coactiva que le confiere el inciso 
~.o del artículo 5,0 de la Ley 76 de 1914, 
libró orden de pago, por la vía ejecutiva, a 
favor del Tesoro Nacional y en contra de 

suma. . los señores Luis Enrique Chica y Angel 
· o) Que el citado documento fue cancelado María Gutiérrez, por la cantidad de tres-

por el·acreedor, quien manifestó haberlo he- cientos vAinte pe9os ($ 320) oro, los inte
cho por habérselo cubierto el señoi' Escobar. reses de esa suma al uno por ciento men

d) Que este documento así cancelado soal y las costHs dli\1 juicio. 
aparece en podér de dicho señor . Escobar, 
quien lo presentó en este juicio. Para el cumplimiento de ese auto comi-

Segán el artículo 1764 del Código Ci-vil, sionó al Juez Municipal de Supía, veoinda
aquella nota de cancelación, con la circuns- rio de los ejecutados. 
tancia de hallarse el documento en poder Notificado Angel Maria Gutiérrez del' 
del deudor señor Escobar, hace fe en su fa- mandamie~to de pago, interpuso apelación 
vor, tanto más cuanto elacreédor manife~tó, contra esa providencia, Y después de verifi
como queda dicho, que Escobar fue quien cado el embargo, depósito Y avalúo del 

.le cubrió tal obligación. . bien raíz qrie presentó el apelante, el fun-
Siendo eeto asf, como Jo es, se ha efectuado cionario ejecutor concedió el recurso para 

una subrogación, nsí: · ante el Superim', sin determinarlo. No obs-
Respectu a los catorce m\1 pesos consig- tante esto, el Secret11.rio pasó el expediente 

na dos en el Juzgado, por cuanto consintió al Consejo de Estado, en vista del ordinal 
el rematador tácitamente en que pagará b) del articulo 19 de la Ley 130 de 1913, 
por Eseobar lo que él debía, una· vez que donde se sustanció el negocio hasta el 17 
a él correspondía hacerlo.-por aparecer co- de febrero de 1918, fecha en la cual aquel 
mo rematador, al tenor del ordinal 59 del ·cuerpo dispuso se enviara el expediente a 
artículo 16P8 del Código Civil. la Curte Suprema de Justicia por lo dis-

Por Jo que se refiere al pago del resto, 0 puesto en el artículo 39 de la Ley 53 .de 
sP.a al documento en que se reconocieron 1917. Eepartido el negocio en la Corte, y 
los sesenta mil pesos ($ 60.000) restantes, ofdo el concepto del Procurador General y 
la subrogación se verifica en virtud de .ser. el del· apoderado del apelante, ha llegado 
solidaria la obligación, y aunque lo fuera sub- el caso de r~solver lo que fuere legal, y para_. 
sidiaria, al tenor del ordinal 39 del inismo 1 ello se considera : · -
articulo. Se hace necesario examina!' previamente-

Por otra parte Satizábal consintió en que la competencia de la Corte para intervenir· 
Escobar se hiciera deudor de nria cosa qu·e en este asunto. · 
aquél debia y desde luego convenía en que· La competencia depende de la naturale
Escobar podría pagar, ya voluntariamente, za de la causa y del lugar en que se ha de
ya impelido por el cobro qtie se le hiciera. ventilar (artículo 156 del Código de Orga-

Por falta de aplicación de los artículos nización Judicial). 
16701 1630, 1666, 1667 y 1668, que cóÓsi- 1 Por lo que.r·especta a la naturalézi de la 
dera directamente violados el recurrente, causa, la competencia de jurisdicción se de
como consecuencia del error que le apunta termina en las disposiciones que detallan 
el mismo, -halla. la Corte motivo .suficieute las atribuciones. de los ':!-'ribrmales y Juzga· 
para casar parCialmente la ·sentenCia y pres- 1 dos, y por lo mismo es Improrrogable. 
cinde de lo~ otros· puntos alep-ados, por no La Co_rte co?oce privativamente ·Y en 
ser necesanos al tenor del articulo 59 de la una sola mstanma de los asuntos enumerao 
Ley 100 de 1892. . dos en _los once ordinales Q.el artículo 40 

Lo expuesto es bastan te para fun_dllr el del Cód1g? de Organizaciól) Judicial, y en 
fallo que ha de reemplazar al del Tnbunal segunda mstancia de los negocios conteo-
en la part~ quese ca_sll. ciosos en que figure_ como par.te la Nació~ 

En mént~ de l? d1cbo, ~a ,Corte Supre~~~ con excepción de Jo¡.¡ que se -expresan en lo~ 
en Sala de Casación, a,d~mtstrando JIIB~Jcia ordinales 6. 0

1 
7,0 y 8. o del-mencionado ar. 

en nomb~e de la Repubhca de-Colombia y tículo 40. Según el ordinal 6. o· del artículo 
por10au

0
tondad d~ lt ley res

1
uelve: . · 43 ibídem, ·conocía ·también de .las apela-

. asa p~r~1a mente a sen~enCia del ciones contra los autos ejecutivos dictados 
Tnbuna.l de Uah, fec?a. ~f) de abnl de 1915, por Recaudadores de rentas públicas na
pro~unCiada en este JUI~I~. ' • . cionales; pero esta disposición quedó táci-

2 Co~fir~a la de .1 mstanCia del Juez tamente modificada por el inciso o) del ar-
19 del C1rcmto de Cah,.fecha 9 ile junio de tículo 19 de la Ley 130 de 1913 que atri-
1914; Y huyó al Tribunal Supremo de 1~ Conteno . 
,_ 3° ~n, el recurs,o .no hay co~tas. cioso Ad~inistrativo el conocimiento de· 

Not1f1qu~~e! coptese, pubhquese en la las apelaciOnes contra los autos intedocu-
Gaceta Judwwl y devuélvase. .· torios o de sustanciación, pronunciados por 

MARCELIANO PULIDO R. - J(1SÉ 1 _los Recaudadores nacionales y los J úeces 
MIGUEL ARANGo-JuAN N. MiNDEz-TAN- de Ejecuciones ·Fiscales. Vino luégo el ar
OREDO~ANNETI!-GE~:M:ÁN.D.PARDo-BAR- tículo 6. 0 de la Ley 56 de 1914 a establecer 
TOLO:M:E RooRiGu~z 1.-,EJ Ofrci,al Mal".or que la Corte Suprema, en Sala de N~-'gocios 
encargado d~ la Secretana, Roman Banas. Generales, conocerá, en segunda instancia ·¡ 
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por apelación o conE<ulta, del incidente de dura la licencia concedida al titulado y de 
excepcivnes y de las tercerías, en los casos la fianza .... .'' 
que, conforme al artículo anterior corres- Como se ve, la fi11nza de Gutiénez que
pandeo en primera a los Tribunales deDil'- j dó li~itada a sesenta días, que expiraron el 
trito Judicial; p,ero el !egislarlor de 1917, 14 eJe diciembre Je 1915; y como según 
en el artículo 2.' de la Ley 53, dis¡.uso que el artículo 34: del capítulo 6. 0

, Título 2. 0 

es de cargo de la justicia ordinaria la deci- df:'l Código· Posta 1 y Telegráfico la respon
sión de todas las controversias que se sus- s·lbilidad de los fiadores sólo comprende la 
citen en las ejecuciones por jurisdicc·ión contraída por los empiP.ados durante el 
coactiva, como se halla establecido tn la ~tiempo en que subsistR la fi~tnza conformEt 
Sección 2·.a, capítulo primero, Título once, al aFtÍculo 33, y según este IÚ'tículo puede 
Libro segundo :lel Código ·Judicial; y que estipular1'ie un pl11zo p!!t'a la duración de la 
las apelaciones que se interpongan en estas fiauza, es perfectamente cla1·o que de la 
ejecuciones Ee consideran pam ante la res- . pérdida de- la encomienda éfectuada con 
pectiva autoridad judicial, según lo diBpues- . posteriotidad al 15 de abril de, 1916,. no· 
to en los artículos 43 y 7 4: del Código de puede ni debe respondet' el' fiador Gutié
Organización; y las que se interpongan en j rrez, con más razón si se tiene en cuemn 
los juicios establecidos por l·os Recaudado- que conforme al artículo 23'73 del Código 
res Municipales se concederán para ante el Civil la fianza no debe extenderse a má'l 
respectivo Juez de Circuito. que el tenor de lo- expreso, y que el 2366 

Según esto, corresponde hoy a la justicia ibídem estatuye que la fiao~a puede otor
ordinaria conocer de las apelaciones de los garse hasta o desde cierto día, o bajo con
autos ejecutivos que dictan los empleados dieióo HUS'pensiva o resolu~oria. 
investidos de jut·isdicción coactiva; pero Se impone, pueil, la revocación del auto 
como en este caso, porjla naturaleza de la apelado; pero como el Administrador de 
causa, no puede un J u·ez de Circuito cono-. Correos Luis Enrique Chica, expirados los 
ccr de un acto ejecutivo en que tiene inte- sesenta días, ~entinuQ desempeñando el 
rés la Nación, la cQmpetencia radica forzo· puesto sin asegurar su manejo ·con la pres
samente eil la Corte Suprema por· la refe- tación de la fianza requet·ida por el artículo 
rencia directa que el ordinal 6.-0

• del ar·tícu- 14 del capítulo 69, Título ~.o del Código 
lo 43 del Código 'Judicial hace la_ mencio· Postxl y Telegráfico, la Corte debe proveer 
nada Ley 53 de 1917. -1 ló que sea legal a-este respecto. 

Queda pues estableciJo el paralelismo le- Por tanto, la Cotte Suprema revoca el 
· gal, así: de las apelaciones contra aut.os eje- auto ejecutivo de 25 de noviembre de 19.16 

cutiv.os dictados por empleadoa nacionales en cuanto se refiere >al ejecutado Angel 
con jurisdicción coactiva en que está inte- María Gutiérrez. _ 
resada la Nación, conoce la Corte Suprema Sáquese copia de lo conducente y póoga
en Sala de Nego_cios Generales; de aquellas se al despacho d¿ la Presidencia part~ los 
en que tenga interés un Departamento, el efectos legales. . 

. respectivo Tribunal Supe1ior de Distrito Cópiese y notifíquese, publíq~ese en la 
Judicial; y en las que se refieran a intereses Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
municipales, el correspondiente Juez de te :t~.l Agente de Ejecuciones Fiscales de 
Circuito. Correos, y Telégrafos de Bogotá, para lo de 

Entrando, pues, al fondo del asunto, se su incumbencia. 
observa: · 

Fue base del recaudo ejecutivo la Reso
lución número 189, de 11 de septiembre de 
1916, por la cual el señor Ministro de Go
bierno decla.ró al se1lor Luis Enrique Chi· 
ca responsable del extravío de una enea.' 
miendo d~ trescientos veinte pesos ($ 320), 
remitida al Juez Nacional de Ejecuciones 
Fi¡¡cales del Ministerio del Tesoro, por con
docto del Administrador de Correos Nacio
nales de Supía, a cargo del expresado Chi-. 

AUGUSTO N. SAMPER-FRANClSCO 
E. DIAGo-JosÉ GNECCo LABORDE-Pedro 
Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Oo·rte Suprema de J ustícia-Sala de Nego
cios Generales-Bogot<í, diez y nueve de 
julio de mil novecientos diez or¡lw. 

(Magistrado ponente, docto_r Diago) 

Vistos: 

ca, cantidad que reintegró el Administra- Pdra resolver la reclamación del Secreta
uot· General de Correos al Juez de .l!;jecu. rio del Tribunal de Pasto, señor José María 
ciones Fiscales el 14 de septiembre de Vivanco, acerca de la multa de dos pesos 
1916. . ($ 2} que le impuso la Corte en el auto de 
. Pero. como la< ejecución se libró a la vez seis de octubre de· mil novecientos catorce, 
contra Luis Enrique Chica y su fiador so- se tiene en cuenta: 
lidario, señor Angel María Gutiérrez, y es Para imponer a Vivanco la expresada 
éste quien ha apeladQ de dicha providencia, multa se tuvo en cuenta lo dispuesto en los 
se hace preciso examinar el alcance del do- artículos 438 y 419 del Código Judicial, y· 
cumento suscrito en Supia el 13 de octubre 31 de la Ley 105 de 1~90, cuyo alcance es 
de 1915. - preciso determinar. 

En dicho instrumento privado aparece Notificar es hacer saber una cosa jurídi-
. esta cláusula: camente, y para obtener este resultado, 

"Para garantía del cumplimiento de las seglÍn nuestro Código, hay diferentes for
expresadas obligaciones doy por mi fiador mas y medios q~e se aplican en sus respec. 
solidario al señor Angel María G·utiérrez, ti vos casos: forma personal (artículo 4.19 del 
también mayor de edad y vecino de aquí, Código J udicial),forma de edicto común (ar
quien dec'lara que se obliga conmigo man- tí culo 31, Ley 105 de 1890), forma de edicto . 
comunadamente como fiador, para lo cual emplazatorio con publicación por la impren
renuuciamos el beneficio de excusión. Para ta (tercerías, embargos, concurso de acreed o
los efectos fiscales fijamos el valor del pre- ~·es) 1 forma de requisitoria (artículo 14:, Ley 
sen te documento en la suma de trescientos 14: de 1907), forma sustitiva de las notifica
pesos ($ 300) oro. En constancia firmamos, ciones personales (artículos 25 a 28 de la Ley 
ante testigos, en Supía, a trece de octubre 105 de 1890), forma de edictos especial"es 
de mil novecientoR quince. Se hace constar (artículos 35 y 361 Ley 105 de 1890, y for. 
que el desempeño o nombramiento del em-1 mas especial.ísimas- (artículos 1027 del Có. 
pleado es por sesenta días, tiempo que digo Judicial). A estos modosde proceder. 

~ o 

se refiere, a no dudarlo, el artículo 438 del 
Código Judicial, por estas razones: 

La ley distingue entre f'01·ma y f'm·mali
dades, puestó que esta Llece parrt caJa forn; a 
los requisitos que se hao de llenar para 
ejecutarla. 

La ley se reÓeJ'e al Código, y no sólo al 
artículo 4U), que si así cori~tara podría con- · 
fundirse la forma de las notificaciones con 
las formalidades puramente P-Xtríosecas. 
- U na notificRción es ilegal meo te he e ha 

cuando no se emplea la forma qutj le corres
ponde seglÍn.los artículos citados, pew no 
cuando se omite en ella algún detalle que 
no afecta la esencia de esa forma. De ahí 
que el

1
1nciso segundo del citado artíeulo 

establezca'(jue si la persona a quien debía 
hacerse la notificacióu se hubiese manifes
tado en juicio expresamente sa bt:Jdora de la 
providencia, surtirá esta rn~nifestación des- · 
de entonces los efectoR de la notificación, 
como si ésta hubiere siJo legalmente hecha. 

Si pues el scñur Vivanco notificó perso. 
oalmente a Ruiz el auto de treiNta y u no de 
julio de mil novecientos catorce1 y sólo co
metió l~t irregularidad de pooet· e'l número 
y no e u ietras el año a q ne correspondía el 
mes, empleó la forma pertinente según el . 
.artículo 38 de la Ley 105 de 18\:JO, y por 
lo mismo no se hizo acreedor a la pena de 
multa qu·e se le impuso. 

Por estas razone3, la Corte Suprema, oído 
el concepto del. señor Pt·ocurador Genera~ 
de la. Nación, y administ,rando justicia en 
nombre de la República de Colpmbia y por 
autoridad de la 1 ey, res u el ve: 
Exoném~e al señor José María Viv-an

co, Secretario del Tríbunal de Pasto, de la 
multa que se le impuso por la Corte en pro
videncia de seis de octubre de mil novecien
tos catorce. 

- Cópiese, no.tifíquese y publíquese ·en la 
Gaceta Judicial. 

AUGUSTO N. SAMPER-FRANCISOO 
E. DuGo-J osÉ GNEcoo LABORDE-· Ped1·ó 
8anz Rivera, Secretario en propiedad. 

SALV.A.MENTO DE VOTO DEJ, MAGISTRADO 

BI&ÑOR J!OOTOR AUGUSTO N. S.~MPER 

Con pena1 salvo mi vote en la anterior 
sentencia, porque no estoy de ·acuerdo con 
los razonamientos en que ella se funda. 

En efecto, en mi concepto, la forma a que 
s~ refiere el articulo 438 del Código J udi
cial no se distingue de las formalidades de 
c¡ue tr1üa el fallo que precede;, porque no es 
que. haya distintas formas, sino distintas 
clases de notificaciones, y cada una de éstas 
tiene su forma o manera. de hacel'se, que 
consiste en el conjunto de formalidades que 
para cada caso establece la ley. De aquí que 
si no se llenan esas formalidades en cada 
clase de notificación, no se llena la forma 
respectiva, y, por consiguiente, se viola el 
articulo que se deja citado. 

De otro lado, serÍR una anomalía que la 
ley estableciera el mpdo preciso, terminan
te y d~tallado cómo debe ha"cerse cada cla
se de notificación, y que los empleados en
cargados de llevarlas a cabo pudieran se
pararse libremente y sin ninguna responsa· 
bilidad de esa manern de hacerlas. 

Por estas razones, considero que no debía 
revocarse la providencia reclamada, y que, 
lejos de eso, debía sostener.3e. 

Bogotá, diez y nueve de julio de mil no
vecientos diez y ocho. 

AUGUSTO N. S AMPER~ DI.A.GQ. 

GNEcoo LABORDE-·- Pedm Sanz Rivera, 
Secretario en propiedad. 

·Imprenta Nacional 

.... , __ 

., 
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d"el traslado y que, por tanto, el auto acu- Magistrados de la Sala de Casación, y éstos 
sado concede un nuev;o térll)ino, cóntra lo lo confirmaron en proveido de diez y Hiete 
que dispone la ley, de mayo próximo pasado. _ 

· Se eonfi.rma u.n artJJto .proferido en el ;recurso 

Pero el seño.r Magistrado sustanciador . Lli Sale. de Apelación halló concluyente, 
se fundó en que, por razón de unos inciden- p'Ol· lo legal y jurídico, el fundamento del 
tes sobre personería y bastanteo de un po- fallo .apelado, y dijo al respecto: 

/ 

ue oa1sación del juido s~o-uido po:r Ma.-
cnuel iM. Mero ·conrtn"lll< Joaqu1n ¡SolaiDJO B., 
sobre ~nuflidad die un oontratJo. (Mia.gis
trado '1JQ.11le'Thte, dlO\ctoc Nan:n•etti) . . . . . 

No se ll'ewooa ;la .providencia a.n.terior'. · (Mja.g.is
trado poorem-te, doctor Na::nmettJi). . . . . 

Se ardena -ocmner un trasiad•o en ~1 recrurso de 
casación dlet juicio segu'ido ¡:iOii" Manu61 M. 
)f,esw co:rut:ra J.oaqu~n Sokli!JJO B. (Ma._' 
gistrado po;nente, dooto.r n[éndez). . . • 

No se il'eV'OC:L wa pl'OVidendla alll!terl.or. (M&. 
gistraid!ó ,ponei!JJte, d.oct.ar J\Iérulez) . . . . 

No es el caso d,e in.firma.r la sente::ncia del 
'l1r,ibuillru1 'die Bogotá en el juicto segu-ido 
por J.uan ,de Dios Chacón contra Nicolás 
Cuem<eá, sobre ;prlo¡piedad de urua isla. 
(Mia.gist.rado ponen!te,' doctor Puflido R.). 

No se infuma íla sentencia del 'I'rihunail de 
Oalli en ell juici!o divisOrio seguido entr<e 
AbeJl Tofiño y Peda'o Antonü.o Mrurtínez. 
(lMag'listntdld '[)Onen:te, doctOT AT.rungo) . . 

Se 1l.ilega 1el _Tecurso die hecho i·nterpuesto por 
Trá-nsito A. Vásquez G. cCJO:LtiDa la ¡pT~ovL 
clienci¡a. del 'fTibu.na:l que niega cl ;recwrso 
de ca.sación. (Ma.gist11aclo ;ponente, doc. 
tor NJall1llletti) . . • . . • . . . • • .. • •· 

N o se imva1Hd'a. :Ja seDJtemcia diel Trihtlill13.•l de 
Sa.nt,a n.osa •en el jll!Ício iniciado por Je_ 
sús M. Oamargo Gh. y otro, ·ccmt11a Aris. 
·tóbUilo ¡\,rchiJla,, :por suma die pesos. (}.fa_ 
gisbr.ado ·ponemte, doctor Rodtríguez P.) . 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se comfi~rin:a. ~1m am,tlo ¡pr:of,erid!o .PO•r el 'I1riib11mal! 
de 'liun;ja e111 el juicio se,I1'\1Jido ccxrut;ra .Ax- · 
. tJrnro D. P.a~r4s, •PO!l" ma:l'\erswción, de cau
dirules. · (M'agis.'tlr.aldo ipCY.Illffi1te, d~ 
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S.&JLA. DE OA.SACION 

der que surgieron durante el término del "Para la Sala este fundamento es decisi-
9 trasll!do~ el expediente estuvo .en su despa· vo en fa7 or del auto apelado, porque con. 
9 ,cho, o en la Secretaría, parl). las respectivas forme Hl artículo 1.0 de la Ley 105 de 1890, 

notWcaciones, y no a disposición del oposi· el traslado se surte notificando a -la parte 
tor, con lo cual quedó sin cumplirse el se- respectiva el auto en que se manda darlo, y 

10 gnndo de los requisitos legales que son poniendo a su disposición el expediente, 

10 necesarios al traslado. por el término de la ley; y esta segunda 
Para la Sala eli-te fundamento es decisiyo circunstancia, que es esenci"al' al traslado, no 

en favor del auto recla\mado, porque con- pudo cumplirse, puesto que el proceso estu· 
fórme al artículo 1.0 de la L~y 105 de 1890, vo, como se ha dicho, al despacho del Ma

lO ~1 trasl~do se surte notifica:n~o a la parte .gistrado durante los dias del traslado para 
tespecttva el auto en que se manda darlo, Y resolver ciertos incidentes o.en la Secreta· 
po~i~!J.do ·a. su disposición el expediente, 1 da para la notificación de 

1

} 08 autos n~spec-
12 por .el . térmtno d0 la ley; y esta segunda ti vos" . · . 

l 
'circunstancia, que es esencial en el traslado, 1 El.se_ñor M~sa pide ahora que se revoque 
no pudo cumplirse, ~uesto que el proceso 1 esta providencia de la Sala y el auto del 

13 estu~o, como se .ha- dteho, ,al despacho del suf!tanciador que por ella fue confirmado. 
Magistrado dor~nte los. d!as del traslado Dice 'que tanto el ur¡o como la-otra son-- --. 
p~ra ·-resolver Ciertos . IDCI~~ntes, o en la notoriamente ilegalet;, porque el término 
Secreta.ria para la n0tdicacwn de los autos de diez días corrió para jamás volver, y sin, 

13 
respectivos. . . . . que hubiera ocurrido ninguno de los casos 

Y no h~b1endo podtdo so~tus? legal~ de suspensión de que trata el articulo 64 
mente el trasl~do, por tales motivos, es legal la Ley 105 de 1890. Para el señor ~~sa 
el a>nto en que se .opi.ena darlo de; ~uevo. nada significa que no hubiera podido e·n

..... I .o~ las razones expuestas, ad,mt.mstrando 'tregarse · el expediente a su contraparte . 
15 JllSttcHl ~n nombre de la Repubhca Y por durante el traslado que se mandó dtirle 

autoridad de la ley, la Sala confirma el por haber estado los autos en la mesa deÍ 
l aut~ apelftdo. Magistrado, y luégo en la Secretaria; en .so 

· Sm costas, por no aparecer que se hayan concApto esa no es una causa de suspensión 
16 causado. de término'!! - a 

Notifíquese. 

MARUELIANO PULIDO R.-Jod M¡. 
Corte Supremfl de Justicia-Sala de Casa

ción--Bogntá, diez. y M~ete de mayo de 
mil no_vecMntos diez y or ho. 

GUEL ARANGO - TANCREDO NANNETTI. 
ltERUÁN D. P ARDo-BARTOLoStÉ RoDRi
GUEZ P.-Teófilo .Nm·iega, Secr~tario en· 
propiedad. 

La Sala, para resolv~r, considera que ni 
ella ni el sustailciador se han fund!!do para 
resolvet· el caso, en las reglas sobre la sus
pensión de tér.minos; han dicho simplémen
te que siendo esencial en el traslado poner 
el expediente a disposición de la parte res
pectiva, no queda cumplido el auto en que 
se manda darlo, si el expediente no ha 
podido entregarse, O si DO se le ha puesto 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: . a su disposición en la Secretaría. 
En el j.nieio que agita Manne.l María Me

sa contra Joaquín Solano B., aobre nnlid.ad 
de un contrato de compraventa, juicio que 
se h.alla por rPcur~o de casación ante esta 
Corte, el. señor MAgistrado snstnnciador 
dictó elanto de vHinte de septiembre del 
año próximo paRado, por fll cual ordenó 
que se t-JntregRran los autos a·lli parte no 
recurrente o se pu¡;;Íeran a su disposición 
por el término lt>g-.1, lJ»t'a. que duran.te él 
hiciera üiio de HU dere,·ho. · 1 

Corte Sup1·ema de Ju8t-icia-Sala de Ca8a
ción~Bogotá, ju.nio quince de mzl nove· 
cientos düz y ocho. 

(Magistrado ponente, doctór Ta.ncredo Nannetti). 

En el recurSt> de casación interpuesto 
por el señor Manuel María Mesa contra la 
senttJncia que desató eQ segund11. instancia 
el pleito que llevaba dicho señor Mesa con
tra Joaqt:.íu Solano Bo1-rero sobr~ nulid!\d 
de un contrato de compraventa, el s•~ñor 
Magistrado sustanc\ador ordenó se diera 
nuevamente traslado por diez días a la par
te opositora, a firi de que, si lo tenía a bien, 
contestara la demanda de casación. 

Si cuando se mandó correr traslado al 
recÚrrente DO se le hubieran entregado los 
autos por·haber estado al despacho del Ma. 
gistrado sustanciador para resolv_er algunos 
incidentes, y por ello no hubiera podido 
formular su alegato, durante los treinta 
dias del traslado, es claro que se habría 
sacrificado su derecho. 

Se queja el peticionario de que su con
traparte sac6 los autos para alegar antes de 
que hubieran corrido los.tres días siguien· 
tes a la notificación, y pide que la Corte 
provea comediJamente lo que sea de jus
ticia. 

L'a parte contf'IH'il\ o sea la recurrente . , 
pidió fuese reV•H:ada t>Sta providencia, y en 
subsidio interpuso npeiRción. 

Conio el señlll' Magistrado RllSt~tnciador. 
no accedió a IR 1'•woe1wióo solieitada, toca 
al resto de los Magi~trados r111e c .. mponen 
la Sala deeidir ~1 n·ellrso· dt: a!.zadfi. 

La reclamaeión del aptlante se .funda en 
que desdt}:ia ,t+:\•lll tori:-~. del ftU to en que se' 
mandaba dar tras\¡¡ lu ·al ••p•1Sit.q·, hasta )a 
fecha d.,.r se~nndo auto en- q11e se ordt>DÓ 
¡o mismo, h·diÍ>~n tran~cunido los diez días 

.l!;sto en razón de que durante el término 
del pr·irner traslado el ~xpedienté n~ había 
poaido ponerse a disposición de la parte, 
porque ae hatlaba al despacho del Magis
trado, para _Javresolución de un incidente, y 
luégo en la Secretada para la notificaciói:l de 
la respectiva providencia. · 

Mesa apeló de este áuto antEYios. demá3 

/ 

En. efecto-, como según el artículo 42 de 
la Ley 40 de 1907, ningún auto puede cono 
siderarse ejecutoriado mientras no trans
cut'ran los tres dias siguientes que se con· 
ceden para pedir reforma o revocación, 
debe prevenirse al señor Secretario que se 
abstenga de entregRr los autos en los casos 
de tr·asludo, antes de ejecutoriada la provi. 
d(mcia en que se manda conferirlo. 
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Por lo expuesto, no se accede a la revo
cación solicitada, y se hace a la Secretaría 
la prevención de que irata este fallo. 

Notifíquese. 

MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ 
MrGUEL ARANGo -TANOREDO NAimETTI. 
GERMÁN D. PARDO-BARTOLOMÉ RODRÍ· 

GUiEZ P.-Teófilo Noriega, Secretario· ~en 
propiedfld. 

GACETA JUDICIA:C 

Los hechos los establece asi: cación se pide en· que hubiera de suspen-
derse el término del traslado por el hecho "19 Por escritura pública número tres-
de ocurrir- un heredero de Joaquín Solano cientos cuarenta y seis, de 25 de diciembre , 
~ intervenir en el recurso; n6, la razón de de 1898, otorgada ante el Notario del Oír
tal auto es que, hallándose el proceso_ al cuito de Ambalema, el señor Nicolás Cuen-

·despacho del Magistrado, de la Sala_o de ca compró a la señora Cástula Bonilla una 
la Secretaría, no er~ posible estuviese en isla situada en el río Magdalena, ubicada en 
poder o a disposición ·de la parte no recu- el Municipio de Beltrán, y deslindada como 
currente para que ésta preparase su alega- allí se expresa. 
to, y que sin esto quedaba sin cumplirse "2." Cuando dicha compra se efectuó 
el segundo de los requisitos legales que son , principiabn a formarse una isla al norte de 
necesarios al trnslado. . la del Medio, en esa época tan insigni· 

Cm te Suprema de Justicia_;_Sala de Oasa· No es sólida tampoco la segunda· razón fi?ant~, que don .Pedro José Chacón, pro-
ción, Bogotá, septiembre veinte de rnil de la solicitud, porque si Carlos Arturo So- ptetario entonces y usufructuario, algunos 
·noveci<Jntos diez y siete. lano hizo gestiones que dieron origen a años después, de los terrenos riberanos in~ 

providencias y notificaciones, y hubo de mediatos, no paró en ella su atención. 
]_DI ventidós de. agosto queJó suri:.ida la consultar proba?lemente el expediente, ta- "3.° Con el transcurso del tiempo la isla 

notificación del auto en que se decretó el les actuac.ion~s eran completamente ajenas que se hallaba en formación a inmediacio-' 
traslado al no recurrente. Cierto es que a la tramitaCIÓn del recurso. Y no es cierto ues de los terrenos riberanos de Guaco y 
desde el día siguiente al cuatro de septiem- tampoco qu!::! aquel hubiera podido llevarse Guacha'l'acas, de propiedad hoy del señor 
bre coniente se habían trascurrido más de el expediente a su casa o tenerlo en la Se· Juan de Dios Chacón, ha ido aumentAndo 
diez días, pero ello no bastaba para que el cretaría ~ su Jisposicíón para formar alegato hasta que este señor, creyéndola ya utiliza
traslado se hubi~ra consumado, porque no de casación, · pórque mientras el incidente. ble, tomó posesión material de ella como 
pudo estar el proceso en poder· o a disposi- sobre ·personería suyn no hubiera terminado propietario, conforme a los artículos 720 y 
ción de la parte opositora, puesto que desde con .la prov~de~?ia de la Corte, ejecutoriada, 726,· regla 3.e., del Código Civil, y ha estado 
el treinta y uno de julio último, con oca- de fecha vemtJCmco de agosto del corriente haciéndole mejoras, como son las de desma
sión de haber presentado ella cierto me- año, él no era parte en el recurso y era tonar, cercar las partes. convenientes que- / ' 

1 1 . ' morial, se abrió un incidente sobre la per- · persona extraña a é. mar· a en tiempo aportuno, etc., etc.,. todo 
sonería de Carlos Arturo Solano E., que no . Y aun después de ejecutoriada esta últi· a .ciencia Y paciencia del· señor Nicolás 
terminó sino con la notificación y ejecutol'ia ma providenr.ia tampoco pudo tener en su Cuenca, quien .sólo cuando vio que la 
del auto de fecha ocho del corriente sobre poder 0 a su disposición el expediente, por- isla tenía alguna importancim, debido a sus 

"bastanteo del poder conferido por el expre- que la Corte_ tenía ordenado en ese mismo ~ejor3s, creyó c~nveniente tratar de apro
sado Solano al doctor Efraím Gaitán Hurta- auto. que el proceso volviese al despacho del p1_árs~la promoviendo en el Juzgado del 
do. Durante ~ste tiempo el proceso hubo de Magistrado ponente para que resolviese q1rcmto de_ Ambalema el desgraciado jui
entrar varias veces al despacho del Magis- acerca del bastanteo . del poder conferido cw posesorio de que antes he hablado. 

--trado ponente y al de la Sala, y otras tan- por Solano, '' 4.o El señor Nicolás Cuenca, por medio 
tas vol ver a la Secretaría para notificar las Por lo tanto, no se accede a la revocación ~e ese juicio y por otros actos, ha maní-
providencias que iban sucediéndose; por d · d S 1e~ta.do claramente tener pretensiones a la 

. . t d ¡· 1 d pe I a. e concede ·la apelación para ante propi'edad y' posesJ·ón de la t'sla de Gua-consJguien e no pu o cump Irse e segun o ¡ S 1 t'f' 1 
de los dos requisitos que constituyen el a a a, no 1 ¡quese 8 as partes. . . · cha'l'acas, y por eso dirijo contra él esta 
traslado. -,JUAN N. MENDEZ -Rafael Neir.a F., demanda." · 

Por tanto. se resuelve: entréll"guense los Secretario interino. A su \'ez Nicolás Cuenca, por medio de 
autos a la parte no recurrente o pónganse apoderado, demandó a Juan de Dios Cha-
a su disposición, por el término legal, para _.. ~ ' , eón, el 6 de noviembre del mismo año, ante 
que se surta el traslado que se decretó en Corte Suprema de Jugticia-Sala de Gasa- el Juzgado del Circuito de Ambalema, por 
auto de treinta de julio último. la reivindicación de la punta o parte baJ'a ción---:-Bogotá, julio diez y seis de mil no- 1 • 
, Notifíquese. vecientos diez y ocho. de a-Isla del río Magdalena, denominadas 

Isla del .Med-io, y formula así sus peticiones. · 
JUAN N. MENDEZ--Rafael Nef-'l'a F., (Magistrado ponente, doctor Pulido R.). "a) Que pertenece a mi nombrado roan-

Secretario interino. dttnte seilor Cuenca el "dominio o la plena 

Corte Suprema de Justícia-Sala de Casa
ción-Bogotá, octubre seis de. mit nove
ciento8 diez y siete. 

La anterior solicitud sobre revocación 
del auto del veinte de septiembre último 
se apoya en dos ·razones a saber : 

1." Que el traslado ordenado el treinta 
de julio pasado debía surtirse con Joa
quín Solano Barrero, demandado en este 
juicio; y que muerto éste, sos representantes 
no podían tener la facultad de prorrogar 
los términos que a aquél corrían por el 
hecho de intervenir en el recurso como su
cesores suyos. 

2." Qu~e el expediente estuvo a disposi· 
ción de Carlos Arturo Solano E., puesto 
que fue obra suya el incidente que dio mo
tivo para que el expediente estuviera alter· 
nativamente al despacho del Magistrado o 
de la Sala o de la .Secretaría, y prueba es 
también de que el expediente ha estado a 
su dispoaición: "si él-· argúye el solicitan· 
te-para su casa no se lo llevó y prefirió 
dejarlQ en la Corte para que se conside.
raran sus solicitudes y se notificaran sas 
autos, cúlpese a sí mismo." 

En cuanto a la primera razón, se observa: 
no se ha fundado la providencia cuya revo· 

Vistos: propiedad de la'punta o rarte baja de la 
Ante el J ue7.i del Circt1ito de Guaduas, con isla del río Magdalena, denominada hla 

fecha 16 de octubre de 1908, Juan de Dios del Medio, de la-jurisdicción del Municipio 
Chacdn demandó a Nicollis Cuenca para que de Venadillo, situada entre )as haciendas 
en su audiencia se declare que él es dueño llamadas Yile y Paquiló, de las jurisdiccio
de la isla de nueva formación que está ·in- nes de Venadillo y Beltrán, res-pectivamen
mediata a los terrenos riberanos de Guaco fe, la cual punta o parte baja ha prAtendido 
y Guaclwracas, y que el demAndante deno- cercenar el señor Chacón en su provecho con
mina de Guaoharacas por haberla adquirido una cerca de madera y alambre, y está, por 
legalmente conforme a la regla 3.11 1ú-tículo · tanto, determinada entre tal cerca y los 
726 del Código Civil. La isla está alin- extremos inferiores de los dos brazos del 
derada nsí: "por el Oriente; con )09 terre- rfo Magdalena que ._é-cundan ~a dicha isla. 
nos de Guaco y Guaclwracas, de propiedad "b) Que, en consecuencia, el señor Cha
de Juan de Dios Cl!acón, mediando un pe- eón debe restituirle al señor Cuenca la po
queño brazuelo entre aquélla y éstos; pór sesión de dicha parte de la Isla del, Me
el Sur, un pequeño brazuelo de por medio dio, con los accesorios correspondientes. 
con la Isla del .Medio de propiedad del señor dentro de los tres días siguientes al en que . 
Ni~olás Cuenca, y por el Norte y Occidente, sea notificada la sentencia; y está también en 
con el cauce principal del río Magdalena." la obligación, como pos¡;Jedor de mala fe, de 

Pide además que se declare: " 2<? Que ]a pagarle no sólo el valor de los frutos per
isla de Guachamcas, de reciente formación,_ ci bid os, si a o el de los que el dueño hu hiera. 
es enternmente independiente de !aisla del podido percibir con mediana inteligencia y 
Medio, de propiedad del señor Nicolás . actividad, teniendo la finca en su poder des
Cuenca; · de el mes de-diciembre de mil riovecientog. 

'' 3.9 Que el señor Nicolás Cuenca no tie· seis (1906), f}Ue fue cuando levantó la su
·ne. absolutamente ningún derecho a fa isla sodicha cerca, o desde tres años antes si 
de Guaoharacas, conforme lo previene la f~ere verdad que el señor Chacón ejerció 
regla 4." del artículo citado. desde entonces los otros actos de r~xplota-

"49 Qae tanto la pequeña isla de Guacha- ción clandestina de que no vino .a tener co
mcas, como la del Jlfedio se hallan ubicadas nocimiento 61 señor Cuenca sino por la res
en er Municipio de ;Beltrán." puesta de aquél a una demanda de aJ;nparOr 
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de posesión que éste le- promovió por mi 
conducto. 

Los hechos los expresa así : 

"r 

"La susodicha Isla del- Medio, como 
parte integrante del globo lla~ado Vile, le 
fue adjudicada a los señ~r~s Diago Ara~za
zu Hermano¡¡, en la partiCión que se venficó 
en el año ele 1860 del terrP.no de comune
ros llamado Iguá, Vile y Venad-il~lo, _abajo 
de la jurisdicción del entonc.es DI~~nto de 
Venadillo del Estado de·) Tohma, hoy Mu
nicipio de Venadillo del . Departamento de· 
!bagué. _ 

"II 

GACET'A1 JUDICIAU 

"VIII 

11 El demandado señor Juan de Dios Cha
cón ha reconocid? expresamente, no sólo 
verbalmeute, sino por esct·ito en cartas ho-

-lógrafas, es decir, esc;itas y fir~~das por él 
mismo, la plena· propiedad de mi mandante 
señor Cuenca respecto de la totalidad de la 
Isla: del Medio. · 

"][X 

''También en actos judicialas ha recono .. 
cido el señor Chacón al señor Cuenca como 
poseedor regular de toda la Isla del Medio. 

"x 
"Don Pedro josé Chacón, causante de 

don J Ul-lD de Dios Chacón en el dominio 
u Diago Aranzazu Hermanos vendieron, del lote de Paquiló ·fronterizo de· la Ista 

por escritura celebrada aquí en 1868, los del Medio respetó siempre esa lsla como 
terrenos de Vile, que compre_!ldían )A. Isla ajena, sin permitirse jamás acto alguno de 
del Medio de la di<'ha jurisdicción de Ve- perturbación en la,,tranquila posesión de 
nadillo a Ricardo Diago Mejía, y é~te a· su aquella por parte de- los sucesivos adqui
vez ve~dió dichos terrenos a Justino Neira, rentes que tuvo mientras don Pedro José 
por escritura celebrada aquí en 1870. fue dueño de Paquiló.'' 

"ni LR cansa motivo de esta acción, dice el 
, "J ustino N eira ve.ndió la. Lsla del JJ1e. demandante, fue' la de habérsele negado 
d-io en Vile á Ricardo Diago Mejía, por una acción posesoria que entabló contra 
escritura celebrada en VenRdillo el año de Chacón. 
181j3, y éste a su v.~z vendió tal Isla a Agus-. Respecto al derecho, se expresa así: 
tina Rodríguez, por escritura celebrada aquí "y el derecho o la ·razón legal que llP9-
en septiembre de 1873. ya la parte petitoria de esta demanrla, lo_ 

"IV reconocen de manera incontrovertible los 
"La ·señora Agustina Rodríguez vendió artículos 946, 950 y 964 del Código Civil y 

la misma Ista del Medio, también por 870 del Código Judicial y de los que, con 
escritura pública celebrada aquí en 1881, aquellas disposiciones. sustantivas, guardan 

d é concordancia o relación con el artículo 673 al señor JoAé 8errano; por muerte e . ste 
pasó a su viuda señora Cás.tula . Bomlla, del Código Civil en cuanto señala la tradi. 
quien la vendió al señor N1eolá3 Cuenca ción y la accesión COJllO modo de adquirir 
por escritura celebrada en la Notaría de el dominio y los demás del mi.smo Código 
Ambalema con fecha 25 de diciembre de que definen tales modos de adqu~rir." 
1898, bajo el número 346. Las partes al contestar las respectivas de. 

"v mandas las niegan; pero Cástula Bonilla, 
a quien' le fue denunciado el. pleito por 

"Dicha escritur!l de 25 .de diciemb~e de Cuenca como vendedora de la Isla del 
1898 núme.ro 346, fue registrada primero en Medt"n, ~ontesta la demanda conviniendo, en 
ellib~o primero de la Regist1·aduría de Gua- ella. 
dnRR, porque se creyó eqnivoca<iamente qne El apoderado de Cuenca pidió al Juez de 
1alsla Jeque HH tr 11 t'~ h"'hí~t pasadn d:~ laju-:- Guaduasqueseacumulara al quesesigue en 
risd~cción de Venadi!lo a la de ~cltrán, co~ su Juzgado, el que él había iniciado contra 
motivo d~ haber vemdo. C<~n. el tJemp? a 981 Chacón ante el Juzgado· de Ambalema. Le 
más caudaloso el brazo Izqmerd~ (bHJando) fue negado el pedimento, pero en virtud de 
que el derecho, de los dos que e1rc~ndan la apelación, el Tribunal de Bogotá, por pro
isla; .pero luégo, cu~ndo el G_o~Ierno d,e videncia de 16 de diciembre de 1911, revo
Condma~arca res~l v~ó q. u e. la ls .a se~ma 1 cóla del Juez a·quo y decretó la acumulación. 
perten~Ciendo a laJU~Isdwct?nde Venadtllo, 1 Do aquí en adelante se siguen ambos 
f~e regist,rada en el hbro pnmero de la R~· juicios bajo una misma . cuerda y terminan 
g.tstraduna de Amba!ema, el d~a 16 de di- l po~ -la sen~encia de primer grado de f~cha 
c1embre de 1906, baJO la partida número 11 de noviembre de 1912, cuya parte reso-
291. lutiva dice.: 

"vr " ...... Declárase que pertenece en pro-
" Todos los dueños mencionados· en los piedad a Juan de Dios Chacón, por derecho 

cinco puntos precedentes han tenido la po- de accesión, la isla denominada Guaohara
aesión legal de la Isla de ·que se trata, su~e- ·oas, de reciente form_ación, situada a inme
sivamente desde 1860 hasta hoy;_ y tam. diaciones de terrenos de su propiedad de. 
bién la posesión material, quieta y tranqui. nominados Guaco y G~taoharaoas, en juris
Ja sin oposición de persona alguna, hasta dicción del Municipio de Beltrán, compren
el' mes de diciembre de 1906, que fue cuan. dida dentro de los linderos siguientes: 
do el señor Chacón levantó una cerca de "Por el Oriente, con terrenos de propie
madera y alambre, sin previa anuencia del dad de Juan de Dios Chacón con un brazue
señor Cuenca, con lo cual separó para su lo pequeño del río Magdalena entre aquélla 

--servicio particular la parte baja de. Ja lsla. y éstos; por el Sur,· con un pequeño bra-
0 tres años antes, si fuere cierto como lo ha zuelo del mismo río de por medio con la 
dicho el señor Chacón, que desde entonces isla de propiedad de Nicolás. Cuenca, .llama
está cortando maderas en dicha parte de la da del Medio; por el N~rte y Occidente, 
Isla, sin permiso de su legítimo dueño. con el cauce. principal del río Magdalena. 

"vxr · "No se comprobó que la isla de Gua~ 
"La' punta o parte baja cuya· reivindica. 1 o'haraoas fue~a la punta·? parte_ baja ~e la 

ción demando, hace parte integrante de 1~, i8la del Medzo d·e pro~1edad de Nwolás 
citada-Isla del .Medio, yá por existir desde Cuenca, y por tant~ no tiene éste dere~ho 
cuando ella se formó, ya como resultado de para que s~ le restituya co_n sus accesor~os, 
accesión, por vía de aluvión. como lo p1de en la demanda promovida 

11 

A.nte el Juez del Circuito de A m ha lema y 
acumúlada al ordinario que sobre el domi
nio de lll citada isla promovió ante este 
J UZD"ado Juan de Dios Chacón; en coose
cue~cia se absuelve a é3te de los cargos de 
la demanda. ---. · . 

" Se condena a Nicolás Cuenca P.n las 
costas del juiCio, que se tasarán en la forma 
legal." ·. 

En virtud de alzada por parte del apode
rado de Cuenca, el Tribunal de Bogotá dic
tó su fallo definitivo con fecha 25 de sep~ 
tiernbre de 1914, en estos términos: "Por 
tanto ..•••• se absuelve al señor Nicolás Cuen
ca del pago de las costas a que fue \onde
nado, y se confirma en lo demás la senten-
cia apelad~. _ 

":No hay tampoco con~enación en costas 
de segunda instancia." · 

Contra esta providencia interpuso recur
so de casación el apoderado de Cuenc~, el 
cual, después de avalúo pericial Je la acción, 
le fue concedido. 

Las causales señaladas ante el Tribunal 
.son la 1 ~. 2~ y 3~ del artículo 2Q de la Ley 
169 de 1896, que ofl'ece des,arrolltu el recu
rrente ante·la Corte. 

Tramitado el recurso ante esta Superioo 
ridad en donde ambas partes han hecho uso 
de su derecho, entra la Corte a estudiar la 
demanda y todo lo que· a ella se refi.ere, 
previa declaración de admitirse dicho re
<)Urso, por estar ajustado a las leyes sobre 
la materia. . 

El apoderado d'et recurrente presenta 
como demanda en casación l11 que formuló 
el doctor Fernando Cortés, sin ser apodera· 
do, y ·manifiesta que ·¡a- acoge en todas ~us 
partes, y agrega además_ alguna acusaCIÓn 
contra la sentencia. 

Ánte la Corte se red'ucen las causales a 
la 1 ~ dé las establecidas ·por el artículo 
2Q de la Ley 169 de 1896, y la hace consis
tir en violación directa de disposiciones sus-· 
tantivas de nuestra legislación, por inde.bi
da aplicación de ellas, lo que proviene, dwe, 
en parte de haber incurrido el Tri-bunal en 
error de derecho y en error de hecho en la 
apreciación de las pruebas producid~s pot 
las partes,· error est~ último que aparece, 
continúa de un modo evidente en los autos. ' . 

En su capítulo 1 Q acusa la sentencia del 
Tribunal por violación directa ·de los ar
tículos 9'46 del Código Civil y .838 del Có.-
digo Judicial. - · 

Deduce esta violación de que estando en 
·posesión el demandante Chacón de lo que 
él llama Isla de Guaoharaoas y Cuenca 
" parte baja " o norte de la Is]a del Medio, 
no podía intentar la acción reivi~dicato
ria, porque esta acción es la que t1ene e~ 
dueño de una cosa singular de que no esta 
en posesión, para que el poseedor de ella sea 
condenado a restituírla y que por tanto. ha 
debido declarar improcedente tal acc16n. 
Que al confirmar el Tribunal la sentencia 
de primera -instancia, declaró como ésta, 
"que pertenece en propiedad a J !lan de 
Dios CJ¡tacón, por derecho de accesión, la 
isla denominada Guaoharacas, con lo cual 
violó el artículo 946 del Código Civil y ~1 
383 del LJ6digo Judicial de carácter sustan
tivo, en cuanto manda '' dar su dere~ho a 
cada una de las partes." -

La Corte considera: 
· La ac-ción propuesta por Chacón contra 
Cuenca es únicamente petitoria y no reivin
dicatoria. Y aunque es cierto que ambas se 
refieren a la propiedad y hay por lo mismo 
gran semejanza, la última tiene un distin
tintivo especial: la reetitución de la cosa 
singular para el que no está en posesión de 
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ella. En el otrÓ MS·o, no llevll! esta conse· 

. cuencia, y sólo tiende a que se hage, una de· 
claración de dominio. 

A 1 contrsrio la acción propuesta por 
Cuenca contra Chacón, sí es propiamente 
reivindicatoria y tiene por objeto que el 
úl-timo restituya al primero la isla_ en 
cuestión. ' 

Mas como la acusacifut se hace en cuanto 
la sentencia declar6 ser de propiedad de 
Chacón la mencionada isla, en virtud. de ·la 
acción ejercida por éste, no cabe la acusa-
ción dicha. · 

En su, capítulo ·Il acusa' la· sentencia poi' 
violación de los ar~ículos 539, 6071 61 O, 636, 
'732, 681L539 del Código Judicial; 75 y 
79 di-! la e y 105 de 1890; 7 40, 7 45, 950, 
96 r, 963, ·inciso primero, y segundo, 764, 
165, 768 y 769, ,inciRo segundo, del Código 
Civil, como conaecuencia de la mala apre· 
ciación que el Tribunal, dice, hizo de las 
pruebns que el recurrente analiza, lo que lo 
indujo a desconocer el domimio del señor 
Nicoláf;J Cnenca sobre la parte baja de la 
Isl<B del Medio. 

La Corte ·observa: 

El recurrente analiza la prueba testimo
pial-para deducir que contra esa prneba el 
Tribuoal sentenció en contra, por error de 
hecho, violando así los artículos pertinen
tes arriba citadoB, por apmrecer, dice, com
probado que la isla en cu6stión · es de 
Cnenc8. . · · 

Del mismo modo analiza la ·prueba peri 
cial de inspección ocular practicada por la 
misma eorporación. 

Como se dijo arriba; dos son las preteu 
siones de las partes en su respectiva acción 
en estos juicios acuinulados. 

Chacón pide se declare que es dueño de 
la nuevfl isla formada al norte de la del 'Me 

. dioj y Cuenca_ej'erce reivindicación contra 
Chacón, para que se declare que dicha isla se 
le restituya, por ser una punta o parte de la 
del Medz"u, que es suya. 

No aparece comprobado que r·ealmente 
esto último sea así, porque los testigos no 
deponen sobre estos dos hechos, que eran 
antecedentes necesarios, a saber: que la 
isla del pleito formó en algún tiempo un 
solo cuerpo éon la .Margarita o del Medio j 
.y que. más tarde se disgregara por .haberla 
dividido una corriente del río desviado del 
cauce principaL · 
. Solamente.el testigo Severiano Peña dice 
que la Isla det .Medio es una misma desde el 
Peñón de Guacharaoas, y que en tiempo de 
las grandes crecientes del río la isl1,1se divide 
en dos partes ~~e-sigiia.les,· separada la parte
mayor de }a otra por UD brazuelo como de 
veinte metros, pero en la época del estado 
q,ormal d~l río, la isla es una sola. r . 

C~ntrá esto, rná3 de die;r; y seis testigos, 
entre los cuales están algunos presentados 
por la parte de Cuenca, declaran, dando 
razón de sa dicho, que la isla que Cuenca 
llama ''la parte baja," y Chacón nue>a, es 
distinta de la del Medioj y que se ha forma
do posteriormente, al norte de la otra. 
· Respecto a la obligación de no haberse 

tenido en cnenta, como dice, la inspección 
practicada pqr el Tribunal, hay que hacer 
notar que la opinión dad!_!. por los peritós o 
testigos que a la dil!gencia concurrieron, no 
puede tener tal valor, que obligue al Tribu
nal a fallar de acuerdo con esa declaración. 

En el caso presente, los peritos que sos
tienen la división de la nntigoa isla 13n dos, 
por la. aclli6n de la c·orriente, se fundan en 
una hip6t~sis más o menos pfobable, pero 
no en principios inconcusos, de suerte que 

su dictamen es apenas un8l prueba conje· 
tural. · 1 

Y debe observarse, .además, fJUO la in ter· 
veoci9n Je los peritos hacía parte. en la 
inspección ocular practicada por el Tribu. 
nal, y el juicio de éste quedó consignado en 
su sentencia en la parte en que dechna que 
las dos islas no forman no sólo cum·po. 

Por lo d~más, en m11teria de pruebas es 
prerrogativll exclu!liva del sentenciador ·~1 
apreciarlas soberanamente, y no puede ser 
de otro modo, pues en ella entra como ele
mento supremo su propio criteri0, digJlo de 
e~pecial respeto al aplicar la ley. 

S6lo ~n caso de error evidente podría 
ser modificado el Íiillo y revocada aquella 
a·preciación. · 
~as en el caso presente, en Jonde hay 

pruebas de ambas parte@, de valor discuti
ble, entra la libert,ad del sentenciador para 
su apr;.lciación. . 

No es pues justificable ·la acusación por 
error de hecho, que se hace a la sentencia, 
ni por consiguiente se de-duce de eso viola
ción de la disposición citaed~. 

Además, el Tribunal se funda también en 
que· la isla le pertenece,a,Chacón, por estar 
má'l cercana a la ribera de propiedad qe él, 
y esto no ha sido atacado. 

Respecto al otro memorial de objeciones · 
presentado por~el recurrente con el que se 
acaba de estudiar, sólo hay que observar lo 
siguiente: . 

Acusa la ~entencia por violación de "la 
regla de derecho que contiene. una presun· 
ción universalment.t:J aceptada, dice, de que 
toda duda se 1·esuelve en j'av1,r dtl dtman
dado" -

1 • 

Sin entrar en el análisis de cómo la aplicó 
el Tribunal, la Corte estima que la ley no 
trae como causal de casaci~n la violación de 
esta clase de reglas sino de ley positiva • 

Los demás puntos de hecho que trae en 
dicho memorial, quedan contestados·en lo 
anteriormente dicho. 

Por lo expuesto, la Corte SupremA, admi
nistrando justicia en nombt·e de. la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
resuelve: 

No es el casQ de casar y por tanto no ca~a 
. la sentencia proferida por el Tribunal de 
Bogotá, de fecha veinticinco de Septietnbre 
de mil novecientos catorce, en este asunto. 

Las costas, a cargo qel·recurrente. 

Notifíqoese, cópiese, puhlíquese en la 
Gaceta Judicial y .devuélvase. 

MARCELIANO PULIDO R.-TANORE· 
Do NANNETTI- J6si MrHu.Et · ARANGO, 

JuAN N. MÉNDEZ- GERMÁN D. PARDo. 
BABTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P. -El Oficial.Ma
yor, encargado de la Secretaría, · Román 
Baños. 

~. 

Corte Suprema de Justima~Sala de Casa
ción-Bogotá, juliq diez y nueve de mzl 
noveoi~'!_ttos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doptor Arango). ) 
Vistós: 

Abel Tofiño solicitó la división de una 
casa y su correspondiente solar, sitos en la 
ciudad de Patmira, barrio de la Factoría. 
El Juez de ese Circuito ordenó la partición, 
después de surtirse el correspondieute juicio 
ordinario, originado a cauAa de la -oposición 
a la división del inmueble entablada por 
Pedro António Martínez. · 

De la sentencia dljl Juez apeló el señor 
Martínez, y .el Tribunal, por decisión de. 

treinta de abril de mil novecientos diez y eie
te, reformó la Aentencia de primera instan
cia en el sentido de ordenar simplemente la 
di visión de la casa y solar'· sin hacet· las de
más declaraciones respecto al carácter jurí· 
dico de alguno de los demandados y el 
no m bramientn de partidor. 
. Contra ~1 f~:~llo del Tribunal interpuso
recurso d~' casación ~1 señor Martínez, re
curso que se le concedió y que la Corte ad
mite por estar ttjustado a la ley. 

En dos rnem.,riales presentadoR, el uno 
tmte el Triquu~l y el otro antP. esta Superio
ridad, se susteor,a y funda el recurso. Se 
estud inrán en su orden. 

Se' acusa en primer lugar la sentencia del 
Tl'ibucal, en el alegato allí pr-esentado, por 
la violAción de los artico los 137 4 del Código 
Civil y 1295 del C6digo J ndici~AI, disposición 
ésta- que el recurrente considera como SUB· 

tan ti va,. y Si-l f,¡nda en que el señl)r Abel 
Toflfio adquirió los derechos que invoca por 
compra hecha a Francisco lViartfnez Tofiño~ 
quien a su vez los hubo de los señores Julio, 
Manuel, Feli8a 'y Eva BaJcázar, quienes le 
vendieron en su carácter de herederos de; 
Rudesindo Bii!Cázar, cuya ¡;;ucesión no se he. 
terminado, como consta del certificado ex:pe· 
dido por t-1 Juez 1° del Circuito de P&lmira. 
Ahora, continúa el recurrente, si la sucesión 
por causa de muerte de una persona es una 
entidad de derecho v ésta no termina sin() 
en virt.ud de-la partición, es claro qne la 
sucesión e8 la comunera en la casa y no el 
srñor Tofiño, y corno é:>te ha demandado en 
nombre propio y no para la sucesi6n, carece· 

'de la acción que ejercita, y al reconocérsela. 
el Tt·ibunal violó las disposiciones dichas. 
· No entra la Corte a considerar esta acusa
ción del recurrente., porque la s~ntencia 
recurri:ia se apoya e'n no fundflmento sufib 

. ciente para _sustentar el ·fallo, que no ha 
sido atacado en casación. Este fundamento 
no es otro que la declaración de estar pro. 
bada la excepción de cosa juzgada propuesta 
por el señor Tofiño al contetlta't• el traslado 
que se le dio del escr~to de oposición for· 
mulado por el señor Martínez a la demanda 
de división. En efecto; el Tribunal concep
tuó que según la sentencia de la Corte 

. Suprema que figura en autos, lo~ señores 
Abel Tofiño y Pedro A. MartÍDl:Z, los mis
mos que hoy sostienen la presente litis, son 
comuneros en la casa de cuya división se 
trata. 
- Ahora, si esa apreciación del'Tribnnal 
no ha sido atacada, forzoso es aoncluír que 
los reparos que le hacen a la sentencia care
cen de ~undamento, pne€1to que el carácter 
de comunero del señor Tofiño con el señor 
Martínez, en la casa en mención, es cuestión 
pasada en autoridad de cosa juzgada, en 

.sentir del Tribuual. Si el juzgador consider& 
que por. sentencia· firme Totiño y Martínez 
eran comuneros en la cas·a que hoy se pre
tt'nde dividir, el Tribunal, lejos de viola.Ji
los artículos 1374 'del Código Civil y 1295-
del CóJigo J ndicial 9 los aplicó correcta-
mente. · \; · 

Lo dicho hast& igualmente para desechar 
la acusación del recurrente respecto de log 
errores de hecho y de derecho imputadqs 
al T'ribunal, al no apreciar como pruehas 
los certificados del Juez de Palmira en que 
consta que lá sucesión del señor Rudesindo 
Balcázar está en snspenao, y la escritura por 
la cual é~te le compr~ a don Antonio del 
mismo apellillO los derechos que BU§l hijos 
vendieron al señor Tofiño, sin que tales 
tlerechos se los hubieran adjudicado .en dio 
eha sucesión, por estar en suspenso, para 
declarar que Tofiño no es córi:Junero en la 
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casa, porque esta cuestión ya está juzgada: Corte Sup-r·tma de Justioi;-·. Sala de Oas'a- moso al doct.or Aristóbulo Archila, para 
a juicio 'del juzgador, y la sentencia respec- ción-Bogotá, veintinueve de julio de m_il que pague a los mismos aeñol'4~s la cantidad 
tiva no- ha sido an~Jada. novecientos diez y ool¿rJ, · · . de trescientos diez y nueve mil seta-

Por último, dice el recurrente que el 'sen- cientos cincue-uta- pesos en billetes naciona· 
tenciaJor violó el artículo 2340 del Có<hgo (Magistrado ponente,.doctorNannetti). les, p1ás lo~ intereses de cien roil pesos en 
Civil ei! su numeral 39, por cuanto el juicio billetes al dos y medio por cient.o mensual, 
divisorio no se siguió con todos .los indivi- Vistos: a contar desde el primero de· febre_ro de 

~ duos que.citó Tofiño en su demanda cnmo El señ'll' Fraociseo _A. Vá.,quez G. de- mil novecientos trece hasta que hHga el 
/ comuneros. Ciel'to fue que el señor Tofiñn mandó en juicio ordinario de réinvindica- pago, V las costas del juicio. 

señaló en Ja demanda como comunero al ción 8 ] 0 , SP.ñorP.s I 11-ae! Quintero y Fr·au- - Uomo caus!l de Posta demanda designó el 
séñor Abel Echeverri, y que luégo, eu e~cri- cisco Mar Íll V élez B. para que le restituyesen, 1 apoderado la de que el Joctor Are hila r~ 
to posterior, le dice al Juez de la causa que el primero unn casa y el segundo .un solai·, cibió a préstamo del señor Jesús Camargo 
prescinde de él por haber muert11, ~lo ~ual .situados en el área.de Ja poblitción de Gómez B., ,el primero de juJio de mil novecientos 
accedió el juzgador, pero este proceder, ptlCO Pinta, con SllS r~spect.ivo~ frutos naturales- y ocho; la cantidad de cuatrocientos mil pesoe 
ajust_ado a la ley, no acarrea la _violación civiles. - _ , en ·billetes na.cionale~;, a iotere9 del dos y 
del numeral 39 del articulo 2340, porque el Expres? que la cuantía del pleito ~alía medio poi' ciento mensual, por el tér'mino 
Tribunal no ha desconocido con ál que la más de mll pesos t:D .oro. · . · -~ de seitJ mese~", habiéndose obligado el den-
comunidad no termine por la. división del Pero habiendo sido objetnqa, .,e estimó rlor a pagar el capital por terc.eras parte0 
haber' común. Juégo por los peritos Luis E. Trujillo y o más cada dos meses, eu billetes naciona~ 

En cuanto a las aou8aciones hechas a la· Roberto Aragón en nove!lta mil pesos p 1r~ les, pero que si el cambio sobre el Exterior 
sentencia en el hlegato presentadu ante la pel tnoneda, _f)s-í: la casa_ en setenta mil y el estuviera a un tipo distinto (lel trece mil 
Corte respecto a la violación de los articulps solar en veinte mil pesos. quinientos por ciento, que era el corrient® 
752, 756, 757, 759, 765, 2652, 1757 del No apal'ece que' este avahío haya sido entonces, haría el pago con relación a este 
Código Civil y 542 del Código Judicial a combatidO\por la parte de Vásquez. ·- · tipo; que el doctor Archila pagó al acree
consecuencia de los errores en que incurrió Fallado el ¡>leito en segunda in~tancia de dor· la cantidad de trescientos mil pesos en 
el Tribunal al .apreciar los títulos en que manera desfavorable al actor, interpuso é8te papel moneda, en dos partidas de á cien 
Tofiño funda su derecho de comunero, basta recurso de cssació·n, p'ero el Tribunal lo negó mil pesos cada una, en mil novecientos oc-ho, 
recordar qu_e el Tribunal.consideró que elle. fundándoR.e en que, ni sep11 radamente-toma- y otra de igual suma en mil noveciento~ 
derecho estaba reconocido por sentencia das las fincas materia del pleito, ni en con- diez, por cuenta del capital, y que aún 
firme, y esa apreciación del 'fribunal no ha junto, se obtiene una cuantía que autorice debe cien mil pesos de éste y los inte1·eses 
sido atacada en casación.· el r.ecur:w, de acuerdo con el articulo 149 del todo y de una parte, en el tiempo en 

Alégase también la violación' de losar- de la Ley 40 de 1907. ' - que lo tuvo integi'O o elresW; y que habien-
tfculos 831 y 1295 del Código Judicial y - .En tiempo oportuno P.l señor Vásquez ha do muerto el acreedor señor Camargo B., 
1374 y 2340 del Código Civil, y se hace ocurrido de hecho ante- esta Superiorichd- en la partición de los biclnes de su herencia 
consistir en que las sentencias por las cua- para que se le ·conceda el recurso que el se adjudicó a los demandantes como here· 
les se re~onoció que Tofiño era comuner? Tribunal lenfgó. deros suyoR, el crédito expresan•_, contra el 
con Martwez en .111: ~asa. ~e 9-ue se. tr~ta, Aqui se ha· dado al de hecho el cu•so demandado. 
ordenaron que el JUICIO diviso~IO se sigmera . leg11 1, y es ya_ tiempo de resolverlo. Este contestó la ri~q1anda aceptando lo 
contod~s l?s comuneros, y sm embargo él! 8e fOrda elseñorVásquez.en qneñosó!o, que asevera el apodet·ado de los séñores 
n? se s1gmó con todos ello~, como se ha se demandaron las .fin'cas, sino también..,stfs Uamal'gos.-Chape.rros, en cuanto ll _la cons
VIsto .atrás. .' . • . . . . . 

1 

fr·ntos naturales y civile,., los cuales dejaron titución de la deuda a favor del señor Ca· 
. Evidente .es 9ue el presen~e JUlcto dtvtso- de avaluar l_os ·peritos, de modo que compu· . margo R, pero disintiendo de aquél en 

r1o no se .~J~utó. con. tod?s los comune~os, tando el valnr de ks último:-;, la cuantía del cuanto a la que ha pagado a ,_menta de e-Ha, 
pero ello DO Implica VIOlaCIÓn de la cosa JDZ· pleito excede a la suma fijaJa por la ley pues dice el doQtor Arcbila quJ pagó al 
gada con respecto a Ma~t~nez, pues prec1sa· para franquear el recurso de casaciÓn. primero el capital, que ascendía a pesos dos 
me~ te acatando ~sa~ dems~o~e~ se tuvo com.o A esto observa la Corte que el peticionario mil novecientos sesenta y dos con noven t·a y 
comunero y se stgmó el JUICIO con él. (.Ju1- ·debió objeta~ el avalúo por la razón que seis centavos ($ 2,962-96) en oro inglés, 
zás el reparo podría prosperar respecto de ·alega ahora, val~6:1dose de los recursos que porque cubrió al señor Camargo la suma-de 
~o~ ?om~ne~os q\le fueron ~escarta~os del para ello le daba la ley; pero no apareciendo tres mil pesos ($ 3,000) en o'ro inglés, la 
JUICI~, a qmenes la s~nt~oma mater~ de la de autos que se hiciese reparo alguno al cual cotizada al trece mil quinientos por 
c~samón no p~dr~ p~li'JUdiCar con ;to haber concepto pericial, para esta Superioridad ciento por el billete nacionál, ·produjo los 
stdo partes en el JUl_ciO. . _ . . quedó fijada desde entonces la cuantía por cuatrocientos mil ~esos u~onto del capital, 

El artículo 1295 en nada ha sido lestona- el dictamen de los expertos, y 00 le es dado y que sobraron tremta y stete con cuatro 
do pot· el Tribunal, pues el demandan1te partir de otra base para decidir este re-

1 

ceotavoR ($ 37,04) et~ oro, para pago de 
cumplió con lo que él preceptúa, y el Tribu-. curso. . . parte de mtereses. Anade el demandado 
na! no lo tuvo en cuenta para fallar, ni tenia Queda pues en pie el fundarnentn del Tri-. que e.s d~udor de unos ~otereses que ~1o se 
porqué tenerlo. · _ buoal, y por tanto la Uorte Suprema, ad. han hqu~dado. Por lo detná~, expreso I}Ue 

Menos aún han sido violados los articúlos ministrando justicia en nombre de la Re- n~ conVIene en la de_m~nda~ . 
; 1874 y 2340l del Código Civil, pues el Tri- pública y por autoridlld de la. ley, niega el El Juez del coooctm~ento f11ll6 el ple1to, 
bunal no ha desconocido en su fallo que recurso de hecho de que se.ha hecho meo- condenando al dem~ndad~ a. pagar a lo~ 
los consignatarios de una cosa universal o ción, y manda qúe se archive el expediente. demand~otes le canttdad de c!ento sesenta 
singular no puedan pedir la diyisión, ni ha . , . ; _ ·... · ·· y dos mil pesos_($ 162;000) en papel mo· 
sos'tenido que la comunidad no termina por .. ~otifique~e •. cópiese y pubhquese en la oeda, 0 en oro~ a razón del· tr'ece mil qui-
cualquiera de los modos señalados en el ar- Gaceta Judtezal. - oient·os po1· ciento, por; resto del crédito en 

tículo 2340. MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ cutstión. 
Por lo expuesto,!~~. Corte Huprema, admi- MIGUEL AÚNGo-JuAN N. l\'JÉNDEZ-TAN· Por apelación de ambas parteEI, el Tribu· 

nistrando justicia en nombre de la Repúbli- OREDO NANNETTI _ GERlllÁN D. PAHDO. nal Superiór del Disti·ito Judicial de Santa 
ca Y por autoridad de la ley, falla: BARTOLOMI:É RoDRiGUEZ P.-~l OticialMa. Rosa de Viterbo decidió el litigiQ por sen~ 

1 o Nó se infirma'la sentencia proferida por yor, encargado de la &Stlcretaría~ Román teocia de siete de julio ~e mi' novecientos 
el Tribuflal Superior de Cali, de fecha trein- Baños. , · catorce, en la cual condenó al demandado 
ta de abril de mil novecientos diez y siete. a pagar a los demandantes la suma ·de liete-

20 Las costas del recurso son de cargo cientos treinta y nueve pesos con cincuf1nta 
del recurrente. · Corte Buprema de Justicia-Sala de Casa- y siete centavos($ 739-57) en ?ro, reforman. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en la ción-Hogotá, diez Y' nueve ae j1.tlio de do· así la ·sentencia de ptimera·instaucin. -
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente mil novecientos diez y odw. - Cont_r~ esta sentencia interpuso rernrso 
al Tribunal. de su origeñ. de casación el apoderado del doctor AI'chi· 

'.t (Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). la, el cual Je fue conceJ ido. 
MAROELIANO PULIDO R.-JosÉ MI· Vistos: Recibidos los autos en la Corte, se tra-

Gm;L ARANGo-JuAN N. MÉNDEZ-TANCRE· mitó el negocio en la forma legal, y ha· 
DO NANNÉTTI-GER111ÁN D. PARDo-BARTO- " El apodel'a:lo de l0s señores Jesús María llái:Jdose en estad& de fallar el recunro, se 
LOME RoDRÍGUEZ P.-El Ofici~l Mayor, en. y Mat·la Dolores Camargo Ohapano de- . procede a ello, previa admisión de él, por 
cargado de la Secretaría, Rornán Baños. mand6 ante el Juez del Circuito de Soga- . reunir las condiciones que requiere la ley. 

~ . 
/ 
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Para mejor inteligencia de las acusacio- de dtcha carta se ha transcrito, con lo cual el 
nes que el recurrente hace a la sentencia acreedor. al dar ese recibo hace expresa reser
referida, interesa tener en . cuenta que el va. de los intereses, por lo cual no puede pre
Tribunal sentenciador estimó que el doctor sumirse que é~>tos hayan sido pagados, se
Archila pagó tres mil pesos ($ .3,000) en gún lo que se preS>cribe en los citados ar-_ 
oro iJlglés al señor Camargo B., y que con tículos 1653 y 2234 del Oódigo Civil. 
ellos ·cubrió los cuatrocientos mil pesos "Las mismas razones militan para que se. 
en billetes nacionales, a que ascendía la observe y tenga en cuenta ~1 mismo crite
deuda de · aquél a éste ·por capital, Y ade- rio jurídico respecto del modo como se 
más, treinta y siete pesos con cuat•·o centlivos debe apreciar el recibo dado po1· el señor 
($ 3'7-04) en oro a cuenta de los. intereses, RHfael .M:endoze. A., en nombre del primi
¡Xor haber interpretado la cláusula del con· tivo acreedor el día seis de mayo de mil 
trato invocada por el demandado, Y de que novecientos diez, en el cual se dice que el 
atrás se hizo mención, en el sentido de doctor A•·chila queda debiendo unos inte. 
que éste pagaría, en el caso previsto en reses. 
ella, al tipo de cambio del trece mil qui- ·''Si desde que el doctor Archila presen-
nientos por ciento, y que ambas partes con- tó su réplica en el-Juzgado, el Juez hubiera. 
sintieron esta apreciación del Tribunal. notado el defecto que tenía consistente en 
Por este motivo no queda como punto dis· que no se daba contestación a cada uno de 
entibie, y que sit·ve de base al recurso, sino los puntos de hecho de la demanda, y le hu
el de saber si el demandado debe los inte· hiera dado cumplhni.onto al artículo 1'43 
reses del capital o parte de ellos, o si no de la lLey 105 de 1890; acaso desde enton· 
debe nada. . ces se hu bie.-a esclarecido el punto y elimi-

A ~ste respecto es conducente insertar nado esta parte de· la controversia. 
los fund~rnentos del Tribunal, en virtud de '_'Poniendo, pues, en armonía y en re1a· 
los cuales. dictó la sentencia examinada, ción.los puntos 3.0 , 4.0 .y 5,0 de los hechos 
que dicen así: de la demanda, para darle aplicación a· to· 

"Ocurre también discrepancia notable dos ellos; y teniendo también en cuenta el 
entre las partes contendoras en ·este juicio espíritu de la carta del señor Camargo y 
en lo referente al pago de los intereses que del recibo de J\iendoza en lo relativo a los 
ganaba el dinero que recibió a mutuo el intereses, el Tribunal estima y considera 
doctor Archila. Sostiene el demandado que que el acreedor consintió o convino en que 
como el demandante en el numeral 3.0 de la las cantidades que iba entregando el doctor 
relación de hechos de la demanda confiesa Archila se imputaran al capit&l, y que que
que lo que pagó Archila fue po'l' cuenta del 1 daba debiendo los intereses devengados, 
capital, conforme a lo prescrito en los a1·- según la doctrina del inciso 1.0 del articulo 
.tículos 1653 (inciso 2.0

) y 2234 del Código 1653 del Código Civil. 
Civil, debe presumirse que están pagados "Según esto) con los tres mil pesos oro 
los intereses. El demante afirma y sostiene qüe ha pagado el doctor Archila cubre los 
que los pagos que hizo el doctor Archila dos mil novecientos sesenta y dos pesos 
al primitivo acreedor deben imputarse pri· con noventa y seis centavos($ 2,962-96) en , 

· ni.eramente a satisfacer los intereses deven· oro del capital que recibió~ a mutuo con 
gados, y el sobrante al capital, según se interés, y le sobt·an treinta y siete pesos 
previene en el inciso 1.0 del artículo 165-3 con cuatro centavos ($ 37-04) en oro para 
citado del Código Civil. abon&r a los intereses que adeuda. 

''Y, ciertamente, en -el punto 3.0 de la '~De modo que conforme a las oonsid~-
relación de hechos en que se funda la rle- r~cwnes expuestas y a ~os datos que sum~
manda se dice por el personero de los de- m~tran los a u tos,, P?etl~ :formularse la Sl· 

mandantes que, se~ún una relación que le gUJente cuenta o !IqUJdamón de ,]as sumas 
han pasado stís constituyentes, puede 'ase- qu~ por razón dle. mtereses adeuda el doctor 
gura1· que el doctor Archila _pagó po'l' Anstóbulo Archda a los J'epre~entantes del 
cuenta del capital,' las cantidades que en fioado Jesús Camargo B., hamendo los cál
seguida relaciona. Pero debe tenerse tam· c~Ilos en moneda legal de oro, en qQe se 
bién cuenta que en los pun.tos 4, 0 y 5.o de J¡¡ diCes~ han hech~ los pagos y en que se han 
misma relación de hechos de la demauda se expedido los reCibos: 

"Liquidación. 

"Intereses de dos mil novecientos sesenta 
y dos pesos con noventa y seis centavos· 
($ 2,962-96) en oro, al dos y medio por 
ciento mensual, en dos meses, contados desde 
el primero ~e j~nio al primero de agosto 
de mil novecientos ocho ....... ·. $ 146 14 

explica y dice claramente que el deudor 
no ha pagado intereses; y como toda de-· 
manda forma necesariamente un todo ar
mónico, y que para comprender BU alcánce 
debe considerársele y estudiársele en toda8 
sus partes, en conjunto, siguiendo las mis
mas ·reglas que para la interpretación de 
Jos contratos dan los artículos 1622 y 
sus concordantes del Código Civil, deben 
estimarse también vigentes y con valor los ''Intereses de mil novecientos 
hechos que se relacionan en esta parte de la sesenta y dos pesos con voventa Y 
deruanda. Y conviene advertir que sobre seis centavos ($ 1,9?2-96) en oro 
estos puntos 4,0 y 5,0 de la -relación de he·j al dos y medio por mento mensual, 
chos de la demanda nada dijo el demanda- en cin~o meses, contad~s desde el 
do al ,darle réplica al libelo del actor, por primero de agosto al_ tr.emta "'! uno 
lo cual debe presumirse que los acepta de diciembre ae md novectentos 
según lo que se enseña en el artículo 576 ocho .................. --- .. , 245 35 
del Código Judicial, redactado así: 'En· , "Intereses de novecientos sesen-
tiéndese q~e el denunciado conviene en los ta y dos pesos con noventa y seis 
hechos sustanciales expuestos en la deman- centavos($ 962-96) en oro al ~os 
da, cuando ni directa ni indirectamente los y medio por ciento mensual_, en dtez 
contradice.' y seis meses, con~a~os desde ,~1 

· "Debe asímismo tenerse en cuenta que treinta y uno de d1membre de mtl 
en la carta-recibo del señor Oamárgo B. novecientos ocho ~l primero de 
se le réclam~ al deudor lo correspondiente 
a los intereses, según se ve en la parte q.u_e Pasan ......••• $ 391 49 · 

Vienen... . •.. $ 891 49 
mayo de mil novecientos diez (se-
gún la demanda) .•... o • <.. • • • .. 385 12 

"Suma en oro ...• -••..• $ '7'76 61 
''Pagó de intereses.... . . . . · 3'7 04 

''Queda debiendo oro.. . • o.$ 739 57" 

El recurrente alega para el recurso las 
causales primera y segunda de casación, 
que· establece el artículo 2. 0 de la Ley 169 
de 1896, 

La segunda de ellas la apoya el apodera
do del demandado que promovi6 el recurso, 
en que la sentencia recurrida dejó de resol
·ver sol) re el· objeto de la demanda, y en que 
decidió .sobre lo que no era _el querer del 
actor, a causa-dice-de no habe1· tenido 
en cuenta la relación de pagos que se hace 
en el hecho tercei'O de los en qne se basa 
la demanda, y ae que consideró enmendado 
ese hecho por los hecho& cuarto y quinto 
de la misma. Según los razonamientos que 
hace sobre este particular el recurrente, 
quiere decir que el Tribunal sentenciador ha 
"debido considerar que el señor Camargo 
B. recibi~ del doctor 1Archila el capital que 
éste ·]e debía, sin reserva sobre que le debílll 
los intereses, al tenor del contenido del he
cho tercero, y que no pudo estimar que hizo 
esa reserva, en virtud de lo que sobre ella 
expresan los hechos cuarto y quinto. Pero 
n·o porque el Tribunal haya considerado 
corregido el hecho tercero por los hechos 
cuarto y quinto,- adolece de incongruencia 
el fallo con la demanda, puesto que él de· 
cidió que el demandado debe a los deman
dantes una parte de ia suma por la cual lo 
demandaron. 

'Es por tanto infundada la causal men· 
cionada. · 

Los apoderados recurrentes han sostenido, 
sucesivamente, que la sentencia acusada. 
violó los artículos 1653, inciso 2.0

1 y 223.4 
del Qódigo Civil, y el apoderado que inter
puso el recurso designa también como vio· 
lado el 66 del mismo Código, en cuanto 
consideró que el demandado debe a los 
.demandantes, por intereses del crédito ci· 
tado, la s11ma de dinero a cuyo pago conde
nó al primero en favor de los últimos, no obs
tante que en-el hecho tercero de la deman
da declara el apoderado de los mismos que 
el señor Camargo B. recibió del doctor Ar· 
chila trescientos mil pesos($ 300,000) en_ pm· 
pel moneda por cuenta del capital, y de que 
el señor Rafael Mendoza A., recomendado 
por el señor Camargo B., dio recibo al deu
dor por cien mil pesos ($ 100,000), inte· 
grantes de tales trescientos mil ($ 300,000), 
expresando en él que le serían abonados 
al reeto del capital y parte de los intere
ses, sin que ni en el hecho tercero ni 
en el recibo se hiciera reserva de los 
interesee, por lo. cual, agregan los apode
rados, debi6 el Tribunal presumir que se 
habían pagado, de conformidail con el 
inciso 2.0 del artículo 1653 y con el 2234 
del precitado Código. 

Con relación a lo _que contiene el hecho 
tercero de la demanda, él no es ·carta de 
pagó, sino parte de una exposición de he· 
chos que hizo el apoderad-o a los demandan
tes; luego no son aplicables a su contenido 
los mencionados artículos. A parte de esto, 
en los hechos cuarto y quinto de la deman
da expresa dicho apoderado que el deudor 
debe los inte1·eses del capital, y hace la 
cuenta respectiva de ellos, y esto basta 
para considerar que no los tuvo por paga· 

. ..., 
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dos. El ¡1rgumento del -apoderado que in
terpuso el recurso, sobre este punto, con
síatente en que el demandante no pod·ía · 
modificar lo que dijo en el ·hecho- tercero 
de Ja.demanda, sino dando ·la prueba de 
haber padecido error de hecho o de no estar 
en· el goce pleno de sus facultades menta
les, cuando aquello relató, carece de valor 
ju~ídico, porque el demandante no dijo en 
el hecho tercero que el demandado le había 

....--cubierto los interes-~s, que seri~ lo contra
rio de Jo consignado en los hechos cuarto y 
~~n~. -

.Relativamente al contenido del recibo 
expedido por el señor Mendoza, en el cual 
se dice que los mil"pesos que dio el doctor 
Archila le serian abonados al resto del ca
pital y parte cle,intereses que clebe al señor 
Camargo B., el Tribunal resume la apre· 
ciación que de él hace, así: . · . . . 

"Poniendo, pues, en armonía y relación 
los puntos 3.0

, 4.0 y 5.0 de los hechos de la 
dema~da, . para darl~ aplicaci6~ a tod~s 
ellos; y teniendo también en cuenta el espi
rito de la carta del señor Camargo B. -Y del 
recibo de Mendoza en lo retptivo a. los inte
reses, el Tribunal estima y con¡;¡idera que. 
el acreedor consintió o convino ·en que las 
cantidades que iba entregando el. doctor 
Archila se imputaran al capital, y que que· 

· daba debiendo ·los intereses devengados, 
-según la doctrina del inciso 1.0 del artíoulo 
1653 del Cóqigo Civil." 

Interpretó, pues,· el sentenciado¡·, según 
·ese recibo, que el.dóctor Archila quedaba 
debiendo a la época de su· expedición los 
intereses del capital que debía al señor
Camargo B. Tal co~cepto constituye una 
apreciación Je· hecho sobre el sentido de 
ese documento, la cual no puede variar 
esta Superioridad sino en el caso de' enor 
evidente.· Ese error no aparece, puesto que 
ni el recioo reza que queda~an pagados los 
intereses devengados por el capital, ni dejó 
de mencionar intereees, ni hay en los autos 
prueba alguna que establezca lo primero. 
Además, el doctor · Archila. confesó en la 
contestación de la demanda que debe unos 
intereses, después de demostrar, a su enten. 
der, que con los tres mil pesos en oro que 
dio al señor Camargo B., había cubierto el 
capital y pesos treinta y siete con cuatro 
centavos ($ 37-04) de inter_eses, y esto, con 
lo no bien claro del recibo que expidió el 
se_ñor. M.endoza respecto a intereses, da a· 
la interpretación del Tribunal sobre el sen
tido del mismo recibo, aspecto de acierto 
acerca de ese sentido. 

.· ' 

Los dos. apoderados sucesivos del recu-
rrente acusan además la sentenciª dicha., 
por mala apreciación de la carta-recibo def 

t-ú. : ---- señor Camargo B. y del recibo del señor 
1 Mendo~a, porque· djcen que en ninguno de 

ellos se hizo reserva de los intereses, una 
vez que en la primera no se cobran, dicen,· 

T~mb:é~ se rdiere.en _lo dicho -que ~o 1 prescripci~n ha ~cabado con el derécho d? 
ha vwlado la sentenCia m P-1 artículo 837 Impo_ner un castigo; · · 
del Código Judicial, ·ni el parágrafo 1, 0 del . ''Púo esa prescripción no se ha cumplido, 
artículo 13 del Decreto número 90\:1 de y voy a demostrarlo: 
1906 {st>bre r•apei_Rellado y estampillRs),. "El delito de alzamiento con caudales 
que cree infringidos el apoderado que in-. públicos es tXactamente el mismo que de
teqjuso el recut·so de- cas11cic)n, y que no signa la ley penal con el nombre de usurpa
ha hecho indebida aplicación de los. artícu- cjón o eón el de malversación de_ los cauda· 
los· 1768 y 1769, como lo conceptúa el mis· le" y efectos de la Hacienda Nacional, no 
m~ recurrente, como también que n9·ha sólP porque la esencia de laR cosas y la .ló
aprecia.do indebidumente las pruebas del gicá jurt:lica lo. eníJeíian asf, sino también 

. demandado, en otrl'S puntos muy Sf'mejan· porquP- esa honorable Corte ~entó tal doc.: 
tes a los ya examinados, ·pues. los motivos· trina en el p11rticular. De modo, pueB, que 
alegados para ello· parten de la misma, base el delito imputado a Arturo D: Parfs. está 
que los invocados para íJOStener la acusa· C'omprenuido en_ el Capítulo 1. o, Título 9.0 

ción atrás estudiada. Libro 2.0 del Código Penal. . ' 
. En cons·ecuéncia, no es fundado elrecur· "Ahora bien: el artículo 460 (último in-

. so interpuesto por parte del demandado.· ciso) de la obra citada, en relación eón el 
Y por ello la Corte Suprema, .adininis· 458, impone a ese delito una pena- cuyo 

trando justicia en ~10mbre de la República máximum es de ocho años de presidio, de 
y por fl.utor_idad. de la ley, . decl~ra que no suerte que 1~ prescripción sólo tiene lugar 
ha l?gar a mvahdar, y n_o m vaho?, la_ sen· al ~abo de d1~z -y se1s .a~os, según lo pre
tenCia a qu~ ha hecho referencia la pre· _ce~túa el artwulo 95 ÜlJdem, sin .que la re
sente, y condena en las costas del recurso al baJa de la Ley 48 de HilO -sea suficiente, 
recurrente, las qué· se tasarán oportuna- puesto que con ella aún se necesita el trans
:nente. · éurso de diez años y ocho meses para que 

Notifíquese, cópie,e, devuélvanse los prescriba un delito que, como el' de que se 
autos y publíquese .esta decisión en el pe-. trata, tuvo lugar en octubre de 1906. 

. riódico de la Corte. "Pero a vosotros no corresponde decidir 

Proyecto present~do _por el señor Magia- . 
trado doctor Rodríguez P. y anotadu en el 
libro de registro con el número 138, el 
tres de noviembre de mil novecientos 
quince. 

'reófilo Noriega, Secretario en propiedad. 

tJAJúA\. IDJID NJIDGOC][OS G~ , 

República de Co_~ombirJi -:- Proou.raduría ~ 
· General de la Nación-Bogotá,. marzo 

siete de mil novecientos diez y ucho. 

Señores Magistrados : · 

En escrito de l-7 de abril de 1915 os dijo
este Despacho lo siguiente: 

"El Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de 'funja os eavía en consulta el auto 
de prescripción que profirió con ~echa doce 
de marzo último en el sumario seguido con
tra Arturo D. París,· ex-Administrador de 
Correos. Nacionales, por el delito de usur
pación, malversación o alzamiento con cau
dales públicos. 

''En este· proceso, señores Magistrados, 
parece que por debilidad, .ignorancia o. con
descendencia de algunos de los funcionarios 

el _punto porque carecéis de jurisdicción, ya 
que n.o se ha dem·ostrado la del Tribunal 
Superior de Tunja para dictªr la sentencia 
que os conFulta. En efecto: en autos no 
figura el decreto que _nombró· a Art.uro D. 
París Administrador de Correos Nacionales 
(folio 122 vuelto), y ese document~ es in. 
dispensable para. fallar (artículo 29, Ley 
169 de 1896). . . · 

"Conceptúo, pu.e!!, que debéis revocar la 
providencia. consultadH." . · 

-Pues bien~ señores Magistrados: a pesar 
de que la honorable Corte estuvo de acuer
do .con el Procurador y revocó la sentencia 
e.n _<¡ue se declaró la prescripción, el tiempo 
s1gmó su curso y hoy vuelve el asunto para 
consultaros una providencia <le idéntica fn- · 
dole, fechada el nueve qe febrero último. 
Se cumplió, pues, el destino de·este proceso: 
la pérdida de los fondos públicos y la im
pun~dad del delincuente; porque en -la ac. 
tuahdad sí es_cierto que la prescripción éstá 
cu~plida y ya no hay derecho para perse. 
gmrle. 

Por lo expuesto, debo pediros, y asf lO
hago, que confi1·méis e~ fallo consultado. . 

· RAMÓN RoDRÍGuEz lliAGo 

Corte Suprema de Justicia-Sala de l.Ve- · 
gooios Generales-. Bogotá, siete de d?'oz'em. 
bre de mil novecientos diez y Qoho. 

(Magistrádo potente, doctor Samper). 

1-é 
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· sino unos intereses, y .que la segl'lnda no se 
refiere a todos ellos. Mas como la primera 1 
cobra los intereses sin expresar que es una 
parte de ellos, y comQ eón respecto al se. 
gundo el Tribunal estimó que se refirió a 
los devengados· por el capital, y ya se vio 

que en él hr•n intervenido, se hubiese que. 
rido que la Hacienda Nacional perdiera en 
absoluto StlS dineros y que la justicia que
dara burlada mediante la burda estratage
ma que se em.-~leó para extraviarla. En 
efecto: por largos años el buen sentido; si 
nó el criterio jurídico, no vio o fingió no ver 
la verdad, y la investigación se ~anz6 tras uu 

Vistos: 

supuesto robo, en vez de comprobar el he- · Las presentes diligeuciRs sumarias segui
cho cierto e indudable. ~i de autos resultaba das contra Arturo D .. Parfs por el delito de 
no comprobada la preexistencia de la suma malversación de caudales públicos, han 
desaparecida, y antes bien había suficientes -vuelto en consulta. de la providencia en que 
motivos para juzgar que ella .no estaba en se ~eclara, por segunda vez, prescrita la 
la Oficina de la Administración sino en la acCión penal -por el transcurso del tiempo. 
casa del Administrador, ¿porqué se llamó proveído que lleva fecha nueve de febrer~ 

f¡ . 

1 :e--
(' 
) 

''que en. esa -estimación no hay error de he~ 
cho evidente, es preciso concloír ·que la 
men~ión de intereses en uno y otro docu
mento se refiere a todos ellos. 

De lo que sé ha analizado anteriormente, 
se desprende que no ha violado ;a seiiten· 
cia recurrida· las citada~ disposiciones del 
Cóeligo Civil, y que no ha incurrido en 
mRla apreciación dé las pruebas del deman·_ 
dado. 

-robo al delito y no malversación o . alza- .del año en cnrso.-
miento~ Hahiéndosele dado al negocio la tramita-
. ''Sisehubiera puesto preso al señor París, _ ción legal del caso, pasa a decidirse. 

como- acertada y legal~ente pensó hacerlo j -.El hecho de qrie aquí s.e tra-t~, fue la pér. 
uno de sus Jueces, ha tiempo que este .asun- d1da de una suma·de consideracwn ocurrida 
to habría terminado satisfactoriamente para eP. la Administración de Correos Nacionales 
la justicia, y no estaríamos _hoy,, tras err?res -de la ciudad de Tunja en la noche del trece al 
y demoras lamentables, discutiendo SI ]a . catorce de octubre del año de mil_novecien· 

, 
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~!JS seis, estando esa Oficina a cargo det re- dón de la Corte de Cnentas el veintiséis 
ferido seflor París, cuyo carácter oficial de de marzo de mil novecientos ocho. El Juez 
Administrado!' de Correos en esa época ha E:jecutor cumplió su cometido en providen· 
quedado bien establecido. c'ia de veintiséis de agosto del mismo Rño 

En un principio creyeron las autoridades librando, como libró, orden de pag~ por 1~ 
encargadas de 1& i?vestigación que se.trata. vía·ejecutiva a favor d~l Tesoto Nacional y 
ha de un robo venficado en la Oficma en en contra d{')l señor M"riano Oapina. Cha· 
cuestión; pero diligencias posteriormente parro, por. la cantidad de cuarenta pesos 
practicadas trajeron indicios, muy. graves, oro· o su equivahmte en p~tpel moneda, y 
de qne lo que se había cometido era el de- por las costas del juicio. \ '\,_ . 
lito~ e malversación de. caud~les públic?s Para notificar dicha orden se éomisionó · 
por,parte de París, eqmv.o~<;nón que dw en último término al Juez 19 del Circuito 
lugf:r a que el adelantamtento. del asunto de Cali, mediante la provisión número 41 
au~rtera larga~ ~en,toras, por n,o ~aberse .se· de mil novecientos ocho, acompañado al 
gmdo 1~ avet·Jguamón de este ultiplO dehto oficio 'número 76 de once de julio de mil 
en yez .del de robo, respe.c~o ~e.l cual no apa.. ·novecientos trece. Po~terionnente, el. mismo 

- ~eCló.moguna prueba m !ndtci? claro que Jut'Z de Ejecuciones F scales, motu proprio, 
mduJera ~creer en ~u existen.cia, lihró orden rle pago contra· Manuel M~:~ríli 
. La !ey penal cast1ga el dehto a q.ue esta Bernal, fi·ador solidario de n~pina Chapa
mvesttgamón se contr_ae co_n un máxtm? .de rro por· la misma suma de cuarenta pesos 

, pena que alcanza~ ocho anos de pr~sldiO; (:G 40), más los iutereses de ella a la rata 
Y como sPgún lo dispuesto en el. mctsq se- del ui:w.por ciento mensual, computados 

' gundo del articulo 95 ~el Código Penal,. desde el veintiséis de marzo de mil uove
on!ln~o la pena pase de Cinco a~os la pres- cilentos ocho has·ta el día del pago.· Eu 

. onpm6n .sólo se a_Jcanza en. un ttempo dob~e virtud de este proveído el Juez Ejecutor 
d~l má.x:Imo, aq m se necesttarfan diez Y seis embargó bienes del ejecutado Berna! (auto 
anos parll ello; mas como la Ley 48 de de veintit!éis de ener0 de mil novecientos ·ca-
U_:~ rebajó una ter~era .Parte del tiempo torce). ~ · . · 
r;~e?a'!ldo por el C?d'~e.m~ado para la pres- En carta oficial de diez ocho de marzo de 
cripción de la acción cr.tmmal Y de la pena, mil novecientPS catorce el J Llez '29 del Cir
el tiem_Po qu~da, redumrlo, ~n este caso,!" ~uito de Cali comunicó al Juez Ejecutor que 
once ano~ ocho meses. H11.b1~n~ose c?meti- el General Mariano Oi!piqa Chapat·ro había 
d~ el dehto en octubre de m1l nove?Ientos pagado en el acto de la notifieación la. suma 
seis, ?e es~ ft~cha hasta C?l\ndo se dictó la de cuatro mil dosdentos setenta pesos pa
prov.IdenCia qu~ se,examma ya había trans- pel moneda ($ 4,270 p. m.), en cu~pli- .·. 
corrtdo tal periodo,. Y~, por tanto, quedó miento del'originario auto ejecutivo, y asf 
con~~_mada la prescr1pcwn, como alli se re. aparece efd~tivai.'nente de la diligeQcia sen-

- sol~.,10• • _ tada en el Juzgado Municip~_L!le Pa.vas er 
En consecuencta, la Corte Suprema, ad- veintitrés de febrero de mil novecientos ca· 

miui~trando justicia. en nombre de la Re- torce (fuja 48 vuelta).·· 

r 

púbhca y por autondad de la ley, confirma D' h . .6· 1 b d. 1 · 
el auto consultado. , . tc a con~I~nac1 n es a ase e pago 
· Notifíquese cópiese y devuélvase el l'X- que .alega el eJecutado Berna!, y de la sen-

-pediente. '' ' . te~Cia consu~ta~a; pero .como aquél ~puso 
· . . . además en el mtsmo escrtto las excepcwnes 

. Publíque.se este fall? en la Ga_ceta Judz- de error de cuenta y prescripción, y éstas 
qtal, pr~cedulo de la vu;¡ta ~el senor. Procu- · no han sido falladas por el Tribunal senten
rador ~er~eral de la Nación, de s1ete9- de cil;ldor, acaso pór estimar que una sol-a ex-

-marzo ultimo. capción perent,orhi produce l9s efectos in-
AUGUSTO N. SAMPER-FRANOisco. dicados en el artículo 1055 del Código 

E. DIAGo,-JosÉ GNll'OOO LABORDE-Péd1·o Judicial, la:Corte se halla en una situación 
·&anz Rivera, Secretario en. pr.opiedad. anómala, que ilebe solucionar teniendo en 

cuenta las mismas considera'ciones qne hizo 
en sentencia· de caturce de junio último. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Nego· 
oios Generales-. Bogotá, cuatro de julio, 
de mil novecientos diez-y oolw. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

El Tribupal Superior de Bogotá consul
ta con esta Corte la sentencia de tf.ein
ta y uno de mayo de mil novecientos 
diez y seis, en la cual declaró }Jrobada la 

\except;ión de pago pt·opuesta por .Manuel 
Maria Berna) en el juicio ejecutivo seguido 
contra éste y contra Mariano O~pina. Cha .. 
parro púr .la cantidad de cuar~nta pesos oro 
($ 40) en que fue multado el segundo. 

Sustanciada legalmente la consulta, para 
l!'esol ver se considera: 

Et Presidente de la Corte de G.uent;:¡,s en 
oficio número 2032 de veinticuatro de ju
nio de mil novecientos ocho excitó ...al Juez 
de Ejecuciones Fiscales· p.ara que hiciera 
ef~>ctiva lll mult11. de cuarenta pesos impues
ta a Ü,;pina Chaparro ~n su car'ácter de 
Admiuist1·ador de las Salinas de Cumaral 
y Upín el año de mil novecientos seis, y le 
remitió, al efecto, copia autorizada del aut.o 
. número 34 dictado por la Sala de Apela-

' ' 

Son éstas: 
"Por ,fuerza del artículo 15 de la Ley 

169 de 1896 la apelación se entiende· in
terpuesta sólo en lo desfavorable al ape
lante, y PI Supetior no puéde enmenda1· o 
%eVoCa?' la sentencia o aúto apelado en la 
parte que no es objeto del recurso.· 

· . "Si pues lo .deRfavorS;ble del fallo del 
Tribunal no estriba sino en el exa·men y 
reconoermiento de una sola excepción, a ella 

-sola está limitada la jurisdiceión de la Cor· 
te en este caso; de manera que'si esta Su
perioridad estimara improcedente o. no pro· 
bada esa.'defensa del eje.cutado, y a la ·vt>z 
forc.tara concepto de que ttlguna otra debe~ 
r:ía reconocén•ele al excepcionante, la Cor~e 
no podría declararlo así sin usurpar juris-. 
dicción, conforme a los artículos 154 y 155 
del Código de Organización Judicial. Y no 
s·~ diga que ~1 !Htículo 19 de la Ley 72 de 
1890 resolvería la dificultad jurisdiccionaf, 
ya porque esta disposición debe· interpre
tarse en armonía con la Ley .J,69 postel'ior, 
ya porque ella no es propiHmente aplicable 
cuando el inferivr se ha abstenido de fallar 
(véflSC al resr4ecto la sentencia de fecha 17 
de agosto d~ 1911, año xx, pagina 37) . 
D~ otro lado, conio las tres excepciones 

indicadas no han sido falladas por el Tribu-
. nal a quo, como lo ordenan los artículos 
483 y 1055 efe¡ Código Judicial y 26 de la 
Ley 169 'de 1896, no procede la consulta 
respecto de ellas 'por falta de materia jurf-
dic~o · · 

Lll práctir.a observada por el Tribunal · 
de Bogotá sólo puede aceptarse cua.ndo una 
o más de las excP.pciones propuestas tienen 
la calidad. de suósidia1'Ía8 o cuando se in
voca, entl'e ·oti'O~, la. incompetencia de ju· 
I'Ísdicción, porque ésta inhabilitaríll lf'gal
rnente el examen de las restantes. Y nótese 
que al presentarse este último caso, el Su. 
perior al revocar el ftllo que reconociera la 
incompetencia de jurisdicción, tendría que 
limitarse a devolver el expediente al inferior 
para que dictara sentencia sobre las demás 
excepciones propuestas que no f11eron ni 
podían ser rnater·ia de ningún rec'urso. En 
el caso contrario, es decir, declarada por el 
Superior la incompetencia del inferior, el ne
gocio tendría que remitirse al Juez compe
t~nte para que fallara el artículo de excep
Ciones. 

Siendo, pries, hasta mot~vo de c~sación 
de una sentencia cuando ella se df'ja de 
r~!!_olver sobre nlguno de los puntos que 
han sido objeto de la controversia, y esta:.__ _ 

.bleciendo el artículo 6.L de la Ley 100 de 
1892 que si ztsi fuere debe an11larse el fnllo 
para que se dicte una resolución no defiden-_ 
te, la Corte estima que, a f11lt& de diaposi
ción terminante, debe procederse análoga· 
mente en este caso para satisfacer el pei1sa- : · 
miento del legislador evidenciado también 
en el artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 

En mérito de estas censideraciones, la 
Corte §uprema anula el fallo de treinta y 
-uno de mayo de mil novecientos diez y seis 
y dispone qr1e el expediente Vl!elva al Des
paeho del Trihur1al Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, para qu·e dicte senten
cia_ sobre las excepciones de pago, vrescrip
ción y error de cuenta, propuestas por el 
t-jecutado Manuel María Bernal. 

1 
· 

Cópiese, notifíquese y publfquesé en la 
Gaceta Judicial. 

AUGUSTO N. SAMPER-FRANOISOO 
E. DrAGo-.J osÉ GNEcco LABORDE-Pedro 
S.anz Rivera, Secr';ltario en propiedad. 

.avmoo. 
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dos. El argumento del -apoderado que in
terpuso el recurso, sobre este punto, con
sístente en que el demandante no podía· 
modificar lo que dijo en el ·hecho tercero 
dé la-demanda, sino dando la prueba de 1 

haber padecido error de hecho o de no estar 
en' el goce pleno de sus facultades menta· 
les, cuando aquello relató, carece de valor 
jurídico, porque el demandante no dijo en 
el hecho tercero que el demandado le había 

__ cubierto los interes-~s, que sería lo contra
rio de Jo consignado en los hechos cuarto y 
quinto. 

Relativamente al contenido del recibo 
expedido por el señor Meodoza, en el cual 
se dice que )os mil pesos que dio el doctor 
Archila le serian abonados al resto del ca
pital y parte ele intereses que rlebe al señor 
Oamargo B., el Tribunal resume la apre· 
ciación que de él hace, así: . 

"Poniendo, pues, en armonía y relación 
los puntos 3.0

1 4.0 y 5.0 de los hechos de la 
demanda, para dMrle aplicación a todos 
ellos;y teniendo también en cuenta el espí
ritu de la carta del señor Ca margo B. ·Y del 
recibo de Mendoza en lo relativo a. los inte
reses, el Tribunal estima y con~idera que. 
el acreedor c-onsintió o convino en que las 
cantidades que iba entregando el. doctor 
Archila se imputaran al capital, y que que· 
daba debiendo ·los in te reses devengados, 
según la doctrina del inciso 1.0 del artíoulo 
1653 del Código Civil." 

Interpret6, pues,· el sentenciador, según 
ese recibo, que él.doctor Archila quedaba 
debiendo a la época de su expedición los 
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T~mb:én se refiere_en .lo dich,o que no 1 prescripci?n ha ~cabado con el derecho d? 
ha vwlado la sentenCia m fll artiCulo 837 l!Dpo_ner un castigo: · · 
del Código Judicial, ni el parágrafo 1. 0 del . ''Pet·o esa prescripción no se ha cumplido, 
artículo 13 del Decreto número BO~ de y voy a demostrarlo: 
1906 (subre rapel.Rellado y estampiiJ¡¡s),. "El delito de alzamiento con caudales 
que cree infringidos el apoderado que in-. públicos es E-Xactamente el mi'snio que de
terpuso el recurRo· de casacil]n, y que no signa la ley penal con el nombre de usurpa
ha hecho indebida aplicación de los artícu- c.ión o eón el de malversación de. los cauda
los 1768 y 1769, como lo conceptúa el mis- le~ y efectos de la Hacienda Nacional, no 
mq recurrente, como también que no·ha sólP porque la esencia de laR cosas y ll:l!Ó-
apreciado indebidumente las p~ nebas del gica jurUica lo enseñan así, sino también 
demandado, en otres puntos _muy semejan- porque esa honorable Corte "entó tal doc_. 
tes a los ya examiuados, ·pues. los motivos· tl'ina en el p11rticular. De modo, pues, que 
alegados para ello- parten de la misma base el delito imputado a Arturo D.' París está. 
que los invocados para sostener la acusa· romprenüido en el Capitulo 1. o, Título 9.0

1 
ción atrás estudiada. Libro 2.0 del Código Penal. 
. En consecuéncia, no es fundado el recur- "Ahora bien: el artículo 460 (último in-
so interpuesto por parte del demandado. ciso) de la obra citada, en relación eón el 

Y por ello la Corte Suprema, .adminis- 458, impone a ese delito una pena cuyo 
trando justicia en nombre de la República máximum es de ocho años de presidio, de 
y por &utor_idad. de la ley, . decl~_ra. que no suerte que 1~ prescr·!pción sólo tiene lugar 
ha l~gar a mvahdar, y no mvahd~, la sen· al ?abo de dt~z y sers .a~os, según lo pre
tenma a que ha hecho r~ferenCia la pre· ee~túa el artwulo 95 Ib1dem, sin que la re
sente, y condena en las costus del recurso al baJa de la Ley 48 de HHO sea suficiente 
recurrente, las que ·se tasarán oportuna- puesto que con ella aun se necesita el trans: 
:nente. éurso de diez años y ocho meses para que 

Notifíquese, cópie:;e, devuélvanse los prescriba un delito que, como el' de que se 
autos y publíquese esta decisión en el pe-. trata, tuvo lugar en octubre de 1906. 
riód.ico de la Corte. "Pero a vosotros no corresponde decidir 

Proyecto presentado _p<Jr el señor· Magis
trado doctor Rodríguez P. y anotado en el 
libro de registro con el número 138, el 
tres de noviembre de mil novecientos 
quince. 

Teófilo Noriega, Secretario en propiedad. 

intereses del capital que debía al señor
Camargo B. Tal co_ ~cepto constituye una =-

BALA IDE NEGOC][OS GENJIJIRALES apreciación Je hecho sobre el sentido de 

el _punto porque carecéis de jurisclicción, ya 
que n.o se ha demostrado la del Tribunal 
Superior de Tnuja para dictar la sentencia 
que os conFulta. En efecto: en autos no 
figura el decreto que nombró a Arturo D. 
París Administrador de Correos Nacionales 
(folio 122 vuelto), y ese document~ es in
dispensable para fallar (artículo 29, Ley 
169 de 1896). 

"Conceptúo, pu·e~, que debéis revocar la 
ese documento, la cual no puede variar 
esta Superioridad sino en el caso de error 
evidente. Ese error no aparece, puesto que 

República de Co_~ombia ~ Prócu.radu?·ía
General de la Nación-Bogotá, marzo 
siete de mil novecientos diez y ocho. ni el recibo reza que quedaban pagados los 

intereses devengados por el capital, ni dejó 
de mencionar intereees, ni hay en los autos Seij.ores Magistrados: 

prueba alguna que establezca lo primero. En escrito de l-7 de abril de 1915 os dijo-
Además, el doctor Archila confesó en la este Despacho lo siguiente: 
contestación de la demanda que debe unos 
intereses, después de demostrar, a su enten. "El Tdbunal Superior del Distrito Ju
der, que con los tres mil pesos en oro que dicial de 'funja os eavía en consulta el auto 
dio al señor Camargo B., había cubierto el de prescripción que profirió con fecha doce 
capital y pesos treinta y siete con cuatro de marzo último en el sumario seguido con-

tra Arturo D. París, ex-Administrador de centavos ($ 37-04) de intereses, y esto, eón 
lo no bien claro del recibo que expidió el Correos Nacionales, por eLdelito de usur-
señor Mendoza respecto a intereses, da a pación, malversación o alzamiento con can
la interpretación del Tribunal sobre el sen- dales públicos. 
tido del mismo recibo, aspecto de acierto ''En este proceso, señores Magistrados, 
acerca de ese sentido. . parece que por debilidad, ignórancia o con

descendencia de algunos de los funcionarios 

providencia. consultad11." _ 

-Pues bien, señores Magistrados: a pesar 
de que la honorable Corte estuvo de acuer
do .con el Procurador y revocó la sentencia 
en que se declaró la prescripción, el tiempo 
siguió su curso y hoy vuelve el asunto para 
consultaros una providencia qe idéntica fn- · 
dole, fechada el 11ueve de febrero último. 
Se cumplió, pues, el destino de·este proceso: 
la pérdida de los fondos públicos y la im
punidad del delincuente; porque en ·la ac
tualidad sí es~cierto que la prescripción éstá. 
cumplida y ya no hay derecho para perse
guirle. · 

Por lo expuesto, debo pediros, y así lO
hago, que confir·méis el fallo consultado. 

RAMÓN RoDRÍGuEz DIAGo 

Corte Suprema de Justicia-Sala de .Ne-. 
gocios Gene1·ales,--Bogotá, siete de dt"oiem
bre de mil novecientos diez y ocho. 

(Magistrádo potente, doctor Samper). 

Vistos: 

Los dos apoderados sucesivos del recu- que en él han intervenido, se hubiese que
rreote acusan además la sentenci§ _dicha, rido que la Hacienda Nacional perdiera en 
po! mala apreciación de la c~rta-recibo ~el absoluto st1s dineros y que la jut~ticia qne
senor Camargo B. .Y del rembo ?el senor dara burlada mediante fa burda estratage
Mendoza,.porqne dwen que ?n mngano de ma que se em¡->leó para extraviarla. En 
ellos se h1zo res~rva de los mtereses, . una efecto: por largos años el buen sentido, si 1 
v.ez que e~ la primera no se cobran, dwen, nó el criterio jurídico, no vio o fingió no ver 
smo unos mtereses, y .que la segl!lnda. no se la verdad, y la investigación se lanzó tras un 
refiere a t-;>dos ellos .. Mas como la pnmera 1 supuesto robo, en vez de comprobar ~1 he- · Las presentes diligencias sumarias seguí-
cobra los mtereses sm expresar que es una cho cierto e indudable. oi de autos resultaba das contra Arturo D .. París por el delito de 
parte de ello~, Y como. co_!l respecto al. ~e- no comprobada la preexistencia de la suma malversación de caudales públicos, han 
gnndo el Tnbunal est1mo .que se refir10.a desaparecida, y antes bien había suficientes vuelto en consulta de la providencia en que 
los devengado~ P0~ el capital, Y ya se Vl~ motivos para juzgar que ellá .no estaba en se declara, por segunda vez, prescrita la 

;;:e e~ esa estlmamón no hay error de he- la Oficina de la Administracio"n si·no en la "ó 1 1 t d 1 · ·d · ¡ acci n pena por e ranscurso e tiempo. 0 ~~I ednte¡ es preciso conc nír qude la casa del Administrador, ¿porqué se llamó proveído que lleva fecha nueve de febrer~ 
men~wn e mtereses en uno Y otro ocu- robo al delito y no malversación o . alza- .del año en corso. 
mento se refiere a todos ellos. · m1· ento 2 H bt"é d 1 d d 1 · 1 • 

_ . · . ,, . . . , a n ose e a o a negocio a tramita-
De lo que se ha anahza~o ante~wrmente, .. Sisehubwra puesto preso al señor Paris, _ ción legal del caso, pasa a decidirse. 

B? despre~de que n~ ha v10l~do :~ senten- como acertada y legal~ente pensó hacerlo 1 · El hecho de que aquí se trata fue la pér-
cla ~ecurr~d~ las citadas d1s~os1cio?es del uno de ,susJue.ces, ha tt~mpo q~e este.asun- didade una suma·de consideración, ocurrida 
Cóaigo CI!Il,. y que no ha mcurrido en to ?ab~l~ termmado s~ttsfactonamente para eP. la ~dministraci~n de Correos Nacionales 
milla apreCiaCión de las pruebas del deman- .la JUStiCia, y no estanamos .hoy,. tras errores -de la cm dad de TunJa en la noche del trece al 

_'(} _ __.--. dado. y demoras lamentables, discutiendo s1 la 1 catorce de octubre del año de mil novecien-
t / 
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t.9s seis, estando esa Oficina a cargo det re- dón de la Corte de Cnentas el veintiséis 
ferido set'ior París, cuyo carácter oficial de de marzo de mil Jiovecientos ocho. El J Ut'Z 

Administrador de Correos en esa época ha Ejecutor cumplió su cometido en providen· 
quedado bien establecido. cia de veintiB~is de agosto del mismo Rño, 

En un principio creyeron las autoridades librando, como libró, orden de pago por la 
encargadas de la. in vestigl\ción que se trata. vía ·eiecuti va a favor del Te sor o N aciona 1 y 
ha de un robo verificado en la Oficina en en co"ntra df'll señor Mnriano Oapina. Cha
cuestión; pero diligencias posteriormente parro, por. la cantidad de cuarent~t pesos 
practicadas trajeron indicios, muy graves, oro o su equivalflnte en papel moneda, y 
de que lo que se había cometido era el de- por las costas del juicio. \ '\.. 
lito .~e malversación de caudales públicog Para notificar dicha orden s~ éomiAionó · 
por.parte de París, equivo~~ción que dio en último término al Juez 19 del Circuito 
lug1.r a que el Rdelantamiento del asunto de Cali, mediaute la provisión número 41 
sufriera largas demoras, por no haberse se de mil novecientos ocho, acompañado al 
guido 1)1. avel'iguación de este últi;ffiO delito oficio 'número 76 de once de julio de· mil 
en vez del de mho, respecto del cual no apa- ·novecientos tt·ece. Po<~.teriormente, el. mismo 
n·eció nioguna prueba ni indicio claro que Ju~-'z de Ejecuciones F scales, motu. proprio, 
indujera a creer en su existencia. lihró ordeu ·ele pago contra Manuel MarÍ!i 

La l~y penal castiga el delito a que esta Berna!, fiador solidario de Ü~!!pina Chapa
investigación se contrae con un máximo de no por Ja misma suma. de cuarenta pesos 

_ pena que alcanza a ocho años de presidio; ($ 40), más los intereses de ellá a la rata 
y como según lo dispuesto en el incisq se- · del uno. por ciento mensual, computados 

· gundo del artículo 95 del Código Penal, desde el veintiséis de marzo de mil uove
ouancio la pena pase de cinco años la pres- cientos ocho ha;ota el dia del pago. Eo 
oripci6n sólo se alcanza en un tiempo doble virtud de este proveído el Jnez Ejecutor 

·del máximo, aquí se necesitarían diez y seis embargó bienes del ejecutlido Bernal (auto 
años parfl ello; mas como la Ley 48 de de veiutieéis de enero de mil novecientos ca-
l S 1 O rebaJ· ó nna tercera parte del tiern po ) ~ -toree . 
Beñalado por el Código citado para la pres- En carta oficial de diez ocho de marzo de 
cripción de la acción c·riminal y de la pena, mil novecientPs catorce el Juez ·29 del Cir
al tiempo qup.da, reducirlo, en este caso, a ~uito de Cali comunicó al Juez Ejecutor que 
once años ocho meses. Hilbiéndose cometi- el General Mariano Ospina Chal-'arro había 
do el delito en octubre de mil, novecientos pagado en el acto de .]a notifieación la. suma 
seis, de esa fecha hasta cnRndo se dictó la de cuatro mil dosdentos setenta pesos pa- . 
providencia que se examina ya había trans- pel moneda ($ 4,2?0 p. m.), en cumplí- . 
corrido tal período, y, por tanto, quedó miento del originario auto ejecutivo, y aef 
conso.mada la prescripción, como allí se re- aparece ewptivamente de la diligeQcia sen-_ 

- solvió. tada en el Juzgado Municip~Lde Pavas al 
. En consecuencia, la Corte Su-prema, ad- veintitrés de fctbrero de mil novecientos ca· 

miuistrando justicia en nombre de la Re- torce (foja 48 vuelta). 
pública y por autoridad de la ley, confirma Dicha .conPignación es la base del pago 
el auto consultado. • 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el ex- que alega el ejecutado Berna!, y de la sen-
pediente. ,-.. tencia consul·tnda; pero como aquél opuso 

además en el mismo escrito las excepciones 
Pu blíquese este fallo en la Gaceta JUdi- de error de cuenta y prescripción, y éstas 

oial, precedido de la vi"lta del señor Procu· · no han sido falladas por el Tribunal senten
rador General de la Nación, de siete$' de ci~dor, acaso pór estimar que una sola ex-

-marzo último. cepción perentoria produce los efectos in
dicados en el artículo 1055 del Código 
Judicial, la Corte se halla en una situación 
anómala, que debe solucionar teniendo en 
cuenta las mismas considera:ciones que hizo 

AUGUSTO N. SAMPER-FRANOISCO. 
E. DIAGo-JosÉ GNwcoo LABORDE-Pedm 
&anz Rivera, Secretado en. pr.opiedad. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Nego
cios Gene1·ales-Bogotá, cuatro de julio, 
de mit no·vecientos diez· y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

,... El Tribunal Superior de Bogotá consul. 
ta con esta Corte la sentencia de tr·etn
ta y uno de mayo de mil novecientos 
diez y seis, en la cual declaró vrobada la 

· .. excep¡;ión de pago propuesta por Manuel 
Mar-ía Bcrnal en el juicio ejecutivo seguido 
contra éste y contr·a Mariano Q,¡pina Cha
parro por la cantidad de cuarenta pesos oro 
($ 40) en que fue multado el segundo. 

Sustanciada legalmente la consulta, para 
resol veL' se considera: 

Et Presidente de la Corte de Cuent;ls en 
oficio número 2032 de veinticuatro de ju
nio de mil noveeientos ocho excitó ~al Juez 
de Ejecuciones Fiscales p.ara que hiciera 
ef.,ctiva la multa de cuarenta pesos impues~ 
ta a o~pina Chaparro e..n su car'ácter da 
AdmiuistraJor de las Salinas de Cumaral 
y Upín el afio de mil novecientos seis, y le 
remitió, al' efecto, copia autorizada del auto 
número 34 dictado por la Sala de Apela-

en sentencia· de catorce de junio último. 
Son éstas: 

"Por .fuerza del artículo 15 de la Ley 
169 de 1896 la apelación se entiende- in
terpuesta sólo en lo desfavorable al ape
lante, y <>1 Supet ior no puede enmenda1• o 
'1'.,-evucm· la sentencia o auto apelado en la 
parte que no es objeto del recurso. 

. "Si pues lo desfnvor~ ble del fallo del 
Tribunal no estriba sino en el examen y 
reconoeimiento de una sola excepción, a ella 

·sola está limitada la jurisdiceión de la Cor
te en este caso; de maneraque·si esta Su
perioridad estimara improcedente o. no pro
bada esa.-defensa del ejecutado, y a la Vt'Z 

fore1ara concepto de que alguna otra dehe~ 
da reconocér"'ele al excepcíonante, la Cor~e 
no podría declRrarlo así sin usurpllr juris
dicciónj conforme a los artículos 154 y 155 
del Código de Organización Judicial. Y no 
se diga que ~1 artícmlo 19 de la Ley 72 de 
1890 resol vei'Ía la dificultad j urÍtHiiccioual, 
ya porque esta disposición dtbe" interpre
tarse en armonía con la Ley 469 posterior, 
ya porque ella no es propiamente aplicable 
cuando el in:ferivr se ha abstenido de fallar 
(véase al respecto la sentencia de fecha 17 
de agosto dP. 1911, año x.x, pagina 37). 

De otro lado, como las tres excepciones 

indicadas no han sido falladas por el Tribu. 
. na] a q1w, como lo ordenan los artículos 
483 y 1055 d-~1 Código Judicial y 26 de la 
Ley 169 'de 1896, no procede la consulta 
respecto de ellas "por falta de materia jurÍ· 
dic11-. · 

La prácti~a observada por el Tribunal · 
de Bogotá sólo puede aceptarse cua.ndo una 
o más de las excepciones propuestas tienen 
la calidad de suósüliarias o cuando se in
voca, ent1·e otr·os, la incompetencia de ju· 
risdicción, porque ésta illhabilitarÍI'\ lt>gal
rpente el examen de las restantes. Y nótese 
que al presentarse este último caso, el Su
perior al revocar el f~llo que reconociera la 
incompetencia de jurisdicción, tendría que 
limitarse a devolver el expediente al inferior 
p~tra que dictara sentencia sobre las demás 
exc~pciones propuestas que no f11eron ni 
podían se1· mater·ia de ningún recurso. Eo 
el caso contrario, es decir, declarada por el 
Superior la incompetencia del infel'ior, el ne
gocio tendría que remitirse al Juez compe
tente para que fallara el artículo de excep
ciones. 

Siendo, pues, hllsta motiyo de c~sación 
.de nna sentencia cuando ella se dPja de 
r~s__olver sobre alguno de los puntos que 
han sido objeto de. la controversia, y esta:__ 
bleciendo el artículo 6L de la Ley 100 de 
1892 que si Ksf fuere debe anularse el fallo 
para que se dicte una resolución no deflden
te, la Corte estima qu~', a f•:dta de digposi
ción terminante, debe procederse análoga
mente en este caso para satisfacer el peilsa· 
miento.delleghdarlor evidenciado también 
en el artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 

En mérito de estas censideraciones, la 
Corte Suprema anula el fallo de treinta y 
uno de mayo de mil novecientos diez y seis 
y dispone qne el expediente vaelva ni Des
paeho del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, para que dicte senten
cia sobre las excepciones de pago, vrescrip
ción y error de cuenh, propuestas por el 
t-jecutado Manuel Mal'ia Berna!. ' 

Cópiese, notifíquese y publíquese en lm 
Gaceta Judicial. 

AUGUSTO N. SAMPER~FRANOISOO 
E. DIAGo-.JosÉ GNEcoo LABORDE-Pedro 
Sanz Rive?·a, Secr'jtario en propiedad. 

"GACETA JUDICIAL" 

(SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciones y v-enta dG la Gaceta Ju
dicial se ·atienden únicamente en la Imprenta· 
Nacional. 

Yalor de la suscripción de cadá tomo, cons
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

' Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 

Se vend~n números sueltos de~de el tomo 
primero, :y coleccionels completas ~esde el 
tomo octavo en adelante. 

(CANJES) 
''· : -';.~ ¡ 

La Gaceta Jtt.clicial no se canjea con perió-
dicos políticos, "administrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so
liciten deben. mandar, para corresponder al 
canje, UN NUMERO DUJ_>LICADO de cad& 
edición de su respectivo peri6.dico. 

Imprenta Nacional. 
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ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUFREf'\A DE JUSTICIA 

TOMO XXVII 

COJ."i('DBNJDO 

V~sHa. corJ·espondi-e111t.e ;¡. ener.o y febrer-o 
de l!Jl'!l ..........•••.•••• 

. Acu~rrl-o núJml'!l.'O • 42 de 1919, pm· -.eJli cual se
(lccicte de J;a. exequilbillfrüa-d diel Decremo 

• n·iímel'O 2089 , die ·1917, sobre cobro de 
im¡pu~stos. (Mag·Lstrado p0n1enúe, doc. 

, , t;or Dirug;o) . . . . . . . . . • . • • • • • 
Acuer<1o número 43 ue 1Ql9, qu"' declara ·no 

ser .inexequibles los artículos 1'! y 2~ 
de la Ley 1 :t de 1918, ni la Ley 66 de 
1918. ( :vragistrado pm~ente, ddctor 

· D.i.a.go) . • . • . • • • • • • • •.•. ,.... • 

Bogotá, ma,rzo 20 de 1919 Número 1386 

Por el señor Magistradodoctor El Poder Ejecutivo, en Decreto nú-
Méndez .......... ,...... . .... 1 mero 2089; de 22 de diciembre de 1917, 

Por éLseñúr Magistrado rloct~r · dispuso que desde el primero de enero 
Nanuetti . . . . • • . . . . . . ~ ... ". 1 del año pasado {l918) se cobraran los 

Por el señor MagiRtradodoctor ~ . impuestos de que trata la Ley 69 de 
Pardo ............ _.... ...... 2 1917. 1.7 

-' 

Por; el se-ñor Magistt!ado doctor· El referido Acto legislativo en su ar- . 
Puli(:l'o R ........... ·.· ....... 2 , tícalo 67 dispone que en tiémpo de paz 
Po~ el señor Magistrado, doctor '. 'no se podrá establecer contribución o . 

Rodnguez P ..... ·..... . . . . . . .. 1 · 8 impuesto que no figure en el Presu-
---- puesto de rentas, ni de hacer erogación ' 

,Fallado&_ • . . ......... . . . . . ..... 8- del Tesoro que no se halle incluída en 
los gastos. 

1.7 

. 19 

·21 1 

·,S ail va m~rut.o die v orto dell señor :1vLa.,o-ist.r.ado 
doc.t.o1· N-amm.etti) . . • • • • • • • •. • • 

Sru11Vamem,t-o d-e vot;o del- sefiocr.· Mwgistll'ado 
cloctor Dirugo. . . . .- .. . . • • 

Sentencias definitivas. Para que el Decreto número 2089 ci-
_21 

1 
tado fuera constitGcional, sería necesa-· 

'¡ .. Proyeetos pre¡;¡e_ntados: \ i'io que las contribuciones que por él se 
ordenan cobrar figuraran en el Presu-

:Po·r el fleñor Magistrado 'doctor puesto de rentas. Tales contribuciones 
Antngo ............ : . . - ~---. . . . 2 no figuran en aquel Pr~supuesto. luégo 

J:>or el señor Magistrado doctor el Decreto es incon.stitucional. . . 

SAIJA DB OASA.CION 

No es <:acsaiUI!e J:t. sentencia. üel 'l':ri:bUDJaJl de 
Hogat(L en el ju:Lci10 inicia.diel por, Juaill
.-\ n:tO!DJiiO Ga.=iclo coll!t.Jxt. -Jillllriqueta. 
Adost:t. de GaQ·rido y ot,l'os, sobre nuli. 
cla.él ille 11ill t'est.a.meDJtJo. (?lfa,g:üstmado 
ponent-e, <lnc;t nn· }fén_dle~) . . • • • • • . • 

Pa.r'do' ...... · ............. ~. ... ... 4 El Congreso de mil novecientos diez 
21 1 

Por el ~eñor Magistrado doctor y seis no votó la Ley de Presupuestos, 
Pulido R... . . ......... . . . . . . 1 . ¡ y el Poqer Ejecutivo, fundándose eri el .::;¡AJ~A DE NEGOCIOS G:ElN®R.ALES 

·Se· ah,t.ieúe '1a, Corl'lte dre a··esolver ·111na ape.la,ción 
en. 1a, cau.sa ~dmlirnla'l oogui'Cla. cornJtJrru Ju- -
lio v~,a-na,; .T11ez del Gilrcuiffio del F!resno, 
1,-m- 'l'esporns:~[;ilid:u:l. (~fa,grist·r·ac1.o. ipOill!en- ' 

.t·f'. d:oe.to.r Sampe-r). . . . . . 24 
[/- . 

CORTE PLENA . (. 

DILIGENCIA DE VISITA 

CORRESPONDIENTE A ENERO Y FEBRERO 

DE 1919 

En Bogotá, a tres de marzo de mil nove-_ 
cientos diez y nueve, el señor Prf'sidente de 
la Corte Supremá de.Justicia se presentó 
en la Secretaría de la Corte Plena y <je la 
Sala de Casación, con el'objet.o de practicar 
le. visita correspondiente a los días hábiles 
del mes de enero y al me's de febrero' últi
mos. Aso.ciado del suscrito Secretario, pro
eedió a examinar loe? libros y los expedien· 
tes en curso, y ~ncontró lo siguiente: 

Corte Plena. 

Por el señor M:igistrad? doct~n· inciso 29 del articulo 206 de la Consti-
Rodrígue:.-: P ..... ·.· .. ··'···........ 4 11 tución, expidió el .Decreto número 57 

----- de ll dé enero de ÜH7, en. el cual orde-
Fnllados ................. :... 6 rió que la liquidación de los Pt·esupues- .-
Negoeius repartido8 .. : ... ....... 12 tos Nacionales para e] año fiscal de pri-
N'egoeius p.<~ra· rerartir. . . . ... . 12 mero de marzo de mil novecientos diez 
N t'gncii1s devnei tot~ a ~as Ofici- y siete"' a veintiocr,o de febrero de mil 

naR de origen ........ ;..... ... ... ... 14 -novecientos diez y ocho, se harían to-
q ---- mando c<;>mo base la Ley 86 de· 1915. 

Sin ohserva.ción .el señor Presidente terc . En esta Ley los im,puestQs extraor· / 
minó la visita, Je la cual se extiende y firma dinarios estaban calculados en cuatro-
estn di)igeneia.. .. cientos mil pesos ($ 40o;ooo), yo como el · 

El Pre;;idente, Gobierno ha debibo atenerse al Pre¡;¡u-
o MARCELIANO Puuoo· R. puesto del año anterior, o se hi~o un 

-El Secrt'Ülrio, cambio· arbitrario, o fue el resultado de 
un error el aumento de los irnp-o,estos 

. Teófilo .Nm·i:ega en cien ~il peso¡;¡ ($ 100,000). · . 
Hay imposibilidad físic~-1. i m posibili

dad material, de que en el P~"esupuesto '· 
1 

expedido al empezar el año de mil no
vecientos diez y siete, quedara incluída 

Cqrte Suprema'·. dt:. .fusticia-Cm·te _fle· - uria renta decretada a fines del mismo 
na-J3ogotá, febrero seis de _niil no- año. Con esto queda demof;)trado que en 
vecientos diez y nueve. · . el Presupuesto de rentas de la vigencia 

1 

ACUERDO NUMERO, 42 

¡· 1 a.nte- · en cnroo, n9 están inclnídas las nuevas 
Negocios penc1entes de año 

6 
(Magistr¡¡.do ponente, doctor Diago). ,

1

! contribuciones que impone el Decreto; 
rior · ·/· · · · · · · · ········· · · · · · · ···· 3 _ y como estamos en tiempo cle~paz. el 

Repartidos en el corriente..... Vistos· t bl · · d · ~. t 9 1 - · , · l es a emm1ento e nuevos unpues os, 
F 11 d · · . 1 1 · E{l_ doctor Fabio Hernánde~, ~·~ su· que no figura_n en. el Presupuesto _de 

a a os· · · · · · · · · · · · · · · ..... prop10 nombre, y el ·doctor M1grrel S. 1 rentas de la v1gencm en- 0u r:-;o, es m-

Quedan pen.dientes .... , . , .. _. 
Distribuídos RSÍ: · , 

Con proyecto de acuerdo ..... . 
Al estudio ...... _ •.•• o ••••• 

Aband<,mados por las partes ... 

-8 1 Uri?e Holgufn, en r~p_resentación dé \ constitúciona~, ~omo cont~ario ~ la le- , 
varias personas domiCiliadas e.J Carta- J tra ·y al esp1r1tu del articulo 69 del 
gena, piden a la Cort~ que en el ejercí- Acto legislativo 'lÚmero· 3 ·de 1910. 

~ ·cío de la facultad que a este" Cuerpo le· La nueva Ley. de Presupuestos, que) 
2 . confiere ~l ·Acto legislativo n.úmero 3 es la 7 4 de 3 de diciembre del año de 8 d~ 1910, declare qUe no es exequible, mil novecientos dil-3z y siete, que em

---- por inconstitucional, el Decreto nún;te- piéza' a regir el ~8 de febret·o de. mil 
Negocios para repartir, sin pa- . ro 2089 de · 22 de diciembre de 1917, j novecientos diez y ocho hasta -el pri-

pel. · · · · ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · ···. 1 expedido por el Poder Ejecutivo: y mero de mat·zo de mil novecientos diez 

Sala de Ca-sación . . 

Incidentes. 

Proyecto~ presentt_ldos: 

Por el señor Magistrado doctor 
Arango . ...... · . o o 6 0-0 • o o ••••• o 1 

\ 

subsidiariamente. qi1e se declare. inexe y. nueve, tampoco comprende ni refe
quible y nulo el expresado Decreto, por . ritse puede a los impuestos: Al calen
haber sido dicta9,o antes de tiíjiDpo, o lar !as rentas de la próxima v.igencia 
sea antes de la terminación de la ac- -económica, est,imó ~'el Congr·eso erim-

. tual vigencia económica. puesto de consumo en cuatrocientos 
·Las razones que invocan los acusa- mil pesos . ($ 400,000). En ebta: misma 

dores pueden concretarse así: sunia, como atrás lo vimos, habían sido 
·, 

o 

o 
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estimados los impuestos· extraordina- uso de ellas hasta el diez y ocho de ju- 33 del Acto legislativo número 3, es 
rios, que parecen·ser los mismos en el lio de mil novecientos diez y ocho: preciso que hay~ guerra e::x:terior o 
Presupuest<;> de mil novecientos .. quinc.e, , . ''Para gravar: · · conmoción interna, y que el decreto de 
<¡ue ~s propiamente el que e~ta en VI- "a) Con un centavo cada bptella, turbaqión del orden público ·sea firma-

. -~enCia:. Se ve pues que el legislado~ no caja, pote 0 cualquie~ clase de envase do por todos los Ministros .. 
Incluyo ~n. el Presuyu~sto d~ .. r~ntas de· 0 envoltura que contenga preparacio- "Al hablar pues el Acto legislativo 
la v~genCia .esonomwa proxim~ laes -nes medicinales que se ofrezcan a la (Ley 24 de 1898), de que sus disposi-
ren!as que creo la

1 
Ley 69 del ano d venta como. proced. entes dé fórmulas ciones no ·limitan las facultades ex-

19r traordinarias del Gobierno cuando de '· · · · n privadas o secretas, o de procedimien- 1 . En .todo caso, puede afirmarse co tos especiales para su preparación, 0 e las esté investido, se refiere tanto a 
seg~ridad que la Ley 74 no compr~nde que esté protegida por patentes 0 mar- las que puede otorgarle el·Congreso en 
los Impuestos de q~e trata la Ley 69, yn cas de fábrica 0 cualquiera otra clase tiempo de paz, como a l~s que lo in-

. q~e la?1leyes a:r:terwres _no se, refiere _de- derechos exclusivos, 0 que se reco:- , viste la declaración de estado de sitio 

. n1 podmn referi'rse ~los Impue~to~ que mien'de por los propietariQs como espe- en tiempo de guerra." 
se decretaron c_op. tanta ~osterwrida,d._ cífico para cualquiera ~nfermedad 0 ·Por lo que hace a la viol.ación del . 

. ·. El doctor Migu_el_S. Uribe Holguw. enfermedades, cuyo precio de _venta al artículo 67 del Acto legislativo núme
_,agrega por. su parte. . . aetal no exceda de diez centavos, y' un ro 3 de 1910, que estatuye que en tiem

~·Yo acuso además el Decreto por in-· . centavo más por cada diez centavos o po de paz no .se podrá establecer con
fracción de los artículos 58, según el· fracción de exceso en el precio. tribución o impuesto que no figure en 
cual la potestad- de hacer leyes reside "b) Con medio centavo cad[:t. cajita, el PresupuestO" de reutas, ni hacer ei·ci-

. en el Congreso, y 76 'de la Con!'titución, paquete o cualquiera otra. clase de en- gación del Tesoro que no se halle in-:-
, .conforme al cual corresponde al-C0n~. voltura o·¡mquete que contenga hasta cluída en el de gastos, se observa con el 

greso hacer las leyes, y por medio de cincuenta fósforos de cerill_a o palito, y señor Procurador: , · 
ellas ejerce, entre ,otras atribuciones, la medio centavo más por·cada cincuenta "El hecho ele que los impuestos de 
de decretar impuestos extraordinarios fósforos o fracción que exceda a1 qori- consumo hayan sido aumentados-por 

· (ordinal 13), en relación con el mismo. tenido de los cincuenta primitivos. la citada Ley, no quiere decir. que no 
artículo 67 del Acto legislativo número "e) Con un centavo por cada litro de se les debe estimar como de un :ramo 
3 de 1910. Y si se arguy~ qué, conforme cerveza cola: ginger, ale y cualquiera 1 distinto no mencionado en el Presu
al ordinal' 10 del artículo 76 eitado, el otra l>ebida gaseosa o fermentada, cuyo ' puesto; y ya se sabe que· las sumas·que 
Congreso, por medio de la ley, puede precio al det'al no .excedá de siete cen- eq,,él se fijan no son absolutas, in va
revestir, pro tempore, al Pr.esiden,te de tavos por litro. Si tal precio excediere riables, pues sólo son aproximadas, de 
la República de precisas facultades ex-. de siete centavos, el impuesto será pro- manera que en la práctica pueden a u-

. · traordinarias, contraarguyo que, entre porcional.al precio. . . men.tar o disminuír.'' 
estas facultades, no se cuenta la de de- "d) ~i3ra elevar a cinco c~ntav~s por y esto lo dice después de observa~ 
cretar·impuestos extraordinarios, por- cada kilogramo de peso, mclusive el que en el Presupuesto existe la renta 
que decret~rlos es at:ibución del Con- enva~e, el ~ravamen de consumo sobre de impuestos de consumo. 
greso (ordmal .. 13 Citad_o); y "¡)orq.~e, l<;>s vmos t~fl:tOS y blancos de proc~den- El Presupuesto de rentas de un país 
con~orme al articulo 6~ mtado tambien, cm. extranJera, que c~mtengan mas de ·es el cómputo probable y anticipado de 
ent1~mp~ ,de.p~.z no pue~e establecerse 1 qmnce ~rados centesimales de alcohol, las que pueden recaQda:rse en un pe
contnb~cwn o Impuesto que no figure en _barriles, garrafones, botellas o cual- ríodo fisp~l. En él . ~guran todas las 
en el Presupuesto, y como el ~resu-, qu,~Bra ,otra ~~~~e de env:ase. . re~tas; y s1 u~a ley mclu~e en un ren-. 
puesto ,lo vota el Congreso (?rdmal 11 Ar~ICulo_ ~. ~os vales de Tesorería glon del Presupuesto, obJetos qué an
del articulo 76) y no el Presi?ente, de . ganaran elmteres del 6_ p_c~_r 100 anual, tes no estaban gravados, no por eso 
todo ello s~ sigue. que en -t~empo der des:d-e la ~echa ~e su emiswn, y son ge puede, decirse que la renta que ese gra
paz, · por lo me~os, el Presidente no obhgatori_o ... rem~o tres _meses despues va m en reporta, no figura en el Presu-=. 
pueqe S\!~ revestido de la f~cul~ad de ·de su emiswn en ellO por 100 de los puesto. Tal sucede, verbigracia, con la 
de~retar Impuestos extraordmarws. P.agos que de~en hacers~ al _Tesoro Na· renta de aduanas. Ella figura en el 

Junto con esos textos. el Decreto mona! por rentas,, contribuciOnes y ser- Presupuesto y. la componen los objetos 
a_cus~~o \riol~ eLartículo 57 de la Con~- vic.ios, excepto. en.~quellos _.que la ley que pagan derechos al entrar al país;· 
ti~UCion, q~e ~eza que lo~ Poderes Pu-:- le~, ha ~ado ~:~hcacwn espe?Ial. . pero si una ley incluye ent.re los gra
bllcos son limitados,. y eJerc~n separa- A~tic~lo 3. .El _Poder EJeCU~I:V,? de- vados un artículo que antes. no lo es
da~ente sus respect~vas. atrih9-c10nes, termmara lo relat~vo. a la; emiswn ~e taba, se pu~de cobrar ese gravamen 
y e1 40 del ~c.to legislativo numero 3 e~tos ~o~umeutos y di?tara. la~ de~~E? porque pertenece a la ren~a de adua
~e 1910, s~~~n el cual? en todo,?asQ. ~e· di:'3POSI?IOnes que reqmere la eJecucwn nas, que· figura en el Presupuesto de 
mcompat1b1hdad entre la Constitucwn de la presente Ley. . rentas. Lo mismo cabe decir de la ren-
y_la ley,_ se aplica~ d~ preferencia las "Artíc~lo 4.0 El GobierlJ-O podrá cubrir ta de consumo, a la cual pertenecen los 
disposiciOnes constituciOnales. con vales de la Tesorena, a los acree- artículos cuyo gravamen autoriza ]a 
. ''Si l~s Poderes Públi~os son limit~- dores ,q~e voluntariament~ lo a~epten, :Ley 69 de 1917." .. 
dos y· eJercen separadamente sus atr1- · los credltos cuyo pago este pendiente a . . 
buciones, el Presidente no puede ejer- la expedición de esta Ley, en el caso de · pe ojro lagos confo;~e al.ordmal.c}. 
cer las que competen al Congreso. Y si que dichos . créditos rio procedan de de ar_twulo 3 del Codi~o Fiscal, ~u e- 1 

la Ley. 69, en virtud de la· cual se dictó s.ervicios comprendidos en los nume- den dictarse leyes espeCiales. rel_ativas 
el Decreto, es inconstitucional, ha de- rales 19 a 69 del artículo .29 de ~a-Ley ~- ga~tos Y rentas que se consideran 

' · bido aplicarse la Constitución y no la 3~ de 1916.'' (Diario Oficial de 26 de mcl~ldas en el Presupuesto en _los _.res-
Ley y por lo mismo no dictarse el noviembre de 1917 número 16252). pectivos capítulos generale_;:;. SI a~I _no 
D ' t L L 69 '. t't · 1 . ' ... , . . , fuera, el Congreso quedaria cohibido 

ecre o. a eY. , es mcons I ucwna ' A esta Ley obede?I? el Decreto nu- para expedir leyes referentes a tales 
_entr~ otros motivos, yo~que faculta al mero 2089 de 22 de diCiembre de 1917, asuntos después de aprobado el Pre-
Pre~Idtmte de la Republ~ca ~ara d.ecre- que estableció y reglamentó los gr~vá-· s1tpuest~. · 
tar Impuestos extrao_rdm.~ri~s, .siendo menes de que trata la Ley-69 prec~ta- No cree la Corte que sea necesario 
el decr~tarlos un~ atribumon mdelega- da; y,\como los. motivos de la aéus~ción examinar la demanda en relación con· 
ble ?~l. Congreso._ · _ de di~ho Decreto son los mismos. que el artículo 69 del Acto legislativo nú-

0Ido el concepto .d~~ senor Pro<:u~~- exa~ma l~ ~or~e en un caso semeJan- mero 3 de 1910, porqu~ el razonamien
. dor Gene.ral, que pide una resolucwn te, s1 no IdentiCo, que consta en el to del acusador cuando cita este artí· 

' negativa de la solicitud de los doctores Acuerdo número 33 de 7 de marzo del culo se refiere·' visiblemente al 67 deli 
Hernández y Uribe H., .. la Corte, para año,de 1918, es el caso de ·consignar mis~~.Acto legislativo que queda ya 
resolver, aqu1 algun~s de la¡s razones que en- examinado~ • 

CONSIDERA~ tonces se d~eron para rechazar la de- . Los motivos d~ acu$ación . del señ.or 
manda. · ' , Miguel S. Uribe H. reposan casi todos 

La -Léy 69 de 1917 ·invistió al Presi
dente de la República de las siguientes 
f~cultades extraordinarias, para hacer . . . ' ( 

"Para lo segundo, es decir, para en el conce[!to de normalidad, pues et 
que el Presidente quede ipvestido de ordinal 109 del artículo 76 de la Cons
las facultades qe que habla el ·artículo titución faculta al Congreso para :reeo 

e 

..;:: 
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vestir, pro tempore, al Presid~nte de la 1! servicio pú.blico nacional, q·u~ según t:l ar- "La ley puede autorizar al Gobierno pai:a . 
República de precisas facultades ex- tículo 203 de la- Constitución se reconocen ejercer ciertas funciones dentro de la órbita-

. traordinarias, y esas facultades ex-
1
. como obligacio·nes de cargo de la Repúbli.. con.stitucional. (Constitución, artículo ~6, 

traordinarias suponen la delegación de c11 ; y en cuanto la mayor parte ~e las sumas ordina-l 9. o) .. 
¿unciones que ordinariamente· no le, j11llí inclusa~ no ,corresponden a las que para , "El artículo J. 0 de la Ley 1."' de 1918 fa. 
corre~ponden al Ejecutivo. El C~ngreso 1 ~a?~ g~sto decretó _la Ley. preexistente,· culta ni Gobierno para hacer en el proyecto 
aprema soberanamente la necesidad de ·ongir¡ana del respectivo crédito. de ley dP. p 1;esupuestos · 11q uello que en la 
la investidura,' y determina por medio "Cuarta. ~ste fallo definitivo,se pu blic11. . Ley de Presupuestos le está prohibido por 
de una ley las ~acultades que .confiere. rá con los antecedentes en la Gaceta Judi. l'a.,Constit•Jción al-Congreso 'mismo: 
Y como tal C?Sa es la, que ocurre CO? "cial y se ~omunicará al Poder .!!;jeeutivo por ''La-facultad de violar la Constitución o 
el Pecreto numero 2089 de 22 de d1- conducto del Ministerio del.TesorJ antes de de proyectar su violación no está dentro de 
ci~mbre de 1917, dictado en cúmpli- la fecha· inicial de la vigencia ec'onómica del la órbita constitucion~l. . 
mmnto Y desarrollo de la. ~ey 69· de Presupuesto que po'r virtud de e.sta sen ten- 'En todo caso de· incompatibi\i.iad entre 
191 'l, .~s claro que la acusacwn carece cia se declare inexequible." ' . . 

4 
• la Constitución y .la ley s~ aplic{lrán de pr~-

tambien de ful).damento por este as- E' 1 d .,. ,' -ó 1 · · t d ferencia las disposiciones constitucionales.' t · · · acusa o. acompan os s1gmen .es o- f d 
1 

O · . .ó 
peDc 0d· t "d . l C cumentos, en copia auténtica: ·. · (Acto re ormatorio- e a qnst1tuc1 n, ar-

a as es as cons1 eracwnes, ~ or- , ·. . · · . . , . · 
1 

tículo· 40). 
te Suprema,_ en Sala Plena, admin!s- .. _Un eJemplar del_D_wrw 0/ictal numero ''Por esto el Ministro del Tesoro en su 
trando justicia en nombre de la Repú- 1()434 (lunes 8 de JUho d~ 1~~.8). en que se Informe~ ]a Legislatura Je 1918, reliriéndo

. blica de Colombia y'por autoridad de la hallR promulgada la Ley· número . 19 · de se a esta Ley dada en las sesiones extraor-
·ley, no accede a lo pedido por los seño- 1918. . . . dinarias que inmedi,atarnente la precedieron, 
:res Fabio Hernández y Miguel_$. U r:i- Un eJemplar Impreso en. ~(lición. ¿ficial dijo en la página xxvii: 
be Holguín ·en· las demandas de que del Proyecto de Ley. de P?·esupuestos Na- 'Alg· qnas ~educciones más T)ochían hacer-
se ha hecho mérito. cionales, para el período:fiscal de primero. t 

' · de marzo de 1919 a: último de febrero de se, pero para ello sería mdispensabl~ la d.e-
'Notifíquese, cópiese, publíquese en la· 1920, presentado por el Mióistrp del"Tesoro rogatoria ó modificación de las leyés corres

Gaceta Judicial y dése cuenta al Go- a la Uámara de Rept·esentantes; y · · pondientes, requisito sin !'ll cual no es posi
hierno.. · Un ejl-lmplar del ]),:ario Ofic-ial número ,ble dejar de apropiar las partidas necesarias.' 

16594, en que se halla promulgada la Ley "Al autorizar..este imposible mot~l incurrió 
El Presidente, MARCELIANO PU

LIDO R.-El Vicépresidente, JosÉlvfr. 
GUEL ARANGO-FRANCISCO E. DrA.GQ. 
JosÉ G:~mcoo LABORDE-JUAN N. MÉN 
DEZ- TANCREDO NANNETTI-· GERMÁN 
n. PA:RDo-BARTOL0MÉ. RoDRtGúEz P. 
·AuGUSTO N. SAMPER--Teófilo Nol'iega, 
Secretario en· propiedad;. 

ACUERDO NUMERO 43 

' 
·Oorte Suprema de elustt"oia-Cm·te Plena. 

Bogotá, cuatm de marz.o·de mil novecien
tos diez y nueve. 

(Magistrado pon_enté, doctor Diago). 

número 66 'de 1918. el legislador en infracción, del principio 
En la demanda se enumeran como hechos constitucional de limitación de los Poderes 

fundaméntales los siguientes ! Público13 (artículo 57) .y con_trll vino a l" 
prohibición termiQante (artículo 'l8, ordinal 

''1 9 El Congreso de 1918 no modificó las 29) de inmiscuírse por medio de una ley en 
leyes que fijan los gastos de administración funciones_ que según el artículo 65 del' Acto 

1 

públicll; legislativo número 3 de 1910 sDn de la 
"29 El·Congreso de 1918 no expidió la . privativa incumbencia del Ejecutivo." 

!
ley de pie de fuerza; ' .: · El-memorialista agrega que la Ley 6f) vio

. "39 El Congreso de 1918 no dio ley de la el artículo 76 de la Constitución, ordiqal 
asignaciones civiles; . · • 119, incisos 2.0 y 3.0

, copiados arríba, 'por 
6'4;.

0 

El Congreso de 1918 no decretó re- cuanto al eli,minar del Presup~esto. partidas 
b11ja alguna de las dotaciones' de los funcio· de gastos decretadas por leyes anteriores, sin 
ilarios públicos,· d"fi 1 é · l mo 1 car o í erogar stas previamente·, a 

. "5.
0 

El Congreso d.e 1918 ~o eliminó em- ley acusada no vota Presupuesto general de· 
pleos anteriormente creados; y ..J gastos, sino Presupuesto_pa1·cial que eom
. "69 Las partidas votadas eil el Presupues. prende unos y excluye otros, lo qu.e es con-, 
to de gastos para 1919 (Ley 66 d~ 1918) trario-al inciso 2;o; y que_ al' au~enta.r o 
no corresponden, salvo en casos excepciona- disminuír las sumas fijadas para las respec-

Vistos: les a _las decretadas por leyes @Ustantivas tivaa jmrutaciones por la ley .originaria de 
El señor. doctór Luis María Holguín, e11 preextstentes.'' . cada crédito estfubleció la discordancia en 

ejercicio del derecho que consagra .e.l ar· •;· ~numerá en seguida el acusad~r ·las cieJ:!· vez de la co~cordancia de ,las partidas, lo 
tícnlo 41 del Acto legislativo número 3 de to Cincuenta :Y ocho l.e~~s sustantivas a que 1 que eE¡ contrario al inciso 'tercero. 
1910,. pide á la Corte que, en sentencia de- hace referenCia el ~ltl,m_o hecho,_ Y. aduce. Por último, razona nsí al respecto: 
fi_nitiva, haga las siguientés declaracione~: co~o fun~a~en~08, J~ndiCos los si_gmentes_:- "0 las ley~s origi,naria!'! de los créditos 

"Primera. El artículo 29 de la Ley l." de ~a ConstituCIÓn-_ no la ley-fiJ!I' las at_rl· están vigentes, o están ' derogadas,: ~;i lo 
1918 es inexequible por violatorio de la buci.one~ ~el Qongreso ,Y laa moda,hda~~s de primero, la Ley 66 'es inconstitucional por
Constitución Nacional en cuanto. por él se su eJ~rCIClO. . . ' . que peca contra el artículo 76; y si lo se-
atribuyó a sí mismo el Congreso la facultad· ·"-~ntre las vemttdós que· le Incumb~n gundo, es támhién inconstitucioual porque 
de hacer en la Ley de Presupuestos para la (arttculo 76) figura ésta:, . ·peca contra el 207 de la Constitución. 
vigencia de 1919 aquello qqe expresamente '11.0 Establecer las rentas naci6nales y "Y si tales leyes están en vigor y la 66las 
está veda-do e'n el ordinal u, inciso· 39, del fijar los gastos de la administración. obedece en- vez de ejecutarlas, entonces 
artículo '76 d'e l'a Constitución. · 'En cada legislatura se votará el Presu- es además.úna ley ilegal, desde luégo que 

''Segunda. El articulo 19 ·de la Ley H . puesto general de u~ as y. otros. 
1 

• ~~- su carácter de ad j~tiva no püede ?onc~-, 
de 1918 es inexequible por, viola torio de la . · 'En· el Presupuesto. n'O podra mcluírse · buse que derogue tácitamente las dtspoBI· 
Constitución en cuanto' por· él facultó_el partida alguna que· no corresponda a un ciones sustantivas preexistentes. -
Poder Legislativo al Ejecutivo para actuar gasto decretado por la fey anterior, o a mi "Los gastos del servicio público nacional-
fuéra de la órbita constitucional en el cnm- crédito judicialmente reconocido. c. decretados legalmente son obligaciones de 
plimhmto ,de deberes i~puesto~ al. último 

1
· ','Y el ~lrtículo 2.o de la Ley 1~ de 1918 cargo de la_Re~ública, según el artículo 203 

por·el articulo 66 del Acto legislatrV'o nú- dice: · . de la ConstituciÓn. . _ 
mero 3 de 1'910,. contraviniendo así tanto 1 , i.a'l C 1 d" -· ¡ . · . . "Los medios necesarios para cubrir estas . d 1 " , · JUj ongreso puu e Ismmu ro supnm1r· bl" . b 1 p· d 
el ordmal segun o_ del artícu o. '8 como, a- en la Ley de Presupuestos para la_ róxima o 1ga~10nes .se osean en e . res? puesto. e 
su conco-rdante el o'l y al _ord~nal noveno· vi encía ártidas corres londientes ~ serv'i;.. rent~s (articulo 206_ de la misma).. . _ 
del artículo 76 de la ConstituCión. · g d" p · 1·n ne es"dr d d d"fi "SI en vez de satisfacer las obhgamones . , · cw or mano, s e I a e mo 1 car o . · d 

"Tercera. La Ley 66 de 1918, hecha sobre d . 1• tnente las 1 ·e d t · opta el legislador, por esconocerlaH o exo-. . . . "bl erogar preva ey s que ecre an d 1 1 T t . 1 • - · 1 la base ~e d~sposimone~ ·mcompaLtl es cd9n
1 

los respectivos gastos.' . · . · . nel'ar e el as· a . esoro,
1 

ota •O ~a6rma mben-
la Constitución, contemdas en la ey l." e . . . . . . te, no es menester que a supresi no re a-
mismo afio, es asimismo inexequible por ,''''La ~ontradiCCIÓn es ·pa_ten~e: la _ley ~lee jade las partidas se haga en la L~y de Pre-
violación ele preceptos del ordinal undécimo,· p-qed~ donde la Constltumón diCe no sapqesto que el Congreso vote, smo que la 
incisos 29 y 39 del artíc!!lo 76 del Estatuto podrá. ley sustantiva decrete las reducciones, en 
Fundamental, ·en cuanto no .figuran en .los "La vi~lación ~s :fla_grante: i~ ley sanciona cuyo caso_ é~tas. ap~recerán en el respectivo 
presupuestos que ella vota muchos créditos lo que la Constitución prohibe .expresa- decreto de l~qurdac_Ión,. que nq compete al 
anteriormente decretados para gf!.st~s del 1 mente. Poder en q~:uen reside la facultad de hacer 
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leyes, sino a aquel que está. obligado bajo 
juramento a nublicarlas y a ejecutarlas." 

Ya en curso la acusación .que queqa 
transcrita se presentó el señor Marco An
tonio Dá_vil~ pidiendo a la Corte ''declare 
inexequible lo dispuesto en la parte prime
ra, capítulo 59, Tribunales de lo Contencio
so Adminis~rativo,, art.ículo 79, parágrafos 
1.0 y'29, d~ la Ley número 66 ,del taño pa
sado, sobr~>. Presupuestos Nacionales, en la 
parte correspondiente a, los créditos adicio
nales af.?rohados por el Congt·eso, por ser lo 
opuesto flhí contrario ~l artículo l60 de 
la Constit.ución de la República. 

. Son hechos fundamentales de la presen
té acnsación los que siguen.: 

''El artículo 116 o) de la Ley 130 de 
1913, dij¿: . . 

'Mi~ntras la ley geqeral . s~h• e• asigna
ciones civiles ilo dispongH otra cosa, lo~ . 
sueldos del personal de los Tribunales de 
lo Contencioso Administrativo· serán los 
siguien !es : , 

'a) ...... - ...... ·... . ... -..... - ... . 
'b) Cad11 uno de los Mágistrados de los 

Tribunales Seccionales, $ 1,800 (anuales, o 
sean ¡¡;-150 mensualés); · 

'e) .. · ........................ · ...... . 
'd) Cada uno de los Secr·et\lrios de. los 

Tribunales t\eccionales, $ 1,440 (anuales, d 
sean $ 120 mensualt>s)'; 

•••••••••••••• '1 • • • •••••••••••• " 

''Y el Capítuio 59 en.la parte que acuso, 
dice: r 

' Articulo .7. 0 

G:A C ETA J UD I C ~AC 

pleados snbalternos de los Tribunales de lo Concluye de aquí la·.pa•·t.e que la supresión 
Contencioso, segú11 la disposición _!lcusada, o d.isminución de taJe¡¡ partidas con el ·ante
se les disminuyó el sueldo estando dentro cedente expresado, viola el inciso 3.0 de que 
del período, el cual concluye para etlos el se trata, y como consecuencia el 2,0

1 porque 
28 de febrero de 19~0 (artíqulo 115 de la el Presupuesto no'es general por contener 
Ley .130 de 1913). . el defecto apu'ntado. . 

'' Es, pues, claramente inconstitucional lo\ Así se expresa la parte en el primer me· 
dispuesto en el cap)tulo que se acusa." morial de acusación. 

El señor Procurador· General, después de En el último, al replicar al señor Procu-
larga y razonada exposición, emitió concepto: rador General, afirma que su propósito no 
en sentido desfavorable a ambas deman- . es el ,de que se anule el Presupuesto en lo 
das, y por lo mismo ha· llegaqo el casg de relativo únicamente a las partidas que se 
re'lolver lo que fuere ·legal: suprimen o dismin:uyén, con· lo cual; dice, 

Dem11nda del doctor Luisl\'laría Holguir.. se desorganizaría y anarquizaría el servicio 
El demandante razona a'3Í: público; sino que de lo que se trata es de 
'' 19, El 

1

artículo 66' del áct.o Legislativo que se anule todo ~1 Presupuesto.de gas~os, 
número 3 de 1910 establece como función, en razón rle ser mtegramente mconstltu
privativá del Poder .Ejecutivo la prepara- cional, porq.ue eliminadas o disminuidas 
cióil del proyecto de ley de Presupuestos al.gunas parttdas de gastQS ~n contr·a de lo 
de rentas .Y gast<ls.: la Ley 1<!- de 1918 drspuesto en. las 1'3yes pree~Istentes! el·P~·e
facul,tó al Podér Ejecutivo para hacer. en supu~sto.es wcongruen~e, rnarmómco e m-. 
tal proyecto ciertas reducciones; luego la con~tttncJOnal por lo mismo. . 
Ley avocó un asunto d~ la privativa com- Sm entt;ar la Corte a resolv.er· RJ es o nó 
petencia del Pod~r Ejecnti vo, lo cual tmgna fundado e. Cflrgo .que se ~ac.e ~llPresu pnes-

. con el prin..:ipio de la separación de lm; Po- to ~e ser COJ\trar,to a los 11rcrsos 2. 0 Y. 39 .del 
der<es Públicos establecida en el artícu ló 57 ordmal 11 del artiCulo 76 de la ConstituCión, 
d~ la Constitución v con el ordinsl 2. 0 del· se limita á observa•·: ' 
artículo 78 de la mismli, qu~ prohibe a las 1.0 Qoe la demanda, explicada por· la 
Cámaras inmiscuírse en asuntos que no sean parte misma, no tacha la Ley 66 de 1918 
de su incumbencia. 

1 

~ • como pa1·9ialmente iqconstitucional en 1(} 
· "29 Según el ordin11l 9.0 del artícuh; '76 t;elativo al Pre>~upuesto de gastos; la par

de la C0nstitución, el Congt·eso puede con- tt; considera inconstitucional todo este 
ceder facultades al Poder.Eje,.cutivo det1tro Presupuesto, por creer que en algnna_s 
de la órbita constitucional; pero la fa o u ltad de sus part}das es opuesto al. inciso 39 del 
de hace•· reducciones de gastos en el pro-. numeral 11 del att_ículo 76 y como conse-
yecto de ley <:fe ·Presupuestos sin haber cúencia contrario al inciso 2.0

• 

' Parágrafo 1.0 De veintiséis Magistra. d d d'fi d 1 1 · • eroga o o mo I ca o as eyes anteriores 29 Que no hay disposición alguna t-:n la dos, cinco para ei Tribunal de Ca.rt~gena y que lo3 decretaban; pugna con el ·artículo Oonstituéión al tenQr de la cual el Presu-' 
, tres. para cada. uno Je los de Bogo. tá, Bu- 7 d 1 0 · · d' ¡ · · o · 6 e· a onstltuQión, or ma 11, tnctso 3. , puesto de gastos sea inconstitucional en su caramanga, M,edellín, Pasto, Popayán, Iba- · . , 

que diCe: ' conjunto o integridad, por serlo en algunas. 
gué y TunJ·a, a $lOO mensualef!. cada uno, E 1 p l · 1 " n e res~puesto no por rá mc oírse de sus partidas, suponiendo que en este 
$ 31 ,200· · . partida algun!Í que no corresponda a un . punto especial lo.fueE"e, cosa que no resuel-··ParágrAfo 29 De ocho Secretarios, uno 

gasto decretado por ley apterior o a un ve la Corte por no estimarlo necesário, vista 
. para cada Tl'ibunal, a $ 70 mensuales cada 'd' 'd · i' · ¡ ', f.i 1' uno$ 6,720. ere rto reconoci, o JUi reta mente. la ·na rd.ad que persigue el demandante. 

"De la comp1-1ración. de ·los dos textos A estos argumentos se observa: La,acusaci6n del señor Marco Antonio 
transcritos, aparece: que a los Magistrados Si la formación y presentación del pro- Dávila ~ 1~ parte pl'imera, capítulo 59 Tri-
de los. Tribunales Secciorúdes de lo Conten- yecto del Presupuesto de rentas y gastos bunales de lo Contencioso ,Adminitrativo 

.cioso A,dministrativo, la Ley 66 citada les se ha considerado como atribución privati- artículo 7<:>,_ pa:.l'ágrafos 19 y 29 de, la Ley 
rebajó el sueldo de $ 150 mensuales, 8 va del Poder Ejecutivo, el ejercicio de ella número 66 del año pasado, sobre Pl'esuo 
$ 100; y a los Secretarios de Jos referidos ~e·halla reglaJ.llentado por el legislador en puestos Nacionales en· parte correspondien
'fribunales se los.re,baj6 de $ 1~0 mensua- la Ley 7~ de 1916, que ·está vigente. El te 'a )os créditos adicionales aprobados 

. les a$ 70. . prime~ articulo. de la Le.y I<J. de 1918 no por el·Congreso, reposa, como se ha visto 
. "A un en el supuesto de que la demanda hace smo autorrzar al Gob1er~o para sepa- en la interpretación que deba darse al ar~ 

qne cursa ante esa honorable Corte, sobre 1 rarse. te~poralment~ .de est~s reglas. Tal tíc~lo 160 de la Constitución; y como a este 
inexequibilidad de la Ley .... r de Presupueso autori~-ac.Ión no restrmge. m men~sca?a el ¡ re~pecto la Corte Suprema examinó am
tos, no prospere, con relación a la que por este c11mphmtento de la funcrón constrtucw?al ph~rnent~ _el punt? en el fallo d·e quince de 
libelo se intenta, hay argumentos irrefuta· . de fo~mar el p~oyecto de Pre.supu.estos, smo JUho de m1l novP.Cientos quince, publicado
bies para,demostrar su inconstitucionalidad. que trend~ a drspensar al EJecutivo de la en el número 1200 de la ·Gaceta Judicial 

~'El aparte segundo del artículo 160 de observanCia de algur~as de aqu.ellas reglas basta al efectv transcribir lo que e'ntonces s; 
·¡a Constitución dice: de la Ley 7~, en razon de necesidades fisca- dijo: 1 

'No podrán suprimirse ni disminuírs~ los 
sueldos de los Magistrados y Jueces, de mao 

· nera que la supresión o disminución perju
dique a Jos que ·estén ejerciendo dichos em-
pleos.' '· . 

''La disposición anterior contempla dos 
cuestiones muy claras: .-

'' 1." Que la supresión o disminución de 
sueldos de los funcionarios que ahí se nom. 
b1·an, no puede hacers~ dentro del período 
de sus funciolles; y · . . 

"2'!-- Que la s_upresión o disminución dé 
tales sueldo~ sólo puede hacerse para perío-

les, lo cual.no es inmiscuírse en asuntos 4ue 
sean Je la competencia de otros poderes. 

Cab~ decir también· .que la·· disposición 
invocada no ha podido ser infringida.por el 
artículo 2.0 de la precitada Ley 1<!-, puesto 
que lo que aquel precepto cons,titucional 
proh.i\je es la inclusión en el Presupuesto de 
partidas que no correspondan a un gasto 
decretado pm· ley anterior o a un crédito 
judicialmente reconocido; y bien se ve que 
la Ley acusada no ha autorizado al Congre
so para verificar inclusiones de partidas que 

'caen. pajo la indicada prohibición· de la 
Carta. 

dos posteriores. · 
"Fuera de ·qu~ tal supresión o disminu- . ACUSLOIÓN DE LA LEY 66 DE .1 918 

.ción no puede hacerse en la Ley de Presu· La parte acusa como inconstitucional esta 
puestos que, juridica y científicamente, no . Ley por estimarla opuesta a los inciso.'! 2. o 

es sino un balance de las 'partidas que el y 3.0 del numeral 11 del artículo 76 de la 
Oongr·e13o vota en leyes sustántivas preexis. r Constitución, y se funda en que suprimió o· 
tentes a la de Presupuestos. disminuyó algunas partida!'! de ga¡;¡tos esta-

'' Ahora bien : a los Magistrados y em. : blecidas por leyes sustantivas preexist.ent~s. 

"Es evidente, como lo qice el señor Pro .. 
curador, que· el referido artículo 160 de~ 
Estatuto constitucional, en su segundo in
ciso, rl;llativo· a supresión y disminución de 
sueldos, se CO!JCJ'eta únicamente a los Ma
gistrados, y Jueces q ile s~ hallen en ejerci
cio de sus funciones al tiempo de decretar
se aquéllas, y que los demás e'"Pleados 
cualquiera ~ue sea su naturaleza; no puede~ 
quedar;-cohiJados por esa ~x~epci6n, que por 
serl? tiene ~~rácter ~estrJCtlvo y que se dic
tó en atencwn a la Independencia que quiso 
darse al Poder Judicial. 

''De otro l_adoq el Acto reformatorio de 
la ConstitucÍÓ!l expedido el 10 de septietno 
bre de 1914, 'por el cual ae restablece el 
Consejo ~e Es,tado,' tampoco dispone nad& 
con relación a sueldos de sus /miembros 1(} 
que indica que en esta m~teria ellos sig¿en 
las reglas generales de los demás empleados 
públicos. 
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· " Respecto de la razón alegada por el i 
demandante de que el Consejo de Estad() y j 

·los Tribunales Seccionales de lo Contencio-

GACETA JUDICIAL 

SALVAMENTO DE VOTO DEL J\fA<ÜSTRADO 
DOCTOR N ANNETTI 

so Administrativo son parte del Poder Ju. ·Ji;! suscrito salva su voto solamente en ló 
dicial establecido por la Constitución, .la relativo a la acusación que cÓntra el capítu· 
Corte observa que esas entidades no están :o v, Tribunales de lo Contencioso' Admi
com~ren~id~s en esa 1rall'\a de la adminis- nistrativo, artículo 79, parágrafos l. o .y 29 
tramon pubhca, como pasa a verse. de la Ley 66 del año pasa1lo, iórinul9 el 

21 

' SA\Jú.A\. DJHl C.A\.S.A\.CXON 

Corte SÚp~ema de .f.usticia._-Sala de Casa· 
ción-Boqotá, veintinueve de· ju.lio .de 
mil novecientos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

"Es evidente que ros asuntos. sometidos srñ_or· doctllr Marco A. Dávila, y con pena Vistos : 
al estudio y decisión de esas corporaciones se il p1nta de la muy re~petable · opinión de ' 

Ante el Juez 1.0 d¡jl Circuito de J?ogotá' no versan sobré controversias judiciales pro- sus colegas, ¡:iorque cr·ee qtte los funcionar-ios 
· · 1 · · · · Juan Antonio Garrido, "lOf medio apode-¡:>iamente dichas,· sino que su acCI6n va en- de o contencioso admiOIIltrativo están aui- ~" 

caminada a estudiar y revisar 1Ciertas pro- parado,¡ por ~1 ar\ículo lpÜ de la Constitu- r·ado, entabló juicio ordinario contra las 
· f · · · · · i 1 p l J d' · 1 E Aeñoras Enriquetá. Acosta de Garrido y videncias de algunos uncionanos admmts- ción, eomo miembros ( e O( er u ICla . n 

trati.vos del Estado. , tal virtud sus sueldos no pued~n ser supri: ElisR. Otero ele Garrido, para que se hicie-
. f · · sen poi' sentencia las siguientes declaracio-" La jerarquía a que perte~ezca un unciO· m idos ni cercenado3 d urantt:> el respectivo. nee : 

nario o institución dehe determinarse con período .. 
el criterio de la division de los 'poderes ·pú- Los artículos-del Presupuesto en que se ''Lo Qut: es nulo en tod~s-, sus partes el 
blicos const.itucionales. · " · hace tal rebaja son contriuios, en sentir del .testame~to que, apare_ce otorgado p0r ~~ 

"El Presidente de la República, los Mi- suscritn, al artículo 160 de la Ley Fnnd11-
1
señor_ Jo~é Mana _Garnd<:. ante el_Notano 

nistros de Estado
1 

deciden casi ordinari~- mental. · 1 del C1rcUJto de Vllleta senor Iguacw Fran
mente sobre· derechos; pero no por eso Sirvan de base a este salvam~nto las r&~ co U., y los señoi·e;;; Alejandrino Veg.a G., 
puede concluirse que tales empleados perte· zones de las sen,tenciaE' .de la Corte de diez Francisco Giralda G. y Tito Morillo, como 
necen al Poder Judicial, de modo que la .y quince de diciembre de mil novecientos testigos, en Villet9 el veintitrés de septiem· 
sola facul.tad de jnzgar ~n los casos E¡n que- catorce y las expuestas por el infrtlS@rito en bre de mil uov~cieut9~ -doce, 'según ti'nstru¡ 
ocurren conflictos o dudas sobr·e derechos, su sah'amento de voto 'de quince· d·e julio mento número Ciento sesenta. · 
no caracteriza por si sola' el orden constitu~ . de mil ,novecientos qllince, publicado en la . "2.0 Que .so~l herederos del' señor José 
cional a que pertenezca una corporaci6n o Gaceta Judicial, año xxv, ·¡,áginas 1.~ y 2~ Marí'a Garrido su hermana legítima, t;~eñora 
funcionario.· . ' . \ · Sebastiana Garrido; sus sobrinos legítimos, 

(J 

. "El artículo 164 de la Cada Fundamen_- 1 Bogctá,· marzo 4' de 1919. señor Salomón ~rrido y señora 'fulia Ga. 
tal, que co ha sido derogado ·.sino modifica-·¡. rrido, en representación del padre legítimo ' 
do en parte, se h¿¡lla coucehido así: 'La , TANCREDONANNETTI-PuLIDo R. da éstos, hermano legítimo del señor Ga-
ley podrá establecer la jurisdicción conteo- ARANGO --DIAGo-GENCC:>LABORDE-MÉN· rrido, s~ñor 'Rafae'Í Ganido, y sus sobrinos 
cioso administrativa, instituyendo Tribuqa- DEz:.PARDo-RoDRiGUEZ P.-SAMPER-Teó- legítimo91 Carmen Garrido-de Prieto, J.uan 
le., para conocer deJas cuestiones litigio8as filo Noriega, Secretnrio en propiedad. Antonio, Luis, Alberto y Cat·los J olio -Ga-
ocasionadas por las providenciRs de 'las a u· ·,rrido, en repi·esentación del padre legítimo 
to~ridades administr~tivas. de los Departa.. ' de éstos, hermano legítimo ta-mbién_ de.l se-
mentas, y atribuyendo al . Gonsejq de Esta- ñor=:T osé Mar-ía Garrido, señor Fernando 
'do la resoluCión de las promovidas por los ·SALVAMENTO DE V<•TO DEL MAGISTRADO Garrido.'' , 
centros superiores de- la administración.' ' \ Doc;roR DIAGO "3.0 Que al señ~r J oan A'ltonio Garri- ' 
En esta disposición se halla cousignado cla· do, mi poderdante, uno ide los herederos y 
r&.mente el objeto de esa jurisdicción, muy .Con todo respeto salvo mi voto en la an· cesionario de los derechos de los demás 
distinta de los fines a que. se en:camina el terior sentencia, p<'l' cuanto la Corte ·no herederos, se le adjudique la herencia del 
Podei Judicial. . · aborda en dicho fallo el examen de todos señor José María Garrido, y que la señora 

"El hecho de que el artícul<;~ 42 del Acto los motivos invoc~dos _por el acusador señor Enriqueta Acosta de Garrido debe restituir 
legislativo·número·3 de 1910 hubiera sido llolguín; pues aunque és.te ha explicado a dicho señor Juan Antonio GArrido las 
colocado en el Título xy- deJa Constitución, en escrito de 28 de febrero últimQ el modo cosas hereditarias, tanto corporales como 
que tráta 'de la admin~stración. de josti- c~.mo debe entenderse su libelo ·sobr-e in- incorporalés, con sus aumentos y sus 
cia,' no le quita a esa jurisdicción su carác- con~titucionalidad de la JLey de Presu'pues· fl'Utos, y no sólo los frutos percibidos, sino 
te•· especial, porque si el constituyente. no to~, estando como está planteado, de mane- los que el dueño hubiera· podido p~rcibir 
hubiera querido crear una rama dietinta ra clara y concreta en. la deriland·fl', el pro- con mediána inteligencia y actividad, te· 
de la judicial, le hubiera bastado conservar blema jurídico, con la cita de los prece.ptos niendo las cosas en su p'oder-, · .4esde que la 
a ésta el conocimiento de los negocios para de la Constitución que se estiman violados; misma señora Acosta de Garrido entró en 
los cuales ínanda estáblecer lo contencioso creo que la Corte estaba en. el _deber de .posesión ·d~ los· bi~nes. . . 
administrativo." examinarlo y resolverlo e,n todas sus fases, "4.o Que la señora Acosta de Gtlrrido 

Por estas razones, la COI'te Suprema, de siu tener eri CJienta de manera absoluta el ·debe restituir ·al señor Juan Antoí:íio Ga
act.Íerdo con el concepto del señor Procura- concepto expresado a última hora por el·· rrido los. siguientes inmuebies situados en 
dor General y administrando justicia en llcusador, toda vez que· el memor·ad"o escrito esta ciudad de Bogotá, que aparecen como 
nombre de la República de Colombia y por· no es propiamente un~ \cortecci6n o aclara- legados por el señor José María Garrido a 
autoridad de la ley, resuelve: ción de l1~: demanda, sino una norma de aquella señora; tamb.ién con sus aumentos 

No es inexeqilible el· artículo l. 0 de la· -interpretación, qqe 1~ Corte no está obliga- y frutos~ y n·o sólo los percibidos,· sino los 
JLey l." de 1918; . da a acoger. De otro modo, la alta función que hubieran podido percjbirse con ,media-

No ha .Jugar a declarar lo p~dido por el atribuída a este Cuerpo por el constituyen- na inteligencia y actividad, desde que _la. 
acusador señor Holguín respecto del ar· té 'de 1910 sería inefie'az o baldía en la ma- misma señora está en posesión de los in-
tículo 2Q de la misma Ley; yor parte de lós. caso!!. El criterio estricto muebles, a saber: . , 

Tampoco hay lugar a declarar lo pedidq adoptado· por lá Corte, propio del recurso "a) U na casa de adobe y teja s¡tuada en 
por el mismo acusador respec~o de la Ley de casación, ·no me parece aplicable a las' esta ciudad en la carr~ra ll, barrio de San·_ 
6~ de 1918; y · · , · acusaciones sobre inconstitucionalidad de ta Bárbara, marcada en su puerta de ent·ra
' No es inexequibl~ la indicada ~ey 66 tle leyes o . decretos, ¡forque esto último se da con el número 38, y alinderada así: por 
1918 en la parte acusada 'por el Señor dQC· relaciona con el. interés general reglanienta- el Nor·te, con casa y solar que. fueron de la 
tor Marco A. Dá.vila. · do por el,Derecho Público. señora Mercedes Rodríguez, después, del ' 

. Notifiquese, cópiese, comuníqueRe al Po- ;En el proyecto primitivo que presenté a ,señor Patricio Rubio, y hoy de los here~e-
der Ejecutivo y publíquese en la Gaceta la Co:rte s~ examinaban y resolvían todos ros. del señor Ruperto Gómez; por'el Orieno 
Judicial. · ' los puntos anotados por el acusador~ te, con sr~Jar perteneciente al señor Mariano 

El Presidente, MARCELIA.N0PULl- llerrán; por el Sur, con casa que pertene~ 
DO R.-El Vicepresidente, JosÉ MIGUEL Bogotá, marzo 4 de 1919. cía al señor Cornelio Rojas y que actual~ 
ARtNGo-FRANÓisco E. DIAGo-JosÉ GNE·. mente pertenece a la señora Ewilia Arévalo 
eco LABoÉnE-JUAN N. MÉNDEz-'fANCRE· FRANCISCO E. DJAGO-PuuDo R. de Rojas e hijos,, y por el Occidente, ,con la 
·DO NANNETTI-GERMÁ.N D. PARDo-BAR· · ARANGo- G:NEccó LABORDE- MÉNDEZ. cuadra tercera de la carrera undécima. Es
TOLOIWÉ RoDRÍGUEZ P.-AUGUsTD N. SAM- ·,NANNETTI-PARoo-RonRÍGUEZ P.-SAM- ta'casa la hubo el causAnte porcoÍnpra que 
PER-· Teófilo .Noriega, Secretario en pro- PER-Teófilo Noriega, Secretario en pro- de ella hizo el señor PP-dro Ar;naya por es<;ri
piedad. piedad. . tura número 705, otorgada en esta ciudad 
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. cori fecha doce de.mayo de mil-novecientos nan en el libelo de demanda. Esta finca la quien estaba enfermo de muerte .y mmrió el . 
o·cho, en la Notaría 2."' edificó el causante en un lote que le com· mism~ día' en q'\e áparece haber otoll'gado, 
· ''b) Una casa de adqbe y teja, situada en pró a José Joaquin Reyes Gamacho, como el testamento. · 
esta ciudad, en el barrio de §an Victorino, J consta por escritura número ciento cincuenta "9. o El señor· José María Garrido, des
en la esquina en qué se cruzan la cuadra y treB de fecha venitidós de febrero de mil pués áe la lectura del testamento y al salir 

. catorce de la calle once y la cuadra décima · ochocientos setenta y ocho; otorgada en la el Notarió de la pieza en que se encontraba 
.. de la carrera trece, marcada en la puerta Notaría. 3."' de esta ciudad. aquél, dijo: 'ya vinieron a robárme lo que 

·¡principal que da sobre la calle once, co·n · "b) Una casa. baja,· de adobe y tt;lja,· si- es mío,' lo cual demuestra que el testa-
el número 398; y las tiendas,..,una de puerta tuada en esta ciqdad, en la carrer11 novena. mento no fue de su aprobación. 
que d.a sobre _la calle once, marcada con el, marcada en la puerta dé entrada con· el "10. l.a firma que se lee al pie del testa-· 
púmero 400, y la otra puerta que también número treinta y ·ocho, y cuyos linderos se mento cqmo firma del testador, no fue pues
da sobre la calle once, marcada con el nú- determinan en el libelo de deman-da. Esta ta por és.te . 

. mero 402, más otra tiend¡l!. cuya puerta dt1 1 casa la hubo el causante por compra que "11. El testamento no fue leído en la 
sohre la carrera trece, marcada con el núq de ella hizo al señor Vit:ente Sandino por presencia de los tres testigos· que se dice 
mero 104, y cuyos linderos se ·determinan 1 escri.tura míme~o mil_ doscientos noventa y fueron los del testamento. 

··en lá. demanda. · cuatro, de fecha. s~ete. de septiembre de mil "12. ·El ~eñor Francisco Giralda G., que 
'' E~ta finca la h~bo el c~usante pór rema- 1 novecientos, otorgada ,en esta ciudad en la aparece ser· uno de los testigos, en el mo

te que de ella hizo en el juicio d'e sucesión Notaría segunda, y · ment~ en que se dice fue otorgado el testa
del señor ~afael Melo Palacio, como: consta "6.o Que las ·demandadas. deben pagar mento y en la· fecha de él, era dependiente 
por diligencia efectuada en "esta . ciudad el las costas 9el juicio que promuevo." del señor Tito Murillo, otra de las perBonas 
nueve de mayo de mil. t;t.ovecientos nueve, Son hechos fundamentales de esta de· que aparecen como testigos del te~tamento. 
en la que fue adjudicada esta fiñca porel manda lQs siguientes, que _se t 1:3 n3criben Era empleado que le atendía a éste una , 

· seP.or Juez 6.
0 

de este Circuito. literalmente: · botica, y en casa de éste recibía ia alimen-
''c) Una casa de adobe y teja, con el fi·en- "l.o~Elsefior José María Garrido murió tación. 

te qe ladrillo, marcada en su puerta de · '' 13. El .señon· José María Garrid() fue· 
·entrada con el número 246-J. de la carrera· en Villeta, el veintitrés! de septieUibre de persona qué aténdía mucho sus negocios, 
•rece de .est~ ci·u· dad, y ·cnyos linderos se mil novecientos doce. · b e t t 1 b d l 
• "' ''29 Son herederos ab inte'Stato de dicho que esta a periec amen e· a ca o e a 
_expresan en la demRnda. Esta finca. la hubo señor José Maríta Garliido, su hermana le· situación de sus fincas .y que tenía bu~na 
el. causante por compra que de ella hizo el · ·memoria, adem. ás lleva,ba siempre consigo 

gítima,_ señora Sebastitt.na Garrido; sus so-señor Rafael Germán Ribón por escritura" an cuaderno en que estaban indicados los 
· número setecientos onc-e, ·otorgada en esta brinos legítimos, señor Salomón Garrido, números de sus ,fincas y las calles en que 
ciudad con fecha· ~iez y siete de mayo de Y señ@ra ·Tnlia G-arrido, en representación están situadas. Y sin embargo, en el testa

. mil novecientos diez, ante el Notari-t> 2. 0 de del padre legítimo de éstos, hermaoa legí· mento se ·hacen indicaciones erradas de 
Bogotá. · . . . ~ma del señbo~ Garlri~ot? señor ~abe~ Gim;i. calles y números, lo cual demuestra que el 

"d) U na casa bajá de adobe y teja, situuda 0 Y sus so nnos eg Irnos, senora armen testamento no es del señor Garrido o que 
~n esta ciw;la-d en el banio de La:~ Nieves, en Garrido de Prieto, J·nan Antonio, Luis Al· él no estaba en su sano juicio. , . 

· 1~ carrera doce, marúda en ·su pu~rta de berto Y Carl'os Julio .Garrido, en represen- "14. El señor José María Garrido tenía 
entrada con el número .doscientos cincuenta tación del padre legítimo de éstos, hermano en cuénta en el Banco de Colombilt de· esta 
·y·cuatroy y cuyos linderos se expresa u en la legítimo también 'del señor José María Gá- ciudad de Bogotá. una fuerte suma, y no la· 

. demanda. Esta finca la edificó el causante l'rido, Y señor Fernando Garrido. ' menciona en el testamento. Esto demuestra· 
-en un lote que compró a José Joaquín· "39 El señor ,Jos,é María Garrido apa_rece también lo mismo que se dice en e~ número· 

·Reyes Camacho, como consta por escl'itura haber otorgado testame::lto ante el.Notario anterior. . 
múmero ciento cincuenta y tres, otorgada del Circuito de Villeta, señor Ignacio Fran- '615. ~l · ~eñor Jorge 1$-arrrido, hijo de la 
en esta ciudad ron fecha ventidós de fe.' co U., Y los señores Alejandro Vega G. Y pretendida heredera, señora Enriqueta 
brero de , mil ochocientos ochenta y ocho: Francisco Giraldo G. Y Tito Murillo, como Acosta de Garrido, se puso en viaje para 

"e) Una casa bajá de adobe y teja, con testigos, en Villeta el veintitrés de septiem- Villeta, donde se encontraba el señor José 
el frente de ladrillo, situada en esta ciudad, bre de mil novecientos doce, según instru· María Garrido, la antevíspera.· del día en 

1 b . d S v· t . 1 mento número cliento sesenta. . . . que se pretende se otorgó el ,testamento y 
~~·e:, c~:~~a eter~:ra, ~~~~~~odae~n ~~a~~e:r~ "4.o En ese t·estamento aparece instituí~ del dfa en que murió el señor Garrido, con 
ta de entrada con e! número treinta y uno, da como heredera la señora Enriqueta Acos.: la mayor precipitación. Llegó a Villeta la 
y cuyos linderos ae determinan en la de- ta de Garrido. La .misma señora aparece víspera, en la mañana. Fue él quien llamó 
manda. Estaofi.nca la.hubo el causante por como legataria de las fincas que se han ex- al Notario y quie111 formuló ·o hizo formula!' 
cornpra que de ella hizo al señor Federico presado por su situación ·y Fhderos. ~s el testamento que el señor José María Ga. 
Patiño por escritura número dosci~ntos tam.bién.legataria"de las dos .casas expresa- r.rido no aprobó en ma,nera alguna. 
trece, de fecha seis dé febrero de mil ocho- das asimismo por su situación Y linderos, ''16 . .El señor José María Garrido mani-' 

la señora Elisa Otero de Garrido. f ' ·a ·él d 'b cientos noventa y seis,· oto1·gada eu esta · esto repeu as veces que no ese~ a 
ciudad ante el Notario 2.< del Circuito. •'5. 0 En el testamento se dice que~~ se- hacer testamento. . . 

b · d d b · · ñor José Marna Garrido declara tener ·cin- "1.7. La seño¡_·a E,nriqueta Acosta de "f) Una casa, aJa,· e a o e y teJa, situa..: 
da \en esta ciudad, en el barrio. de Las cuenta y nueve años· de edad, poco más o Qarrido, prete.ndida heredera testame~ta-
A l d menos, y ser na,tural de Buga, en· e] Depar- ria,' ocupa 'In herencia del señor JoBé guas, en a, carrera tercera cua ra catorce, 
!llúmero doscientos cuarenta y seis~ y cuyos tamento' del Canea; y ei señor Garrido tenía María Gurri.do en calidad de: heredera; y 
.tin_deros se expresan en la, demanda. Esta sesenta y nueve años largos, y nació en El" · recibió además los bienes que aparece se le 

Colegio,· Departamento de Cundinamarca~ "legaron '' que son los e.lipre9f!.do.s 'por su nnca la· hubo el causante por .compra· que J 
de ella hizo al doctor Juan Nepomuceno "6.o En el mismo testamento s~ dice que . situación y linderos; y . 
:n • • el señor Garrido declaró profesar la_ R.eli '' 18. La señora Elisa Otero de Garrido .rarra por escritura número tresmentos cua· . . 
-renta y siete,. otorg.ada en esta éiudad con ·gión Católica y querer morir en esa Reli- está también· en posesión de los bienes que 
:fecha diez de marzo de mil ocho'cientos "gión; y él rehusó hasta\el últiino momento . a ella apareee se le legar@n, y que son tam
·noventa y nueve, ante el N: otario 3.o de Fecibir "los.sacramentos de la IgleHia Católi- bi~n los expresados por su situación y lin-
B ... · · · ca . .ffil hacía gala de su irreligióu, deros." 
i ogota. · · ''7.0 Las circnm~tancias apuntadas ~n los Cita como fundamentos de derecho lo 

:; "·5.o ·Que la señora Elisa Otero de Garrido d'os números Rnteriores demuestran que el dispuesto en los R.rtículos ]..059, 1060, 1061, 
·debe restitnír al señor Juan Antonio Gaa testamento no fue acto del señorGarrido, 1062, 1063, 1068, 1070, 10'l2

9
"l073J 1074, 

.. rrido los siguientes inmneble's situados en !) que él DO estaba en SU sano juicio en el· 1075; 1321 y siguil'mtes
1 

1037 y sigiiientes, 
·esta ciu.iad de Bogotá, que aparecen como momento del otorgamiento de tal . testa- 946 y siguientes del Código Civil, y 11 de 
·negados a esta señora, cpn sus frutos desde mento. . la Ley 95 de 1890. _ · 
-la contestación ~e la presente demanda, a "8.0 El testamento no fue dictado por el El Juez de la causa dictó sentencia, con 
:saber: seíiior Garrido, ni ll"edactado por. él, ni él lo fecha 19 de agosto de 1914, absolviendo a 
· ·"a) Una cas~ baja, de adobe y teja, situa· aprobó en forma alguna, esto es. no lo apro· las demandadas señora Enriqueta Acosta 
·da en el~ barrio de Las Nieves de ,esta ciudad, bó ni de palabra, ni aú,n por. señas . .Ese tes. de Garrido y Elisa Otero de Garrido de 
en la carrera doce, marcada en su puerta tamento fue formulado por ·el Notario y todos los cargos de la demanda contr~ellms 
de entráda con el número doscientos cin-1 por alguna otra personá en'ur;¡a pieza .distin. dirigida, y absolvió también al actor d"e l~s 
cuenta y dC?s, y cuyos linderos ~e determi- .ta de la ~que _ocupaba eL supuesto testador, cosks· cle 1 jnHo. · 

.{> 

:o 
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El Tribunal Sup'erior del Distrito Judi-. que al decla·ra1las vá,lidas, el Tribunal violó Halló el prirnei'O insuficiente, por s'e~ único, 
ciai de Bogotá, por sentencia de segundo la clisposición citada.· . . y los restantes, deficientes en su conjunto, 
grado de fecha 21 de febrero de 1916, con- ·En uos conceptos se . .formula este cargo: porque si bien cada uno de los testigos 
firmó la de primera instancia y condenó al a). Como derivado de error evidente de afirma, ciertos hechos que podrían servir Je 
recurrente en las costas del recurso. apreciación de los testimonios de Demetrio. indicio de la ausencia. de Murillo, no eón-. 

Contra esta sentencia interpuso casación y ~osario Roja·s, los cuales fueron desesti- .cordaban en cuanto. a las .círéunstancias 
el señor Juan Antonio (tarrido, recul'so que m;ados; i\.firman estos teatigos.qrie el testa· d€l tiempo. Puso ,ademá~ el Tribunal como 
le fue concedido, y como tiene los requisitos mento se redac,tó por el Notario· y Jorge objeción a estos testimonios la tacha de que 
legales, la Corte entra a considerarlo. Garrido en .una pieza qfie no era la q~e los testigos padecían de inexactitud y aun 

Se apoya la demanda en las causales ocupaba el testadór, y dé la cual estaba in- de ~ontradicción en sus asertos, según apa· 
primeta, segunda y cuarta de casación. comunicado, de suerte que , ést~.' no·. pudo· rece• de varios ejemplos torúado8 de sus 

Se examina en 'primel" término la se- · tener conocimiento de lás diversas dispo- aiversas declaraciones. . 
gunda. · · · sictor:ws testamenFarias que se.· redactaron. El a·ecurrente acusa esta apreci'ación co
. Se aduce como motivo de esta--causal el . Y coq¡o lriégo, según lo ·reconoce el Tri,~u- mo é\;identemenú~ errónea, con. el. fin de 
haber condenado el Tri.bunal al ·apelante nal, el testador hubo de aprobar·por· nn afirmar aquellostestimoniosy llegar de esta. 
en las costas del recurso, no obstante que el sí el testamento, que se le leyó, en ·~;espuesta. manera a· la violación del artículo 1070 del 
Juez de primera instancia dictó absolución a una pregunta del Notario,, las ordenacio-. Código Civil. · 
de costas del juicio, fallo és~e. q~·e acept~- j nes quedaron bajo la sanción del a rtíco lo En cuanto a este cargo, estima la Corte 
rbn ambas . partes. Como este se ref!.!:Ió 1 H8 del Codigo Civil. . . ·_ que no existen las violacione~ acusadas, por· 
al juicio todo, el apelante ql}.edó libre· des- b) Interpretación indebida de. este ar- que respecto de· la declaraciórfde J.a Rojas, 
de entonces de pago de costas, porque el tículo y consiguiente error de derecho, al es cierto lo que dice el Tribunal, que un 
recurso de apelación es una parte del juicio, sostener el Tribunill que la prohibición que' solo testigo, 'a-Unque· rinde 'un testimonio 
y toda parte está comprendida en el toao. ·' contiene aquel artículo e:'l aplicable única- clirecto, no qasta para establecer un hecho, 

Dado que fuera cierto que la sentencia . mente a las disposiciones testamentarias y respecto de ln.s otras declaraciones que 
del Juez a quo abarcase todas las costas que por separado y una a 'un~ apruebe el .se r¿fieren a puntos que comproQados plll· 
que pudieran ocurrir en ei juicio, no sería t.estad_or en la. forma que allí se indica, mas. dieran llev.ar po1· inducción a la existencia. 
la segunda .causal sino la p.rimera la aduci- no al testamento tomado en X9njanto. · de ese mismo hecho. afirmado por el testigo 
ble contra la sentencia del Tribunal, por- . Sin üecesidad de analizar esta.s objecio- d:recto, la prueba en este caso no· serí~ 
que; según tiene. decidido la Corte e~ j!l· nes, la Corte estima que el cargo es ineficaz, testimonial, sino de indicios, y en este cas.o 
risprudencia constante, el.quebrantaq:nen~o . porque, aparte de Jo¡;¡ fundamentos que qb- ·las disposiciones ](lgales sobre prueba serían 
por parte de un '.fribun_al de una sentencia jeta el recurrente, el Tribunal basó su fallo otras que las invocadás por el recurrente. 
de primer· grado que tiene alcanzada la e? otros; uno de ellos de especial importan- , El cargo, por· o,tra parte, es ineficaz tam
autorida.d de c.osa juzgada, da lugar a la~pri- c1a; a saber: . bié_n por la misma razó'? que se expresó en 

·mera causal de casación, mas no a la se- '19 Que como.e_l testam~nto de gue ~o el motivo anterior, de que, fuéra de las con.· 
gunda. · e . 0 trata es u~a e.scntUTa ~úbhca, al te~t1momo sideraciones que hizo el. Tribuna\ relacio~ 

No es exacta ta.mpoco .la razón de fo~do d~l NotariO .. esp~ctode las <le.claracwnes del nadas con los antedichos testigos, y supo· 
en que, apoya el recurr~nte su .a~usaCión. .otorgan~e con~emdas en ese tnstcnmento, Y niendo que hubiese una prueba testimonje,l 

· El art1~ulo 864 ·del Código J u,d~c~al esta- de 1~ exis~esma de ~os h~chos d,e que aquel pe'rfecta, no era . bastimte, por razón 'del 
bl?ce dos. clases de costas, denvadas ~e ~ funcwnario fue test.Ig? personal du~an,te el número de testigos, a comprobar la fálse
origenes ~1ferentes y d~creta·bles por Magis·. · acto, no puede ~estr~urse con só_lo . opone.rJe. dad del instrumento público en cuanto en 
trados diferente~ .tamb1én ;. . ,ur;ta pr~eba t~stn;nomal de dos testigos, smo él se declark por el Notario que el' testigo 

1~ Las que se ~mponen. po~ causa d~ te- que sena ne?esaqo comprobar, de la manera ~urillo estuvo. presente y firmó el testa·. 
mendad en la acciÓn~ e.x~epcióo ieduCidas q~e determ.I?a la ley, la falsedad. de la . es- mento en el acto· de su otorgamiento. 
por por las partes en JUICIO. . 'entura púbhca, caso en el cual se reqmere E t f d t ·a 1 . · t · h 

L . h ' · , · . - · · s e an amen o e . a sen enCia no ~ 
2~ as que se causan por el mero echo un numero de•testigos mayor de dos, ; ·d. t d } ·. te 

de confirmarse ·por el su p. erior r . 2.0 Que aparte de la aprobación ·que 81 

3
° aVa?a1 ° .6porde 1 recdu.rreln t ~ d 1 · . . una ' P OVI· . . d ·G , 'd . o 10 aci n· e or ma ercero e ar-

dencia recnrnda. ·hubiera podido arle arr1 o a su testa- · t' 1 1061 ·a 1 Cód" e· ·1 , 
Las primeras son decretadas por el J riez mento por un simple sí, ·su poniendo que H~~ 0 t 1 e .. W0 di VIl, por er~or 

de la causa y pueden revisarse en ~ecurso , este hecho estuviera probado, otra' manifes- evi ente ;u a aprf~ac~on te bl as prue a1 
de apelación. Las segundas se d~olaran por· tación de asentimiento había habido· más Pt retsedn ~ as o~n he ll nb e esta 

1 
~c~rt que e 

J . · es a ür no se a a a ac ua men e en su 
el uez de segundo grado o de casación.. eficaz todavía, y era la firma puesta por el · · · d t ó 1 t t t 

· Jamás un Juez de primera instancia podría testador. . · - . . · · sano JUICIO~ cuan ° se 0 ~rg .e es amen °· 
. comprender en su fallo relativo a costas las .Estos fundam'entos no h.an sido atacados ~ste car~o es compleJO Y puede descom· 

que pudieran ocasionarse en jurisdicción por e1 recurrente; y de acuerdo con la doc· ponerse asi: 
superior por razón de nñ recurso. . trina constante de la' Corte, si un fallo se a)_ ViolaQión del mencionado inciso, por 

Con estas~ismas .razoT;les quedan refu- apoya en varios motivos, y deja de acl}sar· haber expresado el Tribunal ''que no ~e 
tados los motivos que como primera y cuar; se alguno, el recurso es· ineficaz. _ probó" que el testador se en,contrara pri· 
ta causal alega el recurrente ·contra la sen- Segund.o. ' Violación indirecta del 'ar- v:ado del uso de ·la razón al tiempo de 
tencia del Tribunal, en lo rélativo a costas.. tículo 1070 del Código Civil en relación otorgarse el testamento. Con decir esto, 
Ni el Tribunal desconoció fallo algnnq eje· con el artículo 11 de la Ley 95 de 1890 .. arguye el recurrente, el_ Tribunal incurre 
cutoriado al condenar al apelante en las Consiste el cargo ·en que el Tribunal dio en la· .violación expresada, porque exige 
costas del recurso,. ni extralimitó Qon ello por presente al testigo instrumental Tito para la incapacidad de testar mucho más 

' · Os u competencia, pues no hi:~;ó sino dar cum- Morillo en el acto de otorgamiento del tes- . c;le lo que ese ordinal requiere. 
plimiento a las . disposiciQUes del Código.· tam,ento, no estándolo, según .pruebas pre· ~sta ,objeci6n no es sólida, -porque el Tri· 
Judicial que determinan a quién corres pon- sentadas. . , . bunal rio hizo sino reproducir cómo argo-
de en cada . caso hacer la condenación o .Esta violación indirecta del artículo 1070 mento suyo la disposición· del mencionado 
aprobación de costas~ · · la deriva el recurrente· de otra violación, inciso; lejos, pues, de haber violación, ~upo 

Se pása a examinar la primera causal de 1 tamoién indirecta, de los artículos 610, 635~ cumplida aplicación de él; 
casación contra la sentencia de fondo. Son 636, 607 y 615 del Código Judicial y el 74 b) Violación de la tpisma disposición, 

· varios los motivos: de la Ley. 105 de 1890. por haber expresado el Tribunal en su sen· 
Primero. Violación del artículo 1118 del· Para toinar sentido a este motivo un tencia que faltaba la prueba pericial de 

Código Civil por falta de aplicación al" caso tanto difuso, es preciso :sintetizar sus ante- médicos alienistas, violando con ello los 
del pleito. Se desarroll.a así este cargo: ceden tes de hecho. . 'artículos 1452 a '1455 del Código J ndicial 
prescribe QBte articulo que· no ·vale dispQ- Se presentaron en el jaicio como pruebas y el artículo 323 de la Ley 105 de ,1890, 
sición alguna testamentaria que el testador de la ausencin. del testigo Murillo. las de- , ~üs cuales al prescribir la prueba de peri· 
no haya dado a conocer de otro modo que· claracion.es de Rosario Rojas, Demetiio taje en los juicios, de interdicción por de-

.· por sí o. n~, o por· una señal de afirmación .o · Delgadillo, Ciriaco ,Sabogal y Jorge Bara- mencia, hablan de peritos, pero no de peria 
negación, contestando una pregunta. Como hona. El Tribunal, al al're?Íar estos testi- tos alienistas. ,~ · 
el testamento de Garrido fue aprobado por ·monios, estim? como directo ~nic~mente el El Tribunal no trajo como funda~ento 
éste con un sí; contestando a una pregunta · de la Rojas, y los'demás como inqirectos, de su fall~ tal consideración, sino que la 
del Notario, ·según lo reconoce el Tribunal, · porque se referían' a otros ~echos que no .puso como una razón accesoria tomada de 
ninguna de sus disposiciones vale, es patente· eran aquel que se trataba de comprobar. \a sentencia de primera instl¡\ncia; · · · 

( 
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Por otra parte, las disposicione§ invoca· aprobado por éste ante el mismo Notario Exmminado el.expediente se encu~ntra 

· das no son propiamente de prueba sino de ;,Y los' testigos instrumer:i'tales. que la providencia en que se concedió el 
mero procedimiento', cuya violación, caso La interpretación dada. por el Tribunal recurso en cuestión está. ~uscrita únicamente 
de haberla, no podría' ser materia de casa- al citado artículo es la correcta. Hace tes·· por el Magistrado sustanciador, debiendo 

· ción. ~dflmás de qne tales artícúlos ot·de· 1 tRmento ~bierto quien hace ~abe4or de sus haberlo sido por la Sala sentenciadora. Por 
nan que en los juicios dichos se ha dé acu-· disposiciones al Notario,. si lo hubiere, y a tanto, e'stá mal eoncedido el recurso, y esta 
dir a peri~os, no se sigue que para los casos los testigos;· !llaS no quien redacta o escri.be .Superioridad no ha adquirido aún jurisdic
de demencia ellos impidan la aplicaciQn de de antemano por orden e instrucciones del' ción para eutrar a conocer del fondo del 
los artícalos 651 y 652 ,del Código J udi . testador las disposiciones de ést~. La ope- negocio . 

. cial, sino que, por- el contrario, el per}taje ración de escribí~ o redactar o lq u e puede Dispone el articulo 891 del Código Jo-
en ese pt·ocedi:miento,. como en· cualquier llamarse una mera ¡,óliza de testamento, dicial que ':el Juez, dentro de veinticuatro 
otro en que ocurra la ptueb?.. pericial, de- jamás desile los ·oi'Ígenes de esta institución, horas de interpuesta la apelación,-Ja cpnce·· 
ben obset·>arse las reglas de eso" últiqws He ha comprendido- en las solemnidades del derá. por lo que resulte de lo actuado, sin 
artículos invocados por el Tt·ibunal. ,:J . acto testarnentario. El inciso 2. 0 del artícu- d~tr tr·aslado a. la parte contraria, si se apeló· 

No .es por tanto fundado este .segundo lo 1059 no eíl sino -la explicación del prin · en tiem'po. ~ .. "; y como el Juez que dictó 
aspecto del cargo. cipio c't>nsignado en el inciso 1.0 

' el auto, en el presente caso, fue la Sala de 
o). Que habiendo los peritos grafólogos , ·El cargo de \"iolación de este artículo decisi{)n, com puesta,de los tres Magistrados' 

que intervinieron· en este juicio enunciado. es por tanto infundado. . · 1 que concurren a formarla, es evidente que 
el estado¿,. del enfermo, se desechó por el 5.0 Violación ·del .artículo . 1068, orJi- a ella misma es a quien corresponde conce
Tribunal · esCQ dictamen, violando así los na] 15 del Código Civil, en relación con der el recurso de apelación interpuesto 
artfculos 79 y 80 de la Ley 105 de 1S90, el artículo 11 de la Ley 9~ de 1890. contra una resolución suya, pues el solo 
e indirectamente el ordinal terGero. del ar- Se hace consistir este c.argq, erl que, no. obs·- Magistrado sustanciador no puede hablar 
tícnlo· 1071 del Oódig:o Civil. tan te estar probado en·el juicio, y recone-. a nombre de la Sala. · 

Infundada es igualmen~e esta objeción, en cid o por el Tribunal en Sil sentAncia, q o e Y a esta Superioridad, en resoluci6n de 
la.cual se ha destigurado el fallo del Tri· 1 el testigo instrumental Francisco Giraldp diez y ocho de marzo de mil novecientos 
bunill. Basta rHcordnr que el Retor en este 1 era dependiente' de Tito Murillo, también· doce (Gaceta Judicial números 1019 y 
pleito, con el,fin de detl;)rminar la proposi: 1 testigo instrumental. no fue-declarado nulo 1080), expresó al respecto Jo siguiente: 
ción neg.at.i~a de que el te~t~,dor no est.aba 1 el testamentnJde Garrido. El. Tribunal Ae ''Verdad es que de lo dispuesto en el se
en sano JUICio,. cuya declaracwn era obJeto fandó para dar este fllllo en que lo¡;¡ 'foca- gundo inciso ael <_Htículo 83 del Código 
de una de las acciQnes, y para que ella no bloE! dependiente y doméstico o sirviente son Judicial se colige rectamente que las sen ten
quedase eomo una negativa indefinida, la sinónimos, y que Giraldo no tenía respecto · ..::ias que hayan de dictarse en los negocios, 
descompus() en euatro pr·oposiciones afir- de Morillo esta condi~ion servil cuan'do ' civiles o criminaJe,., de que conocen en pri
mati,vas que adujo eomo o·tros ta.ntos hech_os desempeñaba ·}a botica de propiedad del met·a instancia lo~ Tribunales Superiores, 
:fundamentales de lx. demanda, que compro- último, sino que era un mandatario. deben ser fhmadas por dos o t~es Magistflll .. 
hados habrían de llevar, en, su concP-pto~ En este fallo dol .T•ibunal dos decisiones · doEl, en ~llzón del nÚ()lero de éstos que ':for
a.Ja éondusión de q oe Garrido no goza ha se contienen,: una de der,echo, referente'a m en la Sala de Decisión, cuando ellas no 
de sano juicio. El Tribunal examinó uno a la interpreta~ión del ordinal 15; otra de tengan por objeto fallar una cuestión inci
uno tales antecedeutes, y observando que hecho, que se refiere ·a la i.~alÍl~ad de man- dente ~'lO la cau~a principal; y cierto es 
unos carecÍa~! de prueba completa y q~Ie· datario·que, en concepto del Tribunal y también que conforme a Jo,preceptuado en 
otros, aunque probado~, no eran iudicati· ,en consideración a ciertas circunstancias de el artículo 8° de la Ley 169 de 1896 todar'! 
vos necesariamente de aquel estado m en tal. hecho, le fu-e atribuída a Giraldc.. . . las decisiQnes o sentencias contra las cuales 
del testado•, ~ubo de concluír que la .La Qorte, sin necesidad de entrar·a de- ·haya l'ecurso de apelación para ante la 
·prueba indicia! era ineficaz. cidir si son n nó sinónimos los vocablos OoJ"te Suprema, deben ser ·pronunciadas 

La Uorte t.iP-Qe decidido eri. repetidas ·dependiente y doruéstico, empleados en el por los Tribunales ep_ Sala plural; pero de 
ocasiones que los Jueces de fondo son sobe· ordinal 14 del artículo 1068' del Código ahí no se deduce que, por ser· de mera 
ranos en la·a:preciallión .ie los· indicios or- Civil, halla sin embargo que ·el ca'rgo del sustanciación e inapelable para ante esta 
dinarios, la· cual no es dable cambiar en recurrente no es eficaz por haber omitido Superio!'Ídad, pueda, ni menos deba, sus
casación. a~ usar po~ ·error ev.iqeo te l . .a calificac!ón de 1 cri bir u~ solo Magistrado el a tito que o~or-

y en cuanto a la· pruebá pericial, nó es mandatario que d10 !'ll Tnhunal a Gll'aldo. ga o mega la alzada de tale~ sentencias, 
exacto que se haya. practic~do alguna con En mérito de lo expue8to,t.la Corte, admi- pues el recurso va dirigido contra un acto 

"' el fin de averiguar el est<Hio. mental de nistJ·ando justicia en nombre . de la Repú· colectivo lie la Rala, y, en tal . virtud, es 
Garrid.o.' Pretende el recurrente que sea blica y _por autoridad de la ley,-decide que ésta quien ha de concederl9 o negarlo, de· . 
considerada eomo tál el peritaje que se no es casabl~ la s~ntencia proferida en este igual suerte que es e'lla la que puede refor
llev6 a cabL> eou el objeto de establecer si juicio por el Tribunal Superiot· de B~gotá, marlo o revocado, a so'licitud de parte inte
era o nó autéutiea la finna de Garrido con fecha veintiuno de febrero de mil no- resada, mient,¡·as ,tenga la plenitud de la 
puesta en su test.ar:nento. . veciento3 diez y_ seis. ,, ,iurisdicción. bie:¡ ¡;¡efi. porq o e ésta no se le 

·Lo que hubo sobre el particulá'r fue que Se condena al recurrente en Ja¿ costas haya susre'ndido por apelaciórl otorgada en 
uno de los peritos avanzó· en su exposición ,del recurso. ambos efectos, o por consulta; o bien por
conceptes relativos R. la mentalidad del tes- Notifíquese, cópiese,· publíquese en la que no se h11ya. cumrlido aún el térrnÍilo 
tador, ajenos éompletamente-a su tarea y Gar:eta Judicial y devuél.vase el expediente, ,legal requerido pant la ejecutotia respecti· 
que no fueron, ni podían :;erlo entoncP-s, al Tribunal de origen. · va":. La misma doctt·ina ha sentado ero auto 
mate'ria de dis~usión, y dictamen entre sus lVlARCELIANO PO LIDOJt.~JosÉ Mr· de veintiuilo de junio d~l propio año ( Ga-
otros colega"· R,.zón tuvo el Tribunal para GUEL ARANGo-J UAN N. VlÉNDF.Z-TANCRE·. ceta Judicial número 1072). O 
no tomar en c!lenta .el concepto de e~e pe- 00 NANNETTI-GERMÁN D. PARDo-BARTo· Por ot.•a ¡mt·t~, 1-'e observa que el auto en 
rito en el examen d.e la presente acr~iórl. LOMÉ RonRiGUF.Z P.-El Oficial Mayor,·· ..,u que se <:?ncedió la apela~ión está suscr~to 

4.0 . Violación del artículo 105·9 del cargado de la Secretaría Rornán B.año8. con me,_ll~ firma del Magtstrado sustaucta-
Código Civil en razón cde errón~~ intet·ru·e- · · · · ' · 1 dor, CO:'<~ tlegal, de a'?uerdo coa lo precep-
tación, porque el Tribunal entH)nde que al f!!A.LA IDE 1\i"'EGOC:n:os GENERALEs tuado en el nrtículo 321 Je. la Ley 4 de 
disponer aquel artícnlo que el testaineoto 1913. 
"es un acto de una sola per ... ona," se refiere Corte Suprema ite Justicia-Sala de Nego· . En cor•secueo·cia,- la Corte Suprema, de 
al caso en que en un mismo testamento 0 oios Generales-Bogot<Í, seis de ma1·zo de acuerdo con el dictamen del señor Procura-
instrumento testen dos o más persou!ls, d6 mil novecientos diez y ocko. d~r Genet·al de la Nación, y administhndo 
O Sea qoe Cltda· una de ellas disponga d .. e d d S ) j••stieia en nombre de la República y por 

!"= (Magistra o ponente, octor amper . · d 1 · 
sus bienes, siendo a~í que nquel precepto autonda:i e la ey, se abstiene de resolver, 
quiere decir que en l~t ordenación del .tes: VistoS: por ahorll, la apelación de· que aquí se trata, 
tamento debe inter:venir tHn 8Ólo e! ~est~~ La presente causa criminal abiArtl1 H! Notitíqueée, cópiese y devuélvase el ex-
dor. · ~ o señor .J olio Vian::t, por responsabilidad, co- ¡1ediente. · 
· Este cargo lo 'deriva el recurrente ~e tno Juez del Circuito del Fresno, ha venido 1tzaAUGU 'TO N SAn/JPER F · 

J · "Ó d l d · • · · · d · ~ ~ J.: • .lllll. - RANOISCO 
que, 8egún ap~lí'eced dleNauto~, orgte Gardrl• endapelacJIUT ~bantíl) se eOJ~lCladmlleDn~o ·.IC-.. E. DIAGo-Jo{}É GNEOOO LAJBORDE-Ptdro 
do en compan a e otarw, re•. actó e ta. o por e n una upenur P Istnto 1 0 .1Jo. ~ do • • dl d 
ante~ano e·l testamento, el cual fue luégov Judicial de Ibagué, con fecha veinte de oanz a:tvero, becre"ario en prople !ll • 

leido por aquel fun<:ionario al testadot· y j agosto ~el áño próximo pasmdo. . 1 1 lllF<·c-nta Nacional!. 

,.., 

-¡ 
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Proposieión aprolJJda pm· ht C01·te ~u.;nrerna 
úe Justiea en su sesi6n del día 27 de 
m3JI"zo die Úll9. . . . . • ; . • . 

SAL.\ DE CASIACION 

No se ittvalida la seutenda. del Tribunal de 
SantU> Rosa en el juicio i.nicia.do pot' .le-

25 
! 

DE LA COci~TE SUFREJV\A DE JUSTICIA 

Bogotá, ab~il 19 de 1919 

SALA DE CASAC][ON 

Cv1·te· ,)'u¡;tellut rle J11stiow-:-Sala rl13 Ca
srt.¡;Jún"'- iJ, gotá., ditz y ?Weve de juliu de· 
71lll nuoecindus rNe.z odu1. · 

Número 1387 

c.~íntleÍ111r;do al demanthdo n pll'gur ::1. los 
demund11ntes la '~"utidad dP- ciento sesenta 
y dos ~uil pews (S J()'!,OOO) ea papel mo
o~Ja,~o err or_o, a rn.zón del trece mil qaí. · 
mentos por t.:Jeuto, ¡nn· resto Jel eré lito en 

(Mag-istrado ponente._doctor Rodríguez P.). Clli:'Stióo. 

V¡stus:. p;1r apt~lllcióo Je.amba~ p~f.tes, el Tribu. 
Elllpud~n~tlu Je los S(·ÜtJr.e~ JesÚ--> MarÍ.:l. 11al Superior del Distrito Judicial de S:mb · 

y l\Lü ia Dúl11r.-s · Carnl!rgt) Chapar:ro ·de R 1 s:~ de V!terboo dtciJió el litigio por ~en· 
rn•1ndó ante el Jut'z dd Circuito de Soga- teuc1a de Siete de julio Je mil novecient()s 
rnoso al doctor· AristólfuiO' Arehila, para catorce, en la cual coudenó nl dema.ndado 
lJUe pa~ue a 10'3 mismOS St'Ü0!'€8 la C'á.OtÍ.Jad a p~gar• a Jos JernaodiJnt'C~ la Sli!Oil de Sete-

._ sús M .. Ga.ma.rgo Ch. y o1.ro, c<mt.ra Aris_ 
tóbulo Archil<a·, por suma. rle pesos: (1\la_ 
gis'trado pOiD.eaüe, doctor HmlTígue:-; J'.). 

No es casable la sontericia de,] Tribunal de· 
Hogntá en el jnido. de deslinde itiiciadn 
¡¡)()r Jcaqnín y Sixto ,:Sola11u B. contr<L 
Nicoliis lllos~oso y otros. (i;\L~gL«trad~~· 
po.rt.ent<e\ · uQct(lr llléndez) .••••.•.• 

de tresl'Íeutos. diez y. nutwé mil sP.te·· cientos.ti'eiuta y nut-ve pesos c,m cincuenta· 
25· eiento.s cíueuenta· pPsos en bi!lett>s uaciooa· Y siettJ centavos (S 739--o7) en oro, reform~c~n

l~!>,.más l(ls interest~s de cien mil pesos en do a~í la sentencia de primera instaucin. -
liilletes !il rlos·y l'Hdio por· ciento·mensual, C01:tra esta sentencia iuteq:>tl_,o'. rncur.so 
~t ccutar cle.-nle el primero de febrero qe de casación el tlp.Óderado del doct1·1' A rcbi
mil uovecÍe11tus trece httsta· que h'lO'I\ el la, el cnal le fue eonreJiJo. 
P~~n, y lns costas del J"nieib; 

0 
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N.o ii-e infirma la ..r:;en.t.encia del Tribuna.] de 
S.aml.n: Mart::L en el juicio seguido por _1{.~¡._ 
iuón Linero Negris contra. Urbnno. y 
Prancisco Line-ro Negris, sobre nuliclttll 
de 1m test.a.mento. ('.\fagistTndo ponente, 
doctor A.ra•lllgo.} . , . . . • • . • • • • .• 

AUTOS·· 

Se. ··)J'ilena correr un traslado en el Tecnr-so 
de casacifm del juido segniclo .potr ){n

.nuel U\L ;l\fes.a. ccmtT:a: Joaquín Solano .H. 
(1\la.gi.str.ado poi1!ente, doctm.· ~l.énd~z). . 

No se re\'oca Ju. pr,-;.drf.eücra-'lJ..}tieriol'• (:,\~g·,;. 
t.rtHli)' poll'I'Jll:te, UOCW.l' :i\Iéndez). • , , , , 

29 
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Recibidos los autos eo la Cortt> se tr:a-
Cumo causa de est·a. demalldit-deEiO'uÓ el ' 
d d 1 1 

o mitó el 1wgucio eu la forma l>'<ral y h~· 
apo er11 o a e e que el doctor A rchiiH 1'e· JI d · . 0 ' . , án ose ~n est11do de fttlla¡• el recurso, se 
eilílÓ a J•re:;tamn del señill' J esú~ Ca ma1 g,¡ J JI 
B .. el primero de julio. de· mil novecientos pruc~ e a e o, previa admisión de él, por 

h i 
'J d d r.eumr las conuicioues qtw requit!Í'e la lev. 9e o! a Jantl ~ e cuatrocientos mil pesos .J 

eu billetes naeiOnal~~, a interés do! .dos y Para·mejbr int'eligeocia de las acusaciiJ-
medio por ciento mensunl, por el término neH que el recurrente hace a la seutencia 
de seis meses. habiéndose obligado· el de u l't'ferid11, interesa· teuer eu cueuta· qne el 
dor ~pagar el c:lpital por terceras. partes Tribunal sentenciador .est.i~ló.oue.el doctor 
o más c,da dos meses, en billetes ·tJáciona- A n·hila pagó tres mil re~os .($·H,OOO) en · 
les, pero q!le si el cambio sobre el E:terior· o·ro inglés al señor Camargo B., y que coo 
estuvitra a un tipo distinto del tr·ece mil ello¡;¡ .cubrió. los cuatroCJt:lutos mil pesos Se ·con1Hrma. 11n auto profericlio en d ·J•e..cm so 

de•casnción (]el ju.icio·segnido poi· llfannel 
])f. Mesa con.trn, Joaquín SoJ.n:no H., so
bre mlliuad de un conb:a·to. (l\Iagi·strado 
po.nerüe, d!c;ctor Narn!netti) • •;: :•. ¡¡ ~..- ·• " :·~ 

N<o se· revoca, la providelH''i•a tt11,terior. ('~[a_ 

gisf;ro.1.tl~J pone rute, d:octor N aJl.lletti) • -~·- ;01 

quinientos por ciento, qüe era el con ie'nte tm billetes uacio:Jale>~, a qne ascto'ndía la 
Pntonct>s, haría el pago con relación a este: :leuda de aquél a éste por capital, y ade-

30 ·tipo; que el doctor Aréhila pag6 al acl'ee- más, treiot.a y siete pesos coo cuatro ceutavos 
dor la cantidad de trescientos mil pesos en ($. 37-'0-!) en oro a cuenta de lo.'i· interese!\ 
papel moneda, en dm partidas de 8 cien por haber interpretado la cláusula ·del con. 

1 
mil pesos ~ada unA, en mil novecientos ?ch.,, trato invocada por el demandado, y dé que 
y otra de 1gual suma en mil novecientos, atrás se liizo mención, en el sentido de 
diez, por cuenta del- capital, y que aún que éste pagarí~; ·en el caso· pr~isto. on 

30 

Visita conel:;pondieute a •los meses de etiéro 
y f.eb~o últJ·mo.s. • ·•· ~ o: :o. :o~ JC:o: :._¡· :'0\ -.~ 31 :debe cien mil pesos de éste y los intereses ella, al tipo de c11mbio Jel trece mil qui-

del todo y de una parte; en el tiempo en nientos por eiento, y r¡un ambas pRitf's con· 
gue lo t~vo íutegro, o el resto; y quehabien- sintieron esta apreciación del Tribunal. 
do muerto el acreedot· Sf'ñor Camar()'o B., Por este motivo no qued&. como punto dis
en la partición de los bienes de sn lie~eocia cutible, Y qne sirve de base al recu.l'so, sin0 

Se ·sobresee ·a favo¡· tle Jllúximo Ma:rteJ.o T., 
FrefectJd de la. P·rovincia ue Lo.rica .. acu

·,sa;clo por delito de responsabi<liaa.d. ·(Jifa.
~ ponen,te; doct.o:r Dia.go) •. "' :.· ;._ ;!; 

CORTE PLENA 

PRt)PO:o;H IO~ 
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NJ>ROU.\DA p,) R L \CORTE RUPRE~L-\ DE JUSTICIA 

"En atención a las raz mes~ ... x:ruest:ls p;•r 
el señ·•r doctor Diunisio Anwg.o par11 renur

c.ial'.t'l puesto de ;\1agistnt<lo llel Trib:Jnal 

, S:!perior del Distrito .Judicial d(~ :\tcrlcllín, 
r . 

la Corte :icP-pta con peoa la.rentincia elevada 

pur· dicho stfior Magi,;trado y le da las 
gr·acias }~or Stl larg.-t y rneritoria !abur en 
1n adminiscración Je justicia. 

"Comuníquese al señor Ministro de Go-· 

bierno, al Trih11ual 'de .M11dellio, 4\ la 
Asamblea Departameuta·l de Antioq ui.:~, al 

señor Gobernador del Dt>partnment.o y al 

renunciante, y publíquese esta re13olucioo 
en la Gaceta Jlf.dicial." 

} 

se~ ljudicó a los demandantes, como here- el •le saber si el demanda lo debe los in te- . 
deros suyos, el crédito expresado contra el reses del car}it'al o rute de ellos, o si no 
demandado. ,. d.ehe nHd». 

.l!;ste contestó la demanda aceptando lo .A este respecto es conducente insertar 
que nseve. ra el apoderado de los señores /los ftin·lam~IJ.tos~uel Tril.una:. en virt.url de 
Camargos-Oh 1partoil, en cuanto a la coas- · Jos cu.-tle'~ dJCI.Ó · !.'l sen,tenc1a t:xamma~h, 
titución de· la detida. a f:u·or del señol' Ca. que dicen así: · · 
margo B., pero disi,utiendo de aquél en · •< Ocurre también di;;pr·epancia notab 1e 
cuauto. a la que ba (1ag:ld~ a euenta de e !lit, entre la..- parLes couteudoras en este juicio 
pu:-s d1t.:e el Joctor 1\.rchrla que p¡:¡gr) al en lo rt-~~reute al p·~go d..J lo;; iut.t~IC;Je:> que 
pi~anero e! ca¡H~a!, que asc<:Jndía a pesos dos g:mah::~. el din.ero r¡u·~ r<:::clbi0 n, mutuo el 
mtl· novec1euto~ sescrtta y Jos con noventa dor~to·¡· Arohila. SJstieue el d,~mandado que 
y sei~ cent11V,Js ($ 2,'d62--::J6) en oro inglé~, como el dem:l!Jlai1te en el nunwral 09 de la 
porque cubrió al sei'ior Camargo la suma de relación de heclw;, lle la dem'-111da ooufiesn. 
tres mil pesos($ X,OOO) en oro ín~lé,;, la que lo que pag' Archiln fue P"~' CIUnta dtl 
c:tal, cotnmda ~1 trece ''?il qu.inientos por. capital,, e<~nf •rme a ¡,) preserit" en lo3 ar
ciento por el b1~lete naciOnal, produjo Jo;¡ tíeulo;; 1 (j53 (tu(·í-n '29) y·~~3í del Códirro 
cuatrocientos mil ¡~e~os m.onto del capital, 9ivil, debe presumir:;e que e,;tlb pngado;;; l~s 
y que sobraron tremta )'¡.Jete cou cuatro Intereses. El Jenündantt} afirma v sostiene 
centavos($ ~7-r)l) en oro, o:tra pag;) de que .Jo..; pagus que hizo e~ ·dot;tor Arrbila al 
parte de wt.ereses. Arh:ie el demandado · primiti~To ac1·eedor deben imputarae prime
que es deudor de unos Intereses q11e no se r·amente a satisf:tcer los iutereses devenCTa
han liq1~iuado. P.Jr' ·lo Jemás,.expresó que d?s; y el so.br~nte al e~piLal, sPgúo se p~e
no cou.vtene en la demanda. v¡ 'llr.: ell el Jnci'O l9 del :ut.kulo lü53 cita-
. El Ju.ez del.couocimieoto falló el pleito, .d ',J11! Ci¡dig•) Ci~'.:.L 

__ r~ 
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_ ''Y ciertamente, ~en el punto 39de IR · "De ~odo que conforme_ a· las conside; q11e el demand~do debe m loe demamd:xntes, 
n~!ación de hechos fjD que se :funda la de- radones ·expuestas y a los datos .qué su mi • por intereses del crédito oitado, la suru:JI· de 
~llnda se die~ por- el personeru .de los de- uistran los antos, puede formular!!<? la si· dinero s cuyo pago condenó al - pr imcro en 
1ila~dan_tes que, según una reladón qne le gui"eote cuenta o liquidación de las s•i_mas favor de los últimos~ no obst3ute f!Ue en w 

·han pa~ado sus constituyentes, puede 'ase-- que por rsz6n de intereses adeuda el doctor hecho tercero de J~t demanda dedare el 
· gurar ·que el doctor Arcbiin ¡1Hg6 p_m· Aristóhulo Are· hila a los representnntf's dd . apoderS~do de los mismos qne el señor· Ca
cuenta dtl capital,' las cnntidad(;'s que en 6nado J eE!Ús Oamargo .1;3., haciendo lo., cál- margo B. recihió del doctor A rchila t1·escie·n· 

. seguida relaciona. Pero debe tenerse tam- ct,tlos en moneda leg~tl de oro, en qne se tos mil pesos ($300,000) en papel moned11 
bien cuenta que en lo3 pontos 4. 0 y 5.0 de la dice se han hecho 'los pagos y en quo se han por cuenta de! capital, y de. que el señor 
misma relación de hechos de la demanda se expedido los recibos: Rafael Mendoza A., recomeaaJado por el 
explica y dice ·claramente qne el deudor_ gefior C<tW.argo lB., dio · reciho al deudor 
no ha pngado iQtereses; y como toda de- "Liquidaoi6rt. por cien mil pesos ($100,000}, integrantes 
manda furrna necesariamente un todo ar· de tales trescientos mil ($.300,000), ex:pré-
mónico, y que para comprender su alcance "Intereses de dos mil novecientos a.,;senta sando en él queJe serían abon11dos al resto 
debe cunsiderársele.y estudiársela eo todas y rlos pesos con noventa y seis centavos del cspitul y parte de Jos intereses, sio que 
sus partes, en conjunto, siguiendo las mis· ($ 2,962-96) en oro, ~1 do~:~. y medio por ni en el hecho tercero ci ~Sn el reciho se hi-
mas reglar. que para la iuter'prebrión de ciento mensual, en dos meses, contHdusti!Olsde ciera reserva de los intereseB,_ por lo cual, 
los contratos dan -los artículos H322 y el pr·imero de junto al primero de agosto sgreglln los apodf'radus, debió ei ·'flihunal 
sus· concordantes del Código Civil, deben de mi~ novecientos ocho •• ~ . -- .. $ 146 14 pre~umir· q_ue se habían pag11.do, de coDf,¡·mi· 
estima~se también vigént~:i y con valor. los "Intereses de mil novecientos dad ·con el üncisó 2. 0 

· del artículo 1653 y 
.hechos quH se relacionan ·en eE~ta parte de la sesenta y dos pesos con noventa y con el 2234 del precitado Código. _ 
demand.a. Y con\'iene advertí•· que sobre seis centavo., ($ 1,962-96) en oro Con relación a lo que contiene ti hecho 
estos putitos 4.

0 
y 5<? de la relaci6n de he· al dos y medio por ciento mensual, tercero de la demanda, él no es carta- de 

chos d_e id. demanda nada dijo el dem.:mda- en cinco meses, contados desde el p11go, sino parte de una exposición ele he .. 
do al d11rle réplica al libelo del actor, por primero de R.gosto al.treintll y uno chus que hizo el apoderado U. los demandan-
]o cual debe presumirse que los acept!l, de diciembre de .mil novecientos_ tes; luego no ~on aplicubles a su contenido 
srgún lo que se enseña en el articulo 576 ocho •..•. , .... _ ............ .-, • 245 35 los mencionados ardculos. A parte de esto, 
del CóJigo Ju licia!, redactado así:. 

1 
En- ,, Jlutereses· de no\re,lientos sesen. en los hechos cuarto y quinto de la ·deman· 

tiéndese qoe el d_enunciado conviene en los ta y dos pPsos eón noventa )' s,..;is da expresa dicho apoderado que el deudor 
hechos sustanciales expuestos en la demun- · centavos ($ 962_96) en oro al dos d~bd los interésés dd capital, y hace ía cueo.~ 
d,., cuando ni directa ni indirectanieote los d' · 1 ¡· ta respectiva de el'os

1 
y esto basta par" y me 10 p<,rcttwtomensua ,en< wz ... 

contradice.' ' · d _a 1 ¡ considera!' que no los .'tuvo 1110r ll)llg~t.dü"'. y sets meses, cuota os ues1 e e ~· r " 
11 Dep~ asím;smo tenerse en cuenta cpte treinta y nno die diciem_bre d~ mil- El argumento d~l apoderado que interpuso 

en la carta-recib" del señor Oamargo B. novecientos ocho al primero de el recllrlilo, sobre.eete punto, con~istente en 
M le reclama al deu.lor lo correspondiente mayo de mil novecientos dit-Z ("e- que el dtlmandante D1l podia. modificar lo 
a los intereses, según se ve eo la parte que , 1 ·' J ) 385 12 que dijo en el heeho tercero de la .démandR. gua a uernanu:t . . . • . ... - ..•. - . d _ 
de_dicha earta se ha transerito, cou l_o cual el ,sino ando ls _prueba tle haber p~ult~~ido 
acreedoraldareserecibohaceexpresareser· _ "8:1mn. en oro._ .... $ 776 61 error de hecho o de no estar en el goce 
va de lt•S intereses, por lo cu1~l no pue.le pre '' Ptlgó -de intereses ...•.... _. . 37 04 lileno de sus ~facultades menta le¡;:, éuHndo 
sumirse qne é·stos hayan shlo pagados, se· ____ ·aquéllo relat~), C'lrece de v:alo~ jurí4_ic_o; 
gún, lo q11e se prt>scrihe en los dtados ar- H Queda debiendo oro._>, ... 739 57 ¡; ·porque _el_ dem~Andante no dijo en el he·i·ho 
tfculos 1653 y 2234 del Código Ci'vil. -~ terc~ro que el. demandado le bahía cuhier-

,, LIAs mismas razones militan para qoe se to los iutereBtil!9 qtw seríll lo contrario de lo 
observe y tenga en cuenta tl mismo erite- . El recurrente alega par¡¡ el recurso llls consignado en los hechos cuarto y qtainto. 
ll'io juríaico H~t'Jlecto del modo como se causales primera Y BPgnnda dP. ca~ación, Rdativ.1umm.te al contenido dt-~1 recibo 
de h., npl'eciar el recibo darlo por· el st>ñor qu1:2 establect: el artfeuio :2Q de la Ley lolJ e~ pedido por ~1 señ1lr MendozJt, en el coa l · 

· R,dael Mendoza A en nombre del primi dtJ 1896· · se dico.que ios mil pesog que ciio el doctor-
-tivo acreed-or, el di;~· seis de mayo de mii L<t segunda de ellns In apoJa el aporlera. Arehila lt'l :serillo abonsdo!i al resto del ca. 
][)oveeit•ntoR diez, e·1 ~1 cuRI se dice que el ·do del d~mandado que prouto\"ÍÓ el recurso, · pital y par~e de inter,...ses ·Cf'!e debe al s~ñvr 

- d b' en r¡ue la sentw1cia recurrida deió 'Je resol. ' B 1 'f · 1 doc~OR' Archila qu~da e Iendo unos ia~te- " Uamargo , e nbuna re:~ume la ~tprecia-
ver sobre ti ohj~to d~ la demanda, y en c¡ue ción qlle -d~ .él 13zMJe, así: . . 

ft~~~~· .t"'sde q•¡e e-l doctt·lr Arl h'tla presep. decidió sobre i-o que no e.ra el querH del "P . d e 
1 ~..::~ u., ' t d' 1 l b t · 1 omen o, pues, en armon4a y re RCÍÓo 

tó su Jéf'licl!. en el Juz!!A-do, el Ju"'zhuhiera ac or, a causa·- rce- e no la er em 0 1 - 30 o J 1 n.. h 
notado el dt&cto <¡ua tenía consistente eu enn cuenl!\ la t·elnción de pagos f}lle se hace os puntos .,4. y 5.o ue os u .. e ,g de la 

· d en el heebo tercero de los e u qlfe se b 11sa (lemanda, p.ua darle aplica.ción a to,los ello¡;¡, 
nue no se dnba coutestaCión a ca a URO de y tun•eo<lo t .. rn 1•1'én en cuentu el e ¡' 1· • 1 
-l~JS nnnt11s de he· cho de ¡ .. de· ¡·oan· ,¡ .. ,Y 1" h"- · !11. demamh, y de c¡ne consi,~er-ó enmenclndu " ·• t .,. ~1' r .u 1 e 

• ' ... <4 " V •• h h- 1 h h . 1& earta uel sdioi' Camargo B. y del l't'cibo 
hiera dado cumplimieuto al artículo 143 ese Pll 

0 por os ~.~.: 08 cuarto Y qutnl.o de 1\:[en,Joz& eu lo relativo a los intert-ses ei 
de la Ley-105 Je 18\)0, aea~o Jesle enton- de~~ misma. 8t'gún lo~ r;~z.Jnamientos que 'Ji' .b l . 'd ' 

· i , hace sohre e,¡te p11rticular el retmrreutt~, n una estuna.y comn erll que eiSI!I'P.t'dor 
ces se hubiera escllnecH o _el ¡HJnto y ·demi- cun"Ílltió o C<}DVI.ti(l en qu .. los e ntt' t d 1 qniPre decir que el Trihunlil sent.erwiador ha "' . " o a 1 11 es 
nado esta p.'trte do a controversia. d~hido considerar que el señnr· Carwngo que iha entrE:'gaudo el doetor Ar<·hila se in-

u Poniendo, pues, en armonía y eu rela-. B. recibió dd doctor Ar_chilll·tll enpital q 11e putaran al é11pital, y qne qnt:'ciaha d.-hi,.udo 
ción los puntos 31?, 49 y 59 de los hechos édte lct dei.í l' sin ¡·eserva ""hre fllle le dehía los iutPreses devengMlo8, st>gúr; ls doct1·ina 
de la d~mauJ~, p ,r;• LÍ~trle aplicat.:ión a · to· a los iutere~e~, al tenor del coute 11 idn d~l he- -dd in,~iso L0 Jet artículo 16.:,3 del CóJigo 
dos ellos~ y teuiendo tamhién en cuenta el cho I.P.l'Ct-!ro, y q 11e nn pudo estim&.rq11 e f1 i~o Civil." . 
espíritu de la Cf\rtu. dd S!!ñ••r Uamargl) Y e~a rl"serva, cm virtud rln lo que ~obrtl ella Interpretó, pne_s, el sentPnr•iador, sflg(w 
del recibo de M·eu-l. Zl en lo rdativo a ·los ex·•rt->"'ítll ¡118 b ···hos cuart.oy t¡uiuto, p"'.ro e:;e recih;•, que el d1)ctor r\n·hiln. l¡tJedaba 
intert>se~, el Triburlltl eslima V consi,'Jt->ra 110 pon¡ 1te el T 1ib1m·il l11ya cousídera,Jo dehiew]o a la época de lill! I"Xpf"di ióu los in. 
que e} ncreedttr C(l08iill-ÍÓ. O COil~ÍllO en qtte OOI'rt'gi J. 1 ·t·l i:J.e1·h:l tercero pot• ks hedlloS t~re~,_.R dl-'l capit~ol que dt-IJÍa al St--fi¡tr.Oi.ro¡¡r. 
lascantid1des qtie itt>t entreg~tudo el doctor cuart~· y q'liuto, ad•,J.•ce de int:oitgrueul:ia g•• B Tal cfint:el'to-constitilyeyua aprecia;. 
.Arí·hila Se im¡rUt!\!'!lQ fd ca¡.J!talt f qtJe r¡•le• t~l f:.íHo coll h :femanda, Jlllt-Sto !]Ue él de- cióu de ·ht:wh,, SObl'e el sentido de e·e docu
d!lba debiendo ks iuteresi"S · dev~ol!'l•lo~, c:jJ¡,; ,111 e el dernunt!~tdo debe a los dernan· rüento, la cual uo pue le vari:•r e:-;ta 8upe-
Sf'gún la doctrina del inciso l.o del a;·tíe~,~to 1J,tntes un•1 (Jll!'te Je l11 suma por la cnttl lo. r·iod.lad ¡;:Íuo en ei l'aso dt> error evideute. 
16;)o dd Uódigo Civil. d"'m:mdarou, · .. l~.,;e error n<~ apa¡·ect>, ¡)Üelüo~que ni el reci· 

''St'gún esto, éon los tres mil pesog or~ ~~~por tauto hlf,tndada la· caus:tl meo. bu t· .... za qu<1 fl'I"'dabnn pa~ad(, .. los int~ert'Si:!S 
que hn pngi!Jo el ductor Archil11. cuh.re los cionadn. · deveugado~ por· el capitt~l, ni d.-jó de num- · 
dos mil ll11Vedeutos ses~nt:L y d1is peiiós B.o~ apo~lerRdo~ recmrrente~ han siuoiteni In, t:Íon'lr intel'eBt->s, r,i hay en los iww~ prueba. 
con awveut~t y !!eis ceutavo:3 ($ ~,962,.-96) eu suc~siv.-uu;.ntr-1 c¡·r~ la StHitt•n¡•i<t aeil~'~•l}t viu· algutHl que el'tahlew:a lo ¡~rimero. Ad~más, 

. oro del csplllll que recib16 a. mututl con ló lll:i.!Hiíeulo~ 16~3, inni~o 29, y 22:{4 •id. el dot:tor Arehila c•Juf,•só ~-:n la conte .. tMci<'in 
interé~, y le sobr~tn. t•·e.i~ta y sie~e pesoa., (J()Jig,,-Civii,,Y. el u¡¡od~ra,fu qu~ i.ut.tlrpu,.:o de hr._ demanda· que deb~ unns inten•se . .:, des
con cuatro ceota\·os {$ ,'J¡-0-l) en oro pua el rt"'curso dt-:-lgna t,mbté•a C<~r.uo vrnlad1) el· pué1 de de_mo~t1·arJ a s•1 eut_tmde1·, q•11:9 con 
moooar a lo:dut_er~/1~~ qut1 adeud<1. ..'$ 66 dd mismo QóJigo, .e .u cúf!lÍlto considcr(l lus tre3 rn~ lpc3uiJ ~u uN •1 utt dio al Stñor 
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~a~argo B.,. h&,bfa · cubierto. el. capital· y'· puotrt de la cercad~ piedra en el potr~ro de . 4Todo dueño de an predio tiene derech; 
pesos treinta Y. siete con· cuatro centavos . Ga.Dha, s!guiendo por toda la orilla del pan- .a que se fijen los límitEs que Jo séparan de 
( t; 37-04:) de 10 ~·'reses, y est?,: con lo no tan o a nt1gilo hasta dar al puente de .1:''8 los ·predios colindaote8, y podrá ex:igir. e. 
bieq claro del.a·ec1bo que exptdt6 el sdior Me1·cedes, y de éste puente al de Et Gmu¡o." . los respectiv•>S dueños que ooncnJTtltl a er!o, 
:Meaduza J'especto 8. intereses, da aJa in ter- Diri~ióse 111 demanda contra Ni cola~ Mosco. . haciéndose 1á demarcación a expensas C.OD\Uo 

pretacióu ~lel 'fribunalaob~~ el sentido del so, ~~rm~genea G.:tll~), Tomái .Rlmír~z, A11- Iies.' ' · --
mismo rectho, aspecto de acterto acerca· de· tomo Ga1ta, Pascasio Rttmfrez, .Guillermo "Nuestra haCienda coiindR. por el Sul' con_ 
ese sentido.. . G dtll, y José María ViiJalobofl, dueños de los predios de los seiiores Nicolá~ Moscosop . 

Los dus llpoderados sucesivos dd l'eCU· los pt·edios colindantes. . Hermógenes Gallo, Tomáa R-imíre?., Antoo 
rrente- acusan a.Jemás la -sentencia dicha, E5te juicio de deslinde y a~ojonamieoto nio (hita, Pascasio Rlln1ÍI'e~, Guillermo G~io . 

. por mala apreciación de la cal'ta .. recibo del parciales ha tenido pot·. antecédentc oho en · ta y José . .María Villalohos, y el cercamieno 
señor Cilmargo B. y del recibo d§l señor que se ver,tiló la alinderación general (.]31 to debe hacet':>e cvn did10g. preJios. . 
1\fendcza, porque dicen que en ninguno de ·aquella h~cieuda y rjne oanan los deman· " L!~ di}ig~ncia de_ ar~ojonar?iento r!rac.ti· 
q::llos se hiz:neser·va de los intert!ses, una vez . d11ntes áSI : - . · cada el <ha culeo de jUfiO de mil oehoctentos 
que ·en .la primtra no se cobr·an, dieen, ~ino í' Eo el año de mil ochocientos ochen-1 iloventa y cinco qundó ineficaz,. tanto por· 
unos. intereses, y que la segunda no se refiere ta y nueve el señ,Jr Gil Solano B., nues· ! haber dosaptHeciJo los mojoUt>S coino por·· 
a. todos ellos. Mas como la ·primera cobr·a tro htmnanQ, promovió juicio de deslinde que l¡¡ dilig,mcia no se . practicó científi·l\· 
los intereses sin expresur que es una parte y amojonamiento de dicho predio. cont.rll mente, y no s•1 tijul'on punto8 que pudier4n 

. de ellos, y cqmo con r·especto: al segundo el lus señores Gonzalo A; Duque, Pablo :Mt!· servir fle b11~e fHH'l\ hacer la J'ect.ifleaeióo en. · 
. í 'l'ribuQal estimó que se refirió a loi devon. susú, o,,Jores Piirra, Berno Nieto, Tt,ribio cualquier mouitmto y. reponer los mojones 

gados por. el capital, y ya se vio que .en esa Gaita, Mat·cos Villa lo boa y· Lot•enzo Gaona·; · sin necesidad de acudir a .la j a:3tioia·. · 
~stimación no hay error de hecho evideQte, ''El juicio siguió sus trámites y terminó - '' Oclll'rí yo, Joaquín Solano Borrero, a. 
es preciso concluir que la menci6u de iote~ con la sentencia de la Corte Supr~ma de -la aut<?ridad de Pqlicía para obtenet: el re· 
reses en uno y otro documento se . refier_e a Justicia de siete de diciembre de .mil ocho. medio, y seguí el juicio correspondiente 
todos. ellos. cientos noventa y cuatro, ·cuya parte· reso. ante el Alcalde de Suba, joicio q.ue terminó 

De lo que :~e ha analizado anteriormeute lutiva dice: 'En mérito- de todo lo que- se con la sentencia del st:i'Iot' Prefecto de la 
se despt·ende que no hll violadü 1& sentencia deja_expuesto y en cumplimjento de lo que Pl'o\'Íc\cia de Bugotá, ·de fo~_~ha nueve ue oo· 

, recurrida las citadas disposioiónes del Códi- disponen los :utícu)os 59 y 60 de la Ley 100 viemlwe de miL uove.::ientos ocho, ·cuya par-
go Civil, y qne no ha il.lcui"rido en mala de 1832, la Corte Suprema, administrun~io' te resolutiva es <le! tenor siguiente:- · 

. apreciación ,je las pruebas del demandado. justic!a en~ nombre ~e .Ja ~epúblic~ y.· por. · '.IJ:u mérito de lo ex¡n1est.o, la P.r~fe1J~u- · 
Tnmbién se refiel'e en lo dicho qoe no ha au~ondad de 1~ ley, Inv.ah~a el fa!l? del ra, admínislraudo justicia en. nombre de la 

violado la setftencia ni el artículó 837 del Trtb~nal Superior del D1stnto JudiCial de Reptíblica .r por autorídad de la 1~y1 coulil·· 
Góoigo Judicíftl, ni el ·parágr!)fo_· 1.0 del nr. CundmRmarca de fecha once de mayo del ma la sentencia del senot· A !tmlde de Salm 
tículo 13 dt~l Decreto número 909 d~ 1906 presente añ?: ~1~tiv~ d~l pt·~sent_e recurso, y ¡· de ocho de.ag.Jsto úl~im9., P.ei'O con la sa.lve~_
(sobre papel sellado y estampillas), que procede a dwtar el stgtHente. los demandan. uad de que no es q ne 1as 1:ercas es1éu deb1d a
cree.iofriogidos el apodel'ado que interpuso tes DoloresPan:a dt!Llerasy Lorenzo G:w- mente con::~truídas, 8¡00 que no es el cttsod.e 
~lrecnrsodecasaciónyquenohahecboinde· na no han acreditado el derecho que hau hllcel'las en la forma v ténni 11·08 .iodícRdos 
h~da aplicación de los ar·tículos 17fj8 y 1769, pretendido. teoet· p_ara oponerile al- deslinde por el demandante." "' · 
como lo coneeprúa el misn1o t•ecnrrente, co- de la hacienda de La Conejera, practicado S · . , 
m.o, ~am. ,b. iél} .qo .. e nq ha apreciad.o jndobid:t~. el 15 y 16 de J'uoio de mil .Út•hocientos no- e ;¡duc; por los demau;lantes como fu.n-

" · · t . · .·. d .. 1. · dameoto de derecho el· arttenlo 900 {In! Có" r.llerite· las pt·uebas del demandado, en otros ven a y uno; y en consecuencia se· e'c ara. ·d: 0 .. ·¡· · . _ · . • . l . ] 1' d. . . 1 . d. dJ'O l '· l . . . ' puntos.muy seinepntes o os ya examina- que a mea l\11SOrta que separa e -pre 10 ~ · : - . ' ,. . ;,, · · ' · • 
· clos

1 
pues· los motivos ªlf'gados para ello de dicha hacienda, propiednd de Joaquín_ .. 0 se opusterun e.x.<Jepcw~_~s .a esta de-

parten de la misma base que los jnvocados y Sixto Sola·no B., del terreno que f'ue de . mand?, Y ~ 1} uez . hizo pract!car en con?e
para sóstener la acusación atrá8 estudiada. los resguardos de indígenas de Subn(y que .cuen.Cia las diligencias d;- deshude Y a~o~o

En cousecnencia, no es fundado el recUI'· hóy pertenece en parte a Jos demandantes; namlento eq.~ las proptedades que lndtca 
. t t . t d l d d d. 1 t . d 1 J l . d . la demanda. . . so m erpoes o por par e e. eman. a. O: es a raza a por e uez en e menctonn o 0 'd 1 t. 1. 1 1 1 J , M , v· 
Y por ello la Corte Suprema, administran- deslinde de quince y diez y seis de Junio de · orn ° e 1 as a¡ 0 ~ga ' • ose 1 arra. 1" 

do justicia en nombre de la República Y. mil och..o cientos noventa y uno .... ._.' · - llalobos, uno d~ ~os cohudant.es, entablo .de·. 
J)or autori·dad d-" la 1·'.}-', -declaJ•a que no ha ''L l' d' . . t . d 1 J manda de opo:nCI6o _en que a la vez que se 

.. " V • a mea lVISOna raza a por e uezen b' t 1 r fi' u 1 d r 1 ··- .. "d 
lagar a invalidar, y no invalida, la se~tencia la diligencia de deslinde fue la S~iguiente: 0 Je. a 1a mea )8 a en_e es In_! e, 8~ P1( ~ 
a que ha hecho referencia la pt·esente, y con- 'desde la cerca de piedra qoe exista en el ·que P?r. se~tenma sef!. decla~ado que .la h-

p t ·e•·- d. nomJ·nado (}. aoz.a t d 11 nea d1 vtsona entre el predJo del o posttor ·y dena en las costas del recurso al recunente~ o 1 o e '"' .~ .ot a e a en stJ ¡ h · d d L e~ · . 1 . 
las que ae tasarán oportunamente. extensión hasta terminarla · desde el tét·mi- ah aCien a e. a onqJeNl el:'! 11 z!tnJa .: u 

. no de ésta or una linea da onal .. recta e amba que strve a?tualrnente de <l_esagu~ 
Notifíquese, cópie.se, devuélvanse los au· y"endo· a. bu~ca•· la antigua or11la der panta: al pant.ano que halHa antes en.tt·e la expresa

tos y publíquese estíi decisión.en el perió- n . . ho no xi te _, ·¡ h . d da hactenday el teneno de-Vdlalobos, Qsea 
dico de la Corte. /'hque { e 8

. ' pott 1~,· erse s;3a 0 la parte tilá'J baja por donde coi·l'en· las a-

b
t1c o pan ano .enhuua. ext ens10n C_?n

1
¡n er

1
a
1
-

1 
guas." · · · 

MARCELIANO PULIDO R.-'JosÉ 1\fi. e, pero que s1 ay raB ros y sena es ( l:l . • •• 

GUEL A RANGO-JUAN N . .MÉNoli:z -TAN· punto hasta donde iba, distinguiéndose por . Se apoya la oposwwn en los sigaientes 
GREDo NANNE1TI-GER3fÁN D. PARDo-Bar· -}a parte alta y baja del terreuo; por toda fundamentos de hecho: 
'I~OWMÉ Rormfnu.F~z P. -.El Oficial Mayor, eilta orilla· ep- dir·eceión al puente Las Mer- "1.0 ) El lote de tél'l'eno del opositor está 
enearga.do de la Secr·etaria, Rumán Baños. cede.s, que queda en el e.xt"remo occidental situado en jul'isdiccióu dell\Iunicipio de Su· 

det potrero denominado 'Gac/¿a; de é3te ba, en la vP.redtt de 'runtl, y se halla compren
punto línea recta, a dai' con un mojón de Jido .dentt·o de los liuderos siguientes: pot' 

O(jrte Supnma de .Justicia-Sala de Casa· 
ciún-/JogfJtá, julio veintinueve de mil 
ncvecientos die-z ·y otlw. 

-
(Magistrado.ponente, doctor Méndez). 

Vistos: . 

piedra colocad~ frente al puente denominad~::> el Oriente, con terrenos de Antonio . Gaita, 
·de El Go1ujo, que existe en el camino que ! camelló11 de por medio; por el Norte, con la. 
v~ de Suba p&ra Cota.' · . · hRcienda de La Conejr;rrt; pot· el Üt!cidente, 

'' E:0ta seutencia fue. cumplida por el ·se- con terTeno$ de Ia sucesión de Mal'éos C. 
ñor·Jue~ ·J.• dol Ciréuito de Blgotá, st\gún Villalobos; por el Sur, con terrenos de los 
consta. de la diligencia reí!pectiva que acom:-

1 

be·red~ros de ·Pedro Pat'fs, Guillermü (Jaíta 
psño en copia auténtica y que. se practieó y familias Nenque y Gaita. . . -. 
el cinco de julio dé mil ochocientos noventa ' 1 2. 0) Este terreno pertenece al opositor 

· .Joaquín y Sixto Solano lBorrero entabla· y cinco. . con justo título, quien lo adquil'ió de -buena 
.ron· en agosto de mitnovccientos nueve, ante '.'Pe m_ es el caso que. hec·ho eltl'azado de fe y .tiene a su favor la prescripción adquisi-.. 

. ~1 Juez 1.° Civil del Circuito.·de Bogqt~,. _l~líueadhrisa;rra;:.no.seconstruyeron·le.s.cer- _tiva;·lacus-t alfÍga. · . 
. j1licio de deslinde y amojon·ami·en~o. p~rcr~l .. cas.divisorJagque·.deben -separat.-Iotrpre'dio8 ... ''3._0).~En este tote tanto el opogito1· como 

de la hacienda-de La CmneUa o La Conejera,, colind~nt~ con, ·etnuéstro; y- pút·,. el ·tran~~: stis -·aute.Ce.sot'es han- ejecútado -po1·. máa de 
situada eu el M1inicipio de Suba y demar: ·curso del. tiempo o por el· hecho. d~ manq .tr~einta añoe, ~in interrnpción .alguna, actos 

-· c~tda por· Ios lindet•os que e~,presa la deman·· criminal ha.u .deeapa1·eoido-Jos_ ·mojones · fij-!1~ ·de dominio, .corno ro~nr, _~e m brar, plttntar, etc. 
. da, deslinde .que·debía practicarse'eo la parte. dos ·por~ el .Juez. · . . - . · .. "4.0

-) La ~ltuea divisot'·Lt\ reconoci~la y qu.e 
: .: .• '"" ~!'ia;;t~gf!le_~~&,rendi~~ ·-:entre )aT: .. ; ·~E~ &~tfcn}~~900.-d.~l·_Oóuigo'0i'vit··dice.:l' ·:ha. -ex1md·o 'deade hace más'~· de .. u·eint!l eños· 



28 

E}ntre.las do~ fincas aruiba m·e!lcionadas, ·es c¡ne la z·ul}-t·O ch:imba que sirve actt;~J\Imenh-1, ,renzo Gaona como opositore:i, y que .!a ~r1-·· 
la que.se expres.a eo esta detnanda. d~ desagü.· :¡J p~ntano paSII pül' ~l·p•u:mte de .. tenéÍm :qne Je dió ·fin no poc\ría opÓnerse R. 

"5.~) La í'anja o chamba que hoy existe y La~ Menedes; porfJH~ esl\ z \nj·l o.dei~agüe YillalobJs como cosa juzgada, pero tr~ída·al· 
que s1rv.e actuiilmente de desagü.e. al pant'1- tiene aproxima\lamPntn la direceión fllle jttici.J como prueba bien pndo el Tribunal 
no que había ante~ entre la hacienda Je La . i11dica. el titulo de L1 DJtujera t:in relación t.:m,Hia como documento l)ponible ·por el· 
Conejera y el pre(Jio del opositor, la euRI .con los re¡;¡gtllUtlm de Suh:i; y porqn~ ·se- actor a terceros y qúe mnntieoe su fuerza 
st>.ñ~Jia éste como línead·ivi-;orill, fue~1eeha por ~gún d.ee 1 ;cH:!ICi()IJ8~ recihidH en el j•1ieio, José ·probatoria mien_tras no !>e haya. contrapu-e!!to 
los mismos dueño'l de nqnella lvwiendll. ~l:uía VtllalubtJS y su;¡antecesores :1~n pn- prueba eo contrario, porqt'C tal es el princi. · 

· "tl9) Hl de~linde y el amnjonamíento·pl'llC 8cÍ !() b::tsta esa ch·1111ha.'' · pio ree,Htocido en cuanto a los t-fectos de:la 
ticados adolecen de error.'' Observa la c . .~rte t¡!l~ P.] T·ih•mal para sentencia con rel&eióu a lo, Pxtraño". t.Pjl.)s, 

Citó el opositor c9mo fundamento=> de de- fijar la línea qne se c,,m}¡ate por· el rec11- pues, de inei<lir en error el TrihunRl respec· 
·recho los aa'tícnlos 778,900, 2512, 2;)18, rrente tuvo pt·ecisam.~nte en euenta los tí- t.n de los títulos originarios de los tlos pre-
2521, ,2527, 2528, 2531, 2.13:3 y 253i"l del tu los f•HHlarn m tale:¡ de lns dos prt>dios. La dios cuyos linderos se di;putan, no hizo sino 
Código Civil y el ~~t·tículo 272 dt: la Ley 106 propiedad Utl Villalobo<> h\cía pane d~ los tom1H'los en la misma int~li¡;encia que les 
,Be ]890. 1<:1 dem~ndado negó los hechos y resguardos de St1h:1, los cwtles 1Ptbiemlv había darlo esta 81lperioridad ante1 iorrnente. 
el derecho aducidos en la oposición.· si.io r<.>pa¡·tidos entre l.»s f11nilia." de los ,in. Pero se obj,ta fJill~ ~i por los títulos reJa-

El Juez de la causa sentenció el pleib así: dígena~, los lut~s t¡ue cnrn:spúndieron a los 1· ti vos a los resguardos y La Conejera i:!e pu- ·· 
"Imprueba el de3lindd ¡H'acticaj 0 en Jo ~ntecesores de. Vdllllohos ,quedaron: cn.la do en 1894: deterrninnt' una línen: no setuvu 

que se relaciona con el predio del señ •r J,vé partición demarcados con relauióu a L7 Cone en considernción una· cansa sobrevioieote 
María Villaloh<>'s, y re ... uelve: la línea di vi- jel'(t, así:" por el Nort", con el pantano." Y que mo 1ilic'lbct neces,1riamente In compro
soda del lote de teneno de propiedad dul annque Guillenno.Haitfl.y Bdllt.'lrdino.Q•lin. hación .le aqnellus títulos.Se refiere el re
señ<'r Jo~é !\'lada. Villalohos, por t-l None, ehe, cuan lo erH'Ijeoaron t:~ Alej •n lr·o S d11zar ettrrente a un título nuevo da accesión que 
con la hacienda de Lr¡ Cq,oúlia 0 Omrjera, J.,s do'l lo'.es qr1e f•Jl'll1'\IJ tli glolhl de V tila- él no alegó en su demanda, sitiO que el Juez 
de J.II'opiedad de los señores .Joaquín y S,i:.;. ],,bos. altt'r.uon este liwleru exprrsando qne de ·primera iostaneia of1cio~amente traj•l u · 
to Solano Borrero, eg la zanja o chamb!l fJ!le el límite Norte erfl: "con teneno del-pantano cuenta en su s~ntencia. . 
si1 ve actualmente de dt"sagü·l al p~tn t:lno de propiedad de .J oaiflÍn S.1lnno B, il••parad o · ''L'I St'n ten1;i a-:ugnye el recurrer. te-in
que había ante3 entre la haeiench de CwJU:· pnr lazqnj'l o eh!o~mb:Htlle partiendo del puen- fringe bs artíeulos 719 y /2() del Código Ci
lla o Coi¿(jem y el terreno de José ~M_ría · t.;~ de Ca,petn va a terminar 11l pueute de Lrts vil, s~gúu los cual1·s se llama aluvión el 
Víllalot.Qs, o ~;lea la. pRrte má~ baja por don- J1ercedes; y aunque S.'llazar Vtm·li6 a :'vl:m~os :wrriento qnP- recibe la Tiber~ de un. río o 
de corren.las aguas. No se hace condenación Villalobos por.este mismo liudern,altPra lo l11g·1 por elleuto e imperceptible retiro de 
en costas.'1 é~te último vendró n su vez a J o:;,é 1laría Vi !la- las >Igrtns. · 

Esta sentencia fue npalada ·por Joaquín lobog, ('X~Jresálldu el lindero no1 te en térmi· 'Artícnlo 7:30. El terreno deRinvión acce-
Solaw Borrero, uno de los condueños de . nos que no emn los de-_ _Jas e~tRjennciooes . de a las heredades riberanas dentro de sus 
Lct Coneje1·a, y codemandante del deslindf'. Rnteriores, sino éatos: '' r()l' el5 .rtr>, c.1n la respedi vas líneas de dt:'marcación, pt·olon. 

El Tribunal Superior.de Borrotá, en sen- hacienda de Lrt Corujtra.'1 .Jo:-é MníaVdla- gadas dircJtlmeote Insta el ag11a; pero en 
teocia de fecha diez v nueve d

0e noviembre lobos veHdió parte ·del _terreno comprarlo a 1 puertos habilitados pertenecerá a la Uóión. 
de mil novecientos ~atorce,·ialló el liticrio Marco:~ Y 'l NICoJá, Moseo;;;o Y p>trte a Uer- "]~1 e u el•) que el xgu~\ ocupa y de3ocu pa · 
en estos términos: 0 móg . .,nes G~t!Yo por.este mismo lin,Iero noi·- nlternativttmente en sus creces y blljas perió-

" Revoca la sentencia apelarla y en Stl te. A su vez Gallo Y Mo3coso I'l!tul'naron la dica8, fvrma p11rte de In ribera o del cauc(', 
lugar se fija como línea divisoria entre venta a J.)sé l\hría Viilalobos por el mismo y no accede mientras t.mto a las heredades 
los predios de La Omejertt o La c..a- lindero. continuns.n 
melia y el de JoJJé¡ .1\hría; Vtllalohos, la Re ve }:)')r est\ relaci6n,q1le•tndos los títu. Se h'lce consistir esta infracción en quo., 
determinada, por el Juez en el juieio espe- los directos ~1ue ha tenido J,)sé MHía Vi 1la- la sentencia no tuvo en cuenta que en el 
cialde de.slincle o sea la siguiente: desde un lobos expteS~:\O como liudert) 11\ll'tn. la h:1- t·xpediente ha.v datos suficientes pam tener 
mojó~ fijado a dos metros de· di.stan· eienda ~~La Conejera :5Ímplemente.· por cierto qne lo que se llamó pantano al 
cia a contar del cent-ro del puente de Las ¿ Y cnal BS entonces 'la línea diviso- determinar los lindero3 por el norte de los 
J.lie1·cedes hacia el lado sur; de este punto, ría precii!a? El Tribllnal tomó; como era lotes adju·licadus al re.partir los re6guardos 
en línea recta, en di¡·eccióo sureste, a encon· 'natal'lll) por base de €S:t fij}\eión l<lil títulos de S·1ba, fl!e una extensión de tierra inun
trar la esquiua suroeste del terr~uo que pr·imitivo~ tanto de la hacieud~ de I..~r1 Cune- da por las agua~ p~ocedBntes de uno o más 
ocupaba Celestino Acosta y que f'11 e de la jaa como los ele la propieda~l del oposito•·. · manantiales, agua con creees y blljas, según 
señora Carmen Llerail de Pardo; de aqqí y Como·el relativo a tHluella h~ciei:Jda, qne épocas de inviemo o de ver.ltw; qne parece 
siguiendo el rastro del ntiguo pantaoo·basta es. la esct itura m1rnet·o 1151 otorgada .el que lago, laguna y pa.ntnno tienen unn mis· 
encont1·ar una nlleva cb~tmba que coae· en 13 de .oet.ubre de 1882, ante ,e) N.)tario 2.

0 
rna significación en Derecho, pne~ ello se de

direqción Norte a Sur, en los límites de las de B"ug•)tá, en que Luis G. Hivas Y· su espo- duce· dél artículo 2339 del Cólig•> Civil; 
tierras qué ocupaban Celestino Acosta y Lo- "a veudiernn esa finen a· Joaquín St1lnno que el lindero uorte de t~~s re¡:guartlos dt:: 

. reozo Gaona, en done h<iy un mojón a una Dllrán, expt·es~ qn.e en dos de ·lo'! confines Soba, en lr. parte de qne se trat<l, er11, pues¡· 
distancia. de cincuenta y dos metros del toca la hacienda lhrectamr>Jlte con los. res- . {le io5 llam:do5 areifiuios, con lagn o p1ín-
8,ctual uesagüq del pantano; de aquí y en gna1~dos d~ Suh~,. Y co.mo é•to;;:, .'~eg~w .s~ h" tano, y que por recíproca, el lindt!ro su1· de 
línea recta a otro mojón que se halla en la visto, por ,las cltltgrJnctas del repartunwnto, ~rz Otnujera o Camelia, .o era reeto 1 partien. 
orilla occidental del camellón que pertenece llrga.ban b~:~.sta el p!l.ntano, claJ'O es que el do del punto llam~do Hl Salitre, en qne ·nace 
al municipio de Suba, mojón que queda a Tribflnal no ha incidido en error al a¡¡¡:eciar una vena de pautano tlll dirección occideno 
setenta y cuatro metros del actual ·canal o estas ·prueba~. · tal, lindMdo con re~guardo~ de Suba,-o era 
desagüe del pautuno." Pero hily tmí.~. Y."t queda dicho q'll!Jla fin~ ·· arcifinio, lindando Ctlll el lago o pantano; 

El opositor inte1·puso rer.urso <le casación, C.'\ de Villalobos proviene de los resguaniqs que los. resguardos de Suba eo su lindero 
el cual es admisihle por reunir las condi"Cio- de indírl'ena"' de Stthll; que un deslinde g·~- eon ·el pantano er~o, en consecllencin,-una 
ne.s )pgale'!. nemL s~.babia practi·~adr. ya j11ilicialmente 

1 

poreión de tierraapta para recibir aumento 
Se apoya este recurso en la primera ClltÍ- t>ntre estos tet:renog Y la h·lcienJa de La por aluvión; que por la sentt>ncia recurrida 

sal, consistente, en erro¡· de apreciación de Conejeta, deslinde que dio 01~igen a un jui~ l vi'no a qrle<lar priva~.lo el opo~itot· del alu
ciertas pruebas y co,osiguiente ViQlaeión de cio ordinario de oposición de dos colindanteS VÍÓn O par: e de) pantano que COIUO a SUC€· 
los artículos 719 y 720 del Código Civil. 8e que como sucesores a tít.11lo singulr.r en el. ;:;or dH f-tdjudicatarios en los Resguard.os de 
hace provenir elerrot· de que el Tribunal dominio -d·e algunos lotes de aqnel resguar- Suba debía corresponderle, confi>rme a los 
desconoció qnf', siendo el lote de Villalobos do, plantearon pre:isam~n~e 11: mism:1. enes- Nrtíeulos 719 y 7:20 \le! Oodigo Civil.Nacio-
uua parte de los re~guardos de Suba, Lalí- tión relativa a.la·hnl:ladtvlSOt'ta que hoy.se 11 al. 
nea divisoria entre é,te y la h~Wienda de L:'t discute. Tuvo este juicio por f dio final el, "Los tPJ'I'erw.s que se encuentran a i"nmeG · 
Crmeje1·a, debíñ R.justarse, en la proporción 1 q ne didó la :U01:t~ 8uprema e~.casaci~n con diaciunt-s de las :1g11a~ 1 estt\u · t>xput:stos a 
debirla a la di.,.·isoria genend qne-sep,Jl'a· f~eli' siete de dtm~mbre Lhuml o(;h·:ctento8 etlmbio.s o mcrdifit.Jaéiones en su n:.odo de 
ba el antiguo H .... ~gtJardo de la dicb:t hncien- noventa y cuatro, eu el c~u\! tpHldo ·fi}i~l~·ln ser, origina lo:'! de Rveni las o crecientes de 
da, según el título de esta propiedad que líoea qtíe por dos ·lados ltmtta L_, CuiUJera ~u u ellas qne pueden ser <.'a usa de in un· 
titu1eu los S~Jlano~. ''Esta línea-arguye el cün lo8 t·e~gua¡:dos.. . . . .. · d~t(•iones, de variación del curso de hrs Rg11as 
r~current.e~no ~s la que se fijó en .la tlil~wm·¡ . Uiel'to eg qne e~ )U teto ot·dmano ·.se. sur...:· 'o de ltt~ formacrón de islas. Aun el retiro na-· 
cta. de.deshnJe,.SIDO la que .el opositor fiJO en ttóent.re Jos dúen,¡S el~ aquella hacienda 1· tural de lafl agUflS que proti1100 el aluvión 

· su.dem&t!·llf.por las razones siguieutes:: por·. ·com"O dem!md~utes y· Dolores Pl\r,t'a · ·y·o Lo.. 1 hrú.rh~ extensión d& un predio; · 



) 
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. ·.·~'Las moilifi~MÍQne~:i.pg:ica.f\.@ad~n . .g,en~~'.fl.b, <Cr»~té.Súpr~ma ·de Juseieiu--Sala- de Casa: .• ,,¡ .. bi~o.:.en,.eudes.taQlsnto .p.úbli.c.o, -co.nsjg,o,ad(}, 
. me.nteJ- como r·a,'3_qltlld~), p~dt~~os -~.e,,~~r,t:~n?· , -ció'n~BogQüi; julio ··.veintin·ueve· de.mil· en ti\ ~scritúra .nú.mero 312·de veiq_titn)i de 

. que DO ~Stáu COtúprenuidos dentro.· de los nove&ientos diez?/ ocho. . . . - ~julio Je-mil·novecientos quinc.-,-respecto·de' 
lindllros de his hel'euades de -los .propietarios. su ·parentesco. con el demandantE>. 
rib.ere-ño~. E~os ped}.ZOS o aurnept?s de tie-: . " (Magistado ponente, Doctor A~ango). El Tribunal abso'lVió a, lo3 demandados de 
rra son.r·es wnl.lius, Y por lo mismo, la ley· los cargos de-la demanda, fundado en que 
d~be 2tdjudicarlos al Estado o al. primer Vistos: el demandante no había comprobado ni la 
ocupante, 0 a dicqos propietarios. Ramón"Linero Neg.ris deniansló a Urbano defunción de su hermano RaP16n, ni su -pa-

,, fl~l artículo 720 del Código Civil estable· y :Francisca Linero N egris, pat'a que se hi.cie-· rent~"sco co.n el test.Hdor, pues no-había acom
ce como principio que lo -que es propiamen- ran por el·J uzgadu respectivo las siguientes pafiado · la respecti vn parti;Ja eclesiá~tica.' 
te aluvión, ér;to e:-:, el teneno que aparece declamciones: . , · Ahora, ti seutencia.:lor no violó los artícn-
én las riber1Ú3 de las »guas por el lento e ''a) Que es nulo, sin v~lidez algun 9 , _el los citados por. el recunente, po¡·que la. ley, 
imperceptible retiro de éstafl; pertenece a b" t 6 · t en tratándvse de ·¡Jruehas del estado civil, no 
los dueüos de {as heredades ribereñas." \ testamento a terto·que o org en t'S a Cltl· "dm1.te C'>TJlO J>l'.l.UCl.p"l.es sl'uo l.as certl"f¡'ca-· 

·dad el día veintitrés de j.ulio del año próxi- .... ' .. 
Como el 'rrihunal no tocó 'en Sll sentencia mo pasat1o ( t.915) ini hermano C:nloA León ciones,que expidan los SfiCerdotes párrocos. 

la cuestion de lí·mites pol' causa de aluvión Linero Nrt:ri'Ís ante el Notario público de o las actHs del regi~tro civil, según los casos, 
s'uscitadl\.por el Juez, de ahí el cargo rle este prime/'uircuito de Notaría y los testi~. y Fólo·a f.~·lta de esas pruebas pueden ad
no haber apreciado las pruebfls del éaso que gos·señores Armando Carbonell, Aníhal A. mitirse las suplementarias, y el recurrente 
adojo el. recurren-té en la prime'ra causal !le Rico y o 3valdo Medina. . no acompai16 las pruebas principales ni ac.re
casa~ión más bj~n que eu la segunJa. · "1J) Que son nula~ y sin vnli~ez _las di..:. ditó la f"lta rle .ellas para qne fueran admi-

?~ra inejor inteligencia de este motivo, ligencias judiciales para la publtcactón del sibles las supre+.orias. .. .. • 
-conviene, pues, reproducir la· cuestión tal testamento y la decJaraci6o que se hizo de Alégage igualmente la violación de los nr
como Ílle plan~cada y resuelta en primera que se tuviera como última voluRtad del tículos 267 y 93l del Código Judicial, y se 
imtancia. testador; y hace .. consistir en que el Tribunal no estimó 

B 1 l. J · · · 1 t 1 · "e) Que es nulo, ~in_ validez. alguna, el las pruebas relativas al pnrcntt·sco del 're· 
asqc o e uez pnnctpa me e en que as r ~ currelite con el testador ui la defunción-.de. 

adjudica_ciones hechas a los iodígen:ts de título de bP.J'edero UTilCO y umversal r¡ue · 
loB re~guardos er 11 n la cansa remota del deriva la señora ·Francisca Linero Negris ~ste, a pesar de qu..: el recurrente. Llijo en 
dominio de Jusé María Villalobos, y que ella de la institución que aparece hecha en el la demando. que egaspruehas se encóntrll-

. indica como lindero norte con. La Oónejáa testamento. Y como comecuent.ia de todo, . bao en el juicio de sucesión de Carlos León 
el pantano, sienta cnmo premisa un touto ·que se ordene la pros~t;:u..:ión del juici.o de· L~ner?, que se seguía en el Juig11do P del 
arbitraria la sinonimia entre los vocablos. sucesión de mi fina.do hermano Carlos León Ctrcmto de Santa Marta, pues ese señala
lago y pantano, par!l deducir de ahí que si, Linero Negris, sin tener e11 cuenta el testa· 1 miento, ~ice el recurrente, equivale a pr~-

tl t 1 t mento, cuya nulidad absoluta demando al ¡sentar duectameote la\3 pruebas. como apRrece e HU os, e pan ano q1~e me-
_diaba entre el Resguado y La Cone}eJ•a se presente, y que la sticesión 1ie regle, como si Esta ubjeción esdel todo iDfundacla, pQr 
había secado, el fénómeno jurídico de al u- el teA.tador no hu hiera otorgado testamento,. que el ~enteuci11d!;>t' no _puede apreciar como 
vión se había verificado y por consiguiente hu hiera muerto ob intestato. pruebas. sino lo~ dvcumentos. que hayan 
un nuevo título snrgífl a f~vor de Villalo.., Los hechos en que apoyó la demanda re- venido a los autos con lasf<~J'malidades pres-

. bot~, que modificaba los limites de su predio l zan: . cdtas por los artículos 679 y 706 del Código 
· seña lado. a sus antecesores. · "1 o- Dos de lo!'!_ test.igos iilstrti m en tales y-- Judicial. Ademá~, loa artículos ci t.a dos por· el 

D · 1 J el 1 ·t', 1 9339 d 1 C' que aparecen en el tt<stamento uo estaban do- recurrente no preceptúan qua el señalamieu· 

d
. e0n_v~lel _uez . e. at 1

tcu 0

1 "" ' e t 
0~ ·1 m.iciliados en este Distrito en la ép0ca coe- to del lugar d'onde se -en. cuentran las prue

Igo .1v1 
t a 81 ~?m~ma ~~ re ago y/an/~0' • tánea de su expeJición u otorgamiento. Me bas equivalga a la presentación de ellas en 

pero. m tes~ ~r ICU 
0 1~ 1 N geo[S'~'1 Jf\ .'q81 c~ i refiero a los !'eñores ·Annando CarLonall y juicio;·por el contrario. el 267 ordena alde-

eo~stef en ~'~1 t1uptH'B
1 
°• . 0 es a e~e ; u~ Aníbal A Hico. · . . . 'm~andante acompañar Ías esc1·ituraA o docu-

ar cu 0 que· ~gl) se~ ~ m181~ 0 q~le pan a? ' "2° El Nota'rio que apat'l'CP, autorizando mentos {]Ue cite e~'-l:t demacda, y el93l, que 
rm~s no t~ellCIO~a s~qn~er·a.ei· 'f~l .. ~mel:~ SSI!l~ ·ese testamento no oyó, no pnrio oi.r, por Ím-. Señale elluga·r en·q~e .ellas ·se encuentran,~ t'3 !lga~a'.l, Y e~ .o np P·'~ll :t én. 1 1.cna 8e e~~ posibilidad física·, la manifestación que hi- ,;i no la .pudiera acompañar a la demanda.: 
t03 t~~~ ano~, s

100 p;~~a d 
8
1 er~lllar qua st R ciera el téstador de que el contenido de ese No está por demás agregarque los art.ículos · 

ra · 0 oset e \~~m~m a < e e. ~18 soln °~ <:·. testamento fuera la exprésión de su ·volun· 267 y 931 del .C6digo J utlicial son dispo-'-·. · 
~omnn~s a_m 1 .0 os {ue/c.<ts_a,one~ t a a er ~· tad. · ~>icióues .adjetivas, cüya violación, en ·caso 

d
urado 1 .~P1ezll, 0 pro uo ¡z~cwu e e uc •'3° Los testigos mencionados tampoco de habe'rla, no comporta el recurso de casa· 
e esgue. · ~ · · · · 1 · {! • • 6 · . . . . . . pre·sonctaron, m stqmera oyeron, a mnollo:JS· eJ. o. 
A~1_ora b1en: la adqulswi6n_ de t1erra . por tación que hiciera. el testadox al· respecto En' cuanto al último reparo, o saa la inde-

du vwn no puecl.e ven ficarse; m o cuando hs.. indicado anteriorme[¡te, siendo ·de notar en bi~la aplicación del artícn lo ~6:1: del Códig.o 
h~redades, son nbera_nasde nos o !agos Y las este :lugar que el señot· Aníbal A Rico no Judicial, relativo a c9stas, basta .recor
ap-uaa de e3to'. se retmw lenta e tmpet·cep- · estuvo presente durante el otorgamiento di'! dar pRra desecha.r la acusación, que la Cor
tlblemente. Los pan~anos 110 son por ¡;¡n na- dicho testamento. , · te tiene resuelto que la deci~Í(in sobre ?OS
tomleza, como acontece con los nos Y .las "4° El crédito de qne se trata en la cláu- tr.s nada .tiene que ver con lo priocipl)l del 
~guas (ti:!~ cone!lyor cau~~s naturales, bte- t sula 4& del expresado_ testamento no consta·· pleito, y que, por consigui_ente, lo q11e sobre. 
nes L~el E'3ta?o, Sl no que situados deut~o de en parte alguna, ni tenía· existencia· real y ellas se 'JeCida no p11ede ser motivo de ca· 
rreJ lOS partJC~ll~res pe11tenecen a.\ d u e no de verdadeJ'!l ante la ley.'' sació.o. 1 

estos por dommw prevalecente. El J d 1 b ¡ ·6· 1 ·a Por lo expuesto la Cort.f' admini<;trRndo . oez e a causa a so VI a os eman. · ·· ' · , · · 
_E_n mérito.de ~o. expuesto, la Cor~e, aL~- 1 dados de los ·cargos contra-ellos deducidos, y. jQ.stic!a en nombre tle la lt~pública y pot' 

mJ_tll~traudo JOSll_cta e11 nombre d~Ja. Repu.- el Tribunal Super·ior ·de .Santa :Marta que , autonda.d de· la ley, _res u el ve: 
bhca Y por autondad de_ la ley, de~tde que conoció del asunto r..or apelación interpues.~.- Primero. No se infinu'l la. sentencia pro,..· 
J~o e~ c.a~able la ~~",n.tencta ~ronu:ncJada eo ta por el Jemündadó·contra la sentencia de .1 ferida por el Trib1H1al Superiot· de Santa 
este JUICJ~ por el.Inbuual S_upenor ~le Ho-. primera instancia,· conf_irmó en todas,,sus¡1 Marta,. de fecha tres de octnbre de m-il· 
gotá ~eo f~c~a d1ez Y nueve de noviembre partes la decisión del Juez. · novecientos diez y siete. · 
de mil novec 1 ent<~s catorce. Contra este fallo interpuso recu-rso de ca· S i L · d 1 d l ., · .. , · . t'gum o. aa costas son e cargo e. 

Se condena al recurrente en las costas s~mon el demao~11nte, el ~ual l~ fne conce. recurrente.·. · 
del recurso. . · 

1 

dtdo. y como reut:e las ex•genc1as de 1~ ley, 
· la Co1·te entra á estudiarlo. · · Notifíquese, c6pies~,- publiquese en la 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la . No ee toma e.n cuenta el alegato_ dirigido Gaceta Judicial y devuélvase el expe
. Gace;a .Jtt.diáal y c~evuélvase·eJ expedien-~ a. la Corte, por no haber sido presentado ea _cltente al·Tribunal de su órigen. 

te al Tnbunal de ongen. . · t1empo. ·-· , . . 
. ·. .. . . . . . : j· Elprimer¡·e:paro.quesele:hace~lase.n· . MARCELIANOPULIDOR.-JosÉMr-. 

. MARCELIANO PULIDO R.~J osÉ Mr~ · · tencia en el-ah·gato presentado· ante. el TdbÍl· ~ o.u_Eh A RANGO-JUA-N N. MÉNDEZ- T.AN_· · 
GUEL AitANGo-:-;JuAN :N. MÉti:UEZ-· TAN·lnal, consi.ste.en-IR violaeiónde.los.artíc.ulos QRJmo NANNE'ITt - .GffiRMÁN D. PARDO 

· mmooNANNE:Vn-,;-GEt~:\lÁNll P.aRDo-. B.~R- 6~1 y :706 del Código JudiCial, y s~ funda. BARToL9.liÉ RoDRÍGUEZ P.-El .Ofidall\h
.. :1:~~~:.'~ ~)~PR:!G-U]}~ .P..:.,.,:-d!.} :!: :Qfi~~i~J--.~~Y-P,.r,-.c ·.:~mqile :eL TTibun~Lno:·Jii.o:,.\'al~?flr~·Ja. :·d.ecla.~··: .;yor; .. ~ncargadQ .de .. -~~;· :S~cret!lrí~,·-.. Bomá~'b · 

.. ~.· .~l:IJ!a"l'gll.d~ ctt¡J.l.a .::lecr~tr'~~af . .Rol?~I01J .4lftño.s . . ',··.r,ación qne-el.:aefio.t·.; .Car.Jos. ;.Lj~eyo:--N~fis:- . .Ba.r.t.:Os."-.:- ;. . . . ,· .:., .: . .,: _ ... , .. _ . , '- ·: . 
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¡ si_n e~_to.quedaba ~in. ~umpli~s~. el ~egundo ! traslado se surte .notñ6caudoa 1:7>~:: 
·de los requisitos legales qúe son n~cesarios peotiva el auto en qu~ se manda darlo, p 
al traslado. · . _ poniendo a &u ~disposición el expedíent~p Ou1Ú 8uprmna de Ju.stí:oi'1.-S~.~zll de Cas~~ 

(;-i:ón- B_n:jotá; s~ptteinbre vúnte (le m it 
novecie11tos-díez y siete. . 

No es sólida _tarnpoco la seg1mJtt raz.íu por el térrnino .de la ley; y e$ta segund& 
de la solici~nd, .porque _si Cados At'turo So- circumttancia, que ea esencial eo el. tJrm8bdop· 
)ano hii:.o gestionés q.uá.dieron origen a pro.....: · no pudo cumplirse, pue~to que el proceso 

El veintidós de agosto que(ló ·surtiJa la vi1encius y notificaciones, y hubo de consul, estuvo. como se ha dicho, al despacho de[ 
notifica('iñn Jel auto en rtne Ae decretó el tar· probablemente el expediente, tale~ Magistrado durante los días del tira&lado 
traslado al no recurreotl". Cierto es que 1\ctu~cio~es eran completamente ~jenas a _la para 1:esolver ciet·tos. inci~entes, o en ·la be
desde el día sigo iente al cuatro de septiem- tr·amrtactóo del rec~rso. f n.o. es cter·to taro- m·etan~ par& la nottficactóu de loE~ autos 
tire coniente se h·abiai\ trausellnido más de poco que aq1tel hu btera podiLlo _llevarse el respectivos.. . . . 
diez días, pero_ ello no ·bastaba. para flue el ex~ed1eute ~ su ?~sa o tenet·lo en .l~t Secre- Y no habtendo poJ1Jo su t'~ll'l~e lega.Imeu
traslado _!le hubiera consuma:Io; porq~e 00_ tal'l~ a ~.U, dtspostctón p~ra .for:mat: a!egato te el tra~lado, po~ tales motivos es legal el 
pu(lo e.stat• el pt'oeeso e u poder 0 8 disposi~ . de ~asa•.t~n, P?rq u~ mtentt ~s el tnct~ente suto- en que ¡;~ otJena darlo de n~e;o. . 
eión de la patte opositol'a, puesto que desde soble perao~erla ,80J a no ~ubtera ~ermm~do Por las razoues_ex:puestas, ~dmmístn1ndo 
el treirata y uno <le j_u.!io último, con 9Cil·¡· con la ?rovrden.Cia. ~e la C?rte, . erwutona- jostic!ll. en nombre de ll\ República y po·r. 
sión de h'lber presentado ella cierto me- d~, de fecha ,vetnt1CJOC9 d: agosto del co- autoridad Je la ley, la Sala confirma·el au~o 
maria! se abl'ió un incideut~ sobre la per- rriente añn, el no _era ,Pazte en e! recurso Y ~pelado. 
sont;rí~ de Carlos Artu10-·Solano E., que no erli persona extran!l a ~l. . ',. 
terminó sino Con Ja notificación y eje~utorÍa . y ti. Un ~espu.és de eJecutor.!_ada esta Ul
d:el aut.o de fecha ocho del ·corriente- sobl'e· tima provulencta tll;mpo?o. pu:lo ten~r en 
bastanteo del_poder conferido por el.flxpre- su poder o a S!J ct;spostctón el expedt~nte, 
G&do Solano al doctor Eft·aím Gaitán Hurta. porque la Corte tema orde~ado en ese m1smo 

Sin costas, por DO aparecer que-se hny;m 
causado. · · 

Notifíquese. 

do. D_uran.te este tiempo el proce"'o hubo.?·;_, auto que.
1 
el, dproceso Y,_olvtese. al_ d. espa·.c~o "' ._ d 1 M t t 1 .. MARCELIA.NO PULIDO R.-JosÉ :\1¡.· 

entl'ar vanas veces al despacho del Magis- e Rg s la o ponen e para que teso vt.e~e GUEL-·1:'1'-ANG.· o-T •No'""EO(INANN.,....,..;.r-G•··;.. 
d · ¡ d. 1 e 1 ~e · acet·ca del bastanteo del poder confendo ::1. • " ·~ ~ .. u .., .... 

. -, tra 0 ponente Y, a e a ;-,a a, Y 0 ,'ras tán· · 01• Solano . · .AIÁ.N D. PARDo-BaRTOL011rÉ RonRiHUEZ P . 
. t~s volver a la Secretaria para notificar· lasj P • . , . . · · . ~1'e~fl/o 1Vm·1',ega, Secretario en propiedad. 

providencias que iban suc~diéndose; por P,vr lo, tanto, no .se accede-~ la revocación 
consiguiente n~ pudo cem.plirse el segunflo pedtda. Se ~oneede la apelación para anre 
de los dos requii:litos _que constituyen el la Sala; not1ñquese a l~s par·tes. 1 
traslado. . JUAN N . .MENDEZ-R f ? 'N ·. lt 1 

Pot· tanto, se resuelve: entréguense los 1ú1- S · t .. ·t ·. :..~ '! ae en a - ., · · ecre ano H• enoo., . 
tos a lB parte DO recurren.te, o pónganse a · 1 
su disposición1 por el término legal, pará · _ , . 
que se sut'ta el traslado que se decretó en · 
auto de treinta de julio ultimo. 

Notifíquese. 

.JUAN N. MENDEZ- Ra/ctel Neh'(t JJ:, 
Secretario interino. -

Corte 8up_1·eina d.e Justicia-Sala de Casa. 
oión-Bogotá, diez y siete de mctyo de mil 
novecientos diez ?1 oolw. · 

(Magistrado ponente_, doctor Taocredo Nannetti). 

Vistos: 

Uorté Sup-l'em,a dfJ Jt.a;tioia -Sala dt1 (Asct· 
ción-lJogotá,junlo r¡uince de 1nil·not~t· 
cientos diez y oclw. .-

(Magistrado ponente,_ doctor Ta.ncredo Na-.:1,aetti). • 

Cut·te Sup1'ema de Justicia~Sala de Dt.;a. 
oión-Bogotá, octubre seis d~ rnil nove~ 
cientos-diez y siete. · 

Ea el recurso de· casación interpue~to· 
por el señor .Manuel María Mesa co~tpl l~t 
sentencio que desató en segunda igstancia 
el pleito que llevttbR _dicho señor .I.\~~JB 1 fppq 
tN JQaqúíu Solano Bonero sobt·e nult~~d d.e 
un contl'ato de coruprave~ta, el geñor ~1agis.- . 
trado sustanciador ordenó- se diera llluevt;~ 

. En el juicio que agita Manuel .María Mesa mente traslado por diez días a la p&rte 
cont1·a Joaquín S<.>lano B., sqhre nulidad de opositora, a fin de que, si lo tenía a bien, 
un contrato de compraventa, juicio que se ·contestara la dem~uda de casación. 
h:dla por J'ecurso de casación ante esta Cor- Esto en razón de que dunmte el térm.ino 

:r_.a anterior- solicitud sobt·e revocación te, el señol' .Magistrado sustanciador dictó el del primer traslado el ex.p~-:diente no había 
del auto'del veinte de septiembre último se auto de veinte de septiemLre del año próxi· podido poneri!e a disposición de la· parte, 
apoya en dos razones, a s:lbe.r: mo pasado, por el cual ordén6 que se entre- po.rque ·se hallltba al despacho d.el Magistra-

1 ... Que el traslado ordenado el treinta_ gat·an los autos a l~J. parte no recurrente o do, para la resolución de tin incidente, y 
·a . l d d b' . J. se pusieran a su disposición P.o.r el término lué __ <ro en la Secretat ía t~ara la no_t¡'ficocióu e JU.io pasa o ~ ¡a surtirse ·.con oaquío ¡ 1 1 ét h d · ~ r "' 
Solano Borrero, demandado en este J'uicio; ega ' para que e uranr.e tctel'a uso e de lll respectiva pl'Ovidencia .. 

, sn ~erecho. . . · 1 Mesa apeló de este auto ante los demás y que muerto este, sus representantes no 1 t t 1 l 
podían tenet· la facultad de prorrogtH' los J;. .Pa' e·con rana, o sea a . recUt:ren- 1 Magi3trados de la Sala de Oasaci6n, y éstos 
términos que a acluél corrían por el hecho te, pldt~ ~ue~e revocarta esta yrovtdencta, y 1 lo confit·mar<in eu proveído de diez ·y siete 
de interv:enir en el recurso como sucesores en(;ubstdtol ID!erp~~o ~pteladc_Ióo. t . d . de mayo próximo pasado. . 

,omo .e, senor J.u.agt~, ra. o .. s?s anCJB or La Sala de Apelación halló eoncluye.nte, 
- - su~~ ... s. Que el expediente estuvo a disposi· no ACcediO a la_ re~ocacwn sohCitada, toca por lo legal y juridico, el fundamento del fallo 

cióD de Carlos A. rtu ro Solano E., -¡~mesto ~l resto ~e .los lV!agu~tradof:! que componen la apelado, y dijo al respecto: · 
~ala deCidH· el recurso de alzada, . . . . ,, 

1 
. . • . · 

qu~ fne obra suya el iucidente quo dio rrio- ~~a reclamación del apelante se fun-la_en · ·l are, la Sala este f•1udamento es decisivo 
tivo para que el expediente estuviera alter- que desde la ejecutoria del auto t1n que se en f~vot· del 

0
11Uto aptlado,_(JOt'que co~fot:me 

na tí vament al despacho del Magistrado o mandnba. d~r trastaJo al opositor, hasta la al artículo .1. de !a Ley lOo de 1890; el t1 as· 
de la Sala o d.e la. Secretai'Íii, y prueba es fecha del ~egunilo auto en que se ordeºó lo l~do ae sUtte notificando a la parte resp~c
tl\mbiéo de qne el expediente ha estado a mismo, habían t1'aoscúrriJo Jos diez díssdel · tt.va el auto e~ qu~ ~e manda da;rlG: y po. 
su disposición: '' Si él-arguye el ~olicitau-· traslado, y qae, por tanto, el auto acus&do me~Jo ~ su <hsposiCton e_l ex-pedtent.e, por 
te..,-.pfora su oaaa no se lo llev6 y prefirió de- concede un nuevo término contra lo que ~~ t~.rmmo de la ley? y es~a seg.unda cu:cuns- · 
jarlo en la Corte para que se consideJ'tWln dispone la lay. ' . _ · tanc~a,, que es esenc1al al traslado9 no pudo 
aus solicitudes y se notificaran sus autos, Pero el St-ñor Magistrado stil!tanciiHfor cumphrse, pa.esto que el proceso estu~o, .. 
cúlpese a RÍ raismo." - se -fundó en que, por razón de unos. incideo- como se b& d~eho, al, despacho d~l M-agts~ . 

En cuanto a la primera razón, se observa:- . tes sobt·e personei'Ía J' bastanteo· de un poder tl·ado d_ur~nte l~g .dtas del trasl~do pat:a . 
mo se ha fundado la providencia cuya re.vc- qües urgieron, durante el término del tt·asla·. !esolver cte~tos l_DCJdeutes, o en la Secrean.a 

· cación Re pide en que hubiera de suspender-. do, el expediente estuvo en a u despacho, o en pllr~, la. nohfle-acrón de los autos respecll-
ae el término del traslado por el hecho de la Secretaría, para las respeétivas noWlc.'!-- . vos. . · · 
ocurrir un hered~ro de J'oaquín Solano a eiones, y no a dispoaicióu .del opoeitor, con. El señor .Mesa pide aho•·e. que se.r~voque 
intervenir en el recut'so; nó, la razón· de ta} l9 cual quedó sin cumplirse. el , s.egurido· de esta provUencia de la S2la y el muto"· del 
$U~o es <i,ue, .heJlándose_ el pro_cesu al·despn- los .requisitos legales que EÍon tJeCesluio~- al! sqst~nciadq_t· ttq.c por ella: f1re· conth·m-ndo. 
cho de-l Magistrado, dl::'la Sala o de la Se- traslado. . · . · _Drce_qne tanto el nno eomo J~ ot-ra· 8on 

. creta.rfa, DO er~· posible eétu.viese en. poder . Para la S!ll&~este fun. da·mento es. uecmivo:¡ tl~>t_ori~rue~tb _pf'gales,.;~~o~9ue e1 térmtni'H~e -
.o a disposici6o de la ·par'te no recui·rente en favor del anto reclammdn, po1•que canfor- dtez d!a~ corr_1ó p~ra J~_rnas volveJ', y ~rn : 
para que-ésta prep~~l;lSe SU alegato,. y que· ~e:a.l_sr~(c~~0 :1.: deJa· LeY; _105 ~e 18lj()~ ~~ {"que h~Ltera ocrr:.:rt;do _mnf?UUO. ~~:..1~ ~!'SO~· 
• • r "l•:• 1 ·~ ~ •. '" • "<;_.; .• • -,> ,..,~,.,....,_ .... '•••~ :J' ,•'" • ... _ ' • .• ;..~. .. ·'A. ' 
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.'de -sua. p~nsión. d __ o_ ·_que t_r_ 8b. el ar. ttc_ulo · 64_ los st!ñores M_ Ágist-rados ·de la m!lner;l._ si' :1· -· p · · ,. · - . aa · · t; . d d ·. ·. or e senor magts ·ra o oetot· · de la Ley 105 de 1890. Para el señór. Mes~ . gt1iente : · S · . 
d . 'fi h b' J'd amper ........ •-•· ---- ..... .. 

_ ~ti. a s1gn1_ ca !lue no u 1era pot 1_ o entre~ 
1
. Civil_ts de tu~a instanoüf: 1 • • · · • 

· garse el e~pedtente a su contraparte qnran" C-riminales de una úuJtanaia;· . 
te el traslado que se mandó darlP.,.por haber -Al · sP-ñor- Magistrado doctor 

· 
6 d ·1 t 1 d 1M · t d G L b. d · 1 1 'Por el señor Magidtl'!Hlq d<ictor · · es"a -o os au os en .a mesa e . agts -ra o; . neceo· 11 or e .............. . 

y luégo en la Secretaria; en su concepto esa Gnecco IJBQorde ..... · ... ·. . . .. l 
110 es nnB cauila de ~os pensión de términ.os~ Ci?Jilts de segundo instanoia: Por el_ señor Magi3trado doctor 

La Sala, p11ra resolver, considera que ni 1 -.- Samper ............. · ........ . 2 
ella ni l:ll sastllnciador se han funrlado, para Al señc,r Magistrado r}octor 
l'esolver el caso, en las reglas sobre la sus- Gnecco L .. borde ..•....... , • , . · 1 
pensión d~ términos; han dicho simplAmente Al s_eñor Magü~trado doctor: 
que sieodo esencial en el traslado poner el Samper .... , . . . . ; .. · ....... . 
~e~pediente a disposic~ón de la parte respec~ ¡ - . 
tava, no queda cumphdo el auto en que se O·iminale.'l de una iustancio: 
manda dat·lo, s.i el ~xpediente no ha podi~l-o \ Ár geilor .1\Iagistl'ado do~-tor 
entregf.lrse, o

1
. st

8
no se le ha puesto a :m. eh!?~ Diago ... · . . . . . . . ..... .- ..... -

posición en a ecretnría.· Al. señor 1\hgistrado Joct.or 
Si ·cúando se mnndó correr traslnddo

1
al Gnecco L'lbor-le ...••• -.•....•. 

l'ecnrrente no se le hubieran. entrt-gn o os Al señor . M 11gistrado do.ctor 
sntos por 4aher estadp al desp11<·ho del 1 Sa~ __ l:'>_H_.:r • : • .•••••... ·•. • •..••• 
Magistrado sustanciadot·, psrR resolvet· al· 
guuos incidentes, y por eilo no hubiera ~o· 
dido formulnr so a1egl\to, durante los trt'tn· erifninalts de su¡unda i'JJ.stancia: 
t11. día¡;¡ dt:l traslado, es claro que se ha-
bi-ía sncrificado su dereeho. . 

' Se qu•·ja el peticionario de qne su eon~ 
_ traparte sacó loa kllt_os para ·al ... gar antes de 
qne.hnbieran corrido los tres d1as siguien~ 
tea a la 'notificación, y piJe que la Cor·te 
provt>acomedidamente lo quesea dej•tsticia. 

Al · st-ñor M11gistrado doctor 
Dixgo., .. ., ... ...... ; .................. . 

Al st-ñor · MagistraJo doctor 
Goecco L11borde ............... . 

·Al señor M11gistrado, doctor 
Sarnper ...... · .... · .............. . 

1 

1 

2 

l 

J 

1 
En ei\;cto, como s~>g.ún el artíf.ulo '42 Je -.-.. · 

Ua Ley 40 de 1907, ningún auto pued.~ con· Administrativos de1ma instancia: 
sidt1rarse fjecutoriado mientras oo transcu
rran los lres días siguien~r:ij q 11e s~ cooceJon 
para pedir ref"rma o revocación, debe pl'e- . 
venirse al st!ñor s~cretario que se abstenga 
de en tregadoiJ autos en lo~ en& os de trt~sla 
do,· ant~::s d.e ejecut.or~ia.!a la provi~encia en 
que so 'manda couferirlo. , . · 
· Por 'Jo; expuesto_._ no se ll(:ce,le a la . rt:vo_~· . 

cacióri:solicitada, y se hace a ltt Sécret:~riá 
la prev~ncióh d"' que tt't\t~ .este f,dlo. 

; . !! 

Notifíq~1eae. 

MAH.GELIANO PULIDO . H..~JosÉ 
MIGUEL ARAJiGO- TANOI;EIIO NANN"T'l'I. 

GERMÁN D. PARDO-· -BARTULOMÉ ltfJDI{ÍOUEZ 

P.-Teijilo Nuriega, Secrdario tm p:ro¡oie
dad. 

=====~·========================~=== 
81iUI.Jl DE NEGOCllOS G.ENER.&JLE8 

IDII..IGENCIA DE VISitA 

OORRESP·"l'NDIENT1~ A L~S TREINTA Y CUATRO 

DhS I\ÁBILKS COJIIPHENDIDOS DI<:L 2 ~ OK ENJ~
no AL 28 DE FKBHI!:RO DE 1919 

. _A, señor MAgistrado ·· doctor 
Disgo . ......... o • r.-o., .•• ~ •.••• l o 

A 1· st ñnr M~tgistrado -doctor. 
Gnecco Laborde ..... ,' ...... : l 

Militare/:!: 

Al señor Magistrado doctor 
Dittgo .. .. ,, . "' ..... : , ............ .. 

Al stñor Magi¡¡trado doctor , 
Siilnlper ...• , ..•.. -.. ·;.~ ...... 2 

·Al s•·fior Magistrado doctor·_ 
Gnecco _Laborde .... ; ......... . 

'Asunto~ 1./arios: 

. Al. señ,,r . M~1gistrado doctor 
D1ng(' . ... ,. . . .. ( ... , ........ ,. , . 2 

Al S"ñlll' M,,gistradu dt~ctor 
ltnt-CI'O L • borde·. . . . . . . . . . . . .. 1 

Al !H'ñor M~~gi!!lu·ado cloctÓr 
Sarnpe1·.... . . . • . . . ..... _ .... l 

Rtvislón: 

Al sPñ •r i\·lAgistl'ado Coctor 
Guecco L·~ bord•" ...•.... · ....... , 1 

Al señyr _M»gi.:Múdu doctor 
Samper,;, ................... . 1 

Total. ; ..... 

2 

5 

2 

24 

En B·!gotá, a prim.:ro tl<:~ marz,, de mil 
noveeitmt.ns dit>Z y uuevf'1 PI i11f1'11S0rito MH· 
gistrado Pr,..sideute de la S da de NPgocio·s 
Geru:r·altlB de ht Cot·te ·Suprema ele Jn,..ticiil 
se presentó en la St>CfP-turía · de la mi,; m a, 
con el ohjeto de prxcti<mr 1:<:.. vi,..ita en!'I'PS· 
]pnnrlient.o 1\ 1os trflinta y cuatr·o (:'.4) olía,. 
luihileH <·omprendidos dd veiu~iut•o dó t>llt->· 

ro al vei11ti;,ch•1 de f..-hr·Pro d"l pre:>eut.~ ·año, 
en eumplirnit>nt.o de lo di:.;pn,..sto en el ar· 
ticuJ,; 7.o de la l..Hy ltlO d~ 18 ·2 .. 

En el rniR·no t:empo. _la S:da pro~nu,:ió 
\'P.iutiliil"t~ (;¿7) pr·ovi,leocÍfl8 d.e ·fondo, a;..í: 
·~i ... _z_y 1i~ho (.18) interJ,;entt~rÍilil, sei8 (i:i) de. 
hultJVIl~ r tre; (3) .aCIIe!'do~. Los proyectos 
l'es¡•~c•ív,os fueron preseutadu~ _ eu t>Sth 
forma: 

Al efdcto procedió a t'Xr11Ui11ar deh~ni•la
mente los liu!·os llevado,-~ ,y cúadt "8 f,, .. ut~
do~ en la ofit·tna, y 1lel x,ÍIIltlll a¡n.rec;:-~ 'lll·; 
dur·ant.H lo~ :,líot~ I'X 1 lr~sad,.-.lo~ a:·!llnt·•s ·~ue 
~nraaron sufJ'ier,m el ffiuVÍIUÍ~utot}Ut:l a con· 
tÍUUI\l:I\J.II.~tl!tUllUci)J, " . 

Lióro de ·np,at"timienio. _ 

Inter:o. Defini
cutorios th·os 

Ci-t;ilts áe unrt 1·n~ta11oio: 

Por el l"tll·l!' AL-1gistrado-doctQJ' 
Di»g·~ ... ... , ..................... . 

Pur 'el fli->ñ·H· Magist ,a·dn •Íoctor 
G,lecc 1 L',borJe.;.... . • . • . . . 

t;ivihs rl-1 segunda -instancia: 

1 

1 

Re rf!eibiHron v ... 1nti,·nHtro n(>gnrio;¡ rlP. Por· PI ~Pño1· 1\l<igist.r·,t~l•J doctor 
dif~rcn.t~s e~p,ciei', y fut:A'un 'reí'á1'tÍ!,lo~ eutre 1 Guc(~co L:hcJUt) . • . . . ..... ~ L 2 

(:rimi:wles d6 segunda instancia: 

_Pot· .el srñor .Magistmdo doctor 
D1ago ...... · ................ . 4 

. Por el st ñot· .M11giatrado d octór 
Gnecco- .La borde ............ , 1 
. Por el sefil)r Magist.rndo doctor 

t; . 
am-per,, ................ , ... . 2 

jldnttn/st·rativos .de 8~gunda 
· instancia: 

.. Por ~~ señor Magi~hado doctor 
D1ago ..................... _ 

M ilita:res: 

Por el señor Mligistrado docto!' 
Samper ... : '. _.. . . . . . . . . . . . . . .. . · l 

, -:-
~ 

Asuntos va'rios: 

Por el señor Magistrado Joctur . 
Samper .... ,_ . . . . . 1 

lltv isití n: 

Pór el señor Magistrndo Joctot· 
~m · r · oa pe . 'o ••• , ••• o· •• ·:·.:· • o •.•. 

.Acuerdos: 

Por el señor Magistrado doctor 
Diago . . • ....... ; ..... · ...... . 1 

Por d· señor Mar,istrad•) doctor o o • 

Go~cco L11borde ............ . l 
Por el señor Magistrado dCictur 

Samper .......... · .... ; . . . ; . 1 

2: 

y Tu tal. ..... , 21 + ti=21 

En el tiempo a-que !R visita se· refiere, 
los Bf'ñor~s Magistrados presentamn cua
i·t:nta {-lO) pr·oye11t.0"! de resolu<lÍ<lnes de fun . 
do, tl'einla y uno (31) de c>m1cter iuterlo
c~ntorio, sds (6) de definitivos y tres (3) 
11CUet·dos. Fueron ello~ pl'eseutados del 
modo siguiente: · 

Interlo- Defini
cutorios tivos . 

. Por 'el señor M11gistrado doctor · 
DiHgo ......... : . .... · .. ,, ... 12 

Pur d St>ñ••l' Magi8tl'ad,) dvctor 
<.:heeco LahnrJe ......... -· .. ,. 7. 

Por tol s~ñor Magistrado dHctur 
S a iiiJ·e'r. , ..•.....•........•... 12 · 

A.cuerrlus: , 

Por el Stñ,•r M11gistrado doét!ll' 
'Dia~o .......... ·.. . . .. .. . . . . . i 

. _ -Por el Aeñ·•r· MagidtraJo dot;tur 
Gu("cco L>thorde ....• , , . . • . . . . 1 

. , p.,,. el sefwr Magistrauo doctor· 
:Sx.ruper...... . . • . . . . . . . . . . . • 1 

.1l 

Total. . . . . : ~ .. 34+6=41:<! · 
' . . 

No ocurriendo ohsHv~tción s¡fg,wa qtre. 
ha,·er, Poi A, ñ,)r Pre:>idente Jio por tel mi-na. 
1lll. L1 visita, 

Parn. ll'lll ctlnsf.t> se extiende est~. acta y .·. 
se fh ffi'' e11nl•l a parece. 

El Pl'tJsidente, 
FRANCISco . E. Du.~()l 

El Secr ·tario, 
Pedro 8anz Nivera· 



. 32. 

· _Cm·te Suprema de Justicia-Sala de Nego
. oü:s Generales-Bogotá, tt·einta de ju,lio 

de mil novecientos ditz y och(): · 

(Magistrado ponente, doctor Diago) 

Vistos: 

"Pot• · tanto ·Re ~~ispone· devolver este 1' dtez de mnrzo de mil nmreeien.to.s catorce, 
asunto a la O~cina de .su odgan." no corresponde al c<mcepto que sustenta di-

El. Juez Jel Circuito de Lq,rica, fundán· ' cho Trihunlll, powque en el jt1icio de res· 
· dose. en los artículos 272 d'e· la L'~Y 153 de ponsabilidad contla el ex-Prefecto de Cbi-
1887 y 232 y 2:33 de la Ley 57 del mismo 11ú, Jtllio Torrente ~., constaba rrue el acu

. añ'l, declaró incurso al Prefecto en la mul- SRdo babia sido el funcionario de instruc
ta de cinco pesos orn ($ 5), con que fue ción, único caso fln que los Jueces de Uie· 
conmioallo por auto~Je veinticinco de abril, euito pue·len comisiona•· a los Preftl~to:; pa-

El Tribunal S,Jperior del Di~trito Ju- y ordenó devolver el suruai·io al Prefe<:to ra el perfeeeionamiento de sumario~. ' 
dici11'l de CnrtHgen.a, en auto de cat·Jt·ce de. par·a el cumplimi~ento dd rdetid'O auto, con Pot· estas rnzone11, la Corre Supremr-~, en 
septit>mbre de mi·! novt1cientos diez y seis, nueva conminación 0 apremio de veinticiil- desacuerdo con· el conrepto del señor Pro
llamó·a responJer··en juicio de.responsabili- co pes11s ($ 25) si per-sistía. en la renuencia. éurado¡· Gener·al y admini,traodo justicia 
dad, por Jos tnimites extraordinarios, al se· El p . . . . . 

1 
en nombre de la i:t4>púulica de Colombia y 

n-o,·. 'l~á,.I.tno 1\'rar·telo, en su cai·ác.ter.de Pre- refecto InSIStió y ·dispuso remttir e t 'd d d 1 1 1 1 d 
'l ·~ J. sumal'io al t~xpresad'o Juez, .quien en auto aq 0"1 a e a P.y, revuca e Hu.to &pt· 1t ·o 

fecto de la Provincia de "Lol'ic~, por· alguno y sobresee en f¡¡vo•· del s~ñór Mtí.xicuo Mar-de diez de jonio de mil novecientos diez y 
de los delitos _que dr.fine y castiga el c.api- seis declaJ'Ó incurso n Martelo en l:i suma 1 telo T., po1· el carg·, a (lile se refieren e8tas 

· tulo SPXtÓ, Título d~cimo, Libro segundo d . . - (jo 0 ~) d 
6 

.di.igencias. 
. e \•etntlclnco pesos ;-> _o , y or en sl'lcar 

del (!6digo Penal,. o sea por omhnó.o, trno- copia de lo condocP-ute para averiguar la Cópiese .Y notifít¡nesP. Pu hlíquese én ]ª' 
J'a y ot,ras f~:~lúls de los empleados pú Icos responsabilidad del Prefecto. Gaceta darliaial y devuélvase ·CI e.:cpet.líen-
·en la pers•~cnci'Ó'n de los ddincueotes, en la D ., t • , 1 1 0 · te al 'fribunRl So¡H::rior dPl Dist! ito J ud.i-

d . . . .1 · • • • • d a. <Jos es os a n ... ece1 en te3 . a . orte, para 
a mltll~traeJÓU ue JUStiCI:t O prestHClúll e J • J ' . ' cial de C,.·trtagena. · · · '¡¡· . reso ver, cons11 era: , protección o servrc10 ·pu J 1co. . . / , · . · . . 

• ·¡ d '·l ¡ 1..• . ~1 ht!cho Je que el Prefecto de Lonca D1'·ho auto fue aoe a o ¡lor· a arte o r. · · .. 1. · l · 
· t · · _ · ' 1 practicara V11rJas m rgenc1:•s para comp e-

y como. el ~eenrso le fue co~cedtdo Y se ha 1 mentar el sumario qt;e le erwió si Conegi--· 
sustau?1ndo h·g;,Jm_ente,_ha:· lleg~do elcaso ·dor de San Antero, no le dio a aquél el ca
dedren~ar la !JI'OVIdenCia rnatena de la al. J rácter de funcionario ~e instrucci~n, porque 
za 

11
• • ya lo era éstf', que fue q.uien inició la Í·nves-

Los_ hnc_hos que h!in dado margct! a e:lta tigaciór: (at'tículo 1506 del Códign Judicial). 
invest1gamón pueden concretarse llSl: Dc manera q~•e el Juez del Circuito de Lo-

El Oorreo-id.or de Sao Antero1 del Muui- rica, como Jt<fe de .instrucción de sumario~, 
cipio de L~rica en el Oircuit~, del mis11to debió remitir el sunitnio al Conegidvr y 
nomhrt>, inieiÓ· una investigación sumaria no al Prefecto para la pddica de las dili
contra Octavio Estradn, por el delito de he- gencias ~omplementarias, por 1<_? dispuesto 
ridas, y en "·irtud del auto cabeza de pro· en el artiCulo J 7 de la.· Ley 100 de 1892. 
ceso,' de fecha veintiuno de e diciembre dé El fH'tículo 233 de !.a -Ley 57 de 1887 u o 
mil no\·ecientos qurnce; recibió, SPgún pa- era aplicable al caso, P.orque éL· se refiere 
rece, laa declaraciones de los. testigos cita- ~uicamente a!<?~ su.~arios q~e ~ebAn r~~li
dos por el denunciante, y hecho es~o. pas6 . tirse al Ju,..z Supenor del D1stnto Judicial, 
Jo actuado al Prrfecto de la Provin~ia de. ni el punto podda ser decidido por el nrtícn-· 
Lorica. Este empleado, después de prMti- lo 64 _de 1~ ~~ey 16~ _Je b96, porque ~.i
car algunas ~iligencia~ para complementllr' ch11 ~1sposr~~on se hm1ta a. enumerar·. qme--

·el infol'mativo remití{) el sumariu al t<eñ•Jr nes t1enen f.~~eultad de levantat· sumat'los: 
' 

Juez .de aqut>l Circuito, quien dispus~)' en Precisamente _para llenar el vacío que de-

AUGUSTO N. SA:VIPER-F&ANCtS(:o 
E. DIAoo-JosÉ GNECCu LABOlllDE-1 edro 
Sanz H.iv~:ra, Secretado eu propiedad. 

AVISOS 

"GACETA JUDICIAL" 

"· ( SUSORIJ.>CIONES). 

Las suscripciones y V<enta de la Gaceta Juo 
dicíaJ, se -atienden únicamente en la Imprenta 
Naciqnal. 

Valor de la suscripción de cada tomol cons
. tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelt-o, $ 0-05-; doble, $ 0-10. 

Se venden números sueltos desde el tomo 
primer¿, y coleccion~s completas desde el 

\ ' 
tomo octavo en adelante. 

(CANJES) 
su pnmer, Huto, se devolv1e1·a el exp~d1ente j>~.!>a el al'tfcuJo 232 de la Ley .57 de 1887 
a~_in:licaJ:i? Pr~fecto para _la prá~twa tle ré3pect.o de los sum1u·i•>S imperfectos-: cuyn La. Gaceta J~úflicial no se canj0a. con perió
<:Iertas dlhg~nCJas r¡ue esttm6 Jndi_spensa- ·cpnocimien.to correspood,e a los Jueces de dicos políticos, ·administrativos ni literarios. 
~les (aut? de d?s de mann de ,~¡}- tJQVe· Circuito, el ·legislador de 1892 diRpuso (1H· Las Re1,istas ,iu1'Ídieas que lit reciban o la so
CI~ntos dtez_~_.sms). El J~fe' Po·lttiCo cum- tículo 17, L'3y lOO) qtl'e los Tribunales y liciten deben mandar, para. corresponder al 
phó _la comisión, aunque anper!e~.t~~.m~nte, !ue_c~s pueden cómisionara_las autorid_ndes canje, UN NUMERO DUPLICADO de ca:de 
y. pot• eso el .Tnez, en auto de vem~wmco de JUdiCiales que sean de lá muu:na. o de II;Íd , y • , _, . • • 'd" . 

t,· ·¡ d · · . . ; . euJcwn üe su respecttvo peno 1co. 
<iltri, IJO. · nor categon.a, y.a lo:1 AlcaldeP, para que · 

''V ue!'vttn estas dilig~ncias al St·ñot· -Pre, 
fecto Je la Provincia l'IH'a qr1e dé srúi~fac. 
.tOrio cumplimiento a ]¡¡,orden que 8e le dio 

· por mt:Hio dd auto de este 'Oe~paehn, en 
do~ de marzo retropróxirno. 11 

· 

A esta nueva providencia r.orrespondió 
la de primero de marzo sigui en tt-3, en la cual 
el Prefecto dijw 

'
1El rwesente negocio fue env.iado a-.este 

Despacho por el señor Corregidot· de S tó 
Antero, indebidamente po1'qu'o! su superior 
j>:lrárquico es el Alcalde de este 1\fi.~nicipi"; 
en 17 de enero de! corriente año, proba
blemtlote po•· estar entonces cerrado, en 
virtud Je LL vncante, el Juzgado y la Pre
fectu~·a, a pesa1· de todo, pHa que no su
friera demol'a el sumario, resolvtó practi~ar 
11lgun-as diligenci11s .. Má~ tarde este negocio 
fue ret11itido al Juzgado, y é:;te Ji•puso de-. 
volverlo a esta Ofieiua pru a qne se prac
ticarall diligencias que d~terminó el J¡;z
gado, y lu Prefectura por un neto de defe
rencia e¡¡pecial al encargado del Juzgado, 
ac,,gió con gusto, la.comisión, no sin dejar 
de tene1· en eueuta q11e los J<.~eces de Grr
cui to no pueden comisi-onar a los Pref~cto3 
para la instrucción y perfeccionami·mto ~ 
sumarios, de·.conforlnidad con. el artícu·lü 1-7 
deJa Ley- LOO de 1-892- · •..•• :. 

( DL"lTRIBU€:IÓN) 

practiquen las diligencia~ judiciales que 
aquéllos no puedan practicar JlOI' &Í lllÍ!'mo~, 
de lo cual se deduce que ni los Jueces de De 'la Corte-Suprema se envía a los 'Tribu• 
Circuito, ni ningún otro funcionrio, t>xcep· nales Superiores de Distrito Judicial;el-Jaúme· 

, to lo~ ,que enumera el inciso st>gund~ del ro sufi"cienta de ejemplares de la Gaceta para:· 
artículo 64 de Ja Ley 169 (le 1896, pueden· pro,;eer tod·as las oficinas del Poder Judicial 'y 
·comisionar a los Pre.fectos•de Provincia pa· del Ministerio Público c1e sus respectivos Dis
ra q.~e practiquen diligencias sumarias, SIIJO 
cuando éstos han sido los funcionarios dct tritós. Así: para los l\fagístrados, Secretn¡-ios 
instrucción { trtículo 41 de la Ley 169 de Y archivos de los respectivos Tribunale6, uno 
1896 ). . · . para cada cual;. dos para cacl::t uno de los 

De esto se détl-¡•ce que el Prefec,_to l\·hr- l Juzgados Superiores y de Circuito; pam las 
teJo T., al d"'lil?be<~eeer la. s.eg?uda orden./ :Fiscalías de los Tribunales y ,Ttlzgados Su
del Juez del C1rcmto de L()rJCa para t;!l , perioves, }' para las Personerías Municipales 
nuevo perfeccionamiento del sumario contra cabeceras de Circuito. Uno paracud:t Juzgado 
Estrada, no infringió uiognno de los artíeu- .Municipal. Se supone un Juzgado en cada 
los del CapítuJo sexto, Título déeimo del :Municipio, excepto en las cabeceras de Circui
LibrosegundoJel Uódigo Penal, pues atm- to, donde se suponen dos Juzgados l\funicipa
q u e el artículo 545 sancion·a la 1 e pulsa o jies; pero en· el caso de que no los hubiese y so
retal'do en prestar: la cooperación o auxilio 

d .1 1 · {" · · · ·b · j braren ejempla.res, deben avisarlo. q~e emanua cua q¡: r_er .uncionano pü IIc~>, 
'diCho preoeptt) ::;e rehet·e, en el fondo, a IR . También se aGderte que los diez ejempla-
cooperacióu o auxilio ·lé servicio público res que se envían a cada Gobernación,· com
qu.:~ est1in en las f~tcultades Jel empleado prenden las Prefecturas de los respectivos De
requerido y no en la a del que requiere; y; ' partamentos· 
en la fJrm11, a uoa venla•le¡:a sulicit1;rl, pero 
no a una·ordeo colimiuatoria y apremiante. 

Para conoluír·se obset·va·.que la··cita-he· 
cba por el .Tribunal ~upe.rim·· úe,Cartbg•m~. 

1 s tlf:l ·auto que dict-ó la ·.Corte Supre-ma- -e 1 • 

. Por consiguiente, todo reclamo por extra vio. 
de la Gaceta debe· hacerse al resjJecti:vo Supe:. 
rior y. na a: "!á _9()rté ~tlprema. 

Impr~nt~ Náeionar 
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REPUB.LICA DE. CO:COMBIA 

ORGANO .. OFICIAL QE ·. LA CORTE SUFREMA JUSTICIA 

TOMO XXVII 

CQSTE~IDO 

COHTE. l'I:.ENA 

Bogotá, abril 9.de 1919:. Número 1388 

"Como está a vuestro e:5tudio la deman· · var, puPs el asunto f'stá en marios. de quienes 
da p~ra que .se declnre lio~xequible el De· sahen interpretar sahi~c~mP-nte 1a·s leyea y 
cret.o número ~:26 lJil, rxpedido por el buscar· en el e~·pírit.u de ellas norml!s q11e 
.Gobierno en la ei11rlad el~ Ba_l'l'lillqlrilla el · eorrespoodaQ a Jos altos intereses naciona· . 

Pág,;. <.rt'illl:ínno dP enero üitimo,;wl•re ndmi~ir.n !.es, y pant.a~ que f.oVOI'f·hcnn 'una acnión gn-
de billetes. ingleses en las Ofiéinas de Ha- bernativa justa, eficaz y progt'esista." Acuerdo nüméro H ele 1919, sobre qequibiii- 1 

dw del Decreto 121i bis, relati\·o a cir..:ub.-
ción de bi lleté,; iriglcse; ................... · ·· ·33 cienqa Nacional, me ~presuro·a poner en De e!'lte oficio se. mandó dar conocimit>n· 

vu¡;stro couocimient<? u u h~eho gue puede tn al señM ProcÚrt~dvr Gt~llernl Je la N a-
. Salvamento de voto ele l. señor ?dagistra<lo doctor 

Gnecro L aoorJe .....•. , ...........•..••••.. 

. Salvamento tle ~oto del señor ?lfa~istrauo doctor\ 
F'. E. Diago ..........•• , ........... ,. · · · · .. 

Sah·aoianto <le voto de los seiíore;; Mag-i.;trallbs • 
doctores Rooríguet P. y Samp~r ........... . 

Acuerdo número ~6 de 1919, por el cual se ni~ga 
la .u.cla:r~toria del fallo anterior; ..........• 

Acuerdo número 45 de 1919, por el cual se niega 
la. aclaración del fallo. lle 4 de rnarr..o. sobre · 
'exeqÜibilidad d'el Presupuesto (Magi.str<Lcto 
ponente, doctor Uiago) .... , ............ , .. 

Proposición sobre par.ticipa.ción en el prim~•· 
Congreso Jurídico; Nacional, y documentQ;; 
rtferent~s aello .. , ..................... . 

SALA DE CASACION 

. No se irlvaliua !.a s.enteocia 'del Tribunal el"' 
Pasto en el juicio seguido p,'l:- M.ann'!l Jos~ 
Paredes contra David Insuati, sobre indem
nización de perjuicios. ( Magistrado.pon~nte . 

. doctor .Rodríguez P.) ..•• ,· ..•..••.•. · ..•.•.•• 

Se invalida la..sentencia.del Tribunal de ~eiva 
e.n el juicio ue partición de los bienes lle .Ja; 
su~ión Je ~1anue1 G;~s~a .. y Mercedes Ma-· 
)in a. (Magistrado.p:m.en~e, (lactar Rodríguez 
p.) .......•• , .......•••.. · ... "'·············· 

COR'l:'E PLEN.& 

35 t.eoe~ importancia para· la decisión det <~ión, " CllJ!) estlldio estaUIHl ya ]as dos 
asunto y del que apena~ .tuve conocimiento aeu,.aciolles i nten tadns . 

36 -1yer, a mi r,..greso de la jtra otieial pur los Con lacout';cción diebll se ha puhliendo 
1>é.p5ünr.nentos del ,Ji~oral atlüntieo y Je rw"vamenfe P.n Bl Diario O{lcial números 

36 Ant.10'l 11111• 16635 y 16636 el referido D~creto .. 
'Es el CiiSO qu.e IR parte dispositiva del g.¡ de :ul'vcr_tit· que (ps dem:1111lantvs no 

37 D<:!er~fo en referencia, ·según el.original que tuvieron noticia del t-rrot· que c~Httip,nen las 
tntje .. coumigo y que l'eposa en esta Oficina, eopial'l a el'm PxpedidHfl,.· '¡;urqne el oficio 
está redactado llSÍ: 

1Li18 Oficinas que recuu- d.el St:'ÜOI' Miuistro )' la nu.ev:t pnhlicución 
3¡ deu fnndus tiaei!lnales podnin recibir la. del Decr:eto en·· el. Diario Ofi \i<ll ;;ou he

libuuy Ja llltJIÍa · Jihra. esterlinn J Jos IJiJJe .. ellos pO~t~rÍores a la prc>if-'UtaeÍÚtl de SUS 
les etniLidos .Hn I11gl»ten'w pon~l Gubieroo. cl 

38 · l, ¡ B I · l j reweeti,va~ d-:mari as. 
Ibg_e~ .o por e . >a Deo de . ng a.terr:a, repre,.. Foquadc; u o· sulo .. t'Xpediente con las d<.B 

llenla•tlvo:s d.o ltbr:ts, en eL ¡!ag.¡ d~ Jeutas demandas, se ordenó dar trnsl:ldu a: f:f'ñOl' 

púhli;ea,; a la parr C•Hl muúeda u-aéionnl.' Procur·:u!or, c.:oruo ya queda. insiuuarln. {~He 
"ttl llegar nquí y v·er los' diarios y la alto '~lllpleado emití c.) coneepto opouiénJos~ 

· :IP.ruauda de acusación dd: Deereto, lt?e he a. que se haga la do::el.ar:\c·ión pediLla. Eri 

39 1 I~pu,~sto con sorpresa de ·.<)._ue ~leb1do a _larg'l y raz~~ada Hposicir'ln. da los rnc~ti~c1s 
er:rur ul _cc11npulsar en ~l 1\li~JSten~ la ce- ·qoc a su juiCIO hacen exr·qu1hle el l't'fendo 
pril cl~ dreho documento, -se hrzo dec¡.¡· en el · . Decreto. . 

. a'rtíc~lo UliÍco: _. . . ... , · L~s razones d·~ ·or<lt~ll cunstituáonal '1lle 

39 'Las Oficill/\S que reca.uden. fundos u~ciu- !oil dos .acusadore.; consideran q,utt hacen 
naiesi! pt)dr;ín reeilJit· -la l:ihra y la media ¡nexfquihle tal 8-écreto son lRs '11Je ~n 
lih-m ~skriiua y J,,~ biJ:Iet.e15 emitd<H en lo-. s~"g-uiJa. se. copian, tornadas del liu~lo dd 
glatena. por ·td Gobierno inglés o por eJ doctor· R\'>dríguez Piüere:l. 

_,,.-~- l Rw.co de Loglaterr», represtnt.11tivos de. li:- J1~stas son : 
ACUE.RDO NU.MERO .U- .. br~'!, en_\~! pagü dH·I'•!Dtils públicas 1\ la par "á) El Decreto acusa.l'o viüh~ 1]e modo 

Corte Suprema. de. Justicia- Oorti. fJlei-w. · 
Borrtá,, ""w¡·zo v ;intidcs de mil noveoim· 
tos difz y nueve.. . 

Vistos: 

c_omoimoneda nacivual.' , direeto. ellirtículo 76 Je J.., Cunf>titueión, 
.,"E~ e.\'idente qlle e~ cauruio de la preposi· en su ord·irlal 15.0, destle luég,) qu,e eJ. Go

cióo.c.onpo.reltdverhiod.~modo·cauw, altera hier 11o.se att·ihuye la funciÓ:l que ese urdí· 
el se~ tiJa d.e la ü!tima. fr~s~ del art(culo nal confiere al Oono·reso de • lijar la. ley, 
ci~a.~V· Al decir~.! G!>l)im:no, .q~:w ~os LUJe- . peso, tipo y denomi~aciótl Je la. .~noned'a,' 
tes 1u,gles~s se· puedt:>n reCibu· ~ la .par· -pues desde el momento en.que se faculta la 

El s~;>fi·J1' d.octor ·~.:.:l11:Hd·:J R.od'rí':!'lU'Z Pi- con uwned a ·ñacioo.at~ · e>:ta,blece entre las · ad rui:'lión como rno11ed ·~. u11cioua 1 de un pa.
ñ~res, c~~no apodeia.do d~l· señCI;·· N:•¡;}~m~- do~.cloot,das. 1111~ J)roporéio~alid:~J simple- pel de cré.lito e,xtranjet·o, se le Ja .a ese 
ceno .MeJta,. y el Hei'ior ·Ptldro B·~!IC•) :-5oto, .me~uen~~ ar.Jt!netwa, o 'ffit-'jtll' dtc·.ho, fiJa lll l'l\l ella cal·iJad dteha ·de monet~a uac1on:al, 
en su propio nombre, y l!~ho~:,. Invo;~and11· ,_co.tJZ1CI.~U ollcial de .la ~~n:t re~pedo.d? l'a Jo que. uo l~odría r.esc>lverse swo ~·o.t· el 
el artículo 4L del ·Actü ll'gt-.latlvü nUtnl;!ro 1 otra. ,i\l1eotras qne st se.diC.e. que los .btlle·¡ Cnuurcso a vrrt.ud ..le una J .... y que asuuilara . 

.. 3 de 1910, hao pedido a·la{;orte Sttprem;l tes ~e, recihao a--lllo ptn:.' t',O!ll.o moneda na- tal.¡~q¡¡ .. J a t-S:l. lll•ltlt"tJa llli('ional. .,\ 

qued~:er;l_ue ioexe!luib!r., por: inc.ul'IAti~.ne_iu·¡'.cio1a1::. p'_letle pemars:•¡u~ no. se.tratay.'\ · •·/1 ) .Do uaa 111;111era directr\ .tMnhié_a, 
oal, el DJcreto t'.J ~cuttvo nu~ern 12G b:s., :de la fiJ~ctóo .de 1111 ttpo de cambw entre vi,la t•l D~:wr ... to H!~u,;ado t!l atttuult1 ;,7 
expedi j¡,¡. en B 1rranquUla el :H de mariZJ las d~j~, s.ino de uu.a equivalo.n<,da ef~::ctiv·t, de la (JoustitLl•·i .. n, c~ouf.,rme al ,!tlftl (lo
del presente áfi ''· Cülllei~ciai_ y'legaJ, (}, de . .la de.claratorú de Jo~ .Jos ¡11dcr (•,.; ¡;~'rl1 1 icos so u limitallc-,f', 

Los dos aetJS!l(l:,res. ¡H'eseot~r;n·. e~la su que ,t~les billet.\j~ son mo-nella.naciun~l. y _r·-jerc.:en separlldall1_e·Jite su~ IHFpe~tivas 
demautlll s~:rH:bs coptt18 ~el ·ret~fldo D~- : 'iP,lra cualquiera que ·estudi<;J detenida- atrilliie.iune,.:," ,.una. vez. q·u~ el. Ciobrerno,_ 
creto, aut.orr;-.,l•lll:; prtr--~! :-5t:CI'e!ttrtiJ del M1- mente los términos del artÍ•.:u!o cit!\d0. tal como Po ler l-..l'~..:ut1vn, ha ejtHCtdo con h\ 
nisterio d.~¡ Te:?o.r.•. · <?üllf.mn'~ a e5.'ll:' ct>pi;ts cómó :! a1¡uí se puioJie~)~ s.tdta a la. vista el e-x, e lieión .¡':!¡ l).:;,~r et., lteuaaJo UPH. atribu-
la parte d1·p!1Sltl\'1t J¡·~e ael: errQr de redncción que rt'S!Jlta. del cotejo ciiHr COI:It:!ri<h 1".\:•~:u-ivat_n~;¡~~ :.1 ÜJngreso 

:: Artícu.'o úr.ico. Las Ofici.nn.s •1ue recau- .. eu.t.re el ori·ginal y b public.'l.cióo, pu~s si t¡'te r~j...,rc~ el l.'v i·~r L(~,_;t,;latlv•'. 
deu f,)tHlos .. u•wi•uJa!es poJrán r•.!c.:ilJir la !o qud se.r¡uiso tlecir· fue que los bi~lete.s ''a)· Direct:~meot,e q\lei:H':lnt'\ el Dt!c~reto 
libra y la m~::dí•a libra este.rlin1l y !t~S bii:E:- -10glese~ ctrcularan c.omo. moneda nact.oG.al, r¡•w ae•rso el artívtdl> 5:3 dtd E,;tatato, -por-
tea emiti.los eti I ·glnterm pur el H<~hiúríó era .. redundante y, expuesto. a ?oo:f.uióae; que residLeuJ.o en. el C mgr,;s·> 1:~ pute;~tlltl 
ing é~ o por ei B'lnC•J de Inglaterra, re¡rre.seu- ·la frtJS.tj . a !a p¡¡r, pues llt) h dJ!a l{ill'a 'l"e u.e hlcer leye~ y 8\t',ll•.lo por m -dto de e*tllS 
t,at1vos .le l.ihras, e11" . .;1 pag:o de~ia&· rcnt'l~ e111I>le¡¡rla, Y,~ nrúli.':l 'Se le octH'I'e d~..:ir qne co tl<J pueJe tijal'.-i!:l la. ky, tipo y denomio~· 
púb~ica~1 a la par co·tw rnoueda· n·:.ci'.mal.": · uu~ cvsa ~::sw ·u la par· como otra, Sllld a la cióu de la rll1)UeJa, e.~ p11IU1?tt' que el Go-

S,Jbre e"t:l tt'St•,, a ~í .llutenlicado, ·se lnn ·· piH q~m. otra. b er·r1o por· el Derrd.o ref~ri.l,J· h~t d~td1' una 
ftm1Jado las Jo~ acaS'lliÍüne~. Per·o el ~t!ñor . "H~ juzga lo nece:nÍ·i:1 esta aclanición, 'vel'dadí!l'a ley, con u . .3ürpación de la<> fuu-
Ministro rpe autorizó.l11 Dccrt:tn;l:u ili~lgido cuy11 r¡ ielid,i·lpue:dwcomprub:.\r la )l.>U•)L'tl·,, DI• loe,.;.¡,.¡ Oongr.·eso. . . 
a la Cort~~tll ofid0 inímero··.:)'!¡:s-, de l.7:·cle' : h!e CJ.r.te;-erl'l-~ fo,nna:-que lo·estím•:! co.nv0- . "d) Pot· indtlbi•b aphc:,c;Ión a !.t matet'ia.· 
f<:bf61 oi t}.t.ll.:-díCt: ·a~f : . '"< ' tJiBúte: .P:.J-r. lu .c?~j.I..ás .. uada-teo.g.o .. (}lle o h~~r-c . k ., l 'J e"'!:;\ [,!.<i:..' ~ :. n•Jl <1 ¡ IL!t' d !)~¡;r:t~to 

1 
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acusaJo el ordinal· 3, 0 del artículo 120 tlH. DSCionaJ;y Con e} Je·JI\ segundo; a f~SO}- . DÍZlif el crédito público, qua le cnnfi·re el 
la .O~trta coostitucionnl, porque la pote>~tad· ver· que se admitan a la par tales billetes ordinal 16 del ~rUcuJo 76 ·de la ·cuostitu· · 
reglamen"tlirin q lle por él se conct>de nl sé- con dieh~ m«meda. ción. 
ílor Pi·esidente de l!i Repúb1ic11, se refiert.\ :l i"]l docté.~r B!anco Suto. Aludiendo uunhiéi1 A e:;¡to se ohserv11: 1.0 Q11e y~t se tra.Lt' 
)a expedición de las órdeneE>, decretos y td Decreto_ rectificad•>; éxpresn que d c!lm- de billetes rle banco <T de pup!:il moneda do 
.resohtciones net~esaríos para la cuinolida hio del OOJnO pol' con presenta un n-uevo curso forzoso, qoe coinciden en cuanto son 
••jeeuci6n de- las leyeR, y ohvio es qu~ uo BLSpecto al nsunto, porque parece qne no se trangmisibles al portador, y por tflnto sin !8. 

. _]Jecreto Vl)l' el que se asimilan a moneda quiso equiparar los aludidos ui!let~;s ingle formalidad del endoso, no conl'tituyen re;;-
'Da.cional, para el efecto d~ su ·admisión en E,es a la mone-da nacional, sino .establecer su ponsable de su importe a quien los entreg'Jl, 
las oficinas rccaudadoms, los billetes cxpe· <·quivalencia lf'gal, aunque, dice, qne en el y por Jo mismo1 no es crédito qne se le 
dirlos por un Gobierno )-r un Banco ·«'xtran· fondo el resultado final sea- el mismo. E.,_ abre por quien los r~cibc .1:1.l tenedor que 
jeros, no puede tenerse como· pro\•idencia -1'1 caso, :<Ín omhargn, continúa diciendo,que los da; y 2, 0 Porque el Decreto- aeusado 
tendiente n la cumplid!\ ~"jeeución · de las J?3l'a h'1cer ese señalamiento de eqnivalen-1 no conthme. nin~unl\ disposición relativll a. 
leyes. . . eia tampoco tiene el 'Gobierno· fl\cultad, eré lito _público, ya r.¡ue · é:~tt>, corno se sahe, 

"e) En los- mismos conceptos preindicR-· puAs que ésta es y ha sirlo en Ü'Jlomhia con'liste en la faculta•i que tiene un Estado 
dos se· quebranta por el Decreto d~" que se 1~ttribución del Congreso. Cita al respecto ls para procurarse capit.nlt~s ajenos y disponer 
trRta el ordinal 16.0 del nrtícnlo 76 de In H.esoluci6o númeru 43 de 19071 sobre equi- de. ellos mediante ciertas condiciones de 

. Co11stitución, que -fa·cultR al ·solo Congrew valencia de monerl~ts ~xtraojeras, fl'le luégo reembolso e interegeíl1 nsi camo también .el 
para 1organizH' el eré lito público,' des le se derogó por la número 43 de nn Q, basada reconocimiento y. medios de pago de la 
luégo que el Gobierno se entremet~ en tan precisamente en la careneia de fa<;Jultad deuda púhli.ea El concepto tle crédito pú
de.icada materia asumiendo, o por decir~o del GobiPrno partí. fijar esa. r.q~i\.a}encia, blico entrnña, pue~, el de deuda a ca-rgo 
mejor, haciéndole asumir al país, una pon- y el concepto del Corist-jo de 1\lin~stros pu~ del E'ltado, y no tiene el- Decreto disposi
dt-rd~a l'eRponsa bilidad proveniente del va· · blicado eu el número 15152 Jel Diado Ufi·:· dón alguna- por virlu~ de la cual re-sulte la 
lor nal de los bilietesque se reoib11n en las ' cial y que dice así: · ~ ·=.;,;; · · . · . Rt!pública con deuda que la gr~tvf'. . .... · 
Ofici1as ~ecaudad o•·~s, puesto que ta'les hi lle- 1• E 3 de concepto el-Cons .. jo que no está . Pero ambo~ a~usa1iores. ~el Decreto sos
tes son aptmas representativos de la libra en las ati·ibuciones· del G. 1bieroo dictnr t1enen en sus ulttmos escntoa que lm fñc.ul
estel'lioa no convertibles en ella en la ac- alguna disposición mediante-la cua.i se fije ~ad del Gobierno ~o puede ('xtend~rse a 

. tua\idad (nnt C11Ve1•ed by gold, Como podéj.¡ el valor do }os pesos peruanos
1 

chilt'.DOS J ~esolver que Se aumttan a l~t. par los h!llet¡_eS 
vet·io en 'fhe ~~conPmi-t) los expedidos por m .. jicanos con relación al oro legal.'' wgleses, a que se refiere el Dt!clieto numero 
el Gobierno ing'és emitidos por éste, preci· =J ""-·- . l 126 bi;~; y es inexequible por habt'r invadi-
samente por carecer de oro,- que dar en . uzg'~, enfi'·c~nsecduenlma, ~nel po~ e 1\s- do atribuciones del Oong,·ego, inf1·ingieudo 

b. J • • f 1 1 l pecto de la j<t~tón e n eq ur va. e neta leg~tl , 1 1. . 'ó •. . . 1 · t. • e_ a m 10. oe ser VICIOs v e t:cto3, y o~ fe · . /\SI a < I~()O"Il'l o cons ttnctuna qttt:l e" a-
J de lo;¡ billetes wgleRes a que . se refiere el t •1 l - ·- · ·. 1 ~1 d . ú.b l' 

Banco ue Inglaterrn, a virtud de leyes so. D t í 126 b' . 'bl o ece a separ.acton te os po eres p. d-

bre moratoria fjUe les hflce tnmbién incoo· ecreho' nt ~ero l'd ] 18
' e~_bm~xcqutd el ¡ co~ . 

'bl por 110er 1nva1 1 u liS atn ·ue~ones e · · 
vertJ e~, u.unque tengan un respaldo en Uongrtiso, iufl'iooaiendo ·a~í la disposición Se ohservl\ P.or el señor Pmcurndor -Ge-
metáliGn, débil es cierto, pero, en to•io caí!o, 1 l l 1 N ó l D t ~. 1 constitucional que estable.ce la s ·paracióu ner; ~e a 11c~ n que e_ -:Jcre o numer_o 
a gano de que carecen esos otros (cun•enoy de los p. oderes u. úhl_ico_El. . l_2o bis .no ob.h.ga a person. a alguna a reCI-
nuttb).'' b 11 1 L'i Corte est,Hliará el texto dd De· · btr los 1 etes wg PSPS, DI aun n los ncau-

La Cort~ para resoh•er considera : creto cor: la rectificación de que of.L:ialmen· dadores/e rentas ~acionales, .que es a quie• 
Rectificado· el error que hubo en lac:, co- te le- dio cnenta el señor· MiuistrD del 'fe· nes se dtnge en pr1mer térmtoo, y que los 

pías dada~;~ a los ncusadores del D~creto1 soro. . · · i;~Í~ctos: d"- corner<'io, sean cu<lle::L. f,teren, 
queda usí ~n· su -parte dispositiva: L!!. Con~titncióa,· en el or•Hnal 15.0 del billet.t"s ingleses, titt\los de. accio.nes, libran· 

L Ofi · "l't' ul 76 f •ulta .. ¡ Co· bso p zas, etc., nueden circular amnliHment.e en " as ~lilaS qne x·ecauden fondos uacio- " IC 0 rto;., · " ngrro ar.R 11Ue r r 
nales podrán ·recibir la libm y la media por me•lio tle on acto legislativo fije el peso, Colombill, pues no h ·•y vall.t lt gal nlgu nR 
libra esterlinHs y ¡09 billetes emitidos en . tipo y dHo~trninación de la moneda, y de que lo impida, y todo devendtl del eré· 
Inglaterra pélr- el Gobierno ing!és 0 -por el esa atribueión h». beeho uso en varias l .... ye:::, dito Y de la confillllZt que inspiren. · 
B~tnco de lnglatel'l'n, 1·eprese(ltativos de ent.re lR"~ más 1ecieut .. s eu la 59 dt;: Ul05, Pero la fuerz•l del Decreto está prP.cisa" 
hbraro, en el pago dereotas p~,blictls, a Jn 35 de 1907 y en el Capitulo 1.0 del Libro. mente en l1t autoriz·10i6n a los reeauJadorel:l 
par con moneda nacional." -2. 0

1 Título 2." dt>l C6digo :Fi:-!cal· vigentP. de rentas para r·eeihir.,eo pPgo·de Las con· 
El doctor H.odríguez ¡:l'iñereQ, refiriéndose ! • Ahora bi ... n: autorizRr a los reéanrladore::~ tt·ihucioncs públicas los hilletes reure~enta

. al Decreto así corregido, t::xoone que ya se 1 de rentas pút,lh~as1 como se hHce en el Dcl- tivos de libras ·estedinaR a Jet~rminndo 
·diga "como monP-da nacion,1l-" o·''..:on mone. creto ,acusado, para recibir los billete¡; ingle- precio. La Nación, J't•pl·esenta•la por el Go. 

dn uadonal," el Gobierno ha, dado nna \'er- seA en pago de C!JiiS- rentRs, no es fij:lr IRs tJiernn, no obra aquí CDmo person:t jurídica -, 
dadera ley, no un decreto reglamentario, al con:licionrlS ele la. monf\da a qno. se refiere en 11.ctus y contra tus n•s¡,ecto de J,s cu¡des 
onlemú· que puedan SH recibidos en las la di~posicifm constitocioual citada, y por egtá sometida a !as misinas condicioúes qoe 
Ofieinas rt-cand 11doras del E·;tado bi!letus tanto carece de fünthmento· la acusnCÍÓn· h~s d~m}i'i personas dt! S\1 especie', 81\lllü ¡,;us 
extranjeros que no son la ·muuedu éxtran- por tlSte a.;;pecto. · restrieuiont->S y pt·i vi l .. gios, ~iuo cumo en ti
jera que puede l'P<'ihirse en esas Ofidnns: Así pat•ece que lo entienden los 11CU'31Hlo. dad de d~reeho púbht~o, 'lUe lu dictndo 
ltt. libra- y la medin Jihra esterliDtl wgie:>11 s. reg_ del De~rcto cuando dice el pr·irnt:!ro en una di;;po!-1icióu de Cltl'á:.!tfl~ g~ner·ol, y es 

f 
. . B'J escrito d11 10 de marz.,, refidéudose al nreci~n aved

0
o-uat• !'-¡ t>slá en las atdhut·iones · 

.En e ecto, continúi-t_, si se emplea la «·S- r 
Decn~to t'erniticado: .. ~¡ se em·p\ea la ex- t!el Gt~biei'IIU fiJ\•r el valtJf de .¡a, lllOIIed 1\ 

preMióu ·',)omo moue 1R ~aciunal;'' el ·G .biet'- Pr••sión como mouerla, nacion'; t,. el (:)-~,p.i.erno extra ~~jera o de -los sigrt,:,q reprt~Se11 t:t ti vos 
!Do se .entremete a eqniparnr por sí y aute , . . . • se entr·emPte a er1•tip¡:¡ra_ r po1· ai ·y. a11te !'.j de_ esa mone '"· P•H'a e! et~cto Jd nago dti 
SI un t-Jguo hductal'io a la mon~da naciorJn 1·, 1 r 

un- signo fi,lueiari,, a la ffil!nPda nacimia11';. las· rentas (lúu!ictt:>. y si se usa la frase ''coo moneda riaeiounl/' 1 
b G b. 1 . 

1
. y CIIIHJ,lo diee el spg1mdo: "El cambio de Res 11,..cto Je lfts lihr:·1q nmorwd 11 tJn~ el 

ae a re por el . ·J t~mo a os pRrtrculan~s !ti l'~lflhl·a t.nnw_ JlOl' con l're>~eOtl\ un nu ..... vo r ' 
que Jlllga'l (ji)t) b1llt:Jte!='. HO eré Jito, para !o n~CI't:'t.O 00 haee ~ÍUO repe!.il' Jo I{IIH por Ja 

1 · · ¡ ¡ 1 1 ' 1 n.~l''"cw, porquH par .. ce r¡ue. .. no _¡;e qlli·'iO hyest·<e..,tKt.leei.ln,eo~toe".,fjt'etl'~llt'.ll 0,1rnr""· cuu. uo tiene pot",;ta: . t ~~::;.e .lleg'l' q'J", ' a - "' • ,. " "' 

l . l~r¡ni¡-'arn:·J.,s al1ldidos bil't~t~~ a .. nqe,tr~ mo- rnu no.!e•·liberat.ori.- 1 1!~ ]•,>:-> 111 ,,, 11 e.l,···"' ilat· .• ·cJ· entre otras !'0· prn.;,•\;_ rwr,'lnP,, e 'll esa me- 1 , . , 1 . , · . 1 l" r · - 4
,, -

dida se auL··r\z, la ~<lllkit'w de h~ eré lito• l n.,:o '· Sill'' e,t·w.ecer SIJ et¡unr:w:w~!a eg't. l(;s d~ oro; a la;; cu~tle., se lxs t>r¡uip~r~>; pero 
a Cllrg<~ t.kl .K;radu en¡¡ r·apel\~-,l y'le \.:1-l!'t'Cr!l En <:onsecu~ncia, t.am¡J' co Re ha violndo llO al-lÍ l't~sp~->cto de log hillet.P)'l t~rniti loo; por 
de Vl'dol' ~ nt.rí nSP•'f', q 0 l! 11 (l lJ¡·u.en lr· y u¡ por este as p1~1:to e! artícu !o 57 de la C.t rt>t, el Hobi~rno i n!!IÁ~, q 11:~ Ri ti~nen iu que st>, 
peso ni meJid 11 , ¡,, 1-u,d 111 ; 1

,c>dríli lLteer 5¡. pon]••<!_ el ·(f.,IJien(o n'o h-t t-jerci.lo p_or llama legrtl ttn,fer·, en Iuglaterrn, esto es 
no el Cougrc:-;o eu u.-() de la potestad qun !'l me•lici d~l · Deereto la a~rihuc~t'ln del ?.,n. que sirveu dtj mM·IÍo IHI-{<tl de p.ag•1 al igual 
el si le revunoce el Estatuto de Of'O'>tuiz 1r ! greio senttl!da eu el ordmnl 1 o: dd arttcU:Io dtl la!< lihras amonedada,:, en Culumbirt ·es
el crédito público, ¡0 que 8 ~ extiende 11 !as ·. 76 ffit!~eio~ado, de fijar laley,. pe~w tipo y táa s11j~to~ a l11b flucttluci"n~t~ d ... l m··rcado, 
situacione3 en que el .J1~:~ta lo ::;ea dt:Jud 1 r, Jonomwae\Ón dH l11 mon~;da.· · así <'otno lo" ~illetl-'t-~ dt"l B>!nc.o inglés, <¡lle 

como a <H¡uellas en que sell acreedor. p,~;-o S"' argny,¡q•u ¡¡i se lh!e¡•t.-. til Dec1·eto eslán someti.Jqs a las misma8 tl1.~ctuncioues. 
])éfiende por ú'timo q le la potestaclt·e0'18- CO!l 111 fm~t-l (!()!/. rnonl':da naoionrtl, se ahrt~ AhllrB hiPn: el J¡•gishtrlor, tllnt:o en la. 

meutaril!. del Gubiemo no putlde t'XtenJera por el Q,,bierno a lot-~ p<ti·tic1dares nn Cl'é· lLny 33 tle 1903, hoy rl~-'roga·lfl, ro-no ~"D la 
s~, con el t1ffiP eo de la primera ex-presión, dito para lo OtAtil no tiencl polest~d si u u el 5~ d¡j l l)ll5 y t'!l la. ;~fj •le 19oí, h 1 t>nt.t-'n
fl equiparar billetes extranjerofl a la mou~::da Uongres~l ~u at~o de ·b t\trit.Juci.on d_e org~- ~ido que es 11. til R qnitln iucambe determi· 

1 

J 
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11sr eLvalor.de. lns monedas extranjeras, · "!)o~ miembros· dis~intos, que pndieun No. habiendo el Gobiei·no decretsdo_qoe 
qU.e poeden·ser materia de estipulación en ser inci~os, contiene la parte dispoaitiva del dichos billetes sean de fo1zo~o reCibo en las 
los. contratos p~3ados en Colombia, y lo ha Decretd: es el primero aquel en que dice trnns:icciones- de los part.ícolares entre ·sí, 
D1echo al tipo éomerci~t.l de cambio; y el Go· que '1a;· Oficinas que l'ecauda.u fondos nfl· ni en ·Jas que verifiqueu con el Gobiernot 
bi_erno en la~ dos pit·z:ts de que hizo mérito cíonales: podrálj recibir la libra y ia media es decir, no ht>:biéadoles dado poder libera
el acusado!;' doctor Blanco Hoto ha enten- libra esterlina/ y el segundo el que {!StR· torio absoluto, nadie puede str obligado 
didq tambi'én que a él no incumbe la fija· blete que Jos mismos e!llpleados pod1·án coel'citívameute a re(·ibirlo,; y ;;;1 esto es asi', 
ción de ese Vlllor, con respecto a ln moneda recibir Jos billetes emitidos en Inglaterra no puede afirmarse con buenas J·azünes <pte 
nacional. La 1~egla da.da por el l~gislador por el Gobierno ·inglés o p~r el Banco de el Guuierno los huya asimi:ado o equiptlm-
es pues la cotización de la moneda extran· lnglatert'llt representativos de libras,: a la ! do a moned.a nacional. . 
jera al tipo comercial d~l día del p~go, re- par, coq moneda nacional.- · j .. Inte1·pre~ado así el l?ecreto, y :sa· es l_a 
gla qoe sin duda se det·iva de la interpreta- . i Las:, Oficinas que recaudan. f_ondos. na- 1 lllt~rpretaClÓU_ .-que adnnt:-... no ~iil .IUCOO_~~I
cioa exter1siva que le ha dado al inciso 15 c~ouales;! .est~n übhgad~s a . .¡·ecibn· la ltbJ'a ¡ t~cwnnl p.o1q•~e,é!. no ha'hJ.t!lo !,1 .t.y, ~e~;u,. 
dél artículo 76 de la Uonstitnciún, pues es y la meP,ta hbra estel'hnn mglesas en pago ttpo .Y ~enomrn<1~1Ón r.k lr1 mounda· r11 poi 
al' Cougreso a quien toen legisla!' sobre mo· de lo qqe se adeude al 'l'esoroñNacional, no J _c?J!slgm,~ute ~a wvadH.fo t!l (ltnnpo dt~lle-
JledM. De modo que el Gobierno invade por !o que diga el ÜtiCreto número 126 bis, ' gtslador.- . . 1 

(!ampo quP- no le corresj)()nde al- dietar una sino porque HSÍ lo dispone el artíeulf) ·130 · t Hay precedentes en la leW;,lRclón ue lo 
diSflOSición de carú~ter general eu que fije del CódÍO'O Fiscal. que es delsirruiente tenor· ! que debe entenderse por fiJat· la ley, pes•.,, 

1 . . ~ ' o . ¡ t' d • • .. 1 1 l . 1 el valor de la moneda extl'aDJ.I:ll'a pat·a e. , A ~· l 130 T __ l'b . 1 d' l'b 
1 

1po y enornmactou (e .1, mone1 a cuartt.o 
ruHm o. . ~ 1 r11 y a me 1a 1 1'6 . d 1 fid · · . . . . ~.· ;, .... efeüto de pngo de contribuciones, o dt! r,ig- t 1. , . l . d ·. 1 1 

, 1· e a ucJarta se tlata, y tjo el <-~gu.enL. - · 1 .l • 1 es .et· IDa wg esas pue en c1rcu IU' en e pitiS ¡ • . , 
nos representat~vos < e esa moueua, y VIO a y tienen!: elu,i.~mo poder liber~tt.orio que las Pot· el ~ecreto eJ;-cuttvo ~m~ero.l04 '!'" 
pM tanto el artículo 51 de la Con:~tittt· monedas nacionales de oro, a las cuales se ·19 de :febre~o de 1886 .el t:robJern•) Ltabra 
cic'm. · , les equi(nú·a, por tenel' los mismos .pe1~o y estab~ecido · qt~e a part.il· ~e.' 19 ,j(~ nüyo '~e 
~y téngase en cuénta qae el Ü<JCreto per- ley que:el medio condor y el cv.nrto de 0011• ese nuo, la umd::ul monet.ana y m<~neda ~e 

mite qoe se reciban. a la par con la moneda dor respectivamente." · cuenta, pnra todos los efectos !egales, sena. 
JHlCiOilallas !ibms esterlioas y los billetes ' .. . ' . l el billete del Baneo Nacional ue la.sei'Íe de 
u ludidos en cuanto s~•n estos signos rep1·e. De modo . que. en es11. par~e el. Decreto un peso, y los equiparó a mnneJa metáli()a. 

acu:~ado es mobJetable. Ast lo reconoce · ., . , . . , 
sentativos de esas libl'as, los cuales, como el señor Blanco Soto cuando dice:: 1 .Expedtda lueg~ la Coustl.t?CJO(l 1 e_J Con-
tales signos, ~egún se deja dicho, no son la ,,, J h b'e 1 . - ,· . SeJO .de Delegatanos,C!lle ha'll8 nsuundo las. 
Jiura,'estt>rlina amonedada de que trata el Na_d~ ay que.o J .taren ° q_ue ~e tefier~ funcwnes_ que cmrespon·ien al Cougreso¡ 
~utículo 130 del Código .. Fiscal. En In pri- al rectbcl de la ltbra Y _la meuti\ hbra, P01 t•xpidió ltl Ley 87 de JSSo ·que en su-...artí~ 
mera parte del Decreto el Gobierno se ¡¡. .s~r é3ta;;t!na consecuenCia natnqtl del p(ldel' culo 15 dijo : 1 

mita simplemP.nte a autorizar a los recau- hberatopo que da a estas ·monedas el arti. , L. t. · ·B . • . 
d , bl' . 'b' l culo 1.30·., del CódiCl'o Ft'scal.'.' Po ... lt;ía, cttan- ' os_.mlletes del auco ~.~w.tona¡ .f~o.ntl,~. da. ores de rentas pu ICa3 para rec1 1r os '1:> u á . d 1 l 1 ., l j ¡ R. 

billetes ingleses como signos rept·esentati- do más, ,tachársele de supedl~o, por cunnto n~ar n ~ten ° 11 mon~t a e=>a 1 e a · .qm 
vos de las libras esterlinas y sin corso for- faculta a· los recau(:l!idores para hacet·lo bhca, de forzoso re_cJbo.en P~'~g? d_e tod<~~ 
zoso·, y aqu. ellos .emnleados pueden recibir~. que están obligados a hacer por ooa ley. las rent.ns. Y contrJ!)ucwnes yublrctt", lt•l 

• p 
1 

h 1 l · como en los transaccwnes partlculures.'' 
los, si a bien lo tienen, al tipo comeJ·cial, or o qne ace 8 a segunc a parte, o sea 

1 
~ r . I 

1 
•.. ! . , •• 

o: llbatenerse de hacerlo. nquella en que faculta a los recaudadot·es . ~. ex~et.lr esta· ~eyr í ... ecteto pues, cuál 
· Por tanto;:· ·la ·Co!'te Suprema, en Bala de fond9s nacionales para recibir, a la pin, . deb_Ja set, ~~e nl~í < ~ adel~nte, la ~llld,ue~~ 

PlenB,.aclmiuistrando justicia eo llombre de con la ~noneda uaciona1, los billetes eniit.i- namon~l. ~~o-~st det'!arr<1,lto ~1 ~IÜCUJO 1.6 
d e l b. . 1. d dos en ],!,na:laterra por el GobíeTno ing:&s o. de. J.a c. onstltUCJÓ,n .. ?e~p)ue,; ~e .hao ,e_x¡·).€( . .11··· Ja Hopúblico · e o om la y po1· /~utow a· ~ v d 1 b • 1-

--de la ley,· declarR· que el Ddcreto .1.26 bis, por el Banco de Inglaterra, se obserra: · 0 otr~s eyes 10 Je .. ~ncnE;l< aa, pett> como 
. :: . se retieren a las metatJCRS, no 81'3 t.oman en 

aeusado no es ioex:~quible en cuanto auto. Ante t.odo es m~:~neste_'' fi,Jat· el al?,nnce cous.ideraci6n para sabel' flÍlÓ ha entendido 
riza a l~s recaudadores de Jas rentas públi- del, Decreto. 8e. emplea en s~ redac~t?n el e] Cueqlo Legislativo por fijar la ley; paso;. 
c~s para ·t·ecibir en pago de esas rentas-los verbo _po~m· en futuro: .P~dran 'l'eczbn', lo . tipo y denominación de la moneda,.(~uando . 
hillet.es emitidos en Inglaterra por el Go- que s1gmfica que el Gobtet·no no)e~ da a se trata de moneda fiJ.uciaria, que no ea 
bierno inglé> o pot· el Rwco de Inglaterra, los recaadadore~ una o!de~ pereu~ona que otra ·que darles a los billetes poder libera-

. representativos de libras estel'linasuJero no tengan, por f~et.za, obhgactón de obedece~. torio y hacerlos de curso forzoso. Si nada e: _eX!;quible en cuanto aut_?riza para re· ~!leda ¡J arb1tr10 de los recauda~or~s J'eCI· de esto ha hecho el Decreto nú'mero 121) 
c1_lm a la par con moneda na~:onal .~quellos b~r o n61l en pago_ de las reutas l!ubhcas los bi~, no se. puede deeir qne eon su expedi. 
btlletes, esto e", e? _cuanto tiJa el t1r.:o legal billetes mgleses sm que el no rcctb? de. ellos ción se ha van c¡uebrantad.o lo'l artículos 76 
a que pu~den ree~lmse en las O~cm~s de los haga' respon~ables de ~e~obedJenct~, ya y 57 de 1a" Carta l?uud~truental~ . ,. 
J'ecandactón de las rentas los. susodicho~., q_ue en ella no mcurt·~u smo lo3 funciona- Menos aúu se ha violado con él el inciso 
papeles. rtos o empleados plibhco~ quo no o~edecen 39 del artículo 120, porque ae rt>glamenta 

u,na lel, ~regl~m~oto u 01'16n su¡perwJ• (al'- una ley cuando se dieta un d.ecreto para la 
t1cu~o o ~o y s1~u~entes d~· Código ~ennl). debida ejecución ~e elia, coruplementándol:t 
J?e.~lr}es 8 Jos 1ecaudado1es qne pod1án re- en sus detalle~; pero no hay ley a que e! 
.m bu· t~Jcs o cu~les monellas) o_o es orde- decl'eto se refiera, luego no puede conside-

Notifíqucse, comuníquese al PoJe1· Eja
cut.ivo y publíquese en la Gaceta Jl~cUr:ial. 

El Presirleute, MAl~OELIANO PULI
DO R- JosÉ 1\lmuEI~ ARANGo-FRAN
orsco .K Duoo-JosÉ GNIMJO LABORDE •. 
JuAN N. 1\HNoEz-TANCREoo NANNETJ.:I. 
GEHllfÁN D. PAnoo-BAR'l:or,mllÉ Rooní· 
(3lJEZ · P.-:-AUGUsTo N. SAniPE&-Teófilo 
Noriega, Secretario en pro¡úedad. 

HALVAME'NTQ'nE VoTO DJ<JJ, BRNOH. MAGC8~t:U.~·. 
, . DO.DGCTOR GNECOO'LABOHOO 

narles q1~Je las reciban. rarse ·reO'Iamentarío. 
Cuantlo en la Constitución y. en las l.eyes Cree.Ja Corte que no habiéndole dado 

se quier(;; otorgar· uua m(H'a facultad y no dicho Decreto a los billetes ingleses curso 
impone hn d~ber, se emplea el veJ·bopod69 .... forzoso ·ni pÓdet· libentorio .de un ·modo 
Por ejemplo: el artíc~l.o- 56 de la Consti- . ~bsolnto y general, t10 ha hecho lfy sobte 
tucidn dice: "El Gobterff'o podrá celebrar ·moneda aiuo que ha dispuesto, como medida 
convenios con la Santa Sede Apostólica ..... " de simple adminístr:acióo, quB en los pagos 
Nadie ha. pensado que el. Gobierno estaba que a él deban hacerse puedan sus emplea-
obligadq a celebr~r esos convenio,s. Si los dos recibir billetes ingleses, considerando 

·celebró !fne porq.ae asL Jo estimó justo y· · éstos, no como motte.da úadonal
1 

8ino como 
:c.onveni~tc paracfa .t~archa .regularAe la signos-que repl'esentall: vaiores, y. cou·los 
.Admini4traei6~-PóbliCt~.-En el O,ódigo. Civil cuales considera que qiledAr~ Boll)cíuoá'das 
a bu o clan los eJempl.os que podnan citarse. las deudas a ~u fa vot· coutraulas. A un e u 

Oon pena me· vEi.e en la.·necesidad de.sal- .El arti~ulo:437 d.iee: ... · . . . el campo~ del derecho- civil se considera 
Vtl.l' mÍ voto eu·la J;eso}ucÍÓD que .. anteced~, COtllO furWÍÓri ~d.mioi8h'ativa iJel ruandata· 
f.1ero sólo en la parte en 'que declara ineXB· '·''P.odrán'co]ocarse ··.bajo, una nlierua tu· · rioel' cobrar los créditos ael mandante, y se 
Cl ,l·t.ble e·l .Decreto acti·sa·do {)0¡-·'.h_ ahe.r· fiJ'Iu_lo teJa:o ,cura,ftofÍa' · d()S <UlUÍ9 indh~iduos, con h. · 1 · t · l ¡ f' · it l ' l h 11 ' {' ' . & eStJffiftHO que e¡;¡. O COmprem e a . <leU fi( . 

la par éomo. tipo legal pata ehecibó-eh las :ta ~que> a;ya·entl'e e os: ID( tvlsión de·pa. de recibir un valor ·por otro. equivalente. 
Oficinas nacionales de los ·bítietes,ingleses. ·ttim.on~s." . Aunque el pago debe hacerse' ul tenor de 
· ... ~~o el .proyecto de res?lncióri · que.t.uve~ Nadi~:pieusa que hay ÓbÍigttci?n ?e. dái·- -Js ()bligación, ello üo impide que el acree~ 

el honor de presentar a nns honorables co- }ea ull S?.lo. guardado~ n yano~ .1!_1dtv1duos ..• dor se dé por libre recibiendo valor~s equi.-. 
leg.as(decia: .. . .. · ·. ! cuando ~1enen un patl'tmomo cou:ntu. ·valen tes.· · · 

·1 
1 

1 
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Creo pnes 1111e la resoloc:ón ~~.~ la. C.)tte 
1 

• Todo Ín!:!:I'P..;:f\d.el ~~é.So.r() de he _ser nc~no-}I:t:enci~,' prodnc~. ex-aetamente los~ mismos 
ha dehi•lo s~r ded11ardo exeqmble, en'to-1 ct,lo,_ ~~s tl~eu·, _l;qmJa·l~. e~. d1nero, por 1 ett!dos que el dmen>. . .. 
dtul s.B parte¡¡, el D,~ereto acnsado. . me~ JO d_e. opet acwne.s an~metlCtl~, en ca·la 1 . Q'•e el ·co?ccpt? de el Decret~ es 1~dlvt· 

· . 1 cas:J part1en!nr; ·y HS· sab~tlo q11e los· ern- s1ble, Be evtder:Cla. en las. consHieracaones 
B,>got~, nnrz0 22 J.,: 191~. , ¡deados recaudadt>res ·snn re~pun.-'ñh!es T,or que le s.irve.n de bast>, entre la~ cn~les bri-

el tuthl de ln'> c·u.itiJ.ades lE'CRtdar!HS por llan r•ot' su clarida.tl laa SÍ!?Uiente~: 
.JOSJi~ GNECUO LABOH.DE-PuLIDO t "~" 1 1 ~ 

. . , . • , ;r , ,. ,., !' llos, y r¡u~ ~1 e es_t.'l l't'S(lOrlSa >I 'll a: .n() ¡.¡e " .... 3. o Qne no es posible por aho.u ha- · 
R. t\-J:ANGo-DJAC·0-MENDF.z-.NANNI•.lll. ~-"X"Oilt>J"l!l smo fl')l' el hP"b 1 rlt> enterar éll . ¡ - ¡·~ t ¡· · .1 · 

·J) . n ,i. . ¡> 1.! , , _ '1'· ~¡;z · , .' . . ' ~~ . · . : eer verHr R pi!H lora~ e;;; er mas amoneua· 
ARDO-l\.OlH. c.-u~.z _ .-v.-uu Eh U!r o l·t otici.na do sn- c:u·o·n o en lt~ ofi..:ma 1h~ q u 1 1 . · b'll t .. t t', 1 J 

"' · ·, • · 1 -¡· · · ::::> ' • 1 as, pe1o Sl ¡,P. es 1epresen a .1\ü!'l, te 0s J.~ oruga., Dect·etano en ·¡n OpltH. a~. 1 d,•¡"Jen·hn t-I tt.ltHI de lu t:,,hradn pP.I'a sat¡g. ·t· 
1 

1 B 1 'l' ' · · . · · ' •. .· . . · ' . emi IJ o~ por e -.meo y por a esorella 
_ .. hce•: el pnnc1pw _de·l_a u~udad dr: CC()'t, que de inglatena; 

cuus1ste en la obhgl\ttón Jwpnet~trl a los. em- "-:19 Q11e el Gobiemo tiene informes fi1le· 
SALVAMÍ<:wm DG \'OTO Dl•~r. si;;~on ~aGI<L'RA· pleados de mant:'jo. de et>r.¡<:;j lerar-ttltlos l'os dir•nos de qnt~ en Incr'aterrn oo se hace di-· 

"" no DOCTOR DIACW caudales a su cargo conro ft~rr.narHlo un solo fe~euciR alguna entrtel billttP. y las mone- · 
:teervo, al cuúl dt~be llevarse 1: na .sola c.ueu- das r.cufiadas de oro pttrn los eÍcct~)s de su 

Despué~ ·Je un largo y meditntio esh.dio t'\< cny.o salilo repre~entll L.1 t·xiSten,cm_en precil) y de su neeptación en el mercado; 
hecho pot• la Corte en val'ins sesiones, la rZ;.nero. 0 sea en moneda eornente. (CóJJgo '5. 0 Que no existiendo esa dift~rencia eu 
mayorÍ11 •lé sus miembros lleg,S R la.conclu- J'tscal). . . . . . el lugar donde se emiten t11les signos de 
·si~n de que el Decret, Pj-:Jcutivo núrne.1:1' De suPrte que la t'XI~tencit'\ e~1 CH}a .no ·earnbin, ·no hwy razón alguna para que Stl 
U6 bis, d~ 2t 'de ener0 J~ Hll9, es exequt-¡ puede estal' repl:es-entda dH ml\n:r~ llts.lJo-¡ hqg,• Pll Coloml>ia; 
ble en una de sus pa'tts; y como a pesar de ra de _1~ prescnt.-l por la l~y. Y con\'lene . '·6. 0 Qtie no hay disposiciMt l~gal que in
las poderosas razn1es expuesta3 por mis lno olvidar tampoeo q 11 e ~',11 ¡,l Ctlenta gr.ne· capacite al Gobierno p~ra recibi1· en pago 
honol'a-bles aob .. o-as en sereno deoatt>, ·he ral de.l Presupuesto Y ~!el Tesoru \l~b~: figu- de rentas y cfintrihucione.~ billetes ?'epre
llegado en ese p~tltll a la convicción ~ontr:1- l'~l' el total d~ los r.l~ne_ro.s Ht;altltW.~os en 8entativos ·ij equivalentes (me ¡)ermito sub
ria, me v0o en el peuoso de1,er d~ sah·ar mi vtrtu,l de los reconoeuntentos heehns por rnyar t~stas' palabras) de una moneda a que .. · 
voto en los sicruÍt¡iltes término'3: ' los recaudatl.or~s la ley ha dado curso fot·zoso en ColombiA.,. 

La determi~t:lCiÓn ~~e .la mone~~~ rif.c~ouar' 
1
1 E.-;ta bn·ve enumernción de principioB La razones anteriores cobran mayor fuer-

y todo lo rela~Jvo a la mtrocluccJOn, mrcu- relaeionadoiJ con la Hacieuda PL1blica, sirve za si se tiene en cueuta q11e el Ministerio · 
lación. y poder liberatorio· }le mont~das ex· para .fundamentar mi ?Pinión, ~~~í: del Te...;oro, eu l:esolncióo nlimero 37 de 
tnliJj~)·as, son asmitos atribuido-s •~xclnsiva- Lá iucünstitqcionalidad dt·l Dtlcreto acu- 20 de octubre de 1910, consillerand·o que el 

. mente al Congreso· el'~ el .~rJinal _15 de.l ar- Ando está seguraruente Hn Jispnnet' c¡nr. puP- Gobierno carecía de facultad legal para se
tículo 76 de la nonstttuc1qn. Ast lo reeo- · dau· .recibit'St: en las Ofkina;, nacio';lalP.s dtl ñalat: la relación de precio que debíab gl1ar~· 
noce la Corte en su falró. . · 1 ¡·ecaudaeión, ciertos documt>ntos 'extr:mj~· .dllt' la5 monedas extranjera¡;¡, derogó nnl\· 

.segt~ll esto, todo lo qne dtspo,nga el POLler· ros d·e créJit,) (<~ualquiera qne sea ~~~ natll Resolución uel Ministerin de Hacienda v' 
EJe~uttvo en ~e~reto3 ~e- caracte:· genea:al 

1 

raleza com~r~ial· 0 fi.nancier11 ), pot:CJue _el re- Tesoro dictada en 1907; y (1ne el Consej~) 
s~bte cualesquwJa .de e~tos pun~o,, no p1e- eibo 0 admtsJón de esos pn¡.>t·d•'s 11nphca la de Mini8tros, al aprobal' las conclusiones de 
v1stos en ley preexistente, ?onst.ttuye en el vtdid ... z del pa(l'o, y el pago ,·áli·lo implicl\ 11 nn info!'me, como respllesta a una consulta · 
folldú un pt·ec~pto. s_ustnntlv_o, i.tna venia· RU vez el pode~ liberatorio de dichas espe- . del Ministerio del Tesoro, se .produjo así·:· 
det:a ley q~_: co~tnma lo . dJs~)ne~.t~) 8

•
11 1,08 cíe~. Por tRnt0, el Decreto ac~us:ülo equivale 1 " •... 4. 0 E.'l Lle concepto el Const>jo que 

attrculoa. DI Y oS de_ la Con!'!tltncl?ll lli\O· a una ley que reform~ sn~t.~.n.clalmente to- 1 DI) está en bs atl'ibndol!es dd Góbiemo 
·cados ~n _las acu.t.u~elon:s, -~0•1110 <1,\ll.e,ra q,ue t.l· as la8 disposiciones de qne h~~ h~~bo mél'~-~ dictnt· tilgnna disposición mediante ·In cual 
ln ¡~otest~d de halel leyes 'f,s~tle n,nJ,car~H·~· to, relaciorw.dai-i con. ~~ oq:(amz:H:Hln, ~drr11~ se fije el valor de los pesos, peruano3, chi-' 
te en el ~o?~reso, 'Y q~e los podeaes pubh: nistració11 y di;;posw!On de la HaCienda 1 leoos y'mejicatios con relneió'n ni o'l'o legal.'' 
cos son_hm~tados Y eJercen separadamente Nacional; y ún acto de esa (~l~se no p,ifí~de (lJiw·io O/ic1:al número 15752 de· 24 de 
sus ,atnbucwnes. . . . dict 11 rlo siilo ellegislador,\segtill'los anfculo marzo de 1916) .. 

. En uso pues de facult~des c~nstJtuc;ona- ;,s y 76 de la Cúta. · · No es el c:tso J.e anotar en este salva-
les, el leg1slador colombwno t1ene e~table- · ~ · 'fi 1 . ¡ · ·t • rr:eoto las consecuencias de orden econóinic(i cido de tiempo .lltr:l.s: l.o c¡ue la unidad Nada s\gn¡ ca, a respecto, qu~ e .,..-rc'CllO 

' ' !e ao,1e11 JS · 1 ocnmento~ extr·w3el·os Rea. .Y fiscal one traei'Ía la aJ)licacióu del meri~· monetaria y mouedll de cuenta nacional e."J el ( "'1 1 
• u . • · ' .· . .": ' ~ '1 

Peso de oro dividido en cien centa\·o, con regula.do pot: el camb1o comm·cJal, ya g~e · cionatto Decreto en la parte qne el ftll:..1 
· ' 1 ¡ ' ·- l·\ ell111""1encta de valores oue po1· este me· • anterior lo estirr.a exequible, pot·que eso detennmados ¡1eso y ev·· 29 nue a aeun<'l.· ' ·1 '... ' 1. . · •. 

· · · J.' ·' ., 1 ¡ ,,, 1 ¡j¡'o "e l,•¡s('n oo sallra la .dificultad const1- mira J1l'OJ_1Íamente a su conveniencia o in-· C!Ót~ de moneda es pnvat1va te .ti.~ta! ('; • ' '' '"'.. . ,. . . . . 
3.o, que la libra)' la media libra esterlina tuci_c•nal t1e dt:;;pone!~el J:~i.Jecutlvo qne.e~ el conveniencia, puntri que no pue~le abordar-· 

1 t l 1 e tbtr~e . se en estas aeeisioues. in"tesas ¡)neden cit·ctllar eu el país v tienen 1 pago .1 e reo a.s uncwna es pue~ an r e . ~ 
0 

• • • 1 " ¡ J esneCies o sianos rcore.:entai.Jvos de mo- - Ct·eo pues ·~1ue la CtJI'te, en ejercicio de el mismo poder hberatono que as monee a" , ~" ::::> t ~ d •t · fi 
1 1 la a 1 ta v el i<·a t a a ti·¡ onc1ón que le con ere nacionales de oro, a las cuales se las equi 1 nec a.. . . J 

parv por tener los mismos peso y ley gne ¡ . Por_ ?tl'a parte, estJtu0 que ·_el concepto el Acto legisltilivo número :1 de 1910, lut 
el m~dio coudor y el cuarto de 0ondor, res- 1 dlsposltlVO del Decreto es, .e~¡ ?l_er·to mod(l, 1 deoido declr'll'a!' la inexec¡•libilidad del D~-

. t A o h'b' ·, · d .l ·t· .,·?oclivisiblt ¡1ornue la admJ;;Jblitt.lad de los creto acusado, en todas SU':l partB:'l, pect1vamen e· qx. pro 1 wwn e aum1 u· • • . ' ' · '1 . . · . . 

en las OLicin~s oa~ionales las monedas 11e · b_illetes n:gteses e~ las Oficmas de reeanda-
oro extranjeras que no tengan el peso l€ga 1, móo, estn b~ P(ec¡sam~~Jte,'~ 0 .. e~. u e 8 P? 1·~~)C.n~ 
y ¡118 monedas de oro y plata qne hayan ment~s o s1gnos. re,p!t~ser.t~tt.:n~. de.,~lnlalS, 
sitlo agujereadas 0 cercenadas; 5.o, que ¡ 1~"3 ·esterltnns que t1e_nu1 poder Jll,eratollo se
cuentas de la-~ oficinas y establecimi·e-nt6;; gtí.n la _ley colombiana;. ":! al d·e~poynlos'ti;e 
públicos deben llevarse en pesos y cent:tvos la cualllll\d de se.r a.·lrnrtl-los ct lCf pu~ c?~30 
de peso, eu oro; 69, IJ.ue los Presupuestos m_on~.da ~~lon:·~lan_r~,, se_}lll~'el nu~ato.n_rt.la 
de rentas gastoEJ tanto nacionales como· ptov_aiJen~J,\ eJcCutlv,l, BJO ~te _con dt; ba 
departam!ritaleR, J

1

eben fljarse en )a unidad ll_lOI.hfi_caclÓO __f,lt~ed~ S~UeHl'Se 811 l;lCO!li\tl~U·_ 
· · d.. 1 ~ ·¡: t ·cJor1al1•i"cl S1Jio 11\ lev se ré¡;Jtt> ¡¡n~:le monetana w · tcaL a· 'i ,0 que as ren as y . · · " · · · , -'.' ' ·. . . 

R)got( veintid6s de marzó d~ mil.nove~ 
cientos diez y nta•ve. . · . · 

FRANCISCO E. DIAGO--Pur.mo T:.. 
AnANuo - GNIWCo ·LA:Bo'noJ<; ._ MÉNIH;z; '· 
N ANN'~'ITI-PARoo--RoDnÍGUJ,;z P . ....._ 8AM'' 
PF.I~- Teófilo Norie;¡a, ~ecretürio en pro.L 
piedad. 

• • • ' • 
9 

·. ·b dH[)ODea· ·c1ne sean rec1 h1das en el ()SfJ'O t.le COUtt'lbucwnes se ltquPieu y Cü ren en lllü· . . . . . . ?• ·· .. SALVAM'I~~'l'O {)g YO'l'O DJ~f, SF.NOl~ .'IAGIS'l'P.A-
. . ¡·eut't"' ·nacmnales es¡wnles ·o moneti~t~nlls-ne.Ja de'oro, y CJlle eu la, misma mooe(1a Slj' . •"' .. · ' .•. · ~" .•.. · .• ,', _, D!l .IWCTOI~ lWDltÍGIJKZ .P. 

w•uen los astos de¡ u al cláse; s.o, e ue \ tmtas ti;- las ya TIFl~as poa el . legt~lador 
Ld'a clase d~ cuantía: pecun9ari~, fija~as como UtlldaU niOHfltana de la Repúul~lca. · Disiento de lo resuelt.o por la mayoría 
por las leye~, s~ entenderán en moneda le l Na,!a arc,uye en contral'io la cirminslan. de la UortP. P.U el Acuerdo anterioJ', y pot· 
gal de .oro (L~yes níHneJ'03 58 de 1905, :35 cía de-q11e e~ la prádícl\ se reciban chei1ues e3t.o snlvo mi vnto, acatando lB opinión de 
de 1!)07, llO de 1912 y 45 de 1913). en Jn¡¡ Orlci[J~s de recaudación, porque_. el ·los honorables 1\i:•giatrados que lo dictan, 

1~1 Tesoro· Nacio:.ud se compone 1inica- du:r¡ne r)l) es smo una.orden·de p~go esl'nta,. po1·}o que voy a ~xpono_r. . . 
mente del dinero que ingresa a las Ofieinas 1 git·~da a la vi-~ta, repre~entattv ,. d~ una N•) entro a uu~hz~r SI es atnbuc16n del 
nacionales por el producto, entre otrás co- 1 cl\ntit~.·ul detet;m_I~ada de ~on~~a col'l'lente, l Congreso c!P.t~rmiUar el valo!' de las mon~
sas,. de.los impuestos, _esto es, de c~nticlades 1 qu~ t1emle a hc1htar y stmplihear las ?Pe~ ! da~ ~xlranJeras o e\ de sus_ s1gu~s -repres~
q~~ exige d Estado_ para subvenir al ser- r~tcwne_~_-ue c.uenta y razón. De _n~u,ne_ra que 1 tawo~, at:n cul\nJo el fundamento del 
vrc1o Jel '.H.'esoro Namonal. \ su l'cmb·o, en lo's casos .. de onhnllna oéu- ( J.\.cuerdo elS el d~ que esto corresponde á· 

{ 



_q 

-

- ." _,. :. e_s.e .-S~~r.po; pu:es s.i -~ahiern-~~:A~tlteQdBrs~ · -· -- ~-~-p~rte~·res~4.tt~-a~~hai~ente®~,;..e~~-=-1·~o·.per::eJ:"~1.H!~··ú1ailngl~te..J·.i'a,- rep1·eaentati- .' 
- qoe.~!-f!U.Dto d.llucnlad~J;e11,e1 -D~~re.~o-.acn-·'- -·ac~r;acnJ.n-se.pu:leres -.I:á~"S!!Smen,t~ :.- ·1 · ~-- ·-v.o'3Jle.Jibr.a:3-.F:sterlitHl:S.''· -

sado, es mat~na de la 'ley, no . por. ello ·hn ' ,, . . l .. - ' ·n 1 e . . . 
·· · contrariarlo e.l Gohier:I)o· el -IÜ'.tÍbtÜo 57 de. . •P¡or tanto; -l:a_-Uort;e- Sap_rems, ·e~- c. S11lfl ¡-- ·. _é-C .aró la or._te-: que_uo el':t. ex~¡Jm-hle 

1 
.¡('!\ · t':t ·6·. ¡ ... · ·.d, ·. _

1
· · -· · .--et~n!l; l1eclara qaeoel D.ecreto·J26·'bls;··acu=· !--el_l.·sn.:-seg~nti~t pa1t~ dtcbo_ D!creto. -r¡ue 

a von~ 1 uc1 n, como .o cons1 era a .ma. d . · 'b' . j 1 '·" 1 · ·· · ·t .. · · · 1" · · oda· de la ·Coi-te. ··. ·. . . : · : : . sa o;-no es 1nex~qm le :eo.:cuanto ·autoHz!\' . \ ICe:- a. a pal' co_n 'f1]~11~t a ua-c1on~ , · por . 
y E 't' 1 1 t' . t ·"b ·, -

1 
!\ ·lo~~r.ecau-daclores · :d'e 1-fts ::re.ntl\s' ·'-públie&!f·· ,Jas,.r-nz·•n-es ,e,xp~e~ta~ en 1a sentencia·, y en . 

. se at llcc.~! o noeon .tenel . .-_a#dn '¡lcwo.óaglll-. :paralirecibir en -pao>o.:d-e, ·e~as rent.R-9 :1es bi~: .:conson_·a·ncia-coo elllt~ falló así:· 
na pal'a e ongreso, 8100 a - ec ·ara~-1 l:l -L e 11 " ""J ·1!"'>' • • · · 

1 
• · , •. - • •• 

que los Pouei~es p~hlicos- ejerée.n :~e~arada.. . ete~ :~l1ltr os e:l ~og-later~:a __ por .. ei-Gph!er. -~ 'Rer~ _no e;¡ e~eqnt~le ( .. t De_cr~t~ 126_ . 
mente sus atnbucwnes, por sm·· hml~l\oas. '.10. JPo·éS ? . po1 ci._Bmco ,de _If¡lglaterra, . h1s) en cuanto_ aHt?riZ'\. p~tra remb~¡· a la · 
Son pues las ntr:ibu~~iones de cada Poder .tept~sentatn:os de -hbr:as· :esterhn~-s; "'!?ero~ par·c?n monedft nac~?nal-ar{•rellos billete:;,· 
lRs que indican la (u· Lita ·demtt·o ·de la ctúil ~~o. _es._ -exequ¡ bl.-e. en cuanto aat?rJZR .. para. , _'esto :e~, en. c~lanto fiJ'l e 1 ~tp_o ·J¡>gal a que· 
se mueven. Por tant

0
, ·un. deáe'to del Po-. 1 eCI?l~ .ah pat con mfmeda [:lacw;ta~ .aq~e. · p_uedt-n ree1b1rse en las Ofic~:nas de recauda· 

der Ejecutivo será ioconstitnciónal·· ·cuando 1 llos ,;Hiletes; .esto e.-:, e? _cuanto fiJa el ~lpo :I·Cl6o de la'! rt:lnta~ los susoLhchoe pa peles.ll 
pugne claramen.te con algona 6 í¡lO'IIUas de ' l:~ga~ a que }~Ueden reclba·ae-en las Ofi~mas ., El principal fundllmento de' esta decisión 
las fncultades de ot1·o dé "los Pode~es ·pero · ~~e recaudacwn de ~entas los suiiodwhos · ftie el de que ~l. Gobierno no pnedt- coro() 
no porque se sostenga que versa sobre al· · ~ · · enudad d,: derecho pubhco y por vía de • papel es " 1 .- , . ' 

. guua o alguna~ _fancJones del Congreso o "Muchas personas, entr·e éllas yo, dice el dispo~ic~ón. g.-merlll, fijb'r el valor de m?ne-
del Poder J udJCial, sm señalar· cuál es la \ señor Procurador, que saben hasta dónde cia_s exti'IHIJeras o de s1goos representnt1vos . 
at~~buci.6~ usurpada Í1 uoo de estos dos. El 1 rleg~n _vuest_~~s f~~últn~es· 'én 'cüanto a decla. de.e~lae, ctin relación .R la moneda nac,iona); · 
a~.tJctllo o7 no· ef-! pues qneb1·antahle p01· rar ~~ IOc~nstttucwnáhdad de leyeil y decre- pero lll Corte ?o. h:.L dtcho que. e3os blllet_es 
nmgt1no de los tre3 Poderes. · 1 tos ~Jecutlvos, ·comprenden que vueat!'O fitllo':' o o puedan l"<"Cl b1rse en las -Qfi,!toas de recn u· 

~ ]_,n m~yor~a de la ~o1t~ u o dei!igua cuál- ~e r~d u ce 'fi hab'er dt·clarado' inexequihle la ·d.ación_· Je_ r~nt11S oacion1~les ~<Jn una cot~ zá-
es la· atnbumón ~onstttocwnal ·del Uongre- ~ra.s;~ 'a.-ln .JiRl' con mon-eda nacionnl,' y u16n ?omercu.tl_o f~onven_ewtlal, des~le l:tego 
so que el Decll'eto acosadose· haya arroga-! untcamente a eso. Per.o no sucede lo mismo que no hay It,}CiHivemente. constltuclonnl. 
do, sin<; argumenta que ha~iendo ex.p~didor¡ con; la gé~era~idA:d~ Y. de :allí q_ue el fllllo al l.yue l_o impida, porque ia Corte dejó vige1~ 1,e 
aquel Uuerpo leyes, en que se deteJ'mJOa el ser conoc1do a el p·ubhco, eh virtud de re- . la pnmera parte del DeGreto, qne · autonza · 
vfdor ·de monedas ~.x:trá'ojeras, sin duda, produceiones que han hecho los diarios ~ las o~~ recaudadoras de rentas nacio
dict>, por iotgrpretación extensiva del ordi- hay:a 11ido eotemlido -en el sentido de qti~- · nales para reeibi1· 'billetes ingleses ·en pago 
nal 15 del artículo 76 de la Constitnci6n la :Corte ha dis.pu.esto q'tn• los billetes itwle- de esas rentas. 
l1~ entendido que eso está en_ sus 1\trih_ucio~ .

1

. ses a-que el _Dec!·~t? 1:2G bis se 1·efi~re, .. Ta.mpoc? ~a d}cho la _Co~te· que -no pn~
nes. No obstantr, el Acuer·do no constdern. sól? se deJ:>en ·admttlr por slf valor comer~. deq .ser re~1b1dos :\la par·, por las· ·susodt
que -el De?reto sea eontra1·io a ese ordinal, 1 c_~·~l, 'lo cual ba p:odUcido honda pertorbá- ~has .. Ofic_mas re?audad0r~s, ·los Lille~es 
smo al artiCulo 57. . · 1 cwn en el·comercio y ha dad<J corno resill·¡wgleses, s1 a ·ese t1po se eot¡zan o se convte-

Ni habda podido la Corte discurrir so- tad1o inmediato la dep1~éciación de los ·bille- .ne en recibirlos. · 
bre ·si_ el ?_rd in al ·15 _enciei·ra virtnalmE>nte · tes 1.::io~leses que, ·an. te~ dé conócerse el fall&,· ·r _ Enc.~onclusión, estudia<~n· la seo tencía-de 
la atribución al Cong•·eso de que ella se se cot¡zaba'n a la pat· ·con el oro colombiano·. acuerdo con su p:ute motJV:i, y en cuanto 
ocup11; porque uno de los solicitantes no y dbn el oro ino-lé:>." · · Jeja _.'.en. la resolutiva vigente ·una parte 
ha acu~sado el Decrc~t~, ·porque contrarÍtY . ~n vista de ~sta · si:tuadón, pide el señor del. Dect·et? en rtlfer?ntiia y declara 'inexc- _· 
lo" c<;>ns)guado, en el m1smo ·ordiníll_, en el Pr9curador Geoer!!l qne. la Corte aclare la 1 qmb1e ot'l·a, no contiene fraae3 oscuraB que · 
con~e¡'lto decl,nado por el Acueruo, ~ino en parle· i·esolutiv-a del-referido tl\llo de modo deban E~ei··aclaradas, como lo reconoce el· 
e~ de que el G~bie~11o ha Hjado la ley, r.es·o que. el público comprenda . perfect~-mente -l ~.lt~ ~~10cionario que_ finna la solicitud ante· 
t1po. y __ denommacJón_ ~le una moneda ~x- , <JUe eu el se ha declarado--mexeqmhl-e h not. · . . . 
tJ·lWJera, y el otJ:osollCJ_tante tarnp_oco; swo 1 fl'~sc ''a la pttr con mon.~da nacional," que 1 Por t_~nt?,. la Cort~ S_uprem<~, en Sala. 
nleg~ que la eqUivalencia J~ un btllete ex- ~mplea el_ De~1:eto 126 bB, qne·quecla per,.. Plena,·~í.l~tmstr·a~do JU'l.ticia en nombr~ uE
t~tHIJtl'~ con la, moneda nacwnal uo puede ' rectamente v_ahdo en todo Jo .den:iá!l, y que · la Repubhca d:. Cnlombia y por autondad 
fiJarla 81110 el Congreso. · en manera .alg-una lá Corte hA- 01·den!l.do de la ley, declara: q ne no e.;; el caso de a cee-

En consecuencia, si la atribu.éión de éste tlue los billetes inO'Ieses deben ser recibi--·. der a lo· pedido. 
pár~ ñjrtl' esa _equival~ncia est~1viese en el. do,s con sn __ equi~al;ncia comerciaL .. NoÚfíquese, cópiese, pnblíqnese con la·. 
o_dlnal15, y SI se hu?tefl'l' hecho la acusa- !Como blen r!ensa el señí)r Procnrndor -sentenc-ia ·elJ la Ga·eta J udioiu.t ·y tl'an;,crí-_ 
m<Sn del ~e~reto, basandol~1. por ta-l aspecto .. Gynel'al, la Cort~ no IH ~echo. ~~r_?enación ¡·base al señ<)f Ministro 'del Te:wro. · 
en este o.J dmal,.lo resuelto en el A:cuerdo . alguna sobre rectbo·-de billetes 1náleses .. · . 
sed» estnctamente fundado. Pero como la ;!Las disposiéiúnes respectivas están eu ·el El PregiJentP., MARCELIANO POLI_:: 
acusación no·se ha hecho así, sino en otros Decreto. DO R.-JllSE,M¡GúEr, Á.l'tANGo- li'RANCIS· 

tórmi~o~, e invocado especialmente ·el artí- ;:Esta SoperioridaJ estimó (fue. no había · oo -E. D~.wo-JosÉ GNEOCO LAHJRD&-J u AN 
c?·lu, :J7 d_e la C~r~~· ilo co~:15ll~l'da. con IO'Ud~mento'para dec}a~fi~·ll? ineX~lqnible en N .. MÉND&Z-TANORI<~DO N,ÜI'NI~T.L'l-GEI~-
aqu~lla la mexeqmb1hdad decretada. su pnmer·a pat·te, concebida a·sí: u!N D. PARDO-BAtHOLOll(f~ RDDRÍGUEi P. 

1\~i o'pini~n. es, por tanto, 1~ de qne_ se. ha .,_"Las Oficio as qlierecauden fundo~ nacio- AuG·us'r~ N. -8AM_PE1i- Teójilo -Nm·iegrr, 
Jeht~o .deCJdu: c{ue ,_no es ,~_exeqmh!e :1 _nales podr~n recibir 1a_libra y.l/l medi~ ¡¡. Secretano en pro¡nedad. 
D.':!c_teto ~cus~t.l_o, pot los ruot1vos que ex- hra esterlinas y lo~ .btlleti>s -emitidos ·en' 
pre~;an los sohcitantes. Inglnten·a t)or el G b. · 1' 1 • • .. _ . . · · ' _ r · o t~rno 1og es y por e 

. Bogot~, vemttdós de marzo ue mil nove -~aoco de InglaterNt; '--representativos de 
c1entos dtez y nueve. 11lpras, en. el pago de rentas públicas." 

i En la parté. motiva de la sentenci-a 'se 

.·ACUERDO NUMERO 45 . 

Cm·te Suprema, de -Justicia- Corte ple
. na-"-Bogotá veintisiete de marzo de 

rnJl novecientos cliez y nueve. 
. BAR'l'OLO.ME RODRIGU~JZ P.-Pu, 

LlDO-DIAGüc=AI~ANGO-GNECOO LABORDE. 

M ÉN DEz-N A NNK'L'TI -:P Armo-Me .·aci hiero 
ni autel'ior· Ralvamento ·de voto 'AUGU~TO . 

- ' N. ~A.MPER-Ttóftlo N01·iega, Sécretario 
en pro1 iedad. 

ACUERDO NUMERO 46 

Coite Su]Hema de Ju8tícia -Corte· Plena. 
Bogotá, t1·es. de abi·il de mil novecientos 
diez y n·u.eve. /....._ 

El señor Procurador General de la Na~ 
. ción _pide que se aclaJ'e el fallo pronuneiado 
pot~ esta Corte sobre . inexeqqihilidad del 

1)ecrato .126 bis, dit:tado en . ·Batiranq uil-la· 
~pocel- Poder Ejecutivo, · 

dijo: . . · 

.(Magistt·ado ponente·, doctor Diago). 

!¡_•'En la :primerA: parte del Dec1:eto el G'o
:9~erno!se liinita· simpleineüte·. a <Wtor-izar a 
l?s. r:cauda~lores ~e rent.ils }iúhli~as para· 
r·~c1b1r lo~ billetes togl_eses como s1gtws re· El doctor Luis María Holguín, in_) 
presentattvos de la hbra esterliutt, y sin . vocándo el artículo ·45 de la Constitu
Llnrso_· fL~r~oso_: Y. aqu~l:los -e~pleados p~e- ción y los artículos 17 de la Ley 169 
den tec_1h1r~o~ s1 a bteu lo tienen,, al. ttpo·¡ de lb96 y 100 de la Ley 105 de 1890, 
comercial, o abstenerse de hacel'lo. 1 pide sé aclare la sentencia que dictó la 

Y congruente coo esto y con los demás Corte"'el cuatro de marzo de mil üove-
·moti vos de la sente~cia, se resol vi6 así: cientos dlez y nueve, ·por consi9,erar 

"PoJ"tanto,la CorkSuprema, en Sala Ple- que 'és~-}~llo ~ont\ene frases oscuras 
na, dechu·a que el D~ecl'eto i26 bi1l, acusaqo,·· o_ de ~doble s_entldo qu~ ofl'ecen ~n ver
no esinexeq uible_ en cuanto ·autol'iza a ¡08 (ladero _m?ttvt> de, d~1d~, .. Y? .al efecto, el 
~:ecaud!idor-es c,le,r~nta-'S públict~s p~1ra reci-_1-memormhstarazona as1: . 
}'ir en pago de eRaa rent~a los -hilletes 1emi l ''V u'~stró fallo 1;eproduce, sin con-:
Jid.o~ ·en Inglaterra· por e\- G'Jbierno :inglés ·¡-· tradecirtQS, los· f~1nd~mento's ju1'ídicos. 



1..·- ·-_- ---- --_--·~·.- --_--:-··--· -- ·----- -. ·- --- .... 
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· qHe apoya la prim,3ra declaración que : ser el caso pr·evistQ en ei artículo lOO Juril!pll'udeooill\ résaelve promover IR. reunión de~ 
os pedí hacer en .re[ación con el artículo de la Ley 10f) de 1890, y niega así mis· primer Congreso Jurfd~co Nacional. . · . · 
29 de la Ley I<.t de 1918. mola adición de ese fallo solicitada . A~t~onlo 2 -Q Nómbrese por la, Pret:ndanot!ll,-uua. 

" E 't · · d , .. ::o , . 1 f ,. 1, d 1. Le 1 Oom1stón que se encargue de sfliíalar Jos te11nas · ~~.o me .m uce a .creei que · os con orme al artiCU o 17 e a Y 169 1 y reglamento de dicho Uongreao que se reonirá. 
ac.eptai~- en toda~ su~ p_ar~es, pues d~ Jo. de 1896. · ! el_7 de ago.ato de IIH9, eo le. cap

1

it111l (le la Repú.-
cont;·a.rwJo hnbierais mfirlllado. ,. . ~ ~ . ~ - j bhca. • . . · , . • . 

''Y como ~n la parte resolutiva se . .~.ofottfiquese,. 90p1e~e, ppblíquese en ¡ Artfculo~.o Sohc1tese de los ·Poder.es Pubhcos 
lee qne no ha lugar a declarál' incons..,.. 1~- Gaceta Jttdwwl y arclu~ese el ex pe· ¡_la cooperació';l, para dar forma prác.t;ca. a ~~(IX· 
t
. t · 1 t' 1 2 o - l 

1
· diente. 1 presad& reumón del Congreso J:urfdJCo. 

1 ,ncwna ese ar t~u o . , -me quet a a · i · · . . · 
duda mny razonable de si ]a inente . . . . · j . Dado en Bllgotá a 14 de septiembre de 19l'í. 
dei juzg:ldor fue 'apareciendo de mani- · ~l Presidente, ~ARCELIANO PU· 1 • • _ • •• 

tiesto la inconstitucionalidad es r·ecltln I...~lJJO R. --JosE MIGUEL. ARANGO. 1 . El Prestdente, StMóN ARAúJo-IDl -V~eeprest· 
. . .. . • T~R 'NCISOO E DI GO JosE' GNECCO l dentA>, RWARDo HtNESl'RosA DAZA.-EI Secra· 

dan te la declaracwn,~ o por· el contra: ~ h._ • • A - . . tario, Artnro fJuíja·no. 
r.io:. 'aunque los Poderes públicos son LABORDE-~DA.N . ~E LA, C .. :puARTE. 1 . . 
hm1tados, el Congt·eso, que es uno de JUAN N)dÉNDEZ-~ANCREDONANNETTI. 

1 
ellos, puede darse asírr. ismo atribucio· BA~~roLOUÉ R?DRIG'f!EZ _P .. -AUGUSTO 1 
nes .extracoil.stitncionales, rio obstante ~· ,::>AMPER-:-Te9fllQ Norteg(t, Secreta· ; 
que el artículo ·76 ,.del Código Funda· rw en propwdad. j 

mental no lleva aquel aditamento final 
1 

¡ PRIMER UONGRESO JURIDIUGl 
que llevan el1"11, el 145, el 151 y 1!:15 PROPOSICION ·1 . N&VIOXAI, 
concebido así: 'y,las demás que le se- . 1 . • , • . • . • 
fialen las leyes.',, a¡) robada· por la Corte Suprema de ¡ LR> Aeaaemu~. Oo ombtan~ de J¡~rtsprudeuma, . J . . , . , d~ 1 • con el fin de cooperar a la cele bramón· del ceute-

Con referenCia al tercer capítulo de ustieta en su s~swn del 1a 20 üe mar· o ario de la gloriosa batalla- de BoyaDá, hlll día-
la acusación del 20 de enero, nada pide ZO de 1919. ' · p_nesto la reunión .de nn Oo?gteso Jqridico Na.· 
el solicitante pues se limita a decir ctonlll~, Y la Ooml:uón Orgamza.<lora, ple~a~eute 

• 
'

. • 1 d · '']" 0 t a] lt nte a Ja B>DtorJzad2.- para ello, hl:ll formado el Stgotente que es pie01so esaparezca todo motl· ..~a or e agr l ece a .ame ·· programa: . 
vo fundado de duda en los fallos de la ~~ademiC:t de Juri~prudencia la·invita- El primer Oongreso Jurídico de Oolornhia se 
Corte para qils su doctrina jmeda sBr· (llOU que se ha d1g1~ado hacerle para reunirá el_7 de .agosto de 1919 eu la ci\pital i:le . 
norma prt3cisa de orientación acerca tomar parte en el prtme~ Congreso Ju. '2 Reprrblt~.· , . 
(le TJfesupuestos que deberán liqu_idat·· rídieo Nacional que se reunirá en esta SEelrPáor .. ~dtemtbrods dlelROon~brel_so: 1 .., ... " 

·- t· • > • · • t l 1 7 d t , · , .,...,¡ en e e a epu wa y os .Jt.tuH; .ros 
se medrante un decret_o ejecutivo, y cap1 a e . e ago~ o pro~~mo, Y acep·¡ det Despacho. ·. 
cita al efecto un artículo del Código t..a ?::>rnpla,Cida esa mvlta~wn. ,., - . . ~os Magistrados de la Oorte Supreru:\ de J¡¡g. 
Judicial que fue derogado por la Ley ·Ademas ordena pubhcar las bases 1 t_Jela. , . · • . 
105 de 1890 y el programa del expresado CongreEo Los (,on~~Jeros de Est!fldo .. 

. . . ~ . . . ]' G t T a: .-' 7. LJS Magistrados de los Tnbuna.les Supi:IC'ÍIJres 

.En el otros1 del 1111smo escrito de 5 en a. ace, a tJtt zcw". . . de IJil!trito Judicial y de los Secciooales de ío 
de marzo de 1919 pide se deelare sobre . "Comun~quese a la Academia de J u- Contenoi.oso Administrativo. _ 
la solicitud d·e publicación de Jos ante- l'ISprude?Cla ·por condm~to del señor 1 · ·L_os m1emb~os de la Academia· Uolon,bian~ de 

1 t 1 • f ll 1 · 1 O t t Secretario de la Corte Suprema " j Jurtsprudencta. · cec en es <..el a o ( ~ :;t. o_r e, ¡:;un O • · Los Profesores de las Facultades de Derecb() 
Robr~ el cual guardo SilenCio la sen·-· . ' (U oiversidad Nacional), Oolegio 1\hyor de No es-· 
tenCia. tra Señora del Ro1:1ario, Universidad Republioa-

Para eesolver se considera: . Bogotá, febrero de 1919. na.-(_I!Jxt-arna~o), Uuiversid~tl de Antioquia, Uui~ 

C·e t 1· 0 t . , l · vers1dad de Uartag~na, Umversidad del Oauoa, 
1 r -~ es qu~ a or e repto\ UJO, Señ:n· Presidente y miemuros de la honorable Corte Universidad de Nariiio. .. . . 

C?pcretandolos, lOS fuuda~e~ltos J_nrí- Suprema. de Justicia-En la ciudatl. __ · j . El Delí:'g~do do oad~ nna de las siguientes en-
dl~OS en que ap~~o el petwwnano la . , . , . . _ ttda.des: Somedad. Autwqn~ña, de Jurispr~dencia, 
prunera declar&ClOll de su demanda .Oom.o Secreta~JO de la Academta Oowrub!an!l - S.omedllld d~ ~nrisprudeneta del Atlántwo, so. 

, . ··i .. t Ü 1 de Jur1sprudenma y uno de los Vocales prmci- medad Jundwa. de la Universidad Nacional, 
pero apare_9e as mismo que es e ner- pales de Ja, Comisión Organiudora del pr·imer Centro Jurfdioo de la Universidad de Ant:oquia 
po concreto y expuso las razones que Oong1·eso Jurídico _Nacional que s;3 reunirá en y demás sociedades similares debitlamente cons~ 
tuvo para rechazar aquella petición; y e"sta c~pital el 7 de agost? p~óximo, tengo la sa · titutdas y reconocidas oficialmente. 
aunqu~ así no fuera, la parte tliSJ)OSiti- t1sfao~1ón y el honor de wv1tar a esa al~a cor- ~os abogados a ~uienes se pase invitación· eso 
V'l d ·1 fallo de la Co ·te . 1' · ·, poractón a tomar parte en el Oongreso. pemal y los que se IDI}Orporen al Oongreso. 

" e . - 1 'en le dCIOl1 con Además de la coneurrencia. personal de cada. Se invitará especL'ilmeute a. die.?: abogados por 
este punto, es p~rfectamente claea y uno d-e ustedes 1 el TribUJial de quH dignS~mente c::tda uno rle los Distritos Judiciales de la Repú
premsa, cuando diCe: . 

1
. f,Jrmao parte pue:le eolaborar eu la patriótic~ blica, cn.vos nombres sean remitidos al eft>oto 

'·No ha lugar a declarar lo pt)dido obra por medio de trabajos individuales, con o i por el Presidente y miembros del respectivo Tri
por el acusador r::eñor Holguín re~p, ecto sin ~eudóui~o, conforme al programa, o de t:s·¡ banal,. mediante excitación que se les haní. oon 

1 1 
_ , l '"> o l"" . · tud10s colecttvos de todos o de algunos de los ese objeto. · . 

(e artiCu o ""· (e !l!t pusma Ley ( Lll de MagiHtrados. · , Podrán incorporarse al Uongreso los jnrisoon-
1918) "; y es obviO que esta fórmula Adjunto el número <18 de la Reviata con las 1 anitos colombiauos diplomados que R.sí lo solíci· 
negativa envuelve una declaración que bases y _el _pro~ rama, qne ojai(L ae publicaran ten .de la U.ómisi?n Organizado~a., previa. com?ro
sirve para negar ·]o pedido en relación cou est~ umtamón en el órgauo de esa respeta- bam6n de u.Ione1dad.y honorabthdad, y pr 11v10 ei 

1 f d 
. . bfe euttdmd.! pago de una cuota de Q 101 (>ara. tener derecho a 

con os un amentos del fallo. . Oon sentimientos de respetu~sa consideración las publicaciones del Uongreso. 
En cuanto a que la Corte haya s1do ·me snt¡eribo atento, seguro aervtdor, 

omisa en decretar el enarto postulado 
de la acusación,· se observa que aquel 

• pedimento, por una parte, no podía 
ampararse en el artículo 41 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, y por 
otra parte, la publicación de sentencias 
y piezas jurídicas en la Gaceta JHdi
cial está reglamentada por el artículo 
~22 del Código de Orga.nizacíón Judi
cial, y esta _corporación teniendo en 
cuenta que casi toda la demanda del 

- señor ·Holguín fue inco1•porada en el 
fallo de 4 de marzo de 1919, no creyó 
ni ~;ee conveniente. ordenar la publi· 
cacwn de los . antecedentes, por otra 
parte indetermipados, de que trata la 
detUanda de 20. de enero üe 1919. · 

Por tanto, la Corte Suprema, admi· 
nistrando justicia en nombre de la Re

. pública de Colombia y por autoridad 
de 1~ ~e y t. niega la aclaración de la sen

. tenma de 4 ·de·marzo en. <!Urso;·por -.no 

ARTUA!O QUIJANO 1· 

Secretm·ía ele la Cm-te. Suprmna de Jus· 
ticüz-Bo.gotá, 20 ·de marzo de 1919_.. ~erá. objeto primordi9>1 del Oougreso la prepa-

ramón de proyectos de leyes reform~torias ct~ la 
En la sesión de la Corte Plena de es- l~gislación naeiona.l eu lo civil, mercantil, penal, 

ta f.e,eha se c_lio cuenta dél presente' pro6~sal, fiscal y de minas, y el estudio de d-iver
sas cuestiones relacionadas t..'On el mdelanto del 

ofi~io de in-yitación. . ~ Derecho patrio, ~1: 
- Se aprobo con relamon a él la propo~ , L . ,_ '"' . 'l M t . . . -1 1 • • .# • ·,. 1 l'b t' ; . eg~awcwn Gt-vt -I.. a rtmomos. CIVI y ee 0-

SIClOn que con e en e _ l :O res~ t~o.. eJásttco, eus prueb&a y oomunid-9¡d de bietH.!$ en~ 
-. Por el señ.o1: Secreta no; el Ofimal ¡ tre oonyugm_ · _ _ · · · 

· M·a yor,. . · _ u. 1\hrnera de acabar con los contratcls.sitnn-
. " Román .BañOs J~doo. . , _ .. 

· m. 4& powuou. y íl!U{} prob~emas. 
IV. lu vestlgiición de 111> pa,ter-nidad. . . 

.&.OUEROO NUM®RO 2 DE lil"i · ¡ v. Ampliaot6n d.e fm C&~id~d jurídica.· !ill la 
. . 1 mujer catmdlll. . · · . 

sobré rwni6n del primer Congre~o J ~tríilico Nacion'ai-.:·1 : . "ti: 0-rédi~o .. b ip<~tooario, bonos, ·movilizaci-ón de_ 
· -r l. 1:... · · .ri l b' d J¡ . .1~ • ! t& propledmd rema. -. . · · . . 

.ua J. Cltcwmua .... o om tana e. urrapruw:Aeut · ¡: -v1t. Opción.- : -· · 
. A.OUBRDA: ¡ vm. A goafl, .sn prop-iedad, nao, etc. 

. -· · .· . ¡ . IX. Notariato~ registro. · . . _ . 
.\ rtfculo 1.0 Oon oo~1ón: del. cel}tenan~ 'deJ~ ¡ x. ·Arrendamiento- de ·oorv:Jmos (oneljt;oue~:~ 

ba.t~MI~de-Buyft"e'á,-!-a·,.A~~~,, ~~e.-"r:~~}. .. .. , . . . ~ .. . . 

\ 

o 
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. . 1 l 
'. Leg.iBklción merca11.til-i. Letralfd& _cam~io; SAL.-\. .DE CASACION_ . - 1 ,ttra su c~mplimiioíento. ·Y- Cllffi:) .Pare.l~~ 
, n.·Oonstitaoión de lllsoompañías,·s.nclomicilio~ . . . -~-no p~tg(j a losuasti ·el reet.o del prt~eio de lo& 

naéionR.lidad,·representacióu, etc. : · S d J · · ·"-• 1 ¡ t 1 é · 'd · ] 
. JJI, G:>~ranHI\ de la propiedad indastrial, pa- Co,J-te uprerna e ·usttcta-ort_.a c.e Civ~:t. erreuos e u e t rrnmo con v~n1 , \ m ut-~-

• :tente's,diplomas. · . qión.~Bogottl., trdnta, deJnlio cte mil,'no~ l pué~, st=ig:io apreci11ción dd'.Tribt_¡nal, qutt 
IV.. GarRritta. del nomb~ comercial. . ?eciwtos ~lüz ~ oclw. _ ¡-no b:l si~o ol~je~a,ia; ~1) ¡~odr.í~. ex~~ir~ d\él .. 
v. Contrato de sPgaros. 1¡ (?<I .• t d t l t R 

1 1 
. P \ la V'tlnta de lo.;¡ wmneole , ) con~ecu,.nct J. 

VI·. Ll'gi8laoión bancaria. r agts ra e ponen e, t oc or ot r glt(z .,. t t' l h l . 1 . . ' ' ·~ . _ . · ¡ men e ~l~ .HUle e erec o rt 1\ 111: emn1ztewn 
Legislación penal-l. Ouestiones penales. ;¡vt:-,tos. ·. . . . . . , de perJlliClOS. Poi' t'lllto, es· ¡,,-f 111-Lt la la 
Ji. Sistema penitenciario. . !A.nte el ,luez del Ctrctnto ·d~ J!asto pi'O· 1 citnsal H de casación. 
Legi~lación judi!tJ.Z-t. Ool.egios. de abogath)s Y m~vió dP:mandl-\ ai~nuel J 0sé Pa_re~e~ ·con· i . Y ·lo es t a. m bié:J la :! .", dt~ri v>~rla~rlc ~ 1 :1e ·] 1~ 

reglamentación de la profesión. tr·~ D,wld Insuastl lHll'll q11c. Ll•~N con· 1 seoteuci.-.rcwurfiJa no eondP.nó ul d::mau-
n. R¡.furh188 jnrliciales indicadas en el vroyilC· 1 1 · .1 • 1 ¡ ¡ - · · · ¡· · 

1 . 't"" < en• .. · a< .u. a mue,r.:to!Z~I' e __ r.Js ,~ ano·s·y perJ'1,1CH:s. ·. da<lo a todo lo <l'l.e ¡~i·.tió el thm .. 1an·hnte, to aprobado en !914 por la. Acá1 eruta, -Y r.eJ?ll tu~ b b. 
entoaces al Oongreso Nacional con expos1c1ón de gn,e rll_ce aquel, ha_ ~uf. J.'~' ' P01 no · .l el ·porqne la flbsoluc!Ón ·por lu '¡tle !'lt~ deman· 
motivos ( Rel'!iHta de la. Acatiemill ~ Go!omN11.na de cu.mplhlo é;te la obllgaciOJl de otorg'lrle. es- ¡ da no'origiaa esta eauaal. . · 
Júri11pr-wttmria, números 42,49 y,i)!J). CJ\

1
tura de ve~ta de lo,s t_~rr~nos_ d~nom:na. · '¡ ·y po~· ell.o,. la Cort.e Supi·ema, 11 lm, ¡,_,¡ 5• 

Iu.Alao,..Nd~>abreviar el despacboen loRre· d.o,s,_Ag1HtrJatey Play1 que.:se hab1ao~hg_ .. 1·: t•·ando.¡ustww. en nombre d,• h l{~~.··ul,hcL 
onrsoH de ca11acíón. - i 

IV. Valor de las pruebas Rumiuistradas por los d9¡ a v:ender!e,_y P0 1' e~ pa.gl)_. e_ u una can t.~- . Y. por autor.idttd .de la. ley, .deel~ra 111l -~ no 
descubrimieutosmnfl¡..,rnos(fl.ltografta, fvnógraf,J, dad q11e el ultimo h:-tbra ltCib_t_do <h-JI r:n~ ha lugar a lliValldar, y no Invalida, la ;;e:·. 
cinematógrafo, t~léfvno, etc.).. m~ro. El demnnJad~ contr~.'hJn _la. acc1~~ tellcia recurrida. Ri 11 costa.'~, po.r est.nr awp.\-

Legis'a.cZ:ón ji.süLl:._I. Problemas .relacionados ~d dt~ll.1~mla_nte, yorqne til]'l no cnmpho ¡ radopor pobre elrecnr·rente. 
con la muut~da oolornbiaua. este en t1empo nt de~pués cou hacer!e el Nutifí 1ue.;f>, CÓ'liHst•, dev.o0'v'lnse ¡,,, lll.l• 

u. l.Juy de papel sellado y timbre. · 1 1 · d 1 r 

1 n . .B ,Hques y baldíos. . .. pago ldl· ~remu e ·os ~erren os, Y propuso b:; y publíqucse la pree~nt:::: ·. senteneia fiL 

I.e.,úl'lción de minas-l. L~ propied<\<l t!elsnh- ¡as t!SCepcwnes perentonrt'i •Je cosa JUZgfHl~, el periódiJo do lH ÜH'tf:'. 
snelo., · " . . . , .. ' pr;~s,~ripci6~;/ strcon'lí'-:inn~tllaobligación. MAPCH'I I·i:NO PUI {l)t) p _ Jc~·;, 

11. Asuntos jÜrhlicos relacíoua:lo~ con h s ni· E! Juez dtctó sent.en':!IIl, por la cu1t aiJaqJ. M_ " \""" ~ J N \
1

, · "· ·n "'"" 

nas. . vió ni Jemari,lado de lo3 cargo~ de !a de. l IGlJEN i. HANGI)G üAN •. ;; EL~DE:Z- (~A:"''· 
"'&•Pst:o,rtsvarz·a.~-r.Uistoriao biblios:r_ilfíaílal 1' 1 · t l J· l V)t. • ·1·demao CR~no ANNETrr--·E.R~:lL\.N · AH.DO-uAlt· 
v... • ~ .manta, exce~ o e (le '¡·e (ové! n 1 é .. TUL0:\1::. PoootolJEJl, lJ.-.11.~-l o--' fi··i:i¡' \.l.,.l)'ilf',·. Derecho colombiano ·en general o en part.ieular. , d t ¡ t 1 t t "" .b L~ • v 

O S d l a,n e a ctHl:Jluac <e l mero qne e e s e j i 1 l.l . , _f"",-
1111 

¿'¡• jj ·-
. ll; Jurit~pru<leucia t.li-11>\. orte. 1.l[lf€ma, f rebibi) a cuenta deJ r·~reeÍO Je venta pacta. encarga¡ V te H •.J•JCI'etana~ t. • mo.~. 
· ConR .. jo dt~ E~t.a•to o ele Tdhn!Jales. · 

JUl. Oonveuiencia de l11>s carrerasjudicials ad- da, condenándolo a devuh'érseln. . .

1 miui~trativa. . . ~ 1 Apeln~a la sentencia por Pare.les, e.l 'rt·i . Oo'rt.e Supremn da J astirjia--Sil/ ,, de Cu.5 z-
1v. Or>llll)izsción, civilizRción de ind1g~nP.s. h · 1 ~ · r d l D'1 trito Ju j¡n;a\ de 1 

. ~lll:'\ J.:Jil peno e S. ' f vl( CtÓil- Hogo'".', doce de a.".708/) rh ui, .. , ,"/,(). v. Legislacióu y polici11. de ft>rrocRrri lBs. · p 1 l ~ ó · l f 1 11 rl "" 
fe~~~~·oad~o~~~~~~. ' por la le t::lc la e vecient!)8 ditz y O<:li.'J .. 

11 H ,bhm lo. interpuesto el demanllandante . (Magistrado ponente, doctor Rotlrí!!,"uez P.l. 

La ()omisión Ot•ganiu·ior;\ presentará al ÜOil· recurso dl: c:Baci6o coutl'a ei!R, se le con- . Vi:stos: 
greso ~1 r~>glamento a q'le detHr<'m Stljetarso suR c1•li6. · . El apode1·ado de F'é'i.'\ G IRCn. ,,11 P] j ,¡. 
labore~, y la lit>ta definit-iva de los miembros de · 

1 

Tnuuitatlí_, en esta Superioridad en la ci'o dP. sucesión de Manuel G tscn y. M~ret::l: 
óstP. . fdrm:l Jo¡ya\, r hallánlose ~n estado de Lle· .!.es Mo1ina, hizo trece. ohj~cinnes :l !a ·r lr-

.Q•Iedarán exentos de la obligaéión ele nnnif.-;g. ci 1ltitln, 8~ pronede a ello, previa· 811 ll!lmi- .. 6 d ¡ b' J 1 t • 
tanm adhe~uón el Presidellte de la Rt>()úbiie'l y t1c1 n e o:~ lenes e 1t sHreoeta, pre!;eotn-
sus Mini .. tro~. los Oons,..jl~ros de Estlldo, los .Ma- sión por reunir las condicione . ., leg11 les. •la por el partid!)!', y h'lbiéu•lola~ dcelat·a•lo 
g·istrado~de l·a Oorte Su(>_rl'nn de Jnsti~ia_y lo~ '! Elrec.arrente n!Pga las CIHIRI\Ies primtl:'a el Ju~z rlB la; callsa infuntl 11d,1s .V aprob:do 
mit•mbros de ~sta AMrl.em1a. _ _ , . ·~ v,¡st>gnurh,. designadas ~n el.artículo 2.0 de tal partición, SP. a'z!¡ el ohjetant':i de JI\ 

P""ra. ser mwmhro dt;l Oongrew 110 8
' rá l!lds~::-., la Ley 169 de 18~}() y. vwlacll)ll de los ar- ;;entencin, y el Tribnnal SJ,·ler;or del p¡, __ 

pen11able laconourrencta :wrsnn<ll, ,' l 1- tt! l!'OS lf'lu lf'l4 11-!1- i ¡ 
T•l•inR los aca•lémico~ de la OolomhiRna (\¡~ Ju· . tleU os 0-±v,. ) ' ' ) Üj :) y V o 1 e trito Jndit!ial de Nt~iva la eunfirrnú rol' lv. 

rlsprudencfa tienen el deber de coo¡wraral fuu- Gódig<l Uivi'l, agregando que por no· h~~obcr de 1.0 de diciembre dt.! 19L4. 
ciona.miento d~l Oon~rriW. . . contieoR.do el 1l'ribnna\ 1:11 demandndo' ll c.,ntra est.a ú'tima s~ut,encia' interpn.'l) 

La duración del üongreso serlí. de di;;z dí<!S, de todo io nlle ¡;i\li6 el Utlmrm,la:1t.e, la sen ten- ' . , 1 \ l 1 • • l 
acuerdo aou la ley. Su ltrlme•·a S1:'8ión será pre!li· ,, ·1 . rP.cur.-m üe c·1saewu e apo1 erat n w-!1 eH'I' :) 
dtdll! pnr los do~ Pre8idelítí'S l.IOnOr>lrios de la cia -nó e:;tll en con-;or!'hncia con In detnandll. •"Félix. G.iSt:ll, el eual le f le cnn:~e,Ji.\n, 
·Aca•lemia. Uolomb1ana de ,Jurlsprnl!encia. ¡¡El apoJerR!.l•.l t.hJ · la reciHI'Wlto nnte la E11 el t-'S~I'ito f'tlspr:ctiv~.l eornhat'~ la s;-•n-

Be premiará con$ 3trll el m ... jor de ios trl-\hRjo'!-1 Oort~·. ex•>ltWí\ la cnu,;al t•elativa a ·;iulacióu teneia, h~ci ... ndo n¡·g•lln,mtn;,; en L•v "' ·le 
prm~ell.t~<dos por .los ~ongret'listas, y con $ ~~~~~ el r . 
qna lA sig>~. en ménto. A•l .. más Herá pr••mlailn d:;e 1~ y sust~\llti\·a, "ostenieú !u q 1e la, Re

1
n- 1 las trece ol·j~ei•,ne~ tnenci .. n ulai-:. Cit.a lo.; 

con$ ltllJ el rn .. jor trabajo de cada sección. Nn teneitl · r~enrrida ln \;Ío)a,l<_, los artwu os nrtíeul,i<~ \3-1::3, 1H5, 1417, 1111.6 y 13\.1!. 
pnt'd~:~u anncurrír dlls premios por trabajo Ro estu· 1;54Ci y 1 C08 dd (;ódigo Civil, en cuanto el rt->gla 'i~, del 0.-í iig•1. Uiv!l; pero no di tal 

dios de nna mi~m~ !!•·euión, mü-cnnn nwgúu au· (l1em,wfhnte no l1 1 ·eJ'..;rcit.a•lo la acción de ·q11e h·1yau si.Io dola,las ni c;n qué conctJ[)tn; 
tor p01clrá ohtl'.tl<'f rlos lJf~mi0!-1 PD dinero. . 

El 0-•ugrt>:.-;JelPgirálos.Jvr:vlusparaa¡Jj·.ldtJar_ p:erj-1iuius q11c ti pricwr nrtículo con•llgl'a, a eXat>pt;ión de la r·t>glitH,.Iel Hrtíndv 1394, 
}OS.Jlft'IDÍ,S. rlor el UO CU!U.[J!Ímiento del COOÍ.l'll.~O de q•te CJ'<ltl !la sido eÚÓliCarUtlOte interprda h 

Los autor~>R premia•los recibirán también el U.' ~!a!·te de alg•111o <.le lus eont.rntantefl, SIDO la P"" el fall" l'eeurri.lo. · 
talo de académiens-si no perten~Cieren.a la acr.• d'ué:Ee .ded 11a (le, un !l. cl{l'lS!I!il. t'Xpl'tl)'Hl del El IJU·'\To .'l.pOd·~ra lo dt!1 l'<:Jcnrr.;nt,; ante· 
demi11,- an 1l1pluma dtl honor y un núml'>ro. de -:&. l f 
e1· .. m .. 1ares 1lt·llillro e1_1 que ua.Yan Jtl pat>lillars~ eo.ntrato qne celobraron Cqtl Pl denHllll ndo, esta. Superior! .la·l h t l(ilda.l" PI reon;·Ru y 
1~"' l~bores delll .. ngret:;u. qor la cunl f'i'3te-se obl.ígrl a p11gu·!,! log per- lo ha Ct~!ICrelado a lo~ p11ut"a rt'le se: t>Xpr0· 

L·n~ tr~ha}•~'~ qne 8e remitan al OangrNlO !leJ>e·. jhici~ 1 ;.; ~¡ faltaba Rl cumplimiento •le In pro· SM á:1 iu-ég11, . 
r{!.u ser r"1:ihr•luo~ por el l:l.oen•tHrio d.~ 1;-,. AC-\•le w·t e';,..··,·-, ;¡·,1 ••ent." 11, .. ¡0 .., t·.err:·tl'l, dl"c!lt)·.'. L' •. t 1 • · · 

,., , , .. v ., , , "' -~ , ~n su H~t-g<t o a.cni'a .a ¡;en, e1le1a re e u rn. milb, a máf tar.I:H' el 31 dH julio¡¡.., Uli9; «er:in ,, l ·' ¡ · 
. firma• lo,¡ C·lll .~wud<'lUilllOJ~ y Hl norn\.lre ¡\,.,¡ uutor li N l obstante que hnhn tal t stipu fiC10r1 . •la dn h l h r vi.l!ado Jos Al'tÍenlo,; 141!' 
se I:M.Inm¡,~ñ .. n en cubit"I't;J, eerr:vl;t :\p>Htt;, tii,; ent.re .JaP . .pr.rte~ .. úo pn.r esttl dt>ja de t,..ner l BB7, 1 :JHO, ! 016, Ht~3, 1:19::3, l2:Hl, -1 ~ tü, 
tingu.éot.tu.:~e é-1ta. cuu el respt:ct1vo sen lóninw. Jlpl'iÜ:tcÍÓ!l d intiociomado .allÍt·ulo l fi16, · 12-t~ y 12.)0 del O nligo Civil, y ·~54- d:~- !a 

Q'•it·nes no·a ~piren a 101~ rirt)IUiOS q !l ~·!ar1 P1i P•!f'l u e (,'!1ll es ti pulació'n está .<}e fiCU<:rJo ' L"'y 105 dP. Hl9ll. A·~Úuá ;¡ a tri bu y e a ,,, 
liht'rt .. lf ·l~ remlttr sus trab-tj<Jt:l ·fi¡H!;idvs··cou Qun Ji> q'ue en él se estatllj'P. iHIIttlltcia h:th~r in~tJI'I'idtJ' C!~ error ¡tor· no 
nori1hre V !\¡inlii.i •. · · 

s.,11 it;lmlsrt1les Pstndios co.leeti\·o:; fle 'aser•- El bttber .. Cún.venido los cootrRttiH~e>3 en h~her estim·tdo la cu··nt<i de g tstos pre¡~en-
tidadt's inVIta•-lal'l al O;•ugrestl1 cumo ltrtbnualc~<, ljh qne s·~ hn_.expuesto, no :wtoriZ'iha ;d de· ta~la. t:n el j11icio por t-d 'po'd ·:r.tante U.tsc • y 
faCUita•lt'S o i'liiCÍt\datles. rnan-lante L\¡ret~es pnrf\ dejRr de Cllmplir, el·>ll)'{) tlt·d J•Iez qan !'l. aproh{l. . 

lL·1~ tr.tb•jo~ oldh"''á•t ser C'loc·~hs en lo.po<~i- t'10 r su pa.rtf', IR obligaeión de pag;n• al de E<tand•' el Dt'got:io en e~tad0 de dt::dtlir.' 
blt>, y en l~tr-~o dt~ m:\,luina o impre~os. · ' 1 • 1 1 · · ¡· ¡ 1 l 11 · l · · t 

8 , fu .. re·el e .¡,101 tleo .. riln l!tlr acomp:~iia ... lo~nit'l !Dilndado e resto de preciO estt¡m a•· o por . o; 8•: pt'.JCe• ~! a e o, pnwta 1-u mi:-:I0n dH · 
res¡wctiv•.1 pr. y.-cr.o ¡¡., lt'.y, _. t

11
o; terrenos denti'O ·l

1
lel p!az·l

1
conven_i.lo, y rer.llrR"1 por rPnoir los l't'rli1i~it,¡s r,•g;•er-ido·:<~ 

· Lnt~ proy .. c:o• cit~ lt>y twrán s"m~tirhR al eRtn- p:1 ra espe•:;il' a pagfl.r u a q tltl f1Silll8tl y bll poi' h le· y. 
dio y vor.auwu •le hts rt'sp~ctiva,l'l Oo 111 i-~iolw~>. L '" e

1 
:.po~l\ proct>dieian a otorgarle ·la escritu!.a 8;\tt ~en\ mntf'rÍa de aná1isi:; lo alegnd,) 

qn" ... ~·an Hprohadus 0 'rt>olim ... n•ta•io~ He pas-.rfin li,· r1 v~nta U l.} llllllf.lllo&, .cnruo lo sostiene el pnr el a no lt:'ra lo tlel reCIIt'l'entt~ en e3t1\ 
con su:~autljcedeute8 a las L'ámanu; IJ~ghtlrtti'""S r 

. . . r.•cnrrente, porqne conf.,rme a.l articulo 8tlpHri<~ri,hd, y lo iuvoc.1do pot• el· qué 
B¡}gotá., julio 30 de 1918. . . ~609 dt·l Códig,, Uivil, en los coutnit.o;¡- bi- iutorpuso el l'e<~;a·so, con relHci~~n a lo'! 

. . · lla'terides si uua 1le laR p11rtes D•l cumple el motivo>~ por los C\lal,•s c~meeptú \ viohi.da 
VICEN"lr. ÜLI\'IlTR O,\r.IA.<"HO-Oili'IJt) !\hl~~n- e tDtrt\tu'tal corno Be hll estipttlado O no Be JlOr la Bent~rJCit\ !11 l't;gl~t 7.t del tHtÍtmlo 

ZA-I{AM(ni l16:\i .;z '1UÉ Ll\ 1(,-lii 4 "iT"~l. '<1 _ F -\· ,1 . • . • 
1 

.' • , 
J~RDu-~DUAUUO POI::lADA:-"ARTUao QUJUNO. ~llana a cu~phrlo, oo (JUC~Ae ~x1gtr de Lt_, .l3!J± J,~¡ Uó.ii.go Civil,_ esh1 ed lo rt~fc:¡·entP; 

• l • • . 

'1 



-''GACETA JU.DICIA~ 

a las. objeciones 3.\ fJ.:" ·y ·a.• que 6asca ··El TrihunaL ·sentenciado:t~· e~tima ·con ~porque ~i uo se han de estimar como partÍ· 
: hi~;) a la partición, pues . sun cuando im~. i'€!1acióo a este ·(HJnto;·que Sl;pouiendo c1erto. das a cargo de él las .provenientes d~ las 
. pugna el RpoJeratlo que representó en:el ~1 hecho eu·quese·fundala·objecióo, ella no .ventas que hicit>se de la ca~a y el. terreno a 
. rrribuual, lo que é.;te .t'x.puso con reJam_ón es procedentt: ni acepta6le, po1·que ni los que ~e refier·e, bien pudo el ·pMtidor adj'u
. a In~ ubjec:oues 4.• y 7." a 13, no wd1ea gústns qne hic,era Gasea, ni la cuenta f-11·· dicRrle es.as fincas en su·hijt1ela de heredero. 

cuále• 8011 las ,fispn~iciones sustanti-vas que mulada en el presente juicío, fundaron · La no inclusión de la cuenta del recu-
viulam la ~;enteocia, y la Curte no puede: d.erecbo fl su favo1•, a 'Cttusll dP- que en'el · rrente y del saldo qup, por ella reclama, en 
iuq 11 irir· cuálüs fueran. Otro tttutn se po- juicio ~e sucesión, eonc~ptúa el Tribu~al, la partición, no significll q1re no pueda 
dría decir· do la. ueusa·:ión· qutt bi~o el 1 no se d:tscuteu· clicBtlls,. smo en el especwl; hacer valer su derecho- ~u la fl)r ma legal 
mismn a.pod~ra,Io, con l'tferencin a la l.a y 1 que t.i.ene por objetos11réuJición y ex:'rn.eo. contra los dl¡m{s heredúo~, para que se le 
2.A d'e IRs objecÍ(•ne;.; pero C<)lll•l. el. a¡Jode-¡ · El rucurrent!'l ~~osa est~ · aprectacJóu cubra lo que RCJ'ed.ite debérselt>. 
raJo nute esta Su¡)t'l'ioriJa 1 h'1 h~ebo la hecha. por la sentencra recurnda, de adole~ La acusación que hizo a h seutenei·a el 
corrt:B po_ud ieo te an1 pliHci ón acerca de ~Jlns, 

1 

?t!!' ?e erl~or. ? e· d .. eredío, · porque no h ~ bo apodert~do _r¡ u e i u t~owpuso el reeurí"o, Ctlll 

el estudw,que se va a ha.cet' dtd recurso las . JUiCIO contrad1ctono de cuentas, con mot1vo ¡rHerencia a las objeci11rws 3.a, 5." y 6."' 
n!Jr;;;za. · de lasque preeentó Gasoa'en el presontE-; y hechas-por Gascna la particit)n, cunsi~te.fln 

s~ empi'eza pues poi' .lo 1p1e eu éJ :se l't! 1 S~•Stiene;r¡~e por CO!ISeCU(:ncÍa. de· este :rrol', que 00 Se le ndjtldÍcÓ a éste en e\ derer.hv 
. fiere a étita~, y se termma. por to que Si! vwló el fnbunal 8t'!Oteuc•r~dor ·los nrüculos en el teneno de la ·Mo~ltaríitct, ni en el glo~ · 
-reltteiona con las o~rM ~re~ _sil etHlmera.d.a!<·. jsi¡guje_Q~es.: el· 25~ Je la ky .105 de 1890, bode teneno !11 A,'ont·1ñita, ni en el derecho 

- .. 'En cu>tnto a la La obJeclor:, eLn•currt>ntt: ! por cuan.to habren,to quedado aceptados eu el terreno· ndacio11ado bajo la .pat t.ida' 
·la condensa cu ·el alegato eu q.ue. funJó el pcJr. todns · !.Js here:Iet'oH; -·ln;; ·créditos a cuartá del inventario de 18\14, la cuarta 
re-ctirso, aSÍ;. . . CS:rgo d.e la .lUI)l'tUOI'IH, <}11~. figc:ran. tU· )a parte de carla U !JO de esos bieUE'S, por Ser 

. '' llauerse adjudicndo In hijuela de deu- .c.ueutn .formula•.la poi' G~él.la, ·ha· debí.Jo cuatro lo~ h"rederos, sino qne se le adj,Jdicó. 
d:ts y gaSttos a tiuo Rólo ·de· los her~dero&, 6gtrrareo la p!lr:ei't~ión !1:1. hijuel~vrespectivll; menos deéstll, y en que parte de los llienes 
debiendo ha.berse· adjudica•ttl a. tod11s n e).l01.6. _del Código. Civil, porqtte esta.u.do se inventariaron cuando Jn moneda e-r" OI'O, 

· prorrata .de: &us' cuotas h:ereditarius1:Je cou- incluíuo en eRa c_ueol•• el p •go de los im· y parte cuando el _peso de billetf~ n1lia 
Íürmidad.con lai! mandatos Jeg¡tte~ y,qon la. puestos. fi:;cales, h•1n.debiJo coleccionar"e un centa.vo, por In euah.:ree viola ln.la n·gla 

· ju:-iticiu: (Véásé· )}\hijuela- el'l' d cuaderno.· p~u·Rliqnidar.·la·suceaióu Sf!gún e~e articulo; 7.a del artículo 1394,<.1el Código Civil,.qne 
número· 2.'\ fojas 94 a ~6). · y los 1343 y 13H3 ilel p.r.opi9 Código~ por crrdeo·& que. en la parql'ión ''st h<t de gu'lrdar 

Con relttdón R ·este ptrnto dir!f'. el r·ecu· .m:r ha.húse Ín(:Jlní.lo .en la hijn•da .cfe,Efei.nia~ .. la p0sihle ignil!d~~.d, ndjudicRndo a cat!x lHIO 

rr;erite, en prin,er· térinioo, que In sentrmei!t, todas :las. conocid'as, como.lu son las que de los eoas;gn~ttarios !,!osas de la rHi:~ma. . 
reem't!Ída violó el arlíc•Jio 14)Lde.l.Gódig<.> .. lig;.ar.un·eraJa,cuellta_prt!se·ata·.l~.por Gasea. Ultt.Urlilt:-ztt yc11lidad que a otros.1

' . 

Civil', según el cual- "Ja~·deuJa::~·her~dtth- Ad'mitiendo q.11e·d senteodad.orJmbie'rll 

1 

·u"rno el recurre.nte dice qu.e s~ le ud
rías se dividen eutrP los b.eredel'oS .a pro-.· ·,errado,. ·por. no habt!l'. apt·e,.iado ·dicha~ en en- jtH.fir·ó parte de ta.da uua de las tres 
rrt~ta.r!e sus cuHtas"; y uue violó·tamhién. ta,si.ella _s~. tomMa en c.ou9ideración, no tineas, pero iu-~rior a· ia cuarta. p~rtc, la 
'el· 1390· au.terior-; que .dispone-'! '1U(ol lae:.-co~·' ·-bn.stMÍIJO :pa;rn que el. partid-or··. la: incJ.u yera· objeciórr no ,está arn parada por la n fr:dda 
tas ·com. tl~.es. de.: ls.ptU'ticiÓ.USt'l'án cJe.cuen- ¡ e~:J~. partición C. D' rd~reC.Ú8, :qu.e~ h·u:!JÍéSe· uisposici~n legal; pu ... CSt\>.quesi se~~ ad.jud}c? -'· 
ta J.~ los· mtH·e~ado.>i .eu_ella; a: prot'l'~tb)' . s1tla..·aprobad1L .por 1:"1 ·.Juez, porque- o la · en las Pl!Sma.s cosas que a los otros partwl· · 

, Las .doa· dispoS:iciones 'l'fl!t!' se ~:-acaha:n .Je . · ,e~~~obación tuvo: 1 u g'.l·r.· en . un :juicio . de . pes, y si no flle igual lo aJ j ndicad o a. él con· · · 
éit11r. imponen .. a cada .pu'tHipe -Ja·obtiga;-·· . cueutas:f'Urtido· deutrodeJ d~ su~ió~ ·y-en ¡ ·Jo.a&igoado ·n los demá:~, tnl ·disposid6n-no · 
ci.ót1_de·p11gar :·!a parte·de !.as·d~ud~s. hare-·: ·.cse~,j\,J,icJo: B-tltó notificat·-· pers~n:üm~n·!e a j dic.e· q~e !os _valores se!Hl. igul\~ef'.; sino :q~~~ -. 
thtnnas y de. los. gastos·.·de. la pa-rttciót~,.·:a .loHAernaslle.retlel'M; .pot·-lo ~uat.ol-auto no 

1
.1a~ ad-JmhcaciOnes sean· en. co:;as de l!l mts. 

prvrr Rta- de·.sus, 'cuota8,r ~orno ·el .. t~srt-idor p~~Jadic_a: a .. é:3t~s •. · :o se dictó. ;m .simples· t~a nattit·al~za y calidad, en cu~n to se~ po-
en fa ouces1óu de: lo~ ·conyuges (}~scft ·Y d:Ihg~t.Qt't:i$ ¡jel J'UCI.u- de. sucestnn y:. entori- ; s1bl.f~. No vtoló pues la sentencia eaa dHipo-
Molioa, . .'ndjadicó :biones·.a:.F6lix G!lsca:pat•a· .eeB no .. apar.ece -qo~-lns hei'ederos. h tyatl 1 sieióo.. · 

. el png<¡ 1le las .deudas.f.'g.~'itos,-deJa·.suce:-.· ~ceptado: la·· ctleuttt"Y ·el-~:1ldo de .ella- a Tampoco es fundada la ol1.ifción proce .... 
· sión, 1 tl'Ímpuso·uua , carg:t· ·q·.oe·. p~gn~t .. <~nn- ta•ll,onl~l reearreu.t..,.; ni ~a: cuenta: aproliad a. ·dente dd· ~v:al úo de lo~ hiene.'! en- ot:<) •~n · 
tales d isposicion:es :Jégale¡,;¡.y,.:como::el· Trh· ·&irt-p.t:eeacler hts~· forrn&lida,des le.g~les a-.su u ti~- U':l los. in·vao·~arios y. en bi ilt<te en -el'. 
bunal seuter~cia~or:a¡.>r:~b. ó. ~~to,:c¡>nñrro1u1.; ·¡ ·a:fH'a~.ci{>:~;:·_es:, doct!"'I·Süt.o- qne: pre~Íe ·~é- ·.otro:- porq.?e al recurreut~: le \\dj:udicó .el·· 
do Ju qu~· l'e80iv·r'Ó' .el: ·Jue.~1 ·vtoltl "eSQ9 -p·r.ct...::..- .~ ,fttO,:f!'J~.C.!lti:VO'Iil~l'a·· que..· €}. f~M·tH.fQl': tu V. leS~-: ' patltdor In enes U e ambos. · · . . . · . · ·. . ·.- ·. 

. ceptos. ~ (j ~S ·litoti.vo qu~ e.xcu~é f:("vrcthr~ ... que:-indi1Ír:::!6It.Ja·:C~pl!I'{Ícj·oo .~ ·el: :aréJito·:¡tue ~ - . Casada. como h:f de ser ·la ·Sflfl teu<.:i.a hÚ!u-- -·.o. 

· ción el· haberse destinauí>. ·e o ._11l· · biJuei·a : por:·.eUa)tQ '.º-ob'=s,:.d(}_a_c~ler.dp· ~on. eka.rtíc'ti~ · .nid.a; .. st>gún·lu que va dicho, la que: hil de.; · .. 
. respectrvll bieues. p~t·a. el: pag.1; porq:ue, los: · io"'25·i1· de ·la . .Ley·. 1 (:},'F dé .1890; ·que: 'f'xige. -,dictllrse .. no es .otra que la d~ detln!'fH fu o-
. artícnl~~ . merreiona.dus· · no: 'aatórrzan t-Ste' · úno'-:de". esoa ~o. ir · req::1isito. s .p"ara:.:tal_;~fecto,··¡· d-ad.a la obj.ecinn '.' la partición, eou t·.e~pec- · . 

. procedamento. · ·. , · · · · . . rEtspeeto.-de.·las ·dend!!is ue l~·s.uc.eewn que. to.a la cual ea·legl!.l el rec.ur.so, y on1eoar 
Tampocoes.razóo·qite exeu,;e la nprecia. haB'.de-induh'se.~ en· los., iu-Vt>Ut~r:io~. y-·qtH~ ··que·é-~ta··Se rélü1ga. de Reut<r·du eoti jt\5 t:.L· ·· 

·: ción del· 'l'ribuoal, · ~ lo.· het'hO _ acerca de· en virtud· del mismo. ar·t;ículQ..son. indi~peo:::;. ·- servacion.es<eorrespondi··nte~. · · · · . 
. ~ este punto· p·ar .él par-tidor;·~¡.. h .1ber,· ·pe·dido· snhl.es en l9s :casos: de los urtículos 13B:3. y A :mérito de lo t>xpue;;to, la C.H·te Bt1pre~· · : .. · 

'" ' 

Gasea· ·q.ue se le-· cuhder.au eón hi~::nes:t!~.:·¡a· 13~3·deHJódigü-0i vH,-q ue C'ree elTecur,J'tHrte m a, admiohtrau.Jo justicia e·li u;li'Íl bre ·de ·111· ·' · · 
s·ucesióo·l.os créditos> pasiv.Os.'rle :éBtl!; ,Plig t-· ·vk~Jado.s por .la,senr.en_nia; ·pu~~ --el artfcttlo · H.epública y por autorida·l de lll !f:'y, in va- · · 
dos por ·~1, te·n iéridos'e en: .cuenta¡~ dij•.J; que· 254: do la Ley rriencionads,di~pone q.tie ¡1nm 1 lid& h sentencia pr(Jfd·ida jHll' el Tri'btütal · 
~los·habíaü: si·•.tü cór.itra .. íuos eo·,:rnooedade qu.e el pa-r.tiJ&r cumpiB-dicho'.artíütflo:J 393; Supt>rior. de. Neiva; en. la cual :iprut:hi\ la· 
pl11ta ; '[JOr•l!ie no'.nparece en .la hijuela· s~ procederá·; elt la- indusión Üti !as deu.Jas,. paitición de r¡ue ae ha ocupadü la preser~te, 
correspondiente -que se lé a.rJjutJÍcanm tTie, obset·vando lo :que· ar¡uél pr.escJ•ihe. _· · · y re.suelve: 
ne~de vaJi,r·s~ñCient~·para· euLrírst!·k~se.J·¡· .. No e3p11fl!; mótivwp~rn·c.us?r'las.enten-j Declárase fuorlada la,~~~~J~ei?n 'pr1niera 
esa moneJa, iHU lo cual no se enmphlt lo Ctll el •1ue. se. aeaba de t>Yanpr.lar; .Acusn 1 hed1a po,. IR parte de .E el1X Ga.sea, · a la 
que él ex;gió para aceptar l;i adjSJdrcttcióo;· ¡.ta;nbréu··el rec~u·rrtjut;e ls .senteocill ·en. re- -partición veriticaJa en la presm1te suéesi6n, ·· 
como lo estatuye: par·n ca-;t1s de t::St!l t-apec:i .. l ! ladón con l<l 2·é.i. obje~rón ll h pat'tÍCÍ'ón,·de y rehágase pnr el ¡:¡Rrtidor Lo.t partici6o, · 
el :ii·tíenlo 1:1:!7 d~I Código· Uivil, que er lliiiber violado fos· artÍoi..dos :1239; 1·:!40 y ·observando lo t'X¡n·es:Hio eu t>sle fal!o, rela· 
recu.t reute coo~ider"!t violado por el Trib11· t -uN~, por cuanto el ptnti.lor ·ndj 11d.ieó 'a tí vA mente a· la misma ol~eci·'lo. 
n~l sehteuci~vlor. (\"é:t~e el memorial de r Gasea en pago de. su h:thet · heredita.rio nna i{evócase aBÍ la sentencia del Juez Je 
GHsca a lns f·•jas 82 y 83 del cu:df.mo 2<9). casa situada en Sant11 Librada y un terreno, primern inetancia. · · 
H.espectola.la~eg•luda obj~ci•)n, el rt>cun·~11te · en Cálamfl, en vez de habér:lelus Rfljudicaflo ! Notifi1uese, cópiese, devnélvase el expe-
set>~pres~ »sí e1su altiglto ¡~n~sentado.:r·p!l,_l'aelpagodelosg¡¡.stosde.quehace:reh-·¡·die:l!t:l.Y pu!Jifquese eilta s~oteocia eu el 
la Corte: . . ·Cion_,la cue~ta susodrch10, porque Gases lo• · penodtco de la Ü•>rtt'. 

"1Ia_b~!·se presmnddo po1· ·.~' mprdo ·~u h1thta vend1do. para baeer-:eso::~ ga~.to~, y que f .MARCELIA NO PULtDO R. ....:.:... JosÉ 
la partw1oo, al f,,r;mar las -h•rlelaR, ·de nl . en la cnent~. tif?ura· ;1 valor:th: eHos,.eor;~.() ¡ MIGUEL ARANGO _ JUAN N. MÉNDEZ 
cutiota de ga~t0s. fo_!niul"ll:~~l :y_· pre!ierltada .. CUtJ~Ls.~:dedi50ll.ouyq.d nront(,·l dwsu l;glu.-, 1 'l'A~GltEDO NANNf:·rn-Grm.MÁN D. PARDo.- . 

. por el· h~rerlero .st•ncH'·l+:clJx:(:v.asca,.cuí.•nt:\ J :m.:., ·n.-·la eual·le·~ian JeJ't'CbO-·-lo~~ IH'{l(:ulos ·!~B.(R'l'OfíO!IJÉ: HoDHÍGt:a:z P.-E! Oficial Mn- ·. 
(t·~e fue apr_OhitU~ por· ... el ·J:jez ·de: la--·ci:I•IJ-· ·¡ qu·~ COD~frpt:6a Vll~lad<,J.S.· . ~· . · .. -. 1 yor; lHICIU'g:tt1U de la s~.l!l'etai'Íil, . Ronuirt.' ....... 
sa. en· =Jl·ro vrdeuma: que-··Ae, · ~Jtt_&&tor.;tll':"y, .. ra~:'f:7 >·!~t¡a,, unpugn~t~ ;t-.lá .--.SeJ.-torrcr.t.tl'·:·re~. ¡· :Bu'tLiJ.S. · . ,, . ·- ·:. . · .. , :. :.' ·~ 
era.· y f'S' !t•y.- tf._t>}. p.nteeE o .{~!lfJti:~n~4.2~f.u1m.~. 1 -~m-, la- c.ttO'Ilh .det: ·re.c·¡~,r~~·~a ... ~.a~ca:;;.d.~:·qt~.é·· L. ·· ·. . ·· :. - ,e·',_-. - . ··,, •• •.• 

1."- ft· 88). . . 1 oo·-,krs.:trttt«.dO¡-j""pcrr .. t-w.~to,-·'-r;p--~>f.tt.r,¡:d::>\da~<··· .. · Impre.nta Nadomti - - · · 
o 

). 
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CONTENIDO 

CORTE PLENA' 

c'YiiSLta 00!1.-r•espo!lldriemte a~ mes de ma1rzo . 
- "' 

.. ... 

:SALA DE CASACION 

Se i:ou<Lena. ¡~ Francisco A. GuZihwn a pag,rur 
a Ku~1Jmnlt & Compañí•a. una SUJ:It~L .de 
pesos. (:Magistrado pOill.ente, doctor Ro
dríguez P. ) . . . . . . . . . . . . . • •: .· 

~'e ccxndeDia. rul Municipio de Cwli a paga.r a 
];:;Jlll"iique A; v.ea·gez una suma de .pesos. 
(Magü,srtmdo, pOiiJJelrute, dlo!ci{)Q' ;Rodlrí-
gu~ P.) •.....•...• : .•• , • •1 •• 

Se i·mfiíl·ma, .J.a •Sentencia del TdbUJ1Ja:l. dle Pa~&to 
en el juicio i!llici<ado por Dem~o y Ju
lio Gue~rrero contra Emma iliistma ·Gué
rrer•o, sowe a·,esoJrución d·e nn dO!Il;tralto. 
(Mwg·ilstr'a.c1'<> pO!llf!nrte, cl•octor Aram'gd) ·' 

1\o se incfl'l'ma la seiltencia del 'l'd'bnna1 de 
Bogotú ffll el juicio seguido entre ~a Com
pañia del ~fe1roado de Da¡s Nieves de Bó
go~á ·contra Samueil M:.ontaña y otros, sor 
bre Vffllta de un predio. (Miagistra9.'<> ¡po-
nie!lllte, ooctoli· Pulido R.) ........... . 

( 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

OORTJEl lPllilElNA 

DILIGENCIA DE VISITA 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO 

DE 1\UL NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE 

41 

41 

43 

4-5 

47 

48 

Bogotá, abril ~H. de 1919 Número 1389 

,, Senten(Jias dejinit1:vas. 
1 

t.erior, a p~rtí.r del 19 de julio de 1 !lll has
ta el día del flllgo de ella, 1)01' comisión de 

P)·oyectos presentados,:'· 1 atraso. 
P~r el st>ñor Magistrado doctor . "39 .ll.. pagM a fa misma Compañía los 

ArtüJgo .......... · ...... ·..... .1 
1
1·intert'.-d.es de la ,sorr:a de pesos indicada, a 

P:l_)J' el Rt·ñor 'Magistrado doctor , rnzón el "eis por mento iluual desde el1. 0 

Méódez ............ •... . .. . . . . 2 de julio del año de 1911 hasta el día del 
Por el seño1· Magistrado doctor pago; Y 

Naq;netti . . . . . . ........... ·.. 2 "49 A pagar toda la deuda a su cargo 
P.or el sPñor Magistrado doctor dent.ro del término de Fleis dí11s de notificada 

? T R · 1. 6 la se11tencia.'' 1 

u 
1,ido · · · · · · · · · · · · · • ... · · · · ____ Oo111o causa o razón de la dem¡¡nda ex- o 

N" · .e 11 d 5 preRÓ el apodenH!o de la parte demandante . egoews J. a a os .......... . 
N · "d 15 lo siguiente:-,:egocws repart1 os. . . . . .... 
Negocios devueltos· a las nfici· "Que los señores K~nharrlt & Compañíll 

nas i
1de origen.. • • . .. ·....... 6 tuvieron algún tiempo negocios de· comer-

Con lo cu'al el señor Presidente terminó cio con el .~eñor Franciscó Antonio Guzmán. 
el afto, y se extiende la presente diligencia ''Que el señ.or Guzmán giró letras de 
que:se fi¡'mH, . cambio ya directamente, ya por medio del se· 

El Presidente, ñor Ferdinand Foke contra los señores Kun-
1! 1 hardt & qc~mpañía, letrns que éstos pagaron, 

MARCELIANO PuLIDO R lo cual hw1eron porque 1'll señor Guzmán 
Kl Secretario, ' · ·' d- ll tema autonzacwn e e os para gira1· sin 

Teófilo Nm·iega ¡::revia provisión de fond?s, hasta por tres mil 
dólares. · 

S.AUW.\. IDJEl O.A\.8.8\.CION 

Co_rte Sup1·erna de JuBticia-Sala de Casa
ctón-- Bogotá, t1·einta y uno de julio de 
mil novecientos diez y ocho. 

¡1 ~- - • 

.:(Magistrado ponente, doctor "Rodríguez P.). 

Vistos: 

''Que el seño•· Guzmán remitía. en. con
signación y para e u venta . varios . artícu· 
lo~, como café y cuHros, a los expresado~ se
ñores KunJ;tardt & Compañ.ía, quienes los 
vendían por cuenta de Guzmán y ahonaban 
SQ producto líqui1do al haber de este señor. 

"Que él señor Guzmán no' sólo envió ar
tículos de los indicados, sino también can
tidades de dinero ll los señores Kunhardt & 
Compañía. . . . 

En Bogotá, a primero de abril de mil no· Esta Superioridad, por fall~ de 20 .d.e fe-
vecientos diez y nueve, el señor Presidente 1

1 
brei~o p'asado, casó la sente'ncia del Tribunal 

de la Corte Supre~a de Justicia se pre· Superior del Distrito ~ udicial de Bogotá, 
sentó en la Secret.ar~a de la Sala de Casa- de ~echa 23 de junio de 1914, en la parte 
·ción ~ de. la ~o.rte Plena, con _el objeto de abs6lutoria para el dema~dado, en el juicio 
practicar la vlslta reglamentana correspon- que ha adelantado la SoCiedad denominada 
diente al mes que terminó ayer. Asociado K.uhhardt & Company cóntra el señor 
d'Eil suscrito Secretario, hizo constar lo si- Frabcisf~o Antonio Guzmán, al cual intro· 

''Que termina.Jo el movimiento ele los· 
. negocios indicadoS' qued6 a deber el.señor 
Guzmán a los señores Kunhardt & Compa
ñ~a la cu.utidad demandad~ el día 30 de ju
mo de 1911. Afirma también que el señor 
Gu.zmán no ha p!lgado la suma que resultó 
a deber, y que últimamente ha optado por 

guiente : dujo éste demanda de reconvención con~ 
· Corte Plena. tra ~sa, y a la vez dictó en aquel fallo a._!lto 

0 par~ mejor provee·r, el cual se ha cumplido, 
Negocios pendientes del mes y e~ llegado el caso Je pronunciar la sen-

añterior · · · · · • ··· · · · · · · "· · · · 8: ten(.lia que h'a de reemplllzar la que ha sido 
Negocios repartidos........ . . . 1 9 infi~rriada. . 

Negocios archivados por aban· 
dono de las p1ntes ....•.. ; ... . 

Negocios fallados;. . . . .. .. . .. . 

Se pwcede pues a ello, mediante las con: 
. 

2 
· sideraciones que siguen. 

~n la providencia de casación citada se 
. 2 . 4 relata lo principal de ambas demanda~· y 

., ' 
---- aqm se repl'Oduce la relación, a saber: 

Quedan p~ndient.es.... . . . . ... 5 "iiVistos : 
Distribuídos así: 
Con proyecto de acuerdo ... . 
Al estudio. , . . . . . . . .. , .. . 

Sala de Casación. 
Incidentes. 

Proyectos presentados: 

Por el señor Magistrado doctor 
Pardo . ... , o •• o ••••• o o o ..... o •• 

Ft•llados •..•.... 

3 
2 

1 

5 

1 

1 

' ' 
''La Sociedad denominada Kunhardt &; 

C1JrT?-pany, domiciliada en la ciudad de N oe
va York, demandó por la vía ordinaria al 

. señor Francisco Antonio ·Guzmá·n, ante el 
Juez del Circuito de Bogotá, para que se le 
condene a lo siguiente: . 

"19 A pagar a la expresada Compañía la 
cantidlld ·de tres mil. trescientos veintitréil 
pesi}s treintR y ocho centavos en oro ame-
riMno. · · 
. "?9 A pagar a la misma Compañía cin

cuenta centavos por ciento mensual d~ la 
suma de p~sos expresada. en el número an-

• 1 

1. 

negar la existencia de la deuda. · 
"En la contest~ci6n de la demanda con

tradijo el señor Guzmán el derecho que pre
tenden los demandantes, pprque dice que 
éstos no cumplieron para con él sus obliga
cioneF; aceptó los hechos 19 a 99 y 13 y l5 
de los 18 en que se apoya la demanda aña· 
diendo sendas modificaciones a lo contesta· 
do a los hechos 49, 13· y 15; y negó los res-
tantes. . . 

"A su turnó' el señor Guzmán presentó 
demanda de reconvención con los señores 
Kunhardt & Compañía, a fin de que se les 
condenara, como comisionistas de ~quél p~ra 
la venta·de cueros y café del mismo, a pa~ 
garle la suma de cinco mil pesos en oro 
americano, o la que resulte de la liquidación 
del negocio de conaisión, con sus intereses 
legales, más el valor de los perjuicios· por 
no haber cumplido·sus deberes de comisio
nistas, y haberle cargado en las cuentas 
respectivas partidf_!.s supuestas. • 

''Los contrademandados negardn en la 
contestación a la contrademanda, el derecho 
y los hechos en que ésta se basó. · 

"El Juez de primera instft.ncia absolvi6 ~ 
éada parte de la demanda de· la otra, y el 

' ' 
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42 GACE~A JUDICIA:C 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de que les envió, de 19 de enero de 1905, es una glosa por razón de gastos .que dic.e 
Bogotá confit•mó la sentencia respectiva po.r · $ 1,335-59 de esa moneda, en ejecución del el demandado no le corresponden, Y termi
la de 23 de junio de 1914. contrato ajustado entre uno y otros, coultra- na expresando que dichos señores deben 

"Contra la sentencia del Tribunal inter- toque el demfindado aceptó en la misma. abona.rle.ia soma de$ 201-44, valor de los 
puso recurso de casación únicamente el apo- contestación, en cuanto a la consignRción gastos objetados (fojas 16 a 18, cuademo 
derado de los dem~tndantes. el cual les fue de fi'Utos a los demandantes para S.ll venta, l.o). 
concedí lo, y en esta Superi~ridad ha tenidq y en lo relativo " los giros o letras a su fa En carta de 19 de septiembre de 1905 
el curso legal. , vor y a. cargo de los demandante~, lo acep· dice el señ'r Guzmán a lo~ señores Kunhardt 

''Estando pues el recurso en eRtado. de tó en la .demanda de reconvención que pro- . & Compañía que recibió una cuenta de 19 de 
decidirlo, y previa admisión c1ue de él se puso contra los demaqdahtes, sin decir la mayó por venta de café; que no habiendo 
hace, poi' reunir las condicione:! que exige suma a que subierou, agregando su apode- dado el resultado apetecible la vénta, encar
la ley, ile procede a verificRrlo, mediante al- rado que con el pt·ecio de los cuero~ y café gará de ella a lo3 señores G. Amsink & Com-
gunas Ct.,nsideraciones preliminares.'' , 1 que les envió~ vendidos fl lo· qu~ era justo, pañía para que vayan dándoles plirtidas de 

1 • • • • "habrian cubierto de sobra los gtro8 que el dinero para amortizar su crédito poco a poco, 
El auto para meJor proveer, dtctado por -- G á 1 ·h. . d , Id .por haber shlo un fracaso sus operaciones-

estg. Superioridad, .por cousecuencia de la se~~or ~zmG n es ~~o Y q o e arta 11 n sa 0 con su Casa (foja 43, íd.). · 
.ó i' h -1· 1 . . t a favor ue uzman. -1· l 

casact n < te a, utspuso o stgmen é: T b.' ó 1 d d 1 1 h h En carta de 10 de enero de 1906 ~IC-l e. . am ten neg e eman ac o O:i ec O>! h & 
· "19 Que el denifln~ado. s.eñor Guzmán L6, 17 y 18 de la demanda, en h~ cuales señor Guzmán a los señores Kun ardt 
presente las cartas que reCibiera~~ la Casa se afirma respectiva~ente que f~l saldo a Sil Compañía que en los meses de marzo y abril> 

. demandante Konhardt & ~ompHnta de 8 r ca¡rgo, de las operaciones con los demandan. próximos les remitirá. varios lotes cl.e café 
2.5 de agosto; 19 de septiembre y 8 de di- teel es de $ 3,323-38 en pro americano, ''para cancelar un saldo pendiente en so 
ctembt·e de ~905, y de ~ •. 12 y 19 de ene~o, cou la comisión de atraso y los intereses del honot·able Casa" (foja '63, íd.). 
1~ de febrero, 4 de mayo, 8, 12 Y 30 d~ JU· mismo desde el 1 o· de julio de 1911. Pet·o En carta d~l Befior Gll2ímán al'señor Cara 
mo, 3, lO y 31 de agosto Y 14 de septiem- en la contestación al hecho 15 había con. los Pontier, de 11 de febrero de J 908,. refe. 
bre d~ 1906, con las cuentas qu8 algunas fee~ado a este respecto· qut> ha ?ofrecido pa- rente al crédito de los señores Kanhall'dt & 
menciOnan. garleEf el saldo que resulte a deberles en Compafiia, .le dijo qae, según lo hablado la 

' ''29 Qlle los demandantes señores Kun- ona justa y comprobada liquidación de última vez, estos señorel!l recibirían partidas 
hardt & Compañl~t presenten copiA de· las cuentaN, · de cueros hasta amortizan~! capital, y que los 
misma~ cartas y cuentas, si el deman·lado Para la determinación del monto de los intereses los arreglar~an después (foja 82, 
expusiere no tenerlas. . gil:os que los demandantes pagáron por íd.). 

''3:? Que se Jpida 111 demandante la h- cuenta del demand~tdo, y la del saldo que : En carta del señor Guzmán al señor · 
quiJación de la cuenta entre !a Casa q~e lee~ deba, según la confesió_n vaga del últi- Ferdinand Foke, de 1 O de julio de 1908, le 
representa y al señor Francisco Antonto mo, existen en los autos carta~ del deman. · dice en contestación a una de este señor 
Guzmán, el 31 de diciembre de 1U07, 0 el da.do a los demandantes y otro~ documen- que propone dejar a los señores Kunhardt 
comprobante del sahlo que como capital toB, que son pl~na prueba contra él porque & Compañia. el 50 por 100 del· valor de las 
quede'> determinado a c~rgo del señor Guz- han obrado en el proceso sin objeción de su remesas de cu·eros que les remita (foja 86, 

· mán, y a 'lu~ se refiere la carta de fecha 11 parte (artículos 693 y 694 del Código Ju. íd.). 
de febt·ero de 1908, dil'igida por éste mi"mo didal). Se va a vedos. ' Como en la carta del 24 de agosto de 
a Carlos Pontier. En primer lugar está la carta de ~ de 

1 
1905 ·elsefior Guzmán no objetó el saldo 

6'4.0 Que se e·xijan al demandado los coro-· mayo de 19J5, en IR Cllal el señor Guzmán de $ 5,119-02 que en la cuenta cortada el 
probantes de los pagos· que haya hecho clel diee a los s~ñores Kunhardt & · Compllñía 30 de jonio anterior y que recibió con carta, 
t~aldo a que se refiere dich.a carta. qt¡e les acomp»ña un memorándum extrficto · .dedujo a su cargo la Casa demandante, sino 

''5." ~u~ si no se presentaren los compro ~e Ru cuenta con ellos, y que allíresulta un en la Ruma de$ 201-44, valor de unas par-
bantes InJw~do~ .e~ los dos nurnet·ales pre- 8atdo ~cargo ele aquél pot· $ 1,743-30, sumr~ tidas de gastos, implícitamente Rceptó deber 
ceden tes, o Sl a JUICIO de la Corte no fuei·en qUie cubl'irá c·•n at·tículos en camino (foja el 30 de junio de 1905 la difer:.ncia· entre 
suficientes, los Lt_:_mandantes señor~s. Kun· 11 ~~. cu 11det·no 19). . las dos sumas, o sea la de $ 4,917-58, y 
h~rdt & Compama presenten copla ~e los , 8igue a esta carta la de 3 del mismo como en las otras cartas posteriores' a la de 
asie~tos que en su~ hbro_s de comerciO. e;X- ma.yo, en la cual el señor Guzmán dice a la 24 de· agosto de ese año, lejos de hacer más 
tendter':n, de los gtros qae a su cargo ?ICI~· Cnsa f}emandante, además de algo sobre reclamaeión contra el saldo que ella men
ra el senor Gu~mán después del 30 ~e JUC.IO , pa1go de dicho saldo, que el memorándum ciona, .ofreció a lofl sefiores Kllnhardt & 
de 1905, y copia, de los que exte~dieran d~ que .les envía contiene los giros hechos por Compañía o a sus agentes quejles pagarí& 
ventas de lo~ ~rtiCillos de c?mercto_ o de di- él (foja 20; íd.). . por partes su crédito\ en dinero, primero, 
nero que recibieran del mismo senqr Gllz- Y en el memorándllm o cuent9. formado con café después, o con cueros a lo último, 
má.n o por su cuenta, después de esa misma por el demandado, se ve que el' monto de ese oferta confirmó la aceptación tácita que 
fecha-;, . lo:3 git·os que había hecho contra la Casa, del s~tldo reducido a$ 4,917-58 había he- · 

"6. Que los demandantes pre~~nten el 1 P-ra el 19 de m~yo de 1905 de$ 20,710, que cho en la carta·del expresado agosto. Era· 
estad_o de-la cuenta de las opera.m?~es co· es la. suma q~e ésta tiltima asevera que pagó. pues esta cantidad el saldo a su cargo y a 
merciales .a .que se contrae este JUICIO, del por aqu'él (foja 2_1, íd.).. · favor de los deman1lantes, el RO de junio 
cual deduJeron el saldo de$_ 3,323-38 ceo-. Está pues. comprobado por lll Casa de- de 1905. 
~a vos, que demanda~ del senor Guzmán; Y mandante que el demandado giró á carg • Los señores G. Amsink & Compañía CQJl· 

''7.
0 

La presentaciÓn de t~les docu~ent-Qs de aquélla por$ 20,710 en oro ¡tmer·icano, sign~ron ala Casa de ]os señores Kunhardt . 
se hará dent!'O ,~ie noventa d1as de noufieada y s~bre el p11go de los giros no hay di~- & Compañía, por cuenta del señor Guzmán, 
esta sentenclia. . custrm. . $ 1,000 en dos p~rtidas de $ 700 y$ 300 en 

En c•l términq concedido pam que las .Mi\~ co1no el dAmandadcJ negó que deba el· año de 1905, según las cartas de los se-
partes ·presentaran las pruebas exigidas en los $ 3,323-38 y sus accesorios qne le exi- gundos Ri último de 17 de· noviembre y 8 
dicho auto; los demandantes trajeron copia gen los demandantes, a la vez que en canas de diciernbt·e 'de ese año '(fojas 47 y 50, 
de una cuenta Jel negocio r~')n el demnnda. dHI primero a los últimos confesi• deberle>l cuaderno de la Corte) ........ $ 1,000 .. . 
do señor Guzmán y unas cartas de éste. a a cuenta del total de los giros, s~ va a 11.111\· . Según expresa la última de 
aquéllos; y el demandado adujo una prueba li~;ar cuántoo es lo que debe. . estas cflrtas, le abonaron los de-
de peritos para .el avalúo de los cueros y En carta del 24 de agosto de 1905, por mandantes al demandado$ 25-65 
café de que,Pe ocupa el pleito, varias car- omisión de apreciar la cual el Tribunal foe por saldo de \'alor de uno~ cueros 25 65 
tasque le dirigieron los demandantes, otras en parte por lo que se ca~ó la sentencia de, La casa Kunhardt & Compa-
dél demandado a sil poderdante, y algunos éste, dice el señor Guzmán a los señores Ku- ñíá recibió del señor Gnzmán en 
documentos más que se mencionarán def!- h8~rdt & Compañía que recibió su cuenta co. el año de 1908 $ S71-2S en tres 
pnés si fuere necesario. rriente, cortada en 30 de jonio, con s~ldo a partidasde$ 200,$7l-25 y$lOO, 

El demandado neg6 en la contestación su .cargo de$ 5,119-0l, que los re~ute en de conformidad con las cartas de 
de la demanda los hechos 11 y 12 de los hoJa separada de nota de observaciones a · éll é' t d 91 d st . 

d · 1 1 t 1 ti · 1 Id d fi •t• aqu os a s e e a e ago o y ·en que éste se apoya, es ecir, que os Le- esa. caen ,a, es o rece que e sa o e. 01 I.vo 1 9 de octubre de· ese año (fojas 54 mandantes habieran pagado letras giradas que arroJe la cuenta a su cargo la cubnrá, 50 de d 
1 

() t ) 
371 25 por ~qué! o por so cuenta por valor de en cafÁ, y se queja de que la venta de sus Y · ' cua rno. e ~ ore · · · 

$ 20,710 en oro americano, y que pagaron cueros hecha por ellos ha sido un desastre. . Pagó pues . en dmero el de-
por· gastos ocasionados por los artículos LtA nota de observaciones a la cuenta dicha, mandado a los demande,ntes, des-

r' 
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puéa de la CIH_ta de 24 de agosto 
de 1905 en q.ue aceptó el saldo 
de $ 4,91-7-58, la suma de 

. $ 1,396-90 ...... :, ........ $ 1,396 90 

Los señores Kunhardt & Compañía reci
bieron del señor Guzmán 116 sacos de café en 
el año de 1906, según las cartas de aquéllos 
a éste de fecha 12 de enero 3 y 31 de agosto 
de este año; en las cuales le &.cosan recibo 
de 16, 74 y 26 saco., de café, respeclivamen
te (fojas 37, 39 y 40,-cuaderno de la Corte). 

El producto de venta de ese café hecha 
por los de-mandantes, de acuerdo con lo que 
aparece .en las cuentas pll'sadas por ellos al 

' demandado, de fecha 31 de ·enero, 31 de 
agosto y 28 de septiembre de 1906 (foja 77 
a 80, cuaderno de la Corte), es pago verifi
cado por el demandado a los demandantes, 
después de la aquiescencia de aquél aJisaldo. 

·referido atrás de$ 4,917-58, en la carta de 
24 Je agosto de 1905. Se P-stima que las 
tres cuentas 1son de venta de los 116 sa
cos. de café, porqne de, ellas resulta ·este nú
mero, y porque el produc~o neto de cada 
venta aparece en la copia de la cuenta pre
sentada por. el apoderado de los dernandari- ' 
tes después del auto para mejor proveer. 
(Cuaderno de la Corte, fojas 91 y 92). 

También recibiero.n dichos señóres del 
mismo señor, después de que éste asintió 
el saldo de $ 4,917-58 en su carta de 24 
de agosto rlel905, la cantidad de $1,585-53 
que aparecen a favor del último en la cuen
ta que los primeros remitieron del producto 
neto de venta de 134 sacos de café., Bien 
que el café a que se refiere la cuenta lo 
recibieron ·los demandantes en 10 de , mayo 
de 1905, según se ve en esa cuenta, esto es, 
ántes de la aceptación del ~aldo referido 
por el demandado en agosto siguiente, de 
la cuenta cortada· en 30 de junio preceden
te, como el producto de la venta de "ese 
articulo se halla en la cuenta qu.e lleva fe
cha 25 de agosto citado (foja 76, cuaderno 
de la Corte). Tal venta tuvo que haberse 
hecho después de cortada la cuenta en 30 
de junio. Y corifirmn esto la inserción de esa 
partida en la cuenta citada de· los deman-

, dantes, en julio de 1905. (Cuaderno de la 
Corte, foja 91 ). . ' 

La primera de esas cuentas· da un .saldo 
líquido a favor del señor Guzmán 
de$198-iO ................ $ 

La segunda otro de$ 934-44 .. . 
La tercera otro de $ 281-68 .. . 
La cuarta otro de $ 1585-53 .. . 

Estas partidas dan un total 
de $ 3,000-35, cantidad que re-

198 70 
-934 44 

281 68 
1,585 53 

presenta un pago parcial del 
demandado a los demandantes .. $ 3;000 35 

No se registran en autos mas comproban.: 
tes de otros pagos parciales que hiciera el 
señor Guzmán después de que escribió la 
carta que sé acaba de citar. Quedan pues 
reducidos los que hizo a las dos sUmas arriba 
expresadas de $ 1,396-90 y $ 3,000-35, o 
sea a la de$ 41397-25. Deducida ésta de la 
de $4,917-58, Aaldo a que asintió el señor 
Guzmán en equella carta, restan $ 520-33, 
que es el total de lo que -a¡,arece debe el 
demandado a los de-mandantes. 

La' prueba de peritos que el demandado· 
produjo después del auto para mejor pro
veer, sobre el avalúo de los cueros y el ca
fé objeto del contrato con los demandantes, 
no sirve para probar que éstos respondan 
de esos artículos, según un aval_úo, pues su 
obligació11 es de entregar el producto neto 
de las ventas. 

Da las copia'! de las' ventas preséntadas 
por los demandantes, en la última ·de las 
cuales aparece que el saldo debido por el 
demandado era en 30 de junio de 1911 de 
$ 3,323-38, y·que es la suma demandada, 
no surge prueba contra el señor .Guzmán, 
porqiue no Ja ha aceptado y es_ obra de su 
-contraparte. . 

El demandado, pRra defenderse· de la 
acción dirigida contraél, ha alegado que 
el contrato celebrado con los demaudantes · 
.era do pagarles los giros que hacía contra 
ellos'1 con los frutos que les remitía, y como 
no han dado· cuenta de la comisión, 110 

pueqeu exigirle pague el saldo que deducen 
a su '

1

cargo. Por una parte, t)n .la sentenciR de 
·esta ISupe¡·ioridad, que casó la recurrida, se. 
resol-vió que el contrato entre los litigantes 
fue de consignación y de cambio, en los tér
minos que en la de casac.ión se expresan, 
y q u:e po~· ello el pago de los giros del de
manüado no se hacía con los frutos que re
mesiiba, y pnr otra parte, el demandado 
d'ernllnd6 en reconvención a los demandan
tea, .para prestacl.ones provenientes del mal 
deserpeño de la c'omisión y de cargarle par-, 
ti das, por gastos su puestos,_ y los contr~tde
mandadoS' fueron absueltos por el 'fribunal, 
sin que el señor Guzmán interpusiera recur
so de casación. 

EÓ mérito de lo. expuest.o, la Corte Su
pren:Ía, administrando justicia en nombre de 
la República y por autorida<,l de la ley, con
dena: al señor Francisco Antonio Guzmán a 
pagar a los señores Kunhardt& Compañía la 
cantr;dad de quinientos veinte pesos y trein-

,. . 
ta y tres centavos en oro amencano, más 
cincuenta centavos por ciento al mes en .la 
misma moneda de la cantidad que se acaba 
de expresar, desde· el primen> de. julio' de 
mil qovecientos once hasta el día del pago, 

. por comisión de atraso, y'tos intereses de la 
misma suma al seis por ciento anual en igual 
mon~da, y, desde la fecha que se acaba. de 
indic~r hasta el día de pago; quedando sb
suelth el demandado de los demás cargos de· 
Ja demanda principal, y reformada en estos 
términos la seiltecia del Juez de prirhera 
instancia. 

'· ,. 

· Notifíquese, cópiese,. publíquese en el 
,periódico de la Qorte y devuélvanse los au
tos al Tribunal. 

MARCELIANO PULIDO K-JosÉ MI-
GUEL!i ARANGo-JUAN N .. MÉNDEZ-TAN· 

. CREDO N ANNJETTI-GERMÁN D. pARDO-BAR-. 
TOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-· El Oficial Mayor, 
encargado de la S~cretaría, R,omán Baños. 

11 

!1 

Corte Suprema de .Tusticia-Sala de Ga
sa~,ión-Bo(Jotá, diez df3 agosto de mil 
novecientoa diez y ocho. · 

IL 
) . 
(Ma.gtstrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 
11 . ' 

Esta Superioridad invalidó por sentencia 
de ca~ación, de 9. de febrero último, la del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, ,de 20 de marzo de 1914, pronunciada 
en el :~nicio ptomovido por el senor Enrique 
A. V~rgez contra el Distrito Municipal de 
Oali, para el pa_go de un_a suma de dinero y 
algunos accesoriO~, y chspu~o;_ para mejor 
prov~1er, que se fiJara ·por pentos el justo 
preci<? del telTeno ~ que se refiere la de
manda, en 20 de julio de 1907. 

Verificado que ha sido el avalúo del te
rreno~ corresponde a la Corte dictar el fallo' 

.que ha de reemplazar el invB:-lidado d~l Tri~ 
bunal, y a ello procede, tenienqo en cuenta 
las razones que en seguida se consignan. 

Para esto se reproduce aquí el relato que 
hizo la senten9ia de casación, de lo que 
constituye el presente pleito, relato que di. 
ce así: 

"Vistos: 

"Ante el Juez ·del Circuito de Cali pro
movió demanda, por medio de apoderado, 
el señor Enrique A. Vergez contra el Dis
trito Municipal de Cali, en la cual pide se. 
declare lo siguiente: 

"Primero. Que el Dist~ito Municipal de 
Cali ·está obligado a pagar al señor don En
rique A. Vergez, dentro del término que 
señala o indica el artículo· S69 del. Código 
Judicial, 1~ canti~ad líquida de cuatro mil 
quinientos pesos oro ($ · 4,500), 'o elequi~ 

. valen te de esta Sllma en papel moneda de 
uso corriente, cantidad que representa el 
justo precio o verdadero valor del lote o . 
porción de terreno perteneciente al expre
sado señor Enrique A. Vergez, situado di
cho lote o porción de terreno entre el río 
de esta ci~dad y' el río Nuevo, hacia el nor
este del camellón que .une los dos puentes, 
y el cual inmueble lo ha te11ido y lo tiene 
ocupado el Distrito de Cali con el parque 
llam~do de Bolívar; o qne se condene a di
cha entidad le pague. a mi mandante, den
tro del término intHcado, el valor que a di
c~o bic1_1 raíz le dieren expertos en la mateo 
na. 

"Segundo. Que el mismo Distrito de Cali 
está obligado a pagar al señor don Enrique 
A. Vergez el valo1· de los intereses legales 
de la mencionada cantidad de· cuatro mil 
quinientos pesos oro($ 4,500); 9 de la suma 
que fijaren los peritos como preció del refe
rido inmueble, y computados_ dichos intere
ses desde el día 20 de julio de 1907 hasta 
la fecha en que se verifiqqe el pago. ~ 

"Tercero. Que la entidad Distrito Mu
nicipal de Cali está obligada a pagar, 
también .al señor don Enrique A. Vergez', 
el precio- o canon. del arrendamiento del 
mencionado lote o porción de terreno desde 
el día 20 de julio de 1907 hasta la fecha en 
que se verifique el pago del justo 'precio 
del sobredicho inmueble, en la forma ex
presada y determinada. 
· · ''Cuarto. Que el memoradó Distrito de 
qali está en la obligación de indemnizar a 
mi cliente de todos los perjuicios que éste 
ha sufrido con el.hecho de habérsela priva
do- durante tánto tiempo del derecho de ha. 
cer uso de lo que es suyo, de lo que le per-
tenece." · 

Enumeró en seguida el. demandante co· 
mo hechos base de la demanda, éstos: 

"1. El señor don. Enrique A. V ergez es 
.propietario y poseedor inscrito riel lote o· 
porción de terreno situado entre el río. de 
esta ciudad -, el río N u evo. hacia el noreste 
del camellóñ' que une los dos puentes, in
mueble que es el mismo que ha tenido Y. 
tiene los siguie!ltes linderos: Norte, el rfo 

. N u evo; Sor, calle al medio, con lote perte
neciente al señor don Julio Fernández Me· 
dina; Or,iente, la línea 1del_frente de las ca
sas pertenecientes a· los sepores Porfirio 

· Echeverri, Guillermo ChaveEI y José María 
Correa González, hoy de los herederos de 
éste, hasta en con t.rar dicha línea el río N u e. 
vo; y Occidente, el camellón que separa el 
puente sobre e.l río Cali del puente sobre el 
río Nuevo. -

"u. Dentro de este lote o porción de te. 
. rreno, tal como queda alinderado y_deter. 
minado, fue que se pbmtó o sembró el par-
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qne que allí existe denominado Parque de ·l g[timo propietario del uso y goce del lotA o 
Bolívar. . . ~ porción de terreno cuyo valor se demanda; · 

"ni. Con fecha 20 de julio de 1907 le y lo ha, privado de di~ho uso y goce desde 
-·entregó el señor General Lucio Velasco:, el día 20 de julio de 1907. · 

Comandante General de la Zona Milita¡· "XI. El mismo Distrito de Cali ni ha pa
del Sor, al Distrito d·e Cllli, el expresado gado el valor Jj precio del referi1in lote o 
Parque de Bolívar, plantRdo, o sembrado porción de terreno que tiene ocupada, ni 
e~ el lote o porción cie terreno de propie-· ha pagado tampoco al dueño el precio o 
dad de mi mandante; y en el acto de la en-- canon del arrendamiento, y esto no ohst11n· 
trega representaron al Distrito demandado t-e el tiempQ que hnce la ocupación. 
el Personero y el Concejo Municipal. "xn. El menciona1lo Distrito Municipal ~e 
. ''IV. :El Distrito de Cali ha reconocido Cali también h~t ocasionado graves perjm-:
expresa ·y terminantemente, por el órgano eios a mi poderdante con el hecho de la 
de su Concejo Municipal, 4ue ha ocupndo ocupación del referido inmueble, pues de
y está ocupando con el Parque de Bolívar bido a ella se ha visto oblige.do a hacer 
un lote o porción de terreno de propiedad gestiones ante el Concejo Municipal de la 
hoy de mi cliente, pues así.se deduce recta. misma entidad, gestiones que han implica
mente del contexto de los Qficios números do pérdida de tiempo para mi cliente y 
.42, 91 y 178 de fechas 9 de· fe):>rero d'~ gastos de significación, y que han resulta-
1907, 26 de marzo del'propio año y 9 de do completamente inútiles, por hecho o 
julio, del mismo año, por su orden, que pre- eulpa del actual Concejo." 
sento junto con· este libelo. Expresó por último el demandan.te el 

"v. El' inmueble sobre el cual Re halla derecho en que funda<:>la misma demanda 
plantado o sembrado el Parque de Bolívar así: · ' 
lo adquirió el señor don Enrique A. Vergez 
por compra qn~ de 'él hizo al Reñor don · · · · • · ••• · · · · · · · · · · · · ·-- · · · · · · · · · · 
Emile Bizot, según. así consta' o aparece de ''Establecida la premisa anterior, recta-
la escritura 'pública número 670 de fecha mente se infiere la aplicación que en el 
30 de noviembre de 1907, otorgada en la presente caso debe darse> al precepto con .. 
Notaría primera de este Circuito. 1~ignado en el inciso primero de~ artículo 

''vi. El señor don Emile Bizot compró nl '739 del Código Civil, según el cual 'el 
señor. doctor don Belisario Palacio8 , por es- dner10 del terreno en qoe otra persona, sin 

. ct·itura pública número 7 rle fecha 4 de :3u conocimiento, hubiere- edificado, planta
enero de 1907, otorgada también én la No- do o semb~~d.o, tendrá .d,enicho de hacer 
taríá primera de este Circuito, el lote 0 suyo. el edJfic!o, . pla~tac.IOn o seme?tera, 
.porció11 de que se trata; y aunque es verdad medtante las mdemntzacwnes presentas a 
que vor la cláusula tercera de este instru- favor de los posee.l?r:-s ~e ~nena o mala ~e 
mento se pactó que si al vencer· t>l pl:12;o 1 e_n _el titulo d~ la, rmvmdJCación, o ,de O~lh
que el vendedor concedió al comprador gar al gue ethfico o plautfl a pagflrle el JUS 

para el rago del precio, éste no hubiere sido 1 to precio del ter!eno Ct~n los mtereses le~~
satisfechu, que entonces habría lugar a ll\ ¡res por todo el tiempo que lo haya temao 
retroventa, es ignalmepte cierto que tal e1~- en su pode.r, y al ~ue sembró a. ~a~ar!e la 
tipulac.ión qu.~dó sin efecto ni valor alguno 1 renta y a mdemmz~rle los perJUICIOS. ~~ 
por ministerio de la escritura pública nú- manera, pues, que s1 ~o~ una part~ se ht:
mero 737 de fecha 28 de diciembre de 1907 ne que el actor ee el umco y exclusivo due
pasada ante el Notario número primero d~ ño del lote o porción qe terreno en donde 
este Circuito· y que por tanto la venta se ha sembrado o plantado el Parq:ue de 

' ' ' B l' . t 1 que del referido inmueble hizo el doctor o Wa1'j si por o ra apare~e o resu taque 
Belisario Palacios al señor don Emile Bizot el que tiene o posee el referido Parque es el 
quedó firme y !lerÍecta en· todas y cad~ Distrit~ Municipal ?~ <:Jali; y si p3r ú~timo, 
un,a de sus partes. . . es m~mfi~F>to el perJUlCIO que ha sufndo el 

"vn. El doctor Belisario Pulacios adqui-: r:rop1etar,10 tanto con el hecho de la ocupa
rió la extensión de terreno de que hace ~1ón en SI. como co? la mora en r.agar el 
parte el lote 0 potción en donde está plan-:- JUsto pre~IO de ·ese wmueb~e, ~s baJo todo 
tado' el parque de Bolívm·, en parte, por concepto mdud_able que s1gmend~ las re
daciónen pago que le hizo el señor Manuel glas de la equtdad nnturfl:l y tea.Jendo en 

. Joaquín Cifuentes, y en parte por compra cuenta lo que, sobre el partiCular d_!3pon~ el 
· hecha al señor General Enrique Paheios M. derecho eomun en el texto que dejo copt!i-

''VIII. El' señor Manuel Joaquín Cifuen- do, que la preseute .demanda debe desp~~
tes adquirió la parte que dio en pago al chat:se en un tc~do_de acuerdo.con l»s prt>-
doctor Belisario Palacios en el globo tot.al te~~wnes de mt ch~ntt>. . , . . 
da terreno de que hace parte integrante el . _Por lo demá;¡, ctto. tamb1en como rhsp~~
lote 0 porción en donde existe el Parque de stCiones legales 9-ue suveu de f~ndn 1mento 

. _Bolívar, por heren1:ia de sus padres ..:.nto- al ~eJ·echo que wvocq, las conteu1~~s. en lo_s 
nio <2ifuentes y Marf~ Agustina. Cai.cedo; y 1 a~t~~ulos 1610, 161? y 1614 del vod1go 01-
el senor General Ennque Palacws M·. ad- 1 v1l. 
quirió lo que en el mismo bien raíz oio en 1 Coutestó la demanda el Personero del 
venta al expresado doctor Bel1sario Pala-~ Munieipio. Afirmó que éste ha poseído du
cios por comp~a que hizo a las señoras R... u- rante varios años el lote ocupado por el 
crecia Riascos V. de Garcés, María deJe- Parque de Bolivar; sostuv? el·derechode do
sús Garcés, viuda de Triana y Filomena minio del Distrit(l sobre el lote, y ofreció 
Garcés. . pre_sentar el título respectivo;· negó su 

11IX. Como la historia de_la sucesión del asentimiento a los hechos en que se apoya 
derecho de dominio sobre el mencionado la demanas, excepto el de f!Ue tiene en su 
inmueble hasta llegar al origen sería de- poder el terreno; desconoció el derecho que 
masiado disp!3ndiosa, me remito en todo se alega, y opuso las excepciones de pago y . 
caso a lo que a tal respecto rezan los de· prescripción. En el alegato de primera ins
más títulos que acreditan Q, demuestran la J-tancia prescindió el Personero de la ex~ 
transmisión del derecho de propiedad so- cepción de pago, y so!.icitó que se de.clare 
bre el aludido bien raíz. . ' probada la de acción inconducentf. 
1' "x. El Distrito de. Oali ba privado sin El J nzgado falló, el pleito declarando 
cansa ni motivo alguno justificativo al le~ probadas las excepciones de prescripción y 

petición de -lo no debido, y no probada le, 
de pago. 

"Apelado por el demandante el fallo, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali lo reformó por sentencia dictada con 
fecha 20 de mar·zo dA 1914, absolviendo al 
demandado de los cargos de la demanda, y 

·considerando inoficioso resolvet• sobre las 
excepciones propuestás. · 

"Recu•·so de casación contra esta senten- . 
cia interpuso la parte demandante, quien 
11lega IR infracción del mencionado attícn. 
lo 739 del Código Civil en dos puntos de 

·vista: es el uno la violación directa del 
artículo, por errónea interpretación; y es 
el otro, error de hecho en la apreciación de 
las pruebas en relación con el mismo ar-
tículo." · · 

:B'ne este pleito así planteado el que de
cidió el Tribunal de Cali, abwlviendo al 
demandado de los cargos de la demanda. 
Para ello se apoyó en que habiendo consen
tido el demandante en que el Distrito de 
Cali plantara un parque en el terreno que 
el primero dice ser de sn propiedad, cai·ecia 
de derecho a demandar su valor, según la 
in'teligencia que el Tribunal dio al inciso 
2.0 del articulo 739 del Código Civil. Pero 
come la sentencia de segunda instancia se 
casó, porque no aparece comprobado qu~ el 
demandante cousintiera en la plantación 
del parque, el caso que se presenta para de
cidir aquí es el que. expresa el inciso pri
mero del artículo 739 citado, o sea el de 
que cuando el drieñp del ·terreao en que 
otro planta no asiente a que se haga la 
plantación, tiene det·echo, o a hacer ésta 
suya, indemiza::tdo al que plantó según la 
ley, o a obligar a. éste a que le pague el jus
to precio del terreno, con loB intereses le
gales por el tiempo que lo haya tenido en 
su poder. Es lo último lo que ha elegido el 
demandante, y para inquirir si há compro
bado ser dueño del terreno, y si en caso_ de 
sedo son fundadas las excepciones alegadas 
por -al Distrito d'e Cali, se pasa a hacer el 
estudio correspondiente. 

Desde luégo la propiedad que alegR el 
dem31ndante .l:!eñnt' Vergez sobre el terf·eno 
a que se contrae el pleito, está acreditada 
con los diversos instrumentos que figuran 
en los auto~:~, especialmente de los que se 
hallan .en las fojas . 2 a 5i 1 del cuaderno 
principal,.que son: la escritura por la cual 
el señor V ergez compró en 1907 al señor 
Emile Bizot dos lotes rle terreno del que 
éste compró al señor Belisario Palacios en 
ese año, situado entre los ríos Cali y río 
N nevo; la de coro pra del señor Bizot al se
ñor Palacios, la en que el señor Pal~tcios re
eibió en pago del señor Manuel Joaquín Ci
fllentes eu 1890 una parte de terreno situa
do entre. los mismos ríos; la en que el señor 
Palacios compró ·al señor Enrique J;>~lacios 
M. en 1899 un lote de terreno situado en 
la Plaza de Bolívar de Cali, qoe adquirió 
por compra a las señoras Lucrecia Riascos 
de Garcés, María Jesús y Filomena Garcés, 
como sucesoras de hereJeros del señor Ma
nuel Joaquín. Caicedo, según la· escritura 
respectiva; y la en que éste compró el ten·e
no en 1905 al albacea e hijo del señor Pe-: 
dro Villa. 
· Hay además en el expediente otras es

crituras en las cuales consta que el deman. 
dante señor Verg~>z vendió al Gobierno Na
cional parte del citado terreno, y que el señor 
Palacios cn~ndo fue dueño de él, vendió 
otras partes~ D~ lo que se desprende que 
era tenido el demandante como dueño 
de él. 

~~================~------~~~~~--------~------------------ / 
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Finalmente, por el hecho de haber pro- estima~ión que de menor cantid~d hace el gar la ~urna de peso;¡ premencionada, está 
puesto el Concejo Municipal de Cali al se- demandante en la demanda ($ 4,500), por o?~igad<1 a indemnizar Jos perjuicios provea 
ñor Bizot, antecesor del señor Vergez en ser est~ lo que a su juicio . vale su derecho. mentes de la morosidad. 
los títulos de 'dominio del mismo terreno, En lb relativo a los intereses legalee de "Que se ordene la retención de la surna 
permuta o compra del lote en· que proyec- la soma en que se· ha estimndo ese precio, de seteéientns tr·einta pesos plata, como, 
taba plantar el parque, recoooci6 con· ello lo deb~ ta01bién el demandado, según el pre· arras del contrato de compraventa, perdié·n
que el Municipio no era dneñn de aquel cepto del inciso 19 del art.Ículo 739 del 06- · dolas el comprador, y por ser el úoi~o di
terreno. 1 digo Civil que ha servido de fundamento nero entregado pot· el señor Virgilio ~ue-

Se ha alegado por el Personero Munici- principal a la demanda. " rrero al señor Modesto Guert·ero, ordt-"náo-
pal de Cali, y el Juez de primera instancia Pero las acciones .del' demandante sobre dose, por consiguiente, la adju<ti.cación de 
ha sostenido, que el demandante señor Ver- pago de arrendamientos de terreno, e in- esta suma a los herederos del seño1· Mo l~>s. 
gez no tiene ya terreno del que compró al demol.zación de perjuicios por la privación to Guerrero, que son Jo~ Reño1·es Virgilio, 
señor Bizot entre los ríos Oali y río Nuevo, a aquél del uso de éste, no están reconocí- Julia, Demetrio y SamueL Gnerret·o. · 
y que éste señor compró al doctor Belisario das e~ el mismo artícu 'o, y por ello no son '' Que se condene en costas a la parte de· 
Palacios, porque la escritu1·a de venta que fundadas. mandada. 
éste hizo al señor Bizot dice que el terreno A mér:to de lo expueato, la CDr~e Supre- ''Que se ordene la entrega del fundo de. 

-..... que le vende mide. poco más de 3,000 ma, administrando justicia en nombre de la Oa}abarnbll, la cual se hará pot· el señor Vir. 
metros, y el demaódante señot· Vergez Repú,blica y por autoridad- de la ley, con· gilio Gue~rcro o p01·' sus legítimos suceso. 
vendió al Gobierno Nacional un lote de ca- dena al Distrito Municipal de Cali a pagat· res a los herederos de Modes~o Guerrero.'' 
bid a de 6, 087 metros cuadrados, por la es· a ~nrique A. Vergez la cantidad de A_ parejado el asunto en debida forma/, el 
critura número 535, otorgada en 10 de sep- $ 4,500 en oro, e intereses legales de la mis-
tiembre de 1908 ante el Notario de Cali, ma d~sde el20 de J'ulio de 1907, hasta que ·Juez 29 del Circuito de Pasto le pusn téra 

mino por medi'o de la sentencia de fecha que compró al señor Bizot. hsga 'el pago, lo que verificará dentro de 
P l d 'fi · 'doce de febrero de mil novecientos catorce, ero como en la compra que hizo este los ~eis días siguientes a e la noti cac16n 

señor al doctor Palacios, y en la q af; el se- de esta sentencia en eL J u:~.:gado de primera cuya parte resolutiva dice: . 
~or Vergez hizo a aquél, se señalan linde- instancia. Declara además la Corte que no . "Absuélvese a la señora Matilde Guerre
ros al terreno inateria de las compras, el egtán probadas las excepciones opuestas por roY;·de .Guerrero Y a la señorita Emma Gua
comprador respectivo adquirió tódo lo que el d~mandac\.o; que absuelve a este de los rrero, como rep¡;esentantes de la sucesión 
comprenden los linderos, de acuerdo con el 1 demás cargos de la demanJa, y que refor- del finado señor Virgilio Guerrero, de la " 
.artículo' 1889 del ·Código Civil. De suerte ma en los términos precedentes la sentencia demanda promovida contra ellas." 
que-si el terreno en cuestión tenía no sólo del ~uez de primljra instancia. . Como la ·parte demandante no se canfor-
poco más de 3,000 metro;;~, sino algo más de N f . blf 1 mara corn este fallo, se Alzó de él para ante 

1 pti íquese, cóptese, pu quese en a 
. éstos y o;, 6,087 vendidos por el deman- J l d el Tribunal Superior del Distrit.o Judicial 

1 G b . Gac~ta udicia y evuél va se el proceso 
dan te a o terno, toda esa' extensión la de Pa!'lto, quien por sentencia de fecha 1·uiio 

d · · ¡ · S 1 p M al '.Dribunal de su origen. a qumó e prtmero. i e . er:3onero • uni· veinticuatro de de mil novecientos ca-
cipal de Oali entendía· que dentro de los MARCELIANO PULIDO R. -JosÉ Mr- torce, confirmó en todas sus partes 1:~ del 
linderos por los cuales compró el terreno el GU..E:~ AR¡NGO _JuAN N. MÉNDEZ _ TAJ.ii· Juez de la primera instane.ia. Contra este 
de.mandantP, ya no tenÍ!l éste parte alguna, 

1 
CREDO NANN!i.Tl'I -- GERMÁN D .. PARDO. fallo interpuso recurso de casación el apo-

en virtu(i de la venta que hizo al Gobif:Jrno, p E Ofi · M c1erado de los demandante;., recurso que el 
h d b'd b h L r 1 1' BAR,' TOLOMÉ. RonR.ÍGUE_,z .~ 1 . ül!!l ~,·-a e 1 o pro· ar· e>te ecuo, o caa ~era Tribunal concedió y que l!l Cort{l admite ·¡¡ 1 'fi yor; encargado de la. Secretaría, Román 
senc1 o, y no o ven có. . · 'porque llena los requisitos que la· ley exige. 

El representante del Municipio de Oali Baño8
• · · ·· Como causales rie casación se alegan pot· 

alega la prescripción en favor de este, por __ el recurrente la pl'Ímera de las señaladas 
posesión del terreno en má~ de treinta años. por el artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896, 
Pero tal e}Xcepción no está comprobada, Coi·te 8up1~ema de Justicia-Sala de Casa- . y la hace consistir en que el Tribnnal que-
porque el Concejo Municipal de Oali recoa oión-Bogotá, aqosto trece de mil nove- btantó las disposiciones contenidas- en, los 
noció tácitamente el dominio de los señores ciento8 diez y ocho.' artículos 1929 y 1930 del Código Civil, y en 
Bizot y Vergez en el terreno en cuesti6_n, ¡· .., .l' que apreció indebidamente las cuentas pre· 
por el hecho de haberles propuesto com- (Magistrado ponente, doctor ¿\rango). sentadas por el señor Leonidas Delgado para 
pra o permuta de él en 1907. · comprobar el pa!!O hecho por el señor Vir· 

Vistos: <.J 

Respecto a la excepción que halló proba- gilio Guerrero a ·su padre don Modesto, en 
,da el Jaez de primea instanciá, y que cali- Ramón B: Apráe~, como mandatariojudi- cumplimiento del contrato de compi·aventa 
ficó de petición de lo no debido, que apare- ~~ial de los señores Demetrio y Julia Guerre- del funde, denominado pajabamba, y las 
ce ser ~máloga a la que el demandarlo inti- ro, demandó ante el Juez 2. 0 del Circuito de posiciones absueltas por la St·ñorita Julia 
tu la de inconducenci_a" de la acción, e'Xcep- Pasto a la menor Emma Cristina Gaerre~o, ·¡· GueiTero, para comprobaT igualmente ese 
ción aquella que se hace consistir en que no representad á pot· su lt>gítim,a madre señora pago. . , 
se sabe a punto fijo de cuánto es dueño el Matilde Guerrero de .Gae~rero, para que .f.i~l apoderado especial ante'la Corte alega 
demandante en el teneno, ya por juz[J'arse pqr sentencia definitiva se hicie~an las si. la misma ~nusal apoyada en idénticas raz0 . 

que sólo adquirió cuotas de él, ya pgr es· , O'dientes df!claraciones: & nes, y señala además· como vio!~. das otras 
timarse que vendió más terreno del que· 

0

• ''Que St:J declare resuelto el contrato de disposiciopes de la ley civil, como collsccuen
era primitivamente, basta tener en cuenta cJmpraventa celebrado por el señor Modes cía de la mala apreciación que hizo el Tri
que de esto no hay comprobación alguna to Guerrero con el señor Vírgllio Guerrero, bunal, según el recurrente, J'e la prueba de 
en los 'lutos, de la cual resultara que así sqbre la venta del fundo de Cajabarnba, confesión y de las cuentas pasadas por el 
fuese, pam estimar que no estª. jus·tificada v~rificada en la escritura pública número 61 señot· Delgado a don Virgilio Guerrero. 
tal t;Jxcepción. . de veinte de februo de mil povecientos Plira rnnyor inteligencia de la argumen-

" En cuanto a la de pago, ruéra de·que la s'ete, en virttJd de que el señor Virgilit> tación del recurrente, cónviene transcri-
retiró el representante del Munidpio de- Guerrero no ha pagado el precio de Ca}a- bir lo que dijo el Tribunal en relación con 
mandado, no se halla probada de mqdo bamba. Esta resolución se,rá a favor de la las cuefltas_y la confesión de la señorita 

.alguno.. , sucesión testada del señor Modesto Gne- Julia Guerrero, pruebas de !ás cuHJes Jedu-
8e halla, pues, que es fundado el dere- ri·ero. jo gne don Virgilio había cumplido con 

choque alega el demandante. Pero lo es '' Q..ue se deulare, asimismo, que el señor todas las obligaciones que contrajo para con 
únicamente eri cuanto al precio de$ 4,500 1 Vit:gilio Guerrero, lo mismo que su esposa su padre don Modesto, en virtud del contra-
que exige por el terreno al demandado, lh señora Matilde Guerrero de'Gaenero, su to de compraventa relac;onado en la e!icri...J 
pues aun cuando pidió que se .condenara a cónyuge supérstite y como madt·e legítima tUI'a númew 61 de veinte de febrero de miÍ 
éste al pago de esa suma o a la qu~ fijaran y única t•epresentante de su hija impúber noveeientos siete. 
peritos, y Jos que intervinieron en segunda Emma Cristina Guerrero, Re han constituí- Así se expresl).: 
instancia avaluaron el teneno en $ 5,000 en do en mora de pagat· la suma de tres mil '' Rlspecto a la cuenta qne ~·e ve e:1 fnjaa 
oro, y los nombrados recientemente, en vis-_ doscientos setenta pes0s de ley ($ 3,270) 1 53, suscrita por 'sucesores de Vi!lotn Za
ta del auto para mejor proveer, lo han ju~- plata, como úl_timo contado de la compra de rama & Compafi.ía' y :fechad:t el vein~inue
tipreciado ·en $ 5,254-35· en oro; con. rela· Cajabarnba. . ve de febrero de mil noveciéntos odw, se 
ción ah~ño de 1907, desde el cual tiene ~~ . 

1 

' 'Que er:Í virtud d~ q;1e .el señor Virgilio · observa d~"de luég? que es auténtica, pues
parque el demandado, debe prevalecer la ¡ Guerrero se,ha const1tmdo en mora :dé r.a- to que esta reClonocida por el señor .Leoni ... 
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das Delg2do S., representante de 'la men· hijo don Virgilio un cont~ato de venta del demá.5l herederos, y siendo esto a~í, no pue
cionada lJasa, en la diligencia de diez y siete predio denominado Cajabamba, sito en el_ de decirse, como lo hace el Tribunal, que 

'de octnl?re de mil novecientos trece, que se Municipio de Tsmbo, contrato que se per. ·con esa confesión se comprueban los pagor3 
ve a f.~j.'ls 76 vuelta; q11e el mismo afirma feccionó por medio de. la escritura número hechos por don Virgilio a don Modesto, ni 
que las cantidades incoi·poradas en la cuen- 6l, otorg-ada ante el N otario 2.0 de Pasto el menos aún que esa suma fuera p11.ra abonar 
ta las entreg6 personalmente a la señorita día veinte de fehrero de mil novecientos a.la cuenta del f,¡ndo de Cajabamba, ni 
Julia Guerrero por orden de don Virgilio, siete. Allí consta que la venta se hizo en la mucho merios que don Virgil.io· pagara la 
y que tuvo conocimiento de qne dichas caa- suma de cuatro mil pesos en plata sellada suma de ochociento~ cuarent.a pesos, puesto 
tid>ides eran entregadas por cuenta de la de corriente cii·culación en Pasto; que di- que la absolvente no sabe, según su propia 
compra de un fundo del Peño!. Mediando cho valor debía pagarse así: setecientos confesión', a cuánto ascendía la suma total, 
estos R.otec·~dentes, viene la absolución de treinta pesos de ley en plata de contarlo; ni siquiera la si.Irua mensual. Se violaron, 
posi'eióne"'rendida por la-~xpresadn señorilia car¡,tidad que se da por recibida enlamen- pues, los artículos 1929 y 1930 del Código 
el veintiocho de octubre del año últimn- cionada escritum; cuarenta pesos de ía Civil y 574 del Código Judicial. 
ment.P citado, en. que confiesa que recibió misma moneda que don Virgilio entregará Idéntico reparo hace la Corte a la cuenta 
mt:>nsualmente de la dicha Casa de comercio el primero. de cada mes a su· padre don presenttlda por el señor Leonidas Delgado 
va1·ias eantidades hasta el día en que murió Modesto durante la vida clP.l vendedor, o como 1·ep1·esentante· de la Casa Sucesores de 
su p•dre, y que esas cantidades fueron dadas mayor suma si necesitase, d'e todo lo· cual Villota, Zarama & .c.a, puesto que esa 
a su padre en pago del fundo de (ajabam- dará recibo,· y cuando el vendedor muriera; cuenta no puede hacer fé contra los deman
ba, comprado por Virgilio Guerrero. De· e:i no se había cubierto el precio de la, ven- dantes, ni contra la sucesión de don Modes
~sta coufesión se .deduce: 1.

0
, que la se- ta, el comprador abon>iría a ese precio su to, porque no ha sido reconocid~ ni ·por 

fiorita Julia era recomendada de su pa-, haber hereditario, y si algo quedare a deber aq,uoolos, n.i por ésta. 
dre para recibir esas cantidades, y que lo entregará al al baeea del vendedor para Se irv pone, pue~, por los motivos dichos 
las recibía en nombre y por cuenta de él, y que las deudas hereditarias y demás gastos la casació 11 de la sentencia. 

· 2.0
, que habiendo eonstancia de que se pa- sean pagados con ese dinero. · · ;.'\hora, como fundamento del fallo que he, 

· garon las mensualidades estipuladas en la Sostiene el recurrente que el Tribunal de reemplazar al del Tribunal, la Corte es
cláusula 3.a. de la escritura de compra de apreció mal la confesión hecha por la seño- tima, por l~s razones atrás expuestas, que 
Cajaharnba, desde el primero de julio de rita Julia Guerrero al absolver posicione!", , don Virgi!io Guerrero no cumplió con las 
mil novecientos siete, según lo dice la pri- puesto que dedujo de esá confesión que el obligaciones que contrajo para con don 
mera partid& de entrega hecha a la misma señor Virgilio Guerrero había cumplido con Modesto Guerrero por el contrato de com
señorita, que figura en dicha caeQta, hasta lll. obligación de entregarle a don Modesto, praventa relacionado en la escritura núme
el día de la muerte de don Modesto, se han ruensualmente, la suma de cuarenta pesos ro 61 de veinte de febrero de mil novecien· 
debido pagar las mensualidades correspon- plata para ~bonar al precio de la finca ven- tos siete, prres no se ha comprobado el pago 
dientes a los meses anteriores al de julio dida, siendo así que esa confesió11 sólo pue- de las mensualidades éOrrespondientes a los 
citado y postedores al de febrero del mis- de perjudicar a quien la hizo, pero no a los meses de febrero a diciembre, porque, como 
mo año, en que se otorgó la escritura, con- demás herederos a quienes no re¡1resenta la se ha dicho, la confe5ión de J alia Guerrero y. 
forme a aquella regla de derecho que ense- absolvente, tanto más cuanto e.llafno .es la ]a cuenta presentada por el señor Guerrero 
ña que probado el pago ·hecho en el tiempo úuica demandante. La confesión a q.ue se n'l puede servir para demostrar esos pagos; 
posterior se presume. el correspondiente nl refiere el recurrente es como sigue: por tanto es -de rigor dar aplicación al ar-

1 tiempo anterior. ¡ '' 1.a Cómo es cierto que la absolvente tículo 1930 del Oódigo Civil en relación con 
'' ~n la cuenta de que se ti·ata figura co- r~eibió en esta ciudad en la Casa de. comer el1546 allí, y declarar resnel to el contrato de 

mo primera partida .la de doscientos pesos cw de loe señores Sucesores de, VIllota y compraventa del fun,lo de Cajabamba con
($ 2.00) entregados a don Virgilio. Esta 1 Zarama y Compañía las cantidades qué tenido en la escritura número 6i de que se 
partida debe descont~rse f?l!ra el cálculo que figuran en. la cuenta suscrita por dicho se- pa hecho mérito, ya que aparece demostrado 
se va a hacer en seg:nt~a: ltgual~ente deben ' ño:res el veintinueve de febrero de mil no en autos qt.ne don .Modesto cumplió por su 
desecharse las d~s ultimas pa~tldas de .en~ro . veeientos ocho, sumas que le fueron entre parte con las obligaciones que ese contrato 
tres Y f~brero prtmero de mil n~ve~Ient'os gadas por cuenta y orden de don Virgilio le produjo; de las cuales la p,rincipal·era la 
ocho, por $ 100 .Y $ 40, respecttvame~te, Guerrero y para . su padre don Modesto de entregar la finca vendida, cosa que se efec
porque es~s ~anttdades fueron entregadas Guerrero, alcanzando un total de $ 820 tuó inmediatamente después del contrato. · 
con posterJO~tdad a 1~ muerte de don. ~o- pesos de ley; Se solicita en la demanda que se condeo 
desto oeurrtda el trem ta y u no de diCte m- 6 • . • 1 d d d 1 -1 1 
bre d~ mil novecientos siete,. según ¡0 dice . ''A la l. ~s cterto que ~ectbí en esta ne a a parte eman a a a· pago ue os 
la 'partida que se ve a ~ojas 5.· Por co.nsi. Ciudad de la Casa~~ comerc~o de 2?s Suce_- pe¡juicios provenientes del no cumplimien· 

guiente, est.as .dos partidas no pueden Im- sores de Zaram.a, • Illot.a y Compama, me~ . to del contrato, declaración que se hará 
1 t t d de hElst 1 d como consecuencia de la resolución del con-putarse a la cuenta existente entre don Mo- sua men ,e, v.anas can I a s . a. e ~a 

desto y don Virgilio y del valor de ellas debe qu~ muriÓ' mt padre, per? no~ recuerdo cual trato por no hab,erse pagado el precio. 
· I'espouder reFsonalmen te la que las recibió. serta la sm~a mensual, m .cu_ánto el total de Respe

0
cto de la petición contenid8 en el 

,, Hechas las deduecionesexpresadas que- las me~suahdades que re,cibt, pues como no punto 7. de la demanda, la Corte observa 
dan como recibidas por la señorita J uÜa, en llevé apuntes al respécto; no puedo asegu- que r~o se ha d~mostrado que la suma de 

. nombre y por cuenta de su padre, las seis r~r que el. total alcance a la s~Ima dP ocho- .1 se~ec.I~ntos tremta peeos plata ·que don 
partidas de® 80 cada una que corresponden· ·Cientos vemte pesos de .ley. Leida, la aprobó. VIr~Iho pagó de conta.do como parte .del 
a las fechas 1.o de diciemhre de mil nove- "~~-" Cómo es cierto que la expresada premo del fundo de CaJabamba, se .hu~nera 
cientos siete, y que dan un total de $ 480. suma le f~e dada a su padre y en pa~a ??1 entregado como ar~as, y por consiguiente 
Ahora bien: como la cantidad que se com- fundo OaJabarnba, comprado por VIrgiho esa. soma no puede 1 etenerse. • 
prometió a pagar mensualmente el·compra- Guerrero. . · . La parte demandada alegó en su defensa 
dor del fundo disputado fue la de$ 40, te· " .. Ala segunda contestó: 'Es ctert? que las como excepciones perentorias, la falta de 
nienrlo en cuenta que el vendedor falleció a sum.B.S que recibí fuero~ dadas a mi padre peraonerí~ en los demanda~tes r petición 
los diez meses después de hecho el contra- en pago del fundo OaJa'bamba, comprado antes de tiempo y de modo Indebido y ca
to resulta. que el comprador no tuvo obli- por'Virgilio Guerrerd. Leída, la api'Obó.'" rencia de d'3recho para la demanda. 
ga'cióu estricta de pa~ar más que un tot<d Pnrn ·]a Corte es evidente que el Tribu-. Respecto de la primera de las excepcio
de $ 400, y cómo aparece que ha pag~do nal apreció mal la memorada confesión, nes a:legadas. cabe obs' .. 'l'var que como pe
$ 4:80, tiene a s.u favor$ 8~, que deben 1m- pues efectiva'?ente e.lla sólo puede perjudi- . metno y Julia. Guerrero fueron reconocidos 
putarse al preciO de 1~ haCienda comprada. e&I' a la seño.nta J u ha_, pero no a los dem~s p~r don -~odesto en su testamento como 

"Queda, por lo dteho, comprobado que herederos m menos aun al señor Demetrw hiJ03 legittmos, ello es bastante para com
e} séñor Virgilio Guerrero ha cumplido Guerrero' codemandante. Con e3a confesión probar la calidad de herederos de su padre, 
puntual y oportunamen~e la segunda ,de las no p11ede' com~1robarse re~p~c.to de los de- y en ese ~aráctei' demandaron; y si 'son he
obligaCiones que contraJO por la clausula más herederos que don Vugtho .. haya cnm- rederos tienen perfecto derecho para de-
3." de la escritura número 61 citada más plido con las obligacionts que contrajo plua ~a?dar lo ~ue deruandaron, petici?n que 
arriba.'' con don Módesto, puesto que de acuerdo hicieron en tiempo, porque, como ya s~ ha 

Antes de entrar en el estudio de los mo- con el artículo 574 del Código Judicial la ·visto, no se adujo prueba d~l pago de parte 
·ti vos en que el recurrente funda so acui!a-, coJfesión no perjudica sino a la parte que del precio del fundu de CaJaba'mba, y por 
ci'óo, precisa historiar el asunto : en efecto, la h.aee: En el pr:se?te ca~o, esa confesión ello se declara ,!'esuelto el contr~to. . 
el seño'r Modesto .Guerrero celebr6 con su perJUdica a la seno rita J nha, pero· no a los Por las antei tores razones la Corte,. admi 
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nistrando justicia en nombre de la Repú- . Se señala como demandados a Rafael trata sobre aduanas, en refnrma constitucio
blica y por autoririad de la ley, resuelve: Monre, Florentino ·caiderón, Samuel Moa- nal), en relación con los artícul\oEI 469 y 

1.0 lnfírmase la sentencia de fecha veinti- tafia ~ Clírriaco Pinzón C. y al Municipio 472 del Código de Comercio, con~istente · 
cuatro de julio rle mil novecientos catorce, de B0gotá, en razón de habérsele cedido a en que siendo el demandante una compañía 
proferida pOI" el Tribunal Superior de Pasto. éste p9r los comuneros una faja para a na anónima, ni su existencia ni el nombra- . 

· 2." Revó<~ase la sentencia de primera ins- calle, pero éon el único objeto de que haga mie1üo de Gerente están c~mprobado~ con· 
tancia proferida por el J nez 29 del Oircnito valer ~us derechos para ~~cluír. del rP~~>te las publicaciones de que estos artículos 
de Pasto. · dicha ,~aja. _ ·· , · . · tratan. · 

3.• DeclárHse resuelto el con~rato de com- La yenta tiene por objet? dividir .su p1·o- A esto se observa que el Tribnnal se f•JO· 
¡lraventa del prérlio denominado Cajabam, dueto i:entré los comuneros. · · . da en la copia del extracto de la eseritura 
ba, celebrado por el señor, Modesto Guerre· A la demRnda Ee opuso el doctor Snmuel constitutiva de la Sociedad, ex; pedida por 
ro con don Virgilio del mismo apellido, el Mont~ña, por decir que la patte que el tie- el SecretaJ'iú del Juzgado, de acuer·do con el 
cual consta en la escritora pública número ne es un lof.t=J. determinado no . .sujeto·a di- artículo 36 de la Ley 40 de 1907. 
61 de veinte de febrero Je mil novecientos visión. · En este caso la acusación ha debido pro
seis, otorgada ante el N.otario 2. 0 del Cir-. Tramitado el ordinario que de la oposi- ponerse por· mala nplicación de este artículo 
cuito de Pasto. Como consecuencia de esta ción snrgi6, se terminó por la sentencia _de y por error de derecho en la .apreciación de 
resolución, la s~cesión de d<'>n Modesto Gue- veinti()cho de sgosto de· mil noveeiento~ ca· la prueba, y por e~e· aspecto no ha eido 
rrero devolverá a los demand11dos la canti- torce, cuya parte resolutiva 1lice: acusada la sentencia, por lo cual quede. 
dad de setecientos treinta ·pesos plata, que, "19 ~Es infundada la oposición n la di vi- firme este fundamento que basta para sos-
recibió el señor Guerrero· como parte del . ción demandada. tener en esa parte el fallo. .. 
precio rie la finca, más los intereses al 6 por 29 Decrétase la venta eQ públiM subas- Agrega últimamente que se violó el inQ 

· 100 anual deRde el veinte de febrero de· mil ta def lote de que trata la demanda por los ciso 3.
0 d~l artículo 2340 del Código Civil, 

novecientos siete, día en que s~ celebró el linderos atrás especificados, con excepción . que dice-: · 
contrato hasta. el en que se yerifiqoe la e~- de la faja cedida al Municipio de Bogotá, ''La comunidad termina .... por la divi-
trega, devo~uCIÓn que se bara dentro de seis y la dh·isión del precio del remate entre los sión del haber común." 
días d,e notific~•lo. el auto del Jut:>z que or- comuqeros a prorrata de susderechos en la Hace consistir la violación en que la sen
d_e~e el cumplimiento de la presente de-~~ finca ~omún, la cual se avaluará por peritos tencia dice que la comuaidall termina por 
!llciÓD.' nombrados por las partes. .división expresa, al propio tiempo .que, se-

4." Condénase a la parte colemaudada a ''3QI!Dentro del tereero día de ejecutoria: gún opinión del reeu·rrente, en la mayor 
entregar el fundo de que se trata a los he- da esta providencia, nombren éstas sus pe- parte termina por división tácita, como ter-

0 
reder?s ~el ~eñor Modes;o Guerre~o, .dentro rit9s ~valuadores y el partidor; y· minó en el caso contemplado, como 'to afir-
·del tormmo de. tres _dtas ele not1fic~do el "4.o Condénese en costas al opositor doc- ma el mismo recurrente. 
auto del Juez en que ordt>J\e· cumphr esta tor Samoel Montaña." 

. Que el lote se dividió entre los dueños 
sentenclll. . Por apelación del apoderado de éste y hace años y cada uno, edificó en él como es 

5." Condénas~ a la parte demandada a i l d Cl' p· ó b' ó 1 T 'b 1 
p·agar los . p~rjuicios provenientes ·del no d( e B ~ tátmqac? wz fin, ~ul 1 a t n: udnal público y notorio. Sería e.l caso de error de 

r · 1 · · · · e ogo , men con rmo a sen encia e her.ho evidente el motivo por el cnal ,Jebía 
c?mp lm~e~t? de contr~to, PfHJUICIO qu.e se Juez a quo y condenó a los apelantes en las h.acerse la acusa..::ión, al apreciar las prüe-
fiJará en Jlll<llü separado · "d 1 - • 'd · d · 

· o S 1 1 ·b 1 1 . costas· e J'ecurso, por prov1 eneJa e vem· · bas, para llegar a Ja violación indicada, y 6; e üec aran no pro aras a~ excepc¡o. t'd, · d t · d ·1 · t d' 
1 u . 1 os e ago!'l o e mi novemen o~ I~Z y no se h'l formulado por ese medio la acu-

nes a eQga as. seis. :: sac1' ón . 
. 7. 0 aedan a salvo los derechos de las · 

~ólo el apoderado del doctor Samnel Mas suponiendo hecha la acusación, fa 
partefl respeclo a prestac:lioueA lmutuaEI. los Mont~ña interpuso recurso de casación, se- afirmación sería gmtuita, porqut;: no apare-

. 8.• AbsuélvP;.:e a los 1 emt.n• ados de ñalando como causales fas contenidas en 
demás cargoH d~~ la demanda. ; , ce prueba que contradiga la upreciación 

los incisos l.o y 2<? del artículo 2. 0 de la que hizo el Tribunal fundada en la prueba 9.0 No se hace condenación en costas. 11 

Ley !69 de 1896. · que él estimó. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la 

Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tdbunal de su origen. 

MAROELIANO PULIDO R.-JosÉ• 
MIGUEL ARANGO- JUAN N. MiNDEZ-TAN

CREDO NANNETri- GERMÁN D. PARDO. 

BARTO_LoMÉ RonRfGuEz P.-El Oficial Ma. 
yor, enc~rgado dé la Secretaría, Román Ba
ños. 

Cm te Suprema de Jus,icia-Sala de Casa
ción-Bogotá, agosto catorce de mil nove-
cientos diez y oclw. · 

(Magistrado ponente, !¡loctor Pulido R.). 

VistoA: 

Por medio de apod'erado la Compañía del 
Mercado de Las Nieves de Bogotá pidió 
ante el Juzgado 4.• del Circuito de· Bogotá 
la ven.ta en pública subast~t. del siguiepte 
lote de terreno situado en el barrio de Las 
Nieves, demarcado por estos linderos: 

"Por el .Occidente o frente, con la carre
ra 10 de Bogotá; por el Sur, con propie
dad del Municipio. de Bogotá, compr·ada 
por éste a Adolfo Vargas; pOr el Oriente, 
con propiedad de Adolfo Munévar, y por 
el Norte, parte con propiedad del mismo 
Munévar, y parte con propiedad de Ricardo 
Pardo\ antes.de Carlos Cald~r6n.~' 

Se le asigna al lote una extei}sión de dos 
mil setecientas cincuenta y una y media 
{2,751 !) varas cuadradas. 

. An~e la Corte lo fúnJó en tiempo opor- Pcr lo demás, la división de un bien raíg 
tuno, ¡iy como' él es admisible por reunir las no puede haeerse de otro modo que, o ju
cond.iciones fijadas por la ley, se acepta. dicialmeute. o por escritnrH pública ( artícuw 

Vomo materia de la 1." causal aduce· el lo 2338 e inciso 29, artículo 35, Ley 57 de· 
que en la copia de la escritura número. 979 1887). Y la razón es clara: en ~na comuni· 
de catorce de Julio de mil novecientos seis dad todos los comuneros tienen derecho en 
aparece vendiendo el señor Roberto . V ene• el todo y en cada una de sus partes, . pem 
gas, diciéndose Gerente del Fondo Agra- no en parte determinada. Sólo desde que se· 
rio, sih que se hay'a comprobado tsl carác- verifica la división y se otorga el correso 
ter; y que respj3to al· señor Eduardo B. pondiente instrumento, que puede se'r la 
Gerlein, quien dice comprar .a nombre de la partición misma o la es0ritura, si es amiga· 
Compañía del Mercado de Las, Nieves, ble, convenientemente registradas, se puede 
tampqco comprobó en dicha escritura su afirmar qu1~ cada comunero es dueño de la 
carác~er de representante de tal Compañía. parte determinada eri aquel título, por im-
. Que como esos comprobantes no fueron plicar aquello una tran~ferencia de pro

insert1kdos en la escritu!'a, ese defecto in va· piedad. 
Jida totalmente-el in"trumento, por ser co~a Esto no puede hacerse por modo táeito, 
esencil'11 1 la inseJ;ción. como lo quiere el recurrente. 

Que al darle valor de instrumento públi- . ()Hasta aquí la primera causal. 
co a l~ copia de la citada escritora, ha vio. E.n cilanto a la segunda, dice que la sen
lado ·con esto 'el Tribunal los artículos 2594 tencla no guarda armonía, no está en coilso. 
y 25¡:l5 del Código Ci\·il. · nñncia· con las pretensiones, es d.ecir con lo 

Didle. también que ha habido violHción pedido por las partes. ' . 
directa de los artícu!os 1757 y 1760 del Hace consistir esto en que apareciendo 
Código Civil, por haber ·admitido como au. como deman~lado Y comunero el Municipio 
téntico un instrumento que sólo alcanzll los de ~ogotá, BID embargo, el Tribunal 11firma 
honor~s de un instrumento privado y se re- que el terreno es común Y que la cornuni· 
fiere a la escritura citada. · · dad existe entre los demandados a excep-

La .Corte observa que el Tribjmal no ha ción del Municipio. ' 
resuelto cosa alguna sobre nulidad del 'in~- · D~ esto deduce: 
trumento; ni' en las iastRncias se ha debatí- 1.• Que el Tribunal d~jó de sentenciar 
do estb punto, lo que constituye un medio sobre una parte de la demanda, pue¡;to que 
nuevo. dice que lo cedido al Municipio de Bogotá 

Se acusa· la sentenciá por violación direc- no hace parte de la comunidad· y · 
ta de los ~r·tículos 2.

0 
y 3.0 de la Ley 24 de 2.? Deja de apreciar como pr~eba un insa 

1898 11(qmso citarse la 42, porque la 24 , trumento público auténtico presentado all 

il . 
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l 
juicio, en lo cual incurre el juzgador en 
error de hecho q.ue aparece évidencisdo en 
el exp~diente. 

La Corte hace PI siguiente reparo a lo 
dicho.- · · . 

\ De la demantla ap11n~ce que aunque S.I:J 

sefíala comv demandado ni Murri~ipio de 
Bogotá, tiene por objeto aquella designa-
ción d que su r~p•·esentante haga valer sas 
derechns en la faja que todnsJos comunero:3 
le ced.:ie1:0n para Ulla CRlle pública J no 
para q UH éntre en la di vi~ión o venta; y tex
tuaimente lo dicü en estas palabras al ha. 
cer la petición de venta y consiguiente diR·. 
tribu"ci6n d·-1 dinero: ''exceptuando süln~ 
mflnte la zona" faja de terreno cedido al 
Muníci[>io de B•,gutá, de la cual ya sa hizo 
mención atrás.'' 

L!\ razón e~ clara: todos los comuneros 
cedif:'ron aquella f,ja, y por el!te acto ex

~ presa ron su voluntad de ~xcluíria de ln co
_munidad, quetianrlo ésta en el resto del 
lote. • 
· L~t sentencia, al declarar excluída dicha 
fsja, resolvió..,.precisamente d-e acuerdo con 
lo pedido y por lo mismo congruentemente. 

No exist~, pues, la segunda causal. . 
ReHpecto a la apreciación de la. escritura 

de ce.~ión que echa menos el recurrente y 
con lo cual dice incurrió el Tribunal 'en 

~, error de hecho evidente, no s,erviría para 
fundar segunda causal, sino primera, y nó 
cabe pues estudiarla por el aspecto pro· 
pnP.sto. 

Pero en el su puesto dfl estar bien hechn la 
acusación, no habría tal error, por cuanto 
de esa prueba se deducida qu,e los comune

·ros excl.uyeron de la comunida1 la faja di
cha y por lo mismo quedaba fuéra de elllll. 
Esto ha sino reconocido por el Tribunal, h 
que queda en !lrmonía con lo que aparece 
de autos. 

Por las razones expuestaH, la Corte ~u
prema, en Sala de Casación, administrando 
justicia en nombre de la República de i.. O· 

Iombia y pQr autoridad de la ley, no anula 
1~ sentencia del Tribunal Superior· del Dis
trito· Judicial <le Bogotá, pronunciada en 
este negocio. con fecha veintidós de agosto 
de mil novecientos diez y ~Seis. 

Las costa~ son a cargo del recurrente. 
Notifíqnese, cópiese, publiquese en la 

Gar:éta Judioz"al y devuélvase. 

MARCELIANO PULIDO' R.- JosÉ 
MIGUEIL ARANGO-J UAN N. MÉNDEZ-TAN

CREDoN:ANNETTI-GÉRM"ÁN D. PARDo-BAR· 
TOLÜMÉ RoDRÍGUEZ P.-El· Oficial Mayo1·, 
encargad u de la Secretaría~ .Romárt! ~añ08. 

DILIGENCiA DE VISITA 
CORRESPONDIENT;E AL MES DE MARZO .. ' 

_,. DE MIL NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE 

En Bogotá, a primero de abril de m U 
novecientos diez y nueve, el infrascritg 
Magistral)o Presidente de ·la Sala de 
Negocios Generales· de la Corte Supre
ma de Justicia se presentó en la Secre
taría de la misma, con el objeto de prae: 
ticar la diligencia de visita correspon
diente al pasado mes de marzo, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 7f! d~ la Ley 100 de 1892. 

Verificado el examen de l<1S libros 
llevados en la Oficina y de los cuadros 
presentados, se vino en· conocimiento 
que los negocios que cursan en ella su
frieron el movimiento qué a continua
ción se-expresa: 

Libro de repartimiento. 

Entraron siete asu1Jtos y se distribu
yeron ·entre los señores }tagistrados1 
así: 

Militares. 

Por el señor Magistrado 
doctor Diago . . . . . . ..... 

Acuerdos. 

1 

Civiles de segundo, instancia. 
. t Por el señor Magistrado 

Al señor Magistrado doctor Gnecco 1 doctor Gnecco La borde ... 2 
]~a borde. . . . . . . 1. 1 Por el señor Magistrudo 

doctor Samper ........... · 

o . 

Cdminales de um:t instancia: 

Al señor Magistrado doctor 
Diago . . . . , . . . . . . . . . 1 

1 

Tot-:tl ...... 

Fueron presentados en el mismo mes 
de marzo veintiún proyectos de resol u A lseñor Magistrado doc-

tor Sarn per. . . . . . . . . . . . . 1 

" 

Criminales de segunda instancia, 

2 . ciones de fondo, así: diez ( 1 O) interlo
cutorios. ocho ( 8) definitivos y tres ( 3) 
acuerdos, y lo fueron .del modo si
gniente: 

Al señor Magistrado doctor 
Genecco Labo~de.... . . . . 1 1 

Asuntos varios. 

Al señor Magistrado doctor 
Gnecco La borde. . . . . . . . 1 

Alseñoi· Magistmdo.doc 
tor Samper .. ,........... 1 2 

Revisión. 

Al señor Magistrado doctor 
Diago....... · 1 1 

Total 7 

.En el mes a que la visita se refiere la 
Sala pronunció diez y seis (16) provi
dencias de fondo, nueve (9) de carácter 
interlocutorio, cuatro (4) de definitivo 
y tr~s (3) acuerdos .. , Los proyectos re~
pectivos fueron ptesentados. en la sr
guiente forma: 

Por el señor Magistrado 
doctor Diago . . . . . . .... 

Por el señor Magistrado 
do.ctor Gnecco Laborde ... 

Por el señor Magistrado 
doctor Sam per. . . . . . . : .· 

Estos proyectos fueron 
elaborados en asuntos ci.:. 
viles de una instancia. 

Civiles de segunda 
instancia. 

Por el señor Magistrado 
doctor Diago . - . - .. , ..... . 

Por el señor Magistrado 
doctor Samper .... -.---. 

Criminales de una instanD 
· cia. 

Por el señor Magistrádo 
doctor Diago .......... . 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco La borde ... 

Por el señor Magistradó 
doctor Sam per- - ....... . 

Criminales de segunda 
instancia. 

Por el señ"or Magistrado 
doctor Sam per .... , ..... 

r 

Interlo- Definiti
cutorios. vos. 

1 1 

1/ 

1 

·1 1 

1 

1 

.l 

1 1 

1 

Interlo- Definiti
cutorios. v.:>s. 

Por el señor Magistrado 
-doctorDiago............ 4 .3 

Por el señor Magistrado 
doCtor Gneccc unborde.. . -t 3 

Por el señor Magistrado 
doctor Sarn per . . . . . . . . . 2 2 

Acuerdos. 
/ . 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco La borde.. . 2 

Por el seño1· Magistrado 
doctor Samper.... . . . . . . 1 

-·----
Total... . . . . .. . . . . 13+8=21 

No habiendo observación alguna que 
hacer, el señor Presidente dio por ter
minada la visita .. 

Para que· conste se extiende la pre
sente acta. y se firma como aparece. 

El Presidente 

FRANCISCO E. ÜIAGO 

El Secretario, 

Pedro So~nz Rivera 

"GACETÁ JUDICIAL" 

(SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciones y V'e.llta de la Gaceta Ju
dicial se 'atienden únicamente. en la Imprenta 
Nacional. · 

Valor .de la suscripción de cada tomo, cons
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05; dobie, $ 0-lQ. 

Se venden números ~eltos desde el tomo 
primero, y coleccionels completas desde el 
tomo octaVO en adelante. 

(CANJES) 

!La Gaceta Juclioial Iio se canjea con perió
dicos políticos, 'a'dministrativos ni literarios. 
Las Rematas jurídicas que la reciban p la so

'1 ·liciten deben mandar9 -w.ra. corresponder al 
canje, UN NUMERO DUPLICADO de cade 
edici6n de su respectivo periódico. 

ImprenÚP. N acioñ"Bl 
' ' 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ORGANO OFICIAL I¡)E LA CORTE, SUFREJV\.A De JUSTICIA 

TOMO XXVII. . 11 

Bogot.á, mayo 6 de 1919 Número 1390 

CONTENiD') 
11 b · t ·a 'h , nom ram1en -o que pue e o no acer-

CORTE PLENA 

sel~s, no desvirtúa, por eso sólo, la ter
na b ternas respectivas mientras la ex 
cus~ no haya sido aceptada definitiva 

Págs. mehte por autoridad competen te, pues 
Propc¡siciún ,del .señor ~h,g.iJStwvdo doctor Par- se C_,or.ferÍa el. riesgo de que, no acepta-

1 gistrados de los Tribunales Su per.iores, 
la Corte debe tener en cuenta esas ter
nas para llenar sus funciones consti
tucionales a 1 respecto.· 

· ''Publíquese- en la Gaceta Judicial." 
ello, sdb.l'le · exC!i\1SI9.iS 1pa!I"a ~¡a; eil.ección. de 
C\f,agi!St!l'lat1:c's ue Llos 'Dri,bt1.htailies S1.ope!!".io- da la excusa, el candidato cambiase de Sefiores Magistrados, vuestra Co-
res ..•........ · · · · · · · 49 opil1ión o de concepto, y entonces,' si se misión. 

tóoALA DE CASACION 

K o es ca,sa:b1e kL sermtencLa. del 'J:1ri.brma;l de 
Bogotá en el juido iaüda.do ;por F.roau
dsco FO'rero Agulliler.a.. contra Luis Es
ea.'Uló.n y otl'oo, so!bne' ~rei vinJdricwción die 

'lhll <ter:l'eno. (Ma,gist~· ado porrenitle, dioc
'tor l\féollJ(OOZ) . . . • · • • • • ~ • • • • • • 

Sailvamento die voto del señ•or M:.agi,stlrado dioc
toJr H•odiríguez P. . . . . . . . · . . • . 

~o se ca;sa l1a sentencia del '.l:'.ribUillall de 'Me
dellílll en e;l jtlicio se.,"'lllido · :por Jin,dwlecio 
Flól'lez T. ccxmtra, :r-.La~rco A. Saildiamria¡g.ai 
:mJ.ói,ez, sobre pr.o:piedad de un predio. 
(11\:liagistrk'l,do ~otnle;ute, doctor Prurdio) . . 

La. Cm,te carece de atribución pairla il'esolver 
]a petición de l\f·runtíp Sánociliez,- scibrte ad-' 
m1srión die m .recur.aó de casadón an ma
teriia · crirrnli naJ . ( U\1ia.gis1:lr.adio :ponente, 
docilor PuiJJido :q. ) . . . . . . . . . . . 

SAIJA DE NEGOCIOS GENER.ALES 

Se revoca Q,a semtencio:1 CLel 'l1:ribuJn,aíl! de Bogio
tú en el juiat·o iruiciado :por l\:Lrurfa J. Es
ewllón Oaliocedo contra . el Depruruannento 
de Cu~liC1Lua,mrurca •SD1:me domrilruio de .unia 
:faja de terre1ro. (:~&a.gi.st.lr-.ado ;ponea:ute, 
dx:Jcl•oaD 1Siam.1:pe;r) . . • • • • • • . • • • • 

Se d-ecla•r.a. }Jil'Obada ila excepción de dedla!l'a
to.ria de juriosdi·cción en el juicio sEig'Uido 
ecmtr•::t Ia Na;ción :po.r Mrurcos A. del Cas
tillllo y otros. (Ma.giswado ponenrbe, doc
tm .Gnecco Lwbor.¡l,e) . . . . . 

GERMÁN D. PARDO 

Bogotá, abril lO de 19_1.1J. 

forma una nueva terna para SU:'?titu'ír 
la anterior, se daría el caso de que hu
biese más de una terna para el nom- ¡ 
bra~1miento o elección de un·solo Magis 1 
tra9-o, lo que sería anárquico Y ... ocasio-

49 nacl(' a graves inconvenientes. . . ¡ Aprobada en la fecha. 
Bara que la excusa de un cand1dato ¡ 

51. det~rmine la formación de una nueva 1 1a Secretario, 
ter~a pot· la Asamblea, es nece~ario, . 
pue.

1

s, q~e f~lla sea ~dmi~i~~· L::t Corte 1 

no podna mvocar dlsposiCion legal al-

Teófilo Noriega 

52 guna en vjrtud de Ja cual pudiera SAlLA DE cAsAmoN 

acepta'r o admitir la excusa. · : 1 --============-== 

52 

~~ta, a juicio de la ,Comisión, debe 
ser~ presentada a la Asamblea misma 
qu~ hac~ la elección de las ternas, y 

·debe ser considerada por ella. 
Además, no. set'Ía imposible, en al-

1 

gunos casos, que la excusa la determi
nase la circunstancia de qtie el candi
datb estime favorecer, con su moción, 

. ' 
Corte Suprema de Justicia -f:Jala de Oa-

saoión-Bvgotá, .agosto · oato1·oe de mil 
noveciento"' diez y ocho. · ' 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

52 a a~gunos1 ,df,e .
1
los ótrosbcan~idattosd, 0 El ... doctor Francisc¿ Forero Aguilera, 

que crea ( 1 1c1 su nom ram1en o a- como re t t 1 1 d 1 
d~s las condiciones de sus competido- sen-ora Nprese.n auNe, €gad Fe su. esposta,bl~ 

· 1 '1 t' arCisa a\a8 e. ore1o ena o 
res; ~ero qbe Jlara ~ caso, que \ esdl-- el veintiocho de .junio de mil n;ve~ientos 

5& ma lmpro
1 

a eb, e. setr nom ra o, 1 doce, ante el Juez del Cii·cuito de Huaduas, 
aceptara e no m ram1en o. 1 · · · d · · · 1 - L · E ================= .-m t d · d . · , ~ JUICIO or mano contra os 5enores ms s-

CORTE PLENA n.S o eJa compren er meJOr como callón y Juii'o E M ··t' 1 S . d d l 
l · h t d 1 ,. • . 1u mez, y a ocie a l e 

===========-======== 1 en :¡e . 9as~ que se a presen a ~· a a · Escallón & Martínez de Bo otá ar ue 
soluc10n ae que, la terna no existe y . . . . .. ' g • .P .a q 

1 · h d d' o, t d b · d se decidieran JUdiCialmente los s1gmentes 
Señores Mag-istrados: que a e pe lrse O ra., e e prece e:r p. untos. 

. ; . . . . . necesariamen~e la aceptación de la ex-1 " o. . ' ..• 
Algunos de los md1v1duos que fi.gu-, cusa del ca!ldidato por autoridad com- 1._ Que per:enece <en. plen_,o dommw y 

ran en las ternas presentadas por. la petent~, para proceder, con seguridad~ 1 posesión a la. senara ~arc1sa Navas _de Fa
Asamblea Departamental del Atlant1co en una materia grave y delicada cual rer~ el prediO denomw~do Alto.mu·a, que 
pa.ra que -la Cor~e haga los no~bra- es ~a de que determina la~ relaciones ~HClll ·part~ ?e .la. hacienda de Ba1·roso, 
mient?s de Mag1strad?s del Tr1bun~l de la Corte y- de las Asambleas en lo 1 s~tu?da e_n JUnsdiC.Ción de Guaduas, c.ons~ 
SuperiOr de Barranqmlla, han mam- tocante a las'ternas que deben tenerse..... htUJdo diCho predw por la parte cubierta 
f~stado que a~n ~n el C!=lSO de ser ele- . en cuenta. para la elección de Iv.lagis- de p~stos que va dei ~·ío Magdalena a la 
gidos

7 
les. seria Imposible aceptar el trados. cuchrll~ y por la montana anexa que va -de 

empleo. Ni §ería imposible que las Asa m~ , la cuchilla .a la loma: d'e La Bar~·osa, y de~ 
Para que rinda el informe que sea 1 bleas, en asunto que es de su peculiar 1 n;tar~ado d1~ho predro de Alt.omzra por los 

..del C<itSO, la Corte ha pasado 61 asunto incumbencia, pensasen de modo distin- sig~Ient:s Imderos: · 
a mi estudio. .· ·. to al de la Corte que le vide nueva o nue- 'Del río Mad~lena por la cerca que separa 

Co'nforme al artículo 3~ del Acto va~ ternas por la cansa que motiva éste este potrero del potrero del lJepósito, a dar a 
legislativb número ·3 de 1910, los Ma- informe y que así surgiese un conflicto la cuchilla del mismo potre1·o; de 'este punto, 
gistrados de los 'fribuna]es Superiores en~:re dos entidades respetables, pet:.te en línea recta, como hasta la mitad de la
y sus suplentes deben ser nombrados necientes a ramos distintos, conflicto falda, y de allí .. esga un poco hacia ·el 
por la Corte, de ternas que presenten que sólo podría :r:esolver el que una de Norte, a dar a !abase deJa misma cuchilla; 
las respectivas Asambleas Departa- ellds o ambas cediesen en sus ópuestas · de ahí, volviendo a la izquierda menos de 
mentales; y el artículo 97, numeral 19, aspiraciones, o por algún acuerdo, no una cuadra; de este punto, línea recta por 
del Código Político y :\lunicipal esta· sielnpre factible, pórque ni en la toda la montaña de Barrosa, a dar a la 
blece que es función de las Asambleas Constitución ni en la ley hay aut9ridad cim·a de la montaña donde termina por 
Departamentales presentar a la Corte encargada~de decidirlo; · una parte la hacienda de Ba,rroso; de aquí 
Suprema las ternas respectivas. Por lo expuesto, Y· salvo mejor opi· por todo el filo de la loma de Bar1'0-

La Asamblea, pue¡;;, presenta la~ ter· nió¡n ~e la Corte, .vuestra· Comisión se ¡ sa a dar~ .la Peña Amarilla, ?ast·l. tocar 
nas, y la Corte hace el nombramiento permite proponer C9_!1 todo respeto:, con La Cezba; de este punto hnda con La 
tomándolas como base necesaria. '~1Mientras las Asambleas no acepten Ceiba, a dar a la quebrada de La Oeiba; 

A juicio de H1 Corte. la excusa de al· las 'excusas que . presenten los indivi- ésta abajo a dar al río J\:iagdalena, y de ahí 
guno o de algunos individuos de los duqs que componen las te~nas que ellas volviendo por tod_o el río, hasta tocat' ei 
que forman las ternas, para aceptar el forman para el nombramwnto de Ma- potrero .del Depóslto.' 

\ 
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"2.0 Que como con'secuenc!a de la decla 1 "4. 0 Que los señores Eufrasio Ramírez y El Juez de la causa absolvió a los deman-
ratoria anterior se condene a los mismos l Abelardo Olaya fueron los· administradq- dados por sentencia de cinco de mayo de 
demandados a entregar inmediatamente a ! res de la hacienda de Barroso en los últi· · . mil novecientos catorce. 
la parte demandante la porción de la finca mos treinta años 'que precedieron al fallecí- El Tribunal Superior de Bogotá confir
dicha que poseen violentamente los deman- mi,¡mto del señor Hipólito Navaf!, dueño de !TIÓ esta 'absolución en sentencia proferida 
dados por la resolución del Prefecto, en la lllacienda expresada. el veinticinco de octubre de mil novecientos 
perfecto buen estado, con sos frutos na tu- r'5. o Que es costumbre racional entre lqs quince~ y contra ella. interpuso. casación la 
raJes y civiles que se hubieren percibido o haeendados de tierra caliente, dejarle a ca- parte actora. 
'podido percibir, y determinado así: da predio de pastos, en la demarcación que El recurso es admisible por estar ane-

"Por un costado por toda la cuchilla del se haga, p».tte montañosa o alta para su glado a la ley. . · 
centro de Alto1nira que separa la parte cómoda administración o cuido. Son estos Jos cargos que contiene la de-
pastosa de la parte montañosa de dicho . ''6. 0 'Que el señor Hipólito Navas hizo manda de casación: . 
predio; por otro, con el potrero de Mú·a abrir una trocha separando 1~ montaña q'ue Primero .. Violación de los artículos 665, 
flore& que hizo o abrió ":ll señor Hipólito dejaba al predio de Altomim de la monta· 66"9, 673 a 692,946 a·9'11, 1613 a 1617 del 
Navas, que partiendo de la esquiua de la ña que dt-jab& al predio de .Mirajlm·e8 de Código Civil, ya por haber dejado de. apli~ 
eerca de El Depósito va a dar a la loma de la hacienda de Bar1·oso, determinando así carlos el Tribunal al caso del pleito, ya por 
La Barrosa; por otro, por toda la cima dt: los linderos de uno Y otro predio. haberlos interpretado erróneamente. 
La Bm;rosa a dar a La Oeiba, y· por el úl. "7.o Que el predio dy Altomira se adju· Nótase desde luégo que los dos concep-
timo, por toda la línea que sépara La Ceiba dicó a la señora Narcisa Na'vas de Forero tos en que se hace esta acusación no se 
de la montaña de Altomira a dar a la cu- por los mismos linderos por donde lo demar- avienen entre sf, porque si aquellas dispo
chilla de Altom.ira, primer lindero. có Y determinó con ese nombre su padre siciones·no fueron aplicadas al caso, mal 
· "3,"0 Que es ilegal y no debe surth· efec- · el 11eñor Hipó lito Navas Y por ·donde lo po-. pudo haber interpretación de ellas, buena o 

·tos la Resolución del señm· Prefecto de seía Y distinguía el mismq señor Navas con mala; y si, pÓr el contrario, se les dio una 
Guaduas proferida con fecha 30 de m~»yo el propio nombre de .Altomira. · l significación que se estima fals·a, fue por-
del año en curso, en la querella de policía "s.o Que el doctor Francisco Forero A:, que tuvieron aplicación. 
sobre· a m paro, promovida por mi mandante como representante legal de su esp'osa, la No hubo violación de los artículos 665 y 
contra los demandados en este libelo, y por seíi:ora Narcisa Navas de Forero, in media- 669, porque en ninguna parte de,la sentena 
la. cual se revocó la resolución. de la Alcal- mente que se registró la partición· aludida, cia ha desconocido el Tribunal que los de· 
día· y se condenó en costas. . ' tomó posesión del predio de Altomir·a, tanto. rechos reales en general y el de dominio en 

"4. o Que se les condene a los demandao de la ¡parte pastosa Y baja, como d~ la parte partieular sean Jos que como tales definen 
.dos a pagar a mis poderdantes y dentro de montañosa o alta que 'lo constituye, Y pm· esos artículos; ni menos ha desconocido 
tres días el valor de los per·juicios que les los mismos linderos por J.oude los demarcó que el juicio presente· versara sobre domi
ocasionaron con la roza y destrucción de la el señor Hipólito Navaa, causante, Y lo nio. La parte motiva de la, sentencia rom
montaña, con la retención indehida de par- poBefa con este nombre, sin que hubiera pe precisamente con esta declaración: 
te del predio dicho y con la injusta oposi- habido oposici. 'n por parte de los adjudica- "La acción promovida es la de reivindica-
ción _y quA se prueheu en este juicio o en tarios del predio contigu() de Mimflores, ción o dominio." 
juicio separado. . ' sefiores Ripólito Navas Vélez (hijo), Dolo- Tampoco desconoce la sentencia que la 

"5. 0 Que s~ les·condetle n p~tgar las cos- res Navas Vél<>z Y Matilde Navas.'Vélez. Aucesión por causa <!e muerte sea uno de 
tas de este juicio y las del juicio de policía 1 "'9.o Que el mismo doctor Forero A., por los título~ adquisitivos de dominio, ni afir
a ,q,ue me he 1 eferído". . medio de su mayordvmo o recomPndado, m a que la demandante carezca de él como 

. Se adujeron los fundamentos de hecho 1 hizo actos materiales dH dominio en ·la hija Jegítin;~a de Hipólito Navas; lo que se 
que pasan a expresarse : p;ute montañosa, siQ oposición de los co- ha debatido en este pleito y lo que falló el 

''1. 0 Que eQ la rlemarcación de predios lindantes, y continuó en esa posesión has- Tribunal, es que en la adjudicación hecha 
que hizo el señor HipMito Navas de su ha- talos actos de perturbación rnencioniu:lof'. a la demandante del terreno de Altomira 
cienda de Ba1'r·oso para su administración, ':'10. ·.Que dentro de los linderos de _la no quedó comprendida la zona de tierra 
fijó como linderos y determinó el predio de pa)['te alta o montañosa de Altornira hicie- que se reivindica. No hay, pues, infracción 
LJ.ltom.ira por Jos siguient~s: ron violentamente los demandados una roza del artículo 678 del Código Civil. 

'Del rfo Magdalena por la cerca que se- bastante extensa, destruyendo montañ!ll de Los artículos 762 a 7'92 que el recurren. 
para este potrero del potrero de El Depósi- Altornim de bastante valor Y alterando el te considera también quebrallltados, forman 
to, a dar a la cuchilla del mismo potrero; lindero, boi:'rando la trocha y quitando las todo el Título del Código Civil sobre pose
de este punto, en línea recta, ~omo hasta la ' cercas naturales de árbo1es que separaba la sión, y hace consistir la violación en qQe ual 
mitad de la falda, .y de allí sesga un poco pa:rte montaños.a de la pastosa y haciendo tenor del artÍClalo 946, es base indispensable 

\hacia el Norte, a da1~ a la base de la misma ·que los an~males que pastean en A..ltomira de la acción rei vindic~toria qué el reivindi
cuchilla; de ahí volviendo a la izquierda se salgan a otros predios Y que por allí cante haya tenido antes de la demanda la 
menos de una cuadra; y de este. punto lí- mi:3mo entren animales al de Altomira~ de- posesión material del inmueble que reivin
nea recta por toda In mM taña a dar ll la . jando esta finca sin seguridad. dica; y en el caso en que me ocu·po-argu. 
cima de la montaña de Barrosa, donde ter- '" 11. Que a virtud de la·· queja pre~en- ye el recurrente-aparece plenamente pi·o
mina'por una parté la hacienrla de Bar1·oso; ' tada al Alcalde de Gnadna'l en solicitud hado que poseí materialmente y de manera. 
de aq~í por todo el filo de l.a loma de La. de amparo, esta autoridad dio protección quieta y pacífica el terreno que reivindico, 
Bm'rosa a o»r a la Peña .Amarilla, hasta por medio de la resolución que obra en d-esde que se registró la mortuoria del se-
tocar con La Oeiba; de este punto lindan- autos. · ñor Hipólito :Navas.'' . 
do con La Cez'ba a dar a la quebrada de "12. Que .la Prefectur·a de Guaduas, Si el Tribunal, a pesar de las pruebas 
La Ce1:ba; ésta abajo a dar al río Magcla- haciendo caso omiso de las prueb•as presen- nducidas al efecto, hubiera d€sconocido la 
lena, y de ahí, volviendo ,por todo ~·t río, taclas por la parte que represento Y viol11n- posesión que en un tiempo la actora tuvo y 
hasta tocar el' potrero de El DépÓsito.' do disposiciones expresas; rP-vocó la resol u- la ulterior pérdida de ella,. antes rle ejerci-

"2.0. Que en los inventarios y avalúos cióu dfl la Alcaldía y condenó en costas tar sn acción de dominio, la acusación ha 
.practicados en la mortuoria del señor· Hi-· · por medio de la resolu(;Íé'n acus;tda. que debido ser la de error evidente en la apre
pólito Navas, se tuvo en cuenta la demar- obra en autos. ciación de las pruebas, mas no lu 'de viola
caci6n que había hecho el mismo caueante "13. Que en guarda d~ los intereses que cíón directa de los articu~os relativos a po
de lo~ diferentes lotes o predios Em que ha- represento, apelé de la resolución de la. sesión. Pero el Tribunal no tuvo para que 
bía diYidido su hacienda de Barroso, y por Prefectura para ante el Poder J o:dicial. ocuparse en e~te concepto, porque su fallo se 
donde ]os distinguía y poseía para su ad- '1 14. Que por virtud de la resolución del basa únicamente en la falta de título del rei-
ministración. Prefecto y de los actos de perturbación, los vindicador sobre la zona demandada. 

''3.0 Qqe en la partición y adjudicación demandados son poseedores violen tos de la No es fundado tampoco el motivo de 
qne s~ hizo de la hacienda de Ba1•roso, entre parte montañosa de Altomira Y compren- ,violación de los artículos 946 a 9';1 del Có. 
los herederos del señor Hipólito Navas, se dida dentro de lós linderos que se deterrni- digo Civil. No precisa el recurrente este 
tuvo en cuenta la demarcación que había nao en el punto segundo de la parte peti- cargo, que a interpretarlo por la copiosa ci
hecho el causante nombrado tle los diferen- toria de e~ta demanda.'' ta de disposiciones legales, habría que 
tes lotes en que había dividido su hacienda Se apoya la demanda, como razón de de- abarcar las innumerables cuestiones relati
para su administración y ,po'r donde los reeho, en los artí9ulo8 665, 669, 673, 762 a vas a reivindicación, puesto que los artícu
distinguía con los. diferentes nombres qu~ 792, 946. a 971, 1613 a 1617 del Código los invocados forman todo el tratado de 
les tenía. 1 Ci-vil. · reivindicación que contiene el Código Civil. 
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De alganos de ·los razonamientos del re
currente se puede colegir que el cargo de 
violación se reduce al articul-o 950, que in· 
dica a qui~n corresponde la . acción reivin
dicatoria, porque con ello se tiende a de
mostrar que la sentencia acusada fue errónea 
en cuanto desconoció a la actora el carácter 
de dueña del terreno reclamado. , · 

N o sería en este caso la violación r1 irecta 
de la ley el cargo adJI_cible, sino el de error 
evidente en la apreciación de l~s p~uebas 
presentadas sobre dominio, y violación co~~ 
siguiente del ar.tículo H50. · 

Segundo. Error de derecho en la apre-
, ciación de las pruebas relativas al dominio 
adquirido por la actora a título de sucesión, 
y violación de los artículos 673 del Código 
Civil, en relación con los artículos 756, 757 
y '759¡ y violación de las disposiciones antes 
citadas sobre reivindicación. -

Consiste este cargo en que "niega el Tri
buMlla a'cción instaurada porque dice que 
para acreditar el' dominio que la señora· 
Narcisa Navas alega en el predio de Alto
mira a que se refiere la restitución¡. deman
dada solamente se ex:hi bió la hijuela debi-' . damente registrada, que se le :formó en la 
causa mortuoria de su padre y no se acre
ditó la propiedad del causante sobre el re
:ferido terreno. 

El Tribunal ciertamente da este fündá
mento a su sentencia, haciendo una aplica
ción errada de la doctrina sancion·ada por 
repetidos :fallos de la Corte de que las hi
juelas de adjudicación a?nque estén. reves
tidas de todRs las :formalidades externas, no 
son por sí solas pruebas del dominio de la 
cosa adjudicada~ sino requier~n. que se 
acompañe la prueba del domu;no que se 
atribuye al causante. · . ·. · : 

Y se dice que hay error de parte del Tn
bunal porque ha aplicado esta doctrina a un 
litigio entre un heredero f!,djudicatario y el 
causahs.biente de otros adjudicatarios, caso 
en el cual tiene decidido la Corte que la 
adjudicación con ti tu y e título traslaticio de 
dot.ninio. 

Pero no por esto la sentencia será casa
ble, porque además del fundamento que se 
objetó, ella estriba en otro que el Tribunal 
deduce de la hijuela misma que Se a~U· 
jo coino título, y que el recurren~e·ataca_en 
otro capítulo de la demanda por un motivo 
diferente del que se viene examinando y 
que se va a considerar en seguida. . 

Tercero. Se refiere a los otros dos fun
damentos en que, aparte del que se acaba 
de estudiar, se apoya la. sentencia: 

1.0 Que consta en la hijuela de la señora 
Navas de Forero que le fue adjudicad() el 
terreno de Altomira por linderos ciertos, y 
que aunque allí mismo se agregara que la 
adjudicación se hacía aproximadamente y 
que comprendería tanta extensión cuanta 
había poseído Qomo lote de Altomim su pri
mitivo -dueño, tal circunstancia no autoriz~~ 
ba para modificar, en virtud de probanzas 
ulteriores, los límites expresados en la hi-
juela. . 
· 2. o Que si en esta misma alinderación se 
ha suscitado disputa respecto de cuál sea en 
realidad la cuchilla por donde pasa la demar· 
t1ación oriental. de Altomira, cuestión era 
esa ajena al juicio de reivindjc_aci.ón y que 
debía ventilarse. en otro de deslinde. 

·uno. Y oti"O :funda_ment(, lo~· acusa. el_re
currente por error evtdente·en la ap•·ectactón 
de pruebas; per? salta. a la 'vista que tal 
acusación e~ eqmvocada porque el Tnbunal 
no ha resuelto al respecto cuestión alguná 
de hecho y no tuvo para qué hacer estima
ción de pruebas, sino que decidió est'as dos 

de derecho: que títulos de propiedad raíz / son rectificables por pruebas posteriores, 
en q.ue están señalados límites ciertos pero por expresar la hiju~la que esos linderos 
sujetos a aclaraciones o a rectificaciones ul- son aproximados, y que los ver.daderos son 
teriores: no consie.nten prueba alguna contra los que encerraban dicho lote, en la división 
o :fuéra de su contenido; y que en júicio de que hizo el señor Hipólito Navas de su ha
dominio no es dado clebati~ la extensión de cienda de Barroso en lotes par.a adminis
la p~opiedad demandada en razón de límites trarla, y la de que la rectificación de los 
dudesos sino que debe.antecede•· un juicio linderos aproximados no es materiR dejui~ 
de q1eslinde. · · . cio de reivindicaci6n sino de deslinde; pues 

Si,in que la. Corte acoja estas doctrinas, la mayoría de la Sala juzga que el recu
hall~ siq embargo el recu'rso inefica~1 por- rrente ha debido ncusa1· Jos conceptos d.el 
que !1 el recurrente olvidó hacer la debida Tribunal, de haber incurrido en. en·or de 
acus.ación de derecho e intentó una impro- derecho en la apreciación de la hijuela y de 
ced~nte. otras prueba~", y de no haber padecido error 

Cllarto. Errot· de hecho evidente en la de hecho. . 
apreciación de la hijuela mencionada, por- A mi entender el recurrente hizo la acu
que .,si en ella es cierto que se ex:pres!)ron sacióri que no halla la mayoría de la Sala, y 
límites determinados, también se declaró esa acusación es fundada.· 
que,, según acuerdo de los diversos intere-' El recurrente, después de afirmar en su ale 
sados en· la sucesión dé Navas, esos linderos gato ante la Corte, que en los inventarios 
eran susceptibles de modificación por estar de la sucesión del señor Nt\vas se puso a 
subordinados a la posesión del terreno· que cada lote de la hacienda de Bat·roso una 
bajo el nombre de Altomira tuvo el ca u- alinde ración aproximada, pero que se ad · 
sante en el l'ote que marcó en vida con este virtió al final que en todo caso se entendería 
nombre en su haciend~ de Barroso. No obs.. determinado cada uno por los lindei'OS que 
'tan~e estR amplificación :pos,íble de linderos, les había señalado el señor Navas, y de ha
acot¡dada por los interesados, el Tribunal eer presente que con numerosós testigos ha 
tom 1~ la hijuela por sus limites re¡;trictos. . probad~ cuáles ~on esos ~ind~ros, acusó la 

4 este cargo se observa: hay un ei'J'or sentenCia recu rnda por viOlaCión del arti
evidente de hecho en la apreciación de una culo 946 y otros del. Código Civil, y en se· 
prueba cuando se desconoce e interpreta guida, a la :foja 19 del cuaderno de la Cor
torcidamente su contenido, pero ·eso no ha te, sostuvo que la sentencia acusada incurrió 
suce.dido en el prPsente caso. El Tribunal en error de derecho en la apreciación qe las 
estd'tlió la hijuela en su genuino sentido, pruebas que obran en el expediente, porque 
s9lo que desestimó, por razones de derecho, desconoció a la hijuela el valor probatorio 
la eventual dilataci6n.de límites. que le asignan los artículos 673, 1757 y 

Si ésta provenía de un convenio entre los. otros del Uódigo Civil, lo mismo que a la 
int~"resados, la acusación ha debido ser por prueba de 'testigos con quienes dice probó 
violación del pacto. . cuáles eran los linderos por donde adminis
. Q"uinto. Se acusa la sentencia por des- traba el señor Navas el lote de .li.ltomira. 
conocimiento del titulo de.prescripci6n que, El Tribunal desconoció ciertamente el 
ara'hedel de herencia, se dice tiene el de- valor probatorio de la hijuela de la señora 
maQdate so-bre la zona reclamada. Nav~ d~ Forero, en la parte en que a'd.
. Medio nuevo es éste, porque en las ins- vierte que. los linderos exactos del lote de 
tanbias no fue motivo de debate ni de fallo. Altomira son los que le señaló el señor 

En mérito de lo ~xpuesto, la Corte, ada Navas para su administración, dando aquél 
ministrando justicia en nombre de la Repú- como razón la de que la hijueÍa no podí& 
blica y por autoridad de' la ley., declara que dejar la determinación de los linderos a, 
no es casable la sentencia proferida en este pruebas posteriores, y desconoció la fuerza 
juicio por el Tribunal Superior de Bogotá; de la prueba, porque no tuyo en cuenta la 
con fecha veinticinco de octubre de mil no- cláusula en re:ferencia, y sí la en que se re· 
vecientos qp.ince. latán los linderos aproximados del lote, 

Se condena al recurrente en ··las costas apreciando así de modo incompleto el con-
del recurso: · tenido de .la hijuela, y sin que declarase nula 

Notífíquese, cópiese, publíquese en l.a Ga ... 
cetd Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

!l 
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1\h~uEr ARANGo-JUAN N. MÉNDEz~TAN
CREDo NANNETTI-GERMÁN D. PARDo. 
BA:Í:tToLOMÉ Ron&iGUEZ P.-El Oficial Ma· 
yor, encargado de la Secretaría,. Roman 
Baños. 

• la parte que de:;ella rechazó. Con · la admi· 
sión de parte de la prueba y el rechazo de 

·otra parte, incurrió el sentenciador en error 
de derecho; pues tenía. que apreciarla l.nte-
gramente. · 

Aparte de esto, no hay disposición legal ' 
de la cual se deduzca que no se pueda de
clarar q1,1e el alinderamiento señalado en 
un· título a una finca raíz, está sujeto a ser 
sustituído por otro conocido, y a que la 
modificación se pruebe después por los me
di<!s conducentes. Al conceptuar el senten. 
-ciadorque eso c.o se· puede hacer, incidió 

t>ALVAMENTO DE VOTO DEL SEÑOR l\IAGISTRA· ·en general en error de derecho, y en parti-
DO DOOTOR RODRÍGUEZ P. cular prescindiendo de apreciar la prueba 

Con el acatamiento que merece la e~po· 
sición de la mayoría de la Sala, salvo mi 
voto en la sentenciR anterior, por las razq. 
nes que consigno a continuación. · · 

1 
:pe las considerac~ones en que ap?yó el 

Tdbunal la sentencta no casada, considera 
la 'inayoría de la s~la que no han 'sido acu
sadas en la forma debida por el recurrente, 
la de q a e los lin,deros señalados en la hi
juela de la señora Narcisa Navas de Forero, 
al terreno de Altomira que se le adjudicó 
en la suces.ión de.J señor Hip6lito Navas, no 

.. 

de testigos, tendiente a acreditar lo que dijo 
la hijuela referida, sobre que los linderos 
del terreno en cuestión serán de preferencia 
los que le puso el causante de la señora 
Navas de Forero. · 

No cr.eo que se necesitara juicio de des
linde, para verificar cuáles eran los linderos 
del terreno de .Altomira puestos por el se
ñor Navas, porque no se_ha tratado de des- · 
lindarlo del colindante, sino de demarcado 
por las líneas establecidas. 

Por lo que he expue8to, soy de opinión 
~que la Corte ha debido casar la sentencia 
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que precede, para decidir sobre el derecho 
alegado por la ~eñora demandante. 

Bogotá, catorce de agosto de mil nove-

ciación de la prueba de indicios relativa a como máximum, eq'uivalente ala pe111a ca· 
la existencia de la escritura número 291 de i tal. 

cientos diez y ocho. . 

diez y nueve de diciembre de mil ochocien-· · Se funda el petici9nario en el artículo 
tas noventa y seis y a la pérdida del mismo 368 de la Ley 105 de 1890, en el supuesto, 

' instrumento. . · indudablemente, de que esta disposición, 
En la Corte se preqiE!Ó el cargo y se acu- · está en vigor. BARTOLoMÉ RomtfGuEz P.-PuLIDo R. 

ARANGO-M.ÉNDEZ - NANNETTI- pARDO. 
El Oficial Mayor, encargado de la Secreta. 
ría, Román Baños. · 

Cwte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción-Bogotá, veintB de agusto áe mil 
novecientos diez y ocho. 

(Magistrado pdnente, doctor Pardo). 

Vistos: 

Indalecio Flórez .T. demandó el dos de 
abril de mil novecientos trec~ en el Juzga
do de Titiribí a Marco A. Saldarriaga Fló
rez, para que se declare que aquél es dueño 
de un lote de terreno ubicado en aquellu
gaf, en el paraje del Retiro, y para que se 
condene al demandado a restituírdelo con 
sus frutos naturales y civiles como poseedor 
de mala fe, desde que se apoderó de él has
ta que verifique la restitución y a abonar 
los deterioro¡:¡ causados en la finca y las COS· 
tas judiciales: 

Expresó los hechos fundamentales de la 
· demanda, cuyo resumen sustancial es éste: 

La sociedad conyugal que existió entre el 
demandllnte y 8U esposa, la señora María 
Ter~sa Villa, fu~ dueña del inmueble; po1· 
medio de la escritura pública número 241, 
de primero de junio de mil ochocientos no
venta y seis, ()torgada en Titiribí, José Vi. 
cente F16rez, como mandatario del deman. 
dante, enajenó la finca ll Indalecio y Elena 
Flórez Villa, hijos de Indalecio Flór~z T., 
casada esta última con Mnrco A. Salda'rria
ga R. (padre); en la es_critura número 291, 
de diez y nueve de junio del mismo año 
los compradores Indalecio y Elena Flóre~ 

' Villa·.-olvieron a vender el inmueble al ac
. tor; el terreno pertenecía a la sociedad con
yugal desde mil ochocientos-setenta y tres· 
y disuelta esta sociedad por muerte de 1~ 

. es¡wsa y seguido el resp.ectivo juicio el te
-rreno se adjudicó en mil noveciEntos' doce a 

':I!,lórez T. con conocimiento de Saldarriaga 
R; la copia de la escritur'a;_ número 291 le 
fue sustraída al indicado Flórez T., y fue-

.' ron repelados el protocolo en donde se ha: 
lla~a la. ~atriz.y el libro de registro·en que , 

' se mscribió el Instrumento, y; por último 
1 lndalecio Flórez V. y ·Marco A. Saldarriag~ 
R. vendieron a Saldar~iaga Flórez, deman- j 

d~do! derechos en el mmueble que se reí- 1 

V!DdiC~., · · i 
Como fundamentos dé dereqho de la ac

ción se invocaron el artículo 762 del Código 
Civil y las disposiciones del Capítulo 4.0 Tf. 
tulo 12, Libl'o 2, del mismo Código.· ' 

El demandado negó las pretensiones de 
la demand·a, y .seguido el juicio, el Juez del 
conocimiento, en sentencia de siete de mayo 
de mil novecientos catorce, absolvió al de. 
mandado. 
. Por apelación del demandante, el Tribu 
nal de-'Medellfn confirmó el fallo inferior en 
el de fecha diez y seis de octubre de mil no· 
.vocientos quince. 

La misma parte interpuso recurso de ca-
. sación, que apoyó en el Tribunal en la cau

sal LG de que trata el artículo 2.0 de la Ley 
169 de 1896, y allí alegó violación de va
rias. leyes sustantivas, sin expresar· el con. 
eepto ~n que fueron violadas, y mala apre-

só como violado el artículo 683 del Código Pero hay que obsei;var que la ci~ads dis
J u~icial, po1: aplicación indebida, por h~be.r posición se refiere a l.a sentencia en que se 
cre1do el Tribunal que con apoyo en el mct· ¡Imponga la pena capital, y como desde la 
so final de aquel artículo, en ~!.presente ~a- vjgencia del Acto leg~slatiy-o número 3 (ár
so, en que se trata del d~miDIO de un ID· tiCulo 3.•) quedó abolida dwha pena, no hay 
mueble, sólo puedan aduCirse pruebas que·. materia sobre qué verse el recurso. 
consisten en escrituras públicas. . Por otra pnrte, el procedimiento adoptao 

Be dijo, además, que el mismo Tribunal do por el memorialista no sería aceptado, 
erró evidentemente en la apreciación de !a porque de existir el recurso, él . ha debido 
pr::wba de testigos, de peritos, de inspección interponerse ante el respectivo Tribunal, y 
ocular, de indicios vehementes, etc., que es- sólo en caso de negativa, podría ocarri1· de 
tablecen los motivos pof' los cuales ha des- hecho a esta Superioridad. 
aparecido la escritura piiblica número 291, Por lo expuesto, la Corte declara que ca· 
citada ya, y su registro. rece de atribución para ·resol ver lo pedido. 

La Corte admite e·l recurso porque re- · 
úne lol3 requisitos legales, y procede a resol- Hágase saber. 
verlo. 

Mas sin entrar a considerar la, acusación 
qoe se hace a la sentencia, y de que acaba 
de hablarse, basta tener en cuenta que el 
fallo contiene un segundo fundamento, que 
ha determinado también la decisión de la 
lití's, y es éste: . 

Expresa el Tl'ibunal que es suficiente pa
ra resol ver la con.troversia observar que el 
demandante no fijó btegramente los linde
i'ofl de la finca objeto de la acción reivindi
catoria, y que de esta' manera no queqó in· 
di17idualizada o determinada la cosa que se 
reelama en la acción de. dominio, hecho éste, 
agrega el sentenciador, que él conoció per
fectamente en la inspección ocular practica
da por él mÍF;mo en la finca litigiosa. 

Este segundo fundamento del fallo oo ha 
sido atacado en ninguna forma por la parte 
rec:urrente · y· como es obvio, mientras él ' ' . subsista, no es dahle casar la sentenCia, se-
gún el conocido principio de casación según 
el cual en el caso de contener el fallo distin
tos fundamentos, todos suficientes para fun
dado, el ataque dirigido sólo contra algunos 
de ellos no ~asta para infirmar aquél, mien· 
tras no hayan sido atacados todos y sea efi-
caz¡ la acusación. · · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
J m!ticia, en Sala de Casación y administran
do justicia ·en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia del 
Tribunal de Medellín de diez y seis de oc
tubre de mil novecientos quince, que fue 
ob;jeto del recurso . 

Sin costas porque no se caus~ron. 

Notifiquese, c.ópiese, pu blíquese en la Ga
ceta Judicial"y devuélvanse los autos. 

1\iARCELIANO PULIDO R:- JosÉ 
MIGUEL ARANGo-JuANN.MÉNDHz-TAN· 
ommo NANNETTI-GERMÁN D. PARDO. 

1 BAR1'0L011:t:É RonRiGUEZ P.-El Oficial Ma
: yor, encargado de la Secretaría, Román Ba-
1 ño8. 

· Co:rte Suprema de Ju.stioia-Sola de Caaa
ci6n-Bogotá, agosto ·treinta y . uno de 
mil novecientos diez y ocho. . 

(Magistrado ponentP., doctor Marceliá.no Pulido R.). 

Vistos: 

MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ· 
MIGUEL ARANGo~J UAN N. MÉNDEZ-TAN
CREDO N.ANNETTI- GERMÁN D. PARDO. 
B.~RTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.-El Qficial Ma
yor, encargado de· la ~ecretaría, Román. 
Baños. 

SALA\. DE NEGOCiOS GENJBJRAUI..JH'.§ 

Oo1'le Suprema de Justicia-. Sala de Nego
cios Genm·ales- Bogotá, veinte de agosto 
de mil novecientos dlez y ocho.· 

(Magistrado ponente, doctor Augusto N. S amper). 

Vistos: 

El doctor Isaías Castro Vélez, como apo· 
derado de las señoras María Josefa Esca
llón c~icedo de U maña y Mat ía Luisa Es
callón Caicedo, demand6 al Departamento 
de Cundinamarca, ~:epresentado por el Fis
cal del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial, para que, previos los .trámites de un 
juicio. ordinario de maydr cuantía, se hagan 
en sentencia definitiva estas declaraciones: 

''1." Que sus poderdantes, las señoras 
mencionadas, son dueñas de la zona o faja 
de tierra que expresa la demanda, como 
que dicha zona o faja forma parte del pre
dio denominado El Ahra, que sus poder
dantes adquirieron, la mitad por herencia 
del señor Eloy Escallón, y lf!. otrli mitad 
por compras hechas a las señoras María det 
Rosario y Mercedes Escallón Caicedo; 

2.a Que el Departamento de Cundina
marca está obligado a restituír a sus po
derdantes, dentro del término que se le se
ñale en la sentencia, la faja o zona de tie
rra demandada, por los linderos que indica 
el libelo; 

3.,. Que igualmente debe p~gar el Depar
tamento de Cundinamarca, a su¡;¡ poderdano 
tes, los fru.tos naturales de dicha finca que· 
aquéllas hubieran podido percibir con n;te-
diana inteligeñcia y actividad si hubieran 
tenido la cosa en su poder, computados des· 
de la fecha en lque_ el antiguo Departamen· 
to de· Quesada !le apoderó de la faja de tie~ 
rra demandada, hasta el día en que se veri
fique la restitución; y 

4~ Que el mismo Departamento de Cun
dinamarca, debe pagar a sus poderdantes 
los perjuicio@ que éstas han sufrido en sus 

, Martín Sánchez se dirige a esta Super·io· intereses por razón de los actos eje.cutados. 
ridad para que se le admita recurso de ca- en su predio de El Abra por el Gohernador 
sación contra la sentencia del Tribunal del del extinguido Departamento de Quesada,. 
Distrito Judicial de Bogotá, qne lo condenó cuya cuantía se determinará en este juicio 
a sufrir la pena de veinte años de presidio r por medio cte peritos." 
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Los hech~s en que fundó l~s acciones de- ca ~iene, ningún título de .dominio sobre la. atravesados, es equi v_alente aljprecio de la 
ducidas en el escrito de demanda, son los zona o faja de tierra a que se refiere esta . faja de-terreno ·necesaria para la vía; pero 
siguientes: d.emand,!l, y si se comprobare que vale más dicha faja, 

"19 Mis poderdantes, las señoras María "1~. Ni aquella·entidad-·-mientras exis- la diferencia será pagada." 
··Luisa y María Josefa Escallón Caicedo, son tió-ni 

1

ésta han pagado a mis poderdantes Esta disposición, en cuyo cumplimiento 
dueñas y poseedoras regulare~ del predio de- cosa alguna por el valer de la faja 0 zona: vino el aludido Decreto, patentiza lo im
nominado El Abra, ubicado en jurisdicción de tierra de que se le despojó, ni por los procedente de las acciones intent~das. Estas . 
de lo9 Munieipio& de Zipa,Juirá y Tocanci- perjuid~s proven\entes de ~se acto ilegal Y derivan su existencia de qae para la ocupa
pá, predio que tiene los lindero8 que se in· arbitrario." · · ción de la propiedad reclamada no se obser· 
dican al principio de este libelo; ' · "El s~1ñor Fiscal del T~ibunalSuperior del vó ning.nna, absolutamente ningnna de 1as 

"29 La zona of11jade t~rra a que esta de- Distritq Judicial ~e Bogotá, a quien se con· formalidades que la Constitución, y las le
manda He refiere, forma parte del predio lla- firió tra~lado de la ·demanda en· referepcia, yes vigentes han exigido siempre para po· 
mado l!Jt Abra; adquirido por mis poder- la contestó negando los hechos y el dere- der ocupar la propiedad particulur por cau
dantes como se indicn en la primera de las choque le sirvieron de fundamento. sas de necesidad o utilidad pública .. Pero es 
peticiones de la presente demanda; El Tribunal sentenciador resolvió eRte indispensable no perder de vista qúe cuan- 0 

"3. 0 El señor General 1\fanuel Brigard, pleito así: . . de se ocupó lapropiedad pa.rti . .mlar de que 
en su. carácter de Gobe~nador del extinguí- "Por, tanto, hallándose surtida la tramita- aquí se trat~ privaba al efecto el Acto le
do Departamento de Quesada, dictó un De· ción legal correspondiente y citadas las par- gislativo transcrito, y que su simple contex
creto distiuguido con el número 21,_ ·que tes par~ sentencia, sin que el proceso adolezca to enseñl\ que el caso excepcional de la 
tiene fecha quince de enero de mil novec de nuli~ad, esta Superioridad, administran- apertura y construcción de vías de comnni
cientos seis, por medio del cual dispuso ,la do justibia en nombre de la República y por ca.ción reviste por si solo carácter de utili.' 
.construcción de un trayecto de cal'fetera autoridad· de la ley, absuelve al· Departa-. dad pública en qus se presume.de hecho 
entre el puente dé Barandillas y el punto· mento de Cundi.namarca de la demanda de que el ben.eficio que derivfin los predios 
denominado La Venta, y OJ:denó asímismo que queda hecho mérito.'' · atravesados por las vías es equivalente a la 
que se hiciera una variante en la carretera De este fallo aperó la parte demandante, faja de t&rreno necesaria para ellas. 
que de Zipaquirá se dirige al puente deBa- y corresponde a esta Sup~rioridad resolver · Y este Acto, como él lo dice, suAtituyó el 
randillas, variante que debería trazarae de de modo defi~iti:ro este pl~ito, P.ara lo cual 1 articulo 32 de. la Con.stitución, ~ue .exigía 
modo que, partiendo del paso de la quebra· entra ep las siguientes consideraCiones: · para que algmen pudiera ser pnvado de su 
da de Susaguá, cortase en línea recta la rlis- . Están de acuerdo las partes en que_ el propiedad, una tramitación judicial pre\ia 
tancia q!le media entre 1la carretera que va señor General Manuel Brigard, en su ca- y la indemnización debida. o 

hacia Nemocón y el primer ángulo que for- rácter pe Gobernador de! .extingu¡do De- . ''Aquí,.dados los antecedentes y les ·he-
mala carretera que· viene de Barandillas; partame~to de Quesada,.diCtó un Dec~eto chos. cumplidos, la zona en cuestión es hoy , 

"4." Este Decretofue cumplido, ysin tocar con el pumero. 21, qu~ tiene fe.ch~ quiDce propiedad nacional y hace parte de los Ha
con r;nis porierdantes, sin su consentimento d~ enero de m.tl novecientos se1s! _por me.. mados· bienes de la Unión de uso púbtico 0 
y sin que se les. p~tgase in-demnización a~- dw rlel11 cu~l dispuso la consttucciOn de un bienes públicos del te1•1·itm·iv (artículo 6'74 
gnna, fue ocupada sn propiedad denomina- traye?~<? de carretera entre e~puente deBa· del Código Civil). Bien entEt.ndido, como lo 
da El Abm, y por este predio ~e hizo un q·and'lllas y ~1 pun~o denommado. J:a f"en- insinúa el señor Agente del Ministerio Pú
caminoquelo'atraviesa en toda su extensión, ta, 1 ()rdeno asimismo que se h~c~era u.na blico (foja 32 vuelta, .cuaderno principal), 
privando así a mis citadas poderdantes de van~~fe en la cayreter·a que d~ Zipaq?Irá · que ei Gobierno está disp1,1esto a pagar el 
la posesión de la zona de tierra_ que cons- se dirige al P,uente de Barandzlla8, vanan- valor de la zona,. si se llegare a demostrar 
tituye dicho camino o variante; , t~ que,¡debena trazar_se de modo que,. par:- que se está en el caso de llf excepción cita-

"5" Dividido en .dos partes el pre<¡lio de t1endo;
1

del P,aso de la queb!·ada ~e Susagua, da, mas no perjuicio~, por no estar obligado 
El ..Abra por el camino en referencia, una c~rtase en !mea recta Ja dista neJa. que me¡· a ello segtín el artículo copiado.'~ 
de ella~!!, la que está situada hacia el Sur, dia entre la carretera que va hacia Nemo- I 1 d t · j 'd' h t 'd l 

· · d · 6 11 1 · á / 1 f 1 · gua · oc rma un 1ca a sos em o e 
v.mo a que ar sm agna; e n y e pnmer ngu o que orma ~ carre- "- F' 1 d 1 T 'b 1 d 1 D' t 'td' J 

"6.o El predio deEl,..A.b1•a, así dividido, se· tera qu. e vuelve de Barandillas. También. 8d~n?r1 discBa etá nl una. e . 18 tn . du. 
h d · d t bl t tá d d 1 t 1 Icia e ogo en a pnmera ms ancu1 e a eprecia o no a emen e; es n e acuer o as par es en que e men- t . · · El 2 p d G 

1 
i 

""7.0 La variante o camino que se hizo por cionadb Decreto fue cumplido, y sin tocár 0

1
8 Ne JU~c6

10' t sbelnor d rotc~ra 0.r 'de.nera 1 e 
l d . d · d d t 1 ·t 1 d d t · t' · t a· aci n es a ece oc rinas JUn ICas con-e pre 10 e mis po er an es, no so amen e con as eman an ee, sm su consen Imien o t . 

1 
, d 

1
. T 'b l t . d 

· · · · · · · 1 · · · • · ·- 1 rar1as a as e n una sen enCia or y a no era necesano, SIDO que era mconvemen- y BID que se es pagase maemmzacwn a guna, 
1 

d 
1 

F' 
1 ·¡ úbl' . h f " d .. d d d . d El as e Isca . te para e p ICo, porque vmo a acer u e ocupa a su pro pie a euomiDa a , . . 

más larga la vía, y' parl\ el Departamento, ..Abra, y que por este predio se· hizo un ca- ·.El _artiCulo 32 de la Constitución de 1886 
porque inútilmente tuvo que ha.cer los gas- mino ~ue lo atraviesa en toda su extensión, diCe: 
tos del camino y de un puente;· privari'do ásí a las mismas demandantes de ''En tiempo de paz nadie podrá ser priva-

"89 Mis poderdantes no reportaron utili- la posesión de la zona de tierra que consti- do de su propieda.~ en .todo ni en parte, sino 
dad o beneficio alguno, antes bien, recibie- tuye dicho camino o variante. · por pena o apremiO, o mdemnización 0 con
ron y están recibiendo todavía graves per- . El r.rribunal en su senténciá estima la tribución general, con arreglo a las'leyes." 
juicios con la comtruccion de la menciona- cuestión de la manera siguiente: "Por graves motivos de utiliJad pública 
da obra Y la consiguiente privación dé la "Ahora, si para proceder de -esta su~rte definidos por el legi8la~or, podrá haber lu~ 

- posesión Y goce de una parte ·de. 80 predio no medió mandamiento judicial ni la indem- gar a enajenación forzosa,_ mediante man-
de El Ab?·a; . · · nización requeridos hoy por el artículo 5.0 damiento.j11dicir..l, y se indemnizará el valor 

"9.o El Departamento de Quesada fue su- del .Acto !Pgislativo número 3 de 1910 y de la propiedad, antes de verificár la expro-
primido, Y su territorio quedó haciendo par- como Jo requerí.a el artículo 32 de la Cons- piación." · 
te del actual Departamento ele Cundina- t' ·6 d 1886 11 f '1 -, Ituc1. n e , e o ue porque en mi· no- Después de la e-xpedición d"' la. Carta marca, entidad ésta sobre la cual pesan-por. · 1 • d · 1 h h " vementos seis, cuan o ocurrieron os ec os Fund·amental se han dado varias leyes que consiguiente--las obligaciones de aquélla y h d d t' t 1 't 1 d' 

l que ~n_ a o mo tvo a es e r P eJ o, a IS· regulan la materia: la 56 dfl 1890, que de: tie!le los derechos que corresponderían a · '6 ¡· bl 1 t 1 · 
posici ~~ ap Jea e a asun ° era a contem- roga todas las leyes. dictadas bast~> entonces. Departamento suprimido, si aún existiera; d ·· 1 A t 1 · 1 t. ' 6 d 

a en e e o egis a tvo r¡umero . e sobre expropiaciones,· la 119 del mismo "n-o "10 La zona o faJ'a de tierra a que esta_ 1905 1 1 t't 1 t' 1 32 " ' , .por e cua se sus I u y~ e ar ICU 0 . q· ue adicionó y reformó· aquélla·, la 104 de . demandaserefiere eRtá en podcrdel Pe- d 1 ·t t't 'ó N · J"A t b' 
Part.amento de Cunclinamarca por haberse e a ons I uci n acwna' e o conce I- 1892, sobre fel-rocarriles, que reconoce un 
declarado arbitrariamente en el Decreto do así:,: · nuevo caso de expropiaciones, Y la 45 de 
antes citado vía pública departamental; ''Artículo úniL'b. En tiempo de paz nadie 1905. · . 

''ll. Para la ocupación de la propiedad de podrá!
1

serprivado de sn propiedad, en todo Estaban vig~ntes estas Leyes cuando la. 
b • · b ni" en p· arte, sino en los casos sigu,ientes, con\ Asamblea ij'acwnal, reunida en este últ1'mo mis podei·dantes no se o servo mngnna, a -

solutamente ninguna de las formAlidades- arreglo a leyes expresas: año, expidió el Acto legislativo número 6 
que la Constitución y las leyeg vigentes han ''Pdr contribucióngeneral; que dispuso lo siguiente: ' 
exigido siempre para po,der ocupar la pro- ''Pdr motivos utilidad pública, definidos , "Artículo único, En tiempo de paz nadie 
piedad particular .por causas de necesidad o por el, legislador, previa:indemnización, sal- podrá ser privado de su propiedad en todo 
utilidad pública; vo el caso de la. ap~rtura y construcción de ni enpart

1
e, s~no en los ca~os sigui e~ tes, con 

"12. Ni el extinguido Departamento· de vías de comurncaCión, en ~1 cual se supone arreg1o a, eyes e~presas: 
Quesada. tuvo, ni el actual de Cundinamar:- ~ que e} beneficio que dertvan los predios "Por contribución general; 

. ' 
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"Por motivos de· utilidad pública, defini
dos por el legislador, previa indemnización, 
salvo el caso de la apertura y construceión 
de vías de comunicación, en el cual se su· 
pone que el beneficio. que derivan los pr~
dios atravesados; es equivalente al preciO 
de la faja de terreno necesaria para la vía;· 

· pero si se comprobare que vale más dicha 
faja, la diferencia será pagada.'' 

El señor Procut·ador hace una compara
ción entre el artículo 32 de la Constitución 
y el artículo único del Acto legislativo nú
mero 6 de 1905, y al respecto se expres~ 
así: 

''El artículo 32 permltia que uno fuese 
privado de su propie.dad e~ todo·~ en ._par
te por pena o apremiO, o 1ndernmzacwn, o 
contribución general; el Acto legislativo só
lo consentía aquella privación de propiedad 
por contribución general, de manera que 
fueron inconstitucionales todas las multa.s y 
demás penas pecuniarias que se impu~ieron 
desde 1905 hasta 191 O. · 

número 6 dé 1905, ··ni ha sido .sustituído, brada Susaguá, corte en línea recta la dis
rlerogado ni reformado por ningún otro acto . tanri,a.que media entre la carreter·a que va 
legislativo, y conforme a este artículo solo hacia Nemocón y el primer ángulo que for-· 
'en tiempo de guerra y par~ atender al res- mala carretera que viene de .Bara'(l.ditlas. 
·tablecimiento del orden público, la necesi- "Artículo 3. o Para los efectos del Acto 
dad de una expropiación podrá ser decreta- reformatorio número 6 de la Constitución, 
da por autoridades que no pertenezcan al de 5 de abril de 1905, decláranse vías pú
orden judicjal; luego cuando se trataba de blicas departamentales el trayecto de ca
apertura y construcción de vías públicas _en rretera y l¡:~. variante a ·que se refieren los 
tiempo de paz las expropiaciones necesita- artículos anterioreB. 
bail mandamiento judicial. "Artículo 49 Autorizase a la Junta de 

''En lo único en que el artíeulo 33 pue- Obras Públicas del Departamento para que 
de consider~rsé implícitamente reformado pueda enmjenar en pública su~asta la zona· 
por el Acto legislativo número 6 de 1905, .que ocupa la actual carretera, o sea la que 
et~ en cuanto puede n() ser pt'evia la indem- 'pasa por El Molino. Esta enajeQ.ación se 
nización de zorras para vías públicas, por· hará de suerte que no perjudique a lus pro. 
que se supone hecha con el beneficio que piedades que limitan con la ..:arreter1r. 
recibe el' predio desmembrado. "Artículo 59 Si las zonas que sea necesa-

"De todo lo expuesto me parece que se rio ocupar· para llevar a caho los trayectos 
ded.uce sin forzar la lógica jurídica que la de carretera que por este Decreto se manda 
única reforma aportada realmente po.r el construir, valiel'eo más que el beneficio que 
inciso último del Acto legislativo tántas ve- los predios atravesados por la carretera de
ces mencionado, al inciso ú'ltimo del artícu- riven de ella9 tal exceso de valor se pagará 
lo 32 de la Constitución, consistió en no a los dueños de esos predios. 

''El artículo 32 consentía la enajenaciór~ hacer obligatoria la indemnización previa ' "Artículo 69 La prueba de que trata el 
forzosa por graves motivos de utilidad pú- cuando se tratara de expropiaciones _para 1 artículo anterior se producirá por los in te. 
blica, definidos por el legislador, mediante ví~s de comunicación, declaradas ya de uti- 1 resad.os con intervención del representante 
mandamiento }u~icia.l y prevfa _indemniza- lidad pública por el legislador en el ordinal f del Mi~isterio Público. . 
ción; el Acto legislativo supnmiÓ las .P.ala- , 6.0 del artículo 1.0 de la Ley 56 de 1890." · ''Artículo 7.0 Al preseutar ante el Juez 
?ra~ .enajen~ción. :[orzos.a !1 mCfndCfrnzento ' A los conceptos del. señor Procurador competent~ el memorial .en qué s.e pida la 
JU:dtewl, y no extgtó la n~demmzaCión r~~e- General agrega la Corte otras re:fl~Jxiones prueba, el wteresado o _m~eresados deben 
Vla en el caso de. ap.ertma y construccJon cond.ucentes también a demostrar que el poner el hecho en conocimiento de la Junta 
~e .vías de comumcaCión, a~ortando con lo procedimiento que adoptó el señor.Gober· de Ohras Públicas. . 
ul~lm~ u~~ ver~adera refo• ma, que era la nador del Departamento de Quesada para .''Artículo 8.o "Restablécese el at.Jt~g~o \1a
~petec.zda, al articulo 32. Las paln.br.as ~n.a- verificar la expropiación a que ·se refieren mwo de El Alto, ent~e los. MumCipiOs de 
Jenamó.n forzosa Y. m~ndam~ento JUdz?wl los demandantes; no se atemperó a las dis· ~engnazaque '! ~bate, cammo que se cou-
se supnmteron por múttles, no co~ el obJ~to posiciones que se examinan en seguida. stderará via pubhca d.el Departame~~o .. 
de reformar el artículo 32: no hab1endo swo El . d D d d , !'La Junta de Cammos del MumCipiO de 
d d d .. d · d· d mta o ecreto está re acta o as1: · . d d d. os .r:no ?s e pr1 var a uno e su pro.pte a , · Lenguazaq u e que da encarga a e ar cu m-
voluntaria o forzadamente, claro es . que al plimiento al presente artículo. 
permitir aquella privación por m~t1vos de "DECRETO NUMERO 21 DE 1906 "Artículo 9. ° Considérase incluida en el 
utilidad pública, lo que se permite ~s la "(ENERO 15) presupuesto la Ruma necesaria para . dar . 
enajenación forzosa, porque la voluntaria no cumplimiento al presente Decreto. 
requiere permiso. . . por el cual se ordena la construcción de unos tra- "Artículo 10. Este Decreto necesita de la 

·"Con arreglo a leyes expresaEt Y _según eli . yectos de,carretera Y se restablece un camino. aprobación del Consejo. de Ministros para 

Acto le~islativo P?día uno ser privado de "El Gobernador det .Departamento de su cumplimiento. · 
au propiedad en tiempo de paz y por mo- Q d · · 
tivos de utilidad pública, definidos por el . uesa · 0 ' "Comuníquese y publíquese. 
legislador; ipero con .arreglo a qué leyes 
expresas? Pues co~ arreglo~. las leye~ que 
definieran los motivo~ de utilidad pública y 
señalaran los medios de hacer la· expropia
ción . así' como para ser privado de la pro-

' 'ó 1 , piedad por contribuc1 u:gener·a se requena. 
la existencia de leyes expresas que estable
ciesen los impuestos y los medios de co
brarlos. 

"Que aquellas leyes . existían cuandv se 
dictó el Acto legi~lativo, q~~ ~o fue~on 

·derogadas ni reformadas por el,. m han sido 
derogadas ni reformadas posterwr,mente, lo 
estát;l diciendo a gritos las que llevan los 

. números 56 y 119 de 1890 y 104 de 1892. 
"La previa indemnización de que habla 

el artículo único del Acto legislativo impli
ca también. enajenación forzosa, porque en 
la. voluntaria el enajenante puede conceder 
plazos; la enajenación forzosa implica un 
debate que termina por mandamiento judi
cial; debate que no está expresamente ex
clnído en la enRjenación forzosa para la 
'apertura·y construc(iión de vías de comuni
cación, puesto que la presunción de 'que el 
beneficio que derivan los predios atraveBa· 
dos, es equivalente al precio de la faja de 
terreno necesaria para la vfá, admite prue
ba en contrario, y lo natural es o era que tal 
prueba se adujese en el juicio o diligencias · 
aobre expropiación.' . 

"Fuéra de esto, el artículo 33 de la 
Constitución de 1886 no fuE>' sustituído, de
rogado ni refoll'mado por e~ Acto legislativo 

en ejercicio d"' stlls'atribuciones legales, y · 

''CONSIDERANDO: 

"1.0 Que e~ de grande imp~rtancia para 
los intereses comerciales··de este Departa
mento y para los del Departamento de 
Boyacá unir la carretera del Nord~ate con 
la que de esta ciudad se dirige al. Norte, 
pasando por La Granja; . · 

"2.0 Que la vía actual entre esas dos ca
l'l'eteras no ofrece más dificultad para darla 
al servicio de vehículos de rueda"! que el 
alto de El Gone, dificultad que puede alla
narse haciendo al camino u·na variante de 1 
o 2 kilómetros; 

"3.0 Que el antiguo camino entre Len
guazaque y Ubaté ha sido 'obstruído desde 
hace algún tiempo por los dueños de la finca 
que hoy pos.ee elseñot· Benjamín Soto, 

''DECRETA: 

''Dado en Zipaquirá a quince de enero de 
mil novecientos seis. 

''MANUEL: BRIGARD-El Sec.retario Gene
ral, Elisio Afedina." 

Ambas partes convienen en que el prein
serto Decreto fue cumplido; pero discrepan 
sustancialmente en cuanto a la constitucio
.nalidad y legalidad de él, pues por parte del 
Departamento demandado se alega que el 
Acto legislativo número 6 de 1905 autori
zaba al Gobernador del Departamento de 
Quesada para proceder como procedió, y la 
parte demandante expresa que tal Decreto 
es violatorio de la Constitución y de la ley. 

Para la Corte no hay duda de que tanto 
el Decreto citado como el Acto legislativo 
que le sirve de base deben interpretarse en 
armonía con la Con~titución y con las di
versas reglas que regulan la materia de ex
propiaciones por causa de utilidad pública. · 

"Artículo 1.
0 

Decrétas'e la construcción En efecto, el Acto legislativo número 6 
de un trayecto de carretera entre el puente citado, expresa que la privación de la pro
de Barandillas y el punto denom-inado La piedad ·en tiempo de paz no puede afee-
Venta.'' . tuarse sino c~n arreglo a leyes e(J)j)resas. Esa 

''Artículo 2. 0 Decrétase asímismo uoa es una regla invarixble, y, por consiguiente, 
variante en la carretera que de Zipaq11irá aun cuando se trate de ocupar la propiedad 
se dirige al puente de .Barandillas. Esta particular para la apert~ra o construcción 
variante tiene por objeto evitar ]a, vuelta de vías j)Úblicas, siempre es necesario pro~ 
que la carretera da por el sitio llamado .El ceder conforme a leyes expresas 
.Molino. En tal virtud, debe trazarse de , El Gobernador· del Depal'tamento de 
suerte que, partiendo de) pas0 ¡¡lf la que- 1 Quesada quiso, con un ·decreto, reemplazar 



.. 

todo: la demanda que debió presentarse ari
te el Juez designado por la Ley 56 de 1890, 

.los trámites que debieran observarse en el 
juicio, de acuerdo con la Ley 119 de 1890; 
la sentencia que debió dictarse eu ese juicio; 
y, en fin, se quiso, con sólo un decreto, preter
mitir todas aquellas formalidades e~tableci
das para garantizar sus derechos a las parte~, 
pues tanto la entidad que' pide Ja expro
piación como el demandado, debían en este 
debate·judicial hacer todo ·¡o conveniente 
para que ya que por necesidad o utilidad· 
pública iba a disponerse ,le los derechos de 
los particulares, éatos gozar·au de toda claAe 
de garantías. . 

Los 'Decretos dictados en desarrollo del 
Acto legislativo número 6 de 1905, núme
ros 788 del mismo año y 1188 de 1906, 
trataron de reglamentar las leyes vigentes 
entonces sobrtl la expropiación por causa de 
utilidad pública, y ~u expedición da idea cle.
rísima de la manera como debía entenderse 
aquel Acto, toda vez r~ u e el Poder Ejecutivo 
reconoció que la intervención del Poder Ju-_ 
dicial era la única qUe podía garantizar los 
derechos de las--par·tes. A est" respecto pue
den vers>1 loó3 artíc'ulo;;¡ 16, 17 .y ·f8 del De
creto número 788 de 1905 y 1 .", 2.0

, 4.", 6. 0 , 

8. 0 y 10 del 1188 de 1906. . _ 
De todo esto se deduce, de modo eviden

te, que el procedimiento adoptado por el 
señor Gobernador del Departamento de 
Quesada, en .e~ Decr·eto dictado cou fecha 
15 de enero de 1906, no sólo fue contrario 
a las Leye~ 56 y 119 de 18,90, sino también 
a los Decretos citados y a los artículos 31 
y 33 de la Constitución. . 

Ciertamente, el Gobernador del Depar
tamento de Quesada no dio cumplimiento 
al art.ículo 18 de la Ley 119 de ] 890, que 
1~ ordenabá que en todo asunto de expro
piación, en caso:-o comunes, debería princi
piar por dar · lo;, pasos conducentes para 
conseguir lo que necesitara, por contrato li-

. bremente celebrado con el respectivo inte
resado; ni consta que hiciera lo posible para 
obtener el terreno por la vía privada preli
minar, ni dictó la resolución del caso, ni 

· reunió los documentos a que· se refiere el 
articulo 79 de la Ley 56 de 1890, los cua
les deqerían pasar a quien tpviera derecho 
de representar a la entidad correspondiente 
para ·que promoviese la acción ante la au· 
toridad judicial competente. (Artículo 8. o 

de la propia Ley). 
El expresado Decreto dispuso de la faja de 

terreno de las demandantes sin fórmula nin
guna, sin oír y vencer· a éstas en el debate 
judicial que debió surgir entre la Nación o 
el Departamento de Quesada y las mismas 
demandantes pata expropiarle8 de. manera 
legal Rquello que se les quitó administrati
vamente, con violación expresa del artículo 
33 de la Constitución, que dispone de modo 
inequívoco que "en caso de guerra y sólo 
para atender el \"establecimiento del orden 
público, la necesidad de una expropiación 
podrá ser decretada porautorid~des que no 
pertenezcan al orden judicial y no ser pre
via la indemnización." 

Las demandantes han comprobado el do
minio que, a la fecha de la expropiación, 
tenían sobr·e aquella faja o zona de terreno, 
con títulos fe_hacientes, debidamente regis
t.rados. Al efecto, la mitad de ese ~~rreno 
la adquirieron por herencia del señor Eloy 
Escallóo, según consta de la cartilla de ad
judicación formada a' las demandRntes y a 
sus hermnnas María del Rosar·io y .\-Ierce
des Escallón Caicedo, en la causa de ~mce
sión del expresado señor Eloy Escallón 1 

protocoli.zada en la Notaría dél Circuito de 
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Zipaquilrá, con fecha 29 de abril del año de Código de Régimen Político y Municipal, 
1903; y: la otra mitad_ por las escrituras nú- se limita al fomento y administración de 

·meros 211, de 8 de febrero d~ 1904, otor- los caminos de uso público. Según esto, 
. gada ~bte el Notario 5.0 del Circuito de para que un eamino sea '.onsiderado como 
Bogotá, pot· la cual la señorita María del propiedad exclusiva de un Departamento, 
Rosario EscRllón vendió a la señorita Ma- se necesita que la indicada entidad lo cons
ria Lui~a. Escallón sus derechos en el predio truya y verifique a Rus expensas en tierras 
denominado El Abra, y la 713, de fecha 25 de su _exclusiva propiedad, verbigracia, en 
de ago~to de 1904, otorgada ante el Nota- terrenos baldíos qne le haya cedido la Na
rio 4.0 gel Circuito ~e Bogotá, en que la ción; pues en cuanto la obr~ radique en 
señoriL~ Mercedes Escallón, por medio de terreno de ésta, queda comprendido entre 
apoderado, vendió a la señorJ. María Josefa l?s bienes 'públicoR del territorio por dispo
E:'lcall.ób de'Umaña sus derechos en el mis- swión de los artículos 674 del Códigó Civil 
mo predio de El Abra. y 4.0 de 'la Constitución. La pror.iedad del 

Uon tales docu_mento.s qu•·dó establecido suelo es siempre del Estado, aun sobre 
que·a l~s demandantes corr.~spoodía el do-. aquellas obras que, con permiso de 1~ auto
minio pe todo el predio denominado El ridad competente, se construyan_ Pn sitios 
Abra, y, en consecuencia, la faja o zona de de propi~dad de la Nación, en conformidad 
terreno: cuya restitución se solicita. con lo disp,uesto en ~1 artículo 682 .del pre-

Es evidente la inconstitucionalidad e ile- citado Código. · 
. ga}idaq, del mencionado Decreto y de su Estas consideraciones tienden a demos-
ejecución, y si también se tiene en cuenta trar que si el ·Departamento .de Quesada, 
que el derecho de propitdad, en virtud de hoy de Cundinamarca, por medio de su Go. 
leyes vigentes en la época ~o que tal Decreto bernador, expr6p~ó a lo13 demandantes una 
se <dictó y fue ejecutado, correspondía a . faja de terreno para un camino de uso pú
las demandantes, es evidente que éstas tie- blico, · apoyándose en el Acto legislativo 
nen acQión para solicitar y, obtener de la número 6 y en un Decreto del Poder Eje
justicia ordioaria la indemnización de per-·· cutivo, el dominio de la zona expropiada 
juicios, pero no la reivindicación de la zona pasó a la Nación y no al expresado Depar- · 
o faja (te teneno que les fue Mrebatada. tamento; y, en tal ca11o, no pueden prospe
Las ra~ones de esta tesis son éstas: el ar- rar las peticiones principales de la demanda, 
tículo p74 del Código Úivil define· y clasifi. porque Jo que posee la Nación lo poseen 
ca los pienes de la U oión-hoy Estado~y tqdos los colombianos, y, por lo mismo, las 
llama bienes públicos del territorio aquellos demandantes; razón por la cual los bienes 
cuyo uso pertenece a todos los habitantes,. rle 1190 público están foéra del comercio y 
corno el de calles, plazas, puentes y cami- son imprescriptibles. Además, la Nación no 
nos. Esto quiere decir que los bienes pú- puede ser ejecutada ni apremiada en la for
blicós pueden usarlos todos los habitantes ma ordinaria; y como por otra parte no se 
de Colombia, sujetándose a las· disposiáo- .ha demRndario a la Nación para q11e se 
ues que reglamentan su ~so, encomendados declare en juicio contradictorio que la dicha 
a los Departnmentos, como I<H caminos, y ·faja de terreno no· es o no debe ser bien de 
a los ¡Municipi(is, ·como las calles y las uso público, no puede .reconocerse en este 
plazas: Según esto, son aplicables al uso de juicio contra el Departamento de Cundina
los b-ienes públicos las disposiciones que marca ninguna acción que. se encamine a 
dicten!llas Asambleas. Departamentales y privar al público del uso de· la vía. Toda 
los Cohcejos Municipales dentro de la órbita expropiación por causa de utilidad pública, 
de sus!

1
facultades, con sujeción a las reglas una vez consumada, tiene el carácter de 

del Código Civil. · definitiva, y si para verificarla 8~ pretermiten 
Así/ puee, según los artículos 679 y 682 -las formalidades que- la ley estatuye, el 

del Có~igo citadó, los Concejos_ Mu·nicipa- lesione.do tiene apenas derecho a la indem
les puéden conceder pérmiso para constrnír nización de perjuicios por el ~espojo, con 
algunas obras en lugares públicos, porque arreglo al artículo 1333 del Código Judicial, 
el artículo 199 de la Constitución atribuye pero no la reivindicatoria contra una enti
a dic}lijs Cuerpos la facultad de ordenar lo dad que no posee la faja expropiada; ni 
conveniente para la administración del Die~- puede, por lo mismo, ser obligada a susti, 
trito, sin que esto signifique que los Muni- tuírla. Tanto es esto aeí, que el- Decreto. 
cipio~ 1~ean duepos de las call~s y plazas, ejecutivo n'úmero 1188 de 1906, dictado. 
que, como se ha visto, son bienes de uso en desarrollo del_ Actó legislativo número. 
público. ' · 6 de 1905, preveía en su artículo 8, 0 el caso. 

En ~rmonía con esto,. el artículo 676 del de qu: un terreno para la apertura o varia
Cóiig~ Civil establece qu'e los puentes y ción de una vía, pudiera expropiarse sin la 
caminhs construidos a expensas de personas tramitación que fijaba al mismo Decreto; 
parti~trlares, en t.ierrns que les pertenecen, pero coruo no se ha probado qué el despojo. 
no son bienes dé la Unión, aunque los due- se consumara cu11ndo regía el expresado 
ños p~rmitan ~><H mw y goce a ~odos.los ha- Decreto, la silnción en él establecida no debe 
bitantl::s d.e un territorio. Dé manera que, 1 nplicarse en este caso. 
según este artículo, basta que un cRmino Í Subsidiariamente piden las demandan-
sea de uso público y radique en tierras del tes: "Para el caso improbable de que se dt--. 
Estadp, para que 1tenga el carácter de bien 1 ciare que mis poderdarites no tienen dere-
público det tén·itorio. cho a reivindicar la zona de tierra a que· 

Aul,lque el artículo 185 de la · Constitu- los numerale~ pr~cedentes se refieren, de
ción a~tribuye a las Asambleas Departamen- mando subsú.hanamente del Depar.tamento 
tales la facultad de fome~tat' la apertura de de Cundinamarca el pago. en favor de mis 
caminos, el 1lcance de esa disposición no poderdantes de los perjuicios provenien
va hasta considerar a los Departamentos tes del ·hecho de ha herias privado del 
como dueños de las vías, porque el artículo dominio y posesión de dicha zon(l, en los 
4." .de~: la misma Ca~ta _dice, de mo~o ter:mi- 1 cuale3 perjuicios debe quedar comprendido 
nante; que "el terntono, con los b1enes pú- 1 el valor de la zona misma.'' 
blicos que de él forman parte, pertenece ' .La primera parte de este pedimento es 
únicarriente a la Nación." procedente en cuanto la entidad demanda-

De ';suerte que la facultad concedida a las da, por medio de sus agentes gubernamen
Asambleas en la ·Constitución y en el : tales, privó a las demandantes del domiuio 

11 

,, 
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y posesión de una faja de terreno sin las tación de los señores Marcos A., Francisco, 
formalidades legales; Rer1• no prospera en. Aureliano, Amalia, Agripina y Mercedes del 
cuanto se solicita que entre los perjuicios Castillo contr~ l11 Nación; el señor Procura
debe quedar comp•·endi<lo el valor de la dor General h~ propuesto la excepción <lila
zona, porquA esto pugna directamente con- toria de declinatoria de jurisciicción por 
tra lo dispuesto en el Ar.to legislativo cuanto, dice, la Corte no es c<,:>rnpetente 
número 6 de ~905, según el cual se suponía para conocer de este asunto en primera 
que-e+ beneficio que derivaban los predioa instancia. 
atravesados, era equivalente al precio ele la Funda su excepción en que t:l contrato 
faja de te.rreno necesari11 para la ví~. De de arrendamir-nto del vap<H' Morro sobre 
mane1·a que la indemnización por este as- el cual versa la dem11nda oo fue celebrado 
pecto será en cuanto se probary· que. vale por el Poder Ejeeutivo l\'acional, sino por 
más la faja expropiada que el beneficio que el Jefd Civil y Militar de la ·Provincia de 
derivó el predio de las demandantes. Núñez. 

Ahora bien, sobre el mérito de los per- Del ·memori!!.l en que se· propuso la ex-
juicios que reclam~tn las señoras Escallón cepción se le dio traslado al actor en el.joi-

. Caicedo no hlly prueba eompleta en }os cio, quien lo cor.testó pidiendo que se de-
autos, toda vez que los peritos que int.ervi- clat·ara no probad11. · 
nieron en la diligencia de inspección ocular Siendo como es el asunto de puro derecho, 
decretada en la primera ,ins:ancia no estu- no hay necesidad de abrirlo a prueba (ar
vieron.acordes en los puntos principales de tículo 471 del Código Judicial), por eso sA 
apreciación o avalúo, y aunque los que con- pasa a decidir: 

' currieron a la diligdncia de veintisiete de Alega el apodenulo de los actores que el 
agosto de mil novecientos quince con- Poder Ejecutivo en decretos de caráo:ter 
ceptuaron armónicamente, su dictamen no se legislativo, apenas principiada la guerra de, 
puso en conocimiento de las partes como lo 1899, confirió a los Jefes Civiles v Militare.'l 
preceptúa el artículo 668 del Código Judi- de los Departamentos facultades presiden
cial, y, en tal virtud, no puede servir ~e ciales y los autorizó para delegarlaR n los 
fundamento a un fallo de término. Jefes Civil·es y Militares de las Provineias. 

Por todo-lo ex:pue~to, la Corte ~uprema, Además, dice; el contrHto de arrendamient•.) 
administrando JUSticia en nl)mbr~ de la del vapor·. Morm tuvo por objeto el que 
República y por autoridad de la ley, éste sirviera a las fuerzas nacionales; todo 

RESUELVE: lo relativo a fuerzas armadas. al servicio del 
Primel'tt. Revócase la sentencia dictada Gobierno es de carácter nacional, y· por Jo 

en este juicio por el Tribunal Superior del mismo, un contrato que cede en. beneficio 
Distrito Judicial de Bogotá, con fecha ven- del Ejército Nacional, tíene que estimarse 
tiséis de febrero de mil novecientos quince; como celebrado por el Podf!r Ejecutivo; ya 

S«;~gundo. No ha lug~r· n hacer las decla- que los Jefes Civiles y Milita~es de las Pro
raciones primera, segunch y tercera de la vincias son tan Agentes del Poder Ejecuti
demanda principal, y, en consecuencia, se vo, en lo relativo al servicio de la fuerza po
absuelve de esos cargos 8 la entidad deman· blica, como los Ministros del Despacho y los 
dada; y Jefes Civiles y Militares de los Departamen-

Tercero. El Depsrtamento de Condina- tos., . . . . 
marca debe pagar a las señoras María Lu'isa El! contrat~ q~e se JUlef·e ha~ert·. efecttv~ 
y María Josefa Escallón Caicedo el valor de con a presen e eman a, ue e ec tvamente 
los perjuicios que éstas sufrieron por ha-l celebrado por el Jefe Qivil y Militar de la 
berlas privado el Gobernador del Departa- , Provincia de Núñez y fueademás aprobado 

d Q d d 1 d . . . por el General Vicente Mico!ta. C., C0man-
mento e uesa a e · omimo Y 'posesiÓn da&te General de la Colum·na, sin decir cuál. 
de dos fanegadas de terreno en el predio de 
El Ab1·a, de propiedad de las demandan- El vapor materia del contrato debía po

nerse al se¡vicio de las fuerzas del Gobier
tes, sin tener en cuenta el valor de esa faja no, y por eso se esti"puló que el· c. anon del 
de .terreno. • 

Parágrafo. El monto 0 cuantía de tales arrendamiento debía ser pagado pót· éste. 
perjuicios se fijará en jüicio separa.do, con íVfas una cosa es todo esto, y otra muy 
arreglo a estas bases: el mayor precio de distinta es la autoridad j.udicial que deba 
la faja expropiada sobre el beneficio que conocer del pleito. Cuando hay controver-
h d sia entre un particular y la' Nación pueden aya po ido derivar por razón de la nueva 
vía el pt·edio de .l!.-1 Abra, de las .deman· ocurrir los dos casos contemplados en la 
dan tes;. y el monto de los gastos 0 dese m_ ley: o la controversia se suscita son motivo 
bolsos que las demandantes hicieran para de un contrato celebrarlo por el Poder Eje
delimitar y asegurat• su p•·edio, 0 sea el pre· cutivo Nacional o nó. Si lo primero, con0ce 
cio de la cer·ca de alambre de cinco hilos, privativamente y en una sola instancia la 
en una longitud de mil trescientos sesenta Corte Suprema; si lo segundo, conocen los 
metros. Tribunales en primera instanciá y la Corte 

Sin costas. en segunda. . 
Cópiese, notifiquese, publíquese en la No aparece que el contrato en cuestión 

Gaceta Judicial y devuélvase el expedien· haya sido celebrado pot· ,el Poder Ejecutivo 
te al Tribunal a quo. Nacional, o siquiera aprobado por él, luego· 

no puede oonoce"r la Corte en primeí'a ins-
AUGUS'l'O N. SAMPER_:_FRANOrsco tancia. · 

E. DrAGo-El Conjuez, Lurs RuBio BAIZ. _ ·No hay en los decretos legislativos ex-
Pedro Saenz. lUvera, Secretario en propie- pedidos desde que estalló la .,revolución de 
dad. 1899 hasta la feeha del contrlito (noviem·. 

bre del mismo año) ninguno 'que autorice a 
001·te Suprema de Ju$ticia-Sala de Ne~ro- los Jefes Civiles y Militares para asumir el 

cios Generales-. Bogotá, diez y oclw de carácter de Poder Ejecutivo Nacional en 
septiembre de mil novecientos diez y·oclw. tales términos que un contrato celebrado 

(Magistrado ponente. doctor José Gnecco Laborde). e por aquellos funcionarios, se estime.· cele-
• bt·ado por éste para el efecto de la j uds-

Vistos: dicción y competencia. Se ·les autorizó s{ 
En el inicio ordinario promovido por el por el artículo 2. 0 del Decreto legislativo 

doctor Alberto Portocarrero en represen- número 482 de 20 de octubre de 1899 .para 

obrar discrecionalmente, según lo deman
d~ran l11s circunstancias, cuando no les pu
dieran llPgar fácilmente órdenes e instruc
ciones del Gobierno, ptHo esas facnltades 

1 dise~·eciooales no les dah11o el carácter de 
Poder EjecutivÓ, para efectos de jurisdic
ción, Se las darían acaso hasta pRra com: 
prometer la responsabilidacl del Gobierno 
por lo~ actos que ejecutaran. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema, administl-ápdo justicia en nombre 
de la República y por 'lutoridad de la ley, 
declara probada la excepción de declinato· 
ria de ·jurisdicción alegada por el señor 
Procuradór. 

No ·s.e hace condenación en costns por 
considerarse que no es ternerarÍI'\ la acci6n 
intentada ante la Corte Sup•·ema. 

· N otifíq u ese, c6piese y pub 1 íq u ese· en la 
· Gaceta Judicial. 

AUGUSTO N. SAMPER-FHANOISCO 
E. DrAGo -JosÉ GNEcco LABORDE-Pedro 
Sanz Hivera, Secretario en propierlad .. 

"GACETA JUDICIAL" · 

(SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciones y venta de la Gaceta Ju
dicial- se ·~tienden únicamente .en la Imprenta 
Nacional. 

' 
Valor de.la s·uscripción· de cada tomo) cons-

~ante de 50 números, por lo menos, $ 2. 
Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 

Se venden números sueltos desde el , tomo 
primero, y coleccion~ completas desde e:!J 
tomo octavo en adelante. 

(CANJES) 

La Gacet(/p. Ju,dicial no se canjea con perió
dicos políticos, 'administrativos ni litera,rios. 
Las Revistas jurídicas .que la reciban o la so
liciten deben mandar, para corresponder al 
canje, UN NUMERO DUPLICADO de cada 
edición de su respectivo periódico. 

(DISTRIB'UCIÓN) 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu· 
nales Superiores de Distrito Judicial1el :aúme· 
ro suficiente eLe ejemplares de la .Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribunales; uno 
P'ara cada cual; dos para cada uno de los 
Juzgados Superiores y de Circuito; para las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
periones, y para las Personerías Mu~icipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
MunicipaL Se supone un Juzgado en cada 
M1,mici.p~o, excepto en las cabe.oeras d-e Circui
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero en .el caso de que no los hubiese y so
braren ejemplal'es, deben avisarlo. 

·También se a~ \'ierte que los diez ejenlpla
res que se envían a cada Gobern:tción, com
prenden las Prefecturas de los respectivos D~; 
partamentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Gaoeta debe hacerse al respectivo Supe
rior y no a la Corte Suprema. 

Impr~nta Nacional 

,· 

. ·~ 
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gotá en el juicio ,promavó•do por J= de 
Dios Rdrus P., pail"a que se ilie dectall'e 
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CoRTE PLENA ·¡· "~) Que ManQel'María Herrera es dueño· . 
Asuntb.·. s pendientes del mes ante- excl~s~vo de los lotes de terreno que ocupan 

. . · · J usttmano Hernández, J nana Llanos de 
r10r · · · 1¡ · · · · · · · · · · · · ·. · · · . 5 Hernández y Vicente Llanos, lo~es coro

Los que quedan en el mismo estado prendidos d{m.tro de los límites detallados 
para el siguiente. . en el punto segundo de la presente deman-

La Corte Plena, en ocho sesiones, se da, situados en el Distrito de Puerto Te
ocupó ~n l.a elección de ~agistrados jada y que s.e hallan dentro de las cielll 
princip~les de los Tribunales Superio- plazas de tierra que compró al señor Jua 111 
res de Pasto, Cartagena, Santa .Marta, Nepomuceno Bonilla y hacer parte de ellas. 
Popayáh, Pamplona, Buga, Neiva, Cali, "b) Que dtntro de los tres días siguien
San Gil, Bucaramariga, Mlitnizales, Me- tes al en que se ejecutorie la respectiva 
dellín iBogotá, como consta en las sentencia, los nombrados J ustiniano Her-
actas re~pectivas. nández, en su triple carácter anotado atrás. 

· .1 SALA DE CASACIÓN y Vicente Llanos entregarán a Manuel Ma~ 
ría Herrera)os dos expresados lotes de te-

Incidentes. rreno. 
"e) Que los expresados J ustiniano HerProy~ctos presentados. 

_ . nández, en su tri p1e carácter dicho, Juana 
Por ~l senor Magistrado doctor Aran- Llanos de Hernández y Vicente Llanos han· 

go .... · · .,. · · · . · · · · · · · · · · · · · · 1 . sido y son poseedores de mala fe de los lo-

M
. yodr e~ señor Magistradó ,doctor 1 t~s d_ichos, por lo cual pagarán a Herrera o 
en ez · · ....... · · · ··· · . ; ··· · · · · 2 a qmen represente los derechos de éste, los · 

1Se 81bsti.e'llle J1a; Oor<te de !l."eS•O[V'Elil' sobre un 
.ruuto dlel '.flribullllaJ. Ole M.edielilín en la. oa/11-
sa imliJciOOia co:rutm31 CrurJ.os A. ·Bidlguí:n, 
J UJez Ole üirrniito, · u_:ior d:elito de respon-

sa.hiilid!rud.. (Ma;gi.st'I"ail'o rpOllJe:rull~ dioctar 
G neceo Laibwde) . . . . . . . . . . . . 

Por ~l señor Magistrado doctor daños y perjuicios, costos y costas, frutos, 
' Nanne~ti. · . · · · · · · · · · · ·· · ¡ .. · · · 1 4 las cosas que hagan parte de los expresados 

lotes de terreno, al tenor del articulo 962 
Fall~dos .. - ... --.... . . ... ... 4 del Código Civil, los deterioros que por he-

CORTE PLEN.A\. 

PROPOSICION· 
:aprobada por la Corte Suprema de Justicia, reunida 
·en pleno, en su sesi6n del día S de mayo de 1919, con 
·.motivo de varias consultas que le hicieron, sobre su-

plentes de los Magistrados de los Tribunales. 

"Dígase al señor Ministro de Gobierno 
-que de acuerdo con el artículo 66 del 0~
digo J~dicial, los actuales suplentes de los 

'Tribunales deben considerc.rse con, ese ca
rácter, interinamente, si por cualq'!lier mo- , 
tivo nos~ han hecho nuevos nombramientos; 

.:Y que si algui::.o 'está ejerciendo las funciones 
de Magistrado, debe continuRr hasta que 
sea reempluzado legalmente (articulo 2. 0

1 

.. Ley 101 de 1913). Nombramiento de Ma
gistrado interino por lo~ Gobernadores sólo 

·<Cabe cuando faltan los suplentes nombrados 
,,por la Corte.· . . 

"Transcríbase al señor Ministro de ·Go
bitrno, a los ·Gobernadores de los Departa
mento¡;¡ y pnblíquese en la Gaceta J11.di-
.cial." . ¡ 

El Secretario, 
Teófilo No1·iega 

DILIGENCIA DE VISITA 
' .. , t \ 

1 •CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE 

~n Bogotá, a 'primero de mayo de 
mil novecientos diez y nueve, el señor 
Presidente de la Corte Suprema de 
.Justicia procedió a practicar la visita 
correspondiente al mes que terminó 

. .ayer, ante ~l suscrito Secretario, y ob
tuvo el siguiente resultado: 

11 

--- cho o culpa de los demandados. sufran o 
1 hayan sufrido los ~~~es dichos, así como los '! Sent(}ncias definitivas. 

Proyéctos presentados. 
. . . 

Por el señor Magistrado doctor Aran-
go ..... il· •.••• • .................... .'.... 2 

Por el ·señor Magistrado doc
tor Nannetti.. ... . . . . . . ..... ... ... . 2 

Por elHefior Magistrado doc-
t R 

1'd ,.. p '. 1 5 or o nguez ........•..... 
li' ---

N eg9cios fallados ... ~. . . . . . . . . . . . . 7 
Negpcios repartidos............... 5 
Negpcios devueltos a las Oficinas 

de origen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. 6 
Quedan para repartir, sin papel... 5 
El señor Presidente terminó la vis~ta, 

de la que se extiende y firma esta di
ligencia. 

'1 

El ~residente; 
,, 
,, 

MARCELIANO PULIDO R. 

atrasos y. desmejoras· de los . mimos lotes· 
provenientes de hecho o ·culpa de los de
mand'ados.'' 

Como fundamento de la demanda citó 
los artículos 946, 947, 950, 952, 961, 962, 
963, 964 y 969 del C~digo Civil. 

A la demanda se acompañó la escritura 
. número 40, pasada ante el N otario de Calo
to, de fecha ocho de abril de mil novecien
tos trece, por la cual Juan Nepomuceno 
Bonilla vende a Herrera cien plazas de 
tierra, de la antigua hacienda de El Gua
yabital, en el D1strito de Puerto Tejada; 

Los demandados contestaron el libelo, 
manifestando: · 

El f?ecretario, 
:1 

¡;o Que es evidente que por la abstención 
injusta e ilegal de la persona que debió 
otorgar el titulo de propiedad de diez y 
seis plazas de terreno que vendió don Ma
nuel José Cobo quince años antes, poco 

· más o menos, cuatro al padre señor Vicente 
Teófilo Noriega Llanos, y doce a Hernández, ubicadas

9 
en ' 

¡j 

1 ========================~=== 

Corte 'Suprema de Justicia-Sala de Casa
m'ón-Bogotá, agost(J treinta y uno de 
m~ll noveo'lentos diez y ocho. 

~Magistrado· ponente, doctor Pulido R.). 

Vistos: 

Manuel Maria Herrera por medio de 
mpoderado pidió ante el Juzgado del Cir
cuito ae Caloto que, con citación e inter
vención de Justiniano Hernández, en su 
propio nombre y como marido de J nana 
Llands y como jefe de la sociedad conyugal, 
y con

1
·citación y audiencia de Vicente Lla

nos, ll.aga las siguientes declaraciones: 
\ ( 

parte, en donde se hallan sus plantaciones 
(de los demandados) de cacao, café, pláta
no y demás árboles frutales y dentro del 
perímetro que determina la escritura cita
da, son, dicen, poseedores irregulares, pero 
poseedores de buena fe. 

2.0 Que previo arreglo y con consenti
miento del entonces dueño, señor don Ma
nuel Cobo, treinta años poco más o _menos 
y como sus inquilinos, fundaron las semen
teras mencionadas, y que no han enajena
do, y que desde entonces ias poseen hasta 
ahora (tiempo en que contestan la deman
da) con la sola interrupción de cuatro años, 
que les quito el señor Jllan .Bonilla, quien 
luégo les entregó. 1 · ,. 

Hacep otras consideraciones que en con
cepto de la.Corte no es necesario relacionar-

l. 
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las, por creer que lo prin~ipal de la litis es 
lo expuesto. · 

En reconvención demandaron al actor 
por la su~a de tres mil pesos ($ 3,000) oro 
en que estimaron el valor de sus semente
ras' de cacao, café, plátano y demás árboles 

' frutales, que tienen en los terrenos por los 
cuales se les detnanda. 

Como fundamento expresaron las mismas 
razones que tuvie.ron para contestar la de· 
ma.nda, es decir: .que no se les otorgó por 
qmen estaba obhgado a hacerlo, la escritu
ra correspondiente de diez y seis plazas.; 
y que siendo inquilinos del primitivo· due
~o s.eñ?r Manuel ~osé Cobo, y con su con
sentimiento, . establecieron las susodichas 
plantaciones o sementeras. 

. •El actor principal no contestó esta con
.trademanda, _ y · desp¡;¡és de la tramitación 
correspondiente, el Juzgado solucionó la 
causa en estos términos : 

"1.0 Manuel María Herrera es dueño ex
clusivo .de los lotes de terreno que ocupan 
J11stiniano Hernández, Juana María Llanos 
de Hernández y Vicente Llanos lotes ubi
cado~ e~ e_II?istrito de Puerto.'Tejada, de 
esta JUris<hcmón, y comprendidos dentro de 
los siguientes linderos: por el Oriente y 
Occident~, con cada uno de los dos lotes 
que el señor Manuel José Cobo vendió al 
Gobierno del antiguo Departamento del 
Ca u ca; por él Sur, en· toda su éx:tensión 
con el río Palo, dejando en los extremo~ 
o.riental y occidental sendos 

1
camellones que 

s~rven para separar esas cien plazas de los 
citados lotes vendidos al Gobierno dicho· 

' y por el Norte, con terrenos que pertenecen 
hoy a los señores Mejía Arellano. Las cien 
plazas de tierra así deslindadas se encuen
tran a inmediaciones de · la población de 
Puerto Teja_da, en . este Circuito, y hacen 
parte del ~erreno p~rteneciente en otra épo· 
ca a la antigua hacienda de ·'El Guayaói
tal. 

:'2.0 Justiniano Hernández, Juana Maria 
L~anos de Hernández y Vicente tlano's es
tán e_n la obligación de' entregar dentr~ del. 
término de seis días después de notificad~t. 
esta sentencia, loa lo~es de terreno de que 
trata el punto anterwr, con las cosas que 
forman parte de dichos lotes o que se repu
tan como ini!J.uebles, según el artículo 96!~ 
c;Iel Código ()ivil. · 

·"2.0 Los mismos Llanos y Hernánde2:, 
como poseedores de buena fe, están e::~ la 
obligación de pagar al demandante los fru
tos civiles y naturales de los lotes de terre· 
no que se .reivindican, desde la contestación 
d~ la demanda ha~ta que se haga la restitU: .. 
Ción de ellos; y · 

"4.0 Se absuelve a Manuel María Herre
ra S. de Jos cargos que se le hiciera~ eri ls~ 
demanda de reconvención propuesta por 
Jfustiniano Hernández y Juana María Lla-· 
nos.'' 

De esta resolución apelaron ambas par-· 
tes; ! d~spués de s~frir la correspondiente 
tramitación en el Tnbunal del Cauca esta 
entidad pronunció su fallo con fecha c~torce 
de ,julio de mil novecientos quince, así: 

" .... reforma el punto tercero de ]a senten
cia d.ictada por el Juez ·del Circuito de 
Caloto el cuatro de diciembre de mil nove
cientos catorce ... ·-·-· . ~ .. en el sentido de 
condenar a. ·J ustiniano Eernández, Juana . 
Llanos y Vicente Llanos, como poseedores 
de mala fe, a que restituyan a Manuel Ma
ría ~errera ~os frutos naturales y civiles de 
las diez y seis plazas de terreno materia de 
la litis, y no solamente los percibidos sinÓ'· 
los que Herrera hubiera podido percibir 

1 

G A C E_T. ~ J UD I C I A I.; 

c?n mediana 
1 

inteligencia y actividad, te. · 
m~rrdo aquel ,inml)eble en su poder. Si no · 
existieren los frutos deberán el valor que 
tenían o hubie~an tenido al tiempo de la 
percepción, co,nsiderando como no existen
tes los que se hayan deteriodado en su po
d~r, abonados $í los gastos de pro.ducci6n. 
Dichos valores se determinarán en juicio 
pericial. : 

"Por lo que respecta a la absoluc'ión 
decretada en el punto ( 4. 0 ) cuarto de la 
sentencia, a favor de Manuel María Herre· 
ra, en la demanda de reconvención que le 
entablaron los demnadados, y en los demás' 
p~ntos objeto de la apelación de ésto~, se 
confir~a el expresado fallo. Canc~lese por 
el Registrador de instrumentos públicos de 
Caloto la diligencia de registro de la de
m~n~a, cuya constancia se hal_la a fojas 
veintiUna del proceso." . 

El apoderado: de los demandados se alzó 
en casación, recurso que después a·e trami
·tado en la forma legal por ser admisible, 
entra la Corte a eitudiar. . 

La primera y' la segunda de las causa: 
les que trae el 11rtículo 2.0 de la Ley 169 
de 1896, son las 'que aduce el recurrente en 
su demanda. , 

, Consiste la segunda en que la sentencia, 
no est~ en COil¡Sonancia con las pretensiones 
d·edumdas por el. demandante, y se funda en 
que tanto el fallo de primera instancia co
mo ~1 de segund~ son incongruentes con lo· 
pedido en la dem:anda, ya porque se condena 
a los tres demandados a restituír . como un 
solo cuerpo ciertp, lotes diferentes,· ya por 
que los lotes qemanclados son distintos, 
también, del especificado en la, sentencia 

1 • 

Este concepto, que es el del salvamento de 
voto de uno de l~s Magistrados, 'lo d~sarro· 
lla ·el recurrente,·, ya comparando los pasa-' 
jes corresp"ondientes de la demanda con los 
de !a sentencia, ya haciendo otras conside· 
raciOnes tendientes a 'd~mostrar su aserto. 

cada la causal segunda, invocad~ por el recu-
rrente, suficiente para casar. _ · 

De lo expuesto, para fundar i·a causan. 
segunda, el recurrente deduce además la 
violación del artículo 835 del C6digo J u di 
cial, p.or cuanto la sentencia no recayó so· 
bre la cosa, cantidad o. hecho demandado, 
y nada más que sobre eso, según lo estatu
ye el citado artículo. 

Siendo, como queda demostrado, que el 
fallo ·no correspondió a las pretensiones 
oportunamente deducidas, es claro que no 
se falló sobre lo pedido, acarreando por 
tanto la violación de dicha disposici6_n, que· 
la Corte considera sustantiva. 
. Observa además el recurr~nte que al 
condenar ''a restituír a Herrera los ft·citos. 
naturales y civiles. de las diez y seis pla-
zas de terreno, materia de la litis, y no so
lamente los percibidos, sino los que Herrera 
hubiera: podido percibir con mediana inte· 
ligencia y actividad, teniendo aquel inmue· · 
ble en su poder," violó otra vez el precita
do artí~ulo, por cuanto se condenó a más de 
lo pedido, ya que en la demanda sólo se . 
pidió la condenaciiln en frutos, sin determi
nar cuáles, ni desde cuándo debían pagarse,. 
a la cual violación agrega el r~currente la . 
de los artículos 539 y 542. de la misma obra, .. 
por cuanto apreci6 que había plena prueba 
sobre la existencia de frntos percibidos y 
porque estimó (el Tribunal) que la senten
cia debía ser condenatoria sm que el deman·· 
dan te hu hiera dado la prueba de lo que el·· 
demandado negó. · 

La Corte observa que realmente no co
:rresponde la sen~encia acusada con la peti
dón de .la demanda, como se verá: · 

' "'( 

De las transcripciones hechas ya, tanto de 
la demanda como' de la sentencia, aparece 
que ~1 demandante pidió se declararan de su 
·propiedad los lotes señalados o delimitados 
en el punto segu~do de la demanda, y a los 
c:uales se refieren también las peticjones 

N o halla ·la Corte justificados estos ra
zonamientos, porque al resolver lo que· 
resolvió el Tribunal, lo hizo de acue'rdo con 
ley y con la demanda. En decto, en el 
punto tercero se pide que se declare a los
demandados poseedores de mala fe, y au·n-· 
que es cierto que so pide también que se 
haga la condenación de acuerdo con el 
articulo 962 del Código Civil, que no trae·. 
lo rela~ivo a frutos, también lo es que, ha· 

'•hiendo pedido la de<'laratoria de poseedo-. 
res de mala fe, .y citado como fundamento
de derecho en la demanda el artículo 964 
de la misma obra, tenía que v~nir como. 
consecuencia la condenación hecha. 

(B) y (C). : . . 
La sentencia declara que Herrera es 

dueño de los lote~ que ocupan Justiniano 
Hernández, J uan',a María Llanos de Her· 
nández y Vicent~ Llanos, ubicados en el. 
Distrito de Puer~o Tejada y comprendidos 
dentro de los linderos por los cuales com
pró Herrera cien fanegadas y de que trata 
el punto o hecho ,primero de la demanda. 

Aunque es cierto que los lotes expresa
dos están dentro de esto!! linderos, también 
cierto es que el demandante los particula
r:izó señalándole linderos especiales a cada 
uno de ellos, y así demarcados fue como los 
. pidió para él, como dueño ·y eso lo ha 
declarado así el sentenciador. ' 

Las consecÚencias de' la sentencia pue· 
den ser muy diversas en uno y otro caso. 

Si se refiere a los linderos generales, po· 
d:ría suceder que para las rprestaciones en-' 
tre los litigantes no se pudiera llegar a 
determinar con claridad la obligación y 
derechos mutuos, lo que no sucederfa en el 
ot.ro caso, es decir, en .el de reducir la sen
tencia a los límites precisos de la petición, 

No está, pues, en consonancia el fallo 
con las pretensiones del actor expresadas 
en la demanda, quedando por tanto justifi. 

·Se objeta la sentencia por haber dicho. 
el Tribunal que la apelación se circunscri
bía a Hernández y Llanos "a que ellos exi
gieron la restitución del valor que dieron
por diez y seis plazas de terreno, objeto de· 
la litis, y al pago de las mejoras que en. 
ella.s tienen,'' y que. habiendo sido general 
la apelación, no tenía el Tribunal porqué' 
abstenerse de fallar, en cuanto el Juzgado· 
había fallado más de lo, que se había pe·· 
dido. 

Esto, que conduce a decir que no se falló· 
en consonancia con lo pedido, ya está estu. 
di~do al tratar este punto~ en lo cual la· 

1Jorte halla razón al recurrente. 

Hay, · por lo expuesto, razón suficiente· 
por esta causa] para casar; mas como la . 
sentencia se reduciría a restringir el fallo. 
del Tribunal solamente, y por otra parte 
se hace valer también la causal primera,. 
hay necesidad de hacer el correspondiente 
estudio de sus fundamentos para llegar a 
una solución completa. . 

Principia la alegación del recu·rrente en 
cuanto se refiere n esta causal, por manifes
tar que tanto el Juez de primera instancia. 
como el Tribunal, les negaron a Jos deman. 
dados su derecho pedido, en reconvención, 
para que el actor les pagara la cantidad de 
tres mil pesos oro, valor de unas sementeras· 
de cacao, café, plátano y otros árboles fru-

\ 
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tales que tenían en los terrenos materia de Entiende violado el artículo 971 del ellos para pagarle al vendedor Cobo, y no 
Já. litis. Código Civil por cuanto el sentenciador no les cumplió. o . 

Con lo cual, dice, el Tribunal violó va· lo aplibó al caso, ya que, poseyendo a nom No puede considerarse de mala fe al 
riaR disposiciones del Código Civil, y trans· bre ajeno, los c<;msideró como poseedores individuo que .. ,.tiene una cosa cuyo dueño 

-cribe el siguiente pasaje de la sentencia: con ánjmo de dueño. ' . Ele la ha entregado primero como inquilino 
''Ellos, los demandados, según dicen, Sobre la aplicacióo 0 no aplicación del y luégo como comprador con su plena y 

derivan su posesión de una compra que artículo 971 del Código Civil que 8 !'l reputa deliberada voluntad, aunque el· vendedor, 
.JustiniaDo Hernández ·y Vicente Llanos violadÓ, rueda toda la .argumentación del por cúalquier circunstancia, no haya cum
·(padre) hicieron a Manuel José Cobo de las recurrente, pues si tal artículo es el aplica- plido con la promesa dada de otorgar el 
diez y seis plazas de tierra: 'doce para el ble, aplicables serán también las ai'egacio· corresrondiente instrumento. 

Primero y cuatro para el segundo." nes hechas respecto de otros artículos que, M h b fi. 
S ' J t' ¡ 756 ~1785 1857 · · como consecuencia, estima violados. as como no ay prue a capaz para Jar 

eguo os ar lCU os '~ 4 ' ' mmso En éfecto: si cierta fuen la tesis sos te- el valor de las ·plantaciones, es el caso de 
·2. o, del Código Civil, el dominio Y la po§.e- · determinar el derecho, para que en juicio · 
sión de un bien raíz no se adquiere sino por nida ppr el Tribunal de qlue lo~d dema~da- separado sea fijado; y entretanto sea .cu-

. -escritura pública, debidamente registrada dos son poseedores en· e sen ti, 0 €átrwto bierto, Jos demandados tienen el derecho de 
los demandados,· en la contestaci6n de de la l~y, es decir, en el de retener la cosa retención al tenor del artículo 970 del 

con ánimo de señoree o dueños, la senten-
la demanda, manifestaron no tener título cia no podría menos que ser intocable. Código Civil. · 
d.e las diez y seis plazas que dijeron habían 

1 

Por las consideraciones expuestas, la 
-comprado, com'pra que DO pudo tener exis· Mas.! como aparece que los citados deman- e t S d . . d . . . 

11 d or e uprema, a mimstran o JUStlcla en 
tencia jurídica sino d~spués de llenar las dados convienen en que e os no son ueñfs, nombre de la República de Colombia y por 
formalidades que la ley establece, sm P?r. cu,:a~ to aunque comprar~n, no se e.s autoridad de la ley, falla: ·~ 
que pueda alegarse ignorancia de aquélla hizo escntura, ellos no se oponen a larel- lQ Se casa la sentencia del Tribunal Su-
en atención a los claros preceptos de los. vindic~ción; sólo sostienen que, por haber 
artículos íV y 9.o del Código Ci~il. . sido in~oitinos, hicieron obras en el terreno perior de Popayán de catorce de julio de 

en Jitis
1

, con conocimientp y consentimiento mil.novecientos quince, pronunciada en este 
La buena fe es la conciencia de haber del du~3ño, quien le~vendióluégo, pero que negocio. · 

· adquirido el dominio de ~a cosa por medios el recomendado de otorgarles la escritura 2.o 'Manuel María Herrera es dueño ex- . 
legítimos, exentOS de fraude ·o dé todo DO cumplió, por lo.cua\ tenÍan aquellos te· • elUsivo dé Jos lotes de. terreno qqe OCtlpan 
·otro vicio(articulo 768 del Código Civil), Y rrenos 11de buena fe. , · · Justiiliano Hernández, Juana María Llanos 
<si Hernández Y los Llanos creyeron

1 
haber .De allí que, aunqúe no -son poseedores de Hernández y Vicente Llanos, ubicados 

comprado las diez Y seis plazas de tiena, del terreno, desde luégo que reconocen do- en el Distrito o Municipio de Puei·to Tejada, 
DO obstante el _no haber extendido l!l res· d b f · minio j\jeno, son tenedores ~ u~na e, ya jurisdicción del Circuito de Ualoto, y por 
pectiva escritura demosti·ativa del contrato . que fue reconocida su· tenenc1a primel'O po1· ·los siguientes linderos: 
de compra a que aluden, incurrieron .en un .uobo y'1 luégo por Bonilla, quien les entre· 

d d h t ·t · e Lote que tiene J ustiniano Hernández : er_ror e erec 0 que cons I uye una pr · gó el terreno. Por 1consiguiente, conforme 
'ó d 1 fi eb n ntra por el · Or, iente, el .área de la población de suncl n e ma a e, cuya pru · a e co a al artíÓulo 971 del C6digo Civil que aplica 

· · · d · "hl (I · 4 o d 1 art1'culo· Euerto TeJ'ada,; por el Occidente, cacaotal 
.ll'lO es ma misi · e. nctso · e a los tenedores las regla. s relativa_s a resti· 
"68 d ¡ U'd' e·,· 'l) del demandante; por el ~orte, potrero de 
·a e 0 tgo IVI • tuciones mutuas, tienen el derecho a que se 1 

D d d t l nte que el TJ'l0 pasto artificial (pará) de mismo deman-e uce e es 0 e recorre ' · les abo'nen 'las meJ"oras útiles puestas antes 
b l t . ó d d t d 1 dante; por el Sur, el río Palo. · una es tm a sus P0 er an es e. ma a de contestarse la1 demanda, conforme al ar· 
fe, por el aspecto en que lo considera, pero artículb 966 del Código Civil y el derecho Lote que tienen Vicente y Juana Llanos: 
-que si k> hubiera hecho por el aspecto de de retención que a los mismos poseedores por el Oriente, cacaotal del demandante; 
arrendatarios, es decir, como tenedores, les confiere el artículo ,970 de la misma por. el Occidente; cacaotal que fue de Juan 
tendría que repntarlos de buena fe, y en obra. Prudencia Mancilla; por el'Norte, cacaotal 
·este último concept<r es en el que cree vio- Ded~cese de lo expuesto que el Tribunal del demandante; por el Sur, el río Palo. 
latnrio aquel f11llo de varias disposiciones ha viol'ado el citado artículo al declarar de 3Q J ustiniano Hernández, Juana María 
del Código Civil. mala fe a los demandados, motivo suficiente Llanos de Hernández y Vicente Llanos en· 

Consultando P-1 método en el e'studio que para m{sar la· sentencia, y se prescinde por tregarán a Manuel Maria_ Herrera los ex· 
·ha de hacerse de cada uno de los motivos lo· mismo del estudio de las otras acusa- presados lotes, cuando . éste haya pagado a 
de la causal ·apuntada, conviene distinguir · · · los Llanos ·y a Hernández el valor de las· mones por ser mnecesanas. 
ios aspectos por los cuales pueda conside- plantaciones y demás meJ"oras· útiles que 

l t 1 d d Mas. como casada la sentencia hay aue ruse en e preseo e caso a os eman a· 'l. hayan puesto en lQs citados lotes antes de 
-dos. dic~ar ¡¡Ia que convenga, preciso es hacer la contestación de la demanda, p~r g' ozar 

El¡ d d · d d - 1 d algunas consideraciones acerca de esto, fué-os,· es e antes e ser ueno e e- , éstos del derecho de retención que les con-
mandante, fuerop inquilinos o arrendatarios ra de \0 ya dicho. · · · , cede el artículo 970 del Código Civil. 
del primitivo dueño señor Manuel Joeé Proqado queda por las declaraciones d.el 
Cobo, quien les permitió hacer siembras 4e antiguo dueño señor Cobo, que él como tál rat~s mejoras se apre~iaráu en juicio sepa
·cacao, café y ~tras plantaciones; las cuales arrendÓ las pla!las en disputa a los deman-
<han usufructuado hasta el presente, excep· dados, y los facultó, para hacer las plavta- 4.o Cancélese por el Registrador de· 
toando cuatro años en que los interrumpió ciones ilmateria del reclamo de los deman- instrumentos públicos de ·Ca-loto 1~ diligen
el señor Juan M. Bonilla, comprador del dad~s, después contrademandantes. · cia de registro de la demapda, cuya anota-
·sefior Cobo, y quien Juég<?, les entregó para Por las declaraciones de León Peña; Ro- ción se halla a fojas veintiuna del pr.o-
·que siguieran en el goce. . 1 dolfo Lirice y Cristóbal Trigueros, aparece ceso. 

En todo este tiempo han tenido carác- que lo~ demandados fuet·on despojados por. 5. 0 Queda en estos términos reformada 
ter de inquilinos y por tanto el de simples Juan N. Bonilla, comprador de Cobo, do- la sentencia de primera instancia pronun-
tenedores. . rante cuatro años, tiempo en el cual arrendó ciada por el Juzgado del Circuito de Caloto· 

Es cierto que en virtud del contrato, ·que las J?lahtaciones dichas a otros, por Jo cual con fecha cuatro de dic'iémbre de mil nove
·no se llevó a escritura pública, compraron recibió una fuerte soma, sesenta mil pesos cientos catorce, en tlste juicio. 
·las plazas de terreno en que. es~~n las pl~n- ($ eo,opo), y que concluido este plazo, de
·táciones, al señor Cobo, primitivo dueno; volvió Bonilla dicha plantación a los Llanos 
·pero ellos no· so~tienen ser due~os del ci-

1
y Hernández, razón por la cual indudable

tado inmueble smo que antes bien, no se mente éstán en el goce de ellas hasta la hora 
oponen a la r~~vindi~ación, porque carecen preBente. . . 
-del título eRcriturano. Por lila declaración de ·Cobo y por los 

Sostienen sí, que son P.OSeedores de bue- otros, s'e viene en conocimiento que estosla
·na fe de sus' plahtios, ya 'que siendo inqui· briego~ fueron objeto,de un engaño por par· 
linos fueron autorizados para hacerlo por te de Bonilla. 
-el d~eño señor Cobo. El Tribunal ha debid9 Bonilla promete tanto a Cobo, dueño de 
~studi~1· el negocio por este aspecto. la finca~ como a los otros, a que hecha la 
, Hecha esta explicación, se {'otra en ma· compra por aquél, él luégo les httría escri
teria estudiando cada una de las cuestiones tora de las diez y seis plazas donde teqían 
propuestas por el rec

0

l!rrente: tales ~lantaciones, y aun recibe dinero de 

o 

Sin costM. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase a quien -co
rresponda. 

MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ 
MIGUEL ARÁNGo-JuANN. MÉNDllz-TAN· 
CREDO NANNETTI-GERMÁN D. PARDO. 

BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-El Oficial Ma
yor, encargado de la Secretaría, Román E_ a
ños. 
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Corte Supr8ma de rJ1{8tioia-Sala de Casa
ción-Bogotá, agosto t1·einta y uno de 
mil novecientos diez y ooho. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 

Vistos: · 

GACETA JUDICIAl; 

Dfaz del Castillo de las acciones deducidas el doiQ.inio del fundo litigioso, sin entrar e 
contra él por Benedicto Roa en el libelo de est01liar sus títulos ·y cuando carecía de
demanda; la revoca. en cuanto a la declara- títulos inscritos traslaticios de dominio, váli
ción que en ella se hace, de que el inmueble damen~e otorgados, pues no sólo debía te
Lavadero le corresponde a la señora Ama- nerse presente el título que se le habí&
lia de Díaz del Castillo porque no ·se ha de· otorgado al ·demandado, sino los títulos del 
mandado tal deClaración, y la amplia decla- vendedor para saber si podía disponer de la. 
rando no probada la excepción de prescrip· cosa y qué derechos tenía sobre ella, 

El apoderado de Benedicto Roa interpu· ción propuesta por el demandado en la Los artículos 756 y 78~, al invocarlos en 
so recurso de caE3ación contra la sentencia contestación de la demanda.. . ... '' el fallo para resolver que· el dueño del in-
del Tribunal de Pasto proferida el ocho de En el memorial ante el Tribunal se hace mueble litigioso era la socieda~ conyugal 
julio de mil novecientos quince, por la cual valer ·la primera y segunda causal de las que formada por el señor Castillo y su esposa,.. 
confirma la de primera instancia del Juz. señala la ley sobre la materia, y trae como puesto que el tradente no ten~a título legal 
gado de Barbacoas, que 'absuel~e a, Pastor fundamento respecto ~ la primera, el ser . que pudiera transferir el dominio, y por esta 
Díaz.del Castillo de la demanda que contra violatoria la sentencia de los artículos misma razón violó los artículos 740, 749 y 
éste· promovió. por la reivindiéación del 669, 946, 947 y · 950 . del Código Civil, 752 que exigen facultad de transferir en el 
terreno Lavadero. . · por cuanto, dice, siendo dueño d.el _ter-re- trarlente y que reconocen que si el tr'adente 

Conéedido el recurso; y admitido él ,en no el señor Roa, se le ha desconocido su. ·no es el verdadero dueño, no se transfieren 
esta Superioridad, por llenar los requisitos carácter y negado su acción, al 'absolver los derechos de dominio sino los que toa 
legales, se entra a estudiarlo. al demandado; y porque se ha hecho mala viere el tradente en la cosa que enajena. 
. Roa pide ante el Juez de' primer grado apreciación de la prueba pericial, por cuanto Los artículos 946, 947, 950, 952 ibídem 
'que se declare: rev1'sando el plano topográfico se ve, dice, 1 '6 · · d' t · que reconocen a acc1 n ·re1vm Jea ona en· 

1.
0 

Que es duefio legitimo del terreno que el terreno Lavadero, materia de la litis, favor del dueño de una cosa de que no está. 
Lavadero. es distinto del lote comprado por la señora en posesión, para· que el po~aeedor sea con--

2.0 Que el señor Pastor Díaz del Castillo Perea de Díaz del Castillo al señor Alejan- denado a restituírla. 
debe restituirlo inmediatamente con· los dro Cast1'llo R. como apoderado de Adolfo L 1 7 52 653 os articu os 263 , 2641, 26 y 2 ,. 
frutos y costas demandadas. Cuevas, por lo cual el Tribunal incurrió en que exigen la inscripción del titulo respec· 

Limita así el terreno: por el frente, el ca- error ev1'dente al aprec1'ar es'a prueba. 1 d 1 í 1 t d 
d tivo, a esconocer os t tu os presen a os 

mino nacional hasta la boca de la calle , e La segunda causal la hace consis.tir en d d d 1 1 por el eman ante, e os cua es aparece 
Uribe, línea recta hasta la grada alta ;,por que la sentencia ha dejado de resolver lo el'derecho de dominio del inmueble recia-
el costado izquierdo, con terrenos del señor concerniente al valo'r de la edificación a que mado, 
Carlos Riof;río, línea recta por la quebrada alude la demanda. Los mismos artículos, al reconocer al de-
Peñalisa abajo hasta dar con la misma Aunque el apoderado ante, la Corte no mandado como dueño del inmueble, sin que· 
grada alta; y por el centro, con terreno de expresa las cauAales en que funda el recur- hubiera presentado sus títulos inscritos en 
Idos, herederos del finado señ\or Rafael R-o· so, se colige de la exposición, que toma como c. 1 1 d 1 f 1 2577 la .orma ega ; y a e más, os art cu os , . 

nguez. base las ya aducidas ante el Tribunal de 2657 del mismo Código, y el artículo 684-
Los hechos los relaciona asf: que se acaba de hacer relación. del Código Judicial, que exigen que los. 
1, o .El terreno Lavadtro de que se tra.ta Por error . evidente de hecho acosa la títulos traslaticios de dominio de inmuea. 

fue comprado a la señora Casimira Cortés,. sentencia, porque dice no estudió los linde- bies se verifiquen por medio de escritura. 
viuda de Lara, y Manuel y Alberto Lall'a, ros de las fincas para poder determinar si pública cuya copia registrada es la que se· 
por escritura número 15. el terreno del señor Roa se comprendía en hace valer en juicio, al no· rechazar como 

2.0 Que entró en el goce del inmueble las ventas de los señores Silva y' Cuevas, Y título de dominio en favor del vendedor 
comprado y lo ócupó sin perturbación algu- especialmente al no determinar los linderos del demandado, un documento privado en 
na hasta que fue despojado, dice, por el se- de la finca, para poder deducir acerca de que se hacía una venta de inmueble por·· 
fior Pastor Díaz del Castillo, quien se resiste la propiedad. pe~sonas que se decían representantes de· 
a devolverlo voluntariamente, y que si la También la acusa por error de derecho, otros, y que como ·no había transferido· 
causa de dicha resis~encia depende de ha- porque, dice, el.Tribunal no entró a estu- dominio al tradente del demandado, priva 
berse hecho otorgar escritura de venta por diar todos los títulos de las partes para e. éste de todo dominio en el inmueble que· 
el señor Alejandro del Castillo, como apo- poder determinar cuál era el vedade- se reclama. 
derado del señor Adolfo Cuevas, el prete:x:to ro dueño del terreno disputado; Que por la misma causa violó el artícu~ 
no tiene razón, dice, toda vez que la ~naje· El Tribunal admitió como dueño a la lo 2673 del Código Civil, que dispone que· 
nación se hizo de cosa ajena, es decir, de señora Del Castillo, continúa, sin estudiar ·ningún título sujeto al registro puede ad
una propiedad del señor ~uenaventura antecedentes. mitirse en juicio cuando no ha sido otorga~ 
Lara~ como consta, agrega, del instrum~nto El Tribunal, al dejar de estudiar los do en forma legal, al a:firm~r que el dem.anD 
número 17, de 2 de mayo de 1871. títulos presentados por el demandante y al dado era dueño del inmueble, sin examinar 

3.0 Que desde la fecha del despojo viene aceptar como títulos de ·propiedad a favor el título del tradente, título , que debía. 
aprovechando el señor' Díaz del Castillo d~ del demanaado los que no existían o eran rechazarse y que una vez desconocid~ pri
los fr~tos del fundo, especialmente de los inadmisibles ante la ley, incurrió- en error vaba de todo dominio al demandado, en 
que produce el arrendamiento diario de los de hecho y de derecho. opo~ición con los tjtulos daros y correctos. 
pastos. · . Intentada la a~ción de dominiq, prosigue del demandante. 

El demandado contradice la demanda y el reclllrrente, correspondía al Tribunal exa- Que al rechazar el Tribunal el título del 
- propone la excepción de prescripción, y es minar, ante todo, si el demandante había demandante por decir que se trata de venta., 

desataqo el pleito por el Juzgado con fecha acreditado su propiedad respecto del fundo, de cosa ajena, viola el artículo 1871 del 
28 de agosto de 1914, en estos términos: esto es, si había presentado los correspon- ·Código Civil, y además, no ha debido el 

''Resuelve: · Absuélvese al demandado 1 dientes títulos traslaticios, arregladós a las juzgador, para resolver que se trata de 
Pastor Díaz del Castillo, como representan- 1 ~xigencias legales. · venta de cosa ajena, limitarse al examen de· 
te de su esposa la señora Amalia de Dxaz j Luégo continúa señalando las disposicio.. los títulos del demandado, aunque fueran 
del Castillo, de los cargos contenidos en la nes legales violsdas, así: de fecha anterior al del demandante, ya. 
demanda, y declárase que a ellos les corres- , Los artículos 669, 673, 740 y 745 del Có- que no se había enajenarlo la cosa a una 
ponde, en l!f. parte disputada, el domiuio digo Civil, al desconocer la sentencia la pro- misma persona. 
del t~rrenp Lavadero. En.consecuenc~a, dése pi0dad que respecto del· fundo reclamado El demandante,. agrega el recurrente,. 
el aviso del· caso al Regrstrador de mstru- tenía el demandante. continuaba la persona y los derechos de su 
mentos públicos para que cancele la ins- Los artículos 756, 759, 785 y749 de la tradente, de tal manera que la fecha dela, 
cripción que se hizo de la demanda. misma obra,.que disponen que el dominio escritura es un accidente que no tiene valor-

"Queda a salvo el derecho que tiene el de los bienes raíces se transfiere por la .ins. en el debate, al tratarse de distintos vende
demandante Rqa en el terreno que se le ad- cripción del título en la Oficina de- Registro, dores. 
judicó como faja lateral." 

1 
y que la ppsesión no puede adquirirse sino lPor último, acusa la sentencia porque, 

Como se dijo arriba, el Tribunal confirmó, J por la inscripción, y· que el dominio se dice, no consideró nada respecto de la pe
esta sentencia y lo hizo del modo en que se transfiere cumplidas las formalidades lega- tici6n de condenación al pago del va.lor de 
transcribe: . •. : __ ,_, les. dos edificios mandados destruir por el de-

~' Confirma la sentencia apelada en cuan- Los artículos 669, 673, 740,745, 749, 752; mandado y adquisición' por compra según 
to por ella se absaelve al demandado Pastor 756, 759 y 785, al reconocer al demandado , escritura número 28 de 5 de abril de 1910~. 

' 

~=================================---~·~·~------------------------------------
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ni tampoco respecto de la condenación al 
.¡pago de los froto~ reclamados por el de
mandante. 

La Corte considera: 

Toda la alegación puede reducirse a estos 
dos puntos: 

Que el demandante tiene título de domi
nio capaz para reivindicar; y que el de
mandado 'no tiene titulo para dec~rse 
dueño. 

Resuelto el primero, queda como conse
cuencia resuelto el segundo, por no proceder . 
la reivindicación. 

Porque si el reivindicante prueba ser el 
dueño, es claro que aqu--el .contra el.cual se 
reivindica no lo es; y si aquél no· prueba 
ser el dueño, hay que absolver.al deman-
dado. · 

Las costas a cargo del recurrente. 

Notif(qucse, cópiese, publiquese en la 
Gaceta Jud~cial y devuélvase .. 

1: 

MARCELIANO· PULIDO R.-JosÉ 
MIGUEL ARANGO - JUAN N.. MÉNm;z~ 
TANCREDO NANNETTI-GER\IÁ.N D. p .ARDO
BA:RTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-El Oficial Maa 
yof, encargado de la S~cret~ría, Román 
Baños. 

Cm·te Su.p~ema de Justicia-Sala de Casa-
. ción-Bogvtá, agosto treinta y uno de 
mil novecientos diez y oclw. 

'1 

~ 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

De tres elementos consta la reivindicación Vistos: ' 
par!). que prospere: 1<.>, que.el reivindicante ' . . . 1 
sea dueño y no esté en posesión; 2<.>, que el O ~au de Dws Anas P., rel?re~entado por 

g) Que el doctor Eustaquio Arias murió 
en Tunja el .diez y siete de jul.io de mil ocho
cientos noventa y siete. 

Contestó la demanda el defensor nom
brado con arreglo a la ley, asi: aceptó los 
hechos marc'ados con las letras a), e), d, f) 
y g); neg6 los restantes y el derecho en que 
se fundó la acción deducida. 

Seguido el juicio por todos sus trámites, 
el Juez de primera instancia lo decidió en 

· sentencia de veinte de agosto de mil nove
cientos catorce en el sentido de negar las 
pretensiones del demandante. 

Se remiti,J el asunto en apelación al Tri
bunal de Bogotá, en donde el veintiuno de 
junio de mil novecientos quinc~ se confirmó 
el fílllo apelado. 

Ocurrió en casación el demandante .. Se 
otorgó y sustanció el recurso y se procede 
a resolverlo) para lo cual se admite previa-
mente. \ 

demandado esté en posesión de la cosa que medw de ap~derad~, p~omov1ó demanda en 
se reivindique, y 3.0 , que esta cosa sea, 1 el Juz~ado 7 ·.del Üir?olto de Bogot~ el dos · En Ía Corte se adujeron y :fundaron las 
singular, o una cuota determinada proindi- 1 de abnl de mtl noveCientos trece par~ que causales P, 2." y 4.a de casación de las que 
viso de una cosa singular. . se ¡¡le declare patrono d~ ~a cap:lla~ua. de enumera el artículo 2<.> de la Ley 169 de 

Si alguno de estos requisitos falta, no l~~os que fundó el Ilustr~stmo senor 7\rZO·\ 1896. \ 
procede la acción reivindicatoria. btspo de Bogotá,_ docto~ E ernando Artas de Se examinan, ante todo, las dos últimas. 

El punto culminante, que domina el U~arte! por ~ed1o ?el ~nstrume~to oto!ga-
problema presentado por el recurrente, es ~o. el ~~e~ y stete de marz~ de mtl set~e1en- 8e funda la segunda· en que el Juez acep
pues si el actor, hoy recurrente, ha com- to~ vewt~trés, ante el ·Escnbano Martm Ve- ,tó en ·Bll fallo el parentesco alegado entre 

Probado ser queño para que proceda su la~.co y Guzmán. Juan de Dios y Cristóbal Arias y que como 
h h el Tribunal rechazó este punto, consentido acusación por la causal primera, ya. ·por 1iApoyó la demanda en estos ec os: 

· , por las partes y reconocido por el Juez, :falló 
, violaci~n directa de la leJ ,-ya por violaci~n ~) Que ~\ Ilustrísimo doctor Fernando sobre lo que 00 era objeto qe lo controver-

produCida por error de derecho al aph- . Art'as de Ugarte Arzobispo de Bogotá por · · 1 d · t · 
1 . ' . '. sta en a segun a Ins ancla. car as · · d 1 d · · t d · . . mstrumento otorga o e tez Y ste e e mar· Considet·a la Corte que la controversia 

El .demandante exhtbe como titulo para zo'l de mil· setecientos veintitrés otorgado - · ·d · t · · · d' 1 • • , 5 d 11 d ' . . · , . . • verso, en primera y .en segun a ms anCias, 
retvm 1car a escritora numeto 1 e e adte el Escnbano Martm Velasco y Guz- b · d b' ó J d 
f b ' d 1908 l 1 e . . e , ¿ ' , • so re Sl e l¡l reconocerse o n a uan e 
e tero e , por a coa as1m1ra ortes, mán fundó una capellama o ·patronato .de 1 D' A ·· Pá t d 1 

d .. , 1 · d d B L ' ws nas ez como pa rono e a cape-
lCiení ose vm a e uenaventura .. ara, y legos, dotado co~ unas casas alt.as de piedra llanía laica fundada por el Ilustrísimo señor 

Ma.nuel Alberto Lara, en su_ cond.Ictón de y teja, con una tienda, en esta ... Ciudad, ~n la 

1 

Arzobispo doctor Arias de Ugarte, por ser 
heredero del expresado senor Lara,. ,le ca:lle que sube de la Compañia de Jesm al aquél el ·pariente más próximo del últi
ven~en un terren9,_ q~e afir~a el actor ser C~legio del Seminario de San Bartolomé, mo usufructuario doctor Cristóbal Arias. 
el t;msmo que se. s~na~o e~ la _.demanda como q ~e cost~ron, dice el título, diez mil pes_?s; El parentesc~ entre Cristóbal y Juan de 
o bJ~t~ de la reivmdiCaCión, pero no ~e ha y unas tlf:lndas, huertas y casas en esta cn~- Dios Arias es, a peñas, uno de los hechos .de 
exh1b1do la pr_ueba de que los ~endeao~·es dad en el río Fucha, que costaron dos m1l la demanda mas no constituye lo esencial 
sean causahf\htentes del que dwen ser su p+sos de la dicha plata. de la·litis. ' · 
ca~sante Buenaventura La~a, y, por lo 

1
j b) Que el último patrono fue el doct~r Se desecha pues la segunda causal. 

mismo, no es el caso de co~s1derar _en fayor CHstóbal Arias, declarado así por sentencia Otro tanto sucede con la cuarta. 
del_actor ei título que hubiera po_dido tener del Juzgado 1,0 del Circuito de Bogotá, de Tiene exactamente el mismo fundamento 
el citado Buenaventura Lara; m tampoco fecha veintitrés de febrero de mil ochocien- · d 1 da 

h b d d. 1 ·· . astgna o a a segun . . 
se a c?mpro a o por otros me tos e nexo tos cincuenta y nueve, y confirmada por El Juez rechazó la demanda por no ha, 
que umer! a los vendedores de _Roa con los s~ntencia del Tribunal d?l .Estado ~e ~un-' ber aceptado uno de sus hechos fundamena 
d~más senores Laras qu~ en tltulos ante- d~namarca, de fecha vemtttrés de JUho .de tales: que no se comprobó el-matrimonio de 
nores figuran como duenos d~l tel'l'eno. mil ochocientos sesenta. . . Juan de Dios Arias y Rosa Chacón, de 

Queda pues el título exhtbido por Roa e) Que esta cap~llaní.!l :fn~ recono.ctda · ·quienes se dijo descendiente el demandante. 
enfrente del pre.sentado por el' demandado, ppr _el T~soro o Gobierno· ~aCion~l, baJO ~a El Tribunal, en virtud de la pmebadads, 
de fecha antenor, y por tanto no es sufi-· certificaciÓn de renta nommal común, nu- d · t · 7 · e tó q 1 h ho · 
cien te el primero para que prospere la rtiero 352, por la cantidad de .dos mil seis- en ~egun t ltm~ ancla, acb Pnte a ~e d e~iti J 
acción reivindicatoria, con tanto1 mayor cientos sesenta pesos ($ 2,660),que hov se per lor ~ 'b· e c~~proya Cr! :ób ~ f ·a~ 
razón si se tiene en cuenta que el señor computa como moneda de plata de 0'835, ¡ue u~n e lOS raa~ lle ólsa 1 a mi:~a 
Díaz ,del Castillo ha sido ·poseedor material cerno ap!lrece del certificado del Ministro ueseln . ~rmdanloJs, Y d Sino sger Joa "'de D1·0 ., 

d 1 d ·a · d 11 . conc uswn e uez, e n .. 
e terreno es_ e mucho tiempo atrás e la d~l Tesoro. . . . Arias el ariente más róximo ·de Crist6· 

fecha de la escntura de compraventa en que 1

: d} Que el último usufructuano o patrono b 
1 

A . P P · 
basa el deq¡andante su acc~ón. reconocido por el Gobierno :fue el doctor a rtas. 

No ha probado, pues, el demandante ser Cristóbal Arias, quien por medio de su Porque Juan de Dios Arias Páez se dijo 
dueño del terreno que pide, y por lo tanto apoderado recibió los réditos al tres por pariente más cercano del último patrono 
falta uno .de los elementos de la reivindica- ciento anual hasta el semestre vencido el doctor C'ristóbal Arias, ya dicho, en razón, 
ción, Jo' que hace que se establezca que el v1eintiocho de febrero de mil ochocientos entre o~ros motivos, de ser ellos hermanos. 
Tribunal ha procedido correctamente al s~tenta y nueve.· Se estima por la parte que la Jurisdicción 

· dictar el fallo, acatando las disposiciones ' e) Que el doctor Cristóbal Arias era her· del Tribunal estaba limitada a resolver si 
legales sobre la reivindicación y que el qtano de don ,Juán de Dios Arias, y ambos Juan de Dios Arias y Rosa Chacón fueron 
recurrente señala como violadas por dicha > n;mrieron: el primero, el diez y ocho de ene- . casados, y que como se extendió a otro 
sentencia. . . r!:> de mil ochocientos setenta, y el .segundo punto, cual fue, .entre otro13, el de saber si 

Sentado lo anterior, no hay lugar a hacer el veintiocho de marzo de mil ochocientos Cristóbal y Juan de Dios Arias fueron her-
consideración por otros aspectos, por ser sesenta y seis en la ciudad de Tunja. nianos, hubo extralimit&ción de fonciortes. 
innecesarios, y como consecuencia, la Corte ¡) Que don' Juan de Dios Arias fue ca. No lo estima así la Corte. 
Suprema, en Sala de Casación, administrando ~ado con la señora Rosa Chacón y de este La litis 11ersó en ambas instancias sobre 
justicia en nombre de la República de Co-- matrimonio nacieron, entre . otros hijos, el si ~1 demandante debía ser reconocido como 
lombia y por autoridad de . la ley, no casa doctor Eustaquio Arias, quien c11só con la patrono de la capellanía. En una y otra se 
la sentencia del Tribunal de Pasto, de julio señora Pmulina Páez, y de este matrimonio· rechazó la demanda, aunque por motivos di- . 
8 de 1915,. pronunciada en este asunto. nació el señor Juan de Dios Arias P. . :ferentes. 
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deli.c~?a y difíci.l,· reconocida en derecho y 

1

1 reposa en que J ua~ de Dios, ~rias Páez es 
en Junsprudencia. · el más cercano pariente del ultimo patronQ 

El Tribnnal tepía jurisdicción plena, en 
virtud de la apelación para decidir sobre el 
fondo de la demanda y para apreciar, com.o 
lo hizo, todos los hechos del jnicio. 

Siendo esto ·así, en el hecho carece de 
fundamento la cuarta causal, y por lo mis
mo no hay lugar a resolver si el motivo que 
se alega generaría incompetencia de juris· 
dicción. 

La primera causal se 'funda en~ que el 
Tribunal violó el artículo 15 de ·la Ley 169 

· d~ 1896 y el 831 del Código Judicial, y que 
incurrió en error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas. 
, En parte, la razón del cargo es 1 a ya ex· 
puesta en las dos causales anteriores .. 

· a) No se quebrantó el artículo 15 de la 
Ley 169 de 1896. ' 

Lo desfavorable para la parte apelante. 
lfue todo el fallo inferior, en que se deoechó 
totalmente la demanda. · 

Los tiemandados fueron totalmente ab
sueltos de la demanda, no tenian de qué ape
lar y la falta de recurso de su parte no ge
neró ejecutoria alguna. 

El artículo 15 invocado por el recurrente 
se refiere al caso en que habiendo varias de
cisiones en la sentencia, unas adversas y 
otras favorables a l<i parte, ésta interpone 
apelación. Entonces ésta versa sobre lo des
favorable; el resto se ejecutoria y es into
cable ante el Superior, salvas las excepcio
nes que consagra el mismo artículo, a saber: 
en el caso de consulta, o cuando la variación 
en la parte a. que se refiere el recurso re· 
quiera la modificación "o revocación de otros 
puntos del fallo del Juez a quo. 

En el caso no hubo sino una decisión, a 
saber: que Juan de Dios Arias P. no es pa
trono de la capellanía. Y ese fue precisamen
te el punto apelado por el demandante. El 
fallo inferior, desfavorable totalmente a. la 
·parte, fue apelado tudo para el Tribunal., 

b) Tampoco se violó 1 el artículo 831 del 
Código Judicial. 

El motivo de la acusación es el mismo 
invocado al fundar las causales 2.~y 4.11

, esto 
es, que el hecho del parentesco entre Juan 
de Dios y Cristóbal Arias fue reconocido 
por la sentencia del Juez, y que él quedó 
juzgado sin que pudiera alterarlo el Tribu. 
na l. 

Se observa, en derecho, en lo pertinente 
al recurs.o: 

1.0 El artículo citado establece que la sen
tencia ejecutoriada debe cumplirse, funda 
la excepción de cosa juzgada y hace nula 
cualquiera otra sentencia posterior que le 
sea contraria; pronunciada en el mismo 
asunto y entre las mismas personas, salvas 
las excepciones consignadas en el artículo 
832 y lo relativo a las sentencias pronun
ciadas en juicios sumarios, las cuales, si de· 
ben cumplirse y ejecutarse, pueden ser re
visadas en juicio ordinario, en los casos ex· 
presamente previstos por la ley. 

2. o La cosa juzgada persigue, P!ediante el 
respeto qúe se asigna a la sentencia ejecu
toriada, el resultado jurídico y práctico de 
qqe no se pronuncien sentencias contrarias 

. en asunto ya decidido en un primer fallo. 
Pero ella es relativa únicamente a asun

·tos en que concurren identidad de objeto, 
identidad de causa de pedir e identidad de 
personas. 

3.0 La causa de pedir es sustancialmente 
distinta de los medios que se emplean para 
ejercitar la acción, aunque en la práctica nq 
esa veces bien perceptible aquella diferencia 

\ 

~V El fallo implícito de una cuetltión dada doctor Cristóbal Arias. 
qu1~ se ha formulado en una cont,roversia 2.0 Negada en primera instancia la caus& 
judicial, sólo ocurre cuando la cuestión no de la demanda---toda la causa, que es indio 
resuelta de modo expreso !3e relaciona direc- visible,-el parentesco admitido por el Juez. 
tamente coñ io dispositivo expreso del fallo entre Juan de Dios Arias y Cristóbal Arias 
y con motivos y razone& consignadas en los no influyó en lo dispositivo, no se incorporó 
considerandos del mismo. de modo expreso en él, como que la absolu

Ningana cuestión cont•·9vertida, sobre la ción de los demandados se funda en que no 
cual no haya recaído en lo dispositivo fallo se probó el matrimonio de Juan de Dios 
expreso ü cuando menos tácito o implícito, Arias y Rosa Chacón; es decir, el fallo se 
reviste el carácter ~e cosa juzgada. funrló en un hecho de efectos contrarios a 

l~n el hecho, y en lo pertinente al recur- los que estaba llamado a producir el paren-
so, 8e tiene: tescó admitido como cidrto entre Juan de 

l. o El s'eñor Juan de Dios Ar:as Páez so- Dios y Cristóbal Arias. U na sentencia no 
licitó se le reconociese como patrono de la puede apoysrse en motivos contrarios a lo 
capellanfa de legos fundada por el Ilustrí- rlispositivo. Tampoco se incorpo!:_? aquel 
simo señor Arias Ugarte, objeto de la litis, hec.ho, o medio, o motivo, de modó implíci
como más próximo pariente del doctor Oris- to, en lo dispositivo, porque si ese motivo o 
tóbal Arias, últi~o patrono o usufructuario medio ·se halla en la parte motiva, es clara
de la capellanía. , . mente opuesto a lo resuelto expresamente, 

E:s decir, el más próximo parentesco con a saber: la absolución de los demandados, 
el último patrono es la causa de la deman· por no haberse probado la causa. 
da ¡promovida por el señor Juan de Dios . 3Q Si el motivo, o medio o hecho admití
Arias Páez. El patronato es el obj~to. Las do, bien o mal por el Juez, en los eonside
perBonas: el demandante y los demandados raudos .del fallo, no está en lo dispositivo, 
deseonocidos que pudieran optar derecho ni de modo expreso1 ni de modo implícito, 
al mismo patronato. No se discuten en el sobre él no hubo cosa juzgada en primer& 
recurso ni el objeto ni las personas. instancia. · · 

2 .. 0 La causa expresada de pedir-el más · 49 Lo desfavorabl~ al demandante fue 
próximo parentesco entre el demandante y toda ,la sentencin en que se negaron sos 
el últjmo patrono-se ha tratado de com- pretensione~J, todas sus pretensiones. Su a pe
probar con el empleó de varios medios o Jación la sujetó pues totJa a la rt>visión del 
pruebas a que se refiere la demostración de Tribunál, como -1ue la decisión inferior no 
Ja demanda. Esos medios o pruebas com·l contiene sino una sola parte. . . 
pr~baráa la causa: el próximo parentesco, . 5<? De haber habido en la sentencia infe~ 
pero no son la causa misma de pedir. nor alguna parte favorable f\l demandante, 

3.o Entre· los medios empleados para ·esa misma habría sido desfa.vorable al deo 
comprobar la causa de }R. acción se hallan ~andado. La falta de apeiBciÓ~ de és~e se~ 
dos: 1.0 Que Juan de Dios Arias, lejano na lo .que habrí'l generado la ejecutoria, la 
pariente por línea directa de Juan de Pios cosa· JUzgada: Pero a?suelto t~tal_me~te e! 
Arias Páez, fúe hermano del último patrono, dem~ndado, su apela,món hahr1a stdo mn.e
doctor Cristóbal Arias; 2. o Que Juan de cesana: ~o se le habna oido. Y en estas c!ra 
DioEI Arias fue casado con la señora Rosa cunstanCJ.as no se puede afhm~r, co~ razon, 
Chaeón. qne hu!nera habido algo eJecut.onado en 

\4. o El· Juez de primera instanci~ recono- · . cont~a. del dema?dado, y que hubiese algo 
ció que el señor Juan de Dios Arias y el defi.n~~Ivamente Ju.zgado que escapase a la 
doctor Cristóbal Arias fueron hermanos.· revJsiOn del supenor. . . 

Negó que hubiese prueba del matrimo- En~ resumen: se desecha este motivo de 
mio del primero con Rosa 'Chacón. ca~amón. 

Y p'or esto negó la demanda. e) No hay el error de. derecho que se 
apreciación de las 
entre Juan de Dios 

Es decir: negó toda la causa de la de- aduce respecto de la 
manda, porque no admitió que hpbiese prue?a'3 del pa.~entesco 
prueba del parentesco alegado entre el se- Y Cnstóbal A nas. 
ñor ~1 uan d~ Dios Arias P. y el doctor Estos son l.as hec~os en concreto: . 
Cristóbal Arias. Porque para probar este Juan. de Dws Ar_Ias P., llamándo!e pró~I-
próximo parentesco era absolutamente ne~ mo pane~te del último patrono, senor Cns
cesario comprobar el matrimonio de los se- tóbal A~tas, pt·etende el patronato de la 
flores Juan de Dios Arias y Rosa Chacón · cape llama. . . 

5 e• El T "b 1 • • El par~ntesco io denva, en pnmer lugar, 
• · I'I una, P.0 r apelamón del de· de que aquellos fueron hermanos y luégo · 

mandante, y por gestiOnes hechas en el re- de que el demandante es legítimo' descon-
c:urs~) de. alzada, declaró probado el matri- diente de Juan de Dios. · 
momo dwho; pero confir?Ió ~a sentencia El Tribunal dio . por establecido: que 
porque, en contra de ~a estimaCión del ·! uez, existió la capellanía; que el señor Cristóbal 
1~0 • htlló que. los senores Juan de ~lOS Y Arias fue el último patrono, y que el dea 
Cri~ óba.l .A nas fuesen herman.?s. mandado sE-ñor J u~~on de Dios Arias Páez 

El'fnbunal, pu~s, de.l propiO modo· que 1 fue descendiente legítimo del expresado 
~l Juez, ~egó la ex:Istenma total de la causa , Juan de Dios Arias. En realidad aquél es 
de la acmón, P?rque el pare?tesco negado un nieto de éste. 
por e1quél también es necesariO para demos· . . , 
trar que el señor Juan de Dios Arias Páez Pero n.egó el Trl~una,l. que Ar1~s ~ae~ 
es el más próximo pariente del últ\mo pa- fa ese psnente del senor Cnstóbal Arias, ~ltl· 
trono, doctor Cristóbal Arias. mo pat•·ono, y que, en ese concepto, tuviese 

Las dos sentencias so:n pues idénticas en el deredw que reclama, de acuerdo con una 
el fallo de la causa, aunque se fundaron en cláusula de la escritura de fund~ción, por-
mothros distintos. 1 

· que no se probó que Juan de D10s, abuelo 

,Pe lo 
1 

e:xpuesto surgen estos corolarios: 
1 Q El parentesco entre los señores Juan 

de Dios y Cristóbal Arias fue sólv un me· 
dio empleado para demostrar la causa. Esta 

del demnndante, y Uri8t6bal, último usu-
fructuario, fue~en hermanos. · 

Y se fundó: L 0 Eo que no se comprobó el 
m'ati'Ímonio de los p~tdJ·es comun.es de los 
dos, o sea el de Mateo Arias y Francisc& 

1 • 

'-------------------------------------~~~------------------------------------

·~ 



Barrero; 2.0
, En que sin prueba de la pater

nidad común no surge el parentesco entre 
her!panos; 3. 0 Que además de lo dicho sobre 
la prueba de la paternidad, la que se adujo 
para comprobar el carácter d~ hermanos; 
atribuído .a aquéllos, nada prueba en sí· 
:r:nistna, o no hace fe. 

. Se estima; 
La calidad de hermanos surge, necesaria

mente, del hecho de tratarse de hijos de 
unos misli),OS padres, o cuando menos, de un 
mismo padre o de una misma madre. 

''La línea colateral, transversal u oblicua, 
esla que forman las persona¡:¡· que aunque 

/no proceden unas de otras,~¡ descienden de 
un tronco Cl)mún, por ejeQlplo, hermano y 
hermana, hijos del mismo padre q madre.'' 

'(Código Civil, artículo 44). · · . 
El tronco común que se atribuyen los se

ñores Juan de Dios y Cristóbal Arias, des
cansa en que estiman ser hijos de unos 
mismos padres~ 1 

Se dice que los señores Mateo Arias y" 
Francisca Barrero fueron los padres comu..
n,es de. aquéllos. Pero no hay prueba de 
ese hecho y así lo afirma el Tribunal. 

Faltando esta prueba, ya qo era posible 
comprobar el carácter de hermanos qúe 

. se atribuye a Cristóbal y Juan de Dios 
.Arias. 

Además, como lo observa el Tribunal, las 
declaraciones de testigos con que se ha 
creído comprobar este· parentesco en una~ 
línea transversal, prescindiendo del origen de 
ese parentesco, tampoco son aceptables en 
derecho. 

Dice la parte que compropado que los 
dos Arias son hermanos, queda establecido 
su común origen. . _ .. 

·Pero ni se probó en· sí . misma la con
dición de hermanos, ni el origen co
mún se prueba, en el caso, sino demostran
do quiénes fueron los padres de aq uéll'os. 

Conviene transcribir estos conceptos -de la 
sentencia: 

"No hay prueba· suficiente de que los 
señores Juan de Dios Arias y Cristóbal 
Arias, muertos ya, hubieran sido hermanos 
legítimos, porque no se ha establecido el 
matrimonio de quienes, se dice, fueron sus 
padres. Se pretendió establecer dicho ma
trimonio por medio de la prueba supletoria, 
p~ro de los testigos que declararon sobre el 
particular, José María U mhña y A.velina 
Burbano de Vargas, ninguno depone sobre 
hechos que puedan establecerlo. Además, 
no· se acreditó la falta de la prueba princi· 

o 

• GACETA JUDICIAI.; 
'1 1, 

J 

Ju~n de Dios Arias se trataban recíproca-. 
mente como' hermanos legítimos, y así eran 
tenidos en el vecindario· de Tunja. · 

'':jEstos testimonios no acreditan él est.ado 
civil que se ha pretendido comprobar con 
ello1~, y_a por lostérmino3 en que se hallan , 
concebidos, ya porque la calidad de herma-. 
no legítjmo de una persona con relación a 
otr~, no se justifica sin la previa co':llproba· 
ción del matrimonio del cual proceden, co~ 
Iílo 

1

,que el matrimonio es la fuent~ de esa 
legitimidad.'' · · 

· Basta la anterior transl!ripción para con· 
clufr que las pruebas están correctamente 
apreciadas y que. no ha habido el error que 
se im.puta a la sent~ncia. 

·,Además, conviene notar que la parte no 
enc4minó su esfuerzo a comprobar que el 
doctor Cristóbal Arias y Juan ··de Dios 
Ari~s fuesen hijos de unos mismos p~dres, 
a fin de establecer, por ese medio, que eran 
hermanos. ., 

Si para que ~uese exequible la demanda,. 
Juan de Di'os Arias Páez debía, comprobar 
ser el· pariente más cercano del último po· 
seedor del patronato, doctor Cristóbal Arias; 
si el Tribunal estimó que tal prueba no 
exis'tía y su apreciación al respecto nQ, es 
eviqentemente errónea, como no lo es er:i 

·realidad, rio es posible casar la sentencia ni 
acceder a las peticiones del libelo de de
manda. 

P'or tañto, la Corte Supr~ma, en Sala de 
Casación y administrando justicia en nombre 
de I'a República y por autoridad de la lAy, 
no casa la sentencia del Tribunal de Bogotá, 
de ~einticinco de junio de mil novecientos 
quince, que originó el recurso; y condena 
en las costas de éste a 'la parte que lo in-

11 ' 

terpn~o. 

Tásense ,, . 
·1' 

Notifíquese, cópiese, ptiblíquese en la Ga. 
cetall Judicial y devuélvanse los autos. · 

MARCELIANO PULIDO R. -JosÉ 
1 . 

MIGUELARANGo-JuAN N . .l\;1ÉNDEz-TAN· 
t:REDO NANNETTI- GERMÁN D. PARDO. 
BAitTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.'-El OficiAl Ma
yor, encargarlo de la Secre.taría,"' Rornán 
Bafíos. 

,, 

/, SALVAMENTO DE VOTO 
'1 

DEL. MAGISTRADO DOQTOR PULIDO R. A 
LA ANTERIOR SENTENCIA 

pal de ese matrimonio. , . · 
"No obstante no haberse acreditado el 

matrimonio del cual nacieron J min de Dios 
y Cristóbal Arias, ocurrió el demandante a 
la prueba supletoria para compq-obar que 
éstos eran hermanos legítimos entr.e sf. 
Presentó un certificado del Cura de !as 
Nieves de Tunja, del cual aparece qne en 
los libros de esa parroquia no fueron halla
das las partidas de bautismo de dichos se·· 
ñores, y adujo como pruebas de ese estado 
civil: al pr~:;sentar la demanda y en el curso 
del juicio, las declat:aciones de Pedro Nossa 
Barrera, Bernardo Jiménez, Joaquín Calde· 
rón M.,Avelina B.deBurbanoy José María 
Umaña. De estos testigos, el primero dice 
que no conoció al doctor Cristóbal Arias, 
pero que oyó decir que era hermano de 
Juan de Dios. El segundo y el tercero se 
limitan a afirmar que por el conocimiento 
personal que tuvieron de esos señores, les 
consta .que eran hermil.nos legítimos; los · 
demás deponen en el mismo sentido y agre-. 
gan que los ·dichos señores Cristóbal y 

Cpn pena me permito observar al fallo de 
la Corte lo siguiente: 

A¡dmite la Corte. que el "Juez de prime
ra instancia reconoció ·que el señor Juari de 
Dios Arias y ·el doctor Cri~tóbal Arias 
fuerbn hermanos,'' y "negó que hubiese proe· 
ha del matrimonio del primero con .E,osa 
Chacón." . 

Estos dos son precisamente los hechos 
que. debían comprobarse para establecer que 
J u ah de Dio3 Arias Páez tenía derecho al 
patronato de que disfrutó el doctor Cristó
bal ~rías, porque si Arias Páez era hijo de 
Juan de Dios y éste hermano de Cristóbal, 
no se necesitaba de nada más para recono
cerlé el derecho. 

E,n este estadó el asunto, el Juez lo negó, 
porque en su concepto falt6 la prueba del 
matrimonio entre Juan de Dios Arias v 
Ros~ ChacÓn, para establecer que de él 
procedía como hijo Eustaquio Ar.ias,' padre 
del demandante. 

~ . 

1 
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El estado de hermanos de J rian de Dios 
y Cristóbal Arias, fue declarado probado 
y lo dejó establecido el Juzgado. 

Así las cosas, no tenia porqué preocupar 
al actor prueba ninguna respect,o al estado 
de hermanos, por quedar ya establecido 
por el Juzgado. Toda su atención se con
cretó a llenar el vacío que notó el juzgaa 
dor, y para conseguir ese objeto apeló para 
ante el Tribunal, y en aquella segunda ins
tancia estableció el matrimonio, cuya 
prueba se echó de menos .en la primera 
.instancia. 

De aquí\ resultaron claras y completas 
las circunstancias principales pa'ra fallar 
favorablemente: , 

El estado de ser hermanos Cristóbal y 
Juan de Dios Arias, admitido por el Juzga· 
do; y el matrimonio entre Juan de Dios 
Arias y Rosa Chacón, admitido por el Tri-
bunal. · 

Con pena manifiesto que no hallo justi
ficado el concepto absoluto de la Corte 
cuando dice que el Tribunal tenía ''jurisdic· 
ción plena; en virtud de la apel'ación, para 
decidir sobre el fondo de la demanda, y 
pa1·a apreciar como lo hizo todos los hechos 
del juicio." 

El que apela lo hace para mejorar una 
situación y tiene derecho a que Eie le respe· 
te lo favorable que haya en bien suyo. 

Siendo esto así, como en mi concepto lo 
es, la revisión del expediente no tiene no 
puede tener, cabida sino en aquello d~sfa
vorable al apelante, y nunca en lo que le 
fav;orece. 

Por esto creo honradamente que no le es 
p_ermitido al Juez 'de segundo grado apre
Ciar más hechos que aquellos que lastiman 
al apelante, porque para eso recorrió. 

Proceder de otro modo sería lesionarlo y 
al· propio. tiempo sorprenderlo. 
. ~or lo demás, el fa:Ilo en ou parte dispo

SitiVa no es otra cosa que el resultado del 
concepto y estudio hecho en la parte mo-
tiva. . 

Por eso se dice que entre la parte motiva 
y la dispositiva hay la misma relación que . 
hay entre la causa y el efecto. 

El Juez al fallar negando la petición, lo 
hizo fundándose en que faltó. la prueba 
relativa al matrimonio entre Juan de Dios 
Arias y Rosa Chacón y no en que faltara 
la de ser hermanos Cristóbal y J uán de 
Píos, porque él estableció que existía. 

Fundado en lo dicho,. creó que el Tribu
nal no tuvo razón para entrar a considerar 
lo que favorecía al apelante y negarle lo 
que tenía asegurado ante el Juez a quo. 

. Bogotá, agosto treinta y uno de mil no
vecientos diez y ocho. 

MARCELIAO PULIDO R.-ARANGo. 
MÉNDEZ-NANNETTI-PARDo-RoDRfGUEZ 
P.-·E¡· Oficial Mayor, eucargado "'de la Se
cretaría, Rornán Baños. 

SALA IDE NEGOC][OS GENERJU.ES 

DILIGENCIA DE VISITA 

CORRESPONDIENTE . AL MES DE ABRIL. 
DE MIL NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE 

En Bogotá, a primero de mayo de 
mil noveeientos diez y nueve, el infras
crito Presidente de la Salad~ Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia, se presentó en la Secretaría de la 
misma con el fin de practicar la visita 

1 correspondiente al pasado mes de abril, 
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Civile$ de segun.da instancia. 

Al señor Magistrado doctor 
Diago. . . . . . . ... o •• - •• - • • • • • 1 

Al señor Magistrado do~tor 
Samper ..... · ... . . . . ... . . . . . . . 2 

Criminales de una instancia. 

·Al señor Magistrado doctor Gnec-
co La borde ....... , . . . . . . . . 1 

Al señ.or Magistrado doctor 
Samper ......... :. . ... . . . . .. 1 

--
Criminales de segunda instancia. 

Al señor Magistrado doctor 
Diago ................ · · - · - - · 1 

Al señor Magistrado doctor 
Gnecco La borde. . . ... . . . . . . . . 1 

Al señ.or Magistrado doctor 
Samper .................. · · 3 

Administrativos de una instancia. 

3 

2 

5 

Al señor Magistrado doctor Sam-
per.. . . . . . ... . . ......... ·.... 1 1 

Militares. 

Al.señor Magistrado doctor Di?-· 
go ........... o ........ ·• • • • • • • 1 1 

Total. ............. ~.... 12 

· En el mismo mes a ·que alude esta 
visita, la Sala pronunció once (11)' ;eso· 
luciones de fondo, seis ( 6) de caracter 
interlocutorio y cinco (5) de definitivo. 
F.ueron ponentes los señores Magistra-

. dos, así: 

--Civiles de segunda instancia. 

Por el señor Magistrado 

Interlo• Definiti
cutorios. vos. 

doctor Diago .. - - - . - - . . . . . 2 1 
. Por el señ.or Magistrado 

(loctor Sam per ...... • . . . 2 

Criminales de segunda 
instancia. 

Por el señ.or Magistrado 
. ·doctor Sam per. . . . . . . . . . 2 1 

Admin istrativs de una 
instancia. 

Por el señ.or Magistrado 
doctor Samper...... 1 

Militares. 

Por el señor Magistrado . 
doctor Sam per. ·. . . .. . . . . . 2 

,Total. . . . . . . . . . ... . 6-H>=·ll 
1 

GACET:A JUDICI}\D 

Total. . . . : . ..... . 

N o habiendo observación alguna que 
hacer, el señor· Presidente dio por ter-
minada la: visita. . 

Para que conste se extiende esta di
ligencia y se firma como aparece. 

Ea Presidente, 

FRANCISCO E. DIAGQ 

"GACETA JUDICIAL" 

( SUSORIPOIONES), 

E:l Secretario, . 1 Las suscripciones y venta d~ la Gaceta 'Ju,. 
n d S R. . . dicial se ·atienden únicamente en la Imprenta · 
.ce ro anz wera N ; aJ . · 

' aCIOn • ' · 

Cor-te Suprema de Justicia-Sala de Nego
cios Generales-Bogotá, veinte septiem
bre de mil novecientos diez y ocho. · 

(Magistrado ponente, doctor José Gnecco Laborde). 

Vistos: · 

~Jon fecha trece de marzo del pres'&ute 
año dictó el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín auto de sobreseimiento 
a favor del señor doctor Carlos A. Holguín, · 
en su calidad de Juez del Circuito de 
U rrao, por prevaricación; y lo llamó. a res
ponder en juicioextraordinario de responsa· 
bilidad por uno de los delitos comprendidos 
en ·el ÜR.pítnlo 6. 0

, Titulo 10, Libro 29 del 
Código Penal, consistente en haber fallado 
contra ley expres·a y ter-minante en la sen~ 
tencia definitiva dictada en · la causa por 
riña contra Carlos E. Mazo el veintisiete 
de mayo de mil novecientos diez y siete, 
en el Municipio de U rrao. 

Notificado este auto, el enjuiciado apel6 
de él, y el recurso le fue concljdido. Hace 
constar el Tribunal su parecer de que los 
autos de esta naturáleza no son apelable~, 
por no estar comprendidos en lo dispuesto 
en el artículo 1891 del Código Judicial; 
mas a pesar de ello, concedió el recurso, 
porque en otras ocasiones, dice, lo ha otorga
do, y esta Superioridad lo ha admitido. 

]Las disposiciones qrie regulan el procedi
miento extraordinario en los juicios de 
responsabilidad son tan claras, precisas y 
terminantes, que según ellas no cabe recur
so de apelación en el auto que detérmina o' 
abre el procedimiento. En efecto,. basta leer 
los artículos 1892 a 1903 y 1905 a 1921, 
para deducir que en el procedimiento ex= 
traordina'rio de re¡;¡ponsabilidad sólo son 
apelables y consultables las sentencias defi
nitivas y lo3 autos interlocutorios que pon
gan fin a la causa. Aplicar en estos casos 
el artículo 347 de la Ley 105 de 1890, 
inc.orporada en el capítulo 19 del procedi
miento ordinario por delito~. comunes, es 
deHnaturalizar el procedimiento especial y 
contrariar el principio que consagra el ar
tículo 5. 0 de la Ley 57 de 1887, que dice 
en su ordinal 1.0

: • 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons· 
tán~ de ·50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05;- doble,$ 0-1(~. 

Se venden números ¡;ueltos desde el toma 
primero, y coleccionEis completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

(CANJES) 

!La Gaeeta J'Wdicial no se .canjea. con perió-
' rucos políticos, 'administrativos ni literarios. 

Las Re~istas jurídieas que la reciban o la so
liciten deben mandar, pam corresponder' a~ 
canje., UN NUMERO DWLICADO de cadm. 
edición de su respectivo periódico. 

. (DISTRIBUCIÓN) 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores de :Pistrito Judicial cl núme· 
ro suficiente de ejemplares de la Gaeeta para 

,.proveer todas las oficinas del foder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así: para los Magistrados, Secreúa.rios 
y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; dos para cada . uno de los. 
Juzgados Superiores y de Circuito; para ias 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su-. 
periones, y para las Personerías Municipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras de Circui
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero en 181 caso de que no los hubiese y se
braren ejeJllplaJ.'es, d~ben avisarlo. 

También se aóierte que los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los respectivos De
partamentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Gaoeta deba hacerse al vsspectivo Supe
rior y no a la Corte Suprema. 

Imprenta Nacional 

;~ 

.1: 
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Proposidones· treferentes a J,a :posesi'ón de los · 
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SA:LA :PE CASACION 

N o se htfh·1na loa sem:temcia del Txd.buna1 de 
Bogotá en el juicio de cuen•W.s inióado 
•por Gerwrdo A. Pi.rueda conJt1'a .A:na P.inzón 
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aprÓhada por la Corte Suprema de Justicia reunida 
en plimo, en su sesi6n ordinaria del día 8 de mayo de 
1919, con motivo de consulta sobre el particular hecha. 
por e~ señor Gobernador del Departamento de Boya.cá. 

. ''Dígase en respuesta que no habien
do determinado la ley la forma y auto· 
ridad ante quien deben presentarse 
los comprobantes que acrediten las 
condiciones requeridas para ser Magis
trado de un Tribunal Superior de Dis~ 
trito Judicial, las personas nombradas 
para el actual período pueden tomar 
posesión de sus empleos sin r;tecesidad de 
acreditar concretamente su idoñeidad." 

El Secretario, 
Tr:ófilo Nóriega 

í 

PROPOSICION . 

Bogotá, ~ayo 24 de 1919 

S.A\JL.8\. IDE 0.8\.SAOION 

11 

Co-rte Sup1·ema de Justicia-Sala de Casa
ci9n-Bogotá, treinta y uno de agosto d6 
m''il noveciento.s dlez y ocho=· 

Número 1392 

. ' 
''Alego todas estas disposiciones y sus 

concordan t.es." 

Por medio de su apoderado, el doctor 
.Juan (fe Dios Carrasquilla, COJ?testó la de
mapda la señora Pinzón de Rubiano, recha
zando las pretensiones de· la parte actora, 

{Mlgistnido ponente, doctor Tancredo Na.nnetti). oponiendo subsidiariamente la excepción de 
. vistos: pago y respondiendo .a los hechos como si-

11 gue: 
El doctor Julián Restr~po Hernández, "1.0 Lo niega en la forma ambigua e in-

como apoderado de los señores Gerardo An- determinada en que está. expresado. El se
tónib Pineda y Matilde Rubiano de Pineda, ñor Ru.biano úni(~am~nte administró los 
demand6 »nte el Juez del Ci1·cuito de Bo- bieneg de la señora Rubiano de Pineda, a 
gotá!~ y por la vía ordinaria, aJa sefiora Ana q.ue se refiere la cuenta presentada por él, y 
Pinz.ón de Rohiano, en su carácter· de madre que se a.compaña a la demanda. Cumplió 
legít'irna de la niña..Elena Rubiano Pinzón; pues con la prestación que esta exige. 
heredera ésta última del señor Alfredo Ru "2,0 El señor Rubiano rindió las cuentas 

· bian:o, su padre, para q~e fuese· condenada a que se creyó obligado. 
en sentencia definitiva a rendir cuenta com- "3. 0 Queda contestado en el ~punto an-
proqada a la señora Mntilde H.ubiano o a terior. 
su esposo, y a responder por todos JoB car- "49 Es cierto. 
gos,. daños, perjuicios y saldos que de tales "59 Es cierto. 
cuen'tas resulten. . ''69 La heredera no h~t rendido cuentas 

Enumeró así los hechos: porque no se cree obligada a rendirlas." 
•r 

"l9 El .señor Alfredo Ru bia~o adminis- El. Juez, por sentencia de veintidós de 
t Ó b . · t d 1 · - M t'ld octubre de mil novecientos catorce, conde-r 1enes e m ereses e a senora a 1 e R b' p· 6 
R ~...'· d p· d nó a la menor Elena u 1ano mz n, re-

uulano t:: me a; · ·· d d 1 ¡ · - " 
''29 El ~eñor Alfredo Ru biano no ha reo,~~·· presen~a a por sRu ~a re eg tld~a, senora 

d 'd :' t b d d t 1 d · · Ana Ptnz6n de ub1ano, a ren 1r cuentas 
1 o cuen a compro ~ a e a a mtms- · b d 1 - M t'ld R b' · t 'ó · · 1 compro a as a a senora .1' a 1 e u tano 
r~~31 ~;El - Alf d R b' . .6 · · de Pineda o al esposo de ésta, doctor Gerar-

, senor re o u 1ano mun sm 1 · • p· d · b 1 'ó 1 
h b ,, d'd 1 t d b'd d d · do Antomo me a, y a so v1 a a expre-a er ren 1 o a cuen a e 1 a e su a m1- - d • · · 1 

·nistración a la señora Matilde Rubiano de sdadadmenort etlols cdargos,daperJUlClOS Y sa ~ 
p· 1'd os e que ra a a eman . · 
10,~03kl - · Alf d R b' f 11 · ó Por apelación.,de la parte demandada, su-
:.5 ·o L se~or El re Ro bp tanop· a óec1 d; bió ·el negocio ~l Tribunal de .Bogotá, quien 

. a nma ena u 1ano mz n, e- f ' l · d. · · 
d d 1 · 1 h d d 1 re ormó as1 a sentencia e primera ms--man a a, es a umversa ere era e su e- . . 

gílirpo padre el mencionado .Alfredo Ru- tancta · . 
bianv · . "19 Declárase prob!lda la· excepctón de 

"6.~ La herencia ni el mencionado here- pago, en cua.nto se refiere a la obligación 
derd del señor Alfredo Rubiano han rendi· de rendir cuentas respecto de la adminis· 
do El; la señora Matilde Ruoiáno ·de Pineda tración de los bienes, derechos y accionee 
la cuenta comprobada y correspondiente a de las sucesiones de Mariana, Bernarda y 
la administración que hizo el señor Al~redo Joaq~ín Serrano. Se absuelve, en conse-. 
R uqiano de. bienes a la expresada señora cuenCia, a la demand~tda de este cargo. . · 
Matilde Rnbiano de Pineda." ''29 Condénase a la menor Elena Rubia· 

Como fundamento de derecho dijo: 
no Pinzón, representada. por su madre legí· 
tima señor~ Ana Pinzón de Rubiano, a ren-aprobada por la Corte Suprema de Justicia reunida 

en pleno, en su sesi6n del día. 9 de mayo' de 1919, con 
moth:o de una: consulta so~re el particul.a.r, hech~ ~r · ''El señor Alfredo Rubia no fue 0 manda . .el senor Pres1dente del Tnbuna.l Supenor del D1stn- , 1' · 1 

. dir a la señora Matilde Rubiano de Pineda 
o al esposo ,te ésta, doctor Gerardo Anto
nio Pineda, en la forma que determina el 
artículo 2181 del Código Civil, las cuentas 

to Judicial de Tunja. tar1o de la señora hermana snya, doña Ma-
. " , ,;_ 1 tilde, o fue gestor o gerente de negocios, y 

D1gase a los seno res Gopernado! por ambos o por cualquiera de esos títulos 
del Departamento de Boyaca Y Presi· debe rendir cuentas a su mencionada señora 
dente ~e.l Tribunal ~up~rior del_Distri· hen:pana, mi representada. La obligación de 
to Judicial, de TU~Ja, que, aphcan,do él ha pasado a su única y universal here'de
por analog1a el artiCulo 281 de la Ley ra su hija legítima la niña Elena Rubiano 
~-• de 19~3, el . nuevo Tribunal de_be Pinzón. · ' · 
Ir;tstalarse mmediatam~nte ~onlos prm- "~a obligaci6n de rendlr cuentas pesa 
mpales q_-ge hsyan concurrido Y. toma- sobr

1
e todo el que haya administrado bienes 

d? poseswn, y con los S?-plentes ante_- e intereses ajenos, de cualquier manera que 
r1ores, que deben considerarse como se 11 .~y esto es obligación que pnsa a los he
ii?terinos,. ~egún el artículo 66 del Oó- recl'~ros. · 
digo JudiCial, para el nuevo perí~do, Y "La primera está reconocida en los artícu. 
los cuales deben ser llamados sm de· los 5ú4 1319 1366 1367 2105 2312 2281 

f l t, l - 69 70 ' \ ' ' ' ' ' mora~ ~on orm~ :;t ~~ ar !CU os Y y sus concordantes d.el Código Civil, y la 
del Cod1go J udimal. · seg~nBa en el artículo 1115 ibídem, y en 

El Secretario, xlos artículos 1304 y siguientes del dicho 06-
. Teófil9 Norfega · digol ' 

. de la administ1·ación de los bienes e intere· 
ses pertenecientes a esta señora, que m·anejó 
Alfredo Rubjano, distintos de aquellos a que 
se refiere el ordinal anterior; y 

''S. 0 No se hace especial condenación en 
·costas." 

.Contra este fallo interpuso recurso de 
casación la misma parte representada, por 
el doctor Carrasquilla, y como el negocio 
por su cuantía y la sentencia por sns con
diciones franquean ese remedio legal, la Cor
te lo admite y procede a decidirlo, mediante 
las consideraciones siguientes: 

El Tribunal halló plenamente demostra
do en el proceso el hecho de que el señor 
Alfredo Rubiano administró bienes e inte· 
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reses rle la señora Matilde Rubiano de Pi- d'e los tl:'stigos que depusieron í·especto de Este reparo descabsa en el supuesto de un 
neda, con los siguientes elementos proba- la administración de bienes de doña Matil- error de hecho en la. apreciación de la prue
torios: de Ru biano por su hermano Alfredo, fue• ea de la administraciótr de Alfredo Rubia· 

1.0 La cuenta suscrita por el señor. Al- ron otros tantos indicios que el Tribunal no, Y, como tal error no se halla justificado, 
fredo Rubiano con fecha primero de sep- estimó, con soberana autoridad, para esta- según se vio en el anterior razonamient') de 
tiembre de mil novecientos uno, a favor de blecer el hecho cardinal de la demanda. este fallo, carece de base la acusación. 
la señora Rubiano dP. Pineda, presentada Y respecto de la prueba !ndicialla Corte En la demanda, cQntinúa el recurrente~ 
con la demanda y en la cual aparece que ha dicho lo siguionte con sobra de razón: al expresar el actor la causa o razón, dijo: 
Rt1.biRno tenia a so cargo el manejo Je bie- - " . 1 

• , • "El R b.· f o 
nes pertenecientes a ella. · . 1 En matena de casa~10n es_ doctnn.a ~t'- señor u Iano ue, o mandatario de la 

2. o Las declaraciones de los testigos Oar· g_al que la Corte no pueae variar la a~rema- . señora hermana suya, doña Matilde, o fue 
los Pardo, Manuel J. Páramo, Carlos Es· .ctón de_ las pru.ebas hecha por el _TnbuoaJ ge;;tor o gerente de negocios, y por ambos 

g uerra, Pedro P. Calvo y Eugenio Pardo. sentenciador, smo en el cas.o de error de de- o por cualquiera de estos títuloE~, debe ren-
' h d h h t dir cuentas a su mencionada-hermana." ''El. 

q uienes afirman que Rubiano maneiaba los rec. o o error e ec o, sie~pre que es e . 
d últ d d d t 1 demandante. sigue diciendo el recurre __ nte, bienes de su hermana Matilde mientraR Imo aparezca e mo o evt en e en os ' 

ésta pe•·maneció soltera; y ' autos. Los indici?s sir~en pa.ra ioc}ioar la ejercitó en re!llidad dos acciones_que tienen 
3.o El indicio resultante de la correspon- razón a la creencia en !a ~e~h~ad de un he- d'istinta caus~t, y son incompatibles, y como 

G · · · h y 1 1 In II IOS sean necesa la oblioaación cuyo cumplimien. to se 't)ide dencia cruzada entre los señores utiérrez e o, , sa vo que os ( e -
& Escobar y el demandante Pineda sobre ·.rios, o induzcan presunc!óo legal 1 no pue· en la demapda no es 1\lternativa, la ·sen-

l e rm 1 b ndo 80 ve tencia que falló como si· se tratara de una discusión de cuentas relacionRdas con el ne- 1 en 10 ar P ena prue a stno cua n ·' 
gocio de administración que ~esempeñó Ru. h_ementes y ~i~eráos, pero enlazados. entre obligación alternativa violó directamente el 
biano en )os bienes de Sll,hermana. st. ~a a preciactón de la g.raved~d o I;npor- artículo 1556. del Código Civil, por !iplica-

Respecto de la cuenta presentalla por el tanCia de ellas no está sujeta, m pod•a. es- ción indebida al caso del pleito.'' 
eeñor Rubiano, el recurrrente sostiene qne tarlo, a reglas legale~: de donde se_ sigue 'La Corte obs~rva que el 'qemandante in
.el Tribunal incurrió en errores de hecho y que no cabe la al..-gamón de error evidente, vocó el uno y el otro de eaos títulos en st.n 
de derecho al darle fuerza probatoria sobre fundada. en no )la~e~se dado~ hechos que ·libelo, pues la expresión: "o por cualquiera 
hechos que debieron .efectuarse 1\Dtes de la no C<?DStl~uyen_IO.dtclOS necesarws, 0 que en-~ de esos títu.tos (manrlato o agencia oficiosa) 
época comprendida en dicha cuenta, pues gendren presunmón legal, el valor de plena debe 'Nmdir mtentaB," indica claramente 4ue 
que los da~os de admini.strac.ión a que a~ode. prueba." . . . ' . los invocó alternati.vamente, y, por tanto, 
son pos tenores al ruatnmomo de la sen ora El reparo hecho a los tes ti momos, cons1s- no es legal el .mottvo de casación que se 
Rubiano de Pineda; y la dernapda se refiere tente en que los declarantes no dieron· ra- aduce. 
a una administración an~erioi· al matri- zón de su dicho, queda desvirtuado con sólo Esta misma consideración sirve para.des-
monio. r. _} • •• • ~l~er las declaraciones en las cuales los tes- echar la s~g?nda causal de casación, que se 

Tacha lu~go los·testimomos y JUZga qne t1go¡;¡ exponen, unos que por constarles per· hace consistir en que el ~eñor Rubiano no· 
. el Tribunal incurrió. en error de hecho que sonalmente y p~r .el .trato frecuente con fue absu.elto expresamente de la obligación · 
aparece de modo evidente en los autos, por· Alfredo y su l!enonta hermana, otros que de rendtr cuentas como. mandatario una 
que afirn,a que los. testigos dan razón sa_tis- po,r conversaciones habidas con ellos, otros vez que se. le consideró como gestor y fue 
factoría de sus dichoil, cuando es manifie¡jto que por relaciones de amistad intima du. obligado a rendirlas en tal carácter. La 
que nm}a. dan, .Y porque tomó como hecho rante m~chos años ?O~ 1,-familia Rubiano, P!lrte petitor!l'il de la demanda fue la obliga. 
la admmtstración, cuando ésta se deduce etc., tuneron conoeimtento de los hechos. ctón de rendir cuentas a la S'eífiora Matilde 
de los hechos; y conceptúa que incidió el · El Tribunal estimó que RÍ habian dado . de Pineda¡ y el Tribunal declaró esa obliga-

. sentenciador en error de derecho, porque los testigos razón satisfactoria de sus dichos, ción por uno de los titulos que hálló en los 
dio el valor de plena prueba a las declara- y contra esta afirmación, en vista de lo que autos demostrado. No era preciso que en !11. 
ciones, cu¡mdo no hay dos que concuerden aquellos ~:xponen, no cabe el reparo de parte resolutiva del fallo hubiera declara
en·un hecho y sus circunstancias de modo, error de hecho evidente que hace el autor ción especial sobre uno de los fundamentos 
tiempo y lugar, y porque en realidad dio el del recurso. de la. acción. . J 

valor de pl~na prueba a l~ declaración de Para contestar n la observaciÓn relati- Conceptúa también e~ recurrente que en 
un s?lo testigo ~obre un ~echo. vm al mrtfculo 607. del Código Judicial, la la aentencia se ha falla~o más de lo pedido, 

DICs, por úhimo, el autor del recurso que Corte reproduce aquí la siguiente doctrina porque mánda que se rmdan cuentas de la 
al darle la sentencia el valor de indicio a la sentada por ella en varias sentencias respeca administración de los bienes e intereses par
correspondencia cruzada entre los señores to de la prueba testimonial aducida para tenecientes a la señora Rubiano de Pineda 
Gutiér~ez ~ Escobar y· el doctor Gerardo ee1tablecer hechos repetidos o crónicos, pqr que man~jó. Alfredo Rubiano; y en la 
Antomo Pmeda, para dem?s~rar q~e el doc- se:t· tal doctrina legal y conforme ·a los prinG parte petitoria de la den;tanda no se solicitó 
tor Alfredo Rub1ano admmustró bienes de 1 cipios de Ja ciencia de las pruebas: que se condeuara e rendir cuentas de la ad. 
so señorita hermana Matilde, incurrió en f . " . · . ministración de los bienes e interese~ a 
error de derecho, porque de tal correspon• Supomendo que no haya dos t~sugos que, nadie/ Acusa, pues, por este aspecto el fallo. 
dencia, en la cual se _negó tanto la faculta,d 1 so refidran a u~ solo acto cumphdo de]a~te fnndado en 1a segunda causal de casación 
de los señores G'itiérrez & Escobar para re· dH ambo~, no por eso ~arecerían ~e mérJto Pero es evidelflte que, el pleito ha versad~ 
presentar a la señora , Pinzón de ~uoiano, probatono las declaraCiones, P?rque tr~t~n- precisamente sobre la obligación en que 
como el mandato general o espemal que d-os!l de p_robar ~n_ hecho repetido.o cromco está la heredera del señor Alfredo Rubiano 
tuviera el señor Alfredo Rubiano para ad- no ~s posible exigir la concurrencia de dos de rendir cuentas relativas ·a la administra
ministrar bienes de doñn Matilde de Pine- tEIS:Jg~s por lo ~eno_s, respecto de cada he. ci6n de bienea de la señora Matilde de Pi
da, no puede recaer un indicio relativo a la cho, aislado; meJor dwho, el hec~o. que se neda,. y sobre ese punto se formó el cuasi
'cuestión que e e quiere ~e mostrar. trat~ba de probar era el rec?nocimiento, d~: contr~to.,__ de litisoontestatio, y contra las 

De suerte, concluye el recurrente en esta dumdo no de u.n solo acto sino ?e una sene pretensiones del actor opuso el demandado 
parte de su alegato, que ya sea ~JUe las d~ actos de que dan fe ~os testigos, co~cu:- la exce¡;>ción de pago. De manerá"-que la 
pruebas en que se fundóTa sentenCia para ruendo todo~ a d~mos~lar.el hecho PIIDCI· sentencia recayó sobre lo que fue m~teria 
condenar se consideren aisladamente, o en pal. Los testtmom?s apreciados en estos ca- del litigio, una vez que hasta declaró proba
conjunto, siempr~ es cierto que el fallo i~- sps, como pre.suncwn~s .confo:rme al artículo da en parte 1~ exc~pción, y no. procede por 
cunió, al aprecJ~rlaE~, en error de hec~o 606 del Código J u~ICtal, se complementa~ tanto la tacha de IncongruenCia por exceso 
evidente, y en error de derecho, que constS·· unos a otro.s, ~on~~r~tendo todos a determi· que se ~lega. ' 
te en darles ~ las dichas pruebas un valor [lar la convicción. 
que la ley no les reconoce, errores que im.. Acusa el recurrente 1ª' sentencia por ha
plican la violación de los artíc6los 539,587, berse quebrantado en ella los articnlos 
588, 591, 594, 606, 60'4, 608 y 636 del. 2304, 2305 y 2180 del C?digo ~ivil, puesto 
Código Judicial. que para que haya agenma o~ctosa es ne-

A estos reparos la Corte observa que·· cesario que el agente administre bienes 
tanto la cuenta presentada por Rubiaoo a,jenoll, y no aparece de autos que el señor 
que figura entre los papeles acompañados a. Rubiano-hubiera administrad~ bi~néS de ls. 
la demanda, como Ja correspondencia cru- demandante, ni que la administraci:ón, caso 
zada· entre los señoreil Gutiérrez & Escobar de haberla, se hubiere hecho en nombre-y 
y el doctor Pineda, como las declaraciones por cuenta de ella. 

En razón de·lo expuesto, la Corte SIJJlpre
ma, en Sala de Casación, administrando 
justicia .en n<?mbre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es~~ caso de ~nfirm~r,. y no infirma,. 
la sentencia que ha sido oh¡eto del presente 
rt·curso, proferida por el Tribunal Superior 
de B·.lgútá el treinta de octubre de mil no
vecientos 'quince, y condena en costas a la 
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parte recurrente, las cuales 
conforme a· la ley. 

serán "'tasadas ,por sentencia definitiva se hicieran las si- '¡ 

guientes declaraciones: . · 1 

N oÚfíq u ese, cópiese, pu blíquese en la Ga
ceta Judicial esta sentencia y devuélvase el 
expediente 'al Tribunal de su origen. 

' . 
MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ 

MrGUEL ARb>NGo-JUAN N. MÉlliDEz-TAN
OR'EDO NANNETTI- GERMÁN D. PARDO. 

BARTOLOMÉ RoDRÍGUEz P.-El Oficial Ma
yo~.;.. encargado de la Secretaría, Román 
Baños. 

Cm·te StpJema de Justicia -Sala d~ Casa
ción-Bogotá, septiembre siete de mil no
vecientos düz y ocho .. 

(Magistrado po~ente, doctor Arango),. 

Vistos: 

Carlos U ribe vendió a los señores .Fran
ciséb, José, Micaelina y José Vicente Caipa, 
por medio de la escritura númer·o ochocien
tos veintidós de veintiocho de julio de mil 
ochocientos noventa y seis, un lote -situado 
en el barrio de Santa Bárbara de esta ciu
dad; por los linderos allí consignados. José 
Ascensión Caipa, diciéndose padre legítimo 
de los compradores, manifestó en la men
cionada escritura que aceptaba la venta 
hecha por el señor U ribe a sus hijos, y que 
se obligaba personalmente al pago del pr6-
cio en: los términos y modo allí estipulados. 
Para gar!'ntia de la obligación hipotecó al 
vendedor el lote que compraba para sus 
menores hijos. · . 

Como al señor U ribe no se le pagara par
te del precio de la ven.ta, ejercitó contra 
Caipa la acción personal, y a conseeuencia 
de; ejercicio de esta acción, se remató, en 

· treinta de noviembre de mil ochocientos 
noventa y ocho, el lote de terreno que Cai· 
pa había comprado para sus menores hijos. 
· El lote subastado fue rematado por el 

. señor Pedro Campos en la suma,de once 
mil pesos ($ 11,000). Muerto el señor Cam-r 
pos, se le adjudicó ese lote a su esposa, s.e
ñora. Maria Josefa Cortés de Campos. 

En quince de diciembre de mil novecien
tos once Micaelina Caipa, su marido y 
José Eleuterio Caipa, por medio de la. 
escritura número mil ciento cincuenta, acep 
taron la venta que les había hecho el señor 
Uribe, y\ratificaron todas y cada>una de las 
estipulaciones hechas en su nombre por José 
Ascensión Caipa. 

José Eleuterio Caipa vendió su derech0 
en ese lote ni señor Rober·to Pedraza, por 

- la escritura uúmel'ú cuarenta y cinco de diez 
y u u e ve de enero de mil novecientos doce. 

Aparece de autos que Francisco Caipa 
nació el primero de abril de mil ochocien
tos ochenta ; José Eleuterio, el diez y ocho 
de abril de mil ochocientos ochenta y cinco, 
y Maria -Mi~aelina ~l veinticinco de . sep
tiembre de m1l ochocientos ochenta y siete; 
:eStas peraonas fueron bautizadas co.mo hijos 
naturales de Dolores Huertas. 

José Vicente Caipa nació el veintisiete 
de octubre de mil ochocientos noventa y 
dos· José Ascen01ión Caipa y Dolores Huer-

. tas 'contrajeron matrimonio eclesiástico el 
cuatro de marzo de mil ochocientos ochenta 
y nueve, y Micaelina Caipa casó católica
mente con Milcíades Riaño o Pedrazfl el 
veintinueve de julio de mil novecientos once. 

Así las cosas, Micaelina Caipa, su esposo 
Milciades Pedraza y Roberto del mismo 
.apellido, demandaron a José A. Oaipa y 
María Josefa Corté3 de Campos, para que · 

"a) Que pertenece en común y proindi- 1 

viso a ~~caelina· Caipa de Pedrazll, .José Vi-¡ 
cente Carpa Huertas y Roberto 'Í>edraza R. 
el dominio de un lot'e de terreno, con las 
edifi•:aciones extstent,es 'dentro de él, situado 
en el,

1 
barrio de Santa Bárbara de esta ciu. 

dad, en la carrera trece y en la calle tercera) 
y com ~rendido dentro de los linderos si
guie~t~s: 'por el Or·iente, carrera trece de 
por medio, con terrenos del ~eñor Alfredo 
V s.lenzuela, en una extensión de cuarenta y 
cinco varas cinéuenta- centímetros, conta
dos hacia el Sur, d~e un punto distante 
doce metros del l•~te que el señor Carlgs 
U ribe· vendió a la señorita Abigaíl Soto; 
pot' el Sur, por una perpendicular a la carre
ra tt~ece, en una extensión de setenta y nue-
ve varas treinta centímetros, con terreno del 
s·eñ~r Gerardo Rodríguez y del señor Car
los Uribe; por el Occidente; por una perpen
dicular ·a la anterior, con terqmo del señor 
Cfl.rl.os Ur·ibe, en uua extensión de veinti
siéte varas se_t>enta y cinco centímetros; y 
por .. el Norte, por una paralela. a· la pared 
divisoria del terren'o del st>ñor Carlos Uribe 
con ::el del señor Gonzalo Ramos Ruiz, dis-. 
tante de ella cuarenta y ocho vara!', en una 
extensión de setenta y cinco metros veinti
cinc:o centímetros, hoy con la calle tercera.' 
Lote así alinderado que mide dos mil no-
vecientas varas cuadradas; .. 
. "b) Que, en consecuencia, la señora Maria 
Josefa Cort~s de Campos, el señor José 
Ascensión Qaipa y Cándido Ruiz deben 
entregarnos o restitui,rnos dicho lote de 
terret•o y las edificaciones existerite3 dentro 
de él con. sus frutoR naturales. y civiles y 
demás accione.s, e ipso tacto se condene a 
los ~~demandados, señora María Josefa\ Cor
tés de Campos, José Ascensión Caipa y 
Cándido Ruiz a hacernos tal t:mtrega o res· 
titl!ción dentro del término de. tres días.\ 

Los demandados no convinieron en el de.' 
recho)nvocado por los demandantes, nega 
ror:¡ lo~ hechos priucipales en que se apoya 
la demanda y demandaron en reconvención 
a l98 actores para que se hicieran las siguien
tes:¡ declaraciones: 

Por parte de José A. C~ipa: 
','Primero. Qne son :le mi propiedad las 

casas o edificaciones y mejorll's levantadas o 
hechas y puestas por mi en-el terreno que 
se pretende reivindicar.'' 

'!En seguida dice: f,<~¡ 

''Y por haber sido construídas ·con poste· 
riqridad a la compra hecha al señor Carlos 
UHbe por .escritura. publica núm/ro· ocllo:-: 
cientos veintidós, de veintiocho de julio de 
mil oc:hocientos noventa y sei~ otorgada 
por ante el Notario 3. o de este Circuito y 
con dinero de mi propiedad y a mis exp~n
s'RS y consecuencialmente que tengo dere
cho de adquirir, a juicio de peritos y median
te la estimación hecha en este juicio o en 
juicio_ separado, el dominio absoluto del 
sqelo en que se hallan dichas. construccio
nes, por acceder a ellas y a retener el refe
rido terreno hastá el dín en que se me pa
g~en esas casas, edificaciones y mejoras y, es; 
timadas por peritos en este juicio o en jui· 
cios distintos. 

''Seguondo. Que los nombrados señores 
están obligados a pagarme, dentro de tres 
días de proferida. la sentencia, y con et pr·o
ducto del terreno- que se determina en el 
libelo de dema.uda prlncipal, o de la parte 
que se decrete pertenecerles, la cantidad de 
pesos oro que resulte y que pagué como 

-,1 

o 

r,recio de la finca cuy;a restitución se de· 
manda en el pleito principal a _que me he 
referido y atendido el tipo corriente del 
cambio de plaza en las fechas en que hice 
los pagos y- desembolsos y el tipo corriente 
de cambio de plazas en- la fecha en que se 
dicte o ejecute la sentencia o se me hiciere 
el pago. . 

''Ttlrcero. Qae los demandados de recon
yención deben pagarme los intereses co
rtientes de plaza de las cantida.des quepa· 
gué por la finca a que se refiere la restitución 
y que desembolsé desde la fecha en que 
hice los.. dese m bolsos y pagos hasta la fecha 
en que se me c_ubriese el principal que los 
motiva. 

"Cuarto. Que como dueño y poseedor de 
las casas y mejoras en re(erencia y costea
das y pues~as por mí en el lote a que alude 
la demanáa, me pertenecen los frutos nato. 
rales y civiles de ellas y deben pagar los 
de!_llan_dados de reconvención los que hayan 
percibido o podido percibir·. 
. "Quinto. Que como poseedor de buena 

fe, me. pertenecen los frutos del· suelo o del 
terreno que se determina en la demanda de 
restitución. 

''Sexto. Que son de cargo de los mismos 
dema!ldados de reconvención las costas del 
juieio. 

- ''Séptimo. Que los demandados deben 
entregar en su caso, tres días después de 
proferida la sentencia, los biene_s a que ha
cen relación las peticiones anteriores."· 

Por parte de María Josefa Cortés de 
Cl\mpos: 

-"l. o Que se declare resuelto el contrato 
de comprav:ent~ ___ celebrado entre el se~or 
Oarlos Uribe' y el señor José Ascensión 
Caipa para si o para los señores ·Francisco, 
José Eleuterio, Micaelina y José Vicente 
Caipa, y que _consta en la escritura número 
óchocientos veintidós, otorgada por ante 0l 
Notario 3.0 de este Circuito con fecha vein
tiocho de julio de mil ochocientos noventa 
y seis y por el cual contrato vendió el pri
mero un globo de terreno demarcado por 
los siguientes linderos ........• Y por no ha. 
ber cumplido Caipa a ras personas para 
quienes se estipuló con la obligación de 
pagar el precio en el tiempo y término con· 
venidos y expresados en el mismo instru. 
mento. · 

·"2.0 Que por virtud de quedar resuelto el 
concyato debe_.volver la finca en referencia 
a mi poder en dominio y posesión, como BU· 

cesora y dueña, del derecho y acción aludí· 
dos que le asisten al vendedor Carlos U ribe 
a virtud de estar yo hoy ocupando jurídi
camente su lugar como poseedora y dueña 
de. la finca, por virtud del remate y pago 
efectuado que hizo mi esposo señor Pedro 
Campos y de la adjudicación que en la mor
tuoria de él se me hizo de la, finca en refe
rencia, y consecuencialmente qu~ se me debe 
entregar con sus frutos naturales y civ-iles. 

"3. o Que los mismos demandadoa d'e recon
venéión me deben pagar los perjoicios por 
falta de cumplimiento y por la demora en 
el cumplimiento de las obligaciones de su 
cargo, ya que se deben recibir los beneficios 
con las cargas consiguientes. 

"4.0 Que son de cargo de los mismos las 
costas del j nicio." 

En subsidio, y para el cáso de que no se . 
hagan alguna o algunas de las declaraciones 
pedidas, pide se haga~ las siguientes: 

"l. a Que los demandadds de reconvención 
deben pagar la cantidad de pesos en oro que 
pagó ini esposo señor ·redro CampoA por la 
finca y atendido el tipo ae cambio corriente 
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~m esta ciudad- en,Ja fecha en que se hizo 
el pago o consignación y el tipo de cambio ' 
corriente en la fecha en que tuviere que 
hacer la restitución de la fine& o se me 
hiciere el pago y más los intereses corrien
tes de plaza d~ la cantidad aludida desde la 
fecha en que mi--esposo hizo el desembolso 
o ¡pago hasta la fecha en que se me hicie1·e 
a mf. ~ 

"2~ Que, como consecuencia, tP.ngo der.e
cho a retener la finca hasta el día en que se 

' me hiciere el pago y a cubrirme con ella de 
los valorea expresados. 

"3(}. Que me pertenece y se me deben en
tr.egar, por quien corresponda, los frutos de 
la finca como poseedora de buena fe. 

· ''4(}. Que son de cargo de los mismos las 
costás del juicio.~' 

Surtidos los trámites lP-gales, el Juez de 
la causa decidió la controversia por senten
cia de fecha quince de mayo de mil nove
cientos trece, así: 

''1.0 Declár,ase que pertenece en común y 
proindiviso a Micaelina Caipa de Pedraza 
y Roberto Pedraza, como cesionario éste de 
José Eleuterio Caipa, el dominio de la mi
tad del lote de-Santa Bárbara de esta ciua 
dad, en la carrera trece y en la calle tercera, 
demarcado con los linderos que se expresan 

· en el postulado a) de la demanda y en la 
escritura pública número ochocientos vein
tidós de veintiocho de julio de mil ochocien
tos noventa y seis, otorg,¡da por ante el No. 
tario 39 de este Circuito, y el dominio proin
diviso de la mitad de las edificaciones y 
mejoras que en tal terreno existen; · · 

''2. o Condénase, en consecuencia, a los se
ñores María Josefa Corté;¡ de Campos y 
José Ascensión Caí pa a en tl'egar a los de
mandantes, dentro de tres dias de notifica
da esta sentencia, la mitad de dicho lote ~e 
terreno y la mitad de las edificaciones que 
existen dentro de él, en la proporción y for
ma que cada uno de ellos posee parte de la 
finca expresad·a, según se dijo en la· pa!te 
motiva de este fallo y según se determina 
en la escritora pública. de primero de di
ciembre de mil .no,vecientoa orice, marcadm 
con el número 1259, otorgada ante el Nota-
rio 4.0 de este Circuito; ·· 

"3. o Condénaee a los expreaados María 
Josefa Cortés de Campos y José Ascensión 
Caipa a pagar a los demandantes Jos frutos 
civiles de la mitad del precitado lote de te· 
rreno con la mitad de las edificaciones ·que 
deotro de él existen, desde que loe deman
dados están en posesión de tales bienes, o 
sea desde el treinta de noviembre de mil 
novecientos ocho, hasta· cuando la restitución · 
se verifique. En juicio separado se hará la 
estimación de estos frutos; 

'' 49 Absuélvese al demandado Cándido 
Ruiz de los cargos de la demanda; 

-"59 Decláranse no probadas las excep· 
ciones perentorias de carencia de acción y 
prescri~1ción; 

L'6. 0 Absuélvese a la señura Micaelina 
Caipa de Pedraza de los cargos de las 
demandas de reconvención propuestas por 
María Josefa Cortés de Campos y José 
Ascensión Caipa." 

Con"tra este fallo interpusieron recurso 
de apelación todas las partes, y el Tribunal 
Slllperior de Bogotá puso fin a la alzada por 
medio de la sentencia de fecha · veinticinco 
de septiembre de mil novecientos catorce, 
cuya parte resolutiva dice: -...--

''19 Declárase que pertenece en común y 
proindiviso a Micaelina Oaipa de P~dra
za y Roberto Pedraza; como cesionario 
éste de José Eleuterio Caipa, el dominio 
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de la mitad del lote de terreno situado en 
el barrio de Santa Bárbara de esta ciudad, 
en la carrera trece y en la calle tercera, 
demarcado por los linderos que se expre· 
sb'.n en el postul11do a) de la demand~ y en 
la escritura pública número ochocient~s 
veintidós de veintiocho de .julio de md 
ochocientos noventa y seis,· otorgada por 
ante el Notario 3.0 da este Circuito, y el 
dominio proindiviso de la mitad de las 
edificaciones y mejoras que en tal terreno 
existen; 

u29 Condénase, en consecuencia, a los 
señ.ores María Josefa Cortés de Uampos y 
J oEJé Ascensión Caipa a entregat· a los de
mandantes dentro de tres días de notifica
da<lesta sen

1

tencia, la mitad de dicho lote de 
tenÉmo y la mitad de las edi.ficaoione~ que 
exi:3ten dentro de él, en la proporción y 
forma que cada uno de éllos P?.see parte de 
la finca exprP-sada,- según se diJO en la pa.r
te motiva de este fallo y según se determin_a 
en la escritura pública de . primero de di
ciembre de mil novecientos ooce, marcada 
con el número 1259 y otorgada por ,~nte el 
Not11rio 49 de este Circuito; . 

"39 Condénase 11 los expresados María 
Josefa Cortés de Campos y José Ascensión 
Caipa a pagar· a los demandan~es ]o¡; frutos 
civiles de Ja mitad del precitado lote de 
terreno con la mitad de las edificaciones 
que dentro de él existen, desde que ~e les 
notiificó la demanda, o sea, a la primera 
desde _el diez y siete de agosto de mil n?
vecientos n.oce y al segundo desde el seis 
de febrero de ese mismo afio; 

. ''.En juicio separado se hará la estimación 
de estos frutos ; 

''!li?. Absuélvese a dichos demandados 
de los demás cargos con~ra ellos deducid?s; 

"!W Absuél vese al demandado Cándido 
Ruiz~de los cargos de la demanda ; 

"139 Decláranse Iio probadas l»s exce¡:
cion~s perenturias de carencia de acción y 
prtBcripción; . . . 
· ' 6'7,° Condénase ~ Micaehna Caipa de 
Pedraza y a Roberto Pedraza .a pag~r por 
iguales partes a J?sé Asc?ns1ón Ca1pa la 
cantidad de dos mil noveCientos pesos pa
pel moneda, con sus intereses l~g~les, así: 
de quinientos pesos. desde .el veintiOcho ~e 
julio de mil ochoCientos noventa y seis, 

. .fecha en que se efectuó el primer pago; 
de ochocientos peaos desde el veintiocho 
de eaero de mjl ochocientos noventa) sie.te; 
de ochocientos desde el veintiocho de julio 
de eHe año, .Y de ochocient~s -pesos. desde el 
veintiocho de enero de mil ochoCientos no 
venta y ocho, como precio de la mitad de In 
:finc11. que han reivindicado .. Estos yagos se 
harán tres días después de eJecutonado este 
fallo; 
. 

1'8.0 A bsuélvese a los mismos Caipa de 
Pedraza y Robert.o Pedraza ,de los demás 
cargos de la contrademanda de José A_seen-
Bión Caipll; · _ _ 

"H9 Absuélveseles asímismo de la deman
da de reconvención de María J vseftl Cortés 
de (lampos; y . 

"10 . .No hay condenación en costas ni en 
primera ni en segunda instancia. . 
·- '·queda en estos términos reformada la 
senttmcia apelada}' 

Con·tra este fallo interpu~ieron las partes 
recurso de casación, que el Tribuna} conce-

- dió y que la Corte admite, en contra de lo 
que 13ostiene el apoderado ~e los d~~~ndan
t.es en relación con la IDterposicJon del 
recur!SO de parte de Cnipa y la señora_ Col'· 
tés de ()ampo§, pues si bien· es cierto que 
Estos señores in ter pusieron el recnrso antes 
ele que se notificara la sentencia a todos 

e 

ellos, también lo es que la Corte ha variado 
la jul'isprudencia elltricta que había_ estable
cido, y ha resuelto que el hecho de mterpoa 
ner el recurso de casación ante3 de empezar 
a correr el término que las partes tienefll J)ólrm 
interponerlo, no implica que se haga usp de 
ese derecho de una manera intempestiva, por· 
que las partes pueden hacer uso de los de· 
rechos que las leyes procedimentales les 
otorgan desde el momento. que se ?aga~ 
sabedores de la providenCia respectiva, BI 

con ello no causan perjuicio a la contra
parte, como sucede en el pre~en.te_ caso. 

Por razón de método se pnnmpia por 
examinar los recursos de los demandados, 
en el orden en que fueron establecidos. 

Recurso de José A. Caipa. _ 
Dícese qoe la sentencia es violatoria del 

artículo 1506 del Código Civil, porque par&, 
-que este artículo pueda aplicarse es ñndill

pedsable, a juicio del recurrente, que se 
reúnan estas tres. condiciones: 1~, que el 
tercero, a fa·vor del cual se estipula, sea ca
paz de con traer derechos y obligaciones dln 
el momento mismo de la estipulaci6u; 2"'",que 
resulte a favor de le. tercera persona para 
quien se estipt!la, un derecho que arraig~e 
en ella desde el momento que nace la esti-

-pulación, y 3~, que la convención celebráds 
entre estipulan te y promitente se ajuste~ los 
principios generales en cuanto a la capacidad 
legal causa y objeto, y como los Caipas eran 
menores de edad al tiempo de la estipula· 
ción faltan las condiciones exigidas para 
que-' pu~da aplicarse el artículo atl'ás citado. 

Respecto de esta última condición, se ob
serva desde abon1. que el recurrente no hs, 
atacado la convención en cuanto a la capaa 
cidad de Caipa para estipular en nombre 
de terceros, ni en ·cuanto a la capacidad lea 
gal de Uribe para pR"ometer a favor de 
aquéllos. La argumentación del recurrente, 
para sostener que la sentencia violó el ar
tículo 1506 se reduce a afirmar que no se 
llenaron la~ dos primeras condiciones y que 
por consiguiente el artículo 1506 no puede 
aplicarse. 

Ni del contexto del artículo 1506 ni de 
su espíritu se desprenden las premi~as sea 
íialadas por el recurrente para que ese ar· 
tículo pueda tener aplicación. No la prime
ra, porque como la convención celebrada 
entre el estipalante y el promitente, no pro
doce derechos a favor de la persona para 
quien se estipula, sino desde que esa perso
na acepte. La capacidad legal del tercero 
por sí o ·legalmente representado s~lo se re, 
quiere en el momento de la aceptaCión de la 
estipulación, pero no en el momento en que 
ésta se verifica, y sólo se requiere la capa
cidad del tercero en ese momento, porque 
al tiempo de la esbi.pulación no con cune la 
voluntad del tercero con la de los contra
t'antes, que si concurriera, ya no sería esti
pulación a favor . de una tercera person11; 
por esta l'azón dice el artículo que míentras 
no intervenga la aceptación del tercero, fX· 

¡'lresa o tácita, el contrato es revocable por 
la sola voluntad ,de las partes que concu
niesen a éJ, lo que claramente pregona que 

. p~ra na.da figura la voluntad del tercero 
en la estipulación, pu4>s si :figurara, el con~ 
trato no podría revocarse por la mera 
voluntad del eFOtipulante y el promitente, 
y si el consentimiento del tercero no inter
viene en el insaante de la estipulación, ni 
tiene para qué ii'itNvenir, no hay para qué 
tener· en cuenta su capacidad legal en ese 
instante. 

.En cuanto a la segunda condición que 
apunta el recurrente para que pueda tener 
aplicación el artículo !508, o ae~t que re-
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sulte un derecho arraigado en la persona Notaría el"seis de diciembre de mil ocho- prueba plena al Tribunal par·a decidir que 
de aquel para quien se estipula desde el cientos noventa y ocho." las construcciones pertenecían a los me
momento ·en qne nr:tee la estipulación 7 basta Está, pues, claramente manifestada la· nores y desechar las declaraciones de los 

_advertir q¡ue el articulo 1506 dice todo lo intención de los contratantes, y ·por ello no test.igos ·de que se trata, ftmdándose en 
contrario de lo que aquél sostiene. Ese puede dec~rse que se haya incurrido en error 1qne esas declaraciones no invalidaban la. 
derecho no nace para el tercero sino desde de hecho manifiesto en los autos, al haber. confesión. Para la Corte, el Tribunal no in
el momento en que acepte la estipulación, considerado que por esa escritura Uribe ~idió en los errores apuntadoe, pues los 
pero no desde el momento en que aqlJélla vendía a los menores y no su padre José A. te~tigos citad_os por Caipa no dan razón de 
se celebra, puesto que su consentitííiento Caipa. : · . . su dicho y se limitan a decir que les consta, 
sólo se manifiesta en el acto de la aceptaci6n. En cuaqto al error . de derecho, basta por haber oído de boca de Caí pa y de su 
No hay pul!ls acuerdo de voluntades entre observar que ya se dijo0 que ese contrato abogado, que el dinero de las edificaciones 
el promitente y el tercero para quien se era una estipulación a favor! de terceros, y/ era de propiedad de aquél. Como· se ve, 

·estipula sino desde el momento en que este . c?mo por .ese aspecto· no prosperó lá casa- 1 el dicho -de esos testigos no tiene valor 
tercero acepta la estipulación, y si este ctón, no l!puede sostenerse que se ·haya . Rlguno, al tenor de los artículos 608 y 609 
acuerdo de voluntades sólo ti~ne lugar en apreciado 

1

COn error _de dere_cho la escritura del C6digo Judicial. Además, para probar 
el momento e.n que el tercero acepta la mencionada. , contra la confesión no basta aducir pruebas 
estipulación, los det·echos y obligaciones de Segund~. Mala apreciación de hecho y en contrario, sino que es preciso demostr(!r 
las pRrtes sólo pueden nRcer en ese momeo- de derecho de la escritura nú.mero mil que quien la hizo padeció, yE:rro inc\llpable, 
to, pues de lo contrRrio se llegaría al absur-·. ciento cincuenta, por la cual J Qsé Eleuterio conforme al a.rtlculo 569 del Código J u di
do de- que una persona puede adquirir y Micaelina Caipa aceptaron la estipulación cial. 
derechos o contraer obligaciones antes de hecha en su favor, en la escritura número _Por último acusa el recurrente la sen
consentir en el acto o contrato que los ochocientqs veintidós, que se ha·ce consistir teneia por violación de los artículos 1883, 
genera? faltando así uno de los r.equis~t~s 

1 
en que de,,autos ~par·ece 9ue el'contra.to de 1899; 19.04, 19?8! 190.9, 1~10 y 1626 a 1656 

que extge el artículo 1502 del Oód1go Ctvrl ' que trata la escntura"numero ochomentos del Códtgo Üivtl, vwlamón que se hace 
para que una persona se obliguH a otra por veintidós 

11 

no fue el de una estip!Jiación a consistir en que el Tribunal no. los aplicó 
un acto o declaración de voli:intad: el con · favor de tercera persona, y que por Jo para decidir en qué clase de moneda de
sentimiento. mismo la escritura número mil ciento bían pagar José y Mica·eJina Caipa la suma 

Además, la interpretaci6n que hoy se le cincuenta .no envuelve ratificación de ningún a que fueron condenados. 
da al artículo 1506 del Código Civil no es ~ontrato.' Nótese que losar~iculos1893,1899, 1904,·· 
nueva; ya. la Corte había resuelto en var~as · · Esta acusación carece de fnndame_nto, 1908, 1U07 y 1910 se refieren a las obliga
decisiones que en el contrato de compra- . porque ya se dijo que ese contrató sf era ciones del vendedor provenientes del aa
venta de bienes raíces no es necesario que una estipulación a favor de terceras perso- neamiento y evicción de la cosa vendida. 
el que estipula J:Jn nombre de un menor sea nas, y po~ ese aspecto no prosperó la casa- Por consiguiente esas disposicion-es no son 
su representante legal; que la·.estipulac_ión ci6n. · :: · - pertióentes al asunto de que se tr~ta. 
es válida aun cuando sea hecha en nombre Respecto de _la mala apreciación de las En cuanto a la violación de los nrtículos 
de un impúber, y que no !le requiere que el declaraciones de los testigos que nombra. el 1626 a .1656 del Código Civil, se repara 
consentimiento de la persnna para quien se recurrer;¡te, basta. observar qu.e el Tribunal que ellos se refieren al pago general y al 
estipula sea manifestado en el acto mismo no ha dicho que Micaelina y José Eleoterio modo, forma :; tiempo en que éste debe 
del contrato. · · Caipa diéran dinero de su propiedad R hacerse y que no se ve cómop':Jdo· violarlos 

No ha habido, pues, violación del artícu,... José A, Caipa para pagar el lote eomprado el Tribunal al decir que la· suma que de
lo 15U6 al considerar el Tribunal que Cnipa_ a Uribe, ni el sentenciador ha desconocido bían pagar José y Micaelina Caipa a José 

. estipuló pRrn los menores Fmncisco, José, que el dinero que Caipfi le entregó a Uribe Ascensión Caip11 fnera en pápel moneda, 
Micaelina y José Vicente CRipa. como pre!!io de la venta, no fuera de su una vez que en esa moneda 'había pagado 

Dice el recurrente que la sentencia incidió propietilld sino de los menores. Caipa a Uribe en nombre de sus hijos: 
en erro~ de hecho y de der~cho al ~pr~ciar· Los testigos citados afinnau que Caipa le Al o~denar e~e pago-en ta_l ~~neda pud.o 
la~es?ntura~ números.ochomentos vet?ttdós, pagó a _llribe con dinero. de .su propiedad, 1 el Tnb~~al vwlRr algu.na dtsp~si~t6n relatt
mil ctento c.mcuenta y cuare~ta y moco, y y el Tnbunal no ha desconocido ese hecho ... va al. rogimen. mon?t.arw del pa1s, pero no 
las declaraciOnes de los testtgos Agustín No es pues. fundado este capítulo de acu- se mta la dispostct6n. que · puqo haberse 
Vera, Domingo Acero, Francisco García y saciód. " ' . ·infringido ni se dice en qu~ consiste esa 
Ricardo Preciado R., y los hace consistir: ·Tercero. Mala apreciación de la escritura violación. , · 

Primero. E~ quepo~ 1~ escritura yú_91ica pública ~úmero .cuarenta y ?inéo, por la Recurso de Mana Josefa Cortés de Cam-
número ochomentos vemttdós de veintiOcho cual José'' Eleuterto _ Caipa le vende a Ro- pos. 
de julio de mil ochocientos noventR y seis, berto JPe,~raza el derecho que cree tener .Se acusa en primer lugar la sentencia, 
Caipa se comprometió a pagarle a Uribe el en el inmueble comprado a Uribe, y esa por violación del artículo 946 del Código 
valor del terreno comprado, y para la mala apreciación se hace consistir en g_ue Civil, porque el Tribunal lo aplicó partiendo 
_seguridad de ese pago le hipotecó el immue- Pedraza no pudo adquirir d-erecho alguno ·del supuesto falso de· que los ·demandantes 
ble, y que la manera como está tedactada en de propie1dad en ese inmueble ya que su eran dueños de la mitad del globo de tierra 
esa parte la escritura, indica que el ánimo del vendedor, Caipa no adquirió dere~ho- de disputado, en virtud de la escritorll públic~ 
señor U ribe fue. transmitirle directamente dominio en él por medio de )a escritura número ochocientos veintid6s, por la cual 
a Caipa el inmueble, pues de lo contrario número rpil ciento cincuenta. Caipa estipuló para los de~an<;lantes. Est~ 
no habríR aceptado la hipoteca sobre una pro- A lo a~terior se observa: ya se dijo que acusación, que está ligada íntimamente con 
piedad que no era del que la hipotecaba. José A. Caipa habh estipulado para los la acusación por violación del artículo 1506 

Por este extremo tampoco prospera la menores Franciseo, José, -Micaelina y José del Código Civil, se resolverá y <;l_ecidirá al 
casación de la sentencia, porque en esa Vic(lnte Oaipa, y _que MicaelioR y José tratar dicha violacióu.· 
escritura dice expresamente el señor U ribe Eleuterio' Caipa habían aceptf!do IR estipu- Dícese que se violó el artículo 1506 del 

·que d~ en venta y _enajenación p_erpe~ua a !ación, y ·.co.mo por ese aspecto no pro~peró Código Civit por cuaríto este artículo sólo 
los senores Francisco, José, Mtcaehna- y el recurso Interpuesto contra la sentencia se aplica cuando la compra S!'\ hace al con
José Vicente Caipa, un lote de terreno el repato,:anterior es infundado. ' tado, cuando el inmueble comprado no . 
situado en esta ciudad, e~ el barrio de Alega el recurrent~ e!ror de hecho y de queda hipotecado para garantizar el pago · 
Santa Bárbara, y José A. Catpa declara que derecho en la apremaei6n de las pruebas Y cuando la aceptación por parte del ter
como padre legitimo de los menores acepta referente~ a las edificaciones construidas en cero se haya hecho antes de. la venta del 
·para ellos la venta que se les hace y que se el lote· dé terreno disputado, y se hace inmueble hecha'-·p?r .el .estipu.lante, y para 
obliga personalmente al pago de lo que se cooaistir .esos errores en que el Tribunal fundar su acusación razona· Rsí el· recu
le queda a deber al señ"r Uribe. Además, no le dio vafor a las declaraciones de los rrerite: 
al final de la copia de la ci~ada escrit.ura testigos ':presentados por Oaipa, con )03 ''Aplicado el artículo 1506 al caso que se 

_aparece una nota del NotariO, qut'l diCe: cuale~ trató de comprobar que en la con- examina, se tiene: José Ascensión Caipa 
''Cancelada esta escritura (la número fesi6n que había hecho ante el Juez 2.0 del pudo estipular a favor de los demand-antes 
o~hocient?s veintidó~), en c~anto al c_rédito Cit·cuito .. de Bvgotá, .-había incurrido en Micaelina y José Eleuterio Caipa yode sus 
htpotecano que contiene, deJándola vtgente error. En esa confesión aseveró que las otros dos hijos, la compra de la finca m1:1te· 
en cuanto al contrRto de venta que expresa, construcciones ·que existían en el lote 1 ria del pleito,.y mientr·as persistiesen en ese 
por instruiD;ento_ número mil novecientos materia ~e ~~ta di~puta, habí.an siJo ~echas ánimo los contrata~tes .Uribe y Caipa, sólo 
setenta y siete (1977), otorgada en esta por sus hiJOS. Esit confesión strvtó de 1 los demandantes Mwaehna y José Eleuterio 

. . . ' . . ' 

J 
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junto con sus otros hermanos, podían habee declaró que pertenece p~oindiviso a los de
demandado el terreno estipulado; pero mandantes el inmueble poseído con justo tí
como los estir,ulantes Uribe y Caipa, únicaH tulo por la.señora Cortés de Campos y su 
partes que co8currieron en el contrato, t'e· marido. El TribunRI decidió que ni el 
vacaron éste por los gt·avámenes o presta-· marido ni la señora Cortés de Campos ha· 
·ciones qu.e en sí entrañaba, negándose Oai.. bían adquiri•io el lote materia de este 
pa a pagar el precio para perfeccionarlo,,· <-pleito, por cuanto conceptuó que los títulos 
y demandando Uribe con acción rettl e11· de los demamlaotes prevalecían sob1·e la 
pago del precio estipulado y q_ue se le que- diligencia de re~ak! la hijuela de la s_eñ<Ha 

. dó a deber, hechos estos ocurndos antes qe· de Campos y la escritura d.e transaCCIÓn, y 
haber rqaniféstado loa. den.l'andaQtes su por eso resolvió que

0 
la mitad del lote per-

aceptaci6n, ya que" el remate lo efe~tu6 mi tenecía a los demandan'tes. .. . 
esposo, el t'reinta de noviembre de mil ocho- Ahora, pa1·a que el Tr1bunal hubiera 
cientos noventa y .ocho (manifestación ex- violado el artículo _citado, era i_gdispensa
tensa y expresa. de la revocación de lo es- ble, en el caso que se estudia,_ que hubiera 
tipulado ), y la aéaptación por parte de los iacurrirlo en error dé hecho o de derecho 
demandantes sólo fue hecha tres años des- en la apreciación de los títulos presentados 
pués, el quince de· ?iciembt·e de mil. nove- por !a. señora de Campos para probat: su 
cientos once se tiene que el Trt bi10al dommw, y aun en el caso de· que hu bwra 
sentenciador 

1
violó el. propio artículo 1506 incurrido en esos errores, tampoco prospea 

del Código Civil, al aplicarlo en su parte raría la casación, porque por ellns no ha sido 
primer11 en ls sentencia, haciendo caso or;niso ataeada la sentencia. ~ ' 
de la parte final del primer inciso rlel propio Alégase que 'el Tribunal violó los artícu
artículo que lo complement~, por c~anto los 673! '740 a '756 del Código Civil, porque 
no consi<leró como revocatona, anulación o no le diO al remate efectuado por Camros 
invalidación del mismo contrato, la ,omisión del lote disputado, el valor que le asignan 
del uno en pagar el precio y la accJón ejecu· -esas disposiciones, y porque sin declar.hr la 
tiva del otro en hacer efectivo su pago, nulidad del remate y la consiguiente canee
rompien.do el v.inculo jurídico de l11 estipu- !ación de la inscripción, condenó a los de
lación· y en darle a la aceptación extem. :nandados a restituír el lote poseído por 
porán~a de los demandantes; efecto retro-· ellos. También se dicen violados esos ar
activo con perjuicio de los derechos adqui- tículos porque el Tribunal no le dio valor R 

ridos por mi esposo como rematador .. del la transacció? entre 11) señora Cortés de 
in111ueble ll'eclamado, y que fue la mamfes- Campos y Caipa. 
tación ·expresa de anulación, revocación o A lo anterior se observa: el Tribunal no 
invalid~ del contrato de estipulación desconoció el valor intrínseco de esos títulos, 
que se reviye i~debidamente por ~1 Tribu- ·sino que al compararlos . con los exhibidos 
mnl con vtolamón expresa del cttado ar- por loE demandar:. tes, halla que los_ de éstos 
dc~lo y con perjuicio manifiesto para mis debían preferirse a los. de aquél_los. . ' 
intereses." Se acusa la sentencia por viOlactón del 

Respecto de las co~diciones en que debe artículo 2452 _del Cód_igo Civil que concede 
aplicarse el artíaulo 1506, según el recri- al acyeedor h1r?tecar10 ol derecho de p_er
rrente, la Oorte observa. que tales condicio- seguir la finca htpo~ecada en manos de qu~en 
nes no las exige la ley. Ellas son premisas est~, porque el Tnbunal le negó al senor 
que asienta el recurrente pa-ra sost~ner su U rtbe ese ~erecho. . 
tesis, ni ellas pueden despren~erse ~n~ de la La anteriOr acu~amón care~e de funda-
letra ni del espíritu de la dtspostctón qne mento porque. el Tnbunal e~ mngu~a part~. 
dice: "Cualquñera puede estipular a favor de la _sentenCia le _desc~nomó al !enor U 1'1· 

d~ una tercera persona, aunque no tenga. ·be ese derecho, m tema porque ~escono
derecho para. representarla; pero sólo ~~sta céreelo, ya que ~n el present~ plelt~ no se 

-tercera persona podrá demandar lo est1 pu- trata de_ saber SI e! senor .U nbe- po~ta o nó 
lado; y mientras no intervenga su acepta- p~r·seguu· e! lote ~1potecado con acciÓ~ real, 
ción expresa 0 tácita, es revocable el con- m,.ello ha sido obJP.to de la controversia. 
trato por la sol~ voluntad de las parte,; que En cuanto a la violación de·l artículo 739, 
concur'rieyon a M. .que .el recorren te hace consistir en que la 

"Constituye aceptación tácita los aetos senten~ia o~·denó l? restitu,ción del lote. cDn 
que sólo hubieran podido ejecutarse en s?s edificaciOnes, stendo as1 q_ue esas edtfica-
virtud del contrato.'' mones la!! . c~natruyó el senor Ca m pos, la 

. e . u 'b Oort.e se hmita a observllr que f:'l Trihunal 
A:hora, no es merto que. 1upa Y. I'I e conceptuó que esas edificaciones no habían 

hubier~n revocado el contr~to conte~Id~· en sido hechas por Ua~pos, y por. tanto mal 
la escntura número. och.ocientos v.emtidós pudo vi0lar el al'tículo invocado. Ahora si 
por el hecho de .la eJ.ecuctón de Catpa para estas ~dificaciones sí las construyó Campos, 
el p11go del precw, m por h_aberse rematado la acu~;~ación debió ha'cerse por error de he
la fifica ante.s de la ~ceptaCió_n de las pe_rso: eh o ·0 de _derecho en la apreciación de las 
nas para qmenes estipuló Caipa, pues b~~sta pruebas con las cuales se pretendió demos
recordar 9-oe según la, nota puesta al final trar ese hecho. La violación de ese artículo 
de la copiR. de la escntura número ocho- habría acaecido si el Tribunal hubiera reco-' 
cientos veintidós! los oto:gante? cancelar~n"' nocido que esas edificaciones las había he
el gravam~n h1potecano, deJando en ° cho Campos a ciencia y paciencia del dueño 
demás suhs1stente el ~ontrato. ·. · del terreno y hubiera ordenado que se en· 

Además, si. el Tribunal no constd.e:6 treg!lran sin previa indemnización. _ · 
como revocación del contr~to la o1~1- Con respecto a la violación del artículo 
sión del uno en pagar el precio Y la ~cmóu 2526 basta arl vertir que no s~ trata de la 
ejecutiva del otro para hacer efectivo el~ -prescripción .. adquisitiva, ni ese punto ha 
pago, e!lo podría entrañar un. er_ror de hecho /sido objeto _del debate. _ . 
o de derecho en la apremactón de esas Otro reparo que se le hace a la sentencia 
pruebas; pero no violación directa del .ar- con~iste en la violación del artículo 1507 
dculo 1506, y por.esos errores QO ha sido en relación con el 1506, por cuanto en el 
acusada la sentencia. . contrato celebrado entre Uribe y Uaipa se 

Se acus11. él§ta por violación del articulo estipuló, por el articulo 1507, dice el re-
95v ciel Código Civil, por cuanto en ella 'de currente, que sus hijos pagarían el precio 

de la venta, y que como esa estipulación fue 
ratificada después de verificado el remate, 
ella Jo purgó de todo vicio. 

Pa1·a desechar este capítulo de acusación 
basta advertir que el hecho de haber de
mandado el precio, implica que el vendedor 
persistió en el coutt·ato primitivo, y aunqu~ 
es verdad que si por esa oi~cunstancia no 
puede aqucirse ninguna causal de nulidad 
del rem11te, eso no significa que el título de
rivado del remate puede prevalecer sobre la 
comp1·aventa en que se estipuló a favor de 
los n;tenores. 

Sedice igualmente que la sentencia violó 
el artículo 213 de la Ley lOó de 18110, por 
cuanto párte del eupuesto falso de que los 
demandantes eran dueños de la fin ea que 
pretenden reivindicar en virtud de la esti
pulación que pan\ ellos había hecho José 
A. Caipa, siendo así que por· el r~Bmate de 
ese lote e e hll bía roto el vi ncu)o jurídico de 
la estipulación. · 

Ya se ha visto, cuando se trató de la 
violación del artículo 1506 del Código Ci-
vil, que el 'fribunal lo aplicó debidamente 
al caso del pleito, y qne la estipulación no 
fue revocada, como aparece en la nota.pues· 
ta al final de l!i copia de la escritm a núme-
ro ochocientos veintidós, traída a los autos, 
y como la_ acusación no pi'Osperó pot· ese 
aspecto, tampoco puede pro8perar por este 
extremo, porque la aplicación del artículo 
213 de la Ley 105 de 18:90, al caso del 
pleito, es una consecuencit~> de la premisa -
sentada por el 'fribunal de que¿ los deman~ 
dantes son dueños del lote que reivindican, 
ya que el:os no figuraron en el remate ni. 
sus derec4o~ se derivan del ejec11i.ado. 

Se agregtt: Jot:é Ascensión Caipa estiptll· 
ló con Uarlos Uribe la compra del lote de· 
mandado, para Francisco, José Eleutério, 
M:icaelina y José Vicente Oaipa, creyéndose 

,padre='iegítimo de estos menores, pero como 
se ha comprobado que Caipe. no era padre 
legitimo de las personas para quien estipu
ló, hubo error ~respecto de la calidad de las 
personas para quien se quiso estipular, y 
como ese error de hecho vicia el consenti
miento al tenor de los e.rtfculos-1508, 1510 
y 1512 del Código Civil, se tiene que el 
Tribunal al dejar de aplicar esas disposicio~ 
nes en la sentencia, los violó. 

Cierto que Caipa no era pa.dré legítimo 
de los menort>.s cuando celebró el contrato 
con el señor Uribe, y por ello dijo el Tribu
nal que Caipa no habia contJ:,¡tado en nom· 
bre y representación de sus hijos,- porque 
no era su represen tan te legal, y de .allí de
dujo que el contrato celebrado había sido 
una estipulllción a favor de tercera perso- . 
na, cosa permitida por la ley. Atlemás, Cai
pa no sufrió error respecto del contrato, 
pues su intención fue celebrar un contrato 
de compraventa, y ésrJ y no otro contrato fue 
el celebrado. Tampoco sufrió e1·ror respecto 
de la persona con quien tuvo intención de 
·contratar, puesto "que fue con el señor Uribe 
con quien pretendió contratar para BtlB hiQ 
jos, y con él contrató efectivamente. Oareco, 
pues, da fundamento este reparo. Por· otra 
parte, quien pudiera alega•· ese erl!'or sería. 
Oa1pa y no la señora ,]e Campos. 

Dice la señora de Campos que la 1<enten· 
cia violó los artículos 1626, ló27, 1628, 
1631 9 192~ a 19~5 del Có.ligo Civil, por 
cuanto en la t1jecución seguida por el señor 
Carlos U ribe contra Caipa y contra la'finca 
hipotecada, el· s:-ñor Campos remató esa 
fioca y p11g6 fll precio <lel remate, y que co
mo el hecho del pago se dt>scouoc~ en la 
sentencia, y como en ella sé condenó a los 
demandantes a pagarle a Ü<lÍpa y no a ella 

\ 
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,_el valor.de la mitad de. la finc~t,se qu~bran- 1 tasy,porconsiguiente, laflncavendi~aquedó 
taron esos artículos. perteneciendo únicamente a Micaelina, José 

Los artículos 1626, 1627, 1631 y 1628 se Eleutetio y José Vicer1te Caipa Huertas. No 
refieren al pago en general y a l'a persona parece admisible que los herederos de Fran-. 
que puede hacerlo, y por consiguiente ellos cisco tengan el derecho _de aceptar el con
no sou pertinentes, nua ,vez que los .Caipas trato eil representación de· éste, salvo que 
no habían celebrado contrato alguno con e-l el promitentf} y el estipu_lante hubie~an re
marido _de la señora Cortés, ni con ésta, ni novado., el contrato, que no lo renovaron. 
tenían porqué pagai' ndda a la señora de Admiti!r aquel derecho, sería establecer el 
Campos, pues a ella no los unía ningún de trausmi~ió~, que sólo exi~te respecto de' 
vinculo jurídico, puesto que eJ pago ~s ~a derech~s efeotlVOS y en sucesiÓn ~or ~-a~sa. 
prestación de lo que se debe, y los Caipas de muerte (articulo 1014 del Cód1gc_ PI vi)), 
nada debían a ]a recufl'ente, porque con ella derecho nega·do aun en donilcicm,rs entre 
no habían celebrado contrato alguno. vivos (~rticulo 1472). Además, el tercero 
_Los artíeulos 1929 a ·1935 se refier'en a tiene una e~peotativa;y éstas 110 constituyen 

l.11s pbligacioues del compr_ador, y por tao- derecho_ y son intransmisibl~~ (articulo ~21). 
to ellos no tiene~ aplicación al caso del e~(Estudfo sob're et Derecho Czv'tl _Cul_ombzano, 
pleito, porque los Caipas nv son comprado- p.or Fe~nando Vélez, tomo vi, págmas 27 y 
res respecto de la recurrente. 28, número 39). 

Se sostiene que el Tribunal quebrantó los "La simple expectativa que tenía.Fran-
artículos 1893 1898, 1904, 1908, 1909, cisco· Qaipa Huert~~s pasó ipso jm·e a los 
1~10, 1626 a I656, porqu~ condenó a los otros t,erceros .a c~yo favo1· también estipu
demandados en reconvenCión 1t pagar la ló Jose A. Oa1pa. 
suma de veintinueve pesos óro ($ 29), A lo,!anterior se ob~erva: 
cuando ha debido coudenados a· pagar u_na El Tribunal no dijo que Francisco Oaipa 
suma equivalente al tipo corriente de la había transmitido abintestato el derecho de 
monetia cuando se hizo el pago. Esta acusa- ac~ptaJ'! el contrato c~lebrado por. J?sé A. 
ción carece por completo de fundamento, Ca1pa con Carlos Unbe;lo que el Tribunal 
porque· los demandados en reconvenció? B?stuvo, ~ue que ?o cons,tando en los autos 
fueron cond~nanos a pagal'le a José A. Cal- s1. Fra9msco. Oaq~a ha b1a aceptad~ o re pu
pa, que no a la señora. de Campos, la su~a d~ado la est.Jpulac_Ión, no se pod1a hacer 
dd veintinucv_e peaos oro ($ 29), luego s1 el mnguna decl~ractón en su favor; tanto 
Tribunal quebrantó alguna disposición al más cu4nto no había pruebas de qu,e los de
decretar esa condenación, el ,1ue podía que- mandantes fueran sus re_prese.ntantes !'e. 
jarse ~ra Oai pa y o o _la recurrente, p_o,rq u e a gales. ,. . . . , . 
favor de ella no se hizo esa declaramon. Ahorra, esta apremacwn no ha s1do ataca-

Por último sostiene la recurrente que el da ni por error de hecho ni .de derecho, ·y 
Tribunal quebrantó los artículos 1666,1667 no habiéndolo sido, no puede prosperar la 
y 1668 del Código Civil,al no reconocerla acusaciqn por· violación del artículo 1506 
como subrogataria en lo.{ derechos del señor del Código Oi~il; porque Ri no aparece que 
Uribe, por cuanto su marido remató la fin- Francisco Caipa haya aceptado o repudiado 
ca hipotecada y pagó el precio al acreedor la, estipulación, y no éonstando que los de
Uribc. · mandarltes hubieran aceptado en nombre 
. Esta última acusación también carece d~ del muerto, ni qUe sean sus herederos, mal 

fundamento porque el señor CarQpos no le puede darse aplicación al m~nciooado ar-
pagó al acreedor Uribe lo que Caipa le de-- tículo. .r--

bía a éste. Campos remató en pública su- El último ataque a la séntencia consiste 
basta la finca disputada, efectuó pues una en la viplación de los artículos 768, 769, 
compra, no un pago en nombre de Caip~. · 964 y 9.69 del Código ,Civil, y en error de 
Tampoco se halla la recurrente en ninguno hecho y de derecho en la apreciación de las 
de los casos apuntados por· el articulo prueba~ al considerar a José A. Caipa y Mao 
1668. No en el primero, porque Campo~ no rfa Josefa Cortés de Campos como po_see-
era acreedor de Caipa, no le pag6 al se-. dores- de buena fe. . , 
ñor Uribe por aquél; no en el seg)lndo, Razopa_ así el recurrente para sostener su 

·porque por el hecho del remate y del' pago tesis: ··· · . 
de ~ü valorv-Campos no quedó obligado a "La buena fe---dice el artículo 768 del 
pagar al acreedor hipotecar~o,.una vez que Código :¡civil-:-es la ·conciencia de haberse 
efectuado el remate y consignado. su valo_r, , acfquirido el dominio de la cosa por medios 
quedaba cancelado el _gravamen htpotecanC! legítim9s exentos de fraude e y de todo otro 
que pesaba sobre el mmueble. Los demás . vicio. , 
c~~os del artículo no tienen relación con el .i'Las':declaraciones de José A. Uaipa de 
punto que se debat~ . que Pedro O~pos no erogó dinero propio 

R~curso de los demandantes: para el ,~remate, ~!no que aquél se lo sumi-
plcen los recurrentes deD?andantes que el nistró, y que el inmueble rematado es de 

Tnb_unal 9~ebrant6 ~1 art1eulo 150_6 del propiedad de los hijo3 de Caipa y la escri
OódJgo ?Jvil, y para fundar su acusación ra- tura deil transacción, demuel'tran 'muy clara
zonan as1: mente la connivencia dolosa del rematador 

"La sentencia i,nfringe en primer lugar el Pedro Campos y su sucesora con el ejecu
artículo 1506 del Código Qivil nMional, por tado Jo.13é A. Caipa, y destruyen por com
cuanto reconoció qtM el tercero Francisco pleto la presunción de buena fe-de Campos, 
Caipa H., que falleció antes de aceptar el su sucesora y José A. Caipa. · ·. 
contrato de compraventa, transmitió abin- ''La escritura de transacción está prego
testato el derecho de aceptar'· ei contrato y nando que ni el rematador Pedro Campos 
demandar lo estipulado, o que a Francisco ni su sucesora .tenían conciencia de haber 
Caipa H. le corresponde la cuarta parte de adquirido el dominio del inmue.PJe rematado 
la casa materia de la ·acción reinvindica- por medios legítimos, exentos de fraude y 
toria. de todo otro vicio. · 

. ''Habiendo muerto Francisco Caip~ Ruin-· "Como José A. Oaipa no es padre legítimo 
tas, uno de los terceros a cuyo favor est~pu· .· ni siquiera natural de Micaelina y José 
ló José-A. Caipa, antes de aceptar el con- Eleuterio Caipa H., no ha podido tene1· la 

' trato de compraventa, pnede decirse que ca- ·administración o posesión legal de los bie
ducó el contrato para FranciscoCaipm Huer- nes de ésto~." 

A lo anterior se observa: la señora de 
Campos entró a poseer el lote hoy dis_gutao 
do t·n virtud de la adjudicación que. de él se 
le· hizo en la sucesión de su marido, quien 
lo compró en pública @ubasta; tenía, pues, un 
título para poseer, y no ~ ha comprobado 
que en ella existiera la conciencia de haber 
adquirido ese lote por medies ilegítimos o 
dolosos. · 

El hecho de que Caipa declare que Cam
pos no erogó. dineró de su propiedad para 
rematllr el lote, no demuestt•a 'que Campos 
rematara de mala fe el inmueble, ni esas de
claraciones de Oaipa pueden pegudicar a 
Campos. · · · 

La escritura de transacción, lejos de de
mostrada mala fe de Caipa, sirve para acre
ditar que éste sí se creía, en virtud de ella, 
dueño de. parte del lote demandado. · 

No encuentra, pues, la Corte justificados 
los erróres alegados ni la violación de los 
artículos· in vacado~. 

Por estas razones, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, la Corte falls. 

Primero. No se infirma la sentencia pro
fer_ida por el Tribunal Supedor de Bogotá 
de fecha veinticinco septiembre de mil no
vecientos catorce. 

Segundo. Sin costa!'~, por ser todos recu
rrentes. 

. · N otifiq u ese, cópiese, publfquese en la Ga 
aeta Judicial y devuélvanse los autos al lu
gar de ·su origen. 

-MARO¡.~LIANO PULIDO R. -JosÉ 
MIGUELARANGo-JuA~ N. MiNDEz-TAN· 
eREDo NANNETTI- GEmiÁN D. PARDo. 
BA~TOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-El Oficial Ma
yor, encargarlo de lfi Secretaría, Román 
Baños. 

Corte Surprema de Justicia-Sala de Nego-
oios Generales-Bogotá, diez y 9cho de 
septiembre de mil novecientos diez y oolw. 

(Magistradq ponente, doctor José Gnecco Laborde), 

Vistos: 

El General de División del Ejército de 
la República, Pedro A. Pedraza, 'eu memo· 
rial de siete de mayo último pide a la Corte 
que haga las sigui en tes declaraciones : 

· ''1." Que tengo derecho a una pensión 
vitalicia a cargo del Tesoro Nacional por 
la suma de. cien pesos mensuales($ lOO), 
que es la mltad del sueldo designado hoy a 
los militares que tienen el grado de General 
de.División, porJa_Ley 99 cie 1913. . . 

''2.11 Que a virtud de habérseme rtlconoci
do por .la Comisión o Sección déSuministros, 
en resoluci6n número 29.3 de fecha veinti
cinco de julio de mH novecientos trece una 
pensión vitalicia po1; la cantidad de tr~inta 
y cinco peso; m,en~uales ($ 35), tengo dere· 
cho a que se aumente esta suma o cantidad 
hasta coJl!pfetar los cien pesos que en defi
nitiva me corresponden por pensión como a 
General de División de la República; y 
. "3.Q Que debe pagárseme por el Tesoro 
Nacional, en lugar de· treinta y cinco pesos 
($ 35) oro mensuales, la cantidad de cien 

(pesos ($ 100) oro mensuales como pensión 
vitalicia en mi calidad de General de· Divi
sión de la República. La razón, causa o 
derecho para preponer t"Sta demanda y 
para hacer estas peticiones, lo derivo de lo 

. dispu,esto en las ~~yes 09 de 1.913 y 'tl de 

·"' 
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1915, especialmente en los artícúlos 11, 12 sable de que el Poder .Ejecutivo lo haya ser herido Pedro M. D'Andreis y se encon· 
y 14 de est& últim~t y los concordantes de ascendido a Capitán pasando por alto los tró con Esteban Ospina que venía corriendo 
ella." . grados inmediatamente inferiores a éste. del dicho lugar; que le oyó decir: ''para que 

Los hechos en que funda su demanda se Pide e.l solicitan~e que la pensión se eleve 1 no sea pen1ejo! ojalá se muera!" que an-
resumen así: , j ala cant1d?d de- men pesos, pero a ello se tonces la declarante le dijo: ''Ospimt, i<Iué 

En mayo de .mil novecientos trece pidió !, opone lo dispuesto en .el artíc?lo Lo de la ha pasado por ahí~'' y él no le contestó 
ante la Comisión de Suministrog que se1 le ·. l:ey 80 de 1916, que diCe que mnguna pen· sino que siguió la calle para abajo dond~ 
reconociera una pensión vitalicia, y esta ¡ SI~n 9ue ·se .reconozca a cargo del Tesoro está su casa; que la declarante continuó mi 
entidad, no hallando comprobante en la Pubhco Nacwnal excederá en lo futuro de lugar a ver qué era lo que babia sucedido. 
hoja de servicios sino el grado de General ochenta p~sos mensuales. Al tercer punto contestó: Que sobre este 
de Brigada y veintidós años cinco meses En mél·Ito d.~ _lo expuesto, la Corte Su- pnnt9 no tiene conocimiento de nada; que 
seis días de servicio, le reconoció una p-en- pr~ma de J ustJci.H, en nombre ~e la Repú- oyó decir que l{afael Ibat-ra ~ataba preso, 
sió~ de trein~e, y cinco pes?s ?~o. Esa r.eB~- bhca de Colombia y por autondad de la 1 pero que no ~abe por qué motivo, y que 
lución, q11e tiene fecha vemtiCmco de JUho ley, s~bre el particular sólo le consta lo que ha 
de mil novecientos trece, fue aprobada por DE.PRETA: 1 diCho en el punto segundo.'' 
el señor Ministro del ramo, por la soya.de j Este testimonio, como se ve, no contiene 
eeis de agosto de ese mitimo añ~. El General Pedro A. Pedraza tiene la revelación de ningún hech~ nuevo des-

.. Con fecha veintiséis dA junio del afio pró· derecho a que se le complete sobre la pen- conocido al tiempo del de~ate y cmpaz de 
ximo anterior le expidió el Ministro de sión de treinta y cinco pesos de que hoy ~stablecer la inocencia o inculpabilidad de 
Guerra una IIlUeva hój11. de serv:icios que disfruta hasta la cantidad de ·ochenta pe- !barra, ni tampoco acredita la existencia 
repone la expedida al int~resado el doo~e sos($ 80) mensuales, que se le reconoce y de nn indicio grave de éstas, que son las 
mayo mil novecientos trece, y alli aparece pagará cuando el monto de las rentas na- ~olas circunstancias que pudieran tenerse 
que el tiempo de servicio del peticionario cionales exceda de diez y ocho millones de en cuenta en relación con el caso 59 de los 
es de veintiséis años nueve meses cuatro pesos ($ 18.000,000). especificadcs en el artículo 19 de la Ley 33 
días, y q ne h& alcanzado el grado de Gene- de "!'909, único que puede tenerse en cuenta 
ral de División, aprobado, así como los nn- Copia. de esta resolución se le remitirá al en la presente actuación, pues los deriias 
teriores, desde Teniente Coronel por el señor Ministro· del Tesoro, para los efectos carecen de relación con el asunto que aquí 
~Senado/de la RPpública. legales. · se qontempla~ · 

El problema que debe resolver la Corte Nutífíquese, eÓlJÍese y publiques". Dicho testimonio tiene, además, la tacha 
es si por habérsela decretado una pensión · · a que se refiere el artículo 1681 del Código 
de treinta y cinco pesoE~, tiene hoy dereeho • AUGUSTO N. SAMPER-FRANOISCo Judicial, según el cu11l es eompletamente 
al aumento que solicita. E. DIAGo-JosÉ GNECCO LABORDE -Pedlo ineficaz el testimonio sobre el mero hecho. 

La Corte conceptúa que sí le asistH el Sanz Rivera, Sec~etario en propiedad. Pot· otra parte, como lo ohset·va atinada-
derecho que invoca, y para ello se fund:!l: mente el_sPñor· Procur·ador Gener·al de la 

1.0 En que si bien lo resuelto por la . Nación en su dictamen dado en~este nlgo-
Comisi6n de Suministros, Empréstitos y · Co,rte Suprema de Justici(l,-8ala de Nego- cio, la expresada declaración no fue ratifi-
Expropiaciones debe cumplirse, ello no im- cios Gtne?·ales-Bogotá, diez Y siete de cada dentro del respectivo término de 
pide que hoy. la Corte Suprema, en vista. s~ptümbre de mil novecientos d-iez Y ocho. prueba, y por tant.o carece de valor. 
de nuevos comprobantes y apoyada en nue· ,; Por lo PXpuesto, la Corte ~Snpr4!mA, ad-

1 1 . . . l (Magistrado ponente1 docto~ S amper). · · d · · · b d 1 R vas eyes, reconozca a petiCIOnariO a gra- mmistran o JUStiCia en nom re e a e-
cia·que solicita, desde luégoqueha compro- Vistos: pública y por ~utoridad de la ley, niega la 
hado hallarse en los casos contemplados revisión pedida por el reo RHfael !barra, 
por la ley nueva y ha exhibido pruebas que El reo rematado Rafaellbarra, preso en a que se refieren estas diligencias. 
no se tuvieron en ·cuenta al dictar la primi-. la Cárcel del Distrito Judicial de Santa Para notificar esta resolución al interesa
va resolución. Marta, ha solicitado que se decrete la revi- do; se comisiona al señor Juez 8uperior del 

2;o En que lo que quiere la ley sobre reti- aión de la causa que se le siguió por el de- J?istrito Judicial de Cartagena, a quien se 
ro, pénsiqnes y recompensas para los mi1am· lito de heridas causadas a Pedro D' Andreis hbrará el despach0 del caso. , 
bros del Ejército, es, entre otras cosas, la noche del dfa doce de febrero de mil 
premiar la constancia en el servieio de las novecientos diez y seis, en el sitio de Ma· 
arma§; por· eso exige un tiempo no menor·· matoco, de esa jurisdicción. 
de veinticinco añoS. Seguido el recurso por los trámites le· 

3.0 En que es también querer de la ley gales, ha llégado el ~omento de ponerle 
que la pensión sea proporcionada al grado fin, y a ello se procede. 

· del· militar que la solicita; por eso se habla Aparece de las copias traídas al expe-
en ella del último grado del Ofiqial ( artfcu- diente, q ne el peticionario fue condenado, 
lo 14

1 
Ley 71 de 1915). por el referido delito, a sufrir en la 

. 4. 0 En que siendo el reconocimiento de Penitenciaría de Oartagena la pena de 
pensiones, leyes de gracia, cualquiera que cuatro años de presidio y otras acceso· 
expida favorablemente a los agraciados el rías, en sentencia dictada por· el señor 
Cuerpo Legislativo,implica un nuevo dere· Jfuez primero del Circuito de Santa Marta 
cho para éstos, siempre que reúnan las el veinticuatro de agosto del año antes 
aptitudes legales; y como esta nueva de- citado. En virtud de apelación, tal fallo fpe 
manda se basa en leyes y documentos dis rtformado por el respectivo Tribunal Su
tintos de los que tuvo en cuenta la corpora- perior, en providencia de nueve de no
ción sentenciadora, es forzoso para la Corte viembre siguiente, en el sentido de rebajar 
basar sus fttllos en las pruebas que obran a tres años de preoidio la pena 'impuesta en 
en este juicio, para complementar el dere- la primera instancia, y confirmado en todo 
cho del agraciado conforme! a las leyes hoy lo demás. · 
en vigor ; y El reo presentó, con su demanda, la de-

5." En que lo que hoy se solicita no es posición de Petrona G-arrido, rendida ante 
nueva pensión sino el ·cumplimiento de la el propio Juez primero del Circuito ya 
que se había otorgado anteriormente. nombrado, en la que esa declarante dijo lo 

Las objeciones qua le hace el sefior Pro· siguiente: ''Que se llama como está nom
curador General a la petición del General bmda, mayor ile edad, soltera, vecina de 
Pedraza quedan desvanecidas, más con las esta ciudad, de oficio doméstico, y ca-tólica. 
prut~bas que con po.sterioridad a la vista Al segundo contest6: Que no le contsta que 

·fiscal ha agreg11.do- el peticionario y otras Esteban Os pina hiriera a Pedro D' Andreis 
con lo dicho en este fallo. con una navaja barbera el doce de febrerq 

Las circunstancias de no aparecer los des· de mil novecientos quinc~, en· la publaci6n 

Notifíquese, ~cópiese y archívese 'el ex-
pcdien te. , · 

AUGUSTO N. SAMPER=-FRANOISCO 
E. ÜIAGo-JosÉ GNE:cco LABORDE-Perlro 
Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

"G:ACETA JUDICIAL" 

(SUSORIFCIONES) 

Las suscripciones y venta d& la Gaceta J9!-" 
diaial se 'atienden únicamente en la Imprenta 
Nacional. 

Valor de la suscripción de cada tomo, cona· 
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05 ; dobl-e, $ 0-10. 

Se venden números ~eltos desde el tomo 
primero, y coleccionels completas desde e1 
tomo oota vo en adelante. 

(CANJES) 

!JLa Gaceta J'IAdicial no se canjea con perió
dicos políticos. 'administrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so
liciten del:>en mandar, para correspoD:der al 
canje, UN NUMERO DeyLICADO de cada 

~ pachos de Subteniente y Teniente no lo de Mamatoco, como a la media noche, tS· . 
inhabilitan para recibir pensión como Ge· tandoen carnaval; en esa noche la declarante edición de su respectivo periódico; 

· neral de .División, porque ~1 no es respon- 1 se dirigió al lugar donde había acabado de 1 Imprenta. Nacional 
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CONTENIDO 

SALA DE CASACION 

Invrul.ídlase l!a oontenc~a d~l Tl'~bmntail. de Bo
gotá e.n e1 juicio seguido por. ~eri~ 
Hilrtz conrt:a:a ZOOJ1o OOOllJ¡¡¡r y Libo!raiO Cue
i!J1ar Dudm. (:M:a.gistrruio ~ doctoo-
'Rodr1guez P. ) . . . . . . . . · · • · · · 

·N¡a se infl.=a lia semte'!Icita del 'D.rdflro¡njaQ de 
SiLnrta Rosa de Vil:le.t4bo en el j:wi.cio irol1cila
do poc Juam de Dios Ttavern. H. y ot.a.:os 
oarutr.a Olíma(Jo Rey$ P.atrJJru. (}.fia.gu¡
wado pOOllemte, d!olet<~r N~i). 

No oo infi:run:a la senbenda d•e.l TribUillall: de 
Ibao-ué eiJJ eil. juicio midald,o por W.iJlUrum 
D. Pow.les y oúros oonrt,¡¡,a Tho Luoi8 Silver 
Mines· Limitcd, sobr>e !l'·eeolución de 1lill 

·OOI!Itrato. (Mfl<g'istrado pOOllenroe, dioctor 
Nam.ruetti). • . . ·. . . • . · • • • • · 

No es eil. caso ele i.nva.lidial!' Ja semJ!:,encia. defi 
Tribunal de Bogotá en el juicio seguido 
por F:l'WllJciJSeo Mcmrtaña cOOJ.rtr.a José MaT
tinez, sobre restirtmción de un <:l,er.echo a 
un ~eno. (~fagimr:a.cto ponellllte, docto'!' 
~T4ruez P.) ......... . 

S.é.\JLA IDJEJ O.MM\.illON 

Bogotá, junio 4 de 1919 

"Segundo. El mencionado señor Hiriz 
confirió poder general al demandado señor 

. doctor Cuéllar Durán, quien lo aceptó y 
ejerció, y muchos de esos negocios fueron 
desempeñados conjuntamente con el señor 
don Zoilo, quien propia y realmente lleva· 
ba la gerencia de tales asuntos; 

73 "T~rcero. No obstante e~ poder general 
confe'rido por el señor Hirtz al señor doc
tor Cuéllar Durán, el mismo señor Hirtz 

75 · confirió comisión o mandato al señor don 
Zoilo Ouéllar sobre varios negocios, y asífue 
que e'ntre los dos demandados se )levó ade-. 
!ante, por lo menos de .mil novecientos ~eis 

77 en ad:elante, la gestión, administración y 

1 

desempeño de negocios del mencionado 
· señor Hirtz en este país; . 

1 

"Cuarto. Los señores demandados,, ni con-

=======~======'==================== 

79 junta;-ni separadamente han re~~ido cuen
ta legal, comprobada, al señor Htrtz de las 
gestiones, agencias y administraciones di
chas;.: 

;cQ!tiinto. En varios negocios, agencias y 
administraciones ha sufrido perjuicios el 
señor Hirtz, sobre todo por la no rendición 
de las cuentas que se demadan; · 

Corte Suprema fe Jus~icia-S~la de r;asa
oión-Bogota, septzembre duz de mzl no
vwien~os diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 
1 

El doctor J ulián Res trepo Hernández, 
en calidad de apoderad~ del señor Frede· 
rick Hirtz demandó ante el Juez del Cir- · ' . 
cuito de Bogotá a los señores Zoilo Cuéllar 

· "Sexto. Con consentimiento y aprobaCión 
del apoderado señor doctor don Liborio Cué
llar Durán, el señor don Zoilo Cuéllar se 
mezcl?> en la agencia,.gestión y administra· 
ción de negocios del señor Jiirtz,c mencio
nado;" 

"Séptimo. Hay saldo 'a cargo de los men
cionados señoree demandados y a favor del 
mencionado señor Hirtz; 

"Octavo. Dichos señores demandados, por 
falta de diligencia y cuidado, por su culpa; 
en las'!gestiones, agencias y administracio
nes han perjudicado al mencionado señor 
Hirtz; 

Número 1393 

y del segundo, quP. lo admitieron en cuanto .. 
hace relación al señor Cuéllar Durán, y lo 
negaron en lo referente al señor Cuéllar . 

El Juzgado decidió el pleito absolviendo 
al señor Uuéllar, ~or haber hallarlo problf.
das las excepciones de p11go y transacción, 
y condenando al ·señor Cuéllar Durán, .a 
rendir al señor Hirtz cuenta de la agencia 
o gestión de negocios del primero, qne tuvo 
a su cargo de mil novecientos cinco a mil 
novecientos seis en adelante, absolviér~dolo 
de la segunda parte de la demancla, reft..., 
rente al pago de perjuicio~, y declarando 
no •proba-da la é;x:cepción de petición antes 
de tiempo, que había propuesto. 

Apelada que fue por ambAs partes la 
sentencia del Juez, el TribuHal Superior 
del Diett·ito Judicial de Bogotá,· por fallo 
de veintiséis de abril de mil novecientos 
quince, la reformó así: 

1 "Refórmase la sentencia recurrifht, en el 
1 sentido de que el señor Liborio Ouéllar 

Durán está en la obligación de rendir cuen 
· ta comprobada de su administración co.mo 

comisionista o gestor· del señor Fredenr.k 
Hirtz en esta ciudad. Niégase lo pedido en 
cuanto a pago de saldos, gRBtos y perjui
cios demandados Rquf, respt>cto a lo cual se 
declara establecida o resultante de autos 
la exQepcióri de peticiñn antes d·e tiempo, 
quedando en tudo lQ demás confirmado el 
fallo de primera instancia, y corrigiendo el 
nombre de Zoilo Cuéllar Durán que figura 
en la parte resolutiva, por Zoilo Cuéllar 
simplemente." · y Liborio Cuéllar Durán, para que "sean 

condenados a rendir cuenta detallada y 
comprobada a mi expresado poderdante 
señor Hirtz, de la agencia o gestión de los 
negocios del señor Hirtz, mencionado, en este 
país, desde el año de mil novecientos cinco o 
mil novecientos seis en adelante, y a pagarle 
al mismo señor Hirtz los saldos, pt1rjuícios, 
gastos e indemizaciones que a los demanda
dos les sean imputables, estimando, como es· 
timo, cada una de las prestaciones en más de 
mil pesos oro, pero protestando estar y pasar 
por Jo que sea debidamente comprobado en 
el curso del juicio oportuna y legalmente." 

•'N oven o. Han hecho los mismos sfñores 
demandados, en las gestiones, administro
ciones.. y ngencias en referencia, negocios 1 
extraños al mandato o a la comisión y per. 
judici~les al mencionado señor Hirtz; 

''Décimo .. Los expresados señores deman · 
dados, ni separada ni conjuntamente, han 
cumplido con los deberes legales de agen
tes, cqmisionistas, mandatarios del señor 
Hirtz.'' 

El11.poderado de la parte demandan te y el 
del demandado señor Cuéllar Durán, interpu
sieron recurso de casación contra la sen· 
tencia del Tt·ibunal, designando uno y otro 
como causales de él la primera y SPgunda 
del artículo 2.0 de la Ley 169 de 189o. · 

Surtidos los trámites legai<:Js del recurso 
en est·t Superioridad, se pasa a resolverlo, 
previa admisión de él, por estar ajustado a 
las prescripciones de la ley, y mediante los 
r11zonamientos que se van a h11.cer. 

Enunció el apoderado como causa de la 
demanda el haber conferido poder el señor 
Hirtz al stñor Cuéllar Durán, y el haber 
é11te, en unión de su padre don Zoilo, admi
nistrado varios negocios del mandante y 

·recibido dineros y valores por cuenta de 
éste, sin que le hayan rendido cuenta de 
su administración. 

Citó el demandante varios títulos de los 
Códigos de Comercio, Civil y Judicial en 
apoyo de la demauda, y especialmente los 
artículos 394 del primero y 2152 y 2153. 
del último. 

Afirmó ~1 apoderado como base de la 
demanda los hechos siguientes: 

" Primero. Los señores demandados han 
desempeñad.o, administrado y agencia_do 
conjuntamente y por separa?o. negocws 
comerciales del señor Hit·tz menciOnado en 
este país desde mil novecientos cinco en 
adelante; 

AJ~más, el demandante presentó varios 
documentos con el libelo respectivo. 

Los demandados, por medio de apodera
do, contestaron la demanda, negando el 
derechi,o que en ella se reclama, y propo. 
niendo el señor Cuéllar las excepciones pe
rentorias de pago o cumplimiento de la 
obligación y transacción, apoyándolas, res
pectivamente, en que rindió al comitente 
las cuentas de las comisiones que desempe
ñó, y transigió con el mismo todo motivo 
de cuentas, y el señor Cuéllar Durán la de 
petición antes de tiempo o de modo indebi
do, basándola en que es extemporánea la 
solicitud para que rinda cuentas al man. 
dan te, porque el mandato no ha terminado. 

Negaron también los demandados los 
he.chos en que se apoya la demanda, con 
excepción del primero, ·que lo aceptaron, 

· El apod"lrHdo dtl l'l~ñor Hirtz no ha di
cho en qué motivos funda la segunda cau
sal de casación; por tanto .no ha lo·gar a 
considerarla, 

El apoderado del recurréu te .señor Cué
llar Darán funda la segunda causal de ca· 
s11ción que alega, eu que su poderdante fue 
condenado por la sentencin recurrida a más 
de lo pedido, por cuanto habiendo solicita
do el demandante que se le condenara a 
rendir cuentas, de la agennia o gestión de 
'los nf'gol'ios de é;;te, la sentencia lo condenó 
a rendírselas como oomisioni8ta o gestor, y 

'que no fue este el carácter con el cual se le 
d.emandó, t>ino con el de simple mandata· 
1'10. 

La demanda se dil'igió a que los deman
dados rindan al demandante cuentas de la 
Rgencia o gestión de J.os negocios de éste, 
en virtud de mandato que dice les confirió. 
La sentencia condenó al señor Cuéllar Du
rán a t'endirlas como comisionista o gestor 
de eses negocios. Como la comisión es una 
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especie del mandato, la sentencia está, den··¡· de los artículos legales a que- alude el re. Cuéllar, sino también la aut~rización de 
tro de los términos de la demanda, puesto currente, y que la .hace proceder del pre· ese convenio por el señor Hirtz, lo que ya 
que la condenación se apoyó en disposicio-· sunto error. Y por tanto, no es fnndadaJa hacía degenerar la delegación hallada por 
nes del mandato invocado por el deman. primera causal de casación que ha presen· el Tribunal, ern comisión conferida por e~ 
dante. Por esto no eEJ fundada dicha can-· t:ado contra la sentencia del Tribunal. señor Hirtz al señor Cuéllar, una vez que 
sal. . El apoderado del demandante señor é~te ~n el ejerciCIO de su encargo se enten-

Como la causal primera de casación ale- Hirtz en relación con el señor Cuéllar sos- dió directamente éon ~nquéL 
gada por el demandado señor Cuéllar Du.. tiene 'en primer término qué la sent~ncia Erró por ~anto. el Tribunal. sentencia· 
rán, tiene relación con lo que sostiene parn recorrida violó directamente el artículo 367 dor en la cahficac16n del caráctei' con el 
apoyar la segunda, es conveniente exam.i-· del Código de Comercio, y que dejó de cual obró el se~or Cuéllar, porque ?o he 
narla de una vez, posponiendo ei ex~men aplicar, violándolos indirectamente, los ar· il~l~ga?o del sen_?r C~éllar D~rán, sino co· 
de la primera causal formglada por el apo· tículos 331, 338, 383 y 394 del mismo Có- mli!IO~Ista del,senor Hirtz, y v10l~ en conse· 

~ 
1 

derado del demandante. digo, y 2142,2149 y 2181 d~l Código Civil, cuen~1a el art1.culo 361 del C6digo de Co· 
El apoderado del señor Ouéllar Darán a. causa de haber incunido en error de merCio, que dice: - , 

asevera que el· mandato conferido por el hecho y de derecho en la ap.reciación de las "La delegación sjecutada a nombre del 
señor Hirtz a su poderdante fue un man-- pruebas, con las cuales dice se comprueba comitente, pone término a la comisión res
dato meramente civil, no una comisión co- que el demandado señor Zoilo Cuéllar ad- pecto del comisionista. 
mt-rcial, porque entiencle que el poder en ministró negocios del demandante como ''Verificada a nombre de éste la comí
el cual se lo confirió, lo mismo que l~s Cf!.T·- c:omisionista de éste, conjunta o separada- sión subsiste con todos sus efect~s legales, 
tas que se cruzaron entre mandante y ma[J· mente con el señor Cuéllar Durán. y se constituye una nueva entre el delegan· 
datario, · '3e contrajeron a operaciones qu•e Par·a la mejor comprensió_n de esta acusa-· te y el delegado." 
no son de comercio; y que por esta razón Elaci~n interf'~a tener en ~uenta _que la sen· No es tal artículo el aplicable para resol· 
incurrió el Tribunal sentenciador en error t.enCla recurrt~a condeno al _:;enor _Cuéllar ver el litigio con relación al señor Cuéllar 
de derecho, e!lla apreciación de la escrito- Durán. a. rend~r cuentas al .senor ,H1rtz, de sino las mismas disposiciones le al es a lica: 
r~ que con~Iene el poqer y de las cartas la aqm!?Istrac~ón de negomos de.este, y que das por el sentenciador para d~cidirlJ res
diChas, comnderándolos c?mo _Prueba de nbsolvto al senor Cnéllar de! mismo cargo, pecto del señor Cuéllar Durán y a al unas 
que los actos del mandatano senor Cuéllar 1 eonfirmando respecto al mismo señor eJ de las cuale" hace aloa· A 1 ' gt . 
D á f · · 1 1 · l' 11 b 1 · d · · . f "' I""n e recurren e se ur n ueron actos comercia es, o que ID·- :a o a so utorto e primera lustanma, un'. fior Hirtz puesto que 1- cuestión 1 1 
d~jo al sent~ncia~or, di~e ~1- recurren~e, a darlo para absolved<> en la- consideraci~n uno y otr¿ de~andado :a idéntica. ega para 
VIolar, por mdebida aphc!lciOn al caso del de que el FJeñor Cuéllar nn fue mandatano . 
presente pleito, los artículos 331 a 333, 337 del aeñor Hirtz, sino delegado del qeñor E_n cuanto a la parte d~ la sentenCia ~e-
366 y 367 del Código de Comercio, y añade Cuéllar Durán, para con quien es· responsa- cnrnda, por la cual el Trabun~l sentenct~
que le son aplicables las disposiciones del b]e y no para con el demandante. d_or declaró proha?a la excepción de peti-
-títnlo 28 del Libro 4. 0 dd Uódigo Civil, Hl:\biendo admitido los demandados el CIÓ~ antes de tiempo, con referencia_ al 
referente al mandato civil. eontenido del hecho primero de los varios capitulo. de la demanda, en que e1 senor 

El Tribunal al considerar el punto a que en que se apoya la demanda, y afirmándose· Hirtz pide que se condene ~ ~o.s qemanda
alude el recurrente, expresm en un pasaje en él que los demandados admznistraron ~os a p~ga~le los saldos, perJu!ctos, gastos e 
de su fallo que hubo entre el señor Hirtz cortiunta y separadamente negocios mercan- mdemmzac!Ones que les sean Imputables, el 
y el señor Cuéllar Durán el contrato defi· i~iles del señor Hirtz, no hay duda de que apoder~do _del dem~ndante alefa que la 
l!llido por el articulo 2142 del Codigo Civil, M da uno de ellos fue mandatario .de este sentenCia vtoló el ,artiCulo 52 de .a L~y 105 
especificado con el nombre de comisión por :3eñor. d,e 189~ Y los articulas. ~83 del Cód1go de 
los artículos 331 y 332 del Código de Co- De la carta dirigida por· el señÓr Zoilo ComerciO Y 218ll. del Civil, po~que no surge 
mercio, y que ese contrato se ajustó a las Ouéllar a los ~eñores Rubio Saiz & Gam- d~ ellos el concepto del sent.enmado.r,_d_~ que 
cláusulas del poder esp_ecial que obra en boa, y de las que dirigió al ~eñor Hirtz a mientras no se_ haya s.u~tldo el JU~ClO de 
autos (folios 6 y 7 del cuaderno 1.0

), y a París, que se hallan respectivamente a las cuen~as no se pue~e .e~lgir del obhgado a 
la correspondencia cruzada entre deman- fojas 20 a 23 y 24 a 26 y 32 a 35 del cna- ren.dirlas el c~mphmi-ento d.e aq¡uellas pre.so 
dan te y demandados, que también apareee derno principal de primera instancia, 0 pri- tacton~s; Y anad~ el recurrente que. deJÓ 
en autos (folios 8 a 72 del mismo cuader~ mel'o, resulta que el señor Cuéllar expresa de aphc_ar los arhculos 372 del Có·hgo de 
no). . . en }a primera que era agente del señor Hirtz Oomercw, 1604, 1612 a 1615 del. Civil Y 

El conc~pto del sentenciador por el cual en esta ciudad, y en las otrao que 6gencia- 33 de la Ley 153 de 188'7. e~p~malmente 
consideró comisión de comercio el man- ciaba negocios de\ último, que recibía de en cuanto los demandados Irecibteron mer
dato dicho no adolece de error de derecho él instrucciones, que le informaba del reFiul- cancías en pago de deudas del demandante, 
por var.ios' motivos: 1.0

, porque Jos deman'. t.ado de sus agencias, y que le trataba de para lo cual dice·no estaban autorizados. 
dados aceptaron el contenido del hecho ]..0 los honorarios de sus comisione8. Asímismo Ciert~tmente de_ las disposiciones legales 
de los que sustentan la demanda, y en él las cartas dirigidas por eL señor Hirtz ai que cita el recurrente, lo mismo que de 
afirma el demandante que aquéllos han od- señor Cuélh.t.r, que se ha:Jlan a las fojas 5~ a otras relativas a la cuestión debatida, no se 
ministrado ne~ocios mercantiles det señor 57 del cuaderno dichv, confirman lo que d.educe que todas las men,cionadas presta
Hirtz; 2.0

, porque la sentencia recurrida en aparece de las del 'señor Cuéllar, pues en Clones dependan de la rendición de las 
un pasaje po5terior al que califica de comisión esas cartas lo trata como a ·su agente para coentag, porque los perjuicios que deba el · 
el mandato en referencia, expresa que los ciertos negocios. mandatario al mandante, por consecuencia 
demandados ~ervían de intermediarios para Según lo que se aca ha de relatar, el señor del desempeño del mandato, no proceden 
los pedidos que hacían al ~eñor Hirtz co- Cuéllar administraba negocios del señor de las cuentas, y tampoco se infiere de aque
merciantes y personas abon11Jas, y que la Hirtz, por encargo de éste, y por lo mismo llas disposiciones legales, que no pueda 
comisión la deducían por anticipado del era su comisionista, de acuerdo con el ar. d_eci~h la sentencia que ordena la rendí
precio de la factura de cada pedido; tículo 332 del Código de Comercio, y no món de cuentas al mandatario, que éste 
3. o, porque· el poder dado por el señor delegado del comicüonista señor Ouéllar pague al mandante. el saldo que resulte a 
Hirtz al señor Cuéllar Durán fue, -&egún Darán, en les términos que define la dele- su cargo,_ inclusive log. gastos que le deba, 
estima el Tribunal eu el prime.ro de l.os gación de la comisión comercial, hecha por porque SI esto no se pudier11 decretar en la 
referidos pasajes, "para cobros y gestiones ·el comisionista al delP-gado, el artículo 36'7 ~isma sentencia, se necesitaría de otro joi· 
judiciales y extrajudiciales," y en éstz1s ea·' del mismo Código. Pudo haber delegación mo en el cual se 01·denara el pago, y asú se 
bian operaciones de comercio, si aquéHos para algunos negocios, especialmente por haría tardía ~a eficacia del derecho del de· 
no hubiesen tenido el mismo carácter; y 4.0

1 las relaciones de padre a hijo entre estos mandante. Ha violado por ello la s~nten
porque en algunas de las cartas que se dos señores; pero no es esto lo que acreditan cia tales disposiciones, poli' haberlas interpre· 
dirigieron los señores Cuéllar Durán y las mencionadas pruebas. ta_do erróneamente. 
Hirtz, se habla de IJ'ecibo por el primero de El Tr·ibunal mismo carecía de certeza de . Como los motivos de easación de la seten-
mercancías y letras por cuenta de oa·gos que hubiera tenido lugar la expresada dele- c~a alegados por el demandante son sufi
al segundo, y de que aquél trataba de colo· gación, pues dice que no fue "ejecutada a mentes í~ara casarla los dos que se acab~n 
carlaG (véanse algunas de fojas de 8 a 72 a nombre del comisionista únicamente" y de t>Xamm,ar, es inneces!llrio estudiar lo res-
del cuaderno número V). que fue "hecha con anuencia del prinei- tan te de la acus8ldón de la misma. parté . 

.No habiendo incidido el sentenciador. en pal,'' lo que implica el reconocimiento de Como arriba se dijo
1 

habiendo sido el 
el error d~:: derecho de que se ha vemdo. que lo sucedido no era un convenio única- señor Cuéllar comisionista del señor Hirtz 

. hablando, no resulta la indebida aplicación mente entre los señores Cuéllar Durán y · hay pura obligarlo a rendi!l'le cuentas, 1~ 

., 
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mi¡3ma_ razón legal por la cual Ja sentencia 
acusada ordenó su rendición al señor Caé¡ 
llar Darán, por no haber comprobado la.!! 
excepciones de pago o eumplimiento de la 
obligación y transacción que propuso, por
que los documentos que para ello exhibió 
no se pueden apreciar como prueba, por lo 
que se dice en seguida. . . 

Para acre,ditar. la excepción de pago ad u. 
jo el señor Oué\lo.r un finiquito o escritura 
privada firmada· por éJ y el señor Cuéllar 
Durán, en Bogotá a primero de abril de mil 
novecientos siete, en el cual este último, 
como apoderado gen·eral del s~ñor F: Hit·tz, 
hizo constar que el primero de ellos se des..: 
prendía de su carácter de agente del señor 
Hirtz, que estaba a paz y salvo con éste por 
razón de la agencia. que desempeñaba, y que 
esa escritura era un finiquito de cuentas y 
de toda obligación. Esa escritura la presentó 
el apoderado de los demandados en el inci
dente de excepciones dilatorias, con unos 
balances del señor CuélJar, y con un docu
mento sobre transacción, de · qlle luégo sé 
hará referencia. 

El mismo día de notificado el auto que 
admitió esas pruebas, el apoderado del de
mandante presentó el memorial de la foja 
13 del cuaclerno número 3.0

1 para objetarlas. 

En cuanto a los balances o cuentas dijo 
que desconoce que se refieran a cuentas de 
su poderdante, y que con ellos cancele_ el 

· señor Cqéll!lr las suyas y sus obligaciones. 
Y respecto al finiquito y al documento. so
bre transacción, los tachó de falsos y simu
lados, y ademá·s Ctbjetó el finiquito por no 
tener estampillas, y el contrato de transac
ción, porque en la fecha en que a parece fir. 
mado, ya no era el señor Óuéllnr Durán 
apoderado del señor Hirtz, por haberle re
vocado él poder, y por haberle wstituído. 
el que tenía al., doctor Restrepo Hernández. 

Los balances que se hallan a las fojas 4 
a 8 del cuaaerno 3.0

, denominados así por 
el apoderado de los demandados, ni son en 
realidad cuentas, ni apareee ·que hayan sido 
aceptadas por el demandante señor Hirtz. 

La escritura· privada que firmaron, con 
el nombre de finiquito, los señores Cuéllar 
.Durán y Cuéllar, cuyo contenido ya se re
lacionó, y que se registra a las fojas 30 del 
cuaderno 3.0

, no tiene las estampillas que 
debía tener co.mo documento privado, se
gún lo exigía el artículo 4.0 del Decreto 
ejecutivo número 909 de 31 de julio de 
·1906, sobre timbre nacional, vigente en 1907, 
año en el cual aparece firmado ese fini
quito, y por ello no presta mérito como 
prueba, d~ acuerdo con el artículo 13 del 
mismo Decreto, · especialmente por haber 
objetarlo el apúder.ado del demandante la 
falta de la8 estampillas .. 

Aun cuando el apoderado de los. deman
dados sostuvo en el alegato de primera 
instancia, que la escritura privada que con
tiene el finiquito dicho no es documento 
privado sino finiquito, el cual no requería 
esta m pillas, tal alegación no es fundada,. 
pues el inciso documentos privados del ar
tículo 4. 0 del Decreto citad<:? exigía estam
pillas para "los documentos privados de 
deber y sobr·e contratos, fianzas y toda cla· 
se de actos y transacciones," y el finiquito 
es acto del que lo expide, que por ello está 
comprendido en loa documentos privados. 
Los finiquitos expresados en el inciso testi
monios, etc., del Decreto referido, eran los de 

. origen .oficial o deitinadus a un objeto ofi
cial, no los que se dan los particulares, los 
~males quedaron incluidos en los docunien
t0s privados. 

Pero si se aprecias~ como prueba el fini· 
qu~to de que se trata,, no podía darlo 
el Reñor Cuéllaa· Durá.n,-porque la cláusula 
del po\,ler del señor Hirtz en que lo autori
zaba ptúa el arreglo judicial o extrajudicial 
de cuentas (foja 6.6 d.el cuaderno primera), 
s~. refe'da a los arreglos con los deudores 
·del comite!lte, mencionados en la cláusula 
anteri4?r, no a arreglos con otro comisiOIJÍS· 
ta del mismo, y por tanto, .el finiquito no 
oblig~. al demandante. 

No :se ha probado pues la excepción de 
pago. 

La excepción de transacción ia apoya el 
dema1dado señor Cuéllar en el documento 
otorg~do entre él y el señor Cuéllar Du· 
rán, en su calidad de apoderado del' señor 
Hirtz, de fecha veintiocho de junio de mil' 
novecientos diez, que se halla a la foja 
segunda del cuaderno 3. 0 1 en el cual dicen 
que declaran tea·minada toda cuenta entre 
el seílor Ouéllar y el señor Hirtz,'-compen
sando las sumas que recíprocament-3 se 
reclaman, y que el señor Cuéllaa· Durán da 
finiquito. al'otro contratante, a propósito de 
la agencia que desempeñaba. El apoderado 
del demandante objetó la transacción, por 
no conservar en su fecha el señor Cuéllar · 
Durá'n el carácter 'de 'apoderado del !:!eñor 
flirtz. · 

Eq junio de mil novecient~s diez, .fecha 
de la1 transacción, ya no era el senor Cuéllar 
DuPán apoderado del SJ•ñor Hirtz, porque 
el pqder que de éste ejercía le había sido 
revocado tácitamente por el poderdante, 
1esd~ fines de agosto de mil novecientos 
nueV:

1

e1 en Virtud de haber COnferido el Se· 
ñor Hirtz ·poder al doctor J ulián Restrepo 
HerMndez, en París a primero de julio: de 
ese año, que se protocolizó ya'traducido en 
la N,ptaría 2." de Bogotá, el diez y ocho de 
agosto del mismo año (fojas 1." a 5." del 
cuaderno 1.0

), pues los negocios para los 
cuale~ les dio este poder, son en general 
los mismos para los cuales los tenía el señor 
Cuéllar Durán, y el . encargo del mismo 
asunto a otra persona pone fin al mandato, 
según-el artículo 2190 del Código Civil, 
una! vez q ae los demandados no han excep
cionado en el juici9 que no tenían· 0onoci
mie11to de la revocación tlel poder por el 
señor Hirtz al doctor Cuéllar Durán, cuan· 
do otorgaron el. documento de transacción, 
ni es el caso de ·considerar probada de ofi. ·. 
cio excepción a este respecto, pues como 
lcis !demandados no han aleg11.do que no 
tenían conocimiento, tácitamente han admi
tido quB si lo tenían. 
. rrampoco está por tanto probada la ex
cepción de transacción. 

Tocante al señor Uuéllar Durán se alegó 
la excepción de peti'ción antes de tiempo o 
de modo indebido, porque dijo no haber ter~ 

·minado el mandato; pero por una parte su 
apodera.do ha manifestado en su elegato 
ante esta Ruperioridad, que es,tá pronto a 
rendirlas, y por otra, el mandato terminó, 
según lo que se ha expuesto en el aparte 
anterior. La excepción no está, pues, pro· 
bada. · 

Sotre la excepción de petición antes de 
tiempo, que el Tribunal de oficio concep
tuó probada a favor del señor Coéllar Du· 
rá:n, respecto a la petición del demandante 
sobre pago de saldos, gastos y perjuicios, 
ya quedó expuesto al tratar el motivo de 
acusación de éste, contra esa parte del fallo 
impugnado, que tal petición no se ha ·hecho 
antes de tiempo, y de esto se sigue· que la 
excepción no existe. 

· Respecto a saldos, gastos, perjuicios e 
indemnizacio~es que resultan a deber los 

demandados__,al de~andante, por consecuen·· 
cia del mandatv que de él desempeña
ron, los saldos serán los que arrojan las 
cuentas que rindan y sean aceptadas o apro· 
hadas per el Juez; los gastos serán tam
bién los que se .incluyan -o deban incluírse 
en las cuentas; y los perjuicios e.iD:demni
zaciones no serán otros que los prov'enien
tP.s de la mora de los demandados en ren
dir las cuentas al demandante, de acuerdo 
con los artículos 383 y 385 del CÓ'digo de 
Comercio, pues de autos n0 aparece que se 
hayan causa,do otros al demandante. · 

Aun cuando el recurrente sostiene que la 
responsabilidad de lm1 demandados es soli
daria, en conformidad con el articulo 394 
del Código de Comercio, nQ ha lugar a la 
solid!ii'Ídad, porque ella se produce, según 
ese artículo, cuando el mandato es colectivo, 
y no lo fue el cMferido por el señor Hirtz 
a los señores Cuéllar v Cuéllar Durán, como 
que otorgó a cada UDO BU poder, por separa
do y sin indicación alguna que los caracte
rizara de encargo colectivo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Su· 
prema, administrando justicia en nomb1·e de 
la República y por autoridad de la ley, in va
lid N ~u ,_.>irte la sentencia del Tribunal Su
peraor del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha veintiséis de abril ·mil novecientog 
1uince, de que se -ha hecho mención, y 
dedlide : 

1,0 No_ están probadas las excepciones 
perentorias propuestas por los demandados 
ni la que: de oficio declaró el Tribunal; 

2.° Cóndenase al señor Zoilo Cuéllar a 
. rendir cnentaR al señor Frederick Hirtz de 
la' administr11ción como comisionista de ne
gocios de éste, a los cuales se refiere este 
juicio 

3.° Condénase a los señores Zoilo Cuéllar 
y Liborio Cuéllar Durán a. pagar al mismo 
señor Hirtz los saldos que de las cuent!!.s re
sulten a su cargo, incloídos en ellos los gas-· 
tos que .deban, y a pagarle el v.:tlor de los 
perjuicios de la moa·a en rendirle cuentas, 
los cuales se fijarán en ot.ro ¡uicio; 

49 Queda subsistente la parte de la sen. 
tencia dicha del Tribunal Supel'ior de Bo· 
·gotá, por la cual se condena al señor Cué
llar Durán a rendir cuentas al señor Hirtz, 
y la en que se absuelve a los demandados 
de cargos de la demanda, diferentes de 
aquellos por los cuales se les condena en 
este fallo; y reformada la sentencia del 
Juez en primera iustancifl_ 

.Not.1fiqnese, copiese, publiquese en el 
periódico de la Corte y devuél vause los 
autos. 

MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ 
M~GUEL ARAN.Go-JuAN N. MÉNDEz-TAN· 
CREDO NANNETI'I- GERNÁN D. PARDO. 
BARTOLomÉ RoDRÍGUEZ P.-El Oficial Ma
yor, encargado de la Secretaría, Román 
Baños. 

· Co,rte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción-Bogotá, ventítrés de septiembre de 
mil novecientos diez y ocho. ·· 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

El dos de julio qe mil novecientos seis, 
ante el Juez 1 Q del Circuito de Soga
inoso los señores J Uf. n de Dios Ta vera H., 
en representación de sus hijos menores Isa~ 
bel y Juan de Dios Tavera M:; Flaviano 
Al~arracin, en representación de su esposa, 
señora. Paulina Tavera de A., y Antonio, 
EY1seo, Manue), "M.etcedes ~Rilado Tavera 



'. 
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lW., demandaron al señor ·General CHmaco ¡' r&ta del diez mil por ciento, por ser di3h~t 
Royas Patria9 vecino de Bogotá y de Sog;a- suma la dliferencia o exceso entre el ju.,sto 
moso, para que, mediante la tramitación de valor de la lftnca al tiempo del contrato y. 
un joicio ordinario, se hiciesen en la senten- los trescientos mil pesos ($ 300,000) reci
cia definitiva las declaraciones siguientes: bidos por ella, quedando derlucida la déci-

"1 Q Que la 1 señora Mercedes Mariño de ma parte de q!Je trata la parte final del ar
Tavera suf,·ió lesión enorme y enormísima tfc~lo 1951 del Código ~ivil. 
en el contrato que celebró con el señor G,6• IV. ~e c?ndena al senor General Clí_m.a~o 
neral Clímaco R ... yes Patria, por. escritu1ra Reyes ~ atna a _pa~ar la~ costas, ~el Jlll~~o 
número. novecientos cincuenta y dos, otor-1 (~rtículo 864, mciso 1 :' del Codigo Juai
gada ante el Notario 5.0 del Circuito de Cial)." 
Bogotá, el veinte de junio de mil novecien. Contra este fallo interpuso apelación la 

. tos dos, y registrada. el día dos de agosto a,~J parte demandada, y el Tribunal Superior 
mismo año, por haber recibido por las cien del Distrito Judicial de Sánta Rosa de Vi
fanegadas de terreno que recibió en venb, terbo lo revocó por se~tencia de seis de 
meno~ de la mitad de lo que justamente va- 13eptiembre de mil novecientos quince, y en 
lían en esa época. 1m lugar resolvió que estaba probada la 

"2<? Que co'mo el señor General Clímaco excepción de prescripción opuesta por el de
Reyes Patria enajenó las cien fanegadas de mandado y que no era el caso, en conse· 
tierra, de acuerdo con el arthmlo 1951 del cmenciaP de hacer la declat·ación solicitada 
Código Civil, en so última parte, se le conde- on la demanda. 
ne a pagar hoy a los herederos de la @eñor;a La parte perjudicada con el fallo de se
Merced~s Marifio de Tllvera la diferencia gunda instancia interpuso contra él reclllrso 
entre el jueto valor de ellas, al tiempo del ele casación, y como cumple ese remedio 
contrato, y Jos trescientos mil pesos recibi. legal las exigencias del articulo 14~ de la 
dos, con la deducción de una décima pat· ]~ey 40 de 1907, la Corte lo declara admi· 
te ; y sible y procede a dictar en el fondo la proQ 

"8 ° El pago de las costas en caso de opo- videncia que le incumbe. 
sici6~.'' El Tribunal para declarar probada la 

Fundaron estas peticiones de los artículoe1 prescripción de la acción se fundó en que 
1946, 1947, 1948, 1950, 1951, 1954, 111 y l1td~manda fue not!ficada al reo des_puésde 
1805 del Código Civil, 53 de la Ley 153 de que se habían vencido los c?atro anos que 
18o7, 301 del (Jódigo Judicial, y en Jos he- h~ l~y c~n?ede, según el artJCulo 1 ~54 del 

· chos que a continuación se transcriben: · Código CI'VII, para establecer la acciÓn resQ 
" o Q 1 • fi d d t 1 cisoti& por lesión enorme. 

. l. ue as cJen anega as e erreno, .a Y a11nque la acción invocada no fue la 
ti.empo d~ la venta valfan más de seiS· d,B rescisión del contrato sino la que otorga 
Cien~os mi_l pesos, o sea más del doble del el artíéulo 1951 del Código Civil en su in-
pr~ti00 recibido. . la dsb ~<? por ha?er sido en.ajenada ya la c?sa 

2. ~n que pocos meses después. finca vend1da, el Tnbunal sostiene que tal acción 
fue venchda por el. señor Reyes Patria, a .. su pi·escribf' como la de rescisión en cuatro 
hermano, en un millón de pesos. arios. ' ' 

"3. 
0 

Que habiendo enajenado la finca debe Al efecto se expresa así el sentenciador: 
completarse el justo precio con la deducción 
legal. "Dicho lo que antecede se verá, qoe el 

"4.0 En que muerta la vendedot·a, son sos artículo 1951 del Código Civil no puede in. 
heredleros quienes la representan en esta te:rpretRrse en el sentido de qqe el vendedor 
acción y en todos sus derechos. fu,era del tiempo señalado para la rescisión 

"5,0 En que aunque después de la venta ha por lesión enorme pueda i'eclamar el coro
bajado el precio de las fincas rafees por la es- pleto del precio de la cosa vendida, por 
casez de medio circulante, ~odavfa hoy vale menos de la mitad de su justo valor. 
más de seiscientos mil pesos papel moneda "La acción para hacerse completar el ven. 
(que fue en lo que se hizo el pago). dedor el jugto precio de lo vendido, viene 

"6.0 En que el terreno e~ excepcional por 1 en el fondo a producir en su favor los efec
su calidad, situación .y múltiples ventajas ¡ toe1 de la rescisión y e. prevenir el caso de 
que posee." . . que el comprador, con el fin de defraudar a 

Contestó la demanda el personero del de· l su vendedor, enajene a ?n tercero la .cosa 
mandado señor doctor Nemesio Isaza recha· :1 comprada, pero esa acmón como fntima
zando la~ pretensiones del actor y oponien- 1 mente ligada a la rescisión, prescribe con 
do las excepciones de carencia de acci6n y ella .. " 
prescripción o pérdida del derecho que se ~~1 personero del recurrente ante el 'I'ri-
reclHma por el transcurso del tiempo. buual sostiene, en el escrito en que interpu 

Concluid'a la sustanciaci6n de la primell'a so el recurso, qoe esa corporación ha viola
iQstanciH1 el Juez del conocimiento dictó do por errónea interpretación, y por apli
sentencia, cuya parte resolutiva es así: cación indebida, el artículo número 1954 

"x. Se declara no probadas la~ excepc~o- del Código Civil, porque la acción fJUe se 
nes perentorias propuestas. ha ·ejercitado no es la rescisión poi' lesión 

¡'lll. Se declara que la señora Mercedes enorme, a la cual se refiere el citado artícu
Mariño de Tavera sufrió lesión enorme y lo, ::~ino la de complemento de pago, que es, 
enormíbima en el contrato de compraventa en eoncepto del recurrente, esencialmente 
celebrado con el señor General Clímaco dist,inta de la rrimera, y, por lo mismo, no 
Reyes·Patria, y que consta en la escritura pue,de subordinarse a las disposiciones que 
numero 952, pasada ante el Notario 5.0 del rigen a ésta. 
Circuito de Bogotá el d~a veinte de junio 'lean distintas son tales acci<;>nes, continúa, 
tille mil novecientos dos. que para que se reconozca· la rescisión por 

t•xn. Se condena al señor Clímaco Reyes lesión enorme, es necesario que se comprue
Patria a pagar, dentro de seis días después be la lesión enorme, según los té•·minos del 
de notificada esta sentencia {artículo 170 1 artí,r:ulo 1947 del Código Civil, mientras 
del Código Judicial), a los herederos de la que para ejercitar la del completo del pago 
señora Mercedes MaJ•iño de Tavera, la suma sólo es requisito que la cosa se· haya vendi. 
seisciento.il treinta mil pesos($ 630,000) pa- do por más de lo que se había pagaao por 
pel moneda o su equivalente en oro, a la ella. En el primer caso, sigue diciendt>, e8 

necesario que el precio recibido sea infell'io~/. 
a la mitad del justo precio, mientras or:_;. / 
para el complemento de pago, bastm qutda 
cosa se venda por más de lo que ijS habí& 
pagado por ella 9 y que se fije· el justo pre· 
cio para la deducción de que trata el artícua 
lo 1951 del Código Civil, pero no se exige 
que este josto precio sea el doble de lo ~ue 
ae pag6 po1· la cosa, sino solamente que se 
venda por más de lo que se recibió. 

De esto concRuye que el artículo 1954 del 
Código Civil que sefiala el término de la 
prescripción de la acción rescisoria, s6lo 
puede aplicarse a ésta, y no a la de comple
mento del pago, la cual debe regiraP- seguín 
las rf'glas generales de la . prescripción exQ 
tintiva. En este concepto considera violado, 
por no haberse aplicado al caso del pleito1 
el artículo 2536 ~el C6digo Civil. . 

El apoderado del recurrente ante la Cor
te sostiene la tesis anterior, y agrega que el 
Tribunal violó el artículo 1951 del Código 
Civil, porq:Je lo ha interpll'etado errónea. 
mente en sentido de aplicar a la acción de 
complemento de pago, que tal artím11lo con
cede al vendedor, las disposiciones referen
tes a la acción rescisoria. Conceptúa tamQ 
bién que ha sido quebrantado el artic111lo 
2536 del.mismo Código1 porque siendo ora 
dinaria la acción del complemento del pago 
y 1110 habiéndole la 'ley fijado. plazo especial 
para la prescripción, debió aplicarse ~al ar-
tículo al caso presente. · 

. Para resolver la Corte considera : 
1.0 Que no es e:l.!acto, como lo afirma el 

recurrente, que para ejercitar la ac3ión del 
complemento de pago, baste que el compra
dor haya vendido la cosa por un precio mea 
yor del que dio por ella, sin qllle sea nece. 
sa.rio que el vendedor justifique que ¡;¡ufrió 
lesión enorme, pues este concepto conduci
ría a la anulación del comercio, el cual es
triba precisamente en la g-anancia que el co· 
merciante se propone obtener sobre las co
sas que son objeto de su industria, es decir, 
en el exceso del precio de venta sobre el 
precio de costo. 

2,0 Qwe por consiguiente la acción que 
concede el artículo 1951 del Código Civi] 
en su inciso 2.0 al vendedor para reclamar 
el exceso del ¡precio, del comprador que hlll 
enajenado Ja cosa, tiene por causa· la Jq,sióXll 
enorme sufrida por dicho vendedqr. 

3, 0 Que conforme al articulo 1951 del 
Código Civil, cuando el comprador ha ena
jenado la cosa, no habrá derecho a la resci
si6n por lesión enorme. ni por Uina ni pór 
otra parte; salvo, dice ellirtículo, que la haya: 
vendido por más de lo que había psgado 
por ella, pues en tal caso podrá el primer 
vendedor reclamar egte ezceso7 pero s6lo 
hasta la concorrencia del justo valor de la. 
cosa, con deducción de una décima parte. 
La salvedad empleada por la ley da a en-

. tender claramente que para reclamar el 
exceso del precio es necesario que haya~ ha~ 
bid o lesión enorme9 y q o e los efectos de ésta. 
quedan limitados al reintegro del justo pre
cio de la cosa, cuando ésta por enajenación 
ha pasado a un tercero. 

Ahora bien~ si conforme al ar¡ículo 1951 
del Código Civil, transcurridos cuatro añoe 
contados de!'ldte lEl fechm del contrato, expill'a 
la acción rescisoria por lesió1111 enorm.e, no se. 
ve porqué los efectos limitados de dicha le~ 
sión puedan reclamarse durante veinte años~ 
como pretende el recurrente. 

El vendedor que tiene la acción rescisoria· 
por lesión enorme es q!Jien puede, en lugar 
de·ella, reclarrar el exceso del precio, cuando , 
la cosa materim del contrato ha sido enttje
nada por el comprador, de manera que si 11!:. 
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primera se extingue por prescripción, des- la notificación íntimamente ligado con la artículo citado, no puede correr la presq 
aparece. la segunda. De otro modo se llega· ley sustantiva, porque la cuestión no se ha cripción. 
rfa al estancamiento de la propiedad, pues plante~:~;do en ese terreno. Aunque este es Ún medio 1!.\0evo de de
estaría libre de la acción rescisoria el com- ' Además, conforme al artículo 1954 del fensa desde luégo que no se hm tratado en 
prador al cabo de cuatro afio:~ si mantiene Códig~ Civil, la acción o rescisoria por lesión ningun·a de las instancias del jrnieio, lo cual 
la cosa en PU poder, y sólo quedaría amena- enorm1:1 prescribe en cuatro años, contados bastaría para rechazarlo en casación, bastlll 
zado de qu~ se le cobrase el exceso de pre- desde la fecha del contrato, y cuando se observar que tratándose de UDR prescripción 
cio por· el hecho de enajenarla, 1:9 cual en- hizo la notificación, que se declaró nula, que· de corto tiempo, corre ésta contra toda' 
trabaría las transacciones y paralizaría el fue el 5 de julio de 1906, habían transcurrí- persona, según el artículo 2545 del Código 
cambio de las coslls, en perjuicio social. do cuatro años, contados desde la fecha del Civil, que es el aplicable al caso, y no el 

De otro l~ido, la ncción rescisoria se re- contrat~. el cual fue celebrado por escritura artículo 2541 que se dice quebrantado en 
suelve, en definitiva; en In. de ~omplemento pública el 20 de junio de mil 'novecientos el fallo. El artículo, 1954 del Código Civil 
del precio, porq ne co_nforme al articulo 1948 dos (1902 ), de manera que, su poniendo que 1 no ha establecido una regla especial que m o
del Código Civil queda al arbitrio del con- pudiera tenerse en cuenta la notificación difiq.ue la generalidad del articulo 2545 de la 
tratante contra quien se proa uncia la resci- anulad*, la acci6n había prescrito cuando se misma obra. 
sión, consentir en ella o completat· el justo verificó esa notificación, pues aunque eR En razón de lo expuesto, la Corte Sn~ 
precio con la diferencia de u'na décima parte; vérdad que el registro de lll escritura no prema, adrpinistrado justicia en nombre de 
de suerte que prescrita la aJción rescisoria, se hizo '!sino el 2 de 11gosto de 1906, la fecha . la República de Colombia y por autor·idad 
se extingde el. derecho' de pedir, por lo dicho, del con:trato no es la del registro sino la de de la ley, declara que no es el caso de infir
el complemento del precio, y no se concibe la escritura; en donde consta en forma mar, y no infirma, la sentencia que ·h!!. sido 
porqué sólo en el evento de la enajen,ación solemnE) el acuerdo de las voluntades sobre ohjeto del presente recurso, proferida por 
a un tercero, quedara subRistente tal derecho la cosa:! y el precio. Se entiendo que· la el Tribunal Superior del Distll'ito Judicial 
un~t vez prescrita la acción rescisoria. , escritura debe estar registrada. Solamente de Santa Rosa de Viterbo, el seis de sepo 

El recurrente ex¡:;resa que aun en el su· respecto de terceros ningún título sujeto a· tiembre de mil novecie.ntos quince, y cono 
puesto de que la acción del complemento regiRtrq surte efectos legales sino desde la dena a la parte recQrrente .a las costas del 
del precio dependa de la exi3tencia de la fecha de la inscripción o registro, conforme recurso, .las cuales se_ráo tasadas oportuna-
acción rt:lscisorin, esto es, que le esté subor· al artícnlo.2674 del Código Civil. mente. 
dinada, y por lo mismo, que ambas .deban Cabe:1 sí observar que es inaceptable· la 
regirse por unas mismas disposiciones, en- teoría que sentó el Tribunal en el Riguientt} 
tonces se ha violado el articulo 19p4 del ·pasaje del fallo interlocutorio de dos de 
Codigo Civil al declarar nula la-primera no- mayo d'e 1908: ''Y desde que, como en 
tificación que de la demanda se hizo, y lt:. la diligencia se dice, el señor Reyes Pa
cual interrumpió la prescripción. tria re.l;msó o no quiso firmar, quien ha 

U na cosa, dice, es notificación· y otra tras· debido .de asociarse del testigo para hacerle 
lado, de modo que declarar el Tribunal nula la notificación era el Secretario, según el 
la notificación, porque no se dio traslado de artículo, 435 del Código Judicial, y no el 
la demanda al reo en la forma legal, y por. dependiente del Juzgado, quien no puede 
esta razón declarar que la acción está pres- reemplazar del todo en sus funciones a 
crita, e,s confundir trasládo con notificación, .aquél, bajo cuya responsabilidad se hacen 
y con esto ha violado la ley. · todas la~ notificacioees, sean o nó personales. 

Es verdad, concluye el recurrente, que en (Artículos 33 de la Ley 105 de 1890 y 438 
la primera notificación el traslado no se dio, del Código Judicial)." · ' 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese esta sen
tencia en la Gactta Judicial y devuélval'le. 
el expediente al Tribunal de en origen. 

MARCELIANO PULIDO R.-· JosÉ 
MIGUEL ARANGo-JUAN N. lt.1hbmmz-TAN· 
OREDO NursETTI- GERl\iÁN D. PARDO. 

BARTOLO~É RoDRÍGUEZ P.-El Oficial M 'lo 

yor, encnrg~tdo ·de la Secretaria, Rornán 
Baños. 

·Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción-Bogotá, veintiocho d6 septi9rnbre de 
de m.il novecientos d~tz y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

pero la notificación sí se hizo, y como lo Y es ;
1

inaceptable e injurídica tal teoria, 
que exige el articulo 2524 del Código Ci- porque desde que el artículo 33 de la Ley 
vil es que la notificación sea hecha en la 105 de 1890 permitiÓ' qJJe se hiciesen las 
forma legal,_y no el traslado del cual no ha... notifica~iones personales. por dependientes 1 Vistos: 
bla, habiéndose verificado en la primera, la de los O' uzgadoP. y Tribunales, bajo la res- . ~ . 
prescripción fue interrumpida, aunque el ponsabilidad de los Secretarios respectivos, . El doctor P:_dro Sara.bi~, como apodera· 
segundo no se haya cumplido ·sino después es claro i:que tales dependientes están autori- do. ~e los senores Wtlham D. Powles Y 
de transcurrido el lluadrienio legal. 1 zados p~ra practicar las notificaciones, como Wtlham Shakespeare _We_lton, presP.ntó 

Sobre este capitulo de acusación la Corte pudiera hacerlo el Secretario a quien repre- dema?da _por la VI& ordmana ante, el. Jfuez 
observa que en el proceso existe una nota sentan · del Cucmto de Honda, contra la :5oCiedad 
de notificación d~ la demanda extendida el .Es bien sabido que· la mayor parte de an_ón~ma llam~~~ The LuoiOJ Bilvér lJUnes 
5 de julio de 1906. En ella expresa un las notifi~?aciones personales se hacen por Ltm~ted,. ~omtCihada en ~ánches~e.r, para 
dependiente del Juzgado que habiendo es- medio 9e los dependientes del Juzgado, que se ~1c1esen: p~r sentencii!l defimt1va, las 
quivado el señor Reyes Patria la notifica- pues el Secretario no puede siempre aban- declaraCiones sigUientes: , 
ció o, firma en su lugar un testigo que estuvo donar l'~s oficinas para ir a ·buscar a los ''Primera. Que es~á resuelto el con~rato 
presente, y se hizo constar que tuvo perfec- demandados remisos que tienen interés en d~ c~mpraventa conslgn~do en la escntur_a 
to conocimiento el demandado del asunto no dejarse notificar; sobre todo cuando. está pubh~a número dos, destete de enero de mil 
motivo de· la notificación. próxima a cu·mplirse üna prescripción~ A ochocientos oche~ta r ~ueve, pasada en la 
· El Tribunal, representado por el seflor Jos tales les bastaría, según la doctrina del ~otaría de este C1rcu~to de H?n.da, por !De· 
Magistrado Habacuc Medios, declaró en Tribunal, negarse a firmar la notificación dw de la cu~l _los Si:mores Wtlham Deh~le 
auto de dos de mayo de mil novecientos que ·les haga un dependien~e del J ozgado! · Powles Y Wilham Sha~espe~re Wel ton die
ocho, que está ejecutoriado, nulo lo actuado para re~uirla, burlando con ello los de~e- ro~ en venta r~al Y enaJepamón perpe~ua al 
hasta. entonces, inclusive la notificación 1 chos del !d~m~nda~te, ej~rcitados en tiempo. sen?r ~ames _G. Green,_ entre otros btenes, 
menciOnada, fundándose en que· ésta no se La aphcactón hteral del artículo 435 del el sigUiente mm~eble · · 

" había hecho legalmente. El Tribunal en la · Código Judicial llevó al Tribunal a sentar "El globo de tierra denominado &bandi-
sentencia definitiva, prescindiendo de la ac- una jur~sprudencia que la Corte no vacila ja, ubicado en jurisdicción del antiguo Dis
tuación anulada, se refiere a la nueva noti- en cond'enar, para, que no sea inútil la trito Municipal de Guayabal, hoy el de 
:ficación, que se verificó el veinticuatro de saludable reforma introducida por el artícu- Santa Ana, comprendid,o dentro de los !in
febrero de mil ~ovecientos nueve, para con· lo 33 de::la Ley 105 de 1890. . . . deros ge?erales siguientes: partiendo de lm 
cluír que la acción estaba prescrita. Concluye el personero del recurrente ante confluenCia de la quebrada de Capi[JJrrapí en 

Como se ve, la acusación se dirige a com- la Corte, diciendo que ·se ha violado el ar- el rio Sabandija, se signe la quebrada ex-
batir el auto de declaración de nulidad de tícnlo 2541 del Código Civil al declarar presada, aguas arriba, ·hasta sn nacimiento 

. la notificación que está ejecutoriado, y no el el Tribnnal prescrita la acción establecida en el alto del Oao o de la Mosca; de este 
fundamento de la sentencia, que consiste en en ia demanda, pues auu en el sup.uesto de punto se sigue por la parte más elevada 
prescindir de la primera notificación, por el que dicha acción expirara en cuatro años, de la cordillera en dirección al N 01 te, 
hecho de haberse anulado, para deducir 1 la señora Mercedes M:ariño de Tavera, ven- pasando por los altos del Helechal det 
que cuando se hizo la primera notificación dedora, era mujer casada ·cuan~o celebró el Arbol. Despa1·ramado y de LC8 !Joya, hasta 

· la aqción rescisoria estaba prescrita. De allí contrato,', y después de su fallecimiento llegar a la cabecera de la quebradu Mm·ga
quf:l la Corte no pu€da entrar a estudiar tú algunos de sus herederos eran menores de ritas; de este nacimiento se sigue la que
a pesar de la anulación subsiste el hecho de edad, y, por tanto, contra ellos, según el brada dicha de Marga'ritas, aguas abajo 
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hásta su co~fiuencia con el río de Sabancli- mera de las condiciones que están relacio
j;l; de este río, aguas abajo, hasta el punto nándose, y además que hará dicho pago 
de nartida. con el producto de ta~es operaciones. .. 

,;8.-gundo:. Q'u!e en virtud de dicha. reso· "d) Que una vez retiradas del producto· 
lucic'in el expresado terreno de SabandiJa, de las rentas, Rrrendamientos 0 com binacio· 
por los linderos. apuntadofl, corresponde en pes ya dichas, las cuatro mil libras ester)i. 
pleno domiuio .y posesión a los señores nas (.B 4,000) para el completo pago de los 
William Delisle Powles y William Sb.a· terrenos y minas que venden, y una vez 
kespéare Wel.t~n, quedando extinguido cunl- que hayan recibido o den por recibida dicha 
quier derecho que respecto de dicho terre. suma, consentirán los vendedores en que se 
no le transfir~eron o pudieron transferirle al retiren a favor del comprador señor Green 
señor· James G. Green los vendedort>s seño mil lilnas esterlina'"' (.B 1,000), como equi·. 
res Powles Y Welton. valentes a las que él tie.ne satisfechas y que 

''Tercero. Que, en consecuencia, la Com- . confiesan haber recibido, y el ex~edente, 
pañía demandada está en la obligación -de después Je haber hecho el retiro de las su
reRt.itnír a los demandantes, dentro del tér- ·mas de que se ha hablado, se dividirá en 
mino de tre¡,¡ dJa¡;; de notifica,.da la senten- dos partes iguales: la una para· el compra· 
eia, el terrerro de Sabandija, determin11do dor señor Green y la otra para los vende
y ll linderado en la escritura númet·o 2 de dores Powles y W ~!ton,· como mayor pre 
siete de enero de mil ochocientos ochenta y cio de la finca 0 terrenos y mina¡;- vendi-
nuPve, de la Notaría de Hondn. · d A o~ 

"Cna,~to. ~ue la C?mpRñía demandada "e) Que para los efectos de que tratan las 
está ob11g~:~da a pagar a los demandantes los dos anteriores condiciones, se considerarán 
frutos de esa ~nca, desde qt~e los ~eño~~es 1· como pertlilnecientes a eEJte contrato, o como 
Powles Y Welton. la vend~(ron a .. senot• 1 que hacen parte de él, todas las minas que 
Grel'ln, h~s!a cu?odo se reahce .la entrega. posee actualmente 0 que pueda adquirit·· 
~~ ~uantta de diCh~s _f~utos se fiJará en el~te en lo sucesivo en los terrenos denominados 
JUI,?to, .Y de n6i en JUICIO sel!.r,t~ado. Sabandija; pero de los productos de las 

Qulllto. Que la ~ompama ?emand~da ventas, arrendamientos o combinaciones de. 
está además eB la obhgac1ón de mdemmzar estas minas, se sacarán de preferencia a 

~ ~ paga~~ l_os demandados Po~les Y Welton favor rle Green los desembolsos que éste 
los pei'JillCIOS ·que han_ sufrido por haber hubiere hecho, tanto en la adquisición co-

.. faltado el. c~mprador, s~nor J~me~ G. Green, mo en el trabajo comprendido en las res
al curuphnnento. de la,s o?hgacwnes que 1 pectivas minas y en el· sostenimiento de los 
para ellos contr·aJo, segun diCho contrato de pleitos de que trata la" segunda cláusula o 
compraventa. 1 condición 

"El monto de dichos petjuicios será _el_q?-e "f) QL;e Green entrará en posesión de les 
res~llte probado en el curso de es~e JUieiOj terrenos D minas que se le venden, y de éon
y s1_e~to no .s~ l_ograra, por cualqmer c_ansa, siguiente los administrará como dueño, cui· 
se. ,~J,ará eu JUICIO sepa':ado. dará de que no sean desmembrados o cer· 

t:5exto. Que la SoCieda~ ~e!ll~?dada de· cenados y ·sostendrá cualquier pleito que 
be P_»gar las costas de este JUICIO. ' • pueda presentarse respecto de ellos. 

Cttó en ap?yo de est.a de~anda lo ~Is- "g) Que si terminados diez años y conta-
p~e~to en el T1tulo ~3, ~1bro 4. del Código dos desde la fecha de la presente escritura, 
Ctvil, Y los hechos sigment~s: Green no hubiere podido celebrar ningún 

''Primero: Por escritma pública número contrato ni combinación sobre los terrenos 
2 de !liete de enero de mil ochocientos y minas que se le venden por medio de 
ochenta y nueve, los .señores William De- este instrumento, y, si por . consiguiente, él 
iislePowlesy Wi.lliamShakespeare Welton, no hubiere podido :(sic) satisfaGer .las cua· 
vendieron al eeñor James G. Green, entre tt·o mil libras esterlinas (~ 4

1
000) que que

otros bjeues, el terreno denominacio Saban· da a deber a los vendedores, según arriba 
dija, por los linderos que atrás quedan se dijo, se entenderá que tanto los tenenos 
apuPtados. como las minas que hoy venden y las demás 

"Segundo. Se estipuló expresamente en que se denuncien en adelante, sÚuadas en los 
tal escritura que el contt·ato que ella reza terrenos a que se refiere este contrato, así 
no sería válido o no tendría efecto si no se como las mejoras de cualquier c'lase que. se 
llenaban las siguientes condiciones, a las hagan, en los terrenos y minas menciona
cuales Re sometieran los contratantes: dos, volverán a poder de los vendedores 

"a) Que el comprador señor Green ponga Powles y Welton, y además, Green perderá 
,1ln acción todos los medios posibles a fin de de hecho las mil libras esterlinas (Z 1,000) 
explotar los terrenos vendidos y las minas que los vendedores han declarado que les· 
comprendidas eri ellos, bien vevdiendo éstas ha pagado a su entera satisfacción; pero así
con la totalidad de aquéllos, _ya organizando mismo si ~1 venci:niento de los expresados diez 
compañías que se encarguen de trabajar las años lbs vendedores .Powles y Welton hu: 
minas, o ya celebrando .cualquiera otra bieren recibido por lo menos las cuatro mil 
combinación ventajosa. libras esterlinas (.B 4,000), de que se ha. 

"b) Que el mismo comprador señor Jam~s hablado, ~ntonces los terrenos y minas que 
G. Green está obllgado a pagarles a los ven- quedaren y los demás valores que exifltan, 
dedores, como precio de dichos terrenos y se estimarán como utilidades dé todos y 
minas la ~uma de cinco mil libras esterlinas serán divididos en dos partes. iguales: la 
(.B 5.000}, de la cual confies.an tener recibí- una para el señor Green y la otra para los 
das mil libras esterlinas (.:E 1,000) a sot en- señores William D. Powles y William S. 
ter a sa tishcción, que son las mismas que el W el ton. _ 
señ0r Charle~ Agle Royers, como apodera· "h) Que como hay pendie!lte un contra
do del señor Green, entregó al vendedot· to de arrendamiento de la mina denominada 
William Delislf' Powles, en Londres el. diez La Hoya, con la Compañía Jenominada 
de f..,brero de mil ochocientos ochenta y seis. Tolima M1:ning Company Limited, otorO'a-

uc) Que el mismo señor Green se obligue do o celebrado en Londres el cual sub~s· 1 

a que p~tg~trá las cuatro mil libras esterlinas tirá no obstante el contr~to que hoy se 
resta o tes (.S 4, 000), tan luégo como haya celebra, el cop1prador señor Green respeta
podido celebrar un contrato o cualquiera rá ese contt·ato de arrendamiento adquirien· 
de las combinaciones a que se refiere la pri- do, eso si, los derechos y obligaciones que 

1 

sus vendedore¡¡ tienen en su calidad de 
arrendadores, pero el produeto del arrenda
miento quedará compr.endido en el cot•tra-
to de que trnta la pre~ente escritura. · 

''Tercero. El señor James G. Greenn por 
medio de escritum pública de treinta de 
diciembre qe mil ochocientos 111oventa y tres 
vendió a ll{ Sociedad anónima de Londres 
(Inglaterra) derrominadB. Lucía Syndicate 
Limited,. entre otros bieneEl, el mencionado 
terreno de Sabandija, por los lindet·os di
chos. 

"Cuarto. En la escritura últimamente ci· 
tada se copió literalmente la condición reso · 
lutoria quP. dejo trascrita b11jo ··el número 
dos de estos hechos. 

''QuiDto. El señor Green al hacer la ven
ta a esa Compañía no cumplió para con 
mis poderdantes Powles y Welton lae obli
gaciones que para elln;, contrajo en la _su· 
pradicha condición resolutoria. 

"Sexto. La Compañía Lucía Syndi
cate Limited vendió también posterior
mente, pot· t::scritura pública otorgll.da en 
Inglaterra, .el mismo terreno de &dbon
dija, a otra Compañía anónima domiciliada 
en la ciudad de Mánchestt>r, denominada 
Luda Silvm· Lim:ited, por los linderos indi· 
cados. i 

"§éptimo. En la escrit:ura qu~ sobre esa 
1 , . 

compraventa otorgaron las dos Oornp11ñ1aB 
dic·has, copiaron también literalmente la 
referida condición resolutoria.'' 

Por carecer de representante en Colom
bia la Coro pañía demándada, se siguió el 
procedimiento ·que detalla el artículo 7.0 

de la Ley 40 de 1907, y nombrado defen· 
sor de dicha Compañía el doctor Juvenal 

1 

Soto A., contestó la demanda negando los 
heehos 59, 69 y '19 y manifestando que si 
fuera verdad ,:¡ue, tanto el. señor James G. 
Green como las Compañías a las cuales pa· 
saron sus derechos no cumplieron las obli
gaciones que les incumbían, estimaba exis
tente el derecho que reclama la parte acto
ra-en el presente litigio. 

En el alegato que presentó eri primera 
instancia expuso que la cláusula séptima 
del contrnto celebrado entre los stñores 
Powles y Welton, por una parte, y James 
G. Green, por la otra, envuelve un verda
dero pacto comieorio y que éste prescribe 
en el térmir-10 de cuatro años, según los ar
tículos 1935 a 1938 del Código Civil. Pidió 
allí que se declarase la prescripción del 
derecho del demandante para reclamar la 
I'P.solución del contrato. 

El Juez falló el pleito por seL' tencia 
de treinta y uno de octubre de mil nove· 
cientos catorce, por la cual absolvió a la 
Compañía The Lucía Silve1· Mines Lindo
ted en virtud de existir la excepción peren-
toria de falta de acción. , 

Apel11da esta sentt')ncia, el Tribunal Suo 
perior del Distrito Judicial de ][bagué, que 
fue el del conocimien··o de segunda instan
cia, la reformó así: 

"Primero. No existe la e%cerción peren· 
toria de falta 1le acción que declaró la sen· 
te~cia de primera instancia. 

"Segundo. Declárase probada de con
formidad con el artículo 51 de la Ley 105 
de 1890 la excepción perentoria de petición 
antes de tiempo o de un modo indebido. 

"Tercero. No se hace especial condena
ción en costas." 

Contra este fallo interpuso recurso de 
casación el personero de los demandantes, 
y como tal remedio es admiRible por reunir. 
las condiciones que exige el artículo J49 de 
la Ley 40 de 1907, la Corte procede a de-
cidirlo. · · ' 

~======================---------------J~~~----~_J~--------~~----------_/ 
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El Tribunal sostuvo que como no se declaración sobre resolución del contrato 
había citarlo a juicio al señor James· G. par"a proceder a la reivindicació_n. . 
Green, que fue con quien contaron los de- El recurrente no apoya su tesis en rnngu
mandantes lPowles y Welton y con quien na .de las disposicicn'ea del pacto comisorio, 
debía entenderse, por lo mismo, la acción pues cree qne el Tribuno! ha violado por 
resolutoria del contrato, no podía prosperar. indebida aplicación las disposiciones que 

.la acción reivindicatoria establecida contra rigen ese- pacto, una vez que se trata de un 
los actuales poseedores de la finca materia contrato distinto; de. manera que la tesis 
del pleito, y por eso declaró probada la . que s9stiene es simplemente la · de que 
excepción de petición autes de tiempo o de. cuando _se pacta un contrRto bajo una con
un modo indebido, una vez que la reivindi. dición resolutoria expresa, el cumplimiento 
cación contra el tercero es consecuencia de qe la condición resuelve el contrtüo de pleno. 
la resoh:ción del contrato, que es fuente de derecho, esto·es, sin necesidad de una de-
los derechos de aquél. claración judicial. 1 · / 

El personero de los actores ante el Tri- La Oorte, para resolver, considera que en 
bun~tl combate esta ~esia en el. escrito .en el presente caso se ha pedido que se declare 
q!le interpuso el recurso, y afirma que la. resuel~o el contrato de compraventa cele
acción de reivindicación puede dirigirse brado, entre los demandantes y el señor 
contt·a los actuales poseedores de los bienes Green, y que en virtud de esa resolución el 
.que le fo'eron t~najenados al señ•>r Green, terreno que fue objeto de la venta corres-

. sin necesidad de un juicio previo sobre la ponde en dominio y posesión .a los vendado· 
resolucióh del contrato celebrado con este res. Además se solicitó la declaración con
señor. Y juzga que. la sentencia del Tribu- secuencial de que la Compañía demandada 
nal'ha violado los artículos 1548, 1933, 750 está en la obligación de restituír a los de-
. y 946 del Código Civil. mandantes el expresado terreno. 

El señor abogado que ante la Cort~ re~ El Tribunal entendió .así la demanda, y 
presenta a la parte recurrente amp.ha el se expresa del modo siguiente: 
recurso y formula contra ln senten(na l11s p' 

1 
W 1 h d'd · 

· · t · · " ow es y e ton an pe I o, en pnmer 
sigmen e~ cargos: . . t término, la resolución del contrato de com · 

El Tribunal, diCe, cons~_dera errónea~ pra_vén~a entre ellos y ~reen,_ pero la acrión 
menteque el ca~o.de_res~lución del contra la di.rigen no contra este, smo contra The 
to de v~?ta y retvmdwaCión rlel tefJ'~n_o de Lucía Silver Mines Lirnited, poseedora· ac-· 
Saband'tJa es el que establece el atttculo tual de los bienes vendidos. Siendo como es, 
1546. ?el Código :Civil? que habla de ,la pers¿nal la ~cción resolutoria, la 'demanda 
condiCIÓn resolutori!l táctta que ;a_ envuelta ha debido dirigirse contra la persona direc
en todQ con.trato hila_teral, armomco. co~ el tamente obligada para con los vendedores, 
1930 del !llH1mo Código, que es espeCial- que ,en este caso es Green y no aquella. 
mente aplicable al contrato de venta, c~~n- Sociedad. La entidad demandada no ioter
do de lo 9ue se trata es de ~na condiciÓn vino en forma alguna en el contrato, ni 
resolutuna expresamente estipulada en. el contrajo para con los vendedores, en el 
contrato. . . . . . , pacto, oblignción alguna. . ~ 

La ma,teria d.e este JUICIO, conti~ua, es la "La acción resolutoria, por lo expuesto, 
entregad~ _un mmueble .que a vutud ~e no puede prosperar, por haberse dirigido 
una condtción resoluto~·~~ expresa, volviÓ contra persona distinta de la llamada a res-
de pleno der~cho al dommw d~ los v~ndedo· ponder según la ley." · · 
res, y esa acmón no puede ~er Impedtda por . . 
t qu Compraron el mmueble con el Aunque el recurrente expresó que las 
erceros e . · · d 1 d d ' 

mismo evento de Ja condición resolutoria pru~er~s _petiCIOnes . e a ema~ a no S<_>n 
expresa estipulada en el primer contrato y el ~Jerc.tciO de la acctón resolutoria del c?~· 
declArada también en los subsiguientes. traur\smo meros fundam.e~tos de.l~ sohm
Concluye acusando la sentencia por viola- tud.! tercera, que es ~~ petición cardJ~al de 
ción del artículo. 1548 del Código Civil, la dem~nda, ~t ~~,cierto que ~1 Trtbunal 
que, en su concepto, aplica el Tribunal inde. flentencta~or. se cmo a los téro:nnos de la 
bidamente al caso del pleito, supuesto que pa~t~ petitoria de la demanda, en la. c~al se 
la acción no se dirige 9ontra el poseedor soh9Ita que se _hagan l~s decla1 a~wnes 
para resolver el contrato de enajenación q~~. luégo se designan b?JO los ordmales. 
en virtud de! cual tiene la finca, sino pára pnmero a sexto . .!.. Ya se diJO que la en~rega 
pedir la entrega de ella, por pertenecer a de ~a finca ~e senala corno con.secuenCia de 
los demandantes, cuyo derecho no puede ser las declar~cwn~s sobre _resoluCión _del cou. 
afectado por la enajenación de su compra- tra~~· Y Sl hubiera habido mala mterpre
dor, una vez que la condición resolutoria ta~10n de la (~emanrla po~ parte del Tr,Ibu .. 
expresa constaba en todos los títulos de na,, proc.edena la acusaciÓn del fallo por 
adquisición, y que, c?ando conc?rre tal est~ mouv.o, y ese reparo no se ha hecho. 
condición, no hay necesidad de pedir. la dl3- Entendida,_ pues, la demanda como lo 
claración judicial de la resolución para fue. por _el Tnbu~al, no cabe _duda de que 
poder ejercitar la de la entrega de la cosá es J.uridwa la te.sJs ,que sost·I_ene de que la 
debida. acciÓn resolutona, de la cual hace depender 

Sostiene, en suma, que cuando la condi- el actor el dominio que.alega CO!}tra la Com· 
ción resolutori&. es expresa, una vez cilm- par:Ha demandada_, debió proponerse contra 
plida, como dice que lo está en este caso, el c~ntratante senor Gree~. . 
restituye de pleno derecho al vendedor el Siendo, pues, los térmmos del pleito los 
dominio de la cosa enajenada con tal con· qu'e quedan expresados, no cabe disertar 
dición, sin necesidad. de reclamación judi- sobre la t.esis que asienta el recurrente, la 
cial lu cual hace innecesario dirigirse al cual consiste en que cuando se trata de 
co~prador' para obtener una declaración un,a condición. resolutoria ··expresa, puede 
judicial de resolución del contrato, como d~.mandarse directamente _de ,terceros la 
sucede cuando la condición resolutoria es en,trega de la cosa matena del contrato, 
tácita. sin necesidad de pedir contra el contratante 

. Por tanto, juzga que el Tribunal de !~'!declaración de ~a?erse resuelto aqu_é~ en · 
!bagué al negar la. restitució? o la entrega ~~~·tud d~l. ~umphmtento de la condicl?n. 
del inmueble ha violado el artiCulo 946 del · En este JlllClO se demandó la declaraciÓn 
Código Civil, pues no era necesana una de' resolución, y es neceesario fallarla, como 
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. 
lo hizo el Tribunal, teniendo .en cuenta lo 
pedido~ . · 

El recurrente alega, por último, la violaQ 
ción del articulo 1544 del Código' Civil, 
que fija el efecto de la condición· resoluto· 
ria.al declarar que, cumpliua_, debe restituír-' 
se lo que se hubiese recibido·. bajo tal con
dición. Ese at·tícnlo ha sido violado, dice, 
por la sentencia al negar la restitución de . 
la hacienda d~ Sabandija, CJlyo dominio 
pertenece a los dern~ndantes. 

Esta acusaeión está enteramente relacio
nada Con el punto de VitÜ8 en que Se COlOCa 
el autor del recurso, y,. por lo mismo, no 
puede prosperar, ya que ese punto de vista 
no se ajusta a las bases del litigio. · 

-Ec consecuencia, -la Corte Supremá, ad· 
minist.rando justicia en. nombre· de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, declara que no es el caso de infirmar 
la sentencia materia del presente recurso, 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué el treinta y uno 
de marzo de mil novecientos diez y seis, y 
condena al recurrente en ·las costas del 
recurs.o. 

Notifíquese, cppiese, publíquese eu la 
Gaceta Judicial esta sentencia, y devuélvase 
el expediente al Tribunal de su origen. · ' 

MARCELIANO .PULIDO R.- JosÉ 
MIGUEL ARANGO-JUAN N. MÉNDEZ-TAN· 
CREDO NANNETrl- GERMÁN D. PARDO. 
BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-El Oficial Ma
yor, . encargado de' la Secretaría, Román 
Baños. 

Oorte Suprema de .Justiciao-Sala de Ca
. sadón-Bvgotá, octub1·e quince de mil 
novecientos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 

El doctor Francisco Montaña promo
vió demanda ante el Juez del Circuito 
de Facatativá contra el señor José Mar
tíríez, para que les restituya a .él y a 
los señores Ismael y Cristina Góngora 
Delgado ,como condueños, un· dere
cho proindiviso en el terreno o potrero· 
de Mancillita, situado en el. Municipio· 
de Facatativá, con sus frutos naturales· 
y civiles; y en subsidio de la reivindi6 

cación para los demandantes, lo reivin
dica para la sucesión de Adán Delgado .. 
Demandó también las costas y costos 
del juicio. 

En apoyo de la demanda relató v:a-
0rios hechos, que en lo sustancial expre
san: q~1e en el juicio de sucesión de 
.Juana Bautista Rodríguez, quien había 
adquirido el terreno, se les adjudicó a 

. Rafael y Arturo Torres Rodríguez, un 
·derecho a cada uno en él, de valor, res
pectivamente, de seiscientos sesenta y 
ocho y seiscientos sesenta y seis pesos, 
con relación al ava.lúo total; que el se
gundo de estos dos vendió al primero· 
los derechos y acciones que le corres· 
pendieron en la sucesión de dicha Ro
dríguez. los cuales y los que le corres
pondieron en el terreno citado, vendió 
Rafael a Adán Delgado; que por muer· 
te de éste se adjudicó el derecho que te 
nía en el terreno, y que fue avaluado 
en treinta y dos mil pesos, a los señores 
Elena Cárdenas de Delgad,o y Clelia 
Góngora, C~istina Góngora e Ismael 
Góngora Delgado; y que la primera de 
ellos y Roberto Pedraza, quien había 
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comprado a la segunda sus derechos, Mas como no fue la inteligencia dada 
vendieron al demandante los que te· por el sentenciador a esa parte de la 
nían en la parte del finado Delgado. demai;J.da lo que sirvió de fundaménto 

Invocó el demandante como funda- decisivo a la sentencia recurrida, sino 
mento de la acción los artículos 946 a otra consideración, es innecesario exa-
950 del Código Civil y el Capítulo 4. 0 minar si hubo o no error de hecho al 
del Libro ni del mismo. dársela. 

El demandado aceptó los hechos en Impugna el recurrente la aprecia-
. que se basó la demanda, . en la forma ción del sentenciador, po.r lo cual con. 

que aparece !a contestación a ella, con ceptúa que, no apareciendo de las pruea 
excepción del cuarto, al cual no asin- bas aducidas por el demandante, cuál 
tió. . fue el avalúo dado al terreno de Man-

Se opuso el demandado a la acci6n cillita, en la sucesión de Juana Bautis
deducida por el demandante, y preseltl- ta Rodríguez, no es determinada la 
tó las excepciones de ilegitimidad de la cuota que en él se adjudicara a Rafael 
personería o improcedencia de la ac- Y Arturo Torres Rodríguez, anteceso
ción, prescripción ordinaria de dominio res mediatos del demandante en el do
y p1·elación de títulos. · minio de esa cuota, y qoe 1 no siendo 

El Juzgado falló concediendo al de- determinada, carece del derecho que 
mandante y sus dos condueños la res- confiere el artículo 949 del Código Ci
titución de un derecho de valor de$ 1,3B2 .vil. A la vez sostiene el recurrente que 
en el· terreno de Mancillita, con relación tal cuota es determinada, porque se 
a un avalúo de$ 32,000. Del fallo res- ·expresó en números el valor de cada 
pectivo apeló el demandado. una de las porciones adjudicadas a di-

El Tribunal Superior del Distrito chos Torres Rodríguez. · · 
Judicial de Bogotá, en sentencia de Esta Superioridad estima que es 
doce de mayo de mil novecientos quin- fundada la apreciación del sentencia
ce, revocó la del Juez y absolvió al ae- dor, porque la determinación de la CUO· 
mandado de los cargos de la demanda, 1ia de un partícipe en una cosa indivisa 
declarando también que no había lu- <mando la cuota no está representada 
gar a considerar las excepciones pro- por tilla fracción' que divida exacta
puesta~.; contra la acción. mente la cosa, como la mitad, etc., 

El apoderado del demandante ínter· sino por una· ca1;1tidad adjudicada en 
puso r8curso de casaCión contra la sen- ella, partiendo del avalúo que se le 
tencia del Tribunal, apoyándolo en la haya dado, la constituyen en tal caso 
causal primera de las que enumera el dos elementos, que son la cantidad de 
artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896. la c:uot.a y la cantidad valor de la cosa 
. El recurso. se halla en punto de de- promdiviso, ·porque precisamente con 
cidirlo est~ §upe~iC!~idad, y a ello pro-~ r·e~eren~i~a al valor de ésta s~ hace la 
cede, previa adm1s10n de el por hallar· as1gnacwn, ·o de Jo contrariO, no. se· 
se en Jos casos de la ley, y atendidas podría saber cuál fuera la parte de la 
las razones que se van a formular. 1 cosa indivisa, correspondiente a la can-

El apoderado recurrente alega ante tidad. que indica la adjudicación. · . 
la Corte que la sentencia no está en · Pero el recurrente asevera además 

. armonía con las pretensiones oportu-· que sí está comprobado cuál era el 
na mente deducidas por las partes, por- valor del terreno de Mancillita, cuando 
que decidió sobre la naturaleza de las SE~ adjudicó parte de él a los citados 
cuotas en litis, acerca de lo cual, di'ce, Torres Rodríguez, en la sucesión de 
no hay debate, sino sobre la propiedad Juana Bautista Rodríguez, apoyándose 
de ellas. . en dos. razones: 1. a, que el demandado . 

Proviene esta acusación de que el aceptó el hecho 3. o de la demanda, en 
Tribunal sentenctador estimó eo su fa· el cual afirmó el demandante que el 
llo que no es determinada la cuota del terreno de Mancillita fue avaluado, en 
terreno de Mancillita, reivindicada por el inventario de los bienes de la suce
el demanda.nte, en lo cual se fundó si6n de la referida Rodríguez, en dos 
para negarle el derecho que reclama, y mil pesos; y 2.n, que en el juicio de su-

· el recurrente s03tiene que no hay dis- oe.sión de Rafael Torres R., esposo de la 
puta entre las partes sobre la clase de misma y padre de los mencionados 
la cuota, por creer probado que sí está Torres Rodríguez, consta que los here
determinada. deros de él eran estos dos y Dom1tila 

En el evento de que esto se haya· Torres R., de lo que deduce que la 
probado, lo qu13 ocurriría en la senten- parte restante del terreno debió corres· 
cia sería que habría errado en la apre- ponder a ésta, y q'ue siendo de valor 
ciación de las pruebas, no que no estu· de $ 666, con ellos y los $ 1,334, valor 
viese en· armonía con la¡;; pretensio- ¡' de las porciones de los dos hermanos, 
nes deducidas en tiempo por las partes. resulta el avalúo delterr~no en$ 2,000 
No existe por ello la causal segunda de JBin cuanto al primer argumentq no 
casación que parece se ha querido ale: hay exactitud en él, porque el deman
gar por medio de lo dicho. , dado no aceptó el hecb.o 3.0 de la de-

La causal primera la deriva el recu- manda, en los tétminos en que está 
rrente del error·de hecho y de derecho . expuesto, sino en otros diferentes, pues 
en que dice incidió el sentenciador al dijo: ''3. 0 Acepto que se ·siguió la 
apreciar ciertas pruebas, y de errónea mortuoria de la señora Juana Bautista 
interpretació'n de textos legales. Rodríguez, y en la partición se adjudi-

A firma el recurrente que el Tribunal có a. Arturo y Rafael Torres R. sendos 
interpt'etó malla demanda, en cu,anto derechos en el terreno demandacl.o," y 
entendió que en ésta se dice que el te· de esta aceptación no aparece que 
rreno. de Mancillita era de la sucesión 1 asintiera a que el terreno fuese a va-
de Adán Delgado, no expresando ella ¡luado en dos mil pesos. · 
sino que tal individuo tenía en el terr~-~ .E\n cuanto al segundo argumento, 
no el derecho a que se contrae la re1- como no resulta de autos que a· Do-
vindicación del demandante. · mi tila Torres Rodríguez R. se le , 

asignara la parte restante del terreno 
en cuestión, en la sucesión de Juana 
Bautista Rodríguez, no hay elementGs 
suficientes que acrediten que la finca 
fue avaluada en dos mil pesos. 

En consecuencia, no ha errado el sen· 
tenciador en la apreciación de las prue· 
bas en que apoyó su fallo, y tampoco 
ha interpretado erróneamente las dis-, 
posiciones legales citadas por el recu
rrente. 

La sentencia recurrida es por ello ju
rídica en cuanto considera que el de· 
mandante no tiene la acción promovida, 
por no ser cuota determinada del terre-
no dicho la que reivindica. Si acredita
se que tiene una cuota determinada en 
él, con lo demás que fuese necesario, 
bien podría ejercitar el derecho corresa 
pondiente. 

A mérito de lo anterior'mente ex
puesto, la Corte Suprema, admipis
tr::~.ndo justicia a nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara 
que no hay lugar a invalidar,. y no in
valida, la sentencia acusada de que ha 
tratado la presente. 

·Las costas del recurso son de cargo 
del recurrente y serán estimadas en 
tiempo. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en 
el periódico de la Corte y devuélvase el 
expediente. 

MARCELIANO PULIDO R.--JOSÉ 
MIGUEL A:RA.NGO-JUAN N. MÉNDEZ. 
TANCREDO NANNETTI-GERMÁN D. PAR· 
DO-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.-El Ofi
cial Mayor, encargado de la ·secretaría, 
.Román Baños. · · 

. "GACETA JUDICIAL" 

(DISTRIBUCIÓN) 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores ele Distrito Judicial1e:l núme· 
ro suficiente de ejemplares de la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos . .Así: para los Magistrados, Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; dos para cada uno de los 
Juzgados Superiores y de Circuito; para las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
periones, y para las Personerías Municipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se supon~ un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras de Circui
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero en el caso de que no los hubiese y so
braren ejemplares, deben avisarlo. 

También. se advierte que los diez ejempla~ 
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los réspectivos De
partamentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Gaoeta debe hacerse al respectivo Supea 
rior y no a la Corte Suprema. 

Imprenta Nacional 
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CO:\T.EXJDO .:... 

CORTE PLE:-'U 

i.Vti.süa •COl'respancUeute n-1 mes de ma3io, :•: • :.; 

SM~ \ DE r.A S.·\ CIO~ 

:Kü s.e :n1111a la ~entE'nciÍ•a cleJ TrihmJ•a~ rle Tlo
n•otü en cil jn1iei¡o ÜJ.ióacJ.e por .Ju.ld•o • Za.- · 
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. 

DE LA CORIE SUFREJV\A DE JUSTICIA 

;s.ogotá, JUlliO 23 de 1919 
~~~~======~~~~~~==~ 

PoreJ señor Magistrado doc- uno y cuarto por ciel,!to mensual; y qut>, en 
tor Roddguez P .. : ......... o 1 6 en consecuencia, no debo pagar al stñor 

---- José Mada Sierra S. por intereses por el 
Falla:~ os., . ·- .. --o o • • • • o-o .••• :. 

Sentencias definitivás. 

Proyectoi') presentados: . 
Por ~l seíl(n' Magistrado doctor Aran· Jx'l.'b'1 cDntr.;:t .José llr.ali·ía Si·et·r,¡¡, por s>trma. 

¡}e pe.~(ls. (:11f agisbr:t<lo ponen•t•e, el oct.o.~· 
.Pardo) •.•...•• • • • · • • • • • . 81 go ..... : ... o •• , • • • • -:. • • • 3 

- Por ~l señor MagiEtrado doc 
tor Méndez.,.. . . . .•......•• 

Por él señnr Magistrado doc,. 
tor Na'nnetti. .. ·;.. . • . . : .... 

6 contr::to de mutuo expre¡:a.-Io en el nume
ral anterior, sino el dicho interés corrientP,, 
o ·sea el uno y cuarto· por ciento mensulll. · 
Pero si en el curso del juicio no pudiese 
probar que el uno y ctiarto por ciento mec
sua:l era el interés .corriente e_n operaciotws 
~~n oro en Bogotá el diez y siete de noviem· 

No E'S el ca~o Llre jnfi.rmaJ' kt "'e>nlt•elllrút cl•cíl 
'l'ribnnaJ ele Ca.¡¡ta.¡rena e11 el jujcio ségn~. · 
<lo vor .Jn:J.io ~1o.~ríg11•ez Ll. comJt.r-a J1a. 
Sc·c;i.eil·a>Cl Thc Carta_qcna Railway Gom.J)a· 
JlJ/ IAmitctl, sob1·e inclenn~:iMt~·.i<m c1•e jJ·~r
jui•cdüs. pr.agi.sbt·::¡,c]<Q ponente, clocto1· :\a-

.. nn.etti) ......... - ... · .... _ 83 Por~~ señor Magistrado doc-
tor Pardo ..... o_ •••••••••• G. 

1 

2 

2 

1 bre de mil novecientos cinco, debe decla
rarse, entonce~, que debo pagar como inte
reses, p_oc razón del contrato de m11tuo 
t>Xpres::do, p.) que probase sel' _el cor~riente 
en operaciones en oro el diez y siJte de noSe <'aÉ•a la sentcncda clel1 Tribu~w.~ de Hogot.t1 

en d jnici<O _ Íll1iÍC,iado pm• ,Jo~;é C: ltoja!S 
corntJ"a )f a.nn.e1 J;. üa ;o.tai"ied·a, y; oc SlJ>~ll a 
de -¡:.esos. (?lfagirstl'aclo r·c¡n.elüe, cl'oc.t.r.r.· 

. 1 Por el señor .Magistrado doc· 
1 tor Pu'lido R .. .-. .. . . , ....... < 

,viembre qe mil novecientos cinco (1905). 

'3.0 Que si por razón de! juicio de ter· 
cería coauyuvante qne el señor José Maríl\ 
Sierra S. !introdujo en Ja Pjeeuci6n.propucs· 
t.a por· la señora Ma1·y Grace de ZHpatEl, 
hoy de Machado, contra mí-y de que hoy
conoce en primera instancia el Tl'ibuntd 
Superior dPl Di.•t1·ito Judicial_ de Bogota.,~
por el cual me cobra los treinta mjJ pesos 

Ll~rd.o) . . . . . · . · · · · · · - · • · • 
No es c.a,<able 1-a sen.i·e·nc;in cie~ 'l'ribunnll (1•e 

Rogo-tá ent el ju,ici>o J?TDmoYi.clo por Y.:.Jll"i
qne Can1acho :Leh·,a. cor:~1tra .A..g·~ri~piiJll::t S:nl1l

Jle~· y otros, sobre n~1il1i{lnd die m~-a. s:n
iie~J1CDa. (\r,ag<is,tr•a•do ip01!•·enrte, d>oc.tiJ;r :\kn-

85

1 

Por el ~eñor Magisúado doc-
tor Rodnguez P. . . . • • • . . . . . . _ 3 12 

1' ----

Fall~dos. . . .. . . • . 5 

1 

il.ez .••. · •. ·, .••••• ,_ • -, • • • • 

SAL,A D.E XEGOCIOS GE~E11A1~ES 

Se so•bresee a fa¡vor de José M:tría. Iragorri 
Isaacs, acusado por perjurio. (Magistrado· 

¡ponente•, d•actoa· .Sam:pea-) • • :•: •. • :.: :o: :o-

COR'L'E PLENA\. 

DILIG BjNQIA DE VISITA 

CORRESPONDIENTE AL. MES DE 1\IA YO 
DE 111IL NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE 

86 

88 

En Bogotá, el dos de junio de mil 
novecientos diez y nueve, el señor Pre-

' 
'1 • 

·Negocios repartidos ... ·. 
Negocios devueltos a las ofi 

5 

cinas a e origen .......... o •••• o 6 
Negocios para repartir ...... , 6 
El señor Presidente terminó la visita, 

de la que se extiende y fil'ma esta dili· . 
gencia. - lh 

'1 

El Presidente, 

MARCELIANO PULIDOR· 

El Secretario, 

· ($ 30,000) oro americano, con sus intereses 
al cuatro por ciento en oro americano, tu· 
víesé qu~ p~gar al señor José María. Siena 
S. un interés superior al un'o y cuarto por 
ciento mensual o al que se probase ser el co· 
rriente el diez y siete de noviembre de mil 
novecientos cinco (19.05), dicho Eieñor José 
María Sierra S. debe restituírme con sus 
intereses corrientes el exceso de ese interés 

~¡ . 

TeJfilo Norirga. corriente, o sea la diferencia entre el interés 

sidente de la Ooete S1fprema de Justi.:... 1' SALA DE CASACION 

·.corriente el diez y siete de noviembre de 
mil novecÍí:mtos cinco y lo que por raz ~o de 
et;e juicio de tercería tenga que pagar al 
acreedor seflor Sierra S. 

cia procedió a practicar la visita co-¡ 11 

rrespondiente al mes de mayo último, ·Corte lsum·ema de Justicia-Sala de Casa· 
a.nte. el suscrito Sec_retario, Y obtuvo el cióJ~__:_B~)gotá, septiembre ?Jei>J.tioinco de 
s1gmente resultado: •mil 

1

¡novecientos d'(Z y ocho. 

Corte Ple,.na. 1! (Magistrado ponent~, doctor. Pardo.) 
Asuntos pendientes del mes ante-

·rior. . . . . . . . . ................. ~ 5 
Distribuídos así: 
Uon proyecto. . ... . . . . .. . . . . . . . 4 
Al estudio · .. _ ........ ; . . . . . . 1 5 

La Corte Plena celebró· en el mes 
diez sesiones, en las que se ocupó en la 
elección de :Magistrados principales de 
los Tl'ibunales- Superiores ele Tunja, 
Santa Rosa de VitedJo, Barranquilla e 
Ibagué, de los suplentes de todos los 
Tribunales de la República y en resol
ver consuitas sobre la organización de 
estos Tribunales. 

Sala ele Casación. 
Incidentes. 

Proyectos presentados: . . 
·Por el señor Magistmdo doctor .Aran-

go ........ :-. : ....... -. . . . . . . . . 1 
Por el señor Magistrado doc~ 

tor Méndez .....•.......... , 
Por el señor-Magisteado doc

. tor N annetti.. _ ...... _ ......• 
. Por el señor Magistrado doc· 

tor Pulido R. .. ....... . 

2 

1 

1 

Vistos: . 

El :;cuatro de abril de ·mil novecientos 
o~ho Julio z~pata. demandó a J ~Aé .María 1 
Stm:Ta· en el J ozgado 4.0 del Üll'culto de 1 
Bogotá, para que se declare: 

''l.~ Que el interés convencioñal pacta-
1 

11 
J é M ' s· S -1 o entre Ol' ana 1erra . y el suRcrito 

Julio .:Z'lpata en el contrato de mutuo de 
treinta mil pesos ($ 30,000) oro americano 
n ue s~ hizo cunstat' por la escritura número '1 1' -

2045 
11
otorgada en la Notaría 2.a de.. Bogotá 

el diez y siete de noviemb1·e de mil nove
cientos cinco (1905) ~xcede de una mitad 
al int'etés corriente, en openrciones en oro 
en B9gotá, el diez y siete de noviembre de 
mil novecientos cinco ( 1905). día de la con
venció'n; y que en consecuencia debe re
ducirse por la justiciá ~d interés corriente 
en operaciones en oro t•n Bogotá el diez y. 
y siete de noviembre de mil novecientos 
cinco, el conYP-ncionAI estipulado ese día 
en tr~ el .señor José María Sierra S. y yo, e:1 
el contrato de tnut~o ex¡Jresado. · 

"2.0 Que' el interés con.iente en operacio· 
nfls en oro en Bngotá el diez y ·siete de no· 
viembre de mil . novecientos cinco era el 

''4. o Que el señor José 1\hda Sierra S. 
deb~ p~garme todos los perjuicios qne me 
ha ocasionado con el cobro de los intereses 
al cuatro por ciento mens_ual en oro Ameri, 
cano, y las costas de este }1icio que él me 
ohlig;l a proponer." . 

Se expresaron los hechos en que se funda 
la demAnda, y se dij) q11e ella se apoya en 
los artículos 2231, 2:313, 2318 v concordan-
tes del CóJigo Oívil, ~ 

Sieri·a contestó la demanda, se opn$o a 
las p1·ett:>nsiones 1lt-l actor y negó los lltchos 
principales en que a']''eila se fundn. 

El Jnpz del conocimiPntn, en fallo de 
veintiocho de rn!lyo de mil novecientos nue
vP, ordenó •;educir del cu11tro por ciento oro 
t}l uno y st:senta y d1,s y medio por ciP-nto 
mensual ·en oro, los ÍlltPreses. estipulados 
por las partes en el contrato de mutuo con· 
tenido en la e~ciitura citncla, y abso:vió al 
demandado de los demá~ carg•JS de la de· 
manda. 

Por apelación del demandante se remi
tieron los :1utos ·al Tribunal de Bogotá, y 
éste, en sentencia de veinti~éis de :febrero 
del año de mil novecientos d1ez y seis, re~ 
sol vió así la litis: 

· "1. 0 El interés corriente para el caso de 
demo1·a, pactado entre los ~eñores José l\1 a· 
ría Sierra S. y J olio Z~ipata en el contrato 
de mutuo de tn,inta mil pesos ($ 3'0,000) 
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'{)ro americano que se· hizo constar por. me- Y si en el liecho- doce fi:md!imeutal ae la mil novecientos cinco, en que se cel~bró.el 
dio de la escritu_ra pública núm~ro 2045, demanda se afirma que el. interé~ del cua- contrato, eran el dos por ciento mensual. 
otorgada en la .Notaría 2." de este Circuito, tro por ciento ( 4%) practado en el contrato, 2. 0 Violación de los artículos 15 y 28 ele 
el diez y siete de· noviembre de mil nove- excede en más' de una mitad al corriente,. _la Ley 169 de 1869 y 83 L del Código Jü·· 
cientos cinco, excede de una mitad al inte· no hay hecho alguao en qne se sostenga que dicial. 
rés que se ha probado era el corriente para· el del dos por ciento (2%) también excede Se dice que como el Juez apreció en· téra 
el caso de demora en operaciones de mutuo a dicho interés corriente. . minos favor·ables para la parte d-emnndanté 
por oro americano en la fecha en que Re · De mudo que puede concluírse que en la el certificado del Banco de Colombia, y el 
celebr6 la convención. En consecueneia, demanda no se pidió claramente la reduc- Tribunal varió la apreciación en daño de la.. 
debe reducirse y queda reducido aquel in. ción de los intereses estipulados al dos misma parte, se violaro'n aquellas Lf:lyes por· 
teré3 convencional a la rata del uno y seseo- (2%) por ciento mensual. q.ue el demandado no apeló de la e.enten· 
t·1 y dos y medio cenb:tvos por ciento meo. Por último, el Tribunal, con aplicación c1a. 
smd, que ern el. interés corriente cuando se de la~ cláusulas 4." y 5." del contrato, estimó Siendo idéntico, en este punto, lo resoluo 
verificó h mencionada convención. que z~1pata incurrió en mora, no ya al ven- tivo de ar>1bas sentenciaR, el fallo del supe;.. 

"2. 0 El eeñor Julio .Zllpata no está. obli- cimiento del plazo fijado para el pago del rior no quebrantó la cosa juzgada ni violó 
gado a paghr al señot· José María Sierra S, capital, o sea el diez y siete cl_e n~wiembre las leyes de que se trata. La decisióG es ]a 
como interés de demora por razón del con- de mil novecientos siete, !:lino el día en que misma; aunque tiene distiQtos fundamentos. 
trnto mencionado eu el párorafo anterior, dejó do pagar oportunamente los intereses, Ademá:'l, si se prescinde del certificado 
sino el dicho interés conientf', es decir, el es decir, el diez y siete de febrero de mil del B11nco de Colombia y si se tienea en 
uno y sesenta y dos y medio centavos por novecientos seis. Si lo que la parté ha cuenta el del Banco de Bogotá y el del 
ciento meos·ual. querido sostener es qne no hubo mora en Central, idéntico al del de· Colombia, la 

"3°. Se· absuelve el señor José l\1ar(a la última f~cha, sin·o en la primera,·no le conclusión de·fondo es una misma. 
Sierra S. de los dem~s cargos formulados bastaba alegar·, sl reEpecto, ·la segunda cau- 3.0 .l\íala apreciación de estas pruebas: 
contra él en la demanda. sal, porque e.l 'fribuoal decidió la demanda la demanda e-jecutiva propuesta por Sierra 

''Q11ed~ así reformada -la sen~encia ape· de couformidad con la inteligencia que dio contra Zapata, sobre cobro de la suma que 
lada." _ lll contrato, y halló .la inora desde la fecha é5te le adeuda según la escritura 2045 ci-

El demandante interpuso recurso de ca- en que el deudor no pagó intereses. La tada; 'las declaraciones de Darío del Castia 
sación, _que le fue coneedido, y se. remitie- apreciación del sentenciador; en: este punto, llo y Ft·ancisco Plata y la confesión de Si ea 
ron los autos a la Corte. no caía bajo la causal segunda. Purlo invo·. rra al conteetar el. hecho cuarto de la 

Se procede a resolver el recmso, el Cllal carse la primera,. y ello sin, eficacia, porque demanda inicial de este juicio y la hecha. 
. se admite por reunir los requisitos lPgales. la interpretación que la sentencia da al en posiciones. 

Se han hecho valer las causales l. a y ~l."' f)ontrato en el punto .discutido, e!l acer· Como consecuencia de . e¡; tos errores se 
de que trata el articulo 2.0 de la Ley Hi9 tada; v / estiman violados o el artículo 1515 del Có-
de 1896. Mas conviene expresar que el Tribunal digo Civil referente al!dolo, o los nrtículos 

Se decid€', en primer lugar, la segunda redujo todos los intereses de demora, y co- 2341 y 2343 del mismo Código, que tratan· 
caus.al. . · mo-e;;timó haber existido ésta desde el diez del dai'io por delito o culpa, o el 2386, re-

Se funda en que la parte demandó la re- y seis de febrero de mil novecier;¡tos seis, lativo a la fianza. · 
ducción de todus los. intere&es estipulado:>: en que el demandante cesó en el pago de Se OQSE;lrVa: 
los del plazo y los de la. mora9 y .que ICll los interese~:~, los redujo· touos, menos los Todo esto se diee en relación a ole." parte 
Tribunal sólo redujo los de la mora, dej.'ln- ·~orrespondientes a los tres 'meses contados del fnllo en que se negó la. acción de pet·
do así de fttllar el resto de la demanda-en desde la fecha del contrato hasta el citado juicios deduciJa en el punto cuarto de ·1&. 
4:lste punto. día diez y seis 'de febrero. Estos son los parte petitoria de.la demanda. 

Se observa:· ·~únicos que, según el 'friLunal, se devenga· Esta demanda, por las citas de leyes apli- -,; 
En el contrato de mutuo contenido en la lron durante el plazo Y consta que fueron cables al caso, se fundó en el pago dd lo nó 

, escritura indicada ya, exten·d.ida el diez y eubiertos por la parte actora. debiJo. La casación acusa la sentencia por 
siete de noviembre de mil novecientos cinco No es fundada, pues, la sPgunda causal. no haber decidido sobre dolo o culpa. Se 
b11jo.el' número 2045, las partes hicieron La pi'Ímera se apoya en varios mvtivos, trata, pues, de un medio nuevo. 
C!1nstar que Sierra daba !1 Zapata la cant·i- que se irán consignando y mnalizao do suce· ·El r·ecurso es impreciso. Si hubo dolo, se 
dad de treinta mil pesos en oro($ 30.000} con Elivamente. violó el artículo 1515; si no hubo dolo sino 
el plazo de dos af!os al interés del dos por l. o Error de hecho y de derecho en la culpa, se violaron los artículos 2341 y 2347, 
ciento mensual en ·oro,· que el deudor psgllL· apreciación del certificado del Banco de · dice la casación. 
ría por mensualidades anticipadas., Y se Colombia. 1~1 2086 no se sabe en 'l']é concepto pu
convino que en c11so de demora así en el Dice el documento que el interés co· diera violarse. Sin duda es un error de 
pagó del capital como de los intereses, l.a rrie1.ate en el Banco, en operaciones por oro citn. 
tasa de estos sería la del cuatro por ciento· el diez y siete de noviembre de mil nove- En las circunstancias expresadas, el re-

·llllensual. ' cientos cinco, fue, en el plaz0, el quince curso es·ineficaz. 
Pactaron además las ·partes que en caso por ciento anual; y que para la mora se es· . Ahora, el fondo del asunto, en el partio 

de mo1·a en el pBgo de los intereses, el estipnlab3 el dos por ci~,nto mensual, pero cula_r, es éste, resumiéndolo: . 
acreedor podría dar por terminado el plazo que siempre se· cobró el fijaJo para el Hierra dio a mutuo a Zapatll treinta mil 
fijado para el pago del capital y cobrar este plazo. . . pesJs oro americano ($ 30,000), el diez y 
capita(. Expresa la parte que como el Banco siete de noviembre de mil novecientos ciu-

Los interesados e~tán· -de acuerdo, y así siempre cobró, en la mora, el interés del co,¿mma que debió devorvérsele en la mis· "\::: 
lo han declarado el J!}t'Z y·el Tribun!ll, que plaw, jamás lo h·izo al dos por ciento men,- ma·fecha de mil novecientos siete. 
Zapata sólo pagó intereses hasta el diez y sual sino al quince anual, y que como el Se pactaron intereses para el plazo al dos 
siete de febrero de mil novec-ientos seis. ']~ribuoal resolvió -lo contrario, erró de· por ciento mensual (2%) y para la demora 

En la demanda se· ha pí:)dido claramente hBcho evidente en la apreciación de la el cuat.ro porciento (4%), también mensual. 
la reducción de los intere.ses pactarlos al prueha. Se pactó que en caso de mora en el pago 
tipo del cuatro por ciento mensual (4%) eri Pt'l'l) siendo susceptible el certificado de del principal o de los interese!", que debían 
cuanto.ellos cxceJen en má~ de una mitad S·~r atP.ndido ya com!Í lo entiende el recu- l'atisfacerse por memnalidades anticipadas, 
111 interés corriente el día de la convención; rrenb,•1 qne en esto CI•Íncide con la estimación el interés· sería del cuatro por ciento roen
pero no hay petición alguna encaminada¡¡, del Juez, ya como lo aprecia el Tribunal, no sual. 
obt.ener la_.r~oucción de los intereses p11eta- pudo haber error eviJente en la aprecia- El acreeJor se ·reservó el dere<"ho de dar 
dos al dos por .ciento mensual durante' el. ci.ón de éstA. ' por· vencido el plazo si había mora en el 
plazo. · Q 1e el Rlnco hiciera concesiones a: sus pago del capital o de los interetJes. _ 

Se corrobora lo expuesto con el. hecho clientea en el cobro de los iutereses pactados O;.)urri6Ja mora en el pago de éstos en 
de que en la acción 4. 8 del libelo se cohran para el caso de demorn, que pudo rebajar febt·ero de mil novecientos seis, y el acreea 
)os perjuicios que se hayan ocasionaao al totalmente, no significa que· tales ihtereses dor dio por vencido el plazo y cobr6 el 
demandante con el cobro hecho por el de· no fuesen del dos por ciento, como se esti- capital y los intereses al cuatro por ciento. 
mandado de intereses al cuatro por ciento puJaban en los contratos. Luego reformó la demanda, prescindiendo 
(4%), más no se reclama daño alguno en ra. Además, es hueno ttmel' en . cuenta que, del cobro del principal, y Jo limitó a los 
zóo de los que cubrió al dos por ciento men· · ·-según el certificado del Bllnco Centntl, los intereses al. cuatro poR' ciento. Zapata hizo .. "\ 
.m~al ~2%). · ·ixrtereses corritiotes- en la mora; en tl año de algunas diligeocias para ·consegoir:.el_..d;inel'9 ... 

/ 
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valor""ttel'principml, aunque :no hay .prueba · "7. 9 ~ ~n qne·la -Compañh.: e!ltá obligaqa '. ~ '·'Qiieda así reformada la ssnteo"cía·. reclll." 
!COmpleta de que·lo obtuviera, y ·asf lo ·es ti-. a pagar: }o¡:¡ daño!! r perjuicios que en las . 'rrida". 
ma también el Tribunal. Reformada la· propied~des particulares caur,e el servicio . Contra· este fallo interpusieron recurso 
demanda, como se hizo, Sierra no quiso re- de trene~.'' de casación, tanto el demandante como el 
cibir el capital, aunque, eomo se dice, no Conte'stó la demanda el docto•· Otero D' demandado, y como la cuantía del juicio y 
aparece que Zapata Jo hubiera conseguido.. Aéosta, 11 oponiéndose a lae pretensiones del la naturaleza de la sentencia cumplec lm 

A todo esto se refitren las pruebas que actor, IJflgando Jos hechos, y fundando la condición que rer¡uiere el artículo 149 de 
se estiml\n mal apreciadas; defensa de la Compañía· que representa en la Ley 40 de 1907, la Corte allmite el re-

Estima la Corte, como el Tribunal, que las consideraciones siguientes: .. . curso y procede a decidirlo, previas las con-
Sierra al cobrar el capital y los int2reses al ''a) En que el daño sufrido por el seí'íor sirleraciooes siguientes: 
cuatro por ciento, hizo uso de derechos que Rodríguez/ se debió probablemente a otra El demandante acusa la sentencia por no 
emanaban del contrato, y que al •·eformar cansa de la que se señala. .. haber sido copdenada la Compañía deman;. 
Ja demanda hizo uso de su libertad y de su "b) En que ningún empleado de la Com· dada a p11gar en razón de perjuicio!'; por 
derecho. paí'iía ejecutó t•l dos 9e enero hecho alguno el in_cendio del potrero Cm·ibaní, una suma 

To?o lo expuesto obliga a. desechar Ja ilícito e1'imputable a la Compañía, que diera determinada, siendo así que los peritoQ, 
c~saCión en el punto que se aéa~a de con- por remJtado el incendio del potrero de e"pecialmente Visbal y Alvear fijan la cuan-
Siderar. Cm·iów¡í, . · tía de tales perjuiéio¡;¡, ·y no era el caso, por 

Por todo lo dicho; la Corte Suprema, en "e) ~n que, caso qe q.ue el incendio se lo tanto, de remitir a las. partes ll otro 
Sala de Casación y administrando justicia produje:r& por Jas.chisp118 que arrojara al juicio para la fijación, haciendo uso del ar
en nombre de la República y por autoridad p sar u~a de 11ls locomotoras de la Ernpre- tículo 840 del Código Judicial. 
de la ley, no anula la sentencia del 'fr·ibunal sa, es e*terameute g-ratuito el cargo que a El Tribunal, agrega, al prescindir de la 
de Bogotá de veinti'séis de febrero mil nove .. ésta. se hace, de' que en el particular proce- prueba de pei'ÍtoH incurrió en error de he· 
cientos diez y seis, objeto' del recurso, y dió con ·malicia. · cho ·y consecuencialmente de derecho, ha-
condena en las costas de éste a la parte que "La Actual situación de verano ha Aido ciendo la sentencia casaO!e por la pr·imera 
Jo interpuso. tan rigÓrosa y tan excepcionalmente· larp;a, causal. 

Tásense. que hari abundado más que otros año3 los1 Ante la Corte fue ampliada ésta; pero 
casos d~ incendio de lo_¡¡ potreros, sin po- como el memorial en que tal estudio se 

Notifíquese, cópiesP., P!lhlíquese en la derlos atribuir a la malicia o a lé;t negligen- hizo fue presentado después. del tér111ino 
Gaceta Jadieial'-y devuél vanlle los autos. cia de al]guien." perentorio que F!eñala el artículo 15.1 de la 

MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ Seguido el juicio por todos sus trámites, Ley 40 de 1907, la Corte sólo tendrá en 
MIGUEL ARANGo-· JuAN N. MÉNDEZ-TAN· el JueZ!'de primera instancia lo falló así: coenta; para resolver, lo alegado ante el 
CREDO NANNE'rri-GERMÁN D. PARDO. BAR· ''El Juzgado ...•.• condenl\ a la Om·ta- Tribunal. . e 

·. TOLOMÉ HoDRÍGUEZ ·P. -El Oficial · Ma- gena ( Co~ornbia) Railway C()mpany Lúni- Este no se funda en el dictamen péricial 
yor, en~arg~do de la Secretaria, Rornán te1, E)'omedad . anónima extranjera, con para condennr a una cantidad determinada, 
Baño8. · asiento:!en esta cmdad,a pagar al señor .Ju. porque estima que no están probados los 

Cm·te Sztp1·ema de Ju8tioia-Sn7a de Ca8a· 
O'tÓnr-Bcgotá, veintiocho . de septiembre 
de ~il novecientos diez y oclw. 

lio C. Rodríguez LJ. los perjuicios qu~ éste datos que sirvieron al respecto de base para 
h,a cornptobado y a que se· ha hecho refe. el avalúo, y en consecuencia se expresa 
rencia en el curso de est~ sentencia,. ocasio- así: · . · 
na1ios por el _incendio producido por las ''En vista de esto el 'frib!lnal tiene que 
chispas, de ~na de 1as Joqorriotorad de dicha proceder al avalúo y orcienar .el justiprecio 

(Magistrado ponente, doctoz: Tancredo Nannetti). · t ,,ompap'-,' 1·a·, en uno .de'·Jos ·v1·a-J'es de e~ta· ci'u.· d . 1 ' . • t . ' . t . d '- " e os perJUICios. en o r·o JUICIO, emen o por 
Vistos: dad a. yalamar, perjuici~s que, po1· no ha- ~base la superficie precisa del potrero qwe-

. Ante el Juez del Circuito de Cartagena, berse ~aloriz~do ep el juicio que decidió ruado; la extensión Cierta de .las .cerca:; des
el doc,tor Ismael Ramos Vesga, co.mo per- esta sentencia, serán apreciados-O en otro truídas; el-número exacto de novillos q ne 
f3Qnero a e Julio· Hodríguez Ll., vecino de distinto, de conformidad con los artículos hn bía en el potrero, la merma de peso de 
San Estanislao, demandó a la Sociedad Tlte 840~ y ~7 4 del ~ódigo J udicjal. No hay es· . cada res; el gasto de su tr11slación, etc .... '' 
C,a'l·tagr:na (Colombia) ·Railway_ Comprw.y pec1al condenaCión. en costas." , Se fundó, pues, el Trihnnal sentenciador 

. Limiterl; representRda por el señor doctor Amoas partes apelai'on en lo desfavora- en la facultad que confiere al juzgador el 
-Enrique Otero D'Acosta, para que fuese ble, Y;~el 'l'rib_unal de Cartagena, a quien artículo 79 c!e la Ley 105 de 1890; y en la·· 
condenada a p11g11rle a su constitUyente la cotrespondió eonocer de la alzada, refor· imposibilillall de determinar el import.e de 
suma de cin.Jo mil pePos en oro .americano m6 asi la sentencia de primera instancia: ·los perjuicios, ocurrió al medio que para ta- · 
($ 5,000) en que estimó. los perjuicios ori- ''Üo~dénase· a 'JJ~e Ca1·tagena (Colombia) les casos franquea el artículo 840 del 
ginados _por el incendio del potreroEar-iba~ Railway Oompany Limitul, representada Código Judicial. 
-ní, la movilización de los gan11dos que allí en esta!! ciudad por el señor Enrique Otero Siendo, pues, objeta ble, cómo en efecto 
pastaban y la desmejora en el precio de D'Acost¡¡, a pagar nl ~eñor J ¡;¡lio O. Hodrí- · lo es, el dictamen pericial por los moti vos 
éstos. O • guez ld's perjuicios a este señor ocasionados que el'fribunal apunta, no procede la ncu-

Apoyó .esta acción en el artículo 205ó y por el incendio de su potrero de Ca1·ibaní, sación que el recurrente <lernandante h3ce 
.sus concordantes del Código Civil, y en los prl)ducido. por Ja locomotora del tren de a la sentenciA, por· errónea estimación de 
.hechos siguien'tes: dicha Compañía, el día dos de enero de mil lá prueba de pm itos. 

''1. 0 Eu que lns chispas que arrojaba la novecientos dofe·. · 
Jor.omotora produjeren el .incendio del po- ¡ "E$tos ·perj:bicios se justipreciarán en 
trero de mi p9derdante. · · juicio <;listinto, por peritos, con arreglo a 

"2.~ En que la locomotora del ferrocarril las siguientes bases, que deben establecerse 
no llevaba los tapachispas qne la Uompa- perfectamente: · 
ñía está obligada a ponerle. "a) La superficie quemada del potrero 

"8. 0 En que mi poderdante, con motivo 1 bien determinadn, y el avalúo de cada uni-
del incendio 'de su potrero nombrado Cari• 1 d~td de'; medida de dicha superficie. · 
haní, tuvo que sacar precipitadamente sus "ó) '

1

La longitull precisa ·de cercas des
ganados del potrero para colocarlos en otro truídaé y·el nümero de hilos de alambre 
Jugar, . de qu~

1 

se compon.ían, así como el número 
'•4<;i En que la movilización de esos ga- y calidad de los postE:s de las cercas. 

nad~s cau~aron a mi pode~dante g~sto~ de 1 ''e) /':El número de novillos qüe había en 
.considel'actóo que no tema necesidad de el potrero y la" merma de. peso de cada 
Jhacer. uno. " 

. ''59 En qúe la movilización y cambio de "d) I!Lo que se pagó por su trasiación a 
pnstajes han desmejorallo las condiciones los otros pAstos. 
en que estaba el ganado, y ha sufrido con "e) "El tiempo que permanecieron en el 

. este .motivo una merma considerE>ble·ei- pre- lugar 1
' adonde fueron llevados y lo que se 

· cio de. cada res. · pagó por el ti~mpo· de pasturaje .. 
1'69 En que el potrero· de mi poderdan· "Eri el nuevo juicio no se discutirá la 

: t.e tenía abiertas sus corresl?ondi§nt.P.aXguar· obligación' de pagar,· sino la cuota que d':bu 
~arrayas. pag-arse, según las bases aquí fijadas.~ . . 

11 • 

·¡, 
¡, 

El Tribunal, para deducir la responsa bi
lidad de lo Cqmpañía, asienta los siguientes 
conceptos: 

"Por esta razón el juzgador ha de buscar· 
en e) caso presente la prueba, DO de di\i~ 
gencia y cuidado, o de la negligencia, 
descuido· o imprevisión, sino deL daño 
causado y del pe1juicio sufrido. De-otra 
suerte, por repetidos que sean los daños que 
causen las locomotoras en los predios co
lindante.s, y supueeto que los gpardRchis· 
pas no son todavía suficientemente efica
ces, como alega el representante, nunca 
habría lugr\r a la reparación de las of~nsas 
a la propierlad de los colindantes con las 
líneas férreas, estableciéndose así un lllJUS

to y odioso privilegio en f11.vor de los em
presarios de ferrocarriles, con menosprecio 
de las injurias al dereého de propiedad," 

Y en otro pas11,je de la senÉencia dice: 
" La regla general es, en tratándose de 

culpa civil, qu~ toda . persona natural o jll". 
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ddica es t·espunsable, por razón de equi· a tet·ceros, es preciso q11e exista la impu~a
dad, dt:l dt~ñl) ftue causa a otra.· Así lo re:co biliJad de la acción, quE. coósi::Jte: ora eD la 
noce el señor repre-entante .de la Compaiiía, voluntaria y mnliciosa violación de ia lt>y, 
y tratándose de empt't'sas públicas de trans· por la cual se incurre en alg_!lna pena, que 
.porte!', y más especialmente de ferrocarri- PS la que constituye eL delito;_ ora en la 
les, l'a legislación del pbÍ;! es especial 1t este ~ ftlta de diligencia y cuidado, que· origina el 
respecto. Tanto la legislación como la ju- ! (laño, falta que puede acarrear también_ 
risprodencia que la_ iilterpreta, hacen r~s· ! sa!l_ ciones pena~es, y comtituye la colpa ~ri. 
ponsablcs a los dnenos de aqoéllat~, del dano ! mwal,. o que solo da lngar a la reparación 
que causen por el solo uso de las vías, sin ~ pecuoiaria del daño· cauRado, que es la _cul· 
tener en considenwión ni la malicia ni otra pa meramente civil. El daño causado" o 
fflguna circunstancia: basta el daño cau- producido por ·caso funuito, salvo alg~n11s 
eado." . . ·, .. xcepciones, lig1.dasconla culp11, est"áexelito 

El recurret•te considera falso este pl'in· tle responsabilidad, tanto criminal como 
cipio sentado por el Tribunal, y expone lo civil. 
siguiente para combatirlo: Pero, como se ha dicho, el Tribunal apli-

" La convención, la ley y el hecho vo:un- 1:!6 las .disposiciones perti~entes al obj~to 
tario de una persona lícito 0 ilícito son las del pletto; y aunque les d10 un1,1. extensión 
fuentes de una obligación •. Empe:.o, de la muy lata, no por eso apa,recen vil,Jadas en 
sentencia recurrida se desprende que t&m- el cas~ pres~nte, porqu~ este. no. está com
bién puede serlo el hecho involuntario y P.rendido dentro de la tndebtda wterpreta
hasta el cat~ual, por cuanto eu ella se sos ctón de la ley, una vez que no se .tra,ta de 
tiene que el simple daño, sin taner en cuen~ un hecho casual o qnw pn~da atnbuirse a 
ta ninguna otra circunstancia, basta p:1ra fuerza mayor o a caso foümto. 
que toda persona sea responsable de·l da.ño . Congruente con el concepto que h~ ser
o perjuicio que cause a otra, y es claro que y1do al.autor del .recurso para ac1~sar la 
tal doctrina entraña la violación de losar· sentenCia por la pnmera causal, la ttlda de 
tículos 14~4 del Código Civil y 34 de la haber incurrido en la segun~a, puesto que 
Ley 57 de 1887; sobre todo del último, en la demanda fue pr~?ues~a para .que se con
el cual se declara terminantemente que el ~~n~se a la Compama a mdemOIZtU' los per
cuasidelito es un hecho culpable, pero JUIOtos.qu~leh]tbiacansadoal~ctOI'porculpa 
cometido sin intención de dañar." o cuasuiehto, mvocando el artiCulo 2356 del 

Analiza luégo el título 34 del Libro 49 del CóLligo Civil ¡·dP. p1odo-dice-que ~1 ?on· 
Código Civil, y opina que en ninguno de 1;us ?enarta e~ Tnbunal por una cansa dta~mta, 
veinte artículos _se excluye el elemento de Independiente_ de 1~ culpa, la sentencia no 
la malicia o' de la negligencia 0 descuido, está en. consonanCia _con las pretensiones 
para deducir la responsabilidad civil a quien oportunameute dednctdas en la demanda. 
ha inferido daño a otro, y lógicamente, con- Esta objeción no mira a la parte resolu
cluye, no puede suponerse q11e defina la tiva tle la sentencia, que es donde debe bw~· 
responsabilidad por hecho3 inculpable:3 o carse el defecto o el excew que l~ hanen · 
fortuitos o por hechos que no constituyan casable por incongruencia, y esta sola razón 
delito o culpa. bastaría para desechai' la acusación; pero 

Conceptúa también que· el Trib!lnal ha se advierte que las mismas razones expues
queb-rl,liltado el artículo 59 de la Ley 62 de tas para con.testar la acusación por la pri· 
. 1887, pues esa d·isposicióo, que est_ablece la mera causal de casación, militan contra. la· 
responsabilidad de los empresarios de vías segunda. . . . . 
férreas, pqr Jos daños o perjuicios que se Se alega también q~e .ha sido quebraD
causen ~ las personas o a las propiedades · ·tado en la· sentencia el artículo 840 del 
por razón del servicio de las mismas víafj, Código Judicial, que en concepto del ·re· 
no asienta, eri concepto del recurrente, nin· 'currente tiene carácter sustantivo, y los 
gún vrincipio nuevo difdrente de los q:ue artículos 11;>13, 1614 y 1616 del Código 
c·msagr~t el Título -34 del Código Civil, des- Civil. _ 
de luégo. que tal artículo ¡)I·e,cribe que los La violación del primero consiste en qne 
e m pre~arios de vías férreas son résponsa_ en la sentenci~ se fijan las based a que han 
bies de aquellos daños y perjuicios que les de someterse los peritos para ávaluar en 
sea!} imputables a descuido o negligenciP. o nuevo juicio el monto de loR perjuicios, y el 
a violación de los reglamentos de polieía artículo el!presado no disponP, como entien
respectivos. de el Tribunal, qUe en el primer . juicio ·se 

La Corte considem ·que en verdad es declare la obligilció.!l de p&gar, y se fijen las 
demasiado extensa la interp•·etación que el bases para el segnnd0 juicio, éuando la con
Tribunal da al artículo 5.0 de la Ley 62 dena a perjuicio¡;¡ no sea posible h<tcérla 

. de 1887 y a las disposiciones que reglam13n· por cantidad líc1uida. Lo que· di,¡ pone dicho 
te.n la responsabilidadpor culpa civil, pues artículo, continúa dicümdo el recurrente, 
que tal interprétación llevaría al descono· es que se condene por cantidad líquida o se 
cimiento de las excepciones de fuerza ma- fijen bases para la liquidación, y en .caso de 
yor y caso fortuito, y a establecer sa~ciones hacer esto últi111o se sobrentiend"' que. es 
.para actos enteramente casuales; pero ese en procedimiento ejecutivo; pues d6 ha
error no basta para casar la sentencia, por cerio de otro . inodo se prejuzgR, como lo 
que bien o mal entendidas, el sentenci-~élor hace la sentencia, sobre puntos principales 
aplicó las di3posiciones qoe rigen el caso que deben ser objeto del ·segundo juicio. 
controvertido, y no se halla demostl'ado que A esto se observa que lo que hR. hecho 
la Compañía demandada esté Jentro de en ¡·ealidad el Tribunal es fijllr b\s báses 
una· de las excepciones que la eximan dt~ para la liquidación de los perjuicios, poi' no 
los cargos que contra ella ha formulado el haber hallado comprobadas· en el juicio 
demandante, y que puedan· hacer carnbiat' dichas bases, y que l!t diferencia de proce
ep el fondo la sentencia. dimiento, ya sea ejecutivo u ordinllrio, para 

El error del rrribunal consiste, como se esta·b~ecer la suma líquida a que los perjui
. ha dicho, en la extensión que le ha dado al cios ascienden, no influye en la facultad que 
cor'lcflpto de la responsabilidad por daño8 y el artículo 840 del CódiO'o Judicial le otor· 

. p;-rjuicio~ inferidos a la persona o. a la plt'~· ga al juzgador. 
0 

. 

piedad SJena, pues para que surJa la obh- · · · · .El personero del recurrente ante la Corte 
· gl!.ción de indemnizar l?s ilaños ocasionados d acoge -los motivos de casación que .se .dejt\n 

\ 

Pxaminados, y ademáot alega que el Tribunal 
incurrió etf error de hecho y de derecho en 
la aprecit~.ción de las pruebas. 

Dice así: 
· '-Y con tal proceder, con el hecho de 

d-esatender el Tribunal que de parte del 
demandado nó había habido ni malicia, ni 
negligencia o descuido ni fulta de previsión 
que hubiese causado el· suceso de que el 
demandante lo hacía responsable, aquella, 
rf'spetable '!orporación incurrió, en la apre· 
cióu de las proebns, en· ürror de derecho y 
aun en error de hecho, dando por ipexis·. 
tente un hecho o circunstancia que sí tenía 
existencia jurídica-las apagat.:hispas en las 
locomotoras,-y por con,.igniente, incurrió. 
en la causal primera, inciso 29, del artículo-. 
2.0 de la Ley 169 de 1896.". · 

La Corte observa que nv pu.ede tacharse 
de evidentemente errónea la apreciacióu 
que hizo el Tribunal de· ésR. prueba, ~ la. 
cual le formuló los siguientes reparos: 

"El señor representante de la CompllñÍ& 
se ha e,forzado por demostrlhr con los testi
monios de Alberto haacs, Isaac Martínez~ 
D. Tolimson, Gregario Z.lñiga y Alexander 
Clarck; y con los de W. R. Polson, Ilde~ 

· fonso Martínez, Rafael García Burbano, Al· 
· ·berto G. Lemón y Manuel E. Mesa R., en 

esta instancia que la Compañía, tnvo pro
vistas de guardaclti-'1_Jas, en el mes d~ ener(} 
Je mil novecientos doce, las ocho locomoto~ 
ras que, según afirma, tenía entonces em 
servicio, y que los empleados que tení& 
coJocauos la Compañía en euero de mil no~ 
vecientos doce, para correr las máquinas, 
son hábiles y diligentes. · 

"Los primeros testigos fueron tachados 
de faltos de imparcialidad, por ser a IIA 
~azón empleados de la Compañía (artículo 
599, numeral 3.0

1 del Código Judicial), tacha. 
que fue comprobada con el testimonio de Ala 
berto G. Lem6n y Virgilio Olivella, (Cuao 
derno 1.0

) • 

11 Respecto de dicha prueba se observa qu~ 
por su generalidad no alcanzó el fin que con 
ella se propuso la parte demandada, pues si 
las pruebas deben ceñirse al asunto sohre 
que se litiga, como lo precP,ptúa el artículo 
544 del Código citado, es indudable que Jo 
que ha debido acreditarse es que la locomoo 
tora q ne viajó de esta ciudad a Calamar el 
día dos de enei'O de mil novecientos doce 
estaba próvist~- de guardachispas. Lo prue.
ba, pues, es inc ·nducente, porque ni apro
vecha a quien la pidió ni perjudica a lm 
parte contraria." 

Además, cree la Corte que la sola circunso 
tancia de que las locomotoras estuviesen proa 
vistas de los aparatos llamados g<tardachis
pas no sería suficiente para exculpar a le. 
Compailía de la responsabilidad del daño-· 
causado, pues aparece demostrad.o que a. 
pesar de tal a par ato las locomotoras arrojan 
por la chimenea chispas que pueden produo 
cÜ' incendios. Y si ello es así, no puede afh·· 
mal'se q~te con sólo esa precaución se hay& 
hecho lo bastante para evitar el daño en las 
propied~des ajenas. 

No se diga, como insinúa el recurrtl:Jte; 
que el remedio estaría en pruhibir la conso 
trucción de ferrocarriles en las líneas & 
orilla Je las cuales haya ohjetos combcstia 
bies; pues si todavía el ap.trato protectoll' 
llamado guardachispas no bS bastante para. 
evitar los incendios, deben tomarse otras 
precauciones que no son de imposible reaa 
lizacióo para precaver los daños. _ 

De un lado la grande importancia, po~t 
· todo el m~mdo reconocida, de las vías 
iérreas; Jel otro, la propiedad particular. Lm 
ley busca la armonía entre los inter~ses de 

l 

' 



7 

,, 

dACETA JUDICIAL 85 

los 'asociados, y ésa. ·no se consigue .sino hs, i~Witimidllrl de la pe1·sonería de ~· ste é:lte pqr cueot~ (lel de~andado las cantida-
mediante ia_ conciliación de todos los dere- millm¡, yar¡·eglo de cuentas. d.es de que trata la petición terceJ·a, y haber . 
choP. Seguido el jui?io, ni J ue;" a quo decla-ró recibido, por valor <~e venta de ganado de 

En l'azóu !le lo expuP.sto, la Corte.Supre- prob~da !a primera excepción y abs.olvió al propiedad del mismo e iStañerla, una ~u ma 
ID!\, administrando justicia en nombre de lfl dema;¡ndado en sentenciR. de Veintitrés de que no precisa, por la caus.a que expresa Ja 
República de Colombia y por_ autoridad de la_ mayo de mil novecientos trece. petición cua1 ta. · 
ley, declara que no es el caso de infirmaJ'l El. Tribunal de Bogotá, adonde sé rP.mi- Agrega el demandado en sn ·confesión 
la. sentencia proferida por el rrribunal Su- tióelasunto por apel11ci6n del demapdante, que las cantid11des de que tratan dichas . 

. perior del Dist1·ito Judici·al de Car.tagena el 
1 

deciqió éstll en lo~ Rignier¡tes términoR, en peticiones p•·itnera y segund'a Ja;¡ recibió
vein~icinco de mayo de mil novecientos diez fallo !

1

de trece de novien;J.bre de mil nove- para comprar ganado pot· cu•jnta de Ricardo-
y se1s. _ cien t.ps quince. CastRñeda. _ · . -

Sin costas, por ser ambas partes recu- "~;9 Condénase a M11nuel G. Castañeda a Hizo en las po~iciones de mil noyecientos 
rrentes. renrl{r, en la :form'a pre~ista por el IHtÍ•·ulo ocho una co!)fesión simple respecto del 

Notifíquese, cópie-se, pub:íquese esta sen· 2181: del Código Ciyil, a la sucesión de Ri- recibo de las cantidades relativas a la peti.
tencia en la Gaceta Judicial y devuélvase cªrdo C11stañeda o a Hu representante, el ción teí·cera, y módifc6 esa confesióu en las
el expedien.te al Tribunal de su origen. menqr José Celedonio Roj!.ls, cueo.t.Rs de la rendidas en mil'novecientos once en cuantv 

administración de las !iliguientes sumas:- de a dos de las partidas componentes de esa 
MARCELIANO -PULIDO R.-:- J'osÉ la de trescientos veintiséis mil pesos papel suma, dici~ndo·que la cantidad de cincuenta 

MIGUEL ARANGo-JuAN N. MftNDEz-TAN- monl?da, recibida de Ap~ricio Rey por mil pesos 1)apel moneda($ 50,000) pagado& 
CREDO NANNETTI-GERMÁN D. PARDO. (lUeni~a de Ricardo Castañ~da, a la cual se por Ricardo Castañeda a Ignacio Neira L. 
BARTOLOMÉ. RoDRÍGUEZ P.· -El Oficial Ma. refiere el primero de ·los puntos petitorios se destino a compras de gtwados p"ra el 
yor, encargado. de la ~eCI~etaría, Román de 1~ demanda inicial de este juicio; de la ro!.smo Ricardo, y que la de dit-z y seis mit 
Baños. de s~iscientos mil pesos papel moneda., que pesos de lh misma especie ($ 16,000), cu-

1 reci~ió de Ricardo Cnstañedá, en dos giros bierta a. Camilo Gil, la pagó o. devolvió el 
·Corte S'll)J?'tma de Just~'cia- Sala de- Ca~a- 1 y uq cheque, a la cual se refiere el seg1lndo demandado a Ricardo Castañed·a ya expre~ 

. oión-.Hogotá, septiembre ·trein.ta deOrnil puntQ petitorio de la mi~rpa dem!.lnria; y de 1 sado. . 
' noveoiento.s düz y ocho. · las spmas aún no detenninadas, que rt;cibió Y dice en las posiGiones de mil novecieD· 

el d~ml;lndado por ve11tas de gl\naqo~ de tos ocho que todas las cuentas a que se 
(Magistra.,lo~ponente,Udoctor Pardo¡. 0 fi 1 · ll Ric~rdo astañeda; · re eren os puntos nntenores de e as y 

Visto$. 
Leopoldo Benavides, ·guardador general 

de José- Celedonio Rojas, demandó por 
medio de apoderado a Manuel G. Castañeda 
en el_J u~gado 2.? del Circuito de Facatati
vá el día primero de junio de mil noveuien
tos diez, para que se le condene al pago de 
estas cantidade3, ya a la sucesi6n de Ricar-. 
do .Castañeda, representa.da por Rojas, o 
bien a éste r~omo heredero de aquél: 

Primera. La de trescientos Vtlintiséis mil 
pesos~pápel mo~eda (~ 326.,000) que e'l de~ 
mandado recibió de Aparicio Rey por cnen· 
tR. de Ricardo Castañeda .. ; . $ 326,000 

Segunda. La de sese.ntll mil 
pesos papel moneda ($ 60,00,J) 
que el demandado r_ecibió de 
H.icardo Casta.ñeda en varios gi-
JOS ..••. • o • - • , • •• • • • • • • •• 

Tercera. La de oehenta y 
ocho mil pesqs 'pl\pel moneda 
($ 88,000) que Ricardo Cas
tañeda pagó por el delllandado, 

·según el por tnenorque expresa 

60,0QO 

88,000 

"~9 CunMnase a di hQ Manuel G. Cas- otras ":fuel'on arregladas y fenecidas con: 
t.añe;da a pagar a la sucesión de Ricardo Ricardo Castañeda hasta el mes de diciem
Castañeda, dentro de seis día~, la ~Qma de bre de mil novecientos siete", .. " y que 
ochenta y ocho mil pesos papel lllOneda.; de esa fecha en adel1\nte no voJvj6 a tener
- '' ~9 t\bsuélvese· al dt;Jmandado de los 

1 
contratos con el mismo." 

demas cargos de la rlemanda; El Tribunal estimó ser simple la confe. 
"40 No están probadl;l'l las excepciones sión del demandado relativa.a la cantidad 

perentorias opuestas por el demaqdado; y_ d·~ ochenta y ocho mil pesos ($ 88,000) a 
"~9 ~o se hace cqnd~Qación en cost~1s. que se refiere la petición tercera de la de
" Queda re:formad,!' en estos términos la manda y condena al dem~ndado a pa-

sent~ncia apelada." . . garla. 
· ~mbas partes' .. recurrieron en casación. Estimó ser calificada individua esa con-

El deroanqante Rpoyó el recurso en el fesión en lo tocante a las dos primeras par
Tribunal en la primera causal; el demap- tidas y obligó al opositor a rendir cuentas •. 
dádo en las causales primera y segunda, y Llegó a est~ misma conclusión respecto-
unol1 y otro explicaron y ampliarQ.n en la de la cuarta. · 
Corpe sus demandas. s~ prqcede a resolver- Y en cuanto al :fenecimiento y arregl(} 
las,' empezando por lr1 del delllandado, y <le cuentas a que se refiere la parte, estiq1Ó
para ello se admite el recurso por ser legal . ser e;,to una excepción y la declaró n(} 
en 1~ :forma. probada por haber hallado deficientes el 
. Como en la segunda causal. ·~legada por T .. ibonal las declara0iones de Miguel del 
esta 'parte se sostiene que el fallo es e~oe- Valle y Ama deo Rodríguez\ aducidas para. 
si-Vq, o sea que otorgó mas de lo demandado, acreditar el hecho, y la con:fesión extrajudi·. 
est~. causal es subsidiaria dé la prim.era y cial de.Ricardo Castañeda al respecto. 

·se ~nalizará después, si fuere el caso. Se En el n~curso se sos~iene, en primer lu_:-· C.uarta. La de trescientos 
treinta y uo mil ($ 331,000) 
que el demandado recibió de 
varias personas, por precio de 
ventas de ganado de Ricardo 
()astañeda ........ _ ••• Q , .. . 331,000 

Total, $ papel moneda _ 805,000 

Demandó, además, los intereses de las 

e~tridia, pues, en pri_mer término la pritnera. gar, que la confesión del demandado es
Sostiene el recurrente que el Tribunal indivisible, no sólo en el concepto a que ee· 

.. inc*r• ió en error de. derecho y d~· hecho refiere el Tribunal, sino en cuanto afirma el 
evidente en la apreciación de la con:fesión confesante haberse arre_glado y ~a.ncelado
deldemandado, calificándola colllo dividua, la~ cuentas d_: los dmeros reCibitlos de
siendo indivil:!ible· en los mismos enores en Rwarc!o Gastaneda, y, en segundo lugar,. 
la ~1precillción de.!~ prueba testim9nial, como que 1~ confesión eitraj gdicia 1 de ~i~a rdo
que, a pesar de ser plena, no dio por úastaneda sobre eL arreglo y feneclruJento 
establecida con ella ·la confesión extrajudi- d.e las cuentas ~stá probada con las declara-
cía\ del causante del actor; y que violó, Clones de R?dnguez y del Valle D. . sumas d~bidas y las costas. · 

Pidió, en subsidio, que se condenase al 
demandado a rendir cuentas de las sumas. 
ya expresadas y a. pagárlas con los saldos 
que resulten por ganaucias, rendimientos o 
réditos, en caso de que se demuestre que el 
demandado manejó 'los :fondos, o parte de 
ellv~, c.:>mo agente de negoeios, manriatario, 
administrador o agente oficioso de Ricardo. 
Castañeda, e, a cualquier otro título~en que, 

·conforme a la ley, esté obligado a renctir. 
cuentas._ 

..h:xpresó los hechos de la tiemanda y la~ 
razunes legales en que se funda, -

Cvnferido el traslado legal, el demandado 
se opuso a las pretensiones del actor, acep
tó algunos hechos de la demanda~ neg6 los 

- otros y propuso las excepciones do ilégtti
midad de la _pe1'801U1'Ía del curador 4e R\)= 

por ese motivo, estos artícnlo~: el 568 del . Desc~moCJdos estos hecho~ por el Tnbu· 
Código Judicial y 17 57 y 167S del Civil; nal, s~ Imputan a la sentenc1a los errores y
los ¡artículos 607, 609 .y 538 del pi ime- las vwlacwnes de la ley de que ya se 
ro,ily, segunda vez, el 175_7 del segundo. habló. . , .. 

LoA hechos más culminantes del juicio - La Corte, para resolve1·, observa umca-
pueden, compendiarse muy brevemente: men~e: 

Ricardo y Manuel G. Costañeda tuvieron 1. 0 A RU jnicio, ras declaraciones de los-
vatios negocios en una época anterior al testigos R1.1drígut-z y Del Valle son compleQ
me's de diciembre de mil novecientos siete. tas para comprobar qúe Ricardo Castañeda 

.t!Jl segundo confiesa tanto en las posicio. y Manuel G. Castañeda arreglaron en el mes
nas. rendidas en otro juicio en el mes de de dici~mbre de mil novecientos s.iete en. 
feBrero de mil novecientos once, como en Anolaima, en la salf1 de la casa de Rica'rdo, . 
las

1 

que rindió ext:rajudiciálmente el diez y todas las cuentas que había pendientes 
nueve de diciembre de r:p.il . novecientvs entre ellos hasta la fecha, por razóq de las
oc~o y además en la conteEtaci.ón de la de· sumas de dinero que Ricardo dio a Manuel,. 
manda, haber recibido de Ricardo Castañeda ora para invertirlas en compra~ de ganados
las sumas a que se refie1·en ~llS peticiou~s pri. _ pár~ aquél, ya para el pago de créditos 2r

. m~ra .Y. segunda. de ésta;· haber cubierto cargo del segundo~ ya por razón de, las. 
1 
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'Ventns de gana.dos -hechas por Manuel 
pot· cuenta de Ricardo, sin que quedara · 
aébito ni crédito a cargo de ni[lgnno de 
ellos p_or e¡;¡e motivo. . · 

Los testigos están de acuerdo en Al hecho: 
refieren que Ric~rdo y Manuel G. Casta
ñeda arreglaron las cuentas de los rliversos 
negocios a que los deponentes se refieren, 
negocios que son lo:; mismos que han oca
sionado la liti¡;¡, 

El ti~mpo y'el lugar en qué se sucedió el 
hecho, son unos. mismos pRra lo~ testigos : 
.el arreglo .se hizo en el mes- de diciembre 
de mil novecientoH siete, en Anolaima, eri 
la sala de la casa de RicRrdo Castañeda. 

El'modo del arreglo es uno mismo para. 
los dos declarantes: las partes tomaron en 
cuenta los negocios pendientes, lo9 analiza
ron y el acreedor Ricardo Castañeda ''se. 
m~nifestó satisfe(·ho y a paz o ~ paz y 
salvo por razón del corte de cuentas." 

2.0 Si so~ complt:;tas, en el sentido ex-
puesto, las declaraciones de los testigns Del 
Valle y Roddguez, \para c'oinprobar la 
confesión extrAjudicial de Ricardo Casta
ñeda, erró el Tri bu nal, en el hecho y- en el 
derecho, al apreciar, aquellas declaraciones 
y estimar qúe carecen de la fuerza de plena 
prueba que les asigna la ley. 

De este modo la sentencia desconoció la 
doctrina del artículo-607 del Código Judi-
cial e incurrió en el motivo Je casación que 
en este punto invoca la parte deman·· 
dada . 

Bn consecuencia, debe casarse la sentencia 
por error de hecho y de derecho en la apre
ciación de la prueba testimonial y por 
violación consiguiente del artículo 607 cita-
do; que dice: · 

. "Dos_ testigos hábifes para declarar que 
concuerdan en el hecho y en sus circuL3·· 
tapcias de modo, tiempo y lugar,· hacen 
plena prueba." o 

· El resultado a que acab~ de llegarse 
hace innecesario· el· examen de la segnndn 
CIHlFial y de las que arluce el demandante. 

Debiendo reemplaz~rse la sentencia, la 
Cortealo ya expuesto agr·ega: 

19 Por la confesión del demandado, con
tenida en los documentos de que habló 
antes,- queda establecido que él recibió de 
Ricardo Oastafíeda las cantidades de que 
tra~an las peticiones primera, segunda y 
tercera de la demanda y una parte indeter
miu.ada-de la que expresa la cuarta. -

De este modo acreditó el demandante 
]as prestaciones que cobra en esas tres peti
ciones ·y uria parte de la a que se refiere la 
cuarta. 

29 El demandado opuso la excepción de 
arreglo y fenecimiento de cnentRs. . 
. Las declaraciones de Rodríguez y DeJ 

Valle prueban, no .sólo que Ricardo y .Ma_:_ 
nuel G. Castaneda verificaron un arreglo 
de cuentas de todos sos negocios pendientes 
hasta el mes de diciembre de mil uoveciento:'l 
siete, purito éHte sobre el cual hacen plena 
fe aquellos testimonios, sino que acreditan, 
plenamente tam biéo, que Ri-cardo. Casta
ñeda, como conclusión y rem!tte del corte 
de cuentas, declaró "estar satisfecho y a 
paz o a p11z y Aalvo" con Man •. el G. Casta
ñeda. En este último punto acreditan los 
testimonios una cenft>sión extrajudiciltl de 
Ricardo. Castañedn. (Código Judicial, ar·
tículo 561 y parte final del 562). 

Si como lo refie·ren concordemente los 
testigos que presenciaron el arreglo· de las 
cuentas y ayudaron en él por haberlo!! exci
tado para ello ambas partefl, concluido tal 

· arreglo, Ricardo manifestó ''estar satisfe
cho y en paz o a pe.z v salvo~' con M~nu_el 

eonrespeetb' a las oper~cione~ -qne motiva
ron el_ arreglo, es~ no puede significar otra . 
4msa sino que las dos pnrteEI, acreedor· y 
deudor, se entendieron en todos loE¡ nego
dos que tenían pendientes y de que hablan 
los testigos, y son-los mismos que han oca
~lionado el litigio, y que Manuei había cu
bierto, con anterioridad al arreglo· y corte 

. de coent.aEI, las diversas cantidadt-s que ha
bía reciLido de Ricardo por las causas an
trPB expresadas. Hólo de este modo ·podría 
el acreedor declararse satisfecho y a paz y 
e~alvo con el deudor, porque ef:!tas expresio
nes no pueden referirse únicamente a que 
lns cuentas estaban corrientes o bien arr·e
gladas .en cuanto a las imputaciones hechas 1 

ll1l crédito y al débito de las niÍsmas, sino 
que, por ser ese el significado natural de 
aquella8 palabras, laa cuentas quedaban 
saldada~, que no había saldo nctivo ni pa· 
sivo en las mismas, que por razón de los rwgo
c:ios,que las 11!otivllron ninguna de ias partes 
cleb1a a la otra ni era acreedora de la misma. 
Haplar de qne la~ p<lrtes estabarr "a paz y 
salvo" sólo- porque las cuentt~s se presenta
bao 1UTegladas en la forma mnt.{)rial, pero 
que faltaba saldarlas, entregando una parte 
a la otra lo que le quedaba debiendo, era ha
blar·. fuéra de propósitü y' contra el signifi
cado de las expresiones emplead11s por Ri-: 
cardo. _ ~~ · ~ 

3.0 La con~esión extrajudicial n oprodnce, 
en general, smo prueba deficiente o grave 
presunción. (Código Judicial, artículo 562). 

Pero forma plena prueba cuando se hace 
en presencia de la parte contraria o. r'le su 
apoderado, con expresión de la eantidad o 
cos.a debida .~~e la raz6n óeansn por la 
que se debe (rb1dem )o ' 

Ricardo Castañeda confesó en pr~sencia 
de l\tanuel G. (]~stafl'eda :"estar satiefecho y 
a paz o a paz y salvo'Veñ razón de las cuen
tas rendidas y. cortadas entre los dos en di
c'[embre de mil bovecientossjete, en Anolai-, 
ma, en la sala de la casa del primero.· 

Uonfesó ser la cosa deLida por 1\Jal}uel 
lns cuentas de Jos negocios ejecute.do8 por 
é!,té con el dinero dado por,Ricardo. 

Y '\llonfe~ó estar ~ paz y salvo con Manuel 
por. razón del corte de cueritas ·de tales ne
gomos. 

Si la "cosa debida" eran bs cuenta¡;¡, si, 
confesó que se le rindieron y se atreglaron, 
cosa qne presenciaron los testiO'o&, y expi
dió el finiquito sin alcance a]cr,~no, porque 

. "fi ' 1 ~ eso s1g01 ca 'e estar sati.,.fecho'' y "a ¡)az , . 
·Y. sa.lvu con el deudor, confesó en presen. 

c1a del acreedor del finiquito, M11nuel G. 
Castañeda, Ja deuda de Ricardo, la cosa de
bida y ademá~ la causa de la deuda. 

En estas circunstancias la confesión ex
trajudicial de .Ricardo Castañeda, plena
mente· probada, como está, comprueba, a su 
vez, plenamente, el haberse í·eudiJo las~ 
ct;entas y haberse finiquitado sin alcance. 
Es decir, que de esta manera se estableció 
de modo pleno .la excepción propuesta por 
el demandado y_que él denominó arreglo y 
cancelMión de ltiS cuentas por los varios ne· 
gocios de que trata la demanda. 

Y es muy digno de tenerse en cuenta lo 
que sigue: 

El señor Ricardo Castañeda dice en su 
te,~tamento, otorgado en Anolaima el trein
ta y uno de marzo de mil novecientos ocho, 
que el señor Marau·el Castañeda le debe; sin· 
documento, oehocientos mil pesos papel 
moneda, de los cuales, dice, .entrt>g6 a este 
señor seiscientos mil pesos el doctor Apa· 
rido Rt>y. . · . 

Este réconoce haber dado a don Manuel, 
por cueota de don Ricardo, trescientos 

vei_ntiséis mil pesos en los primeros mesei?J 
de mil novecientos siete. · 
· .Esta suma quedó inch1ida en el arreglo 

de cuentas hecho con don Ricardo en el 
mes de di~iembre de este mismo año. 

Y añade el testigo señor Rt>y que no vol
vió a dar dinero a don Manuel por cuentm 
de don Ricardo Castañeda desde los prirne· 
ros meses de mil novecientos siete; y atrio 
b'Uye a un error de éste o a una eqnivo
cación el haber hecho constar en el testa· 
mento una deuda a cargo del dt>mandado, 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suo 
prema, en Sala de Casnción y administran-
do justicia Gn nombre de la República y por 
autoridad de la ley, resnelve: 

19 Se cBsa la sentencia del Tribunal de 
Bogotá proferida en este juicio el trece de 
noviembre de mil nove...:ientos quince. ~ 

2.0 Se declara ~~robada la excepción de 
•'arreglo de cuentas~' propuesta por la par-
te demandada. _ 

3.0 Se absuelve a e8ta parte de todos los 
cargos de la demanda. 

4.0 Queda reformada la sentencia de pn· 
mera instanciR. 

Sin costas. 
Cópiese, notifíquese, pub1íqnese en la 

Gaceta Jmdicial y devuÁivanse los auto3. 
MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ 

MIGUEL ARANQO-JUAN N. MÉNDEZ-TAN• 
CREDO NANNETTI- GERliiÁN D. PARDO. 

BARTOW1&1É n.oDHÍGUEZ P.-~~1 Oficial Ma
yor, encargado de la 8ecretarí9, Rornán 

·Baños. · 

Corte Suprema de Justicia-Saia de Ca.sa
ción-Bogotá, octuJn·e siet6 de rnil nove-
cientos diez y ocho. . · . 

lMagistrado ponente,· doctor~Méndez),'. 

Vistos: 
Enrique Camacho LeivR, a títolo de acl'ee· 

dor de la sucesión de Silvestre Samper·, 
prornovi6 ante ~1 Juez Civil 19 del Circuito 
do Bogotá juicio ordinario contra Agripina 
Samper, Emilia Samper, esposa de Daniel 
Isaacs, Alej11ndro y Jorge Samper, para que 
por sentenci!i se decidiese lo signieote: 

a) Es nuln la parte resolutiva _de la sen· . 
tencia definitiva del Tribunal Superior de 
Bogotá, fechada el treintR y uno Cle mayo 
de mil novecientus nueve, que atribuyéndo
le al demandado §ilvestre Samper la calidad 
de búedero beneficiario de Enl'ique Sam· 
per, lo cual no fue ni la cosa ni el hecho 
demandados, condenó al mismo Silvestre 
Samper a p11gar al demandante y a .Ignacio 
Guilléu R. las cantidades de pesos allí ex· 
presadas. . · 

b) Es nula la parte reo;olutiva de la mis· 
ma sentencia que, subordinRndo el prgo de 
esas cantidades de pesos a la condición "de 
lo que suceda y. se diE~ponga en el juieio de 
concurso-de acreedores formado a los bie· 
ues de la sucesión de .Enrique Samper, en 
el Juzgado 59 de este Circnito," lo cual no 
fue ni la cosa ni el hecho demandados, violó 
la expresa prohibición legar de f~tllar sobre lo 
que no se demandó: la demanda pidió sub~ 
sidiariamente el pago incondicional; la sen~ 
tencia recayó sobre el pago condicional. 

e) Es nula la parte resolutiva de la misma 
sentencia que, por no haber condenado· a 
Silvestre Samper a pagar al actor y a Igna· 
cio Guillén R. las cantidailes de pf'sos allí ex· 
vresadas con el valor total de los bienes que 
dejó su hijo Enr·ique Sa.mper, que fue texa 
tualmente la cosa o el hecho. deman<iadoP 
volv·ió a infringir el precepto legal de fallall' 
estrictamente sobre la cosa o hecho dema~Q. 
dado. 
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9 d) Silvestre Samper, en la confesión del- Enl'iq:~e Sampei':: a: 'favor'' de · Pe~:ho M. 
1 

artícuios 1301, 1302 ibídem, según l'?s Cll&~ 
inventario de la sucesión de su hijo ·Enri- Cortés; . les-~1-heredero que di8pone de bienes de la 
que Samr,er, fechado el doce de segtiembre . '' q. De la verdad r.i~ esta deuda no hay ·herencia, sin previo in-;entario solemQe, está 
de mil nov.~cientos seis, prQtocolizado por comprobante. é. .obligado a pagar inJefinidamente las den~ 

. escritura pública número 865, fechada el ''ti. Sil.vestré Samper incluyó la deuda· das del-difunto. 
quince ele diciembre siguiente ante el ~ota- en el inventario de la sucesióu de_ Enrir¡ue Damanda análoga entabló Ignaeio Gui-
rio de Bogotá, incluyó en ese inventario•y Samper, . !lén R., lo cual dio lugar a la acumulación 
supuso en él de1!das a cargo de la suce¡;-ióti ·- '' H~. Anteriormente al doce de septierri- de los dos juicios que se o,ríginaron de las 
inexistentes. . bre d~ mil noveeientos seis, Silvestre Sllm- dos demandas. · 

e) Silvestre Samper, sin previo inventa- per dispuso de quinientos ochenta pesos o.ro El Juez rle la causa, en sentencia de 
rio solemne,- dispuso de dinero de la suce· de la .sucesión de Enrique Samper, entre- veintiocho de febrero d<J mil novecientos 
si6n de .~nriq ue Samper, paganclo con dine- gánddselos a Daniel Isaac.s y a Pablo E mi- ~rece, ~alió el plt>ito así: 
ro de ósta y éste deudas inexistentes o sin lío E~guerra a título de acreedores de la _

1 
"Absolver a la herencia r¡ue dejó el se· 

comprobante. sucesión. ' ñor Silvestre Samper y a sus herederos 
f) Los he1·ederos de Silvastre. Samper "lq. D.e esta deuda no exi~te compro- Agripina Sarnper, Emilia Samper de haacs, 

prenombrados, por haber éste i!:!cluido su- bant~: h·gal. . · · Alejandro y Jorge Si1mper de todos lus 
puestas, en el preindicado inventarig ·~o- '·17 .. ~ilvestre Sampú inclllyó esta deu- pronunciamientos de resolución contra ello.:;· 
]emne, deudas inexistentes, y por haher d1~- d·a en el inventario de la sucesión de Enri- pedidos por Jos doctores Enriq.ue Uamallho 
puesto, sin. previo inveota1·io solemne, ~le que Saruper. · Leiva e Ignacio Guillén R., y no se condena 
dinero de la sucesión·para pagar deuda~ lll· . ' 1 l~. El doctor :Miguel Santofimio Y Enri en·cost.as por estimarse que no ha habido 
existentes o sin comprobantE', estáo obhga· qne Samper fueron eoñadot·es de la deuda d~ .t~meridad por parte 'ue los actores.'' 
dos colectivamebte a pagnr u.l demandaut~r diez mil pesos papel mooeJ:i a favor de FI Estos interpusieron apé1ación, y el Tri-
dentro de los seis días siguiente" a la not1- delig~w Muñoz. . huna! Saperior de B1•gotá pronunció sen-
ficacióQ. de la sentencia que los condenó, ''1 ~· . El cofiador Santofimio' pagó la tencia con fecha catorce de octubre de mil 
quinjentos'pesos oro amtricano en monedas deuda. nuvecientos quince, por la cual confit'má la 
o letras de banco a la vista, los intereses de "2Q. Silvestre Sarr;per incl!lyó la totali- del Juez a qu.o .. - , · . 
estll cantidad el 1 1 or 100 mensual,· desde dad de esta deuda en el inventario de la El demandante Guillén y J. B.1rnardo 
el diez de febrero de mil noYecientos seis. · suces'ión de Enrique Samper. Rojas, como cesionario del otro actor Üa.· 
hast.a el diez y eiete de agosto sigüiente, Y ''21. El Aeñor Danitl ¡,¡¡acs Y Enrique macho Leiva, interpusieron· casación. · 
)os intereses rnoratorios al·l~ por 100 men· Samper fueron cofiadores de deuda por va- _ El recurso reúne la,; condillioues legales 
sual, desde el diez y sbte de ngosto de mil lor de treinta mil pesos papel moneda a fa~ y se admite por lo tanto: -
novecientos seis h<ista el día del pllg(), vor qe FiJeligoo Muñoz. . Aduce en primer término el recurrente 

Estriba la demanda en ios siguientes he· "22. Anteriormente al doce de septlem- la segunda causal de· ca~acióo, que hace 
chos fun1amentales, qne se transcriben te,x- bre de mil novecientos sei;,, el cofiador Da· consistir en que la sentencia omitió resol· 
tualmente: niel Jsaacs pagó ínteg1·amente la deuda. ver ~cerca de las declaraciones perlidas en 

"1.0 Silvestre Samper es mi deudor por "2P· Silvestre Sa_mper incluyó toda la los numerale3 d) y e) de los dos libelos de 
]ss cantidades de pesos que detaando, se- deuda extinguida por pago, en ·el inventa- demanda, por ha.ber' considerado el Tdbu
gún documfnto fechado en Bogotá el pÍ'ime· rio de la sucesión de Enrique Samper." ' nal, declarándolo expresamente así; que 
ro de mayo de mil novecientos seis .Y las S~~ aducen corno fundamentos de derecho: . tales puntos son meros hechos fundamen· 
posiciones que absolvió a pedimento mío el ar'tículo 835 del Código Judici~tl, que 't;,Jes de la de.n::anda, sobre los cuales no 
don Silvestre Samper. dispone: puede recaer decisión~ 

112. 0 Demandé subsidiariamente de Sil- "La . sentencia definitiva debe recaer La Corte observa que si bien el Tribu-
vestre Samper ·el' pago de m1 acreeücia con sdob

1
rr la cosa,dla ca?tich·d ohei hecho de~~n~ n·al en un paRaje de la sentencia deja com· 

el valor total de los bienes que dejó su hijo _ac 0 pero na a_ ma• que 80 re eso.·... p~,ender que los mencionados puntos no 
Enrique Samper. El artwulo 1::>4, L<:Y 147 de 1888, cuyo merecen decisión judieial expresa, no fue 

''3.0 La sentencia del Tribunal no recayó texto es: ; 1 esta consideración el fundamento p11ra no 
sobre esta petición. "l\JsurpR!l-jurislicción los Jueces cuando , dictar fallo sobre ellos, si no ésta: "que no 

"4.o La misma petición es en mi dem~n- h rj 1~rcen sin haberla adquirido ...... " habiendo lugar ·a declaración judicial nueva 
---da incondi'cional. ' ~l lirtíc do 123, L~y 105 de 1890, _que sobre tales punto¡~, porque ellos o.e hallaban 

"5<? J!.JI Tribunal falló mi p.etición subor- decreta la nulidad por falh de jurigdicción; bajo el imperio de la cosa juzgada.'' Hubo, 
dinándola a condiciones y a even~ualidades. el a1¡1tículo 1155 del Código Civil, que decla- pues; una razón de fondo, no para desear.: . 

"6. o Pedí el pag•) sin atrihuírle a Si!ves· . ra al heredero representante del difunto, tat· 'del fallo judicial las cuestiones que, ellos 
tre Samper la cali~ad de heredero bene- oLligado a pagRr las deudas de éste; los ar,. entrañan, sino antes bien para declarar en 
ficiatio. · tícu!os 1666,1667, 1668y1669 ibídem, que él que eran intocables para no violar la 

"'Í." La ~entencia del Tribunal le atribu· limi~an la suLrogación o la transmisión de cosa j11zgl\da. · 
y6 ~e oficio esta calidad la d~ he1·edero be- los derechos_ del acreedor a ,u u tercero que · L~ CortP, si u embargo; uo dej11 inad ver· 
neficiario. le pag", a la subrogación convencional que tida la inexactitud de la doctrina consigna· 

~'8. 0 Enrique Samper constituyó créJito otorga el acreedor en carta de pago y a la ua, de modo absoluto,- por el Tribunal en 
pereonal e hipotecario por c1ncuent.a mil subr¡ogación legal en los casos que cspeüi· su sentencia, de qne no es d~Jable someter a 
pesos papel moneda a favor de Rafael Ta.· ·fil!a 1el artículo 3. 0 de los últimamente se· la d'ecisión judicial cuestiones de hecho que 
vera S., en la escritura número 1:l83, julio ñala.doF>; el artículo 2610 ibídem, según el han de Rer generadoras de un derecho. Tal 
primero de mil novecientos cinct\ Notat ía cual .. declaradas cesante~ laa obligl\eiones teoría desdice de la tradicional y muy an-
2.• de Boaotá. con¡¡ignadas en _una esr~ritura pública, que- tigua doctrina sobrd las cuestiones in fac· 

~·9.0 M~erto el constituyen!~>, Silvestre da ésta cancelada; el artículo 2611 ibídem~ twn y contraviene a t·econocidos principios 
Samper, sin ser heredero beneficiario y sin 1 q oe decl.'lra ca.ncelada la escritura púb1i,~a de derecho proce8al y disposiciones expre· 
i.nvocar esta calidad, pagó el crédito el nue- 1 de deber por la maniftlstacióu del aereedor s.as del Código J ndicial acordes con esos 
ve de junio de mil n~wecientos seis. 1 de habérsele pagadq su acJ'eencia; el artí- p1 incipios. 

· ''10. BJI acreedor R·,fael Tahra S., por 1 culd 2613 ibídem, que declara du fuerz.'\ ie- No. halla la Corte fundada esta causal. 
escritura número 804, julio ·nueve de mil gal la escritura pública cancfda'¡!t~; el artíco- Iuv'oca t.!}mbíén el recurrente la primera 
novecientos seis, Notaríd 2." de Bogotá, de- lo 1.633 ibídem,- s.->gún el cual ell}lle pnga causal de casación, que cúncreta así: . 
claró extinguido aquel crédito y c~tnce!ada din~ro-·¡ue es Cll~a fllngible-ejecuta acto La sentencia· impugnada declara que la " 
)a escritura const.itutivll' de éste. de disposición, eu~jenn el dinero que pllga; del mismo Tribunal de Bog.Jtá, fechada el 

''11. Silvestre Samper incluy6estecrédito el ahíeulo 2403 ibídem, segúo el euRI: 1'1a treinta y uno de marzo de mil novecientos 
extinguido, apropiándoselo, en el inventa- deu:Ja se divide entre los cofiadores propor-. nueve, y la de la Corte Suprema_que]a de
;rio de la sucesión d.e su hijo Enrique Sam- cio~almente al ,número_ de ésto¡¡, y el fiad~r 1 cl~ró in~a:'lable, d~ fecha once-de ·octu?re de 
per. 1 que:' la p11ga Integra mente puede repetir mil nov:ec1entos dtez, una y otra constituyen 

"12. Anteriormente al doce de septiem- _ contra cada uno de sús cofia dores por ~1 p11go cosa juzgRda en el actual litigio, y declara 
."" bre d~ mil ,novecientos s.eis,. Silvestt:e S.'lrn- ¡ de l~s cuotas resta11tes,, qnedan.lo. e~Li11guid.'l ppr lo mism_o el 'l'ri~.unal que esas .senten

per dispuso el once de JUDio de md nove- la d~l que p~g-t"; eLnrtiCu lo 1313 d.-ndem, qne c1as absolvieron a Silvestre S a ... per de la 
cientosseis de diez mil pesos papel moneda, dispone: ''el he• ed~ro que ·en la confección del obligación que se le demandó de pagar deu-· 

_<)sean cien pesos oro, de la sucesión de En- inv~ntario supusie1·e pendas qu_e_n? existan, das Je su hijo: djfllnto por haber· il:rcluído 
.. riqoe Sam per, a modo de pago y e d-eÚd·a ~e ·1 nO g.oza~rá del- b~ntffi~ici: ,d~ olp-y~ri~ar-io''; los en el inv:~ntario de· la•sucesión ·de éste -de u..:. 

. . . . "' . •· . . . 
li 
11 

_le 
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<las inexistentes, sin comprobnntes, y por chez, con ei objeto de averiguar si por parte numéricos que tom6 en IR. Dirección Gene
haber dispuesto de valores hereditarios sin· d.e estos señores se había cometido el delito rai de Instrucción Pública del Departa
previo inventario solemne ni autorización de perjurio, h&n venido a esta Superioridad mento del Canea par·a ca!ifiear la edad de 
judicial. · ' para resolver el asunto en lo que se refiere· varios estudiantes, se equivocó en el cóm-

El cargo del rrcCirrente ·puede resumirse al primero de ellos, por ejercer él, en la actua· puto de la edad de uno de ello~, la declara· 
.así: _ lidad, las funciones de Representañ~te al ción que rindió al respecto apte el Jurado 

Aquellas sentencias no a béolvieron a Sil.. Congreso. _ Electoral no fue falsa de acuerdo con l& 
ve3tre S'imper por esta causa, ni las deman.. El negocio fue decidido, en lo que hace re:· ley. Y tanto es esto así que el propio de
·das corr'espondientes la invocara!). Otra fue !ación a los señores V a ron a y Sáncbez, por ciaran te, inmediatamente que se dio cuenta 
1a causa que les sirvió de Jundamento y la el señor Juez 3.o del Circuito de Popayáo) de su e~·ror de concepto, o sea al día_ si· 
-que exclueivarnente juzgaron aquellas sen.. el que sobreseyó en auto de veintiséis de g11iente, se apl"eilur·ó a rectiflca.r ~u exposi
tencias, a saber: la aceptación pura y simple abril último, que fue confirmado por el res· cíón ante la misma autoridad qne la reci
de la herencia por haber tomado Silvestre pectivo Tribunal Superior el cinco de junio bi6, rectific~ción que no pudo llevarse a 
Samper el título de heredero en acto de tra.. del corriente año. cabo por extemporánea. 
,mitnción judicial. Si una fue la cansa de las Exaíninada la investigación, se encuentra De lo dicho se deduce que no se halla 
primitivas d.ernandas que originaron las dos que está completa, y, en·consecuencia,-es el probada la existencia del delito de perju
-sentencias a que se ha h~cho referencia, y si easo de entrar a estudiar su mérito. rio, y, por tanto, no ha lugar a seguir causa 
otra muy diversa es la causa de l.as deman· · Los hechos que dieron lugar a la forma· criminal. Y no aparece, ni puede aparecer, 
-das que crearon el presente juicio, no ha ci:ón del sumario se hallan fielmente relata· 1 tal demostración, porque según lo que se 
podido haber co¡;:a -juzgada, aunque el obje dos por el señol" Procurador Heneral de la 1 deja dicho, faltan la voluntad y la malicia 
to rle las primitivas y de las nuevas deman- Nación en su vista que precede, así: en la violación de la ley, elementos consti· 
das fuera uno mismo, porque para que · "El señor .Francisco Sánchez I. se pre- tlltivos del delito, al tenor de la definición 
aquella exista preciso es qne, Rdemás de la sentó ante el J u~ado l!;lectoral de Popayáo, que de ét'te da el Código Penal. 
identidad de partes y de objeto, haya tam. dentro del térmiDo fijado por la ley para - En consecuencia, la Corte Suprema, de 
bién identidad de causa, requisi"to éste que hacer reclamos relativos a las elecciones ncuerdo en el fondo. con el parecer ~el se· 
falta en el juicio actual. para Presidente ae la República de mil no ñot· _P_ro~urador. G~n.~ral de la Nacrón, y· 

La Corte halla exacta la teoría sobre ve~ie~tos die~ '1,. ocho a n:til noveciento's ¡adtmms_trando ~usllc1~ en nombre de la 
identidad de causas par~t __ el efecto. de la vemhdós, y pldJO que se excluyera de las .Repúbhca y po_r _aut.o~tdad de la ley, sob_re
-cosa juzgada, expue~ta por el recurrente, liBtas a varios jóvenes alumnos· de la Es- .see en esta~ d1hg,enmas a f~yot· del senot· 
pero ella es inaplicable al caso en_cuestión, cuela Normal. entre ellos a Daniel Bonilla doctor Jose Mana Iragon1 Iaaacs, por el 
-que se rige por otros principios. El punto por ser meno¡·es de erlad . .Comprobó qu~ delito de perjurio a que ellfls se refieren. 
-cardinal que hubo de debatirse en los pri· este joven era menor de edad con el testi. 
mitivos pleitos entre Camacho Leiva Y 1 I?.onio d~l doctor .José María Irag?rri Is.aacs 
Guillén9 como demandántes, Y Silvestre y del senor J. Manuel Varona, qurenes JUI'a
Samper, como demandando, consistía en que ron ser verdad lo ql'e afirmaron, y entr<'ga-, 
'SOstenían -los _primeros y negaba Samper ron al Presidente del Jurado .li;lectora! un 
'que éste fuera heredero puro Y simple apunte en que constaban las fechas en que 
de su hijo Enrique, y. e~ .demandado opuso los alumnos a quienes se refii'Íeron ha.bían 
como defensa en sus JUICIOS su calidad de sido bautizados o habían nacido entre éstos 
·heredero beneficia~io, que le .fue declarada el joven Bonilla, ' .. 
-en las dos sentenm~s. -;Iel Tn~mnal Y de la "Al día siguiente, veintiuno de diciembre 
Corte. Versaron los JUICios p~opt~mente sobre de mil novecientos qiez y siete, el doctor 

. -el ~ag~, de un~ .~euda del (hfunto, cuya 1 Iragorri Isaacs. y el señor V aro na vol vieron_ 
obhgacwn se ex1~1o de su sucesor com~ he- al Jurado Electoral y expusieron al· Presi
!ed,er_o puro y sunple, sobre una cahdad dente de dicha corporación que .al mencio. 
JUn,diCa del de~audad~, ~ _desde entonces nar como menor de edad al joven Daniel 
·segun reconoCidos prmcrpios de pruebas Bonilla habían incurrido en un error de 
j~dicialeé y ?e derecho civil, la _sen~e~cia cá.lculo, pues según constaba en el papelito 
que reconoCIÓ. tal ca~ácter, constltnyo trre· que le habían entregado el día anterior, 
voca?·Jementerara Stl~~stre ~amper Y con dicho joven había ·sido bautizado. el día 
!'elaCIÓn a su dtfunto hiJO En:nquc una con- veintisiete de abril de mil ochociento8 no
dición j~r-~dica firme. , . vepta- y seis, y de cónsiguiente era mayor 

- /.E.n mento. de .1~ expuesto, la Corlf•, ad. de euad, por Jo cual pedían no se excluyen\ 
mtmstrando JUSticia en nombre de la Repú- 1 a Bonilla de la lista de votantes. · 
blica y por autoridad de ~a ley, decl!Ha 1 ''Examinado el papelito se encontró que 
que no es casable la sentencia acusada. 1 era cierta la cierta referencia que a él ha-

Se condena al recurrente en las costas 1 cíau el doctor Iragorri l5aucs y el señor 
del recUrso. . _ V a ron a, y en consecuencia no fue exclnítl o 

· Notifíquese, cópiese, publíquese en la dE: la lista de votantes el joven Daniel Bo
Goceta J~ulicial y devuélvase el' expediente ni !la." 
al Tribunal d~ origen. · La fah;edad de un testimonio consiste en 

"\'IARCELIANO PULIDO R _ J É la mutación .t~e la verda?. en los casos y 
... · , · os con los reqmsttos o condiciOnes que la ley 

1\'hGUEL ARAN~~-:-JuA~ N. ~ENDEz-TAN- determina; pero tal cambio o rrmtuación 
CREDO N~NNE,Tri - GERl\LA~ D. ~ARDO. no se refier·e :'1 la verdadera realidad abs
BARTOLOllfE RoDRÍGUEZ r-EI Ofimal M~- tracta.mente considerada, sino a la confor-
yor,_ encargado de la Secretaría, Rornan midad del coilcepto con la expresión de_l 
Banos. mismo, hecha por el declarante, o· sea la 

SALA IDE NEGOOll:OS GENJEJRé.Uúlli'.§ 

Co1·te Suprema de JuBticia-Sala de Ne_qo· 
cios ~ene1·ales-· Bogotá, t1·es.de octubre 
de 1ml novecientos diez y ochu. 

Notifiquese y cópiese. 

AUGUSTO N. SAMPER-FRANCISOO 
E. DrAGo-JosÉ GNEcoo LAnoRDE-Pedro 
Sanz_Riv6'ra, Secretario en propiedad. 

AVJISOS 

"GACETA JUDICIAL" 

(DISTRIBUCIÓN) 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial el núme
ro suficiente de ejemplares de la, Gaceta para 
proveer todas lns oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; ·dos para cada- uno de los 
Juzgados Superiores y ele Circuito;_ para las 
Fiscalías de los 'rribunales y Juzgados Su
perioves, y· pam las Personerías Municipales 
cabeceras de Circuito. Uno para·cada Juzgado 
Municipal. Se supone un Ju,zgado en cada 
Municipio, excepto en 'las cabeceras ele Circui
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa~ 
les; pero en d caso ele que no los hubiese y so· 
braren ejemplares, deben avisarlo. 

También se a..:! vierte que los diez ejempla-
· res que se envían a cada Gobernación; com· 

prenden las Prefecturas de los respectivos De-
partamentos· 

Por consiguiente, todo reclámo por extravío 
ele la Gaoeta debe hacerse al respectivo Supe-., 
rior y no a la Corte Suprema. 

(CANJES) 

-La Gaceta Ju.clicial no se canjea con perió· 

(_Magistrado ponente, dóctor Samper). 

igualdad entre lo concebido y lo expresado. 
De ahí que si una persona estima haber 
vi1~to lo que no ha existido, y, bRjo de jura
mento, exterioriza Rinceramente sus ideas, 
su declaración, falsa en realidad, es juridí. 
camente verrladera; y lo que sncede en el 
campo de la. percepción sen,ible se verifiea 
también en el entendimiento cuando se saca 
nna deducción lógica de una premisa falsa, 

clicos políticQs, nclminístrativos ni literarios. 
1 Las Re~'istas jtt1'Ídicas que la re<;iban o la so- · 

! liciten deben mandar, para corresponder .al 
eanje, UN NUMERO DUPLICADO de cad8'. 

Vistos: 

Las presentes diligencias _sumarias inicia· 
das ante el Alcalde Municipal de Pr>payán 
contra los señores doctor José María lragorri 
Jrsaaco, J. Manu'el Varon2 y Francisco Sáa· 

1 pero tomada corno verdadera por el · flgen~ 
te que discmre. Y es este precisamente el 
cn~o que contempla la Corte: si el doetor 
lmgorri lsaacs, por un error de cálculo o 
por ligereza en la apreciación de los datos 

' . 
edición de su respectiYo periódico. 

Imprenta N.acio!llll .L .. , 
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No 

No 

éOXTEXIDO 

SALA DE CA:SAG:fOX 

·es ¡',n<~ian)J,e ·la. ,R=em,t•em,r:in. déll 1JI'Iiihn.na~ de 
Hogr.rt.ñ em e11 juicio ~·e~~J,id·o por \·:,., ¡~:<~•!'1ia·
no GO'Ilzá~ez eont-r~a. Pelclil"O. l~l1tiz n.nnnós, 
~i>h1 e Gm¡,J.idnd d>e ¡;,n cont.r19<t.o de 11111-t•niO. 
(i\~;8:.!:,1i"-lt•l'nr1-o :pn~JentP, •tl:c.ct·or ~!énclu~z.). 

9e :i¡Ófirm~:t la s,enhmei-n. t1·el ~L'rñ.lmno:t.l ,,~].e . 
.1 ~ncaJ"a:nHNlQ-a. Et11 e11 jui·c:-o de ·t.e:·eerí·n. 
;¡r.opr!l•e>Jto e:1Í. la ejecneió-n seg1ürh por \':an 
Dbsel, Tio:1e & C~· cr.,ntt'n .Ton-g·e M1¡;t.¡,s, 
{:vlegisb,a<lo ~J.on.¡>.nte, doot-m· Puli,l-o) . . 

f3•e rl~cn<n:"t1a d,e&üe.r<t.o ~1 J'·e-c.u.rso !l'e ca,SJa•c.iún in
tm·¡~nei,li.o por S eheink1s ll. ~f,aeSitll''e can-

;; t.rtt 1'HDa ·s~nténc::a iJ:el ~rr·ihnnli11l- il1e F'¡'q~¡t.!l 
;: )fa.J"'!a:. Ofn.gi<st.rm1o ponente, doctor Xa-

. nn.ei. i.-1) • • • • • : . • • • • • · • • • • · 

i'i'O ·se imma•ma la . semrt.em'CIÍ•a. ele~· T'l~ibn;lW\1 (le 
Jba{J'I~-é e.it el j1l!i·e.i-o t>.SJt•a.bOec~lliO pou.- üwh~.o 
Un1eiia eonf·ra. J'e:l:r-o Ga:Tct·n. :por ·flmna. 
de l=~'lOS. • (:M¡3,gi.strr,a•c]o ])()inieTllibe, d.oc\t.or 
Ar·rwigo). . . • . . • · • • ·• • • • • • •· 

Se hn1J:li~~~a la o>'ente:nci.n tJ.el 'J'ribnna.l !1:' B?go
h ·en el jlli(',io s~o·nd:d.o por Mwrbln. Af·a
~·;,:¡,[low cO~lifw·a · V.irr:~d.J:\i<a · Dem:la,] y r>trlc¡s 
m e:n·<Yres pna- ·J~~l!!'O d1e hilnl-<mwni os. ( "MilG·j,s
tra-C:•o ·,ponente, ·doc.t-or Jl.ocldgnez P.) . 

.Solnlmerlvto · ·de vot.o <le~ s;ei'ioll:' ·::\f•mgiSrtil'n;rlto 
. <lo.crhor P.C'd-rígnez P. . . . . .. . . . .... 

S al1 m.Íl1:PitÚI-o <'l!e YIÓit o d.el se ii or }[ag;is<ta~udo do e~ . 

'Se 

túr AT.arllg'O. • . . . • • . • • • • • • • 

~.thfo•:nca ·;;.a ;~;en:jtl~n.e;' a 1Cl~1 TL1ibun1j!t(l •d•et 
l'k\g:c.tii em e'! ju~i·eio .. i>.111t,a.h:\1!1'o. ¡~r ·Bram
ejS('I() l\lion1 e:1<Pg'l'O -co111ta¡a. Dioni~Slo C.ast~
freél-a y ot~"01Sj. ¡oo•blre _ domj!ll/io die 1m;~Js . 

"t.ien,;a,s. (\.\fag1:S<tmcl¡o<:¡xl!neu•t,e, doctor ~len-
'<'LeJ~) ·. • . • • • • • ' • ·• • • • • ·- • • •.• 

Bógotá, junio 26 de 1919 Número 1395 

Peclro!!nniz Rnmos nüte ¡-;1 Júi~·z 3.0 deJ·Cit·cui- r inmueble, 11estitnírselo-se d~jo-junto con nn:t 
to ele I3oO'otá. con fecha doce de se'l)tiemb~e de 1 selva ele eticnliptos de varias clases, ya desnrro
mil"no'~,c~ient'os doc'e, éontrn, ·.Jo1·gc MigtH:i~ -~\1- / Jlados, e_n n1ímei'i1 no IÚenor ele n1il. ~rl~oles, si
nrez S. con acción real, desde la achmswn tundo todo e11 lel área de este Mtmiclplü, en el 
de la. ~le:nancla Jinst'n e,] registro· o inscripcióu ¡ Paseo Bolhnr, o la .Agnanne.-a, alinclerndo to
cle ht i:liligencia de remat-e del inmueble Iiigri~- 1 do, terreno Y.arboleda en general, n~í, ~egún la. 
rarlo, hecho por el supuesto .t1Ct'eedor, ?uya eh- melltilda 'escntnra mímlero 402 ele nmtwcho eh 

sn liO'encin' se inscribió en ¡el hbro respectivo de julio ele n1il novecientos cinco, de· la Notaría 
la':' Oficina de ReO'istro del Cir.cuito de Bogot"ií>, l.R clo estn ciudad: 
c~il f.edlia cntorc~ de mai-zo ele mil 'noyeci<:mtos "Por el Snr y el Oriente, quebrada. de Grua-
trece. :! drd·ufc de 'por medio, y rastra vieja, con terre~ 

\Jt ' 7.~ QnJe como~cons'ecnm1cia. de la declayación j nos de Bilena_ventit:a MalcloJ]ado; _Norte, que
de lns :¡n~te.di_chas nnl~clades, Pedro_ ~mz "R:a- brada. ·de por ·mecho, qon t]errns de Juan dr~ 
m os restttmra ·a los menores demandantes,1 fO- 1· :JesJÍs·_Esguerra y N. Luque; Ocei•l!~nt<>~, propie · 
mó l~étlederos · rt7> intestato i:le su padr.e, .el su~ 1 dad ele 1m señor Plata. v otros, de } ranGISl~O 
puesto :denclor, Ra-fael A. Gonzulez, :e'l p1ie•dio Zaim1clio y otros, y de R~salía Copete y otros." 

!n. denominado Ban Jlfart·in, tal como aparece ·en 4.o Pedro Ru'iz Ramos restittiihí. a los ·men-
la ;es~ritnrn· de hipoteca· ya. mencionadal Y. en ciimhdos ·menores o a su -represe.ritnnte lega 1

1 las dilil-rencins•c}.e avahío, dep6sito Y remate del el valor ele los.·frütos ·civiles y na.turales rprp
precitn~~ iumneble, c11yos Jjnderos. se ~~presan ceélentes del "immieble qne se acnbit de alinde-

93 en e,] libelo ele dcmnncla. Esta rest1tncwn debe. rnr, a partir clel diez _ele febrero ele mil nove-
l compn3nder 1111a selva de. árboles el~ n(unero no cientos 'trece, hnsta ·él día. en que se Yerifiqne,.. 

menor ,ele mil, de vn rias clases. Y extsten~~ _e1n_ la. la ·restitución del Ú.\rreno·clenominaclo San 111 a?'
fechn. del sp¡puestó contrnto ele m.utuo, del de- 1 tín y de la· seln1 ele eucaliptos en él exi.stente, 

~ 5 '. pósito, ljnvalúo y remate de·l -pl'<:cbo. . p:irtt lo cnnl se fijará d valor de tales frutos 
·8." Que ·Pedro -Rniz 'Rnmos ·e~tregn~h :a ·Io_s 1 ci_~iles "y' .'~-at.nrnles-ql.l·e_sou l.os qne hnya po

demandantes el valor ele los frutos c1 nles y_. chelo pi·odncJr el predio mencwnado~por me-
95 natlirh tes qne hn.ya perc-ibido elle :la finca :~x- dio ele ·peritos .d~si.gnados en forma, dentro cb 

presada. y que ésta hnbie~e prodnc1clo o pod1d.o ht ~s~cnela del ·Ju.Jcl,O. , , . . 95 
prodm·i:r desde el día ·dtez de febrN·o .<'/'!¡~,mil o. ·P_eclro ~mz 'Rnmos hara. las reshtucw-
novecientos trece. fecha -é11 qne "Fb venfico el · nes a que hnb1ere lngar ·en derecho, 'dentro del 
remate .• hnsta ·el día im que se hicie1te la resti · téJ'mi_!úi ·qile ·la :ley ord~-ha; y . 
tución,':frutos qne se estimarán por .. peritos. . .Ji. o 'En 't~clo c.áso, Peclro;_Ruiz Ramos ·pngad. 
-·:mi ·44ni"n.ndn~nteproÚ10vió,. además, \estas ac- 'las. cos~:1s 'éYe esta I.i~is si se .opusiere h. que. se 

96 J ciones dubgidinrin:s: · · . h.rignn :~as ~lecl:~rnc~m;es. pedtclas, yR las pnn-
. 1: • . • • • .•. · • . . c1pales, ya las snbsidwrrus. 

===~===-='="'====""=-="""'=:=:'=:=:'=='= 1 
l. a. Qj~e _elmmneb_l~. qu~. ?h~de.1:a In~ escntu~ · La demanda estriba ·en 'los siguientes nntece-' 

tlAL.i .DJE NEGOCIOS GENEJR,AlúJElS m. de hipoteca. otorgada por Raf:~d ..:\.. <;ion- :dentes;: · 

'OoPte 'f3up1•c1na de Justicia-Sala t:l.e C/aúu;~Ón'. 
: Bogotá, septicmb1'e t?·'t~illta de m~l noveczen
l tos diez .y1 ocho. l . 
k . . .. 
· (M:l'giEtrado poriente, doctor·Ménd/ez}. 

'zá]¡~z ·a :favol· de 'PéClro Ruiz ·Rnmo~, baJo ·e] "1? Por esc~(itura ··número 1217 de ,teinticlós 
número'121"i, ele véirit.idós dé no~1embre de . de novieml.}re de mil novecientos siete·, pnsnda 
mil no,'écientos siete, de la Notaría~ -~.a ante el Notario 4. 0 ·cle este ·ci:tcuito. 'Ra.falt>l A. 
de 'lesta 'ci ni::lacl, inmueble ·.que en tal e:S.cntúm .'González· se constituvó clE:'-ndor deÍ demn ncla
se: deno\ninn San Martín: Y qbe npa:rece en ·l:t ·do Pedt'o Rliiz Ramos de la süma (le cient•) 
mismh; -~sc1:itnb pigri?r~do _c~mo· 'gin'n?t.ú.t_ de: :cuarenta mil 'pesos.pn.pe.l rtwriedn. · • . 
¡pngo · cJ~ )a suma de c1ento ·:narent:t nnl. pe~::t» : "2? El ténñino ~e restitüción, ··rnta ·de inte
pa¡jM ~'lo_ned~, ·no es el mtsm?, qu~ almder:t : rés y dBmás condiciones del contrato imagihi1~' 

Vistos:· , la e:scn~nra de compraventh. n~a_rcad:1; C0!1 ~l: · rio ·se hhll:m· coilsign.aclos en €]' doenm¡ento 
· Vespasiano González; como guardnclot: ele los núme;o, 402,_ .oto/g'ad:t el vet~tlocli~ t:e..3nlt~ públioco me~1cionado ·el~ e,] hécho qne vreceCle. 

menores 'übclrilia, Anrn Marín, María J\iagcla- ele. 1!1¡] Jl~yec~en.?~ cmco, ante el :Not<~rlü ?: . .'.'3. ·Rafnel A. Gonz:ílez-supnesto clendor-
lenh. y Rafael Antonio Gonz~lez. Ah~,arez, pr~- ck;e:ste ~Crrcm.to~ ven~a ·, hech:~ por ;Jorge. Nit- :1 falleció en ·esta ciudüd el doce i::le septiembre 
movió ante e1 ;Juez l. o del Cu·cmto ·do Bogot:t. . gnel Alvarez S. a favor de Rafael A. Gon- : de mil- nmiecidltos ·doce, intestado .. 
juicio ordinario contra Peclr? ~niz Rnmos, ~t_: zález · ·.: . . . "4° A Rafael A. Gonz'{¡]e:z le ha'nsuceditlo uni-
fin de que se sentenciase lo s1gmente: , · 2.,

0 .~.~r -~~ri~o, lo que ?drge M'igu~l .A} vai:ez versa'lmente sns cíwtro ·hijos legítimos, ·nien9-
. a. o Que el demandado no ·lut dado en ·m~tno S. ~lemmc10.' con~o posee?or en __ \eJ. JUICIO ~Jt:l- res de. erlarl, Obclnlia, Anri1. María. Efaría. Mag-
o ·préstam'o de consumo a Ra_fael A. Gonzalez cutrYo ~egmdo por P:dro ~mz Rnmos-d~- ., da lenn· y Rafael Antonio 'Gonz:Hez, coíno 's:ts 
}a SUffia.-de ciento CUarenta. lllÜ peSOS p,njpeJ m?- lnanda.clO-COiltra .ar¡uel ante el ,Juzgado 3,o herederos rto Ín•Ü!RfrttO. 

necla, 
0 

mil cuatrocientos ·pesos oro, nl cai"?bw Ci,vi!d~este G,ircuit?, pa~a_nten~le~r :1I pa_g~'clcl-. "5~'Cim ln copia éle 1n, escritni;a que mencio-
oficial del diez m~l por ciJento, qne 'mencJbna crecltto ~ne se co~1raba o se cob~·o,_ nnte. ch?h? . na u los pnntos Lo y 2." ele estos hechos. Pedro 
h escritura públlcn númer? 1217, pnsnda. el .

1 

:.Juzga,clo,, con .a?c1ón .real; }o que se c!Pbarg?, Rniz Ramos proC'edió. ante el' .Tuez .
3

.o '(le' este 
~einticlós de noYi~mb:~ ele 1~1~ n.óve?J.entos Sl~- · avalno,_ dc:r>osrto y ilema.to .. por Pedro Rm.z j Circui~o, a per~cgnir la. finca -pignorada simn
l;f\ an.te .el Notarw 4. del Cncmto de ~ogota. RaJ110S-eJecntn~te..,.._no_es el 1n.mueble cle~om1- h1cbnwnt.e, cles1gn:mdo ¡para ello como posee-

2. o Que ~] contrnto. de m.lltno, m~ncJOna~o n~cl? ~~a.n Jlf m·t~n:; ~lle . c]eten.nn;a. 1 [l. e~ntu_ra. clor ele la misma a .Jorge :Miguel Alvnr~z S. e 

E"n esa esci?tnrn ,_ no tJene m ha te m do rn;wn n_nmero ~02 de vemh~cho <;le Jt~l~o. ~e n~Il 1;m ~~ .. "Go }~~ ·dicho juicio ejec~ 1 tj vo ~lhnc1.estino . se 
Jegal de e-:xJste.ncw. . . . cJentos cmco, ele la :N?tana l. de Booot.t, Cl cJennnelO, avnlno y deposJto el illmueble plg-

a.o Que ese contrato es nulo, de nnhtlad nb- · tacla en la parle final del pnnto qne: precede. noraclo, que se d-enomina S
1
m, J1fa,J'/?í,n. die c~JVh. 

t;oluta. 3.
0 

En':consecuencia.,.Pedro Rni·z .Rnnios.tper- Sítuación y nne.xidndes ya se ha hnl)la.do. .. 
· 4.

0 

·Que. consecuencialmente el contrato ac- soüa qu¿ se deniega a qne los ·menor~"s Obdu~ "(o Con feclin cliez de febre·ro-del córt;iente 
oesorio die hi-poteca celebrado en esa misnin, lin, Anrh Mn"rín, ~~aría. Magdnlena y Ra.'faél mio, v ante re! .Tne?: del conocimiento-3,

0 
ele 

escritnra como garimtía del de únituo, no te- Antonio:: GonzáJez Alvarez, representados por esté Circnito-Prdro Rniz R<Hnos hizo postn-
!llienclo. coni'o l10. ·11:1 tenido, causa ·ren l ~r líci- sn gna.rdador y tutor en .esta demanclit :V en m, po·r cn~nta. ele] crédito" sn puesto, qne él co. 
ta, 1.10 ha existido ni 'existe a los ojos ele la ley toda clase: de actos judiciales y extrajuclicia- bra·hn. en pJ rem:1te r¡ne en es't misma f.¿chn se 
y tes ·nulo ele nulidad abs?ln~a. . 1 les, g?ce'n del clerech~ de clom.inio y po~esión n1'ificó hnte aquel .Juzgnclo. de la finca tiíntns 

5.
0 

Que ·en conséc1ú'nc1a. el preclw ele San 1 mnterwl sobre. el pdedw denommaclo San Mar-

1 

ve~es mencioqa.dn .. · ~~-
!Martín~ ·hipotecado l)Or Rllfael A. GonzáJ.ez a. tin, alinderndo como aparece e.n la escritum . "Sn Con_ el cnr:ícter de ncrdeclor le ftie ndjn
fin·or de ·PedJ'o Rniz Rnmos y· lindera do se- númerq.J02 de veintiocho de julio de mil ni?·- rhcado ·el mmneble que supuestamente se ·1

8 
hn

gún la me-ncionndn· \e:scriü1ra, se hnlla' libre de · veciBnto~ cii:t.co, (~e la. -Nota ría. l. a ·de esta e in- 1 bíll dn el o f'OJ~ n nterioridncl; en g-:ll'an'tía. del 
~odo gravamen. . dad, deb.~ o debm;á: restituír a dichos menores \ pilgó ele im crédito imaginario. hastn ccincu~·· 

6." Que en 'tal virttid 'es ·nulo· absolut!iiri.ente. o h. sú rejwcsentapte legal, quiellies tienen- acre- ' l'J\i:'nri.a 'c~el "mencionadó c'l-~dito.' 
t~l .j-nicio ·'ej"eélf-tiv.o ·inicindo 'poi: él 'tleniandádo - · ditado el 'mejor derecho .de "dominio --sobre·""t:.:tl · · ''9o E&te r&mat.e se im,c"ribió en el libro nú., . , . . 

\ 

o 

'1 



¡-----~----------~~~---~~~~---------~-------------===~ 

90, 

~_ero prime1:o de_l corr~~~~te añ~, con~é~I:á e~:' "§(( ""pedi;o · Rl.íiz 'Riiñ1'&spos"éEn;iü' títüTh.'al~ · ···eri·br~:Videni:e-··tle .. h,ech~- en -la. estima!ióik de~ 
torce de marzo. a la pagma 20;), 'Y ba]o\el nu-. guno, de mala fe,·y arbitrariamente, por con- esas prue.bas; mas no la direct.a de error de 
meTo. 393, en Ía Oficina de Registro de ,ésfé sig:ui\ente, el terreno que remató en .el jui-cio derecho. 
(Jü·c11 ito. . . . . . . ejecutivo que siguió .Y de qu~ se ha1 habla,doe.n Además, la consideración (lel Tribunal re-

.. "10. Dentr.o de lo:;; ]meleros del, mml.lleble ~1g- eEte libelo varias veces, junto con \el le.te de ferente a las cláusulas de la eséritura no fue 
.JI

0
Tado simulndamente ha existido y ex1ste terreno y seha de euc11liptos mencionadh$.-~·f!l..~l>i propia1pente con el fin de contraponerlas, si

desde antes del veintiocho de julio de mil_ no- de el día en que se verificó tal subasta (¿lj¡ez í}e no que, dado como dlerto .que en poder del 
vecientos cinco una selnt o arboleda de enea- febrero de mil. novecientos trece). . . ·. · aci-e:eclor, según reza la escritura, había deja-
liptos de varias clases, desarrollados, en.uúmet·o "27. Pecho Ruiz Ramos ha estado y está·ICX- do el deudor cuarenta mil pesos para que se 
no mmwr de mil árboles. plotanclo y disminuyendo, con detrimento de los enttie:gase a. una terc·era persona a fin de 

"11 Pedro Ruiz Ramos, de mala. fe,·í)nes no · los intereses de .los menorles. demandante!;l, la cancelar una hipot€ca -que gravaba el terreno 
es po~eeclor regular, posee, desde el diez ele fe- selxa de eucaliptos m:encionada, sin consentí- de san Llfartín, estimaba. el Tribima.l que el 
brero de mil non cientos tre(?.e (fecha del re- miento, ni expl1eso ni tácito, de los verdaderos demandado no estaba obligado, como lo ct•ee 
mate), por sí y 1por inte~·puesta pe1;sona (.Jor- duei'ios de ella, los menores Obdulia, A-ura Ma- el recurrente, a da·r la pr.ueba de haber hecho 
ge Miguel Alvarez), el lllmueble tantas veces ría, María .Magdalena y Raía.el Antonio Gón- la. entrega a González por conducto de un ter-
relacionado. ?.ález, a qmenes r.epresento." .cero. 

"12. Pedro Ruiz Ramos no entregó a Rafael Cita. como fundamento de clereeho los artícu- ·Este concepto; que es-el único y cardinal fun-
'A. Gonzákz, ni a pe'rsoua por éste recomen- los MG a 971, 1494 a. 1496, . 1502, 1518, 1524, dam~nto de la sentencia ~ la parte que. ~e., 
dada el dinero materia del contrato de mutuo . 132i, 1G1:~, 1740 a 1742, 1750, 1751 del Códigó refiere .a 1~ ;expr~sacla escntura, y en relacwn · 
detall.ado en el instrumento público número 1 Civil; los pertinentes de los artículos 2341 a c~:m la aCCJOll ¡pnmer.a~ de la dleman.da, ll() ha. 
1217 del veintidós de noviembre ele .mil nove- . 23.60, y 2432 a 2457. TJey 95 de 1890, artículo s1do atacado en casacwn por el re~urr.ente. 
cient'os siete de la Notaría 4.a de este Circuito. \15. Laíi disposiciones pertinenteS" del Código . No es Ítindado el pnmer moüvo de .cttsa~ 

"13. Plech?o Rniz Ramos. en sn calidad el.~ 
1 

Judicial. c1ón alegado. _ . 
13cniedor hipotecario simulíÍclamente, dados l~s 1 El clemandado, aceptando algunas ele las _,Segundo. Error de de~e~cho en la apr!'eta.~ 
términos del instrmnento que se acaba. de ct- 1 asP.r<·iones de la demanda,. negando otras y cwn de la se~nncla confeswn h.e~l1a por N de-
tar, tampoco h~ ctm1¡plido las obljgaciones qt~e a.elarando varias se opuso a las aceiones in- mandado Rmz Romos en posiClOl\es, ante el 
en el mencionado documento auténtico contraJO J tentadas. ' ) Juez die primera~ instancia, que dice: . 
pa1;a con Rafael A. Gonzáh:z. E~ .Juez el~ la causa de?idió el p.lei~~ ab- 1 ''Parte ?e la suma la re~ibitS el ~eñor Ra~

1 

:. 

"14. Pedro Ruiz Ramos no ha entregado i.>l 
1

. sol VIendo al den~andado, sm . co;ndenacwn en . fael Gonzalez por cuenta nua, de m1 hermana 
dinero de que hace relación el hecho 12, eles- costas, en sentencta de fecha vemücuatro de fe- Hdiodoro Rniz Ramos, v la otra parte lo. en-
pués de la fecha del instrumento público qtw · brero ele mil noveci~ntos quince. t~~gué )lO al señor ,Jo;ge :Miguel Alva.rez, 
en d mismo hecho se dta, ni ·a Rafael A. Gon- El actor apeló, y el T'ribunal Supedor ·de porque esas instrucciones recibí, Y. así se esti.- -
zá.lez. ni a recomendado de éste. Bogotá, por sentencia de veintinueve die fe- puló de manera expr~sa_ et;- .la escntl!ra núme-
. "15. Rafael A. González tampoco lo ha re- brero ele mil novecientos diez y seis confirmó ra 1217 de :flecha vemtldos de nov1embre d3 
"b"d ' '] · t · •~ d 1 N t ' 4 all c1 1 o. la dle primera instancia. m1 no"llccrcn os sieu:,. ·e a. .e o a na . 
·"Hi. Pedro Ruiz Ramos no ha sido perso- La misma p~rte interpuso ~asación, y como Deduce ~e aquí el. recurrent.e dos cargos:. ~ 

na que posea bienes u e fortuna de ninguna .es- el recurso se halla arreglado a la ley, Ele a el- a) que s1 fule Heh9doro Rmz Ra_!'llos el <JUB 
pecie. . . mite. · entrego parte de. la suma a Gonzalez, qmen 

"H. Pedro Rni7. Ramos no ha tenido tal co-- Se fti.nda este recurso én la primera causal resnlta ac~eedor ?e éste es el primero, mas np 
moclidacl u holgura en materia d~ intereses que de casación, Ja _cual se clescomponiei en los si- Pedro Rm~ ~amos, como aparece ·en la escrt-
pt,tdiera en el mes de noviembre del año de guientes motivos: t?-ra, y el ~tltm10 no ~1a entnegado aquello.. can--; 
1907, año c1!e la escritura. simulada., dar dinen Primero. Est(e: caro·o lo formula el recurren- t1dad \p-llrCJal a Gonzalez; a no ser que compro-
a interés. · te así: · · "' · bara que su hermano había hecho la entrega . 

"18. Pedro Ruiz Ramos no ha sido perso- Pl 1 d te 1 / el' el . d 1 por cu~nta. suya, r.rueba. que no ha exhibido; 
na de tal comodidad en bie.nes de fortuna " " \emt~n a~· f 1~·Jt t 1 C! qG.e se,1 ec ara{a 'Ju:ego el Tribunal incidió en .error ele derMhb . 
.-propios o ajenos, manejados por él,-que pn- · _qule e. ~nor .a.l ae _ nP1-omo o~za ez .no la al no estimar como comJ)leta la confesión de· 
d

. d , '-~ R ¡· 1 _, G . , 1 clac o en mutuo a senor Nlro Rmz Ramos la R · R b 1 el 1 ·, 1 1 Jiera. ar.en })res .... ~mo, a a· ae .~ .. onza ez, 1 .. t t .1 · 1 UIZ ·amos, u so re a ec aracron 1ec1n.·por 
suma e ·e CJen o cuaren a mt pesos pape mo- G 1 '] 1·'· · · d · •t sob ••. el.veintidós ele noviembre de mil novecientos 1 · 'l fl . . . , o •za ez ·en a mencwna a escn ura re toe-

siete, la suma de, .ciento e,Ia.I:enta mil pesos pa- nec a, jue. a9-ue conl !esa 
1
hadberl reCibl~O de e;- cibo de toda la suma de ciento cuarenta .. túil 

;ne:l monleda, m, enciona_dos en la escri_tnra. eh te, en a prnn\m•a e ausu a e a escntura nu- peso .. ól; 1 . t' ] 1'"'~7 d l e, d" e· 'l '~" mero 1217, de Yeintid6s de noviembre.de mil 1 s,.vtr' ole ~J6' 8,JC~4°9 {D~43 e11 oC_rdg_o ·JtVl 
hit __ poteca tántás veces _citada. · · - Y OSar lCU OS;) 'J y ;) C e• O lO'(} ll . noveeiPntos siete. pasada ante el N otario 4." de ·d. · 1 ' ' - "' - .. . o -

"19. Pedro Ruiz Ramos siempre ha sido te,- '13 t' '' "El T "b 1 d'' 1 1c1a · · 
1 

.
1 

· ' 0 11-
1
'0 nl_ .- .~ · n tfma no .. acce 10 a 1.ace.r es- · b) Que si Rniz Ramos confiesa. .habet• de- ~ 

·11H o y conoCic o como persona pobre y ele nin- ta e ec aracwn_. por a.lta de prueba, no obstan- · d n d · t .1 · 
guna economía.. . te que en cláusula posrte:rior ele la in.isma es- la o el supo, er.cu~Ten .a 1111 pdesosGparat.te.I\-

"20. Pedro Ruiz Ramos no tuvo en la fe- eritnra dice que Pedro Ruiz Ramos dejó en Sll' areJgar osl\, ll'~gulnAllns rnccwnefis e ol ~lza e.z, 
cha de la escrr"tur"' qtte cont1'ene 1 contr· to d" 1 1 d t ·¡ l · orge 'J.Jgue vare.z Y a rmaque nzo es~ · . .• e a . .., poc er a. suma e cuaren a m1 pesos. pa¡pe ta ent ega 1 · . b' ¡· , b d te , l 
cuya nuJiclad se trata, la intención siquiera de. moneda y qm~ éste mismo declaro en aquel ~ r ' e Incum Ia. a. prue a ~ ·es u • 
contratar con. Rahel A. ·Gon?:ález, menos la. 'instrumento, que tendría en su pod~1: la smmi tn~~ h~~ch.o _par~ qr. 110 qnedarn subds1st

1
entebí la 

de dade dinero a interés co{i hipoteca, sin Ül- dicha para qne bien _González o Alvarez dis- ~o edes~on srmp: ce.(ue en su pGo er 'lu\ an 
nerlo. . pusieran de ella .... " Si Ruiz Ramos-arguye bu b, a e o ?bu' adren .a nfn . pes;>st qne o~ a ezdno 
, . "21. Rafael A. González tampoco tuvo en iel· recnrrente-se quedó, según la. citada. esc~i- . ~ tia relcl dl ol; co~, esilon1es a qtne JveNnrtaa. a. es
esa fecha-ni en otra alguna-la intención de t t .1 · · G 'l vrr ttar. a ec aracwn 1ec 1a an. .e e o no en 

~ m·:.~, con cuaren a. nn p€sos, y sr onza e.z ¡ .. r f 'd •t ] h b "b"d ,t t l 
.. 2douirir ~ título ele mutuo o préstamo, de dejó en poder de Ruiz-Ramos cuarenta mil pe- cl«e· 1 epre~lt a escry1 ura,- e e 1 aTe~·l rec1l 1d0 

\eJ. 0 ~. 
Pedro Rui" Ran1os ] t"d 1 1 r1 • t d 1 · . . es amo. como e1 r1 Jtma esconocw • " · · •a .can 1 ac e e t~esos que sos, y s1 es -as ec aracwnes son posterrores a e n b d f ·, · · 1., d 
determ1'na la· esci'J.tti · ' 121"' d · t• 1 1·, 1 · ni 1 · • s" prue a e con e.<>wn, mc1c w \"in error e · . · , . ra. numero a . e vem 1- a. e ansu a pru era, a escntura esta demos- de e 1 · 1 ·, 1 1 1. : '." •t 
d9s de noviembre· de mil novecientos s~ete de trando plenamente que Ruiz Ramos no en-- l 1: e lO ly Vdl? a]Clül)l e e as c_tspostCwnes Cl a-
la NJot ' 4 a c1 t · ·d d ' · t , R f l • t . G ,1 . . e as ·en e or ma a . . . '· ... ana . e :es a. cm a . · rego a a_ ae .tl.ll omo onza ez los pento . T d " 1 rr ,) d . . 1 
- ~'22. Acreedor y deudor pactaron un con- .. cuaretlta nnl pesos que éste confiesa haber re- o o e careo .r~ esc.ln_sa en lel sppuesb? 
trato de mutuo simulado, que sólo ha existido 1 cibido · ele que la dfdaraeiOU de Rmz Ramos de htt~ber · 
~n la mente de ellos." . . V~rias inexactitudes colitiene este car(J'o entre,;ado, por <'onclncto de u~ hermano a 

Son hechos que generan la acción subsidi·l- que anulan su efi<• c'a. No . ·t . ot Gon~~bez part~ de la suma, constituye una ex-. 
1 

. ~ , ,a • . ~ es c1er o que exrs .a eeiJ.c on 'LD t 1 eb · 1. r1_ a os siguientes: ca¡Jítulo al ¡runo de lacl""ln~-..J · , h · t qt~ .. m1en rns no a. compru e, un.p tea, , ,. · ' ~· •wJUa -en que se a- una confes:ó d · '1 t ' · G 'l · 
"23: El inmueble hinotecado por Rafael .. ~. va }1l?dido la declaración de que Raf el A.nt _ '. :, 

1 

n . e .qn~ m e en. rego m onztL e.z 
P ;l._ "· G , .- . a - ? re1'1b10 h. 1Snma. mchc.nc1a. 

~OTI?.á.lez en :favor de Pledro Ruiz Ramos. rela- lllO xonzalez 1),0 dw -{'.ll mutuo a Pedro Rmz ''To 1 11 . 1 e rt 'l"d ( t 
1 l R l l 

. . " .1' 1a . a a o e so 1 o es e aro--umento 
ctonfi(0 1en aesc-rituranúmero1217.de-..:einti- .nmos asuma.ceCientocuarenta·mrl¡pesos· ·R · R 1, · 1 o· í·-··., 
~dós de noviembre tle mil novecientÓs silcte. lle b demanda, a. qnien considera mutuante e.<> ~ 1" l~J7. flllmo~ nlo 1::t.ce srno e ar ulna dexp rcacJOn , N t , p ~ R · R · · . , · Cxc como ego .a suma expr.esaca e sus ma-
~.a o ana 4.a .tle Bo~otá., no es el mismo 'que eC!ro mz . amos, y como mutuano a Cxon- nos a las 1 1 d 1 · r . , · l -
cle~ll~ la f'Sci:Itnra nmnc;·o 402, de '1eintiorho zálr-7.. - . , ed fe e euc or; exp .teacwn que en na{ a, . 
d~ ]Uho de mll novecientos cinco, de la Nota- 1_\o IE's exacto tampoco qne el Tribunal ha.- pu ~ a ~tar la.ldeclara.ciónJ ele recibo hechit 
l'Ia l.a de esta. ct"ttcla..J. . q ne' d l d 1 . .. l t' por TOnza e7. en a escritura, ni menos consti~: 

u 1 Ji · ¡g·a 0 :1 ce aracwn re a IVa a la no en- tuír ln con,fesión divisible que imagina el re~ 
"24: E~ inmud¡le hipotecado a favor ele \ tr~gll: del__ dmero por la simple_ razó~l de no currente. 

Ped,ro Rmz ~amos ¡por Rafael A. Oonzál~ez. exJstJr prueba en el proceso; nó 1€1 Tribunal Por otra parte, la intenención ocasional de . 
.,6 ...... 1n 1 t · · 1 "e deue.gó a hacerla después de' exam1'nar la 1 d 
•.. ·;s• .a escn ura ptamern.rnE>-nte cita.da en el 1 prueh_a t-estimonial, la .die .confesión y la pre~ un recomenc a o para la entrega de una sn-
JJech~ que precede; no comprende una. selva rl~ ¡ st t 'd d 1 mn rlehida, BS un detnlte insieQ'Jlincante que en · 
eucahptos d . 1 con. 1 m a e a mencionada. escritura y ha- d lt 1 l . _ ; . e vanas e a?es: deSílrrolln.clos, eu 11 na n a era as re acwnes jurídicas entre nl · 
numero no menor de mll :írholes. ·en e'l C"I·s- . ar . qt~e no P?dían pr~valecer Eobre la que ]'resbd 1 t . t d . 
t. ente. ~. . . _, contenla la clausula ¡pnmera de ~este instrtt~ J ~ , or Y e p!le.s amJs a.. crea as por el 

+ s· . contrato ele mutuo que contiene la escritura~ 
"25. - El acreedor ll!.t)o'-~~.,ll'I·o y r·eli1utac·lot· m en .o. d hubo comparación de ¡)r1wbas ICll- 11t'tJ11eJ'O ·1::¡1'·• . d, f . _ t..t<.'- t JI 1 1, 1 · ' · ~ 1; DI menos po ra trans onnar al 

CO~J?ro en la almoned~l pública llll terreno -de- re e as as e ausu as d? dicha esq~~uj;i que recomendado len verdadero acreedor ele la su~ . 
f!Ommado Saw ~."1!-ar't·in, .ql!c no ies el que com- enumero \el recnn-en~e; .. s} hubo apre<;i¡¡._<;~ión de mn qne transmite. . : 
pronde la .. selva de .frUClih.ptos lllellt'.l.Olla-d•>,. nTI e11ns, y de esa a¡~·ecracwn se llegó w'determi~ En cuanto l 7.) b 1 lh h "..,..~ ·uad.a conclu_s_ió_n a_,ue.f'1 r~cur~ren""~con'~ .. ·dera . ó • a.cargou ·o sérv·a aCorte.que 
¡a· ec o qUie antecede. · e _ .. Uij '" o l. recurrente. confu?dle la naturaleza .y efecto j 

rro.nea, stt·.acusación ha debido ser .la· de de las dos.es'tlp.ulacJOnes conte.nida.e; en l{l.'c1áu-
-~ 
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sula p1·ime~ de la dicha escritura. y en. ~a· re- . . Se · dondena.: al recurrente •en la-s costas d,al. 
· iativa a la:: retención de .los. cttarenta. mll. pe- re'cursb .. 
sos en .. pod~r~ 'd6 R\l!Z :R~.mos. .. La ¡primera J_Jier-. Not~fíq_uese, . cópiese,· publíqüefle en ·la Ga- · 
~EUeoe. al contrato de mutuo, y es el acto por el . ceta J:•ud;ícial V devuélvase . el expediente al 

,cual el mutuario da ·por verificada .. la trad~- Trib'utial de origen. . 
ción d!.l la ~uina prestad3. La segunda constt- :1\fKRCELIA.NO PULIDO R. -JosÉ Mr- · 
luye un.convenio de. depósito Y de mandato· n. GUEJ, .AR.-I.NGo-JuAN N. MÉNoEz.-T~NCREDO 
la .v-ez, en virtud del cnal Ruiz Ramos quedó NANNETTI-GERUÁN D. P.moo .- BARTOI.O'-\IÉ 
obHgado a guardar una sn~'l que le ent~g_ó RooRÍquF.Jz P:- El Oficial Mayot', enca:rgado 
Gon.zález · para restituírla a un tercero en de la Secretaría, Román Baños. . 
óert(} evento, o al mismo González, si, lo px:ime- . ·. ¡¡· 
1'0 no acontecía. 1 , 

I...~n. entrega de los cuare.~ta mil pesos a Gon- 11 

záJ.ez por razón de mutuo quedó consumada, Córte Stap?'e/m.a de Ju.st-idia-Sala de Casaoión. 
y nacieron .los :efectos del depósito qne en la ,. Bo,r¡o .. tó, ocho de octub1'e de 1n.iJ, no·veé:ientos 
Ínismn. escritura qnedó contratada. Si la res- diez ~y oclw. . 1 

titdución d~e laf stuma lno ~ hnbierta. thoo~_o, en (Magistrado ponente,. doctor Pulido R.): 
na a po 1a a ec .ar e .-pnmer con ra o lllt.". mn~ . 
tu o. Frecüentes son los casos en .el comerc1o er~ Vist6s: . 
que m1~ mera operación de contabilidad 'cons_ En ~ juicio ejecuti,·o promovido por la 
titny~ un pago, si por otra ¡parte las partes SociedAd Van Dissel, Rode & Compañía. do
co-p.tratautes convienen en aplicar la snma real- miciiia!iJ.a. en Hamburgo, contra Jorge. ~lutis 
meute a otros destirios que emanan de 1.ma e Hijos, por suma. de pesos;se propusieron las 
conv.en~ión. post~rior diferente. siguientes tiercerías coadyuvantes: 
· Cón razón dijo el Tribunal qt1e en nada po- La del Banco de San Gil, por novecientos 

'cDa desvirtuar la· declaración hle.cha por· Gon- sesenta pesos treinta y tres centavos ($!)f>0-3:)), 
y,á}e~ sobre el recibo de la snma prest.a.dac, la. O Sll equi,·alentle €.n monJeda ~eg:Ü· y corriente, 
falt~ (~e prneba de que ~u~~ Ramos }1~1b~era. en qne

1 

se constituyeron deudores tanto Jorge 
t·estltmdo ln suma que recllno en deposito. . Mutis e Hijos como Jorg-e Mutis personal-

Bn!':tan estas·consic]ernciones para conclnír· mente.ll _ 
que este cargo es infnn.dado, sín · necesidficl de La e~ Donaciano Romero y Martín Román, 
examinar el proli:jo razonnm~ento del recn- por la 1suma de quinientos pesos ($ 500) oro 
rrente.sobre la t-eoría de lR confesión. inglés e· intereses vencidos, por que. se ·constitu_ 

Te1;cero. Violación dirlectn ele los artículos yeron deudores .Torge Mutis .e Hijos a favor 
2456 y 265S.del Código CiYil y violación con- del Banco de la Mutu.alidad, crédito qu¡e les 

· ~ecuencial de. los artículos Üí02 y 1741 del fue cedido a los terceristas. · 
· · La r~e Checlrani & Korgi, por mil 1·1_. esos R1JSIDO. 
El cargo .se hace consistir en qUle Gonzá.Íez ($ l,oop) oro inglés, suma por la cnal se coJb-

conRt.itlttyó 'hipoteca sobre parte del 1n'eclio de tituyer9n clendores .Jorge ~lutis & Hijos, a 
San :Martín, y eú '1ez de determinar esa ¡parte, favor de la Sociedad tercerista. · 
bien pot< cabidn, por cuota o por lin!deros, lo La. de Federico Y Al.ejanclro Onlóñez, por 
qne hizo fue alinderar el globo todo; de ma- tres nlÍ~ pesos ($ 3,000) oro amonedado not·te
nera q.ue la hipotlica se· constituyó sobre ml, te- nmericano, por que ·se constituyó. deudo e .T Mge 
rreno inclete.rmin,a.do, Y qnedló por lo mismo nu- M;Jt~s 'a .. favor ·de . Benito Orclóñez· e Hijos·,. 
la; y como ·el Tribunal no la declaró inválida, credito que Íne cedido por estos señores a los 
l1ay €ll_t~Uo lHla '\riólación de l~y~ . · _ ·. . terceristas. · 

·E&o :·'·es -~úedio nuevo, porque en ia.s ins- . I...~~ el~ Manuel J .. Bretón,. por mil qniuien-
. ·tos ¡pesos ($ 1,500) oro americano:· poi· que se 

~~~~~~~~1 ~,:0cl~~1~c!~ct~.t~~r:\~~~~c~~l~a~:i~' : constih\yó deudor Jorge Mutis. . .. 
poteca., el debate judicial y los fnllos de ins- La .de José Celestino Mutis, por la suma· de 
tancia, vei1Sílll sobt~e otras causas, cuales son: mil-dosiCÍ•entos cuar_enta y ocho pesos ($ 1,248) 
q.úre siendo ·el contrato de hipoteca accesorio -oro, por la cual se constituyó dendora .. .la. So
del de mutuo celebrndo entre Ruiz Ramos v ciedad .Torge Mutis .e Hijos; y 
Gnn:uílez, .y siendo éste nnlo por falta ele 'La de L~1is Enrique Gómez Pinzón, por la 
~a usa ·re. al, la. hipoteca. lo es también por con. suma de cincnenta. Y dos niil doscientos noven" 

· ta y sei_s, .. P. esos ($ 5·2,296) papel moneda, valor sc-.cucncut. · 1 
Cnarto. Error. de derecho v violación dle los ele nn~¡ h:•tr~ e e cambio girada por V~~e:nte 

artículos li59; 2673 y 2674 ~lel Códígo Civil, Inmech~to, a cargo de Jorge Mnt1s e HIJOS y 
por no haber ·estimado como prueba preferen- n. favor¡¡ del tercerista. . 
te que p1~evaleciera. sobre el títwlo presentado El .Jhez cl.el Circuito de Bucaran1anga, con 
por R.uiz Ramos, la escritura pública n(únero fe.cha treinta de junio de mil novecientos diez 
1123 de diez Y seis ele octubre de mil nove- y seis, desató aquellos juicios así: 
ci~mtos trece, 'que contiene la. hijuela de .,'ldju- "Con; ·el producto· de los bienes eml)argad.os 
dicación de los herederos de Rafael Antonio en la lejecnción seguida ¡por 'los señores Van 
González, del t·erreno .ele San Jllart-í.n.. Dissel, 'Rode & Compañía, contra los señores 

-Este ca ego. es dt'l totlo infundado. Tiene de- ,Torge Nlutis .Y ,Jorge Mutis e Hijos-, se pagar{L 
-cid·ido la Corte iell j urisprucl€ncia .constante, ll los adreeclo~es reconocidos en este juicio sus 

J · crédito~.' en la forma si!r·tÜente: · · ' que· os a:fos de partieiló.n de bienes en nn jn.ido ~ 
rlfl suceswu no pueden por sí solos oponerse "l.o Las costas jndicial~s qt{e se han 'causa·· 
como título al antlerior clr lll1 tercero, sin com- do en interés ger~eral ele los. ácreedores: 
pro?_;11· n la yez que e1 bien adjnclicado perle·- "2.0 Al señor Manuel J. Bre.tón, cou'·el pro
necw nl causante y estaba en su dominio o en dncto de los predios qne le han sido hipote
~l ck la sndesión, al tiempo ele verificarse la caclos, :~egún escritnrn. n'!.ímero setecientos no
paYt:ición. · v~nta }j¡ ~uatro, ele. fecha ?uatro de junio de 

El-demandado Ruiz Ramos hn com¡probaclo 1ml novec:entos .trcde, predws emb_argaclos por 
qüe en 11.11 rem:'t~-e verificado en. la 'ejecución anto d~llchez y siete de marzo ele mil novecien
que• aquél siguió 0contra la. sucesión de Gonzá.- tos qm~~.· e~, la suma d~e mil Cjninientos p~o" 
lez, para e] pagQ de la ~nma qne n éste le ha· oro amtncano y Jos mtereses a la rata 'élel 
l_Jía _dado en mutuo, el dieho predio le fne ad- uno y medio p_or ciento (1%%) mensual, des
]Udlcaclo (en. pago del crédito. de e1 cuatro d\e octubre de mil 110\·ecientos ca-

·. Cuando el acto de:partición se verificó aquel to~·:;,e; { 
1

· - · Cl 
1 

. & v . 
h1;en había salido _del patrimonio que dejó .el . u . .1_, • os senoPt.>s ·1ec mm · ~org-1. con el 
(hí~mto, y_ no po_dw, ~er~yor consiguiente, ma.- prod¡!ct? del predio dénominado Rü) de 0?'0, 

·ffent partible m a.clJuchcnble entre los. here- c~scritoll en la <'Scrit!Jra. número mil cn[\tro~ 
deros· ds éste. . . cientos. lpunre.nta y cmco,· de fecha dos de oc-
. E tubre dt;l mil ~oveci~ntos catorce, y embargado 

.'.n mérito de lo l'xpuesto, la Corte ndmi- por ~ut9, de ch!ez y s1ete de marzo ele mil nove. 
nistmndo ju_sti_.l:ia en nombre. de la Re'püblica · t· '')''' · b · c1en .os q'!Imce. HJO ·el mírnero 1. 0 la snma de 
:V: por auton_dncl <_le ln ~ey, decide que no es mil"pe'sos ($ 1.000) oró inO'lés. ,~ sus intere-
c,a.snble la sentenc1a proferida. en este J. uicio se · .. 1··"· t ·1 1· l • e- • • · · 

1 s a: ~: ra .a e e nos por ctento mensunl desde 
m:or e Tribu.naJ .. S1;perior del Distrito Judi- el dos ~1e· octubre de mil novecientos catorce 
c,tal.,i~ Bogo __ f;á., .. con fechu veintinneYe ·de f "T, ·h · 1 1 · ¡; d - · e-. · · .=ec , o e pago a tercerista. señ.or Bretón 

rero- ,.mil nov~cienlos· diez y sei •.. - ~.se consr'" que el sobrante, si lo hubi..,; ,.: 

li 

tiará a satisfa-cer el crédito de Chedrani &J . 
KO.rgi; 

"4." Con el producto 'd-e los dlemás ,bienes ss 
cubrirán a prorrata los créditos de los señores 
Donaciano 'Romero y Martín Romá.n, Jos;,· 
Ce.lcstino Mutis y Luis E. Gómez Pinzón, ea 
la siguiente ~orma: . 

"A Donaciano Romero y :Martín R.omán, por 
capital, quinientos pesos ($ 500) oro inglés;· 
por intereSes hasta el veinte de. marzo de mil 
novecientoS. quince., nw reritn. y n uev,e:· pesos 
cincilentn centavos; y los intereses al dos por 
ciento mensual, según la convención d!esde es
ta. t1ltima fecha hasta el día del pago defini-
tivo. . . 

A José Celestino Mutis; por princii)al, mil 

1 
doscientos cuarenta y ocho pesos ($ 1,248) oro
legal, y ¡por in.tlereses al dos por ciento men-

1 s~wl desde el cuako de febrero de mil nove
l e_tentos catorce, hasta el día del pago defiui-

tlvo;· y · _ 
"A Lnis E. Gómez Pinzón, })Qr principill, 

cincuenta y dos mil doscientos nov~nta. y seis 
pesos ($ 52,296) papel moneda; y 

"5. 0 

Abs~HSivese a los demandados de log 
cargos contenidos en las demandas de los se
i'í.ores Federico y Alejandro Oi·dófiez y el 

· Banco de San Gil. · · 
''CondénaE1e a los demandados al pa¿.o de 

las costas de este j nicio." . ~ 
Estn providencia. fue apelada por Manuel 

.Enrique Pnyana, apoderado ele Checlrani & 
Korgi; Don aciano Romero y Martín Rmnán, 
Fe(~erico y Ale:jaclro Ordóüez y Manuel J: 
Bretón; por Alejandro Galvis · Galvis como 
apoclera.do del Banco de San Gil y por Ri
cardo Se11pa, como apoderado ele,. Jorge Mutis. 

·Los demás la consintieron, entre ~ellos Jor
ge ·Mutis, como. socio ele la Casa comercial · 
Jorge Mutis e Hijos. · 
. El Ti·ibunal de Bncaramanga, poi.· seút-encia, 
de ocho ele agosto ele mil no~ecientos diE'z y 
'siete, concluyó a instancia segunda, reforman
do el fallo apelado ·en estos términos: 

'·'Corño con~ecuencia de todo lo ·qt~e queda 
exptJesto en el presente- fallo, el Tribünal, ·te-

. niendo Sil Ct~enta 'lo qne. díspoúen los artícu · 
Jos 2488, 2493, . 2495, · 2499, · 2510 y 2511 del 
Código Civil, aclininistranclo jtisticia ·en nom
bre ele la Repttbliea de Colon115in y por auto-
ricbd de la l~y, resuehe: ·.. ·. ·.r· . 

"Con el producto ele los bienes ·embargados 
Nl la ejecución seguida por la Sociedad comer
cial Van Dissel, Rode & Compaílía. contra. 
Jorge Mutis y .Torge Mutis e Hijos, por.suma. 
de pesos, \ejecución qne terminó por desisti
miento de los ·ejecutantes, se. pagarán en pri-

1 

mer lng<lr las costas judiciales ca usadas en · 
int.lerés general de los acreedores. · · 

1 
_"Pngad~s estas costas ron el ,·producto de Jos 

nusmos bienes, se pagarán de la manera si-
guiente 'los créditos de los ncrcedores de qne 
se pasa a hacer relación : . . 

"Primero. A Federico y Alejandro Ordó· 
ñez, como cesionario de Be.nito Ordóñez e Hi
jos, act'eedores de Jorge ·:vru.tis, se les pagará. 
con 1el producto del i·emate 'de las dos casas em
bargadas. como de propiedad .exchtSÍYa ds1 
mismo Mutis, ya indicadas, y con prefe1-enci:i 
a cualquier otro acreedor, sH crédito garantí .. 
zaclo con la hipoteca. ele talles casas, de q'ue 
trata la escritura número mil cuatroáentos 
CUarenta y nUeYe, de dos ele OCtnbre de mil 110-
'\'leCÍentoS tr~ce; _('xtendicla en la Nota da. pri
mera del Ca·cmto de Bncnrnmanga, por la 
suma de tres mil Ji esos ($ :3,000) en moneda 
americana. de oro y los intere<.tes ele esta suma 
a la rata del uno y mwrto por cien:to men
sual, en la misnüt clase ele moneua, causados. 
hasta hoy desde ]a. fecha ele la misma escritu
ra,. más los que se cansen de hor en adelante 
hasta la extjnción de la dench, de nvi~ei'Clo con 
la propia rata; pago _ele ::r¡pital e intereses qn~ 
delJera hacet·se ·en la mchcacla clase de moneoa 
o e~ mó~1eda legnl y ~otTiente, col.Qmbiana, ge 
conformtdad con •el üpo comercial de cambio 
die aquella moneda por la. ültima.. No tienen 
derecho ~ que se les pague el expresado crédi
to_ y sns mte.r.eses o la parte que cllejare de pa
gars.e1es por no alcan.zar e.l prodncto del re
ll}ate de. dichas dos casas, con el producto de 

,los demás bie~es embargados, porque el emb~11<. 
, go ele· ·estos· b1enes se 11eYó a cabo consi:derán

dolos de· propiedad. de la Sociedad Jorge l\fn1 
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.tjs e Hijo~, y las so,ci~_cl!;tdes comcrcial~s 110 re~: Torg. e Mutis e Hijos del cargo de 1~ demandtt de h Sociedad ej,ecutadw; él y ~1 ejecutante ~e~ ;ld~. le;,.;hnente de las deudas persol!ale, •. , l T ·' C-elestino Mutis, por las nnnci'lron bien~s como cl('l propH!dacl ele. tal So_ 
nlo. ,... 1 d 1 e •eeclore-- d·e tercen.a o e • ose . l . , l ll l . lo embargados y de- los socÍos. Los del'ec tos e os a t. . , ~ l"'l''Oll<:'s ex mestas en ltt presente sentenCia a 1 Cleclad, y como e e e a um SIC • • . . 

. en:-~sÚn;; QaSO!? est~p- determin~do;:; en el artleu- t~~;·tar de )sta tercería, o sea al primerq, 'por- depositados algulnols, e.n c~mpl~nu:n~ -~:n:~~~ 
lo !iO.fl cl!d Có_digo cle,Comercw,, . . . -~no fne clemnnehdo va la seo·nndlt¡por útl-. t.os que han qnecato e]ecu ona os, ce_r ' .'.'.Se<_;.,,n· _(J. Cl • .t' M_::muel J~ B¡:. eton,.con el pro- 1 qu . b , . ' to'" cll·t ele'' h <existeúéii't que desde el rnomcnto <en qu~ ha. habtdo em-

• .t ."' b ] l ta. de prue a e.n cnnn lL ' t ' • , • • d l S : -
dm·to ~le! rrmate de los prech?s :l 

1~a~ ?sen e, le la obJiancién exigi'lla por -el terc:ensta. · bnrgo y d~pos1~o de)~renes com? e a. • 0~1e 
,;,;q de Rio de Orn, de la ¡umd'C:""'~'/. '':· j e "Se condena a los ejccut.vios al pago de hs d;1d Jo!·gc Muhs e h1¡os, los a'¡\eedo,~es de;s
Municipio. d~ Buc:~ramanga, qne le fuer.~n lu- !·costas de cada una de las tcree~·ías causadas. ta SocJec~nd, c:odeu.c:ores- con .. OJ~ac~ano l \.O
pote(~ados, se~p es~ritnra númer~ s~tecteut~~~, en 1:1 . rimern. instancia, excepción ·h~cha ele me~·o y ,furge Mntts. en e~ ~~res:~ ~. ca.so, .ta~l 
no;'"''" v .,;;,tco, de cuaho <le ¡uho de n"; l ~" d,P tme<ista José Celestino i\{ut.s, pago tcn1clo p<>dedo cler~cho p.ua '".~" el P"f~ 
novecientost, trece, emb\1-rg~clos poy auto .. ck 1 ql;e_ s~ hnr(~ n prorrata_ del mismo modo de 1 del ,·alar de su~ _crechtos con eJ p{oduc~o .1 e, 
diez v siete de marzo de nul n~vecren~os q:m:- IH'OITateo que queda. indicauo en e.sta se~ ten- ,.:·tior de esos bienes y con el pr~c ucto .. ·~ . o., 
ce, s~ le pagar~, con prefe:re~cm ~ ?natlq_mern ' . . . t los crédito~ I)Ol" c·tpit-tl e mte- btenes embargados como d·e JOlge Mutl~ co-. 
otro ncre2dor, 1a snma de mtl. qmme.u os pe: 1

1 

Cla en cnn~l 0 
a · · · · · ' ' clemlor soliclnrio contra. quien también se di· 

sos ($ 1,:500) en moneda. a menea na. ele. oro ~ l'ez,Q· . d· 'lsi reformado el fallo ele la primera rig~ó la demanda d~ tercería, de acuerdo conl 
los intérese,s. ele esta. suma., en la nusn:a clase . t ne. '

1 ~1 cnnl <:e confirma cu lo qPe. no sea la prdneión de c:réclttos que se estableoe ~n la, 
de moneda, a la rnt.a del uno -jr mecho P

01
: \ m~ ~mc~n, ··la · 1')re~ente seJit~~cÍ·l '' · •. · l presente sentencia. v en Yirtud ele su r·espon

óento mensuaL .causa-dos hasta .hoy desde el -'r c:onS;·lan~l~J·~cubclo Jo¡·o·e MuÚ~ recurrió C'1 ., sauilidad mlidaria·· como s~cio colectivo, .se.-
. . a '1 . entos c·ttorce o o ' ( b , 1 ~· 1 48-1 el 1 e, 110"0 ele Comet'ClO ,, enntro ele octnbre e mi n~veci , . . ' casación v innnifiesta. hacerlo- en su nombre gun e nr~Jcu o , e oc "' . . . 

y fos qtJ\e se cansen, a la nusma rata, hasta 1 propio y· como socio. cl•e la Casa de Jorge De esta_transcripción resu.lta que ·el Tnb~mal 
cuando se efectúe el_pago de tal snma.; pago Mntis e.Bijos. halló la IPrneba. que se necesita, no P¡tflt prol?~~r 

'que poch-á hacer en moneda .legal Y cm·~·>Cnte 1 Aunque José Celcslino.Mntis i~teq~noo b~m· una socicdnd formada ~on todos los ""'!UISI· 
co!mTibiana, al tipo come.·ciul éVe cumbw de ¡ bién n••n·so de c<ISHC>ón, no le. fue conccchdo tos legales, """ unn soc!ecbd de hedw Que se 
aqneÚa. monecll\. por la úJtima.. .- . . . 1 por extemporáneo. . . : hn. entregac~o a operncwnes prop1as deo esa, 

"Terce.ro. Hecho el pago al tercer.Ista BI e~ 1 Ante la Corte, Jorge Mnüs constituyo a po- cla~·a de socied!l eles. 
tón. con el sobrante del remat1e de dichos tres 'd~!rnélo tanto por él. personnlment~, com.~ por La C<\rencin. .de. las formalidades .legales pa-~re~lios ubicadÓ.s en el sitio de.Río r!e ·0?'o, se la Compañía.comermal Sorge Mutis e HIJOS, :l. ra su estnblecnmento acarrea nnhclad entre. 
pagará. a los señores. Chedrnm & .h.orgi,_ con quien dice representar.· · . los socios, pero no por eso dejan ele r:e-sponder 
pre:llerenc.ia a cualqmer otro acreedor, ·e.xcq~- El apoderado :f.u.n.eló rel recurso en tiempo,. y s<:li9:q·i:\mente a los t~rceros con qm~n~s. hu
ción hecha del. ncr~dor Bretón; la suma de .

111 
tl como se halla que se han llenado.- todos los 1e- biel'en contratado (articulo 472 del· Codtg? ele 

pesos en mone-da dEl oro. inglesa 
0 

su eq:l~Ya- qui,itos legales, la Corte lo adnutc y procede Comercio). , 
lenne en moneda colombwna, legal Y cornen- a estucli(lrlo. Los socios no podran alegar la falt~t ele so-
te, segÍln el tipo comercial de. cambio, c~e que• Como preliminar: es ele advertir que Jorge lem¡tidac1es en la constitnción ele la· sociedad, 
tr;ta la escritura mímero nul cuatroCH'Int~s 1 JHntis, :en sn carácter ele socio 'O representante contra terceros, y éstos podránJ acreditar la, 

· cuarenta y ci~co, de dos de octubre· d~, m '
1 

• de la C"'a, :l m·g• ·Mnti s e B i jos, c~nsin tió, co, cxistenc.ia de dicha s?cicda d por '?" lq uier~ do 
novecientos cator.ce, del protocolo de la. Nota- mo va se diJO, en la sentencia. de pnmer ,gTaclo, los mechos probatonos q.u•e permite el Co·dl-
rin. primera del Cir.cuito de (13ucntqmanga, 1 y por ·ese concepto, estn11d? ei·ecittot~acla, no go. ele Come~-ci?· y entre ell~s. está. la con~esiónt m~s los intereses elle aqtiella, suma, a la ra.ta puede ser ma.tena ele estucho de la, Corte, en y -el consentumento en la ltt?s contestatw. 
del uno'y medio por ciento meiJ.snal, en In nns- cuanto aquélla. p€r.indique n dichn Socieda~l. Demandado· y deman(1ant·~ han convenido 
ma clase de. moneda, causados hasta la fecha Mas como ü Tribunal reformó la sentencw, que la sociedad existió, y en su nombre hizo 
y los que.~e causen hasta el Elía. del 1)ago. de primera instancia en lo referente al punto las operaciones qne generaron las demandas 

"Cuarto. Con ,el producto ele los biCli!'S ~m- j quinto de la E)entencia, por el cual se nbs.olYía. que. fneron materia del estudio del Tribtll_l~tL 
bargados como d!=~ pmpieclad ele J org·~ :M:;?_tJs e ele los cargos de la demanda de F.eclenco y Carece, pues, ele fundamento la acusacwi~ 
Hiios se· pagarán, a proi:rata, los sigmentes j Alejandro Ordóñez y dd Banco de. San Gil a del recurrente en relación con la Sociedad que 
créditos: ~ los rlemnnclaclos para condenarlos, se d~be rs- él 1'2presenta. . 

"A Checlrani & Korgi, lo que les falte pam 
1! tudiar. este pnnto, al cual cobija indudable- "¡\.l ref~rir~e a la demanda ele Lnis,E.nriq!H~ 

cubrir su crédito si no alcanzare a quedar -~x.. mente el recurso. Gomez Pmzpn, fundada. en una letra de cam-
tin()"uidó con eL ¡producto ele los ~res l?redros Es de notnr que el T;rjb1ma) eonden6, bajo bio ¡por valor recibido, aceptada y no pa.g¡Lda, j~ciicados en el punto inmediatamente ante. el. punto primero, a J (_)r~e Mutis a pagar ~' por los librados ,J org:e Mutis e Hijos, "est.ima, 
rwr. Fecleric.o y Alejandro ,Ürclóñer,, co~ el PN: qne de m:,m~;ra. ICSpecial se han viola~lo directa-'~Al Banco de, San Gil, .Ia sunm. de npvecien · ¡ d.uct~ de las dos .. casa,~ em~Jargadas . com<? de _ mente, l9s artíc.nlos 82_7, 828 y concorda.ntes to~sésenfa. pesos treinta: y tres cen,tavos en oro prOpiedad lexclusiYa del mismo lVfntlS. . del Cochgo ele Comercw,-porque las .letr~ no 
inglé~ n:mo:p.eda'clo, ,e i~tereses el~ 1~sta suma ~t E11 eJ punto enarto cor1denó a .Torg'e ·Mntjs coqraflas en el día de sü ve:ncimiento, no P,ro-
rnzóri del uno y medw ¡por crento :rn·ensnnr, 1 e Hijps a. pagar. al Ban<;o.de San; GiL_.con lo$_ tesü,dns en la oportnnidafl )¡egal, se tencl¡-~Ítl _. 
en la misma cla.se ele moneda, cansados y qu.::-.

1 

bi.~n€s em_ba:~;gaclos co-mo d. e prqpiedad ele lo.'· por perjnclicnclns; y ·en tal e ven t. o. e aduca.ráu 
so caus~n _hasta ~l dí?- de la; extin~ión .de la m¡smos. · . los derechos del portador." 
de u <:la-, desde el primtero., de febrero de rml no- A ·esto solamente. se pl~~cle reducir e,l recnr- Qüe como la. letm de que Re trata. no fue .co_ 
vecientos catorée, pago que debe haeN·se en 1 so, porque, como ya se drl.<?, en lo:restante,. en brnda 'ni protestada })Or falta de pago ·e·n la, 
dieha. clase. de m011eda o ~n su equivil:ente al Cjl~~ fue condenada. la Somecla<:l ,J or~e :M:ntJs ? oportunidad legal, para qne el portador con
tipo c.omérpirll del cmnbio. ]~1J 0S; :=:.u repr:e~ntl1IIte Jorg,e! JY~utJs,_ g~mrclo · sorNara. sns derechos, ha tlehido coWjprobar que~ 

"A Donnciano Romero y Ma.rtín Román, por 1 ~llencw. al notificarle la cle~a~lda de. prmle,ra. no ocnnió ninguno de los cnsos señabdos en. 
capital, quinientos pesos oro ing~és; por ili~e- mstancw, con lo cual quedo eJ:e~cutopad~. el nrtícnlo 827 del citado Código. 
reses de esta suma-, cuarenta y nueve pesos CI~l" . Adnc? como o causa¡ de casaCio:p.. ·la pn}n_er,, Ites¡)ecto a este cargo, hay que hacer. nota.~ 
Ct;ent~ centavos, ell la mism.a clase c\e moned~1, d~l ai~_rculo 2· ele l.a .~0Y. l69 el~ l~f.l?, por que 110 es materia de estudio por la Corte, 
más los int.eresés de aquella. suma que se can- nol.acwn c~e.la ley c~vll, por.que el.pl,e•lto, ha 1~1Hl.S como ya :::e dijo, el repre::::entante de. la. 
sep, al. dos nm;. cient9 111:e:nsual, en igual cln~el •:1eb~~~9d~ci~us~ ~11 g~g~on¡g~~~~l e onCl?~ .artJCcl:- Soejedacl Jorge Mutis e Hijos consintió la,,!'¡ell. 
de mon~cla, desde el veinte ele marzo cb 1~111 ·~s ~ 1 

·} IllClSO ~. ; "" D Y ~.:... e el 0,Cl~o t- tencia. de primera instancia, y por lo misq1o no 
noyeqientos. quince en adelante hasta Ia 1extm-- nl; 46~, 48_1, 482, 487 Y 48~ del Cochgo ele fut;~ mnteri~ ele ape.Jación, ni por co:p..$igu~ent•e. 
ción ele la deuda·, pa 0"0 que deberá hacerse en: Comercw · lo puede ser ele recurso ele casación. 
aquelll~, c.lase el~ 'mon"'ecla ~ en su. 'equ~va.lenfe F.n.JH}a. sn ac.nsm:ión ·en qn~ n.o aparecien- Tnmpoco se puede considern.r el recurso ,Por 
colombiana. al tipo comercral del cambiO. ·clo la prueba qne la ley rexigc para ·estable- ·Pl nspectq persOIJ:al d·el recnrrente Jorge Mn-

- ".A Luis En,riqu,~ Gómez Pinzón, la smna·de ~er la. existencia de la sos:ied\t~l, ]a cual, dice, tis, porque hizo abstracción en su demanda., el~. 
cincuenta .. y. dos mil pesos en monecl¡¡ le.gal y ele acuerdo con el articulo 1760 del Código Ci- rl, y sólo :::e concretó el r,e.cnrso e.n cnauto a la.. 
corriente. vil, no permitfl reempL~z.nrla con otra por ser. Compañia .Jorge Mutis. e Hijos se re.fiere. 

"Rexto. Como :i\~annel J. Bretón y el Banco la. oue manda el a etfeulo 4:65 del Códiao de Por lns razon-rs ex¡mestas, la Co1·te_ S\lpre. 
~e San Gil smi acrt;,edores .ele Jorge Mutis, d-ol Con1ercio, el. Tribt¡nnl no h:~ debido ·f:Llla.r ma., en Rala ele Casación, administrando j.usti_ 
producto de las dos casas embargadas como con~lenando a lorge Mutis e Rijos.· , cia en nombre do la ReplÍbliea. de Colombia y 
de. propiedad ~le ést·e; después de pagados los Qne sin esa escritura. no podía sabe1:se a. qtJé por rl!ltoritlncl de la ley, falla: · 
ncreedores hipotecarios Federico_ y Alejandro . estaría obli.gada ·~na, con l9s netos de uno de :Yo es casabJ.e. y no se nnnla la eentencia del 
Ordófíez, de preferencia, si quedare algt'in so- los socios como sn representante. Tacha de in-. Tl"ihnnnl (1el Distrito ,Judicial ele Bucaraman
brante, ·con tal sobrante. se pa~ará a nonellos nC'entn b1e este. pasa:j:e de la sen_tencia: ga, fecha 8 de agosto .de lf.l17, pronunciada en· 
a· prorrata,· el valor de sus créditos: a Bretó11, ".Am)one el tercerísta (se refi-ere al Banco de este n~nnto. 
si el productp ele los tres t;:orrenos hipoteeaclos Ran Oii) omitió presentar el com.pr.obnnte ele Las costas a cargo del recnrrente. 
n si1 favor no fuere snfieient-e. para paga.r su la existencia cl:e la Soc;ec1:1d coJ.:>CtÍYa, ele co-
crédito, y al Bu~co de San Gil, ha-sta concn- mrrc:io Jor,Q.·e ~fnti$ e Hij99, oJÍl,isi<Sn en qne. 
rrencia. del prorrateo ordenado resp;2eto del tr.mbÍéilJ'-e i~lc.llrrió por par~e de lo~ ejecutan
prodnct9 de los bi€11-e,s embai·gaclos como dP tPs Van Dissel, Rode <% Compaíiía. ·el.:J:r)bu-

. propiedad d,eo ,JorgeMntis e Hijos, debiendo en- J nal tiene one reconocer como existente ~tqne-
trar este Bn_;p~o- en rlichoprorrateo por--la ·par- lll·a ~?cied.ac~. _ror.rr~te ?o.ntra_. ellá se i~1ici~ y se 
t.e, de f'U CfPrhto C!lle no c-e le nlcan.ce a p::~gar Sl~UIO ·el )lllc:o eJecutivo íeoil que ha .sldo rhten-
('ron '"1 prodncto de anuellas fincas o en. p} to. t:1da la tez;eería; en este iuieio !'e 1-P. notifieó el 
do, si no. al~anza..re pará pagarle parte alguna .. 1 decr·eto de ejeC,liCión a Jprge Mutis en su ca-

Notifinnes-e, cópiest:>, publíquese en In Ga
ceta Judicial y devuélvase. 

?viARCELIA.~~O PULIDO R.- .JosÉ Mr-
nr.E,T: ARAX60-JUAN N. l\h~NI>EZ - TÁNcrmod 

· NANXETTI_..:.GEn:u,iN D. PARDO - BAl!TOLOllH~ 
~mmfcuEz P. -'El Ofici::~l Mayor, encl\rgaclo::. 
de la Secretaría, Romár¡j Baiioa. · 

J 
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'Oo1'te.Su. preina de Justiaiar-Sala de O~sación. vientes que tenía en ldepósito, y traslad!!:~o chtt. por el. J:uez ·:Municipal a Pedro García; 
Boqotá -diez y ocho de octub1·e de m~l nove- el personal e'Lel ;Tuzgado al lug.ar de la ~ih- de estimar la Sala que tal prueba establ~oe. el 

( ... ' aenci·a. no se IIJudo-lle.var a cabo porque .Gar- contr:ato (le depósito,. cuando en ese,. actq no.-. aien~of! cMez y· ocho. o ' · · · t 1 1 osa. 
cÚt había dispuesto ele ellos. hubo parte depositante m ~n rega e e a, e .. 

r(Magistrado 

:· Vistos: 

sustaneiador, ·doctor Tancreclo · 
Nannetti). 

"4;° Cincuenta animales, alentados y cle.bue- . depositada, elementos. esencwles. de est~. con
na chi~é .fomo eran las reses. y bestias ele, _que trato, y que si se entHn~cl~ que el depositante 
se_:t;rt1b., 'no pudieron proclu~:nr. menos ele c~en- fue"el Juez que lo practico, .tampoco puede es-. 

., to veinte animales más,. tomando en con~H:le- timarse que hubo depósito, porque el Juez ca-
En el juicio ordinario se~uiclo por. N¡e.he- raciÓn el mínimum ele rendimiento en anmm- recía ele faculta~l pant efectuarlo. 

mías R. Maestre contra la .sen?r:.~t _Adela C. ele , :Les aun descuidadamente administrados. A 'los antel'iores repa:rQs se .. obse1rva: . 
Maestre para d pago de- perJmcws. causa,clos " 5 o Esos ciento setentti animales, reses y El Tribunal no da por sentada la, existen-
por no haber exhibido la c~emandada'l~ t~tu- . besti~s, no poclían valer menos ele mil quinien_ cía de.l contrato de depósito •en ningunR parte 
los de propiedad ele las herras clenommaclns. tos pesos papel mon~da cacl~ uno, lo qu~ da ·a~su sentencia, ni consideró que el fundamen-
'M atanzas, O laya, J·~npal y. Yer~lcs_ía, el Ju?íl . un pródudto de dosCientos cmc~wnta y cmco to ele: b, clQmanda, ·el título que se alega. como· 
del Circuito ele Valledupar dicto El'2ll1t~nci!t. :mil pesos ($ 255,000-), de la misma clase de fuente .ele la obligación ele García,' sea 31 
absolt,1toria, que ·luégo fue confirmada 12or el ¡moneda. · contnlto de depósito, ni que la. enteega ele los· 
Tribunal de Santa Marta. . , . . . · "6.o Esa conducta del clepositiuio ha. red u- seuw'i-iei}tes. hecha por el Juez a. García,_ :en· 

Contra oe} fallo que pronunciO ~·~~ Su peno-. ciclo a la miseria a mis représentadas y a sus genclra,ra el contr~·t.o, ni. qt~e la prneba .. cl:e e~e-. 
rielad interpuso 11ecurso ele c~sa?WP. _la. p~r~e :hermanos, y' como. tal clepo~i~ario, debe res- contrato sea la· ehbgencw ele entreg!t .practi-
demanclante, pero no lo fuwlo m. ante el.'Iu- ponder hasta ele la falta leviSima; y cncl.a. p~r el. Jue'z .Mnnic:ipal del EEtpinal. El 
bunal ni ante esta Cor.t.e,. no ob~a:Q.t~ l!ab~i.' . · "7.o El clemand.adq- ha rehusado el arreglo Tribi.mal basó su sentencia. no en las razones 
dispuesto para ello ele los respectivos ternu- amigabLe y justo. ~e ese ~s~1~to y e~ebe. p;1,gar · anotadas por el recurrente, sino en las signien· 
nos: · las costns que ongme el· JUIC10 ordmano. tes que textualmente I~e.zan:. . -

Como el estudio de la Corte, conforn}e ~tl· · SeO'niclo el juicio por los trámit1e•s leg;i,!es, el "El derecho qne se invoca como fuente de· 
·'artículo 59 de la Ley 100 de 1892, OO. qon,.c:r¡eta. Juez b2." del Circuito del Guamo falló la con- In acción es el que ~uaclra, . pues que todo el 

a la demanda. de casación, en ~tt .cual debe ha. troversia en estos términos: . , pleito rue!da sobre las resultas del depósito 
cerse la crítica ele la sentencia acusa!fa, con· "l.o Deciárase infunclaclq, la, e.xoep?wn de h~chq por el Juez_ }iunici¡;ml del Espinal. 
expresión de las ca.usales en. que le.l recurso se Jlfl.llidad p1~opuesta; y probacltt en. p~rt~ -la. ele "Los·. dos primerQs hechos que apunta la de
funda y de los. motivos ~n q~w s~ apoya, caeltt . pago, es decir, en cuanto se 1;e1fie~e umm~men- .I~anda estlÍ;ll. pro~ados por .ele sobnt ·en la co
ca usa l. con toda'! la E(. deternull¡tcwnes que or- te al derecho que cortesponehera a la. conyu- . pw .. d(l la. ehhg~ncw del i'n;,·~ntari<? ele los bie
clena .Ía lot>·Y sobre. casación, en el. pl'esente ca- o·e ,J nana M:nrillo en lo q111a se. demanda. nes ele la sucesión ele Antomo Onedo; el ter
so el recurso carece de base, Y no puede pros- : ~ ·"2.° Condénase al señor Pedro García .a pa,- oero se demuestm con la con'fesión del cleman
perar. · . . o:ar a los demandautes menores, Launt. ~'(a_rút .. , dado al contestar la: de.m"<tncla, qtJÍ·en ¡pretende 

Por tanto In Corte Suprema, nchmmstran,do ~María del Carmen Ovie\h, y a sus: dos herma, p~liar su resp?ns:tbilida_cl clicim~elo haber en
justicia en I~om~r.e de la R/2pública ele Col?m- nos, en la persona de .su _representante .leg~l, 1 f.r.egaclo los bienes .en el depositados a .. ~ma 
bia y por autoncl\tcl de la ley, declara desier- la. cantidad en que se. est¡men 'las dooo reses. tercera persona; el cuarto no f:ue red a rgmclo

7 to el recurso ele casación interpu-esto contra .la ·que les correspondían y el valor -ele SUS fn~- y el quinto quedó •en firme por. la misma razón; 
sentencia proferida por el Tribtmal el~ Santtt . tos ,0 productos durante. ocl,lO año~\ el él clepósi- los hechos s~xto y, sé.pti,Ulü ,se. co~nprobl~ron con 
Marta .. el. diez y siete ele ago~to ele nnl nove; to, vt~lores qt1.e se rupi1CCiaran pencm.lmente, en· la~ _cleclal,'(LCIOnes el~ un numem agobiante de 
ciento; diez y .siete, en. el pleJto ele quel se ha. gestión separada. . , testigos; con qu~ se clenmestra.. qu~ la .concluct_a 
hecho.mei1ción,·y condena en costas a la parte "3.9 Se le eonclena Igualmente a· Garc~a, a. de Pedro Garcia.como cleposttano. en connl-
recurrente, las cuales serán tasadas conforme; pagar los in~ereses ~egt~les ele ~sa cai~ticla~ ve_nci~- con Eusebio Bríñez, ha reducido a la. 
a la ley. . desde el día swte el~ ]milo. ele mil novectento::s miseqa y al desamparo a los. m~uores ,cuyo.s 

Notifiqucse, cópies~, publíquese .en la Gace- . trece (Üll3), en que debió hacérseles h e_n~ bienes se confiaron a b p:i·uclencia.y. honora
ta Ju(Uoial est!t proy·iclencia Y aevuélvase el 1 trega el. e esos semovientas. y el_la no fue cum- bili~lad del m~smo García, como medida ele im-
expecliente al Tribunal ele su origen. plida por _culpa del cl~positano. , perwsa necesiclacl.para. sustraerlos del a}cance. 

M:ARCELLI\..NO PULIDO R. - Jos:f; Mr_l "En vtenc~ón a lf_?_ ~hspusto por ~1 articulo del padra.stro, ~n cuy~¡:¡ manos .~e te.nua. qu(} 
GUEL An"~NÚü-c-JuAN N. l\fÉNOEZ -. T~NCRED9 27:3 del Código Jucllcwl, y a las Circunstan~ desa.pareciCran mmeehata.mente." 
NA:NNB'.t"rr-GEnl\d.x D. PA~po -. BA~'.l'OLOME. cias que rodean el caso del pl1e~to, no SI} .hace Lqs hechos ¡primero y segundo en qu•e .. se; 
RoonÍGUEZ P.-El Oficial Mayor, encargado de. f;)speeial conclenatorit-t.:en .cot:ta.s." apoya la demanda, dicen-: 
la SE~ci·etaría, R.o..mán Baños. Amba? partes· se n~zaron del. fa~o para an-· "1." El demandado se constituyó cleposlt:t-

·corte Su¡n'dma de Judi.da-Sala de OasadJn. 
.!Jogotá, oCtHore roeintisé·is de rnÜ novedien
tos dwz y ocho. 

(Magistrado 'ponent~,.doctor Arango). 

Vistos: 
Pab]q Urueña, en su carácter de guardador 

de los m~mores Laura María y María del Car
men Ovieclo, establ.eció juicio ordinario con
'tra el señor Pedro García, ¡para que por sen
t?ncia. cle:finitiva se. hici·eran las siguient,es cle
élaraciones: · 

"1." A pagarles a mis representadas y a sus 
hermanos la cantidad ele doseientos cincuen~ 
ta y Cinco mil pesos papel moneda; suma. ·~~ 
que estimo ciento setenta anima]¡eiS, a razón. de 
mil quinientos pesos ($ 1,500) cada ~mq, 
computando el menor producido ele las cua-. 
renta . y tres I1eses y siete bestias, en m á~ ele 
ocho nfios. 

"2.a .Al p·ago ele los intereses legales de· esta 
I'Uma., hasta oue se Y1erifique el pngo ele la dcu-
daprill~ipal;.y . 

"3.~ :Al pago de las costas del pre.se.nte jui-
cio." · 

Los heehos en que a¡poyó la cleman.cla est~n 
:ne!acionaclos así: . 

"l.o El dem!J._ndado se .constituyó deposita
rio de cuar,enta y tres reses y siete bestinst ele 
Ja mortuoria de Antonio Oviedo, padre ele mis 
:represeutad:1s y esposo legítimo ele la señora, 
Juana Murillo, legítimtt madre ele aqu~lhvs. 

"2o Como tal depositario, l'.ecibió los anima
l~s hace más de ocho mios. y nsí consta en 'la 
:respectiva cliligenc·ia que: fii:rura ten el j u.ici o 
de. sucesión firmada por el n;is·mo demaJ1daclo. 

"3:0 En los prim,eros días del mes pasado 21 
d:?-mandaclo tuvo noticia de qt~e el siete. se 
practi.~aría la., entreg~ judic;ial ele los, semo: 

tt• el .Tnbunal Se¡nenor de. Ibagu~, Y esta en- rio ele cua.renta v h-.es reses v siete bestias de 
ti dad decidió la .litis e.n. senten~Ia de ~e:cha • la mortuoria de Antonio Ovi~do, padre de. mis 
w_intidós. ele marzo. de ~ml n:ovecwntos. ehez Y· , representadas. y esposo le~;)imo d·.e la seiíorn. 
seis, cuya part~el·resoluhva. dtce: Juana lHurillo, legítü11a. madre. de aquéllas . 

" ..... Se. reforma la .sentencia. apelaeh en ;el "2.° Como tal depositario, recibió los ani-
senticlo de declarar no. probada~: .las excep- males hace nuís ele ocho afios, y así con·sta en 
ciones de nulidad y pagopropuestas, y ht con~ la respectiva.-diligencia qtie figura e.n el joi-
firma en lo demás." · cio ele sucesión firmada por el-mismo clemnn-

·Conti:a ·este fallo interpuso r.e.cnrso 1 de ea_ dado." 
sar::ió1~ e! apocler:1;lo de García, recurso. que el 

1 

Corr¡o se. ve •. _el clemandn]-IÜ} no hace deri
Tribunal concecho y que, la 'Üorte admite. por vnr la obhgacwn ele Garcm e~e; un contrato-
estar a.j ustaclo a la ley. ' de depósito: ni sostie11e que. ·ent!1e los meno-
Como~ causal ele casación se. alega la prime- res y García, ni -entre. él y el Juez Mnnicipa.l 

rn de Jas señaladas en ~e:l artículo 2.0 de )a Ley_ del Espinal, se haya C'elebrado nn contrat~ 
169 de 1896, por ·haber yiolado la sentencia le.- d(l depósito; ni que la clili_gencia de entreg~ 
yes sustantivas a. consecuencia: ele los :enor.es hecha por el ,Juez al sefíor García, sea la peue-

1 

de hecho y de dereoho en que se incurrió_ al ba de dicilto contrato. Lo qne el. Tribuna[ 
apT:e~ciar las pruebas. sostiene es q:we se han com;probado los he<'hos 

1 
Los :funcl~mentos de Ja casación se estudia~ e~1 qu: s~ basa.l_a d~mancla,. es ~lecir, que q-a~~-

rán en el. mismo orden en que fueron tpresen- cm" SI se constituyo delj)ositarJO,. Qlie r~c1bw 
ta~los por el recurrente. los animales y que no los .ha devuelto; hed10s 

Dic.ese, en primer lugar~ que al .declarar la los c~os primeros que se _ncredita1~ con la dili
Sala .probada la acción propuesta por e.l en- g'!"n~Ia dB ·~t~tre?'a: ,Practicada .por el ,Jnez de[. 
raclor de los menores Ovieclos, da pot· sentach I•-spmal, ehbg·encia qne el recul'l:eJ:te no ha 
la existencia del contrato ele deppsito de los- tachado de_ fa1sa. Y cnya autentJcJclad_ reco
ganaclos y bestias que J.e .. fueron entregados noce, aunque le mega su va_l~r probatono res. 
por el ,Juez del Espinal a Pedro García, ,y que pecto .del con~;ato ele. deposito, y el tercero,. 
no podía ser ele otro modo, pnestó qne el fun_ con la confeSI(.>ll del demancla.do al contestar· 
dame:nto de. la. demanda, el tftu1o que se \ale- la clemai~da · 
ga. como ft~ente ele la dbligación de Garda, es No es necesario que se efectúe ·el contrato· 
el corttrato ele depósito, de snei·te que al elecla- de depósito nara que mta ])'ersona contraiga 
rar la Sala que la entrega ele los semovielntes a todas la$ obligacione:s. del depositario. Así lo· 
Garda en la forma que Io hizo el Juez, engen" Precentúa el ar;tículo 2~43 del Código c¡,;¡l,. 
clra el contrato de depósito, 'inCiurre en error qu~ _dioo: 
eYidente ele hecho en la n¡preciación de la "Este contrnto no ·,puede tener pleno ·e:fect.o 
prueb!t. del supuesto' contrato, y viola por-:e.no· sino entre personas en paces de contratar. 
lqs artículos -22:3G, 2237, 2240; 2253, 2273 y "Si. no fo fnei;e el depositante, el cleposita-
227,6. del Código Civil; 256 de la Ley .10:5 ele . rio cont:r:aerá, sin embargo, todas las. obliga-

.. ~'899;. y. 542 .e~ el Código .Jn~licial. · · · ciones ele tál. ~ 
La vwJacwn de los arbculos- 2236, 2237. y . "1'..:. si. n9 lo ftrere el. cl€.positario, eL deposi-

2240 del Código Civil provi€ne, 'se:gún el re- tante.tenclrá sól.o acción para reclamar Ja co-
- curren te, ele clnr.le fuerza probá.toria en. tér~ sa. ~~P.~itad¡t, :~,nj.entra.q, está. en -poder del_de-. 

rr¡in9s gene:r:ales a .la dilig€uci~ ele. e)ltreg~ .he:,_ P?-Sit~ri_q, y a· falta fl~ .~sta., cir~unstancia; ten .. 
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drá sólo nrción personal contra el de¡pos\t~rio 
hasta concurrencia de aquello en que _por el de
pósito se hubiere' h~cho m~s rico, qnedándóle 
a· salvo el derecho que tunere contra terceros 
poseedores, y sin perjuicio de l.as penas que 
las. ~eyes inrpongan al depositano en caso d~ 

obligaciones inherentes a los deR_oSj.tarios. 
Siendó . ~<:to así, no- puede decirse qüe el Tri
bltnal 'haya quebrantado las disposiciones ci-
tndas, por lo ya· dicho. · ' 

dolo." 

Arguye el recurrente que la sentencia,>violó. 
los artículos 1634: y 1637 del Código Oill'iL..,por 
c1mnto desc1Jnoció el pago hec!ho a qui~n sí 

·Ahora bs ouligaciones ele Garc.ía no se de_ podía recibir l;egalmen1le, y porque le asignó. 
ri van de' un cmrtra to de depósito, sfuo . del al señor Eusebio- Bríñez el caráder ele cura
hecho de haberse obligado como depositario, dor de los menores. Esta violación proYiene, a 

. , pues así consta de -la respectiva diligencia. El juicio· del recurrente, del error de hecho come-
J u e;~;. con facultad- o sin ,ella. lo úombró clepo- .. ti do por el Tril¡unal al a preciar ~1 recibo ex pe_ 
sitario y él se comprometió ;t responder como elido por Bríñez a García y con el cual pre
tál, y el hecho" ele qne García sí se obligó para ümde próbar éste La. excepción de pago pro-
con los menores como si fuera clepositr~rio, se · puesta· · , 
c.omprueba con la diligencia. de que se ha hn.- El Tribunal, para ~esechar ~sa €xcepción, 
blado, pues si elln. quizás pueda tener lns ta- dice textualmente: 
chas que le nnota el recurrente como cl\ligen- "La ·¡excepción ele pago se apoya en que. 
cia judicial, como hecho real que pa-só conser- Eusebio Bríñez recibió 'llll número de reses en 
Ta tot:lu. su fuerza, tanto más cuanto el .recu- sn carácter de esposo de .Juana Muállo, madr.t•. 
)·i·ente no la ha tachado como falsa. Con es,t d·e los menores, quien expidió el recibo corres
misma diligencia se comprueba la entrega de pondi€111te; pero la enti1ega hecha a él no pue_ 
las reses y bestias hecha por el J-uez a. García. de estimarse eficaz en lo que respecta a los ha-

Eú resumen : el Tribuna 1 no hace derivar be res ele ]os incapaces, porqr~¡e; el padrastro no 
puede ser -cnrador de su entenado ni recibe 

la_s obligaciones de García de nn contrató de por él Legítimamente. (Artículos 590 y 1637 
flep6sito sirio del hecho de haber ~ontraíclo to- del Código Civil)." 
flaS las obligaciones de un depositario, por ha- El recurrente combate ese pasaJ' e de la sen-
her aceptado el encargo de depositario {¡ue le · 
confirió -el ,Tuez v I'\'cibido en ese carácter las 1 tencm así: 
t·eses y las besÜ;lS; luego si el Tribunal no 1 - "Pero n? !!lVO en cnenta la Sa:la qne Brí
hizo q,eriYar las obligaciones de Gareía ele un f nez no ree1b10 en nombre de los meno1~es sino 

. contrato de depósito, no pne>de decirse que es:t 1 en 1~epresentación de su ,esposrt, ~v qne el pago 
entidad hay11 violado los artículos 2236, 2237 hecho ele buena :fe a .Tnana Mnrillo, qnien po
y 2240' del: Código Civil, que clefmen. el con- seía en comunidad los bienes de la sociedad 
trato de depósito en general y el depósito pró- co~:vugal Y ele la herencia. por no haberse li
piamente dicho, y dicen cómo se. perfeccÍona qmdado la. sucesión de Antonio Ovieclo era. 
ese contrato, cni menos qne ha.ya incurrido en pago ,;álido. Razón tendría la. Sala •par; ta
enor de de-recho, ni en €rror de hecho a.l apre- ch'ar ele ilegal el pago ·SÍ sé trat:lse de bienes 
cinr ln cliligencia practicac1a, por el .Juez del o. créditos de l?s. ~.enores ·den:~nclantes, acljn
·F:spina l como p1:ucba del contrato ele rlepó- d1eados en ·e.] JUICIO ele suceswn: entonces sí 
s 1to. n_o podría r~cibir la !f!aclre por haber perdido 

No prosperando ln. acusación :mt-erior. el re- e.~ c~erecho a. la patr1a potestad, pero es muy 
·paro respecto de la violación del . nÍ1í.oulo cltstmto este caso al de recibir para. la comu-
22ií3 car~c.e ele f1mdamento, pnesto que acep- n_idacl de la .sociedad conyugal y ele la heren
t:ldo que. Garcín sí contrajo las ,obligaciones Cla, en la pnmern. de la.s cuales te.nía la viuda 
de un depositario, tenía qne restituír las co- derechos per:fectámente definidos por la lev 
sas de.jJositaclas con sus acoesiones y frutos. sobre los bienes inventariados." · " 

. ~En ennnto a. la violación del artículo 227Ci. J~a Corte observa: 
hasta observar que él se limita a e'Dnmernr las En virh1~l de lo clisnuesto por el articulo 

. dnses de S€cnestro que reconoc.e la ley civil y 1637 del Código. Civil citado pcir e.l Tribunal, 
•lll~ en. el caso que se estuclia. no se trata "de un ln madre ele los menores no podía. recibir por 
Hcuestro. ellos, puesto q.ne no tenía 1n aélministrnción 

1\fenos aún puede consillerarse como violado de los bien.es de sus hijos por haber pasado a 
~l a~·t_ículo 542 del Código ,Judicial, puesto que 1 8~~gunda~ ~npcia~, ni Bríñez ha pl~clido tam
el 'lnbunal {~xp¡·esamente. declaró que el actor poco recibir en nombre ele- los menores. se<nín 
hnhín probarlo los hechos m que :fnndnba sn e:~_artícnlo-590 c1el Código Civil, citado t;m
demancla, ·que es lo que manda el artículo ci- bten por el sentenciador. lueo-o la ar<Ynmtenta~·. 
t:::clo, ;; se ha visto que ·en la a~reciación ele ción. Slel Tribunal, por fa cu~l desechó la e~
Jas pruebas justificativas ele los hechos aleo-a- cepcwn de pago, ·SÍ no-tan clara como· fu;e.ra de 
dos, no se incúrrió en error de-hecho úi de de- desearse, no quebrantó ni el ·artículo 1634 ni 
)•echo. e.l 1637, ni incurrió en ·el error de. he:cho apnn-

Como no SP trata de secuestro ni eonvencio- ~ado por ~l re.e_urrente ~~ ap1:eciar el recibo por 
na] ni judicial, no son.p€'1rtinentes las cita·s que cuanto Rl Tnonnal no ]'.e d10 a. Dríñez el ca
lwce el rernrrente ele los ar.tícnlqs 20 de la Ley r~cter de cnmdor de los menores, como ]o sos-· 
·•o 1 ] 90- 21':' 1 l e . üene ,e.l actor. del rec-tirso . .:,. ( e ' y ,Jb e e. ?~igo ,Jndicia l que se 
refieren al St'C.l1estro JnchewL · Sostiene «:>1 rec.urrente que el Tribunal al 

J_,n . ncnsaci6n respecto nl quebrantamieilto aceptar lns hijuelas expedidas a :favor de los 
de los artículos 132. 142, 14:) v 154 del CócliO'o me~wres en el juicio de sucesii)n del Antonio 
;Juclicinl. en relaci6Í1 cm1 el oi'dinal 1.• del n~'- Oneclo, como títulos dedominio para oblio·ar · 
tí culo .12~ d.e 1.~~ Ley 10:) ele 1890, que se r¡2Jie-· n, Gar~~a a restituír a los·menores lo qne por. 
l'l'~l .n -:¡nnschcc.wn y competencia y a ,Juece-s co- esas htJll>elas se les adjudie6, erró de hecho 
fi1JSI?ll~dos, VlOJnción que el recurrente ·hace error qne aparece de Un modo eYiclent.e en }o~ 
~onslstu· en c¡nc e1 Tribunal ace.pt6 como prue_ autos, }: <]lle consiste 1€<11 que no a'parece qne. la 
lm del contrato cle.depósito ]a diligencia. dt- en- sen~enCia que aprobó la partición se hubiera 
tJ:e~·a ele los sem?nentes hecha por el Juez ·Mn- De71straclo, l:'i se hnbier~. noti,ficncl_o, y qne ncle
mctpnl ele! Espmal enanclo clic.ho funcionario n~as las colnns de las hlJnelas no fnerOil expe_ 
f'OJ~1o comisionado para practicar esos inv.en- cl,Idas p~r !el respectivo Notnrio, sino por el 
brws y n\r~lüo.s, ca.recía ele facnltad para 110111 _ E)e~r~t~no del ·~'~zgado m: donde se siguió 
brar cleposrta:w. Siendo por consignienh?J nulo e.l JlllCIO ¡:]e suceswn de Onedo. -
ese. '!1~~1bra mJellto por ha.brr extra.lim ita do la 1 A con:;ecn~ncia de este error, la sentencia 
COTillSlOn. bastn obserl·ar, romo :va se ha nota- quebranto_, chre el recurrente. los artículos 37 
<i?· qne el Tribnnal no ha sostenido ·qne se hu- de~ la I.}ey~ 10~ de 18!>0; 759.' 76:1. HlOS. 2604. 
htern celehmdo '.m contrato de cle¡)Ós¡'to €ntre·. 2~,a~ Y 2G '~.e~ el Código Civil; 524 y 1291 del 
l T 1 l E 

Cochgo .TncltcwL · 
e • '!ez e e '-Spt~nl y García., ni ·que la. dili- E 
genct.a. ele entrega fnera. pr.ueba de ese contra- . <.,n 'punto al anterior reparo se obser,·n : ~~1 
to, lll' qne l~ hecho por el .Tnez fuera válido: e!:ror en que hubiera podido inntrrí'J~-Je.l Tri
lo que .el TrJbun~l ha sostenido es Que ñarcín. bunal por los motivos que se 1lpuntan. seda llll 
~ontraJo las oblt~~ciones de nÍl depositario., eno~· . ele derecho y no de heCiho, l;Or Íwher 
aun9n.e no s~ llllbtera celebrado el contrato de. adnHt_td.o como prnel?a documentos a ·c¡ne· fiíJ: 
deposito y qlH~ la. dilig~ncia a qne se -refiere. t.aban ctertas :f~H'i:na.lidade~, pévq aun .snpotiier1-
d recurrente, comprueba el hecho l'l('a] el . do qu¡e.· el Trtbunal hubJCra eometido alirún 
Onrcía recibió. ci,erto mí mero .fle besÚas ; ~~~- . ~ri'?r. de hecho· o de derecho en la npreciaclón. 
~dos y se obhgo respecto de eiios a. todas 'Ias 1 de eso,s docn~entos (las- hi.i·lllE'Il'a.s)' ese errot• 

no ser1a suficiente para _casa.r la sentencia, por 

cuanto t>l fallo se funda, para obligar a. Gar
cía a restituír los semovie~tes, no en que partl!l 
de •ellos sean de propiedad de los dema-ndan~~.sJ 
a tít.ulo ele suc.esión, sino en qtqe Gurda se obli_ 
gó como depositario y en ese carácter debe ces
titnír los Sl,".movi~ntes. Por consiguiente, lás 
violaciones. de los nrticul'os in-voca-dos D<> tie-
nen fundamento. · · 

-Además. si teJ Tribunal condeno a Gt~rcía 3.· · 
restituir eÍ nlor de las :Qeses que a cada uuo 
de los d~inanclantes ·le correspondió en la su
cesión de Ü\'j¡edo, j-unto c.on sus frutos y acce
sorios, esa condenación estaría en desncu.erdo 
con ]as pretensiones oportunam,ent.e. deducidas 
por los demandantes, e!'ror que daría lugaT a. .. 
la 13egnnda causnl de casación,· ca11sal que e-l 
r.ecnrrente no ha alegado. 

Consiste otro reparo que le .haqe: a. la sen
tencia, en que el Tribunal quebrantó los ar
típllo.s 1496, 1602, 1G05 y 2253 del Código Ci-
vil, por. cuanto condenó a ('-,n.rcía :t pag-ur una.~ 
st;¡ma de dinero, siendo nsí que lo qne ~ste es
taba obligado n restituír era. ganado y bestias, 
alterando así la sustancia del depósito. Y no 
se argnya, cliqe el recurrente, q11e el deposita
rio ya había dispuesto de las cosas deposita~. 
d~s, ·porqne como elias PraJt fungibles, ha po
chelo devolv¡er otr~s de ignnl calidad. 

E-sta. objecié:m carece de. :fuerza~ porque :3e 
comprobó qne ¡e;] señor García había clis.pues_ 
to de los semoYientes depositados. v como la 

. obligación ele restituír es una ob!i'~·aci6n de 
hacer, . el Tribunnl aplicó bien .el art.ieulo 
160~ invocado por el reC1ll'I\Nlte- como violado. 
Dicho artíc.ulo dice: · 

~'La obligación ele chr contienr la (le entre
gar la cosa; y si ésta es nnn .especie ·o cuerpo 
cierto. contiene.. aelemiís. la ele. conserva rln has
ta. la t>ntrega. ~o pena de pagar los perjuicios 

·el acreel'lor qne no se ha constitnido en. mora 
de, recibir." 

Ahora, no es cierto tampoco qu~ Garc:ía '!lU
diera restitnír cosas ele ln misma ¡especie. de 
lns qne recibi6 en depósito, por ser ellas fun
gibles, porque el artículo 22.13 lo prohib-e. 

En razón ele 1n violación-de los artículos'14:9-i 
y 1()02, nJbe. observa!' que l.f.'.jos ele ser qn~~wn:n
tado>~ fueron aplicados estrictRmente; ya que 
la obligación qne contrajo Garc.ía como dif~po
sita.rio nació el-e su Yolnntacl y por ello se h 
oblig·ó a rest~tnír las 'e.spec:ies qr11e1 recibió co-
mo depositariO. .. • 

Por 'último, di eJe <'1 recurrente lo sig·uieate: 
"Antes de rec:~<'r sentencia de adjucliJ~aciói~. 

de la cosas secuestradas, la obligación de res~ 
titu[r _,está li_mit:Hla por la. le_y a la Yolm.itau 
ele bs partes, pero ruando clieha sentenr:ia. se 
ejecntor'Ía, el Secuestre d·ebe ha.eer la rt>stitu
ción al adjndicatario. La restitución (>.n el caso 
de secuestro jnclicial' d1ebe ser ordenada. por el 
Jnez. y por ello, eti la senteneia aprobatoria 
de los .actos ele partiC'i!ín, ff!i dispone que se 
entregue a carln uno de los partícipes la parte 
de bienes qne le haya COITPs:ponclido (inci'?o 2?, 
artícno 256 de la Ley l O:i de· l 890, en rela
ción con el' 1221 del Cóéligo ,J tidicial). 

"En el juicio promovido q)or los n~e:nores 
Ovieclos contra Pedro Garcia Sübrc c:>l valor de 
semoYientes adjndicaclos a ellos •E'Jl la sucesión 
de sn padre Antonio Oviedo; suponiendo qu.e a 
G:ucia .se le considere ligado por algún víncu
lo :imíclico en razón de la entt;('~a ileg·al.de se~ 
moyiente.s hecha por el .Juez Municipal dél 
F.spinnl, ln obli_g-ación que de allí sut'o-.e ha 
sido demnnclacla · extemporiinemnen~e-, ¡;orq11~ 
l('olrepresentnnte de los menores 110 a'dnio prue_ 
ba del mandnto j11tlicial. una 'vez qne la <!opia. 
el~ ln memorada s~ntencia a.e ncljmlicación ds 
b1enes no apnrPre. not.ificncln, ni registrada, ni · 
exprdicln pot' el funcionario comne-tente. La. 
~crión pro~~cle~1t;e ~';n este cnso s~l'Ía ]Jedir pa
ra ln. snr.eswn 1bqmda ele Antomo Q,:ieclo, no 
pnrn los h6':rederos en partic.ular. . 

· -"En tal ronc()pto. la Sn.la incm'rió en error 
cl¡E\ hedw evidei\t<~ nl' .apreciar 'r.sta copia como 
prueba de la adjudicación ele bienes y del 
n~an;Into )ndicinl de .entregar éf'tos, -~r c~n ello 
no lo los a rtíenlos 2604: del Cóclüro- Civil 827 

1 
dcl Códig-o ,Jll(licial. R7 y 98 de la I ~' 105 de 
1890, y (>l artículo 28 el~ b Ley 16!) de 1S96, 
porque no consta siquiera qne clich:i sentencia. 
e~é notificada. a l.as partes, y sin embaFgo la: 
dw la Sala por eJecutoriada. 

"El mismo .error de hecho motivo la: viola;.,· 
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~~r :íla·~~~/'}f ·de,:nayo .. _,EQ el presente juicio no se_ observó .esta 
del año de 1915. · . . formalidad, para requerir al demandante 

Cpnt_r; é~ta interpuso recurso dé casación qúe devolviera los autos y apercibirlo si · 
el derriandante,. y concedido que le :fue, se nolos::.devolvía op9rtunamente, por tanto.: 

·ha tramitado debidamente en esta Supe- no l.l.eg<5 el evento de que se .produjera para· 

~ión por parte de- la Sal~, de )~s artí~ulos 
2652 2673 y 2281 del Cód1go. CIVIl al estimar 
váiido unado- jüdicial de.sprov~sto· ®_la for
malidad ·del · reo-istro y de la eJecuto na, para 
considerar oportuna la restituci<'in ·en confor-

. midad con )a. dem:mcla." 
Para desechar l0s ·anteri01'es reparos basta rior:idad;·;y por ello se proced.e a decidir- él la pérdidl\ del pleito.. · . 

lo, pré-VIi~; admisión de él, por reunir .las· Por este aspecto. violó la sentencia recu- ' · adverfir que el i:ec-urrente hace depender la 
violación de las disposiciones citadas, del error 
de hecho en que incmrió el Juzgado al darle 
valor probatorio a la sentencia aprobatoria ele 
]a· partición ele los bienes de la, .snq:>sión_ de 
Antonio Oviedo, sen~ncia q¡ue no ha stdo 
registrada, ni 1n copia que obra en autos ex
pedida por el funcionario competente, pero ya 
Sé ha dicho }' se repite, que darle valor a una 
sent-encia que carece ele los l'equisitos qn.e apun
ta el recuz:.reute, no es eJ:rDr de lwcho, y como 
por este aspecto no ha sido acusada la, senten
cia;· la Corte no pllie{.le variarla P.ll ese pnrti-

condiciones requeridas para_ ello,_ pues si rri~a el artículo 52i, pues no está de acuer
bien la sentencia recu'rrida no decide pro- docon el texto de éste en el punto exami
piaD1ente el litigio, sino impone la sanción nados. 
de 'pérdida de .él al demandante, esta san- Es, pues, casable la senteuda recurrida~· 

, cuiar. N o prosperando la acusáci6n por error 
de hecho, la acusación por violación de las 
disposicione-s ap11nt.adas, que es una conse
cnencia ele aquel 1error, tiene qne cDrrer nna 
suerte idéntica . 
· Por tanto, la Corte, admini.stranclo just.icí·., 

e-n nombre de la República y por autoridad. 
de la ley, falla: -

Primero. N o él~ infirma la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de Ibagné, de 
fécha ''einticlós de mai'zo de mil no-.,;ecientos 
di¡ez y seis. 

Se2'unclo. Conclénase al recmTente. en las 
costa'S d~l recurso. 
· NotifíQnese, eópiese, publíquese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tri-
bunal· de su origen. · 

MARCELIANO PULIDO R. - .JosÉ :NIT
Gt.."''DJ ARA"KGO - JuAN N. :MÉNm;z-TAxcnEno 
NAN!\."ETTI - GER1IÁ.N D. PARQD-BARTOI~01[~ 
RooRÍGpEz P. - El Oficial Mayor, encargado 
de la Secretaría, Román Baíio8. 

Corte .Suprema, de Justicia-Sala rle Casa· 
eió.n-Bogntn, octubre vdntiocho d~; mil 

. : 'fi.OV~cielttos diez. y ocll.ó. · 

--(~~~i~trado ponente, coe~or Rourígu~z P)o 
Vistos: 

El señor Martícy Afanado•· promovió cie
m~nda ante el Juez 7.0 del Circuito de Bo
·gotá contra los menares Virginia, Julio, 
Jsobel, Elisa, Policarpo y· Enrique Antonio 
Berna!, reprei:!entado~ por su guardadora la 
señora Elisa Berna!, para que se l~s condene 

-a pagarle la cantidad de $1,141-90 en oro, 
y en subsidio, a otras prestacione~, por 
honorarios de gestiones judiciales que dice 
hizo a nombre de ellos. _ 

Habiéndosela entregado los autos al de
mandante para alegar, el ap0derado de la 
repreaentarite de los demandados pidió, 
antes de véncérsele a aquél el término para 
devolverlos, que se le am·onestRra para la 
dev~lución· de ellos, y el. Juez dispus() que 
ee le requiriese para que lo verificara dentro 
de Seguudo día, 11 COn er RpercíbiÍniento de 
que trata el artículo 521 del Código .Tu~li
coi!i.l,~' habiéndose notificado por edj0to eJ. 
a.!lto respectivo. _ 

ción surte idénticos ef~ctoR a Jos de una por el motivo que se acaba de estudiar; y 
sentencia absolutoria. de la parte deman- 1 por ello es innecesario examinar los otros 
dada.~~ . motivos de CI\Sación alegados por el recn

En el memorial en que el demandante rrente, según el artículo 59 de la Ley lOO . 
interpuso el recurso de casación, expresó de 1892. · 
diez motivos p11ra fundarlo, y estos motivos Invalidada como ha de ser la sentencia 
los ha ampliado en la Corte. · . acusada, !a que compete dictar en su lugar 

El recurrente sostiene que la seQtencia es a la Corte no es otra sino la de negar a la 
violatoria de los artículos 290, 4~7, 438, parte demandada la solicitud de aplicación 
963, 521, 525 y 261 deí C'ódigo Judicial, . del art,ículo 52l del Código JudiciaL 
del 32 de la Ley 105 Je 1890, del 8. 0 de la A.virtud de las anteriores consiJeracio· 
Ley 153 de 1887 y dP. los 27; 28, 30, 31, 32 nes, la Corte Suprema, admioistrando justi
y 1608 del-Código·Civil. . . . cia en nombre de la República y por auto

Esta Superioridlld se ocupa de preferen- ridad de la ley, invalida la sentencia 
cia en el examen de la acusación refereata citada del Tribunal Superior del Di.strito 
al artículo 52l del Código Judicial, porque Judicial de Bogotá, y resuelve que no ese\ 
de su aplicación pwcede dire~tamente la caso de condenar á.l demandante a perdet· 
sentencia recurrida. los derechos o cosas demandadas en el pre-
• Ese artículo dice: sente juicio, y no lo condena, por haber 

"La pa~·te que por cualquier motivo demorado 1& devoluci6n 'tle los autos que se 
sacare los Ruto!l, si pasado· el término por el le entregaron para alegar, quedando re\'O
.coal debe tenerlos no los hu.biere devuelto cada la sentencia del Juez de primera i·ns
a solicitüd d~ la contraria, será requerida tmncia. 
para que lo __ v~rifique dentro de .segundo Notifíquése, cópiese, devuélvase· el expe
día, con apercibimiento, si fuere el d.eman· diente y publíquese en el peri6dii~o de la 
dante, a·perder los derecho~ o cosas dernan- Corte. 
dadas, y si fuere· el demandado, a ser con- MAHCELIANO PULIDO R.- JosÉ 
denado al tenor de la demanda; y si p~u~ado MIGUEL ARANGo-J UAN N. MÉNDEZ-TAK-· 
dicho término no se .hubieren ·devuelto los OREDo NANNE'l.TI- G.s:R:r.L\N. D. PARDO. 

autos, el Juez o ·Tribunal, co'n vista. de la BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-El Oficial Ma
copis cl'rmpulsada, de . la. demanda) previa yor, encargado de la Secretaría, Román 
citncjón de las pártes · y si~ . máij actoacióP, Baños. · 
sentenciará conforcne a ]os términos del ·~ · ~~ · · 
aperci hi mi en to.11 

Considera la Corte que esta disposición 
es sustantiva, porque versa sobre .los- dere
chos de las partes en el juicio, en el caso de· 
que alguna o algunas tle ellas se hag11n 
acreedoras a la sanción que ella establece. 

E! recurrente afirma que el. Tribunal 
sentenciador decidió el punto en cuestión, 
violando el texto y el espíritu del _artíeulo 
521 del Código J adicial; especialmente 

• porque el auto que exigió al demandante 
la devolución de los autos, no _le advirtió 
claramente la sanción que rec<iería sobre él 
pot• la negligencia, como l1) manda, opina, 
el mismo artícultl. . 

L1 a~USilción del recurrente ala se~tencill 
recurrida, de haber violado el texto y el 
espíritu del artículo 521 del Código JuJj. 
cial, se relaciona con lo que ·éste dispone 
para ordenar el requerimiento de la devo· 
loción de los autos con el apercibimiento 
consecuencial si río· se devuelven en tiem¡w. 

SALVAMENTO DE VOTO 
DEJ, SEÑOR MAGISTRADO DOCTOR RQD&ÍGUEz-p. 

·He votado la parte res:1lutiva de la senten
cia precedente, y aun cuando la motiva la 
acepto como interpretación dd artículo 5 21 
del Código Judicial, el concepto que b. 
informa no fue expresamente alegado por ei 
recurrente. 

Por estg he creído que habría siJo funda· 
· mento más sólido tle la sentencia el de que 

el apercibimiento del . demandante para la 
devolución de los autos, no expresó quP, 
si no lqs devolvía oportunamente, sería cono· 
de~ado a perder los derecho~ o <Josas de
mandados, sino se limitó a conminado con 
la sancióu del artículo 5~ 1 del Códig_o 
JudiCial, y en mi opinión eu esto no_ basta, 
sino que debe decir claramente lo que ese 
artículo manda, como lo h·a alPgalo e! re
currente. 
. Salvo pues mi voto en la parte moti va 

de la sentencia, no obstante el ac.üami~nto 
que deuo a la mayoría de la Sala. 

Bügotá, octubre veintiocho de mil nove
cientos diez y ocho. 

BARi'or.o~IÉ RoDRfouÉz P.-PuLmo H. 
ARANGv-M.BNDEz- NANl\ET'It--=-PARDo. 

El Oficial Mayor, encargado de ls Secreta· 
ría, .Román Baño.s. 

SALVAMENTO DE VOTO 

. Como el demtlndante no devolvic:se los 
a.ntos en el término que se le señaló, el 
apoderado de su contr·apArte wlieit.ó que 
se le diera cumplimiento al arlíelnlo 521 del 
Código Judicial, de acuerdo con el auto de 
requerimiento, y el Juez, previa citación de 
las partes, dictó la sentencia de 25 de 
febrero de 1915, por la cual condenó al de
mRndante a perder los derechos o cosas de
mandadll3 en el. presente juicio, poi· no haber 
devuelto_los a1:1tos antes de la citación para 
sentencia, aun Cllarido sí los había devuelto 
HAI& fecha de aquélla. 

El demandante apeló de la sentencia, y el 
Tribunal Superior uel Distrito Judicial de· 

Ege articulo, a juicio dt:! la Cort.e, prescri· 
be para requerir a la parte qu~ sacó los 
autt)s que los devuelva dentro ,Je. segundo 
día, y apercibirlo en los términos indicados 
en él, que pt·eviameote ·haya solicitado l!i 
parte contraria, vencido el término respec· 
tivn, que se le exij-t la devólución de ellos 
y DO h verifique, ·pues eJ artj_culo dice que 
si ''no los hubiere devuelto a solicitud de 
la contraria, será -requerida para que lo . 
verifique dentro de segn::~do día; con aper
cibimiento .... ," es decir, que el requeri
miento y el tlpercibimiento a la parte que 
ti~1!e: los auto~, se le hacen _después de que 
8~~)~ bao .exigido n peti~ión de ia contra· 
parte y no Jos ha devuelto. 

·DEL 8EÑOI~ MAGI:iTRAD;) DOCTOR A RANGO 

No probijo la anterior decisión de ]a 
Corte, aunque reRpeto albunente las ilus
tradas opiniones de los signatario& de ella, 

·por las sigui~utea razones: 
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La sentencia, mate1·ia del presente recur· 
ISO de casación, no ha sido dictada en juicin 
·ordinario. Lo fue·en una incidencia prop1,1e;·. 
ta por un a de las pRrte~ para q ne el Juez a ph" 
cara a la que no bah1a devuelto los autos· 
~n tiempo, la san~ión qu.e. esta~lecé el ar-
tículo f>:¿ l del C6d1go Judicial. J:i.~:'la senteJ. 

<(lÍa se dicta sin tener en cuenta las pruebas 
aducidas por las P.artes en. el ju~eio or~ina· 
rio en que ·Se susc1tllla artJCulaCJón para la 
oaplicación de la sanci.óo de que s~ ha habla
do: en.elia no se d~c1d~ la cueo;t1on c1ue ha· 
-sid~ mateiÍa de la litis. L·t ::~pt-daci<ítl de ella 
Se tramÍtn ante eJ superior COID 1 ,..¡ A•· tra
tara de una sentencia interlocutoria (aJ·ti,·u· 
1o 523. del Código J udicial) 9 lo que in?ica 
que el juicio no. se abre a pruebas, ~~ se 
-cita para sentencia, etc., e~c., cosa extrana. al 
procedimiento por apelaCI.ón de s.entenCias 
en juicio ordinari?·. ~o SI~ndo. dicha sen
·tencia· dictada en JUICIO ordmarto, por lo ya 
dicho ella no comporta el recurso de casa· 
ción de acuerdo con el artículo 140 c!e la ' . . . 
Ley 40 de 1907. 

Ji~n cuarto a la sentencia de instan~ia, 
·sigo creyendo que, el artículo 521 del Cód1go 
Judicial, ya se puntúe como aparece en la 
·edición de 1874, o como está en las yoste· 
¡riores no autoriza al Juez . para fiJar dos 
·térmi~os, uno para que se dev:uelv·an los ~o
tos y otro de dns días para aphcar la sanción 
:ai no los devolv\eren. 

Bogotá, octubre veintiocho de mil nove-
-cientos diez y ocho. 

JosÉ. MIGUEL ARANGo.- PuLIDO ·R., 
l\1ÉNDEZ-.-N ANNETTI-- p ARDo-RoDRÍGUEZ 

P.--El Oficial Mayor, encargado de Ja S~
-cretaría, Romál¿ Baños. 

{)m,te Suprema de Ju.sticia-Sa:la de ·o0.saoión. 
Bogotá, oétttbr~ ·t1·cinta y uno rqe m~l nove

. cir:ntos diez y och.o. 

(1-fagistrado ponente, doctor Ménclez). 
1 Vistos: 
. Francisco '·Montenegro, por medio de ápo~e

l'ado éntabló deinanclii ant•e ·el :Juez dM · Cir
-cuitd de Chocont:i contra Dionjsio Castañe-
-da. Antonio Bermúdez, Celedonio Ramos, Flo-
rel;tino Mo:r;eno, Jesús Pineda y Gabriel León, 
repr·esentado por Aniceto Le6n, a fin de que 
:se sentencia~e. · 

·1.0 Que ~1 deman'dante es dueño de dos te-' 
rrenos situados en la vereda de i1lacl'f'.id, jui:'is~ 
:Oicción del Municipio 'de Manta,, marca dos 
p'or los siguientes 'linderos: · · 

El primero: "por el pie, desde un mojón de 
piedra é:Iavado ·e'il frente de un cabagui, signe. 
¡por matas de fique y árboles a dar a tin árbol 
gt1amo coposo, y signe en línea recta a un mo
j.ón clavado al otro lado de un chorro, sepnr:lll
do propiedades de he11edé-ros de Francisco 
-{Jastuüecla; por un costado, de es~e mojón, por, 
<el chorro arriba, a otro mojón clavado anibft 
de nn camino desecho; de éste sigue- a una cu
-chilla, sigu.e toda. ésta arriba a otra cuchilla 
_1\lta, atfayie~a una rastra, y sigue a un mojón 
·davado en un alto, separando terreno del se
!ñor General Daniel Aldana; por el otro costa
-do, del mojón últimamente nombrado. u. un 
-zanjón do11de estrt un helecho, de éste signe a 
1m mojón claYado a la orilla de una rastra, 
ilindando con tierras de Ramón Gómez.; sig:ne 
,]Jor la rastra. abajo a nn mojón clavado d()i..ae 

. slibe un camino gesecho y sigue por el camino 
. :a otro mojón clavado eJl una falda: ~, ele éste 

:sjgne en lín~a recta, al mojón, primer lindero." 
. El segundo· terreno: :'pie, de;,;de uria pi.e
<Jra. nacida en 1J11a cuchilla, qne está. en me
.;¡]jó ele otrfls clos piedras, .sigue a un mojó11 de 
piedra .cJa:Ta'do en UI?.a C11chilla, separn.nclo el 
~ote adJUdicado ·al he11edero Rafa·el Pnl.eros; 
por nn costado ele este mojón de para arriba, 
J>Or la cuchilla, a _e'ncontrñr una rasfra y si
¡gne' esta de pára arriba a mi moj6n de pie
<lra clavado donde se une la ra.'iltra con mi 
~ilmino desecho hasta 'lUL mojón c.1avado en 

, 1!Jna fa lela y sign~ a ott·o mojón clavado fren.-
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te a 1m cabagui y por é..ste sigue l?Or m·atas ;le · ~ La. parte actora 1nterpnso casación, pero nn
fique a otro mojón de piedra. cla_vado, y de •~s .. ; tes de conceder este recnrso el Tribunal dec~e
te baja a la piedra nacida, pnmer hnder~: tó un ayalüo a fin de.fijar la cuantía. clelyleit_o 

2.o Qne los cxpn'sados deman~ados deben que conside,ró dudosa, providencia. CJ~l·e dw on
Emtn•O'ar al demandante los refcr1dos ·.dos ~e- . gen a nna dilación de cerca de tres anos para la 
rreno~, y deben pagarle los an~iendo~· efe é~to.;¡; 1 concesión del recurso. 
desde la fechp. en qne los retwnen mde)?IC~a- Esie es aclmisib~e por reunir los reqnisitos 
mente. · legales. ' 

3.o Que ·lo.s mismos demandáclós deben pa- Í.,¡t demanda ele casación contiene, entre otros 
gar las costas del jnicio. cargos, el siguiente: , : . . 

Como fundamentos ele hecho, ·expresa la de- Violación del artículo 7Grí del Coehgo CIYil, 
muilcla. los siguientes: Ja cnal consiste en que "reconoce la· sentencia 

1.0 Que el dominio y propiedad ele los dos . qne los actos le.gales de pa~:tición son tít~1los 
terrenos, materia de ·esttt. demanda, vino .al tmsJaticios de dominio, y sm embargo n~·eg<t 
mattimonio del señor Pedro Piñeros y Toma- qne nl 'adjnclicat¡trio se le transmita la propie
sa Alclana por h~rencia paterna C]Ue• a é.sta ·dad ele lo adjudicado." 
le correspondió; como consta en la. eseritnra La Corte considera: ' 

El Tribunal sienta 'como fundamento pri-de partición. 
1 

., · 1 
2.". Que cuando fallecieron los expresados 'morc1ial de sn absolnción, ·e· que ·no swnc o 

seílores Pedro Pifi.eros y Tomasa Aldana, que- los actos ele partición títulos constitutivos si
daron los marcados dos terrenos como pertene- •no meramente traslaticios ele dominio, seg:ín 
ciéntes a. dicha. mortuoria. lo enseña. el artículo 7Gfí del Código Civil, no 

3." Que disuelta que fue dicha sociedad, se puede considerarse al acljuclicntnrio de bienes 
procedió a la .. coilf.ección_ de im·eiltarios, tasa- en llll jnicio de sncesi6n como dneüo ele tales 
ción ~T partición de los b1enes ele ]a expresada bienes. mientras no se comprnclJe c¡ne el can-
sucesión. snnte lo era. también, pues es prineipio uniwr-

4." Q11e el partidor de los bienes firmó la sal de derecho v de filosofía el ele que nadie 
respectiva hijuela para cubrir los.gastos y .det~- J1lH~~le clal' 1Í.1ás ·~le lo fjlle tiene.'' 
das ele ]a misma sucesión, y se ]uzo la aclJnch- La doctrina absoluta ele. c¡ne 1m títnlo tras-
cación correspondiente al deman~lante Monte- IHticio ele dominio no comprueba por sí sólo 

· - la. propiedad mientras no se comp lemwÜ' eon negro. 
1 

· ~ ] · 1 
5.0 Que a este mismo, como ~esiona.rio ele los ac¡uellos de CJlle fue e er~\raüo, n. t1ene conc ena-

dE>rechos del heredero ,Joaquín ·l?iñ:eros, se 'le da la Corte. en repetidas de('isiones, en lns cna
adjudicó ·el segundo terreno. l-es ha sentado al respecto la doctrina limita-

6." Que ni los herecl01·os ele dichas sncesio- da de CJne es preciso .comprobar la concatena
'nes ni Montenegro había podido reclaniar el ·ción con el dmnin·io ele lo.s causantes sólo eí1 el 
dominio de aCJnellos terrenos por carec-er de la 'caso de qne a un título aducido se oponga otro 
posesión efectiva, pnesto ~que cnrecínn del tí- anterior o nna posesión ante lada tamblén. 
tul o registrado de acljuclica~ión. Y toda vía. es más inexacta tal doctrina del 

Adujo ·el demandante ·conio funchmento de Tribunal trat~nclose de los actos de partición; 
:derecho los artículos· 94'7, 9:'50, 1013, 1011)~ con relaci6n a los copartícipes entre sí, por
·1Q40~ 1393, 1401~ 1821 y 757 del Código Civil. qne annque son una manifestnció.n del títnlo 

Los clemandttdos no dieron contestac.ión a '·derivado de sucesión . por cansa. ele múerte, 
eSta demanda;. pt>ro en tiempo oportuno hi- ·participan, para relaciones jurídicas entre los 
cieron valer la. exce-pción de prescripción ad- copartícipes, de la natural-eza y · efe.ctos con-

. · · 'tractuales. qms1tiva. 1 
' El J d 1 t ·' · ' Es cierto que ]a Corte tiene establecida :1 · • nez e a cansa sen encw as1 : 

1.• No ·se ha probli.do la excepción de 1)res- jurisprudencia de qHe ht adju.dicrtción dé. bie-
cripción propuesta por ló.s demandados· en· el· nes, ell juicio de sucesión, no es ])Or sí -sola un 
presente juicio. •título que acredite el dominio, miís esta doc-

2.0 Francisco Molltenegro •es dueií'o ele la ·trina debe entenderse respecto de terceros y JI'> 

pllrte de terreno qu-e posea Dionisio Castañe- 'con relación a los copartícipes de nna herencia, 
da, dentro 'de 1111 · terreno situa.do en 1a, ver.eda. todos los cnales tienen y han reconocic1o por el · 
de Jl1 a.d1·ül, j nrisdicei6n de Manta, demarcado hecho niismo de la partición legal, nn título 
.en globo ítSÍ: por el pie, desde una. piedra na- ·originario común. 
cida •en una cuchilla y que ·estfi. en . 1~eclio de La sentencia del Trib1mal es por lo tnnto. · 
otras dos piedras ·y sigue a un mojón ele pie- casable. 
dra .claYaclo gn una c.tlchilla, separando el lote La Corte, antes ele .dictar ·el fallo de fcnclo 
'adjudicado a lo.s herederos ele Raf<lel Piñeros; que ha de snstitnír al del Tribunal, •estima ne
l)Or 1in ·costado, de este mojón de para arriba, · cesario practicar nna prueba con el fin de es~ 
por la. cuchilla a encontrar nna rastra, y si- . clarecer ·el siguiente punto: si los terrenos so~ 
güe ésta de pára arriba·a un mojón de.piedra br·e oue nrsa la demanda están poseídos en·co
clavudo, donde se unen la rastra y un cami'11 . 'mnnidacl por los demandados; o si por el con
desecho; por la cabecera:· sigile por el camino ·trurio, cada uno de ellos está e.n posesión y uso 
desecho, hasta un mojón ·clavado en una falda,_ de porciones a título ele propiedad individua J. 
y .signe a otro mojón clavnclo frente a un em- 1 En mérito de lo expnesto, la Corte, admi
hagui, y de este signe por matas,cle fique a otro nistrando justicia oen nombre ele la .Re-púbJiéa. 
mojón de piedra .clavado, y d-e ·éste baja a la ·y por autoridad de la le~r. decide: · 
pij~clm nacida, primer lindero. · 1.° Casar -la sentencia dictarh por el Trihil-

:3.0 Frnncisco Móntenegro e&-du.eüo del te- nal Snjwrior de Bogotá. en este jnicio,. ele fe
rreno qne posea ,Jest.ís Pineda en calidad 'd·e 1 cha treinta de mayo de mil noYecientos t;rece. 
propiebrio en el mencion~1do globo, ·o sea·en el 1 2." Para mejor proveer, practíqnense SErnclas 
que le :fne acljndir.ado ~. Montenegro conforme ·rrnebas testimoniales a fin ele estable-cer si ca-

l a la hijnela. núme-ro 6, en- el juicio de s11cesión da 11110 ele los cle.manclados est:í en posesión y 
ele Tomiís Alclana, ,en la vereda. de i1írulríd. 1 hace 11so de porciOnes de 1~"1 ·expresado;; terre

! ,!_o Dionisio Castañ-eda y .Jestís Pineda están nos, como otras tantns propiedades individua
l en la oblignción ele entregar a Francisco Mqn- Jes, dentro de los linderos qne expresan· los 

1 
tenegro' los expresados lotes dent'ro .ele los respectivos tftn.los ane han presentado. · 
treinta días sn bsigniente·s a la ej·ecutoria de ~e comisiona al tTneíl del Circuito ele Cho
esta sentencia; siendo entendido qne ·ésta no contií .. para. qne .eon citación de las i partes . 
perjudica a terceros poseedores qne no hayan: pr·1cttc¡ne e•sta prüeha. 
sido parte en el juicio. 1 Líbrese el despacl10 correspondiente acom-

5." AbsnéiY·e'e 'a éstos de ]os de:más carO'os pañndo de los cuadernos en que los exp1'esados 
de la. demanda. ' · o títulos están contenidos. 

. G." Absuéh:ese a Antonio BermlÍclez. Celedo- NotifíQuese, cópie8e. y pnblíC]Hese en Ia Ort • 
1 nw, Florentlflo :Moreno y Gabriel León- ele r:eta .Judicial. · · · 
~1 todos los cargos ele la demanda. 

Tanto la p!n'te cleáwnclante como· la deman- MARCEtiANO PULIDO R. -· JosÉ l\ft· 
ilada apelaron de esta sentencia; en ctianto les· · {l'{lEJ, ..;\.nANco-.:,Ju.\N N. MÉNDEZ-TANOREDO 
fuera desfa,'orablé. ·, !:•¡·, N.~NNETTI - Gruur.~N D. PAn'rio---'-B.tRTOLOllr~ 

~81 Tribnnnl Snperfor ele Bogotá, por senÜm- RooRÍctmz P.--e.El Oficial Mnyor, <Cncarghdo de 
cin de treinta ele 1nayo de mil novechntos tJ·e- h. Secretaría, Romrín Baiios. 
ce-. revo~ó la d~ f>Í'imer grado \' ·a bsol rió to-. 
talmente a lo~· demandados . .d;:· · .. ó 

Imprenta. Nacional 
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SATA DE CASACION 

B( gdá, juLo 7 de 1919 

Co;·te SupTe?na cÚ Justirirt-Sa?a de Casación: 
/Jo.r;otá, octub1·e 1:eintícinco de m.tl noveci;;n.. 
tos diez y oclw. 

Número 1396 

cnusales primem y segunda del artículo :2." tle 
la Ley. 169 c1 e 18!)G . 

Se remitió el proceso a la Corte, en donde 

:Se rledarn (lesierto e,l recurso .;le c.a.saeiún 
i11teqwesto ¡¡m' .To:·goe Homero .E. y <ttro 

·contra una sentencia del Tribunal de Ca
Ji. (i'vliJ<g·is.t.NHlo .ponente d<Octor p,atrdo). 97 

( 1vfagistrac1o poilentc, doctor Puliclq It) J 

Yistos: · 

se adüjo, aclemás, la eansal cuarta. , 

1 

La Córte procede a decidir, y para ello ad_ 
Qnite la demanda. . · · 

:S'e declo.ra ejecutoriada la sentencia del 'l'u·i
lml\la 1 <le Hogot(t en el ;hdcio segn.ido en
i.l'e Jl.ka.nlo Jfau-.iíio y Emi;liiJ· G·aitfl·n de 
Giil,, I'Jobre pewj11ici<1s. (:\'fa.g>ii>t·roaüo po: 
<Jl€JTIJt1e; d•nK!tor Pulitlo. J1.). . . . . • • . . 

No &e i.n1\nna la se.ntencia de;] Tri·buna,] de 
Bogortú en el ;juinio ejeentil.o in1ic:ado pm· 
Ad:vlher;to· \'erg•~n·;3. y V. corn.h·a. I'ab~o 
HarpJ<eTO .y. Jlu~nn:wel!ltn·ra M.alldona•tlO. 
(Mn.gll,.;rt;rnilo ponente, dootm· 'r':in1o) .. ; 

Se in.firma la s·ent.encia. coel Tribuna.l de Ho
gotft e111 el j1licio Ee¡.,'ni<lo po:r Patric!o 
Smu--ato conb··a. nt·i¡sel:ia Osuna, solll'e 1)r.o
phxuad de. unll1 1S tinc.it.s. '(?.fag·istr(Lllo po
~le.ntJeó doctor :Namtetti). . . . . -. . . 

97 

Por sentencia· rle YCÍlltidós .ele marzo del co-
rriente año. de mil novecielitos di.ez v ocho, el 
Tribunal del Distrito .Tnclicial cqe' h~gotá Í.2r
minó sn segunda insbncin, concleJhllllo a 
Emilia t;.iait:ín ele Gil y ,; Ednarclo G.il, a pa-
Q'ar a: R1car(lo J\fariíio los nerjuicios que se le 
hayan causado, con el despojo qne se le hizo 
E~l seis de. septiembre ele mil ·novecientos doce, 
ck una finen de la cual estaba· en. posesión. 

. Contra este fa 11 o recm:rió b parte a ~rra- . 
. · nfllla, por lo·cnnlllegó n esta Superioridad, NI 

08 , cnya S.'2cretnría ha durado más de sesenta 
días, según el informe del n·spectiYo emplea-

. do, sin que la parte interesada ha va. suminis-

La causal enarta se·apoya·en dos moti,~os, qne 
se analizan e.n seguida: 

1.0 '(;no .dEJ los Magistrados d¡21 la Sala rle 
Decisión que dictaron l:t sentenci;t acusucla, 
estaba. impedido pnra conocer por_ haber co
nocido- en primera instancia, y, además, fue 
recusado, y no obstante los rlos l\'fa!;istrados 
restantes- cieclnrnron ele modo injurídico no ser 
legal' el impedimento. 

Se obserYrt: _ 
. El impedimcmto o la 112.('\lSHCióu se hizo con
sistir en. que el' l\fagi_straclo qüe ~ntenino en lu. 
decisión· di2,finitiva. había cleclariiClo ln. desis
tencia ele la tercería de N.icoh1s Ramírez. 

·.N·o li'e i n:fi11na la 1:01en teiHlia üel · TL'ibnn:aJ de 
ll<)got,ft eú el ;juic.io ;;egniclo pon: HeJí 1\fa
Jl'e01ia· Z. cont.t·a. E11g·enio Umaiia sobre 
•<lei'e<'bo :t. una sucesión. (Ma.gistrado po
neute, <loct.or Xa~nnett.i) . . . . . . . . . 

Se i.nvali<Ja la. ~·enten.ckt. del Tribnnn~ <le Oüi 
en ·e~l jnieio seg1ti·do por HeJ.iodoro Bon·i- · 
il!l.a. c·ooatra .José _Ciee~·ún Ca.stiililo. sobre 

. re.solucii·m de nn co1tta·at.o. ('.\ra.gistrado 
· .pou-emtoe, .. doct.or J:oclríguez P.). . . . ,· 

. trado papel sell~clo pam darle cu{:so al nego~ 
!l9 1 CIO. ¡. E~ yor tnnto, llrgaclo el caso de aplicar ]a, 

¡ snncw1~ d3l ar~Iculo 12:¿ ele la._ Ley 105 de 
,lSHO: l<.Jn tal VJrtnd, la Cort.e., en Sala cl'e e:\
: sación, ,acl_miuistrando j~1sticia en nombre· ele 
¡la Republ_H·n ele· Coloml)]a y por :111toridad de 

j Uito ele los l\fagistrnclos que compusieron 
la Sala ele Decisión declató, liO:n grado ele ape-

1 lnción, que Ramírez había cl'esistido · de su 
terceria. coadvu,·ante. 
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1 Ja. ley·. ckelara ejeeutor:inda la sentencia arri
~·ba indicada. 

:Sa.1Yamen1o rle v9t.o dd señor i\ht.gistmdo· 
d•O>eJ.or J:o¡lJ·ígue.z l'. .en .la seruteJ]CÍa de:J 
jnie.jo l'.eg-uklo ¡;oT C::nnilD Fe<t·.rJiiJulez co.n
tr:t D:eg-o Arbole.da, sobre pose5ión d·e · 
11mm. m.ina, publaea.clo •en el nümer.o 12 74 · 
f'"e .ooia pet1'iórlico. • • • •. • •; .. •. • , • , 

N otifíque.se,. cópie~, p11blíqnese en la Gac~o. 
103 . fa huücial y devnél n1se. · · - -

SALA DE XE·GOCIOS GEXEUALJ<;S 

~e eonrlena a Ca.¡;] os A. H!i1gní·n 1 ex-Juez. de . 
OiMn.ito,· a. :pagtw 1111a. multa 1a·l Tesoro· 
Na6011al. y .. se J.e ahs\Jeh·e de· I{Jrtt•o ca.rgo. 
(Magist¡;ado ponente, doctor O.necco La-
bQCr·de) . • . • • • • • • • • • • • .- .,, :o: 1 O! 

c'""/;te 8up1'C11W .ele Jiist·icia-Sala de Casaci;)n. 
Hogaüi, se-ptiemlYt'C t1',Cinta (~tJ: 1tdl1w·ceciciL 

·tos ditiz y ocho. 

{Magi.strado ponente, doctor. Pardo). 

ñf:A:RCELIANO FVLIDO· R: - <Tos:É l\I~
(lUEL. Ar::Axoo - JUAN N. M'ÉNnEz-T .... xcr:FJJO · 

N.. ... N';Wl"n-Gim::uÁN D. PARDO ,- BARTOT.o-:~n~ 
RonnrouEz ~.-El O_ficia] Mayor,.encargaclo ele 
la Secretana, Roman Bafíos .. 

(Jm·~e 81tprema de Just·icia--:Sala de Casaciin. 
Bogotá, octuú·rd t?·C'Íitta y uno de 1nil. nove~· 
cieutos d·iez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos.: 

En e1 juicio ejecutiYo que por cantidad de. 
pesos signió Adalberto 'T¡~rg¡ml. y V. m~ 0l 

,Jor.ge Bonero E. y Paulina Borrei:o. E. in- Juzgado 1.0 del Circuito de Bogotú, -contra: 
t-erpusi~ro11 recurso ele casación contra la sen- 1 Pablo Baqn.e;·o y Buenav(mtura Maldonado, al 
tencia de fecha V:einticuatro de abril del afio en 1 cual accedieron coino tercerías condyu\rantes 
('llrso, por l:t cuul el Tribunal el~ Cali negó la. las ele Isaac Mnrcuson, Agustín Caiceclo Na
aeción.:rw;ivindicatori:t·promoYida por aquéllos 

1 

vía, N·ioo~~s H.nmíi·ez y ~~'Uriá· Ospina; ~·n .re
-contra el¡ l'Junicipio de,J· mismo ·nomBre. nresentncwn: de la sl!cPswn· ele Doloees Día;;; 

Conc-edido el reciu·so y recíbido .el a\:pedien .. 
1

. Losa_da, el .Tnez r~:, q1{o, en sentencia· ele veinti-
. te en esta Snperioridacl¡e1l día trece del mes de <lós de octnho¡e de mil· novecientos catorce, es" 

j nlio, la parte recmrente no ~~nmini:;tró. papel 1 ta bleció la siguiente prelación. r.am el. pago de 
. para rep.artir e-l negncio, ni lm l}_e~ho. gesti6n ' los fi.Creedores: 
alguna,para d::u-lJe curso: v como lo iuforma.d.1

1 

a) Las costas generales. 
sefior St>-eretfl.rio, de.sde qt1e llegó ef expedien-

1 
b.} :rj:l crédito de l\farcnson. 

te a Ja Corte hrm transcürrido aun más de los a) El ele RamÍl¡e.z ;. v 
msenta, días <le .que trata, ·el ar:tícnlo 1'22· ele l a.l - ) El 1 · · ... f! . • 1 de a sncesJón de Dolores Dínz. 
Ley 105 de 1800. El. J 1 1 , .. ~ • t~e·z e ec aro que por ciiUnto Caicedo Na-
~n com:-ecnencia, la Corte Suprema; visto .

1 

v;a ha.bía desist_ido del cob.ro,.no tc11ía porqué 
-el rn.fo.r·me rlel seíior Secretario y lo dispuesto fignrar sn eréchto en la pt·ebción .. 
<'~1 el nrtíndo cit:Hlo. :v administrnndo justi_ Antes hnbía d&sistido V:ergara v en fallo 
(•Ja en nombre ele ln- llepúblicá y por' autori- · 1 antcri'or. se· había· pl'l~scinclido de ~~~"crédito. 
dad de b Jev. cleclara de::>"i·erto 'el recurso de ¡ De .esta sen.tencia !"e inter¡mso ¡1pe]aci<'ín pa
ens:tción de <Í1Íe .se lm hablado; y en con¡s~- · r:~, ante d Tr1bnnal d~· B_o~otá, y esta co1·pora _ 
'CI:encia ejfcutor:iacla la sentencia recurrida. 1 cw~, .rn fallo. de VI<'J_nttsJeÍ<:) c_l; ab,ril de mil 

N otifíqtH'se; eópi¡e,se· y deYuéJ1ranse.los: nutos. 1 n:>} liJCtentos dwz 'Y ro~1s, l'esol no as1 la prela-

1 

CJOD: 
MARCRLIA};O PULIDO· IL·-== Jos:É l\fr- ) L t 1 1 

A T 
_ (1. as cos a.s geneua ·es. 

Si como e~: verdad,_ el :Magistrado conocw, 
por a.¡~hción,.cle-1 anto en que s~ negó la. de_ 
sistencia, y,.además, la re,solnción dictada. por 
aquél .no se revisaba en la sentencia de fondo, 
no ·e.xistía eL impecl imjem.to ele qne trata el in
ciso 9? del artíc.nlo 7-4\:1 del Código ,Judicial, y 
el Tribunal procedió legalmente al declararlo 
así. 

Adem:.ís,.el. unto ¡'~spectiYo esüt ·ej~cutoriaclo 
y no, pne.cle. reyi.sarse en ca.sacitSn. 

2." Hechos: 
El ,Juez a q~w, ant.e,s de dictar sent-encia ele 

prelación, )1abía. negado el· clesistimi~ento de la. 
tercería. ele, Ramírez. 

El auto, empero, no se hahíit notificado aún. 
.A•p\ehclo lnég.o,.lo reyocó el Tribunal y ele- · 

11 chnó · Ja. clesist.encin, · 
Después, con este.antececlente, el mismo Tri

bnnaL r-echazó eJ crédito de. Ramír.e;;; por. ha.
ber.o.:e desistido .. deL 0obro del mismo. 
· Y. en esto se funda. el. recurrente para .esti
mar que, pues; a su. juici'o, ·el punto 'üel desis· 
tilniento. no Ee reEolvió .en los clos gra.dos· cll} 
j,nr.Í,.'{liccif.n, se· prrtermitió la primem ins
thn~ia; y. se usmpó. juri.sdiceión~ segiÍn el ar
líí'nlo liJ;) del Código de Organización .Judi
ciaL 

A·firma, además; .qne reconociclo·el crédito· ele 
Ramír.ez por. eLTnez· ((,' q·uo,. íJUien nc~ó el ele-· 
sistimie11to,. In admisión tle ést·e por d 'r.ribu-

1 nal· produjo .el efecto flp annlar lo actuado en 
-prime-ra instapc.ia dt'Ede qne el desistimiento 
fue ndnritido; y qn·e entonces lo que procedÍ<~ 
e·ra 1:rn1itir los autns :d JHez· para que YolVie-
ra a dictar· sentencia. . 

.Bnstn obse1·\·nr: 
a) La •. sentenein infnior. al resolver sobre 

la f.er_oería ele ]\nñ1írez, p~rti6 ele la. bns.e: do 
qne-de ella no· se había desistit.lo. La base· con
trH ria tomó e] Tribunal: 

, b) El caso no es que no se llllbie·;'¡1 dicta~lo 
~entrllf:in. ele fomlo en rl .Tpzg-·Hl-;;.~;rustamente 
fl1ll<Í el Tribunnl acrrca ele. lit prel:lción reco· 
nocida e.n primera instancia en t1ÍUo (lpfini· 
'liiYO. 

No ce pnede, ptws. wstener qn.er· se hnbiera 
.pretermitido una in.siancia. . 

1 ·En I:t: >'entencin de alzada no figuró el• eré·· 
1 nito de Rnmírez por haberse desistido ele. él. 
~e -esto no · puC'de. rn ning1ín caso, cledneirse 
JltN'mpetencia en el TribunnJ. · · ·ClJET" 1 R.\xco- .Axcrn:no N.\NNl~T'n-JuAN N 

1 

b) El crédito de 1\f~ri:u.son :.v 
~H.No.EZ-Gn:m\N D. PAnno--:-BAHTOLOUÍ' Ro~ · e) El de la sucesió~ de Do]o~es Día·z. . 
nnic:nmz .. ~ . .:_El: qncinl Mayor, encnrgado de la D 1 f ·11 t · 
S t 

_ n _ B · e .. · il o .nn rs cJt {]o in.ten .. )nso ~:~,nPac 1· 0'n <' .. 1. 
, __ ecre una, H011Utn mio·'f. d - '' apo erado de Rn mírez, ,el c:ual. fundó. ,~n las 

J\'.o rs f;'í\cto tnmpoco qne el des;stjm,i('nto .. no 
l!ltbJera s1do consic](•.raclo v. resuelto. a si por el 

. Ju•ez ·como por el TribunnJ:. Pero cnalqtJier ele,. 
o· 
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:t'ecto al respecto, que no lo hay, _tampoco im- 1 estima~ qne M~ría Ospina, tercerist!\~Ae:t;~<_>n
plicaría que el Tribunal no tu n-ese fa«pltad 1 tr.aparte. ~e R'amírez y podía requ~;~l~7, para._ 
suficiente para· resolver sobre ~a sen~~ncm •Je qne snm1mstra~;a papel. . · \ . 
,prelación. - . . 1 . Se .contesta: . l 

· No es jurídico sostene~ que. la 1:vocn_ct<~r1 La :1cmnulación de l~s tercerías p~oduc~ ~ 
<lcl ·auto que negó el ·deSistlrniento 1mpl~ca.,e- efeeto de qu~. todos se s1gan en un m.1smo JUl
una nuliuad de lo actuado y aun ·ue la m!sma ci.o ordinario y se decidan en una misma sen-
sl'ntenci.a inferior. N o h<lbía, p~w-s, porque de- teucia. . 
voh--er el proceso para qne se. dictara ot1:~ ·sen- Pero cada 11egocio acumubd,~, para t<;>d.? 
tencia. La de,l .• Juez estaba v1gente y SUJeta al aquello qne no se refiere a la 1~mdad del )Ul-

l'ecurso de apelación. . cio y a la. unidad de la sentencia, C~)llserva su 
Vigente la sentencia del. ~uez, el Tn~unal fisonomíª' propia, y lo que ~ peculmr a ,cada 

conoció de ella sin preternnhr, por lo m1sm?, cual puede resolvm;se eD¡ cada uno de esfos. 
· La desistencia de la tercería de Ramu-ez la pl'imera instan cm.-· .- . . . . . 

-El auto ejecuteriado de clestst,muento des- hada. tenía. que hacer con el ct~rso del JU1C10 

·cartó: eso sí, la tercería de ~amuez, y, ~esde ordinario de que se trata. 
luégo, ella no podía ser cons1derada. de fondo Y que cad¡:¡, tercerista o el ejecutado pue.da 
por el Tribunal. gestionar en cada negocio aquello que les In-

--- . tcres_a, es punto qw~ no pttede negarse: Que ~a-
- · · ........ ' da tereerista tiene i~terés en que se d~sechen · 

. La segunda causal se. fund~;en 11ue, a. JUH~lO -las demás t-ercería:>, es cnes~ión que no mere
de la part~, la senten~Ia es mcongruente con ce plantearse. 
las pretensro.nes deducrdas por las paru;s, po_r- El Tribunal pudo, pues, a petición de Ma
(¡ue el fallp desecha una .de las tercenas, sm ría Ospina, hacer el requerimiento d.el caso 

- (]Ue ha¿-a razón de f~ndo pa1:~ resolver -~~í: pam que Rani.ívez di-ese papel Y. p~ao en la 
Se anade que ~ste pr_oceder ~ 1?la l?s articu- l tercería de éste re:;olver todo el mctdente. 

los 835 y 843 del Cóclig() JudiCial. Además,.!':-e repi11e, €sta cuestión no se deci-
Se responde: dió en la sentenci:t sino .en auto ejecutoriado 
Habiendo desistido de la demanda el terce- anterior a la mistpa. 

rista Nicolás Ranúrez, ella 'cl.ejó de .ser desde De otro la{}o, el cargo que se •examina no 
e11tonces objeto de la controversia, y no podía 1 constituye error dts hecho, como _que no M di
st>r tenida en cuenta en el fallo. . ce que se clesconoc[ó un hecho físico, sino que 

Cuanclo.está vigente el cobro judicial de un se tuvo una nocióa equivocada de la Uey al 
~rédito, no se puede desechar •en la sentencia. d€sconocer Ja. acumulación y sus efectos, y al 
:;;i no por razones de fondo. · . dar a una parte un d·er,echo que, se, afirma, no 

Cuando no existe el cobro, no pue-de da:rse [ le correspondía. 
¡·azón mejor que esa para resolver. 1 e) Por último, Ee afirma ~ue hubo error de 

I.n nrimera-<:ausal se apoya a.sí: 
a) So violaron se dice el artículo 237 de la 

v':Y 105 de 1890 ~ el 248S del Có~~go CiYil: ~l 
]•rimero, ·en cuanto no se reconocw la tm·cenlt 
de Ramírez; ·el segundo, {:>n cuanto por la ad
misi6n del desistimiento tácito de aquellu, ter
oería se desconoció el derecho de R.amíre7: a 
perseg-uir los bienes del ej.ecutado. · 

Basta tener en cuenta. que estos cargos de
ben partir d,e la-base, ·no aceptai'Ia. por la Cor
te, de que está vigente la tercería ~itada y ?10 
desistió de el1a Ramírez, porque s1 s.e adnut-t~ 
qne la tercería 110 -~xiste, n? se comp~ende -~Ó· 
m o pudiera ser fallada y· como P,U~Ieran sena-
lu rse bienes pant el pago del <:redlto. -

b) S~ violaron, además, se afirma, los artícu
los 34 y 35 d(\ la Ley 40 de lDOi y el 801 del 
Código ,Tudieial. 

El couc.e:pto d-e 1a violación consiste en que, 
. habiéndose acumulado la. tercería de Ramírez 

a. la. ejecución y a las otras tercerías, el Tribu
nal carecía de j urisaicción para declarar el d-e
sistimie-nto. por falta de suministro de papel, 
de la tercéría expvesada, siendo así que ,·esa 
jürisdicción recae sobre el total o conjunto del 
juicio, no sobre cada uno de -sus compon¡entes. 

Se observa: 

derecho al apreciaJ: los artículos 34 y 35 de la 
i Ley 40 de 1907, al acepta-r ·el requerimiento y 
! decretar el desistimiento. 

Ni •el problema se resolvió en la sentencia, . 
como se anotó . ya: ni por lo antes demostra
do, hay el error que se imputa a la misma. 

Como argumento decisivo e·n todo lo que se 
refif!re a }a· primera causal, podría <~~éirE\e 
que como el crédito de Ramírez ni se recono
<'ÍÓ ni se desconoció en b sentencia, en la cual 
sólo se elijo qne lltlbía habido un: desistimien~ 
to anterior admitido en fa.llo. ejecutoriado y 
que ·el Tribunal nada tenía que resolver sobre 
~no, no cabe, en tal caso. prime~a causal, por
que la cuestión no ha sido decidida. Y que no 
debía serlo es ,punto examinado al estudiar la 
Ge~unda causa l. 

Por Jos motivos :expuestos, la Corte Supr.e
n_ra_, en Sala de Casación, y administrando jus
twia en JJOmhre de la República y por autori
dad de la ley, no infirma la sentencia del Tri
~unal de BogotR., de v~~intisietel do abril del 
año de mil nolvecientos diez y seis, objeto de 
la· casación; y condena en l~s costas del re
(t!Urso a la parle aue lo inteTpnso. 

'fáseuse en ]a form:t legal. 
Notifíqnefle, cópiese, publíquese en 1:t Ga

llf:eta Iud·icirtl y devuélvanse los autos. 

~ . MAUCEI~IANO PULIDO R. - .Tosi Mr
cur.;r. ARAXGo-.TcAN N. M1~NDRZ - GERMÁN 

D. PAnDO-BARTOWl\IÉ RoDRÍGlJF..Z P.-El Ofi
cial Mayor, ~?ncargado de la Secretada, Ro
mán Baüos. 

"b) Un sol&r sito en al plano de lEl 
misma población, en la calle de Bel1t\Icá
~~ . 

''e) U o lote de tierra eo el- lote denomi
nado San Jerónimo, ubicado, como lo~ que 
en seguida se enum~ran, en el Municipio de 
GuaduaP. · 

''d) U o terreno llamado Et Paloma1•. 
"e) El globo de tierra El Naranjal; 
"/) Otro tijrreno compuesto t.le los anti .. 

guos lotes de San Diego, Buenavi.IJta y 
QueóradaJ¿onda, en el globo de Et Na
'ranjal. 

''2,0 Que le pertenece el crédito hipote· 
cario que reza la escritura pública número 
50, otorgada. en la Notaría del Circuito de 
GuaJuas con fecha die_z y siete de marzo 
de mil novecientos nueve, por la cual el 
señor Jo!'!é María Saldaña A. se constituyó 
deudor del vendedor por la suma de treinta 
mil pe!!os ($ 30,000) en papel moneda que 
éste le dio a préstamo con el interés. del 

. 5 por lOO mensnal, y para seguridad el 
deudor le hipotecó un terreno d~ su pro
piedad llamado Qutln·adulwnda, situado 
en el partido- de Hatogrand6 en el mismo·) 
_Municipio de Guaduas. 

."3.0 .Que en esta demanda entmn h~ me
jot·as que hay en los terrenos de Sa.nJm·6-
nimo, Palrnu· y San Diego, coosiotentes 
en plantacio~e~ de café, cacao y otro& ár-

. boles fruttdes, p~tstos naturales y artificia
les, casas de hRbitación con sus muebles · 
dos fondos. de cobre útiles, una mnqnin1ui~ 
de hier_ro para descerezar café, un trapiche 
del mismo metal y las herramientas del 
servicio y demás accesorios¡ por h~ber ad
quirido el dominio y posesión de ellos por 
medio de la escritura públicn número 839 
otorga <U_ p.ot: Diego. Fernando S:!avedra ~ 
su favor el veintisiete de jul-io de mil n9ve· 
cientos siete, ante el Notario del Circuito 
·de FH.<latativá. . .. · 

"4. 0 Que la 9efiorita Gri~elia Üi!mm está 
. en el deber de entregar a mi mandan-te, en 
el ténni_n<? g~e el. J.u~z ~eñ~le, _los bienes 
antes enumerados, con sus frutos naturales 
y civiles, desde el diez y nuevo de julio de 
mil novecientos nueve, hasta que se verifique 
la entrega real y material de ellos." 

E! derecho, causa o razón,. dijo luégo, por 
que Intento esta demanda, se funda en lo 
siguiente;. . 

· Suponi,endo que se tt:ate de la violación de 
leyes. sustantivas, si es exacto qu-e los juieios 
t~cmnnlados de:ben conduír por una misma 
senteneia, no lo es oue no haya facultad para 
resolver en cada juicio lns incidentes propios 
de e~tcla cual. Cómo fJndiera re..soh·erse en to
da la acumulación un ¡)unto que es pertinente 
únicamente e~ nno o alguno de los negocio!'! 
1l.Cumulados, e8 c:uesiión que, n. la verdad, no 
se -explica, la. Corte cómo pudiera sncNler. 

"Mi poderdante compró los bienes ob· 
jeto de la demand11, al señor Diego lt,et·
nando Saavedr·a, y é~te, al señor Abraham 
Ü<>ma, quien se reservó la administración y 
usufructo de los cit~Ados bienes por el tieru· 
pode su vida. El señor Osma murió el 
diez y nueve de junio del presente año, y 
la sefiorita Griselia Osma tiene hoy dichos 
bienes sin tftulrJ para ello. 

· "Pat•a fallar deben tenerse en cuenta las 
Cm·te Suprema_de Justida_:-Sala de ca.sa- e~spo!icio~es de_.}os artículos 740, 7-45, 754, 

ción-Boqotá; veinte de noviernb1•8 de • t>6, t 62, '85, '86, 789, 823, 863, 865, 
mil novecientos diti y ocha. · 946, 94 7, 050, 952, 961, 962, 963 y 964 

Ad.emás: e] 'problema. no se decirlió .en la 
s~ntencia, sino I'D ¡¡nto eieclltoriado anterior a 
~na, que no está. ni puede estar su.ieta a. casa
ción. 

a) Violnción. se d!cc, del artfeulo R17 del 
'Código ,Judicial. 

Se sostiene que nor no haberlo aplicado el 
Tribunal, privó a Ramírez de un derecho .. 

No- hay tal cosa. En auto ~jecutoriado, an
terior a la sentencia, se decrdó <C'l desistimi.en
t.o. Admitido éste,· h tercería de aquél hab_ía 

. sido desechada desde antes de dictarse la sen
tenci:l. 

d) Se .sostie\le que el Tribunal incm.Tió en 
~rror de hecho evidente al considern.r la terce
rÍ!l de Ramirez prescindiendo do ]os demá.q 
!Componentes ·do las tercerías acumula.llas y ;.~l 

_,-¡-;¡ --._ _ ;"'sor¡¡~- del Código Civil." 
(Magistrado ponente, doctor Tancredo NannPtti); Enumeró a continuación los hechoa' así: 
~~~~-.:~. --·===1\~ll4:iJP et ;,:-.,,'téfJ 

Vi'!tos: · . "Primero .. El señor Abra ha m O,Hn& ven. 
El doctor· Antonio Roine~o Torre;,, como dió al sefior Dit'go Ftlrtiando Saavedra. 

personero de Patricio Serrato, entabló de- por escritura pública nú::nero 1005, otor: 
tmmda ordinaria contra ]11 señorita Hriselia gada ante el Notario del Circuito do Hon
O.:nna, para que el J upz del Circuito de da, el diez y ocho 11e diciembre de mil nove
Gutvluas, por _sentencia definitiva, hiciera cientos seis, los bienes allí enumerados, a 
las declaraciones siguientes: _ los cuales se refiere esta demanda, 

. "Segundo. El señor Diego Fernando . "1/- Que s.u mandante es dneño de los §aavedra vendió al señor PHtricio Stlrrato 
~~~men~e~ bt~neJ raíe~~, cuyos linderos los mismos bienes por· escritura número 
{e ermm en a eman a: 3399 otorgatlR ante el Notario del Circoito 

"a) UH~ car.B de adobe y teJR en solar de F~tcatativá, el veintisiete de julio de mil 
prop1o, ,~ b1cada en la calle de· BolíFBr en J uovflciento~ siete. _ -
la poblactón de Guadoa~.. · · ... u:.. - · 10Tercero. El señvr Abrah~tm O~ma ·se 

. ;. •·. 
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~reservó; el derecho de administración y mm- cto ·y por las demás . circunstancias que 
-fructo de Jos bienes. que vendi6 a Saavt~ iodiqa d artículo 149 de la Ley 40 de 
dra, por el tiempo de la vida de aquél. 1907, la Corte procede a decidirlo. I). -

·''Cuarto. El señor Abrahl\m Osma murió · Elrec~rrente alega principalmente la pri· 
: él diez . y . nllfwe de junio del corr-iente inera causal de casación, y como subsi
. sño. · diaria la segunda; pero como esta causal, 

"Quinto. El señor .. Diego Fernando Saa- cuando consiste en omisión·. de fallar una 
vedra entró en -posesión real y material de cuestión que ha sido objeto de la litis 

· los -bienes vendidos por Osma desde el conte8tatio, conduce tt. la anulación de la 
diez y ocho de diciembre de mil- novecientos sentencia ¡::ara que el' Tribunal vuelva a 
seis y· ejerció actos tle dominio sobre 'decidir íntegramente el pleit~, la Uorte 
ellos. examinará en primer término lo ·que con la 

·~sexto. Mi poderdante adquirió el domi- segunda causal se relaciona. 0- . 

nio y posesión de esos bi-enes con la Hmi- Consiste ésta, sPgún el recurrente, en· 
· tación qel dominio, por el usnfructo cons- que el Tribun~l dejó de fallar las excep.;. 

tituído a f11vor del señot· Abraham Ü-;ma; .· ciones perentorias propuestas. . _ 
• muerto éste, los usufructúa la ·demand-ada Dichas ex<'epcioncs fueron las de nulidad 

sin. derecho para ello.'' · por si~ulación de los títulos en que el ac· 
Contestó la demanda el apoderado de"; tor ~poya su demanda; Y el Tribunal se 

· Griselia Osma negando· las pretensiones fundo para no fallar sobre esa defensa de la 
' del actor y oponiendo la excepción de nu- demand'ada en el razon_amiento siguiente : 
~ lidad por simulación a falta de causa, tanto . "Desde luégo que Dit>go Fernando Saa-

del contrato de compraventa cel'Ybrado p·or vedra, comprador de las fincas mateda ·de 
Abraham·Osma y Dit>go Fernando Saave- . :este debate, y a cuyo favor se transmitió el 
dra, conr-o del .que luégo ver-ificaron el mis- dominio de· ellas por medio de la escritura 

· mo Saavedra y Patricio Serrato. primeramente citada, no es parte en este 
· Sustentó esta excepción con los hecpos juicio, mal podría declararse la nulidad de 
siguientes:~ __ ~-~- 11ieho contrato y j-Jtulo, que, como .ya vi-

o... "Primero. El ·;n;;- Saavcdra n~ entró mos, fueron ce.lebrados y -otorgad?s con 
' en pose·sión real y mate1·ial de los bienes tod~s las formahd~d~A legales .Y reg1strad~ 

demandados, ni ejerció en ellos !lctos de debidamente el _ultimo, const1t~yendo asi 
dominio en ningün tiempo. ~!! ~u favor un trtulo _perf~cto. ~al -;-d;cla

"Segundo. El señot· A.braham.Osma con· 1ac1ó? e~carnaria la vwla.ci6n del piecepto 
. tinuó disfrutando de los bienes q11 e apa- constttuc.wnal d; qu~ nad1e. puede ~e~· _con

rentemente vendió al señor Diego Feman-. denado. sm ser Oido o vencido en JUlCIQ.-

do Saavedrft bajo la forma de ·administra- "Ah?ra bien·: no pudiendo h.acerse tal 
ción y percepción de los frutos. d~claración· respecto de ese ·contrato y su 

·"Tercer0. Esa administració.n y percep- titulo, siendo ellos-la base del contrato y 
ción de los fmtos constituyeron una pose- títulg · ~lel demandante Patricio ~crrato, 
si6n:del senor Osoia; no interrumpida, con tainpoGo se puede· hacer . ..idéntica declara
ánimo de dueño, pot' parte del supuesto ven- ción·cori relación al últirri«J, por más que en 
dedoi;'hasta la venta hecha a la demandada. los autos pudiera complementarlas pruebas_ 

''0~arto.' El s'eñor Saávedra no psgó el de la simulación."- ~ 
suptrest? precio de la_ pre~~ndida compra- Conforme al· artículo 2.0 de la. Ley 169 
ve~.ta n.1 lo p~gó ~1 sen,or Sen·ato. , . de 1 896 incurre en la segunda causal de 
. Quwto .. El senor _S~avedra_no tema m casación (ent~e otros casos) la sentencia en. 

t1ene me~1os pecumanos .rara ·pa&'ar de q-ue· ha dejado de Íltllarse alguna . de ·las 
contado, m e~ ma?era alguna, ~1 preciO que excepciones perentorias. alegadas; siendo el, 
aparece cub1erto en la escntura respec· caso de hacerlo; , · · · 
ti VB. . i Debió el 'fribunal fallar la excepción 

"Sexto: El ~eñor Osma tenía interés en de nulidad por simulación de-los coñtratos 
c?locar sus b1enes en ot~as ~anos, por 1 pasados entre ·Abraham Osma y Diego 
dlft;rentes <:_a usas; . y el ~1smo mterés ha Fernando· Saavedra y entre éste y Patricio 
temdo· el senor .Saa vedra. Serrato? 
Habiend~ denunciado el pleito a la su~ . La Corte juzga que el Tribunal estaba 

cesion de Abraham Osma, el defensor .de en !a obligación de dictar fallo en el fondo,· 
ésta rechazó también las pretensiones del de esas excepcioñés, ro•·que el demandado 
actor y·optiso 11-\ excepción de nulidad por tiene dere·cho a defenderse por todos los 
simulaci6n d.e los dos contratos que Eirven medio~ legales, entre otros el de contestar 
de apoyo a la demanda. · ~ loa títulos con que el demandante lo ataca; 

El Juez del conocimiento,Jpor sentencia sin·que o~ste la circunstáncia_ de que e11 
definitiva, declaró a Sdrrato dueño de los esos títulos, que el demandante alega en su 
bienes demandados, y no probadas fas excep- favor, no figuren _los litigantes como part6!1il. 
ciones perentorias opqestas poi; la sucesión De no ser· así podría. aducirse un título' 
de Abr11ham Ü.;ma y por la señorita Gri- falsificado, o f11lso, o, viciado por cualquier 
seli.i vsma. Condenó a esta última, a en· 'otra 'cilusa, y COD él arrebataTse el derecho· 
tregar los bienes ,demnndados con sus fru- del demandado, sin que é.'!te pudiera de:fen
tos, y decidió que la sucesión de o~ma derse, alegando las excepciones que pueden 

, estaba obligada aí saneamiento de las cosas favorecerle. Ent.iéndeEe esto cuando el ex: 
vendidas por el causante a Griselia Osma. cepcionante pueda aleg:wla nulidad como 

El Tri_bunnl de Bogotá, que conoció del ncciób, según sucede en el presente caso. 
asuoto e~ s('gnnda i~stancia, por apel;ación Lo que ocurre' entonces es que la sen
de la parte- ag1·av1ada en la sentenCia de- tencin c¡nforme ·al artículo 846 del Có
primem, confirma, esta providencia, . con la_ digo Judicial, no tiene fuerza sino contra 
BCila reforma de absolver. a 1.~ su_ces1ón de !os que fueron parte eri el pleito 0 su8 cau
A?raham Osma d~ 1~ obhgacwn de sanea- sahabientes, conforme a las reglas consig· 
m1ento a que babia sido condenada. nadas en el Capítulo único, Título 4. 0

, 

El apodnado de la señorita Grise1ia Osma Libro 2. 0
, del Código Judicial, ni la excep· 

int.erpuso recurso de casación contra la ~en1• ción,~ ,puede tener otro alcauc~ que ·el de 
tenciª del '.rribunal, y como el recurso es amparar en el juicio al demandado contm 
admisible por razón de la cuantía. del jui. 1 el actor.,. 

} 

. ';;. 
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Entendi.:ias~tsf las cosas, queda salvado¡ 
el pl'incipio de que nadie puede ser conde
nado sin ser oído y vencido en juicio; y si 
se objeta que un demandante cuya acción 
fuera enervad~ -por las excepciones, trope
_zarfa con obstáculos jurídicos para· hacer 
valer sus derechos al saneamiento pm· evic
ción, · cuando haya· lugar a demandarlo, 
puede responderse que cuando no se entre
ga la cqsa a1 comprador por estar aquélla 
en manos de terceros, al tiempo de la venta,· 
bien puede trae•~ éste al juic.io reivindica-, 
torio a sus causan.teEI,. usando del· dere('ho 
que le confiere el artículo 147 de la Ley 105 
de 1890, que dice así en su ·primera parte: 
. "El comprador que huya de ser amparado 
conforMe al Código Civil en el dominio y 
_posesión pacífica de la cosa ·vendida, tien~ 
derecho a _denunciar todo. pleito que deb!l · 
{nicia·J' o que se le promueva cuando s~~ 
por causa anterior a la venta." . · 

.El Tribunal se abstuvo, pues, de fallat· 
las excepciones oportunamente propuesta~, 
siendo el caso de · hacerlo, e incunió, · por 
tanto,_ en la c11usal segunda de casación 
alegada, por lo cual la Corte Suprema, ad· 
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley,- infirma 
la sentencia que ha sidoobjeto del recurso, 
proferida por el· Tribunal Supetior de Bo
gotá el veinticuatro de marzo de inil nove
cientos diez y seit~, y ordena que vuelva el 
expediente a dieho Tribunal para que- dicte 
una sentencia no deficiente, fallando eñ el 
fondo las excepciones. · 

Notifíquese, .cópiese, publíque;;e .en ls. 
Gaceta Judicial .esta . sentencia y devuéJ.
vase el expediente al Tribunal Superior ~e 
Bogotá.. . . 

~iAROELIANÓ PULIDO ,R:.:._::Jos~ 
MIGUEL ARANGO-J UAN N. M-ÉNOEZ-TAN· . 
CREDO NANNE'rTr-GERMÁN D. PARDo. 

R.~R'rOLOMÉ RoDRÍGUEZ P;-El Oficial Ma
y~r, encargado de la Secretada, Román 
.Baños. 

C01·tt Suprema di? .Justicia-Sala de Oasa
--"sacíón-Bogotá., veinticinco de noviern· 
bre de ridZ nvvevitntos y diez y odw. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo N~nnetti). 

Vistos: 

El doctor HeiÍ Ma.hecha 'f., diciéndos~ 
éesionario de los derechos hereditarios. de 
Ma•:garita 'f.-Valdés de Berr,núdez, en la ·su
cesióQ de. St>gunda de llls Merced'es Valdés 
de López, demandó ante el Juez del Circuito 

d-le_ Bogotá a Eugenio U maña, ·por libelo de 
ocho de abril de mil novecientos doce, que 
luégo fÚe eorregido por o~ro.'de primero de 
agoato del- año siguiente, en el cual se pidi.ó 
que se-declarase por sentencia dennitiva lo 
s{guiente: 
' "'Primero. Qué Margarita T. V aldés de 

Bermúdez es hija natural de. Segunda de 
la~ Met·cedes Valdés de López, y por con· 
siguiente es su úQica legitimaria- por ha.ber 
muerto esta última sin dt'jar ascendientes 
ni descendientes legítimos ni otros hij9s 
naturales. 

"Segundo. Que todo lo que comprenda 
la legítima efectiva, en los bienes de la sua 
cesión de Segunda de las Mercedes Valdés 
de López, y además el legado que esta hizo 
en el testamento a favor de su única hija 
natural Margarita T. Valdés de Berm_údez, 
me corresponden· como a cesionario que s()y 
de esa cuota hereditaria y de ese lega lo. 
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"Tt rce;·o. Que se tenga por no escrita. LP.y 14 7 dP.1888, ordi.,üd 15, artícuf6t..'í 13 de claridad que In .suma que ·d·ebe paga¡· sm 
. y por con!O·ignientP.. milll, si u oing.lri Vft lor la mi,.; m a L~y; 929 y 938 y ·su3 concordan- hija natural Marg'arita T. Valdés de Ber~ 
ni t-fecto, la ruanife~t'acióo conteuida f:'n }¡¡ teR del Códigll Civil; articul_os 1120, 11 00; múdez, ·a Amefia · y :H'J.<wa Honzález.,. ·es .1& 

_primera purte de IP.. cláusula cua1·t~ del 1101, 12-1-2, 1274, 1~i.5, 1276, 1~67, 150~, de eiueo pesos oro. Eota aclarBción im-
tPStllment•' ot,org:do por H<'gunda de las 1503, 1!)04.:182, 188, i239, 1240, 1242, plica que ·las demás sumas nomhradas
Mercelle3 Val.dé~ Je Lúpei, el día cinc•J 124.4, 1249 y. 1250 y stÚ! concordautas del en el mismo testamento no sou en oro~. 

-de abril de mil no.vecienti1s diez, aríte el .()ó;Jigo Civil; 91 y siguit=mtes de ·la Ley siuo eo moneda naci.:mal de la. :1-tepúc 
·Notario 29 de B gotá, hHj•l el n~mero 4fl9, 1'5:3 Je 1887, y 15 de la Lf'y 95 dt~ 1890. hlica lle Colombia, como lo explica el tes-

)¡¡ cnal manife,.tlwión e,; d1d t~nor sig11ieÚh·: En segui.Ja enumercí los hechos así: ~-·tam_e~l- to; es decit·, los tt·es mil peso.~ conf:.,._ 
•Debo al señor E•tgeuio Urn11ñ>1 la c:urti- ., o E' -.:!· 1 1 - l 111 d AIHiO!" como de11da en favvr de Eugemo. 

- j --1 d t ·¡ ~ ($ ._, OOO) 'l · 1 • n que o'"'gun• a ' e as u· er~e ei' U __ . d' 'bl t l l aH e- res mt ;Pe603 u, que e me V 1 i·. d L' . -1 1 , . mana son In tscutt t:ml:!ll e en pa.pe 
ha suministrad,, pnra ntender a los ga:,toi' a.l e" e 0

1
· pez_: m•JlJ•er·, ·CLaf:óa, a eglllm

1
11

• moneda y sus equivalente,, monedas na~ 
'} · h · t · · f j J ! mfnte COD P. .Feiwr ose · pez, ·y ma• 1~ ; J · [ t "t , t ·J'CJ' l .e m1 su sts eneta y eu erme a< , y p; ra l 

1 
l\lf .t T V 11 • _1 B , cwna ~s, aunr¡ue en e e~; Lmen o · 10 ~t-

pagárselos le af<ign0 o le dejó en pleno do· natura te : 'Llrgan a _ · a 1 03 te. J erm~•- or·o. · 
minio l1i casa número 220 de la calle diez de;,d oBtorgó tesltda?le~to a~~e ~) . 1Ndotan.~ ''69 En que la niña. bautizada en la pa~ 
Y seis (16) dé esta ciurbtd, y. cuyos lind~ll·os 2· e •·)gotá, e •~ cmco oe at)lt ~ e m.16 · · 1 8 v· t · d t i d d el 

novecientos diez, b11jo el número 46.9, y en· nn.r¡ Uladl e. 1~
0 d IC ~lnnoh e. esta e nuova"D.t"' 

·quedan ya expresadoe.' · · . , , E qntnce ·e JU ro e mr oc Jeten os · " ..., 
,, Ouat·to. QuP. se decbr~>. qu-', s ... OCJ'Ulllh de. ese test~tmento mamfe>Jle -que defna a u·¡ . l l u 1Lf" 't de )oa · ·U - ·¡ · ye1nco,cone nomore e1ullrg1:1na .,. 

las Mercedes Valdé_3 de L·'>pez, esposa de g~ttto. m~na tr~ tm p_eso'l oro, .811! 8
'"
1' Dolores I:>idor·a T., como hij'l natu.ral de-

Jof'é López, no ha contraído ninguna delld~ merta Esa deu\la y tambrén declaro tnd.. S d J 1 M d V !dé es la.. 
- bidamente como he1:edero a.l .mismo Eu'•e- ~g·ln a re llS ~ erce es a s, 

en f<1vor de "Eugenio U maña, pnr no -IH.Ler . U _ 1 u . ó lb <=> m•s·oa que éste reconoce en su testamünto 
recibido de éi ninguna· snm11, y en el caso · 010 . mana Y e ~stgn . c,m~ a acell,. com:) h•j·l ntttural con el nombre de Mar
suruest.o de que sí hubiera reeihido alguo11, theme

1
r.Mlo,l c?T? 0 e.n ver•1t:~ tenu, l <M)omo garita 'l'hnrin de Bermúdez casada con 

hab r¡'a sido sin_ mandato generalni especial .\· er·e¡ era f'!Sittmar~ll 11 su 11 )'\ llatura ar- ·r · B '1 1 · ' d 'en " 't T V Id, d B , ·1 , · guacw ermu. t>Z, y a misma e qm . 
sin aut•)rizflción de su mat·ido, señor L">pez, ga~,~')~ ~ · a .... e~ e ~rmu. e~. _ 13oy cEsionario. El apellido Thorbn. es. por 
y por consiguiente, la señora Valdés de Ló· .:..· En que Segunda. de las l\Ietcedes,Vxl· 'Ser ese el dd pa'ire, como se cohge de la. 
pez ha sido incapaz p:m\ obligar;;e ·o con d~s rle LópPZ nunca fue deud.nr·.a _de .J:iJuge- part·ida de bauti3mo, del testam_ento y .títuo 
tr11er deuda alguna en favor de Eugenio n1o U maña por no h\,ber reciluJo de él, a los Je co!llpraventa citados." . 
U mañ~. préstamo, mng_ una suma; y aun en el caso N t.. t, 1 1 d d b' · · · d , h ·b. · b'd 1 o con es o e reo a eman a-, y a. lera 

~'Quinto. ·Que se tenga por no escr·ita, 8in supuesto e que F>I u tera reCl i o a gurja, t 1 .• • l l 'd 1 t.· 
· · . hl'· . . d d o e J uw1o a prue )as y conc .UI a a t·a~ . valor oi ef~cto, ·la . institución rle hered·ero era toca paz par a o rga1se corno eu ora, ·~ .

6 
d 1 . . • t . 1 J · · . h -mhact n e n pnmera. ms anctft e uez. 

hecha eo f.1VOl' de Eugenio U maña en 111 ··por ser· rnnJt1r casa-J-I\ y, nunca . · a.her d' . d fi . . b 1 '· . 1 l 
d l t · ¡ ·•·t : · ,_ 1 · 'J - ·retó sentencia e altiVa a 90 vten.ao a . cláusula sexta e· .t~stumento otoJ'K'ido ·por eoh o a u cnzacwu te su mar.t. o, seoor d d d 

J ' L;.. -· · ' -- eman a o. Segunda de las Mercedes Valdés de López,- · ose tlpez1 para tornar a pre3tl\mo: .suma . . 
porque teniendo ésta una hered·era lt>gitima- algun11: · , De e~te f.,~Jlo se alz6 el doctor~ Mahec.ha~ 
ria no puede insti.tuír cor,nq hP.reélei·o a. un "3.0 En que si fr1era la suma de que Y. el.TnLun~l d~ .Bogotá lo ·reformó e.n h1s 

. extraño;_ como lo. es Eugénio Umaii~, res- trata el test11mento, como· deuda en 'favor s~gmentes terrmnos: 
pecto a la testadora. •de Eu.gJnio U maña, mayor de quinientes "r. Margarita T. Valdé~ de Bclrmtldez. 

. . ''Sexto. Que' según las declara~iones de pesos oro, y no existiendo, como no· existf', es hijll natural de St'gunda de 'las 'Merceo
que tratan los cinco;pu¡;1tos anteriores se re- princ~pio de prne~1a poi escrit.o, 'no pourÍit des Vallés de López, y, por coosiguienttl9" 
forma el testamento ot'orgad·o .poi' Segcmda considerarse la e"xisteocia de esa· d~uda ni so legitimaria, por haber muerto esta últía
de las Mercedes Valué:> de Lóp~>z, ·ante el aun como testantentaria o legado gratuito, ma sin dejlf.r descendientes o ascendienteeJ. 

• Notario. 2. 0 de B •gotá .el dí !:l. cinco de ubril" y además SPgunda cte las- MerceLles Va!Jéo legítimo~, ni otros hijos naturale8 . 
. . de mil .novecierito~ diez, distinguido; con de López vivió siempre· jtnu.rió sin g5star ~·n. Todo lo que comprenda la legítimm. 

el número cuatrocientos sesenta y oue_v{'. lujo de ninguna .clasP, y eri sus ·enf-ermetla- rigurosa en los bienes de la sucesión de-
''Séptirno. Subsidiariameute, pqr si _no de~ fue atendida por su hij~l· Matgarit.a T. Sugunda rle !Rs M'ercedt·s Valdés de López1' 

se hicieren las declat:aciones solicitadas en Valdés de Bt!rm údez, sin ,que- la S«?ñora en la e u al lPgítirrra que da incluido el legado
·1¿-s puntos tercero y QUarto de esta demau Valué3 de Li>pei tuviera nectlsiJad d~ ha-'' que ésta hizo en su testamento en f!\vot•· 
-da, .. pido que·se:deCiare o tenga como le~)'ado cer gttsto~. dP. su única hij~t natural, M11rgarita T. Val· 
, gra.tuito hecho por la. suma de tre~ il mtl "-!.o ~n que SPgup.da .de las . .Mer'c.ed.es dés de Rmnúdez, le c~rresponde. al d~-

pesos oro, la confesión .de deuda que hacé Valdés de López mnrio y ,dejó como Jo mandante Helí M.~~.he?ha _r. co1no ceswnarro· 
~egunda de las Mer·eed.eB Valdé~ de Lórw2; confiesa en su testamento una hija única de 11},_ cuota heredrtana diCha. 
en la ·p~t1te primera-de la ·Cláusula cuart;a de ·natural llamadí\ 1\'largMita T. Valtléll de 'III-. Refórmase el testamento otorgarlo· 
su testamento, o que se reduzca. e_se legado B~rmúJez, quien nos vendió .a Luif:! Oárde· pot· ~egunda de las ~Iet·cedes Valdés _(le
gratuito a ·¡a cuota _gue sóbre, despué~1 o as y a mí los· derechos .y aceione:o:r que 1Je L,6pe_z, ante el .Notr.rw. 2. o de .Bogot.á,. el 

. ·de pagar preferentemente el legado y por,· puedan corresponder a cualquier ;título eo d~a ~mc~ de abill tle mil novecientos dte~,. 
ción que como -legít.ima le corresponden Bl la sucesi6n de su madre natura-l Sagrmda d1stwgmdo. con el númern 469, en el sent~
Margarita ~T. Val dé:! de Bermúdez, y en de las Mercedes V alde.:> de López; .Y pos-_ d.o de ~onsderar como h~redet'R. de su 1egio 
consecut)ocia a mí como cesionario que soy tedorm~ute Lois Cárdenas· me vendió la tima rr.gnrosa a Margarita T. Valdé:~ de 
de ta:!es legado y legitima. , parte que le pue1ia _ co'rrespouuer en es~. R~rmúdez; y a Eugenio -l! mañtl . com_o· 

"Üdavo. Que se conuene a Ellgenio sucesión, ·según coos.tl\ en las escJ"ituras h.~redero en_ la parte de hbre dBpmH_
Urnj\ña. a t·estituír con sus f,.utos naturalea ·públicas núrn,n·os 77 y 207, otnrgadtt:s ante cr~n, d~lucrdo ~e és.ta el lP.gado coustt· 
Y.clíviles .la casa n~mero 29~ de la\ cal~H ~l Notario 4.0 de Bogotá con fecha~ vein· tuldo R favor del lllldmo U maña corno-

. uwz y ~e1s de e~~a ciudad, y ~húd_erada a~1: ticua~ro de e.riero y veintiocho d~ 'ft!brero de~da. . . , ,, . 
por el.fl'e.nte ~Sur, con la ca.lediez y s~~; 1 de mtl noveCientos doce, nepectlvamente, _ 1v. La deuda a f.tvor d~ E11gemo Um~t·· 
por el Onent.ey NortP, con terr~no del.sen:JI".·! las cuales escritui·as -fi~~'uran pn' copias de· ·na por la suma de tres -m1l peso~ en oro
Jo.:;é l\tarí~ H~I:ra, Sé.Parado po·r paredes; 1- uidamente rt>gistrlldas

0
en,P.ljuicio dP. BUCe- que S',gi!Oda de las Mercedes ValJés_ de, 

por el Occ1d~ntf>, con casa de·los here.Jer·oB 

1 

sión de Seg-unda de las Mercedes Valué,; López cOIJfesó ea su tel!itamento, se esttm&. 
t'e Salustiano Cortés: La restitu?ióo J~he de' López.- · como un ~egado gr_atuit? e~ fdvor del·~i-s
decretars~ en f 1VOl' (le la her~ncta el e s.... "f¡<,l E o que Jx su m a de tres mi¡ pesos m o U m~nzt; y¡ pot· cons1~~1ente, está SUJeto
gunda de l1 s Merc~des .Valdes .. de ~.()pez, ($ 3,000) oro de q 11e trata la parte primera a. las mrilmaB responsablltdades y d~:~duc ... 
J epresentada por nu, como ces1ona11o qut:l de la cláu§,ula cniuta del tP.str.mento de Se· Clones d.:J los legado>~ de estn clase.· 
soy de 'l()s derech?s.y acci?~es que le co- gtJnda de . .'las Mercedes-.....Valdés de López, ''v. N_"o h·~y l?g~tr a hR.Cer las ·dem~s' 
rresr?,oden a la. un~ca leg1t~mar1a ea. t~l co~o deuda en favor de Eugenio U mañ 1,. declaracto~.es pedtdas en la. de~andn. E m 
suceswn, Marg:tnh r. ValJes de Ber m u· es Indudablemente suma .de pesos en papel_ consecuencia se absuel ~e al dem.mdado -~11}-
d!-'z. moneda ¡Jues de esa clase de moneda viene los demás cargos dedumdos en su contra; y 

N Q .J '" • ' " ll.l h . 1 d '6 " oveoo. ··lO se conuene a ..r.ugento tratRndo el testamento en la. dámmla in- vi. no s.e ace esp.clCHl con enacr n e11 

U maña lil p»gu de las cost!\s y costos d~l 1 n:tediata~ente ante1.·ior, al refn ¡,. los se.i~-- C<-st:-~s.'' 1 

juicio que ioici(>." eii'!Otus md pesos($ üOO,OOO), moneda nsclO· Contra esta sentencia interpuso rer.~rs~· 
El derecho para eatabler.er eéta tlemllnda nal, pues no pueden ser sesenta. -millones, de casación el apoderado de U mañ'l, recnr· 

lo derivo, dijo, de las siguientes dispoBicio- y luégo en la últirnl\ parte de !1 cláusula RO que fue concedido y que la Corte admite
n es l~gales: artículo 16t, ordiual 29, de hA cuurb del test'lmento específiea'· cun tola· por reunit· las condicioues, que para eHo re_,. 
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qn·Iere el artículo 149 de 1~· ·Ley ;40 de 1 ;~~~i-~eración las·'prnebas •pr~sentaliss:pára gotá el veinticuatro :-de-abril·de:_lmil nove~· 
'],1)07. acreditar que·t:¡o era el caso 'Conte·mplado cientos diez y seis, y condena al recnrrente 

Alega el recurrente lA primera ca•1sal de en tal. artículo. .~ · -~~ .en lasú costas del recurso, las -cuales.-serám 
cRsaciob, y sostiene: . En efecto, el -rrribunal-censidaró·a·la luz tasadas oportunamente. 

. 1.0 Que el sentenúiador dio por probado de esa disposición. legal que la .deuda de . 'Notifíquese, ·cópiese, puhlíquese en la 
que la señora Mercedes V·aldé:~ de López tres mil pesos oro confeeada po¡•.Segunda Gaceta Judicial esta sentencia, y devuéla
había fallecido ya sin que de .autos aparP2.Ca de las Mercedes V ~ldés de L~pezU·en ·&u vase el expediente al Tribunal de· su ona-
la prueba de l~t defunción de· dicha ·s.e~or11. ·testamento a favor ·de Eugemo maña, 
'De esto deduce todos· los· ~nores e 1nfrac- ·debía coosidera1·se como un legado gratui- ge~. 
ciones de lcyes.a que se presta la···dec.lllrll- <to, puesto que no ·había un ·princi.pio de ·MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ. 
ción. u~ reforma del. testnmento d·e Ullll '.¡m.iebn que lo acreditara. - MIGUEL ARANGo-JUAN N . .JivU:mEz-I'ANo 
persona cuya muerte. no se ~a ·aereditado. . El recurrente sost_iene que .. no solamente CREDO .NANNE'l"l'I - GEim.ÁN D. p ARD ), 

Pero en autos figura la rarttda de·defun- existe en autos ese principio de prueba por ·BARTowlrÉ RoDRÍGUEZ P.-Teójilo No7·iea-
(.1.60 ;le la ·causante .tr~t' 1la al 1·11 ;0 ¡0 eu escrito que requiere:Ja ley,.sino la ce1rf_esión S . . J 1 · .... " • 1 ga, ec.cetano en pro¡ne a• . 
virtud de auto para rn ... jor proveer, dictado 'plena de esa· deuda·-y·Ja causa que a· mo. 
por el Tribunal sentenciador¡·y aunque el tivó. · ' 
recurrente dice que no ·era el .caso de • ' f_i;stima que- tal confe11ión se -haJ:Ia ·en las 
proferir .dicho auto, ·porque no se' trat.ab~ siguientes prPguntas formuladas por el 
de acl~trar puntos dudosos sino de :allegar doctor Mahecha T.,· en posi·ciones que .le 
una prueba que la pHte descuidó (•rest>.ntar, pidió a U maña.: · · 

001·te Sqtprema de J·itst-ioia-Sala de Oasaaión. 
BogotJá, veintiocho de noviembJ•c die 111:il no.
·vcoientos diez y ocho . 

. ese . re¡taro debió hacer·se par:R pedn· la "¿Cómo es cierto que el a bsolvente.-prestó 
1 ·(Magistrado vonente,. doctor Rodríguez P.)~ revocació.n del ci.tRdo auto; pero ·DO tiene ·al~uoas C!\ntidades ·de. dinero. a a señora 

C!lbi•l!l en el recurso de CílS_!lcióo. . Mercedes Valdés de López y el absolvente Vistos: 
2. 0 Qu.e el Tribunal incurrió en error de tiene los retibos de las sumas, prestadas.1 · 1x"¡

1
·
0 

.. 
·.1 d 1 d _Por medio ele apoderado la seño~·a, _:1~ , 

hecho matJifi·¿_sto; porque no apareci6nuo e "¿Uómo es cierto que as sumas preBta as ·dom Bonil-la. demandó nl seííor .Tose C1ceroa 
aut.os legalmente presentada la partida ~e ·a que se refiere la pregu·ntlll -:anterior, según ·Castillo. ante el ,Tuez del Circuito de Sa.n ,Juan,. 
nacimiento de la S'='ñora Marganta Thorln los. recibo::~ que tiene. el ab,sol\Cente, no para qtÍe se declare: . . 
de -Bermú(lez, le dio, no obstante, valor ·.alcan-zan a la suma· de tres tpil pesos a que· ".l.o ·Que las dos terceras partes cl~l precio-.' 
pr.oh¡ttoJio, y sobre ·etm base falló la contro- ·se refiere la clá¡.sula cunrta d·el testamento del contrato de comprayent:t celebrado por 
versia; reconociéndole los derechos que la de'Ia señora Val-Jés d·é L6pez ..... ? mi ma~dante y el demanda e~ o,, por e.~yr_i.tura. 

·Jey le otorga .a una hija m1tural, s~en:do. ~sí ''¿Cómo ·es cierto -que la seño·ra V al- pública otorgada en ·e-~e Cu·c~nto el ~hez. Y 
que éata .no. ha demostrado ·SU 1ihamoo, dés de López rsólo estu-vo algún tiempo en· ocho de dicieml:lre de nul.novec1entos sms, ha
pues que la partida que en autos figura no 'la casa de! absolyente o costeada por éste, ·io el número 112, 110 han sido pagadas po~ el 
fue present'lda con la· deman?a, co,~o. lo perfectamente-enajenada, de .medo que los· segundo; .... 

· exige el artículo 267 u el Oód1go ·J udiCral, gastos de tal señora erau insignificRntes, y. "2.o Qne ese coutrato de. compnwenta, 1d)o~ 
· .falta del parro de las_. dos terceras paTt1es e_t ni fue aducida como p·rueba ·durante el ·se reducían ·a· .una escasa ·aiirr:eotactón y ~ f 1 d 1 precio, y' en tal virtud, por a ta. e cump 1-

término respectivo, . algunas medicina,s<'Y ·como no salía a la .miéuto del mismo contrato por el demandado~ 
A este. re.paro se observ-a que la partida calle sino. rar-ísim:a vez,,.-nada o ·muy poco. ·está. res11elto, por pedirlo así la demandante 

· de nacimiento de la señora T. de BerrnÚut>z · gastaba· en· vestido, lo cual le consta al ·por mi conducto, con la indemnización de per
., fue pre~entada por el actor con su -p1imitiv'a ~ . absolvente 1 · • . r, juicios corre.sponcliente:s, ~stimados en este mis-

.de'manda, en la éual rlijo: ''-"Acompaño la·. · · "¿Cómo ·es cierto· que la. sucesión de l'll · rp9 jnicio o en otl'o d1stmto; . 
partiJa d~nacimiento o bau~ismo de .J\tlar- señora Mercedes Vafdés .de .Lóp~z nada .· '"3:." Que el Ge~eral _!,osé Cicerón .. Castill;> 

· g~trita T:. Valdés de· Bermude~." No t~- debe al absolven:_e o o•> le .debe s~no una en vi~tucl:le la 1esolucw~ ele~, cot;tb,~to, deJ,1 

'nía .necestdad de presf'ntar. diCha partt- parte mpy pequena de los tres mil ·pesos el~._ se1 .clue:w del? que le' eJ~dw 1111 nu.nclant~, 
'b 1 ..1 d d · b -b· ·fl J -<>enora Clona. Helwdora BonJlla v queda oblt-da ·en ·el segundo h e o tie eman a,. ·que el a solvente ;zo: 1gurar como deu a ~ · .

1 
' 

1 
. 1 .- ·, Je lo~ ·

1
·)erJ·l11·c1

·
0
s ,,

1 
.. 1~ • f .,. .1 ¡ · · e l o-f\! o a a 1nc emnizacwn · ., · '" 

Porque éste· fue re urmatono ue pnmero. "eQsu ·Htvor, en e testame·n'to táotas veces ""·t· ·.dos·,, · · 
. ·o f . 1 d 1 . , 1 . d . 2'' es lll1a ' .l . . 3. Q..te . ueron VIO a os. os al twu os.- .Cita o~ _ , "4.0 Que el mismo Gene:ral c]ebe pagar b9· 
2641 y 2673 d.:l C6Jigg Civil, porque~) Est11s confesiones,, dice.el.autor dei recur,- co&tas de la. litis,. dado el ca.Sü ele que incurra; 
Tr'ibun~li~cono.ció la cesión, que ~a señ~ll~fl · ,.0 , hechas libre y es_pontáneHmeiité por el en~,-la temerillad ele afrontarla. . " 
M·arganta fhonn de ·BcrrnuLiez .hrzo1de: sus doctor Mahecha .'1_1, constituyen la pruebll · Son ]~echos ele esta dem~~1cla. . . ... 
de ·echos hered1'ta·r1·os ·y de legitimRria a los · '. t n·d· T ·d. ~'l.o M1 poclcrclnntc vendw al General Jose r . · muJOI' que reconoce nues ro ).Jo wo , u 1- : , C -11 h · t 
· - L ' A 0 · . 1 1-f ¡' M· b lr · · . · . 'f . l l . ¡ 0 . Cweron ast1 o su erencw. m a. erna., por con-
~~ no res tllS . . a~ uena.s ~ . e l .. a ec a :cla~, y e ir: nbuna. a no ap~·eCiar. 11. VIOló el trato, celebrado por medjo de escritura ~~ú..; 
l., .no obstante que la e.scntur;:¡.e_n qti.e la ·al'ttculo '-!56 del m1smo., Cód1go, y quebran-

1 
blicn. iJúmero .ciento doee. otorgada en la No-

Cei31Ón consta n~ fue reg!strada. en ·el hbro :tó, por Jo. mismo, en el concepto ya dicho, tarín de este Circuito el diez y ocho de cliciem
de registro número 19, smo e.n ~¡ SPg.undo. el artículo 1191 del Código Oi vil. · . bre d_e 1_nil novecientos seis, y por la canti~lacl 

: . y en el de. camas mortnonas, ··.debiendo La Corte observa que en ~1 Bu puesto dw de SPis~wntos p~sos ($_ G,O?) plata, de~ oehoc¡e.u-
serlo en el pl'lmero, porqt~e e! legado· que eu_ qrie pudieran tomarse como cunf~sión del to7, t!·emta y .cmco nulesun_o~. (O _s3u) de Jc.~. 

: el testamento se le as1gno a la cedente 0 . d t 1 ¡.¡ r t f ¡ ri • . .2. Aun cuando en esa escutnr,t chce <J.u~ el 
":. ·., , obre una finca raíZ. De modo u e , ~man an. e a. P_ egun as ormu a. as pol precio fn·e pagado por el Oeneral . Y ref:t!HCl•.'l> 

re~a,Y~ S . . . . . . . rt el al deman1lado,. de tales pregunta'3 no por Ja. :vendedora a su entera sat1sfaccwn y 
· ellnbunal al apreciar d1eh~ e~cntu1a Y la apareceJa,atircnaC16n de que la. testadora · completo contento, el comprador no pagó en

de venta que de su parte .,htzo después debiera al señór U maña la·suma de tres ·mil tonces, uj ]m pagado .después, ni la yendedora; · 
Cát·denas a M.a~e:-ha, como tttulos q~_e ha-_ pesos en oro.· Conforme.al artículo 559 del. r~cibi6 en es~1 época, ni ha _recibido más ta.rde,. 

. cen fe ·en el JU1CI.o, qn.e~rantó lvs Citado:,;. Código Judicial, tal conf_esi6n, en. el gu- . Sl,?-0 la cantidad_ ele closc~entos p_esos J?l~t.x 
artí ·u los del Cód1go qtvtl. . . puesto de que lo fuera, eegún se ha 1 dicho, (·$ 200), a:- ochoc.1·entos ~remta y CI.nco Im.les~: .. 
· J>Ma la Corte no exJ,t,e la mfracc1ón que carecería de eficacia para deducir que Rparte ·m?~ ( 0.·83·) ~ de. fino, pt:.es .el ~ene._¡;,t! se~~.:~ 

1
11 . 

Ee :a 11 nta pue!lto que uien cede un Je¡·e- ·. ·¡ 
0 

• b ,. . . . d nuta.do a. h,Jcet prom:sas. ele .1bon?s parcu es 
. . p . , . : , . q . . .. .' . de testament extste prue a o p11DC1p10 e para el pago ll·el prerw, sm cnmphrlas. 
cho d~ hetellcla o leglldo SID espeCifica! los. .. pnwba de ll) deud·a confesada por la testa-. "La cansa, razón 0 derecho de esta clemand:\ 
efectos de qt~e se comp~ne, no se hace Jora. De allí que ni aplicó·el Tribunal está· consignada en los nrtícu1os 154-±, 15±5 y 
I'esponsable smo de su cahdad de here1ero · indebidamente el artículo· 1191 del Gódig 1 1590 del· CócliO'o Civil. 
o !e~11tari? .conforr_ne· 11! artículo 1967 del ·Civil ai consideJ'fll" como legal!"o gratuito (¡¡ ·"~stimo la. ""cnan~ía c~e _esta. demanda e'.' l.a: 
Codtgo C•vtl, Y. qmen r?t'?pra taJe;¡ .der,e·. suma de tres mil pesos en oro que la señOi'a caut¡dad_ el~. dos n~1l se¡s:J~nt?,s sesenta y sets' 
~~os, no ,adq UJel'e domm10 ~obre. nmguo Merced' es· Valdés de r~ópez confesó de .· pesos sesent,t y .se1s cent,n os. . .. 
b1en d·etermmado de la sucesión smo que bel'le al señor Eu!Yenio U maña ni violó el El apoderndo del ·demandado contmcllJO, al 
ocupa en ésta ellug~tr que corre~ponde al artículo 556 de.l Código JudiciJ!. contestar la. clem:a.nda, Ias·peticiones~cle la de-
veudedor y basta la inscripción de su tí- Co seg' n lo expaesto ·no · mandante,_ afirmando qne su poderdante n()l 

. , . . . . mo u ' apnrece JUS· • ·t' 1. b , 1· - B 'll d 1 · . tuloenelllbrosegundod.:regl8tro.· 'fi d··l l d ., ., . .tesoaceera asenora onia, .e preew 
. . . . t1 ca a a .causa e casacwn, pot mnguno de ]a venta .de sus derechos ele! herencm mater-: 

N~ está, pue~, JUStLficado ~l rnottvo de ·de los mottvos que el recurrente alf'ga, In na, sino In. cantidad ele closciento.s setenta y. 
casaCión que se a.lega. . ·Corte Suprema, adruioistrando justicia en cinco p-esos en plata, de los seisci-entos conve.-

4,0 Que ~¡ Tnbunal mterpre~ó en:ó~ea· nom~re de lo Repúblic~ de Colombia y p~r !lÍdos ,de ·ese precio, y qye ~sta. ~urna, con sus· 
rnenle~el artJcul.o 1191 del Oó~hgo ÜIVI!,Y, nutondad de la ley, no 1nfirma Ja sentencta u;tere~e_s legales, la pago~, la. .senom_pqr con-
Jo apltcó a un Cll.'lO no prAvisto pvr _é_l . que ha. sido objeto· d·el pi·esente recursn, ~1gnac10n ·ante :el Jt~~2;, segun se··~ee en el pasa· 

'·: legifdador, pueato que omitió tomar en, .. proÍdrida :por el Tribunal -Superior de Bo. Jc .de la/, contestacwn que se . mserta;··en ~~-
. _gm~la: .j 

- i 
1 
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•·T ... a·seiiora. Bonilla vendió sns d~rt>choshe.. l."' Que viola lofi artículoS' _1546 ·y-tYªo:~el · mil 'no\·ecientos seis. como dice debió ha-ecrl:o; 
ruwia]es; 0 sea .sn hijuela_ m.atema., tll señor Código Civil, porque no obstante haber ·ha- ·y que no lo había he.cho siquiera en mil nove-
Castillo por ]a suma. de st>Iscientos p,~sos pl:~- Hado el sentenciador la'.prueba. dt>. In·fa:lta dt!' cientos trece, cuando h señora Bonilla. ejerció 
ta v le ··otor(J'ó. ]a escri.tnra: n. que me }¡e re:fen, ' pago por el señor Castillo,· del precio ·de la la acción resolutoria, fuém, expone, ele que el -
d<; "cc;nfesando en ese insti·umeuto p{tblico q1113 wenta que le hizo la sr.ñora Bonilla; abso]vi<i. ·no pago lo ha confesado el mismo demandado. 
redibiú' la sinna a su entera satisfncción Y {>on- al demandado, haciendo Iiugatório el derecho · El expresado' apodel·ado considera viola:do, 
'tento; y én b cl~usnln. octav~, del mi~mió ins_: que· esos artículos dnn a:; la primera para .la por conset:uencia de los errores dichos que· 
· trnmento renuncia la exeepcwn de ~linero no. resolución del contrato. imputa al sentenciador, el artícu~o 1930 del 
·entregado por Pl compra_dor; así pnes pn~pí- . · 2.a· Que interpretó-errónea1pente el artículo Código Civil, directamente, én cuanto dejó do 
ra.le 0 nó Castillo. o! contrato quedó verfecciO · 1029 del Código Civil, e-n cuanto da a enten- aplicarlo al caso del. pleito, y por érrónea in-
nado por decirlo ;~si Jn ven.deelora. ~11 ·Cllj10 caso der que_sólo e.n 1ns ob]ilgaciones a plazo puede tetpretación.de r.l, en re]aGión con los artícu-
y remitiéndonos n 1 .conte~to d:l; Insirumen~o ocurrir mora. de pagar el precio convenido en los 192V .Y lGOS del pro¡)io Código, por haber 
público, 110 cabe hoy pechr a~cton resolutorut un contrato, para los -efe·ctos legales aS)ignados , desconocido el sentenciador que si se estipula. 
de ese contrato porqne, ]egnlmente-, aunque va- a ia. mora en el cumplimiento de ·las obliga- qüe €1 _pago del precio de la venta .se haga de 

~ .,.-¡¡, eliYllelb .esta ncéiún en esta clas~ de con- . ciones del comprador, sin embargo de que ese contado y no se hiciere así, el comprador seJ 
tratos, la mism:t veücle<lorn ht rechnzú, ·pero artknlo es aplicnble también, a juicio del Tl'- ·pone en mora y h:ty lugai· a la resolución del 
dada la hm1rndez 11e mi mandante, éste onlewt cllrrente, al pago. de conta!'lo. · contrato. 
que se le pagne lo qne él r~.ste, cled11Ciendo l:i ::~.a Qlle incurrió en error ele derecho y ·en El apoderado concluye por hacer al~1ú¿s 
snmu. ele treseientos véinticinco pesos qne le error de. hecho evidente en la apreciación dttl comentarios a dos recibos. que snscribi6 la se-
él~tregó, es decir, !'JÚe le resta_ doscientos sett>u~ recibo suscrito n,or·. la señora Bonilla el diez iíora Bonilla, de parte del precio de la citada 
ta. y cinco pesos; y como la vendedora· n? h~ de diciembre de ,l~OG, en el cual declaró qne venta, para nfirmar que a pesar ele· ellos le asís. 
l'€-chunnclo jndicia lmente este. valor para SI nu había recibido del .sefí~r Cnstillq $ 140 en pla- te a. su poderdante In acción qn~ prQmovió. 
mandante no le pa.gabn, declararlo constituí- ta, en contados de $ 100 y $ 40, en pago de El Tribunal sentenciacloe consideró proba-
do ·Pn mora purn tener .derecho a hstablecee los terrenos de su herencia .materna. _ .do por la. ,demandante, con copia de dos reci-
fl(·ci.6n reso]ntori:l, pero no consta ni en In, es7,. :E:l .error de derecho sobre este punto ]o ha- bos que clio al señor Castillo y con la confe-
critnra ni cm docnmento algurio d .compromi- ce consistir el recurrente en que cl sentencia- sión del apoderado· de ést.e, qi.te. el demandado 
so de mi mandante po1· el cual debiera pngar dol' infiere de ese recibo que tuvo que existir debía· a la señora Bonill:t pnrte del precio- de 
Pn cleterminndo día o plazo -fijo b suma ínte- un docunfento. po1' el cual se: le·strib]eeieron la .compra vento. en cúestión, ·cuando la últimit 
grn, nl menos consta ·la coneliciún de· r-esolver plazos para 'el _J1ngo del precio de- ht ,~enta, i~lició el presente pleito; 1)ero sostiene que el 
el c·ontrato al ilo pngnrle el todo o parte del P.eeo qne. no determil!a esos plazos,. y en· qut'l hecho de deber parte del precio,, no prueba . 
preeio. !>ino todo lo contrnrio, La concliciótl Sl ese. recibo es prne.b~. ele esto,·entonces el pla- que esté constituíclo en mora de pagarla, y 11o1• 

tácitn ·puclirrn. prosperar si constara ele n.lgíin zo, computando ·mensnaliclndes a ¡:azón de esto concluye que no ha. lugar a la resolnei1)n 
m!)dc> .qlJe mi mandnnte ·esta~a. eonstitníclo en veinte pesos, ~eg¡ín él~ !Ole. había, cuinplido del contrato. . -
lnO'ra, pero nndn. eonsta., y la. demanda ha. ve- cle!1tro de los tres año~ .siguientes. al otorga- J>ara. llegar' a. estn consecuencia i·azoun así:· 
llido::\desnucia de to.da prueba., por lo .cnal la. nuento ele la escritu~n ele venta. "En el cnso que se estudia se observa: que el 
~ontesto a.sf: . · El error de hecho ntrihlJ~clo a la npreci~ción solo hecho ~lP Pstar debiendo el dem:mdado·par-
- "Niego e]. Jwcho·y el derecho de esta deman- de ese recibo lo .ha.ce depender el recnr.rente te del preciO rle la venta C)lle n él le. hizo la .de-

'da V SllS fnudnnH'IJtos en la sianiente forma: de qn.e de la carta que el apoderado del .señor 'm~uc~UIJ~e sefíora. Bonilln, no prnebn.. que esté 
"i'." Mi mnndnnte no debe Úrs ,dos terceras CnstHlo dirigió a']it señoriL Bonilla, en ·yeinte con~ttbudo en J_n~n-~1 de pagar el precw"; Y que 

partes del precio del contrato, pm;quer según de no•iem])re ele mil noveéi'entos tre.ce. ofre- por haLerse dtrlgtclo la, clemancla cónka el 
reeihos· que ncompañé al incidente de pago por ciendo pngnrle, y -eJ memorinl en !'JlW ~1 1ñi~.- nnodera<lo genE>ral del señor José Cicerón Cas-
~onsignnción,, y c¡ue el ·se,ñor ,Juez cimoce, mi mo apoderado ofreció ]a consignación ele l:t ~ilJo, el tra:slado .JJO se confirió directamente .':t 
n1 .,111 c·1.~.· Jite ·r)',J·g __ c'1 .~· 3. ~~ plat". . · 1 1 1 J lt 1 -1 · es é, para qne personalmente hubiese dado su .. il' _.., " e ennn. a , U€Z, res11 a e aro que . cua.nc o se 

":2. 0 Niego el srgnnclo pnnto por lo que dejo pres_e.ütó la dE>mnncla, ya habían venddo men- contestacÍÓil, 0 mnnif€staclo al Juez qu-e se cn-
_dmnostrac]o. S11nhdades,cle veinte pesos ·.cnda·Jwn si íit ten·cliese el pleito con su apoderado.. . ' .. 

''3 o 'T t t o_blianción_ll.llb'¡'es~_sl"c]o·".cle r) .. flf!fll' n.Sl'. 'I·'a'mb¡;;;,T'J ''Según eLarÜculo .1929 del Códif!o' Gi:vÜ ••· . 1' o com-mJgo en ·~S. e p11n o, porque: no ~ _ ~ ~ '1 • ~ .. · 
' , . . t 1 fi . . , , d 1 . 1 . rn\'OC", ],·t coll_~estc)JJ . clel n-¡)od~t·,·¡c]o· ... cl·.·e~. ele-· tántas Yeces citado, el .tn·ecio de la. venta está. sou e1cr ¡¡'s as ·a Jrmn.ciones, y no s1en o o, i.' •• 1· . e 

contrato no está. resuelto, porqüe se· pagó h mnndndo, para demostrar' el error de hecho. eii el deber' de pagarlo el comJ?riklor en el ·htt· 
smnn que se :restaba. con Jos int-ereses legales." Agrega el recnrreu~e, agerca. ele .esta a·cnsa.- gar. Y el tiempo estipulados, o en- el lugar Y 

cicín, que el hecho ele pagar. el se·fíor Castillo el tJemiJo de· la entrega, no habiendo estipula~ 
Dr. los hechos en f¡ne .se H"'Ov .. ·a la demanda., · t 1 1 1 d 1 · c·r'o'n e11 contr·al·t·o · v c 11anclo 'l 110 Jo 1 ' ~' m -ereses ega es e es e .e diez v nue.ye de di- , ' , .. ' . e . 1ncc· a.sr, . 

ncerJtó .tácitame-nte e] a¡Joderndo 1mn. parte del · · er1tonces es e n 1 J 1 · t 1 1 · crembre ele mil no,·ecientos seis, dein_ne . .strn. · · · . u a e o ~ga. m en e se e. ¡mee e un-
lwimero .Y ne!!._·ó lo_s dos r.·éstnntes. Y reS]

0

_Ject. o p tn n1o t ' t ~~ 1 1 
• L' qne lfl . clt>nda esta bn pendiente descle el otor- u · r rn, para o mar Ps a como un se {e a 

a 1, flerecho e~ que se i'un,dh. aql,Iélla' lo Ünpng- , gamiento de 1ft escrit_urh. ele venta •. v.· que eles- acción resolutori!}. Lo que significa. ·que a. falta.-
no, }JOrque chce no consta ~n documento nJgu- . 1 · ele 11na el '11 1 1 't t · . e e entqnces. se. cónstrtnyó en mora el mismo , . a sn a. en n. esC'ri nra qne con enO':t 
no el com¡)romiso de su ])OderL.'l.ante de I)UQ'a r - - la fi]. "ct'c'>n de 1 f. 'C] 1 1 1 ·¡ b"' 

~ señor: porqne el iúteré¡:; legal 110 se ·páa~i sino . .· ·~ . a e lit y ngar e e pago, e e en 
a ])lazo fi_¡·o. a. ]a sefíora Bonilla ]n .. _sm_na'ínt.e- 1 1 · . ~ Yentr ·a lo.s "ltitos con1prob··1c1'o11es ele ot10 or 

~mane o 1'10 wy mter~.ses estipulados. '' ' ' ' · · -
gr:i del precio ele la Yenta refeTida, por lo cual 4 Q - den.; por ejemplo, el doc11mento priYnclo "" 
cree que no estnb~i -el comprador en mora ele .. n ne ~·ioló el artículo 1603 del C6digo Ci- que eonste .el pJnzo o los plazos concedidos· al 
pagarlo. Y;ll, . snpomenclo probado con el recibo me u- v~ndedor pnrn hÍ1eer el pngo, clocnmento qne 

El 'flL)Oe]eJ.'llclo c·_ld señor Custt'l]c) ])r0])1.1". o, ClOllado que hnbo novac1ón de contrato res- 1 b" 1 t . l . ] . ·- t 1 e~, 1c .~men e reconocH o por' qmen o ·snscJ:i-
ndC'm:ís, ]ns excepcio11es de fn l~a.. de acción y pec .o a pago del precio de la venta COnsnbida bw, Sirve parn. ncreditar e]. hecho. 
lJagb, hnsnclas .miís o menos en lns mism·.·1.s I'íl" porq.ue la noynción debe ser exr)resá o ar;arb~ · "C l 1 ·t d' " - 1 1 b uaue o ew a escn ura. correspon rente :;;e 
zones en ]as cuales sustenta la contradicción <t e~~; lll( uca ~e qne las partes han tenido inten- da p~n· pagado e] precio, este hecho, conforme 
1n demnilda.. . cwn do c:elebra rln' ele ncnerclo con ese artículo, ~ 1<? qne .enantes ~e ·expres6, no ~e opone a q 110 

El.Tuzgado flecidi6 el. n~nnto, negnndo la. i:il~:uye por tanto In. novación no se _puede infe. ent1:e ln parte ncto1·n en las !lliSmns compr()-
accitín resolntoria n la clemanclante, "lo mismo · · bacwnes. ~e nnotú yn !'JLH" en mio ele Jos reci- • 
qne ]os plintos i·est:intes de. la demmü:ln. V con- . 5·" Que Yioló el artículo l'i;')j del Códig~ Ci. bos exrechclos por el <lemnnclnclo a fnv'or ele l;t 
den:mclo a nqnéJla .. en costas. . _," · Yil_, por.que estimó· que era nl 9etnandante !\ ~e~o.rn DoniPn, '":-'' nclur.ido como prneha en el 

Como ln misma pa1-te apelara. clel fnilo clc;l qmeJJ tocaba, probar la. expresndn. novación,· ]UJcto sobre pago por consignación. hnLla él 
~Juzg-:u'h él Tribnnnl Superior del Distrito no·obstnnt.e ·qne según ese artículo era al de~ cle,men~:üaliclneks: ~'como Ja:·-deninnrlante trae 
~T11cl icia 1 de :Cn.li lo eonfirmó, mrnos en el pun.. ma:r;clado a quieJl .iHcmnbiu, una YCz qne .cmi- en copia n -es'ta 1 itis tales recibos, ello 'prneba. 
to en qne conde11Ó en costas n la demnncla11te. fEFt cleuer el preci<) ~ · · · · c¡ne le reconoc.e sn a ntenticidacl -v ,.a lor leaal. 

·(.m .sentencia de s.iete de jnlio de miLnoncien.: 
1 

'" nuevo apoderndo ele 1n sei'íora Bouilla en De cloncle pilede inferirse que aen:~o el com};·ra.-
tos quince. · . . a·Corte lw :ilegado que el Trilmnnl sei1telÍ- clor Cnstill_o firmú algún contrnto sobre ~-1 ya- 1 

- Contra la, sentencia del Tribnnal interi)liso eiador inenrrió en error· de dei·echo Y ele he- lor o yreci~o d-e la ,·enh; sea ponjw.' se lo cleja-
recnrso de . cas:lci(in el apoderado ele la de- e~l,o,·en .hl apreeifl~:iou jde la escritura jJúblimi r~ n m:ter:es la nr:rE>eclora, o pot·qne por conve-
mnndante, alegando Jns eausnle.s ·qne 1ndican lll~mero 112• de dJez .}1 oeho ele dici.embre de mo pi'lYadó le hnhit'H'- concedido plazos para. 
']os nümernh's 1." v 2: del nrtíl'nlo 2." de la mil llO\'~cicntos- ~oeis, otorga~l:t-en la Notaría, -pngnr por j)artes la referida. cantidad. · 
I ,e·~r JD1n el" 1·8 ... G.· · · de Istnmm, contentir

1
1t. del contrato cie. ·cÓm- "P 1 t 1 t . - ~'" "' •; t 1 ¡ ., ero sow.e,e.s ,~'l osan os no nnO.Jan luz sn-

,=' t S , :1 . . . pr~Yen. a. ce e waclo entre los. sel'íores BoniJb fieJent.E>_,· ¡Jonlne Tilla cleman<l,•Jnte •"])Olio' ',l el. lo". pn e~ a '- npenonc nd se· ha. trnmitaclo en· " (ac::hllo c¡ne e t · 1 1 1 1 " '' 
1 f . ·'. '.' ~ · ' · . s 11?a er.w e e a--e Pmauc n, ¡n·o- documento nlg1.1110 e11 "lle se nlter·,¡J·•,¡ lo· cl.1'c· ho a ·ormn legal dicho recnrso, en Yirtncl de ha. ~en e rt ] di · -~ ., 
b l . 1 .. ~ ~ e e prlmet·o, ce, de hnbPr· descono- en c·n:mto .al ]1J'é('Ío de la Ye.nta, ni a. s1·.1 t1JI'11C) ·.ere sic o conc.f.•di_do al recurrente; y ha bien- etdo 1111]Jlíc'bme t 1 f ]] 1 1 1" .,_ 
1 ]] 1 l 1 1 1 ·. · , 'l ' .n ·e ·e ~1 0 -ce· l'lutlllal., -que el clem.:n.Jd_~<-lo ]Jizo 11s·o cl"l . ..Jet.·ec_lio ele l)ec]¡'_r e o egnco e caso ne 1:eso Yero, se pasa. :1. En ese doc t t- l . ' 11 

1] · 1 · · · · umeJ~ 0 es u. compro Jndo que los la exh!lnoon c1e t.·1l cloclln·leJlto,· ni ele j)l_'e!!"l.II-e o. prevm a e mlstón de él po1· r'ennir lo~ re- c•ontr·ltnnt t 1 - · 1 s• 
. . 1 · ' • e.s es Ipu aron que _se pagada de tnr:a la clemn.mlnnte toe1o. lo rolatt',·o nl co.n''e--qmsJtos lega es, y mediante a.lgun'n.s conside- conbdo 1 1 · d · ' 

raciones. · - · ', · ' 110 n P a~os~ e precw ·e la. n:nta qúe ni? pnra ~1 pago de ln. cantidad qne reza. la es-
'T 1 b", · por el 8~ perfeccwnQ, Y e] segundo, en haber ·entura. 1. estos Yneíos o ·cleficielicins. o Il."' 011• 1.'0 w wndose exp11ésto ])Or el recurrente. desconoc1do t 1 " 

. . · ' con ra o que consta en el mis- darlo .. reflu_'.'en en f·.J·"OI' ele l·,¡ p",_1·te 'c].etila'·n'c1 ,···-m.ot_I_vos.· en apoyo de' la C!tnsnl 'seguuc_.l:.l,. de ca- d t 1 ·' ' '' - 1 • 
_ ~ 1110 · ocumen o, que. e seiíor Castillo se obli.;ó cln; nnesto qne el solo hecho ele ser nún deuclo-

sacwn mvocada, .no ha lugar n considerarla. a pagnr a ln señora Bonilla s~iscientos lJes~s , a ··t t t : t fi ' 
El a.podera do de ln. demandante en el I1le-. l t d t l r. es n. par e, no nn ·onza parn sos ener v a r-

, 1 d · ' ~~n P.a. a. e con U( o, y· en haber desconoc.ido mnr aserti,·am€·nt·e q11e ell·,¡ ·se 11," corist·I.ttt1'd,., mona e mterposición del recurso, hn.ce a la 1 1· t t 1 " " 
t . 1 . . . mp ICI an:en e que ~ste ú timo no hizo tal pa- en_ morn de r)ngar el precio de _l.íl _venta·, Y" 

~en eneJa as acusacwn~s~s1gmentes: .. .. •ero a In pr1me 1 1 1 d d' ·~ · "" 
'" · '· ra e e 1ez Y oc 10 e ICiembre·de .. que no es un absurdo que entr.e .las conv.encio~ 

f 
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b. d · d "l deu I.Jo. de :l·i, ·e' .ntreg' O'~ áe Iá c.osn .. venc_li'd~, _de_ ·acuer- .· l. o D_edá_mse l'es_ue.l_to el _.contrato. conté1;id __ ~ . :nes o contratos hu 1esen acor a o que " . - ·• . . t l . 
·dor conservase 'por :tiempo· indefinido -la can~1- do-e~·e1 a-rtículo ·1929 del Cód1go Cwü; y en ·en ·la ·escntur-a pubhca nunH~r? c1et1 ,o_ <: oc'?• .. 
dad mediante el pago ele interé~, ·o qu.e hubie- la,~sef:~hlra ·consta que la entrega. se hacÜ-- 'Dtorg:~da el d~ez y ocho ~e diCiembr~ de .~·Il· 

1 eri 
1

}a :fe~ha de aquélla: . . . . . nov,e<;~ent?s sets, en Istmm.a, ante ,e] N ot.1~ LO 
sen estipulado pla7.ós argos; 1 ·Si estaba el señor Castillo en mora de pa- del Ür?Uito.d~ Sm_I .Jwn?, por .el cual la SC~lo- · . 

. "La mora en el pago de parte del v-alor de gar parte del ínecio de la venta .. a ·la se.ño'bt ra·. ~fel~odo_ra J<~on~lla fho e~l venta :.tl senot,· 
la-1:enta invocada en apoyo de la demanda so-. Bonilla ésta tiene derecho a pedir la resoln- Jose _Cicero~l Cnst1llo los btenes, tle1echos ) 
bre résolución del contrato, no pu~de dedu- ción del contrato y el .. págo de perjuicios, con~ acciones qne le-c~n-réspond~u co~no . hereflera. 
eir~e solamente. del lapso transcm:ndo desde fornie con el artículo 1930 del Código Civil~ de su. madre s-enora.:Lucrecm Mil~er; , . 
mil . novecientos seis hasta ln. :fecha en que se en relaCión con el· 1!)29 anterior. Et concepto 2_.o Declárase f)lle el .señor José Gicer~m Cas
~stableció la demanda; porgut-, como ya se del Tribunal sentenciador, sobi·e que estas cljs- tillo deja .de se¡: _dueño _9-e lo ·que. _por chcha.es-
dijo, se ig~oi·a el convenio pri \'a el,? qu_e las posicioneS se refiereu sólo. al caso en que se 4a. critura. le, nmdw la. seHorn_ Bomlla.~ . . 
partes hubiesen acordado sobre esto. · . estipulado tiempo y lugar para el :pa~o d.el 8._", Imponese nluusmo se~wr Cast:IIc~ la obl~-
. La sentencia se funda, .pues-, para estimar precio pero 110 al en qne se ha convemdo en gacwn eh~ entregar a In CIÜJc~a SeilOla J?oiu-. 
que no está aáeditacla la mora del comprador pagar' de contado. Iio es jurídico pues en el llu los. bienes, derech~s. y ncewncs mencwn~t-. 
en el pago del resto del pre.cio de los derechos convenio d!.'l hace;. el pago de este m o~ o va dos ~ue ella le -trans1!Hti,í., con Jos. frut~: P.':o
comprados, en que no hay en autos clocume~to envuelto virtualmente el concepto ·c1e tiempo ¡wrewnales a. ]a cantida_d de doscre.!ltos :;ete11: 
o comprobante de otra clase; en el, cnal cons-, 1 y lti'D-a1; pues de lo contrario se poi:lría dejar tn. y eiuco peso~ en -plata, qne, aquel no pngo 
tara el tiempo y lugar en que debut pagar~e, ele c~m~lir esta clase de obligaciones, sin c¡ue a. ésta del preew de la. v~nta. expresada; o :t 
y (j11e .esto"fa,·orece al demandado, pu~s. se '1-fJ:· el incumplimiento ocasionase mora. lo cual es· . pagarle el valor de los mismos :frutos. . 
~ora s·i ha.b1'Ía ent11_e las pa.Ttes convenw p1·~- inaceptable. · · ' 4." Con;:lén~se nl I~.fericlo ~iior Castillo . a. 
1
;ado sobre e.llo. Quiere esto decir: Lo, que pu- ~Como el Tribun~l echó implícitamente al pagnr a. ]a. nusma se:nora Bomlla el ntlor de 
do suceder que el comprador firmara alg~n · demandante la carga de· 1a prueba de qne los perjuicios causados por no h~berle pagado 
do~uni.ento pura el pago a plazo del precio hubo COJ}venio con d demandado, para pa,gar oportuna e í-ntegramente el preciO ele. la ennn-
a. la vende-élora; Y 2.", que el .demandante ha éste a aquélla el-preció de la venta a plazo, cin_.da. venta. , . . .· .. · . . . .-. 
(lebido probar que hubo convenw con el cleman- esta apreciación tampoco es j-tirídica, porque D."_ E~ val~!,' ~1~ los frutos}' pei.JUI<.:IOs chdws 
(lado, para tal e:f~cto. . . . .' la demanda·nte tan sólo tenía. que acreditar Sf' fiJara en :JUICIO separado. _ , . 

Lo primero lo mfie~e €1 Tnbunal_ sentenCI~- que el demand~do 110 hal)ía p.agado ese precio, . 6.° Condéu.ase :l la nomb.,.ra:l\,o:en_orn l:m1~l~a. 
dor de uno de los recibos que la senora Bom- a pesar· de que ·en la escritura de venta.- se dice a. pagar :tl rqe.~Clül~ndo. s~~~~~ Castillo Lt ca. -
Ha dio al sefíor Castillo; lo segundo, no lo ! lo coiltrnrio,. y esto lo acreditó con lit come-,, . tulnd de trescientos yemtiCJil,CO pesos en m o-

. apoya· propiamente en nada. · _l sión del apoderado del demandado .y con uno neda de plata; Y . . . 
. El recibo aludido dice aRÍ: r de los recibos atrás relacionados. Éra al de- 7: Decl:lranse 110 probadns las excepc.wne-; 

"He recibido· del señor José_ Cicerón Casti- · 
1 

mandado a quien correspondía probar. una propu~stas por ~a. y~rte dei~1a!ldacla. 
llo 1~ cantidad de cien pesos que me entregó vez establecido que no h:~qía· pagado el p~ecio, . N<~tif~~ues:, c<~Jnese,, ;~~e\:l:clnu;se),~~c:~u~l~\;: 
el sms del presente mes, y cuarenta que .he re- que In nndedom le habm ~ado para pagarlo P,n~li<¡Hcse esta senteuc¡a e1 _el 1 er . . 
cibido hoy en moneda de plata. Los pmneros. un plazo que no había venmdo clrando se pre- . Coi te. . '·· , . 
$ 100 fueron el contado que recibí ~l firmar· sentó la demanda, o que le habí¡t dejado hl' 1\l.A.RCELIANO PljLI:f?O ~· - {osE ~h
la venta. ele los terrenos ele mi herencia mater- cantidad respectiva a interés ·o a cualquier otro · GUEL ARAxao--JuAN N. ~fENDEZ - 'L4.NCI:Enr: 
na· ·y los $ 40 .son los col"respondientes. a. las título, como qne sólo por algnnó dé estos me- . NANNETTI-GEnllrkN D, PA~no - B.<\RTo!,u71n: d~ mensualidades que debo recibir en los me- dios, se modificaba o extinguíª su obligación RooRÍGt.'mz P . ..c....Teúftlo N or·wga, Secrebno ~"H 
~ de enero y febrero, según el. 9ontrato de de pag-ar de contado; y ni lo ha prouado, ni si-· propiedad. ~. _, .. 
'Venta referido. · - quiera lo ha alegado expresamente. . ak!iil &:i. ~. ' f-ii ~ ! ' ·. ~ 

La. o>nteJlCÍa recurrida. ha violado. en con·. ~o· . .., 1'1 • • "~oanamá, diciembre 
10 

de 
1906

· secuencia,. los eiti1dos !'lrtículos l9BÓ y .J.929 Copia del salvamento de voto del 
. "ll cliodora Bonilla" del Código Ci ,·il, en cuanto no deer~c~t6 la re- Pefior Magistrado do.etor Bartolomé 

E:l recurrente aÚihuy.e a. lo~ ~ichos rf!zona- s.ol~ción del contrato. e~1 debate, Y el 1!57 an- Rodríguez P. (:m la sentencia pronun.:. 
nii:Cntos del sentenciador, con relación .'a est~ terwr, en· ~~ranto e;XIgu· .a. la d¡emandaJ~~ la ·ciada po_r la Corte Suprema en el jui. 
r eci'bo error de dere.cho v de hecho, en los té1·- prueba que. mc~'!101a al demam.lado, arliCulos cio ordinario· seguido por· ·Camilo Fer-

' . . . P.Or cuya nolaewu a..cusa el recun.·ente la sen- ~ l t . n· . A b 1 d ·. . minos arriba expuéstds. ·uno y otro eú·oi· es- tencin. nanc ez con ra ommgo r o e a, so-
tán demo_strados. El de hecho, porque si, co.n- H:-d;iendo de. sér infinnada. ésta. en {,irtn(l bre pósesión de la mina de Munchiq.ue. furm~ á ese recibo, el pago debía. haccrl? el de lo expuetso, para. dictar la que haya de 
.&ñor Ca.stillo por mensualidades de Yemte reemplazarla se tiene en cuenta lo que, s~ va 
Pesos, ·y dos que r)agó a. la s_e ñor_1t Bonilla co- 1 •• -

:f a. f¡ecw. - · 
rrespondían a los me-ses ele enero Y ebrero ·de ,. Según el citado- artículo 1D30 del Código Gi
núlnove.cientos siete (el recibo tiene fecha diez vil, la, mora· dPl comprador en pagar el precio 
de diciembre ele mil noveéientos seis), los años· de la cosú' comj)l'ada en ellug\lr y tiempo con-. 
de mil noveeientos siete a mil novecientos nue- venidos, da derecho al Yeudcclor parit ·exigir 
ve eran más que suficient~~ para que venciera el 1wccio .o la resolución de la. ·ven,ta, con re
el tiempo en que de.bitt pagar el COil)praclor a sarci'miento ele perjuicios, y de í!<.:llerdo con el 
la vendedora el precio total -ele la venta 

1

1932 signiente, 1E>l vendedor tiene, _además, de
($ 600 plata) ; de donde resulta, cla.ramelit~ recho a los frutos de la cosa, vendida, en; pro~ 
oue cuando· en mil novecientos ~rece pronío- porei,)n a lo que no se hubi.el'e pagado rle] 
,;.iÓ 'la .smiora. Bonilla este juicio, ya· est..'lba. preeio, a la '·ez que el comprador tien,e clerecl10 
<JoustituÍdo sl demandado en Ínora de pagn.rlo. a que se le restituya lo que· hubiere pagado de 
EJ e-rror de derecho surge del de hecho. aqnt'>l. · .. 

SÁI .. VA11IENTO DE VOTO DEL SEÑOR lliAGIS' 
. TRADO DOCTOR RODRÍGUEZ P. 

No obstante lo respetable opinión de Jos 
Rfilores Magistrt1dos de. la mayorfa de lm 
Sala, salvo mi voto en la sentencia ante· 
l'io~, por lo siguiente: · . 

El recurrente ha alegado, al fundar el re-· En fuerza. de e.stas disposiciones legales y de 
curso en está Superi,oridod, enor ele derecho lo d]cho atrás, la demandante ha justificado 

· y d,e hecho en. la apreciación de la ~seritnra, , su ncción. re!'olutoria · contra el demandado. 
wntentiva del contrato objeto de la litis, por y se debe declarar la resolución con. sus con:· 
eil. Tribunal sentenciador, en la. fonrw -arriba sectH' 1icias .ya apuntadas. Entre éstas se halla 
expuesta. Aml~os errores se observan en la la. d~~ qu.e ln ,·en J,edom. restitu:-ni al compra
ap~iación .del Tribunal,. pues. no tm'o en dor la suma d(} trescientos veintieinco peso<> 
cuenta que ele la escritura. expresada. aparece en :plata, que aparece recibió aq.Ú:élla de éste. 
que d. comprador debía pagar de- contado .el en dos pagos, según aparece de los recibos ya 
precio de la V€.nt.a a la, vendedora, pnes lm- indicados. -
hiendo declarado en ella ambos .contratantes ·Las excepciones ele falta_ ·ae acción ·y pago 
qu~ -el precio había sido pagado, era ·porque que opuso el demaildado, son, iu:funüadas. Los 
debút pagarso al firmar la escritura; ni tHvo siete !uotivos en qne-apoya la. primera no .sou 
tfl.mpocq en consideración el sentenciaclo:r; que legales, se.gÚJ1 lo examinado relativamente a 
ro ha pr,obado Gon la confesión de' pa¡zte del los fuudamen,tos del rec11rs0 de casación, por 
demandadO y con uno de los dos r~cibos que 

1 

1fl. analo~ía de a{')néllós con ·é'stos: ··El haLer 
dio la. vendedora. al comprador (el de die.~ Y consignado judicialmente el demandado la, 
nueve de diciembre de mil novecientos seis),· parte.<jue debía ll la demandante del precio de 
que el día de la venta (diez Y ócho de di.6~m la. nmta, no :-,renera la s<egnnda: excepción, que 
bre). no había pagado. ~ste a aquélla todo el es m~ lo que li1 basa, i)orque: la consignación se· 

El Tribunal sen-tenciador estimó que el 
doctor Domingo Arboleda pagó el impues
to de las minas que pretende tener en Vi
lachl, y se debe entender que estimó que 
el pago fue com.pleto, porque no expresó 
que lo consideraba· incompleto, porqo!) al 
(\ontestar el argumento del demandante se
fior Fernánd<'z, de que el pago fue p!lrcial, 
no asintió el Tribunal a que lo fuese, siuo 
conceptuó'qile no le correspondía examinat• 
eso, y porque si hubiese en tendido el· sen· 
teRciador que solo pag(J pnrte del impuesto 
el doctor Arboleda, no habría podido dedu
cir,.como dedujo, que éste conservó su de
recho a las mina~ en virtud del pago. 

precio. . ·hizo <lPspné~·de promovida la demanda. 
Si 'de ?cue~do. con .esto el comt1racloi; debía A Yirt_!_Id.' de. lo expn~sto, la. O)l:t~ .Suprema., 

pagar el P;r~10 a la vem1edora de contado, es-· a.dmiuistrando jnsticia. en nombre de ,la. Repú
tn ha -const1tuído en mora. de pagarlo, aun des- j blica y por HlJtoridacl de la ley, invalida la .sen. 
. de antes de ~sta~lo toma.n~o como '!J:se par;1 

1 

t~ncia del T_rilH!nal Superiot; d~l pistrito .Judi
p_!!.ga.rlo el ~en_cwna~lo Iecib(? de chee; di'. d¡- Cial de Cah, ·dwtada en este Jmcw con fecha 
ciemb::e d,e J?'lll uove.Cientos se~s, pues eomo no siete de .iu!io_ de mil n,oveáentos quince, revo
~ desJgtJo tiempo :V l!lgar par:a. hrwe1·lo. se en- . ca b eenteneiü del Juez de primera instan-
tendía {rue debía efectuarlo en eJ lugar y tiem-

1

.1 ci:'l \. fallú: - · . · · · ': · 
· • ' 1 UL'I'' .. - , . 

~ :tf - ' . . 
•,; 

Y una vez que el recurrente no alegó que 
sea érrónea esta apreciaci6n del Tribunal, 
sobre el p8go compl.eto del impuesto, la 
Corte debía tener éste poi·· comprobado, y 
estándolo, no se podía desconoctJr derecho 
al doctor· .A J·boleda·por razón del no. pago 
completo del impuesto~ que es lo que cons
tituye e.l fundamento de la sentencia pre'ce-
dente (1). . · . 

-Bogotá,. junio diez de mil DQ.Veci~;ntos 
diez y ocbo .. 

BARTOI.OMÉ RooRiGUI<:7. . P.-Puuoo R. 
ARANGO- MÉNDEZ- NANNETl' I- P.A.RDO •.. 

1'eófilo No'l'ir:ga, Sécretario eu propiedad. 

(li La cual está publicada en los números 1274. y 
1275 de este periódico. 

,. 
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q ne m:Rnceje, dese u bra. l~r,uebas· o indicios de y no sobre. el ,J u.e~- 0 Maaistrntl.o, cuyn in A· 

haberse cometido.un delito que apareje .pró- tervet>ción .so.bre el particul~r es' á reducida 
Corte Sup1-ema de Justicia.~Sala de .Nego-· . cedimiento de oficio, Y no pasare o no ·prO·· a emitir _opinión." Tanto esto es ftéÍ, que 
. cios Gene1'o:le.•.-. Bt,gotá, véintirwwe dti Qloviere que se pase copia· de lo conducente' aun admitulo un escrito contra la opinión 

nom'emb·re de mil novecüntos d1'ez y ocho.. al' respectivo Agente del .:V1inisterio PúL]i. del superior que lo· considerara inespetuo• 
" co, o a la áuto·ridad ·competente, para que ~o, el Recretario obra1ía dentro de la órbita, 

·{Magistrado ponente, doctor JoséGneceo Laborde¡ .. proccd·a al'juzgamiento d~l cnlpable, o que de su.s :facultades apreciativas,.sin responsa-. 
no.pi'Ocediere por sí m:ismo, si fuer.e cornpe- ?ilidnd de su· p11rte, pues. en tal caso el 

Visto3: tente, ·sufrirá las·. penas estab!ecidas en el· !~respeto podía se1• cnstig,1do por ·el supe· 
~1 Tribunal Superior del Distr·ito Judía artículo anterior." . . · Tior, de. acuerdo con el artículo 115, ordin.<>l 

·cial de Medellin dictó con. :f~cha once de Esas penas son,-de ditz a cien pesos de J:W, del-"'Cócligo Judicial y 3(0 del Código 
-dicieuybre· del nño próximo pasado senten- multa. · Político y Mlinicipal, 
·CÍa condenatoria contra. el st:ñor C11rlc.s A. 1 Ahora bien; el hecho d·e que. un: emplea- En mél'ito <le l!is anteriores· conE.idera. • 
Holguin, en su -carácter de Juez del Oireui. do d~l orden jud-icial, como sin duda lo es ciones Y oído el pareeer· <Íel seiior· Procura . 
-to f.fe U l'ra.o. La pena impuesta fue la de un Secretario de Juzgado, gr.stione pel',so <~o!', .la Corte- Supl'emR~ flJminist.rando jus
pagar al Tesoro de la Nación la multa de nalmeme, é es un hecho. o dehto que apt~rej,. ttcla en nombre de In República de Colom
·Catorce pesns y las. costas procesal.es. . procedimiento de .oficio? A esos-empt ... adoR hin Y por a.utoridad de la ley, reforma la 

NotificRda estll sentencia, fue apelada por les está tf'rminantemente probi üido a bogar sentencia apelada, así: 
-el señor Holguín; :Concedido el recurso y en. negocios judicialeP, ni aun ctl'lndo estén Se condena al señOI' doctor Carlos A. 
tramitado de- C~>·nÍormiJad con la ley, se eu uso de.licericil!; i pero .eee hecho tiene Holguío,. ex-Juez del Circuito de Unao a 
,pasa· a decidir:· alguna $anción,eu el Código· Penal? Al res paga1: al Tesoro de la Ntwión una mu.lta de ,... 

El proéeso se cornp.ore d~ d.os jnicios de pHcto es terminante el artículo ·512, que· diez pesos y ]a¡;¡ costas procesales; y se· Je 
¡responsabilidad seguidos por lo~ t1ámites dice.: · · absuelve del otro carg0 f,Jrmulado contra él 
-.extraordinarios, q1ú fuel'on debidamente ''Los· emplendos o. funciona.rios púhlicos en el auto de procerler . 
. acomulad.os. El primero se abr.ió, con fecha a quienes por la ley eaté pro_hibi•lo. eJercer 
veinte dé junio de·· mil· lll lVecien.tos dit<Z y las. funcione9· de apodera • .los, mandata-rios. 
·siete, por viol11ción de alguna de las dillp•J· abogad«:JS, albaceas- O .consultores, que vio
:Siciones.del Capítul-o sexto:. Título· décimo !aren esta prohib.ición·, serán··castigadus con 
·del Libro· segundo del· Código Penal, Y . una. multa de diez a cien_ pee;os;'' . 

·-consiste el f:e'ito en n) h'l.ber prom!Jvid.o lo De mo.do. que el, hecho f'jecutado por el 
·cqnduC'ente para averiguar la responsabili .. Secretario:del Jilez del· Chcuito de Urrao 
. dad de su Secretario,:qnP. gesti~mó"personal- tiene sanción penal Y· ese hechó clilba. lugar 
·mente ~n cansa pro¡hn en un_ juicio t>je· a procedimiento de oficio,. al tenor del artículo' 
-~utivo ·seguido .ante el J'urz M.uuicipaL 6ti de la:L"y 100 dé-1892. D~::hió, pne~, el 
~l E)eguudo juicio .se abrió por auto· de ca- · doctor Cnrlos A. Hplguín proceder a la ·ave
torce de septiembre de e::e mismo año por riguación de ese h~r.ho· delictuoso; y como 
ir¡:fracción de alguna de la:'l di,sposiciooes uo lo hizo asi .. incúnió.en·Ja.rcsponsabilidaJ 
·deJ C.apítulo quinto,. :Título décimo,. del que• h!illÓ el Tr·ibuEaL · . . 
.. m.i!!mo Libro sf::guudo del Código· Penal.. El 1 

. .(JópiesP, n?ti~íqnese y ,dt-voélvnse el pro
ceso a la_uficma de.origen. Puulícprese estd 
fallo en la Gaceta Judidat. . · 

A UGU.STO N. SAMPER-F'RANCI"lf!O 
li~:UuGo-JosE GNEcoo LABORim-Pe1t1·o 
f:ianz. Rivera, Secretario en propieJad . 
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"GACETA JUDICIAL'' 

(DISTRIBUCIÓN) 

-Dobsisti6 .el delito a,tr,ib.uído en .. haber orde-. otto cargo por que. se e C'lndena es 
... •lllado la devoluciÓn de· nn.-eacrito q.ue ~~ por'h!\her ordeMdo. la. devoluci)n de. uu 

m~~m(;rial qu~ examin-ad.o con serenidad nada 
comideró irrespetuoso; El señor· Procurador tiene d.e irresp.etu~so., Son deberes de· los 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores d€l Distrito Judicial :el núme::
ro, suficiente d:e ejemplares de la Gaceta para 
proveer todo,s las oficinas del Poder Judicial ·y 
del 1\finiste~io Público de sus respectivos Dis.
tritos. Así: para los Magistrados, Secr_etarios 
y a¡chivos de los respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; dos para cada uno de los 
Juzgados Superiores y de. Circuito; para las 
Fiscalías de los. TribuniÍÍes y Juzgados· Su; 
pe1!iones1 y· para las Personerías. Municipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. · Se supone un Juzgado en cad~ 
1\fu:Q.icipio,. excepto en las. cabeceras·· d-e Circui
to, donde se suponen dos; Juzgados Municipa- . 
les; p_ero en cl caso de que no lo·s hubiese .Y so
braren ejemplares, deben avisarlo~ 

·GeneraL de la N ación .. piJe .la. coo.firmació.n Secretarios, conforme al numeral -17 del 
·de la sentencia apelad¡~. . artículo 123 del C6d·igo.Jndicial, rechhzar 

.Ap.!lr.~ee plenamente Ct)m probado en estos los- escritos irre~petuosos a .las a u torid11des 
·autos,:que el señor·· Vicente M-. Molin~t., sien-· · · 1 d 
-do a la sazón Secretario.del: Juez· del Circuito 0 · a lo~, parttcnlare!'l;· con su tan ° previa. 

'" men,tt:", :P.ara. evitar .. abusos. y. dificultades; ·al 
de Urrao, ges.tionó .-peraonalmf'n;te• ·ante el Juei oJVLagis.Lrado respe~tivo.· · 
.J,uez del Mu.picipio ep un, juicio f'jec.u.tivo;. El· artícu},>· que el 'fyzib-unar. Cénsidera 
.que esejuicio llegó al conocimiento del Jne:t ¡nfringido es el:528, q'(le dice,: 
-del Circuito, y aunque aUh·g.ar aiH, el señor 
Molin,~ se deularó impedido ·Y· fue rr.e.rnpla- "L()s fnncionnrios ·O emplea.rlos. p.úhlico!l 
.zado por un Secretario ad.Jwc, t'S lo. cierto que. faHt:n al cumplimiento de alguno o 
-que, el señor Holguln· nnd~ disp.uso p~tra' :algunos, de.su¡;¡--de.beres..o que. SellO morosos:·. 
.averiguar la responea,hilidad 1en f}.U~"h.u1ie.r'a, ,o nf;!gli~entF:s· en su df'sempeño, si la faltll 
incurrido BU St~Cl't'tado Molin.a.. .A paJ'e.Ce no tienn señalada peña especial, pagarán u IIft· 
'también. plenamente. cc,mp.roba.do,que por· ;multa de ocho.a cien:pe.sos. Si hay pena<>.es· 
·o.rden: del seUor. H,>lguín le. {¡te· dev-ut;Jto .al pepial, s.e aplica~á. :ésta .. 
,8eñor-.l\1a.rco A. Rive1a el.e.icdto que~forma '''Si la falta y. neglig~ncia fuere de-mny · 
. el folio 34. de es-tos autoR .a,c.umuiRAQS, so poea trascendet1cia y.gra.veda1J, o de-ella ·JJÓ 
pretexto .d.e que. él. c'untiene·· térmiD;éJs 0 .resulta.re perjuicio a la Nación o a,un teJ'. 
-~onceptos despectivos. cero, la pen.a será- uua · multa de cuatro a 

El .Tribunal sentencil!.rlor halló que· por veinte pesos.''· · 
·el primer hecho el aeñor. H•,lguin .habia in- Oo(lsider.ó·la :falta de muy poca .. tr.ascen-

. .cunido en el deJito que dt-fiue, y castiga el qenci11, y por eso le impuso la-pena de· cua-
. t.rtlculo. 531 del C<ldign l?tmal, por. C).lan- tro pe;¡os: , 
to h.abiendo descubiel'to qu~ eu SecretM'lO Ahora bien, i de quién fue lll fll·lta 1 No 
l1abía. violado la prohibición que tienen· lt~s. pudo ser.· del Juez, porqne ~1 n~ :fue quieu 
-empleados d~l orden judicial de ab~)gar ert· hizo la devu.lución o· rechazo. El a¡Hm.RR· 
negocios judiciales auuque est~n en uso dr. emiti6 un coneepto que pudo o nó seguit· el 

0 
licencia; ni aun en. rwgoc.ios propios, pues. Seeretario, que es qui.eneo definitiv11 reeh11-

. .cuando. teng11n q~e hace~lo: .s .'(lehen c~m~-. za )os escritoB. irrespetpQAos, N.o e.s inespé· 
titulr· apodel'ados, como lo ,dice el at,tículo tuoso:Pl es('rito en·.cuesti6n.; mas, aun euau
:216 del Código J.u:Jicit~.l, nada dispuw pa•·~ do lo fuera; el Jllez no es respons1 hle de· 
.~veriguar;la responsabilidad de SII·Secreta· las consecuenci'a('l que- ilcarreó su devolucióu, 
1:io, y por. ello -le impuso la.pena.de, dit-~z y esta no t'S doctrina nueva, pues y11 esta 
.pesos' que señala el artículo 530. Jel Código. Superioridad 1~ h~bía sentado. Eu tfeoto, 
Penal. . ~n autp de sei8 de, seP.tiem_b~=.e .de mil-nov-e-

El artí.culo .que· el rrribuMJ h~lla: infrin~ cientos. diez, dij~: "La· responsabilid·sd ·qu~ 

T.ambién se aG.vierte que los .diez ejempla .. 
reS que se envían a cada Gobernación., com
prenden la_s Prefecturas de los respecti vqs D&:
partament'os· 

Por consiguiente, todo reclamo por extraví~ 
de la, Gaceta debe. hacerse- al respectivo Supea· . 
rior. y'· no a la Corte Suprema· . 

(SUSCRIPCIONES), 

Las suscripciones y venta d~ la. Gaceta J'/l,c¡ 
. dicial se ·atienden únicamente .en la ImprentB\ 
Nacional. 

Valor de la suscripci6n de cada tomo, cons· 
taute de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $, 0-05; doble, $ 0-10: 

Se· venden números sueltos d~e el · ~omc 
primero, y colecciones . completas. desde el 
tomo octavo en adelante. gide .dice así: · · puede a{}~r!lear· ~l re~hazo~de:ún. escrito por 

11 El fun.cionario o empleado ¡n~blico que irrespetu9so; l!'acae· sobre :el Secretario sola. _ 
-en Joo.ex~dioo-te~, d:ocuinen:to~t o, Dego.c.i.o_~ .. _! mente.:- que ~s-quieo iiene..fe~cultad ,d_e obr~r. =====~=.=.==.=~======= 

-,;-- · · ' · ~ b:..~ . -• Imprenta. Nacional 

/ 
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"19 El potrero de Lo~ A:nayanes perte- Higuera im al·juicio de partición en_ 01ll ~&l-
neció al señor Rsmael Becerra. · · · ráctér de lt>gahrño, y aunque ¡¡¡f lQ fue tSiii1 

. CONTENIDO 

1 

SALA DE CASACION 

'• 2.o En la partición de. los bienes de 'a. el correspondit>nté de reform& del tes~Qo 
sucesión de Ismael Becerra-se adjudico al mento, no podfa ¡perjudicarle lm· stmt0ncn~ 

o ~· 18Xpresmdo terreno en comÚn y proindÍ:viso de partición, porque DO pudo a)ega¡r fltll 0!0-
83 ClllSa ~ llienten.cia del Trl.~aa de Bogotá> a los l!eñores J Ufln CJH:nac,o Becerm y doc- recho en la parte ~m· qu~ 0e.le debb. n·adllill-

ttm el juicio segu-ido par Fra.ncisco Mon- H . . 1 . 1 h& <>) r~t lo s.a 6 ólall 
taña. COOLotma. Srulomón HigueiUI\, sobre di- tor Sa)omón lguera. . oCJr, o CUI!. pugna,coo". V a "!CO 'll . ' 

'VIisi6n mwteriail die un tér.rell!O .. (M.a.g:le-
105 

. "3.0 Log frutos que httya producido el CódigO"-J'udicial que cree viol~do. 
No :;oo~~~\'~\.!:: ~~-~ ~ . 'terreno· de Los Arrayane8 fueron adjudi- Cree tambiéo violadlo-al&rtículo B~m Ole~ 

pu¡esto. por .el F1soan docl ~blliillllA·. de_ cados a los ~omuoeros a prorrata de su0 propio 1 CCsdigo; por lllll\mla ioterpr~taói-ón mfi 
· :MJaillliMlies oontm una. sen-tenma. · de diehi~ · · Ú 1 )á 1 • d 1 ' · 

Tribunllll .. (Magist¡radlo ponente, doctor cuota.P, seg n a e ugu m congJgna m en a caso. . . , · / 
Mémdez). :- ..••.. ·. . . . . • • • • to& ¡partición, que dice: . ·. . . Dice que de conformidadeórrD t&l di~¡po-

En virrtud de desi!Stimientto se dee~ eje- · ''Los frutos de las fincas adJ'udicadas co· sición, pueden anel.ar deotro d. e cuaren~m w cutori!adia. Ja sentenci& del TribuJ¡,a¡l de r .Y 
&gotá em. ~ juici(.). seguido par Hirp6ltito> rresponden & los respectivos a~judicatarios ocho hor~s después de· que hayan tenido 

. Machado oontrru Simón de ~a "..1<mrte Mon- desde la muerte del testador, y de iog que conoeimiento del agravio, los que se cremllll. 
toya. Y otr!OS, par. suana. de ·pesos. (Magia- .e d' d' d · 1 ' d d · · d .e • • 

. tl'lad!o .ponem.te, doctor Na.nlllletti), • • • 10'1' uguran a JU tca os a vanos es tocarán a perju ica os por una seotenmm eunlttvlil, 
Sa caiSa la sentencia del Tribunal de Bogotá· prorrata de los respectivos valores adjudi- auo~oe no fm~tyan si~o pArte en el juicño, 0~n 

en el juicio iniciado ¡¡)ar -sa..turnim.~ Lo- cados.' · · · · ' nerJ'nicio. de la accioo de nulid&d contra liD 
2!81DO y otros oonrt.ra Nemes~a Espmosa. , . u-
de Caa-vajaJ, sdbre . reivilll!dooación de. un , . '' 4.0 Juan Clfmac<> Becerra vend~ió sus sentenciA que los comprende sin halbal? 
terreTIJO em. -~munlidad. (Ma.gJst'rlll.dlo po- ·10'r derechos en el egnresado terreno al-doctor sid"o citados en le. fdrm~ leg~tl; y que. el 'Jrii'R• 1nen:te, dioctOil" Mimdez) . . . . . • . • • · lt"' 

Se niega. e1 recurso de hecho ~uest,o por Fr6!rnciaeo Montaiia. , · bunal ha interpretad<> mal dicha disposicio!lll, 
Igma,ci•o Ren.gif9 oonotra. una sen:téoola. del... · "5.0 En l& ventm expresada· queció com-. · por cuanto. de acuerdo con'lo di6puesto e!ll 

· '.f:ri.btlillrul de Oali. ( Magi&tradlo ¡poa:liE'Jillfl, . 
. dootor Paroo). · .. '· ........•. ', Hl9 · prendida la parte proporcional de los frutoa el capítulo .AuTos Y SENTENOIAs, ·]a sentellll· 

No se ·indirma la senten~i.a del 'llri'bumall de que haya producido el terreno de ..f.,os .Arra- cia no perjudica sino ajos litigantes, y como 
. ~~~:U c!~c~~~~d~e~ yanes. · . · . el doct'lr Higuera no litigó,, no lo p~rjndfi-

Esprielll¡a. de .Bátnchez, _por'iperjuiciOIS. (Ma.- "6." El potrero de Loo Arrayanes ádmi- ca, y qoe dentro de la excepción estableci~ 
t,rüstriaido l¡ponerute, doctor Pta.rdo) • • • · 

109 te cómoda divi~>ión.'' · fla eñ ese c.~n. pftu lo no s,e halla . e.i docti(JII? No se i.nfinna la. sentencia del .. 'I'Nbu.1lla;l ~e , 
· · l\Iede~lí11 611 ell juicio· seguid/o por Rlllfacl: A. 'lá. división se op~so el. demandado Higuera.. / . 

A!ristizáool COilllbra Leancio Ari:stiziÍibaJ y • . 
ot!roós, sobre wtlidez de Ulll con¡tralto. (Ma- doctor Higuera, qui~.n' cout~sta -los .hecho~:~ . Que aunque.éste qmso apelar de Ja.sen-
gilsbrudlo -'POIIl'e~nte, dlootor ;Ar.tamgo) • .. • · •• • · 

1 
110 así: . · te neis, no le fue admi~ido el . recurso, ~o 

8e d>eclall"a desierto el remmso de· caosa-cJ.<Xll m- ) • • · 1 d d · ' J fi · d J 
- :tlelrí¡>uesto por Nioolás lli<io c. oan_;tn"~a. Uillla. • E primero, que es cierto; pero que el coa en na a, esvutua a e cacta e ar-

OO!lJtemcia dell '!WbUIIll!lll de Bogotá.: (Ma~ señor Ismael Becerra, en su testamento se ticulo 846 citado. 
gistmad;o ;poll\efrlite, doctor M.éndez). • • • 111 1 d 'ó J · 1~ J 5 o · 

. No se revoca J.a provhlencia iamrtJerior. (Mar o eJ , como aparece en a.c li>USU a ·, por .El Tribunal a§egora que está demostrado 
igisbra¡dJo ponerute, dlootor MéilJd!ez). . • . 113 lo c·oai muerto ·él, y después de hechos los que el potrero . de cuya división .~e trat~ 

Se dedlia!I'Ia · d:eisiJelr:to el recuoru;¡o. dal.ter;pu$00 • t · 1 t ó · 1 • d f b · I B 
M. . , _..__ .. m ven artos se e en reg e qmnce e e. re- per· teneci6 a la sc.cesióo da_ smael ee1errm·, ¡por el Pernson.ero die alllllZa"tes Cvlilura una. . _ 

senten1oia del Trülbuiniwl de .allli. (:MiagiiStir&- ro, de mil novecientos ocho,. en so carácter que esa suéesión se divi,Jió y uoa parte 'del 
do pODJerute, doct-or An.ia!ILg'o) • • • • • · • • 

112 
1 de legat~rio por lo cual le pertenece. · · potrero se le adJ'odicó a Juan Clímaco Be-

Se a.dlmite eil desistimdemto di€11· ll'eC'UX'So. lillllter- 1 · · 
. ,pUiesto por ~t\tbrahrum Moma oCJillJt¡ra. 'UIIllai · · Al segundo, que aunque se hizo la parti- cerra y otra. al doctor Higuera; que, el ¡)JJ'ñ· 

sem:terucil~ del Tribuntall de Bogotá. (Ma.- 112 ción, del demandado sé· prescindió, pues ni me_ro sé la vendió al doctor Montaña; y de 
g~tmadQ fJJ:OTheolfle, doctor Piatrdo) • 1 d d · ] · 1 d ] · · · · 

Corte Suprema de Justlcia-Sala de (Jasa . 
ci6n-Bogotá, noviembre veinticinco de 
mil nove_oientor. diez y ocho. · 

(Magillt_ra.do ponente, doctor Pulido ~.).1 · 

Vistos: 
El Juzgado 5.0 del Circuito de Bogotá, a 

quien 'tocó en repartimiento, decretó la di
viaión matenal del potr~ro Los Arrayanés, 
ubicado en el barrio de San· Diego de esta· 

· cio·dad de -Bogotá, a petición del apoderado. 
del doctor Francisco Montaña, ,quien dirigió 
la acción contra .el doctor Salom6n ~iguera, 
providencia que llev;:s feche veintisiete de 
mayo de mil novecientos catorce¡ y cuya 
parté resolutiva es del tenor siguiente: 

''Por lo expuesto,. ....... decreta la di vi' 
si6n mat~ria.lsolicitada, previo avalúo v cla
.sificación del lote da t~rreno, por medio de 
peritos que lae¡ partes designaran. dentro del 
tercer día. Dentro de! mismo término lag 
¡partes nombrarán el agriménsor q ~·e ha. de 
verificar la división." . 

El ·actor coosigña como hechos funda
melr!talee de au demanda: 

en a eman a m en a secue a e JUICIO se esto ded·oce que hay comunidad singular 
le tuvoen cuenta, por lo cual.rio le pued.e erit're Montaña e Higuera, y por con~iguien-· 
perjudicar la sentencia, como legatario de te cualquiera de ellos tiene derechó de pe:- . 
Becerra, mientt:as n<> sea vencido en juicio. dÍ!· la división, de acuHd<> con el articulo 
, En suma, la oposición tiene ~omo funda- ~ 145 de la Ley 40 de 1907:, 
. mento el reputarse úr~ico dueño del potrero,. El recurrente sosÚen~ ·que en esto.hay 
. por habérselo legado to•io el testador. . ' · h · , 1 

E t · 'ó T 1 ' • 1 1 error de derec o, porque· no bast~ un t1tu o 
ti a d~postiCI. ~ .1 10 d~gar. a segotrf e tco- · par.a el que se pretende c<>munero, sino q'ue 

rrespon ten e , utcio or ID arto c1oe u e er- . .1 . 
. . -~ · . ' , . es necesano qoe t~nga a posesJón, .. y para 

rmna.do en pr1mer grado por la sentencia d · · ·• 1. • d' bl · : J · ·· 
arriba tranqcrita~ . · · a_ .'l~lrdl! a es.tn tspens

1
ad e se~u~ór un mc1o 

El T 'b 1 · d 1 D' t •t J ..J' · • 1 d' .. reivtn Icatorto y no e e partlci n. 
. ri una e 1s ri o .uutcta . , e . . · . . • 

Btlgotá, quien conoció por recurso de a pe- . Dtce el Trtbunal en el stgut~nte pa~a~e 
]ación interpuesto por el demandado, con- que reproduce el recurrente en ~u alt•gato 
firm6 con fecha treinta y tino de enero de. para refutarlo: . 1 . é 

mil novecientos diez y seis aquella provi- "Es v:erdad que en este testaflle,nto {el 
dencia y condena al ·apelante en las costas <>torgado por Ismael Becerra) aparece qtne 
del recurso. · .Becerra legó a Higuer·a el m'nCionado po-

Kn tiempo oportuno interpuso· el apode- trero; pero también lo es que por virtud de 
rado de la pRrte agravia• la, récurso de ca· · sentenci~ .ejecutol'ia•la dicta4a en juicio <>II'• 

'sación que fundó en las can0aleg 1.n y 2.0 dinario s ... guido eqtre otf~s, contra Higll!e-. 
del-artículo 29 de la L_ey 16g!·de 1896,..-el. ra, se ref ,rm'ó dicno t~stamento, y'en virtud 
'cu~l ·te fue concedido. . de la ref,,rm& se ·hizo la partición ell'!l Ja· 

Ante la Corte lo funda y lo ~esarrolla en ci11tl se adjudicó el' p«;>trero a Juan Clímaco 
la forma. que en e:;tract.o s~ verá, aunque B~c .. rra y a ~alomón Higuera. · . • 

. se liu.ita a la c8usal lll-; y se entra. a su •· ''.Pretende bl demanJa.dó,' contioú& el . 
estudio, para lo cual 0e hace constar que se Tribunal, que por no haber intervenido ál 
admite por. llevar Jos requisitos legales. ' en· el jtlicio de p~rtimón de los' bieii'Dt'S de 

El recurre!}te toma c<>mo base y mat,eria Ismael Bt,ce,rra,· no le puede perjudicar lm 
principal el no haber sido parte el doctor sentencia aprobatoria de esa ¡particiólll. 
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«'JLs condición de iegetario que tenga. dada ml demaó'dante, toda vez que ella no MM como llnay que prov0el!' a lo lllecesn-
lone. per~on& no)~. aut~riza-pe.ra iotenenin" perjudica al demandado, desde luégo que rio a fin de que el actor opositor no quede 
como parte eo el juicio de partición; por· é1:~te no fue parte ·en el juicio suceaorio-. tampoco en descubierto, es preciso hRceU" 

.. que este derecho sólo lo tien~n los partíci.. Por último sostiene que Re han violado constar Que, no teniendo en un todo decte 
¡pes o herederos, y ninguno de esos carac· los artículos 946 y 949 del Código Civil;. la p111rticipn de los bienes de la 11ucesión d.e 
teres tienen los legatarios, ·ya que ellos no por cuanto la acción q!,le ha dehido in ten- . J[8mael JB.,cerra, le qoei.lo su derecho a sal• 
son en suma sino acreedores establecidos tarse no era la de división, .sino l& de rei- vo p~tra hacerlo valer procurando que !a 
por b voluntad del testador·, y como tnleEI vindicación, ·ya que. el doctor Higua'l'a sos- sentencia de rdorma del testamento t~ngtil 
no tieneq más derechos que los que las le·· tiene ser dueño de toda la fiocH, de la cual su debñda t.'ficacis, con intervención del doo
yes les _confieren, y entre ellos. no está el de está en posesión. Que el doctor Montaña ha tor Sttlomón l8liguera

1 
ya que la hecha sin 

inte~venir en la' partición. Y como ésta en· debido reivilidicar la· parte que CI'ee le per- • su audiennia nu lo puede perjadicar, como 
el caso· en cuestión se hizo teniendo en tenece, lo cual no se hace por medio de un queda dil;ho. · 
cuenta la sentencia proferidá en el juicio jt:Iició d·ivisorio. Por· 1u expuest~, la Uorte Suprema, ad-
lilobrc) reforma del tP.Btamento en que fue L~ Corte considera: ministrando ju~tici~t en nombre de la Repó-
parte el demandado Higuera, es claro que Es . inaceptable la doctrina sentada por blica de Colombia y por _autoridad de la 
dicha partición obliga a éste, como que e!~ el senteucisdor, de ,q•)e 4abiendo sido par. ley, resuelve i 
UIT!Ia consecuencia del fallo aludido. . 1.° Casar, como caRa, la sentencia del 'l'ri. ' · Ú'l en el 3"uicio sobre reforma del testam.ento, 
, ·~Así lo comp· rendió el demandado y por bunal tiu nerior dél Distrito Judicial de Bo-

J • e:l doctür Higuera no teuía para qué .serlo, t 
esto interpuso apelación contra a sentenc1n · . · 1 g' otá,· de fecha treint~t ,y uno. de enero de l · en el juiciO de part1món ~e los bienes de a 
aprobator~a de la partición, la cua no-otor· hereneiu de Jlt~m~el Becflrra, y que la. sen- n:Ill mweuientos diez y seis. ; · 

' gp el Juzgado de la cau~a. por haberse pre' tt>llcia. aprobatoria de et~a partición 'teoí" . 2.0 Revócase la sentencia del Juez a q~ 
Béntado extemporáneamente." .. 1· 1 . de veinti8iete de mayo de mil novecientos que perJUuiCIH e, por ser una consecuencia 1 
D~ la parte transºrita dednee el recurren• del fallo J.lrimero. . . cato'rce. ' · 

te .v_ari'os .err· ores, que .s·'egúo dice quebranta "' f t · · 1 3.0 A b,suélvesé al demandado de los car-~ne eco: a\)nque es Cierto que a par- -
n.rias disposicion~s lt~gales. tición es o~a consecueucia de la sentencia 1 gos de 1~ demanda, por no ser el caso de 

Es.·el primero y funda~ental• el sostener qne re~orm~ el testamento,. porque ella 

1 

decretar, por ahora, la partición. . 
el :r~I?unal que. e~. legatai.'IO ,no e~ parte en debe hacerse de acuerdo con dicho fallo, No hay costas. , 
el JU.lCIO d.e particton de la hert-nCia, CIJntr.a c:on todo, al tener que reducirle el legado 1 

lo-di~p_uesto por el a~~fculo 1008 del Códi- de cosa. ciert."a que se le dejó al doctor Hi
go Otvil, que establ;ce que :•se sucede a un:a guera, no podía perjudicarle ,el nuevo juicio 
persona d1fanta a titulo untversal o a título 1 en cuanto al der·ectao que tiene· de asistir 
lli~golar," y cu.ntra._. el artículo 1011 ~e· la para discatir la parte cierta que deba qui. 
~Isma obra, que. ensei'ia que ''lBS a,.1gna- társele en relación con aquella provideneis. 
.c!ones a titalo. um~erslli se _Jlllman. heren- Sin entrar a disertar sobre si el legatario 
ClaS1 Y las. 8Bignactones a titulo. BIOgu!liJ', , es participe en la herencia, o es UD acreea 
legadol"," . . , . . dor simple como lo dice el Tribunal, lo 

Notifíqoese, cópi~se, ·p.ubHquese en 1& 
Gaceta J,dioial y devuélvase. 

• ~ . ~ fj ·~ 

. MARCELlLANO PULIDO R. -Jos!t 
,MIGUEL A RANGO-JUAN N M.ÉNI>EZ-TAN

OREOO . N 4NNETTI- GERMÁN. D. P.A. RDO • 

B.o\RU'OLúMÉ RoDRÍGUEz P.-Ttóftlu Ncn·i6-
ga. ~ecr~tario en ·propiedad. 

Que seg~'t Psto el legatario es pa~p.m,Pe eierto es que no se ·¡e puede dañl\r sin ser 
y por lo mismo debe ser partt:ren el JU~cw.; oído, al St'ñalar la parte }JrOp<•rdonal que . - . . · 1 

que negándole ese . c~rácter, se ha restnug1- habría de cerceoársele, obed ... ciendo al pr:in- Corte Suprema de Justioia-Snla de Ca()f}j· 
do el alcance del articulo 27-B.de la Ley 40 cipio general de justicia, que nadie puede ci/m-Br:g.Jtá, rinv1:embre 'l(eintioolw ·flo 
de 1907, que ordena .dar traslado de la de- ser conden~dv sin Rer oído ni vencido mil novecientos diez y ocho: 
~~:~:s. de partición a los partícipes 0 he- . Por otra parte, . siepdo, co~o es, u~~ bi. · tMagistrado ponente, de&tor Ménden). 

De este error desprende el perjuicio c&u- juela un título entre los participes de una Vi·stos: 

sado al legatario, por cuanto sin ser oído se ú?sa, n~ ~uebde ~leÍaf!H~ cotnt::· ~t~o. ~artio Mátias Navarro entabló J"uicio ordinal'io 
·le merma su leg.ado, c_obtra lo d.ispuesto en cipe, sm a er ec o par e e JUICIO en 

- J donde se forma sqoélla. ante el J úez 1,0 del Circuito de Ríosucio 
el artíc.!}lo ~48 del Código · udicial. El potrero Los Arraymae8 era de la 0U· contra la parcialidad. ·de indigenás de ia 

Arguye contra lo dicho por el Tribunnl '6 B d d 1 é d' 'd Montaña, sobre re. ivindicación de un terreno en cuanto éste sostiene qQ~ ha.biéndose se- eesi n ~cerra, y es e u go que se IVI e 
·para adJ' ud1' cario a dos personas J. usto y determinado por lilituación y linderos en .1& guido con el legatario el juicio sobre refor- "' "' .<" · ' 

ma del testamento, no babia necesidad de ocorrecto es que los adjudicatarios concurran demanda. 1 

·que fuera p. arte en· el de. particiónp pu~lB _:& dicho juicio para defender lo .que a cada. El Juez de la camsa absolvió a los de-
~cual deba corresponder. · · mandados, y el Tribun~l Superior de Maní-

. que en éste se cumplía lo resue1to en el ,0 Se d~duce d11 esto que la hiJ"uel~t practi- zales·confirm6, por sentencia de veintisiete 
· otro. Para él este COUlCef)tO es errÓneo, · o 

~ é~tda sin lo. .audiencia del otro. partícipe, no de octubre de mil novecientos diez y siete, 
porque si bien en el juicio de partición se 1 . bl" t 1 bl' 1 h h ]~ de primer grado. Contra la. deciHión del cumple la sEmtencia de reforma, en éste no e o Iga, como ampoco e o Iga. a ec a -

a. él sin su consentimiento. . · 'Trib~nal, y en representación de los indi-se dice la proporción en que debe reducirBe 1 F 1 d 1 T · 
11 d 1 l h l · "ó En· resumen: genlls demandados, e isca e aque rt-_e ~ ega o, o cua. se ace eJ}. a part1c1 n a · · . 

t \ 1 · i ll' · El hecho- de haberse decretado la re· cor- bunai intel'puso casación. . . , . prorra a, y e . egf!.tario ten 1t. a 1 mtereses . ~~ Como el señor Procuradór de la Nl!lción; 
que defender. , · · . ma del testamento, de ,.-nanera indetermina--

Cree haber erra.do el Tribunal al da~le el d 1 f . 1 d' · d 1 . a quien se corrió el ~raslado del caso como 
"' a, como 0 ue con a au Iencia . e mte- representante ante la Corte de dicha par-

calificativo de acreedores a los legatarios, resado, no. se opone,~ ni oponerse podía, a cialidad, ha objetado la admisión de~ recur
p~Ara sentar que lo,s acrel:ldores no son parti~ la indisp(,nsable· formalidad de oír al mis-

80 
por cuanto la. sentencia recurrida, lejos 

cipes en la sucesión,. y que sólo tienen los mo'·en el juicio en que se .Je debe cercenar de perjudicar a los indígenas dema%dH.dos, 
derechos que las leyes les confieren, cuando su propi~dad de acuerdo éon aquella misma los favoreció con la absolución; y como no 
la ley sí les d~ este último carácter. Que sentencia. · 
esto hm inducido al Tribunal " -vio· lar el L t . d í 11 . 1 hay agravio qué enmendar para el reco-

"' .. o ·co.n rano po r a evar :consigo· e rrente, termina manifestando que se· abstie-
derecho del legatario, porque si es ciiilrto á huso de ]os partícipes en la sucesión,· hasta ne de sustentar el rec~rso; 
que los acreedores no intervienen en la pa.r- el extremo de dejar sin valor un legado, ya 
·tici6n, es porque ellos siem'pre pueden ha. inventando deudas supJiestas o dejando de lLa Corte considera: 
cer usó de su derecho de acuerdo con la. inventariar ·bienes; o, en fin, avaluando des- Para que el recurso de casaci6~ puadlll 
·]ey; que se les asimila a simples acreedores, proporcionadamente los mismos bienes, par& interponerse, es indigpensiDble, entre otrs.s 
·Y sin· embargo se falla dicienc\o que sí-les un fin preconcebido .. · · · "condiciones,quelasentencieJaobrequever0a 
pell'judica la 'sentencia a pesa'r de no .haber Todo esto se evita oyendo al interesado. haylll inferido agravió a la parte recurrente, 
eido par~e en el juicio, con lo cua~ se violó Por lo expuesto, se ve que la violación dimanado de infracción directa o indirectm, 
el articulo 846 de! Código Judicial. del articulo 846 , en relación con e·J. 890 por parte. del juzgador, de alguna ley; de 

·- Afirma tJtmbién que se ha violado el sr- del Código Judicial que la_ Corte reputa sus~ donde se desprenden, s~gún el artícolo ].49 · 
tículo '166 del Código.C!vil, porque siendo. tantivos, es un hecho evidente, que da lugar de la Ley 4'1 de 1907,.los dos fines principa· 
dueño el doctor Higuera. de todo el potrero, a casar 1m sentencia, prescipdiendo del es- les de aq nel recurso supremo: la enmiend~ 
!ilegún la cláusula. correspondiente del tes- tudio de los otros puntos alegados por el del error de doctrina o de la apreciaci6n de 
tamento, sin embargo el Tribunal decretó recurrente, por no ser necesario para el , pruebas, y la reparación del agravio que 
}mi partición, teniendo en cuenta' la hijuela ; objeto. 1 para el recurrente entrañe lm sentencim. 

/ 
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En P-1 caoo actual, como bien lo afirma el de Carvaj~tl y para los comuneros del.'globo. .ltJldemandante contre..Jijo totalmente elllíUQ 

~eiñor Procnrador9 1& parte demandada' ha· . de tierra denomirutd·o La Bad~na; ·juicio de a~ciones, y opuso las dosexcep.cionelilde pree-. 
sido .la favorecida· en la sentencia, ya 'Rf-1. reivindicacÍ6'n .dP.l terreno situado en el Mu- cripción adquisitiva por p·arte de la se&'Kora 
considere el fall(J de fondo, ya el accesorio nicipio de Nariño y comprendido entre 1M ~:spinosa y lfl. de faltlll de acción concretllld!®. 
qoe se dio an t.ma y otra in~tancia. respecto quebraclns denominadas Juan (hiquillo, y al concepto ~e ~u e "h11.biendo cadócado In 
de cierto memorial de. declaraciones que ri Onri·az·Viejo y el filo del cerro'de .Alon8o ·acción o juicio especial de deslinde propueg. 
ifavor del demandante, y' como para perder · Vera, ror el Oriente. Se promovió t~mbién to por Pablo Lozan(), de quien son cesionB~rio¡¡ 
e~ pleito, hicieron ante el Juez de la cao!'la la accifm accesoria de frutos, consiguiente a· lo~ demannantP.s1 las demarcaciones que e!ll 
loa miembros del UAbildo .de .la pmrcialidad, .)a. reivindicación. · · . un principio trataron de ~gtablecer~ dejaron 
demandada. · Si. tales rleclaracionel§· fueron E!!triba lá demanda en los siguientes fun- de existir legalmente por virtud de la e¡;¡.. 
desechadas por el 'frihuüal, el agre.vio ha·. dllmentos de hecho: · · ducidad, y P.n consecuencia no existe la coa&~. 

. bría sido para el demandante, qt~ien se cnn- 1.0 Lm seilorli .Nemeaia E., v.ioda de Óar· c~eJ·ta y ·detel;rnin·ad·a que se requiere pmli'n 
formó oon la s~ntelu:i"a, y el Íitvor para;los vajal, 1 e~tá én pose.-ión del lote de ~erreno instaurar la acción reivindicatoriao" 
d®mandadoe, a pesmr de su Cmhildo. A•ie· compr~~rndido entre las Clos q!lebr~tda¡;¡ que El J·uez de la causa falló el pleito fwuo-
11iíil~s, sea q~.ne esas declaracionAs e~e consine· nacen ele! c'"'rro de A~onso Vera, llamadas rablemente al'demandan,te, y declaró: · 
rlém como una confesión, sea como una tran· Juan .Chiquilln, que es la qae sale a la dere- '11.0 L" zona de terreno comprendida dellll: 
1mecióh, es lo cierto que, en nada ·po.Han cha, y Corral Viejo, que sale a la izqui_e~da .tro de las qilebr~t.das 'denominadas CoP'ff(JJl 
f:rfectar el fallo ahsolatorio qne ~>e fundó y qu~~despoés .de un gran trayecto se unen Viejo y Juan Chiquillo y el filo del cer~ro 
principalmente en· que: los títulos preRen las do~ quehra~nR~ limitando él ángulo, por. llamado de Alonso Vera, segúa los linderoB 
tádo~ por el actor carecíap de un requisito el Orient'"', con «~1 filo del cerro· de Alonso especificados en el libelo de l~t. demanda el!l 
~e~mcial. . Vera. . . . . · . · de propiedad de ,los comuneros del predio 

Por aento, la Corteg Bdministrando justi- 2:o La linea divisoria de· la corpunidad· d·e llamado La Badana.~ 
ein eiiA nombre de la· República;¡ vor auto· La .S.ádo,ua, con el p•·edio denominado "29 En consecuencia, .condénase a la partfl 
ll'idad.de la ley, declara (táe no es &dmi·ible Oritnte 0 Remolí1f(), de propiedad de la ~e- 'dem!lndada, señora Nemesia Espinosa de 

. el recurso rle casación interpuesto por el ñora Espinosa.' es 1a·quebracia de Juan Chi- Carvajal, a'ctnal poseedora de la misma zonB, 
Fi.ácol del Tribunal Superior de Manizales. qu~lt;>; qne baja a )a derec_ha·de la de. Corral a restituírlal a aquellos comuneros por lo~ 

·: Notifíquese9 c6pi~se, ~ pob~íquese en la V1~¡o. ·1 . . lindet·os indicados en el libeJo de demandas 
6Jactt51 Judicial y devoélv11se el expe~iente 3Q El día 12 de septiembre de 1896 se dentro del término de tres dias, contados 
&1 Tribunal d~ origen. · practi·có la diligenbia de deRiind,e deLrJ,Ba-. desde la notificación de esta s~ntencifl. · 

· datta ·con el de O~iente o Remolino, y ahí .''S,° Condéuase a Ia,0eñoraNemesia Espi-
· MAI~CELIANO PULIDO R~'.Íns:R 

.MneuELA&ANGo-· JuAN N . .MÉNDEz-TAN· 
~REDO NANÑB'ITI- GERMÁN. D. PARDO. 

'.lBARTOJ.O.MÉ RoDRÍGUEZ P.-1"tófilo Norie
. ga, Secretario e u propiedad. 

8tNUJ 'Suprema de JwticÜb-Sal(!; de OG.Bación. 
'Bogotá, veinti1TI!beve de noviembre, de mil · 

. -cwvecientos diez .y ocho. . . ' 0 · · 

) {ltía~istr~do ponenoo, d~tór NannJetti). 

se de~lal'ó que la lfu~a divisoria tle los pre- nosa· de Carvajal.a restituir. a los mismom 
dios es la quehra1.a qne queda-a la der~cha, COtliuneros de La Badrma los frutos·. natu
llamada Juan Chtqut,llo, quedando as1 en \ates .y civiles que h~ya percibido cumo po
terreno de La Badana el trRy"cto ·que re- seedor de la buena. fe, en todo el tiemp<,> 

. cot·re la; quebr~da de Cnrral Viejo ha1'1t.a. su q!Je ha tl'anscurrido desde qlile contesto lió 
ut;~ion cou la de Ju.an íhiquillo. \ d~maoda en el presente juicio. La e:xisten-

4.0 U na vez practicado el deslin(}e; y ha- ciit y_percepllÍón de estos frutos se determi-
biendo resultRdo favorable al demandante narán en juillio aparte. · . 
la línea diviso~ia, la .parte demandada obje-/ ''4. 0 Decláranse infundadas la sexcepcio
tóla línea, mRnifest•mdo que' la quebradade nes ·dé f·nlra de acción y de prescripción ad-
Juan Chiquillo era la de la izquierda. ~ . q~isitiva y ~'.xtintiva; y . . 

1 
• ... 5.0 Admitida la demanda de oposición, el ''5Q Condénase a ra parte demandada en El doctor German Cárdenas, apoderado del. 

Vi~: 

ooñor Simón de la Torre ~ontoya y· de la opositor abandonó l~ acción y se declaró ca. las costas ele este juicio, que serán estima-
señora Josefina Montoya de la Torre, por sí ducada ·la instancia, y ahí terminó la, de- . das en foyma legal." . . 
y como l)epreseiltante de 

1 
sus hijos menores manda. . Apeló de este fallo 'la demandada, y el Tri

Eduardo, Leonor,' Carlos, Daniel; Sol~dad, 6.0 U na ·vez ·declarada la caducidad del bunnl Superior d~:: B0gotá, en sentencia 
Guillermo, Josefina Y Alvaro de la Torre,· de, juicio contradictori•J, el apoderado' del seíl01: de. fecha veinticinco de abril de mil nove
siste del recurso... de casación interpuesto por Lozano, por memorial de 2 de· mayo <!e cientos ·diez y seis, ~evocó la de primer gra-
su parte contra la sentencia que profirió el 08 ·a·, b . 1 d r d d b 1 "ó l d d d d t d 1 Tribunal Superior de Bogotá el trece de mayo U:! , pi IO que se a pro ara e ¿s ID e. . · o y a. so VI a a em!!n a a e o os o~ 
de este año, 00 ~l juicio promovido por el ·7.0 A este memorial recayó el aQto d_e fe-. cargos. . 
doctor Hip6lito ::M;achado contra los expresa- cha.4 de mayo de 1908, declarando ser ·el _ La parte actora interpuso casación. Este 
dos señores de la ';forre, para el pago de una ·caso dé dar posesión de los pred~os a las. par- recurso, por reunir las condiciones legales, 
cantidad de·dinero. tes de coformidad con el artículo 1312 del es admisible. ' . A su turno el personero -del demandante Código Judicial. · · · Estriba la demanda de casación en las 
desiste del recurso de casación que, por su par- 8, 0 Desde la notificación de este auto el causales primera, segunda ·y quinta, que la 
te, había interpuesto contra la sentencia refe- apoderado del demandante'no volvió a ha- · Corte entra a considerar en orden inverso: 
rida. 

Coin.o <¡e han llenado todas Qas condiciones cer gestión alguna en un año, Y entonces la 1 Causal quinta. s·ostiene el recurrente EJUe 
Jegaloo del desistimiento), y los apoderados. · parte demandada pidió la caducid-ád del jui- el Tribunal se abstuvo de conocer en este 
respectivos tienen otorgada facuUtad de disis- cio, la que se decretó y quetló faltando en asunto, que era de su competenéia, y asi 'o 
tir, l¡¡, Corte Suprema, administrando justi- el deslinde únicamente la diligencia. de po- declaró en su senlencia. 
cia en nombr.e de: la República ·de Colombia sesión. ' · ' .- . 
. :Y por autoridad de la ley, <tecreta el desisti- 9.0 Qfie a pe!:!ar de no haber.Jlevado a Lejos de haber tal abstención e~presa 
miento· de los recursos' de casa-ción e:x;presados~ efecto la diligencia de posesión, quedó .defi: por. parte del Tribunal, ~a ·sentencia fall~ el 
y declara, .en co;nsecuencia, ejecutoriada la 'nitivamente establecida la línea divisol'ia de ·.pleito de modo perentorio con la absoluCión 
sentencia contra la · cual se interpusieron. · • d 1 d d d · 

' .los predt"os., que es la .quebrada· de la dere- e a eman ~.a. · · . Sin costas por ser ambas partes recurrentes. 
Notifíquese, c68iese y devuélvase el expe"' · cha, llamada Juan Chiquillo,' · . Causal segunda. Se hace et' cargo de que 

diente al Tribunal de su origen. 10. Mis poderdantes, con sos dem~s her..,· la -sentencia no está dictada en consonan-
. MARCELIANÓ PULIDO n.·- JosÉ M1- manos, son hoy dueños del predio _ge .La· ci!i con Jas pretensiones oportuname_!lte adi.,

GUEL ARANoo-Ju~N N. MÉNnEz _:_ TA:NcREno Badana, por haberlo c(.~mprado el señor Pa- cidas por las partes, habiéndose .qejado de 
NANNETTI-GERMÁN D. PARDO- BARTOLOMÉ blo Lozano por escritura número 320, qe fe- resolver el punto más inter,esante sobre que 
-RonRÍGU~Z ,P. -· 'r¡eófilo No~ga, Secreta~io - cha 30 de septiembre de 1903 y régistrado versa la controversia, cual es el dominio de 
en propiedad. ji,....._..,; ' el22-de octubre del mismo año. la zona de teneno disputado·:' Reconoce ·el 

11. El juicio de deslinde a que ve~go re-. recurrente que hubo un fallo del pleito, el 
Oor~ SuprBemat ;11 Ju~tictb·a-Sa_la de .:J Gasa_· firiéndome ·ve1·só entre. Pablo 'Lozano, ven- cual fue absolutorio del demandado; p~ro 

eton- t)go a, . nomem re.tretnta ue rntl dedor de los actuales demandantes, y José ~bjeta que no correfilpoude, ·según se deduce 
novecientos die~ Y ocho. C. Carvajal, vendedor de la señora Nemeaia de ·los motivos en que el Trib!lnal, asienta 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). .Espinosa de Carvajal, supongo que .antes su absolución, a los términos de la litis con, 
Vistos: de cont1·aer matl'imonio. testatio, porque ni falló sobre los títulos del 

· · S~tarnino y Elías Loz'lno entabla'ron, por 
medio de apoderado, ant.e el Juez· rlf'l Cir-:-:
cuito de Girardot, contrn Nt:Jmesia Espinosa 

Como fundamento declerecho se adujeron dem11.ndante, ni consideró la defensa del reo, 
los artículos 946, 947, 949, 95U, 952 y 964 sino qoe·por razones ajenas _al debate pr<;J-
del Código Civil, relativos todos a 1~ rei v:in- firió la absolución. · " -
-dicación. Cierto es eso; pero no ocurre sin embmr .. 

~ 
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g9 e~ mo~ivo dte ñ~mco~~!i'ij]~I!M~ia, Qegóo va· ~ J cll&o ~;e reclamm·~ No ·00 n'eceGitarflll, por @.jemo n ll:nP~Cll:no, y por ello fQ el· cmAo dd ¡¡¡rÜcM~' 
'iYIS!rQe. · l · plo, plllll'lll ejercitar \lllKUr. reivindic~ció.n, qu0 13]2 aleH.Jódigo Jllldiei'lll1. No ha~y pilleG ¡po!i-

.JEI 'frrihllll!lnl, co~Gndl~r&iadlo bi0ill o -mm) qt!e en juicio anterñor se ll:nabiPse declmrado ell qulé hacer 1m d0clmirm~ori~ clia m¡prrolb&lció~m ~ij¡le 
gno ~odlfim ~:~.etr elfficmz lm mcción ll'eivindic&~torim Olomilllio dei reivindicmdos·, 0ino en la mi~ma BIS llolicñ~m ..•. " . · 
431Dlm~tullo prov:ie!IDe de um&~ mlil!ldlermción dñ0puo li~iEI en que ée ventilm la restitución ge d0ba- . iERl este millmo anoo rJa orclelll\ó uque 01ll RA«>
,~tiildlm en~re io0 do® rllllle!doliil de doG predio0 ten ttunbién como anteceden&es de. ésta Jos ~ificación ee hiciera I!'JI!l lm ífowml!ljpll'et:~cri~m¡¡por 
, ~dDI!ltigaog, cleciSlrÓ h:no¡porrtun&~ lmmcción pro- título0 de ,dominio; Y e3to 9llle oe dice de e~ auttcolo 139 de lm ~y 133 ·~é 1905, y <Jl~0 
mm~wiclfl por ios U>ze.Doo e1m es~e jlllicio, y de- la reivindicación puede aphcarse a ctumtas volvierm Juégu el ~,gpadlieiD~e ml ~el1lplilcllilo ¡p&~o 

· cihmjo la sbsolucnóBl ·de lm demaDdmdap eo deo acci0l.1es judiciales se pl'omuevan. ·· ra señalar el dfm en qoe clelbe priRAcipimroe IG> 
cñrr, que lbtalló com¡pnrob(i'ldm, en GUJJ concepto, Y concretáodqse mi caso presente, :habría diligencia de posel'lión y ~S~mojoDmmi0n~o.". 
unm e~cepCÍÓKll ,Rlo al~gad~ y Jm · reconoció.' bastado que el demandante, al formular su· Esta providelllcim fUie debirl&meDte. not.i6.c&~o 
,Z.llll virtud de lm f111ct!ltmd qUJe le dm elmr~fcu- demanda, !!e hubiera puesto en las condicio- d!'l

9 
pero no aparece c~m¡prolban~$ d~ q¡q¡¡e 0l 

jo ·5U de· ia lLey 105 da. !8.90. . ~ · nes, siqoieR'a,t~ea nominalmente,· que la la>y edicto Ele lllUhit'r& puhlicmdlo. · 
· . Mi el: funri~nmento del fe.lio e0 erróQ~o~ ··exige en la treivindicacióo, p111r11 que. el joi. . Lao cosas en este e~b.do~ solbreviRlo $ !oo 
~!loo ~erfa de ma~ jozg~r¡dó qu.e en derecho cio se tra'mitara Y fuerm d .. cidido en el con- dos años un auto del J u~z, de f~chm '1 a11e jllll
rlle cal'lancióo da lugar' a lm primera c&ooltl, cepto de reivindicación. Si e~ demmndante nio de 1910, en qtne decl 111rm cadaacmdlm lB~ ÚrDJID-

.:mm0 IQO a la Gegundl!l, como bien lo compren- és en realidad dueñ~, si ha perdido la tancia en el dicho jtnicio die deE~liocle. B\11~ 
cllió el 'mismo recuJTrenRe comllldo ¡propu~o pooesión, si recla~a una cos~ singular y que fue l!lotificado e~m la formm comúíum poli" 
eomo fundamel!lto ¡principtil de 0U', rec~r!!o cierta. s.on otras tantas Cllt0tJones que oe medio da edicRo. 
los motivos de. le. ¡pn·imerm cacGe.l, que pas1m . del?ateR"D en este juicio Y cuya dechnó.n nó le Estos anteced'en~efl de ~c~oaCÍÓD ~iellllellll 
n ~Eaminar0e. · ' as •la'do eludir al juzga'dor. importancia lla.nstancial en la deciGtÓllll Ole i8!l 

Se &cosa la. sentenci&t~ por violación de la& La Corte h~lla P<!ll' lo tanto fundado eot~ primer& cuee&ión sobre qlllle r.ecae es~e ¡plai~o. 
Olioposiciones dlel 'lrfta.nlo .12 dlel Libro29 del" cargo ~el recurrente Y ~asable la · senttmcia Elrehnodicador 9o0tiel!la qge cillm~~iñd!Q 
Código. Civil, especilrlhneo~e los artfculot~ del Tribunal.y paso a hacer el estudio del como esiá. o ~m des! india hecho con in~errve¡¡¡:... 
~418, 94\'11 94gP 950, 9~2 y \9M' citados en llll prdceso a fin d4'l dictar el fallo. de fundo. ció o de Jm juatici111~ 1m l?.rovidlencñm (j¡Ue ilijh llo 
cllellJ!l~1!1d&, 1 del.articalo tl35 del Código J tll· El litigio, i!eg~n que'da narrado, l!le h!! IHJfl- lfn¡¡,a e~tá. en vigoir y ·la reetitución d!.a Un. 
rllicirnl, qille e® .diGposicióo ate natur~nleza. ~:~u~- citado entre !os doe.flo11 ,Je dos predios co- . zona que ta~ fijsd(m impliea, ym q_Ulls !llO GG 

~m111~il'fm. lindantes, La Badana Y Oriente o Rtmolir.o, ha lh.ecfao vólonti'riam0nte~ debe Vl!!lrHicQra,s 
Consiste aqueil111 violmc.ión, se~Úim el recu- tntre los cuales medi& Ull& zona de tit'rra por. via de reivindicaciól!l. • 

li'li"ent~, ten que no ~b~tmnte ,qQe lot~ lLomanoE~ cuyo dominio reclama .. el actor por limites El d~mandado! sin de~conocer qlllls el <lle~
li'ec~amarol!l ei dom1010 de 'lllDm parte deter- determinadot~, ya en vutud de un det:~linde linde se ~.rerificó y qllle nJ~ll' ~.rill"~tnd cls !§lllae im 
mñoadlm de terreno' qllla consider.mn como judicial an_terior, ya ~oi' virtud de títulos y zona reclaml!lda olebim incorpors!l'Ge el!l im lftn- · , 
¡perr~eneciente a su predio llam111do La Bao pruebas duectoll Y que el demt.ndado pre· ca L(JJ .Badan(Jj, arguye q¡o~ este 21.cto jtndicim~ ·, 
dOJ'l!6J, de ia ~oal no está.n en ¡po!!eoión por tende también ser suya, tanr'o po~ titulo quedó anulmdo e!ll rii!!IÓn·cle lt. t!&11al11llcidmd d0r. 
ilnmlhell'la incorporado en 011· finca los dueñ.us trll!!latici() como por prescripción. . Ja inetaocia declara<ll&.IPOll' el Jll!e~ de que 
rllel predio de Et .Reinoli'no, ql!e el juicio s~:~ El Mtor, para .:omprobar q¡1., ese deslio- se .ha hecho menciól!l. · 
¡promovió. como de reivindi•·ación; qua como de se había verificado, 'acomp1•fiÓ en . copia· Efectivamen~e es~m cli\ducicl&d 0e decla~ró 
t.'l i.o aceptó e~ demsllldado; que las prue- formal 81 su demanda la. dilig+-!nc.ia c01·res. pero ~a~ ¡providencie., i~~regul&r en sa orlge~m: . 
lb~n~ aducidBis por O!!la t otra parte· ver~110 pondiente.Oonstan en ella los ~ignientes· he-, po eG. ~ficaz tam()oQo ¡por las sigui~m&em Irlil-

.~ob!l'e la propiedad ·de aquelia zona de terre- · chos: , . ! zone~: ' a 

xw, y que todo. el deb~te llufl tenido· por oh- :__.. El perito que intervino en t!l acto deAig- Si es cierto que la perelllción de instsmcña 
jeto es.te d0recho, el 'll'rihaóal sin embmrg·o, nado por el d~ .. ~o ~e La OadanQ, dictsminó . produce lm extinción del procedlimient? sil!l 
~onllide~arido que ''el hecho ce.rdioal en q Qe que llll·linea dtvtoorte. es ésta:. de ... de el des- que se puedB. en ni~mgún cmso opoRier mngu
Ge mpoy& la demmndm no es otro que el de emboque de la qu~:~Lrada Juan Ch1q~illo ell'D no de los actos de la trmmibción eztiogllli
q¡us ia Jfoem diviso·fi'am· ~e dicho predio con la denominarle. Ap(]Juta¡ aquélla,, cttuce ar,rio ds, ni prevalerse de ellos, cierto eG ~ambisrn 
e~ con&iguo llm~&do .Remolino, de ¡propiedad bs, hl'~ta el lugar dond~ ~o11fiuys la quebra- que no puede~ aplicarse & ¡procedlimiel!ltoQ 
tille la dt-maDdmda, e§ la quebradm de Jvan da llammdm ~orr,,ll Vte¡o; de este punto, fenecidoQ y sellados con Ul!l~ deciflión fim"ll 

, Chiquilloo ¡pero respecto de cuá.l oem ést& tomando . hm~1a la. derechm queb~ada de que esa' sjecutoriada. . 
vielllen diG¡putando lao· P"ll'~es, todo hace ver Juan Uhu¡u,dlo an1h~, ~asta Jm cim2 del f&l juicio de deslinde entre lLoml!lno y lm 
«¡¡ue el¡plei~o l!lo lhm' ve!l'E~ado so'br0 una ver- cerro, lu~ar de ~u nactmJento. . seiiorm &pinosa. de Gmnajllll hahf&· lleg,ullo 

· d!.mtierl!l eueotión die dominio, 0ino sobre la ·El perito det~tgn~do por el dueño de lm a su !lD.n con el decreto del J otoz que l1ijó 1&~ 
rlle~te'r'minación di!!! limite entre ió0 fondos Ole foca de }J¡l Remolmo o~ñal6 esta. lfnea: lm línea di;visorim en el acto mismo de deslindl~; 
qoé se bahllll~" Dedujo de squí el 'lrrib!lnm~ quebrada d0 Juan U~iqu.illo d~sde.lm zanja y Gt> dice esto, porqllle t.ulllque lh.ubo oposñ-
40(j¡U8 el demancllllnte lllO tiene lfll moción q1!Je' que la form~ en une. c1wa de cerro que que- ción de· par~e elhll~ caducó, y bien se saU}e 
Jln~ 0jerci~l!ldo9 sill!o otrB distiuta que no· hm da al ri,e de u~a cerca de madera, y é:~tm 4ue 1& opo9ici6n & una sentenci& tiene como 
lli.eclbio valer e'D el juicio.n abajo por su éance y pasando ·por · carcs de , el?ecto·ÚIIlico la 0ospelllsilm eKll la ejecoció!lh 

No estimm im Corte correcta estm doctrillEI lm cafl& que dicen pos~e 4::lReñor Pablo Lo. de é8ta, y que si.· aquel recurGo lfa~Blm. ¡por 
dlei Tribuna~. Eg !Cierto GJI!e cmmclü 13om de- · zmno~ ha§ta 1\!IÍ deo·emboque en la quebrada cuHlquier ce.~sa, lim Gentencia li'eeob!l'm 01lll wi-
mmmlildm ~i~mlil ¡por ohje~o qae la autoridad fij•• cle Ap(]Jtttal. . . , :. · gor. y ¡prosigue en sus ~fedos. · . 
\lll1!121 ~fine& divisi,rñm dudoi!l& o disputadm 0 Como lm ahnderacton dada :por <e~tos dos P~ro Ge arguye a1ue bum o mel decl&li'mdla 
ólesconocicla~ elll~re dos predios contiguos. peritos no ~oincidier~, .~u bo d~~ intall'venir. ~1 lm p~rención d0l ]lllicio dle o1eflliKRde~ e~ cieli'
Oil.lli"ge Riecesali'iamente el juicio de der!linile; tercero, qUJen se adhmn akconcepto del pn- to que d auto que lm decretó

1 
lm r~llie1re eo 

!OOllllG no ~0 éGte el cmGo que ocurre ml pl'e· mero de los dos expertos a1Hedichos. El mbsoluto m todo el jUih·i.o de i!llesliude 0i1D1 

oslll~~ ell'D qQe el objeto de la demanda es oV uez de la causa, en vi~ta de RtJuel,los dictá- aestricción alguns, y como esa provideÍilcnt~ 
eRro muy diferren~e, ia rPBtituci6n .de Ulla menes Y ,stogún· tm p'ropio juido, fijó en pro- quedó t'jecmtoriada, e~ ololigaiorria ¡par.m Jm8 
flODBI de ~erreRlo que, ¡por razón de un d~·a· videncia judicial la siguiente línea divisoria: partes. . · ~ : 
~ñlllldle annterior entre do® lliocaEI, quedó incor- "D~sde el dest>mboqoe d~ l~ qnebrl\d~t Cierta~ente.lm caducid~d ~e rlleclaró, pell'o 
¡porl'ndi!l eRJ 111nm de·~ll11s, y sin embargo la re .Tuan Oh qutllo en la deDoQltnade Apauta¡ es~a provtdenma, améo de · IrrsgUJll!lr elll fllll 
M~me el dllJ~fiio,.,colinde.nt .. ; 0n eote caso el aquélla. ttrriba hasta eLloga•· dondtl se ·b•- ongeo, ~~~rece d~lmlcance qt3e pii'~tendle ~ll 

' dueño de lm zoom incor¡¡.10rada tiene derecho f,ll'ca; de • aquí tomKndo Ja q 11tobrarla q 11~ dt~wauda.do. . :, . 
·,p&ill'a ejell'citair la moción reivindic&tor·ia. ¡¡aJe a la derecha, quebrada. an·iha haRtK t!lt •· St es merto qoe la per~n~JOD dls ms~al!l-

, Y si el 'é:Remandllllclo, no obstante el des~ o~tcimieoto en ·el cen·o llamado .AloiiiJO c1a pwduce IR d~l procedimiento, de Sillerte 
' UiDde smterior~ ~uscitm ]as cue¡¡tioues die que 8-'em.'? · que lllO ~s dable lluponer eo lllinglin c11.00 

áete no e0 wá.Jido · o de qiJe la línea di- La· parte demR.ndada se .opuso a este des. ttcto alguno de la tr ami~illción .~~tingu~dm, 
'Visoll'il!l fijmdm en él illo es tál, el juzglidor' linde· pet;o el jhicio de ·oposición cttducó. ni prevnletse de e)J.jl41 CJertu es o.amh1én9 

~ien~ que considerar neces&riamegte esa!:l por nlH~ntlono del actor~ , , . c?mo se ? .. ~a rlh·ho. qu.e ~mo puede nplicarse 
· C:llest~onas. que entraü'ñ11n elemeutos de h~cho Pollteriormente el J u.-z de .la causa, a pe-:- a ¡m•ce.IBmtento~. f ... necJ~oi!l y sellados con 
~taé con otroG constituyen tftulos de propie- tición de pat·te y.en virtud de' llllUelha pe- cleci~ión .. fiual ~Jt>CUtorlada. En efecto, en 
rllad •. ]Los 'notecedeotes de hl"cho o h•g~tleM rer1ció.n, declaró en providencia de fecha 4 att.iculo 54 de la L .. y 105 de 1.89Q presupo· 
que entran en la constitución de u u del'ec.ho de mayo de 1908, lo Miguil"uLe: 1 ne pl\r& el «-:fecto ~e la P.erencJ~n 9 el _&bang 
bien pueden d~hatir·se, y muy a menudo se ''El desliode prttetic~tdu en este juicio tan. dono de la Ha~•~ncl~t; «-~ t~@t8Dl~Ja. p~n~eraP 
debaten~ tm el mismo juicio en que' ese dere. to vale como si dicha op~sic'ión noselwbieD seg6o la defillltiÓD lt'gKl, ''es el eJeH'c1ClO d0· 



' 1 

~=====.===================.======~==========================~~==~========================~====~ 
In !llccióo desde qu~ o~ inicim demmnda hfiRts . con m&dur~z y con estadio s~r«t de ls~ 1nulidad, por dolo, de un confe~eto.de compr&

, ~1ille se ~jecutoria la decisión que pone fin ar· cuestiones sometirllsa m tm juicio. El resul- . venta, celebrado poi' Ma«ihi~~ y Emilio d~l 
·~uicio.n Instancia oPgnoda, el mi~mo l?jerei- tado de tod!ls ellaR confirma la línea divi·. ·mimos apellido, y en lm demall)ldm de recolli· 
cio desde qoe ee ejecutoria )a CODCeMthn de DOria fij~cfll. en. el deslinde del 8~0 fie 1fJ98. \'lención,. por perjuicios, promovida por aqué.~ 

. um recurso ha0t61 el pronunciamiento d0 la IPaoa la Corte a examinar las .excep·c. iones contra ~· . 
..JI • • ó · E 1 · 1 1 La negaci, ón. del recurso· se funda en que ell uecJsl n ,super1o1r. o. e ctHlo actue, & propneste,s ,por el derganda.do. · .-· ·, ' . . doctor Rei:tgifo ejercía ya las funciones 

· inotanma 'del juicio estaba sellada con el · Esla primera lm de falta de acción, la cual d!e Gobernador del Cauca cumndo lo ínter· 
decll'eto judicial que declaró· 6-rrne el del:!··· fue fundada en qúe "habiendo c&ducado ls. puso, y·en la doctrina de 1~ artículos 216 y 
lñnde por lliaber cadtJJcsdo ls <'posición, y acción o juicio especiHI de deslinde propoeRto 327 del Código Judicial. · · 
restaba tsn f:lólo la ejecución· que conf:list~· por Pablo JLozano, d

1
e quien so·n cesionarios El .recurso se preparó en tiempo, se le dio' 

elll la operación de amojonamiento y pose- los demandant.es, las d.emarcaciones que en · la tramitación legal Y sa procede a· resol- · 
aión judicial a cada colindaut.tt, de R.\A pro· .no principio se trataron de es.tablecer deja·· verlo. . . 

. ITÍiedad por el lindero fiJ.ado por el Juez. rtll!l de f'Xie~tir lt>galment•· pb_.r, virtud de le. El Tribunal dejó constanci~ expresa,' en ~r el auto de diez y seis de octubre, en gue negó 
Jsf!iá.!l podll'fa oofl~enefse que si-un áctor caducidad, Y e!Il co,oaacuencia no e:iste- le. na revocaci§n ael de fec~a treinta de· septiem-

00 un .. Jjuicio de rei;indicación, pór .,j .. mplo, cosa cierta Y determinada ·que ·e,n tales ca• bre, en. que rechazó el recurso, que el doctor 
ñncidiera en perención. en los actos de ~jt>cD· . sos se rt·q oiere para. irie~taurar.la acción rei- Rengifo reconoce ha~r ejercido el poder de 
ción de Ja seute'ncia qu~ lo f.-~voreció, ho. vin•1icat.orill.1~ · Igna"cio Madriñán, después de haber estado 
lhie_rmn de quedflll' caduca. dos J'oicio y ReD· ) No eg f'~ndada eata 0xcenci4n por las ejerciendo el c-argo de Gol,lernador,. V lo que 

. .... I!IOStiene es. que, habiéndosela conferido antes,. 
tencia. . ' " " IDIRmllS rszones que !le e.Kamil!laroD como " . podí.a ejercerlo después, pu:pto que negó ~1 
· ~~ articulo 54 citado hm de aplicarse, fundamento pall'alcaflmr lm sentencia del Tri· Tribunal. · . · . 0 

!Rll!es, en el oeotido de que el abandono lile' bunal. ' Según esto, el doctor Rengifó r~onoce'cla
commme dentro de lm instancia, tsl coti1o · Ea la 1:u•guilda · excf'pción la de prescrip:.... , ramente haber ejercido el podeY dj~ .c;l.on Ig· 
~astá definida poll' 1m ley, y eo este mismo ción. adquisitiv~ de ,rlommio .. pon- varte· <le nacio .Madriñán cuando ya e~ba desempe-
oentido fiebe entende!l'se el moto del Juez l2 dt:>mandada. · · · , fí.ando·el ;eargo de Gol:J:m>ri~dolf' del Cauca. 
ldl0 ífecha sieta, de junio de mil nov0cieaatos . En apoyo de esta defensa adujo la parte Y como los artículos 216 y ~27 del Código 
dit>s. la prueba testimonial' eonsil•t~nte en ias de- Judicial prohibe~ ejercer poderes. a los ero· · 

. 
Además, prescindiendo del desliiilde alega· claraciones de numerosos, testigos a lo~,cua· pleados públicos .. que ejiel"cen jurisdicción y 

1 J' bl 1 • · mando, es claro que el doctor JRengifo, Go
d_o por el .sct01:, es el ca.so·de considerar y de· es son ap Jea es· os- mismos reparos qus bernador ·d~ Cauca, no· pudo ejercer el poder 
~!dtr en esta sel!ltenma, a la lnz ~de otrs{!l acaban de.hacerse a. los testimonios aducidos del señor :Madriñán, ni al i~terponer' et re
j¡)lrillebms: cuál debe Ger.en definitiva ~a linea por·Ja misma pa•ie para ·compro'bar·sú te- curso de'casaci6n, ni al'pilesentar él a la Corte· 
~ivi~orim eotr0 loll dos pll'edños La BadanOJ 'sis sobre la linea diviF_O,.¡,_ · ' ' . las copia~ que requiera la ney ~para hacer va-
y Jlti, .Remqlino, como antec~dente necesa- : Se presentó tambián como prueba d0 esta ler el recurso. · 
ll'io al f~tllo 1wbr0 reivindicación. exct'pción la sentencia dict.~da por el J u~>z · En consecuencia, y no habiéndo~ opuesto 
. CoocnerdRIIl )ag psrt.es en que le qoeblrfl- MunicipaL de Nariño el tres de agosto de ·el recurso-~por rep:reSIIlntan'OO legítimo del ss
.cllQ de Juan ()Mquillo eo aquel linde, y que mil ·ochocientos nove!Ilh y .'cuatro y ~on'fir- ·6or Madrifíán, hubo· raz6ri lgal para negai:' 
QUa !!lO ofrece duda slgon& en el trayecto moda por fallo s.uperior dé fecha vein- el recurso de ·casación, Y luégo el recurso de 

comprelll\dido desde on de:-e'mbocadora en • ticnatro de noviemhre del m~smo año, por . ~e~o:· tanto, 1~ Corte. S~prema, en Sala de 
. Ue· quebrada de .A, pauta, hasta el punto ei1 la cual fue amparsdo el 1lnt~cesor de le .Cft:sacióJl \Y .administrando justicia .en nombre 
que su cauce se bifurca en dos, el uno que . demnudada en ·la posesión de . la zona que · de' la Repúbli~a -y· por autoridad de la qey, 
&oma rumbo hacia lH. derecha,· el otro a la hoy se di~cute. . · . . . '· no admite el recurso de hecho· de que se ha 
Máquierdm,· ~mbos e~ dirt'cción mi cerro de No es sólido .tampoco este comprobante hablado, y dispone que se· arehive la actua-
Allonso Vtra, · cuyo fito .forma la b~tse del ¡:iorqne _la posesión quedó interrumpida con- eióp: · · · · · 
-~riá.ugulo qne 1:1irve da. alinderación a· la el juicio de. qt'slinde qae fue ·promovido ~o, Cópiese y notifíquess. 
!!lODB> diapute,ds. · el año de 1896, en el. cual está. pendieot~ 

Sostiene el actor que el cl%oce superior todavía· la ejt!cucíóo d~ la ·providencia d~l MARCELIANO PULIDO R. -·JosÉ MI-
elle !a quebrada de Juan Chinuillo 'ea el de Juez de Je.. causa qne orden~ dar en mqoel GUF..L ARANGO----J'UAN N. MÉNDEZ--,- TANcRErio 
n d u. <t • • • 1 d J ·d 1 1 · NANNETTI'\GERMÁN D. PARDO- 'laARTOLOMB 

· u~ erecll!a nue arranca del lado sur·, afirma JUICJP a eman• ante, e c'IJa son· timc~so-
"11 1 d d 1 JRonRÍOUEZ P. - Teójilo ll~G.¡ Secretario 

0l demandado que es el de la izf1u¡erdB, y res os os emaodantes en e presente . 00 propiedad. . . . . 
~o e lo que llama el demandante cauce su- pleito, posesión del predio . de Lq/ Badqna, 
j?erÍqr de aqúeiJs quehradm DO es t tá)

1 
&iD~ en la .cual quedó incor,porada por vir~ud 

otra. }Jamsdm (}utbradaseea, que confluye del deslinde la zlina vcuyá p:ro.pieflBld SS 

en el cauce pr-iucipal .no disputado de Ja . controvierte tm este pleito. 
quebrada !;le Juan Chiquillo. · ·. 1 En mérito de lo expuesto, la CortP, Rd-
. Los títulos de propiedad ningollls luz miuistrando jus~icia en nombre de la Repú· 

dalll sobJre eat& cueatión' d.a hecho, y hubo blica y por autoridad· de fe. ley, declar~: 
q31e oco1rrirse, entre otras, a la proe'bm testi. .1.? Casar 1!! sentencia· P.roferida ·en este 
monial para esclarecerlo, y numerosorJ tes- juicio por el Tribunal Superior de Bogotá\ 
~igos fueron preseu~adoo por uns y otra el veinticinco de abril de mil novecientos 
¡pmrte, en ocasiones diferentt-s; ¡pero a poco. diez y seis. : . · 1 . 

~ne fle estudien ous tt'dtimonios 1:1~ 'descubre· 2.0 Se confirma la ;el!ltencim del Juez de 
~uP., no ob!ltan~e cou tener Ja mayor parte prilileJa inatancia. · ' 

~·de ellos la cousabida fól'muls de la razón 
del dicho, adolecen en el. tmdo de fnlta.de Notifíqoese, cópies~. ,pobliquPse t>n la 

Ga-:tta Judicial y devuá!vase el expédiente' 
~ell'teza, de manera que unos dt>generari en 1 T 'b ¡ d · · 
mt-rae conj~tor11s y otroa no son sin~ J~ re~ 8 n ooa e origen~ ' 
¡petición maflnimtl en forma de ret~pne~ta; lMIARCELIANO PULIDO R. ~JosÉ 
~~ prt>guotas f'~)í·muladaG en los iuiteB'i'oga~ MnGURL ABANGo.:__JUAJ:f N. 'MiNDEZ-'fAN· 
~orio", rep ... Licióri qu~ carece de. lasúuitsa (mEDO NANNETT!--'GERMÁN D. PARDo: 
¡propias de on tebtimoilio libB'e e impar- lBARTuuiMÉ lRoDRÍGUEZ P.·- Teóftlo No. 
cñH l. . · . · · · 'ritga, ~ecretario en propiEidad. 

Y si prescindiendo del mérito intrfnt~ecu · 
~e t-stns tel;!t.imonÍ<)fl1 hu hiera de .'a precia rAe 
Rs pru~ba en. razón del número de t~stigoll, 
m11yor es el de lo~ preseotados ·por el d.e· 
lll!li!.Ddante, cuyag declarlteionee le fuvore.· 
~am. . . , 

1 JLa Corte eRtimtuin embargÓ co~mo rlnic'a 
¡proto'bn. pt~!litiva lH!l ioapeceiones oculares 
werificadas ~n primera ·y segunda instan
cia, de las.cualer~ es digna 1le Ct.HJRi,dernrse 
t~o~re todo la pr11eticada por el. Tribunal, 
en la cual lo expertos di~::roo su dictamen 

(' ' \) . 
' '. 

•. 

--
Oorte Suprema de Ju'/Jticia,-;.Sala de OtuJiú:wn. 

Bogotá, diciemlJre C'U(Ltro de .. mil novecien;-
tos diez y ocho. · 
(~agistrado pónerite·~ . doctor . Pardo).· 

Vistos: 1 • 

:El doctor Ignacio .Rengifo, como ,apode
rado de ~on Ignacio Madriñán, interpuso re
curso de: casaCión, que le fue negado,. contra la 
sentencia del Tribunal de Cali, de. ~eintitré;; 
de agosto último~ profel-ida m el juicio de 

' ' 

''· 

. (]or~ Supremq, de Justicifb-8ala de OaB(JJo 

. ción-Bogotá, diciembre cinco de mil no-~ 
vecientos die~ y ocho . 

(Magistrado poneute, doetoll' Pardo).· 

Vit!to0: 

.. María Salttzar demal!ldó a unte el J uzgadlo 
1 Q de.l ,Circoito de JBarranqnille. el dos de 
julio de mil novecientos trece a úandelall'i&~ 
de'ltt. ERpriellB de S'ncbez,'pm1rs que le pm-:
gne 1~ soma de tres mil pe§os en oro, en <j\UJ.e 
.estimm los perjuicios que dice lutberle can
sado ésta, ya por no ll!mber demplido ci_eli't&~s 
obras que dice construyó !& c:!emandmdá 00 
la pared medianera, en daño de una casa ds 
propiedad de ls 'actora, aituadm ~ll'n la ciu•~mol 
de Bllrranqoilla, obras que la .autoridmd ls 
~rdPnÓ demoler, ora por 100 llnaber suspendo·. 
do la niismR ohra, a ·pes~r de lo ordenado . 
por esa autoridad. 

. 'Solicitó, ademá.o~ 'motorización. para de
moler, 11 COSta dA )a · demandisda, Jo CO~S

·trufdo por éata en contra de is prohibición 
jndiéial y la parte no ·demolida a pegar de -· 
Jai or4en corre~pondiente. 

Fundó la deman<!a en Jos articulos 1610 · 
y 1612 del Código Civil, en el 1 a42 del C6-~ 
digo Jf odicisl y en estos hechos: . 

"1 9 El Jut-z 3.G del Cirr~nito previno a lS!. 
Bf'ñora Candelaria de la .Espriella de Sán-

1 .chez que debia demole_r-lo qllle -~abía 'cond-



o 

no_· /. ll 

GA·CEPJrA JtJDXClAI: 
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~ruido con· perjui.cio de lm denunciante y no demqlición 11e la misma, después de la 
qae·debía suspendP'r la obli'a. . prohibición judicialt·espectivll. · 
· 'r2.0 La señora. de la !rt}Jpriella rle Sánchez ~o conclusión, no ·procede el cargo de que 
no ha demolido hasta hoy la obra que eje- oe trata. · · 
co.tú sobre, en y den.tro de _la pared d~ la fjegundo motivo. Se agrega que la senteno 
casa descritm eo este libelo de demanda: cia incurrió así en error ·de derecho como 
: "á. 0 La señora d.e ·la EsprieHa de Sáo..:.. de he~ho ~1 apreciar las· pruebas tanto· en 
chez ha conainumdó, después .Je la. prohibí- coa~to e9timó que la obra nueva se había 
ción judicial, lm parte de la obra que se le continuado, como en cuanto dijo haber S!l· 
mandó suspe111der. frido petjuicios la 'parte demandante; pues 

''4.0 El perjuicio oause.do . vale tl'es mil la r~·currer•te afirma q'oe l11s dos inspeccioa 
¡pes?s oro ~olombiano." nes oculares en que funda· Btn!l soluciones el 

JL,a dernandilld19. conteató negando .el he- Tribunal, no pnieban los hechos en que éste 
cho e~ _que s~ ftmrla lm &cción y l'os hechos se apoya. 
que le suven de funclblmento. · · Esti~u la Corte: 

Tercer motivo. Se sostiene, por ó.Uim®9 

que el 'l'rihunal apreció erradamente el do
·,cumen~o privado de VE,lintitrés de fehrer~ 
de mil ochocientos setenta y seis, en qoa 
consta que a nombre de la señora Mada Jo-

. sefa Lazcano se cedió a las seá'ioritRs §abro
domingo una zona de terreno para hacer 1& 
pared,· teniendo derecho a la · medianeraS~ 
para adherirsf( a ella en cualquier tiempo, 
sin que las fleñoritas Santodomingo, ni n· 
quien ellas traspasaran sus derechos, pudia-

. ral? oponerse, lo que relevaba a la dem&llll· 
dflda, agrega, de pedir el permiso de que 
trata el artículo 913 del Código Civil.; 0l 
cual solicitó sin embargo. 

Observa la Corte: El Juez decidió la litis en sentencia de a) Consta de. autos que·la señora de la 
cinco de lllhril~de mil nqvecientos quin~e. Espriella rle Sánchez levantaba una obra En la litis no se ha disnu,tñdo, al menoo 

Autorizó a ~a 'demaf,ldada par,a construir, nueva en su 9asa, en la colindaocia con el· d'espués del fallo de primell'a instancia si llm. 
la obra quA tiene empez&da e·n·la mediana-. edificio de la señorita Salazllr, y que. a pe- pared divisoria es o· nó medianera co:nlfuo; 
ll'Í~ con la cas&· de la a.ctora y condenó a tición de ésta el seoor · Jitez 3. • de Barran- se párte de esta has~, y, e u este concep~o, · 

· ¡¡¡qul>lla a pagar a ésta, por perjuicios, la su- quilla, en resolución de fecha tres d~ junio la deman~ante no nwgm a. la señora de lbl · 
mm de setecientos pesos en oro. . de mil nove.;ientos trece; ordenó a la quere- Es¡>riella de Sánchez 1~ servidumbre .. A no 

Por apelación d_e Imparte demandada se liada ¡juspender la obr.a que coilstmía sobre que·aquélla S~ opone es a que se abuse de 
. remitió el proceso al Tribunal. de Buran la pared medianera, démoler la parte ya cons· este derecho Y a que se le cuuse daiio. . 

quilla, y esta entidad, en fallo de diez y sei~ truida y el CBilal de desagüe. que bañab~ el Adernáil, el derecho de medianería lo re-
de .abril de mil novecientos diez '$ seis, 'l'e- muro, ' COOOCeO¡ jauto C••n la ley, los tÍtulos de una 
formó·el apel,ado. y condenó a la señora de b) El Tri-bunal, en vista de la irspección. Y orra parte exhibidos en el proceso . 

. la Espriella de Smochez ''a pagB1l' a la de- ocular practicada en el juicio el. treinta y S1 lo que l~t parte pretende coo ese do-
mandante'l~s perju_icios.que.ést~hasufrido ·uno de julio de mil novecientos trece y te- cumento•que estima mal apreciado, es que • 
. por haber resistido aquélla la, orden del .oiéndola en cuenta, concluyó que la deman- se,gún su texto, no necesitaba pedir permiso 
Juez que le previno el deber en que estaba dada no sólo no derribó la obra hecha; a la colindante paraconstruír sob.re la pared 
~e suspender la obra nuevade que se habla sino que continuó la con&trucción. · medianera, conviene saber que ~Admitiendo 
en este f~llo y .de demolerla. Erh:.juicio se-, -y;. e.n realid.ad, en esa diligencia de· in!'!- que no. tuviera 1~ demandada la oblig~ción 
-parado !]e fije.rm el monto dé los.perjuicios." pección,·si c~nsta que fue demolido un ca. de pedir ?1 ~erm~~o. de que trata el artiCu!o 

La demandada iriterpuso casación, que nal de cinc, aparece que 011 se derribaron 

1
. ~,13 ael Oó~1g') Utvll, de eso no se deduca

fundó ante el mismo Tribunal oportuna- . las constmcciones nuevas que se introd u clan ria lq ude ~ud!elradabu_sar 1 dle su dde.r~cl~o y ~au-
mente. . · 1 d ¡ · 1· 1. d · 1 sar e ano a a uenll ue pre 10 tmt'tro~e en e muro e pre1 10 co 111 ante, m a pa- ~ .· · . 1

' • 

.Con este m(l¡tivo, y concedlJo JI re'curso, red que se comenzó a levanta!' sobre el mis- Es n~cesano, en consecuencta, .desechar 
Be rem't'¡ n' 1 t 1 e t 1 . d' . 1 ·¡· . "este último cargo. . . , I ero ·os ~u os a a or e, a que mo muro, co~a que, Ice a dt Igencta, se· . · · 

. decidirá, e,n seguida; lo ·que sea de derecho, n~...ta a la vista. ni se derribó la parte de Pur tales ~otlvos, la Corte Suprema, en 
J 1 · 1 d. · d · ~ s 1 1 e 1ó d · · t d · · • para o cua admite, a eman a por conte- ·material en que descansaba el canal, y RP8• a a' e asac o y .a, OO_IOiti un o JUS~Ieia 

ner los requisitos de forma .que son ;legal- . d á ¡ · en nombre de la Repubhca y por autortdad . rece, a em s, que as constrotJciones que s~ 1 1 1 • fi 1 f' 11 d 1rm 'b 
1 mente necesarios. apoya o en dicho muro continuaron. h'ista 'e a ey, .no lo rma e. a. o.~ JLI'l uua d~ 

Primer motivo~ Dice la recurrente,. en apoyarse eu ellos la techumbre del edifiüio Barr~nqutlla,. de fech.a ~t:nnt.tstete de abril 
primertérmino,quelasentenciaaplic6, para nuevo. ·Habia.tambiéo·una.s claraboyas ~a· de mtl noveClentoil d1ezy seis, objeto del re. 
condena·rla al pago de _perjuicios, el artículo · padas del lado de la casa de la demand-ada curso, Y. condena en las costas a la parte 
1542 derCódigo Judicial, que. es, a su jui- h · . • que lo Interpuso. 
cio, ley adjetiva, y que de est~ mnne.ra que- · . e) JI: .~poyánd~sedel mi~mo Trib~n~l en la Tásense legalmente. 
brantó los artfculos l.o y· 2.o del.Codigo Ui- 10specc1 n pract c11 a .en a segun a mstar;t 

·¡ S ú 1 . d é C . cia en veinticinco de octubre de míl nove- C~iese,. potifíquese·, o1 ublítuese en la DA~. VJ . eg n e. pnmero e . stos; este ód1go · · urw 
d -1 · ·• • cientos quince, afirmo la existencia del per- · ctta . udicial y devuélvanse' os Rotos. compren e as disposiCIOnes sustanti-vas que 

determinan especialmente los derechos de juido causado a la p'arte dem~ndada. 
. los particúlares, por rnzóri del estallo de Y, en ve1·dad, de e.sa diligencia consta que 
. las personas, de sos bienes, obligaciones, tal perjuicio.·· proviene, no de que varias pa-

redes de la casa de la dP-mand8;:1lte se arri·contratos y. acciones civ;iles. y al tenor del 
·segundo, en dicho Código Civil se reúnen men a una pared del ~dificio de la actora y 
las regl .. st t' 1· bl 1 · · tr·aben en elra, sino de las vai'Ías constrtJC-a., su an 1 vas ap 1ca es en us ne- · 
gocios de la competencia del Gobiernó·He- ciones hechas'sobredi('ho edificio, que im-
neral.y en los civiles de los habitantes de · piden a la parte edilicar allí; ocasionándole 
l · · · dañ<l, os terntorws que él administt:a. . . :· · 

· De tod.o esto de1l.uce la Corte que las 

. MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ 
MIGUEL ARANGo-JuAN N. MiNDEZ-TAN· 

OREDO N.ANNETTI- GERMÁN D. PARDO. 

B.aaToLoMÉ RoDRÍGUEz P.-:-Te6fito Norifi-
ga, Secretario en propiedad. · 

Gorte. 81~premrt de Justicia-Sala de Casa
ción-Bogotá, diciembre nueve de mil 
novecientos dl~z y ocho. Observa la Corte: conclusior.es rlel.'l'ribunal tienen .. apoyo en 

. a), Los artículos 1.ó y 2~ citados del Có~ los documentos de que se ha hablado, que 
digo Civil al limit&.rse a consignar, en gene- ellos sirven de fun'damento a tales conclu. (Magistrado ponente, 4octor Arango). 

ral, el objeto de este Código, n.o consagran siones y"que, por lo JIIismo, no existen los Vistos: 
derecho civil alguno a favor de los part.icu- oeri;ores de hecho y de derechd" a que se re- . . . . . 
lares cuyo quebránto pudie'ra determinar la fiere en este punto el recurso. . . ~~~ael Anl:'tlzábal demandó a Leoncto 
'ilegalidad o injusticia de la sente'ncia; Por . Y no se objete, como lo hace la-parte de. Ansuzábal G. Y a. ~edi'O Pab~o JE.estrepo 
tanto uo se ha invocado en el recurso· una m.a~dada, que. el articul? · 913 del Código 1· O., pa~a q.~e se htcieran l~ts tJrgmentes de· 
ley sustantiva pertinente al caso de la litis. · Ctv!l .la autonz!l pa1·a edificar sobre la par¡Cd claracJOne1!í · · . .. 
· h) Y aunque la demanda no acusa la vio- medianera introduciendo madei'Os hasta la "Primera. Que es válido en t'oda forina 

!ación dela.rtñculo 1342 del Código Judic-ial, distanQia de un decímetro de. la superficie legal·de derecho y pr0dujo todos sus efec-
. como la -parte estima que él contie'oe una opuesta; porque el Tribunal estimó que lo tos legales entr·e los contratantes, desde la 
disposición adjetiva y que su aplicaci.ón de- hech,o por la parte ~onstituye un .exceso en fecha de la entrega y recibo de las mer
termin.ó el fallo y el quebranto de los artl~u- el ejerciéio del derecho que consagra este ·cancías, el acto, contrato o convención por l 

los 1,0 y 29 del Código Civil, cree la Corte ·artículo, sin que 1&. parte alegara errór en la el cuBl me cedió el sefior Leoncio Aristizá
conveniente expresar que la regla. Citada, apreciación de los hechos•ni acu~ara el que- bal H. la;·mit!ld del lote de merc11ricías de 

o aunque contecida, ciertamente, en efCódigo branto de ·la expresada· disposición legal. que. trata estll deman'd.a, comprado a la 
Judicial, es smstantiva en cuanto otorga a Adernas sostiene el Tribunal que la demRn· Compañí& General de Seguros de esta ciu
la parte, en l~s casos a que ella se refiere, dada no solicitó el permiso de que trata. el· dad en,la cantitlad de cuatro mil cuatro
el derecho de reclamar perjuicios, ora por artículo citado, y la parte no ha combatido cientos pesos oro ($ 4,400); y válido así
la continu!!.ci6m de la obra nueva, ya poi' la esta apreciación! · ~ismo desde su celebración· y entreg_a y re-
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ciñoo clel expresado lote de mercancías para· "Fundamentos de este .rf!curso sor.i.lo"s . s~gú~ ·lo explic~do en .el alegato de con~ 
~:~u ventl\ y r~alilución y produjo todos sus . siguientes: . · · clusión de la segunda instancia, 'he sosteoi~ 
efectos legalee~ en cuesti(>n, el fleto, coiltratij ,, 1.0 Ser la aenten~ia violatoria de ley d{} que, en síntesis, lo· qt11e ocurrió. eo'el· 
® (§0Dvenci6n, por el cual·el expresado se'ñor· sustantiva, ya sea dir~cta ·Ja violacióll, ya pleito que se discute fue una d6nación sim
~ristizábal me hizo donación gratuita, ~ntre sea efecto de una interpretación errónea d~ pi~, :sin condición, al tenor de ~os artículos 
vivos y sin condición alguna resolutoria-y la misma ley, ya.de indebida aplicación de 1443 y 1470_ y concordantes del Código 
qne yo acepté-,de la mitad de ·las. utili'' ésta al cRso del pleito. · · ' - Civil. . ·' 
dades pr,oducidas por la venta y reatización :;-- "Sostengo en mi propio, nombre que el . ''En la alégaci~n .gu~,·~resenté .al Tribu
de las· mercancías mencionadns, durante el Tribunal ~uperior de Antioquia no dio nal demost'r.é, citandO r,al_abras, que los 
tiempo que estuve administrando el nego- l~galmente aplicación a los artículos 144a·, Códigos de Austria, ·BtáSily -Alemania ·de
eio como compañero y copttrtícipe del s~- . 14~4, 1446, 1455, 1457, 1458, ·1460 y con- finen la donación comQ.Jun c·ontntto, ·Y esta 
~or·. Pedro Pablo Restrepo 0111no, dueño cordantes del Título 13 del Lihro 3.o del donBción, según el Oódigáfrañcés (artículo 
ªe la otra mitad de utilidades. • . Código Civil; en relación con. los ar·tículo~ 932) fue aceptada por mí ·en el negocio de 

"Segun'da. Que los demandados en su 1494 a 1498 del mismo Código· y Títulos m13rcancí~t~ que se discute~. Y mi aceJJtación,. 
condición de donante ·el señpr Aiistizáblll 4<? del Libro 4<? ibídem, y para ; fundar el en términos expresos, de. las mercai:wías, 
G., tenedor de las mercancías, y copartícipe recurso, ·reproduzco en todas sus partes basta, como donatario para· completar el 
y compJlñero en el negocio el seflor Restre- el memorial que, como apoyo a mi··d~mari- · consentim'iento ,que ~xigen los Códigos co
po Olano, están en la bhligllción de: entre- da, presentó mi· ap!id~rado · ante el Tribu- 1ombíano, fraucés, it.aliano ·y de Chile." 
garme-tres días después de la t-jecutoi'ÍÍl .nal el 2 de octubre de este año. · ~ · . · Parece'que"e1 reparo que .,el. rec-urrente 
de la sentencia que ponga fin al juil!¡o, por ~'El concepto 6n qne han sido violadas las· le hace a la sentencia consiste en .fe. aprecim· 
beneficio o utilidad ueta t¡ue, me conespon- · disposiciones lt·gales aplicables ·al caso del . ción que. el Tribunnl hizo dd . contr·ato en 
de en el negocio-la -mitsd de la·s iuercan- pleito, lo bago corf'sistir: · • · · · \"irtud del cuHl cí·ee el demandaote que se 
cías qpe en ocho bultos (8), tir~os paraguas· 1'a) En que en mi demanda narré la histo- origina su derecho .. P~tra el Tribunal no 
y unos. sombreros, entr~;gó el St>ñor Restre- ría dtl un contrato, 's~gún 'const~ en esc!·ito ha.J: ~onación~ _que oes -~1 tít~lo que 1 lllege. 
po O., en la Casa comereial de los señores de fecha o~bo de agosto de ·~mi novecien . Anstizáqal. Pero B1)pomendo que el Tribu
F. JL. J\4oren·os y. C ... ·de esta ciudaii, por tos diez y' seis, y en rt-.forma de 17 de· · nal hubiera violadó -las disposiciones civiles·. 
valor de mil quinientos pesos oro ($ 1,500) de ae;osto del mismo ~ño. · : · . . . corr~spondientes. al. decidir ~Úa el contráto 
y los cuales están en poder del &eñor Aris- ''b) ~a.qne el "eño~ Juez l~ del Circuito: !lo erá donación, la sentencia nO: podría:.· 
{)izábal G. · . ·en lo Q1vii ~n sentencia de drez y ocho de m firmarse, porque· ella se· apoya en otro6 

"Subsidiarinmentt>, y en caso de que no de /mayo de mil novecientos diez y siete . fundamentos que· no h11.n sido atacados en 
ezistieren las mercancías al tiempo de la cali~có al ·pr~sente nego~io, ~o_óio vosot~o~ casación .. En efecto; el sentenciador dijo 
entrega en poger de los demanJados, se les . verl3u~, el ti-loor de las· disposJcionAs de )os que_·aun eu ~1 supuesto que el contrato 
condene a pagarme solidHiamente la cRn- artículo~ 229 y concordante~ del Código eJe ~uerá ~e donación, ese contrato sería, 
tidad de mil_quioientos pesos oro ($'1,500) Oo~ercto. . · . -ID~fi~az por, n~ hab~rse ~echo cp~slar por
o su equivalente ·en pl\pel moneda al preciu 'e) En que el ,!r:b110~l de_ 1~; sent~nma e~crit~ra p~l_>hca m · pnvada y porque 
delcarnbio, como valor neto de la referida .d.e que me qtH'JO,\ .califica ast el nego~ siendo_con.d~ctor.Htl, ella estaba viciada por 
mitad de utilidades o beneficio que me cCi- cio :_.----o, •••••.••• o •.•• ···-· .••• ; • ·'· ser la cond~ción mmurai,Jll tenor del artículo 
rresponde. • En efecto; y según 1~ afirma el .actor en 1535 del C,ódigo Civil, 'fuéra de que el 'fri-

''Terc.era. Qae los demandados están en . el hecho 3.0 de su ·de .. man~ia, ·el traspaso o buual co!.lsideró que rel contrato -no. estaba_ 
la obdg~tción de pagarme, en el expresado .·cesión q~le le 'hizo su_ hermano lo aceptó pro.bago .. ' . . . . . ' 
término·· de tres días, a justa ·tasación de rara realizar .. las mercancías ponienclo su Por estos motivos, la Corte administran-
peritos noq1brados en éste o én otro juicio, ·' trabajo·e !ndostriis'; y si e~t!l es así, mal. do justici~· en. nombré de 1~ República y 
el valor de los perjuicios causados por la puede calificarse de· ponación gratuita la por autondad de la ley, falla:, . . 
no entrega de las mercancí~s o su· valor, estipulación de, que las utilidades del ?~e- Prill)ero. N~ se infirma la sentericia del · 

. ~ompreadiendo en ellos el daño emergente g()CIO perteneclan al de~an<iante, . quien {fribun~l ne Medellín de fecha diez y sei~ 
'!!el lucro: cesante según la ley. . · p~r~ ob~ener .ésta~ tenía 9ue poneP so tr~ba- . qe noviembre de mil novecient.os· ·diez y 

ucomo demanda subsidiaria a )as. peti· JO, IDtehgencta e rndus.trla qJl~ va)~n .dlUe· siete materia de este recurso. . 
. eiones aegunf/-ú y tercera, y para en caso ·ro. -De suerte, pues; que el benefimo re1:1ul- , · 

que no se declare Jo que . en ellas solicito, tan te para el. actor no puede' en ~anera · Segundo. _Las costas son de cargo del. re-
pido se· obligue " los demandados a entre· ·alguna considerarse· como. gratuito.' Las curJ'ente. . . 

· garme en ~llote de mercimcf~s ;d~l punto mercancílls eran de. prppiedtr.d, exclusiva Notifíquese, ·cópiese, publíquese en la 
Degundo, P en diQero d·e la. parte subsidh- · de los de~andad.os. Aris_tizábal Y Re~trepo; Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
ria del mismo, ·lo que como valor neto a la aqué1 tema necesidad: de realizarlas.,para al Tribunal de su ·origen. · 

MARCELIANO PUDID<¡> .. R. -Josi 
mitad de utilidades que reélamo fijen pe- reembolsar la mitad ael v3:.lor en que fue
i'itos nombrados en formR legal en éste 0 ron compradas; Y para ese fin recomendó, 
en otro juicio, incluyendo el v~lor de lo comisionó o ap~deró a ·su hermano Rafael, 
que los mismos. señalen a ~os perjuicios de ,a quien prometió- pagar su tr·abajo·con las 

., que trata el puoto tercero. . . utilidades que S~ obtu~iesen e~ eJ negocio, 
gener:osamente f!I ~e qmere. Esto püede ser 

"Cuarta. Que en todo'caso deben pagarme un· mandato u o~ro contrato cualquiera, 

. MIGUEL ARANGO-JUAN N. M.tNDEZ-TAN

CREDO NANNETTI- GER.MÁ<N D. PARDO 

BAJR.TúLoMi H.on&íGuli:z P.-Ttófilo Nor~ 
(la, Secretario en propied~d. 1 

. , · 

. 1 

las costas del presente juicio, si dieren lugar pero no una donacu$n. y como en el su pues
a que Re adelante." to en que se razona no p.odría declararse el 
. El Juez respectivo absolví~ a los deman· derecho del actor sino comó' originado del 
~&dos de todos los cargos de la demanda, y el·· título donación-único alegado,-) a Sala 
Trñbunal

1 
Superior de Medellfn, que conoció consídera innecesario ·y fuéra de sus ac

del asunto por apelación interpuesta por el tuales atribu~iones, estudiar y. resolver el 
demandante, confirmó en todas sus partes punto referente ~1 verdadero título que el 
1& sentencia apelada. · . actor habría podido alegar,. en eJ concepto 

Contra este falio interpuso recurso de ca- de qtlle el contrato estuviese plenamente 
~aación el agraviado, recurso que le (mnce: comproQa.do.' . · 1 
dió el Tribunal y que la Corte . acoge ¡¡>or · "d) En que según resoluciones de la Cor
estar ajustado a la ley. . te Sl'lprema_ de Justicia, en su juri!!lpruden-

Nade. hizo el i'ecurrente ante la Corte·. cja ·de 1886 a.l913, números 491 y sigoien
para _sustentar su recurso. Ante el 'fribu- tes de las págwas 113 a 1~'1, tengo derecho 

· mal, al interponerlo, se limitó a lo sigu~ente, a este recurso. . 
que se copia, para que se vea que no sedic~ ~. «~C¿n detenimiento he leído la senten
el!l qué concepto · hayan . sido viola.das las .· cia del Tribunal de Antioq uia, y cqmo cau
disposici()nes civiles que cita como que- sal de casación alego:lo siguiente: 
brantadas y que el memorial está lejos de "Según los documentos que obran en los 
ser una verde.dera demaiída de casación, autos, y según mi demanda, he comprooado · 
por lo cual no hay materia sobre qué pueda suficientemente: que oon ~iertos todos· los 
Fecaer una resolución de la Corte. hechos c1u/e narré en mi demanda, y que, 

¿ .. 

Corte Súprmna de J~ticia-Sala d~ Casación: 
Bogotá, ~diciembre diez de m;il 'novc.:;t'ento's · 
giez y ocho. 

·(Magistrado ponoote, "d¡'oqtor .Mé¡ndez)V 

Vistos:. 

· Marco A. Muñoz, como Síndico del con,, 
·curso d;e ·acreedores abierto a los bienes de , 
Virgilio .Avendaño, promovió ante el Juez 7: 
'Civil del Circuito de Bogotá áemanda ·so
bre. rendición de cuentas conti'IJ. ·Nicolás Rico · 
C., como depositario de la hae:iJenda La Sole
dad, que :estaba jncluída en la masa del con-
curso. · . 1 

'Presentadas las cuentas, fueron objetadas 
y se originó con iéllo el jlJ,icio ordinario d~l 
easo, que el Juez de la causa sentenció . .Apeló 
el demandado, y ¡el Tribunal Superior de Bo
gotá, en sentencia. de fecha treinta :y uno de 
mayo del corriente. año, reformó la .d~ pri
mer grado. · . ..,\ 

'-~~-· •.-ti 

\ 
\ 
' 



e 

\ ; 

. ~ .. 
·112 GACETA J u·n ][ C I AL. 

La inisma.. pliirle interpusó casacwn. Come• 1 00'1'te Suprema- de Juaticiar-;-Sala' de Oasación. 
oo corriera el ~raslado al recurrente para .. qm1 ¡· Bogotá, didembre. doc,e de mil noveCÍ&(I,toa 
fundara. el recurso, dejó aquél transcurrir el ·· diez y ocho. ' 
iérmino leg!d perentorio sin que ·presentara. i 
la demanda de casación, acto éste que no veri: . i (Ma.gistrado ponénte, doctor Arango). 
ficó .sino el diez y ·nueve de noviembre últi- 1 • 

. ruo. ~ esta fecha ya estaba vencido el térmi- . 1 VIstos: . · . • . . 
, .no paPa alegar. Tamp,9o lo había-fundado an- 1 El Personero Municipal de_ Manizales, en 
. te el TribunaJ ·- "6 ( · . · 

1 
nombre del Municipio, demandó a 'los seño- · 

Por tanto, la; CO{~, a~inistrando jus~icia . l'es Senén y Salustio Echeverri para. que se 
éli .nombre de lm ~Rubhca y por autoridad IIes condenara a restituir un solar de propie-
de la ley, declara ~eSierto el recurso y ejec~- 1 dad del Distrito: . · . · · · 

· toriada la sentemiili: d~l Tribunal, ,materiR do· j El Juez del conocimiento absolvió a' lod 
la casación. , demandados de los ~argos de la demanda, y 

1 · el Tribunal' Superior del respectivo Distrito, 
Notiffquese, cópiese; pubiíquese en _.la· Ga-. que conoció del asunto en virtud de la apela· 

ceta Judiaúil y devuélvase el expediente. al ción interpuesta 'por el Personero,- confirm6 
Tribunal d~ origen. · b sentencia de primer grado en ~as sus . 

, , M partes. · 
MARCELIAÑO PULIDO R. - JosE · r- Contra .esta provide:r;¡cia interpuso el repre-

ouEL ARANoo-JUAN N. 1\{ÉNDEZ- jfANCREDO 1 sentante del Municipio recurso de <;asa<:ión, 
·l\TA:NNET:rr~GERMÁN D. PARDO~ BARTOLQ~É que le fue conoedido. · · 
RoDRÍGUEZ P. - Te~filo N01"boga, SecretariO Remitidos los autos a esta Superioridad v 
l$il propiedad. tramitado el recurso, el señor Procurador de 

la N ación, a quien se le corri6 traslado, para 
que ·fundara el ~urso,. ya que el Personero 
se limitó, ante el Tribunal, a interponerlo v 

Oorte Suprema de Justioia-:-SaZa de Oasaeión. 
Bogotá, abrü cinco dé mü novedientos diez 
'!!nueve. 

(M.agistrado p~nente, doctor Méndlez). 

Vistos: 
El apoderado de' Nicolás Rico C. pide re

vocación de la providencia por la <:~,al ~e de
elaró desierto·· .el recurso de teasacwn mter
¡puesto- .PO\' él, por haber d~jado transcur~r 

. <&1 término para fundarlo, sm _haber cumpli-
do este deber. ' 

Dos son la~ razones que aduc13 el recurrente · 
en apoyo de. su pedimepto: · 

.Que nó haf' ley que- imponga' áquella 'san-
ción.. _ · · · 

Que con mÓtivo de la epidemia que reinó 
en 'la capital en los meses de septiembre y 
o-ctubre ,del añó paS!l.do, ·eL recurrente estuv_o 
imposibilitado por enfermedad para f9rmah
.zar el recurso, y ocurrí? por lo mismo ~l caso 
de suspensión del térn;uno. 

La Corte considera: ,. 
Tiene· ella establecido, mi nuirferosas decí-

1'1AOI;Ies, que l& omisión en fundar oportuna
mente .el 1~urso, bien ante el Tribunal al i_n-

; terponerlo, bien ante la Corte, dentro del t{ír, 
mino penen torio que señala ·la ley, tiene co
mo sa:b.ción la d~ que el recurso quede de
silerto. N o existe ley expresa que así lo dis-
ponga ; pero la doctrina de 1a Corte se de- · 
'1·iva del principio de procedimiento judicial 
de que los actós que ordl,ene la ley que se rea
licen dentro de un término per~~orio, care
.cen de .e:liecto si se verifican fuéra de aquél; 
y desde entonces, un_a demanda de cas~ción 
extemporánea se considera como no presenta
da. y cpmo :ibandonado el rjecurso, porque no 
habría materia sobre .qué Iiecayese el fa.Ho de 
~casació-n. t!l 

1 

. En cuanto al 8egundo motivo de- la peti-
~ción se observa; que, aunque se abrió u~a arti
culación para· que el recurrent¡e adu]o&a ··la 
prueba . del· hecho en que apoya la w1egáda 
suspE)psión de >términos, ningún C?mproban
te ·presentó, y por lo tanto ese pedimento ca.
I"ece de base .. 

En mérito de lo expuesto, la . Corte;·admi
histrando justicia en nombre de la República 

' y por aut<~ridad de la 1~ 1, declara ,que_ no· ha 
habido causa de suspensw:J;t del térmmo se
ñalado Ji>ara fundar el recurso, y no se a<:cede 
a · la revocaci6n de la providencia, de fecha 
diez . de diciem'bne del año pasado. 

N otifíquese, cópiese y publíquese en la Ga~ 
eeta Judicial,. -. . 

:BÁRTÓLOME RODRIGUEZ P. - TAN

CREDO NANNETTI-,VosÉ MroUEL ARA.Noo-JuAN 
.N. lVIÉNDEZ- GERMÁN D. PAR~MARCELIANO 
Puuoo R.-Teófilo N oriega, Secretario en pro. 
p~ad. . ' 

6eñal~r como causales la primera 'y segunda 
de 1as señaladas en .ei· artículo 2,0 de la ~·-
169 de Ui96, sin fundarlas, lo contestó dlcien-

. ·do que se abstenía de· fund¡1rlo,- una vez que 
·'para él el ,fall.o ·-recurrido no pugnaba abier
tamente contra ninguna dispoaición ISUgl;an-· 
ti~a. · · . ·· · · . ' 

N o habiéndose fundado el re~urso ni ante 
el Tribunal .ni ante 'la .Corte, t>S llegado el 
caso de declararlo desierto. 

Por tanto, i1a Corte, administrando justi
cia en n!)mbre de la República y por auto
ridad de fa l.ey, declarit desierto el recurso 
de casación interpuesto por el P,ersonero Mu'
nicipal de 1\íanizales contra la sentencia pro
ferida .por el T:r;ibunal de allí, d.e fecha vein
tidós d'e junio de mi~- novecientos diez· y ocho, 
en el juicio que dicho Municipio adelantaba · 
contra los señores Senén y .Salustio Echeverrl, 
sobre reivindicación· de un solar. 

Sin coStas. : 

<N otifíquese, cópiese, publíquese .en ·la, Ga
,-yeta· Juilwial :Y deVuélvase el exp,ediep.te al 
Tribunál de_su ~rigén. . . . · · 

MARCELIANO PULIDO R.-:- JosÉ lvii
oÚEL ARANoo-JuAN N. MÉNÍ>EZ - 'FANCREDO 
NANJ)'ETI'I-GERMÁN D. PARDO- BARTOLü:a-IÉ 
:RooiiÍGU1JZ P. _:_ Téófilo N orl¡Jga, ·Secretario 
Em propiedad. · 

Oorte Suprema de Justiclá-Sakt de Casación . . 
Bogotá, diciemb1·e diez -y seis ~ m([l nove-. 
cientos diez y . och(). .. . . 

(Magistrado ·ponente, doetor Pardo) . 

Vistos: 

El señor Abraham Mora interpuso recurso 
de casación contra la sentencia del Tribunal 
de Bogotá, de fecha veintitrés de octubre de 
mil novecientos diez y seis, por la ,cual fue 
fallado el juicio que Clara Sánchez de Gue~ 
vara y otros seguían contra Mora y los de
más demandados sobre -nulidad de "la parti
ci«Sn de los' bienes de _la sucesión de Prnden- · 
cio Rincón ·Y otros individuos, y en oue se 
hicieron ·;valer otra,s · 'PI'festacionest. ·juicio al 
cuál se acumuló, el que el mrsmo Mora inició 
contra Rincón .y .varios más sobre venta en 
pública licitación de los bienes que forma,ron · 
el lote asignado en la partición dicha para <ll 
pa!!o de deudas. · . · 
· ~rosé A. Vallarino desiste del juicio expre
sado en primer lugar,, y de la oposición que 
hizo al .segundo. · , 

Y, además, el señor Abraham Mora d~sis
te del reéurso de casación de que se ha ha-
blado. . 

1 Para resol ve~, se observa: 
¡ l. • La Corte de Casación no conoce .ni de 
¡ID. demanda ni de la oposición ya dichas,_ si- · 

1 
no del recurso de casación opuesto contra b. 

· sentencia que decidió las juicios acumulados. 

g . 

N o puede . pues admitir el desistimie~to he
cho por el señor· V allarino, punto que la Cor-
te lía ·decidido ya en otras ocasiones. , 

2.". El desistimiento que el señor Mora haoo 
del rEl:curso es simple y sin condición; la par
te es hábil para . desistir; el asunto adm~te .el 
, d~istimiento, y el material respectivo S;a · 
presentó legalmente en la Corte. · 

Debe pues admitirse en virtud di) lo' dis
puesto en los artículos 813, 814 y 815 del 
Código Judicial y en el 95 de la Ley 105 de 
1890. . 

En consecuencia, la Corte Suprema, en 
Sala d13' Cas~ción, · y administrando justicia 
en nombre de -la· República y por autoridad 
de la ley, resuelve: 

1.0 Niégase eJ desistimiento hecho por el ¡¡;e. 
ñor José A. V allarino de la demanda y d~ 
las oposiciones expresadas; 

2~ Se· admite el desistimiento que el señor 
Abrahaln Mora hace del recurso de ca:saci6m 
indicado .ya. Queda ejecutoriada la sentencia 
contra la cual se interpu,so. . . 

Sin costa.s, por hab2r' convenido en ello l~ru 
partes. 

Cópiesa, noti:fíquess y devuélvanse loo e.u
tos. 

MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ l~h·· 
ú'CEL ARANGo--J'trAN N. MÉNDEz--T~NCREOO 
NAn/NETi'.J;-GERMÁ~ D. p ARD<r-BAR1'0LoMÉ 
RooRfoUEz P.-.Teófilo Noriega, Secretario en 
propiedad. 

·&Wll§O§. 

"GACETA: JUDICJLAJU' 

(DISTRIBUCIÓN) 

. De la Corte Suprema se envía a los 'Jrriblll~ 
nales Superiores de Distrito Judicial el m!mv 
ro suficiente de ejemplares ~e la Gace.tn: pai'& 
proveer todas las oficinas del Poder J_udiCI~ Y 
del Ministerio Público ds sus respectivos ·D.ts-
tritos. Asi: para los Ma~strad~, Secretar1oo 
y archivos de los respectivOS Tribunales, uno 
para cada cual; dos para c_ada. uno de los 
Juzgados Superio~- y de Circmto; para las 
Fiscalías de los Tribunales y J uzg~~ S~
per~ol'les, y para 1~ Personerías :Municipales 
cabeceras de Circmto. Uno para cada J uzgadc 
Municipal Se supone un ·Juzgado en. c~lt 
Municipio, excepto en las cabeceras de C~r,?UI~ 
to, donde se súponen dos Juzgados ~Ull1Clp&.
les; pero en 181 c~so de que n<? los hubtese Y 1ID
braFen ejemplares, d~ben aVIsarlo: .- -

También se a<! vierte que los diez. eJemplíY
res que se en.vían a cada Goberna.ci~n, com
pr~nden las Prefec~ras de los respec~1vos ~ 
partamentos· 

Por consiguiente, todo reclamo po~ extra,vio 
de la Gaoeta debe bacerss al rsspectivo SupGP 
:rior y no a la. Corte Suprema. 

' ( SUSORIPCIONES )' 

Las suscripciones y wn~a- dG Xm. Gaeeem :JJr¡:,. 
d~cial se atienden únicamente en la ImprentQ 

Nacional. 
V alo~ de la, suscripci6n de cada w¡po, cmie· 

tante de 50 números, por ló menos, $ 2. 
Número suelto, $ O-q5; doble, $ 0-10. 
Se venden números ·sueltos desde el rom@ 

1Primtsro, y coleooione:s completas · deade ~ 
tomo octavo en adelante. 

,. 
(C-ANJES) 

!lLm. Gaceta Judicial no ss canj~Sf)¡ con pm().. 
die~ políticos. administrativos m litenn.riro. 
JLas 'Remt(JJJ jurídicaB que la :reciban o la. Sl)

liciten · deben maildar,. para corresponder &ll 
canje, UN NUMJF'.RO DUJPJLICADO d0 ca.dc; 
edición de su _respectivo peri6dico. · 

llinpren~ Nacional 

¡ ., 
1 
' 
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TOMO XXVII Bogotá, juliQ 29 de 1919 Número 1398 
--_ -·--=::z--- -·-·-- -

1 

1 
lt:' 

Por el señor Magi.strado doc-
tor Ród~íguez P ............ . 1-

. ·circuito de Bogotít, jni.cio ordinario contnt 
'3 . Ga'br·iel -Dinz.-(:inen:t, para CJlle se le conlle

ünc~.a· pngar a la parte nctora ln suma ele f'ie
te mil quinic•Jttos setenta y sPis marcos cin
Cilenta. céntimos. (m. 'TJiTG-;~0) oro nlein:ín, •) 

('Ol~TR T'LE'X \ 
' 

cm·¡~spon<l \t>nte a· junio. <lel pre,•ente 
año. 113 

. . .... . 

Fallados . ~ ....... , .... : ... ~ .. 
• <) 

i) 

lo CJllC se comprhebe que es el i.mporte ele h 
Bentenciasdeji1ülivas. -· ~ d<:t:cln, los iutercHs legales, c1Pst1e ·21 treinta y· 

HilO \'k clici.cmbre cll' mil llOH'Cie.nt:-JS 1111€\"1.~ 

Proyectos presentadOs·: , ha:c:tn enando haga el pngo, y las costa:.,· tlel 
.i uicio. · 

.1:\o -<>~ C:J!¡u,lJie la '"e¡¡j.eneia·. c;el T.ribtwal üe 
llogoiü en el ;juid1:1 seguido pO'l' !la. So
eie:l.J.d a lema na "·.eyersberg JJ.ermanm;¡ 
c·müra Gabri.el. Díaz Uuerra., :pe.t· snma de 
]Je.-wt ('.\lagistm.c],o· ponente, dodm· ~\lén-

Por el señor Magi::3trado doctor· Méw Son :fundamentos de hecho ele esta, de-
l dez .... -.......... ........ :..... 3 n1ancla: 

Por el señor· Magistrado doc- 1." El seííor Ga1lriel Díaz Guerra compr6 

<iez) . . . . . . . . . . ·· . . . . .••.. 
Se C<)sa Ja sentenc.ia <iel 'l'lJl.lllnwl tl~ )ledc:Mín 

ea el ju•i0io de tercería iuit:hulo po;· Jua.u 
] '1.:erta l'. y oh· os, ·Pn 'la ejeeuci'íin .se
g'ltitla.- .JlOI' Húfa•el J'iednthit·a e.m,:in·,a AI·i,i;
ti<lE's ]'ieth·allit'a. (:\lagist.rad.o powe.nte, 
·d octdr ~ a.n n t'tt i) . . . . . . . . . . . . 

Se <:la•;-.a•la ~·ent·eneia rlPl Trih111l•a l de :\1 t><le<llín. 
en el ;jni·ci.o .E•eg·llhJ,o p.or 'Demetri.o :Jm·a
JniJ.ln c•ontJ'<~ :Julio Han.1Í1'e7. y otros, so~t"e 
rendición· lié cu-enta•s. .Piagisi:J,ado •po
lleontf•, doct•or l'al'clo) ......•••• 

' '· 
S~\L.\ D¡:: XFJC:OCIOS CrEXEIL\.LES 

Se C'OHfirma b sente;1cin 112,1 'J'ribnnnl ele Ua
,··.rall·.¡niHa, e11 rp.c conde11:~. a.l ex-.Tue;r.,Jo:~;é 
:\[n.ría. I:on"!PI'o Jf. a paga:t· üna sninrL (a·l 
Te·snm T'úbli<·Ó. pnr i.nrmnplimi•ento ele 

. 115 

·SHS r!Phere-s. (.\f.agistraclo ponente, <loctor r. 
(;neC'CO La IJordp) . . • • . • . • • • • • • • · 115 

~e 1 !:nn:¡, a jn iC'in (i.e r·e>lpon~.a.bi.lklad ·a Iille
f•.,nRo Dhiz 11·e·l Ca>Jí•illo. Direct.or cle Ins" 
tl't!{'<·iún J'iihlitn. de 'Xariüo,, por e'] deli-

- \1 tn de fa lse<hcl. (:\Lagi•st.T.ado ponemte, 

tor Nannetti. .... ; , ... . ·!.-. 1 ·a nú1ito n la Casa tle \Y.eY('r:oJ,erg· ITeJ·JnnJw;; 
Por el señor 1\fagist;:_.ado doc- unas nwrcancíns fpie le, ·picli6 }-in m y.enclrr 

tor Pardo .................... ·: · 1 5 ün Bot!·.ot:í..v las recihiú a sn sntisfnceión. 
~---- 2.0 El se;"íor Díaz Guerra no ha. pngatlo el 

N · f 11 d -~ 9 importe ·del Yn lor <1e 0sas merca nejas. · 
-- egociOS a. a os.·~ ... ' ·;.. 1..... ~~~El mismo .seiior cl:ebe a In C:IS:I :lC'!'('C'Clor:l 
Negocios repar-tidos·.· ··· · · .. '. 5 ln snma 'ele., s~e,te mil oninientos setenta v seis 
Negocios devueltos alasOfi• mnrcos.-cincnenta céntimos, oro nh•má11·~ poi' 

cinas de origen ... .' ............ · 3 snldo en treinta y 11110 <le cliciemln12! ele mil 
Negocios pa_ra repartir, sin V n(n·ecientos nnm·e~ de ln cnenta que ie lle\'nba 

papel· ................... __ . . . . . 5 pút· rúzún del dlespacho. ele esas mercancías, o 
por Jo menos 1ma parte de esa suma. 

La Sala de. pasación- :iprob6 los· pro:... Se eitnn c-omo, fnmlnml'ntos. de derec·ho los· 
yectos de sentencia p'ara. deCidir el re·- ntículos 24-7 c1(el· Código ele Comerf'io ;-19:28, 
e;urso de casación en los·juicios ordina- 1ü2ü y Hl:iO del Código OiYil. · 
rios siguientes: el de Francisco Anto-. El c1emanr.bclo omitiú contestar la clt•man
n .. io.' MeJ'ía y. Liborio Me]'ía contra Víctor ' da, pero opuso opO"rtnnamentc las signientrs · 

excrpciones perentorias: pago efrcti.Yo ele h. 

duetor Gnecco :La borde). . • .- • . . . 
:Se m·,i·Íma cesar la eje<'IJCión .segnida, rpnr la 

~:J.('Í'{,n ('Olltra J'e¡h··o J\hN·tín riíe?. J' 

Mejía y oteos, sobre di vision de unas den da- demancladn: .falta de a'rrión en C'l de
fincas; el de Gabriel Francó F. contra manclanté: pe.t.ic-ió{t antes de tiempo y ele ·1m 
Luis Rubio Saiz, sobre. nulidad de u na n~oclo in¡kbidP; error ele cuenta: inclebidn. ra-

H7 hipoteca; el de Rudesinqa I)aza de 1 pi tal ización ·ele iutereses; ilegitimidad de la 
RodrÍO'UeZ contra Gil Rodt'ÍO'Uez sobre personería del clcmamlnnte. . b b , 1 

otros. (::\!.ngistT:atÜO l~OíiJ!e.nte, <l 1oCtJcrr J)ia- ·. . " separación de bienes;. el de Graciliana 1 .El Jnez ele la. causa ~entend6 así: 
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Montaña, viuda de Vela;Sco:·contra Teó- ':Está probada la. excepción dé cnpitnli;~,a~ 
·==============~~=== filo Franco,· sobre· 1esión enorme, y el ciórf· ele· intereg,;; y· cobro de intereses sobre -in-

go) .••......•.... 

. coRTE PI~.EN·A\. · de sucesión de . Sara .Gutiérrez Lee.¡ ,U'reses:. • · • · · 
N o· fueeon firmadas las sentencüis res~ ."XC?,. e~tiín p·ropadaso1Ds dcm:ís excepci.mles 

DILIGENCIA D L, VISITA' ect··vas pe rq e 1 e ur ·entes o ·ll proptLstas. · · 
L'.J t1 P .-' ~ ) u OS r e 1 n s. - "Col1Clémtse al ~·;':'iíor Gabriel Dinz Guernt 

• CóRRESPONDIENTE AL 1.ms' Dll: . .JUNÍÓ""'D'E. ~Imstraron ~l_pape~ sellado neces~t'lO, a. pa_ga<a· la Cn_sn We:versberg- :Hl'r;nnnos. <lu 
:MIL NOVECIENTos· DIEZ 'y NUEVE m las estampillas, m f~.eron requendos· C?l~hgs, Alem~~ma~ cl~lltJ;o ._de se1s_ (has_ c~c no-
. ·. · por los opositores al.efe9to, salvo. en el tlficarla esta sentencw, swte 1ml qrnmentoc; 

E B . t·' t · t 1 · · l ·¡ de 1~ Daza de Rod.ríguez Cúntra Gil setm_1t:t ·:J seis tnnreos cin~11enta _céntirr~os. y 
n . ogo a, .a retn a e e JUlll'2 e e mi Rodríguez, que' terminó- po.r clesisti- los· mteneses legales fle siete ~~lll clo,"ct~ntos. 

n.oveCientos 9-Iez y nueve, ~l sen')r ~re. l)liento y en el de la viuda de Velasco cunret~tll· y cnatro ·marcos _v~,mte centnno~ .. 
Bidente de la Corte Suprema, a~ociado t 'F· . . ·1 1 a' t d '1. ', desde el treiutn. y 11110 rle <lJC'ICI11brc ele 11111 
del suscrito Secretario,, procedió a prar. con. ra ranco, en que a .. or e. -ec aro no.\·.ecientos llt~ew., hasta. el día. en CJIIe se w-
ticar la visita· coerespoadiente al mes desie.rtq e!· recu~so, en v.Irtud ?@.haber rifiqne el pago." 
ue ho terminB en la· Corte Plen9. y j transcur.ndo mas ~e ~remta. ~las desde . "N.o se· l1nce concll'nnciún en costas. 

q ·1 Syl d O· ~e·'· 1 y dio el·siguien- la fecha del requ~rumento, sm: que. se "Conclr.nasr al. rlemnmlaclo <le nr11enlo con 

t
en a ~tad e. as 101

' ·suministrara. el papel·correspondi~nte: e,1 aítícrrlo·144- ,tl~_laLey lO:í ele 1800, y ~,w,·-
.e feS\! a 0 · . o · '"Sin más- observaciones-- el señor·.Pre- tln<la la proporclOn 011r establece et nrtJcHlo 

o Corte Plena. sidente terminó la visit~ de la-que se ~f\ü cle·la Ley 40 <le ,1001· ~ p:urnr a l:~ C'>:o:;l 
· · . · t'' d fi 1 l -'t d'l' · · . <lemanrlnnte.-en el mJ~:=mo tPrlllJIIO ele- se1s chns 

·. Negocio.s .pendientes· del mes ante- ex len ~Y rma. apresen e 1 IgenOia; de notific"<h esta -seJJtcnein, lH s11ma de tres 
rior ......... - ·.. . . . . . . . ,' .. :, 5 El Presiden t~, ' t }J:\'SOS ora:" 

.EepartiuúS en ~ste mes.' . ~ . 2. 7 MA]:w'Ef:LIANO PULIDO R. Aprlacla ~sta. sEmtencia por Pl <leman~bdn, 
1 

------ · • ·; • rl Trib11·nill Sn¡wriqr fl<' .Bo¡!ot:í, l)Ol' ·senten-
LOS que quedall pendiente!::, así~· El Secretario, cia. <le ·fecha treintn de ·junio <le. mil J1oúci,en-

. · Teófi?o No~·iega. tos diez y seis, coqfirm~í la <le primer grado., 
Con proy.eeto. de acuerdo .. ·.· 5 Ln misma p:n-te 'interpnso casnción, y como_ 
Al estudio..... . . . . . . . . . . . . 1 'S:AJLA DE CA\.SACXON el l'('Clll'SO E:e hnlla arreglado, n h ley, se acl-
Sustanciándose-.. . . . . . . . . . 1 7 1nite. . . . -o 

- · · . . · ' , L;1 demamh de cagjlrión ·se hace' procede e 
Sala rlé Casación. Q_m:te Suprema de Justicia-Sala .(le Casación. rll'l la. primera cansa l lega l. cn,vo motin> se 

Iiogotá, diciemb?'e diez de ?nil novecientos hace consistir en la ':iol:H'i(ln ele los artícnlos 
di.e.'3 Y ocho. n7.~, aS'<le la_L~~; 40 rl¡e 1007, por error <le.':in-

' ternr<:~tnei6n. 
(l\Iagistrádo pon¡nt~, doct~r ~féndez}~ El a~:líwló 37 ele ]a Ley cita ch. dit:e: · 

· ·."Las sÓciedn.des o com1Jañías no an(minrn~.' 
Vistos: · 

1 

<1omi¡;_·ilindas ,fu'éra del país, qlw tengan o es-
. La Soeiedaa extr~njera \té-yersberg H~ri1Jn·. tah~ezenn ·en}prc:sns o mgocios- .de. cnrÍtdet· 

_ JHos, de 0blisgs, Imperio Aleínán, promoví(, permanente eÍl el tenitorio de la Repúblle:1 . 
1JOt' inedio de apoderado ante el ·,Jnez 3,". del ]'T;otot:Q]\znnín llll C'CJ:tifirntlo del .Notario ll 

Incidentes •. 

ProyectoR presentados: 

Por el seño'r 1iagistrado doctor Aran: 
l. ~o ..................... -........ . 

Por el señor Magistljado doc-
tor ::M'éndez· ......... :. . . . . • . 

. 
'l 

o 
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bficial Público respectivo, en que conste la 
cxistenc:ra···legal de la· Soci€dad y la persona 
~ pei'sonas que tienen p¡ersonería para repr~· 
sentarlas en juicio. La protocolización se hará 
en h Notaría del Circuito en donde estuvie
ren la empresa o· el asiento p,r~n.cipail de los· 
negocios." . · · 

En virtud del anterior artículo-arguye ol 
recurrent~los deniandantes, para el _efecto 
de acreditar su personería., h¡¡_n debido presen
tar .el certificado del ~N otario u Oficial Públi
co .I¡espectivQ, en que conste la existenci~ legal 
de la Sociedad. La existencia de una c:ompañía . 
se' acredita en [a forma que lo dispone el ar· 
tí culo 469 del Código de Comercio: un 1e1Xtrac·· 
to eli que conste el capital de la Sociie.dad, el 
término de la asociación, los ·negocios en qun 
d1ebe ocuparse, los nombres y apellidos de los 
socios, las fechas de 'las respectivas escritura" 
y la indicación del nombre y apellido del No
tario que las hubiere autoriz.ado. 

La Corte observa : 
La se~tencia 'del Tribunal, haciendo .el es

ludio de las pruebas presentadas para acredi
tar la existencia legal de ''la Sociedad deman
dante, e.stimó que te'nían la fuerza probatoria 
sufici¡ente para establecer aquel hecho. 

Si hubo error en esta apreciación, or'a por
que no fueran aqudlas pruebas las legales· 
que debían tener~e en cuenta en el caso del 
pleito, ora porque se rres hubiera dado una in
teligencia manifiestamente errónea y contra-

. t·i!\ a ott•as pruebas superiores del proeeso, 
· la, acüsación del tecurrente debió ser, o. la ele 

violación directa del artículo 37 citado, o la 
de error evide.nte en la apreciación de Jas 
pru€bas; mas no la de falsa interpretaciéon 
(~e ln ley. Ell cargo es, por tanto, improce
dente. 
· En cuanto al cargo de violación por· et'ró· 
nea. interpretación de los· Decretos l•e.gislati~ 
:\'OS números 2 y 37 de 1906, aparte de la 
consideración que acaba de hace~e y que: se
ría éxtensiva a ellos, se observa que tratán
dose al presente &e una compañía no anóni
ma, las disposiciones de eso~ Decretos oueda
l'on, respecto de esta especie ·de sociedades, 
derogadas por ·la Ley 40 de 1907, mucho ·an·-

. tes de que se hubiera promovido este juicio. 
N o cabe violación directa o indirecta de una 
ley que no existía cuando se abrió la [itis I).i 
ct1nndo ésta se falló. · · 

En mérito de lo expuésto, laP Corte, admi
nistrando justicia ,en noR>lJ:n-e de la Repúbli-. 
ca y por autoridad de la ley,·-decicle: 

No es casable la sentencia proferida en este 
)uicio por el Tribunal Superior. d¡e Bogot:í, 
con fecha treinta de junio de mil novecientos 
diez. y seis. 

Se condena al recurren~e en las ·costas del 
recurso. 

Notifíque.Se, cop1ese, publíquese en la t?a
ceta Judioial y devuélvase el expediente al. 
Tribunal éfe origen. 

MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ Mr
GÚEL AnANGo--JuAN N. MÉNDEZ- TANcn:rnno . 
NANNET'l'I-GERMÁN D. ·pARDO- BARTOHllllÉ. 

'RoDRÍGUEZ P. Teófilo Norif>,ga, Secretano 
en propiedad. 

'Oorte Swm'~<ma dr< J11.>:.ti.1'ia-Sala rl~< (Jasaeiñn. 
1B opntri. doce rlR diciembre de 'mil rwvecif3n .. 
tos diez y oclw. · · 

'(Magistrado ponente. doctor Tancreclo N aii
netti). 

Vistos: 

En la ejecución_ q·ue seguía Rafael Pie
drahita contra Aristides d.el mismo apellido, 
éste d~nunci6 para el pago unn. finca q1.1e dijo 
le perteñecía, sitnnda en €1 parn.j.e de Olwrro. 
o Potrerito, fracción. de Bello, del Distrito ele 
1\L.edellín., cuyos linderos fuer~n expi•e.sados 
en· .Ja denuncia.· · 

La finca :fue em~argada y quedó d.e.posita
. da en poder del señor ,Jn8to.Tohón, a qtiien el 
Juez halló viviendo en ella. 

Después de dos aéci.ones sumarins de cles
\f>mbnrgo ·que fracasaron. los señ9res ~ruan, 
Pablo.· Manuel, Pedro ·Jt~lio, iFranJci&~o íY 
Rosa ·Puerta P.,. ésta última representada por 

o 

su' marido Heliodoro 1\fedina, demandaron. e1Í :Matilde ~"'lórez sea realmente · he~~ra tlc 
juicio. de ter<¡eda al ejecutante y al· ejecuta- Joaqt.iina. Gutiérrez. 
do, para que por sentencia definitiva dedara- Por sn parte los terceristas luin eKhibidn 
~ el Juez del Circuito de Medellín que ti e- ·como títuló la. ~entencia ele división de los 
Mn mejor derecho que los. demandados. y de- expresados terrenos, pronunciada jpor- un 
más opositoJ..'€S que en lo· sticesi vo se p11esen · Tribunal de Arbitros en mil novecientas ocho. 
ten, ~1, domiu\o-de la ~nca d~ que se ha hech0 En la partición a que puso fin la expresada: 
mencwn. · " sentencia,, fueron adjudicatarios los dt,eman-

. El derecho, causa o razón por que intentaron dantes, por haber comprado, según se dica 
esta demanda--dijcron.....:.consiste en que somos allí, derechos a los clescendi.enÍ¡es de ~li:odesto _;. 
dueños de la finca, por haberla comprado ~" Gutiérrez, dueño que fue del predio aludido. 
los sucesor'es de Modesto Gutiérrez, que· eran El Tribunal, como se ha visto, .rio halla 
eomuneros en ella, según la .escritu·ra núme- demostrado qn.e los y.encledores de ios seño
ro 372, otorgada en la Notaría primera del res Puertas fueran en l'ealidad herederos el·~ 
Circuito ele Medellín, el seis de mayo de mil Modesto Gutiérrez, .porque la sue¡esión no se 
ochocientos setenta y uno, por la cual Joa- ha liquidado legalmente; ni. estima tampoco 
quí~ García restituyó la fin'ca expresada. :1 acreditado que los terceristas sean iu~rederos 
los herederos ds .Modesto Gutiérrez; .en que . de Francisco Puerta Gutiérr,ez, quien· compró 
la comunidad fue dividida con arreglo a lo ia mayor parte de los derechos de. [03 des-, 
·dispuesto en la Ley 30 de 1888., y en qu~· la di.- cendientes de Modesto Gutiérrez. 
visión nos fue adjudicada ,en porciones b Expliéada asÍ la pósl.cíón jurícl.i.eti ea que se 
finca de que se trata. hallan los litigantes respecto de los terr.enos 

Enumeraron en seguida los hechos así: de 0h0.1'1'0 o Potre1-ito, se pasa a, ¡estudiar 
"l. o La fin ea materia de .esta demanda-nos la -demanda de casación. ' 

]p:ertenece a nosotro~,. eh virtu~. ~~;la adjudi- El Tribunal reconoce que la antecesora de 
.'~ación que se nos hizo en la drVIswn que he- los der.echos de Aristides ·Piedrahita, la se-

. d ñora Matilde 1'lórez, como hija úniba de Joa-
mos Cita o. . . . . . . G t'' di ll d -

"2.o Los demandados, sin tener _ningún de- qmna u 1errez, no po a amarse u en~ . 
recho en ~sa prop~edad, como se ve en la. ~is- exc1usiva de toda la" finca, porqu-e Joaquín·' 
roa división han venido· fraguando escr1tu- García se·la restituyó a ¡ella. y a sus cohere
ras simul!l.d~s, y luégo han fingido esta eje- deros en la sucesión de Modesto Gutién-ez, 

-cución, con el· sólo propósito de perturbarnos y reconoce también que tampoco pueiie con-
en el goce de nuestra finca. siderárse como clneños del total s. ios P-uer

tas, por hnher ccmprado derecho a algunos· 
· "3.o El ejecutante Y ¡€1 ej~c~taclo, hijo Y pa- · de los cohered-eros de la e~presada Joaqui!J<l 

dre. rspecti.vame.nte; se. han confabulado. para· Gutiérrez o a los suceSores de (:'.stos coherede
arrebatarnos esta. propi.edad, otorgándo~~ en-
tre sí ·escritl,lras Y doc1,1r,nen~<;>s P.riv3:dos, con vo~or consiguientle--coi1ltinúa el Trill:mnal_.:. 
el fin de establecer .este juicio ejecutivo hastll puecf,e decirse que Aristides Piedrahita, qw~ 
obteMr el embatrgo Y depósito de nuelstra. nerivó su derecho de Rafael Piedrll.hit.a., qniett' 
finca, cuyp procedimiento nos obliga a pre- lo derivó a su t.urno ele Matilde JI41lór.ez, esVL 
sentar esta terceda.. . por-lo menos en igualdad de condjcion.es res-

"4.o En ~l proceso se· encuentran ya todos pecto· a los Puertas, si es aue no se l,e consi
los documentos en los cuales apoyamos )lues- . dera en mejor. pie .por. hallarse em posesión 
tra acción inclusive la prueba de id¡entidacl :materjal de la finca-; y de ¡¡quí que, no se:t.
d~ la fine; embargada." · · dado declarar el mejor derecho que Jos lPttel'~ 

Notificauos los reos, ·sólo .contéstó ·la .d~~- tas alegan sobre el ele los demanditdQs ~u h. 
manda, por ·m~~? de apoderado, el sefror tercería .. Es. aplicable el artículo 951' del Có
Rafae.l Piedrahita, y se opuso a las .preten· digo Civil, que en. su .se¡rundo inciso decla.ni 
siones de !los terceristas. · no valer la acción-reí\vind)icn,ci6n-~ni con·-

El Juez falló en primera instancia, deda- ~ra él. ver<;Ja.d~l"q. <;lu.ej\o .ni ~oJ;~t:ra. 0~ que. post:e 
raudo que los. señores .. PuertaJ:; no tien,€n ·el con igu3Jdad o mejor dere.cho. 

: mejor derecq.o que invocan sobre la ,finca em- El recurrente alega que el Tribunal incn-
·bargada, y el Trib~n_~l de ~'lede~hn: eonfir; rrió en error de hecho evi.dente ·al a.6:rmai.• Qlle 
mó con- costas la: dec1s10n del mf.erwr, l_a cua.. los PiedraJ1:i.tas eE\tán en ipose.<rión ma~rial' 

1 ie tocó. revisar por apelación. · ~ .... ;: de la cosa, pues consta. de la diligeilCia de d~-
Juan Pablo y Francisco Puerta P. 1~ter- pósito aue la finca. está en poder <le un ter

pusiei;ori recu;rso, de casa:ci4n contra la sen- cero (folio 11 del' cuaderno primero). · ~ 
tencia del Tnbunal, Y como tal recurso fue 1· Sostiene también que si la vendedor·a .· c1~ 
concedido y es admjsibte, ·conforme al artícu- los Piedrahitas no e1;a dueña -excluSiva del 
lo 149 de 13. Ley 40 de 1907, la Corte: proce~e. .terreno, vendió cosa aj-ena, y si esR. venta val.:~ 
a_ resolverlo, previas ·las consideraciOnes Sl- como contrató, no transmi~ dominio; de mo-._ 
guientes: • - do que ]os Piedrahitas. en virtnd de este tí tu-

El '{ribunai' Se fúnda, para desechar la lo, no o:dquirieron derechos sobr-e la .cosa que 
tercería, ·en que de ]o~ títulos_ presentados por les vendió quien no era dueño de ella. · 
los actóres no r-esulta· su meJOr derecho a la Ese error de hecho, concluye., v .la ínter
finca materia d,el litigio, porque no han acre- pretación errónea. aue el Tribunal le dio al 
ditaclo el nexo jurídico que los l.igue co;t el artículo 1871 del Códig-o Civil, ]o }nevaron a .. 
t~tulo primitivo; o .sea •COn la escn~ura nume- considerar que los Piedrahitas tienen mejot:: 
ro trescientos set:.enta. y do~, de seiS de mayo der€cho que los Puertas, violando de esta ma
de mil ochocientos setenta-y uno, por la cual nera el artíemlo 951 del Código Civil, pOI' 
Joaquín García, tenedor de. los terrenos de hnbedo aplicado indebidamente al caso del 
Chorro o· Potre1•ito, se los entregó, recono- pleito. 
ciéndoles dominio, a la señora J oaquina ftu · La Corte considera aue él error de· hechn 

· tiérí:ez y a sus coherederos, como causahabien- npuntado por ei atitor del recurso es evidCJl- · 
"tes d.el señor Modesto Gutiérrez, a qu~~n, se- te, pues .consta que cuando fue el .luez IJ,. vc
gún García, pertenéc~er.on esos terrenos. rificar el depósito de· la finca, halló que esta-

El .ejecutado Aristicles -Piedrahita denun- · ba en poder del señor Justo Tohf>n.·y a ésil 
ció para ;el pago toda la finca. en el inicio la dejó ·en depósito en su condición 'de posee-
ejecuti\'o que le promovió Rafael Pie.dr.ahi- dor material · 
ta; :v su título. es la escritura d.e ven'ta qu~ Ahorn bien; como .el. conce-pto de esa pose-

. le hicieron en a~osto de mil novecientos tres, sión llevó al Tribunn] a n11. aplk;~ción del se
Ra.fa·el' Piedrahita y Celia Rosa · Arnngo, de gnndo inciso del artículo 951 del CódigO Ci
la expresada finca, la ·cual obtuyieron, según 1·il para clecla1'nr el m~jor der('~ho de los de
e~critura número auinientos cincuenta. y dos, mandnclos. e's claro qne esa clispoc;ici..Sn legnl 
de dos ele marzo de mil novecientos dos. c'k . fue nnebrantadn. ·por el sehteu.ciador, ;y debt~ 
Matilde Flórez y Gutiérrez. diciéndoc:e únicn por ello casarse la sentencia. 
herrcleru de Joaquina Gutiérrez y Raimundo Pero antes ele clict!lr ]a. sentenria Que debe 
·Flórez. reemnlazar a. la del Tribunal, la Corte estima. 

Co~no se ha visto, e!' dominio de OhMro 0 ene debe hncer uso de la :facult.nrl nnp 1e ·con
Potreríto no le fue l;fCOilocido" por Joaquí, 1 fierr. ~1 artículo 1!) de la I¡ev' lOO de 1R92, Y 

García. {micamentc a .Joaquina Gu'tiérrez, si- dictar un nuto para meior prov~er, R fin de
no. también a sns coherederos. aclnrnr alg-unas cueRtioiws · qi1e ~on dudosaoi, 

·Además, no -se- ha· demostrado que la señora.· l porque, conforme ·.a la .escritura· ni!J!tero tres-

..-<( 
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ci.e:~~toi?. · ~ten.t.a. y dos, de mi1 ·ochocientos se- En. virtud de apelación de '·ambas parte-S, Compañía es el Presidente quien debe· en ten"' 
tenta y :uno, título que es común a ambas· el Tribunal de M:edellfn conoció ·del asunto, · derse- con tod_o .lo re!atiy5> a.l contrato y_· que 

· p!lrtes, Joaquín- García reconoció el dominio . y en sentencia de dore de mayo del año de ·el arrendatariO ya r¡nd10 sus cuentas al Ad-
dei inmyeble disputado a la señora. Joaquinn. mil novecientos diez y seis, confirmó la de~ ·:ministrai:lor de la Compañía. 

: Guti6rraz y demás herederos de Modesto Gu.. ci'sión infetior. en los dos ·puntos de que se ': Observa 1a Córte: ·. ::-
tiérr~z, oo manera que ent-re aquélla. y éstos ., habló ya,· adicionando el falló en el sentido ., 1." Ciertámente con arreglo al artículo 284 
se formó 'ftná comunidad; luego ni los señores de· que las· cuentas deben r~ndirse de acuerdo ·del Código dé Minas,~el Pre8ident~ 0 Direc~ 

. JP'ieclra:hi$as, qt;~ dicen _derivar _su derecho de j con lo pu~ctado en la e.scritlira ya dicha, .. Y . tor de la Socieda.d, nombrado legalmente, es 
!Joaqmna Gutierrez, m los senore's Pttertas, que deben comprendm.· el tie~npo transcurrí- el re~resentante leg~l ~e _la ni'isilla. y la obli-

. :'<)ue ase~ran tener derechos :emanados ele otro.s ·do desde· el mes .de. marzo de· mil novecien• ga .as¡ en sus netos JUdicutles como extrajndi-
herederoo de Modesto Gutiérrez, pneden ale- tos once en adelante. En lo demás se revocó ciales. · · 
gar dominio exclusi ,·o sobre· toda la finca. la sentencia. . J?.e modo -que, a ·contar desde el día ve in_ 

N o puede soltarse la controversia tampoco En la Corte :se sustanció el negocjo, -y se tlsms de mayo. de mil novecientos once en 
sob1~e 61 ~otal de é!Ota, te¡;1iendo en cuenta e:l mandado interpuso recurso de casación qne q?e Leoncio Aristizábal fue nombrado Pre-
tftuJo d~ los seiíores Piedrahitas, quienes se ·fundó en el Tribunal mismo apoyánclo~ siclente, ·es él e1 mandatario 0 ·administrador 

·dicen dtWños del inmueble íntegramente, 110 lo en las-causales P v 2.a. del artículo 2.~ d0 ele los négocios sociales. 
()bstante reconocer como causante a Joaquina la I.1ey :!.69 -de 1896. • . : . . 2." Con arreglo a. lo dispuesto en el artícu~ 
Gutiérr.ez, ni la partición exhibida por los En la Corte ~e ~nstanc1o _el negociO; Y ,s_e lo 281 del Códigq, los :s?cios pueden empren-
señores JPue1ias, por no haber sido parte en procede a resolverlo. Se admite~ ante "todo, d~r Ror_ .. su cuenta trabaJos de explotación de 
~ua los señor€.'5 Piedrahitas. ¡-por ser legal en la forma. · Ja. ~ma·, sin que l~ ~~ciedad pueda impedir-

. Poi; tanto; administrando justicia en nom-·

1

. _ Jo,_ Siempre q1_1e, .a JUICIO de peritos, estos tra-
hre de )a Re})ública de Colombia y por auto- baJOS no· per.wchqu'en a los qné inás tardo 
:d.dad de la ley, la Cor~e Suprema- ca~a la La segul!da causal se fmicla, en el :fondo, ,-jJiense montar la Sociedad. Pero todo esto 
sentencia objeto del presente recurso. profe- ! en que habiéndose. propuesto por el demanda- debe entenderse, éomo lo dice d mismo al'-
rida por ;el 'Tribunal _Superio_r de Me?-ell_ín do la excepción de petición de un modo in- tículo_, si ]!). Sociedad no resolviere emprender 
el Yeinticuatro ele. ubnl de Iml. norec1entos debido con apoyo en g~1e el. de;mandan~e de-. ~raba Jos en ~o~'ún por algún tiempo. 
<!~torce,. y< para ~leJor pro~e:e~· dt~p.on,e: . . d~.j_o ... _?C~io~es contradwt?na·s~: el . Tnbum,l _) ;Lo cual 'sigm.fica que }a.s _Jabor~s qul:' em-

.1.0. Qne los senore? Pueit!lS tra1gan_ al J?IO~ 
1 

tQmÓ esta, defensa com~ ,dllatona, si:nclo pe-_ · p,renden -lo~ . .sociOs por ·si ·mismos, 0 por tel'-
ceso 138 ,comprobaciOnes qu,e los acredtten ~ rentoria v no la resolvw con el caracter que o~ ros a. qmenes den en -arrendamiento sus ac-
cimsahabientes ele_ lo~ heretleros de Modest? le corre~poude y en que fue aducida: ciollés; son· de· carácter transitorio, y que elias 
.Gutiérre2! en el pr_edto de (}'J¡.?!'r'O o Pot1'en- _ -.- :Mas· co!fiO el Juez· en e~ punto 9umto de deben cc~nr cuando Ja Sociedad emprenda la-
to, mntena del ple1to, acompanando al ef~cto ]o resolutivo de la sentNlCla. declaro no pro- bore~·.comu-\)es. · 
l@s 'tí tul{)!'! .correspondientes en >la stllc.cslÓP! 1 baCÍas las excepciones, y el Tribunal ·con~r-. De todo lo cual se !lecluc~:> q.ue desde la· 01._ 

del. señor Gutiérr.ez -)~ lo.s ti~ulos_ ele los suc mó, expre'sa';l:ente, eet_e. punto del f~llo m- g~niz?ción ele la. Com1~aiiía, o. sea. desde el 
ces1vos causantes de d1chos seuores Puertas, :1. feriar 110 ex1ste la omiswn que oo atnbnye ~ dut once de ·mayo de md novecientos once In, 
fin de establece( el nexo jurídico que los m~a. 1 aqu~l :.::: > • ·acción el~ cuentas deducida en la .. demn~rln. 
con el título de. los herederos .de don ·Moclesto _ .r1 ~?oi . -- . C'OI:responde, no al .señor Demetrio J arariüllo, 

Gutiérr'Q!Z. l - p· 1 l 't t . 1 . En-:-];. primera causal. ~e sostiene q~e. ,el q~nen l~ hsá. ~ecllncido en su propio nombre, 
2." Que .·os senores . 1ec ra 11 as ra1ga1~ a Tribunal, al acoger la. accwn sobre renchc~on · smo. a a oc1ec ad I'eprc.sentacla por el seiior 

pi·oceso las comprobacwnes que los ~crecliten ele .cuen.tas. violó el artículo 284 del CódJgo Ptesidente. , 
causahabientes _sle ll:.l jseño~~ Joaq¡u~na. Gu- ele Minas ~r el 2158 del Civil, e. incurrió en . ~n el tiempo anterior es claro que_ Ja ac-
tiénez·,· acompannnclo tambten_ los btulos de ., · , cwn se deduJo le!rahnente: 

G ·, error de dere.cho al apreciar lit e.scr1tura_nn.- ~ m1 causa:Qte Matilde Flórez y TUtJerrez, que · d - t De· ·Consigui-ertte si la, sentencia. e's leO"al en · G ·, mero 242, ya citácla arriba, el acta. e vem 1- "' 
se dice heredera de .Jonquma -~utlel'rer.. . séis de mavo ele mil nm·ecientos .once y el do- c:nnnto a·dmiti6 la <lema11da. por el tiempo 

Se comisiona para. la práctica d~ estns .eh-· 1 · :¡_ -1 transcurrido hasta In organización ele la. 
JjgenGius· al TPibunal Superior c~-e l\fedell:ín, c~nnent. 0 _de sieté ele noviembre ce nú no>~- Coinpañía, no loes por haberla admitido 'en 

·. ~ qui'e-fi··~. e.~'Je ·'remitirá el expechente, y~:s¡~ Cientos dwz. · · · · "·· ,. · -. el tiémpo posterior. En este r}unto violó :CI 
' ·- · , ¡ 1 1 ·Estos son 'Jos hechos.: · · · · . · ·. · · · · 

concedeh' veinte días de térmmo. mas e e O· l. o Mediante hÍ escritun\ .. pública_ ní.m_lero . artícnló 284 citado, v e.s casnblq .. en consecuén-
hJ.e de .la 'distancia, para efectuar la co_ niisión. d l ciá, pa_.r. c_ial_mente ·..• '. '. .. · ... · . 

1 1 1 dosci'entos cuarenta y dos, de dos e: e lCiem-
E1 Tribtiiial podr:í sube e egar a. _ bre ele mil novecientos ocho, Demetnó Jara- Por táilto,_ la Corté· Supremi1, en Sal:l ele 

· y • ' , • ~ , ~~ . • 1 , · 1 Casación, y administrando justi.cia, en :riom-
. ~ ohfíq~1~se, copte.se, 1)uJ:>hquese e~ la Ga- millo dio en arrendamiento por e termmo e e· bre efe In República v por m1toridacl de la 
cetet ~1tdzozal e?t.~ sentencw. y cle;'uelvnsc el. ocho a:ños :1 Jnlio R:tmírez Yohns,· cnatro ley, casa. la sentencia. ele) Tribunal de Mede-

. } t t l r¡·,l'lb JU"l •}e ~·reclaJlln n, CCl.Ofles de veinticuatrava en la.s minas de · ~xpec 1e ~ ~ a .L t '' · ~ .m.· e • " llín ele doce de mavo de n1il noncientos clie6 ¡lfciniza?.e8 v sn.s continnnóones, 'nbicaclas en - .• 
· a" " 1. l · · l'c• .<,lil ele y seis, en la part.e 'sujeta al recm'so, en cuanto l\1ARCE.LI ANO PULIDO R. - JosÉ Mr

Gm¡¡, AnANGo-JUAN N. 1\TÉNDEZ.- TAXCREDO 

~.\:N~'"Errr----:-Gimt~r,\x D. PAnDo - BAnTm"mr:B 
RoDRÍGUEZ P. Teófilo Kor~dga, Se:crctario 
en propiedad. 

el I1ara)·e e •1-tu'vrac lliU'[!?'a, ]nt'ISCL ,·I · 
- !)cogió_ la acción <lP cuentas deducida en la <l.e-SaJJ,to. Domingo. · · . 1 · · 1 

E'f~rrendatnrio 'se ohlig<~ a pagrn•. a Jara- mane li por el preciO de· arre-udam1entos de a 
t mina .'de oro de JfánizaO!Js y sus .eoutinuacio-

ni1Do/por bimestres venciclos, el yem e p~r nes c1e,·engados eri 1111 período IJosterior a la 
1 ciento del IJrocludo bruto del oro ele las m1- · ~ 

orgnniznci6n ele la Compañía, y la, deja '1-i-nas. . . ge.nte el'l todo lo demás. 
'Col'fe Sup1'ema de J.usti~•.irt-.Sala dé Ca.saci/m. • 

Jf ogofá, ·!Üclem7J1'rJ di{'~ !! se-is de 1i1,il no V!1-
ci,·nto8 d-fr'z' y odw. 

--... ~!!'. .. 

. (i'H:i~.'istrn<lo pi1ne11tr. ilodor Pardo)-:--
./'". 

2." Consta en el ne~ de :veintiséis _ele mayo 
de mil novecientos once que l:1. Sociedad de 
]a mina. ele. lllanizales nombró .Presidente. ele 

Por lo mismo, r-1 demnnclnclo rendirá las 
. cuentas que se le e.xigen por arrendamientos 
· ele las minas en nn período anterior tl la or

a.ceptíln que ganizacióB de la mislint Sociedad, en los tér
ella a. Leoricio Aristizábal. 

.3.0 El Trihnnnl y las_ partes 
·minos ordenados por el Tribnn.nl. ta 1 Sociecl a.d existió. · 

. Yistos:· .. · 4o Consta. en rl ácta ele la sl:'sión ele la _Com
pañía, habiclit el quince d~. 1m~rzo clt,>: ~ml no· 

Ei día· veinÜsit•tp .de. marzo :el~ mil )lbve- ve-cientos dooe. que se estipulo con el ~rren-
<;ientos trec~, Demetrio .fn ramiJlo demandó, en clntario ele h · min;:t., .J11l io E,amír·ei. .Y oh~1s, 
sn propio nombre, 1:'11 el .T11zgaclo pón)ero del que él pagaría. por' .-ín d~ n-ITenclanue)nto a 
Circuito de· S:Ínto D.omÍ11go :t J11lio Ramfre:r. la Sociedad el doce por c1ento del p~oc~ucto -
Yohns,.eritre otras c··osns, '¡)ara qnr.. se.declnrr. :íntrgr.o- cíe toclns hs arenas de los mmer~les 
fJIIC est:í en la obliga_ci(m ele rendirle cnen_ta que< se mnelnn <'l~ los molino~ (jUe P;n!~:ll'ez 
detallada y compr.ob¿Hla t1e:los prodnci(los de eonstrnv6· en h 1111 na, senn o no el~ Alrtnld:-les. 
Ja .~_rxta parte cpw posre en las minns ele oro rí.; El veintiséis ele marzo ele ·mJl· no.-ecien- · 
fie 'l·eta . deuomina<1ns Jfani.zalr;s y sns eon- tos t.reee, más df' <los nño~ cl.e~pn6s de l~Om-

. tinnaciones, .situn.cla~ en aqn:e] lugar, las e11ales braclo t>l Presicle11 tc ele la Soc1eelacl .de ~[.¡~as 
(liÓ en arrendamiento nl clemandaelo,. ni te-. cie qne Sf' ha hnhbclo, el demn~1dantP- p1:h~ .~1 
nor de ht: esc.Titnrn. mínH'ro doscientos cna- nrrendntnrio las. cuentas obJeto· clel_.JlllClO, 
treuta ·.y dos, 'ele c1os de di.eiemln;/e. de mil cuentas cuya. rendición, onlencí el Tn_bunal. 
no,·ecientos ocho:. . . 6." El tlemnndante reeonoce en ln cleu1anda. 

Declnjo. otras acciones~ pero ellas no ti~:>- que. Ramírez Je · p~g~ e.~ canon clel anencla
•nen rela.ción alguna, éon el reem.so ele casa- mientil Irnstn princqnos del mes fl~. n1arzo ele 
ción pendiente en ]a Corte y en .c¡ne se ocu- niil noyecientos oner. o .sE>n, m:í.s dr dos me-· 
!j)Hrú ésta luégo. · _ - ses a~tes de la organl.r.neión de la Cm)lj)añín 

El demandarlo SP opnso n 1H cleman<ln, y de Minas yil. dicha. 
seguido el juicio, el Jne2: ele nrimera ir~stan- 7.0 La parte r.onsi¡ma en el re.cnrso el con-
cia. t;>.n fa)lo de seis ele no\·~emhre de mll no- ecpto· de que el C'ontrnto e~ntemelo en la es-
YI:'cientos catorce, obligó a Ramírez Y ohns, crit.ura. n úmeró closeientos r.uarentn :v el os es 
~ntr~: otra:s prestaeiones, a. rendir. dentro de invulnerable en SllS esti'pnlnciones, nrliigr(!.
tres días, las cuentas que se le exigen, y de- cia., las relativas al pago del veinte por cien-·, 
el.aró no probadas las :e.xeepeione~ opnestas 1 to, a los plazos para hacer el pago, e~c:. Pqro. 
¡por d n:rismo. sdstiene q.ne desde la orgauizaa~ó:'l ele -la 

Debe hacerse constar, 1Jara mayor cb ri
elad, qnf, ele Jas acciones restantes de la. de
manda fne absuelto el c~e-manclaclO', V QlH~ 
ellas <>.stá.n enumeradas· en la. sentr.ncin del 
Tritnmnl en h parte no sujeta al recurso. 

Cúpiese, notiffqnese.. pnblíqnse en la Oa
eetct. J1uUdial y clen1éhanse los autos. 

J\f.t\RCELIANO PT:'LIDO R.-.TosÉ 1\fr
GuEr. .AnA~Gü---'.JcAx N. ~Iii:\'nEz-TANCnEoo 

. NA.NIXETTlr--ÜERllf.~X D. PARDO-BAR'!'OLO::Ill~ 
RoDRÍGUEZ P.-Teúfilo iY o¡·~ega. Secretario en. 
propiedad. ' 

~==================== 

SALA Dli!J NEGOCIO~ GlilNJERALllllS 

Om·te :,r;;:.UJH'MIW de' Just·itia - .Sala de Nr!qo
do8 (J.m¡,epales-B oqotft, mtinr:e de n·oq,·i.Pm· 
V1'e ,de 1nil novec!ienfos rl?:ez. y ocho. 

. (l\iagi$traclp- ponente. clodor GneC'C'O i.aborcle). 

Vistos: 

El señor Administrador ele la: Aduana dt~ 
. Ríohacha, en oficio ele qnince de julio de mil 
_novecientos catorce, denunció ante el Tribuna! 



.. 

ns 
. 

Superior del Dü;trito J ud.icinl de ·Ban'ta 'l\Iar
ta ·al, sml.or José Mnda Romero F., ,Jue'¡; del 
Circ11ito (l-e Ríohncha .en •aquella fecha, por 
los. sigu icntes ·hechos: · 

1.0 Por haberle wlicitado el en-do de un su
mario, qqe po·r contrabando de mercancías ex
trnnjems inició el Jefe del .Resgunnlo 1.lel 
puerto, quien Jo :remitió nl Aclministenclor de 
·la Adunna; • y 'haberlo conminado con mm 
mu Ita si no le 'hncút d en,Yio. Esto, d,e,spués· de 
haberse negado, por primera ye:;.: el sef1ór .Ad
ministrador a .remitirle el iufOI·mati>o; 
· 2: Por lui.ber recusado ·al señor Administn

tlor, '})Ol' tener interés en el resultado del jui
cio COinO aprche~lsOr· qu:e. fue del· contra ban~lo i 

3.0 Por estar instrnyendo .. un -sumario con
tra el señor Admiuistrador de la Aduaná de 
Híohacha por SlJS proceditnientos en el asunto 
refí:'rente a dicho .contlJtlbanclo; y · 

4." Por haberle proYocado competencia afir.-
lnativa. · 

·De los términos claros y enfáticos del refe
rido oficio se despren:Cle. que todas esta.s provi
dencias del Juez señor Romero F·. obedecieron 
a.. eomplnce.ncin-s indebidas para con el seüor 
Gabriel Pínedo, a quien el Adm\n.~strador 
consideró autor del delito de contraoando. eo
inetienclo así el señor Juez el delito ele p_r~va-
ricaciún. · .. . . 

Instrufdo est;e in:formatiYo, el Tribunal dic
tó, con fecha veintinueve ele enero de mil no- . 
vecientos qiez y seis, auto ele. sobreseimi~uto, 
el cuaL al ser e:xamjnado en YÍa ··ele consulta 

. por la CorÜ'-, fue reToc~tdo ·pam que se practi
ca r.a n algunas diligencias. indicadas ¡)or el se .. 
ñor Procurador, · quien creyó, 'Y con él la 
Corte, que tratándose ele un a.smlto ele suma. 
graYeclacl, debía hacerse mucha :luz para bien 
de la justicia y de los .intereses nacimwles. 

Entre lns diligencias o'rdenadas pl!.·ncticar 
fignraban reóbirle- al seB.ot: José Ramón La
two Loaisn, ·ex-Administrador de la .A.dnmta, 
dednración ·-sobre todo' cmJ.nto. supie.sc, e in<li· 
C[\Se las p'rnebas con qne p'ucliera11 demostrarse 
sns afirmaciones. · · 

Llegado .el smuario al Tribunal, y· dictado 
el :mto ele obedecj¡niento, se proc-edió a. su 
perfeccionami~to. 

Con fecha diez de septiembre del año·próxi
mo· anterior, dictó ·üuto, de proceder en estos 
términos: 

':Declárase que hax lugar ·a proceder l)or 
los trámites extraordinarios contra el señor 
Jqsé lV.fn'ria Romero·F.,·como Juez del Circni

·to de Ríohacha en noYi.e.mbre. de mil noYe· 
cientos catorce a· mil·nonóent.os quinee, por 

~no haber c11mplido su cletw·r legal, delito éste 
de que trata el capítulo quinto (5.")'. Títnlo 
décimo (10."), Libro scgunclo (2. 0

) dt>l Código 
Penal. ·El se.ñor Romero F. iliformará. dentro 
de] término legal. Comisiónase para. la;· prfic· 
ticn. de ]as c1i1ürencins de notificae!ión y ]as 
demás, al sefior JÍ.rez delCircuito de,Ríoliacha. 
l.Abr·e.se cl correspondiente elespacho con re
mi>,"'ÍÓÚ 'de' fo actuado." 

Notificado este- auto, ·el encn·usado nombró 
defensor y se adelantó ia causa hasta finalizar 
con la ·sentencia de ti·e.s de diciembre. de mil 
noY·ecie:ritos diez y siete., en que el ex-J w~z, 
señor ,José María R01nero F., fue CQndenaclo 
a pagar al ·Tesoro Nacional la cantidad de 
ocho pesos ($ 8) oro. 

No habiendo sido apelada dicha se.ntencia, 
fne remitida por vía de consulta a esta Supe
J·ioridad, donde, después de snstanciaclo··Iegal
m.ent~ el negocio, se procede a f~1llar: 

Hace notar la Corte que el señor Lanao Loai-
·sa tuYo en··el snm'ario, con aquiescencia.del 
Tribimal, una indebida iuterveneión, según s~ 
Ye ele los numerosos memoriales· que elevó nl 
Tribunal, como si hu hiera sido 'un verclactero 
apnsacior ·particular. La Corte. orclenó que se le 
recibiera declaración e indicase las pruebas 
con las cuales _pÍldicrR esta bleee'rsc qne las 
meren el erías que fueron de,·ueltas a- los ·señores 
Pínedo' '& c. a pertenecen a 1m contrabando; 
pero con el:>to no se• ]e autorizó ·para qne to
mara parte en la instrucción del sumario que 
es reservado. -

N o encontró el Tribnnnl comprobado el de
lito ele prevjricato, ni ning-ún otro en la. pri

- mei•a parte ele este VO]Ull).ÍllO~O ?Xped:iente; V 

por eso sobrese:yó.·Pero comp~emelltarlo con·h 
agregación, en·.eopia, d,e la causa que·se sigui(> .. 

. o 

GA·CtUr A J tJD I'C:I AU ,,, 
.... . . . . . .. ..... ..~... ·- -

. • . j O:::::é. o . 

en ~l Juzgado !le l. Circuito :le •Ríol.laeha, ·cün ¡' ntt de "l_3arranqt~lla a la orden y clis¡.'Osici0u 
mottYo del contrabando, ·hallo que· el Juez Ro·' de ]os cJtados senores, t:n ca~o ele que uo hubte
n~ero F. habí:~ cleja~lo de eonsnltar ·-~n. sen ten.. ¡' ren :sido rematados~ o .su yalor ~ caeo· con
cm con que fmahzo esa causa,. ·y por €SO lo, trano, como ya. esta thcho antenonnenlie. 
llamó a juicio: y luégo lo· collClenó. a pagar, "No puede hacerse e.sto mismo re~to de 
como se ha dicho, la. mülta de ocho pesos. )os catorce (14) bültos', diferencia de los 

La sen,tencia dictada por el .Tuez de~· Ci1~c~li. nintiséi~ (26), de que se Tiene hablando1 
to de R1oha('ha, en -su parte resolntn·a, dtce porqHe estos, los (14) figuran como -de ciO'a-
así: ~Tillos y nun1illa. artí.c.nlos que no apa:re~u 
··"En h1érito ele lo expuesto, de acuenlo e11 Importados ,legalmente ? que haeen parte de-

pni'te con ·Jo· conceptuado por el señor Perso. los nrtículós que se declaran ele contrt\ba.ndo-
nero )\T unieipal,. e.ste ,Juzgado, achniñistr<llHl- en este n uto, ~· que· se dispone al j:n;opio tiem-

·justicia .,¡;.n nombre .de la .República y por a u- po sean rematado,; por·el se!Íor .A.dministrttdo1• 
toriclncl de I~t ley, dec:Jnra: de la :Aduana· el!~ Barr:llHJnilla, úbservándQse 

6m • (- ) 1 las mi;.:Jnns fomwliclacles !JUe l>ara las dem~1s '.rnmero. ·Los setenta y seis 'G I)Jl tos. tci- . 
· mados en 'la casa ele ]rt .se!Íora :.:\.:ntonia Santos mcTcandas se tli;:.:pone tHjliÍ." 

de Luqne: los._tre.s (3) bultos tomados eu una Los hec·hos que clieron lugar a estos proce-. 
de las :calte.s Je esta cindnd, qne.reza. llt notn climientos se :pueden sintetizar. así: 
tomada por la Cornnncltlncia· del Ue.sgnanlo de A las tres ele la mañana del día v·einticin-
~.sta ciudad (folio 4 Yuelta}, y di~z ~' nnen~ e o de mayo ele mil nowcientos ca torre, fne• 
(lV) ·cajas manilla y tres cajús cigarrillo~, en- ron aprcheucliclos tres bultos· de mercancías. 
)'a introducción legal no ap~n:cce éomprobada~ (•xtrnnjeras por los Guarda-s Miguel Robles v. 
son de contrabailclo. Como estas ·me¡:cancí:l,":J Bene.dieto QuiJJtero, en una ele 'M1s crtlLes de 
fuero11 remitillns al señor .::'úhfíi.nistraclor tle la ·ciudad 'ele H.íolwchá. El señor Administra-
la .Aduana ele Earranquilla por ei Adminis. clot' de la Aduana ele ese pn.rrto, a las ocho-
trador .Tafe ele la ele t:>ste. ]'nw.rto, .sin t~'IHfr ·el<' la mniwua de ese mismo 'día, ma.nifegt6 al, 
compet¡;.'ncia pn ra ello, eon el fin .de que fueran se!Íor ·J ~:::fe· del Resguardo del puerto 'que te-· 
1:ematadas nl)í.. el seiíor Administrador !le la· llÍ(L conocitoiento. por clennneios dacle>i> a él,. 
Aclu.nna de Barranquilla renwtnrá clielw> de que en Yarios almacenrs ele la. ciudad se !m-
mercancías si .. 110 las ·l111biem .. remataclo, y en bía introdnciclo nn contraban-do ele mercan-
todo~caso tendní sn nlor ·a disposición del cíns extranjern::<. El Sefe del Resguardo' des--
Fisco, preYÜts la.s ·deducciones legales a f<t· pachó Yarias com is1ones a hacer las inve..tiga,-
voi· de cLf!llllllCia ntes y. n prehe.üsores. Al efec- . ei~mes del caso, qn ienes hicieron una .re.qu isa,. 
fo. se~le.oficianí. por este. Juzgado. · entre otras, en la' ·Casa !le comercio de los sefío-

. "Sáquese copia de lo conducPnte ·t)ara !}re- ¡ res Gabriel A. Pineclo & C•, ljclonde lJee;ó per-
riguar la responsabilidad en que haya! Jijljl.yll- sonalmente el Administrnclor ·de la Adu:m:t 
rriclo ,el· señor AclmiHistrndor ,Jefe.,. ~e la con Yarios empleilclos del Re:-:gúarclo y ordenó 
Aduana de este· puerto, ·.losé ·Raü1ón •Lanao. hi extrnrrión ele doscientos Ho\·enta y cuatro 
Loai~lnJ, .por hahet' .e1nYiaclo es<IH n-iercnncíns (2!)4-) llltltos 1le mercaneí¡IS. 11ue fuero~ trasla-
para. Bnn·anqni.Jla, ·para ser .re:mataclns sin dados a los alma(·enes ele. la Adnann, por. con-
jurisd·icción para ello. . siclerrtrlos 'como de contrabando. ·Este hecho 

"Las mercnndas; ·o sean los ciento nO\·enta. lo e.stiñ'ló el .señor Administrador como apre-
y dos (Hl2) bn1to.s recibidos del ·seíior Admi- hensión personal del contraba·ndo, según lo 
nistrador. ,Jefe de la Aduana. de· este pue~to, comnnieó por tel(.¡rrafo a ~varios -altos (>101-· 
que se ene1~entran ·en poder -.de· este Juzgado, pleados ~le ln Nnción. También. se· ha,llar~1n 
.y los .doce. (12) bnltos ele pE,>.r~nmer~a,....~:p.le di-· otros bultos de mercancías e.n .la casa de lit 
cho señor Administrador .Te.fe rep1itió al dt~ ¡· señora ~\ntonin. Santos rle. I"uque·. 
Bnrranqnilla., '<]e 'lo c¡.wl ha}; constancia -en Conclnídas las tliligencins, informa.tivas 
los a1:1tos; ;todas ·estas níercancías, que hacen ¡ practicadas por el Jefe ·del H.e.sguardo, le
un total ele doscientos cuatro {204)· búHos-, to- ·fueron en,·iadas al Atlministrador de ]n,. 

l
lhados en la Ca·sa de los seiíores G. A. Pine· -Aduana, quien se de-claró competen~e varn, 
do ·p, & c~a, no -son de eont¡:nbanGlo. Los clo- conoee.r del jllicio,. y clietó nnto de prDceder. 
ce (12) . bultos c1e 1wrfmnerfa expr~.sndos; los iEl señor Gabriel A. Pinedo, quien fu.e -con:-

1 tendrá· el se.ñor ·Aclminish'aclor de la Aduana · siclerado en eP~1 proridencia como sindicado,. 
'de Barranq11illa a ;-la ·orcle.n ,v dis¡~osición ,cb puso -esos hechos en conocimiento del Ju{'z-

los citados seíl.ores Pineclo P. & G", elt' tl~h:.o del Circuito, ~· éste· le ]H'OYoeó eompetencja, 
tle. qne no hnhieren .Sjclo: ren'}atn<dos, o-slf '\1llqbr 1 n firma ti \'·a al A!lministraclor de In. Adwma. 
en' caso coi1trario. · · · · l'La competencin fue decidida en faYor del 

~'Los· cincuenta v un (51) bultos ·de mercan- Juez por el Trihm1al Superior tlel. Dif'~.eito· 
das tomadas e.n 'h. goleta..· DolOJV3s Clecilia, .Tn.clicial ele Sru~ta l\farta, e~1 provi~en.eia ele .. 
los .cnaJ.es• fignrn n · jncidentalmente. en· este sn· 1 primero de septiembre de nnl novec1entós ca
mario, no ptwde .e.ste .Juz,gado declamrlos , force. (folio lR;)·ynelto), En YÍ.sta. de e~ta 1'3-

, de coütrabaml!7. como opina el señor Perso- 11 solnciÓil, si·gPió (•Onocienclo tlkl HR1lllt'O ~~ .Tuz-
1 nero Municipal; porque:.existe un-.·SlH!l<~rio. ;v, . gado hasta finnlizarlo, en el sentido ·q¡;:~ que

In: Aduana de .E.ste ptleJ·to ·en ·a veng11aNon 1· el u dicho:-
de-dicho contrabando, comQ·lo·dei:t com'pren"" l Despüés'1le 1míltiples cliligencias in'forrnn..-
cler la providencia del seflor Administrador tiYas, no halló el Trihnnal que el señor .Tos~ 
Jefe, de fecha tr.einta de: jn.ni.o del presente.¡ ~faría Romero· F. hubiel'a come'ticlo los 'd(lli• 
año (:folio 141). ·En el caso .de. qne no cxistie· tos qne le a.tribH~'Ó el señor Lana o Loaisa, 
ra ·njnrrún sumario sqbre el pllrticnlar, ~nton- pero sí halló que debiendo consultar .&'U sen-
ces sí podrüt este . .Juzgado cleclnrar ele contra- ¡ tencia, no lo hizo. y por eso lo llamó a juicio" 
balJdO los cincuenta y un ' ( :'íl) bultos de y nor últili1o lo <'ondenó. . 
mercancías ~xpresnclas, pnes el .Tuzgado con- Dos proccrlimientos reglnmeiiÜL el Código-
ce:ptÍLa q1>1e existiendo 1m sumario en aYeri-. ·.Tnclicial tratáudose de contrabando a las 
p:tu1ción ele este hecho. r.s en ese. smnn rio don- reutn.s nacionales: mw cnamlo no son ·desC'll-
d(• debe dictarse el .:f.n lJo corr.espondient,c-. ·. biertos: los reos, )' otro en anclo son a prehendi-

"Respedo de ]os Yeintiséis (2G) hnlttfs ele dos éstos. · · 
mercancías qne opcmía el- señor Pe.rs01.1ero En el í':tso ele rme le tocó conocer al .Jne;r, · 
:3fqnicipal, !leben ser tenidos a.· ]a .. orden. v del Circ·uito ele Ríohachn. hnbo mercn.rw5as-
disposicióu ele ·los Eefiores G: A. Finedo P. to,mncln.s por empleados del ·R.esgnarrlo enl 
8:, e~, por e] seíl.or Admiuistraclor .Jefe ele b. · .las calles de la e imlacl Y Pn ht casa de la se
Aduana· ele Barrnnquilla, clon{le \-nermi re .. 1 ílorn, A11tonia Sautos de Lnque. No upareco 
miticlos rior ,el' sei'íor Aclminis.traclor. ,J.e.fe de 1 qni(.nes sean nntores 1le la jntrotlncción de es
la 'ele esté pnerto, en caso ·de que no h,Hbier?n 1 tn~ m~rcandns. Y hnbo lns mer:m1cías ton~a
siclo rematados, o su valor en· caso contra no,. flns en los almacene-s ele los senores Gabnel 
no. ptiNle e.] Jnzg:adn :resoh-erlo en esa fm:m:t 1 A. Pineclo & C•, (jlle fueron reclamadas co
porqne en los yeintisris (2G) bnlto" menci.o- 1 mo ele propieclnrl !le esta. firmn comerciRl por 
uados sólo aparecen doce, (12) de nerfnmeri.a 1 el sE-í'íor Onhriel A. Pineclo. Pndo con.si'dernr-

. pE-rtenecientes a los seüm·es G. A. Pin~do P.·& 1 ,..e ~t Jos 1i1icmbros de. ·esa Sociédacl o ál qHe 
C.", y q1~e hay c.onstancin en los a ntos (le qne a pared~ con sn representa.ción, como a.u.tores · 
pert.cnecen ].ega 1m ente. a la e::.:présadrt Casa ¡ del c1ehto. . 
de Jos seiwres G. A. Pinedo .& C:'\ y f.m.esa> 1 'Debj6t·otlse. jet~ con•secn.et~r~a., instruír d!13 
Yirtnd, los citnclos doce' (12) bnlt'os Jo,<; ten;. 1 sHmllnos v segmrse dm< JlllCJOs, como 'lo de
dr:í·el-seiior Administrador ,Jefe u.~ la Acltn't· 1 .tenniua. el Código ,Jt'ldiciad, y no jm'okcra:r,<;e-

,. 

r 



' 

' ' 

~1 proceclüüiento. Por creer, sin du•da,. él ·J e
te del Resguardo y el 'Administrador .de la 
.Aiduana qüe todas e¡¡as mercancías tenían una 
:misma procedencia, iniciaron. u.n solo .súma
rio. De ahí que el Juez adelantara e-l 'juicio 
como si se· tmta.ra de .un solo hecho, y ·¡dictó. 
nna sentencia que :fue en .parte faYorable u) 
Fisco, en cuanto cleclaró de contrabando cier
tas mercancías, y en parte· cles:fayorable, por~ 
haber considerado que las niercuncías tomada.s 
por el Administrador ele ]a 'Ach1,ana ~n •:Jl 
almacén de Gabriel A. Pinedo s., üa no eranide 
c®tl'abando. . 

En esta pnrte .d~bió ser consultada ]a sen
tencia, al tenor del artículo ·1947 del Código 
J'udiciF1l, y como no lo :fue y se. procedió a 
cuniplirla, el ,Juez se hizo responsable del de
lito por que :i'ne lla:mrrdo a ju,icio,, y ht seuten

. cin. que· le· impuso la pena es l~gnl. 
Por lo expuesto; la, Corte· Suprema, a-ahni

nistrando · j nsticia. en nor.11bre ~le la tRepública 
de· Colombitt y por autoridad de la ley, con
firma la se.utcmcia consultada,. 

X otifíqnese, cópiese y publíque~. 

AUGUSTO N. SAMPER-FHANCfSCO .E. 
DJAGo----:Jos1:; G~mcco LAnOHDE-Ped1•o Sanz 
Hh·era, Secretario en propiedad. 

ca,·se s~paró de su ·iJue!it<'» .y no volvÍ-Ó'más ·~t Gnadm.:per-fect~mente con ese acto. 'Exige elhL 
· él;· siendo sustituído ·en las dos· clases ·que le. que: se:extienda o se n'ntorice una _escritnrt 

córrespondía dictll'i·, !j)Or· ·su padr%"·Sen,,Y-io -M. ¡:iítbEca o a.uféntica, acta, acnerdo 0 pr6YÍ-
López, y por 'el señer ·naudilio 'Rendón, denma de ·autoridad públicrr, o de. algún .~:m-· 
sin· que para ello se .les ·l1t1biera hecño el ·co- !· ¡i>lea~lo o i'un.ci?nar'Ío público, partid:-~. de ca
rrespondiente nombramiento; 1 sa.m.1en~.Q, ban_t~sm.o. o mnert_e, : certifieaeión 

'~Que.·el·señor •Díaz ·clel·GastiHo puso el . el~ empleado p~1bhco en c;;dtdad de Htl, que 
visto bueno en lns nóminas present:ulas ·plÜ:a sean.falsos. 
cobrar los sueldos de 1 A:l~jam:lro 'López, sa- · Lfis leyes· penales scm ele i-nterpretaei<'ín es-
hiendo f]_ne éste 'estaba· a:usente y que por lo tricta. No pueden cousiclerarl:e delictnosos Pi-
mjsmo no· pr.estaba. •su s.enicio personill· no ~lós hechos enunwrados eu In Ie.v. No se 
mente,. y. por {dtimo, ' puede -en- esta's materias apli.cnr el ériterio .de 

"Que la licencia ele 'López y la de:sigi:lación: analogía.· Por eso el Cócli·go Penal cliee en s 11 
de sus reemphizos en l:1s- dos· chises que l~ artículo 13 qne cuando se cometa nna acci<Jfll 
corr~pponclía dietar, se efectuarón si.n lt~s for- · l que ·p~1rezca digna de castigo y no lo ten§!'a 
fi;1alrdacles .del Reglamento respechva:' · 1 señalado. en- la ley, se dará cnenta úl Oobier-

Hace después un an"álisis · de los conceptos '¡ no. ·para que ·pueda· UenaTse d vi! cío. Jo c· 11 ,¡l 
del .Tribunal sobre· fraude y· :falsificación,. px- . ,no es sin? la consagraéión ele los prine:i pi o;;; 
nt concluír que el señor Díaz del Castillt> ll() : 1 sentados . 
es respon.sa.ble de ~sos ~elitos,. ni como actor; 1 La Corte ~S.nprema, en sent.en.cia de ochet 
ni en ca helad de comphce, como lo considera 

1 

c1e j nnio ~1~. mil ochocientos oehenbt y s1.· e te 
el 'J~ribunal a quo. · (Caceta Juc[iicial, tomo 1~>; p~.gina 217'), apre-

Este, al ·respecto de los (le.1itos qne ·cree •ció lo que es una nómina, así: 
COUleticlos ·l)Or el señor Díaz del ~astillo, ·" ..... es. incurstionable. qne ~una n6ñ,ina. 
di<Je: · . _ 

1 
para: cobrar sueldos 'es un docnment.o oficial 

. "Falseclacl. SienGlo las nóminas 'docnmen-. complejo. Se compone ele 'la parte expositiva. ' 
tos 1)úbÜc0s y oficiüle.s; ~a circnnstan.cia el~ de 'los nomhns 'clP cmúleados. ]os· empleos que 

. haber heGho figurar~ como presentes, a la. sirven, él· nümero 'ele. días qne han seniclo'' 
Om·te Sup1·ema de ,h1stie'ia---Sala de JYeqocio:; , señora .de Cnrrea y a las señoritas Herrera durante ·el mes respech.-o,- el sueldo legal que 

. Oenr/1-alés_;,Boqotá, trece de. diaie?nb:Tie il~ y Pasos, · en· las ele .fojas 25, 27 Y 29, :y _:al .les está· nsig11ado, el que conforme a los díHs 
mil nm·ecie1btos d·i.f,z· y. ocho. Profesor- Alejandro. L9pez e.n las ele d'o)as · ele .s.er,'icio ha devenga-do catla individuo. la 

/ 2lg, 218, 22.0, 222 .. 224, .226. ,,-.' 228¡, siendo nsí :fecha,·-Ja firma del em_plea·do de· Secretaría a '()fagist. rado ponente, doctor Gneceo Lab<!>r~le )'. " 
. que nin,guno lle ellos .:pre&tó servicio rmd en quien ]os re:ghnnentos ha Il enea r¡!n.do la. 

Vistos: · los. meses ,a que se refierr-n, ta:les d?c.umentos, prel)ara.ci6n,, y el v?:sto· b1t,eno y firma del res-
;Eu.a.tl·tO cle.trcinta .ele abril úJtimo, .dic.ta- . constituye,. ti ·110 dejar duela, el debto·.d~ ~al- · pec.ti,·o Jefe ·de la.· Oficina. Toclns estas eir

clo por ·el Tribunal S.u perior deL Distrito JttP , sf'da.d que define el nrtícnlo 358. del Cochgo · cunstancias son indispensables;·. una nómina 
c1icial de .Pasto, se dhmó a: j.uici.o de. respon-, pJ.uL 1· ' 1 ~in ·el· visto ·bueno. ·no .es nómin," le_O':tl ·. 1 

sabilidad, por los trámites ·?rcl.inarios, a.I ~é-. .: 'j~tr~nule. El cons'i'stente en :qne h~ sei'ipra hace :fe tii proclucé efecto nlg-m~~ lega( k~ 
fío'rlldef?n'so. Día~ del Castillo, en s~1, cara~- '.de Curren, y .las señoritas Herrera y 'Ppsos, OJÜto ·b11en.o es· .su cmnp:limieúto necesario. y 
te:· de DJ..rector·General de Inst~~H~cwn Pu-, me.cliante ia~ falsedades anotadas, hnb1es0n haoe parte del 'documento oficial, porque· e(1llÍ· 
b)Ibll; del' ~ep?ttamento <de N armo, por ·1os cGbnu;lo sueldos· desde ,el quin.c.e'-cle ncn¿embre vale· a decir: 'es Yerclnclero v corriente todo 
Sl~mentes· dehtos: ele mil novecientos ,quince .hasta el ~mnce ele lo. que en esta. exposici6n nu\nérica y perso-, 
' .':Lo Por •dos de·ili0s .delit0s ·que el· capítulo ené11o- de mil .novecientos diez ··y sets, ~o re-. nal se ex];iresa-.1 Poi· lo tanto, 1'1na. nómina es 
v, Título x, Ljl!Jro>n, clel·;Código Penal, seña-. ·quiere· otra prueba. 'Lo'S doct~meutos. Cltados obra c:olectivn del empleado qne 'la redacta v ,, 
Ja' ooptra ·iln)plea:dos públic0s que :no obede- v las cleGla.~:aciones de lo,s n;¡1smos ·responsa-. suscribe, y del que le da ·fuerza· probrttoria, 
cen. o. no -cumplen la·s leyes u ót:de:nes sttpe- bl~s dilmu~stran claramente la comisión del' con el vis-to b11,eno. 
1:iores; ·etc. , . . • · . e*]')resa,clo delito .. " . · .. · , . "Si con este '.documento se comete el delito 

"2.
0 

.Por nütlt.Iples cldJtos de falsedad en Considera.· e:l .Tr;(bun:al vwlaclo e~ nrt1t:111o de f~l.lseclacl, -son re'sponsnbles ·de él los dos 
~lócumentos ·oficiales y públicos, eoml)ren·di'clos 358 ·del Códi'go Penal, pues así lo :dice. expre-. ! empleados concmrentes ·a ·Jn formación ele 
eu el :C?pítl11o vr, ·Título vn, Libro ·n de la sumente. Este. artíe;ulo tiene vanos tLn-cisos,. '1 aquél, ·aunque no en ignnl g-raclo, puesto qne 
cita·d:~ obra; y . . y est(t·reda.ctáclo a_sí: · . · , . . ·eluillo fne.quien preparó la Íf!hiPcbcl. y el otr() 

"3." Por a~guno ,ele 1os ·dcehto.s •gtre co,ntra , ":Yos .qu·e; .. a sabwnc:ns, y :f_;1era de·lo_s casos le· avucló a cons't1marla con la t·ertifkncióu ~ 
la rentas •nacwna}es define y. pena ·el· ·cap1tnlo 1· expresades en el arhcnlo 3oG;· extendwren o V'Í.r.;t;~ bueno que ·le dio.· f.ncr;~,a clemostra ti ''a.'t 
n, Título. rx, .Libro n ibídem." autorizaren . escritura' púb~ica- o a~Jténtica, En dicha ·sentencia se concleu9 a un· Pre-

X oti:ficado este a.uto .al encausado, interpn-· 1 acta acuerdo o providencia ele a'ulonclad pú- :fecto :de· Provincia que a ntori;r,ó una nóminf.l. 
so el recm·so ele .apelación, ~.ue. le fue ponce- h~i~:~; o de algún en:pleac}o o funciona~·io pú- en que se hacía figurar un ('mplendo snba!-
<lido, pa.ra ante esta Súperwr1da~ .. Llegad0 . bl¡iqo, palrticla el~, caEiaJmeifto, bau:h~mo ~ t~l;l~CI ele la Prefectnra, qHe no 1 existió, con 0l 
el exgechente .lt la' Corte y sustancutdo legal- muerte, certificacwn ele Plnplea.Jo pnbhco , e.l! !' objeto de· distribuirse el .sucl<;lo de· ese emplea-
mente el Tecurso, se pnsa a fallar: calidad .de tál que s~au .:falsas; . do'sup_uesto entre .el Prefecto y los clemás··em-

.J.íos hechos que rcsnltan ·coñlpt'oba<!los. ·los "Los qne altera_r:eñ ·el· sen.t.·.(~() de Cll:tl- pleados., a fin· de que el Prefecto' cobrara su 
n:r~:~ ~sí el señór · ~rocurador G~neFal de la . quier "9,o6umentto públ.ic~ u ofiCial,,. •arr·a_n- snel'd'o integramente, ·no obstante haber esta-
:N nct<,>n en su an.tenor concepto: carrdo, borrando; suprumenc;!:9 o· vanando lo Jdo· sepní;ado ·del empleo con ·licencia. 

"Q.ue ]a seííora Betsabé Ramo,!? clecCurrea escrito, o añadiendo o intercalaJiclo l1lguna. 1 · Condenó la Corte al sindicado como cóm-
y las señoritas Eli..~a M. Herrer;a y 1\:fariana cosa, a sabiendas: . 

1 

p1~ce en la. ·falsificación de liD doc'urilento pú•. 
Pasos, Directora. Profesora· y Portera. J;es- "Los que a sabiendas, intercalaren en los bhco. , 
pécti\'amente, ele ht Escnela Normal <de Insti- . libros, pr¿tocolos, · registros, e::t:reclientes o La actb·al Sala.· de Negocios Generales de 
tutoras ele Pasto, se. ausentaron 'Ele~ local don- procesos, algún documeLlto,;. aunque no se. a.· la .Corte S\tprema. con el. re?peto . debido :t 
de la Escuel:t fuii1CIOllaba, el .qmnce de 110-. fá]~o e/ lo sustra.jere'n de. ellos y los que JH- las' juristas que firman ·ese fallo, se permite 
v}embt~e ·de mil Iíovcieutos quiuc.e, Y no re- ciere;t ighal intercalación, ·sustracción· o sn- disentir de ··aquel · nut01üaclo concepto, en 
gresaron hastá .el quince de enero siguient<:,:, presión 'Em.los 1ibros;_·asientoS''ó r'~gistros de· Yai·ids puntos sustancial~s. Una·nómina pam 

"Que tal ausencia . fue autorizada. por el las oficinas o establecimientos,públicos;. cobrar suelcl,os, pOI' servicios· prestados. alGo-
s~fior Ilde:fo~1so. Díuz ~el Ca::,tiJlo. en f',ll ~;1- "Los que, á. sabiendas,. e:xtenG1ier:en o auto- bierno, no .puecl'e colisidern rse como· 101 docu-
rarter ele Dwector Genertd de InstrucGI!ill ri;r,aren. testimonio o certi·ficación. ele los .ex-· mento '-público en el momento mismo en que 
Póhl!ca ·~lel De¡~arta~nento cle·Nnriño, Clh,Tis- presa'dos docume1itos :falsos 0 "iiegítimal?ente se,presé.nta al respediYo snpnior para que le 
ta d.o que la senora Ran~os d~ Curre~ se ,en- , alterados, intercalados, diminutos o vanados, ponga. el vi.sto ln!Jm~o. Según los artículos 
c:ontraba. J,nuy ·enferma, y tenm·neces1dt~d ele por· cualquiera manera de 'ln's refericld.s, sin· 1758.clel Código Cil'il y GIS tlel .Judieinl, son 
aJgnnos· dws ele reposo en el campo;. in;dica r · sü :falsificación o · rllteraci-ón · instrumentos o doenmcmtos, públic·os o Hl}tén-

"Qne, ~}~ra ln. aut~~~ación: el señor -~fu¡¡; ·"Los que en algunos el~ tales Elouhme.ntos ticDs, los a:utorizadüs con lns solemuillades h·-
cl~l. C:1s~dto no se cmo estnct:up.ente a las m.n.clQren el nombre o_apellido; los qn~ :fals;i!fi. gaJes por . .el competente funeionnrio. El últí-
cltsposJ_cwne:s del r:~mo .a su. cargo, ya <Jne nn . , caren 0 fingie1·en ... firmas, 1~úbi'ica.s ,0 sigiD.os 1110 de Jos ártículos ncab<tdo de e·itar emunera. 
hnbo hcen.cw yrena. m forma:l reempla;r,o de. fuérn ele los casos .del articúlo 356. o ~.upn- taxativamente cuáles 'son los clocumeJüos quet 
lns s~ñoras Directora, Pr;ofesoi'a. y • Poliem . si eren pen:onas, 0 desfi.gma ren ]os he-chos, o· tienen -e] cadctcr legal ele públi.eos o a utén-
~1enc1m!adas,. aun cwmdo las fnnc.wnes de •-mudaren las fechas, 0 cnm]]iaren. los números~ ticos, y en ninf!uÚo de ·e-llos pneclen C'Onside-
('Sta.s Sl fueron regularmente cmnphdas por ~ 0 extendieren 0 dictaren cosas chYersas de las rarse iucluídas las nóminas para cobrar ¡:¡uel~ 
persona~ a fl~Üenes pri vadan)e'nte se encargó , que hayan expuesto los testigds, o qn.e de _cu'n 1- · clo5 .. del. Gobierno. Una nón~inn, según el srg
d~}ales fnnCI~ne.s; '., . . . ' qniera otra manera m~1daren, a snb1endl.ls ... ~n. , n119cndo t6cnieo del Yocablo, es h "relación 

Que el senor ~h:1z del C,1st)llo pus~ ~l -verdad de los sobredichos documentos pu- norni1~:1l ele los inCliYicluos qite, en nna ofici· · 
q·.fsto bueno y a~ltm?:w con s~1 firma :las nom1~ ¡ blicos 11 oficiales, serán .condenados a la· ponn.. na :pública. o })articular, hnn. de peTcibir lui-
nns .en qne -las mchcadris senorns cobrar'on ~u , de enatro n ocho año.s ele presidio." beres; ·justificnJ1do, co11 su firma haberlos re- ... 
snddo pol' los dos meses .eri q~1e no prestaron Está fnéra ele toda. eluda que el nc.to ejecn-, eib1do.;' En suma, .pues, 1.ma nómina. ·es nn 
ilingán servicio, co:::a c¡.ne Pl sa bí:t nmv bi~n; . tado por el señor Díaz del Ca~till? n? _puede · ; doctÍment» que le sin: e. :~ l entp1ea.c1o ·o e m-

"Q.u&. é]·.Profrsor (le h Escneln :ele lnstitu. -~·ef~rirse,, ·e~1 concept? del T!·1bunal, slllo. all '· pleudos. ,qu.e ~1eben rPetlnr. un. sueldo, ptn':l. 
toras., señor Alejandro L6pez, con aseri'timien- .mciso· primero de . dlcho _articulo; pero' bwn , que .el que. ha ele pagar les l~aga el pugo: ·Y 
~o del .mismo Director ele 'Instrucción Pl1:bli- examinada esa J.isposicfón; se ve,- 1<j~l.e 1no ti: cuando .éste se ha. hecho,.le s1ne al pagí.1dor-. 



para comprobar la. erogación indicada tm. 
oella. Es un recibo en este caso. El que en eiln 
.figuren sólo empleados públicos, v a un em
'pleado público le sirva de comprobatite de 
sus erogaciones, son. circunstancias que no les 
dan a las nóminas el carácter de documentos 
públicos, porque éstos .son los eman::Hlos de 
un funcionario público en los asuntos corres
pondientes a ·su ·empleo u oficio, y cuando 
un empleado a quien se ha encargaclo de foi·
mar las nóminas (cosa que pnede hacer cual
quier subalterno de la oficina.), la hace, no 
ejerce atribución o desempeña funeión algtt· 
na aneX!t a sn empleo; y llt prueba está eu 

. que no hay ley ni decreto de earácter ~enernl 
.que asigne a determinaado empleado el deoor 
de h~cer las nóminas. Pero podrá decirs~ que 
~~ v2sto bueno que le ·poue el ,Jefe de·la Ofi
cina a la nómina sí. le da el carácter de do
cumento público, desde lnégo que· sólo en 
vista de (>,sa formalidad se hace el pago. A 
esto se responde~ nna cosa es la fuerza 'pro· 

. batoria de un <locmnento, y otra. muy distin
ta su íudole jurídica. El visto bueno se re .. 
fiBre a lo primero, pero no a lo seguncl<l. E 1 
v·i.sto bueno, como dice el Diccionario ele b 
leng.ua, es una ":fórmul~ que se pone al p'if~ 
de algunas certificaciones y otros instrumen
tos, y con que da a e.ntende.r el que ·firma de
bajo,, hallarse ajustaclos' a los pl'eceptos legit
les y esta.r expedidos por persona autoi:izach 
al efecto," o, oomo dice el Diccionar'io ele 
Escrich, "fórinula de aprobación :que se pone
en algunas certificaciones y otros instrumen
tos por aquél a quien ~9rresponde." Estas 
ncepcioneB .c·6munes corresponden a In, espe-. 
·ci.al que le da el ordinal 3.0 del artículo 12~l 
<ld Decreto uümero 1036 de 27 de diciembre 
de 1904, sobl'e éontabilichd de l:t Hacienda. 
Nacional. Si, pues, las nóminas que sé pre· · 
seutan p~tra st>r v.isadas no SOll;_ documentos 
públicos, es forzoso considerarlos como d.o .. · 
cumentos privados, toda. vez que es ese d .c<t .. 
rácter legal de las demás pruebas literales o 
nc.tos escritos, no comprendidos en la prime .. 
1·a categoría .. 

En sin tesis: en :inrisprndeucia eiYil y cri·. 
minal, los documentos se ·distingnen en pú
blicos y privadps. Los primeros revisten un 
carácter auténtico, toda. yez qne son exten
didos por funcionat:ios u oficiales competeu· 
tes, en quit>nes ht ley deposita. b fe públi~a: 
dentro del límite de·. sus respectivas_ atribu
c.io_nes. Tales son los que enume.ra y· especi
fica· detalladamente el nrtícnlo 678 del Código 
~TudiciaL que 

1
corresponclen a los artícqlos 

3;)G y 358 del Código Penal, entre los cqales 
no· <Juedan com preH<hdns las n{nniuas: . para. 
eoura r sueldos, porque éstas 110 son expedidas 
por funcionarios qnc .ejercen Hn cargo por. an· 

Oo1·~é SÚp1·errw de Justidct~SaJa de Ner;o
cws Gen-endes- B(lgotá, diez y seis de 

.· dioiemb1·e de mil noveoientr:8 diez y ocho. 
[(Magistrado ponente, doctor Diago}, 

Vistos: 

· t~rúlncl. pública. en ejercicio de .funciones ofi.- 1 

<.:1ales, smo formadas o · hec:has por los res· 
peétiw~s en}pleat~o~ .en henefici<~. propio .\' e1~ 1 
su caractev· de acreedores d~l 'leso ro. De alh. 
qne cuani:lo una uómiüa se pregpntn. al .em
pleado qne ·debe visarla, tiene sólo el cárác· 
ter de éloctmwúto privaLlo, carácter qm• con
sc-na aTín clespnés de llenada Psa fot't1lalidrfd, 
hasta .(]He, rec'ogida por el ·empleadu pagadot•, 
se conYierte ·pn c1orume11to romprounnte qu~~ 
va. a. re,posar en los :nc;hivos públieos ofic\a
]{·s. y sólo entonces pnede quedar comprP'!J
di<la. en el ordinal 2.0 ckl precitado in·tícnlo 
ti7S deL Código ,Jw1icial. En otros t.frlllinos: 
nna nómina es simplemrnü• nna cuent<t de. 
cobro, .llJJ doenm~nto_ privado qne reüste }a, 
('ondición ele ofi('ial y público rna111lo ·el em
p.lcado dé manejo hace sobrp ella el pago del 
senieio 'público ,correspoucliielltt>~; dPntro · üe 
los límites clc•l Prrsnpuesto, e11 <:lllnplimit>IÜO 
del artículo 27-R del Oócligo ,J?isenl. 

. E_n el· juicio ejecutivo ~eguido . por la 
NaCJón contra Pedro Martín Páez, Enrique 
Forero y 'fulia Páez, el procorador de los 
ejecutados .propuso or ortunamente las ex-

1 cepciones perentorias de falta de ~ooión 
pago, oompensa?ión, peticián antes de tiemp~ J 
y de un.modo wrlebzdo, errm· de cuenta (aJ~ 1 
ceso de inte1·eses y confusión. ' 

Con todo, la Cortt> -estil;m que~ el señor Di<IZ 
.del Castillo, por rl ht>eho· de lm~lél'le pue.sto 
el 1:i~to u1teno n ]as nóminnA en rrferr.n('in, a 
sabiendas clP que lns señoras Bebo.abé Ramos 
d'e .Curren. Elisrt J\f. Herrera. Alejandro ~6-
pez y Mariana Pasos, no habíau prestado real. 
ment~ el servieio ele Direetora, Profe.sOJ-e.s y 

"Portera. 1-e.speetivnmente, durante 'cierto tiem
~po, faltó a· la Yerclad en nn 'info,·me o éerti
ficación por escrito, relacionado con el ser
Y.icio p'úblico, ya qne, como se ha. •dir,hQ, el 
1'Í.st.o uu.eno es una. frase abreviad!t del len· 
~naje forense, que' significa. €sto: "Es '\rrercla~ 
dero v corriente todo lo que esta exposición· - .. . . 

Admitido y sustañci.Bdo. el artículo ha 
llt>gado el caso de resolver el incid~nte 
p~tra lo cual se avanzan las siguientes con~ 

. sideraciones : · 
La competencia de la Corte S~premlf la 

reconoció de ~11ner~ PX¡•r1•sa e:"te Cuerpo 
en" auto ~e diez y siete de septiembre de 
mtl n9vementos catorcP, con aplicnción de 
lo dispuesto .en el ordinal 8.0 del nrtíeuÍo 
40 de la Ley 147 de 1888. 

,Los antecedentes de este negocio pueclen 
concretarse. así: 

- 1 



~·y_confÓ~m~ a este Decreto y con oh- eL remate de las ~rentas sopradi~has, ·ejercí· valor niuy superior m la suma que f~~ é~rt!. 
servancim de todas sos ritualidades, se cele· tando las acciones lt-gales a que haya lugar._ Suprema de J osticie: en auto que está eje-. · 
bró entre el Banco Central y mi poderda_nte Y, teniendo en considera-ción que está satis~ cutoriado ha reconociilo como deuda a ftt~ 
JPedro. Martín Páez el c')nlrato de arrenda- fJcha I·B formalidad de la previa consulta 1 vor- de la Nación por razón del contrato. 
miento de la rent:u de licores en los Dep'arta· . con el Gobierno NaCional, quien ha manÍ· mencionado; y en consecuencia no sólo está. 
mentos de Boyacá y Tundama, que cousta ~e· -festado su asentimiento, . pago o compensado el créJito que persigue 
la .escritura pública número 1356, que obra 'RESUELva: la ejecución,, sino que la Nación le sale a 
en·este jtiicio como recaudo ejecutivo, en tér·. -'deber a mi poderdante el General Páez una 
minos de es.tipularse allí, redundantemente, 'Da'}!árase en quiebra la renta de licores suma corrsidúable por el saldo riel valor de 
entre las obligácinnes clel r611)atador señor· Nacionales de los Departamentos de Boyacá" dichos bienes deduci.lo _el monto del cré·lit(} 
l'áez, la .de 'cumplir. eat!·ictamente ~odas .y Y .Tundama arrendada en pública licitación. declarado po·r la Co1·te a su 'favor; fuéra d 7 

cada una de las obhg~ctones que H"Qpone a-1 señor Pedro Martín Páez, quien no ha los perjuicios ocasion~JdJs per la violaéióu 
:. los rematadores de rentas nacionall's el cumplido con las o_b:igaciones _a 'que se del contrato. 
Decreto número 339, orgánico de las (sic) snjetó y constan en la escritm·a de arrenda- ':i) El Gerente de Réntas·del Banco Can~ 
rentas t.le licores ... :' ( cláusu)a 4.", letra miento Y pliego de c:.rgos respectivo. Pm· _ tral privó, por vías Je hecho, manu militar/, 
E); sin duda· para hac_er resaltar la fuerz'l. cédase a dar cumplimiento a las disposicio- al rematador señ lr Pedro Martín Pá.cz de 
del Decreto asignán1lole sobre el valor de nes que reglamentan t>l procedimiento para ía· poaesión de las rentas anendadas, e:Ü<} 
disposición leglll, el de cláusula coQtractual estos c~sos, lRs cuaJe~ se hallan contenidas es; vi~ló y rompi6 el contrato que le.obli-

. de forzoso cumplimiento. KH~-Decreto, pue~p en el Decreto número 339 de cuatl·o de abril gaba a. mantener a dicho rematador en· 
¡por si1 poder legal y ·por estar incluído e(! de mil noverie~tos cinco. P•·océdnse igual· qni~ta y pacífica posesión de las rentas, y el 
II!Da cláusula como parte integrante dt-l con- -Diente a administrar la renta· de licores na- que viola por vía de hecho un contrato, no 
trato de arrendamiento (articulo 49) a!H ~ionales en l~s Depar.tam~~tos de Boyac.fi Y - _tiene derecho para pedir qüe se ohligne ni 
oblig~ ·doblemente a las partes contratantes: fundama! para lo cual ~e .liará el reapect~vo otro ce>ntratante a qu_e cumpla por su part~ 
. "e) En losartí·.ml.oa 37 y38 de dicho De- nombrarmen~ode Ac~mtmstrndor, a qmen. lo estipulado como se pretende -1H1uí con mi 

creto s.e lee: . se darán las mstrucmones ~o~ducentes. En- poderdante el General Páez. En Psto tanr-
e Artículo 31. Da lugar a la resolución del treta~to, ordéne~e al Admtn~strador de laR hién hay falta de._ acción y hay petición· 

·contrato de arrendamiento 'el hecho de R~nttts Reorgamz'ldas en thchos Departa- l ftiéra de tiempo y de un rno.to in.leui.Jo.;' · 
retardar el ·rematador uno 0 dos mt"ses el meo tos, proceda a tornur In renta por.RÍ y por J · _ · . · 
pago de cúa.lquiera mensualidad, a j~icio. rriedio-de sus agentes en los rniilmo~ Dcpar- • ' Falta de acción . 

. de la J unb Dire,·tiva. Caando e!ito suceda, tarpentos, rigiéndose. para· su perce¡Nión 
]a~ finca.& hipoteosd,ts, los bieneFl, los ap'l.ra- por lo que disponen los artículos 37 .y 38_ 
tos y enseres de tQd·a clase que tenga .Ja d.ehpecreto número 339 antes citado. 

. ~Esta excepción debe d.~s~~·hllrse sin l11'1· 

yor examen, .desde lu.égo que la Corte Pl«-'n& 
examinó·. ese punto al resol ver la apelación 
del auto ejecutivo, y es ademái inaceptab!e 
en fste-c_e,so en que aparecen CIAramen.te de-

renta par& la destilación y transporte de J .'Dícterise las 6rde,nes a que hübiere IÚgllr 
los licores, y -~os bienes propios del deudor y · pu hlírp1e en el Boletín de tas Rentas 
responderán por.lasmensualidades no paqa- Re~1·ganiz.adas. 
das, y los intereses a la rata _del 24 por 
lbO anual. . 

('F.ÉLIX SALAZAJ;t J.' 
~terminados el acreedor, el deudor, la canti~ 
dad ll,qnide. de plazo vencido y la prueb~r~ 
del coutrato que origi-na la rleu 1u. · 

'Artílm lo RS. Ea el caso del artfculo an- . ''g) Ilegal, arbitraria-y to~ú, la Resoluri6n 
·terior pasará_n .a. pode.,. de la Junta .los . del señur Gerente de Rentas, antes trans. .fe~ición antes de tiempo y ,/e ·un modu r 

. Hcores que tenga el rematador más-el_ uso. -~ .. ita, ~t!e ejecutaQa al pie de la letra, y en · indebido; 
. de -tos a~amLiques, locales de despacho; ~umplimiento de ella. los agentes· del Banco --.. : ··. ·- · -~-- ..... -'... ="' -

exis.tencias y demá~ enseres del m1smo, du-. que m~tne,jaban las rentas deMpojaron 8 ¡ . En b.oletines oficiales se publicó en 190& 
rante el p~1'Íorlo dél remate, de sue-rte que lt1 rematador, señor -Páe7.1 de la posesión .de el pliego. de cargos para el arrendamieut•' 
Junta putda _con esfJS elementos oontinuq,r las rentas arámd Hl.as y Je· tom~tl'on.las exi":- J·e la renta de licores, Y entre la'l con d-i· 
fáoilrnente· {1'8 aJ.mirdstraoÍÓn de la rt:n· · tencÍaS de }icorel'l, esta~cos, Ofi.CÍIIllS de des- cÍoneS a)}í fijadaS Se incluyó la de f}llC e[ 

. ta. o. o . . ~ pacbo, aparatos Je destilación y muchos arrenda¡t·adriod debí~ .pagdar loEslcánooesp rr 
"f) El Banco Central, por medio d~ su; utros l.Jienes y enseres qtle tenía el remata- mensua 1 ~ es antlmpa a~. Ht-ñor e ro 

Gerente de Rentas · R~organizJ.dhs -que du 1•. st-ñl)r ·l'áez al servicio de la- rent11 de Martín Pá,...z, al rematar las r~Jltas de Bo· 
asf se llamab!J,-· iilVocando los dos artículos . lo~¡:cuale~, en los lugares donyH hubo q~ien yacá Y Tundama, contrajo ¡por lo mismo eli 
eopiados ante!~, aunque sin ser el caso~ ·~ict6- se alreviP.ra a recl~mar, se fut ruaron varioil deber de pagar auticipadániente cada me!'! 
e hizo ejecutar de sus agentes la siguiente inventarios que o.rigiuales.'repvsan actual- siete mil pesus ($ 7,000) por ambos Depar
¡proviJencia, cuy!!¡ copia se encuentra en _los mente eu el Ministerio de HllaienJa entre tarnentos; y auuqite así no fuera, se trat~S . 
autosjunto con los documentos del recaudo .elt~rchivo que el B.anco Central eQtregó al . en este iricidentH Je examinar si Jos ejecu. 
ejecutiva (folio 2,~, cuaderno vso): . - Gobierno, relnciooado con ,las rentas reor- -~ados debían realmente en la fecha del autO' 

ganizadas, y donde· nohubo quien hiciera la can.tidad líquida de plazo vencido que 
_ ·'Bogotá; febr~rq_7 de 1907 reclamo Re llevaron todo manit rnilitarÍ, sin reza el manaamiento ejecutivo. 

·' RFtSOLUCION . ., dejar reGibo ni constancia de lo tómado. Para llegar a una conclusión afirmativ& 
'El G t d J R t R · d · basta tener en cuenta í1ue habiéndose de-, . eren e . .e as eo _as ~orga.mza as, "/¡') N1' el Banco ral·,·el. Golll·er"no al· tomar '1 · 1 c. · 1 h d. · · 1 < ... clarado resuelto ei contrato de arr~mda~ 

v1sto e on ~ 10 que e .a mgac 0 .en esta eaos bienes al rematador ~:~ei'í.·~l' Páez curn-
mism!l fcch~t la Gere·ncia del Baucp Central, b 

1 
miento con aplica-ción del artículo 49 det 

· ·h· ' l b' d . plieron el de er de ·e emt-:ntlll ju,ticia de Decreto numero 339 de 190.5, por quien 
en qul~ s? strvel· tl·anqcn .. Ir. para B~lb <de : o bacerlo8 avaluar pericialmente, o en cual-c. te·uí~t facultad nara ello, según diJ'o la Cor· 
cump lffiltnto a proposiCIÓn apro a a por · f · 1 d 1 · r "' 
la Jonta Directiva del Banco en su sesión qu\er Mma, e tmputlll' O!i al pago e· 0 te Plena en la citadá providencia de diez y 

. ,1i.le el Banco dice le salía ade!JdaodQ a]. · t d t. 1 1 ·1 -· t de ayer¡ proposición q9-e . a la letra dic':l :· '~ . ste e e sep 1em 1re (e m1 novemen os ca· 
1 La Junta Directiv& del estabrecimiento, l'em&tadoi' 'señor Páez, no ol.Jsta·nte que por torce, es obvi·o que el . re matador !Páez de- , 
en vista· del informe rendido por él señor ministerio de los artícuhs ·49• 3"7 Y :3S, del . bíá pílgar al Gobierno el valor de ese arren-

G d R · d t Dt:lCJ-eto R3'9, ya citados, 11116 se L·voca¡·on damt.ento durante un mes y· sl·ete dt'as.que . erente e. enta"' y temP.n o en cueu a 1 1 · f - ~ 
. d b d 1 B d d 1 para tomfii'Ios, ta es Henes etitán a ectatfós. estuvo "en nose,.ión de- la renta, O· sea la 

· que es on e er e .tnco proce er ~ 8 al "~a .. go tie la deuda f¡ue resulte,· es· decir, "' 
manera pque m«-'},res resultadvs dé para so~ impu-tables al pa'gu ha~tl(doude alcance . car;~tiilaci de o·~ho mil setecientos crncuentm' 
saiU"ar los . ioU~rP.ses . que ~~ Gobierno ha gu precio establecí u o en .forma legal, y por. pesos·($ 8, 7W). 
c_onfiado a sn admini~tracióo, . consig,ui~nte e.l B •nco nó podía tomarlos¡· Er1·or de cuenta. . 

'· 'RE::~UELVE: P.al'» 'cont~ouar fáeilmen.te la a·.l~ninistra- No .se deseubre el fundame~to de _e!lt& 
· 'Autorizar'~.! Gerente ele R~ntas pa~a que,· c~ón Je la 1:nta' · corLo dwe. el a1 twulo 38, excepmón, toda vez q11e la cantidad senala

prevla consulta con el Gobierno, proceda a . smo reconoCJecdo su va_lor Y hbonát1do!~ en da en el auto ejecutivo corresponde exa.c
quebrar la renta de licores de B·Jpcá y pago, puesto que el arttculo no· lo 1 utonza- tamunte a las obligadones cont1·aídas por
Tun.Jaml'l, y a p1·acticar las dilig .... ncias con- ba para confiscarlos o atribnírse el dominio el deudor. 
siguientes pmra administrarlas di•·ectamente de ellos en forma grAtuita sirw. para cubrir~ Exceso de inte1·e8eso 
o co{llo !mejor con venga a los interese!'! del se con Pilos la deuda. . · 
Gobierno Y· del Bauc.o: El Gerente de Rt:Jil· '·i) Todos eS(JS bienes tornados al remata- Parece que el excepcionan te hace reposar 

· tas ·haré. v&ler cuantos· derechos Sf-l tengan . dor y de los cuales di~ puso el Banco o eY esta defens11,· en que Ri los aparatos, enseres
contra tudas l!ls i>ersoñas que de manera Ji .. llobiemn, representaban el día qu.e fueron , y existencia de licuri:'S de"\ remlltador debian 
recta o indirect~ 'teng~tn n·esponsabiliJttd en : tomados-y más hoy dla si existierari-on 1 respo~der por las mensualidades no page;.> 
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das y 'los intereses a la rata de veinticuatro· novecientos· cinco que fijah!\ .. eJ pr<;>cedimier.- 11iss pi'Í~ll\S tom~tdas' al rematador el ocho· 
JPOI' ciento (24 por 1 00) anual, y el Go.bier- to para arrendar la renta de licores, creada. de febrero de mil novecientos siete en los 
:no tomó esas cosa.s para sí. y dispuso de por el Decrdo legislativo ,.,.número 41 de diferentes esttHlco~ \de los Departlunentos 
~llas. el ocho de febrero de mil novecientos aquel año, dicen a:oiÍ:. . de Bqyacá y 'f~Jndam!l, y por 1? miemo. 
aietre1 se impus(:) la imputHcióo del valor de t .... i.'i\7ti~'37~ij;"j;';";;"";,"4]~;:'~7;J~i¿;;· · con la. aprop~amon de e.~ll'!! · m1ltel'las 'Se sa• 
eJ.los al pago de la deuda, y por lci mismo del contrato de arrenda¡uieuto el hecho de tisfizo !1<1 deuda a que se rPfiere el manda.· 
!!lb se cllusaron interes(>.~ desde la :fecha ci· retardat· el rematador u~o .0 dos mes~s el miento ejecutivo, razón suficiiO!nte por otrá 
tada. p~1go de cualquier-á mensualidad, ·a jui-cio parte para que los interese~. sigRn, como 
·-Como se Vt:', esta rnanBra de razona~· se deJa· Junta Directiva. O::tando esto suceda, accesorio!l; la mismrn sue1·te .gue. la obliga-

refiere máii a la excepeión de pago de ca.pi- las fincas hipf)tecadas, los bienes, los. apa; ción prim::ipnl. . ~. 
tal. e intereses, q~1e al exceso de éstos, por· ratos y euseres de totla clase que tenga la_ Aparece también qne en ol mPs de rnRJ·· 
que· no .se ha dton:iostrado·que se hRya que. renta para Ja destilnción' y transporte d.e r.o del mismo año (1907) se le tomaron al·., 
braotatio la regla ·para el cobN de los int~·~ los licores, y los bienes projJios del deucJ 01., rematarlor, lico¡·es y matPt·ias primas por 
reses, úuico caso en qu~ podría invocarse · responderán por la>~ mensualiJades 110 pa- valor de ciento cincuenta y cinco. pe:;;os se-
como excepción eltaJceso. ,gl'ldas y los intueses a la rata del 2,1 por senta y cinco centavos oro (:ii 155-6:'1 ), eir-

. 0Jrnpensaaión. lOQ anual. ntmfltaneia. qne vi:me a r'efor·z·•r hl extin-
"P á [! s· 1 d t t' 1 ción de la deuda en fa I)IHte materia de la Eate modo eso. ecial de exti.nguir .las ob!'i. · ar graw. t en e. caso e es e Rr tcn o 

v 1 J nt d' h t. Pjecución; Y es de ndvertir lllle los PX¡•Pr~-
gaciones no puede admitirse en' este caso, a u n rspone que se_- aga nuevo rema..,._e, 1 , 

· 1 d' · señal11rá libremente la8 formalidades con tns, para ·resp».ldar su rliotamen, d~jeron 
¡porqne no coextsten as con. tcropes qne e:'!-. d b h ,. babu·rse atenido al conocimiento ele vi~-'J·a 
tablece el artículo 1715 del Códigc) Uivil, qrle e a acerse. · 

e 1 t.ó 1 · b 1· data que teo'ían de lo (l.ne fne en mil nove-
pues no sc·ha prob&.-lcJ (lne los eit-h!Utados omo se ve,. a cues' n rue( a so re e. ., 

' 1 
J ¡ ¡ · 1 1 b J 1 · cientos ·sie. te la renta ele B!)yacá en to~los o algunos Je ellos sPan , aereedores .de la a canee 0 sen ·1' 0 que 1· e· a arse a a pn-

·nel'" 1 rt 1 1 · ·e t t' 1 3u sos· pormenores, por·qu•1 lá' administrHrou Nación JIOf uend!ls de dinero, línuidas y 1 ... )1\ .e le prerrrs r o 10' ICil o o, o 
1. sea qt ' sig 1'fi 1 f p ' a p ·l nrá'2 o menos Jireetamente,, y [ION]lle han actualmente exigibles, el';lmentos in lispenil. , ' te 11 ca a rase ,a8m·an O( er • 

d l J t l l ._ t · ¿ t . obtenido informes fiJ.edignos de difúent.es sables narA.. que se opere, por rni·nist.el'io Je e a un a 08 lt.JOt es que enr;a e 'l'r:nw a-
r • 'd' .1 1 tlm·. personAs que fueron entouces,y después de 

]a ley;-el :fenún~no · JU'.'l lco ue a oompr:n~ p · 1 d ar¡uella época, rernatndores, administrado-sación. ara avengulll' e senti o de la fra"e 
t · d b t · t ' ¡ · • res y visitadores de. la renta, y (lne a ~sto 

. 
Conf1tsión. an enor, e e eoerse en cnen a. f]Ue e a 1 •1 _ 

'se refiere al artículo 37 que pr~vé el even· se debe el que _hl\yA..n po:iiJo avalna1·, en 
El excepcionante al icvecar esta ex~ev 'to de la re;¡olueión del contrato dA al'ren. conciencia, aparatos y depósito¡y cuya ca

ci6n interpreta E'rróneamente el artículo damiento por colpa del re~at!\dor, y aiJ.í se paciJad no se expr·n:-;ó en el inventario, y 
1724 del Código Civil, qae supon.f:l casos establece que los bienes de· éste re:4~ÍiJií({te·- otros muchos objetos· dt3 cuya calit.lnd y 
rarísimos en que concurren, en una misma r. 1 ¡· ~ d cestado no se na idea en ese Joeum1:mto. Ex-_r<!n por as mens11a rdaues no pxga its :y 
periwua, la3 calidades de acreedor y dnuJor por los intereses estipulados; y ]a manerrt. presan,· por último, que el precio señalado al 
respecto de eHa mi:3ma, toda v,z que esll 'de responder consistía en qne. debían pasar 11guaa·diente e~ el mismo 1¡ue·tenía Mando 
circunstancia no. resulta por el hecho Je atpoder de. la ,Juntá los licores, IU/lfl el uso la Herencia de las Rentas declar6'la c¡1 1ie-
«::onsidemr a la Nación c.omo deudora .de 1 ht·a y el mr' " t. ó . de os alan::.biquf.'E~, loe .. ales de dc~sp'lcho, etc., , smo a ..,omo se con mn ven· . 
].,áez por el valo1· que los ¡)eritos le asÍ 0

1'1lR· d II'etl::lo pot· coeo· t" ·1 l G0 t 1', . urante el período del remate para con tÍ· l 
1 •~ ue 1' vl'llO. 

ll'on á los bienes qoe se le tomaron a.J rema. nuar fáeilrnente la ad minist.racÍóo de la Si,· pues, el arrenda~lor se· pa~ó con e1 
tador como consecuencia de la·resolÚción · 1 t d 1 t i t' f 'bl t·enta. Siendo los licores bi.eu'1s fungibleE~, proL oc o e a ven a te otenes 1111gt es· 
del contrato de a1 reñdamiento. 1 · 1 d d 1 ·1 t · t' 1 i se consumieron por el solo- uso cuando pa·· < e proptec a ·e anenua ano una ean .ll a1 

!Pago. ,· saron al poder del IHrendaJor. que Pxcede a la que reza el mandamiento 
El señor Procuradoa: Ge~eral para esti.. Desde el instante en que en el c'ontrato de· de P11 go, es forzoso para la Corte· fallar el 

ma1· infundada esta excepeión, se expresa arrendamiento se dijo. que los licores pasa· ·incidenttt en· consonancia C'>n la excepción 
' l ,.J d 1 J d · · . pro¡mesta. • · aEí; nana 1paue1· e arren. f( or, qursp decirsw 

"También lo es la de -p11go,. porque lo~1 q·o,e pasrti'Ían. al dominio de é:3t~, porq 11 e ;, Con todo, como en la escritura. número 
licortJs y demás enseres no los reeihió e: sólo así pudil:li·on darse a la venta·como se .. ~356 de 1\J,06, táotas ver:es citrtda, se cous· 
arr~ndador<) a ese·· título: eL articulo ·37 dieron, los licores dPcomisarlosJ·De manm·a tituyei'un hipotera-l pnnt I'HApond~H' de la 
copiado atrá'l, no dice. que tales objetoil que el voca6lo,pod{:7' empleado en e::la ,dii!1,;- quiebra dt! la r·entH, n Fw·t, l.t Jift1rencia. 
pasarán a ser propiBdad del Gobierno y se sula debe tomarse en el sentido de tene1· que resulte en contra del 'l'eH .. lo ellll'd el 

. imputará su valo1· a la extindón de la den-·. d·ominio que Je "da-el léxico castell;nn, en . pl'imer remate Y el seguric..lo, Y dP. )os per
~9, sino que·re3ponderán por las mensuali·. la segunda acepción de tal' pal~tbrM; y· con- Juicios que sobrevinieron al Erúio, no 
dades no pagada-s y_ los .Juterests n. l~ rat.t1 tribuye a est~t interpretadhn la circun tan- .puede ni debe en este fallo ordenarse la 

. del 24 por 100 anunl.. . ,, cia dtl haber expresarlo ti mi~lí'lo artículo -:cancelación. ae dichas hipotecas . 
. ''Surgió entonces un nuevo- c-ontrato en.. 38 CJUe pasaría. tarnbiét\ a la· .J onta el uso Por estas razones; la .Corte Su premR, 

tre arrendador y aJTendatario, cuyas conse- de-alamb~que~, loMles de d.espacho, etc., Mlmini~trando justici!l en nombrtl de la 
cuencias están pendientes y, por inJeter- durante el pei'Íodo dél ren]ate pam la ad- Rep§blica de Ovlombia Y por aut.tJri 1lad dü_ 
nrinadas, no pueden producir·· los efectos de miuistráción' Je la renta, 11. lo cual sí puede la ley, 

.RE5UELVE: un pago. aplicarse con propieda'd. el dictamen del 
''Fuéra ~~e esto, los objetos tomados pot· señor Procurador (-h1ttBral. 

el arrendado!' no respond·t>n tíuicamente do ~ De man{lra·q11e si los lir~ores._ pasaron al 
]a mensu:dida i de enero y sus iute!'~e:;:, aoininio de le.· Junta mediante el cumpli
aino también de la qoiebra. miento de ·una condición resólntoria,. · pre-

~<No tod(;~ los biene~ tomados p9r el v·ist.a expl'eRR.rnAnte en el contrato~ para· 
arrendador el'fln del arrendatal'io, como lo responder de las_ohligllciones del-remata•lor, 
reconoció la Sal'l de .Casacióu de e::;a ÜtlltP, es lógico ·y.eqit.itativo deducir qne 8e veri· 
en sentencia. publieaJa P.n la G'cicr:ta Judi. fic6 en forma IPgal una dacióo en p!lgo para 
cial números 12.Q9 y 1240, rágine. 279. satisfacer la deuJa en la- parte. correspon· 

''No parece naturftl ni legal obligar· al diente, interpretación' que no ·se opone 
arrendador a comprar bienes que tiene ]e. a lo di,;;puesto en el artículo ·1633 del Có
gítimamente pero a título de prendA, de tiigo Civil por cuanto ·el pago se efectuó 
comodato o, mutuo, o t~n todo caso a título ¡ con. ~l conseutirni~nto <~el dueñn, expresado· 
uo traslaticio de dominio, y cuyo precio.n') :Hlttcrpa•lamente en. el contrato; y como lo 
se fijó poi' los coQtratantes, ·ni se lh·jó a la pagádo fue cosa fuogiblP, y, el acreed;H· la 
determio~ción de peritos, sin que est\) quie• ha; consumíd9 <le buena fe, tal Reto debe· 
ra decit· qoe de esa teneneia no resulten hoy p1·oducir todas la;; consecuencias jud-
Dbligaciones p11ra el ten.edor, pero dctermi·- Cltcas que la ley le atribuye. · 
roablesenjuieio~ontratlictorio." Ahol'fl bien, los peritos Rufino Gutiérr·ez 

PM·a resolver tste ponto, la Corte consi- y Sergió .Ruiz ~.,,con razón satisfactoria de 

o 
No est.án probadas las ex~f!pciónes de 

falta de Rf:ción, . con1pensación, petición 
antes <le tiempo y de .on modo intlebi~lo, 
P.rt'o~· de cuentA, exceso d~ intereses')! cou~ 
fusión ·" - · • ' · · . 
. · d e 

Declárase. probada la P.Xcepci/m de pago 
de la cantidad principal y de lo'l i11teresei 
R qoe se refiere el librarniento l:'jecutivo d~
fecha diez y .siete de septiembre de mil no· 
vecíentos c11torce. 

.En consecuencia se ordena cesar la eje· 
r:,Jción y desembargar los bienes en que sd 

h11 hiere tr·abado. 

Cóei~se y notifíquese. 
-Devuélvase el expediente al .Juez ejecu. 
tor y publíquese esta sentencia eu la Gace~ 
ta JuJioial. , 

dera: · ~11 dicl.10, a valuaron en once mil, setecien· 
Los artículos· 37, ·38, .. 5~ Y- 53 del Dt)-- tos cincuent&.y·,trea. pesos- noventa Y' uh 

~1\'eto XAÚ:~ero ·33@.' de:·cli!~tro de abr.il de m.i1l . (:entlllvos,.oro ($' 1·1, 7 53.-\::ll) l01~~licores y.mated , . 

AUGUSTO N. SÁMPER-FRANcrsoo 
·:K DrAuo-JosÉ GNIWCo LABuRDE-Palro 
J:>'anz Ri·vera, ~ecret!,lrio ~u propieJ.~J: 

J.mprent,a. 1')' acio!).a.l,¿ 
f • 

1 
1 



01\GANO ·O-FICIAL DE LA CORTE SUFREJY\A· ':DE JUSTICI-A 
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L. CO~TEXIDO 

::. 

Bogotá, agosto U de 1919 

·tos casos, cm·pora'ciones judiciales que·· 
han sido constituidas con¡un personal 

,f~gs. de Magistrados principales.elegiclos pór 
!D:fi,Giü del señ;OII" ?IH'Ilhtro de Gobierno ¡d- Presi- el sistema· del voto incompleto; según / 
... -diente de h Corte Suprema de Ju<st.icia. • 121 el artículo 111 de la Ley 85 de 1916, e$ ' 

u '' . ' i-ndispensable que se adopte es·e.mismo 
COU'l'l~ PLK~V .. 

• · (J\.¡ct,.u~ de h•,s·c"E'!sione¡, de ,la Cm1:e p,]en'a . .sobre 

· ,_, elección de ~fagishndos ele Jos Tribunales 

sistema en tal elección, con el objeto .de 
que subsista, sin -8.lteración alguna, la 
representación de 1~- mayoría y -mino
ría,· o sea la proporcional de los -pRrtjdos 
en· dichas•corporaciones; · 

'11011 tH·ent.e.<>· a- ·los meses de abril y m.ayó 
121 

Que nO Siendo personales los SUpJen-
J (':e1 qwe.~ente aiio. • • • • ·• -.· -. -. • -.- :• •· tes. de los.Magistrados de la Corte Su- . 

.i .'· 

Número 1399 

ACTAS 

DE LA· CORTE Sl:PRKltlA DE JUSTI9IA 

. Corte P ltna . 

Por mandato legal (Ley ele eleccio
Qe8). se pn:l?lipan .las. siguientes n<;:ta;i; 
sobre elección de Magistrados tle los 
Tribunles de la He.púbhca. 

prema y de los Tribrináles .Supérioi·es 
-· _ ' de Distrito Judici~l,seg.úri-lo dispuesto ACTA DE LA s:EsróN oRDINAmA DEL riA 10 

OFICIO por los .artíeulos 19 y ~66 del·Códígo de 1 DE .AnRrL-D~<J 19Hl . · 
. Organización Judicial,: es -el- .caso de ·: · · 

J)EL SE~O~~ MINISTRO -~E G~BIE!:Z~O · f\I~ . .a_phcar lo dispn~sto_en el ~rtículo 117

1 

(PresiüenciadelseñorMagistratlodoctor PulidoR.)~ 
P,R~SIDEN'IE DE L~ C,,UTE SUPH~!¡IA J?E de la Ley 85 de 1916, que dlCe: . . . . . 

.J:USriCIA " . . _ _ El stñor Presidente abr16 la ses1ón a l_f!S 
- . ~as faltas ~ect?entales o abso~_tit~s tres de·Ja ttude con asisteucia de los seña: 

República 'de Dolo:(iy.bia-Min~s~erio d,e '. de_ ~uembros ~1'1!1-CIPales de la rnayorm. ret M~gl~trad~s· doctÓt;es Aran.go; Diago! 
Gobierno-Seccz(!n 4-.\ Justwza~'Ntt· en )as c~rpot~cwnes ,de que trata el. Gnecco. L&borde, .1\léndez, Nann'etti, Pardo, 
tnero Jl61_:..Rogotá, veinte-clemayo: de ·articulo anterwr, seran ... llenadas por l{odrígut·z ¡p_- y ~aniper. 
rrúl novecientos diez y rme've. suple~tes de la . m~yot·Ia Y las de, los· Ac!tuó el suscrito Secretatio. 

· f!rmmpales_de _la, m moría por suplen-_ Se leyó y ap,:ouÓ el acta de la sesión tiu-
_l;t)eijor Presidej1te de la C~ll't~ Suprema d~ Justicia. . tes de la. !lllSlna. . . . terios·. _ · : 
· .. fresente. .-- ' l · 

Que·el Gobierno,. por· medio· del De- . Agto ;CQUtinrio S~ ,p~·oc!:ldió lt lar e :cmón 
. bo~ referenciaál atento ofic:io'de US·; creto nP,mero 11'26 de.I~l7 .(,16 de . .iU· ,de 1\f~~lstt·ado~. J~l'lnC!pa_l~s: del Tnbunl'll 

ted de fecha fo de-los corrientes, tengo . ni o), .. d~terrp~nó,:. ~n .tri}:táu<;lQse. de los; Sqp~qo_r qelJ)t~tnto Ju<,hCJal de Pttsto ,p~r~ 
el gusto de enviarle .copia del D~creto .. nombramiento~. de .. ~~agistrado~ puinci- • el P':cí~!mo pedo.do< > • • • • • 

' ejecutivo d~ fecha de hoy, numero pales de los Tnbunales. Superwres, la : ,f. 1 l1Jt;l.IJ>.qs~.:~.J~ vt~_ta .1M3 ternas nesp~c-
1042, por el cual se regla~en~ar;t, algL~· .manera .cm;no,_debía. pvoceder::la·Corte- J~y,~ts.. . , ~ 

,,1.18.$_ dtsposiqi~me~;de la Ley So de 19_16. Suprema de JUsticia Ab¡et:t$.l~t vrta~tpp,.r_~cogHlos lrs. votos 
· Dios guarde a usted. __ · · · ' de los señores 1\-frwistrados y heeho .el es- . 

• :1\fo ARANGO · . - . . DECRETA: · . . cn:~tinio correSJJR!~~i~nte,.~~ obtuvo el _:e~ 
· · · ·\ ·, · 

0 
._ . · . ·\ gutt>nte 1:eaultaqq, que puhllc_aron. lo!~ stll<J-

. ·: A~twulo ·1.. Los suplentes de_.Io~~!a- 1 r.e~.:MagJt~tra4,ri~··-~-<)Ctores D;llgl) y : (tuecco 
_gtstrados de la Corte Suprema de J.us- · Labordt>, non;ll)r~dos~~sct;~t~Jort<l!. 

: DECRETO NUl\i.ERO '1042: :DE 1~1~" tici& y de los Tribtulales.:S.uperiores de· . ". 
", :l)i$trj,t0. Ju~licial, se, -~9-mbrará.n ,eli-; (20 D~ MAYO) 

por. el ~;ual• .se regl~mentan 'atgur~as tlispo_:;iciones 
de la Ley i35 de 1916 so!;ll'e ·nom!:Jramtento de supler!t~s 
de los !liagistrado!> de la Corte. Supr~ma ~~ .Tustr_cta. 

y de los· Tribunales .de Dtstnto :Tudtcta.l, . 
• . . ,l ~ ... ~ 

El· Presidente· de · la ~República · de 
· -Oolombia,. 

vistá la siguiente consulta procedente 
· de.l~ Corte· Suprema de Just-icia: 

. gfendo:'de cada una de lás-'tei·n&s q.l,le 
se pre~~J.;l~areQ .pqra .. eL. efecto, ;un·~Ia

. gistmdo, ,:~;Jos. sopl~ntes así no.mhrados 
se dividirán en dos· lis.tas: la una. de. -la 
,~m~y.oría form~da d~ Jos suplentes· to
.. wa~o~· do .las. ternas corr~spondientes a 
.-ella, -y la_otra formada de los· suplentes 
tornados de las.ternas correspo4dienws 

. t;t· la mirwr~a. · . . 

Primera terna, 

. P.ot~ el ,~eri.or.;goctor: J uau C!(maco But·~, 
bano, nu,eve_ -.vQtos. 

Hl\biendo obteniJo unanimit!Rd dicho 
doétor, la Cor.te.Io .. decl;ii'Ó electo l\hgistrndo 

. pr:inc~¡Jal. 

Segunda t~rna: 

Artículo 29 .Para llenar.las -faltas· 
'~Elévese al Gouietno, por conducto temporales y :absolutas dei-los ,1\fagis-

del Presidente de la Corte, la consul- · trados en los casos de la ley, se llama
ta siguiente, con arreglo al.artículo¡307 rán los supl~ntes- -por sn orden en la: 
de la L~y85 de 1916. lista correspondiente, segun se trate de 

Los señort>s !\lagistr11dos uoctot~esGQ.e.J>.;e.o 
L!iborde y Rodr:fguez :P., escrutadvres, die
ror.a cueQt~· del_sigtli~nte re!li:tltado; 

P,11: el seño1: dv.c.tor G.usta \TO S. Gqerrero, 
nueve votos. 

"Si p'ara hacer efectiva la rept·esen- •pri~cipales de la mayoría o de la. mi-
tación de· las minorías respecto de los nona:.~._,~- . 

Habiendo-o.UtepiJo unanimid!'1l dicho .Joc
tór, l¡1 Corte Jo.· dt!.clal·ó electo l\Iiigi5trad•) 
priueipal. 

- ·l?upleotes, tanto ·en la mism~ Corte 1 .: ~rtíg,ulo 3f? El presente Decret~J. ~·e· 
como en los Tribunales Su perwres, se <gtra desde la .f-echa de su expediCwn· 
puede fijar por la autoridad com pe
ten te ·el orden numél'ico ele los su 

_. plentes de· la mayoría y _el orden nu
mérico de los suplentes de la minoría; 
separadamente." 

Y TENIENDO EN CUENTó: 

· ... Que. al. tratarse de una elección de 
J'" suplentes que pued~n integrat·. -en cier~ 

/ . 

Tercera terna. 

Cómun~quese y publiq.uese. Lo, seuores Magistmtlo~ doctores p,rclo 
. D d B- , tá .

20 
1 d 1919 . y Gnecco Lllborde, {;lscrutndorea, publicnron 

a oen _o¡;o a ce mayo e ·¡ estM resultado: 

· MARCO FIDEL S'U AREZ ~ Pot·. el se~or doctor Go!1z~l~ 1di1~anda, 
· · nueve votos. · 

· ·Ell\iinistro·, de Gobierno, . HaLie~1do olJten.iJo uv_ani~lid.~d Ji;ebo doc
. _ t,or, .1~ Corte lo· declaró electo' l{8gistra.J.o 

_MARCELINQ· ARANGO pri,oeiJll'd. 



Cuarta terna. 

LoR señores MagistaciO!l doctoreB Méodez 
y_Nannetti dieron cueot~~, de este resultsdo: 

Por el aeñol' doctor José R!ifael Snñud.o, 
0cho votos. · . 

Por el Bt>ñor doctor Emilio Cha"ef;J, un 
~~ . . 

Habiendo obtenido mayoría absoluta ·el 
doctor José Rafael §añndo, la Corte- lo_ de
claró electo M••gist1·ado principal. 

<. 

Quinta terna. 

Los señores Magistrados doctores Diago 
.y Samper dieron cuenta del siguente re-
l:lultado: · 
. Por el señor doctor Joaquín Valverde 
Peña, nueve votos. 

Habiendo obtenido unanimidad dicho 
<!loctoll', 1& Corte lo declaró. electo 1\iagis. 
trado principal. 

T1·ibunal Supe1·io1· d6l D'atrito Judioial de 
~m·tagena. 

Primera. terna. 

Los señores Magistrados doctores Rodní
guez P. y Arango publicaron el .sigu_iente 
res u Hado: . 

Por el doctot' Sebastián R. Castell, nue-
VA votos. . . . 

Habiendo obteni•lo unanimidad dicho 
doctor·, la Corte lo deé.l.aró eleclo Magi.ata·aclo 
¡principal para el próximo período. 

Segunda. terna. 

Los señor{:'s ~egistrados doc~<?res ·J?iago 
y Sam-per die~on -cuenta ~el siguienfGe re- . 
tJultado: _. . . . . .. . . . 
. lPor e! señor doctor Enrique ,Taboa.da G., 

nueve votos. · · · 
Habiendo obtenido u-nanimidad dicho 

doctor, la Corte lo declaró electo-Magistra
do principal ·para el próximo período. 

Tercera terna. 

Los mismos señores Magistrado9 dieron 
cuenta del siguiente re)ó;oltad0: 

!Poa· el señor do~tor Abe! Antonio Torres,. 
nueve votos. . 

Ha bien do obtenido u011.ni mirlad dicho doc
tor, la Corte in· declaró electo Magigtrado. 
principal para el próximo periodo. 

Cua~ta tema. 

~os mismos señores escrutadores pl:lblica
ron esie resultado: 

!Por el señor doctor Jnan SalaJén, nm~
ve votos. 

Habiendo obtenido ·unanimidad dicho 
doctor, la Corte Jo declaró electo Magistrn
do principal par& el próximo período. 

Tribunal Supe1·üJ1' riel Di.·trito rludi'cial de 
Santa Marta. · 

Primera tema. 

Los mismo!! señGre¡¡ esc¡·ntndores dieron 
C!Jente. del siguiente resultt\do: 

Por el señor doctor Carlos Bermúdez, 
{)Cbo votos. 

JPor el señor doctor César Camro, un 
-voto. 

Habiendo obtenido unanimidad el doctor 
Cnloa IBSermúdez, la Corte lo declaró elec
to Magiat!l'ado ·principal par~ el pr{;xh:xro

- periodo. 

S~gunda terna. 

Los mi9mos señores escrutadores. dierora 
t!nent& del siguiente resultado: . · 

Por el señor doctor Rodolfo Danies, ocho 
votos. 

Poi· el señor doctor Ulise~: Nogu:era,_ un· 
voto. · . 

Habiendo obtenido mayorfa ttbsolnta el 
·señor doctor Rod.olfo Danies, }é;': Cyrte lo 
de~l~ró electo Magistrado principJl~';~~.rá el 
prox1mo período. _ ·, s .... 

-.. ;gse . 
. ... ~:\~t.!~~; Tercera terna. 

Lo~ mismos señores escrut·adores dieron 
cuenta del siguitmte rePultado: · 

Por el señor doctor José Gn~cco Corona
do, ocho votos. 

En blanco, un voto. 
Habiendo obtenido mavoria absoluta di

cho _<:!octor, la Corte lo declaró electo Ma
gistrado pr-incipal para· el. próximo período. 

Al empezar la elección de Magistrados· 
ele! Tribunal de Pamploná, .propuso el.señor 
Magistrado doctor Méndez lo signiente,.que 
fue apróbado: · & 

- "Suspéodase la sesión y continúese el aá-
bado proximo a las dos de la tarde." · 

A las cinco de la tarde se levantó la se
sión. 

El Presidente, 

MARCELIANo PuLIDo R. 
,. 

· El Se~retario, 

~.. . ~· ·, ~ . . . ~ . .. . : ll. 

AciTA.DE usE~1óli .:niiorN~RIA DE~ ·D·f~ 24 
DR.ABRJL,DE 191S. 

(Presidencia del.señor Magistrado doctor Pulido R.). 

. A las tres y treinta minutos- de la· tarde 
se abrió 1 a sesión, con asistench .de los se
ñores Magis.trados doctores Arango, Diago, . 
Méndez, Nannetti, Pardo,- Rodríguez. P. y 
§amper.· 

Debidamente excusado dejó de concu·rrir 
el· Bt>ñor .Magistrado doctor Gnecco l..a-
borde. "" 
. Actu6 e! suscrito Oficial Mayor. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión an
terior 

Acto continuo se procedió a 1~ elección 
de Msgistra:los principalee de los Tribuna

·les que pasan a expresarse paro, el próximo 
periodo. : 

· Trsjéronse a la ~vista las ternas respecti
vas enviadas a la Corte Supremá por las 
A~ambleas Depart,tmentales. 

T1·ibunal de Pa:mplona. 

'Abierta la votación, recogid9s ]_os votos 
de los señores 'M11gistrados y he~qo, el es
ct·utiniu corresppndiente, los señ~res Magiil
trados d-octores A rango y Sam[>ér~twmbnl-· 
dos éscrutadores-para toda. la sesión, pu
blicaron el siguiente r~sultado: · 

Primera- terna. 
\ 

lPo1· el stñur doctor. Guillermo Garcla, 
ocho votos. . · 

-Hlibfendo obtenido unanimidad dicho 
doctor,_ la Corte lo decláró ~lecto Magistra~ 
do principal del T•·ibuna.l Superior d~l Dis. 
ts:ito Judicial' de lPamplonm. 

Seg~nd~ terna. 

Fue p'llllblicado este reeultado: 
P<?r el seño!i' doctoR' Raf~el A~ Amézqui-

ta, ctlllco votoa. . · · 
En blalllco, tres votos. 
Hmbiendo obtenido mayoría absoluta el 

señor doc~or Rafael A. Amézquita, le. Uor= 
te lo declal!'Ó electo Magistrad<? principal' 
del Tribuna[ Superior del· Distrito Judicial 
de Plimplona. 

Tercera terna. 

Por el señor doctor Ciro Alfonso Gómez, 
ocho votos. 

Habiendo obtenido unanimidad dicho 
doctor, la Corte Jo declaró electo M.agistra.;, 
do prinCipal del Tribunal· Süperior del Dis
trito J udicñal de Pamplona. 

T-rihttnal de Popayán. 

los mism·os señores escrutadores dieron 
cnent& del siguiente resulte.do: 

. . . ~ . ~ " . 
Primera. terna. 

Por .el s<eñor doctor José Domingo Ro
jat~, ocho votos. 

Habiendo 'obtenido o.noanimidsd dicho 
doctor, 1s Co1·te lo decl~ró electo M11gistra
do priodpa.l del 'f•·ibunal Superior d~l DisA 
trito J UUil-Í&l de Popayán. 

Segunda. tern2.. 

-Poblicóse este :resultado: . 
PoR' el señoR' doctor. Rafael Caiced.o G., 

ocho votos. . . 
Habiendo obtenido unanimidad dicho 

dóctor, la Corte lo declaró electo·. Magistr&~ 
do principal del Tribunal Superi':Or.del:- DisQ 
t '6 J d' • n ..n p A. ·r . ••· ll'hO u_ lClBln.a.e opay~n •. ~, . ;¡ .. ·~., ·,. .. ' 

. }_,; 

TercerO'. ternO'.. 

Diose cuenia del siguiente R'esnltatlo: 
Por el eeñor doctor J o.Eé Serafín Ca:stro, 

seis votos. 
Por el aeñor doctor Efrafm de J. N:avim, 

dos votos. 
Habiendlo obtenido mayorís. absoluta el 

señor doctor José Seraflm C11stro, ls. .Corte 
le declaró electo M~'giiltrado ~nincipal del 
Tribunal Su¡erior del Distdto Judicial de 
Popayúo. 

Cuarta . terna. 

Se obtuvo el siguiente resultado: 
?or el sl'ñor doctor Primitivo ~',!rnán-

n,ndez, ocho votoe. . 
Habiendo obtenido 'unanimidad dicho · 

do(•tor, lft Corte lo declaró electo Magistra-- ~ 
do principal del Tribunal Superior dd Dis
trito Judicial de Pop11 yán. 

Quinta terna, 

Obtúvose el siguiente resultado: 
Por el señor doctor Germán FerBlández, 

ocho votos. 
Habiendo ·obtenido UD!Animidad did10 

doctor, ]a Corte lo declaró electo Magistra
~o principal del Tl'ibunal Superior del DisA 
trito Judicial de Popayán. . 

Se acordó en sPguirin por la Corte qoe 
las dos Salas del Tribunal de Popayán 
queden constituíJas aEi: - · 

Sala de lo Civil. 

Doctor Rafael Caicetlo G. 
Doctor José St>~af!n Castro, y 
Doc~01r Germ&n ~'emndt-z. ' -. .,, ~ -. 

~----------------------~=-=-~==· ============~~======~~------------------~ 
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. Sale de lo C!."iminai. 

Doo~r Josá Domingo Rojms, y 
Doc~or 1Primith-o Feroémiez. 

Trihunal de Bucaramang(]J. 

· · Los mismos sefiores escrutadores ~ieron 
o.oent& ~el siguiente resultado. 

Primera terna. 

Por el señor doctor Antonio Pérez Gu
tiárrez, ocho vutos. 

Habiendo'\ obtenido unanimidad dicho 
. doctor, la Corte lo decl&ró electo Magistra
do principal del Trib11nal Superior del Dis
. tri~o Judicial de Bu~aram!_nga. 

Segunda terna. 

Public6se este resultado: 
!Por el aefior doctor Narciso Torres Me-

léndez, ocho v.oí~~- . . . . 
Habieódo ob~nido nnanimidad dicho 

doctor, l& Corte lo declaró electo Magistra
do principal del Tribunal Superior del Dis-
trjto Judicial de Bucaramsuga,. . 

Se resolvió aplazar IR. elección de Ma
gistrado de este Tribunal correspondiente a 
!~ tercera terna. . 

' Tribunal dt San Gil. 

n.o:~~~ l ~ o~t~l:~. -....,;...• \~~" oq~_-. 

· ~e~oir M1llgna~rmclo d.oc~ó!i' GDecco L~bortd0.' · 
Ac~txiÍl> el sueerñ~o Of!ciml .. Mfa.yoJr. 
Se l~yó y apli'obó el e.cta. de lB! aesióo an-

~ell'ior. ' 
Al empezaii' l.Bl elección del MagiGtrado 

del Tribunal Superior del -Distrito J tlld.icial _ 
de Bucaramanga, correspondiente an la .ter
cera ter~m peRlldieote ~yer, el s~ñ!)r Magis
~rado doctor ~annettl proposo.que se apla
zase ~9.as.~~ la próJiima sesión, e. lo cual · ac
cedió ~a· Corte. 

En seguida se procedió a la elección del 
Magistrado del 'fribunal Superior del Die

. trito Judici~l de Sao Gil, corres-pondieote 
a le, tercera terna pendiente ayer • 

Abierta la votación, recogidos los votos 
d_e ~o~ señores Ma~istrados y hecho el es-· 
cruumo correspondumte, los señores Magis
trados An·ango y §amper, nombrados escró
tadorea par& toda la ;sesión, publicaron el 
siguiente.resnltado: . 
' .lP'or. el s_eñor doctor Alfredo García :R., 

~ostro votos. · 
Por el señor doctor .!R.aimondo. Rueda, 

cuRtro votos. . 
Ha_hiendo resultado empat~~ se repitió la 

votaCión, contrayéndola a los, doctorea ex
presados; y en~.onces se obt}!vo el siguiente 
resultado: · · · 

_ · ·Por el señor doctor Alf,'edo · García R., 
cinco votos. · . 

Por el a~ñor doctor R~imupdo Rueda, 
trts votw~ ·, · 

Los mismos sefim·ea escrutadores dieron . l:J[abiendo obte.nido mayorf& · absolu~e. el 
enent& _del sig~Xiente resultado: · señor doctor Al~redo GarQÍa R., la Corte lo 

Primera terna. 
. declaró electo Magistrado principal del 'fri
. bunal Superior del Distrito.Judiéie;l de San 

. ~Gil, correspondiente a la tercera terna y' 
· Por el aeñor doctor Pedto León }\maya, para el próximo período. 

ocho ·v?tog. -' .. _.. . . . . ··.. . Acto continuo se procedió a le. elección· 
. Hab1endo obtemdo· nnmmmtdtMi · ~hcho · ;de.:Magis.tradoa de Io.s siguie~;~~es Tribuna-

doctorp 1~ Corte lo ~eclaró elect? Msgtstr_a- leo para el próximo período:_.·· . .· . · 
«1o prtoctpal del Trtbunal Saperwr del D1s- · · · · ' 

, - trito Judicial de san Gil. 
1 Tribunal de Buga. 

Segunda terna •• . · 'frajéron~e a la vista las ternM respecti-
Publicóse este resuÜmdo: . . . vas envie,das a -la Corte por· las 'Asam'bieas • 

Por el s....._eñor doctor Junio E. Cancin.o,-· .DeApab~tamt elñtalest~ .ó· · · ,: . "d. · ·. 
1 

t 
. . · · . 1er a a vo ac1 u, recogt og os vo oe 

se1s votos. . . . de los sefiores . Magiatrados y verificado el 
Por el sefio~ doctor Pedro J. Silva, dos eacrotinio, se ob~uvo el siguiente rooultado 

votos. . . . . para este Tribu na): · 
Habiendo obtemdo- mayorí& absolut~- el -

aeñor doctor J anio E. Cancino, lm Corte lo 
declaró electo lV.hgistrado principal d~l Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de San 
Gil. . · . ·. · · 
·La Corte resolvió llpiO:zaJ; la· elección de 

Magistrado de este Tri~unal, correspondien-
te a la tercera terna. . · 

/ ·Y a las cinco y veinte minutos dala tar
de ae levantó la sesión. 

_ .El Presidente, 

1\-lAROELIANo PuLIDO R.~ 

El Oficial Mayor, 

Román Baños 

llCTA DJ'l LA SESIÓN EXTRAORDiNARIA DEL DÍA. 

25 DE ABRIL DE 1919 

(Presidencia del señor Magistrado doctor PulidoR;), 

El señor Presidente abrió la sesión a las 
~res y treinta (3 y 30) minutos de la tarde, 
con ·asistencia de los señores Magistrados 
Arango1 Diago; Méndez, · N~nnetti, Pardo, 
Rodríguez JP. y §amper. · · 
-· DebídmmeKl~e: e21:cusado dejó de .!!Bñstir el 

Primera terna. 

·Por el eeiior doctor Miguel. A_ngel Losa-
&ad~, ocho votos. . :· . 
/ Habiendo ootenido unanimidad dicho 
doctor, lm. Corte lo declaró electo Magi~tra-:
do principal del Tribunal Superior del Dis
trito J adicial de Boga. 

Segunda terna. 

Por el señor doctor Gonzalo Mejía, ocho 
votos. _ 

Habiendo obtenidQ unanimidad dicho 
doctor, J~;.9orte lo declaró electo Magistra
do· prii:J9-lP.~l del Tribunal Superior'del Dis-. 
t_rito J;w:H<!:i.~l de Buga .. 

-Tercera terna. 

• Por el señor doctor J en aro Ct1~z V., siete 
votos. · · · - ' . 

Por el señ<:>r doétor 'fulio Enrique Tas-
cón, un vpto. · · 

Habiendo obtenido. mayoría absoluta el 
señor doctor Jennro Oroz V., )a Corte, lo 
de_~lar{f. e~.actq . Magistr~do. princip~i deL 
Tribunal Supenor del Dtstiito Juditnal de 
Bugé!l. · · 

'li2S 

Tribunal -de Cali. 

Primera terna. 
. . 

Por el sefior -doctor Jos~ Marí& . BecerrS1 
Cabal, ocho votos. . 

· Habiendo obtenido unanimidad! dicho 
doctor, la Corte lo declaró electo .Magistrad 
do p~rio<;ipal del Trib•tnal Superior del Dis
~rito Judicial de CeJi. 

Segunda terna. 

Por el señor doctor Gonzalo Lozano L.; 
ocho votos. . 

Habiendo obtenido unanimidad dicho 
doctor, la Corte l9 declaró electo Magistrm~ 
do princir al del Tribunal Superior del Dis= 
trito Judicial de Cali. · 

La Corte resolvió aplazar la ·elección d® 
Magistrado de este Tribunal, corresoondien" 
te a, la tercera terna, R. petirión del Magia~ 
trado doctor Arango, hasta la sesi6n sia 
guiente. · 

Tribunal d6 NeivtJJ. 

Primera terna.· 

Por el señor doctor J!.bfael A: Mooteeg 
ocho votos. 

Habiendo obt..enido unanimidad dicho 
doctor; la Corte lo declaró electo Magisfli'&= 
do principal_del Tribunal Superior del Dim-
t.rito Judicial de Neiv&. · 

Segunda terna • 

POr el señor doctor Juan Antonio ()ag. 
tilló, ocho votos.· 

·Habiendo obtenido- unal!limhb.d . dicho 
doctor~ le.-Corte lo deciaró electo IWagiotra . 
do ¡principal del Tribunal Superior det· Di!l- · 

-trito Judicial' de N eiva¡. ".r:-

. Tercera terna: 

Por el¡¡efior doctor Diógenes Carrera, sis-_ 
te.votoa. _ · , 
.... Por el ~eñor doctor Jorge Obando, rin 
voto. · 
.. Habiendo obtenido mayorfe. ·absolub. el 
señor doctor Diógenes CarreFs. le. Corte lo 
.d.eclmró electo . M11gistrado principe.l del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neivs. · 

A las cinco de la tarde se levantó la 'lle-
aión. . 

-
El Presidente, · 

MAROELI.ANO Puuoo R 

El Oficial Mayor, 

Román B af'i. .JS 

.AOTA DE-LA-SESIÓN EXTRAORDINARIA. DEL DÍA 

26 DE ABRIL DE 1919 

(Presidencia del señor Ma.gistr.ado doctor Pulido R.). 

El señor Presidente abrió Ía sesión a las 
tres .Y treinta minutos de la tarde, -:on · a•is
t6nCJa de los señores Magistrados doctores 
Arango, Diago, Nannetti, Pardo, Rod1·íguez 
P. y ~amper . 

.Qenidamente excusados dejaron de con
currir IQs señores Magistrados Gnecco· Ll·· 

:borde y Méndez. 
Actuó el s~scrito Oficial M&yor. 

- Se !ey9 y aprobó el acta ds la 11esióo. ano 
~r~~ . 

-0~0 O • 000 0 O O O O O 000 0 O • O e. 000 e O O O 000 G ~e :0" 0 • .. 

~cto co!r!til!luo ae proc0di.6 &1 1& · ~l~cción .· 

1 
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de Mngi•tr&do· ptin~ip~l-·del \ftibunal Supe
riül' del Distrito Judicial de Bucaramt~nga, 
corref'pondiente t\ ·l;t; t~toi'ta terna, pendico-
~~~~ . . 

Segunda tenia.' . 

_Por el. ,sefior doct~-r Alejandro ·.At·srgo· 
ll., ocho votoF. . . 

{) 

tritn Judicia.l de:]¡jJ:'~et1hnsn·ln ·s~.l& de lo 
Criminal. 

Segunda te~na~ ·. 

Por el stñor doctor F&bián Jiménez, eu&~ 
tro votos.· 

A f¡i'értl'i. la votAc~6t1, · re"Cógid.ós :tos v?~·o~ 
de les señores Mag1stl\do_s y hecho el e_sct·u
tir.io' correspóndten tP, los 'St>fii)res . .Mt~gt~t!\a. 
dos 'doctores A tairgo y 'H.6dr·íg'uez ·P;-,: no m-. 
brlld os ~s'Cruta'd'o\·eEI, ptl blicaron el's1güitm\é· 

Habiendo obtenido· uni\n·imida<l. rli~ho 
1ioctor, la Co~te ln: neclaró ~-lecto ¡\'lagi's.t~a-
tlo principRI 'del 'l'nhon.nl Supcri~'r del Dis
trito J ud'icial de ~hni-zale¡:¡, 

Por el _!if'ñor doctor Antonio J. Luj&nv 
·-cuatro votos,· 

resultado: ,· 
Por 1::'1 sepor doctor ·EJuardo Rueda Rue-

da, cinco votos. · · 
Por el seño1' doctor Carlos J. D~lgado, 

do3 votos. . 
Habiend-o ob,t~nido mayo~fa abs.olutn.el ' 

&eflor·doctor ~duardo H11edtt Rueda, la Cur· · 
te lo· declaró electo' Magistrado pdncipHI 
~1 Tr;ibunal Superior del Uistrito Ju-didal 
de BucaramaJDgB>. · . . . . .. 

En la elección de Mllgt!ltrado prmcqml 
del T_t·ibunal Superior del Distrito. J udieial 
de Cafi, correspondiente a la tercerl\ terna, · 
pendiente también ayer:, los misn)os. se~ores 
esCÍ'ilt.adores dieron cuenta del sJgUlenle _.; 

resultado: 
Por el señor doctor Ernesto 'GarCÍ!l V:1~-

quez, siete votos-. e • • • ' 

Habiendo obtemdo unammtJad dJCho 
doctor la Corte lo decliilo eleetó' MRgistra· 
do pri~cipal del TribunRl Superior d!ol Dis·
trito Judicial de Cali, para. el próxit:no (le-
l'Todo. . . _ 

Y a las cinco y í1·einta minutos de la tar-
de se levantó la sesión. -

El Presidente, ' 

1\hRCRU.A No Puuoo R. 
\ -. . .-

El Oficial l\iayo.r, 

.ti.CTA DE J,A SESIÓN };XTRAO:iU)iNARIA i>EJ~ DÍ..!. 

29 i>'E AB"iUL'DE '1 \) 19 . 

(Preuidencia del señor Magistrado doctor Pulido R.). 

· El señot· Pre8idente abrió la sesión a laB 
tres y treinta minutos. de la tarde, con asis
teoda de lo~ s·enores M~gifttrado~:~ doét.orf'B 

, Ariwgo, Diago, "Méndet, ·N ann~ttí, Pardo, 
Roc.lrígnez P. y Samper. _ 

Debidamente excusado dejó de asi~t.ir el 
señor M11gistrado doctor Guecco"Laborde. 
· Actuó el suscrito Ofieial Mayor. 

Se leyó y aprobó el actd. de la sesión ·an-
terior· , 

En seguid,it se procedió a la elección de 
Jt!Rgistrados principales de Mani'zales y .M.e-
dellín para el próximo período. . 

Trajér.@nse a la vista las ternas réspect~
vaa enviadas a la Corte por las Asambleas 
de Caldas~ Antioqnia. 
· ·Abierta la votación, recogidos- los votos 

de los señores Magi~trados y hecho el es
crutinio corresponrliente, los señor~s doct~~
res N annetti y Pardo; no'mbl'8fdos 'eeeit'uta- · 
dores para tod~ la sesión, publicaron el si
guiente resultadó': 

Tribimal ele Mard:Zales: 

.Primera terna 

Tercera .. terna. 

' , .... ·: .. 
Por el señor Joctur Ii!aías Ramít~; oeh6 

vol~~·bietldo ·, bt~ililloi ··uñ;;nimiJa~-')~Stc·h¿ i 
tloctót·, IR CÚre ·¡o deblaró' elt>cto l\1tigi~tr8...:· 
do princi p·al'd'e1 'rr'lhün!írSu l\<'t·io.r dt:l ~Dis
trito· J udicittl de Mili1izille~. 

Cuarta leiña. · 
\ 

Pot· el señor doctor Em,iqne B~cerrm, 
ocho votos. 

Habiendo obtenido unar1itnirhfl1 dicho 
doctor, !11 Corte lo declaró Plecto · ·.Mngis.t.ra¡ · 

·do principal del Tt·ibunal .. Súperiot· ·del Dis 
trito Judicial de Manizales. · 

Quinta tenia. 

P(~r el e;.eñor ~'actor Ramon l\1. Górnez G., 
ocho votoP. · · _ 

Hahiendo · obtetrido uri.iilimi'~.ll\d dicbo 
doctor, la Corte 1~ 9,Pcleró electo l.\Ügls'ti'a.:._ 
Jo·prl·hcipal' del Tributi¡d Surerior del Dis
trito Judicial de .Manizale~. 

Sexta ter'ila. 

Por el-señor doctor Uli·se!l ·Gi\rtneti ocho 
VOto@~ 

Habiendo obtenido ummitnidad. dichd. 
doctor, la Corte lo-declaró- electo Maghnra-

. do prindfial del Tribuna•l·SuperioF del ·-Dis:· 
trito Judicial de 'Manizales. · 

Trio.unal·(/e''iJftdellín. 

Sala de lo CivH-Primera tema:· 

Por 'él ¿error doctoi' j u~n K Ma;tíne.z; 
ocho votos. . 

Habiendo obtenido;...·ur:animidArl· dicho 
docto1·, la CortE! lo ·de~laró· ele~to Milgistl'fl-· 
do "principal' del Tr·ibunal Superior' del Dis
trito Judicial de .Medellín en la Sala de lo 
Civil. 

Segunda terña, · 

Por el· ·sfñor· doctor- A h·jánJro Botero 
U ri he., ocho voto!l. . 

l-lábiendo obtenido \l na·nimida(r dil'ho 
doctor, la Corte· lo rleelar~ó electo .l\1;c¡gJstrR.~. 
do principal d.el Tribuna·! Supedor del Dis-

1 trito Judicial de Medellín "én la Sll'!a de la 
Civil. 

Tercera terna. 

Por el señor doctor don Fabiu Gartner,· 
siete· votos. · ' 

Por el s'tñor doctor Agnsth1 vm·~-g·ll,, un 
voto. · -,1) •. 

Habiendo ohteriido mliyoda ·ahs9J'útá.· el' 
docfor Fabio Ga1tnér, la Corte lo-~declaró 

1 electo MHgistrad.o ·principal del Trihunl\l 

- . t 

Superior del Dist~}t? ,J u'dicial de .Medellíll', 
en la Sala. de lo Qt<nl. 

. Por el señor doctor Jorge Julio Mejln.,_l · Sala de lo Criminal--.:.Primera terna: 
seis votoS~. 

En blt~nco, un voto. · . Por el st ñor·doctor Gonzal-6 Góm~zo;·ocho 
lhLiendo obtenido mayoría absoluta ·di- votos, 

cho doctor, la Curte lodt'clnró electo .M·a- Habiendo obtení'do ·unanimidad; rlicho'· 
gistr!ldo pl'incip,al d\'!1 Tribunal. Supeüor doctor, la Corte lo declluó·electo ftltigistrs.'· 
del Distrito Judicial de Msniz~les. do principal del Tribunal Superior del Düí'· 

Habiendo re¡fulfndo ·empate en l'& elecciólrll' · 
de Magistrado correspomlient(j ~ estt~ ternl!l9 

se resolvió aplazada;· · 

Tercera tel'n:J.. · 

·Por el señor do~eor Jo11quín Gareíar .R., 
cinco ~otos. · 

Por' ~1 Stil.or docto~· Jesús l'II&I ía Anwgo, · 
tre~ votos. 

Habiendo obtenido mflyoría absolut~ el 
s~-ñol' doctor Joaqtilu \3-at·cía R.-, la Corte lo 
rleclaró electo l\1aO'istrado principal del 
Tl"ibuoal í3uperior del Distrito Judicial: dt'l 
MeJellín en b. SillA dé lo Crimin!II: 

Cuarta terna. 

Por el s~·ñor doctor Ricardo E6trad"IDp · 
o-cho votos. 
·· Habiendo obten·ido . unanimidarl di('ho 
doctor, la Corte lo rleclaró.electo Magistr<l>· 
do princip!11 del Tribunal- Superior dt!l Dis- · 
trito Judicial de Medellin en la t:ialR de lo 
Criminal. 

Y a las cinco y veinte minutos de la tar .. 
de se levantó· la eesión. 

El Presidente, 

/' 
MARCELIA:i'io Puuoo R. 

El Oficial :Mayor, 

ACTA. DE LA SES~ÓN EXTRAORDINARIA .DEL o0 
DE ADlH'L DÉ 19'I 9 

(Presidencia del oeñor Magistrado doctor PuJido R.), 
1 

El' ~eiior Pre11i'dente abrió la sesión a lms· ·. 
cinco y cuarto de Ja tardt>, con aeistencia de 
los- señores MfigiRtradoa doctores ·A ranO'o 
Di~go, Gnecco Laborde, Méndez Nannetti

9 

P<irao, Rodrígue~ P. y Sa!Dper.' ·' 
Actu?-el susc'rito-Oficial futayor. 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión &8"!

terior. En st>guida se procedió 1'1 la eleccióra 
de Magistrado princjpal del Tribunal Su~ 
perior del Distrito Judicilll de Medflllíog 
eofJ'espo~d~ente a la .segunda terna (S&!~ 
de lo Onmmal), pendiente en la sesión an~ 
terior. 

.Fueron nombrados escrutadores para todm 
la sesión los señ0rP.s Magistrados doctoree 
1\lémlez y N annetti. Abierta la votación 

• . . 9 
recc'gidoil los votos de los señores Magistr"a· 
dos y hecho {ll escrutinio correspondiente 
se publicó el· siguiente resultado: ' 

_Por el señor doctor Antonio J. Lnján, 
seis· votos.· 

~or el señor c..loctor F11bián Jiménez G.P 
tres votos. · 

.Habieuuo obtenido mayoría absolutm e! 
señor doctor A Htooio J. Luján, la Corte lo 
declar.ó electo .1\lagistrRclu pi"incipal del 
Trioun~l· Sliper·ior·del Distrito'Judicisl'de 
Medellío, de la Sala de lo Criminal corres
po~d!e'nte 'e., la segu~dá terna y 

1

para el 
proxuno penodo. · · 

'Aéb'> conti[iuo ·se. procedió a ]~~, elecció~m . 
de .Magistrados pdncipales del 'l'riburial Su..: 
perior.~e! Distrito J udíéial·de Bogots, pliriK · 
sl'·1pró21:tmó· p~ríódn: .. · 

"/ 



' (\ 

. ¡. • 

•• , r , . • TzÍajér.Oflls® ¡;¡ J¡.¡ :vi~&! lb~ r-:te~nas "'respoo~i- ·· Ht6bi~&ndo obt~ldEf1Ú'~Út~tniinids'd-=d)cho"· : . · ~· · : , · ·TribfÚíiJ.Z···ife":T~n'ja'.' :>-· · :, '::.·::· ·. ·: ·· 
. ,. .. v.o·EI·'<ail•\limdalii·' ir~ 1~ ~drte porr, l·a ·.Asamblea· ·doctor, ·l¡;¡· ColJ'te lo deel'all"ó · elecio Magii}tra· · · · 

'· 

\ 

Departamental de ·cundinaniarca.: · . . .do ·p-rincipa·l del 'f•·ibu'rlat'S'upéri'<ir <lel Dis-· · . . ;. e .l,'rimeril' terria. · · 
Abierta m ·voiaei6o, reeogidoélo0 vetqs trito Judicial de Bogotá •. , ~ _Por .el~~e.ii_oi· aloctor ~iigo'el de J. p,;í,, ¡r,

1 de .. lorf señorea Magi&trll!do·s ·y. hecho-el: es.: Sala~de fé Crimin~r,¿,Primertfiorn~ • .:: . nuceve ··votos~·~·· . 
cr~tinio .co!l'ree~ondi.en1e, 'oe' publicó el Bi-~· · · Habiendo~· obt~oido · unanimidad·; didt(~ 

· · gme11'te· re!}ui'tm ~:- · · · · Po~'lá ·~llyoría:. . .... . .. d.oétor;·llll ®otte h') d'ecl'tuó_ electo 'Msg -tn<~< 
·Por el ·eeñor doctor 1%tani1dao · Pa1•do, do principal del Tribunal Snperior del Die:.: Sala de lo Civil-Primera terna. 

Por lA mayoría: .. 
Por el señor ilootor Manuel Jos~ Barón,· 

lllUP-ve votos. . . . 
Habiendo obtenido· únanfmidad d.icho· 

docto'r, la Corte lo declAró elec.to Mági'ªti'~·· 
do principal del Tribunal-Superior del Dis-'· 
-t.rito Judicial de .Bogotá. 

Segunda terna. ... .. 

Po·,·. el Be¿or doctor Fráncisco Taf~r;·nue- · 
ve 'votos. . - . . . . . . . 

Habiendo oMen·ido .uoanimidsd . dicho 
doctor, la Corte lo declaró electo Magistra· 
do priocjpal d'el Tribunal· Superi'Ór del Dis· 
t·rito J udicisl de Bcgotá. 
' ' 

Tercera terna. 

Por el señor doctor T-iÓ10teo M~r.a, seis 
votos. 

Por· el s~ñor doctor Jorge González Gar~ 
1 cía, tres votos. 

Habiendo obtenido. mayoría :itbsolu_ta el. 
eeñor· doctúr Tiruoteo. Moras la Corte Jo Q~~ · 
clar6 electo· Magistrado principnl del Tri': 
bunal Superior del· Distrito J uuicial·de Bo
gotá: 

Cua~ta ternao : 

Por él señor doc.tor . HcÍiodoro Ca~ti·o, 
ocho 'votos: -

En· bl~nco, un y'oto. · · 
Hubiend.o óbtenrdó m.ayóri~· ab~oluta. el 

doctor. Heliodoro ·castro, ll!. Corte lo qeclá~ 
rró elticto Magistrá:Io prin~fpa! del Trib~f!al 
Superior del Distrito J udtCial de Bogota. 

Quinta terna. · · 

:·Por ·el señor, doctor·J ulio Losardo For-
toul, cuatro votos~ . . . 

Por el señor doctor Abraham ·Arenas, 
cuatro votos. 
· .Ev{blt\oéó, un voto. 

Habiendo resultad-o empate, se repitió la 
votación, y entonces Ae obtuvo este resu). · 
t.J.do: . 

, Por e] señor Julio Lusardo Fortoul, cinco 

ocho yotoe. . , . . .· , . . · t'rito .Judicial de· Tubj:l. · · 
Por el ·señor doctor Rafae1 A. ·Mo~tefl,. 

un voto.· . . 
· ; frábiéndo obtenido· mny9Í'Í8 ~ab$6lht.a el 
aei'ior doctor Estáníslao ·Pardo, la Corte lo 
d~Claró electo :M~tgigt~dó·' principal del 
Tribunal_ Superior del Distrito Judicial ,de 

Segunda terna. -

For el señor doCtor Nevard-o Rojas, iwho 
voto~;·: ; ,\ . . 
· for e1 'i:ltfibr'doctor· Ah!ibíadéS' Rincón~ 

·un ·veto:·· Bogotá.· ·-
Segunda terna:· . Habiendo obtenido .mayoría a·bsolut~ d 

. ·. . , . . . -· . senor doctor Nevar(lo Rójas, la Cort•· lo 
. Por ·el señor doctorignacto R. P1fieros, 'declaró electo Magistrado principal·del 'f,.¡. 
s~is·votoR~ ·_. . '. . ' ,bunal Superior ud Distrito Jndícial J\:i 

Por el sefio~ doctor E has· ·-Romero, tres Tunjn: ·. 
votns. 
. Habiendo obtetl·iHo\'m!iyó'ría absoluta el 

señor. doctor. Ignacio. R Riñ.ero~, _la Corte 
lo declaró ·electo Magi's'triído principal del 
Tribunal Superior del Distrito J uJicial de 

' Tercera terna, 

:Bogotá. ; · 
Tercera~ ten'Ül. · 

Por el sei1or doctor A 1berto.Be;nal Os~· 
pina, ocho votos. . . . 

!Por. el :11eñot· ·doótói"·Aiberto ·tJribe Hol~ 

· Por' el s_~fior doctor lndal~cio Rodr.íguel,. 
n'ueve votos. . . 

· ·Habi~ndo obtenido unanimidad dich • 
doc'torlTa Corte lo ;1eclaró electo Magi~M&·. 
do·pripcipl!l del. '.('ribnnal Superior del DiSJ. · 
..ti'ito J udi~hil tle Tuhja. · 

Cuarta terna. 

guío, un ;-oto. . . · 1 Por ·er senor 'doctor Tobías Moluoy, ocho. 
HaLiendo obtenido 'la 'máyoría absoluta voto9~ 

el señor doctor Alberto Berrial Ospina, la . Por el señor doctor JoaqtHn: .Buitugo, 
Có'tt~ lo . decla1:6 eiec'tó . Ma.gis~i;~do pri ncia, un vo~o. . 
pal d~l Tribunal Superior del' Distrito J udi- ·: Habiéndó' obtenido mayoría absolutfl. eR 
cial de Bogotá: señor doctor Tobías Monroy, la Corte lo 

.lP'or la minoría.: .declaró' electo MElgiE~trAdo principal def _Tria 
Por el s~ñor doct?r Remigjo Gonzalez.G., bunal Superior del Distrito Judicial· ds 

,sie~e .votos., . .. . . . .. . ,._ , .. . . . _;, , TnnJ~;' 'j 
Por el :señor doctor Joaqnm Guel; dos / 

· Qu'lnta terna. '· votos: . . . / .· ' 
' . Habiendo obtenido' mayóda' absoluta el Por' el setióí· ·aoéto'r Víctor' S. Cain'&c~Op 
señor doctor Remigió:Go;nzá1ez-G., la Corte .. nUf~ve votos.. _ · ~.. . 
J.o. de~1sró el~cto ,Mngist•·~do, princjpa.l del Habi'en·do . obténid(\ ·unanimidad diého 
Trfbunal' Superior de( Distrito. Judicial de · do~tor la Corte lo declmró electo Msgietriia · 
Bogo't4. . , . . - · . ~d'o·:pri'~ci·p~l.d'e,l'fribunálBuperior delDiiD-- · 

A las seis de'la tarde se levantó la aes1ón.· trifo'J'udicial de Tuoj'ao. · · 

El: Presidente,· · 
MARORLIANO Pú:Lmo R.' 

El Oflciall\fayór, ... 
Rornán· Baños. 

ACtA'· DE LA SEsiÓi{. ORDIN ARÍA' DEL DÍA lC? 
. DE MAYÓ ':ú:E 1919 . 

Sexta ·térnñ, 

Por el CJeñor doctor Dado Bermúdam 
Márquez, nueve ·votüs. . 

Habiendo obtenido unanimidad dicho 
doctor la Corte lo declaró electo ':Magistrmc 

. ·do ·pr.i~ci pal del Tribunal Superior del Dig. 
ttito Judicial de Tu njs. 

\' - votes. · . · ,. · d p· · I'd R ) · · Por el señor doctor Abrahám' Arenas, (Presidencia del señor Magistrado octot u 1 o .• 

La Cot~e resólvi6 qu0 l::~s do& SalaQ Cl® 
que ae compone dicho· Tribunal qu(lJLl!~IID 
·coristituídas con el siguiente personal: cuatro votos. . . ·El seño~ Presidente' abrió la· sesión a las 

Habiendo obtenido mayoría absoluta' el 'cinco de la tarde, con' RRisténcia de los se
señor do.ctor J olio Lusa rdo lFórtoul, la. Cer-. ñoreg Magistrados doctor,es Arang?, Di11go, 
te ~o declaró ~lecto Magistrado pri.ncip~l del · ·:Gueccp .Labordt>, Mández, N anneth, Pard0, 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 'de 'Rodríguez P. y Samper. _ . 
Bogotá. Actuó el suscrito Oficial Mayor. . 

1 
Sala de lo Civil-Primera terná. . Se leyó y aprobó t:l ácta de la sesión an· 

• 
1 

', terioro. e . -- - • ·- . ' ·: 

- Por le. minorís: .. , i:3"'liEn seguida ¡;¡e p~oc.edió a la elecció~ de . 
Por el ·señor doctor Alberto Apa·riéi~, )os Mag1st1:ados prwci,pal.es .de los '!''?bu· 

oého votos. . .' n'ifles Su peno res de los lJIStntos JudiCiales 
- Por el señor doctor Rafael 'Abello Sal- de'Tunja y Santa Rosa de· Viterbo,par~t. 

cedo, un -voto. . ; . el p'erío'do én ·c'ursi.(f.·: · . 

Sala de I<rCivil. 
'' 

· D~ctor Miguel éle J. Pérez. 
- Doctor. N evardo Rojas. · 

Doctor Víctor ~· Camacho. 

Sala de lo Criminal. 
. 

Doctor Iodalecio Rodríguez. 
Doctor· 'Tobíás 1\t!onroy. 
Doctor Darío Bermúdez Márquez. 

T1·ib1mat de Santa Rosa de Viter.boo 
Habiendo obtenido mayóría ·absoluta el Trajét:onse. a l11. yist~ la~ !ernas r~spect1~ 

aefi.Or doctor Alberto Aparicio, la C01'te lo vas·· envutdas a la Corte Suprema por la Primera terna. 
de.claró electo MRgistradó principal,' 'del Aéam'r>lt~a 'Depattámentsr de ']~'oya_cá. . . P~r el f:!efior doctor· Anto.nio María S1l!~· 
Tribunal Superior del. Di3tt·ito ;J.udicial de · Abierta ·]a votación, recogidos .Jos vot9s 
Bogotá.. de los ·señores Magisti·ados y hecho el ·es- . reiH.' :~fevned~ot:~tenido un&niiliidad . dicho 

Segunda tenia. 

· Por ehefior doetor Lui@ ··Felipe Lat~rre,. 
nnía'tf·e vdtot1~" 

crutinio correspondiente, los señores docto· . hl.~r • , 

refl Diago · Nánn·otti: .·no.nibrado~ escruta., d~ctot, l.a ~orte lo ~eclar~ a~ec~~ .lusgi§t~61-: 
. dore!{ die'r~n cuenta del sigúiente resui.; d~ ~rtnci~a! del 'lrnbunQR 15upenor del Dma 
~8ldo ; · · · itflto J udunal de Se.nts. RosSI:·.de' Vi~e~boo 



:··segunda aerna. 

l?oll' el 1\leñor doctor· J I.BiiQ F~U"KHinJez, 
lllili0Ve VOtOI'l. 

. . . . ' 

Habiendo obtenido· unanimidad dicho 
doctor la Corte lo declaró electo Magistra.
~o principal del_ 'fribunal Superior de,l 
Distrito J udiciái de Santa· Rosa qe V S· 

~ell'bo. 
Tercera terna. 

! 
lPor el · señor doctor Pablo Camacho, 

lllUe\!ls voto~ •. 
Hmbienlio obtenido nnmnimidad\. dicho 

<tlloctor la Corte lo declaró electo Magjstra
~o pri~cipal del1'ribunal Soperior0d~l lDiso 
~rito Judicial de Smnta Rosa de Ytterho. 

Cuarta terna. 

Por el señor doctor Gustavo Hernándcz 
Rodríguez, ocho votoa. . 

JP'or etsefior doctor José Miguel Pinto, 
1lllll voto. _ 

Habiendo obtenido· mayoría absoluta el 
~doctor Glllstavo Herilández Rodrfguez, ln 
Corte lo declaró electo Magistrfi.do ¡princi· 
¡pi!,) del 'fribunal Superior. del Distrito .IJ u~ 
dici~l de §anb. Rosu. de Vtterbo. -
··A lae ·cio¡qo y treinta (5 y 30) minutos 

de lm tarde aa levantó 1~ l:iesión. · 

El Preaidente, 
:MARCELIA.No Puuoo R. 

El Oficial :Meyor, 

Román Baños 
..... 

\ 

' . 
,10TA DE LA ·&-mx6N E!.TRMRDXNARIA DEL"Df_.t. 

· . . 5 DE Mt>Yq;pi!l ~919. . .. 

. (Presidencia-del Geñor Magistrado Pufido R.). 
. .. / . . 

El señor PreBidente abrió la sesión e. .IIls 
~!!'eS y media de la taU"de, con asistencia de 
loG aeñores Magistrados .doctores Arango, 
Disgo, 1\ién.dez, Nannett1, Rodrfgoez _P. y . 
Se.mper. . 

Debidamen~e e:xcof;l&d()E:I. deJaron de con· 
ci/Jrrir Íos _señores ·:Magistrados doctores 

:~·¡¡ ~--~, .. :; ~~ :;· {j! ;· :.~ ~ ~!,·t ¡;f ~~::;' ~; ~-)\" :;' ··~ 

d'JCC..t) tJt, J u D 1t t' ÍCI{lliL 

· Prhnera aeina. . 

Por ~al eefior doctoitAlberto R. Osorio7 

siat® votoP. . 
H&biendo obtenido nrialllimidad dicho 

,g~fior9 la Corrte lo declaró electo Magi~Jtll'ado 
principal del Tribunal So perior Jel Distrito-
,Judicial de IBarrartquilla. · · . 

Pidió aquí pe1rmiso el señor Magistrado 
doc~or Méndez para retire.rae de 1& 0esióo, 
y Je fue concedido. 
· Loégo continuó ls P.lección de 1\fagíst~
dos del Tribunal de Barran<iuilla, así:_; Do"' 

" 
Segunda tern!!,. 

·.-'. '; 

. · Por el aeñor Esteban F. Donado~ seis 
votos. . . 

Habiendo ohaenido unanimidad dicho se
ñor, la Corte lo declaró electo, Magistrado . 
.principal del Tribunal Superior del Distrito 
J udic~al de Barran quilla. · 

Tercera terna. 

Por el eellor doí'tor J aari ·A. lDona~o; 
seis votoa. 

Habiendo obtenido unanimidad · dicho 
aefior, le. Corte lo declaró electo Magistrado 
~nincipal <iel Tribunal Saperior del Distrito 
Judicial-dé Barranquilla~ ._ · · · 

. Suplentes dtl mismo Tribunal. 

Primera terna. ·· 

Por el sefior doctor Francisco de P. Sán-
clhez, cinco vo.tos: . 

Pon· eli!lefior doct-or Alberto A bello Pala-
cio9 un vo~o. .. , .. . 

Habiendo obtenido. mayoa·{a absolute. el 
aeñor Franci~co de, P. Sánche!Z, la Corte, lo 
declaró electo 11uple~te deJoeLMagistrados 

· delTribunal Superior d,el)Di!!trito Judicial 
de Barrtmquilla • 

' · Segunda terna-.··.. , 

Por el señor doctor lY.bnuel A. Marino' 
seis votos. . . . 

Habiendo obtenido unanimidad dichoáe
fior, ·la Corte lo declarÓ electo sople.nte de 
los .Magistrados del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla. · 

(fi}necco La borde· y Pardo. . · · Tercera·'terna. 
Actuó el 61ll~crito-U.6cial Mayor. . . . 

Ae~'ill6 eX sllll®ell'i~o O~ci~n lMf.!llyoli'. 
Se leyó y Gljpll'obó 0l mc~m l!lbs l~U 0e~ió!ll l?.fio: 

~H'ior. -
Efll 0eguida. se jpll'ocedi6 B, im eleccióll! de 

1mplentea dl~B loa lWsgistndoQ de los Tribuo 
nales Supen·ioll'e!l de loa Distritos J ud\ci&lea · . 
de lMLedellfn y :M:anizmles (e~ primero de Jm 
S2le. de Ro Criminal) para ~al presents peo 
ríodo. · 

Trajéronae e. la 'll'ista las ternJB res¡p~c1ivaCJ 
enviadas a la Corte SupH'ema por lms A1u;~,mQ 
blea3 de Al11ltioquia y Caldas. - · 

· Abierta la votación, recogidoe lo!ll votos 
de ]os señorés Magis~-n·ac:llos y hecho el e!l
crutinio correspondiente, se obtl!vo el aio 
goiente iresultado, ;de que dieron-cuentbl Jog¡ 
doctores Ara.lllgo y §amper, nombrmdos es;. 
crutadorea para ~odt'. la sesión. 

Por csd& uño de los doctore!'! Valerio Rad 
mírez U rrea, JLis~ndro Reátrepo Girslgo, 
Basiliso Uribe y .4-velino Agud0lo, 0iete voo 
tos ('1). · · 

En consec1Úlncia1 y habiendo oMeniJo 
un&nimidad, ie. Corte loé declaró electos-su·-. 
plentes de Jos Magistrados del 'frihllmal Su o 

·¡perior del Distrito. Judicial de ::Mredellío~ 
pare. el presente periodo, de.l& Salm die· lo 
Criminal y conespoudientea a la _¡primerlll1 

segunda, tercera y ~uartm teros, ll'especti va~ 
mente. 

Su pl~mtes de los Msgistrados del Tribunai · 
de Ms,nizmles:- · · ' · 

Los mismos eeñorea escrutadores dierorn 
Cilo~mta de q'ue cada uno de los doctoU"e·s Ra-

·.fe.el M.· ·Botero, Víctor M. U rrea, mmólll .1\-t 
Gutiérrez, Miguel M. Hoyos, Ricardlo Ro- _ 
drfguez Mira y Juan ~ondoño del Conal 
habfan obtelllÍ~O siete -(7) V(1t000 o. eee. Unaa --
lrlimidad. · · 

En consec~eociSJ, la Corte loa declaró elec
, to0 legalmente suplemtes de loa Mmgit:~~~mdobl 
del Tribon.e.l Su ¡perior del Distrito JudlñlCi&i 
de :Mimnizales ¡pare, el presente pell'fodo, ··y 

· correspondie~ates e, la primenn, aeguud&, ter· 
cera, cuarta, qUJintm y ses~a terna, Jl'especti
vamente. 

El Presidelllte, 

MAROEU~NO PULIDO R. 

ELOficial Mayor, · 

Román Ba·ños 
Se leyó y ap!'Obó el acta. de la sesión . _Por el seflor doct~r -~rnnCJsco V1zcníno, J 

m:aterior. . se1~ vo~os. . ·. . . , , .. 
. Procedióse en seguida a la elección de ¡ · Habiendo obtemdo ~~a~nm1dad rlwho _ A.CTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DlfL DÜ. 

11mplentes de lol'l Magisirados del Tribunal do~to1·, la 9orte lo declaro. electo suple~te · 12 DE MAYO DE 191S · 
Superior del Distrito Judicial de ~edellín, de loS\. M~g1~tra~o~ del Tr1~unal .. Supenor. 

- p'~rs, el' p~rfodo que empezó el pnmero de d:e-1 Du~tnto ~odtmal de Bnnanqntlla .. (Presidencia. del señor Magistra.do doctor Pulido R.)o 

]os <yrrientes; . . . .Y a las c1~~o y cuarto de la tarde se 
Los aeñores Mag1s~ra_tlos _presentes eh- levantó la ses10n. 

.El señor Presidente abrió lm sesión & la& 
tn·es y treinta minutQs de le, tarde, con asiso 
tencia de los señores Magistrados d()ctQres 
Arango, Diago, Méndez, Nanqetti, fardo, 
Rodrígu~z JP. y Samper. 

~ieron por unanimidad suplen.te~ de dich.o 
Tribunal par& la Sala d~ lo Ctv1l, a los Sl· -· · El Presidente; 
guientes señores:- . MARCELIANO PULIDO R. 

Doctor Víctor Cock, doctor Lisandro 
Restrepo A. y doctor Carlos U ribe Eche-
veB"ri. · 

Siguió luégo la· elección de .Magistrados 
principales y suplentes del Tnbunal S~pe
Jl'ior del Distrito Judicial de Barranqmlla, 
para el período que empezó el primero de 
]og corrientes. . 

Trajéronse a la vista las ternas respect:. 
vas enviadas a la Corte por la Asamblea 
Departamental del ~tlántico .• 

Abierta la votaotón, recogidos los votoa 
de lol'l séñore0 Magiatrados y hecho eJ es
CIJ'Ill&inio couespond\ente, loa doctorea Aran
go y Rodlrfguez P., ·no m brsdoa eecrutadores 
Jl>&llir&n ~odm lm c:Je~l6flll,_· diero~ ClMIDtlil ·del si· 

-gmi0m~e li'®OIIDhmOlo: . 

El-Oficii\1 Mayor, Debidamente excusado dejó de- concurrir 
él sefior Magistrado doctor Goecco La borde. 

Roman Baños Actu·ó el suscrito Oficial Mayo!·. 
:-'..::: Se leyó y: aprobó el acta de la sesión an-. ' 

A<'TA DIE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL Df.A 

10 DE MAYO DE 1919 
. -

(Presid,encia d~l señor Magist~ado docto< Pulido R.). 

hlrior. · 
· . En seguida se ·procedió a elegu suplentef:l 
de los Magistrados de los Tdbunales Sopeo 

, riorcs t;~e·los Distritos JudiCiales que pasan 
a expresarse, para el presente periodo . 

. El se~or. Preside~te abrió .la sesión c~n - .· Se trajeron a la vista las ternas r.especti
aststenCia de l~s senores Ma~1strados doct~- vas enviadas a la Corte por las· Asambleas 
res Arango, Dtago, Nannettt, Pardo, Rodrt- Departamenie.les. 
guez P. y Samper, a laa tres y media de la r · 

b.rde. . ~ Tribunal de P(J:mplona. 
Debidmmente ex:cuf!ados dejaron de con

ciirl'ir loe aeliiores Msgistrados· dootores-
Gnecco Lm bords y M@nd~z. · 

Losl!efioree Maghltr~dol!l pR'eaen~ag e!ígieo 
ll'OD por \llDtmimid~d t.mplelll~es d0 S§~S Tri~ 
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1mnlh1 9 .-~:mrm ei preBé~~.e perfodo, · a loB s~fío~ . 
rea Vlocton-e§· Ltúa E. N&vas, Clemen'ts·B.lt~lli· 
~o, Miguel Roberto. Vauu>gag, ··y asi oe de~ 
claró. . · 

Tribunal de Buca1;amcmga: 

· Loa ~ismos señores MagÍstrridos ·,·eli~t'e
:ron suplentes de los Magistrados del ~J.'ri
·bunal Superior del Distrito Judicial de Bu
caramal'ga, po¡· u.nanimidad, para el presen
~e periodo, a los do·ctores Pe,lro J. Silva y. 
Ramón Ordóñez, correspond_ientes a la pri
mera y .oPgunda ter'ns, y así se declaró. 

En la elección para suplente, correspon/ 
diente a i~a tercera terna, los doc~ores. Dingo 
y Sampe1·, nombrados escrutadores, publica-

. ron el siguiente resultado: por el sPñqt· doc
tor Marcos S~ Cade·na, cinco' voto&; po_r . el 
señor doctor Agustín Espinel, tres votoP. 

lHfahiendo ob_tenido maymín absoluta- el 
doctoll'. Marcos S: Cadena, la Corte lo decla
ró electo,suplente de _loa Magistrados del 
'l'ribunal Siaperior del Distrito J u,Jicial J.e 
J3UC8ftlll1aDga,- para eJ rre~en.te per{OdP, 

P1·ih1tnal de S11n, Gi_l. 

Los señores_lVl-agistrados present.es ~lígie
ron por unanimidad BU plentes de los Ma
gistirados:def Tribunal Superior del Di"stri
to J u(iicial ~e San ,Gil D -para el-""prese.nte pe
ríodo, a los señores doctores Ezequiel de J.· 
S~gora, ~uis F~rna~Jo A•·enas · Y. Luis E. 
Amayá, coJ·reRp.ondtentes .a la pl'Jmera, se· 
gu~da) .. tet~era tern~t, y ási se declaió; 

. . 
.T1·ibunal de Ntiva. 

Los ~~fior~. Magistrados preo~ntes eÚgie:
roJ:.· JP.Qll': ~nanimitlad suplentes de los '.Ma· · 
gitlir,B¡~Q~·-!fel ;JCribun-~l,SuperifJr. d~L P.istJJ: 
~o JqdicieJ de N eivli, para el . pr~sente· pe
rfodo;,R los !!eiiores doctores Alfons~ Medí~ 

· na, :l,ede.ri_co Villoría y Uldnrico R~enes, 
corx:e3pondientes 111 la primera, Bt>gund~ y 
tercero!!> terna, y as( se declaró. 

Tribunal de1'asto. 

;Los ·señores· Magistrados presentes eligie· 
ron por, unanimidad suplentes de los Ma
gistrados del Tribunal Su~erior del Distrito 
Judicial de Pasto, para el presea te per:lodo, · 
a los doctores Javier Santacruz, Angel Ma
ria Guerrero, Ricardo l~arzóo, ~milio Cha
vea y Manuel Antonio Bravo, correspon• 
dientes a la primera; segon~a, terct>rB, cuar. 
ta y quinta. terna, ~ así se declaró 

Tribunal de Cal/ • . 

" !Por el sefior.docÍor Migmel Pombo, · $eig · 
votos. ·· · 

Por el señon- doG.fo_r Agustín ra.di:Ia P.a. 
tiñ.o, dos votos. 

Habiendo obtenido mnyoría absolQta el 
doctor Miguel ~o m l;lo, la Qorte. lo declaró 
el~wto·suplente de los Magistrados del. Tri
bonnll)uperior del-Distrito Judicial'd,e·Bu
ga, c?rrespondiente a la tercer~ te_~na. 

.> T1·ibunhl. de 8anfa Jfm·ta. 

. -Af{f¿· señores Magistrados presentes. e)igie
ron por unanimidad supJentes de los Ma. 
gistrados del Tr_ibnnal 8operior del Distri
to Judicial de Santa Marta, para el presen-te 
pedodo, a loa doctores Francisco Escobar,
Juan B. Cormane 'y Miguel Bermúdez, co
J'I'espondientes a la priméra, segunda y ter. 
cera terna, y así se declaró. ·. . -. 

El Presiden te, 

MARC&LIANO PuLIDo R. 

El Oficial Mayor, 
Román Ba·ños '\ . 

AOTÁ DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL' DÍA 15 
JDE :r.~.a.Yo i>:E 1919 

. . \- . 
(Presidencia del11eñor Magi10trado doctor Pulido R.), 

El señor Presidente. abrió la sesión a las 
coatt·o de la tarde, con asistencia de los se:
ñóreE!. !.\'Yagistrados Joétores Arango; Diago, 
Mén·dez, Nannet~i, Pardo, Rodríguez· ·r. y_ 
Samper. · . · · ~. . · 

Dehidameote exc:m~ado dejó_de ~oncurrir 
·el señor Magistr_adó doctor Gnecco Láborde. 
· , Actuó ·el suscrito Oficial Mayor.· , · 
, -~.se-leyó y aprgbó, ·con· álgunas · modi~ca~ 
ci'ó'Iies, el acta de Ja' sesión afJteiriór.· . · " . 

En seguida se procedió _a, 1&. 18'ec~i6n de 
1\iagistrados ·princjpal.es y snplente_s de los 
'lrribunales Su l~eriored de los Distritos J u
dicialeo qne pasan a· expresarse, para el pre-

. sente período. , . _ . · 
.Tr11jéronse a_la vista'las_·teinas r~specti. 

vas. 

I?or 0l aefior dodo!i' Jorge Iriarte, treS\ 
votos. 

. . H&biéodo obtenido mRyorim absoluta' el 
doctor. Celestino Alvarez UJib~, la Cqrte lOl. 
declaró electo Msgistrado principal del T.-i~ 
bnnal Superior del.Distrito Judicial d.dbm
gu6; correspondiente a la tercera tema. . . 

Pa•a' suplentes-Primera terna. 

Por el señor doctor José Caicedo .Leívm, 
ocho votos. . 

··Habiendo obtenido unanimidad dich, 
doctor, la Corte lo declaró electo· .soplen t 1 

de los Magistrados del Tribunal Superio: 
~!:ll Distrito Judicial de Ibagué. · 

Segunda terna . 

Por el stñor doctor Luis Alberto Garri-_ 
· do, cinco votos. 

Por el señor doctor Nicomedes B'otero, 
tres· votos. . 

HábÍendo obtenido -mayoría 'ahsolu'.a_ ti. 
doctor Luts Albérto Garr-ido, la Co1 t' . lo 
doélaró electo 'snplente de los Magistrado~ 
del Tribunal Superior del Diotrito J udi(~i&l 
de Ibagué. · · 

Tercera terna. 

Por el doctor .Pedro Gal~rza, ocho votos. 
Habiendo obtenido unanimidad dicho 

dof?tor, h. Corte lo declaró ele~ ti) suplen t' 
de Jos .Magistrados _del Tri banal Superior 
del Di_s"trito J odicial de [bagué. 

Tribunal áe Om·tagma. 

Suplentes-Primera terna. 
. . 

· Por el señor doctor Francisco A. Seb&, 
siete votos. . 

Por el señor docton- Diego M. EapinmJa, 
uri voto. ;. • 

Ha~iendo: obtenido n;~áyorfa absolot& él 
Sf'ñor doctor Francisco A. Sebá, la Cortf3' lo 
·decía·, 6. 18'18~to · suph·nts de loo Magistrado€! . 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartagena. 

~egunda ter~a • 

Por el a~ñor doctor Seuastián ·A. MeiUlp 

ocho votos. 
Habiendo obtenido unanimidad · dicho 

doctor, la Qorte lo declaró electo suplent~ 
de los Magistrados del Tr_ibunal Superior 
del Distrito J ndicial de Cartllgena. 

Tercera terna.· · 

_Abiertaol~ vot.acióo,.·recogidos fos votos 
de 1os stñores Magistrados y hecho el es· 
crutihio corrt>spondiente, los clm tór.~s Aran
go y S~~.m_J,er, .nombrad• s ePcrutadores para 
toda la sesión, pu ulicaron el siguiente resol. 
t.ado. - 1 . Por el.señor doctor Fanor V 6lez A., ocho 

Para Magistrados.principales :_ -votoP. . .. . . . 
Por el señor doctor Félix María Reina·, Habiendo obtemdo uoammulad dJCho SP-

siete votos. . : ñor, la Corte lo declaró electo suplen te de 
. Los s~i'iores Magistt·ados prese~tes eligie- Por. el señor doctor Nicomedes Bu tero ' 'los MagiPtrados del Tribunal Superior del 

Un voto. ' Distrito Judicial de Carta gen a. ron por, Ul)ani_midad sup1ent~s. de los Ma-
gistradós del Tribunal Supe1·ior del Distdto Habiendo obtenido m11yoría absolata el _ .· . Cuar~ terna. 
'Judicial de Cali, pal'a· el presente pe• iodo, a señor Magistrado doctor lfé!ix MRría Reina, 
los doctores Emique Cucalón, AlLerto Hui- la Corte lo declaró electq M11gistrado priu. 
guín LJ. y Temístocles Rengif,,, Cl!TrCSpQn- cipal ilel·T, ibunal Su petior- dd Djstrito Ju
dientes a la primera, segunda y tercEra ter-· 'dicial de lhagué, conespondiente lí./j~ ¡il'i-
na, y as( se declaró, mera terna, - v 

Segundá terna .. 
Tt·ibuual de Buga.· 

Los· señores Magistrados presentes eligie
ron ppr .unanimidad suplentes de los Ma
gistrBdos del Tribunal Su prrio:r del Distrito 
Judicial ele Buga, para el. presente período, 
11 Jos doctores Jl)rge Molina Cabal y ~ubén 
.Aguilera Izq11ierdo, correspondientes a la 
primera y segunda terna, y así ee declRrÓ.· 

_En la elección de suplentt>, correspoodien· 
te ·a la tercera terna, se o_btuvo el siguier..te 
ll'®liltilU10Jo: 

-~ ~· 
Por el's.eñor doctor 'Emiliano Bonilla S., 

Ol~ho voto~> -
H11 hiendo obtenido n nañimidád dicho se ..... 

ñor, la Cor~e lo declaró electo Magistrado 
principal dPI Tt·i uu nal Superior del Distrito 
Judicial de lbsgué, conespondiente a la ee
gunda tetna. 

" · Tegera _terna. 

·Por el sefior doctor C~:~lesti no A l.vare.z 
U ri be, ·c.inco votoi'J. 

·~ Por· el seBor doctor Fernando CorraL:!EZ, 
ocho voto!:!. 

Habienoo ·obtenido unanimidad dicho 
, dóctor, la Corte lo declaró electo suplen te 
Je loo Msgistrados del Tribunal Superior 

,del Diétl'íto Judicial de Cartagena. · 
(-

Trib1.mal de Tunja. 

Suplentes-Primera terna, 

Por el señor doctor Demetrio Suáre~P 
ocho votos . 
· Habiendo obtenido unanimHad · dicho 
d:>ctor, la Corte lo declaró_· electo rmplen tq 

de los Magistrados.d~l Trihon~l Sup~ri"r 
del DistJito' .lfudici11l de 1'unja;. .. . · . ·, 
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Habiendo obternido unanimid~d didw 1 ·:·P~r· el ooñor doc~or. Guillermo Neirbl Ms·

doctor la Corte lo declaró electo suplant~ teu!l9 Uf111 voto. 
Segunda terna. 

Por el-eefior qoctor: Apariciú Gil, ocho · 
votos . 
. Habiendo obtenido ·-unanimidad dicho 
aloétor, la· Corte 1~ declaró, .electo suplente 
de l.os· Magistrado!il del· 'frihunal Superior 
del D!strito Judicial de Tuoja: 

Tercera t~rna. 

Por el seijor doctor Leonidas C!:!ly, cua-
tro voto§. · · · 

Por el señor dootdr Ca dos J u oco 1\iát-. . - ' . . 

quez, tres votos. 1 
Por el señor doctor J uSln de Dios Carras- ¡ 

co, un· voto. . , l 
No habiendo obtenido )R. mayoría reque- · 

. Jdda ninguno de los candidatos mencionados, 
GJa contrajo la votación a los doctores Cely 
y Jonco.Mérquez, y.entouces se obtuvo el 
~iguiente re1mltado: . 

for el1~eñor dodor Leo.uidas Cely ,.cinco 
wotoe. . 

Por el señor ·doctot• Carlos Junco Már
quez, tres votos. 

Ihbi~ndo obtenido mayo• ía absoluta . el 
doctor Leonidas Cely, la Corte Jo decl1nó 
!lllecto suplente de .los MagistradQs del ,Tri· 
·rouna! Superior del Dist1·ito J udi~ial de 
Tunja 

Cuart_a. terna. 
\ 

Pnr el doctor Alfredo Ruiz, ocho votos.· 
Habien,do obter:lido . un~n.imidad dicho 

doc~or, la Corte lo declaró ~lecto suplen te . 
· da los Magi~t.r~do~. del. -'fril)QnAl Sup~rior 
del ~istrito J u~icial de Tuuja. 

Quin~OJ. tema. 

Por el señor doctor Carl• s Ri,v~d~nei.ra,. 
. -IQ~hcJ.,VQtOB:- ' . . " 

Habiendo·, Qbtenid.o unl\.~imiJad. Jicho 
. doctor1 l8i Corte lo de~·&l,·ó éleci~ ls~pleote 
de,lo~ l_We,.gietptdQ!r-:de·~. Tri~~nal .Superior 
del Distrito Judicial de Tu.nja. 

\ . 

. . " 
, S~xta terna. 

· Poi' el·-s~ñor doctoi· Eusinio.l~iafio, ochQ 
v.ot.os. . '· . . , ~ . . 

Habiendo·. obteQido tJoanin¡idad dicho 
•· doctor•, -~~ .Cort~ lo. dcclMró _t;iecto suplente 
de los 1Vfag!'ltrad\J~. ~el. Tribqnv.J _SI,li_Jerior. 

·del Di~ttito Judicial de Tunja; ·· . · ... : 
'Fueron _d.esigga(i~s Joe siguiente~ .1\iagis·-. 

. trados para ·l~t· composición de las dos Salas· 
de qua ae i~.tegr!l cUcho T!'ibqQal: 

:-Sala. el~. -lo Civil. 

Dqctor ,Demetrio 8uárez, doctor f\.pe.ri
cio Gil, doctor Eusinio Riafio. 

Sala. de lo Crimiñal. ·-
. . . . "~ .•' . 

Doctor Leonid&€1 O el r, doctor Alfredo 
Ruiz, doctor Cudv~ H.iv~deuei•·&. · · · o 

T1'ibunal de.Santa Rosa d~ Vite1·bo. 

Suplentes-Pri~era ~erna. 

1 

Por el señor doctor· Gonzalo H~yes A r-
!l!hiln, ocho· votos. 

Habiendo . obteniJo unanimidad dicho 
do.ctor, ·¡a Corte lo decl8!!'n. ele.cto suplente 

. cle)os. M~gistrad?s; ~el Tdbunal. Superio.r 
del. D1stnto J ud ICJal de Santa Rosa de V l· 

. terbo. , ' · · 
Segur¡da terna. 

· Por el aeñor do~tor Francisco . qayón, 
4ldw votoB. · - -

dit los 'Ma.O'istr-adoa d('l ·Tribunal §uperint· ·· No h!!bieudo obtenido la m11.yoría.requep 
del Distlito Judicial de Santm. Rosa de Vi. rida nipguno de los candidatos ref~~ridot?, se 
terbo. - contrajol~ ~otación a los doctores Arteag& 

Ten:;era terna. Y Rey RoJRS, que ob.twvieron mayor núme-

~ Por el señor-doctor Francisco 
ocho votos. -

ro de votos, y _entonces se obtuvo elliliguien
A. López; te resultado: 

Por el señor doctor Miguel Arteegm, cun .. 
- Habienrló obtenido unanimidad dieho se
fi-ar, la Corte ·lo declaró ·electo lluplente. de· 
lo!! Magistrados del Tribunal Superioi" del 
·Distri~o J u·dicial de l)añt~ Rosa-de Vit_~~h9. 

. ' 1 
• 1 

Cuarta tern·a. 

Por el señor doctor. Simón Peñuela, Aiete 
votos. .· 

Por el.~eñor doctor Martín Reyes, un-
vuto, · ·. · 

. Habiendo obtenido mayoría absolu-ta el 
seáior doctor Simón Peñnela, la Corte lo de
_cl~tró eJ-ecto sqplent~ de los Mngistrados del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo. 

· T1ibunal de Bogotá. 

Sala de -lo Civil-Suplentes-Primera terna. 
; . -· . .. ·. ... ~ 

Por el. señor doctor Roberto Caicedo, 
ocho. votos. 
· ··Habiendo obtenido un-animidad dicho · 
d¿ctor,. la Corte lo .d~claró.electo. Ruplente 
de los .M~gistrados ~el Tdbunal Superior 
. del l)istrito J qdicial de .Bogqtá. 

Segunda. te_rna. 

. tro votos. . · 
Por señor doctor J ul_io C. Rey Rojas, 

cuatro votos. 
Ha.Liendo resultado Elmpate, seprepitió la 

votación segunda vez, y se obtuvo el mismo 
empate. 

La Corte resolvió, de ncue1·do con el Re. 
glamento, sortear los' candidatos rtferidos, 
· Al efecto ~e colocaron dos papeletas ct,n 
los nombres de é;tos dentro de la urna de 
votación, y el señ'>r Magistr&clo doctor Sam
per extrajo una,que resurtó corresponder al 
nomb1·e del doctor Miguel Artetiga, a quien 
la Corte lo declnró electo suplente· de· lo~ 
Magist1·ados del rrrihunal Superior del n¡,. 
trito Judicial de Bogotá. . · · 

Séptima terna. 

Por el señor doctor Viütor ManuelL?za
no, ocho votos. 

. H~nbiendo &btenido un&nimidad dichQ 
doctor, l111 <Svrte ló declfnó electo suplent~ 
de los Magistrado8 del Tribunal Superioll' 
del Di!itrito J.udicial de Bogotá. 

Sala. de lo. Criminal-,-Suplentes-P rimera tet na .. 

Por el se,ñor docto~· Abraham Arenn@p 
ocho votos. · _.. 

· Habiendo . obtenido un~nimidad dicho 
. · Por el seüor doctor Jorge .. G91J~ále~· Gar- · doctor

1 
la Corte lo,. dt:claró electo · Ropleute 

· ~Íii, siete. YQtoil. . . . . ·de los .IVlagistr~dos del Tribunal S .u per.ior 
·. Por el s.eiiqt.· doctor .J,o~~. M.;apuell\irn~ja- . de_ l Distrito J t.ndi~ial de Bogotá. . .-
rr.és, un ~ot<l, . _ · " . · 
. Habiendo optepido rnay0~·ía, apso),uta e). 
d9ctor J org~ G~Jnzltlez .G.ar,cíll, 1~ · Corte .·lo 
dt~el.aró .elec~o·suplente de. los l\h.gis~rados 
.dE1.l Tribunal&~ p~rior de! pi~t•·it<? J u.diqi~l 
d_~l Bogotá. . 

: , Tercera .terna. . ·:' 
. . . . - -. ·-

.. Por .~1 señor ,doctox. J;t¡1fa~l Car!ajal, Qcho 
votos. · .. · · . · 
. ·.JHlabiendo. o,bt(mido. unanimidad dií'ho 
doctor,,.. la Oorte lo decl.ar{t el~cto. F:upl~nte 
d(l·los Mag\strago~-d~l. Tribunal, S~1perior 
d~:l Dist.i•ito J udici!1l Q.e -Bogs>tá. . 

' :"' . 

Cuart~ terna~· 1 

· Por el señor doctor ··l\furlesto MelinZI, 
seis votos. . 

Pur el sefwr doctor Lu.is . Carlos Corral, 
dos votos. . _ , ,.. 

Habiepdo obtenido trÍilyoda ahwluta el 
doctor Modesto 1\fedina, la Corte lo declnó 
electo suplente de los Magisti·ados del Tri
bunal Buperior del. Distrito Judicial deBo-· 
g.(>tá. 

Quinta terna. 

. Segunda terna • 

Por el señor doctor Lihorio Escíl.llén, 0é~g 
votos. 

Por el geñor doé'tor s~rvio Tulio Arnngu-. 
rep, un votP. . · 

I-láuiendo·oLtenillo m~ynría · aLsoluta d 
doctor Liborio Escallón, lx. Gutttl lod?acl11ró 
electo su p,l,ente,· de los M:tgi~>t~·ltldi>§ dej 1't ñ

. bunal.Su periolf del· Dif'!ti'ito J ndici~tl J. e Bo
gotá. 

Terc~ra terna 

Por el señor doct~¡· Luia A. Garrido, i-le• 
te votos. 

Habiendo· obtenido une,nirniJad dicho· 
doctor, la Corte lo declarll electo r-uplen~ 
.de lo~ Msgi@trados del TdbQn&l Superior· 
del Distrito Judicial de DJogotá. 

Cuarta terna. 

P~:•r el sefio¡· doctor Pedro ..:\l*'jo ·:llo lrfa 
guez, siete votos. 

Habiendo obtenido unanimid:H.l dicho 
doctor, la Corte lq declaró elt>cto sup'lente 
de lo&· i\IRgistt·ar!os del Tribunal Superior 

Pot· el•sf'ñot: -doctor-/Publo Gr~gorio Alp· . del Distl'ito Judicial de Bogotá. _ 

fooso, ocho votos. _ · )e 0 , A las seis de la tarde se levantó la sesión. 
Habiendo obtenido unanimidad dicho 

doctor, lá Corte lo declaró electo suplente 
de los M11gi;.tradus tiel Tribunal Superit.r 
~el Distrito J udici_al de Bog9tá . 

Sexta .terna. 

. P"or el st-ñor dqctor 1\l.jguel Arteaga, cua-
• • -C) . 

tro Vt tJS. . 
Pür el ~eñor doctor Julio Q. RP-y Ro}ts, 

tre§ ,·otos. · 1 

.El Presidente, 

MAlDEUANO PuLIDo U. 

El Oficial ·Mayor, 

.Rmnán .Baños 
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Bogotá, agosto 23 ·de 1919 

T·ribunal Je f'amp~ona.· 

S•1plent.es. de la mayorjli :· 
p,ÍmeJ o, dtH~tot' Ult>a:wutP- Bl~o<:o. 
~t"guüdo, ductor Lui~ .K N!iVI\S 

Supletltll de llll rniuorín: 
U uico, docto!' Migntd 1\ol,érto Va:wgns. 

Tribunal de Baga. 
' 

Suplt>nte~ de la m:.yorín: . · 

_Primero, doctor Jl)rge l\·lolina Óllh1.l. 
. ~t>gundo, doctor Ru uéu A gu ile1·n Izqui6r· 
J~ . . . 

Suplente de la rpin(')ríh: 
U oico, doct.ot' Miguel P0nllw. 

Tribunal tle Manizales. 

t;uplentes de la 1Uilf0rÍil: 
P.imero, doctor Vídor M. U rreA: 
Segnudo, doctor R~t(,.,¡ 1\1. Botero. 
T.,r·cem, doctor Mig•Jd NL H(lyoa. " 
U1111rt(•, doctor Simñ11 1\f. Gutiérrez. · 
Su¡.!erlte8 de la miuorí~>: 

¡· 

1 

- Primero, doctor· Ric~ttdo lhd rfguez Mira. 
. Segu ut1o, doctor. J u¡¡,u Loudoño del Go .. 

ACTAS 
D:K LA CURTE ¡>.LJ.:N A 

(Contin~a~i6n). · . . 

· .~w'i n!tLÁ F1Ksr.'1:N ÉX~PAon·o~NARi~ ú~r, nh 
27 03 liAY•) DI<1 1919 \. 

(Presidencia del señor Magistrado docwr Pulido R.J. 
. ' . 0 

.. '• . ·. 

El sef:or Pre~idente abrió IR F.l.esión a ~~~ 
tteB.ytreiotn m:iutrtu9 de la t~r~:ie, coo a•1!!!
t~néi~ <le los l't'ñores Ma¡¡istrados doctoreil 
A~·sng•l, DiRg•), Méndei, Nannetti, Pitrdo,. 
RoJirfguez P. y Su m per. · _ .. _ . '. . . 

rral. · 

Y a lAs cui\tr<> y cnsr;entn minutos de la 
tHrJe Ele ltVantó la sesión.-

El Presidente, 

MAROHUA'Sn PuLmn R. 

El Oficial Mayor, 

Ronlán Banos 

.AGTA Dll: LA SR.~IÓN EXTRAOKOINARIA DEL OÍA 
"' 12 Dll: JU~ro DE UH9 , 

(Présidencia del señor Magistrá.do doctor Pulido R.) Debidt~ritt!tlt.e exci•sndo deJÓ de concurnr 
e'l s·tfio¡· Magistrado doctor GoecJ!O La-. 
b. ·J A las tres y treinta minutos /de la t:~rde or e .. 

.Actuó el su8crito Ofidnl M11yor. . . . se ahr ió ·la ~:;esión, con asisteccia de los se-
~~ leyó y ap1·vi.Jó el act.a dt: la sesión An· · ñol'es l\ittgistrados doctores Ar·11ugo, Di~go, 

terior; - J\léudez, Naunetti; Pardo, R•)ddguez P. Y. 
Acto continuo la Cor·te procedió.~ la f,,,._, Samper. . · 

tnaeión de l11s listas de los supleutes d11 los D_ebidiHnf>nte excuilado dt>jS de Rsistir el 
Mt•gi,trados de los T, ibun~lt>s Sopt.riort'S señ.1r Mt~gistrndo dodor· Gnl'cco Luborde. 
de los Distritos J li:d.idales que ¡t::Hilio a t-X· A-étuó el s~,;cl'ito Üfillial. 1\iayor. 
presnrst-, correspoñdil'!otes n la/mayoría y á • s~ leyó y aprobó el- acta de la sesi<Sq an-
1~ miuorí111 de acuerdo C'lll el Decrttú.del terior. · 
Pude¡: Jtj~eljtiv·', de 20 de los corriente~, uú- Acto continuo la' Co-rte procedió a la 
mero 1042; dietttdo en vi-rtud de la eo11sul-' for.mlleión de Jf s listas de los suplentes de 
ti! t~lcv~da poi· .la Curte ¡.;obrtl el pa.r.!icular, los' ~lagistrados de los Trihunales Superic-

Número 1400 

Tribunal de Medel!ín. 

Sala de lo Civil. 

Por In mfl yo ría : ~ 
Primero, doctor Víctor Cork. . 

4 Ht>gondo, doctor Li.sand ro Hestrepo A. · 
Por In m.inorín: 
U nico, doctor Carlos U ribe Echeverri 

~ • • 1 1 

Sala de~o Criminal. 

f~or le. m~tyoría : 

Primero; doctor' Valerio Ramírez Urrea. 
St'gi.lndo,· doctor Lisand1·o Re:Strepo Gi-

n•l•lt1, · 
T.·rcel·o, doctor Basiliso UriLe. 
Por 1~ mi noria : . 
U uico, doctor A vclin~ Agndelo .. 

e Tribunal de Bngotá. 

Eo 1» designación de primer snpleote de· 
la mayoríll, lo~ St ñt>I:es Magistral~ OS .docto
res A rango y Rodrígut,z P., nombrados ns
cfutadores, publicaron el f'iguiente resul-
tado: . .._,_ . · 

Por el doctor Roberto Caicedo, ciuco vo· 
tos::' · ~ . . . · - _ 

Por el. doctor R11fael CarvaJal, Jos voios .. 
Por el doctor· Pablo tiregorio Alfl)nso, 

un voto. 
Habien.do obtenido milynrfe. absoluta el 

sf'ñór doctor· Roqerto úaic~do, _la Co'rte, lo 
declaró primer suplente de l?s ~hgistr~do'3 
del Tribunal Superior del Dist1·ito JL1Jicial 
de B<)gotá. . -

Obtuvieron· unanimi1Jad pRra srgundo i 
tercer sup_]entes los s~:-ñorPs do,ctor"'s Rafael 
q~trv!ljal y Pltblo <ii.reguJio_Alfonso, respec-
tlvllmeott>, · 
· En la designación de cuarto suplente .se 

disttihnyer:on los votos de los eeñ~>res Ma
gi~trados Rsf : · 

Poi' el f'eñor ·docto!' J0.rge González Gar-
cÍ8, seis voto?. _ 

Por· el señor doctor :M:ode9to Medica, 
dm1 votoR. 

Habiendo obtenido mayoría nhsolutll el 
seflor doctor Jorge Gunzález Harcía, lll· Cor
te; lo declaró cuarto _su¡1leu t~ de JoM Mílgis
trados, del Tribunal Superior del Di~trito 
Judicial de B<~gotá. _ 

En la dcsignxcióu.de quinto suph•nte ob
tuvo unaninúd~td el doctor .Motles.to Me
dinn. 

Por lll-minoría: 
Obtuvieron Un!lnimiüad. lus siguiente~'¡ se· 

fiOI'HS; 

Pdmero, docto1· Miguel Arteag11. 
Segundo, doetoi' Vwtor Manuel Lozano • . y ~tl dt)c)arÓ el orden dé Cltd8• lliiO de ~lJOí' 1 res de Íos Di~ttr.itos Jmlh~iaie_S que (iasan a 

. a@f: . . . . . ' ' t-Xptesar~e, correspoudientes ida mayoría . 1 

Tribunaltle Ba!ranquJlla. Y"" l~t mwori», de acuerdo con el Decreto· 

' Sala de lo Criminal. 

. S.uple~~-e~ de la mayoría: < • 

Pl'imt;ro, doctor .Franl'Ísco de P. SáDtlb't'z. 
~eg-tÚúio1 lhi~tnr Mllllllél A. 1\lal'ioo. 

"SIJ ~!·~o·te6 ~_e .l ~ mi n,orf~.:. . . , , ... < 
U meo, tloctor ·E ranctsco Vtzcduo. .. 

Jel Puder Ejecutivo de 20 1_le mayo próxi
mo pRs~tdt}, ''úmero 1042, dictAdo en virtud 
de la cousnlta elevadá por la Corte Su()fe
m!l sobn:. el pa1 ticnlar, y· se declliró el or-
den <Jn. c.ada uno de ellos, para el presente 
perfo«Ro, as( : · 

; 

Ohtuv'i11rou unanimidad los siguientes se • 
ñores: · 

Por la mayoría : 
. Pdmflro, ttoctot· .A brah1ún. A.~ent~s. 
Segundoi doctor Liboiio. Et;r!alL(>n. 
'l\:h:~J'v, J.u('tor Luis. A. Galr't'idó ... 

. ~· . . . . 
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Pw la ~inorlm : 
.. U11lico, d~ctor Pedro Alejo Rodrígot-z. 

· · • &Jrriliunal de Bucaram.an~a. 

l?or la ~~~yoda: . 
. · Unico, ·doctor.Pedro J. Silvat pot· haber
Ge admitido excusa al otro ~mplento, doctor 
Ramón Ordóñ<!§. '· 

Por la minorln :, 
· U oicot doctor Marcos S. Cadt!ns. 

Tribunal a() Oali. 

Por la mnyorla: . 
Primero, doctor F.nriqoe ou·c~Aión.· 
Segundo~ doctor Alberto Holguín Ll. 
Por ln minorla : . 
U nico,- doctor 'f emíatoclea Rengif,~. 

Trih_unal d~- Ca'rtagt_na. 

Por la msyor{ll: 
Primero, doctor F11nor Vél~z A. 
St>gumlo, do:.ltnr Franci,;co A. l;:;ebá. 
Tercero, doctor Sebastiáo A. 1.\itlaa .. 
Por la minorfs : 
Unic~, doctor Ferna~do Corrale.~:~. 

' 
Trih'unal de Ibagué. 

Por )& mayoría : 
U oleo, ·doctor Luis AlbP.rto Gall'id~, p01; 

:tmahersP. arlmiti,lo t-'Xcusa al otro ¡mpltlntt•, 
doctor Jo!!é Oaic~do Ldvs. 

lPur la min•,l'fs : 
· Unico, dóctor Pedro G~~.Jorza .. 

· Tribunal d(). Neiva. 

IPor l& msyorla : 
Prime!I'Ot doctor Alfoqs·o M.edinbl, · 
St-guod(l, cloctor Federico 'VIlloria. H .. 
.Por la minoria :· 
Unico, doctor Uld~trico Rueoés. 

Tribunal- de Pasto. 

~or la mnyorífl : 
Primero, doctor Emilio Ch11vt>~. 
~egundo, ·doctor J11.vier S•utllctuz. 
T~rcerot doctor· Angd M~tria Guerrero9 

-Cuarto, dm·tor· R;cardo Gar z.Su. 
Por la minol'l~<: 
Unico, doctor Manuel Antonio Bravo. 

Trtbu.'lal de San Gil. 

p,,r la m~tyor ía : 
Primero, doctor EzNJÚiel de J. Segurfl. 
§,ogundo, doctor Luis- Fernando Arenas. 
P~.~r la mioorÍil: · 
Uóico, doctor Lui_~ g, Amay~. 

1ribunal dt Santa Marta. 

Por la m11ynd": 
Primero, do¡·t•n Ft'I\OCtfó!Co E~cob ,,., 
S"gund0, doeto• J,Hw B. Corman~. 
Por r" minorh ~ 
U oico, doctor -Miguel B.-rm ú lt·z. 

Tdbunal de_ Santa Rosa de Viterbo. 

Por la msyorf11.: 
Pril)'lero, doctor· Gonzlllo R .. yes ArdJila. 
8.-gnodo, doctot· Franci!~co Oáyflr,, 
Tercer·o, doctor Francisco A: Lóp<·z. 
p.,r la minoría : · 
1lJ uico, doctor Simón Pt ñueb. 

Tf'ihunal de 1l'v1.ja. · 

· . Sala de lo Civil.. 

Por la mr.yodn: · 
- Priméro, di,ctor Demetrio Snárélii-. 
. Segundo, doct.or Aparicio Gil. 

Por la minoria: . 
Unico;.doctor ~udnio Rinño. 

Salad~ lo Criminal. 

Por la mayorf11: 
Primero, doct.or Lennidas Cely. 
S~gondo, doct:ór A f,edo.Ruh~ .. 
Por la -rr.inof'Í11 : 
Uuico, doctor·Oarlo!'l RivRdeneirs. 
8:1 dio cuenta en st'goilia oel uficio del 

Beñnr SupedntendentH del Impuesto sobre 
l.a R6nta de fí'tn:ha nneve ·de iofil corri~ott'B, 
núrllf~ro 1 O 1, di¡:¡~jJo nl señor Pre~;iden te 
de la, Corte SupremA, en .. 1 cual snlicita el 
envío,de la lista de los empleados de 110 de. 
pPodencin, al Sec1 etnrio clr~ la Junta Mirni 
eip~tl del Impuesto tle la ReÚta, con indi 
cRcinn dd sueldo que cada uuo de.~llos 
di~fruta. · · · · . 

Se ordenó envi11r lA lista t-Xpres¡¡4~h .. de 
los so hrAltern·,-~1'1 de la Cvrte a q uÍP.ií i~ttándicn 
y acusar recibo· del úficio mencionadi-)b ':-r · 
a . • '":.::.a.aci 

El· Presidente-, :: :s~" _, 
· MAROHLIANO Puuoo R. 

. Ei Of\ci!ll Mayor, 

· RooaÓJn .Ba'iWo 

DILIGENCIA DE'VISITA ·. 
,.-. 

. ,. 
CORRESPONDIEN-TE A.L MES DE JULIO DÉ 

1919 . 

En Bogotá, a dos de agosto de mil 
novecientos diez y nnevet el señor Pre. 
sidente <leJa Coroo Suprema de Justi
cia procedió a practic:ar la visita qne. 
cone~ponde al mes dti jnlio próx-imo 
pasado, ante el suscrito Oficial -~ayor 
encargado de ia Secretaría de lá ·CTt>rte · 
Plena y Sala rle Casación, y obt,:qf.9~el 
siguiente resultado: · · "~: · . . 

Oórte Plena .. 

Negocios pendientes del mes ante-
rior .. ~ J. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 7. 

Negocios repartidos en este 
:mes .................... · .....• · 1 8 

Negoc:os faHétdos 

Qnedan pendientes; ... 

DI8trÍbuítlos así: 
Con proyecto de acuerdo ... : .. 

· Al estudio .. : . . . . .. . . . . . . ... 
4 
1 

7 

En sustanciación ..... .- .. ~.! 2· 7 

Nego~io.s para repartir ...... . 1 

·Sala de O;sación. 

Incidentes, 

Proyectos presentados: 

Por el sei1or Magistrado do~tor 
.A rango ... : ._.- ............. .- ... 2 

Por el sefiur:, Magistrado doctor 
Nano.etti .. ; ......•.. o o o~ •••••• ·n 

Por el' sefio:r :MrÍJ!gistrado doctor 
JPardo ...... ,., . . .... o •••.•• - •• i n 
· · Por el sefíor Magístraélo doctor 
Pp lid o R . . . . . . ·. . ... ·. . . . . . . . . 2· 
- Pot· el. señor Magistrado doctor 

Rodríguez .P . . . . •••.•• ·: ..... , • 2 8 

Fallados ....... . 

Sentencias definitivas. 

Proyectos presentados: 

Por el sefíor Magistrado doctor 
Méndez ...................... 5 

Por el sefior Magistrado doctor 
Nannetti. .......... : .... ,.. ..... S 

Por el sefior Magistrado doctor 
Pardo .......... , ...... _ ...... :. . . 3. 

P~lr el sefior .Magiotrado doctor ... 
Puhdo R .......... · ....... · .... ~ 

Por el sef'íi)r Mrgistrado doctor · . 
Roddguez P. . . . • . •.•. :. . . • . . .. 1l 15 

.<) 

Fallados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o ] 3 
NPge,cios repartidos.;......... 1 
Nt>gocios devueltos a las ofid-

naR dt~ orig~n ..... o •••• ~ • .-••• ~ 9 
· Nt-gncios para repartil•........ s· 
. 9on 1~ cual se extieude·y ·firma ·esta.. 

di1Jgencla. · · 

El Presidente, 

MARCELIANO PULIDO R . 

El Oficial Mayor, enfargado ·_dle 1&. 
Secretaría, 

Romár&. &?6os . . .~ ... 

Oorte Suprema de JustiOidr-Sala de (J~n. 
Bogotá, doce de diciernJ;re de mil otov~
tos diea y ocho. . ,, 

(Magistrado ponent.8, doctor Rodrígnoo ]lb.) . 

Vistos~ 

El Juez t. o del Circuito de Facatati..m ii..,: 
bró ejecución Q favor del ~ñor Andrés Ga.i~ 
tán y contra el 'señor Eulogio H~rn§;nrl!ez, 
para. .el pago de la. ~antidad de treinta. v eim
~o. ~H'l ~ y sus mtereses y las oostaa 'del· 
JUICIO, en vutud de un doeumento privs.d() 
de deber y d-e unas posiciones. · · 

En el juicio de que se há hecho mención 
introdujo tercería. coadyuvante el señoJr An· 
~el Ma.ría Hernán~ez, para. que se le p~gue 
la cantidad de doscientos mil pesos, sus mte
reses y las costas del juicio, presentando pa~ 
ello ·una ~ri~ura p~blica, de la ·cual a-parece 
que el senor Eulogw Hernández, el ej;oouta
do por el señor Gaitán, se constituyó deudor 
del tercerista por esa suma y sus inter.esest 
procedentes, dice, de habérsa~os dado al deu
dor el señor. Manu,el Pavón, para. el JOOree-
ristL . . 

El apoderado del .ejecut~nte señor Gaitán · 
contestó la d€-mRnda de tercería negando el 
der~cho y los hechos principales en Que a& 
basa, y ·opul';o las excepciones perentorias de 
nulidad, :afirmapdo que es :falsa y simulada. 
la deuda que cobra el tercerista, y dolo, ex .. 
pon~-endo que lo consi~ado en la escritura.. di
cha no tiene más objeto que defraudaí' ~os · 
uercrhos del señor Gaitá.n. 

Además, este mismo señor present6 deman
da de reconvención contra el. tercerista y el 
ejecutado, pnra Qne se declare rescindido el 
contrato consignado en la escritura bae,e de 
la tercería coadyuvante, y para que le paguen· 
los perjuicios. que le ha c-a.usado y. le cau:· 

. se la celeb:a?I?n de ese contrato, y ~Ir lla¡¡¡ 
costas .del JUICIO, · · 
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Libro de ,.epartim'ienio . - : ~ :,i. deln:anda, de . reconvé¡fuión~ aa::·:fú~d6 '. nulos tod¿a'los actos. ejecutados por el doeu
. -p~Ipalmente :en qu.e el :contrato de deuda· doi' relativamente a los bienes de qu~. ha he
·que ·aparece- celebrado • entre 'los dos· señores . cho cesión, o de qu¡e se ha. ~bierto concurso 
Hernández, careoe. de causa., porque no . es a los acreedores." El artícl}lo 2490 rige Jo~ 
cie~, dioo,. que al señor Manuel Pavón do- actos de~ deudor despu~ de la cesión, de sus 

Entraron veinticinco i}egooioa y oo 
·distribuyeron entre las s~~o~...B :Mtagit8 .. 
trados, · a si : · nara suma alguna la tercerista; que f.ue cele- bienes, o d~ Ja a:pertur;t del·;concurso a ellos · 

· bra<}o en perjuicio del 09ntradeniandante, y y el 2491 regula los actos ejecutados. antes .. d~ 
:que lóa contratantes cqnocían · el mal estado suceder la una o de presentarse ¡el otro. El 

- ·oo los negocios del ejecutado. · _ primero como el segundo de esos artículos : 
Los contrademandados contradijeron el de· presupo~en que el deudor ha hecho ~esión de 

:rech~ .. alegado por el ejocutante, y ~egaron) bienes o .q_ue se ha abier~o concurso a ellos,· 
los hrehos en que apoya. ~a reconvención. , puesto que hacen .referencia. a uno y otro es-

El Juzgado de:I conocimiento falló la ter- tado d~l deudor, reÍ\eren¡¿_ia que hace el se
eerla. coadyuvan'te, !la contradaman<ht y la gundo de esos artículos en el encabezamien
prelación · de los acreedor.es, reconociendo el to de los ~res ordina,les qu¡e comprende, .. y que 

· .crédito exigido por ~ tercerista, con prefe- habría sido redundante que h hubiese hecho 
_Iiencia para su pago al del ejecutante, y nc- el primero dé 6stos. · · 
gando lo demandado en la reconvención. En .:verdad, el deudor puede haber ejecuta- -

Apelado qhe fue el ~al}Jo por el ejecutante, do actos de mala fe, en perjuicio de sus acree
PI Tribunal Su,perior del Distrito Judicial de dores, no sólo antes de cederles sñs bienes o 
_Bogotá lo· confirmó por sentencia de 17 de . de fler .concursado, sino también antes de una· 
sgostó dé 1915,· de la cual interpuso recurso de o- más ejecuciones o tercerías coadyUvantes, 
~la.saCión el misnío ejecutante. o durante ellas; pero no por esto alcanza n. 

Por-· ronoosión de ·eSE~ -recurso han venido · esos casos el artículo 2491- d-el Código Civil,· 
los autoa a .esta Superioridad, et;~.la que se le.s. pu€-Sto ·qu~ él se limita a.·_lo ejecutado por _:el 
l1a ·dado la tramitación legal, y por ello ~ deudor antes de la cesión dé sus. bienes o de 
.!proe:ede a decidido,· admitiéndolo previamm .. · la apertura· del. concurso ·a ellos. 
te P?l' haber lugar a él, y mediante los razo- · Es-' de presumirse que el,· Legislador no e~--
·IJamientos· que se- van a exponer. ,-' · tendió la disposición de ese artículo a .casos 

El. recurrente- 11lega. 1a causal pr1mera de dif.crentes de los pre\.Jstos ~n .él, en atención 
casación, de las· que enum_era el artículo~·" lt. ,qúe;·fuéra de ellos no están.perseguidos to
de la Y~y 169 de 1896, esto .-es, 1:1 de ser VIO- dosHlosJtbienes del deudor o Sl lo están no· es 
latoríá de ley sustantiva, y además,: la segu~- por d_isposiei_6n de la ley, y entonces queda 
d_a~de ellas, o sea la de no estar en consona~- a los acreedores el derecho de perseguir otros 
c1a con lo demandado, todo según lo enunc1a bienes de aquél, que no estén bajo la tr~tba 
el recurrente. . . . ejecutiva. 
· . El ha!>er considerado la sentenoa a~usada La inteligencia _q~ el Trj.bunal dio al at'- .. 

Civile,s de ·una instancia: 
Al sefíor Magistrado doc· 

tor Samper....... ... . . . .. 1 

Civiles de segunda instan
cia: 

A 1 sefíor .Magistrado doc-
-tor Diago ~ .... _ . . . . . . . . . . 3 

Al señor Magistrado doc 
tor Gnecco La borde .. .-.... 4 

·Al setlor Magistrado doc
tor Sam per : . . . .. . .. . . . . . · · 3 

Criminales de seguntla ins-
tancia: .. · · 

Al sefíor Magistrado doc
tor Diago .... :. . . . : : ~ . . . . 2 

·Al sefior ~".Jagistrado doc-
tor Gnecco La borde ....... · 2 

-Administrativos de una ins-
tancia: · · 

. Al sefíor Magistrado ~oc-
1 tor Diago ............. ; 

Al sefior Magistrado doc
tor Gnecco Laborde. : : . • 1 
_ Al sefior Magistrado doc- . 
tor .Samper. -.- .............•. ; 1 fl!le.. el eJecutan~e,. como ~~~·c_;ero, car:ece de ac- tí culo en refere~cia, se aju~a pues a las re· 

c16n ·para pedtr ~a re:sCISion del contrato. a· glas generales sobre interpretación -d~ la ley, · 
que. se refiere la contrademanda, es lo que m· y por tanto, 1~~: sentencia recurrida ilo.lo ha. . · Militares: 

.. vooa. el recurrente como fundamento de la violado. Y como esto es a o único que motiva 
ca~sal segunda .. Empero, el argun1ento del la causal p:riinera de ca.saci6n, que ~e estudia, : Al seílor Magistrado doctor 
Trib.unal eenten

1
e1ado

1 
r a ~e respecto . versa . forzoso es ·considerarla infundada. · , D~ago. . . . . . . . . ...... , .. ; 1 

p~1safuen1?e so )J:e a acCión promovida por , . · - . ~ Al ñ 11.u • t d d -.ar ejecutante, y por elilo no P..s posible afirmar 'A vuimd. de. lo ~1~e se ha r_:¡zo~~t:do, la COI- _ se or . .w.ag1s ra o OC· 
.que,,:OO....,sea,-congr:uent¡e con-.1o d~mandado. Por'· te Sup:re~a¡. ad,~JpllstranA? .Jnstt.m.a ~n nom- . tor Gnecco ·La.borde. . . . . . . 1 
consiguiente,. no es procedente. esta causaL bre de .la Repubhca Y por a?ton?-ad ~e la Al sefior Magistrado doc-
. La -~ausal primera se basa len que se :v:iol6 !ey, ~ecide que .no I:a lugar a. mvahdar, Y~l!-0 tor Samper .............. !'! ,1 1 
el artículo 2491 del Código Ch·il. El contrn.- . mv11 hda, la s~ntenCia del Tribunal Sup,eriOr · 
demandante t€fjecutante apoyó especialmente de Bogotá,. ob)et~, del recurso que. se ha _toma
sil- acción en ·la. misma disposición legal: pero. do en cons1deracwu en -J.a. p:¡;esente. 
el Tribun~il senroociador consideró -qÚe; ~ese Sin costa¡¡¡, por no haberlas causado los no · 
flrtfculo no es aplicable a las acdones _de los l'€curi'entes. . . 

N otifíquese, .. c6piese, devuélvanse los 1\.utos 
y. P.t!J~1íquese ·en la Gaceta JudidaZ. 
~nM - · .. 

Asuntos varios :- . ' 
Al- sefior Magistrado doc: ,. 

tor Diago....... . . . . . . . 1 
Al setlor Magistrado dch 

tor Gnecco La borde ...... . 1 
Al- sefior Magistrado doc-

tor Samper. : . ..... , , .... : 2 

-Total.: .... · .. 

1 

1~ 

25 

~creed ores, fuéra de los casos de cesión, ·de 
hienes del deudor, o de ~concurso abierto a sus 
bienes, Qinguno de los cuales es el sliscitado, 
dice, por la contrademanda del · ejecutante. 
Este persiste en que sí abraza e'Se arbículo"
el pleito aue ha proniovido, y acusa la senten
da del ··Tribunal por v.iolación del mi.9mo 
artículo. 
, Este -reza·: 

.. -.Hj\.llCELIA~O PULIJ:?O n.:_ Jos! Mr
o~AR.t!.NGo-JuAN N. MENDEZ- TANCREDO 
·N'r~~#r-GER~rÁ:N D. -PARDO- BARToLOJIIÉ 
RooníoUEz P. - Teófilo Nor-iega, Secretario
en propiedad. 

SAJUA. DE NEGOCiOS"GENERALOO . ~-

'" .. Artículo 2491. En cu;nto a los actos eje-·1 
cutados antes de la· cesión -de biene9 o a la · 
i1PC!t~1ra. de~ c~nc:un:;o, se ciboorvnrán ]as dis-

1
- · 

póstcwn,es stgmentes: ...:===========-»=;o-===='==~= 

. . En lós meses indicados-la Sála pro
nunció treintaycinco (35) providencias. 
de fondo, así :veintiuna (21) de carácter 
interlocntorio, doce ~ 12) de definivo, y 
dos acuerdos. 

. ·:'~U Los .'a~reedores. tendrán de1'€cho parí\ 1-
que se rescindan los contratos onerosos, y lás. 

· hipotecas, pr.endas y anticresis que el deli· 
d~r- haya otorga~o en perjuicio de ellos, 

. siendo de mala :fe ·el otorgante y el1 adquiren
·te, esto es,. conociendo ambos el mal e....<iad~ 
de loo negocios de-l primero; 

DILIGENCIA DE VISrrA 
Los respectivos proyectos fueron prel) 

. sentados en esta forma :. . · . · 

''2.a I.~os actos y contratos no comprendidos 
en el número 1irécedente, inClusos las remi
siones y pactos de liberación a título gratui: 
. to, re:rÍJ.n · re~nc~ibler~, ¡probrondose la mala 
fe del deudor y el pP-rjuicio_ de los acreedo-- , . .res; 

"3." Las acciones concedidas en este artícu
lo a los acl'eedor.es, expiran en un año, conta- . 
dll desde la -frcb.a del acto o contrato." 

El recurrente conceptúa qne no sólo cuando. 
el deudor haee· cesión d~ bien¡es a sus acree
t~ores, o cuando es concursado, asiste a l9s 
acreedores la ~tcción rescisoria conQedida por' 
ose artículó,--shlo tlm1bién -cuando_ no ha su ce-

. 'di do ni lo uno ni lo otro, basándose en que el 
· órdinal 1." del misino artículo-:no habla. de .oo-· · 

sión de bie.ncs ni de concurso de acreedores. 
. . Para fijar 'mejot el sentido· de tál dispósi
f:ión\l'eg!l-1,_ e.,q co.nveníent¡e ten€r en cuenta que ; 
f.ll artículo anterior, 2490~-establece quo "son · 

CORREAPONDIENTE A LOS ME3ES DE MAYO 

! 
Y .JUNIO DE MI!-'. NOVECIENTOS. DiEZ Y 

Inter- · Definia 
locutorios. tivos, 

..._ . NUEVR · Civiles de un~ inst,ancia-: 
! · _ 1 Por el sefiqr Magistrado 

En _B,)gotá, a primero de 'julio de,mil! doc~o~ Diago .. -: ..... ·: .. 
novecientos die~ y nueve, el infrascrito 1. Cry1les de. segunda m~
Presidente de· la Sala de Negocios Ge-¡- tauciá: . , -
nerales de la Corte- Suprema de Justi- · Por el señor Magistrado 
cia se constituyó en la Secretaría de doctor Diago ........... - 6 
la misma con el propósito de practicar _.Por ·el sefior Magistrado 
la visita reglamet1t::Hia determinada doctor Gnecco Labo~de-... 2 
por el artículo 7. 0 de la LRy lOO de . Por el sefior Magistrado 
1892, corresr"ondiente a los mes~s de doctor Samper ..... -.· ........ .. 
mayo y junio del año en ClHso. - Criminales de una ins-

Puestos de presente los libros lleva- ¡' tancia: 
1 

dos en la Oficjna y cuadros en ella for- Por-el señor Magistrado 
ruados, se examinaron _de~enidameute 1 doctor Gne~co Lab~rde ... 
y se obtuvo que el lYIOVl m1ento· que los Por el senor Magistrado 
diferentes asuntos qut> cursaron en la doctor Samper ... · . . . . .. · 3 
Silla sufrieron en los citados meses, Criminales de segunda 
fue el si~i~nte : instancia : 

2 

2 

1 

1 

1 



'· 

{¡ 

' .. . . 

'·. 

._t'' 

[nterlo- Üefiní
~-· c~~m'los. tivó<~· 

G.A C ET1\ J ~DI CI.A.I; 
1 .••. • 

·.l?oe. ~~ señór .. ·Mtfgistt'ado 
~1~<.:-tm~ Pi.aio ~ . : ...... o o ••• 

(Jo!'tej$_up.>re1tu¿ de J.Ue,tf(;i{I¡,-,--Sala de Ncqoé-io.'! 
(Je7~érates-~otfotr.r, ·itie'i 1i.Bil:t'é'(k'ri5Hl de-
mil nQ·~,e&entos-di§i '1J oclbo. · · .. 

' . •• •' • 1', 

Por el señot· MagiRt1·ado 
dector Gneccn La bordeo. o•o 

Pcr el seño,r ·lVÍagistJ·~;ido 

1 

Vi.'>tos: 

doctor S!lmper ·o · · o · · · · o · 3. H ·.El ~~poderado de la ~asa pomcrcial G. Am· 
Admiriistrathros ·d<:i una mnck & C.a, de NueYa York, obtuvó d'ef Juez 

instancia: ,2.0 
• clleJ Circuito de Cn.li se librara manda-

Por el señói; .M.agistradp miento ,.,de pago por Ja · vír •. eje<lutiva. conVa 
. docto¡• Diago .. ; , ... : _ o . . ,Jorge Zawadzky, en su calidad d-e posoodor 

Militares;· · · deluunneble hipoüecado, para respoud·er de la 
Por el.señor Magistra'do ! deu~a {foj;1.s 2:l, cuaderno número 1.") ,·y con 

d o· '¡ motivo de la tercería coaclyuvn.nte introduci-' 
octor wgo · · · · · · • · · · · · · · · / 

1 
da por el repcesentant.e de ]a NudtSn, el ne-

Por eh;eñnr l\ragistrado l ¡?;ocio pasó· al' cciiwcimicnto del-Tribunal ·su-
doctor Gnecco La borde. . . 1 2 ·¡ perior del DiStrito Judicial de Cal.i, dondt\ 
• Por el señor ·M::igistrado signió sustanciándose, se!,>'lln lo dispuesto en 
doctor Siun per, . . . . . o • . . . 1 · ·~1 artículo 7.0 de la Ley 169 de 1896, y se le · 

Asuntos vados: ¡ dio {;Urso a lrt petici0n de dle-sembargo hecha. 
. Por el sefíor MagistrlldO por Joaquín A. Colla?;OS, en. estos términos: 
d "El señor; .don Estnnislao Zawadzky, mayor. 

octor Sam·p'er •... ·•• ... · ... 1. de -edad, ·natural de Cali y éoil residencia ac· 
Acuerdos : tu al mente .,en la ciudttd de Pasto, me ha con. 
Por el ~eñ.or Magistrado :ferido poder general para pleitos, como así lo 

doctor Diago .• ; ...... ; .. o 1 1 ucre~lito con l:t escritura ·pública nplllero cua-
Por· el sep.or ,Magistrado 1 trOCl•entos ochenta y tre's, de fecha dieZ y rmc, 

d t S · 
1 

ve d!'l octubre pr6xim.o pa~actó, · su~crita por 
oc or' amper ....... , . . . 1 N t · 2 •. d 1 e· ·t · · t ... _ · e.· .r o ·nno ·. e u,qu.e.. . 1.rcm p; y p¡:-ov1~ ·9 

T t Í ---- -- do e'ia. persouería-qúe'ac~pt~y, h~Lla~s\o.cn 
v .a · · · · · · · · · · 23+ 19-:-3ñ el juicio ;ejec~Itivo quid os sefí.ores ~t ~~~pck 

. --------~ (~ c.a .. de Nueva Y'o.'rli'~ ])p¡van C'Of:ltl~fl. ~l~.~~ñs>r 
Durante el ~iemp.Q a que 1~ visit.a se don ¡ror.ge Zaw!ldz}\:y, juicio ·q,1.e.:cui~sa·-éif 1esc 

refidre, lqs s~ñQr·es l\1agistr.ados preser1 ·Tribunal. a vosótros rrmv atentom~nte expon
taran veintiqqeve (29) providencias de ¡:ro, como-·bn·se de·la:solicittJd qu~ haré al fio.al 
.fondo, así: qa~orcf3. (l~) d~ carácter'in ~ic este escrito, lo sig:uiente: · · 
terlo.cntorw; doce { 12) de definitivo, y "<¿) Por ~scriturq. mímerp dento cuatenta: y 
tres (3) acuerdos, y fueron: present:;tdos einco. otorgada en 1a N:otnía _primera de est-p 
en esta forma: Circuito, con fecha doce de m.orm de mil JJO-

. ,. · · \..,ecientos siete, el ·stñ~r clotJ. Roberto Z~wa.dz--
Interlo- Definí- ' · 1 · · · " · · · · · 
éutorios. ÜvoR. ky, de este domimlio; es v~n!'l1o a sus .dos 1.11· 

"jos Jqr.ge y E$f;anisl!lo Z,a:wathkt .var19S QI:e. 
· Por el -sefior: -Magis~rado 1113s, raíces y ll).ueblo9, entre. el}os los derechos 

d Cto D . · 4 6 . : •'ue tenía en u.wi .~a~n, ,de dos.,· pisos· ~lbic.oda o r Ja§!o .• •••. . . 'o • • • • l 1 • d 1 1 . . l d 
. ·: Por el señ(lr l\1!)gi~trado en 1~ .csou.j'na .sur~ste. ~ ·'a T! ~iza prmc1pa e 
doctor Gnecco La borde •. o . : está. cindod, o l:!Ca. de La.' Oónstitiufilm, bajo 

3 1 estos lin diHos : nor ~l N oí:te, la. p ln7ia va no m-
. Por el señor M ag~str'~dó l)radu.: -p·or el Sl1r, la casa: quid~J.I~ de la se· 

doctor S amper . . . .. . •. . . . • 'i 6 í'íora. Petrona Cam.aclio 'y que' ·es hoy de una 
A0uerdos: Cris"· ~le 'Btmeficencl:t: 'Por el. Ori~nte. coll~ ttl 

· Por el 1SefióJ? .M~gistta-do · medio, con Cltsu. del doctor Ev'aristo,Gardi~¡;-
doctor Diago ... ; ... • . . . .. • • 1 1 ! por el1 _0ccdiqlen~, c?nd sodlar de la igl~si,a de 

Por el ·sefipr .!\'lagistrado óati Pec ro, o e,;:;"a c1u .a ; 
.:~ t S · "l1) Po~· ·escritm'a nñmei•o ciento treinta; 
J~oc or ~m P. er. . . . .... o . . 2 · f h · · · t d f b d ·1 _ ,_ __ . __ d_e. ~ . 11 ~em~1s~:e e.. -~· _ ~ re ro e nn .. · N!Yf" 

•rotal.. . . .. ' ,., _ 99· b~ntos ~_neve, v:1sa~n. por: an~e 1el.N_q~~po 
., , .. -. . O· · ·· · .l t + l 2- ~ · dmmero de. este C1rcmilo Uotiis 1 ~ 3. Cll\,1-.~er~ 

. El - á· , t · -- ---. -. -.-. · l liQ V'), los sefwres.· Robíerto y J ori!e Z:twaclz· 
· . s~1_10r eqre. ~rw .. p~s?.·eJ~ conoCI· lty ~e éonstit1}yQror_¡, ··dé)ido::res. de· ~ohmér ~· 
-m~ent? d~l s~~~F I·tesidente que opon· :Lmzen, del come.rc1o de Cah, por la ~anh
'tun~.men~e le 'fueran pasados al Escri ·dad de cuatrocientos treée sacos o bultos ele 
'biente·s.eñor-Antonio Pardo w: en'car eafé; de oois arrobas de peso cada m1o.y.eu 
·gado al· efecto·;·Ios exped.ient~s!eri que l~~ condi.cion~s 1;r:Q11eri~os · par_n. )l!: ~¡porta· 
la Corte dispuso sacar algnnas copia!~ mon del men,c•onado ~r;tnq, ~bhgJJ.~flose a e1~ .. 
'1(1" al t'r ' · · t · ¡· d · · h · '· ·' treuor ese nu)nero de sacos de cafe dentro de 
J. · ~e .1 arse ~s e emp ea o por a bey no.;enta días,. contnclos d€sde li f~ch:i de· ln. 
st;~prtmldo la Ley 66 d~ 1918 un Escrl· l ~~cri.tura. En subsid!o; para 1eo.t.i cnso 'de oue / 
})Iente, que.daron pendientes cuatro co- hubiera dificllltfld en .la entrega del café. Jos 
pías en igual número de expedientes, !¡~ñqr€s Zaw~d7~;:y s!? com.oroT!í~ti•eron soy~a
las cuales es rq.~nos c¡qe irq.pol3ibl.e qr:e :nameu~e · n. . pag~tr ~~ .!os. mJffi!l?S senores 
alcance a sacar el único gscribiente .Bohmer & Lm.,.en cmd.ro nnJ qmmlrntos c~m-
que ha U d .. , do'·· · ··to ' · :, ll't'n,ta Y treS dólares.($ 4,543!, C~ 1€-1 tét'JnlQO 

• 1'1 q, ~ a . • pues el!· .te.mpo ant~··: ~shpu)ado. en !~tras de cn.mbw gtradas sobre 
rw~ para CO?pet·ar at E;e~VIClO 8e trar'~ :~uevü. York: y a· satisfacción de los acreedo· 
al ~oven Enrtque May~e y a o.trq ·antes, . ~es.- Y .en, casó de ?ue P.ntr~!iaran·.solo.un; par
qu~enes , sar..~rop vanas. cnpms, y pos te de ca.fe. H ~o!lfl.rwn ln .. ~rf.erencul cr• tl~1lares, 
tenormente al JOven Santiago ~aynp, · en las, condu::J@e::~. :previ~;t,p,~ ;~' :.t· Tawn de 
no obstante lQ pUal no ha si.do posiblu once dolares el bnlto. ~e en fe. . , . 
dar vado a este 't b · o · · · · l "~1 d~udor Jortre Zawadzkv J'('.<;l)¡¡;ldo ~t~l 

N . · .. , . · · .ra. aJQo . . . o~ · pag:o de la deuda. con la c¡¡ución hipotecaria 
J.: o hab1~q~q o~r~ ob~en·~cwn ·que ¡·c6ns~it~uíoit. sol:!r'e · lo~_ cler_echos 6 ~cc.ioncs de 

ha.cer, el sen?:. Presidente qw por ter. clqmnuo qne ttenoe y posee en una cas:l., cor.t 
mmada la ·vl$lta: , · · < t su eor'respon:diente terreno; uhicnda. •en la eB

Para que cons'te se extiende est;-t aeta ! O?ina. snreste. de la p_laza, princjp;ll de e:ta 
y se firma. : .. . . ~ · · ¡ cmdn.d, y qpe oes ]a, m1~ma <1~1e se demar~o y 

· espe.:If1co· en la elausu] o. antenor. . 
.El Presic.le.n t.e, ! . ~.le). Por -e.setitura 'ñ'úrpero ciento <·.iucueÍJta 
· ' .. · . · · , , . · . , ~ .. -, 1 T cn::ttr~j de fecÍla. ocho de marzo .de l[lil no'· 

.. · • · F:RA.NCI~C9.E. ,PI~Gü 1 h~cíentos ·n!~cve,_.extendidH. en ht Ú1isma. No-
'El ~eCI'etal'io · · · · · . · . . · : triiíu. primera de ~e 'Circuito, Jorge Zn,~ 

.. ·: . , · . · · ·¡·~o~lzkv. wn. po(:ler e¡:;pecial de .S!J l!~rmano 
Pedro San::{.Riverci :Esta;'J-í-~lao. Z~wadzky. · co~~t:rid? -.pajo .. es<::i-

. · _ tura numero 106, en la. Notaría del Ctrcmtt~ 
1 

~· . . . ~ ... '· .. 

' C' 

:~~ Popa:[~!!, ~1 día . prim:ero: de mar~. del . .. 
.r~nsmo :n~p .( 190~), · ~upotecó _a;· :fa V.o!\:·~-·~· 
~l!:ea.d{) l.Johmer Jl¡ Lmz,en ~os d'erechpa·y ~
cw~e~ de_ 4ominio que su 'herÍllaño,::.~ltni~~ 
~a o 'berro·. y posee en la, casa ubicada en b. 
t-~quinn.. sUreste de la plaz11. prinéinaf d~· ~tq 
cmdad,~ o sea 'ert la misma que· jqnto oori E3u 
hermano Jorge le compraron a su.-piidre RO
berto Zawagzky, p~i· ~scritura · ·ñúriiero cien· · 
to cuare_nta y cinco ya citada, ·hipóte<ia: q~e.'se · 
constituyó para .. g¡¡.ra:ritizar ·e.r cuniplimi~D.to 
de, las obligac.iones de que se .~al>l~'· ~ri '~ó. 
clausula antenor. · · ' · 

"d) 'Por '('Scritura número quinie11tos s~
te~ta, y d~s; de fecha primero de octuhr~ :p_;¡; 
nni novec1:entos diez, autorizada por el· No
tario'primero de este mismo Circuito;'Ios' sCi-

._í)ores Bohmer: & Lin~en les cedieron: 'endQ8a
ro~ y traspasar~m, por vulor r.ccibi.d~.; !!. , los 
senores G. Amsmck & C.a, ele Nueva· York, 
el crédito a cargo de los señores Roberto y 
Jorge Zawadzky, y con las senda.S caucioile8 h.f
poteéu.riu.s que Jorge y Estanislao· Zawa~zky 
habían constituido: -el uno como de'üdor .Prin·
cipaJ y el otro como. fi&dor (:foj'a§>S ·a· 10). · 

"e), Constituí dos .en 1i1ora los d~ndorcs prin· 
cipales, el doctor 1\f. A:tigusto Veriiáza., con. 
poder de los señores G. Amsinck & C. a, ~i.ttllbl~ 
demonda ejecutiva, por inemorinl de fe~ha. 
veintidós de octubre de mil noveci'entos· diez 
(fojas 18 a 19), con acción renl "contra· una 
casa. de dos pisos ubicada.eu la casa p'rin4pal 
de esta ciudad, con su correspondiente·ter:r.enü, 
qajo'los siguientes linderos (se. conocen) .. 

"Son ptirra:fos textuales del hbelo de deman. 
da. ·los siguientes: · ·· . 

'De conformidnd eon lo fli."DlH'Sto en el or# 
dinall.0 del artkulo 1583 del Códi~o Civil,.,'di
ri·io· ésta contra. el sef'or <'Ion ol nrge Z1~wadzlcy, 
n1~yor 'de edad y v.ecino de Cali, que ·es (/1llÍÓr¡, 
•posee el i71ilWUCble htpoterario (lo Subt:rt'V!IdO e_s 
mío; y por lo mismo estoy listo {l. pr-estar el 
jlll·nmeni'o de fll.le habht el artículo 1022 de! 
··código .Tudicial:' · · ~ · 

'Tercero. 011e I'C ,.:¡jp-ne orrlenar 1,1e· surta .el 
juicio con el señor don Jorge Zawadzky, n:i~yQ~ 
de' eci:td y·vccino el~> Ca li, fl, rmien designo ,C,:OJ!)<> 

actual poseedor- del iwrrMteble (subrayo), $obré 
.el .rnrtl se con~ituv6 el rrr" v!•rrien. h1not~cn1oc' 

"Lrt ejecueión se decretó (foj~1 21} por' Jl,'Úto 
-de 27 de octubre de 1910, y asímistno .se F!e

cretó el ·embúgo de toda la casa, POI':provi.
denc:in. del dos del ·mes de novi.embr,o· ~1Jsi · 
J.!:UÍente (fo]fls 23 vuelta), y el embn.r!!:Q .~ i»~ 

• cribió ·en el libro m~€pectivo de la. Oficina P,<:r · 
Regis-tro, con fech~t trrs del mismo m~s .4f-l 
noviembre ( íoias 25 .vuelta)' y el .. dep6s~t,q .d.~ 
la casa se verific6, segúp. diligencia qu~ «Orr.(: 
n. folios 32 ;vuelta del Cllfld,erno L't · 

"Tales son los :prelirnjnares qu~, l.J. p.op~bPc 
de mi cliente, dcbíii- est!l blooe.r ·co;mo bas,é p.~ 
los pedimentos que oportunamente formul.:ué. * * -.. 

~·-

."Dice el artículo 196 de la Ley 105 dc1S90, 
lo sigi.liente: · ' 

'A solicitud del rwseedor 7'egulttr d.s un in
.}nueble embargado en una ejecucióO, el Juez· 
.decr.~trirá el c!esmnbArgo, la canoolaci6n ·de l:l. 
respeetiva diligencia .Y la entre-::ra del inmue
ble al ·J\ecl:uitnnte--si aún no se hubiéré ~ma
ta.do--si el poseedor presenta ·el títúló ~i~- · 
tr:~d.o y el certificado menCiOilados eri el .ar-· 
.tícnlo lll. ' 
. '.f<}n elite c·•oo de-he con¡,'t;tr, urlcmús, one lA. 
:f.echa del registro actual es antérióf.' 11.. Ja fo- ·_ 
cha del de~}Uncio ·del inmueble por·· ~l deC.;u

O.Illte; o a la. de h. manifestación' del mj'&~').(l 
nor '<'1 Pi"{~!it,!'l(loo sin lo cual e:J .rn'ez :no doore' 
tará el desembargo. · D '' · ·• • · 

· i'B.ien, señores Magistrados: ltoy acomp~ñn 
R este memorial la escritura · númé.ro Ciénto 
cnarenta y einco ci~:1da ·~n otra pa1~~ p~r· 1a. 
cual, ·T orge y Estamslao Zawadzkv ·le co}jlppl
ron al sefíor don Robertq Z:twad7;ky la c¡¡s:J. 
n que se eontrae el emb11.rgo en el ju1cío ·ej~u
tivo d,,, qun v.engo hablando. Es:.\ esáitur.~· o 
~itulo fne re,gi·str:tdo .en la Ofiéiria dé Régi¡¡. 
tr? de ~~e Circu}t!), ~1 c~t01~? ~e· 'n].a~.Zq d.~ 
m1~ llOVCCJentos Sll~te, COIDQ USl copSf;a a} pii? 
d.e 1::¡, lri.is1ita. escritura. · · · - · · · ·. · ·· · 
. :"Igualmente acompaño :un cert~caa~ e.¡rpe·~ 
dHlo. p,or el seiíor ,Registrador· dQ izújtfü~q .... 
t~)~ p¡Jb.li~os de ·esfu · 9~rcuito;. por .·~·del : 

: cuitl consta esto: :. · · · ' .,, ~ 
, . ·:'t Qu'~. ~1. ~·ew~M d~I t!tulf? ~ 9~~ p1,~ -~{'¡ 
rdE>ndo, especificado· en el cerhñcado"·por su 

J 
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.. i~~~ ~Y-~ -j~c~!!'; n'o. ~:'~a, }~~n~~~a~<>:·~óf ·.: :bien~e.ri d-irigir··~~:J?-ff#q~~~:-~i.p.p~~~~f4(~:~~~~:~~--- ~ietr~; n.o. es~~ :~~istr~·~(l,_ omisi6,?C)U_~ .. ~o ;J() 

:r~qt>:,~e'·los t~fl?. m~~ ~u.~~ tD~~?tona,. ~l. el deudor que. pos~ta_.tp-.is;h.l~ cosa :~·~W-~~-~f~·, ,In vah~.~~ •. ~~ c~r~:fp~ rr~~~a~~ co~ 1~ gne ,?J?pooe 
Yttrtículó 789:del C6dtgo Civrl; · · · · '' ' d~,_ o ~~s.la Qllt~~.dei~ ~as,11j P.~ro ~~~o. fDal · pl '!t~~ctJlo ,4~1 .mmsq ~.,de 1~. L~y ,'~-~ d6 
/ .. ' ·"2.• Que loa negistro's anterio:reS ~1 actu!J.l, · éo h'lcer Pxtenst ~a' la _t-je~u~Jón y .~1_ ~m~~~- 1890 . 

. ·_•.m UD~ J?flrÍO~O de IJlás de di~z a:ños.httcia atr~~' .go a)~ O~t·a. _ruitád ~!~O!.ti~ivtsft· <lé :JI\; ~'!~R, . ' 1ÜaJi, DO~Í~mP.re 8 de 19(5, '1 

:~;tudlaP. ~ll~celaqo~ confor~e a~ 1!1~~0 ':l~f~~- · ¡·¡ortine esa __ m la i>flns __ f._.-.~.a. ~-l_ .·. BP,n __ .or. _Jorg~ Z,· :-t.- · 
·_·-·lo··7"9 Citado· Y .· 1 r · El f 11 d 1 T "h 1· r 6 t ~ ,_, ' d ' w, adzky ni éra_· ·_m8te•.:ia_·. _d. e .la. · h. ipo_'t_ é __ t:a_ -n_ u_·e a 0 e r1 una. q11e ec~ty a es R. .,,··. ''3} éori eatos documentQs pr.u-ebq, a em'as, . . . . . ,. -~ solicitud lleva fecha niutirpát~o' de ahril 
·'qri.i' ia'':téCha'<iel registro' áctu'at e¡f'anterior a é~tt ·h)ibia cons.t.Jtuitlo. . . . 
.Ju. del denunci~ que'hizo el ejecuta~te _de la ''E:~a o'tr~· mi't11d ;fA casa ·l)roin.diy~a~ .8.!11 d~ mil novecien-tos diez y sei~, y di_ee. ásf: 

· ~a§!l ~ipot.~ad~, por ~~dio de _su esFp:to ~e del si·ñur E~t"nishlO'·Z~\yáJ~~y, f!~~ ejec9- :·.,''No·-~~ ei caso ·d_e dt'sembargnr. y_.en.ire" 
demand~ ejecut.lV3. que, c.omo hemo.s "Isto,_t~e- 'tant.eá_no puéden' Jlers~gtiir:n. ·tnwntras !lO g,¡r al St:'ñor EstllOI!~Jao z,wlldzky la (~ltad 
'iia fecha' véintidó~ de octúbre d~ mil novecie:q.- se surtan_ a 1guoas formal_'idades lt·g. 'ale:~; · o acción· de dominio prointliv1sa ratFcndu. 
tos diez (foJ·as 18 y 19, c_uadern() l.o,y. · 1 J · b' J · 1 

· · · í'La fianz<( se Jlama· .hi(10t~cai·1a ,cuant -0 1 en l_a casa de os plsM, y u ICIH a en· a es .. 
1 ···' i•iQ,~é Re dedt.we de·¡~. ~xposición 11nte. el fiador se ohliga•c0 ,, hip<ít~ca (i'ndso 3.0 ; q,,¡o~ su·~este 'de l1t plaza principal de e~ta 
}ior'f Q.•e mi poder.Jaolt>. Estanislao :z 1

• artienlo 245! dt:ll Có.ligo Civil). ciodad, ni de hacer las d~más declarnmo
·w'adzky ~9 du~ñ 1 Y pm;e~dt~r regular dfl .110 ~ '·La solidaridad deht~ ser expre¡mnente rJe~·so!idtndns por ~1 articulaute a título de 
.u''c''.cho'de_,·d_·o,mir_íi_o_ iud __ ivistt en·ln casa hlll()- 1 1 d ). 1 . . ... . . . •, l ¡.! d '1 ;;) 1 "t d d 1 "¡o'nlu' b' . 
.. \. r- < ec Hra a en tnt os os ensns· en· q·ue ·nq. a~, posee" or regn al" ue a m1 a e · e H 

-·~ecli!la, em~~úgad11. Y d~po~ir!'da.- · . e~ta:hl~ce la· h~y (inciso í'. 0 , tii·tí~ulo 156:) e~bargsdo e¡:¡ este juicio. 
. uy como eu el cootrat.O. ele cumpr~VPIÜ:J del Código ibídem) •. · ... · . / l • . "Noti_f!quese y cópiese.'' 
Ce1 ..... brai10 e o t.r e .Ú'- "et"",o ,. R•>herto Z:t w· ·t•l zk_v, 1 • 

._ • 
1 

"
1

"' - "Dct to'do-lo'cu.il rP.sn ta que m1 rep.l'e-
. 'por un" pil~~tt>~ y SllS hijt~fl ?ulg~ y -~~t~nis. sentndo ..:st>~nislno z dy:td:tky es f!ador 1ii- De esfe rirovt-ído apeló el solicitltote Co-

lao; por ol-rll, no se deter~1~ó IR. capa~1dad pf¡te.cario 8~~n sotidm·idad; , . , Jlazo~, n·curso que le fue concer~ido _Jm et 
de ):u' !tCcÍooes de dGIOllliO, Be ~nt](•nde· . '·Ahora bÍt'U! eoloca'do eu esti\ .poslc:ón · ruismu ántÓ que nPgÓ la revÓc:lCi/m de\ de 
qué end1temll viene a ser pro.pietar-ió. de ltt jurídiea, i~us __ hi~ues hi[,pte?arios se.' le yne.' .~einticuatro· de abril pre1·itndo. Rl:'cib.!do ~~ 

·níit111i proin..l\viEia del inmueble ver~ .. d1do: Y dt-!n perseguir stn reconvemrlo y 810 ou·lo? t11-g:>cio en la Corte y tramit~do ·el re<:ursn. 
a~i Jo: entendió el fwñor dtm Jorge Zl- ·Nó! -.. -. 1 en 'la forma que la h·y prevleile, se pt'OCI':l·. 

w:-t•hky, quien¡·~! hipotec,'¡¡rleR·a- his s.-~o- 1 ~~El artíc~lo .. 2383 deJ·,·Có.ligo Civ.il dice ·do a re~olver,·médiante.las sig'uieút.es con-
res Bohmér & Lwzlo.n sus dereehos o acct•J· qué"~IL'flador reconwni•lo--gr·z~ del hr:neficfo si~l~,racioties: · · 
ries d"'- 11omini!, · b:z._, presente que t>quiva- de ~ 1á:·cÚ8ión en virtud del cual podrá-e.x1- El seÍ'Íor Procurador GenerHl de la ,Nh ~ 
Íían a la mitad de didN caso'!/ tet"rtno. gi~)l\1,6' au't.~s de p~oceli• ~ cuntía él se::rer- _ ci6n ~oncP.pfüll que ''no éab1e duda' d~ que 

.. "Y ~;~i ~sto ea. a.,f, como tfectivamente es. siga :la deuda en los· bienes del deudo.r · Jorg~ ·z .waJzky, ~n su pror~~ iw~~'re y 
it.iene d ... recb{.) mi ~epresentado ~stnni,-la_o principal, y en ,las hipot'e~I!.S. o prt-nd~s como apoder:tdo de don ~st.~n_ls;ao, htpote- _ 

. ·Zttwatlzky Jllll'l\ petltr ~1 debel~lhar!?o. de la prestadrts por 
1
éste pfÜ'a seguw.laa -de _la có tolla l~ casa'~e dos p1sos de propttH.illd. 

·otra mittid .de la CllSil y terrent. L.Ev1deote· mii'w·a deudii:' , q~ tililbos, para l't'sponder..Jie la· deurl~ ci,ln-
mente qut:l t~f,· po•·que él· no li\'' ha Vtmdi-lp ''Y para qoe hay!l·log~r ~~¡.te hef:!t6cio, t'nt'íd(l .!0!1 los .señores Bóh~mer (sH~ ~ 
8mal'nióra de dt•rninio al señor Jurg.- Za- se necesit.á, entre ottos'.rNi~isitos, que_!ie Linzen de "'uérte que l'os cesioniui~s del · 
w.&lz)f.y; pot·qqo ~~es -imñ '.J.POSee·ior re~ oponga )uPg:) que seR rH.:_¡ti:erido el fiador 1 c:éd'iti; quedaron ~n capa'cidad ·de t-je~~itar 
gúl·1t' de esa ~tcc16n de domiUI!'; porque él_ (inei~o~o ó. 0

, artículo 23B4 g.,bsiguieutl" ). . . 'una !lCCión' real, es decir, de perst'g1~1r el 
rw ,h;i sido dem~tntiado en f._,, m a· algun:1; Y 11 Esto. demuestra t]ue 11l fiadot• t-i o Aoli- .ol j~to hl potec~~o afecto.'~~ p~go de 1~ deo
por . t""DtO oingÚn procedÍn.IÍ~~tO j•lljjCÍRj, flarirJad Ji¡¡~ <jllfl· reqnerÍf'l~, p~<~VÍ8ffif-lD.te : d~''éÍO tener tlD CUHilt~ pa'rif D~da Jns pcr • 
éi'r!:s\{~J~M,iÓU y'auditmciá, p~H:U~ perjuqi.~- palll el ('Bgo, Jiorqua a 00 Sél' ltSI Se~~ hace- ~OI,IIlP,'saJvo Ja DecesiJad tfe designnr aJ 00-
CílrJn. frust.ráu,o .... l dinecho o ber1t-fieio que la lf1y tu al poseedor de la. finea (art.ípulos 24!5~ 

'•N()ni .. _go yo q•1e mi ~lien~e ~~~nisl;lo le otorgA. Luegü sin s'er :Yeeonve'úido· ante del C.'>digo Civil y 1022 del Judicial). Y 
Z iva l~ky no·s"'a fi1tdor ht¡,ot.~eano da l•1s todo el fi~~tur, e)·am·eeúor no P!lede dar un eso _fuA lo qne hizo -ti apoJerado, ele- G. Amo 

"senúres R·)berto y J ·rge z wild:.-ky, pero. solo pnso en el cfirriiuo --~e· emb~t·garle q.ls .BÍOl'k & ColDJU•ñÍil,. ' .· . 
de «Jste hecho no Be l'Ígoe q ~~~sus bieÍH~s bi. bien~>fl, aunque st~a? lo~,- btpo~e;-ado~. · ·;..·· .j. "l)iJu ~orge no s?lo h1po!ecó ~n 8U proptp 
·potecad'mt de hecho Y de clen~cpo q•téq~n ''Y como a m1 cheute. li.stamslao Z1l' nombre smo tamb1én eo -nomhre de fiQU 

. ilfedós'A !a . persecumóu re.'\1 . d e_l p~gó, [!~ W:idzlry ui -se le p!i rt'con_~enido, ni se _1~. ha E~;ta~islao, lie e ruodu que la obligación. hipo· 
'sieutfo demuoJj¡cJn. · dem~\n!hulo ni sp le ha ~j·qQtaqo, y, sin ém; tecarilt,de. ambos, aun cmtndQ constituida 
~ ''N,} ~6· é!-1~1 q1 '~. fundamP.nto jurírlic,o el hil:í-'g~•Ae esto, se 1~ ~a túub~rg~do y ~epo..,. · e~ actos y días diferentes, viene a. st-_r. ~D. 
,!ilodor,V•'frlRZil'd~slgnó a) B(!ñordon__Jorge "i.t~~~lamit~do acción :proiui.fivisn.del i._n- t>B~Qcia u?a so!a, porque .reca~ sobre. ~O. 
·Z·Wifhky co~o pv8tetlor aptual ~~l mmae- mue~le embargatl_o, -y. ·Por.Qp é_t ap~:~re~!:l m1srpQ obJeto, t.~ene un m1smo fin y sqrgH} 
'ble' hipotecado y preBtó el jnra~ento r~s-, hasta- 8hon\ Amuo pqsuedor 1egular de JlBil del concur·sq de sus volunt.a.defl, 
-~~e~tivn! 'c~áodo con lus do~u.!ll~nto~ ~ne· ·~cci4n pn·i~Jivit~~ y~ c~-~a,- de vo~otrm~· r.e~..... '' Doú Estanislao no es fiad~r simple ni 
ho~' !•resen:.n pr~eho ~'JI~e EstA mi-liMo,~ t·¡ petuosamente soh~tto ctJ_le, en vtst.a de. lo~ soli.lario de su ·hermano Jorge, porq~w oo 
)!d.·lzky no h~ d~J·~!''. de .,er pose~dor 'le'JU~ autos Y.. d~ los doc~m~p~~JB que Mompllfio, h

11
y prueba di! que s~ h~tya cOIIfltJtuidu 

lar (i~:: ~u-.~~ota tudlvl~l_\ de CHS~. . . _regolv.áB !~~ plano 1? !'lg\llente: -cmoó tál·- de suerte que la arg~¡mentáci{\fi 
.. ·.~·.El ~'!?.1~0 1.

0 

~el artícqlo 1:>83 _de.! Có-. ''1.¿ Qu? se _deserohargu~. y se ~·e en~, sobre fhc:Z'l y 'beneficio de f'Xeusión e~tá 
Acgo .C1v1l qoe mt.~.L ~n. s~ ap•~;yo el doct(~r. trPgúe a rn1 o ~~ repr~¡¡~~~~ 10 ltt r;mt.!ld .o fuéra de lugar y no hay ohjeto en rt:battr
:Jtlrr~~~~,.. m~·permtto tlml~amellt.e creer~ f:D ncci?n de ~omtn.to pr01~d1v1sa rach~~tda_en lil. ·Ahora: i nó siendo fiador, qné otro 
~~! ¡pre~e~~~ _cn~o, (fUe es más b.ten tl(HJ~ra- la ca~u de clo_s ptsos, ~~tl;:ttda.eo la 1-\El;C}U!DR \larácter di8tinto de codeudor o responsabie 

· yr~:fn_c~nte.qu~ ~tl?ente. sureste d~ le. plaza prtncl(~al de esta Ctudad, · . conjQnto de J .... a deu,in que peaa '!.H.1bre el 
. )?t.ce ~.st ef~ tpcl:sP:. . . . , ?~·~·,_!o;; IHHJerosqQ~ s~;: h!in;_~n(~t,.~~· : inmueble puede 'asigoársele ~ Supongo qu? 

. Ln scdóu hlpot.-cana o pr~n1ll~na I:Hl ~1;;· · ':~-~ Q11e ~e ofic!e _al . ~*"~or Reg1~tl'~?or ninguno, y siendo esto asf, no habla iJecest 
nge contrR ac¡!-u:d de los ~pdeudo_res q11e po· de_ws~rumeutos J'~~hcc~s_,~~ ~~t~ Cm~illto¡ da.ii Je incluírlo e11 la deth»ndlt,·ya que la. 
-~~a,_*'~ totl1o o p:u·te, la caill\ lnpotec11d;a o . para. que cance!a. (,.;1e)_ ~rt,la_mlt~d ~~la, ca~ aceión hi[

1
otecaria-..!_e di.rigió· cüotn\' don 

e;~l't'U-t<lll.. _ _ . _ .. , Sa [nrotecada la lns~rtpctÓO de_ C!ll~Rrg~, O .Jorg~,dlUe po.>w~a la casa o liOtl p~trte .d~ 
:. · '!ér~_g~~c~ en cl!enta q~e la d}spos_w1on se~ en lu qu_e se rPfi~r~ -~ __ los_ d~re()hvs-dd ella (.)rt.linal }Q

1 
artículo 1583_. dd CódJgo-

:~:ransei'J_t.a h~1~la de codcu .. ~ot~es J: oo de fa- se~or ~-~tHu~s!_a.n ~a~a_dzky, . , C 1vil): . · · . _ 
~!orea~ ya.~eng~to _ésto¡3 tll caracter_de pe~,o- ··~ .. ~ tnRcnpc16n de tt~,<;iaJa ca_Si! ~'~ hl,zo,e) . "Las obsel'vacwnes 11puntadRP, untdas 1\ 

?RI_f-";;:~ ''lupo~t1~Hnos o pr<'ndano'l, como a de novi~>ml?re ?e· i 914.. .. .. . ~ , .. ·las de la providencia apelada, me si•·v:on de 
qu~!·r.a <~~~ deu.dot'. y ~J!rul:w ~ .. o s~m voea- . ''3:o 911e al"ím.li'lffiO se !~.va/~te ~1 depostt~ fundarpeoto para petliro,., como en eftlcto lt>·. 

_lJI()$ Jllrl1•1Cú8 de Sl~llltitJ8CIÓll ~flUIVolent~, , de líl qnt~d l~eltumuehJe i\_ que . h::~go rde h:'lgo que Ja co'ofirméis·." . 
· nn\xtme cuaodwel tiHdor no tJeue- h CRh- renci11; y . . _ . . A- ' 

1 
.
1 

. d d 1 ¡ nte . nte 
:' .. ,.Ja-·dl .¡"' s·o¡·,··.Ja¡·¡'o ·corno no·J;, r·t'._.n·o r~~s~.~n].... ''4oQ 1 .. -· . t J su_ vez~ apo. eJnc,o e up~ a .. ~ 

,) o ~~ ' "'' V 'U 1:. " ., . ue ~e e pagU~tJ .. ~: ,m.t r~pre~t?,D-:8.110 • ' 
)!W z,wadzky eu el caso que se contempla. lBs c,ost~s proc·~sales, P:Or<:w~- ~.l_Pg_!!!~~~Qt~ ~~e ·¡~ CQr~e alega 881 : . ~ • 

·:·· "lL•1s ~o~eiH.I•~reR rle los 1-jecntliutt:s, ~e·. ha· comprome~1do en ~s-~~á dthgeqcta,fl ... _ . . ·:~~-~~~a emb~··ga la p~rteuec~l p~r m:~1tti· 
''I!ore~tt a·máíi; k &·OomjiBi'iii!, ~on Jo;; 'se· · "Ütrosí.'Co~n. p~diml;lq:t~f'J1iP.vi_o .. a )os prom•hytso al eJt!cu~aqo Y al a~·~~~y~a&)t:~ 
'fip.res I{llbét'to' y. J;,,.ge:·z :w'adzky, é~te ~íl- .que ~rece-dé~, ro~licit:p_·_g:u.<?":.r~t~~is·;·_~i ,p.e[- 1 .. ''?-'oda ~lis está ~~P?~.e':a1ll P,~'.:~:-g~ran t1 · 
·f,1'rllt• hi(miec6 lit initad pruiti:Jivisa del in- qoiJ~JJa:,tm ~ste_.sRun~o,_p~r~Jo:~~nl 1~~~tpf,!}l:- . ~~r .~1 ~fétlt~o p.~rsegu!~o ~~ _t!l JUtqu. _ . 
: ~~ •t· ·1 ·;'' .-b·.: ' -' · · · ' · -. • · ·' J · · ··· ·¡· · d · 1 d. h h bl ·d · · "Pero la mttad pertt!n~ctent~ al . s~ll(..ll'' 
·--~J.ell~j"',_ eo.ebmJ_·,·,IY,aCrl·g~~-' •. ~.o_.Jf~-~_o'gc·ator_raQ~~~rrn_ ".,f-:~·-••• ,.''hltp'ZOO_ . ño e ·po_ -~~ g~~~r~ ,. '· ~:}lJl~ ~~~\ ..... ~ :. ~,/\ po· ~~t--a'nl·_s .. JaÓ_'Z~:W.Ídzky: ef· af'ticUI!liÜ~~ ·y· mi ~ -"" 0~ u .l.ll U ' V.:; "~" def quf>,· 8il!JqUa _88, pag!!._el· Uef~jlfiO:: dlj ftl--. ~"' , 



~~ 

=-==~=-~==-======-====~======·~~=r==:===============~==~~====~========~====~==================~ 

client~, no~gllrantizR. una de~da pr~pi& ·de i o aimbóli~smerite esa misma. c()M · allieree- · i'Adflml'Ki!, mi dd~odi.doo repreGeiD~rllo'&.· · 
él sino de su hermano el f'jecutndo: ~~ dor para que f:'jercits aobt·e ella sus dere· biuaon fue condenado, dice la senteDci111, por 

"En otros términcs, el derecho de dton ohm!. , . baber suministrado uc ri:fll:l y unss cápewi~s, 
Estanidlao es objeto de una fiavZ':l hipoteca. ~ · Se observa también que el peticionario- l'ifll:l con el co·al se dice que dieren moerie & 

ri~t. no solidaria. 1 apelante, pRra atgumentar, prescinde de los Gómez. ·Pues bien, los teatigos que "P~H'ecen 
''Por tanto, el juicio ha debido st>guirse · tercedstas que han ejercit.ado támbién Aus . en ei sumario dleclararon esto, decitmm 

con la acción real, úuica viable, contra don acciones reales, quienes tienen dere('ho a ahora que. ellos jamá,s h~tn ren.dido semPjan· . 
.Estanislao, en lo rtferente a su derel'ho, y ! que con el producto de la casa embargada te exposición, obra del intérprete Arc:Oih()hl. · 
~omo sólo se ha seguido contra don Jorge, í 0e les cubra sus respectivos CJ'éditos. ' ,, ~e parece P<?li' lo d~cho q.ñe estamos 
es obvio que .. uo ha podido embargarse el '· · l!;sta d·octrina.armoniza asímismo con lo en el caso s.o del mencionado articulo 1.o de 

·derecho de dun Estanislao, quien acreditó. dispuesto en el artículo 229 de la Lt•y"l05 IR Lt>y 83de 1919qaecopio:·' .•.. 5.o Uuan· 
~ plenamente su carácter de poseedor rtogular de 1890, que dice: · dódespnés de una condena::ión llegue ,. pro-

<le su derecho pruindiviso. , . ·. ''El que se crea eco derecho ·de dominio d!Jcirse o revelari!e an hec·ho nuevo, o se pre. 
''Sin do da que ese .dere(·ho respon.de . a una flora hipotecada que sa persigue co- sen ten documentos o comprobnntes no co-' 

por-la denda,. pero.para su embargo prectso ' mo tál, y fnndare· su derecho en una eecri- nocidos a tiempo de lo.s debates,· cllpRces 
~s. 9-ntl. se ~1ga co~tra don· ~st~~Islao el · tor~ de- fecha posterior a la en .que se cons~ ·de establecer In inocencia o irresponeahili
Jnl~IO t-Jecullvo med1ant~ el t>Jerctclo de la, ; tituyó la hipoteca, poál'á presenta.rse 1:1n el · dad del condenado, o cuando se pres~n~en 
a~c1ón· t·eal, pu~s ._lo .reptto,·se trata de ?na juicio, mientra~ no se haya verificado el pa- indicios graves sobre esta inoceuri~t, o irres-

,. hipoteca co~stltmda por él pan garanti~ar goal acreedor, y proponer la t-xcepción de · ponsabilidad.' 
?n.a.deuda aJena, y con él no sebll surtHio nulidad de la escritura de-hipoteca, _o del "Ya ae ve p-or la sentencia condenatoria 

_JUJCIO alguno: a él no pued.e embargársele ~egistr·o, o de la anota~ión: o del contrato que el veredicto del Jurado oólo pu.do apo· 
un der~cho quP, aunque h1pot~catto p~ra que aqnélla'·reza. _ ERta excepción se sus. 
garantizar la ~euda que se persJglw,. realue tanciará como toda articnlación.'' yarse en los indicios que arrojaron los falt:~s 
en cabeza de don Estaoislao mismo y 00 en . L d' h - . ·. . declaracione¡:¡, obra exclusiva de un i_utér· 
la de ·don Jorge. No' se pueden pretermitir· . o . te o basta para concluir q:neel au,to prt>te poco temeroso tlel Oódigo JP'eosl, pues 
fórmulas protectoras del der~cho y ·proceder apelado eda l~g.alt, y ~or ~antt.o,. la Cu. rte b8u~- los testigos no declararon lo que Jas netas 

l t ·d d h · _,. · d prems, a mt11IS ranuo JUR ICia en nom re ele sus exposiciones dicen que decls_.raro_n. 
'& rema e e un . erec o sm auu1enc1a e 1 1 R úbl' d e 1 b' ·· 
su tlut>ño, el cual puede tene•· excepciones d1 edad elp 

1 
tea) -e 

6
° om 18 Y port,l}utort- "Acompsfio en 85 fojas útiles los docu-

. · b 6 . 1 a e a ey o con rma con cos cft!l que h · d i l que opone•· o ene ClOfl que a egar. á t d . ' d · 1 1 
<' 1 ~l . · ... · menios que e menmona o en e curswt e 

.11 • • . J . 1 e:er n asa ltS como or e na . a ey., ::<.H'ls ('·· este escrito." . 
. El ejecutante ha stdo don orge, y a. é ·, 1 .. fl:l',· 

no pueden embargársele sino sus bienes p:roa Cópit>~e y notifíqoese. Pú blíqu·e~~ ." ~ste Admitida ']a demsnd8; el M11gistuldo 
· pioP, no los ajenos, _.aan.cuando estén afecta- fallo en la Gaceta Judicial y devpél va se el sustanciador ordenó l_a práctica de 1& abo n-
do~ al pago de la misma deudfl. ·. expediente al Tribunal a quo. · · dante prueba que funua el cuadern<» rnú-
~ "Ptll' tanto, en méritó de estas triviliada- ' mero 8, mediante el cumplimiento de· loa 

. des (si<~), olvidadas por e( TributJal a quo A U GUSTO N. SAMPER..:....::h'RANCISOO ¿;Iespachott m1meros 288 a 292 y 295·.de mil 
y en atención a lo probado en la articula E .. DIAGo-JosÉ GNxcco L.AnoRDE-Pedro 'novecientos· diez y siete, y como pa .. )it:g~td·o· 

. ci6n y a los sólidos argumentos formulados Sanz RiV61'a, s~cretario. . . el cnso ge ponerl-e término al recurso, a dio 
, -por el sefior· doctor Joaquín t Collazos,· se procede medi~ntc las ~iguient"es· C()tsid€-

espero que oe sirváis revocar el auto apele,. raciones·:· · ., 
do, y en su lugar decidáis q~e est~ proba~ 2 

' · Los hechos que motivarQn 1~~.: c~u.~a~:y_. Jns 
·da la articulación de desembargo propuest.l:l." Co1·t8 B·u2J1'ema dé JIJsticia~Sala. '.le N~go- sentenciM cond~::natorias' pueden coricr~ltarae 

cios 6!eneralr:s_:_Boqotá, véintitrés de ju- así: ' 
I.Ja Col'te ·observa: lío de mil novuJientos düz y O(·ho. - JoEé Gómf>z recibió· muerte violent'a en el 

Todas las razones aducidas por el apode- . (Mag'istrado ponente, doctor mago). ·punto denominado Far Enough del Distrito 
. ratio de Estanislado Z·iwttdzky reposan en da la Providencia (Circuito· del_: mismo 
~oposiciones esr.ecia!ee que no conesponden Vistos: nombre en el Distrito Judicial de Gar.ta~r.a) 
a Jos antecedent~s del juicio. En ef~éto, el en la mañana del veintitrés de julio de mil 
h~cho de que Estanislao Z!lwad:tky ~ea po-· Gonzalo Górnez, e~ uso del poder que le novecientos catorce, y como el. c<~liili¡rer 
seedor regular de una acción de domi[lio confirieron Frederick W. R1biñsori y-Harry tuviese sigoos reveladores de vi~lencia,:el 
indivis~, en la casa hipoteúada y embarga ~ooké para que inicie y siga ante:JtfB8fte Jli('Z Municipal de. aque.l Distrito y on 

.da, no es obstácnlo jurídico para que tal in- Suprema rrcurso de r.evisión ~ontnCla~:Sen. ComisiHio de la Policía Nacional pl'actica-
mueble sen per~eguido y por lo mismo em- tencias del sefior Juez Superio1• de·G~T't'~ge- ron bs diligencias iofvrrnativas para com

·bargl\do y rematado: en fuet·za de lo dis. na, de fecha veintitréa de agosto :de mil probar el hecho y descuhrir.los responsá-. 
puesto en el articulo 2452 del Código~ Ci- novecientoil dh·z y seis, y la del Tribunal • blefl: Agotada l!! .investigación, el Juez 
vil .. Nada significa que el peticionarió no Superior, de veinticuatro de abr-il de mil Supedor de Cartageoa, en auto dti rliez y 
hubiera sido' designado por el ejecutante novecientos diez y stis, ·que confirmó la de ocho de junio de mil novecientos quince, 
.como poseedor del inmu_eLie, porqué el ar. primera instancia, entabló demanda el v~in- llam:S a juiéio criminal con intervención de 
.ticulollí8!3 del Código eit.ado permite que titrés de11oviembre ~e milnoveci(mtós diez nn jurado de calificación, a Harry Hooker., 
.Ja acción hipotecaria se didjll contra aquel y seis pAra _qoe esta SuperioridRd ordene la Federico W. Robim10n y Efraím E. Archi· 
, de los poseedol'es que posea el todo o parte· revisión de la e¡¡:presada cansa: funda· su bold, como autor el primero, como cómplice 
·de la cosa dada en caución. derecho en los incüsos 3.0 y 5.0 del artículo el sFgundo y. como encubridor el terc~to, 

De otl'O lado, no se trata en este_juicio 1<> de)¡, LPy 33 de 1909. del delito de homi!)illio perpetrado en la 
. de oLligaciones personales, y de consiguien· · ''Las sentencias co~deoatorie.E<, cpmo lo persona de José Gónwz, e! veintitrés de 
.te están fuéra de lugar toda~ 1:\f:l considera. veréis vosotros-dice· el demandante-no j'•1lio de mil nüveciel)tos catorct>. -
ciones relativas a los términos fiadu1·, deu. ··se fundan más que en indicios más o- menos Conclnída la caosn en PI Juzgado Supe
dar y codt'Jdor. ... graves, resnltantes.de las decfaraciones de rior, los reos Hoc ker y Rnbinson apelaron 
. Además, tantv él ejecutante como los ter·. algunos de' los testigos; pero ·como ews de la Mnteneia condeu;~toria para IHite el 
ceristas .. han rjet·cit~do las acciones rea~es testigos no hnn declarado los hechos en que 'f,.~bl1nsl Superiot• de <J~:~rtRgena, dondes~ 
provenientes qe hipotecns cuya nulidad no la sentencia se funda, como aparece clara. dictó la de veinticuatro de nbi'ÍI dtl mil 
se ha pedido ni declarado; y es obvio •1ne mente· ,)e lol3 tlocumentt~s que ncompAñ •, es noveeientos di~->z y s~is que confirmó la de 
por fue1za de las mismas escrituras qu'e cita el CIISO del ordinal 3.0 del articulo 1. 0 de la pririlera instancin. En este fallo, qne lleva 
el folicitante y de las presentRdas por los LP-y 33 dtJ 191 \? (si('), que a la letr-a dice :. fet~h~ \'<•iutitrés ·de agosto 'de ·mil novecien
t~rceJhtas, es absolutame_ute inadmísiblo ,la 'E~ nsnnt.o'! m·imioale~ habrá loga1' Rl re- tos quin~e,se dio cumplimiento al veredicto 

. acción es.pecialísimll que consag•·a el :u-tícu· corso de revisión eontra toda _senten,eia t-je- · del Jurado que declaró· a ll'il'fY Hooker 
Jo 196 de ~a 'Ley 105 de 1890, pnque el cutoriRda¡· en l1)S .casos siguientes: · t·esponsxble de hftber .dado mut·rte volu[Jta. 
mismo que la t>jercita fge quien, por medio '39 Cuando alguno .esté sufr·iendo ·cori¡le- ria I deliberadamente n- ,..José Gómez, me~.· 
de apoderado, constituyó el gravamen sobre na y se demoestl'P, a jnicio de la Ü<irte diante el disparo de un ar~na de fuego, ~Ii 
fll inmueble de que se h~ hecho méri.to. El . Suprema de· Justicia,. que es falso, según la la f~¡·h-, y lugar precitado&¡ y que Frederick 
que da. una cosa propia para asegurar el ley, algúu testimonio, pelitazgo, documento W. Ruhinson es r~sponsahltt de ese hecho 
cumplimiento de una obligación aj~->na, no 0 prueba de cualquier clase que haya po- como cómplice de Hury Hooker. El acusa~ 

. es ni coJeador ni fiador1 pero sí entrega real , di do dete.1 min.ar · el fallo rt~specti vo.' do Arcbibold fue a~suelto. 

1 



. ]far~ . fundar 1& revisión, el recurrente 
entra en variadas consideraciones de dere
cho aceréa. del veredicto del Jura.lo y de ta 
sentenda condenatoria dictada en desarrollo. 

.. de dicho verediclo; y aunque. esas 1'8Z~mes 
son ea so mayor parte correcta>~ y7debi~
roru¡e tener en cuenta por el J u~z y el 

., Tri.hun~l sentenciadores, no puelie la Cor-
, te en este remedio extraordinariO enmendar 

error.ea o llenar deficiencias . que debieron 
tenerse en cuenta por los ftJncloriarios que 
actuaron en la cansR. No es ·eRta la oc~sión 
de t-:xaminilr si Rohio"ou ftae réalménte 
cómplice del hechq corofonne al nrtículo 2.~. 
del Código Penal, y si el vet·eJicto es o nó 
contrario á )& evidenda da los hechos, 
porque estos . cuestione¡:¡, se. repite, fueron 
préci~amente la· materia de' la causa, del 
\'eredicto y la sentencia. . 

El lt>gi~>lad(or ha qut-riJo que t'\ rflcurso 
de revisión sólo tenga cabida en los caso~ 
sivgolar.efi de que trata la Ley 33 de 1909, 
f ¡por Jo m6smo procede' al ex;ruen d? la_s 
causales 3~ y 5~ del articulo t de ll\ JDdt 

. · cads. K..,ey, iuvoca.las por el r·ec1urent:P; 
E~ auto de enjuiciamiento se .apoyó en 

diez y siete indicios qne t:l Juez'"" concr·eta 
espt!cíficamente, indicios derivados de las 
d-eclarraciones de O!ymphia Henry (foj.'\s 
1 cuademo número 2), tbl,m Liviogston · 
cfojas 4, cuaderno míruero 2), James ~oy 
(f.1j •S 33, cuaderno número 2), Archtlas 
H;~ury (f 1j!\s. ·so. coadtrno núin~ro 1), 
Luis P .. Garcfa (fvjas 31 vi-:taR· y 32, cua
derno n.úmt:;ro 1), Harr y Ho, .. k~r·. en su 
. primera ind11g11toriH. _ (f .. jas 14,. cuaderno 
n'Íúm~ro ·, Í ); Uo&wdt H.uhioson (f j ~s 41, 
C1lladel'LIO uúmem 2), H .... rtin.-z w liter, Luk-:~ 
JLiviog~ton, William Hent•y (fojas 31; cu \· 
deruo· _JDúmero 3), U cal Henry,_ Pedro· L. 
Gir~Í~n1-~Ugit"<i"tt.Ar<·hil>ola,· B.-an•if •r G'lr_cí·•, 
St>guóda Suphenson, Margaret Ft•X, Edu11r · 
do Brynnrl ... 
· De estoá testigos hRn infirmado sus· 

declar!lciones. cor1 posterior·idad a 11\ cauR~, · 
Olymphim Henry, Jamf's Hoy, · L"k~ Li
vingstoiD, Uc~tl . H"'na·y, Pedro L .. G.nd~t, 
Uglltis .Ar, hibold y Brandf,Jr- G trcifl. l>rl 
nutnera que quedan respaldando las re~o!u. 
cione:< del Juri\Jo nueve tet-tigos. cuya ft.~er
Z& pr~batoria no pu~de ni dehe l11 C. .. >r~e 
e.x:smine.r, / 

Dd. otro lado, el su lo h~cho de q 11e u u 
testigo inftrme so declaración,· no i rn plicn 
que sea ftt.!sa l~t primer/\, pórque e!ltando 
ambas D'evesti.Jns de l~ts forrn~tlli~dtts lt~ga
]eP, uo pueclé sostent>rse en buena .16giqa é.ll 
cuál de ~Has h.a falt.lldo el tesLig.. K la 
verrdad, conclusión que bÓio pu~de Jedn
ciroo do ia ~xhihici()u de la .respeetiva ser:-

, · teocitt condenatoria del testigo f.d.;n; y 
como en el caso quE:~ se tt~tu li~t, tle inY'.' 
delit:atiü y complejo, existen otros mllc.bos 
·élem4:mtos probatonos que ·pudit>rort detela 
minar el veh~dicto del Jurado, y lA milyor 
par·te de ellos conservan 11ún fm primitiVa 
fuerz!l, no estima ]a Corte que ¡;.é b;tylr 
dt,mo~t.rado plenamente lt c~:usal íW iu Vo· 
c~dlb por el demaud11ote. . . 

Eu cuanto a la .5~_ cau~11 1 , no se- hl\ 
· prodnciJo <>"-revelado por el recurrente nio 

gún hecho nuevo, ui se h1tn pre~>t>Otñdo 
~ocnrneutoK o comprobantes descon•yeidos 
e tieinpo de los deh11te~. Antes bien, la 
deftlnsa desph·gó h'tbiiithtl en la crt>ación 
de pruebas y t'Xaminó detallad!lm'"lnte, en 
1& ce:ehracion del j tido y en los Hleg11t JS 

por escrito, los mism•lS punto~ que eJ reeu
l'fonte aborda en su tlt:-mauda dé revisión. 

Respeeto. a 'la atir·macióo de que el. in:.ér
- prete oficial haya Llseado algunas Jechtra~ 

cioutH nuotaJas por el demandar. te, t~tl 

= 
hecho no puede deducirse de las declara
ciones de tres o cuatro. te~Jtigos q!le llfi"rmen 
a poste1·iori no h~t.ber dicho lo que en tales 
declaraciones· se hizr, coriAtar, porque én los 
intérpretes deposita la ley la .fe oficial, y las 
deélBraciones recibidas en. f,Jrma legal por 
el ftmcionario de ióstruccic;>ti o el Juez ele 
la causa, hacen pleua proeua acerca del 
hecho de haberse recib.ido fielmente, porque. 
son documentos aut~nticos, s~gúo el-articu-
lo 676 del CóJigo J odicial, . ·, 

. · ·No desconoce la Corte.que el funcionario 
de ios~rucción no obse1·v6 en ·la práctic·a de 
l!is diligeoc.ias in~Jrmt~tivas :to.da la seroni
d.ad y co•:reccióo que ~ste dehcatio asunto. 
requería, como se deduce· del hecho· de h1l-. 

· ber infi•·mado mochos test.igos sus. declara. 
~iones; ni d ... j,l de ol s ·r·va¡· que los _in .. di~ios-t. 
que el proceso· arrnj 1ba contra· R'lbinson 
eran acaso insufbientes .rara suster_¡tttr un 
ven~dicto, condenator .. io; pero como el con-

. cept•• del Jurado, por erróneo e injusto qoe 
sea, está- flléra del aleance de la Corte en el 
recurso de ¡·evisión, e.s innt>cesario insistir 

1 en el !:lxamen prolijv.Je ·la~ alegllciones de 
4echo y de derech'J pla~téndas eón maestrla 
por el apl)derado del recurrenk .. 

L').· anteriormente expnesto dt>muestra 
qne ál~~'¡;ésar de las moelu~ lirregulari.laJes 
que anota el recurrente y no· oh .. tante la 
debilidl!~l. de los e!ementos probatorios en 
que piirlo apoyHr,e· el veredicto del J urttdo 
lle Califi"eaci(ío, la Uortt~ no J'IHHie en ~~>ste 
caso remediar el agravio que haya podido 
infel'frseles ~ lo." acusados Hooke_r y Rubín. 
son, y e¡;:peciaimente ul último, totla Vt>Z 
que l;ll articulo 30-1: ti e la Ley 57 de j 887 
da a los Jueces de h':leho-u na arn plitud de 
apreciación q'le los f~n~ionarivs juJiciales 
deben respet111'. Di0e a•í; · 

. . ; 

"'Antes .de coineo:~ar .lti . dclib~rí\ción, el 
Presidente del.J urado leerá a. los •lemá!>l 
miembros de -é~te lil siguiente in9truccióu~ 
<Jue !'e mantenda·á fijllth, en gruesus carllC· 
teres, en el lucnl re~pectiv~: · . 

. . . 

'L' ley no pitle cuenta a· lü~ J uratlos de 
los me li·'S por lo~ cuales lleguen a ado¡uirir 
el C()nvendmient·•; ni les (Jfescribe realas 
d~ q~~,d(~hao deduci.f la plenitud y .la ~afi. 
ciencÍ.llp..':de l11S pa·ueba•; .les ordena sólo .• \. \Jf . 

iu .. ~tjftiSgOJ.rse a si !llisrno"s ep; el silencio y e-.1 

eLT¡~C,·~irnieuto, e invt-stigar: eo la sinc .. ri
- dai.l de su ·couciencia, qué irripresióu h<11J 

h "c!to en !!U espíritu Jns prt!ehas creadas 
, contra el acosado y las proJ ~ci~as en de-
feo~!\ de éstt•. · 

_ 'L11. l't!y nO dice a los J,lrR.!o": vosotros 
tendréis por verd~tJero todo h ... <" ho n testi
gllado por tantos o cuan~;,s· te.-.tig·,~. Tam
poco les diee: vosotr;os no minuéis como 
uien ei.tnblecidas )as pruehas fl'le DO resul
ten de. tal ~wriguaci(m, de tules piez !S o de 
tantos o tales iudicios. U uieamente lei! h11eé 
esta Jll~~"gtJntn, r~llP. .:.ncierra. toda la .me lid~ 
de 8tJ;, dtdoer·oe¡;; '¿Teméis vosotr.:.Os.noa·eon
vicción iotima aeP.rca .. dP. los hechos sobre 
lo:; cuales ~e os interrog,.?' . 

"Lo~ J r!frtdos 11~ deben :perder' do vist1t . 
<ple todo su exarn"n no pue.de ver.-ar siuO 
~·obre _él ,hecho o beelLoS en._. qtÚl 8P hi\yll 
f11n•lado la Hc·uilación, y que f.tltan a .. u 
ministurio sí, perH;:;n lo en lns di:;po~iciones 
d ... la i"y twn11.l, se flj 1n.en l~s cousecueucixs 
c.}11.e·po·há tener, con relación al RCUi!aíJo, él · 
vert:dicto 'l'le h'tO de pronuncÍ11T, Ellos no 
ej..~reeu j 1 ri:;d ;cciún, ni son los q 'H~'COJ:!thnuin 
o alhueiven. a lo" Rcu,adus, lli su misi,)n 
t-teue poi' .liLj ·t,o la }'els~cu.:ión ·o el cus ig>~ 
d~J los delito~, sino sólo el decidir si d IWLI 

sa.du t>>~ o ·uó culpaLie de-l.érim u que Stl le . ,. 
l~¡Hlt•. 

. :tff~. 

.. -El señor Procnr~dór General, al emitir ' 
concepto en este grave ·asuntt>,_se produce 

·así.: ~~ Comó veiF~, señores Magistrados, d 
úmco fuñdamento o argumento para la re
vi~ión cons~ste en admit~r que d intárprete~ 
sen?t' AleJímuro Arch.d.lOid~ era esemigo 
capital d_e los .Reotenciados, y que ll~:~vad(} 
por el o~ho hacia ellos falseó las deelara • 
ciones de· todos lo~ testigos, de tal suerte 
que por obra exclusivamente suya se en· 
cuent.r¡_¡n los. rec~rrentes en el lugar (le~ti
nado al c~strgo de los cdminales. Yo no 
estoy de acuerdo con el señor apoderado-. 
por los siguientes motivos: . 

·"~o ·está demostrado qua elintérprt1t.8-
Archrbold fut-!ra· enemigo de Rohicson y . 
menos aún· de H11rry Houker; oi se. expre~ 
saba.. mal o ama¡·gam'ente del primero en 
loH úl~imos fres años, ~ouio dicen lo~ tei!tigos,. 
el_l~ bten puelle explrcarse por su resp>nsa. · 
lnhd11.d en la muerte de José Gómf;Z. N<> su 
h~ com.probMio .ni . un solo hecho capaz de 
deter·mtnar el od10 viOlento que se nect-sitarfa 
para· qua ~rchibold hubiera procedido d~ 
tan cruel e mfan:e manera. Además no es . 
po~ihle, admitir que si la enemist~Hi erm <::. 

púhlica, el funcionario instr·uctor le bu bierl\ 
coofi••do la<~ delicadfsi mas funcioilt>B de 
intérprete. Si ·Archihold no podía ·dominar 
110 anti¡Jatía contra Rubin~on en la declllf'l\· . . . ' 
ctón. que nndt? . tenía . ancho cilmpo para. 
t.iemgrarlo, y SID embargo, allí no. dijo una 
palab.ra en contra de su C.)nducta, y eso que 
si cahficó como mala lá de Honk"er (fo:ios. 
8 a 1 o· del cuaderno IiÚrnero' 2). · 

"Teoemos, :pues, gue las declaraciones 
impreci~aiJ y vsgas presentadas para ~um· 
probar la enemistar! capital de A.rrhibold 
hacia· Rubinsoq, no han llenado su objeto.· 
.· ''Si unos cuantotJ. ~.te..Btigos dA los que 
espontáneamente y movidoR por el natural 
tlesBo de qoe · no se qu"d11ra impune lo,. 
muerte de· G6mez, concurrieron ante lm 
autoridad y de~lararon lo que ele ella sahían~ 
y hoy, al. cabo qc los Hñn,., niegan lo qne· 
HDtouces rlijt:lron,-es preciso buscar el móvH 
de tan t>xtrnñ!l conducta, y sin esfuerzos~ 
comprende que n·o puede ser otro. que ek 

·«Jeseo de sgrndnr a los'que pensnron en l& 
revisión como medio de deshacer la obra y& 
concluíJ2. ··por la justicia. Pero esos teeti .. 
monios · q.ne podemos llamar de !lt>gund&. 
mllno .no invnlidao los primeros, porque 
ellos tienen el sello de la verdad. fuea om 
rendidos con bs formalidades de la ley y su 
t~xto nr:-f:¡e adulterado eomo's..., ha preteno 
thdo a ult1m11 hor11, · ¿ Porqué en el término · 
tl.e prueba de la caus~t no se int .. ntó siquier~ 
tan deci,.,ivo mt~dio de defen~"a? 

.'' Paru demostr11·r qu~ es iojust.a la acnsno 
_ción co~~_ru ei intérpn·tt>, y qne si hay 
·de_clarhC'IODeS Í>tiSill'l, "éstiiS filiO las í'endidag. 
p~tra los fiues _de- la revisión. me h11stm 
r~ft~_IÍ rme a .nnos pocos ·de lo; pduci pales 
test1gos del sum!lrlo: · · . 

'' Dd folios 26 a 28 del cnRderno mítnero 
1 de la. copia, corre la declaración de James 
. H ·y. rendid& en inglés, ante el Ju..-z ·Arthur
A. H,\wki11s, qui~n iuJndablemeute conocí&· 
t'íjfl, 1 ~:!ligua y eerti fi0it q a e se tomó o e con
flll"n.li~laJ ?"11 el IHtícúlo 633 del Código 
.JudJcral.S,el·dedanmte 1a oyó leery!m 
IIJ•rohó, de _qué mnl!era puqo alt.en)t~rl& 
Alej'ludro Ai(~hihold? Bio embar·go, Hoy es 
~.no :Je los -qu: ni,·g~ubabel' de~lar-ado que 
l\;ohJIISOO t.eUia. n11 l'iflt'. · 

"Pedro L. Garcia, nl folio 42 del mi:;mo 
CUñdet·un, del'l11ró P.n pareci<iaR. conrlicioneSJ 
e biz,, grave inculpaci6u a Harry Ho(lker~ 
comprornet.edora tamb;én para ·Roui.nson. 

· Eu esta Jeclaración no intervino para nadm 
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~j Ae.ñoa· Archibold, perp Garchn nPgó des- ' Htic¡;u~; hubiera descoid~i:Jo totalmewte la 
puég tal_ inculpación. · - _ hut~na admi;nit-trnción de lss rentas. Lar¡¡ po· 

"Testimonio f~tlsó, Regún ls ley, es aquel mll:¡ ohras p(¡blicns que r.e habfan emprcndi-
que, a~f se i:leclar·a .jndiciRlment.e; no el do 11e hallan paralizadas. · . 
tach~do ~onio tal ponina o má3 personas - "Be me ssegur {l, dice, que la constrtJeci6n 
partículare~. Ahora bien: cuál es ~l testi- de la carretera al B~tjo M~tgdalena tamhién 
-nnonio, peritazgo o documento falso quB ea h~ suspendido por falta de fondos. Y ya 
-determinara ~a condenación de los recorrenp que de eso le h11blo, diré a usted. q11e la Arl· 
~es, y_ cuál es el _hecho !luevo o la 'sn:ueb.a 

1 

tui~istracif,n de esa vía no rnarch11 .sntisfnc· 
mduda_ble de la moc~nma de los m1smos t:onameqte: ~e gastan en ella muchos mileo 
traída en esta ocasión? Declaro que yq no de pesos y no se nprecia del adelanto de 
na veo. ' loll! ~r.a b~tjqe, que cada dfa son Qlás impar-

" .En el supuesto de que los indicios qu·e fectos y leutos. Gente~ hay que ~dirmnn 
sirvieron de base .a los Jueces pnrl\ conde- .cosas grnves y muy delicadas, respecto de'. 

.nar, no hu hieran sido suficientemente grares, la. inversión (fue a los fondos qe b carret .. -
~so no es una razón it•gal para revisar !a I'U-Sti da. Si ulgo llegare a' ar.lararse en de. 
mentencia, porqne bien sahido es que el fiditiva, yo me prometo hablt~r claro en In · 
li'ecarso de reVIsi6n nq. constituye tercera Cámara .. Es precisQ establecer uoa fi!lcali
i\nstancia para estudiar de nuevo los cargos Wtción e6ci\Z y rigurosa sohre ese ftSU nto, 
y C:A!i6car las pruebas; su o.bjeto e~tá clan:¡. del cual depeurie en grao parte el .prog~t!So 
mt>nte determinado en IR ley reapectivu y del Departamento." . . 
.de él no podemos apartarnos, so peoa de Llamado el doctor Alberto Vergar~ n 
~ue todos Jo.s • reOS rematRdos.se Crean COO declarar Rnte Ja 901~tt', S~ Jo ~l~Íeoron pre
der eeho a e2ng1r que sus cau,sas.seao ll11eva... guntas a fin de que contestara los cargos que 
mente falladas.'' ·de on modo general y vago cont.itme. su 
~Corte acoge este dictamen, y por escrito de 22 de marzo del . afio pr_óximo 

Vergarm Barros concretar n~ solo hecllno; y 
. aunq!JS pa·esenM un ielegramll dirigidlo a él 
desoR Oc~tñr., firmado · vor varios ciud~da~ 

. n_oe1 e' lo cierto que llling·uno de loe E-ignata· 
lto® de ese parte pudo asegurar, por pn·opil;!, 
percepcióo, que el señor F~lm·s Cm·ciero 
bubier.a tEmido participación en el'ht~ebo da. 
que algunos tr~tbaj&dore~ ~e h'ubiermn pre. 
senttHlo en !a ciudaJ de Ocaña en los días 
próximos al de lile elecciones, y menos aún 
en que hubiera incurridó en 111alversad6n 
o mala adminÍi'tJ•xcióo de los fondofl . de!'lt.i. 
nad0s ·~ esos t1·abnjos. Algunos dé Jo~ 1:1ig
natarios del dichu telegrnma llt>gnn ha~~~ 
decir que les consta, por ha ht-l'!o presen-

todo lo expuesto, administrando justicia en P8 81:U]o, Y en re~uml3o, expuso: que el Pre· 
-mombre de la República de Colombia· y fecto de Oc~:~fia, naturalmt•ote como ,r..,et~re· 
..p'or autoridad de la ley, nif·ga la revisi.n•• llentaut_; de.l stfio~ Gobernador, or,dt>~Y)-' ~1 
solic_itl\d~& por efapodera~lo de .!federico w._ St'fiOr Ev~:~rlsto Upleta que se ret~~:~;~~ .. ?,~' 
Rob!u~o.n y ~arry Hooker, t'11ndeoados por .J o_:ado ~l~ctor~l Y entrt>gar~ su P:O,~,~,~ al 
bomiCldlO. seno.r Emd10 Alévalo, est11 stn que el 1 re· 

Cópiese; noti{íquese, lj)ul:i'liquese e,u la 
Gacéta Júdioiat y archí Vt:lse el expediente. 

:ftwto expmíera 1~ razón legnl eo que funda 
esa medidn. Ji~n lntl. autos consta que· el se· 
ñor GobtHnRtlur Luis Febres Cordero expi...: 
dió la ltesolt~ción ~úmero 1. 0 de 14 de en~ro, 
por medio de Ja. c•liil recooodó el cnrác· 
tér legal con que fuo'Cionó en o~aiia, como 
miembr·o d1ll Jurado· Electoral,. el R~ñor 
Emilio A révalo. Esta Resoloc.ión· está basa-

dado, que eu los días oucf\ cloce y trece .,-161 
mes d~ febrero ele mil poVt'CÍen tos d Ít·z y o(·ho 
¡;ae euspendieron Jos irahlljos de la cnrr~tera, 
fundándose, pnr·a nfirmar· esto, en 1~ cooside
i·able di~mínuci6n de los trabllj'ttJores y e-11 
el empleo de ellos en asuotoll políticos 
deccionarios, cousístc~tes en que JichoR ' 
tJ-abnjadores baj~tron a 1& plnza.de la ciu !ad 
armados de machetes y re\'ólveres, ·en RC

titud tJgre!liva contra Jos miembros de la 
U ui(m Conserva1lor11, pero l'in que oeor:rie
ran a las v(as de hec:bo, el uit>z.dd rt-ferido 
mes. ae ft<brero; que durante lá eleecióu 
varios trabajadores y ano 1\lgún sobn~stan·. 

. te impedfan qnt~ algunos campesinos pHte. 
necientes a la Unión Cu.nservadura. consig
narall sus votos; pero no· dicen, pues lo 
iguora~,, que en e!'<as maniobra~ tuviera 
paLticipación el Gobet'-DIA'~Qr, señu·D' F~bres 
Cordero. 

. Está comprobado el c.~• á e ter páhlico rle 
éi!te; lo que fij<t lñ competenci~ de lm Corte AUGUSTO ·N. SAMPER-F&ANoiaoo 

JE. D!AGo-JosÉ G-NEOoo L.\BO&DK-l'ed1•o 
-Banz Rivén.i, Secretario en' propiedad. 

~·orts Suprema de JÚ~sti~ia-:-Saúr, de Nego
cios Gtnerales -Bogotá, ve(nticuat7'o de 
marzo d6 mil novecientos diez y 1J.Ú6V6, 

Vistos: -

d~, entre oLI'as consideraciones, en que el 
Con!lf'jo Elector~tl del DepartRmeoto lo 
hta bím reemplaz&do sin llenar las formali(.IR
des l~>galee. Sometida luégo a la u probación 
del Gobierno, el Pod~r·Ejecutivó la aprobó 
por medio de la suya de· 23_ de enero:_ 

De modo que la afirmación del d.>clo•· 
V ergara ~arros, lejos ·d~ Rcusrir tielincuen
cia por partfi dol set"'o•· Ft:bres Cordero, lo 
que pone de máni61-'sto t'S que é~te improh6 

l~o un escrito del doctor Francisco 'V t:H'· until. resolnción ileg&l del Co.nsejo Elé'i:toral 
gara BRrf9B publicado en Et .lVutvo Tiem- dél DepartAmento Norte de Sllutáuder' en 
po, periódico qoe se editQ en t'St~ ciudaJ, virtnd de la cual funcionaba como mi~rbhr9 
c;¡e haHan varios conceptos c~nti's al fioeñor 1 del Jtmúlo Electoral de Ocafia e. 1 si:-Hor 
Luis Febres Co~dt~ro, ?obernador de~. Dr!- Evaristo Ujueta. _ -
JPSID'tamento Norte de San_tander, que drero~ Los nombramientos rle Prefecto, A leal· 
Bogar a que el Exce}cntls1mo sepor Pl'etl_I· 1 de y J~fe de la Policía los hizo el. stñor 

para conocer del p!l'es"nte sumario. . 
Como 1~~> averiguación está lhl!Otluie y po 

se hm cómprolmdo siquiera que Ge 'buhier6il 
cometido delito, la Gorte Su premn, 1u.R mi-:
ni!ltrando justiciR en uorobre de la. Repú
btics de Uolombia y por aut01·i·.lnd de llil 
J,..y, de t~cuenlo cou -el geñor Pa·oc1u~dorr 
G.:meral de la Nacióo, sobrt:Set:? en este 
sumario. 

Nutiflqllesf., cóp¡e.'W r pn blítpiel}e. 'en la 
Gac;eJa J ,j(Jiowl. · . 

FRANC.[§CO E DIAGO-Josi G•'fEoco 
LABoao-R-A uousTo N. SAMP.~tit - Ptdro 
Sm1z Rivera, s..,cretario en pr-opiedsJ. · 

"GACETA JUDICIAL" 

(DISTRIBUCIÓN) 
0 

.deut~ de la Repébltca ordenara la oven- Febres Cordero desda mi:Jcho antes de ve
guación de los hel'hos que se le imputaban- •·ificarse las elecciones de que se trltt'B, y l~ 
al señor Fe~res Oordtn·\~, mu~ho~ de los l'U.!t· hizo en uso ,¡e una atribución legal, puesto 
les eran dehctaosos: _De a_ h1 q a e IR. ·C. orte que 8 los Gobernadot·~s · Jes corresrlO. nde - De la Corte Suprema se envía a los Tribu
. · · 1 1 nales Sup-eriores de Distrito Judicial el núme
lDlCJara e presente suman~ Y se contwnH- dirigir la acci6n administrativa en el De- ro suficiente de ejemplares de la Gaceta pa:ra. 
~a la- invtlstigación hasta llegar a _su per!ec- p~trtumento, nombrando y sei)I\fllndo libre- proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
cionamiento. , mente aus ~tg~ntes (artículo 127, inciso 2 °1 ,del Ministerio Públíco de sus respectivos~Dis~ 

L11s c;trgo~ hechos contra e_J Gobernador LRy 4. 0 ~e 191~). ·.El período. de }.os· Prt- tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
Febres Cordero, en el escnto del doctor f--:~tos y<Alcttld"'s pt'ÜlCÍpia e]]Q de .enero de y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
Vergal_'f4 BalTos,~..: pueden conc~,:,etur así: cadR ttño, y para esa ftJc.ha se hicieron los p·ara cada cual; dos -para cada uno de lós 

Juzgados Su,periore~ y de Circuito; para las 
Escandalosa parcialidad del sefior Gob~r~ n0mbramientos de que se qneja el doctor Fiscalías de los Trtbunales y Juzgados Su-

nador en la consnmación de un fruude e~(- Vergat a Barros. ,- periores, y para las Personería~ Municipales 
traordin1nio en casi todas lás ciudades dt:tl Ei! qne iba el paÍd a entrar en unR. lneha cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Depú.tamento, cometido par2 que triuof»ra elecciona~ia y los par~idos polítieos mira bu o Municipal. Se supone un Juzgado en. cnd.&. 

P 'd d 1 R d 1 d ·1 1 t d d Municipio, excepto en las cabP.ceras de Circm--en. las elecciones para -resl ente e. a :\Otl· to. a met t· ''u~ -rar .1 o a verso co. m o en~a· d J d ,.,1 . . . • 1 \T 1 d 1 t ¡ i d 1 1 1 to, donde se suponen os uzga os .1.v~ umclpa-
¡pública el señor Gutl.t>nno . a ~n~laj para mm~t .s a e eMVIr uar 11. ver< a en 11.8 e ec~to· ¡les; pero en el caso de que n<? los hubrese y ~o-
eso deS~conoció al . mwmbro pr·Jnctpal del. nes, bten faera ésta tomada con las más too· brnren ejemplares, deben av1sarlo. . . 
Jurttdo Electoral, seH"r Evat'isto Ujneta, y ceutes miras. Nu es que la Corte pretenda. . Tambi~n se a!!vierte que los diez ejempla..
Uo reemplazó con el sefior Emilio A.révalo. j•~z~ar las intenci~nas recó~di·tas con que. se res que se envían tt cada Gobern:lci~n, eom
.lD.ías antes del 10 de tehrero reemplazó fll iucteron los cambws de que se babl~t, sl!lo prenden las Prefecturas de los respootivcs De ... 
Prefecto, al Alclllde y al Jefe de la P. olicflil qne no apa.rece pltm!lmeote pmh~do que p11rt.a.mentos· . ' . _ . . 

1 d ll b d 1 . Por .co:nsjgui(mte,.tod() reclam~ PI:!~ ~rlrn:'i7i~ 
-!?O! p.~r0onm.o 8 que f.'e!tt:?eclan. ~· partt 0 po~ ~ ~~~o e ecteran. lll. mtr,rs e ecclonanas. de ls!. Gaceta. deba hacei'SS al Nspeeti.V® Su~ 
Utli!So lJa¡:qtt~do .~omhc1ontstm y que no termm . ~n cuanto al ul_ttmo cargo, o se~ el reJa-. rior Y no ti lm Corl.e Suprem&. · , 
:JPll'01J>~t{;icióillndmirii~tr&tiva. Párec~ que ·el· throe,losga&Jtosque·ee húcenen!acarre'~· · ·· · · · · · ·---- ··--
<Gobero~clor,· entli'egado ~ combinae'iora~¡¡¡ po. t~re. al riu·MQgt!mleo¡;¡l , no- pudo.~~- doctor- Imprenta Nació~a.l _,_,~ 
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CONTENIDO de los tres días restantes. Mas .como' De _importancia .será que. hfcierais 
este tiempo es insufiCiente, dedica a .IJegar ese proyecto y mereciera vues
este trabajo buena parte de la noche y trailtJstrada consideración. 

· CORTE PLENA de Jos días de descanso. El cuadro que sigue os pondrá en 
Págs. No se os oyultu que la Cort.e procura, actitud de aprecia·r lo que os dejo ex~ 

lnf.Jrme deLPresidente-de la Corte al Congreso COn esta intensidad de trabajo, despa- pties.to: 
·de 191\l .... · ....... : .... :.~ .................. ;.. 137 char el.mayor númeroposibledeasun-

SALÁ. DE cAsAciÜN tos, ..al propio tiem.po que estudiar cui

Se infirma la 6entencia del Tribunal de Mede
ll{n en el juicio iniciado por Lorenzo Sierra 
contra Eusebio Jaramillo L. sobre uso de 

.. unas -aguas. (Magistrado· ponente, doctor 
Arango) .... · ................................. . 

.Salvamento de .v.oto del señor Magistrado doctor 
Méndez ... .- ......... , ...................... . 

No se anula la sentenCia. del Tribunal de Me-

dadosamente -los ·problemas de Dere· 
cho que a diario se le precentan, f!._ fin· 
de acertar, en cuanto 1~ humana inte-

139 ligencia lo permite. · 
Difícil y delicado cargo en realidad 

CORTE PLENA 

Negocios pendientes en 31 de juliÓ 
de 1 9 lS . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. o • • • • • • 1 O 

Entraron desde eL 19 de .agosto 
del año indicado hasta el 31 .de ju-
no de . 19 1 9' . . . . . . . . . . o • • • • • • • • • . 6 

. dellín e:1 el juicio de tercerías seguido por 
el pre.,;bítero doctor Antonio María. Garcfa. 
y Juan E. 01 ano contra Federico Castrillón 
.y Pablo García. 'Magistrado ponente, doctor 
Pardo). ; .......................... ; ....... . 

140 
· es éste de dar el últi-mo fallo, tanto 

más cuanto en veces viene 'riñendo la 
justicia moral con. la justicia legal; y 1 
hasta más difícil aún, cuando se trata · . Se-han despachado··· .•.. .- ...• 

141 de asuntos de casación en que, o ya por · 
Ja estreqhez de 1~ ley, o ya por falta ~e 
reglamentaciórí de recurso, o ya por

16 
9 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se abstiene la, Corte de conocer .de la consulta 
del fallo del Tribunal. de Cartagena que · 
declara prescrita la. acci6n criminal inic~,
da contra Pablo P. Ceballos, ·ex-Juez de Ctr
CÍlito, acusado por atentado c . .mtr'a los de- · 
rechos individuales, (Magistrado ponente, 
doctor Gnecco Labo:de) ........... ,, . , ..... , 

CORTE IP.ILlENA\. 

que hay. litigantes que no aciertan a 
defender los derechos cont1ados a sn 
cuidado, la Corte no. puede estudiar . 
puntos no tocados eii el recurso. . . 

143 
· =DeS"'de el afio de 1910, en que empezó 

a regir el acto número 3, reformatorio 
de la Constitución, la Corte se compo-
ne de nueve Magistrados: seis· para la-

· Quedan. o •• ~ •••• · •••••• !'" ••• 

Que se descomponen así: 

·Con proyec~o de acuerdo., D ••• ••a 
. Al estudio ..............•..•..• a 

E. t . ., _ n sus anc;namon. · ......... ~ •..• -' 

. 7 

4 
1 
2 

7 

Sala (le Casación y .tres para la de Ne- .. ' SALA DE NEGOCiOS GENERALES· 
. _ - INFORME gocios-Generale¡;;; y todos para lo que _, 

· - · · 1 se llama Corte Plena. · Quedaron· pendientes el 31 de julio 
QUEELPfiESIDENTEDELACOHTESCPREMA En aquella fecha·trabajaban quince de·-HHS ............. .... · .. : ...... 296. 
Dli: J,U:-5T1CIA RINOii; AL CONGRESO .DE LA Tribunales Superiores de· Distrito Ju- R d' d d 1 d · d 
RKPUBLICA .DE COLOM~Llt\. EN SUS SESIONES dicial. . · a lCa OS e 19 e agosto e 1918 

DE l ~ 1 u •. En 1912 se aument6.el TribunaL de a:l 31 de julio de 1 ~ 19 '" .............. 157 

Honorables Senadores y Representantes: - . Pamplona, y en -19l3' se re.stableCió el Total de negocios ........ ·-· 453 
de Buga, quedado por todos diez y sie-

-A nombre de la Corte Suprema de te Tribunales, a· muchos de los cuales 
Justiciacmnplo con .el grato deber de se. les ha venido aumentando el perso- Se fallaron definitivarr~ent e y salieron 
rendiros el informe relativo a la mar. na.l a medida que las exigencias de los de la Sala ....... ··· · · · · · · · · · · • · · · · 163 
e ha de sus trabajos en el período de 3 L · negocios y aumento de población lo van . Se fallaron definitivamente y es-
de julio de 1918 a 31 de julio de HH9,_y requiriendo. · tán para. devolv~r ...... ·r·. ~. : . ... . 
al hacerlo, os presento mi más efusivo Con esto el- ingre;::;o de asuntos a la 
saludo de bienvenida,· y hago \rotos. al Cm·te va creciendocomo es natural, ya 
Cieloporquelaslabot·e::;enqnetendréís· por el aumento de Tribunales y ta·m
que ocuparos sean tan fecundas en bie- bién porque su personal ha .aumenta· 
m~::; como hay 'derecho a esperarlo, da- do, ya tarnbiéü porque el movimiento 
dos v~estra ilus~ración Y patriotismo de negocios u e todo género sube en pro
Y las Circunstancia~ f~vorables en qu_e porción al progreso de la Nación. Sin 
ha quedado la Republlca, con Sl~ actl· embargo, el personal de la Corte es el 
tu~ prudente en la guerra mundial que l mismo de J9IO, pt>r lo cual, aun ha
fehzmetne acaba de pasar. . . . . ciendo esfuerzo superiores, nunca ·po-

11 

. Desde aíios atrás ha venido quedan- 1 drá estar al día, dado que hay que de·s~ 
do un saldo consiuerable de negocias, pachar el Fuerte saldo-de años atrasa
que, acumuiadol? a los que diariamen· ·dos, r.¡ue unido a lo que v;l_ entrando, 
te van llegando, hace hnposible estar forma un acervo que supera a todo 
al día en el despacho colectivo, como lo _buen deseo de estar al corriente. El 
ha deseado la Corte ,y en lo .cual In problerpa se podría. solucionar con el 
puesto todo su empefío; aumentando aumento d·e personal· y con la regla.:. 
las horas de -trabajo, ·en· términos que mentáción del recurso de casación. 
la Sala de Casac~ón, además de las ho- En las sesiones del Congreso pnsado 
·r~s reglamentanas~e la tarde, ha d~s- de 1'918 se discutió, por _una Comisión 
ttnado las de la man;1na e~ tr~s, d1as compuesta de personal de ambas Cá· 
de cada semana para la .. diSCUS!Oll de ruaras y de la Corte, un proy~cto. que, 

·los proyecto~ de sentenCias. . it~ñ si hubiera sido_ adoptado, habrfa re-
Para el trabajo individual, como sus- suelto ya en gran parte este problema, 

tanciación ·y preparación de proyectos, solución deseada tanto por ·el público 
sólo cuenta con. las horas de la mañana como por la Corte. . - · 

o 

·--
Total de -negoCios fallados. • 174 

Quedaron pendientes el31 de julio de 
19Hf 279 negocios, que se descompoo 
nen así: 

Con proyecto en la Sala ....... o 

En actuación ..... ; . . . . ....... o 

En comisión y traslado ... , .. . 
'E_n suspenso, abandonados por 

las partes y s~n papel co·mpetente. 

39 
10!l 

9 

122 

Total .. ' ....... · .• ···-· 279 
0 

·Entre faltos definitivos; interlocuto· 
rios y acuerdos. dictó la Sala ... :.. . 223 

Oficios dirigidos ..... ~ ....... ·-o 356 
.Despachos librados ............ ·--~-· 64 

SALA DJC CASACIÓN 

Desdé el 19 de mayo de 1915, en que 
.se posesionó -la actual Corte, hasta la 
fecha, ha habido el siguiente moyi· 
miento: 



.... ~ 

Saldo recibido el 1.0 de q1ayo indi~a- . nos del Poder .Judicial. (Acuerdo. 'nú·. , aqúella. violación en todas o en cada 
d. . 2.0. 4· . mero .40 de ~ .. 2. _ele diciembre: de 1918,· una de SÜS disposiciones. ca . o, negoc10E!. . . . . . . . . . . • . . . . . ... _,!: 

He partidos desde e:3a feclla hasta aaceta Juclidal, tomo XXVI, página . Esto, ·ndemás·de ser. ·peligroso, sería 
el pre~ente; ... .. . . ......... · ...... 3Jl. 380). , . el medio ri1ás sencillo para ·quitar el 

Decreto ejecutivo número 126 bis de tiempo con un sinnúmero de peticio- · 
Suma.... . . . . .......... ; . 5~5 21 de marzo de 191 ~,sobre admisión y ne~. . 

· .Se han fallado .............. ___ ..;. 377 circulación de billetes.:emitidos por el Se ha continuado el arreglo- del ar- . 
Gobierne- inglés o tJOFe-l~Banco: de In· . chivo, .con·el·fin de que sea todo. em•.·• 

Quedan ... -~ ................ 218 glaterra, en cuanto ,autoriza a.los re· pastado, pero por el mucho recargo en 
caudadores .de rentas públicas para re- -los e~tablecimientos de la N ación, falta 

Que se descomponen asf:. • 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 160 
Al estudio ... · ...... · .... · ..... · 9. 
Abandonados ....... , . . . . . . . . 20 
En actuación .......... .-..... ·'. 29 

cibirlos 3. la par con" la mon~da nácio- mucho p~r en:pastar. 
nal, esto es, en cuanto fija el tipo legal S~ esta ed~tando el 2.0 tomo d~ la 
a que pu.eden recibirse en las Oficinas -Junsprudenc~a. que corresponde desde 
'de recaudación, po-r ser violatoriu. del' la publicación del tomo ¡Q hasta mar-
artículo 57 de la Constitución. (Acner- zo d.e 1919, es_ decir, la Jun:sprurlencia 
d0 número 44 de 22 ele llHlr~o ·de -1919, contenida en los tonios XXI a xxvr. 
Gaceta Jud-icial, tomo:,xxvn, página De desearse sería que· se proveyera~ 
3:)), (Acuerdo número 4ü rle 3. ·de abrl-l lo uecesario a fin de que las oficin~s y 

2!8 de 1Hl9, Gaceta Judicial, t.omo xxvn, la sala de conferencias y audiencias 
pág·ina 37). tuvieran el menaje que debe corres-

De esto resulta que para dictar ser:-. Se declararon exequibles los sigui en:- · P?pcler al decoro. de. esta a.lt...1. cm·pora-, 
tenc_ia 'sólo háy 16~. uegocio_s, pues 49 tes Decretos ejecutivos:-;, cwn. 
están entre actuació11 y abandonados, . Decreto número 14o de 23 ,:de ~.nero . La biblioteca merece que sea á ten di-

E~ saldo qu~ la actual Corte recibió, de 1Dl8, f.Obre. p_ersonal.·y a~gnacwn~s. da. ~Ji:'oveyéndola· ·de obras propias al 
c~mo queda d1cho, fue ~le 20-!, y como· de la Corte de Cuenta~. ( A..cuerdo J?U· estudio a qué está consagrada la Corte. 
solo quedan por sentenciar lb~\ se han mero 38 de 30 de septmmhre de .uns, En los informes de mis iiustt·ados 
despachado de ese s?.ld~ 35 neg?cios. . Ga.cida Judicial, tomo. xxvi, página .antecesores se han propuesto a las bono· 

De suer~e pues 9ue Sl esa ex1st~nC1a 1 37i). . , . , .. · . ·. rabl~s Cámaras algunas observaciones 
no se hubiera deJado, hoy. estana la Decreto numero 2u89 de 22 de <h- tendientes a llenar al o-unos vacíos en 
Corte al día en su? fallos. · . ~~it:)mbre de 1 Hl7,· sobre .cobro de ciertos la legislación. 

0 
. 

. No ha.J que olvtd~r. que en, el pre- nnpuestos, de que ,trata la Ley 6U de ' Al presente me permito haceros las 
sent~, ano el traba:10 :u1mento C?n la l 917. (Ac~1erdo · nume~o · 42 d~ 6 -de fe- siguientes, por creerlas de importancia:· 
e~ecmm~. de l?s .Mag1~t~ados de ~~e~ y br~ro -d~ e) 9 1 9, Gaceta·· Juclzcz?:l, ·tonto a) Sucede con frecuencia que discu-
_s1et~ ~nbunales SupEJrwres de D¡..,trlto X1i~VII,_paol~13l'l7). . ... · . tido un proyecto: de sentencill se .queda 
J~dlcial, ~o1~ un per~oo:;tl de eete~1ta ~ Decre\o humerol2? ?:s de ~-t de m_~r sin que ésta: sea conocida, porque. las 
sers Mag1st~ados prm~1pales y otro¡) z~d~ 19t9,_?obread~.Jswn- Y.-~~.rc.u,l~CIOI~ partes nO' suministr~n papel para sacar· _ 
tantos supl~ntes. _. , . . . d ~ bllle~e~ungles~s .lep.re~entd.tn Oo: eL ·la, ya por!] u e no. qm.eren darlo SllS r.e- . 

:uvo h ~a~a Plet~a ~u~has Ienmo- m.o, ermt1dos .p01 ·el (~ob1erno.o .. por e1 ·presentantes, ya pmqne no los tienen 
n.e,::;, que qmtaron tu~buJo a la ele Casa Ba_nco de Inglat~r-ra.: :Se .decla_10 .exe-. y no hay con quién tocar.- .. 
c1on y a la de Negocios Gen_erales, por.¡ qmbleen.cuantoautonzasu-reCiboenel. . . , . 
lo extraordinario de las circunstancias. ' pago de las rentas p.úblacas;· pero, no en . E-n el pn_mer caso rodna d1~pnnerse...__ 

· . Sobt:e demanda .de ioexequihilidad cuanto autoriza para recibirlos.ala-par .. -_que :equ~r1do el rec~r_rente, SI dentro 
. de leyes y decretos hubo estas resol u- (Acuerdo número. 44 de 22 de marzo de de d1ez d1as no. sum1mstrare ~J papeL 
dones: . · 1919, Gaceta Judicial, tomo .xxvn,.pá- _.sellado n~cet=arw. ~las estampl!las. co- ~ 

Se dec1arari:m exequibles las siguiei1- gina 3:-3). rr~s.pond1e~tes, se. declare des1er~o el 
tes d.isposiciones legales: · . Decreto número. 2.90 de 15 de febrero recurso Y ~Jecnton~da, por lo rmsmo, 
. Ley· 80 de 1916 (artículos. 7. 0

), sobre de 1919, que r.eglatnetJ.t.a la Ley 4l de )a sentensia recurnda; en el. s~gundo 
suspensión del reconocimiento admi- 1917,_ ·sobre c%es_ militares.· La Corté _caso pod~:Ia hacerse el requer~mH:>Ilto a, 
nistrativo de pensiones y recompensas. deela.ró qúe ne. era inexequibl.e .el at'· la parte .mteresada l]Or _mecho de. un 
(Acuerdo núm~JO 39· de 25 de ootubre tículo ;3 .. 0 de dichó Decreto. (Acuetdo ~-~~Jeto fiJado por el iermn~o de t.rem.ta 
de 1918, Gaceta Judicial, tomo •xxvi, ·.número 4.7 dé 20 d'e-julió .de 1919, iné- dws, pasados-los_ C?ales, SI no se hub1e-l 
pá~ina 3J8).. , dito). re hecho el ~unnmstr~ de qne _habla el 

Ley l:a de 1918 _( !lrt1cu1os l. o y 2. 0
), Además del recargo de trabaJo h;ubo .. ~m:to __ ~n.tenor, se hal'la la mi::-m a de-'"· 

sobre autorizaciones dadas al Gobierno una circunstancia clesfavol·able, con- _claHlCion. 
para la form·ación del proyecto de Pre sistente en la supresión:de dos.emplea- · Varios son actoalmente los negocins · 
supuesto de dicho año. (Acuerdo nú~ dos Escribiente¡;;, con·lo cual ha queda"· :que· están c~m sentencia _para pon~r en~ 
mm•o 43 de 4 de mar.zo de 191H, Gaceta do mal ser·vida la: Sec:I~taría. · papel sellado, y no se ha hecho por no 
Judicial, tomo xxvn, pá~ina H3). . No se oculta a la· Corte lo 'incodve·,· haher quién lo suministre. 
L~y 66 de 19'18, so u re Presu pue§to niente.~e·la su presión de etnpleadns.y-_ l1) Es crrr .. 1sa de verdadera tortura 

Nac10nal de rentas y gastos en la par- -reduccwn ·de sueldos hechos en· el Pre• para el·qne. administra justicia el he
te y forma com.o .. fue acusada. (Acuer- supuesto; cho de·obli()'arlo a conocer de un asun-. 
do'número ~~ de4 de 1narzo .. ~B. 1919, . Seyrop?so. una,deniamla por incons• toen que p

0
or cualquier canEa harteni-_, 

Gaceta J udwzal, tomo xxvu, pagma Ul. t1 tucwnahdad de el, pero no pudo pros- do que ver con él. · 
Acuer(1o número _4? do 27 de marzo c~e perar~ pm:que desgraei~dtHI~·e:)te . no _se . Sucede con fr.ecnenda qne, ·toctmte 
1_~1~,-~aceta Jucltczal, tomo .xxvn, pac 1 ac.erto ai IUY?car la,s c.hsposJcwn.es_ VJO· a.l ordinallS del artículo 749 del Códi· 
gm~ 0 ' ). . 

1 
f=; 

1 
.· . ._. e: la~ a~, Y ~a <.<orte 1'0 pnede. suplir las go Judi~ial_, las p~rtes allanan,.ya ex-.· _ 

. L~y ~-1 de . 91 ?'"o ore ceses r.ni-hu~re~: deft?Ienc~as el? las a,e1~a~da~.. . _ presa, ya 1 ~n pliCltament,e, , el Impedí-
La Corte,~eclar~ que -~o <:;s n;exeq~11 "~d 001t? h~ ?al!c~_doe~ce .. Iv.o ~l Po m_ento ma.mfestado por el Ju€z 0 Ma.
ble el artl~ul? 4 .. ·de dh. .. ha LPJ: ar~;~~ a· ~del que 1~ ha :co:1fer.~(~o el .art1~n:o _ 4l gistrado, ·cop lo cual se le prorroga la 
do co1~o VI~latono ~e .la'> Cn~.~~ 1 tt! .. don. d~l ~ cto! ef?r mc~to~ H

1 
,_e~ m? a si 1~ e~- jt_trisdicci~rvobl igándolo así a interve

(Aoue_td~ ~umero 4' de ... 5 de J nlw de r:~ es? e~ ·~U mfor1~e c. e ~1.1.,16< (1), )_.~ha mr· como JUzgador en aquello que re-
19H!,, me.llt.?)· . . o . . ~ ·. ~o'~.s_1de~ado qne) el. f~l1L e;_la ~su~;J::;te~ pugna su concien~ia 0 por _lo menos 
~V d~cl?-raron I~ex.Jq_mbles los Sl ~~ em¡1l~e con lama~ o~ P• ?clenc1a po ·¡mcrna.contra la delicadeza. 

gmentes Decretos eJeet1tivos: b1ol.e; y e.-3ta no la habna, s1.a·una de- · 0 
· • 

Decréto ejecutivo núrriero 82 de 14- mailda en que se le pidier<t la iuexe- . Deb~ PlH':s (1eclar_arse mal!anable. 
de enero de 1\:118. La Corte. deel;:u ó 'in quihilidad de una ley o de ün ch~creto,.· aqnelunpeam~ento, s1_ en cada caso es 
exequible, por violatorio de losartknlos p<;r violación t1e la Carta. F11ndarrren- declarado· legal pol' .qmen corresponda-· 
57 y 76 de _la Com.tit.nr;ióo, el i.nciso .. tal,_s~n especitkru:-uinguna de sus· tHs- 1 · r') Con fre~eneia sucede tamo~én 
final del art1culo -1 Q de d1c1Jo Dtel'eto· posJCJI.me::;, se pu::;iera la Corte a buscar 1 que el Secretan o de la Corte· se ret1ra ¡ 
número 82,_ en c~~i1to po_~ él se, (lÍ~po- ___ · _ · . . \ ,c~n · l}c?~cia, !. ~~gún el._ a·rtíeulo 124 .·· 
ne q':le ~n,_la rebdJ,l de le::; sueldes que- · (l) No participaron de este concepto Jos señores \ clvl Cod1go Juchual, esa frc~.l~a temporal 
dan lllClUlU0.3 los empleados snbalter. ; Magistra_dos doctores Nar.netti y Arango. . 1 debe ser_ llenada por el Oficial M~yor. . 

D 

·. o 



. 
- Esto.trae grav~s perJUicios ·par¿:i el 

· De8pachá de la ·Secretaria;· po:Pqu/3 P.l 
'··tr::tbajo aumenta en relación· coh·e'l nú. 
·mero de empleados :que queda; y ade-

.. más, teniendo que asistir dicho- Oficial 
:Mayor a las. conferencias de la . Cmte 

· Pleria, la Secretaría q~eda sin la perso
na que sobre sí llevá toua la res{'.IOn?a

. biliUad de la Oficina, en su·· calidad· de 
encargado Je ella. · · · 

Esto.podría resolverse facultando a 
la Corte, para que, en·casos tales, nom
bre un Secreta1io -interino, cuando el 

. tiempo de la separación ·del· principal 
sea de más de quince días. · _ 

· Convenieotísimo sería· disponer qUe 
los Magistra.dos d~ los· Tribun.ales 8u· 

.'periores de Distrito Judicial, par·a ~o
sesionarse, deber~an comprobar prev¡a: 
mente que están en el caso del artículo 
154 de la Constitución, lo cual podría 
hacerse de la manera como, está dis
puesto por el artículo 2.? de la L~y 39 
de ·189H; para los JuE!,ces de Circuito. · 

Por lo demás, tendré especial com
placericia en daros todos los inform.es 
que ct'eáis conveniente pedjr, ya verba
les, ya escritos. 

Honorables Senadores ~y Represen
tantes.· 

U-&~ ~-X~·-· J u JDiJ:! liA\ D . . ~' . . 
1Q9 

trie11, n·i p1ü·a bi:meticio · def t~l Jst.nhlce:i....., "Q'1intó. En consecuenci~ de .la. decla~ 
'mient.o de fun(Ji-ciónJy de ·p'lnut-li _elédri.~fl .. · · t·ntoi ia aríteriór·, rlii ho SPñor- Jimiu)lJIQ' debe 
·· •'Q-tioto.Q,teenoornle<~uenriflri~ :Ja de·~ta- :·rPs:tr· e'n-t>l·n,o d~ llls aguas de Jo~ arroyos 
l'~<tonn. <pe 11ilte~edfl; él s•ñ6rJar'11millo debA. 1 El Tir¡re y El Col01·ado, t-U cunut.o dicho uso · 
(!~-'SIIr en ·eFuso 1fe l11s11guas de-los ~rroy'oA de ·se nplica al PStahlecimiento de fundición y 
El Tigre y El Col')ra1o, ~~~ r~n>~nt:o ,¡¡..}, ,! de phnta ~léctrica que posee en el Di,trito 
uso se Hplieil 111 H.ll\Hblecimierrto de f.indieióo de Giratdota, y al ¡·u mueble ·donde se eno 

·y tle plaotH déctri·ca ·que posee en l!ste Di.~- eueutra tal estn_!¡)eeimienfn, n ñu de que 
tritn, y ::tl inmueble d(!Jlfle .. •e enetH'ntra tal lad llg"UilS !iigan su cu1 so uatural·por E:l ca u-· 
establecimiento, n fin de.q•te las Jil'.has ngulls l'e f!costnrnltrHdo. 
vuelvnn :1 RJI acosturohr·fld•o ClltlCf!. · '·'S¡xto: Niégasf~ la declHra!.oria pedida 

''Sexto. Q te el aeñor Jararnillose halla en eu !-l numeral sexto de la demnnda. 
la ·crbligaciou de lndenÚ.Jizanne' los~ perjui- · ''Séptimo. No es el casó de fallar sobre 
cios q11e- me ha Cli'lli!adn con la privncíón del In dunanda subsidiaria, conteniJH en el nu 
uso dn las ¡¡guas de JoB anoy.os de lll'l.1ig1·e lll~-'t:lll ~éptil[ln de las peticiones de ell:t. 
y Et Colou;ul,,; perjuieio e·:Jyu rwtgoitud snrá "Üctav.o. No h~~Y .. lugftr a condent~r en 

. i'Pg11l11dH por f'el'i to~ eH t.-Ste · mi, m o j U ieitt, Cost llS, _ 
''Snbsidiariameott>. "Noveno. Se JeelarHn no probfidas"e irn· 
''Séptimo. Que el se,ñor· J aramil:O'sólo po- prÓLed ente¡¡ l11s t-Xl!epci(lnes perentorias 

dráiUSfil' de las 11guas de los arroyos Ét Ti.· l'ropueStliS.por la f•arte deman1JaJa. 11 

r¡re'y El Oolorúdo, eu la c1mtidad que f~o- Como este f~!lo le fuera deEof.1vorable al 
re sufieiente para elestalJl-ecimientode fun-. S· ñor- Ja.rAmiilo L., interpuso recu;:so de 
dicit1n en las condiciones que é~te ·tenía en· ca~i\ción para nnte estn Superiori JaJ, re
el ;.ñ,> de mil ochocientos· noventa y· sels, 1 cnrBO que el T·ibuolll c~ocedió y que la 
cuañJo la finea se lc-vandióRI señor Ném~- Uorte lldmite porque llena lus requisitos 
sio S~tlt..brrill.ga, y &Íempre dt--jaodo ei :!gua ! !Pgalf's. · · 
r¡ue !'lea ne?es11ri~ plira loÑdiferentes rn~n~s~ J .. Como est~salt>s de caF.ación alt'ga el recn· 
teres dn un predw dtl El-Barro, usntrdad ¡ ~rente JI\ p11mera y sPguuda de I:Hl enume
que deberá ser determinadll rior peritos. r11das en Jos apurtes primero y sPgn·IIUo del 

"Ü...:tav~>. Q· 1e P-n todo. cn'W Jns .cm;t.ns son nrtíc\!lo 2.
0 ~le la Ley. ~ ti_9 de 18\36, c·au~a

de eargo Je} dcmaud;do; si diere ltto'tíl' <¡¡j .. l·es CJ.Ue COUSlSte.n, a. JUICIO d.el l't:'Clll'fC_nte.: 

l\1ARCELIA.NO PU-LIDO R. juicio " · b · b pnmera en vwhrc16n, ya (lirect~t, ya Hldl-
L'I ·J d . . . . . . . 

1
. ·recta, di-\ los artíeulos 15, 892, 1i93, 894, 

Bogotá, agosto 2 de 1919. 

BALA DE 0.81.8.8\.CJION 

Cu1·te Suprema de J ustioia _:_Sala de Casa
ció.'1.-Br0arí, dh·iembre diez y Sl3i.8 d,e mü 
nuvecientos diez y oclw. . . 

(Úagistrado ponente, doctor Arango). 

.t~ uez e JQS~snclll, pr'eVIas .laf! ntnn \-. 805, Q42, 1001' 1Q.02, 2518,. 2523, 2529, 
dad~s.lt>ga.les, f~~ll~ J~ controversia por sen:- · ~5 30, 2530, 25t l del Gódig0 Civil y H de 
ten<:Ja. de fel'l~a/velntitr'é~ de m11yo de ?JII ltt Le 7 95 de 1890, . error de hecl1ó evi
n?vecJento~ ClltOJCP1 , cuyu ptH'te feSu!lltiV/~ Jt-nte} ell la llpreCÍacTÓir"de algunas f•l'UC-
UICe • f 1 ¡ · .1 • · • • . . . : '>aF; y a sPgllnuP., en lOC(lDgruenc!ll entre 
. ''P11mero. Declán~se probada la ~xcep- ¡ lo pediJo y ·¡o f:tllado, puesto que 'el Tri

eJón de no haberse propuesto tambtéu In : bunal no deeidió nada en reláción. con la. 
demanda contra. el Distrito de GirRntot», pre~c'ripci,ín extintiva qne se alf'gó oportu-
y en consecu eneJa, se a l·iSUel v-e a 1 der.nan.d a. nt1 me'n te. 

. Jo de los ct~rgns de ¡·a _(Lem~tndn; ·. L:t st>gunJa caus:tl no prosper11, una vez 
· "St>gundo. No h:•y. lugar a decilhr acerca que el Tribunal Rr11diz6 en la p·trte motiva 

de l11s dernás excepeiOnes opuest~1s por el de la sentencia laB ¡·xeepciones pt·opuestxR, 
dt•mandado, y . y en la. re5ulutiva dij!l exp1es<_1meute que 

Lorenz.) Sierra neírwndci, en Rll r,,rnnio 'T N h d 6 I 
r ' ercero. o se a ce con enac:I .n en- e os.,. ell us no estaban pro b:Ld a'3. I n b(.l, pues, 

nombre ante el f.\tñor JuP(I del Cir·cuito de · ,, 1 · • - tns. · . . · . · f·tllo expreso TPspecto de lns excepciOnPs. 
GirardotH, al. señor Easebi.o Jaramil_!o L., Cuntra éste fallo se 11lzó el .sl:'ñor Sierra A j·lÍ~()io Je la Corte ·se encuentran justi-
pr..ra que por seutel]..uia de6uitiva se hici~- pAra ante el 'l'ribnnnl. Superior t·lel Di~;tritu tificados dos motivos de casaciónreftlrentes 
rau las siguie-ntes declaraciones: Ju~i?i~l de Medel.lín, elltidnd qu·~ pi.lso .th a hi cau~a.l plimer», cua 1 e~ son !n.violación · 

"Primero. Q11e l11s !\guas· de las arroyos al IIttgw por medio de la sentetH:Ia de IL- del :Jt'IÍculo 160:3 del Cóthdo Q;v¡] y error 
El 'Tigre y bi Coloradr~ que. pasan por n;i <:ha duce de mar·zo de mi! tlOVeciéntos IJUin- de heeho evidente ni apreci~r como prueha. 
prediu de El B(~?·ro, fllmdPJ'ado en el ore! J. eP, por la culiL r,e re~olvi6: · del de.l't->(·ho ·invoc!ldo por don L~Jrcnzo Sie-
nall9 de los hechos f,¡~tl~~_~entales de est:: . ''Primero. J_.a 8 11 gu.Hs de ]03 arroyos El rra, la. escritura número G99 Pxtendida ante 
demandn, son de U!:!O pubhc<:.- . . 1 Tlgr.e y .El. Coloi·ado gne pas:m por el pre- el Notario 1. 0 del Circoit9 de Me<lel.lín el 

'·Segundo. Que c~mo duenotde la h~te- olio mencion~l·lo de El Ban·o·,-de propiedad d·ía ventidós de mayo Je rnil ochocientoa 
da<l de El Bu·n·o, ai!!Hlernda l'n el ordwal dt->1 dP.manda!lte, ~dinderado en el n-t¡,m.f!'ral neventa Y sei~. 
19 de los hechos fund~amentale~. de estH primero de lus hechos f.Judnrnetitale-i de la L<\ violación del articulo 1602 la hace 
dem11nda, por la.cual pa~au los a! 10Y0 -" dP dt'rn.,ndn, snn de uslJ ¡,úf1lico. e0nsiati;· el recurrente en que el -Tribcnal 
Lt Ti.qre Y El Colorado, tengo derechD H ''St>gundo. Lorenz;o. Sierra S., como due- ¡·onceptuó que la reserva que hizo Juramí-
USIH de I11H ~>~uas de t'llt's, 1 anl !09. menf'S· · ño de la fiuca (~(!Dominada .Et B:n·ro de ll~1 L. de las ognas de los arroyos de El 
t 9 

1 omé"l ICO~'~ J101'11 dar lllOVIIDleLt.ú a . I ' . . 1 ! 1 T' . El el 1 1 't ú ere u "' '! · . . q11e tr·~!.ta: e numero antenor, por· 11 cn 11 'lrJ?'e y . o ora(¿O en a eacn ura n me-
molinos Y már¡~Hna!'l, para ab.nv,¡r los aol- pa~an los arroyos dichos El ·T,;q1·e'y El ro 6~9 de veintid0s· de mayo de mil ocho-
niales y para_ nt·go de la nHsma ·heredad, C,,t0 ra,fo tiene derecho a· usar de las Rg. u a¡.¡. cie-ntos noventa y seitl, ''no entró e_n el ne-

1 · 1 dll'has nguns al acosturnbrPdo · ' · t d ú ) d fi · ·A vo VJeuuor : · . · ·, • dé ellos p~"<ra los menesteres d,omédtico¡:, -goe1o, o ~· Vt'Z, que, seg n a e ntctun 

cauCf\ a la sallda d
1
e m_J fuEn,do.l. J . paN dar movimiento a molinos y máqui- de1. m.undato en el artículo 21-42 del Código 

""f ¡·ceJ·o Qlle e· senor ~ase JJO aran:Jl~ - ·t. 1 • ¡ · · ('" '1 1 d t ¡' gest1'ooa r)ot· cueut• e · . · · · , na~, para t~urevar JO::l 11nlm11 es y pnra nt·ao . ~1v1,. t· man a aro r · t. 
11 t . . l reclw ll'JH!arnente nnrn nsul· l.lt · ¡ · h i · · 0 • ¡ 1 t · 1 t · J o lene ue . ' , . . . . :· . .el atr - d~ fl nllsma eret aJ, voLvwn_do esas r,gu.as· ne maut·an "'• y es e aro .que no emen•'o 
]as aguas del a q.tebr ada Bt T. g¡e 0 0 · Rl acostu 111 bradu CllUCe u ]¡1 salida tlel fctndo. la señora v"ndednra estahlecirn.iento de fun. 
YO deJ mÍ>'OJO nnJ.n.hre, co,mo l'IUer~OO e.n (,~1 . . . : . dicÍÓn, 110 Re bi·zo para el·Js ]a COn~abJ.·da 

1 Ó r "Tercero . .Niég;~se; por improcedente, la 
P·.re.Jio. que ac q_.u.H. I . segu_n ll escry,~.q nu~ reserva, y et;t este supuesto la 'declaración 

.l f b -1 pe.tieión del numend tereer:o de. la deman· · . ine.ro 54, ele p!;Jme{O u e :j rero. u,tiJ.~O, pa~ tlei OJ~tldataJ Ío. en SU exclu~ÍVO pr:ovechf', 
N ' d e· 't 'da, tll'l corno vinu 8 ouedar t>n definitiva, . satla en la .otaru~ e -este Ircul Q,. péro 1. viene a. ser nuilatel'lll, extnd"ia a la compr~-

ll·. · · 1. d 1 t 1 ¡ des¡_Ju~s de la IHticióo dn t~l. demand11. 
1
. l . con la o 1 1gaci1'1.n· e. vo v.er a.es ~guas a ~. . venta y pc1r consiguiente no rg_a a com· 

salida del terreno all·!lderado. en esn .. ~sen· ''.Cuarto. El demandado Eu:'ebio Jarami· pra.dor .la decl'nración -hecha por el mand::-
aura número 54. .. ' . . . 1 ll,o L. P.U tiene derecl1o para. usar· de l.as tudo,· para el s,)lo provecho qe éste, y que .. 

"Cual to, Que eL señor Eusehio Jararni.J:io, 11gua,s de lo~ Rfr¡,yos El Tir¡t·éy Et Colo.- 1 :luuq'ue es cier·to ·que Jaramillo L. no liodia 
lllO! tiene: derecho para osar (le In,$ P-gu~s q·e 1•ado, para·, beneficio del inmueble donde , adquirir !.as 8gua·s en \'Írtud de ·aquell'n 
]e.E~. arro.yos El 'l'igre y B'l Col01·adr;,. para, · posee su establecimiento. de. fundición y de declaración, ella, no por eso, deja de·str 
beneficio ud inmt~eble donde po.~e.e. su ._.e,g, plltnta·eléctrica, ni. para la· explotación d'e · oblig_atoria pata el co.n;I.~rado,r que la acep· 
tcsblecimieoto. de.futdició.,n.y tl;~pl;~~ta,elé,e.-: eet~s iad u.str·ias. en el ref~rido fundo. , ~ó·; por. Cl~anto esa ¡re51~p;ve, ·x-esP.ecto e, la 
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Dtdqoisición de derecho¡:¡ por parte del com· eión de no poder usnr Aino de los sobrantes 
¡p1·ador, ni es u!llilaternl-ni extraña a la com· de. 1M agi1as de El, Tigre y El Colorado, y 
pra, ni d1·j11. de obligar al cómpradm· y a que con esas mismas lirntaci.ones transmirió 
aus sucesores, porque e; on Reto y declara· tl dominio de_ la citada finca y con esa li· 
~ión de su volllntad, · manifclstada .con las 1 mitaeión la adquirió don Lorenzo Sit'rrs, 
formalidades legales, y que, en consecuen- una 'rez que en la escritur~ qne a este señor 
cia, a1 decir· la sentencia que esa rleclara. le otorgó don Je;.;ús MRJ'Ía Sierra S. se hizo 
ción no ligaba al comprador, violó lñ Jispo: const:u expresamente. que la fincl\ se trr.s
sir.ión citada, que precepttla que todo con- pasaba al com.prador con todos sus usol'l, 
trato lega_lmente celebrado es una ley para costnHbres y servii.lumbres activas y pasi· 
los contratantes y no puede ser invalidado vas que eÍl la actunlidad tenga y que conste 
aino por su consentimitmto ·mutuq o por en Ütulos anterioreR, y er:i é<tos consta que 
cau~ns legales. el dominio de la fiuca estaba limitado en lo 

El error de hecho lo hace .consistir en l'eferente al nso de las aguas de los arroyos 
que el T,.ibunal tomó c~·mo f.Jruebas del de El Tigre y El Golo.,.ado~ t;i en las es
derecho invoc11do por don Lorenzo, ]as eriturlls números 699 y 788 apnreee la li~ 
escrituras número 699 de ventidós de mnyo mitación en el dominio de la finca de El 
de mil ochocientos noventa y seis y 788 de· Bm·ro, esas escrituNI~ no pueden Pervir de 
cuatro de .junio de mil novecientos doet>, prueba del derecho que hoy invocá don Lo· 
siendo asf que por esas escri t.tu·as no ad- reuz•~. 
quirió el demandante el derecho de usaJ' Pro!lpera pues est.e motivo d.e ·cp,s~ción. 
las .aguas de los arroyos de El Tl)t·e y El En cuanto a los fuu•lamento~, h:tse de la 
'Colorado. . · · ~~entencia que ha de reemplAzat· la del Tri-

Respecto de la violación del artículo bo nal, la Corte observa: . 
1602 del Códig(} Civil, basta observar paru :E1~ eviLlentP, como se v11 -pqr la" escr·itn
concluir que el Tribunal sentenciador lo rns números 699 y 788, que Ji fiaca de El 
quebrantó, que si en virtud del contr~tt,o Barro fue adquirida por el demandante, 
celebrado entre don Ensebio Jarnmillo 81 ñ r 8ierra, con la lirnitaci,)n del dere1·ho 
como mandatario de la Sf:'fiora María Jose- de usar de las 11gous de los arroyos de El 
f~ ~nndoi!o de J. Y, la señOJa Maria _Igna- T1{¡re y El C'o!o1'¡.Jdl), y la-"1 convenciones ce· 
c1a Londoñ<) de S., representada por sn 'Jeurndas por p1nticulare9, resp6cto al uso de 
esposo Nemesio Saldarrillga, Jararnillo L. las sguas que atravie8ao o limitan .sus he. 

·no adqoirió der eeho de usar ele lHs agoas r~dll,deíl, son· vá.lidRs, aunque el dominio de 
de Jos¡ .arroyos dichos, támpoco ad(tuirió ese éstaa sea de la Nncióo. Así se desprende 
dt-recho la señora !le. 8aldiirriaga porqne de los nrtícnlos 893 y siguientes del u,~digo . 
aceptó la compra de la finca de $l Bart·o úivil; por consiguiente, bien La_ podido el 
con esa limitación; por esa cornpra no ad~ señor Saldarringa renunciar el uso de las 
quirió más derechos que los que el manda· #\guas de esos arroyos sin qut~ esa. renu'n· 
tario le transfirió en nomb1·e de su mandan- l'ia sea contraria al Dt:recho Público de la 

. te y éntre los derechos transmitidos no es- Nación. 

El Tigre y l!Jl (oloradto después de s~car eli 
vendedor la que necesite pann· su .(flstableci
m!ento de fundiciSri, y ~1 de1echo que ad
quirió Sald~rriaga es el que tiene hoy el 

· 8eiior Siena. l!;n la, escritura no se dijo 
que las aguas de que podrá usar Jaramillo 
fueran ]as necesa1 i11s para su 6'stnblecimien:, 
to, tal como existía el dím del!\ venta,, sino 
las que necesitara pnrn él, sin determinar 
época. 

Como ea (:v-idente que Sierra sí tifme 
derecho de usar de los !il'Jbrantes de ngua de 

· l.Qs mencionados árroyos¡ así se d·ecl~ra..,... 
rá en la sent~ncia. 

Por estos motivos la Cortt:>, 1\dministran
do j•.sticia r>n no!Dbre de la República y 
por nutoridad ut:: la ley, falla.: . 

Pri me1·o. Iufírma~e la ,..en tencin proferida. 
j1or (~l Tribunal Superior de MeJellío, &e 
f'tlchn doce de marzo Je mil . novecientos 

1 

quinee. . · 
gegundo. Revóca'!e h\ se~tencia proferida 

por el Jut>z del Git·cnito de Gii·arJota de 
ft!cha veíntitréa de mayo de mil tiovccierlto~ 
catorce. 

'l'ercero. L'ls sgua<J de los arroyos El Ti
~re y El Colurado que pasan pot· el predio 
mencionaJo de El Barro, de .propiedl\d dél 
demnndante, alill(lt~raJo en el numeral pri" 
mero de los hechos f·JDdament~les Je la 
dem11nda; son de uso público, 

Cuarto. El stñt>r Lorenz•> ~ierra tie.ne 
derecho de usar de los Rflbrantes de las 
aguas rle los arroyos de El Tig1·e y El Colo9 
~·.udo despuéa. de sacar el señor Jarnmillo 
la que neceeittJ para sn establecimiento de 
fundición. · 

Quinto. Abiuélvese ni (.L·manJa,Jo de los · 
demá~ cargo~ de la demanda . 

Sexto. N o se hace condenación en costas. 
ta~a el de servicio de l~s aguas de El Q:~izás pudiera ent.eoderse qo.c en la 
T1gre y .El Colorado, que t~rminaatemente escritura número 6,99 el señor. J ara::nillo, 1 N<Jtifír¡ nese, cópiegc, pu 1Jiiq a ese· en, la . 
se excluyó dA la venta. ~~omo mandatario de su madre la sdiora Gacf::~'l Judicial y cl~vnélvase el txpeJiente 

Ahora, la finca de El ]lar'l'O con la limi- Marfil Joseftt Londoño, vendió los sobraoteil al Tr1bunal de su ongeu. 
tación de que se ha hllhlado, fue vendiJa del agn•1 de los anoyc•s de El 'l1.[!1'e y El 
por el· señor 8~ldarriag11, cónyuge de la Colorado, siendo así que el dominio de. las 
compradora MaríR Ignacia Londoño, al se- · ugu.'ls -que eorrrn por cRuces natut'Ries, con· 
ñor Valel'Ío A; Sit-:rra, según la. escritum t-xcepción de las nguas que nace~ y muéren 
número 2189 de f.~ch!l. veintisiete de Re'l- dentro Je una misma heredau, pel't.enecen a 
tie[llbre de mil ochocientos noventa y o<"h

1

r•; la Nnción, pero cierto el'! ·también que las 
V ulerio Sierra le vendió a J "SÚs María Sie- part ... ~ han enteudido en este litigio que lo 
rra la parte de la tneneionada .finca que le vendido era el uso de las aguas y uo el 
tocó por herencia de su padre Valerio Ríe. · dominio, y ya se ha. dicho que lns (;QlJVen
rra, y Jesús María Sierra le vendió n don ciorles celebrada~ p(Jl' pai·ticulilres reapt-eto 
Lorer.zo. Sierra toda la finca de El Brzr·1·o al m o de las ngnaR, . son válidal'l, f>Íempre 

:MA.H.ÜELIANO PlJL[DO R- JosÉ 
MiGUEL ARANOO-JUAN N. MÉNDEZ -'fANc 

dREno NANN~TTI .- Gxnu.ÁN D. PAuno. 
BARTOLout H.ooRÍGUEZ P.-· l'eófilo J.Vmie
~a, Hecretario en propieJ.ad. 

DEL MAGISTRADO DC·CTOR lllKNDEZ 

por la escritura pública número 7&8 ·de fcl que no afl'lnteo dei'echos de terceroe.. ·- . 
cha cuatro de junio. de. mil novecientos doct; .Otl 'Jo expueRtóse deduce que el·dem'ln-' El. suscrito MRgistnulo se aparta, m:d tle 
':[ en esta _escritura se hizo constar que 111 dante Siena. ~dquiri6 la h11cienda de El su grado, de la sentencia anterior; tnoto en· 
tinca vendtda la hubo el comprador·, pRrte Barro con Ja _limitad )ll del dereeho de usar .lo referente al· fallo de casación como a lo9 
por compra hechn al señor Vt~lerio A. Sie- d.e lns aguas de los aiToyos meoeionados, y fundamP.ntos de la decisión de f,mdoo 
:rra y parte por remate ante el Jmz í,O del que ese contrato lo obliga po¡qne como . La Corto.ca;:¡a la sentencia del Trihnnai · 
Oír-e nito de. MeJellín, y qu<:~ la vendía con to- comprador acéptú la esc1;itu ra de venta con por violaciíín dire('ta tlel artículo 1602 del 
dos sus usos, costumbres y se1·vi iumbrcs esll.limitacióo y por consiguiente caret•e del Uódigo Civ.il O¡ mejo1· dicho, por viola.qión 
activas y pasivas que en la actualidad tenga derécho de demandar· lv que h;,y solicita. de la ll'ly del contrato, cargo que el recu-
y que consten en títulos antedortlS. í~o teniendo el df'manda_nte la accióu que rrente formuló en estos términos: 

~i. pues, esos contratos fueron válidamen- · rjercita, se hace inútil eutrar en el estudio "Detenidamente se estudia en ltl eentP.n 
te celebrados y en ellos se t:xcluyó el uso de las excepeiones pwpuestl\s por el deman- C\ia la men:·ioon1lll escritr1rn· ·t1ÚH1e·ro ü99 
de las agu»s de los arroyos meucioua1las, ·dado. C\)ffiO tUulo de don Eu,.~ebin. Er~·l"se lnger 
ta:les coutrntos.son ley para los contratan- Respecto de la primel'n peqción de la Ae dice que la dtclaraeión sobre reserva de 

. tes, y no pueden in validarse sino por mutuo dem>~uda, ella se fa.lla.rá f.wort~blemente, las aguas necesarias para la. fundición no 
acuerdo o por causas legales, y es evidente porque según el tntículo 677 del Código. li~an a don Lorenzo, porque ias hizo don 
que el 'fribunal al deélarar que·don Loren- Civil, todas las aguas que conan por cauces Eusebio·en su proveeho en un npgocio fn 
zo, cau~ahabiente ue la ~eñóra María X"na· naturales son bielies de la Nacián, ·excepto que twtaba como mandatario. o o En cuanto 
cia Londono de Saldardaga, no está ligádo las que nacen y mueren dentro de la mi::~ma esa cleelaración mira a l!\ adquisición de 
por esos contratos, .viola las cláusulas en hell'edad, caso c¡ue no se contempla ahorR. · derechos, por quien la hizo podda reputa['. 
ellos contenidas y quebranta la disposición ' Ahora, en cu~nto a'ln petición subsidiaria se como unilater11l y r·xtrafui. a la ventsP· 
del articulo 1602 dd Código Ciyil. . . · cabe ouservar que ella no podrá resoh'erse como lo dice el Tribuna!¡ p~ro en cuanto 

En cuanto al error de hecho cabe obser- en lo3 términos· en que fue. propuesta, por. mira a la· adquisición de- derechos por el 
var que la Sí:'ñora María Ignacia Londoño qn·e conforme a la escritura número 2H9,. comprador que la ncept6~ ni es uni.laterall 
de S., ~n virt~~ del .contrato C?~teuido e~- ~aluarriaga sólo. ad'qúirió., como represen-, ni extrf!.ña, ni deje. de obligar a.sus suceso .. 
!11 escritora numero 69.9, aJqomó el domt· timte de su tnUJ~r, el de1·echo de usar de· tes, porqP.e es .a~to de declar.!llctón. de voo, 
nio de la finca· de 'El Bar·t·o_, con la limita'. 1 ¡os sobrantes de las aguas de los t~rroyo.:¡ luntad.~'~ . . 

o 



o 
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.hficllZ sería eHte motivo si no se fu~dara .. 'Es.· cierto . que . el antecé'!Ol' de Sierra l~t ~utoridad con ciertos req11isitos, limita~ . 
en un supue!'!to falso. Pt.lrtne que el Tt·ibn· prescindió de comprar en su mnyor parte eJ·. cionoo e indemnizaciones, (Artículo 89.3,·· 
nal, pnra ·reconocer a Lorenzo Sierra sus usó de las eguas diclHlS, pero en l<'l compn· .inciso 3.0

; articulo 918, ibídem). 
derechn~ .al nso de lr.s aguas, no se ·ha venta se incluyeron el agua de El Htgue,·ón Pero es la ·autoridad quien puede hacer 
prevalicio. de la razón de que a éste .no y los sob1·antes 1le los flrroyos de Ht 'IVgre la merced y sacar l~s agtlllS concedidas 
le ligaha lJ\ snsÓdiclm declaración de re~er· y El Colorado. Cierto es también que ~ie- fuéra cie llls prescripciones l~gale~ que t·igen 
va, por ser un acto unilateral de J:aramillo, na, a título de e;a ventR,- no tiene ruá~ el aprovechamiento común, m;\3 no los pro
sino. que hizo provenir el dere'cho de Sierra deréchos Sllbre las agnas que el 11dqnil'ido pietarios ribereños, quiei1es, si tienen un 
de causas de oiro o·r·den, y na'da. tuvo que por· su antecesm•. Pei·o de est~s pre,misas uo derecho de uso, . lo tienen limitado, y no 
hac11r, parll ~ste efecto, con la declaración se pue.le deducir, como lo hace la sentencia, pued.en cederlo p)r lo mismo sino con las 
de Jaramillo. - · · ·. qné sí tet~gi\ del'echo:~ J¡~ramillo, persona restricciones y pl:lra lo:) fines con que les fue 
¡ En .efecto, tenja. el Tribu.nal gue e~ami- · extraña que intervino en el Cf!ntrato de otorgado. . 
nar estns .1lo9 acciones prin<jipales, ·promo- cot;llpraventa del terreno de Et"Barro como . Gonvenciones que ·qnP-bran~en, bien las 
vidas correllltivamente por él actor·: · mero mandatal'io y quieú hiz·) la reserva disposiciones legales sobre aprovechamiento 

a) Que Jfaramillo ca1·ece de derecho, pant para destiniu- las agu;¡s a nna finca suya no común, bien ltts o~~nJicion ... s con que se 
usar de las agnas de los a1-royos" El Tigre" ribereñ'l, para provecho propio. otvrgó una merced, son de f<U)'O ilícitlls, 
y "El Colomjh" con· destino a un predio no Li demanda, se repitP, tiene dos ac~iones. auoq11e no sean ohligato¡·ies para tercer.9s 
ribereiio y para beneficio de .un establecí~ -pr·incipales: la de re,.,titncióri de la~ aguas. y puedan éstos desviu1· sus efecto.<;. · 
miento induHtrial situado en ese terreno. por parte ue JaramiHo,. y la de recoooci- · H.epam también el suscrito qne respecto 

b) Q11e el actor·, como duf>ño de la .h.el'e· miento de que .por razón Je dominio· preva· a la acción suh~:diaria, la Corte se ocupa 
cJad de El Barro, por la cual pasan Jich•>s .leciente~ el uso de esas agnas pe1·tenece al tnn s.ól"o en uno .de los dos pedimentos y 
111rnyos, tiene dereeho al uso lPgt~l de esas dueño de la finca de· El Barro. L• C01 te, presdnde de considemr el otro. 
aguas en r11zón del mis:uo dominio, en la parte resolutiva de su ·sentencia, niE-ga Esll aGción ti.me dos objetos: 

~:n ln sentevcia examina el Tribunal l~t ambas acci~~e~,· pero to~o§ sus c?oside- ·. 11? L'\ declat'/\CÍÓn de:que los residuos de. 
primera de e:{tas accion.es y re.visa al efecto r·,~ndo~ se dmgen a rebatir c_J derecho d~ 11 gúa a que tifme derecho SietTil, íH"gún 1& 
1!lno a uno los tí~ulos iuvocsdos por Jat:ami~ Sterra, esto es, ]a_~egun<la .ace16~; pero nt escritura número 699, deben ·C·1mputarse 
llo, la t!scritura ntÍmero 699, el contrato con una palabra contten~ la sentenctll re~pecto · teniendo PD cuenta el usí) qn,e. de· los 
lt'l Municipio' de Girn!dota~ el dtJrecho .de de los ·tít_ulos auumd:>s pot· JamLll.tl.l.o. y arroyos El Tigr-e y El Colomd.) hacía Jao 
servidumiJrP, la pr~scripción. Los halla in· contr·otrert.l•ios con ahtoco·.en este Jlli~IO. ·ramillo en la -fech~ del contrato, y no de 

· eficacefl, con t·x.~epción Jel contrato con el No .hulla. exa_ct~ el su~cnto la doetnna acue1·Jo cori el aprovechamiento que poste. 
Municipio, re;;pecto deL cual se ab.:-~tiene de qoe de manera ID~ldental establece la Cor- riormente ha teoilo y en el cu~tl, por 
deciJÍI' por no ser iH}UeJla entidad parte en te, de l!~e Jos rartt?u\ares. pttedan~ceJebrar virtud- de la ampliación de oU Íuduotria, 
el jniciu. . · · convenm?úes re~:tttvas. al .u~~ d•! las agua~ emplea mayor caud3.l de nguas. . 

.En cuRnto a la eseritura número 699 1 con ob·10tnta y libre d1:.postCJOO: Ver·lad es 2. 0 Q11 e se fije por la autori.}a,J, con 
halla Pl Tribunal que· la <:láusula r·eiRtiva R -q_ue e;:;e uso e.s de de~echo pn~ad.o; pero interveuci6n d~ perito9, cuál es la. canti•lad 
111 re9erva nada. prueba respecto de la tras , ctert? e~ ~amb1éu qae t!ene restnccwne_s en necesaria de agnas, ~fe que h~bla la escrito
misión a favor de J a ramillo del us·o de las su "JerciCIO que la ley- l'11[19ne a~ usuano Y ra, para el SCI vido del estttblecimielito de 
aguas, porque es una simple aeclaraciótJ<1e que édte no puede quebrantar, m en prove- :fundiilióo .. 
est~ mismo hech'\ a su ft1Vor, pero no est;- eho (2ropio, ~1i menos en be~eficio f~e terc·e· . g_, dtce q1,1e l·a Corte ha omitido conside
pulilción en que el usuario de es~s agu-as le ro_s, po1· med1o de convenciOnes. _Esas res.:- rar el segundo pedimi:mto por·que la sen
enajenara su dí:'recho, Juzga además el t~~cc_wne~. l_egalefl, Runque c~mt~ntda~ ~n el. tencía.no.contieoe ~azónalguna en el senti
Tribunal que tal cláusula, aunqne pr·ovioie. · Ood1go (,pnJ, .son en la esenCia dtsposiCtones do de recoDocer o de~echar el dPI'echo -de 
ra de_ origen legítimo, sería. inválida por de derecho p:J.~~Iico i~1terno, ··por~ u e se re- Sierra . para que se fije· la cantidad. de t~gua 
ve1·sar wbre un objeto ilícito, ya se consi..:: fi~re'_l a la ~~imtm.,traCI?n de un ?~en de nso que qr~edó indeterr~iuada ~n la escritura.. 
dere como acto de en11jenación de las ogoas publ~co y tJen.1en a. _evrtar conflwtos entre . No.se puede decu· que Sterra cat·ezca de 
o de trasmisión de su uso en términos qu.e los Clltdadanos que tienen derecho al uso de acción para ejercitar esta subsidiaria. El es 

· no con.,:ieute la ley. esas 11g•1as. . dueño tle ciertos residuos de 8gna 1ue deben 
Desechados lus .títulos de Jaramillo ·y N u existe ley especi.al sobre aguas en .determinarse en raz:'>n -deJa necesidad que 

eliminada en la e~criturl\ ntím.ero 6}l9, por nuestra legislación, pero en el Código Civil. teoga el establecimiento de J ~:tramillo de 
in válitla, la eláusu la de la reserv11, d e<l ujo · se hallan traducidos en di versas di~po~icio- más 0 menos flg11a de .los arroyo¡¡ El Tigro 
el Tribuui1t, bien o mal, que el dutñv del nes·los sig,dentes principios reconocidos en y El Cvlorado, derecho que le viene de 1~ . 
predio de El Bm·1·o recobraba el derecho derecho :1drninistrativo: · · · · escritura de ·su· antecesor, y tiene interés 
real de uso de oguai<, inherente ll su propie- .El U'Í•.l de las agnas nacionales se otorgR, en ello, p•1rqoe mientras más copiosns !'!ellll 
dad. · · o-en ap¡ovechamitJrito común o com·o mer- loa residuo!'} rle agu-a, mayor es el beneficio 

Como se ve, no es ciertl\ IR ·imputación ced especial. g¡. primero se concede por de su tinca; · 
que hace elrecurr~nté al 'rribuoal de haber ley g~tieJ·al ·preexistente, en la Cl~al se im
fu.ndado este fallo t'n qne la cláusula d~ la ponen ciertas condiciones y re3ervas g;.me· · 
e~critura sobre í·ederva ·era acto nnilate- ra.les que el beneficiario no puede omitir ni, 
nd. ~ltei'ar (ilrtículo 893, inciso ~9, del Código 

Y si no e3 cierto el fundamento que se. Civil) .. {)na de esas condiciones esenciales 
atribuye a la sentencia, ¿cómo casnrla en,- es qkle ·el uso de las flgu11s se otorgue al 
tqnces, acogiendo como real un erro¡· r¡ue el propict11rio d·e qna finca rib~reÍiR, no como 
Tribunal uo tuvo oc.~siów ele cometed E;a gracia a la· perwna, sino para benefh~io de 
cláusula :fue examinada ciertamÉmte por el la propiedad, por ser 7'iber(ñ. t; en~ cual 
aspecto de neto unilateral, .p,er.o no para pueden emplear¡;e las agu;w, no con absolu
sostener el derecho de Sierra sino para ta .tlisposieión, sino para ciertos fines y con 
relv,tir el título juvocado por Jannuill<•, y, tliscreto consumo; y es obligación del pro-· 
en este concepto; lejos de haber enor en . oietario vólver el sohrnri' e al acostumbrado 
111 sentencia, el mismo recunente reeonoce ~auce ~la salit.la . dél. fundo, para que p~se 
que "en cuanto e~a. declaración mira a la a·servir· a -los otros predios ribereiius. ( Ar
ndqnisición de derechos po1· quien la hizo, tículo 8H2 il·ídem). 
podría reput.ar~e como unilateral y extnd'iH · . El sprov•'<·h'mÜeuto espe·cial de aguas 
a la venta." De Jnanel'li que Tribunal y obedece a otras reglas y tiene empl!:lo rut:- · 
recurreñte andan acordes, y siri'emhargo la nos estricto. Puede acontecer que l~s nec~-. 
sentencia f¡Je acusada por éstP, ntri buyén- si dad es de uiHt población, o la con verrieocia. 
dole·conceptos que .n~ tiene. exce¡rcioual, o la urgenciR ,de una indus..tria 

u otros motivos qnálogo:.~: exijan el abas.te
cimieoto de- agnas pLíblicas en comarcas 

1 

qüe no Rean rib~refias; entonces ocurre el 

,_. 

El súscrito siente apartat'de ta:ubién de. c>~.so de p1·oveer a un apro':echamiento pnr
. los fundamentos en qua.se. apoya la .sen ten- . ticular, el ·cual tiene que realiza¡·se' por 
cia de fondo.· · . medio· de conceaiones o mercedes que otorga n 

• ¡ 

B 1g 1tá', d·iciemhre diez y se1s de mil 
novecientos dit>.z y ocho. 

· JuAN N. MÉNDEZ- Putmo-ARANGo. 

NANNlt~TTI-PARDcl,--R •mdGuEz P.-1~ófilo 
.Nv1·iega, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema Je ,] ustivia-S:da é/.6 .CcJsa
ción-Bogotá, rüciemÚ1'e ditz· y t,i 1te 1ÜJ 
mil tu;veoietdos d.itz y siete. 

(Magistrado p;)nente, do~tor Pardo). 

Vist'JB: 

Fe1lerico .Castrillóo, como cMionario dt) 
Dionisio Lalintle, ejecutó en el J¡Jzga•fo 3,0 

tlel Circuito de. MedelHo, en el mes de! ser• 
tiembre de mil novecientos seis, a P.:~.blo 
Ga1·cía po-r la cantidad ·de quince mil ocho
cientos novent.a y un pesos noventa centa
vos ($ l5,89l-9lJ) papel moneda fsus in~. 
~~~· . . . 

· · Acogida h. ejecución, emb ngados los 
biene3 ·u en Unciad.os para el rago, decJBI :'&<:> 
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....,, .. da.g-..'i-ni:':Xeqn?blmdm¡.:6.l;?eeretOilef;!- lJFOf'tles1as '""·!>.0
- Si algo .querhtre, s'e·cítibri.ré/iü1-últimó. d'ebid-a'" ap-licación en cuanto, dice. el íedu

: __ . por el ejecutado y dispuesto qué se Jlevas.e término el crédi~o de Juan E .. OIRrlO,e hijus .n-ente, él t>e aplica a lB; ·{!najenación·de la~ 
, adelante el juicio, se introdujeron VOg ter. pot• trescient.os cincuenta pe,SQ~:papeJ.mo •. COS~S eQ, litigio y la hipoteca DO es. U!)l\ ene 

cerí¡;s coadyu:Nmteé: netla y sus intereses legales. respectivos, ajenacióo, ui en la hipotec11. se enajeoa la 
1 .a La del presbítero doctor A¡;¡tonio :\-I 11 ~ desde el treintll de ener-o de.miL n_ovecien- col'la. 

ría García, en f~brero d~:~ mil novf.cier!tos tos- cinco, y las costas particulai"eE>; y Trl\e como fundamentos dA este cargo, 
ocho, por la suma de dos mil pesos oro y 811 ¡,¡ "6.0 Queda así reformáda. la sentencia reproduciéndolos, los que adujo en .su ale· 
i.ntereE¡es ($ 2,000 oro), la cual 8e apoya apelR.da de primera instancia." gato de diez y nueve de junio de mil nove· 
en la escritura número 812, de 11 uevE• de El Pjecutatio y el tercerista doc_tor Anto· · t.<ieut1.18 quince. presentado en la Corte 
ag·1sto de mil novec·ientqs siete, extendida nio María G;ucía interpusieron CllSación, cuando este negocio f,Je · remitido por pri
en MeJellín, y ell que consta que el.tlo,:to1· queen el Tribunal fundaron en las'causa~, mer!l ve:t: en casación. 
García dio en mutno 'a Pablo García lli les primera y segunda de las reconocidas Tnles fundamentos se ·pueden sinteti~ar 
sumá expresada; y quien, para aser,.uJ·ar el por la ley. . · así: . -
p11go, e_onEtituyó hipoteca sobre va~ills fin- En la Corte s.61o. s.e. fundó l~t c.au;¡al pri, a) El inciso 4. 0 del artfculo citado prohi-
cas ubicadas eu Copacaba.pa, entre otras la mera. Y como el negocio reúne los re· be la eoajenaeión de tRpecü~ cuya propie· 
mit11d de u~R casa de tar·ia y tPjR, con un _ quisitos de forma iodispe.nsables y se .halla dad se litiga. 
sola1· y anexidades, ~ituada en lu pl&z!l del en el caw de ser resuelto, la q~me proced~ SuponienJo, »grf'g~'~, qne ltr hipotec-a ftle. 
poblado y aliqderada como ~e·e~presa en a Vei:ifiearlo en los _..término que se Vtlrán en. se una enil.jP-naci0n, lo hipotecadü no fue 
aquel inBtrumento; y seguida. una especif, sino 1:1 rnit1Hl de la finca !i~i-

2.n Lit de Juan K Olano e hijo-s, en julio giosa, mitad que es un derecho. 8i no ~e 
·del. mismo año, por la sum-a de ocho' mil Primer motivo: hipotecó un . cuerpo cierto, el incisc• 4. 0 ci-
- ciento cinco. pesos tr·einttl. y un~ centavos- Hecho : tado no e;¡ uplicable. 

procedentes del valor de unas mercancías. ¡ L~ Corte observa: 
Acumuladas las- tei'Ce!Ías Y. f'eguido poi' a) Consta en la escriturll número 812, e· 

t 1. •t .1 h"l 1 • · • ¡· . de nueve d. e af!osto de mil novecientos 81·e- 1 Iertamente la mitad de un cuerpo cier-
sus ram1 e~ ue " o~ e JUICIO ore 1nan~ co- CP t ' t · · d 1 

d . ¡ J d · - te, extendida en 1\1/jdel_lín,· _(1ue Pabl_o Gar·. o no t's es e mismo, smo una cnota e a ' rrespon lente, e uez e pnmem insta'ncia, d h' .1 d ·:J • 
f 11 d · cía adendaba al doctor Ant1_,n 1"0 ~·.t;_11- 1'a Gur. cosa; per_o e 11 t no pueue euuc1rse que 

en a o e doce de julio dé mil novecien- " " u: • á 1 1 · · 
d 1 

· cía la-suma de dos m. il nesos oro, con 8' ·up · Sl est egll mente en litigio el cuerpo cier-
tos once, ec aró probadas las te1 ce1 fas y .., ,., d b" · 1 · · 

d Ó 1 é.,. a"cesorios, y que para_·. ·gai'a. nt.1"zar el pa
0
(J'0 to,. sea e Ipotecación íctta una cuota del or en pngar os cr u1tos fin este orden: · " 

a) L~s costas causadas en inte1 é~ general hipotecó, entre utras cosas, la mitad de.un!l mBmo. 
de IQs acreedores; . casa de tapÍH y tPj'ls, con· 811 solar y d.emás E-a derecho, est.ll cuota, eat.e derecho inc 

·· b) El 'J" h. · d ¡ d · . mt-J"vras y anexidadef'l·, situada·en e· 'l,p"ca- diviso es, en ·general, unrz cosa, srgún. los ere rto . 1potecano e octol' A:n.' " í ¡ '5 
t - M ' G 1 bana y alilidera•h cvmo 8e expresa en. aquel art cu .os ü 3 y concordautes del Código 

ODIO arra. are a; . h Civil. 
o) El de Feqerico .Oastrillón; y I~stt:umento. La ipoteca ee registró al dí1l y 
d) lJ 'lt" · 1 d J E ()l ·sigUJen_t.e·, . J3egún los inciscs 19 y 3.

0 
del nrtícolo 

or l~ 1mv e . e uAn • ano e ' h 1521 que se cita, son de ilít;ita en::~jenación 
ijoR. · b) Do! certificádo_del Regi-strador de ins· las cosas que no están en el cvmercio y 
El ejecutado y el njecutante. Cast.rillón tr,umentos públicos y pl'iv.ado~ de Medellío, _ las cosas embArgadas por decreto judicial, 

Bpelaron de la sentencia, habiéndose con- expedido el veintisiete. de abi·il de mil no- , 
formado con ella los dos terceristas doctor vecientos cat.o.rce, aparece que el díll dit:z Si las cosHs, en general, qu03 se hallan 

- García y Olano e hijflS. .· y seis de octubre de mil novecientos 8eis se embargadas o que no están en el comercio, 
i4'l T "b ¡ .l M d JI' d in_scrilÍió una demanda· civil sobre t>I'Of•I·e-. son de enajenación prohibida· en el artículo 
""' . rl Una ue e e tn, espués de SUil• 15) d } Q .l". (J' "l h 

tan<Jiar la alzada, la decidió asi tn ·aú últi- dad de toda la fiaca a que se refiere el pun- :., 1 e ÓuJgo ;lVI, no ~tbría· razón 
· d f h d" · · to anterior, demanda pr.omov¡"da poi· ~-la· para estimar que en tratándose df'l caso ma sentencia e ec '\ Iez y nue,~e de J'ulio ~l l ¡· · fi 1 · · l 1 

d ·¡ · d" nuel Sencial contra Pahlo Garc1'a ante el (e Itlil a que se re ere e mc1so 4.0 te mis. 
e mt noveCientos tez y seis: " "' ' 1 b 1 h Juez Municipal de Medellín. mo art1cu o no astara e que uhiese, en 

· "19 Declát'a'le nula lR hipoteca consti"tut'- L · gen~>r"l UD" cos·a en II.tl"o¡"o térm1'oo éste a inscnpción se canceló el veinte de ~ "' " · · o • en 
da por Pablo Gnrcía n favor del pt·esbítero abril de mil novecientos uueve; que se comprenden las es.pecies, las cuota!'!, 
Antonio Marh Garcí~t sobre ir mi'ta· 1 ·1 e las "C •¡"on s los d r h t t ·. •• ... u u e) El Tribunal, en vista de estos hechos .. e e' e ec os, e c., e c., sJno q•1e 
u?a casa ele tapia y tejas, con· su corr_espon. y de la doctrirut del ordinAl 4.o del artículo Hería neceEnrh preci~amente que el .lit.igio 
Oiente solar• y demáa IDeJ"uras y _8D"'Xillude;J

1 
Ü · versase sobre an CllerrJO c'1er1 0 so\)re UO" ' " - 1521 del. ;Ódigo Civil, ''y por ser la hipo- · .. e- ~ ' • P' 

sit.uada ft·ente a la plaza de_ Co¡Jaeabana, · d espec1"e Lo r"Zé>n de la lev es llr1a m:sn1a tecación una eSf_>eCle e_ enaJ"enaci6n," de- • " "' ' J ' 
- ahn·derad_ a COID, O se eXf!l"eSa P,D la CSCI'I.turu. en tc>UO" los CaSOS J DO )¡obi'I'a tlJOtJ.VO r " daró nula la hipoteca constituída sobre la ' " · " r)Rrlt 
pública número 812, de nueve de agosto mitad de la linea de que se trnta, por cuan. limitarla a aquel a que se refiertl la letra 
de mil novecient0s sietP, pnsada ante el u é h 11 b r · del inciso 4. 0 citado. 
Notario 2.o tle Medellín, que sirvió de base to to a. sta se a a a _en ItTgio cusndo se A 1 - b "6 d 1 d . 

co.nstituyó el gravamen nn la mitad de la ' ema!l, Y en corro Ol'fiCI n e. a oc-
a la t,ercería de dicho presbítero G'arcía; mli.nna. trina expresada, el artículo 42 de la Ley 

'' 29 Con el produeto de todos losbiene:. · · 57 de 1887 dispone qne de toda demando. 
eq¡bargados en la eject_lCióri de Federico Con este propósito sostiene el recurrente civil ordinaria sobre propi~Jdarl de un iu-
Castrillón corür·a Pablo García se pagarán que phr cuanto se canceló el registro de la mueble, se tome r»zón en el libro de re
las co,stas judicialefl que se hayan caus~tdo ·demanda-y no aparece que -al tiempo de · gistro de llemandas civiles; y 11grpga que 
y se causen en e.I interés de los RCreedores. · constituírs,e la hipoteca no estuviera ter mi- verificada la inseripci6n por el Rt>gistrador, 

· '' 3.° Con el producto de·los bienes váli· nadü el litigio, el Tribunal, al afi'rmar que se considerará en lirigio h1 co~a para los 
'da.mente hipot'eeados según la rt'ferida ee· estaba pendiente la lit.iEJ, ibcur!'ió en error· t:fectos del artículo 1521 del Cótligo Civil. 
entura, se pagará el erédito del tercerista evidente Y violó el arHcnlo 1521 del Códi- L~~ ley, como s.e \'e, no habla· aquí de 
presbítero. Antonio María García por la go Civil y el542 del Judicial. ' cuerpo cierto, sino de COS!!, o inmueble en 
sum;t de dos mil pesos· oro y sus intereses Basta observar que pues al constituirse general¡ y ello para el efecto de fJ'le la 
al tres ·t~or ciento memmal, liquidados desde • la hipoteca el día nueve de agosto de mil cosa se comádere e.n litigio pilra lo~ fines 

·el dí~ nue.ve de agosto do mil novecientos novecientoR siet":l sobre_la mitad del inmue- delnrtfculo 1521 citado. -
siete, y l11s costas particulare3. · ble, torló él se hallaba en 'litigio por Rpare- Registrada pues !!l. demanda qne versa 

'' 4. 0 Si quedare algún déficit del cr~dito cer vigente el rPgistJ~o de la demaQda de sobre la propiedad de un in mue Lit', o sobre 
hipoteead~ que se deja e~presado, se c~J- dominio de que 8 ~ ha hablado, sin que una co~a inruaeble, (>sta se coosi,Jera ~u li
bm:R. a ~ror~·ata ·con el del ejecutantn Fe- conste que aquél hubiera terminado, es cla- tigio para el fin de hacer iiícita la enajena
d~rwo C~stnllón por la suma de quince ro que el T·ribunal, al estimarlo así, se fu o. ción de la. misma en los términos del ar-

. nnl ochomentos noventa y un pf sos noven- dó ~nJo que establecen loR a u tos, ~i 0 que tí e u lo l 521 predicho; y como, en dér¿cho 
h c_entavos papel monedt~~, sua intereaes al incurriera eo error de he,cho; Y menos aún ·civil, hay inmuebles o cusas inmuebles .nue 
t · 1 ¡· "d d d en error evidente. ·1 res r-or ctento mensutl., Iqu¡ a os esde el - · no son cuerpos cie1tos, como los t!eJ'echo~ 

· t"dó d d ·1 · Desct"e este aspecto no se han violado los vem -1 s e m11yo e nu n_ovec.Jeotos cua- que recaeu sobre fincas raíces, verbigracia~ 
tro, y las cestas particulares respectivas. articulas. cita~os. los de usufmcto, uRo y habitacióo, serví-
Pera el efecto· se destina el prqducto de la . dumbres activas, et.c.,, osegún lo diaponen 

d. d 1 1 Seg-undo· mottvo: me 11\. • caa!!. . e a p aza de. Cope.c~barH~, los aitículo~ 665 y concordliutes del mismo 
CUJil h1poteca. se ha. declarado nula. y todo Viqla.ción Jd Bpropiq ~rtíc.qlo 152lidel Código,ee pued~ conc\uír rectamente que 
~o d~~á~ q\!t~ e_4br~ de..!l!l (W~tB.~ C!»Kl~-~x·e~da~ G4~igQ C~vH poi·,Ju!!l~ intewpr~ta,Qión e_ inQ nQ tea neceeuirio ·qij~ e.llitigio .de propied~tdl · 



·verse, precisaménte~· sobre nn cuerpo ci~J;t.o e) CunstR, igualnit>nte, que Dionisio.L'l. 
inmueble, ni qno la hipoteca recaiga sobre. l~ndé cedió 11 Federi(lo CAst.rillón el créliito 
unn ·especie, para qne, desde este aspect:l, a su favor y 1\ cargo de Pablo Gatcía como. 
sea aplieable el iu.ciso ·4. 0 del articulo ci. fiad0r· .ele saneamiento de Quirós, pnr la 
tado. surl)n de que.no·fue cubier1.<;> el mismo La-

b) El Tribu-nal violf>, por errónea ínter- linde en'la t>jecuc!fm d~ que se trata. 
pretación, el artículo 1521 de que se tratR, d) Kn :el dccu:oeuto. (Je cesión se hizo 
en cuflnto estimó que la hipoteca constituí. coosUtr q~e el cré,lito de Q 1ir6s a favor·~ de 
d11. sobre una fiuca dada es una euajf:'naci6n Diooisio Lalinde se cou·stituyó eu un do. 

•. 

S.¡\][tA IDE NEGOCJJ:O§ GENERALES 

Corte Suprema de JustiairJ-:-SrJla rle J.Vegf)
. cios · fhne.mles- B:;gotá, veint/-n•Jevé Je 

enu·o de 1nil1íoveoitnto8 diez y n1te-oe. 

(Magistrado· poilente; doctor Gnecco Lab)rde), 

Vistos: 
de esta misma. · . cumento privado; . ' 

Sin entrar a deei•lit si la hipot~ca et:~ una .Qe er;t~s hechos deduce el.recurrent~< que El señor rPaulino Arrant denunr-ió ante 
_enajenación, ·se observa cple con srreglo nl cerno el crédito· a f 01 vor·de Dionis:o LHliude el Tril)únal Superior del Distritrl Judici'd 
artículo 43 de la ya citada Ley 57 de 1887, ¡;e ccmpr:obó con el documento p1·ivaJ, 1 de Je Cart»geua Rl Joetor Ju~tn P. ·Ceh11\los, 
si en el libro (le 1'egistro de demandar; ci- que @~.tratR y q~ue Pablo. GarcÍI\ U'.) es el porq•le en RU CIHá<:ter .de ;Juezdcl CirctJit<J 
vilr:s np11rece inscrit» una ~<obre propiedad dend(.)r dirPcto de Cns·lrillón, sino que Jo· de MAg~tngué h.11hía Cilmeti lo lo~ delitos 
de un inmúeble .o de cosns raíceN, el· R"gi,.tra- ~s Dion~tlio LalindP, 00 hay r~zi>n psrl\~or- .. ie. violación del :,rtíeulu 21) de l11 Carta 
dor tieue prohibición de auotAr escritnn's den/il' qne se p»guen a -prorrat11 I•·•S cr{J.litos Frrn.lnmeotHI, 11tenta.Jo euutra lo.3 der·echq 
en c1ue se constituya hip(iteca sobre la fiucn del doetor, G 11 rcíll y ele C~tstr:illóo; y que la·. i~~lividns·les del Jt10iinei-tritc: y prevarL:R-
quP- es oLjetordellirigio. . · srnteucia que RSÍ lo dii!pone incnrr:tH"'Il Pt'l'or' · cJnn, · ,. . . . 

Y el dt;cto de es1~- ¡l'rohib.ición )pgal es evidente.de·hf-'cll~.~ y viulú ei aní~ul 1> 3thitJ. . L:' q•w 11;''' prdyHI'a .~-1 ~]~n•,r:H:1o f•Je 1& 
]a nu!iJad de la 11ndaci6n de la hipote.e.R, dtl la L~-'y "57 de 1887. srgu¡enr.f-i- h::Roluewn · drctada por el J ut-z 

· acuerd(l rc:m lo di!'pucsto t•n el art(eulo 6.0 
· · ductui' Ceba!lo~ : 

de! CóJigo Civil. 1 L'l Vorte obsPrva: ".fozg'd0 del Circuito-:\bg!lngué onae 
Ahora hien, s,gún la doctrina ,]f.d Rrtícn- / de jnnio de mil oovecientog clitorce--gxis-

lo 24-iW del mismo Código. si IH hípoteca 19 Félix A. Quirós, como In dice ·ei reeu- . tieodo plena p¡:ueba de r¡ue en la tHrde· del 
no se in.~cri~H', no queJa cot-stituída.. Lfl rrente, era deudor de Diouisio Lnlindt>; y día de Ayer, Paulino Armnt P. irre.-pet[) pÚ· 
lllllidad delregi.'!tro ~~'luÍv1-de n lu inexi~ten- 1..1 ] J. • ( · 1 ' -1 · bl' t. 1 't J J t 1 ,. 't . 11q11u, en a t-'- ecueJ\J!l que se .. e seg11I:J, ufo · 1C~1men ,e a suscr1 (J lH'Z ?-e~ e vll'elll o, 
cía del mismo. De suerte qne h nrt\i.l~td (le corno fi~:~doJ' de SllllCHmiento a Pab]n Gar- ' <'Xpresá:ldose en términos injurios03 Q Jepl'e-
la anOLlltÍÓn tl~ la hipot-Cif trae eomo c;on:. PÍ '· Lalinde; acreedor dd fiador,.ced.ió e.;te sÍVllS de la autoridad qus t-juee el SLISJrito, 
seeuenci1\ el que la hipot~cu no se consti- c¡élito a UttstriHt,u.. . expresionesquerddecinleui:JoJelostestigos 
tuya. Mas si el regis•ro del· embargo o la · 2-9 Corno quedó un Ru·l!lo ca. Clll'go .. de que h11n· ileclarado en esta ¡,,f,,rmaeión dejó 
inscripción de la dcrr11111da·se canccl_au Y uo Quirós-en la Pjecuei;~r; de L·llindfl; lJl fiador· eilcritas al nntificársele en el Jozglldo r\luni-

. ha ve~:~cido aún el. término que ototga in de su.nearuieut,} pudo se1· perst'gr1ido direc-·. · cipal de· este Distrito' una sentencia profe· 
}p,y pAra la nnot.ación ·de IR'hipotec~t Ó¡;ta tamente por el Hn·e,Jor por el d~fieit, en· rida por el suscrito, este Juzgil•'lo, de con-
podría válidamente anotarse. virtud dt~-lo-di,¡•íu-~sto ell· el Mtículo 187 de fnrnridild con el .a.rtículo 30U de la L ... y 4~ 

Cabe concluíf· ~llléS q'He rib RP. violó PO ~ti la Ley 105 de 18UO, éin r~rjuicitl del dere- de J 913,·; 
sentencia el articulo 152L-del

1
Código Civil.·. cbo -del fiadv.r a ·set; reem~JOisaJo -por el 

deudor. 
Tercer motivü:· 1-1. o fSiend o ef,.to asf, si. el doc.·u mento otor-. I · p ¡ __ '' mpón·ese·nl señor Rn ino ArT1Hit P., 
Sostiene el recbrrente que la hipotéca uo gado:a f 11 vor de ~~~linde- c,Jel!ía tflnerse ·en carpo peila eorreccional, 1\rTesto ·por cinco 

es uuFt J~mitacióu del dominio d-el iom1ie.ble .. cuentll para . .JiquiJar el ·rléfici-t 11 ca.rgo del. dias, CJile ¡¡ufrirá en la cárcel Je e~tt1 Pi.'l· 
y qoe por nosel'lo·no es aplic11ble en'el·oa~o ,dl-iudor Qoiról-1, el comprul¡aut·wde la deudn- . ti·ito.· HágRse capturar y non·lucir n la cár· 
de la ·liti" el. R.l't.íc:u)o.152l del Cddig.,, Ci- • de García, cornt,_·fi¡iflor de E>anf.'limÍento, a. ce! por· eonducto de la Pulida y líbrese lA. -

.1 d' f · 1 do .. 1 · . rilvor de L'llindE>, luégo de sn ceaiona1io cot'J'e"r>ona'¡'u.nt·e bolet". VI , qnf', tce, ue VIO a· . en cunsecuer e_ lA. o '· "' 
· FtJderico Castriilón, e¡;;, ~fgurtfmente, la dili-

L'l C!)rte 8:3 limita. a ·observar qne ~~- se.o- gencia d~:~ ft:HlZH, porque _es en ella, de 
teucia. tH:usada 1w co·ntieue el ·coo::evto•R . aéuetdo ·con la ley, eti la qne consta1r las 
que se. rd1el'e la ·-pilrte·y que, por lo· misn110,' ·· obligaéiones ·del fiador. · · 
la acasaeión es'·itnprocede!.lte ·en este pü•utb, · · y siendo así,· y siendo. García .-deudor de: 

Cuarto motivo-: Castriiló'n' por la fisiJÚ y por la· Ct:'sión, y
PBtando aquélla cuustitnfdu en_ un tlocunien-. 

"N otifíq u ese y archí vese, 

'•El Seci·elario, 

"Ern·ique Padilla T7 ,,- ' 
J'. 

H~clws: · · ·' to auténticil1 qile es un· instrumet:i'to pú-hli- · , . . .. 
'co, segú_n· ehtrtfcu lo 1758 del" Códtg•J C1 vil : ,c~)rrl~fJ. u.w~·~ q.ue .el dooto~· ·?eb·d!os ;r~asó 

a) El Tr4buna1· declaró ·qne el ··cré·li.ti) y el 678 del Ju.iÍClfll, uo ei·a i)O~ib'!t>, vi,to .l.~eg.) n:senl\[..¡g¡stJHdo ~~~ rnbuna.l ~~.¡pe·. 
del ter'ceiiRtR doctor .Antol'lid l\Üti-Í11 Glircía·: el articulo 36 rle··Ja L~·y .57 Jé -1887 citado;· nor d~ Carto9eoa, el fnbun~l n·':OI~I() et 
tl. ·n·• l> ... f..,ren·ct'u "'n· ('tJunto· •t'l lle'f!lcl't.res f . · t · '·1'. . • · 1 sumano a la .Um·te· tJeftJ "'StR wlll·'eJ·Ifl''i·J~¡1 e " .. ~ .. ,- · " · ' 11 

• reconocer prP érencJ;I a ·creutt.o esenturnno · ' r · ' 0 
· •• ' • !~ 1 ' 

Pect.o. dd crédito de J uau E. O:a·no H hiJ'us; d. 1 __:) .. t. G í b · l ¡ ... (, r...t .116. . . en auto de. cuatro ele mayo de unl n.ovtl· e· l.HlC or·· are a St1 re e ·('o '~" f'l o, ,· . , i' · · . J , 

cornprubado ei:J Ull documento privado, por como Ct'SÍüDI!.I'ÍO po¡·qt¡e uno y ·otros e.;táu .. Cl~t~tos t Iez y .flelS, orueoo .Jevol_verlo a l.a 
"'stal' 11eredita.uo nonél rnedi11nte in_st¡·um-en- . .1 d .· . ' d . , bl' ·. · ohcma do onoen "ara c¡•1R al't "e. de•·I-
"" ·1 comr-rro Jll os~·con ocum:e·nto~ pu wos o . . . · , o . t • J 

1 
., " 

to público, y el·lo en foerzl\ o e la doctrina t / t•'. . .. ' . J¡~ra en pnmera lllstancut. L>iS razllne~ ttdll· .. 
d l 1 1 I l au en .. Jco51, · 'd · 1 · f 

el artícu o 36 fe a JJY 57 • e 1887; pero De m,Jdo r¡u.e ni se violó en la sent.encia . cJ· ~~~ e u es" p~·uv¡r eoc1a 11eron la~ que en · 
expresa.· que. en cuantó o este mísmo Jéfi- 1 L · ·d .. h t . .1 · 81-'0'Uid.-t se co.pwu: . l 1 11 ~'Y ci-ta a, 111 u oo error _en a· a¡.rreCia- ~.e• 1 . l l h 

1 crt. o r;ea t-11 a parte qne no·~t.CRI·Ce R eu- ción de •la prueba. . . . · . i3tl o 1serva. que os -lec o¡;¡ so.Jre que . 
brirse cou f•l tral·or ue la hipotecA, debe p-i- Por eRtos rnot.ÍVQi>,la Corte· s·u·prenia, {m vers·¡ lll ltCUS/lc:ón de} Fiei'io~·. Arrant P • .son . 
g~trSI-ll\ rrqnlltR con el cddito. d·el t>;}t'~~IJ'tan- Sala de Uasaci-ón 'Y R<imini,;trandojusticia ll?tos qn~ se d~cen. ~JeCuta:Jos por e_l doct·•r· 
te Fe,l,~rit:o Casttiilóu, por cnant.u t-d Je en nombre-de iaRe¡nihlica y por autoridad Celrdlus. en eJ•)rct~lO de sus funciOnes d•l 
é•te J)J'ocede de In fi1mza de saneamient.o l ¡ 1 · d 1 T ·¡ 1 J¡wz y gue fYJl' t11nto ''ue1len 1l·'r lll"J'' 'l de l.a "'Y' no auu a 11 seot.~nc1a. e· n Hlna · .••.• ' . .> • · • ~ r "· o~' ' 
que Pablo Gai·eíh otorgó n favor dé Cus· d ~ 1 1 JI' 1 f h d' 1 · · )tllcio de responsllllllidiill como tal Jo1·z . D . e ;;o~•ue JO, ' e .. ec a ' IPZ y nuev<:~ te JllOIO · · . , l- .· . • 
trillón en el juiGio f'jeuntivo de· iouisio del afi,, Je 111 ¡1 novecieutus di~-z y seis, que y, HU ~se c~;so,. li flut•~,Jdlld f;ornpetente para 
L n·II'r¡Je "on· t•·¡¡ Fél¡'v: A QtlJ'r·o'o• y mue· com0 .. ' . . . J<IZt.THriO en pnmer" InStllllCI" es 1 res- C= 

" u· • · · • .:: ' ·' ·J. · ong1nó el recurso, y couUi!'lla en la:s costas. . .o . ~ ,. . " · e ··-~~e 
la fiao~a 'B~·h~Z~) t:otJ¡;t.ar en -1~ redpecli_va l de éste a los· dos reeurrehte~.. t1vu Tr~bunal S:r¡wnor, en cnnr<~rrnl•!ad 
actuacu'.\"n' JUdicial,. que ~s. uu mstrum·eun,· · · con !o dr;;puesto ea el número 1.0 tlt-d nrtH:II· 
públi.eo, y 'lue este mismo cará·~tet;·tiene 'l'á~euse l~galmente. lo 73, eu :;r·ruouía c1n Al número 19 del 
la escritura i'úhlica. otorgada_a f~tv••l' del arCknio 43 ,Je la.' Ll-'y 147 de 1888. . 
doctor (hrdu, estos cré.iitot~ rw tienen pte·. Cópie1:-1e, notifrgnps:·, po\,Jí;1uese -en la_l , "Au~H)Ue es Vt:rdact que f'l sf:'ñor doctor 
fcrnwia entre sí. Gac~ta Judicial y dt.·v'uélvan;;e los autoE>. Ü•Jilallos ~e h-tll11 actü~tlment.e en ejercieio de 

b)"Oon•ta de nut()3 ·que en ]a· ·ejecuc·ión [ las.runcÍ•>nei'l del carg.'~ de ~J~gi:ltra·lo del 
'>de.L\llinde eontra Q•.irós, P11blo · García sé 1\'L\R.OELIANO PULIDO R.- JosÉ Tnbunal, esta circun:ltancia no es sufit.:ieote 
comti:uyó fi.~d"r de S!l!lCI\IIIÍetJto _de é:ite el l\1.IGL'I<;L 1\RANGo-JUAN N'. MENDEz-TA.N pn¡·a que esta Super·iori.]ad ¡jueda conoce¡· 
nq.eve d"' junio de mil n:Jveeier'll•>~ cuatro y ORF.DO NANNJHTI- (hm;\I.ÁN D. PARDO. del·nt·g·Jcio, pues ia disposieión contenida en 
que se t·xtend-ió l-a:dil-igenc.ia· judiciBl corre:!· BARTOLuMÉ RoDRÍGUEZ P. -'Iéofito No1·itga, el u úinero 5. 0 del artículo 40 de l1t exrresada 
·poudil::'nte.- ~eúetariu eu pro¡.1edad. _ Luy 14 7 de 1888, se refi~re úuicame11te a 

r 
\ 
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«~a.ua~!'l ·que. se Rigan por delitos cóm,lne8 ca··¡ ~ad;:~, de l.s~ ~éfié~das.on~aÜones. que son 
· m'etiJos en onaltt uiera époc~t por jn.fi vid u o& matena del J QiClO mtsmo. . 
que al tiempo en que deb». rlecidirBeel mérito "Por estat\ razones está muy bien que la 
delsumllrio t.uvieren. Riguno de los 1lestinoB jnrisdicción del primer Tribunal de la Re-¡ 
ei!pecificauoR en. e~ número snterior,' en el pública y el lleno de las formalidades pre
úlllll e~táu incluídc)s lo;,J l\1Rgistnt.dos •le lo13 vias de que se ha ha.hladosJ;J extiendan hasta 1 
Tribunales Superi01·es de Di~trito J t~dicial; el caso previsto eu el numeral 3<? dd citado 
Como t>e ve, allí nada se diee respeclo n artículo 40, y qne se tenga en cuenta, rara 
causas de responsahilidatl por fnlt.as o deli- otorg,•r fuero, el cargo que ejerce el em. 
tos cometí los pot' esos empleados en ejer· pleadü al tiempo de decidirse del mérito del 
cicio de sus .funciones, y, por lo mismo, stimario, aunque' el delito. ~omúu sea come
e~>t.os ai>Utltos signen la regla general." titlo ·en época anterior, en que el alto fuu-

srre~tó p;Jr lai! ·exprrsione(J ·que· lanzó en 
público contra la· pet·son!!> ud señor Juez, 
siu hallarse é"te presente, y que afectabán 
la digoidad del cnt ánter o-fici~tl del mismo; 
pero que h~~.biéndt)Se co·metido el hecho 
materia de l11. investigación el C.it>z de junio 
de mil novecientos catorce, es evidente que 
desde e~a fe~Ch•t hast:1 el presente h :Í1 trans· 
currido lus cuatro años que par·a l:t pres
cripción exige el artículo ·95 del Código 
Judicial. 

. E-;,--conconl1Hcia con la~ i,!efl'! emitidaH 1 ciorrRrio era_ un simple particular. .~ 
en e:;a l'rovidencill, el seño1· PresiLie!)te de "M~~ co':n? ni el indicado, inciso 3. 0 ui 
estit corponteióa había. eleV:ltlo a las Cá· 1 otr~ ~h~poslclóo alguna. _preven el cas~ de 
ruaras JL<>gisl~:~tivl\s un. men.• 11je con fecb'1 1 nn JUicio d~ responsauiitd~:H.i q.ue s.e s1g~ u 
tres ·de Rgo 51 to de mil n9 vecieotos quin~e, 1 hay~tdescglli.Jsc contra nqu

1
ell?s f~~cwu~:uiO-; 

en que se leen estos concepto;¡: por h~chos. t>Jecut~dos en e. eJer~Icto de ~rn-
''D · d l l' t 1 · · pleos lllfdr!Ore'! SUJet.os a los J lleces ord 1 urt· e acne1· o con o l 1spnes o en os mm· · é l n S · 

1 
o ) o d 1 t' 

1 40 1 1 O, ·l. rws, stos, que uo .d. U11rte ·J¡.¡rema, s,on 
~os . y :.,, -e Rr W:J o le oi 1go 1 · . · d 1 ·. · ,· · 11 
J l. · 

1 
t ·b · · · t' d 1 ('~ os qu·e conocen· e ta es JUit..:IOS, ·y e 0 

, 1ItlCia,ei!!l n n;wn ~:r!VIi·IV~t .e 11 All'tt~ naturalmente, -sin el concurso,pn;\Tiu del 

L'l Corte observa qne los iHitos en que 
se declara presnita la acciQn criminal en 
asuntos en que se trata Je un juicio de 
respoosabiliJaJ por lns trámites extrltOrdi= 
n arios, no s.on con~ul ta bles lii !l¡wla bies 
cuaudo la pí·eserip,!ión ha sidv dedtlJ'ada. 
aute:S. dJ Jict:Hse HOtO de p Ooecier, porque 
la disp0sición que o11leoa Ja cousultll, que 
f'S ei ~trtíl:u!o 1892. Jet Código J u lidal, se 
t·efiere a caus8S, uo a.simplet~_sut1Htrios •. 

Por lo expue:;to, la Ourle Suprema, ad" 
miuistt·au,lo just.ic111 en notubre Je la Repú~ 
blica de Colombia y por autotidad de· la 
lt-y, se abstiene de Cduocet' del reeurso de 
eor,sulta y ordena. devolver d exvediente 
a la vficiua Je o1·igeo. 

Suprema 0onoce1·, en Clel'tos caSio~, en una p l L . 1 t' · 
sola. instancill, de las causas de res-)()nsabi· · 

0 ,r; ~~·. ~g~s 11 Jvo. d . t 1 1 lillad <pte He sigw cotJtra los alto,;¡ ;'lignata- ·/ 1 valcw qae ... se .a VItlr be ~u a. ey no 
.· i l F' t d p 'J. t 1. 1 R út r pneue co rnunJe, como es o Vlü, por las 

ll'I0-:1 <e •8 a o, resJ en. e. (e 
1 

Pa· l~:>.p ~.•· rt>gla~ unái<Jgr~A, porque en matm ias de 
cRoelqueensulugare]etzae ,,f.erli ... ¡e· D h P'll' él 1 1 
cutivo los· Ministros· del D~sp11.eho, ÍoB erec · 0 u) Ico, .Y 8 ; perteueceu as eyes·, 
,.., .' . 1 ·~ t l 1 p ... , ,1 . (, que confieren nt.nbnctones a loi'! empleadl}s 
vousejel os ' e u.., Rl o e ro .,Ul a Ot rene· f . . 'bl' 1 ¡· . d l 

1 
.1 1 N ·6 l' M ·· t .• d 1 o unc!onlH'IOS pu wos, a ap 1cact6n ·e a Cópiese y notifí,ltH:se: 

ra ue a '\Cl u y os ag1s rttuus e ·• ·1. t · t' · 
· Q t . · .·ty.es l'€S l'lC IV!l, 

nnsma br e. ,, r..-' . • .1 11 · 1 . . . . , ~se vacw no pueue ensrse smo por e FRANCISCO E. IJIAGO-"JosÉ GNEoco. 
· t•Y ¡.;~gún elmr~1so ?Q del .m1s~0 nrtiCnlo legislador mis!llo, adiciona11do o reformando 

la Corte con?ce tat~b1én. prlvfltlvomen~e ~7 alg11DOS nrtlculos del-Código J.~dicial, y la 
en un~ so1a JD~tanc~n, t.le las caus11~ crunJ. Corte S;rpreml\ so pet·mite solicitt~r nteuta-· 
n~:~les ·pot· dehtos c~m~l!l.~~ cumetrdo~. tm me[lte · del hononthle Cungn:so qlie !:!S le 
cualqr.ter épo.ca por nudi~H~uos qne al t1e~- vacío se colme, ·para evitat· · iui.:ouveuieute~ 

LAnC>HDE-A UGUo1'0 N. SA~IPJJ:!t- Pedro · 
S.1uz R.ive,·a, s~~.·retnTiu en propieJaJ~ 

AV!SOS 

' 
, P? de dee~Jm;e det nlt:ll'lto del l:m_~rmo que en ocasiont'ls repeti•las se han presentado 
~Jt>I'Z!\11 al~u~o ue los. empleos menctona- · al aplic~ar la ley. "GACETA JUDICIAL" 

• ··- • J 

(DISTRIBUCIÓN) dos en los Inctsos a11terwreso "Excusado !:jP.rÍI\ decir que las ante1·iore¡¡ 
· "Y 11gn•ga la ley que para qnA. 1;; (};t;~ cou~i~l~raciones son procedentes también, 
pue(la conoce1· en los casus meucionados en ·en el fondo, en los casus de los incisos· 4.0 y De la Corte Suprema se envía a los Tribu .. 
lL•s t•·eq numerales de qu~ se trat<~, es ne-- 5.0 del mismo artíenlo, atendiJas, por su- nales Superiores de Distrito Júdicial el núÍne"' 

· h · ¡· J ·, d • 1 d · · · " L ro suficiente de ejemplares de la Gaceta pura. 
ce~ano que aya precw 1 o acusactou ·e Ja pnestn, .as tversas CJrcunt~tancJas .. que caueu proveer todas las oficinas del Poder Judicial y, 
Cámara dé. Ht-pt·esentante~; I}Utl la ncosa-- tener.,¡~ en cuellta." del Ministerio Público de sus respecti\'OS Dis--
ción hllya sido· .._¡Júblicameute admit.ida, y y de acuerdo con e¡;fas i·leaFJ, la Cort~ tritos. Así: para los l\fngistrados, Secretarios 
que el StJnado ponga alncusado 11. disposi- propuso, comu. refunña, el siguiente at-· y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
ción de la Corte. ~sto lo est~tulece el apat·té tícuio: · · para cada cual; dos para cada uno de los 

l d 1 · · 3 o Juzgados Superio1~es y de Circuito; para las 
segnm 0 e lllClSO · ~""••Artí~~~~~= -~La Cone conoqe privativa· Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su~ 
· "Las rPglas que acaban de citarse fiOll mente y en una sola instancia do los asuntos periores, y para las Personerías lHunicipales 

en dt-sarrollo de lo 1¡ue di~pont'n lw~ llrtícu- siguientes: . cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
los 151, atribución 6,8

1 96- y ~7 de la Oo:Js- e, i.o fieiQ'SJ· ;¡ icio~ de r,es ponsahilid ad por Municipal. - Se supone un· Juzgado en cada 
.,.. ·' 20 d 1 A · ) ·. 1 t. ú Municipio, excepto en las cabeceras de Circui.,. 
~ltpctun Y . e cto egis.a IVo u mero llelilos c~metidos en cuaL-tuiC'ra época por to, donde se suponen dos Juzgados l\iunicipac. 
3 Je 1910. empleados qne al tiempo de decidirse del les; pero en el caso de que no los hubiese y so .. 

"La let,ra de ln Constituoi;Sn y de 1a LPy mérito del sumario tuvieren alguno de loR . ·braren ejemplares, depen avisarlo .. 
es clnra y claros son también SIA espíritu y destioos espedfL~ados en los incisos 1,0 y 2. 0 También se auvierte que los diez ejemplli<~ 
el fin que e11 11 s persiguen. _ df'l artículo 40 del CóJigo J uJieial. res que se envían a cada Gobernación, com"' 
~ Q- · 1 prenden las Prefecturas de lqs respectivos De .. 

•'Po.rq 1~e ni el llecoro de la Nt\ci6n .ni el "A eE~t•'S. juieios e:-< ap ical1le el aparte paJ·tf¡mento~· 
de \os.altos dignatarios naciónalel'l, coosien- segundo dd inciso tercero del citado ar- Por consiguiente, todo reclamo por extravíoi 
teu IJHe é~tos sean juzg~1dJS por nutol'ida- tíeul·='· de la Gaoeta debe hacerse al respectivÓ Sup&1 
des iufeliores, ni de e·sta lllnnera stJ,c.Jrhml- '' 2<? De los juicios de responsabilidad rior y no a la Corte Suprema. ¡ 
~ai'Ía!l la imparcialid11d y el acierto en lo8 pm· delito!'! cometido~ en cualquiera época 
'fallos y la inuependencia. de l(•S Ju.ece~, por emplea los que al tiempo de ~~eeidirse 
cosas é~tas que por ser neeesntias a nna del mérito del su_mtVio tuvii:'J'en Alg·tr~o de 
buenn administración de j:istici!l; que deue los destinos a que se refiero el ioci¡,o 49 del 
sell' recta, ante todo, no p11ede citar.:;e eu . mismo artículo 40.'' 
urut ley amparadora del deri'H.:ho en. estas ·D~clos estos. antececléntes, y en vista de 
mat.f'riRs, · lo 1;esuelto po1· la Corte, el Tribnnal de 

"Y la necesil.lflrl de que la Corte proceda. Cartsg:HHl dictó con fecha ·veiutiJós de 
en aquellos c11sos .mediante la acusación julio último Ruto én ·que declaró prescrita 
prtlvia de la honornble Cá•T•ar·a de Repre- la acción. crimiual y ordenó que su proví-
sen.tautes y la a•lmisitSn púolicl't de la aca- deneia fuera consultada. -
sación por el honortthle Seuado,. sigoifica, Llt!gll.do el ex·pediente a la Cort:e y ~U'i-
de un lado, q-11e la Curta Fundamental no taD"cia;lo legalmente, ee·pasa a fallaJ': 
permite, pot· razones obvias, q'1.e el Po- Aaeverll el Trilmnal qiJe ''de- toda est.a 
der Judici11l proceda solo !:'n-estas graves actuación aparece que el úuico eargo· ci.., 
circuestancias, sin lo. inte1:venci6n di¡·eetlt los _que hr.ce el querellante Paulino Anaot 
del Poder· Ll'gish.üivo, como e\ más alto al doctui· Juan Pablo Ccbalh!Et, exoJ uez del 
Jrepresentante del Ministerio Público y·de· Circuito de Magaugné, es el de atentado 
la justicia social; y de otro, que en estns contra la libertad indivi1ual del mismo 
juicios solemnes se ha rle proceder con prt~· Arrant, consistente en el hE-cho de. haberle 

. dencia,. con serenidad y con estudio moy imp.testo a éste la pena de dnco días de 
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Se casa parcialmente la sentencia del Tribu-· 
nal de Bogotá en el juicio seguido por Mer-
cedes Samper de Cepero contra José Sáti~ 
chez y otros, sobre nulidad de una venta, 
(Magistrado ponente, doctor Pulido R.)... 150 

Se declara desierto el recurso 'de casación. que 
interpuso Adelaida cRíos contra una se-n
tencia del Tribunal de Manizales. (Magis-
trado ponente, doctor Rodríguez P,.). . • • • . • 152 

DILIGENCIA DE VISI:I'A 

CORRESP,ONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 
11919 

DE LA- CORTE SUFREJV\:A DE JUSTICIA 

)Bogotá, septiembre .30 de 1919 Número 1402 

. 1 

Sentencías definitivas. 

Proyectos presentados:· · · 
Por el sefior Magistrado doétor 

Pardo ........ · ......•....... : . . 2 

1 afiada el artículo 2. o del Decreto expresado, 
al·consagrar que sólo aeben reconocerse ros ' 
documentos a que se refiere la Ley 141 en 
su artículo· 4. o, es' inconstitucional, en 
cuanto, él implica, respecto del Poder Eje
cutivo, un deilconocimiento del mandato Por el sefior Magistrado doctor 

Pulido ·R ........ -•.•...••...•••• 3 . / . 
5 1 terminante del nucmeral 4. o del articulo 119 

-de la Constitución en armonía con lo que 
,preceptúa el artículo· 40 del Acto l~isJati
vo de 1910. 

Falladqs .. , .... _ ... ~ ...•••• : ..•..... · 10 

Luég6, pará dembstra~ la inconsÜtucio· 
nalidad de la.s disposiciones acusadas, des
pués de. transcribir el artículo 57 de' la Caf. 
ta· Fundamental, razona asf: 

Negocios repartidos· ............ . 
Negocios devueltos a las oficinas 

de origen .......... 1 ••• ' ••••••••••• 

N:egocios para repartir .... ,· .... 

5 
' 

12 
6 

El sefior Presidente terminó la visita, de 
la que se extiende y firma esta d~ligencia~ 

El Presidente, / 
MARCELIANO PULIDO R. 

El Oficial Maydr, encargadQ de la Sacre·· 
taría, 

Román Bafí.os 

,> 

ACUERDO NUMERO 47 

"Habién'dose ventilado ante• el. Poder Ju~ 
dicialla cuestión du saber si la Nación está 
o nó obligada a reconocer y reglamentar él 
pago de la .. deuda de •los ceses militares sin· 
excluír ninguno de ellos, parece claro que 
la sentencia de la Corte Suprema, que esto 
declara, viene a quedar sin efecto po~; vir· 
tud del artículo 4. o de la Ley· 4i y el Decre· 
to reglamentario de la misma, .cosa contra
ria al precepto de la Ley Fundamental que 
dejo citada. Otro .tanto, dice, cabe decir . 
respecto de la sentencia del Consejo de Es
tado e.n que se ventiló la cuestión d,e saber· 

'Om·te Suprem,a de Justicia-Co1·te Plena. 
Bogotá, veinticinco de j u lío de rnil nove · 

si la Nación estaba o nó oblig~da al 'recono. 
cimiento d.e .tales t.itulos y en ambas sen· 
tencias se estableció ·en contra de efla tal 
obligación. cientos diez y nueve. · 

(Magi~trado sustanciador, doctor Gnecco]:Laborde). 

Vistof': .\. 

El artículo 4. o de la Ley 41 de 1917 es 
contra,ri.o a la garantía que otorga el artí
culo 3í, inciso 1Q, de· lá Constitución en 

En B,ogot~,' a primero de' septiem.bre de 1 

mil novecientos diez y nueV:e, el sefior Pre
sidente dQ la CortE· Suprema de J usticiSt 
procedió a' practicar la visita que corres· 
ppnde al mes de agost9 qel corriente afio, 
ante el·suscrito Oficial Mayor, encargado de 
la 8'-ecretaría de la Co•·te Plena y de la Sala 
.de Casación; obtenién_dose el siguiente resul

El Congreso en su~ se~iones de 1917 ex 
pidió la L'ey 41 "soore ceses militares" que 
contiene el artículo·4. 0 , que. a la .letra di~e: 

"No se reconocerán otros ceses militares 0 
que los. que ordenó expedir po,r triplicado 
el artículo 49 del Decreto númMO 779, de 
23 de, septiembre de 1904. (Dí(lrlo Oficial, 
número ·12258) para licénciar el medio Ba
tallón Juanambú, y los que or,denó expedir 
por duplicado. el inciso e) del artículo 30 del 
Decreto Ajecutivo número 822, ·'d~ 10 de OC· 

tubre de 1904 (Diario-Oficial número 12200) 
dictadÓ para dar cumplimiento al artículo 
69 de la Ley. n de 1~04, 's9bre lici:mcia 
miento de wna parte del.Ejér.ci(o.''". 

cuanto por aquella dispo8ición legal se des
conoce el valor de títulos· representativos 
de ~na deuda· de la Nación que tieQe por 
causa el servicio que a ella prestaron los 
defensores de ·la- regitimidaci en la última 
guerra." 

:' Lo' anteriormente· expuesto, agrega el 
demandante, es aplicable también al De· 
creto número 290 de 16 de febrero de este 
año, en cuanto por él se consagra la misma 
exclusión de aquella disposición legal res
pecto de ceses· legítimos que no han sido 

tadó: 1 

Corte Plena. 

Negocios pendienteR del mesan-' 
terior .......... ,; ............. . 7 

3 Negocios rPpartidos en este ·me" 10 
Negocios fallado~ ..... .' ... •.. ... 1 _:_ __ _ 
Quedan pendienteE ..... : .... ~. 9 

----
F;!'ltos eE>tán distribu'fdos así: , 
Uon· pr·o'yedo de a~uerdo .. ·. :: . . . 6 
Al estudio ......... .¡·, ~........ ·1 
En ~:~nt-:tanciación ........• /.. . . 2 9 . . . ----
Negocio:-~ para repartir, Rin papel_..... 1 

Sála de Ca$ación. 
incidentes. 

Proyectos pret>eut'ados :' 
Por el. f'efior Magistr~do doctor 

Araogc· .... : .... ,\,. . . . . . . . . . . . . 2 
' Por el sefior Magistrado. doctor 
Méndez . . . . . . . '· ...•..... ., •... 1 

Pot· f'l sefior Magistrado doctor 
Nannetti ...... ; ; ...... ~.. . . . . . . 3 

Por ,el sefiór Mag1jstrado odoctor 
Pardo .•..... : ............. · .. . 1 

' Poi· el . ~efior. Magist~ado doctor. 
l?u.lido R. ... , ': . . . ............ ~ 1 

·. ~or el señor Magistradu doctor 1 

Rod'rlguez P ............. \.. : ~... 1 
Fallad0:; .......................... . 

El Poder Ejecutivo 'dictó,con fe-cha 16 de 
febrero del presente añ'o el .Decreto m1me 
ro 290 que ,reglamen.ta l~i! 1$ey 41 de 1917, 
¡;obre "ceses militares," cuyo articulo 2. 0 

dice: ' · 
'-'Los ceses militares por s<tld·os a favor 

de JefeE', Oficiales e individuos de tropa 
, tJ.Ue prestaron sus servicios en la guerra: de 

1899, man·dados expedir por virtud de los 
Decreto.s números 779, de 23. de septiembre 
y 822. de 10 de octubre de 1904, son los 
únicos que deben reconocerlie y pag~rse de 
confornüdad con lo dispuesto en la Ley · 
que se reglamenta." . 
. ' 

El sefior J ósé Antonio Archila _ pide q'ue 
se d~chüe la inexequibilidad ·del artículo 
4.o de dich::i Ley 41;.y, como consecuenc~a, · 
la· del articulo 2. o del Decreto número 290 
por cuanto -con esaH disposiciones, dice,. se, 
desconocen, entre otros, el ,principio ·d~ la 
indepen~entiia de los Poderes Públicos, la 
garantía a ·los derechos adquiridos y otros 
preéept~s de la Ley Fuudame_ctal._ Además, 

pagados.' , .- ' . 
·'\.Acusa también este Decreto en su artícu
lo· 29 por violación directa del artículo 119. 
de la Constitución en' su numeral 4. o e in· 
directamel:lte por violación del artículo 40 
dPl Acto legislati~o número 3 de 1910. 

Para n~sol ver se considera: _ 
El señor Procurador General· de la Na

ción es de concepto que no se hagá la de
claración pedida. En la pa,_rte pertinente de 
su concepto o vista fiscal, dice: 

·• ' 
"Me parece a tní que e.l Congreso, ·P,or 

medio del artfculo 4. 0 de la Ley 41 de 1917 
. n<' hizo otra cOsa' que lo que hada cuaf · 
quier particular q11e estu.viera en incapaci
dad de p.~gar todas sus deudas, y resolvie
ra pagar en un tierppo dado solamente al
gunas. Es d.ecir; que la pugna entre la ley 
y el precepto const.itucional que ordena 
regpetar los derechos adquiridos, estiman.:.. · 
do como debe estimarse .que los ceses mili
tares. no pagados ni mandados pagar cons
tituyen derechos adquiridof!, no está en la 
demora en verificar el pago, ni en' él olvido\ 
de cumplir este deber, o en el aplazamien- ·~ 
to indefinido, sino en el desconocimiento 
de los ceses como deuda pública interna, o 
en la próhihicion expresa de pagarlos. Y ni o . . 

-. .._ 
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una cosa ni otra ocurre en el caso presente, 
vu.es en el all'ticu!o 19 de la Ley 41 de 191~7 
condesa el legislador que hay' ceses pen-
dientes que provienen de la guerra civil dEl 
18~9. Hay cuando mª-s deficiencia en la ley 
expresada por no haber desarrollado cou la 
debida aw.plitud el ·pensamiento car~inal d 

contenido en el articulo l. o;· pero esa defi
ciencia es el Congre~o quie6 debe llenarla, 

·y no el Poder·Judicial, el c,ual al ~;mular el 
al!'ticulp 49 de la Ley 4,1, y el artículo 29 del 
Decréto ejecutivo 290 de este afio, dispon
dría virtualmente que todos los ceses mili·
tares exístentes deben ser reconocidos y· 
pagados en remat.es semestrales, y con ello 
áe convertiría en legislador, y legislador 
contrario y superior al creado por la Cons
titución, desd~ luégo que habiendo ordena
do aquél uria .cosa, no sólo anulaba éste esa 
orden sino que resolvía 'lo contrario. La. 
facultad dada a la Corte 'Suprema de poder 
declarar. inexequibles las leye8 inconstitut· 
cionale~', únicamente llega hasta decretar 
la nulidad, el anonadamiento de ciertas le
yes; pero jamás podría admitirse que entra 
en esa facultad el decretar o resolver o po 
ner en ejecución un pensamiento contrario 
al del legislador; y esta facultad amplisima 
os la arrogariáis si anularais el articulo 4,9 
de la Ley 41 c¡Ie 1917, pues las consecuen
cias inmediatas de ese acto vuéstro serian 
éstll.s: 

"a) Que la' Corte de Cuentas tendría ne: 
cesidad de examinar todos los ceses milita¡
res que le presentaran, aun distintos de los 
ceses a que se refieren los Decretos ejecu
tivos 779 y 8~ de 1904:. 

"b) Que el sefior Ministro de Guerra'ten
dría que reconocerlos y pasarlos al Minin-
terio del Tesoro. · 

,:;J 

''e) Que el sefior Ministro del Tesoro los 
convirtiera en documentos de crédito; y 

"d) Que el Tesorero General de la Repú
blica,los pagara en rémates semestrales. 

''Todos estos actos serian la consec'uEm
cia ,de vhestra resolución, la cual contra.
lt'Íarfa el pensamiento del legislador, dt~ que• 
solamente se reconocieran y pagaran de-

' · terminados cesés militares, por causa de la 
crisis :fiscal o por cualesquiera otras." 

La Corte considera: 
El articulo 49 de la Ley 41 a que se i'e

fiere la acusación como opuesto al 31 de la 
Constitución, .no desconoce derecho ningu
mo adquirido ni menos . excluye, como lo 
dice el demandante, los documentos llama-> 
dos ceses de la. gllerra de 1899, y de los 
cuales hablan los artículos l.o y 29 de la 
misma Ley., · · · 

En efecto: para hallar armónicas las dis
posiciones de ella, hay que distinguir que 
aJH se trata de dqs cl~'Ses d~ ceses: los ex
pedidos en aquella guerra y de los cuales 
tratan los artículos 19, 2. o y 39, con las 
formalidadés propias a ellas ,en aque11a 
{ipoóa; y los expedidos en 1904 pasada ya 
la guerra1 y con las formalidades propias 
establecidas en 'los decretos de que trata el 
artículo 4. o acusad::>. Es decir, cada uno de 
estos documentos está sometido a formali
dades propias de sú clase y de su tierppo; 
por lo cual no podrían EOmeterse los docu
mentos o ceses de la guerra a formalidade~ 
dictadas después de su expedición. 

En una palabra: la forma excludva de 
que se vale el mentado artículo 4Q debe Em· 
tenderse que se refiere a los cesés que han 
debido expe)liree con motivo' del licencia
miento hecl:io ento!Jces. De suerte que si 
muchos de ellos no reúnen las condiciones 
o formalidades especificadas en los decre
tos citados en dicho artículo, esos no se re-· 
conocerán· administrativamente. No' otra 

'puede. ser la voluntad del legislador, dado 
que en su sabiduría no podría suponerse 
que diera en una misma ley disposiciones 
contrarias. 

Ahora: aun en el ca_ao de que la vía ad
ministrativa fuere negada ·a los tenedores 
de esa clasede papeles, no por esto se les 
desconoée un·derecho adquiridó, porque les 
queda la vía ordinaria ante-el Poder Judi
cial para hacerlo v..aler, segúrí lo déja a sal· 
vo el articulo 1 7' de la misma Ley. , 

Por lo expuesto, no hay lugar .a de'Clarar 
la inexequibiliJ.ad, ni .del artículo tántas 
'leces citado dé la Ley 41, ni la del Decreto 
290, orgánico de ella, que reproduce dicha 

. disposición, porque no· existe la violación 
de las disposiciones que apunta el deman
dante, lo que resuelve la Corte Suprem'a ad, 
ministrando justicia en n.ombre de la Re
pública y por autotidad de l!lley. 

Notifíquese, cópiese y publiquese. 

El Presidente, MAROELIA.NO PULIPO 
R.-El Vicepresidente, JosÉ MI~UEL' AR"AN
oo-FRANCISCO K DIAGo-JosE GNEcco 
LA BORDE- JUAN N. MÉNDEZ - TANOREDO 
NANNETT!-GERMÁN D. lPARDO-BARTOLO· 
J!llÉ RoDRíGUEZ P. -AUGUSTO N. SAMPER. 
El Oficial Mayor,. encargado de la Secreta· 
ría, Román Bafíos. 
' ' . 

SALVAMENTO DE VOTO DEL SEÑOR MAGISTRA· 
DO DOOTOR DIAGO \ 

el Ministe!do de Guell'ra el .raconocimiento 
y ordenación de ceses militares, expedidos 
o que se expidieran por las autoiddades 
competentes de toda la República. 

En el Decreto legislativo número · 37 de 
. 1905 (Diario Oficial número 1~285) se or
denó cubrir en ·pagarés del· Tesol!'o toda la 
deuda de Tesorería pen di en te el 31 de di
ciembre de 1904, pagb.rés que serian amo,r
tizables en mi die·z por ciento .. de todas las 
rentas nacionales. En este Decreto,· que 
fue ratificado por la Ley número 3 de 19b5, 

1 quedó comprendida la deuda militar cono-

' 

cida con el nombre de ceses. 1 

El Decreto número 975 de 24 de agosto 
de 1905 (Diario Oficíal número 12433) :fijó 
el térmido de treinta dtas para ·que los te
nedot:es de'ceses loe presentaran en el Mi
nisterio de Guel!'ra, y dispuso a la vez que 
transcurrido el plazo indicado, no se admi
tirían solicitudes para reconocimientos ad_j 
ministrativos de créditos p'rovenientes de 
ceses militares. 
' Por el .Decreto legislativo .número 9 de· 

1906 se declaró terminado desde el 30 de 
enero de aqmil afio el. registro de los ceses 
militares en el Ministerio de Guerra; pero 
se dispuso también que los que hubieran 
sido registrados con las formalidades lega
les, serían reconocidos siempre que llena
ran las condiciones necesarias, según el-.. 
Decreto sobre la materia, y qtJ:e las órdenes 
de pago por ceses militares se amortizaran 

Con todo acatamiento salvo mi ~oto en por remates m~nsualee. 
la parte motiva de la resoiución que prece· En la Resolución mi·nisterial número 22 
de, porque considero que las razones dadas de t906 (Dz'ario Oficial número 12689) se 
por la mayoría de la Oor·te para negar la fijó la fecha Y la forma en que debían veri
•peticióo Robre inexequibilidad del artículo ficarse los remates de ceses militares. 
· 4. o de la Ley 41 de 1917 y del artículo 2. 0 El Decreto número 972 de i8 de agosto · 
del Decreto número 290 de 16 de febrero "de de 1906 (Diario Ofict·az-•número 1274:5) dis:, 
1918, no, c.onesponden 'al .pensamiento del puso que el Ministerio de Guerm coniVirtie
legislador de.1917, ni al carácter jurídico y ra loe ceses reconocidos, en libranzas espe
fiscal que ha tenido y tiene el documento ciales emitidas por el mismo Ministerio no
de crédito conocido con el nombre de cese minalmente a cada: interesado, y el l)ecreto 
militar. número 1555 de 29 de diciembre dt- 1906, 

La raspeta.ble mayoría de la Corte consi adicionó el anterior en el sentido de fijar 
dera q_ue extsten dos clases de ceses: los ~:rqe'\"as formalidades para asegurarse de la 
expedtdos en la guerra d~ 1899, de los cua- autenticidad de los ceses (Diario Oficial 
les trat.an los artíc~los L 0 ; 29 y 39 con !as 1 número 12849). . · 
formalidades ¡prop!as de ellos en aquella El Decreto núm_ero 892 de 27 de julio de 
época, y los expedidos an 1994, pasada ya 1907 reglamentó detalladamente la.materia 
la guerra, a los cuales se refieren los decre- y dispuso el examen de tales documentos 
tos d13 que trat31 el ar.tic9lo 4. o ~etlsado. por la Corte c.ie Cuentas (Diart·o Ofiúal ni!-

·~ . A. m~;modo de ver no puede hacerse .tal me,ro 13071). 
dtstmmon, por ~as razones que _en seg!l1da El Decreto número 1054 de 28 de ag:oeto 
apu':lto: . , 1 de 1907 (Diarió Oficial número 13049) dis-

NI el_ acuead~r n! la mayoría de .la Corte puso que las libranzas ·emitidas por el Mi
han senalado mngun decreto antenor a los nisterio de Guerra fueran convertidas en la 
de 1904 que determinara el modo de expe- Tesorería Genenil en· nuevos documentos 
dir, reconocer Y pagar, con el carácter:, de que se' denominarán Vtxles por ceses milita
ceses los ~aldos de los ~aberes militares co· res, y serían aJ, portador, como todos Jos · 
rres.pond1entes a la guerra de 18~9. De ma- ·documentos similares, y que los reconoci
nera: q':w la. argumentación de la Corte, pa- mientas que, en lo .sucesivo, se hicieren, 
ra dtstmgutr,-cárece de base en ,Jos hechos debían cubrirse. en los mis~9$ vares si
y e!l el derec~o. Es p.robable que·haya ates- gu~endo el procedimiénto emp1.eado p~ra la 
tacwnes relattv&-s a_ !a guerra, de. 1899, pero emisión de vales de extranjeros. 
tales comprobantes no pueden considera~se p R \ · · • 25. d 8 d · ¡· 

· • • 1 •• - ·a . 1 . or eso ucwn numero e <J JU 1o 
·como ceses· smo. cuan o reunan as cond1-· ·d· 1908 (D · · Ofi 'al · · 13331) a· ·. · · · d e zarzo cz numero ts-
cwnes o reqmsiiros el decreto qu@ especifi- 1 M' · t · · d 1 '"' · 1 

t 1 · ·• , 1 ct·· 1 ·f · puso e tms erw e JLesoro qu~ os rema-
carneo e os creo y es 10 a Uf3rza y efica- t d · · d ·1·t ", · · d · · t t' 1 . es e pagares y e ceses mi I areo se ven .. 
cta a mtnts ra tva que actua mente tienen fi n S ·· · d 0 · ·ct·t p.-.bl' 
1 d ' t · ·· . fi. 

1 
· • caran en 1a ecciOQ e re I o w ICo, 

os ocumen os a que 'Be re ere e ·articulo · t 1 J · t N · ·1 d A t. · · 12 de la.Le 41 de 1917: a~ e. a un m acwna e mor Izacwn en 
Y ·a .. / . . la misma forma en que se hacían' ante eHa 

Para compren er el sent1do y alcance de 1 .... t d 1 d · d t d 
d

. . . · . os re~a es e os emas ocumen os e 
las tspos1c1ones acusadas, es premso rela d d úbl. 
t b t l h t . d 1 e u a p Ica. , 
dar reve~e~ e e c.urs3 que an -t-~ 1 0 08 El artículo 622 de la Ley ·82 ae 1.910 dis-

1 
oc~!llen os a·enon;n?~ os ceses mht z adr~s, y puso que ':si hubiese excedente en la par-

as u1versas IsposiCIOnes que se an 1cta- t·d· d t• d 1 · t. ·· d 1 
do sobre la materia. - 1 a. es ma a a a. amor 1zacwn e os pa-

EI Decreto oúmer~ 814 de 6, de octubre ga,res del Tesoro, _d!cho e~cedente se ac~-
de 190• fu· e el p · · . 1. . mulara a la parttda destmada a la amorti-

'% nmero que .se o'Cupo 1gera- ·· d 1 1 . · ·¡·t 1 
t · .. ·¡ ·t · . '(D • . ti . zacwn e os va es por ceses mr 1 ares; y e 

men e en ceses mt 1 ares zdrw O etal ·D · t · · 552 d 1'2 d · · d 1911 
núm6ro 12188). Vino en seguida el Decreto d_ecre 0 n1 .ur~erot ed. e .l-~?10 e , 

U
• m 850 d 20 d t b d 1 · fi IO .cump Imten o '8. esa !sposicion, acumu-'' ero e e oc u re e propiO a o 1 d 1 d Cl(!•8 100 i · · t 

(D ·a · O'fic ·az · · 1 ') 199) d . an _o a suma e qp , a KOS rema es que 
z rw t numero . "' , qu~ 0J eno restaban en ese afio y que tenía partida 

suspender el. pago_ de los ceses_ atrasauos de apropiada en el Presupuesto. · 
que trataba el articulo 5. o del Decreto an- . 
terior, mieótras el Gobi~rno resolvía ¡0 · que Por ~ltn~10, el. De~reto número 1~ de 

. debía hacerse con ellos, y a la vez radicó en 1911 (Dtarw Oficzal numero 14'812) su~pen-

! ' 

'1 

'· 
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dió ellt'econócimiento de ceses hasta que-el los créditos vencidos y de órdenes de pago d~recho adquirid(.) por documentos de c.ré
OuerpoLegislativor~solvieraloccJ.nveniente .. que se giraran por cualesquiera de los ditos de los milibre~ que no 'Se atemperen 

De las disposiciones que quedan transcri- Ministerios; Y aunqüe en el inciso e), del ar- a las exigencias de Jos men'cionados Deet·e
tas se saca como con&,$CUencia: ¡o, que ·el t(culo 1<? de dicho Decreto se habla de tos de 1904. · 
Gobiemo ha atendido siempre al pago de raciones o_ ceses mi_litares, es con el objeto . 
los. créditos de los militares por saldo de de adv-ertir_ -~ue m~?ntras n,o se .~egulariza: . ·.Bogotá, veinticinco de julio de mil nove
_sueldos, tan eficazmente éomo ha sido po- . ran la admiDIStraCJOn Y recoleCCJOn de ren- Cientos diez y nueve. 
sible; 29, que los Decretos números 779 y . tas p~ra establecer lós pagos al día, no se' : · · ·. .,. 
822 de 1904 son propiamente los que crearon h_aría~. los de racione!J,-_o cese¡;¡ ,militares FRANdiSCo E. DrAGO_: Puuoo _ARAN
Y ll'econocieron los documentos de crédito ~ID? .duactam~~te a l~s mt~resados; y si el GQ -GN)llCCO Ll:BoRDE-MltNDEi-NANNE'l'TI. 
Hamados ceses mz"litares; 3<?, qué 'las demás mCis_o b) del artiCulo 5 · ·, regla~en tó el pago PARDO- 'RODRÍGUEZ P. -S AMPER~ El Oficial 
disposiciones o decretos sólo. tienen carác- 'del licenciamiento del exceso"',«el ~jército, Mayor encargado deJa 

1
Secretaría Román 

ter adjetivo. o reglamentario de aquéllos; .y· q_ue deb(_~ hacerse en cumplimiento del'ar- Bafíos;" . ' · 
·4. o, que no existe ley civil anterior o poste- twulo 6Q ae la Ley 11 de 1904, pocos días 
ll'ior .a ellos que reconozca susta_ntivaniente después dictó el Gobiel'no el Decreto ·número 
]os ceses militares con el carácter,qué l~s 822 9el mismo año, ·en que se creó y regla-
atribuyen los citados Decretot:l y el artículo mentó, -de manera especial, el. documento SALVAMENTO DE VOTO·DEL SEÑOR MAGISTRA-
l. 0 de la Ley 41 de 1917: ~conocido con el nomb,re de cese militar. De . DO DOCTOR NANNETTI 
· Según esto, al disponer el artículo 4.o de suerte qúé todas laspersopas que tuvieran. 

_la Ley 41 de 1917 que no¡ se reconocerán derecho a saldos por licenciamiento de tro· · Aunque"d.e acuerdo con lo r-esuelto en la 
·otros ceses militares que los que ord"Emó· pas, quedaron sujetas a las disposiciones de sentencia anterior, han determina(Jo p1i voto 
~xpedi-r el artículo 4Q del Decreto númer:v este últimó ·'Decreto que es . el que r~gula 'consideraciones distintas a las expuestas 
779 'de 1904·y el artículo ·so del Decreto ·especial e íntegramente la materia.· · por los sefí.ores Magistrados de la mayorfa 7 

ejecutivo número 822 del mismo año, no· . El Decreto núlllero 174:1 de .1902 ~Díario Y, por eso, con todo respeto, salv<> mi voto 
. expresa un concepto nuevo y restrictivo, Oficial.número 11773) s~ limitó. a disponer en la parte motiva que coincide en vários· 
~ .sino'reproductivo de latJ formalidades que· lareducbióri del Ejércit'o im la ~epública y punt?s c~m la opinión del áefiur Magistrado 

aquellos De~retos exigieron para el recono- en nada se· refiere ai. reconocimiento de· doctor Diago, pero que en otro~ difiere .. 
cimientq, de los saldos por sueldos de los. créditoscde lós militares. '' . , . Á mi entender es preciso distinglllir.entre 
militares en, forma concreta y ·específica, '.Claro se ve, pues, que el legislador de la expresión cese militar, que según el ar
llam_a.dos ceses. De manera que al s~fí.alar 1917, en la Ley 41, no desconoce derechos ~ículo 1. 0 de la Ley 41 de 1917 repre-· 
el ~rtículo 2Q de la citada Ley 41 el t~rmjno adqtiiridos ·co_n justo t~~u.lo, con arreglo a senta un saldo ·a favor del Jefe, Oficial o 

· de diez y o,cho meses para que, con arreglo las leyes 9iviles, ni priva a nadie': ile su individuo de tropa hasta la fecha de su li
a · sus disposiciones, sean reconocidos· los propiedad en t1:empo de paz, ni invade el cenciamiento, por ·sueldos o parte de suel· 
cese.s ~ilitares de la guerra de 1899, que campo de acción de otros. poderes, ni prÍva dos que deve·ngó durante la guerra de 1899, 
hasta la fecha, de la Ley no lo hayan s!do y a los militarés de sus grados, honores ·y¡ esto es, acreencia contra el· Tesoro por tal 
·que reúnan las condiciories'legales, recono- pensiones, ni desconoce lá deuda- interior causa, y ceses militares, do~umentos corn
ee implícitamente aquellos créditos,-sin ex- reconocidá. Su intención clara y manifiesta probatorios d~ esa deuda, mandados emitir 
capción ,¡;Jguna, si' revisten·· las condiciones en lá ley está limitada a revestí~ de auten- por los Decr~tos-779 :y 822 de 1904, a los , 
legales que son las fijadas originariamente ticidad, para ser reconocidos Y pagados, lós «;uales se refiere ~1 1 artículo 4Q de la Ley ci· 
por los Decretos ejecutivos de' 1904. Tanto ceses militarel:l legítimos que no han sido tada. De esta ma.ner~ desaparece la aparen. 
es esto·ast q_ue el artículo 12 de-la Ley 41 pr~- ~ cubiertos, Y· desechar a la vez, los que han te contradicción qtte se sefiala 1 entre·este 
citada permite a tod~ él que se crea con de re- sido efecto de proc~dimie,ntqs .~oJosos pár'a último artículo y--el· segundo de la Ley. 
cho al reconocimiento de ceses militares re- estafar ~1 Tesoro Público: · Del estudio de"varias disposiciones sobre, 
currir ante la Corte de Cuentas, para cor:q- Según todo lo que se deja expuesto, la materia se puede llegar a la conclusión 
probar·sQ persona-lidad y hacer la ~olicitU:d cualquier documento expedido con ante- d~ que con el nombre específico de ceses 
correspondiente, acompañando los ceses rioridad a los· Decretos númer.os 779 y. 822 milz'tares no~ se han mandado emitir otros 
(subrayo) con una relación,· pqr triplicado,_: de 1904, ha podido Y puede I_egalizarse con documentos que los tenidos en cuen t&. por 
circunstanciada; y el articulo 13 ibídem diée arreglo a lús precepjios sustantivos y adieti- la L~y 41 de 1917. 
que la Corte; antes de disponer él. registro de· vos que ellos contienen, para el· efecto de· "])ice el acusador que antes de habersE} 
documentos de la clase expreiada, los exa- ser reconocidos de conformidad con el ar· expedido los Decretos 719 y 822 de que ha· 
minará uno por uno para cerciorarse de que tículo 29 de la Ley 41 de 1917, en la forma, bla dicha Leyt se había dictádo el Decreto 
:reúnen los requisitos exigidos por loo cita-·. términos y modalidades ind~cados por esta ,número 814 de 1909 sobre pagos en la Te~ 
dos Decretos números 779 y 822 de 1904, ·misma Ley; y si algunos de ~sos documen-· sorería General de la República, Decreto 
y se cercio.rará ta,mhién de que existió la tos, por razón, del transcurso del tiempo .o éste que en su art~culo 5Q, ÍQcisó.s 19, 2Q y 39, 
Pnidad militar a que pertenecía el Jefe; por otm causa, ;pueden no obtener hoy el reco.noce de modo expreso y terminante la 
_oficia} o individuo de tropa que figura en el rec~moc~miento de su legitimidad y .consi- existencia de ceses militares anteriores a 
'·cese:<~ nótese que en el ordinal gQ dé la 1 ~p~iente pago, ,cúlpense a .si mismos los· los emitidos en virtud de los Decretos 779 
. letra b) del mismo artículo, el .legislador Interesados, por no_ habe,r lle':la.do_oportuna- y 822. . 

torna a referirse a los precitados dos De.:. mente las formalidades exigidas por los A esto se observa que ese Decreto és de 
creto.s sustantivos de.1904. . diversos decretos ,que amplia y sucesiva- 'fecha 6 de octubre de '190!, :Y, Clpor lo misG 

De esto· se deduce que el artículo 4. 0 mente establecieron la manera de hacer mo, posterior al 779, de s~ptiembre de ese 
acns~do se refiere a las condiciones legales efectivo ese d~recho de crédito pArsonal. afiq, que fue dictado com·o el 822 en cum
que deben t·eunir Jos documentos llamados El goce y eficacia de todo derecJ~o reposan plimiento de la Ley 11 de 1904:,· para aten
ceses para ser reconocidos y convertidos en Hiempre en el cumplimiento estricto· de los"' der al pago del licenciamiento de la fuerzm 
documentos de c~>édito a cargo del 'resoro. medi9s 9ue_ ~~ legisl~dol.i tiene señalados ·pública que· se estaba haciendo entonces. 

Al interpretar de otra man~ra la disposi- para el eJerciciO del mismo derech_o. ·Allí se dijo que cuando los fondos no alcanG 
ció,n acUR!ida se quebrantaría la conocida Ahora. bien, como el artículo 2Q del De-· 'zaren se le daría a .cada indiv.iduo licencia
ley de hennenéuticá de que' .el· c.ontexto de creto número 290 de 16 de febrero de este do un cese militar _,por el saldo que se le 
la ley sirve para ilu~trar el'sentido d_e,cad·a año, no hace sino transcribir" el artículo 4Q· quedaba debiendo, lo que ordenó para el 
una de sus partes, ~_fin de que haya ~ntre de la Ley que reglamenta, debe interpre- mismo objeto, Y .de Diodo géneral, cuatro 
todas ellas la debida correspondencia y tarse, en f!ll mismo sen ti do qú~ r ésta, y, en días después el Decreto 822 citado en la Ley 
armonía. . tal caso, su alcance. no afecta ninguna de que se acusa. . 

De otro lado, la declaración de- inexe- las dispo~lidones constitucionales .invocadas. Confo{'me al Decreto 975 de 1905 no se 
quibilidad del' precepto acusado, no obvia-·. por el acusador. entendía ppr ceses mílitares sino los.emiti-
ría los inconvenien~es que ap.unta el acu'- De otro lado, el crédito público es ramo dos por diversas autoridades militares en 
sador, pQrque refiriéndose la-Ley 41 de 1911, cuya organización corresponde constitucio- cu~plimientó de los Decretos ejecutivos 
en su arti~u!o .13, a los J?ecr.etos números nalmente al legislador 1 por. medio de. fe y es 779 Y 822 de 1904:, pues en los consideran· 
779 y 822 de 1904, es claro que en ·dSJfini- · espe~iales; de ahí que las reg~mentaciones dos de eseDeéreto se lee lo siguiente: , . 
iiva sólo pueden. -xeconocerse los c~s~~s mi- 'administrativas tengan consecuencias y ·"Que ha transcurr~do tiempo más que 
litares qué se hayan . ajnstado a· dichos 81nciones distintas de las del derecho co- suficiente para que los tened·ores de ceees 
Decretos, que son las condiciones o requisi- mún; y esto me? hace creer qu_e-la interpre- riiilit'arés . e~tab~ezcan ,sus reclamac~9nes 
tos legales a que se/ refiere el artículo 2.• · tación dada pót· la Corte al artículo 17 .de la ante el Mmisteno de Guerra; · 
de la propia Léy. ·. _ · Ley 41 ~e 1917 no corresponde' ni a la "Que es indis'pensable conocer el Dionto 

En nada contribuye a vár-iar esta in ter- . letra ni al espíritu de aquel precepto, porque a que asciende el valor de esta clase de do
pretación el Decreto ejecutivo núme~:.o 814 la sentencia· judicial definitiva exigida en cumentos, emitidos por diversas autorida
·de 1904, ya por ser posterior al 7T9 del esa disposición tiene que referiree única- des militares~en cumpljmiento de tbs Decre

. mismo afio: ya porque sus disposiciones se ment.e a los ceses·,de que' trata la misma tos ej~cu'tivos/i7~ y 8.22, de 23 de septiem 
encaminan a establecer las reglas generales ~Ley 41 en su artículo 12, y en tal caso la bre y 10, de pctubre de 1904:, para· unificar 
que d.ebian observarse para lél. solución de 1 vía ordinar;ia de revisión no puede salvar el la contabilidad de estos cr.éditos ; y 

. . ' 

j 
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.~'Que con motivo de la' última !e~rgani
ze.ciórn del Ejército queda.ro n ehmtnada~ 
varias de las oK'ñcinas emisorad de los ceses:. 
.io que harfa difícil más tarde la comproba .. 
ción y revisión·· de la legitimidad de tales· 
documentos .... " . 
. El Decreto número 922 bis de 1905 h~cE.~ 
la distinción entre·créditos por sueldos mi· 
litares y pasoportes y el papel denominado 
cese militar. Dice así: . . 

".Artículo unico. Desde esta fecha son. 
inadmisibles. e m el Ministerio d~ Guerra las 
reclamaciones por sueldos o pasaportes de-
vengados en cualquier tiempo de ·'Ja últi_ma 
guerra. Quienes1 tengan p'endient~s ·créditos · 
de esta naturaleza contra el Tesoro Nacional 

·deberán gestionar su pago ante· los Jueces 
ordinarios, observando la ritualidad de laFJ 
demandas civiles. , 1 

11 Exceptúmse de esta disposición el reco
nocimiento de los ceses militares, siempre 
que los comprobantes respectivos hayan 
sido expedidos por funcionarios c_ompe_ten-· 
~es, y que és~o~. se hallaren en eJerqlcJO d~ 
sus cargos a tiempo del desacuartelamien.to. · 

JLa distinción entre la ex,presión genéric·a. 
deuda mi!ita:r, que el artículo 1 Q de fa. ' 
Ley acusada denomina cese militar, y la. 
expresión especifica cese mi{itar, o sea do• 
cumento comprobatorio' de esa deuda, pa .... 
rece clara con las transcripciones que s.e 
dej.an hechas. De manera que .como no se 
ha demostrado que fuéra de los decretos 
citados de 1904 se mandaran Bxpedir por
otras disposiciones, los docurnen tos denomi-· 
nados especfficamente .ceses militares, no 
cabe la acusación de desconociruierato de . 
derechos adquiridos, por la. limitación que
se cree encierra· el artículo 4. o cit~do. · 

La circunsta~ia de que no .E'e hayan reco •. 
nocido otros documentos llamados ceseA mi .. 
litares que los que se mandaron expedir por 
los Decretos 779 y 822 de 1904, no sign'ifica 
que el articulo 4. o de la- Ley 41 df3 1917 des
conozca las acreencias . mili'tares que haya. 
contra la Nación y que no hayan caducado 
conforme a las disposiciones que las regla •. 
mentan, acreencias que pueden hacerse va ... 
ler, o ante el Poder. Ju'dicial, como lo deter .. 
minó el Decreto: 922 bis citado, 6 de la ma·· 
ne:ra que determine el' Congreso.;.,' 

B~gotá, veinticinco_de julio de mil nove •. 
cientos diez y nueve. · 

T.ANOREDO NANNETri - PULIDO R. 
ARANGO-DI.AGO-GNEÓco JL.ABoRDE-MÉN-· 
DEZ-PARDO-RODRÍGUI!:Z P.-SAMPER-El 
Oficial Mayllr, .encargado de la 'secretaria, 
Román Baños. 

ACUERDO NUMERO 50 · 
{ ' 

· (Jorte Suprema' de Justicia·-· Corte 
Plena-:-Bogotá; nu·eve de septiembre 
de mil novecientos diez y nueve. 

' 1 

(Magistrado pohente, doctor Diago). 
• ! 

Vistos:' 

Estando ya para suscripirse el Acuer .. ·. 
do de la Corte acerca de la inexequibL
lidad del artíqulo 29 de la Ley 1: 8 de 
191'8 y de los capítulos 13, 14, 15 y 16-
de la ·Ley 66 del mismo afio, el señor 
Roberto Medina C., en escrito presen: 
tado personalmente ante el Magistra
do sustanciador y el Secretario de la 
Corte el dos de Aeptiembre en curso,, 
desiste de manera expresa, simple·y 
sin condición, d~ la .susodicha 'deman .. 
da. ; y como el asunto no está compreJil. .. 
dido en ninguno de los casos de excep
·Ción que enumera el artículo 815 del 

O¿digo Judicial, la 9orte Suprema,· en 
vista de lo dispuesto en los artJculos 
95 de la Ley 105 de 1890 y 817 y 820 
d.el Código Judicial, administrando 
justicia en nombre de la República de 
Colombia y por ~utorídad de la ley, ~ 
admite el desistimiento que de la ex
presada demanda· hace el señor Rober· 
to Medina C. Las costas causadas ·son 1 

de cargo del'; desisten te, y serán tasa--

Oorte Suprema de ,J ustioia-Sala de Gasa
oión-Bngotá, diciembre diez y aiete de 
mil nrvvecientos"·düz y ocho. . 

(Magistrado ponente, doctor M. Pulido R.) 
o ' 

Vistos: 

das en la forma legal. · · La sefiora Concepción González dé To · 
losa, con el consentimiento de ·su espoB'o, 

Notifíque$e, cópie~e ,y archívese el nefior Antonio Tolosa, por medio de apo<;le· 
expedi~nte. rado demandó el seis de septiembre de mi! 

· · novecientos doce, ante el Juzgado }Q dei ·' 
El Presidente, MARCELIANO 1 PlU- 0ircuito de Tunja, al sefiot· Manuel Anto

LIDO ··E..- El Vicepresidente,; JOSÉ nio Gcmzález Puetta para que se declarara: 
MIGUEL ARANGO__..FRANCISCO E~ DIA;· Primero. Que .pertenecen a la suceAÍÓn 
GO--:-JUAN N. MÉNDEz.:....TANCREDO NAN· del sefior Temistocles González ,Motta el 
NETTI-GERMÁN D. PARDO-GONZALO . ·dominio y la posesíóo del terreno denomi
PÉREZ-BA,RTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.--A U· 'nado El .Asilo, vereda de Gaunsa, jurisdic
GUSTO N. SAMPER-El Oficial Mayo~ ~ióri' del Municipio de Sotaquirá (demarca~ 
encargado de 1~ Secretaría, Román do· por los linderos que alli se expresan). 
B Segundo. Que; se condene al demandad~· 

años. · ' 1 , a entregar dicho terreno a los herederos de_. 
;- aquella sucesión, proindiviso. 

... 
·ACUERDO NUM.ERO 51 

. La Corte Suprema de Justicia, ,. 

. CONSIDER~NDO 

Que hoy falleció en Ía estación de 
San Javier de este Departamento, el 
señor doctor José . Gnecco La borde, 
Presidente que fue de esta corpora- , 
ción; . · . . 

Que el doctor Gnecco Laborde, en su . 
hrrga carrera· .judicial, se distinguió 
siempre por su reoctitud, b~ .inteligen
cia y su laboriosidad; 

Que prestó importántes servicios a 
la administración de justicia de Colom
bia durante muchos años, ascendiendo 
por escala rigurosa desqe el Juzgado 
hasta la Magistratura de la Corte, 

ACUERDA: 
' ' . 

1 Q Hacer constar¡ en el acta de este 
día que la Corte deplora la muerte del 
digno Magistrado y jurista distingui
do, señor doctor José Gnecco Laborde, 
y recomendar su memoria como ejem
plo y estímulo a lQs Magistrados y Jue
ces de ]a República 'Y a· la juventud. 
que sigue la noble carre.ra del foro. . 

· 2.0 Levantar la sesión en señal. de 
duelo. 

3.0 Asistir 'en corpor&.ción a lqtS exe· o 

quias del finado. 
Copia de este Acuerdo será enviada, 

con oficio de ·atención, a la familia del 
doctor Gnecco Laborde y a los Tribu
nales de Santa Ma.rta y Bogotá. 

Publíquese por carteles y en la Ga
ceta Judicial. 

' r, 
o • 

. Dado en Bogotá a diez y ocho de 
septiembre de ·mil novecientos diez y 
nueve. · 

Tercero. Que se le condene al págo del 
·valor de los arr.endamientos, o frutos civiles 
del, mismo terreno, también a favor de lo's re-· 
presentantes de dicha sucesión, pr-oiodivitw, 
según Ja:prueba pericial que Ae establezca 
en el plenario del juicio, a contar desde ·el 
día en que se le notifique la demanda:. 

Cuarto. Que se declare que son nulos y 
no producen efecto alguno eí vil para la se
fiora González de Tolosa la conceHión y el 
reconocimiento hecho en la cláusula sexta 
de la escritura otorgada en la Notaria 2~ 
de Tunja cou fecha. diez de diciemqre de 
mil novecientos diez, bajo el número 622. 

Quinto. Y que se le condene ál deman 
dado al pago de las costas del juir:ío,·sí diere 
lugar a él. , 

Los hechos los expone así: 1 

19 Mudó el señor 'll.vemístocles González 
Motta en el Municipio de Cóm'bita y fue se 
pultado en Tuta. 

29 Al tiempo de su muerte era ~1 due
fio del terreno denominado El Asilo a que 
se refiere la demanda. ; 
~ 39 La sefiora Concepción González de 
Tolosa es heredera de su padre el sefior Te
mfstocles González Mota, en la· condición . 
civil de hija legftíma suya. 

49 Los herederos del se:ñot· Temístocles 
González Motta, entre los cuales figura la 
señora Concepción González de 1folosa, no 
han enajenado a nadie aquel terreno, ni los 
derechos hereditarios que él repreaenta~ 

59 Está, sin liquida·'r la sucesión del 's~fiot· 
González Mota. 

69 Al practicarse el inventario judiciaR 
de los bienes de esa sucesión, fue denuncia
do entre ellos el terreno de El Asilo en re-
ferencia. . 

79 El sefior 'Manuel ·Antonio ·Gon&ález 
Puerta lo reclamó entonces como tercer 
poseedor, cuyo ca1ácter le fue ;reconocido 
sobre el mérito aparente de la escritura qa 
diez de diciembre <le mil novecientos diez, 
otorgada en la Notaría 2~ de Tun'ja, bajo el 
número 622. · · · 

89 El sefior González Puerta tiene la po
sesión material ta,mbiél'l de ese terreno. 

La sefiora Goozé.lez de 'll."olosa no intervi
no directa ni indirectamente en el recono
cimiento de la cesión de que h~bla, en fa~ 
vor del sefior González Puerta y respecto 

El Presidente, MARCELIANO PU- del dominio del terreno de El Asilo, la 
· cláusula 6. a de la citada escritura. 

IJIDO R.-El Vicepresidente, JosÉ Mr- Los arrendamientos o frutos civ~IE's de 
GUEL ARANGO- FRANCISCO E. DIAGO. dicho terreno tienen valor apreciable en,di· 
JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNE~Tr'. 

G P
, nero. 

GERMÁN D. PARDO- ONZALO EREZ. El demandado contestó la demanda des~ 
BARTOLOMÉRODRÍGTJEZ P. ~Al]Cl-USTÓ N. conociendo~ negando y contradiciendo el' 
8AMPER-El 9ficial 1\§ayor ~encargad~ 1 d~re~ho que cree ~enet·' la ~ctsra, para rei-" 
de 'la Secrtar1a, Roman Banas. . . vmdiCar un terreno que, dwe, le pertenece 

· · · en dominio y propiedad a él. . · · 
• ~ • o 

/ 
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Agotado el t~ámite correspond~ente; des- La 2. a se hace consistir en que .n~ está el dominio j la posésión del terreno deno-
ató Ja ··controversia el ¡fuez de primer grado la sentencia en consonancia con las preten- minado El Asilo, vereda de Gmunsa, juris
el nueve de septiembre de mil. novecientos siones oportunamente deducidas por lo!'! liti-' dicción de Sotaquirá, por los I'inderos allí 

·catorce del modo_como se transc~ibe: gantes y que resolvió sobre un punto gue expresados . 
. "Primero. Se declara que el terreno deno·· .. no fue materia de la controversia! porque .. 2.a Que se condene altlemaQdado a·la en· 

minado El Asilo, ubicado en la vereda de no fue .propues_to en )a d.:mí.anda,_?1 ale~ado 'trega de dicho terreno a los herederos de 
Gaunsa,· J·urisdicción del Municipio de So· por el demandado en la contestacwn de esta, · dicha sucesión proindiviso· y 

ni ~espués, en las ocasiones en que se ha· n . ' 
taquirá, y poda· demarcación. que se ex· discutido la materia de aquélla. . 4. ,Q~e se declare qu? _son nulos y no 
presa €n el libelo de dema~da, p~rtenece e~ - 1 • • . • • . producen efecto alguno civil, para la sefiora 
doh¡tinio y posesión a la sucesión del .sefior · Hac: 9,onsis.tir esta discrepanCia en 9ue G,onzález de Tolosa, ·la concesión y el reco-
Temistocles González Motta. . declaro la nulidad absoluta de todas las de- nocimiento hechos en la cláusula 6.n de. la 

"Seg~ndo. Secondenaaldemaudado sefior clar~ciones qu~ const~n. en la e~crit~ra·nú-' escritura otorgada en la Notaria2a de Tunja 
Manuel Antonio González Pnerta, a eutre. mero 622 de diez de ·diCiembre de mil nove- con fecha diez de diciembre de mil nove
gar: dich<;> terren~ a los. herederos de aquella cientos diez, otorgada ante el Notario .2. 0 ciento!! diez, bajo el número 622. 
sucesión proindiviso. de Tubj~, y dio orden. a este empleado para Q d d t d 1 . t . d' h 
. ''Tercero. ~e absuelve al d~maQdado de. que extendiera escritura: de cancelación de ue a escar _a,~, por· aeJecu Orla JC a, 
los demás cargos de la dem~nda, en aten· la otra escritura, tan pr,onto como recibiera ~o~o.·lo conce~mente a frutos Y a c~stasodel 
ción a que no ha sido poseedor ae mala fe el-despacho respectivo. . · _J~ICio, de que tratan los puntos 3- Y 5. de 
de la finca llamada El Asilo, toda vez que Que la sentencia le concedió al demanda- .la dema.nda. · · 
la ha poseído, primero ·en virtud de la ·es· ·do mucho ·más de 'Jo que pide, discute y El Tribunal avan_za hasta declar~r nulas 

e• ·critura que Ie otorgó Manuel,Antonip Go~- a1eg~1 en el pleito, con lo cual perjudica todas las declar~cwnes de la escritura, .Y 
d · b d 1 también a terceroá, que 'son los otros here- agrega que ~aspecto a la sexta, cuya nuh-

zález en Sesquilé el diez de iciem re e ~.I deros del finado Temfstocles. González, se- ?ad fuecpedida por el ~~mandante, que_d.a . 
novecientos nueve, Gscritura que por con.,- 1 id t 1 d 1 - 1 d · 
fesión expresa Y. solemn-e hecha ·PO~ M{:!o· jíora·Lucila Gonzáléz de Ospiria y Yagda- . me u a en a ec araCion, Y por 0 emas, 
nuél Antonio González Puerta, acepto por ienaGonzález de Rico, quienes no han liti- flhsuelve al ~emandad?. . 
mand.ato de su padre, sefior Temistocles 'gado, por cuanto se declaran nulas·Iascláu- . De la escntura aludida, en la cual apar~-. 
·Gonzalez Motta; y ,luégo· en'. virtud de la .sulas de la .... escritura que a ellas •favorece, y_· cen _como ot~rg~ntes los s~fiores GregariO 
·cláusula 6. a contenida en ·la escritura nú.; que por consiguiente e e ha violado el á.rticu- Ospma, J os_ue RICo! An tomo Tolosa Y M~~' 
mero 622, otorgad-a en esta ciudad' ant~ el. lo 835.del·Código Judicial. . . .· o nuel Antomo Gonzalez Puerta, los tres pn-

d' d Así razona el recurrente en .su escrito al n;teros a nombre de sus ~sposa~. sefioras Lu-
Notario 29 principal del Circuito de Iez e T .b nal · ., • · 01Ia, Magdalena y Concepcron González 

'diciembre de mil novec'ientos diez, cláusula ri u · 1 p' t . · t 1 • lt" 
que hasta hoy (~ie) se declara RÍO valór legal Ante la Corte se scstieile la misma ca u- u_er: a, resp~ctivamen e, y e ~ ~mo en su. 
alguno, por lat~ razonet~ aducidas ya.". f'al con argumentos similares; y se agrega. nomb~e propiO, _aparec~n las sJgutentes de

que acaso se diga que e,l Tribunal podía y . clarac10nes o clausulas. 
Ambas par'tes apelaron de. esta sentencia: d b' d 1 1 l"d d b 1 t ."2·. a Que están acordes en hacer extraJ'udi· el demandado de toda ella:·, y· el actor; de lp e Ia ec arar as nu I a es a so 11 aH que 

· • . b. 1 aparecieran de manifiesto en la declaración. cial y amigablemente la partición de los 
9esfavorable, por lo cual ~ubió al Tri 'una contenida en la escrftura cit~.da, para con'- bienes de la sucesión del sefior Temistocles 
del Distrito. Judicial de. Tunja, en donde formarse a lo prescrito por el artículo 15 Honzález ,Motta, quien . murió intestado, . 
~ramitado el recur~o se terminó _corJ l¡i ~ro- . de la. ley 95. de 1890. 4- Her así, continúa el _mediante las estipulaciones que en el ins-
videncia de trece de marzo de mil novecien- t · . . f la del recurrente, el Tribunal se excedió ~n nel ru.mento se expresan:. 
tos diez Y seis: por 1 ~.eual ee .r: -~:~a , _;ejerc~?!o de sus, atri~~ciones P?rque com- 3.o Manuel Antonio González Puerta 
Juez a quo y He SUStiliUJe pOI es . preodiO en )a. decJaraCIOn de nulidad lasque declÍH~ y reconoc.e que pertenecían al Sefior. 

"l." Dec.lárause absolutamente nulaH las expresan las cláusulas 3. • y 4." de .la eséri Temístocles Gorizález Motta; su padre, al 
deCJa;·aciones que constan en la escritura tura. · . tiempo de la muerte de éste, y pertenecen 
número 622 de diez do diciembre de mil no- Juzga' que esas declaraciones no ~ esii- hoy a la suce.sión del mismo, en posesión y 
vecientos diez, otorgada ante el Notario ~9 pulaciones contractuales, ,sino coMes,on~s ·dominio, las· fincas rafees a que determi
'de este Circuito (Tunja) Y· en .conse<?uenCJa extrajudiciales hechas solamente por el 1;1adamente se refieren lns siguien~es ·escri· 
se ordena enviar despa1:ho a este,empleado, sefior Manuel Al;ltonio González Puerta y· turas: a), la otorgarla en la Notaría 1. a de 
para que el día que lo reciba extienda escri~, que confirmadas como lo fueron judicial- Tunja, el doce de octubre d·e mil noveden
tura de cancelación de aquélla conforme al mente,· tienen fuerza probatoria que. lea tos nueve,· bajo el número ~09, entre el se
articulo2612 del Código Civil. asignan los a·rtfculos 5Q2 y 56~ del Código iior Julio Suárez R. y el declarante; b), la 
. "2.0 Se absuelve al demandado .de los Judicial. ' otorgada en la Notaría 2.n de Santa Rosa, 
cargos de la demanda, con excepción d?l ·Que tales confesiones no son de los actos· el veintidós de noviembre de mil novecien
cuat·to que queda resuelto en la declaratoria de que habla el articulo 1.740 del Código t'08 nueve, bajo el número 6g2, entre el sefior 
anterior. ' · Civil, y que ·su¡¡oniendo que .lo fueran, Temistocles González Motta y el declarante; 

''3. o No hay lugar a condenar en costas agrega, no les faltaría ningún requisito ni e), la· otorgada e~ la Notaría 2.n de Sant& 
ni en primE;}ra ni en segu·nda instaneia. formalidad de los prescritos por la ley para Rosa el veintidós de noviembre de mil no-

•• 4.o Impóne~e al doctor Anatolio Gó·mez su validez, desde luégo que están consigna- vecientos nQeve, bajo el número 678, .entre
la pena 'de apercibi~iento,. por haber ~~- das en un instrumento público otorg.ado . el sefior Temístocles -GonzMez lVIotta y el de
morado en primera mstanc1a la devolucwn con objetos muy distintos del de servir de clarante;· d), la otorgada en la Notaría de 
del expediente que s~ le dio en traslnd? prueba a los-hechos controverti,!los en este Sesquilé el diez de diciembre .de mil nove
para ale6ar, ~r yeintiséis de marzo· de mtJ pleito, es decir, desde hiégo 4}Ue están_ com cientos nueye, bajo el número 150, entre el 
no 17ecientos catOilCe. Sáquese en papel co- prendidas en la,s .de, que trata el articulo sefior Minuel Antonio González Motta y el 
mún copia de lo pertinente de esta resol u- 561 del Código Judicial y que-fueron corro- declaraD te; e), la otorgada en la Notaría 2. ~ 
ción y notifíquese personalmente al,pena·do,. boradas posteriormente -ante el Juez de la de Sogaq}os~ el dos de junio de mil nove
para)os fi!JeS legales con.~iguientes, por el causa Y del modo prescrito por los artículos cientos diez; bajo el número . 300, entre el 

~ -8eoretat·io de·e8ta ~orporaciOB, dentro de tres .443 Y ;451\rde este misJDO Código. · ' sefior Agustín Camargo G. y el d-~clarante; 
dÍa!?." -' La Corte observa: j), la otorgada en la Notada l.a de Tunja el 

' 

Es d~ o6tar que por auto del Tribunal, de-: Como para hallar la verdad e,n la: acusa· veintiséis de agosto de mil nov~cientos diez, 
doce de abril de mil_ novecientos quince, se cióri por es La causal 21_!-, es preciso comparar bajo el númerp 399, entre los sefiores Clodo
declaró ejecútoriada la. sentencia de prim~:a. la parte petitoria de la demaqda con la par- omiro Medina Y Rita Rojas, po1r una parte, Y 
instanc.ia en lo que respecta a la. apelacwn . te resolutiva de la sentencia·, para: ver si el declarante, por otra; g), la otorgada en 
intet·puesta, por el actor, por no h~?er: su,.. 'hubo exceso o deficienciae·n el fallo, secon- · Cómbita,ante el Notario 2,o de Turija, el 
ministrado el·papel para la a~tuacwn, que trae la atención a las ins.erciones ya hechas ·veinticinco de septiembre de mil novecie.n· 
a él corresp'ondia. Esta resolución obede- tanto de }a una como de la.otra, en lo per- tos diez, bajo el número 476, entre la sefio
ció a petición hecha por la contraparte. - tinente. ~a Cristina Fonseca de Escobar y el decla-
. Quedó pues reducida la ape)aciób a la· Para mayor claridad hay que notar que rante. , 

parte demandada únicamente. . . . ejecutoriada como quedó la sentencia de "De las mencionadas escrituras, las que 
Oomo no Sati.sfic1·e·ra Ja sentencia del Tn- · · · t · 1 1 t. 1 b fue.ron otorgadas directamente por el) sefior 

pnmera.ms~;anCia en o re a 1vo_ a ~ a so- 1 G 
bunal a la parte 'actora, rec.urrió ante la lución de la parte demandada .en unos_de Temístoc es onzález Motta ·al declarante 
Qorte Suprema, eri casación, recurso que le los p\}ntos de' la demanda, como arriba se Gonzá.lez Puerta, son expresivas de contra
fue concedido, y tramitado él, )la llegado el ·dijo, en, virtud ~e petición del reo, ella que- ·tos de compraventa simulado~:~, que el apa
ca~:~o de resolverlo, , por estar dentro de las dó para el conocimiento del Tribunal, sólo 'rente vendedor le hizo en confianza al apa
prescripciones legales. . . . 1' ' • en lo relativo a los puutos l. o, 2. o y 4. o, en rente'.comprador, y las demás fueron acep-

Al interponerlo se propUSieron la J. a y 2. virtud de Ia apelaCión de éste. tadas poi: !Jonzález Puerta, no como com-
causales seiialadas por el l;lrtfculo 2Q de la prador de las fiucas a que ellas se refieren, 

· , d 1 Estas: peticione"' son: , , pues e'l no había celeb d t t 1 Ley·l69 dE) 1896. Fueron funda as en e , · _ ra o con ra o a guno 
Qlismo escrito y sustentaó:as ante esta Su-. ll,l Que se dl3clare que perteriec~n a la su- con los respeqtivos vendedores, eiuo cPOr 
perioridad.' cesióndelseñor.TemístoclesGonzález Motta· mandato o recomendación especiales de su 
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padre el sefior 'JL'emfstocles Gona:ález Motta~ por los mismos interesados, o también ·por toncas es su. deber también declararla; pero 
quien era el verdadero comprador de esas E;orteo, en caso de desacuerdo. este deber no puede pasar los ltmites de !m 
fincas y había pagado su valor. ''99 Los gastos de la pe.rticióJ? y de disp'lllta, por lo misnfo que es una exce-p~ 

''4. o Declara también y reconoce Manuel ~ualquier otro qué se ·haya causado o se ción con la cual se destmye ]a acción q¡ue 
Antonio González Puerta que pertenecían cause, en relación ·con la mortuoria de que se ha ejercitado. . ' . . 
de igual modo al sefior 'remíste.~les G:.~mzá.- se trata, asi coi,no el pago de las deudas que La sentencia debe aj~starse a lo debatido 
lez Motta, al tiempb de su muerte, y ~erte:. resulten en contra, se harán a prorrata, o en el jpicio para los efectos y ah:á.nce de la 
neceo hoy a la sucesión del mismo, todos sea por partes iguales entre los otorgantes, cos~ juzgada. · , ' 
los semovientes que se encontraban en al· inclusive el costo de la escritura que se ha Mal puede ser juzgado aqúéllo que no hffi 
gunas de las fincas aludid,as cuando aquél de otorga¡· para ,qu<3 pueda legalizarse la sido propuesto. ' 

. murió y que estan en su poder, como depo- partición, y el pago de los derech,os qe En el cas9 contemplado, <;omo hecho 
· sitario voluntariamente acordado entre loÁ lazareto respectivos.. . práctiéo, resultaría que el'. Tribunl'l.l conce-
otorgantes, según la constancia escrita que "10. En el caso de que por la ·no oportu- · dia al sefior Manuel González Puerta la 
de ell6 existe. na concurrencia de alguno o algunos.de propiedad de todas aquellas .coFas de que 

"5. o Ospina, Rico, Tolos a y González los otorgantes a 1~ práctica de las diligen- tratan las declaraciones 3. o y 4~ de la escll'i~ 
Puerta, procediendo en la condición civil cias de partición del día diez de. enero ci· tura, contra su voluntad, pues él única
indicada, celebraron el pac,to de dividir de tado en adelante, se" ·deje de efectuar ésta, mente so'stiene el dominio del terreno de ·El. 
finitiva y extrajudicial y amigablemente, y sea preciso ocurrir pOI' lo mismo al Poder Asilo de que habla la cláusula 6." 
Hos bienes constitutivos de la _sucesión del . Judicial para liquidar. la su.cesión, el in- Al conce(Mrsele esta propiedad~ se lee 
seiior Temistocles González M.otta·. /ractor renuente 1pagará a cada uno de, despoja de ella en la parte proporcional~ m 

11 6, 0 Acuerdan desde luégo y en primer Jos demás, por vía de multa, la suma de los otros .herederos del finado Temístocles 
t.érmino, como reconocimiento y pago de quinientos pesos ($ 500) oro, para el cobro González Motta, sin ser -e,llos parte en este 
valores que el sefior González Motta le de- . ejecutivo de la cual bastará el comprobaD juicio. . 
bía a Manuel Antonio González Puerta, ·es-.. te de la renuencia; ''tomª'ndose c01:po punto Ha sido mal interpretado. según lo ex
pecialmente en lo relativo a las cuentas de partida de la práctica de tales ~iligencias p~esto, el citacl.o artículo ].5 'd~ la Ley 95 
¡provenientes de los derechos del segundo en ·y cumplimiento del compromiso, la reunión de 1890 llevando al sentenciador al exceso 
]os bienés de· la sucesión de su madre, la de los interesados en la ciudad d·e Tunja, · · cometido. 
sefiol'a María del Carmen Puerta dEl Gonz~· salvo fuerza mayol' o caso fortuito, el !liez 1 Como corolario obligado resulta, pues, . 
Uez, y <an favor de González Puerta el dere- de ~nero indicado." · · . · ., que el fallo del Tribunal debe casarse. 
cho exclusivo- de dominio de la finca deno- De la transcripción hecha apatece que Mas como al h~cerlo y reducirlo al límite· 
minada El Asilo, jurisdicción de Sotaquirá, las cláusulas -e~ y 4."' sólo contienen· decta- teg?l, qu~daron si~. resolver l~1:1 punt~s ma
compuestm de dos porciones llamadas El Ro- . raciones unilaterales que lo mismo se hu. terta de la apelamon, es decu, ~~ p~lmEro, 
ble y Gaunsa, demarcadas en la escritura hieran hecho en este instrumento que en segundo y cuarto de !a parte petltor~a de la 
rnúmero t_50 sUJscrita en h. Notaria de Se1s~ otro separado, sin que ellas envuelvan nada de~anda, debe devolverse el "expedt~nte al 
quilé poli' Manuel Antonio Golllzález lVIotta con,tractual. Son la exposición del señor Tnbunal para que falle la controversia~. por 
y Manuel .Antonio González Puerta el diez González Puerta, ratificada y confesada ser casable, y· se casa por defecto de d10ho 
de diciembre ae mil novecientos nueve, Y posteriórmente eh posiciones ante el Juez falNlo. . 
de la porción que elsefior Temistocles Gon- de la causa. o suc"'de lo mtsn;to respecto a los otros 
zález llllotta le compró allí al sefior Eladio Los Gtros sí envuelven compromisos de puntoEI, po.r~~e habiendo apelado el actor 
Medina, vecino de Sotaquirá; traslación de las partes que aparec~m en el instrumento de la sen~~ncta del Juez a 'J.UO en cue.!!to se"' 
dominio que le hacen a González Puerta de aludido. · · · , , le absolvi

1
0 de ellos .al dem?ndado,, ella que

modo definitivo e incondicional, en calidad Mas, versando como v~rsa la demanda, 'tda ~n esst part.e eJecuto:Iada, . por haberlo 
de pago, con la sola reserva que Os pina hace sólo sobre la cláusula 6. e, y limitándose el de· pedtdo l.a ?tra parte en vutud. de no he.b~.r
para obtener la aprob~ción y ratificacfón de bate; en virtud de la litis contestatio a este se su,m•m.strado papel para la actuacton 
su <asposa la sefiora Lucila González Puerta; punto, ya que el demandado no hizo más que ante el Tnbunal. , 
expresando que procede de este modo, obe- contradecir la demanda, y a ese punto se li· Por lo exp~~sto, la Ü?r.te Supre.ma,_ e.n 
deciendo tan. sólo a motivos de delicade2:a. mitó,· en relación con la propiedad del terre- Sala de Casac10n y a~m~mstrando JUst.Icla 

« '79 De los semovientes depositados en no de El Asilo de que trata la letra d) con en nombr~ de. la Repu.bhca de Colombia Y 
poder de Antonio González Puerta, se de~;~-· que .se señ&la en este trabajo uno de los va- por :utondad -de la ley,. fall~: . . ., 
,tinan las 160 reses que éste y .üspina elijan, ríos puntos de la declaración 3: .. hecha por ' 1: S.e cas~ la. senten?t~ del Tn~unal tia
estimadas pol'1 el sefior Tancredo González, dicl;J..o sefior González Puerta, no cabe jus- penor del Dtstnto J udtci~I de Tu?Ja de f.e
a quien designarn perito único al efecto, tificación alguna aL procedimien,to del Tri- oha _trece de marzo de mll nove~nentos d1ez 
¡para el pago de las deudas que en contra de bunal, al declarar nulas todas las cláusulas Y fle~s. _ . . 
]a mortuoria tiene la seiiora Trinidad Jaime de dicha escritura. , \ 2. Devuelvase al Trtbu~~l sentenciador 
de Salgado, vecina de Sogamoso, siendo Pero se dice que siendo nulas absoluta- . para que· resuelva la~ peticiones primera, 
entendido que GoJ]zález Pu~rta y Ospiná mente ella!'; debió obrar así_ por disponerlo segunda Y cuarta de la demanda. 
asumelll persolllal y directamente para con el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, en rela- Sin costas.· 
los demás interesados la re·sponsabilidad al ción con el 51 de la Ley 165 del mismo afio. 
pago, y que, en caso de que el a~,alúo que a A esto se observa, que la facultad y a ve. 
aquellas reses se les dé no alcance al com- ces el deber, que la primera de estas dispo 
pl<ato de las de\}dafl, -se completará con ga· siciones· contiene, da, e·impone al Juez, no 
mado delsobrante, mediante la intervención es absoluta y ella tiene s'u medida. 
ti<aA mismo señor González. Del valor de la.s El juzgadoJ: no puede invadir campo dis-
160 reses ñndicadas y las más q úe sea. o tinto del que le. da la ley, para resol ver las 
necesarias, se pagará al sefior Antonio Tolo- controversias de _las· partes. Al límite a 
sa, en representación de su esposa la seflora que ella ha querido recl.ucirlo en el debate, , 
·concepción González Puerta, la suma de queda circunscrita la acción del JuAz, y ria
ciellltodñezmilpesospapelmoneda($110,000) da más que a eso. 
q'ille los re~resentántes de la mortuoria le re- Si dentro de este límite encuentra una 
conocen y pagan a dicha seiiora por su nulidad manifiesta de las· sefialadas por el 
herencia en la sucesión de .su madre la artículo de la Ley predicha,, el Juzgado 
señora Ma.da del Carmen Puerta de Gonzá- debe declararla, y tal declaración producirá 
liez, que aún le debía el sefior Temístocles sus efectos respecto al acto o contrato a 
González :Motta. El í)esto de ganado y de- que se refiere, se entiende, la litis. 
más semovientef', se dividirá por iguales En el presente caso ésta se concreta en 
partes entre los interesados. cuantb a 1~ escritura tántas veces nombra 

'' 89 La partición de la A fincas raíces que da, a la cláusula 6 ", y· a olla ha debido con
quedan·' distdbuíblesL, por ·partes iguales cretarse el fallo. del Tribunal, en cuanto 
entre ·éstos--González Puerta por sí y los hubiera hállado la nulidad apuntada. 
demás por SUB respectivas esposas,-- se La esfera de acción que la misma dispo· 
hará precisamente el día die:~;. de enero. de sición da al Ministerio Público es má~ a m'· 
mil novecientos once en ade1arite, a t~.sa- plia y puede pedir su declaración, en cuan
ción de peritos que designarán lo.s intere. to afecte !a moral o la ley: Este la denuo
sados, procediendo ,.siempre con el acuerdo l cia · dondequiet:a que la encuentre. El otro 
de éstos, bien por eRe acuerdo, o por la declara dentro del asunto que tiene a su 
sorteo, si éste se hiciere necesario. estudio, si en él la encuentra de manifiesto. 

"Sólo que !a formación de los lotes se Pue~e suceder también que en virtud del 
dificulte de modo inallanable por el mutuo artículo 51 de la Lay 105 ya citada, la en
acuerdo, se ocurrirá a un ingeniero designado cuenbre comprobada como excepción, y en-

. Notifíquese, cépÍ•'Se, p~bliquese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase. · 

MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ Mx
GUEL ARANGO-JUAN N. MÉNDEZ-T.AN
CREDO NANN!llTTI - 'GEF.MÁN D. PARDI.). 

BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P. -'Ieófilo Norie
ga, ·Secretario en propiedad. 

Co1'te ·Suprema de Justicia-Sala '·de Gasa. 
oión-.Bogotá, diciembre diez y siete de 
mil r1oveoiBntos diez .Y ooho_, 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R). 

Visto:;: . 

" . Por· eset'itura númem 2077 pasada ante 
el Notario 2.0 del Circuito de Bogotá, con 
fecha 13 de oct11hre de 1912, Víctor Ma· 
ría Barrio~?, Me¡·eetles Samper de Cepero, 
casada con Nwolás Uep~ro y·· con el con
sentimiento de éste, y Luis Alfonso Sam
per, v~ndierqn a Domingo Moreno y José 
Sánchez '(un lote de tierra que tiene un&. 
extemión su perfici&ria de cuatrocien t&s. cin · 
cuentA varas Clla~lradas, junto con ltn casa 

1 



IG~tEtr~ ~UDICIAJC 1s1 
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en él edific~d·a, que ¡:¡e. halla situada en . , ~'1.~ Soy doe~a, proindiviso del lote Y rar expresamente no probadas lasexcepcio
el antiguo barrio dá Se.nta Bnrbára, en ·ia edificiOs en ·~ue~tión, por habar edificado nes perent'orias. 

·parte que hoy forma el barrio de Las Crn- la casa .Y. tien~as a costm mía Y· .,de los "Se con~na a los apelantes en las costaSJ 
ces, ......• con siete tiendas accesorias a otros prop1eta~IOB y por haber adq nirido el del recurso.' . 1 . 

dicha casa" .•..• " y por los linderos allí lo~e para mí Y para tal~s otros propietarios ·Oportunamente se interpuso el recurso 
especificados.· . . mt madre, la sefiora Mercedes Rojas según de casaci?n por Jos agraviados, y tramitado 

Declaran 1
03 

otorgantes que hubieron la consta en la ~scritura número 46, otorgada: que h~ ~~do se entra en su. estudio previa 
1 ·:finca, así: ''la· casa y tiendas por haberlas en la Notaría 3~ de Bogotá el19 de enero declaracJOn de estar arreglado a la ley. · 

edificado a· su costa; y ellot,e-de terreno, por · d~ 18~8. Advirtie'ndo que los 'otroS:, pro'-· Ante el Tribunal lo interpusieron pefso-
P

ietarws' a que me efier t á f nalmente, José Sánchez, Emma 
11
/Toreno 

compra que pára ellos hiz<> la_ señora Mer- r. 0 ~n · es e p rra, o Lu , - son q 11 1 1 d · · · · Domingo Moreno y Teresa de Moreno y lo 
cedes RoJ'as Zamudio, por .escritura n'úme·ro· a ue. os _para os .cua. 8S a qnmó mi f d ' 

d 1 d 
, un aron en l.a primera y segunda causal se· 

46 otorgad·a ante el Notario'3. 0 de estecCió)r· ma re en· a Cita a escritura ' · 1 "

2 
o o d N' 

1
· fialadas en el artículo 2.o de la Ley 169 de 

coito con fecha \19 de ·enero de 1888 " · ooy casa a con ICo ás Cepero. 189 ' ' · · · ' l ''3·.~ El lote lo obtuve tintes de mi matri-
6
' Y proponen como,motivós: 

' .J:l~n esta escritura se encuentra la siguien- monio y la edi.ficacion se hizo · ant. es de c... · 1 Q Se~. la sentencia violatoria de la ley: 

te lá 1 
, "' sust.antiva por cuanto violó los artfc'ulos" 

89,. ~6, ordinal 3.", 1740 y 1741 del Códi· o e usu a : . • sarme. 1 7 
''En este estado ·declaran la s3ñora 'M:er- 1 ''4." Dur~rrte eL matrimonio firmé la es· · go Civil en cul;lnto declara que es relativa y 

cedes .Sa,mper de Cepero "Y su citado esposo ~ritura,~~ compraventa cuya rescisión pido no absolut~ la nulidad producida por el. 
señor Nicolás Oepero que se obligan ~ rati- ahora., . , . contrato celebrado por Mercedes Samper de 
ficar la presente ventB t'an p~oQto como ob· · "5:0 Para esa venta no obtuve previa· Cepero Y su lilBposo Nicolás Cepero. 
tengan la ·licencia judiEial correspondiente." licencia judicial. . \ . 2. •Ser igualm_ente· viola torio del artículo 

Col! fecha 27 de abril de 19~2 se presen· · "6." El actual poseedor de la finca citada 
6~ de la Ley ~~ de 1905, por cuanto el jui

M Mercedes Samper de Ceperq, autorizada es el señor José Sánchez junto con la· sen9:.. · ?10 per~anecw en suspenso en la primera T d M h d mstanCia desde el 21 de mayo de ·1913. has-
por e u marido Nicol4_~ Ce pero, demapdando, ra eresa e oren o, ~re. era de Domingo ta ·e¡. 15 de _abril ~e 1914, y el auto dictado 

n es a ec a por e cual se reconoció a ante el Juzgado respectivo a José Sán-· Moreno. · . e t f h 1 
chez y herederos de Domingo. Moreno "7.0 El citado señor Sánchez, el citado. Agustín Oaicedo Navia como apoderado 
par!), que se declare nula la venta dicha s~ñor Moreno, mientras vivió,· y luégo la sustit~~o de ~ercedes Samper d~ Ceperb, 
y como consecuencia. la rescisióñ dél. con- m.tada señora Teresa de· Moreno han perci- ;ha ·debido notificarse personalmente a to· 
tnato y que vuelvalh las é'osas al estado. que bido los frutos naturales y ·civiles de l~ das las p~rtes, 9·. por edicto que debía 4aber 
t~nían,ante'l. . . . · , finca desde el día"·en que firme el contrato, d~rado fiJado tremta días y publicado por dos 

El 3 de· jonio de .¡ 912 se le dio traslado :cuya resci~ión pido ahora." ' veces en el ·perió?ico oficial del Departamen-
de la

1 
demanda a Teresa de Moreoo viuda · E_sta demanda ha sido. autodzada por-el, to, Y Juez Y Tnbunal h11n violado directa

de Domingo, a Josll Sánchez yporni~go Mo· mando Cepero, firmando' el, libelo; Como mente esta disposición. 
reno. · aparece~ la demanda' Re dirige ,solamente·' h 39 L~ falta ue la formalidad anotada 

Despué's de varias óbservaciones del'Juz·· contra ~ánchez y Teresa de Moreno, y 'sin ace nu ae las sentencias dichas; y: que los b 
1 

·a D , demandados no estuvierorr a derecho en el 
gado y; por disposición del mismo del 2 de em argo, se e noti ca a omingo Moreno,' juici?; e~ cual 'se siguió en la primera ins-
octubre d·e.1912, reprod_ UJ·o la actora.en· un· que la contesta en unióp de· la última.· •~ d' · . ~~anc~a sm s~ au lenCia, se citó para Peno 
·solo memorial todo lo anteriormente dicho Tanto S~.nchez como ~stos se oponen 1\ ten<;:Ia y se dictó ésta sin haber sido oídos y 
en diferentes memoriales 'relativ.os ll .la de- las pretenSIOl)eS de )a a~!tora J le niegan 'el Venci9os en juicio. . . 
manda, lo qne consideró el .Juez como una derecho que cree ter1er .. · ~ : ' 1 

.. 4.• Ser violatoria la sentencia de los artí-
r(;lforma'de la cual ordenó el cÓrrespo1,1dien-' Además aleg? las excepciones q~e pro• cu!o_s ~29, 618, ordinal 4:.•, 682 del Código 
te tráslado, el cual se dio a §ánchezel20 dt?.. puso.e_l d~mandado señor Sán.chez, a saber: Judicial Y 1758 Y 1760 del Código Civil por 
febrero de l 913 y el 7 de mar¡;o del propio·· pr_esc.r1pCIÓD1 de, l~ ~c~ión rescisoria-; pres- cua~to declara estar· bien representada la 
año a Teresa Moreno, como heredera dice la cnpc!ón.dé la acmón\ en general y cualquie- part~ .demandan~e,· siendo así que-Caicedo ¡ 
diligencia,. de Domingo Moreno, y ~1 13 dé 1 r~ otr!~a _que resol te probada· t-n Jo~ autos; N~via no ,h_a podido representarla, porque el 
los .m, ismos a :Pomingo M()reno. · , ·. , lo¡:¡ ultimos agr.egan a¿emás la de· dplo, poder sustituído a éste 'tlo fue pres9ntado á d en la for:ma que .la ley determina. . 

La susodicha. reforma de la demanda en apoy n ose .en que los <Vendedores proce- El apoderado de los recurrentes desarrolla 
lo conducente es éomo sigué: _ di,eron ~ sabiendas Y -se reservaron ID!!licio- la J?rimera causal y prescinde de la s~gur>da 
. "Yo Mercedes Sam:rer de Ce pero,- mujer samente:. este. defec_to para ·ale~arlo ahor~. probablemente por no haBar nada que le dé 
casada y de esta vecmdad, en mi propio .,.,. En pnmer grado_ se soltó 11!- controversia fun~a:rp.l3nto, pues ni el recurrente .expt·e¡::ó 
nombr_e presento esta demanda por la. vía ~?n. f;echa 13 de agost<;> de 1,914 en estos motiyo algunq en qué apoyarla, contentán-\ 
or~inaria cobtra el Aeñor. Jo_séSárich~z.y la. te~~mos: ·. . . '. . <., , ,dose sól9 con enun~arla. 
sen ora Teresa de Moreno, vm¡l'a y heredera. En ménto ..... decide: Entre otros cargos hechos a la sentencia 

D 
· "1o E 1 1 en la demanda ante la Corte' está el de la 

de . omingo_ Moreno ....•. para que se de· _ · · s 00 0 : · contrato de venta efec- aplicación errónea de -los artÍculos 63 768 
ciare la_ nulidad de, la venta· ·que por -mi j tua~o por la se?Qra ~er~edes, Samper de y_1746 del Código Civil, que fueron vioJ~tios, 
parte hfbe ~1 señor Sánchez y al citado señor C~ero, por escntura .pubhca· numero 2077 _dice el recurrente, tanto por falsa interpre· 
Moren?, .sm p~evia autorización judicial, P,1~da ante el Notano 2.o de este Circuito tación como efec~o de error de hecho en !a 
de un wte de . tierra que tiene uno exten- et dta 13 de octupre de Hl.02, en la cuota apreciación de las pruebas. , <7' .. 

sión ll~perfic~aria de cuatrocie.ntas cip·~u.enta. ··o P._~rte vendida por dicha seño1·a a Domin- · . El recurrente niega al actor 18 acción 
varas JUnto con la casa en él edificada go Moreno y Jos~ Sánchezj y ,. mtent¡.1da,porel concepto' de nulidad abso-

. con siete tiendas accesorias á dicha ·;a~a . "~-~ Ep qonsecnericia declárase rescindi- ~uta, .s~stenie'ndo, como sostiene, que la 
compr.Emdido todo bajo los linderos.especi·. da la mencionada. 've,nta y condénase a los mcapaCidad de la mujer caRada para cele 
ficados en la de.manda. . . _ demandados a restitUir al demandante, seis brar· contratos produce nulidad abwluta y 

''lg_ualmente 'pido a us. ted ... que e!J conse· ·dÍas" des¡ ués de n~tifi~a.da 'esta sentencia;.. no relativa. . · d 1 d 1 1 la terc ra t d d 1 fi ,. La Cqrte estima · que de. acuerdo con .el 
cuen?Ia e. a . e~ ar~tona (e nulidad~ y en e . p~r e prow. IVIso .e a nca que. artícul_o 1741·del Código. Civil, la nulidali a 
la misma sent.encw,· declare )a rescisión de· 1 reza la escruora preettada, JUnto co.n sus f d d 

1 
t que está contraído este debate ·es relativa 

su~odicho con,trato de c~mprav,~nta en cua'nto, · rutos es e a echa de la ~isrna esc~itura porq~~ ella es producida por falta de lo~ 
fuere celebrado por mJ, y ordene por tanto" ha~.ta que la, entt·ega ~e venfique. . re9msitos o formalidades que la ley pres
q, o e v~elvt~n las cpsas a~ estado anteri'or a él, .. ~a cua.ntia. de_, l~s frutos será· fiJada en · cnbe l?ara qua. sean válidos ciertos actoS' 0 

e.s demr', que se condene al citado señor Sán. JUICIO,or?marJO d1stmto. . contratos, en. consideración a la calidad 6 

chez y a la citada St-ñora de Moreno a resti~ "~o líay Jugar a hacer condenación, en e~t~do de la mujer ca~ada que lo\! ha , 
tuh·rn~ en la propiedad,. uso y. goce· que costas." . . · ' · · · ~Jecutado o acordado, y no en consideración 
por Dll , parte me. corres pendan en aquelfa Tunto Sánchez co~o Tere·sa de Moreno, · 

3 
la naturaleza del contrato mismo. 

finca asi como a devolverme la parte que me 
1
demandados, y además Domingo Moreno G., . . En efecto, para que la mujer casada 

corre p d f t t 1 · · y Emma Mo e o 1 f 1 pueda vender un bien inmueble, la ley 
, s. on a e~ S,llS ru os. na ora es -y CI VI· , , -- r n . que no o , ueron, a pe a- ordena que se haga, además de la autoriza-

les desde el, cha de la diCha compra-venta ron de_la sentencia, y l_es- fue concedido el ., d · 
hasta aquel en que me devuelv;an en lo qne recurso-par~ ant,e el Tribunal de Bogotá, en Cl?~ 131 

marido (artículo 182 del Códtgo donde tra 1t d f t · ,Civil) con las formalidades y en los caRos 
a mí t~ca la ~n~a,, de moqo q_ue y.o poe· · - . I? a 0 que ue, . ermmó con la de que trata el Título De la sociedad con_ 
d~ .:~egmr perCibiendo sus frutos. como súce- . ~~~:v~denCia de 28 de septiembre de .1 915' · yu_gO:l, artículo 189 ibídem, es decir: el arl-
dJa. antes de tal compraverita." · ~mistrador. de ella no puede enajenar ni 

1L h h 1 
, "Por'todo lo expuesto .• · .• confirma la sen- hipoteca di h b. · · os ec os os expuso a.sí: r e os Ienes, smo con la vol un-

tencia~pel~da, conlasolacondicióndedecla- tad de la ~~jer y previo el decreto del Juez 

() 
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con conocimiento d.e ca~sa, artículo 1810 decretad~; y para el ~fecto se refiere al si-, 
de la mismm.obra; · guiente paso d.e la sentencia¡. 

Bien se ve, pues, que todo lo previsto por "Si se decla;a nulo el contrato-dice ~1 
na ley e·n el caso contemplado, sé ha hetcho .. Tdbunal-celebrado con· una persona illca
en consideración al estado civil de la mujer par&, sin los requisitos que la le'y ·exige, el 
casada y no a la naturaleza del co~.trato. que· con.trató con ell~ no puede pedir resti-

\ 

nado, en vez de la resolución del mismo y 
de los perjuicios por causa de 'ella. 

El demandádo sefi.or Mejta B. fue el único 
de. los dos d~mandados que contestó la de-

-manda, o{>oniéndose a lo que pide el actor, 
y aceptando algunos hechos de la misma y 
negando otros. El otro demandado quedó 
fuéra del juicio, por desistimiento del de
mandante. 

Filéra de esto, hay que tener en cuenta tución de lo que gastó o pagó en virtud del 
que por lm incapaci.dad absoluta se va a la contrato, sino en cuanto probare haberse 
nulidad absoluta, 'y por la relativa se v-a a hecho más rica con ello la persona incapaz. 
]a nulidad. relativa. : Y se entenderá ~aberse hechQ é:~ta más rica, 

En el primer caso, no se pu~de pedh por en cuánto las cosas pagadas o las adquiridas 
el que ha ejecutado el acto o celebrado el por medio de ellas, le hubieren s~d.o nece
contrato, y no se puede sanear por la sarias; o en cuanto las cosas pagadas o ad
ll'atificaciórn de las partes, ·ni por el lapso ·quiridas por medio de ellas, que no hubie~ · 
que. no pase de treinta afi.os, y se púede ren sido necesarias, subsistan y se quisiere 
declarar de oficio. re~enerlas." 

El Juez del conocimiento falló el negocio · 
a favor del aemabdado ·sefior M'ejia B.' re
conociéndole Ja excepción de petición antes 
d~ tiempo o de un modo indebido, y por tan· 
.to absolviéndolo de la. demanda. 

Apelado el fallo por el demandante, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales lo confirmó; p~r sentenci.a que 
dictó el treinta y uno de octubre de mil no
vecientos diez y siete · 

· En el otro, la ratificación puede hacerse · A esto replica .el recurrente que la mujer 
Y corre la prescripción, Y se puéde .pedir la casada es incapaz para contratar, cuando 
ll:llulúdad por la per~ona en cuyo beneficio se lo hace por sí sola, pero no cuando lo hace 
ha estáblec!do Y no p·uede declararse de con ~utorjzación de su marido. Que la ley 
oficio. (Artículo 1743 del Código Civil). prohibe a la esposa hacer contratos o eje-

La mujer en este caso, lo mismo c¡ue el cutar actos que hayan ele producirle obliga. 
marido, pueden establecer la acción. ciones cuando procede sin autorización de 

Si fuera absoluta, claro estada que les .. su márido; pero si éste da su consentimien-
estaria vedi;l.do hacerlo. ' ' to, si concurre ,al acto ó. contrato o si lo 

No es, pues, admisible la teoría del rHcu- ·autoriza por escrito, no hay prohibición y 
nente. ]h[ag como la sentencia ha sido a.ou- por lo mismo .no hay incapacidad .. 

·aad& por, violación de la· l0y por errónea lLa Corte ·obser~a que. Emnque es. ciert<;> 
interpretacióllll a causa de error 4,e h~cbo. ,y que ta~to el Juez a quo, como el Tribunal, 
mala. apreciación de .ciertas pruebas, en tocaron el punto en la- parte motiva, sin
cuanto dice al recurrente se· les condena a embargo no. lo hicieron en la parte resolu· 
Ras partes demandadas a pagar los frutos y tiva, razón por la cual, -no habieJ;ld.o sido 
a la restitnción del inmueble, perdiendo el resuelto por el 'JI.'.ribunal, no puede ser 'ma-

teria de casación, porqué 'no recibiéndose . 
precio que dieron por él por·. considerarlas ,agrá vio por dicha sentencia no se puede 
poseedorms de mala fe, la Corte entra en i~lter'poner el recurso para enmendar' el fallÓ, 
este estudio. . si ese fuera el caso. 

Como queda transcrito al' principio del Por Jo exp'ue¡,;to la Corte Suprema en Sala 
mismo, los vendedores expresaron categ;óri-. de Oasa~ión, arlmiuistrandó jUsticia en hom
camente, en la escritura de venta, que se bre de la República de Colo~nbia y vor-auto

. obligaban a sacar la correspondiente licencia ridaq de !a lej, rP.i:ne'Jve casar pardal~ente 
judicial para l'atificar la venta en ella ex- da !:l~:nt.encia del TriQur:al Superio'r·,del Die
presada. trito Judicial d'é B.ngotá. de vein.tioch.o de 

No fue, puas, una venta en la cual las septiembre de· mil nO'vecien~os 'quince. en la 
partes compradoras quisieran prescindir, ya parte relativa a frutos; y reforma la ·de pri
por voluntad, ya por ignorancia de la ley, mer grado pronunciada por el. Juzgado 29 
de la formalidad apuntali~. La circunstancia del Circuito de Bogot·a; ef trece ~e agosto 
de terminar la escritqra con tal declaración, de mil noveci'ent.os catorce, en el sentipo de 

considerar, como ·considera, a la. par.te de-· 
da a comprender que el comprador se quiso mandada <romo: poseedora de buena. fe, en 
abstener de la celebración del contrato,. cuanto se refiere a la restitución de frutos, 
lt'az(rn por la cual les venfledorés le hicieron· de que trata el punto segundo de 1!:!. parte 
Xa promesa que lo indujera a llevar a cabo resolutiva de dicha sentencia. · 
la operación. Sin esta ~ircunst,ancia, podría. i 
asegurarse que no la habrían realizado. Sin costas. 

Fue. un contrato cuya validez se ~·ometi6 
· a una co~dición : a la de sacar la correspon
diente licencia judicial, para ratificar· la 
venta consignAda en la escritura _ (>renom
brada sin la cual la venta quedaría viciada. 

,.. Por falta de este requisito, el 'l'ribunal'la 
declaró nula, conaiderando al propio tit3m
po de mala fe al comprador, para la resti- . 
tución de frutos. -

Cree la Corte qae al e:X:presarse ¡en la 
'escritura la formalidad de _que, posterior-· 
memte·, pára ratificar el acto,. la parte vende~ 
dora debed.& obtener la correspondiente Ji-

- ceucia, no induce mala fe. de pa.rte del ,, 

Notifíq'uese, cop1ese, publíqtiese en la 
Gaceta Judicial y devuélvae.e. 

MAROELIANO PULIDO R.-JosÉ.MI
GUEL ARANGO_:_ifUAN N •. MÉNDEZ.,-TANCRE-

1 DO NANNETTI-GERMÁN D. 'PARDO-BAR~O
LOMÉ RoDRíGuEz P. -Te6fil'o Norieg~, Se- 1 
cretario en propiedad.. · " 

Corte SuprÚna de Justici'a-Sala de Gasa
Ci6it-Bogo~á, fehrf!ro diez y oclw de 'mil· 
·novecientos diez Y. 1weve. 

comprador. ~Magi~trado ponente, doctor Bartolomé Rod~ígu~ P.) 
lPor lo dicho el Tribunal incurrió erí · 

arror de hecho evidente. al considerar la . v· _ JEitos: . 
escri tu rá materia del con trato, ·con lo cual 
llega a la viqlaci6n del artículo. 17 46 . del 
Código Civil en cuanto. considera posee. 
do1·a de malR fe a ll\ parte demandada. 

Es' motivo· é-ste suficiente para ·casa•· la 
sentencia parcialmente. 

Sostiene además el recurrente que el sen 
tenciador ha violado el articulo 17 47 p,or 
indebid_a ap!icación y _ell746 y 181 a 185, 
.por errone~ mterpretactón, porqUe cree que 
su representado ha sido condenado a perder 
el precio de la venta que dio por el inmue
ble materia del contrato, cuya nulidad fue 

Al Juez del Circtii to de Pereira .preseú tó 
demanda el sefi.or Agustín Rios,. contra los 
Befi.or~s Francisco M;ejía B. y Valer.io Mejía 
M., para que se declare .resuelto el contrato 
que aquél celebró con éstoe, -pa~a el denun-

. cío, posesión, titulación y explotación de · 
la mina denominada Ceilán, sita en Pereira,. 
y para el pago de los perjuiaios que le ha· 
yan oausado: · · 

El. demandante enmendó la demanda y· 
pidió que se declare qne los demandadol:i de
ben cumplirle el citado 'contrato, e h)dem~ 
nizal'le l.os perjuicios que le ha.yan OCa':liO_ 

Contra la sentenocia1 del Tribunal interpu
so recur.so de casación el apoderado del de-. 

·mandante, qne lo era a la tlazón la sefi.oritm 
Adela ida Ríos,. por cesión que de sus dere
chos le' hiw el se:fi.or Agustín Ríos. . 

Tramitado el recurso' en esta Superiori
dad, ,se pl"ocede a rt:sol~er lo que sea perti-
nente. (' · 
( . 

No habiendo fundado el recurso el re
·curreote, ni ante el' Tribunal, pues allí se 
contrajo a expresar las causales de. casación 

·que alegaba, ni ante la Corte, porque no 
pres_entó alegato dUran~~ el traslado que se 
le dw, el apoderado del demandado ha soli
cita~o que ,se declar·e desierto. 
~a solicitud se apoya en la práctica cons

tante de la Corte, en casos idénticos al que 
aquí se presenta, por presumirse que el re
.cun·ente que no funda el recurso ovortQna
mente, lo abandona, por lo cual se accede 
a ella. · t • 

·Por tanto, la ·Corte SupnÚna, .adminis
trando justicia en nombre de la República 

· y por autoridad de la ley, declara desierto 
el reGurRo de casación expresado y ordena 
que l:le devuelvan los autos al Tribunal. . 

Notifíqu~se y cópies~. 

. BARTOLOME RODRIGUEZ P . ....:..TAN
CREDO N ANNETTI- --:-JOSÉ MIGUEL A RANGO. 
JUAN N. MÉNDEz...:..MARCELIANO PULIDO R. 
GE~MÁN D. PARDO- Teófilo Noriega, Secre-
ta no e.u propiedad, · , 

"GACETA JUDICIAL" 

(DISTRIBUCIÓN) 

. De 'la Corte Suprema se envía a los· Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial el núme· 
r:o suficiente de ejempla~ de la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público <1e suS respectivos Dis~ 
tritüs .. Así: para los Magistrado¡:¡, Secretarios 
y archivos de los respect~vo~ Tribunales, uno 
para cada cual; ' dos para cada uno de los 
Juzgados' Superiores y de Circuito; para las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su-

. periones, y para las Personerías Municipales 
cabec~ras ·de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se supo,ne un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceuas de Circ.ui
to, donde se sup.onen <los Jrtzgados Municipa
les; pero en el caso de que no los hubiese y so~ .. 
braren éjemplaves, deben. avis~rlo. _ 

Tambiél). se a<!·rierte que los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas d~ los respectivos De-
partamentos· . · 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de lit Gaoeta debe hace:rss al ragpectivc Supe-- · 
rior y no a la Corte Suprema. · 

J 

,.. 

1 
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TOMO XXVII 

CONTENIDO 

. 1 

CORTE PLENA 

Viai.~a correspondiente a, septiembre del pre· 
· se••te año .......•........................... 
Aéuerdo número 48 del919, sobre e:¡requibilidad 

del artículo 13 de 1~ Ley 124 de 1887 y de la 
Ley 90 de 1896, (Magistrado ponente, doctor 
Samper) ....•.•••••••...•••.•..•••••.•.••. ~. 

'Sa.lvamento de voto del señor Magistrado doc
tor Diago, a parte del cual se adhiere el 
Geñor Magiotrado doctor S amper .•••.....•• 

SALA DE CASACION 

No oe infirma la sentencia del Tribun2.l de Cali 
en el juicio seguido entre Antonio Aspriella 
A. y José María Escobar E., sobre derecho 
2. una mina ¡Je aluvión. (Magistrado J)o•" 
nente, doctor Nannetti. ....... , .....•.. , ... . 

.No es el caso de infirmar la sentencia del Tri~ 
bunal de Bogotá en el juicio iniciado por 
.José Tadeo Castañeda C. contra Carlos, 
Castañeda, sobre resolución de un contrato. 
(M;fgistrado ponente, doctor Nannetti) ...•• 

153 

153 

154 

ol54 

15!; 

o 

·Bogotá, noviembre 7 de 1919 

Incidentes, 

Proyectos. prea~n tados : 
Por el aeflor Magistrado doctor All'mn-

go.... . • • • . • . ... • . • • . . . ... . .... 
Por el seilor Magistrado doctor Mén· 

d!l'Z .................................. . 
Por el aeñor IWagistr'-do doctor .Nmn· 

lllGtti . , • • . . . . . . ; . . . . . . . . ... ! ••...••. 
.IP'or el aeilor Magistrado doctor Par· 

do . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . ... • • • . . 
Por. el sefior Magistrado doctor Jl:to. 

2 

l' 

4 

ddgil!ez lP'. • • • • • • .. . . • • • • • • • . .. .' ... 3 12 

Falladoa .••.•......•••.... ~ •.••.• ~ •• ., •. 12 

· Sintenoocw definiti~tlllt. 

Proyectos presentado¡¡¡: 
Por el señor .Magistrado doctor Aran-

go,..... . . . . . . . • . • • . . . . .•........ 
Por el seilor Mag1strado doctor Par-

do ..•.. · •• · .......•....... :. •..•••••.••• 
Por el seiior Magilijirado doctor P'uli-

. do R •....••. :. . . . . . . . •.....• 

Número 1403 

''Tra.nsmirrido el término illjado en el incil!lo mnn
terior, la. Sección 2,0 del Ministerio del TssOil'I!I> 
cerrará. los registros y publicmré. en 181 Di.mv-io . 
-Oficial Ullnlfr Yelación de los documentos 1l'efti8Hll• 
dados, 6nicos que, Oleede entonces en adeJe,nntG, 
podr&n ser admitidos en los remat~s,.con ezos¡¡¡¡· 
ción de los que, se 18mite,n después de lB~ cl~r>nslllli"EJ 
del registro. ' · 

"Los documentos que deber~n pres~ntmll'009 
conforme a este artículo, será11 lo0 siguientes: 

<~Bonos flotantes del tree por ciento (3 por 100); 
"Renta. sobre' el Tesoro· mi p'brtador (novisimm 

émisión); 
· · '•Billetes de dos unidades;; · 

"Vales e,l portador sin interég, de primera y 
segunda cl~r>seM; ~ 

"Vales por indemnización m eztra.njeros; 
"V mies de Tesorería ál port&dor; 
"Page,rés del Tesoro de segandm y últimm emi-

. sión • . . ' 
: · '•Librana:as contra. las Aduanas y Smlinas; 

''Libunzái'J contr& liM!I'Aduan&s, segnnda. emi-
sión· ' 

· "Libranzas contrB~ Je,s. Aquanas (dos y medie:. 
unidades); ' . . 

11Librmnzas de Tesorerf& del diez por l!nento 
(lO por 100); ' · ' 

: ''Ordenes de pago giradaa contra. 111. Tesorerfe:. 
general hast& el 31 de dici~mbre de 1886; cheqaeg 

No se infirma la sentencia del Tribunal de Bu
caramanga en el juicio seguido por Vicente 
Cepeda contra Pastora Arenas de Gutié· 
rrez, sobre deslinde de un predio. (Magis-
trado ponente, doctor Arango), , , , ......... . 

Se casa la se::~tencia del Tribunal de Bogotá 
en el juiCio iniciado por Helí Ma,hecha z. 
contra Clotilde G. lile Barco, sobre resolu
ción de un contrato. (Magistrado ponente, 

157 

Por el señor. IWa.gistra,do d!}ctor Ro-
dríguez P ..•.•••..... •· • • • ...... . ·t . •••• 

2 

1 

2 

3 

Fallados ..•....... : .......•.• ·: . • , , · ••.•• 
1 

8 'girados por la. Sección de Pensiones del Ministe
rio del Tesoro, y documentos de crédito por reato 
de órdenes de pago, remitidas por le, Tesorerím 11 

doctor Méndez). . . . . . , •... , . , , , , , , , , , ..... . 
Se declara desierto el recurso de casación in

terpuesto por Daniel Turriago contra una 
sentencia del Tribunal de Bogotá. (Magis
trado ponente, doctor Rodríguez P.) ...•• ; . 

No se admite el recurso. de casación interpuesto 
por F. Falla contra una sentencia. en ma~ 
teriacriminal, (Magistrado ponente, doctor 
Pulido R.) .. ,,,,. , , , , .. , , , , , . , , , , . , , , • , ~ .... 

Se declara que José M. Plata ha desistido de 
un recurso de casación, (Magistrado ponen· 
te doctor Pardo) .. , ..... , , . , , , . , , ......... . 

ASUNTOS V ARIOS 

Acuerdos números 24 y 38 del Tribunal de Bo
gotá y de Sahta Marta, !\Obre condolencia 

) por la muerte del señor Magistrado doctor 
José Gnecco La borde .. , , .. , .... , .......... , 

. DILIGENOIA 1\)E VISITA 

158 

159 

159 

160 

160 

- .. 
e:=:::==·_......~~~~-~ .... ~ .... ~-~~~-,.~-.:-~~ 
· OORR&SPO~Jl)IENTE AL MES DE SEPTIEllrnRJBl 

DE 19H~ .. · 

fll En Bogotá, a.prifilero de octubre de.mil nove
oientos diez y nuevt>, el. señor Presidente de la 
. Uorte Suprema. de J os'ticia, asociado del suscrito 
.Oficial Mayor, encarg~do de la. Secretaria de la 
I!Jorte plena 'Y de la S~la de Oasa.ción, procedió a 
¡practicar en éstas la visita que corresponae al 
meo de septit-mhre del año en curso, y en vista 
de lot! libros res¡:;ectivos se obtuvo el resultado 
<!),Ue en seguida se expresa: · 

Oorte Plena. 

Negocios re¡..a.rtidos ............... · .. , ••• 
Negocios devueltos a las .Oficinas de ori-

gen.... . • • . ~ ....•...........•......••. 
Negocios pmra repartir .....•..•.•.••• ' .... 

4 

18 
4 

.En consecnencia,, el seilor Presidente dio por 
terminadB> estm visita, de la.. que se extiende y 
firma. le, presente diligencia. 

~1 Presidente, 

MARCELIANO .PULIDO R. 

El Oficial Mayor, encargado de lm Secreta. 
rim, 

Romáf1. Baños 
p 

AOUEJ;tDO NUMERO '48 
,. 

Oorte Sup~ema de Justicia-Corte .PJen.a-..-Bogotá, 
cinco fte.agosto de m:il nove~i'fntos diez y nueve. 

(Magistrado po1¡1ente, doctor Samper) . 

El señor Oarlos A. Rtiiz, haciendo uso del de· 
· recho que & todo ciudadano confiere el artículo 4L 

del Acto legialativo numero 3 de 1910, ha solici· 
tado que se decLa,re que el ~r>rUculo 13 de la Ley 
124 de 1887 y la. Ley 90 de 189ti son contrarios a. 
los artículos 31 y 203 de la. Oonstitución, 

Habiéndose corrido el traslado del caso al 
señor Brocurador General de la NaQió.n, pasa a 
decidirse el ponto en el presente Acuerdo. 

NPgocios pendientes del mes ~nterior..... 9 .El~~rrtfoulo 13 del& Ley 124 de 1B87 está redac-
Negocíos f>~>llado·s ...•... : • . : •••••.. : • . ~. 1 tado así: 

'•Artículo 13. Los tenedores de los documeri 
Quedan ............ : ..••• ·. . ~.... . . . .• . 8 tos de que.en adelante se hará. mer;10ión, Jos pre· 

--· sentarán en l11> Sección 2:0 del Ministerio del Te 
Estos están. distribuidos así: soro, para 4J)Ue, v'erifica!la su legitimidad, sean 
Oon proyecto de acuerdo.. • • • • • • . . . . 5 sella.dos como auténticoo y puedan ser admitidos 
A 1 estudio ...................... :. . . 1 . en lo~:~ remates de doco mantos de deuda pública. 
llllo sust&nciación....... . . . .. . • . . • • . 2 8 de que trata la Ley 87 de U!M6. . 

N egociotJ pmrB> replllrtir .•.••••..•..•. 1 
. ''SeiUlase para 11!1 presentación de t&les docu

mentos el término de un año desde ll!l publica-
ción de la presente Ley. · 

general." o 

Y el articulo 6nico de la Ley 90 1896 dice: 
. ·~ooncéclese un nuevo wrmino de un año par~ 
la. presentR.ción de los documentos de qne tratiD el 
articulo 13 de lm Ley 124 de 18~7." 

El pe~Ícionario dice en sm memori&l: 
"Como es· fácil colegir, lm preRCI:ipoión de no. 

término para' el registro de determinados docu
mentos consulta, no que el Est~~>do adopta. parl!l 
'repudiar 1~ deuda pública no registrada., como 
lo entienden los funcionR>rios respeotivos, smo sen-· 
cilla mente cosa. diametralmente contraria, esto es, 
conocer el monto de esm deuda, para darse cnen
ta del monto de la. responsabilidad y asignar en 
consecuencia partidas en el Prel!upilesto parm 
atender a su p~go en la forma anóm>~la qus 

·desde mil o'chocientos ochenta. y siete viene 
acostumbrá.odo11e. Y tanto ea así que todas las 
leyes y resoluciones s9bre la materia han tenido 
como funda.mento conocer el monto total de 1& 
deuda en circulación; la autPnticidad y la. legiti· 
Ínidad de su circulación; evJtar el fraude, etc., etc., 
pero en manera alguna desconocer la deuda, ni 

1 
repudiar la fe pública, bajo cuya. garantía circulan 
esos docnmeútos, ni menos declararla caducada, 
ni, en general, cancelar arbitrR_riamente e~< .. s· ~ig-

1 
nos representativos del créd1to de IR> Namón. 

, Sencillamente la sanción estab,lPcida por la falt& 
de registro fue ·no ser recibidos en los remates 
mensuales, si no llenaban esa formalidad. N adm 

. más ni menos . 
"L·:t. hi~<toria de nuestra. legislación fiflcal, rea

pecto a las dil!lposieiones eobx-e registro de docu· 
mentos determinados, siempre ha. obedecido a 
cau,sas descouocidafl7 y .constituyen, desde lnégo, 
antecedentes alt>gables. Esas causas han sido 
éf!tas: l.a, saber la cuantía de los documentos en 

·.circulación, por deficiencia o error en las,eoma.·' 
rañadas cuentas; 2.0

1 verificar ht legitimidad y 
autenticidad de los documentos a causa de las 
falsificaciones o sustracciones, por t'jemplo: las 
sentencias falsas de la Oorte Supre~a en 181 año 
de mñl ochocie'ntos setenta.,· los bonos coloro bianos 
sustraÍdos eu el áño de. mil óchocientos noventa 
y siete de las arcas nacionales, habiendo sido ya 
amor,tizados; los tftnlüs 'de tierras baldías, cuyo· 
registro comprobó una cuantiosa falsificación, etc., . 
etc.; 3.•, evi~ar el fraude, por ejemplo, el r~gi~tro 
de ceses militares, ordenados por resolumor;at'a y 
leyes. Ninguna, pues, de las resolucjones y leyeg 

·sobre reg1stro ha. tenido el alcance de una. repn-
di&ción7 de unm caducidad de derecho adquirido 

.1 

.... 
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~ ds 1llnm JPYSI'lerri~u~iólll, lliDo, rr~:Jpito9 G~Imctll~r>ms~mts 
prrovicllsl!lci&0 de earácltsr rrsl~r>~i'1o, Qlll~_cor1!'s0p,on. 
i!lll9o m J1'ormmlidmds0 e~dljstivaG de trmnsitoriE\· viQ 
~IIIHJCÍe,,YI . 

.:Ern concepto ~si ~clllSIMllor~ ht Ley 19n rsJ!~r<SJCICilll 
n~ .debe eot~mdsll'ss ~n ~~ s~ntido que le atriboysn 
®lgnno0 fmneionerios a qmeneEI he correspondid~ 
i!llmrle epli<mción; de mmn~re qme en el fondo no 
se tr~niilr, de ~nco.Rar llll Ley porque elllldlem contr&Q 
lt'ie a, le Olllrte :Fandamtmt&l, sino qoe propiam.en· 
te lo que SS acosa, ~8 la, interpretación qoe Be le • 

·ha d&do o que se 1111 da por lol!l encargado~:~ de 
&plicaThll1 y 111 est& corporecióo no le toe&, con , 
!tilt'reglo al citado articulo ·41 l del Acto legislativo ' 
ntñmsro 3 de HHO, interpret!!ír 1&1!1 leyes o los de· . 

file mdhiero llll e,l!!¡¡erior s~r>lvamemto de voto, eill· 
hll ~f!>rte lt'el&tive 111 q1;11e ht Oorte debip oonsidslrar 
l~r~ dillmmxndtJ con el ~xamen .de loa &rtfomlos eite,
dos poi' el. mc\l!sedor. · ·· · ' 

ÁuGus~o -N. BilMPEE- Gki&ooo LJ,eBo2:oE. 
1P'uu:Do R-ll&Étmm:z - NAÑNJSTTJr- lP'ARllllo, 
AlE!.~NGO- JRonalfGusz .IP'.-EI Otloiti-,1 lltll:ll>yoR'1 
encltlrgado de l~r~ Seclt'~tmrilll, Romá10 Bañoo. 

1 '0~ Que como CODStlCUSIOCÍ& ds ]OG cRo0 
ptDntoa nlllterioll'e.a o de cuElquiell'a da elloro 
aisll!ldamente, la Sociedad ordins1?ia den~IDDQ· 
cill\nte ~~e }¡¿, mina CasabonitOJ, de lm ~m101l 
oo Presicl0nts ei auscll'ito, tiene mejor dereo· 
cho que 1& Sociedadl ordinaria dennll'Bcilll.n~a . 
de la mina La& Mercedes, cuyo JP>ret1idante 
es el señor _ .Eacob~r E., ill la adjud!cación 
del subsuelo deporn.mS>dó con los nomb!l'eQ
expresados, el. cu,al es uno mi!ilmQ, salvo 
Uill. peque!tia porción, "f , • 

l!lre_to& acu&ados 111nte ell11> como inconstitncionales, i · · . . ) 
sino decll1rl!lr 1111 inexeqnibilid~~>d de Jos que a, su r: Co'1·tf; Suprema de Justzc~a-Sala de Gasa-

6 'd) Qua caso de afront¡;w lm Jitis, la par~e· 
demandadll! deberá pngar las cost&s." 

juicio, s~a,n contra,rios a la Oonstitoción. 
1 ¡ ción-Bogotá, diez y siete de diciemhre 

1P'or tmnto, 1~ Oorte Saprem&, edministrlt.ndo.¡· de mil novecientos diez Y. oóho. 
jnstici¡r, ~n nombre de ¡~~,República, de Oolonmbia, 

.._Fundó 'eRta demanda. en variat<J di@po!'li· 
, ciones del Código de . Mina¡¡, y en los E:Üo 
guientes hechos: · 

Y j¡}Or lllll.torjdad de le- ley, deola,r& qne no ea el (Ma~iotrado ponente, doctor Tancredo Na.nnetti). 
l!laao de que ell111 decid111 !lobre 1~ demmnd111 de · 

'' 1 Q En el paraje denominado Gasabo~ 
n8ta avisé y danun.cié, en el año próximo· 
pasado de mil novecientos trece, un~& minii'r 
de aluvión, de or.o. y pl&tino, de nuevo-

in~xequibilid~r>d intente,da. ·. . 

NotilTíqu~se, cópi~se y 111rchív~se el eitpedietlts; 

Ei Presidente, J}fl[AEOI&LI.Ii\.NO Pmr .. mo R.--El 
Vicepresidente, JosÉ MtGUJ&L .anu.NGO-FBI~NQ 
OKSOO il!.l, DuGo~JosÉ GNEOOO LABORDR-JUAN 
N, :M.ÉNDEZ--TANOREOO NANI.IlETTI--G~&B.Wi!ÁN 
ID>. PAJRBo--lBA'eTOLOMÉ .Ronata-uEz JP',_,....il,uQ 
lti'IUSTO N. SAMPEE-EI Oficial Mf.~r>yor1 encmrga,do 
ds l~r~ Secretarh~, Rotnltro .!Bañoo. 

Vistos: 

El veintisiete de enero de iilil novecientoll! deB.cu brimiento, con· el nombre 0xprese,dlo •. 
trece el señor Jesús Marfa Escobar E; svisó 1

' 2,0 El diTa veinte ds junio de ese año de 
como abandon~da, ante el Alcalde del Dia. mil novecientorJ trece; ·cuando por medio da 
trito de Sma Pablo, uria mina de aluvi6n de apoder~r.do iba yo ~Como JP>residen&a de l~n § 0 • 

·OK'O J platino, situada en la margen de!l'echm · ciedad Oli'dinaria denuncimnta de la mine 
del río da San Juan, en el trayecto com· CasahonitG, ?> 'tomar poseaión d0 ell~n, • ae 
prendido Cdntre el ·punto denominado .ReQ opuso el sefior Jeaús María &cobar E.?" . 
molino Grande y una quebradite. que sale al · eomo Presidente de lm Sociedad ordinalris. 
frente del cas0ll"Ío de Noanam4. Dio esta denunciante de hn mina l&J.s Mercedes. . 

o 

BALVA~EN'Jl'O ~E VOTO 

llllr:JJL BBii'fOIES l!liAGIIilTE.Ii\.DO DOOTOE DXAGO: 

aviao en su propio nombre y en el delseQ 1
' 3,0 ·El mismo ~Jefio.r, de arn pnñoy letm,. 

ñor Fidel Mosquera. Al tinal hay una nota · h~bia extendido en. al .lib!l'o de evigoQ ds· 
que dice que donde se eGcribió derech(JJ dil!lbe minag ~e !a Alce,ldfm de es~a Municipio de I 

leerse í-zqv-ierd(JJ, · ' SM P~tblo, bajo el número 17, el veinúsie~e 
B~r~lvo mi voto 8~ el q811 r0 qne precede, K}Oir Est& minm fue denunciada.opor~unament0 de ell'nero· d10 ese a!ilü de mil novecientofl. 

l!lmento J~r~ Oorte oa l!)bstmvo de consid~rel? si . con el nombre de Las Mercedes. trece. aviao da unm minm abandom~dm de
d~otiv&menw el mrtiollllo 13 ·de 1& Leyl24\ Ole El cinco de febrero del año citado de mil aluvión de oro y platino, y ••.• situada en 
11.881 y ~~ mrtfci!do ~oioo de· ht Ley 90 de 18~6, novecientol'l trece, o .. oea oc~cf día~ degpués 1~ margen derech!. del do 8&n J mm •••••• · 
J!m&ñsHJA 0 nó con los !tirtficmlos 31 Y 203 ·dle 11!) del aviso de que se ha. hecho menci6n, el Al fina_l de este "V.l"o d.a: p"n-o y 1""~"'"' (()nnstit(l!ción Nacion&l. . "' ., "" .. --~·"' 

· , , .. doctor Teodomiroo Calderón D. avisó ante delseliior Jills¡~obell' corre ~s~a noté.: En mi conospto, 1111 dlem111odll?ll'll!l perffeot&mentll'J l ~ 
l!llltlli'111 en on ene~r>bezl!lmiento y eiJ) sn perta fi.nsl!l y e IllncionS~.rio· nombrado9 para . Antonio 6 E 
oomo JYanólamento de l~r~ inconatitncion~r~lid&dl A~:~prilla .A.,· ona m.ina de aluvión, también n le octQV@ líll'nem de eete niso, dolllcl&· 
®J~Sge,dm 0s ·r~protlnce ~m ~SI O(l!ll!rpo del escrit(Jl)m ds oro y platino, en el shio de Oasabonie01 , dice ile'i'echat, debe leerse izq?t>Íerd(JJ.~ · · 
allo~trin~r~ dil! l~r~ Bl!lnt~ncia, de lm Oorts Slll.prs¡n·~r~ en lm~ margen izquierde. del río S!!n Juan; . u 4,0 'L~t oopi!i> del avieo nllle frne pl!'eile~ Q 

30bre li'~gistro de ceGea milit1111'eG, de fechlll «llH~z· d l d 1 · 0 h '"' 
y s~ia da diciembre de mi! novscieniii>EI cmtoros, · e a casa e a ·aefiora armen Ec everri, tm8o pare. el denUlncio de la mina Las llfle,o· 
<!H1Siri qllle 11 deGIIrJR'eli' terminedo o celi'li'edlo 191 :re· aguas abajo e) ffo GEpresad!), hae~6\-~ frente eedes, "dftc~: ·! , , .. , eitulllcla 11m minlll) 'e~ Da 
giatro ds esos doemmantos, eqmiv&le & de0co¡mooeli.' a Noan~mit Est~ mina fue denunciada con margen izquierda del río Salll J nmn •••• ,. 
lot!l derscl:n.oa ~r~dquiridoe col!ll ellos, poli'qllle. ·no el nombre de Casabonita. F · " 
¡¡nndi~ndlo aeB' regiatredoe, no podi&rn ser p~r,ga,dol3," Adehmtadar¡¡ las dñligenciM del. primer { oho 1 ;,. 
y 111'1 ~h:n&l dell9acrito dice. el ee!ior Rlllif.l lo qne en 
IJ<Sg1ll.idls. copio: ·aviso, y dGspués de miniada 1& pogeeión; 11 5.0 El dín vrain~icestro de jrnnio da mil"' 

u.:Eill vistm,pnes, de toque dejo raxpuesto, pido ·por no lh.ab.erse citadoa nn colindante, cuarrn. novecientos trece tlllvo lngar la dlilig~nciB. 
m u.sted &tent&mente qo.e se decl~r,re que el ~r· do se repitió esa diligencie, después de de posesión de ]a mñna Lms Nüroedes. 
tícttlo 13 de lm Ley lU. de 1881 y. 1111 Ley. 9~ de llenada la formalidad cuy~ falta anrnló la · ~t 6. o Lm Jintendleocia N &eionQ} del Chocó 

·189a, son inconstitnoioMiea porque ·violen dere. .. primera, se. opuso el aeñor Asprillá A., y por Resolución del veiEltiséis de julio de miÍ 
l!lho0 e,dquiridoo, garlrlntiz1114°1!1 porJ¡r, Ooostitución ante el Juez formali;6. su oposición. · . novecientos trece, marcada con el .nUÍ!mero-
N111cion~r~l en las di~posicion~g conEignmd~r>a en O 
loG articulo& 31 y 203 'dls dichlli o 111rt111 Funde- En lm ¿emanda respectiva pidió que Be 1 8, ordenó reponer l@ dilRgencia de pose-
ment&l,y, 111'.iemás, v.iol&tori&s de dispoGicioiÁes le- declarara contra Escobar .E.: · sión. , . 
g~r~les expresas, como son las oonoignedas ~n los . ,, a) .nne al ser expedido. el título d. e la . '' 1.0 ILa misma Ofiein.a,· por Resolución.' 
!tiR'tfcnlos l.o, 2.0 y 4.o da 11!) Ley 81 de 1886; y en ~ ú 15o ..11 1 h d · b d "1 

mo d "'73 i 1 21"" '111.11" llamada por el dem"nd"do ras 710"'"· n mero s, ue oc o e noviem re. e mi el Vódigo .!!!)semi e 1<:> , a,rt Olll o~ oo>1 coya "' "' '" LJ .J.It4.t;tr • d 
vigencia tr111nsitoria -es reoonocide por el artícl!lllo caries, ubica.da en eote Municipio de San noveCiento~ trece, eclaró innece!Oaria nuevm 
M de '1111 Ley 110 de 1012." Pablo, en la ,margen . izquierda

9 
como se petición d. el señolr' Escob~r E. para 1& fijaQ. 

El ooncepto que tomó lar. ma.yorfar. del111 Ooll'te baja el do San Juan, en el paraje lfamado ción de año, mes, dfa Y hora de 1-á nueva 
JPIIIII:'a dict&~: Gn ft~ollo,.lo consigna el aóns111dor como Casabonita;) quedó afectado de· nulidad; y diligencia cls pol!esión. o 
illlllll Jilroebl!) práctica de lm inconstitooion111lidu,d .que, :pQr lo íarüo, 00 ,hay kgar g, que el "8,0 La AlcmldíB. Mrnnicipal de Smn Ps,--
de }a,g disposicion~s SOil011ldeG ·, -.t ir>Unnme ~SÍ liBO • b)o proced1' '· <~> J'a"'CS"" .oa .<!! • ¡'ón d .<2 • 

o1 "ll Poder E;"'-"utivo exnid& elle título a favor . . \JI w "" ' ooofil llJU.C , e o.ucxo, fuer&, iol'liato !lllll creer qu~ eate,ndo plmntea,do de JV'd r: t .;¡¡ 1 i d a· · b d ·n 
mener& ciR>rm y concret~r~ ern l¡r, dammndllll el p~:o- de la. §ociedl.adl ordiñaria denuncinnte de lt~. por au 0 ue raoe e ICiem rs e mio· 
blem~~> jnridioo, 1& Oorte estmbm ~n 01 deb811' de 'mina, de }& que es Presiden~eo el señor J eaús novecientos ir~me~ p1u·a el día cinco da ~m<a-· 
ll!ZmmillliUlo y T~solverlo, comp~r~r?~r~ndo lme .le- .rhraría Escobar E.. :ro de mil novechmtos éatorce. 
yraa Mlcneadms d3on Jog arttculoG «ie l~r~ Oone~i~ "b" Que la min~ denunciada po. r nna.oSoQ :e 9,0 El. ~eñor .Eacob.ar E. di.o poder el 
to.ción q¡me se citan como violedo~:~, ¡po~:qllle · 1 d d b d ~ 
dlll otX'O modo, illl !tilt& fmnoióJm eiribotdir, !ti _ciedad. ordinariQ ·de que es Presidente el once e Iciem re 0 mt novemen.~~¡¡¡ trece, 
e0te Omerpo por al constit(l!yente de mil no· señor Jesús Marí& Escobar E., con él nom. '·Y lo presentó al Jm:~gmdo Momc1pal de· 
veoiimtog diez a~ri~~> ineftcBIB o baldim ern I~r~· · bre de Las Mercedes, como abandon&~da1 y 'fm?ó. . . 
mmyor p&~rte de loa oa.so0. El criterio e6tli'ioto de aluvión de oro y platino. eaté &~b~nndlo- . 4 10. JP>?r medxo .de apoderado .m. e op.uGe

1 ~r>doptado poX' l~r~ Oorte, própio d!lll li'ecmrso de · - 1 6 1 t d 1 d 1 
c8lsacióxn', no ll).e JPI~~>reo~ a¡plie~~>bls ~r~ 1~~>1!1 a,mnaeoiog nade. po!l' lB.:SociedR~d.expresads, ·tnnto poli" a .,a poaesn n en e lile o e m l JgG~nm!ll. ,. 
n0a oobre incouatitncion&lidladl de leyes o deers· no. haber eolicitado 'nueva. fij&ción de aao, Negó Et~cobar E. la demanda, y siguió el 
toi!I,J93rq¡ue sato tilltim:o as li'elaoion~r~ con el intei:'éG m~s, dím y hora para 1$ práctica de la 'nuev~ juicio ~:~u cur~:~o leg&l. · _ 
&19nsr~r~l regii!)Ollent~do poli' 01 Derecho :Piiblico, Y d'l" · _, · 'ó · 1 ·~ "" "11 A "d'ó "' · ..11 -" ImO tisn~ 00 so ~t¡¡>uyo~ como equ:ael reo-nrso, di€1pO· 1 Igencta ILI8 posem n, <?omo porque 0 po~ . vomo .01.Sp!i"1 Q • [n 1 con antartorluiilu 
aición sx(llreae ~~>l R'Q:lspecto. ~ell' 10torgado por el Preaidenttf de ebéll So- le, posesión de 1~ mine, de UasOJbonj.ea¿, 

cieds.d ordinaria para ese diligenoci&, fue· ·Eacoball' E. y srn socio Fidel' Mosquel!'m se
JBlog~,t~. oinoo ~s ·~r~gosto de mmil RnOVIl!oielllltoEJ presentado al Juez Municipal de Ts.dó, an habían opues~o !31 ella, y fund.ándosa en q~& 

disg Y raillevs. · ·. vez de h(i).berlo sido, como debió aerlo, ~ote dicha m,inm compr~mdi~>~ la msyor pm!l'te ds 
Fm~llNOKaoo E. JD>uao la Alcald!B del mismo Municipio; lm mina de La, lHlerce<ks, aJeg!!.ron ¡;¡u mejo¡¡-

/ 

.1 

~ 
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.~erecbo, por el d~gcmbrimiento anterioli", ~e 
acuerdo con ~1 articulo U. 1 . dl!ll Código de 
Min".B. · 

Esta, oposición dio luges al rrespectivo 
juicio ordinario. Tanto 6ste como el prove
niente de la oposición a ijm poaesión de la~ 
mina de ~as MercéfleiJ se acumularon · y 
fnerollll fllllados poi' al Juez 11..0 del Circuito 
de Istmina, así : . 

' 6 1.0 No hay lugar ~r~ declmrer la nulidad 
-del titulo qe la. mina )Lae Mercedes, qrie el 
JP>oder Ejecutivo expida en favor de la §o 

·ciedá.d ordinaria denoncimnte de. la mina, 
-de la que es PreBidente el eeñor JeB~s Ma-
l!'Ía EscobarÉ. · · · 

~' 2. o lDeclmrase que no eEltá a~.bmndonaaa 
la mío& deeign~dG'J .con· el nombre de Las 
Mercedes. por la Sociedad ordinali'ia demin

·cimnte, de que e~ Presidente el señor Jesús 
Maria .Escobar E. 

"3,0 Declárase que tiene mejor derech~ a 
la adjudicación de la mina de Las, Mercedes 
la §ociede.d ordinaria denunciante de ella, 
-de que es Presiden~e el Eleñor Jeoús María 
Escobar E., que la Sociedad ordinaria 

1 

Je. 
nunciante de l& min11, que preside el El!Bñor 
Antonio Asptilla A., Sociedad que denun 

-eió la mina d<1l Las Mercedes con el J)ombre · 
de Oa8ab~JJ~,ita, y bajo los mismos límites 
·de aquélla, salvo una pequeña porción .. 

"4:.0 Quedan· e. Palvo lo.s derechos del 
demandante señor. ~Bprilla A. respecto de 
-aeta pequeña porción. 

''5, 0 .No hay .lugar· lll cond~:fnaci6n en 
-co~ata!l. . . 

"6.0 Remítase 'el e:¡rpediente al Alca_lde. 
.Municipal d.e este Distrito, a fin d-e qne dé 
nl señor Escobar E. la· debida poseEli6n de 

El comiaionado cumplió la ·orden 1ún es..- Como por 11uto ejecu~oriado fue li'~cha-· · 
perar !llueva 0olicitud de pósesión, pue!l· no l!ílldthla enmienda de la demandB de Escoo. 
era el· cuo

1 
dad& la resolución del lLnte'n· bu, eil c!'at·o ·que 11\ litis M conit•ajo m In 

dente. ac.ci6n primi~íva sobre ~u mejor dereqho ¡r, 

. Considera también el autor del recurso la ~ina,. y sobre ella Be tr&~b6 la con,t~o-
que -fue violado el artículo 56 del Código ver~na. . 
de MinaR, por cuanio. no habiendo el de-. Muy bien dice el a~ogt1do del opoeHor 
nilnciairnte ocurrido e, recibir ls posesión de en óu álegato: 

lR ~ins, perdió todo derecho & .ella, yosólo : ''Tanto los seá~res Fidel Mo¡¡nu!2l'blo y Jfe-
quedaba prevaleciendo el &viso del aefior ~ 
.,&eprilla A. 1 

• , • • • ·11ús Escob~r. como el seüor A.sprHJ¡;¡, BO!lil 
Ests violmción, agrega, llev'6 &1 Tribunál respectiv~meóte opoElitorel!l en lo8 jafciofll 

a quebrmntar el· 
1

lllrtícul.o 53 de la misme. ac~mulados, Y aquéllos Y ~ste han aleg&do 
obra, el.·cual dispone que el poder p&r& r~· . simpleme·nte ·lm acción ds mejor derrecho. 

Y como b. oeniencia recurridm decidió d& cibir minas debe ser presentado ar secreta- . . 
rio del comisionado o al Jefe Munidpll'il tlél' loe dos juicios o accione§ inl'lt!ilur!WRQ, lllO 

Distrito donde se. encuentrQ·el poderdante, hay razón pmra que el r~currente dig& q~:ae 
si estuvi-ere en otro lugar. y como el !!lefior. la aentencia debió abtmlverlos a amboó, pues 
Escrobar no hizo esto, i'aoalt& "que qaedó sin no ere.•pertinente l& acción de de!!llind~.-" 
la. ·tmficiente efice.cia leg~;~l. De otro lado, como ae trate. de dus!iiog 

Esto 1\CU!!lmción .~!ltriba -~B"t" que el poder de minal!l colindanteB; nocser!a er ~aao de apli.
conferido por Eocó'bar E. a su socio Fidel car el artículo 65 que. el r~corrents oeffa!fil. 
Moi!Jquera p&ra. recihir la po!!leRión de la Precisamente cuando apena!!! puede mlege.rr
min~~ de Las ·Mercedes: no fue· presentado se.el derecho que da un descubrimiento 
pertw!lalmente al §ecret&rio· del JtJfe Muni· anterior, poll"que no se ha obtenido titalo, 
cipal del Distrito de la residencia da:. po· , la persona que tal derecho tengQ puede 
derdante, oino al Ju?z Municipal de; es&. oponerse a que se entreguen & otra .la mina 
u;eoidencia, ·por 'ante <al respectivo Secre- o parte de la mina que estén ampm-r¡,¡,daa 
tario .. o • • · por· su derecho, en ejercicio del articulo 66 

Esta acusación ·carece Je fundamento del Código mencionado, que l!eria el apli
porque teniendo P?~ objeto la. presentación. cable a .la controve.rsia, _aun ~m-el aupua111to 
personal 1~ autenticidad cl.el poder, parm el de estar justificado el erll'or de hecho qu~ 
objeto, tanto sirve, en tratándose de asuntos ·. se alega.· ·' · 

· de minas, le. certificación de la &utoridad 
administrativa,-de que trata el artículo 53 
del Código·de Minal!, como l¡;¡ de la autori."~ -Por tanto la Corte Supremlll, mdminiEltran-
dad judicial. . · . , do justicia en nombre de ltt 'Regúblic6l d.e' 

la mio a Las .Mercedes." 
Además trae el Tribarral una razón de- Colombia y por autoridad de 1"' ley, no 

cisiva sobre el.-particulnr que. no ha sido ,. infirma la ~ente~cis que hm sido materiR 
d atacada yor el recurrente, y es _la siguien~e: · d.,el preflente _recurs.o! ,Proferid~ P?r el Tr~-

. El Tribunal ~u.perior d,e Ct~li,. a .quien "'!!' • L. nff ..1. Í d bunal de C~th el vemtwcho de JUniO de mil 
d .6 d I t l' ll...!2 mma as .tl'.tercec.ws ue enun-¡ . · d" . d · 1 ·corres pon 1 c~nocer e asun o por a pe a• . d . Cl d . 11 ¡¡- · M (/! 1. 2

. o novecientos tez y s1ete, Ji con eaa a Ii'e-
cl.6 de A t- 1· As 1·11 fi ó 1 cta a put• o omtro Luoreno . 10 10 • . t 1 t d .1 · . · n n on o . pr a, COQ rm a .sen- d l .. d . ·. l) F'd l ~IJ' curren e en as cos as e recurso. 
tencia apelada. · e · e cua erno prmctpa. para 1 (; .llUl.OS- • , 

Contra el fallo del Tribunal interpuBo quera Y JesÚ§ M~ría·.Escobar, advirtiendo Notifíquese, cópiese, publíquese esta st~n· 
:recurso de cnsación el n.ismo A 3prilla, y q u~ co~responden a cada uno doce acciones tencia en la Gaceta, Ju.dicial, y devuélvase 

d e . 'd' de veinticuatroava. . 1 • 
correspon e & esta arte dec1 trlo, por ser ''Hay, pues, ·u~a sociedad ordinaria entre e expE:diente al Tribunal de su origen. · 
admisible; de ·acuerdo con las leyes sobre la (} 
materia. (Artículos 149 de la Ley 40 de estos últimos señore!l .. 
1,907 y' 381 de la LAy 105 dé 1890). "Fidel Mosquera, ,con el. poder de Esco· 
' El personerq del recú r-rente aote el Tri- bar E., o si.n él, conGurrió· a le. diligencia 

bune.l alega contra 'la sentencia la primera .. de posesión.' Esta _.gestión aproveclia a !!!U 

-c!lusal de casación, por ser, en su concepto,. _socio- EtJcobar E., BP-gún 'el artículo 285 del 
violatoria de la lt>y sustantiva, ya de una. CóJigo de'Minas, que·dice: 
manera directa, ya indirecta, y por ~rror 'Todas las gestione~ que cualquiera 
de hecho .en la apreciación d& determina- socio .hag& para c~nservar ta propi'edad Y. 
das prüe bas. posesión de una mina, aprqvecha a los ae·-

§ostitc!De que el Tribunlll violó los artícu: más socios, aunque no 'haya· . .obrado espé
los 56 y 57 del ·CÓdigo de Minas y elar· cialmente en nombre de ellos.''' .' ' 

ticulo 9.o de la LPy "292 de. 1875, porque Por últ'i.mo ~lega el recurrente," de modo 
-no se consideró,- a la luz de esas disposicio- subsidiario, ·error· de l;lecho. en la aprecia-. 
oos, abandonada la mina de Las Met•ced=s, ~ión del memorial que corre al folio 101 
aiendo .asi que anulada la primera diligen- de\ cuaderno 1.o, por- el cual el personer:o 
cia de poseBíón por el Intendente del. Oho- del señor-lllscobar E. trata de reformar su 
có, el interesado señor. Escobar E. n'o· se demanda,· y en el cual'expresa que son die
presentó de nuevo al Alcalde comisionado,Q tintas las minas de Las Me?·cedes .. y de Casa
dentJ·ooqe los sesenta días siguientes, a pe- bonita, y que la una·no correspon·de á la otra, 
dir qne_ge le diera posesión de la .mina, por lo cual no es el 'caso de-plantear la· 
sino qJ:!.e dicho empleado repitió oficiosa- 1 Id 
mente la diligencia de posesipn. ' . cuestión en el terreno ega e m~jor. dere-

El Tribunal .diJ" o. que como' oportunamen- cho, ·sino en el de ·deslinde, conforme al 
artículo 65 del Código de Minas. · 

MARCELIA NO PULIDO ·R. - Josi 
MIGUEL·.t\RANGO-JUAN N. MBNDEZ-1'AN

ORKDO NANNETTI _,....GERMÁN D. PARDO. 

BARTOLOMÉ RouRÍGUE?' P.-Teófilo ·Norie
ga, See~;etario en propiedad. 

Oovt6 Suprema de ;(uuticia-Sala, de 0tUJaci6n. 
Bogotá, enero ·treinta y uno de mil noveoientoa 
diez y nueve. 

· (Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannett1). 
"\ . . ·" 

Vistos: 

José. Ta.deo Castañeda O. demandó ante al 
Juez del ·Oircuito de Bogotá. al doctor U!lrlos 
Oastañ.eda, para que,· preví!!. 1& sustanciación ·de 
un juicio ordi)lario, se hiciesen en la. sentencia 
detln~tiv& las declaracioues"'siguientes : 

te había ocurrido Escobar K a pedir la 
¡posel!ión de la ¡;ni na, no er& necesario que
rrepitiera el pedimento despué0 de ~nulada 

· "Prime·ro. Que no han sido oumplidás· por 
parte del comprador señor doctor Oarlos Oa.st111- " . 
fieda M. las estipulaciones que rezm él contrato 
consignado eó la escri;;ura número óOO, tle f~cha 

Eoa enmienda fue rechazada por el Jaez, tireintlll de julio de mil noNecientos doce, otorgact 111 
pero dice el recurrente 'qu~ ·la confe~si.~n . en l11> Notarfa 5.0 de B,gytá., 'y pot· consiguient~. 
subsiste y que }fa debido tenerse presente dicho señor no ha adquirido el dominio de los la primen diligencia. · ' , 

. Y en esto tiene ramón sobrada el eenten-
. ~ñ~:~do~, porque el JI'n tendente, considerando· 
en vigor la soli~itud de Escobar E., or,leno 
al Alcnlde que sefialara noev.o día. .psra dar 
la posesión, diligencia que debía' verificarse 
gratuitamente y previas la¡¡ ·no'tificaciones 
que faltaban. · 

P
ara loEl efectos del faHo porque si las mi- bienes que en dicha escritura. dije vendarle con 

' . pa9to de retrovanta. . 
nas son dos, no hay lugar a la acetÓ'n dl:l "Segundo. Qae el mismo contrato est~ ra-
mejor derecho sino a. la de deslind~, y como suelto. ,. · . 
~sta acc_i6n no áe htl ejercitado y aquélla,eB ~ "Tercero. Que ~¡ demanda~~ dootoroo~rlos 
im ocedente resulta dice que la absoln- 1 Oasta~eda está obl1gado a restituirme i?s b1ene11 

, pr . ' ' ' . . ¡.que diJe venderle en la mencionad& escrrtnra con 
ctbn se t~pone para _una Y otra perte en la sus acoesiones n~~>turmles en el tér,:nino legal de 
doble demanda ventt•ladlll. · · tres dtas. · ·, . 

\ . 

1 
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. D. e t. .1\<>n}a.r"" ""U"' cío, y siendo lllb81Rr_clllll lB> alegación de lo_e iiiDt·~ll'~~ ''8nbl:lidlii!>li'ÜM!meilite nioto tmme 00 decllllrs: ''2i,o ecll!lr~r>l', como en eJLeC 0 !le ,...,u"' '"'•. 'j¡ "' . rll ll 
&" 'jJ el contr111to ~~> que h~r>ce l'exerenci~r> lm escr1tnrB> ses, ¡¡mesto 4J)llle m np~~>rece ~n l~ eacr~tillrSJ a· 

''1.o Qme ell:liRSCi'itO WSnrllerllOll' hlrl St!fr'rirllo le®iÓtn meo·ciOD!r>da en el punto l!lnterior, e0tft. resuelto; y Qontrmto en JI!ingvm¡r, Jform~r>, Dl es exeqvnbls illlSIIIl• 

<axnorme <an el contr~r>to Ole compr~r>vsnt& d'lOD!lñgo hS,o Que el dem~~>ndado doctor Oarlor; OR>stm. tro de lm ley, como B>ntel:l as hm demoatre~rll4llp 
RUido en l~r> referidlrl escritmr¡r, n6mnero 5041, dle jre- ilied¡r, está. obligado ¡r, J.'~atituirle al .. aeñor .JJosé ectm pmll'te del precio ~e le, comprmvent~r> 00~f,. 
<llllnm treint~r> de imlio de rnnil novecientos doi:1e, T~r.deo ·oastañed~?> los btenes que diJO venderle insoluta, y eetmudolo, el Tribun~r.l ~Ir> deb!rllo tlll!lo 
ID~or~ad~?> en l~r> Notarb 5." de Bogotá.. · por 1a, escritura citmda, con sus ac!)6sorio~ n~tu- clar&r como lo hizo el Juez de pr1mere, IDStl!lllll· 

"2.
0 

Que por es~r> cansm q¡ued~r> rescindido tal r~r>les dentro del término lega.l de tre!l dlas." cia re~uelto el contrato de compraventm, mplio· 
.contr&to, y el compr~r>dor O&rlos Oastaiieda o.bl i · L;r.' parte ven cid& apeló de esta sentenci~ pmr& car:do, como er~?> tle rigor, los &rticolos. 1M6 yl931~ 
g&do a restituirme los bien~s que fueron obJeto ~?>nte·el Tribunal Superior de Bogotá, qn1en le, del Oódigo Oivil, y no habiéndolo hecho m®~, 
ds él, según 1~?> escritorm d1cha, _o 81 completarD!e revoeó, y en.su lugar absolvió al demu.ndmdo i!lle violó directanae¡;~te tales diaposiciones." . 
el justó\ precio de los miB!Dos btenes q_ue se fiJe todos los car~os de la dema.nda. El Tribunal aprecia asi las posiciones ·que 
sn este juicio, con deducción i!lle lB> d~CJ!fil!> parte Oontll'R> el fallo del Tribonlfll interpuso .recnrao sirven de base al recurrente para acusar l¡r, sen· 
si qvlisiere el demanclllfldo hacer subs1stn• el con- de casación el personero del demandante; y tencia: 

tr0to". . . 1 como lm cuantía del pleito y la.s condiciones de ''Oomo se ve, el dema.ndado no ha confesPOrllo Fundó estm deml{ndm en los Libros 2.• y· 4.o d,e 1"' S"'ntenci~?> franquean el recurso, lB> Oorte lo · 
. d . 2 o d 1 1() ·d. J d' ¡'si '"11 ru "' que no haya hecho el pago tot&l d~l precio 18Stlb· Oó igo Oivil, 1." Y . e . ó 1go u IC 1 

• "' admt"te y procede 1?> decidirlo, tomando en con si-
1 

· "" 
"'2 63 d 1 L 1~9 d 1888 y puimdo, pues aunque confesó que e pago_ <u~S . loff artículos 61, u y e 81 ey "' e , d"'rac¡"ón·los re"pa.ros que el recurrente hace R. la h' d" e t 

"' "' todo ese precio no lo 1zo en mero e~ec 1V09 18n los hechos· siguientes: sentencia.· . · · explicó ·Ja formm en que Jo hizo rl'specto de lO!ll· ~·l. o El doctor Oa.rlos Omstañ.o-~1b compr6 a lm ,.. l"'glfl éste Jo. primer~~> cansa_! de cas_ ación_, por b"d 
17. d. éd"t t mi =-" "' $ 25,6u01 que el demandante confesó reci 1 o& !!1 aeñorit~?> Margarita 4f!.mlll JO un cr 1 ~con ra ' cuanto en su concepto, 01· 'I'rJbunal mcurnó en su satisfacción en la escritura. en que ·constm ell· 

de Vi!Jior de ciento cuarent& y nneve m11 pAsos poi!' error'd:,. hecho y de derecho en la lllpre_ciació_n de h b · 
d é l .t 1 "' ·contrato de venta y que ahora niegl.l> a er ram-capital e intereses pepei mone a, cr '' :> I•or e lB>s pruebms y violó directamente vanas d1spo- bido." 

cual me te':l1m ejecutado en. el ~uzgado .t'legnnd? siciones de la ley sustantiva. . . · 
~e 0ste Oircuito, Y además me d10 en varJas l~lflrtl· Estimlfl que el 'Jrribunal~?>premó errón~amente l~r> Refuerza el Tribun~r>l este concepto con 181 con- · 
4llma once mil pesos pa.pel monedm. Totml, ctento escritura de compraventm,_ que ha s1do la b2Be· fesión extrajudicial del vendedor hecha en pll'e-
aeaenta mil pesos papel moneda. · del juicio; lms posiciones. ~~>bsueltms por el de- senoia del compr~r>dor, por la cnml se demnestr~r> 6

'2.o P&ra msegnrar est~?> cantidad el seiior doc· mandado. 1& confesión de és_te al contestar llll que h~?>biéndose reservmdo dicho vende~o~ el V&· 
toll' Omrlos Oaateñedlfl me exigió que le firm&rl?l IR> demanda; el pliego de las posiciones qn~ suscri- lor de los servicios de los 'e.rrendatl'!.rJOs de l&l!l·· 
wentm ooo pacto de retroventm que contiene la. bió el :nismo en sus pregunt~ts 7.a m 10. , y l_as firic&s vendidas dnrmnte el año del pacto de retro-
188Cdtura número 504, de treintm de julio de mil copims de 1810 diligencias sobre p~go por ~ons!g· . venta, convino <!lOO el comprmdor en reconocer, 
lllovecientoa doce, otorgadm en l11> Notaría 

0
·" de nmcióo seguidas en el .JJua¡gado 1.0 deiOtrcmto como ~ompenomción durB>ote dicho aiio, los inte·

JBogot~, medi~?>ntl8 lB> ouel le vendi.lo sigll!ieuts.: de :Bogotá, por l(}a.r!os Omstafiedl?l contra Tt1deo reses de 1& aumlll de O 160,000 entregados a.l 
mm derechG proindivieo ·de l~r> hacumdl!> de .Ln- del mi amo a.pellhlo. · . firmarse lm egcritur~?>, y lm declar&ción de confeso 
montd y Paime, formad~?> como l?lp&rece. en llfl par~ El error de hecho en la apreciación de estas. hecha en contrm cllel vendedor aobre el miamo· 
tidm cmarta del invent11.rio en lm sncestón de que prneb&s dice que consiste _en. qtie figurando en hecho. · , • 
~r>delmnte se hablará., Y derecho en el ·Limt)fU!l los autos el Tribunal prescmdtó de ellas al f~- Dice el -Tribunal: "Y es natura,I?que tal cos!ll 
!DOn 181 oa!l~r> que en él ell:iste, de su propiedR.d, llar y el de derecho. en que conforme a lós l!!l'· p~r>ctaran los contrmt~r>ntes, si se tiene en cuent!ll 
mbicmdo ep jurisdicción del Mmnicipio de 4-00 tíc~los 681 586 del Oódigo .]Judicial, 30 de la. Ley qme el ~omprador entregó l~r> anma de ~ 160,000· 
laima, y con;tprendido dentro da los aiguielllteo 16~ de l89Ú y 1769 'delOódig~ 01vii, el 'JrribunB>l en dinero efectivo y el vendedor se reaervó 18l!:! 
lindero¡¡. (Aquí éstos). ' · sentencimdor hlfl debido considerar plenamente facultades de tommr ¡pali'~r> sí lo que los &rrenrlla-

"Lm sexta !>mrte de los derechoa Y 81Cciones qme probad~?>·llfl faJta. de pago de ~nm l_lar.te del precio tarios de los bienes veadidlos pB~g&ron por mrrel!ll-
18n 1m auceaión de lB> !leilíoll'm .JJu~?>na. O~r.Htañeda de dle l11> ventB> veinticinco mtl se1sctentos pesos . da.mientos dnr~r>nte el plazo estipula.do par:b lm 
I!J~r>atañedlm se le ~r>djudlicó a la seilíoritR> Mercedes · (~ 21ii,4JOU) e¿ pmpel m.oned&, y la. infrR>ccí_ón del retll'oventa, sin obtener el cqmprador compens:~~o 
IO&ataiieda en l~r> haciend~?> de LimonOJl Y POJime, óontr~r>to, consistente en no haber cumplido el ción ~r>lgunm, ~meato que el vendedor no_ podí.llJ 
formnada.de los lotea mencionmdos, como aparece oompr&ólor con llfl obliga.ción de d81rle ~l ~endedor reoobr8lr lo vendido, reennbols21ndo el premo.estl~-
181lll 1& pmrtidB> CIA'I!!rta del inventario oitlildo, in· dentro del año siguiente al d~l venmmJento d~l pnlado. De ahí qme . 181 0eilor .JJosé 'Jr&deo O~r>st&·· 
cluyénrllose el lote denominado Mlonauooa Y Rextlfl J!»lago per& l~r> retroventlfl los ciento catorce mil ñed~?> h&ya cooft3cmdo que ae obligó a restitníll' el 
pmrtá que lm sefiorita Mercede.s Oaatañed~r> le cnR.trocientos pesos p~?>pel moned~?>. mms, _9ne oa capitml con loa intl8rlllses, 0ato 0s, Jos O 185,~0® 
legó' en su test&mento registrado so Anol~?>imm e_l comprometió B> pagarle dentro de ~Icho an_o. que lllgur~r>n como piCe~io en 1& esc~itur&, y de ~r>M 
cimco ds febrero de mil novecientos eeil'l, &1 com".. · . En sustancia lBi primer~r> acmsamón conm0te en también l~?> er;¡tipulamón que cont1en~. el contrat.~ 
p~r>!l'eciente .JJo0é Tadeo Ú~?>st&fiedlll O., l¡r, cual debe qne, mnnqae ¿n lR. escritD:rB: ·de compraventa de descontar e,l vendedor interesesp si éste h81ct~ 
~olll!lmrlle de los <llit&dos lotes de Limonal, cnym !Donatm qne el veudedo.r remb1ó C 185,600 en pm· elll'eembolao Ole la cmntidmd Jlljmdm como precii!P~. 
illbiomción y Hnderos qmedan ~mpres&do~J; Y de pel moned~r> ·como primer contado de loo ftncms antes del vencimiento d~l pl~r>zo p!!.rlfl lm retro
JPacme'y MontreoDa, nbicedoo en Qaipile I deEJiin· vendidaa, de lma posiciones 81bsueltas por el c~m- vente.. (Vémse lm escritrnrm en qne consta el con· 
~~r>O\oo 8l~f. ( Aqtllí los li~mi!lleroc). predor resultm que en verdad éste no pagó smo trato)~ . . . · 

'

1

3.° Fueron eetipulacioP08 del <!lontr~r>to de G 160 000 de ma.illera que dejó de satiafmoer el Ante eetm lllpreciaoión qne el ll.entenmmdor fu.¡r,. 
veqtm y del p~r>cto de retroventa.; elle loo bienes ll'esto: 0 a~mn $ 25,660 de lB> mism~r> moneda. . hecho de las posiciones y demás pruebas que eiJ)· 
ll'elaoion!i'Jdogt laa siguiente&: · _ Las posi<!liones que el recurrente conmdell'& el expediente Jl!gurB>n, no pnede _aostene.r~e qme 

'a) Que ~l dem~r>od~r>do doctor 01!.X"Ios O~r>st:!!>· como mml apreciadms, y de la.a coal~s concluye 4Jllll.e h~?>yR> incnrrido y menos de un modo evullente, 
liñed~r> p&garí& como pre'cio de los bienes cienl;o l!lo se pagQ íntegram~nte el premo, son l~r>s 01· en el error de hecho, qme contrcr, tli>l mpreaiBloióe 
ochente, y cinco mil seiscientos pesoa pmpel nao-· guientea: . . se B>legm. · 
neda; Pregunta¡ 2.0

9 ~r>bsueltm el vemttcuatro de oct~o Ademál!l si como dice el actor en loa llneolhtoll} 
. "b) Qme no reembolsR>odo el ~nscrito demam· brl!'l de' mil novecientos <!l81toroe (cu~derno 2. , de J~r> de~mn'ctiD hizo.l¡r, ventm de· sos dere-
~lllnte los ciento ochentm y cinco mil seiscientos ~olio 11). · · . . . c)losa•en las ftnc~s de Lfmonal y Jaime. con peo
¡¡beooa papel moned&, fijádoa como precio par& 1& 61~ Uó!Illo eo cierto qa~ fuér~r> d~ los O 160,000 to debretroventm al señor Omrlos Oastañeda pmra,. 
ll'et!l'oventm, dentro de un lllño, contado desde 1~ mencionados en Ja. pos1ctón antertor, usted llllO le asegnll'arle 1~?> sum~r> de O 160,000 que le d~;~billh¡ 
feehm de la escritor~?> (30 de jalio de 1~12), lo1~ ha dado más dinero a .JJosé Tadeo Oastañeda 11" . y si conforme mi contrato se. reservó el valor del 
bienes me'lcioo&dos qmed¿,rí~~>n de propiedllld el!:-· .Respueota-'·No es cierto, porque faérm de los aervioio de los arrendatariOs y el derecho de 
clmsivm del comprmdor Oarlos O~~>Stllliiedm M._, $.160,ouo le he dado más .en dinero m José Oa~t&· .retraer los bienes vendidos so el plazo. de tm B¡Jlfio, 
obligmndose éste a dmrle al suscrito veodedo1~ ñedm. En cuanto-al coutrato que reza. la escritlll· medi&nte el pego de $ 185,600, ea lógico peDsar
dentro de un año, contmdo desde el di& siguient€1 m mencion~r>dap fue lo siguiente: 'l'a.deo Oast~r>· que estipul~?>ron los interesec, los cmeleo f~e~orn 
al del vencimiento del plazo paiCm l~r> retrovlimt&, iiede. se' reservahl>"> el derecho de usufructuar ~r>nticipadamente cubiertos, dando por ll'embtrllBl 
ciento catorce mil cuatrocientos pesos (~·114,400) ·los arrendemieatoa durante· el l;flñO de plazo, lfll · lm summ d 18 $185,600 como precio de loa biene~-
mf,o, papel monedl&. vencimiento del cual expirabm el p_acto de retro- vendidos con .pE;cto de retroventa, según el o~~r>lp 

''4.
0 

El dím treintm y uno·ds julio del presente v«mtm. ld.ln virtud ~e ese convemo acorda!fiOS EJi el reembolso se hacía ~r~ntes dlel año, se obhg~r>~ 
~r>fio de 1S14 expiró· el all!o estipnie.do, l'lin que n:!!.toralmente fijar los intereses del ca.pJt81l, bm el comprB>dor a B>bona.r intereses B>l vendsdor. 
el !DOmprador doctor 0~?>ll'los Oastaíiledlll M. hmbie· g 160,{100 que tenía recibidos, ~orante el aiio _del Si t~?>l reembolso no se hmcím dentro del B>ilo, 
li'm d~r>dlo cmmplimlento ni 1t> unm ni 1t> otrBl ·de !~r,s pa1<!lto dé retroveuta, intereaes qus con el_ CR>pttml qued&b~r> 1& venta en firme, con ll!l obligación 0l, 
obligmGiorne® estipuladas ym dich~?>B. atllcienden a ~ 185,600 papel monecim,.sumlfl qua <!lomp.rndlor de ~r>umentar el pli'ecio • 
• 

61
5.o El justo precio ds los bienes vendidoa pQr confiesa tener recibidm B>l tiempo d~ firmar 11?> Otro cmrgo hecho & J¡r, sentencie consiste illn-

ml 811 i!lloctor I!Jmrloa O~~>stailiedéll M. con pacto de eecritur~r>." · ~ue el Tribnnml b.~t> quebll'e..nt&do el al!'tícllllo ®! tlll!l 
ll'etiCoventm, po.r 1& escritura _n6mero 504, de fech~r> Pr-egv,ngol 3. o 1 ~r,bsualt~r> por 081rl~s I!Jast~íied& ¡81 Júey 153 de 1881

9 
por !ltmba~ :r,dlmitido em oootrllJ 

30 d® julio, de 1®12 mote el Notario 5.o de JBogotB,, el veintiou~r>tro de octubre de mtl novementos de Jo•estipulB>do 0n lm eGcritnre, ~ara alter~hll,. 
e!l'a l!lllll ellm fecbih -mmyor de seiscientos mil pesos c~r>torce. declmrjr¡ciones Qie testigos, e.n ¡¡:mgnB> Ole lo (jf1IIl18 
pmpel moneds." . "~Oómo es cierto que usted no le entregó m dispone dicho !!lll'ticulo. · 

don . .JJosé T~r>deo Omstmiied81 O. los t'l 25,600 de Se refiere este li'ep~r>li'O 1r> la apreciacióllll que lmigc-Oont~;ató lB> demlllndB> el reo oponiéndose Q l~r>s diferenciB> entre el precio de ~ 185,600 qne ftgtllo sl Tribunml de l~t> confesión eRtrsjudicia! hechm 
. ~retelna~ones dsl alct~ll' '!,ne~ó&nddollos hechos 4J)ne"· re,n en lm escritlllrm citadm y los ciento ~~senta ID;il por .JJoGé Te,deo Oaat~r>ñedmp respecto 81 a¡¡ue loe 

ll!S re lr>OlODmn COXll a lDJLfaCCJ n e <!lontll'ato, por 1 ¡pesos ($160,000) que le dio p~r>rlrl cq.brl~ el crédt-. G25 600 que completmn el ~recio de lit> retrovsnta,. 
Stll¡¡bi!.Il'te; y con lB> lesión enorme qllle s'e estmble- 1 to y ~&atoa de 1& ejecución de .MB>rgartti!J Zmmu· Jfneion pect~r>dos como 1ntarecea ilel capit&!, e!lll 
<!lió c()moacción aubsidiarim. . ; · dio~" . <!lompeneacióllll del goce en que qmedó el vende~.oll' 

JIDI Juez f¡r,lló B>sí la <!lontrovell'atm : aeop1!4edtJ3-" Es cierto (j!Ue. no . entregué los del servicio de loa &lt'll'enrll&tmrioa dnrmnte el ailíc. 
"l.o Decl&ráae, como en e¡(ecto se declar~r>, 130 ~ 2ó,6tiG en dinero eftlctivo, sino en ei v&lor de del p&cto de retroventm. . · 

OID!mplidas por pali'te del comprador doctor au. lqs intereses tllel ompital descontmdoG en el afio Pero el Triblllnal habfa contestado Gmttafimcto
loa I!Jil'lstañedm laa estipul&eiooee que Il'e3~ el cono de plazo de lm retrovent~r>, según convenio colli rimmente B> ]B> mismm objeción hecb.m 0n lm asgll!ll!J· 
tll'mto COiil'!ilignado en im eocriturm lllt!mero 5041, de José T&dleo O~r>stmiiedB>." da inatmnci81p ací: 
feolln~ 3~ dejrnlio da 19L2, otor~R>d~~> en IR. Notalt'fl!l Ansiliza~do estma poaicionea díce el recurrente: "Lms decla,racion~G mencion~r>ólag he,n sido md'ill· 
fii.o de Bogotá; y por ooanigmiente, dicho Befior d cida.s no pe,r¡r, probar con e~le.e l'a.ecbos qlll~ tiellll-
l!IIO h~r> ~r>dquirido 01 domioño de lorJ bienetJ ~tlle 0n , u;ffig pmtente pilles que no hebiendo entreg~r. 0 dS\n a a.lter&ll' la¡¡¡ I8Stipm!amones _qne con_\laene 0B 
~ñcbllJ 18Gcritlllr~r> ~ijo veni!llerle (di seii!or .JJosé T!ll- <allA i!llinero efentivo i!llon Oarlos, como lo confle¡;¡m, contrmto de <!lompraventlrl, 
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p~r>rBl mcli'~Sditmli" 
lt!oo Oeati!Jilíeda, eon ¡¡>mero Ole 1\8tll'ovellltEl. Jo11 ~ 25,3001 01rlldo de lm :prime~:e ¡¡bali'te del. pre-



o. 

llllll!llr> oonfsoión ISJrtrejnd.ioi~r>l, )ir>. 01!11>) 1 111 81ll VI!!Z1 no 
f¡il!lne por objeto inJl!rmai' le verdad de esa0 eoti· 
¡¡nnl!Mliones) sino, e:Eplica.i' y establecer le v~rdad 
illls alias " · • . . ~ . 

ll!.lste ooDc.epto delsant~Bnciador, con loqne etráfl 
qned~r> axpuesto, hace reseltar lo infun.dado de 
l~r. acusación que se axeminR.. . ' 

lPor último sostiene al recurrente que el Tribu
nal violó los ~r.rtfculos 1261~ 1929 y 16(18 delOó· 
digo Oivil, porqoa an las diligencil~s sobre pago 
por consigneción seguidas por d0n Oarlos Oas 
tañeda contra don Tedeo, consta de modo autén· · 
tico que ní ,don Carlos le pagó de modo direc
tamente a don Tedeo los ; 1601000, ni los con· 
signó en el Juzgado dentro del año estipulado, 
p11leS la consignación no se hizo sino el dfa 
ocho de agosto de mil novecientos catorce. Por 
consiguiente, el sentanciador debió d~clarar en 
mora al comprador, y resolver por esa cansa el. 
contrato. · 

JLa acnaación consiste en que la. 'Conslgnaci.ón 
'del dinero no se hiz~ sino el dfa ocho <1e agosto 
de mil noveci,entos catorce; pero este reparo 
mueca de fundamento, o porque el depósito del 
dinero no 'se hace aio!) después de qne se h11> 
dado trasledo del ¡qemorial de oferta at.acreedor 
o a so representante, y lnégo que el' Juez autori
ce la consign~Ación y designa IR> personm en cuyo 
poder deba hacerse. (Artículos· 1658, circunat&n· 
era 6.", y 1659 deiOódigo Oivil). · 
. .Ahorm bi~n, Oarlos Vastafieda hizo oferte, pri· 
nda al acreedor, y luégo se presentó e,l Juzgado 
181 primero de agosto, sato es, el dfa sigujenw 
del vencimianto del plazo, haciendo la oferta de 
pago ante el Ju0z del Oircnito de Bogotá. Este 
la dio la tramitación del caso al ·memoria,! de 
otiert~~>, hastai qoe quedó el dinero en poder del 
diBpositario, según puede verse efll las córrespon
dientea diligen.cias qne figuran a los folios 23 y 
241 del cuaderno 4. 0 . 

Es cierto que el dfa ocho de e,gosto entregó 
(()arios Oastaftede, en el. Juzg11,do los $ 114,600 
m"'tiBrie. de Je, consignación, pero . ésta debe ser 
pr0cedide, de oferta, según los términos de lm ley, 
y debe ser acompaiiada de todms lms form&lidades 
necesarias '(articulo 1658 del Vódigo Oivil), y de 
J&a diligencias anotadas aparece que después de 
cumplirlas esas form·aJidad;es: oferta, traslado,· 
MJD.torización y nombramiento de depositario, se 
varificó la consignación. 

JL¡a Oorte no puede entrar en el estudio de IR> 
oportunidad o inoportunidad de la oferta, por 
no haber sido illBte ponto objeto de cmrgo- en 
casación. El sentenciador sostiene que le, oferta 
se lllizo oportnnamante. 

1P'or lo e~pnesto, ~o este,udo justificada la can
oa! 'lt> casación qué se alega, la Oorte Supremm, 
adm10iatrando joaticie, an nombre de la Repú- · 
blicm de OolombiR> y por antoridad de la ley, 
declare. qne no es 181 ceso de in.tl.~mar la senten. 
cilll materia del presente recurso, proferida por 
l!ll Tribnnai'Soperior de Bogotá. el diez y ocho de 
.dicil!lmbre de mil novecientos diez y ~eis, y con
dene, al recurrente en las costas del recurso. 

Notifiqnese, Qópiese,' poblfqncse esta '&enten
cim en IR> GacetG Ju1tioial, J devuélvase el expe
diente al Tri banal de·su origen. 

BART{J)LOM:E RODRIGUEZ P.-TANOREDO 
NANil'IETl'I-JUAN DE LA ÜRUZ DUARTE~UAN 
N .lMIÉNDJ&Z-GRRMÁN JD>. PARDO-MARO.ELIANO 
Puu:no R.LTe6tilo Noriega, ·secretario en pro
piedad. 

Oorte Supremm de Juoticia-Sa.la, de Oaoaoi6n. 
Bogotá, febrero catorce de mil noveoientoo diez 91 

· nl!4eve. 

. (Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Samuel Rey R.,. patrono judicial del sefl.or Vi
cente Oepeda, demandó e,nte el Jnez 1.0 dell()ir
amito de Bncaram~r>nga B> lm señora Pastora A.rs· 
nas de Gntiérrez, mojar vi!Ma y vecina del M a· 
nicipio de Florida, en 'juicio de deslinde, para 
que prsvie.s l~r.s ritualidades del c&so !!e fijara ll!! 

· linee, divieor~a que separe. el predio del dem&na 
dalrlte, sito en 181 p&raje denomine.do "ElVe'tde," 
del qoa posee la demand2.cla, sitnado en el ponto 
lle.me,do "El BiDcón," e,mbos en jurisdicción del 
Mrnnicipio da Floride.. . 

El daslinde se refiere únicamente al lado ócci
Uent~r>l de 1oa prl!ldioa,' cuya lílllea de demarcación, 
lf}egún el demand~r.nte,. es la. siguiente: · 
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1'1D>e l!i'. qnebradB> d~ 61 JL!:I Estancia" tom&i:JdÓ 
poi' le, :ftno~mde. denominarle "JLos Memgoo,".& une. 
pefi~r> colorada; éstm, lfnea rect~~>, a le, lomm llmm&· 
da 61Salsipuedas," y de aquf e,l camino rael·qllle 
de :Fioricll~r> conduce perm "Lianogrande.9' 
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tor o Im oeñmlsnd~~> ¡por éste y Jm incllicadl1l poli' 0R 
demaodmdo, pues bieJm puede haber otre,s int4l!i'· 
medias, que sean las qme v.erdmderaments l'lSjpiSlg 
re,n los predios colinde.ntes y qllle as deduzcan ~s 
los docame~tos y damás pruebas preael!.t&dlm® 
por las pB>rtes, ym qne JR, acción de deslinde llJltllS La seiiore, Arenas de Gntiérrez aceptó el des

linde, y snrtido el juicio, el Jaez de la causa, a.so· 
ciado de Jos peritos nombrados por las partes, y 
teniendo e, la vista los títulos presentados por 
los litigante~;~, practicó ·la corr~>spondiente dili· 
genci& de deslinde, so la cual fijó como Une& di
visoria de los predios "El Verde" y "El Rincón" 
la que en segnid~~r se enuncia : . 

"Tomando desde la. quebrada' de "La Estan
cia," por toda una cerca de matas de piñuala., 
tapias, vallado y matas de' fiqne, baste, dar al 
punto llamado '•El Boquerón"; de allí eli línea 
recta~ dar al camino secciona! que del Múoici
pio de Florida contluce a "Qaebr~da Seca." 

· confiere el artfcolo 900 del.Oódigo Oivil~r>l dlllefio 
de un predio, no IBSU. limitada, a laa línaaa qtlls 
fijen los litigantes; ella tiene pQr objeto fijmr loe 
Hmites qne separan los predios colindantes, lía 
t,nites que pueden fer distintos de lo~ señal!bdoa 
por las partes, según las pruebas trafdas al pro
ceso. No es fallar .nn juicio ordinario, de opoai· 

Al corrérsele en traslado la cit&da, dilige~cia, 
de deFIIinde al dem~ndante, la objetó, por cuanto 
la línea divisoria de los. predios limítrofes seña· 
ladm por el Juez, no es la que separa esas here· 
dades, sino otra, diferen.te, que demarcó e.sf, y que 
pidió· fiJara como línaa divisori~ ~de )os fundos, 
en sentencie. definitiva: "De la quebradR. de •La 
Estancia,' tomando por 1& hoymdm denominad& 
de 'Los Mangos' a una pefi.a colorada; ésta, 
lfnea recta, a le, loma llamada 'Salsipuedes'; 
y,de aqní el camino real que de Florida cóndoce 
a ••Llanogrande." · · · 

Tramitado el correspondiente juicio ordinario,· 
el Jo.ez del conocimiento desató la controverSilf. 
por medio de-le, sentencia de fecha veintisiete d'e 
julio de mil novecientos catorce, por la, cual de· 
claró que le, línea divisorie. .que sepan los pre-

. dios materia del deslinde era la tljada en lm res
pective, diligencia de deslinde e,tráo determi
nada. 
· No conformándm1e el demaod~r.nte con ese fallo, 
apeló de él para ante el. Tribunal Superior del 
JD>istrito Jndici.al ds Boc;~l!.i'ct.mange., entid&d qne 
falló !111 controversia, asf: · 

"Se con.tl.rml!! I~r. sentenciBJ qne ha. sido objeto 
del recurso de apelación, con la aclaración de 
qoe 1111 línea divisori~r> de los dos predios de la. 
litis en la. pa.rte dispmtada es la 'siguiente: •To-: 
mando de la qoebradm de 'L~~>. ERtR.ocia' por 
donde existió unm cercm de matas de piñuela, ta
pias, , vallado y m a. tes de fique,' hastm dar ~l 
pmnto llamado 'El Boquerón'; de\ aHí en lfnem 
recte, a, dar al camino secciona! qne del Munici
pio ds :Florida conduce e, 'Qoebra,d~~o Secá.' " 

l()ontra eate fallo interpuso la parte ~r.graviadm 
recurso de casación, que el Tribunal concedió y 
que la Oorte e.dmite por llen·ar los r13quisitoa le· 

·•Ción de deslinde an disonancim con las pretensio-
nes aducidas por las pa,rtes, el no .fijR>r como U:

. mites de un predio la línea que haya señ.aledm 
· el opositor; lo que sí constituye incoogroencio 
· en el fallo, as no señalar línem alguna,, 
; Arguye el patrono del demandantiB qoe la sen· 
· te ocia es violatorim del artículo 900 'del Oódigo 

Oivil, por cuanto no fijO de n:ianerm precisa ls,r, Une& 
divisoria de '11EI Verde" y "El Rincón," ¡puee 
que la señalada por el Triboni!JI que es lm sigui0illa 
te: "Tomando la qmebrmdm de 'JLR> EstanciB>,' poli' 
doode existió o:n.r, cerca, de matas de piñmeiR>9 

tapias, vallado y matas de fique,· hasta dar &! 
punto llamado 'El Boqnerón'; de elli lfne~r> r0ctm 
& dar al camino st~ccional qae del Municipio de 
Florida. conduce a. •Quebradm Seca,' no· détell'
mina. al punto preciso de lm quebr&d~r> . de 1fum 

• Estencia,' 0n donde comienze. 1~ cerce. de piñme
la, .ni donde .se halla . 181 ve,llado y las mmtms de 
fiqo8, ni se señaló sn el sitio lle.mado ''El Bo· 
querón' el punto fijo adonde debe llege.r le, línS!l) 
recta indicada,, y quei por conaiguientei es decili'i 
por no haber indice,do el Tribunal con precisión 
esos puntos~ dejó de fijar los límites qme s,epmr~r>n 
los dos predios, violando _por no haberlo aplic~r.do 
al caso del pleito el &rtícolo ~r.rribe, citado." 

Iaa, alegación an.terior c&rece por comi!)IIBto ~s 
fandamento, pues el Tribunal pracisameute en 
cumplimiento del mrtfcolo 900 del Oódigo Oiv!l. 
fijó la linea divisorilrl de los predioa 11El Varcl!IB~ 
y "El BincOn,'' como se ve ati lm pa~te resollllltiv& 
de la. aentencia, y si esa lfnea qnedó vaga com~ 
lo afirma el recurrente, punto es ese qne no fas 
m~teria de oposición, pues al demandant~ en slli 
oposición al deslinde practicado, no tmc:ftnó IIJJ Ita 
oee, fijada, por el Juez como vaga, sino qne, por 
el contrario, dándolm como precigm y determinag 
dm, sostuvo que la lln'aa divisorim de lotl predlioe · 
erm una distinta,,' que- él .seftml6>. A.demá,s hoy, pniBa 
·da determinaras 0sa lfne~~> con precisión, pnem 
existen lafl tapias, vallados y lms m~r~taa de fique 
an· al teueno m ateriR> de l~r. litis, v el he:¡:ho de 

~~ . ~ 
El recurso se sustenta por medio·(}e dos me· 

moriales; presénte,do l!ll uno' ante el Tribunal de 
inate.ncia y el otro ante est& Superioridad ... En 
ambos se alega.n como causales de casación 1& 
primera y segunde, de las apuntadas por el ar· 
tfculo 2.0 de l!fl Ley 169 de 1896, y los motivos en 
que las funda¡;¡ son idénticos. ., . · . 

que en Je, &ctualide,d no exist~r>n lms m&tas de 
piñuela ncimplic& al que le, línea qoe va por dohds 
axistían esas matas e, dmr & le, tR>pim, no puerl!R> 

Por razón de método se estudiará en primer 
Jugar le, segunde. eausal alegadm. 

RazonBJ &sí el recurrente pare, fundar este. can· 
sal: 

''Mi mandante en el escrito de oposición al 
deslinde fijó como línea divisoria de los dos pre· 
dios en su parte occidental la siguiente: "De la 
quebra_dade 6L.aEstl!>ncia.' tomando por la hoyada 
denommade, •JLos .Mangos', a una peñ11> colora
da v ésta, línea recte. a la loma llatn.ade, de 'Sal
sipoec:Ies,' y de aq~í al camino real que de Flo-
rida, conduce parm 'Limnogrande' "· . 

La parte deJDandada dijo en an conte'stación 
esto: 

HNo lBS cierto qne el. lindero que sepe.i'~ lo0 
predios •El Verde' y •El'Rincón' por el lado 
occidental de ·aquél, ooa el sefialado por el sefior 
Oepada, sino el que aeñ&lé al ~eotltestar ·Ja dea 
manda, o sea: lBJ línea qoe arranca del ponto de 
la quebrada, de 'L~~> Estancia' y que está consti· 
tnídBJ por pe,redes de, tiarra y ;vallado en parte y 
por mojoneiiJ'de piedra hasta dar a la. parte alta 
donde se cruza. ·el lindero sur, .pues 'Ja hoyada· 
que al señor Oepede. llame, 'Los Mangos' nanea 

·ha sido conocidBJ con ase· n'ombre ni ha, sido liop 
dero .. Plantemda asi IR> cuestión, le, sentencia hBJ 
debido .a~optar una de las dos líneas indicadas,· 
pero como~m 0lla se aeñ&ló une. distinta, el Tri· 

. bone,l no fl!lló de &cuerdo con las prettmsiones 
''oportunamente deducidas por las partes." · 

El ~r.rgomento carece de fuerza. porque la. con~ 
tradicción al deslinde, ciarto es,· d& Jugar ¡¡,.un 
juicio ordine.rio; maG l~r.· controveraia no está limi· 
tade, y circunscrit~r. a dolil lfneao; le fij~t.d& en ISl 
diligencia de dl8slinde y lm Sl!lfial&da por-181 oposia 

fijtt.rse, poes bien puede identificarse 181 logali' en 
donde astaban las referidas matas de piiluela. 

Dice el actor del recurso que lm sentencim l!ln 
cuestión, violó el artículo 131~ del .Código Ju«lli-

, cial,_porque tuvo en cnentm las escrituras públi· 
oas números 233, de noeve de· octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno; 36g, de cinco de di.:. 
ciemijre de mil ochocientot~ no~ent~~J y cinco; ill4, 
de cinco de m11>rzo de mil ochocientos noventa, y 
uno, y 433, de diea y ocho de diciembre de mil 
ochocientos noventaydos, ya qoe no cons~~r. en 
el proceso que alias ln.obiere.n si1lo preseotmdlR.s 
en el Juzgado, ni cuándo, ni qu1éo, ni que boa 
bieran sido exhibidas, ni l~láas, ni aparece 
tampoco que en las actuacipnes de primer& y SIB
gooda instancie, se hn't,ieran trafdo como prua
ba.s, de mapere, que en .autos se ignora cómo vi
nieron.al expediente, y qne por ta:q~o el Tribmns:,l · 
no ha debido tener en cuenta pare, nada esas esa 

. critnras. o 
' . . 

Se ad-vierte qne de autos e,pareo'e que le, slliño 
rBJ A.ren&s de Gntiérrez, &1 contestar la' demamda 
de deslinde, dijo: , . 

"A.compaílo, para demostrarlo, copia aoténtic~r. 
de las siguientes escritoras: 

''t&) Escritor~~> número 233 de noeva da octubre 
de mil ochocientos ochenta y illno, otorge,da·en 
l~r. Notarla del Oircoito de. Girón, an la, qoe cona- ... 
t~~> ·le. VAnta qite Sínforoso Gmtiérrez Gonzá,lez 
hizo & José Nicomedes Mmutillm qel predio nbi· 
cado en el sitio de •El Verde,' donde llam~~>n 6.Jilll 
Rincón,' jurisdicción del Municipio dt~ ~IoridMJ, 

"b) Escritoras númeroo 369 ·y 9~ . dsl mqismo 
protocolo, de cinco de diciembre de mi~ ocboci~n
tos noventa, y cinco y cinco ·de marzo de mil 
pchocientos noventB y uno, por ~edio de las. 

. cna.le!l José Nicomedeo ::.\hntiliR. y sns hiios, des 
pués de muerte la espos111 de !WM~ntill&, volvil!!ll'Oin 
a. ~ender el mismo predio &! señor Gutiénez ·({}. 1 
mi 18Gposo legitimo .. 

t. 
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"e) Oopil!l de lm escritrni'a número ~35 del di'ez 
y o~bo d<S diciembre de mil ochocientos noventBI 
y dqs, delmh¡mo protocolo. por medio de la coa,! 
.:0 protocolizó 1& partición de loo bienes b.er~mcia.· 
les d~l mi0mo 0eñor IG~tiérrez G., y en donde 
~oxul~SI qrn<S me li118 adjudicl!ldo ellt'Pl'c'arido predio 
<SiD. 101!1 bitanA0 qne q'uede.ron por óbito (]le mi es~ 
¡pq0o. 

!'Oportunamente presente.li'é lalil demás prue
lail!ll'l qne e,creditan mi ~erecb.o. En la diligencia 
1!3\s dsl!llinde· hR>ré valer e0tfl0 proebal!l y otrR>s efl
~li'itrnrrari&l!l y teGtimonie,les." 

por el Tribtmml Superior ael lDiis~rito JTnC.icimlme 
Blllcarmm&lllg&, y se conden~ &;;1 li'ecnn~eullte i\lll 
costas. 

Notifíquese, có¡pi~eae, bublíqneae sn !m 6}a,QeSfi3 
o?udioiOJl y devoélv&nae los ~ntos. · 

B&.R.TOLOllJfE JRODRXGUEZP.-Tii.NORÉDO 
N6.NNB1'TI-Josi MIGUliJr. AEll.NGO-'JUAN N. 
M ÉNDEZ-GERllliÁN lDl. p AlBJlll0-MMHll2Jr.1IANO 
PULIDO R.-Te61Uo Noruega,, Sec¡¡oetarib en pli'o-
P!edad: · . . 

Y constm ignmlmenteqrne la 0efiora de GutiérrEz. 

terreno e,l hacer el inventario que sirvió d~ bese 
~pmqe,_la p&rtioión de los bienes de 1~ liluoeaión. del 
efeñliór Sinforoso Gutiérre:~~ Gonz&lez, en q1lle ae 
hizo lmadjndicaoión de esepredtio~ .&cogido aquél 
o lá!lte. lm.eacogsncia tendrfa el fllln~e,m~mto de l~r> 
antigüedad. en <al prims~ caso, 'S en el segundo, 
lm p.recisl!> determinación de lo ~~>djndicado a lB. 
sefior111 Arenas de Gotiérrez. Y no se a~goya que 
en el terreno no existen la!l cosas que debieron 
determinmr el lindero, pues es2.· obGervaeión cabe 
x·es¡leoto de todoa l.os titoros que objeto. Y no se 
olvide lo dicho atooa 211 hablar de la violación d~ 
los mrticolos 542 y 5~3 4e1 Oódigo Judicial." 

JPli'ISSentó pertlonalment<S el escrito en ,que const1t··· 
bl!l llll dem&ndi!J de deslinde, como aparece de la 

· lmot~ d0l Secri!ltali'io, que corre a fojR>s 25 vueJt,a 
illl0l ~u.Bderno principaL Así l!le explic111 cómo vi· 
lllli0ron oportnn~~>mente esalll escritnrms 11> los autos. 
No 0e hm vi()lado el articulo, pues que ae presenQ 

· í:B>li'on en tiempo lllá.billos reféridoa documentos. 

S~lltíéneB® igmMm'ente que el TribnnR>I violó 
.100 ~rttcnlo!l 542 y M3, y se fnnd~~> !11> aonaación 
0n que por cu&nto ap~~>rece de. R>utos que hll1bien
illlo negmdo 11!1 parte demR>ndad~~>· que el lindero 
fuera el indiclt'do por el demmndante, y alirmR>n· 
4llo que el lindero ~s la Jíne& que señl!lló en en 
~onteataoión a la demandm, respecto de 1& cual, 
oomo l!le hm viGto, no adujo oportunameot~ prae 
b~ alguna ~n li'ormm l<ilg~r>l, e11to no fue óbice pR>rB> 
~ne se mcept~?>ra y aeilR.II!Ira como lineSI diviso.rim 
illl0 los dos Jl}redios u.nm que no !le comprobó que lo 
l?merrE,~desecb.ando une. proebR> plenltl presanftadll!l 
íJl!Oit' el aeñór Oeped11>1 con los requisitos legmleo. 
J1¡r, violación consiste en no haber aplicado el Tri
bmu&l <aso!l artlcnlos al c~~>so del pleito. 

A <a!lt~r> objeción un grave repE>ro ti~ne que ha· 
celi' lm Oorte, y ras qae ai el Tribon~r>l hubiera se · 
ñalR>do como limite de los prediog t!esliodedos, 
'iUim línea qne no se comprobó, oos~r> que no ha su· 
cedido, ello no daría por K"esol~&do I~L ~iolación 
de los articulos invoc!f,dos, por omisión en ap!i
cmll'los., sino que e.ntrafiaria un error de darecho 
elll la. apreciación d~ l~~>a prneb&s. 

Acúsase la senteacia por error de hecho en lit> 
~r>preciació:n de ll!.s pruebás, y h(lcese consistfr ese 
ertwr en que los linderos que se señ~lan al predio 
denominado "El Verde" por las escrituras pre 
aent~~>de8 por la demandmdllí7 eo so parte occiden· 
te.l, 8on distintos entre si yc&mbia.n m catb trans
miHión de dominio, y que, por consiguitmte, el 
~ribona.l incidió en error de hecho mi sellalar 
uomo lindero de las fincas, los indicados por las • 
escritur~Ls números 94. y 369. 

Aun~oando la objecióo está redR>ctmd¡¡, en t.ér..:. 
minos oscuros y poco precisos, pues no puede 
t::~ab'érse cómo incidió el Tribunal en error de 
lhecho al ~tpreciar esas escritoras, que aparezca 
d0 manifiesto en los autos, lo cierto es que, si 
los linderos sefia.IR>dos por las diversas escritoras 
Mn distintos entre· sf,-surge l1r1 duda. respecto 
del lindero verdadero, y el!istiendo ella, no puede 
decirse que se hubiera incurrido en error de be
eho al apreeiar las pruebas, porqu® par,JVelfo es 
indispensable que 1& cuestión d0 hecho no seR> 
dudoa~t, pues 'siéndolo, como pas& en el pre!lente 
CR>so, no puede declararse el error. evidente d.e 
h<acho, y tanto efl ~~>si, qne el Tribunal dictó auto 
;plti'a mej.or proveer, & fin de ver si se logrmba. es
e!B.recer el lindero occidental. 

Polt' último sostiene el recurrepte que incidiÓ 
<3lll error de dereuho, y por consiguiente se violó el 
11:.1rtículo 17ó!ll del Oódigo Oivil, al dar valor con· 
'í1r& el' derecho del señor Oéped¡¡, & los instrumen
tos cit&dOB9 en relación . con los lin(leros de la 
Jllnc~r> "El Riwón," en s·u costado orient&l, linde
ros que~n eBa~ _escritures no son iguales ;_y pma, 
sustentar la objeción se ~x<¡}res~r> asi: · 
. " Si a esto se agrega. que se comprobó en 1& 
inspección ool!lar, que sobre el terr<ano no se en
CI!entra IR> cercm de piñuele, ni el valledo, ni las 
mmt1r1s de fiqu~, ni los mojones de que h1r1blan la.s. 
eGcritoras, ni se ha comprob!!>do au 'nbic&eión, y 
tij.i de otto lado si existen en <al terreno los pontos 
nator¡¡,les precisos y conocidos, tales como lli!. ho· 
ya de 'Loa Mangos,' l11> p~>ña colorad~JJr la loma de 
.•Sahlipuedes' y el c~r>mioo que conduce de la. J!'to
K'ide. a. •Lleno Grtit>ode,' no apl!.rece la razón legal 
ilJli!e tuvieK'a el Tribunal pE>rE> da.r preferencia a 
las escritl!ras 36!ll y !JI~ y~~> citadas, que, repito, se 
Jrefielt'en a yeotl!. de delt'echos y acciones indeter
minado!l en 11!1 ftoc-a 'El :Riooón,' cuyoR linderos 
gener~r>l~~>s iodiCJR>n, y son distintos B> los ex:presm
~o¡¡¡ en el instrumento en qua cont:~tm lm venta b.e
cilhm por Sinforoso Gntiár['ez e, Joaé Nicomedes 
lliran tillE>. b'l?orq aé no se escogió m~s bien el m&s 
!11 tiguo ce esos títulos o el último, que es el que 
detarmioa .la propiedmd de !SI t::~efior~r~ Arenas de 
Gl!tiérrez, y en el cnl!ll loe lindte¡¡oos. de lm fiaca 

· 4llebieron ser fijmdoa eliMtmm.ente en viGta de¡ 

A lo anterior se observa. El 'l'ribnnal parm con
JlrmR.r le, Gentencia ·del Juez no tuvo en cuenta 
lin.iommente, como lo dice el recnrJ;"ente, lms eGcri
turl!lG' presentR.daa por lk.. dem!lndadm. Se atuvo 
al dictamen da los peritos, ql!& no ha sido mtac¡r,. 
tlo, en consideración 1r> que el demandante no he 
llldOQido proeblll·algun~r>, <en el juicio de oposición 
de deslinde pr~r>cticR>do, para demostrar que la 
linea divisorim de' los predios ''lflll Verde" y "El 
Rincón" fnerm nn111 distiotm de 1~~> sefi~~olmdR> por el 
.Juez. , L • • 

Se eEp~i!SI a e0te respeto el Tribnoal esí: 

".iiDu el juicio ordin~rio de oposición ILI deslin
da no produjeron la~ partes proeb1r1 algon11> ni <en 
primerm nf en segond~r. iosta.nciR>: los pedimentos 
sobre el pmrticolmr que l!le hicieron eii ésta. fueron 
textemporáneos,yasi sede~l&ró,y por consiguiente 
no debiendo tener di()ho juicio otro objeto qllle el 
de demostrar el contradioto¡¡o, qae los linderos 
,efectivos son otros distintos de los que determi. 
nó el Juez en la diligencia' reGpeotiv~~>, según se 
dednce de· la lectorm del artículo z72 de la Ley 
105 de 18!JIO, y .no h'~~>biéndose dado eag demostra
cióu por ninguno de los medios es'iiatuídoa por la 
l0y, tal actuación h11> t~ido estéri 1 en &bsolnto, y el 
Tribunal se ve en el caso de estimlllr jor1~icll> lE> 
sentencia que. es mR>teria. del recurso, siguiendo 
la reglm general del articulo 5412 del Oódigo J ndi
ci~~>l, según la cual el demandante es el que debe 
dar prueba. sobre sl hecho o la cosa que negare 
el dem&ndado, si qne deberá. ser absoell::o no pro. 
bando aquél lo neg&do; 1r> lo que se agreg& que 
·\os puntos fundamentales de la dem~~>ndR> se re
fieren e, hechos nPgativo¡;¡ que reqrieri8n 7 para ser. 
procedentes, la comprobación afirmativa cootr~~>rim 
qne no se hi!. d:r,do. · 

Sin emba,tgo, en cuanto l~r> sentencia apelE>da 
ar.proeb& la diligencia de deslinde, cumple obaervR>r 
.quecon~orme R>l articolo.13LO delOódigo Judicial, 
es deber del Juéz señ~r>l~~>r y fijar los linderos; que 
l~r>respectivR> diligencia se practicó de ~~>cuerdo con 
t111l disposición, con aodienci& de peritos e intere· 
sedos; y que posteriormente, durante el juicio 
ordmario de impognR>cióo, no se h~~>n suministrl!l
do elementos bastantes pB>ra juzgl!lr que el Juez 
no estuvo en lo cierto al fijar la líne;r, de deml!.r
cación de que alli dejó constaocit!.. '.VIinto menos 
se podrfa aseverar ~sto si se tiene en coent~~; que 
el titulo exhibido por la parte demandl!lrl& con. 
vence, y& por razón de so m~~>yor antigüedad, 
o"omparado con el -d~l demmndlflnt~, ya pCir ser 
mál!l explicito y'. claro y gnardll>r. relación con los 
precedentes, al paso que el li~dero pretendido 
por Cepeda no se justifica por ningún otro títu
lo antuior, de que h~ty mayor fund&mento perBJ 
acep~er que esm demarcación debe ser el linder,o 
de los dos predios de le, litis." 

Ad<amál!l, el Tribunal, fuéra de la razón que 
adujo par& confirmar la ~entenClilr,; cual fue la de 
que el aeñor Oepede no habla dado la prneblo'l de 
que l11> linea por él señal~r>da.. fuerB'l la n~ya que 
separa las her~dmdes, se apoyó en las escritur¡,¡s 
present&tlas por la dem&ndad!!., por ser anteriores 
a llllS 'de,l deml!.ndeute, más explícitll\S y'clards re&· 

· pecto del lindero, mat6ria de .Ja -controvertlia, y 
por g11ard11>r relac_ióo con l~JJB ·precedentes, al 
paso, p.ice el Tribunal, que el lindero pretendido 
por Oepeda, no se· justitlcR. por b.iogún título 
&nterior, lo que ss cierto, puesto que las escri· 
tui'a!l de los ~t.ntecesores ·de Oepeda eu el domi
nio de ''EL Verde,'' no fijan el lindero que hoy· 
pretende Oepeda, y desech¡¡,r no titulo posterior 
parm darle. valor m otro auterior, en hn jn1-· 
cío de deslinde, no es cometer error de derecho 
en 1& aprecil!lción de la prueb¡r,, ya que las eecrí· 
ttiras públic~~>s sí son proebírls legales p!!>ra com-
probar linderos. · 

No incurrió el Tribonl!.l en el error apuntado, 
ni violó, en con.secuenoi~1 él artículo 175!ll del Oó
digo Oivi i. 

J?or estss rR>zones, la Oorte, a.dmi.nistr~r>ndo jno
ticia en nombre d~ 1111 República y por aullondad 
de l~L ley, resuelve: 

No se infirml!. lm sentencia de fecha veinticinco 
Ole !U!:!IIDyo de mil novecientos t¡!Oince, proferide. 

r[)ov~e .§upremtll de J'/!,DtioiOJ-8vola, de (} DWOJoi6ro. 
BogoUJ1 feb'l'ero 'l.lao·ro&iowrotro de ~lit noveoieneoa 
diaa y ~~ewe. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez): 

Vietos: 

Hel1. M:E>hecb.~~, Z. prormowió, dema11ul\e ordiJalllli'Üll 
·ante el Juez J.• del Oircuito de JBogoU,, <Gontril 
Olotilde Gonz{l.lez .o Gmrcllll d0 JB¡¡,rreto, 11> llin Ole 
que se decl&rase por senteuciiD resnelíoo el contre
to de ·compraventm contenido en lm escritm!1't. 
número 11~3, de fech~r> doce de noviembre Ole mil 
novecientos siete, otorgadEJ en la Not!hda 1. a (]la; 
BogQtá, y se condene 11> l~r> demmndmda &1 ~ago de 
los perjuicios por hll>ber est~~>do en mOll'l!l de pagmli' 
el precio estipulado. , 

Se expresan como hechts fnndament~lea de llll 
demR>od~t~ !os siguientoo: 

"1.0 Por escritnrm llliÍln:nero ~43, de l?ech~r> doos 
de noviembre de mil novecientqs Giete, otorg~r>ólm 
ante e1 Not111rio 1.0 de .Bogot&, el demandlllnte ve!IIl
,dió .111 Olotilde Gonz&lez o Gmrcim los derechoo, y 
acotones qne taoia. en la sucesión de Kt~mael Be
~err~~>, dereoh~s que había compr~do a:r, la. acto&l 
dPmaudada. por ~~~critnm número 536 de veinti. 
trés de septiembre de mil novecie.otos 0iete7 otor· 
gad& ante el Nota.rio 1.0 de·.Bogot&. . 
, ."2.• La veiP.ta de tos dere()hos y accionel!l a ~n0 
se refiere el punto anterior fue por ochenta mil 
pesos J!)l!lpel moneda, que Olotilde Gon?.&lez fl0 
comprometió ~r~ pa:gar, ~r>si: sesenta mil pesoa 
p~~>pel moneda que l¡¡, comprmdor,¡r, deb1a &b.ouarr 8> 

LucilR> Mari~~> Barrera, y el resto, ·o sellln veinte 
mil pesos pR~pel uionede, que se comprometió e, 
p!llgar ~r~l demandante sn Bogotá, cuando se teli'· 
minara el juicio mortuorio de Ismael Becerra, 
juicio qne ya, terminó hace elgán titlmpo: 
. "3. 0 ld1n la e~:~criturt.!l námero 6i3, arribtt. citadR.1 
se dijo eqnivoc&damente Q¡ue la compradorm OloQ 
tilde Gouzá.lez debfa R>bonar a Lucila M~r>ll.'1e. JBa,. 
rrera setent& mil pesos pmpel moneda, po8a et1to 
fue lo convenido; y así con!lta en 112 .póliza que· 
ae pre~:~entó al Nob.r.rio por los contrata.ntes, en 
1& 'cuR.l intervino el doctor Antonio Jfosé Ua,da,. · 
vid .. 

''4.• Ulotilde GonzR,Iez o GarcÍI!llllO ha. pagado 
al demáudJ.ute el precio de loa det:eobos y &ccio. 
nes que le vendió por la escritnrm núm~ro 6~3, de 
ft~Chi:!> 12 de noviembre, otorga.d~tJ &Dttl el Notario 
1.• de Bogot& e o ~1 Bño de 1 S07' escritora Ylf. ci
tada, y el plazo para el pago está vencido y l~r~ 
comprador~!> Oloc;ilde Gonz&lez o l@-ll.reí~t~ estl!. en 
mora de p~tgar el precio en el lugR.r y tiemj¡)O 
conv.enidos." · , 

Oomo fnndameuto de derecho ~:~e adujeron los 
arttcuh1B 92!ll, 9au, 93i, 232 y sos coucordanteo 
(iel Oódigo J uthcia'; 1~911, 14115, 11J021 15118, 1551, 
161.12, l6U3, 16118, U;il3, l!ll38, 1!JI2g, HM\JI y sus 

· coocordautes del Oódigo Oivil. " . · 
L<~~ dema.úd!IJ ·se notilicó tanto & la. señora, lle 

Bar~;eeo como a su· 0s,poso Jnsto Barrero, pero 
no fue contestada. ·. . 

El.·J nez de la. cansa sentencio allí: 

" "'.; y no declarl!l resuelto el oontr;tto de 
compm'(feotl!. c:)[ltenido eu llll escritnr11. námerG 
64..5, de fech~t. 12l de noviembre de i!JIU7, otorg111d~ 
ante el Noti!.!'ÍO 1.0 tlel Olruunito de .Bo~ot&, y por 
ta.uto no cont!ena ~t. la demandad~ el plllgo de loa 
peijuiciod alegados." . , 

Por apelación iuterpmesta por el e,otorr7 el Tri
bonl!.l Superior de Bogot&9 en aenteno.i~~> de vein
ticinco d~ mayo de m1l noveoientos diez y 0eis, 
f~lló el pleito 0n estos términos: 

" •• o ••• declara. prob~d~~: 1~ ~xcepción de peti
ción antes de tiempo, y pcirQ.'lstacR.nsa absuelve SI 

· la, demaudadm Olotilde G&rci~r> o Gooamlez de Blll· 
rrero d':a,los cargoa de lm demande ~me en esta 
juicio le promovió el doctor lffiell M~tb.t~ehl!l Z. 

••Ne hay necesidad de considlelt'ar 11!1 excepción o 

de nl!lidad alegada." · 
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11 Qllledm .m0í refoli'ml!:li!ll.El llm 03ntenci& objsto i!llsl · Si 0e compmmn lea dolil e001ituraE1 f se oonEii~ , 
li'li!Ci!.rM, dera lm n~r>rración de ihntecedeilteg y de fineEI que 

liNo hay COGtms." b~r>cen laG p~r>r~ef!l en· el ÍDEitrumentJ ultimo, Ele lle· 
.Lm miEima., p&rte mctorl!l ocurrió en caf!lmción· fl& e la conclof!lión de que le conlvención aquí 

Oomo el reóurso Ireúne lt"Js condiciones leg~r>les• cont.enida es m&f!l bie~ un medio que adoptaron 
se B>dmite~ aquélles pm.ra deshacer un . contrato de compre-

i()>riginm la demandm de cesación lm prireerm de veotm en que la tradición J(>-gal no se habim veri 
Alll0 causales, que, entrs otros motivos, se l!.poy& en ftcado .todavb, convenci<'n que hacía recuperlllr 
el signient~ · , • / , a la Gonzá.lez su título completio de dominio so· 

Violeción de la ley del contra~o y del.artfco~o bre los,·derechos que había vendidq e, Mahecha,, 
1~02 del Oódigo Oivil. ' 

1 

pero cuy~:~. tradición no estaba consumada·. , ' ' 
E"te c&rgo pn~Sde resumirse a~í: según el con- Así las cosas, lejos de ser la fd>lta de registro 

trato de comp'raventa de los derechps en .Ja MO de 'la primera escritora una omisión que afectase 
cesión de Ismael Becerra, celebrado por medio el segundo contrato, ara precisamente una base 
de 1& escriturar númer<;> . 643, de fechar 12 d~nb- de la cual partían los contratantes para lograr 
viellibre, Mahecha, vendedor, cumplió con las los fines qúe se proponían en la convención ulte
obligaciones que a él competían como tál, a rior. No se concibe que para. deshacer el"primi~i 
tiempo queJa. compradora dt:'jó de pagar a aquél vo convenio se hubiera procurado cumplir· el 
le peli'te det r.reoio de la. ·venta. •. 0 20,000) que, arreglo, llevando aquel a término con el registro.· 
s~gún estipoll!lción expresa, debía cubrir 111 Ma- En estas condiciones, bien pudieron las partes 
hecha; pues la otra, que era la mayor, .debfa ~- . oelebrar, como en efecto celebraron en la.última 
g'llllt'Se a Locillll Maria B11.rrera, por medio de 'uh eseri tora, un pacto, según el c,oal la compradora 
g,bono por vllllor de sesenta mil pM!OS p111pel rno- González dio por subsanada aquella omisión del. 
nada en el crédito que ésta. había contra.fdo.a. _fa- ·registro; descargo.q11e si no po1lía tener eficacia 
vor de 18. sei'Iora. Gonzit>lez·. ...:; . . alguna. en cuanto ar la. tradición del dominio, si 

Q 
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'Por mpelacióo' de e.mbas partes, el Trib1uu~J 
Superior del Distrdto Jrndi<?ial de .lBogotm confir
mó la. sRntencim del Jrnez, por Jm qne pi"otlrió coxn 
fecha 22 de jonio de 1918: 

El demandante sefior :Jrnrriago interpgso r~g 
corso de casación contra esta sentencia del Trig 
bonal, y en esta Soperiorided se he, tr1.1.mitado de

'·bidamente, bebiendo lletrllldo el cal'lo de resolv~r 
lo que corresponda. 

No se puede entrar a considerar el recnrso9 
porque ,el recurrente n,i lo fundó 1!>1 interponerlo 

· en el Trihún~:~.l, donde mpenllls designó llll'Caus~r>l 
de. casación que lo motiv~t>blll, y dijo que hubo 
errores de hecho en la sentencia, ni presentó 

. ante la Oorte alegato para t;pndarlo en el té~mi
D(tdel traslado respectivo. to qne incumbe a, lm 
Oorte es declarar desierto el r~corso, segán la 
práctica constante seguida en casos idénticos, por 
reputarse que el recurrente que no Jo fnnd~r> en 
ocasión ninguna legal, es porque lo.abendonlll. 
·: Por tanto, la Oort~ Sopremlll, a.dministraodo 
justicia en nombre de la Repúblic~r> y por e,utori
dad de la ley, declara desierto el recurso de c~r>
sación referido. 

N«;~tifíqoese, cópiese y devoélvs.nse los lllntos. 
Reconoce el Tribnoe,J que es efectiva, la obli· se tratara de un contrato real y corriente de 

«»ación contraída Irespecto del precio ppr aqo. elle, compraventa. de derechos hereditarios, sí la tle-
e 1 d ne en el presente caso respecto a la respons11>bi- ! . 

. señora; reconoc~ también que no la ha cump ¡ o, lidad civil del vendedor. La. compradora. ~ozá.- ' 
y sin emqargo dicte; absolnción, fondado en este lez no puede .aducir contra Mahechm una. cir- 1 BA'R'.rOLOME RODRIGUEZ p .-TANOR:mlDO 

NANNRTTI-JfOBÉ MIGUEL' .ARANGO-JUAN N •. 
MÉNDEZ-JUAN m: LA ORUZ DUARTE-MAJ&· 
OBLIANO PULIDO. R,-Te6filo Noriega, Se·cretario 

li'!!lzonamiento: " • 

·~ "No habiéndose fi}mdo plazo para hacer en es-· 
ta ::aso ll!l entrega, de los derechos .metería de la, 
cesión, el cedente Mahecba debió entregarlos in
mediat&mente deapués del contrato. Par11r hacer 
e0t21 entrega eficaz, Me.hecha Z. debía tener en 
su pmtrimonio en· la époce de le, demanda los de
reohoa cedidos; es decir, ser efectivmmente ceaio7 
nflli'iO de ellos en virtud de la. cesión QOS; 1!. título 
de vent~r~ le habfm he<iho Olotilde González o 
GBrrcf~, parque esl!l as la causa alegad~!> d0 l~r> llld-
qui!lición de tales derecboll. ' 

constancia. que ambos tovjeron precísarrierite SR 
cu.en,ta al celebrar el segundo contrato y qu.e fa
cilitabl!l la. realización' de los fines que fa.s plllrtes · 
contratlllntes se proponían en .la noe~a conven-
ción'. · o . 

La sentencie aco0adlll es Clllsmble por el motive;>: 
que acaba de examipl!lrse. · 

Antea. de considerar el fondo del litigio, preci
so ae hace e0eula.recer si lá compredorl!l pagó la 
plllrte del preoio repre~entadl!l · por la cantidad 
de sesenta mil pesos papel inonedt?., que debió 
·a bon&r al 'l}rédi to q ~e Lncila María Bttrrrera h&
'bílll contraído .lll SI! fe.vor, y de que hable, la eo~rl-
torlll 643 arriba citada.. · 

lP'or tanto le. Oorte, administrando j11sticia e~;t 
nombre de la .Repáblica y por &ntoridad de.l& 

"Aborsi, según el certificado del Ragistr~t~dor 
de instrnmentos público0, y ·traído a lo0 autos 
en virtud del ~r>nto par~r~ ni0jor proveer qne .dictó · 
el Tribunal, certitlc~r~do que lleva feche, ocho de 
lo0 corrientes, le, e!lcritur!!> número 536, de 23 de 
aeptiembre de 1907, .otorgadlll·ante .e1 Notario 1.0 

de est~~> chnd~~>d, ea llll omml const& la venta de los 
de¡¡echos que Oloti.lde. Gmrcfm o González cedió 
m título de ventm mi dema,ndante Helí Mabeche, 
Z. y m Lucile Marte, Barrerlll, y qne aquéllm te-·. 
·mi& eri la sucesión ·de ][sml!lel. .Barrerlll, n9 eotabm 
rl!lglstrmdl!l cmando ee l!iotitlcó la demandl!l de re
solución qme se consicllsrl!l, ni menol'l cuando se 
celebró el contrato ds ceGíón objeto de llll litis, 
luego en aquellm- fech~r> no tenfe, Helf Mahech& el 
ceir8rcteli' de cesionario de loo derechos q.a.e habílll 
·cedido lll Olotildle Gercfm o Gondlez, y por lo 
mismo no pudo tra,nsferirle o entregarle tale11 
inereehos, por más que !le registró el contrato de · 
ee~ión objeto de 1111 demand!!r, porque el artícnlo 
152 del Oódigo Oivil dice: 

· ley, decide : 
1.0 Oallar 11!> sentencia del Tribon~l Superior 

de Bogoté dict&de. en este jnicio co11 fecha vein
ticinco de m& yo de· mil uovecjentos diez y s~is; 

6'8i el tradente no es verdadero dneño de Ier 
COI!I!. que se etitregflr por ~1 'p lll su nombre, no· se 

•·2.~ lP'ara mej9r proveer, di~'} pone se inquiera jo,· 
dicia,lmente si. el pmgo de los sesenta mil pesos 
expresmdo0 ae verificó en lm formm indice.dlll en 
l~r> escritor~!> námero 643~mencionadl~t~, esto es, oi . 
l!lbonó la, di che, cañtid~~><! m 1& Barrera, o re11onció 
lll eobrárl'lels; parl!l esta efecto, el Tribuna.! Supe
rior de Bogot& requerír~ lll llll Gónzá.les plllre que 
e.:hibl!l el comprobante del.pago· correspondients, 
y procurar&,llldem&s, · ls declaración de Lucilm 
M11>rí~r> Be,rrera .sobr~ si se le hizo por la Gonz~
lez el referido abono. Ss comisiona para 11!> pré.c
tic& da estas diligencias el mismo Tribon~r>l, ~e-

. ü&lándole el término' de quince días. ' ,. 

adquieren por mQ)i!llio de lm tri!. dición otros dere- t - Notiffquese cópiese y pnblíqnese en la (}q,oe-
cb.os que los tr&nsmisibles del mismo tradente ta Judicial. ' . • 
sobre lm cose, entregl!lda. . . .. · 

&•Pero oi el tr&dente adquiere después el domi· 1 · · · 
nio, se entenderá heberse éste transferido desde BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TANOJS!.E· 
01 momento de 1& tll'adición. DO NANN.ETTI-JOSÉ MIGUEL AR.fNGO-JUAN 

uy no se diga que Helí Mahecba Z. adquirió · 
t~r>lee derechos el seis de octubre de mil nove·· 
cientos catorce, en que quedó registrada, según 
el mismo certific~r>do9 la eocritura n'tímero 536, de 
23 de eeptiemb.rs de 19Q~, ci~E~rda, y que· por lo 
miomo ea el caso del inciGoc 2.0 de este artículo, 
porqne ssm ad<jnil'lición tnvo lpge,r con posterio. 
rid11rlll a 1& notificacióxn de 11!> demanda de resolu
ción, y en la époc~r> exn qne se entabll!lllll demanda 
es en&ndo se debe tener el derecho. · · 

"No hlllbiendo l!lcreditadlo el demandante Helí 
M~hechl!l Z. qne en la épocg, de ll!l notiftMción· 
de llll demandm hnbierm entre~ado los del'echos y 
&cciones objeto del contrBrto .de cesión que tratll) 
de rssolver, no pa~d€!.e1 TriOnnal 'reconocer que 
hlllyer cnmplido oos oblige.ciones de cedente, y 
pol:' lo mismo qne tiene Ja, acción de .resolución 
qne ha promovido, porque no 11!> tuvo al promo· . 
verr Jg, demanda, o lo que es lo mismo, pidió an
teg de tiempo, lo que constituye excepción pe
li'Sntorim que, por eate,r proberda, erilte lD>esperoho 
reconoce.'' 

N. MgND&~-GBEMÁN D. lPARDO,-MARO&Ll.l\.· 
NO PULIDO R.~Teófilb Noriege;,, Sec~.:eterrio en 

·propiedad. ' 1 

•, 

Oorte Suprema de Justicia-Bala. de Oaoa.cz'6n. 
Bogotá, 'V~inticinco de ma.rao de mil noveeientoiJ 
diez '!/ nuelle. 

(Magistrad? pon~nte, doctor Rodríguez~.). 

Vistos: 

Ante el .Juez del Oircoito de Oáqneslll inició 
demandflr el señor Daniel· Torriago contra el doc
tor Leopoldo. Oal!taño, parar qoe restituya & 1111 
sucesión de Gas par Tarriago. las treo .cm&rtas 
p~r>rtes de 11!> finca dAnominad& Ollimito, situ111d11> 

, en j~risdicción d,el Mnnicipio de Qoetame, o suba 
sidiariamente, a la sociedad conyogg,l del mis11,1o 
Turriagq y Teresa Pardo, con log frutos y el va
lor de los deterioros de elllll, en tino y btro cat'lo. 

e.n propiedad. . ~· . . ' . . e 

Oorte Suprema. de Juotioia.-SalOJ de Gat1Úi6n 
.Bogotá, mOJrao 'Deintiuno de mil no11ecientoo dies -

. '!/ saue11e; · · ' ' 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R:). 

Vistos: 

Ferol!lndó--Filllla, v,ecino de Buglll y como dea 
fenaor ~ae·M.a,nnel Gomez, interpuso de hecho 
recurtJO de casación contrar l~r> sentencia del Tria 
banal . Superior del Dist~ito Jndiciarl de ·1Bmglll9 

o·por la cual se conftrmm la del Jr111ez Superior qne 
condena al dicho Gómsjló como 111ntor del delito 
de homicidio con circonst.111ncillls de lllsesinato ellll 
so· mé.ximo de g~evedad. · 
· Sefi&la, como caus&l ler del ordinal 2.0 del liWQ 

tículo lM de 11!> Ley 4.0 de 1S07. 
.Dice qn~ los e,rticmios relmtivos RJ! iecmrao de ' 

casación en m~r>teria criminar! no han 0ido deroa 
gados, pnes al mismo tenor, son sua palabrBisp 
de qge en lo suotantivo se limitó (qtlerf~r> decir el 
constituyente) en el mrU:cul(i:J lB) tr~?JnGitorio del 
Acto legislativo número 3 de HnO lll decir la 
penlll que sustituíe lar de mnerte, en las dis¡;~osi
ciones. penlllles que le impusieran,' del mismo 

. modo, habiendo qnedado vigentes laG dispoeia 
'ciones penales diohas, lo han qoel'lado las 'sdje
tivas relatiVd,S a 11!1 casación, sin 'tnás alteración 
qu~ la de bft.ber sustituido la- pe11:111 de veinte 
años .de presidio, sin disminución, a 1a de muerte. 

La I(Jorte estima, y ya lo ha dicho en otrae 
ocasiones9 que con el lllrttculo 3 del Acto lagisa 
ll!ltivo número 3 de HHO, reformatorip de la 
Oonstitución, quedó a\)olidl!. la pena capital, y 
como consecnencier quedó sin aplicación todo fo 
relacióna!lo .mi recurso de casación plllrft> su B./í)lia 
cación, porque este ·recurso se concedía si en l8l 
sentenci111 se imponf~r> pene, de muerte, segmn el 
articnlo 368, Ley 105 de 1890. Ll>l pena má.xims:. 
hoy es la de veinte afios ~;le presidio; y annqns 
se diga. qae astm eqoivl!lle m 11!> cepita,!, no por eso 
deQe entenderse que es lm penRJ mismm, cnys:. 
aplicación quedó borrl!.da de la, legisll!lción oo
lombil!rnlll. 

No siendo, como no es, el clllso de un recurso 
de ~asación, ll!> petición o recnrso de hecho es 
improcedente, y así lo resnelve la Oorte Sopremm 
en Sa.la de IOasación, admillistrlllndo justicie, en. 
nombre de la Repúbliclll de Oolombim y por lll11lto· 
ridad de l~r> !ey, y como. coneecnencie. ee m&n<ll&n 
archivali' esta¡;¡ diligencia!!. 

Notifíquese, cópiese y publíqae0e en lRJ Gaceta 
Judioiat. 

< .Ler Ooll'te obs.ervlll: 
Si~rn 0ntll'lllK' a examinar si es o rió exacto el 21Q 

emnce qne lm sentencilll da bBrl artículo !60S del 
Oódigo Oivil, principe,lfnnd~r>mento del fallo, ea 
lo oiedo qae ea inaplicmble llll caso, por las cir· 
«mnlltlllncias qtne pmo~r>n e, expres&rae: 

Como .. al demandado contrBJrlijo la, demanda y o • 

opuso las e.:ce}lciones de cosa. jnzga¡la y presQ BARTOME RODRIGU.mz·· P.-'.lrA!llOE!mDO> 
cripció~ ~dqoisitin de dominio y extintiva de : NANNKT'll'I-.lfog~ .M.ll(l}UEL AEANGO· -JUAN N. 
ia ·¡¡,cción, el Jrnes del negocio lo f&lló declarando, MÉWDEZ-..-G&aJ&llllÁN D. PARDO- MABOELIANO 
nQ probeda 11!> primerm, pero 1:1f 11!> úl~ime, y ab- lPULll:Do R.-2l'eQfilo No7iegOJ~ Secretario reo pi'o-
solviendo 1111 demmnd&do.de lit demanda. pi~datn .. 

1 
/ 
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Corte 8uprema de Justicia -Sala de (:tJsa
- ción~oBogotá, feb1·ero veintiuno· de mil 

no11eoientos diez y nueve. 

(M~gistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 

El Tribunal de Bogotá en sentencia de 
vein~isiete de junio del afio próximo pasado· 
absolvió a Celia Malo de Quevedo de la de-
marada promovida por José María Pletm 
GriMJJ, encamiMda a que .le indemnizase lo& 
¡peR"juicios causados por no haber demolido 
UlllrnSIB obras y los que le cause hasta la de
molñción de las mismas: 

JIDl.demandante interpuso recurso de ca . ...: 
emcñón, que le fue concedido, y en esa virtud 
se remitió el expediente a la Corte. · \ 

En el curso de la sustanciación el recu
rrente dejó de suministrar papel, y a solici. 
(Gtll(]l de.l6l parte opositora, elseíior Secretario 
de la Corte lo requirió, en ·aviso fijado el 
-wehntiocho de noviembre1 del afio citado, 
que duró fijado ·POt' cinco dlas de ~cuerdo· 
con el articulo 34 de la. Ley 40 de mil nove 
cientos siete,. para que suministrase papel. 

A pesar del requerimient_o, la parte no ha 
sUJJministrado papel, y· como lo informa el 
selllor Secretario, a contar .desde la fecha 
del requerimiento han transcurrido aún 
más da treinta días sin que la parte haya 
Rlenado su deber. · 

Debe pues aplicarse la sanción de que 
trata el artículo 35 de la misma Ley. 

En consecuencia, la Coree Suprema~ en 
Sala. de Pasación ,y administrando justicia 
en nombre de la República y por auto~idad 
de la ley, declara que la parte recurrente ha 
desistido del recurso de casación de que se 
ha !amblado. · 

Cópiese, notifíquese . y_ devuélvanse los 
allltos al Tribunal de su origen. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TAN
CREDO N ANNETTI-J OSÉ MIGUEL AR.A NGO • 
JUAN N. MÉNDEZ---'GERl'4ÁN D. ·PARDO. 
M..&.RCÉLIANO PuLIDO R."-'- Teófilo Noriego, 
Secretario en propiedad. 

==~======~========================~ 
') 

AOUERDOS 

DE LOS Tl!UBUNALE)S SOBRE OuNDOLl!!lNOIA 

AOUERDO NUMERO 2! 

En Bogotá, a las cuatro de la. tmr<le d~l d~111 
diez y ocho de septiembre de mil novecientos 
djez y nueve, .se reunieron en S11.la de Acuerdo 
Uos señores Mltlgistrados del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá. 

·Abierta la sést(in, el señor Magistra.do doctor 
Timoteo MorR. vreseut6 la 0igui~nte propos,i-
ción. · · · 

111El Trrlbunal Superior del Distrito Jud.iciu.l tle 
Bogotá, · 

TlZNIENDO EN OUENTA: · 

. "Que hoyfllllleció en la estación de San Javier, 
<!llel ft~rrocanil de Girardot, el señor doctor don 
José G;necco L!!>borde, eminente ciudadano, que 
lunció sns. excepcion111les dotes de inteligenci111 y 
probidad en elevados cargos públicos, como Go
bernllldor del Dep111rt111mento del Mllgdllllene, Maa 
gistrado del Tribunal de 111lli, Oóusul en lLiver
¡¡Jool1 Répresent&ute &1 Ooogre8o, 1\:b.gistrado de 
~aste Tribun~tl dull.'ante varios periodos, y última
mente M11>gistrlllclo de la Oorte Snpreui11. de J us
\ticia, cargo en el cu111l contrajo 1111 enf8rmeda~d · 
~~e la ocasiol!lló le mmerte; y 

"Que eF8eiiior doctor Gnecco La.borde, por s'm 
c111rácter frenco y nobilísimo, por 0n consagra
ción al· estudio, por su ·esP.íritu edncacionistlll 
cmmdo sjerció cátedras de Derecho en el Oole· 
gio Mayor de Nuestra Seilora del Rosario, por 
sn acendrado am·or a la Patria y poi' ser dechado
dle virtudes en el hogar, merece que se tribute e 
su memoria homenaje de especi.al aprecio,. y que 
se le recnerde cbn toda intensidmd rle sentimientos, 

"AOUEJR.DA: 
1 

/ 

11 Deplor111r la pre~~tur& muerte del señor doc
tor José Goeoco La. borde, varón ilustr~, digno elle 
que se 1~ guarde encarecida memoria. 

"Asistir en comunidad el Tribuu111l a las exe · 
quías y colocar Óna corona en el féretro. . 

c•.IP'resentR>r uu ejemplar auténtico 1e este 
Acuerdo 111 la f<~.mili~r> del ftna.do, ,por-nua ()omi
sión del Tribun~r>l. 

"euest111 en consideración la antel!'iQr j¡)ropoai
oión, fue &probmda por nnanimid~d de votos."· 

Ooe lo cmml se dio por termin~r>do el presente 
Acuerdo. 

MANUEL JOSJm BARON-Ax..JS&B.'FO BmJR.
lll'AL 0!3PINA-l&'R.Il.li10!SOO TAFUR A.-AL!BERi'O 
•!1.PAlltiC.B:O-T!Mt•'FBO lllilORA-ROBmlBTO .QJA.IOE· 
DO-HCJ:Lli.OI[JIORO IJASTRO T . ...:...ESTAI.NISLAO lP'AR
DO·-lGNAOHO R. lP'!~EIIWB-RElllliGIO GOl<lZÁLJZZ 
G.-.turs F. LA.TORRE u.~Jua~ tk JeBÍÚJ lJtJI.o. 
~·alea, Secreúnio e~ propiedad. 

AOUERDO NUMERO 38 

llel Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, sobre honores al .doctor José Gneceo 

La borde. 

. En 1111 ciudad de Santa Ma.r~a, a los veinticinco 
df&s del mes de septiembre de mil mrovecien tos diez 
y nuev~, se retnnió .el Tribunal Superior en Sala de 
.Acuerdo, con la a.sistencia·de sns tres Magistra
dos y d·l Secretario de dichm corporación. El se
ñor Ma.gistrado ,doctor Miguel Bermúdez pre
sed'tó el si~uientt' proyecto de acuerdo, qne fue 
aprobado por nnanimid11.d : · 

·"'El T7ibunal del Distrito Judicial de Sant11> Marta, 

"CONSID:SRAN-DO : 

"Lo Que el df111 18 del presente mes falleció en 
San Javrer, en don•le se hallaba de trám~ito para 
esta Oosta Atlántic111 el señor doctor José Gnecco 
ILI1lhordc>. 

602.0 Qae el extinto doctor fue distinguido· 
hombre público del .Departamen,to del Magdale. 
na, al cual prestó l!DPOrtantes servicios como 
.Jefe de la Administraci~n DepartametJta.l y M>~
gistr&do de este Tribunal Superior de Jut~ticia. 

•·3.0 Que a sns vastos y sólido!l conocimientos 
en la ciencia del Dert-cho dtlbió el haber sido 
honrado con al cargo de Magistrado de la. bono. 
rabie Oorte Snprema de Justicia, en !}onde pr~
sidia últimamente la Sc~.la. de Negocios Genera~ 
les; y · 

"4.0 Que a virtnd ele todas las 111nteriorps cir
cnnstaucias la muerte del doctor José Gnecoo 
JLa.borde dej& nri notable vacío (>ID las filas de los 
buenos servidores de la R~púhlica y es motivo 
de..,iritenso duelo Pll>r~ el foro colombiano, 

"ACUERDA: 

' "Lmmentar profundamente la muerte cllel sefior 
doctor José Gut-coo Laborde. 

"0fre·cer su plltriótica. actaacióo cnnio modelo 
digno de sell' imitado a todos los que aApiren a 
servir e, Oolombia con brillo y desiuteré~ reco
mendables, así sn la carrera civil como en. le 

-lí'orense. 
••Enviar copia!! autorizadas del presente 

Acuerdo, con notas de estilo, a.II!J honorable Oorte 
Suprema de Jo!lticia y a. los hijos del señor doc
tor .JJosé Gnecco lúa, borde. 

''0ommníqnese y pnbliqnes~. 

EllP'residente, OaRLOS IBERRá!UDEZ--El 
Viceprer~idente, RvDoLF•' DANI~s-EI M.agis~ 
trado, M u;m i!:L lB tGIRllllÚDKZ- El "S"'crt~tai'io del 
Tribmn111l 9 J9aq16\ln .&. Cebatlou." 

. ;..,, 
\/ 

DID LA 

CORTE SVPREMA DE JUSTIC~A. 

e'xltra~ad~ 'anioÚP.da. ry comp$&1. 

POR!: 

FERNANDO (}ARAV/'ITO .&o 

Relator de lm: Co~ 

1 • 

Esta. interesante obra, en un volumel!ll do 
más de mil páginas, cont.iene las doc~rin.as &o 
aquel Supremo Tribunáf desde el,a.ño de Jl.BOO · 
hasta 1913, con sus respectivos índices y fcc;
blas de referencia. El libro, indispensable am 
toda oficina y a todo abogado, se hallE> d® 

·venta en la Imprenta Nacional a los siguiellll.Q 
tes precios: · 

Rústica, edición ordinaria .• o ~ .~ 4 o o · 
Rústica:, edición. fin&. • • • • ~ %l 
Con pasb. vale un pes:l)l ~e. 

..... 

"GACETA. JUDICJL.U/' 

-
(SUSORIJL>OIONEB). 

Las stiscrip~onoo y voo.~ d(l) la"(}~~ 'Jr!? 
dicüil se at¡enden únicaments en la . ImpRlilim 
Nacional 

. Valor de la suscri"P(}ión de cada. tQmo9 OOEWQ 
tante_ de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05; _doble, $ 0-lQ . 

Se venden nÚJ:Il.eros ~eltoo desde el .romo 
primero, y · coleccionss completas desde 01 
tomo oota vo en adelanW. 

(CANJES) 

La Gáaeta JUJdiaial no se canjea. con perióQ 

rucos políticos, 'administrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas , que la reciban o la so

liciten deben mandar, para. corresponder. al 
canje, UN NUMFJRO D"'QPLICADO de ca.dm 
edición de su respectivo periódico. 

(DISTRIBUCIÓN) 

' D~ la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores d'e Distrito Judicial el núme· 
ro suficiente de ejemplares de la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así :• para los Magistrados,· Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribunales, 1,1no 
pa.r!t cada ·cual; dos para cada uno de los 
Juzgados i;'uperiores y de Circuito; para las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
periones, y para las Personerías Municipales .. 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgad-o 
Municipal. Se supone 'un Juzgado en cadm 
Municipio, excepto en las cabooeras de Circui
to, donde se s1,1ponen ·dos Juzgados Municipa
les; pero en el caso de que no los hubiese y S9-
braren ejemplares, ·deb~n avisarlo . 

También se advierte que los. diez ejemplmQ 
res que se envíán a cada Gobernación, oom; 
prenden las Prefecturas de los respectivos De-
partamentos· . 

1 
Por consiguiente, todo reclamo.por extravío 

de la Gaoeta debe hacerss al respective Sups- · 
rior y no a 1!!. Corte o SupramtL. r. 
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DILIGENCIA DE VISITA 

CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTU,BRE J 

DE 1919 

En la. ciu1lad de Bogotá; a primero de 
noviemhre de mil novecientos diez y nueve,, 
el señor Presidente dP. la Corte Suprema de · 
Justicia, asociado del SU!<~rito Oficial Ma
yor, encargado de la Secretaría de la Corte 
Pleca y de la Sala de Ca~ación, procedió & 
practicar eu éstas la visita del mes de octu
bre del corriente año; y habie.ndo tenido a 
la vi.sta los libros respectivos, se ,obtuvo el 
resultado qtie a continuacic5n se expresa: 

Corte Plena. 

·Negocios pendientes del mesan· 
terior. . . . . . • • ... . • . . .......... · 8 

Estos están distribuídolil así: 

Con proyecto de acuerdo ....•. ~ 
Al estudio .... o •••••• •·-• ••••• 1 '. 
En susta111ciaci6n ...•.• , ...•• 1 8 

· Negocios para rep~rtit·, sin papel. o 1 

DE LA CORTE SUFREJV\A DE JUST[C[A 

Bogotá, noviembre 17 dé 1919 

&ala de Oasaoión. 

Incidentes. 
. ' 

Número 1404 

Tocó por repartimientoestademanda al Jrumg&· 
do 1.0 del Oircuito de Pasto, y tiene fecha 15 ds 
febrero de 1915. 

Los hechos fundamentales de ella son los si
guientes: 

Proyectos presentados: ''1.0 La referida Marhr, Santos no fue hija del 
Por el señor Magistrado doctor , , doctor Lino Guerrero; pero en el supuesto &fi.i'Q 

Méndez....... . . . • •. . . . . . • • . · 2 m~ti.vdo, éste n
1
o t

1
a re~onoció con las form

1
111tidad.ea 

p 1 M · tlXIgi as por a ey .vigente, pa.r& que e la tuvteg 
. or e. señor ag1~trado doctor se el carácter de hij& natural. 

Nannetti .••..... ·• . . ... .•• . . . . • • 2 "2,0 El reconocimiento de un hijo n~~oture,l esM, 
Por el señor Magistr~do doctor sujeto a presllripciones ta:utiv&s de 1& I~BYi y em 

Pardo. . . . • • . . . • . • . . . • • • • • • • 2· m~nera. atg
1
una. puede. co~fau~irs~6eldreconoci-p miento con o que es mere, msonpo1 n e un es~ 

or el señor Magistrado doctor . tado civil, ni es aceptade, por lm ley J& pruebe, 
Rodríguez P .... ~~:.o........... 1 7 supletoria de la condición de lb.ijo natoralli'SG 

---- nocido. 
Fallados 1 

· · 7 ' "3.0 Las sentencias contr& l&s cue,les se recia-
, · · · · · · · •. · • • .' · • · · · · · · · • m a tieoen por fundamento 

1 
un error sustsmci&l, . -\-¡ al reputar & la señora ·llziarfa S~~>ntos como hijl!i 

Sentencias definitivas · · natural reconocida, &poy~ndos~ 0n un hecho fal· 
· · so y en un documento írrito y stn v&lor alguno. 

Proyectos presentados : 
1 

J Por el señor Magistrado doctor 
Arango .. o : .-. • • • • • • • oo•· ...... . 

Por el señor Magistrado doctor 
Pardo. . . • .................... . 

3, 

1 
!Por el señor Megist.r~tdo doctor 

Pulido R.... . .. ·.... . ..... 1 

"4.0 Oomo consecuencia ele ese error se deol&' 
r& hereder11> del doctor Lirio !Guerrero a 113l expi's· 
sada. señora Marta S&utos, y como tal decla.ratog 
ri& es contraria a. 1& ley y B> los derechos ds 1& 
cónyuge sobreviviente9 señora Filomena BlliliDP 
zar, viuda de Guerrero, debe repararse ,el agra,. 
vio al derecho, por la seutenci& que se 'dicte 0xn 
el juicio ordinario que propongo, puesto qu0 

5 aquella declaratori& se hizo sin perjuicio de tiSli'-
cero, y en juicio sumario. . 

FalladoR • • • • • • • • • "' • • • • • • . , o~• • • 

Negocios repartidos... • ....••.. 
.Negocios devueltos a,laAoficinas de 

"5.o Mi mandante, 1& seiíor& Filomene, B~r>Jaga~9 
· 6 viuda. de Guerrero, contrajo su matrimonio con 

el doctor ;Lino. Guerrero el 17 de mayo ·de 1886. 
5 El mencionado doctor Guerrer{) falleció ab int0sg 

tato, en esta ci.udad, en el mes de julio de 1899." 

or1ge1.1 . • • • . • . .••..•••• -•••.•• _ .•••••• 15 La parte demandada contestó oponiéndose, y 
Negocios ·para rep~rtir, sin p~pel ... 

() 

2 ·propuso las excepciones perentorias de carencill 
'de acción y de derecho para proponer las accio-

No habiendo observ~ción qu~ hacer, el 
señor Presidente dio por terminada la visi
ta, de la cual se ·extiende y firma la pre-
sente diligencia. , , \ 

El
1 
Presidente, 

EL Oficiál Mayor, encargado de la Secre· 
taría, 

· Román Barfíos 

Oorte Suprema de Justicia-Sala de Oasaoi6n-Bo
gotfl,, veint~d6s de marzo de mil novecientos diez 
y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.)~ 

Vistos: 

Pormediode apoderado, Filomena Balazar, viu. 
da de Guerrero, demlllndó a María Santos Guerre. 
ro, representada por su esposo .Maximiliano E raso, 
para que con so audiencia y en fuerza de 1& re.· 
visión de la sentencia ~e fecha 21 de, octubre de 
1913, dictadl3l por el Juez 1.0 del Oircuito de lP'as· 
to, y Tribunal Superior de Distrito Judicial, ·de. 
15 de abril de 19141, por las' cuales se deol&ra ~~; 
dicha señora Mari& Smntos Guerrero heredera 
de su padre natural doctor Lino Guerrero se cie
ol&.re que diohlll sefiorl!. Guerrero ''no tiene la 
condición de hij& natura~ reconocide. del doctor 
Lino Gnérrero, ni el omrácter de heredera abin· 
testato del mismo seílor." 

nes contenidas en la demand&. · 
Acompañ& copia, de una escritura o acte, de 

reconocimiento que hace Lino Guerrero de Me,rfm 
Santos como su hija na,tural, y de le, sentaucil!l 
por le, cual se declara so heredera. 

El Juzgado desató le, litis en 30 de agosto de 
1915,' eu esta forma: 

''Por esto, .••• declara que le, señore, Mmi'iiD 
Santos Guerrero, esposa del señor M~ximili~no 
Era.so, n:J tiene la condición de hiim nature,l reco. 
nocida del doctor Lino Guerrero, ni el cmr&cter de 
heredera abintestato del mismo. Decláranse no· 
probadas las exllepciones de carenci& de a,cción y 
derecho.'' 

Apela.da esta sentencia por le, parte dema,ndl&· 
dm después de l!!t correspondiente revisión, fue 
confirmada por el Tribun~~>l del Distrito Judioiml 
de Pasto, co11 fechm 26 de abril de H!l16, en los 
términos siguientes: 

'"Por lo expuesto .• ~. confirme, la Í!lenteilcie, de 
primera instancia que hm venido en apelación ..... 
No se hace condenación en costas, por estar ,&m· 
parada por pobre 1& parte apela,ntiS." 
· La. parte agraviada continuó recle,mando, y en 
~al virtud recurrió en cas&ción, recurso que le 
fue concedido y 1~~> Corte lo e,dmite por estar de 
acuerdo con la. ley sobre la m&teria, y en conse
coenci& entra e, estudiarlo. 

Ante el Tribunal se adujo la. violación de los 
ali'ticnlos 2706 y 351 del Código Oivil caucano. 

Dice que esta entidad sentó no he.ber existido 
por los meses correspondientes &1 aí'io de 1886 
ley algon& que hubiera fg,cultedo a los Secretlll· 
ríos de las Alcaldías parR. ejercer l&s funcionel'l 
de Notario. 
. ·Transcribe tanto el articulo 2706 del Oódigo 
Civil oomo el2ll del Oódigo Municipal de Pasto, 
y se refiere al 41:.0 del mismQ. . · 

Oon esto quiere comprobar que el Secreta,rio 
del Alcalde de Yacuanquar !8st~r>be. fecol.tado ne,. 
r& desempeñar funciones notariales. • 

Que el Ti.'ibun&l reconoció 1& antenticid&d de 
1& c·opi& del acta en qme reconoció el doctor Gns 
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rrero 11> su llllij& nmtulli'&llW&i.'Í& B&ntos Guarrero, y 
qu¡¡;¡ flólo d!SflOOnoció lm axistlfllllGia, de lm ley qiill'e 
i'GJcultó m l&fl MmnioipR>lidiM~ee para este,blacar 
Not&li'faa en hlll'l secoionae del. Municipio y t!lleaig
Jl]R.lt' loa fnncion~r.ll'ioa riel olt'dt!:m mnnicipeJ que 
deflampafiaie,n lae fmncionea de NotR>rio. 

ObjetR> l~r. sentencia, ademáfl, por creer que el 
Tribunal e:gige 1& comprobación de IR> ley que esa 
tmblece le, f&enltad dad& R> laa Manicipe,\idade!l 
pare, oremr NQte.rfas, aiendo esto del resorte d·e 
l& autm.'idmd que depe conocerlas. 

IDe lo expueoto deduce la viole.ción de l!ls artf· 
Cll!.loe 2106 del Oódigo dicho y del 211 del Oódigo 
del Municipio, dictado en desarrollo del primero. 

Oomo segil!.ndo motivo enuncia la violación del 
inciso 1.0 del artículo 351 del Oódigo Oivil cauca
lllO, por cuanto ta demandante no ha demostrado 
fl'lll interét'l actual en combe.tir el reconocimento, 
ll~tl1ll&ndo interás todo aquello que aumenta el 
JPatrimonio o lo diominnye. 

Que la, ley no lo presumA, sino que quiere que 
eae illlterés sei!J probado, como deben probe.rse 
ls0 cansms allí enumeradas. 

IDe lo ;m~l deduce lm carenci~r. de acción del 
damandante par& impugnar el i'econocimiento-, 
lo que bm dt~bido declarai' el Tribunal. 

ll!Jn escrito posterior ante el mismo Tribunal, 
&dicione, el r~:~c01rs0 en el sentido de haber viola
ción, porque ha debido fundarse lm sentencia. e11 
ley0s mnterior~:~s, y no las citó; y ad~más porque 
no falló lm excepción. . 

Oite. como violados los artículos 58, Ley 153 de 
18!S79 por no habP.rse comprobado el interés ac
tua.l de la demandante; el USO, Ley {i7 (derogado 
y reemplaz&do por el '14:, Ley 105 de 1890), por no 
lt!.mberse ratifi.c&do los testigos que declarmron so
bre el matril1llonio contraído entre la. señon Filoa 
mena ~alazar y el doctor Lino Guerrero .. 

-Ante la Oorte el. apoderado del recurrente 
~¡>lantem·asl el recurso: 

1'.!8Jl recurso de casación prospera en el asunto 
de que se trata, porque el fa.llo dictado viola día 
rectamente disposiciones snstan ti vas y adjetivae1, 
y no se encuentra de acuerdo con las pretensio
nes de las partes, por no habers¡, resuelto las ex: 
capciones proput~stas." · 

De lo transcrito se deduce que son dos las cau· 
sales que invoca: la. primera y la segunda del ar· 
ticulo <&.o de la Ley 169 de 1~ll6. 

Los a.rgumentos aducidos respecto a la viola· 
oión del artíco lo 2706 d~l Oód.igo Oi vil caucano 
son. lo@ f:DÍBmos ya tnnncie,dos, por lo cual no se 
repiten.· 

Respecto a la violación de los artículos 6l6 
deli(Jódigo Judicial y '14: de la Ley 101:i de 1890, o 

los considere, violados por enmoto las decla.racio· 
nes de nudo hecho que presentó pare, comprobar 
su estado civil de casada 1.-r. sefiorm demandante, 
no faeron i'atificadas; en el término probatorio, 
como ha debido hacerse, por lo cual no puede ser 
estimada como pruebe, del matrimonio con el doc
tor Lino Guerrero; y al hacerlo infringió aquellas 
disposiciones. 

Que no está de acuerdo la, sentencillo con las 
pretensiones de las partes, por no haber fallad•[) 
las dos excepciones propuestas por el demanda
do, consiotentes en la carencia de acción y dere
eho parm demandar, aunque ambos se" confunden 
ran una, según lo dice. 

Qoe pmrm impugnar un reconocimiento debe 
hacerse dentro del término fijado por el articulo 
24§, inciso final, del Código Oivil, así: 

.lúos ascenrlientes de padre a madre dentro de 
sesenta días, contados desde que tuvieron noticia 
del reconocimiento o legitimación, y los terceroe1, 
dentro de los trescumtos días subsiguientes a 1:¡¡, 
fecha en que tuvieron inte~és actual y que pudie
iron h&cer valer su derecho; pasado este plazo, se · 
considerm caducado el derecho. 
· Que la. señora Filomena, vi u la de Guerrero, 
como tercero en el reconocimiento, debió entablar 
¡¡u acción dentro de los treseientos días m contar 
rlesde que surgió para ella el interés actual. Su
poniendo, dice, que tuviera dicho interés, éste 

·B>p&Jt'eció y fue conocido por ella desde le, declmraD 
toria de heredera del doctor Lino Guerrei'o, que 
hizo el Juzgado 1." del Oircuito de JP'asto en la 
person11> de la señore, María Se.ntos Guerrero de 
Eraso el 21 de octubre de 1913. 

Desde eslll fech~t hastm el día en que entabló 
su acción, que fue el15 de febrero de 1915, hau 
transcurrido quinientos diez más del término fija
do pare. hacer v&ler su derecho. 

Oon la extinción de ese derecho deduce ·Im 
excepción perentoria de carencia de acción y de-' 
derecho. 1 

Que el Tribunal :ha debido estudiarlas, e!'lpSu 
cificarlas y fa,llmrlas 1 ya que fueron aducidas e·o 
tiempo y no lo hizo. · ' , 

Le .Uox'te observa: 
Lm oontrover0ia ante lm Corte versa, como 

puunto ee,pital, l!lobre el act& de reconocimiento. 
JP'arm el Tribnn~~>l es acto auténtico y no lo re· 

'li'OCii'l B> duda, pei'o lo objeta por varias razones 
pmra desecharlo como pmeb& de dicho reconoci· 
miento. 

liDn primer lugar dice que no le puede servir 
lll la. s.eílora Maria Santos Guerrero de Eraso, de 
titulo consfitotivo del estado civil de hija nata- . 
ral del doctor· Lino Guerrero, porque en lm fecha 
en que nació ellm y en qu~:~ se exteodio el docu
mento regía, el Oódi>go Oivil del'antiguo Estado 
del Oauca,, que disponía en so artículo 3-!8 que 
el i'econocimiento de hijos naturales se debía 
hacer ppr instrumento público entre vivos o por 
acto testamentario; y por el 4117 se disponía que 
<mando el padre reconociu. un hijo natural en el 
acto del nacimiento, bastaría que firmara el acta 
de registro respectivo en prueba del reconoci
miento; y por el 4:08 se prescribía. que .los hijos 
naturales que se reconocían en distinto acto que 
el de nacimiento, lo hiciera por una escritura 
pública. 

Que no hay constancia, dice, de haberse hecho 
por los medios indicados primeramente, ni por 
el último, es decir, en el acto del nacimiento, 
porque. el documento presentado no puede tener 
ese carácter,- por no haberse otorgado ante el 
Notai'io o empleado que haya hecho las veces de 
tál del domicilio de le, madre del niño reciéu.na
cido y dentro del término de ocho días, contados 
desde el die, del nacimiento, según lo dispone el 
2Lrttoulo 384 del Oódigo Oivil citado. 

.En segundo lngai', porque ese documente no 
se puede consider~r como escritura pública, ya 
porque el funcionario ante quien se otorgó no 
tanta calidad de Notario ni podía. ejercer las fun
ciones de tál, pues si bien el artículo 423, obra 
citada, disponía que en las ciudades, villas, pa
rroquims y aldeas en donde no resida un Notario, 
tson Jos Secretarios de la primera autoridad po
Htica del lagar los enca~gados de· llevar los re
gistros de los nacimientos, cierto es, dice, que 
esos oficiales no han sido autorizados por nin
guna ley para otorgar instrumentos públicos; ya. 
también porque foéra de .lo dicho, en la forma y 
solemnidades con que fue otorgado el original, 
no se le puede considerar como escritura pú· 
blica. : 

Por orden de método se .considera. la. segunda 
éansal, consistente en la falta de fallo, que, según 
e.J.recnrrente, hay, en cuanto no se rt~solvió, dice, 
por· el Tribunal sobre la excepción de falta o ca
rencia de acción y de derecho de la parte de· 
mandante. · 

A esto observa la Oo~te: que siendo la senten·· 
cim de· segunda instanCia confirma,toria de la de 
primer grado en todas sus partés, y habiéndose 
en ésta resuelto sobre diche.s excepciones ne
gándol&s, han quedado por el mismo hecho re
sueltas por el Tribunal, quien trató de ellas tam
bién en l& parte iootiva .. 

Motivo nuevo es para la Oorte el invoca.do por 
el recurrente en cuánto ~1 actor dirigió su acción 
después de los términos seílalados por el articu
lo 2489 inciso 2. 0

, del Oódigo Oivil para.impognar 
la paternidad, pues en ninguna de las inst&ncias 
del juicio se alegó tal motivo, ni se contradijo 
por tal razón la demanda, es decir, no se alegó 
l!!J prescripoión o cadacidád de la acción en tiem; 

. po oportuno. ·Siendo esto así, ni el Juez ni el 
Tribunal podlan considerar esta excepción. 

Oarece por tanto de fundamento la causal 
apuntada. ' 

En cumnto m la primer& caus_al se observa: 
Fuéra de disputa estf. el origen auténtico• del 

acta de nacimiento, reconocida por el Tribun¡ü. 
Sobre sm valor legal versa la. controversia ante 
}ll) i(Jorte, de lo cual se deduce la violación de 
la ley. · · ' · 1 

El artículo 423 del Oódigo Oi vil caucano fa- 1 
cnltabR. a los Secretarios de la primera auto_ri
dad póUtica de le. ciudad, villll>, parroquia o al. j 
dea, pmrm llevar los registros del et~tado civil y 
especialmente para llevar el registro de recono
cimiento de hijos naturales, cuando éste se hacia 
~m ~l acto del nacimiento, según lo prevenido en 
el artículo 40'1 de allf. 

Yacuanquer ei'!b uno de estos Distritos en que 
E!l Municipio de Pasto estaba dividido. 

Oomo el Tribunal niega valor p_robatcrio al" 
acta, de nacimiento extendida por el Secretario 
<lel Alcalde del·::Distrito de Yacuanquer, por de 
cir que no estaba facultado para ejerce'r fancio- -~ 
nes de Notario, y por lo expuesto si las tenía, 
queda poi' lo mismo sin . .valor aquella afirmación. 

Por lo demás, en aquella legislación se recono
cf&n tres medi<'S para el reconocimiento de hijos 
naturales: en el acta de nacimi~nto, '() por otro 

instrumento pV!blfoo0 si li!IO s~ fute.bf¡r, 1mtacho mqméa 
lla, o por testamento. 

En el caso presente, Lino Guerrero mism.o 
hizo· extender lB> i'e1lpectiv& actm e.nte el fom.cio
n~~.rio atlltoi'izado !)mrm llevar el registro de tSGtSJ· 
do civil, la caz.l esté~ hechm conforme lo preoepa 

· túe, lm_ ley: mrticulos 385 y 401 del Oódigo I(Jivin 
. del extinguido Este.do del Oauc~r>¡ igu¡r,Jes ¡r, lo® 

351 y 368 del Oódigo 4Jivil nmcionml. 
Siendo .esto así, &que! estado civil adquirido 

por Mari& S&ntos Gu~rrero subsiste B> pesmr de 
no subsistir aqncH& legialación, como lo precepu 
túm el artículo 20, Ley 153 de 1881. · 

Hay. que observ&r qne el actm del nacimi~nto 
fae extendida m ¡petición del padre de IR> niñ& B> 
quien ibe, l:ll i'econocer po·r su hijm natural, y por 
tanto no hay ~porqué exigir que ella, obedeciera 
a la voluntad de la madre, para decir que debió 
hacerse en el demicilio de ellm. En ou&nto ·a qne 
no se hizo dentro de los ocho díEls, en nad~r> per
judica el reconocimiento, por cuanto el no h~~ 
cerio dentro de eee término, no traeri¡r, nnlidadl9 

··sino que implicarím mlguna Slllnciórn oontr~~> loa 
que no cumplieron aquel precepto, que poddmaer, 
o una pena COi'porml o una penR> pecuniaria., como 
lo establece lm ley penal francesm, o nuestro Oó
digo Oivil nB>Cional, &rtfculo 388. 

.lP'oi' ser suficiente lo expue3tó, no se entre:. a 
. estudiar los otros motivos por los cumles se acaa 

sa la sentencim. 
Lo dicho servirá de fundamento pai'BI Ansteria 

tar la sentencie, que h~r> de reemplazmr a la. del 
Tribnnal que habrá de casmrse. 

Por lo expuesto, siendo.el caso de violación de 
dos artícalos &puntados, se justific~?> l& causal ale
gada, y en consecuencia,, la Oorte Supremm en 
Sala de Oasación, administrando justici& en nom
bi'e de l~t> República de I(Jolombla y por autoi'i· 
dad de la ley, invalida lB> sentencia del Tribunllll 
dél Distrito .Jndioiml de JP'asto de 26 de mbril de 
1916, dictad~!~ en este asunto, y en !!U lugali' re-
suelve: . 

Revócase le. sentencie, de primerlll inatancif'> 
del Juz6&do l.\,delOircuito de Pasto de agosto 
30 de 1915, en el mismo negocio. 

Absuélvese a le. demandadm de todos los cai'
gos de la demanda, y por tanto no hay lugar a 
ha~er lms declaraciones pedidas ei!t' ella,. o 

No hay costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
· Judicial y devoélva,se. 

BARTOLOME RODRIGUEZ .lP'.~JosÉ MI
GUEL ARANGO-JUAN N. MÉNDEZ-GEl!l.llíiÁN D. 
lP' ARDO-TANORllllDO N ANNETT!-lltlL!l.ROELliANO 
P_ULJIDo R.- Teófilo Noriega, Secret~r>rio. ~n pro
piedad. ' · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción-Bogotá; abril ocho de rnil novecien· 
tos d1:ez y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Marceliano Pulido R.). 

Vistos: 

María Chaves viuda de Cabrera demandó 
el diez y nueve de marzo de mil novecientos 
quince ante el Juzgado del Circuito de 
Pasto a Arsenia Cabrera, para que con su 
audiencia se declarara: · · 

"1 Q Que la demandada no es hermana 
natural de Serafín Cabrua V., y por lo 
mismo no tiene derecho ninguno a la heren
ci~t dejada por dicho señor. 

"29 Que yo como cónyuge sobreviviente 
soy heredera universal de mi difunto esposo 
sP-ñor· Serafín Cabrera V.'' 

Los hechos principales de la demand~ 
los hace consistir en que se le declaró here· 
dera a Arsenim Cabrera sin audiencia de ]a 
actora; en que dicha Arsenia no es hermana 
natural de Serafín Cabrera, porque siendo 
hija legítima de José Maria Cabrera y J nana 
Vaca, no puede tener dos caracteres, el de 
hija natural y el de hija legítima de Juana 
V a ca; y en que si hubiera sido hijo. natural 
Serafín Cabrera.de Juana Vaca, la hubiera 
heredado a ésta, y que como no fue recono
cido como tál, no la heH"edó, y que hoy no 
puede heredarlo Arsenia .Cabrera, porque 
no es hermana natural de Serafín. 
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Km pugnada la demanda, y propnesta, en. !1U\lli&. JllilE miDGOOro~ Glm~ ¡ ·1 · · t 
1 

1 'mi novectentoa cuatro, de toda suma que 
re otras, a excepción de ilegitimidad de la aquel Departamento re~ibiera de la Nación 

pel!'soneria, fue desatada ia controversia de..:... é 
l d b d 1 '6 · Corte 8u:p1·ema d6 Justicia Sala df' ~enocios por empr stitos de guerra Y suplementos 

e aran o pro a a a eJ!:cepci n perentoria "' " hechos p1ara el servicio público. 
de ilegt'tiimt'd.,.d de la e ne i y abso lve Generales -Bo_ notá, pr.imero de ma1·zo de· • "" P rso r\.a e 01 ·"Tercero. En l11 sentenci& citada se recoo 
a la demandada Arsenia Cubréra Vaca. mil novecientos diez '!/ nueve.· noció lll los Depa,rtamentos del Cauca actual 

Apelada esta sentenci11, el Tribunal, por de Nariiio y del V all~. por raz6n fia sumt< 
medi d 1 f. l} d 18 d d 1916 (Magistrado ponente, doctor Diago). "' 

. 0 e a o e . e mayo e ' ni_stros y empr¡§stitos, la cantid!ld de nueve 
ten·minó la instancia asf : · · JI r. Visto~: ~~ ones uoscien,tn¡,¡ cincuenta y siete mil 

"Por las J'azones expuestas, ya que no cmcuenta y nueve ptsos y cuarenta centa~ 
¡por las que anota el señor Juez a quo.. . El señor c~octor Miguel S. U ribe Holguin, vos_ ($ 9.257 ,059-40) eil papel moneda. 
confirma la sentencia apelada." · - como apoderado de los Depa·rtamentos del , "Cuarto. JDe acuerdo con la sentencia y 

Por versar la litis sobre el estado civil,· el Ca u ca Y Yalle del CaucB, en escrito presen- de acuerdo con la Resolución dtada del 
Tribunal· concedió y la Corte admite el tado en diez Y ocho de octubre de mil no- 'Ministerio de Hacienda, el Departam'ento 

d 'ó 1 d vecientoil quiuce, demandó al Departamento de Narin-0 rect'bt'ó }a cantt'dád de ct'nco m1•• 
recurso e casaci n propuesto por e · e· d N · · "" 
mandante, que fue contra quien se falló .. de Ganño, rP-presentado por el señor Procura· llones quinientos treinta y ocho mil cuatro· 

JLa l. a y la 2. a son las causales aducidas d?r . en¡ral de fla. Nación, para que con an- cientos cincuenta y siete pesos y cinco cen· 
tanto ante el Trñbunal como !Hite esta tencta e este uncionario se declare por la tavos ($ 5.538,457-05), o sean cincuenta y 
Superioridad. C,orte, en osentencia de.finitiva, lo siguiente: cinco mil trescientos ochenta y cuatro pesos 

Considera violados los' artículos l048 del "Primero. Que la sentencia dictada por la Y setecientos cinco milésimcs (¡¡¡; 5·5.884-705) 
Código Civil y el 8'1 de la Ley 153 de 1887, Corte Suprema de Justicia el primero de en pro. · 
¡porque habiendo eónynge sobreviviente de- agosto de mil novecientos doce, que conde· "Quinto. La capacidad productiva fiscal 
be llevat· toda. la herencia, y no los colate- nó a la Nación a pagar R los Departamen- del Departamento de Nariño' es· de veinti
rales legitimoa del difunto;· y . porque la. to~ del Cauca, ~ariño y Valle del Cauca la. e! neo Y oébenta Y ocho centésimos por 
sentencia dejó de resolver la segunda parte cantid'ad de nueve millones doscientos cin. mento.r 
¡petitoria de la demanda, es decir, que la cuenta y siete mil cincuenta y nueve pesos· "Sexto. El Departamento de Nariño, en 
demandante como cónyuge sobreviviente cuarenta centavos ($ 9.2'57,059-4.0) papel consecuencia, sólo tenía derecho a veiKlltitrés 
eR la heredera universal, y el Tribunal dijo: moneda, por razón de suministros y em- mil novecientos cincuenta y siete pesos y 

''Acerca de la segmlda petición de )a préstitos heJhos doran te la guerra de mil doscientos setentll milésimos($ 23.957-270) 
señora Chavea, debe hacer valer sus ·dere- ochocientos noventa y nueve a mil nove- en oro. · 
h , 1 · · · · · cientos tres, y la Resoluci'ón del an1·n1·ster1•0 "Séptimo. La distribución ha debido ·'ha-e os en e JUICIO mortuoriO respectivo o en .LV.n. · d b 

otro distinto." de Hacienda de nueve de octubre de 19!2, cerse, Y e e hacerse, de acuerdo con e~ 
c. • qu~ distribuyó esta entidad entre los tres convenio de veintisiete de junio ce mil noo 

A11te la Corte el apoderado de la recu· Departamentos! no son obstáculo para que vecientos cinco. · · · 
· nente des&rrolia los motivos que cree exis· · la mismA cantidad se distribuya con arreglo "Octavo. Los represonta'ntes de los De-

ten .para cada una de ellas. . part mentos d l C 1 V 11 d 1 ,., -al Acuerdo de veintisiete de J'onio de mil a e auca Y e a e e vatxo 
Por ser lógico, se procede a consit.~erar la · · ca ·no ten¡'a e lt d d·n 1 noveCientos mnco, que se protocolizó según · .,.n 1acu a para mo 1 car e 

segunda, y si se hallare justificada, ahí pa- escri~ura número cuatrocientos ochenta y. acuerdo dicho. . 
rará este estudio, por no haber razón para cuatro, otorgadll por ante el Notario terce. "Noveno. lLa sentencia dictada no desata 
considerar la primera. ro del Circuito de Bogotá, en seis de julio cuestión ninguna entre los Depar·tamentos 

Consiste la acción segunda de la deman- · del mismo año. · sino entre. ellos y l!!. N ación. N o hay, por 1~ 
da en que se declare que la demandailte; "Segundo. Q•le esll sentencia, en cuanto mismo, condenación de UQO o varios9 en fa. 
"c~mo cónyuge~sobreviviente, es la heredera señala base de distribución, y esa resolu- vor de otro. . 
umversal de su tiifunto esposo eeñor Serafín ción. en un todo, no debe surtir efectos. ''Décimo. Los representantes de los De-
Cabrera V." ' , ' t t d 1 C 1 V 11 i "Tercero. Que la . distribnci6n debe ha- par amen os e auca y e a e caree an 

Acerca cle este punto el Tribunal manda cerse con arregló al Acuerdo de veinti&iete de poderes que les permitier11n representar 
a la actora a ha.cer .valer Sllfl derechos en el de junio de mil 'novecientos cinco, a la clán. a estos Departamentos en uÍl juicio en que 
juicio morf.uorio o en otro distinto. sula cuarta de este Acuerdo; 0 base cuarta, se modificara por la sentencia la base de 

No se descubre la razón que tuviera entre Jos Departamentos rlel Cauca y el Va- distribución acordada. 
aquella entidad para dejar de resolver Ue del Canea, por una parte, y el Departa. "Undécimo. Se han liquidado las caen-
parte tan importante en un juicio ordinario, mento de Nariño, por otra parte; y · tas entre los Departamentos del Cauca y 
para mandar al peticionario a vtro juicio "Cuarto; Que el Departamento de N ari- del Vaile, por una parte, y el Departamen-
ordinario, si es que él no puede, por cual- ño debe a los Departamentos del Cauca, y to de. Nariño; por la otra. · 1 , 

quier ~ircnnstancia, hacer valer sus dere- está obligado a pagarles la 1 cantidad de. "Duodécimo. El saldo a cargo de este 
chos en el !lucesorio. cuarenta y un mil doscientos ochenta y seis Departamento y a favor de aquól1os es de 

Forzoso ee: que se res~elva; y como pesos y novecientos noventa v dos milési- cuarenta y un mil doscientos ochenta y seis 
eviden~emente el caso contemplado es -;el mos ($ 41,286-992) en oro, como saldo de pesos y novecientos noventa y doa milésio 
prt::visto elll el ordinal 2.0 del artículo 2.0

, cuentas, a la qrle s~ fije en el curso del jui. mos (41,286-992) en oro. 
Ley 169 de 1896, por euanto se dejó de cio, _si se demostrare que haya· er·ror en la "Trece. El .Departamento de Nariño acep-
resolver 'un puóto sometido 'a la controver- liquidación practicada. · · .' tó las cuentas, salvo el cargo por la canti-
sia, es preciso casar la sentencia para devol- "Pid~ que se declare, además, que el De. dad que se recibió de acuerdo con la· distri· 
ver el proceso al T1·ibunal para que llene el partamento de Narilmo debe también a los bución hecha por el Ministro de Hacienda. 
defecto acusado. DepartamentoM del Canea y Valle del Cau- ''Catorce. El mismo Departamento sin 

Por lo dicho, la Corte Supreoí~, en Sala ca, y está obligado a pagarles el valor de emba.rgo, deja vigente, en la cuent'n, el 
de Casación, administrando justicia en nom las pieles existentes en Nariño el doce de abono de la cantidad que deberia corres
bre de ]a República de Colombia y por octubre de mil. novecientoE\ cuatro, de que ponderle en la cantidad reconocida en la 
autoridad de la ley, resuelve casar la ~en- trata la cláusula 0 base segunda del citado sentencia, según el acuerdo. · 
teFicia del Tribunal de Pasto, de 28 de ma Acuerdo; y que,· 8 este respecto, en primer · ''Quince. Fue' conve111ido también (base 
yo de 191 ~. proferida en este asunto, y se lugar, está obligado a rendirles cu.en ta de segunda del acuerdo) que al Departamen-
diRJlOne devolver al mismo el proceso, pa~a la venta de tales pieles." . ,to del Oauca, hoy al Departamento del 
que dicte un fallo no deficiente. La demanda se funda en eRtos hechos; C&uca y al del Valle del Caucs, correspon

dería el valor de las pieles exiiltentes en 
Sin costas. "Primero. Entre el Departa~ento del Nariño el doce de octubre de inil novecien-

Cauca; dividido hoy en los Departament()s tos cuatro, valor que no se ha hecbo figurar 
del Canea y del Valle del Canea y el De. en la/liquidación por falta· de datos sobre la 
partamento de Nariño, se celebró el Acuer· · cantidad a qu~ ascienda. 

Notifíquese, cópiese y publíqu'ese en la 
Gaceta Jy..dicial, y devuélvase. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TAN· 

OREDo NANNETTr-Jos:á MIGUEL ARANGO. 

JuAN N. MÉNDEz- GERMÁN D. PARno· 

MAROELIANo PuLIDo .R...,.-Teófilo. Noriega, 
Secretario en propiedad. · , 

do de veintisiete de junio de mil novecien- "Diez y seis. El Gobernador de Nariño 
tos cinco,, de que he hablado. ' declaró que los eneros habían sido vendidos. 

"Segundo. Fue convenido (base cuarta) por el Departamento de este nombre, y 
que el Departamento de 1\!ariño tendrfn de· a~nque él declaró también que el precio · 
recho a una _parte prop~rctonal a su capaci· había sido invertido en el pago del servicio 
dad productiva fiscal el doce de octubre de 1 ~trasado, ese precio corresponde totalment'e 
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1 . " 
m- los otroe dloe Departamen~o§, porqu~ en la 
Hq¡uidación se ha ahormado e. aquél ,todo lo 
que debía aboriá.t·sele; y 

"Diez y siete. El cargo que ll'echaza el 
Departamento de Nariño y el abono de la 
eantidad que debe, correspo111diente a lHs 
operaciones que son· de hacer para corregir 
el error de la distribución efectuada por 
la Resolucibn del Ministerio de Haqien
da .... ~ 

Concluido el término de prueba y _re~o
gidos los alegatos de las parte~, Be c1tó a 
éstas para sentencia, y debe por lo mismo 
dictarse lo que corresponda a las siguientes 
consideraciones: 

Al estudiarse el primer capitulo petitorio 
de la demanda ae observa que contiene una 
¡petición negatoria que la ley no reconoce 
aino en casos raros que dicen relación a he
chos negativos de carácter definido, y por lo 
mismo, Ja Corte se ve en el caso de repetir 
lo que dij<? al respecto e.n fallo rflcien.te, a 
saber:. 

6'Las peticiones negatorias no tienen cabi 
de sino en . las servidumbres, en los juicios 
cle filiación o hnpugnación del estado civi 1, 
en el caRo !lnómalo previsto en el artículo 
197 de la f.ey 105 de 1890, y en algún otro 
por vía de exce'pción. En los demás, toda 
demanda debe amo·ldarse a la definición que 
da el Código Judicial en el artículo 263., 
que dice: 

'Es demanda la petición que se dirige .f\ 

un Juez, para que mande hacer efectiva 
una obligación,' tomando esta palabr.~ en 
su sentido !Jlás amplio de prestación, rEI· 
conocimiento d~ un derecho o de un hec·ho, 
que genere derechos (modos de extinguiese 
las obligaciones). Tantoes esto así, que su. 
primiendo mentalmeute el primer" capítulo 
de la demanaa, las peticiones restantes lle· 
narían los fines perseguidos por el deman
dante; pero en caso contrario, o sea, supri. 
~iendo éstas_y d~jando existente la primGra1 
mnguna obhgac16n podría reconocerse a 
cargo de los demandados. La Cor.te estima., 
pues, como u.no de los fundamentos princi
peJes de la demanda, el -primer' capítulo 
pet.itorio, y por consiguiente pasa a examinar 
el segundo, sin perjuiciode que, en la parte 
dispositiva de esta senteDcia, ~e provea lo 
que fuese arreglado a derecho." · 

En el segundo punto se pide la ineficacia 
del citado fallo de la C,orte Suprema, en 
cuanto señala bases para la di¡;¡tribvc~ón de 
le, cantidad reconocida. a favor del antiguo 
Departamento del Canea., 

· A. este respecto se obaervli: 
La parte dispositiva a que se refiere este 

pedimento dice a~í: 

"Por tanto, la Corte Suprem~, adminis
trando justicia en nombre de la Rep*blica 

, y por autoridad de la ley, de acuerdo, en 
parte, con· el señor Procurador General 01~ 
]a Nación, reconoce y manda pagar a cargo 
de la Nación y a favor de la parte deman
dante, representada hoy por los Departa
mentos· del Canea, Nariño y el Valle, la 
suma de rrnueve millones doscientos cir¡cuen. 
\~a y siete mil cincuenta y nueve pesoa 
con cuarenta centavos en pap'el .monedfL 
($ 9.257,059-40), la cual se distribuirá por 
el Mfnisterio respectivo entre los copat·tf. 
cipes, atendidas sus correspondientes acreen
cias, especificadas en este fallo, pu di.endo 
recibir la parte correspondiente al referido 
Departamento del Valle el apoderado 
que aparezca investido con poder bastante' 
para ello, y por las otras dos entidades el 
doctor Juan B,. Quintero, que está autorizado 

por ellas p~tra tal efecto. El pago se .efectuará distribuc-ión del precitado crédito, y 1!10 
de acuerdo con el articulo 1,8 del Decreto habiendo sidlo esto objeto de la de.,~m~o1~ 
número 104 de 1903, tántas veces citado. Se ni por consiguielate de la controversim, sR 
a bsut>lve a la Nación· de la mflyor suma mencionado fallo de la Corte no puede sur~ 
reclamada. Queda en estos términos refor- tir efectos al respecto. como cose, juzg~nda 
mada la Resolución apelada.': (a.rtfcolo 835 del Código Judicial). 

Como antecedentes y como parte motiva · En c;uanto al tercer capítulo petitQrio de 
de aquel .fallo, la Corte expuso lo' siguiente:' ¡a demanda, se ob6erva: 

· "A fines de mil novecientos cinco el De. En escritora pública número 484, otoll'· 
partamento del Cau,ca, representadoyor un gada el 6 de julio de 1905, ante el Notario 
a~o!lerado, demando ante la resp~ct~va Co- tercero del Circuito· de Bogotá, se hizo 
misiÓn al Tesoro, por el reconommtsnto y constar esto. · 
pago de. quinee millones ciento ,noventa y 1 , · · . 1 - · J 

'l · · , h ' .. , ..• coro parecteron os seno res a· nueve m1 seisCientos or. enta y cuatro pe· l'á B h 
1
• Ul · R. Q 

Bos treinta centavos en papel moneda . \ n uc e I Y pum~ tascos ., varoQes 
1[$ ÜU 99, 684 ... 30), valor, según el deman. mayores de e~ad, vemnos d~ Pasto Y Po· 
dante, de los suministros y empréstitos con payán, respectivamente, a qmenes c.~nozc~ 
que favoreció a lo. Nación con motivo de.la personalmente, de que doy fe, Y d9er~~ · 
guerra civil que azotó al país por los años que me pre.sentan p~ll'a . su . protocohza~IOn 
de 1899 a 1903. ' en este regis~ro de mstrumen~os pÚ~Icos 

"Consultado el Gobierno por el Presiden- que esU.,-a mt cargo en ~l corriente ~no, Y 
te de la referida Comisión, con motivo de al efecto queda. pro~ocohzada por medio del 
esta demanda, Cüntestósele por el Ministe. presente púbhco mstrumento el acta y 
río de Hácienda. y Tesor~, en oficio número ac"?erdo celebrado entre los exponentes; ~~ 
2 de ta Sección 1 ~. con fecha 9 de enero de primero en su c.aráct~r de G:obern~tc.lor de! 
1909, que en concepto de este Ministerio 'Departamen~o del (siC) Nariño Y el segun· 
deben resolve~~e por aquella Comisión las do en su cahdad de Delega~o ?el ~ober· 
reclámaciones interpu_estas · oportunamente nador del Cau~a, sobre la ~Iqmdact6n d~ 
sobre los suministros ·hechos en la guerra, .las rentas Y bteoes del antiguo Depa~ta~ 
de acuerdo con las disposiciones que reglan mento del Cauca, en~r~ l.as n~evas enttda
el procedimiento; y que no ve inconv~nien. des en que se ha dtvidido,, o sea ~~tre el 
t:e en que los recibos de las\ autoridades se . nuevo Departame.nto del {stc) Narmo y el 
conviertan en atestacior.ies de la autoridad segundo en su ,~ahdad de Del~ga~o d.el Go. 
superior, aunque ésta sea la representante ber.nador del ~auca, sobre l~ }tqmdaClón d~ 
de Ja·entidad interesada .... Formada una . las rentas y bienes del antiguo Depa!ta.· 
tercera entidad territorial del antiguo De- mento del Caucaf en~r~ l~s nuevas enttda
partamento del -Cauca, llamado Departa- des en que se ha dtvtdtdo,_ o sea .~ntre .el 
meuto 'del Vallt:l, ésta, al tenov de la es- nuevo Depar.tamento del (siC) Narmu Y. el 
crit'ura pública de 2ode agosto de 1910.... ciel C~uca. Al .efecto, querian protocohzao 
confirió por medio de su Gobernador, ¡;¡eñor d~s d~eha acta r ac?erodo, así como la nota 
Pablo Borrero A., poder ~¡- doctor Carlos numero tres ~11. sers.Cientos n.ov:nta. y uno 
N. Rosales para representarlo en este mis- (3691) del _Mtntsterw de Gobter o, por 1!'-. 
rno asunto, y este apoderado, en memorial cua1 se ordenó el!:tender la presente esc.ri· 

· presentado el seis de octubre de aquel año, tu!a, y lo cual constante todo de tre.s f~Jas 
pidió a la Corte que al condenar ·a la Na~ útlles, aquí se agrega y es del tenor sigmen· 
c:ión al pag~ de la suma demandada o de te; . . · . . . 
c:ualquiera otra, se declare expresamente ~n _la mu~ad de. Bogotá! a vemtis.Iete 
que es condueño :o copartícipe el Departa- de Jllmo. d~ mt_l noveCient?s Cinco, reu~1dos 

. rnento. del Valle, y que la. especie o es- en el Mmisteno d~_Gobu~_rno los seno!eEI 
pecies en que se ordene el pago de esta GoberD:ador de N armo, seno~ doctor J uhán 

. suma, debe dividirse o .. distribuirse por el Bucheh, y_el Delegado del. Gober~ador del 
Ministerio respectivo entre las secciones fa. Cauca, s~nor doctor Ulptano ~~a~cos _Q., 
vorecidas, esto en el caso de que ellas no con e.l obJ~to de proceder a la liquidaCión 
convengan en la ll)anera de hacer la distri- pendiente entre los Departamentos, al te
l;lución.'' nor de los Decretos números 818 d~ 8 de 

Como ae ve, 111 demanda se limitó a pe- octubre de 190~. y núm:ro1 456 de 16 .. de 
. dir que se condenara a la Nación a pagar ma.yo ~el corn~nte an_o, han CQ~vemd?, 

a.l antiguo Departam~nto riel Cauca una b~JO la mterve~món ofic1al .del senor M.I· 
determinada cantidad de dinero, y nada ms.tro de Gobierno. en SUJet~rse a las SI
más; J aunquP, ya ini.ciado el juicio, el apo- gutentes base¡¡:. 
derado de una de las secciones en . que ¡;¡e 'l.'" El Departamento del Cauca dejará 
diyidió el Departamento demándante, solí- a paz y salvo al.de Nariño pagando todos 
cit6 la ordea de que el pago de 1~ suma los créditos liquidados Y\reconocidos a fa· 
demandada debía dividirse o distribuirse vor de sus Provincias, y qne QO hayan sido 
por el 1\:linisterio respectivo, dicha petición cu_biertos, debiendo haberlo sido antes del. 
se subordinó expresamente a la Circunstan- 12 de octubre de 1904, fecha en que entró 
cia de que las secciones favorecidas no con~. en vigencia la Ley 1~ de dicho año. 
v·inieran en la manera de hacer la distribu- '2." Corresponde . al Departamento del 
ción, de todo lo cual se desprenden estas Canea el producto de todas ·las rentas y. 
consecuencias: l.a; que la sentencia· de la· . contribuciones cobradms en las Provincias 
Corte Suprern.e. s6lo implica cosa juzgad& de Nariño hasta el 12 de octubre de 1904, 
en cuanto a la. cantida¡l en que se condenó y todos los saldos activos o sean los li
a la Nación, porque la Corte conoció enton- quidados. a favor deR Tesoro del Canea 
ces, como Tribunal de segunda -instancia, a hasta ·esa fecha, inclusive el valor de las 

. virtud del procedimiento especial'estable- pieles existentes en Nariño, eil la fecha_ ci
cido para las reclamaciones por suministros; . tada, Y, que según hace constar el seño1· . 
empréstitos y expropiaciones, y ror lo mis- Gobernador· de este Departamento fueron 
mo su CO!netido estaba limitado a absolver vendidas y su valor aplicado al pago de su ' 
a la Nación o a condenarla al pago de las servicio atrasado por cuenta del Cauca. 
sumas comprobadas, y nada más; y 2.0

, que' '3.G El Depar~amento del Cauca reinte
habiéndose establecido en documento fe~ grará al de Nariño el valor del arrenda·, 
haciente la manera ·como debía hacer6e la miento de- la renta de licore& correspondien· 

.... 
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teR loa Distritoa de lL~A Cn:~z, · San Pablo; 
1 

Como se ve, el pacto que queda transcrito El año de 1914 la Asamblea del Dep&:rt!í!.D 
Gil& pi y El Rosario, desde el 13 de octubre establ.ece de manera clara y precisa que la mento del Oauca expidió la Ordensnzm q,mD 
de 1904, en ql.lle estos Distritos pasaron Q distribución de la suma a que ascendiera mero 16, por la cual prorrogó el período d~& 
seR' parte del Departamento de Nariño el crédito contra la Nación, debería hacerse duración del Knterventor Sllperrmmermrio 
haata el 31 de diciembre del mismo año. teniendo eri cuenta la capacidad productiva .. creado por. ordenanz~ts anteriores: le dio &

A su vez el Departamento de Nariño rein· fiscal del Departamento de Nariño el 12 de este empleado ei carácter de Contador, con 
tegrará al.del Caucá la parte proporcional oetubre de 1904, de' toda la suma que· el. las funciones siguien~ee: 
del arrendamiento de la misma renta del Departamento del Ca'uca recibiera de la ... •'Examinar y· fenecer en primera inatmlll· 
Distrito de San Pablo, dtsde que entró en Nación por empréstitos de guerra, V por cia todas las cuent~ts pendientes en lll. 'll.'etilO· 
vigencia la ley, de e¡,; te año que reincorporó suplementos hechos-para el servicio público. rería General del Departamento; examinaR' 
eae Distrito id (!auca, hasta la expiración De manera que por disposiCiones del artír.u-. en primera instancia 1M cuentas de la Geo 
del remate. El actual arrendat.ario segnirá lo 1602 del Código Civil el referido contra- rencia de Rentas, y gestion!)r como JLiquida·
enteranrlo su valor al Departamento de to debe. ser la base de la distribución de la dor Fiscal todos los créditos a lavor ·del 
Nariño, pero la protección legal se la da1.-á cantidad de n11eve millones doscientos cin- nntiguo Departamento del Canea que figUJ· 
por el Departamento en que está 'incorpo- cuenta y siete mil cincuenta y nueve pesos ran en la relación de aaldos activos :formad~ 
rado el territorio respectivo. cuarenta centavos ($ 9.257~059-40) papel al cerr11 r la cuenta de 30 de septiembre ·ds 

64"!- El Departamento de Nariño tiene· moneda queJa Corte Suprema, en senten- 1908." 
derecho a una parte proporcional a· su ca- cia firme, reconoció ·como crédito del anti- A estos antecedentes obedeció el extenso 
¡pacidad productiva fiscal el 12 de octqbre guo ·Departamento del Cauca. En conse. 'y laborioso trabaj~ que el Interventor So
de 1904 eo toda suma qne el Departamen· cuencia_ procede el tercer capítulo petitorio p,ernumerario, señor don Tomás c. de Moso 
to del Cauca reciba de la Nación por em- de 1~ d{lmanda. 'quera, presentó al GobeR'nador del Depar&~
préstitos de guerm y por suplementos he~ El cuarto pedimento tiende a que se mento del Canea, y que,_debidamen~e auten· 
chos para el ser vieio público. El liauca ges· condene al Departamento de- Nariño a pa· ticado, obra como prueba en los autos. Di· 
tionará el cobro y .presentará sus cuentas a gar a. los Departamentos del Oauca y el cha pieza contiene': 
la Nación,· hasta el 12 de octubre de 190~, ~ Valle 4e1 Canea la cantidad de cuarenta y 
para poder señalar la participación que le ~ un mil doscientos ochefrta y seis, pesos no- "a) Relación de ingresos Y egresos en l~tEI 
corresponde. a Nariño. · vecientos noyenta y Jos milésÍI;nos en oro. Administraciones !Provinciales de Hacienclm 

'M ~rubos Departamentos contribuirán ($ 41,286-992), como saldo de cuentas, pe- de BarbacoaF~, Núñez, Obando, Pasto Y 'll.'út
por igaal a la reparáción y construcción de tición concreta qoe requiere un examen q uerres, a partir de1 1 Q de enero de 1897 
¡puentes que unan sus territotios y se divi· prolijo de las pruebas que obran en el hasta ell12 de octubre de 1904. . 
rán por partes iguales de cualquier im- juicio. - ' . · ''b) Rela9ión de saldos pasivos en lae 

f d mismas. Administraciones, de c~trgo del 
pu~s~o c~n _qu~ ueron grava os. La Ley número· vm de 1909 dije;> en su Canea, en el citado 12 de octubre. · 

6. Nwg~no de los dos Departamentos artículo 2.o: · 
estará ·obligado a otras prestaciones que ''e) Relación de saldos activos pertene· 
las contenidas en la presente acta. "Son bien.es de los Departamentos· los que cientes al Caucll, sin inclu$~ el valor de lafl 

'Firmamos la presente acta con el señor le pertenecían antes de la vigeriCia do la Ley pieles existentes en Nariño. Este valor no 
1 ~ de 1908. Las nuevas secciones distribuí- · 1 1'gn se su cuantt'a pero Miniatro de Gobierno. se wc uye por orar , 

'BoNIF.A.CIO VÉLEz-JULIÁN BucHELI. 
• U LPIANO Rusoos G. 

rán entre ·sí· dichos bienes, y en caso de debe abonarse al Canea, según lo e&tipulado · 
desacuerdo entre ellas, lo decidirá el Minis entre los dos Departamento~. 
terio de Hacienda y Tesoro." ''d) Cuadro sinóptico de los reconocimien-

. El DecretQ ejecutivo número 1041 de 21 tos por rentas en todo el Cauca, e,n el períoa 
'Poder Ejecutivo Nacional-Bogota, 30 de de septie~br~ de 1908 dispuso, entre otras do de 1903 y 1904, para deducir la capaciq 

junio de 1905. ~ cosas, lo s1gu1ente: 1 ~ad productiva fiscal en veintiún meses once 
díail de c;ada uno.de los dos .Oepartamentoe 

'Aprobado. · "Articulo 8.
0 

lLos Adrpinistradores ~e y poder determinar así la participación qne 
. 'R. REYES las Ofidnas de Hacienda que por el artículo les corresponde en los créditos a cargo de 

'El .Ministro de Gobierno9 anterior. se suprimen, rendirán las cJJ~ntas la Na_ción; y 
pendientes como lo han hecho hasta hoy. 

'BoNIF.A.qio ViLEZ' Los valores, existencia de dinero en caja y ''e) Cuenta deNariño con el antiguo Ca11. 
archivos de tales Ofi-cinas, pasarán a los 1!-dq ca, formulada sobre los resultados que arro-

' 6 República de Colombia-Ministerio de Go
bierno-Sección 1.''-Número 3691-Bo
gotá, 6 de julio de 1905 .. 

··señor Notar.io 39 del Circuito de Bogotá-Presente. 
·' • 1 

'A fin de que usted se sirva elevarlas a 
escritura pública, dentro del menor término 

:posible, le remito con' la presente nota las 
bases de .liqui~ación acordarlas entre el se
ñor Gobernador de Mariño y el Delegado 
del Gobernador del Canea, señor doctor 
Julián Burheli y don Ulpiano Riascos G. 

'Dios guarde a usted. ' 

'Por el seño•· Ministro, el Secretario, 

J'an las piezas anteriores, sin incluír en elle, 
ministradores de Hacienda de los :Oepf!.rta- 1 N · , 

, mentos respectivos, en donde quedan radi-. los gastos de cobranza a a actón. 
cados todos los pagos que corresponden al Creen los d:emandantes que con las· citaq 

· · u· bl1'co d llo das relaciones y cuadros s_ e prueban plena-serVICIO p , e e . s ..... 
"Artículo 13. Facúltase a los Goherna ment~ estos hechos: 

dores de los DPpartamentos que se ·dividen. Las existencias en lRs cajas de lag Provinq 
por la LeJ 1.& de 1908 y el Decreto número' cias que integraron ellDepnrtamento de Ns.. 
916 que la reglamenta, y a los Gobernado- rino el 12 octubre de 1904 como resultado 
res de los Departamentos que no han so- de cuentas fenecidas cot~ anterioridad al 6 
f1·ido alteración, para dictar las providencias julio de 1904; . 
conducentes al examen o incorporación de . Los saldos pasivos ll r:argo del Canea eRíl 
las cuentas pendientes de' los Administra-· las Provincias que integraron el Departl!.· 
dores Provinpiales y Recaudadores Munici- mtnto de Nariño-el12 de octubre de, 190~9 
paJes, a la legalización de gasto¡;¡ hechos has. saldos que ascienden a la suma de veintitrés 
ta el treinta . de septiembre del presente mil cuatr·ocientos siete pesos con ocho milé-
año y a la clausura .de la· cuente. gemnl de simos ($ 23,407. 008) oro; · 

'ALEJ.A.NDRO G.A.RO~A' los Administradores· o Tesoreros de los Deq La relación de los saldos activos corres..:. 

"No se pagan derechos de registl'o de con
formidad C()n la ley, por intervenir en este 
otm:gamiento los Departamentos. Así lo 
dijeron, otorgan, y después de ha bérseles 
lefdo este instrumento, lo firman, quedando 
advertidos de la fOrmalidad del registro, 
todo por ante los testigos instrumentales 
mencion~c.los y por ante mí, de todo lo cual 
doy fe. 

partame~ltos. · · . podientes al Canea en las Provincias que 
"Artículo 14, Los saldos que resulten de integraron al Departamento de Nariño,....._eill 

las operaciones a que se refiere el artículo la fecha p1encionada, s~ldos que suman dos 
anterior, se incorporarán a las cuentas de mil novecientos ochenta y cuatro pesos qui
lasA_d~ini.straciones dE1 Hacienda Nacional nientos setenta y dos milésimos ($·2,984-512) 
respectivas. . . • oro ; y · 1 

''Artículo 18. Las cuentas de los extinq :La proporcionalidad entre las ca pacida-
guidos Departa ';~lentos ~u yo examen ?efini- des productivas· fiscales de los Departamen
tivo c0rrespond1a al Tribunal u Oficma de tos, así: 
Cuentas ·de los mism~s, qu~ no alcancen a 

"(Fi1·mados ). Julián Bucheli:-Otorga~· ser examinad~s. y fen~cidas an~tes del t~·einta 
te. U/piano Riascos G.-Testtgo, Jult,o 

1 
y, uno de dJC_Iembre de mll novec_Ientos 

González Pardo-Testigo, Juan de la C. ! ocho, las axammará y fenecerá el Oficial ~~· 
Rioo~El Notario tercero, Alberto Be'rnal 1 cargado del examen.?e las cuen.tas rnumm-
OspinOJ." · · pales en la GobernaciÓr! respectiva." 

Departamento· del Cauca. 
en éste el Departamento 
del Valle) ......•........ , 

Departamento de Nari-
ño' .... o. o •••••••• o •••• 

(comprendid~ 

74.12 por 100 · 

25. 88· por 100 
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Do ~ocl.o esto deducen que lB, cuenb. d.el de 1909 devolvió a esas entidades los bie- conocer originale,; los (sic) ~st~dos de cm
Departmmento de Nariño con el Departa- nes que les pertenecían el 81 de diciembre ja de todatil IM AdministrmcioiTlles de H&o 
mento del Cauca arroja un saldo de cuan~no de 1904,· de lo cual se deriuce que los tres cienda en 12 de octubre d~ UJ04 y los sal
~& y un mil doecientos ·ochenta y se\.s pesos Departamentos que forman hoy el antiguo dos de6nitivos de cada tu'la de ellsa~ según 
rrwvedentos 111oventR y doR milésimos oro Departamento del Cauca son !os continuao . loa balances, despué~ de haber hecho llhs ill'A· 
(~ 41,286-992), a favor del Cauca. . dores de éste, polDticamente copsiderado, corporaciones de las cuentas. Además, too 

El señor Ministro del Tesoro, en -Resol u- razón suficiente para uo tener en cuenta davfa existen cuentas de cobro, correspono 
eión de 21 de (lctubre de 1916, teniendo en la circu·n,.,tancia de que dos o más Munici- dientes a ese tiempo, en las Provindas de 
cuenta que como consecuencia de la forma- píos de la antigua entidad territorial, for-. Pasto, Túquerres, Oblhndo y Núñez, que 
ción del Departamento de Narifio con las man hoy parte de otrot~ Departamentos, no se han cargado a los saldos pasivos del 
PJ!'oVi111cias agregadas del Cauca, a virtud cuestión esta última que no está t~ujeta al Canea. 
da la Ley 1.'' de 1904, debía procederse a de- examen de la Corte en la presente litis. 1 'No se duda de la honorabilidad del se
~erminar los derechoa y obligaciones de Basta pues, al efecto, el hecho evidente de ñor Interventor Supei·numerario, y bien 
ambas entidades entre si, que con tal obje- que R la fecha del . contrato de arreglo quisiera aceptarse la cuenta q¡ue pasa; pero 
tose celebró el Acuerdo de 6 de julio de entre los.Departamentos del Cauca y Na- como se trata de un asunto fiscal delicado, 
1905; que con anterioridad a la fecha ex· riño (27 de junio de 1905}; estas dos entio y el Departamento de .Nariño lllO ha ~enido 
JPII'IElB2da fueron examinadas las cnt:'Jntas dades fueron las sucesora~ del antiguo De- repreBellltante algano para hacer de comlÍn 
Ola Xas Provincias que integraron el De- p~:trtamento del Cauca. acuerdo el examen de todas las cuentas eill 
]p8,Jl'aameinto de Nariño y se dictaron los ' De lo que queda rela.cionado, y dados referencia, parece necesa1·ia la intervención 
![lOtos correspondientes a. las de Barba- los documentos d'e que se ha hecho mérito, de las dos entidades, laa cuales deben tener 
coas, Pa¡¡to y 1'úquerres, y solamente de , pudiera deducirse la legalidad y proceden· en cuenta que el Departamento de Nariño 
ias de Obando y Núñez fueron fenecidas cie. del cuarto capítu'lo petitorio de la de.:. tiene una participación proporcionaij en los 
en 1906, sin que se hubieran cambiaqo lo!'l manda; pero a ello se oponen las siguientes edificios públicos que antes eran del anti· 
elementoa de sus cuenta~; que en la liquida- consideraciones: · guo Cauca, y con m~tivo de l11. formación 

· ción practicada se han eumplido las estipu- Los documentos relativos a las cuentas del décimo Oeparbmento. quedaron en el 
lmciones contenidas en. bs bases primera y del a'ntiguo Canea presentados por el Inter· Departamento d~l Caqca. 
el!lgunds, abonando al Departamento de veutor Supernumerario de la Tesorería •Hoy mismo se pasa una circular a lo~ 
Nariño todo lo que se debía a sus Prov'in... General del actual Departamento del mis... Agentes de Hacienda, con el objeto de que 
da¡:¡ por reconocimientos a cargo del Teso- mo nombre, si bien tienen, fuerza proba. den cuenta a esta Adrnninistr&ci6n del valor 
rw, sobre .cartas . de aviso expedidas en las toriS> en todo lo que se refiera al ramo fis. a que monten las cuentas dé cobro eones· 
mismas, y cargándole los saldos en c~ja y c11.l de esta entidad y respecto de todoa los pondientes al Caucs y q'llle aún no han sido 
dem~a activos; que de conformidad con la empleados que i,ntegran su régimen interno, cargadas en ninguna (ltlenta, para tener liso 
base 4~ del Acuerdo citado el Departa... no puede estimarse como prueba cumplida tos esos d.atos pmra ~mando sea tiempo de 
merato de Nariño tiene derecho a una pinte e irrefragable respecto de otras entidades arreglar definiti.vamente la cuenta pan
proporcional a su capacidad productiva idénticas en derecho público, que tienen a diente. 
Jffiscal el 12 de octubre de 1904, de toda su vez empleado8 y organización fiscal se· 
snma que el Departamento del Cauca reci. mejantes. El pie de ~gualdad en que la ley 
ba dtl la NS!.ción oo~ empréstitos de guerra coloca a estas entidades de derecho público 
y por suplementos hechos para el servicio determina la necesidad de que en sus rela
¡público; porcientaje ql,lle. se deduce del re- ciones de derecho privado el arreglo de 
conocimieHlto por rentas correspondientes cuentas se equipare a· lo que pasa· entre 
~1 periodo fi¡¡ce,l de 1903 y 1904; y que co- personas naturales, esto es, qu'e las parti
JrJi'es¡ponde al Ministerio de Hacienda apro- das de cargo y data sean for~ull!.das, ex:a
bar ia liquidación en referencia, res,ohrió: minadas y apreciadas, judicial o extrajudi-

"Apruébas~ en todas sus partes la liqui- cialmente, con la intervención indispel!l~able 
deción de cuentag practicadf!.s entre los ! de ambas _Partes; de tal. m.anera que si una 
Departamentos del Cauca. y V slle y el de 

1 
de ellas mega su asentimiento a la cuenta 

N!!.riño, que corre publicada en la página formulad&. p_or 1~ otr& parte! el punto. no 
2'1 de la edición oficial de Jos documentos puede deCidirse smo por medw de peritos 
relativos a las cuentas del antiguo Cauca designados en la forma ordinaria. Y esto 

' • 1 1 con un saldo a cargo del Departamento de es precisamente .o que ocurre en a presen-
Nariño de$ 41,286 con 992." 'te litis,. pues el 30 de novi~m~re de 1~~4, 

n di d , 1 21-7 d t en oficiO número 1419, el senor Admm1s-· 
.u:ocos as espues, o sea, e 4 e oc. U· t d G ld IT · d 1 D t 

b d 191 ~ 1 - u~:r· · t d t.J. b' ra or enera e esoro e epar amento 
re e ~,e senor· J.uJnis ro e uo Ieroo d N :- d' · 'ó 1 - S t · :i 

·decretó así un memorial del señor doc.tor H . 81f 0 ~e mgi D · senor ~ ecre arlo ( e 
Miguel S. Uribe Holguin~ téac1~n a e aque epartame.nto en estos 

"Primero. El convenio de los Gobernado
ll'e€1 del Cauca y N a riño, aprobado por el 
Poder Ejecutivo, sobre liquidación y parti
ción de bienes de que se ha hecho mención, 
puede ser exigible. 

"Segundo. Corresponde a la autori<h,d 
que deba intervenir en la liqoid~tción defi
nitiva de que Be trata, ¡·esolver silos bienes 
q'llle debia recibí•· el antiguo Departamento . 
deR Cauca del de Nariño, son repartibles 
proporcionalmente e111tre loe dos. Uepmrta ... 
mentos en que quedó div~dido aquél, y si 
ambos, en la misma forma,. deben cumpli1· 
las obligaciones con respecto a Narilfño. , 

"Comuníquese. ' 
"El Ministro, 

"MIGUEL ABADiA MÉNDEZ" 

Antes de entrar en el examen de las pie· 
zas que quedan transcrita~, obsElrVá la Cor· · 
te qllle, en lo que se refiere e. bienes de los 
De¡pm[t~mantos, el all'tículo 6.0 de ]a Ley 6 5 

rmmos: 

"República; de Colombia~ Departamento 
de Nariño -Secretaría de Hacienda. 
Número 2400-Pasto, 8 de diciembre de. 
1914:' 

"9eñor Interventor Supernumerariod el Departamen
to del Cauca-Popayán. 

"Para su conocimiento y demás fines, 
tengo el honor de transcribir a usted el si
guiente oficio del señor Administradót; Ge
neral ·del 1'esoro de este Departamento: 

'Administración General del Teso'l'o-Nú
mero 1!!19 -Pasto, 30 de noviembre de 
1914. 

'Señor Secretario de Hacienda-Presente. 

' ' 

'Refiriéndome a su atento oficio número 
2322 de 24 fle los corrientes, me permito 
manifestar a esa Ruperioridad que para po
der decir con certeza si la cuenta· pelldiente 
entre loil Depat·tamentos de Caucm y Nari
ño e0tá. bien o mal liquidadu, se nécesitaría 

'Le devuelvo los documentos que '!le 
fueron enviados por esa Superioridad, por 
los Cl]ales se servirá darme recibo. 

'Dios guat·de a usted. 

·'MoDESTO SANTANDER~ . ' 

"Dios guarde a usted. 

_ "ELisEo GóMEZ JURADo" 

A este oficio correspondió el de 14 de 
diciembre de 1914, número 462, dirigido 
por .el Interventor Supernumerario al Se· 
cretario de Hacienda de N ariño ; dice así : 

".República de Colombia~.Depm·tamento del 
()auca - Intervención Supe'rnumem'l'im. 
Númem 462-Popayán, 14 de diciembre 
de 1914. 

"Señor Secretario de Hacienda-Pasto. 

"Tengo a honra avisar a usted recibo de 
s·u atenta nota de fecha 8 de los corrien
tes, distinguida con el número 2400, en ls 
cual se sirve t¡·anscribh· los concepto.s del 
señor Administrador General del Tesoro de 
ese Departamentú sobre los documentos 
que me'pp.rmitf Pnviar al señor Gvbernador, 
en doce de octubre último, respecto a la · 
liquidación de cuentag con esa entidad. 

"Ruego a usted que pa1·a lleva1' a feliz 
término la expresa.da liq oid!l'ción, se si.rva 
designar la persona que deba cerciorarse de 
la autenticid~d de las piezas just.ificativas 
de la cuenta preBentada, basada únicamente 
en el valor probatorio de documentos irre
cusahlFs, como el tít9lo que fijó los, derechos 
de Nariño y del Cauca, y los autos de fene· 
cimiento de las cuentas d~ los distintos res· 
ponsables del ~~rario ~ autos que son verdffi. 
deras sentencias ejecutoriada~. que arrojan 
los resultados nmnéricos anotl!dos. 

"Respecto ~ In existencia de créditos pasi
vos que no figuran hasta ahor~A en ninguna 

/ 

l 
1 

i 
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cn®lrnt& cabe observar, salvo mejor parecer, 1 Canea, Narifio y Valle del Cauca, la canti
que hdbo un .término para presentarlos y dad de nueve millones doscientos cincuenta 
para obtener su ordenación legal, a fin d~ .y siete mil cincuenta y.nueve peaos cuaren
incorporarlos en las_respectivas cue~ta~. me- ta centavos ($ 9.257,059.7~0) en papel m~
diando ~1 previ,o examen y feneCimiento. neda, por razón de suministros y e.mprésti· 

"No se ve, pues, e~ p~ivilegio que asista a tos hechos d_urante !a ~~erra de 189~ a 1903, 
ciertos acreedores públicos para hac~r valer y la Resolumón dél Mtmstro de ~aCienda., de 
derechos qne no ae aceptan para la genera- 9 de octubre de 1912, que distr1buyó diCha 
lidad. ' cantidad entre los tres Departamentos meu-

Esta. resolución se· notificó también per
sonalmente al señor doctor V anegas Moro 
el diez y siete del citado mes de abril, y 
parece que dicho señor apeló de ella, por
que consta que se le cot~eedió 'el •·ecurso 00 
el efecto devolutivo y tHJ le· señaló térmi .. 
no para verificar lB> compulsa, toda vez qoe 
el mismo Juez, en providencia de treinta. 
de abril de mil novecientos siete, dispuso: 

"Por lo informado se declara ejecutoria· 
do el auto profei'Ído con fecha ocho d~ los 
corrientes, previa declarativa (sic) de de
sierta la apelaéi6n intentada contra ei men
cionado auto; por tanto, llévese adelante lo 
que en tal au~o se dispone. 

" En cuanto aJa 'pnrtici pación proporcio- cionados, uo··deben surtir efectos : la sen ten
na\ que tiene Narifio en los edificios públi- cia en cuanto señala bases de distribución, 
cos que se quedaron en el Departamento y en ning1,!Da de sus partes, la resolución. 
del Cauca',' no hay palabra 11l re¡;pecto en' 2.0 La distribució11 ele dicha suma debe 
el Acuerdo celebrado entre el Gobernador hacerse entre los Depa•·tamentos del Cauca 
de Narifio y el D'elegado del Cauca; están, y el Valle del Cauca, p_or una\ parte, y el· 
por consiguiente,. fuéra de lugar todos los Departamentc::rde Nariño, r.or. o~ra, con 
derechos nq cons1gnados en tal Acuerdo. arreglo al Acuerdo de 27 de JUDIO i:Je 1903, 

''Soy de usted muy a.tento y seguro servi- . teniendq ~n cuenta lo e~tipulado en la clán· 
dor. sula0o base cuarta de ~hcho Acuerdo. . . 

3,0 El Departamento de Nariño queda 
obligado a pagal'les a los Pepartamentos 
del Cauca y V al1e del Cauca la cantidad 
que aparezca como saldo de la liquidación 
de las cuentas entre· dichas entidades, liqui-

"El· ][nterventor Supernumerario, T. C. 
l>E MosQUERA" 

Cierto es que en carta oficial número 7 
del mes de marzo de 1915 el Gobernador 
del Departamento de Nariñ~ le transcribió 
al ][nterventor SapernümerarJO del Cauca la 
nota oficial del veintÍtrés de marzo del mis-' 
mo año1 de la Secretaría de Hacienda de 
aquel Departamento, en ls cual se hacen 
algunaR oh3ervacio:::~es a la cuenta formulada 
pnr el Inter'Tentor, r.ara. deducir en defi· 
nitiva en favor de 'Nanño un saldo de 

. dación que se efectuará previo un.]uicio or
dinario de cuentas con la intervención ·de 
peritos uom'brados en la forma legal; y 

4. 0 El Departamento de Nariño está obli
gado a pagarles a los Departamentos del 
Canea y Valle del Oauca el valor de las pie
les existentes en Nariño el12 d~ octubre de 
1904, de que trata la claúsula o base segunda 
del ·citado Acuerdo de 27 de junio de 1905, 
previa la rendición de la e~ienta de tales 
pieles, obligación que cumplirá el Departa
mento de Na1·iño dentro de sesenta días de 
notificada e;;¡ta senteucia. Dicho saldo se in-· 
curporará en la liquida_ción general. 

$ 14.097-578; pero como ni upa ni otra· e-n~ 
tidad aceptaron las C<?nclusiones a qne lle
garon ambM, el punto debe decidi~se, C~f!!O 
se ha dicho, de acuerdo con las disposiciO
nes que la ley senala prlra tales casos, ~¡ los 
mencionados Departamentos no convienen 
en la manera de arreglar extrajudicialmente 
sus cuentafl. 

L'l prueba pericial que a petici6n de par· 
te se ordenó'prouucir y fue p-roducida 11nte 
el Tribunal del Distrito Judicial de Popa· 
yán por los expertos José Maria Iragorri 
Isaacs y Manuel J. Negret, no .ha ~e.cho 
variar en nada la fuerz!t probatoria or1gwal 
de los documentos presentados por el Inter
ventor, porque los peritos se limitaron, 
como tenían que limitarse, al examen super
ficial y puramente aritmético de los cuadros 
y operaciones hechas por el Interventor, 
para ~educir lá ~onformidad ?el cu.adro 
sinóptico con los hbro&· respectivos, diCta
men que, como se ve, no corresponde_ a !o 
sl.llstancial de la prueba, porque se partió. 
indudablemente. de datos o bases que, aun· 
q¡ue pueden ser ciert.os, uo tienen en es~a 
litis la lfuerza probatona que les han atri· 
buido y les atribuyen los-. Departamentos 
demandantes._ . 

La última petición de la demanda se 
encamina a la declaración de que el Depar
tamento de Narifio debe también a los De
partamentos del Canea y Valle del Cauca, 
y está obligado a pagarles el valor de las 
pieles existentes en Nariño, el 12 de ~ctu· 
bre de 1904, y que. a este respecto, en pnmec 
lugar, estáo obligado a rendirles cuenta de 

Notifíquese, ®piese, puhlíqtiese en la 
Gaceta Judicial y archíve8e. 

FRANCISCO E. DIAGO-Jos~ GÑEo
oo LABuRDE-AuausTo N. 8AMPER-:r-Ped1·o 
Sanz River·a, Secretario en propiedad. 

. --, 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Nego

cios (hnerales-Bogotá, n:uwe de ·abril 
de mil novecientos diez y nueve .. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

El sefior doctor Ramón V anegas Morl\ 
se constituyó fiador de cárcel de Ana Mil· 
ría Heredia en el sumario levantado contra 
ésta por el delito de ·perjurio, se~ún consta 
de la diligencia visible a !:: foja segunda u e 
este proceso. Dado este antecedente, el 
Juez 2.0 del Circuito de Bogotá, por au~o 
de cuatro. agosto de mil novecientos seis, 
dijo: 

"Hágase saber· al fi.¡¡dor de la sindicada 
que. debe presentarla er: este Despacho 
dentro de ocho días de f!er sabedor de este 
auto, bajo la Clluci6n a que está obli¡{ado.'' 

Dicho auto se notificó persoiJ.Rlmente ~l 
· señor. V anegas Mora el diez y seis de. mar
zo de mil novecieutos siete. 

"Notifíquese y cúmplase." 

Acto seguido certifica el, Secretari9 que 
para. notificar el auto anterior se fijó edicto 
en un lugar púb.lico de lá Secretaría el doa 
de mayo de mil novecit'ntos siete. 

Con estos· documentos, exhibidos eu co
pia autorizada, el Juzgado 2.0 de Ejecucio- · 
nes Fiscales, en auto de nueve de marzo de 
mil novecientos ocho,' libró órden de pago 
por la v{a ejecutiva contra el señor Vane· 
gas Mora y a favor del Tesoro Nacional, 
por la suma de doscientos pesos($ 200) mo
neda corriente, más los intereses y costas le
gales hBsta el dífl en que se vetifique el pago. 

"El señor V anegas Mora no compareció al 
despacho del Juez Ejecutor a recibir la no
tifi.caci6n de este auto, por lo cual dicho 
funcionario, aplicando el artículo 50 de la 
Ley 40 de 1907, nombró al señor Ernesto 
Arctlila A. defensor de aq,]él. 

"Posesionado el señor Archila A., y pre
vio el discernimiento del cargo, se le notifi
có el mandamiento de pago, y en ese acto 
interpuso apelación del auto ejecutivo; re
curso qué •le fue concedido y que coadyuvó 
el ejecutarlo. . 

,Remitido el expediente a la Corte y ofido 
el 'concepto del señor Procurador General, 
para resolver se considera : 

' 
, ''En cuanto a la falta de jurisdicción in-

. v.ocada por el señor Procurador, la Corte 
ha sentado_ en fallos recientes la signien-, 
te doctrina : 

"P~r lo que respecta a la naturaleza de 
la caqsa, la competencia de jurisdicción se 
determina en l11s disposiciones que cletalla;n 
las atribucioo~s de los Tribunales y Juzga· 
dos, y por lo mismo es improrrogable. 

· ''La Ü_?rte c~noce privativamente y en 
una soli\ Instancia de los asuntos enumera
dos en los once ordinales del artículo 40 
del Código de Organización Judicial y en 
segunda instancia de los negocios contencio
sos _en que figure como parte la Nación 
con ex~epción de los que se expresan e~ 
los ordmales 6.0 y 19 y 8. o del mencionado 
artículo 40. Según el ordi0>1l 6,0 del artí
culo 43 ibídem conoéfa t,ambién de las 
apelacione_~ contra los autos eje'cotivos dic
tad?s por RecaudB>dores de rentas públicas 

la venta de tales pieles. · . 
Como esta· petición se funda en la segun

da base del Acuerdo suscrito en Bogotá el 
6 de julio de.l905, es perfectamante legal 

Vino en seguida la resolución de ocho de 
abril del mismo año, que Jice: 

nac.JOnales; pero esta disposición quedó 
tácitamente modificada por el inciso b) del 
art!culo 19 de Ja Ley 130 de 1913, que 
atribuyó al Tl'lburtal Supremo de .lo Con
tencioso Administrativo el conocimiento de 
las apelaciones r:ontra los ·autos interlocú. 
torios o de sustanciación, pronunciarios por 
los ~ecau~adores. nacionales y los J~Jeces 
de EJecuciOnes Fiscales. Vino luégo el ar· 
tículo 6.0 de la Ley 56 de l9l4 a estable
cer _que la Corte Suprema, en· Sala de Ne-

y debe declararse. , 
Por estas ra:rones, la Corte Suprema, ad

ministrando justicia en nombre .de la Repú
blica de Colombia y por autoridad d~ la 
ley, resuelve: 

1.0 La sentencia dictada por la Corte'Su
prema de Justicia el primero de agosto de 
mil novecientos doce, en la cual condenó a 
·la N aci6n a pagar a los Departamentos. del 

• 1 

''Por lo informado SE: res'uel v'e. Declárase 
al señor Ramón V anegas ·Mora incurso en la 

·multa de que tráta la respectiva diligencia 
de fianza, por ser llegado el- caso; para la 
efecti~idad de dicha multa, pásese copia de 
lo conducente a la_, autoridad correspon
diente.· 

"N otffiquese. 

''GAROÍA-Rodríguez, Secretario." 

~ocJOs . Gen ':lrales, ~onocerá, en segunda , 
mstanma, por apelaCión o cooE"ulta, del inci
dente de excepciones y de las tercerías, en 
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llos CHsos que, confor.me al all'tículo !nterior, l día. ~n que.se verifique el pago. En dicha 
conesponden en pnmera lll los Tnbunales sohcitud pide el ·señor V anegas Mora se 
de Distrito Judicial; pex.:o el legislador de revoque o reforme l.a indicadR providencia 
].911, en el articulo 29 de la 1Lay 53, dispuso de la Corte, y c,mo tal petición se ha he· 
qu~ ~s de cargo de la justicia o~dinaria la. ·cho en la oportunidad legal, para resolver 
cllecunón de todas las controversias que se se considera: . . 

. 0tllscit~n en las ejecuciones por jurisdiodólll Tanto el Juez de Ejecuciones Fiscales 
i!lOI!.Cti.va, como se halla establecido en la como esta Superioridad tuvieron en cuenta 
Secc\ón 2.", Capitulo V', Título u, I.iibro para librar ejeéución contr~ el señor Vane-

ACUERDO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDlt· 
1 

OIAL DE POPAY~N1 SOBRE HONORES AL SE:f.itOJ& 

DOOTOR JOSÉ GNECOO LABORDE 

2Q del Código Judicial; y que las apelacio- gas Mora 9 100 la diligencia de fianzR. carcele· 
!!les que se i?terpongan en es.tas ejec~r.iones ra que suscribió el señor V anegas Mora, si
ae concederan para ante la 1e~pectiva au· no el auto de ocho pe abril de mil nove· 
toJridad judicial, según lo dispuesto enlosar- cientos siete, en que el J nez 29 del Circuito · 
Mcolos 43 y 14 del Código de Organizaeión; de Bogotá declaro incurso al señor Vane
y ias. q•1e se irrnterpongan en los juici?~ ~lsta· gas Mora en la multa de doscientos pesos 
lblemdos por los Recaudadores mummpales ($ 200).· · · 

ACUERDO NUMERO 24 

El Tt·ibunal Superior del Distrito Judicial 
de P opayán, 

1 

CONSIDERANDO: 

se co~ce~eJI"á.n para ante el respectivo Juez Ese auto, ·como el que sirve de antece· 
de Chrcmto. · dente, se ejecutoriaron por. ministerio de. la 

''Según e!lto, corresponde hoy a la justi- ley, y el último está claramente compl·endi
ci~ ordi!Ilad~ conocer de las· apelaciones de do en el ordinal 3. o de) artículo 1096 del 
!og autos ejecutivos q o e dictan los ~mpleudos Código Judicial. 1 
investidos de jurisdicción coactiva; pero Esto quiere decir q1,1e toda3 las razones 
como en este caso, por la naturaleza de la de dereeho que invoca el memorialista res-· 
causa, no pue.de u? Juez de Ci~c~it? conocer pecto de la insuflciencia de la pl'Omesa del 
de ~n auto eJecutivo _en qu~ tiene mterés la fiador, están fuérn de lugar. · . 
;N"actón, la competencia radica forzosamente La fianza de cárcel se contrajo el año de 
eXA l!!. Corte Suprema por la referencia direc. 1899, es decir, cuando el billete del Banco 
t~ qu.e el .o!dinai 8. 0 delar~fculo 43 delC6- Nacional de valur de un peso era la unidad 
ohgo JudtJial ha.ce la menmonada 1Ley 53 de monetaria y qwneda de cuenta de la Nación 
lS~ ?'. , pare. todos los efectos -lega) es (artículo 9.o 

.Que ha mnerto en la capital·de 1~ Rapó.." 
bhca el señor doctor don José Gnecco lLaboJI". 
d~, quien f:1Írvi6 al país en el desempeño de• 
altos puestos n que lo llevaron su intali- . 
gencia, ilustr11ción y probidad~ tales como 
el de Gobernndor del Departament¿ del 
Magde.lenn, Diputado al Congreso Nacio
nal~ Magistrado del Tribunal §uperior de 
Bogotá, y últ.imamente el de Mogistm.clo 
de la Corie Suprema de Justicia9 corporf!.· 
dón de l'a cual fue to>U Presidente, cargos 
todos que ejerció con encomiable patrio. 
tismo y lucimiento, 

AOUERDA: 
Qoeda ¡pues establecido el paralelismo del Decreto número 104 de 1886 y· artícu

j~gml ~sí: ~e !as apelacioneg contra. autos lo 15 de la Ley 86 de 188'1). De madera 
eJec~tn~o~ .dt~tados por. empleados.naC1o~.ales que ·1~ palabra pesos empleada en dicha di-
con JUrisdiCCIÓn coactiva en que está mte- hgenCia, ha de entenderse 'con referencia a • Deplorar, como deplora profundameJD.te~ 
ll'esRda la Nación, COJTnOCe la Corte Suprema la expreliladn unidad monetaria. el fallecimiento dP-1 señor aoctor don José 
en §ala de Negocios Generales; de aqutlllas · Las leyes poster·iores sé,bre régimen mo-. Gnecco Labord~, y· tributar a so memoria el 
en q~e _tenga. interés un J?eparta~e~to, el netario no .han. dispuesto· que se paguen en homenaje mereei11o por sus virtudes públi
r~spectivo Trtbunal §uperiOr de D~~tnto Ju. oro las obligaciones eontraídas con anterio- cas Y privndas. 
d1cu~.l; y en lag que se refieran a inte1·eses ridad a su vigencia. Por el contrario el ar~· Copia de este Acuerdu será enviada al 
m.1Jmi~ipales~ el correspondiente Juez de tículo 10delaLey5~de 1905 dice:' . señqr Presidentfl de la Corte Suprema de 
Vxrcmto." ''Las obligaciones que se contraigan en Justicia,' n la fllmilia del ilustre finado y 

Por lo que respecta al fondo del asuuto~ moneda colombiana 0 en que no se exprese publicada, además, en el próximo número 
bastf!. tener en cuenta que la ejecución se moneda determinada se entenderán con- de la Gaceta Judicial. 
funda en un decre~o judicial e_jecutor:¡ado traídas, y serán pagadas en la moneda de 
q¡ue eatá comprendido. en el ~r~mal 3.o del que tratan los dos artículos primeros de la Dado en Popayán tn Sala de AcueJI"do, a 
s.rtículo 1096 del ~ód1go Judicial y reves- presente Ley, o. su equivalente en papel nueve de octubre de mil novecieutos _!iiez 
~1do de las formalidades legales. - . moneda al tipo del cambio de cien pesos Y nueve. 

Por ~an~o~ la Corte Suprema, ad~in~s- en papel moneda por 'tin peso en oro. 
trando JU~tiCHll en nom~re de la Repubhca ''Parágrafo. Las obligacionos en que ex
de Colmbta y por autondad de la ley, con- pre.samente 'se estipule papel moneda se 
firma, c?n costa:s, E:l aut? de nueve d: mar- extmguirán con el p!lgo en esta especie." 
zo,de mil novecientos diez y ocho, diCtado· Como se ve, esta disposición se refiere a 

.RAFAEL ÜAIOEDO G. -GERMÁN FERNÁN· 

DEZ-PRnnTIVó FERNÁNDEZ S. -JosÉ S. 
CAsTRo-JosÉ DoooiNGo RoJAs A.=Jutio 
Manuel Ayerve, Secretario en propied~d. 

¡por el Jue:ll 2.0 de Ejecuciones Fiscales. las obligaciones que se contrajeren, es decir, 
a las futuras, y de ningún modo a lms con- 1 .&.wmoo 

Cópiese y uotiííq u ese. Devuélvase el 
~mpediente, y publíqoese este fallo en la Ga
ceta Judicial. 

traídas antes de la vigHncia de la ley. ~ =~===============:;=== 

FRANCISCO E. DKAGO-JosÉ GNEo

{Jo LABORDil!-AUGUsTo N. §AMPER-Pedro 
Banz Rivera, Secretario en propiedad.'' 

Corte Suprema de Justicia-Sala de lifego
cios (}enerale8 - Bogotá, veintisiete de 
mayo de mil novecientos diez y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

'Vistos: 

El señor dector Ramón V anegas Mora,· 
en escrito d~ fecha catorce de mayo de mil 
novecientos diez y nueve, se da por notifi
cado del auto que profirió la Corte el nme· 

. ve de abril último, por el cual se confirmó, 
con costag, el1proveído de nueve de marzo 
de mil novecientos dieZ~ y ocho que dictó el 
Juez 2.0 de Ej~cuciones lFiscales, al cual 
contiene lB> orde11n de pago por la vía ejecu
~iva contr& el señor V &lllegas Mora y Bl fa
vor del Tesoro "Nillcional, por la suma de 
doscien&os pesos ($ 200) moneda corJI"iente .. 
má€1 los intereses y costas. legE~les haeb. ei 

. En cuanto al pago de intereses se obser--
1 
1 

ve, que habiendósele impuesto la multa al 
señor V anegas Mora cuando regía \la Ley 
61 de 1905, es ineludible la · aplicación del. 
artículo 110 de dicha Ley, que dice: · 

''Por la demora en los pagos de las deu
das ~tl Tesoro Nacional se causará un inte
·rés' de 12 por lOO anual, salvo lofl casos en 
,que se haya estipulado un interés distinto." 
· Por estas razones, la Corte Suprema, ad
ministrando justicia en nombre de la. Re
pública de Colombia y por autoridad de la 

.ley, se abstiene de rewocar, y no revoca~ el 
auto de nueve de abril del ·año en curso . ' 
pero lo aclara en el sentido de resolver, co. 
mo resuelve, que la cantidad. de doscientos 
pesos ·a qne·Be refiere el auto ejecutivo de 
fecha nueve de marzo de mil novecientos 
.diez y ocho, debe entenderse en billetes del 
Banco Nacional y no en oro legal. 

· NotifíquesP, c6viese y devuélvase ipme
diat~tmente el expediente al Juez de Ejeco
ciones Fiscales. 

FRANCISCO E. DIAGO-JosÉ GNEc

oo LABORDE-A.uGusTo N. §AMPER-Pe-· 
dro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

"GACETA JUDICIAI.l' 

(SUSCRÍ:POIONES). 

Las suscripciones y v-anta d.G le. "Gaceta 'JWP 
didaZ se 'atienden únicamente en la- Imprenim 
N~cional. 

Valor de la. suscripción de ca,da. iomo~ oons· 
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-iQ. 

Se venden números ~tos desde' el romo 
primero, "!{ coleccion6s completas desde sl 
tomo octavo en adelante. 

(CANJES) 

!La Gaceta Ju.dieiaZ no se canjea. con perióa 
dicos políticos. 'a'dministrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so
liciten deben mandar9 para. corresponder al 
ea.nje, UN NUMERO DUPLICADO de cad& 
edición de su respectivp periódico. 

1 Imprenta. NaciO'llall. 
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Corte Suprema dft Justicia-Sala de Oasación. 
Bogotá, febrero veint&dós de mil novecientos diez 
'!J nueM. · · 

. ( 
(Magistrado ponente, doctor 'Pardo). 

Vistos: 

En 01 mes de marzo de mil novecientos doce, 
{)arios González, hablanfto en no m hre de sus hi
jos·menores José Handalio, Maria Iné .. , Guiller
mina, AnR. Julia., Mari~~> Elisa., Oarlos, Ana Marta. 
y Maria. Zoila González, solicitó qne oyendo a 
los demandados Elodia B. de González; viuda de 
Marcelino González, y a Francisco, Oarmelita, 
Guillermo, Bernardo y Gregorio Gonzá.lez, hijos 
de Marcelino y Elodi~, se decretase la división 

·material de un globo de tierra. denominado Doi
m~r>, ubicado en jurisdicción de L~~> Mesa, y a,lin· 

· derado com.o se expresa en ,Ia de manda. 
Los demandantes sostienen ser dot'fios de dos 

y medio derechos de los cinco que pose'í.l. Euse
bio González de lBs siete en que fu~> dividido el 
lote número primero de la antigua hacienda de 
IDoima, y además de las cinco llépti m~ts parte.s 
dé las mt>joras qne .est&ban en .dicho lote a la. 
muerte de Eusebio González, mejoras consisten
tes en cañ:as de azúcar, potreros, ~Jercas de pie
dra, casa de habitación, enramada, trapiches, 
hornillas, fondos y.de'más utensilios propios para 
el trabajo. . 

Sostienen, además, que Gregorio González les 
legó en su testamento el derecho y las mejoras 
4¡ne pretenden, y que todo ello les fue adjudicado 
al liquidarse la testamentaria de aquél. · 

Este legado es, pueH, la fu~ntl:l inml'diata del 
dominio que alegan, pero se refieren a la sucesión 
de Eusebio González como fueuta más remota. de 
l!ldquisiciótt de aqnelloa derechos. · "" 

Este juicio se acnmilló a.l de la misma clase· 
iniciado por los sucesores de Marceli no González 
qontra Gregorio GonzAiez, sobre división del 
mismo lote de la antigua hacitmda de Doima. 
JLos demandados negaron a los actores el dere~ 
43ho de dominio en que fundan su d>'mand'f> de 
divisióil, ·; algunos opusieron lt~s excefJCiones pe· 
rentorias de petición 'ind~oid~A y f tita de derecho 
de los demandantes, excevciones cuyos funda
mentos no expresaron. 

Se d4o a la oposición el trámite correspondien
te al juicio ordinario, y el Ju¡.z del conocimiento, 
que lo fue_ el l. O del Oircuito de Im Mesa, en sen 

Bogotá, noviero bre 22 de 1919 Número 1405 

j 1 o 
te~cia, d.e veintidós d~ ~ayo de mil novecientos de ~us padres; p~ro ag~ega,n éstos _'que en la s.n-
qnmce negó la, pa.rtiCJón demandada y declaró cestón de Gregorto se hizo el cambio de un lote 
probadas las dos excepciones de que se hft; .ha,· por otro, y que en reemplazo del que fue objeto 
bla.do. . déllegado, Qe les entregaron dos y medio dere-

Por a,pelacic'in de los demandantes se remitió chos de lo,s cinco que poseía .Eusebio de los siete 
el proceso al Tribunal de Bogotá, el cual, en f¡¡llo en que se dividió el lote número primero adjudi
de veintitrés de agosto de mil nof'ecientos diez y cado para el pago de deudas. Y en realidád estl?l 
seis, desechó las excepciones dichas, decretó l~r> adjndicació~ consta h11bérseles hecho a los hijos 
división material y dictó les medidas consecuen- de Dolores Bricefio mi Iiquid~r>r la herencia. del 
ciales. . expresado Gregorio en el ailo de mil novecientos 

Los demandados interpusieron recurso de ca- diez. 
sación, que la Oórte admite y procede a resolver. . 'l.o En los inventarios de la. sucesión de que 

Oonviene conocer, en resumen, los anteceden· acaba, de· hablarse se tomó razón de los dere-
tes del litigio. · chos adquiridos por Gregorio en la.· sucesión de 

Son éstos: Eusebio en el lote número primero de Doima, 
t.o Pastor González Vásquez otorgó testamen- varias veces dicho, y de las mejoras que habla en 

to en La. MPsa el día, primero de enero de mil . él. Elodia. B. de Gonzá.IPz, en su nombre y en el 
ochocientos sesenta y cuatro, y dijo ser du~.fio de de sus hijos menores, y Francisco González, en 
la antigua hacienda de Doima y haber deiado su nombre, por ser ya ma,yor de edad, reclama.· 
como hijos del pl'imero• de Jos t,res matrimonios ron· de la, inclusión de las mejora111 y se inventa,. 
que contrajo a Eutwbio, José M~ria, :Anastasia, riaron en capitulo sepat·ado como poseídas por 
Oesár11a, Marcelino, G-regorio y Guillermo. terceros; pero no hicieron objeción alguna a la 

-- 2, 0 Los herederos de Pastor _practi 0aron extra·· inclnsión'de. nua parte del mismo lote en IR; lista 
·judicialmente en el afio de mil ochocientos seten- de bienes. 

ta y seis la partición de los bienes de aquél. Ad· 8.'!. lll.Q.__el juicio de sucesión de Marcelino Gon- · 
judicáronse a Grego'rio Jos Jotes número octavo y zález, seguido en La Mesa en el afio de mil nove. 
trece, éste en la parte montuosa, y el lote ti umero cientos oinco, no se distribuyeron entre su viuda 
primero .158 destinó a cubrir las deudas-, para. cuyo y herederos sino seis séptimos del lote ntJ,mero 
pago fue eucargado Marcelin~ González. . primero de Doim~r> ya citll>do. 

a.o En el juicio de sucesión de Eusebio Gonzá.- Es decir, que no se reconocieron dueños de la 
lez, concluido en el J~zgado de Tt~quendama el última'séptima parte de este lote. 
año de mil ochocientos noventa y siete, se entre- 9.o Finalmente, la viuda y herederos deMarce
garon a Gregorio Gonzá.lez en el lote número pri- lino iniciaron en el Juzgado del Oircuito de .L~r> 

,mero de la antigua hacienda de Doima dos y me- Mesa, com() se dijo antes, juicio de •partición del 
dio derechos de los cinco que pose! a Eusebio Gon· expreaado lote, en que reclaman el dominio de loli) 
zález de Jos siete en quf!· fue divididó este lote; y Sf:lis séptimos, según las híjuelas de adjudicación, 
der~chos iguales se adjudicaron en él al heredero y demandaron a Gregorio' González, en quien Fe
Marcelino González: A' Gregorio se dieron, ade- conocieron la ¡propiedad de la última. séptimRJ 
más, las cinco séptimRJB partes de las mejoras\ parte. 
existentes en la finca. · . Teniendo en cuenta el Tribunal parte' de estos 

" En la partición se hizo constar que el lote dis· antecedentes, afi.rm~r> que en el lote número prime· 
tribuido entre lolil dos herederos de Eusebio se ro de la antigua hacienda de Doima existe una. 

·adjudicó para. el pago de deudas en la. sucesión ¡~m unidad; que Gregario González0 teni~r>, mi 
de Pastor Goozález, y que los cinco derechos de mor~r, derechos en ella, y que los transmitió por 
aquél Jo!l adquirió: uno por herencia ct·e Pastor Iegaao a los ·hijos de Dolores Bricefio, quienes 
y cuatro por compras hechas a sus hermanos por lo mismo son comuneros. 
Ana\tasio, José María, Oesárea y Guillermo Sa,b~r qué extensión tengm ese derecho de 1 os 
González. y se afiade que 1\:la,rcelino y Gregorio hijos de IR> Briceño eu la comunidad, es punto 
conservan sus cuotas. que el Tribunal no decide sino que lo deja ~r> l~r> 

4,o En la escritura número 149, de quince de consideración del partidor que se nombró. 
mayo de mil o~hoci~ntos setenta y seis, otorgada, Y por lo que toca a la comunidad en las mPjo
en 111 Mesa, Guillermo y ·José María. Gonsá·lez ras, la sentencia expresa que los demandantes 
vendieron 8 Eusebio sus derechos en ~~ lote de· son comuneros por cn~~>nto está probado haberse 
nominado Doima, de la. antigua haciend~r> de este hecho mejoras en el lote desde la épooa remotm 
nombre· en que él, con el resto de la hacienda., era de 

5.o Gregorio González testó en La. Mes-a el pri- propiedad de Pastor González. 
· mero de abril de mil novecientos ocho, según Establecidos estos antecedentes y la soloci:SUl 

cont!ta del instrumento público número 70, y la· dada. pQr el Tribnpa.l al litigio, ya pueden com
cláusula. 7.a de su testamtnto d_ice así: prenderse los motivos de casación aducidos por 

el recurrente. ' 
''7,a .A'ios hijos de Dolores Bricefio, Guiller- Se analizaó en seguid&. 

mina, Eduardo, María Inés y demás hijos que , -
tiene o pueda tener ge Oarlos González, les lego Primer .!'argo. 
el lote que me corresponde en Doima por heren- Ante el Tribunal se acusan como violados los 
cia de mis padres.'' artlculos1390, 1394, 14(Jl, 1402, 1404, 2336, 2338, 

5. 0 bis. MarceÚbo y Gregorio González permu- 765, insiso 4.o, y 779 del Oódigo Oivil; 1286, 1~74, 
taron el tres de noviembre de mil novecientos 12771 1:!83, 1295, 1296, 1297 y 1303 del Oódigo 
cuatro, al ten.or de la, escritura, número 438, ex- Judicial; 35 de la Ley 57 de 1887, y as de la Ley, 

. tendida en La Me~a, los derechos que a.dquirieron 30 de l888. 
po~ herencia, de Eusebio en el lote número pri· El concepto de la violación es éste, en resm-
mero. _ men: 

Los demandados afirman, sin razón, que por En la partición de bienes comunes deben in tero 
esta escritura se desprendió Gregorio de sus de- venir todos los comuneros. El Tribunal dice que 
rechol'l en aquel lote, por haberlos permutado el lote de Doima. fue, en su origen, de los siete 
con f(IB ?e Marcelino en otro lote distinto: No ~8 herederos de Pastor González, y d~cret~t la par
esto as(. La permuta. versó, como se dijo, sobre tición de él únicamente entre Gregorio González, 
los dt-rechos que uno y otro tenían en el mismo pretendido comunero, dice, representado por sus 
lote número primero. Gregorio cedió los suyos y pretendidos legatarios, agrega, y Marcelino Gon· 
adquirió loo de la. otra, parte. zá.lez otro supuesto comunero, representado por 

6.o Observan Elodia. B. de González y sus hi· sus herederos. • 
jos, y en ello cnnvienen los dema,ndantes en sns La Oorte se limit~ a observar que el inicio or- , , 
alegatos, que el lote legado a, los hijos de Dolo dinario que surgió de la oposición que Elodia B. 
res Bricefio no es el marcado con :el número pri ele Goozález y sn's hijos, que sou la viuda y he-
mero entrega<!o para el pago de deudas y gastos rederos de Marcelino González, hicieron ~r> la, 
en la. suce0ión de Pastor, sino el adjudicado di · partición de bienes comunes solicitada por Oa.r· 
rectamente a Gregorio en Doima en !a, sucesión los González en nombre de sus hijos, ha tenido 

1) 



JPIOll' objeto se,beli' ú.nice,ments oi los deme,ndedlo0 
GO!iil o .nó comuneros 0n el lote de Ji))oime, de cllly~ 
l!llivisión se trata. Nada. má,s. 

Es, pilles, sxtrañ.o al litigio Olll~~>nto sl reotnr¡¡oen
te sostiene en este punto. 

No eran e,plicables lita· leyes que éste citA, y 
¡por lo mismo no pudieron infringirs0 en 111> sen· 
tencia en_el concepto a, qme Jz, pmrte ae refiere. 

Además, el cargo no lo hlhcen los interesados 
que as oreen excluidos «llel juicio de pmrtición, si~ 
no los demand~~>dos que son pmrte en este mismo 
juicio. 

Fi·D~~>lmente, lili hubiere otros condueilos, como 
apenas está. decretada la división, ellos podrán 
hacerse partes en el juicio especi&l que siga a •SS· 
te ordinario. · 

Segundo cmrgo. 
Violación del artículo 2322 del <Uódigo Vivil y 

del 24 de la Ley 5'1 de 183'1, 
El concepto es el mismo que se eJipresó a.ntes 

y q¡ue ecaba. de desecharse. 
Sé l!lgrega que como lB sentencim no tiene elftlC

to sino entre partes, con arreglo s los Brticulos 
831 y 846 d0i Oódigo Judicial que no se citan 
como viol~~>dos, ella. no obligeria a los demms có
muneros, y que, de este modo, habría. división, y 
no llrl blrlbría, en cultlnto se partirí& el lote entll'e 
los interesados que figurltln en el juicio y queda~ 
dB> en: común coo lo~:~ demás. 

Oiertil.mente este es no gr&nde inconveniente. 
1P'0ro no seria uno menor resolver ultv(Jl pet3ta y ¡ 
~solicitud de parte ilegitima que; por aña.didn- ; 
ll'a, aostiene en el juicio, no qn~ baya más oomo
nertls a quienes d~biera. oirt1e~ sino que no b:-ly 
comunidad alguna, y que, por lo Il}ismo, no hay 
rnomuneros. ~&. quiénes, pues, se ln&brí~r> de cita.r 
l!llm ese co.ocapto~ 

Tercer Cltlrgo. 
Et·ror 19n la apreciación del testamento de l?as· 

tor Gonmález y de 11!. partición de los bienes del 
mismo, y violación de los mrticulos 10'10, 115'1 y 
'681 del Oódigo Oivil de Oundióamarc~r> y 1055, 
1155 y '165 del Nacional. 

Se atribuye al Tribunl!.l e! hl!.ber afirmado que 
01 lote número primero de Doima, ¡qateria de 
la litis, fue, en su origen, de lPitlstor González, y 
que en su mortuoria se ad]udicó & sus siete he
redero¡,¡; y se agrega que como de la. antigua pro-
piedad de aqnlll lote no hay prueb& a1gnnu. en 
~utoR, la Stlntencia d~bió de &signar el valor dl.e 
pr'lleba de tal propiedad a.l test~mento y a la 
partioión expresados, incurriendo, de,ese modo, 
en el quebranto de 1& ley y en m!!Jl& apreciación 
de la prneba. · 

Se responde: 
Las dos partes contendor:t.s parten de 1& bi!Jse, 

y ese es hecho aceptado por amb~r>s, de que toda. 
lltl antigua haciend& de Doim&, y·que por consi
guiente el lote número primero de lltl misma~ de 
los varios en que fue dividida entre los suceso
l!'es de l?a.stor González, tue de pro¡:..iedad dsl 
mismo. Sobre este punto no 1 hay disputa. Qlcte 
18Se lote númllro primero se destmó para el pago 
de deudas y gastos en la sucesión de aquel indi
vidoo, es cosa que consta en }¡¡, hijuela respecti
v&, que las partes reoonocen y aceptan. 

El origen o lfneute de la controversia pendien
te no álcauza, pues, basta la mortuoria de Pas· 
tor González. Esta cuestión ltlSÍ planteada no 
fonmó parte d~l cuasicontrato de la litiocontes 
gatio y no era materia del fallo. El Tribnn&l la 
planteó para. :rastrelrlr el ori~en de ls. m!literi~ li· 
tigiosa, pero no la resolvió, ¡;>or ser innecesario. 

Lo que si no es admisible ea que si, como es 
cierto, unB> y otra, parte están acordes en la litis 
en que la sucesión de Pastor González ·es el ori· 
gen común del derecho que cada cual pretende 
en el lote nümero primero de Doima, los demao
dltld0!!1 y ello ;va. en el recurso de casación, des· 
conozcan los términos del litigio, nieguen un he
cho aceptado de varios m'ldos en las instancias 
de juicio y desconozcan; par& los demandantes 
no más y no también para los opositores, como 
seriB> entonces lo lógico, el dominio que todos re
conocieron en Pastor Gonz&lez. 

Ona.ndo por unmuime B>ouerdo de los contendo
l!'es un hecho Clllalquiera qued& por encime. de 
toda controversia 18D los debates de un juicio, es 
injuridioo y contrario al cuasicontrato de l11> u. 
Uooontestatio, el que una de las partes pretend& 
apaitarsll de ese ant~:>cedente1 pl&nteando así un 
problema eil:traño a 1& casación. En derecho ese 
e0 en ta,l caso un medio nuevo. 

Rt~ciente, relativamente reciente, se hall& l& 
:lfmeute de las opnestas pretensiones de l&s partes 
sobre el lote 11úmero primero de Ji))oima. 

SeiiB>lado él en llrl sucesión de Pestor Gonzá,lez l 
¡para el pago de 1!\emdas y gastos1 y e1Ilcll>rgado el 1 
hell'edi81W Marcelino Goozá,lez de verificar el p&go 
~m nombre de ht ltherencim Aiquidadltl7 lm:1 suceso~ . 
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li'SS «lle éste, que son los deme.ndados, eostienen 
a~ll!ora que el lote elle deud&s se le efljudicó a 
B>quál en dominio o propiedad, y que .Maroelioo 
pagó esas dendas con otra clase de bienes, cosm 
que no lograron prob&r. , 

Qllllinto Glltlll'go: 
· Violación Ole los all'tic'll!.los 1!.151 y 1334 del Oóóli

go Oivil; 5~2 y li~3 olisl Jllldici111l, y 14:5 ds l11> Ley 
41:0 de ].90'1. 

Qme no h11y prmebm de 1& ~omunidad general en· 
Los demandantes afirman, por el contrario, 

que 181 lote de que se trata continuó siendo ha
ber cumúo de lo01 sucesores de Pastor González, 
no obstante el señ.~lamiento de que se h~~> hablaQ 
do; y que Marcelino González y sns herederos 
ha:~ l!'eoonocido de di versa manera, como es ver
dad y se verá lnégo, el dominio común de aquel 
terreno. 

- el lote de Doima, qllle no Stl probó la obligación· 
que se demand~~>, qoe no se puede decretar 1& di· 
visión de on& cosa qllle no se ha problildo ser co
mún. Tal es lo que elrecum:ánte elegm. 

Tomando otro punto de vist& más reciente to
davta, sos~ieoen los demandantes, como suceso
res singulares de Gregorio González, h111ber sido 
dueño éste de ciertas porciones ind1visas en· 
aquel _globo, por habPrlas &dquirido en la heren
cia de Eusebió González, quien a so turno las 
obtuvo asf: uua Réptima, por sucesión de Pastor 
González, justamente por no ser titulo de domi· 
nio exclusivo para. Mercelino la hijuel~ de den- · 
das y gastos; y cuatro séptio;¡as más que, por el 
mismo motivo, obtuvieron Jose María, Anasta. 
sio, Oesáre& y Guillermo Goozález, cuyos dere
chos, añ.aden, compró Eusebio. Y dueñ() éste de 
ts,les cinco derechos de los siete que había en el 
lote, por ser este el nil mero de herederos de 
l?astor González, dejó aqu~l.dos y medio en su 
herencia. a Gregorio y no uúmero igual a Maree
lino, quienes lo permutaron más tarde, oonser
v&ndo siempr~ Gregorio, en el lote número pri
mero, los dos y medio •éptimos que fueron de 
aquél, y M:~:trcelino los qne pertenecieron 1!J Gre. 
gorio. Y finalmente, sostienen que este último 
legó 11> los hijos de Dolores Briceño, espotl& de 
Oarlos González, el !ote\ qu•~ en Doima obtuvo 
en lltl herencia de sos padres, que J·o fueron Pas~ 
tor González y su prirnera mujt~r; y aunque di
cen en sus ale~ tos que ~o leg~:tdo no fueron los 
«llos y medio Qlllintos de los sfete derechos en el 
lote número primero de Doima, agr~g~tn que al 
liquidar la sucesión de Gregorio, sos herederos, 
todos mayores, adjo.dic11.ron el lote legado por 
éste a los hijos de Dolores en los dos y medio 
séptimos del lote número primero, antiguo lote 
de deudas y g::~stos en la sucesión de P&stor 
Go.nzález, cambimndo así el objeto de la liberali-
dad de Gregorio. · , 

Los demz,nda,ntes, colocándose también en épo
ca ulterior B la liquidación de la, herencia de 
Pastor,_ añrma,n Psto otro: Eusebio González no 
f11e dueño de los cinco séptimos del lote de Dtli
m&. Nltlda podo, pue~. dejar en berencii!J a Gre
gorio sobre tal lote. Y 1'f¡dmitiéodol¡l, Gregorio no 
conservó el dominio de esas cuotas, 

1 
porque las 

entregó en permuta a Marcelino, recibieudo de 
éste cuotas iguales en el lote número doce de la 
antigua hacienda; y admitiendo que esto no 
fuer~ así, Gregerio legó a los hijm~ dll Dolores 
JBriceñ_o el lote adquirido dirl'ctameute por beren· 
cía de sus pad·re,., lll lote número octavo, mas no 
los dos y medio séptimos en el lote número pri~ 
mero táutas veces dicho. 

Estos si son los términos de la litis. Y saber 
cq¡uién tenga razón en ello, se verá cuando la Oor. 
.te estudie la parte pertinente del recurso. 

. Wn consecuencia, y por tratarse de un CRSO 

extrafio a la. litis y a la casación, la Oorte lo de. 
secha y declltlra que ni se qullbrantaron las prue
bas ni se violaron las leyes.' a que se refiere el 
r0curso. 

Uoarto cargo : · 
Violación del articuio '162 del· Oódigo Oivil. 
Sostiene el recurreote, sin dar la prueba, sin 

acusar error de derecho en la aJ)rl'ciación de las 
mismas, que los dem¡lndados son poseedores, y, 
como tales, se presumen du~-'ños mientras otra 
persona no justifique serlt?. Y que como los de
mandantes no han prob~~>do el dominio que ale
gan, se violó el artículo citado 1!.1 recouocerles ese 
dominio. 

El cargo es inconsistente y contrario a lo que 
consta de autos, 

De éstos aparece que si Mafcelino Gonzá.lez y 
sos sucesores han tt'lnido posesión en Doima, tam 
bién la ha tenido Oar!os González B. 

Adl.emál!l', el Tribonal reconoció haber nn& co
munidad en el lote de Doima, en que son accio
nadod llrl viuda y los herederos de M~trceliuo y 
los hijos de Oa.rlos Gonzá,lez. y Dolores Brict-~ño l 
de GonzMez como adjudicatarios a título siogu 
lar, y siendo exacta aquella afirmación; como se 
verá. después, 1& posesión de uno de los comune 
ll'OS no se pnede &legar contra los demás como 
fuente exclusiva de dominio. 

Por último, y como se verá. también, los. lega- . 
tlrlrios 1!e Gregorlo Gonz~lez, o sea los demandan
tes, h.a1m exhibido tit!llos de propiedad en Doim&. 

El punto de vii:ilt& de 1& parte es el ya estu
diado. 

Sexto ca.rgo: 
Error de hecho y de derecho en lm apreciación 

de la cla6sola '1.a del testamento de Gregorio 
González, y consiguiente violmción de los lllrtícm~ 
los lOO~ y 1152 del Oódigo OivH. . 

Li larg& disertación de la p&rte se puede com
pendiar as1 : 

Gregorio González ~egó 1t1 los hijos de Dolores 
JBricl'ñiJ el lote _qllle ltldqo.irió poR: herenci& de sos 
padres, esto es, el octavo o lote llamado Anatolí. 
No leR legó derechos, sino no. cuerpo cierto. Se les 
adjudica.ron derechos en el lote número primero, 
y no en el lote leg~do; luego no &dq¡nilt'ieron lo qllle 
no se le~ legó ni se les dio aqlllello Ir> qllle tellllíltln 
derecho. 

Se responde : 
l. 0 En 1& sucesión de 1P'mstor Gomzmlez se en

tregó para el pago de deudas el lote número priQ 
mero,, que 0xpresamente se llamó &llí lote dle 
Doim&. 

~.0 llll Tribunal hlrl decla.r&do, y estR, declltll!'a
ción escapa &1 recurso, como se ver~ luél{o, qoe 
el .Jote número primero de Doima. destinado p&li'a. 
el pago de deudas en 1& Slllcesión dicha, no lo 
adquirió en propied&d Marcelino Gonz~lem, e, 
quien se hizo el euoltlrgo de pa~1r las denda.s, sino· 
que en la.s hijuelas se constituyó o~ mandato y 
que, po!l' lo mismo, el expremt>do lote quedó 0111 lm 
smcesión de Pastor, como lo reconocen .Marcelioo · · 
y sos sucesores ~m dife:trentes actos' ltloténticos, y 
que, por tanto, . pertenece m los siete herederos 
del mismo González. . 

3 . .! Gregorio Go•rzález legó & los hijos de O&rl<ll!l· 
Gl)nzález y Dolores Briceño lo que en e1 lote de 
Doima le correspondió por herenoia de sos pa
dres. Y ac89!!> de verse que en este lote de Dof
ma o lot>e número primero, Gregorio coliservm
b~r> derechos por herenói& de srns p¡¡,dres. 

4.0 El Tribunal, después de reconocer qllle 
Gregorio Gonzálfz const~rv~r>bm derechos en Doi
ma, declara que el legado hecho por éste a los 
'bij•)S de Oarlos' y Dolol!'em en el lote dicho, es el 
mismo que se les adjo1licó en su sncssióo en dos 
y m~dio derechos en el lote número primero, en
trega.do para el pago de deudas en la sucesión 
de Pastor Gonzalez. 

Oooviene expresar que la pltlrte no hlrl combltl
tido por error evidente de hecho, ni cabr(m com· 
b~~>tirllrl, la apreciación dtl Tribunal de ser idéno 
tico el lote de Doim& con el lote número primero1 
o sea el lote legado por Grt-gorio con el adjudi-
cado a sus legatarios en sn mortuoria. . 

5.0 ll!ll lote número octavo, o lote. de ..&.natolf, 
&dquirido también por Gregorio Goozá,lez en lB> 
sucesión de sus padres, lo legó en li!i cláusula 5." 
de su testamento & Mercedes, Trinidad, 1\:bria y 
Jli~ill:lina Gonzá.lez, hije~s de su herman& Oesárea; 
y hecho este legado en Anatoli de lo heredado 
allí por herencia de sms parlresc legó en la chÍ1ll· 
sula '1.a & los hijos de O&rlos y Dolores lo que en 
el lote dll JI)ioima le correspondió también por he
rencia de sus mismo® padres. 

Los lotes de Ana,tolí y JI)ioima, que son lotes 
. distintos en la. sucesión de Pastor González, lo 
son también, y de modo claro, eo l;:r, de Gregorio: 
en lltl primera, el lote de Anatolí es lo mismo 
que el lote número octa.vo, y Doima es id~ntico a,l 
nfimero primero ;.luego lo propio sucede en 1& de 
Gregorio, o sea : el leg;:r,do a los hijos de Oarlos . 
y Dulores lo fue en el lote número primero de 
Doima o en el lote de deudas de la. sucesión de 
P~tJstor González, y no en el oot~r>vo o lote de A n&· 
tolí. 

6.o Pudo Gregorio Gonzmlez errar en l~t claúo 
sula 7.n de su testamento &1 <lleterminmr el ori
gen. de su dllrecho en JI)ioimB>, y eso nltlde babrí& 
alf~cta.do el lega1to . .Mas lo expuesto antes pruebm 
hasta la saciedad que estovo en lo cierto &1 deci~ 
que en el lote dll DoimB~, o se& lote número pri~ 
mero en ta. sucesión de JP'&stor González, tenfm 
derechos procedentes de est~r> sucesión. 

'1. o L,a, claásmla. V· del testamento de Gregorio 
Gonzált:>z dice que éste legB I!J los hijos de Oarlolil 
González y Dolores Briceño ~l lote que tenílrl em 
DoimB>. Esto es, no legm el mismo lote de DoimllJ, 
sino los derechos que t0ní~r> en ál. 

.Adem~s, si Gregorio legó' sólo derechos en 
Doim& como p&rece deducirse de 1& cl&l!sul& Fff,n. 
de ~lll testamelll.to, legó los qme mllí le conl!lapollll-

l 
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aif~r~n; si legó el mi0mo lotiS·, debe 0ntenderae que 
OISdió ánioamente sus diSI!'eclllos, y es!!. es 1~ inteli
gencia y !!.plicación prácticm 4!~e h!.0 partes han 
dado a la adjudiumción. y así la entendió el Tri
bunal. ' 1 

· 

8.0 Y suponiendo que todo lo expuesto no fue· 
815 así. que si lo es, y admitiendo que en la. suce· 
aión de Gregorio González no se les hubiese en· 
tragado a. los hijos de Oarlos González y Dolores 
.!Bricefio 0llote legado, sino otro distinto, siem
ll,)riS perteneciente al testador, quiere decir que ha
bí~r~ h~~>bido no un pago que es lm prestación de 
lo que se debe (Oódigo Uivil, articulo !.626), sino 
l!!i,!B> dacióo en p~~>go (a.rtfculo 16~7) que se b.abrfm 
llnecbo, como lo fue, por los herederos de Gregorio, 
quienes deblan el legado, y eran todos mayores 
diS ed~~>d y con libre disposición de sus bienes, y 
B. los. acreedores lega.tarios, quienes han aceptado 
~~ heotno. no sólo sin reclmmación alguna, sino 
exigiendo precisamente sus derechos en el lote 
objeto del~~> adjudicación. 

'No son pues fundados los cmrgos que en este 
punto se hacen a la sentencia, de hab~r incurrido 
en error de hecho y de derecho. 
<>=JOabe agregar que Elodia.IB. de Gimzález y sus 
hijos, si reclamaron en el afio de mil novecientos 
ocho de la inclusión de las mejoras existentes en 
Doimm al practicarse los fnventarios de los bienes 
de Gregorio Gonzá.lez, aceptaron la inclusión en 
aquellos de los dos y medio derechos· que éste 
tenía por suyos, en el mismo lote. Y que Maree· 
lino González, causmnte de los demandados, ha
bím reconocido claramente en noviembre de mil 
novecientos cuatro el derecho de. Gregorio en 
aquell~~>s cuotas del lote número primero, 1!<1 reci~ 
birlas en permuta por derechos de igual clase 
q_oe 1\brcelino le dio en oambio en la. escritura 
número 438, otorgada, en ]La, Mesa.: en Rqnella fe
cha; y que reconocimiento igual ·babia hecho 
J.Wmrcelino desde el afio de mil ochocientos·noven
t~~> y siete, época en que se siguió l~~> s,ncesión de 
Eoli1ebio González, en 111. cual intervinieron sus 
dos herederos Ma,rcelino y Gregorio, y en la que 
éstos se distribuyeron por mitad los cinco.dere· 
ohos en el lote número primero cita,do, que Euse-
bio les dej.ó a,) morir. . 

No es explicable cómo Elodia. B. de· González 
y sos hijos, lig!!.dos por estos actos solemnes de 
MB,rcelino, c&nsante de ellos, pudieran ir eficaz
mente contra estos actos, desconoc.erlos y negar 
11> los legat~~>rios de Gregorio Gonzá,lez nn dere~ho 
puesto fuér& de toda duda drasde cuando Maree':. 
lino vivfa,, desde época anterior a, aquella en q a e, 
en mil novecientos cumtro, fueron su viuda e hi
jos investidos de un derecho sobre los bienes de 
aquél, bienes que recibieron con lB. limitación m 
que quedaron sujetos ~or lB. voluntad del cau
s~r~nte universal. 

Y ll&m& 1& etención, además, y esto hace DW· 
nos eEplicable el cargo que se analiza, el que los 
mismos Elodia. lB. de González y sus hijos reco
nocier~~>n del modo más ~xplfcito el" derecho de 
Gregorio Gonzá.lez, cuando menos en nna sépti· 
m& pa,rte, o se& como heredero .de Pastor Gon
zález, en el séptimo del globo de Doima, separa· 
do pmra el pago de deudas, al demandar en mil 
ndvecientos siete la división de este lote. 

JLo expuesto basta, p&r& desechar el motivOde 
cmE~ación que se estudi~~>, ydeclmrar que no existen 
los errores de heclio y de derecho que se atribu. 
yen a, la sentencia,, ni J¡¡, violación de laR leyes de 
que trata la. parte. 

Séptimo cargo : 
Violaciól! de numerosas disposiciones legaiE~s 

y quebr~~>nto de pruebas que se citan en cuatro 
lmrga0 págin~~>s de la demanda, en todo el capítu· 
no m ds ~~ mismm. 
L~ tesis que aquí sustent111 la parte es éstá:. 
en) Oabe suponer .que Gregorio González tuvo 

derechos en el lote número primero de Doima y 
que los transmitió a título Hingular a los hijos de 
Dolores Bric0ño. , 

b) Oabe suponer, igualmente, que el lote eu 
c11estión sf fne antignl!.mente de Pastor Gon
zá.lez. · 

o) Y la. sentencia afirma, y puede admitirse, . 
qne Pastor tuvo siete hijos : Eusebio, Anastasio, 
José Maria, Oesárea, Guillermo, llzbrcelino y Gre. 
gorio. 1 

En tml evento la partición no puede hacerse sola
mente entre los legatmrios de Gregorio, que es 
uno de los herederos, y la, viuda y herederos de 
Marcelino, que es otro ¡¡,ccionado. Habf~r> que ha,. 
cerla entre los siete hijos de Pmstor o sus repre-
aentSIDtss. · , 

El Tribunal ordenB> veriftcmr la división entre 
4os no más. JLuego es il18ga.l, viola. asl muchas 
.reglms civiles y quebranta varias pruebas. 

\ 
. \ 
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Respuesta: 
J.o~sl81 mismo cmrgo·hecho antA el Tribunal 

y analizado y desechado ya bajo el nfimero pri· 
mero. 

2.0 Si la p,arte recurrente y demandada no 
acepta qu~ haya comunidad alguna en el lQte 
!lúmero pnmero de Doima, ni entre los siete hi· 
JOB de Pastor González, ni menos aún entre los 

· representantes singulart3s de G1egorio y los uni
v~rsales de Marcelino, no 188 sólido el ponto de 
v_Ista en. que se coloc¡¡, para. combatir la senten
ma, hamendo una suposición que echa por tierra' 
los. arg':lmentos cardinales que, se emplean para 
combatirla también. · 

3.0 Si, como . aé dijo arriba1 0!}rlos Goozález 
demandó la división en nombre de sus h1jos y 
lla':lló a juicio sólo a los representantes de.Mar
cehno, Y éstos se limitaron a negar el derecho de 
los demandantes y no podían, sin incurrir en 
~~~radicción palmaria, solicitar que viniesen al 
JUICio ot_ros uomuneros, ·puesto que esos deinan
da!los megan la existencia de toda comunidad 
la cuestión suscit?>da ahorl!> en casación es opues~ 
ta al deb-t.te y a la. clara situación que en él tomó 
la parte demandad:\, · 

Ella _rechaza toda comunidad, niega que aun 
Gregor1o González sea comunero. Y el 1recurso 
busca otros comuneros a.demás de aquél. Y se ba-

, bla, en contra de los derechos de los demandados ) 
'!~_nombre de terceros que nada reclaman ~n 
JUICIO. . 

Se trata, pne~, de un medio nuevo, que se des-
. echa por todo lo expuesto. · 

~dem_ás, admitida, como debe admitirse~ la 
ex1stenma de la comunidad en· el lote número 
primero de Doima, separadl) para' el pago de 
deo,das en la sucesión de Pastor González, puede 
conclui~se que los interesados admiten que cinco 
de los siete derechos que en esa comunidad exis 
tieron, radicar.on en Eusebio Gouzález, quien los 
transmitió, por mitad, en su sucesión a. Gregorio 
y Marcelioo González, cosa que é;te, que es el 
causante univetsal de los recurreutes, admitió 
en la sucesión de Eusebio, como ap!!.rece en las 
hijuelas de Gregorio y Marceliuo; los otros dos 
derechos eran el de Marcelino, que eBtá repre
sentado en el juicio, y el de Gregorio, que lo está 
representado por .sus legatarios. 

El otro derecho de Gregorio, o sea el séptimO 
obtenido directamente en la sucesión de Pastor ' 
su padre, o está inclo.ído en el l('gado y en la 
adjudicación hecha a. los hijos de Oarlos Gonzá.
lez y Dolores Bricefio, y entonces no falta repre-

. sentación de derecho alguno en este debate ordi
nario, o no quedó incluído en el legado y en la 
adjudicación dichos. Entonces él figura pre~isa
mente en el juici\> divisorio que respecto del 
lote n6uiero 'primero de Do~ma iniciaron los su
cesores de Marcelino González contra Gr('gorio 

. del mismo apellido, juicio que está acumulado al 
promovido por los hijos de Oarlos y Dolores con
tra los sucesores del mismo Marcelino, y ese lote 
habrá de tenerse en cuentm al hacer la. partición. 
Sólo que muerto Gregorio, habrá qne llevar el 
juicio a sns representantes. 

Mas, a juicio de la. Oorte, aun admitiendo la 
falta de representación en el juicio de una parte 
del derecho de Gregorio, falta a que se refiere el 
recurrente, sí ella. hubiera de originar algún in
conveniente en los resultados y efectos de la par
tición, de un lado provendríl!. de que los deman
dados, que no admitieron en las instancias del 
juicio la existencia de Ja, comunidad y negaron 
el derecho sustantivo de los demandantes, no 
procuraron, por no ser esa su tesis, mejorar el 
procedimiento mediante alguna defensa dilatoria, 
y de otro, la objeción no procede de interesado 
alguno excluído en el juicio, 

Qa~rria decir que, a su tiempo, los interesados 
excluidos, si lo hubieren sido, que no serian otros 
que los herederos de Gregorio González, podrían 
reclamar sn derecho, si lo tienen a bien. Es un 
derecho ,que la ley les otorga y que pueden re
nunciar, eomo es obvio. Y cabe agregar que la, 
partición está decretada, pero no se ha hecho 

:aún. 
Octavo c~~>rgo :. 
Violación de numerosas leyes y quebranto de 

varias pruebas que el recurrente estudia en tres· 
páginas y media del libelo, por no haber decla
rado probada el Tribunal la excepción de peti
ción indebida. 

Que la partición se va a hacer sólo entre dos 
comnneros y no entre todos lo siete hijos de Pa.s· 
tor González; que Gregorio no es comunero en 
JD>oima, tales son, en resumen, la.s alegaciones de 
lm parte; 

JBa,stB. repetir lo ya expuesto antes p&ra des· 
echmrlas. 

1!.'41 

Que el tl88tamento de Eusl8bio Gon;¡¡R.lez no 
está en autos. Que las hijuelas de adjudicación 
hechas 180 la sucesión de aquél no prueban la.s 
v~ntas que se dice hicieron a Eusebio cuatro de 
sus hermanos. Que aqa18l testamento no proeb111 
el dominio de los bien('sdel testador. Que la pell.'· 
muta verificada entre Gregorio y Marcelino tam• 
poco ptoeba el dominio de .!Wusebio. 

El Tritmoa.l no h~r> dicho que el testamento de 
Eusebio Gonzá.fez y la permuta. que hicieron 
Gregorio y M&rcelino prueben el dominio que 
alegan los legatarios del segundo. 

!Ja sentencia sofltiene que esa permuta entra
fia por parte de Marcelino el rl8conocimiento, de 
nn lado, de qua él no eradueño exclusivo del lote 
número primero, y de otro, que Gregorio teni111 
dert-chos en él. 

Y por lo que toca, a las hijuelas hechas m Mar~ 
cefino y Gregorio en la sucesión de Eusebio, es 
indudable, dados los orígenes que en ellas se 
asignan a los bienes adjudicados, que las pa.~tes 
quedaron convenid·e.s, y contra esto no pueden ir 
los sucesores del primero, en que éste obtuvo cnaQ 
tro derechos en el lote número primero por com
pra hecha a cuatro. de sus hermmnos. 

·Noveno cargo. 
Se analiza en él el fallo de Tribunal .sobre la • 

excepción de falta de acción. 
Se apoya el cargo en que está probada lB> ex

Qepción, por cuanto los <lemandanteR no son con. 
doefios en el lote número primero ya cit~~>do. 

El Tribunal no entendió asi 1~~> excepción, sino 
en el sentido de que se negaba a Uarlos Gonmm· 
lez la facultad de representar a sus hijos. 

El recurrente no alegó error de hecho en la 
apreciación dada por el Tribuaa.l a la contesta-· 
ción de la demanda.. 

Eo la parte en que lil, caHación estudia la ex. 
capción dicha, se alega. la.. violación de las re
glas del mandato y la mala apreciación de la hi· 
jnela de deudas hecha en la partición de los bie
nes. de Pastor González, en 1~~> cual, se dice, no 
consta un mandat;o. 

Si se entiende que estos conceptos va.n contrB> 
el fallo de la excepción, sºn improcedentes, po~- , 
que ya. se dijo cómo la entendió el Tribunal. 

Si fue~e cargo hecho a. la sentencia por el fallo 
d!!.do a la acción, cabria dectr: 

}.o Ella se fund'a no sólo en el concepto de 
mandato qtie el Tribuna.l a.signa a la. hijuela, 
siqo en el..reconocimiento que Marcelino Goniá
lez y su espos~~> y herederoR han hecho, repetidas 
veces, de la comunidad en 18llote de deudas for
mado en la sucesión de Pastor González. El con· 
cepto de mandato no influyó, pues, decisivamen· 
te en la sentencia. 

2,0 Que este reconocimiento de 1~~> comunidad 
en aquel lote prueba, hasta la saciedad, que 
Marcelino no 0e hizo duefio exclosi vo de él por lB. 
adjudicación, es cosa que no cabe discutirse. Y 
haya o nó no mandato en tal hijuela, conferido R. 
Marcelino, ello es que en el lote b.ay'una comnni· 
dad, y eeo bmsta, para hacer legal la sentencia. 

3,o Admitiendo que el concepto de mandato a 
que se refiere el Tribunal influyese en lo resolu
tivo; la Oorte no podrf<.~> cambiar la apreciación, 
porque se refiere a una cuestión de mero hecho', 
a. un acto de voluntad de las partes, y no se 
halla, en la apreciación un error evidente. 

De otro lado, Marc~lino González, al recibir 
doR y medio quintos de los siete derechos del lo
te número primero en la. sucesión de Eusebio· 
Gonz~lez, y al .permutados después COll. Grego· 
rio, reconoció no ser dnefio exclusivo d~ aquel 
lote. 

Y reconocimiento igual hicieron su viuda. y he· 
rederos, ora al liquidl!.r las sucesiones de Grego
rio y Marcelioo, como· se vio antes, ya al iniciar 
el juicio divisorio del lote número primero, como 
se dijo también. 

Quiere decir que la inteligencia que respecto 
del mandato da el Tribunal a la. hijuela de den· 
d!!>s y gastofl formad~~> en'la sucesión de Pastor 
Gonzá.lez, ~stá de acuerdo con el_sentido y a.pli
ca.ción práctica que a la. misma dieron las partes 
con anterioridad a la iniciación de este juicio. 

Vnelve la parte al estudio de la excepción de 
falta de acción, y sostiene que el Tribana.l enó al 
apreciar lliB prueba.s en que se apoya para est~· 
mar qne Oarlos González es padre legitimo de 

.los demandantes y que pndo representarlos. · · 
Se alega que los documentos· respectivos vi

nieron a los autos sin citación de la contrap~~>rte 
y' sin ser pedidos por el.Tribnnal dl'l la cansa, y 
que no pueden estimarse como prueba, visto 181 
inc,so 2.0 del articulo 679 del Oódigo Judicial. 

Para·resolver bastm tener en cuenta que en el 
caso as tr~ta. ti.niommente de la personería. adjeti· 
va de Oarlos Gonzmlez pmra representar a sns 
hijos, y esto~ que constituye en'el fondo una·ex
cepción dilatorim1 ea improcedente en casación. . 
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Se deoechm, pues, este nuevo omrgo Irn.eoh.o 111 ll!l 
Gentencia. 

St>gond111 caotiR>l. 
:En el Tribunal se lllizo ve.ler 1111 st>gund111 cau" 

lil&l, en que !le afirma haberse dictado fallo -Mitra 
petittp, en cn~uto habiendo 101~ . demR.ndantelil ale· 
¡gado como tltolo de dominio únicament:e el lega
do beebu por G~egorio Gonzá.lez, el Tribunal les 
ll:'econoció el dominio por ése y por otros títulos 
diferentes. 

' . 
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de los juicios de que ellos conocen. No 
siendo ápelables, no dan lugar a recurso de 
hecho. 

!Por tanto, la Corte Suprema, adminis· 
tl'ando justicia en nombre de la República. 
y por autoridad de la ley, niega. el reft~rido 
recurso de hecho, y dispone que se arcliive 
la presente actuación. ·. 

Por apelación de los represenhntes de ~& 
parte demandada. del fallo del Juez, el 
Tl'ibuna! Srnpq3rior dehDistrito Judicial de 
Bogotá. la reformó por -~tenci~t de 31 de 
mayo de 1918, condenando a la sucesión al 
pago de los. mil pesos dichos, y nl de sus in
tereses desde ·una fecha p(Jsterior a la indiQ 
cada en el fallo del Juez. 

Se alegó, pues¡ exceso en 1111 sent~>mcill:>, y es tRI es 
1111 ocasión de examinar el cargo, después que se 
hll:> deli!Pcbado la causal del fondo. 

.J811 cnradot· de la herencia yacente interQ 
Notifíquese,_ cópiese y publíquese. poso recurso de caaacióri contra la sentencia. 

Se observa: 
. del Tribunal, y o~orgado y trami'tado en-

BARTOLO lYlERODRIGU~-Z P.-TAN· esta Superioridad, se pasa a decidirlo, ado 
El lt>gado de GrPgorio González se citm en le 

dG>manda como baueprinoipal, no únicm, de le ac
ción deducid~D. 

No diS, pues, exacta IR> acusmción que se hace e 
1 

CREDo NANNETTI-JosÉ MIGUEL ARANGO. 1 mitiéndolo previamente, por concurrir en él 
JuAN N. MÉNDEZ- GERMÁ~ D. PA~Do. · lo que exige la ley, y mediante las conside~ 

1 MAROELIANO PuLIDO R.-Twfilo Nonega, raciones necesarias. 
Secretario en propiedad. ][nvocó el recurrente la causal, primera de IR> sen~encia. _ 

El Tribunml reconoció como titulo inmediato R> 
flllvor de los dt'm&ndantes la !!.djndicación que 
de l!lierfos dert>chos en el lote número primero de 
Dohme se les hizo en la partición d~ los bienes 
~e le sucesión de Gregorio Gonzá.lez, y como 
fuente inmediata del dominio los títulos anterio
l!'t'S que rt>spR>tdan dicha adjudicación, titulo8 de 
que l!e ha. hablado en el corso de este f&flo,,y 
que, por añmdidora, han sido presentados por IBJ 
parte demandada, · · ' 

Por los motivos expuestos, la Oprte SupremBJ 
en Sdl& de Oasación y administrando josticie en 
nombre de la Rt:>p6.blica, y por e,utoridad de la. 
ley, mo casa la sentencia del Tribunal de Bogotá. 
de veirt1t1trés de agosto de mil novecientos diez y 
seis, objeto del recurso, y conden11. en las costas 
de é11te al recurrente. 

Tásense en la form111 legml. 

Oó~iese, notiffquese, publfqrneRe en IR> Gaceta 
Judioiat y devnél vase el expediente R>l Tribunal 
de stn origen. 

JB&RTOLOME RODRJGUEZP.-TANOREDO 
NANNWI'TI-JOSÉ MIGUI:!:L ARAJSGI)-JUAN N. 
MÉI.IIDEZ-G~BMÁN D. PARDO-MAB(JBLIANO 
1PULIDO R.-Teótilo Noriega, Secretario en pro-
piedad. 

Coree Supr€ma de Justicia-Sflla de Casa . 
ción-B ·gotá, ocho_ de a'brit de mil nove
cien tus diez y. nueve. 

(Magistrado ponente, doctoP' Rodríguez P.). 

Vistos: 

(}orte &uprema de .lusticia-Sala de Cosa
ción-:-Bogmá, abril veinticuatro de mil 
no·vecientúS diez y nueve. 

(Magistrad? ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 1 
El seño~ Alejandro 09ncha . promovió 

demanda ante el Jaez ilel Circuito de 
Bogotá contra la sucésión del ~eñor Sosthene 
:K Raisí'J, representada. ror el doctor Mi
guel S. Uribe comó curador d~ la herencia 
yacente, y por los herederos ·inciertos y 
desconocidos, pa-ra que fuera condenado a 
pagarle mil pesos en oro americano, con 
sos intereses9 a la ta~a del uno por ciento 
mensual, desde el. 30 de julio de-l911 
hasta el 30 de enero de 1912, y a la del dos 
por ciehto men.sual de ahí en adelante; y 
para que se decretara el beneficio de sepa
ración, de modo que el pago de esa suma y 
SUR intereses se le lu1ga 'Con los bienes del 
finado, de preferencia a las deudas de los 
herederos. . ~ ' 1 

La demanda. la apoyó en los hecho-3 
sigu ien tes: 

'
11. El señor Sosthene E. Raisín se 

obligó a pagarme, pór documento privado 
fechRdo en esta ciudad' el día 30 de julio de 

El st-ñor R11fael Robles ha introducido a 1911, que debid_amente estampillado acom
esta Superioridad solicitud de recurso de paño a esta demanda; la suma de mil pesos 
h_echo para que se le ?onceda e~ de apela-· oro americano, junto con sos intereses a las 
ClÓD que le negó el Tllbunal Superior. del r·atas allí estipulada-s; 
Distrito Judicial dA Santa M~trta, de'l auto ''n. El señor Sosthene E. Raisín falleció 
de sy de diciembre de 1918, en el juicio en esta ciudad el día 27 de abril del año en 
segmdo por los señort>s Jose Dolores 1Luis c~rso, sin dejar testamento. y sin dejar 
y Alejand 1o Avt>ndaño contra ]a\ ~eñora parientes o herederos conocidos; 
Colombia N Úñt'Z d~ .A ven daño y sus hijos '6In. Como no hay -herederos conocidos 
meoore'~, sobre petw16n de h~>rencia pür que estén en posesión de la herencia, ~u 
muerte de. la señora Juliana Mar-ia A ven- representante en juicio lo es el cura~or de 
daño, solicitud que ha hecho como apode In herencia declarada y'acente,. Joctor Uribe 
rado de la parte demandada. Holgaín; 

El auto a que se refieore el recurso de ' "IV. N o dirijo la pt·esente demanda · al 
hecho concedió a la parte demandante el Juzgado cuarto del Uir·cuito en donde está 
recurso de casación, que su apoderado in- radicado el j-uicio yacente del señor Raisín, 
t~rpuso contr~ la r;eotencia definitiva profe- porque aún no'·está declarado abierto.'' 
l!'tda por el Tn hu o al e o dicho juicio, y de Presentó el actor con la. demanda el · 
ese auto pidió revocación el recurrente documento expresado en el hecho 1.0 

señor Robles y en subsidio apelación, por El curador de la herencia yacente no 
creer que el re0urso no debfa otorgarse contestó la de!Jlanda. . , 
pell'o el Tribunal negó la una y la otra po;. Pero sí la contestó el defensor que el 
auto de 31 de enero pasado. Juez nombró a los herederos incierto!:) y 

Tramitado que ha sido el recurso de desconocidos, señar Enrique Galindo, quien 
'hecho se pasa a resQlverlo. · ·convino en. que la demanda y los hechos en 

ltl auto q<te concede un recurso de casa-, que se apoya se hallan comprobados con el 
ción ~o es 11pelable para ante la Corte, púr.. documento acompañado a ella; 
~u e ni' las leyes generales que señalan sus . El Juez tlel conocimiento condenó a la 
atribuciones, ni las especiales que regulan sucesión del señor. R<1isín a pagar al señor 
18} a.sunto de la ca8a.ción, le asignan el cono- Concha. los mil pesos demandados y sus 
mmumto 'de apelaciOnes de autos dictados interesea, y ·nada décidió respecto al beneQ 
por loa Tribunales en lm aegund& instancia, ficio de separacióq solicitado. · 

·' 

o 

casación, rletermin11ada en el artículo 2.0 de 
la Ley 169 ·de 1896, por creer que lit 
sentencia recurrida viola ~arias disposiciones 
legales, y que incurrió e 1m err-or de hecho y 
do dell'echo eRA la apreciación del documento
de deber, base de la acción promovida, en 
erroll' de derecho en la de las declaraciones
de los testigo¡¡ que firmaron_ ese documento,. 
y en\error de derecho en la de l.os dictáo 

·menes de los p,eritos quimicoa y grafólogog 
qoe examinaron la prma Sosihene .Raisín 
puesta en el mismo documento. . 

1Las disposiciones legales que el recurrente 
dice violó la sentencia son el a'rtículo 1751 
del Código Civil, el 91 y 93 de la Ley 153-
de 1887, los 542, 541:3, 607, 703 y 710 del 
Código Judicial y el 80 de .la Ley 105 de· 

· 1890. La violación de estos artículos )& 
deriva el recurrente del concepto de que !a 
sentencia hizo maia apreciación de las prue
bas citaáas, excepto la de los artículos 91 y 
~3 de la JLey 153 de 1887, los que considera 
directamente violados. 

Afi, m a el recurrente que el documento 
referido ~l!ltá enmendado9 si no Muplantado9 

en la firma Sosthene Raisín, lo cual cun~idera 
par€e su!il~nci~tl de su contenido, y que es
tando a la vista esto, a la vez que comproQ 
bada la. alteración con las exposiciones de 
los peritos que la exRminaron, sin embargo 

. el Tribunal sentenciador no tuvo en enenta 
la alteración y dejó de aplicar el artículo 
710 del/Código Judicial, según el cual los 
documentos alterados en parte !lustancial 
de su contenido, no se estiman como prueba. 

Y en cuanto a los dictámenes de los 
peritos q uimicos y grafólt~gos, alega el recu
rrente qqe el sentenciado¡· incurrió en error 
de ·derécho, por no 'haberloR apreciado en 
su fa\lo, pues que si lo hu hiera hechó hahdf!. 
concluido en el sentido de la falseJ~td del 
documP-nto en cuestión. 

El Tt·ihunal no trató 'de la alteración d;} 
la firm~ del documento, porque es!Pimó que 
111 falsedad del mismo por esa causa fue 
negada en auto dictado por el Magistr!ido 
de sf'gunda inetancifl, en el incidente pro
movido por el curador de la herencia 
yacente del señor Rai,.fn, confirmado por la 
Sala dual en virtud de. apejaci6n. 

No-hubo propiamente omisi6a del Tribu
nal en apreciar si sofrió o n_ó alteración la 
firma del documento dieho o por lo qu,e 
aparezca a la vista o por lo que dictamina- . 
ron peritos sobre ese punto;· lo consideró 
decidido lllegativameme por (::ll nuto meucio· 
nado, y por ello no lo trató nuev~tmente. 

"; Si el Tribunal er16 en tal concepto, el 
rAcurrente no ha acusado la sentt·ncia de 
haber incurrido en error sobre tl particular. 

No es po!l' tanto pertinente este reparo ~ 
la se~•tencia. . , 

El recurrent~ sostielf!e que las declar&· 
ciones ele los testigos que su~cribieron el 
documento base de 1& demanda, y qua 

' 
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dicen lo vieron firmar al señor §osthene i co deben solidmriamente 11> la Nación y de est~~> "7.0 El quince de febrero de ·mil nóveeiento~ 
Raisfo, no 8011 prueba, porque no declararon . mismt~> m&oerR> están obligados a pagarle 'las siete el señor Ricardo Mar·ía Fardo poso eur 

signi,entes cantidades: · · ' conocimiento del señor Ministro de Httciendm 
aobre el modo lugRr y tiempo en que· · . . . . . . . · h b~ • d ñí ó · . ' .. . "a) Vewte mil seisCientos setenta y siete pesos .que a ~a orgamza o nna, compa m an mmm 
aucerhera lo que declaran, excepto uno que cincueot8l centavos (0.20,677-50) q_ro que V'8lle IR> con los señores Ricardo de Mendoza. y Henignc 
Jhabla de la fecha. Pero por una parte, los _sal que han dejado de pagar de la que el Go· l Velasco, denominada Sociedad de Transportes, y 

· d t b' 1 ó r · t d 1 t t que se ocuparía, entre otros negocios, del deG· testigos no iscreps.n en estos pun os, por lerno es en_treg en camp liDien o e con _ra o arrollo, beneficio y explotación del contrato en 
]o ruisrno que no los mencionan y por otra, 1 ooya. resolomóo dem,ando; · . . ' que véogo ocupándome, y solicitó el permiso del 
1 1 

. . ' d '' b) Onarenta y ocho m1l cuatroCientos m~ouen-
o que . os. testigos que autonz~n un OCU· ta y cuatro pesoM de oro(* 4s,454) que valen las . C81BO parlb traspasarlo 11> 11!. expresad!!. Qompi!.D 

mento prtvado han de declarar, es que multas en que los demandados incurrieron por ñia. 
vieron firmar. al otorgante! o que é~te les haber ?Pjado de Hevar al otro lado de la Oordi- 6'8.o Dicho perm!.§to fue concedido por i!!l Go· 

P~d¡'ó q\le lo firmaran y que v.l'erun f'U firma llera Oentral, 0 ~ea 11> los Departamentos del bierno, en la creencia na,tnral y fundad81 de que • ' " ' o N ñ d 1 1 1 cuando se le pidió ya estH>b81 coóstitnidm ls; 
d

. 1 · ¡ 7 l3 d ¡ "6·1· i:IUC~~> y ar1 o, ·a mayor parte e asa que e 
seg~n. Jo 1spone e al tiCu o 1 e v . uJgo. Gobierno les entregó precisamente con el objeto Sociedad de Transportes, y no comoquiera, sino 
JudiCI~tl, y tsto consta·en las_ declaraciones de que la llevaran a dichos Departamentos; y ~on capital suficiente para desarroll§>r, beneft. 
de los testigos quesuscrib:eron el documento "el. ~os intereses de_ es_tas dos ca_ntidades al~~> ciar Y explotar el contrato de provisión de sal 

1 1 d ¡ d t 1 d d de Zipaquiré. a los Departamentos del Cano~~>, 
mencionado. Por consiguiente no violó- el ~ata ~ga e oce por men o a ano es e que Nariiio Y Hnil81, 

. d , l ·f' ¡ 607 d 1 wcnrneron en mora de pagarlas hasta que real 
1 sent~nCla: or ese artlcu _-:>, D1 ~ e y ftectivamente las paguen; intereses que deben "9.0 Por -lo mismo se cae'de su peso que s 

Cód 1go c1 tado, ·al aprectar como prueb~ lo liquidarse teniendo en cuenta. pR.ra cargárselos 
1 

Gobierno no autorizó al señor Ricardo Ma,r 
decl~trudo por los testigos. - las caotirla~es de sal Q-lle recibie~on en Zipaqui- Pardo para aportar dicho contrato como capi':" 

Finalmente aiega el recurrente oue la rá, las-ft'chas en que es~aban ?bltgados a pagar· tal a una compailia anónima que aúo no estabm 
· ' • j · ló ¡ ti l .. 

91 
las y las fechas en que 1ncorr1eron en las multas constituida y que careci111 dtl fondos en ~omerario 

senteuCla recurn' a vw os ar cu os · .Y 0 se hicieron merecedores de elh~s; y par81 abo- para llenar pmrte de sm objeto, ~sto es, pg,rm 
93 de la Ley 153 ·de 1887, por haber nfnselas, las cantidades de dinero que consigna- desarrollar, beneficiar y explotar aquel cona 

o admitido la prueb'a de testi 0~8 para ,acredi- ron en IR>_ Administración General de las S"'linas trato. . 
· d 0 d 1 f h t 1 "10. Engañado asf el Gobierno, ordenó al se· 

iar una obliuación de más de q'!nnieotos .e 0~ wam~r~a Y as <!C as en qne a es con- flor Administrador General de las Salinas de 
"' ¡ d d' s1gnamones hiCieron."· pesos, no obstante que e ocumento .1- Oundinsmarca que tuviese a lB> Soc;ñedmd drB 

h es princi io de prueba por escrito Oomo hech~s f!lndamentlllles de esta demandll> Transporten como contratista,, en reemplazo del 
e o DO r . . h ,, enumeró los Slgmentes: señor Pardo, y' se Qlntendiese con aquélla en todo 
~or estar, a su JUICIO, cumpr()bado que a "1.0 úon el ohjeto plausible de desalojar de lo relaéionado con el contrato. 
1ndo alterado. . eate país la. sal peruana y como me"io eficaz "11. EQ cumplimiento de esas órdenes,· el se· 

Pero no se tl'ata en el caso controvertido para lograrlo, el seilor M-inistro de Hacienda y flor Administrador General de las Salinas de 
de principio de prueba por escrito, sino de Teso~o, debidamente an_torizado por el señor Oondinamarca entregó oportunamente a la, So· 
autenticar el do-cumentc> citado y no se ha PreGidente de 181 .lí.~púbhca, por uaa parte, y ciedad de Transportes en Zipaqoiré., en los dial§ 

b d 
~.. e 1 ' ~ 1 por otr81, el señor R1carqo Maria Pardo, en 110 10 de may~(sic), ll de julio, 10~ de 1i'ctu bre y ~B 

pro a o que ttste sea ta so, segu~ .0 : que propio nombre, celebraron el contrato~ que en ·de diciembre de 1907; 28 de febrero, 25 de abril 
atrás se expuso, por lo que el I'IICIOCIDIO DO' documento privado suscribieron en esta ciudad. y el 4 de julio de 1908; 6 de enero, 24: de febrero 
es concluyente. e! dla treinta y uno de enero de mil novecientos 'Y 16 de abril de 1909, noventa y ocho mil tres~ 

Del' e:studio.que precede sobre ¡08 motivos 1:11ete, el cual documento acompaño a esta de- cientas arrobas de sal ......••.•••. ® ·' 98,30~ 
d . , . d l t manda. _. --
.e casacwn mvoca os por ~ recurren e, se ••2.o El rl'ferido contrato se aprobó por el Oon-, " 12• De las cnales llegaron 81 Neiva 
ve qUf~ son iofuudados. \ sejo de Ministros y por el Gobierno el dfa 7 de noventa y cinco mil doscientas sesent11> 

En fa el za de todo ello, ·la Corte Suprema, de f .. brero de 1907. _ , . . y cuatro arrobas .• , ......... , ....... . 
arlminhtrando justicia en nombt·e de la "3.o .Por ese contrato el Rl'no_r Pardo se o?hgó- y consintió el Gobierno en considerar 

, . .· d l l d ) a transportar la aal que el Gobierno estaba mte- h bí 11 d 1 · 
Repubnca y por autonda ~le a. ey, ec a- resado -en que fuera de z,paquirá a, reemplazar oomo que a an ega o a a mlsm~~> 
ra que no hay lugar a Invahdar, Y no la del Perú que se consamla erl el Oaoca y Na. ciudad, perdidas por ca'So fortuito, dos 

mil tresoien~as cincuenta y nueve .. - .. 
invalida, IR sentencia pronunci~da por el ·riño; ll fomt-ntar en estos Departamentos el con-
Tribunal Superior de B·•gotá me!lcionada sum? de aq,uella sal;. a_ llevarla al Oa~ca. por el 

• 1 - ' d ¡ . cammo de Las DeliCias y a_ él!te m1smo y a 
arnba, y condena en as costas e 1 ecurso Nitriño por el <lA Las p 11¡¡as; a pagar la sal 
al reeurrent.-\, las que se tllsarán oportuna- seis meses después de haberla recibido en Zlpa
mente. quirá, previa presentacióp de las tornaguías con 

Suman ..... __ ....... fQ) 

''13. Mientras no se pruebe lo contr81· 
rio, se presumen, pues, vendidas entre 

. Z1paqnirá y Neiv81 seiscientas setenta y 
siete arrobas ...••. · ............... _. fQ) 

95,264 

2,35~ 

97,623 

Notifíquese, cópiese, rlevuÁlvv.ose lo~ 
autos y publíque~e en el periódico de ]a 
Qurt~. 

que se comprobara qoe había pasado la J0ordi
llera Oentral, esto es, que habla J!egado a so. 
destiQo; a no vender en llls poblaciones del trán
sito más de un treinta por cit•nto de la sal reoi~ 
bida, y t''so Ú11icamente en Neiva; a pagar, en 
caso de violación de este comprom1so, un pPso 
oro como multa por cada arroba Vt'ndida de más, 
sin perjuicio de sufr·ir las penas aplicables a los 

----

1 1 1 . 
BARTOLO'WE RODRIGUEZ P:-TAN-

CREno NANNE'ITI- Jof':É MnGUEL ARANGo. 

JuAN N. MÉNDKZ- GERMÁN D. PAIWo. 

MAROELlANo · Pu.Lmo R.-Teófilo Noriéga, 
Secretario en propiedad. 

.dit-fraodttdores del T-:soró; a pagar la sal que 
hubiese llegado al otro lado de la Oordillera 
Oeutral, a veinticinco·ot-ntavos arroba, y la otra 
a cincuenta centavos o al precio oficial que se 

' s~ñalara para et·póblico; a pref!wotar al A<imi
nístrador de la Salina de Zipaqoirá, cada vez 

-=================== que recibiera cualquiera cantidad iie ssl, nna 

c[)ovte Suprema de Justicia-Sala de :Negocioe Ge
fl.erates·- Bngntá, veintiocho de ma,.zo de mtl 
'R.ovec1entos diez y nueve. ' 

(Magistrado ponente, :doctor ffDiago). 

"Vistos: 

P El 11eñor doctor Ricardo Ochoa Gimzáll'z, en 
ej11rcicio del empleo de .Procurador General dt> 
llfl Nación, en nombre de ésta y cumpliendo ór. 
denes e instrucciones del señor Ministro de Ha
cienda, en escrito de nueve de diciembre de mil 
novecientos once estabii:'Ció demanda contra los 
sel!iores· Ricardo Maria Pardo, Ricardo de Meo'· 
doza y Bt~nigno Velasco, para que en senteri: 
ci& definitiva y previos los trámites de un juicio 
ordiuR>rio se declare: 

1'Que ~stá. resuelto el ·contrato celebrado por 
el Gobierno Na-cional con el señor "General Ri
.c~,trdo María !?lardo el df11> treinta y ·uno de eneró 
1l'e mil novecientos siet«~t para p_roveer deosa:l de 
Z•paqouá a los Departamentos del Oauca y Nt!>
riño; -

_ d'2.0 Que los .señores Generales Ricardo Mm
X'ta Parao, Ricardo de lllil0ndoza. y BeDi~no Velas· 

certificación del Gobernador del Huila o de so 
Secretario General, de que la partida anterior 
·babia llegado a la ciudad de Neiva; a establecer 
sl:'iS mesl:'s después de firmado el cQntrato, esto 
es, a más tardar el treinta y uno rle julio de mil 
novP.cif'ntos siet.t~, Rlmacenes de expflndio de sal 
de Zipaquira en Neiva, ~opayán y Bollvar y en 
Jos otrOI!I lo~ares que el COntratista. Crl:'yere con
Veniente en los Departamentos del Oanca y .Na· 
riño; a no vender la sal al público en el almacén 
de Neiva a un precio mayor de nn peso vein· 
te ct>ntavos arroha, salvo el calilo de que las 
empresas de ft>rrocarriles subieran o bajaran el 
pr~cio dd los fl~:~tes de este articulo, pues que 
Pnton·ct>s el de l.a. sal- podía subir o bajar en la 

' misma propormón. 
•·4.o El s~ñor General Ricardo· María Pardo 

asPguró el' cumplimiento de este contrato con la 
thnz~t. Rolidaria del señor Generar Ricardo de 
Mendoz81. . 

••ó,0 ffil Gobieroo, por so part~, se obligó a 
entrégar al cont,ratista diez mil lí.rrobas de sal 
menso"lmentt~ y toda. la demát~ que exigiera el 
oousomo de los Departameutos de Cttoca y Na. 
riño, en la Salina de Zipaquirá y desde el dia 
siguiente al de la tlrma del contrato, .. si el oon· 
tratista lo exigfa. / 

"6.o El contrato dP-bia dura,r cinco ailos, ·esto 
es, de primero de febrtlro de mil novecieotoG 
1:1iete a,1 primero.de febrero de mil novecientos ¡ 
doce. , · 1 

''14. 'De. las noventa y siete mil seis. 
cientas veintitréS" arrobas...... . . fQ) 97,623 · 
que llegaron a Neiva, el contratista óni· 
cam11nte podía. vender en es!b ciudad el 
treinta. por ciento, o ·sean veintinueve 
mil doscientas ochocientll> y siete....... 291,281 

y debian pasar laR restantes al otro lado 
de -la Cordillera Central, esto es, JJesen. 
ta y ocho mil treseientas treinta y seis fQ) 

. " J 

''15. Pero sólo pasaron efectivamente 
diez y oct1.0 mil doscientas arrobas ..•.. 
y el Gohieruo consintió en considerar 
como que también habían pasado las 
dos, mil trescientas oincoent~~> y nueve 
que se p!ardieron por caso fortuito._'.. .• 

Suman ..•..•... . f@ 

"16. Mientras no se pruebe lo contra- \ 
rio, se presume, puPs, que se vendieron 
indebidamente en Neiva cuarenta y sie
te mil setecientas setenta y siete arro-
bas... . ............................... _ . fQ) 

que, de acuerdo con el contrato, debie· 
ron pagarse a. cincuenta centavos cada 
arroba. 1. · 

"17. Al mismo "precio de cincuentl!. 
céntavos arroba debieron pagarse las 
seiscientas· setenta y _siete que indebi
<tiamente y a precios excesivós se 1,. ven-

._Bieron éntre Zipaquirá y Neiva, ........ . 
1118. Oomo pag11 bies al dicho precio 

de cincuenta centavos arroba, deben 
computarse también las veintinueve 
mil doscientas ochent~~> y siete que lici
.tamente pudieron yeuderse en Neiva m 
no pf:so veinte centavos cada onR>, y 
mochas de las cuales se vendieron m un 

68,336 

18,200 

2,35lll 

20,550 

47,711 

/ 

precio mayor.- • --. • • • • • . • • • • • • .. • • • • 29,28'! 
"19. Tenemos pues que el- señor Ri- _1 

oordc Maria, Pa1rdo o la, Sociedad cte 



1'14 
1 

' en el penoso pero ineludible caso de smap~nde!l' 
poli' su ¡p¡lllrte la, ejecución de a.qnél. 

~vanapoviec; Slll 1mce~~r> (sic) en el con- · 
~t~r>to, ¡por no h~r>ber.lo cumplido, d.ebie
li'OD psg~r>r al Gobierno, a. R'IM~ón dla <ein
onent~ centmvoa cmdlil unm, aetentm y 
<Jieiie mil setecientas cu11.rentR> y unm 
.~r>It'robas de a~r>l . . .. ... • . ... . . .•• . • . . . . @ 
G "20. lP'ero como pagá,ron a ese precio 
veintitrés mil trescientas treint~r> y unm. 

1'30. La. Booiedo.d de TrtincpovteB 1¡1e con0titoyó 
afin capit~~>l, porque éste se identificó con sm ob
jeto, lllllllll vez que los aportes de los socios con· 

'n,741 aistieii'on en contrBtos celebrados con el Gobierno9 
y aqnéllm se propont:11. precisamente el desarrollo, 

23~331 beneficio y e:l!plotación de tlf>les contratos. 
".U. La existencia y el • aporte de un capital 

"2L Qued&ron debiendo cincuentm y distinto,de los mencionados contr11.tos eran t~~>nto 
· "'' ~10 más necesarios cmmnto sin éste era imposible IO'i!lBtro mil cuatrocientms diez .•••.•••. @ U>~,,. Al 11 b · · ____ ueli!arro ar, . enefimmr y explotar aquéllos. De 

"22. Que v&len veintisiete mil dos-
<3ientos cinco J!.)eaos ............. : . • • • . $ 

ahl que el clhpit2,1 aportado fuer.a completamente 
ilusorio, pues que el valor de los contratos de-

21,206 pendím del cumplimiento que lm Sociedad les. 
diese1 y como no pudo cumplir ninguno por fa,lt~?J 

"23. Mas como pagaron a veinticinco de fondos en numerario, todos se extinguieron 
cnentavog arroba, cnarentlll y seis mil por resohnoión. . . 

""' ~6,""6" ''32. Los socios fundadores de ·la Booilf!dad de seiscientas sesenta y nueve .••••.•... ·w "' .., ¡y T: \1 
y 111 18ste precio no eran p~ga.bles sino ranBportes se distribuyeron entre sí todas las 
lms que se hen consider&do como que acciones, al constituirla, y después de constituid& 
\Pas~tron a le Oordillera Oeotral, 0 se!!.u no trl!.spasaron !ll otras personas las necesarias 

· · · para 'que hubiese una. A.aamblea General de A.o· 
;::~:~ ~i-~.~~:~~~.0~~~. ~~-~~~~~~~-· :. ~~~: 20,55~ oionictas distinta de la Jr.mta DirectifJa f01rmad~~> 

____ por ellos, y lm exist~ncia de estas d9s ~ntida,des 

lea quedan m su favor veintiséis' mil 
cniento diez arrobas .•.••• o" ............ .. 

es esencia~ para la vid& jurídica. de las compa· 
ñias anónimas. 

26,l10 ''33. Lm escritora social no contiene las expre-
---- siones exigidas por Jos números 10 y 12 del 

: "24. Estas veint.iséis mil ciento diez srtfculo 552 del Oódigo de Oomercio, tal como Jo 
®rrobas, a veintiuinco centavos cadm modificó el articulo 1.0 de la Ley 42. de 189ft 
ll!nR>, valen seis mil quinientos veint~· "34. El extracto de es~a, escritur~r., expedido 
¡¡¡iete pesos cincuent& centavos, canti- por el Notario respectivo y registrado en un 
~&d que debe¡r,bonarse oportunamente, Juzgado de este Oircuito, carece de la indicación 
a Jos deudores, esto es, &l hacer la li· del número g;o de los mismos artículos, siendo 
quid[)Ción de su co.er..ta, de acuerdo a.sf que lo exige el 2.0 de la citada Ley: 
con la.s bases que ch•jo pedidas en el ' 135. El rtifllrido extracto no se publicó en l& 
punto tefl'cero de est& demanda. ....• -~ 6,527' 50 1 forma prevenida por las disposiciones que regían 

------ cuando se constituyó o trató de constituirse la. 
1125. Deben, por tmnto, los deman- ' So~i.edad de Transportes y qt;te rigen aún .. 

d~?Jdos a lm Nación, por p11.rte del vm- 36. ~o~ fortu?a: pa.ra losmtere~es nacwn&les, 
lor de la. sal que se les entregó en ta.les omiSiones hicieron que l~ óocredad de Trans-
cumplimiento del contrato cuya re- p~rtec degenerase en un coai!IIcont~ato de oo~n-
aolnción dem~r>ndo, ¡veinte mil seis· n_Idad, cuyo~ comuneros o cond~enos son soltda-

. tos s&teuta y siete pesos cincnen- rtlf>mente responsables con relamó~ a los terceros 
· ~~e~entavoa .... .'. ........ . . . . • • . . ... . . $ 20,671 50 q~de cdo,~trataron con aquella SoCiedad o Oomu-

------ DI a . 
Admitida la demmnda, se drdenó correr trasJs,. 

''26 Loa cuarent~r> y ocho mil cmm· 
'tro ci~ntoa cincnentm y coatro pesos 
.que demando por causm ~e oinltas o 
tan calidmd de pena esttpal~da por 
infrécción del con trato, corresponden: 
a seiscientas setentm y siete arrobas 
que indebidamente .Y a precios _el!. 
.<eesivos fueron vendtdas entre Z1p11.· 
.quirá y Neiva, seiscientos .setent11. y 
siete pesos ........ ......................... o Q 
y a cnarentRl y side mil setecient.os 
setenta y siete arrobas que de la mta
·ma manera fueron vendidas en Neiva, 
puesto que no pa"'aron al otro lad~ de 
J¡r, Oordillera Oentral, cnmrf!nta y siete 
mil setecientos setentlrl y aiete pe. 

do de ella ~r> los dem&ndados; quienes, de común 
aclllerdo, designaron al señor doctor Eusta!ilio de 
Mendoz& @R>ra. que los representara en el juicio, 
y en tal virtud dicho señor Mendoza. contestó el 
libelo oponiéndose a las pretensiones del 111ctor y 
proponiendo, como perentorias, las excepciones 
de innovación y petición indebida, y en cuanto a 
los hechos, aceptó los marcados con los números 
191 29, 41. 0

1 5.0
1 6.0, 11 y 12, modificó Jos señelados 

671 ... con loa números 3.0

1 7 .o, 8.0 y 24, y rechazó los res
tantes. 

.!JOS .•••••••••••.••••• • • • • .••• • • • o · • • • _¡___., __ 

Abierto el juicio a prueba, produjeron ambas 
J!.}IUtes muchos documentos, cmsi todos a.uténticos, 
qoe serán n:aminados en lugar oportuno de este 
fallo, y recogid'os los a!egatos y hecha la. citación 
pmra la 'aentencia, se procede a. fmllar1 teniendo en 

41'6,777 •·• cuente. lall siguientes considermciones: 
Oomo esta litis versa sobre un contrato cele-Total ............... $ 48,454 •• b d 1 p d E' · · 1 ----- ra. o por e o er ~ecnt1vo con pa,rtwulares, a 

"27. El Gobierno cumplió estrictamente l&s 
oblig&ciones que por el contrato en referencia se 
impuso, mientras creyó que los contr~~>tist~r>s esta
ban cumpliendo por su parte las que les incum
bían o mientras esperó fundadamente que las 
cnnmplirt:an en virtud de concesiones que p1~ra 
ello les hizo. . 

•·28. A pesar de estas concesiones, los contra
tistas dPjaron de cumplir sus obligaciones, entre 
otras la de no vender sal ~r>ntes de llegar a N eiva,, 
la de

1 
compr~bar la llegada con certificados del 

Gobernador del Departamento del Hnilm o de su 
Secretario General, lm de no vender en aqnellm 
<Ciudad más del treinta, por ciento de lR> sal r~ci
bida en Zipaqnirá y a, un precio no mayor de nn 
peso veinte centavos lm a,rroba, la de hacer pasar 
al otro lado de la, Cordiller& Oel'.\tra.l el setentB 
por ciento restante y comprol?mr el paso c~n lm 
oportuna precisión de las tornaguías respectivas, 
]B de p~~>gar dentro ~e los térm!n?s fijados en el 
contrato la sBI recibid& del Admm1strador Gene 
It'al lle las Salinas de Oundinamarca., la de estlll.: 
blecer almacenes para el expen~io de sal en l~o
¡payán Neiva, Bolívar y otras póblaciones, 1& de 
trans~ortar la sal al Oanc~~> por el camino de Las 
Delici~?Js v a este mismo lDlepartmmento y ml de 

'· p N&riño por el camino de Las apas; en resumen, 
los contratist~r.s dejarorn de ejecutar todos aque· 
llos hechos ony~?J ejecución se propuso precisa
mente el Gobierno Bl celebrar un contrato beue· 
Jl!Lcioso p~~>rm ellos y perjudicial para el Fisco. 

~·20. Por esta notoril!l faltm de cumplimiento 11> 

Oorte Suprema debe conocer privativamente del 
negooio, por disponerlo asf el ordinal 8. o del ar

. tículo 40 del Oódigo de Organización Judicial. 
El primer capítulo petitorio de .la demanda, se 

enca.mina e, pedir la, resólnción del contrato ce· 
lebrado·por el Gobierno Nacional con el señor 
Ricardo María Pardo el treinta. y uno de eneii'o 
de mil novecientos siete, referénte a la. provisión 
de sal de Zipaqnirá a los Departamentos de 
O~r>ucm y Nariño, contrato que a. la letra dice: 

"Nosotiros, Tobías Vale,nzuela, Ministro de 
HaciendB y Tesoro, debidamente autorizado por 
el Excelentísimo señor Presidente de la Repú
blicm, por una parte, que en adelante se llamará 
Gobierno; y Ric.mrdo María Pc1rdo, en su pro· 
pio nombre, por la. otra, que se denominará el 
t[Jontratista, hacemos constar que hemolfcelebra-

. do un contrato sobre provisión de sal de Zipa
qnirá para el Departamento del Omuca por la vfa 
de .Las Delicias, y par!?> este mismo y el de N a ri
ño por el camino de Las Papas, con arreglo a las 
estipulaciones siguientes : , 

" El Oontratistm se obligR>: 
"a) A tlt'anaportar la sal que el Gobierno está, 

,interesado en que vaya de la, Salina de Zipaqui
r~ a reemp,lszar la del Perú que se consume hoy 
en el 011.uca y Nariño; , 

o estipulado en el contrmto, el Gobierno se vio : 

"b) A fomentar el consumo de IH. sa.l de Zip~r> 
quirm en los pnntQS dichos, p11.rm lo cual recibirm 
del Gobierno, m ios precios oficiBies, lmasta lm 
oantidl!ld de diez mil arrobas (@ 10,000) roen
snal[9ente, que el Oontrlbtist~?J se compromete 111 

llevar al OmucR> por el camino de .Las Deltoias1 y 

a eGte mismo y mi de Nm~iño p01r el ~mmilll.o. i!li.IS 
}fj(J,II Papac¡ 

"o) &. present~r>r al Administrador de l~~>s Salilli.IM!I 
de Zipaquir~ IR> tornagnh que compruebe que 
dichm s&l hlrl llegado al otro lado de lm Oordiller& 
Centr&l seis p1eses después de hl!lber eido recibi· 
da en Zipaquirá; · 

"d) Oon estas formBiid&des se oonprobmr~ G[llle 
1& sal ha llegmdo a slll destino, y entonces el Oon
tratista pagmrá. al Administrador de la SalicB elle 
Zipaqnirá el valor de las arrobms que hubieren lle· 
gado al otro !&do de lm Oordillelt'a, a,l precio o0.
ci&l de veinticinco centmvos (O 0-25) oro por arro
ba; y al precio oftci&l de cincneotm centavos 
($ 0-50) oro por cada mrrobm, o el 4Jll!e Be seiii.mle 
pall'a el público por la sal que no hubiere llegado 
al otro lado de lm Oordillerm Oentr&l; 

"e) Se obliga a no vender en las poblacioneG 
del tr~nsito más de un treinta por ciento (30 polt' 
lOO) de la ami recibida, comprometiéndose solem
nemente a. no disponer de este treinta por cienoo 
sino ó.nic~?Jmente en la cirndad de Neiva, pmrB que 
de all\ los que .hacen ~~>ctu~t~lment.e este negocio 
para las otras poblaciones del Hnila, puedlmn 
continuarlo. En el' c!l.soqneel Oontratista flf.ltare 
a este compromililo, pagar& al Gobierno una multm 
de un peso oro ($ l) por cadR> arroba, de sal qne " 
vendiere contrmviniendo estm disposición, y aue
más se le hará efectiva la pen~r> de los defraudm· 
dores al Fisco, pues qoe el objeto de él es proveer 
de sa,les de Zipaquirá ¡r, los JD>~partameutos del 
Oalllca y N ariño9 1lesaloj!!.r de ellos lm sal extran
jera y también fomentar 1& naveg&ción del Alto 
Magd¡¡,lena; 

"/) Se obliga el Oontratista, además, a p.resen
tar al Administrador de la Salina de Zi paquirá, · 
cada vez que reciba cualqmei?I?J c&ntili~~>d de s¡r¡l 
por cuenta de este contrato, lm constancia de que 
l& partidm anterior llegó a lm ciudad de Neiva, y 
estm constancia será una certificación tirm&dm 
Jl»Or el Gobernador del Huila o su Secretario .Ge· 
neral. 

"Sin est&. certificación el Administrador de la, 
Salina no entregarA otra cantidad de sal; 

· "g) A establecer, geis mes~s dAspués de firmm
do este contrato, almacet1es ·de exoeud1o de sal de 
Zipaquirá en Neiva, Popayán y Bolívar y en loa 
otros lugares que el Oontratistm creyere conve
niente en Jos Uepartami'ntos del Oaaca y.Nari
fio, pa,ra lo cual el Gobierno se _compromete 111 
aumentar 1& cantidad de s&l est1pulada, hastm 
donde lo exija el consumo de dichos Departm-
mentos; . . . . 

"k) A vender al público en el almacén de Ne1~ 
va hasta un peso veinte centavos($ l-20) cadi!J 
arroba smlvo el caso de que las empresas de fe· 
rrQC!U;iles suban o bajen el precio de los fletes 
de este articulo,· pues entonces se compromete 
a subir o baj~t~r el P.reoio en la mismm proporción. 

"El Gobierno se obliga: · 
"a) A entregar diez mil arrobas (@ 10,000) de 

sal mensualmente, y tod& 1& demás .que exigiere 
el consumo de los Depart&meotos del o~uca y 
Nariño al Oontratista. en la Smlinade Zipaquirm, 
entreg~ que se obliga a hacer desde el primero 
de febrero del coniente año, si así lo exigiere el 
Oontratista; . . 

<~b) La duración de este contrato seré. de Cinco 
años, contaGos desde ~1 primero de febrero del 
corriente año. . 

"Para seguridad del cumplimiento de· lo esti
pulado en este contrato el Oóntratistm da como 
fiador mancr;¡munado y solidario, y el Gobierno 
lo acepta;;·"l señor Ricar •io de Mendoza, quien en 
prueba de que acepta firmm con nosotros el pre· 
sente documento, en Bogotá., 1!1 treintl¡¡, y uno de 
enero de mil novecit:ntos siete. · 

•'TOBÍA.S V ALENZUELA 

"Ricardo Mar!a Pardo-Rioardo de MendozOJ. 

" Consejo de Minictros- Bogotá, '! de jebrere 
. de 1907. · 

"Eu sesióu de hoy (ue aprob~~>do por el Oonsen 
jo el contrato que precede~ 

"El Secretario, 
"(}ami/o Torrec lillicechea. 

••Poder Ejecutivo Naoional-Bogotá, 7 de febverto 
de Hlu7. 

ú 

'
1 

"Aprobado. 
"R. REYES 

''El Miniatli'O de Hacienda, 

"TOBÍAS VALHNZUJ&LA" 
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JP>ocos dias después el Oontr~~>tist~ seilor Pardo 
solicitó del Ministerio de Hacienda y T .. soro·pei'· 
miso para tra,spasar a'li!J Socieda'd de Transpor

; tes que debim constituirse en esta ciudad, el con
tll'ato en referencia, solicitud que fue decretada 
aai por el .Ministerio del ramo: 

"lJespaoho de Hacienda y -Tesoro- Sección 3,a, 
: Ltatno de Salinas-Bogotá, febrero 18 de 11:107. 

"'Féogase a los señore0 Bt<nigno Velasco y Ri
ca.rdo de Mendoza como suplentes del Gerente 
de la Sociedad de Transportes a .qne se refiere el 
memorial que precede, y concédese la licencia 
~ue solicita para que el a~>ñor Ricardo Maria 
JP>ardo•haga a l,a expresada Sociedad e! traspaso 
de sus derechos en el contrato de transporte de 
e&l~~>l Oauca, Na,riño y Huila, celebrado el 31 de 
enero últim~. 

"El Ministro, 

'''I'OBfAS VALENZUELA" 

En vista de est~~J Resolución los señores Ricar· 
do Maria. Pardo; Benigno Velasco y Ricardo de 
llá[enrlozl!. constituyeron por medio de instrumen
to público número 227, otorgado a.nte el Notario 
0eguodo del Oircoito de Bogotá, el veinticinco 
de febrero de ·mil novecientos siete, una comp~~>
ilia a.nónima de capital limitado denominada So
oiedad de Transportes, con domicilio principal en 

. la. ciudad de Bogoté, que tuvo por objeto, entre 
otras cosas, lo siguiente, expresado en la clátisu
la. 2.a: 

''lLa Sociedad de Transportes se ocupará: 
''a) En el transporte de sal que el GobierQO 

Nacional está interesado que vaya de la Salina 
de Zipaqnirá a reemplazar la que hoy se consu· 
m:a en el Oatrca y Nariilo, del Pertí; y en .el ~éne· ' 
:licio de las·concesiooes hechas por el Gobierno 
Nacional en el contrato celebrado entre el otor
gan.tl'l Ricardo María Pardo y' el seilor Ministro 
de Hacienda, con fecha treinta y uno de enero 
último, debidamente aprobado en el Ooosejo de 
lMtinistros el dia siete de febrero en corso. Se 
hizQ constar en la misma escrit.ora que el socio 
J?Eirdo babia aportado como capital de la Socie
dad seis, mil pesos oro ($ 6,0110), representados 
en treinta acciones de la Oompañia del camino 
de Las Papas por el contrato celebrarto con el 
Gobierno rP.specto al tran!!porte de sal de Zipa
quirá, el ca-al, dice 11!. escritura, 'cede y tras
pasa desde ahora a la Sociedad de Transportes 
en los mismos términos en que lo~ celebró, sub· 
rogando a esta. Sociedad en todos los dHechos 
y obligaciones que por el indicado contrato co-
rre!'lponden a Pardo.'" · · 

Sostiene el representante de los demandados 
que la resolución del contrato de treinta y o no de 
enero de mil novecientos siete, y las con~'igoien
tes indemnizaciones a que hnbierfl lugar por 
falta. de cumplimiento de 1<' estipulado, deben 
ventilarse entre la Nación, de no lado, y.Ia So
ciedad de Transportes, de otro;· porque siendo 
dicha Sociedad {lersooa jurídica distintll> de las 
personas naturales que la organizaron o qne 
después adquirieron acciones, no es concebible 
qne 1& controversia basada en el no cumplimien
to de un contrato se ventile con entidad distinta 
de aqoeii~~J que b~?> debido cumplirlo con el asen
timiento expreso de la otra parte; y cdosecnente 
con estas ideas propuRo las excepciones de no
vación y petición indebida, fundando la primera 
en el hecho de. haberse verificado el traspaso 
del contrato celebrado el trtlinta y uno de enero 
de mil novecientos siete, a la Sociedad de Trans
portes, traspRso que fue autorizado por el señor 
.!lllinir1tro de· Hacienda en la Rel,'!olución que 're
cayó al memorial del s~ñor Pardo, de fecha quin
ce de febrero de mil novecientos siete; y en que 
por todos los documentos y actos posteriores 
del Gobierno y de stis ag .. ntea, se tuvo a la So
ciedB>d de Transportes como concesionaria sub 
rogad~~> en los derechos y obligaciones que co· 
rrsgpondian al Ooutratista. . 

La. segunda excepción se basR> en que el Go
bierno dejó de cumplir por su parte sos obliga· 
ciones, sin qne la Oompañía, por 11!. soya, hnbie· 
se incurrido en mora, 
· El primer ponto pues que se presenta a la 
·COnsideración de la Oorte es el de saber si la ex· 
presa.dB> cesión o traspaso con"'tituyó una ver· 
d&dsra. novación, porque, a ser así, la demaodi!J 
DO podrfa prosper~~>r, tode, vez qne las acciones 
no fueron dirigidas, como se h!!. visto, contra la. 
Sociedad de Transporte!!, sino contra. los seilores 
)?~~>rdo, MeiJdOZI:t> y Velasco, individo~~Jimente con-
siderados. · 

.)G 'A CE T 'Á.'){)' DI C I AL 

En la. Dova.ción on!h obligación ae sustituye 
por otra. que genera la extinción de la primerm, 
y puede verific11.rse de tres modos: a) cuando el 
mismo acreedor y el mismo deudor S1llstitoyen 
nna nueva obligación a otra; b) cna,ndo el deu
dor contrae unl!. nueva. obligación respecto de 
un tercero, y el acreedor, por esta oa.usll}, lo de." 
cl11.ra libre de la obligación primit.iva, y e) cuan
do un nuevo deudor sm~tituye al antiguo. 

Esta última manera, que es la alegl!.da, re
quiere como condición indispensable, según el 
artículo· 16941 del Oódigo Oivil, que el acreedor 
exprese su voluntad ·de dar por libre a.l primi· 
tivo deudor; porque si f~:tlta esta expresión, la 
ley entiende eme el tercero e,s solamente dipO· 
tado por el deudor para hacer el pago, o que 
dicho tercero se obliga con él solidaria y sub:
sidiariamente, según parezca deducirse del tenor 
o espi~itu del acto. · 

El único paaaje que se refiere al indicado 
.traspaso está en la Resolución del Despacho 
de Hacienda y Tesoro, de fecha diez. y ocho de 
febrero de mil novecien.tos siete, redactado asf: 

''Ooncédese la Ücencia que se solicita para 
que el seilor Ricardo Maria Pardo haga a., la ex
presada Sociedad (la de TranstJortes) el trasp!!.
so de sos derechos en el contrato de sal al Oauca., 
Nariño y Huila, celebr&do el treintR> y uno de 
enero último. 

"El Ministro, 

''TOBÍAS V ALBNZUELA" 

1 

Oomo se ve, el Ministro del ramo el!:presó con 
toda. claridad que concedía licencia únicamente 
para el traspaso de los derechos que el supradi
cho contrato otorgabm al contr~~>tist& Pardo; 
pero no h&bló de las obli2acio:::es del Oolltratia
ta, Di mocho menos dijo que en virtud de ese 
traspaso quedaban definitivamente canceladas 
todas las obligaciones de Pardo, declaración 7s
ta última que ~mpóco habría podido hacer por 
so sola cuenta el Ministerio, toda vez que habría 
envuelto la extinción de un contrat9 celebrado 
por el Poder Ejecutivo y el nácimi~>n'to de uno 
nuevo que debía celebrar la. misma. entidad .. 
' Obsérvese, además, que había verdadera im

posibilidad jntidica y de hecho en contrmtar con 
·no a. perlilona moral que aún no existía, todR> vez 
qne la autorización del Ministro fue dada siete 
dlas antes de la f<'!cba en qn~>, se dice, fue cons
tituida la Sociedad anónima de transportes.· 

Nada signific& al respecto que en la escritora 
de constitución de la SociAdad anónima expre: 
sarao los' otorg•mtes que Ricardo María Pardo 
cedía y traspasaha el contrato celebrado "'por él 
con el Gobierno NacionBl, y que en los mismos 
términos en que lo celebró qn~daha subrogada 
la Sociedad en tod"s los der~>chos y obligac,iones 
del contrat,ista. Tal d~>claración, hecha sin anuen
cia del Gobierno y .fuéra de la autorización que 
concedió el Ministro, no. ha cambiado ni puede 
cambiar la situación jurídica de Ricardo María 
Pardo par~ con el Gobiemo, ~;~i la de la Socie· 
dad de Tr~nsportes para COIJ. la indicada en ti~ 
dad. De ma.Jera que si la. Sociedad de Trans
portes fue la, que cumplió las oblig11ciones del 
contratista Pardo, y con ella 10e entendió. a l11> 
vez el Gobierno para. hacer pfectivos los dere
chos del Oontratista, sus procedimientos, váli
dos y ¡c,ficient~>s, ·eatán resp11.ldados por el citildo 
artlénlo 1694 de Oódigo Oivil y .por el 1630 de 
la misma, obra. 

Siendo esto asf. es inótil abordar el problema 
de si la expresada SociedBd de Traqsporte.s que
dó o nó constitoíd!f. legalmente; si Jas socieda
des anóoimal'l, en cqya f.,rmación se omiten al-. 
gono o algunos requisitos exigidos por la ley, 
degeneran en comunidades; si sus prete'ndidos 
socios son responsables solidariamente del cnm· 
· plimiento de las obli'g~ciones c~mtrmfdas parl!. 
con terceros 'por la so01edad de hecho, y algu
nos otros pontos indicR>dos por el señor PrGco
rador General fin la. demanda· y en el alegato 
de conclusión. Y de otro lado, las razones que 
qn~dan expuestas concurren a demostrar que la. 
demanda no bl!. tenido porqné dirigirse contra 
la snpradicb& Sociedad de Transportes, en liqui
dación, o contra sos socios, toda vez que no 
existen ni la novación ni 1~ subrogación alega
da.s· por el representante de los ·demandados. 
Procede pues 51 examen de fondo del primer ca
pito lo de 1& demand&. 

De las pruebas prPsentadas por el Procura
dor aparece que el Administrador de Salinas 
de Zrpaquirá recibió de la. Sociedad de 'I'ra.ns
port,s,-en cumplimiento del contrato celebra.do 
con R1cardo lWarim Pardo, las signieilltes c&nti
Gllmall01l: · 
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1907. Mayo 10. Entregadas 10,900 arrobas;, 
pl!.gad&s el 18 y 25 de n!)viembre. . 

1907. Julio 11. Entregad~~>s 10,000 arrobme; · 
pagadas el 14 de enero de 1908. 

1907. Octubre lO. llilotreg~tdas 10,000 arrob&s; 
pagadas el 20 de abril de 1908. 

1907. Dioiembre 28. lHlntrsgadas 10,000 arroo 
bas; pagadas e.l 30 de julio de 191'8, 

1908. Febrero 28. Entregadas 10,000 ~rrobas; 
pagadas el 31 de agosto de 1908. 

1908 . .étbril 25. Entregadas 10,000 arrobas; 
paga.das el 25 de octubre de 1908. 

1908. Julio 41. Entregarlas 10,000 a.rrobas; pm
gadas el 25 de enero de 19119 

J 909. E u ero 6. Eutr~>ga.tlas 10,000 arrobas; pm- · 
gadas el 6 de julio de 11109. · 

Esta. afirmación está, por otr11> parte, comproa 
bada con los recibos anté'oticos qne fignr~~>n de 
fojaH 33 a <U del cuaderno número 4. 

Aparece también que por 11!. manera. de inter
pretar las partes la cláusula e) del contrato reo 
lativo al modo como debía comprobttrse haber 
llegado 11> su destino las' remesas de s~~>l despa
chadas para. los Depart~~Jmentos del Oanca y Na
riño, el Administrador de la.s Salinas de Zip&· 
qoirá se abstuvo de seguir entregando sal al 
Oontratista» y después de reiterados reclamo¡¡¡ 
del apoderado de l11> Oompall.la., el Ministro de 
Hacienda y Tesoro, en oficio oúrnero 1465, de fe
cha. 3t de mayo de 19!19, dirigido al AdminisQ 
trador de la Salina de Zipaquirá, dispuso se siro 
vie.ra eotr~>gar ~~> la Sociedad de 'rraosportes9 
mensualmente, el número de arrobag de sal pre
visto en el respectivo contrato, orden· que se 
11>bstnvo de obedecer el Administrador de laSa
lina, invocando el articulo 64 de la JLey 61 de 
1905; y como no fue reiterada. dich~~> orden,·!& 
convención' dejó de producir efectos desde el 2 

; 1 de jonio de 1909, bien qne la entrega de sal a! 
Oootratista se'suspendio desde fioe,s de abril &na 
terior. 

Oonsta asimismo que el 17 de julio de 190S el 
AdmilJist,rador de las Salinas de Zipaqnirá le 
comunicó al Ministro del ramo que el dia seis 
del propio mes de julio se bebía cnmplido el 
plazo que tenía la Oompañld de Transportes 
para cubrir el va.lor de la. octava mensnalida.d, 
afirmación rep¡:,tida en los oficios números 2801 
y 2836-de 23 dA julio y 10 de agosto de 19091 
respectivamentt>; de todo lo cnal se deduce que 
no puede aplicarse en este caso el articulo 16U8y 
sino fll 16U!J del Oódigo Oivil; ~egtín éste "ea los 
contratos bilaterales ninguno de lo~ contratantes 
está en mora, dejando de cumplir lo p~tctado, 
mientras el otro no lo cumpla por so parte, o no 
se allana a cumplirlo en la' form.a. y tiempo debi
dos." 

Esto se deduce también de l11> Resolución del 
Despacho de Hacienda y Tesoro de 23 julio de 
Hl09, que dice: < 

"Visto. el memorial que precede suscrito por 
· el aeñor Gerente de IR Sociedad de Transportes, 

en que solicita del Ministerio·se ordene al Ad
mi,nistrador de Salinas de Zipaquirá continúe 
entrega.ndo sal a la Empresa para su coodnc
ción a los antiguos Departamento8 de Oanca y 
Nariño;. y teniendo en cuenta el oficio número 
2767 de lO 'de los corrientes, dirigido p<.~r el se
ñor Administrador de Salina.s, en que informa 
al Ministerio que la citada Empres~~J está en 
~ora por el valor de la octava remesa, de sal enQ 
tragada, cuyo plazo venció el día 6 d~l mes en 
curso, 

"SE RESUELVE: 

"El Minister.io se abstiene de orclpnar la en· 
t.rega de nuevas remesas de sa.l a la Empresa de 
Transportes, mientras ella no cubra en la. Ad· 
ministraci~n Princtpal <le Salinas el valor de lm 
octava remesa que aún adeuda, al tenor del ina 
fo·rme dado por el encargado de dicha Arlmiois
tración, 9e que·se ha hecho mérito. . 

"Tan pronto como la Empres11> de Transpodes 
haya cumplido con esta, formalidad,· el Ministe· 
rio ordenará. !~~> entrega de sal, la cual será li
quidada al precio oficial corriente. · 

"Notifiqoese. . 

UEJ Subsecretario de H~t~ciendm, encargado del 
llzlrinisteli'io, ' 

UJUSTINIANO OA:tiióN' 

Se alega. tambiér. como elemento constitutivo 
de morlll por parte del Oontratista., el no haber 
establecido éste, dentro del término fijado en e! 
contrato, el alma.cén de expéndio de aal en la 
población de Boliva.!' del Deplllrt&meoto deA Olll11l· 
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. ~m; y ¡r,¡¡nq u e esRl l!>firmB~ción ne~etivRl· debe efl· 
\timmrGe oomo oielt't~r~ por no babel!.' comprobado 
l!lR Oontraiiist~r~ el Raecbo JPOsi.tivo colllltrario, 1111 ci!l'· 

· <tnxnstancill> dellnabeii' anspendido el Gobierno deoQ 
~e !lloes de abril de 19m~ IR~ entregm de sml al 
-<Oontrmtisiil!l dicho, antee de q:ne ae venciera el 
.¡plazo que éete tenía part.' cubrir 01 precio de lt. 
·octava me:1]Snl!>lidad1 detero:ninll>, como se ha vi.s· 
io, lB~ aphcmción del .precitado articulo Hl09 del 

·tiempo de la liqmidación le servirán R> 111. Socieda.d 
para hB.cer pa.gc;»e .por p81rtidas posteriores. 

"Oomunfqnese a.l Administrador JP'rincipal y 
m 181 Socied~~>d de Tr81osportelil. 

"liDI Mlinist'ro, 
''TOBÍAS VALENZUELA" 

{Jódigo Oí vil. Según dicha, Resolución; el nlor de las diez mil 
De otro lado, es dodoRo que proceda le. reso- l?llrrQbas de sal recibidas por cuenta de la octava 

]URción de o ti contrato gener~r.dor de prestaciones , merlsua.lidad asciende a la soma de tres · niil 
-aucesivas, cuando éste ha termin81do por razón trescientos treinta y. tres peS'i:ls veinticinco ceo-
-del ti-empo fijado en él, y a 181 vez por voluntad tlllvos (C 3,333-25) que debió ser pagada el 6 de 
implícit~r> de las partes, JID81nifestadlll en hechos jonio de 19U91. Lo mismo puede decirse de las 
-eonsumadOiil. · diez mil anobas correspondientes a. la novena 

Estas consideraciones concu~rren a. deducir mensuS~lidad, cuyo importe debió ser pagado el 
.que no puede accederse a. lo solicitado en el pri· veinticuatro de agosto del mismo año; Y otro 
meli' oapttulo petitorio de 11!> dem8lod8l. tanto se aplica a las ocho mil trescientas atrobss 

que se entregaron por cuenta de la décima meo· 
En cuanto llll lilegundo, o sea que los seilores sna.lidad, cuyo valor asciende 11> 'dos mil setecieo-

JR.ic~t>rdo María Pardo, Ricardo de Meodoz~~> Y tos seseot11> y seis pesos sesenta y cinco centavos 
Benigno Velasco deben solidariamente a la Na· (G 2, 766-65), cantidad que debió coosigoarse el 
-cióo, y que de esta mismR> mR>nera. están oblig81- 16 de octubre de 1909. 
·dos lll pagarle las cantidades especificalllas en Además, a partir de las indicadas fechas, las 
Ros apartes a), b) Y e), se observa: dichas cantidades dev~ogaron intereses al doce 

JB[ay plena prueba de que el Contratista, por por ciento ao~al, por disponerlo así tanto el ar~ 
medio del Gerente de la Sociedad de Transpor· tículo 110 de la. Ley 61 de 1905, vigente cuando 
te, pagó al Gobierno el valor de las siete, me.u- se contrató, como el 256 del Código Fiscal que 
,9ualidades de qrie se ha hecho mérito y de que hoy rige . 

. .sólo adeuda el vaior de la sal entregada en las Para hacer esta condenación, la Corte tiene en 
tres últimas mensualidadefl; y_ en cuanto a la cuenta qne el apoderadó de los demandados dijo 
imposición y reconocimiento de las mnltas de aer cierto el hecho marcado con el ordinal 11 en 
qne habl& el contrato, hay asimismo prueba su· f el escrito de demanda, redacta;:Io así: 
ficiente en los autos ,de que de las noventa Y "11. En cumplimiento de esas órdenes, el se 
ocho mil trescientas arrobas de sal recibidas en ñor Administrador General de las Salinas de 
Zipaquirá por el Contratista, pasar.on la Cordi CondÍnamarca entregó oportunamente a la S .. ofe 
ller81 Central 73,207 arrobas, o se~~> más de ~as dad de Trant~po'ltes, .en Z1paquir·á, en los dias LO 
dos terceras partes de-la sal recibida, de lo cual ' de mayo, 11 de julio, lUde octubre y 28 de di-
debe concluirse que no es el caso de aplicar la ciembre de 1907; 28 de f~brero, 25 de R>bril y 4 
indicada cláusula penal. de julio 4e 1908; 6 de enero, 24 de f~brero y 16 de 

No obstante, es necesario hacer un81-distinción abr~l de l909, noventa y ocho mil trescientas 
cardinal. ) arrobas de sal (fii> 98,300)'' 

L!!l demand~~> se ha dirigido contra los seño1res Esta confesión libre y deliberada armoniza f'OD 

Ricardo María Pardo, Ricardo de Mendoz¡~ Y el detalladocioforme oficjal que al s~ñ.or ProcuraD 
Benigno Velaaco. De estos trEls, el último no in- dor General de la Nación· le rindió el Adminis-
'tervino en el contrato que hR> servido de base a trador de la Salina de Zwaquirá el 12 de agosto 
-esta controversia¡ y aunque el señor Procurador de 1910. 
General lo incluyó como demandado, porque en Los demás puntos abordadoo con maestría en 

· an concepto la Sociedad de Transportes degene· sus respecti\>os alegatos por el señ.or doctor 
li'Ó en no cuasicontrato de comunidad, cuyos Ricardo Ochoa González, Procurador Geaeral de 
miembros son Eolidariamente reeponsables eon lll> Nación, y el mandatario de los

1 
demandados, 

rrelación a los terc~ros, :vm se hlb visto que' la están fuéra de lugar, dado el modo como la Oorte 
~real o snpueste. per0ona, jurídica no tiene por- · aprecia en este fallo el contrato de fecha 31 de 
qué respoode~r de las obligaciones del Oont;ra,. · enero de 1907 y sus consecuencias juridicas en 
tista, · tod111 vez que apenas se le cedieron a ellm relación con 1~~> llamad~~> Sociedad de Transportes, 
los derechos de éste, y que no~hubo ni subrogR>· · y con ell{)ontrátista. · · 
-(lióo, ni, mucho menos, novación de contr81to. 1 JE>or tanto, 'ie. Corte Suprema, administrando 

Esto quiere decir que el demand81do Benigno justici~~> en -';lombre !,le la Repflblica de Uolombia 
Velasco, que ño accedió a.l Mntrato primitivo, Y por autoridad de la ley, 
-debe ser absuelto de todos Jos cargos de la, de· 
·m~~>oda, y que el demandado Mendoza·debe res· 
ponder solidariamente con Pardo, por haberse 
·obliga.do en esa form~~> en el contrato de 31 de 
~mero de 1907. 

lP'ara. estim81r el valor de las últimas partidas 
~e sal que se le eiJtregaron al Contratista, debe 
~enerseen cuenta la Resolución del Ministerio de 

. JB[aciend~~> y Tesoro, Sección a.Q, ramo de Sal~nes, 
de 21 de noviembre de 1907, que dice asi: 

11Visbo el memori811 que precede, originado por 
f.r,lta Qe precisión y claridad en los términoB ~el 
pago y liq~idaciones de la. sal destioa.da a. los 
DepartameiÍtos del O auca, N ariño y Huila; y 
~enieuclo eu cuenta que conviene tanto a la So
ciedad de Transportes como a.l Gobierno, para. 

' que la Administración Principal de Zipaquirá 
pueda tener sus cuentas arregladas en oportuni
dllld, aclarar las cláusulas O, y D, del contrato 
sobre el pago y liquidación dichos, 

"SE RESUELVE: 

"1.0 La Sociedad de Transportes pagR>rá en la 
.ád tl!lioistración Principal de Salinas de Quesada1, 

cadlll seis meses, m cont81r desde el dia en que re
l!liba cmda partidl!t de diez mil arroba,s de sal, el 
vá.Ior de ésta, alilt: la tercera parte, a razón de 
G 0-50 arrob819 y las dos terceras partes restantelil, 
a razón de $ 0-25Ja, arroba; 

••2.o Tres meses después de verificado el pago 
a. que se refiere el ponto anterior, deberá presentar 
la. Sociedad de Transportes a llb Administración 
las tornaguías de que habllb la cláusmla O) del 
l!lontrl!tto1 pa,ra. liquidar rllefinitivamente c&da par· 
tida.. de dioz mil ~~>rrobalil de aa.l, al t~nor de In 
cláusula. D) del precit~~>do contrato. Es entendido 
.que las tornR>gmias que no a.lcamcen & llegar al ¡' 

RESUELVE: \ . 

J.o No eatán probadas las excepmones de no
vación y petición indebida, propuestas por el 
apoderado de los demandados; · ll · 

2.° Coodéoase a los demandados Ricardo M~t
da Pardo y Ricardo de Mendoz~ a pagar solida
riamente al Tesoro Nacional, dentro de seis dfas 
de notificada esta sentencia, Jas siguientes su 
mas: . 

a) Tres mil trescientt>s treinta·y tres pesos con 
veintioioco ceutavos en oro (~ i$,333~25) y los in· 
tereses de esta cantidad al doce por ciento anual 
(12 por lOU), desde el seis de julio de mil nove
cientos nueve hasta el dla en que se verifiqoe.el 
vago i 

b) Tres mH trescientos treinta y tres peso~ · 
con veinticinco¡ oentavos en oro ($ 3,333-25) y 
los intereses de esta. cantidad al dooe por ciento 
anual (l2 por lOO), desde el 24 de agosto de 
Ul!U9 b.ast~~> el día en que se verifique el pago; y 

e) Dos mil setecientos sesenta y seiH pesos 
seseotm y cinco centavos en oro (~ 2,766-65) y 
los intereses de esta cantidad al doce por ciento 
(12 p·or 100) a.nual, desde .el 16 de octubre de 
1909 hasta. el dta en que se verifique el pago; 

3.0 Absuélvese a los demandados R~eardo 
MR>ria Pardo y Ricardo de Mendo:ga de los demás 
cargos de I2 demanda ; ~ 

4. 0 Absuélvese al demandado Benigno Velaa
co de todos los q)a,rgos de· la. demanda, y . 

5.0 No se hace condenación en costa>s. 

Oópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta 
Judicial y a.rchívese el expediente. 

FRANOISOO E. DH.GO-JosÉ GNEOOO lliA· 
JBOEDE-AUGUSTO N. SAMPER=t'e~olP"o 8aro8 /fti-
0era, Secretario en propiedl!>d. · 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

~.ctada, 'ª-notada; lV compilaótll!; 
POR • 

FERNANDO GA.RAVITO li.. 
Relator de la Corta. 

Esta interesante obra, en 'llll volumen al&· 
más de nril páginas, contiene las doctrmas de 
aquel Supremo TribUiial ·desde .el año de 1886 
hasta 1913, con sus respectivos. índ1ces y ~ 
blas de referencia. El libro, indispensable e:m ' 
.toda oficina y a todo abogado, se halla. de. 
venta en la Im~renta Nacional a los siguien

tes precios: 

Rústica, edición ordinaria. • ••. $ 4 · · 
Rústica, edición fina ••••••••.• · ~ 6()) 

Con pasta vale un peso m.lás. 

"GACETA JUDICIAL" 

( SUSORll'OIONES). 

Las suscripciones y venta de la Gaceta Jv,. 
dicial se atienden únicamentS en la Imprenta 

.,Nacional. 
Valor de la suscripción de cada tomo9 oons· 

. tan te :de 50 números, por lo menos, $ 2. 
Número suelto, $ 0-05 ; doble, $ 0-10. 

' Se venden números ~eltos desde el tomo 
primero, y coleccionels completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

(CANJES) 

La Gaceta Judicia:t no se canjea- con parió
rucos políticos, administrativos ni literarios. 
L~s Revistas jurídicas que la reciban· o la so

liciten deben mandar, pal:'a. corresponder al 

canje,, UN NUMERO DUPLICADO .de cad& 
edición de su respectivo periódico. 

(DISTRIBUCIÓN)· 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu

nales Superíores d-e Distrito Judicial cl núme· 
ro sufiCiente de ejemplares de la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Poder Judicial Y 
del Ministerio Público de sus respectivas Dis
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribúnales, uno 
p·ara cada cual; dos para cada · uno de los . 
Juzgados Superiores y de Circuito; para las 
Fiscalías de los TribunaleS y Juzgados SU:
periol'!es, y para las Personerías M~cipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 

Municipal Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras d-e 'circui~ 
to, donde se suponen dos Juzg~dos Municips.
les; pero en el caso de que no los hubi~ y so
braren ejemplares, d~ben avisarlo. 

También se advierte que los diez ejempl&a 

res que se envían a cada, Gobernación, ~
prenden las Prefecturas de

0 
los re.Specti vos De

partamento& 
Por consiguiente, todo reclamo por extravíe 

de la Gaceta 
1 
debe hacerss aX raspectivo SuP.&> 

rior y no a la Corte Suprema;. 

Imprenta. Nooi<XIl>!IA. 
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CORTE PLENA 

ACUERDO NUMERO 52 

Cort~· S1lllprema i!lle Jooticia-Coli'te l?lellll2.-1Bo
R®Qfu~ <¡~eill1ltfi1lllil1lG alle llllovüemrull>Ií"e i!llta llll1illl lllove
d-en~oo i!Xiez f nueve. 

Vistos: . 
Con poder especial de los señores ~afael Ma

Jda ra!acio, José Lucas Dugand, Jorge Salazar, 
Víctor Echeverría G. y Eugenio González Po-. 
rratti, el señor doctor Eduardo Rodríguez Piñe-

. res, por medio de escrito datado el diez y seis 
de agosto próximo pasado, pide a este Despa
cho que, de acuerdo con lo dispuesto en el .ar:. 

. tí culo 41 del Acto legislativo número 3 de 
1910, declare que no es exequible el _Decreto 
ejecutivo número 1255, de veinte~e junio pos
trero, en lo que atañe a terreno~ que j\o ~ean 
de propiedad d_el Esta-do en el concepto. de bal ... 

dios o de cualquier f?tro título', y que no sean., 
de los adjudicados con posterioridad al vein- ! 
tiocho de octubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. _ _ 

Se dio traslado de esta demanda al senor 
Pr.ocurador General de la Nación, por au~·o de 
fecha veinte de agosto anterior, por el térmi
no de diez días, y lo contestó el día cuatro de 
septiembre pasado. 

Posteriormente, el doce de este último mes, 
el señor doctor Vicente Olarte Camacno pre
sentó un escrito en contra de la demanda, el 
cual se ha· agregado al expediente. 

El Decreto acusado dice así: 
"Decreto número 1255 bis de 1919 (20 de 

junio), por el cual se re~l,'lmenta l:a explora
ción de terrenos petrolfferos y se dispone lle
var la estadística de minas de· la 'inisma ma-
terin. _.-/ 

"El Presidente de la Reoública de Colom
bia, en eiercicio de la facultad que le confie

re el ordinal 39 del ~rtículo ·120 de la Cons- · 
titt•ción. y considerando: · 
· "1~' Que por Decreto del L{bertador, fir
m2(!o en Ouito el 24 de octi.tbre de 1829. se 
declaró que toda clase de· minas existentes 
en el territorio de la República pertenecen a 
ésta en rr<'piedl1d, como lo ha recónocido ~~ 

Consejo de Estado en su concepto de 24 de 
julio rfP. 1918: 

"2~> Que el artículo 1126 del Código Fiscal 
Nacional de i873 declaró lo mismo que se ha
_bía declarado ·en el citado Decreto de 1829; · 

1 • 

1. 

1 

DE LA CORTE SUFREJV\.A DE JUSTICIA 

Bogotá, noviembre 27· de 19í9. 

"39 Que la Constitución Nacional de 1886, en 
el inciso 1.0 de su artículo 202, dice también 
que pertenecen a la Repúl:ilica los bienes que· 
antes pertencían a la Unión Colombiana; 

Número 1406 

"e) Si las exploraciones se efectuaren en te
rrenos de propiedad particular, deberá. decla
rarse esta circunstancia, e indic:'l.rse además el 
título originario de la propiedad de talles terre
nos, ll)anifestando si alguna vez tuvieron el 
carácter de baldíos, y en caso de haberlo te
nido, seña~ar· la fecha de su adjudicación. 
. "Artículo 3.0 El permiso para hacer explora

ciones de minas de petróleo, de que trata eJ 

"49 Que la Ley 38 de 1887, por la cual se 
adoptó el Código de Minas del extinguido Es
tado Soberano de Antioquia; ,dispuso en s~ ar
tículo 5.0 que, en dondequiera que la propie
dad de las minas hubiere sido d6l propietario 
del suelo, hasta el día 7 de sep1liembre de 
1886, en que empezó a regir la ConstituCión, 
cada uno de esos propietarios tendrá por un 

año, que se contará desd~. la fecha de dicha 
Ley, un d_erecho preferencial al de cualquier 
otro ·individuo para buscar, catar. y d~nunciar 
las minas que hubiere dentro de su heredad, 
y que pasado un año, las minas que hubiere 
dentro de esas 9ereda?es serán denuncia- . 
bles por cualquiera, como pueden serlo to_das 
la·s demás, conforme. a la Le.y, co,n las limi
taciones allí' mismo establecidas y en leyes . 
poste11iores; 

. artículo 1.0 ,-lo otorgará cuando lo· estime con
-veniente, el. Ministerio de Obras Públ:icas; y 
la concesión de este permiso, o el hecho de la 
exploración, no concederá a quienes se otor
gue el primero o realicen la segunda, dere-

"5.0 Que el Gobierno tiene conocimjento de 
·que comisiones explotadonts, tanto naqiona
les como extranjeras, practic¡m estudios, a fin 

cho fllguno, o expectativa de derecho. 
"Artículo 4r Los exploradores que hubieren 

verificado, a satisfacción del Gobierno, la ex, 
ploración de la ''zona que se les concediere, 
cumpliendo c.on todas las condiciones impue3-
t.as en el _respectivo_ permiso, tendrán desde 
la expiración del térmjno de dicho permif)o, 
un plazo de seis (6) mese.s_ para proponer al 
Gobierno la celebración de un contrato de ex

plotación, de acuerdo con las leyes sobre l.a· 
materia. 

. de explorar fuentes de petróleo, emprendien
do al efecto trabajos preliminares de tal ex
ploración, y aun de cateo, sondaje y perfora

ción, que llevan a cabo aun sin dar aviso al 
Gobierno, al q~:~e interesa conócer el resultado 

"Artículo 59 El permiso a que se refiere el 
-artículo 3.0 será con·cedido mediante 'las con

diciones siguientes, a más de aquellas otras 
. que, en cada caso, se juzguen necesarias: 
.. "l.a El término del permiso será de un año 

improrrogable, contado desde la fecha de su 
concesión; • 

de esos estudios, la zona donde se praCtiquen, 
la nacionalidad <\e 'los exploradores· y el re
sultado de la ·investigación; 

"6.0 Que de acuerdo con las disposiciones 
de la-Ley 63 de 1914, sobre estadís·~ica nacio
nal (artículo 5.0

)' todas las empresas o esta
blecimientos industriales de individuos o com" 
pañías residentes o domiciliadas en la Repúbli
cá, están en la ·obligación de suministrar al 
Gobierno los datos de interés general que éste 
les pida sobre esas mismas industrias; 

"7.0 Que por Decreto número 1320, de 28 de 
noviembre de 1914, el Poder ·Ejecutivo deter
minó que se debía llevar la estadística de mi
pas, y disp~so la forma en que debía hacerse; 

- "8.0 Que la industria ·de minas de petróleo 
presenta para el país las . má_s hal'agüeñas 
perspectivas, y que atendidas, además, su na
turaleza y las. especiales circunstancias en· que 
ella suete desarrollarse, al Gobierno, como re
presentante de los derechos e intereses de la 
Nación, le importa conocer el desarrollo que 
vaya adquiriendo esa industria, las zonas pe
trolíferas que se descubran y en las cuales 
se vayan igualmente emprendiend·o trabajos de 
mayor o menor magnitud, decreta·: · 
'"Artí.culo 1.0 P.ara practicar e~ploraciones de 1 

cua'JqUJer ·género y en cualquier- escala, en 
terrenos que- -sean o nó de propiedad de la 1 
Nación, ·en busca o local_izacióit de fuentes o · 
depósitos de petróleo, se requiere obtemer pre
viamente un permiso del Gobierno. 

"ArHrulo 2. 0 Tod~s :as p..,.,p.-es~s ile ·inflivi-
duos o compañías que se ocupen, fija o transi
toriamente, y en cualquier terreno, en hacer 
estudios .de· minas de petróleo, como cateo:::, 
sondajes y' perforaciones, en cualquier ·escala, 
deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

"a)· Dar· aviso al Gobierno, 'por conducto · 
del Ministério de Obras Públicas, de las labo
res que van a iniciar, y ·si ya las hubieren ini
ciado, rendir un informe del resultado de las 
exploraciones, indicando el número de son d.a
jes o p~rf.oraciones hechas, la profundidad de 

los pozos, y los resulados obtenidos; · 
"b) Deberán remitir igualmente al Ministe-

rio de Obras Públicas, con el informe del ca-

L 
so, debidamente documentado, muesltras ro
tuladas de los petróleos extraídos, y un ero

l. quis topográfico de la zona ·o regió·n explorada; 

"21} La e.xtensión de )as zonas de explora
_ción deberá delimitarse, en cada caso, según 
las circunstancias de la región donde estén, 
tales como su fácil o difícil acceso y pene
tración, su vecindad a las costas, o su situa- . 
ción en comarcas desiertas, o en tierras más o 
menos exploradas· desde el punto de vista de 
}Q riqueza. petrolífera. La- exten¡sión podrá ser 
de 10,000 a 30,000. hectáreas, que el MiniSterio 
graduará de acuerdo con la importancia de la· 
región y las circunstancias expresadas, redu
ciendo o ampliando dicha extensión, segú.n 
sea·n- mayores o menores, respectivamente, las· 

· facilidades de e_x_ploración y las probabilida
des de buen resultado; 
·· "3~ En la zona del permiso sólo puede explo

rar aqu.el a cuyo favor se otorg~e. El permi
so no podrá ser· traspasado, en ninguna for.r 
ma, a otra persona natural o jurídica; 

~·4~ El concesionario. deberá dar mensual
mente al Gobierno informes del estado y mar
cha de la exploración; · 

"5• Deberá igualmente dar aviso inmediato 
del descubrimiento de rezúm-aderos o fuentes 
de petróleo; 

"6• 'Cuando se hicieren excavaciones, pozos 
o perforaciones en cualquier escala, y éstas 
no. suministraren petróleo en cantidad comer
cial, deberán taparse convenientemente. 

"Artículo ®' El explorader o exploradores 
de minas de petróleo deberá presentar al Al- . 
calde del Municipio, donde se practique la ex
ploración, el permiso otorgado:- por el Go-
bierno. . 

"Artículo 7.° Cada vez que se presenten· 
exploradores de minas de petróleo, el Alcalde 
deberá exigirles ia presentación del permiso 
correspondiente, sin el cual no se permitirá 
la exploración. 
r "Artículo' 8? LOS señores Prefectos y Alcal
des deberán informar ál Ministerio de Obras 

Pública.t:, por conducto de la respectiva Go
bernación, de los trabajos que se lleven a cao 
bo sobre exploración y explotación de minas 

1 

de petróleo, en el territorio ·de su jurisdic· 
'ción, y dar aviso de los permisos ·que se les 
presente;n. : · · . J 
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circe ese artículo en el inciso especial m en te con~ 
traído al- negocio de minas? Que las que que-· 
d11n reservadas al Gobierno general son las de 
esmeraldas y sal gema; es decir, que la legis
lación de minas es de la competencia de lo& 

"Artículo r1" También los Gobernadores, 
Prefectos Alcaldes y los Notarios de toda la 
Repúblic;, procederán a informar. al Gobier
no dentro del menor tiempo postble, acerca 
de' las negociaciones que en los territorios 
de su jurisdicción se hayan celebrado sobre 
explloracióri, exp!1otación, arrendami~nto o 
venta de terrenos petrolíferos, cualqUiera que 
sea el propietario del suelo. 

"Artículo IOJEl Gobierno· podrá, cuando lo 
estime convenie'n.te, comprobar los datos que . 
le suministren sobre exploraci,ón y explota
ción de minas de petróleo, por medio de la 

Comisión Geológica creada por la _Ley 83 ~e 
1 g 16, o por !::ualesquíera ó.tros medtos que e"-
time convenientes. 

"Artículo ::. La obVigación impuesta por 
el Decreto 1320. de 1914, de !levar la esta
dística de las minas de oro, plata y platinP, 
se hace e~t-ensiva a fas minas de petróleo. 

"Artículo 12. Las nuevas labores que presu
pone este Decreto correspo_n~erá~ a la Ofici~r 
Nacional de Minas del Mm1steno de Obr,ts 
Públicas., la que podrá reorganizarse, según 

lo demanden las circunstancias' ' 

"Comuníquese y publíquese. 

"Dado en Bogotá a 20 de junio de !919. 

"MARCO FIDEL SUAREZ.- El Minisb:o 
de Obras Públicas, Carmelo Arango." 

de metales d'e toda c!a:se, las de piedras. pre· 
c.iosas. las de sal gEana -y las de bitúrnenes ... · · 
los bitúmenes o betunes que comprenden el as
falto y el nafta· en todas sus varie~ades, es lo 
oue también llama la Ordenanr.a JUgos de la 
Úerra, porque manan de ésta en forma líquida." 

2Q Tanto por la ,vigencia de las artículos ci
tados como por los términos gener:;lles en que 
está concebido el artículo· 1 ~ del Decreto del 
Libertador, anotado, las minas de petróleo que-· 
ciaron en el patrimonio-- de la República. 

El artículo 1? de ese Decreto dice así: 

"Artículo 19 del Decreto de 24 de octubre 
1 de 1829. Conformt: a las leyes, las mi'n,a~ _-de 
1 cualquier clase corresponden a la Repubhca.. 

cuyo Gobierno las concede en propiedad y po-
sesión a los ciudadanos que las pidan, b-ajo las 
condiciones expresadas en las leyes. y ordenan
zas de minas y con las demás que contiene es-
le Decreto." ' 

Del mismo informe 
siguientes ce n.:eptos: 

citado antes son los 

"Las leyes y ordenanzas españolas que qiÍe
dan citadas son las que rigen en la Confede
ración, conforme al 0 Decreto dictatorial de 24 
de octubre de 1829, que es la Ley 10, parte 
43, tratado 5? de la Recopilación Granadina. 
Pero se ha notado que el artículo· 38 de esta 
Ley se, refiere a las orden®zas, de minas de 

Que ese Decreto priva ~ los par:l:cul~rcs Nueva España de 22 de mayo de 1803, cuando 
é.e la propiedad de las mmas. de petroleo, las que dejo citadas son de 22 de may_o de 
fuéra de los casos en que con arreglo a la 1783. En esto hay evidentemente un error de· 
Constitución puede esto hacerse; que deseo- pluma o· de imprenta en el dicho artículo 38 
nace y vulnera los derechos adquiridos con de la Ley colombiana, poniendo 803· en lugar 
justo título con arreglo a las .!eyes, por .

1
esos de 783; pues no ha habido ordenanzas de 803, 

particulares dueños de tales mmas, Y atrwuye y en prueba de ello os presento dos ediciones 
a la Nación minas de propiedad· privada; que h . M .. 

. . • D t 1 · 1 cosa de las ordenanzas que an regtdo en . éJICO 
el Gobterno al dtctar el ecre 0 eg¡s a, .el--, y en Chile después de la Independencia, la una 
que sólo puede hacer el Congreso; Y que j es de 1846, hecha en M·éjico, y la otra de 1842, 
Decreto no entraña el ejercicio ~egítimo de la . 

d ¡ hecha en Santiago de Chile; y en ambas vt:;réis 
potestad reglamen.taria que correspon e ~ que la fecha de la firma real es de 22 de mayo 
Presidente de la República, en cua.nto r¡o ~~-
ra a la cumplida ejecución de la. s leyes ·smo de 1783. 

1 1 "Existi~ndo las disposiciones citadas se ey.:-
que, por el contrario, es opuesto a as. eyes pidió la Constitución federal, y por su artícu

de minas y las quebranta: tales son, en com-
D d lo 6'\ según la inteligencia que se le ha dado, 

pendio, los cargos hechos al · ecreto e que tan.'o por las Legislaturas de los Estaaos, como 
se ha hablado. por ;;l Senado, sólo se reservó la Confederación La Corte, para resolver, considera: 

las r 1inas de oro y plat~ que se explotan por su 
19 Las minas de petróleo fueron de pro pie- cuenta y figuran entre sus bienes, l::¡s de es

dad de la Corona de España·, según las Or- 1 meraldas y las de sal· gema que por leyes an
denanzas de Minería de Nuevá España, de 22 teriorcs se habían reservado en beneficio de la 
de mayo de 1783, que rigieron e,n lo,s domi- República. , 

nics españoles, y que luégo por el' Dec~:eto del 
Libertador, sancionado en Quito el 24 de oc-

tubre de !829, fue_ron observadas en, la. Gran 
Colombia. 
" Los artículos {Q (Título 5.0

) y 22 d~ dichas 
Ordenanzas di'cen así: 

"Artículo 1.0 (Título. 59) Las minas- son 
propiedad de mi Real co·rona, a.sí por. ,su n_a
turaleza y origen, como por. su reumon dis

puesta en la Ley 4", Título 13, Libro
1 

69 de la 
nueva Recopilación. 

"Artículo 22. Asímismo concedo que se 
puedan descubrir, solicitar, registrar y denun
ciar, en la forma referida, iw sólo las mi11as 
de oro y plata, sino también las de p;iedr.a~ 
pryciosas, cobre, plomo, estaño, azogue, an ti
nfonio, piedra calaminar, bismuto y sal .gema, 
y cualesquiera otros fósiles, ya. ~ean metal_es 
perfectos o medios minerales, bltumenes o JU
gos de la tierra, dándose para su !'ogro, bene-

ficio y laborío, en: los casos ocurre!) tes, las 
proyidencias que correspondan." _ 

Entre las minas que como propias de la Real 
Corona enumera el artículo último, copiado, se 
hallan sin duda alguria las de petróleo, que es
tán comprendidas en los bitúmenes o· jugos de 
la tierra, dada la· gener~l ~dad de esos vocablos 
y de lo que en ellos se comprende. 

Así lo entendió el Senado de la Confedera
ción Granadina de 1860, que aprobó el informe 
presentado por el Se.nador doctor Pastor Os
pina, relativo a la acusaci6n. de unas leY..eS SO· 

bre minas de los Estados Soberanos de Panamá 
y del Ca u ca. · 

En. ese informe se lee: 

"Resulta de estas disposiciones (las _copia
das de las Odenanzas de Minería de Nueva 

Espai'ia) que las minas que el Soberano se re
servó y cedió a los descubridores' fueron las 

"En consecuencia, las demás. minas no des
cubiertas que an~es pertenecían al Gobierno, 
~on calidad de cederlas a los descubridores y 
denunciantes, quedaron de competencia· de las 
Legislaturas de los Estados, las cuales han po
dido reservarlas a. éstos o. cederlas a los parti-
culares." 

Permanecie;on ·pues las minas susodichas 
en el patrimonio nacional hasta la época en 
que empezó a regir la Constitución de la Con
federación Granadina, sancionada el 22· de ma-· 
yo de 1858. 

~Según esa Carta; la 'Confederación se reservó 
para su patrimonio las minas. de esmeraldas y 
sal gema, estuviesen o. nó en t-ierras baldías, 
de mod~ que las demás minas, comprendidas e.n· 

Ja reserva nacional, pasaron al patrimonio de 
los Estados Confederados, E¡uienes legislaron 
sobre ellas con autor_idad soberana. 

Esta potestad de lo:;¡, Estados Confederados 
para legislar sobre minas que no se había re
servado la Confederación suscitó dudas, y con 
motivo de la acusación del Libro 2° del Códi
go de Fomento de Cundinamarca, y del inciso 
2? del artículo 120 del Código Fiscal~ el Sena
do de la Hepública declaró válidos. los artícu-~ 
los acusados en Resolución de . 14 de febre
ro de 1860. 

Entre los fundamentos que en el respectivo 
informe se dieron, figura éste: 

"A todo lo expuesto, vuestra Comisión agre-
ga: que aun examinando directa y aisladamen-

1 

te el tenor d~l artículo 6Q de la Constitución,· 
él no se presta a la interpretación ,que le ha da-

1 

do ~a Co_rte SupremaL sino que, por el contra
ri{)_ Cl1 fl1,n:~;:t,-~ 11n "'.lf'lf"\y(l i l('(" .. t-.-,~~· a'1h~ ~ 10~ (IC• 

¡ tos de la Legislatura de Cundinamarca sus
pendidos por aquel Tribunal. En efecto: ¿Qué 

Estados menos en lo relativo a las de e.smeral-' , . 
das y de sal 6ema. 

En acusaciones de leyes de minas de otros 
Ef:>tados sentó el Senado el mismo principio. · 

L'as minas de. petróleo, comprendidas en _lo_s 
bitúmenes o juaos a'!e la tiena, que fue.ron o_n
ginariamente d; la Real Corona, y pasar~n luégo 
a la Gran Colombia en vintud de lo dtspuesto 
en sus propias leyes, como se ha vi;to! perma· 
necieron en el dominio de la Repubhca Cen
tral hasta que entró en vigencia la Constitu
ción Federal de 1858, y quedaron luégo bajo 
la soberanía local de los Estados Confederados · 
y sujetas a su jurisdicción y. a sus leyes pecu
liares. 

Casi todo's los Estados establecieron el prin
cipio de que las minas distintas de las de oro, 
plata, platino y piedras preciosas pertene
cían a los propietarios del s-trelo, y cedieron las 
otras bajo determinadas condiciones. En algu
nos Estados. como el del Cauca, se cedieron a los 
cueños del suelo todas las minas, con excepción 
de las que- se 11abía reservado la Nación. Así 
lo estableció el artículo 5Q de la Ley 59 de 
1873 de dicho Estado. 

Tanto en el año de 1860, durante la vigencia 
de la Constitución de 1858, como en 1877, 
tuando regía la Constitución de 1863, fueron 
acusadas ante la Corte Suprema Federal varias 
disposiciones de' las leyes sobre minas de al
gunos-Estados, por violació!l de derechos de par
ticulares, dueños P,el suelo, disposiciones que 
fueron suspendidas po1· la Corte y Juégo nnu· 
ladas por el Senado, en virtud de at_ribuciones 
consti.tucionales conferidas a esas corporacio~ 
n.es. 

Con motivo de la acusación de la Ley 56, 
de octubre de 1877, del Estado Sober~~a del 
Cauca, sobre minas, la Comisión Inspectora 

-del' Senado de Plenipotenciarios, cnm·:)uesta 
de los señores M. M u rilo, R. Gómez, Gil Co
lunje, Ciímaco · Iriarte y Andrés Bermúdez, 
acogiendo lo resuelto por la Corte Suprema Fe
deral, que suspendió dicha Ley, propuso la si
~uiente resolución,· que fue aprobada en dos 
debates en junio de 1878: 

"El Senado oe Plenipotenciarios, en ejerci
cio de al atribución 5~ del artículo 51 de la 
Constitución, declara nula la Ley 56, de 15 de. 
octubre de IS77, sobre minas, expedida por la 
Legislatura del Estado Soberano del Cauca, co
mo violatoria del derecho de propiedad garan
tizado p'or el inciso 5Q del artículo 15 de la 
Constitución Nacional." 

En el año de 18H6 se constituyó la Nación en 
· República uni-taria, y en el artículo 202 de la 

Con$titución de ese año se dijo: 
"Pertenecen a la República de Colombia: 
"1? Los bienes, rentas, fincas, valores, dere

chos y acciones que pertenecían a la Unión 
Colombiana en 15 de abril de 1886. 

"2° Los baldíos, minas y salinas que perte
necían .a- los Estados, cuyo· dominio recobra la 
Nación, sin perjuicio cte los derechos consti
tuídos a favor de terce'ros por dichos Estados, 
o -a favor de éstos por la Nación a título· de 
indemnización. 

"3~ Las minas de oro, de plata, de platino y 
de piedras preciosas que 'existan en el territo
rio na~ionab, sin perjuicio de los derechos que 
por leyes anteriores hayan adquirido los des
cub'ridores y explotadores sobre algunas de 
ellas." ' 

No es el caf:o ·de interpretar este artículo, 
pues ya se entienda que la Constitución dejó 
a salvo los derechos que en sentido general ha
bían constituído los Estados a favor de terce
ros sobre las minas que estuviesen en sus pre
dios respectivos; o ya se .entienda que tal dis
posición se refiere a las minas descubiertas y 
apropiadas por el solo hecho del descubrimien
to _o por el título, se.e;ún el caso, o que ese ar
tículo se refiere a bienes fiscales de los Esta
dos SDberanos, es lo cierto que en 1887 .se 
adoptó para toda la República el 'Código de Mi
nas del extinguido Estado de Antioquia, que 
dice así en su artículo primero: 
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"Las minas existentes en 
·descubridor o .denunciante las .minas de oro,'¡ y el amparo que se debe a los _capitales-emplea .. 

el territorio del Es· · l · dos en.·Ia extr.acción de las nquez,as naturales -plata, _platino y piedras .preciosas; en cua qUier 
clase de terreno en ·que estén, menos ·las- de ·alu- que guauda ·el·seno de la tierra, con .los recu~sos 
v.ión, en terrenos cúltivados o destinados ·a -la fiscales que ·¡.a Nación tiene derecho de denvar 

tado pertenc~n: 

cría .o ceba ,de 'g-anados, que sólo concedo ,al· due· de táles riquez¡1s · . . .. 
m a· r En lo referente a las demás disposiciones 

"H .. A la _.N ación las . de esmerald;ts y sal .ge-

"29 Al 'Estado :tas de oro, plata, :platino .y co· 1 ño; ·las de 'filón que estén en terr~nos que ten- del ·Decreto· acusado, en cuanto no se relacio-
~bre; y . , cran el mismo destino y que ademas sea11 .de •un . . . h 

"3? .Al dueño,· del terreno todas las demas, ;articular propietario' del suelo que por ·leyes ¡. nan con los -puntos mdicados, no tienen tac a 
de cualquier ·cla-se que sean.'!., anteriores. lo era del subsuelo; y .permito que 1 alguna. Sus_preceptos caben perfe~tamente de~-
. en los terrenos de eBe propietario no cultiva· tro . de -las facul_ta~es que al Gobiern~ co?_ce e 

.Si las minas no _pasaron a la Nación en 1886, dos 
0 

destinados a la cría· 0 ceba de ganados el artículo 44, mc1so 2', cte la _c~n-stituc_wn y 
porque la Constitución dejó vigente la cesión ~eda éste e~clusivamente ·denunciar, durante la Ley 63 de 1914, sobre estad1stJca naciOnal. 
gratuita hecha por las Jeyes de los Estados .a ~n año,. las minas que hayfl; en .esos terrenos,-pa- Luego están_ fuéra _del_ alcance de la acusac10n 
los particulares dueños del suelo, ,el inciso 3'-' sado el cual cualquier denunciante _puede ha- lJOr no ser mco~stitucJOnales. . 
del' Código de Minas refrendó la cesión, o si cerio. Es .claro que se trata de un ·denunciante _•Por tale_s ~o:1vos, la ·Corte Suprem_a, _admi
en virtud del artíc~lo 202 de la Carta, .tales mi-~ de minas de oro . plata platino y piedras pre· . mstrando •JUSticia en nomb_re de la Repubhca de 
nas fuero.n recobradas por la Nación, ésta las . ' ' C b · t · d d d la ley declara 

ciosas, que son las que se pueden denunciar. ¡ . olom 1 _a Y por au _on a o e ., ' d 
1 

D _ 
cedió también gratuitamente por el inciso del . : , . " . . \InexeqUibles lgs art1culos. 3.,. 4 . y 59 e. ~ 
artículo citado; y teniendo en cuenta ese es- Además, si el artJculo"5· de l~ Ley acotad_a creto ejecutivo número 1255 bis, de 20 de JUniO 
tacto jurídico, creado por la ley, no se puede húbiere hecho denunciables las romas de .petro- 1 de este año, en auanto el Gobierno se atribuye la 
partir de l~ base, como lo ~a dicho el Dec:eto ·¡teo si_tuadas en yrop_ieda~ .p_articular; por.'la ?ec 1 facultad de conceder permisos a ter~eros distin
en sus· ~rticUlos 3?, 49 y 5·, de .qu~ las mma_s neralidad de esa disp?SICIOn, habn~ ·sucedido ¡ tos del _dueño para explorar las m_ mas de ~e
de petroleo que se hallen en P_r?piedad part1~. otro tanto con ~as mmas de ~arbon, de. cal, tróleo situadas en propiedades particulares q~e 
cular pertenezcan hoy a la NaciOn. de azufre,, de marm~l, _etc. Y sm emba;?o, es , no hayal'l sido objeto de reserva de la Nac10n 

Uno de ·los fundqmentos del Decreto. acusado unamme el consentJm'Iento en )a Nacwn de 1 en sus leyes sobre baldíos, y para celebrar con
estriba en el ~rtículo 5° de la_ Ley 38 de 1887, que estas minas so~, sin lugar a duda, del du~- tratos ..de. explotación sobre dichas minas, y 
el cual se entiende en el sentido de que el de- ño del suelo. Nadie ha pensado que estas m1- en cuanto por el artículo 3°, si se tr,ata de due
recho otor.gado por el inciso 39 del artículo P ·. nas se hubieren hecho denunciables' por lo dis- ños de esas propiedades, el Gobierno se reserva 
del <?ódi~o de Minas, quedó •red~cido para los _puesto en el artículo de que acaba de hablarse. _el -derf\_cho de conceder o nó 'dicho permiso cuan~ 
prop1etanos, qu: lo eran de las mmas por el, ~e- Según ¡0 expuesto, las minas de petróleo si- do lo estime conveniente ... 
cho de ser dueno!) del suelo, al de_recho prefe- tuadas en ,propiedad particular que no· estén En ¡0 demás, el Decreto es exequible. 
rente_ de buscar, catar Y de~u-~cwr, durante aomprendidas en terren~s adjudicados como , Notifíquese, comuníquese a los señores Mi-
un an_o, contado d~sde la expedl~IOn de esa-~ey, báldíos después de las· leyes ei1 que la Nació~ nistros de 'Gobierno y de Obras Públicas, y ar-

-Ias mmas que hubiere .dentro de sus respectivos hi'zo reserva de sus derechos en tales minas', 
predios,_ y que pasado ese año tales minas, eran aflarecen 'cedidas gratuitamente a los dueños 
denunciables por cualquiera,, como .pueden serlo d~l suelo. 
las demás, conforme a la ley, con 1la excepción Ahora bien: como los artículos 3'.';- 49 y 5? 
de que tratan los artículos 39 y 4q del Decreto partP-n de la base de que las minas 

A esto se observa: de pétróleo s!~uaqas .en predios pa¡1ticÚlares 
1 ~ Que el artíauio ·29 de -esa Ley declaró de- sin distinción alguna. son .propiedad de la Na

nunciatiles, esto es, adjudicables ·a ·los descu- ción,' puesto que -se reserva el Gobierno la fa
bridores y- denunciantes, en toda clase de te- · cu:ltad ·de conceder o -nó permiso p_ara .la explci
rrenos, inclusive en predios part.iculares, las ración de l-as minas de petróleo en toda p'ropie
min11s ·de oro, plata, platino y piedras precio- dad,. y .Iuégo cte· concedido :el permiso y veri

chívese el expediente. 

.El Presidente, Marceliano PULlDO R.-El 
Vicepresidente, José Miguel ARANGO-Fran
cisco E. Diago-Juan N. Méndez-Tancredo 
Narmetti-Germán D. Pardo-Gonzalo ·Pérez. 
Bartolome Rodríguez P.~Augusto ·N. Samper. 
El. Ofi.~ial Mayor, encargado de ,¡a Secretaría, 
Román ·Baños. 

SAT.i\1, A~LF..c.YfO de Y oto de los Uagi.st·raclQs docto

sas. .Declaró también ·denunciables otras mi- ficada la exploración, señala plazo pára 'propo- 4) ·~ 
res Diago ·y Samper. 

nas en terrenos 'baldíos. ner al Gobierno un contrato .de explotación, 'f Con todo el respeto qlle merece el concepto de 
2~ Que por tanto no son denunciables en te- determina las condiciones ,para obtener el-per- la. ma.voría. de la. Corte, salvamos nuestro ·voto en 

-la, senten<:.ia que precede y cumplimos con el deber 
rrenos de particulares las minas distintas de miso, como lo ,hace el dueño en su heredad, en de. consigna-r en seguida a.lgnnas de 'Las muchas 
las ·ct-e· oro, :plata, ·platino y piedras preciosas ese concepto el Decreto acúsado cambia un .es- rawaes que .podríamos exponer pa-ra. fundarlo. 
(las de cobre lo fueron por otra ley); y por tacto jurídico estableCido por ·la ley, y quebr!m- Como, nuercecl :L .sus· indiscutibles ventajas, el 
consiguiente, al_ decir el artículo 59 dé'la .Le,y ' ta el artículo 59 del 'Acto 'legislativ-o número ·so 1 jJetrúleo ·ba. desalojado nl ·ca;rbón, <le [as locomoto-

, rns, de los ba•rcos y, en generaJ, de toda ()lase de 
38 de 1887 que pasado un año las minas que hu- de 1910, -el cual preceptúa que nadie podrá ser maquinall·ias a Ta-!Jor, .l·a industr-ia petrolera; ha ad-
hiere,. dentro de las heredades de que él ar- privado de su pro.p.ied¡¡d en todo 6 en parte sino qu.irido un· desarrollo colosaa y es ;por ta.nto. ob

. tí culo trata, serían denun_ciables por cualquie- por -pena o apremio o indemnización o con tri- ·:;eto de diSI])osiei-ones especiales, q-ue se relacionan 
ra, como pu~den serlo las demás conforme a la bugón· general, con arreglo a las·-leyes. Los 11 o sólo coTh.-la, riqueza pública Y priv:ada sino con 

• · la se
0
o'tu-.ielad e ·independencia· de las naciones·: ley, se refiere necesariamente al artículo 2•, que artículos citados del Decreto no se· con traen Ta,l importa-nci-a ha. determinado en a[·gunas legisla-

es el que establece cu-áles son las minas denun- a reglamentar las leyes, que es lo que atañe al . ciones .J.a. e:x:pilotación de las ~in¡t.s de petróleo por 
ciables en toda clase de predios. · · Ejecutivo ·al respecto; ·no son ·tampoco· un des- aelmini.st-rac.iún tlkect.a del Eje"éutivo, o por me-

. 11 d l f t d 1 · · ' h h ¡ dio de conh·atos ele m-rendamiento sobre bases de 
3? Que si· los a·rtículos. 39 y 4o prom' 'bieron a atro o e os e ec os e . a ceswn ec a por e 

· · · extensión, tiemp::>, garr·a,ntüt, impuesto o porcien-
terceros las ·denunci·as de las m1·nas de a·tuv1·0- 11 Estado de sus minas. de petrólep si tu, adas .en , 1. . , il - 1 . tajes y dema.s conc IciOnes que ~as eyes sena .<~~n 
y de filón en terrenos cultivados o destinados propiedades particulares, desarrollo que tenga casi . .siem:p-re como resolutorias de lai respectmt. . 

a. )a cría, y ceba de ganados, con. el objeto de_ po.r 6bjeto i~peldir lel estadnca~iento de esa /i- ~~n~t:i~~d ~!t~~~:~les:e c~~i~l~~-a;ueh~ay I~!~·~~s P~:l 
Proteger la agrl .. cultura y la ganader·I'a, es .1·n- queza y est1mu ar ·a· pro ucc1ón, consultando 

· Slibsnelo en cuauto se relnciona con los mJnera.les 
concebible que pór el artículo 5? se permitiera, el bien común, sino que implican una transmuta- combustibÍes. 
pasado un año, la '-cien uncia de todas-las minas ción de derechos q.ue pugna .corl el arículo ci- · Este concepto general informó, a no eludarl_o, ~~ 
éXistentes en esos terrenos, excepto las de filón tacto de la Constitución NacionaL DecTet.o ejecütivo número 1255 bi.s, ,de 20 de Jumo 

. M d' 1 d l . ._-d'e-1919. . . y de aluvión. e Jan te a potesta reg amentana se provee Nuestrás leyes sobr·e minería no se re.fieren a los 
4? Que si existían en la República \mas re- . a la cumplida ejecución de .las leyes (artículo , combü.stibles miner.a,Jes, y mucho meno¡¡ al .pet.róleo 

giones en l~s cuales ·la propiedad de las minas ! 120 de la Constitución). ' _ qne, ,po•r sn modo ·e,specia-1 de yacet· y por la ma:
distintas de las de oro, plata, platino y pie- 1

1 

El reglamento ejecdta la fey; llena dentro de · nera corno debe practicarse su. exploración Y explo-
. tación, ~·eql{iere disposiciones de orden científico Y dras preciosas, pertenecjan al dueño del sue- ' su letra o espíritu vacíos accrdentales :de ·ta mis- ~ 

1 e<"onómico. . · 
lo, y otras regiones en que tal circunstancia l m a para facilitar su ejecución; lleva. a la prác- L;1 a.u.sencia pues de ·preceptos Jega:Jes conoreto!i, 
no existía~ la ley habría establecido una excep-. tica de los negocios el pensamiento del Congre- en esta. mate~ria, motivó también el Decreto nú
ci_ón contra los más favorecidos, esto es, contra l so; pero no puede cambiar sustancialmente la mero 1255 bis, Y la d-emanda .sobre juexequibilielad 
1 · · d' \ de ·este acto del Bjecntho, fallada •POI' la C-orte, os prop1etanos del suelo, que lo eran de las mi- l ley, que, como se ha: Icho, ·reconoce ·un estado 
nas por esa razón. Y si todo el territorio apr.o- , de derecho distinto del contemplado en el 'De- as!.~or tale-.s motivos: 1a CQirte S·n¡wema, adminis
piado por los particulares estaba en idénticas i · creto; de modo que en el concepto indicado se tmndo •juiStic.i.ai en 11ombre u e Ia Repülilica de Ca
condiciones, habría sido el caso de. derogar -el ¡1 viola, por los artículos 39 , 49 y 5Q de ése De- .l-ombia )• por a.ntoridad de -in. ~ey,_ deolara i-~exeq~ü-
. . 3 d l , ¡ ¡q d ¡ C ¡ d ¡ C · 'ó bles los a~·tícnlos ·3o, 4o y 59 del Decreto eJecutn·o InCISO o e art1cu o e ódigo de Minas, creto, el artícu o 120 e a ónstitUCJ n en su ·número 1255 bis, (le 20 de junio de ·este año, en 
con la limitación del año de que trata el artí- inciso 3° c·••aHü• el G<'lbieo.·uo se -atl·ibuye ila facultad de conce-
culo 59 que se estudia. Compete al Congreso, en quien reside la fa- <ler prmjsos a terceros di-stintos del dueño para 

59 Que los artículos 3?, 49 y s• de.la Ley 38 de cultad 'cte legislarv resolver por ·medió de leyes explota•r Jas minas ele ·petróleo situadl3s en 1n·opi-e-. 
1887 -se refieren a las minas de oro, plata, ·pla- y dentro de las ·normas consti·tucionales, las llhdes ;pa·rtfcula·res que no hayan sido objeto ele 

reserva de la Nación en ·sus ,leyes sobTe baldíos, Y 
ti~o Y piedras préciosas, que 'fueron las denun- cuestiones 'relativas a la cesión'.gratuita que de 1para celebra.r contrat-os de e::>...--plobtción sobre dichas 
ciables según el artículo 29, .Y que _ppr las legis- sus minas de petróleo ha hecho el Estado a .los .1 . minas, v •en cnan.to ·por el artículo So, si se trata 
laciones de algunos Estados Soberanos, como particulares dueños ·del suelo .'en que tales mi- de duenios -de esas.. propied;ad·es; ·el _GoJ:>ierno .se ~-e-
el del Cauca, fueron declaradas de propiedad nas se ·hallen, de modo .que .el ej~rcicio de esa ~er\·a el de1·e~l1Q <le co~cede.t·_o no tllcho permtso 

b 
, ¡ ·¡ . · cu;ando·lo estime com·emeute. del dueño del suelo, pasando 'luégo, ·por el ,in- cesión no sea un o stacu o para os. mtereses · 

· 39 d 1 · "En 'Jo demfls, el Decn·eto es e-xequible." c1so e articulo 202 de la Constitución a nacionales .. 
.poder de la Nación, salvo las ya descubiertas, .Es de esperarse que esas leyes habrán ·de .ar-. 
o que estuvier.en explotándose. Esos artícúlos monizar 'la segu.ridad ,pública y el bien ,común 
f.ueron pues !limitaciones del artículo 29 de 11a con los ·derechos de los particulares .. y 'de con- 1 

Ley '87 de 1887. 'La -Ley dijo: cedo a .cualq1;1ier ciliar el desarrollo económico de la República · 

-El ·punto üe Yista ..en que Yamos a. coloca!I'nos ha
ce iunecesa~·i<J, examinar el compli.cado problema 
que .se desr>rende de ,Ja legisil.ación de ~os antig-uos 
Esta-dos Sohenmos, en ,presencia !lel a.rtículo 202 
ele .. la Constitució'í1 de 1886, del artículo 1~ del Có· 
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. tl.igo <J.e Minas adoptado, v.. de _.Io.s arltculas 49 y 

1 
• • m vulneren; pues una. cosa es ·el (,le¡.<eél10 "omo 

M de la J..ey 38 de 1887, 1n·oblema que, en ml~1,ro pote-stad IIUora·l Üll,\iola ble. ( e.«<mcia 0 sust.a.ntivi-
•:•mrepto, debe reso.'lverlo el leg-islador fijando, con rlad), y atr.a. mtty distinta el ('!je¡rcicio élel miSmo. 

\Qu.to?ida.¡j Y. de una manera -gen.eral, el sentido de (mv<latlidMes, a.djetivida.d). A lo primer.o se IN'!--
tales preooptos, de conformidad con el aJ:ticulo 25 fi 1 del Código Civil. · · eren os .arrtí<::_'liÜlS 31: de ~a Constitución y 5~ del 

D 
Acto legisl.wtivo númeTo 3 .ele 191.0; a. Jo -O'l•Jwo, nó; 

adas estas eonsi.der.aciones preliminares, pro•:e- íb' --y,-
de el examen de J.a cuestión oprnnnest..'\. . IJOINltH3•etJ sw Ido que Jo Jlltramente adjetivo o l-egla-

1
"- -r ment.u:rio es :función ·at.ll'.ibuí(la """'' ll.a. m;·~a r-ft--
,..,. induda.hle que el Decret-O acusado, en. éua.nt.o ... -~ ~,~ """" 

¡reglamelllta. la denuncia y ex·plotación de fuentes t.¡~ .¡¡.1 P:res.ide.nte ·le Ja Re.p(lbl.ica, quje:r(, por otra 
de -pet:róloo en te!"reiws baldíos, y en cuanto se en- pa.r.te, ttenP. el deber de inspecciona.r 1as industrias 
camina a obtenet· lüS datos de i'nterés generail que en lo re.la.th·o ·a J.a. mora1id~ad, la seguridad y la sa-
!loequiere el buen .servicio del rramo de Estadística •lubridad ¡púhli.cus. ( ATtícuJo 44 i'bídem) . . 
y de J.a Comisión Geológica, es un acto del Ejecnti- Regla.nwnÚ!1"i.o ·es "lo nertinente o ~rela.tivo al re-
vo que ll'a9pünde ·!111 cumplimiento (le las I.ey.es 59 glamento," y t·egt.a.mento si,<YJJHica "col-ección orde-
de 19.09, 75 de 191:~. 64' doe 1914, 83 de 1916 y al m-- nad·a. de II'e¡rla;;; o preceptos que, por liJ,;utoridades 
dinail 3? del .aQ·tículo 120 de l·a Constitucáó-r'i. ;·y en •competentes, ·ose da pa•ra. ;¡a ejeetu:ión de Ullib lev 

/ -cuanto d.ioe ~'elación a las íuentes radicadas e;. 1;e- o para el N~':iilllen int.ffl'ior de. u.na cor.por.u.clón.'' 
n-renos de propiedad partic"Ulall', r·eglamenta el or- De ahí qu1~ ,Jos decretos reglameurt.arios de ~eyes 
d1naJ 3<;> del oo-tícu1o 1~' del Código de Milla-s, que crmte-n:gan: ne6e~awi.a.ment&, pa-ra, que séa.n. twlet;·, 
~. en· último anrtli;,.-is, el fundn.meuto de los -dere- 1)1'~!<'pto~ Y medida•S o tasas a qu:e se han de ajn&-
<'iho.s adquiridos que alega el· acusador. tnr los c~et·et.ihos ']ti-e concMe o reconoce Ja. ley que 

La ·:wusación se funda pues propiamente en crue se reg•l:u1H~.nta, sin otra pauta que Ja de no oon-
el. Decreto viola. ·los wrt.ícu·loa al u~ J·a C<m.stitucio''m tra·rim· el pensam.~euto oawl.ioaJ del Jegi..sladar; y 
y 59 del Acto legislativo número 3 de 1910, que ·am· como did1os ¡p:rece~:ri.o-9 o t.asa.s implican siempre 
l!para.n ;l.os derechos a.dquiridos con arreg'lo a. ileyes una liomita<•ii\.n del ejercicio del derecho reconooi-
civiles, y e.l derecho de .pro¡>i·ec:lad. do, Y limitar no es tiesconocer, se sigue necesaria~ 

Sobre e..'lte punto nos perm.i·timos hácer e;Jgunas mente que la. pa.rte distJOf;ifí.va del Deoceto acusa-
ob.._<>e<rVa.ciones,, pa\l'tiendo hipotéticamente d-e e::,-ta do no Jescónoc:..-e los rle<recltos •adqui'l'idos qúe pue-
tesia, que es la extrema.: dan tener lag prtJpiet:wios del ¡;rueló respecto de 

"r __ los y.acimiont.oo petrolífero,;:¡ del ;mbsuelo. .Para· 
........., IJil'Opietarios del SUfflQ 0011 propietarios del bsl J . comproha·r ·est-o llOJ> hast.u, haeel' uu. ligero auá:lisia 

1<)1¡, le O, y, por tanto, de t·OOHS ]¡¡a fuentes de }16- del l)ecrPtO en ~·ffi'l''l'ellel:l : 
rt-róleo que lo int.e.,oor.an." · El primer amtk~ .,;·e reduce a exigir el pormiso 

Pues bien, en este su¡¡mesto, con&idera.mo.<l: previo del Gobi~no pa·Ta ;pr¡tcticar explo.t'lciooes 
Ve-dad ·B3 que el memorado Decreto si. eruta en 1311 Nl hu sea tle fuente:;' o depósHos. de petróleo, en· 

~parte con.siderativa el principio de qUJe pot· virtnd g·enPitL qne- limi..ta pero· 110 desc<.moée el der·oobo de 
u·el Decreto del Libertador, :fi:rmGdo en Quito el :-!.{ propieuarl .:'-<Jbre los r:C.."'Pectii'Os ~·acimientos. . 
dtl octwbre de 1829, }JOr dis-posiciones del Córli'"o •El ari5e11.:o 29

, qne est.abtE'Ce las condi-oiones a. 
,Fiscal de l873,.de J.a Ca:rta; de 188G .Y ue la. T~y ';38 qne dehen :>ujetwrse .Jos c.ateos, sondajes .y :pedo-
de 188)', las IllJ.nas de pewóleo, eua·lquiera que sea ír•aciun.e;s, q¡a·t·eée qul:l r<ecoru:><li,el'U. .im¡)líeitamen.te 
"'! ~;reno en que Tadiqnen, son de .propi·edad. de la el. él e1·echo d" prorú .. !>d:t.d de :Ios · empresan:ios. 
JSa.~wn; peTo romo ese concepto, v.el'l(]adero 

0 
fa.l-. Erl aJctíoulo 3o ~lie<.~ que <:"'l permiso de que trata 

f'O, no d.a n:i quirta derechos ;reales en bie.treS i:L- .el al'i.Ícmlo l 1'' "lo otorf;'ll·rii, c1wndo lo estime oon-
nnuebl~, por razones de orden jurídico que sa1t:>.n -cenient.o, (>J ~litüstodo de Obras l'úhlicad'; y. que. la 
.:1. la viSta, no d=brimos .J.a. rav..ón que haya. tenlllo ,

1 

coneesiCn de ese permiso, o e! hecho de .kl. eX'¡Ylora.-
rra mayoría de-la Corte para tom!Lil"lO l''ll <:uent.a. c;ión, n.o ~Oll{'f'derá. c/ürt<l'hO nlgnno o Pxpecta.t)va.. iJ,e 
La IJ.'"'O'l 1 d t 1 · derecho. • . · -.., a: e .man 'a. o, .e :po.'e.cepto, la deo1ar.ación 
que con.tJene ~la pa.1'1e d.mpos1tiv•a de un decreto r·e- JSo pnf'ilc negm·,.,~ q:te estJJ. dif;¡wsdción entr&ña, 
~·J~m€<Ilt.lllriO,. CO'lnO 1a de l.lll f.lillJO judicial, es a o a, ;primera. Yh;ta, -en la..S' fra.sP; que nos hem03 iper-
'Ú~lJCO que debe t.ener~e en co.nsideración pnr.a; deci- mit.illo snhmyu,r, mut limitaP.iún absoluta a:t clere-
dk de 611 iuoonstituciona·li<la<l 0 jl!eg•a.Jida.d·; · Je tal chO TNll ce ch)S prcxpietal'ÍOS ([el SlfbsueJo', que equi-
illanera que a:nn<Jue 109 motüos 0 . bases de l.m d·~- . v:üe al {.kS•'<'.}IlOr~imiE>..nto ·(!el dominio; pero si ·se 
cret,o o de l.Lll. fa.t.lo ooa.n incórrectos o. hia-ceptables"' .tiene ~n c,¡.¡Pnt.•. qne. ·la inC'i<lental "-ouando lo estime 
.en dereBho, puede la part-e diJSpositiva d-e esas· pi•~- conre¡LieontR>,'' no se Te:lerE>. ~L la 1ne1·a ·voluntad. del 
~as oout.ener umt uecJoa.r:wi(m im}lecrvble; y, a la, MJ.uist.ro de Ub<r>aa Ptí.blicas, sino al cum¡::~i:rrüento 
unveraa, bs ra.7..ones il'l'(}futa•bJes que sustenten un oportnno fi¡>; la·s eonoJi'Chmes qn~ e1~1uuera el a,r.tícuJo 
decreto :> un fa:mo. <:on como let.ra. muerta si la :>o, V'll· qlle, Ueuado.s ésta,;. es for7.oso .conceder el 
f~R?'te_ ?i>lj)O'&i•tiv.a de las rnlsmas ea abiert~uJent.e lpel'miso <i~ qne ürrut.a el' adíc~ulo 3~, desa;pareca ;el 
itnJl!rHhca. Poa,·.:t n'ClHTa·t· JÍlejor '"""Ü\o idea, quere:moo primeT elem<'>nto ele :]a, indicada. H·mit,a.ci6u absolu~ 
~ecu· q:1·3 la Cor

1

te .T?I'oblablementl~ h~bria llegado •ta; Y en •t:•na.nt.o n. la últ.ima, va:rte, es .abvlo que no 
a la mJSllHt con!:lüJSJon de la oontencLa. ·que prece- ,;;e :reti{'orEI ni ·IHieile. 1'tlferlrse sino aJ. dere~.ho de 
de, auru:¡ue la. tesls ti-c la. -parr-t.e mcrtiva rlel Decreto eX!phJt.a.ción de que tra.ta el a.rUcnl<l 4•, mediante 
hubiera sido loa opue-;ta.. Por esta ['a.wn c~eem~s )loa cel·eJhraciiÍ-lt de un oont.rat.o eon el Gobi-erno; 
qne la Corte no del~ó entra·1• en o1 ex.a.men prolijo Y oomo el- modq de eX'plotar una mlna. se rofier.e al 
y funlaa.n€<Iltal ·de st los nctwtJes 'JWopietaTioo de ejerci-cio del rl&eC'ho .y no .al derecho mismo, ss 
WI'r~nos oon du;eño,., de Jtt" íu.ent<'-'1 0 d:epó.!'Jtós de ::lega. t>Í·ll esfuerzo a ~.a conclusión Üoe que el cii;a.do 
(t>eti-v.leo que eXJstau en el !!u'bsue<lo lle Sl.IB COlM'<'I!'l-· a.rtScnJo 13~ no sMo es pu'l'n·ment.e reglamen1.il,rio 
¡¡>on<l.ieutes predios. En efecto, 

110 
di<':enJo el De- ,-ino innocuo, pot· su~lerfluo., toda vez que no contien~ 

oe~··e~o en ning'Una. de sus disposiciortes qu·e Jos y<i·· n.ingnn ·prce<,pto, p:HI'b:t. o 1:egh. que no est-én com-
CJ!IllJ?ll'io.s de petróleos qne radiquen en terren<Js de prendidos en .los ·¡¡¡rtí.culos 19, 2~, 4~ y 59 
propiedad particular sean de propiedad del Estado El artículo 49 se refiere a la manera como debe 

.• Di(x;~ .ta C<lrlo ·que !la. ht=$'CJ.ui'Oillda.s'i de qoo ®'· 
t.áuulo.s 3~, 41:> y 59 &al D=~o d~o ~ qu~ 1'<1. 
N.at;lón -;;e a.t'ii"'g'a }¡a. fa.cu}.tad dG con~r ~i'SO 
o 'lioencLa q¡. :terooras distint.oa del dtJ,siio p,m-~ ex
plOil'a·r dich.aa minas y pa.l'3o OO!eb.ra.r con'lali.Ws en. 
8'U propio nombre ·y en el mismo concapw de due
ño d·e taJe.s nrlnaa. 
~a t.esis envuJev0 en 111nestro concapt()· tT-e:'S ·su

<pOSJ<'.Hmeá que no constan en los a.rtúmloo cilt.adoo, 
. ·a iS!!Jber: 11a de que la. Nadón sea dueñ>a. d0 fi.3!!> di

chas minaB de ·¡.>etróleo; }a de que aos T6Jllpooti>OR 
contrat.(J;S doe eaq:.lotación Jos celebre el Estml(} en 
calidad: de duroo, y ia de que. te-ceras penmnm; 
puedan ex.plora.r· y expilota.:r minas de petról.eo r.adi
c:-~as en Wl'U"o8nos de propi·edad privaiila:. J.J(IS dos 
•pr:tm.eros Wrpue&toa estrihan en Ja. ¡pa.rte· motiv.a del 
Decreto que, oomo qruerla indicado, no ~ebe tomaa·
&e en cuen.ta; y la. última. ffi una IJU!in.twa do!} inter
Jli'E!ttaclón del mismo Decreto, que ¡pr·dbablemeU:te 
no eowéspondoe a;¡ .pensamiento dell Ejecutivo, ya 
porqlle aoo wrtículos ta.cha.dós no "lo· dicen, :va por
q?e :no PfJI"'Ililtiendo .las Jeye.<~ civiles y las de 1p01i
cr!a., :t 1~ tercffl'OI>; ;psnetrall' en terrenos de pro
piedad :p<n.VIB.da. y eJercer -en e11fJ6 a.ctos d>e llominio 
~a suposición de -1-a. mayoría de la Corte esrt,i íuér~ 
<le lu~a.r. Pa.ra nos>Otcros, en noatami€<Ilto a tedas la-s 
disrpo-"':icioner:l que a:mpar·wn 'I.'Jl derecho de propieda<l, 
el D6()1.'1Cto, en esa parte, debe interpretanm en el 
~~ti<!o de que ~ólo el dueñ.o ~lel terreno puooe so
hc.¡trur el pernuso correspondiente pa·ra ha.<'er ca
teos, sondajes y p€1I'foracionoo; y esta .int.e.r:preta
clon no sólo e.."' la única aceptable, sino que Ge deb
prende del hec-ho de ·exigir el Decreto la indicación 
del. título de dominio, e1 ori!("en d-a la propiedad 
y· e.l debeT en que est.flm ,los NotaTios d-e iufo:rma'l' 
~.oorca d-e loo a.rrendamiento:s y ena.jGn:lA"lone.c:: de 
t.err~os ·~trolíficos, deomentos todoa que .;e refie
ll'en d.iorectamen1:.e a los dueñoo o opropietarios. 

De otro liado, la mayorf.a de la CoM.e ~1e~a. a. la 
conclusión de .que loo propietarios teroritorial:e& tie
nen: derecho ·adqu.irid·o i'n el S11bf;uelo de l!1Us fun
dos pa.ra. deducir no que d Decreto viole el at:tícu
io 31 d·e l.a (A)nf>titnción sino el 120 ( m-dh¡,a;l 3?) 
de .Ja miSillla; concluaión i·nexmcla, poo"qllla si .oo 
afu:ma que el Gobierno re.glamentó en un eentido 
opuesto a[ poensamien.to del legislador el ru·tíeu.lo 
:l\' del Código de :l.tinas que dejó a salvo e] derecho 
de donrlnio · de los cpropiciall'ÍOS rterri tOII"Íll~·es. no 
sería realmente el ordin•aJ. 39 <leJl artícull) 12() d-e h 

. Con.stitu?ió.n el violado por el Dooret.o, eino el 31 
de la m'ism.a Ca;1-ta, .porqne e:se es 61. precepto que 
g·a~antiza el d-erecho adquirillo. · 

Ahora. bien: ¡¡;:i, CO'IJl.()· 1o inl>inii.a la sentenci~, el 
Jegisl-ador puede dicilall.' una. ley que !l"!.'lgu'le e1 e~. ~ 
cicio del d-erecho de domi'aio sobre el eubsneto de 
der.tos propietarios, esa. ley se;ía purameonta re
g-la.m€<Il11laria, '[10'1" referirse a, un oereeho va ¡·eoonQ~ 

cido de antemano, y t.emdr.(a. ánte la Con.t¡~t.Hucir':J., 
el. .mismo c!lli"'.1ct& y 11:1spect.o ju·rídicos que .t.i~n~ ·el 
Deorei,o número 1-Q55 bis, en sn !JmTte di~lpoo;Hiva., 
interpretado non a.rreg.lv nl a.r:tkulo 32 del' ('ódi<To 
Civil, que dice: · · 

"En lo~ ca.<;OS 1'1. qlli6 no puclieren aplicarse aas re
glas d~ :int<el'fll'et.:>.ción a.nte1·ioTE)S, .se interpretaoríiu 
los p:isa.je.e <JScuros o oontJradictori.os del· mod~ que 
miis C'onforme píJ .. rezca al .. apfritu g.eneraJ de l:t le
gisla!Ción y a la equidad na.turaL'' 

J!.l Mtículo 202 de ~a Corustit:ncióu es un ~;¡-rto 
apena.~ decla .. "al!:ii'O 'J)a•l'l1 verifica;r el triinsit6 ()ODR

t.ituct<lllaJ del Decret,o :pií;()lk-o de la ]loo-eraclón <.:'1 
Decreto públieo de b Revública unit.aoria. 

este puut.o no debió llioordnii'Se en e'1 ía.Uo. n:r só~ prac.ticar&e la explotadón de las zouaa pet.rolíferae, 
n.o POli' Jo CJ1Ie <lejz~.mos ex'lmesto, sino proqú.s s.e Y ·pm· t•:tnto 'le ~· ll'plieahle lo ·perti•nente del ra-~ 1 
¡preju7.g&~l, hasta d·ert.o pu-nto, liti~ic,_.,. que pu<'ile:J ¡>,o.na•miento .tt.rtt·~rior. 

To('a.nte a. j¡¡, }''Ugno. del Decreto en mel'i'DCÜ•· 
r;on ·!.'1 IUQ'tÍCU~() s.~ deiJ. Acto legislativo númeT'(} 3 
d·e 19.10, qu~ se halla eoncebido en iLa sirruiolite 

JSobre>erur m1;bre la. Na.ción y lus partic•üaT<':> .El a.rtk~u,~o 5q emahlece l~s eondiciones med·iante 
l:l'Cerca del dQlllinio o posesión de di<~ha.s tu<mt..<>s, l:us cuales tlobe concederse el 'Nll'lTli.so para ba.ce¡¡• 
Y se coarta, a. nuestro modo de ver, ,Ja liberta{{ nue ~~:J..!:hlora.ci-c:me~ ele minas de pet~óleo; ;permi·sO l'e-

iJ..ene el legis1.ador pal'\c'l. inter.pretar. ~a·· Constitución <¡uerido ·por el ruriícnlo lo <1ue, como se ha visto, 
Y .las ~eyes 'Preexistentes sobre la 1m 1.tzyria, y el in- limi.tu ¡peJt·o no :descono,·e- el .de1··echo de rpropiedoad de 
dJscu:tthle de1'8cho de re!!'lameut1,1 •. 00mo a bkn los vacimi.cnrll('> 
ten:g·a. • el ejm·cido ded del'echo de :pi'Opioclad f'.ll I_..;R 0.1l'tículos. 69 .Y ·¡o ~011 Cül11]~leme~l.arios del 
(~~1nJq¡IJffi'a de· 9\16 m.anife.stacionefl, y Hllly. e¡.,¡•e- i 9, Y .loo cu,u.ta'o rest.:mtes c.e. ·reflereu a.l ra;¡no de es-
malmente en lo l'elatiVo a 1m el.ootaJlto OO'HH}lfl;,,0 t·:úlí&t.ica y a la Co•misi.ón Geológica creada por ia 
oile ~rirn.er orden, CliY(l. importa.nc.ia ~~.,.gn: .a. UIA I!'IJ 'l1 ~e l !1 J G. 
<rela.cwnea int-ern~.ionales. · 

De <>t·N? lado, si ios yacimient.os !le 'Petró:loo ele· 
íb~n conSideran:e como minas. en J.a. acepció,1 t.?<'-
111100. de est-e voca·blo, no pnerloe nega.rse que f'On ele 
liut.!Jllra.le2)a disti'llta de ~aos i!e oro, plat?. y demá's 
anet~"Laes de qpe tra.t.a. e1 Coo igv <le M.iua:s. De m~•·· 
ID?r~ q1¡e a aquéllos n'o plll"<le .an·~icii<rseit's el proce·· 
~~n;rentQ que I"e,"1.1la. la adqui.si<'ifm .y g.oee rle Jos 
ultnuos, ya. porque el Cooigo de il-a ma.teria. 00 ~·e·· 
ii·eTe, en au a.;t.ículo 2~, a .las mlna-s de .ciert~ rne .. 
~a.Jes de propiedad del Estado, que pueden se.r· o-lJ .. 
Jcl.o de cesión, media.nte <ici,ermhwdas eOTitlicio
lll&S; y.a porque T~pect{) <1-el pP'tróleo han ri·e"'i·· 
do en_ la Rep(rbliea .dis.nosicioues oope.:.:anes COJ~O 
~l a.rf.IL"\Ilo 1626 del Código Fiscal d'6 1873, la. Ley 
SO de l 903, la. 59 de 1909, .3a. 75 de 1910, el au:tícu~o 
112 ~~l Códig'<) Fisoall de 1912, y, por último, Ja 
Le.r • ~ de 1913. De su&te que, de conforrmidlld con 
el articulo Bo de la Ley 1113 cle 1887, y -no existien·· 
do ley especia~! a,plica.ble a loo yucimlentos petroll
~eros en. terrenos de propiedad vaa-ticu:J . .¡w, no ha;y· 
n•nc~mv-emente oonstiltucionaol ni lega.! en que e.;tm, 
ú,ltJmos se sometan a. J.a ~·eglament.a.ción ele Joo 
de iguaa cJ.Me que pert·enOOe!l fl:l Est.a.do, siempl'll• 
-t¡ue ll,9 se d&Sconaooa . ni vuln6re el derecho a:e 
¡propl-edad adquirido por loa :particu18lr>38. 

• ~n 61 nU1311llO SlllpUesto efi qua €i<lta.m08, ia.¡:¡ dipo
'\UCJon6S del Decreto acu&Mlo lb'JlCil.liS :pueden ti.ldatr
t.:e dJS .Cl0!{,"8radamenoo U.tn.Uatwa;JJ del eje1·clclo de:l. 
da•eeho 4é }Jll.~piodaa, ain· ql'l~ dllM lo .. d.e;aoonw.~an 

.A pn:núacr·emo" e.n r.e¡;1.rida n l.gunos do los lncoll· 
,·.eniPn.tes (jH~, en 1a 1)ráct·i••a, presentará el eum~ 
plmi-ent-o de ·La. resotueiún ue la C<ni,..,. · 

Qnf'.d•anrln,- c<>mo ha.n qneclaclo,/ Sl.lhsi&teTIItes los 
n.r.tíl'ltlos 19 ~· 2o del ])ee;réto, es inelni'Uhle pa.ra. el 
/~lea lcle diE'•l J\liunici.pio I-e5ll3cti 1·o exigir u<~ to<lo 
explora•lor 1Ie. ruina;,¡ c1e petróleo la. pre.sentadón 
del pet:miso ot'l'~fX>tHllente, -sin :el enail no se pe:r
lll'i!t.id. la. 0xplnración; y como es· ol'a;ro que el Go
bie:r>no no t'on<.'i'-derii. el permiso sino cn.añdo se lle
Jttm ]¡';" (:Oiltlie.iones'qp~ él estime convenientes, re
S'U~t-ara. qne Jo,s piropiet•a1·ios del su'bauelo qued-a'l'án 
T•rlnúlm• Íj)80 fa:;to del ejercicio dé ·Sl.l der•echo, y 
i>'1ometidoo Yi1'1.~Iahnellte a bs m.i.sma.s disposicion:e's 

.'que c-.o e.<;tionw.;t in;oonst.itucionales, couscue;Jciaa in
evit·a.bles lle •la. inexequ.ib_ilid~d parcial del Deci'E~to. 

· J)e otro l.adn, l'li•enuo, couJo es. exf;qnible e1 De
cy~.o €<Il .lo cp1oe rlio~ trel·a.eión a. ·!~ yacimientos pe
t~--olíf·f'ro:s qi.le r!t.diq11e.n -!''ll terrenos: ba-ld'fos o de 
propiedad· rlel Estado, ,V no 1pudiendo ~a.s aut,ol'id-a
de;s !Hlminist<r~.tiva~ i·nferidres af)reci·a.l· en concreto, 

. qué ZO.Il'Ri:< per.tenecoen (>,U opropie<].ad 1t cper;;onas UO\l-
1· t1)1·alc.s o jurídicas de {;ariícter'. pri>ai!o, se yer~n 

· en e1 efu'(O, ó d.e <~~.C'.epta.r m·ima facie, como aut.én
ti>Cos' .y efiea.ce'ol titulos d~ domi.:n,i-(1 oproveni.en•tes de 
ccmt1·aíos sdrinr'tados, cori burla de ~a diBpogición 
gube1·nla:roenl.!l·l y ·de lo:s .'l:lert~clw.s .-ele ·la Nación o 
dl!l exigir siem¡>re 61 ¡permL'Io l~or.reapO'Qdient.e. ~on 

'-'m€!nosprecio del! .deT>ech.a, de ¡:u•opi.eilad v· d~ la· 
a 't!:Rl):l uci <ln. · <l:e la Cut "te •. · " 

1 

'l 

forma: '" 
"En tiempo óe paz na.clie podrá S!'A' privado di) 

.,,1 :prr.piooad en todo o en rpa-rte, sino por peú.a o 

.n:¡J'N>mio, o indemnizat'ié>n, n rontribución genea-r,: 1, 
<'OU a•rr•eglo ,'1 la:s leye:;; ... ," ·se ohserva· que n,;. 
eri..->t'fl ~a. op•.siciónl ·::$1-cg-ad•a. p>ctnqne · .eíl Decrr:eto 

acusa<! o no •priva a n.ad1<? d'e &tl propiei!Jnd en todo 
ni en par:tt-, desde lui~g-o qll'e i\l .se .limita 3 e&ta
b1ecer {egla.s J~H·a la ~>xplara dón v eJq>lota.ción de 
m~no,s de ft~or("f.eo, sm.· <Jl•O eoo.' Q·~am61ltacli.ón 
conten~a na?. .. a. que se 1c.fien~ 11. ex:ptropiación, tal 
como ,z.c ila.lla. establed·Jo Cü ':il.l.Iestra.s leyes. ·El 
:l·rtíen 'o 5• precitado no p-aede violarse sino cu~m
<lo se decreta una exm·upiaeión fnéra d:e ltJS casoH 
previf:d,os por e'l const..ituy.ente. En t.odoo ~os <'lemás 
t•u que el dCJrecho <le tpow;¡>iednd sufra. det.ri rnentll 
por Je<,\'es · o poc d·ecrctos del Ejecutivo, e>i;rn~ sün 

1 

Ja.s di<'J]>OSiciones de la Carla que pueden inff'.i.ngh·
r.·e, y ot.ros t.anubién Jos recnl'SOS rme e1 ,Je,<risl,ado:t 

1

'. tiene .esta1)leddos par~a, [a '{}roti'<OO:ión de aque'l de
recho (acdones de despojo, (1e :¡:ertu.r>baci6n. de ro

' sesión, re~v1ndicaciones, etc., etc.). 
1 · Por último, la ex·ageTa<l·a estrechez 'L·e.glamént:vri& 

1 

d·el Dooreto, su oport,uni.dad, eonveuiendoa. o hwcnl-
Ytmienda, son t31Ch31S <it•e no camíOian h· natwr3Jl.eza. 
de un acto del Ejoout,ivo dictado ~m ej&rcioi-o· !le 
una. n.t.ribuc'ión (}()111Stitttcion3Jl. 

iHu<'.has <Ptww..~ conside-ado.nes .de orden ci.e>;atític.o y: 
econ6mico ca,ben -en este de[~eullo aBUnto; pero onm.o 
o!'}ltlas no .son del resorte de la. ·Corte Suprema cn:~n· 

1 

a o. ej€ll'C'<8 ~la a<tribuci.ón que le confiere t'll lilll"tíoc:n lo' 
· 41 del Act& ~'l'lpislativo númeli'o 3 de 11ltll, ~ inne~ 

cffiali'io ex;ponerlaa, máx;ime curutdo el ~ e&

tudin. actuacr.ment.e u-n ptroyecto de [ey oobre !ta. roa- · 
teria.' · 

De pr.opíJSi.tO, y da.do el punto de vis1.a ... enoque 
inoo hemos oolooad.o, prescindimo.s ele e¡r~n·M' llll 
~.m¡portante t.e!lli.a de m un d~reio- ejaeutivo . ~i·a
menta.rlo dé ley~ div>er811E que ·no bn. ~· il!tt&
protada~ a<itintloam.ent.a por ~l le!gi~o:r· y <J¡ue 



) 
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U9l'&o.e.nta.n, poa· lo mismo, m1 ~n.tid11 nmibigno; pue- ¡;arse:na natural, en la condición legítima de pro
rle declr.tra4'180 inexequible cuando la. pugna; oo 'la cl:~llllar su derecho, de defenderlo contra otros que 
'Con.st-itucl6n 'DO 1!16 deduce ,!le la viol:ación directa de io rG.lllaman como· suyo, basta qtt'e la:· autoridad 
\la ('.a,rt,a, Bino- medi.at.alm6nt.e, de la. mane:ra oomo competente decida a quién corresponde el domi-
h Corte ant:il8nde. ila.s leyi's que se ~reglamenta.n.. nio disputado. Esta aetitúd jamás puede ·merecer 

11 otá 'sf de noviembre de .19l9. 1 e~ calificativo ele acto de uJ-urpa~ión de· prop~edad 
· og ' . . aJena que en el Acuet·do. le pro<}.1ga la mayorra de 
Vranclseo :rn:. Jl)ia.go-Augusto N. Sampev-Puh-

1
la Corte. · 

lito J.t.-AJ?ango--Méndez-~a.nnetti-PM'do--Pé- Este alto Tribuna·] habría podido resolver el 
~tez--Rocllri.guez P.-El Ofic1!'l Ma.y.or, en~rgado,: problema si hubiera fallado sobre el cargo de vio
f).~> la Secretaría, JRomlín llanos. · !ación del artículo 31 de la Constitución. El' Con-

greso hoy mismo, con dar interpretación· auténtica 
al artículo 5• de 1¡¡. Ley 38 de 1887, pocl.rfa resol-

1/lAJ,VAMENTO. de· voto del Magistra.do doctor ver también .la cuestión, no decididll. por la Corte, 
. de si 'la reversión al patl·imonio nacional quedó 

Méndez: verificada en virtud de aquella Ley por el mismo 
Consideración muy especial me · merecen las 

opiniones d~ los señores Magi_strados autores- de 
aa Rentencia; pero las razones q¡¡e paso a exponer, 
:me obligan a disentir de ella. · 
· De los tres capítulos de acusación al Decreto 
:número 1256, de -este año--violación del artículo 
;n de la Constitución; violación del artículo 120 
a e la 1nisma, y violación del arUculo ·59 del Acto 
legislativo número 3 de 1910,-la mayoría de la 

Corto tomó en consideración los dos últimos, Y 
prescindió deí primero. _ ~ . . • 

constituyepte que dictó el arirculo 202 lile la Cons-
titución-.· -

Si la doctrina del Aéuerdo tuera cierta, y cierto 
que' el Decreto ¡¡.cusado era--acto arb\trario de auto

ridad que despojaba a cietros individuos de su 
--propiedad en condiciones no determitla.das por la 
Constitución, uos hallariamos ·en presencia ·de un 
atropello manifiesto de una de las principales ga
rantías constitucionales. y de. un caso claro de res
lJonsabilidad del· Presidente de la Rei;>úbÜca y sn 
Ministro, juzgable por las Cámaras; pero afortu
nadamente ese Decreto no es, a pesar de la deci

sión de la ,. Corte, de aquellos actos contra los 
cuales puso amparo el artículo 5" del Acto legis-

lativo. , · 

Circunscrita así la deCisiOn de la mayoría, ella 
{\ec!ara que por medio del citado Decreto el Go
llierno· privó a los indiv.iduos dueños de h.ereda
des de la propiedad, de las fuentes de petróleo 
que se hallasen en ellas, y juzga exequible en par-
te ese acto· como violatorio del artículo 5q· del 'Acto A otra objeción no menos sustancial se présta el 
iegisla.tivo citado. Y como corolario de lo anterior, fállo de la Corte. No pudiendo desiú1brlr el Acuer
ii:Llla también parcialmente inexequible el D.ecre- do conflicto a·Iguuo directo entre el Decreto y el 
to, por no estar dentro de los límites de la facul- 1 ~rt!cnlo · 5'.' del Acto legislativo, hubo de buscar 
tad 'de reglamentaeión ~tue el artículo 1 20 de !.'1 la violación indirecta de esta diilposición valiéndose 

Constitución confiere al Presidente 'de la. Re- de dos, interpretaciones meramente doctrina:les y 

. este .. camino no pudiera llevarse a la· censura de la 
Corte, y las sentencias que éSta dictara, fundadas 
tan sólo en interpretaciotí'es doctrinales ele una ley· 
equivoca, carecerían de la estabilidad· y fi'rmeza que 
son esenciales a los fallos que se profieran en 'i)jer" 
cicio 1ie la, atribución consignada en el ai'tículo 
· 41 del Acto legislativo. 

La decisión de la Corte en el actual asunto ado~ 
lece de a_quellos defectos, e inicia una práctica de 

dudosa conformidad con el espiritu y fines con que 
fne ·creada aquella atribución. 

1 Y estos defectos n~ son simplemente teóric'os, si-

l no que, en los actuales momentos, originan conse
cuencias de suma importancia. '- . 

1 La Naeión entera, puede decirse, y las poten-
1 cias

6
extranjeras interesadas en la vasta y trascen-

1

, .den ii1 explotación·. de las minas de petróleo, tenían 
,puestos en manos de la . Corte Suprema, con oca·· 

1 slón del recurso intentado contra el Decreto, el es-
1 tudi.o y qecisióu (le ~i los dueños dt;J territorios eu 
1 que han existido minas de petróleo adquirieron 

derechos definit1V06, y no contingentes, -en virtud 
de las leyes de los Estados que les otorgaron la 
propiedad, s'egún lo sostienen expositor'es de reco· 
nocida autoridad, o si, por el contrario, ese título 
ex lege no alcanza a originar derecho perfecto sino 

'con el aprovechamiento real de la concesión, como 
sostienen otros jurisconsuatos igualmente autori-
zados. _ · 

- Jlública. · n:o ·exentas de graves Teparos, referente la una al 
Es mi primera observación que· tanto el acusa~ ordinal 3• del n.rtfcu:lo 19 del Código de Minas, , 

dor que aduj_p el cargo de violación del'artlculo 5~. • adoptado DOr la Ley JlS de 1887, y relativa la otra 
-como la mayoría de la Corte· que lo acogió, han al artículo 59 de· esta Ley. -. . . · . 
atribuido al Decreto una naturale:m que 110 tiene. Si ooas dispoaiciones legales se, P,a1lasen !uéra 
Y .• darlo aplicación a una lHOVisión constitucional de duda, tanto respecto de su vigencia como de su 
llljena al :istmto. / acepción genuina, nada habría' que 'objetar al pro-

Ese artículo 5" estatuye mia garantía -que pro-¡ cedimiento de la rilayoría de la Corte, excepto la 
tegc al· i'lidividuo contra la usurpación, la confis- -conclusión a que llei!ó, según se ha visto. Pero 
4>ación o· el secueA1.ro tle su propiedad, que los po- estando ellas j-u'>tamente en tela de controversia, 
deres pu!Jlico~ 'pueden' -ejecutar, 'Y determina las ¡-m. sent.ido que adopte· la Corte -es meramente doctri
condicio;.Ies Y'· fines· que debe11 concurrir cuando nal, y por lo mismo efímero, pnesto que es .al Con
]1or excepción pnecla l::i autoridad tomarla. Pr~su- · greso a quien corresponde la atribúción soberana 
pone este articulo un derecho de dominio r~co~o- de int'erpretar definitiv:>,mente las leyes preexisten
cido en e-1 individuo de quien se toma la J)rop¡e- tes (ordinal 1• del artículo 76 de la Constitución). 
l!ilad y· presupone tn.mhién que la autoridad ·que la Con· la decisión de la Corte t!O' queda .en firme la 
Qpr~hende, ·no tiene .ni pretende tene·r título pre- interptetaqión dé las antedichas disposicion~s. y 
/(ll·ente ~e dueño. · como ella. efl el fundamento üni.;:o sohre la nulidad 

No importaba a -los interesados saber que esas 
ley~s p las que posteriormente ha dictado el Con
-greso, habían creado un estado jurídico, porque eSO 
lo entendía todo el mundo, sino lo que necesita
ban cono.cer por veredicto de la. Corte Suprema. 
tra qué íudole legal tenía ese estado jurídico, y 
cuál era la naturaleza de los derechos que de él 
emanaba. Anhelaban saber si el constituyen.te de 
18 8 6-había consumado la reversión de esos bienes 
al patrimonio nacional, en virtud del ordinal }·1 

del articulo 202 de la Constitución, o si, por el con~ 
trario, habían quedado amparados como propieda(l. 
¡;:·articular por ese. articulo con la expresión "sin 
per.!nicio de los derechos· eonstituídos"; pregunta 
(}Ue se haeían no para averiguar si el legislador 
había otorgado posteriormente .Por ley, comó los 
antiguos Estados, concesiones a ·1os dueños de tie~ 
rra.s, sino para saber de modo preciso si esta cla
se de privilegios territoriales, otorgados antes o 
después de la Constitución <le 1886, constituía de
rechO!! perfectos o bien meramente contingentes y 
revocahlés '[JOr el legislador, cue~;tión que no po
día resolverse sino abordando la Corte la i!Íterpre
tactón del inciso 2• del artículo 202 de la Consti
tución. 

Peto· éomó no este el caso q11e ocnrr(l al· presen- ,del De•~reto, si el Congreso al dar su interpretación 
. te, sin.O.-~.u~ ·el Gobiep,o •. basá~.d~se e,n !,ítulos que auténtica nría. la de la Corte, llí"sentencia queda-
consider~ ciertos·. válidos y \)Ige,nle!'l, .d1ctó reglas r¿ 1ior lo n'i'lmo ;¡iJcmitrlada·. · · · 
en su b.e~re.tp sobre el ·manejo y disposición de No ·ru·e ciertamente el l)ensanüento d"Sl consti-

1;ieneR que ra,;onablemeilte repnt¡¡, como ele la. Na- tuyimt.e. al ct•ear para la Corte. Suprema la atrihn
dón. ·y i\0 cabe en ese acto el concepto de usurpa- cióin del ,artieulo 41 del A<:to. legislativo, que las 
<'ión, cMiiiscacióu o secuestro de la propiedad indi- decisiones sohre ptmtos constitucionales . tuviesen 
vidt::d. apenas un carácter y efecto relativos Y c·ontingen-

I,a ma.yoría ·de la Corte esqÚivó la resolución de 
estos· problemas pará. darse a buscar interpreta
ciones más o menos labo1·iosas, pe1·o no decisivas, 
a.l a-rtículo 5• de la .Ley 3 8 de 18 8 7, con el fin u e 
llegar a la conclusión de que el Decreto era acto 
de usurpación· contrario al artículo 59 de( Acto le

gislativo, conclusión que. no entraña la determin·•
ción de la calidad qne tenga.n los derechos de pr,··
piedad otorgadós a los d-ueños de tenenos sobre L·s 
fuentes de petróleo, puesto que· un acto ele ust•;·., 
11ación puede ejecutarse también contra una li' ¡)- · 

Rhl derecho público, asf como en derecho pri- tes, sino que, por el contrario, que habían de con-· 
vadn, e;:ta distinción' es tundamen~al. No Jmetle tener fundamentos est¡¡,bl<ls Y fuerza definitiva Y 1 
llamarse en concepto constitucional, usurpador o permanente. no sujeta a modificaciones ulteriores · 
q:-onfisc(l<lor o secuestrador de propiedad individual emanadas de otros pÓderes,'qon excepción del cons- ' 
111 Goniún,o "que respaldado con un título, cie~to tituyente mismo. 
o disctÚihle, oiercita actqs de señorío .sobre bienes Y ha !!ido tmdicional en nuestro derecho públi-·. 

pierlad a título pr.ecarlo o de mera tenencia. 
Las Cámaras Legislativas se hallan felizmentt> 

reunidas y ocupadas en las legislación sobre fueli
tes de petróleo. Ellas sabrán decidir las cuestione; 
que la Corte eludió estudiar y resolver. 

--e 

que estima suyos, como no podría Ilam:,trse tam- co el principio de qJie la :1.nulación de una ley o 
poco en derecho civil ci penal, usurpador o ladrón de un decreto uo puf'de d:epender rle la i'nterpreta- ·Por no extender demasiado mi salvamento do 
t.l individuo qne, apoyado en tltuloR claros o dis- 1 cián meramente doctrinal que Ae dé a otra ley am- vot.o, prescindo de apuntar varios reparos a la. par
IJUtables, ·.e:leclltase actos de dominio en bienes so- '.bigua. No e>< inoportuno recordar que c_u:indo, con te motiva del Acuerdo, especialmente la relacic
hre los cuaJes pretemlan otroA tener metor d~1:e- - úreglo a. la· Constitución de 1863, el Senado ejer- nada con la interpretación del artículo 59 de la 
cho. · cfa un<t at1'ibución R.n:IJoga a·la. qt\e hoy tiene la Ley 38 de 1887,-que sin ser, en rui'concepto, ma-

,;La pro~isióu consiii Jcional de· que narlie puerlt! 
Ger privil..uo 'ele su · propi.ifdad sino cnn ·arreglo a la 
ley · (lta declarado la t;orte Federal de los Esta· 
dos Unidos, cnyas dec'siones sobre .er particul.ar 
tienen seJatada importancia ·en la actuali!\ad), es 
una ga,ant.ía (jU!J tiene por fin proteger al inclivi
·dtto eontra el ejercicio erbitrario de los poderes 

Corte f'u !H'ema, en uno de los· casos' sobre anula~ nifieetamente errónea, sí despierta muchas duda A, 
ción ele !as.leyes de 'loe Estados. fue acusada 'Qltá 1 ya porque se aparta un tant,o del contexto de eso 

1 pm: in constitucionalidad lWOveniPnte de yiolación- . a.rtfculo Y de~ artículo. 29 , ya porque quiz.á n~ se 

r 
de una lev nn.cional. Expu!"o , entonces en. su in- <'.o m padece h1en con los. antecedentes hl~.tórlCos 
forme la Comisión inspectora, rle la cnal hacfa par- \de aquella. Ley. El ~ong.reso dará con cland~d la 

t.e el doctor Francisco Eustaquio Alvarez, esta - rnterpretacJón auténtica, que es ya necesaria. 
doctrina: No prescindo, sin embargo, de expresar que dfl 

e;¡a parte motiva del Acuerdo suscribo con :o;in
gular complacencia el justo y previsor concepto 
que afirma la potestad que tiene el legislador para. 
imponer restricciones a .la propiedad minera. No 

del GoiJi.emo y _t•o H'¡.:-..c::;:;·~n por los priudpios de "La ·nnli•1ait- de·~lararla por el Senfl(10 de Pleni-
fle¡•echo pdvt<llo y d~ ~~~.•tkia distrilmiiva." potei!C'.iRrios estatuye nn:1. regla fi'ja P iTJvRriat>le n..-

En esta. excepciúl'J se encuentra 'pr3Ci3amente el que tienen oue someterse las Asr>.mbleas Legislati-
'r>ec·;ato aensado, El Gobierno, se repite; estiman- vas de los Estados, pa;·¡t Tegislar o no legisl:'t,r, se-
00 Ql'e la. Nación conSQtva el der~cho de propie- g-ún lo declarado sobl'P. el asunto qUB na sido ob
dád sobre las fuentes de petróleo, que otros pre- jeto de la decisión del Senado. ·No sucede lo mis
!enden e titulo de dominio prevaleciente,· dictó ¡·e- ' m o con la suspensión de las leyes da los Estados 
o; las sobre el manejo y disposición. cl.e ellas. La~ que sólo !!lean eont.rariafl a las leyes <le la N¡wi<'in. 
!neslione'l f!Ue <le este f.cto surjan sobre intereses leyes q~te pueue11 ser deroe;adas e'} un tiempo más 
1de uropierl&d en conflicto, son esencialmente de de- largo o más corto ,por .el Pode1· Legislativo Na
srecl;o dvif; y qv.íel'lqFi 3 ra que se .eonsidere afee- cional, o hien pueden~ ser flllu.!adf!s ·nor el voto de 
tado .eon el Decreto, pue{hJ emplaza1• a la,. Nación cinco legis'ladore¡;¡, . . . . . . \~uestra ·comlKión es de 

i;\Rte los Tribunales y ejercitar las acciones anexas 
1
t o¡yinión que en todo~ los easos en que los aqtos ex

.f.l. sus derechos, 0 bien pt>ede ocurrir a las vías i ¡1edidos :por las Asamhleag Lagislativn.s de los E!l
:!xtraordinariaa que tiene establecidas la Consti- ! tndos no sea.n cont.tar;os fl. la Constitución Nacio
t.ución. para. anular los decretos que <lePconozcan o na;!, el Senado nó puede ejercer ia quinta ',de sus 
'V'ulneren derechos civileS adqui-ridos y violei1 el 1. atribuciones constitucionales." · 
l'.rtícu1o 81 de la Constitución. El Senado He abstuvo ele deelarar la inconstitu-
. A este último medio ocurrió en verdad el acu- cionaltda<l por infracción de la ley. · 
fl:=tdot·; pero la mayoría de la Corte prescindió Esta misma di;¡tincíón oparece que es aplicable 
d9 ·él. par&· fallar otro que le era. correlativo--f;l , en el a.ctua.l sistema constitucio11a1, con relación 
···eferente al articulo 5~. del Acto legislativo sobre · it los- decretos ejecutivos. Compete al Consejo de 
·c().nfiscaci6n,--qué no corresponde al problema Estado decidir si los llecretos violan o nó la·tey, 
-consUtuefonal suscitado por el Decreto. ni.Ie con ta'l itn puede interprelar. Toca .a _la _Corte 

· Quieu raputando un bien como propio, dispone Suprema decidir si ellos están en opoaicii\n con la 
~cerera. de él, no cambia con ello estado j{ufdico Constitución, pero uo podría asumir las funciones 
'tle nadie, sino que pregona el suyo, ni menos des- del Consejo de Estado, para in~erpretar leyes am

_i!JnJa a otro r1e eu legitima propiedad. Los intere- biguas. bu~arles de esta manera Yiolaciones, Y de
's!"s que .resulten entonces contrapuestos habran de ducir de ahí la violación indirecta de la Constitu-
3-e~aku·8e "por los principios de ·derecho privado ción. . 
l1f de ~ustlcta distributiva,." El Esta.:do,.en esta oca- ·. Esta práctictv anularía las funciones. .del ·Conse
¡.ii.\a ·.~e :tian~·.~, ·COI'llO se ha.Uarfa . ctHtÚpiiera ott:a jo .dt1 Estado, porque no habr·ía decreto .que •pOJ' 

· ha:Uo así que, tal vez ·por motivos <le discreción y 
reS!Oirva, la Corte no ha. expuesto co.n amplitud de
bida los prlncipioa sohre la prerrogativa sobera
na que :con respecto a la propiedad 'territorial co'· 
rresponde a toda nación independiente, y que se 
oabstuvo también de d~clarar que, como aplicación 
del principia consignado en el artículo 11 de la 
Constitución, los propietarios extrañJeros de mi
nas, además <le las limitaciones que la ley c'olom
bia.na tenga impuestas o pueda imponer a los reg

Í nícolas, quedan sujetos a las restricciones que las 
1 leyes de sus respectivas naciones hayan establecido 

1 
'o .pu:edan establecer respecto· de los extranjeroA, 
sfl.lvo las estipulaciones en contrario, precisas y ex: 
presas, . consignadas en los tratados públicos. · 

1 No ~sería pecul1ar de la legislación colombiana, 
1 ni· contraria al Derecho Internacional, la facultad 

que tiene .o ·se diera a:l Soberano ele ·imponer limita
ciones a la adquisición, goce y disposición de h 
propiedad minera, cuando así lo requieran los al
toe Y manifiestos interess de la Nación, ·sino que 
esa fac.ulta.d es prerrogativa de soberanía recono·
cida genera1mente y que puede llamarse de legis-

1 !ación U·niversal. Sin ::tcudlr a:· numerosoS' ejemplos; 

1 .ba.sta ~~cordar que ~n. ~rancia no Puede el adju-. 
1 dica.tar10 vender o dl'Vld1r en lotes· la mina d·e su. 
1 propiedad, · sin la ~ut~rizaei'ón d~l Gob.iernq,.: n~,. 

»Ueda reunir su ·concesu)n ·a. ·otras sin GlilEl ~rmise: .. -~ , 
.En lo. _Rep1ibli!:le!.; ~e: los .·EJ>tado.ll~Unidó'S·· la ·i'ae'ulfai.t · 
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Sentada- esto· y aplicado ·al ca.so: contempladb, r~
sulta. que cuando los Estados cedieron a los parti
culares, duefiOs ·del ·.suelo, todas las minas, unos, 
Y las que no se reservaron, otros, pusieron a dichos 
dueños de terreno1 en un estado jurídico, es cier
to, pe,ro p.o consiguieron con ese estado un dere· 

/ 

soberana que tiene -el lagisiador pa-ra impon~~r 
J·estriccionea ulteriores, no ya tan .nóló a la pro
piedad minera, sino .al derecho de propiedad en go
ueral, ha il'ecibido una fuerza y alcance excepcio
nales, según lo demuestra la copiosa y uniformo 
jurisprudencia de sus altas Cortes do Justicia. 

"Toda propiedad-han declamdo •éntag..-,quo .on 
ha-lle dentro de la jurisdicción de un Estado, por 
más absoluto y sin reservas que sea el titulo de sn 
dueño, se entiende sujeta a la potestad ·q:ue tiene 
el Estado para regular su uso por medio de es
tatutos y por motivos precisos y razonables, con 
el fin de que la segu'ridad nacional, la convenie.n:
cia pública, ia paz, la moralidad y bu~n orden de 
la comunidad, queden amparados. Es por tanto 
principio funda.menta-1-- en el sistema .constitucio
nal de los Estados Unidos, que el derecho de pro~ 
piedad, "así como los ·demás derechos sociales o con
vencionales, está sujeto a las· restricciones razo
nables y regula.ciones que el legislador tenga por 
cónveniente dictar en ejercicio de la potestad de 

gobierno y supervigilancia con que se halla inves-

_ ello adquirido . . . 
Apenas quedaron con la facultad o capacidad 

.de hacerse al mineral, cratánd.olo, etc., en una pa-

fPu.edo(i} haber vacío, y éste debe colmar.lo e¡· le• 
gislador, cin que obste al Ejecutivo al reglamenta,r 
la ley, darle la interpretación que le pa.:-ece más 
correcta, por lo cual no pu~de haber violación del 
ordinal· 3• del articulo 120 de la Consttiuclón, por 
estar dentro de las facultades que la mism:1 Cons
titución le da. 

Pero hay- más: como la Corte conceptúa violado 
el artículo 5• del Acto legislativo citado, tiene 
que oerlo por haber sido privado de su propiedad 
el tlueño. Toda privación o expropia-ción de ·1as que 
toca al citado artículo, se traduce -indudablemente 
o en una indemnización de perjuicios, o en el pa-

tido por la Constitución; y que con estos fines pue
de dictar leyes que regulen la adquisición, •goce y 
disposición de la propiedad, annque con esto pue
dllln ocasionarsP. en algunos respectos restriccio
nes a la libertad individual y al uso de la. propie
dad .. La sujeción del derecho de propiedad al ju9-
to ejercicio de esta atribución, se ha considerado 

·tan compLeta como la que Uene con respecto al 
justo ejercicio de la facult>td -ne imponer cnntJ'1hn
·Ciones; y efta condición implícita en aquel dere
cho es co~pletamente independiente del carácter 
que tenga el título." · 

Bogotá, noviembre 21 de 1919 . 

Juan N. Méildel!l-Pulido R . ..:...._Arango-lHago
KJII]lnetti-Pltr•do---:,Pérez-JR.odríguez P.-SamiÍer. 
El Ofici·al Ma:yor, encargado de la Secretaría, Ro
mlin Baños. 

SALVAMENTO de voto del Magistrado doptor 
Pulido. 

En mi concepto la sentencia de la Corta ·sobro 
inexequibilidad del Decreto ejecutivo número 12·55 
bis, de 20 de junio de 1919, descansa s'obre base 
falsa, es decir, sóbre la creencia de estar vigont".l 
el articulo 19 del Código de Minas del extinguido ' 
Estado de Antioquia, adoptado por la Ley 38 de 
1887. 

Este articulo dice: 

"Articulo 19 Las minas exiatenteB en al terri-
torio del Estado pertencen: .. 

"19 A la Nación, las de .esmeraldas y .f!al gema· 
"29 Al Estado, las de oro, 'lll~,ta, ,platino y co~ 

br.{l; y 
'!39 Al dueño del terreno, todas -i.as demás de 

Cll.alquier clase que sean." ' 
Verificada la transformación. política que dio lu-, 

ga,r a la. Constitúlción expedida el 4 .de agosto do 
1886, reasumió la Nación la solJer.a,nía que en cier
to modo había quedado disgregada -con la Federa
ción (artículos 19 y 4•) . 

Por el articulo 202 d·e 'la misma :se declaró ser 
de la kepública, entre otras cosas, "los baldíos 

ruinas y salinas que pertenecfal!ll a loo ··Estados, cu~ · 
yo dominio recobra la Nación sin perjuicio de los 
derechos constituidos a favor de terceros ]))o~· di
'chOB lElstados, o a favor de éstos por la Nación a 
título de indemnización." 

Al fundarse la Federación, se dejaron a los ·Es
tados todas las minas, menos las de esmeraldas y 
sal gema,. que fueron para la Nación. · 

En esta forma se verificó el reparto .de esta. cla-
se de bienes nacionales. . 

Los Estado.'l>, po1· su parte, d·i.stdbuyerO'Il Jos que 
les correspondieron; entre ellos y lbs dueña!! del 
suelo, dejando para si las minas de oro, plata, 
platino y cobre, y hubo Estado que,• después de 
declarar que "todas las minas y mineras" eran de 
su propiedad, resolvió ·afias después cederlas to
das al duefio del. suelo o terreno. 

Lo apuntado demuestra que en su origen todas 
las minas eran de la Nación, cedidas mtichas de 
ellas a los Estados, qU:ienes a su vez las cedieron a 
los partieulares, según se creía. más a~opiado ttl 
incremento de la riqueza nacional, en virtud de la 
actividad individual. 

Establecido e_sto, es ~1 caso de saber cuáles son 
los dereehos coustituídos, es decir, cuáles son los 
derechos adquiridos por tru·ceros, en virt\Íd de la 
cesión hecha por los Estados, que respetó el ar
tículo 2 02 de la Constitución al recobrar la Na
ción el dominio de las minas que a aquellos Es-
tados pertenecían . · 

Para llegar al concepto ·de derecho adquirido 
hay que tener en cu~nta la ·r~lación que hay entre 
un objeto materia de apropiación, un sujeto que 
la hace y una ley que legitima la relación entre el 
sujeto y el objeto. 

Esta il.'e.lación, con.sid·eNtda en ·abstract9, es ~,o que · 
se llama una relación .de derecho que -pasada a la 
realidad, es decir, cuando el hecho se realiza o 
mejor, cuando pasa a ser un hecho consumado, 
entonces es cuando se 1)Uede llamar un derecho ad
quil'ido. 

Para. que una r.elación de derecho pase a ser u:n 
~er~ho adql!!.~id~, .hay que pasar por .cierta .gra
damon que ¡prmc~p~a des(J,e. la -mtpecta-tiva. 0 ·G'Sp':>
r~nz3;• a la capa-cidad O· -facultad, y por .últhlio, al 
eJercicio de. esta faoultaC. que consuma un. hecho, 
que .es. <'<bnto .la inveotidur.a del deToolt(J) OOc¡ullirilll~i. 

labra, d.escubriéndolo y explotándolo. ' 
Antes de este heého, que es el· constitutivo del 

det•ccho adquirido, sólo existía la reláción entre P.l 
objeto Y el ·sujeto y la ley· que la legitim::t'Ja es 
.decir, esta·ba,... la relación ·abstracta del dercdho; 
per<?_ faltaba el hecho que lo individualizara, .. y que 
d.ebta, en .conse-cne.nei.a, a.propiarsc el tninera! qne 
constituía la mina. 

Sin esto, ¿cñmo ])Odría, decirse que tenía un de
recho tldquirido sobre cosa ,que ni siquiera cabía 

e1 duefio del _terreno que existiera? Lo inexistent~, 
no puede ser materia de· derechos adquiridos. 

Si anfes de la Constitución de 18·86, muchos de 
esos _propietarios de terrenos descubrieron minas 
Y las apropiaron, es ¡indudabJe que en ellas han 
constit.uído un derecho, o IDE\jOr dicho, tienen nn · 
derecho adquirido, y éste es al que se reflre el 

artículo 2 02 dP la Constitución, porque esos de re. 
chos fueron los que los Estados constituym·on a 
favor de terceros, con la cesión que les hicieron. 

LO{l que nada hicieron- para convertir en reali~ 
dad la facu•ltad que tenían, no alcanzaron a cons
tituir un derecho adquirido, y por lo mismo esas 
meras facultades terminaron para esos pro,pieta
rios, porque ellas no constituyen derechos ndqui
l"idos. 

go del objeto expropiado. · 
Prácticamente, pues, en el caso ,conteml>lado, si 

se tratara de pagar el valor que se estimara en la 
violación del derecho que se cree lesionado, ha
bría neceaidad de someterse a un avalúo nara lle-
gar al fin deseado. ' -

:El reclamante tendría que seña.lar el objeto ex
propiado, que aquí sería. una pretendida mina o 
mineral, que aún no se conoce, ni se sabe si exis..: 
tirá o nó. · , 

En una palabra, ella no está incorporada en su 
patrimonio, porque aún no la ha apropiado. 

Falta pues el objeto principal en que radica 
el derecho adquit·ido, mediante el hecho COllÍSumao 
~o, ejecutado por· el pretendido adquirente. 

Por carencia de materia el avalúo es impracti
cab.le, Y por tanto, a nada se reduce ia alegación de 
la violación ;;,puntada. 

La interpretación ·del a.rtículo 5Q tá-ntal!" veces 
c!tado, debe. llevarse a algo real, pues él no se 
presta a meras especulaciones del entendimiento. 

- Pero pudiera decirse que al exigir un vermiso 
para buscar una mina se coartó el derecho ·de pro
piedad del du¡;¡ñó. Mas esto no es el problema pro
puest.o, porque él se concretó . a la propiedad de 
la roma, que, como me paret.e haber dejado de
mostrado, no es del duefio del suelo. 

, Pe.r_o hay más: antes de la vigen~ia dé 1a Coruf
tituciOn de 1886, los Estados asi como resolvieron 
ceder las m~nas a Ibs particuíares, dueños del sue
lo, han po~hdo perfectamente retirar la cesión, de 
las qu? aun no .hubieran sido apropiadas, con el 
descubierto y explotación, en lo cual no puede ha-
ber duda. · 

Ahora:· s~ esto pudieron hacer los E9tados, ¿por
qué no po~1a ht~cerlo la Nación que reasumía toda 
la saberama. que había dado a los Estados? 

1

- Y aun en el caso de haberse referido el reclamo 
. al suelo solamente, todavía el F.ljecutivo tenía fa
cult~d para reglamentar la ley, ya por graves 
rrnot1vos fle ".eg-uriilad nacional, ya por alta <policía. 

Lo que deJO expuesto sirve para salvar mi voto 
en este tr~scendental asunto, por no estar de acuer
do. con la mayoría de mis honorables colegas, por Pero se dice que en -el supuesto de -qu'e las mi

nas hubieran sido recobradas por la Nación ésta 
al. adoptar, P?r 1~ Ley 38 de 1887, el Códi~o de 
~~m;.s de Antwqma, las volvió a dar por el artícu-

Per.o esta aserción es in.aceptab,Ie por la,s siguien
tes razones: 

. _Hay .que tener ep. cuenta .q~e al hacerse la adop
ct.on de ese .Cód.Jgo, se hizo naturalmente en lo que 
a]ustaxa Y no. pug~_ara con el ·régimen implantado 
Y plan ~e l?gislacwn ·establecido, de acuerdo con 
lH: Constituctón, porg.ue no era .posible que un Có
digo cal_cado en .u.n régimen diametralmente opues
to, pud1era acoJ?lodarse al actual, sino· mudando 
aquello que deb1a mudar.ge: . . · 

J.,¡¡, I,e:v 38 de: 1887 ado:ptó a.qnel Código, con Jai! 
reformas que la m!ama Ley hizo entre las cuaJe3 
está la di:;¡po~ici!ón del artículo /2Q, ·que a.barcan 
to~ll: la m a tena tratada por el articulo 1 ~ de dicho 
Codtgo_, Y e~ ':<!Sto ':s~á precisamente la reforma, 
es dectr, qm~a al Cod1go la materia prima, si así 
se pu~de decir, Y deja el resto que se refiere a di
v~raas materias tendientes todas .al objeto prin-
Cipal, m~ nas, tratado en la Ley 3 8 citada: tales co
~o servidumbres, descubrimiento, extensión, jui-
Cl_os. et.c . , etc . . _.¡ 

Podrta decirse con proptedad quó el Cádigo 
adoptado principi~~:, con la Ley 38 que lo adoptó en 
lugar del articulo "1-~. · ' 

fli . >~~sí· no fuera,. no sería. ·explica-ble eómo se 
pudo por ~1 artículo 9• de dicha Ley disponerse 
que al dueno de una mina de fil.ón pertenezcan to
dos los productos núnera1es_ que se encuentren 
d.e.ntro de sus limites, indudablemente, con excln
swn d~l dueño del suelo. Demuestra e¡¡to que para 
e1 le:;.slmdoT no ~ubo J.a intención de COlJ&enar 

la ceswn de las .romas que los. Estados habían ha
cho a los dueños del sue1o. 
. Y no. s~ diga q~e siempre. se há tenido por el 

consentlmtento nF.cJOnal como dueños de esas ·mi
nas a los dueños 'del suelo, porque e3o· no J>Uede 
ser titulo para que la Nación pueda desprenderse 
de 1? que le pertenece. El modo de hacerlo está 
previsto. · 
~u~e ella .consentir ciertos actos que no le_. 

perJudiquen, sm que eHo quiera decir que, cuan
d? lo crea op?rtuno, ·no pueda disponer lo conve
ment~ .d~termmando o·regla:mentando lo que había 
permitido_ con su silencio. 

~i así no fuera, nada _más perjudicial la apli
cación general que se hiciera de esa doctrina·. · 

Muchos de sus bienes los perdería, porque. bas
taría q.ue -~lla ·no dispusiera nada, para declarar 
que -el dueno es otro. · 
.. ~a Corte cree que ha sido -errada la interpreta
C'lOJl U.a<la .por el Ejecnti·Y() an fllrtícnlo 5o de J.a cfta
d:• J..ev, en lo .. cual se f11rrHla. ;pa;ra -sostener q11e se ha 
Y!Oilad-o el articulo 5o del Acto Jegislativo n(Jmero :J 
de 1 91?. Pero a esto h:ay que observpr que teniendo 
el Gobteruo, como la tieBe, la facult¡~d de aplicM· Ja 

· Jey y ·re~lament.a.rla, y ·si ella .se .pr~sta a vm·ia,s :in-
1·erpret,acJOnes, cmno ·a·pm·.ece por el mismo desacuer-
do· d.e la. ·Corte, 1Ío puede sostenerse q11e sea. evi<len
tem~nte .cierto lo oue sostiene la mayoría en rel~ción 
con ~.a mtel'lpretación que J:e da a·l ·citado a<rtículo.,. 

Ya la misma Corte había dicho en los fallos 
de 16 de julio de 19.06 y 18 d~ 'julio de 19H, que 
cuando una dispogición puede' ser •materia de in-

. ·terpretación e.n .d.iversps sentidos 'J,l,OT la autori
dad 9ue la ha . de aplicar, no indul!e responsabi
·ll.dad ·contra ella., ·por JViolación -de .dicha dispolli
Clón. 

qmenes guardo el mayor respeto. · 

Bogotá, noviembre 21 de 1919. 

Ma.rcelia.no Pulido R.-A.r~n~to-IDia¡¡e--Mélll.; 
dez-Nanuetti - 'D"a.rdo-Pérez-RQdJ"Ípro 1l" .
Sa.mper~El Oficial Mayor, encargado de la Sacre., 
taría, Román JSaños. 

Oot·te Suprema de Justicia-Sala de O~saci6n-Ro~ 
gotá, veintinueve de abril.de mil novecientos die;r;; 
y·Mteve. 

e. 
(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

.- Vi~ tos: '-\;·~S: .1'4f'l .~ 
c:::=:::::::::o"'<:l:E:t ==o=¡ F • ~ ¡;:¡ ~-, 

H·biendo sólicitarlo al señor Marcos J&rami~ 
llo di'! Ooncf'jo· Municipal de Ibagllé la sdjudia 
CACi( n de, cil'rto n IÍmern de hectl\reaA de terreno 
t'n l~s de "Montecristt.'' del m1smo Municipio y 
habiéndole adjudicado proviaiooa lmeotP. mil b~c
tái,e~<fl, se presentó el Pt-ñor Marco A. Oobo& O 
opm iéndose a le. Bdjudicació,:n, en ~n propio nom: 
bre como acoioniste da lt~- ' 1Üompañia minera de 
Montecristü'' y como Rpoderado del Sindico del 
H•H>pital de lbR>gué y de otras personas, ap<'yán-
1\ose en nn111 escritura de compraventa ·de nn 
tern·no, celebrada por el señM Ochoa ('1. con el 
señor Fulgen.cio Pérf'z p11ra la citada Oompañfm. 

El Concejo ac'lmitió la oposición, y pasó el ne- · 
,gocio al Juez del Oircuito de lbagné paróll que 
.antP él se ventilar¡¡, IR. cuestión. ' 
. Ei opositor señor Ocbom O., 1 or sf y como apo
dHúlo de los drmfís opositore!l, presPntó al Juez 
.la remanda de opcsición contra el S('ñor JarMmi
llo, para que se declare: 

1. 0 La nulidad de la. adjurlicación -proviAiooa.l 
·be<h>t por el Concejo lVIanicipal 'Üe !bagué al s~.: 
ñnr Jaramillo, de las mil hectáreas de terreno 
rt-.f• ridas, y la de algunas resoluciones anterio· 
res a la que la decret(l. 

2: Que no I'S haldio el terrt>DO o e "lfontecris
·tú" citado, ni añjudict~.bl{l, por pertenecer en do
minio y posesión a lotl socios de la. "0ompañla, 
·Minera de Montecrist~.>"; y 

3.0 Que-el.Uemandado debe pagar las COI'•tas del 
jmcio y las ClmRadas en las diligencias bechaG 
&nte el IQouc(ijo Municipal. · 

El demandado contr&dijo en la contestación de 
.}e, demand11 laEJ pretensiones del d~mandantl', y 
adem&d opuso la t'xcepc}ón per-eutoriE'l de "~térdi- , 
da. del derecho que se reclama por .el trE-11Mnrse 
del tiempo." T~~>mbién invocó ~n al a.lege-to de pri
mera instanci& la excepción de mtlid&d ·d~l oon~ 
tr111to de compraventa de un tPrreno, cele·brado 
,,,tre los Geñorelil l!'ulgencio Pérez y Marco A, 
6cho8:.V. 

·El Juzgm4llo profirió {'I~DtPDC.Íl!. en .1l'tl ea.nnto, y 
·d{ilcidiá q¡:¡e 01 t-s:rr0no de 61M~nt~erist1>'1nMH~s de 
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los que pnade enajenar l.a Naoión· a. tf.(u.lo de· 
Elijuaic~oión, y no accedió ~r. loa otros. puntos de 
la demanda. 

En virtud de apel~tción del demanrlado, contra 
el fallo del Juez, el Tribunal SupPiior del Dis
trito Juflicial de !bagué, por sentencia de'q•lir,ce 
de julio de ruil novecientoR quiocP, lo confirmó. 

·. No et'l un hecho nf'gativo ~1 nfirmad'o· ~el· 
sp111rte copiado por el dt>mandantP; Jo. es positivo~ 
pues Jo afirmado es que la Nación se dl>sptenrl'ió 

--del dominio-de es_e terreno, y de F-St& Afirmación' 
dflduce la consecuencia; negAtiva· ,dA que el terre· 
no no PS baldío. Pruébese que la N dCión se des 
prendió de AU tlominio, y· probado quf"da que el 
terreno no es l~aldín. 1) u o se, 11legue que la N a~ 
cióu podía ser dut'iia del menciomtdo terreno por 
no titulo.distirito del de la clllidad de baltlio del 
tern•no, pues sit>mpre será ·una consilcue'ncia 
verd ao1era que el terrenQ no _era baldío por qnfl la 

qne dijo, sino qneel t~rreno no ea bwldío porque 
l<i Naci~n se dt>sprendió ele su dominio Edta úl· 
tima afirmación no eR idéutic& a la primen, por
que deJa l!l'gunrta. de ~>lfils no surge IBJ conse· 

- cuencia únha, rle que la. Nación había sido due
iia del_ terreno como baldfo, puesto que podíl!! 
habHio sido por otro medio de adq uísición. 

El apoderado del demandado SPñor Jaramillo 
interpuso re<."luso 'le casación contra. la sentencia 
d~l Trrbuoal, y le f11e conct-diJo. 

Tamitlido legalmente el rPcurso en est'a Su
perioridali, se prcc~de a decidirlo, previa admi
sión de é 1, por reunir las condiciones legalt~s. 

No bullo, a mi juicio, errónea.l!preci>~.cióu en 1:?; 
sentencia recorrida de las pruebas citadas, y por 
tanto, uo era el caso de c;~sarla. 

Bogotá, ~9 d.e a uri 1 de 1919. 
N ación se h"bí,¡, desprend!do de su dominio. N,,_ 

BAnTnLnll-tÉ . RooRÍGU11Z P.- NANN!t~'l'·rr. AIPga el recurrente las causales primera: y Sl'
gunJa de cai!acióu, df'sigaadas por el artículo ~. 0 

de la Loy -169 ,¡e 18\:16. 

se tratli de saber si el opositor couf\'SÓ que ~1 ti'· 
rreno era baldío al atirm<tr que la Nación se des· 
prendió de flU dominio, para que tuvi~>ra que de
mostrar ese h43t.:hfl. Lo que él tenía qnt=~ compro
bar era el h:•cho atirm~t1vo de que la N'lci6n se 
había desprendido dd dominio de ese terreno 
co&a que no h::~. sur~Pdido, y ~~o q·w eu los autos uo 
aparece al rt>Rpecto pruetlü l!lgnna. 

ARA 'tJ-GO- :\1 ÉNDEZ- PA twu --J'ULIOu l{ '- Teó. 
fil9 Nor ego, t:l~cretario en propiedad, 

L'l causal primt:-ra la apoya el recu.r,r.,nte en 
va1ios motiv·os. · 1 

Se empieza por exaOlinar la causal segunda, 
por r• querirlo asf el orden lógico. · SALVA}fE~TO D!~ VO'rO 

DEL S- Ñ<H?. 1\U.GIS'rR.A.DO DOOTtiR A RANGO 

Asevera el recurrente que Ja sentencia r-ecu
rrida no resolvió las dos Pxoepciones perentorias 
que propuso el demandado, ele las cuales se hizo 
mt:mctóu atrás. 

El Tribunal sentenciador co:isideró en la parte 
motiva. del fallq acusado,. iufuudad>io la ex~epcióri 
de pérrlitl<>. del· derecho reclam~rl", e improce
dente la de nulida1l de la ol:lligación (del contra 
tose qnerr-fa. decir), y en la parte resolütiva con
firmó J¡¡, sentencia del Juez, la cual uo decidió 
en la parte rl'solutiva ésas l'Xcepcioof:'s, aun 
euaudo ~f la.t~ 'estudió en la moLiva. E~ por eMlo 
por lo que el reco.nente &lega. que el 8euter:cia' 
dor u o fai ló las eltcepcioroes. · 

Si el opo<'itor no u~ comprohaflo ese hP.flh", 
capital en el litig-in, forzot>n e!ól tmt.eitur e •11 e
recturt:>nte qu ... t>l 'l'.i(,un>~l Í!Jcunft) t-11 t-ner tlP 

dert>cho al apr't'W,lr IM~ prn,·b ;~.ven viol-~·1ion 
de lOS articuiOH 54:3 y óiJ del Utldi~o .llldit}ial, 
disposicione~< cou~ideraolae por e~<ra Sup .. riorl· 
dad como 8U:;ta.tl!iva:~, y que debe tJasar,e la sen 
tencia y así sil hará. . 

A~atn la r\·~olueión •l·l la Oorte rel:lpt>!!to ele! 
aJ.JtO pai:a mejnr proveer, pero como JJ0Cl1mp:lrto 
lai! r¡¡zoni'R que la indujHon a dictflrlo, mt1 veo 
f .. rzado, muy a mi 1-1esar, a sa 1.y.~r mi voto eu lo 
que.dice reh>cióu con tsa decisión. 

Po:~ro para dictar la sentf>:reia qn., h" de rpfi.m 
plazu a la qne s~ va_ a iufinnu, t'Sta Superiori

No obstante, la· Uorte ha. establecido 'en v¡.>rias 
d~rei..,iones la doetrino:t de que se t·stiman implí 
citameute f .. Jiadas las excPpcíones, cuando el 
Tri l)ur•al Flent~>nciador la~< examina eu la. parte 
mntiva tle SU f,,JI01 y en é' COnC(~_de derPl~hO al 
derullndaute, por implicar esto tfiltimo· qne la. 
ex('t>pción o excepciones .del demandado ·uo des , 
virtúan la acción o accione~ de aquéL 

. dad elitima con veuientf1 el e~:~ol<~ t'ec•mle•Ji:.o de a 1-
gunoR puntos, ¡Jnr medio tle un Huto vara mejor 
vroveer, en lo~ té•·minus que iuég' s· indicarán. 
· ·Por tanto, la Uorr.e Supoe-ua, airninistrantlu 

l justitJia en nombre de la I<.epúhl !?• y vnr anto.ri 1 

. liad de la. ley, iuvailll<~> la~ 1utencia d ~1 To ibuual 
:. Sup-rior dt> lJ;gué, ;le f,•('.ba· q:lince d,J 'julio df'. 

. Aphc!!.ndo est>t. doctrina a la.- ca u• al 2.". tle 
casaoión que se invoca, y estando eu I:'J CdSO de 
aql)é loi, se tiene que coosidPrar iufuudada. 

mil novecieuto~ quincP, y, pMa.- tnt1jor proveer, 
dispone: 

J. o Q-1e ~e traig•1n a los a11 t0s copio:ts rrgistradas · 
de lat! escritUI'i~ vúulicaR siguit'nte!'.: la De h 
que se otorga~fl, en la. N(•tal'fa d>-l [llagué. én 
que Fu'gentJio Pérez curnpr¡¡,ra ~J:·a, 1 tlf' J~~ú,¡ 
Péri'Z u u g. oh" de tiurra eu las del sit '' tlt:lllt•mi
wulo "Ut•cora,'' eu jurisdkció~ de lllag.Jé, al cm"-1 
se retlert1 la escriturd uúmo ro 370 ot -rg~da eo 
veintiocho de julio de m1l • choci~IltO'! noventa·, 

No entr2. la Uorte a examinar to;ios lo11 cargos 
que el recurrente le hace a 1~ sentencia por .esa 
eausa.l, porque, en sn Rentir, p!O!'pera la c;¡sa
cil'in relativ~t a la violación de los artfculos 5-!2 y 
543 del Uódigo J adicial ~-or error de hecho y ti~ 
den·rhá al apreciar deter miuadas pra.eh.-~s-. 

l:3üstiene el recurrente este repllro así: 

'La segunda instancia iucnrriii Pn violació0 . 
de lt-y I'UI!tantiva, por error de hEOcho evidt'_nt~'~ 
en la ;¡precittción d~ las prnebas, y por error tle 
der\;t:ho nl cont~iderar· el valór jurld_ico de las 
mismas, por las siguientes razon('S: 

· qúe se rf'gi•tr¡¡, a laR f.,ja;,¡ ~.') "· :!7 tlel cuaJeruo 
vrincipal; 2.0 De la núm.,ro 11 O otorga la en dore 
de junio de m 1 ochociBntos cw~.:u~ur ... y siete ante 
el .N.:~tario de.Ib~g-ué, ·por lll cu>tl e• m r.J Agus
tin Trujlllo a W,·ricesllio Tr ana nn g'obo de 
tierra. situad' eu las tle ··u~.coJa," en e Munici· 
pio de !bagué, al cual se r .. fi~, e la esc;·itnra ll~ 
mero l61i, otorgada en veintidós de junio de m ti 

. o lhocientos ocueuta_y cuatro, Q!J8·_se ll tila. !\ •as 
fojas 19 a·2ll del enaderuo-3.0 .u 'lle -vruebas dt~l 
demandante, y 3 o De la ;-seritura- que en la aote

"L" Porque I.Jabiendo afirm111do la. parte actora riortle 1857 88 cir,ó como 'tftu'lo tl.e ad-qoisic:ón 
en 1:10 demauda corno hí•.lho fuudámental que el de bt. tiHra pt)f \V dnC~<Riao Tr·iaua; y- · 
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tl'rrl'nO ele 'Montecri1o1t¡,' no es balolio. pot que lr1 2.• Q•ie por medio dA una insvi-cción· ocular 
'1Yati6n· se desprtmdió de su dúm·n:o, le tocaba. practica.t!a con- peritos por t-1 ·T•ibuual Snperinr 
a ella ¡.,r"har este hecho pot:!itivo en que se re!lol- tlel Ditotdto Ju·licia·l de luoigué, aJ q 11 e se eomi 
vi 1 su n• gacién, según los artfcu 'os 5-12·y 543 · · sioo<l> al efectn, se establezca. si. td teí reno· fle qne 
de-l Uódigo Jutlicial, una vez que ya. ~e h.tbiau h>tce mención c.tda uua ddla!< escritur. s: ·Úmer0 s 
acreditado los hechos Sobre t]Ue (h•scansa la prt'- J70 y 161:! de·.J.f)S (\U~tderuos· t:o y a. o, J't•SpecÜva-
1.\Ull(liÓII lt>g-al clel artícuio f:\7d del Código Fi!'cal mente, atrlí.>i citadaP, y ~1 qne f\~preseu c.11la una· 
citado; y t~in embargo el actor uo p·obó que el de las copias de las tr-es esllrit.ucas que se traigan 
ter uno UO. fue m baldío por el hecho al~gatio, Y. IL Jos autOS, o alguuas de ellas, según Jo y,a UÍS;.. 
la presentación de los títulos antes citados no es puest··, es el mismQ en todo 0 en parte. 
la a·iecuada, c0nfi•rme a la legislación aplicable Para la.~ práctica de laA pruebas e:x:presadas se 
a! punto; pue8 étlta n•quiere pttra ello. de acullr- concede e! té! mino de cincuenta· dlas: 
do c::Jn los IHtículos 87!t, 94! y 9!5· citadofl y 9.0 

de la L• y 56 de 1905, el iu~trnmento, Cl-'rtificado 
y diligencia de adjurlicaeióu y posesión por los 
_cuales la. N 'ción se hay~ rle~p!'"ndidn del domi
nio da! t~:rreuo d~ '.Ht,utf'criHto."' 

Ef,.ctivamLIHtt>, el Tribu·nal sostieúe qne lo 
qu~ el onositor all:'gó es que l'l•l terrt::ttn d•;~ • Mon
teclisto,' no es baldío por haberlo arlq uíritlo 'a 
socieolau u el rnism,, en compra. lL Pért'Z. Estt! y 
no otro es Al' !JUnto de baJillo, agrrgll.· aq:uella 
corporación" · 

Si lo aseverarlo por el sentencia ior ele Regu nda 
· inat.meia fuer2. exllcto, ningún reparo podría 
hacerle la U,,rte' al Cita-Jo f.AiiO, porque Ue afrtOS 
aparece la escritura púulica qne acredita la com
pra ht>cha a Pért>z p•!r-la Suoiedad, eon lo cual 
quedaría probado el hecbo qne, diCe el_ l'ientt'U· 
~1a1ior, alt"gó e 1 opositor, pero es lo cierto qn11 el 
dt>lll'\ 1lrlante lo que aseveró al rf'~!Wcto fue una 
c.1t'a disti r1ta. dt1 lo fttil'm •ti o por el Tribu u~ 1, C(}UJ·t 

pas:l a .versll: en el h1~cho 7.0 de loll er1 q.tie apoya 
l11> tl~ruarul!li de oposici(ln a.· la adjudicdeión tit-1 
tenm1o de ·Montecristo' se leo: 
. •·!<H tt-llreuo d., 'Mnnt-f'cnsto.' uo PR ha·ldü;. po.r 
que háee m•wltoll t~ñ·~s qor>~ la .N.~cióo ·~e' de~>Jprt'u
dio tle su 'tlotrlínio y et ""iior ~!arcos .J;HHmillo 
110 pn;lo Llr• h:H tal:condicióu : ·le fiUerte q'uH no 
es wlj'1•lio-1bie·por el <JoncPj-l l\iun1~ipt\l de IlJa
gué a u icho st'ii't.lr'ni a otra. i•t'rsun•<' 

Noti_fiquelie y cópitost'. 

· B~RTOLO\lE RODRIGUEZ P.-l'ANCREOO 
NANNfo~TTl-Jt-SÉ MtGU11L -ARANG•J-,JU.'\N N. 
1\IÉ.'iOEZ-G!o~RMÁ:>T. D. PARD l-MAROii:LJANt• 
l'ULIOO R..-Teó.filo Norieg(,, · S0crcliallO en pro
vi edad. 

s·aLVAl\IENTO'DE VOTO 

DEL MAGlSTIÚDO DOC.'l'OR RODRÍGUEZ-P. 

Salvo mi votn !'n la partA ele la-!!entencia pre
ced .. nt", por l,t nu<~l i!e <:asa la qne fue objeto del 
ri'CllnW l'<'!!pPcti vo. aeat a ndn, eomo acato, los· mo
t-ivos en q11e la iln~trada rntyoría. de la Sala la· 
funda. 'J\mgo para ello la ra,<:ón q!le paso a ex
poner. · 
P~ra q•1~ el Trihnual Rt>nt.o>ncifltlr.r hnhi,.ra in 

curridJ PO error de derecho al ~preciar el título 
de eompra drll tt>rr"u.o 11ill'pUt.adv, qne nreseut,n· 
el demandaotl', y lo que dijo tssr.e 130 el hecho 7. 0 

de la demaud~, habtía .~'!ido iutlispt>nsable que. el 
cl·emand·antP hnhieRe dicho.,en eRP hecho qne el 
terreno ertt bald·ío, pero que la Nac;ón s·Q ha-bía 
desprendido de. su domiuw; mas no fue esto lo 

\ 

En la Sl'n tPncia se rl íjo "q ne el opositor rle
mandautt' lo que tenía que oomprobar era el he
cho afirmativo de que la Nrtcióo se bahí.t. de~
preudido del dominio de esé terreno, CO!<a QUd no 
ha suce1iid<1 ya. que eu Jos 11utos uo aparelle prue-
ha 11lguoa'' J\11ís arlelaute agrega: ' 
=-- . 
'·~i el opositor no ha comprobado ese becho, 

capital en.,¡ litigio, f.,rzoso es concluír con el rt'
eurreQte_qne el Tnbunal incurrió • n trror de 
'tiereciw al apreciar las prut>bas ...•. , 

' 
Si pues la Oorte reconoció que el opositor no 

hatJí.i_ co:nprobado 1:'1 ht>cho ca¡.JJral de su.dernan· 
<la. cua-l P.ra el que la Nación Re hauf.t de~prt'n
dido del dominio del terreno de '•l\Iontecrisro" y 
que por eso no era baldío, lo ju1í,lico, a mi euteu
(1er, h-tbría sido a}.>solver al dt>m'l.udado dt~ los 
eargos de la tiemRndtt por no LahH C•~ml;r.Jba•lo 
t'l demarHlante los h~ehos .capitalt'S por él afir· 
madol:l, ~n acatn.mientv a prPceptos legalet~. 

Atleo·ás, si P.sa prneba faltaha. en absoluto,' 
como lo reconoce la Oorte, no llabía en 1 elaeióu 
eou el hecho fu"darnento;.l afirmado por el de
rnaodaute puntos dudoso:¡ que eRcl<~rt>cur para, 
que se justificara el auto pmra me jo~ provt~er. 

Purotra partecrf>o,yaqnese-dictó el auto, que 
é' ha d-eflido extende1se a. laS pruehas de 1\fUIHtS 

pll>• teR;;¡ n.o circumwribirlo únic~ment~ ¡¡, rtlt'jo
r<~.r la prueba del dem·-mdaute. ,Por lo dicho, me 
separo de la muy ila'itra.da opiuióu de la Uorte. 

, Bogotá,.abril veintinueve de mil novecientos 
1liez y nueve. 

.JOSÉ 1\I!GU~L A RANGO- RODBÍGU~Z P. 
NA "NI!:TTl- MÉND~Z- PARDO- PUJ-JDU R. 
Teñji/o Noritg,L, ~ecretario Pll propied'ad. 

SA LV Al\IEN'.P<T DE VOTO 

DFI;,'SEÑOR ~AG'STRAúO tOQ1'0-R PULIDO R. 

Con toda la-atención que me merEcen las opi· 
niotHH de mit! hc~noráo:es e llegt~¡¡, tengo 1~ pena. 
de separarme de las _rl'l-\tivas al auto para. rnf'
jor proveer:, PNq,ue, t'll mi coucepto, no hay pun
to dudoso que ese a1·e er. 

El deü.,at.e, comJ puot? c:-\pital, se concrf'ta a, 
comprob:if el hecho adncrdo por el dema.wiRnte, 
de que t~l terreno disputulo no era b'lltiio por- · 
qr;e hacía mz~chr,.q n1l."s que la Ngeiót~ se había des
v~rnififi., de Sll d,JmÚl•O. • 

. No comproba•lo el hecho rl.'l h>tbersa tiPRpr(lnq 
d1tlo ;¡¡, N~ción tlt>l terrt'llf', fuudamPnto de ht>cho 
rle la demanda, habla m'cesida!l tle a bsol \'er al 
1it"mandadp. ' 

.E)!-it:o es la rllzpn que tit'ne en cuenta la Corte 
pMa casar; .v ereo quR, no hahil'ndo dud~, cnmo 
en mi ll•nc-ptv uo la h•~r, está fuéra dé lugar el 
autn ·par;\ IJit'jo)r prov.t-tlr. 

Es •.Jia.ro que e~toy Je acuerdo en la parte de 
caAacióu. 

Bogotá, abril veiut1nueve de mil novecientos· 
dit-z y nueve. 

M All'OELIANO PULlDO R.-RODRÍGUEZ p. 
N A.NNETTl-ARANG•I- MÉNDr!Z-PARDO-TtÓ· 
filo lt'oriega, Sécret~trio eu propit~uad. 
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Dice tal li'tamwr~Billte que el ~dbillnQ~ 12GÍ!íimmll eell 
mrneble el dl!llr'echo de hsrenci&l, y ~~18 [9:01? 12ll(l} 
oonaidG!I'Ó bi~11 ioccri~o el Utmlo e111 lc, (Qlfic~v:~ d5! 
.Regilltro daJF¡,;catilltivih, lugar del otoli'glilliiiliento~ 
con aneglo al ll!ll'tícm'o 2655 del mit!Hllhll Oóóligó, 
que !m pll)rte juzgm rual t:![)lioado turnbié,1, '§ Qt!t! 
de ese modo quebrmntó Jos snlcnloa !llll~G IIlittt• 
cllo0. 

!J)orte S~Jprrem,(jj ile JTuqtiSoM3-&UI tita IC:JDt'J<Oi6@, 
JBogoeá, jUtiW e!icz de mliE >0ovooi11~!loo dlita~J: '{J 

t1ue1:e. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistol': 

Our11ó en si Joz.fliado 4.0 rl<el Oirmnito de Bogott, 
~ sl juicio de sucesión inteetadle; .del doctor ~lllsti· 

ni&no Rodríguez. 
Optaron rlerecho tt ~11m eus hermiUJOI'I B~lh11uio, 

Juan E. y Rt,ealbin& Rodrfguez, quieut-tl fueron 
Ireoonoci,tc•s como berederoe. . 

T<tmbié'l lo fue D>errietrio Rodríguez en el mis 
· mo c~~>rácter que aquéllos, pero desde casi loe oo

mienws del juicio, B~liHit>rio JR.odrlgoez y LhlH>il 

dro JPerl'l!. pretenditrou ser dut'ñot~, el uoo con 
s:gclnsiór• del otro, del derecho her~1itario de 
Demetrio. 

Apoy~t ~1 primero eus preteneloneH al dt>recbo 
~o d!HiJlltil, en la etJoritura públic& u6m~ro 7ó<l de 
tres de ~li<lll'mhre de mil novecif'utos oclw, otnr
gada en F~:~~catat.ivá e ioscl'it~~>-en loR libros 1.0 y 
2. 0 dt-t rl'gltJtro dt•llqnel Circuiro, escritura. por l¡¡, 
cu&l Dt~wet.rio Ro tdguez euajeuó R. título dt1 
venta ·a tJU hermano Belisuio todos sus deret:hm:! 
Q\D 1 a suct-Bióu dt~ que 61'1 trats. 

Y st~ hl'('Yd 6l1wgundo l!ln el reml'<te que el rlht 
wt>iutinueve de l!f'!Jliennbre de mil uoveoio:mto" 
once hizo aute el J•li!'Z 2 o del Oircuito de Bogotá 
rle loH dt're{:hos hereditarios del mi!'lmo Demetrio 
:!l.~odrfguez eu· 1~~> sucesión de su hermano JI.Hlt:
IDiltno, •h·r~chos que el mismo lP~r~a pl!lr~egrnía. 
~n el jUJmo de 1-jecuCJón seguido por él contra el 
ya. t'X!JU'sado D4:lml'tt-rio RoJrf¡{twz. La diligen
eia ee int~mibió eu Jos libros 1.0 y~ 0 de la Qliui
llli!J de .!Bogotá y e u el de e" usas mortuorias. 

E11 elwtJidtmte de dPpó!!ito de los bieuel!l, el 
conflicto fle der.-chos de que Rl-l vit'ne llacif1rHio 
Jrdert-ncia se decidió a faV(•r de B~:~litmrio Rodrf
gu~>z, flUJO t.ftulo se et~timó. alll prefereute ~.1 ~tl!l 
Lisandro Pere11, cou aplicación del ar'ttculo 1837 
rlel Codigo Uivil. 

Toruó ~~> preseuterse 1& oposición de dMecbos 
l!lD el incidente. de- partioi':n, pues apoyá11dn"e 
cmd¡¡, cuntr~tdictof e u su título y e u el !P cbo d' 
h¡¡.!Jer Hido conllid.,rr:Hios uuo y otro como. p!irte:~ 
111n 01 jnioio,. pidi~rou que s" 1{'8 diese interven 
Clón l!ln el iollilientfl p.-ti"& que 8t1 le alijutli..saMfl 1t> 

e~drt uno, con exclusión del otro, el dl~n·dw de 
IDelllllletrio Rodi·íKnez. 

.Iffi· Tdhuu111,. villto el codi'cto, dispmw qut> ~>fl 
ven ti 'aBe y decidiese en juicio orrlinario, y con este 
motivo mfáer,ó que do:~ l~t. tlemandl! de pnrtleión, 
qu~ qne,ió siu reeolver, y de la c.poliición 'lu~cb>i 
¡por Lililrtnrlro Jl!t>re11, se·diese tra!ilado reciproca 
a. 0llo at los opo11itoree. . 

Seguido por sue tráll)itea el juicio ordin~~rio, 
si Jnt'Z dA primer~ inst¡¡,ncia, en s~-<ntencia dt; 
cinco dt> julio rle mil noveciPotos quince, decidió 
ser pr~-<f .. reote el título dlll .!Belismr10 R•Jdriguez, 
~ qujen tovo como cesion&rio úuio,j de los der~
chos rls_Demetrio Roctrfguez./ 

Poli' virtol! de ~pelaoióu de la parte de Pt'rf'a·, 
· ~Sl Tribnual de lBugotm confirmó el Jf .. llo wf-·rinr 

031 treiut~r> de octu!Jre de mil. novecientos diez y 
seis. 

fulll pu•pilrl p~rte interpuso R'~cur110 tle Mili!.· 

cióu, q_ue 11!. I!Jorte d~cide eo seguid& por reonín·se 
~ los 1 eq ·Iisi tos legalet~. 

JK:s IR. ~11imere1 caul'al de caoación la qn·~ a~ 
hme ~ Villl0r oontN i<~> seo teucilt, y l!le """'tieotl q u~ l!ll 
'Eribo¡¡al iucorrió en error d~:~ deuw·ho en la apr8· 
cial!.lióHI de las pru~bll!s y en viol11cióu dl:l l.·y\:B 
01Jllatentivaa, por violación direot.~ y por errúuel!. 
interpretaCión. 

8;, 111UaliurR.n los motivos mduci los pc.r lt~. 
parte. 

Primer motivo. 
llio resume a0t 01 recurrente: 
6•R,..snmi~:~ndo: el documento qu~ la Sal& coRJ· 

0idell'ó corno tftulo ele Btllisario Hotlrígul'z, y ¡r, 

~os me r~fiero, uo el'l la copi~r~ notarial antéut•oa. 
qme si arttcn!o 6iH del Oódigo Ju•licial el!ige 
como modo o m&uer& de preaent:lr 00 juicio uoa. 
~Sscritur~t públies; uo tiene al pi0 la nota que 1'1 
M.egistr11d0!1' debe poner con su firma en ter~, de 
illfltll)r JegistradR> 1& ~scritura, nota que e:¡¡:ige el. 
~rticulo :W69 del Uodigo Uivil; por tanto, eR~ 
i!locumeuto-copil{, de copia-a to más carec1ede 
w~~>lor probatario p~ra acreditar le, Cf'sión del 
l!ler!llcho b~reditario y la. iuscrip11ióu d~ l:'ila llD el 
!I'B~iatw; menos tieoe el valor d~ plen& prueb& 
~nra 111 la<; l!ll!lCI!'itoira& pñbliCII.® presentada!~ 011 
l!lO¡¡>illl ¡r¡otéuticm regiatrB>dlll l!lsiana si ttll'tlculo 
Gl§l d0l Código Jmlllioi!rll; no h&cs ll"e sn juicio ui 
~;~ute n!nguo~;; !Mnto.~ridad como ' lo ~r~reocrib"ll! loa 

rwtimnloli.l H5~ y 28'!~ del Oóclliut«J> IDiwil; IIIli onr~s 
<all'so~@ l~BgD~ ll'll'®p0c~o de tsrcell'Ol:l1 l!leciún lo mexullG> 
el t'lll'tfamlo 2Qi'l<1 dG etu. Y como lo 81!11~ lo <Jstimó 
como eopim onténtio&, lo mdmitió en jaicio~ d~n
dcle e1l!lteire~ fe y ls dio el wt~.IOII' probatoriO di0 
plenm pFnebm que o 1& copie notarial, onténticm 
y registr&d~r> elle une, eilcritor~ ¡p6blicm aaignm ~Bl 
tuMcnlo 08L del Oódigo Jndicial, e& cl~ro que 
incurrió en .arror de hl'cho qas apmrece de modo 
evid~:mt~, y en error dle derecho, iull'~iugi~n~o 
por ~BK> cmoGm y por esos n:lrrorills~ lae dlapo_SICJO· 
u~s qllle dlejo !Ilitadms en el concepto qae dt-JO eE.-
presa.do." • 

Oomo se compli'0ilde, loa Olllú'goe ·que, 00 re~n
meo, baoe el recorrente 111 la seotenci111_ <en e0te 
·punto, ti~nern por base la copia de lm esc1 irnrm 
iiÚJD~'U'O 762 de que arr1ba. se bllbló, corneute & 
¡. s f,,líos 14 y ló del cuao1eruo primero, y que se 
ob1uvo medi~r>ot~:~ el de~;giQS~ del original o de la 
res~echva copia r1otari&l llevada en f'Sta f·•rmll> 
al jnieio rle auceMión del doctor Ju11tiuiauo Ro· 
drlguez, oomo coustl! de los f~.~lios L~3 y 1~! del 
mi11mo cuad0rno. 

M>~s como eziste sn Jo~ autos, s~>gún se ve ele 
los foliot1 1~ y !:!0 del cuaderno tercero del propio 
juicio de sucesión, una aegund~t copid. notarial 
del oiit~mo iu0trumento ~Júblico, que uo ha. sitio 
tach<t>d& en ninguu~~> for.m~t. por IR> part4', ni eo 
instancim, V1i en'o¡r,sación, y a lll'lta copia uuta.ri11:>l 

·no se le hl\n hti!ch(•, ni se le hao po!1ido ha.oer, 
lo8 revaros lit~ que tratm el r·ecnrreute, ni s~:~ ha 
iu~iunado eiqu)er.a que ni llno !Ji otro io~;trum~n
to pudiermn carecer de valor probatorio por no 
blllbt:ll'BO presentado en el término probatorio dt'l 
juicio _ordiliiRrio que el Tribunal . orelf'nó St>guir 
dentro dei juicio de IIOcesióo sin demll.nd~~> previll'l 
aof.'rea de los gontos que ·fueron decididoS- en lll'l 
sentencia, se coq¡~rren•te la inutilidad, inl'ficaoi& 
0 impertinencia de los ca.Jgos hechos 'por la par
ti!' ' que la I!Jorte se vea. preci.;ad¡r, a no ten~)rlos 
ed Óurrtut~. porqme carecen dtl 11poyo en el h cho, 
dada la, ~E.il!lteuda el-e 1111 copi11> notari!!.lautéutioa 
de 1& mit!ma. II'St:ritura 7o2 de que se hm ha.blado. 

Ssgnndo motivo. 
Error d~ hecho y de tierf'cbo t>n la spffcimción 

de 1~~> escu-itnra número 763 cit11da. y~~., y quebran
to, 110r mala iot .. rpretación, dt~l articulo 38 de 
1~?~ L~:-y 57 de 1Sf:S7. . _ 

813 fUJun~t ~1 c~rgo t>n que, como es verdad, el 
lleiinr Demet!1'io RJdrigl.ll'Z· vendió, IIDlll'di~~>ute 
aqnt~lla elicritura, al sei'l•1r BPlisario Rodr·fguez, 
to•tns sus d"'rPehns en 1111 sucesión del rlf'ctor 
Justiniauo Rodriguez; en qút-, y elln eR e:x11cto, 
~1 tftulo se r11git•t1 ó en h•s libros l.0 y 2.0 de la 
OfiufnR> de F,bemtativft, y en la crt~eu9i& de IK> 
parte ú'ecurreute de que, con arr~glo al cilmdo 
articulo, 18 e11critura. d,;bió registrarse en el libro 
de o~U<!as murtnori-at'lPfl el lugar doude se ~brió 
la. Rucesióo del doctor Rodrfguez. ' 

Se obsG:lrva: 
Ll!. sucesión del doctor Jnstiniano R·idríguez 

se abrió el veilüiunatro de noviembre de mil uoq 
VI!Oil'ntos ocho, f eba. de la mnert~ de aquél, _ 

El juicio •te sucl'sión del mismo se inició ton la 
ciudad 1l~! .!Bvgotá en el mes de enero de mil no
vecientos nn~<ve. 

El Geñor Bt~:is~rio Rorlrlguez compró los d"re
chos dl:l Dt'll:netrio eo la sncelüón tl¡,\ dotnor JuR
tinil!.no Rodrigue~ el cinco de dioit-mbre de mil 
novecientos <•('bO. 
E~tima el T.ibunal que los tltnlos q:~e deben 

li'E>gililt.rarse en loH libros lis cansas mortuorias ae
llflll el articulo 38 a1.teR citarlo, sou los que ti" 
ueu origPn en un juiclin de sucegil'm, como el mis
mo artioolo !o dice textoa!meutf", y no todos los 
que de- algón modo 8e relacionen con 111 aucet:lión 
de algnnm periJou~:~~, y 11ñ;r,de qu~ el juicio de l!lU 
cet!ión, como 8~>. hill visto, Me abrió o inició dt-S· 
poéil de la vent111 de 'los derecholil dP. que se..tr>~U~.; 
y que, por lo mi~rno, no er& (JONible ri'git~trar l~r> 
escritnrm en el libro de c»usas mor-tooriail, 

'L;r, Oorte cooílid~r~t.· fondado el couc!jtJtO riel· 
Tribnnml~ pOilS, 11> la venbd, la ley se r1·ft~re, d~ 
wotlÓ precit~•', a los títu!o~:~_qne tienen or•gen ~u 
el juicio de sucesión y uo eu el acto civil tltl la. 
apertnrm de la I'Uoesión mism~. . 

De modo·qu0 al.luqlle durtos& la interpretación 
del articulo 3~ que ~>e auahza. no es objetllliJit>, 
por infundada, la que ie dio ~1 T,·ibuu~l. 

Si 01 H!l'ticulo pue.te teuer el sentillo que le da 
sqoél y 1!.'11 que le a11ign~ la parte r~cuneute, y si 
111. letra d0 la ley f~vorece el primer sentido, no 
habría. razón para creer que ta· única interpreta
ción rmcional es la que dl!l 1~ p1nte y e~;tima.r des
prcvi~tlll en absoluto de fuu(iamento la o!rll, 
en términos de llt'ga.rse, Góló por eso, lll lf. oll!aa. 
ción de la sentenma. 
- Tercer motivo. 

VioJg¡cfón !Aelos l)rtículoa 667, 2673 y 2fH del 
Códi~o Oivil. 

Afirml!. e! Tribunal, y ~AQ ve!l'dad, (Jl'ile lO!eme-· 
trio Rodríguez vendiQ b\ Bdlisario Ro h!grnea en 
la etlcritnr!fl RJúmero 752 de que ae !!na, hlllbledo, 
los der4'chos y acciones, d:ln geueret, GiUe le co~ 
nespoudí&n en la su~esióa del doctor J uf'ltiniano 
RodrfguPz, sio vincularloe ~speci&lmente 01ll in .. 
mueh'le a.lguno, y q11e e:u 18Rta situl'ci(m RBO f?u:&t· 
de decirst~ qu~ l¡¡; v~rrJt& hubiera. vereut!o s~brf 
bienetJ rtr.lc~s de oblig~ttorio r:>gi!lt.m ~~~ 1~ Ofioi· 
na del lugar de la ubiClliOióu d .. Ó<~tOP, y q~:&e en
tonct>s no tora eq.licblblf' el articule :.lti53 d~e! Có· 
digo Civi', fi!l•gún el CU&¡ 181 ragii.'ltlro () ÍUI3Crip. 
ció m de lo!l tlt u los t raelaticioe del dominio de 
hiene!1 raíc0s, de los oonAtitutivos rlf! lipotec!ll y 
demá8 rell-1 ti.vos a iumueblet<, I·Epr~cl{dOt! ·en <al 
articulo ~65~, .ge venfim:rá en la Of!eina de Re
gistro del lug.u ton que 01 inmueble !:'Stél lll.bi
cado, si[IO el !:!1555 d~::<l mismo Oótligo, pu{'S l'le 
tratl!. de UD titulo de oulig!l.torio r~ghH.ro [JO li'e· 
f~r0ute Fl hi~twe rl:lfc•~l'l, caRo en el :Gual 111. ÍR!O· 
cripcióo d~:~bo:1 h&cd:'r¡,e, como s,• h·;;;o {)Ouií'oree a, 
e~Sta disposición letrai, d:'D el luga,r d"'l otoR'g&· 
mit~rfto dd mismo títolo. · 

IP!ir~:~~ 111) Oorte el!l !WI ft>ctamente ac,•pt:i.hle est~ 
doctrin1t de la seuteuci8j porque r~:tlmenl:e no· 
refiriéudm10 de modo ex¡..treso 4'1 eou t,rtt'to cle 
ventl!l 1t biellles rBÍ\K•a d0termiur-dos por tm. iAOinl· 

breo, ubio~teióo y liudt>roN, ui constituyéudotie 181'1 

él dlt'rec.ho ttl~uoo re111l oobre ~~t11 ohtS•~ o1t> biC:HHi!!i 
e~'~peclficna, sino qo.e tr&tll'l ·de <leredw~ iolieter
minadot~ en nnl?i suut~Sióo, en qa~ pa•io no h.""uar 
bienes inmuehlel!l, no lllR egplw¡,¡b!e que tmbi~ra, 
de regi11trarse en el libro J.o lle ll'el:{l¡,tro ds 111 
ubioMcióu de iumuehlel3 de~;couocitlo~ en el tito.-
1(1• ni uómo pudier11 h<~cerse t\1 l'egietru Q-'lll a:>e~e 
libro con arwt-ición lle lindt~ros que u•1 ~e ll'l!J}resRo~ 
r.m en el contrl!.to pai'R> poder así cil!lr CU11llllpli· 
mi{'nto 11> l~s &rtículoM 31i58 y 265~ del Oodiga 
Oivil. · 

De su0rte, puel'l, quo lo 6uico l~>g~l ~1!'111 lllpli
car el ~rucnlo L655 del· propio Oót!ign ylln!luar 
l!il ioMcripcioc 0n 1~~> Olioillllt.<!e Rt-t!i<ltru del ICJJ~f:)r 
rlPI otorg~:t>mieoto dd tl.tul(t, &tü Ne inmo y \éll· 
Tribrnoal e:ll:pres~t. qrne 11si debió IHc~ra". · 

No tratámiose de bi~u~s ratc.-1'1,. I)fP pudo el 
Tnbilual violar el IH'tltmlo 667 lid Uótli!!o al ~S· 
tima.r que no versa st bre iumul'lbleN lliH título dh21 
w·nta, de der~cbog heredit~:~~l'lu& t-[1 qul'l li10 00 
haca menciólll de aq lhellos bienes ni ~1:1 wetefi:Jll!Ío 
uan de modo ~:~.lgiluo. 

Etjtaullo bit>D ioecrito al título en el IUJ!gar <llet 
otorgamiento, D.o 110 qut>brantó en l¡r, mmti'!Uli~ 0l 
artículo ~673, 2nteo biso, se ml:':ioó ,oun<lCtBl· 
menté'. . 

Y por lo mi_grnno qae el título 01'1 Íl!llflcribió hiern9 
hizt, f., coKJtre. ter<~eiO!l, y l!llltli'0 ~:~lloo ~stál el IN'JCtlil

ú~~te, desde lB> ít'tlchB> de t:lO inscll'ipoio~, y poJS 
taot11 no ae violó en l~r> seuteo li.t. el artlcmlo ~87{1 
del propio Oó;ligo. 

ro.r tantn, l~r> Oorte Sllipremm, en Si!>lBJ ds Oe~m· 
ción y admtuistr&ndo juotioia en uombrl'l de 1~>~ 
Replit»lie& y por ll'lUtorhbd de)¡¡, l~:~y, oo mu1'llll1l®L 
fd llo ohj..to del recmrtJo y ooudeu¡,; "[! laG OOd~CJC 
al i'PCilUI!'Dte, 

T&sens0 en i& f.;~m~~~ legal. 

Oópie11~e 1 n~tifíqueMt>, pmblfqrnt>&d eu llll ~lllrok!, 
Ju&ioáaJ y devué vanee loa &utotJ. 

B.&R.'K'OLOMfY!! R.OOJRltGUEZ P.~'Ell.i:rSCIBIJOO 
N.iHlNI!:,Tl-..D !:lÉ .. \!rGU.I!.L <Ut.ANG:'--JliLJ.~ N. 
.MÉNDit:Z--GKUlWÁN D PARDO --Máll.US:JL.nll.NO 
Puuuu R • ...:... Téofli<P !Jlov-iega, Seorett\rlo ~1[1) AJ&'O.. 
pied11d. 

"GACETA JUDICIAll1 

(CANJES) 
1 

La Gaceta Jw.diciaZ no ss canjoo. con JP8rió .. 
dicos políticos. administrativos ni litern.rias. 
Las Revistall ju'l'Ídicas que la reciban o Re. so
liciten deben· mandar9 para .corre0ponoor !':.l 
canje, UN. NliJMF..RO DUPLICADO de red&> 
edición de su respectivo periódico. 
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R E P U B L ][ C A D ·E · C O L O M B I A - . . 

ORGANO OFICIAl , DE lA CORTE . ·SUFREJV\A DE JUSTllCllA 

TOMO XXVJI Bogotá, qiciembre ·1<> de 1919 Número 1407 

= 
CONTE~IDO ~ . ~ér~ino la mitad d~ rli~cuenta 'mil pesos 1 "Prim~ro. C~ndénase a,Jesús ~$da ~o.. 

($ 50,000) papel moneda, o la mjtad de la bón .a pagar a Jesús A. Castaño O. dentro 
suma a que ascendieron, según cuenta, las .je l9s seis días siguientes a la notificación 
utilidades obtenida,s en el remate de la ·reo. , de este fallo, l~ suma de treinta y siete pe-

j 

SALA DE CASACION 
Págs. ta de degüe,llo. de ganado menor del Muni· sos diez centavos ($ 37 ... 10) oro, com9 vao 

No se infirmala sentencia del Tribunal de Cun- cipio de Bogotá en el período de mil nove· lor de l~s serv,icio~ de contabilidad presta. 
dinamarcaen el'juicioiniciado por Jesús 4-· cientos SP.is·a mil no~ecientos siete, mitad .do~¡~ po.r el segundo al primero en el perio 
Castaño o. contra Jesún María Tob6n, por .. 
suma de pesos. (Magistrado ponente, doctor de utilidades que el demzmdado s~ apropió do c'omprendido del primero _de· diciembre 
Arango).· ............... · .... • ................ · 185 con la totalidad del negocio de q.ue era de mil novecientos diez al treinta de junio 

Se declara ejecutoriada unasentenciadel Tribu- dueño el suscrito deman, dan te y ·que yo le de mil novecientos once. 
na.l de Ca li. (Ma.gistra.do pon.ente, qoctor 

, Arailgo) ............................... _ ..• , .. _.227 . consigné tan sólo como d'epósito." · · . "Segundo. Decláranse prescritos los ser o 
Se decla.r~ ejecutoriada. una. sentencia. del Tri- · · · · vicios.\ de contabildad prestados antes del 

buna.l de !bagué. (Ma.gistradoponente,·doc-
187 

.. • El p~mand¡ldo con.te~tó la de.mand!l opo- 1 primero.de d, iciembre de mil novecientos 
.tor Arango) ............ ., .... , .... , .. ,...... méndose a. las pretensiones del actor, y ~_1 · diez. . \ 

.Se casa paJ,"c~aJ¡:nente la sentencia. del Tribuna.~ J 1 1 d é d t · d 1 
de Iba.güé en el juicio seguido,por J. ·Tad.eo uez ' e 8 cansa, espu s e SUI'l anc~~ 0 e "Tercero. Jesús María 'l'obón pagará a 
La.ndínez contr¡¡. Jesús Dávila T. y otro.s, so- · negocio en debida forz:na, lo falló por ser;~ ten- Jesús A. Castafio. 0., en el mismo término, 
bre nulidad de unos contratos. (Magistrado · d f h · 1 ~· d · d · 'l 

d d ' p) · ..., 18 cia e ec a vem"mno e enero e mi no- la' canti'dad de mi'l pesos oro {~1.,000). cqmo· ponente, oct9r Ro r .guez . . ..• ! • • • • • • • • ·- 8 . · · · · ' · · · 'IP , 
vec11entos e, a torce, que. en su pa .. rt.e pertinen-No es ca.sable'la. sentencia. del Tribunal de Bo- , valor de los servicios de mandatario presta-

gotá en el juicio iniciado por Hel.í Mahe,~pa te dice : . · . . . dos por éste a aquél durante el tiempo como · z. contra. José D. G6mez, por suma de pesos. 
(Magistrado ponente, doctor'Méndez)....... 190 ''1.° Cot~dénase al demándaJ.o ~ psgar al prendido dé enero de miJ novecientos sei~ 

demandante los servicios de teneduría de· al mismo mes de mil novecientos doce. 
. ·' 

1 
.8~ IDllil .. {)&8.8\.0li:Q_EJ: 

·Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
oi6n:_Bogotá, abril veintid6s de rnil no
vecientos diez y nueve. . 

1 

(Magistrado ponente, doctor Ara1;1go). 

Vistos: 

libro.s; consistentes en haoer llevado éste la "Cuarto. No está prescrita la acción para 
conta-bilidad particular de aquél,' pero sólo demandar el pago de estos servicios .. 

· los servicios p~estad.os del primero de di- ''Quinto. El mismo Tobón pagará a Cas-
ciembre .de mil novecientos . diez al treinta tafio 0., en el expresado término· de seis 
de juQ.io de mil no~eci~ntos once. ' dfas, véinticuatro mil quinientos pesos 

''La cuantía de la remuneración de estós ($ 24,500) papel moneda, mitad de la suma 
· servicios de fijará en juicio separado, en el a que ascendieron las utilidades obtenidaR 
· ·cual no se discutirá la obligación d~ · pagar, ·-en el remate de :la renta de degüello. de 

sino la cuota que debe ·pagarse por .ellos. ganado menor del Municipio de. Bogotá, en 
1 ''2. o Está pr:escrita la acción para cobr!lr el período de mil nove.cientos seis· a mil no· 

Jesús A. Castaño O. demandó ante el los servicios de te.neduría. de libros p_!'esta~ vecientos siete. ' 
J nez 5.~ del Circuito ·de B<?gotá al señor, dos por Castaño a 'fobón antes del primero ·''Sexto.- Absuélvese al .demandado del 
Jesús Maria Tobón, pa1·a que se hicieran las . de diciembre de mil no7 ecientos di~z. cargo deducido contra él en el.capitulo 1 ter-
siguientes declaraciones:· · . "~.o Oondénase al demandado a paga·r al ·cero de la demanda; y 

"Primera. Que el d~mandado Jesús Maria demandante los servicios que como apode- ''Séptimo. Declárase no probada. la exo 
Tob(in ~stá ciblig~do a pagl:lrme, seis días rado le prestó dur~nte el tiempo transcurri- capción de pago propuesta por el mismo. 
después de l_a ·notificación de. la ~~.Q.tencia do entre enero de mil novecientos seis.y ''No es el caso de condenar en costas en 
que dec~eta el pago, la sumad~ trescmil ·pe· enero de mil novecientos doce. La cuantía la. primera ni en la segunda instancia . 
. 808- oro ($ ~,000), o lo equivalente en papel de la remuneración de estos servicios se "Queda en los precedentes términos re-
moneda, o' la suma que se fije .Pericia1men- fijará e~ juicjo separado, en el cual no se formada la sentencia apelada." 
te dentro de este juicio, como remuner.ación · discutirá la obligación <Je pagar;·- sino la · ·: _ El aP.oderado de la, parte perdidosa in- .· 
de mi trabajo de tenedurfa de libros, consis- cuota que debe pagarse por ellú&, terpuso'recurso. de casacióll contra el fallo 
tente en haber llevado la contabilidad par. "4;,o No está prescrita la acción para co- 9icho, recurso que le fue c.oncedidoly que 
tic u lar del demandado en los años de mil brar. estos servicios. . · 1 la Corte admite por ser procedente confor· 
novecientos siete, mil ~ovecie~to~ ocho~ mil · ''5.~ A?suélvese al, deme-ndf\do del cargo me a la ley. . · · . 
novecieot~s nueve, mtl noveCI~ntos _ diéz y \·formul~do.con~ra ~1 en, el p.umeral tercero Como causales de casación se invocan la 
mil novecientos onée, o sean cm,co ános. de la part~ pet1tona de la demanda, esto es, primera y ~egumJa de Ías sefialadas en lot\1 

"Segunda. Que está· obligado el m~s~o en lo :ela~ivo a los se!!icios prestados por numerales 1.0 y 2.0 de la Ley 169 de 1896, y 
demandad9 a pagarme. dentro d~l propio C,astano como contab1hsta de la Casa To- los inotivos en que lás furnda se estudiarán 
término la cantidad de tr.es mil seiscientos bón, Rogers & C. a principiando por los de la segunda causal. 
pesos($ 3,600) oro, o la que . fijen peritos , ''6.0

. Uondénase al demandado a pagar al · Acúsase la sentencia . por incongruencia 
· en el curso del juicio, co,ml} remuneración demandante, seis días después de notificada entre lo pedido y lo fallado~ y ella. se hace 

de mis servicios de apoderado, servicios que esta sentencia, la cantidad 1 de veinticua- consistir.en que tíÓ se decidió sobre la ex
le presté durante el tiempq transcurl-ido tro mil quinientos pesos papel moneda cepción de compensación propuesta. 
desde flnero d~ mil novecientos seis a er;¡ero ($ 24,500), mitad de la soma a que aseen-. Para contestar e~ta objeción basta repa~ 
de mil novecientos doce. dieron las utilidades obtenidas ·en el remate rar que la excepción de compensación no se. 

~'Tercera. Que el mismo demandado está de la renta' de degüello de ganado meDOJ,' propuso dentro del término.que la ley con
obligado a pagarme dentro de igual 'térmi- d~l Municipio de Bo~otá, en .el perió~o. d~ . cede al demandal}o para hacer .uso de ese 
no trescientos sesente. pesos · (~ 360) oro, o mil novecientos seis a mil novecientos medio de defensa, y por consiguiente éste. 
la cantidad de pesos que fijen peritos en el siete. no ha sido ma~eria del debate. Esa excep· 1 • 

curso del juicio, como remuneración de mi~ "7.0 No hay costas .. '' . . ...._ ci6n, como lo diCe el;recurrente, s~ propuso 
servici.os d.e teneduría de libros, consisten- en los alegatos de segunda instancia, fuéra 
tes en. haber llevado · la contabilidad de lo~ · Ambas partes se alzaron· del'. fallo ante- del.término oportuno para hacerla valer, y 
negocios de la Compañia denominad·a To· rior para ante .el Tribunal Superior deBo- por ello hoy ella constituye un medio nue-

,bón, Roger.s & C."' durante ·diez y ochq gotá, y t;lSta entidad, nna vez aparejad·~ 1~ vo que escapa a la casación. , . 
' meses. · ' ·. alzada·, puso fin .aiJit,igio con la sentencia . Empero, se -podrá .. argüír que· como la 

"Cuarta. Que éstá obligado el mismo de- de fecha catorce de julio de mil novecien- compensación se efectúa por ministerio de la 
. mandado a reintegrarme dentro del 'mismo tos quince, ~aya ,raree résolutiva dice: . ley, el juzgador debe declararla, munque no 
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ae lluay& mlegado ellll ~iempo. Evidente· ts qlle 
lm compensación se efectúe. ¡por minñaterño 
de la ley, . y que ella debe declararse. an la · 
sen~enCla cuaUldo se reúnen los requisitos de 
qlle hablan }og artículos 1715 y 1716 dei 
Código Oivil; pero si la compensación no 
se he. alegado como excepción en. tiempc'. 
opor~uno,· el silencio del juzgador al -res-· 

, pecio no da pie para. acusar la sentencia¡ 
~or. no estar en consonancia con las, preten
atones de las pa,rtesP oportunamente dedu· 
cida~, porque ella no ha sido punto deba ti-· 
do. Ahora, si la com.pensación no_ alegada 
en tiempo hábil, re"ultare de e.utos y el' 
Juez-no la declarare,ello sería bastante para 
itacar la sentencia, por violación directa de 
la ley, pero no por incongruencia. · , · · 

Además, como se verá adelante, no t1are
ee que las p~rtes en este pleito sean. rJcípro· · 
camente deudores. 

Dícese .que la sentencia causa agravio al 
recurren&e por ~~ error de hecho en que in
our,ri6 .al considerar que ~os servicios presta
dos por e' demandante en Pu carácter de 
contabilista, al señor Tobón, son distintos de 
los servicios que estaba obligado a prestai'p 
como mandatario d~Sl·recurrente, asignándo
les por este error causas diversas. 
. Cierto que el Tribunal consideró que los 
sel'vicios prestados por Castaño a 'fobón9 

como contabilista, no hacían 'parte de los 
servicios que Castaíio estaba obligado a 
¡prestar en su calidad de mandatario del. 
sefior Tobón, y por ello. consideró que ei!te 
sefior debía pagar esos servicios como cosa 
aparte de la remuneración del mandato, y 
para esa apreciación tuvo en cuenta el ,Tri. 
banal lo siguiente: ·que el señor. Castafio, 
según confesi( n d~l demandado, fue em
pleado ae éste desde mil novecientos cuatro 
hasta mil novecientos siete, época en .que 
se abrió la ctmtabilidlad de Tobón Herma
nos·; que desde esa ft:cha hasta mil nove· 
cientos once fue contabilista de la citada 
Casa; que el s~eldo que se le pagaba por 
llevar la contabilidad' de la Casa mencionada, 
remuneraba los servicio'l que Castáiio pres
taba a le. CaRa como a los socios en particu
lar; q ne ·el poder que le confirió a Castaño 
lleva. fecha nueve de enero de mil; 'Ulovecien
~os seis ·y fue revocado en agosto diez y· 
mueve de mil novecientos doce. ·• 

Ahora~- ~i Castaño. fue empleado de To. 
bón antes de que éste le confirie"ra poder 
para _el manejo de ciertos asuntos; si lnégo 
de conferido el poder, prestó sus servicios 
de contabilist& ·a Tobón Hermanos y estm 
entidad le pagaba esos servicios ; si de'spnés 
de revocbldo el poder siguió. prestando sos 
servicios de c~>ntador o tenedor . de libros, 
claro es que no puede decirse que el Tribu
nal errara de hecho al conside!l"e.r que los' 
servicios que. Castaño prestó como conta
bilista, fuer::n distintos de los qee ~ataba 
obligado a prestar· como ·mandatario, pues 
los prestó antes de ser mandatario, y duQ 

-':, rante el ejercicio ·del poder, .los prest6 a una 
enti.~ad distinta de JI!> persona del me.ndante, 
y no se ha ·comprobado por parte del de
mandado que en .la remnneracñón que se le 
p~gaba como contador de Tob(m Hermanos, 
estuvier& inc1uída en le. que devengabe. por 
llos s&rvicios pemonaKes prestados a Jesús_ 
M.- Tobón, ni menos aún, ni ello aparece de 
los términos del mandato, que ._en la~gestión 
de loá ~egocios de 'Tobón encomendados a. 
Castaño ee comprendieran también los servi
cios de contabilista, pues por lo regular y 

. siempre que los servicios de contabiliste. no 
BErincluye.n expresamente en el me.n11dato, 'se 
entiende que ellos son ajeno@ m él. . 

Como el Tribunal_d~claró la prescripción Lo miamo:¡puede decirse IJ'eapecto de lm 
de la acción del demandante respecto de los violación del articulo 165~ defi Código Ci· 
honorarios o sueldos devengados en los afios vil, p1lles él dispone cómo debe imputarse el 
snteriores al dos de diciembre de mil nove- pago, cuandlo hay diferentes deudas, enes• 
cientos diez; el recurreñte toma de ahf pie : tión distinta de hn debatida en este litigio. 
para actllsar la sentencia por viola~ión del ' Con respecto al quebrantamiento de loB\0 
articulo 2535 del Código Civil, por cuanto artículos 1751 y 1761 a 1 'l-68, el recurren-· 
limitó la prescripción a los servicios de con- te no hm dic.ho cómo faeron violados y por . 
tabilidad y no 1~ hizo· extensÍ'7a a los demá.8 ende no hay materia sobre · qué recaiga l11 · 
~ervicios prestados. por Castaño en su cará.c- decisión de la Corte. · 
ter de mandatario: -" ·· . · 

1 
Se ataca la sentencia por violación de loa. 

. Como se .ve, esta acasaCIÓo c9:rece de fun- artfcr1los 48 del Código de Comercio y 
damento, porque habiendo considerado el '1763 del Civil, y se hace consistir le. wiola. 
Tribunal que los servicios prestados por Cas- ció o en que Casta!iio pretendió probar sus 
taño. co no contabilista no. estab11n compren· servicios y la deudá oon los libros d,el se
didos en los que se obligó a prestar como ñor,Tobón, y por ello tiene· que aceptar Roe . 
mandatario, y no habiendo prosperado la abonos de las cantidades allf anotadas; 
casación por el ·error de_ hecho señalado por pero como la sentencia ha hecho· diviaible 
el recurrente, .el artículo 2585 no puede la fe que merecen lo.s libwos de comercio, 
apliC!lrse, para declarar la 'prescripción de quebrant6 las disposiciones dichas. 
estmJ últimos servicios, por~~aberlos conside. La obser_vación r.espeQto de lfl> violación 
rado el Tribunal distintos de los de conta- del arMculo 4_8 del Código de Comercto·, 
bilista. Además, ls sentencia consideró que podría tener fuerza si el Tribunal hubiera 
los últimos servicios prescriben de confor- acepta'do los libros del sefior Tobón adnci
midad con el artículo 2542 del Código Civil, dos como pruebas por Castafio para demos- · 
y por este aspecto DO ha sido acusada la trar que Tob6n le debla ciertos honorarios 
sentencia. y los hubiera rech~ze.do' respecto de los 

Dice el.recurrente que ·en' Jos alegat<jg de abonos que alU aparecen hechos a :favor de 
segunda instancia se propuso la excepción Tobó~ y en co.ntra de Caotano; pero el senQ 
de pago, y que a pesar de qu_e aparece de tenciador, lejos de dividir le. fe que merecen 
autos qu~ Castaño recibió una suma de di.· los libros,Jos aceptó "1 reconoció que Cms· 

. nero en varias partidas, superior ·a le. que taño hnbíe. recibido de. Tobón las cantida
había devengado por sus servicios, el Tri- · des descritas en ellos, pero corpo no se de~ 
bunal conceptuó que no estaba acreditado· cía a qué s.e imputaban, el Tribunal con· 
que esas cantidades las h1,1biera recibido el ceptuó que ·uo estaba- pr~bado que esas 
demandante en pago ~e los servicios de partidas las hubiera recibido Castaño s 
contabilista prestados por él.a Jesús Maríe.' cuenta de los honorarios como contabilista, 
.TobóQ, y.'que por tanto el sentenciador in- pues los libros nada dicen al respecto. No 
corrió en los siguientes :errores y'· violacio. imputar una o .más partidas que figuran en 
nes de ley: un libro comercial a determinado negocio, 

a) Violación de derecho de~ una presun- ·cuando la imputación no consta e~ el libro, 
ción legal, porque si en los libros de 'ro- no es negarle a éste la fe que ·hace como 
bón aparece que Castaño recibió varias Bu· elemento probatorio. Esto es lo que ha su
mas de dinero, se presume legalmente que cedido en el presente caso, puesto que el. 
son por cuenta del único negocio habido Tribunal ha aceptado los cargos y desear
entre quien recibe el dinero y <t,Uien apare- gos que aparecen de lo~ libros, menos la 
ce qae lo da, y viola!:lión de los articulos imputación, que no está demostrad11, a su 
66, . 768, 1757, 1161 a 1768 y 1654 del Có. juicio, y quEvpodia referirse a los otros na-
digo Civil. · . : , gociós exis(entes entre ambos. . 

En -cuanto a le. priníerra.cusaéión, o see, En cuanto al quebrantamiento del artí-
la ql}e el recurrente bautiza con :el nombre calo 1763, basta observar que los libros 
de ~'violación· de derecho de una presunQ del señor Tobón no son papeles privados, 
cióJ¡ legal," bastm observar que no hay diso nñ asientoR o registros pertenecientes al~de
posición en la ley civil que diga_que se pre- • mandante, y por tanto ~llos no pt!eden ha-
sume legalmente que las partidas que ñgu- · cer fe contra Castaño. · ' 
ran en los libros 'como recibidas por uns · Otra acusación contra. la sentencia es 1& 
persona sean a coent& del úni~o negoJio ha.- de que el Tribunal violó lo~.articulos 2536 
bido entre el q~e recibe y el que da el di- del Código Civil, 42 del Código de Oomer-· 
nero. Si así dijera la ley,. ello no "sería vio- cio y 861 del C6digo Penal, por ct.n61nto 
iación de derecho de una presunción legal/' Castaño, por so laconismo, no expresó la 
sino violación del artícnlo que consagrara causa por la cual recibió en distintas _partio 
esa disposición, y ese articulo no lo ha cita- das la suma de sesenta y &iete mil pesos . 
do el recurrente •. No es el 66.,.del Código ($ 67,000), y sin embargo de esta fale(JJ 
Civil aeñalado en le. acásación, porque ese suya lo beneficia la sentencia, según las pro· 
articalo lo que dice es que si los anteceden- pias palabras del actor. 
tes o circunstancias qae dan lugar a la_,pre· A este ce.pítulo de. acusación se observa· 
sunción eon determinados por la ler, la que el ar~ículo 2536 del C6digo Civil hace 
presunción se llama legal~ y ya se ha dicho parte del Tí tu lo 34, qué trata de la "ll"espon
que los antecedentes. o cit·cunstancias ano sabilidad común por los delitos y cnlpms," y 
tadoa por el patrono'del demandado; esa· no se ve qué relación pueda tener con este 
ber. que si en los, libros de comercio apareQ asun.to esa disposición, que preceptúa que 
cen partidas entregadas a u~ individuo, se todo daño que pueda imputarse a malicia o 
preaume qane son por cuent!D del único neQ negligencia de otra persona,. debe ser repa
gocio habido en~re quien r_ecibe y quien _d~. rado por éstm. Si lo que se quiso decir fue 
el dinero, no están determmados por la ley, qua...el señor Castaño, por malicia o n~gli
y no estandlo, ellos no pueden dar naciQ gencie., llevó mal los , libros del señor ToQ 
miento e. una presunción legaL bóo, entonces debe repararle a Tobón el 

El artículo 168, que se dice violado, no daño causado; pero ello, si fuere cierto9 no 
es pertinente al caso que se estudia, porque implica que Tobón DO deba al seiior Cas~a
ál hace p~rte del Título 7.0 del pódigo Ci- fio el valor de los servicios prestados. 
vil, que trata de la posesión, y se limita a El articulo 42 de~ Códligo de Comercio 
definir lo que se entiende por buena fe; ·· no es aplicable al caso que se estudia, por-

o 
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qoe.l§l preceptúe, que el contabilista incurre 
e¡r·las mo.ltas de q.ue, hablan "Jos aytí?ulos 
_89 y 4:1, si no jostificmre su procedimiento. 
con una orden eMcl!"ita de su. patrón, y ·esos 
artfc~los ile ,refieren al-evento dé que/el co-. 
meli'Ciante no lleve.se los .libros cop arreglo 
a las prescripciones legales o los ocultas~,_ 

esto es, quien soporta el mayor· peso de 'las·· pal!'e. que el sentenciador no la pueda tene!l' , 
obligaciones, es. don_,-Jes4s M.a~fa Tobón. en cuenta_, ni hay disposición que prohiba 
Castafio administraba .las r~ntas y recauda- considerarla por haberae pr~cticado fuére. 
ha . los. productos,. pero volqntariamente,- .. del tiempo seflalado. . . . . . . -

si· ndole exigida /su exhibición. ' 
En cuanto a la violación del ar.tículÓ 861" 

- del Código Penal, basta observa.r.que· él es 

de modo espontáneo,_. con~igna.ba , los pr<;~· Por las anteriores razones, la Corte, .· ad
ductos en la cuent~:-de Tobón y ~etallaba ministrando jnsticia en nombre de la Re
elonegocio en· la 'contabilidad de éste. Está- pública y, por autoridad de la.ley,.falla:' ' 
probad~ la cancelación con los artículos Prip¡ero. No se infirma la sentencia proa 
1 '113 y 384 del Código de Comercio, y 580 ferida por el Tribtidal Superior de Cundio 
del Código Judicial." . · · '. · namarca con· fecha catorce. de julio de mil 

Esta acusación, bastante· oscura, carece novecientos quince. 0 · . -~ . IBXtralio a·l litigio. . 
Es bueno hacer notar- que la excepción 

de pago, como lo dice el recurrente, fue 
·propuesta en los alegatos de . segunda ins-, 
tancia, es decir, fuéra de tiempo, y por tan· 
tono debió ser considemda porel Tribunal, 
·y si la Corte se ocupa en ella,. es por haber
la tratado el sentenciador, pero no porque 
desconozca que entraR!a un ~edio nuevo 

·también ··de fundamento, porque elartíc1,1lo Segundo. Las costas son de cargo del 
1113, dice que h~y remisión lícita de una recurrente. 

que escapa a la ca_sación. 

deuda cuando el acreedor entrega volon
tar~amente Hl deudor· el titulo de la oblig~
ci6n, o lo destruye o cancela, con ánimo de 
extinguir la deuda, ,y bien se ve que él es , 
extraño al presente debate, 

En cuanto a la violación de los· articQlos 
43, 2ll'y q84-.del Código de Comercio se· 
observa: ya se ha dicho que él Tribunal 
no ha desc'Onocido que los libros de comer
cio no hagan fe en. las. causas mercantiles 
que agiten los comerciantes entre sí, para 
que se pudiera decir violado el articulo 43; 
no se_ ha desconocido por el sentenciador la 
presunción contenida en el artículo 211, y 
por ello no se ve cómo pudo ser quebran· 
tado, en el presente litigio; por último, el 
384 es extrafio al litigio, ya que él dice: 

Observa el patrono d,el sefior Tobón que 
el Tribunal quebrantó los artículos 2155, 
2181, 2183, 23ll2 e indirectamente los artf. 
culos 1371, 504, 1522, 1366 y 1367 del 
C6digo Civil, por cuanto el demandante 
confes6 qde había t·ecibido algunas sumas de 
dinero a titulo de previsión de fondos para 
el desempeño del mandato, yque el Tribunal 
al. condenar a Tobón al pago de 1'~ rempne
ración 'del mandato sin que el mandat'ario 
le hu hiera rendido cuentas de la adminis· "Las cu'erÍtas que rindiere el comisíonis · 

-traci'ón del mandato, quebrantó l1as disposi ta deberán concordar con :los asientos de 
ciones citadas. r · · 1 

· sus libros. _ _ 
Cierto es que el mandante no está ob.li·. . 11'Si DO estuvieren conformes con eflos, el 

gado a pagar al mandatario la remunera- comisionista será castigado como reo de 
ción estipulada o la usual, mientras éste ·no hurto _con falsedad. · 

. le rinda cuenta de su gestión, pero para que "En la misma pena incurrirá el coniisio- · 
el mandante se exonere de esa obligación ·nista que altere en sus cuentas los precios 
tiene que alegar esa· excepción en ltiempo o las condiciones de los contratos, suponga 

_:hábil, cosa que no ha hecho el seflor To- gastos o exagere los que hubiere practi-
bón. El en ciertt) modo. renunci6 ese dere· cado." · · 
cho desde el momento en que al contestar- Igu. al_cosa se puede decir respe(lto d_ e la 
la demanda o dentro de la mitad del tér
mino probatorio no propuso la excepción presuncióp consignad!! en el artículo 580 

1 del Código Judicial. _ : 
correspondiente. Además,. esta a egación, En cuanto a la violación de los artículos 
además ·de constituír un medio nuevo, está · 
desprovhta'de la prueba de que el -señor 2142, 2156, 2157 y 2158 del Código Civil, 

· d'd d referentes al mandato, y 882 del_C6digo de 
CaBtaño haya 0 nó reo 1 0 cuenta e ,sus Comercio, rehttivo á. la comisión mercantiJ, 
gestiones como mandatario. . se observa que el Tribunal éonceptuó que 
. La cita de las disposiciones de los articu·. el señoí· Castaño no era mandatario de To

los 1371, 504, 1522, 1366 Y 1367, es exó- bón p~ra el remate de la renta de degüello, 
ti ca, porque ·esas disposiciones Me refieren, . d h 

·unas al beneficio. de inventario, otras a los Y que el error e hec 0 por que se acusó 
esa apreciacién no, ha prosperado,. y·' nor 

. . 
Notifíquese, cópiese; .publíquese en ·la 

Gaceta Judicial y_ devuélvanse los· autos 
al Tribunal de su origen .. 

.BA.RTOLOME RODRIGUEZP.--TAN· 
,oREDo NANNETI,...-JosÉ MIGUEL A&.ANGo. 
Ju.AÑ'- N. M.iNDEz-· GERMÁN D. PARDo. 
MAROELIAN\.> _PuLIDo R.-Teófilo. Noriega, 
Secretario en propiedad. _ ' 

' ~ 

Corte Suprema de Justicia-'-Sala de Ca
saot'6n- .]JO(!Otá, marzo veintin1leVe. de 
mil novecientos diez y nueve. : · - 1 

1 
(Magistrado ponente, doctor Arango). 

r 

Vistos: 

· Como dt'.sde la fecha del recibo de este 
expediente, en la Corte, J has~a hoy, van 
t.ranscurridos más de sesenta días sin que 
la parte que/ interpuso el recurso de casa
ci6n haya' consignado el papel necesario 
para la actuación, ni haya ejercitado ges
tión alguna par,a la ·continuación del re
curso; como lo informa el sefíor Se.cretario~ · 
es llegado el caso de aplicar el artículo 122 
de le. Ley 105 de 1890, en su parte perii-

: nente.
1 

· 
. ¡ . -

1 Por .tanto, administrando justicia en nom· 
bre de la República y por ·autoridad de. le. 
ley, se declara 1 ejecutoriada la sentencie~ 
proferida por el Tribunal. Superior deCali 
el diez y seis de s~ptiembre de·" mil DO'i1~~ 

· ~i'entos diez y ·ocho, materiá ,del recurso. 

'Notifíquese, cópiese y publfquese en la • 
Gaceta Judü¡ial. e · 

tutores y curadores y las demás a los al- t t 1 h d'd b t ¡ d' b · an o ma an po I o que ran arse- as lB· ~ 1 . 

aceas. . . · d .h h l&po~iciones referentes al mandato, ni menos -BARTOLOM~ RODRIGUEZ P . ....:T.AN: 
Se acusa la sentencia por error e ec 0 • aún la relativa a la .comisión- mercantil. 1 OREDO N.ANNETI~Jod MIGUEL ARANGO, 

Y por vio~a~ión de los artículos 1713 del. _For último, se amisa l·ll sentencia por JuAN DE L.A CRuz Du.ARTE-Ju'.AN N. Mi·N· 
Código Civil Y 43, 211 , 34.8 Y 580 del Có-. error de derecho porque el Tribunal apre., DJEz~MAROELIAHO ·PuLIDO R.-Teóftto No· 
digo J u ti icial. Se hace consistir el error de . . 
hecho en que el Tribunal consideró . a Cas-. ció una prueba pericial que se practicó sin rie(la,- SeGret¡mo en propiedad. 
tafio como dueño de la mitad de la renta. las formalidades legales. ' 
de dt--güeflo; no siéndolo, cosa qu~:~ apat·ece La prueba a que se refiere el,.recurrente 

-d-e m&nifi.esto en los autos. Esta acusación fue .el avalúo que _prácticaron los' peritos, \ 
es infundada, .porque el Tribona'l par~ en virtud del auto para mejor proveer que . Corte Supre_ma de Justicia-Sala de Ca-
considerar a Castaño cómo dnefio de la dictó el.~ribunal, pa~a fijar la cuantía de sación-. Bogotá,·marao treinta.:y,uno de 

't d d t t · n 0 enta la es los serv1c10s prestados por Castano ,como mil novecientos diez·y nueve~ . . 
m~ta · · e e,sa ren a

2
,
70

uvdo et ·. tu de ab ~l d- co~tabiliéta y como manJata.rio d.e Tobón. - ' · 
en uras numeros e rem a fl e h .. : ' .. · . . · · .

1 
· t · 63 de e ero d' m¡'} ¡·Ese error se a ce consistir en que la dth., (Magistrado ponente, doctor Arango), 

m1 noveeien oe. seis y n e · · t" ó f é · d 1 é · 
·novecientos siete, -de las cuales aparece que ge~clla sle Pt~ac 11020 dll Ira-Le ltOOrmd1001 :}9u2~ .. V · - , · ¡ sena a e ar tcu o e a ey e e istos: . 
Castano remató por SI esa renta, y a con- · 1 '~ 
e · , d 1 · d 1 1 despr nd y que por tanto ese a va úo carece de valor, 
1eswn e mtemo e a cua 2e e e h b 'd h b - -
q ue le ceciló al señor Tobón la mitad de las- p~r ao 

1 
a 

1
er si 0 ec 0 dentro de los tér· 

'l'd d h h , t .. t d d' mmos ega es. utli a es por a er es e summts ra o I- '' .,A 1 1 t · · b · ¡ · · b 
nero para el negocio. . . 1 o an en?rós~ o sedrva: 1 a .pfrue al.pde-

, . . ncta1 se practtc con to as as. orma 1 a· 
Par~ co~~robar e~ quebrantam1ent~ de des Iegales,pues se posesionáron: los peri

l~s ¡IJsposlctones cltad.!ls, razona as1 -el tos,· rindieron su dictamen, q u~ se puso. en 
recurrente: . . conocimiento de las partes y se aprobó por 

"Cuatro meses antes del . remate, Tobón el respectivo Magistrado. Ahora, si, ella se 
había otorgado . p~der a Castaño para la práctic6 fuéra de los términos que señala 
administración de las rentas. Castaño· re· el artículo 163 de; la ~ey 105 de 1890, 1 

mata las rentas, pero quien sirve de fiador, 1 que no cita el recurt·ente, ello. no es.ó\;>ice 

'¡ 

' . ' 

' . 
El doctor Juan B. Quintero, ápoderado 

··del señor Luis Blanco, actor en este juicio 
y a la vez recurrente, desiste del recurso. 
El soli,citante tiene facultad para desistir, 
según el poder que ~eJe confirió.~ · 

. Por tantó, la Corte,· administrando justi· 
cia en nombre de la Repúblic~ y por .auto-.· 
ridad de la ley, admite- el desistimiento del 
recurso de casación interpuesto -contra la 
sent~ncia proferida por el Tribunal ·Supe· 
rior de Ibagué, el quince de mayo de mil 

1 

) . 
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00' &ooi~li'íil : . ·~42. o PoJl':·vii~illd &'0 -eaoa ~1r~eglos; JD&-v~la; l que ~1; pli'imerro fu. izo ml segmndo de ~~oB. cts ... 1Dli!Weci'enii:oe dñ~~ i ooll&o9 ,y~ cmi&ii 
~J'11úill~Oll'ÍQdd. ,'. _ . · 

Se condeiun.<:Jl?~cli!tli'eil~~ en 
d0l recu rroo. 

, 'lr. Olio en ¡fuligo m·lPinoon, poli' crécli~oo de~ pis:.. di tos' sil~ clocu.mel}io por valor de ochen~ill 
las ·cos~as zos llllO vencñdós; llin lo~e dé mércanc1Qs por · mil paeos pt;peR mon:adlap- jp'O'co m.álil o meno!Y~ 

valor· de cien~ó .~res mil pesos pQpel monedlli, y de' mercan·efaá por valor iie ciento tres müll 
unos cráditó&.Gin: docUmén~o por ocllleii~a pesofl p~p·el monedlm; y-· 

. . Noi-jffqurese9 .có¡piese9 pubHqtneoe -en la· 
(i}aceto,¡ rJfAtticf,al. . 

JBAR'll'OlLOME ROk}RJrGlUEZ P.-TAE1· 
· . OUDO · N .A:NETITx-· J ósi MxGu:mr. AE..&.EGO. 

J Ui:>N N. lMIÉNDEz..::.:Mi:>ROELI.t>:No PULIDO R. 
Gn:uÁN JD. PARDo- 'Jfeófllo. Noriegm, Se· 
cr~tario en propiedad. 

Corte Suprema de JusticioJ-; S~ta de · Oa~ 
saoión-.pogotá; abril oclw de m# V'llove
cientos d't_ez '11 nueve. 

(llíiagistra~o ponent~, dOc:tor ROdríguez P)'. 

Vi·atos: 

mif pesos poco m&s o meni~s', y le hi p·ote-~6 ''3. o .Como- consecaeflllci'e. de lss llllnlidb1~ 
u(i·m casa ·y no sola;r y un· terll'ei':ló' eón· Gos 1 des· indtcmd1e.o, lm cflf}íil y sole:li' y el terreno~ 
mejoras en ciento crnaren~a- mil pesos pap~l en le parte que corre·sponde sl éefior Jesú€'l 
~on'eda ; _. · _ · Dlivil& T. y ademá:s los· créditos sin d'oco.

"3.0 Del diez y ocho ál veinte· . de' m& yo mento, lo mismo que 1M mercancías o s'u 
de mil noveci'entos' ocho, lapso éil q~e se · valor, pertenecen a le. masa del· concurso y 
consumaron los contratos·· entre él señor deben ser destinados con sus productos e 
D'á.vila y el señoT Pinzó'o, aquél 1SObre8&y'ó pagar a ros acre'edorea en la forma que lo 
en el pago corriente dé süs obligaci'oilés y , determine la reapectiva sentencie -de pre.: 
se declaró en· incapacidad de cubrirlas; . !ación. . · 

''~.° Con los arreglos prN-ados celébra'd108 ~'No .hay lugar m blace·r le. declaración 
entre }os .señores Jell1Íls· Dávila T. y Ric'ar- solicitad·& en el ce.pftolo 4.0 de la· demanda, 
do Pinzón se lesionaron 1110 solamente· los porque ello es objeto de la sentencia de· 
derechos de mis cedentes.sino tambiéir Jos prelación, y es alli donde resolverse sobre 
de alganos otros nc~eedores; la manera como los pagos deben ser verifi. 

"51? Dávila T. y Pinzón consome.ron Fó's cados.'' 
1 

c<_>'n1tratos. aobre dació~ en J>ago ~~ los eré.- Contra esta sentencia interpuso reciirso 
d1tos y_Ims mercanc'fae.e hipoteca• del solar de casación el apoderrado del demandad·o 

Ante el Jaez del Circuito. del Lfhano Y casa Y _terreo~~ a sabJen.das del mal·esta- señor Pinzón·, ú:nicamente;. el q~ue' le fue . 
]presentó demanda el señor J. Tadeo Lan- d0 de los n~gocws del primero; y 1 concedido. 
dínez, en su carácter de cesionario de la "6.o D~viia T. fue amenazado 8.· n:toerte ' Tramitado él en 1~ forma legal eu eat& 
Casa c'omercial de Hijo de Pablo Lalind.e par~ ~bhgarlo a efectuar los contratos, Superioridad, se procede a resolverlo, pre-
& Compañía de Medellin; en el j-uicio de segttn rnformes.. . ' 1 , via 'admieión de él· por tener los requit~itos 
concurso de acreedores formado a los bie- "Hago extenstva esta. de~u n.da a los· se.:.. legales. · _' · , 
nes del se~or Jesús :Dávila T., contra este f!.ore~ Juan .de la Cruz,_ Chs~r~o .Y .Manuel El ap?dérado q\lle interpuso el recurso 
mismo y contra los señores Ricardo Pinzón J?ávtla, vemn~s. ~e este Mummp10,; donde y el qul;) lo fund6 en la Corte, invocaron la 
y Juan de la Cruz, Cliserio y Man-qel Dá· ttenen so dom1~1ho. Al ~octor. PalaciO,, a~o- causal primera de casación de las estable .... 
vil a, para que ~e declare lo siguiente: derado re~onomdo delsenor Rtl?mrdo Pmzón, cidas por la ley, y el último de ellos alegó 

''Pri~ero. Que son nulos y por ello se pu~de notJficársele la demanda. además la causal segunda. Se empieza por 
rescinden lo~ contratos pignoraticios ceJe. El derecho, causa 0 razón pe esta de- examinar ésta. 
brados entre Jos señores Jesús Dávila T. ~~nda se encuentra en las siguientes dispo· La causal segunda le apoya el recurrente 
y Jua~ de la Cruz Dévila y el señor Ri:-' SICiones legales y en las concordantes con en dos motivos: . . . . ' 
cardo Pinzón, y entre éste y los seflores ellafl: 1502, 1513, 1740, 1741, 1'743, 17~6, 1.0 Que lo demandadÓ es la nulidad re
Jesús Dávila: ')L'., Cliserio y Manuel DávJla, 1,?4.8, 1761, 2488, 2490 Y. 2491 del Código · lativa de qnos contratos, y que la sentencim 
referentes a la hipoteca de una casa con su · Gtvll; en el artículo 36 de la Ley 5'1 de acusmde. declaró la nulidad absoluta de 
aoJar y una finca raíz con· snfl c·orrespon- 188? ;.en los artíc~los 158 Y siguientes del ellos; y 
dientes mejoras, bienes éstos ubicados en Código de ComerciO, Y en los artfculos\ 63 2.Q Que el demandante pidió en su ate .. 
este Municipio. Estos contratos son los 8 65, 113 Y 122 de la Ley 40 de 1907." gato de primerm instancia que no se fallara 
mismos que se hallan determinados en las los demandados Dávilas convinieron· en so·bre ~a hipoteca de la finca de Betulia9 

escritoras públicas núm~ros ciento veintio· las acciones y en :los hechos d~ la demanda. gravada por los señores Cliserio y Manuel 
cho y ciento veintinueve, de diez.y nuevE!' El demandado Pinzón contradijo las accio- Dávile. T. Y que por uno y otro motivo la 
y veinte de mayo del afio de mil nove- nes y negó Jos hechos en que se apoyan, sentencia no está en consonancia con J¡;¡e 
f!:iel!llios nueve, ex'tendidas en la Notaria- pero admitió qo.e los señores JDávilas le pretensiones de las partes. 
de este Circuito; · aseguraron con hipotecaR Jo que quedó a o .En los dos primeros capítulos -de la de ... 

"Segundo. Que también son nulos Y, de.berle· don Jesús en un. arreglo de caen- manda se pide se declare que son nulos'!/ 
quedan rescindidos los contratos celebra- · tag,. · que se rescindan los contll'atos á que· ella ss 
dos entre los citados señoree Jesús Dávila. Ef Júzgado del conoci~i.ento dictó fallo refiere, y como n·o se expresa si la nulidad 
T. y Ricardo Pinz6n sobre dac~ón en pago absolutorio de los. demandados, el cu.al fue es la absolut~t o la relativa, pudo el senten .. 
que el primero hizo al seg\llndo de u·nos apelado por el demandante, y el ·-Tribunal ciador entendl;)r que fuera la pri-mera y 
créditos sin- documento por valor de ochen- Saperior del' Distrito Jadicfal de !bagué~ resolver sobre ella. Si lo. pedido por el Ole:
t& mH pesóa pe.péf · moneda, po-co más o por sentflncia de 13 de ogo3t0 de 1915, Jo· ~~ndante fu~ra la na,lidmd relativa, y el 

. menóS,- y mércandao· por valof de ciettto revocó y resolvió el pleito. a8f: 'lrrb'unal constderó que era la absoluta, he-
tres mil: pesos papel moned'tt; , "En méri~o de lo expuesto,. el Trib~nal, . brfa incurrido en on error de hecho, pero 

"Tercero. Que por efecto d'e fa indic'ada administrando justicia en nombrt'l de· la. tpeon·rce
1
.as.te ampecto no ~e ha acusado la sena 

lllOlidad~ la' calil& y sol~r y el terrenop en la R úbl' . '1 d d 1 
j¡)&R'te que corresponden al sefior Jeslis Di.· er tea r .por a\ll:OJ~ua e ft.: lley,, revo- En cuanto al hecho de haber indicado 
vilm T., v además los créditos·ain documen· ca la sentencta Rpe e. a, Y en st:i ugar. re· el demandante en su alegato de primera 
to, lo mismo que las mercancfas o su valoli', 'sue ve: in·stáncia, qoe no se reaolviera aobre le~ 
pe!l'tenec'en· a la· m:aaa del éonclir-i!i_o y con :. "19 ~o·n nulos absolutamente; Y p'oi' ello· ·hipoteca de· la finca de Betulia, a que se 
eus prodoctoa pa·gar· á los acreedorés é'o la 810' lllingúu val'or ni· e'fecto, los contratos refiere el contrato con los señores Cliaerio 
formm que Jo· determiné la réspec~iva gen- pignoratici_os celebrados' entre l'os, seño~es y ManoellDávila T., ello no ~ignifica que 
tenci'!l da prelación; y . . . · Jesús lDá.vJl~ ~· Y.J~an ~e la Crum Dávtla -no debe ser objeto del fallo ese punto, sino 

6'Cuartó. Qae los créditos· dé mis ceden·' Y el señor Rtce..rdo Pmzón, Y en~re éste Y los que podrá tenerse en cuenta para decidir 
tet~, cons'i.m~ado0 en 'los documentos ~wiva- señores Jesús Dávil~ T., Cli~erio Y lWa'imel el fondo·del pleito. 
vados ¡¡uacritos en Manizales el tres de D'ávila,_r~ferentee 8 'la Mpoteca de una CAMJs Según lo dicho es infundadm lm omofl¡j\l 

· lebrero y el once 'de jonio de mil novecien· con su solar Y una finca rural con sus' co- seganda da casación. . 
tos ocho, ]pOr haberse reconocido judicial· rrespondiente~ mejoras, bienes és'tos ubi. El apoderado recurrente ante el Tribu
mente, prefieren 

1
sobre los crédito9 del cados en el Municipio del Líbano. Estos nal invocó la causal primerBí de casación, 

señor Ricardo Pinzón y deben cubrirse com contratos. son los mismos_que se· hallan de Y la apoyó en que 19. sentencia de esa cor
.sos intereses y costos.'' · · terminados en las escrit~ras p'4blicas mi- poración violó los artículos 2490 y 2491 

JLos hechos fundamentales de la deman. meros 128 Y 129 de 19 Y 20 de máyo de del Código Civil y los 156 y 157 del de 
da son ésto¡¡: . 1909, pasadas ante el Notario del Circui- Comercio, porque dice qae no hay prueba 

to del Líbano .. • · ·de la mala fe de los demandantes Jesús 
"1 9 Según constancias del proceso el se. 

ñor Ricardo Pinzón y ~1 señor Jesús Dáv.ila 
T. entraron en arreglos priv~dos el diez y. 
ocho de mayo del año próx1mo p-asado; , 

"2.0 Son nulos absolutá'mente y por tan- Dávila T.¡ y lP'inzón, en la celebración de 
to sin n.ingún valor ni efecto, los contratos los contrat.os que son. mate,ria del pleito. 
celebrados entre los señoréa Jesús Dávila . Empero, ·como el sentenciador· no aplicó 
rr. y Ricardo Pinzón sob~e dación en pago · los artículos 2490 y 2491 del Código Oi- · 

1 

_¡. 

1' 
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vil, y edemms estimó pl?obmdo con teaiigoa ( do~~· ¡pues este mo&i~o ee· mnálogo al anterior. 
qu~ en los diao 18 b1 20 de mayo d·e 19Q9 . y ti.ende mi ~ismo fin.~ , , ·,. . 
arm notoria en el.JLíban<? la me.la .situa_ci~Q Aun cuando P'?l!' lm.indebida aplicación an 

· &~ los negocios dé Davila', el concorssdo·, ·y la oe~tenc_il!. acusada, de lom artículos 156. y 
·no· se ha dé'DioRtracfo que incu.rrierlt) en' 159 del Código de Oo~er~io, violó éstos, 
eU"I'Or al apreciar esto asi, no es fu:~dadó el . c.omo est6 se refier~ sólo ~l p~nto primero 
cargo que rae le hace. deJa part(} resolutiva de la misma se~te,Q· 

El apoderado del técarr'e~te a~ te la Coro cia, es indisp~,nsable co~t.inaa~. el estudio de 
te expone varios motivos para fu'ndar la los otros motivos que se exponen~ en,apoyo 
causal primera dicha. Se est'udia · puea a del recurso. . . ~· , . 
contirnuación. El tercer m~t~vo es el. mvocado c~mo 

E . . 'b 1 .. . . fundam~nto de la cansa! 2ª' de casaciÓDp 
. . l P.rm~er ~otiV?' ~'tr~. uye a: 8 ' sente~- que yá se analizó~ Pero el recurrente que 

cta recurrid~ v10l~ción de l~s ard~u I~s- ~~6 alega también .en u poyo de )a causal l. a, 
Y 15.9, nn·~ral ~·, d.el ?ódigo d~ Comercio? oooteniendo que l'l. st:nténcia al decidir que 
por lD~~bida aphcación .de ellos al asunto, los. contratos materia d·el juicio adolecen 
en relam.ón _?e los .demandad?s J unn te 1 ~ de nulid&d a_bsoltita, en vez de resolver q o e 
C!nz, .~hse~lO ~~ ~~nu~~ Dávila, por 0

• ~-e·~: están afectados .de nulidad ~elativa, que. 
dice, m comerciantes, m quebrados, 01 deu fi · 6 fne lá'-de'in'añdadá: 'vi'ol'ó'loa· áftí ufos 
~~res ,d~l.demand?n~e, Y poi' no ~entil~rs~ · ~5~: y 1141 del' Cód.ig~ Civil,• el1 pri~er-o 
en el JUlClO la n·uhd~d del. contrato priDCJ· (le· los' cuales expre&li' quiénes son ahsoluta
p~l o d~ .denda,· deli~em~~.~~do .Jes~s Dá- men'ta incapa.ces, y e'l segiindo~ que hay 
vda T. ~1 deiilan?ado Pmzón, .smo de. los ... nulidad absoluta en sns actos y contratos;
con~rat~s ~c~esorlOB con los ntros Dávdai, . pero qne el fallido no está declarado abso-
qu~ son. distmto~. . . lutaniente incapaz por- el primero. 
· . Tocanté al pn~ér<? d~ estos c~rgos, s.e.. Acerca. de. este repmr.o se jnzga que el 
tiene en cuenta que el Tribunal estunó que ; senténciador no se fundó,- para ca·lificar d·e 
las operacio·nes qne ejecutárón los contra~ absolu·tala nulidad de' los contratos en·cues~ · 

. tan·tes Dávila.s y Pinzón "fuer6n verificudas tión; en que el falli~p es absolutamente in
·ent.r~ .comerCiante~ J., por ra~ón de tran~ capaz, sino en que lo.s_ artíc.ulos.l56 y 159 
sac~10nes ~~rcantiles, y qu~ al dema~dado del C~digo·deComérclo sancwnán c·on nuli-

. , Je~us Dávila T. se le\ ab~Ió concur~~ de· dad ciertos. actos o contrat~s ~el .concu~sa
acreedores por ca,?sa. deAUJeb~a .. para. mf~- do por qmebra.' Por cons1gmente ·no h~n 
rir qu~~ sí e~· ap'hc'able, él Cod1go de· Co· sido violados aquellos artículos en el con
ineréio a !~·definicióil ~ ~el pleit~ .cón'tra l'o_s cepto ~.legad? por el, concurrente~. . .. 
cuatro .senores Dávllas demandad~s .Y el Sostiene luégo éste que la sentencia v10ló 
señ.or Pmz6n, y por tanto que son pértmen.. los arifcul'os 156 y 144 del Código de Co;; 
tes los artículos qué el recurrente cree que merdo m'Io y o·tro por háberloR ~plicad'ó 

· no lo er~n. . , . . en perjuici<;> 
1

de terceró; porque· a su enti!m .. 
. E~ cuan~o· al.segondo de los· ~~rgos que der esos artíct;~los no se aplican sfn'o a' las 

contiene el motivo . que ·13e e:xamma, se ve r~aeiones entré el· quehtad·o· j el acreedor 
q?~ .. en ~~ p~nto pnméro .de la demandas~ que pidió-la declataci'óil d'e quiebrá; Tie'lfde 

. P.~t.hó que Be declaren. nulos .Y. que S~ re~- C()D este reparo á d'é'mostl'ar que· los COD· 
cmda·n los contratos pzgnoratw~os .celebra· trátos: pignora~icios del co·ncursado Dávil'a 
dos por los .demandados Dávilas con el T. con el demandado Pinzón no' son nulos 
demandado Pinz6n1 por mediode las ~~cfi~ ·por ser é.ste· un· teréero. P~ra ellos argo: 
~aras números 128 y 12.9, otorga~as en 1~ inebt!li que ségún el artículo 144, la r~troac
y 20 de ma~o ~e 1.9091 respect~vamente, ción de la, declaración judicial de' quiebra, 
ante el N~tariodel ~Ircm~o. del JLib~no,. Y &. la época én qoe el que·bra~o suspendió él 
<J.Ue.el Trl'bt:J~al los declaró nulos SI~ .di~." pago de sasob!igaeiones, es sin p~rjuicio de. 
~lDCIÓn alguna .. Anuló .P~es e~. sen~en~tador tercero, y que el 156 sólo··declara riulós lo~ 
los c~ntra~os ~~gno~aticioa cel~br~do~ por actos de dominio y ádiíiin'is'tra'ción del q·ue
l~s senor~s .Juan de la Cr.u.z,. Qhser10 .Y M a- brado, posteriores a· la de·~tadt'cion de q ui'e'
nuel pávtla .c~n el sefior Pmzón, además de. brá y a la· época de· la r~troacción de ésta', 
los p1gnora~w.ws ~~lAbrados por el c~ncur~a- pero no a los contratos cél'éorad:o!ol por el 
do Jesús Daytla 'l. con el mi§mo· senor Pm. quebrado1 con terceros. 

{ . 

que interpretado·. según el recurrente no 
&feciada 1~ declaración ·de nulidad a te~cao 
ros cori quienes los hubiese efeotundo el 
q~ebra4o, no obstante quo el articulo 158 
los declara nu1os. 

Para evitar esta conclusión el recurren~ 
argum~nta q.ue el articulo 156 no e& e.plio 
cable SI~o a actos del quebrado, pero no ~ 
l.os contr~tos del mis~o. Fuéra de que en 
Jos actos se comprenden no sólo los unile.·· 
terales del que lo.s, ejecute, sino los que 11~
ve a: cabo cor_1 otras personas, si el articulo 
se aplicase a los actos· unilaterales del q.ae
brado, sería limitadísimo su efecto en f2 vor 
de fos acreedores, y quedarían expuestos m 

1 perd,er s,os créditos· por contratos aparentes 
del deudor, e'ncaminad·os a perjudicarlos. 

1 . 

~o se han violado pues los artfculos 144 
y 156 de} Código de Comercio. 

1 

·Que la sentencia vioró el numeral tercero 
del ártÍ'culo 159· del Cód.igo d·e Comercio¡. 

. es~ otra de las ácus'acion·es dél recurrente~ 
1 La basa· en. que le.s·.éesionés f tras'pasos· de 
! i.nintiebles a· que ese numeraL se refiere', son 
· los que ocurren dentro d'e los treinta días 
; anteriores' a la declaració'n de quiebra d'el . 
falli'do, .Y qüe en el caso de .és'~e p'leito no 
ha habid~ sino hipotecas, constitóidas ahteé 
de· los: treinta días de· tál declahi.ción·. 

IPresciñdie'rido de e:xliminar. si el ordinal 
, tercero del artículo 15!f del Có4igci de Có
: inercio es o, nó aplicable a la :decisión de 
· los capí~tilos de nulidad· de )ós contratos 
; eit1res'ádos en la demanda, básta . para· lm 
' Cort~· pon'er d1e manifiesto que el Trib'unal 
. 'tnvo ~o·mo· principal funda~;rieóto pára dl3· 
: clararlos nulos, la de qu·e SU. nulidad pro-., 
. vie~_e de lo dispuesto en' er articulo 156 d'el 
mi~fuci Oódigo, para dedu~ir qüe los rep·á~oa 

· d~.l ,recuúente que se acll'b.an. dé enurici'ár, 
no desvi,rtüan la se~teneiá acusada, porque 
el fund'er'nento dich'o en q üé se ~poy& no 
se ha: infirmado. . 

Por· ultimo, el recurre'nte acn·sa' la senten
cia eíi el c·apftulo IX de su' alegato, por lo 

• • . q . 
s1gmente: . 

JQ Violación del artfcu'lo 13 del flecreto 
nú~ero .906· d.e 1906, sobre timbre, porque 
no·fueron anulad,as debidamente l~s estam~ 
pillas· puestas en los endosos de Jos docu- · 
mentos o~orgad.os por Jesús Dávila T. a., 
Hijo de Pablo Lalinde & Compañía, lo qu·e 
1!- su .juicio ,p·rovino de haber errado el Tri
bu.n:a'l' de ~erecho y de hecho en la aprecia
ción d~ esos docnmentos y .sos endosoa, en. 

zón. . . . . .. 1 ',u . . . . . Si se ace'ptáse la· iuierpreta"Ción qu'e a 
Ahora bien~. el c;>bJeto con el cual se d.e· dichos artícol'os da··el recurrente, carecerían 

~~n.dó la nu~id'a'd de los co!t'tratos pi.gno~Q.._ de objeto, porque por ell'os oe propuso el 
tiCios, e~ decil, de los d·e ~Ipotec~, no. pue-. legislador evitar ~peraciones: comerciales 
~e ser smo el.de q~~ loP. bi~n~s pignorad?~ del quebrado perjudiciale.oo~ .a sos acreedores, 
por el concursad~· queden hbres del grava. y como esas operaciones· Jas ·hará inevit'a· · 
men y. entren a la. masa ~e~ concurso; pero blemente con ,pers,onas distintas, del a.cree-; 
no el de qu~ los bienes hipotecados por l~m dor que. solicite la declaración de quiebra 
demandado~ ·no ~oncursados teng!ln Idénti. de aquél, no Hegarít\ éaso alguno en que ~1 
C? fin·, puesto que contra ástos no es_tá. ha- acreedor perjudicado pudiese demandar la 
Ciando valer derecho de acree~or el deman- nulidad de loa contratos del fallido· con ter
d~nt_é. De lo .qu·e s~ ?esprende q·u~ el sé~- ceros, par~ el efectfo de }·as testituciomis a 
tenCiador, para deCidir éobre la nuhdad de la masa. · · · 

favor' del acreedot:; . 
2,0 Infracción del arttcolo 156 del Códi-

go de · Oomerci'o, por haber fallado a favor' 
de quien· .no tenia· acción, parece que por 
reputar el· recorre.J:lte que el demandante no 
es cesidnario de Hijos de Pablo Lalinde & · 
Qompañ1a, por haber· firmado los endosos 
de los documentos base de la demanda el 
señ<?r 'Rafa~l Duque F.t con la anteflrm& 
P. P. a favor del señor Jesús Vargas M.,· 
sin qm;" conste q o e el primero fuera apodeo 
rado de lo casa acreedora; Y. . . 

3,0' Violación del artículo 1752 del {Jó·· 
digo- Civil, por haber dado efrcaciá contra,' 
terceros a dichos documentos; no obstante 
no tenerla sino desde que se presentaron al 

loa contratos de¡ lo~ señor~s Dávila~ no. con- :Oe suerte que el sentido de' la aegu·nda . 
, c~rsados con el senor Pmzón, ap.hcó mde~ parte del artícolo'144. 'tiene que ser el de 

b1damente los articuto·s lega~es mvoeados que la retn-oacciór;¡ dé la ·declaración' dé 
po~ el· rec~rrente, porque ellos · no son quiebra no es providencia definitiva cont11a 
aplicables smo. a actos y contratos del cono terceros, y que no obstante ella pueden és
corae.do por qmebra. . , tos. proba1· que la época a que po'r esa·de-

f?egún esta conclusión es innecesario exa- claración se retrotraen los efectos de la 
~ibar el segundo motivo en.que se sustenta quiebra, no es la designada por el Juez. 

1 el recurso, que es el de que la sentencia Entendido así el artículo 144, armpniza 
violó el articulo 15 de !a Ley 95 de. 1890, con er 156,· que declariJ'¡ nulos; entr~ otros, 
por creerse que no tiene interés el deman- los actos de dominio y administración ~el 
dante señor Landínez en las hipotecas cona- quebrado, posterior a la· época· a que se re
tituidas por· los· demandantes no concursa. ' trotrae· la declaración de quiebra, en tanto 

o 

', 

Juez, cuando hacía algún ·tiempo que el 
concorsádo habfa celebrado con el deman
dad·o señor Pinzón Jos contratos que son 
objeto del pleito. , 

1 
, 

Todos estos reparos van enderezados a 
desconocer al demandante su acción·. Sin em· 

. bargo, el recurr~nte no objetó ni. lo· de las. 
estampillas, ni lo de los endosos ni .lo de la 

. ineficacia de los documentos requeridos, 
ni en la contestación de la demanda, ni en 

\ 
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~os álegatos de. conclusión en lis instancias 
del juicio, para que el sentenciador hubiera 
podido ocuparse en resolver esos :pu.nto"'. 
.!Los cargos se fundan pues en med10e nue· 
vos, que hoy no son ad~isihles. 

En consecuencia, la'· sen'tEmcia recurrida 
no es casable sino en el punto_primero de 
su parte resolutiva, en cuanto declara nulos 
nos contratos' pignoratido~ celebrados ,por 
los sefiore!J Juan de . la Qruz, Cliserio y 
Manuel Dá.vila con el señor Pinzón, pues 
únicamente son anulables los de éste con el 
señor Jes~s Dávila T. 

GACE-TA JUDKCIAD 

corresponde al señor_ Jesús Dávila 'r., y 
además los créditGs shr·document..os lo mis
mo que las mercancías o su· valor, pertene· 
cen a'la ma.sa del concurso y deben ser des
tina.dos con sus productos a pagar a los 
acreedores e.n la forma que lo· determine la 
reflpectiva Qentencia de prelación. . 

No· hay lugar a h&cer, la declaración soli· 
citada'en el· capítuJQ. 4.0 de la demanda, 
porque ello es objeto dl:\ la Reotencia de 
prelación, y es· allí. donde dabe resolverse 
sobre la manera como. los pagos deban ser 
verificados. · 

cho tal nombramiento, con~inuando el enga.
ño de ~ómez para no pagarle; 
o . . 

u2,o Que Camacho, entre otros Muntos 
jadiciales,,le manejó a G6mez los que p&
san a expresarse, coa su ~orrespoudiente 
estimación en \Jro : 

.Aun cuando el demandante en su alegato 
de primera instancia manifestó re la ti va. 
mente ~J terreno que dice hipotecaron los 
señores Cliserio y Manuel Dávila por la 
deuda de cien ~~1 pesos papel moneda, que 
cree "no deben 111gresar a la masa del con
curso," por·no haber sido denunciado y per
tenecer a P.SOB sefiores, el recurrente~. fuéra 
de alegar eso mis·mo cotrio causal 2.(} de casa
ción, la que ya se estimó infundada, no ha 
invocado por ningún aspecto lá.manifesta~ 
ción del demandante en apoyo de la causal 

Notifíquese, cópiese, 
periódico de le. Corte, 
e. o toa al Tribunal. __ · 

"Sucesión de fray Ramón Murcia, J uz. 
gado 3.0 de este Circuito, negocio ab,an
don&do y perdido, er,1 el cual cogió Gómez 
cer~a de trescientos mil pesos, ·en lo~ pri· 
meros días de diciembre del Año pasa
rlo y en los mesei anteriores ; honora-

- rios, $ 600. Ejecu~i6n . con tu W enceslao 
publíquese en el 1 Peña, Juzgado primero Municipal y segun
y devuélvanse los 1 do de est~ Circuito; honorarios, $ 20. Eje

cuCión contra Pompilio Roa, en el mismo 

1ª' de casación, para qQe la Corte pudiera 
!l'esolver algo sobre eso. Además, lo dicho 
por el dema6dante en su Rlegato no fue 
enmienda de la demanda, ni desistimientó 
de la acció~ de nq.Jidad a que. pudo refe-
drse. . '0 
· Por tanto, la Corte Suprema; adminis
trando justicia en nombre de 11n República 

BARTOLOM.E RODRKGUEZ P.-TA.N 
OREDO .-N ANNETTI-J OSR MIGUEL ARANGO. 

JuAN N. MiNDEz-GERMÁN o., PARDO. 

MARO:ti:LIANo PuLioó R;-Teófilo Noriega, 
Secretall'io en propiedad. ' 

' 

. 
Corte Suprema de Justici(J,=Sala de Casa. 

oión-Bogotá, abril veintinueve de mil· 
novecientos diez y nueve. 

1 

(Magistrado pone¡;¡te, doctor Méndez). 

Vistos: 

y por autoridad de la ley, casa parcialmente .El doctor Helí Mahecha Z., como cesio· 
l~ se_ntencia .dic.tada• p~r. el Tribuna,l Supe- . o ario de Roberto Uamacho, promovió de· 
r10r· del pisLrtto JudiCial de !bagué, con. manda ordinaria ante el Jaez 6.° Civil de· 
fecha trece· de agosto de mil novecientos Bogotá contra José D. Gómez, para que se 
quince, y resuelve: . sentenciara: . · · 

1.0 il.Jonfírmase la sentencía del.J uezcde 
primera. instancia, en cuanto' absuelve a. 
Jos demandados· Juan de 1~ Cr:uz, Cliserio 
y Manuel Dávila y Ricardo Pigzón, del 
cargo de la primera petición .de la deman· 
da, para que se declaren nulos y se rescin
dan los contratos. pignoraticios q qe en ella_ 
se relacionan, celebrados ·por los tres pri· 
mer,os con el último; · · 

2.0 Queda subsistente el resto ·de lo 
resuelto en el ordinal pr~mero de la 'senten 
·cia del Tribunal, ~on la modificación que es 
·¡preciso introducir de acuerdo con la parte 
·q o e de ella se ca'sa; ~n .estos términos: 

Son nulos » bsolutamente, y .ror ello sin 
·ningún valor ni efe~to, los contratos pigno
·raticios celebrados pbr ·el señor Jesús Dávila 
'T. con el señor Ricard.o Pinzón, referentes 
a la hipoteca de una casa, en solar del señor 

· '.'1.0 Que esta; obligado a pagar la sum& 
de tres mil ochocientos cincuenta pesos oro 
($ 3,850), o su equivalente en papel mo
neda, como saldo a favot· de Roberto ÜfA· 
macho por servicios prestados a Gómez 
como su mandatario, saldo que me per,te· 
!Jece como cesion)!.rio de él, según el docu· 
mento citado, de diez' y seis do dicjembre 
de mil novecieQtos diez; o que se re conde
ne a pRgar la ·cantidad que sea regulada 
por peritos.· , . 

''2, 0 Que ·el de,mandado está ob!igado a 
pagar a Mahecha•los perjuicios que causó a 
Camacho. por la retericióñ indebida del va. 
·lor de sus servicios .como abogado o man .. 
datario de Gómez. ·. 

"39 Que el mismo demaud,ado es re&pon~ 
ponsable de las costas del juicio." · 

Se apoya esta demanda en losD siguientes 
fundamento¡;¡ da hecho: . 

.Juan de la Cruz Dávila, y lá hipo~er.a de 
·'ilna fin~a rural con las mejoras q ne en ella 
tiene el mismo señor. Dávíla, según consta "Que desde antes .del año de mil nove
en el contrato respectiv«?. ubicados todos cientos Meis el nombrado Gómez llamó al. 
estos bienes en el Municipio del· Líbano. d"octor Roberto Camacho para que como su. 
.Esto's contratos e.'lt.án relacionados en las mandatario se hiciera cargo de sus negocios 

'eHcrituras púb]icas números ciento veintio· judiciales en este lagar, en el MuniCipio de 
cho y cient.o veintinueve, de diez y nueve Facatativá y Em dond·equiera qoe necesitara 
y veinte de mayo de mil novecientos nueve, de sus,servicios l!omo abogado ,o· mr•mdatario 
·respectivamente, pasados ante el Notario suyo, a lo cual accedió C~macho, habiendo 
del Circuito' del, Llbano; y · quedado perfeccionado el ·contrato de man· 

3.0 Queda subsistente el resto de la sen· ¡dato, y desde entonces Camacho hizo a 
tencia del Tribunal, expresado en la forma Gómez todas las gestiones 'en sus asuntos 
siguiente: · · · · . 1 jadiciale~,. e~ los nombrados lugares y en 

Son nulos absolutamente, y por lo- tanto los MumCipiOi! de Tena y Soacha, hasta el 
sin ningún valor ni efecto, los contratos día cinco de diciembre del año pasado, fecha 
celebrados entre los señores Jesús Dávila en ln 'cual C~macho diju a Gómez por es
T .. y Ricardo Pinzón sobre dac.ión en pago crito y verbalmente,. que buscara quien le 
que el primero hizo al segand,o de unos gestionara sus negocios, a causa de que éste 
créditos sin documtnto por vl!fór de ochen- dijo a aquél que no le pagaba el predo de 
ta; mil pesos papel moneda, po·co más o sus trabajos como mandatario, hasta q a e no 
menos, y de mercancías vo.r valor de ciento fueran regulados pcO per\itos, y que al efec-
tres mrl pesos tJapel moneda; y to había nombra.do com'o _perito al doctor . 

Como consecuencia de las nulidades indi- . Alejandro Rodríguez, con quien hmbló Os
eadas, la casll y el terreno, eíl la p~rte que 1 macho, y se impuso de que no se h~bía he-

. ~ 

o 

,Juzgado segundo; honorarios, $ lOO .. Dos 
juicios ordinario~ en el mi:;mo: Juzgad~;>, 
uno de Guiller·mo Vivas contra Gómez y 
otro de éste contra aquél; honorarios, como 
muy ba!-atos, $ 200. Ejecución contra Car
los Ramírez, en el mismq Juzgado; honora-
rios, @ 100. DoR ejecnciones. contra Silvestre 
Moreno, una en d Juzgado 3Q ds este Cir-

-cuito y otra en el Circuito de Facatativá; 
honorarios, $ 50. Juicio ordinario por pesos 
contra Fidel Mendieta, en el J uzga.do 29 de 
este Circujto, ganado en tres instancias; ter· 
ceda en el Juzgado 69 de este Circúito en: 
la ejecut'ión' de . Genoveva Rosá~ co.ntra 
Mendieta y ejecución contra éste, en el Joz. 
gado 49 de este Circuito; honorariosp $ 600. 
Eje~ución contrm Martín Giraldo, J UZCI'ado 
2.0 de este Circuito; honoraric.s, $ 20. Ordi
narios contra lós herederos de Carlos Tanco,. 
en el mismo Juzgado; honorarios, $ 1 OO. 
Ejecutivo contra Leopoldo Ta~co, en e.l 
';llismo J uzgadq; honorarios, $ 100. Juicio 
reivindicatorio de Jesús Gómez contra Flo
rentino Angulo, Juzgado del Circuito de 
Facatativá, y que está actualmente en la 
Corte Suprema de J ustiqia; nónorarios-; $50. 
Ejecución contra 'ij.afaerRoca, Juzgado 1.0 

Municipal; honorarios, $e lO. Ejecución con
tra .Manuel Jara.millo, en el mismo Juzg11do; 
honorarios, $20. Ejecución contra M.ilcíádes 
·Pulido, J azgado l. o del Circuito de Faca
tativá; honorarios, $ 50. Ejecución contra 
Ramón A vil a, en el mismo Juzgado, en el 
cual cogió Gómez más de trescientos mil 
pesos; honorar\os, $ 600. Ejecución de An· 
tonio MaríaFlórez .contra Gómez·, en la cual 
le 'salvó Camacho una suma de 'bastante 
consideracion, Juzgado 2.0 del Circuito de 
H'acatativá~ honorarios, $ 200. J ni.cio ordi
nario y lanzamiento contra Paz y Rosal bina 
Lopez, en el Juzgado 2, 0 Municipal de Fa-· 
catativá y en lu Alcaldía del misrno lugar; 
honorllrios, $50. Juicio de reivindicacion de 
Benildn y· Dorotea Mogollf>n contra Gu
mersindn Avila de Martínez, re~pecto de 
una caSii. compr,da por Górnéz y cuya es· 
critura 1ie compraventa no había podido 
registr·ar a can~a del pleito •. Juzgmdo 1.0 del 
Circuito de Facatativá; honorario;¡, $ 100. 
Ejectición contra Juan A. Zuleta, eu ~~ J uz
gado 6. a de este Circuito; hoñorarios, $ 1 OO. 
Eiecubión contra Rafael González, Juzgado 

· Municipal de Fac~tativá; honornrios, $ 20. 
Oposición al iuventai'Í(l del potrero de El Oo- .. 
rreo, en la ~ucesión de Norberto Prieto, Jnz. 
gado 29 del Circuito de Facatativá; honora
rios, $ 20. Gestiones hechas por Camacho en 
el juicio de arbitramento ~urtido entre /Jó- . 
mez y Este han Cifuentes e~ la. ejecución de. 
é.ste contra Góinez Juzgado 2. 0 del ~ircuito, 
y en el juicio ordinario segoi(lo pol' Gómez 
contra (Jifa entes, Juzgado 6. o de e.'! te Circui. 
to; y mi viaje hecho a Tena en el mismo jui- · 
cío de arbitramento, en servic\io de .Górnez, 
honorarios, por muy bal'atos, $ 200; v.iajes 
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semanales de.Cmmecho a Fmcatf!,tivá, en más D. Gómez. para el manejo· de sus a.sur:itos 
de dos' afios, a ver los asuntos de G6mez; judicialee. . . - · . 
honorarnosp $480. Variasejec"i:&cionesde:Gó- - "lO. Que el .saldo a·favor de Cam.acho, 
mez contra distintaso personas,. que luégo. hoy a mi favor,· y~n contra de Gómez, es 
~xpreae.ré, en los J ozgados Municipales de el de tres mil ochocientos ~incuenta pesos 
Bogotá; honorarios, $ 50. Hechura de tr~s oro, conforme al documento de cesión tán
pólizaei, dos en lu Compatiie. comercial for- tas veces citado. 
mada entre Gómez y .José María Alonso, y "11. Que eL seiior José· D. Góm~z ha 
una de venta hecha por Gómez al sefior confesado en las posiciones _a"lndidas, qu~ ha 
. Adán Salazar; honorarios, $ 30. Perjuicios estarlo engaiiando a Camacho p~ra no pa
que h.e. causado Gómez a Oamacho ,por la gárle lo que justa y legítimamente. le debe, 

r.nandante todos los honorarios devengadom 
por .Roberto· .Ca~acho, de que trata est~ 
juicio ppr eervipios prestados a GómeZ, 
c.<:m anterioridad ~~ cuatro de jtinio de mil 
n.ovecientos nueve; así éomo de la obligsa 
ctón de pagar todos los que d. e vengó el' 

· mismo· pamacho por razón de juicios de . 
desahucio con anterioridad al veintitrés da 
may~ de inil novecientos diez . 

:retención ind~bida del pr~cio de su trabajo, y que hoy me pertenece, . 
$ 200; quedó debiendo a Camacho por va- "12. Que en la cuenta pas~da por Gómez 
lora todo costo, ele cuatro viajes a Soacha, · a CamachcPy en las posiciones-' cuenta re. 

·a hacer diligenciar Jos m visos de remate en la conocida por G6mez~confiesa que· debe a 
· ejecución contra Pompilio Roa, $ 20; re~ac- Camacho y que sólo le · ha dado una mfni-· 

ción de varios documentos y escritos para rria 'parte del valor de todos,shs trabajos 
ofuéra de elrte lugar, hechos por Camacho en judiciales ·como mandatario suyo, o sea a 

"3. o Se condena al demandado a pagar -
al demandllnte como cesionario del doctor · 
Roberto Camacho, el valor de los serviCios 
profesionales prestados por éste al mismo 
demandado, ,de que trata este juicio, desde 

. el día cuatro de junio de mil novecientos 
Ilueve hasta el día cinco de diciembre de 
milnovecientos diez, con excepción de los 

. servicios prestados en los juicios de des· 
ahucio, de los cuales sólo está 'obligado & 

pagar el demandado los ·prestados entre _si 
veintitrés de mayo de mil novecientos dieB 

asuntos de Gómez, ~ 20. ~ cuenta ~e todos sus negocios judiciales que 
''39 La anterior estimación tle ·honorarios lé~a manejado c,on bu.en éxito, Y q·ue que

de los trabajos hechos por Ca mache a Gó- dan relacionados; Y 
mez, y de perjuicios, todo Jo·caal me perta- "13 .. Que.en las aludidas posiciones, el 
nece en virtud del nombrado documento de .sei'ior José D. Gómez ha confesado, a pedio 
cesi6o, es por demás módica, si se' tie'ne en mento de Camacho, la mayor parte de los 
cuenta que el nombrado cedente tenía que hechos constitutivos de esta demanda.". 
trabajar a Góme.z a domicilio y 'lue no le Se a'dujeron como fundam~ntos de dere
hacfa anticipaciones por sus gestiones; pues cholos artfculos 929, 930, 932 y concordan
~n estos casos, el precio corrien~e de bono- tes .del Código Judicial; 1494, 1502, 1551Q 
:rarios en a~untos judiciales es e_l de la mi- 160.2, 1617, 1757, 1960, 1961, .1962, 21~3, 
tad del precio de los asuntos en su totali- 2150, 2184, 2189, 2144 y sus concordantes 
dad. del Código Civil._ 
. "49 Que se convin9- en· qu~ 'Camacho . El' deruandado flegó todo derecho al de· 

'4aría todas las gestione.s necesarias en los mandante, fundado en la excepción de pago. 
asuntos de Gómez, y que los escritos los Y respecto de los hechos en que estriba la 
firmarían sus dependientes José Maria. demanda, aceptó unos con aclaracioneá ,y 
Alonso, Milcíades Castro,_ Juan de- Dios negó otros. · . \. _. 
AldanBl o el señor Gómez, y así se verificó. · El J oez dict? sentencia en ·primer grado 

d 1 . d e así: "Que en virtud . e as gestiOnes e a-
macho, Gómez ha recuperado sumas de con- "l. o Declárase que el señor José Domin-
sideráci6n y le han resuelto favorablem~nte go Gómez está obligado a pagar· al seiior 
en tres instancias varios asunto!', tales como Helf Mahecha Z., como cesionario de Ro· 
la demanda intentada contra. Fidel Men- berto Camacho, el valor de los ser'vicios 
dieta. · profesionales que éste prestó al primet·o 

"6. o Qne Gómez no le ha pagado a Ca- desde fines ..del año de mil novecientos· cin· 
,¡., 1 t 1 d t b · co hasta el cinco~~~ diciembre de: mil nove~ macro el 71l or to a . e sus ra aJos, no , 

obstante repetidos cobros; como lo confiesa cientos diez. En juicio separado se fijará la 
· 1 í · cuantía de esos servicios, teniendo en cuan-

en las. posiciones, smo só 0 una PEt_queñ stma ta al efecto las bases. establecidas en esta 
parte, babiéndole cargado sumas por ché- sentencia. (Artículo 847 del, Cóaig' o Judi
cheres de su tienda, por valores sUJmamen&e 
exagerados,' según la cuenta adjunta a' las cial). 
posiciones absueltas por Gómez, la cual no "2.o Recon6cese que José Domingo Gó
aceptó en so totalidad por ~onteper partí- mez ha pagad<? 1~ cantidad de cincuenta y 
das inexactas, y por ser el ·precio de 11:1 dos mil ochocientos diez y nueve pesos 
mercancía por demás subido, como lo de- papel moneda ($ 52,819) con.cargo al eré-
mostraré· a su debido tiempo. . dito provenionte de los .servicios de que 

~- 1 trata el pun~o anterior. · _ 
"7'! Que el doctor Roberto Camacno me ''No se httce condenación-en costas." 

cedi6 el precio o valor de sus honofari'os, 
. oomo mandatario de. Gómez, por la soma Demanda~te y demandado apelaron de 
da dos mil quinientos pesos oro, según el esta sentencia, y' el Tribunal Superior de 
documento que adjunto. L Bogoté; eJi su sentencia ·de veintinueve de 

''89 Que la cesión dicha le fue notificada j~lio de mil novecientos quince, falló el 
y se· le requirió para el pago inmediato del pleito así: , . . . · 
valor dt: la cesión, o sea de tres mil ocho- "1.0 Declá.rase probada lB! excepción de 
cientos cincuenta pesos oro, como consta' pago, con relación a lo sigtiiente: · 
de las respectivas diligelllcias practicadas- ua) A todqs ·los honorarios devengados 
en el Juzgado 29 de este Circuito, las cua· por el cedente doctor Roberto Camaclio, de 
les también. acompaño, estand~ en, conse- que ti'ata este juicio hasta el dia cuatro de' 
caencia vencido el plazo de. pago, lo cual junio de mil novecientos, nueve; 
no ha hecho Gómez,· y aceptada ia cuenta "b) A todos Jos honorarios devengados 
que reza el documento de cesión, una vez por el ·mismo Camacho~ por razón , de jui
que· José D. Gómez nada ohjetó al hacerle cios de desahucio9 hasta el dfBl veintitrés eJe 
la notificación, y por lo tanto aceptó técia . mayo de mil novecientos diez; y . 
tamente en todas sus pBlrtes el contenido "e) Respecto de loe honorarios devengBl· 
del docamento de cesión citado de fecha dos por Camt\cho desde t:ll .. cuatro de janió 
diez y seis de diciembre de mil novecientos de mil novecientos nueve hasta el cinco de 
diez. · diciembre de mil novecientos diez, hasta la 

"99 Que en virtud de tod.o lo dicho an· cantidad de veintiún mil quinientos pesos· 
teriormente, y de lás posiciones que adjuno (~ 21,5()0) que aparece dada a Cama~ho 
to9.las cuales contienen confesiones de Gó- con posteriorid!!d al cuatro de junio citado. 
mez, al doctor Roberto C.amaého en mtncho "2/ Se absuelve9 en consecuencia, al Ue
~emp~ha si?o mandaterio del séiior José , mandado de la obligación d~. pagar al de· 

\. 

y el cinco de dic::iembre del mi~mo año. En 
juicio s~párado oe fijará la cuantia de todos 
~stos estos serv.icios y de la cantidad en que 
se' estime, se deducirá la de veintiún mil-~ 
.quinientos pesos que ya aparece entregad& 
al cesionario deL demandante. En e(naevo 
j?icio rio .se disgutirá la obli'gación de pagar 
smo,Ia cuota que debe pagarse según las 
bases ,~stablecidas en el presente fallo. , 

· ''49 Se absuelve al -demandadó de todos 
los demás cargos · formula.dos contra· él.en 
la demanda, establecida por el doctor Ma-
hecha. ~ 

"5 .. '1 No se. hace condenación en c~st'aé. 
"6. e Queda en estos términ8s reformadm 

.'la sentencia de primera instancia~" 

La ·parte actora interpuso c.asaciün, 'a la· 
cual se adhirió eL demandado "en cuanto 
ese fttllo perjudica a la parte del señor Jo~'é 
~omingo Gómez/' dice su ,apoderado. 

Uno y otro recurrente fundaron. el re
cürso. 

La demanda de casación de!' demandante 
contiene los siguientes m~ti.vos: 

Primero. Violación del articulo 91 de la 
Ley 153 de 1887, que ·<feriva el recurrente
~e qoe los honorarios demandados por es
macho valen, según lo confesado por el 
mi.smo demandado Gómez y'según los ava
lúos p~riciales11 más de quinientos pes9s. ' 

Ahora ·bien: la sentencia del Tribunal 
afirma que. el cuatrq de juaio de mil nov~
cientos nueve hubo un arreglo de cuentas 
por BUS honorarios' entre el demandante ()~. 

. macho y el demandado Gómez, el cual· dio 
por· resultado que quedaran .liquidadas has
ta la fecha en que Gómez partió para ea 
Exterjor. y cubiertas las cuentas hásta en
tonces con el pago d'e una corta suma qua-, 
como saldo ~ntregarfa a Camacho, y e¡a. 
efecto entregó, el dependiente de Góme!ll:. 
que dejó encargado de su almacén. Si esos. 
honorarios, arguye el recurrente, valían mág, 
de quinientos pesos, el tal arreglo sólo po-· 
dia probarse con prueba escrita y son ina.d .. 
mieiblee 'las declaraciones de testigos; ·y 
como el Tribunal admitió esta última pry.e
ba, violó expresamente la disposición legal 
citada. .. 

·La · Corte no halla fondado este cargo, 
porque la prueba testimoniml no fae esti
mada en la senteqcia para establecer la exis· 
tencia. de convenio alguno ectre <.:arnacho 
y GóiiJelll, sino como comprobantes de esto!l 
hechos: que en' cierto tiempo Milcíades Cas
t~~ entregó a Camacho por caenta de G6-
mez una· suma corta de dinero, ,Y que 
pregunt~do el último por el mismo ·castro 
si con este pago quedaban arreglados hasta 
esa fecha los honorarios que babia deven-.. 

o 
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ge.do como apoderado de G.ómez, contestÓ 
1 

La prueba ··ju.<Íicial sobré 'que descansa nms contenía este documento una polici
m~rmativamente. La aprec~ación de ll>e te~- ae la confesión ~xtrajudicial de Camaého. tacióri no aceptada por Gómez, sin que 
~imonios se hizo, como se ve, para compro. Para desvirtuarla e~ recurrente no objet~ ; hubiera convención~ No halló tampoco 
~ir una confesión extrajudicial quedaba . sua términos sino la p•·ueb11 testimonial que 1, prueba del precio usual, y pasó a examinar. 
¡po-r liqui.Jada parcialmente y cubierta hasta en sentir del Tribunal 'la establecen. Dos :·la prueba perici~l, que estimó insuficiente, 
ese dia la ·cuenta de honorarios. Esta con- son las objecione,s al respecto: . Desechó pues el Tribun!Ll el borradoll' 
clusión, aparte Je la confesión extr.sjilldicial Que habiendd ~achf,ldo a doH· 9~ los tes~ . como pru~ba de contrato, y no tuvo para 
que acaba de mencionarse, stl fundó en va· tigos con CQY,~s dec)~uciones se preten<le . qué. exa~nnarl? como comprobante de la 
ll'io~ indicios que enumera la sentencia. probar la confesión, y h_abiendo demostra- s~m.a debtda. St hubo er~or en aquella apre-

.. El artículo 91 de la Ley 153, ·cuya vio. ?o que eran. dependieQtes. tlf;l Gó.r:n~z y per. ma~Ión, ;"1 cargo ha debtdo s.er por errónea 
lación se ·invoca, era pues ajeno al caso, y , JUros, . el Tnbunal a~eptó sus te~ttmonio.s. cahficamón del acto cnn-temdo en ese do.>· 
el Tribunál no tenía porqué aplicarlo. · · Que las tres declaraciones no con.cuer.dan cumento. 

Segundo. Se acusa la sentencia pqr error. en todos les hechos quA fuero,qc,t:Q.ateria del En mérito de lo expuest.o, la Corte, ad-
/ evidente de hecho en la apreci~~,ción de cier-, interrogatorio.' · . ministrando justicia en nombre de la Re· 

·~aa pruebas: que en concepto del recurrente· En cuanto 8 la. pri¡p.era objeción se oh- pública y por autoridad de la J.ey, declara 
demuestran que el. crédito demandado a serva que la. sentencia admi·te las declarl;l· que no es· casuble ta sentencia proferida en 
favor de -Camacho existe en S'l mayor parte. cione!! tachadas, porque estima que aunq~e este jriicio por el TrÍbunal Suporior de Ro-

Estriba el cargo en una profusa digre- lo!! testigos eral} ·dependientes de Gómez y gotá, de fecha veintinueve de jíllio de mil~:~ · 
sión sobre la cuenta presentada. por Gómez no sirvientes¡ Qo ~e hallaban en el caso pre-. novecientos qumce. 
a Camaeho el diez de mayo de mil .nove. visto en e! 'artículo 59~. del' Código Jodí
cientos diez, sobre un recibó expedido por cial. 
este último, documentos que contrapone a Este fund~mento, aunque ,acusado ~n el 
las posiciones rendidas por ~ómez, el veio. concepto de que la condicióg dt' sirvientes 
ticin<?o. de enero de mil novecientos once, es~a.ba comprob~c4, y comprobada por lo 
ante el Juez 5. 0 del Circuito de Bogotá; mismo la tacha, de he estimarse como cier-

,Si o e os tas. . 

Notifiquese, cópiest>, publíquese en la 
Gaaeta Judiaial y devuélvase el expedien.te 
al Tribunal de origen. 

, y a Jos testimonios de Milcfades Castro', to, porque no a·pareco establecida en aut9s 
Adriano Avila y Rodolfo JBremt:r, y de- tal condición. · · . BARTOLOME RODRIGUEZ P._:.TAN-
d~c~ respecto de todos .ellos el recurrente E~ cu~nto al perjurio, el Tribunal ~;lizo. CREPO .l'TANN~'ITI- JosÉ Mll,GUEL ARANGO. 
el cargo de error evidente de hecho-en su un análisis minucioso de los -testimonios JuAN N. MENDEZ- GERMAN, D. PA~Do. 
apreciación .y la violación de·los artículos tachados, del coal se desprende que no hu- ,. MARCELI.A~O PULI~o R.-Teofilo Norzega, 
1757, 1763, 1764, 1767, que no expresa a bo tal perjurio, y m·mos resulta del proce- SecretariO en propiedad. 
qr¡.e C6digo o ley pertenecen, y ~el artículo so gue hubiera error en ias apreciaciones 
1169 del Código Judicial, y t~mbién de los del Tribunal. . - . 
artículos 539, 542, 543, 555, 556, 595, 596, Resl?ecto de la seg.unda ?bjeción se hace , 
5-9'7; 598,_ .. 599, 682, 6\H, 693, 694 del Có- .notar que aun suponiendo_ que los .testigos· ============#======== 
digo Judicial y 34 de la Ley 169 de 1886. no se acordarau en varios .puntos de sus 

Para ·mejor inteligencia de este ~argo, testimonios, es lo cierto que coinciden res
conviene sintetizar el fallo del Tribunal. La pecto de la confesión de Camacho, que es 
sentencia, reconociendo que Camacho habla el punto qardinal sobre que descansa el 
pre¡;¡tado ~os servicios profesionales a Gó. fallo del 'rribunal. · 
~ez, no ~omo ~anda~a.rio, 3ino a título ,de Además, aparte de las fuentes de indi
arrendamiento ~e selvicws, y que ~enia de- cio;¡ que· ataca el recurrente, ·cuales son 
!l'~cho a honoranos, trata luégo de la excep- la cuenta general de mil novecientos diez· y 
CIÓn de pago opuesta J?O~ el de.m~ndado, .y 1 el ~ecibo de Camacho, de que se ha hecho 
para el ~:fec~o de dectdula d1stmg,ue d~s ~en?ión, el Tribunal ;tolpó otras gue ha ol· 
épocas en el tiempQ en que Camacho prestó v1dado el recurrente en su acuMación · 
su~- ser!icios a Gómez_: Ie: traMC\~rrida de~- Este segando cargo es también· jnf~n· 
de e~ dt.ez. de ma~o ~e mtl no.vement~s seis dado., 1. .,:7 • • 

a prmmp10s_ d~ JUDio de mil n?vec~e~tos Y conio en estos dos motivos que s~ h.an 
nueve, y l.a_ cornd.a desde.este mes a d1ciem- , analizaqo, se puede. concretar la larga de
br~ de mil noveCI~ntos .d1ez: Resp~cto de la manda en casación,

1 
hay que concluir que 

pn[)lera declar6 ei Trtbunal cubtertos los el'recurso carece de eficdcia 
honor.arios ,devengados. en· ella, . ha~a?o en Se pasa a considerar ei recurso del de-
estas pruebas: la confesión. extraJudwud· de mandado: · \ · · 

. Oamacho, de que se hizo· mención al deter- ·El d' · t ¡ 
· 1 .. · · · d' · · cargo se mge con ra e fallo de la wmar e cargo antenor y siete lll. 1c10s que . . · . .' . · . 

· d 1 T ·b' 1 1 ·d' 1 sentencia que rem1te a un JUICIO ulterwr. -en concepto e r1 una resu tan e a 1 fi' ·6 d 1 , • d 1 · • • d 
-cuenta· general formulada por 'Gómez el a Jacl n e precio e · os serviciOs e 
veintiuno de mayo de mil noveciéntos diez, Camacho en la seg_ud. nda época, Y ac.us~ el 
d l ;b · · d'd ,., h o.ó recurre,nte error ev1 ente en la apreCiaCión 
. e reCl o _expe 1 o poi' 'Uamac o a u mez d d b · b 1 b d d 1 

1 • t' t é d 1 • d 1 b d e os prue as,· a sa er : e orra or e 
~ vem 1 r. ~ te m;smoG~es, e C orra hor contrato formulado por Camacho ·y presen-
~t .on t con { 8 0 e: re mez rl am¡c Do, tado a Gómez y las posiciones rendidas por 

·reh eren ~da. da.s~n obqued se v~ln 1 a Y . e t·e· aquél en que r,econoce como suyo aquel do-
e a tres e IClem re e mi novemen {)S t · · · 
· · d l h 'h b d d 1...1 b · .cumen °' sets; e· ec o compro a o e ua er rec1- A · 1 t 'lí ·á 
bido Camaclio c:ento cincuenta pesos serria- ;gduye e ¡ecur~en e q~e b~· fi·t d co

1
m· 

nalmei•_te para viajes a Facatativá en des- prot a 0 qlne . e anl; eman~ . 8: dnn
0

Ja 0 has 
· - d ·" . · · d 1 par es un .preciO a os servtcws e amac o, 

empeno e sus servwws; e as respuestas . b t t . · · T 'h 1 d ;ó 
«dadas por ~Í .mismo Oamacho a ciertas pre- Y que nob 0 san e:i!

6 
rl, u!l~ .. escono~I 

.guntas en po~iciones, y del hecho de haber e
1
.srd ptrue. 8 .Y.

6
remd11·. ~,..un1 JDlClO posterwr 

· h · 1 a· e ermtnaci no e ese va or-ced¡do a Mahec a mayor suma. de a que · · 
él mismo estimaba que se le debía. La Corte observa: 

Respectq de la seg1,1,ndA . época a que ge El ·Tribunal; partiendo de la bf!Eie de 
refiere el Tríbunal; los servicios de Cama- que era un arrendamiento de- ser-vicios 'lo 
cho juzga, que, si bien está comprobada la que había mec}rado entre ~Gómez y Ca

. prestac_ión .de ellos, no lo está su valor, y macho, entró á examinar las pruebas que 
para el efecto de fijarlo, remite a las partes para tal caso exige el articulo 2064 del 
a un juicio ulterior.

1 
' 06digo Civil. Halló que no mediaba· con-

JLa ·acusación del recurrentt' ataca el fallo 1 vención al respecto, porque . aunque se 
del Tribunal en lo relativo a la primera 1 había aducido como p1·i:teba de la exi~
época y en CUanto declara la excepción de r tencia de Un pactó de precio el borrH· 
pago. . dor antedi~ho, estimó el Trib~nlll que ape-

1 • 
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. · SUSORIPOIONES: 

. Las suscripcio:hes y venta de 
1

la. Gaceta J• 
· diciaZ se 'atienden únic~ente en la Imprenta 

1 

Nacional. 
Valor de la. suscripción de c~~¡!fa. t.om.o~ cona~ 

tante de 50 números, por lo menos, $ g_. 
Núniero·suelto, $ 0-05; do):>le, $ 0-10. 

Se venden ntmeros ~tos d~e el tomo 
'Primero, y coleccionels co~pleta.s desde e'l 
tomó octavo en adelante. 

' J 

: DISTRIBUCIÓN 

De la Corte 'suprema se ~nvia. 'a. los Tribu- · 
nales Superiores de Distrito Judicial el núm~
r.o suficiente de ejemiplares de la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Poder \Judicial y 

·del Ministerio Público de sus respeétivos Dis-..... 
trit~s. Así: para. los MagistradOs,. Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribu~ales, uno 
'P:ara cada .cual; dos para. cada. wio de los 
Juzgados Superiores y d>e Circuito; para la.s 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados' Su
periones, y para las Personerías Municipales 
cabeceras de Circuito. Uno para. C8;da. Juzgado 
Municipal. Se supone ~n Juzgado en cada. 
Municipio, excepto en. las cabeceras de Cireui
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero en el caso .de que no los hubiese y so
braren ejemplares, deben avisa;rlo. 

También se a<!vierte que los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, com

prenden las Prefecturas de los respectivos De-
. . 1 
partamentos· 

.Por consiguiente, todó reclamo por extravío 
de la. Gaceta debe hacerse al resp~dtivc 'Supe-
rior y no a la Corte Suprema. 

Imprenta Nacio:nall. 
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primero de septiemb're de mil novecientos ·ocho; de préstamo e. que se refiere la demanda." Esto 
ambas cantidades al uno y. medio por ciento es, que !el pago de lo no debido se refiere a eso0 
mensual. · · · · . contratos de préstamo. 

· "3:" En Jos contratos mencionados en los pá- El Juez de primera instancia, en decisión de 
rrafos anteriores,· :no hay ninguna estipulación diez de abril de mil novecientos diez y seis, re-
sobre capitR>Iizacióo de intereses. . . 'solvió ast la litis·: , · Págs. , 

''4.o Para cubrirse el valor de las deudas "Declara que son nulos a_bsolatameote los ac-
S~ casa. parcialmente la. sentencia. del Tribunal 
· de Medellíti ·en el juicio seguido por Jesús 

María. Agudelo R. contra. Hijos de Fernan- , 
do Restrepo y Compañía, por suma. de pe
sos. (Magistrado ponente, doctor Pardo)~ •• 

Se casa. la. sentencia del Tribunal de Bogotá 
en el juicio iniciado por Luis A. Meqip.a 
contra. Laurean(> Ga.rcía. Ortiz, sobre resti
tuci6n de una. finca.. (Magistrado ponente,·' 
doctor Na.nnetti) .•...• ·"' •• ,. •• ~ .............. . 

dichas, la Sociedad menciooadRJ ha, recibido_ las tos consistentes en la liquidación de intereses de 
siguientes partidas: tres mil cuarenta Y stete intereses, o sea capitalización de éstos, verificl!ldos 
p~sos diez c~nt&vos ($ 3,0~7 -10) o.ro inglé~. el • por la Sociedad comercial de Hijos d~. Fernando 
diez de septiembre de mil noveCientos ocho; Restrepo y Oompailia con refe~encia a. Jos co~-

193 novecientos sesenta . y cuatro · pesos veinte tratos de mutuo RJ interés contemdos en las escrl
centavos ($ 964-2.0) ·oro inglés, el cator~e de toras hipotecarias números 1076 y 839 dt> diel!ó· 
mayo de -?mil novecientos diez_; setecientos. y echo de octubre 'de mil n~vecient~s seis y de 
treinta y dos pesos cuarenta y stete ce~tav~s diez y nueve de agosto de mll oovementos su~te, 

196 (O 732-4.7) oro. Toglés, el v~iote de. enero de. m~l respectivamente, otorgadas ambas·e~ la Notlflrilll 
Salvamento de vóto del señqr· Ma.g'istr"'odo doc· 

tor Rodríguez P.. . ..........•..•.....••. ; .• 
novecientos doce; nn~ve m ti tresmentos vemtt- 2 ... de este Oircoito; y con . refereoma m la can-. 

197 . siete pesos setenta y coatroceotavos ($.9,3~7-74) . tidad fle seiscientos pesos oro, sin hipoteca .. 
oro inglés, el diez deseptiem bre de mil novemeotos "En consecuencia, se declara que .la.· So?~ edad 
doce; y los intereses recíprocos de estas summs, l comercial que lleva por razón ·somal HIJOS de 
conforme a lo estipulado. El . último abono fue: 1' Fernando Restrepo y Oompeñia, es dendorm del 
heeho en unas fincas de que se hablará. luégo. señÓr Jesús Maria Angnlo R. de la cantidad de 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se d~cide sobre unas excepciones interpuestas 
en el juicio seguido por la. Naci6n contra. 
Ram6n B. Jimeno y la. Sociedad United 
Fruit Company, sobre nulidad de un·contra.
to. (Magistrado ponente, doctor Diag;o) .... 

No se reforma. la. sentencia. anterior. (Magistra
do ponente, doctor Diago) ...•.....••• ; ••... 

"5.0 En el juicio ejecutivo que siguió contr_a mii quinientos siete pesos seseat~ y seis centeyos 
mt el señor Justioiaoo Vélez V., 1& Casa de H_1- oro {~ 1,507-66)~ exigible~ dentro del térmmo 

197 jos de Ferna,ndo Res trepo y O~mpañla introduJo legal, con sus. intereses legales desde la contesta-

! 
tercería coR>dyuvante cou .el objeto de cobrar la c1ón de 'lm demanda; 

2oo deuda. pronniente del contrato de présta~o a. ''Sin costas.". 
que se refiere la. escritora, námero 839 de dtez y ' Se reforma la. sentencia. del Tribunal de Buca.· 

ramanga. en el j';licio de ~esponsa.bilida.d 
seguido contra. Rtcardo Arta.s B., Prefecto 
de una. Provincia.. (Magistrado ponente, doc-

nueve de agosto de mil novecientos siete. Por apelación de. los demandados se remitió el 
"6.0 En el alndi«J,o juicio léll Sociedad de Ri expediente al Tribnn111l de Medellín, y és~e7 en_ sen-

jos de·Fernando li:Bestrepo. y Oompafi.ía, por me- tencia. de veintiocho de septiembre del mtsmo 
200 dio de uno de sus socios, remató, a cuenta del año, falló ast: · v 

mencionado crédito, las fincas embargadas, por ''l.o No es el caso de deolmrar la. nulidad abso- .· 

tor Sa.mper) .... ., ........................ .. 

Oorte Suprema de Justicia- Sa.la de Casación. 
!Bogotá, mayo veintiocho de 1mil novecientos diez 
y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 

El diez y ocho de jimio de mil novecientÓs ca·
torce, Jesó.s Marlm Aogolo R. demandó ante el 
Juzgado 1.0 del Oircnito de Medellfn a la Oasm 1 
comercial de Hijos de Fernando. Restrepo y 
Oompañía., de aquell11 ciudad, para que se de
clihK'ei 

1,0 Que la mencionada Sociedad debe al actor· 
la, sama de mil quinientos ocho pesos catorce 
centavos oro inglés ($ 1,508-14), inmediatamente 
exigible, y los intereses legales de ella desde el 
diez de septiembre de mil novecientos docí'. 

Subaidiariamente, que la misma Sociedad le 
debe, y está obligadm a pagarle inmediatamente, 
lm ca.ntidad que en el juicio se qemuestre que se 
le pagó indebidamente a diche<..: Sooiedad, y los 
intereses legales de aquella snmm desde el ex
presado dia die~ de septiembre de mil novecien· 

·tos doce. 
1 

2.o Que se le deben pagar las costas refereu
tes al pago de lo indebido y a. la capitalizac!ón 
de intereses en el contrato de mutuo comermal. 

Oitó nrias. reglas civiles y comerciales como 
fuentelde so derecho, y adujo como razón del 

·mismo estos· hechos:. 1 

"Lo Por escritura número 839, de diez y nueve 
de agosto de mil novecientos siete, otorgad& ante 
el Notario 2.0 de este Oircuito, celebré con lli 
Soo\edad comercial expresmdz un contrato de 
mntoo, a. interés, según el ou'a.l me constituí deu
dor de esa Sociedad por .la soma de seis mil pe· 
sos oro inglés, al uno y medio por ciento meo-. 
snal, asegurando la, deuda, en varias fincas de mi 
propiedad y fijando como plazo para el pago el 
de dos años. - ' ·: 

"2.0 Me prestó, además, la Sociedad de Hi· 
jos de Fernando kestrepo y OompafHa, la sama 
de mil pesos oro inglés, según escritora fechada 
el diez y ocho de octubre de. mil novecientos 
seis, n6mero 1076, pasa,da ante el N otario ·2. 0 de 
este Oircnito; y seiscientos pesos oro inglés el, 

la suma total de nueve mil trescientos veinti- lota. a que se refl"re el aparte pri~ero de la. parte 
siete pesos setenta. y cuatro centavos oro· inglés resolutiva de la sentenma recorrida; 
{$J! ... 3~7_-~4)_.__ -- ---- · --~-. "2.o T~r>mpoco es el caso de dmr mplicació~ !!' lo 

"7.o Liquiq~dos los intereses en . un todo co!l dispuesto en el articulo 454 ~el Oód1g~ JudiCial; 
las escritoras de préstamo, la Somedad de.Ht· "3 o La Sociedad comermml de HlJOS de Fer
jos de Fernando Restrepo y Oómpañía me nand'o Restrepo y Oompañta, por haber sido in· 
adeuda la ca.ntidad de mil quinientos ocho pesos debido el pago que, por error de derecho, les hizo 
catorce .centavos oro inglés {$ 1,508;.1~), Y los Jesús Merla Aognlo R. de interes~s capitalizados, 
·intereses dé esta. cantidR>d desdA la.. fecha del es deudora d~ éilte por·lm cantidad de mil qui
último abono, 'o se111 desde el diez de septiembre nieotos siete pesos sesenta y seis cent.avos oro 
de mil 'novecientos doce. · - (a 1,507-66), exigible dentro del térmmo.legal, 

"B.o En la. liquidación a que se refiere el pá- con los intereses legales desde la contestaCión elle 
rrafo anterior se ha computado, para pag~rselt? la. dema.ñda; 
a los señores Hijos de Fernando ·Restrépo Y Oom- ••4.o Se absuelve del cargo de costas en ambms 
paaía, Jo que se les debía por capital,· intereses instancias; . 
y costas, conforme a. los contrat<is Y a la ley. El •IQneda en estos términos reformadela, ~ente~
valor de las costas fue abonado según la. cuenta cia. recurrida de la fecha y procedenmas di· 
presentada. por le mism& .Sociedad acreed~ra, Y chas." · ' · · 
ascendió a la sume de ciento ochenta y seis pe-
sos ochenta y. on centavo oro inglés: . • La. mism~ parte demandada interpuso recnr-

''9.o De todo lo dicho hasta aquí se ve claror , so de aasamón, qu~ fundó e,n él mismo Tribnnml. 
_que yo soy acreedor de . la ·oasa de Hijo~ de- La. Oorte lo admtte, por ser legal, y procede a 
Fernando Restrepo y Oompañía por la caottdad resolverlo. 
de mil quinientos ocho pesos catorce centa~os 
(~ 11508-14) oro inglés. Sin embargo, la·men_cw
nlllda Oas111 se. ha negado a devolverme el dtcho 

'

sopraote, pretextando para ello que .liqnidllda la 
deuda, con capillalización de io.tereses, segén 
costumbre comercial y ba,ncaria, antes yo soy 
deudor de ellos. Me he opuesto m tamaña. preten· 
sióo, contraria a las estipulaciones de Jos c~ntra· 
tos y las disposiciones de la ley. Y el pego de lo 
no debido que hasta a.hqra re.snlta~ es lo que me 
obliga a. o'currir 1a 1111 vfa jadioi~r>l. 

''10. Lo !mico que hace valer en favor de s.u . 
pretensión la. Oasa de Hijos de Fernando Res· 
trepo y Oompailfa es que la liquidación de la 
cuenta de ella, computando inter~ses ~e !ntere
ses, pasó en el juicio de tercería. .sm obJeCión <Jel . 
Juzgado. A lo cual observo: que el Jaez no supo 
que en la liquidación se hnbie~an compn~ado ta 
les intereses; que dicha cuestión no ha stdo m~
teria de controversia jndiciml, y que el auto apro-

. batorio de la liquidación no fnndm excepción de 
cosa, juzgada. . .. 

"11. ·El señor Emilio Restrepo O. es somo Ad 
ministrador de lm Oasa de· Hijos de Fernando 
Restrepo y Oompañia." 

Los demandados contestaron la dema.oda opo 
niéndose S'Istaooialmente, a las pretensiones del 
aotor, qu

1

ien reformó lnégo 1~ accióc. s~bsidilh
rii!J- con esta. frase: "en relación con los contratos 

Estos' s·oo, en resumen, los motivos que fun
dan la decisión del Tribunal : 

a) Los ~ontratos celebrados por las pertes, 
a· que se refiere la demanda, no tienen ni. e~ cm
rácter ni l'a naturaleza de unm cue~ta, ~orr1epte ; 

b) La parte demandada capitehz~ md,ebi~Sl e 
ilegalmente los intereses de los créditos uubier-
tos por el demandante; . 

o) Fue ilegal la capitaliza,ción, ora. por~ue no 
se tra.ta de cuentas corr~entes, como se diJ~'. ym 
porque aunque si los contratos h~o ~e cons1d_e· 
rarse como de mutuo de naturaleza merca.ntll, 
no ha ocurrido niog.nno· de los casos que hacen 
jurfdicm la capitaliza,ción de intere_~es; seg6n e! · 
mrttcnlo 937 del Oódigo de . Oomer01o, o ~ee : m 
ha habido demanda judicial ni coovemo entre 
las partes respecto a. intereses debidos a lo me· 
nos por(JI.n ailo ; . 

d) Eseconv€mio no consta, en los contratos .q.n~ 
reglaron las relaciones jurídicas de las partes, m 
puede admitirse que el deman~a~te _ha~a consen
tido de un modo té,cito en la. cap1tahzamón de ta
les intereses por'el hecho de haber tenido en so 
poderciertascneutas parciales en que se conteníSl 
esa, capitelización; · . . 

e) Mms puede razonerse a.sí sobre el p~rttcnle.r: 
hubo o nó el conaentimiento que el demmndante 
reclimza: en el' primer caso, el acto es absoluta-
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zmron intereses, lo que no fue objetado entonces 
por el deudor señor Angulo, o e.l menos no ap&· 
rece 1& objeción. · . 

El Tribunal, como se vio, sosti~ne que este he
cho no implic~~> un consentimiento por parte del 
deudor relativo. al cobro de intereses de intereses 

mente noto, visto el artíQnlo 15 de la .Ley 95_ de 
1890; en el. segando, el p~go de intereses Cl!llJtta
lizados que el demandado confie~:~I!J, no tuvo por 
base ni siquiera una obligación natural, y en tal 
caso se puede repetir lo pagado aun' por error de 
derecho, conforme al artí.cnlo. 2315 _del Oódigo 
Oivil, y este fue el error en que mcornó el deudor 
al aceptar, tácjtameote al menos, el pago hecho al 
acreedor en 11!1 tercería coadyuve.nte propuesta 
por la case. de Hijos de Fernanáo Restrepo en el 
juicio ejecutivo seguido contra dicho deudor por 

,el seflor.Jostinia~o Vélez; 
f) La liquidación he_cha en esta te~ceria la ap~o

bó el Juez por medio de un auto mterlocntorw, 
que no apareja excepción de cooa juz_gada'~- . 

o lb la capitalización de los mismos. · 
Y si la parte t~cha la apreciación como errónea. 

en derecho, no la acusa de ser, en el hecho, _evi
dentemente eq~ivocada, y esta habrla sido la 
acusación procedente,· porque la sentencia no 
.desnaturaliza el valor jurídico de la prueba, no 

·yerra en derecho, por no tratarse de una noción 
errónea. de la ley, sino que sostiene qut~ de ·Ja 
prueba. no surge el consentimiento del deudor; 

g) La liquidación que de los crédttos htmeron 
los peritos en primera instancia está conforme 
COl] los contratos antes expresados, en lo tocante 
al deber de reconocerse nn interés recíproco así 
durante el plazo como en caso de demora, al uno 
y medio y al dos. por ciento respectivamente. 
~ h) Del total e~presado por esos peritos s?lo 
debe deducirse el valor de las costas reconomdo 
porel demandante, osea la suma de ciento·ochen· 
ta y seis pesos ochenta y un centavo (0 186-81)· 
oro; · 

i) Los otros créditos de que hace mérito la Oasa 
acreedora ni los acepta el deudor ni estén pro· 
bados. 1 

j) No es aceptable la liquidación presentada 
por los demandados, ora porque computan crédi
tos no comprobados, con sos intereses; ya. tam- · 
bién porque imputan pagos de conformidad con 
el artículo 1653 del Oódigo Oivil contra lo pacta· 
do sobre intereses reclprocos; · 

. k) Finalmente, los propios demandados hacen 
cómputos teniendo como base, además, el que, 
según ellol!, cuando en co~_!tratos de mutuo a in· 
terés a plazo, fijo se estipn!an intereses recíprocos; 
no es dable hacer abono alguno al deudor BillO en 
el caso en que él se convierta en acreedor por te
ner saldo a su fi!>vor como si se tratase de une · 
cuenta cqrriente. . 

Este modo de ver las cosas no lo acepta el Tri
bunal : él acoge la liquidación de ·intereses hecha. 
por los peritos, quienes abonan intereaes a! deo· 
'Clor; al uno y medio y al dos vor ciento mensual, 
piJr todas las sumas enttegadas pot· él a los acree· 
dores. · 

El recurrente aduce contra la sentencia la pri
mera causal de casación y combate, por error 
de hecho y de ~erecho y por violación de leye.s, 
tod.os los fundamentos del fallo, menos el que en 
esta decisión se marcó con la letra a); esto es: la 
parte ponviene en que los contratos de que se 
ha hablado no son cuentas cot'rientes, y acepte. 
que se trata de contratos de mutuo de natura- • 
leza. mercantil. 

' 
Procede estudiar estos cargos, ordenándolos, 

· y se hará en seguida : 
a) Sostiene la parte que la sentencia violó el 

arttcnlo 15 de l.a. Ley 95 de 1890 por mplicación 
indebida, y directamente el artículo 937 del Oó
digo de Oomercio, y que incurrió en error de de· 
recuo al apreciar las cuentas presentad~ por el 
demandante y las posiciones 1.n y 4.r. absueltas 
por la misma parte. · · 

Afirma el recurrente que en el caso de la litis 
no hobo prohibición legal para estipular .intere· 
ses de interesee, cosa que permite el articulo 937 
del Oódigo de Oomercio, y que, en consecnenoia, 
se violó el artículo 15 predicho; y que como se .. 
probó el asentimiento tácito del óemandante en· 
la estipulación de intereses; se violó además el 
articulo 937 citado y se apreciaron con error de 
derecho las pruebas en que aparece tal asenti- . 
'miento. · 

Se responde : 
a) En tratándose de un contrato de mutuo de 

carácter mercantil, y. l"D ello están de acuerdo las 
partes, éstas pueden, dadas ciertas condiciones 
expresadas tW lm' ll"y, cobrar intereses de inte
reses. 

El Tribunal, pues, aplicó mal el artículo 15 de • 
la Ley 95 de 1890 &1 estimar que, en el caso de li!J 
litis, 1& ley prohibe capit~~;lizar intereses y cobrar 
·tos intereses capitaliz~~Jdoa, v también quebraD· 
tó el artículo 2235 del Oódigo Oivil, que no es 
aplicable &1 contrato de mutuo com~ial pOi· 
que el caso lo contempl& el &rtículo 937 delOó
digo de Oomercio. 

Pero como se verá luégo, el concepto no influ . 
yó en lo resolutivo, y no puede casarse l& senten
cii!J por est~ cargo. · 

:Est'a e.firma que no hay prueba del convenio 
de ·que trati!J el il.rtfcnlo 937 e.ntes citado, y esta 
rili es, en este ponto, la base del fallo. De ahl el 
,.resto .del cargo que se estudi&. 

De las cuentas que los demandados pasaron al 
demandante ~onsts qoe los acreedores capitali· 

,esto es: aprecia nn hecho. · 
. Y suponiendo que'se hubiera opuesto el l:'rror 
de hecho evidente, él no existiría porque1 a juicio 
de la 001'te, no es evidentemente c\erto·que por 
tener el deudor las cuenta~ en su poder, sin ohje
tarlas, por eso sólo asintiera en los términos de 
las mismas. 

. Las posiciones 1." y 4". absoelt&s por el de· 
mandante, a que ~e refi!lre la parte, si bien prne 
bao que se'le pasaron las cuentas lb aquél, tam· 
poco acreditan que conviniera en la capitaliza 

. ción de intereses. .v ' 
En resumen: no es ilegal la 'sentencia en cuan

to niega a los demandados el derecho,. de ca pite.· 
!izar intereses,y de cobrar intereses de loR mis-
mos. o 

b) Afirma la parte r~corrente que el Tribunal 
violó en la sentencia los art1culos 2313, 2pl5 y. 
2316 del CJlódigo Oivil, relativos al pago indebido, 
y que incurrió en error de hecho y de derecho en 
la apreciación de la liquidación del crédito de 

. Rijos de Fernando Restrepo practicada la ter-
cerla coadyuvante de Jos mismos. \ 

El concepto es éste resumiendo: 
Sostiene el Tribunal que de la liqnide.cióu de 

intereses .hecha en la tercer! a coadyuvante expre· 
sada cansta que se capitalizaron los intereses de 
la. deuda de s~is mil pesos ($ 6,000) Bl cargo de 
Jesús María Angnlo y que ·los acreedoreto confie 
sa.n, agrega el . fa.llo, haber recibido el. pago de 
intereses capitalizados. 

Oon este motivo observa la parte que si es ver · 
dad ·que se capitalizaron los intereses en ta· jiqui
_dación del crédito, no se pagó suma alguna por 
intereses capitalizados, y que los demandados no 
h~n hecho la confesión. de pago qqe se les atri·
buye. 

Este cargo es fundado. 
En reí\lidad, los demandados, si convienen en 

que hobo oapita.Iización de intereses en la liqui
dación, no confiesan, en parte alguna, el pago 
de intereses de intereses. ' 

'y e.grega.n que el capital y los intereses capita
lizados en la. tercería de los Hij JS de : Fernando 
Restrepo y Compañía, ascendió, 'Y es verdad, a 
le. suma. de diez y ocho mil quinientos un pesos 
cincuenta. y seis centavos oro($ 18,501-56), y que 
la cantidad pagada. por el seflor Angolo en el 
valor de los bienes rematados, montó únicamen
te e. 1~~> de nueve mil trescientos veintisiete pesos 
setenta y cuatro centavos (O 9,327 ¡74), lo que 
también es exacto. · , · 

Añaden, en corroboración de lo expuesto, que 
) en las liqQ.idaciones que ellos hicieron en el jui

cio, de los créditos. por capital e intereses a su 
favor y a cargo del demandante señor Angulo, 
no se liquidaron intereses de intereses, y que no 
obstante resulta ·un saldo a cargo del deudor 
antes que existir a favor del mismo y contra 
lOS acreedores ¡JOf razón de pago indebido. 

Todo esto es verdad. 
Y cabe expresar que si en la liquidación hechH, 

por los peritos, la misma que tuvo en cuenta el 
Tribunal oomo base del fallo, Hl deduce un saldo 
a. cargo de los deman~ados, ello proviene de quf', 
a diferencia de lo que sucede en las liqmidaciones 

, practicadas por la parte, los peritos no imputa-
ron los pagos a intereses o a c&pital, a medida 
que se iban verificando por el deudor, y abonaron 
intereses recíprocos a éste:por los pago11 hechos, 
lo que no pasa en 1& liquidación presente.da por 
los Hijos de Fernando Restrepo y Oompañía. 

Si, como es cierto, la sentencia. condena. a los 
demandados l!l restituir !!>l demandante por haber 
recibido indebidamente, dice, en razón de capi
talización de intereses, 1&. suma que de ellos se 
demanda, y siren verdad 'es exacta tal capitaliza
ción, no así el cobro de intereses capitalizados, 
es claro que hubo error evide~te de hecho en la 
apreciación de la diligencia en que consta. la li
quidación del crédito de que se ha hablado y la 
violación consiguiente de los artículos 2313, 2315 
y 2316 del Oódigo Oi vil. · 

o) lúi!J sen~encia, después de t'Xpresar que el 
deudor pagó a su acreedor intereses capitaliza
dos, punto que acaba de examinarse, agrega: 

1.0 Qae si se tiene en cuentm el convenio de 
· las partes sobre lm obligmción de pagar intereses 

recíprocos, debe &captarse, como acepta en efec
to, le. liquidación que los peritos hicieron en pri
mere. instancia, de los créditos a cargo de Jesús 
Ml!lría Angolo, liquidación de que re~omltm l!l C!lr· 
go de Hijos de Fernando Restrepo y Oompa
ñla la cantidad que se les cobra; en este juicio; y 

2.0 Que por ser oontraria. e.l pacto de las partes 
sobre te.les int~reses :r:ecíprocos, es inaceptable 
la liquidación verificada por los demandados en 
que deducen un saldo co.ntra el deudor, y es in· 
aceptable por lo expuesto y porqne imputaron 
pagos de acuerdo con el a.rttcolo 1653 del Código 
Oivil,• en contra de lo pactado sobre abono de 
esos intereses recíprocos. 

Con este motivo, el recurrente acusa la seó
tencia de haber errado en la apreciación de los 
contratos celebrados por las partes y la viola: 
ción de los artículos 1653, 1654 y 1655 del Oódigo 
Oivil y el inciso segundo del artículo 1.0 del Có-
digo de Oomercio. · 

Oomo el cargo qne.li!J Oorte ha acogí.~o ya, no 
cpmpromete la totalide.d del fa.llo, que, indepen· 
dientemente de lo decidido sobre oapita.lil:~ción 
dé intereses, se &poye. en que es corriente la li· 
qnidación hecha por los peritos y que no lo es 
la practicada por le. parte por cuanto, -entre 
otrao cosas, ésta computa. y aqnélle. nó, de con
formidad con el artículo 1653 del Oódigo Oivil, 
lo13 distintos pagos hechos por el deudor, es ne
cesario examin·ar las acúsaciones hechas en este 
punto a la._ sente.ncia,. 

Para 'ello se observa: 
1.0 Por li~, escritora número 1076 de'diez y 

ocho de octubre de mil novecientos seis, citada 
al principio, Jesfis Maria Angulo recibió en mu
tuo de Hijos de Fernando Restrepo y Oompa. 
ñfa la suma de mil pesos oro, (0 1,000), con pla
zo de seis meses, prorrogables por otros seis a 
voluntad del deudor, y se obligó a p~~tgar intere
ses, en el plazo al uno y medio por ciento men
l!lual, y al dos por ciento en el· caso de demora en 
el pago del capital y los intereses al fin dél se
gundo semestre o de los 'intereses a. fines del 
primero. · 

Be estipuló, como t1e dijo, la prórroga. del plazo 
por seis meses, durante los cuales el sefior An
gulo podría abonl!lr a la deuda las sumas que a 
bien tuviese. en can ti dad es no menores de cien 
pesos ($ 100), por los cuales la Oasa. acreedora le 
reconocería el mismo interé~ mensual del uno y 
medio por ciento que ella. cobra. 

2.0 Por la escritura número 839, de diez y nue
ve de e.gosto de mil novecientos siete, el propio 
señor Angnlo recibió & dos años de plazo, y con 
el interés del uno y medio por ciento menoual 
y del dos en caso de demora, la ca.ntidad de seis 
mil pesos oro (Q 6,000), debiendo pmgar los inte
reses por semestres vencidos el diez y nueye de 
febrero y en 11!1 misma fecha de agosto de mil no-
vecientos ocho y níil novecientos nueve. . 

Se pactó, además, que el deudor podría, en 
cbalquier tiempo, abonar a capital la,s somas 
que a bien tuviese, mayores de cien pesos(~ 100), 
por las cuales se le pagarían intereses del ano y 
medio por ciento mensual. ·. 

3.0 di segdn )a. escritora. número 839, los l!lbO· 
nos que podfa hacer el deudor, no menore0 de 
cien pesos, debían hacerse a capital, y ·si lo pro· 

. pi o' debería sn11~der contarme & llb interpretación 
más racional de la clá.nsula respeotiv1~ de la es
critura. número 1076, es claro que no habiendo 
en ninguno de !qs contratos pacto alguno opues· 
to a la. doctrin«'del artículo 1653 del Oódigo Oí
vil, que permite al acreedor imputar en primer 
lugar a intereses los pagos que se le hagan, éste 
pudo proceder como lo hizo, & saber: liquidar los 
créditos en la oportunidad en que el deudor iba 
haciendo pagos parciales, e im).lntarlos, en pri
mer término, ~t>l pago de los intereses, segtin los 
contratús, y lnégo a capital, '· 

AJ hacerlo allí,. le. Oasa acree·1~~a ejecutó un 
derecho perfecto que le otorga la ley, sin que el 

. pacto sobre intereses recíproco!! significara nada 
en contrario; pues para armonizar ese pacto con 
le. ley y ponerlo bajo las disposiciones de la. mis
mm al res~ecto, basta observar qoe no habiendo 
n~~Jda. expreso en el J:Dismo que pudiera oponerse · 
m 1& impotMión de p~~;gos, y no presnmié!11doae 
une. renuncia de derechos, la, mejor inteligencii!J 
del pacto mismo es aqoell& que e.dmite, e. pesar 
de lo convenido sobre intereses recípt·ocos, lm im
putación del acreedor, según 1& ley, en primer 
lugar l!l los intereses y lnégo al capital. 

Si de este modo procedió la. Oase. acreedorm, 
y d13 esta norm& se .sepl!lr&ron los peritos, es ob-' 
vio que 1& sentencim, a.l rechaz~~;r al acreedor el 
derecho de hacer la imputación, al no aceptar 
en este punto la liqnidacióu verificada por él y . 
admitir 1~~> practicada por los peritos, érró en 1& 



apreciación de los contratos de que se ha habla
do y quebrantó los1 artículos 1653, 1654 y 1655 
del Oód~go Oivil, aplicables por analogía .eviden
te, a falta de disposición expresa e~ el Oódigo 
de Oomercio. -

Ni seria legal ni,]nsto, ni cooirR>rio a los pac
tos, obligar al acreedor a recibir sumas por caen-
. ta del capital cuando se le adeudan intereses, ni 
sujetarlo al pago de :ntereses recíprocos de su· 
mas que en 'derecho debfi!ln imputarse al pago · 
de intereses. 

Por lo mismo se violó el inciso ~.o del artículo 
l.o de este Oódigo, que ordena aplicar en casos 
no previstos en él· las reglas análogas del Oódigo 
Oivil. 

También incurrió el Tribunal en error de hecho 
evidente, en error de derecho y en violación con· 
siguiente de los artfcn~os citados, al apreciar la 
liquidación verificada por la parte demandada 
en 1~ segunda insta.ncia. · 

No aparece en erta capitalización de intereses, 
y sin embargo la sentencia rechaza la liquida
ción para deducir un saldo a cargo del deman· 
dado, porque no admite el fallo la. imputación de 
pagos, de acue.rdo· con lo dispuesto. en los artícu
los 1653, 1654 y 165ó del Uódigo Civ~l, y o.bliga. 
al acreedor a pagar al deudor, en razón de inte
reses recíprocos, sumas que se deben imputar al 
pago de intereses o ·en razón de cantidades cu~ 
biertas por capital durante la mora del deudor. 

d) Objetlll la parte: 
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' ' 
' La Oorte,-por lo expuesto,_ derlnce que e~ Tri- i Si este es el texto' legal, si éll? que hace es 
banal apreció con" error evidente de heclío los .consagrar la fuerza, de.las enunmamones conte
contratos que regulan las 'relaciones jorl~icas de ,nidas ~n. un contrato, es impertinente en el C~(\O 
las· partes en Jo toca,nte al pago de intereses recí- de la ht1s, en que no se trata de saber el mér1to 
procos, y violó el articulo 1759 del Oódigo Oivil y probatorio de enunciación alguna, que se cont~n
el 681 del Judicial. gB en las .. cuentas, sino que lo que se ha. qnertdo 

e) Se quflia la p' arte de qn~ en la liqnidac!&n es fijar el valor de las cuentas en la. parte esencial 
J • o principal de las mismas.. · 

de los créditos practicada por los peritos, se car- De modo que no existen Iii el error de derecho 
gar~n a los acreedores o se abonaron al deudor . . 

1 
d 

intereses al dos por cientd- por el pago hecho por m la violaCión de eyes invoca as en el recurso. 
mienta del crédito de seiscientos pesos (0 600), y g) Por último, la parte acusa el fallo por error 

· ·ó d evidente en la apreciación de hs posiciones l. • 1 acusa la sentencia por ""error en Je apreclaCl n e 2.a y 4.0 absueltas por el señor Angnlo y por vio-
la prueba pericial Y de q!le~ranto del articulo 79 !ación del artículo 454 del Oódigo Judicial. 
de le Ley 105 de 1890. \ Se pretende que el demandente negó primero ' 

Se observa: · heb~r recibido las cuentas que· presentó en el 
juicio, en las que se halllll la capitalización de 

·intereses,·y confesado, después, el recibo de las El cargo no es exacto. No se a,bonaron al·den
dor interes'es del dos por ciento por los pagos 
verificados a cuenta de este crédito. ... 

Oonsta que se le cargaron intereses a es~~> tase 
por el expresad<> crédito de seiscientos pesos 
(0 600). Mas de este hecho, que es desfavorable 

.al deudor, no se ha qu('jado el señor Angnlo. 
ji) T9>mbién se acusa la sentencia de ~a?er in· 

cnrrido.en error de derecho en la apremamón d~ 
las enentas que el demandante- presentó ep el 
juicio y por violación de estos artículos : el706 y 
el 736 del Oódigo Judicial,. el 48 del Oódigo de 
Oomercio y Al 1765 del Oódigo Oivil. ' 

Se observa: 

mismas. :: 
El Tribnníil estima que .el seilor Angnlo se 

refiere, en un caso, a simples datos suministra
dos por el cont~dor de· la Casa, y luégo a la. cuena 
ta .general de los negocios habidos entre acreedor 
y deudor, y que no ha incurrido, bajojuramento, 
en contr21dicción alguna. · 

L!!l IJorte, en este caso dudoso, sujeto a inter
pretación, se atiene al juicio que sobre él formó 
el Tribunal y no Jo considera evidentemente 
erróneo. En casos como éste, en que se aprecia. 
una cuestión moral, oo de rigor que la· Oorte re· 
gnladota se atenga» como se atiene en este caso; 
a la ápreQia~ión del Juez de hechO· 

1.• En la liquidación que de los créditos hizo ee desecha pues el ca,rgo. 
la. p~rte demandada en su alegato de segunda . Todo lo expuesto persuade de que es necesa-

"Al apreciar la prueba que snministrap los.con- instancia;· cargó al deudor la suma de ciento río infirmar el fallo p~rcialmente. Mas, para sus-
tratos sobre intereses recíprocos, se padeció un veinticinco pesos veintiocho centavos($ 125-28),. titnirlo, la Oorte estima, en uso de facultad lega.l, . 
error de. derecho que eparece de modo evidente que, dice, le prestaron para gastos de una escri- que se practique, mediante un auto para m_ejor 
en los autos, pues se la, ~~>precia en términos mn- tora, para limpia de potreros y sal para. los ga.naa· proveer, una nueva liquidación de los créditos, 
cho más amplios que los empleados en ella; se dos. que teniendo en cuenta lo dispuesto en estd sen
padeció también un error dé derecho y se viola- , 2 .• Estas pa.rtidas figuran en las cuentas que tencia, &irvá de base a la que ha de proferirf:le en 
ron directamente los artículos 1759 y 1765 del la Oasa acreedora pasó al deudor, cuentas que instancia. 

· Oódigo Oivil y 681 del Oódigo,Jndicial, que son loe éste tuvo en 80 poder y presentó a.l juicio. Por tanto, la. Oorte, administrando justicia en 
a.plicables.para la. estim~ción de ~icha prueba.~' nombre de la República y por autoridad de la 

S f d f 1 . a. o El Tribunal no asigna valor de prueba a es· ley, resuelve·. · · . e un a as ,·en resumen·,~ cargo: hf 1 d · t -
tas cuentas, y de a e Cllrgo e que se rata. l.•'Se c'asa p"rcl'"'lmente ¡ .. sentencia del Tri· Lo pactado respecto de intereses fue esto: · · 1 t t "' '" '" 

El se refiere úmcamente, como. os res an e- banal de Medellin, de diez de abril de mil no-
a) El deudor pagarla intereses al uno y medio riores, a. partidas parciales de la liquidación. De- vecientos diez y seis, objeto del recurso, en 

por ciento mensual durante el plazo y al dos por . be, pues, ser considerado. cuanto condena a la Oasa. de Hijos de Ferna.ndo 
ciento, también mensna.l, en caso de demore en · 4,o NQ conste' que las cuentas hayan sido toma.· J Res trepo y· Compañía a. pagar al . demandante 
el pago del capital o de los intereses·. das de lós libros de la Oasa de Hijos de ·Fernán· la suma de mil quinientos siete pesos sesenta Y 

b) Se le pfigarie. e.l uno y medio por 9iento ·do Restrepo y Oompañla,.y no eran aplicables,. seis centavos oro ($ 11507.,.66), con sus intereses 
mensual por" las sumas que aboqara., en los seis por, lo mismo, el artienl<! 48 del_ ~ódigo de Oo- legales desde la contestaJión de la demanda, .Y 
meses de prórroga, al crédito por mil pesos oro mercio y el 736 del Oód1go JudiCial. . la deja vigente en lo ~más, o sea. en S!!S dos prt-
~0 1.000), y el mismo interés por los abonof:l que 5.• El objeto de ¡81 litis, 0 sea el contrato de meras decisiones, que dicen así: 
hicier¿ a capital del crédito de seis mil pesos mutuo de ciento veinticinéo pesos veintiocho ''l.• No es el caso de declerar le nulidad abso
($ 6,000) oro. · centavos (0 125-28)1 que debe tenerse en cuenta lota a que se refiere el aparte primero de la par-

e) Era claro. que el deudor no tenia derecho 8. para resolverla. en este punto, es materia ·neta- te resolutiva. de la sentencia recurrida; . 
intereses recíprocos por las sumas que cubriese mente civil. ' "2.• Tampoco es el ca,so de dar aplicació!l.a lo 
por intereses; que tampoco tenja derecho a inte· En tal caso, y supuesto que se tratar~ de una -dispúesto eri el artícuio 454 del Oódtgo JudiCial." 
reses por las sumas que cubriera por cuenta del, controversia. entre comerciantes, los hbros de 2.• Oon citación de las partes y por medio de 
primer crédito después de V (Incida. la prórroga, comercio, y admitiendo. que las cuentas proce· peritos nombrados por la Oor_te, practí_que~e nn_a. 
ni por lo que diera en razón del segundo, si no dieran de éstos o tuvieran en ellos su fllente o nueva liquidacióu de los crédJtos de seta mtl, mil 
pagaba. capital; que, en ningún caso, podrían origen, no tendrían má.s fuerza que las anotacio- y seiscientos pesos oro($ 6,000, $ 1,000 y$ 600) ~~> 
ebonarse al deudor intereses al dos por, ciento nes privadas, por disponerlo así el artioulo.fíl que se refiere el presente deba,te,, tepien,do pre· 
por las sumas que consignara, porque esta pena del Oódigo de Comercio. sentes estas baRes: . 
se paQtó por la mora a cargo del deudor Y no. a " Si esta. es la fuerza..de los libros aun entre co- Se liquidarán intereses dEjlos dos primeros a1 
favor del mismo y en atención a que seria snpre· /, d · · ·r j 1 d t 1 1 
matnente inJ'nsto que 88 impusiese al acreedor, por merciantes, en tratu.ndose e matena 01v1 , a or. uno y medio por ciento mensna oran e e p _azo 

tiori esa es la que a los mismos· córresponde en- y en la pr~rroga del segundo, y al dos por meo· 
la mora, del deudor, una sanción pactada a car· tre individuos no comerciántes.- . to tambéin mensna,l en la mora según los contra-
go de éste y en virtud del no cumplimiento de lo 
pactado por su parte. 6.o Si, ·en derecho, y en el casQ controvertido, tos. · . 

1 
. t d 

1 
t 

. las cuentas a, que l~t~ parte se refiere son simples Lo propio se hará con os m eresea e ercer Ya Se de,ió oonst.;nci·" antes de lo pact"do por - éd't e en ello h·,n· convenido las partes ~ "' '" '" anotaciones privadas, en la. casación lo. que debió cr 1 o porqu ~ · • 
su parte en los contratos de mutuo sobre el pago analizarsQ fae el mérito probatorio que el artfcn- No 8~ hará capitalización de interese~, 
de intereses recíprocos. 1 lo 1763 del Oódigo Oivil asigna a esa clase de Las cantidades cubierta~ "n cualquier tiempo 

Es indudable, dado el convenio de las pa.rte!J, anotaciones, y a, los asientos, registros y papeles. por el deudor, se imputarán, de acuerdo ?on le. 
que el deudor tenía derecho a que se le pagasen in domésticos, y D() es ese el aspecto del recurso. ley, primero a intereses y después a capital, a 
teresas al uno y medio por ciento mensual por las . · . . medida. que áe hicieron los. pagos, tenieqdo en 
somas que abonase a ca,pital durante los plazos 7.o El art~cnlo 706,del Oó_digo _JudiCial, que el ~~cuenta las reglas consignada~ ~n l~s artí~nloa 
respectivos, naturalme~te después de page.dos recnrrent~ mvoca como VIOlado, establece que 1653

1 
16M y 1655 del Oódigo 01V:ll· . 

los intereses. _ los documentos presentados por las _Partes en. Por las sumas que según lo dicho¡ se 1mpnten 
juicio, se tie!fen ~omo pruebas adnmd~s en él a capital y qne se pagaron dnra.nte los plazos res-

Y es para la Oorte cierto que el señor Angnlo sin reproducCión m t.raslado en el térmmo pro· pectivos 86 abonarán intereses al deudor, con-
no tenía. derecho a que se le cubriesen intereses batorio. ', forme a' los pactos, al uno y medio por ciento 
por las sumas que abonase a capital después de Esto se relaciona, pues, con la estimación de mensual. : 
incurrir en mora, ni tampoco al pago de intereses la prueba masilo con su naturaleza jurídica. Esto No se le abonará.n intereses por las sumas q. ne 
por lo qq.e pagase por capital en los plazos res. es: el hecho de poder ser estimada una prueba, ni haya cubierto durante la mora, annquelsean tm!. 
pectivos, sino al uno y medio por ciento según los cambia, ni altera su naturaleza, Intrínseca· ni ~~- potables a capital. ') . 
pactos, y ello después· de imputar el pa.go, de difica el valor que ella. comporta en derecho 01v1l. : No se cargará al deudor la suma de mento 
acuerdo con la ley, a intereses vencidos.. Por consignie~te, una ~notación pri_vada, nn veinticinco pesos veinti?ch~ ce?taVOJ ($ 125-28) 

Abonar intereses por las sumas cubiertas en la. asiento, un re¡:ps_tro o un papel doméstico, ~o de- oro, que figura en le hqmdamón hechtt. por la. 
mor11>, es injusto y aun absurdo, porque entonces jan de serlo,. m t1enen más fuerza proba tone. que Oasa lbcreedora. • , . 
estas C?>ntidades se dan en pago de le, deuda y no la. que a éstos corresponde en d~recho, por la cir- En auto separado se nombrarán los peritos. 
como anticipación, que es lo que hace jurídico el ~unstancia. extrínseca. al acto mtsmo, de haberse . _ 
B>bono de.intereses·reciprocos. presentado·· en el juicio y merecer. fe sin necesi- Pnblíqn~se, cópiese y notifiquese. 

Ahora. bien: en la liquidación hecha por los dad de reproducción ni traslado en el término 
peritos de que se ha hablado varias veces, y que probatorio. ; . .· ' 
el Tribunal la ha.ll_ó correct¡¡, y tomó como base del 1 · 8. o Y el artículo 1765 d~l Oód1g? 01Vll se refie-
fallo, se abonan mtereses por las sumas que el re a los documentos púbhcos o pr1vados, para es. 
deudor pagó por los créditos a su cargo énando . tablecer que ellos prueban, entre las partes, at;tn 
ya estaba en mora de cumplir sus obligaciones. :· en Jo meramente enunciativo. 

\ 

\ 
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(hwttJ Suprt~ma de JuntñoiOl-Sala de Oaaaoa6n-18o · 
goeé, mq:go t~e&neasiete de mil not1eoierotos dies 
'!1 nueve •. 

(Magistrado pon0nte, doctor Tancredo Na.nnetti) •. 

1 
Vistos: 

Luis Alberto Meclinsi dem&ndó sote el Juzga- . 
do del Oircuito de Bogotá al doctor .lúanreano 
Garcia. Ortiz, para que se le condenase por seu . 
tenoia definitiva a lo siguiente: 

"1.0 A restituir al demandante dentm del tér 
mino legal 1& tlnoa denominada Jj)¡' Bosque, 
ubicada en jurisdicción del Municipio ae 8nn 
Francisco de Sales y compren.dida dentro de los 
linderos generales que se expresan en el libelo 
de demanda. · 

"2. o A restituirle los .frutos o pmdoctos do la 
expresada :fin ce, deducidas las ex. ansas lle pro~ 
docoión, desde el día e.n que el demandado em
pezó a disponer de 1& finca y a osnfrnctnarla. 

''3.0 A pagarle el valor de cualquier deterioro. 
que por .su hecho o colpa apare~oa haber sufrido 
le finca el día en qne ella le fuere entregada cou 
relación al estado en que se hallaba C!JandU na 
J>rincipió a expJ()tar el demandado, y de acuerdo 
con lo que resulte de las probanzas. 

"4.o Al pago de todas las costas de la presente 
litis y de las demás gestiones judiciales o de otr·o 
orden que tuviere necesidad ,de promover para 
obtener la definitiva entrega del inmueble." 

Fundó esta demanda en los siguientes hechos: 
"1.0 Soy actual tlnefio de la finca denominad"' 

.JIDl Bosque, situada en jurisdicción del Munici
pio de l::iales, deslindada como atrás queda expre
sado; 

"2. o, El seilor Laurean o García Ortiz tiene la 
poil~sión mat.,rial de la, expresada. finca, eu la 
cual ejecuta sin mi consentimiento diversos ac.tos 
de aquellos a que só.lo da derecho el dominio; 

"3.0 Dicho sefior Ortiz (Laureano García) no 
tiene ningfin título de propiedad que lo autorice 
para retener la finca de lJJl Bosque, ni hs:~. celebra
do conmigo ningfln cl>ntra,to ae arrendamiento, 
depósito u otro que le autorice para retener y 
explotar la finca de lJJl Bosque" 1 

El demandado se opuso a Iatt prett!nsiones del 
actor, negó el hecho número primero, porque, dice, 
es absolutamente falso que el seftor Luis Alberto 
Medina sea dueilo de la finca, denominada El 
Bosque; aceptó el hecho segundo, esto es, que 
posee la finca expresada, y dijo ser cierto que .no 
le ha . pedido, ni .tenía porqué pedirle al señor 
Luis Alberto Medina consentimiento alguno para. 
disponer y goza~ de lo qu~ & él en. manera, algn· 
na le pertenece. 

En cuanto al tercero, respondió asÚ 
"Niego el hecho tercero de la dema.nda. La. 

fa.lta que yo tuviera. de títnlo no seríR> titulo del 
demmndaote. Eeo ea mío porque no es tuyo, no es 

1 principio legal ni racional .de jurisprudencia .. 
También alego como razón pa,ra nega,reste hecho, 
la, de que poseo la. finca con título suficiente." 

lPor filtimo, acompañó nna escritora pública, 
por la cual .Manuel Antonio Medina, causante del 
actor, en mil novecientos trece prometió vender 
al sefior Oamilo H. Oastrillón en el afio de mil 
novecientos ocho la. finca. de lJJl Boaque al· precio 
de .tres mil pesos papel moneda la fe,negada de 
tierra limpia y cnltiva,ia, y a mil pesos de la mis· 
ma moneda cada una de las de mootafia o bos~ 
que. En esa:, escritora consta qoe Medina. recibió, 
por cuenta del precio, ciento ciocuent& mil pesos 
p8.pel moneda. Acompañó tambil;n un recibo del 
seilor Manuel A.otooio Medio& en que aparece que, 
para el diez de mayo de mil .novecientos diez, 
habh. recibido de Uastrillóo, a cuenta del precio, 
incluyendo los ciento cincuentlll mil pesos perci
bidos cuando. se celebró lm promesm, trescientós 
treinta y tres mil ill!Dinientos diez pesos papel 
moneda (Q 333,510). · 

El Juez del conocimiento fa,lló así la contro
versia: 

"JB:n mérito de todo lo expuesto, el J nzgado, ad
ministrando justicia en nombre de la Reptíblicm 
y por autoridad de la ley, falla este pleito asf: 

''Primero. Oondénase a Lauremno García Ortiz 
& restituir en fevor de Luis Alberto Medina la, 
finca denüminada El Bosque, ubicada en juris
dicción del Municipio de Sa.n Francisco de Sales, 
alinderada como se expresa en el libelo de de
manda, exceptuando dos lotes encerrados dentro 
de dichos linderos, que miden uno doce y otro diez 
fanegadas, de propiedad el primero de 'Jesús M a:. 
rifio y Estanislao Mendoza, y el segundo del de
mandado Lanreano García. Ortiz. La restitución 
decretada. debe efectuarse dentro de trés días 
después de notificada esta ¡¡~ntencia, y se lleva-
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rár m efecto comprendiendo en la entrega de la "Ooarto. Ab~uélvese al deman,lado de los de-
heredad las olllsas q o~ forma. u parte de ella o q ne más cargos de lm demanda. 
se reputan como inmuebles por la conexión con "Qainto. No hm:v lugar~ hacer condena.ción 
ella según lo dicho en Rl Titulo de las·varias ola- 1 especial en costms." 
ses de bienes del Oódigo vi vil. 1 · Oontrm esta sentll•mcia interpuso recurso de cm· 

•'Segundo. Oondénase al mismo sefior Laurea- sación el personero del demand~~>do, recurso que 
no Garcfa Ortiz a restituir al mismo seilor Luis¡ se admite por reunir los requisitos que para ello 
Alberto Mediom los frutos percibidos po,r el mis 'b · 1 le y que la Oorte'procede ~r. fa,llar 
roo Befior Garcta Orti·z d""sde el mes de diciembre· prescn e a y, · · . " mediante la:,s signientes consideraciones. · 
u otro que en debida. forma. se compruebe que f~e Alega. el recnrrentf' la primerR> causal de casa-
el primero en que entró dicho sefior García en ción, y la funda en que ha sido violado el artículo 
post'sión de la finca cuya restitución se hlfl decre· 946 del Oódigo Oivil, porque el demanua.nte no 
tf\do, basta que. esta restitución se efectúe; y a ha probado el dominio que 1m se u tencia le reco
abonarle el valor de esos frutos, que aunque no noce, y por lo mismo 00 debió decretarse favorm
percibidos por el poseedor, sf hnoierau podido blemente le, acción reivindicatoria. 
percibirse por e1 dneilo rei.vindicante o sus ante 1:3ostiene que el Tribunal apreció mml tres pr~e
cesores con mediana inteligencia y actividud, ,bas a saber: lm escritnrli ntímero ochocientoa 
teniendo la. finca en sn poder. La determinación cua~enta y ocho de treinta y uno de julio de mil 
de estps frutos serán m&teria de juicio separado~ novecieutos trece, por la. cual ·Manuel Antonio 
(Artículo 840 del Oódigo Jlndicial). . Medina vendió al demandante Luis Alberto Me-

"ParB¡grafo. Del valor de esos frutos se dedo· dina la ftnca que es objeto del pleito; la escr~tu· 
oirán los gastos de limpia y resiembra en el cafe· ra número setecientos ocbent& y cuatro del seis 
tal y dR los. demás gastos ordinarios inyerti_d?s de agosto de mil novecientos ocho, que reza. la . 
en la' producció,n de esos frutos, La ,determwa- prome!la de venta de las mismas fincas hecha, por 
ción del costo de la. limpia y resiembr& Y la fija Manuel Antonio Medina a Oamilo H. Oastrillón, 
ción de lo's demás gastos ordinarios y su valor, se y los 'tres' documentos que snbsignen a ese ins
ha.rán en juicio separado. (Artículo 840 citado). tromento y qué contienen recibos de Medina a 

"Tercero. Oondénase al mismo sefior GaJrdR> favor de Omstrillón, por somas imputables al 
Ortiz a pagar al demandante Luis .Alberto Medi- precio de la finca ill!De el p·rimero prometió ven
na los deterioros que por hecho o culpa del pri- .der y qne ofreció comprar el segundo. 
mero haya surtido 1111 finc111 cuya ·restitncí(m se ha El recurrente destacm de la sentencia el párra· 
decretado. ' . : fo síguíent0: 

"La. determinación de .estos deterioros y su va 
lor serán materia de juicio separado. "Es exacto qne en el título exhibirlo .no se lll.izo 

•·Ouarto. El sefior.Lanreano García Ortiz, como constar cómo adquirió ·Manuel Antomo Medt~e 
poseedor vencido, tienederecho e que le .ahonen el mencionado inmueble, pero de ello no se dedn· 
las expensa,s necesarias invertidas en la conser- ce ·que haya de desconocérsele su carácter de pro
vació o de la finca. Estas expensas y su valor se pietario, en tanto que no se presente demos· 
fija.rán en juicio sepa.rado. ; : · _ tracióu de que otro, y no él, er& el verdeder~ 

"Quinto. Reconócese ignalme_nte el derecho que dueño: como esa:, demostración no se ha hecho, DI 
tiene el señor Laureano Garcla Ortiz en lo tocan- pretendido siquier& hacerse, debe considerse que 
te a las mejoras átiles y volnptuarias efectuadas vendió lo que le pertenecía, y' que por lo mismo 
por él en 1111 finca, de llevarse los materiales de el compra.dor demandante adquirió el dominio de 
dichas mejoras sin detrimento de la finca rei- lo' comprmdo." 
vindicada y que el demandante rehuse pagar el En' seguida. ataca estos ·conceptos del se oteo
precio. que tendrían dichos materiales después de ciador y sostiene·qne incurrió en error de dere
separados. Entre estas mejoras se encuentra la. cho &1 apreciar la escritora que sirve de base ,a. 

.!plantación de mil quinientos colinos~ Las demás la reivindicación, porque admite qué debe preso-
mejoras' y so valor,' así como la plantación de co mirse dnefio de la. cos111 él que) a. vende, siendo 
linos, se fijarán en juicio separado. as[ que tal presunción legal no exi~te _en 1& ley, 

"Sexto. Si el señor Laureano García Ortiz, que, por el contrario, consagra la vahdez de la ¡ 
como poseedor vencido~ tuviere un saldo qóe re· veutm de cosa, ajena (artículo 187 L d~l Oó~igo 
clamar, en razón de expensas y mejoras, podrá Oivil). En· tal virtud estima que han s1do viola~ 
retener la finca .hasta que se verifique el pago o dos Jos artículos 66 del Oódigo Oivil y 578 del 
se le asegure a su satisfa,cci~n. (Artícul~ 970 del Judicial, que trata.n de presunciones; el 1871 del 
Oódigo Oivil). Oódigo primeramente nombrado, el inciso segnn-

"Séptimo. Oondéna.se al demandado en laG cos- do del artículo 762 de le mism!i, obra, porque no 
bs del presente juicio, las que serán tasmdas en habiendo probado la 'posesión Manuel Antonio 
forma legal." · · Medina, ni siqnierlf. le asiste la presunción de 

· ' -n que ese inciso trmta,, 
El Tribunal de .oogotli, que conoció el recurso Ooncepttía también que hm quebrantado el 

de apelación interpuesto por Garcfa Ortiz, refor· Tribunal los artículos M~ y 543 del Oódigo Judío 
mó el fallo de primera instancia en los términos cial en cua.nto estima qne el demandado debió . 
siguientes: probar que el actor no erm doeilo de la fine~, 

· "Frimero. Oondé~ase a Lanreano Garcím Ortiz siendo así que 131 dicho actor ·incumbía la carga 
a restituir en ,favor de Luis .Alberto Medina la de la prueba. 
finolfl denomina.da JDl Bosque; en jurisdicción Agi'eg131 adem&s que al darle el Tribunal valor 
del \'lnnicipio de San Francisco de Sales, alinde de plena prneb& R> la escritor131 ochocientos coa~ 
rada como se · expresa,·en el libelo de demanda, renta. y ocho incurrió en erroi' de derecho porque 
exceptuando dop lotes encerra!1os dentro de dichos en aquel instrumento no se indicó el origen 'del 
linderos, que miden uno doce y otro diez fanega- título de!' vendedor, como exige el artículo 2549 
das, de propiedalil el primero .de Jestís Mmrifio y del Uódigo Oivil; y sostiene que violó el. articulo _ . 
Estanislao Mendoza, y el segundo del deme,ndado 752 del mismo Oódigo, porque reconoció el do· 
Laureano Garcfa Ortiz. La reotitnción decretada minio de Luis Alberto Medina en la. fincm de 
debe efectuarse deutro de tres día.s de notificada l!Jt Bosque, siendo así que no est~ probmdo qué 
esta· sent~:~ncia, y se llevará a efecto compren- BU antecesor Manuel Antonio Medio& la tnviera.l 
diéodose en la entrega de fa. berdda\l las· casa's y nadie puede tra.nsferir mé,s derechos de los-que 
Qne forma.n parte de ell111 o que por 80 conexiór;¡ tiene, conforme lo ensefia. la disposición leg111l 
con ella se reputan como inmuebles,. segtin lo invocadl!l. 
dicho en el Título primero _Libro n, dt-1 Oódigo JLa Oorte para resolver consider&: 
Oivil. ' · El título que sirve de base a lm reivindicac!ón 

"Segundo. Oondénase al mi!~Jmo Ga.rofa Ortiz a . es la. escritur111 públice, ntímero ocb.ocientoa cuaren· 
restituir/al ~emandado los frutos percibidos des· tlil y ~cho de treintm y uno de julio de mil nove· 
de el siete de septiembre dc:~ mil novecientos treo~ cientos trece, otorgad& ante el Notario tercero de 
hasta que se verifique le restitución del inmue- este Oiréuito, por 1131 cual Manuel Antonio Medí· 
ble; y no solamente los frutos .perci~idos sipo los na vendió a Luis Alberto Medina lm finca de JfjJl 
que el dueño hubiera podido percibir con, media· Bosque, por valor de ciento cincuenta. mil pesos 
nu. inteligei;Icia y activida.d teniendo la cos& l'D papel moneda ($ 150,000). lllln esm escritura ex· 
su poder. La fijación del valor de estos frutos se presó el vendedor que no le hace entrega mate· 
hará. en juicio sep¡r,re,do. · ' rial de lo vendido a so comprador por haber 

"Parágrafo. Del valor de estos frutos se dedn· perdido lB~ tenencia. de ellm, de Im cual disfrutan 
eirá. el valor de los ga11tos voluntarios invertidos en la. actnmlida.d el señor Laureaóo .Garcla Ortiz 
en producir aquéllos. La determinación de ,estos y otras perlilona.s. 
gastos se fijará en juicio separ~do. . . En efecto, constBI de autos que desde el afio 

"Tercero. Laurea.no García Ortiz,como poseedor de mil novecientos once ejecuta actos de domi· 
vencido, tiene derecho a que se le abonen las ex- ni9 en el predio de FJ/ .Bosque y tiene la pose
pansas necesarias invertidas en la conservación oión material de él el señor Lanreano García 
de la finca, y respecto a las mejoras útiles y vo- Ortiz. 
luptuarias efectuadas ·en ella, se observará lo Este, al contestar la demanda, negó que Luis 
dispuesto en el artículo 966 y siguientes del Oó· Alberto Medina fuera. dnefio de ese fundo. Oo
dig·o Oivil. · ,rrespondta, pnes, &l actor dar .las pruebas de su 
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&flrmaoión, conforme 111 los mrtfoulos 1757 del Oó· 
digo Oivil y 542 y 543 del Judicial. . 

Ahora. ·bien: en la fecha de 1~~> vent~~>, García 
Ortiz era poseedor mR>terial de liJl Bosque y 
estaba !T'avoreoido por le, presunción del inciso se· 
guododel articulo 76~ del Oódigo Oivil, que dice 

"El poseedor es r~put~~>do dueño mientras ótra 
persoo11> no justifique sello," presunción que lo 
ampar~ba a la fecha de la démaoda. 

Manuel Antonio Medio'a,, Oüus~nte de Luis, 
Albérto Medina, oo podí~ sin exhihir un tftolo 
anterior a la posesión d~ Garcfa Ortls, presentar
se m reivilldicar la finca de El Bosque, y es in· 
sostenible que por el solo hecho de haber vendi
do esa finca a, Luis Alberto .Mtldioa, pueda. éste 
hacer lo que no podía, su causante. . 

El Tribun~~>l dice que es exacto que en el tito· 
lo exhibido por el actor no se hizo constar cómo 
adquirió Manuel Antonio Medina e! menciona
do inmueble; pero de ello no se deduce que· 
hay& de desconocérsele su carácter de P.ropieta. 
rio, eo· tanto que no se present~ l11> demostración 
de que otro y no él era el verdadero duefio, y 
como esa demostre.cióo no se ha hecho, ni pre-

. 'tendido hacer, dt~be considerarse que vendió lo 
que le pertenecía, y que, por lo mismo, el compra· 
dor demandante adquirió el dominio de lo com-
prado." . ·. 

El Tribunal eo este aparte ech~~o l11> carga de la 
prueba al demandado que niege. el hecho en que 
el dem~~>ndante friQJa priooipa.lmente so !!lución, 
y viola con ello los artlculos 452 y 450 del Oódigo 
Judici~~>l, alegados por el recurrente. 

Además quebranta el artículo 9116 del Oódigo 
Oivil citado también en el recurso, porque la 
acción reivindicatoria o de dominio (jd crmcedida 
~r~l duefio de no~ cose. singular de que no éStá en 
posesión, para que el poseedor de ella f!le~t conde· 
nado a restituírlft., y el señor .Luis Alberto Me- . 
di na con el solo titulo que aoompafia so demanda, 
o sea con la escritura número ochocientos cnmren
tl!l ;y oclio de mil novecieoto!ILrece que el recurrente 
considera mal apreciada, no ha demostrado su 
calid~~od de dueño parl!. los efectos de rt'ivindicar 

. de García Ortiz la ·finca de El Bosque, posPída. 
por él mat~:~rialmente desde mil novecientos once. 

Sin exhibir título alguno, como ya se ha di
cho, no podría .el causante ctel actor eJercitar la 
mcciou reivindicatoria, ni le era dado tampoco 
io vocar el derecho coucedido por el artícu,lo 951 
del Oódigo Oivil al poseedor regalar que ha per· 
dido 1(!. posesión; de modo que por el solo hecho 
de la ventR. de El Booque 111 lúnis Alberto Me
dina, no podo é~te quedar revestido de derechos 
de que careofa, o no ha comprobado tener, so 
caosmnte, y de ello se desprende también la vio- · 
lación por el Tribunal del artículo 752 del 06-

. digo Oivil, según el cual el 111dquirente no obtie· 
ne por. medio de 11!1 trl!ldición otros derechos qñe 
los tr111nsmisibles del mismo tr111dente sobre la 
cosa entregmdl!l. 

Y cabe aquí observar que quedarían desampa-· 
rados los derechos del poseedor de una finó~~>, y 
violadlll 1& presunción del artículo 762 del Código 1 

Oivil que lo amparlll, si se admitiera que baGta 
una. escritura. pública de venta de t~lfinca, de 
fechR> posterior a la posesión materi~~>l del deman
dl!ldo, otorgmdlll por cualquierlll, para decretar la 
reivindicación. • 

Dice el Tribun~~>l que el mismo dema.ndádo re
conoce que Manuel .Antonio Medio& erm el dueño 
de la doca, pero qúe pretende que antes de ven-. 
derla a, Luis Alberto Medio~~> había. tr~J>nsferido 
sus derechos a Oamilo H. Oastrillón por medio 
de la escriture pública nlimero setecitlntos ochen· 
ta y' cuatro qe seis de ~~>gostp de mil novecientos 
ocho, otorgada ante el Notario 4.o de este Oircuito 
que en copia. registr~~>d~~> figura, en autos. 

Aparte de que ese reconocimiento no serie. el 
titulo que pndit~ra e:nhibir Manuel Antonio Me· 
dioa ,;obre propiedad del inmueble denominado 
Bl Bosq~&e, porque a ello se opondrfm el l!lrtfcu· 
lo 1760 deli(Jódigo OiviJ, el recurrente Eostiene 
que el demandado DO .Jha reconocido nnnc11> en 
juicio ese dominio, y que al hmoer esa. afirmación 
el Tribunl!>l . h& apreoiedo indebidamente todos 
les actos del demandado en el juicio, con eviden· 
te error de .hecho que aparece de esos mismos 
~r~ctos. 

En efecto, al conteet&r lm demanda., el señor 
(}!!>roía Ortiz niega que Luis Alberto Medina. 
fuera dueño de la finca de , El Bosque . . En el 
slegato de primera instancia dijo el personero 
de Garcfm Ortiz: "No está probado en forma al· 
gunm que don Manuel Antonio Medioa hubier¡¡ 
sido dueño de la finca." En vía de suposiciób 
expuso que si don Manuel Antonio Medioa era 
dueño de ella habría transmitido sus derechos a 
Oamilo H. Oa.strillón, por haber prometido veo
dérsel~ desde ( 1908) mil novecientos ocho. 

En ese lllleg&to se lee este aparte: 

11 En sama: si el eefior Manuel Antonio Medi· l 
na era el duéfio de la fine!?., su sucesor singalar 
no la. puede rec'qperar mie~tras subsista el con· 
trato celebrado con anterioridad por el sefior 
don M~?Jnuel Antonio; y si don Manuel Antonio no 
ere. el duefio de la; finca, ningún dominio pasó al 
sefior don Iinis Alberto. En1el primer oaso el do· 
minio h~?Jbrá pasado a. don Iluis.Alberto, pero sin 
el derecho a. la. tenencia de la,finco; en el segun· 
do ningún derecho pasó." . : . 

En el ülegato de segunda instancia sostuvo el 
demandado que no est11ba. comprobado el domi, 
nio a favor del sefior Manuel .Antonio Medina. y, 
por lo tanto, uo puede estariQ a favor de so su
cesor inmediato, el demandante ; y luégo razonó 
en la. hipótesis de que di(}ho señor Medina fuera 
duefio, pl!lra deducir que h11>bria transmitido sos 
derechos al seflor Oamilo H. Oastrillón. Ha, ha-

. bido pues error de hecho en el Tribunal, al de 
dncir de estas piezas del proceso que el deman
dado reconoció el dominio d*'l causante del actor 
sobre el predio de El Bosque, cuando de ellas. 
lo que aparece es unR. concesión hipotética para 
discurrir sóbre los efectos de la promesa de ven
ta que Manuel Autonio Medina le hizo al nom-
brado sefior Oastrillón. . 

Las razones anteriores son base suficiente para 
casar la sentencia del Tribunal y sirven parl!l 
fundar la qué en su reemplazo debe dictar la 
Oorte, en el senUdo de absolver al demandado 
de los cargos de lm demanda por no haber com 

. probado el áctor su dominio de Bl Bosque, y en 
razón de estar protegido el demandado por la 
presu~ción del artículo ?69 . ~el Oó~i~o 9ivil, 
mieútras otra persbna "o )nBtifiqu~ ser dueno de 
esa finca. . ( . 

Por tanto, la Oorte 'Suprema, en Sala de 
Oasación administrando justicia en nombre de 
la República, de Oolombia y por autoridad de 
la ley, c~sa, la senttlticia q.ul'l h11> sido ~otivo 
deLpresen~e recurso, . profenda por el. Tribuna~ 
Superior de Bogotá el vemte .de septiembre de 
mil novecientos diez y seis, revoca la de primera 
instancia, y eo su lugar absuelve al demando de 
tod~s los cargos de lm demanda. 

Sin costas. 

,Notifiqoese, cópiese, publiques(~ esta sentencia· 
en la Gaceta Judicial y devuélva.~e el ~~pediente 
al Tribunal de su origen. 

BA.RTOLOME RODRIGUEZP.-TA.NOREDO 
NA.'NNETTI-Jos:Jt MIGUEL ARANGO-JUAN N. 
.MÉNDEZ-GERMÁN D. PARDO-MAROELIANO 
PULIDO R.-Tooñ!o Noriega, Secretario en pro
piedad. 

~ 

BALVAMBN~O DE VOTO DlZL SBÑ'OR MAGISTRADO 
f \DOOTOB BODRÍGUE~ P. 
ni ¡.• 

S~r~lvo mi voto en 1~~> sentencia. que precede, 
sh1 eml}argo del respeto que tengo por las,opinio
nes de los sefiores Magistrados de la mayoría de 
111> Sala, porque en mi concepto la sentencia re
corrida tiene los fundamentos suficientes para 
esc~~>par a l11> casación decretada. · . 

Para ello me baso eo lo siguiente: 

ll9'! 
1 • 

,No era por lo tanto cattable la sentencia reml
rridl!l, por la. sola fa.lt~t. de la prueba de q~e le 
finca pertenecía· al tradente del reiviodica.dor. 

2.0 Oierto que además de este reparo se apoym 
la mayoría de la Sala en que 'Consta que 11!1 po· 
sesión del demandado es anterior a la transmi
sión de Bl Bosque .hech111 a,l demandante. OoD 
todo, de aquí no resultab11> nR.da. lfl fa.vor del de· 
mandado, porque el recurrente ·Do h111 alegado 
que el de~e.ndaflte Do es dueño con el solo título 
presentado, en. razón de que 01 mismo deman· 
dado es poseedor !!Interior al otorgamiento de ese 
titule;>, sino únicl!melílte kB.firmado en el recurso 
que no es duefio el demandante, porque no h~~> 
probado que lo fuera so causante, Jo cual es to
talmente 'diferente de aquello. Y como la Oorte 
en 1111 decisión de un recurso de casación, no pue
de legalmente resolver sobre motivos no alega·. 
dos para él, no era el c~so de que 11!1 mayoría de 
la Sala tuviera en cuenta lo de la posesión ante
rior al demandado. 

Fue esto precisamente lo que se dijo .eo la· sen· 
teDcia recaída al pleito Vergara-Oali, ya citado, 
es decir, que oo se ocopahR. eo la posesión que 
el .Municipio diio tenía; desde mocho antes del 
título presentado por el señor Vergara, nna vez 
"que el sefior Procurador no ha fundado el ·recur
so de casación en que el Mnnicipio · fuera posee· 
dor del terreno, antes del otorgamiento del pri· 
mero de los dos títulos mencionados, p~~ora. que le 
Oorte consider,.ra si, habiendo poseído con an.te:. 
rioridad, so posesión prevaleciera sobre.ellos1'; y 

3.0 ~as, si la mayor.ía. de la Sala tuvo en caen·. 
ta la posesión del demandado, con mayor razón 
ha debido tener presente que el demandado 
comprobó con la esuritura de promesa de venta 
del Bl Bosque hecha por el sefior Manuel Anto· 
nio Medioa. al señor Oamilo H. Oastrillón en 
mil· novecientos ocho que en ese tiempo era po
seedor de la finca don Manuel· Antonio, vende· 
dor al demandante, pues allí consta que se la 
entregó al señor olistrillóo, y como la posesión 
er111 anterior a la del demandado, aplicando el 
argumento de la m~~>yorfa de 111> Sa.la en favor del 
últitimo, el señor Marine! Antonio Medina se pre
sum1a entonces dúeño t1e l!Jl Bosque por tener la 

_posesión de éste, y sl bien dejó de poseer, no se 
trata hoy de resolver cuál es el poseedor de los dos 
cootralitigantes, sino de cu91 es dueño, de acuer
do con l,a sucesión rle los hechos qne determinan 
l11> prioridad del derecho. 

Bogotá, mayo veintiuno de mil nove~ientos 
diez y ou~ve. 

BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.- NANNBTTI. 
ARANGO-MÉNDBZ -PARDO-PULIDO R.-Tcfo. 

· ñ'lo N oriega, Secret111rio en proB:»iedl!ld • 

======~========~===============~ 

Ocvte Suprema df! Junticia-8ala de Nepocioa Ge
nerales-Bogotá, tvein.ta. de alwil de mil no"e-. 
cientos diez y nue11e. 

(Magistr~do ponente, doctor Dia.go). 
. i 1.0 No es sostenible de modo absoluto que se 

.debe probar que el tradente rle una cosa. es due Vistos: 
ño de ellm, para que se considere propietario al El Nefior doctor José Antonio B~~>rrog, en eiJ·· 
mdqoireote; pues como esto mismo serfa apli-, crito de veintiuno de marzo de mil 'novecientos 
ce.ble 111 todos los tra.dentes anteriores, en mochos· 

1 bl diez y oc,ho, dirigido al Tribunal Superior del . 
casos serfa difici 0 imposi e probar "lguoa Distrito J.11dicial. de Bl)gotá, y en su carácter· de 
o.algunas transmisiones. Parlf. no caer en ese es- apoderado de 1~:~> Nación, dem~t>udó 11> la Sociedad 
eolio, lm Oorte ha pensado para otros fallos, co-
mo el que decidió el pleito del seilor Jorge Ver- denominmde. Unitetl ffV"uit fJomptatíy que tiene 

'gara contra el Municipio de Oali por el terreno ttn domicilio en lm ciudad de Bostoo, Estados 
denominado Okumba, que la cuestión de dominio Unidos de Américll>, Y centro de n~.>gocios en lm 

· d 1 oiudR>1 de Sant~t..Marta. y al seilor don .Ramón 
se resuelve por la comparamóo e 08 tltulos 0 B. Jimeoo, ve~ioo de Bogota., para que con au-
la posesión de los con~endientes; para que de ella diencia de ambtH y previo un juicio ordinario se 
resalte la preferencia del derecho de ono·de los declmre : · \. 
dos sobre el otro. (Gaceta Judicial, tomo.25, pá. 
gioas 372 a. 386). · . ''l~o Qae es nula la enajenación o supuesta 

En el preoente pleito no mlegó el demandado enajenación d.e los terrenos deno!lhinados Santa . 
en la contestación de la demanda, ni después, Ana, situados en el .Municipio de Araca.taoe, 
que él es dueño preferente por poseer con ante· en el Departamento del Magdalena .••• enajeD!J>· 
rioridad a, la época. de la fecha del título exhibí- ción que aparece haber hecho el señor Jimeno 
do por el deml!lndante. a .la dicha Sociedad a titulo de vent>l>, segftn es-

Lo que ha. sol\ltenido el demandado desde aque· critura. número novecientos sesenta. ·y siete de 
lla.contestación hasta el presente ré-oorso es que fecha. dos de julio de mil novecientos diez, otor
el demmndante no es dneiio de El Boeque porque gada. eu la. Notmría seguofra del Oircuito deBo. 
no ha probado que lo fuera so causante, lo cual gotá .... ; Y . , 
es inadmisible, porque como lo tiijo la sentencia. "~.o Qutl esos· terrenos no son de propiedad de 
Vergara-Oali, basta. un titulo traslaticio de do· la misma So.,iedad, y son baldíos; y que en con-
1I!ioio para la accióa reivindicatoria, si el deman· secuencia el Gobierno Nacioual tiene la facultad 
dado no comprueba la preferencia d.e derecho, de administrarlos y disponer de ellos ool1 arre

' con otro titulo o con la posesión ant3rior aJa·· glo al OóJigo Fiscal, sin que el supuesto titulo 
fecha. del titulo o de la causa de reivindicación que reza la eMritura. mencionada, puerta servir 
probados por el.demandante. ' de obstáculo para que el' mismo Gobierno los 
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administre o los transfiera, y los adquirentes en· 
tren en posesión de tales terrenos y ejerzan la 

:. competente para. conocer 
· domicilio del demando." 

de elll!l el Juez del 

posesión." · 
El.Tribunal Superior de Bogot{l, admitió la 

demanda y dispuso correr tra.!ilado de ·ella & los 
demandados, con la prevención del articulo 144 
de la'Ley 105 de 1890. 

El Juez del Oircuito de Santa Marta, comisio· 
· nado al efecto, hizo notificar la demanda al Ge· 
rente de la United Fruit Oompany, sefior Oharles 
W. Sinners, quien, en escrito di11igidoal Tribunal 
el cuatro de jonio de mil novecientos diez y ocho, 
denanció el pleito al señor R&món B. Jimeno, 
denuncia que no fne'considerada. por el Tribunal, 
en atención, probablemente, a. que el señor Ji. 
meno figuraba también como demandado. Dicho 
Jímeuo opuso en tiempo las excepciones dile.to
ria_s de declinatória de jurisdicción, inepta de· 
manda, ilegitimidad de la personer(a det doctor 
José Antonio Barros y cosa juzgada, excepcio~es·, 
que coadyuvó, con nuevos fnndamentos el señor 
doctor Jnlián Restrepo Herné.ndez como apode· 
r~r;do sustituto de United Frnit Oompany. Sas
tmnciado el incidente, se falló en providenciB> de 
diez y nueve de octubre de mil novecientos diez 
y ocho, asl: 

"Por lo expuesto, el Tribunal, administrando 
justicia en nombre de la República y por auto· 
ridad de la ley, declara probada la excepción de 
cosa juzgada. opuesta por ambos excepcionantes 
a la I!Jcción ejercitada en segundo término en el 
libelo de demanda. Declara probada igualmente 
ie, excepción de inepta demRonda en el caso del 
articulo 280 del Oódigo Judicial opuesta por el 
demandado Ramón B. Jimeno a. la acción de que 
se acaba de ~abiar en el párrafo anterior. Se de
claran no probadas las demás 'excepciones vro 
puestas, inclusive la de inepta demanda fundad~~> 
en hechos distintos del de no ser poseedor Jime
no de la finca de Santa Ana considerada en lm 
dema.nda. 

''Oontesten los demandados, dentro de veinti· 
cuatro horas, la demanda, en lo que ella se retm. 
ciona con la acción de nulidad. 

"No hay costas." 

De este f¡~,Jio apelaron todos los interesados: 
/ el recurso les fue concedido, y debe hoy solucio· 

:parse mtdiante las siguientes consideraciones: 

Deolinatorif!> de jurisdicción. 

l?a,ra.' desechar esta excepción el Tribunal razo. • 
na así: 

11Los demandados, como se h11> viato, son dos : 
el uno domiciliado en Bogotá, y el otro domiciliado 
en Boston, y sn representante, en Santa Marta. 

''Para conocer de un juicio civil son compe
tentes el Juez del domicili~ del demandado y 
algunos otros. La elección del juzgador pertene
-ce al demandante. 

>~Por consfguieilte, no hay duda de que el Tri
;bunal·de' Bogotá es el competente para. conocer 
·de la acción de nulidad iriiciad2o contra el de
. ma.ndado Jimeno- domicilia.do en esta, ciudad; y 
'si llf> acción propuesta. en segundo luga.r es rei-
vindicatoria,. cómo lo dicen los excepcionan tes 

:Y va dirigida igualmente contra, Jimeno, ta.mbién 
efl competente el Tribunal de Bogotá. p2ra cono· 
·Cer de ella. por lo que respecta a este deman
-dado. 

.Jimeno dice : 
4'1. 0 El Tribunal del .Distrito Jud~cial dé Bo· 

gotá no es competente 'pa,ra. conocer de lt> a.coión 
real ejercitada contra la. ha,cienda de Santa ..&nG, 
porque esta hacienda ~stá> situada en jurisdic
ción del Municipio de Aracata.oa, en el Departa· 
mento del Magdalena. 

112.0 El Juez competente para conocer de la 
acción real ejercitllda contra los terrenos de 
Santa A'lla, es el Tribunal Superior de Santlb 
Marta, pór estar ubicados taJea tefrenos en el 
:Municipio de AracatR.ce y ser dicho Municipio 

. parte integrante del Departa.mento del Ma.gda
lena. 

"Para el excepcionante, como se ve, el Juez 
competente para. conocer de una acción rei.vin~ 
dicatoria. es siempre el de 1& aitua.ción del in· 
mueble, pero le. ley dice otra cosa,·"' saber: que 
en los juicios en que se ejercite la 2cción reivin
dicatoria sobre inmueble& son jueces competen• 
tes, además del Juez del domicilio dal demandado, 
el del lugar de la situación totllil o parcial del 
inmueble, y los de los lugares en donde estuviere 
aitnado cualquiera. de dichos bienes (a.rtículo 161 
del Oódigo de Organización Judicial, inciso },o 
y caso 3.•). . 

"Si la acción propuesta. en segundo lngi!Jr uo 
es reivindü:atoria, ta,mbién es verdad que es • 

IO!>ntinúi!J Jimeno : 
"3.• La ley no reconoce acción popular para 

demandar la nulidad de los contra.tos civiles 
que celebren los particnlares. 

"4.0 El Juez competente para conocer de la 
nnlide.d del contrato de compraventa que consta 
en la. escritura pública númeró 967 de dos de 
julio de mil novecie-ºtos diez, otorgada ante el 
Notario segundo del Oircnito ó Municipio de la. 
vecindad del dem~Jndado (sic). 

"5.0 La, Nación como entidad de derecho ~fi· 
blico no tiene derecho para demandar la nulidad 
de los contratos civiles celebrados por los pareti
cnlares." 

Oon respecto & estos argumentos el Tribunal 
observa: la N2ción no ha entablado la acción de 
nulidad como a.cción poprita.r, sino porque alega 
que tiene interés en que se declare, como dnefia 
que dice Ger deGJ.a finca de Santa Ana. Si la Na.. 
ción como entidad de derecho pú!>lico, no de
manda t~~>l nulidad, aun en el caso de Sl¡lr dueñR> 
del referido inmueble, eso querrá decir que los 
demandadot~ serán absueltos en la sentencie. 
definitiva, que el demandante; carece de la refe-, 
ridB> acción, pero no que el Tribunal no sea com
petente. ~os argumept<1s marcados con los no
mera.les 3;• y 5.0 no pueden pues servir de fun
damento a la excepción dilatori& que. se eatá. 
examinando. · ' 

Al argumento marcado .con el numeral 4.o 
algo le falta para hacerlo inteligible y mé.s bien 
parece !!!Ostentar la tetlis !JOBtenida por el Tri
búne.l. El excepcionantil es vecino de Bogotá.· 

El otro demandado, como se ha. dicho, no tie
ne su domicilio en parte aJgnna del Distrito Jn. 
dicial 'de Bogotá.; y es necesario estudiar si la 
acción-de nulidad propuesta hay que entabli!Jrla 
·en esta ciudad contra Jimeno y en Santa Marta 
contra la, United Fruit Oompan), pa,ra después 
acumular los respectivos juicios, o si ambos lle· 
manda.dos lo pueden ser d~ una, vez en Bogotá. 
en una sola demanda. · · 

Ona.ndo hubiere varias personas oblig&das so
lidariamente, el Juez competente para conocer 
contra, cualquiera de ellas lo es pa.ra. conocer 
contra toda,s. (Articulo 161 del Oódigo de Orga 
nización Judicial). . 

De acuerdo con esta disposi'ción, ~ hay alguna. 
obligación común a los demandados, de la cual 
.deban responder solidariamente, no cabe duda 
de que la United Fruit Oompany también puede 
ser demandada en Bogotá junto con· Jimeno. 

El apoderado de la Upited Fruit Oompany 
dice que responder de la acción de nulidad no es 
una obligación y menos nua obligación solida-
ria,. . _ 

El Tribunal estimi!J que sí es unm obligación el 
responder de uíia acción de nulidad,, y que, por 
ser indivisible, cada uno de los oblig'e.dos deb~ 

Jrelllponder por el todo o solidariamente~' 
La. acción es el derecho en ejercicio; y si al

guien tiene dere.cho a que se declare nulo un 
contrato, verbigracia, en alguien debe radicar 
12 I!Jcción correlativa a ese derecho . 

Es demanda la petición que se dirige á un 
Juez para que mande he.cer efectiva una obli
gs.ción (artículo 263 del Oódigo Judicial). Si el 
responder de una nnli~ad no es una obligación, 
1& petición SObre declaratoria, de . nulidad DO 
puede ~,er objeto de una dem~J>nda •. 

Un contrato nulo forma un vínculo entre las 
partes, que ordinari2mente subsiste mientr~s no 
ae desate medi2nte una. decl&raoión de ,nnli
·dad. 

Ouaodo un tercero pide la nulidad de t~J>l cou
trato, es como si pidiera la ruptura de ese 
vinculo que le perjudica, y los demandados, si 
en el actor existe verdaderamente 18> acción, 
tienen la obligación de dejar romper el vinculo. 

Una vez roto, vendrán 1as consecuencias d~ 
la ruptura ,Y nacerán derechos· y obligaciones 
entre las partes y para con terceros, pero esas 
obligaciones aon distintas de la.s de dejar que se 
rompa el vínculo nulo. 

En seguida entra el Tribunal en on¡r, larga 
disertación sobre obligaciones indivisibles, y so· 
lidari~~Js, indicandu sos diferencias y sus analo
gías, parir! deducir que el articulo 161 del Oódi . 
go Judicial no hmbla de varias personas ligadas 
en, virtud· de una obligaci6m soliti!aria, sino de 
personas obligadas solidariamente, esto es, por eE 
todo; y que no puede negarse que cada uno de 
los deudores de una obliga.ción indi~isible está 
obliga.do por el todo~ de lo cnal concluye que el 
citado artículo se refiere a .un'os y otros. ' 

Para la Oorte otras son las razones que sus· 
tentan el descooo«;:imiento -de·esta excepción. 

El artículo 161 del Oódigo Judicial contiene, 
en su primer inciso, una prqposición especiml y 

snbordinante de los siete Msos que enumera. y 
detR,lla para establecer una jurisdicción pre,ero· 
t~iltll entre el Juez del domicilio del dema.ndado, 
por una parte, y los demés Jueces especific¡r,dos 
en los casos pe.rticulares que contemple. y regula, 
por otra.. De estos c~J>sos, el primero se refiere en 
!lus siete incisos e. acciones personales prove
nientes de un contrato; y como en la demand8> 
establecida por l!ll representa.nte de la NR.ci.ón no 
se djercita ni podrie. ejercitarse a.cción algune. 
derivada del contrato escritnrario celebrado por 
los deme.ndados, es perfectamente. ·claro que no 
puede aplicarse en este pleito dioho caso prime
ro, en niognno de sus detR>lles. De manera que 
llf> jurisdicción del Tribunal de Bogotá, por lo 
que respecta a.l punto primero de la demanda, 
en relación con el demandado señor Jimeoo; es
triba en lo dispuesto por el e.rticolo 158 del mis
mo Oódigo, que dice: 

"Por razón del lugar que oe ha de ventilar un 
juicio, y como regiR> g~neral, es Juez competente 
en los juicios civiles, y en los actos de jnrisdic
.ción voluntaria. de carácter civil, el del domici~io 
del demandado o interesado."· 

Y en cuanto a la l::lociedad dema,nde.da, aun 
suponiendo que pudiera reconocérsele domicilio 
civil en e: Distrito de Santa Marta no obstante 
Jo dü;¡puesto en el articulo. 5.0 de la Ley 40 de 
1901, baRtaría leer el articulo 166 del Oódigo 
J naioial, para deducir la prórroga tácita de ju
risdicción al Tribunal a q~o, por el solo hecho de 
h~J>berse personado en el juicio denunciando como 
denunció el pleito a su vendedor y codemi!Jndado 
señor Jimeno; gestión ratificada expresamente 
y sin reservas por el apoder~J>do de 1111 Oompañia 
en el numero l. 0 del escrito de 24 de junio de· 
1918, reéiacta.do así: 

. "El señor representante en &nta Marte. se 
ha servidddenunoiar el pleito al señor Jimeno, 

· denuncia que, en :ni humilde pa.recer, es perfec
tamente correcta, porque la segunda partición 
(sic) de la. demanda se refiere a hechos y estados 
de derechos ~J>o'teriores al contrato de compra.
venta celebrado entre dicha Oompañ1a y el señ.or 

· Jimeno. punto que se pone de ma,nifiesto con los 
'hechos' segundo, tercero y enarto, que aunque 
inexactos, fundamentan la demanda, de confor
midad con los artfculos 1899, 1900 y 1901 del 
Oódigo Civil, y 141:7 de la. Ley 105 de 1890.'' 

Estas breves ra,zonea resuelven el punto reta:. 
tivo a la. segunda acción, si se la consider~J> per
sonal, y si se la estima -real se estada en el caso 
de jurisdicción preventivB>, y como el Tribunal de 
Bogotá e.prehendió el conocimiento del asunto, 
impide a cualquier otro conocer del mismo. · 

Al considerar la, excepción de inepta dema,nda1 
el Tribunal se produce asi: 

"V El doctor Barros ha· dirigido la acción 
-reB>l que ejercita respecto de la haciend~J> de San
ta Ana, f:)ontra mi, que no estoy obligado a.res· 
ponder por la prenombradH> hacienda que rei· 
vindica para .la Nación, porque no soy poseedor 
de ella. 

"2.• La. acción principal del. presente juicio 
es la. ree.l o reivindicatoria de. la hacienda. de 
Santa Ana. ' 

113.o El Tribunal del Distrito Judicial deBo
gotá ha empezado a dar al jnicio promovido por. 
el docto'r BR.rros un curso distinto e.l que le co· 
rresponde, porque de las dos acciones promovi
das por el dema,nda.nte he. concedido preferencia. 
a la acción personal sobre la acción real cuando 
ha debido proceder de modo contre.rio." 

El Tribnne,l observa: 
''De'que el excepcionante no esté obligado 11> 

.responder de la a.cción dedu9ida en segnndo tér
mino, por no· ser poseedor de la. finca de Santtl$ 
Ana, no se deduce, t& priori, que no tenga que 
responder de 18> acción de nulidad. Así las co
s~J>s, seria procedente declare.r probad~J> la. excep
ción dil~J>toriade inepta dem2nda, por parte de 
,Vimeno contra la acción reivindicatoria., si lo es, 
·pero no contra la ección de nulidad. La na.tnra,. 
leza de la acción deducida en s·egundo término 
se estudiará. al tra.tar de IIL excepción de la cosa ' 
juzgada. 

"Esto requiere todavíá una explicación. La 
e:rrcepción de ineptl!> demanda tiene 1 ugar. l. 0 , .. , ; 

2,0 , cuando la. demanda se dirige contra divers& 
persona de la oblig&da a, responder sobre la cosa. 
o hecho por que se demanda. · . 

"Responder, según el Diccionario de la. :A.cade. 
mía Española de lB> Lengua., tiene, entre otras, 
las siguientes acepciones: a) contestar,, satisf&
cer a lo que se pregunta o propone, y b) estar uno 
obligado n· obligarse.a. satisfacer la pena corre11· 
poacliente al dañn cau¡,¡ado o a la culpa come
tida. . 

i<Decidir si un demandado está sujeto a cum
plir la obligación materia de la demanda, sólo 

/ 
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es permitido hacerlo en la· sentencia definitiva, 
como qoe éste es su objeto. y las excepcion~s 
dilatorias apenas sirven para suspender o me
jorar el procedimiento (Código JodiciaJ, artículo 
462); lnego el articulo 467 no osó el verbo -res. 
ponderen la segunda sino en la. primera. de las 
acepciones, esto es, en lm de contestar la de-
manda. . - 1- · 

"Ell_cmso del articulo 290.del Código Judicial 
se reduce ~t.l del numeral 2.o del mismo arti· 
colo 467 del mismo Código; cuando la. acción 
reivindic11toria Sjj dirige cont-ra persona que no 
posee el inmueble a qoe se refiere la demanda,' 
esta pe.rsona no es legítimo representante de la 
finca en el juicio, por consiguiente no está obli
gada a contestar la demanda y ;JUede proponer 
la excepción dilatoria de inepta demanda. 

"Mas si lo que arguye es q~e no está oblig>A· 
dm a entregar la finca, porque el actor no es 
doeiio o por cualquiera otr111 circunstancia, esto 
ya no es cuestión de excepciones dilatorias. 

ino de la petición, porque es cle.ro que· si se reco
nocier~~>, en definiti v~~>, le. calidad de baldíos que 
se atribuye a los terrenos de Sart.ta Ana, el Go
bierno Naoiona,l tendrla la facultad de a,dminis
trarlos y de llisponei' de ellos con arreglo al Oó· 
digo Fiscal, sin que para ello sea obstá'culo el 
titulo de dominio que ampara los derechos de la 
Sociedad demanda,da. · , ' 

De esto se desprende que no eil aplicable al 
ca,so el artículo 280 del Gódigo Judicial;·, porque 
no se ha demandado cosa determinada, ni mocho 
menos Se ha sefialado al señor Ji meno como pO· 
seedor de le. misma cosa. . . 

La -alegación del señor doctllr' Res trepo Her
nández al respecto. parece referirse más bien a 
la declinatoria de . jnris·!icción q ne a le. ineptitud 
de la demanda, toda vez que-invoca el articulo 
269 del Código Judicial para. deducir que el Tri
bunal de Bogotá no es competente para conocer 
de todas la,s a.ccioneg entabladas contra la Ooní- : 
pañia, que repres·enta. Además, . la inepta deman
da dice relación en este caso al demandado señor 
Jimeno y no a Je. e:xpresada. Sociedad, que es la 
que aparece como po~;jeedora del inmueble. De 

"Puede. pues decidirse. qué Jimeno no está 
obligado a contestar la demanda, si no es po · 
seedor de Santa Ana, tn lo que se refiere a la 
acción propuesta eri segundo término por el doc
tor Barros, si éi!ta es reivindicatoria; pero no 
puede decidirse que el demandado no esta obliga. 
do a responder de la. acción de nulidad en la se-

· ma.nera. que es innecesario examina.r las ra·zones 
expuestas por dicho apoderado de la.Oompañía.. 

- gunda acepción del verbo, ya, ¡i)Orque ~ataj~dlb_ la 
acción de dominio carezca. el actor de mterés 
para pedir la nulidad,· ya por cualquiere.. otra 
cansa, porque estas son cuestiones de foudo; 

"Toao esto para el caso de que J_i.meno pre
tend~~> atajar ambato~ aocionei:! cou la ..... excepción de 
inepte. demanda. 

"En cuanto a. lo demás, si la palabra. principal 
del argumento marcado con el uumt:lral segundo 
se contrapone a subsidiaria. es de advertir que 
les dos acciones de que se ha habla·lo __ son¿¡.~· 
bas principales; y si lo que se ha. quertdo t\eClr 
es q~e le. acción reivindicatoria. es máR impor
tante que la de nnliuad, cabe preguntar porqué 
es más importante. · · ' 

"Si le. importancia depende de la subordinación 
de la. nnit, a la otra. o de ia, que debe ser conside· 
rada, en primer lugar, eR de advertir que más 
bien l11> ll>Cción de dominio e!!tá subordinlflda a la 
de nulida,d, pues sin que se declare que hay nu-. 
lidmrl la. reivmdicación no puede prosperar. Esto 
mismo está. indicando que la acción de nulida,d 
debe ser considerada en primer término. 

•'IniCiar una al}ción de nulidad y una de do
. mimo tant') vale como iuicie.r una, e.oción mixta, 
j y eu esta olas~ de acciones tambiéo es compe

úmte el Juez del domicilio del dllmandado, salvo 
disposiciones especiales. (Articulo 261, Código de 
Organización Judicial, caso 7.0

). 

"Por último la. equivocación en cuanto asa
ber cuál de lm~ dos acciones es la. más impor
tante, no tiene que ver con el curso que se le 
dé 111 la demmnda. 

"El mpodera.do de la U nited funde. ~e. excep-
/ ción de inepta demande. en que el Trtbnnal no 

es competente para conocer de ninguna. de las 
dos acciones incoadas contra le. Compañia. 

"Et~te punto está diluóidado al estudiar ra. 
excepción de <\eclina,tllri~ de <jurisdicción. Sólo 
agrege. el Tribunal, en respuesta. a. alguno de los 
argumentos del excepcionante, que según Man
resa Y· N ~va,rro la acu~~~:utación de· ac~i9nes 
procluce el mismo efecto que le. acumulactón de, 
juicios." ~ 

Se explica, después este concepto con el aná.
lisis gramatical y jurídico .del infinitivo respon
der, empleado en el número 2. 0 del articulo 467 
del Oódigo Jndicie.l, y conohiye qoe cuando la, 
acción reivindicatoria se dirige contra persone. 
que no fuese el poseedor del inm'ueble 111 que se 
refiere le. demanda, est~~> persona no es legítimo 
represent~~>nte de la finca, en juicio, y. no está. 
obligada, por consiguiente,· a. conte"tar la de-

. mande.. En 111rmonia con este razonamiento, de
clara probada la. excepción de inepta demanda 
en el caso del e.rticulo 290 del Oódigo Judiciil>l, 
opuesta. por el demmndado Ra.món B. Jimeno. a 
la. a.cción ejercitad~!. en segundo término en1el 
libelo de dema.nda. 

A todo esto se· observa.: 
El personero de la Ne.ción J pide en el segundo 

cmpitulo de su demanda. sedeclmre que los terrenos 
de SOJnte Ana no son de propiedad de la Compañía 
United Fr.uit Company, y que son ba,ldios, petición 
que eu msmera.l!llgunm puede considerarse como ~ei· 
vmdicatoi'im, por razones. que se exprese.rán ~~s 
adelmnte. Dicho pedimento envuelve una, ac01ón 
petitorim, negativa. de propied'llld, 9-ue en _nlll~I!J 
se relaciona .con Jimeno, y UQill ac01ón petttonm 
afirma,tivlll de que tales terrenos ~on baldlos. La, 

, -. segunda pa,rte del pedimento no es sino la inne· 
cesarim expresión detallada, de algunas de las 
consecuencias que se deducen del segundo extre 

EÍl cue.nto al numeral 3.o del articulo 647 in
voc~t.do por el excepcionante señor Jimeno, no 
e.p111rece que a :a-demanda. se le hay~ dado un 
curso distinto del que le corresponde,. ni la. razón 
alegada de que se establece preferencia de una 
acción sobre otra, daría pie para sustentarla. 
' La. excepción de ilegitimidad de la personería 
del doctor Jos~ Antonio Barros se bace depender 
principalmente de que, conforme e. disposiciones 
expresas del Código Judic_La_l, cuando la Nación 
tenga que litigar, debe ser represeotada en jui 
cio por el respectivo Agent~ del -Ministerio Pú
blico; y en que el poder que recibió el doctor 
Barros está limitl!.tÍO p )r la: condición d~q u e se . 
respete u u ftt.llo defiuiti vo tle esta Oorte Supre
ma,. 

A t~o esto se responde que 12: L~y 83 de 1910,. 
posterwr a todas las disposiciones citada,s por 
los excepoiona.ntes, .es de clarid~d te.l que impi· 
de discusión sobre e!la, y que el respeto a la cosa 
juzgada. prohibe fa.Har la mislil.a. acción que fue 
fdllada, pero no otra. Y, eu cuanto u. la razón 

· opue<~t;i por el señor doctor Restrepo Hernán
dez, el Tribunal observa acertadamente que la. 
ex~epción dUatoria de· ilegitimidad de ra perso
nería no tiene lugar sino en los tres casos qne 
enumera. el articulo 25 de la Ley 100 de 1892, en 
ninguno de los cuales puede situarse la argnmen 
te.ción.del expresado excepcionan te, y que el dere. 
cho de pedir la, nulidad de un cou tffato es cut.>s
tión de fondo, propia de la sentencia· definitiva. 

Cosa juzgada. 
Para exe.mina.r estu; excepción se b.ace preciso 

comparar las peticiones y los hechos que cousti
t'uyen l~~>s· dos demandas propuestas por el Per~ 
eonero de lm Nación. · 
. En el juicio ordinario qu~ falló le. Oorte el 

_veintiuno de marzo de mil novecientos diez y 
y siete, el demande.nte pidió: 

11 l. • Que los terrenos denominados .Santa An€6, 
ubicados en el Corregimiento de Aracataca, Dis 
trito de Poebloviejo, corresponden en propie
dad y dominio a la Repúnlica. de Oolombie., o" 
selll que los terrenos expresados son bienes de 

· ella por cuanto no han sido apro¡Jiados con títu
los legítimos; y 

1 como consecuencia, que Un.ited 
Fruit Oompany Sei!J CO!)denada a restituir a la. 

_Naciln la pol'lesión~ dt:ll dominio de los terrenos 
·· expresa;dos; y, por último, que la restitución de-
.. berá, h:icÚs~ por medio de la cancelación de la. 
inscripción que, en 'la Otiaiua lle Regi~tro de 
instrumentos públicot1 y priv.a.rios r~spectiva, Bd 

hizo de los t1tulos traslaticio~ ·1~:~, duminio que 
tiene la Compañia demandada.'' 

· L~r> Corte Snprema. apreció la controvertiia.,a.si: 
a) Que se estableció la acción reivindicatorh de 
los terrenos de 8aw.ta Ana; b) Qne el hecho prin
cipe.l en que se apoyó lm demanda fue el de que 
"se tre.tmba de terrenos incnitos que debímn re
putl!.rse bald&oo, o sea de propiedad nacional, pre
llunción que estmblecia el artículo 878 del Oódigo 
l!'isce.I"; e) Que la Nación establl> en e! deber de 
j'Uiltijioar su ce.rácter de dneilm; -d) Q(le el predio 
de Sa1nta An~ no es baldío, porque la Unitetl. 
l!rMit Oomp~ny es dueiia y poseedora. de él, como 
Jo fue Ra.món .B. Ji meno; 1) Que el apoderado de 
ia, Nlllción uo ha. justiflc_a,do.el derecho de dominio 
de ésta.; y fJ ''Qile el derecho de dominio de la. 
Unjted Fruit Oompeny sobre el predio de Santa 
A1í!a,ose hllllla· ampara,do por disposiciones vigen
tes claras Y, expresas, a se.ber: el articulo 762 del 
Oódigo Oivil y el 44 del Uódigo Fisca,l que entró 
en vigencia el ¡'_o de a,bril de l9L3." 
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.Sobre este,s bases se a.bsolvió tanto e. la U13r,.. 
ted Fruit Company como a.l seiior Ramón B. Ji, 
meno de todos 1()8 cargos de la. deme.nda. · 

En l'a nueva demand!h se entabla tln primer 
término una acción sobre la nulidad de ·un con
tratode compra,vt>nta. que no fue objeto de la pri· 

·mera ·cantroversia, · toda vez que no figur 6 Íli. en 
1~ parte petitoria del libelo, ni en lÓs hechos que 
le servían ri,_e, base, ni figura siquier11. como ele
mento de li!> parte moti va de la sentencia: por lo 
mismo, la excepción de cosa ju7;gada no puede 
oponerse eficazmente a esta nueva acción. Pero 
no sucede lo propio con el 8egundo pedimento, 
o sea que se_ declare que los 'terrenos de Santa, 
Ana no son.de propiedilld de la SoQiella.d Unitetl 
Fruit Comparay, y que sou baldíos, porque esta 
petición si está virtualmente comprendida en lo 
qne foe materia del debate a,nterior, por más que 
en el actual se haya sustituido 11!. acción reivin
dicatoria. po'r uua simplemente petitoria o decla-
ra.tiva. · 

En efecto, le. acción de dominio consagrada en 
el articulo 9~6 del Código Oi vil contiene dos ele· 
mantos: uuo petitorioo declarativo del carácter 
de dueño de le. cosa, que dice relación ahteman~ 
dante, y otro restitutorio de 111. cosa, que dice re
lación al poseedor demandado. De manera. que 
si fdlta u·ño cnalquiera de estos elementos, lm 
acción pierde el carácter de,reivindicatoria y 
degenere. en otra distinta. En cambio, por deduc·. 
ciQn lógica, una sentencia abt~olutoria, dicte.dlll 
en juicio de reivindicación, pmede proponerse 
como cos~t; juzgada para atajar no sólo otro jui
cio reivindicatorio, sino cualquiera acción peti
toria. o declara, ti va de propieda\1, o·'cu~lq uiere. 
deme.nda ordinaria' sobre restitución, siempre 
que se reúna? las demás exigencias lega,les de 
identidad de personas y cosas, porque, como se 
ha visto, la acción reivindicatoria es comprensi· 
va de ambos elementos. Según esto, la segunda 
acción no puede consider!!rse como reivindicl!· 
tor,ia ¡.Jorqa.e .carece del elemento relativo al po. 
seedor demandado; pero esta. circunstancia no 
es óbice para que tal acción quede compreudide. 
en el e)emento petitorio del pleito qne falló !111 Cor
te, por la manera como está concebido y redac
tado el artículo 831 del Código Judicial, que es
tablece la cosa juzgada. Dice. asi: 

"L'"' l'lent.encil~ ejecutoriad¡¡, debe cu~plirse: fun
da, la excevcióu dtl cosa juzgada., y hace nule. 
cualquiet·a otra sentencie. posterior que le see. 
c•;mtre.ria, pronunciada en el mismo asnnt_o y en
t~e las mismas peraouas, con· excepción de los 
casos expresados en el articulo siguiente y de las 
sentencias pronunciadas .en los juicios sumarios, 

1 
pues si bien deben cumplirse y ejecutarse, pue· 
den ser revisadas en juicio ordinario, en los caso& 

, exprelilamente previstos por la, ley.'' · 
Esta disposición exig~: t. o Que la sentencia, 

exhibida como prueba se haya dicLado en juicio 
ordinario; 2.0 Que esté ejecutoriade.; 3.0 ldeuti- · 
dad de asuntos; y 4.• Identidad <le personas (de-
mandante y demanda.tiu). 1 

• • • 

Es -perf~ota.mt~nt!3 claro que en .eo~te ca"lo uon
curren. los requiRitos l. o, 2.• y 4.0 , y por esto la_ 
Oorte no se dettene a examiilarlos. . 1 

Respecto <!el tercero ¡Je observa: 

El vo,ra.blo asunto, empleado por el legít~!a.áor-, • .-
est9. tomado en su acepción común de ''mmterie.. 
de que 11e trata," y, por lo mismo, abarca tmnto·· 
lo pedido oomo el Utulo gener>~dor de lo pedido-y 
aun los h,echos fundame11tales dé la acción· de lo· 

,cual se ~educe que en t:ll pleito que falló 1a: Oorte· 
.quedaron resueltos definitivamente et~tos puntoo :: 

1:• Que la Nación no es dueña de los terrenos: 
de Sa~ata A~a; y 2. 0 Que dichos terrenos no solll 
l>i!.ldtos; y como en _el tlel!nndo capitulo de l~t. 
nueva demanda se pide '" declaración de que di· 
chos terreuos son baldíos, y ya se sabe que los· 
baldíos pertenece u a. le. N acióo, se pide también 
implícitamente en ese posrulado el primero de 
los puntos resueltos eg sentencia firme anterior. 
Ei!to He corrobora cou l~t. exposicÍón de hechos en 
a.niJa.,; demanda!!, todos tendientes e. demostrar 
que los terreu()s. do Santa .Ana~ bmn sido y aon 

. b~ldíos de proptedad de la Nación, y que, por lo 
m1smo9 no han pertenecido ni pertenecen m la 

·Sociedad Unsted Fruit Comp(Jmy. 
Para e~contrar la iguald111d de dos peticiones 

debe aphcmrse la regl111 de interpretación que 
consagre. el e.r.tfculo 1618 del CMigo Oi vil, segó.n 
el cua.l cono.cldlf> cle.ra.mente la. int¡ención debe 
estarse: a, ella más que m lo-literal de las palabras·. 
porque de otro modo bastaría emplee.r término~ · 
sir;aónimos o equivalentes, . o osar de perlfrasie 
judiciales en lllls nuevms demandas, pe.ra burla.r 
los efectos de la cosa ju~ada. . 

Si pues en l~r~ nueva demanda otdiñaria b.abrfe. 
de resolverse sobre la. propiedad de la Nación en 
los.terrenos de Sa!:!.ta Ana, por razón del mismo . 
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tñtuZo (la c111li,h!.dl de b~r,ldfos q·ue tienen dichos te
li'renos) en contr~versia. que llevmo los mtomoo liti
gu>'ntes, es obvio qme sobre el segundo extremo de 
lm demmnc;lm de veintiuno de· m&~zo de mil nove
cientos diez y Ollho no pnec\e dicte.rse sentencia·, 

, por impedirlo el anfcnlo 83l del Oódigo Jndici111l. 
lP'or estas r&zones la Oorte Suprema, ~r;dminis· 

trmodo justicia en nombre de llll República. de Oo· 
lombia y por autoridad de le. ley, resuelve: 

lms observaciones del escrito de ocho de mayo Ramírez, por el delito de homicidio, se devolvierlll 
de mil novecientos diez y nueve, no podrtmn to· al sellor Prefecto que lo había remitido, parlll 
ma,rse en cuenta porque no fueron materia del · que dicho empleado, como funcionario de ins· 
re~pectivo incidente. A oemás, el eiameu 'rigoro- trmcción, perfeccioua,ra es&s diligencias. de acuer-

. so de la demanda. sobre nalidllld y de su contesta- do con algunas indicacic:mes que el Jaez comi
cióo ea asunto de fondo que sólo puede aboJ:dar. ten te exput~o en sn providencim, en la cual sefi2.ló 
se en l& sentencia, definitiva. al Prefecto comisionado el término de veinte· 

l. o No están probadas las' excepciones dila.to· 
rías de deoliK~mtoráa de jurristUcció13, i~epta demoo· 
da, ilegitimidael de la pevsoneria 'del señor doctor 
José AntonioBaro-os e ilegitimidad de la personería. 
del demandante; 

2.0 Está J.)ll'Obada la. excepción de cosajusgada 
en cuanto a la acción ejercitada en segundo tér

. mi~¡~o en el libt>~lo de demalidlll de vefnti.uno de 
marzo de mil novecientos <tiel!l y ocho; 

a. o Queda en estos términos reformada la. sen
·tencia interlocutoria apelad&; 

4. o Los demandados contestar&n, dentro de 
veinticua.tro horas, la demanda en cuanto a, la 
a.cción de nulidad, consignada en el primer capí-
tulo petitorio; y · . 

5.0 No se hace condenación en las costas del 
recurso. 

Se advierte a 1os señores Magistrados del 
Tribunal a quo·que, lejos de haber en el Oódigo 
.Judicial disposición que permita. m los Jueces y 
:Mmgistrados ,snscribir con media firma. los autos 
interlocutorios y los de ·sustanciación, el articulo 
321 del Oódigo sobre ~gimen Polltico y Munici
J!>I!.l preceptúa que todo empleado p6blico debe 
firm&r poniendo con todas sus letras el nombre 
y apellido, y que sólo es permitido poner las ini
ciales de los segundos nombres y apellidos que se 
usen para distinguirse de ,otros iudividoos. 

Oópiese y notifíquese. Pnplíquese en l~~> Ga
cetOJ Judñoial y devuélvase el expediente al,Tribu'" 
nllll Superior del Distrito Judicial de Bogotá. . 

FRANOXSOO E. DIA.GO-JosE GNEOCO LA.· 
BORDE- AUGUSTO N. SA.llllPBIR - Péilro Banz 
.Riveva, Secretario en propiedad. / 

Corte Supvema. de Justicia- Bala de Negoc6os 
GenertJJlen-Bogotá, nueve de mayo de mil no'Oe
cientos diez y nue"e. 

(Magi~trado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

:El señor don Ramón B. Jimeno pide oportu
ne.mente que la Oorte reforme la, ~entencia. inter
locutori~t> de treinta de abril último, en el séntido 
de d~clarar probada también la excepción de 
cosa Juzgada en cuanto & la acción de nulidad 
que el.dem&ud~nte ejercita en primer término 
en el hbelo de demanda de veintiuno de marz¿ 
de mil novecientos diez y ocho, y en el· sentido 
de declarar, por consiguiente, que los demaodm
dos no están obligados a contestar la demanda.' 

Agrega el memorialista que si no se aMede a 
-est~ re~orma, s~ reforme el inciso 4.o de la P.arte 
•resolutiva de dicho fa.llo, y que se disponga que 
los demandados no eotén obligados a contestar 
·la demanda sobre nulidad, sino después que el 
demandant!3 haya corregido el libelo suprimien
-do en él todo lo relativo a 1& acción que ejercita 
en segundo término. 

JPara sustentar estas peticiones el seilor ,Time
no in~iste en los mismos argumentos que tanto 
el Trt~unal de Bogotá como la Oorte &preciaron 
'letentdamente en sus respectivos fallos. De ma
nerm que el examen del nuevo esc'rito en qae so
licits:t. la -reforma indicada obliga a la Oorte a. dar 

· por reproducidos en este proveido todos los razo. 1 
namieotos que consignó eu su fallo relativamen" 

' te a. la cosa juzgada, fundamentos que no repro- 1 
doce textualmente en gracia de la brevedad. 

lllln cuanto a la última parte de la petición la 
Oorte o bservm : · · · ' 

La dema,nda del representa.nte de la Nación 
reúne todos los requisitos que el Oódigo de Proce
dimiento Oivil exige, comoquiera. qne en ella. 
a.parece el Tribuna.l a quien se dirige; el nombre. 
del que dems10da; el nombre del demandado; lo 
qne se demanda., y el derecho, ca.usm, o razón por 
que se intenta. la dem.R.nda. Se enumeran a.de
más cuatro hechos sobre los cuales se apoya. 19 
demaDda, especificados con 0uficiente claridad, y j 
tanto es esto asf,que el Tribunal del conocimien
to la. admitió e.n definiti~lll y el señor Jimeno; al · 
oponer excepCiones, no mvocó los motivos que 
B.hora. alega para tachar. de inepta l11. demanda, 
de ~o cual se deduce que aun siendo aceptables 1 

A sn vez Al repr~sentante de ~a Nació~. sefior di~s y citó el&rttcnlo 233 de hr..Ley 57. de 1887. 
doctor José Antomo Barros, pide también que 'El Prefllcto, en vez de dar cumplimiento a.l 
la Oorte refJrme el referido auto "-e treinta de co~etido del Juez, y apoyado en lo que dispone 
a.bril último, en el sentido .de declarar n.o probao' el a,rtfcnlo 17 de la. Ley 100 de.1892, sostuvo que 
dm, en un todo, la excepCión de cosa JUzgada,; 1 éste no tenía facultad legal pa,rlf> disponer lo que 
pero con;to a.pmrece ~el exJ;edieotfl que el auto en atrás se ~eja expresado. Manifestó, además, que 
refereDCIIll se le notificó al doctor Barros el tres el sumario babia sido iniciado en la Alcmldi& de 
de mayo en curso, y su escrito sobre reforma fue Guac&, Y que a.lli ere. rlonde del.lfan practica,rse 
presentado .e'!- la Secr~tarfa. el ocho del propio las dilig:en?ias ordenadas, Ylll que los Prefectos 
mes, tal sohmtud ha Sido hecha .extemporánea.- de Provmma nó figuran en el precepto legal últi
meute, según lo.dispueoto en el articulo 42 de le, mente cita.do. En consecuencia. determinó en re
Ley 40 de 1907, razón por l& cual la Oorte no solución del veintiuno del mes y' año a¿tes ex:
~n~de entrar en el examen de la mencionads:. oo- _presado~, que el asunto se restituyera al comi· 
hmtud. . . tente. Eu auto de ese mismo dfa dispuso este 

Por lo expuesto, la Oorte Suprema, admm1s- empleado que el negocio le fuera <mviado nue
trando j.usticia en D?mbre de la. República de vam~nte al Prefecto, y lo conminó cou una multa, 
Oolom_bi& y por autoridad de l& ley, no accede ~ · de diez p~s?s (C 10) en oro para el cumplimiento 
lo pedido por el. demandado. señor Ram~~ lB. JI de_la~omisi?n._.llllste foucionariv, en proveído de 
·m~no, y se abstiene de co~siderar lm petiCión del vemti~ó~ siguiente, manifedtó que no aceptablll 
senor doctor_ Jo~é Antomo Barros, por haberse la comisión de que se viene tratando, protestó 
hecho fnéra de tiempo. con~ra la coomma!lióu de la multa, mandó sacar 

Oópiese, notifíquese y devuélvase el expe. 
diente. . · 

FRANOISOO E. DIAGO-JosE GNBOOO LA
BORDE-AUGUSTO N. SAMPER- Pedro Sanz 
Rivera, Secreta.rio en propieda,d. · 

Corte Suprema de· Justicia-Bala de Negocios 
Generales-Bogotá, catorce de junio de mil nove-
cientos diez y nueve. ' · 

(Magistrado JX>ne~te, doctor Samper). 

Vistos: 

La presente cansa de responsabilidad seguida 
al señor Ricardo AriaR B., Prefecto de 1111 Pro
vincia. de San Andrés, en el Departamento de 
Santander, ha venido en consulta de la sentencia 
dicta.da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bucaramanga con fecha diez y ocho de 
septiembre del año próximo pasado. 

Tal proveído dice así, en su parte resolutiva: 
·''En consecuencia, el Tribunal, a.dministrando 

justicia en nombre de la. Repáblica. de Oolombia 
y por autor~dad de la ley, con aplicación de aqoe· 
lla disposición, condena al Prefecto de la Pro· 
vincia de San Andrés, Rica.rdo Arias B., como 
culpal;l.le ~el cargo por q_ne se le declaró con lugar 
a seguimiento de canslll de responsabilidad. por 
los trámites extraordinarios, a. pagar como multa. 
en favor del Tesoro Nacional, la suma de cuatro 
pesos mon·eda de Qro, y lo ·apercibe. Oúmplase 
oportunamente con lo dispuesto e11 los artículos 
82 del Oódigo Penal y 4. 0 ~e la Ley 34 de !.896." 

Oumplidas en edta corporación las fórmalidll
fdes legales del caso, paHa a decidirse el negocio. 

El señor Agente del Ministerio Público es de 
concepto que el fallo que Se examina. DO es COnc 
sult.abl~, por cuanto f!le dictado en n'n juicio que 
se Sigmó por los trémites extr&ordinarios ;. y que 
así lo ha. resuelto esta Superioridad en casos se. 
mejantes fundándose en lo que disponen losar
tículos 67 de le. Ley 100 de 1892 y 354. de la Ley 
105 de 1890. 

A este respecto ca,be una aclaración, y "es que 
lo que esta. Superioridad ha resuelto últimamente 
y co~ mucho fundamento, es que en·los juicint~ 
segmdos por la via extraordinaria., solamente so u 
apelables o están sujetas ·a commlta la sentencia 
definitiva, o la interlocutoria, de primera inst.au
cia que ponga del todo fin & la causa como lo 
dispone el ar~tcu_lo 1892 del Oódigo J u4icial ; y 
que, por consiguumte, en esta ola.se de juicios no 
son apelables o consultables lns. autos que, como 
el ~e proceder, se expiden precisamen~e para 
abrir 1& cansa.. Asf, pues, lm sentencia. que se es 
tudia,, aunque dictada en. nn juicio seguido por 
los tr~l!lites extra~rdinarios, es consultable por 1wr 
defimtiva, y en tal virtud se procede a su exa.meu. 

El cargo formulado en el auto de proceder 
contra. el se_ñor Arias B. se halla expuesto en la 
providencia de esta Oorte de fecha veinticuatro 
de julio del año próximo pasado, asi : 

"D}o origen a_ la investigación lo siguiente: 
El vemte de septiembre de mil novecient.os diez 
y seis dispuso el señor Juez del Oircni~o de San 
Andrés que el sumario seguido contra.· Hipólito 

cop~~ de lo conducente pari!J averiguar li!J respon· 
sa.bihdad del Jue~ por esa determinación, y ~r· 
deuó que •·d t~amarJo se devolviera a éste 

"Era el .Juez, ~n el caso que se exa.mina, el 
Jefe de 1~ wstruc016o, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artic~lo 232 d~ la Ley 57 de 18§7, 
y el Prefecto funCionario de la misma, al tenor 

. de lo establec_ido en el artículo 64. de 1¿ Ley 16!li 
de 1896. 
· "0onforme io dlispone el artículo 41 de•llh Ley 

16!li de.1896, el Juez debla uaminar-el expedien
te y, s1 fa.l.taban algu.nas d_iligen?ias, devolverlo, 
como lo .. h1zo, al funmonar10 de mstrncción, qae 
ya se diJO era el Prefecto, por haber conocido 
antes del asunto, en virtud de instrucciones da.· 
das a él po1 el seiior Gobernador del- Departa· 
mento de Sant~nder, c.omunicada!!! en _el telegr&· 
ma ~ámero 12 .. 1, de Siete de Julio de mil nove
ci.entos diez y seis." 

Dn.rante la cao.sa no se desvaneció el-cargo en 
cue~tión, poes 1_nmguna, de las obligaciones con-

. t~m~as en el mforme que a su debido tiempo 
rmdió t~l procesado son suficientes a traer la con· 
vicción de qoe él, en e.l caso concreto que se con-. 
templa, no erm ~oncionar~o de instrucción, y ,no 
es.t~ba, por lo mismo, obligado a cumplir la co
misi~n q,u_e el J~oz le confería: el carácter de ta.l 
fun01on~r10 de mstrucción aparece debidamente. 
establecido, y el haber rehusa,do· el desempeño 
del encarg? lo hace acreedor a la sanción pena.l 
que le fue Impuesta ert el fa.llo que se considera., 
e_l cual se halla correcto en su aplicación. Sólo 
~e observa que la pena de apercibimiento no se 
Impuoo ~o la forma establecida en el artículo 89 
del O~d~go Penal, y, por tanto, hay que modificar 
la decisión en esa parte. 

En con~ecuencia, la Oorte Soprem&, apartá.n· 
dose del d1ctamenodel señor Procurador Genera,l 
de la Nación, y .administrando justicia en nom· 
bre 4e la República de Oolombia. y por autorida.dl 
de ~a ley, reforma la, sentencia· consoltadlb en el . 
setido de .declarar,.como en efecto declara, que 
el sefi.or .Rwardo Arias B., éu su calidad de Pre
fecto de la Provincia de San Andrés, en el De
partamento de Sant2nder, faltó a,_ su deber· y Im 
confirma en lo demás. ' 

. No~ifíquese, cópiet~e y devuélvase el expe
diente. 

FRANOISUO .E. DIAGO-JosÉ GNEOCO LA.
lBORDE-AUOUSTO N. SAMPER-Pedro Sn.nz Ri
vera, Seuretai:io eu proptedad. 
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. · La Gaceta J'I.IJ.dicial no se canjea. con perió
dicos ,políticos, ·administrativos ni literarios. 
Las ReviBtas jurídicas que la reciban o la so
liciten deben mandar, para corresponder al 
canje, UN NUMERO DU)?LIC.ADO de cad& 
edición de su reSpectivo periódico. 

Imprenta Naci<Xim.D.. 
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CORTE PLENA 

Bogotá, diciembre 12 de 1919 

la visita del mes de noviembre último, y en 
· vista de los libros respectivos se obtuvo el 
\rEisultado que ~n seguida se expresa: 

Págs. SALA . DE CASACIÓN 

Elección. de dignataribs de la Corte para el 
pró:nmo período ...........••••...... ;, .... 

Visita correspondiente al mes de noviembr·e del 
presente año .................. · ....... . 

SALA DE CASACION 
1 • 

No se admite el recurso de hecho inte~pue~to 
por Abelardo Regalado contra. una senten
cia del Tribunal de Pasto. (Magistrado po-

201 

201 

1 .. 

Oorte Plena. 

Negocios pendientes del mes ante-
rior........ ... . . . . . . . ~ . . . . . .. . . 8. 

N egocio"s repartidos... . . . . . . .. . 1 9 
. \ ---

. Neg¿cios fallados ... · ............. . 1 

Número 1409 

Oorte Suprema de J,usticia-~ala · de CasaoióPS. 
Bogotá, mayo catorc~ . de onil novecientos diez !/ ' 
nue11e. 

(Magistrado ponen~e, doctor Arango). 

Vistos: . 

, Abela.rdo Regalado interpuso recurso de he
cho. contra la sentencia proferida. el treinta. de 
noviembre de mil novecientos diez y ocho por el 
Tribunal Superior de Pasto, por la cual se fallm
ron las excepciones propuestas por el recurren~~ 

nente, doctor Arango) .................... . 
Se declara. desierto el recurso de casación in-· 

terpuesto por- Luis A. Uribe R. contra m1a 
sentencia, del! Tribunal de Bogotá. (Magis-

201 1 • 

QnedaQ pendientes.~ ............ ·,; 
en el Juicio ejecutivo que contra él adelant~r>n 

8 Epaminondas Villota y Amalia Ontanedo v. de 
Villota, por wma de pesos. 

trado ponente, doctor Rodríguez P.) ...... . 
Se acepta el desistimiento de un recurso de ca

sación. (Magistrado ponente, doctor Arango). 
Se declara ejecutoriada la sentencia del Tribu:. 

nal de Buga en el juicio de tercería seguido 
entre·María Cifuentes y Francisco Fontal. 
(Magistrado ponente, doctor Méndez) ....... · 

No se casa la sentencia del Tribunal de Cali 
en el juicio de tercería seguido por Sergio 
Valdés contra Manuel A. Vernaza, y 
Fortunato Garoés P. (Magistrado ponen-

. te, doctor Rodríguez P.)............. . .. . · 
S11.lvá.mento de voto del señor Magistrado doctor 

Nannetti ................................ . 
Salvamento de voto del señor Magistrado doctor 

Pulido R ................................ . 
Se admite 'el desistimiento que hace Eduardo. 

Rodríguez Piñeres de un recurso de casa
ción. (Magistrado ponente, . doctor Rodrí-
guez P.) .................................. . 

No se infirnia la sentencia del Tribunal. de Nei
va en el juicio seguido por Camilo Tobar 
contra Miguel Polauía y otros, sobre nulidad 
de unos actos y contratos. (Magistrado Po-
nente, docto0Pardo) .................... ~-. 

SALA DB: NEGOCIOS GENERALES 

Se absuelve a Francisco Quintana en el juicio 
iniciado por la Nación sobre inexistencia de 
un contrato. (Magistrado ponente, ·doctor 
Diago¡...... · .......... . 
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Los que. están distribuidos asf: 
Con 'proyecto de acuerdo ..... . 5. 
En sustanciación.'. . . . . . ... . 

N eg·ocios para repartir ...... ·. . .. . 2 

J 

Incidentes. 
1 

Proyectos presenta.d<;>s. 

Por el señor Magistrado doctor 
A rango..... . ... . ...... .'.... 1 

for el 'señoT Magistrado doc-
tor Méndez.. . . . . . . . , . . . . . 1 

Por el señor Magistrado doc-
tor' N annetti... . . . . . . . . . . . . . . 4 
· Por el sefior Magistrado doc- -

\ ' 

-·-
\ 

tor !fardo ...........•.... , . . . . 1 
Por el sefior Msgistrado doc- . ' 

tor Rodrfguez P....... . . . . 1 8 

Fallados ................... . 8 

Sentencias definitivas. 

Proyectos presentados. 

DIGNATARIOS Por el beño~ Magistrado doctor 

. La Corte Suprema ~e. Justicia, e?· 

1 
Arp~;~¡ · · ~~fi~; · Ma·g·i~tr~.d~ · ·d~c·-· 2 

Acuerdo de cuatro de <hmembrtf de mll tor Nannetti... ........... · ... .-. 1 
novecientos diez y nueve, eligió Presi- · Por ~1 ·señor Magistrado doc-
dente y Vicepresidente respectivallien- tor PuhJo ~ .. - ·- · · ·.··· · · · · · · · · 1 

. ,. . ' · · Por el senor Magistrado d9c- l . 

te, para el prox1mo periodo l~gal, a los tor Rodríguez P. . . . . . . . . . . . . 2 6 
sefiores Magistrados doctores Augusto · ----
N. Samper y Francisco E.l>iago. Fallados.;......... . . . . . . . . . . . . 12 
· · Negocios repartidos .............. '. 8 

Negocios devueltos a las oficinas 

DJLXG fi~NOIA DE VXSI'f A 

CORRESPONDIENTE AL 1\i:l!CS DE NOVIEMBRE 

DE lliiL NOVEOIENTOB DIEZ Y NUEVE 

En .Bogotá,a primero de dicieinhre de 
mil novecientos diez y nueve, el SAñor Pr~
sidente de la c .. ,-te Suprema de J ustid11,. 
I!ISOciado del suscnto Oficial Mayor, encar
gado de la Secretaría de la Corte p¡..,llll y 
de la Sala de Casación, procedió a praetic11r . ' 

de origen •. . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . • 7 
Negocios para repartir .•.... : .... :., 1 1 

Con lo cual se terminó l>t visit'a, d.t~lit ··1ue 
se extiende y firma la presente diligenc:1a. 

El Presider.ate, 

MARCELIANO PULIDO R. . . 
El Oficial Mayor, encargo,do de la Secre-

emrfa, . . 

Román Baños 

Para resolver se considera. : . 
Después de la vigencia del 1articdlo 205 de IÁ. 

Ley 105 de 1890, que terminantemente preceptúe. 
"que la simple sentencia. en que se declaran pro
badas o nó las excepciones propuestas:en el juicio 
ejecutivo; no fonda la excepción de cosa juzgada 
en vía. ordinaria1 la. Oorte ha establecido como 
regla invariable que el recur11o de casación no 
procede contra. las sentencias de excepciones en 
juicio ejecutivo. . 1 

La jurisprudencia de la Oorte citada por el re\ 
currente ha 'sido cambiada totalmente de. la. vi
gencia del articulo 205 de la Ley cít!"da, ·en ade-
lante. . 

Oomo ti\_ sentencia contra la. cual se recorrió de 
h~cho J;IO c~mporta e_l recurso ~e c~sación, po·r lo 
dtcllo, 13 Corte, administrando JUStiCia en nombre 
de 111> República. y por .autoridad de la ley, no ad
mite el recurso propuesto y dispone que se archive 
el pedimento y las copias presentadas con él. 

NoÜfíquese. / · 

BARTOLOME RODRIGUEZ P. --TANORBDO 
NANNETTI-JOSÉ !\:IIGUEL ARANGO-JUAN N. 
MÉND~Z-GERl\IÁN D. PARDO-MAROELIANO 
PULIDO R.-Teófilo Noriega~ Secret11rio en pro: 
piedad. 

1• 

1 .• ~ 

Oorte Suprema d~ Justicia-Bala de Casaoió<a. 
Bogotá, quince de mayo de mil novecientos diez 
y nue'l)e. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 

La, Soniedad denominada ·Manuel Egea, & O. o 
de Málaga, enEspañe., deme.ndó por medio de. 

·apoderado, ante el Jaez del Oircuito de Bogotm, 
e.lllefior Luis A. Uribe R., para el pago de la, 
ce.ntida.d de cinco mil cue.rentl!. y tres pesetas y 
cuarenta y cinco céntimos, por el valor de unos 
barriles de vino que el mismo señor pidió e. IR> 
I[Jasa dicha., y que ella le remitió, y para. el de los 
intereses legales de ese. cantidad desde la notifi. 
cacióo de le. demande. en adelante. 

El demandado se opuso a. le. .scción .promovida. 
por·'la, Sociedad, negó varios de los hechos afir
mados en le. dema,nde. y aceptó otros, y propuso 
la, excepción ·derivada. de no haber cumplido l.m 
demandante una. condición y la de novación. 

El Jaez del negocio lo f&.lló, oonsidt-ran(lo pro· 
bmda la novación Y. absolviendo al deme.nde.do 
de los ce.rgos de la, deme.nde.. 

Apelada la. sentencia por le. p111rte demande.nte, 
el Tribunal Superior del Distrito Judici~~>l deBo
gotá la, revocó por lm que profirió con f~:~che. trein
ta. y U:no de agosto de mil novecientol!l diez y , 
ocho, en la cua.l.condeoó e.l demaudado a lo p~di
do en le. demanda·. 
. , Oontra Ir, §entencie. del Tribunal interpuso re
c~rso de cmsa.ción el e.poder11>d~ 'del demanda~o 
doctor Mlbrco .&. Moño¡¡ y O., el ·cual he. ende 
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trl!lmitadb en esta Superioridl!ld en 1~~> forma legal, 
sin que el recurrente lo fundara déntro del térmi· 
no que para ello se le concedió, ni lo hubiera fnn-· 
dado al intervonerlo en el Tribunal. 

Por esto hs solicitado el apoderado de la. Oasa 
deminidante que se declare desierto dicho're"'
curso. 

No habiéndolo fundado en eat'a. Superiorida.d 
el recurrente, ni ante el Tribunal, pues en el es· 
crito en que lo ea1ta.bló. apenas designó como 
causÜ.les l11> La y 2." de casación, de las varias le· 
galés, y" agregó que el Tribunal apreció indebi
damente ciertas pruebas, lo oua.l no contiene el 
fundamento del recurso, la. ·declaración de haber 
quedado desierto se impone, según lRJ práctica. 
constante seguida. por esta Superioridad en casos 
idénticos, fundada en qJle se reputa que el recu. 
rrente abandona el recórso que no fonda.. 

A virtud de lo dicho, la. Oorte Suprema, a.dmi.· 
_nistrando justicia en nombre de la República y 

··.por autoridad de la ley, declara desierto el recur
so de casación expresado,'§ ordena que se de
vuelvan los autos al Trib~nal. 

~otifíquese y cópiese. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TANORFI
. . DO NANNETTI-JOSÉ MIGUEL ARANGO-JUAN 

N. MÉNDEZ--GERMÁN D. PARDO-MAROELIA· 
. NO PULIDO R.-1'e6jilo~ Noriega, Secretario en 

propiedad. · 

j 

Corte Suprema de Jus~icia-~ala de •Gasa ció n 
Bogotá, junio trece ·de mil novecientos diez y 
nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Arango), 

Vistos: 

Oomo los doctofes Ramón V anegas Mora y 
Julio O. Rey Rojas, apoderados de las p·artes en 

. este juicio, desisten del recurso de ..... casación in
terpuesto por el primero, ·Y como el desistimien
to llena los requisitos de los artículos 813 y 814 
,del Código Judicial, la Oorte, administrando jus-

. ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, acepta el desistimiento y deolara. eje· 
cutoriada la sentencia. a que se refiere el recqrso. 
Sin costas, por convenio de las partes. 

Notifíquese. 1 

BARTOLOME ROORIGUEZ P.-TANOBE
DO NANNETI-JOSÉ MIGUEL ARANGO-GEU
MÁN D. PARDO-JUAN N. MÉNDEz-MAROE· 
LlANo PULIDO R.-Te6filo Norieglt, Secretario 
en propiedad. 

(Jorte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, junio veintitrés de mil novecientos diez '!/' 
nueve. 

" (Magistrado ponente, doctor Méndez): . 

Vistos: 

G A e ·E~ 'A 11 un I e IW ~ 
1 

Corte Suprema:de Justicia=:=Bala rle Casa
ción-Bogotá, treinta de junio de mil 
novecientos düz y nue.ve. · 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P). 

Vistos: 

El señor Manuel Augusto Vernaza, co
mo cesionario de la extinguida Sociedad d~ 
Bonilla & Herpández, promovió juicio eje:
cutivo contra el General Fol'tilnato Garcés 
P;, ante el Juez del Circuito de .Cali, para 
que le entregara una cas~. con solar y unas 
mercancias pbr valor de trescientos mil pe
sos, y para que le pagara In cantidad de 
doscientos mil P,e8os en mo.neda fiduciaria, 
y sus intereses legáles, y para el caso de 
que no ·entregara aquellos bienes,. estimó 
los perjuicios en doce mil pesos en oro. El 
J u~z libró la ejecución en los términos soli
citados por el eje'eutante. 

esas quinien~as hectáreas no pesa gravamen 
alguno. ' · , 

''3.0 En la escritura número 199 de trece 
·de mayo. de mil novecientos dos, por medio 
de la cual JPolicarpo Garcés ·y su señora 
Teresa Dueñas le vendieron a don Fortu
nató Garcés.la hacienda de El Tambor, en 
la cual hicieron constar los vendedores 'q~e 
del terreno de dicha haci~nd'a só)o_han ven· 
dido un lote de quinientas hectáreas al se
ñor Sergio Valdés •....• · .•......• -- . · ·1' 

escritura que presentaré oportunamente. 

'~4.0 En lo escritura número 104 de tres. 
de diciembre de mil novecientos uno, otor
gada en Guacarí, por 1~ cual Sergio V aldés 
había ya comprado doscientas cuatro heq,
táreas ocho mil ciento cincuenta metros a 
Demetrio Varona de la adjudicación que le 
correspondió en la hacienda de El Tambor 
.en el juicio de división de Las'Tapias, 
Guabas, Esneda, etc., escritura que presen
taré también oportunamente . 
. ''En r~sumen: la hacienda hoy de La Pal~ 
ma, de propiedad de mi poderdante sefior V a!
dés, se compone de setecientas cuatro hectá
reas QCho mil ciento cincuenta metros, asi:. 
doscientas cuatro hectáreas ocho mil ciento. 
cincuenta metros de que l:¡.abla la esm;,itura 
número 104 de tres de diciembre (ie mil no-· 
vecientos uno, y ~uinientas hectáreas con-. 
forme la escritura número 185 de cinco de 

Como éste no :fuese hállado, el JUICIO se 
adelantó contra el defensor que se Je nom
bró. Este manifestó para el pago los dere
chos del ejecutado ·en la, hacienda denomi
nada Et Tambor, situada en el Municipio 
de Vijes, incluídá en ella la tercera parte 
de la finca llamada La Palma, comprendi
dida aquella hacienda dentro de los linde· 
ros q~e expresó el defensor. El J uzgado1 

decretó el embargo de los derechos del eie
cutado en la hacienda; declarando incluida 
en él la tercera parte de La Palma. : 

mayo de mil novecientos dos. . 
"El ejecutado señor Garcés adquirió la. 

El señor Ser-gio V aldés, por medio de 
aporleudo, se presentó hacie.ndo tercería 

1 excl oyente, para que se declar·e que él he. 
ne mejor derecho que el ejecutante y el 
ejecutado al dominio de -la tercera parte de 
la finca de La Palma, que fue e·mbargada 
en el citado juicio ejecutivo. . 

El tercerista fundó J'a ·demanda en lo si-
guiente: ' 

''1.0 Escritura número 185 de cinco de 
mayo de mil novecientos dos, otorgada en 
la Notaría l.'' de este Circuito, por la cual 
Policarp~ Garcés . B_. y Teresa Dueñas de 
·Garcés dieron en vent~ a Sergio V aldés un 
lote de tierra de q uinienta'! hectáreas en los 

hacienda de El Tambm· pqr compra que 
hizo a Policarpo Garcés, TerPsa· Dueñás y 
Fr~ncisco Garcés, escrituras que son poste
rior'es a la venta de las quinientas hectá
reas hecha por los dos primeros á Sergio 

· Valdés. Con lo t.lial se demuestrn que care- _ 
ce de dominio el ejecutado para presentar· 
.como suya la tercera parte de la hacienda 
de La Palma, cuyo dominio reclamo por 
la presente demanda, en virtud de lo~ titu·
los de

0
que dejo hecha mención. 

"Fundo la demanda en lo&~rticulos 21'1, 
219 y 227 de la Ley 105 de 1890 y en las 
dispoAiciones de la ley sustanti'va sobre va
.lidez de los títulos inscritos." 

terrenos de la ha'cienda de El Tambor. En El ejecutante señor Vernaza contesté la 
dicha escritura se dijo: , dem.anda de tercería, dicier¡do en su prime-

'Que las expresndas hec-táreas de terreno ra contestación que conviene en que el se· 

l
las toma~á así: en. el terreno qué tieqe ocu- ñor V aldés es dueño de quinientas hectá
pado de dicha hacienda, más la loma que reas en.los terrenos de la hacienda de El' 
sigue, denominada La Palrrui, hasta un. Tambor, tomándolas en lo que tiene ocupa 4 

.. ' 1 quiebre que hace en un 'derrumbe llamado do de esos terrenos y en la loma que sigue, 
· En el juicio ejecutivo ·por suma de' pesos pro- El Aguacate; esta línea será re'cta de Sur a denominada La Palma, hasta nn quiebre 

movido por Francisco Fontal en el Juzgado M.o·· N h " 
ni~ipal de .oartago contra Agapito Oifuentes, orte asta completar· las quinientas hec~~-. llamado El .Aguacate; pe1~o que ignora si 
fue denunCiada por ~ste una finca consistente en reas, en cl_!yo quiebni.se colocará un rnJ1jón la.s quinientas ht;ctáreas constituyen la ter· 
una cllsa de habitación y unas mAjoras en te· . para que sirva de punto de partida. Que cera part~ de La .Palma, que es lo emba1;-~ 
rrenos baldíos en el Municipio de Filandia. las mencionadas· hectáreas de tierra lindan: gado, y que es Jo que debe demostrar el 

Antonio María Oifuentes entabló tercerfa de 
dominio de esta tinca, ia cual dio origen a un por el Norte, la montliña; pot· el Occidente, tercerista. 
'juicio de mayor cuantía que fue decidido por el la quebradá de El .Aguacate, y por el Sur .En la segun~tt contestación dice más_ O· 

Jot;z de la cansa adversamente al tercerista. y Oriente, con terrenos.de la misma hacien- menos lo mismo, agregando qu¿ desconoce·· 
Este ap~ló, Y el Tribunal Superior de Boga, en da. Que la expresada hncienda ·de El la efic&cia de los docrim6ntos presentados 
sentenCia de fecha cinco de diciembre de,mil no- 1 b · 
vecientos diez y ocho, confirmó la del fÓndo eo · am m·, en donde v:ende dichal' plazas dé por el terce'rista~ referentes al deAlinde de 
primell' grado con una ligera reforma. tierra, lá hubo por compra que de ella hizo las. quinientas hectáreas dichas. 

La misma parte apelante interpuso casación; al señor Demetrio Varona. nor escritura 1 El apoderado del ejecutado, sin negar lo 
pero como ante el Tribuna-l se limitó a enumerar otorgad\\ ante el Notario de Y otoco.' que rezan los títulos acompañados a la de· 
las causales del·. recurso, y ante'Ja Oorte se aba- · - 1 · 
tuvo de fundarlo, ea el caso·de considerarlo aban- ''2<? En lá diligencia' de deslinde rle fe· '~anda de tercería por e tercenst11, sí negó 
donado. ' cha seis de septiembre de mil novecientos que d,e ellas resulte que éste sea dueño de· 
. Por tanto, la Oorte, administrando justicia en seis; en. la sentencia de :fecha pfiQlero de oc· Ja tercera parte de la finca de· La Palma,. 
nombre de la República y por autoridad de la - f b d ó 1 h h l a tubre del mismo año,· en la rli11"genc1"a de que ue em arga a, y neg os ec os y e. &ey, declara desierto el recurso de casación ínter. 
puesto por el tercerista y ejecutoriada la aenten- posesión, todo esto reJa ti vo al deslinde de derecho en que se apoyó la demanda. , 
cia del Tribunal. las quinientas l;lectáreas de terreno de que El Juzgado decidió la litis por séntencit\ 

N t 'f' · ó · · ' .... trata la escr\tum número 1 e" citada·, ·y en de once de marzo de mil uo'lecientos quin-. 
. J.: 0 1 tqnese, C p1ese, pUblfqueSe Y deVUélVaSe Ov 

el expediente al Tribunal de origen. el certificado· del señor Registrador de ins- ce, en los .términos que siguen: 
trumentos públicos, de que el registro de "Por tanto, el .1 uzgado, administrando. 

BA&TOLOMÉ RooliíG08Z P. :...... GE~MÁN D. la escritura número .H5 de cinco d.e mayo J·usticia en riombre de la República y por
PARDO-- TANOREDO NAWNETTI- JOSÉ M1 
GUEL ARANGo-JuAN N. MÉND.EZ _ MAReE- de mil novecientos dos no se. ha cancelado autoridad de la. ley, declara: que el terce-
LIANo PULIDo R ~Te6filo Noriega ·Secretario por ninguno de los medios de que trata el rista excluyente, señor Sergio Valdés, tiene
en propiedad. · ' "· artículo 789 del Código Civil, y que sobre j mejor derecho que el ejecutado y el ejecu-

1 
.... 

1 
1 
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'tarit~ al dominio de la tercera ·¡)arte de las ~ tículos Í868 y ·2823 del mismo CÓdi~o, y 
quinientas fanegadas de terreno que. Poli- de los 1871 y 1874 anteriores, p·or aplica· 
c:rpo Garcés B. y Teresa Duefias, cónyu- ción indebida de ellos al caso del pleito, y 
,ges, y Francisco Garcés exceptuaron de la además en que el Tribunal sentenciador 
venta que hicieron a Fortunato Garcés, incurrió en er~or de hecho en la aprecia
por venta hecha a Sergio Valdé_s." · ción de la escritura número ciento noventa 

Ee;ta l:!entencia íue apelada por el terce- y ·nueve de trece de mayo de mil novecien
rista'y el ejecutado, y el Tri~unal Superior tos dos, y en la del denuncio de -bienes y 
~el Distrito Judicial de Cali decidió la ape- . embargo. l. 
laciónpor sentencia de quince-"' de febrero · Para formar mejor concepto de lo sus
de mil novecientos di~z'y seis, confirmando tancial de .... la acusación, ~onviene transcri· 
la del Juez. · bir lo pertinente del escrito de cada uno de 

El apoderado del ejecutado General los apoderados del recurrente. 
Harcés P. interpuso lecarso de casaeiqn · El que interpuso el recurso· se éxpresa 
coi.ltr3c:,el fallo del Tribunal. así: 

Concedido que le fue el recurso~ se ha " .. ·~ _o sea la de ser la sentencia viola· 
tramitado legalmente ei;l esta Superioridad; toria de ley sustantiva, 'a· saber: de los 

· y se halla en punto de decidirlo, a lo cual artículos 1401 y 1871 del Código Civil na
procede la Corte, admitiéndolo previamen- · cional, por cuanto, habiend~ vendido Poli· 
te, por ten.er los requisitos de la ley. carpo Garcés al tercerista Sergio V áld~s la 

El apoderado que interpuso e} recurso tercera parte de la finca o terreno denomi
invqcó la causal primera ~e casaeión de las nado La Palma, de propiedad del sefior 
que establece el artículo 2<? de la Ley 169 Francisco Garcés, cuyos derechos en aque
de 1896, porque cree que la sentencia re- lla parte de la finca no se habían extingui
·currida es violatoria de ley sustantiva, can- do por la prescripción cuando los vendió ·a 
saJ que amplió el nuevo apoderado ante la mi mandante General Garcés, la sentencia 
Corte, quien alega también la causal segun· desconoce el dominio de este último y re
-da de casación, porque dice no está aquélla suelve que Sergio V aldés es dueño j pro-
-en consonancia con' 1!!-B pretensiones del dé- pietario de la tercera parte de La Palma, 
mandante. cuya exclusión se pide. en la demanda, con 

Se empieza pues por el estudio de esa se~· )o éual.se ha contravenido abiertamente, en 
;- gunda causal, porque si fuera 1 fundada, se· mi concepto, al principio que rige y que es-

ría innecesario tratar la otra. .tablece el segundo de los_ artículos citados, 
Apoya el recurrentt:~. la causal segunda acerca de ta venta de cosa ajena en rela

-en que la finca ·a que-se •·efiere el tercer-ista ción con el dere,Gho del verdadero dueno 
no ha sido emoargada, porque dice no está¡ de ésta,. no menos que al 1-1rincipio consig
comprendida dentro de los linderos descritos nado en el primero de lós artículos citadoe, 
en el denuncio y el· embargo, una vez que púesto que, sin haberse dividido entre. mi . 
la finca de La Palma, cuye. tercera· parte es mandante y el señor Sergio Valdés la ha~ 
el objeto de la tercería, se compone, según .cienda de El 'Tambor; inclusión hecha del 
los documentos que sostienen la demanda, terreno de' La Palma, en que uno y otro 
de dos elementos: quinientas hectáreas·que son condueños· q comuneros, la sentencia 
el tercerista Valdés compró a Pol~carpo pár'te del supuesto erróneo, en l!li concepto, 
Garcés B. y. Teresa Duefias en la hacienda de que ya, a Sergio Valdés se le adjudicó- el 
de El Tambor; y la finca que el mismo lote de quinientas hectáreas que por linde
Valdés compró a Demétrio Varona en. ~1 ros determinados .le. vendió PoJicarpo Gar
sitio denominado La Loma de los Chique. cé!!l, sin ten~r derecho alguno para vender 
'l'itos, contigua a la hacienda de El Tam- una parte determinada del indiviso de qu'e 
bo?·. . • · vengo hablando." · · 
' Por una parte, la finca de La Palma es ··y el que lo fundó en esta Superioridad 

-uno de los pa¡·ajes que forman la hacienda dice así: · · 
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Garcés y Teresa Dueñas podfan?exceptuar 
de la ·venta que hicieron a Fortunato Garcés, 
una porción determinada de la hacienda de 
El Tambor, por .venta hecha .a Sergio Val
dés, ha violado los artículos 1868 y .2323 del 
Oódigo Civil, y al estimar que Francisco Gar
cés ratificó la venta hecha a Valdés, con la es
critora número ciento noventa y nueve de 
trece de mayo·de mil novecientos dos, incu
rrió en error de hecho en la apreciación de esa 
prueba, error que aparece evidente en los 
auto!'!, porque del simple examen de esa· 
escritura resulta que Francisco no concú-. 
rrió a la fir~a de ella, habiendo firmado en 
su lugar G1arcés Hermanos, que no se dice. 
quiénes sean, ni si firmaron :rogados por 
aquél, ni exhibieron poder ninguno suyo. 

,.,y si lo que el Tribunal entiende que 
vendieron Policarpo ! Garcés y ·Teresa Due-' 
ñas a Sergio Valdés y exceptuaron de la 
venta a Fortunato · Garcés, foe simplemen
te un derecho de quinientas hectáreas que 
cahen dentro de otro mayor gue ellos tu
vieran en la hacienda de El' Tarnbo'l', en
tonces menos puede prosperar la tercería 

·excluyente, porque en los autos aparece de 
modo evidente que lo que se ha embargado 
son los derechos que en los terrenos de la 
hacienda de El Tarnbm· reconoce al ejecu
tado una ·sentencia de la Corte, sentencia 
'que no afecta el derecho indiviso que en la 
misma hacienda ·puede paber adquirido el 
tercerista de los anteriores . dueños, aunque 
deja sin efecto el deslinde practicado con 
posterioridad al veinticinco de ·noviembre 
de. mil novecientos cuatro. Por consigu'iente 
el Tribunal ha incurrido en otro errot· de 
hecho, que también aparece evidente en los 
autos, cual es el . de. mala apreciación de 
.la prueba consistente en las diligencias de 
denuncio de bienes y embargo de los mis
mos, y ha violado los artículos 1871 y 1874 
del Código Ci~il, aplicándolos indebida· 
mente al.caso del pleito." 

Regún, esta transcripción, el recurrente 
sostiene :'primero,· q u~ la 'venta que hicieron 
Policarpo Garcé~ y Teresa Dueñas a Sergio 
Valdés en cinco de mayo ae mil novecien
tos dos, de un lote de quinientas hectáreas 
de la hacienda de El Tarnbo1•, en el cual se 
halla la loma de La Palma, cuando perte-de El Tambor, según lo expone el recurren- ' 

te en el aparte de su escrito en que atribu
ye 1:1. confusión -el que se haya considerado 
que la finca de la cual es la cuota reclama
qa por la tercería quedó comprendida en el 
embargo. Por lo que se ve que en realidad 
no hay confusión, puesto que el denuncio 
y el embargo expresan que la tercera parte 
de La Palma está incluida en la hacienda 
de El Tambor, y que es en ella en do~de 
se han embargado derechos al ejecutado. 

'' Pero si eiTribonal ha estimado que lo necía proindivisó a los dos vende¡:lore~ y a 
que se pide por el tercerista es la exclusión Francisco Garcés, foe venta dt! eosa ajena, 
de la tercera parte de las q uiaientas hectá- porque· est~ndo en común el terreno, nin-

' reas. de los terrenos da la hacienda de El guno de los .condueños t~nía el dominio de 
Tambor que Policarpo Garcés y Ter~~~· ;.una porción<deter~inada, y que por esto 
Dueñas vendieron· a Sergio :V aldés, por·~~~J [el condueño_ ·Fran:cisco Garcés conservó su 
critura .número ciento ochenta y cinco d'é'i ~derecho. de comunero e~ la tercera parte de _ 
éinco de mayo de mil novecientos dos, La Palma, y pudo incluir este lote en la 

Por otra parte, si la finca.. que ~1· terce
rista Valdés compró a Demetrio Varona 
-está fu íra de la hacienda de El Tambo'l', la 
sentencia del Tribunal no ha decretado la 
-exclusión de esa primera finca, sino de la 
tercera parte de quinientas h~ctáreas de la 
hacienda, qtie están formadas p(lr terreno 
deLa Palma. 

La sentencia acusada ha recaído, pues, so
J)fe los derechos embargados que se han 
.considerado vinculados en la cuota materia 
de la te~cería, y por ello está en consonan
:eia con la demanda, lo que significa que lllO 

- es fundada la segunda causal de casación 
alegada. ' · ¡ · . 

La C1tusal primera expuestm por el apo
derado ·que interpuso el ·recorso la ·hace 
-consistir éste en · la violación de los artícu· 
los 1401 y 1871 del Código Civil, y el apo~ 
derado que. lo ha fundado, en la de los ar· 

ia. citada, es menester tener en éuenta venta que hizo a ··Fortunato G~rc~s, de la 
que los .dichos Policarpo Garcé!! y. Teresa tercera parte de sus derechos y acc1ones en 
Doefia~, como propietarios de las dos terce- la hacienda de El 7ombo'l' en· nueve de ju
ras partes, proindiviso( de la ·hacienda de nio de mil novecientos dos, por lo 9. o e no 
El Tambor, no podían vender una porción pudieron Policarpo Ga:rcés .y :~resa Due
determinada · de ella. Si de hecho la ven- 1 ñas 'excluir .de la venta que h1c1eron de la 
dieron incurrieron en una venta de cosa 1 hacienda de El 7ambor a Fortunato Garcés 
ajena, j'}~ tradición que de ~ll~ hicieron no 1 en trece _de mayo de m~l. novecientos dos, 
ti'ansmltto a Valdés el 'domtmo de esa de. el lote c1tado de las qum}entas hectáreas, 
terminada porción que ahora reclama como ve~dido antes por ellos a Valdés; segundo, 
suya,poes en el sistema de nuestro Código que el Tribunal sentenciador ha errado, 
Civil no es la venta: de una, cosa lo que estimando que Francisco. Garcés ratificó en 
transmite la propiedad de ella, sino la tra- la _venta que él y el otro Garcés y Dueñas 
dic~ón hecha de conformidad con el Título· hicieron a Fortunato Garcés, la venta que 
6o, Libro 29, del Código. En esa c;le'terrui- antes . h_abíán hecho a Valdés del lote ~e 
nada porción conservó, pues, su derecho de las qmmentas hectáreaS' los esposos. Garces 
tercera pal'te el otro condueño, Francisco 'y Dueñas, puesto que ue la escritura res· 
Gar~é;'(quien l~ vendió á mi ma~dante por 1 pectiva aparece qu~ Francisco n~da firmó; 
med10 de la es11ntura número dosmentos cua-. y tercero, que el Tr1 bunal erró en la a pre
renta y dos de nueve de junio de mil nove.· · ciación del denuncio y embargo, si entendió 
cientos dos, otorgadii ante el N otario l. 0 de 1 que' la venta de Garcés y 'Duefias a V aldés, 
Cali. El Tribunal, al admitir que Police.rpo) fue "un derecho de q,uinientas hectá1'~as9" 

1-
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una vez que lo embargado fuerol!h derechos rió derecho a la tercera:/parie de esta última 
del ejecutado en la hacienda de El Tam- finca en la cual podfa Valdés tomar un .lote · 
bor. 1

. de quinientas hectáreas, en virtud de la· 
La Corte entra a examinar estos motivos 1 venta que le habian he_cho dos de los. co

por separado, principiando por el segundo, comuneros, y que fue virt~almente ratifica-
. por estar apoyada 1la sentencia del Tribu- da por el condueño ~rancisqo Garcés, antes 
nal en la apreciación a que ese motivo se de que éste le vendiera a Fortunato._ 
refiere. · . . ~ . · De que el Tribunal .~ntendiese que lo 

Por la escritura numero ciento novent_a vendido por Policarpo Garcés y Teresa 
y n_ueye, otorgada en trece d~ ma:yo de mil Dueñas a Sergio Valdés, fuera u~ deFecho 
noveCientos dos ante el Notaqo pnmero del de quinientas hectáreas en la hacümda de 
Circuito dé Cali, vendieron Policarpo Gar- El Tambor, y de que lo embargado al eje
c~s B., Teresa Dueñas de Garcés y F~an- entado 'Garcés hayBn Sldo su.s derechos .en 
cisco Garcés a Fortunato Garcés la hamen- esa hacienda no se desprende que el Tri
da denominada El Tambor, excepto "un bunal senten

1

ciador haya errado de hecho 
lote ~e quinie~tas hectáreas'' que h~bían en la apreciación del' denuncio y del embar
vendido ~ Sergro Valdés,. por la escntura go, pues ni Jo primero contraría lo último, 
n:ñ-mero cre~to ochenta ·y Cinco, otorg~da en ni al contrario. Además, la apreciación que· 
Cinco del ~rsmo may~ en esa Notana .. En se cree hizo el Tripuna:l, no e.s la que sus
aquella primel'a escntura, número mento tenta la sentencia acusada. 
n?venta y ~ueye, no a~arece}a firma F:an- No son, en consecu~ncia, leg~les los mo· 
czsoo Garces, smo esta. otra:_ Por FranCisco ti vos alegados en pro del recurso de casa
Garcés, Garcés He~m~!JOS." ci6n, y por ello no ha -;iolado la senten-

Para esta Super10r1dad la tirm.a que apa- cia recurrida las leyes sustantivas quemen-
ece _puso otr~ perso_na por FranCI~co Garcél1 l ciona el recurrente. , 
n dwha escrrtura, SI no fue él, t1~ne el va- ~ En tal virtud, la Corte Suprema, admi-

lor de la que debía extender el mism~, ~or· nis.trando justicia en ilombr~ de la Repúbli
que es~ otra persona no firmó por SI smo. ca y por autoridad d_e la ley, declara que no 
por qmen se propuso h_acel'lo, y por ~llo el hay log~r a casar, y no casa, la sentencia · 
otorgante Garc~s n~ deJÓ de concurrir f\ 1~ del Tribunal Superior de Cali de qu.e se ha 
:firma de la escritor\ dado que por él firmo hecho referencia,· y condena ·ea las costas 
Garc4s Hermanos. El recu~rente no ha ale- del recurso al t•ecurrente, las que serán ta
gado que el error que atribuye al senten- sadas oprtunamente. 
ciador coBsista en que quien firmó por 
Garcés no tenía autorización de· éste, sino 
en que no concurrió a la firma de la escri
tura, lo cual es diferente de eso otro, y por 
esto no es del resorte de la Co:rte abordar 
el punto. · 

'JL'amp,oco es el caso de analizar si ui:ut · 
persona jurídica puede firmar por una na
tural, porque nada ha alegado el recurrente 
sobre el particular·. De lo anterior se des
prende que, el Tribunal no inquirió en el 
error. de hecho que se le imputa al apreciar 
la escritura ;número ciento noventa y nueve 
antedicha. · 

· Esa corporación estimó el alcance de la 
cláusula de la propia escritura, por la cqal 
declararon Policarpo Garcés )3., Teresa 
Dueñas· de Garcés y Francisco Garcés, que 
de la hacienda· de El 7ambor que por la 
misma escritura vendieron a Fortunato Gar
cés, habían vendido1 antes a Sergio Valdés . 
un lote de quinientas hectáreas que éste ha
bia de tomar en la loma tie La Palma, se
gún lo estipulado en la escritura número 
ciento ochenta y cillco ya mencionada, y que 

. el lote no entraba en la, venta que hacian 
los tres de la hacienda a ~"ortunato. El 
ef11cto 1asignado en la sentencia rec~rrida a 
dicha cláusula,- es el de que por ella ratificó 
Francis~o Garcés la venta que habían he
cho los espoBos Garcés y Dueñas a Valdés, 
del lote dicho de las quinientas hectáreas, 
por la escritura número ciento ochenta y 
cinco de cinco de mayo de mil novecientos 
doce. " / 1 

De acuerdo con este concepto, que no se 
ha combatido con fundamento, se ve que 
Francisca Garcés aceptó la venta que sus 
condueños Policarp~ Garcés y Teresa Due
ñas habían hecho a Sergio Valdés de uil 
lote de quinientas hectáreas en la hacienda 
de Et 'Jiambor, de la cual era parte la loma 
de La Palma, y por lo mismo Francisco no 
conservaba derecho en esas quinientas hec
táreas, cuando. vendió al ejecut~tdo. Fortu
nato Garcés, en j1,1nio de mil novecientos dos, 
sos d~rechos.y accio~es en la hacienda de 
Et i}ambor, inclufd!l en ella la finca de L.(], 
JP(JJlma, ¡poli' lo que ·e! compR'e,dlo!!' RW ~di!Jim 1• 

Notifíquese, ~6piese, devuél,vanse lo autos 
y publíqnese en el periódico del~ Corte. 

BAR1'0LOME RODRIGUEZ P.-'-. TAN· 

cREDo }TANNETTr-JosÉ .MmuF:L ARÁNGO. 

JUAN N. MÉNDEZ-GERMÁN D. p A.RDO. 

MARORLÚ.No Puuoo R.-Teófito No/riega, 
Secretario en propiedad. · -

SALVAl\IENTO DE VOTO DEL SEÑOR MAGISTRA· 

DO DOCTOR TAN CREDO N ANNEITI 
1 

Con el respeto que acostumbro, salvo mi 
voto en el fallo·aoterior porque juzgo que 
el Tribunal ha violado el. artículo 1874 
del Código Civil, citado por el recurren
te, al considerar que por la. declaración 
hecha por Francisco Garcés en la escritura 
número ciento noventa. y nueve de trece 
de mayo de mil novecientos dos, ·otorgada 
ante el Notario primero del Circuito de 
Cali, ratificó la venta de su derecho de ter
cera parte que tenÍR1 proindiviso en las qui
nientas hectáreas de la hacienda de El 
7 ambm·, ~endidas por Policarpo Garcás Y¡ 
su mujer Teresa Dueñas a Sergio Valdés .. 

En efecto, esos señores vendieron al úl: 
timo todas las quinientas hectáreas, y como 
en ellas tenía Francisco Garcés una tercera 
parte, enajenaron cosa ajena, o sea esa ter
cera parte. 

Ahora bien: conforme al artículo 1874 
de C6digo Civil la venta 'de cosa ajena, 
ratificada después por· el dueño, confiere 
al comprador los derechos de tál des
de la fecha de la venta, y yo creo qne esa 
ratificación- consiste, cuando . se trata de 
fincas raíces, en una escritura pública otor· 
garla entre el dueño de )a cosa y el que la 
compr6 a un tercero, por la cual aquél de
clara qué ratifica la venta; y no en la ma
nifestación accidental que hace el dueño de 
la cosa en una escritura en que no, inter
viene el compradór y no tiene por objeto 
la ratificación, como aquella a que el Tri~ 
bunllll le hm dado fuerza de tál. 

. En mi concepto Francisco Garcés pudo 
vender, como en efecto -vendió, su derecho 
de tercera parte en las susodichas quinien- ·. 
tas hectáreas a Fortunato Garcés, y, por lo 
tanto, el tercerista n!)· ha justificado su me· 
jor derecho en esa cuota . 

Bogotá, junio treinta de mil noveéientos 
diez y nueve. 

TANOREoo· NANNETTI -RoDRÍGUEZ P. 
ARANGo-MÉNDEZ- PARDo- PuLIDO R. 
Teófilo Noriega, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL SEÑOR MAGISTRA· 

DO DOCTOR MAROELIANO PULIDO R. · 

Por las razones que en seguida se verán, 
tengo 111 pena de separarme de la 'inayoria 
de la honorable Corte, salvando mi voto' 
en est~ asunto. 

El recurren~e acusa la sentencia porque 
el Tribunal incurrió en error de he2ho en 
la apreciación de la ·prueba al estimar que. 
Francisco ·Garcés ratificó la venta hecha a 
Sergio Vardés, error que aparece evidente 
en los autos, porque del simp·Ie es:amen, 
dice. de la escritura número ciento sesenta 
y n~eve de trece de mayo de mil ~ovecien .. 
tos dos, resulta que Francisco Garcé~ "H'lo 
concurrió a la firma de ella, habiendo firma-

. do en su lugar •Garcés lHiermanos,' que no 
se dice quiénes sean, ni si firmaron roga
dos por aquél, !lÍ exhibieron poder ninguno 
su yo.'' 

La Corte resume esta aeusación en estas· 

1 

palabras que atribuye al recurrente : 
''2. 0 Que el- Tribunal sentenciador ha 

errado, estimando que Francisco Garcés 

1 

ratificó, eu l_a _venta q~e él y el ot!·o Garcés 
y Dueñas hrcreron ,a] ortuuato Garcés, la 
ven'ta que antes hablan hecho a Valdés del 
lote de las quinientas hectáreas los esposos 
Garcés y Dueñas, puesto que·de la escritu
ra respeqtiva. aparece que F?:anoisco no 
.firmó." (Subrayo). · . · 

Hallo gran distinción entre la frase no 
fi1·mó que emple¡i la Corte, y la empleada 
por el recurrente, no\ concurrió a la firma 
de ella. 

En el primer caso se hace decir que per
sonalme·nte no concurrió) y en el segundo 
que no autorizó la escritra, ni personal
mente, ni por conducto de nadie, de todo 
lo cual, si la hubiera autorizado, daria fe 
el-Notario como es de su obligación. 

Todo acto o contrato que deba _quedar 
en el protocolo, reza el artículo 2586 del 
Cócligo Civil; deberá suscribirse con formas 
enteras por los otorgantes, por los testigos .. " 
y por el Notario, que dará fe de todo. 

Es formalidad sustancial en esta clase 
de instrumentos cuya· falta los invalida, 
según los artículos 2595 del Código Ci
vil en relación con el 333 de la Ley ·57 de 
1887, entre otra~, la autenticidad de las 
fir·mas de los oto~gantes. · . 

Por firme, entera se entiende la que acos-
tumbra. el otorgante, compuesta de su nom,... 
bre y apellido; y por media firma, la del 
apellido únicamente. 

En el caso que me ocnpQ ,aparece a~to .. 
rizado el instrumento con la palabra "Gmr
cés Hermanos," que la Corte atribuye ser 
la de Francisco Garcés. 

Apreciar en este caso una firma, no creo 
que sea permitido atribuírlli a· tal o cual 
persona, sino .que hay que tomar el hecho 
tal como aparece y juzgado a lm luz de l& 
disposición legal. 
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No permite la ley decir otra cosa sino que 
la firma de F'l'ancü;oo Ga'l'cés se ,compone 
de ese nomhre. y ese apellirlo, pero no de· 
;Ga'l'cés Be'l'manos. 
' Al decir, pues, el recurrente que' ésta no 
es la firma de Francisco Garcés, ha dicho 
una verdad, que no aparece conttadicha, t;~i 
podda serlo, ya que en so carácter de _in
dividuo o persona natural ilo tiene otra 
firma ante la ley. . . 1' 

. Sentado lo anterior, queda claro que la 
ratificación no . se ha efectuado y por lo 
mismo, al sostenerse lo contrario, se han 
violado los artículos 1871 y 187 4 del Có
digo Civil ·invocados por el recurrente, 
suficiente para casar. 

' A 

· Pido excusa a ·mis honorables colegas 
por tener que e: epa rarme de sus autorizados 

· conceptos, que en todo caso respeto. 

.Bogotá, treinta de junio de mil noveéien. 
tos diez y nueve. 

MARoELIANÓ PuLIDo R.-RónRíGuEz P. 
NANNE'ITI-· ARANGO- M:ÉNDEZ- PARDO, 

Teófilo No'l'iega, Secretario en propiedad. 

\ 1 

Co'l'te Supt-~ma de Justicia-Sala de Casa
ción-.Bogotá, junio weintu ~e mil nove
cientos diea y nuwe. 

1 ~Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

"Primero. Que es núlo el juicio de suce
sión del señor· .Melitón Tobar R. por ha
berse incurrido en su secuela en los vicios 
de incompetenciá de jurisdicción e·ilegiti-
midad de la ~rsonería. · · · 
' ''Segundo. 'Que son nulas la liquidación 
de la sociedad conyugal. que existió entre 
los s~ñor'es Melitón Tobar y Clotilde Par
domo: y lfl·liquidaciqn y partición de la he-
rencia de Melitón Tobar R. . 
· ''Terceroi Que esa partición no produjo 
el efecto de trasladar el do.minio de los bie
nes raíces que dice adjudicar, a la señora 
Clotilde Perdomo, ya por ser nula, .ya por 
no haberse registrado la. sentencia que la 
'aprobó. · 

"Cuarto, Que la sociedad conyugal. que 
existió entre los señores Melitón Tobar R. 
y Clotil~e 'Perdomo, así como la sucesión 
del primero de éstos, Melitón Tobar, están 
aún ilíquidas Y' se ordene .proceder a su 
liquidación. 

"Quinto. Que es nulo o sin efectos lega
les el contrato celehrado por la señora Clo
tilde Perdomo· de Tobar con los señotes 
Evaristo T9bar y Juan S. Pastrana sobre 
compraventa del inmueble der:ióminado La 
Parada que se deja deterlllinad·o, 1 y cuyos 
linderos son: · 

205 

perseveró en la violación de las leyes a 
que aluden lo~ numel'ales 39 y 49, y se violaQ 
ron ot~as más, asi .susta'ntivas como adjeti
vas, cuyo objeto era la guarda y garantía 
de' los derechos de los menores. 
- ''7.0

· La liqnidRción y partición ilegalmen- · 
te hechas de los bienes inventariados · en el 
aludido juicio de suc~sión de Melitón To
bar no trasladó el dominio· de esos bienes & 

los respectivos adjudicatarios. 
''8.0 Lá sociedad cpnyugal dicha y la suce

sión del señor Melitón Tobar están aún ilí
quidas por ser nulo el juicio de inventario 
y la partición mencionada. · . 

"9. 0 Existen la mayor parte de los here· 
deros y representantes inmediatos . de esas 
entidades jurídicas .. 

"10. La par-tición y la sentencia que la 
aprobó no están régistradas. . · 

''11. Por esa partición fueron dados direc • 
tamente en pago de deudas q.ue ·ni siquiera 
se sabe si realmente son hereditarias, bienes 

, • 1 
raiCes pertenecientes a meqores o en que 
éstos eran interesados como copartícipes. 

"12. La señora Clotilde Perdomo de To
bar, ilegal adjudicatario de los bienes, ven· 
dió el inmueble denominado La Parada a 
los señores Ev'aristo 'Tobar y Juan S~· Pas· 
trana sin el cumplimiento de 'las fol'maijda~ 
des y requisitos prescritos por las leyés para 
la venta de bienes raices perteneciente3 a 
menores o en que éstoi sean interesados. 

'Por el N Ór:te, con. p~edio · d~ Félix Per
domo Polania; por el Oriente, con potrero 
del Rinvón, hoy de Victoriano García; por7 

el Sor, con potreros de los, señores Dago
bertoYepes y Julio C .. YepeE~,y.porel 

Vistos: Occidente, con predio de los herederos del' 
docto'.r· Aparicio Gutiérrez.' 

·El doctor Eduardo Rodríguez Piñeres ha "Sexto. Que no producen efec,tos contra 

"13. Esos requisitos y formalidades era 
de. rigor observarlos para la legal celebra
ción de tal' contrato, porque el dominio de 
los inmuebles en referencia jurídicamente 

·permanecía en la sucesión, en los me~res he· 
desistido del recurso de •Casación que in ter- la herencia de Melitón Tobar, ni contra 
puso contra la sentencia del Tribunal Su- sns herederos, ni contra la sociedad conyu· 
perior del Distrito Judicial de Bogotá de gal que existió entre aq o él y la sefiora O lo
veintiocho de febrero del año en curso, que .tilde Perdomo, cualesquiera actos y co~tra
decidió el juicio que· le promovió la sefiori~ , tos derivados del celebrado'' por la señora 
ta Luisa González Camargo, para que 1~0 Clo'tilrle Perdomo con el señor Leonardo 
pague la suma de doscientos mil pesos en Polanía, puesto que siendo éste absoluta. 
papel moneda y ¡;¡os intereses al 4 po,r 100 ~ente nul? !lo·prod;ujo el efecto de transfe
mensual y a cuyo pago fue condenado ru el dommw, y los otros constituyen, por 
por ella, con la reducción del int~rés al lo menos, venta de cosa ajena. 
3! por 100 anual. ''Séptimo. Que los señores demandados 

rederos, en común con los demás partícipes, 
"14. De aquellos compradores, el imueble 

ha pasado a poder de otras perso!Jas en 
virtud de actos o contratos a que afectan los 
vicios del celebra.do. por la señora Clotilde 
Perdomo, por lo cual los actuales poseedo
res no han a'dquir.ido el doruinio de él. 

"15~ Los demandados son los actuales 
poseedores; pero su posesión no ha durado 

_el tiempo n~cesario para extinguir los de
rechos' de los verdaderos dueños y adqui,.. 
rir el dominio.'' Como el desistimiento se hace por perso- deben restituír dentro del término de tres 

na hábil y en asunto en que se puede de- días el inmueble de que trata esta dei:nan-
. sistir, es admisible. ' da con sus frutos nllturales y civiles desde Esta acción se apoya en leyes civiles Y 

Y por esto la Corte Suprema, adminis- qu~ sean resp()n~ables de ellos según las le- procesales del extinguido Estado del Toli~ 
trando justicia en nombre de la República yes, a la herencia de Melit.ón Tobar R., re· ma y en leyes de igual naturaleza vigentes 
y por autoridad de la ley, admite el referi- presentada por sus herederos, o a la socie· en la Nación. 
do desistimiento, sin costas, por no haberse dad conyt;~gal que existió entre él y su es-· Corrido a los demandados el traslado 
causado, y dispon~ que se devuelvan lo~ posa Clotilde Perdomo.'' legal, Polanía guardó silencio, pero la se-
autos al Tribunal. · ñora Falla de .Gutiérrez lo contestó · opo-

' Estos son los hechos fundamentales _de niéndose a las pretensiones de' la actora y 
Notifíquese y cópiese. la demanda: · · 1 proponiendo la excepci'ón per~ntoria' de 

BARTOLOMit RODRlGUEZ P.-TAN· , -"1.
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Melitón 'fobarfalleció en Y aguará el p_rescripción ?e. la acción y la de prescripQ 
cinco de. ago. s.to de mil ochocientos ochenta . ctó.n del dommiodel terreno de La Parada, 

CREDO NANNETTI;_Jo,-Íi', MIGUEL AH\~NGO. b d ) d d y dos dejBndo bienes de fortuna, esposa .e o leto e a eman ~· . . . . 
Ju'AN N. MÉN.Í)Ez- GE' MÁN D. !'ARDO. hijos lPgítimos. . El Juez de_l ~onomm~ento, e? senten~JA 
MAROELIANO PuLIDo R.- Te6filo No·rüga., ''2.o Varios de esos .hijos, a la sazón .son de nueve de JUho de mtl, no~ementos g~m· 
Seeret,n•io ..-n prol'iedxd. menores impúberes., . · ce, declaró pr_obad~ la elicepción de petición 

Corte Sup1;ema de ·Justicia_;_Sala de Casa
ción-Bogr.tá, junio treinta de. mil nove- . 
cientos !diez y nueve., 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

VistoJ: . 

Camila Tobar demandó ante el Jne.z 1~ 0 

del Circnito de Neiva, el treinta de noviem
bre de mil novecientos catorce, a Miguel 
Polanfa y a Maria Jfgnacia Falla de Gutié- · 
rrez, ·cnmo p,oseedores del predio de La 
Pa'l'ada, ubicado en Yaguará, .en el hoy 
Departamen~o del Huila, para que e de
chue: 

"3_.0 El' juicio de snce~ión se inició, siguió .de un modo Indebtd?, .aunque ~s~r!lló no 
y t~rminó con violación de la~ leyes sus- esta~lo_ la de. prescnpmón adquunttva de 
tantivas y procedimentales que entonc'es dommiO. r 

regían.. · . Po~ eeta razó~ a~elaron ambas part~~' .Y· 
"49 ~lgunas de esas leyes infringidas es· el Tnbu~al de Neiva, a~onde s~ · ~emrtró 

taban deétinadas a la guarda y protección el expedient~, en sen~eno1a d~ vemtt~ós de. 
de los derechos de los menores. · agos.to de rml novectentos dtez y sers ab

"59 Entre los bienes qoe a la m.uerte de solvió de todo cargo a los dem~ndados. 
Mt:litón Tobar R. pertenecían a su patri-. La actora interpuso recurso Je casación. 
monio o ~tl de la sociedad conyugal dicha,' Se otorgó, se tramitó correc,tamente en la 
BP. contaba el inmueble· denominadQ La Corte y se admite, por ser ello lo legal, y 
Pa'l'ada, sobre qoe versa esta demanda. .se procede a resolverlo. 

''6.0 ·Al hacerse la liquidación de la socie- Par~ conocer el alcance del recurso, de-
dad· conyugal que existió .entre el señor term~nado como está el objeto del litigio9 

Melitón Tu bar y .'la señora Clotilde Perdo- conviene resumir los fundamentos de la 
mo, y practicHrse la liquidación y partición sentencia acusada, 
de la herencia del refelido señur Tobar, se . Son éstos: · 

o 
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1.0 Los demandados Polanía y Falla de 
Gutiérrez son poseedores de la finca ma-

1 
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. . teria de la reivindicación. Pero como no 
fueron partes en el juicio de sucesión de 
Melitón Tobar, cuya nulidad se pide, y 
aunque s,Í lo fue la den~andante, no se .ha 
demandado 2 todos Jos copartícipes, y noes 
posible decretar la nulidad de tal juicio ni 
resolver que la sucesión de Tobar eRtá ilí.
quida. 

Oorte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, treinta· de mayo de miZ nove. 

1 do hicier111 sobre el terreno ll\ demarcación co
' crespondiente1 según 111> a,Iindell.'lllCión lllDtell.'i.or~ 
opell.'ació~ que quedarí& tell.'minmdm a más t~r>rdall' 
en sl curso del mes de enero de mil novecientos 
siete. -

''8.0 L& demarcación no se hizo entonces ni se 
ha hecho hasta hoy; tampoco se· hiY.o entonces 
1111 entrega ni se ha hecho hast& hoy. 

ciMatoo diez '!/ ~ueve. . · 

(Magfstrad'l ponente, do~tor Diago): 

Vistos: 

~ 2.o· Se ·demanda además la nulidad del 
contrato celebrado por Ulotilde lPerdof!lo, 
viuda de Tobar, con Evaristo Tobar y 
Juan A. Pastrana, sobre venta del terreno 
de Lq, Parada. 

Los ~ntecedentes de ·esta controversia judicill>l 
están cla,ra y sucintamente determinados en el 
escrito de demanda presentado a. la Oorte por el 
seiior Procurador General de la Nación el cator· 
ce de diciembre de mil novecientos catorce. 

Mas como en esta acción sólo se oye a 
los poseedores actuales, que son los deman
dados, que no· celebraron el contrato, y no 

. se demandó a Tobar y a. Pastrana, no se 
puede resolver esa acción por Ílo haberee 
dirigido contra el legitimo contradictor. 

3.0 La reivindicación está bien dirigida 
contra los posedores; pero, de un lado, 

. ella se ·ha deducido como consecuencia de. 
.las acciones de nulidad, que no pueden 
acogerse, lo que compromete el éxito de 
la primera, y, de otro, las acciones se dedu
jeron en nombre de la sucesión dE~ Melitón 
Tobar y para esa s~cesión, y no se ha dado 
prueba alguna· de que la finca materia del 
juicio perteneciera a aquella sucesión o al 
cau~ante Tobar, ·ni de que la demandante 
sea heredera de Melitón Tobar. 

. En el recurso la parte encamina· sus es.
fuerzos a probar que es uulo el juicio .de 
sucesión de Melitó1n Tobar, y n-ulo, en con
secuencia,. el contrato de compraventa ce
lebrado por Clotilde Perdomo con Juan 
A. Pastrana y Evaristo Tobar, y afirma,que 
por haberse negado esas. nulidades y la eon· 
siguient~ reivindicación, se violaron nume
rosas leyes civiles y judiciales del Estado 
del Tolima y de la Nación. 

Pero no ataca, en forma alguna, dos 
de las razones que da el Tribunal para ne· 

.-- gar la demanda, a saber: que la demandano 
·te no ha probado su calidad de h~redera 
respecto de Melitón Tobar, no obstante 
que se pide para la herencia del mismo, y 
que tampoco estableció qué' la finca objeto 
de la reivindicación perteneciese a. la su ce: 
ción del mismo Tobar, para quien se. inició 
la demanda. · 

Vigentes -como están estas dos razones 
fundamentales de la s'entencia, por no haber 
recurso al respecto, carece de objeto exami
nar si es o nó eficaz la demanda en cuanto 
combate el otro motivo' del fallo,· que el Tri
bunal 'hace consistir en que las acciones de 
nulidad no se' diri~ieron contra legitimo con
tradic~or, por no habar sido demandados en . 
le, acción de nulidad del juicio de sucesión 
de Melitón Tobar todos los copartícipes, y 
en la de'l contrato de venta, los que lo cele 
brlllron. 

Por lo expuesto, la C(Jrte Suprema, en 
Sala de Casación dy administrando justicia 
en nombre de la República y por autoll'idaél 
de 1~ ley, no in firma fa sentencia del "fri
·bu,nal de Neiva, de veintid6s de agosto de 
mil novecientos diez y seis, que f1Je la ma
teria del recurso, y condena en las costas 
ae él a la parte que !o interpuso .. 

Dice asi: 

"Señores Magistrados de la Corte Suprema. dé Jus-· 
ticia. 

"Yo, Rica.rdo Qohoa González, varón, mayor 
de edad, vecjno de Bogotá, como Procurador 
Genera,l de la Nación y en nombre de ésta, muy 
respetuosamente os digo: 

''1.0 Por escritura. pública otorgada./; ante el 
Notario segundo del Oircuito de Bogotá, et ca 
torce de mayo de mil ~ovecientos ·seis, con el 
número seiscientos sesenta, y registrada en Tocai
ma. el veintisie.te de junio del mismo año, el se
ñor \Ulpiano Quintero vendió a. la. Sociedad de
nominada Reyes & Hijo la hacienda de Juntas 
de A pulo en el· Municipio de Tocaima por la can 
tidad de quince mil pesos de oró. . 

"2.0 De est8; hacienda vendió la Socieded Re
yes & Hijo al señor Francisco A.ntouio Wiesner 
un lote hasta de quince hectáreas que al levantar 
el plano y hacer la messura se determinaría. por 
los linderos siguientes: . por el Sor~ y como base, 
el actual''lindero de la citada hacienda con la 
de Juntas dt> Apnlo, de propiedad del compra
dor, desde el río Apnlo hastlj. ?onde termina la 
ve~a o parte plana al pie de 'la falda ; por el 
Occidente, siguiendo por el pie de'esta falda, lin
da el lote con la hacienda de que se separa·; por 
el Oriente, con el rfo Apulo, desde donde eínpie~ 
za el lindero de' las referidas dos haciendas, has
ta donde empieza la línea que más o menos pa
ralela al costado sur se trazará desde el rfo A pu
lo hasta el pie de la falda, línea que formará el 
lindero no'r.te -y que cerrará la. figura del lote que 
se vende. 

''Así aparece de la escritura pública extendida 
en la Notaría segunda de este Circuito de Bogotá 
con el número mil ochocientos cuarenta y tres, 
con fecha ventiocho de diciembre de mil nove
cientos seis y que fue registrada en Tocaima. el 
veinticuatro de marzo de mil novecientos siete. 

''3.0 En esta escritura se dijo que el precio del 
lote vendido era de ciento cincuenta. mil pesos pa
pel moneda que la Sqciédad vendedora declaró 
recibido a su satisfacción, de acuerdo con lo que 
consta en un documento privado que en esta 
misma. feéha firmaron ambas partes, relacionado 
con el presente contrato; pero tal documento, 
·en vez de contener la. obligmción por parte del 
señor Wiesner de pagar dicho precio Yg las con
diciones y términos en que habrá. de pagarlo, 
contenía la declaración de que el contrato no 
era real y efectivo,, sino que tenía por único ob
jeto el de que él señor Wiesner sirviera de inter
mediario para vender a la N ación el lote de terre
no que decía comprar; de manera que si por coa· 
1\lsqniera circunstancias imprevistas la venta. a. la 
Nación no se verifica.ba, el señor· Wiesner que
da.ba obligado a volver a escriturar a Reyes & 
Hijo el lote de terreno aparentemente vendido. 

"4,.0 De ahí que para. mayor segurida~ del ven: 
dedor se estipulará expresamente que el se
H.or Wiesner celebraba el contrato c0n el objeto 
de destinar dichas quince hectáreas, junto.con 
otras quince hectá.reas contiguas que segregará 
éste de su hacienda de Juntas de Apnlo, para 
la fundación de una po~lación; pero si ~sta no se 
hiciere ani;es del prim~ro de enero de mil nove. 
cientos ocho, Wiesner. queda en la obligación de 
hR>Cer escriturR> de venta deL terreno comprado 
hoy a Reyes & Hijo, por el mismo precio y en las 
.mismas condiciones de esta escritura. · 

•19.0 .lllll mismo día veintiocho de diciembre da 
mil novecientos seis, ante el. propio Notario se
gundo de Bogotá y con el n6mero mil ochocienQ 

.,tos cincnent& y uno, se hizo otro instrumento 
público que igualmente se registró en Toc&iml!. 
el veinticuatro de marzo de mil novecientos siete,. 
y en el cual 12. dicha -sociedad Reyes & Eijo. 
dice vender al señor Francisco Antonio Wiesner 
otro lote de terreno contiguo al primero, con cm
bida hasta de cuarenta fanegadas que se segre
gan de la hacienda de Juntas, de propiedad de 
Reyes & Hijo, ubicada en el Municipio de To
cann.a, lote que mi levantmr el plano y hacer la 
mensura, se determinar~ por los siguientes lin
deros generales: por el Sur, como base, el lindero 
que seiiala el plano a que se refiere la cláusula 
primera de la escritura número mil ochocientos 
cuarenta· y tres, de 'veintiocho de diciembre en 
curso, otorgada en esta Notada segunda, o sea 
desde el río Apolo hasta donde termine, la vega 
o parte plmna al pie de la falda; por el Oriente, 
con el río Apulo desde donde termina la línea o 
lindero norte. del globo de. terreno a que se re
fiere la expresada; escritura número mil ochocien
tos cuarenta y tres, hasta donde empiece la línea · 
que ·más o meno·s paralela al costado sur, se tra.· 
zará desde el rio Apulo hasta el pie de la falda, 
línea que formará el lindero norte; por el occi~ 

·dente, del extremo occidental de·la línea o linde·" 
ro norte indicado, y siguiendo lnégo por la-fa.lda 
o el cerro a buscar el extremo occidental del 
lindero sur, deslindando en esta parte con el res
to de la hacienda de que se segregan las cuarenta 
fanegadas. 

"10. Al final del instrumento agregan los otor
gantes que el lote hasta de cuarenta fanegadas,= 
materia de este contrato, se entiende que en nin· 
gún caso mmpar~ más de la mitll.d de la vega 
sobre el río Apulo, y que en lugar de ser conti
guo a los terrenos vendidos por Reyes & Hijo a, 
Wiesner, según la citada ~scritura número mil 
ochocientos cuarenta y tre~ de esta misma fecha, 
SQ tomará el lote hasta de cuarenta fanegadas en 
el extremo norte de la haéienda de Apulo. 
' '•11. Oon esta agregación y advertencia el con-

0trato quedó sin objeto determinado, puesto que 
no se Sl:!ñalaron los 'linderos del inmueble ven
dido, los cuales vinieron a ser bien distintos de. 
los que entes se le habían señalado 

"12. La. venta se dijo hacerse por la sum11> de 
cinco mil pesos de oro, que el vendedor declara 
reóibida a su satisf¡¡,cción, conforme consta·sn 
el documento privado de la misma fecha, docm· 
mento respecto del cual repito lo que dije en el 
tercero de estos hechos. · 

1113. De este lQte de cuarenta fanegadas tam· · 
bién se garantizó que se hallaba libre de censos, 
gravá.meoes, hipotecas, pleitos pendientes y em
bargos judiciales. 

1114. El primero de febrero de mil novecientos 
siete y con el número ciento catorce se extendió 
ante·el mismo Notario segundo de Bogotá. otra 
escritura por la cual el señor Francisco Antonio 
Wie'Sner vende al señor Franci111co M. Quintana 
los dos Jotes de terreno én referencia, con las ca· 
bidas y por los linderos expresados 'en loa instru
Qlentos números mil ochocientos cuarenta y tres 
y mil ochocientos cincuenta y uno, de veintiocho 
de diciembre de mil novecientos seis; de manerl!l 
que en cuanto al lote de cuarent,a fanegadas 
Wiesner vendió a Quintana terreno ajeno, terre· 
no perteneciente a Reyes & Hijo. 

"15. Mas esta circuust~?>ncia carecía de valor 
parl!l el comprador señor Qnintana, porque no 
era real y efectiva la vente, que decía hacerle el 
señor Wiesner, éste se hallaba atace,do de 1& 
grave enférmedad que pocos dia,s "después lo lle· 

. vó al sepulcro; "' Reyes & JBiijo no convenía des· 
hacer lis~ y llanamente los contratos con el señor 
Wiesner, porque se frustraban sus pro¡vectos de. 
vender biep C!!.ra a la Nmción p111rte 'de su hacien- · 

Tásense en la forma legal. 

Cópiese, notifíqoese y pt!blíquese. 

"5." Oonviene advertir que el señor, Wiesner 
no era dueiio de hacienda alguna llamad~~> Juntas 
de Apnlo, ·y contigua a la que Reyes & Hijo com-
praron al seiior Quintero. · 

da de Juntas; como el seilor Wiesner, el señor 
Quintana inspiraba plep.e, conft&nza y se le bnfl• 
có de intermediario en reemplazo de aquél . .Por 

. eso el señor Quintana no pagó al seiior Wiesner 
el precio de los terreno1119 sino que se hizo cl!trgo 
de cumplir a Reyes & Hijo las estipulaciones 
contenidas en el documento de que he hablado 
en los hechos tercero y doce; esto es, se hizo 
cargo de vender los inmuebles a le. N&ción por 
cuent~t~ de Reyes & Hijo o de 'reatitnfrlos si poi' 
e,lgunm casulillidad 1111 vent& lleg&ba a ser irree,-

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TAN

((JREoo NANNE'ITI- JosÉ.~l!GUEL ARANGO. 

JUAN N. MÉNDEz:·- GERM~N D. PARDo. 

MARCELIANO PULID9 R.-Teófilo Norieg(l, · 
Secretario en propiedad. , 

·"6.0 También se dijo en la misma escritor~~> 
anotada que el lote vendido est~~tba. libre de cen· 
sos, gr~~>vámenes, hipotecas, pleitos pendientes y 
embargos judicia.les. 

"7 ,0 Igualmente se estipuló a.lli que se haría la 
entrega real y material 1111 compra.dor del expre 
sado lote tan pronto como el ingeniero designa· 

\. 

lliz&ble. 

'< 
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. "16. Por eoo el seílor Quintana _!!e obligó tam
bién a respetar y cumplir todos los contratos que 
con relación a los mismos lotes hubiera celebra
do el señor Wiesner con otras personas o evti
dades; contr"tos que se reduclan a la promesa de 
venta hecha a la Nación y de que hablaré más 
adelante, pues que t>l relativo a la población de 
Apnlo se reconocía impl!cítamente como no obli
gatorio para· el señor Quintana, una vez que no 
se le ven~ían con las quince hectáreas que a tal 
o~jeto debí!ll dedicar el señor Wiesner de su pro
·PIO terreno. 

''17. Por eso también se estipuló expresamente 
que el contrato entre Wiesner y Quintana se re· 
sol.verfa sin responsabilidad alguna para cual 
quiera de las partes, en el evento de que por parte 
de Reyes & Hijo no se acepte en el curso de tres 

·meses contados desde hoy, la subr~gación de 
que ha.bla la clánl:lula tercera .. Siendo 'de adver. 
tir que si se cumple dicha condición resolutoria 
~n el plazo indicado, se tendrá como inexistente, · 
I~efic.az y de ningún valor ni efecto la conven 
Ción de que trata este instrumento. 

''18. El s~ñor Wie_sner. también garantiz(i al 
señor Quintana que los lotes de terreno que de 
,cía venderle estaban libres de censos, graváme
nes, hipotecas, pleitos pendieptes y embargos jo· 
diciales. · . · . · 

"19. No se registró oportunamente ni se ha 
registrado hasta hoy e.n Tocaima, lugar-de la 
.ubicación de los inmuebles relacionados dn ella, 
esta escritura número ciento catorce, otorgada 
en la Notaría segunda de Bogotá el primero de 
febrero de mil novecientos siete. · . . ' · · 

"20. El treinta y uno de diciembre de mil no-. 
vecientos seis, tres días después de otorgadas 
las escrituras ntimeras mil ochocientos cuarenta 
y tres y mil ochociento!} cincuenta y uno, por las 
cuales Re.ves & Hijo vendió o aparentó vender 
al señor Francisco Antonio Wiesner dos peda
zos de la hacienda de Juntas de Apulo compra
da al señor Ulpiano Quintero, el señor Wiesner 

. prometió vend·er a la Nación', representada por 
el señor Ministro de Obras Públicas, un lote de 

. terreno que mida cuarenta f"negadas d~. super
ficie, q1'te esté obiéado en juriAdicción del Muni· 

. !}ipio de Toca\;ma, con una forma regular, que 
tenga una dt) sus baAes en el río A pulo y ~sté 
comprendido dentro de la alinderacióu siguiente: 
'por el Oriente, con el río Apulo; ¡)Or el Sur, con 
la hacienda de Juntas, de propiedad del señor 
General Rafael Reyes; por el Narte; con propie
dad del señor Alfredo Wiesner y del General 
Rafael Reyes,. y por el Occiüente, el lindero será 
la línea que determine la operación de mensura 
y demarcación del terreno, con lo cua~ d·ebe que-

. dar cerrada la figura del lote. 
''21. Este lote no .es ninguno de los dos que 

por cabida y linderos se 'determinaron en las es
critoras números mil ochocientos cuarenta y tres 
y mil ochooientos cincuenta y uno; es, sí, el lote'
indeterminado a que se refiere la agregación o 
adv;ertenoia. de la últi~a de estas · escrituras, 
conlb que debía tomarse en el extremo norte de 
la hacienda 1te Apulo: prometió pues el señor 
Wiesner vender a.l Gobierno una cosa ajena. 

''22. El precio convenido en la promesa de vep. 
ta no fue fijado por peritos. · · 

1123. El señor Wiesner se obligó a transferir al 
·'Gobierno el lote de r.erreno que prometió ven
derle, libre de pleitos, emb-ugos, gravámenes y 
limitaciones de dominio. 

"24. Oomo se· vio atrás, el sefior Francisco 
M. Quintana se obligó para con el señor Francia- .. 
co Antonio Wiesner a cumplir la promesa de con'
trato de que acabo de hablar y que constli, en el 
ins~rumento público número ciento veintiuno, 
extendido ante el Notario 4. 0 del Uircuito de 
Bogotá el dta once de febrero de mil novecientos 
siete. 

"25. En este mi1:1mo inst.¡¡nmento quiso el sé. 
ñor Quintana cumplir so ol>ligación aun antes 
de que hubiera. producido o dejado de _producir 
sos efectos la condición resolutoria expresa con
tenida en la escritura número ciento catoroe de 
primero de febrero ·de mil novecientos siete; 
y. al efectu dice : . 

'Onarto. Que el ingeniero señor doctor Ga
briel Solano midió el'lote de terreno, levantó el 
plano deel y io amojonó. Dicho lote tiene una 
cabida superficial de cuarenta fanegadas, o sean 
veinticinco hectáreas y seis mil metros cuadra. 
dos, tiene la forma que indica el plano que se 

· protocoliza con este inRtromento p'a.ra que haga 
parte integrante de él, y está alinderado así: 
por el Oriente, el río Apnlo desde· un· mojón de 
tierra colocado en su margen derecha frente a 
las oorralejas de la haciend~, río, arri~a hasta 
encontrar con la cerca del potrero de Guacama· 
ya,·'{)erteneciente al SPñor Alfre•io Wills; por el · 
Norte, esta .cerca arriba h~t.sta enco~trar' con un 
mojón de piedra que está marcado con la letra 

\ 

L; por el Occidente, una linea recta, que par- la construcción de las cercas c¡ue lo separ~,~>ri de 
tiendo de este mojón va a otro mojón de piedra los predios colindantes. 
marcado con la letra R; y por el Sor, una línea· ''A. los hechos preced·entes le son aplicables 
r~cta que va de este mojijn, formando ángulo las siguientes disposiciones legales y constitn· 
recto con la lfnea anterior al primer lindero ci-. cionales: los artículos 673, 740 a 753, 156 a 761, 
tado; · 1 · ·· 879 a 890, 961 a 971, 1128 a 1137, 1474 a 1526, 

'Quinto. Que' por el tenor d~ la presente eei. 1530 a 1550, 1602 a 1607, 1740 a 1770, 1849 a. 
critnra, el declarante da en venta, al Gobierno 1954:, 2142 a 2199, 2577 y 2637 a 2670 del Código 
de la República el lote· de terreno ubicado en Oivil; el artículo 970 del Oódigo Fiscal de 1873; 
jurisdicción del Municipio de Tocaima, en el si- el Decreto legislativo número 34 de 1905; los 
tío de Juntas de Apulo, que tiene la extensión y artíc'ulos 76 y 120 de la Constitución d_e 1886; la 
demarcación que expresan las cláusulas prece- Ley 68 de 1870; los artículos 80 y 89 de la Ley 
dentes.' l53 de 1887; los artículos 4.o, 13 y 14 de la Ley 

"26. Este lote de terreno es el mismo que el 39 de 1890; los artículos 1.0 , 14 y 16 de la Ley 
señor Francisco Antonio Wiesner prometió ven· 56 de 1904; Jos artículos 110 de la Ley 63 de 
der a la Nación, pero. no es ninguno de los dos 1905, y 256 del Oódigo Fiscal vigente, y las de
comprados por el señor Francisco M. Quintana más disposiciones que a, éstas se refieran o que 
al señor Wiesner mediante la escritora ciento con ellas concuerden. -
catorce de primero· de febrero de mil novecientos .. Apoyándome en los hechos enumerados· y 
fliete; luego el señor Quintana, a sabiendas, ven- 'en ei derecho citado, dem~t.ndo al señor Fra.ncis· 
dió o tr~tó de vender lo ajeno a la Nación. co M. Quintana, varón, mayor de edad y ve.cino 

'~27. A penar de las repetidas manifestaciones de Bogotá, para que previos los trámite.s d~l 
de que· los tántas .veces mencionados lotes de juicio ordinario de mayor cuantía, os d1gné1s 

'.terreno esta b:¡n Ji bres de ·gravámenes,· censos; 'decir: 
hipotecas, embargos y condiciones resolutorias "Primero. Que no existe ni ha. existido legal· 
del dominio'; a pesar de· que. con esa libertad mente el contrato qe compraventa contenido en 
prometió venderlos el señor Wiesner a 1~ Na- el instrumento público autorizado por el señor 
ción, y a pesar de qn~ el señor Quintana se Notario cuarto del Oircuito de Bogotá, el día, 
comprometió a cumplir la.s obligaciones del se- once de febrero de mil novecientos siete, con el 
ñor Wiesper tales como fueron contraídas por número ciento veintiuno; contrato por el cual el 
éste, el señor Quintana, a sabiendas, transmitió .• señor Quintana dijo dar en venta al Gobierno de 
a la Nación el lote de terr'eno deslindado en el la República 00 lote de terreno ubicado en el 
hecho 25 cuando estaba sujeto a la condición Municipio de Tocaima, con una cabida de cuaren· 
resolutoria estipulada en la escritora ciento ca· ' ta fanegadas, 0 sean veinticinco b:ectáreas y seis 
torce de primero de febrero de mil novecien· mil metros coadradoo, y comprendido dentro de 
tos siete; y cuando. pesaban sobre él la· serví· estoli! linderos: por el Oriente, el río A polo desde 
dumbre de pafm de la carriler~ del ferrocarril un mojón de' piedra colocado en so margen dere· 
de Girardot, y la del camino secciona.J que va. .cha frente a las corralejas .de la hacienda., do 
de La Mesa a Tocaima.. " arriba hasta eDC<)Dtrar con la cerca 'del potrero 

"28. No !le limitó el señor Quintana a recono- de Gu~camaya perteneciente al s~ñor Alfredo 
cer las servidumbres existentes al tiempo de la Wills; por el N{)rte, esta cerca arnba hasta en· 
vel;tta, sino que al hacerla gravó el lote vendido contrarcon un mojón de piedra que está ri:uucado 
cori las ñneva.s de tránsito y demás que sean con la. letra L; por el Occidente, una línea re~ti!J 
necesarias para lll cómoda administración de que partiendo de este mojón va a otro moJón 
las dos porciones en que queda· dividido el pre- de piedra marcado con la letra R; y por el Sor, 
dio del vendedor, así como también con lal de una línea recta que va de este mojón, forman
abrevaderos en el río Apnlo. do ángulo recto eón la línea. anterior,. al primer 

"~9. El señor Ministro de Obras Públicas no lindero ci~ado. 
fue a.utorizado por d Oonsejo de Ministros al 
aprobar la promesa d~:~ contrato del señor Wies- "La causa de la inexistencia demandada con
ner, ni estaba. autorizado por la ley para aceptar siste en que no se registró oportunamente ni se 
tan gravosas estipulaciones, ni el contrato ha. ha registrado después el instrumento que con- . 
sido aprobado por el Ouerpo Legislativo. tiene el ~ontrato. . 

"30. No sin malicia se hicieron en la escritora . "Segundo. O que son nuloe, debenj'escindir~e 
ciento veintiuno de once de íebrero,de mil nove-. y se rescinden el mismo contrato determinado en 
cientos siete, las siguientes afirmaciones falsas: la p_etición precedente y la promesa de cele?rarlo 

hecha entre ~1 señor Funcisco Antonio W1esner 
'Qu'e el expresado lote de terreno es una pe- .Y el señor ,Ministro de Obras Públicas el treint~r. 

qoeñlf> parte del globo de tierra que el declaran- y uno de diciembre de uiil novecientos seis, a~ro
t¡e compró al señor Francisco A. Wiesner por bada por el Oonsejo de Ministros y por el _Gobier
escritora número ciento catorce, oto'rgada en la · no, porque ·hubo en ellos error y dolo, mobser· 
Notaría 2.a de este Oir~oito el primero de febrero vancia\de solemnidades y requisitos legales, ex
del preseQte año, y está'libre de pleito, embargo, tralimitación de las facultades del Gobierno y del 
grav11men,· condicioneR resolutorias; . Ministro de Obras Públicas y prescindencia de 

'Que desde hoy entrega materialmente alGo- so a.'{)robación por el Ooerpo Legislativo. 
bierno el lote que le vende y que el predio del "Tercero. o que son resolubles y que qneda.n 
vendedor queda dividido en dos porciones.' .1 resueltos lós dichos contra.to y, promesa de con· 

"31. Para la República no era 1;1rgente la ne- ' trato, porque habiéndolos cumplido la Nación, 
cesidad de adquirir el predio comprado al señor no los cumplió el señor Qnintllna. 
Quintana; los diez mil pesos oro que éste recibió "OuartQ. O que el contrato y la prom_esa de con-

. a su satisfacción como precio de la cosa vendí- trato son rescindibles y quedan rescindidos, por~ 
da, no fueron fijados por peritos; la operación que la Nación fue enormemente lesionada. con 
practicada. no se publicó; el señor Ministro de ellos. 
Obras Públicas, ni el Gobierno. mismo, ni al:\n el "Quipto. O que el señor Quin t,ana está oblige,. 
Oonsejo de Minis~ros podrán convenir en. ese do denfto del término que le señaléis en la sen· 

. precio prescindiendo del ava:úo pericial; el con- tlil~cia.,_a adquirir para la Nación el dominio del 
trato no ha sido aprobado por el Ooerpo ·Le gis lote de terreno determinado en la prim.era de las 
lativo. · . petic~ones anteriores y a libertarlo de todo ~enso, 

"32. Además, ese pre\lio de diez mil pesos de embargo, pleito, gravamen, inclusive ser~ldnm· 
oro, recibido por el señor Qui uta na a su satis· • bres de toda clase, y condiciones resolutorias del 
faooión, excede en mocho má1:1 del doble del jos- dominio, porque a ello se obligó en virtud de las 
to precio que tenía. el lote vendido el día once leyes vigentes· y de contratos libremente cele· 
de febrero de mil novecientos siete; ese precio brados. 
era menor que cinco mil pesos de oro.. · "Sexto. Que como consecuencia de cualquiera. 

"33. El señor Francisco M. QÚintana no de las tres primeras p(lticiones que prospere o que 
pagó en todo ni en parte los derechos de regis- vosotros falléis favorablf!mente a. la Nación, el 

. tro correspondientes a la venta qt1.e. hizo o dejó señor Quintanih está- obligado a pagar a ésta la. 
hacer al Gobierno, sin que se le .hubiera eximido cantidad. de diez mil pesos de oro con sos intere
de pagarlos por la ley o por la convención. ses al dooe por ciento anual y computados desde 

"34. No se registró oportunamente ni se ha -el once de febrero de mi! novecie.ntos siete hasta. 
registrado hasta hoy la escritora pública exten- el ~ia del pego efectivo. · 
di da ante el Notario cuarto del Oircuito de Bogotá ''Séptimo. Que como consecuencia de cnalqoJe
el día once de febrero de mil novecientos siet~, ra de las mismas tres accionss que sea. fallada. en 
con el número ciento veintiuno.· f¡¡vor de la República; o de la cuarta, si el ~e· 

· "35. Todas estas maquinaciones tuvieron por mandado opta. por la rescisión, el señor Quinta,· 
único objeto hacer qne el Tesoro Nacional diera na está obligado a pagar a la parte demandante 
a Rey~s & Hijo por una. insignificante porción üe el valor de toilas las mejoras que ésta le ha he;. 
la hacienda de Juntas de Apulo nada menos que cho al lote de terreno materia de este litigio. ·. 
las dos tercera.s partes del precio que dicha So- "Octavo. Que si la a:cción que se fallare favora-
oiedad pagó por toda la. hacienda. . blemente fuere )a. cuarta, y el demandado optare 

"36. lúa Nación ha hecho ~{'joras en el terre pc;>r la subsistencia. del contrato, él sefior Quinta-
no que recibió del señor Qointa.ns, entre- otras, na queda. obligado a lo pedido en la quinta. Y 

v' 



1 
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está situado (artíÓulo 26S3 ibídem), para los efeu
tos de los ·tres incisos del artículo 2631 del pro 

además a restitafr m l& N ación el enceso del precio 
li'Scibido sobre el justo precio aumentado en una 
décima pmrte, con ·los intereses al doce por ciento 
zonal desde la fecha. de estm demand& hasta que 
verifique el pago. . 

"Noveno. Qae son de ca,rgo del señor Qnintanm 

· pio Oódigo; y como ninguno de los títulos saje
tos a la inscripción o registro hace fe en juicio 
ni ante ninguna autoridad,· empleado o funcio· 
nario ptíblico, si no ha sido inscrito o registrado 

to quiere decir que las peticiones m&rcmdas con 
los números qninto, ·santo, séptimo y octavo, 
por ser todal3 consiguientes de los ¡pedimentoG 
anteriores y de la existencia del contrato, no 
pueden prosperar. · ' · 

El rechazo de las acciones ent~r>bladas lilace 
innecesario el ~stndio concreto ·de las pruebas y 
de· la excepción de presaripción propuesta., 11> 

tíltima hora, por el ,demandmdo. 

lms 'costas _de este jaicio. · 
"Para mayor claridad advierto que la acción se-

. gnnda es subsidiaria de lm primera, la tercera lo 
es de aquéllas, la caartB> de las tres ,anteriores y 
lm qoint~r. de la,s otras cuatro, en el caso de que 
todas éstas sean desech&da,s; mas no si la acogi
dlll por vosotros faere I~r:. enarta, que entonces 
coexiste- con ella la quinta, como lo pido en la. 
octa.va. . · 
. ''En treinta y ·seis fojas presento las pruebas 
que tengo en mi poder y de qu~ he hablado en 
est¡¡, demanda.. Sabido es que a mí se me hacen 

1 ~r>s notificaciones en el Ioom! de la Procoradurla. 

"Señores Magistrados. 

. 11RIOARDO OOHOA GONZÁLEZ' . 

Admitida la demanda v corrido el traslado de 
alla &1 señor Francisco ·Qaintána, propuso éste 
11!l excepción dilatori& de inepta demandm, qne 
fue fall&da desfavorablemente,al excepciooante 
el cuatro de junio de mil novecientos quince, y 
en •cumplimiento de esta resolución, Qaintana 
contestó la demanda negando los hechos y el de
_recho ¡,,firmados por el demandante. 

Abierto el juicio a prueba y pr~cticadas las 
que se pidieron en Jg, oportunidad legal, se re· 
cibieron los alegatos de oonclnsión, se citó para 
oentencia, y debe, por lo mismo, dictarse el fallo 
4.Jlne le ponga término a este pleito, toda vez que 
en lo actuado no se ha incurrido e o ningnna. can. 
sal de nulidad. A tal fin se encaminan las si 
guientes consideraciones: el prime~ capítulo pe
titorio se endereza a obtener la declaración de 
inexistencia del contrato de compraventa conte
nido en el lnRtromento público autorizado pqr el 
Notario coarto del Circuito de Bogotá, el once 
de febrero de mil novecientos siete, bajo el nú
mero ciento veintiuno, contrato por el cual el se 
ñor Qaintana dijo dar en venta a la Nación un 
lote de terreno ubicado en el Municipio de T.o
caima, con una cabidl:l de cnarenta fanegadas cir
cunscrito por linderos precisos. A -~sto se obser
va: pedir la declaración de inexistencia de un 
contrato es pedir la nH)idad absoluta del mismo, 
porque la ley no establece causales de i~e:xisten
cia, sino de nulidad; y si así no se interpr~tara la. 
demandm, debería desecha.rse a priori este pedí-

. mento, ya por so indeterminación, ya porque la 
inexistencia de un contrato es un concepto ne
gativo 'que no acarrea consecuencias jurídicas 
de ilingona.especie. . 
. Es obvio que la nulidad absoluta debe fan
darse en hechos anteriores o coexistentes al con
trato y que correspondan R> alguno de Jos moti
vos ·especificados en loo artículos 1502 y 1141 del 
Oódigo Civil. Ahora bien: el sei'lor Procurador 
General, para snstentsr ellta petición, invoca los 
hechos marcados en la aemanda con los ntímero-1 
:n, 33, 34, 35 y 36, o sea, que el precio de la cosa 
vaodidR> no fue fijado por peritos; que la operR>
ción proyectad~~¡ no se publicó; que ni el Ministro 
de Obras Ptíblicas, ni el Gobierno, ni B.un el Oon
sejo de Ministros podían convenir en el precio 
prescindiendo del ava,ltío pericial; que el contra
to no h~~> sido B>proba1o por el Cuerpo Legislati· 
vo; que Qaintanm no pagó, ni· en todo, ni en 
parte, los derechos correspondientes a la venta; 
que no se registró oportunamente, ni se ha re
gistrado hasta hoy 1&. escritora ptíblica P.xtendi 
da ante el Not~~>rio cuarto del Oircuito de Bogotá 
al once de febrero de mil novecientos siett-, bajo 
el ntímero ciento veintiuno; y que la Nación, por 
sn p~~>rte, cumplió todas las obligaciones que le 

_Jmpnsieron lB> promesa de contrato y el éontrato 
tá.notas veces menqionado. Toda~:~ o casi tollas es 
tés alegaciones est~n probadas. 

Como se ve, dichas causales, excepto la de 
fmlta de registro de la escritora de venta en 
lm 'Oficina oo"''espondiimte, presuponen lB> exi~
tspcia del contrato de compraventa rte un hien 

. rmfz en l!lscrUura. ptíblica debidamente regis 
trada, o sea. la validez intrlnseca, del acto o 
contr~~>to, qne consiste en haberse llenado las 
formas probatorim0 o instrumentales que deben 
observarse al celebrarlo9 requeridas como so
lemnidad esencimt;a diferencia de las intrtnse
oall que miran ml consentimiento, 11!1 capacidmd, 
el oojeto y la can·s&, y .de la.s habilitantes parlb 
suplir la. incapacidad de les pmr~es. La J!orrnat. se 
refiere a las solemnidades eltternas. Según el ar 
~fcnlo 1851 del Código Civil, !m vent& de bienes 
raíces no se repot& perfscte mientras 'DO se otor
BiJle escritor~~> póblic& qne debe registrarse sn Jg, 
Oficina de Registro del ln~mr en que el in~neble 

en la respectivm o respectivas oficiqas, se deduce 
de-manerm forzosa ~oe no puede tomarse en cuen· 
ta; en este caso, la falta de formalidades intrín
secas, o de formalidades habilitantes, para deci
dir de la nulidad ,absoluta de· no contrato SO·· 
lemne cuya, prneba, no se ha dado. En otros tér
minos: para examinar las causales de nulidad 
a,legadas, era, menester que el señor Procurador 
General hubiera presentado, en copia autorizada 
y registradm, la escritora ptíblica ntímero ciento 
veintiuno de mil novecientos siete.· Hasta los 
contratos de venta de bienes rafees, simulados, 
que no existen o que son absolutamente nulos por 
carencia, de cansa, real, necesitan ser ·probados 
con copia, autorizada. y registrada, para que ha.-
ya materia jnrfdica sobre la cual pueda recaer el 
decreto de nolida,d o inexistencia por simulación. 
Verdad es que la nulidad absolata,' equivale, en· 
cierto modo, a la no existencia del· contrato; 
pero tal efecto no se determina. sino por "\"icios 
en el consentimiento, o por falta de capacidad 
en las partes, o por ilicitud del objeto, o de la 
cansa, o por falta de este último elemento. Pue . 

Por P.stas razonea, la Corte Suprema, admi· 
nistrando jnsticie. 'en nombre de la Repúblic& de 
Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

No es el caso de hacer las declmra.ciones pedi. 
das por el seíior Procurador GenerB~l en so es
crito de catorce de diciembre de mil novecieotoa 
catorce, y en t-ste;sentido absuelve al demanda· 
do de todos los 'cargo~ que se le formulan, en 
dicha dema.Ma. 

Oópiese, notifíq u ese, pobltqnese en !m GGoetq, 
Judicial y arch!vt"se el expediente. 

FRANCISOO E. DIAGO-Jos:& GNJEOOO LLI.
BORDE-AUGUsTo N. SAMPE.2-Pt~dro Samz Hi
vera, Secretario ~n propiedad. · 

de también decretarse cuando ,el instrumento - =====-============== 
público que contiene el contrato adolece de irre
gularidades susta,nciales en su otorgamiento, co
mo son las enumeradas en el arttcalo 2595 del 
Oódigo,Civil, toda vez que en los contratos so
lemnes el consentimiento no puede manifestarse 
sino en la forma precisa determinada por la ley; 
y como 1& ya citada _escritura súmero ciento 
veintiuno reviste todos los requisitos de forma, 
t<lmpoco hay base para deducir la. nulidad del 
i~strumento. Per~ se dirá: ;,cómo siend~ el re· 
g1stro de una escritora formalidad sustancial del 
contrat~ de venta de un bien raiz, se estima vá
lido el contrato sin haberse llenado aquella for-
malidad'/ : ' · · · 

La solución de este punto no es ditlcil si se 
considera: · i 

1.0 Que )a ley DO ha sancionado COn la nulidad 
absoluta, ni estima inexistente un titulo sujeto 
por ella a la -inscripción o registro, sino sólo'con 
la declaración de que no hace fe en juicio ni ante 
ninguna autoridad (articulo 2673 del Oódigo Oi
vil). 

2.0 Qae el título sujeto a registro surte efectos 
legales reepecto de los contratantes para las 

_prestaciones mutuas, según se déducel de losar
t1cnlosl759 y 2674- d~l propio Código; y 

3.o Qae la inscripción o registro es formalidl:\d 
posterior al otorgamiento de la escritura, que 
puede llenarse en cualquier tiempo, y, mientras 
no se realiza, suspende la fe que debe dtt.rse al 
instramento, y nada más. 

De lo expuesto se deduce que la Oorte no pue
de hacer la déclaración pedid& en el primer ca,
pitnlo de lm demanda. 

JURISPRUDENCIA 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
1 

extractada, anotada ;y compilada 

POR 
1 ' 

FERNANDO GARAVITO A. 
Relator de la Corte. . 

· Esta interesante obra, en un volumen de 

más de mil páginas, contiene las doctrinas de · 
aquel Supremo Tribuiiai desae el año de 1886 
hasta. 1913, ~on sus respectivo~ índwes y ta
blas de referencia. El libro, indispensable e:s - . 1 
todü. o~cina ~- a todo abogado, se halla de 
venta en la _Imprenta Nacional a los siguien-
tes precios: 

Rústica, edición ordinaria. . 
Rústi~a. edición fina. . . . . 
Con pasta vale un peso más. 

.. $ 4 .. 
4 50 

"GACETA JUDICIAL" 

DISTRIBUCIÓN 
Los mismos razonamientos pueden aplicarse, 

con más fnerza, si cabe, al twgnndo capitulo del 
libelo, porque la nulidad relativa equi.vale a la 1 · 

invalidación de los contratos que han existido y De la Corte Suprema se envía a los Tribu-
existen, y sos cansas son también anteriores o nales Superiores de Distrito Judicial el núme-
simnltáneas a la convención. Dé manera que no fi · · 1 d 1 G 
habiéndose exhibido por el demanrlante .la res· ro su Ciente de eJemp ares e a aceta para 
pectiva escritora pública registrada en el Oír- proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
coito de Tocaima, el jazgador no puPtle d11rle del Mirusterio Público de sus respectivos Dis-
fe a la copia que· figura en los autos, y -por · , · 
tanto 00 hay cómo examinar ~Ji el pretenrlidó tri tos. Así:. para los Magistrados, Secretarios 
contrato de compraventa adolece de dolo, error, y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
lesión enorme y demás vicios anotadof!l. Además, para cada cual; dos para cada uno de los 
en este punto el demandante incluye la nulidad -
de la promesa de contrato celebrada entr-1-1 el se- Juzgados Superiores y d-e. Circuito; para las 
ñor Francisco 'Antonio Wiesuer y el st>ñor Mi- Fiscalías ~e los Tribunales y Juzgados Sn
nist~o de Obras Públicas el treinta y uuo de di- periones, y para las Personerías Mwücipales 
ciembre de mir novecientos seis, acción perl'loual 
que no podría decretarse sin audi .. ncJa del pro- cabeceras de Ci-rcuito. Uno par~~:, cada Juzgado 
misor Wiesner, o de sos herederos. Municipal. -Se supone -p.n Juzgado en cada 

La resolución pedida en 'el capitulo terot~ro Murucipio, excepto en las cabeceras d-e Oircni
presupone asimismo la prueha fehacieutll de la 
existen da del coutrato cuya resol ación se pide, to, donde se supone:p dos Juzgados Mnnicipa
porqae no pueden resolverse sino los contratos les; pero en él caso de que no los hubiese y so
que llan tenido y tienen ell:istencia jurídica, y 
por motivos siempre ·posteriores a ou celebra- braren ·ejemplares, deb~ avisarlo. 
ción; y en cuanto a 1~~> resolución de IIIÍ ya indi· También se a<! vierte que los diez ejempla· 
cada promese de contrato, le es mplicable el ra,- 1 res que se envían a cada Gobernación, C9Ill
zonamiento oonteuido en .el párrafo que pr ... cede. 

El enarto pedimento queda compreu!lido en prenden las Prefecturas de los respectivos De-
el ~ll:amen relativo t!l capitulo segundo. · ¡ partamentos· 

Sfl·~epite que mientras·no se exhihBJ la prueba- i Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
fehamente del contrato de compr&v~r ta celebr~~>· 1' ·· • · , 
do entre Franci~cn Qainta.na y el. Gobierno de .j de la. Gaceta debe hacems al rsBP~VQ J~u~ 
la Reptíblic~, t>l oncé de ft~brero de mil nove- 1 rior y no a la Corte Supl"SSDH.. 
cientos siete, no pnede reclamarse niugnnm obli i 
gación que se derive de t:.qnel acto jurtdico. Es- i 

/ 

Imprenw, Noo~. 
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· dedor, era absolutamente incapaz por caos~ de ; ''No h~y l~gar a fallar. con respecto a la de· 
. demencia;' la cosa. vendida no existía· el diez y ma_nda de rescistón por lésióil enorme, por haber· 

CONTE~IDO 

nueve d.e diciembre de mi! novecientos seis, se Instaurado en forma so,bsidiaria para el caso 
Págs.. porqne la sucesión de Silveria Oardoso habii(. · d.e que no tuviere éxito la acción sobre nulidad 

Se casa en parte la sentencia del Tribunal.de s~do liquidada' Y no existían !os derechos y ac- · · propuesta_ como aoción principal." · 

SALA DE CASACION 

·· Neiva en el juicio promovido-por Clementi- Clones q_ue vende Dussán en ella; el solo. terreno . / 
na Dussán y otros contra Eustorgio Truji'- de La__ Manga, adjudicado a. éste ·en la sucesión . Ambas partes interpusieron recurso d.e casa· 
llo sobre nulida~ de mí contrato. (Magis- ·. d.e 80 madre Silveria Oardoso, ·valía el diez y ción, que e.n el Tribunal apoyó el demandante 
trado ponente, doctor Pardo);··.;········'· 209 · nueve de diciembre de mil novecientos sei·s m/.•s en las <iansalas J.a Y 2,a.y el demandado en l~r> "Salvamento de voto del señor Magistrado doc- ' ifl 
torA rango.,,............................. 213 de dos mil pesos oro($ 2,000)1 o más de doscien· l. 

0 
únicaiQente. . - . 

Salvamento de voto del señor Magistrado ·doc- t~s mil pesos papel mo~e~a ($ 200,000) al cam-· · En la ·oorte se sustanció legalmente el' asnn· 
tor Méndez .................... ; ..... : .. • . . 213 b1o legal de esa fecha, sm mclnír,mejoras; com-. to, ambas partes fund.aron y ampliaron .sus de-

·Salvamento de voto del señor Magistrado doc- potadas éstas y los derechos en ¡~ sucesión de · mandas; se oyeron las réplicas respectivas y se 
tor Pulido R.' .......................... ·.. 214 Primo F. Dossán, el preci·o'·reci'bi'do por el ven. . procede a resolver lo nue sea legal. . Se admite el desistimiento de un recurso de 'll 
casación interpuesto por Emperatriz R. de dedor es inferior a la cuarta parte del justo ' Para ello se admite el recurso porque coexis-
Sa~tos. (Magistrado. ponente, doctor Mén- precio _de los bienes enumerados én la eseritnra; f~n todos los requisitos legales Óecesarios. 
dez, ........ , ................ '............. 2H los demandaptes representan la. sucesión· dé Recurso del demandado: 

No es casable la sentencia del Tribunal de Iba- Bnenavflntora Dus!;lán,·· el demandado posee los Esta parte acusa en primer término Ja-sen-
g_ ué en el juicio iniciado por Miguel Oliver' · 1 

é Í 
bienes · ob;eto del pleito,· ,., por últi'mo, en las ~enma por vio ación directa del artículo 1759 y otro contra Jos Joc>qu n Castro sobre J J · · 

reivindicación de una tienda. (Magistrado snceoiones de sus padres, ys éxpresados, se ad- del Oodigo Oivil. ' 
ponente, doctor Méndez) ..... ·........... ... 214 judicaron a Bn.enaventnra. Dossán derechos y Aunque la~ga la ~xposición _referente al que-

• Se declara que Gracilia~a Montaño ha desistí- ac~iones en el terreno de La Manga, ubicados ·en branto del artículo Citado, se puede resumir así: 
· '· 'do de un recurso de casación .. ·(Magistrado 1 M · · · d · d 

ponente, doctor Arangó) ..... ,. .. .. .. . .. .. .. 216 e ommpw e Aipe, por valor de 08 mil seis- "El Tribunal ha violado directamente el artícu. 

SALA DE CASÁCION · .. 

'corte :Suprema. de Justicia-Sala de Casaoi6n~ ·. 
Bogotá, junio veintiocho de m~l novecientos diez· 
Y. nueve. ' ' · 

(.\1:agistrado ponente, doctor Pardo).· 

V~stos: 

cientos noventa y dos pesos' ciento treinta y un lo.l7,59. del Oódigo Oivil, por cuanto declaró 
milésimos (O 2,692-131). . ' 1 · • 

Al final del'libelo se aclaró la acción subsidia..' en a sentenCia acusada nulo el coutrato de 
.,. 

1 
· compraventa. citado y -yirtnalmente sin e.t:ectos 

rii%1 en e sentido de que ella se deduce ya en re~ la escritura que lo contiene; e infringió el artí· 
la.ción con la totalidad de los bienes, ya respecto· culo expresado en el concepto de haber destituí
de cada uno de ellos, tal como se considere pro-· do de plellJI. ·fe contra los declarantes la ante-
cedente la. demanda. · · · dicha escritura pública y ·de haber despojado del 

Oonferido al demandado evtrasla.do respecti;f carácter de plena prueba respecto de los otor· 
vo, se opuso, en absoluto, a. las pretensiones de-· ga.ntes y de los sucesores del vendedor Bnena
dncidas en el libelo de demanda, Y negó los he-· . ventura•Dnssán,. las obligaciones contenidas en 
chos sustanciales de la. misma. · aquella. escritura.." 

Seguido el juicio por todos sus trámites, el. _ ,, . . . . . 
El mandatario de Clementina, .Sergio, Leoni- · Juez de primera instancia en sentencia de diez. Ta!llb1é~ VIoló el Trtbp.nal este artículo ál 

doa.s y Neftali Dus~án, en dem~~>nda .reformada el, y ocho de. mayo de mil novecientos diez decl~t~ó 1 • fallar el p_letto, pues. no tuvo en ?oenta. la escri· 
veintiséis· de abril de mil novecientos nueve, so- inexeqn~ble la dema.nda. en todas sus·accioneá y: ~~r~ pública. n~mero ~13 de d_Iez y nnev~ de. 
licitó del Juez primero'del Oircnito· de Neiv&, condenó a los demandantes en las costas del · diCiembre de mil noveCientos seis otorgada a.nte 
que con citación de Eostorgio Trnjillo hiciese. ·juicio. · . ; _el ~otario d~ Neiva_por los señores Dnssán y 
estas declaraciones: · · · . Apeló el mandatario de los demandantes» y. Trn)Illo, escritura traida f~rmalmente Ir. .l~s _an· 

Primera. Que por incapacidad absoluta del surtida la instancia de revisión, ·el Tribunal de. tos y que es prueba p~rtmente en este JUIQio.'' 
vendedor Buenaventura Dussán es absoluta- Neiva, en fallo de 'veinte de febrero de mil nove-· La Oorte _observa úmcamente: 

· · mente nulo el ccmtrato de compraventa conte· . cientos quince revocó el apelado y decidió así .' 1.0 .El Tnbnnal declaró nulo el contrato con-
·nido en la escritora número 613, otorgada en la . l11> litis : ' ' · tenido en la escritura ·citada por haber estimado 
Notarla segunda de· Neiva, el diez y nueve de , . que. el vendedor Buenaventura Dnssán, de 
diciembre de mil nove<~ientos seis, ·nula la escri- · . "Declárase nulo el contrato de· compra, venta. acuerdo con el .dictamen médioolegal de los se
tnr~r> indicada y nulo también el regiMtro. / \ ·consignado . ~n la escritura pública número 613 íi.ores doctores Oyden Oorrales y Alberto Plot · 
. Segunda. Que si no se declaran las nulidades . otorgada ante el Notario segundo de este Oir- . y la cop!osa prueba testimonial que obra en an-. 
-de que se trata, se declare la nulidad de la clán- · coito el diez y· nueve de diciembre de mil nove- ·tos, era absolutamente incapaz, por cansa de" 
sula primera del contrato y de la escritura di· cientos seis, por el cual Buenaventura Dnssán · demencia, para pre~ar su consentimiento el dim 
-chos, por la cual Bnebaventnra. Dossán dice . vende a Enstorgio Trnjillo varios bienes raiaes · diez y nueve de diciembre de mil novecientos · 
vender ~ Eostorgió Trojillo los derechos 'y ac- ' ubicados en el Municipio de Aipe. seis; día en que apar11ce vendiendo al señor Ens· 
oCiones que le corresponden en la sucesión de su ''No hay lugar a declarar· nula, la escritura. torgio Trnjillo, en la citada· escritura, va.rioo 
madre Silveria Oardoso. que lo contiene, porque no se ha establecido ni bienes rafees. · 

Tercer~~>. Que .como consecuencia, bien de Ili. se nota en ella omisión. o cansa que prqdnzca esa · !1° Si el Tribunal, como es cierto y como aca-
nnlidad del contrato y de la escritura, ya de la .nulidad, pero virtn.almente queda. si'n efectos · -ba de verse, desconpció la validez y la eficaci~r> 
nulidad de la. cláusula primera de lo!J mismos, por referirse a un contrato qn_e se declara ·nulo del contrató como consecnenciB> inmediata de la 
"Eustorgio Trojillo debe restituir a la sncésión y lo mismo se declara respecto de . su registro. ·apreciación de. l!Í. prueba relativa al est~r>do meo
de Bnenaventnre. · Dnssán, representada por los . · "No hay lugar a hacer declaración alguna con : · tal y a-la consiguiente incapacidad absoluta. del 
dema.ndsntes, como sus hijos legítimos, todos , respecto al punto segundo de la parte petitorle. ·:vendedor el día d'eL otorgamiento de la escrita
los bienes de que entró en posesión material de la demand11>, o sea la nulidad de la cláusula. · ra, cae de sn peso que en el caso no se trate, ni 
.según la, escritora número 613'citada y Jos frn• primeradelareferida escritn~a, por la forma sub-· puede _tratarse, de una violación directa. de 1111 
tos naturales y civiles. que hayan producido y .sidiaria de la acción de nulidad en que fue ·pro- ·ley aplicable, sino de otra, consiguiente o con-
los que pt:odozcan, desde el diez y nueve de.di· _puesta., nulidad que se acaba de fallar. secuencial a la. apreciación ·de la prueba; y así 

\ ·ciembre de mil novecientos seis hasta el ·dfa. . '"Restituya . el señor . Eostorgio Trnjillo a la. lo entiende el recurrente cuando después, en 
en que se ~erifiqne la restitución. sucesión de Buenaventura Dnssá~, representada . otros pasos de su demanda en donde trata de 

En subsidio de las .acciones precedentes pide' a ese efecto por los hijos de éste que han repi'e· ; la infracción de otras reglas lega. les, ei!tndia la. 
se declare la·rescisión del contrato por cansa de ser;~tado en-el juicio, los bienes de que trata la ci- , prueba y ataca, en ciertos puntos,\ por error d'e 
lesión enorme, la restitución a. 111> herenci~r> de tada escritora, dentro del término de tres dlafl. /. hecho, la apreci~ción de la misma. Este si es, ¡r, 

· BoenB>ve:~tora. Dnssán de log bienes sobre qne . "Restituya 'igualmente los frutos .de esos bfe- : jnici? de la Uorte, el aspecto verdadero de la. 
vE¡rsa el contra.to de la, p1ute _que se rescinda, y nes a partir de la contestación de le, demanda, · cuestión qúe se .discute o debe discutirse en la. 
el abono de los frutos naturales y civiles de conforme a la ley, con derecho de su· parte al : _cmsaci'ón. · . · 
-esos bienes desde la notificación de la dem~r>nd& abono de los gaf!tos invertidos en producirlos, a .3.0 El Tribunal no ha dicho ni h11> cooceQtnm
hal!lta la restitución ile los mismos. . lms expensas necesarias inverti4!las en la·cons~:~r- ' . do _en parte alguna de sn fa,llo que ~1 artfcn~o 

Oonsigna el mandatario los linderos de Jos _va,ción de la cos11> y a.l abono de las mejoras úti· . 1759 del· Oódigo Oivil no teng& el alcance y 
bienes objeto del contrato, cit& las leyes civileo les, en los términos indicados en el capítulo. 4.0

, apli!)acióu que le corresponden en derecho y 
. y jndici&les qme e.poysm las &cciones dedncid~r>s Titulo 2.0

, Libro 2.0
, del Oódigo Oivil. . que muy correctamente le d~ .1"" ~,~arte. Lo que 

e invoc~r> lo8 hechog que le sirven de fmmdameJ;lto. • ••For parte de Dnssá.n se d~volverá. 11> Tra- · .hay es que si, en principio, o al menos en gene-
Est~G hechos son, resnmiénQolos: jillo dentro del términ~ de seif!· diafl, articulo r&l,, el instrumento público tiene 111> faérza. pro· 
JB.lm l~r> eocritnr~r> número 613 Bnen~r>ventnr~r> 860 del Oódigo Judicial, los cien mil. pesoe bj!Jtori~r>· que le asigne. aquella disposición legml, 

Dussá,n' dice vender ~ Enstorgio Trnjillo Jos (0 100,000) que dio de precio en el citado contr~r>· sin dej~r>r él de hacer f~, como instrumento e.n-
dereoho& qne le corll'eflpondieron en l~r>e sncesio- to, má,s loo interes~o leg~r>les de es~~> snm~r>· ~ par· . téntico y público en cuanto al hecho de haberGe 

· neG lllle ans p~r>drefl Primo F. Dnssá.n y Silveri~r> · tir desd~ ~~~> conteat~r>ción ds 121 dem~r>nd~r>. otorg~r>do y sn fecha, cuando no ef! f~r>lso, o el 
U~r>rdoGo; en l~r> époo~r> 180 que dice haberse c~le- "No tn~r>y lmg~r>r ~ conden~r>r en coGt~r>s del .instrumento en of mismo no eg nnlo, por Jo qme 
brado el contr~r>to, Bmen~r>vl8ntura Dnssá,n ~en· pleito. too~r> 1r> l~r> verdad de lao deol~r~rmoionefl heohms 

1 . ' • 
o 

/. 
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¡¡>or lae partes pierde en absolnto esa fe si, como intervelo 16cido. :Le. rezón de lm ley es olBlrm y 
. en el c111s~ de 111. litis, ellas no son sinceras o no no be.y pR>re qué enoterla. -, 

e:¡xisten, comu Jó exprese lm sentencilr., en ramón _2.0 Si ae,demnestra que electo o co~t~ato se 
de ser nulo el contreto por inc~~>pacidmd mbsolo- celebró en estado de demencia, aunque no se 
te de uno de Jos contratantes. Es decir: la fe baym decleredo le interdiccíóu del demente, el 
páhlica. qne se debé al instrumento y lm fe qne~ ecto o uontrato tembién es nnlo. 
entre las partes y SUB Cl!lnsahabientes merecen - Es decir: 111> demencilll queda. establecida pQr 

- las.decl~~>raciones de las mismR.s, no impide, ó! medio de la interdicción judicial, pero puede 
podla impedir, qne pueda ser etmcado· por no- probR.rse tR.mbién sin nece¡¡idad de llega.r e· on 
lidad absolnt~~> o relative. Prob111d11. nnm de estas decreto de aqoellm clase. . 
nulidades, cnya,oausm tiene- qoe ser, desde loé- L~t. ley no da eftcaci111 11. l~s actos o cont~ratoa 
go, _concom~tante con la celebración del contra- del demente, esté o nó ·en interdicción. Ba.sta 
to, lo qne pas~t. es, no qne las declaraciones del~~>~ que seR> demente. L~~>' razón de 181 ley se impone. 
partes no merezcan fe en el, si l1ueran válidas, 3.0 El Tribunal reconoció, como consecnen
sino que ae trata entonces- tan sólo de la mera cia de la apreciación de las _pruebas del juicio, 
~mistencia material del, éontra'to, sin efecto o que Dnssán era nn demente el diez y nueve de 
fuerza legal en virtud de haberse- omitido re- diciembre de mil novecientos seis, y por eso 81DU· 
qnisit~s Jege.Jes necllsmrios plbrl!. SÓ. 'existencia ló el contrato que se discute por iDCH>paoidad de 
jorldica. De no ser,e.sf, de merecer siempre lfe aquél, pare prestar su consentimiento. · 
les declaraciones de las partes, aunque el con- · 4.0 Sin atacar la p~11eba., que es el antece• 
,trato fae!ie nulo, resnltar.ia. UD!!. antimooia evi- dente en qoe el Tribno,al fu_odó sus conclusiones, 
deTlte, fnallanable, e~tre el articul.o 1759 del éstas'son invulnerables en casación. Y en este 
Oódigo Oivil, que da plena. fe e¡;¡tre las partes y ponto Jm p~t.rte se limita a acusar la sentencim 
sos causahabientes l!J las declaraciones con te· - por ·violación de la. ley sin· ·ataca.r la prueba. Y 
oídas ep el instrumento público, y_lms regles lo Oorte no es juez de instancia. 
lega.les 11.1 tenor de las cuales el contrmto es nulo No ,se violó, pu~s. el artículo 553 en ninguno 
en los ca8o!l que lH> ley determina. de los concep~os a que se refiere la par.te, y por 

Pero semejante antimooia. no existe. La, ley lo que toca. 11.1 a.rtlcnlo 1759 ya. la ·oorte dijo antes 
es_ armónica. Las declaraciones de las partes ,lo suficiente pera negar el recurso a ese respecto. 
hf'cha·s en el instrumento público merecen .1~~> fe En tercer lugar se ácos81 la sentencia. por vio
que 'les asigna el articulo 1759 del Oódigo Oivil. lación de los arttculol'l 11502 y 150S del Oódigo. 
Tal fe desaparece, junto con 111. declaración' mis- Oivil; aquél, por haberse aplicado üídebidameo
ma, cuando el contrato es nulo. Porque es obvio, te; éste, por no hat,erse aplicado. 
y de evidente rigor lógico y jurídico, que el con· El recurrente ·razona asf, en síntesis: 

. trato no p1,1ede ser vá,lido y nulo a un mismo Dice el Tribunal que, ,"dada. la incapacidad-
tieo;¡po; no pnedeil merecer fe las declaraciones manta.! de Bueventnra Dussáo el diez y nueve 
y no merecerla por no existir sino materialmeo- de diciembre de mil novecientos s~is, la vent81 
te el contrato que laa contiene. que en1 esta fecha hizo á. Enstorgio Trnjillo no 

llllo re.somen~ no se. ha violado directamente _estableció vinculo jurldico de ninguna cla~e por 
elart.fculo 1759 del Oódigo Oivil en el concepto. falta de consentimiento del vendedor conforme 
m que l!e refiere la parte recurrente. ; al artículo 1502 del 06digo Oivil, pues noa per-
\ Sostiene la parte qoe .a la escritura pti.b!ióa sona que no sabe lo que hace ....... no es dueña 

·del contrato ha' opó.esto e!Tribnn~~>l el dictámen . de sus actos, y los que ejecuta y lleva a cabo no 
de los peritos q~e no e1:1 plena prueba. según el son obra de su dAliber~~>d!ll voluntad ........ 17 

artículo 79 de J'a Ley 105 de 1890. . Agrega la parte: . 
Este 'concepto se analizará. Iuégo cuando se "Figuran en autos dos documentos no tacha~ 

ISStndieo los errores que se atribuyen m lm seo. dos, y ambos expresivos de contratos de mutuo 
tencia en l11. apreciación de las prueb11.s. ' a fa.vor de Dossán, suscrito el noo p-or José llria~ 

En segundo lugar se a.cO:sa le. -s~otenci& por · rím Aguirre el veintidós de septiembre de mil 
qúebranto del' mismo artículo 1759 del Oódigo novecientos siete por quince mil pesos (O 15,4JOO) 
Oivil y del 553 de la mismR. obra. · · con intereses al cuatro por ciento (4. P,Or lOO); y el 

El concepto de.lR. parte en este punto puede otro por Manricio Tobar T. por treiotm mil peso!! , 
sintetizarse de este modo: -, . ($ 30,000~ al cinco por citmto men anal (·1 por 100), . 

"Los actos y contr~~>t~s del den/ente posterio· con dos fiadores mancomunados y solidarios, y 
ll.'es ~~>l·decreto de interdicción jndicia.l son nulos llev8. lm feche. del cuatro· de febrero de mil nove-
· aunque se alegue he.berlie ejecutado en no in ter· cientos siete.. . _ . 
vr¡,Jo lúcido; por el contrario, los actos o ~ootr81· -61Negocios de esta clase revelan a. no m u toan-
tos ejecota.dos o ce.Iebradoe sin previa interdio-. te que mms. bien sabe tl6ma&iado lo que ha'ce. 

· ción, s~rán vá.lidos, -m menos de probarse qne el "De acuerdo con estos antecedentes, que indi· 
qoe los -~jecnt~ o c13lebró esta.bm entonces ~e- omu la .c11.p11.cidad civil y comercial del selior 
~mente." (Oódigo Oivil, artículo 553). _ Doss~n, están los testimonios del doctor Arca
. Buenaventura Dussáo no fue decla.i'ado.en dio Oharry, Jesás Marfil. A.guirre, Rosa Gntié-
interdicciónjodicial. · rrez, · Oeferino Pérez, Librada Rotas, Juan B. 

El caso no se h11.lle., pues, en le. disposición Espitie. Y Joaquín Rojas." - , 
prevista en 1~ primera p11.rte dele.rtículo citado, Expres81 loégo la p11.rte qúe ei articulo 1508 del 
sino en le. segunda. · Oódigo Oivil señalm como vicios del consentí-

Se trata, pues,_ de saber si el contrmto con te· miento el error, lR. fuerzm y el dolo. ! 
nido en la escritura n~mero 613, celebrado sin 1tc~mclnye: 
previa interdicción jnrlicial, es valido 0 nulo. 11El Tribunal violó el a~tlcnlo 1502 del Oódigo 

IOita luégo el artículo 8.0 de 181 Ley'95 de 1890, 0 1 "" 
según el.cual el adulto que se halla en· estado ivi por hecto de . una interpretación errónea 

y en el concepto de haber declarado nulo el 
ha.bit1,1a.l de imbecilidad.o idiotismo, de de meo- contrato fundándose eilla fa.lta de consen'timien-
cia o de locnrm furiosa, será privado de la admi- 1 · 
nistración d~ sos bienes aunque teoge. interv~~>- to de vendedor, sin examioa.r si ese· consenti

.Jos !ácidos. 
1 

· · iniento estaba o nó viciado por ~lgnom cansa, 
Iovoce. en segnidm todas las reglas legales leg~i ' · · 

' sustantivas y edjetivas qoe deben observarse 
61 

artículo aplical)le era, pues, el1508 Y no 
Par~~> n_ronunciar la. interdicción J'udicial. · el 1502 del Oódigo Oivil." 1 . ' 

"' .La Oórte oberva.: · 
Afiade q~;~e esta.s reglas no ·se aplicaron en el 1,o Lm p~t.rte 00 acusa. en . este ponto 181 sen-

.. omso de Buenaventurm Dussán, ni hubo previa tencia por error evidente de hecho es la ap¡:e
interdicción de él, ni se he.n destruido 'li!J pliSDl!J cilhción de lii>S pruebas qne condujeron al Tribu
el1lcacie. de lR. ISSCJri~nra de compraventa de que nal R. cooclnlr que el diez y nueve de diciembre 
se trate., ni lR.,de las obligaciones ·cootenid&s en de mi_l n.oveciento's seis el sei'ior Dossá.n no oupo -
el instrumento páblico. · • · . lo que h1zo al otorgar el contrat~ tachado de r¡aoJo, 

Y&Joncluye: que no fue dnefio de sus actos y que llevó a cabo 
".Lnegoel contra.to fue y es vá.lido y lm seoten- ese contrato sin ser obra. de so deliberadl!J vohm-

cie qne lo declara- nulo ·y condena. a, Trojíllo a. ta.d; es decir, que no prestó su.c~nseotililiento 
ha.cer ciertas restituciones m 111. sucesión de D>ns- por ser absolutamente inéapaz. . í -

sán, viola. no sólo ISI articulo 1750 del Oódigo . ; 2.~ Tampoco tachl!J por error evidente le. ap-re. 
(()ivil sino el 5531 porque se declaró noto no con~ ·mamón de las pruebas que la misma. parte cit~~> 
trato que la ley reconoce como válido~ ye. por el Y de las cuales deduce 111. cooclosión que el se-

.josto tttnlo y el documento solemne que lo acre., ñor Dussá.n gozaba de capacidad civil y comer
dita, ye.·por haberse celebrl!J~o ain pre'via ínter· cie.l Y-Sabía demasiado lo qn~ hacía. cn11.odo cele-
dicción· judicial del vendedor y no habiSrse pro- , bró el conti'!lto. . . . 
bado leg!!.lmente qne el otorgante estaba demen· . . 3. 0 Por consiguiente, subsiste lm apreciación 
te cuando lo celebró." ~el Tribunal respecto a toda~ estas pruebas, 

qoe en. el hecho es la. base de 111. st>ntencia. 
· Basta. observar: , 4.0 Y habiendo estimado el Tribnniil que Bue· 

1.0 Si _el demente. ,se (halle ISO _ioterdi~ción, na ventura. Dossáu erR. no demente y', por lo 
los actos o, contratos que ejecute o celebre en mismo, absolutamente incapaz cuando celebró 
est~ situac~ón son. nulos,_ aunque se. trate de nn el contrato tachado de nulo, era obvio que, da· 

·do este mntecedente, debfm mplicmr, como aplioó0 

el mrtlcnlo 1502 del Oódigo Oivil 9 aegdn el Cllllllll 
par81 'que ona. .¡¡>ersonm se obligne a otrR. por nill 
acto o deolaraóió~ de voluntad, debe aer legal.:. 
mente CBlpmz y conaentir ISD ISl a.cto o declerm., 
ción, y no el '~r.rtfcnlo 1508, qne sólo trat81 de lo0 
vicios del consentimiento, .Jos cna.les, dad~r.e 
ciertas circooet~~>nci~~>s 9 ta.mbi6n pneden aonlll\r 
el acto o contll'mto. 

lllll error, la fuerz81. y· el dolo son loe vicioa d'en 
consentimiento. Mes en el casoode 111. litis no se 
trata. de .éstos sino, según el Tribunal, de la mb
solnta ino8lpmcide.d del veiindedor, que si annl81 
el contre.to eo por noa CII.Ol'llll totalp:~eute distintm 
de las que enumera el artículo áltimameote ói· 
tado. _ 

En resumen: no se violaron en la seutenci~r~ 
las disposiciones legmles de qne se acabm de ha-
blar. _ 
· Se acosa t~n enarto lugar !a. seotenoi& po¡¡o 
error de derecho y de hecho en la apreciación 

. de la. proeb~~>' pericia!, por violación de los mrtí· 
culos 79 y 80 de la. L~:~y .lOó de 1890, 1759 del 
Oódigo Oiv11, 656 del Oódigo IJndicial y 1 de llils 
demás leyes citadas en_ la d!3mandm de cmsa.ción. 

El conuepto del recurrente es este, en sínte
sis: · 
- a) El Tribno11.l declar,ó no ser nula lm escrito

. raque. contiene el contrato, y &in embargo anuló 
éste sin prneb81 suficiente qne desvirtúe- el mé~ 
rito probatorio de.dich~r> escritura; · 

b) No existe un reconocimiento del estado 
físico y ;moral de Bueuaveotore. Dnssá.o, porque 
éste habfa. muerto; los pe~itos Oorr9les y Plot 
oo.trataron ni recetaron m aquél antes del año 

. de mil novecientos seis y por eso no dieron con
cepto sobre examen di~eoto . sino sobre referen
cill.s de personas incapaces ISO uiedicios; los tea.:. 
tigos deponen aiios después del fallecimiento de
Duftsán y mochos de ellos declararon qoe éste er81 
apto p~ra sus negocios., 

e) La. exposición' pericia,! no es de por si plená. 
· proeb11. y el Tribnn11.l ha, incurrido en error de 
derecho al darle fuerza. de plena prueba. cootrm 
el precepto del artícnlo 70 y~~> citado y sin' que 
esa exposición se halle en el' caso del mrttcnlo 80 
de la. mismlll Ley 105 de U\90, en rmzón <de qué 
lóa facultativos no declararon sobre hechos en
jetos a los sentidos sino sobre presnncion'es for
madas por declareciones contrmdichms con' ptros 
testimonios. 

El dictamen, en el c~so de lm cootroversim, 
forma cua.ndo más· un m prneb11> de indicios y el 
.Tribuoml lo convirtió en pleo81 pruebe.· pare. des-
estimar un instrumento páblico. . 
. d) Por último, -los peritos no practice.ron i111 

diligencia juntos DÍ dieron SO dict11.meo en 0081, 
1sola declaraciónfirmadm por ellos. 

Le. Oorte observa: -
1.0 Estos son los hechos que tiene en cuente. 

el Tribunal par~~> concluir que el co.ntr&to t81cbm
do de nulo por iocape.cidad mbsohite. del vende

. dor, por c11.use. de, demenci81 del mismo, lo es 
)'ealmente. 

"En est81 instmnci81-dice ISI Tribunal-se reci
bieron co:no ·prueba. decretadm, m petición de 111. 
parte, los dictámenes de los peritos 'doctor Oy
den.Oorrales y sefior Alberto Plot nombrados, 
el primero por parte del demandante, y e_l se
gundó por el Tribunml en le. omisión de hacerlo 
el dem~~>'ndado, según c_onsta. a folio 7. o del cua
derno oñmero 7; pruebas en segnnda instarieim 
del apodermdo de los ·herediSros de Buenaventu-
ra Dussmo. · 

"El primero de ellos en en exposición que 
figura al folio- 162 del mismo cuaderno, en lo 
concreto y principal l!Jl ce.so de que ae 'tratm 
dijo: ' 

• • • • .a • •:-••oo o 0-0 ~ • • ... •• o o .... ••oooooo • • • •••o••••• 

' .... Lal ali'ecciOo del seiior JBnenmventnra Dns~ 
sán que' poso fin e sus dims · fue nn reblandeci
miento cerebral provoc~~>do roma prob&blí8me·nte,· 
que por cnalqnierm otra o~r.nsa, por le sUJ.lis que 
obró a. tftnlo de circnnstmncia predisponen te so
bre el SiStem81 arteriBl y COD espeo~alidlbd .SObre: 
la arterim cre111ndo una arteritis o esclel!'osis in
terna. .••••• esta. afección compromete la vida de 
los más nobles elementos celnl&res del sistemm 
nervioso .. Al menos en lo tocante 811 cooocimient.o, 
sn integridad est11. ligade. a la distribución de.im 
sangre en el cereQro bajo la doble relación. de la 
cantidad y de la calidad; por t~~>nto durante los 
pródromos del reblandecimiento cerebrml, es de
cir, cuando no hay ym rt gnlaridad distribotiv& 
de la. sangre .en el territorio q?e nutre el vaso 
arterial lesionado, el conocimiento s~;~fre. . .•. ; 
t>stando afectadas las facultades · iatelectualeG 
del señor Dossán, mal podría ser co'nsiderado 
como no individuo normal;· de Goerte que las 
impresiones que el- recibí~~> del mondo exterior 
durante todo el tiempo que se mantuvo afecta. 

1 .:r~e7"'~ 

.· ~ 



F 

1 • 

do, es_tnvieron sajetiMJ"' errores ·de mpreciación 
por pmrte de sm ojo morml y 111 ser tradncid~~>s por 
a.ctos poco o mada conformes con la. razón.'' 

. "Apoym este perito sn concepto en las o:~x:posi
mones de los autores Labermnt y Ribot, de las 
cn~~>l~s tom~~> pR>rtes que insertm. 

"El perito seiior Plot, 1 por su parte,.transcrt! 
biendo lo principml de so dictam~n, dijo: •que a 
su consultorio hmbta llegado a principios del 
afio de mil novecientos siete, Boeoaventorá. 
Dussán acompafiado de su nnero y que siguió 
viéndolo una. o dos veces 0emanales ha.sta fines 
del mismo mes en que manifestó a la. familia. 
que erB> preciso llevar B>l enfermo'pa.ra su pueblo· 
a termina.r su vida; qoe en su diario de observa
ciones anotó m Du11sán antecedentes sifilíticos. 
.Hemiplejia consecutiva a. unm a.poplej1a cere
bral. L.:~>do derecho paralizado. Oamina segan· 
do con lB> pierna. FisonomtB> mtontada.. Llor.B> 

• caei cor;¡stantemente; lnégo se rle sin motivo. 
Memm·i~~> perdida. Afa.si111 total. So'rdera. y ce 
gner11> verba es. Oaídoen inf~~>ncia. Ga.tismo com
pleto. Dificultad de flexión y elitensióil de lo~;~ 
dedo!'! •••• Diagnóstico entonces .... ~ .rebiii>Dde
cimiento cerebral lit marcbl!. progresiva. Luégo 
10emorragl~r> cerebrB>l.' . · 

. "R,~~>ce el ~studio de ll!ls Clt.tllSI!ls del rebhr.nde
cimie'nto en la forma.,genéricl!l, y conceptúa.: 

'La enfermedad que ~r~cabó con la. vid~r> de 
Buenaventura Dnssá.n tiene todas las apmrien
cias de on rebla.odecimiento . cerebrllll a. maroma . 
·lenta y progretiivm, originmdm proba.blemente 
por la. slfilis y llegó a. le muerte por a.poplejfm, 
y concluye: 

•Desde el principio de lms pertorbmciones de 
origen cerebral y que remontan, no e,l ~ermiomr 

· el afio de mil novecientos sei0,' oino en el cmrso 
. de él, que efect.~ron la. rezón de 1Bmenaventmr111 

!l>nssán·, bmciendo de él no deoeqoilibra.do, opi
no en on irrespono~r~bilidmd en caso de que hn· 
biera. no crimen o no delito. También "oreo 5o om 
incepecidad civil y consecneocie,lméote no po
dlm ejecn~ar actos cuerdos propios de nlll hombre 
en sm eotmdo normml.' 

"&. 1111 cooclooión del l!'eble.ndeoimiento ce
rebrml ~n el oefior Bmenmventnra. Dnssén llegó 
el perito doctor Oorra.leG en virtnd!...de los llillnto· 
m21s qoe se obaerv111n ~m Dll!ss~o, decl~r111dos poll' 
.JTnan N. !WI'jla. en so deolmre.ción. de vei.ntiaiete 
de !lebrero de mil noveciento8 once, Ii'etiftc~.',dsí en · 
qoince de m~~>yo del ~ismo ~r>fio, la. cm~r>l tom111 por 
ponto de pmrtidm1 !'!Obre el cousiderl?>ndo 'dtrqme 
Jo¡:¡ demás testirgos ~ae deolmrmron sobre lo mis
mmo0 · ool! lirgerms vmril!loioneGp elll. ellfondo eotiln de 
llonerdo. 

60 Mejt~r> dice que Dmod,xn en mil noveoiantoo 
sei0 se bMll!l enteneller poli' medio de se.ll~r>leo ; 
,qtne 01 pll'imer e,cceso del estl!ldl.o de Iocnrm o de
-mencia er;t q¡ae murió Ge le presentó d0spnés de 
Ba. wentm de le ftnc111 de Jfjrp, J#.tJ!,JDQG en que con· 
.wers~r>ndo colll sos he&>m~t>na.8 lláL~rcedes y ll&:mrlm 
J0s6s, de repen.te no pudo pronnnoia.R' un noon· 
br~; quiso proomncimr otrl!l pe.lebr111 y tmmpoco 
¡podo; lnágo smlió corriendo como loco sin som
brero y rnl!lna. y no volvió 1!1 tener pml~r>bre.. Dice 
el mismo testigo qne Dusst,n tnvo nn pleito por 
le islm hooa, del •v€o .&dpo y oe · descblllvetl) por 
omnl'l& de él haciendo cosas oomo 11!1 de s&lir 1!11 
oemino rea.l en c~~>l~oncillos, treplllrse 111 la. com 
bre de le:, ceom, intentl!lli." ponerle faego SI ell~, 
decir que lo persegnfmn pmr111 mmtmrlo. Declmre, 
tmmbiéu Mejfm que sn sn jnventntlsntTrió Dnssá.m 
de reumatismo áifilltioo; que deflde los dlas de 
Je:, vente, ere:, inepto pmra. el tra.bajo bebiendo 
que ayudarlo p2re:, los pr~stamo0 qoe hacfe., 
.pues no se le ocnrrlB>n lmr;¡ precmuciones que deo 
ble, tomarse ni lo que deblm hacerse perl!l Je:,s 
segnndades. 

. "!uoceucio Dussá.n, berme.no de lB nena. ven-. 
tora, el de diez de marzo de mil novecientos 
seis, decl11>ró que desde h&cfa. ~r>fios h~r>bfe, venido 
observando eu su bermmno efntomms de enfer
medad e. lm cabezm y m los nervios, que no po
dllf> entender ni darse 1!1 entender !'lino COD moa 
cho trabajo, que le dolfa. 11!1 ombezm y se agitmba. 
con desespermción; que desde el pleito con loi!J 
Quirog ... s @e habla. d~schmveted() he:,ciendo C081fll!l 
de loco f que · llormbm, decf& que .lo pe¡¡osegnflll~ 
pa.r~~> m~totarlo, y desde muy joven .l'ltnf'rim de rem· 
m~~>tiemo 0ifilltico; que ~l doctor Río, médico de 
.O.hilep lo h~r>bla recetado y mejorado en mil ocho- · 
cientos setenta y nno y ~r~l decl111rmnte le h11>ble 
dicho que le enfermed~r>d le podflll resnlt~~>r de&
pnélil. · ·¡ 

"Mmrflll Jesúe'Du,siln declmrm má.s o menos'lo 
mismo. y qn& itesde lo¡¡¡ dfes de 1& vent111 atn her
lllli~~>no 18aeull'lven,tllirlll ere y111 inepto · pl!ll!'lll el trm

, bajo, lo collll decllllrl!l tmmbiém Xnocencim. 
"Ril:f~el '1rnjillo' dice mi folio 84 v., le oonGtm 

por bt~>berlo presenciado qme perseguido Blllenm• 
venturm D~ssá.n I[)OK' el .&.loolde elle Afpi&p 1!1 OEltn· 

1 

se de e:,ma.oceba.miento, se e.siló en 1111 fr111oción 
de La Palmita,, en casl!l de Jn111nade le Rosa Trn
jillo; donde en'oca.siooes coovers'&ba. solo y otras 
:veces llor~~>bm y reía, y que Dnssán le habfm re· 
ferido que por temor e. que los, Q11iroga.s le re- . 
mata.rao, ibR> a. ha,cer el disparate de vender, re· 
galade, su fioc~~o; que estaba medio jobile.do. 

"Abrah-.m Vega. Pérez ·más o .menos declare. 
lo mismo y agregm que en septiembre de mil no
;Vecieotos seis desbare.tó Dussáo el sombrero de· 
su uso, se envolvió la. t~eozm en 'el cuello y gri. · 
tmndo partió. a correr en 00 ca,ballo en qoe an
dmba; q o e como dos meses <despoél§ yendo de 
La Palmita a. so ca.~lfl de c~mpo, ·amarró l!i rnm- · 

-nm e. lm cola de la bestia y entonó canto como 
· de reoorderis, y desdo mil novecientos cinco ha. 

bia, observado que profería. palabre.s inooheren: 
tes a lo que se-trata,ba o habla.bm. , 

"De la misma. manera más o menos declmran 
· Orisanto Moritemlegre y Josefina. Dílssán, quie
nes observmn que el primer acceso . tuvo lagar 

· un dfR> después de la. venta. de la. finca de La 
Manga, y quedó privado del uso de lm p~t>la.bra., 
V lnégo murió parmlítico; pero al igna.l de los. 
otros testigos dicen que desde el pleito con los 
Quirogas se deochavetó y ha.cfa. cosas de loco, 
.como llorar, iotent11>r poner fuego m so propia 
CII>Sa1 y' QI.Ue desde SU juventud Snfrla. de renml!>-' 
tiS!DO siftlftico. · 

"En los sfntomms declare,dos ·por los miRmos 
test¡gos y su observmción persona.! oomo médioo 
de consultm, fundó el perito seiior Plot sn oon· 
oepto de qme oe hizo m~ncióo e,ntes, en todo de 
a.cuerdo con el del perito dootpr Oorrales. · 

"LI!l escriture que reza el contrmto que se i'm
pogna 1Iev111 en sf tmmbién huelles de la distrlllc
oión mentml e, lo menos en' ·que se encootrabm 

· Dnssá.n, pues en ese escritora.· dice' el otorga.nte 
que vende los derechos que hubo por. herenci111 
de so .me.dre Silverim Omrdos91 los que le tocan 
por b.erencilll de su pi!>dre Prim9 F. Dassán y las 

· mejoras de le casa de habitmoión,· con oorr~~>les, 
enr111mB>d111 oon b.ornop m&ngl!l, dos JPiotreros da 
·pesto mrtiftciml, gaadol!lles y pímtmnmles, todo en
ce!L'rllldo ba.jo . cerCI!It'!j' e:, Jo primero se msign~r> el 
valor de setent& mil pesos W 70,000); m lo segnu· 
do el de treinte mil pesos (~ 30,000) y respecto 
elle ll!la mejora.s, l!l pes~~>r de que 0e lmG. sef!mló ao 
pmnto sepmra.do, no t~e fijó precio'IIII¡Inno. 

~ 1 .1811 re11'erido clliotmmen (ue impagnl!ldo de el!'¡;or 
eoenci~~>l p~~>rm qme se pra.ctiqne nnevm diligeooil!l1 
lo cme:,l 0e

1 
negó en e,nto de doce de e:,gosto, folleo 

!60 cllelcnl!lderno de pruebmode segnndm instmncilll 
en donde 0e en:preG~r~n lms ll'B>zones en qne fand6 
el Tribunml 0n ellecisiónp entre otrm0 le:, 0igaiente: 
los 1peritos 111poymron 00. 111serto en los b.eclnoa 
comprobl!ldo0 de qne este individlllo llormbm. ml.
gmnmo veces oim motivo p~r>rl!l . ello; pmdeofe elle 
trlste~m, en oo_msionea converalllbe flolo y en otrlll& 
oe re!l!l y·qne en el trmto con él l!'esnlt&bl!l loco· 
herenta, redri6ndo11e lll cosms distintl!l€1 de les 
qme este:,bmn trmtilndoss, siendo estQs los puntos 
en que mms de IIICUerdo están varios de loo te8ti 
gos l1111mmdoo SI declerBJr 1!1 petición del demmn 
dmnte. · 

. te Aoerom de eete eetmcllo ·.de Dnssá.n cllecl111ra.n · 
ocb.o testigol'l, cmde:, nno de diversl!l ml!lner~r>, pero 
a.cordes en el fondo. · · 

''0on el memorial de · it;npngne:,oión del dfctlll· 
meo se b.mn ~r>comp!f>ii~r>do, recibide.s elitrmjnicio, 

. lms declarMlonelll de,Jesds MR>rll!> Agnir1e y Ser
gio Pérez, quienes refieren que en mil novecien
tos siete se entendieron directmmente con Roe-, 
nmveotmrm Duosmn y éste les dio dinero preste 
do,_ mi p~imero e:,l cnmtro por. ciento mensoml 
(~por lOO), y 111 Jmen Mejím tmmblén m le, mismm 
rllltl!l con lm fi&nilll> de Pérez. · 

"RJse. Gntiérrez, Pompilio Perdomo, Aga.pi
to NR>rvá.ez y P&scnml Morm dicen que les cons
tm·por conocimiento perliooa.l que Buen~r>veotorm 
jQ)nssá.n se ha.llmb& en buen estmdo de salud y 
muy hábil pmr111 mmnejmr sos negocios por sl solo 
elle mil novecientos seis e:, mil'· novecientos 'siete. 
· "Joaqmln Rojms y lm mmdre de é11te, Librac.!~r> 

Bojms, cny111ó declmre,ciones eoba. de menos el 
recla.me:,nte en el despacho libra.do m Gmrsón plf>r& 
el.dictamen del doctor Oorre:,les. dicen tmmbién 
qa.e lm enfermed&d elle pl!lrálisis de que sofrió 
JBaenmventurm Dussmo, se le preeentó lentmmente 1 

y fue invmdiéodolo ~este no poderae mover sin 
&r~yndllll, siendo de mdvertir que dichos.B.oj~~>s hmn 
0ido con0idermdos em el juicio como pl'.li."l'lODIIIG 
mmy ·m!legmd~~>m de Dassiln elle......an so. omlidmd 
elle eomcmbinm y él de b.ijo Dllltnrml,-ollllidmd (j[l!e 
·en:pr~sm en su declmra.ción. . . 

"Los otro~:~ ooho téstigoG oitmdoe Sil principio 
tl!lmbién·Sitel'ltigmllln le p~r>ll'mlil'lis relferidl!l. . 1 

"lElmy, po.eGp «lliel!l teGtigos, entre ellos los JPII!Ioo 
reí0ntelil y llllleamcllol.'l muy oercmnos de .JD>msoiltn, 

· qmienes .«lleclm!rl!ln ls; enfermemllld que éste tuvo; 
por COD0Í!itnÍelllte1 QlJl elliolno SS lliilflf§ lllt8Kndtble c¡¡ms 
ral elle loG cumtli'o que dleclnli'illl} liD bmexnn GIDlm<l!. «l1el 

mismo, tommndo las cons con respecto a lm mis
mm épocm. (Articulo 75 de la Ley 105 · de 1890) •. 

'•Sobr~ esta. bmse no hay pues en autos nnSI · 
prnebm completa. de que Dnssá.n estaba. sano en 
lm época. m que refieren los peritos. Rn dictmmen · 
de qne.estaba aft3ctado de reble.ndecimiento ce· 
rebra.l,-'c:t.ns~~> de parálisis. , · 
"B~jo el punto de enfermed11.d ·no han sido 

convencidos los peritos de error esencial, parl!l 
dejmr a on ledo sil dictamen y bn'scmr·el de otros. 

." En hechos que expusieron los testigos fnn-· 
dmron su concepto de q 11e se trata.ba. de un re
blandecimiento cerebral. La. verdlf>d de estos 
hechos no ha sido desvirtuada. No hay on solo. 
testigo que diga sea inexacto que Du~sán llore:,·, 
ba. m vect's sin motivo, que erm incoht3reote so 
trato y lo demás en que se apoy&n los peritos; 
por tloosigníeote no está probado que se hnbier111 
padMido error acercR> de esos hechos y tampoco 
se trajo e. los autos la prueba d(' que dados esos 
h.echos, la enfermedad que ellos sig01fi.cmn pmde
Cló Dussán, no fae lm de reblmndecimiento sino 
otrm. ' : 

"Respecto de la otra caosR.I mlega~a para que 
se practique nueva. diligencia, es capitulo que se 
refiere pa,rticnlm~mente 11.1 sefior Alberto Plot, de 
q~ien se dice no es f<f>coltativo. 

"Acerce.. de ~ste ponto cmbe observar prime
rmmente qne·no serfm ese el concepto 9e le, parte 
e:,ntes de conocer el dicte.men del sefior Plot, 
tod& vez que notificad~~> en leg&l forn:R. de este 
nombra.mieuto, no le puso tachm a.lgnnm, sino 
que lo aceptó, como perito de l!lll parte, y como 
sn diote.men dmdo por sepmrado y de!!lde lnga.re 
distinto el en que lo dio el doctor Oorrmles, m ' · 
quien se reconocen lios tltnlos de faonltativo estlf, 
de mcnerdo con éste, ello por s( solo sigoitl· 
ce:, sos conocimieutos en el ponto sobre que se 
lla.on~ e:, dicta.miomr, pnes b.mo coincidido con lolll 
del otro perito, cmyl!l ciencie:, no h& sido po.est~ 
en dmd111. . · 

: "Del· mismo dictmuien se pidió t111mbién mm
plia.ción, le, q ne fa e dec'retmda. en coto de trece de 

.dicho mes de e,gosto d" acuerdo con lo dispaesto 
en el e:,rtfcmlo 71 de lm Ley 105 de 1890, pmrm qo~ 
~oe peritos dijesen desde c¡¡o6 époclll, en sm como 
oeptop Baentr.veotarm Dossán no eBtlf>bfto en coma 
pleto oso de sos f~~>cnltmdes · mentmles y smtisl!io 
oieseo lmo pregunte!'! que pmrm 111clmu.oión les hlll· 
oe el doctor Sc&lmm, e:,podel!'~r.do de Trujillo. 

6 'lHln consec'Uencie:, wol viÓ mlo8 refa~idoRseiiorelil 
Oorra.lee y JP>Iot ~1 eetoellio del caso eíi refereoci~~> y 
'6otos en:posieronP el primero en diotmmeo de die2 
y. siete de llllllR>rzo, de mil novecientol'l cm torce, l1'o· · 
lio 2~6 del cmmderno de proebms en segunda. infl· 1 

tl!lnci&, ·que 181 deonencim es un est&do .Pslqmi· 
oope~tológico que ufo retrocede ni tiene aolmoio· 
nes de oo~~inaidmcll, dmr~r>nte lms ou&les la. li.'ll:JBÓIID 
li.'ecobr111.sm natural imperio. Se .e:,poym ep to>xtos 
elle los l!lotores Dieul&foy • Rt~gis y Seglms pa.rl!l · 
oonft'rmBlr Gil 111sercióo de q ae Bu~:~omventmrlll 
ID>aoomn b.mbfm sufrido de reble:,ndecimiento cereo 
brml, cmmsR> de dt~menci~r~, y coxncloyó egpresm~do 
(Jlllle cm&odo !ll.aes~lll otorgó lm escritmr111 de dies 
y nueve de diciembre elle mil novecientos seill 80 
b.a.ll111bm ya en eatado elle fiemencie:,, de lo cnd· 
dio mmestrms desde mil novecientos cinco. ' _ · 

41 .tiil perito sflllor Plot e·n Gil 'l!lmplil!lcióo expuo 
. so: 'que entre los 111nteoedentes patólogic·JS de 

Bneolf>.ventmrm Dns!!áo, quien estuvo en. sn cono 
&oltorio m Jlrincipios de md novecientos siete, 
b&lló que hmbla tommdo mercurio, que h~~>blm so~ 
fridc;»

1 
dotorell de cabez~r~ que se manife~Jtl!tbl!.n. por 

l!lccesos y entonces se cogfa. los tempormles com 
mmb11.s m111nos y 8l8 los a.pretmbm ooo foerz~. Oitó 
~1 prof~sor1 Rict~.rd, qoedice: •tened por so0pecho· 
Go no dolor de Cl!>b~:~z~~> que dnrm, eoo ·huele a. sfd.. 
li09¡ que le b~r>bla encontra.do .vmrims cic&trices 
sospec~oaas · de enfermed~r>des venéreas, qme 
cne:,ndo llegó m.su consultorio hmola. un mes que 
Dnssmn ha.bfm tenido un e.taqne moy g~ave de 
lipoplejflll cerebrllll y tenle:, hemiplejia del l~do 
dereob.o' y que en viste:, de mnltiplicida.d de dmtoo 
que obtavo de lir. fa.milim, de lo qua observó, .de 
los eGtadios que bi8o sobi'é le:, materia, dio so 
die:,goóstiao de reblli,ndecimiento cerebre,l de 
mmrcb¡¿ lente y prógresivm; vuelve e:, dmr so ·im
plicación mcerc& de los oarmcteres de este ~feo· 
cióe y sus omosa0, entre les oae,les ·sefi~~>le le sí· 
ftlh1 oomo la. ml\slfnerte elle le trombosis arterillll 
qoe genere tml afección. Uitó en so mpoyo 1!1 los · 
profesores SonCJI.Uellt Briosmodp Bhwostes,.m Dhn
lmf.,y, 'l'~r.rdel, lláL&ne, Gilbert Va.llet, y concluyó 
mdrmmodo: qme de0de ftn0s del afio de mil oove
cient.oo OiOGO O l!ll principio del afio de mil noVe• 
cientoG seis .lBuen~r>venttnrm Dmgsmn ere:, ye, vficti
IDiil!l elle lel'liones oerebr&l0s y q ne el diez y nmeve 
de diciembre de mil. noveoiaotos salo, cue,ocllo 
iil.~mn.ó 11!1 r.!8Sritmrs; elle wentsl dra 1I4UJ JJil.m~aJ1 61 esto
biD Yf:J 4llsm~~m&0."' . . · 

1 
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. 2.o El Tribunal, pues, para llegar e la con- troversim, se h111lle en la. situación prevista en el mejor científicamente y dar gmrantílll al. derea 
cluaion de que Buena. ventura Dossá.n fue aboo· a.rtfculo ~O citado y que, por lo mismo, él forma cho. · · 
lntR>mente inca.i)l~z, por cansa. de démenci&, pa.ra pleóa prueba. · . . En el caso, 111> ley se ha cumplido en su espf. 
celebrl!.r el-contra.to contenido en la escritura. Se observa, sin.embargo, que como los peritos rito. · , ' 
pfiblicm número 613., de diez y nnev~ de diciem- no reconocieron a Dnssá.n, so (}¡ctamen no versa· Los' peritos ex~r>minaron unoo mismos hechos 
bre de mil novecientos seis, se fundó, como se .. --sobre hechos sujetos a lo§. sentidos de aquéllos. en el expediente del juicio y llegaron lll idéntices 
ve por· la parte transcrita. de la. sentencia; no No es.esto exacto. · conclusiones sobre ol mérito de ta,les hechQa. 
sólQ en la prneb~r> perícial, ata.cada en cA.sación, En primer lugar, el perito seiior¡ Plot si exa- En este conceptQ no p1llede decirse, puee/qne 
sino en nn cúmulo de elementos de prueba., es- minó ml paciente Dossán y de ello dedujo el e!l- se haya viole,do la ley ni que se haya queoran-' 
tablecidos en los autos y no combatidos en el tado de demencia. del mismo. tado un derecho de la pa.rte. · 
recurso, que lleva.ron al criterio del se.ntenci&dor Ese dictamen podo confirmarlo en vista de Y el que el concepto ¡pedci~r>l, en el caso en 
el conve·ncimiento de que Dossán era un demen· los hechos importa,ntes testificados por· numero· qn~ los peritori lleguen a, conclusiones idéntic&a, 
te y, por lo mismo, un~~> ¡;:ersona absolutamente sas personas, que observaron de cercm y fueron deba. extenderse en u.na misma diligencilll, e0 ' 
incapaz de contra.tar en la fecha ya expresadBJ.. testigos de la manera, como Doseá.n procedía en disposición tan accident.al y adjetivl!) que no 

y es principio· de casación el .que establece l<!s actos ordinarios des~ vida, y de lo cual P?· pn.ede decirse que en ello consR>gre no derecho 
que en el caso en que la sentenci& se apoyBJ dteron concluir e~?~'~ tes.ttgoe sob~e la. dem~nma. cuyo quebrantó dé m&rgen al recurso de ce.sm-
en, un conjunto de medios de p¡oebm que d~ aquél y permitirles a los pert~os afirmal'~n ción. . ( ' 
concurrieron todos a formar la convicción del VIsta, de hechos concretos y premsos acerca del. 5;o Por tal timo, se. dice que, como 'COnsecuen-
Tribnnal, no bastBJ -p~r>re. casar la sentencilll ata- estmdo mental del que los ejecuta~~· . · · cia.del error de derecho que sear,ca,bl!. dee,nalizali'9 · 
car alguno 0 algunos de tales medios, snponien- Y en segundo lng~r>r, el !acu.Itativo doctor Oo-, se incurrió en error evidente de hecho en la 
do eficaz el ataque, si los que restan son ·snfi- rrales, apoyado en ~u mencu~,· en los hechos. apreciM!ón de la pruebm pericial, error que con-
cientes para apoyar la, solución a que llegó aquél. observados P?r el senor Plot y ~n los que pi'esen- stste en Juzgar como inca,paz al que no ¡0 ha sido 
· Ahora bien: el i:allo no se fonda únicamente taron los testigos, afirmó también que Dussán y en apr~cia_r _como plena prueba. la que e.penms 
en la. prueba. de peritos allegadlll&los a,ntos, er!l" un de~ente el_diez y nueve de·diciembre de serí~~> un mdimo, y de ahí, se a.grega,, la·violBJción 
sino en nn~~> copios11. prueba. testimonie.l, cuya mil _uoyementos seis. . . . ·deJas leyes sustanti.va!l a que se refiere el re· 
~pi'eoiación no es átacada en el recurso: prueba, , St el señor Plot9 por la, observact~n persona.!,· curso. 
ésta. que presenta hechos· tales y de tan signifi· concluyó so~re. el estado de demencta, de Dnssán, La Oorte observa: . 

, cmtiva importancia, que, en vista de ellos, un y el facultativo doctor Oo!ra.les, tomando co~o 1.
0 

El error de hecho, que consiste en lama-
8R>no criterio no podía menos de concluir acerca. UDRJ d_e las bases de apreml!'món las observ~cto· · n~ra eqn~voca.dm de a.preciar nn8J prueblll en sf 
del estado de demencia de Dussj!n. nes dtr~ctas del otro experto, llega. a la misma, mi~m~~>, sm tener en m~enta. elemento alguno jm-

El dictamen de los peritos se apoyó parte en C?~clnsión. de éste, se comprenlle que las expo· rídJCo, no puede sui'gtr como consecuencia. de 
las percepciones directas de éstos, bomo sucedió · stmones del_ uno y del otro de tal ~anera secom- : un error de derecho en 1& apreciación de ¡)t· 
CO,!l el perito Plot, quien reconoció personal· pletan y avigoran, que en presenc~a de ellas no . mis~a. prueba.. Son conceptos distintos. ,.. 
mente a Dussán en el miio de mil novecientoá podía ~enos de llegarse a afirmar el estado de · . St hmy error de d~recho en la. apreoiación;y 
siete, y parte en los hechos afirmadoe por un demenma de ~nssán. . . . la. proebm mal apre!liR>da es úníclll o sosta.nciltll 

. número plural de testigos; y tanto 4e aquell~ Y hechos suJetos a los sentidos d~ los perttos · ell? .basta p~r>rm invalidar el fallo sin que hey~ 
percepción directa del estado níenta,I de Dussán, fueron, no sólo lo~· observados dtreotmmente · objeto en alega~ error de hecho evidente, que 
como de estos hechos a. que se refieren los testi· por el seiior Pl<!t, s10o los demás hec~os afirma,. 1 por sí sólo y s10 que h~r>ya error de . derecho . 
gos, -concluyeron, con seguridad, en razón de dos por los testtgos y ~e: que los pert_tos, en ra· . también pnede d,eterminar la. anulación de ~~ 
sus conocimientos, Jos peritos, que Bueriaventn· zón ~el examen q1_1e himero~ de los mismos, por sentencia. · 
re. Dussán era un demente el diez y nueve de medto de sos sentidos, deduJeron el estado meo. · 2. o En el caso no se he. incurrido en error de 
diciembre de mil novecientos seis, fecha en que t~l de Dnssún. · . : ~erecho al .aprecilit:- lm prueba pericial. A ser 
<Bp~rece otorgando a Eustorgio Trujillo el con~ Además, en casos como aquel a que s~ refiere ' exacto, qne no lo es, el punto de vista de la, pR>i'· 
trato ma.teri~~¡_de la. a~ción d~ nnlidad,~y que lo este debate, lo másgenera!esquelosperitos ten- , te, no habría el érror de hecho que alega. eomo. 
era, desde el ano .de mtl novec~entos cinco. gan que deponer, n? preCisamente ~obr_e el al- . resultado de no error de derecho que 00 existe. 

Es verdad que, en general, 1~ parte dice que cmnce ~e hecho~ SUJetos m su experiencim perso·· 3. Si al dictamen pericial se le hubierm dádo 
no son válides estás declaraciones de testigos nal Y duect~, smo sob.~e. aqu~llos que les presen :sin ¡:oazón el aléa.nce~de plena proebBJ y tuviese· 

'opai'a demoatrar el estado mentml de Dossjí.n· tmn fa.cnltattvos o testig~s, dignos · de fe, como únicar;nente el v~r>lor de no . indicio, ese error no 
.pero no R>tac& la a,preoia.ción del Tribunal ni po; observa_dos person&l y dtrectamlmt~ por éstos. sería de h~cho sino de derecho, porque consistía, 

.· error de hecho evidente, de difícil, acaso imposi- Y a_caso son es~os hec~os los que t~enen mmyar en .(larle a, una prnebR> determinadBJ foerz& que 
ble demostrmcióil en este caso ni por error· de eficaCIª'_ para el diagnóstico. . la ley no le msigna, No se trataría. de una f~r>lsEJ 
de!l'tlcho. . 1 ' ' De apí que llll ley preSQriba que con el objeto . noción del hecho, sino de una. noción equivocada, 
, El. Tribunal, al someter a 80 · aná.liais 1 eet~~> .· de _decretal' la inte~dicción ~el demente; el·Jn~z . de hii ley. ' 
prueba. . testimonial, encu!Sntrm. que no todos lo0. ·' se ¡~forme de la v,tda anteriOr Y. de la. cond~C~ti?l : . 4.0 lBuena.ventnra. Dussán hm sido considermdo 
testigos están acordes en asegursr el estado de . habdua.l del supuesto demente (Oódtgo Otvll, com? incapaz en razón de Im pl_enm prueba que 
demencia. de Dnssán, como que algunos testigos a~tfculo 54~). PÓrqne ea, segorame~te, en es& 8e dto de sn estado de demenCIIll al tiempo de 
Jo creen apto para sns negocios y lo el!ltimau vtda, anteriOr Y en lm conducta hab1tnllll de la.· . contratar. No hay erroi' evidente de hecho. a.l 
cuerdo en una, época posterior a,l mes de diciem-, . p~i'llOD~ en lo. que se hallan datos de gran sig· ' estimarlo inca. paz da.dos los antecedentes ex· 
bre de mil novecientos seis. · mficamón, que presentmdos de modo natura,! y pnestoe. · . 

El sentenciador se hace cargo del 81sunto y espontá._n~Ó, permiten apreciar el estado menta,l · : :En i."esomen: no he ha,bido ni los errores de 
aplicando las reglas de la critica, inatac&bleli en del pa~ten~e. . J ·hecho ni de derecho ni la violación de leyes. de 
caea,ción, y no atacadas tampoco en la dema,nda, ; ~s merto que el facul.tativo observn.rá 81 éste,' . que trata esta parte del recurso, que se desechm 
de. preferencia. a los· testigos que afirmmn el esta- le Oirá, Y por Ja.condocta. que obsei've podrá hacer . en consecuencia. 
do anormml de Dnssán. ·el di&gnóstico. Pero podrá, 81firmarseen su dicta>·· Recurso del demandante: 

1 

3,11 Ya se vio "n qué. c~msiste, según el recu- meo, si la: vida anterior y )a conducta habitual · Oomó se vio R>ntee, ls, sentencia conden& Bil 
· rrente, el error de(derecho que se imputa a lB> del individuo está. de· acuerdo con los hechos . demandante a devolver mi demandado Eostorgio 
. apreciación del dicta,men pericial, a sa.ber:. que observados en el ex¡lmen. . · . : Troj1l!o Im cantidad de cien mil peoos (C} 100,000) 
no está en el caso del artículo 80 de la Ley 105 ·En re~nmen, Y co~~ conclusión de este pon. . que dto como-precio del contrato y los intereses 
deCi890 y que no hac~ plena pruebá. de acuerdo to: el dtctamen pertmal sí se halla en el caso legales de esta soma desde la contéstación de la 
con· el articulo )79' ibídem. De ahí que estime del articulo 80 de la. ·Ley 105 de 1890, forma demand&. . , 
violadas estas dos reglas legales. · · plena. prueba Y no existe el error de derecho Oon este motivo el mandmtario de los herede-
- Los peritos, como puede verse en_ la a.mplia- qne.se imputa a su apreciación ni ~a .violación ros de aquél alega contr~r> esta parte del fallo' 
ción heéhlll a su dictemen, concluyen por afirmar de leyes de que trat~ el recur~o. "' las caus~les prim~ra Y s_egond& de ca.sación que 
con certeza., como consecuencia as! de loe hechos Y. por lo que atane9 · especlalmente, al que- se ex,ammaráu en segoidá. · 
que Plot observó ~irecta,mente en el·p&ciente br81nto del artículo _1759 del Oódigo Oivil, de que Se dice all fundar en 1& Oorte 1& segnnd& ·cllln· 
IDussán, como de lo que a.mbosabservaron en las se e.cnsa. la sentenma, es claro que él no pudo ·· sal que el Tribunal f~t.lló ultvtll petittll en dos con-
deci&ra,ciones de tes~igos que deponen por per- ser infrigido _en el concepto a qu~ se refiere el ceptos: . ~ ' 

.cepciones directa,s sobre los hechos que ejecntm- recurrente: st.se comprobó unmca~sm de ~ml!d~d l.o Porque la. de_volución d~l precio del con-
be a,qoél, y como resultado de sus conocimientos del contrato, lB> fe que él tnei'~cfe, ·en fll'IDCiplO, tra.to no. fue materia de .reconvención, qoe no 

. en medicina, que Dussá.n era, un deinente el diez desaparece con el contrato mismo y con el título propuso el dt>m&ndadO'. · 
y nueve de diembre de mil novecientos seis. en qne aquél se contiene, según s.e dijo ~ntes. 2.0 Porq1lle no se determinó llll clase de mone-

E! facultativo doctor Ooi'raleA, después de . 4.0 El concepto en q!l.e se co.n~Idera: v:wlm,do da en que debe b.ac0~sa el pe.go. · 
}e,¡:oga, exposición cientific~t~, dice así: el artículo ~56 del Oódt~o Ju~101al consiste en Se des.echm el primer motivo, porque si es 

"Ha,y que concluir y concluyo portento: q~e los p~i'ltoe no ex~mmaron JUntos los.hechos verda.d qne el dem81ndado no.' solicitó en recon-
m e~tendter~n so diCta,men en un81 sola. dili- vención la restitución del precio p&g&do y sos 

·"Que cn~r>ndo Bnena.ventur8J Dnf!sán otOrgó lll'l genma.. . . 1 . • . _ ' • intereses, t&l restitución formm parte, con a.rre· 
escritnrlll de diez y nueve de diciembre de mil Ya. se v1o qne,sólo ~~perito se~or Plot exami- . glo 811 artículo l '1416 dq!ll Oódigo Oivil, de la,s 
novecientos seis se hmll&bHJ ya. en estado de de- nó a,l s~iior Dossán dtrectamente. . . prestaciones mntu&tJ que se deben las partes unm 

• 
1 mencilll, de 181 Collll dio'mnestrlliS desde mil nove- Pero loe hechos observalioB por aquél fueron vez deolarada, la nnlili!!>d del"contrato, a. .fin de 

cientos cinco." · aceptados poi' e! doctor Oorrales y 81Wbos lleg&· · que ellas se&ó r~stituídas al estado en que se 
·· Y el Perito seiior Plot, Iuégo de hacer otra. ron a. la concl.ostón de ser demente el e:gpresado 'lru~llarían si uno hubiese existido el acto 0 con;,. 
exposic~ón cientific&, dice:. · 'sefior Dnssá,n. · 1 

F trato nulo. . 
uooncluyo mfirmando que desde fines del año .Un~ Y otro examina.ron, an~qne no juntos, .el : y es C?sa eabid~r>, Y .así lo ha. decidido una juris-

de mil novecientos cinco o .al nrilll"ipio del año exp~dlente, -Y~ de los _hechos narrad<!s po~ los ~ p_rnden()IIllco.nsta.nte de la. Corte, que loqt\e cons-
ll" testigo~ tmmbiéJl dedujeron-la. conclusión ·Cierta . titnye matena de preetaciones mutuas ~mtre !mlil 

de mil novecientos seis, JBuen&ventm:a, Dussf>n de trmta.rse de nn demente.. . partes, es objeto comprendido !ÍflSO taoeo ellll . el 
er~ ya víctima, de lesiones cerebra.Ies y qoe el lú ó d ¡ 1 d 1 · · · · · r diez y nueve de diciembre de mil. novecientos a. !az n . e a . ey, qu_e. IBp?neque os pei'ttos t)UICJo, sin necesidad de q¡oe se promrnevm sobre 
sefs, cuando firmó la 4\llcritnrm de vent8J de Jfil8 . pl?a~tiqnen JUntos llll. ddtgenme, .e0 qu~B,_en lo . ello !lemendlrl de. r~conveoción por el dememlladó~ 
JJ!i.araga. él est1r1bm dem~SnteJl . · posible, se consulte ~~ enmen de unos mismo!} , Estas prestamones proceden en razón de i~r. 

No puede, pne8, llometers_e a. duda..- seria, que . be~h.os,y qne loe perl~os puedan cruzar ideas y . sentencim Y no ea posible oblig&r a.l dem&nde.~o 
el concepto de los peritos, eri el- caso de 1m con.. opmiones mcerca . de lo6 reoultedoe ~~> que esos : a. a.nticiparse 8Jl Jl"&llo pmrm solicitar lo que sólo 

. mismoe heehos se pfesta.n, a. fin de lllpreciarlos : puede
1 
debérsela com,o consecuencia de la ¡pérdida. 

i 
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dél pleito y como prestación 11. qo~¡ sólo en ese L!!. buena f~ dei contratante DO la coosid~ra la 
.o~so está obligada. la contre.parte. ley oomo límite de la excepción y entonces, a 'pe-

Si declaradalla nulidad del contrato. 1 iS partes sar de ella¡ el caso lo resuelve ésta y no el 
deben ser restituidas, de jure, al estado antérior, articulo 1746 del mismo Código. · 
la prestación respectiva, que coudoce a que la res- Ooocluye, pues, la Corte que la parte de la sen-
titución se verifique, se debe tambiAo de jure, teocia acusad!!> por el demandante viola los 
y proc,ede en ello oficiosa.m,ente la' justicia sin artfculos 1746 y 1747 del ,CQdigo Oivil y q~e 
necesidad de demanda. . de he ·casarse en ea te ponto. , · . ~ . 

y se deseoha.'tambiéo ~~ segundo, porgue el y como loexpoesto basta para decidir no sól.o 
defecto que se imputa al f<~.llo no implil.la no ex· el recruso de casación sino para fundar la.senten· 
ceso en la sentencia, que es como se aduce el cia de instancia, la Oorte Suprema de Justicia, 
motivo, sino que se tratari~t de una deficiencia o en Sala de I(Ja.sación, y administrando justicia en 

. de una violación de ley. · nombre de la República y por antorJdad de la 
Además, debe f'ntenderse que el precio se ha ley, resuelve: 

de restituir en la misma clase de mQoeda en que· 1. 0 Se casa la sentencia del Tribunal de Neiva, 

incapaces, como permiso judicial o autorización 
e intervención del representante legal; y segun· 
do: que se cele~ren o ejecuten sin omitir los re-

. quisitos que la_ ley exige p~r~rR> la validez del 
mismo aoto o contrat.o en consideración a 118:> nm

. tu raleza. de ellos, como la escritora pública, ·en 
los contratos de compraventa de bienes taíoes. 
Celebrados esos <rontratos con todas las referi
das. forlttalid!"des, las qiÍe dicen relación con la 
naturaleza del acto o contrato y las que .sirven 
para b~~>stlftntear la personería del,,iooapaa:, par~r> 
complet~rsela, ellos sólo pueden anularse po1r 
adolecer d.e los vioiqs que dailan el consentimien
to: erfor, fuerza y dolo. · - . 

fne pagado. · . . de veinte de febrero de mil novecientos qoinoe, 
Al fundar la primera. causal se afirma que el objeto del recurso, únicamente en cuanto conde· 

Tribunal, al ürdenar la ,restitución d~l precio na a los herederos de Buenaventura Dossán a 
con· sus intereses legales, violó los artfculot! 15091, devolyer a Eostorgio Trujillo .,á. soma. de cien 
1746 y 1747 del Código Oh·il. . mil pesos papel moneda (0100,000), como preci~ 

El largo estudio q.ue hac11 la .parte pa1'a de· d·et'contrato de compraventa. a que se refie~e la 
mostrar la violación del artículo 1747, puede con- ~scritnra número 613, de diez y nueve de diciem· 
cretarse a. estos precisos términos•: ' bre de mil novecientos seis; otorgada. en la No· 

El contrato. de compraventa celebrado por tarí& 2ra de Neiva, y los intereses legales de_.esta 
Bu¡;nav~tura Dussán, de quien se ha demos- suma desde la contestación de ll!l demanda, y la 
trado haber sido' demente al tiempo del contra- deja vigente en todo lo demás. -
to,·to fue por una persona incapaz. .2.0 No h~y lugar a decidir de oficio si los he-
. Tal contrato, y por lo qne mira a la person11o rederos de Buenaventura. Dnssán deben resti-
incapaz, se llevó a cabo sin los requisitos que tuír a Eostorgfo Trnjillo la suma de cien mil 
por esa causa exige la ley. . pesos p!:Jpel moneda ($ 100,000) 1;eoibidos ·por 

En tal situación, Eustorgio Trujillo que o e- aquél como ·precio del·contrato de ~ompraventa. 
goció con un incapaz y que p~gó el precio del 3.o Queda a, salvo el derecho del \demandado 
.contrato, no .puede pedir la restito,~ióu o .reem- · para hacer el cobro en otro juicio, mediante las 
bolso de lo que ·gastó o pagó en virtud de ese condiciones exigidas por el artículo 1747 del Có
contrato, sino en cuanto probare haberse hecho digo Civil. 
más rica. con .ello la persona incapaz. 4.o En flste punto se r-eforma la sentencia de 

El señor Trujfllo oo.dio esa prueba. Luego no primera instancia. , · / ' , · 
puede pedir. la restitución del' precio. Luego es ,El resto de las soluciones del Tribunal, que 
nula la sentencia que, sin haberse dado aquella quedan vigentes, di~en así: · .-
demostración, ordena la restitución del mismo. "Deolárase nu.JO el cpntrato de compraventa 

La Oorte obsel'va: · · . consignado en la escritora f!Ública número. 613, 
a) En' el curso de este fallo quedó estliblecida otorgada. ante el Notario 2.0 de este Oircoito· de 

la nulidad del contrato de compraventa celebra· Neiva el diez y nueve de .diciembre de mil no-
do entre Buenaventura -Dussán Y EustorgioTr.u- vecientos seis, por el cual Boenaventina Dnssán 
jillo, por la absoluta incapacidad de- aquél. vende a Eustorgio Trojillo varios bienes raíces 

b) Los requisitos legales a que se refiere el ubicados en el Municipio de Aipe. • 
articulo 1747 del Oódigo Civil, cuya omisión ''No hay lugar a· declarar nula la esoritnrlfl 
anula el contrato celebrado con el incapaz, son' que lo' contiene, porque no se ha establecido ni 
los que la ley exig"e en razón de la incapacidad. se nota en· ell~~o omisión o cansa que prodozclft 
(Jo m plidos estos rPq oisitos, si • como pue~e. su· · esa o u lidad, pero virtoahnenté' qo.eda ·sin efectos . 
·ceder, el cóntrato se anula por otro motivo legal, por referirse a un con~rato que se declara nulo y 
el caso queda comprendido en el del(ecbo común. lo mismo se deolarlfl respecto de so registro. 

. Y se ~~>plica al ·arttou!o 17~6 del mismo Oodigo. "No hay lugar a hacer declaración alguna oon 
La filosofía de la ley se advierte fácilmente respecto al punto segundo de la parte petitoria 

No vale, pues,¡declr que el contrato se celebró, de la demanda, 0 sea .la n.olidad de la cláusula. 
oomo debí& ser,. por escritura pública. Es ver· primera de la referida escritura, por·la forml!l 
dad. Pero no es a esta clase de requi11itos a los subsidiaria de la acción de nulidad en que fue· 
que alt;~de el citado artículo 1747. · pro.puesta, nulidad, que se acaba. de fallar: 
. o) Con arreglo al articulo 1504 del Código Oi-. ".Restituya el seiior Eostorgio Trt~jillo a llfl 
vil los dementes, todo¡;¡ los dementes, y no sólo sucesión de Buenaventura Dossán, represent~dlll 
los' que han sido pnestos_en,interdicción judicial, a ese efeoto por los hijos de éste que han repre
. son absolutamente incapaces.. ~ ..--.. sentado en eL. juioio, Jos bienes de que trata la· 

La sentencia reconoce que las formalidades a. 
que se refiere el aitíoolo 1747, son diferen-tes de 
las que Is· ley exige para la validez del acto o. 
contrato en consideración a la· nlflturalezlf> de 
ellos. -

Ahora: si las formalidades exigidas por el ar
ticulo 1747 son las- que exige J¡r,Jey para com
pletar la personalidRJd del incapaz, par~~r habilia 
tarJo 'l~galmente para obligarse, fuerza es con
cluir que sólo en tratándose del demente inter
.dicto, en contratos celebrados con él, se pueden 
omitir las formalidades que exige la ley para. 
.~acerlo capáz de obligar y obligarse, porque lm 
ley presume que los actoo y oontra~os ~e los de
.mentes no interdictos se reputan válidos, a me
nos que se pruebe que se celebraron en un mo
mento de demencia (artículo 553 del Oódigo Oi
vil). J!!ln •este evento, el contrato no se anula.· por 
la falta de las formalidados exigidas por la ley 
para la validez del acto o contrato en xazón de 
su naturaleza ni por falta de las formalidades 
qne exige la ley en razón de lRJ calidad y estado 
de las personas,. !lino por nn vicio· en. el Qonsen
timiento: la falta de éste nadRJ menos, puesto 
·que en el momento de contratar estaba loco. 
Allí falta uno de los requisitos qne exige el ar
tículo .1502 para que una persona. se obligue a 
otra. 
· La razón .de la diferencie, aparece a vistm de 
ojos: el tercero que contrata no tiene porqué 
saber que una persona es demerite y por ello no 
puede preocuparse por llenar formalidades exi· 
gidas por la ley para, oqmpletar lm capacidsd 
jurídica del incapaz, a quien la ley presume c~-
paz. En tratándose de un interdicto, los terce
ros están en la 'obligación de conocer sn inhabi
lidad, pues ella consta en documento público, 
cual es IR> respectivBt sentencia de ,interd~cción. 
. Parécem~ que esta interpretación del artículo 
1747, tiene ciertos ·antecedentes en el Oódigo ' 
Oivjl que la justifica, como son la,s disposiciones 

. Este artículo está. en relamón con el 5u3 Ibí- citada escritura dentro del término de tres días; 
dem, según el ooalson nulos los ~ctos ~el,de· ,. r~stitoya igualmente los frut~s de esos hienes a 
mente aunque no est~ puesto en mterdiCCión, partir de la contestación de la demanda, con
si se pr_oeba haberlos celebrad~ _eq estado de forme a la. ley, con dereBho·de ¡:¡o parte al abo-
demeoCla, Y ~ste es ~1 caso de la htJ~. · . . no de Jos gastos invertidos en producirlos, a las. 

El Titulo 20 del ~Ibro 4.0 del Código Givil ha- expensás necesarias iovettidas en la cooserva
bla de todos. lo~ mcapaoes, de Jos_ que. lo son ción de la cosa y al abono de las mejoras útil~s, 
absoluta. o relativa~eote y, por lo ~llsmo, trata en los términos indicados en eloapítolo ~'Tito· 

de los'artíoulos 553 y 1061 que enseñan: el pria 
mero, que los actos del demente posteriores al 
decreto de interdicción, son nulos aunque se 
hayan celebrado en un intervalo lúoido; el se" 
gundo, que no es hábil para testar el que se 
halla en interdiooión por csusa de demencia. . 
Cierto es que el articulo 1504 del Oódigo Oivil \ 
considera al demente' en gene~al, como absolu
tamente incapa~, pero quizás esa disposición 
sufra. una excepción· respecto del .demente no 
interdicto, que es la consigoad!l> en el inoiso se· 
gondo del artículo 553 y en el artículo 1061., 
,qne aunque son anterior~s al1504, son especi~~o· 
ltsimos, particula.rme~te el . 553 que se refiere 
exclusivamente a la incapacidad del demente y 
dei demente interdicto. del dem~nte¡ ~oe. e,s absolutamente mcapaz, esté lo 2. o del Libro 2.o del Oódigo pivil. · 

o nó en. mter~lCCJón. . . •'No hay Jugar a condenar en costas del 
Esta doctrma geoer~l s.e llalla con~1gnada en . pleito. · 

el artículo 1741. Lo mismo en· los. artiColosl745. "No hay lugar a, fallar con r~specto a la de· 
Y 1~47. · ' . · . manda de rescisión por lesión enorme, por haber-

Siendo esto así! pa.ra que determmadas r~glas se instaurado en forma subsidiaria para el oaso 
. legales no se aplicaran al absoluta!Dente. I~oa- de que no tuviere éxito la acción sobre nulidad 
p~~>z_, 0 a,! de!Dente que DO está en IDterdiCCIÓD, propnes.ta, COinO acOiÓD¡principal." 
ser1i!, nesesar10 un texte el!: preso que los excepto~~>· . , . 
ra o que }a, excepción fuese autorizada por el es· S m ·Costas. . 
pí;ito generBtl de Is legislación. · · . Oópiese, notifiquese y pubUquese. · 

Pero no existe el texto. de que se trata y el es· ; -
píritÚ general de la legisla.cióo.,colombiana, que BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TANOREDO· 

- Por las anteriores razones,. si lo fueren, me 
separo ~e la muy respetable opinión de la. Sela.. 

Bogotá, junio veintiocho de mil novecientos 
diez y nueve . 

JOSÉ MIGUEL ARANGO- RoDRíGUEZ P. 
NANJ.IllolTTI- MÉNDEZ ~PARDO- PULIDO R. 
BRAVO P.-Te6fi~o Noriega, Secreta.rio en pro
piedad. 

!l>mpar~~> a Jos-incapaces, no permite reconocer la NANNETTI-JOBÉ .MIGUEL ARANGO-JUAN N. 
excepción de que se viene hablando. MÉNDEZ-GERMÁN D. PARDO-MAB.OELIANO SALVAMENTO DE VOTO DEL SEÑOR MAGISTRADO 

d) Nada h~~oy en los autos que permita cr~er " PULI!)O R.-El Oonjuez, I(JA.RLOS BRAVO-Te6- ' DOOTOE MÉND:ImZ . 
que Trujillo obrara de m~la, fe contratando con filo Noriega, Secretario "ln propiedad. • . · 
Dossán, 0 sea. creyéndolo 1ncapacitado por cansa \ La sentencia de la. Oorte se basa en esta in-

d · · terpretación nne da al ~artículo 1747 del Oódlgo de emen01a. . . 'a .. 

Pero esto no resuelve el ptob~ma. , , l sAÍ.VAMENTO DE voTO DE SEROR MA~ISTJ!i.A~ ' Oivil:. "Siempre qu~ se declare 1& nulidad de un 
La ley contempls nnBt cuestión de dereobo, que . DO DOCTOR ARANGO . - . . contrato, absolut~~> o relativ&, por razón de in cap~~>·. 

es ésta: cidad de ~~>lguno de los contratmntes, tiene epli-
ín ¡ b d · 0· "'Ontr"to ·con nn 1·ocapaz s1·0 los ' . . · · fi oacióo aquel~~trtículo, y no. podrá, el que contrl!t-
ve e ra o u .... .. ' Oonsldero que la a~ntenma que se m rma par- .. A con el in.capaz pedir restitución o reembolso 

requisitos legales referente~ a la. inca.paoidad, s.é cialmente por la violación del artículo 1747 del· 1111 • . 

supone,salvopruebaqued~be dar el otrocontlra- Oódigo Oivil ~s jurídica, porque entiendo que :de lo que·gastó o pagó en virtud del contrlflto. 
ta.nte, que el incapaz mmlbarata o no aprovecha ese articulo al hablar de incapaces se refieré al . sino,en cuanto protllflre haberse hecho m~s rioa. 
los bienes que recibe en cambio o como precio de demente que haya sido pdesto en interdicción. · la. persona inol?tp~z." · -
Jo que da.. Ydeahi que no deba restituir l~.().nere- Par~~> ello me fnndo: . . · Comlidero que la aplicación de ese artículo a. 
cibe mientras no se dé la. prueb~r> de que se trata., De aooerdo con el artículo 1745, Jos actos de casos que no sean la de rescisión de un cootréto 

_como lo dice con chllrid~~od, y estableciendo 'una. los incapaces requieren para sm validez dosicon- . por causl!. de inoC~>páoidad re,mtivm de alguna d&. 
limitación ~~>.la. e:¡;cepción, que hace volver el oaso diciones: que se ejecuten 0 celebren llenándose la·a partes no se a. viene con los antecedentes his· 
a. l~~o regla genera.!, el ·a.rtlculo 1H7 cit~~>do. , . las formalidades que requiere el estlfl~o d.e los tóricos del sistema lega.l SQbre nnlid~d de lo& 
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contratos, no diremos cre&do sino hered&do de 
1& legislación rom&nm por.el Código Oivil, cuyo 
Titulo 20 del LibrQ'~,o no es sino la reproducción 
con alg11nas modificaciones slllstanciales, ajenas 
a 1& cuestión que se debate aotlia.lmeote; de la 
doctrina roman~~>. Para J¡¡, recta inteligencia. del 
artf'culo 1 'H.1 cabe aplicar, pues, en el presente 
caso la. oonooidlllaentenoim de que "la hist6ria in· 
terna, del derecho contiene l111sustancia misma del 
derecho." · · 

~éame permitido rememorar únicamente por 
vfa, de .razonamiento para respaldar mi voto, al· 
guoos de aquellos antecedentes, bien familiares , 
en verdad, para los Bl'ñ·Jres .Magistrados. 

L~~> distinción· establecid~~> en le. legislación an
tigua entre l~lll nulidades de los contratos por 
derecho civil y las aoulacionelll por vía, de resoi· 
sióo o de restitución del derecho pretoriano, es 
la. misma que con algunR>s moditlcacióhes en 
coaoto al modo de hacer efectivas lalll primerR>s, 
co~ti~oe el Titulo 20, .Libro 4,0

, del Oódigo Oivil, 
con las denominaciones dt' nulidad absoluta y ~u
lódad velativa, re¡¡pectivamente. 

Entre IR>s segundas contáb&se Jm restitooióo 
·liro ñntegrMm & favor de los menores que, est~~>ndo 
bajo go&rda, pero teniendo el suficiente discer
nimiento de las coealll1 sollmo obrmr sin asistenciltl 
del t11t0r, logrando Sl que lO$ contratos les fue
'aen provechosos. En este oaao, por regl& excep
cional de derecho, 1& ieatitución se oper&ba., no 
en la. forma. ordin&ri&, e!lto es, que cmcla p111rte 
contratmnte reoobra,se so !!habar primitivo9 sino 
que el menor podfe, retener como suyo lo que se 
le hubier~ pmgmdo en virtud del contrmto, s111lvo 

. que Ge le comprob111oe q¡me el precio o le, coslt> r~-
oibide, le hubiera reportBJdo benefloio. . 

JID¡¡tm dillpoaición excepcional no e0 medid& de 
protección que se otorguen. loe menores en el 
cm0o especi~r>l de restitución lin ñniegrMm, ni me
nolll penm civil impuesta. m los qoe contratmn con 
ellos, como opinmn mlglllnos · de miG b.onorableKJ 
colegas; es& disposición, en sentir de los l!lxpo
Gitol"lfllll, es moa. de la0 mplicaciones de aqu~l prin· 
cipio de derecho civil segó.n el cual "no ,pudien. 
do el ¡¡nnpilo empeorar su condición, elll inh~bil 
p81rll! eEtingojr los créditos m 011 f!llvor; pero como 
tiene Clllpacidmd pmr& adqa.irir1 viene BJ ser duefio 
de lo que s11 deudor le 0ntregue ·por tftulo que 
no ISI'l 01 de pago, ei cnt.l oo nulo. Eate ó.tti· 
mo no pu0de riSClllperai como sayos los objetoG 
qne he> entreB~~>do. Qaedlllr,le sin embargo e, 
l!lt.lvo el dell'echo m 1& ll'l!lstitoción o reembolso de 
lo pB~gllldlO en virttnd del CODtra.to en OUR>DtO jpi'O· 
bmrm hmberae hecho mt.G II'ico el menor. ~ 

1Hl0tos mismo0 pli'incipiolil ae h21lhnn incorpO!i'llla 
doG en el Titmlo 20 cit~~>do d0l Oódigo Oivil. A 
lms mntigUBJI'l nulidt.deG de derecho civil ¡¡oom~r>M 
corra0poncllen lmg defl.nid&lll en el mrtfcolo lML 
del Oódligo Oivil con el nombre de ~U6ldolade8 a.b
eoluga.o, entre (a!ll co~r>lel!l se designmcon eopeci~r>lia 
dmd lm proveniente d0 'inompacidmd abaolutm de 
quien 18jecatm el acto.o oel0bra. el oontrmto. 

Responden & lms restitocionss del derecho 
JI)II'S'iioriiiiDO lms nnlidadee qne como relmtivms da
ftne el inciso 3,0 de aquel aX'tfculo. Entre éstae 
hmn merecido disposiciones e!llpeoialelll dell06di· 
go l~r>s restituciones dP.¡menorel} e, lo0 cu111le0 hmo 
sido asimil111doe 1& mujer cmslbda., lms corporacioa 
nss de derecho pó.blico y la.s persona.s jarídic&s. 

.L~r>s nulid~r>des de derecho judici111lmente de
olmradas y las restituciones por caas111s que no. 
mnolan sino que viciBJn el consentimiento como 
el dolo, miedo, etc., restablecen: lalll cosas e,l es-

, tmdo a.nt~rior ml contra.to annlmdo .o rescindido. 
' Pero ·l~r>s restituciones de perillo nas relativli>men
ta inompaces, si tienen el efecto seiia.la.do par& la.lll 
anteiL'iores, eJiiGte r0specto de ellas IR> lt'01ltriooióu 
del artfoo.lo 1U.8 del Oódigo Oivil.qae es la mig. 
m~r> disposición del derecho pii'etori~r>no relativa a 

_ )e, reGti.tuci.ón. i~ integrum de menores cuyo senti
do y alc111nce qejo ao~r>lizado. Presupone ellm 1111. 
existenci~r> de un contrmto que hm tenido &lgunlll 
ve,iidez; presupone t111mbiéa en el incapaz contrm· 
tmnte ba.bilidad ~ar111 adquirir, y ni una y otra 
eosa. se pueden concibir en nn contrmto nulo.rlll· 
diomhnente por ca-nse, de incmpe,cid~r>d mbsol~ta · 
de a.lgnno de los contre,te,nteG. 
- Tales ;on los .motivos que m mi pesar me obll· 
g~r>m a. sepe,rarme de llll opinión muy i18spetmble 
de le, mayori~ d0 llll Oorte. 

JBogot~9 junio veintiocho de mil. DOVI8cienoo0 
«llisz. y nueve. 

.1fUAN N. MEN[l)JHIZ-Bonu.teuu P.-Nt.N· 
NlmTTK- Alit.l'JGO -lP' AJQ!.l!IIO~JEPUL!DO JR..-!h~A· 
v~~T4o1Uo No?"iegOJ, SecJret&!fio en proJ!,)ied.lllcll. 

~¿l.li'UADN~O Dliil WOTO Dl!IIX.. SE~OE m.Ml!:WTBAil!lO 
DOOTOE P10'X.:i.DO ~· . 

1 Tengo lt. ¡penm «lle Gepe,rt.rll!le del coocepto de 
Xm mmyolii& elle mi0 honormble& oolegt.s, !Mlln4Jllll18 

\ 

GACET:A JUDICIAU 

sf lo respeto, y ~o consecuencia. salvo mi voto loe actos y contratos oelebrmdos antes de le, in-
fondado en las siguiEmtes razo,nes: terdicción y después de ellm~ al declarar que loo 

La ley presume. (articulo óli3, inciso 2.o, del primeros son válidos, 'f los segundos nó, aunque 
Oódigo Oivil) que "los actos y cootratos·ejeon- Oll hubieran celebrado con intervalos lúcidos. 

· tados o célebrados (por el demente) sin previa E o el caso contemplado, el juicio se inició 
interdicción, serán "á/idos, a menos de probarse después de muerto el presunto demente, rat,:ón 
que el. que los ejecutó o celebró estaba entonces .por la (mal fue imposible levailt~r>r las praebms 
demente." de mayor importancia que pudieran haber lle· 

De presumir es, pues, también, que qoieil vado ·un conocimiento tal, que no ln.ubierm habi-
contrató con el supuesto demente, lo hizo con el do duda a,l fallar. 
convencimiento de estar sano, si por otra parte 00 Se nota en la sentencia del Tribunal ciertm 
revelaba claramente señales de estar r~almente , incertidumbre que bien lo hubiera podido inducir 
loco 0 demt>nte. · a fallar en uno o eu otro sentido res pActo a la, no· 

L~~> ley permite probar la inc11.pacidad parl!. lidRd, porque la· prueba allí lo permite. 
contratar que tiene el l:lemente que no ha sido Y si esto es asl, ¡cómo serí11. posible, que se 
interdicto, como permite probar el error, la fuer- castigara al comprauor con 1& pérdida del valor 
za, la. falta de cpnsentimiento y todas aquellas del precio, cuando no tuvo conoc1íniento de IH> 
causas por las coall's se puede llegar al conocí- ·causa porque se invalidó el contrato por él cele-
miento de que no hubo contrato por f~lta de los bradó! · 
rt'qaisitos que se necesitan para que haya vln- P<lr lo demás estoy de acuerdo con la senten· 
calo jnrtdioo. , cía de la Oorte, porque el salvamento sólo se re-

En este c.t.so, declarada, la ~ulidad, de acaer- tlere a la parte que cas& 111. del Tribunal. 
· do con el articulo 1740, se ll.ega al resultado se~ Bogotá, junio veintiocho de mil novecien'iios. 

fi.almdo por el artículo 1146 del Oódigo Oivil. diez y nat;ve. 
Ahora: si la cmus11. de la nulidad (uera la de 

· h~r>berse negoci~r>do con ·.un incapaz ioterclioto, 
otro serfRJ el problema que se preseotabBI; 

. ·El artículo 553 ya· citado, en su primer inciso 
contempla est~ c111so, para, 01 caa.l establece que 
''los aétos y contratos del demente, posteriores 

. a.l decreto de interdicción, serán nulolll, aunque 
se alegue hB~berse ejecutado o celebr111do en an. 
intervH>Io lúcido." ' 

A 1& luz de un recto criterio parece cle.rm la. 
JI"azón de ser, de estos· dos coocepto!l:· , · 

En el primer caso, 1nada hay que comrte 1& li
·bertad del ciud~r>d~r>no pmr111 contrmtar con quien 
no revel111 fl!llta do juicio, por lo cual la ley no. 
poed!B tener en coentm BQtos intermitentes de 
lTa.ltm de consentimiento, porque supone que su 
estado normml ea el de ooa p~irSonR. sana. 
. Al contrm!I'i~, en el segundo caso, ltr. ley, por 

medio de lm aatorid~r>d, ba intervenido en salv~t
'gtnali'dim de 121 debilidad del demente, poniéndo
lo en entredicho, y prohibiendo todo scto'que lo' 
pudierm oblig~~>r, a no ser con 1R>s fo~rmmlidades 
que la. misma. ley establece. . 

Qloien negoci~r>, 1r> pesmr de esta proliibición, 
43on un incapmz, incurre en Jm sm.nción q11e est~r>· 
blece 01 artloolo 114\7 de la obra cit21da.. 

El estado en q·oe .el incap~tz queda con el de 
creto de interdicción, el! permanente y no hmy 
que suponer que nadie lo ignora; y todo acto o 
cont!I'&to que con el incapaz se celebre9 aun en . 
estmdo 16cido, iflll mxlo,,_y el qoe con él lo cele· 
bre incurre en la sancióil R>pnntmdm. 

Ningunlll de estas cirounstancima concurre 'en 
el caso opuesto, es decir, cuando no h11>y ínter 
dicción. 

Lo més que permite la l~y entonces, 0s que 
puede pr~omrse que en el momento preciso del 
acto o contrmto clr.recf~r> de razón, o no estab& en 
eu cabal juicio. 

JElg entonces oomodo se paedeidecretar le, nali· 
dad, como se puede decretar por otr&s ce,as~~>s 
de las que invahde,n el consentimiento. 

Y ni lUID en circanllltBJucias sellit:jantelil permi
ten e,lgonms lt>gislmciones proponer la nulidad, 
oua.Ddo Ylll hm maérto el sopaesto:demeotel 1& no 
ser que ~ea tao clara, que aparezca del mismo 
acto o Qootrato y qoe no dt>je duda, 

Bien ae comprende la razón de esto, porque 
peligroso serf~. como reahÍlente lo elll, qoe t111l fif>· 
cul_t&d se pret~~ll>se p111rm hacer un oso inmodera
do, prestmndose a f<blsear la. justicia,, ya que no 
~lll posible el examen · del presunto enfermo, 
prnebm principallsimlll en esta, clase de asuntos. 

Foéra de esto, no h11.y que echar en olvido 
que quien negoci111 con a o ind~vidao que· no tie
ne lllp~~>denciag de loco o demente, ·Y a quien de· 
cla.rm lm ley hábil p21ra contratar, no puede atri· 
boírsele m~la fe, que padier& llevar al jU!ilgadqr 
a condenarlo a perd~:~r lo que hubiera dado co-

, mo preeio de lo comprado, .porque la sanción es, 
como ym se dijo, aplicmble a.l que negocia con 
pleno conocimiento de 1& ~ocapacidad del de
mente, una. vez que so estmdo de tál fue decla-
rado por la correspondiente ¡¡,atoridmd. . 

Y si bien es cierto ··qne· el artfcalo 1141 del 
: Oódigo Oivil no ba,blm cl11>rame11te de la buena o 

mal111 11'e del que contX'ata con un iocap1m, sí dl'j >~> 
comprender que pmr111 ,~plicmrlo es preciso que 
dicho contratante cpnozoa la incap~r>cid!!.d de lm 
otrm parte, po!I'qae no de otro modo podrlm él 
cumplir 66loe requisitos que llli ley eEige" parBllBJ · 

· oslebrmción de cootr~s:~tos ,que intsreaen m loa in
OI!Jpmcem, ni ~srllll joeto~oblig~r>rlo "" perdeK' lo que 
gasM o pmgó en virtodl del contrato. . 

.&dGm,lll, si de otro modo se entendierm cllioho 
mrtlollllo, oo tsndli:'flll r~~>zóD de iJer' lt. dillltinoión 
qae hmoe el m~rttoulo lií53p mi J!:)rincipio cit~r>do; de 
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MAROELIANO PULIDO R. - RODRfGUEZ P. 
Nh.NNE'.tTl- ARAJ.IlGU - .ll&ÉNIJEZ - PARDO. 
BRAvo- T.o6jito N oriega, Secretario en propie
dad. 

¡ 

corte Suprema de Justicia-Sala de 
. Casación-Bogotá, junio 

1 
catorce de 

mil novecientos diez y. nueve. 

(MagiBtra.do ponente, doctor Méndez.) 1 

Vistos: 
La sefiora Emperatriz Rubid de San.;. 

tos, adjudicataria del crédito .sobre 
que vet·sa este pleito y a quien. se ha re
conocido como parte en el recurso de 
casación interpuesto por su causante
desiste dle él. Como la solicitud reúne 
los requisitos legales, la. Corte, adminis, 
trando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de ley, decreta eR 
desistimiento y declara ejecutoriada· l& 
sentencia de segupda instancia .. 

Sin costas. N otifíquese~ · · , /~ 

B.ARTOLOME RODRlfGUJH:Z JP>. 
TANOREDO NANNETTJr -JoSÉ MIGUEL 
ARANGO-JUAN N. MÉNDEZ -GERMÁN 
D. PARDO - MARCEJLIANO PULIDO R. 
Te6filo ~'V"oriega, Secretario en prqple-
dad. . 

Oo'lte Suprema de . Jusiñoi01-Sala de Oaotllovol'il • . 
Bogotá,, junio tvein.ea de mli& ntWeoientos die21 '§ 
t&~e,e. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 
1 

Vistos: 
. Miguel Olivar y Julia :Ester BE>nftez de Oliver 

entablaron ante el Ju~z 1.0 del Oircuito del Gu¡r,. 
mo, jaicio ordin~r.rio ooutra José Joaquln U~r>s
tro Z,, oobre reivindicación de nom tienda de 
bahareqae y paj&, oon el terreno qoe ocupa, ai
tuadm en el pa,.,rto, denominad~r> OI('Uientea, en el 
Municipio de Puriftoación1 y aliderad¡¡, asl: vor 
el Norte y Sur, c~n locmles pert~oecientes & lo¡;¡ 
her .. deros de la seilorm J o&na JBaoti11t& de Z·J· 
rrilla¡ por el Oril!!lnte, ~on el r1o Magde.lent., 
pl~r>za de por medio, y por el Occideo.te, con tea 
rrenos pertenecientes 111 los herederos de lm as
llore. Juane. Ba.utiata de Zorrillm. 

Se ejercitó también como consecu~nci&l lt. 
111cción sQbre r~otitmción· de fmtos del· inmns· 
ble, av&lormdos por el demmn.,dmnte a razón de 
diez p18S'lS oro menauales9 en el tiempo transca
rrido desde el dos de noviembre de mil nov~
cientos tres. 

Be fundml111 ~emmndm en los llligoientes hecll!.os, 
qae ae tr&nscnbeo & 1& letr111: · 

411.0 Lm tiendm ¡pell'teneoió mllllnmdo sefior Am· 
tonio z;,rrill&, legitimo BllllB>ddo de la. sefioli:'SJ 
.1fllle.n& JB,¡.utiGtQ Júogmoo. 

"2.0 Júm ;efio!I'B> .1flJlaDSJ 1Bt.utietm lúozmoo m~ct. 
quirió ell& tiendm ¡por llhe.r~moim cllel aefio&' .&.otoa 



. ·, 

Dio Zorrilla, o en virtud de adjndioaciQn que se 
le hizo en la partición de bienes ·respectiva. . 

"3.0 La sefiora Juana JBantistR> Lozano le ven .. 
dió la tienda al sefi.or Mil{uel Oliver, por esori· 
tora número 356, otorgadllll ante el Notario de 
Purificación, el cinco de jonio de mil óchocien 
tos noventa. y nueve. 

"4.0 Annque el s~fior Olli'ver le vendió la mis
ma tienda al setior Angel Maria Herrada., éste le 
transfirió el dominio de ella. a. la sefiora. Julia 
E0ter JBeoitl'z, legitima esposa del ·vendedor 
Oliver,. según escriturm número 549 de veinti 
nueve de septiembre de mil novecientos cuatro. 

"5.0 Le, senors Sa,lomé Zcrrilla, de quien pre
tende derivar derecho el dem~r>ndado, carece de 
titulo inscrito de dominio, pues ocupó la tiendR> 
con sólo el car~cter de arrenda.taria, y años ttes
pué:s sin tradición alguna de propiedad,. se con· 
sideró por st y a.nte sí como duefia. · 

".6." El demandado es 4ijo l,egftimo de la se-
, fiora Salomé Znrrilla y desde antes de comprar 
la 

1
tienda. sabta que sn madre no h_abía !!>dquiri~ 

do ll'gitimamente el ·dominio de ',dicho inmue
ble." 

GACETA JUDICIAI~ 21l5 

El presente litigio fne pfo~ovido el cato~ tide. como pruebm del meto que contiene, se le, 
de junio de' mil novecientos siete, cil~~>ndo estmbm estimó como tál ;,pero halló el Tribunal que ~se 
vigente aq~elle, Ley en lo relativo al monto de le. acto del. test~~>dor no podía constituir p6r oe unEJ 
coa.ntla de casación-diez mil pesos,-suma que prueba de dominio. Si en 0entir del recnrr~nte0 
antes de IR> expedición de lm · L~y 59 de 1905 de- este ooncepto no ere. exacto, lm acusación he, 
bia entenderse indodmblemente en pmpel mom~- debido ser por error de derecho en lit> mprec"im
da, según lm regla este.blecida en el ordinal 5.o ción de lm declmración hecha por Zorrillm y violl!l· 
del articulo 4.0 de la Ley 33 de 1903, aplicmbie ción d'e lm disposición que ordena que las maniQ 
por ·extensión m todo computo, de dinero. fest~~>ciones de propiedad hechms en los testmmen

Vino lnégo la citadm Ley 59 de 1905 y ordenó tos son pruebms de dominio en fiflvor del testSl· 
en su articulo 29 que, "toda clase de cnantfms dor, si eo que tml disposición podía existir. 
pecuniarias fijadas por las' ltyes pa.rm fianzas, Segundo. Di!> por e11tmblecido el Tribunal que 
?ontratos, maltas, etc., etc., s~ entenderia.n en en el· testamento de Zorrilla se enunció IR> fiMSl 
moneda legal de oro." . · , disputad~ como de propiedad de. éste, y que 

Ocurre•lm duda de si lm cuantía. de casación, .Jnmna B. Lozano, lm remotm cmusaote del rei
no enumerad~~> expresamente por· estB ·disposi- · vindicador, fne institnidm conio úoicm y goiver. 
ción, quedó comprendida en ellm. Los términos sal heredera de Zorrilla, pero esta i.nstitoción, 
literales de este articulo, .tomados ~isladameote, agrega el Tribunal, no es bastante por sl sol~r~ 

. se prestarían 8 esta interpretación ; pero sn par. para hacer propietaria e, IR> sefiora Lozano por 
te final explica el geoniDO Blcarice que eJ legiB· transferirle el dooiioio exolnsiVO Y determinadO 
Iador quiso dar~ aquella disposición. No toda de los bienes dejados por su esposo, sino qne se 
clase de cuantías pecuniarias debían computar· requiere la adjndicación; ·pero como en el ex.pe· 
se en oro, sino las que pudieran hacerse efecti- diente no obra la hijuela e.n que conste haberse 
vas; esto es, aquellas qn!'l .constituyen el cón;t- adjudicado J11> expresada finca y cayo registro 

Se citaron como fundamento de derecho los poto en moneda de cuenta. de actos tales como determine la. tr~osfer~ocim de dominio, hay que 
· ~r>rt1cnlos 946, 947, 950; 952, 96!. a. 966 del {,Jódigo fianzas, convenciones, maltas, que ent~afi.an vín~ conclu1r que no está probado que Juana. Bautis-

OivH. · · - .colo de obligación a cargo de . una persona y ~r; te. Lozano hmya. adquirido ppr herencia la. tiendm 
. La· demanda no fne contestada: ' , favor de «;~tra, natural o jurídica, que pueda ha- demandada. . 
El pleito fue decidido con la absoloci.ón·de los. c5rlu. efectiva. L11>s cuantías procedimentales no El recurrente acusm. este fallo por caos& de 

demandados, ~auto en primera como en segunda envuelven este concepto, sino que sirven única· violación del artíóulo 681 del Oódigo Judicial, y 
inst~~>ocia. . . . mente para determinar la jurisdicción de grado. formula el cargo así: "Bi bien es cierto que no 

La P.arte ~ctora interpu~o casación contra la Por otra parte halla. la . Oorte qne; entendido se trajq al proceso la hijuela de adjudicación. 
sentencia del Tribunal, quien lo negó primero y ~ 'el artículo 59 en sentido lato, habri~J? cansado la en su reemplazo está un certificado del Notmrio 
lnégo lo concedió, previa revocación de su pri- anula.ción del recurso de casación, porque muy de Purificacifm en que é~te da testimonio de 
me.ra ·providencia. . contados. habrían sido los negocios judicia.les que a Juan~r> B. Lozano le fne adjudicada. en el 

. L~ parte opo~;itora ha' objetado ante la·Oorte que alcanzaran la enorme cantidad de di11z mil juicio de sucesión de Antonio~zorrilla la finca. 
la admisión del recurso, porque la· cuantía del pesoR oro como cuantía Roficiente para el recur· disputada, Y como tal documento es auténtico Y 
juicio no alcanza 8 la prucrua, por la ley para so. Ni la ley sobre cstsación .. anterior a. la 43 de fae adhcido en juicio con los requisitos lega.les, 
la casaCión. ~ · 1903 (Ley 169 de 1896) ni la poste~ior a ella (Ley no podls él Tribunal desconocerle.sn fnerzm pro-

Oonviene tenerse presente a fi~ de resolver 47 de 1907), permiten la. inteligencia de qne el .batoria." - · 
estm objeción de forma que· no obstante haberse legislador de. 1915 hubiera querido elevar con A: este respecto dijo el Tribunal que si el·cer-
determinado clardmente por el KCtor la cna,ntla. intento prohibitivo, la cuantía de los negocios, tiftcado hacia fe en CUit.nto a la prptobolización 
del juicio, Y"' en la acción principal, que se es- p~~ el efecto del<~> casación. Es regla de ínter- del juicio mortuorio, no podía ser prneb~~> de do
timó en más d~. treintm mil pesos papel moneda; pretación d~ las leyes que no debe dárseles no minio por E!Í, ni menos· cuando nada contiene 

.ya eo·Ja accesoria, que se compnt6 según· se sentido tal que venga a anular en .si misma una acerca del registro de 'la a.djndicación que es el 
deja dicho a razón de diez pesos mensuales, el inRtitnción legal o en sult efectos principales. qne propiamente constituiría la tradición a fa-
Tribunal creyó dudol!a la cnantía y ordenó el .. Debe entenderse por. lo tanto que el artfcnlo29 vor .de le ~eñoraLozano. . .• 

· avalúp pericia'!. de 1~ ltey 59 de 1905, no estando expresamente El recurrente no ha objetado ninguno de estos 
Como los peritos va.loraseo en doscientos pe- enumerarla en ella la cuaotfa del recurso· de ca· dos conceptos de fondo, sino que se ha. limitado 

sps lm cos~r> reclamada., el Tribunal negó el re- sación, no es aplicabl~ a éste. . a at~~>car la sentencia por violaoión direct~ del 
. curso, pero lo concedió loégo en virtud de haber Oomo el cómputo de la cuantía. de este juicio, articulo 681 del Oódigo Jndioial por estimar que 
observ~do el recurrente.que la cuantía del jui~ ya se considere el expresado por el actor en el el Tribunal ~o le otorgó fnerza probatoria.. No 
cio la~formabm no sólo con el valor de ls accióri libelo de demanda, ya él que resulte de la es ti- . cabe acusación por violación directa, de aquel 
principal, sino~también con el de la. accesoria. mación pericial, alcanz8. a, la summ fij~~>da por el articulo. Onando un documento analizado por el 

La, Oorte considera: e.rtlcnlo ·¡,o de' la Ley ·46 de 1903, el recurso, Tribnoal hal.Ja éste que no.contiene los· elemen· 
En principio la. cuantía. para la casación .es. tmnto en razón de la éuantía· ,del jnicio, como tos de probanzm necesarios; en este cR>so la. aco-

Ja ~isma deljoicio, orm en razón del valor co. por reunir las con_diciooefJ legales es_a<I;misible. · sa.ción del?e ser por error evidente en lm .apre- . 
nomd,o de llh QOSB> qne se demanda, ora por la Se pasa a examinar en el fondo. ciación de la prueba, mas no la viólll>Ción ·directe, 
'estimación no contradicha por el dem~~>ndado, . Estribm la demmnda de casación en la primera. de la ley. 
que elli.ctor hagm en la dema,nda; pero si ningu- de las causales legales, .la. cual descompone el Tercero. Anuncia el recurrente a.ónsación con. 

'no de estos dos medios ocurren, lm determina-· recurrente en estos motivos: . · tra. la parte de la.sentencia en que se dé'clara que 
ción.de esa cuantlm results de le prueba pericial. Primero. Violación del, articulo 1759 del Oó- "como en el. juicio no aparece demostrado que 

No habfa lugar en el presente caso 1111 peritaje digo Oivil y del 681 del Qódigo JndiciaC El pri- la señórm Juana Ba.utistm Lozano no era la ver. 
porque la cuantía del juicio estaba, determinada . mero dispone: "Que el instrumento público hace dadér~ dnefi.a de l11> tienda., cosa que nieg~r> el de-
de modo expreso por el actor; pero como las plena. fe en cuanto al hecho d.e haberse otorgado mandado, no poede.afirmarse que por la. venta 
p~rtes.asintieron íe, !a r~solucion del Tribunal · y so fec~a, pero no en cuanto a la verdad de las que aquélla hizo a 1\iignel Otiver, ésta alean
que abau~onó la est1mamón del actor para to. declaramones que en él hayan hecho los· intere- zase el dominio de la cosm comprada, y sólo pue
ma.r ls subsidiaria de peritos, preciso es tomar sados. En esta parte no hace fe sino contra los de· desirce que obtuvo aquellos derechqs que' 
este p·unto de vista. · · declarantes.', . · • · sobre ella. podía transmitirle lm seHÓra Lozano. 

Ahora bien: los expertos que intervinieron en . El segundo artículo cont~iene una disposición El recurrente ha,ce,nna larga disertmción pro-
la diligencia de' avslúo ordenada por el Tribu- análoga. ' . ·. pia de alegato de 'instancia, pero qne terminm 
nml, estimaron el valor de lm tiend11> demaudad11> Véase ahora el cargo: "El Tribunal, inqnirien- con el cargo de casación de vioJacióq de los ~~>rtí· 
en doscientos pesoo; y en cuanto a los frutos do los titol()s del reivindica.dor, se remoqtó ·m· · culos 752, 756, 762, 785, 787, 789, 791, 2512, 
no subsiste el valor seilala.do por el domandan- Antonio. Zorrilla, cnyo dominio hmn reconocido. 2531, del Oódigo Oivil, cuyo fundamento se trii>Sa 
te, porque en las probmnzas del juicio fue fija,do tanto.et demandante como el demandado, y con- luce en este concepto que expresa el rec.urrente: 
~or peritos así: · · . clnye que no se ha demostrado que la referida · "Que la disposición del artículo 75~ mirlll a las 

En los met~es de noviembre y diciembre .de tienda perteneciera en verda.d al sefior Zorrilla,< relaciones entre t~adente y adquirente y entre 
~il novecientos tres, a razón de g lo papel mo· pues que el titulo por el cual éste i!.l\quirie~a no. éstos y el verdadero dueño, mas no en enmoto a 

· neda- ••••••••••••••••••••••. _.... $ 30 ... fne traído al inicio. Oomo prueba. del dominio de terceros respecto de los cu~r~les el registro de unSl 
En los meses transcurridos de enero Zorrilla. sobre. la ftnclll reclamada. sólo obra en escritura públicm de enajenación es titulo sufl· 

de mil novecientos cuatro hasta diciem- áutos el instrumento número 57 de fecha veinti- cien te de trmdición. . 
brede mil novecientos seit~, a, O 300 .•• 7,200 .. ' cuatro de marzo de mil ochocientos ochenta y Se observa des.de luégo que fuéra de los dos 

Desde enero de mil novecientoo siete uno, qne contiene el testamento de aquél, en pr!meros articnlos invocados por el recurrente, 
a, ca,torce· de jnnio de mil·noveoientós el cnal parece qoe se enumera entre los bienes l'oJ. restantes se refteren a pos.esión· y prescr~p-
aiete, a O 200. _. _ •.••••••. __ . • • • • • • • 1,100 • • del test~~>dor la flaca pleiteada. Pero tal circon'l\- cton, puntos completmmente aJenos a la cuestión 

' tancia., concluye el Tribunal, en' mmnera alguna de tra.dicióu de dominio, q~e es la contempla.da. 
Sume .•••••••••• _ ..••.. O. 8,330 • • determina que aquella finca perteneciera en pQr el Tribnnml al e~>aminmr el título de Miguel 

verdad al teetll>dor." · Olliver derivado de la Lozmoo. La Oorte se limitli. 

Este vmlor de frutos sumado a los doscientos 
pesos en que los peritos que intervinieron en la 
diligencia de avalúo orden-ada por el Tnbunal, 
estimaron .. el valor de la tienda demandada, 
árroja un total de $ 283-030. ' . 

Ahora bien: para. los efectos del recurso <J,e 
casación, la cnaotíill que ha de tenerse en cuentll> 
es la que el pleito tenga el día en que se i~stauró 
lademanda, norma ésta, especialmente aplicmble 
a lo~; juicios que, como el presente, fueron inicia-. 
dos bajo el imperio de la Ley 46 de 1903, .que.· 
ordenaba determmar la cuantía de casación, 
por la fecha de la demanda. (Articulo 1.0

), 

1' 

Oonsidera el recurrente que con esta coneJo-.· por esta razón 11> considerar únicamente el cargo 
sión desconoce el Tribunal el principio de que relativo a los artículos 752 y 756. 
mientras los otorgantes de una escritura o·sus Un título inscrito de. cualquier origen, hm di· 
causahabientes, o los terceros a quienes se opon- cho la Oorte en otras ocasiones, puede adocirse 
ga, no la impugnen, ella tiene vmlorprobatorio:y por el reivindicador contra quien retiene la. cosa. 
el Juez debe. reconocérselo, y deduce de aquí !e demandada, a menos que· !éste le oponga. otro 

· recurrente la violación de los artículos citados.· ante lado o una. posesión ·anterior. Esto último 
Be observm: el Tribunal no ha. desconocido es precisamente lo que acontece eli el ,presente 

la. escritora número 57, sino que,· dandc;~ como litigio, porque el demandado Oastro, aparte del 
cierto que ~~ntenia el testamento de Zorrilla, es titulo intmrito conferido por su madre y que no 
timó que en este caso las declaraciones del tes. · tendrla eficacim por ser de fecha posterior a los 
tado~ sobre dominio propio1 e1;1 determinados a,legados por. el. dem.andante, ha opuesto el de 
bienes, no son prueba. de pro1>iedad,, menos tra,. prescripción extraordinaria nacido de una pose-
tándóse de fincas rafees. La escritura fne admi. s~ón ~nterior a lm escriture. otorgada por Lozano 

. ' 
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á Oliver. En .este caso preciso era que el reivin
dicador hUbiera res.paldado el título de 01\ver 
con el de. su antecesor, cosa que, según se ha 
visto al examinar· el cargo anteri.or, no logró 

mantenerse en razón del primtlr fun<UÚÍlento de . curao a la señora Graciliana Montaño 
v. de'Velasco. 

comprobar el demandante. 
Ouarto. Este c'argo del recurrente se relaciona 

con tl!' anterior, pero no versa sobre un punto 
determinad·o del fallo del Tribunal, sino que 
abarca el conjunto de la sentencia en cuanto se 
refiere 'a los títulos todos del reivindicador. 
Exhibió éste escrituras sucesivas de venta de la 
finca ha~ta remontar a. la hecha a Miguel Oliver 
por Juan'a Bautista Lozano, quien a su vez deri· 
va su dominio del título de heréncia de su espo· 
so Antonio Zorrilla. El Tribunal halló faltia tan· 
tó la pruebá'lde propiedad de éste como la ad· · 
quisición de dominio de la Lozano, y dedujo de 
ahí, por concepto de falta de tradición, que las 
enajenaciones posteriores no alcanzaron'a tran~ 
mitir i los respectivos compradores el dominio 

.de la finca. 
. El recurrente objeta la sentencia porque ya se 

considere que el derecho disputado entre el de-. 
mandante . y el demandado tenga un origen CO· 

umfib-la propiedad de Antonio Zorrill~~¡.-recono
cida por ambas partt's, ya se considerll que el 
dominio de nl'1a y otra tenga origen divertlo, no 
es legal el fallo del Tribunal que exige de parte 
del reivindicador nna c·oncatenación de títulos 

la. sentenciá. · . 
En mérito de lo expuesto, la Oorte, adminis 

trando justicia en .nombre de la República y por 
autoridad de la ley, decide que no es casable la 
sentencia proferida en este juicio por el Tribu
nal SqperiQr de. !bagué el quinct1 de marzo de 
mil novecientos q~ince. · 

Se e >ndena al recurr~nte en las ·costas del re-
o ' curso. · . 

Notifique~e, cópiese, pnblíqoel'e en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente alTribunal 
de origen. · 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-JUAN N; 
MÉNDEZ-TANCREDO NANNETTI-GERMÁN D. 
PA&Do-Jos:F. MIGUEL ARANGÓ-MAROELIA
No PULIDO R...:_Teófilo Noriega, Secretario eu 
propiedad. · 

Corte Suprema 1 de· Justicia-Sala dé 
· Casación -Bogotá, junio veintiocho 
de mil novecientos diez. y nueve. 

' (Magistrado ponente, doctor Ara.ngo). 
-:' 

hasta el primitivo del testador Antonio Zorrilla, Vistos: 
poi:que semejante\exigencia repoi'tiaría en mu- · 1 • 

chos casos 1111 anulación del derecho de propie- A petición verbal 'del apoderado de· 
dad por la imposibildad de hallar títulos primi Teófilo Franco, se requirió a la señora. 
tivos. Deduce de aquí el recurrente el cargo de Graciliana Montaño de Velasco para 
violación del artículo 946 del Oód~go Oivil. . que suministrara el papel necesario 

Se observa: la tesis sostenida por el recn. para la sentencia que decidía· el recur
rrente es cierta y íconforme a la jurisprudencia so de casación interpuesto por dicha 
que al respecto tiene establecida la Oorte; pero 
el cargo resulta sin embargo ineficaz, porque el señora contra la sentencia del Tribu. 

·Tribunal, aparte de· la razón derivada de la ne· nal Superior de Oali, de fecha tres 
cesidad de concatenación de títulos, puso otro de septiembre de mil novecientos diez 
fundamento a su sentencia, cual es que la aute b d 1 
cesara del demandado ''al llegar de Ambalema Y ocho, por estar apro a o e proyecto 

, a Purificación ocupó la tienda en virtud de' que respectivo, y comó desde la fecha del 
su hermano Antonio se la· entregó para que vi- . requerimiento, ocho de t;nayo del co
v.iese en ella, t~egún lo compruebl'tn las declara- rriente año, a la una de la tarde, hasta 
ciones de.JJoncepción Rojas, Ange_l Mar:taHer:ra. h t ' "d ' · d t · t 
dm, Oamilo Riaño Y Lastenia Rojas, sin. recono- . oy, van ranscurrl os mas e rmn a 
oer can~n alguno de arrendamiento.'' Es decir, días sin que se haya suministrado el 
que ia posesión de Salol1lé Zorrilla no la tuvo a papel,.es llegado el caso de aplicar el 
nombre de otro pó.r razón de arrendamiento. inciso 2._0 del artículo 35 de la, Ley 40 
Este fundamento es materia de otro cargo que de 1907. · 
se examina en seguida. 

En consecuencia, administrando jus. Quinto. Error evidente en la apreciación de 'bl" 
los testimonios que acaban de ennnciarse, porque ticia en nombre de la Repu. 1Ca Y por 
los testigos se refieren a una fine¡¡, que no es la autoridad de la ley,· se declara que el 
reclamada en este juicio, pues según la prueba recurrente ha desistido del recurso, de 
que mandó levantar el Tribunal tiuperior antes casación interpuesto.' 
de dictar sentencia, resulta que la casa entrega~ · 
da por A~onio Zorrilla a su herml.\na fue des· Notifíquese, cópiese y publíquese en 
.trutda por un incendio. Por consiguiente lapo- la Gaceta J'l¿dicial y devuélvas~ el ex-
sesión de esa casa, aunque fnéra en nombre 1 · d" t 1 fi · 1 d · en 
propio, no podría alegarse en flbVOr del (teman- p~ len e a a 0 Clna e SU 0r1g • • 
dado para oponerla a la reivindicación que se 
hace a una finca diferente. · 

El reparo es rierto porque el Tribunal estimó 
testimonios que se referían a la posesión de una 
casa destruírllt. q_ue no es la finca cuya reivindi
cáción se ejercita en este juicio. Pero aun así el 
cargo no es eficaz, porque en autos existen otras 
pruebas, como·-es 1~ de confesión de Jn~na Bao· · 
tist~ Lozano hecha en su testamento de que Salo· 
mé ZC'rrilla. había ocupado la, tienda reclamada ca-
toJ"cé años antes (desde 1884) por razón de arren
damiento que ella le· había hecho. Este título 
precario ·de arrendamiento no se ha comprobado 
y qued& por l.o tarito subsistente el hecho de la 
posesión material de ·la. Zorrilla desde mil ocho-. 
cientos ochenta y cuatro, feuha anterior a la es
critura de enajenación hecha por la Lozano a 
Oliver, único qu~ se ha aceptado con mayor an-
tigüedad. · . ~ 

' No se ha comprobado tampoco que Juana 
BR>ntista Lozano hubiera estado en posesión ma~"J 
·terial de la diche, finca. 

Oonviene tener presente pare, la consideración· 
de los cargos,que,además de los estudiados 
hasta aquí contiene la demanda de casación, 
que la sentencia del Tribunal dicta la. absoln· 
oión del demandado en razón de dos fundamen
tos generales: por no haber probado el actor so 
derecho a, la reivindicación y por haber opuesto 
y comprobado el demandado el título de pres-
cripción extraordina,rim. · 

Firme como queda, el primero de estos fanda
mentos por no ser eficaz el recurso interpuesto 
con relación a él, es intitil considerar lo relativo 
&, lm posesión que dio origen a 11!1 prescripción 
mlegadl!l por el deml!lndmnte, porque au·nqúe el 
lf¡r,lJo del1 Tribunal resaltase anali!ible m este res
¡pseto, llb mbsolación del demlbndado b~brf111 qo.e 

BARTOLOM~ RODRIGUEZ ~ 
.TANCREDO NANNETTI- JOSÉ MIGUEL 
ARANGO---uJUAN N. MÉNDEZ-GERMÁN 
D. PARDO- MARCELIANO )?ULIDO •R. 
r_feófilo .Noriega, Secretario en propie-· 
d~d.' 

f../orte Suprema de Justicia-Sala de 
Casación-Bogotá, julio nueve de mil 

· novecientos diez y nueve. 

(Magistrado Ílonente,~doctor ·Ar'a.ngo). 

Vistos; 

Dentro de tiempo hábil e] ~doctor 
Lt6orio Cantillo solicitó se adicionara 
la sentencia de fecha veintiocho de 
junio próximo pasado, en el sentido 
de condenar al desistente en las costas 
del recurso. ·Como la sentencia a que 
se refiere el dóctor. Cantillo guardó si
lencio al respecto, la Corte, de acuerdo 
co:r;t el articulo 17. de 1a Ley 169 de 
1896, en concordancia con el 820 y 821 
del Código Judicial, y administrando ' 
justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, adiCiona la 
sentencia en el sentido de condenar y 
al efecto condena en las ·costas del re-

\ 

. , 

N otifíquese. ·f. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P. 
TANCREDO NANNET'fl- José MIGUEL 
'ARANGO-JUAN N .... MÉND¡EZ-GERMÁN 
D. PARDO - MARCELIANO PULIDO R. 
Teófilo Noriega, Secretario en propie
dad. 

AVllSOS \ 

JURISPRUDENCIA 
' 

DE LA. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

exltractada, anotada; ¡y compilada 

l'OR 

FERNANDO GARAVITO A. 
Relator de la Corte. 

Esta rriteresante obra, en un volumen de 
más de mil páginas, ·contiene las doctrinas de 
aquel Suprémo Tribuna.! desde el año de 1886 
hasta 1913, con sus respectivos índices y ta-

" bla·s de referencia. El libro, indispensable en. 
toda oficina y a todo abogado, se halla . de . 
venta en la Imprenta Nacional a los siguien
tes precios: 

Rústica, edición ordinaria. . . .. $ 4 .. 
Rústica, edición fina. . . . • 4 50 
Con pasta vale un peso más. 

-· 
"GACETA JUDICIAL" 

DISTRIBUCIÓN· 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial el.núme
ro suficiente de ejemplares de la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
der Ministe;rio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así : para los Magistrados, Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; d6s para cada uno de los 
Juzgados Superi!n-es y d~ Circuito; . para las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados .Su
periol1es, y para las Personerías Municipales 

_,..cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras de Circui
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero en el caso de que no los hubieSe y so: 
braren ejemplares, d>eben aVisarlo. · 

'Fambiéi). se advierte que los diez ejempla
res que ~e envían a cada Gobernación, ·Com~. 
prenden las Prefecturas de los respectivos-De-
partamentos· . . 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Gaoeta deba hacerse al respectivo Supe-
rior y, no a la Corte Suprema. 

"GACETA JUDICIAL" 

-
.r SUSORil'CION~ .-
J 

Las suseripciones y wnta de la Gaceta. Ju-.• 
dú;iaZ se 'atienden únicamente en la Imprenta 
Nacional. 

·Valor de la suscripción de cada to.mo7 cons
tante de 50 .números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-lQ. 
Se venden números sueltos desde el iom.o 

primero, y coleccionels completas desd~ el 
tomo octavo en adelante. 

. CANJES 

La Gaceta 'JwliciO.:t no ss canjes. con perióo 
dicos políticos. 'a'dministrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la ·so
liciten deben mandar, parn Corresponder al 
canje. UN NUMERO DUPLICADO de cadm 
edición de su respectivo peri6aieo. 

·1 
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CONTENIDO ·Fallados ...................... . 
Negocios repa~tidos .......... . 
Negocios devueltos a las Oficinas 

3 t Con lo cual se dio por terminado el 
~6 · presente Acuerdo, que firman los s~ño

res Magistrados con el Oficial Mayor. 
CORTE PLENA 
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217 . Visita. córrespondiente a. diciembre de 1919., .. 
Acuerdo nómero 53 de 1919, sobre elección de 
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Acuer4o número 54 de 1919, por el cual se de
clara inexequible el Decreto número 1289, 
sobre DOI!)bramiento de un Consejero de 
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Salvamento de voto de los señores Magistrados 
2J.7 . 

. doctores Diago y S amper. . . • • • • . • • • . • . . . . . . 219 
Salvamento d~ voto del señor Magistrado Ro-

dríguez P .............. · .................... · 220 
Sa.ln..mento de. voto del señor Magistrado doc-

tor Pardo ... , •.. _ ............ : .......... : .. 
. ,· 

SA~A DE CASACION-

No es casable la. sentep,cia del Tribunal de 
Pasto en el juicio seguido por Mercedes 
l\!luriel contra De6dora. y Emma Muriel 
Cobo, sobre nulidad de un conúa.to. (Ma.- . 

220 

- gistrado ponente, doctor Méndez) ..... ; · 722 

DILIGENCIA DE VISITA 

de origen ............... . 
Negocios para repartir, sin papel.. 

1 

3 
8 

Con lo cual se diQ. por terminada la 
visita, de la que se extioode y firma la 
presente diligencia. · 

El Presidente, MARCELIANO PULIDO 
R.-.El Oficial Mayor, encargado de la 
s-ecretaría, Román Baños. · 

--'· 

ACUE~DO NUMERO 53 

t ·, Corte Suprema-de Justicia~ corte 
Pleria. , -' 

.En- Bogotá, el cuatro de diciembre de 
mil novecientos diez y' nueve, se cons
tituyó la Corte Suprema de Jus~icia en 
Sala Plena, con asistencia de los seño
res Magistrados doctores- Marceliano 
Pulido R., José Miguel Arango, Fran: 
ciséo E. Diago, Juan N~ Méndez, Tan-

CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE. credo Nannetti,' Germán D. P,ardo, 
DE MlL NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE Bartolomé Rodríguez P., Augusto N. 

1 

Samper, y del suplente señor doctor 
, En Bogotá, a diez y nueve de diciem- 1 Gonzalo Pérez, presidida por el pri· 

bre de mil novecientos diez y nueve, el 1 mero. . .. 
1 sefíor Presidente de la Corte Suprema · Actuó el suscrito Oficial Mayor, en-

de Justicia, en asocio del infrascrito cargado de la Secretaría. . · , 
Oficial Mayor, encargado de la Secre- Enseguida se procedió a la ~lección 
taría de esta corporación, procedió a de Presidente y Vicepresidente de la 
practicar la visita en las Secretarías de. Corte Suprema para el próximo perío· 

.. la Corte Plena y de la Sala de Casa- do legal.· · . . 
ción, correspondiente a los diez y nue~ Abierta Ja, vot:;tción, recogidos los 
ve. (19) primeros días de· este mes, y_ votos de los sei'í.ores Magistrados y he~ 
en vista de los libros respectivos, re-"' cho el escrutinio correspondiente, se 
resultó como sigue: _ , · obtuvo el siguiente,. resultado, que pu-

blicaron los sefiores Magi:-;tradotl doc
tores A.rango y Pérez, nombrados es
crutadores:· 

CORTE PLENA 

Negocios pendientes del mes 
anterior. . . . ... . . . . . . . . . . . . \s 

Negocios repartidos· ......... · 1 
. 

Negocios fallados .......... . 

Quedan pend_ientes ........... . 
Los que están distribuidos- asi: 

9 

2 

Con proyecto de Acuerdo.... 4 
En suetanciación . . . . . . . . . 3 · 7 

Negoc~os para repartir, sin papel. · 1 

SAliA DE CASACIÓN 

Sentencias definitivas. 
·*jj; . 

Proyecto·s presentados: 

1_ P~r~el sefior Magistrado doctor Nan-
nettx.... . . . . . . • . . . . . . . . . . . 1 

Por el seflor Magistrado 
doctor: Pulido R.. . . . . , ..... . l 

Para Presiden te : 
Por el señ.or Magistrado doctor Au

gusto N; Sam per ... ~ . . . . . . . .. . 7 votos. 
' Por el señor Magistrado ' 
doctor Germán D. Pardo. . . . . 2 -

Habiendo obtenido. mayoría absoluta · 
el sefior Magistrado doctor A u gusto N. 
Samper, la Corte lo decraró electo Pre-
sidente. . ·. · 
, Para Vicepresfdente = '. · . 

Por el sefior Magistrado doctor 
Francisco E. Diago .. -<. ... ... 7 votos. 

Por el sefíor Magist_rado 
d~ctor Tancredo Nannetti.. 2 

Habiendo opt_e~ido mayoría absolu
ta el sefior Magistrado doctor Francis·. 
co E. Diago, la Corte lo declaró electo . 
Vicepresidente. / - · · 

Los nombrados tomaron posesióh de · 
sus respeétivos cargos en la forma le
gal ante el señor J?resid'ente de ·¡a 
Corte.-

- j 

El Presidente, MARCELIANO PuLIDO 
R.-El Vicepresidente, JosÉ MréJUEL 
ARANGO--FRANCISCO E. DIAGO-JUAN 
N. MÉNDEZ -- TANCREDO NANNETri. 
GERMÁN D. p ARDO-:-GONZALO PÉREZ. 
BARToLOMÉ, Roo~íGuEz P.-AuGusTo 
.N. SAMPER-El Oficial Mayor. encarga· . 
do de la Secretaria, Román Baños. 

ACUERDO NUMERO 5_4 

Go'rte Suprema de Justioia-Cm·ie_ Plena: 
Bogotá, doce_ de diviemb1·e de, mil nove
oientoa diez y nuéve. 

Vistos: 

Por medio de escrito de fecha once de · 
julio próximo pasado, haciendo oso del de~
recho que reconoce a todo ciudadano al air
ticulo41 del Acto legislativo número 3 de 
1910, el stñorJ aan B. Fernán~ez pidióaeGte 
Despacho que declarara inexeqaible el De· 
creto númeró 1289, de venticuatro de junño 
último, expedido ·por el Gobierno, y por el 
cual se nombra Consejero de Estado, en 
interinidad y en reemplazo del señor Ge
·neral Jorge Holguin, quien tieneel caráé~er 
de sf'gundo Designado para el ejercicio 
del Poder Ejecutivo, al señor doctor .JI:g. 
m a. el E. Castro. Acompañó a su demanda 
un ejemplar, debidamente autenticado,. del 
Dla'l·io Ojkail número 16798, de ventiséiQ 
de junio anterior, en qae aparece publicado 
el Decreto que-es materia de la &C?Uilaci6n. 

.Puesto al despacho este asunto, se orde
nó dar t1·aslado de él, por el término de 
cuatro· día~, al~efior Procurador General de 
la N a~ión, para cju~ emitiera su concepto. 

Además se han presentado dos memQ· 
riales suscritos, respectiv.amente, por· los 

. señores Alberto Vale V. y Roberto Mor& 
Toscano, contrarios en un todo a la ¡peti
ción de que se viene tratando • 

· El acusador del referido Decreto mani
fiest~ que éste viola los artículos 70 def 
Acto legislativo número 3 de 1910 y 5'1 y 
7~ de la Constitución. Por consiguiente g 

esto tiene que limitarse el exam-en que llna 
de hacerse, y para ello se considera: 

El Consejo de Estado ~s de orden cons
'ti tu cional, pues la Constitución de 1886 ·lo 
creó en-sa Título XIII. Por eso la supresión 
de esta entidad no habría podjdo hacerse 
Rino en virtud de reforma constitucional 
operada , d~ la manera y la forma prescri
tas en la m1sma Carta, o por el medlio máe 
fácil y expedito, empleado después, de ~l!l . 

acto emanad,o de. una Convención o Asam
blea Nacional Constituyente, tal comó suce
dió en 1905, cuando la Asamblea Consti
tuyente y .Legislativa, ll'eunida :en ese añilo 
_por Acto número 10, de 27 de sbril; olllpti~' 
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mió el Con0ejo, ~eli'og~'<indl() el 'ritllllo 711J11[ 

Ole )& Conetitucióo. 

Posteriormente un Colllgreso ¡pretendió 
ll'evivir aqaella inetituci6o por onm simple 
-ley; pero esm r&m& del .Podf.r .Pdlblico no se 
consider'ó con facultad bmstante parm ello, 
y_l!:mbo die restmblecerlm como estabtt antes 
por un acto refoH'matorio de la Constitu· 
cion, es decir, adoptado por el Congreso· 
en dos legialaturaa ordinarias, IM de !913 
y 1914, año este d.ltimo en el cual quedó 
~erfecta la voluntmd del Congreso como 
Cllerpo Constituyente. Y ello es obvio, -
desde que el Consejo de E:itado tuvo y hs 
vuelto a tener funciones políticas tan im
portante3 como -la simplemente adminis· 
va,. o más a6n, eiilpecñalmente en s11 perio
do actual de existencia. 

En el carácter político o con3titücionall 
del Consf'jo de Estado, la Constitución de 
8~r le asignó· como .su Presidente nato al 
Vicepresidente de la Eepública, elegido 
¡por las propias Asambleas Electorales que 
a~ Presidente de la llLÍ!lma, y destinado 

· principalmente a Jl"eemplazur a é~te en lae 
l'C~tltas accidentaleso absolutas. Fueron éstas 
poea las dos funciones con3titucionale!l del 
Vicepresidente, sin perjuicio, por 3op~esto, 
aegdn el artfculo 1300 de otras funciOnes, 
IDO ys constitucionalebl, qoe le atribuyera 
Jm l~y. . _ - . 

A ~alts de Vicepresidente en la función 
eoilstitucional de suplir al Presidente de ia 
RepuiblicR, fue, conforme al artfcnlo 125, 
IBl único Designado, elt>gido poH' el Congrti· 
eo ¡oarf!. cads bienio, el llamado a ejercer 
Ja .!PH'esidencis. Este Designado no tuvo en 
]a Ce.rta. de 86ltt otr~t función consthucioa 
nal de presidir él Const'jo de Ests~o, ni si
quiet(t·_c~mo aupl~nae de~ Vicepre3idernte. 

No ¡por le, Ley 28 de 1886, org~nica del 
Cons .. jo de Estado, sino por la. 1 ~g de 1888 
0obre r~gime1111 ¡político y municipal, en a~ 
~articulo 94, se estableció entonces que 161 
corporación nombrada un Vicepresidente 
y un Designado .¡para que ll'eemplRzaran, 
J¡>or sn orden, al .!Presidente deJ Consejo 
coa011do f~tltara. 

El Consejo de Estedo antiguo funcionó 
Sin largos· períodos sin su Pl'esidente nato, 
o sea el Viceprt!siJente ·de ls Repd.bli· 
ea-ep la Admil!ii.•tración Caro, por t>}"Ul· 
1>lo,-sin que se hubiera presentado obs
~ácu!o de .ningún género par& su regnlar 
func10nannento. 

Vino por último el acto reformatorio de 

No ha hiendo lalLey 60 de 19141 3P.tialado 
suplentes que ll'eemplacen a~ primer Desig· ·
nado en el Consejo de E3tatlo, cuando no 
concurra el segando Designado, dnico su
plente determinado por aquellm Ley, exiate 
un vacfo q11e corresponde al Congreso lle
nar por una ley qae provea ml regalar fun
cionamiento del Consejo. -

.P~ro se dice, y ello es el ftnndamento del 
Decret_o acusado, q11e el Presidente de la 
República tiene p¡;¡ra subsanar esta· defi
cienf'Ía de la l_ey, la facúltad conft~rida por 
el ordinal 11 del articulo 68 del Código 
l?olitico· y MuniCipal de 6 'nombrar interi
namEmte. en IJ'eceso del Cqngreso los em· 
pleados que _é!!lte o cualquiera d.e sus Cá
maras de~iere. elegir, siempre qQe falten y· 
no h11ya s.nplcntes que puedan reemplazar
los." Si fa.lta en el O.onsejo de Estado el 
primer Designado elegido por el Congreso; 
si no concurre tampoco el segundo Desig
nado, que hace sus veces, según lo dispues· 
toen el ineiso 2.0 del articulo }Q de la·Ley 
GO ele 1913; si no existen suplentes que 
puedan reemplazarlos por no haberlos de
tei'minado.la ley, según lo ordenado por el 
.Acto legislativo de !914·que restableció el 
Oonsejo de Estado, es el caso, Re arguye, 
de que el Presiden~e de la Re¡pública ejer
Z& la atribución antedichEl. 

A esto se obserVIil: o 

El Consejo de Estado, según se rllej& dli· 
cbo, es u os institución políticn, de creación 
constitucional. JLm compoéición ~e los po
d~res y entidades de est~ orden debe .bm
cerse según las regias establecidos por el 
constituyente mismo, y es parte. de ests 
organización la manar~ .. como BlllB mi e m broa 
deban reemplazarse· en caso· d(!) ~altm abso
Jota o aemporal, para lo cual se (h•j11n e3tm
blecidas reglaa en la Constitl!ción misms, 
o el constittJyente deleg& a otro-poder, 
que ordinariame.nte e0 ellLegislativo, la faa 
coltaJ de dictar).ms de'ntro dt~ determñnadoe 
lfmitea. 

El- Congreso,.como poder _mersmente Je. 
giillativo, carece de &utoridad propi~t. para. 
ordenar o modificar la formación ·de aqoe
llas entidades, y materia es esta que se .l!na
lia ~uéra de la. potestad de dictar leye@9 a 
no ser por detegación del constituyente. 
Así es q a e· 1;10 podría modificar por este 
medio la composición de sua propias Cá
maras Legislativas, ni señalnr otros medios 
de s·upHr a BU3 miembros diferentes de los 
determinados en la Constitución. 

Si el Consejo de Estado· es insti~uci61m 
polaica, Q1ll com¡poaición se h&lla Gujetm ~ 
los ¡principioo de Derecho Constituciont:~R 
que se dejen expuestos. .El con3tituyeds 
lo creó con miembrot:~ principales y co¡¡n 
suplentes que los reemplacen, y no hizo
otrm delegación al legislador que la de dea ~ 
terminar por medio de ley e) número de 
éstos, su servicio y su responMbilidarl (sr
tfcalo 5.0

, Acto lt·gislativo de 1914), y se· 
abstuvo de crear o de autorizar para. ea&· 
o?rporacñón e~ cargo d.e Consejeros inte-
nnos. --

El. inciso lll ~e! articulo 68 del Código· 
Polfttco y MonJctpal es por _lo tatito ino 
aplicable, porquo sñ bien contiene uo& deo 
h•gació_n del legislador al Presidente de llU 
Repdblica pmra nombrar en cierto3 clf.sos 
empleados interinos, ella debe entenderse 
corno referente a aquellos cargqs que co
rresponde al .Congreso proveet• de propia _ 
autoridad, porq¡ue nadie puede delt>.g&r 
atribuciones de que carece. 
.E~ ciell'io qllle el Congreso II!B el llamado

por la Constitución a. procurar por medio 
de leyes el regulall' funcionamiento de to· 
~dos los pocleres públicos y e. atender aR -
servicio que l~nfl neceaidadea y lm conve
niencia deJa República·exijan; pero esta 
potestad, amplfsima como e3 de s111yo, eat& 
oubordinada sin embargo m las l_imitacioneet 
qoe ñmpone l& Coostitlll~ión o qllle se deri· 
van de Ano priocipios fundamentales. 

-¡gno de ~s~os es el de -que los ¡poderes ¿ 
entidades de orden político eotán, an comn· 
to a Slll eais~encja y com¡posición 9 fuérs de) 
alcance del legi3lmdor, lflOrg_ue preci3amenta
fueron instituidos en esa forma para darles. 
estabilidmdl e · iodc¡pendencim, condiciones 
que procede!ll princip~Imente de ftt manerm 
Como Íllleron CODBtiflll!fdos. 

Y contJi¡;:¡ el rigor elle este prmmpto no 
vt.len Jog all'gnm.éutoo .de que las nece3ida.. 
des dell servicio:público dsben prevalscer1 
y q¡t»e el CongreQO ¡puede dictar leyes qoo 
las colmen, p!}es no podrfa R.dmitirse se· 
diceo que el -funcionamiento de una ~or
poración ~e.l como el Consejo de E~tado se 
paralice por no estar integrado. -

ls Constitución, de 10 de septiembre de 
1914,,.. a rt>st&blecer, por su artículo ¡.0

, el 
Consejo de ,Bi;~tado-claro qoe como entia 
dad. constitucional,-y le aRignó Bl primer 
DeSignado la ftinción, 1 de igue.l naturalezlA, 
de presidirlo .. 

f Lo propio su~ede -respecto. del Poder 

. .JP>roebs demasiado este arglllmento. Ea 
nnnegable is, importa.ncia sumin del funcioa 
namie~to regula!' d.e las ~ámarao Legi,.lati· 
vas. S1 por- cualquier cucunstancia no Jo .. 
gran reunir el ·quorum. constitucional para 
sos deliberaciones y actos, no se podrlssos-. 
tener co11 la razón de necesidad públics 
q¡ue el legisladora previendo este caso, pro· 
c_urara.remediarlo, autorizando el nombra .. 
mien~o por esta o por la otra autoridad de 
su¡:>lentes interinos que reemplazllsen' en 
caso ~e falta .el- person&] instituiüo por el 

El mismo Acto disp~so,_por su &rtfCl~lo 
6.0

9 queJa ley determinaría el número de 
cmpltmtes que debfan· teDf~r los Conse
jeros-no sim-plemente los Vocalea-. y las 
ll'eglas relativas a 31! nombramiento, servicio 
y l!'esponsnbilidad. 

L& ley SO de lG t4; en 3U . artículo li. 0 1 

mdamá.s de qne reafirmó-que no podía 
hacer otra cosa, por tratarse de 11na fllnción 
con3titucional~la Presidencia del Consejo 
¡por el primer Designado, eststuyó, respecto 
de aupleJTntes, que Jaa faltas temporales o 
absolutas del primer Designado serfian Jle •. 
nadas en él-Consejo por el aegundo Desig~ 
llllado, al cual corresponder{& en este caso~~ 
Presidencia de la c_orporación; y gue loG 
~~más Const'jeros tendrian doa suplentes 
@ads uno, •lesignados en la mi:ima forma y 
JPO!' la misms ~ntidad (Cá.mara y Senado). 

Ejecutivo. Por más que la necesidad o l!\1 
conveniencia pública exigiesen que en de. 
terminado caso pudiera hllber_ un Presiden
te de Ja República interino, no le seria dado 
al legislador decretar la creación . de tal 
suplente. · 

. Y si se trata de- las éorp~xaciones j~di
cialetl creadas por la Carta Fundamental, 
halló necesaria el .con'stituyent'e de uno 
una reforma constitucional que restable
ciese respecto de .la Corte Suprema de J us. 
ticia y los 'frihanales Superiores el imperio 
de estos mismos principios desvirtuados 
con el ejerci1·io de la facultad que hasta 
entonces se hllbía atribof~o ellégislador de 
proveer }asfaltas de los M11gistrados prin
cipales-o Ruplentes con suplentes interinos. 
Desde la vigencia del Acto legislativo nú. 
mero 3 de 1910 eA reemplazo de los Ma
gistrado!l principales o suplt~ntes de aqoe
Jlas corporaciones por Magistrados interi
nos9 quedó pues establecido como norma_ 
constitucional. 

constitllyente. ' 
N? se podds sostener tampoco que, poli" 

la mtsma. II'BZÓD de necesidad pública pudie
ra el Congreso diaponer que en caso de flf.lta
del Presidente de llm Repúbllica y de sug. 

.. snplentes constitucionslea- caeo remoto 
pero no imposible-qoedall'an IÍ'eemplazado& 
por un Presiden~eillllterino de origen mers· 
mente legal. · 

. A~ora,si ~1 Congreso no puéde legislar de 
prop1a autoridad! respecio de ~s composición 
de entidades políticM¡ menos pnede I!Cep"' 
tarse qne la delegación al PH'eaidente de lm 
República contenida IBn el ordinal 11 del· 
a!tfculo 68 del Qódigo Polítido ·Y ~uni-. 

· mpal, consienta entenderae ellll el a·entido de 
que-aq-uel alto .MugistJ:ado pueda lleVar al 
Uons• jo de Estado un miembro intei'Íno
no autorizado por el constituyente ni cu~ 
yo nombramiento_ se hay·a delegado por él 
a ningnna de las Cá.man.a. -



Ahora, el col!stitoyente previó el caso 
de la fnlte. absoluta o temporal de todos 
los ConRejeros de Este.do

9 
inclusive el pri

mer Designado, en el artículo 5.0 del- Acto 
ll'~formatorio de 1914, y autol'izóalli al le· 
;gtslador pe.ra determinar y nombrar lo~ 
suplentes respectivos. Corresponde put>s a 
las Cámaras Legislativas, si lo tienen a bien, 
determinar por medio de ley los suplentes 
·qoe deben intPgrar el Uonsejo de Estado 
cuando lleguen a faltar temporal o al>soluta
mente los dos Designados, o por otro siste
·ma proveer al regular funcionamiento del 
-consejo. . _ · . . 

De todo lo expuesto se-deduce. qué el 
·Decreto acusado quebranta el artículo 57 
·de la Constitución, po·r pallarse fuéra de 
Jas atriouciones que. al Ejecutivo corres
ponden actualmente en esta materia. 

Por tanto la Corte Sn'prema en Sala de 
.Acuerdo, y adrninist1·ando justicia en nom

. bre de la República de Colombia y -por auto· 
·ll'idad de la ley, declara que es inexequible 
el Decreto número 1289, de veinticuatro de 

· jnnio del corriente 1\ño, expedido por el 
-Poder Ejecutivo, y pór el cual se nombra-
-un Consejero de Estado en interinidad. 

1 

Notifíquese, comunfquese al Gobierno, a 
las Cámaras Legislativas y al .Consejo de 
·Estado_. Publíq.uese. 

El Presidente, MAROELIANO ·PULIDO R. 
Er Vicepresidente, Jod MrrGUEL ABANGo. 
FRANOisoo K DuGo~JuAN N. MÉNDKZ. 

-'TANOREDO NANNETTI-GERIYlÁN D. PARDO. 

·GoNZALo lPiREZ-.IBARTOLOJUÉ RuDRÍGUIE~ 
P. -Auaus·ro N. SAMPER-El Oficial-Ma
yor, encargado de la Secretaria, . .Romá,n 
.BafEo !J. 

~ALVAIYlENTO DE VOTO Jl)E LOS MAGiSTRADOS 

DOOTORES DIAGO Y SA.IIiPER 
·-

deben etrlrar, -en su orden, en t>jercicio del -
Poder Ejecutiv·o a falta del Presidente de 
la República. Evidentemente, ellos son 
miembros de aquella corporación; pero 
cuando por cualquier circunstancia. la muer
te, por ejemplo, f~tltan uno y otro, claro 
está. que en~~ Consejo de Estado no pueden 
quedar ellos sin reemplazo,_ con gra_ve per· 
juicio de loa asuntos qu~ é_ste ~eb~~esolver, 
pues en tal evento es de aphcac10n el or· 
dinal del articulo 68 de·la Ley 4~ de 1913, 
según el cual c9rresponde al Presi?ente de 
la República, como suprema autoridad e,d. 
ministrativa, nombrar interinamente, en re
ceso del ·Congreso, los empleados. que e~te 
o cualquiera de sus Cámaras debier!l (sic) 
elegir, siempre que faltaren o ,que no haya 
B\lplentes que puedan re~mplazarlos, ~omo 
ha sucedido en esta ocastón. En tal v1rtud 
conBilera este Cuerpo que no existe la 
pugna que encuentra ?1 peticio.nari~ ~ntre 
el Decreto en D"eferenCia y las disposwton.es 
de los artículos 70 del Acto legislativo 
número 3 de 1910 y 57 y 76 de la Cono. 
titución. . 

Otra de las- observaciones del deman. 
danteQ y por lo cual dice creer qu~ no es 
exeq ni ble el Decreto acusatlo, consiste en 
afirmar q ti e el sefior doctor Ismael E. Cae· 
tro ha sido nombrado interinllmente Con. 
sejero de Estado por el tiempo que dure 
lm separación del sefior General Jorge Hol. 
guin, que es segund? Dtlsign!"do .para ejer
ceD' el Poder Ejecutivo, debiendo serlo en 
reemplazo d~l primer J?esignado, señor Ge. 
ner&l Pedro Nel O~pina. Verdad es que el 
suplente, aunqne _ sea interino, lo es del 
principal; pero a esta: Superioridad no co. 
rresponde fallar este ponto, ya que al te
Dor de lo prescrito en el attlculo 1t1 del 
Act9iegislativo número 3 de T910, a ella 
Ue ~OCQ 'decidir 'definitivame_nte de }a exe. 
quibilidad de [todas las leyes o decretos 
acusados como inconstitucioóales por cual. 
quier ciudadano. E:"~O es as~, pue~to q¡ue el 
señor Presidente de la Repú.bhca, ¡¡¡egún 

Con todo respeto salvamos ilUestJ:o voto queda antes expres.ad?, no h,a h.echo .o~ra 
~n la sentencia que precede, por 'las si- cosa qúe dar cumphnnento a la disposición 
guientes razones: - del iociso 11 del artículo 68 de la Ley 4.11 

· de 1913, con prescindencia Rbsol·uta de 1&. 
El acnsador del Decreto ~jecotivo-:'lllañ- atribución !. a del artículo 76 de la Cona. 

mero 1289, de veinticuatro de junio Je ú . 1 e 
mil novecientos diez nueve, dice que titución, que p_ertenece mcamente a on~ 
éste viola los artículos 70 del Acto. legis- greso. 
la.tivo número 3 de ¡ 91 0 y 5'1 y 76 de la . Designa.r a una persona par& que reem· 
..n • • p . place a un primer suplente en vez del 
vonstltilctón. or consiguiente a esto tiene principal, puede ~er una irregularidad por 
que limitarse el examen que haya de ha. incorreoción en los términos, pero así y 
~erse: · 1 todo, el acto ejecutivo no peca Qontra os 

El articulo 19 del Acto reformatorio de citados preceptos de la Carta, ni siquielia 
la GonRtitución, de diez de septiembre de contra Dinguna disposición legal expresa. 
-mil novecientas catorce, dice, como el inlli· · Respecto d~ la última observación, re
·so i9 del artículo 1.0 de la Ley 60 de 1914, lativa a Um inexequibilidad del Decreto ~n 
-que el primer Designado para eje~cer el . referencia,. porq11e dizque. se dividen las 
Poder Ejecutivo presidirá. el Consejo de fl!nciones y el cargo de Designado para 
.Estado, y el ·artículo 5.0 ·de la citada ll"efor. dar algunas de aquéllas &. no individuo. 
ma constitucional dispuso que la ley deter. que no tiene la investidura de tál, basta 
'IDtnart~. el número de S\lp\entes de los Con- tener en cuenta que no hay h~eompátibili
S6jeros dd Estado y lás reglas relativas a dad constitucional. en qoe el Poder EjeciJI. 

.tm nombramiento, Rervicio y responsabili· ti~o llene .l&..falta absoluta. o .temporal de , 
-dad, cté tal suert.e que 61 lt'gislá_dor pudo. uno de los miembros del Consejo de Estaa 
dar, y dio en efecto, como suplente d'el pri- do, ¡para que esta corporación pueda fun-
·mer De~ignado, al segundo. E~te es el pri- cionar legalmente, mientrás el Congreso 
mer argumento que trae la dema(!da pare. ·ejerce le. atribución del articulo 10_ del 
.probar que es núlo el-nombramiento hecho Acto Begislativo número '3 de 1910. Por 
por el Poder Ejecutivo en el señor doctor consiguiente, estimamos que el Decreto acu

·xsmael .E. Cllstro en reemplazo del Regando sado IIIO viola- por ese aspecto .}os artículos 
" De~ignado, sdior General ·.Jorge H<Jlguín, '16 y ·57 de la Constitución. . 

para t-jercer aquéJ. , - Hay más: el Designado, como tál, no tie-
Se .ley, son principal y soplenie, l!le má.s funciones que las pasivas, futuras y 

. do" .. · ir el Consejo de E_!itado, eventuales, digámoslo llEif, de reemplazar al 
estHl8 .. m •• ' ' • ..ll R bl" · · ro y e\ at'gnn o ,·stgnauoa que, JP>resñdente de la epú tea, como lo deter . 

. e\ prldme 1 caso colllforme ~ lm llonstitueión, mi~•~ el ~rrtlctnlo 10 del Acto legisle~ivo 
Jlega o e , . 

.219. 

nú_mero 3_ de.19io, mientras que en calidad 
de Const>jero de Estado son otras muy die:. 
tintas sos atribuciones, y ap·enas le toca Ja 
rresidencia del- Consejo, por rllZÓn de su 
categoría, con arreglo al artículo 11..0 del 
Acto reformatorio de la Constitución, de 
10 de sflptiembre de 1914. -

De otro lado,' signiend9 rigurosamen~e 
los razonamientos del acusador, se llegarla 
e. una situación anómBla, consistente en lm 

- probable suspensión de algunos trabajos 
dél ConsPjo de Estado, cuyas atribuciones 
son ahsolutamente indispensables para el 
regular funcionamiento de importantes ra
mos de Gobierno y de 11! jurisdicción de lo 
contencioso administrativo en loa casos 
pr~vistos por la Ley b5 de '1916, conclu· 
sión que, por absurda, debe desecharse. 

La Ley 4~ de 1913 no .hizo sino repro· 
ducir el mismo numeral del artículo '11 de 
la Ley 149 de 1888, ·que entró a .regir 
cuando el Consejo de Estado -func-ionabíi1 
~onforme a la Constitución de 1886; y en 
tal caso se pregunta: iQué otro objeto teniíl1 
entonces, como tiene hoy, la facultad con· 

· ferida al Presidente de la República de 
nombrar interinamente~ en receso del Con
greso, los empleados qus é9te debiera ~le
gir cuandofaltaran·. los suplentes o no hrn
b\era quienes debieran. reemplaz·arlos~. fR' 
qué otro empleado sino el de miembro del 
Consejo de Estado y a la vez Designado 
para ejercer la Presidencia de la Repúblicíi1 
para integrar esa corporación le correspon
dla, y_9>rr_~sponde al Congreso reunido en 
un solo Cuerpo,~ Ninguno, absolutamente 

. ninguno. Según e~to, la interpretación dada 
por la Corte al ordinal 11 del articulo 68 
del· Código Político y Municipal lo dej& 
sin E:fecto, y, por lo tanto; es inad¡nisibUe 
en concepto nuéstro. 

El articulo lQ de la Ley 60. de 1914, en 
cumplimiento del artículo 5.0 del Acto 
reformatorio de la Constitución 9 de diez de 
septiembre de mil nove_cientos catorce, eso 
tatuyó respecto de suplentes que las faltae 
temporales o abso'lutas del primer Desiga 
nado serían llenadas en el Const>jo por el 
segundo Designado, y estableció también 
que los demá.!l Consejer~s tendrían dos ·otX
plentes cada uno. 

Si _pues consta en la ley la manera como 
deben· suplirse, en un caso dado, todos los 
Consejeros, 'no existe el vacl.o que anotm llil 
mayoría de la Corte. ~ que el Decreto 
contempla es que faltan las p.ersonas que 
deben integral!' el Consejo de Estado, y en 
tal evento, no hay vacío legal, sino flgotíl1-
miento de soplentu~; _caso que puede pre
sentarse también, JiUnque el C<>ngreso ds· 
signe ono o más suplentes al Dtsignadb, 
en su carácter de Consejero, 

El DesignadO' primero o segondo, srn 
cuanto ejerce las funciones de Consejero de 
Estado detalladas en_ leyes especialee, ee 
un empU:aJo público, conforme al articulo 
59 de la Ley 4~ de 1913, y por este aspec
to el Decreto E::jecutivo que provee ese 
puesto está. perfectamente respaldado ]pOli' 

los artículos. 249 y 250 de·la misma Lll:l:f0 

que dicen: 
"Artíéulo 249. Cnando faltare abaolo~a

mente~un empleado que no puede. sar réem· 
plazado por el suplente o. suplenteo, la pll'i
mera autoridad política del Jugar Dombra- . 

· rá, el empleado interino y dar2 cuenta en 
~~ acto al que debe proveeU' el empleo. · 

"Articulo 250. Los destinos públicot~ 0s . 

proveen por la autoridad que en cadm caso 
designen las leyes, ordenanmas7 acueB'dos y 
li'eglameotos. ~n caso de ~ilencio o durll.lil 



. 
GACETA JUDXCXA.JU 

~============================· ==================================================== 
JI'egir~n . Jas regl&!LSÍgoientes {si el destino 
ll'!llere, del orden nacional, lo proveerA. el Pre
oidente de la Repúblic11." 

Como se ve, estas disposiciones tienen 
¡precisamente por oh'jeto llenar cualquier 
vacfo que entorpezca la Administración Pú

. blica, y suplir las deficiencias qne lo ines
perado y_ lo fortuito traigan consigo. 

01\LV.A:r:!ILN~O Dlll VOTO DEL SliÑOR MAGI!!l'll'R~ ... 
DO DOCTOR GEJB\llll~N D.'PAR!DIO . 

al Designado respectivo, cuando ocurra 
falta absolutm o tewp_ord del primero y del 
st>gundo Designados1 porque como esa cor· 
poración es de. origen constitucional. las- Salvo mi vo~o en la an_terior decisión~ ~ 
faltas de sus miembros no pueden ser lle- pesaR' del respeto que me merecen las opi-
nadas sino por los suplentes que el legisla- niones de la mayoría de la Corte, por Jll() 

dor haya establecido, en ejercicio de la estar de acuerdo, en esta vez, coKl tales 
ootorización. que le dio la reforma <!onsti- opiniones. 
tucion~l, que creó el Consejo de Estado. Me fondo en estos. motivo 13 : 

La col!Jsecueu-cia precedente no seda ob- 19 Es incoesÚonable, a mi juicio, que en 
jetable si dicha _reforma co-!lstitucional hu- el Derecho Público colombiano son absolu-
biese pres~rito, que sólo los suplentes de 
Jos Consejeros principales pudieran llenar tamente di~tintas las altas ~unciones_políti-
las faltas absolutas o temporales de ésto~;~; casque ejerce o puede ejercer el n~¡;aigoa-

Si el Poder Eje-cutivo hubiera nombrado 
un suplente -del respectivo Designado para 
qoe, eri lo relativo a sus funciones de Con
cajero, integrara el' Consejo, podrían tener 
alguna fuerza las razones qu~_aduce la Cot·· 
te; pero como el nombramiento hecho en 
e~ señor doctor Xsmael E. Castro tiene el ca
rácter de interino por falta del respectivo 
auplentP, el Dt!creto acusado está dentro de 
llas fllcultades constitucionales y legales del 

pero esa reforma nada determinó a ese res- do en cuanto reemplaza ~ti Jefd del Estado 
1 pacto. De que ella haya autorizado al le- en el ejercicio del Poder ~jecutivo, y )aQ 

gislador para ~:;stablecer suplentes de los que le correoponden en cuanto e~ lP'resi· 

Presidente de la República. , . 
. Consejeros principales, no se deduce que dente del Consejo de Estado y, &demás,. 

para-: cuando falten unos y otros no .pueda mienabro del Consejo. -... , . . 
De otro lado, ningún decreto ejecutivo' 

que· desarrolle disposiciones le~ales cl~ras 
v¡ expresas puede ser declarado we.xeq Uible 
mit!Kltras no se declaren inconstitucionales 
)as· leyes que le sirven de fundamento, ya 
¡porque se !!opone. que el legislador. ha _in
llíerpl'etado auténticamente la ConstituCión, 
ya porque una ley no puede dejar de proa 
ducir efectos mientras esté en vigor. SPgún 
ea~o el acusador l!na debido ~achar previa-

. mente como inconstitucionales ~!-ordinal 
ll del articulo 68 y el artícl11o 241:9 de lfll 
JLey 4, 11 de 1913, para que obdenida, si fuea 
ll'ln el caso~ 1~ inexeqoibilidad de aqaelloo 
prreceptos, surgiera como consecuencia· in. 
ewñta ble la inexequibilid&d _del mencionado 
DGell'eto. · · 

JLa circunstancia de que no h11.ya ley 
que autorice al Co?greso para n~mb~all' 
0tnplente de los Designados, no le Impide 
al Gobiernó ejercer las atribucion~R de or· 
~~en administrativo precitadas, porque es~ 
~a0 dioposicione9 prevén el caso en que 
¡por cualquier causa f11lten o KlO haya su
¡pleKltes qoe puedan Feemplaz&r al respe<J
~ivo Designado en las funciones aspecw.les 
qtne le ~tribuye le. JLey orgánica deK Con
oejo de Estado. 

Tratándose, como trata el.Decreto ~cn
aado de llenar en el Consejo una falta 

· ~emporal · del segundo· Designado que 
mombró el· CongrPso, se está. en el caso del 
ñnciso ·2.0 del artículo 1.0 de la Ley 60 de 
Jl..914 en relaciÓn con el articulo 249 de la 
JLey 

1

4.8 de 1913, yp en consecuencia, el 
Presidente de la República KlO ha hecho 
otrm cosa que ejercer legítimamente la 
&tribución del -numeral 11 indicado, para 
lograr que u·n Cuerpo del ordt•n · político y 
muni~ipal llene oportuna y debidamente 
ous deberes; 

Bogotá, diciembre doce ~e mil nove
cientos diez y nueve. 

FRANoisoo E. Duo o - A uaus'!'o N. 
SAMPER-PULIDO R.--~ARANGo~MBNDEZo 
NANNKTri-PARoo_;PiREZ- Ron&fouEZ 
P.-El Oficial Mayor, encargado de la Se
cre~a rfs, Román .Batlos. 

SALVAMENTO DE VOTO DKL DOO'l'OR BAR'll'OLO• · 

MB RODRÍGUEZ P. 

. Salvo mi voto en el Acuerdo anterior, 
Bin embargo ªe lo respetable de las opinio
nes de los señores Magistrados dé ~a mayo
r!m de la Corte, apoyado ~n lo que expongo· 
en .seguida: . : . . . . 

Sostierie la mayoría que no es aphceb1e 
ei ordinal U del artfcDJlo 68 de la JLP.y 4~ 
de R918, qoe efi'l el en q¡ua se apoyl\ el De
Cll'eto acusado~ para qu~ el Presid~nte da 
la Rc•públice. lllombre t!n Consejero interi
l!lO que reemnJlace en el Conse~o de .Estado 

' ' 

1 e l Y no sólo ;;on distintas, sino que son se· e ongreso proveer o conducente . para 
llenar las faltas absolutas 0 temporalett de para bies tales funciorres y lleglln a ser; adte· 
principales y Stlplentes, pues 00 es 'de presn- más, incompatibles en e~ caao_ en que al 
mirse nue el constituyente quisiese, que Designado ejerza el mando supremo de 1& 

"ll. Nación. a fdta de todol!l eHos, se suspenda el fun· -
· · Seria fuéra de lugar entt·ar en la de-ctonamtento de una corporación que con8· 

tituyó para el servicio público. . mostración de t>atas doctrinas jur~dico-po-
El nombramiento d~ ConsejerQs iuteri- lfticas, porque si el Jtlft~ del E~t11do podrñ& 

nos, en Jqs casos de falta absoluta 0 tem- ser, simnltán·eamente9 como lo ha aido en el 
poral de Jos principales y suplentes, 00 es pafs y 1~ es en jurisprudencia constitu.eio-
contre.rio a la reforma constitucional cita· nal com-parmds, simple Presidett!~e del . , 
da, puesto que 38 hace 00 para ·prescindir Consejo, no ¡podtr(a ser también a la ves 
d 1¡ · 1 1 · CónseJ"ero de Estado. e e os SIDO para reemp azar os provisio· 
~almente, para que el Consejo de Eshdo ''El cargo de ConsPjero es incompatible 
pnedla desempeñar sus funciones. Por tul con cu81lquierlll otro empleo· público ~-lrecti-
medio se coadyuva a la realización dtH p,en- vo ........ ~" ( Ali't!culo 3. o del Acto refJrmaa 
samiento del constituyente, que lo e~ la torio- de la Constitución de veinte de eep· 
prestación de varios servicios ptH1lioos por tiembre de milll!ovecientos catorce}; . 
el Consejo de Estado, y, por Jo mismo, Si el lP'residen~e ~el Consejo y Conseja·· 
hay pugna. con las disposiciones constitu. ro de Estado D:) puede~ sin pe~rder este· 
ciollllales si el legiillador decreta que se nom pllesto,- eocargarse del P~der · EjeciJJtivo, 
bren Consejet·oS. interinos en el caso en r~- tampoco hay regle. constitucional q1ll&-

:ferencia. autorice al Jf ~fs de la N ación para ser ei-. 
Pero si de acuerdo con la tesis de la multáneamente Consejero d~ .Estado. 

mayorfa de l& Corte no JCuese permitido .!L:'l Constitoción no ina establq)cidop a eo-
allegislador autoriznr al. Presidente de la te rel\pecto especial, prohibición e1rpresm, 
República para nombrar. Consejero interi- porque no había necesidad de ello. 
no que reem.place al 'Designado reeopectivo Otras incompatibilidades contempla el 
en el Consejo de Estado, cuando ocurra articulo 61 de la Constitución, pero son de 
~!alta absoluta o temporal ambos Designa-· 1 otro orden y encraminadas al solo fin de 
dos en esa c'orporación, lo cierto es que en mantener la limitación y separación de po-· 
e1l ordinal. Ú 1 d(!l artículo 68 de la Ley 4},11 • deres a qua se ll"efiei'O ,e) mismo Estatuto 
die 1913 estm inclnída la facultad del Presi- con~titucion!ll. 
clente para nombrarlo en esos casps, y , 2.0 Dedúcese de aquí qoe siendodistin-
mientras rija esa disposición no es posible las las íinnciones de que se trata-las de na· 
pretender qne carezca .de facultad para in- toraleza política y llls me1·aménte adminiaa 
tegrar ~1 Consejo nombrando un interino. trativas; la calidad de Jefe del'E:~tado y 1~ 

No se ve motivo de fuerza bastante· para de simPle Consejero,-y siendo DO sólo diGa 
conceptuar, como conceptúa la mayoría de tintas sino separable!'!, y en (liertos caso& 
la Corte, q.pe er Ol'dinal ll citado ,no com. ' incompatible!!, n~ seda posible Jrf'gir am. 
prende el caso de falta de los DesignadosF has funciones por unas mismas reglas, 
como Consejeros de Estado en el orden le- Y esto es'ciel!"to también y está diepues-
gal, porque ni su tenor literal ui su espfri- . to el.rpresamente en la ilJoustitución. 
tu lógicamente entepdido iQdicnn que ese .lLaR funciones del Designado eucargado· 
caso esté excluido del mismQ.. ordinal, foéra del Poder Ej~cutivo se ll"igen por las rt>gla& 
de qoe lo dispues~o en ál es general, lo cual aplicables al J ... fd del E§tado, en lo gene-

! hace inadmisible u~a excepción no consig- ral: elígelo el Cungn~so, lo que _no sucede 
n:'lda allf, y mucho menos lo es si el segun- c?n ~1 Presidente; no puede ser elegido an·. 

·do Designado· tiene el carácter de sople~ te eJerctó el mando en el caso del srrículo 28 
del..,.. primero, como ~e dice en el Acuerdo. del Acto lrgislativo número 3.0 de HHO;. 

Fundado en lo expuesto y en ·otras rezo- ~s · responoable· del propio modo que sq 
nes, que ·omito por DQ extenderme más, J\reílidente (&rt(culo 1.22 de la Constitlll-
opino qoe la Corte ha debido negar l~·soli- · c16u); es acusable y ]uzgable en los pro~ 
citmd de inenquibilidad del Decreto-eje- píos términos que é::~te; tieoe la mism& 
cntivo que ha sido materia del Acuerdo. preemine.ncia y t>j ... _rce lao mismas ~11ncio- _ 

Bogotá, diciembre doce de mil nove- nes que e.l Jt'fd del Es¡ado (llrtfculo 126) § 
citmtos diez y nueve. . ' se le _sust1~uye y reemJ?Iaza en ese car&cter~ , 

como lo drspone terminaKltemente tll Estm-
BARTOJ.OMÉ Ronaieuxz P.=Puuoo R. t!xt.o. · • · 

.&RANGO- DuoO>-~ÉNinl:z~NANNRT'l'i. Serf~ insostenible penf.lar 0 .• 

IP J•lioo-P.ÉREZ-8AMPER.-,:- El Oficial Ma- ci pi os ae a plie~n~ · J · P . ' -----------
yor, encargado de la. Secretad~, Román dél CoDsejo.::co;;-3t>jev~ de E t /esldlente 
Baf6oo. / 1ancione3 q¡ué debH ~J~arcer el1> ~:~ e.""·? el~ ~83 

..., es~oa ca xdad:,, 
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:JLa misma mayoría de lB Corte, invocan- el caso qoe se·. •~studia .es evidente que fal-· En ~ste ponto voy más aUá de donde-
do el Acto reformatorio primeramente di- tan ·eJ primero y el segorido Designadoe!, y vaJa mayoría de la Corte. 
cho y la Ley 60 de 1914, orgánica del Con- que no hay suplentes que los reemplacen Porqot-J la Coastitucipn-~s la que debe 
aejo de .Eiltado, admite que el Presidente en el cargo de Consejeros. A que esos su- organizar Jo~¡ grandes poderes" nacionales 
Consejero puede tener loRsuplentes que rle- plentes se .creen por ley, si le pareciere bien y fijar. sus atribuciones.· Si en estos graves 
termine la ley. A,&í es. Pero no puede' ser al Congreso,·. tiende uno de Jos puntos asuntos cupiera delegación, la Constitución 
la ley, sino la Constitución misma !B qu.e acordados en el fallo. sería sustituida por una EJerie de leyes, y 
debe reglar la sucesión del mando supre- .· I .. uego el Jefe del Estado pudo, a mi perdería Sil unidad y su cará~ter esencial 
m o, por ser esto esencia 1 a la República. jQicio, no m bt·ar un Consejero in terioo q u_ e de ,ley constitucional:· perdería su firmez~ 
De modo que cuando se habla, del suplen- sustituyese a los Designados que faltan, y estabilidad. 
te del Presidente Consejero no se trata de en el· cargo de;;Consejeros .de Estado, y al Pero no ~e trata de eso. El Consejo de 

.la sustitución del Designado en su ealidad suplente o suplentes, que no han sido est~- Estado, en donde existe, si bien es de crea-
de sustituto del Presidente de la Repú- bleeidos aún por el lt>gislador. ción constitucional, no es esencial al Estado, 
blics. La ~ayoría de la Corte, no obstante ser ·como si Jo son los Poderes Legislativo, Eje-

Pansa~ que el Presidente Consejero ejer- daro el inciso u del artfculo 68 del Códi- cutivo y Judicial, ni ejerce funciones políti
ca, como tál, las funciones de Jefe del E~- go Politicoy Municipal antes copiado, niega cas. Emite ciertos conceptos y falla, en el 
tado, que tiflne las preeminencias de és'tt-~, absolutame·nte al Presidente d~ la Re~iúblia .. país, las cuestiones·elector~les y los asuntofl 
la~ responsa.bilidadee del mismq, · sus in- ca el ejercicio de la atribu~ión que le con-' CO..Ptencioso administrativos. 
compatibilidades, etc., es so"tene1: o pensar fiPre el inciso de que se trata, la cual ejerció Y,~a mi juicio, bien podría crear.se :v su-
~~Jlgo inadmisible. . el-Presidente en el Decreto. acusado;después priinirse por simple ley ordinaria. 

Hay que •·epetir, por ser necesario, que de que, de acuerdo con el sentir unánime Y si esto puede decirse del Consejo mis-
nada de lo que se aplique al Designarlo . del Consejo de Ministros, y en uso de la mq, que no es una entidad política pe1• se, 
sustituto del Presidente es aplicable al De- ·fa·cultad reglamentaria que le confiere el• con mayor razón se,puede decir de la crea
aignedo Presidente del Consejo y ConsE.'lje- artículo li20 de la Constitució::~ y de la que ción de un simple Cons.ejero interino, em
ro de Estado, por más que las facu Ita des res· · también le corresponde para fijar el sentido pleado meramente administrativo, con fun-
pectivas residan, con arreglo a la Constitu· de las leyes administrativas, resolvió, en ciones de eRta clase, \)Ue no puede aspirar 

.. eión reformada, en una misma e_ idéntica determinación, que :nadie ha acusado y que a ser, en ese carácter, Jeíe del Estado. 
persona. , _tiene fuerza obligatoria dentro de ciertos Y esto es lo que se discute, y ese emplea-· 

, 3.0 Ahora bien: i quién debe sustituir al" límites co~ arreglo al artículq 12 de la Ley d·o fue el que nombró el Poder Ejecutivo. 
Designado ~n el últim0 concepto, o sea en 153 de 1887, que 'el inciso de que se ha No pu~d,e confondirse un Const>jerointe-
empleo de Consejero de JiJstado ~ ·hablado lo autorizaba para nombrar el rino, con funCiones administrativas, e<)n un 

, El títu!o· del primer }Designado \para es- Conseje~o interino.. . Designado quP, ejerce o puede ejercer al~as · 
te efecto emana del mismo Acto reforma· Uonv1ene exammar las razones en que funciones políticas, ni menos aún con e~ 
toriu de la Constitución. al respecto se funda la sentencia. . Presidente de :la República, ni . con los 

. . Pero habiendo df'j~tdo é3te una deficien· a) Que el Consejo de Estado es de crea-~ · miembros del Cungreso' que ejercen fun-. 
../"' ma al respecto, la .Ley 60 de 1914 la colmó ción constituciona), y que la coQJposición y 1 ciones políticas e~encial~s n? sólo a. la m~ra 

.o JPI!".ocuró colmarla llamando al segundo organiz'lción de esta clase de entidades del cha del Estado, smo ¡¡,su misma existencia. 
ne1ngnado a llenR_Il" las faltas abso!ut{ls o orden político 0 constitucional co_mpete, de 'e) Que aun en tratándose del mismo 

1 temporal~s del ~rimero en el Co?se.Jo: . derecho, al constituyente mismo, quien . Poder Judi~ia1, desde la· expedición del 
!Pues bien: es mduda.ble que si el· titulo puede delrgar la facultad 8 otro poder, que Acto legislativo número 3.0 de 1910, foe 

en si ~el .seguud~ Desiguad_o surge de la .. es genaralmente el Legislativo. el co.nstituyente ~il'lmo quien atribu.Jó al 
Constttumón, el titolo del mismo como sus- S _ d . · Presidente de la República la facultad de 
ti~oto ·del primero en el Cons"'jo, es niera· e res pon e. · . nombrar Magistrados interinos, que antes 
men~a leg~J, y la mayoría de la Corte ad- Se razona como si el Decreto ac~sado no. ejercfa por simple ley. · . 
mite, como no popfa menos de hacerlo, es- se fund?ra en un_B, ley qu~ está ":'l~e?te y Es cierto. El Acto constitucional da 
te titulo legal. . qoe nadie ha constaeradp ~~constitucw~al. qu.e se _trata mermó algunas facultades que 

JLa ley, pueE~, pudo llenar y llenó, en ·.Se agrega que la delegac~on _del const1to- ej~rcfa antes ~1 l?oder Ejecutivo por 1& 
part~\ el vacfo constitncional. yen te _deb_., ser ~x~resa y consignarse-en la Constitución y por la ley respecto del p 0 ... 

¡ Nó podría la ley, 'Y de ella procede el ConstituCión. tlllsma. . der Judicial. 
titulo del según Jo Designado en ~·1 Conse- As~ seria SI en el ~aso se. trat.ara del nom- Peto .es digno de notarae que dicho Ac-
jo, colmar el mismo vacio que dejó la. Ley br~miento o_ elecCión del pnmero Y, del to, antes que arrebatar al Pre¡¡idente b. 
6<f de 1914 ~ segundo Designados, para lo cual el cons- atriOoción de nombrar l}hgistrados interi-

Es claro qoe sf. tituyente hizo la d~legac~ón sl C~ngr~so nos, qoe ejercía por ley cou arreglo al Có-
aQue ley podría ll~n!H' e! vacío~ L~ ma- P!eno en e} artículo 2e de. Ac~o legislativo digo Judicialp confirmó la atribución e hizo: 

yoda de la Corte sost1ene que eso .debe ha- numero 3. de 1910. , . de ella ona facultad· esencial, constitn-
cerse en ley· exprE!sa y especial, reforma.!. Pero no se trat~ de eso. Se trata umca- cional. 
toria ce la Ley 60. inente del .nombramiento. d~ un' ef:!!pleado Luego de la doctrina del' Acto !egisJa;_ 

Qae sea nece~aria esa ley -para crear el pura~enteolldmi~n~str~tivo,_ de ~reación le- tivo.lo que s~ deduce es, no que el Pre~i-
empleo de lluplente 0 suplen"tes d'el De- gal, c'!al es el ConB~Jt:ro mter1no qu~, en dente no debiera nombrar M11gistrados in-

._, signa~o como Oonst>jero y delegar In fa- .CRSO!l urgentes, su~tttuye el) ~T ConseJo de terinos, sino, por el contrario, qoe, esa ~s 
cu~tad de n(;mbrarlo, es claro. La minoría ~stado en. sus funciOnes de sunple _Conse- función ·constitucional suya, natural, esen· 
que salva SU voto dtftmdi6 esta tesis que ¡ero, al p~Imero O al~ segu~d_p ~asignado. Ci!lJ, intocable .por el )egisJador.. . 
!:le ha consigna,do en'la sentencia. , Y se diCe que es de cr~am?n Slmplemen..:... Ahora, ¡a~riboción de quién ·es lo de 

Pero qu~. se necefilite de .ley,. expr.esa y , te le~al, porque la. Constit_umón no ·lo _est_a- nombrar Consejero interino~ . 
po~terior a la rtforrnu de la 1914 para que bleCJ6 y a él se refiere, sm <~oda, el I_nc!so .El ~onstituyente no lo dijo. 
pueda el Presidente .de la República nom- II (.]el at'tfculo 68 del Gódtgo Polftico y . Ln. ley_ pues podía decirlo, y lo diJ'o 
brar un Consejero interino, es p. unto que Municipal. , -- . 1 d 1 

en e ~nciso 2.0 e ,artfcolo 88 del Código 
no admito, visto el inciso u del artL.:ulo b) Que no· podría el Congreso por sí 1 Políticc;> Y. Mu~i~ipal. Porque, .en genet·al, . 
~~ ~el Código .Pol~tico y Municipal, que mismo, sin delegación· del constituyente, y salvo dtsposición expresa de la Constitu-

\- diCe textualmente: modificar la orga11izaoión de las Cámaras ción, esta facultad transitori!l,_ que se ejer-
"CorresponJe al Presidente de lih_Repú- Legislativms, ni señal11r medios distintos de ce, ~n casos urgentes, de ·nombrar interi-

blica: . , , , los previstos. en la Oonl!ltitución -para su- nos, corresponde a la Administración mis-
"Nombrar interinamente, en receso _del plir a sus miembros, Y qu·e lo propio suce- ma. Ello es qoe ~ésta in~un:ibía, por ley, 

Congreso, los empleados que éste o cual· de respécto del Ejecutivo, pues la ·ley nombrar Jos Magistrado" mterinos. ·Y elt& 
qui~ra de sus Cámaras debiera elegir, sieni- tampoco podría crear un Presidente de la los nombra hoy como atribución constitu-
pre qne falten y no haya suplentes que Rep~blica interino. cion~l suya .intocable. , _ 
pueqan ree.mplazarlos." Se responde: "' . Si.la Constitoción dio ahora al Presi-

Que falte el empleado principal y que Quizá no podría el constituyente deleg!lr dente la facultad de nombrar '>ciertos em-
no h~tya soplente1 es cuanto exige el incisp al oimpl-' legislador la facultnd de módifi- . pleados interinos, oi la ley le confería an
copiado para que el Presjd~nte,de la Re- car la organización esencial de los Poderes ~es esa facultad, Ano· se ve entonces que 
públic~ pueda ~ombrmll" un ~tBrino. V en Legislativo y Ejecutivo. _ 1 esta es atribución que compete por su 

, 
1. 

'i 
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¡pB'opia índole ejerc~rla al Jefe de la A.d. 
ministración Pública~ 

Es esa Administración le. que de modo 
permnnente dirige la marcha del país y 
Villla por que se cumplan y ejecuten las le
yes y sea normal y regular la Administra-
ción Pública en todos sus ramos. 

A procurar que, en un caso dado, se 
cumplan estos fines esenciales, corr~sponda 
la facultad de nombrar funcionarios o em
pleados interinos. No es -ello algo baladñ 
que no responda a la aplicación de· un 
¡pJrincipio de orden. 

Curioao sería que esa atribución urgen te 
debiera-ejercerla el Congreso, de funcjones 
mo permanentes, y Il!ás lo se.ría el que ella 
pudiera otorgarse al Poder Judicial-, t¡·a
tándose de empleados admini~trativos .y 
¡po!íticos. 

Luego el inciso 29 del articulo 68 del 
Codigo Político y Municipal confiere al 
p·residente una ntr.ibución que le es nato
ll'al en el orden· administrativo y no se le. 
puede anebatar sino en virtudd de un ~exto 
expreso .de la Constitución o de la ley. 

La mayoria de la Corte· combate esa atri-
. bución del Presidente no en razón de un 
~exto- com~titucional o legal, que no existe 
lili se cita, sino era virtud de doctrinas ge
lllen.Iee, inaplicablea al caso, y prescin
diendo de otros principios de administra
ción pública, que· son naturales, y que se 
cons.agran en la Constitución y en las le-
yeL . 

Se cita el artículo 57 de la Constitución~ 
relativo a la ·Iimita9ión de los poderes pú
blicos.· 

Pero no se demostriS con un texto cons
titucional, ni legal ·aiqúiers, que el nom-
1br11.miento de Consejer«? interino esté atri
buido a una autoridad distinta del Presi
dente de la República. 
· Y se pierde de viilta cómo el Jefe de 

unm República central unitaria tiene gran· 
des funciones que le son peculi¡i\,res en 
materia de nombramientos y qúe ejerce 
cuando no estári expresamente atribuidos 
a. otra entidad o funcionario. Así lo dice el 
inciso 6.0 del articulo 120 de la Constitu
ción. 

d) Que los principios de orde~rn y de eñ-· 
cacia en la Adm,inistración Pública que se 
han expresado prueban demasiado, porque 
entonces el legislador, por- razón de mr
gencia, podría autorizar la creación de 
miembros interinos del Congreso, o de un 
euplente inte1·ino del Presidente. 

No prueba nada el argumento de la sen
tencia, porque si ef legislador no ¡podría 
cambiar la organización del Congreso ni la 
del Presidente de la República, de ahl no 
se deduce que no pueda disponer, en Dil& 

~aimple ley, cómo ae sustituye en el Conse
jo de Estado al Design~r~do en am calidad 
de empleado puramente administrativo. 

No hay paridad d® casos, y éstos no se 
rigen por -principios idénticos. 

Y seria exorbitante, ~ mi juicño, la 
sentencia, si ella quisien!. decir que ¡para 
que_ en el Consejo de Estado existiese un 
Consejero interino era necesaria 'unB~ re
~orma constitticional que crease el'imesto y 
UJna delegación de~ constituyente que per
mitiese hRcer el nombramiento. 

De eata suerte el caso urgente de admia 
raistración no podría reao!verrse aino desa 
¡pu~s de llenar todos loe ~rámiteg· solemnes 
y dispendiosos que entraña una reformA del 

. Estatuto lli.,nndsmentml. Y, a mi ver, ~no 
. puede perturbarae de esa W!!nera. lla mara 

eh_& de~ Conaejo de Estado, Illi llt>garse acaa 
oo a hacer de ál, o ~m irodaje linu!til, o 

/ -
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gran.deinente peligroso para los intereses 
públicos, y tal ve:~!, en ocasiones, para la 
vida mh,ma de la Nación. 

Para nombrar el ConsPjero interino bas
ta, en mi sentir, el Código Polftico yMo-
lllicipal. ' 

Resumo y concluyo: 
1.0 Por ley pueden crearse suplentes de 

los Consejeros de Estado. 
2Q El Código Político y Muni~ipal, en 

el inciso u del artículo 68, autoriza al 
Presidente de la República para nombrar 
un Consejero interino;con funciones pura
mente administrativas, que reemplace 
transitoriamente al Designado en el ejercÍ· 
cio de estas mismas funciones en el Conse
jo de Estado. 

3.0 Por lo miBmo es, a mi juicio, exe
quible el Decreto acusado. 

Bogotá, diciembre doce de mil nove
cientos diez y nueve. 

./ 

. GERMÁN D. PARDo-Puu:oo R.-ARAN· 
eo-D Aoo-MÉNDRZ-NANNRTT.B:- Pi
REz-RooafauEz P.-SA&aPKR~El Oficial 
Mayor, encargado de la SecretMÍB, Romá" 
Bafl.os. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa.· 
ción-Bogotá, mayo ·treinta y uno de mil 
novecientas diez y nueve. 

(Magistrado ponente,· doctor Méndes). 

Vistos: 

''1." .Por simulación de contrato, que da 
lugar a que se dechtre inexistente el q¡ua 
reza In escritura nínmero cuatrocientos no
ven te. y seis, otorglldill en la Notaria de este· 
Circuito el veintisiete de. octubre de mil 
ocbocie!ltoe noventa y cuatro. 

.''2." .!Porque ni como simulado, menos co· 
mo. verdadero, puede producir efecto a lgu
no el contrato de que trata dicha escritura, 
si es que merece e&e nombre, puesto que 
siendo la compraventa un contrato bilateral 
en que unR de las partes se obliga a dar una 
cosa, y la otra a pagar el dinero, no e:Kiste 
tal contrato donde no hay sino vendedor, 
donde no hay comprador, ni estipulación ni 
pago de precio, porque falta la esencia y na· 
turaleza del mismo contrato, como sucede 
ep el simulacro de compraventa cnya inexis
tencia o nulidarl demando, y desde luégo se 
han omitido los requisitos o formalidades 
que para la validez de ls compraventa son 
necesarios en consideración a su· naturaleza; 
y por consiguiente no existe legalmente ese 
contrato, o lo q us ea lo mismo su nulidacl 
ss ahsoluta. 

"3." Porque no es justo títUJio traslaticio 
de dominio el conferido' por una persona en 
calidad de mandatario o representante le
gal de otra sin serlo, como sucede por ~~ 
otorgado por el doctor Víctor MuJriel 
que, fingiéndose mandatario de tHHt ¡perso· 
na incierta9 se compró a si mismo el fundo 
Nasnaguer, ds su propiedad, que a la veB 
transmitió en nombre de la. mi:!ma persoH'B& 
incierta a titulo de compraventa 1\ las semog 
ritas Deódora y Emma Muriel Cobo. · 
_''4." Porque tampoco es justo título el qne 

adolece de nu vicio de nuli.dad como los 
apuntados y como sucede en la enAjflnación 
dE' que trato, que debiendo ser autorizada por 
on representante legal de la person11¡ incier· · 

Mercedes Muriel, como heredera legitima ta de que haLla la corre11pondiente escritua 
y testamentarie,· de Víc:tor ·Muriel, promo- ra, no lo hm sido, porque del contexto de 
vió ante el 'Juez del Circuito de Túquerres ese mismo instrumen~o resulta una ficción 
jtlicio ordinatio contra Deódora y Emmtil manifiesta. 
M u riel Cobo, para que se sentenciasen favor "5.a Por causa ilícita que motiv& la nuli"' 
de la sucesión del expresado Muriel lo si- dnd absoluta. . 
guieute: · ,.,6" PQr ñncapacidad absoluta de las per-

•'lQ La inexi~tencia o nuÜdad del contr"to sonas que intervinieron en el acto o so pues· 
de compraventa del fundo Nasnagtm· que to contrato, que igualments constituye no-
·en la escritura pública número cuatrocien. lidad absoluta. 
tos no~enta·y seis, otorgada en la Notaria de "V" Porque declarada la inexistencia o 
este Circuito el veintisiete de octubre de .nulidad del contll'ato, su rescisión es consi· 
mil ochocientos noventa y cuatro, apart>ce. guiepte Y hay derecho 101la reivindicación o 
como celebrado entre mi ·padre doctor VícG· restitución. 
tor Murnel, como vendedor, y las señoritas - ·s~ Porque siendo las demaQdadas, por pll'~· 
Deódora y Emma M:uriel Cobo como com- sunci6n legal, poseedoras de mala fe, están 
pradoras. 

1 
" obligadas a restituir a le. lli.erencia de mi 

6c2o La consiguiente restitlllción, o reivin. finado padre doctor Muriel, el fundo a q¡llla 
dicación del expresado fundo Nasnaguer9 se refiere esta demanda, con los frutos In&· 

con sus frutos natúrales y civiles desde que torales Y civiles. 
las supuestas compradoras se hallan en ¡po- "9.a Porque las acciones que inQ:.ento no 
sesión,Juata qüe se verifique la restituciónv son contradictorias en be sí, y antee bien, 
caso de declararse le. inexistencim o nulidad\ son consecuenciales unas de otrns.'' 

· Estriban las acciones intentadas en ló0 sñ. que demando en primer t_ érmino. . h gu1entes hec os que se trascriben m la letra: 
•'El fundo Nasnaguer, aque serefiereest& u1.o El doctor Vfctor MUiriel fingió Jh¡8 • 

demanda, se 'halla ubicado e~ este Distrito ber recibido cinco mil ¡pesos pla~a de unli\ 
y demarcado por estos linderos: 'por el persona caritativa para comprar con ese 
Norte, con terrenos de los herederos de Maa valor la finca que aquél tuviera & biell'D, paB'~ 
nuel ~áochez,_zanja por medio; por elSur, las señoritas Deódora y Emma Muria! Co= 
el camino. público que conduce de Túqué- bo, ficción que se dem,!eetra con la escll"itm· 
rres a Guaitarilla, desde la· culata de la ra mencionada al ¡principio y que reza el 
casa de Sebastián Ortega hasta la zanja que contrato ds compravent& del lfundo NasnOJ· 
sepsra la finca del miilmo nombre, correspon.. guer, en la cual no hBy consb.ncia del malll· 
dien&e s la familia Monea yo; por el Orien- dato que se dice conferido ¡por· lm peraoim& 
te, con el fundo de los citados Moncayo, caritativa a que alude ese instrumento. 
aodo Eanja por medio; y por el Occidente, "2Q St'gún . el contexto de esa mismn 
con terrenos de indfgenasp'.zanj~tJ por mea escritora, el doctor Muriel eetipnló CO!il 

dio.'" 1 una persona fingida el precio de la fine& q¡ue 
Expuso la actor& como catifu~s de eu de· aquél de?ía comprar en nombre de esá pell'· 

me.nda Rms 0iguientes. . 1 sonm para la.0 0eñoritaa Deódora '!l Emmi> 



liáruriel (Jobo, 6l qaisneo sin d oda e~a perso
nm iba-& hacer Cl!lritativlll don&ción, pero no 
eo~ipuló eon dicb.M Refioritas na con persona. 
ID4tuñl!l en su ñombre, el precio de la tiocli\ 
Nasnagu.er, que dice venderles, y deade 
loégo no recibió el doctor Muriel el precio 
de venta de ese inmueble. . 

"3. 0 Suponiendo lm existencili\ de le; per· 
sona. -~mritativa y e1 mandato de comprar 
u.nna finca para las seiloritas De6dora y .Em
ma Muriel Cobo, que todo es fingido, resal
ta el absurdo de que el doctor 1\j.oriel como 
mandRtario compr6 al doctor Muriel el fun
do Nasnaguer. rie so propiedad, el mismo 
que el doctor Moriel pf)r donarlo·a dichlls 
sef.iorit.a1:1, fingió vendérselo, todo por obra. 
dela simulación mal disimolnd11; pero propia· 
mente hablando, no hay tal compra, ni tal 
don11dón, ni tal venta. . 

'~49 La simulación· del coñtrato de corn~ 
prn.ventl!.. de que se traben la furnia indi
cat1~, tuvo por ohj~to perjudicar, como· ha 
aucedido, a los legitimarios de mi padre en 
GU herencia y dar participación én Jo mejor 
y más bien parado de sus bienes, a las seño
ritas DeódorR y .Emma Muriel Cobo, sus 
hijas adolterinas. . 

"5.0 Después de otorgada la escritura que 
rez& el contrato simulado de compraventR, 
mi _padre, doctor M u riel, no pudiendo disi· 
mular la simulación, continuó consideráo
dóoe como d ut-"ño del fundo Nasnoguer, y 
como tá.l continuó pooeyéudolo basta que 
murió, y aun lo olfreció en fianza hipotecari~ 
¡parsi atJt-gurar un contrato celehrndo por el 
-0t~or ·General 11Vicente Micolta C. con el 
Gobierno del Departamento del Cauca, 

'·6.0 Después de la mlllerte de mi_ padre 
- ae verificó el registro o inP.cripción de la es· 

critura qu.e contiene el ~xpreondo contrato 
elle compraventa del íéun"do Nasnagu~r, por 
llnal.Jell' impedido aquél que· antes se llenara 
aquella fot·malidad, sin duda para no dt'j'lr 
commmar b simulación, como trataD,Ios de 
im¡p~tlirlo ·de~pués sus herederos y otros 
deudos convencidos de la eimulaci6n. 

"1. o El doctor M: u riel como mandatario 
· elle una persona cierta o incierta, real o fin
'gidt~t, para com_prar una finen·, era absoluta· 
mente incapnz P'!ra vender la suya propia, 
como la llamadR Nnsnaguer. ·, 

''89 L11s señol!'itas D~ódora y Emma Mu. 
rifll Cubo et·an menores de edad al· t.iempo 
en que se otorgó la escritura de compraven
ta dt:l fundo .Nasnagu,er, ni P-Ilas fig!!ran 
como compradoras. / 

'· 99 La señora Mercedes Cobo, que en 
representación de sus hijas natural~s, Deó
dora y Emma Muriel Coho intervino en el 
otorgamiento de esa escritura, no figura 
~ampoco. como compr&dora ni teníá. la gu11r· 
de. lt'gftima ni dativa de las expresadas me
nores. 

14 10. Poco:despué~ de. celebrada la men
cionada escritu rs, el doctor Mur·iel se casó 
con ~~ seij¡Jrl! MdrCddes Coho, con quien ha-o 
llDís vivi·lo hmcí~ mucho tiempo en relacio
ne~ ilícitaF~, y de cuyo ~tyuntamiento nacie~ 
ron la!} señoritas deman Jaulas~ siendo el doc. 
tor Mt!t'iel casa•lo entonces con mi querida 
madre oenora Amelia Thiuriel. . . 

''H. L•,s f.-Utoa natura)e¡¡ y .civiles del 
lfurido N11snaguer, contando con mediana 
inteligencin. y actividad . de su d u~ño, valen 
cmRtt·ocientos pesos plata· anuales por lo 
.menos." · 

· .lL'ls demrtndadllG se opusieron rt las ac('io
Blf'B intentaJils, negtron ill mayor par~e de los 
lllechua .fl!odnmeutalee y _aceptaron unos 
pocos, y propusieron ·las e~cepciones peren-

~orias die carencia de acci6n, petición antes 
d~ t!empo y prescripción ordinaria die do
mtniO. 

El Juez de la causa profirió sentencia con 
fecha tres de abril de mil novecientos diez 
y seis, en estos· términos:·. 

"Por todo lo exp~esto, el Júzgado, ad
mi11istran"do justicia en pombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara: 

'ia) No probada la excepción perentoria. 
de carencia de _acción y .derecho para de
mandar la nulidad del contrato de vent& 
contenido en la escritura número cuatro
cientos noventa y_cincg ·otorgada ante el 
Notario de este Cit·cuito el veintisiete de 
octubre de mil ochocientos noventa y coa· 
tro éntre el doctor Víctor Muriel y .la señ·o. 
ra Mercedes Cobo a nombre .de Deódora y 

· Emma Muriel Cobo. · · 
"b) No probada, astmism\), la excepción 

de petición antes de tiempo propuesta en 
la contestación de la demanda. -

''e) Probadit le. excepción de prescripción 
ordinaria de d_omiuio que· se propaso en ,la 
misma contestación dada !l la demand&.¡>or 
el spoderafjo de las demandadas; y · -

''d) Absueltas a las demandadas de la 
obligación de restitafr el fundo ~asnaguer 
a la sucesión del doctor Víctor Muriel; 
cómo se h& solicitado, por no haber lugar a 
declarar la nulitlftd del contrato_ de venta . 
que reza la escritur&· expresada en el punto 
~) de esta sentencia, como asf se .declara. 
· "O~ndénase en costas, que &valuarán peo 
ritos nombrados oportunamente, a la parte 
acto re.'' 

Apelada-esta gentencia por la parte ac. 
·tor&, el Tribunal Superior de Pasto, por 
sentencie. de veintitrés de oeptiembll'e de mil 
noveciento:ó! diez y seis, reformó la de_-pri-
mer grado asó : · · 

"Se absnelve a Deódora y Emma Muriel 
Cobo de la demanda propaestm; y también 
a Mercedes Muriel <)e pagar costas proce· 
sales." 
~& misma parte apslemte interpuso ca. 

s&ción. . -
La parte demandada- objet~ la a.dmisióu 

de este recurso porque fue interpuesto y 
concedido respecto de una senténcis de fe
cha veintiséis de septiembre de mil nove
cientos <diez y seis, data que no corresponde 
a. la de la pronunciada p~r el 'fa·ibanal en 
este juiciil. . 

bió ~)'otorgante de nna persona caritativa 
para que les compre en eote valor a las se
fioritas Deddora y Emma Muriel ·Cobo Rm 
finca que tenga a bien, y que por la presen· 
te cumple con la o.bligación contraída en IGl 
finca mencionadm. . .• ' 

"Presentes el vendedor y la representan-. 
te de lae menores, señora Mercedes Cobo, 
ofdo el tenor de esta escritur6l; el primero 
la apro_bó y_ la segunda ]a ace_ptó en nombre 
de sus hijas_meñores antes·referidas, en to
das ·sus partes •... " 

Se a,cusa la sentencia en primer término 
por la segunda causal de casaci~n, y el mo· 
tivo es el de incongr·uencia por. exceso, qoe 
se hace. consistir en que habiéndose deman
dado la restitución ·de la finca como consi. 
guiente a la declaratoria de nulidad de~ 
contra_to de compraventR, negando el Tri
bunal esta declaración, tocáLale tan sólo 

. abstenerse de resolver oobl'e la restitución. 
El-Tribunal, sin embargo, ab!!olvió a los de· 
mRndados de todos los cargos de la deman. 
da; luego se extralimitó, sentenciando en 
más de lo pedido. 

Si la .acción de restitución; según lo expre
sa la demRnds, erac~Onsigoiente a la de DO

Jidad y mediaba entre ellas la relación de 
ca.osa y .efecto, negada la nulidad del con. 
tr&to, s_e imponi& .en. rigor lógico ·el f&llo 
~bsolntorio respecto de la acción consecuen
te. lLejos, pD;es, de adolecer. la sentencia ciel 
defecto de incongruencia, es armónica y com-
plete. . 

Causal primera. La aducida por el recu- · 
rrente se descompone en varios motivog que 
es preciso condensar: - . 

Primero. Violación de loo artfculos 1517, 
1528, 152! del Código Civil. 

Sostiene el recurrente que el Tribunal 
admitió ser '!_na ficci"ón lo qae el_vendedor 
tenfa declarado en )& escritura. de compra
venta, respecto del fideicomiso d~ los cinco 
mil pesos q o e faeron dado@ . como precio Je 
la vetrte., y que esta suma, o e1·a imagünari& 

. o era nn crédito a cargo del ·.vendedor Mu. 
r!el y a favor de J:osá Vascóñez : en el pri
mer c~so, el contrato carecía de causa re&l. 
En el segundo, no habrían sido las con;tpra. 
doras las que ·pagaron el precio, sino el mis-
mo vendedor. · . 

E~te ·cargo se apoya en un supuesto f,.Jso. 
·El Tribunal, lejos de admitir la ficdón que 
le atribuye el recurrente, expresó esto en sa 
sentencia·: 

El error de la .fecha es cierto y oe com
prende que fue de pluma solamente, pero "En lá escritura se fija el. precio de la 
no por ello quedó sin detet·minarse en el es- finca· en cinco mil pesos, que dice el vende· 
crito en que se interpuso el recu~so de mo- dor. haberlos ·r-ecibid,o de una persona cari .. 
do preciso y claro ls sentencia acusada: · tativa para que coa ellos compre la finca 

Se admitP~ pot· tanto, e) recur~o por re- que tenga a bien para Ja!!l Muriel Cobo. 
unir las condiciones legales. No se ha demostrarlo en modo alguno que 

Ante el Tribunal se ¡f11 ndó _éste, y Juégo e~to fuera una ficción, que no existía la per· 
fue ampliado en la Corte . .Para la inteligen· oona caritativa, ni q o e no fuea·a cierta aqne
cia de l!i rlemmnda &e cliSación y para evi- lla suma;- antes bien, en el ~eotamento den 
tar repeticiones al exponer Jo~ diver6os mo- · vendedor, en _hora tan .solemne decfaró. que 
tivos del recurso, conviene transcribir de la sus hijos·J.egftimos,acaso de impugnar la 
escritura relativa al contrato cnyn nulidad ventd, debían devolver los crnco mil pesos.'' 
se pide, los ¡•as11jes que han dado origen a No es exacto tampoco que en la sentencia 
la acción intent~:~.da y de donde deriva el se haya reeonocido que los antedichos cinco 
recurrente .sus' reparos contra la sentencie. mil pesos constitafan un cré•Jito de .M u riel 
del Tribunal. a favor de José Vascóñez,.y qne con ellos, 

Víctor M u riel dijo: ''Qoe da en veiJt& sin consentimiento del acreedor o sus repre
real y enaj ~nación perpetua a las señoritas sen tantea legaleG, se hubiera pagudo el pre
Deódora y Emn1a MurieJ Cobo, siendo éstas , cio de la fl,rcli comprada para las deman
menófes de .edad, representlldas por su ma,- ·gadas .. El 'l'ribunnl, al estudiar ciertos doo 
dre la senara Mer~eJ.es Oobo, madre natural -cumentos presentadqs por la parte demnn-
de ellas, es a saber: 'la finca denominada .dante, conjetura que Vascóñez, esposo de 
.Nasnaguer .• ' 'La vende-co.n todas sus anexñ· la madre que aceptó la comprnventa para 
dades, entran1lo en ellm ona casa' de h~bita-~ sus hij~ts, h~tLÍa dt'jado unas sumas p~tra sa 
ción y. una pesebrera cubierta de teja, en la legitima heredern, Jau cuales habían sido to
cantidadde cinco mil pesos de ley, que reci· . madas .por Muriel, 11f oe dtlducen ·barran-
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~os-dice el Tribunal-de que el doctor precisamente por el comprador de la cosa 
M u riel al vender su finca a las demandadas vendida, sino que en verdlad exista, . ahora 
lo hizo con el fin de pagar sumas que babia dado por él, ahora dado por -otra per
tomRdb de José Vascóñez." U na cosa es de- son a." 
cir que; con el fin de cnbrit• una ~uma de- Considera el recurrente violado el pri
.bida se acudtt a la venta de un bien para mero de los artfculos citados porque exige 
conseguir din~ro con tal obje_to; otra cosa . éste que el comprador contraiga por el con· 
muy diferente es afirmar que con un dinero trato la obligación de ·pagar el precio y 
ajeno se hiciera la compra de ese bien. que lo pAgue él. 

Lo primero fue lo que conjeturó el Tri- \Es cierta la disposi9i6u, pero no por~ eso. 
bnnal. !Lo segu.ndo es lo que entiende el re- es fundado el cargo por la misma razón qúe 
currente que éste dijo. . expone el rcéurreute de que, según -el ar

S~gundo. Violación del artículo 1634del tículo 1630 del Código Civil, puede pagar 
Código Civil. . · por el comprador cualquiera persona a 

Como consecuencia del anterior cargo se nombre de él, aun sin su consentimiento y 
sostiene que la sentencia viola esta dispo- contra su voluntad, y aun a pesar del 
sición legal, al decir que el pago puede acreedor. -
hacerse válida~ente a persona distinta Pero se argnye-y en esto consiste ·él 
del acreedor sin que haya mediado diputa- cargo de violación del artículo 1630-que 

/ ción para el cobro y para recibir válida- el pago oficioso que esta disposición legal 
mente. permite ha de hacerse precisamente o nom~ 

No es fundado el cargo porqoe la ~en- bre del deudor comprador. . 
tencia no sostiene la tesis que le atribuye Intenta demostrar el récurrente que este 
el recurrente. requisito no concurre en el presente caso, 

Tercero. Error· evidente de hecho en la con el argumento de que- no· puede habe1• 

apreciación\·de la referida- escritura número deudor cómpra·dor antes de celebrarse el 
cuatrocientos noventa y cinco, acerca de Jog contrato respectivo de compraventa, porque 
puntos siguientes:_ la obligación de pagar, que es efecto de h 

a) Extstencia del p.r.ecio de la compra- convención, no puede ser· anterior a su 
venta. . . -- cansa. 

b) Sg fijación por ambas partes contrá. 
tantea. ''Puede si-dice el r:_ecurrenie-pagarse 

·e) Págo de él, hecho por el comprador. . por un tercero después del contrato, pero 
lJe ese error de hecho . deduce el recu- ese pago debe hacerlo a nombre del deudor 

rrente la violación de los artfculos 184:9, comprador." 
1928, 1864, inciso primero, 18"65, inciso se- Lo infundado de este cargo resalta· con 
gondo, del Código Civil. - sólo . recordar ]as declaraciones que res-

y como, consecuencia de estos antecede'n· pecto a pt·ecio de la compraventa y su 
tes, llega el recurre"Qte al cargo de violación pago contiene la escritura número cua
¡por falta de aplicación al caso de los artfcu- trocientos noveflta y cinco. Allí se acor
los 1501, 1140 y 17 4l del Código Civil. dó entre el vendedor y la comprad&ra 

Considera el recurrente q11e el error de · que la suma de cinco mil pesos era e.l pre· 
hecho radica en la inteligencia que el Tri·. · cio de la finca v~ndida; nació tambié~ la 
bunal dio a la cláusqla segunda de la escri- . obligación de pago, que. el vendedor confie
~ura menc.ionada, en la cual se fija el precio . SR cumplida hoy por haber recibido de ante. 

·de la comprave~ta en cinco mil pesos que mano de un tercero la suma estipulada; y 
el vendedor declara haber recibido de per· que esta,entrega se hizo a nombre de Deó 
sona caritativa, para la compra susodicha. dora y Emma MuHel Oobo no cabe dud'a, 
En·sentir dé'! recurrente esta cláusula de puesto que la suma que· se dice doqada 
la escritura revela que la parte comprado- tuvo el destino ·especial que le• dio aquel 
ra, o sea las sefi,,ritas Muriel Cobo, no die-/ tercero de pf!gar con ella el precio de la 
roo precio alguno al doctor Víctor M u riel, finca que bahía de comprarse para aquellas 
ni ellas por si ni por interpuesta persona lo señoritas. Algo más que pagar a nombre 
estip.ularon ni se obligaron a pagarlo.· de una persona f~ destinar como propia de 

1 Esta objeción n:iira a la existenCiá mis• ésta una cantidad p~ra la compra de un 
ma del precio, pero no puode derivarse ni bien. · 
del tenor, ni de interpretllción alguna recta Quinto. Violación del-artículo 26'13 del 
de la expresada escritura. porque allí está Código Civil. Consiste el cargo en que en· 
declarado entre las partes contratantes un sentir del recurrente ]a escritura número 
¡precio determinado, el cual fue aceptado cuatrocientos noventa y cinco tánta"l veces 
por las compradorlls, y el recurrente no ha citada, .1110 aparece registrada, y no podía, 
señalado pr·uebll alguna que establezca la por lo tanto, hacer fe .en juicio, según lo 
falsedad de esa declaración. · dispfiesto· en el artículo 2673 del Código 

Y se dice que hubo determinación de Civil; y como el Tribunal lo estimó como 
tal precio entr·e el vendedor y las comprao pru~bm, violó el ref~rido artículo 2673. 
doras, porque consta en la referida escrita· Se observa: 
ra que entre Muriel, .~naienador.de la finca, · No.existe ciertaménte nota. de registro 
y la señora Mercedes Co6o, quien estipuló en el ejemplar mi&mo de la escritora; pero 
¡para sus hijas, hubo acuerdo respecto del durante el término de prueba .se creó la 
valor de la finea \"endida. correspondiente con el certificado del Re. 

Si las infracciones q ne ~lf'ga· el recurren- gistrador. Es verdad que el mrtículo 2669 , 
te como antecedent.es del cargo de violación· previene que la nota de registro se ponga 
deJos artículos l'F40 y 174:1 del Código al pie del título; pero no se sigue de ahí 
Civil por falt.a de aplicación, no son exactas que caso de omitirse por cualquier causa 

, el motivo de casación es iufundado. ' esta formalidad, esté vedado obtener en 
Cuarto. Violación del artículo 1849 del . otra ocasión y pór otro camino el certipca. 

-Códig" Civil y violación también del artío do del Registrador. Como acto de tradi. 
culo 1630 del mismo Código.. ción, lo esenci.al es el registro,, y como 

_Se acusa por esto~ motjvos el siguiente prueba el testimonio oficial y escrito del 
pao11je de la sentencia del 'l'ribuoa.l: Rt'gistradol!', · ·, 

'·No quiere la ltly para lm n!idez de una Por otra ¡parte, este cargo redundaría en 
compraveñtlll9 eli que 81 pll'ecio lma de darse 1 daño del mismo actor, que es el~recurR'ente, , 

p~rque esa es,critura es la base y la mmt®
ria a la. vez del pleito; y es princñpio de 
ca~:~ación que el recurso ha de tener como 
fin reparar el agravio de la parte recurren
te, pero no destraír su propia acción. 

Respecto de los otros cargos que contis~ 
ne la demanda, ellos recaen sobre pasajes 
de la .sentencia en que el Tribunal expone, 
acaso innecesariámente, razones de orden 
secundario .en apoyo de las sustanciales-que 
se dejan expuestas al examinar los cargos 
anteriores. Suponiendo que todas o algu
nas de ellas -fueran erróneas en hecho o 
en derecho, no podrían sin embargo afectar 
la sentencia. ·,( · 

En mérito de lo expuesto, la Corte, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, decide 
que no es casable la sentencia proferida en 

· este juicio por el Tdbunal Superior de 
Pasto, con fecha veintitrés de septiembre· 

. de mil novecientos diez y seis. 
Se condena al recurrente en las costae~: 

del recurso. 

N otifíq uese1 cópiese, pu bliq u ese en ~S!. 
· Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

/ 

BARTOLOME RODJlt][GUEZ JP.-'li'AN~ 
OREDo NANNKTI-Jod MIGUEL A~tAllTGO. 
JuAN N. MÉNDEz-MAROELIANo PuLmo R. 
G:m:RHÁN D. PARDo- 'Jfeóftlo Nor~ega, Se
cretario en propiedad. 

' 

JUR][SJP>RliJDENCJL&. 

D~ LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

extractada, nn:Ot¡tda ~ compilada 

POR ', 

FERNANDO GARAVITO A. 
Relator de la Corte. 

Esta interesante obra,· en un volumen de 
más de mil páginas, contiene las doctrinaSI de 
.aquel Supremo Tribunal desde el año de 1886 
"hasta 1913, con sus respectivos índices y te.-, 
blas de referencia. El libro, indispensable en 
toda oficina y a todo abogado, ·se hallli!. de 
venta en la Imprenta Nacional ~ los si~en
tes precios: . . . 

Rústica, edición ordinaria.. . . . . $ 4 .. 
Rústica, edición fina; . . . . . .. . . 4 50 
Con pasta vale un peso más. 

= 

··GACETA JUDICIAL" 
., .,___ 

BUSORIPOIONEEI 

Las suscripciones y wnta de la. ·a~ 'J'IIr 
diciaZ se 'atienden únicamente en la Jim.prenta 
Nacional. · 

Valor de la suscripción de cada ro~o9 cons
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número 'suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 
Se venden núinewos sueltos desde el romo 

primero, y coleccioneJs completas desde sll 
tomo octavo en adelante. 

CANJES 

La Gaceta JuiliciaZ nó se canjea. con p0lri6-
dicos políticos. administrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o b. so
liciten deben mandar, para· correspondeR:' ml 
canje, UN NUMF..RO DUPLICADO de cad& 
edición de s1I respectivo periódico. 



ORGANO OFIC~AL DE LA CORTE SUFREJV\.A DE JUST~C~A 

TOMO XXVII Bogotá, febrero 2 de 1920 · · Número 1412 
==- --===-= e:---, 

· -1 res és¡~blecidos por los enfermos en. 
eRte Leprosorio; -

CONTENIDO 

CORTE PLENA "Segundo-Dicha Resoluciónfuepu- Oorte Sup,ema de Justicia-Sala de 
Párroo blicaJ.a por bando en esta población el Casación-Bogotá, junio veintiocho 

..6-cuerdo número 55 de 1919, por el cual oe abo- d l . t t' d 'l . t diez y nueve tiene 121 Corte de conocer de 1!:> ine¡¡:c~uibi· nueve e OS COrrien es, pero no lene e m-t novec-ten OS • 
lid21d de una Resolución del Director de la Sanción ejecutiva ni ha sido publi- (Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 
Lazaretos ...... · .. · ...... · .... · .. · ...... · 225 cada en el Diario Oficial; esto no obs- . Vistos : 

BALA-DE CASACION tante, las autoridades locales preten- Ante el sefior Juez ¡<? del Circuio 
No eo ca!Jable la sentencia del Tribunal de den hacerla CUIDpli'r b 

á ·, to de Facatat1'va", el tres de octu .. e Bogot en el juiaio iniciado por .Mariana T .o. 
Cervantes contra Adolfo Rodríguez y otros, '' ~rcero-Según la legislación CO- de mil novecientos doce, por medio de 
oobre derechos a una herencia. (Mauistrado lomb1'ana la facultad de ere· ar ¡' mptleS r. ' 

"' ""5 ' - apoderado, Marianá -uervantes, muJer ponente, doctor Pulido R.}................ """" ~ • t' d 1 L · 1 t' · 
Se infirma la sentencia del Tribunal de Mede- liOS es priva lVa e egiS a lVO, y por soltera, mayor de edad y vecina deBo· 

llín en el juicio de deolinde iniciado por eQo el art1"culo ·6o del Acto leg¡'slat¡'vo - d · · 
"' ¿ • · · gotá, se p-resento" demandan o en J"'J\· Arturo Botero S. contra. Carlos Vargao y '-" 

otros. (Magistrado ponente, doctor Pulido ._número 3 de 1910 la otorga solamente . cio civil ordinario a Adolfo Rodríguez, 
se d!~í~;~· d~~i~~t~· ~i ·;~~~;¿~ · d~· :~~¿~~¡¿~· ¡~.:. 226 al Congreso, a las Asambleas Y a ~os Domingo Rodríguez, Verónica Rodrío 

.terpuesto contra una. sentencia del Tribu- Concejos Municipales; . . ' .,. güez, soltera. y Mercedes Zea, casad& 
n<!l.l de Medellín en el J'uicio de sucesión ''Cuarto La DI'recci'o"n General de ' d' 
d J · · - -con R,odr1"guez, para que con su au 1en· e uho Gonzáles V. (Magistrado ponente, .... , 
doctor Pulido R.) .............. :--.......... zzs.llos Lazaretos de la República no ha 1 cia ,se decl:;tre: . 

De declara deoierto el recurso de casación io· ' sid. O autorizada por. ninguna ley espe-
terpuesto contra una sentencia del Tribu- "1 o Que' la sefiora Bernarda Olaya 

l Í Cl.al para crear·¡'mpuestos y·gr·avar con · · · ' nal <e Medell n en el juicio de tercería de · d B · " " 
Pedro A. !!:cheverri contra Mesa Herma- 1 ellos a los enfermos en el ejercicio de mayor y vemna e OJaca, es conyuge 
nos y Arango P. Vásqueg, (Magistr~do 228 industrias libres y permt'tt'das·, supérstite del señor Jacobo Rodríguez, ponente, doctor Pulido R.) ........•.••• ,.. • f d B · á los de 

Be declara ejecutorinda la oentencia del Tri-. l "Quinto-El sostenimiento de los La- vecmo que ue e OJaC , con -
bunal de Cali en el J'uicio Beoruido por reChOS que }a ley le COnfiere en tal 
F "' z""retos, segu"n lo preven1'do· en el ar-rancioco Garcés B. contra Alonao Trivi- "" 'd 
ño, por suma depesoe. (Magistrado ponen- 228 tículo 49 del Decreto legislativo núme.:.. carácter en la sucesión de su mari o. 

80 i~~a1i~~0raM:~~:~~i·~ ·d~i :r~ii;~~·~¡ d~ ;~~: ro 14 de 1905, es de cargo de laNación, "2.0 Que Trinidad Sánchez es cesio· 
toen el juicio de partición seguido por. por lo cual es. de todo punto indebido nario de Bernarda O laya, de los referi-Francisco Rosas contra Areenia. Cabrera. d d h 
(Magiotrado ponente, doctor Rodríguez P). 228 el ordenar que lOS enfermos asilados OS erec OS. 
SALA DE NEGOCIOS GENERALES. en ellos concurran, con el pago de im·. "3.0 Que Mariana Cervantes es cesio-

púestos que los gravan, a c11brir los gas- naria de Trinidad Sánchez de los de. Acuerdo número 87 de 1919, por el cual se eÚgen 
Preoid.ente y Vicepresidente de la Sala, se 
designan Conjueces y se nombra un Escri-
biente ............... , .. , ................. . 

Se abstiene la Corte de Teformar una,. provi
dencia en el juicio que oigue la Nación 
contra Ramón B. Jimeno, sobre ba.ldíon. 

tos que ese sostenimiento demanda; rechq~ que a Bernarda OlaY:a le corres-
230 "Sexto-El procedimiento que esta- ponden en aquella mortuoria. 

blece el artículo 59 de la prenombrada "4. • En virtud de las anteriores decla· 
Resolución número 94, no sólo es vio- . raciones, y habiéndose practicado la par-

230 lento, arbitrario y atentatorio del sa- tición ·de los bienes de la sucesión de 
231 grado derecho <le propiedad, sino que ·J acobo Rodríguez, con exclusión del 

(Magistrado ponente, doctor Diago) ...... ·. 
Salvamento de voto del oeñor Magistrado doc~ 

tor Diago ................................ . 
Se revoca el auto ejecutivo dictado contra En· 

rique Umaña. R. y otros a favor del Tesoro 
Nacional. (Magistrado ponente, doctor 
Diago) .. , ..... , ......................... . 232 

=============================~== 

ACUERDO NUMERO 55 

Corte Suprema de Justicia-Corte Ple.
. na-Bogotá, doce de diciembre de mil 
novecientos diez y nueve. 

Vistos: 

Carlos Jácome Huertas, leproso ca
lificado y asilado en el Lazareto- de 
Agua de Dios, pide a la Corte Supre
ma que declare inexequible la Resolu
ción número 94 de veintisiete de octu
bre de mif ·novecientos diez y nueve, 
dictada por el señor Director General 
de los Lazaretos. 

Los hechos en que funda su solicitud 
son los siguientes: 

''Primero-Con feéha veintisiete de 
octubre del presente afio la Dir~cción. 
General de los Lazaretos, o sea la Sec
ción Quinta del Ministerio de Instruc
ción Públíca, dictó la Resolución nú
mero noventa y cuatro (94), por la 
cual éstablece un nuevo impuesto que 
grava los almacenes de mercancías, las 
tiendas de granos y expendio de lico-

echa por tierra el artículo 26 de la cónyuge sobreviviente, dicho acto no 
Constitución Nacional." tiene valor ninguno, como tampoco la 

El sefior Procurador General de la sentencia que lo aprobó, y por lo mismo 
Nación conceptúa que la Corte carece no le perjudica a dicho cónyuge ni a 
de facultad para examinar la Resolu- sus cesionarios. 
ción acusada, y· como efectivamente "5.o Que los demandados, en sú cali· 
el artículo 41 del Acto legislativo nú- dad de únicos adjudicatarios, están obli~ 
mero 3 de 1910 y el artículo 29 de la gados a restituír' a mi poderdante la 
Ley 56 de 1914 se refieren únicamente parte de bienes equivalente al derecho 
a los decretos que dicte el Gobierno, y de Bernarda Olaya en la sucesión de 
es sabido que éste lo constituye el Pre- su marido. 
sidente de fa República con su respec_. ''6.o Que -dicha parte es la porción 
tivo \linistro, según el articulo 59 de la conyugª.l, o sea una cuota igual a. la 
Constitución, no es él caso de consjde- legítima rigurosa de un hijo, por habe.r 
rar la demanda, y por tanto la Corte dejado Jacobo Rodríguez descendencia 

·Suprema, administrando justicia en legítima. 
nombre de la Répública de Colombia "7.o Que los mismos demandados deo 
y por autoridad de la ley,. se abstiene ben restituír a mi poderdante los fru-. 
de resolver· sobre la solicitud de que se tos de los bienes que se le adjudiquen 
h h h .. 't para cubrirle su cuota, producidos des· 

a ec 0 meri o. · · de el fallecimiento del cammnte basta 
Notifíquese esta resolución al de- ~1-día del pago; y 

~mandante, en la forma que previene "8.0 Que los demandados sean conde-
el artícu~o 14 -de la Ley 14 de 1907. nados en las costas del juicio, pues 
Publíquese en la Gaceta Juqicial. sería manifiestamente temeraria su 

El Presidente, MAROELIANO, PU- oposición." 
LIDO R.-El Vicepresidente, JosÉ MI· Se funda en los siguientes hechos: 
GUEL ARANGO-FRANCISCO E. DIÁGO. ctl.o J acobo Rodríguez contrajo ma-
JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNE trimonio con Bernarda Olaya en Boja-
TTI~GERMÁN D. PARDO-GONZALO PÉ- cá el diez y ocho de noviembre de mil 
REZ-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.-Au- novecientos tres. 
GUSTO N. SAMPER-ElOficialMayor,en. "2.o El mismo señor Rodríguez mu-
cargado de la Sl3cretaría, Román Baños. rió, y su cadáver fue sepultado en dicho 



lugar el veintiséis de noviembre de mil 
novecientos siete .. 

''3. 0 En el Juzgado segundo de este· 
Circuito cursó el juipio de suBesión de 
J acabo Rodríguez, y se practicó la par
tición extrajudicial de sus bienes, la que 
aprobada se protocolizó cün aquél, en 
la Notaría de esta ciudad, P.Of escritura 
número 64 de tres de febrero de mil 
novecientos diez: 

"4.0 En dicha partición fue excluida 
la sefí.ora Olaya, cuyos derechos, no 
figuraron allí ni se lE3 hizo adjudicación 
alguna. · 

''5. 0 Por escritura número 309, otor-· 
gada en la Notaría de Facatativá el 
treinfa y unó de julio de mil nove
cientos diez, Bernarda O laya =cedió 
a Trinidad Sánchez los derechos que a 
Ja otorgante le correspondían en la su
cesión de. J acabo Rodríguez. 

"6.0 Por escritura número . 5 de 
tres de enero de mil novecientos doce, 
extendida 'en la misma Notaria, Trini
dad Sánchez vendió a Mar"iana Cervan
tes lns. referidos derechos. 

7.0 Los- bienes fueron partidos entr•3 
Adolfo Rodríguez, V eró ni ca Rodríguez, 
hijos legítimos del causante, Domingo 
Rodríguez y .Mercedes Zea, cesionarios 
de aquéllos." , •· 

actor; apelaron de esta providencia; el partición, no se deduce que el resto de 
_primero en el todo, y el segundo en lo la sentencia no se pueda cumplir. 
desfavorable. Los otros demandados En efecto, la sentencia en los puntos 
@~uardaron silencio. · 

1 
cuarto, quinto y sexto de la parte :reso-

Anie el Tribunal, que lo fue el Supe- lutiva, condena a los demandados el!ll 
rior del Distrito Judicial: de Bogotá, su cará~ter de únicos adjudica torios; a 
se pidió la dechlratoria de <lesiptimien- restituír a la demandante la ·parte de 
to de· la apelación del actor, por no bienes equivalentes al derecho de Be:r
haber suministrado papel, y así se de- narda Olaya en la sucesión de suma.~ 
cretó. ' rido J acabo Rodríguez, es decir, la po:r-

Qúedó, pues, sólo el recurso por la ción conyugal, · igual a 1~ legítima, 
parte de Adolfo Rodríguez, el cual fue rigurosa de un hijo, por haber dejado 
terminado· con lo résuelto por aquella el causante descendencia 'legítima. Con 
(m ti dad, el treinta de poviembre de. esta porción deben restituirse los frutos_ 
mil novecientas quince, confirmando la corre·spondientes. · 
decisión del Juez a quo eu lo que fue Que esta parte de la sentencia se 
materia de la apelación. . · ~ puede cumplir sin que sea preciso de-

Contra esta sentencia se alzó el apode- clarar nula o rescindida la partición, no 
rado del mencionado A. Rodríguez, in- se presta a duda. ~ . 
sinuando las cau·sales de .. casación V" y Conocido lo que debe restitu~rse y 
~3.a del artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896. conocido también el monto de los bienes 
-~Ante la Corte funda el recurso así· de la sucesión, no ~ería difícil al hacer 

· · · una nueva distribución formarle la 
. Primera causal. "ConsidBro viol~d,o hijuela· correspondiente al cónyuge so-

direc.~al?ente e~ artí~~lo 12_36 del Codi- breviviente, considerándolo como un 
go C1v1l Y ~phcado mdebidame'!te al 1 hijo, y hacer la debida entrega de lo 
caso del pleito, por cuanto hab1en4o 1 que le toque. 
~mJ:>a.s parte_s apela~o de la.,sentencm 1·· Por lo demás, la 3entencia aprobato
,de primer~ mst~nma Y bab1endose de- ria de la partición no puede perjudi
cla~ado e)ecut?rtada ~n cuanto al de- carie en lli!anera a.)guna, por no haber 
ma~dar:te, qmen .P~~ha se anulara Y sido parte en el respectivo juicio suce
rescm~Iera la par~wwn, 1? cual no se sorio. 

Los reos no contestaron,la d.emanda:; 
y tramitado el juicio, se finalizó éste 
con la sentencia del Juzgado, de fecha 
dos de junio de mil novecientos catorce, 
cuya parte resolutiva dice: 

decret~, no ~a debido aplicarse el art~- Nada; pues, obsta para llegar a dicho 
_ culo 1 36 clt~~?' porque qu,edando VI· resultado y cumplir ,la sentencia. 
gent~ la -partwwn,. no podna hacerse No siendo justificadas las causales 
efe~t1va la ~entenma, Y en tal c~so han alegadas, es el caso de que la Corte Su
d~bido ap!Ic~rse }o.s ,artículos 1405 Y prema, en Sala de Casación, declare, 
1 ( ~8 del_Codigo ~IV~!· . , ·1 como lo hace, administrando justicia "Basado en las razones que se han 

dejado atrás consignadas .... , resuelve:· 
"1.0 Declárase que Bernarda Olaya 

es cónyuge supérstite del señor Jacobo 
Rodríguez, con derecho a la porción 
conyugal en la sucesión de ést·e: la cual 
equivale a la legitima rigurosa de un 
hijo. · 

''2.0 Declárase que Trinidad Sánchez 
es cesionario de Bermírda Ola ya de di.
cha porción conyugal. 

"3. o Declárase que Mariana Cervan
tes es cesionaria de Trinidad Sánche:z, 
de la porción conyugal 'gue a ést~ ha
bía cedido Bernarda Olaya. 

114.0 Declára.se que· los demandados, 
en su- calidad de únicos adjudicatarios, 

, están obligados a restituir a Mariana 
Cervantes la parte de bienes equivalen
tes al derecho de Bernarda Olaya en la 
sucesión de s:u marido J a.cobo Rodrí
guez. Esta restitución deberá hacerse 
dentro de tres días de notificada esta 
sentencia. . 

"5.0 Declárase que· dicha parte es la 
porción· conyugal, o sea, una cuota 
igual a la legítima rigurosa de un hijo, 
por haber dejado J acobo Rodríguez 
descendencia legítima. . . / 

''6.0 Declárase qU:e los mismos deman· 
dados deben restituir a Mariana .Cer
vantes los frutos de los bienes que le · 
corresponden por su cuota, producidos · 
desde el veintiséis de noviembre de mil 
novecientos siete, fecha del fallécimien
to de J a copo Rodríguez, hasta el día 
sn que se verifique el pag9. La fijación 
del monto de estos frutos d!3be hacerse 
en juicio distinto. · 

"7.0 Absuélvese a los demandados de
los cargos formulados en los numera
les 4. 0 y 8.0 de la parte petitoria dH la 
demanda." · 

Tanto el apoderado de Adolfo Rodri
gu.ez, como demandado, como el del , 

. l::legunaa causa!. No esta la sent~n- en nombre de la República y por auto~ 
cta en consonanCia con las. ·pretensw- ridad de la ley, que no es casable la 
~~~ oportunamente dedpculas por lo:S sentencia del Tribunal· Superior del 
l~t}gantes, pues no se fallo S?bre.la petl- Di~trito Judicial -de. Bogotá, fecha 
c1on de la demanda, que ex1ge .se anu1e tremta de noviembre de mil novecien
y resci~da la partición, y no se diga que tos quince, pronunciada en este asuntO; 
no se htzo porque fue declarada en esta . Las costas si las hUlbiere son de 
parte ejecutoriada la sent~ncia, porque. cargo del :rec~rrente. ' ' 
precisamente del fallo a este respecto · ~ 
depende el derecho que puede caber al 1 Notifiquese, cópiese y publiquese en 
actor, pues como dije .'ántes, habiendo la Gaceta Judicial y devuélvase. 
callado la sentencia sobre este particu-
lar y quedando vigente la partición, se BARTOLOME RODRIGUEZ P. 
quedará sin poderse cumplir lo que . TANCREDO ]i!'ANNETTI- JosÉ MIGU~L 
ella deereta. ARANGO-J UAN N. MÉNDEZ-GERMAN 

"Con esta anomalía ha habido tam- D. PARDO - MARCELIANO · PULIDO R. 
bién error de derecho, consistente en Teófilo Noriega, Secretario en propie
que sin fallar sobre ese punto -primor· dad. 
dial, no se podría dictar una sentencia 
que pudiera cumplirse." 

Estando el recurso dentró de los lí
. mi tes de la ley, la Corte lo admite; y· 
para fallarlo lo considera, . empezando 
por la segunda causal. , 

Corte Suprema de Justicia-Sala de ([Jasaoi6n. 
Bogotá., julio nueve de mil noveoientoo dieJJ y· 
nueve,. · 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 

Visto!:': 

A ésta se hace el reparo·d~ que no es 
aceptable el'motiyo en que se funda, 
porque como el mism.o recurrente lo 
dice, no era posible fal'lar sobr.e puntos La señnra Matilde s~ldarriaga. v. de lBotell'o, 
no sometidos al Tribunal, por llevar el ma.dre de Arturo Botero S. y como curador& de 
sello de la ~iecutoria, y no tener sobre éste, inició por medio de apoderado juicio da 

d , deshnd0 contra Oarlos, Matfas, Jotlé Marfe, y 
ellos jurisdicción por vía de apelaci_ón, Joaquín Vargas, ante el Juzgado de Oircnito de 
único· caso en que, .entre particulares, Sopetrán, para que·se fije el que correspond0 
puede conocerse en segunda instanCia, entre los predios de las partes. 

1 · ó d Oontested~r> 1& demandm, el J ozgado aeñaló 
-ya que no es· a ocas1 n e conocer por día par& verificar el deslinde, y diapnso que lag 
consulta del fallo de primera. partes nombr&ran loa peritos que les correspo~

Sostener que hay segunda causal por- df~~>n. 
que no falló lo no sometido, es sostener Ba diligenei& se prmeticó el diez y seis de oc-
un error y un imP,,osible jurídico. tubre de mil novecientos trece, y en ella constm 

- lm siguisnte lfns~ 9 en le cual sstán de acuerdo 
Respecto a la primera causal, tampo·. los tres peritos, y fa~ Íijada por el Jnzgado, mBf: 

co hay razón para proponerla, porque "de la ftncm Corralfalso, perteneciente al aeilor 
del hecho de que· se hay a ejecutoriado Arturo Botero S., y el Playóro del Contatíío9", per
la sentencia de primera instancia en teneciente & loll ,?emandados 0

1
arlos, ·_Mati~tda, 

t · · 1 - t t d 1 José Marfm y Joaquín Vargas, m eomente e 
cuan o se mega e pun o cuar o e a . la québrad~t> SopetvcHta desde un desembocada· 
demanda que pedía la nulidad de la 1 ro en el rfQ O&uom Ul!mot~r> donde oe jant~r> con 1& 



' qnebrada T'l/,na¡ y de allí, por IR. .quebrada So· 
JPBt?ana para a.rriba, h~st~r> p&rar frente al bab 
·~renco de Je,g Oiruelaa, o seliil"hmsta l~t. toinm de las 
sgue~s de irrigación que se tom~~on cereRo o frente 
& dicho barranco." 

En tr~t.slado IR. antuior diligencia, la parte 
de loll V&rga!l la contradijo, lo que hizo por me
dio de libelo de cinco de octubre de mil nove
cientos tres, dirigido contra 1m vindm M.atilde 
Saldarríaga de Botero, par!!. que !le declare: 

"1.0 Que el lindero de lm flnclll Play61a de.l CoiS· 
tOJdor, de propied111d"de mi!l mandmntes (habla 
el apoderado), con los de Corraljal11o, del señor 
Arturo Botero S., y que administra ·como cura
dora la demandada, es desde no, barranco que 
queda. en la quebrada Sopetrana, abajo linea 
recta a otro bnrrmnco'al otro lado del río Oauca, 
o @ea por toilo el cerco de alambre construido.·' 
más de veinte años'há, en vida de don Ezequiel 
Valderrama, sobre estacas de chachafruto, que 
signe !a dirección de bmrranco.a barranco, esto 
es, de la Sopetrana al qne se halla al otro lado 
del Oaoca. 

'·2 o Que la mism.-\ df'mandada est:i en la obli
gación de pagar las coBtas del juicio." 
· P~r no ser aceptada ·,a demanda por )!!. otra 
parte, se tramitó la caoBa como lo previene la 
ley, y fa e di:'SI\tada la controversia por pro vi: 
dencia de primer grado el diez y siete' de marzo 
d'e mil novecientos qninct>, cuya parte ret'loluti
va reza: 

"1.0 Absuélvé~e a la demandada de los car
gos formulados contra ella en la parte petitoria 
de la demauda. contradictoria det deslindf', es 
decir, declárase· que la Unea divisoria de los 
predios Oorraifalso y Play6n del C!mtador, en la 
parte disputada., no es fa marcada por el apode
rado de los Vargas bajo el ordinal }.o de la 
mistna parte del libelo. Oonsecuencialmente lle 
aprueba la diligt,lncia de deGiiude de diez y seis 
de octubre de mil novecientos trece. 

112." No se hace especi&l condenación ·en cos· 
tas." · 

Ambas partes apelaron de este. sentencia parB 
ante el 'li.'ribnual de .Medellío: la demandada e u lo 
tocante B CQSt8S1 y la otra e)J lo demá!l. 

Eln el Tribunal, lm primera deeistió del redor. 
so, quedando subsistente en Jo referente 11> lo de 
la otra· parte. . · · ... 

Est.a t>nt.idad dictó su fallo el ocho de mayo 
de mil uovecientos diez y _seis, confirmando el 
otro en estos términos ..... 

"0onfirma la sentencia apelada rle la :_recha y 
procedenci~ dichas, y condenl!l en costas al ape-
lante ...... " . 

De esta providencia se alzó en casaoió.n lB 
parte de los Vargas, y fundó el recurso ante la 
Oorte, todo en tiempo oportuno y de acuerdo 
con la ley; 

Ante el Tribn,ual se adujeron como causales 
de casación ''las consignadas de una mat;~ere. 
expresa-dice el reéurreute-t'll lqain<)isos !.• y 
2.• del artículo 1.• de la Ley 169"de 1896." 

(Debió decir el artículo 2. •) 
JE[ece consistir Ja. violación de la ley sustanti

VIII o errónea interpretación de Jir, misma, en _que 
el Tribunal funlió esencialmente su resoloCJóu, 
en el artículo 4.12 rlel Oódigo de Mioe.g, aplican
do al caso disentido, que es puramente civil, 
ona disposición que fue dic~ada exclusivamente 
para deslinde de minas; y en que si tal disposi· 
cióo fuera aplicable m los deslindes de propieda 
des en genéJ;R>I o comunes, se le habrle dado nn~~o 
interprt'tación errada totalmente y del- todo ep 
desacuerdo con las opinion¡>s de la Oorte Supre
ma a este respecto. 

El otro motivo de ctJss.ción lo hace C< nsistir 
eu que desechó las pruebas que ponían de me 
nifies.to la incorrección de la linea preliminar y 
la existencia de otra, lm verdadera, 1& exac.ta, la 
que de t!U parte, dtce, tiene toda la lógica. 

Tomando_como fundamento lo anterior, el 
apoderado ante la Oorte amplfm la alegación 
hech" ante el 'JI.'ribnuml. 

Oausal segunda: · 1 

Eo el estadio de la causal primera· 'intercala 
e~ r~corrente la segun'da eutrfl el motivo tercero 
y cuarto én que divide su trabajo, y la enuncia 
a~: -
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'¡ "Al no flllllar el. 'li.'ribnn~tl sobre la prescrip· 
, ~ióP ~-~olegada en IR. demmndR>, dl'jó de resolver 
; sobre un punto materim de la controversia, poi' 
1 lo cual la sentencia no e!ltá en consonancia con 
i las pretensiones oportunamente deducidas por 
1 los litiganti'B, concurriendo así la segunda can
¡ sal de las en10meradas en el artículo 2. 0 de la 
1 Ley 169 de.1896." 

Diserta acerca de que un jqicio de deslinde 
envuelve un juicio de rtominio, y sobre. las prue
bas, para demostrar que la prescripción es Utn

'Jo que debo tener!le en 'cuenta, como cualquiera 
otro sohre dominio. 

Se observa: to~o esto condticirál a nn ataque 
por error de heeho evidente o de derecho, pero 
en m11.nera alguna parih j ustiflcar la causal ée 
gnnda. 

.Respecto a. lo transcrito, que 6!l lo único rda
ciona.:o.con la. l!legunda causal, se obs,erva: .. 

La. excepción de prescripción aíegada. por el 
recurrente en las inst'lÓcias si fue. materia de 
esturtio por el Tribunal, y al efect.o se expreRó 
alí: · . ... 

"Por último, la prescripción alegada es del 
todo inadmisible en este. juicio especial, en que 
no se decide D~~>da sobre dominio: Uampo le 
queda a lm ·parte interesada para hacerlo valer 
~n otrojíÍicio, si a ello hubiere lugar." 

La . f'le~tencia de primera inotancia, que fu··· 
absolutoria, la confirmó el Tribunal, con lo cual 
quedó rt'snelto ampliamente todo lo sometido al 
debate. 

No prócede poPs esta causal. · 
Oausai primera. 

Ooncnrre esta (Jausal, dice·, porque el· TrL 
bunal violó leyes sustantivas, ya por indebid'a 
aplicación, ya por haberla d6>.jtMlo .. de aplicar, y 
ya por errónea interpretación; y también por- · 
<¡ue en la apreciación de, las pruebas incurrió 
en errores de derecho y en errore~ de hecho que 
aparPcen en IPs autos de manera evidente. ", 

Qn11tro son los motiyos, como ya se dijo, en 
que se divide su estudio acerca de esta cauS$.1, 
y en ese orden deberfan ser tra'tados por la Oor-

, te, si aquello fuera indispensable, pero no sién
, dolo, 11ólo se estudian los convenientes. 

l?rimer motivo. Violación de la ley sustantiva 
por indebida mplicación de ésta al caso.del plei
to, y la hace consistir en la violación del artfcu· 
lo M2 del Oódigo de Minas. 

Oousiste esta violación en que el TribnnalJie
claró que por no haber demostrado plenamente 
el opositor que la Unem ·fijada por él en lm de
manda l!lrm la verdeder&, tenía que aceptarse lm 
presunción establecida en dichó articulo, es de
cir, que la lfne& divisori& es le trazada en Im 
dHigencim de d~slinde. 9. 

Sostiene no ser aplicable esta dispoaioión .al 
caso contemplado, porqueno se 'tr~r¡ta de llenar 
un vacío de la ley, onm vez que los casos son 
distintos. 

· Se trat/a, continúm, de· l.'leparar superficie!! en 
el uno, y de separar subsuelos en el. o'tro. 

El asunto está previsto por el articulo 272 de 
la Ley 105 de 1890, cuando dice que ~i hubiere 
contradicción al deslinde practicado, el punto 
se. ventilará en juicio ordinario, es· decir, no la 
linea fijada por el opositor en la demand~~o, sino 
la.Jfnea de la diligencia practicada, oojeto de la 
con trover si a. · 

Se cousidt'r11: 
El Tribunal .SliStienecomo doctrina constante 

de esa corporación, "que en los juicios comunes· 
de rleslinde rige la disposición del articulo 412 

1 del Oódigo de Minas, según el cual se presume 
que lx línea divisoria de des prédios es la que 
se fije en la diligencia de deslinde que se prac
tique en virtud del juicio especial que se hay~ro 
surtido, y que tal linea no-se puede variar por .. 
sentencia en juicio ordinario sino cuando se' 
justifique plenall)ente que. tfxiste otra que ha de 
pasar ¡.oor ciertas partes determinadas,. diferen. 
tes de las senaladas en la expresada dilige~Jcia; 
y que la nueva Jfnea·debe ser propuesta en la 
dPmanda de QOUttadiCCión, COmO ·base de diSCO 
sión, t>n oposición a la seilalada primeramente 
con e! fin de que haya materia del fallo, el que· 
ha de rec1wr sobre la cosa., la cantidad ...• , y no 
probando "'1 actor su demanda, se debe absolver 
al dl'mandarlo, :mnqoe resulte demostrado que' 

11N o estarla sentencia l!ln consonancia con lt~s h11y otra linea diferente· a his otras que se deblr· 
prett-nsiones deducidas op?rtunamente por los, I ten, más conforme con la verdad·de los hechos 
litigantes, por haberse dt-Jad~ de resolver una · comprob11dos y con ~1 derecho sostan.tivo." 
parta que fue objeto de 1 ~ co~t_roversim · · · · · " El recurrente sqstiene que alrededor de lo au-

y liñade: tes rxpuef.to, el Tribunal hizo girar toda la foPr-
''f anda mal el juzgador qo~ sostiene que el z!i""de su argnment<~cióu hasta !leclarar ,que por 

vredio adquirido por prescripción no puede d·es- no haber demostrado plenamente el opositor la 
Jíndarse porque la. prescripción alegada es del . ! línea fijada en so demR>nda, se aceptaba la pre· 
todo inadmisible en un juicio de deslinde. sunción Pstablecida en el artículo aludido ; 

o 

Par& la· Oorte e! Tribunal tuvo como Óilico y 
·capital fandamt>nto del fallo, lm inteligencim Q!Qll~ 
le dio el artlcnlo ~12 del Oódigo de Minas, y po~r 
ello t-npresó este concepto al estudiar loa tito-

· los de loa Vargas: 
"Ahora, haciendo inten•enir el dato-que Bil!.o 

ministra Im relac;ón de linderos en los Utnloa de 
lo~ autece!l_ores de Jos Vargas, qoe por an 
mayor antigti.edad demandaban ( l~~o Oorte sub· 
raye) preferente atención, puede adoptarse en 01. 
deslinde,. en vez del. curao de .La Bopetranm, 
que por la nator~~ol~t~za del terrt-no, llano y a.reno 
so, es susceptible de ·variaciones fn•.coentes le.\ 
linea recta. más cortm. hasta.' el Oauca qos 
aquellos propietarios adoptaron, a p~rortir del 
centro de donde terminmn las barr~roncas de le 
posesión Jw,na y :Loo Oirl'Aelori, o bien del centro 
de donde terminan las barrancas de. la poGesión 
J-una, frente m la de Loo Oirueloo, que m pesar di!! 
algón error d'e redacción en los óltimos doou· 
mentos, RÍO dada son UnBl misma cosm. Si 018 
localiza el centro en cuestión, int«~rprete.ncllo con 
buena lógica los férminos empleados en la escri
tura, en vi>1ta. de las identificaciones del terreno, 
se llega a la. conclusión de que, t'li bien ha podi
dó adoptarse con probabilidades de mayov aoier
to la Jnanoio1tada veota (lm Oorte...subraya) como 
linderos de los prediot'l en cuestión, no es meno¡¡ 
cierto que ella no coincide con ló.-pedillo en &a 
demanda de oontMdicoión (la Ooi:te subraya), por 
lo cual, t'le«fln lo dicho al principio, deberá, oer 

· reohalllada." (Se signe subrayando). 
Ahora bien: aunque haya mlg6.n principio l!lil 

elartloul·o 412 del OMigo de Minas, que por la 
teorla genera) de la prueba pueda aplicarse en 
algunos casos a todo género de deslindes, e!l 
evidente que tal articulo uo cuadriL, eomo espe
cial que 1:10, al deslinde d.e predios .coldunes, el 
cual se rige, en cuanto a la op~sición, por el e,r. 
tfculo 272 de la Ley 105 de 1890, que la Oor
te en varias decisiones ha interpretado en ~1 
sentido de que tal disposición no ha eatabll!l
cido que la oposición o contradicción Rol de0-. 
linde esté Ji mi tada 'O circnnt!crita en clo!l Jí. 
neas: la fijada por la diligencia, preparatoria 
'9 la que seile)a el OpOSitor, porque puede haber 
otras intermedias que se justifiquen dor!rinte el 
juicio. , 

Además, eun fiOIJQDiendo que fuera perti
nente en los jaicioll de delllindfl de propieda,dea¡ 
que no son mineras, el artfctulo ~12 del Oómgo · 
de Minas, el Tribunal le ha. dado onm interprs· 
tación demesiado restricta, porque ese prece~to 
legal no enige que en la demanda de opoaición 
se fijen de unm vez Jos puntos por donde h:r.ym 
de pasar la lfnem que s~ pretende, so pena d8. 
perder el juicio el opositor, aunque ju!ltitl.qoe en 
el curso del juicio nnm línea. distinta de la fijmdm 
en el juicio eepecia.l. 

La Oorte, en sentencia. de 15 de junio de UH4, 
(Gaceta Judicial, .tomo 24, página 125) hebie. 
interpretado ese articulo asl: 

''A la luz de esta disposición eo evidente qns 
si bien en el memorial de oposición al deslinde 
el contradictor no está obligado tf precisar des
de luégo la línea que pretende, en lugar de lm 
fijad~~> en la d!ligencii!, del juicio e!lpecial, sf debe 

'justificar ¡.¡lenamente en el curso del juicio 
di.ch<f> línea.. para que pueda vmria,rae 11!\ ini-
cial, y no haciéndolo queda en tode, so fuerzm 
.la. presunción que el artículo establece." 

· 1 El Tribunal ha aplicado pues indebidamente 
t')l artfcolo 412 del Oódigo de Minas, y debe ca
sarse la sentencia. 

Oonforme a Jos articulos .1310 y 13Hr, debe 
tenerse ton cuenta pare. fijar el limitl8 entre pro· 
piedades, los tltulos que las partes aduzcl!lo e11 

·favor rte sos pretensiones. 
Del et!tndio de los títulos originario!l de los 

contendore~/ r6lsnltm que el más ~~ontiguo y del 
cual qerivan so titulo a.ctnal, el;} ~1 presentado 
por la parte de los V:argas. 

Consiste en la escritura número 268 de 20 de 
noviembre de 1866, otorgadm ante el Notmrio 2 .... 

.del Distrito de Antioqoim, por el cue,l Seco.ndi ~ 
no Hoyos vende e, Corral e Hijoa la finca deno-

. minada Contador, con las plmyma del rlo Oauc~, 
y cuyos linderos Gon: los, del ~ontOJdor: "por el 
Sur, la quebr~:~da Juná; por el Norte, con terre
nos del tinado seiíor Andrés Londoño ; por el 
·Orieutf', con el camino real q~e de Oauca signe 
Rara Oórdoba, y por Occidente, el rio Oaucm eó 
toda su t'Xtensión." ' 

Los de las playas: "del centro- de donde teri 
minan las barrancas de la. posesión de Ju~á y 
Los Oirueloo, Hnea recta al Oaoca; éste ~bmjo 
hasta donde dé una. llnea, recta a buGCIH el estB> 
qoer'lo o liuderó de lm posesión de Jo¡¡ S!lliíorea 
Londono Azcnénag¡¡; y Oompaiíl&1 con loa deX 
vendedor; siguiendo por el borde de las bl!li'rail· 

o 
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cas de dich11> pose0ión 1rl.sst11> ir 11> l11> quebr111d~ 
J't:lwá, y de ésta al primer lindero o·punto de 
partida fijado." 

L11. escritura de donde se hmce 11>rrancmr e.l tf
tulo de Arturo .Botero es l11> qne llev~~> el núme· 
ro 4lJ9 de cinco de julio de 1~73, otorgad& ante 
el Notario del mismo Distrito de Antioquia, y 
por IR. cual Me.rí~~> de J esfis Hoyos vendió 11> Pe· 
dro Luis Botero los terrenos rtenomjnados Plli!a 
JBlanoa y Oirtleloo, qpe están en nn l'lolo cuer·po 
y por estos linderos: "por el frente, el río Oanca 
hast11> llll b_9ca de J¡¡, quebrada. Sopetrana¡ está 
arrib~~> hasta lindar con 1& posesión de Corvtlll
falso, de propiedad de 111. seiiora Jo liana Hoyos, 
siguiendo IR> medianfm con ésta hasta. el camino 
r~~r>l que girR> par11. Sopetrán; de aquí p!!.sando 
dicho c11.mino 11> lindar con propiedat1 del com 
prador seiior Pedro Luis 'Botero, que antes fue 
de Wence&lao Menéndez, a, dar al Oauca, primer 
lindero." · 

JLm diferenci11. de eatos linderos cousiste en 
que este último titulo seiiala, como linea divi~to· 
riR> entre laG propied~tdes que· !'e quieren alin
dar, 111> quebrada Sopetrantll; y el otro seiiala llll 
recta que partiendo del centro de donde .termi
nmn las barrancas de Im posesión Juná y Loe Oi, 
rueloo, va:, ~~>1 Oauclll. 

De esto re!lult~r~ pues que no habiendo emte
cedentes en el juicio en virtud de los cu11>les 
aquellos &ntiguos propietarios h~bierao varia<lo 
el lindero eTI:presado en la esoriturR> de 1866, J¡¡, 
Une~~> fijad'a en ese. instrumento debe prevalec·er 
a la.de 1873, tantQ más cuanto ésta no se des
prende de la primera o DQ c;Ieriva so origen de 
ella. , 

De la inspección ocular praoticad~r~ por el 
Tribunal con la concurrencia de los peritos 1!18• 
iiores Nicolás M. Giraldo, JLR,za.ro Botero y Leo
oídas Ospina, y del dictamen de éstos, éomo dt~l · 
plano que al efecto levantaron, resulta que el 
centro de que habla la escritt;tra de 1866 queda 
identificado como punto de partida. · 

Hay pues materia para seiialar la línea que 
ha de fijarse entre las dos fincas, y por. tanto la. . 
Oorte Suprema, adltlinistrando justicia en nom 
bre de la República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

1.• Oasa la sentencia.. del Tribunal de MedH 
llín, fech11. ocho de mayo de mil novecientos 
diel'i: y seis, pronunciada. en este negocio. 

2.• Revoca la de.! Juzgado l.• del ·Oircuito de 
Bopetrán de diez y siete de marzo de mil nove
oi0ntos quince, dict&.dlt en en el mismo asunto. 

3.o Impruébase 11!. linee. fijada en la diligenci1r, 
de diez y seis de octubre de mil novecientos tre
ce 'por el mismo Juzgado, entre los J!redioB Co
rrtJJlfalco, de propiedad de Arturo Botero, y Pla
'jj6n de Oontador, de propiedad de Oarlos, Matial!l, 
José Maria y Joaquín Vargas. 

4." Fijase como linea divisoria entre dichas 
propiedades, la si·guiente: "la que pmrtiendo del 
punto equidistante de los extremos de las ba·· 
rrancas de la po:aesióu J~ná y Los Oiruelos, ,situa .. 
do dicho punto en la rect11> que los une sobre un 
rumbo de N. 59~ E., y que está marcado en el 
plano con la letra A., y queda a l!iiete metros de 
la ribera derecha de la quebrada. Sopetrana, si 
gne la Hnea rectm más corta que va al río Oauca.'' 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publfquese en la Gacettt 
Judicial y devuélvase.-

BARTOLOME,RODRIGUEZ P.-TANOREDO 
NANNBTTI-JOSÉ MIGUEL ARANGO-JUAN N. 
MÉND~Z- GERMÁN D.'PARDO-MAROELIANO 
P.ULIDO R.-Te6filo Noriega, Secretario en pro· 
piedad.· 

Corte Suprema de. Justicia-Sala .de 
Casación-Bogotá, julio diez y. ocho 
de mil novecientos diez y nueve. 

(Magis~rado ponente,.doctor Pulido R.). 

Vistos: 
·' . 

El apod'érado-de J oaquíp_ González R. 
interpuso recurso de casación contra la 
sentencia del ·Tribunal de Medellín, 
]pronunciada en el juicio de sucesión de 
JtiljoGonzález V. el diez de julio de 
mil novecientos diez y ocho, y por. la 
cual confirmó ·la del Juez 2. o del Oir-
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-
cuita de Medellín, fecha dos de marzo 
de mil novecientos'diez y ocho, apro
batorio de la partición de los bienes de 
aquella sucesión. -- · 

Ante el Tribunal apenas se propuso 
el recurso. 

Del informe del ' sefior Secretario 
aparece que corrieron los treinta días
perentorios. que se concedieron para 
fundarlo, y -p.ada se hizo. . . 

. E~ pues llegado el caso de declarar de
sierto el recurso , por no haberse funda
do, lo que hace la Corte Suprema en 
Sala de Casación, administrando justi
cia en nombre de la República y por 

, autoridad de )a ley.· . 

Notifíquese, cópiese, publíquese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P. 
TANCREDO NANNETTI-JUAN N .. MiN
DEZ-J OSÉ ·MIGUEL A RANGO- GERMÁN 
D. PARDO - MARCELIANO PULIDO R. 
Teófilo -Noriega, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de 
Casación ..:. Bogotá, julio veintitrés de 
mil novecientos diez y nueve: . 

{Magistrado ponente, doctor' Pulido R.). 

Vistos:. 

En el juicio ejecutivo seguido por 
Mesa~ ~Hermanos contra Arango & 
V ásquez, propuso terceria coadyuvan-

1 

te Pedro A. Echeverri, que le fue nega
da por el Tribunal de Medellín en sen
tencia del diez y seis de agosto de mil 

1 
noveciEntos diez y ocho; por lo cual se 
alzó para ante ·la· Corte Suprema en· 
recurso de Casación, que le .fue conce
dido 

Tramitado dicho recursó en esta Su
perioridad, se halla que ni ante el Tri~ 
bunal, ni aquí, ·se fundó, quedando por 
lo mismo sin base para estudiarlo. 

Es llegado, por tanto, el caso de de
clararlo desierto, cemo así lo declara 
la Corte Suprema en Sala de Casación, 
ádministrando justicia en nombre de 
:República y por autoridad de la ley. 

· Notifíquese, · cópiese, publíquese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase. · . 

BARTOLOME RODRIGUEZ P. TAN· 
CREDO NANNETTI-JOSÉ'MIGUEL ARAN·· 
Gó-JUAN 'N. MÉNDEZ- GERMÁN D. 
PARDO- MARCELIANO PULIDO R. _:_ El 
Oficial Mayor encargado de la Secre
taría, Román Baños. · 

Corte 1~mp1·ema de Justieia~Sal{), ,de Casa 
ción-Bogotá, t1·einta y· uno de julio de 
mil novecientos diez y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez): 
J ' 

Vistos: 

Entablaron jtú~?io ordinario Francisco y 
Aristides· Garcé~ B. A. Alonso Triviño pal'a 
que se le condenase : 

1." A pagar a los demandantes la suma 
de cien mil pesos papel moneda. . · 

1 
2.0 A pagarl~s los penjuic~os provenien

- t·es de no haberles vendido legalmente la 

finca y derechos en El Remolino~ qnP. se 
oh ligó l'lt venderlt::s. __ 

El Juez de la causa condenó 11 los ~e
malldados a lo pedido en el ordinal pri
mero, y fleclaró que no había lugar a hacer 
las demás declaraciones. Como hubo Je
mancla de reconvención; el Trib_unal Su
perior de Cali absolvió' a los demandados. 

El Tribunal, en sentencili de fecha trece 
de junio de mil novecieptos_ diez y ocho, 
decidió así: 

' 

'_,'En cuanto a la demand11 _principal, los 
sejiores l!'rancisco y Aristides Garcés B. 
ha ó sido pagados de la su m a de cien mil 
pesos papel moneda que la sentencia de pri
mera instancia les ll"econoce R. c.ugo de 
Alonso 'l'riviño, el cual queda absuelto por 
consiguiente de )á (lbligeción de pagades. 

"En cuanto a la demanda de reconven
ción, se confirma lo resuelto e1;1 la senten- . 
.cia apelada, la cual absuelve a log deman· 
dados de todos los cargoa que 'fl'iviño les 
hace en tal demanda. 

"Quedtt así reform¡;¡do .el fallo de que se 
ocupa el Ti·ibunal." 

La parte actora en el juicio principal, 
inte1rpuso casación, recurso que le fne con· 
cedido. 
· Fue recibido el proceso en la Corte el 
veinticinco de abril del corriente año. 

Según informe del señor Secretario de 
la corporación no se ha suministrado por 
ninguna de las partes papel para la actue
ción, y ocurre el caso de dar aplicación al 
artículo 122 de la Ley 105 de 1890. 

Por tánto, la Corte, administrando jus
ticia en nombre de la República y por- au
toridad de la ley, declara ejecutoriada la 
sent'encia del Tribuna 1 Superior de Oali, 
dictllda eri·este juicio. 

Notifíquese, c6piese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

BAR'fOLOME RODRIGUEZ P. TAN· 
OREDQ NANNETTI --JosÉ MIGUEL ARAl'J
Go~JuANN. MÉNDEZ-GERMÁN D. PARDO. 

MARCELIANO PuLIDo R.-El Oficial Mayor, 
encargado de la Secretada, Román Barws. 

Gorte Suprema de Justicia-Sala de C(!,SOJ· 

ci6n-Bogotá, julio quince de mil nove
ciento8 diez y nu.~ve. 

(Magistl:;,ado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 

Ante el J nez 1.• del Circuito de Paato 
promovi6 demanda el señor Francisco Ro
sas, por medio de apoderado, contra la se
ñora Arsenia Cabrera,· sobre división de 
bienes.comu[les, as{: 

''E~ ejercicio del poder, por el presents 
memorial entablo en debidm forma juicio 
de divisi6n de bienes. comunes contra le, 
otra comunera señoril! Arsenia Cabrem, 
mRyor de edad, soltera, natural y vecina 
de esta ciudad, para que as sirva ord0nar 

·la división de loB bienes que constituyen ls. 
'IV hijuela de Darfp Cabrera o de snQ com. 
pradores> de la partición general 4e los 
bienes dejados por los señortils JTosé María 
Cabrera. y Juana Vaca; bie.nes que nofl 
corresponden: a la señora Arsenia Ca brer¡;¡ 
como compradora de las acciones y dere
chos que tonia el expresado señor Darío 
Cabrera en la sucesion de su madre sefiore 
J aana Vaca, y a mi poderdante como com. 
prador de las accione¡¡¡ y derechos que tenf61 



> 

el· expr~sadQ: señor Darfo Qabrera eo lb\ 
sucesión de au padre señor· José , ~'aria 
Cabrera." -' · 

Los hech.og en que apoyó 'la demanda 
aon: 1.0 Que el demandante compró la 
cuota del seliior Darfo CabrerR V., en la 
mucs&ión del señor J oRé Maria Cabrera! 
2.0 Que los tienes de la t~ucesión del mismo 
señor y Jog de_! a señora Juana Vaca fuero11 
divididos judicialmente, .habiendo sido in
cluídos en la ·hijuela del señor Dario Ca
orero, -una parté del fundo de Mwaflo:e_a y_· 
otra an una tienda. 3. o Que la partlClÓii 
fue apmbada por el· Juez y el Tribunal, y 
protocolizada; y 4. 0 Que se inició una di
visión amigable con la señora Cabrera, 
pero que no se llevó -a,_ efecto porque .el_ 
partidor apenas su hdividió el primer lote, 
y dejó de hfl.cerlo- con el- l!éptimo de la& 
cuadras y 1& tienda. 

Como derecho de la aéción intentado, 
citó el demandan te el articulo -13 ur del 
Código ·civil y el 145 de la Ley 40 de 
1907. . 

Le. demandada conte~tó la demanda 
oponiéndq!!e a la. división, porque dijo ya· 
ae habia practicado, en virtud de un arre
glo celebrado entre ella y el demandente. 
Además propuso la excepción de transao-. 
ci6n o Arreglo privado~ apoyándola en lo . 
que ae aca bllí de relatar.. . · .. 

Como el Juez no e.d rmt1era la opoaiCJ6n 
y la excepción, el Tribunal Sup~ri_?~ del 
Distrito Judicial de Pasto las admitió, y . 
se siguió juicio. ordinario. 

El Jozgado del conocimiento falló el jui-
. ,cio, cop fecha diez y seis de septiembre de_ 

mil novecientos quince, declarando proba-· 
da la_ excepción de transaoqión, y ab!lol
viendo a la señor~ Cabrera de los cargos de 
la demRn~ta. .. . 

El Tribunal citado, en virtud de apela
ción del demandante, confirmó la senten-' 
cía del Juez, por la de primero de febrero 
de mil novecientos diez y seis. 

El apode~ado del demandante interpue.? 
recurso de ca!lación contra el fallo del Tn
bunttl, y se han surtido en eota Superiori-
dad los trámites reopectivos. · 

Hallándose pues el asunto en estado d.e 
- decidir el recurso, se procede Q ello, adml
.tiéndolo previamente, por tener loo requi-
sitos legale~. . 

Tanto el apoderado !iel dem~tndl!.nte que 
promovió el recurso, como el que lo fundó 
y amplió en estm Superioridád, alegfln_ l~t. 
ce,usa] primera de casación de ltto enume-

. radas en el artículo 2. o de la JLey 169 da 
18S6, y el pt irnero invoca ademáe la se
gunda de ellas,· y por la cual comienza .la 
Sala el exameu del mjsmo recurllo. 

Esta causal la apoya el recurrerit~ en 
que la sentencia recorrida no oe·oct~pó en 
la demanda sino en lo reft>rente a los loteo 
5. 0 y 7. o de las partidaB que integran la 
hijuela del eeP:or Darfo C¡;¡,brera, y que 
omitió resolver aobre lm división de los 
dt!lmás bienes adjudicados en ella, como una 
tienda, créditos y dinero. M.aa no es exacto 
que el Tribuna_l no examinara lo rel~tivo a. 

. biene¡¡ expresados en la hijuela dichllll, dim-
tintoe de los lotes 5.0 y 7.0

, pues considera 
que el demandante no puede solicitar la 
partici6n de todos los bienes q~e corres
pondieron a Darío Cabrer~t. por ese. hijuels

9 
'sino sólo de los dos loteg de Miraflor~B, y 
además absolvió a la demandada de los car
gos de la· demapdQ. Es por tanto. info~da~. _ 
da la causal segQllllda. · . 

..El .recurrente sostiene que l!!ziste la cau· 
s2.l primera de casación, apoyándoee en va-

. 1 

Irio& ~otivos. Pero d~ éRtoB no có~sidera.la 
Corte sino· nno, porque como ha de ab_ep~ 
tarlo, y alcanzm a afectar lll totalidad de ta· · 
rnentencia acusada, es innesesario emtudiar 
los demás. 

-Ese motivo es el de que el Tri~unal sen-· 
tenci~dor _ interpretó erróneamen,.te el ar
tículo 391 del Código J odicial, y que inci
dió en error tle deFecho en la a-preciación 
de la prueba referente a la exhibición de· 
unos documentos, solicitada de la dt'man
dante.por la parte demandada y ordenada 
por el' Juez, exhibieión que hizo el primero 
en tiempo· que el Tribunal consideró no ser 
oportuno. · _ ~ 

A este . respecto la sentencia l'ecurrida' 
ge funda sólo en que, por no haber exhibi
do oportunamente el demandante los do
comentos qne la demandada solicitó qua 
exhibiera, y cun los cuales sa_próponfa pro-· 
bar la .excspción de transacción, tle hallaba 
probada ésta, de acuerdo con el artículo 

· 393 del Código J udiciál, -en cuya cita se 
equivocó el Tribunal, pues no· es éste el' 
pertinente sino el 391 anterior,· que es el 
en que ha debido. fun-da.rs~, y que dice.: 

"Artículo 391. La parte' en -cuyo poder 
e::ii8tan docum.entos u otros. objetos que la 
parte contraria· estime conducentes a pro
bar sus acciones o excepci.onelil, está obli
gada a presentarlos_ante el.Juez, y dejar 
q11e se lilaquen de ellos copias, 'dibujos o 
o descripcioneg, siempre que la parte inte-. 
resada lo pida; \exponiendo cuál es el he
cho que se propone probar con_ ·el docu
mento o la cosa solicitad11. Si la parte.que 
Be h~lla en posesión del documento o la 
cosa cuya exhibición se pide, no lo presen
tar~ como qoeda dicho, se tendrá por pro.~' 
hado el hecho que con· tales documen_tolil · 
se intentaba probat·, previa la· prueba ple-:- . 
na o..suficiente de estar en poder de dicha· 
apa~te el docume~to o la coBa solicita-da." 

Propiamente los dos aspectos de esta 
acn!lación se refunden en uno .solo, o sea, 
en el de que el sentenciador hizo indebida 
apreciación de la prueba que surgiera para 
la demandada, .de no haber exhibido el deo . 

. mandante los documentos que exigió aqué
lla, dentro de veinticuatro horas Je noti
ficado el auto que le ordenó exhibirloe, 
que· fua el término que .se le señaló para 
ello. . 

Fue el auto de dos de septiembre de 
mil noveciento~ quince el que ordenó al 
demandante que exhibiera dichos docu· 
mentos.: De· elle auto apeló· el apoderado 
de éste, y además pidió que· fuera adiciona
do, en el sentido de qoe el Secretario de
jara copiao o 4ibujos de esos documentofl, 
y que· se lo-s devolviera. Coll!-o el Juez negó 
la adición y concedió la apelación, el apo· 
derado del dem&ndante en el mismo día
en que fue notificado del auto negativo 
(fechado el nueve de septiembre citado), 
presentó los documentos, pero el Juez dis-· 
pu0o q-ue se. le·· devolvieran,· por haberlos 
preaentado dempu~s de lao venticnatro ho 
rás expresadas. El Trib{lnal, _por auto d~ _ 
once de; octubre del mismo año de mll 

-novecientos quinc0, reformó-~1 que ordenó 
e.rrhibir los documentos, exceptuando de la 
exhibición la escritura núrr.ero 215 de cin· 
co de octubre de mil ochociento_s ochent_a. 
y uno, a lo cuol se h~bía opuesto el de· 
mandante aun cuando se habfe. manifeo-' . tado dispuesto a pi'esentlilr los demás. 

El recurrente, conceptúa que no se po
día entender que el demandante hahílil. 
incurR'ido en lm sanción del artículo lega.t 
en referencia, mient-raa el 'fribunal no.ha-

,, 
' 

· biese resuelto la apelación de aqoél, contra 
el auto que le ordenó exhibir los_documen· 
tos, no obliltante haberse concedido la ape
lación en el efecto devolutivo, porque de 
no ser así no tend l"Ía objeto la, apelación. 
En el fondo alega el recurrente que no 
estaba··ohligada su parte a exhibir los re
feridolil documentos, mientras no se ejecu
toriara el auto que ordenó la exhibición 
de ellos, y por lo mismo aseve1·a implíci· 
tamente que podía presentarlas, como !o 
hizo, dentro de las veinticuatro ·horas si
guientes a la notificación del auto que le 
negg la adición /del en que se le ordénó que 
los exhibiera, porqqe el término-dice-de
signado para ello estaba suspendido mien
tras no se resolviet:!J. el pedimento ele adi
ción del mismo auto. 

La Corte conceptúa que así condensado 
lo que sostiene el recutTente, tiene funda
mento legal, -porque mientras pendía le. 
reclamación del auto dispositivo de la ex
hibición de lotr documento!'!, y mientras n6 
!le ·hubiera concedido al demandante la 
apelación de él en el efecto devolutivo, no 
era de obligatorio cumplimiento el auto, 

1 
justamente por· estar- en. discusión ante el 
mismo Juez parte de lo que en él se orde
naba. Según. esto, la presentación de Iom 
documentos la hizo en. tiem_po oportuno el 
demandante, con haberlos exhibido de,ntro 
de las veinticuatro horas sig•1ientes a la no
tificación del aúto que le negó la adición 
de ese otro. Y rle aqui se desprende que 
el Tribunal violó "el artículo 391 del Códi-

_· go Judicial, ·al estimar que estaba probada 
la excepción (le transacción alegada por 
demandado, ·basándose en que tales docuo 
mento's no se habían presen~ado oportuna
mente.· 

Habia ·pues quo cAsar la sentencia recu
rrida; puesto ·que su único fundamento es 
el.de que estaba justificaba la excepción de 
transacción,. por np haber presentado e~ 
demandante los citados documentos, cuan-

. do más tarde al final del seis de r;evtiem bre 
de Ínil novecientos quince, pues los pre
sent6 ·el diez y siete del mismo mes (foje. 
68 del cuaderno p-rincipal). Para dictar el 
fallo que_ ha de reemplazarla se hacen laa 
consider~ciones que van en seguida. 
. Los mencionados documentos, con los 

cuales ha pretendido el demandado probar 
la excepción de transacción, no se pueden 

. estimar como prueba, porque vinieron a los 
autos, como ya se dijo, ·el 'diez y siete d~ 
oeptiembre. de mil novecientos quince, cuan a 

do ya el J Úez del conocimiento babia dic
tado la sentencia definitiva, con fecha diez y 
seis de ese mes (foja 38 vuelta del cuaderno 
'principal). Hin la·. apreciación de elloR no 
se pu!'lde saber si hubo 1,11. transacción invo
cada por el demandado, porque no hay 

. otra prueba de que la hubiese,. y en quá 
términos se hiciera. 

Y como esta excepción es lo único que 
alega el demandado para oponerse á la di
visión solicitada por' el dema-ndante, eo 
pr~ciso decretar que ella se practique. 

·Pero no son de comunidad entre las par
tes sino, "los lótes adjudicados al señor Da
rio Cabrera en la finca ~!l Miraflores, por
.qu~ conforme a. la. escritura número. 182 
otorgada el nueve de· mayo de m_il nove
_cientos seis ante ~~ Notario segundo del 
Circuito -de Pasto, varios años ·antes de que 
se formara la hijuela dicha, el demandante 
señor Rosas no -compró al señor Cabrer6l 
E~ino el_derecho o cuota que tenía en .la fin. 
ca , de Mira flores, adquirido por herencia , 
de su padre señor José María Cabrera, y le · 
hijuela se hizo·para el cedente o _para Jos 
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compradoreg de los derecho& .de aquél en Habiendo obtenido la mayoría los 
la 811CeBi6!1 de BU padre y de Sil madre se-· señores dLctores Samper y Diago, la 
ñora Juana Vaca, por lo que el señor JEto- ·Salalos declaró elegidos Presidente y 
a~!l no puede ser comunero sino de lo que Vicepresidente, . respflctivamente. En· 
correspondiera a su cedente-en esa fines, consecuencia, con las formalidades le
milis no en los otros bien~s que en ella 11e gales, prestaron la promesa del caso. 
adjudicaron al último. · · Acto seguido, y en cumplimiento de 

· El a~oderado del demandante ha_nlegado lo ordenado por el artículo 15 de ]a Ley 
que la demandada se perjuró en las posi· 81 de 1910, se procedió a la elección de 
~Cioneg 4ue ajlsolvió; y q.nP. ¡>or esto debe Conjueces para el mismo período arri
r;,er condenada a todO" lo demandado ; pero ba indicado, el cual termina el treinta 
poi!' una parte no se ve el perjurio. evid~~n- de abril'· de mil novecientos veinte. 
~a y a sabiendas, como requiere la ley, y . Fue acorda_da, por· unanimidad, la si-
JPOr otrm parte, los mismos documentos del gÜiente lista : . . 
clemandl:'lnte cnmprueban que él no tiene 1. o D_octo.r Pedro María Oarr~ñ.o. 
derecho de c'omuot:"ro ·§ino en Miraftor·es. 2. 0 Doctor •Isaías Castro Vélez. 
· A mérito de lo t>xpuesto, 1 a Cort(> Su· 3. o Doctor Ismael E. Castro.~ 
prem&, administrando justicia en nombre 4. 0 Doctor Luis Carlos Corral. 
de la República y por antoridt~d de la ley, 5.0 Doctor Raf¡;¡.el Escallón; y 
invalida la Bentencia del Tribunal Superior 6. o Doctor Marcelino U ribe Arango. 
del Distrito J tJdjcial de. PAsto, dictada en A continuación la Sala, en,virtud a 
e~:~te juicio con fecha primero de febrero de que la Ley_ 72 de 1919, sobre asignacio
mil novecientos ,Jit>z y seis, revoca la del nes de los empleados nacionales, en el 
Juez de primera instancia y reauelvo: aparte relativo a' la Corte Suprema de 

1.0 lDecrétase la p1nticióo Polibitada en ,:fusticia,'trae asigÚada parti<~a para 
la demanda del señor Francisco RoElas con· dos Escribientes- de cada una de las 
tra la señora Arsenia Cabrera, en cuanto a Salas, siendo así que en el"~Presupuesto 
lm1 lotes que Be aclj•ldicAron al señor Darío en vigencia se haoía suprimido uno de 
Cabrera o a sus ,compradores en la nuca de . ayuellos en cada Sala, procedió a hacer 
11/úroflorts, y para que la verifiquen, las la elección dél individuo que debe en~ 
partes designarán cada una un perito agri-' ' trar a llenar las funcio"nes ae ~~scri
mensor, dent1·o del tercero día de notifica· biente, y al efecto resultó elegido por 
da esta sentencia en el Juzgado, y el Juez, ·mayoría de votos el señoy Antonio 
llegado-el caso, nombrará el perito terQero; ·· Parra W., a quien la Sala declaró e~ 

2.0 Absuélvese a la demarid&.da de loG mo tál., · . 
de~é.B cargos de la demanda-; y · La Presidencia dispuso comunicar 

3.0 Declarase no probada la excepción de las elecciones anteriores a los sefíores 
tH"ansmcción opuesta por la demandarla.,· nombrados, y pasar: copia del presente 

Acuerdo al señ.or Ministro de Gobierno, 
Notifíquesf:', cópies~, devuálvanGe loa para su publicación en el Diario O.fl-

. autoG y publíq'ue~e en la Gaceta Judicialó cial. · 

JBARTOLOMERODRIGUE-Z P.-TAN~ 
ÓREDo-:..NANNETTt-JosÉ MIGUEL ARANGO. 
JuAN N. MiNDE.z-GERM!lN D. PARDo. 
MAROIELIANo PuLIDo R.- Te6fUo Noriega, . 

'·Secretario' en pr~)pie,?ad. 

SALA DE NEGOCIOS .GENERALES 

ACUERDO NUMERO 87 ' 

En la· ciudad de Bogotá, a pnce de 
diciembre de mil noYecientos diez y 
nueve, se reunieron los sefiores docto
res Francisco E. Diago y Augusto .. N. 
Samper, Magistrados principales de la 
Sala de Negocios Generales de la Cc,rte 
Suprema de Justicia. y el señor doctor 
Gonzalo Pérez, Magistrado suplente de 
la misma, con el objeto de hacer varios 
nom.bramientos que a dicha Sala eo-' 
rresponde hacer. 

Al efecto dispuso el señor Presidente 
que se procediera a_ hacer la elección 
de dignatarios de la Sala para el perío
do que principia el primero de enero dé 
mil novecientos veinte. Recogidos los 

· votos, el Secretario anunció este re
sultado: 

Para Presidente : 
Por él señor docj;or Augusto N. 1:;am-

per dos votos . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el señor Francisco E. Diago, . 

un voto. . . . . . . . . . . . .- ·. . . . . . .. . . . . 1 
Para Vicepresidente: 
Por el señor •Francisco E. 'Diago, 

dos v6tos ......... , .. , ..... , ... , • , , 2 
Po,r el sefior doctor Gonzalo .Pé· 

. Con lo cual se dio por terminado el 
Acuerdo; qUe se firma por los que en· él 
intervinieron. " 

El Presidente, FRANCisco E. DIAGO. 
GoNZALO PÉREz~AuGusTo-N. SAMPER. 

_El Secretario, Pedro Sanz Rivera. 

, 

córte Suprema de iusticiq,-Sala de 
Negocios -..(}enerales-Bogotá, veinti~ , 
nueve de julio de mil novecientos diez 
y nueve. 

, ' 

(Mag~strado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

En auto de. nueve ae mayo del año 
en curso esta corporación se abstuvo 
de acceder a lo pedido por el señor don 
Ramón B. Jimeno eri relación con el 

'auto de treinta de abril último, que 
_ decidió el incidente de las excepciones 
dilatorias propuestas; y se resolvió, 
.además, que la petición de re~orma 

1 hecha por el apoderado de.la Nación, · 
señor doctor José Antonio Barros, no 
podía considerarse por extemporánea .. 

De- esta última parte ilel proveido 
de nueve de mayo han reclamado 
tanto el señor Procurador General de 
la Nación como el doctor Barros, por 
lo cual la Corte entra en las siguientes 
consideraciqnes : / · 

Como la provide.ncia de nueve de 
mayo del año· en curso contiene un 
punto nuevo, cual es el,de la inoportu
nidad de la reconsideración que pidió el 

rez, un voto ..... , ...... , .. , .. 1 1 señor Barros, es preciso estudiar pre-
, 

o 

'Viamente este punto, y si él fuere re
suelto de manera favorable a los me
morialista~. procederá en seguida el 
examen del escrito de· cinco de mayo, 
que se estimó como p·l'esentado fuera 
de tiempo. 
· La mayoría de la Sala estima que 
. el· referido escrit.o del señor Barros 
fue presentado en tiempo,, porque tan
to el artículo 515 del Código J udic~al 
como el 42 de la Ley 40 de 1907, al 
hablar ·de la notificación dicen que 
ésta debe entenderse de ambas partes, 
puesto que aquí se trata de un ·térmi
no común por referirse a una resolu
ción que a los dos interesa;· y por lo 
tanto la ejecutoria del auto no empie
za a correr sino desde que se haya ve-. 
rificado la notificación de la última de 
ellas. Esto lo confirma lo dispuesto en 
el artículó 37 de la Ley 105 de 1890, 
que expresa que, '·por regla general, 
ninguna resolución prodnce efectos 
;;tntes de haberse notificado legalmente 
a las partes.'' · 

· Considera, además, que esta ha sido 
doctrina sustentada por la Corte Supre· 
ma en díf8rentes fallos, especialmente 
en el de treinta y uno de marzo de mil 
novecientos trece~página :330 del tomo 
xxn de la Gaceta Judicial, que, aunque 
dictado en un recurso de casación, ex
presa la manera cómo deben entender
se los artículos '507 del Código ·Judicial 
y 3'7 de la Ley 105 de 1890. Dice asi : 
~ "No se arguya en contra con el ar
tículo 507, porque éste deja a sal:vo las 
disposiciones especiales, cual lo es la del 
acotado artículo 150. A lo que sí pue
de llegarse es a considerar, como con
sideró el IT'ribunal de Pasto, que el men
cionado artículo 507, f.uéra de consagrar 

. que los términos no empiezan a coner 
sino desde la notificación de la provi~ 
dencia que los otorga a todas las partes, 
dio a cada una de ellas la facultad de 
hacer uso de sus derechos, sin perjudi· 
car con eso la integridad de los térmi
nos, desde que se le notifique. 

"Estas dos e_species no se contradicen 
y sí concilian la aparente antinomia 
que traen los artículos 37 y 507. La 
Sala apunta, además, que la cuenta de 
términos cuando la ley no sea ·muy 
precisa, lo preferible es la interpréta
ción extensiva, que lo suprime, cuando 
·lo pt·obable es que la intencion de la 
parte fuera ejercí tar lo en tiempo hábil." 

Procede pues, . como se dijo, el exa-
:men del escrito de cinco de. mayo de , 
mil novecientos diez y nueve, presen- · 
tado ·en la Secretaría de la Corte el 
ocho del propio mes. 

El memorialista, previo un estudio 
razonado y jurídico de las disposicio
nes civiles y fiscales que fijan la natu
·raleza ele los bienes de la Nación en 
su triple faz de _bienes públicos del 
territorio, bienes baldíos y bienes fis
cales, entra a considerar de nuevo los 
diferentes puntos que fueron materia 
del juicio ordinario en que recayó la 
sentencia exhibida como prueba de la 
excepción de la cosa juzgada. 

1 Puede el solicitante tener razón en 
algunos puntos que debieron tratarse 
y decidirse en aquel juicio; pero es lo· 
cierto que mediando como media una 
seütencia pefinitiva .en. que, con razón 
o sin ella, se resolvió que laí!!'Nación no 
es dueña de los terrenos de Santa Ana 

! y que dichos terrenos no son baldíos, no 
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puede hoy este Cuerpo abordar el exa
men de esos puntos ~n un auto dicta:.. 
do en el incidente de excepciones dila
torias. Además, en la nueva demanda 
figura como principal una acción so
bre la nulidad de un contrato.de com
praventa que no fue ab1eto ·de la ·pri
mera controversia y cuvas consecuen
cias no es del caso señalar en este 
proveído, cuestión que debe examinar~ 
se en el fallo definitivo que se -pronun- -
ciará teniendo'en cuenta todas lf\S ra
zones y prueba~ que han producido 
y produzcan las/ partes. . 

La sentencia de treinta de abril de 
mil novecientos diez y ocho,· a que se. 
refiere la solicitud de reforma, con tiene, 
en síntesis, el examen de todos los ele- . 
ni en tos sobre los cuales diserta el sefior 
Barros en su nuevo escrito, razón por· 
la cual la Corte se abstiene de con testar 
uno por uno los argumentos invoca· 
dos por· dicho memorialista, má~ime 
cuando es~ en el fallo de término donde 
deben apreciarse minuciosa y detalla
damente todos los puntos de . hecho, 
de derecho y de int~rpretación jurídica 
que forman la.materia de la contro
.versia. Entonces se verá hasta dónde 
alcanzan los efect~s de la sentencia de 
la Corte Suprema, en. presencia de la 
acción de nulidad entablada, y cómo 
debe entenderse la declaración negati
va acerca de la calidad de baldíos de 
los terrenos de Santa Ana. · 

Por esta:s razones, la Corte se aqstie· 
ne de acceder a lo pedido por el señor 
doctor José ')A. Barros, y, por lo mis· 
mo, no reforma el auto de treinta de 
áb~il de mil novecientos diez y nueve. 

· Cópiese, notiffq u ese y devuélvase el 
ex:pedien te. . · 

FRANCISCO .. E. DIAGO- JosÉ 
GNECCO LABORDE-·-AUGUSTO N. SAM· 
JPER-Pedro Sanz Rivera, Secretario 
en propiedad. 

. 
SALVAMENTO DE VOTO DEL SE~OR MA-

GISTRADO DOCTOR DIAGO 

· tamente a todos los que son parte o 
interesados en el juicio; y en cuanto a 
su naturaleza especial, los términos se · 
dividen en. prror;rogables e improrro
gables, según se pueda o nó ampliar 
el límite fijado por la ley. . 

Los términos concedidos a las par- · 
tes para· la interposición de sus recur
sos son legales, porque están fijados en 
1a 'ley, e improrrogables,·. porque son 
perentorios. · · · . · 
. La obligación impuesta en el artícu

lo 419 a los Secreta:rios, marca de' ma
nera precisa, /para todos los efectos le
gales, el punto ·de partida del plazo 
dentro del cua] ha de ioterponerse al- . 
gún recurso, pues de otro modo no 
tendría objeto la exigencia del legisla
dor de que en las notificaciones se ex;
prese el afio, mes, día y hasta la hora, 
ya que sobrarían estos· detalles en las 
notificaciones que primeramente se hi-
cieren a una de las partes. . 

El derecho a. la interposicion de los 
recursos permitidos contra ciertas re
soluciones de los Jueces es 'de carácter 
individual, porque sólo tiende a la de
fensa del-particular que haée uso de ~os 
citados recursos, derecho que no debe 
subordinarse a actos extraños del in
teresado: desde que el litigante se impo 
rre del auto que estima perjudicial, 
está en la actitud de reclamar contra 
él, sin necesidad. de esperar a qU:e se 
notifique a los demás intere~Úldos. De. 
otro modo se producen en la mayor 
parte de los casos, dilaciones perjudi- ·. 
ciales, recursos sin plazo determinado, 
plazos indefinidos, plazos de'siguales y 
aun carencia de plazo · para alguna de 
las partes. · . . 

El artículo 507 del Código Judicial 
se refiere al cumplimiento de provi· 
dencias o diligencias judiciales, pero 
no a interposición de recursos; 

1 
por lo 

mismo contempla casos de términos 
~omunes. Además, dicho precepto con
tiene una regla general que qeja ex
presamente a. salvo las disposiciones 
especiales, como la contenida en el ar
tículo 515, que 'dice : 

"Los-·términbs de horas ce m pezarán 
a correr desde la siguiente a la en que 
se haga la respectiva notificación, y los 
de días desde el siguiente al en que 
tenga lugar la' notificación.'' 

'¿Cuál notificación ! La respectiva. Y 
¿cuál es la respectiva notificación 1 Se-

. gún el Diccionario de la Lengua, "lo que 
atañe a persona determinada.'' 

. ''Para que las partes puedan produ
cir sus pruebas en el término corres
poñdiente de cada juicio1 el,Juez debe 
pronunciar un aut9, expresando que, 
abre, lla,ma o recibe la causa a prueba, 
-y desde que ese auto sea notificado a 
todas las partes9 e m pieza a correr el 
término de la ley, o el designado por 
el Juez; sin perjuicio de que cada parte 
pueda presentar SJIS pruebas desde que 
sea notificada.,, 

De 'lo cual se deduce~ a contrario sen
su, que los términos que no son comu
nes sino individuales, como los de Blpe
lación, revocación y re0urso de hecho, 
corren para cada parte desde que se le 
notifica a ella el auto respectivo. Tal 
es, a no dudarlo, el fijado por el artícu
lo 44 de la Ley,40 de 1907,· que dice: 

"La~ sentencias definitivas, los autos 
interlocutorio!;lo y los de sustanciación 
.son apelables por las partes en el acto 
de la notificación o dentro de los tres 

· días siguientes al l3n que se verifique. 
•'Sise trata de laapelaciónde una sen. 

tencia definitiva o de un acto interlocu· 
torio, aquélla se considera en el efecto 
suspensivo, lo que quieré decir que el 
Juez que la .concedió pierde la jurisdic· 
ción -para seguir conociendo del juicio o 
diligencias hasta que la apela0ión sea 
resuelta por el Superior. Esto sin per ... 
juicio de lo dispuesto expresamente 
para casos especiales.'' 

En el mismo sentido debe interpre
ta-rse el artículo 42, cuyo. tenor es e~ 
siguiente: 

"Las autos interlocutorios y los de 
sustanciación som r~formables y revo
cables por el mismo Juez que los pro
nuncie, por causa legal y a pedimento 
de causa legítim:;1 hecho dentro del pe
rentorio término de tres días, contados 
desde la notificacion del auto. 
" -"Por tanto ningún auto de sustancia-
ción o interlocutorio puede considerar
se ejecutoriado mientras no transcu
rran: los tres días q11e se conceden para 
solicitar su reforma o revócación, a 
menos que dentro de ellos hayan ma
-nifestado de algún modo las partes 
que lo consienten." · 

,. 

Salvo mi voto en el primer punto' 
resuelto por la mayoría de la Sala_en. · 
el fallo que pre_cede, o sea en cuanto 
la Corte entra· a reconsiderar ef auto 
de treinta ·de abril de mil novecientos·~ 
diez y nueve, en virtud de una peti-:
ción hecha fuéra 9e tiempo por el doc
tor José A. Barros. 

Mis razones son éstas : : 
Aparece del expediente que el auto· 

en. referencia se le notificó al doctor 
Barros · el tres de mayo del afio en 

· curso, y que su escrito sobre reforma 
fue presentado en la Secretaría el 
ocho del propio mes, es decir, el quinto 
día siguiente al de la notificación. 

Toqos los términos judiciales ema · 
nan de la ley ; pero atendiendo a.su 
procedencia, se clasifican así : legales 
propjamente dichos, aquellos que con
cede y fija la ley'; judiciales, en senti~ 
do estricto, aquellos que · sefialan los 
Jueces en virtud de sus propias atri· · 
buciones ; y convencionales, los que las 
partes fijan o se conceden mutuamen
te. Atendiendo a su objeto, se dividen 

Corri~ndo· pues los términos lega
les por ministerio de la ley, y empe
zando a correr los \de días desde el si-. 
guiente al en que se haga Ía re'Specti va 
notificación, es claro que 'los. recursos 
.de apelación y de r~vocación; que son 
de carácter individual y que' no se di
ferencian en la sustancia sino en la· 
autoridad que los decide, deben ínter-' 
ponerse por cada parte_ dentro del pla
zo que4.ndividuah;nente les correspon
de. Por eso-cuando el legislador quiere 
determinar otr<b concepto, lo dice de 
manera especial aun tratándose de tér· 
minos comunes, como puede v~rse en 
los artículos 509 y 546 del Código J u· 
dicial, redactados así : '-

El· segundo inciso de este artículo 
enumera un concepto perfectamente 
compatible con el anterior, porque, a 
mi modo de ver, los autos se ejecuto
rian para cada una de las partes, 8!. 
medida que transcurre para cada una 
de ellas el· términ'o de tres días que 
tienen para apelar o para pedir revo· 
cación o reforma; y tanto es esto así 
que, en la tesis contraria, no podría 
señalarse el momento preciso en que 
concluyera el término para la parte 
:primeJ;amente notificada, cuando la 
otra parte, notificada cuatro días des
pués, le dijera expresamente al Juez, 
dentro de tercero día, que se confor
maba con su providencia para los efec
tos del inciso 2.0 del artículo 438 del 
·código Judicial. 

Dicho inciso exige· sólo que las par
tes manifiesten de algún modo que 
consienten 'el auto ; y como el modo 
implíci,to de consentir un auto o pro
videncia consiste precisamente en no 
entablar dentro del término de tres 

· en individuales, que sólo pueden ser 
utilizados por dada. una de las pártes, 
y en comunes, que se conceden conjun-

.''Los términos probatorios són co
munes y correndesdequese notifica a· 
todas las partes el auto en que se con
cede .uno de dichos términos. 

1 

días ningún recurso contra él, no veo 
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inconveniente en que- la notificación 
individual surta los efectos del artículo 
515, que dice: 
cr¡iouando vencido. un término, las 

partes ·no han hecho uso de su dere
cho, los trámites del juicio continúan. 
Todo perjuicio por omisión es imputa
ble al que incurrió en ella, salvo el de
:recho a reclamar el perjuicio que la 
ley concede a la parte perjudic;;.tdacon
t:ra su- apoderado_,o representante ne-
gligente u omiso." - -

"" No:puede aplicarse el artíc Úlo J7 de 
la Ley 105 de 1890, sino cuando s~ 
trata de cumplir, ejecutar o de llevar 
a efecto ta parte dispositiva de un acto 
o sentencia; pues de otro modo sería 
inexplicable ·la clara y terminante dis
posición que contiene el artículo 30 .de 
la misma ley cuando dice : · 

·"Si la persona a quien debe notifi
carse un auto se manifiesta sabedora 
de él ante el Juez "'de la causa y por 
escrito, dicha · manifestación surtirá 
desde entonces, para la persona que la 
hace, los efectos de una notificación le
gal." 

. ·Esta tesis resulta evidente aí con.si- , 
derar que si una de las partes se da 
por notificada de un ~mto· conforme al 
artículo 30 de la Ley 105 de 1890, y no 
sólo se conforma con la providencia 
sino que renuncia al término que tie
ne para interponer cualquier r·ecurso, 
como puede hacerlo según el artículo 
513 del Código Judicial, el reférido 
auto queda. para ella ejecutoriado, 
cualquiera que sea la fecha en que se 
efectué la notificación de la parte con
traria. 
· Considero pues, como términos indi

viduales los fijados en los siguientes 
·artículos: 332, 409, 435, 654, 753, 899, 
1723, 1728, 1909 y 1817 del Código Ju
dicial; 31 de la Ley 105 de 1890, y 44 
y 147 de la Ley. 40 de 1907; y como 
términos comunes, los menciónados 
en éstos : 268, 368, 4 73 y 546 del Códi-. 
gq Judicial, y 150 de la Ley 40deHI07, 
aparte de muchos otros que son claros 
y precisos. .. 

La doctrina de la Corte, invocada 
por la mayoría de la Sala, se refierE~ al 
término de quince días _para la inter
posición del recurso de casación ; y co- ! 
mo dicho término es común, es claro 1 
que sólo e m pieza a correr al día siguien
te en que se efectúa Ja última notifica
ción. Está pues fuéra de lugar el ar- · 
gumento de doctrina traído por lama
yoría de la Sala. 

En resumen: vistos los artículos 60 
y 61 del Código Político y Municipal, 
y;siendo, como es, tét·mino in.div·idual el 
que tienen lasp~r-tes para apelar o para 
pedir revocación de un auto, tengo la 
convicción de que el señ.or doctor José 
Antonio Barros elevó extemporánea
mente su solicitüd, y, por lo mismo, 
esta corporación debió abstenerse de 
considerar dicho auto. 

Bogotá, veintinueve de julio de mil 
novecientos diez y nueve. · 

Corte Sup<temm de Juotioim-oala de _Negooioa G!e 
'nera.lea-!Bogotá, once de j~&lio de mH ~oweoien

" too diea y nuave. 

~Mo.giotr~do ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

Por fa.llecimiento del Reñor Julio o~piu~ o., 
que desempefla~a el puesto de HR>bilitmdo del 
Regimiento de Inf~nteríR> BolívDJr número 1.0, 
acmntonado en está oiodr:.d, diepuso el señor JM[i. · 
nistro de Guerra ae arreglmr&n l~o cuentas de 1~ 
Contadnril!l del tmpre0ado Regimiento, previo 
el 4:'X!llmen de los libroo y demás comprob~ñtes 
quo!l deble,o tenerse en cuent~. ·Dicho arreglo se 
verificó por loa comisionR>dos Gei:Jerml -Jo~n lB. 
de Norvéea~, Jefe de Est~do .M~yor de 121 I.n, 
División ; r.~oronel Artnro Borrero, Oomandeote 
del Regimiento de Infanteri~ BoUvaw nó.mero t.o 
y Jesú11 VKlderr~ma, 0., Oont11.dor del Regimien
to, y el at>ñor Emilio Mendo:~m, como repreaen
tmnte de Jog sefiores ®llriqne Um&fia y Terel!lfll 
o~pinm de JP¡mlo. 

Del ez~men y liquidación de dich~~>EI cuentmQ 
~t>p~rece no saldo definitivo en cootre del Oon
tarlor, seflor Ospinu. 0, 9 •le $ 1,541®-65. 

Oon eN~ dilig0ncia; con copi~~> de 1~ escritor~ 
pfib!ic~ oámero 656, otorgmd~ ~nte el Not21rio 
tercero del Oircoito de Bogotá el veinticuetro 
de julio de mjl novecientos doce, en 1~ cn~l OOllll
ta la fimnzR> personml y solidaria que prestmron loe 
seflores ·Enrique .B. Um11.fl~ -R. y Tarea~~> 01pinlll 

: de 'i>e.rdo pm~& re0ponder del manejo 'del H~bi
, litado o Oontador, sefior Olilpin~ 0.; del oficio 

número 888 de veintinueve de enero de mil no 
vecientos di~z y nueve, del BISi'tOr MiniBt,ro de 
Go~:~rrR> al Anrlitor de Gnerre. de 1& 1." Divi¡:¡ión 
del Ejército; del Decreto de nonmbrl'1>miento y 

_ e.ot~ de posesión del aefior Miguel Jooé Lindo, 
par¡r, Auditor de Guerra de la L" División; y d0 
la pll.l'tid~ de defon11ióa t1el seflor Jnlio 0dpinm, 
se presentó 61 señor Liudo R>nte el Juez dé Eje · 
cuuivnes FíEcale11, en on c&rácter de Auditor de 
Guerra, y pidió qne se librauifJ Pjecnoión contr11. 
loa sefi•Jres Nurique Umañm R. y dofi¡r, 'l'ereM 
Oapin11. de Ptml(), m f~vor del Regimiento de In-. 
fanteria Bolívar número 1.0 , por le, sum~ de mil 
quinientos cnKrenta y nueve pesoe seBentlrl y 
omco centavos (0 1 ,549-65), petición que fue ~ten· 
«ll.ida, por el J nez 2. 0 de Ejecncionelil Fi~~Cales e o 
providencitrJ .de qninoe de m~rzo elle mil nove-

. cientos dieg y nueve, que contiene le. orrten de 
pago solioitade·, pero a fR>vor del Telloro NB>oio-
ne,l o de J¡¡, entide.d deman1ante. 

1Dicho muto ae notificó per~JOnmlmente a lÓiil 
ejecutadoll,. quienea interpusieron en el acto 
mismo apele.ción, recurso que les fue concedido 
p&r~ ~nte est~ Superioridad en villt& de lo dis
puesto en el ~rttculo 2.0 de lt¡} Ley 53 de 191 '1. 
D~do al a!llonto el trámite da regla, he, llegm

do el caso de xeoolver, y pare ello se considera: 
Loa Auditores ds Guerra tienen funoionee 

circunscrit~s -~n el Oódigo Militar y en loa de· 
cretoa qne regul~~>n eGe ramo, p0ro ninguna de 
ella0 comprende la facultad de repres.entar & la 
Nación en juicios esp0cialee pare. hacer efectivos 
los reintegros al Tesoro Nacional. Dichóll em
pleados tienen el carácter princip~t.l de asesores 
en todo lo relativo ~~> procesos Y' juicioá mili
taret1, y sus deberes principales eon: dar so 'dic
tmmen en todoaloa negocios que lea pase el Gene
r~l o Comandante en Jefe, y concurrir a los Con
sejos de Guerra que les corresponda, y los obli 
gaciones que en lo judicial les rmpone el Oódi· 
go del ramo en los Títulos l. o y 2. o de~ Libro líi." 

JL,os artículos 20 y 21 de la. Ley 36 de 1918 
contempl~u 1~ comisión de delitos rel&cionados 
con la Haoie·1de. Públics, y se refieren a los 
fnncionarioe ¡¡quienes esta encomendada lm ina- · 
peccióu y e2:mmen de cuenbl'l, & los Visit»dores 
dsOftcinea de H11oienum y l!b lalil autoridad•·lilpoli
ticms .. Dichos preceptos aon, pues, inaplio~tblea 
.en este caso. 

De otro lado, eegfin el artlcu 1o 327 del Uódigo 
Fiaca! correspoude ·priva.tiv~m~nte ~ 1~:~ Oorte 
de Ouentus el examen y fenecimiento, en prime
ra y en segunda instancia, de l~s cuentll's de, los 
empleados superiores de manejo; de m~nera 
que ninguno · otr~ corporáoión o funcionario 
puede ejercer lege.tmente eiia atribución, porque 
el juicio de co~ntas se verifica mediante la. obser· 
n.ncia de li>G reglas prescritas en dicho Oódigo, 
con el objeto de &vcriguar g¡ los t>mpleados de 
mmnejo h~r>n cumplido sus deberes, eu lo relati
vo a.l reconocimiento y p~¡~rcepoión de las c~n ti da· 
des que d~ben ingresar al Tesoro Nacional; 
& los p~r.gos que veritlqueu en virtud de los 
giroo hechos por el ndenador, o de lm; recono
cimientos pr~cticados por ellos mi8mos, en loo 
términos preeoritos ~n el articulo 278; y a la. 

FRANCISCQ E. DIAGO-GNECCO LA.-·· 
BORDE-SAMPER- Pedro Sanz Rivera, 
Secretario en propiedad. " l!ormlhción, rendición y comprobación, de sos 

cuentes, y p&l!'R> deducir IR> re0pooeDbiliól&ld 
civil o pecll!nitrrie ~r. qm·• haya lng111r. Sólo, p'ili~G, 
lm Oorte de Onentns puede dictmr antoG de l!ems
cimiento, elev~ndlo & -tle~mce ·lfquido el 4:l&li'(EO 
~ue resalte contrn el respectivo reaponGe:.blG, 
previ~ns las formmlidades y recnraos que Glstg,ble
oe el Oódigo de IR> materio. Oonllt>cuente con 15f3o 
tolil priocipioEI, el . oiamo Oódigo t>ste,bl4:'ce Q.U!G 
los cobros de los e.lcmnces y. multes pned0n hQ· 
oerse por los Jneces de Ejecuciones Fiflclllleo IS!ID 
los términos prevenidos en el Oódigo .Tndioif'>l. 
De menerliO que lo¡¡ !tlcmnc•a definitivos o qos 
se reflq>re el ordim~l l.O del artículo 1006 del Oó
digo de Procedimiento, son IC's que lll'l deducen. 
contrB> los respontliR bi~Ss del Erario por lm OftoiaS> 
Gener~l de Cuent&s o por cuals1:1q uiere otroo emg 
ple&rios con fuecionel'l a.nlr,logas reconocidms poi' 
le. ley, ent¡¡e los cumles no figuran los militere® 

· que ezmmin~ron l~A KJUeetas dlel I'Jeiior I[Jlgpim;~, 
~or otrRl parte, los Jaece~:~ de Ejecocinnelil FiSCI\\ .. 
le0, por disposición del &rtictnlo 4,0 de le Ley 56 
de 19Id, no poedon hac .. r uso 1le Qlll jorisdicciÓKll 
coaotiv~ sino en los ne~ociot\.~ que ae refiere el 
m-t1cnlo 407 del Oódigo Fl~(ht.l y t>n aquellos que 
direct~mente les enc11rguen 1~ 'relilorerlm Gener~l 
de ls RfipólJiic& u otra. autorid111tl de Heoiendo 
Nmcional. 

Además, los Rrt-tcnlos ggo y 1l7 e, 420 del Oó· 
di~ro Fi11c~l iorlice.n qoé debe haceme, en cello 
de que f"llezc~~. un emplt>ado de mEin~jo, pE:.ro 
ms~gorar l& Haoieurl& Pób!icR> y 111 l& vez login-

' terese11 y derecholl dl'l los hert>d4:'ros o fiadore0 
de aquél. 

Por estR~B rttzonPI), 1¡{ Uorte Suprema, e~ e ~cuer· 
do con ~1 coucapto del at>ñor Prooura•lor Generl:lll 
de la Na(lióu y a•lmiuistrando ju..,tici~ E'n nom· 
de IR> Repúhlic>t de Unlombill> y por autoricbd de 

·¡8> lt>y, revt•m~ el ~~~to t-jecntivo objeto del re
curso. 

Oópiet~e. uotifíqueRe y pnbltqnese er1l~ Gacet(IJ ~ 
Judicial y devuélvase el PXpedieote al Juez de 
Ejecncioues Fisc¡¡,I~B. · 

FRANOISUO E. DlAGO- JosÉ GNEOOO 
Lt.BoRDE-AUGUSTo N. SaltlPER-Pedro 8anEJ 
Rivera, Senreter10 l!ln proph·dail. 

JURISPRUDENCJJ:11. 
ll)J] u 

CORTE SUPREMA DE JUS'X'lCXA 

e~ctada, 'an)otada tv compilada 
I'OR 

FERNANDO GARAVITO .&.. 
R<alator de la Corte. 

Esta interesante obra, en un volumen de 
más de mil páginas, contiene las doctrinas de 
aquel Supremo Tribunal desde el año de 1886 
hasta 1913, con sus respectivos índices y ta.
blas de referencia. El libro, indispensable en 
toda oficina y a todo abogado, se halla de 
venta en la Imprenta Nacional a los siguien· 
tes precios: 

Rústica, edición ordinaria. . . . . $ 4 .. 
Rústica, edición finm. . . . • 4 50 
Con pasta' vale un peso mJás. 

"G \CETA JUDICIAL" 
•' 

SUSORIPOIONES 

Las suscripciones y v~nta ds la. GaceU!, JI~ 
dicial se atienden únicamente en la ][mpnm~a 
Nacional. . · 
. Valor de la suscripción de c&da tomo, cona
ta.nte- de· 50 números, por lo menos, lll 2. 

Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y coleccioneJs completas desde <al 
tomo octavo en adelante. 

CANJE$ 

-La Gaceta Jwdicial no se canjea. con perió
dicos políticos, 'a'dministrativos ·ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la: so
liciten deben mandar, nara corresponder al 
canje, UN NUMERO DUPLIQADO de cad~ 
edición de su respectivo. periódico. 

Imprenta Nacio:nall. 



REPUBLICA DE COLOMBIA. 

ORGANO OF~C~AL DE lA CORTE SUFREJV\A DE JUST~C~A 

TOMO XXVII 
== 

CONTENIDO 

SALA DE CASACION 
Págs. 

'ile casa. la sentencia. del Tribunal de Buga. 
en el juicio reivindicatorio seguido por Se
bastián Feijoo contra. C¡¡.milo A. Gómez. 
(Magistrado ponente, doctor N annetti) .• ·. . 233 

No es el caso de aclarar el fallo anterior . ".. . 235 
No se in firma .la sentencia del Tribunal de Bo-

.gotá en el juicio de partición· de los bienes 
de Cecilia Escallón de Vergara.. (Magia-
ponente, doctor Parq())· ........... , .•... _. . . 236 

13e refoma la sentencia del Tribunal de Bogotá 
en el juicio de medianería seguido entre 
Roberto T()bÓn y José María Sierra. (Ma
gistrado ponente, doctor· Méndez) • . . . . . . . . 236 

Se niega la adición del fallo ant!!rior . . . . . . . . . 238 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Visita correspondiente a los meses de ,octubre, 
noviembre y diciembre de 1919............ 239 

Se sobresee a favor de Francisco Borja M., 
Juez del Circuito de Roldanillo, acusado 
por rapto. (Magistrado ponente, doctor 
Diago) .................... ~·· ......... ~... 240 

Corte Sup1·ema de,Justicia-Sala de Casa
ción-/Jof)otá, tránta de junio do mil 
.noveciwtus diez y nueve. 

·~Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

.José Joaquín Feijoo estableció demanda 
·ordina.ria como apoderado de S""bastián 
Feijo~, a~te el Juez pr·imero del Citcuito 
.de C!lrtRgo, contra Va10.ilo A. Górnez, para 

·.que se hiciesen por. sentencia definitiva las 
·sigui en tes declaraciOnes: 

a) Que su mandante ~s dueño de las s~
·tenta y nueve reses clastficadas y determt. 
uatlas en las ·diligencias de embargo pre
ventivo, verificadas el dos de marzo rte mil 
movecientos quince en el punto de Piedras 
Negras, con la· intervención del citado Gó
mez quien hizo entrega real y material de 
ella~ al sefior Juez del conocimiento, y q ne 
,se hallan en poder del. secuestre, señor 
:!Luis Arango. " 

b) Que las niñas Marta y Tulia Feijoo, 
hij'ls de su comitente, son duefias de u_na 

.·vaca parida de cria hembra, una de cría 
.macho, otra horra, de ciM:~es amarillo~ friso
.)ado y eoc11rnado, y son también dueñas de 
ll!lFBI!. novilla de dos años de ed~td m~trcada 
.con el signo <P, reses que se h~tllan com
,prendidas en el embargo de que se hizo 
·méóto en el punto a). Que tanto este núme
ro de semoviente~'!·, como el anterior, a ex
,cepci6n de quince de lo más pequeño,, que
.dó en poder del Bl"ñor Uamtlo A. Gómez 
desde enero del año· de mil novecientos ca-· 
torce al dividir el ganado de !Piedras Ne-
gras hoy Guloonda. · 

e) Q11e dicho señor Gómez retiene contr& 
e~ querer de mi poderdante el ganado ex 
¡pre~ado, Rin asistirle derecho alguno para 
·cm retención, y que en coMecuenci11. debe 
.entregárst:lo sil!ll hwitación alguna, y entre. 

Bogotá, febrero 7 de 1920 

gar taml;>ién para sus hijRs Marta y Tulia 
las reses determinadas en el punto b). 

d) Q11e el táotas veces citado seilor Gó-
, mez .está en la obligación de resarcir per; 
juicios a mi mandante, por haber usufruc
tuado del ganado indebidamente desde 
enero del afio próximo pasado (mil nove
cientos catorct.-), ·al presente. Igualmente 
por los perjuicios, por la ganáncia que ha 
dt-jado de hacer, por no hnber podido lle
var· a cabo ninguna oper·ación con el valor 
del ganado y por la pérdida real en el pre
cio del. g~tnado; origio11do todo por la re
tenCión iudebida. Asímismo está en la obli· 
g~tcióo el citmdo demtmd~t.do de paga•· al ac
tor los gAstos ocasionados por la diligeilcia 
de secue,¡tro y su conservación. Perjuieios 
aquellos que se estiman en cien mil pesos 
papel moneda, o Jos -que se determinen en 
e~ debate por peritos, y si no; én otro j"ui. 
ClO. 

e) Que se le condene a png~tr las costas 
del j•licio si afronta el demandado la pre-
sente litis. · 

F11ndó esta dem11nfla en los artículos 
669, 779, 961, 963, 2341, inciso 1.0

, .964 y 
971· Jel Cpdigo Civil, 384 del Código Ju
dicial,. y en lm1 hechos siguientes: 

"19 El doce de agosto-de mil novecien· 
tos doce se realizó entre mi mandante y el 
dr.mandndo un arreglo generai de oegocios9 

y dt'jaron constancia de ellos ·en un docu· 
me~to privado, suscrito' en esta ciudad por 
ante testigos, y se. liquidó la compañía .. 

"29 Según el mencionado arreglo partfe
ron"el ganado de Piedras· })¡egra8, hoy 
Gnlconda, distinguido con la -oifra 'cp, así: 
mitad para. el señor Gómez y mitad para 
mi comitente, comprendiendo esta última· 
el ganado. secuestrado, menos quince c~ías 
que nacieron después del día en que prm
cipió la Jrete~ción qel ganado por parte 
del demandado. 

''3.0 El eeüor Gómez, hecha la anterior 
partición del ganado de Piedras Negras, 
señaló con su m~trca el q o e a él le corres· 

1 
pondió, quedando el q1~e tocó al sefior 
Feijoo con la cift·a y~ dibuJada, el cu~l le 

'

·pertenece; pero al .Ir a rettrar sus amma
les se opueo a ello e! señor Gómez, pretex

. tando que se le debían potrerajes. Sin que 
1 en el a.udido documento de arreglo ni en 1 
1 ninguna parte se hubiera di1·ho que el ya-

lor del ganado que al señor· F.-ij.,o le per
tenecía, es tu viera sujeto a deducciones, 
pues que a nadie ~e le solicitó potreros, s 
nadie Be. le arrendó, ni con nadie se pactó 
contr11to de arrendamiento. 

"4.0 Q11e el g~~.~ado puesto en secuest-o, 
en la persona u 1 señor Luis A rango, ·es el 
mismo que retuvo el señor Góm,..z y ha 
retenido desde enet·o de mil novecientos 
catorce p'róxi_mo pasado, al presentl"; y el 
que pertenece en su/ tott~lidad a mi man
dante pot· haberle correflpondido en l11. 
partición qae los señores Feijoo y Gómez 
hicieron en el citado enero, _y que las otras. 

- Il'tses que figuran como de las niñas, hijlls 
legítimas de. mi mand&n.te, son las mi:imaü 
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vacas que éste lÍevó y entregó al S8iiOil' 

Gómez con la aclaración de que eran de 
sus hijas· legítimas Marta y Tulim. · 

''5.0 El señor Gümez se hm utilizado ds 
la leche del ganado . doran te un lapso de 
tiempo no. menor de trece meseR, contra llll 
voluntRd de mi maudante Feijoo. 

"69 Que los negocios de mi mandante, 
en cuanto & ganado, consisten en comprar 
y vende•·, es decir, que si el señor Gómeg 
no hubiera dado lugar a la indebida re-
tención que hizo dfll ganado, materi~;t de 
esta litis, mi ·mandante con· esas operacio
nes habría tenido buena gananeia, tanto 
más cuanto ahora trece meses los precios 
del ganado desde ese tiempo exceden en 
m.ucho a los de ahora. 

"Sobre todo la ganancia que ha dejado 
de hacer proviene de la f11lta de movi
miento del valor que tuvo el ganado en 
enero del afio pasado de mil novecientos 
ca torce, y su preCio es ínfimo al de esa 
época. · · 
· ''7.0 Que las· diligencias han sido hechas 
a su costl:f.~ La cuaotím total del juicio exce
de de tres mil pesos oro.,, 

· Se opuso el demandado a las pretensio
nes del actor. Convino en que fue cierto , 
qne el doce de agosto de mil novecieotoa 
trece se veri6cú. un arregl(JI entre él y eiT 
señor S"'baBtiáo F~ijoo, por el coal.partie
·ron el ganado q o e habían teoiJo en com· · 
pañía, lo cual se hizo constar en un docu
mento. Expuso que h~tbieodo permanecido 
por más de cuatro años en sus potreros de 
Golconda los ganados de Feijoo, no quiso 
éste pagar el past11je, la admioistració~ y 
otros ~astos, como el de sal, por lo cu!ll: se 
vio en la necesidad de retenerlos hasta que 
este pago se verific&ra, pues si en el aludi
do documento no se hizo constar que debím 
pag~tr a.q ttellos pastejes, no fue porque 
convinier& darlos gratuitamente, sino po!l'· 
que siendo este un derecho natural y legaU, 
no había necesidad de dejar co"nstancia de 
ello, pues sabido es que el negocio de todo 
agricultor es el de arrendamiento de aam 
dehesas. -

Concluyó. diciendo que a pesar de lo ocu
rrido habían entregado el ganado que CO· 

rr.espondió a Feijoo por orden judicial, Ql 
secuestre señor Lúis Arango, inclusive las 
reses de las señoritas Marta y Julia Feijoo, 
de modo que icuál es el ganado que debe 
devólverle a F.,ijoo según la demanda~ Ne
gó el resto de los hechos que sirvieron de 
apoyo a la de~aoda. 

Por separado estahleci6 demanda de re
convención contra Feijoo, p11ra que en la 
mis.ma sentencia que pusiera fin a lm deman
da principal se le coudenase al pago de se· 
~entR· mil pesos papel moneda, valor de loo 
pastRjes y administración de lo8 ganados 
pertenecientes a Fdijoo por todo el tiempo 
que permanecieron en la finca de- Golconda. 

los fundamentos de esta acción pu·eden 
resumirse as!: que Gómez es dueñ6 de lm 
fi.gca _de Golconda ; que como M.l tiene de
recho m cobrar el Vllllor de los pastajes; a.&o . 

1 
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mioistrscÍÓD 'f gastos de lof!l ganados de pro- . , por' éste para la conse!l'VIlCiÓn de los gan~· 
piedad exclusiva dle Feijoo; que tales gsnao doe de aquél desde el doce de agosto de 
dos, P-n número desesentay seis cabezas, per- mil novecientús trece al Qos de marzo de 
manecieron por má.~ de un año en Golconda, mil novecientos quince, dd acuerdo con el 
contado desde que se dividieron el ganBidO artículo 874. del Código Judicial. 
que habían comprado en compaíiia en el ''No hay lugar a las excepciones pea 
ai!o de mil novecientos diez basta el dos de rentorias de arreglo y cobro antes de tiem-
marzo de mil novecientos q oince que ae po, propuesta.a por el apoderado de Feijoo. ,, 
entregaron al secuestre~ señor JLuis Arango; Contra esta última f!lenteocia interpuso 

. qrne .no solamente debe pagar los pastajes, recurso de casación el apoderado de Feijoo, 
administración y gastos de estas Getenta Y y como ese remedio legal reúne las condi-
seis reses, sino la de la parte de reses que ciones exigidas por el a1·tículo 149 de le. 
le correspondieron en la compra hecha1 a Ley 40 de 190'1, la Corte lo admite y pro .. 
varias personas desde el año de mil . nove- cede en consecuencia a decidirlo, mediante 
cientos diez hasta el doce de agosto de mil las consideraciones siguientes : 
lilOY.ecientos trece, en que se dividió entre 

. Combate el recurrente la- sentenQia po~., ambos el gan!hdo existente, mediante un 
la primera y segunda causales· de casacidn. convenio &migable. . . 

Contestó Feijoo la demanda negativa- Respecto de esta última sostiene que el 
mente, y opuso le. excepción de petición an- fallo resuelve puntos que no han sido ob. 
te~ de tiempo, por 00 haber qado Gómez jet<:l de la controversia, y deja de resolv-er 
cuenta de su administración. oobre algunos de los que lo han sido. 

El Juez del conocimiento lfall6 así la eon- Deja de resol ver, dice el recurrente, In 
troverl!ia : 1 primera petición de ta demanda, que con. 

"19 Ordénase al secuestre seíior Luis siste en la declaración de propiedad de 
las reses cuya entrega pide Feijoo, pue!':l al 

Arango A. que entregue al señor Sebas- -respecto se falla que es improcedente la 
tiá.n Feijoo las ochentm Y cinco reses que le acción reivindicatoria intentada por éste y 

~~e;~: d~e~oas:!~~~: e~i~~::;!f:~~o~n~~~E~~~: . i~::~ot~~ ~~~~~edaalacer decla_ración aJ. 

reses que fu~ron presentadas en ~a finca de Pero debe tenerse en cuenta que en el 
Golconda por el señor Camilo A. GómelR fallo se reconoce la propiedad de Feijoo 
como de. propiedad del citado Sebastián sobre tales ganados, pues únicamente por 
Feijoo. . · d · 1 'l' 'b 1 

'" 2• o Condánase a Camilo A. Gómez a la circmnstsnma e Juzgar e r1 una que 
Gómez tiene derecho de retención se le 

pagmr a Sebastiim Feijoo 1& suma de en&- mandan entregar por el secuestre esos B~· 
renta y cinco mil quiuiento8 pesos(~ 45,500) movientes de propiedOJil de Feijoo, dioe l(JJ 
pmpel mon~ds, como valor de los perjuiciofil sentencia, y se le reconoce ll\ éste el dere-
Glllfridom por éf!lte a congeclllenci·a del deprecio 

1 
d 1 

que tuvo el ganado durante el tiempo co- cho que otorga a dnefio e a cooa ll"eteni-
li'H'Ído de enero de mil novecientos diez da el articulo 10 de la Ley 95 de 1890. 
~1 00is de mRrzo de mil novecientos quince

9 
El Tribunal estimó pues q~e no habím 

· fecllnm de hn demandm. diaplllta sobre dQminio, desde luégo que 
16 89 Cond.érrnmge igrudmente m Ca.milo A. Gómez sólo .mleg& un derecho de retención 

Góllllllez a~ pmglilr a Ssbastiá.n Feijoo los g&G· pmr& el pmgo de expe·nMs hecha0 an favorr 
~om oc&mionmdlos con motivo del Gecue~ltro, de unm_propiedl.ad. ajsns. · . 
y l&\0 ~ostM dlel pre0ente juicio. · &ti mm iambi&n el autor· del recorso 

"49 Absuélvese a Camilo A. G6mez elle que e! sentenciador se excedió en el f&llo: 
Iom Jemtts cargom de la demanda. . 1.0 

JPorq¡ue se mpoy6 parm ordenar la H'So 
11 59 tpondénmse a Sebmstiá.n Feijoo m tsnción en um motivo· no comprendido en 

j?&lgmr ~ Camiio .&.. Gómez el valor de 1om lm Olemsmclm, como fue el depósito iá.cito 
j¡)&®bjes y ga~to~ de .mdminil!ltración d~t 0e- que el TII'ibunal considera probado por el 
QS!!l~m y cinco . reses {65} por el tiempo co- hecho. de no hmber ido lFeijoo a. smoar iflllo 
nido del doce de mg01~~o de mil novec.ien- . mediatlllmente de las dehesa8 de Gómez el 

·fLoa trece e, enero de mil novecien~oo cm- ganado qud l~ correspondió en la liquidmo 
torce. ci6n de la compafiia qut:~ con dicho Gómez 

•6 6.0 Absuélvese á Sebastiá.n Feijoo de hmbía formado. 2." Porque se le hm reco-
los demlts cargos que se ls formulan en lm nocido e. Gómez un derscho de D"etención 
demanda de reconvención." mjeno m la demanda y a laB pretensiones 

del atntor; y 3.0 Porque ee le ordena al !le-
De estm sentencia apeló solamente el apo· cuesire Luis Arango que entrege a Gómez 

dera.do de Gómez, Y el 'l'ribunml Superior l&s reses vacunaa de propiecbd de Feijoo, 
~e Bugm lm reformó en los términO!! OÍ· d' 
guisotes: y bl entreg& no he. ~ido pe 1da por el Í&· 

vorecid.o con la orden, pueo en ni·nguna 
"Es improcedent~ 1¡ acción de .retvio- parte del proceso ·pretende que se 'le en. 

«llice.ción intentuda por el _personero de tregue el ·gaomdo que est-á. deposite.do y 
Weijoo, y, por lo mismo, no hay lugar a. que pre~entó voluntmrianiente al secuestre 
ll:nacer decl~ración alguna sobre propiedad. sin hacer observación alguna. 

"Ordéoase 1\l l!lecuestre señor Luis .Asan.. Como la incongruencia que se alega 
go que entregue a Camilo A. G6me2: consiste en exceso de parte de la. sentencia 
liilB reses va.cunas de propiedad de Sebas.. con relación, a ló demandado, y la resolu
ti~n Feijoo y que está.n en su poder por ción de la Corte, ctMlO de hallarse justifica
c&nsll del secuestro~ sin perjuicio, por partt! da es.tm incongruencia, deberí11. limitarse a 
del actor, ~el ejercicio de los medioil re.. modificar el fallo, haciendo las restriccio-
conocidos en ~l a.rtículo 10 de la Ley 95 df! nes respectivas, .conforme lo dispone el 
mil ochocientos noventa. artículo 61 de la Ley 100 de 1892, es pre-

" Absuélvese a Camilo A. Gómez del ciso proceder a estudiar la causal primera, 
pago por perjuicios de la suma de cua1·enta que JPDede conáucir a. la anulmción de toda 
y cinco mil quinientos pesos (* 45,500) pa- lm sentencia, antes de resolver la incon-
jpelmonedm y de las costas del juicio, in- grruencie, por el!ceso. . 
clnoive lms del secuellt!l'o del ganado. Entre Gómez¡ y Feijoo se. formó una 

· · "Condénase a Sebe.stimn Feijoo a pagar compmfif11. parll compra y venta de ganaclo 
a Camilo A. Gómez laf!l ·e:x:pensms hE~cfmm:~ vacl.llno que se liquidó y partió el doce .de 

21\gooto de r;nil Irllovecientos trece. Efectusdm 
lm .partición, Re!1l reses que corre8pondiaro!t! 
a Feijoo quedai'on en lo8 potreros de Gó
mez, que enn donde pastmbmn los da ~~ 
compañím, hblste, al doce de m~rzo de miil 

. noveciel!lltos quinca, .en que fueron depm~itm-· 
dos a petici6n de Feijoo, por el señor J nez 
de Cartago, en poder del secuestre sefi.or 
lLuis Arango. · 

.El Tribunal, acogiendo las ra.zones del 
Juez, admite que Feijoo no está obligado 
a pagar· p1M1tmjes ni gestos de administra
ción durante el tiempo de la compañím; 
pero considera qua desde la fecha de 1~ 
disolución de ésta, que fue el doce de agosto 
f!e mil novecien'tos trece;hasta la del secues
~ro, hubo un depóaito tácito, consistente en 
haber dt-jado Feijoo el ganado que le correa
pondi6 al liquidar lm compañia, en Ja¡¡ dehe
SM de G6mez. No hubo en este hecho un 

·contrato de arrendamiento, dice el 'l'ribunal
9 

porque no consta que Gómez y Feijoo con
vinieran en que el ¡primero le diera en arren
damiento su potrero para el ganado _que le 
correspondió, ni que convinieren en lo que 
por cada res debiera paga.de el segundo ; y 
dados esos elementos caracterlstico¡;¡ del 
contrato de a.rrend.amiento, forzoso es con
cluir que no fue e~e el vínculo de dell"echo 
que los ligó del doce de agosto de mil no
vecientos trece en adelan~e. Tampoco cree 
el 'l'ribunml que se trata de un mmndaiio 
ni . aun en la forma Mciiim del ar&ícuio 
2149; pero juzga que hlllho on depósito 
tácito, porque segdn el artículo 2288, inciso· 
2. 0 , las pa!ifGes pueden convenir en que unS> 
de ellas retenga en depósito lo que estaba 
en su poder por otra cau@a; y es este el csso 
en que crM el Tribun&l que cabe la relRción 
de derecho existente entre lo& actuales con
tendores, a partir de la liquidación del g&· 
nado, pues Gómez lo ten!m antes todo 0n sm 
poder a titulo de socied&d., y como desde q¡¡ne 
ésta se liqoidló yn se supo cll!á.leB ermn lmll!
JreaeG de Feijoo9 y eoe miomo dím pudo intem.
tmrr f!llll lietiw, al dlejmrias en ¡poder de Góm.ez~ 
no y m como socio; _ni como mmn dl~tario, m.i 
como arrendlmdor9 ni mul!l como sgell!~e o~
cioso, se verificó de hecho un depósito ~~· 
cito, pues es la convención en que me~oli' 
«madra el ce,so, ym que no hobo oingul!ll~ 
otra egpreslll. De allí dedujo el 'li'rribonaU el 
derecho elle retención, de acuerdo con ioo 
mrtfcuioB 2258 y 225~ del Codigo Civil. 

El recunelilte ~ieg& !a~ primell"a ca.u~ml Ole 
CIAI~&ci6o, y principia por analñz!llr la® prtae
b&s en que le asntell1lcim ee funda. 

De las posicii!Jines sbguehas ¡por Gómez, 
dice, aparece qoe Dl!l& vez pmrtit.Ho el g~ne,. 
do que tenían en compmKllim con Feijoo. el 
ab11olvente no habílll dej111do Gmcar el que 
correspondió a éste, poll'que le debím io&.r 
pastaje9, administraciólll y otros gRstos y 
que en los repa!I'tos que hicieron del gsm~do. 
nada le dijo el absolvente al preguniiante 
sobre pmgo de JP&stajes y administración • 
que fue en enero d!a mil novecientoa cmtowc~ 
cumndo cobró loG palltmjell! y adminiatraciólll 
de que se hm hablado. 

[Del estudño d!a Js,g posiciones aparees 
claro que esoe ga¡;¡tos da ¡pastmjeg y admi
nistración son lom ocmoionado!l, según Gó· 
mez, por los ganados cls Feijoo.-desrlle que 
principió el negodo de im compañía; ¡pero 
el Tribunal ace¡ptm como janrfdica lm teanQ 
del .1f uez de qna a Gómez no ~e 1u1i8te da. 
recho alglllno pan, cobrar pastejes y ga8-
tos de adminñstrl!.ción durante la ,cnmpa!1Um, 
y de eae cargo quedó absueho Feijoo 01Il 

una puta del fallo del Tribun4!ll qu0 eotá. 
¡¡¡ jeou torimdo. · 



El :rA~all'rGnte acaJiga lm aaniencia por 
·error de hecho manifiesto qua reEIUlta de 
las miomma tpl!'uebae en que se funde. para 
suponer y decl~rali' acreditado un depósito 
·Mcito, ¡¡>orqoe ese depósito no pueds con
·ciliarae con la voluntad msnifieate. del pre· 
~endido depositmnte de retirmr gu gmnsdo 
de pocler del demAndado, ni con lm deoln· 
'li'!llcjó!I! de élste qille 111poyó flu denegación a 
')SI e~rntregm que ¡¡¡e le exigió 0ólo en la cir
eun~:~b.l!lciS~ cle que BIS le debían lo~ pasta~ 
jes y lm aclminietl!'mcióo, sin que jamá.m 
-l!u~ys pre~endido eje1rcer di~ha retención s 
Utolo de depositan-io. - · "' 

De esto deduce que el Tribun~l aplicó 
-indebidamente al caso del pleito los ar
tículos 2258 y 2259 del Código Uivil, que 

·no tienen cabida sino en los casos en que 
:hay un verdadero depó!iito. Conceptúa 
también que ha sido violado el artícolo 
"2236 del Código citado, porque Feijoo no 

· le entregó a Gómez el ganado para que 
se lo guardara, yn. que éste ~enia en su 
poder ese ganado como . administrador de 
·llllna compañíf&, y su negativa a.· retenerlg 
-consistió en qne reclamaba de su oocio el 
·pago previo del pastaje y otros gaetos del 
·ganado d.uranté el tiempo de la compaiiía. 

Para la Corte es . evidente qne existe el 
error de hecho apulltado, porque Gómez 
·confiesa qne no quiso entregat· el ganado 
a Feijoo porque tenía derecho a retenerlo1 
-mientras éste no le pegara io que en su· 
concepto le quedaba debiendo por gastos 
-de administración y pastajes del ganado 
durante todo el tiempo que doró la compli)· 
fiia y después ·de liquirlarse ésta. Esto se co
nobora con los té1·minoa del pleito, pnes 
-tanto en la contestación ds la demanda 
como en ]a contrademe.nda Gómei sostie· 
ne el derecho de cobrar pastajes y gastoiD 
desde qn~:~ principiáron los negocios de la 
·coim pa fiiím. 

:No aparacep pusG, el acmardo cls volun. 
imclas siquierl!l tácito, 1:1legúill al ~mal una de 
]!llro pan-tesp Feijoo, confium a l101 otr&, GóQ 
'mez, sull\ gmmados para que él:lte loe guar
·dara y los retribuyera luég<» eJID especie. 

Nótese bien qne Gómez, eegún las posi· 
cione0 qua absolvió, cobrabl!l paatajes y ad· 
mainist!l'lilción desde loEl comienzos de lm 
compañía, y que, por lo mismo, su posición 
-es l~t~ de un socio que cree tsner derecho & 
-cobur del otro pastajetl de sus deheses y 
los gastos de adminiEJtración que considera 
independiente~:~ de su aporte. Y aunque 
lCln!!l vez hecha la partición del ganado, 
Feijoo tardara en ir a retirar de los po
~ll'eiros de Gómez el lote que le correspon
dió, de esa circunst&ncia, dadas las preten• 
sioneEl de Gómez, no p!lede deducime que 
duranté" esa tardanza. hubo un depósito 
tácito, pues como lo dice claramente Gó
·mez, el motivo qua tuvo pera no dejar sa
call' el ganado de Feijoo, fue la falta de 
pago por parte de éste del valor de los 
pastajes y · gastoEl de administración, por 
-los cuales le pidió sesenta mil pesos papel 
·moneda; y esa suma comprende el valor 
de tales pastajes y gastos no sólo desde la 
liquidación de la compafiía, .sino también 
desde que ésta se organizó entre Feijoo- y 
-Gómez para la. compra y venta do ganado 
vacuno, como puede verse en la d~manda 
de reconvención. 

El Tribunal ha aplicado, pues, indebida
mente al caso del pleito las disposiciones 
del Código Civil citadas, referentes al de
;pósito, y debe en eoa parte romperoe 1& 
:sen tencis. · , 

\ 
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l go,que entregue al señor Camilo A. G6mez 
1 

tajes y gastos de administración de aesenb. 
las reses vacunas de propiedad del sefior y cinco reses por el tiempo corrido del doce 
Sebastián Feijoo, y mandar, por el contrario, · de agosto de mil novecientos trece a 18ileiro 
que se le erttreguen a su duefio, por no ha- de mil novecientos catorce. Ese valor y }oQ 

1 
ber justificado Gómez derecho e, le. reten- gastos se fijarán en juicio separado. 
ción, caElación que se extiende a ios demás 4.o Condénase a C&milo A. Gómez a "6Jlá· 
ptintüs del fallo que se derivan de ese fun. gar a ~ebaQtián FeiJ'oo los periuicios tmlri-
damento. d J 

El Juez condenó a Camilo A. Gómez a os :pot· la pérdid& li'eal en el precio del gG.· 
nado a caus& de le. ll'Stención indebida. Eo 

pagar a Feijoo la suma de cuarenta Y cinco fecha inici&l el mes de enero de mil nove-
mil quinientos pesos ($ 45,500) en papel cientos cRtoree. 
monedm, como valor de los perjuicios sufri- · 
dos por éste a consecuencia del deprecio 5.o Declárase a cargo rle Camilo A. Gó-
que tuvo el ganado durante el tiempo. co- mez la obligación de pagar los gastos, oo&· 
rrido de enero de mil noveci_entos catorce sionados por las diligencias de secuestro y 
al seis de marzo de mil novecientos quin- la conservación de éste. EstoEl gastos as( 
,ce; y el Tribunal absuelve de tales per- como los perjuicios de qne trata el pe-oto 

-juicios por reconocer a Gómez derecho para anterior, se fijarán en otro juicio. . 
la retención del ganado. . 6Q No hay lugar a la!l excepciones peren·. 

Como tal derecho, según se ha visto, no tori~s de arreglo y de cobro, ante0 de tiem-
puede ser alegado por éste, debe pagar los po, propuestas por ~l apoderado de Bebas-
perjuicios demandados; pero la Corte no tián. Feijoo. \ . 
halla que se haya precisado la cantidad a 79 Absuélvese a Camilo A. Gómez ·de 
que tales perjuicios ascienden, porque ta.n- los demás cargos de la demanda· principal. 
to los peritos como los testigos en que aqué- go · b 1 llos se fundar:, se refieren a. un espacio de · A sué vese a Sebastián Feijoo lle los 

demás cargos de la demanda de reconven-
tiempo muy largo y no fijan la fecha en qua ción. -
los perjuicios fueron efecti:vos par.a Feijoo, 
tal como por ejemplo la de algunu opera- En estos términos <tueda reforma:la la 
ci6n proyectada por éste para la venta del sentencia de primera instancia. Sin costas. 
gmnado, que no pudo llevar a efecto a cau. 
sa de la retención indebida o la de álgún 
negoc!o que se frustrara por la misma ra. 
zón. De donde se concluye que esos perjui-
cioEl deben fijarse en otpo juicio. 

Notifíquese, cópiese, publíquese · esta 
sentencia en la Gaceta Judicial y devuél
vase el expediente al Tribunal de su ori
gtm. 

• JL& se~tencia de pr_i,mera instancia quedó BAR'fOLOME RODRIGUEZ P;-T..íi..N-
eJecutortada para FelJOO, en cuanto lo con- ORED N J , M A d G J .· l d 1 . O ANNETTI- OSE r IGUEL RAN-
t e.na 8 pagar~ ódle~ ~ va ?X de os p8.9· Go-JuAN N.· MiNoEz:__GERllllÁN D. PAl!l.-

BJ~s y gasto.s e al ~mtstram na::de sedsenta 1' Do-MAROELIANo PuLIDO R.-Teóftlo 'No-
y mnco reses por e tiempo corn o esde ,..-egn~. o t · · d .1 

1 d d t d 'l · t t . ~ ..,, oecre ariO en propte au. e oc~ e agos o e m1 novemen os · rece 
·a enero de mil novecientos catorce; pero 1 
como la sentencia de segundo gt·ado· fun
·dada en la razón del depósito tácito, extien· 
de la conclenaci6n hast6\ el doEJ de mar- Corte Suprema' de Justicia-B(J!,lrm "&e 
zo de mil novecientos quince, debe limi· Casación~Bogotá, doce de agosto· de .· 
t&rse lm que profiere la Corte a lm parte mil novecientos diez y nueve. 
ejecutoriada. . · 

Abtmelve la sentencia apoyada en el 
' mismo fundl!tlmento, de las costas del se

cuestro, la.s cualeP., en concepto de la Corte, 
debe pagar Gómez por su renuencim a en
tregar el gRnado de Feijoo; pero no aaí las 
del juicio, por no haber habido temeridad ni 
en la contrsdemmnda, ni en la contestación 
a la demande. principal, desde luégn que 
Gómez obtuvo absolución en varios capftu. 
los de la demandm y adeñ:uis prosperó en 
p~trte su acción. , 

En consecúencia, la Corte Suprema, ad
ministrando justicia. en nombre de la Re. 
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia de segunda instancia · 
en los puntos expresados y reforma la de 
primera ~n los términos siguien Les, que 
contendrán también los apat·tes vigentes 
de ambos fallos: 

1.0 Es improcedente la acción reivindi. 
catoria intentad a por el personero de Fei
joo, y, por lo mismo, no hay lugar a bacer 
del~laración alguna sobre propiedad. 

Vistos: 

El se:flor apoderado de Camilo A. 
Gómez en el recurso de casación llnter
puesto por Sebastián Feijoo contr& eli 
fallo del Tri_bunal de Buga, proferido 
en el juicio ordinario que llevaban los 
expresados Gómez y Feijoo, pide aclm
ración a la sentencia de fecha. treinta 
de junio de este afio, por la cual estm 
Superioridad decidió el expresado re
curso. 

La aclaración se contrae a los si
guientes puntos 49 y 59 de b, senten
cia. 

El4. 0 dice: 

"Condénase a Camilo A. Gómez a 
pagar a Sebastián Feijoo los perjuicios 

. sufridos por la pérdida real en el pre
cio del ganado a causa de la retención 
indebida. Es fecha inicial el mes de 
enero de mil novecientos catorce.'' 

Habla el peticionario de que la ex
presión perjuicios sufridos puede to
marse en varios sentidos, según el ver
bo con que se construya el participio 
sufridos, pues bien puede entenderse, 
si ese participio se combina con el verbo 
tener, que es el que parece va envuelto 

2.0 Ordénase al secuestre, señor Luis 
Arango, que entregue al señor Sebastián 
Feijoo las ochenta y cinco _J'eiles que le 
fueron depositadas, en su carácter indica
do, el do¡.¡ de marzo de mil novecientos 
quince, reses que fueron presentadas en la 
finca de Goloorula por Al señor Camilo 4.. 
Gómt>z como de propiedad del citado Sebas ·1 en la frase, que la condición. se refiera. 

Es preciso, pues, casar la sentencia ·en 
-cuanto ordena al secuegtre, ¡:¡eñor LuiEl Aran-

tián F"ijoo. · 
3.° Condénase a Sebastimn Feijoo a pa. 

, gar a C11.milo A. Gómez el valor .d~ los pal!l· 

'

.a los pe~juicios q~~ ~iene sufridos el 
seij.?r FeiJoo •. o perJmmos que tenga_. o 
tuv1e:re sufridos. · 
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La Corte para r~solver este punto 
considera que la condenación a perjui
cios por Ja retención indebida. del ga
p a do de Feijoo se contrajo a la pérdida 
real en el precio del ganado, lo cual 
indica claramente que esa parte del 
fallo se refiere a perjuicios que resul
taren ~~ausados efectivamente, y no a 
perjuicios posibles. Esta Superioridad 
estableció como fundamento dt3 los 
perjuicios demandados Ja retención in· 
debida, pero estimó que faltaba la 
prueba de la existencia real de talEls 
perjuicios, y por eso remitió a otro jui
cio su comprobación. 

El punto 5.0 dice así.: 
"Declárase a cargo de Camilo A. 

Gómez la obligación de pagar los gastos 
ocasionados por las diligencias de se
cuestro y la conservación de éste. J~stos 
gastos, así, como los perjuicios de que 
trata el punto anterior, se fijarán en 
otro juicio.'' 

Adolece -esta declar~ción·, dice el pe-· 
ticionarió, 'en lo relativo a los gastos de 
la conservación del ganado, de una va
guedad que hará difícil el cumplim:ien
to del fallo y que interesa hacer. des
aparecer a fin de prevenir el que vaya 
a dársele una extensión que no será 
compatible con la equidado En efecto, 
el número de reses puestas en secues
tro fue el de ochenta y cinco, pero na
turalmente ese número ha aumentado 
durante el tiempo del secuestro, y ade
más el ganado ha producido para su 
dueño en el mismo tiempo el beneficio 
consistente en la· leche que se haya 
vendido. 

C~ee, pues, el se:flor apoderado_ de Gó
mez, que el punto 59 ofrece verdadero 
motivo: de duda y que debe aclarars~3, o 
lbien sea expresando que la condenación 
que sobre el particula:r se refiera úniea
mente a. las ochenta y cinco reses entre
gadas al secuestro, o que de los gastos ' 
de la conservación del hato debe dedu
cix·se tanto el valor de las cabezas con 
que se hayan aumentado· durante el 
secuestro- como los rendimientos que 
por otra. causa haya producido en el 
mismo tiempo. 

A esto se observa que las cuestiones 
que plantea el peticionario son perti
nent-es en el juicio en quue se resuelva 
sobre el monto de los gastos que haya 
ocasionado:la conservación del depósito, 
y en él, si se proponen, habrán de 
ten~rse en cuenta los aspectos. y obser
vaciones contenidos en el memorial an
terior, y que no pueden estudiarse aqui 
por vía de aclaración de la sen~en.pia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de 
la República ·de Colombia y por auto
ridad de la ley, resuelve que no es el 
caso de acceder a la aclaración solici
tada. 

Notifíquese, cop1ese y publíquese 
con la sentencia. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P. 
TANCREDO NANNETTI ·-JOSÉ MIGUEI. 

ARANGo-JUAN N; MÉNDEz-:-GERMÁN 

ID. pARDO -1\4[AROELIANO PULIDO R ... 
El Oficial Mayor, encargado de la Se
Cll"etaría, Bomán Bafl.os. 

G A C ·E T A J U D ][ C I A JU 

Corte Suprima de JusticiOJ-Bala Je Ca. 
sación-Bogotá, j-uliQ veinticuatro de 

· mil novecientos diea y nueve. 

(:Magiotrado ponente, doctor P!!.rdo>. 

Vistos:·· 

El señor Juez 5.0 del Circuito de Bogotá, 
en sentencia de veinticinco de julio de mil 
novecientos diez y seis, aprobó la partición 
de los bienes de la sucesión de la señora 
Cecilia .Es cal Ión de Vergara, partición he
cha por el doctor Benjamín Rey Acero, de 
conformidad con lo dispuésto por e9ta Su
prema Corte en fallo de casación de diez 
de diciembre de mil povecientos quince. 

El inciso 49 de In sentencia pt·imera
mente citada ordenE!. entregar a cada uno 
de los partícipes la parte de bienes de la 
sucesión que le hayan correspondido. 

DePpués de dictada esta sentencia el 
doctor Enrique Camacho Leiva, con eghi· 
bición de la escritura pública número 193 
de trece de febrero de mil novecientos ca
torce, que presElntó en copia regist-rada, y 
eu que consta que el sefior Belisario Gon
zález, como depositario de los bienes de la 
herencia, le dio en arrend~tmiento por seis 
años el terreno de La· Manga, adjudicado 
a la sucesión ilíquida de la sefiora María 
del· Rosario Gómez de E¡Jcallón, pidió acla
ración de llil sentencia, que le fue negada, 
con el objeto de que se decidiese que la 
entrega de aquel· predio al adjudicario ''es 
inseparable de ie~ permanencif! del contrato 
de arrendamiento" celebrado con el peti
cionario, ele que Ge habló ya. 

En virtud de apelación, el Tribunal <l~ 
Bogotá, en sentencia de diez y nuew-e de 
julio de mil movecie_ntoo diez y siete, con-
firmó la del inferior. · 

JL¡¡, mifllllllla ¡parte del ·doctor Camaclh.o 
Leiva interpuso recurso de caaacicSo, que llil 
Cor~e admitl!! P-Or reunir los requiGitoe le
gmJea, y procedle a reaolverlo. 

Ad úceae la ¡primerlil cauaal y fl6 aoatiena 
que el Tribunal -infringicS numeroGaa leyee 
que ae citan y copian en cuanto le deecono. 
ció al recurrente su derecho como tercero 
ai ordenar l~t. entreg& del predio ·de La 
Manua, de que ea tenedor, y ¡pre11cindió ds 
~preciar lm e~cri~urs públicR n~mero 198 
citada antes. · · 

JLa Corte observa.: 

],.
0 'fres razones da el Tribunal para ne

gar la gestión del interesado: a) lLo dis. 
positivo de la sentencia apelada es idéntico 
al del fallo ~:;jecutoriado de veintisiete de 
octubre de mil novéciento!l diez, confirma
do por el Tribunal el seis de mayo de mil 
novecient.os doce y apr0bado por la Corte; 
h) Aun no siendo esto asf, ]a sentencia se 
conforma con lo_ dispuesto en el artfc~lo 
1291 del Código J udicia.l ; e) la cuestión 
Emscitada por el apelante sobre entrega de 
los bienes en r~lación con el respeto que 
merece el contrato de arrendamiento cele
brado por ál con el depositario en ]a escri
tor& de que se ha _hablado, no es materia 
de la sentencia. Ella lile resolver,, dice, en 
oportunidad, si se suscitare. . _ _ 

2. o Si con eata¡¡ bases, sobre todo con 1& 
última, se lh.a confirmado 1& sentencia ape
lada, principalmente el inci¡¡o de eJla rela
tivo· a la entreg& de los bienes·, se puede 
afirmar qne-el punto relacionado con la 
subaistencia del· arrendamiento de que se 
trata :no ha sido decidido de· fondo, sino 
f!Ue el punto se ha aplazado pan~. despué!l, 
probablemente para Jos actos de ejecución 
del fa.llo. 

En e~ta situación la sentencia acu!ladlSJ~ 
que eludió el problema que auscitó el Il'e· 
our.rente, no puede ~tac~r¡¡e por causal die 
fondo, como lo hn ~Sido. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Sm
prema de J usticiap en Sala de Casación y 
administrando justicia en nombre de la Re
públic:: y por autoridad de la ley, no anulm 
la sentencia del Tribunal de Bog<-!tm de que 
antes se habló, y condena en las costas a 1~
parte que interpuso elrecu~so de call!ación~ 

Cc\piese, nótífíquese, publfquese en 1&~
. Gaceta Judicial y devuélv1mse- _los autoll! .. 

BARTOLOMERODRIGUEZP .. .:..TAN· 
OREDO NANNETTI -JosÉ MrouEL ARANGO,_ 

JuAN N. lVJ:ÉNDEz-' 8-ERIIÚ,N D. PARDo •. 
MAROELIANo PuLIDo R.-El Otieial Mayor,_ 
encargado de b. Secretaría, Román BañoB. 

Corte SupremOJ de Justicia~Sala de Oaa(}!,
ción-Bogotá, veintiséis de julio de mil· 
noveceent(;8 diez y nueve. 

(MagiBtrado ponente, doctor Méndez). 

Vistoa: 

Cumplido el auto pnr.m mejor proveer 
que egpidió la Corte, es llegado el caso lis 
dictar el fallo qu.e ha J.e reemplüze.r tEi 
parte que se anuló de la· sentencin proferi
da por al Tribunal Superior de Bogotá eoll! 
fecha VeintiséiG de febrero de mil noVeo 
cientog quince, en el juicio que R<Jbel!'~O 
'lrobóo promovió contra José María Sierr!ll, 
~nte ei J u~gado 4. o del Circuit"o d~ JBogot~,. 
cuyna ocmone0 tenfan por objeto que 0s· 
dt1clarara jl]diciaimente: 

1. o_ Qllle ea medialller~ l& ¡pared qua G00Q 

aiene fGsmto t!D edificio de que 180 pogeedo~ 
el dem!lndlal!lteP como o~ro de q'!lla e~ ¡po~:~e<a· 
dor el i!llemandado, tenielllJo mmlboa BUG re~~ 
pectivos solmre0. Jill0M_ situado ,al ¡primero
so ]m c~nrre!l'~ s0ptim& de esta dudl&dl, y mlilll
derado l!lsf an el libelo tille 4emmndm: 

"Por el Occidente, con dichlll caD'Il'er~ 
séptim& y Iom almmceu1e!l mlllrcado!l con Jo¡;¡. 
númeD'Oiil 542, 5414, 5461 · 5~8, 550 ; poi!' IBD 
Nadir, con dicboE!l almac<anes; por el No!l'tep 
con casa de lm Geñora Anil'. Marñlil Zem; po¡r
el Oriente, con predio del Colegio deft Ro· 
Bario, y por el Sor, con predio del oelñor
JÓs~ Marfa Sierra S.'' 

2.0 Q11e eslll pmv-,adl e0 madiaillerm en ~odl~ 
su extenaión de Occid~mte e OrieiJlte, ~an~o 
an las porcioraea qua 0oa.tienen edi8cioQ 
como en iaa que a6lo 0eparan loa predioa~ 

39 Que sl demandnnte tiene derecho de
apoyar edificios en esa pared an la form61 
an que elll ciU"cniJlaiancias ordinarias lo tiens
todo condueño de pered medianera. 

4.0 Que la reconstrucción q1lle al dem&D· 
dan te ·le fll!e ordenado suspender por el 
J ?~gad~ 5. o del Circuito de Bogotá, e ~m< 
dihgenCJa de ~Irefl de mem:o de ruiJ nove· 
cientos once, no ao obrm nueva denunciable~ 

5.0 Que el demandante tiene derecho a· 
continuar la constl!'tAcción de que trata al 
número anterior. , 

6.0 Qua en deñuncio en cuya virtud! 1& 
fue ordenado m Tobón suspender diclh& Il'e
conlltr.uccióo, fu® temerario, y en conGe
coencra el dem&ndado debe ·pagar m aq usl 
los perjnicioa que con tardenuncio le ClllOGÓ 
los cuales eaiima. an diez mil peaos. ~ 

7. 9 Que el demaxull&do debe pagar Ja&
costas del juicio. 
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JLos fondmmentos de hecho en que se 
apoya atlta demanda, aparte de los ya men 
cionadoo de ser el demandante y el deman
dado duefios de los predios y e!liftcio• co-
lindante~'~, son los siguientes: . 

Que !Bl edificio de Sierra y el de Tobón 
. aa apoyan en tHl respectivos costrtdos sobre 

)m pared divisoria de los predios. 
9u.e e~ la pmrt!B en q~e la pared no carga 

edtficto strve de cerr-amterito a loR corrales 
o superficies no edificadas de los predios~ 

Que el predio de Tob6n está cerrado por 
todos sus costados con muros. sólidos y 
altos. . · -

Que esa pared divisoria fue con~trufda 
y ha sido sostenida a expensas ~omuues de 
Jos dueños de los predios. . 

Que en el afio de mil novecientos diez 
Tobón destruyó una parte dei edificio de 
su predio .que se apoyaba en lR pared me· 
dianera. · · 

Que en reemplazo de esl\ parte ,festruída 
el demandante Tobón empezó a levantar 
una construcción hacia 'el interior ¡fe su 
predio, apoyándola en su costado sur, so
bre la pared divisoria, como lo est.aba la 
parte destruida. . · 

Que el demandado Sierra denunció como 
obra nueva esa reconstrucción, y el Juzga
do 5Q, a quien correspondió con-ocer del 

_·.juicio, ordenó suspenderla y se suspendi6 
. en efecto. ·· · . 

. Esta demanda fue adicionada con el pe· 
dtmento que He·e:xpresa luégo, fundado ep 
los siguientas hechos : 

Que Sierra disminuyó el espesor de la 
pared divisoriR. ¡•ebanánd.ola en varios cen
tímetro¡¡ en toda su longitud, desde la 
carrera séptim& haata el extremo oriente. 

Que disminuyó dP-1 mismo modo el es- · 
pesor de la pared q1lle separa la propiedád 
de Tobón de los dloE~ almacenes de Sierra, 
marcadoe con ios fl1Ó.meros 54~ a 550, en la 
c&rlt'era aéptimm. , 

Qine Sierra levantó también eJ·cielo de 
ego~ dofl mhnscell!eGp {j!Ue es el lindero de 
ello® con ~m ¡parte alt!. de la casn d~ To
bón polt' el Cenñt, coxn lo cu~l dio aq uél.s 
ous mhnaceiHifl, mmyor eztensióo, cercenando 
¡p~rrte de )&~ sz~soaión de 1& propiedad del 
gegul!ldo. 

Qae Siena lenntó ademá!J, le aberturs 
de las puertas de esos almacenes en la pa
red que de. a la ce.nera séptima, debilitan-. 
do así esa pared que aoporta el edificio de 
'lrobón. 

Conaiate el pedimento proveniente de 
0atos hechos en qllle "se cond~ne al sefior 

.·. Sierra a restitnír il!ls expresadas paredes, 
cielos y puertas al. estado que tenfan antes 
de las obram que ha mencionado ef deman
d.ante, o SI pagarle en eubsidio los perjui-' 
ctos que con esas obra0 le caua6." 

Adujo el deman<hmte como fundamen
tos de derecho los artliculos 90~, 91 O, 911, 
913, 987 del Código Civil y 1344 del Oó· 
digo Judicial. . 

El demandado, en la contestación a lm de
manda, opuao sn defenaa, negando que )Q 

pared divisoria fuese ~edianera y el dere
cho de Tobón a apoyar aobre ella HU edia
cación, sin dar avioo a @U vecino, ni obtener 
00 consentimiento,- ni tomar laa precancio
neG necesall"iae &·la solidez del erli6cio an...:. 
tiguo. _ ·.. , · 

En cuanto m la demanda adicional, negó 
que el actor tu-viese la acción intentada, y 
· opuGo la exepciórn de prescripción. 

Entabló ademá11 demanda de mutua pe
tición, pare. qne se condenara a Tobón a 
lo eiguiente : · 

a) Demoler la noev& construcción que.hm 
hecho dentro de 110 predio, recostándola y
apoyánd~la .sobre la paree) que separa di
cho predto del perteneciente a Sierra S. 

b) Reconstruir la mencionada pared, o 
por lo menos a repararla de mo.do que que
de con la debida solidez, restituyendo las 
cosa~, de.spúe;¡ de hecha la reconstrucción 
o reparadón, al mismo buen estado que te
nía unte0 de l~t nueva obra. 

o) A paga•· al acto1· los d11ños y perjui
cios que con esta obra y con el. no cumpli
mi~nto de la .suspensión de ella ordenada 
por la justicia, le ha ocasionado compren
diendo el daño emerg¿ute y e'l lucro ce-
san te. 

d) A reparar las paredes que limitan o 
forman la entrada o zaguán de la case. del 
señor Tobón, tanto al Sur como al Norte 
r?stituyéndolas a su eRtado anterior, espe..,: 
ctal mente en cuanto a su anchura, dismi
nuida por orden del sei'ior Tohón, en las 

! reparacion-es que ha !techo dentro de su 
r pred~o. 

e) A .pagar las costas del juicio. 
-Son fundamentos de hecho de esta de

manda: 
l. o Que Sierra y Tóoon han po;~efdo las 

dos casas o predio~:~ urbanos. situados en la 
carrt!ra Réptima de esta ciudad, a que ae 
refieren los hechos primero y segundo de 
la demanda principal. 

29 E~as dos fincas están se paradas en 
toda su extensión de Occidente ·a Oriente, 
por una pared,. que . al propio tiempo que 
divisoria,. ha servirlo ·en l& parte antigua
mente edtficada para soportar el peso de 
la casa de Sierra S. . 

3.0 Del lado de la casa de Siena, eo 
decir, al Sur, ha existido de tiempo atrás y 
existe uu edificio antiguo oompuesto da 
varias piezas deBde la calle ha0te. ·el fondo 
del predio, no incluyendo en· é&te el 0olar 
que aquél le agregó, por compre. po'ltel('ior 
y que linda también con.el predio de To..,: 
bón. . 

4. o Por el lsdlo norte de la pared, esto 
es, en el predio de 'lrobón pegmdo a la pa
i'ed, no habla. ha'3ta hace poco tiempo en 
que se smpezó una conatrucción nuevm, 
otra edifi.~ación qrne lm correspondiente al 
tramo que da 1t la calle·y al que separaba. 
el patio principal del ool&~r anterior, aiendo 
da advertir que el último tramo no se apo-
ya bll en la pared divisol'ia. · 

5.0 Dich~t pareJ, hasta que empezó la 
conotrucción naeva, no h9. sido común a loG 
dos ·predios, y por tanto no ef3 medianera. 

ti. o El-~difi.cio de Sierra por el lado nor
te, desde que se con.s_truyó en tiempo in
memorial y principalmente ha parte or~en
tal, derrama sns Aguas lluvias hacia el pre
dio de Tob6n, sobre el cual predio e,gie-
te una servid úm bre. 

7.0 .Tobó.n ha levantado un edificio nue
vo recoGtándolo en la mencionada pared 
divisoria, en el concepto inaceptable no s6lo 
de que es medianera, sino que en la mitad 
de sa espesor y en toda su altura y exten
sión Js corresponde en propiedad exclusi
vamente. 

89 Pare. hacer la nuevs. edificación, Too 
bóo procedió por ou propia cuenta, sin to· 
mar precaución alguna y sin dar :aviso de 
ello siquiera m so vecino, quien se dio cuen
ta de la obrm cuando notó que en las· pie
zas en que habita y duerme, la. pared se 
estaba desplomando y agrietando; con grR· 
ve peligro para las personas que alli viven 
y de modo especialfsimo para él. 

~.o Por esta razón tuvo necesidad de de. 
nunciar la obra nueva en el Juzgado 5.0 de 

eo~e CircnHo, en donde por ll'esol\]ción ejeo 
cutoriada, previa la respectiva inspección 
ocular, se ordenó a Tobón la suspensión da 
la obra. 

1 O. A pesar de esa resolución que el Tri 
bunal confirmó en todas sos partes, Tob6n 
h~t llevado .adelante su edificación, la cual 
terminada ya está prestando los servicios 
para que fue construida. 

11. Además de hacer u0o ·Tobón de l~ 
pared divisoria, haciéndola soportar el peso 

de la nneva construcción, ha disminuido ei 
espesor de aquélla, rebsoándola en .. vario· 
centímetros, a lo menos en la parte de eno 
t~ada a su casa, que forma el zaguán, h&· 
c~éodose de heého poseedor del suelo CO· 

rrespondiente a dichos centímetros. 
12. De igual modo ha procedido con la 

pared o muro del lado opuesto del zaguán, 
muro que separa éste del almacén o local 
contiguo al Nor·te, de propiedat'l támbién 
de Sierra, con Jo cual disminuyendo el es-

. pesor de una y otra pared ha aprovechado 
el suelo'para aumentar la anchura de SlJI 

_zagúan. 
.13. También al adelantarse IR. nueva cons

trucción, Tobón ha. desconocido la servi· 
dumbre de aguAs lluvias que pesa sobre 
su predio, tratando de alterarla, lo cual no · 
•·ealizó por completo, seguramente en atell!
ción al dictamen de los peritos que concuo 
rrieron a la inspección. 

14. La· obra nneva de tal suerte cons
truida sin formalidad alguna previa ·que lm 
justifique, ha causado a Sierra graves pero 
juicios, qae naturalmente se han aument&· 

. do por no haberla suspendido totalmente 
deade el momento en que la justicim así h> 
dispuso. -

El J.aez de lm cam~a lfmlló el pleito así: 
cit." Decláraae medi&nera 1m ¡pared q¡us 

sep~r& y aostiene Jos edificios de los señoo 
reQ José MBlrÍm Sierra y Roberto TobóKD, 
eituado& en la carrera 0éptimlll de eGta ciUJo 
d&d y mlircmdos en l:IUG plllertmG principf;lle~::~ 
con Jos números 580 y 540, reGpectiVIil• 
mente. 

"2.0 Declárase que b.l jpiU'!Bd efl meditil-
. nerm en toda au extem~ión de Occidente m 

Oriente, tanto f n l.as porciones q o e sostieo 
nen los edificio~ como- en lu que s6io 
separan los predios. 

"3.0 ·El actor Tobón tiene derécho de 
apoyar su edificio en la citada pared, en l&~ 
forma en que en circunstancias ordi[Jaria0 
Jo tiene todo condueño de pared media· 
nera. 

"4.o El mismo señor Tobón puede cona 
tinuar la obra qne le fue suspendida por 
el J.uzgado 6.0 de este Circuito, pero en 
cuanto la obra toque con la servidumbre 
d~ agua~ llu.v~as, n~se debe. continuar sin 
fiJar el eJerciciO de &1 nerVIdumbre en llil 
forma qne indica el articulo 913 del C6dio 

. go Civil. . 
"Niéganse todas las demá.s peticiones de 

]a demanda principal, de las cuales se ab
suelve al demandado señor José María Sie
rra. 

· " 6. 0 Niéganse todM las peticiones de lf;l 
demanda de reconyención, de cuyos cargom 
se absuelve al contrademandado aeñoll" Ro
berto Tobón. 

"No se hace condenación en costas." 

Demandante y demandado apelaron de 
esta sentencia, y el Tribunal Superior de 
Bogotá, en fallo de ·fecha da veintiséi0 
de febrero de mil novecientos quince, lm 
reformó así : . . · 

"1.0 Declárase medianerS~ la pared divi
soria que sostiene los ediftcioa de loa selloo 



=================================,============================================================ 
H'es José María Sierrh S. y R.oberto 'fobón, b) Que la construcciÓn sea de do¡;¡ pi!iFJEl, 
si~uados en la carrera séptima de esta ciu· cubiertos con azotea, y cuya altura sea in
dad y marcQ.dos en sus puertas principales fedor o casi igual al faldón d~ aguas de la 
con los números 530 y 540, r·espectiva- 1 C1U1a de Sierra. · 
mente. e) Que lm construcción sea de dos o má!!l 

''29 Declárase que tal pared es media- pisos, con sus tejado~ a mayor altura que 
Jllera en toda su extensión rl.e Occidente a el terminal de los plan~s de aguas de la 
Oriente y en toda su altul'l\. CBtsa de Sierra. . · 

"39 Roberto 'Jl.'obón tiene derecho de. 3.oQue en el primero y segundo de estos 
&poyar edifi.cacion~s en dicha pared, como impuestos no hay necesidad de ejecutar 
lo tiene todo dueño de paredeg mediana- por parte de Tobón obra alguna especial 
ras. para que la"servidumbre de aguas lluvias 

' 649 'Absuélvese al demandado de todos manteogasu-anterior servicio regullllr, y que 

y t·eforzar a su e;osta convenienaemel!lf!.e · 
las armaduras o cuchillos de aste edificio. 

d) Todas estAs obrms fle ejecutarán coRll 
materiales eflcogidos y por artífices com • 
petente!ol. ~ 

3. 0 Se absuelve ll Roberto 'fobón, de· 
mandado en reconvención por J Oflé Marhl 
§iel'l'm, de la in1lemnización de perjuicios 
provenieu tes de la obra nueva. 

QaedR 11 t:Jalvo el derecho de Sierra pare. 
reclamar la indemnización de lo!l dafiioa 
ocasionados en el mnr·o medianero por lm 
d~molición del antiguo edificio de 'Jl.'obón. 

Ros demás cargos de la demnnda. por consiguiente puede aquél manteoer en. 
estas condiciones las construcciones hecha!} · "6.° Condénase a Roberto 'Jl.'obqn a de· 

Se reforma en estos aérminos la senten· 
cia del TrihunRl Superior de Bogotá. 

moler -la colistrucció~ que ha levantado ao- Y continuar la edificación. 
bre la pared divisorio. ya citada, en una 4.

0 
Que en el tercer supuesto se requiere 

s:densión de cuatro metros en el punto en para que esta ser-vidumbre no sufra per-
que e!ltorba a José Maria Sie'rra S. el ejer- iurbación o quede alterada en soa ejercicio, 
eicio de la servidumbre de aguas lluvias, que '.ll.'obón ejecute ciertas obrM accesorias 
~smolición que hará 'JL'obón dentro del tér- a la ~dificación, ·sin las cuales no es licito 

· d t · t d' t d d d 1 • conservat· la parte nuevamente construida 
llXlltno. 0d· reint a 18tg co.n a os es e a eJe· ni proseguir las edificacione§ en la pared 
cu ons e es a sen encta. d' 

"6 o C dé 1 ·~ R b t T me tanera. . on nase a m~:>mo o er o o· '':!.l - o Q 1 • · ·6- d 
bón a reparar dentro del mismo tét·mino-· 1 o,. . -_ae respecto a a md~mmzacl n e 
l d d. · · d · d l perJUICIOS demandada por Sterra en razón 
a pare lVJsona, construyen o ·os mu· · d 1 t b .6 1 · · · d 1 

ros o brancas suficientemente ·Bólidas, per- ~ 1a ~~J pe~ ur ~el n en ft ~Jerciclo . e ;!l 
¡pendiculares a dicha pared~ de metro y 1 eerv1 um res e aguas . uVH!.s ocas10n1t · R 

medio de ro ección de ésta de cincuenta por la obra nuev~, estima la Corte que 
ti t p dy 't d 1 I't como en los dos pnmeros supuestos que se csn me ros e gruesaB y en o a a a ura 1t:. • d . , 1 t. 

de la ared haBta el.segundo cielo raso. M.an. menmona o no se causana ta per ur· 
P , b.acJ( n, y como en el tercer supuesto que-

"19 Condéna~e a .Roberto Tobon. ~ ~a· daría remediada o prevenida toda altera
gar a Jos~ Mana Sterr.a S: !os perJUICios ción mediante la ejecución de ciertas obras 
que al. úit1mo le causó_Impldiendo en on.a at?Cesorias, no hay origen de perjoicios qoe 
extensión de cuatro metros de la pared di· dé lugar a indemnización 
v.isoria, el ejercicio de la servidumbre de E é 't d l . t' 1 o e t 1 
aguas lluviaR, lo mi!lmo' que los perjuiciog .. ntm rdi 0 

• e t.0
. expues o,ba dorl e,Ra'- · 

h d 1 •. 8 . mmus ran o JUS ICI& en nom re e a e-
qua se an causa o a mismo rerra con úbl' t · d d d 1 1 ~ 11 
el desplome de la pared medianera y P lCil!. Y por au ori a . e a ey, a a: 
&1b~rtur& de grietas en ésta, perjiJlicio¡'¡! to· .Lo ~oberto Tobón puede mantener .la 
dom qus se determiMrán en juicio dis- ed1ficacrón nueva hech& en la pared med1a~ 
tinto. n,era con lB. caam de José Maria Sierra, y 

'~8.0 Absuélvese a Roberto Tobón de continuarla siempre que se cumplan esta& 
todos lo& demés cargos de la contrande= condiciones : o que sea de un s~lo piso, de 
manda. mod.o que la cumbrera de f!U tejado sea de 

"Queda así reformada la sentencia ape- nivel inferi()r al terminal del plano de 
lada. No hay costas." aguas de la casa colindante de José Me.ría 

Sierll's. _ . " . 
lLa Corte, en fallo de casación de fechm 

ocb.o de marzo de mil novecientos diez y 
ocho, anuló la septencia del 'rribunál en 
cuanto a la parte relativa a la demolición 
de la obra nueva conf!truída

1 
o· la suspen· 

sión de la qne resta por hacerse, y a la con
denación a pago por perjuicios. 

Para dictar el fallo que haya de reem· 
plazar el del Tribunal, se considera: 

19 Determinó la Corte en su sentencia 
de casació.n que la obra construid& por Ro
berto 'Jl.'obón y la que restaba por levantar 
en la parad medianera que sepau el edifi
cio s~yo de la casa de José Maria Sierra, 
si bien eran denunciables, no estaban suje~ 
tas por esta sola razón a ls demolición_ o la 
suspensión, respectivamente, mientras no 
se comprobaBa que los dañ,;s que ocasiona
ban o pudieran ocasionar eran irr.emedia
bles. 

2.0 En la, inspección ocular practicada 
por la Sala de Casación con intervención 
do tres ingenieros arquitectos, el diez de 
mayo de mil novecientos diez y ocho, se 
llegó a conclusiones que corresponden a 
tres hipótesis relati~as a la manera como 
Tobón haga Rus edificaciones, con relación 
an edificio de Sierra: · 

a) Que la construcción de Tob6n sea de 
UID solo piso, es decir, que fia cumbrsra de 
su tejado aea da nivel ñnft~rÍol!' al terminal 
del plano de aguas e lfe,ldón de le, caam de 
§ierrr&. 

§i la construcción eH de dos pÍBOil, que 
ttmga azotea y sa altura seá inferior al fal
dón de aguas de !& casa de Sierra. 

2: Si las construccioneo hechas o las qlie 
hayan de emprenderse no tienen o no han 
de tener las antedichas condiciones, es in· 
dispeneable para que las primeras n·o que
den sujetas tt demolición, y las segundas 
puedan continuars~, que 'Jl.'obón ejecute en 
ell~El, a su costa; las siguientes obras acce· 
sorras: 

tE) Colocar en la pared iJ:!.edianera una 
cane.l de calidad superior, hecha de cobre o 
de cinc, que tenga un milímetro por lo 
menos de grnel!!o. L CI\U'\l deberá tener la 
capacidad y desarrollo suficientes para 

'contener. el máximum de aguas lluvias que 
ptlledan caer de la casa de t:3ierra sobre el 

·predio de Tobón, en virtud de lm servidum. 
bre de aguas lluvias que se halla consti· 
tuída. 

b) .Estas sguas ctierán al predio de To
'bón por medio de tubos de desagüe fabri
cados de cobre grueso con sus respectivos 
aifoneB, y colocadoa por el lado del pr!3dio 
C[e 'robón de manera que se prevenga toda 
infiltración de aguas en el muro medianero 
o cumlquiera otro daño directo proveniente 
de l& caída de las aguas llt!vias. JLos sifone¡;¡ 
efltarán conexionadoa con el caño o cañoe 
que 'han de recibir las agaas. 

o) JP>oede Tobón recort&r el e.lero qua 
hoy exi&te del f&ldóri de la casQ de Sisrrlil, 

~ 

Notifíquese, cópie!H", publíquese en la 
Gaceta Judt:oial y devuélV!ll'}e el expedien
te al Tribunal de 'origen. 

BARTOLOME RODRXGUEZ r.-·TAN
cREno NANNETT][-JosÉ MmuEL AFANGo. 
JUAN .N. Mi.NDEZ-GERMÁN D. PARDO. 

MAROELIANO PuLIDO R.-El Oficial M:ayor, 
encargado de la Secretar!&, Román Báños. 

01n-te Suprema de Justioilll-8ala do OaiJaoion.. 
Bogotá, octubre tres de mil noveoitmtoo di88 SI 
nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

El señor Robei'to Tobón solicita. que la, Oorte 
adiciPne el fallo de instencia que por ~fecto de 
la. casación parcial de la aent~mcia del Tribunml 
dictó parB> reemplazar il!l parte anulad~. lú~r> e.di-

. ción pedida. eg Qtllle se condene a. J'osá M&rll!l 
Sierra S. &1 pago de loe perjuicio& que aquel de~ 
mandó en la petición sez:ta. del libelo de demmn· 
dl!l, rectada en estos término&: 

"Qne el deuuncio en caym virtud se me orde" 
nó suspender diob.~r> oonstru4}ción fue temer~r>rio, 
y en conseouenci~r> el Jemandado debe pmg&rme 
los perjuicios que con él me ce,usó y que eetimo 
en diez mil peeo& oro, ectim~tl!3ión que estóy dis
puesto a jurar." 

Apoya el peticionmrio eo pedimiento msi: 

"En 1~~> parte mo~iv~r> de dicha. 11lentencim hi
cisteis mérito de la. eetimación que llnice yo de 
t~tll.'g de perjuicios, y nl!ldl!l faliB>sttia sobre el1lte 
ponto en llll p&rte resolutiva; esoe perjuicios sollll 
sin duda. lo principl!.l rlle 1& ouetJtión. T&nto m~111 
razon~~oble es asB> condenmciónn Cllll!lnto qllle la. Oor
te hm resuelto en dicho lfmllo que pllledo ma.nte· 
ner II!J edificación nuevm hacha. en lm pa.red me· 
dianera con la cmsa. delseñ.or Sierra y continnl!.r· 
la. mediante ciertas condicione&. lHls claro qua si 
yo he tenido, según vnaetro lTa.llo, derecho y ni
zón para la edificación, tengo el derecho 111 qma 
se me paguen los perjuicio& exigidos y jlllra.doiSI 
desde el principio de 1111 litiB 9 porque 1111 acción 
ejercitada por el sefior Sierra. contra mi 0obre 
suspensión de l~r> obrl1l h~t sido temeraria, como lo 
sienta en derecho vuestro fa.llo, que me permite 
conservar lo hecho y continuar mi edíftca.ción; 
y porque ese derecho me lo reconoce el artlco.lo 
1344 del Oódigo Judicial." 

Llll Oorte considera: 
! Ouando la. casación es parcia.!, la sentencia del 
1 Tribunal permanece inta,ctm en aquellas partes 

1 

que no fueron acusadas en· caseuión, o qme 
siendo 11cusadaa, fueron ineficaces los motivoB 
aducidos contra. ellas. 

El caso actual se hallR. en estas condiciones, 
y a la Oorte no le er¡r, dado proferir sentencil!l 
alguna de instancia, respecto a la. acción sobre 
indemnización de perjuicios reclamados en la. 
demanda princip~r>l, porque h~r>bieodo el Tribm· 
nal absuelto al tiemand&do, el recurrente Tobón 
olvidó acusar en casación este fallo. Entro 1&151 
varias decisiones que oontieue la. sentencilll del 
Tribunal, la. aous~~>ción de aquelee contrajo 1!1 la® 
siguientes: 

l. o lúa. que absnel ve &l demanda. do Sierrlll de 
lm acción coarta de 1& dem~r>ndlm ¡principal, qme 
tent111 por objeto obtener llll d~cl~trlllción jmdici&! 
de que 11 ll!l reconstrucción que a.l dem~odledo le 
fue ordenado SUSpender por 01 Jl'Uli.Zgl!ldO 3,0 del 

J. 
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G A C'E T A J U D I C I A L 

1 
IOircoito de Bogotá en diligencia de tres de mH.Izo .Al sefior Magistrado · doctor 
de mil novecientos once, no es olm¡, deuun- Pe' 2 eiable. . rez ..... - . . .............. . 

2 ... .La que absuelve a.l demandado de la ac· Al sefíor Magistrado doctor 
ción quinta de la demandR> principal y ni6gl!> al Samper. . . . . . . . . . . . . . . . .... 1 
actor el derecho a continuar la. construcción a l 
que alude el número ant~rior. 

3.0 Lm qne recayó e la. primera petici6n de la 
demanda de reconvención y que condena a 
Tobón a demoler l~t. construcción- qtHl había he-
cho sobre la pared medianera. , 
· 4.0 El lfallo qne recayó al tercer ponto peti· 
torio de la misma demanda de reconvención y 
que condena. n. Tobón al pago de los perjuicios 
&Jor la perturbación en el servicio de la servi
dumbre de agui'I!S lluvias y daños en !a pared 
medianera. 

Estos fueroó los pontos oobre qne Vi'r~ó la 
demanda de casación formulada por Tohón, de 
11merte qne las demás decisiones que contieue 1& 
sentencia del Tribunal quedaron ejtcutoriadat! 
respecto de él, nnl!> de las cuales es precisamen
te la qne absolvió a Sierr:r. de la indemnización 
de perjuicios por el denuncio de obra nneva. La 
IOorto no tuvo para qné considerar ('Ste ponto 
en casación, ni menos tenia que dictar fa))(l de 
instancia a ese re0pecto. 

Aparte de estas razones de derecho de casa
ción conviene agregar como motivo sustancial, 
~ne la diohm acción sobre indemnización de per
juicios )!?, intentó 'Jrobón <:Omo OOUSI'Clli:\Ut.e de la 
qne tenf& por objeto la declaración de que la 
l!llillevir. obra no er& denunciable . 

.Lm IOorte ·confirmó el fallo del Tribunal que 
desechó estR> últime. acción; por consiguiente 
quedaba virtualmente confirmada la absolución 
referente a la acción enarta de la d~:-~manda prin
cipal. 
· J?or tanto, la Oorte, administrando ju>tioia 

en nombre de la República. y por autoridad de 
la ley, niega 18. solicitud sobre adición de so 

· sentencim de fondo. 

Notiffquese, cópiese y puhlíquese. 

BARTOLOME RODR][Gl!JEZ P.-T&NOR&
Do N~NNB'-'Tl-JOeÉ MIGUEL ABANGO-JUAN 
N. MÉNDJBlZ-GBiilWÁN ][), l?ARDO -MAROlilLIA
NO PULIDO R.-El Ofloiml Mayor, encargado de 
le. SQ cretaria, Boonán Be.fl,oo. 

·SALA DE NEGOCIOS GENERALES) 

DILXGENCIA DE VISITA 

CORRESPONmENTE A LOS MESES DE OCTU
BRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1919 

En Bogotá, a. diez y nueve de di
ciembre de mil novecientos diez y 
x:nxeve, a las cinco de la tarde, el sus
m·ito Presidente de la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de J us-

. ticia" se constituyó en la Secretaría de 
la misma, con el fin de practicar la vi

- sita correspondiente a los meses de 
. octubre, . novjembre y diciembre del 
afio en curso, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 7. o de la Ley 
100 de 1892. 
· Examinados los libros llevados en 

la Oficina y Jos cuadros en ella forma-
. dos, se vino en consecuencia a saber 

que el movimiento que sufrieron los 
n.8gocios que cursaron en dicho tiempo 
fue el siguiente: 

Libro de repartimiento. 

Fueron recibidos y distribuidos en
tre los sefiores Magh;trados treinta y 
tres (33) asuntos de diferentes espe
cies, así: 

Civiles de unm instancia : 
Al sefior Magistrado doctor 

Diago ..... ,.. . . . . . . . . . . . . . .. 1 1 

Civiles de segunda instancia : 
Al señor Magistrado doctor 

Diago.,............... . . . . . . 1 

. Criminales de una instancia : 
Al se:ñor Magistrado doctor 

Samper .......... : ........... . 1 

Criminales de segunda instancia: 
Al sefíor Magistrado doctor 

Diago...... ... . . . . . ... , . . ... a· 
Al sefior Magistrado doctor 

Pérez. ~... . . . . . . . ....... 4 
Al se:ñor Magistrado doctor 

· Samper ..... ·..... ... . .. . . . . . . 2· . 9 

Mititares. 

Al sefíor Magistrado doctor 
Diago .......... - .......... ---- 1 

Al señor Magistrado doctor 
Samper ..................... . 1 ~ 

Administrativos de. una instan
cia: 

· Al eeñor Magistrado doctor 

Di1Y0~~fi~; · M~gi~t·r~~i;. d~~t~; 2 

Pérez ... : .. ~ __ . - . . . . . . ..... . 2 
Al sefíor Magistrado doctor 

_Samper ........ , ............ · . 3 7 

Recursos -de hecho. 

Al sefior Magistrado doctor 
Pérez ... _ ~ .................. . 

Al . sefior Magistrado doctor · 
S ' .. . amper ........... ~ ......... -·:. 1 2 

Asuntos varios. 

Al sefior Magistrado doctor 
Diago........... .. . . . .. . ...... 1 

Al sefí.or Magistrado doctor 
Pérez...... ... . . . . . . . . . .. . . . . . . 1 

Al sefior Magistrado doctor 
Samper. . . . ........... ·.. ........ . 2 4 

Revisión. 

Al .sefior Magistrado doctor 
Diago.............. . . . . . . . . . . 1 

Al sefior Magistrado doctor 
Pérez. . . . . ....... , . . . . . : . . . i 

Al sefior Magistrado doctor 
Samper .... ____ ...... _... .. . 1 a 

. Total ................. 33 

En el mismo tiempo a que la visita 
se contrae, la SaJa pronunció treinta y 
cuatro (34) providencias de fondo: ca· 
torce_ (14) de carácter interlocutorio, 
diez· ·y ocho (18) definitivas y dos {2) 
Acuerdos. Los respectivos proyectos 
·fueron presentados en la siguiente 
forma: 

Interlocu. Defini-

Civiles de una ins· 
tancia: 

Por el s~fior Magis
trado doctor Diago .... 

Por el sefior Magis
. trado doctor- Pérez ..... 

Civiles de segunda 
instancia: 
· .!Por el señor Magis
trado doctor Diago .... 

torios. tivos. 

1 1 

2 

2 1 

Por el señor Magis· 
trado doctor Pérez .... 

Pgr el sefior Magis
trado doctor. Samper . .'. 

Criminales de una 
instancia: 

Por el señor Magis
trado doctor Diago ..... 

Criminales de se
gunda instancia : · . 

Por el señor :Magis 
- trado doctor Pérez .... 

Por el sefior Magis
trado doctor Navia ...... 

Por el señor Magis
trado doctor Samper .... 

Militares. 

Por el señor Magis-
trado doctor Pérez ..... . 

Por el sefior Magis
trado doctor Samper .... 

Administrativos de 
una instancia: -

Por el sefior Magis
trado doctor Diago ...... 

Por el sefior Magis
trado doctor Pérez ....... 
· Por el sefior Magis
trado doctor Samper .... 

R~ursos de hecho. 

Por el sefior Magis
trado doctor Sam per ... 

Revisi6n. 

Por el señor Magis
trado dóctor Pérez ....... 

Acuerdos. 

5 

1 

1 

1 

1 

Por el sefiolt' Magis-
trado doctor Diago.... .. . 1 

De toda la Sala . . . . . '1 

239 

1 

1 

1 

3 

1 

.3 

2 

2 

1 

Total.. . . __ . 16+18=84 

Fueron. presentados en el tiempo J& 
in4icado t~einta y seis {86) proyectos 
de · resoluCiones de fondo~ trece (18» 
interlocutorias; veinte {20) definitiv~s, 
y tres (3) Acu,erdos, y lo fueron asi: 

Por . el sefíor Magis-
trado doctor Diago ..... . 

Por el sefíor Magis· 
trado doctor Pérez ..... 

Por el sefior Magis
trado doctor Samper ... 

.Acuerdos. 

Ioteirlocu- Defini-
torios. tivoa. 

4 5 

6 . 7 

3 8 

Por el sefíor Magis-
trado doctor Diago.. ... . 1 

.-Por el señor Magis
trado doctor Pérez. . . . . l 

Por el sefior Magis-
trado doctor Samper.. . 1 

TotaL .... - ... 16+20=36 

·N o habiendo observación alguna que 
hacer, el sefior Presidente dio por ter
minada la visita, de la cual se extien-· 
de esta diligencia, que se firma. . 

El Presiden te, FRANCisco E. DIAGO. 
El Secretario, Pedro Sanz Rivera. 
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Oovte Suprema. de Justicia-Bala. de Negocio~~ 
Oe'llerales-Bogotá, veintitdo de junio mit no
vecientos diez y nueve. 

(Magistrad'> ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

.Esta Superioridad, ·por auto de diez y siet1a 
de octubre de mil novecientos diez y ocho. revo
có el de enjuiciamiento proferi1lo por el Tribu· 
lll&l de Buga contra el stoñor doctor FrH.ncisco 
Borja. M., Jut'z t.o del Oircnito de Roldanillo, y 
dispuso recibir declaración jura,<h a Manuel.&. .. 
}jarbosa, a Susana y.·~~. Rosa lía. Ramfrez y 'i la.r;¡ 
¡personas citadas por ést11.s, sobre varios ponto!!! 
qnl'l se consideraban esencimles para, decidir del 
mérito de estas diligenQiall. . 

JLm ampliación se practicó de unm. manerm de
lllciente; y como parece difícil obte_ner ym lm com· 
probación de los elementos que la. Oorte echó 
de menos Po su indicad~~> resolución, debe--et•· 
trarse a revisar en el fondo el nul'lvo auto de 
procedt-r dictado por el Tribunal Superior d~:1l 
Distrito Judicial de B_uga el veintiséis de marzo 
de mil novecientos diez y nueve, apelación que 
interpuso el procesado y que le fue concedida .. 
JLa parte dispositiva de dicho auto dice así: 

"Por lo expuesto, el Trit;mnal, administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la lt-y, de acuerdo con la opinión fiscal, 
abre caos~ criminal por los trámites comunes 
contra el doctor Francisco B . .lfja M., Ju.-z 1.0 

dPI Oircuito de Rol•1aoillo, por el delito de rapto 
que sanciona el Oapítulo 8.0 , T.tulo 1.0

, Libro 
3, 0 clt-1 Oódigo Penal. 

''Por virtud de los artículos 340, 3!9 de la 
·JLey 105 de 18911, lól, numeral 2.0

, fiel Oódign de 
Organ•zación Judicial, 1559 y 1626 del Oódigo 
Judicial, se decreta la suspensión dd- empleo 

. que l:'jerce el procesado, y consecuencia! mente 
ail prhlióD; pPro estas me<tidas no se llevarán a 
t>fecto sino una vez que este ~tuto se t-jecutorie o 

· quede eu firmt>, put~s asi lo tiene r.-sueltil la 
Oorte Suprtoma de Justicia en su telegrama que 
~e registra a fojas 122 del expediente." 

El señor Procurador General emite su cont
cepto a si: 

"Eo mi opinión, DO solamente estmn en pie 
]as razont>s que aduje en el concepto citado, 
aino que vuel!tras dudas deberán desapuec€1r 
!!lD vis ti!. de las declar~~ociones de ·ta supoest~r> rap
tad~~> y de~isandro Per~a9 quien, en o~~>lidad de 
padrino, era _la persona que !!le interes~~>bm ¡por 
ell11.. Allí veréis que 1~~> dependencia 11. que vo. 
Juntar_iamente se sometió Elisabet Ramfrel~, 
d!!ljó de existir por causa de no disgusto; d.e 
suerte que el vinculo entre ella y su protector 
se rompió no por obrR> del doctor Borj,¡,, sino 
¡por circunstancias de que no serie. justo ha.oerlo 
tésponsable. · 

ll!ll verbo llevar, en la acepción !!ln que lo tomm 
el Tribunal, quizá no tiene aplica·ción· en este 
l!laso, pues ·)a persuasión o 11!. influencia del doc. 
~or Borja sobre !11. muchachR~1 nació del amor de 
~!!Ita por aquél, pero uo lfae empleada t'SR> in
llluencia para conse~nir un fin criminal, o sea el 
d!!llito de rapto que ee supone ejecutado. 

''La. R&mirez afirma que df'jó 1~ casa. en que 
viviR> porque necesitabm iree m cuidar de sms 
lllermanos pequt>ños; y eso lo h•zo porq•te se lo 
¡pidió su herm~~ona Rosalia, y -porque se juzgaba 
mujer libre. El ht>cho de qme el doctor B •rj~~> la 
lb.ubiera visitado desvués de su nueva residen
cia, no es ba.stante par!!. declararlo ruptor, diglllo 
de la pena de presidio, en los térwinos del IH~ 
ticnlo 692 de la LPy 19 de 1890. Las relaciones 
amorosas que entre los dos ~XiMtian pnl'i:len, 
en el campo de la su ppsición, hacer cret>r que ne 
!lt"gó a· resultados inmorale~, pero el pecado 
cae b11jn sanción distinta rle la leg~~ol. Más daño 
se CIIUGa1í~ a 1~~> sociedad con el encl!.rce19.miento 
~ •·oo 1~> su0pensión del Ju,.z del Oirmtito doctor 
1B-•rj", cosa vt-tt1~~>derameute l!lScandalos&, qne 

· con el ht-ch•• de hacerle St~.bt-r que en el sumario 
DO bobo prueba ~o~ufinit>ute par<~> proceL'lmrlo por 
IR> comisión de un deEto. 

~tOs pido, pues, que revoquéis el auto a,pe
lado y eu su lugar dictéis sot.lreseimieuto.'' 

El Tribunal a quo sustenta su auto en est~?:. 
liorm~~.: 

11 El 'ferbo llevar que emplea sl artículo ~92 
del Uódigo P~ual parm denotar el delito de 
Ir&pto de seducción, no sólo tiene las acevcioneg 

. de •transport~r¡r,' •conducir,' 'gniar de um puno 
to a otro una personm o una cosa,' sino tamhiérn 
lle. de persuadir, inducir, logr~r, conMeguir dda.ro 
~e anaotrar o vencer de llllgdlll afecto, p&sión, 
eonsejo, etc. 

GACETA j.UDICIAI; 

"En este sentido de la inducción y de los cón
sejos empleR.dos por el sindicado para que la 
menor ·dejarm 1m casm en donde honestamente 

·vivía y se pusiera lnégo m su dililcreción, es como 
el Tribunal considerm perpetrado el delito de 
Jre.pto. Este conc~pto lo confirma, el inciso 2." 
del art1culo 73 de la JLey 153 de 1887. 

"El sindicado, es verdad, no llevó en la sig· 
:nificación material de conducir o de.guiar de un 
punto a otro, a la menor Ramfrez; pero sf le. 
;sedujo, sí IR. instigó, le. persuadió y Jm aconsejó 
p(JirR> que abandonara le casa en donde antes 
perm!llnecfa recatadamente, lo que logró con fin~s 
amorof,os. Sacó, en coosecuen llia, el acusado a 
1& menor de 111. cas111 en que habitaba, por"insti· 
gmción. En esto se diferencia el rapto de s~duc· 
ción, del violento, contemplados ambos por el 
Oódigo Penal." 

La Oorte, para resolver, considera: 
Está plenamente probado que Isabel Ramírez,_ 

meno~ de ed<!.d, vivía bonl:'stamente en Roldani
_llo, en oas& de Manuel .A. Barbosa, basta los pri
meros dfa,s del mes de octubre de mil ·novecientos 
diez y siete. évoca en que se trasladó al Oorregi· 
miento de Quintero, de tm misma .Provincia, m 
una casa dt~ propiedad de la Ramirez y de sus 
hermanas SuNana y Rosalfa Ramfrez. 

Oomo cáus11. eficiente de este viaje aparecen 
las relaciones amorosas que meses atrás enta
bló con el señor Francisoo Búrja, Juez t.o de 
aquel Oircuito, quien desarrolló en la Ramírez 
una pasión ~uficiente para hacHia cambiar de 
domicilio. Tal se deduce de las distintas· decla· 
r&ciones que obran en el sumario y de las cartas 
privadas que antes y después del viaje le díri 
gió Borj¡¡. a !11> Ramirez. 

Estos hechos, alt111meute censurables, mucho 
más en un funl:lionario del orden judicial, no al
canzan, CI;)D todo, 11. constituir el delito de rapto 
·comprendido en el capitulo 8.0 del Título 1.0

, 

Libro 3. 0 del Código Penal, por estas raz~nes: 
El articulo 692 del Código citado contiene 

dos elementos perf<lctamente precisos y separa
rabies: 

1. 0 Que un varón de cualquier estndo se lleve 
m una mujer soltera menor de· edad; y 

2.0 Qut5elle. lo consienta. 
El prtmer elemento es común al rapto por 

fuerza y ai rmpto por seducción; porque de otro 
modo, el vocablo se, formm rt-:O. .. xiva del pronom
bre personal de tercera persona, osado por lm 
ley con referencia al verbo llevar, perdería su · 
aigmfi•1ación natural y obvia, y porque el rapto 
entraña, le. ídem de acción material. 

El segundo elemen_t!), o sea la voluntad de la 
menor de edad domiumda mailosamente por el 
varón, es el que constituye la diferencia eipeci
fica del r~pto con fuerza material contemplado 
en otros artículos del mismo oa.pitu!o; pero en 
todos ellos se evidencia, IR> necesidad de que el 
vmrón oe lleve a la mujer por si o por interpnestm 
per~ooa, con o sin l~r> voluntad de aquélle. De 
aqul que el delito de rapto de mujer consista en 
llevávsela por fuerzm o por medio de ruegos efi
caces o promesas engailosas. De_esto surge on 
tercer ele meo to coro ú.n R. las dos especies de 
rapto: que IR> raptada quede en poder del rap
tor, siquiera un momento. 

La. definición de rapto que trae el inciso 2.Q 
del art:lculo 7:S de la Ley 153 de 1887, invocado 
por el 'l'rtbunal, es meJramente para lo civil~ ya 
porque baoe parte del parágrafo relativo a los 
h1jos ilegltimos, ya porque tiene por objeto de 
terminar uoa presunción de paternidad y lm clase 
de alimentos que en tal caso se debe·n al hijo; y, 
sin embargo, ese mit1n;¡o artículo presupone que, 
para que hay& rapto, 1~~> menor robad!!. debe es-

.. tar en poder del raptor ; pues de otro modo los 
antecedentes de la presunción perderfan lógicl!. 
.mente toda, su ~ficacia. De maner& que ~un es
timando que esa disposición pudiera aplicarse 
a una materi111 distinta, regulada con posteriori
dad e iutt>gramente en !11. Ll'y 19 de 1890 (Oódi
go Penal), lfa.lt~~>ri~ en este caso la prueba de 
dos. hechot!: 1.0

, la de que babel Riimlrez esto· 
viera a fin"s de 19 t 7 bajo la autoridad o el coi.,. 
dl1ldo de alguna persona; pul'ls ta.nto ella como 
su padrino Lit~aodro Perea afirman que, debido 
a una molesti& que tuvieron entre ellos, y m 
otras Óircunstancias, aquélla se desligó de étJte 
dos años atrás del mes de septiPmbre de HH 7, 
aReroión corroboradli. por 1~ indiferencia con que 
vio Peree la traslación de ][¡,¡abe! Ram.trez a IR. 
casa del sitio denominado Quintero¡ y 2 o,. que 
desde que llegó a este ponto la .R~~>mírez, éNtR> 
quedara en poder de Bnrja. N., circunstancia 
que, lejos de l!llltlflr probad&, !!.parecl' contr~t>dicba 
JIIOIL' hM1 deolmracion~s juradas de Hort!!lnsim Aro 
bol!!ldm y Suoa,nm R!!.m\rez, aparte de otras 9us 

. aseveran hechos determinantes de !11. suposición 
! contraria. 
¡ De la correspondencia, intima dirigid& por lBor-

1 
ja a IR. Ramirez, se d!!ldnce asimismo que éste os 
propuso bacerl~r> cmmbimr de domicilio pmra fl!ocili· 
tarsos visitas y entrevistas privadas; pero como 
Isabel se trasladó m nnl!. c~r>sm de su propit.·d~r>d, 
R> vivir con una de sos hermanas mmyon~s y a 
cuidar de sus hermeuitoa menores, y m !!lsto con
tribuyó, a no dudarlo, 1m carta que le dirigió de 
Tulná su hermana, Rosalím, ll'~ltm también el ter
cer elemento constitutivo del delito de rapto. 

No mpareciendo pues plenlllmente comprob~r>· 
do el cuerpo del delito, debe ~Aplicmrs.e el articu
lo 1828 del Oódigo Judiciml 1 y por tanto, la Oor
te Suprema, de Muerdo con lo pedido por sl 
señor Procur~r>dor Gener11.l rle la Nmción, y admi· 
nistrando justicia en nombre de 111. Repúbliof> 
de Oolombia y por autorid~r>d de la ley, revoca, 
el auto apelado y sobresee en !!lStl!.s d1ligenci&lil 
a favor del ,lfuPz 1.0 dsl Oircuito de M.oldanillo, 
señor doctor Francisco Borjm M., por el d!!llito 
de rapto, de que trata el capítulo 8,o, 'l'ítulo 1.", 
Libru 3.0 del Uódigo Penal. 

Oópiese y notifiquu:;e, pnblfqoese en la GacetOJ 
Judioial y devuélvase el expediente al Tribunml 
Supel'ior del Distrito Judicial de JBugm. 

FRANOISOO E. DÜ .. GO- JosÉ G':<ll&OÓO 
LAlll!OBDE-A uGus•ro N. SAMPER-Pedvo BaYiaz 
Ri.,era, Secretario en propiedad. 

JURISPRUDENCIA 
lOE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

extractada, 'anOtada w compilada 

POR_ 

FERNANDO GARAVITO A. 

Relator de la Corts. 

Esta interesante obra, en un volumen de 
más~ mil páginas, contiene las doct~inas de 

aquel Supremo Tribuñal desde el año de 18~6 
hasta 1913, con sus respectivos índices y ia· 

blas de referencia. El libro, indispensable en 

toda oficina y . a todo abogado, se halla de 
venta en la Imprenta Nacional a los siguien· 

tes precios: _ 
Rústica, edici6n ordinaria. . • . · $ 4 · · 
Rústica, edici6n fina. . • . . 4 50 
Con pasi:a vale un peso mJás. 

."GACETA .JUDICIAL" 

DISTRmUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores de Distrito J ud.icial el núme· 
ro suficiente de ejemplares de la Gaceta: para 
proveer todas las oficinas del Poder J ,nd1c1a~ Y 
del Ministerio Público de .sus respectivos D.ls
tritos. Así : para los Ma~strad.~, Secretanos 
y archivos de los respect1:vos Tribunales, uno 
p·ara cada cual; dos para ~ada. uno de los 
Juzgados Superioref! y de C1rcmto; para las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
periol'les, y para 1?-S Personerías Municipales 
cabeceras de Circmto. Uno para cada Juzgad~ 
Municipal. Se supone un Juzgado en .cad.a 
Municipio, excepto en las cabeceras de <J?-r!!m· 
to, donde se suponen dos Juzgados ~umClpa· 
les; pero en el caso de que n? los hub1ese y so-
braren· ejemplares, deben aVIsarlo. . 

·También se advierte que los diez ejempla
res que se envían a cada Goberna.ci~n, com
prenden las Prefecturas de los respectivos De
partamentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Gaoeta debs hacei"Sl!l al respectivo §u~&
rior y no a la Corte Suprema. 

Im.prenoo Nncio:ilfl.-[. 

o 



/ 

ORGA~O OFIC~AL DE LA CORTE SUfREJV\A DE 1JUST[C~A 

TOMO XXVII 
1 

:CONTENIDO 

S.A.LA Dll: CASACION 

flo casa parcialmento la sentencia del Tribu
n~l de !bagué en el juicio promovido por 
Emiliano· Villegns contra Saturnino Call~, 
lilobre deslinde y amojonamiento. (Magis· 
trado ponente, doctor Méridez),,,,, ....... , 241 

. !?e infirma la •sentencia del Tribunal de Mede-
llín en el juicio seguido por Agustín G~-
llón contra Eduardo Sierra, sobre cuentas. 
(Magistrado ponente', doctor Arango). , . , , , 243 

· . Se casa la sentencia. del Tribunal de Bogotá 
aprobatoria de la partición de loa bienea 
de la sucesión de A<;lolfo Urdaneta. (Ma· 

· gistrado pqnente, doctor Nannetti),........ 244 
Salvamento de voto del señor Magistrado doc-

tor Méndez ....................... , , • ; .. , •• , . 246 
Salvamento de voto de señor Magiatra.do doc-

tor A rango •.....••.•.•.•••.•.• , • , , , . , , • . . . . 247 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se reforma. la sentencia d"el Consejo de Guerra 
contra el soldado Simón .L.ancheros, por de· 
serci6n .. <Magiatrado ponente, doctor Diago) 248 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Casa
ción -, Bogotá, julio veintiséis de mil 
novecientos diez y nueve. 

' 
(Magistrado ponente, doctor Méndcn). 

Vistos: 
Emiliano Villegas, por medio de apode

rBdo, promovió ante el Juez l. 0 del Cir
cuito de Ibagué juicio de deslinde y amo
jonamiento del terreno llamado Vega de 
Beima, con la finca denominada Los Alpes 
o Las Vegas, situados ambos en el Muni
cipio de Ibagaé. La. acción fue dirigida· 
contra Saturnino Calle, actual dueño de 
eote último predio. 

El demandado hubo su finca de Alberto 
Calle, a titulo de compraventa, por los oi
guientes linderos que r~za la respectiva es-
critura: · 

1 ' 

''Del punto C en la cuchilla de La Teta, 
lindero con el.&eñor Emiliano Villegas, lí
ñes recta al punto D, en la cuchilla del 
cent~o, lindero con terreno del mismo señor 
Vill~gas; de nqui línea recta al cerro de 
El N u do en la cuchilla de Ríofrfo, siguien
do elilta cuchilla en línea recta al cerro de 
El León ; de aquí en línea recta al cerro 
de San José en la cuchilla de La Teta; 1y de 
aqui en linea recta al punto e, primer lin· 
dero.'' 
"Ha dado origen al presente 'juicio la. di

vergencia que se suscitó entre las pe,rtes 
respecto de 'la situa~ión del punto D que de. 
termina uno de los extremos de la línea 
recta que constituye el primer linderoentr·e 
las dos fincas. - _, 

El demandado Saturnino Calle aceptó la 
demanda. Fue practicado el desli.nde judi .. 
cial con intervención de peritos; pero lo 
contradijo el colindante Calle en demanda 
de oposición, y denunció también ,el pleito 
a su causante. 

Los capítulos de 1& opoaición son los si- · 
guientes: 

Bogotá, febrero 18 de 1920 Número 1414 

' 
1.0 Que la línea verdadero. que separa como l!'eúne los requisitos· legales, es ad-

. los dos p~edios de q'ue se ht~ venido bm· . misible. 1 

blando no es la indicada en el deslinde, Estribm la caeación en las causales pri-
'sino la que partiendo del cerro de .El Nudo merlil, segunda y quinta, que la Corte entra 
en la cuchilla central, pa~a por el pie de a considerar en orden inverso. 
los potreros Y aberturas de propiedad del Q¡msal -]Uinto.' Consiste el cargo relativo 
opo!!itor, basta encontr~r en línea ·recta la a esta causml en que hBbiendo puesto el 
cuchilla de San J.osé,·y que 119 determina opositor como pedimento 2.0 de su demano 
en el título del opositor así: da que se dochtrase en sent'encia que él en.'" 

''Del punto u en la cuchilla de LB Teta, poseedor de buena fe y dueño absolu~o de 
lindero con elseüor ~mil~ano Villegas, Hnea ·¡a zona de que he. quede..do privado en vir
recta al punto D en la cuchilla del centroP tud del deslinde, tanto el Juez como el Tri· 
·lillldero con terreno del mismo señor Ville- bunal se abstuvieron expresamente de die
gas; de aquí línea rects'al cerro de El Nudo, tar fallo al respecto, por contener tal pedi
en 'la 'cuchilla de Riofrío; siguiendo eeta CU• mento una acción relativa- a dominio que 
chilla en linea recta al cerro de El'Le6o; no cabe en un juicio de deslinde .. Por el 
'de 1aqui, también en line¡Úecta, al punto op hecho mismo de haber el demandante en
primtJr lindero." ' · · tablado 'esa acción, · el juzgador, siendo 

29 Que el opositor eo poseedor de bneon competente por razón de ma~eria y de lo
fe y duefio absoluto de la faja de terreno gar, hm debido falle.rla, sin que · valg& 
que se comprem!e entre la linea indicada eo 1 argüir que ella es improcedente. Se cita al 
el ponto anterior y .la que se Qefialó en la . 'efecto ·una decisión ·de l!il Corte en apoyo 
dilige.ncia de deslinds. . . de ~st&\ opinión. Confunde el recurrente do0 

3. o Que el demandante Villegas, con in·· teaio da derecho diferentes: 
sistir en su demanda, oe hacía litigante te· Ctumdo el' demandante, aegún lae leyes . 
merario. 1 de proc¡¡¡dimiento, ¡puede ejercitar las ac• 

4.0 Que se le condene en las costa·B del ciones qae tengn ~bien, el juzgador eot' 
juicio. · en el deber de dicte.r fallo de ~ond.o; pel!'o 

Llama el opositor excepción, y la pro- no así culilndo aquellas leyes limitan l!il lio 
' poné como tál, la objeción pérdida del dGl- bertad dial demandante· y circunscriben al . 
1 recho que pudiera tener Villegas eobre !a· clilmpo d®l· debe. te judicial a determin¡r¡dlom 

faje. disputlilda, por no haber manejado en medioo. 
tiempo la parte correspond~ente al terreno En este último caso no es licito ~1 actor 
adjq.dicado para conservar loe derechoe qua introduCir acciones ajenas a este c~mpo, ni 
la ley da sobre los baldioo adjudicados. es dable al juzgador consentirlas, sino qua 

Dentro de este mismo juicio se surtió tiene que descartarlmfl como extrañas al 
otro litigio entre el .demandado Saturnino deblilte. · 
Calle y su cau!lante, originado de In den un. .: No otrhl cosa hizo el Tribunal. El deman· 
cis que el primer«;> hi:w al segundo del dante planteó la acción de dominio, no 
pleito de deslinde, litigio en el cual se hm como que éste había de resultar a su favor 

. disputado si' el vendedor está o nó obliga· por efecto de· un deslinde dado, sino ~omo 
dó a le. evicción y saneamiento~ acción independiente sobre declaración da 

El Juez de la ca oRa, en sentencia de diez propiedad, y es se.bido que en juicio .de 
, Y

1 

seis de octubre de mil noveci·~ntos trece, deslinde no se puede debatir ni juzgar tal 
deqi,dió el pleito así:, acción. La jurisprudencia de la Corte h& 

'' ...• declara que la línea divisoria de sido constante en este sentido. " 
los predios denominados Vegas de Beima Causal seg!lnda. So acusa la sentencia 
y .f¡os Alpes, es la indicada en la diligen- d.e incongruencia por ,defecto, por el haberse 
cía de deslinde de fecha veinticinc.oy veÍJrn. abstenido, según opina el recurrente, el, 
tisé.is de enero de mil novecientos once. ·Juez y el Tribunal de fallar sobre el ter. 
. "Declárasc asímismo. que la excepción cer pedimento de le. dein~~onda pata que ea 
propuesta por el demandante e§ improce- declarara al demandRnte del deslinde, ·si 
dente. , insistía en ello, a pese.r de la. oposición, li· 

"Se e bsuelve al sefior Alberto Calle de tigante temerario. 
los cargos formulados en la demanda. · Nó ha habido tal abstención, porque en 

''Con costas a cargo deK demandante, la9 ambas sentencia¡;¡ se absolvió al demandado 
. cuales serán tasadas en la forma legal." Eln el juicio de oposición ;·y es sabido que 

El demandante opositor a·peló, y el Tri- los f&llos absolatorios compr.enden todas 
banal Superior de Ibagoé, en f!!.llo de se- las acciones deducidas. · 
gundo grado, de fecha diez y 0cho de sep· Además, tal declaración' serviría t~n sólo 
tiembre de mil novecientos ·quince, confir- como antecedlente para la condenación en 

' m6 la de primera instancia. costas, Y este asunto, oegún se tiene decidi-
Iriterpuso casa11ión la misma parte, re- · do por lo Corte, escapa a l!i1 casación. · . 

curso que le fue admitido previo Ún avalúo Se acuss también por exceso. Consiste 
judicial decretado por el TriJ:mn_al a fin de en que el Tribunal confirmó en todas auo 
fijar la exacta cuantía del juicio. . ·partes, es decir, que lllcogió como suya lhl 

El recurrente ha fundado el recurso tanto ~entencim de primer grado, en la cual, con 
ante el Tribuno.} como ante la Corte, y ·~~asión de la denuncia. del litigio de des-
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linO!e qne hizo Saturnino Colle a llllll cnu-
0Bill~e vendedor del predio de Los Alpes, 
6'slaeñor J nez de primdrm io!ltmnci61, 6.'.1 fallar 
el pleito de contradicción al deslinde, entró 
también indebidamente a estudiár y resol
ver la acción de s&neamiento que en virtud 
de este pleito y de su pérdida teng& o pae..:. 
dm tener el señor Saturnino Calle contrs eU 
señor Alberto Calle.". 

Le. Corte halla fundado este cargo, por
que bagta observar qu'e habiéndose con
cluido sl incidente rle la denuncia del pleito 
con la. comparecencia del .vendedor Al
berto Calle a- responder en el j1.1icio, ét~te 
no tehia más objeto que las cuestiones re
lativas s la oposición al de!llinde que se 
habían planteado en la litis. La· obligaci6n 
de sane6.'.miento por evicción que pudiera 
ligar a Alberto Calle como .causante. <;le 
Saturnino Calle era cuestión extráñm a 

- este ·proceso, c:q'Ue sólo podría yentilall'se 
entre ellos en,juicio posterior a que hubiera 
precedido sentencia que privase al compra
dor del todo o parte de la .cosa vendida. 

Pero este cargo. si fundado, sólo al~anza 
a afectar parte de la senterncia acusada, y 
por esta razón la Corte entra a considerar 
los restantes de casación, en el orden eri q·ue 
han sido propuestos, primero ante el Tri
bunal, luégo mnte esta Superioridad. 

Primero. Violación directa de los artícu
los 762, 764 y 765 del Código Civil. 

Define el primero la posesión ; declara 
el segundo que se puede poseer por varios 
t~tulos; ClaRifica el tercero la posesión en 
regular e irregular, y. define el cnart.o el 
justo titulo de dominio. 

·consiste el cargo en qne por virtud del 
deslinde quédó el recurrente privado de la 
posesión de su casa de habitación y una · 
zona extensa de terreno cultivado. 

Se observa: cuando se promueve una 
acción dé deslinde en razón . de una linea 
incierta, y esa acción oe acoge por el de
msndad.o, como en el presente caso,· quiere 
decir que tanto el actor como su colindante 
l!lonsider¡;m que 'es dudosa le. posesión ·que 
se tiene en nna zona dada de sus respecti
vos predios, y quien dice posesión dudosa 
afirma también que no existe a favor de 
ninguno de ellos derecho .firme e irrevoca
ble a ella .. La fijación de la línea divisoria 
viene a determinar este derecho. No hay 
pues despojo de posesión sino restitución 
de ella a q nien tiene el derecho. ' 

Ahora, en· lo que respecta a construc
ciones y mejoras hechas por .uno de los eo
lindarites en la zona de que se desprende 
en virtud del deslinde, el derecho que sobre 
ellas tengan no queda eliminado,. sino que 
puede hacerse efectivo por los medios que 
la ley tiene establecidos en los casos de 
restitución de inmuebles. 

Este cargo no es fundado. 

Segundo. Violación de los artículos 946, 
950 del Código Civil por indebida apli· 
cación. Arguye el recurrente que, como por 
efecto del deslinde, el opositor Qalle·queda 
privado de la propiedad y posesión de l~t. 
casa de su haciend6.'. y de una zona de te
rreno, en la sentencia aprobatoria del des
linde vinieron a aplicarse indebidamente 
lms disposiciones qne regalan la reinvindi-
cación. · 

Se observa: no habría deslinde que no 
cayese dentro de la objeción del recorren- . 
te, porque siempre uno de los dueños co.
lindantes pierde unm zona de terreno más 
o menos extense. en favor del predio conti
guo. No se áfecta en estos jniciqs ni el de.-

. racho de· propie1lad en sí LOÍsmo, sino q ~· 
\ 

se determina s11 comprensión en relación deslit1de pudier!l burlarlo con sólo ¡¡:u·ocl!!l'&1r 
con los predios en q11e respectivamente se como artih1cio las excuaM de loa. perito¡;¡ 
ejercita el dominio según tít11los y proeblils nombrados y est61r él ausente del lugar del 
fehacientes. Los juicios de esta especie, ha deslinde el dim 111eñaledo al efecto. 
decidido la Corte en jurispr11dencia cons- · lLas partes en el presente j11icio fueron 
tante, no son declarativos sino atributivos debida y oport11namente citadas para el 
de propiedad., · acto de deslinde, en día preciso; si el de· 

Terce1·p. Mala apreciación por parte del mandad·o Calle dejó de concurrir y pres-
Tribn nal de la diligencia preliminar de des- cindñó- Qe su representación por procura-
linde, la cual tomó como. base de su sen- dor, omisiones son éstas que implican la re-
tencia. Los cargos q11e se han ad11cido, tan· 

1 
nuncia al uso de los derechos que en aquel 

to ante el Tribunal al interponer el recur- acto podf& ejercitar, entre los cualee ¡¡e 

1 
so, como ante la Corte al fundarlo, pueden . cuenta el de tach& de peritos. 
concretarse así: 1 • b) Error de hecho de aprecimción de esa 

a) Violación directa de los artículos 545, misma prueba p12ricial y de la diligencio 
551, 653, 663 y 731 del Código J ndicial, de deslinde. 
disposiciones éstas' que el recurrente con- La confutación .del cargo anterior se hace 
sidera sustantivas por referirse _a prueba. extensiva a éste. · 
Consiste el cargo en que como cierto dicta- e) Con el enunciado de error de hecho en 
nien pericial hace parte de aq~ella diligen- la spreciaci6n da la diligencia, el recurrente 
cia de deslinde1 y lo tuvo en cuente el Tri mtaca en i·ealidad la estimación del plano 
bunal, hubo en esto error .de derecho por· que lá ·parte V:illegas presentó con la da-
que dos de los peritos fueron nombrados ~a~da _de deshnd~ y que se refiere a la ad· 
en el acto (ie la diligencia y la designación JUdiCaCión del antiguo globo de Juan Bei-
no fue notificada al recurrente antes de J man de que hacían parte los dos predioG 
aquélla, de modo que pudiese hacer uso del' cuya .alinderaci6n se 'deba té en este juicio. 
derecho de tacha. Confies11. el. recurrente que Se objeta la sentencia por haberse eati. 
tales nombramientoR se hicieron en reell!- mado en ella como· documento auténtico 
~lazo de. otro~ dos peritos .9.ue habiendo ese plano, n? siendo tál, puesto que es copia' 
sido nomhrados en oportumªad, con todos de otra copla, que en concepto del recu-
los requisitos legales, 11e habían excusado; rrente no eatabe. autentice.da. Tacha tam. 
pero .c?m<>, !a excusa c~ando se proc_edi~ a bién éste _ese plano como prueba de. docu-
la dthgenCla d? desl_mde _no háb1a ~Idó mento prtv~do, po; no estar :firme.do por 
aceptada, y habta mediado''~Iempo sufie1en- las partea m haber Sido reconocido por ell&l1l. 
te entre estlil [\_neva aceptación y el nuevo De astas premisas deduQe el recurrente sl 
nomhramiento de peritps, el peritaje y el cargo de error de derecho en la apreciación 
deslinde no reún~n las condiciones legales del plano y violación de loa artículoa 1758 
para acreditar la verdadera línea; y en tal · del Código Civil y 678, 679 · 694 695 in-
virtud, al ser acogido por el Tribunal, in- ciso 2.0

, del Código Judicie.],' ' ' 
corrió e~ la violaéión de la Ley antedicha. Se observa: no es ezplieable e!lte cargo ... 

La Corte observa: el recurre_nte al for- en el recurrente, porqoe no sólo dejó de 
malizar este cargo desnatnmliza la senten- objeta~ y de redargüír el plano en las inf!l-
cia del ?Cribunal. N? ~cogió éste COII_lO prue- -~ tanci~s, ~ino que lo acogi6 como prueba Slll· 
ha el d.I'Qtamen pencial; lo que astente en ya pnnmpal en apoyo de s11 oposicóo a ~W. 
s~ fallo e~ q~~ ''en loo jni~ios de ~eslinde extremo que según sus. propia_s palab~ss ®n 
rige el prme1p1o de que SI el opositor. no ~1 alegato de segunda mstane1a, es le ver-
prueba plenamente qne la línea de los pre- dadera clava para la determiQación de 111 
dios es diferente de la. señalada en el des- línea divisoria que se disputa. ' . 
linde preliJ?inar, ésta prevalece. El. oposi·' No cabría por lo tanto agravio para el 
tor se cons1dera como deman4ante y por recurrente si el Tribunal hubiera tomado 
tanto contrae deberes de tál y le cae de el plano como fundamento de su sen te · · 
lleno lfl aplicación del artículo 54:2 del Có. Pero esto no ha- acontecido · ncnlil. 
digo Judicial." _ . Ya se deja. d·icho que 1~ sentencia del 

Examinó laégo una a una las pruebas Tribunal estri_ba en el procedimiento de 
exhibidas por éste, y las halló faltas y en ·eliminación de las pruebas del opositor 
tal yirtud confirmó la sentencia absolutoria hasta llegar a la conclusión de que la línea 
de priiLera instancia. fijada en el deslinde preliminar debe oub. 

Como se. ve! ~1 fallo de'l Tríbunals(' fun- sistir por no ha?er c~mprobado ·el opositor· 
da en el pnne1p10 sobre carga de la prueba su demanda. H1zo ciertamente alusi( n el 
establecido en el artículo 542 del Código Tribunal al plano únicamente para indic¡;¡r 
Judicial. Si en concepto del recu!Tente hay qne las partes andaban de aouerdQ en que 
error en la aplicación dé este artículo, la la línea C IJ alli descrita era una da ¡80 
acusación es otra que no la de violación alinderaciones entre los dos prediog "línea 
de los artículos invocados por el recurrente._ indicada con precisión maten;uHica,"' dijo el 

Ahora, concediendo que por el hecho de recurrente; pero. como.al aph?arla al terre-
considerar como firme la linea preliminar no habfan surgido dJferen~Ias. entre las 
de deslinde, el'fribunal hubiera apreciado partes, otras. pruebas eran Indispensables 
de modo indirecto el dictamen. _pericial, el para determmar los puntos. extremos de 
cargo no ser.ia menos ineficaz. · . aque~la .línea. ~ubo de exammar entonceg , 

Los peritoa qne hubieran de reemplazar el Trib~nal elmforme con que el inge~ieli'o 
a los excusados, bien podían nombrar~e en acompa.nó aquel ple.~o, Y oos conclusiOnes 
el lagar del deslinde, anteo d'e empezar la ver~au sobre este últtmo documento. , 
inspección; y si bien es. cierto que tal nom- Cúarto. Falsa interpretación e indebida 
bramiento debe notificarse a las partes para aplicación del artículo 542 del Código J udi. 
que puedan eJercitar el derecho tutelar de cial en relación con el articulo 272 de lm Ley 
tacha, esto debe entenderse para ·el caso de 105 de miL ochocientoa noventa. -En t~a
que alguna de ellas no estribe o no rehuse tá.ndoee de deslinde, arguye el recttrrfmte 
concurrir ~ la diligencia, p~es s.i . de ·otra 1 el · opos~tor puede ·sustentar su demanda: 
suerte se Interpretara la dtspGstción legal JI no premsamente comprobando que la línea · 
sobre notificación, se llegaría a la conse- divisoria es otrs diferente de la señalada en 
ouencia iMceptable de que el opositor 2 nn : el deslinde preliminar, sino que le bast& 

.! 
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i 
demostrar que estb'. últim~>~ lllO es la verda- 1 Vegas ele Beima. el ponto o pumtos pre-
clara. CÍ!IOS de e D para tr&zli\r la re!!pectiva ll'SC-

Sin entrb\r a examinmr bÍ e11 o nó cierto ta al mojón ant®dicho.'' No hubo, pne11, 
este postulado de derecho~ la Corte l'le li- tal convenio de .alinderación, y &i los in fe-
mita. a observar que el Tribunal para die· resados habían acordado cierto punto de-
tor su sentencia tomó dos puntos de viata: termin11.do de la lfne·& divisoria, sus extre-

1 

0l planteado por el opositor en su demah· mos, que es la caestJón disputada en este 
da, que consiste en sostener que cierta 'ti- juicio, estaban muy lejo11 de estar' !lCOrda-
nea divisoria, determinada en el libelo, es la dos, puesto que Villegas la subordinaba a 
verdadera; y. el que resulta en favo~ de la ·una fritar& mensura de las Vegas. 1 • 

presuncióndelalínea sefialadaen el deslio· Y en vez de persistir en el propósito de 
d0 preliminar, ora por no haber prosperado . un arreglo a este. respecto, sobrevinieron 
h~ ecci6n relativa a una línea nueva, ora más tarde causas de rompimi~nto entre los 
por no haberse !iemostrado que fuese falsa dos interesados que meabaron con lás me· 
la linea preliminar. Respecto del primero .rM y poquíllimas. policitacione& hast& én· 
de eatos puntos declaró el Tribunal que el tonces habladas. . . · 
opositor ·no ha bím· logrado comprobar la En cuanto a las declaracione~ que cite. 
linea sostenida por él, y le caia de lleno la él recurrente, no tendrían respecto ·de la 
sanción que apareja el artículo 542 del Có- euestión que se debate, más alcance que el 
digo J udidial en relación con el articulo de los cartas de Villegas,1 pueo en lo que 
272 de la Ley 105 dt> mil ochociento~ no- se refiere al mojón de El Convenio, las 
venta, la ubsoloción del demandarlo. Res-· observaciones expuP.stas en contra de la 
pecto del segundo punto, el. 'fribunal, des- comprobáción ·qtie se atribuy~ a dichas 
pués de examinar las pruebas creadas por cartas pueden aplic&r;e ·a esas declaracio-. 

. el opositor en apoyo de su df'manda y en neg. Entre ésta; hay una, lá de Alberto 
contr¡t de ll:l .línea preliminar, C4?ncluyó que Calle, que no favorece ciertamente al re-
ellas no alcanzaban e. desvirtuarla. Tmm· currante. 
poco resultó comprobada pinguna otra H- Y las mismftlll consid6raciones pueden 
nea divisoria da las antel'iores. · extenderse a la escritura número 53 de fe-

Ahor&, si en estos conceptos hallaba cha once de febrero de mil novecientos 
error el recurrente, la ~casación debía di- siete en la Notari& de Ibagué~ 
rigirse n la mala mpreciacióu de las pruebas En, mérito de lo expuesto, la Corte, ad~ 
que el Tribunal .consideró, cargo que el mio.istrando justicia en nombre de la Re· 
recurrente n~ olvidó ciertam~nte y que la pública y por autoridad de la ley, decide: 
Corte pasa a examinar. , · ·¡,o Casar parcialmente la sentencia· del 

Quinto. Error evidente de hecho en la Tribunal Ruperior de Ib!igué dictada en 
apreciación de las 11iguientes pruebas: eAte juicio, en la parte que· confirma el fa-

1 o La t d f h d' . t d llo de primer grado relativo _a la denunci~U 
• S car ms e ec H. tez y Sle e . e l h S . e 11 1 

abril, seis de J'unio y ca~tro de J'ulio d.e mil del p eitohec a por aturmno a e a .A-
berto Calle. 

novecientos nueve, dirigidas a Saturnino 2.o .. Que no ea casable la antedicha sen-
(l~Ulle por Emiliano Villeg~Us, en que· de ma- tencia en la parte relativa ál iuicio de des-
ilerm cl~ra, dice el recurrente, consta la linde. d 

transacción verificada entre los Gefiores -
Emiliano Villegas, Alberto y Saturlllino 3.o Se revoca el fallo del Juez de pri~ 
Cmlle, pare. determinar como en efecto de- mera instancia por el cual se absuelv~ a 
terminaron, el mojóllll intermedio de la lf- Alberto Calle de la responsabilidad de.sa-
·DS& e D con el nombre de El Convenía. neamiento. · · 

4.0 En lugar de es~e último fallo, se de-
2.0 L&s posiciones rendidas pqr Villegas cide que no es llegado el caso de declarar 

en respuesta e. los puntos 4.0
, 5.o, 8.0

, 13·y si Alberto Calle tiene o nó esa. responsa-
17, en las cuales confiesa que Ssturnino Cm· bilidad. -
lle ha poseído y trabajado pacíficamente por 
muchos años en la zona de terreno disputa
da. ; · 9. u e tuvo conocimiento· de las mejoras. 
que Implantaba y no sólo las toleró sino 
que convino en la fijación de un mojón pára 
la línea que debía ttazars~ de modo que 
quedase a salvo aquella ZODJ?I. 

3. 0 Las declaraciones de Alberto Calle 
JLeovino. Suárez, Jesús María C~rdona' . . ' 
Anastasto Górnez y Antonio María Cardo-
.na, quienes atestigaan que entre Emiliano 
VillP.gas, Alberto y Saturnino Calle hubo 
un convenio para fijar, y en efecto se fijó 
el p1·ecitado mojón como punto determina~~ 
tivo de la línea divisoria, entre lol!l puntos 
e y .Dj que tal mojón quedó claramente de
terminado y aceptado ah11jo de los terrenos 
y ahert~re. de propiedad del recurrente, y 
no fue BID embargo considerado en el des
linde preliminar, d~ndo es~o como resulta
do que Calle quedase privado de.las fincas 
'que debi'an quedar protegidas a su favor 
por 1~ linea que determinab_a aquel mojón. 

La Corte considera: las cartas de Vi
llegas expresan, no un convenio formal so
bre alinderación, 8ino el propósito de que 

. se celebrase uno por e11critura .Pública y Q.e 
acuerdo con lo hablado con Saturnino Ca
lle ; pero para que eato. se llevara a cabo 
exigía Villegas en la misma carta ''que se 
conociera P?r medio de la menoura de 

Sin costas .. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en. la 
Gaceta Judicia.l y devuélvase el expedien
té al Tribunal de orig.en. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TANo 
1 • 

OREDO NANNETTI-Josi MIGUEL ARANGO, 

Ju.!lN N~ MiNnxz-GEax.!N D. PA~no. 
MAROELIANO PuLIDO R~El Oficial Ma
yory encargado de la Secretaria, Román · 
Baños. , 

Covte Suprt~ma de Justioia.-StJla de Caoaoiów,. 
Bogotá, julio veintiséis de mil noveoientoB diez 
y nueve. 

(Ma.giatra.do ppnente, doctor Ara.ngo). 

Vistos: 

Agustín Gallón, en su carácter de liquidador 
de \H. Sociede.d comerciH.l Diego Escobar y Oóm· 
pañla, demandó ante el Juez 1.0 del Oircaito de 
Medellin al señor Eduardo Sierra, para qué por 
séntenci!l definitiva 11e hicieran laa siguientes 
declaraciones, puntaalizad11.s así en IR> demand11>: 

''Primero. Qae está concluida. lRJ cuenta CO· 
rriente habidll> entre Diego Escobar y Oompa· 
ñfa y el oeñor Eduardo Sierra. . 

"Segundo. Que como consecuencia. de la de· 
claración u.nterior, el sefior Síerra'está obligado 
a. pagar m Ja, Sociedad dema,udante el sa,ldo de 

noventa, y cinco mil trG!!D!)ientos veinticnmtro p~o 
sos ($ 96,3:&4) de pll>pel moneda.que reoultó del& 
inspección que en los libros hicieron peritos exa 
eljuicio de Diego Escobar y·OompafU:m, conti'm 
el mismo señor Sierrm, en nueve de diciembre de 
mil novecientos ocho, m(ls el interés del tres po¡¡o 
ciento mensual desde la, conclusión de la cuentm 
en adel11>nte, o el saldo que resalte de 111> liquide~· 
ción que hicieron peritos nombrados por lme 
partes, durante el térmi~o probatorio del pre. 
sente juicio, y el interés indicado .. 

"Tercero. Que está obligado a p·lgarme lms 
costas del presente juicio." 

Los hechos fand&mentales de lm demanda son 
los oiguientes: 

"l.• Por la.s escritnrms ntimeros 19M, óó y 164ó 
deta,llmd&s arriba, se constituyó la Socieded de 
Diego Escobar y OompafitBI, con domicilio eu 
esta oind~r>d. 

,;2. • Por 1& escritar~ nflmero 2077, tambián 
dete.lladm antes, se declaró disuelta dichm Socie
dad, y fni nombradQ liquidador de ella con to. 
dos los derechos y obliga.ciones ~:~efialados por 
el Oódigo de Oomercio. 

''3. • La mencionadRJ Socieded .se vio en la ne
cesidad de preaentarse en juicio de concurso da 
acreedores, y el juicio 0e concluyó por arreglo 
veriftcmdo ·con éstos 01. treint& y uno de ago8to . 

l de mil novecientos cinco, como se ve por lm co
pim que presento. 

í 14.o· Desde ente¡;¡ de mayo de mil novecientos 
cuatro 18l Sociede.d abrió al senor Sierre. unl!l 
cuente corriente al interés de tres por ciento 
mensuml. 

"5.? Dichl!> cuentm no hR> sido liquidada. haetm 
hoy, pero como probaré en el t~rmino respectivo 
del juicio, erroja un saldo a favor de le. Ua11111> 
de Diego E;oober y OompBiilf~r>, en l¡¡, liqnidm-
ción. · 

. 116.0 En mi car~cter de liquidador estmbleci 
un jnicio ordinario contrm el oeiior Sierre, 11.1 pll.l· 
gar el s111ldo, pero el Tribunml rechazó la Mción 
y hubo de remitirme o . un juicio ordinario, pi. 
diendo !a liquidación de Im cuenta que es el que 
hoy inicio. . 

"'1. 0 El seiYor Sierr111 1ae b.m negBdo 111 h11.cer un 
arreglo amigeble conmigo." 

El sefior Bierr.BI contestó la dem11.nda por me. 
· dio de su ep1>der11.do, 11.\Cept&ndo en llU mayor 
p~r~rte los hecho!! lfl.tráe ennmeradoo, que al res-
pecto dijo: , 

•Los hechoo fnndament~E~les de la demmndm 
los contestó asi: el 1.•, lo acepto; al 2.o, lo 
acepto; al3.0 , lo acepto; al 4.0

, no lo acepto, 
porque es fmlso can cnanto mi inter~s; al5.0

9 es 
· cierto qne le oaent21 no hm sido liquid~r~de hastm 
hoy; pero es fR>lso lo demás, porque son los de· 
mandantes loo que deben 1r> mi poderdante; el 
6.0 , lo a.cepto en sn primere pmrte y lo reohmzo 
en enante .11.1 lm última; y el 7.o, es cierto." 

El Jaez de le ·cansm puso téli'mino a continum
ción por medio de llll sentencia de fecha doce de 
·septiembre de mil novecientos trece, por la caml 

. condenó a Sierra al pago de. la sama de sesent11.1 
y cinco mil pesos (0 6ó,OOO) papel moneda como 
.saldo en su contrm y a favor de la Uasa demll.ln· 
da.nte, proveniente de la liqaidmoión del& cuen
t& corriente habid~U entre las part'es, más los 
intereses compute,dos a la tasm corriente más
mita el dt~~> del pago. 

El apoderado'del demandado apeló de este 
fe,lJo parm ante el Tribunal Saperior del Distrito 
Judicial de Medellin, el cual desató la litis por 
sentencia de'fechm quince de diciembre de mil 
novecientos catorce, absolviendo al· demandado 
de todos los cargos ,contra él deducidos. 

Oontra este fello interpuso recurso de casa
ción el patrono de lm OasRJ demandante; recurso 
que el Tribunal concedió y qne la Oorte admite, 
porque llena los requisitos legales. 

El recurso se intet:pll8() ante el Tribunml sen
tenci&dor y se amplió ante la Oorte, sin qne 
aqnt se al~garan nuevas caasa.les de casación, 
ni motivos distintos de los alegados ante el Tri· 
bunal, para fundar las cansa,les enumeradas. 

El 'tutor del recuroo sostiene .que el Tribunml 
quebrantó lo!! arttoulos 43 y. 730 del Oódigo de 
Oomercio, 79, 556 y 831 del Uódigo Jndiciml y 

, que a la vez incidió en errores de derecho en 
la apreciación de algunas praeb&s. 

Oomo en concepto de la Oorte, por las razo. 
nes qne lnégo se expondrén, el Tribunal si violó 
el artículo 730 del Oódigo de l()omercio, su estu
dio se limita.rá flnicamente al' quebrantamiento 
de le mentada· disposici~n, sin ocapar~e en los 
demás motivos aducidos, por permitirlo mst el 
articulo 59 de la Ley 100. de 1892. 

Para comprobar el recnrrrente que el Tribu
.nal senteMi&dor violó lm disposición del arttca

' lo 739 de\ Oódigo de 0@mercio, rmzona ast: 



============================,~============================~=========================== 

uDica ~;~silo sentenciE~: 
·\ 

"Pero prGacindiendo de eoto, y entrendo m 
e:zmminmr la cuenta corrhmt'3, elle. no relime los 
roqoisitos .perm constituir une verda.der~r, cnenta. 
de esta clese. Segftn el artíca·lo 737 del Oódigo 
que se viene citando, las sumas o vmlores mfec· 
tmdos m nnempleo determinmdo o qne deban te
nerse a lm orden del remitente¡ son ektraños e 
ht cuent~r, corriente, y como tmles 000 suocepti· 
bies de la compensación ·puramente merc11.ntil 
qne establecen los artícnlos 730 del Oódigo de 
Oomercio, q11e define el contrato de cuent81 co
rriente, y determina las cos81s que son esen
cia.les. Parm 81poyar este tesis expongo ra,zo. 
nes. 

"Hay en los contratos cosas que son de l~r, 
e.aencia, de Im natnralez~~> y 81Ccidentales. De so 
0sencia son aqnellas sin lms cuales no hay con
trato o degenei'Bi en otro diferente; de snerte 
que en el caso que estudio interesa averiguar si 
concnrren las condiciones eeenciR.les del contrm. 
to de cuenta corriente. 

''En conformidad· con la disposición del 1~r- -
tícnlo 730, ya citado, son~cneetiones que perte
necen 81 la esencia de la cuentm corriente: 

111.• La tra,nsmisión de lm propiedad de los va
loreo que apmrecen en le cuent~r, corriente. 

"2.o La no B>plioación del dinero o de los va
lores a empleo determinado. 
· 113.• Oompensación de nne soiB vez de todas 

las partidms del debe y del haber. 
"Para. apreciar mejor este doctrina conviene 

B>dvertir qne un~r, coslfl es el contrato de cuenta 
eorriente y otr81 muy disti1;1ta la manifestaci6n 
externa, o sea. el libro donde consta el detalle 
de eq¡oél. Desde que se form~~>liza el contr81to y 
se estipulan las condiciones qne 181 ley exige, y 
las partes realizan operaciones qne se acomodan . 
a. las cléusnlas insertas, el contrato existe, sin 
perjuicio que entre las partes haya otra cla,se 
de negociaciones qne constitnyen contratos. di
ferentes. Oabe muy bien decir aquí que ·no· se 
debe confundir el contr81to con llll prneb81 de él, 
ni mncho menos con la de las remesas que ftgn.
ran en ll!l cuenta, y a eso eqnivale la doctYina 
del Tribnnml. ·Por lo mismo hay .también nn 
error de derecho en J~r, apreciación de 1~ prueb~r~, 
y por lo tanto es admisible el recnrso, segán el 
incioo 2.0 del ordinal l,o del articulo 2,!1 de la. 
Ley 169 de 1896, pues esm mal111 epreciación fllB 
caus~~> par81 qne el Tribunal vfolarm el ertículo 
730 del Oódigo de Comercio. · 

. "AHnbo entre Diego Escobar y Oompatlia y 
Eduardo Sierrm el contrato de cuenta corriente1! 
Evidentemente sf, porqu~:~ hubo operaciones que 
tenf81D los requisitos esenciales. ·En efecto, ta~
to Diego Escobar y Oompafi1a como Sierre re-· 
cibieron cantidades de dinero que no ibe.n epli
cadas a on empleo determinado, y se podt81n 
compens~~>r; basta. observar el detalle de la 
cuenta corriente que se copió en el cnaderno de 
prnebas para. que se advierta le verdad de lo 
qne asevero. 

"La razón para e.stimar qne no hay cnenta, 
corriente es que 81parecen partidms afectadas a 
empleo determinado, 111rgumento qne creo equi· 
vale también a un error de derecho en la lllpre
cimción del contrato, y también a nna. aplicación 
indebida del artículo 737 del Oódigo de Oomer-
cio al caso del pleito. · 
' "La circnnstancia de haber valores afectados 
m determinado empleo no quita el carácter esen-. 
ci111l de la cuenta corriente; terminantemente 
dice el articulo 737 que son extraHos a le cuen· 
te. corriente por no ser susceptibles de compen
sación ·mercantil, pero desde qne hay. partidas 

. _compensables de parte y parte, existe el tercer re
quisito esencial del contrato que analizo; los va. 
lores no compensablesque advierte la seotenci81 
son extraños 81 le .cuenta, es decir, que no 
hacen parte de ella, pero no le quitan so csrác
ter. Extraño m una cosa es que no hace parte 
de ella, Y, si no hace parte es indnd~~>blemente 
que tiene existencia, porque no puede ser ex. 
trafio a lo qne no existe, y en csso contrario, se 
·ba.brfa valido la ley de otra expresión qne ma
nifestara la idea que supone el Tribunal tuvo el 
legislador, pero que no precisó con palabras 
porque dio~;~. entender lo contrario. Si las parti
das no compensables aon extrañas . al con
trato de qne hablo, qniere decir qne no se pue
den tomar en coent~r~ en el debe y en el h111ber 
al hacer la Iiqnidaoión del saldo, y que para 
hacerlas efectivas es· preciso entablar l!lCciooes 
distintall, · pues suponen contratos diferentes 
como préstamo de consumo, depósito, etc. . ' 

"0oncre~a.ndo nn pocó más, al emplemr lB> ley 
la expresión •e:ztrañas a .la cutlnta. corriente' 
s~pone qne el contrato tiene existencia leg"'i

9 
y que aquelloR valores pueden apreciarse en la 
liquidación desde qne no se pueden compensar, 

doctrina, qne corrobora )a, Circl!nSta.ncia. de po· 
ner la ley entre los reqnillitos esenciales del 
contrato aludido que las partidas no est~o a.pli· 
cedas a empleo determinado, y que se compen
sen de onm sola vez, porque si por unas parti
das que no reunieran estos reqq~sitos el contra
to degenerr:r.ra. en otro diferente •. es claro que no 
se habría hecho la salvedad del artículo 731, 
pues si se quiso enom~r~~>r otro reqnigito más 

· de 1~~> cuenta. en general y de los valores en p~~>r· 
ti colar, era,1 nna. redund~~>nci~~> desde que estab~~> 
ya. e:zpresad~~> en la definición." 

farl!> 111> Oorte es evidente que el Trib1;1nal 
quebr11.ntó la. disposición del articulo 730 del 
Oódigo de Oomercio, al considerar que el con
trato celebrado entre la Oas111 de Diego Escobar 
y Oompañf~~> y el señor Sierre. no era de cnent11. 
corriente, fundéndose solamente en qne en la 
descripción de lu. cuenta que se halla en los li
bros de la. casa. dem~~>nda.nte, hay p~~>rtidas desti· 
nad81s a. determ,inado empleo, porque esa vincu-
181ción no destrnye el carácter jaridico del con
trato de cuentm corriente, como lo preceptfta. el 
e.rtfculo 737 del Oódigo de Oomercio. Lo que SO· 
cede cumndo en noa cuenta corriente hay sumas 
o valores afectados 81 no empleo aeterminado, o 
qne deban tenerse a la orden del remitente, es 
que esas snmms o ve.lores no son susceptibles de 
compensación pnramente mercantil, y por consi
guiente extraños a la cuent11. corriente, sin que 
lm inclusión en 111. cuenta corriente, de esas so. 
mas o va.lores, desvirtúe ·el contrato, y son ex
tr~~>ños porque si están a.fec~ados a. un empleo 
determinado, o d!!ben tenerse a la orden, esas 
sumas o valores . no son remitidos en propiedad, 
requisito este indispensable para la existencia 
jnridicli':l del contrato de cuentm corriente (artfcu· 
lo 730). Ahor111, cierto es qne an la cnent!l habida 
entre Diego Escobar y Oompañfa y Sierra 1 hay 
algnnos valores afectados a. un empleo determi· 
n&do, pero también existen p11>rtidas que no tie· 
neh ese destino, y por consiguiente hay que 
considerar que respectO\ de estas partidas hay 
contr~~>to de <menta corriente, y que no existe 
respecto de aquéllas, de snerte qne la compen· 
sación merc~~>ntil recaerá sobre aqnellas partida!! 
y no sobre éstas. Además, concnrriendo en el 
presente caso lm circunstancia de qne en la. 
onent~~> entre Diego Esoobar y Oomp11.Hfe, y Sie
ll'rl!.; hay sumas que no están afectadas a un 
~~mpleo determinado, y habiendo el demandado 

. convenido, al contest~~>r la demandm, que el con· 
t;rato celebrado con la. Oasa demandante era. el 
de cnent~ corriente y qne ella no est11.ba liqni-
dadm, y no existiendo convenoión expresa de la 
cual se pndier~ deducir el carácter ·jurídico del 
contrato celebrmdo, no se ve cómo pndo negmrle 
el Tribunal al contra.to pas11.do entre los litigan
tea so carácter de cnenta corriente, tanto más 
cuanto en nuestra legislación ese contra.to pueo 
de probarse por cualqnierll'l de los medios prob&· 
torios qne reconoce el (Jódigo Jndicial, y. ya se 
ha. visto que Sierra convino en ello al contestar 
la dem11.nda y qne la des(lripción de la cnent~r, en 
los libros de l~r~ Oasli. dem11.ndante se hizo como de 
cuenta corriente. :No qniere decir esto qne la 
confesión de las partes sea suficiente pmra darle 
81 un contrato sn verdR>dero carácter jurídico, es 
decir, qne por el hecho de que las partes orD• 
fit~sen que celebraron tal o cnal contrato, ese 
sea. el contrato celebrado, pues bien ·puede su. 
ceder qne los contratantes, por ignor81ncia, lla
men venta. lo que es permuta, o cnenta corriente 
lo que 'es simple &estión de negocio, y que el 
sentenciador esté ligado de tal manera a. 181 oon
fergión de las partes, qne no pueda menos que 
considerar· como venta lo que es permnta, o 
cuenta corriente lo que es gestión de negocios .. 
Nó. Lo qne se qniere decir, en ef pr~:~simte caso, 
es que no e:zistiendo convencón expresa acerca. 
del cóntr111to celeQredo entre Diego Escobar y 
Oompañlm y Sierra, habiendo confesado los con
tratantes que el contrato celebrado era. el de 
cutmta Óorriente y' existiendo otros elementos 
que tienden 111 corroborar la intención de las par
tes, tales como !a descripción en los libros como 
de cuenta. corriente, la remisión de valores para 
la, com¡>ensación y prir.cipelmente, cosa esta 
característica de la cuenta corriente, Q!J cobrarse 
intereses recíprocos por los saldos resultantes a· 
cargo de cadí!! nna de las partes, en las Jiquida
~iones parciales, como ap1~>rece de la descripción 
de la cuenta· corriente traída e. lo& antos·, el jnz· 
gad.or no puede desatender esa intf3nción, porque 
tratándose de cnentl!l corriente, 181 voluntad de 
las partes es la qne domina en definitiva, a fal
te de convención expresa, en est81 materia. 

Por estos motivos habrá que caoar la sen ten.· 
ci&, objeto de .este recurso. 

Ahore, como fundamento del fallo que he de · 
reemplazmr al del Tribnnal, se considere,: 

Sierra reconoció mi contestar 1& dem;r,nde, (JttllO 
entre él y Diego JIDscobar y Oompafiia se hebfm 
celebrado un contr81.to ~e .cnents, corrien'te; que 
e~a, cneutm esteba om hqntda.r; confesó en posi
Ciones qne con cargo 81 ea a cuente. babia. girado en 
contrm de le O~tsm de Diego Escobar y OompaiUe y 
a flflvor de los sefiores Oarlos Mejia, y Jesfts Ma~ 
rf81 Beltr~n por l&s snmas de treinta y seis mil pe. 

· sos (0 3_6,000) y dies y siete mil pe11os (0 17 ,000), 
respectiVamente, y qne de la Oasa deniandR.nte 
hebíe. recibido en dinero la somB. de doce mil pe· 
I!IOS ($ 12,001)), todo papel monede. 

De la ·ins¡:~ección practio81dir> en los libros de 
ls, Oasa demandante, aparece qne el saldo de 1~ 
cuenta, corriente en contr& de Sierre. asciende e 1 

la suma de noventm y cinco mil tresoientos vein- · 
ticuatro .pesos ($ 95,324); aparece igualmente 
que los hbros fueron rubricados en veintisiete 
rte junio de mil novecientos dos, que están lle
VB.dos con esmero·; que los asientos del diario 
corr~sponden en:actamente m8los del mayor; q'~e 
se ~1meron remesas de efectoll pa~e, la compen. 
smmón, y que se: cobraron intereses reciproco~ 
por los saldoa qne arrojaban las liquidaciones 
parciales de la, cnenta. 

Oiert~ es qne Im confesión de Sierra respecto 
de los guos hechoa y dinero recibido de la Oasa. 
de Diego Escobar y Oompañím, no basts, por si 
sola para comprobar que Sierra deba 81 la Oms81 
esas partidas, porqne mientriMl la cuenta co:. 
rriente no. se .liquide, no se sabe quién es el 
acreedor m qu1én el deudor; pero ella sf sirve 
p81ra comprobmr las remisiones que de los valo
res confesados, le hizo le. Oasa. de Diego Esco
bar y Oomp~añl81, valores que faeroo los ónicos 
que se ~creditmron en la.. cuenta corriente, y 
co.mo S1erra no hm corpprobado qne ~,'emitiera. a 
D1ego Escobar y Oompañfa VB>Iores suficientes 
pare compensar Iom qne aquél confesó haber reci· 
bido de lm citadm 9asa, es lógico concluir qne el 
saldo qne 81rroja la cmenta corriente es el s81ldo 
definitivo qne Sierra debe a, le Oasm dema,nden· 
te. El saldo aeg6n le exposición pedcial ascien
de. a }a. su mm de noventa y cinco mil trescientos . 
vetnt10amtro pesos ($ 95,324), pero como el señor 
Jaez de 1& primera:, instll>ncie sólo condenó mi 
pago de sesent~ y cinco mil pesos ($ 65,000)

1 
y 

con esa sentencun se conformó el dem111nda.nte 
hoy DO Se puede Vai'imr m ese respecto. ' 

No hall!~> 181 Oorte comprobada. niognna de 
las excepciones propuestas por el demandado 
ni probado por parte de la.,Oasa la tasa del in: 
terés demandado. 

La Oorte, · por tanto, &dministrando justici& 
en nombre de lltl . Repáblica. y por Bntorided de 
1m ley, fa.ll& : 

Pr~mero. Ioflrmase la. seotenci~r> proferide. por 
el Tribunal de lMledellfn con fecha qnince ds 
diciembre de mil novecientos catorce. . 

Segnndo. Oonffrmase la sentencia. proferidm 
pQr el Juez l. o del O_ircnito de Medellfn, de fe
eh~~> doce de. septiembre de mil novecientos 
trece. 

Tercero. No sé hace condene,ción en costes. 

Notifíquese, cópiese, publfquese en Je, Gaceta 
Judicial y devnélvase el expediente al Tribunml 
de su or,igen. 

. BARTOLQME RODRIGUEZ P.-TANORB
no NaNNETTI-JosÉ MiGUEL ARANGo-JuA:W 
N. M:téNDll:Z-GERMÁN D. PAEDO-MABOELIA
NO PuLIDO R.-lill Oficial Mayor, encargado de 
la Secretarfa, Romá.n Baños. 

Co~te Suprema de Jttatioia-Sala de Ga~a
ción-Bogotá, veintiséis de julio de mil 
noveoientús diez y n.ueve. . · 

(Magistrado redactor de la se~tencia, doctor Tan
credo Nannettl). 

Vistos: 

Se abrió el juicio de sucesión &e Adol
fo. U rdan~ta el tr~inta y uno de mayo de 
m1l.novementoil s1ete, anta al juez 5.o del 
Circuito de Bogotá.· · · 

El finado fue casado con la señora Cmr
men Quijano, quien le so.brevivió .. 

Practicados los invente.rioB, Manuel S. 
Macias, acreedor de le. aeñorB. Quijano de 
U rdan~ta, se P.reBent.ó. pidiendo la práctica 
de un mventano adiCIOnal,, solicitud que 
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,después de nrios incidentQ:ll:l foe reehazado, · Civil, como lo habfe. dejE<do entender el Tri· 
hosta· que pr0sentede. de nuevo, no a titulo bunal; oi se debía tener o nó en cuent& por 
d_e acr~edor de. dichm sefiora, sino c9mo ce- el psrtidor y deducirse o nó en ls pliirtició~, 
si_ommo de sus derechos y accioneo que pu- El Jue~& de la causa decidió" que el pe.r-
dJeran correAponderl® 'en la sociedad con- tidor Ql verificar su trabajo si debfa tener 
ylllgal o en la ancesión de Urdaneta, 'fue· en cuenta la'donación a que se refiere el 
acepte.da. Pro ven fa el titulo de Macias del memorial de dudas.· pnra hacerla efectivlil. 
rema~e que. hmbfa hecho de tales derechoe en .b. parte de gananciales del difunto 0 en 
y sccione0, en la ejecución que él mismo· 8118 bien~s propioo.'' 

· siguió contra la señora Quijano de Urda- ' 
.., . Apelada eSt.a providencia por el apode-ne .. a. . 

ésta q~e regío. .en noviembre de 18'19, lfe~. 
· cha de la donliloción revocable, materk del 

recurso, y en armonia con la .Ley ll.OS de 
1878; ordina]eQ 2.0 y 8.0 del artículo 1795 
.y artículos 1199,1~03, ~ 7_57, 1 '189, 12439 

'1242, 1234 del C6d1go Civil, y artfculot~ 84 
y 35 de la Ley 59l de 1905. 

Quiere deQir este cargo, según ulterior 
exposición del recurren té, que ''si la dona-' 
ción fue en oro, porqué. esa e,ra la moneda 
que regía cuando se hizo, porque las expre
siones peco o pesos deben entenderse . en Le. gestión de M~·cías teníe. por objeto· rado de los herederos, el Tribon.al la con· 

que quedase inv~mtariado, entre otros va lo· firmó. Quedó, pueE', como antecedente es-
res, un cré.dito activo a cargo de la rmce- tsblecido que una donación revocable, con-
sión y a favor de la cónyuge sobreviviente firmada por la muerte d~l donante, gravaba 
por och() mil pellos en oro 0 su equivalen· la sucesión de éste a favor de su cónyuge 
te, el ventidós de noviembre de mil .ocho- sobreviviente. El partidor la liquidó y de- • 
cientos setenta y nueve. terminó la mmnera de p11go, pero la cóm. 

' . moneda de oro, y oi las obligaciqneR en oro 
cleben ejecutarse· en· esta moneda o Ro equi· 
valente en p~pel moneda, cualquiera que 
se~ la época en que se hayan contraido, es 
ev1~ente que por la sentencia qu~ manda 
pagar la referida donación ·aimplemente 

En el acto del inventario fueron denun- putó en ~oneda de oro. . . en papel moneda, y por las propias senten
cias que confirman el trabajo del partidor, 
se violan las disposiciones citad~s. por no 
haberse aplicado al caso rlel pleito." 

ciados los Qiguientefl valoras: 19, el crédi• De est!ll. última decisión del partidor sur-
to pasivo que se acah.11 de mencionar; 2.4?, gió la cuestión controve'rtidll que ha dado 
nn crédito a favor de la BUCt'BÍÓn y a car. origen a e3te litigio. · 
go de l1.1 seiiora Quijano de Urdaneta, Presentado el . trabajo del partidor,, el 
por veinte mil pesoa papel mon'eda, proc~- apoderado de l0~ herederos opuso las si-
dente de la venta de une. partida de ganado y guientes objeciones : , · 

~ avalue.do en cincuenta pesos en oro,· 3Q, un Q · L"' oe no .;¡e podía, ''so pretexto de re-
créd~to a cargo de la. misma, por cincuen· 1 ta mil peoos papel moneda, por venta de conocer y pagar a & cónyuge viva up BU· 

cebadm y de papas, avaluado en $ 375 de puesto. legado, asignar y adjudicar a ésta, 
en menoscabo del patrimonio de los here-

or~ . . deros, una porción de biene.;¡ de ·la heren-
' de mdicó como orig~n del crédito p~si-
vo la declaración que el sefior Adolfo U r- · cia, · foára de la mit11d de gananciales que . 

·. dan~ta había hecho ea la eocritu¡·a número , C()rresponde a la cónyuge sobreviviente." 
. ' 1819, otorgada ante el Notario 2.0 de Bo- En apoyo. de esta objeción faeron in-
. gotá el ventid6s de noviemhre de mil vocados .los artículos 1234, inciso 29, 1235 

ochocientos setenta y noeve, en el que y 1287 del Código·Civil. Q 

constm la venta. quG Mntilde Barrios Je 2~ In'debido cómputo (le tal .donación' 
hizo da una casa tJitoada en esta ciudad. en monedm de oro, 
La cláusula dice ásí: 3. 0 Incorrecta aqjodicación entre los he-

rederos, de los creditos a cargo de la eón 
"El sefiol' Adolfo Urdaneta declara que yoge, loe cuales debieron quedar compen-

1 acepta esta escritura, y que esta compra sados por ~stm con parte de aue ganan. · 
la h!ll. hecho con, dinero de GU espose. la ciales. : 
señors Carmen Q~ijano, a quiem pert~n~ce 4." Excego en los honorarios del par- · 
por lo mismo .le· casa que se ha menciona- tidor. . ' 
do." 5~ Perjudicial destinación de un lote, 

El representante de loo .herederos del de la hacienda de Pantoja parR. pago de la: 
:tli.nado se opuso & la inclooión de este eré- hijoela de gastoo, lo11 cuales debían cubrir-: 
dito. El acreedor cesionario se opuso lil su se más bien por contribución "en dinero, 
torno &~ la inclusión de loa créditos rPa6i- hecha.' proporcionalmente por los heréderos.; 
vos a cargo de la señora Quijmno. El acreedor, por el oontr&rio, sostuvo en 1 

La primera de estas excepciones se lle;v6 todo la partición hecha. . · 
adelante hasta promover demands. de ex- · El .Vuez declaró fundada la segunda oh . 
clusión del expreflado crédito pmsivo de loi1 jeción . y desechó las demá's. De eota pro-· 
inventurios. . videncia apeló la parte de los herederos, y 

El ·Juez de la causa decidió sobre lam e! Tribunal la refor~ó en. el sentido de¡ 
dos oposiciones, así: qoe lo~:~ créditos a'cti d1spoper que 1~ donación debia computarse 
vos a cargo de I~ sefiora Quijano debf¡;m en pnpél moneda. · 
conservarse en 'el inventario; pero que de- El partidor presentó nuevo trabajo de 
bílf. exclu\rse el crédito pailivo de los ocho acuerdo con las reformas ordenadas ten las 
mil pesos oro, por no reunir los requieitolil providenciaH anteriores. : 
externos que exigE~ el ·artículo reopectivo Se dictó sentencia de pri.mero y de se-· 
del Código J uqicial. . . gundo grado aprobatorias ambas de la par-' 

El acreedor cesionario Macias apeló de tición, y contra esta. última interpuso re-
esta providencio. En ·el Tribunal el de. curso de casación el apoderado del acree-· 
bate se circunscribió a la cuestión relativ~ al · dor Mncíao y la parte de los hérederos. ': 
crédito pa9ivo de !os ocho mil pesos, y lile ' .El recurso es admisible. Como los últiJ 
soscitó respecto de éste un nuevo punto · moa no lo ,fundaron en absoluto, no. hay 
de vista legal, a oaber: si la declaración de ·· lugar a considerarlo. · , . , 
Urdaneta er& prueba de nn aporte de di- La demanda de casación de\ Macías eg. 
nero hecho por so eflpo8e. el matrimonio, 0 triba en la primera cau!llal y contiene lo~ 
bien era une. confesión que redundaba en siguientes cargoe: · . ;' 
una donación a favor de so eopor~a. El Primer cargo. Violación de loo artfculoe 
Tribunal confirmó la. providencia• del J !]ez 1. o a 12 de la Ley 79 de 9 de jn1i~ de 
de primera instancia. ' 1811, que declara que la unidad monetari4 

Posteriormente, cuando se procedi6 a la será el peso de oro, y que en los contrato111 
psrtici6o, el partidor elevó una consolte. al · la expresión peso o pesos deberá ente~der¡ 
J oez de la cnoga. con el fin de que oe deci- se con referencia a la unidad de oro Y' en 
diera e¡i 161 antedich& manifestación de U r. relación pon los articulos 1. o lil 171 de la 
dsneta constituía une. donación revocable Ley 50 de l4 de mayo de 1872, que refor-
del cónynge !il favor de au esposa, confor- mó la anterior pero que derogó los dispo-
me 'al encico 34? del artículo 1795 del Código !llicio~es de que se ha 4echo mención; Ley 

El sentencill.dor para ordenar que lm do
nación .revocable ·hecha por el causante a 
favor de su mujer, la señora Quijano, de
bía cumplirse en papel.moneda, razonó ::sí : 

"No cabe invocar en favor de tesis contra
ria, a la que se viene sustentando, lo preve
nido en el artículo 34 de la .Ley 59 de 1905, 
porque tal artículo hace relación a ohli(Ja· 
ciones 

1
contraidas antes de que se estable

ciera en el país el curso forzoso, y en . el 
caso que se estudia, aun cuando aparece he 
che. la donación el afio setenta y. nueve de 
pasado siglo, np oe contrajo obligación hll
gona sino a la muerte del donante, o 3ea 
en marzo del año de mil novecientos treQ, 
pues hasta esa época no se confirmó la do-
nación, al tenor de la disposi.!ión antes ci
~ada, y hasta ~ntonces el donatario no ad-
quirió derecho para exigirla.'' · 

Es verdt'ld que conforme al artículo 
120~ del . Código Civil, invocado por el 
Tribunal, las donaciones revocables se con
firman y dan lH{ propiedad del objeto do
nado por el mero hecho de la muerte del 
donante, sin haberlas revocado; pero esto 
no quie1·e decir que pueda prescindirE.Ie 
del acto de· la donación para saber cuál es 
el objeto donado y cuál fue la . voluntad 
del donante, porqúe preCisamente lo que 
dice ese artículo .es que la donación se con
firma por la muertt:vy este hecho no pr~. 
duce otro ·efecto que el de darle firmeza a 
1~ vol,uctad expresada anterior~ente por el 
donante en el respectivo instrumento qoe 
acredita su voluntad. 

Si laa donaciones revocables a tftolo .sin- ' 
guiar, según el articulo 1199 del Código 
Civil, son legados .anticipados y se sujetan 
s las mismas reglas de los lt>gados, caben 
en este pleito las razones expuestms por In 
Corte•en un raso semejante, en el cual 1116 

discutió ~i u_n legado de mil pesos hecho 
. en el mes de mayo de 1898, debía cubrirse 
en papel' m«?neds, que era la moneda legal 
de forzoso recibo & la fecha del testamen
to, o en moneda de oro por estar rigie.ndo 
en 1909, fechm de la muerte del testador, 
como unidad monetaria y moneda de cuen
ta en toda la República el peso de oro. 

''VerJad es, dijo Ja Corte, que el dere
cho de lao legatarias del sefior Villa no 
vino a fijarse par.a ellas· sino cuando dicho 
s_efior fallecía . en mil novecientos nueve, y 
desde entonces la obligación correlativb1 
grava la sucesión de éste. 

"Pero ello .no a1tera loa térDJinos del le
gado, porque la delaci~n de le. h~rencia, si 
éstl4 es aceptada, convierte en derecho ád
qnirido lo que desde ·la época del tell!tlil-

_____ _j 



,-

meato era pfira las legatari,s meramente 
errpMtati va, i y cufll erQ es~ expectativlll ~ · 
JLm de adquirir ls cantidnd legada, esto ee1, 
mil pesos en pRpel ;moneda. Porque, tCÓmo 
sdmitir que en virtud de lm delación ,del 
l0gado, que es 'el actual llamamiento de }¡, 

ley a aceptarlo o repudiarlo (artículo 1013 
del Código Civil), se transmita al legatario 
cosa distinta de aquella que le fue legada? 
Siendo esto asi, for~oso. es concluír que la 
obligación a cargo de la sucesión del sefior 

_Villa no es otra que la de pagar mil pesos 
en papel moneda a ce.da una de las lega .. 
tarias. · 

Como se arguyeee entonces ·que confor .. 
me al articulo 34 de la IJ,ey 153 de 18.87 
deben prevalecer sobre las leyes anteriores. 
a la muerte del testador las que al tiempo 
en que murió regulaban la capacidad o· 

· indignidad de los herederos o asignatarios, 
las legítimas, mejores, pOFCiÓn conyugal y 
desheredamientos, la Corte fijó el al9snce 
de esli\ disj)Osición en esto~ términos : 

"No puede darse al artículo 34 de la 
Ley 153 Üe 1887 un alcance tal que según 
él las disposiciones del testamento se su-

- bordinen a la ley vigente en la época. del 
fallecimiento del testador, para el efecto 
de que las asignaciones testamentarias he
ehas en papel moneda se entiendan con,ver· 
didas e·n asignaciones en moneda de oro a 
la par, a fíi"etexto de ser esta última e11pe-

. cie el patrón monetario al tiempo de la 
~uerte del testador. Tal artículo tuvo por 
/objeto s6lo adoptar a las leyes vigentes al 
iiempo de la apertura de la. sucesión aque
llas disposiciones testamentarias que reBul-

. tasen contrarias a esas mismas leyes, cosa 
que muy bien puede hacerse sin dar a éstas 
efecto retroactivo; y& que siendo el testa
~ento un /acto voluntario y esenciamente 
revocable, no contiene para los herederos, 
antes de la d@lación de la herencia, sino 
una mera expectativa que no constituye 
derecho irrevocablemente adquirido. . · 

"Puede suceder que el legislador cambie 
o ,modifique las leyes de la sucesión, ya 
ampliando ·el derecho del teatador para 
disponer-..con mayor libertad de sus bienes, 
o ya restringiendo esa libertad para reser
var una cuota mayor a los legitimarios o al 
cónyuge. En tales casos y otros semejantes, 
si ocurre _que la sucesión . se abre con un 
testamento que contie·n.e disposiciones pro· 
hibidas por l'a antigua ley y permitidas · 
por la nueva, o bien asignaciones permiti
das antes y prohibidas despqés, el testa. 
mento debe entenderse o aplicarse de m.o. 
do que la nueva ley se cumpla; pero nunca 
en el sentido de que disposiciones testamen
tarias permitidas por _la ley del otorga· . 
miento y permitidas también por la ltJy de 
la apertura de la sucesión dejen de cum-
plirse. · · 

''El inciso del artículo 34 de la Ley lf)3 
de 188.'1 no deja duda• de que ésta es 1a 
'inteligencia genuina y natural del texto 
que se éstudia. Es cierto que la enumera· 
ción que ese inciso contiene no es taxativa, 
esto es~ que la aplicación del_ inciso pfimero, 
del artículo no puede considerarse circuns
crita a' los· casos en u merados en el incino 
aegundo; pero también· es cierto que los 
ejemploB ind.icados alli, a saber: incapac:i
dad o indigqidad de los herederos o asig- . 
natarios, legítimos, mejoras, porción con
yugal y desheredamientos, indican con 
claridad a qué género de leyes se refiere 
la regla del articulo 34 referido, es decir, a 
las que regulan la materia de la sucesión 
ppr causa dt:: muerte, a las cuales, en ver
dad, no pertenece la Ley 59 de 1905." 

GACETA jUDXCJI~).CJ 

A esto puede agregavoe que.ai' bien es 
cierto que confonne al articulo 1176 del 
Código Civil la especie legada ~e debe en 
el eHtado en que existiere al tiempo. de la 
.muerte del testador, porqoe antes de este 
acontecimiento puede aquél hasta enajenar 
la especie, con lo cual se entiende que re-

. woca el legado (articulo 1193 del Código 
Civil), eso no quiere decir que no deba r-e. 
currirse al testamento para- explorar la vo-
luntad del testador. . 

Aparte del principio de que lll norma de 
la sucesión testada es la voluntad del tes-

. tador, en cuanto no contravenga a la ley, 
se confirma el aserto· anterior con lo· que 
dispone el artículo 1177 del Código Civil, 
que dice en la patte pertinente: . 

~ 

''Si la cosa legada es un predio, los terre
nos y los nuev-os edificios que el testador 
le haya ~~>gregadq despúes del testamento 
no se comprenderán .en el legad o: ... f:5i se 
lega un solar y luégo _se edifica en él sólo 
se deberá el valor del solar." 

Ante todo ·deLe tenerse en cuenta la 
11 voluntad del causante. Si ésre, por ejem

plo, dona la suma de cien mil pesos, refi
riéndose tácitamente a la moneda de papel, 
que era el · patrón monetario a la feohB · 
del testamento, no podría obligarse a la 
sucesión a pagar, cie~ mil pesos en oro, 
porque a la fecha de la muerte del. cau
sante ;fuera de oro la unidad de moneda, 
y viceversa'. Con semejante procedimiento 
podría resultar el absurdo de que todos 
los bienes de la suc€sión no alcanzaran a 
pagar ni una mínima parte del legado, o 
que éste, con.trariando la voluntad del tes
tador, quec!lase reducido a una cantidad 
irrisoria. 

En el caso presente 1~ declaración del 
señor Urdaneta, que conforme al artículo 
1'795 del Código Civil debe, tenerse por 
nns donación revocable, fue- hecha en el 
año de mil ochocientos setenta .Y nueve, 
época en que conforme a la ley 106 de tre
ce de junio de mil ochocientos setenta y 

1 
tres, artículo 670, la unidad monetaria de 
la ~epública era el peso de oro, de pe@o 
de un gramo seiscientos doce miligramos 
(1 gramo 612 miligramos) y noveCientos 
milésimos de ley, y en esa moneda se en
tendían 'contraídas todas las obligaciones 
queno tuvieran la determinación de una 
especie de moneda distinta. 

Ahora oien, como según lo expuesto debe 
tenerse en cuenta el actu de la donación 
para sab~r cuál fue el objeto donado; aun
que la donación no se confirm;a sino con1 la 
muerte del donante, es claro que en el pre-

se adquiere ea aquella que el donante t~nvo 
intencion de donar, no otli'a de dil'ltiritlll n&
ture.lezs, porque entonces dejarie. de seli' ei 
objeto donado. , 

.Eq concepto de la Corte el Tribunal 'ha 
quebrantb!do el artículo 1203 del Código 
Civil en relación con el articulo 670 de la 
Ley 106 de 1873, ya que la suma donad~ 
fue en oro, y el aentencimdor manda pagar 
en papel moneda, y yf}, que; como se ha· 
visto, según ls. resolución de la Corte, de 
la cual se han .hecho varias transcripciones, 
el artículo 34 da la Ley 153 de 1887 no 
puede tener un alcance que según él las 
di~posiciones del testamento se subordinen 
a la ley vigente a la época del f~tllecimien· 

· to del testador para determinar la cle,oe de 
moneda que deba pagarse. · . 

I)e alli que el Tribunal haya violado 
también el artículo 15 de la Ley 87 de R886 
al decir que es la disposición aplicable al 
caso para determinar la moneda en que de
be pagarse la donación, por ser la 'vigen~e . 
a la fecha de la muerte del donante. 

En consecuencia, la Corte Suprema, a.d. 
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por au_toridad Je 1~ 
ley-, casa la sentencia d~l Tribunal Supe
rior de Bogotá, proferida el 31 de mayo de 
1913, conformataria de la de primera instan
cia, que aprobó la partición y adjudic11.ción.1 
de bienes de la 1mcesión del sefior Adolfo 
U rdaneta~ revocq, esta última sentencia, y ,. 
en su ~ugar dispone: que el partidor !l'efor- · 
me el trabajo de la partición, que presentó el 
16 de febrero de 1915, a fin de que se con. 
pote en oro colombiano lB, donación revo
cable de ocho mil . ochocientos pesobl 
($ 8,800) qÚe el'señor Adolfo Urdanetli!. 
hizo a su mujer, señora doaa Carmen Qui
jano de U rdaneta por escritor~ pública nú
mero 1819, otorgada ante el Notario segon. 
do del Circuit() de Bogotá el veintidós de no· 
vi e m bre de mil ochocientos setenta y nueve. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en llil 
Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal 
de su origen el expediente. 

BARTOLOME RODRXGUEZP.~TAN· 
OEEDo NANNETri:-JosÉ MIGUEL AR.t..NGo. 
JuAN N. MÉNDEz-MAROELIArro PuLIDO 
R.-El- Conjuez, VxoENTE PARRA-El O.fi. 
cial Mayor, encargado de la Secretada, Ro. 
MÁN B.A.NOS. 

' ' -
SALVAMENTO Dlll VOTO DEL 1\l!AGISTR.tl.DO 

DOCTOR M.ÉNDEZ 

sente caso ese objeto don'ado fue una suma El ~uscrito Magistrado disiente a su pe-
en oro por haber sido hecha en el año de sar de la anterior sentt;:ncia por las razones 
mil· ochocientos setenta Y nueve, aunque que. cop todo miramiento pasa a exponer: 
no vino a confirmarse la donación sino en 
el año de mil novecientos tres, que fue la Acepta· la Uorte como antecedente esta-
fecha de la muerte del donante. Nótese blecido por los Jueces de instancia, con· 
bien que la ley emplea la palabra confir:.... beneplácito de las partes, que la confesión 
mar, que equivaie a dejar en firme algo del crédito hecha por Adolfo Urdaneta a 
anterior, de modo que es pr~ciso remontar- favor de su esposa éonstitoye nna dona-
se a la. fecha de la d_ónación.para inquirir la ción revocable que, se rige por las reglae 
voluntad del donante. de loíi. legados (at·tículo 1199 del Código 

El recurrente, refiriéndose al' articulo Civil). A la luz de· tal principio debe; 
citado, dice que tanto por la letra como por pues, considerarse este litigio. 
el espirito de esta disposición se viene en La senteueia de la ,_·ort_e se ba~a en tr~s 
conocimiento de que si es cierto que elle. -fundamentos que el suscrito pa~a ¡¡, comn-
gado o donación se confirma con la muerte derar en su ordee : 
del donante, no menos lo es, y esto 110 lo · 1.0 Que el derecho de la donataria y- la -
puede desconocer el Tribunal, sin violar obligación correlaliva de deuda nacieron 
ese articulo, que lo que se adquierees la desde la fecha de la escritura en que cons· 
propied~d del objeto donad?': de donde se ta la confesión del crédito. Si entonces fue 

, deduce que éste debe adqumrse ttd como contraída la obligación, coócluye la Corte, 
r se hizo la donación, pues la propiedad qne 1 ella debe pagarse en oro, porque siendo 



(' 

~sl la u~ide.q mone&srie. en esa época, 
d®be e.plicmrf!le el arafculo 34 de la Ley 5~ 
ds 199_5, que· dispone "que las obligaciones 
contraídas antes de que se estableciera en 
el país el curso forzoso, que no hayan sido 
&Ún cubiertas ..... ,serán exigible¡¡ en las es
pecies en que se contrajeron o en su equi
valente en papel moneda." 

Si es cierto que tratándose de legados la 
obligación nace el día ~n que aqhellos se 
instituyen, la conclusión de la. Corte será 
correcta ; pero si la teoría de derecho . so
bre mandas y las disposiciones positivas 
que las reglamentan demuestran 'Jo contra
rio1 ~ste primér f.undamento de la senten-
cia no serfa sólido. , 

'Pmrece inneglable que todas las legisla
ciones, desd~ la romana, han establecido la 
distinción e~tre:Ios legados de cuerpo cier
to y las asign~ciones de cantidad, en l~s QUa
les se cuentan principalmente las de sutillls 
de dinero, que; a diferencia de los prime
ros, confiere· tan sólo al asignatario un de· 
racho futuro de acreencia. 

Otro principio de derecho es que la dis
posición del de cujus constituye para el 
asignatario singular una simple expectati· 
va, y que so derecho no viene a fijarse ni a 
quedar determinado sino a la muerte del 
.causante. - · 

.Es enton~ea cuando el legado de cuerpo 
cierto entra en vigor y confirma el derecho 
de propiedad del legatario, o cuando nace 
la obligación civil de deuda a favor suyo, 1 

si la asignación fue~e de 'cantiJad. Y esto 
que se dice de los légados propiamente di
chos aplicable es también a las. donaciones 
revocables (artículo 1203 Código Ci·vil). 

Es este el principio del dies cedens, de 
legislación universal, bien conocido de los 
señores Magi!ltrados y que tiene influencia 
jaridica no sólo en lo que respecta a la trans- · 
misibilidad del derecho legado, sino que la. 
tiene muy importante, ya en cuanto a la 
determinación de las personas que hayan 
de adquirir el legado y su capacidad, ya 
en.cuanto a las cosas que lo componen, ya 
en fin, en cierto¡; casos particulares, respec
to de la pérdida o conGervación del dere-

. cho que es materia de la asignación. Todas 
las reglas que contiene el Código Civil so
bre ejecución ·de las mandas no son en su 
mayor parte sino el desarrollo y aplicación 
de aquel principio. 
. Y cabe .observar que desde lB expedi

ción del artículo 34 de la Ley 153 de 1887· 
puede decirse que se tomó en absoluto ese 
principio; porque las disposiciones testa· 
mentarías, en su parte objetiva, quedaron 
subo.rdinadas totalmente a la ley vigente 
en )a' épocR eu que fallezca el testador, y 
abolidas las dos excepciones especialisimas 
.que al respecto ~istían en Derecho Roma· 
no y que fueron "tr.ansmitid'as a las legisla· 
ciones que sirvieron' de fuente a nuestro 
Código Civil, excepciones que no hay para 

.qué mencionar. por ser harto familiares. . 
Si pues la obligación que procede da 

una manda, no se realiza sino el día de la 
muerte del testador, en que se entienda 
contraido el vf.ncolo legal entre acreedor 
y deudor, la proveniente de la donación de 
Urdaneta. no puede considerarse contrafda 
sino a la muerte de éste, cuando imperaba 
el régimen de papel· moneda. No es p·or. 
lo tmnto exacto que a ella pueda aplicárse
le el artículo 34 qe la Ley 59 de Hl05, 
como lo sostiene la sentencia. 

Y si la in~titución de un lege.do crea tan 
sólo 'una expectativa que no ~¡~e transforma 
en derecho perfecto sino el dies cendens, y 

si hay' conflicto entrs la ley primitiva y )6\ 
nueva, es la últime. la que debe aplicaree, 
aunque anule o cercene la expecb.tiva, . y 
contra ella no hmy derecho, según lo decla
. ra. el artículo 17 de la Ley 153 de 1887. 

La setencia de la Corte toma sin embar~ 
go una cQnclusión co_ntraria a este. dispo
sición legal y da fa prevalencia a la ley vi
gente cuando se originó la expectativa.· 

El segundo :fundamento en que se basá lm ' 
Corte es. qne la voluntad del donante es 
elelllento imprecindible y'decisivo para deo 
terminar cuál sea el objeto legado; y si ha 
de interpretarse justarp'ete esa ·voluntad, 
preciso es correlacionar el acto de · institu
ción con la ley coetánea y no con leyes ex· 
pedidas con posterioridad, que el dona11te 
no h'a podido,conocer. 

, Esta argumentación, en sentir ·del sus
crito, considera un caso que no es el ocurrido 
en el presente pleito. No se trata de decidir · 
cuál sea el verdadero sentido de .un·a· dis
posici6n 9udosa del donante, .puesto que· 
ésta es ci('r.ta, porq ne se refiere a una can
tidad concreta de dinero, . respecto de la 

·cuál no disputan las partes; lo que se tr~ta 
de saber es cuándo se realiza el derecho " 
esa soma, cuándo nace la obligación de pa
garla y cuál de dos le.yes en conflicto, co
rrespondientes a dos épocas distintas, debe 
aplicarse . 

La voluntad del testador sería ciertamen
te norma indispensable para dar inteligen
cia recta a nn legado dudoso; pero ella es 
ajen!l a la cuestión de an,tinomia ror razón 
de tiempo, entre dos leyes de órden p~blico 
cuales son la~ de régimen- monetario, cuy~ 
splicación está por sobre IR voluntad indi. 
vidnal y cuya prevalencia ha de. determi
narse según reglas legales, o en defecto de . 
éstas, ~-egún principios teóricos sobre apli
cación de las leyes. . . 

Y todavía más: si la· obligación proce
dente de la disposición testamentaria na
ció bajo el rég.i,men del papel moneda de 
curso forzoso, cuando no solamente e!'taba 
prohibida la creación de obligaciones en 
moneda de oro, sino qne las contraídas an
tes en esta especie, debían ajustarse al mol
de del papel moneda, el querer del dnda
dano, respecto a mo_nedas, estaba comple-
tamente avllsallado por la ley. ~ 

Nada puede valer en este pleito la vo
luntad de Urdaneta para decidir en el te
rreno legal cuándo se realizó el. derecho de 
su esposa, si en la época de la constitu 
ción del legado o en la fecha de la muerte 
de aquél; y fijado este elemento de tiempo, 
nada valdría tumpocoaquella voluntad pa..:. 
ra determinar en qué clase tje moneda.dehe 
comput&Tse la suma donada y hacerse el 
pago de la manda. La ley es la que, con im
perio absoluto, decide estas cuestiones. · 

Niguna voluntad más patente que la de 
los individuos que, anhelando e~tipular en 
oro, tenían sin embargo que obligarse en pa
pel moneda, porque a ellos los constreñia 
la ley. 

. El tercer fundamento en que mpoya su' 
sentencia la Corte es el de que_existe doc
trina al respecto, establecida por ella mig. 
ma en un fallo anterior que cita. 

·aino cuando e: legante .fallece y que ege. 
miGmo dfa· nace !a ohligmción que grava la 
sucesión. ,. . · 

L!t. sentencia invocada dijo: " Verdad e¡;¡ 
que el derecho de las legatarias del señor 

, Villa· no vino a fijarse para ellas sino cuan
do dicho señor falleció en mil novecientoe 
nueve, y. des~e entonces la obligación co
rrelativa grava la sucesión.'' 

Afirma el suscrito que la iruJtituoión de 
un legado crea tan sólo una expectativC~ 
que no se realiza sino el dies cedens. Lm 

'sent5lncia dijo: u Siendo el testamento un 
acto voluntario y especialmente revocable, 
no contiene para los herederos, antes de lOJ 
delación de la herencia, sino una mera expec-

. tativa qné no constituye derecho irrevoca
blemente adquirido." 

' Opina el suscrito'q.ue si agontece que 16\ 
disposición testamentaria oe hace de acuer
do con una ley vigente .entonce·s y dicte. 
luégo el legislador otra que le sea opuesta 
y. que rija ,al tiempo de la aperture. de 161 
sucesión, es esta última la que debe p¡;:ava
lecer en todo Jo que se relaciona con ·la 
parte objetiva de aquella dispoGición. tes
tamentária. La sentencia dijo: ''Si ocurre 
que la s.ucesión se abre corl nn testamento 
que contiene disposiciones prohibidas por 
la antigua ley y permitidas por la nueva ; 
~ bien asignaciones permitidas antes y 
prohibidas después, el testarp_entq dt!be enten
derse de modo que ZC8 nueva ley {je cumpla." . 

¿Po.rqné entonces decidió la Corte que la 
maoda instituida por Villa en papel mo- · 
nada se pagáse en eáa misma especie y· no 
en pesos de oro, sien.do esta última la uni· · 
dad monetaria cuando falleció el Jegante .~ 
Porque dice la sentencia, u. nunca debe en· 
tenderse el testamento en el sentido. de 
que ,disposiciones permitidas por la ley del 
otorgamiento y permitidas tOJmóién por 
la ley de la apertura de la_ sucesión dejen 
de cumplirse." , · 

Halló la Corte que no haLía antinomia 
entre la ley antigua y la nueva ley, y que 
una y otra permitían, cuando la ·sucesión 
se abrió, tanto el talón de oro como la mo
neda de papel, y. por esta razón decidió que 
el legado debla pagarse en esta últim·a. 
Mas sí hubiera hallado qn0 la ley del otor
gamiento del testamento permitia la mo. 
neda de oro, pero que la ley de la apei·tura 
de la sucesión no solamente-la tenía aboli
da sino vedada también para todo cómpu
to civil, el. fallo de la Corte seguram·ente 
habría sido otro, según las premisas senta
das por ella. 1 · 

No puede, pues, invocarse como argu· 
mento de doctrina un fallo que adujo prin
cipio8 contrarios a los' que ~o.stiene la actual 
sentencia de la Corte, y qn·e contemplaba 
';ID caso contrario también al presente. Allá 
ocurría la armoní!j, t>ntre dos leyes; aquí se / 
re~Sllen por cansa de pposición en~re ellas. 

Bogotá, julio veintiséis de mil novecien
tos diez y nueve. 

JuAN,N. MÉNDEz-RomdGuEz P.-NAN· 
NETTI~ARANGo-El Conjaez, PAR.R.t>. R. 
PULIDO R.-El Oficial Mayor, encargado de 
la Secretaría, Román Baños. 

'. 

SALVAMENTO DE VOT-. DEL SEN'OR MAGH¡. · 

TB.ADO DOCTOR ARANGO 

Ha estudiado el suscrito detenidamente 
este argumento de at!toridad, y se atreve a 
~pensar que la sentenci~ invocada por la 
Corte, tal vez había podido transcribirla el 
suscrito, coJ;Do fundamento de su voto, en 
v.ez de los mal trazados argumentos que ha 
presentado. . 

Viene sosteniendo el Bnscrito que el de
recho proveniente de una institución de 

' manda no se fija a favor del legatario· 

Pare. aseverar que el Tdbunal no violó 
el artículo 1203 del Código Civil, como Jo 
afirma la Corte al mandar pagar la donación 



. ' 

de que s~ trata en papel moneda, b&stame 
tranQcribir lo que al respecto dijo él. . 

"Se procede a estudiare! eegundo pun
to de la objeción, es decir, el que se refie 
n-e a la clase de moneda en que ha. de cu
brirse lm donmción. 

"Dice el articulo 37 de la Ley 158 de 
1887: 'En la adjudicación y partición de 
una herencia o legado se observarán las re
glas que regían al tiempo de sn delación.' 

"Huelgá· decir que la donación de· que 
se trata ae estima como Uf:! legado, de con
formidad con lo que preceptúa el artículo 
1199 del Cód'igo .Civil, y qu,e la.delación de 
un legado se verifica en el momento de hile. 
cer la persona de cuya sucesión se trata, 
si n~ existe condición, como se desprende 
de lo preceptuado por el artículo 1013 de. 
la obra citada. 

"A lo cual se agrega lo-que fnanda el ar
ticulo 1203 ibídem de que las donaciones 
revocables se confirman y dán la propie
dad del objeto donado por el mero hecho 
de morir el donante sin revocarlas. 

''Resta pór averiguar solamente qué 
clase de moneda corria a la muerte del 
donante acaecida en Zipaquirá el cuatro 
da marzo de mil novecientos tres." 

Como se. ve por lo copiado, el Tribunal 
l!lo ordenó el pago de la donación en pa-

, pel ~oneda, aplicando para ello t:l artículo · 
1203; ni tenía porqué aplicarlo, pues no se 
~rataba de saber si las donaciones revoca-

. bies se confirmán por la muerte del donan· 
te y si dan, 'por ese mismo hecho, la pro
piedad del objeto donado; que es lo que 
preceptúa la disposición. Se trataba de sa
ber en qué moneda se hacía el pago, y para 
resolver ese punto ~plicó el ~entenciador 
otros artículos. La cita q';le hace el senteneia
dor del artículo 1203, en nada influyó ni 

.·podria influir acerca de la so~uci6n del 
problema relativo a la moneda en que debe 
hacerse el pago. . 

Ahora, si la cosa donada, en el preaente 
caso, no es un cuerpo cierto, determinada 
especie de moneda, sino una cantidad, una 
oom& de pesos, la obligación que el doa 
nante le impone a sus ,heredaras de cubrir 
esa donación de determinada cantidad de 
dinero, se solucionará pagando en la mo
neda que al tiempo de hacerse el pago ten
ga poder liberatorio, porque las leyes so
bre moneda son de orden público~ Bien es 
cierto que debe tenerse en cuenta la volun-

. tad del testador, pero no debe echarse en 
.olvido que esa voluntad no domina la ma-

. teria; por el contrario, ella sufre restriccio
nes, como en el caso del artículo 1245 delCo
digo Qivil, cuando lo donado absorbe par
te de la cuota delibre disposición o me· 
noscaba las legítimas rigurosas, aun tra. 
t~ndose .de cuerpo cierto. No cabe duda 
qpe las leyes que rigen la herencia son las 
vigentes al tiempo de la delación. 

Que esta opinión puede entrañar ciertas 
injusticias, no lo niega el BU!Writo· M.agistra. 
do, pero la doctripa de la: Corte comportll 

, idéntico re_paro, pues bien puede suceder 
que la moneda al' tiempo de hacerse l.a dona
ción sea la misma que circula al tiempo 
de hacerse el pago, pero que por causas 
ecónomicas O de' otro orden, Sil poder ad. 
quisitivo 'h!lya disminuído y en este caso 
la voluntad del testador puede ser que. 
brantada, pues al legatario se le adjudica 
una cantidad de dinero de menos vmlor o· 
de menos poder adquisitivo que la asigna 
da por el donante al tiempo de la dona. 
ción. 

Lo dicho" bs8ta, en mi parecer, pa'ra 
deeech11r la Rpusació~ por violacióo de la!l 
otras di~posiciones citadas por la Corte. 

Por esto!} tnotivoa Ralvo mi voto. 

Bogotá, julio ventieéis de mil novecien-
tos diez y nn,eve. ' ' · · 

JosÉ MIGuEL ARANGo-RonRiGuEz P. 
NANNETTI-MÉNDEz....,.El Conjueg, PaRRA 

R. ......,PuLI'oo·R.-El Oficial Mayor, encar
gado de la Secre~aría, l.tomán Baños.- · 

SALA DE NEGOCIOS GENERALÉS 

Oorte !Suprema de Jt36tioiOJ-Salm de Negoo9oc Go
neraleo--Bogotá, die~ y seis de agosto de mil 
novecieiSto's diea y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: . 

La preoente cansa seguida contra Si
mól! Lanchtlros, Oa.bo 2.0 del Regimiento. de 
Art11leri& Bogotá, por el delito de deserción, 
fue fell~:~.d~~> por. el Oonsejo de Guerra ordina.rio 
reunido en Bogot6 el doce de ebril de mil nove
cientos diez y nueve, en estos tnrminos: 

11En mérito .de Jo expuesto, y teniendo en 
coenta)as disposiciones legales cit111das, y e~:Jpe
cia,lmente la del numeral 2.0 del articulo 1575 
del Oódigo Militar, el Oonsejo de Guerr(!o or- · 
dinario, administrando justici~~> en nombre de l11> 
.RPp6blica. y. por a.utoridad. de ley, ·condena al 
Ombo 2.o Simón Lancheros. 81 1& pen~r> de degradao 
ción 11> soldado en primer término, y a la de re· 
ce.rgo de servicio por• un año m~s en el Regi
miento Sucre que actnmlmPnte se encnentr& 
en Tunjlb, como autor del delito de de&erción 
mencionado. 

"Notitlqnese, cópiese y si no fuere ~r>pelmde, 
consAltese con la Oorte Snprem& de Justicia.'' 

Oonsolt8ldo eote f&llo, se ha tramitado el re
curso en lBI Oorte de Ji, m~~>ner81 orden81dlb por 12. 
Ley Hl5 de 1890, Y. oídos los· conceptoo delseiior 
Procurador General y del defemlOr del procesado, 
se citó 11> Je,s p81rtes pl?lrB> sentencia, y ha llegad€> 
el caso de r0solver, mediante las siguientes con 
siderr.oione~: , 

A la Oorte le .. está. vedado v,~r>rjar hll. califtce,
ción hecbe, por el Oonsejo de Guerr&, y au mi
aión ll!lstl'r, limita,~a por la ley, como TribnnB>l de . 
derecho, 8l reaolver sobre las causales de nolid~~>d : 
que ella observe o se ~?>leguen por las partes y 
acercm de la eplicacióil de las penas impues~ 
t8ls. 1 

En cuanto a lo primero, el seiior Procurador 
dice: . · · 

1 ''Vosotros podri&is snbsa~ar es' informali
dad flj~r,ndo l8l pena que correspond0; pero como · 
~m diligeociB> de sorteo ~folio 25) no fue firmad!!> 
por el SeQret!!>rio, result~~> que se incurrió en otrR. 
causal de' nulid!'f>d, por inl}ompetencia de juris
dicción, por vicio o irregularidmli en lm formfl
ción del Oonsejo de Guerr& que dictó la. sen-
tenci81 (articulosl~a~ y 1535 ibídem). · · 

''Por lo expuesto, considero que debéis e,nnl~r 
lo actu~r>do desde l!lstm diligencia. en a.delante." 

Júlll incompetencia de que tr11>t~~> el artículo 
153~ del Oódigo M:ilit~Jr l!le refiere a la violll>
ción d~ las reglas establecidas por los B>rtícolol!l 
1360, 1361, 1362 y 1365 de dicho Oódigo, comndo 
hay vicio o irregulmridad en llll formación del 
Oonsejo de Guerra, ; pero· tales vicios o irregu
laridades no se refter.en a. lo paramente extrín
seco, como son lllls omioiones de firmas, siempre 
que el acto o diligencia respectivo correspond8l 
8l la verd~:~.d de los hechos. Tales omisiones no 
acarre8ln nulidad siuo p~Snas de mnltB> y lllper
cibimiento, en algunos casos; y como en este 
juicio aparece que el sorteo de los Vocales del 
Ooneejo de Guerra ordinario se efectuó · confor
me 8ll artículo 1399 y dramás pertinentes del Oó· 
digo Militar, no cabe la incompetehci~~> de juris-

: dicción aleaade por el sefior Procurador Gene. 
ral y por el def~nsor del procesado. 

Ahora bien : como el Oonsejo de Guerrlll 21pre 
ció.qoe en la comisión del hecho delictooso con
currieron ·circunstl!>ncias agravantee y atenuan
tes y se especificaron también en el fallo conde-

¡ ne.torio, 181 pena que le corresponde al reo ea l!!l 
indiclbd8l en el ordinal 2.o del B>rticulo 1575 del · 

1 Oódigo Milit~:~.r, en relación con los artículos l~S 

y 12~ del Oódig(! PoUtico,. pudiendo rlllbojai' hEllil· 
to una aextn pert0 de le dii?erenoin ®Dtre ol 
méximnm y el mínimum, fncultod da qna harr€; 
tnso le l()orte en este f~llo en vülte de lo diepo~ae
to en .el ¡¡¡rt(culo 4l3 de lm Ley 105 de umo. 

Por aot,HJ :rozone~a, lt?> Om~te Suprema, ndmi
nistrnndo jn0ticin en ,nombre de lo Rrap6blica 
de OolombiQ y por 0ntoridod de·J~~.· ley, oondaKIQ 
~l Oe~bo 2.0 0efior Lmnch0roo a lEls pan~s de d~a
&re.dación m soldado y a, le. de recargo dld servicio 
por dos m~'í.ioo más en· t>l R0gimiento Sl!5we, ncon-
ton¡¡¡do en 'EnDjn. -

Quedo en eatoo términoo r0formmde le GentG!ID· 
ci~~> de doc~a .de obril de mil noncientos diez y 
nueve. · ' 

Oópiese, notiflqneet>, poblfqn!DI!e este f~llo en 
Jo Oaoota Jt3tlioióll, y devuélvase el expediente 
e IR> OfioinEl de origen, por si conducto i'egule.r. 

FRANOISOO E. DIAGO-JoSÉ GNBOCO Ita· 
BO:BDE- AUGUsTo N. St~.MPBlll.- Ped'lo Ba~s 
.Rivera, Secretcrio 0n propiedtt.d. 

JUJ&ISJPRUDENCJU;: 

Dl!l LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIÁ 

extractada, ~nlotado. ~ compi}B,da 

POR 

FERNANDO "GARAV.ITO A • 

Rsla,i<?r de lm. Cort& : 

Esta interesante ·obra, ~ un volumen da 
más de mil páginas, contiene las doctrinae 'de 
aquel Supremo Tribunál desue el año de 1886 
-hasta 1913, con sus respectivos índices y tlt-

1 bias de referencia. El libro, indispensable en 
toda oficina y a todo abogado, se hall~n. dé 
venta en la Imprenta Nacional a. los siguien~ 
tes precios: 

Rústica, edición ordine.ria.. . - - . @ :4, ••. 

Rústica, edición fina.. . . . . • 4 5(1) 
Con pasta vale un peso m!§.s. 

"GACETA JUDICIAL" 

ntSTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales· Superiores de Distrito Judicial el núme· 
ro suficiente de ejeml'larea de la Gaceta: para. 
proveer todas las ofic.mas del Poder Judicxel ~ 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis-. 
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
y arcp.ivos de los respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; dos para cada uno de los 
Juzgados Superiones y die Circuito; para. las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
nerioves, y para las Personerías l\iunieipales 
cabeceras de Circliito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se supone un Juzgado en cada. 
Municipio, excepto en las Cl}beooras de Circ.ui~ 
to, donde se suponen dos Juzgados Municip~~r 
les; pero en hl caso de que no los hubieoo y SO· 
braren ejemplares, deben avisarlo. 

También se advierte que los diez ejempllr.· 
res que se envían a cada Gobernación, oom· 
prenden las Prefecturas de los respectivos De-
pnrtamentos· · . . 

Por consiguiente, todo reclamo por Eilrlravío 
. de ·la "Gaoeea debe hacel'bS ai roopeci:.iv~ ~u~ 
rior y no m. la Corle ·Suprsm~;t. 

CANJES 

La Gaceta 'Jwaicial no se canjea con perió
dicos políticos, 'a:dministrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que ta reciban o la so-' 
liciten ·deben mandar, · pa.ra. corresponder al . 

·canje, UN NUMF.RO DUPLICADO áe cada 
edición de su respectivo periódico. 

Imprtmt&. NeciOi!!l!Jl. 
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SALA DE CASACION 

No es ca~:~a.ble la sentenc~a del Tribunal de 
Medellfn en el juicio de divisi6n de bienes 
seguido por Natalio Arango P. y otro con-

Págs. 

tra. Jl!eliodoro Arango P. (Magistrado po
nente, doctor Méndez) ..•.... , . • . . . . . . . . . . . . 249 

No es el caso de infirmar la sentencia del Tri
bunal. de Medellín en el juicio seguido por 
Francisco Antonio Mejía y otros contra Víc
tor Manuel Mejía. y otros, sobre venta de 
unas fincas raíces comunes: (Magistrado· 

. ponente, doctor Nannetti) .................... 251 
No se in firma la sentencia del Tribunal de Car

tagena en el juicio seguido por José A:tto-

Bogotá, febrero 26 de· 1920 

celina Lalinde de A., y pot" el Sur, con 
casa del señor Julio C. Villa ~alón," 

49 U na finc'a en la calle de El !Pato, Cl)n · 
P.U F:Jolar y demás anexidade!l, delimitado 
así: ''Por el Oriente o frente, con la citada 
calle; por el Norte, con propiedad de Je. 
sús A. Mtjía y V., en parte, y propiedad 
qne ifue de la señora Elen~t Váo:!qriez de G.; 
por el Occidente, con propiedad del señor 

· Antonio J. Gutiérrez, y por el Sur, con 
propiedad hoy del señor Maximiliano Sier- · 
gert, antes de los señores Antonio Ma·ría 
Mt-lguizo, Luis M. Escobar y otros." 

Dos bienes muebles, que son : . 
· · U Ha cnja de hierro a prueba de fuego. 

Número 14.15 

"4.0 Dentro de tercero día las· partes 
nombn~rán peritos av11luadores de loA bie
nes que han de venderse en pública subas
ta,· bajo el apercibimiento legal. 

"Sin costas." 
' Demandantes y demandados inteq)usie-
ron apelación. El Tribunal Superior de 
Medellin dictó sentencia de segundo gra
do con fecha gcho de septiembre de mil 

· novecientos ~iez y seis, por la cual refor
m? la de primera instancia en est·o_;J tér
mmos: 

nio EDpitia contra José Saibis, sobre reso-. 
luci6n de un contrato. (Magistrado ponen-
te, doctor Nannetti)........................ 251 1 

Uná olla de cobre dulce, que hace parte 
de UD alambique del mismo meta}. 

"1.0 .No están probadas las exct>pciones 
perentorias alegadas por el opositot· contr~t 
la sentencia sobre división por venta, men

.. cionada en la parte motiva de esta sen
. téncia. No es casable la sentencia del Tribunal de 

Cali en el juicio seguido por Pascual Ci
fuen'tes contra Eusebio Velasco B., sobre 
posesi6n de un terreno y otros puntos. (Ma- · 
gistrado ponente, doctor PulidoR)........ 253 

'¡ La división de estos, Ííltimos bienes se 
demandó ad valorem p~r ser· impoaible la 

l material. · . · . ' ·· 
Se· casa la sentencia del Tribunal de Popayán 

· en el juicio seguido por Teodosio Sandoval 
contra Isafas Santaéruz. y otro, sobre nuli
dad de la venta de unos derechos. (Magis-
trado ponente, doctor Nannetti)............ 254 

Corte Supt·erna de Justicia-Sala de Casa
ción-Bogota, julio dié11 y 8éÍB de mil 
novecientos diez y nueve. 

'(:Magiiltrado ponente, doctor Méndez.) 

Vistos: 

Natalio Arango P. y la t~eñora Amelía 
JPosads de Arango promovieron, ante el 
Juez 1.0 del Cir~uito de Medellín, juicio 
divisorio, con intervención de. Heliodoro 
Arango P., como demandado, de loe bie-
nes qaE_l en seguid1t se expresan: ·· 

Cuatro inmuebles ubicados en el Muni
cipio de Medellín, a saber: 

1.0 Un lote de terreno en la fracción de 
Beién, deslindado asi : 

"Por e! Oriente, con el camino público 
que conduce a Heliconia; por el Norte, 
.con un camino de servidumbre y propie
dad de So tero Alvarez j por el Occidente, 
con terreno de este último, y por el Sur, 
con inmueble de Antonio Alvarez." 

2.0 Un lote de tierra situado cerca del 
puente de Lm Tom(J}, barrio de Q~t(;brada 
Ar1·ibOJ, y que linda: ".Por el frente o Norte, 
con la cálle de Ricauree; por el Oriente, 
con casa y solar de Víctor López.; por el 
Sur, con propiedad de Francisca> E. Jrsaza, 
y por el Occidente, con inmuebles de Va- . 
lentín Góméz. y de Resurrección Salda· 
rriaga.'' 

3.0 Un edificio de tapia y teja, coil su 
.correilponditmte suelo, conocido_ con e! 
nombre de La Gironda, antes Toma de la 
Bastilla, y que linda asi: 

"Por- el Occidente, con la calle de. Ju
.nín; por el Norte, con la avenida izquier
da de la quebrada &anta Elena; por_el 

:Oriente, con propiedad de la señora Mar-

1 
El demandado convino primero en la 

división de algunos de los inmuebles enu-
1 merados', contradijo la de los otros bienes, 
: y opuso las excepciones de falsedag~u-
1 lidad en part~ .~e 1~ obligación qu~. ~de
. manda, y pettcwn de un modo mdeotdo ; 

pero más tarde convino en la demanda 
toda de divti!ión, corftr~tdiciendo sí el mon
to de la participación de los demandantes 
en esos bienes. Surgió· de aquí· el juicio 
ordinar·io q\16, fue fallado en primera ins
tancia, así : 

'' 1. o Procédase a la venta de los inmue
bles siguientes en pública subasta: 

''a) La casa de tap_ias y tej~con su co
rrespondiente suelo, conocida con el n.om· 
bré de La Bastilla, situada en esta ciudad, 
y que linda: por el Occidente, con ·la calle 
de Junín; por el Norte, con la av~nida 
izquierda de la quebrada Santa. Elena; por 
el Oriente, con propiedat~ de la señora 
Marcelina Lalinde de A., y por el Sur, con 
casa del señor Julio C. Villa Sal6n. 

"b) La casa situada en <:Jsta misma ciu
dad, en la calle de El Palo, con su solar y 
demás anexidades, del~mitada así, según la 

1 
demanda: por· el. Onen~e o frente, con la 
citada calle; por el Norte, con propiedad 
de Jesús Mejía y V., en parte, y propiedad 
que fue de la señora Elena V ásquez de G.; 
pór el Occidente, con propiedad que fue 
del señor Antonio José Gutiérrez, y por el 
Sur, con propiedad hoy del señor .Ma:rr.imi· 
liano Siergert, an.tes de los señores Antonio 
Maria Melguizo y Luis María Escobar y 
otros. · 

•.'2.0 El producto de es_tos dos inmuebles 
se dividirá por, terceras partes; dos que 
correspondan al señor Heliodoro Arango y 
una tercera par.te para los demandantes 
Natalio Arango P .. y la señorita Rafaela 
del Carineo, María Inéil Arango P., éstos 
en la proporción que les corresponda como 
herederos del finado Belii!ario Aungo- P. . 

"3.0 Se. ab::melve al demandado de las 
peticionmrsobre división de los inmuebles 
enumerados el primero y el segundo de la 
demanda y lo mjsmo del cargo· de división 
de la cajm .de h:ierr9 y de la ol111 de cobre. 

-" ~Q Decrétase la división por· venta, que 
se hará en pública .subasta, prt:vio avalúo 
por medio ·de peritos, de los siguientes in
muebles, en los cuales representan las par
tes, cada una una mitad (los demandantes 
·en la porción· que indican los titulos): 

''a) La finca situada en la :fracción .Be
lén de este Distrito, delimitada así: 'Por 
el Oriente, con el camino público que condu. 
ce a Heliconia; pol' el Norte, con camino 
de servidúmbre y propiedad de Botero Al-u 
varez; por el Occidente, . con terreno de 
éste último, y por el Sur·, con inmueble de 
Antonio Alvarez.' 

'• o) El lote de terreno ubicado en esta 
ciudad, cerca del puente de La Toma, ba
rrio Quebrada A.1·riba, y que linda: 'Por el 
:frente o Norte, .con la callo de .Rica,n·te; 
por el Oriente, con casa y solar de Víctor 
López ; por el Sur, con propiedad de Fran
cisco K lsaza, y por el Ot:cidente, con in. 
muebles de Valentín Gómez y Resurrec-
ción Saldarriaga.' . 

"e) Un edificio en esta ciudad, de tapia. 
y tejas, con su correspondiente suelo, cono.
cido con el nombre La Gironda, antes 
Torna de la Bastilla, que linda: 'Por el 
Occidente, con la calle de Junín; por el 
Norte, con la avenida izquierda de la que
brada Santa Elena ; por el Oriente, con 
propiedad de la señora Marcelina Lalinde 
de A., y por el Su~, con casa del señor J u-
lio C. Villa Salón.' 

''d) U o edificio situado también en esta ciu
dad, calle de Et Palo, con su solar y demáa 
anexidades, delimitado así: 'Por el Oriente o 
frente, -con la citada calle ; por el Norte, 
con propied'ad de Jesús A. Mejía y V., en 
parte, O y . propiedad que fue de la señ9ra 

· Elena Vásquez de G.; po·r el· Occidente, con 
propiedad del señol' Antouio J. Gutiérrez, 
y por el Stnr,_ con propiedad hoy (8 de sep· 
tiembre de 1914) del señor Maximiliano 
Siergert, antes de los señores Antonio 
María Melguizo, Luis María Escobar y 
otros.' 

"e) Dos muebles que co11sieten en una 
caja de hierro a pruebm ~e fuego y una olla · 
de cobre dulce, parte de u11 al~mbique del 
mism·o metal. 

''3." El producto en dinero de loi! inmue
bles relaciou~,tdos se dividirá por mitad en. 



tre la!} partes: una mitad par!l HeliodOI!'O la escritura mencionada no ap!>rece que loll 
Amngo P. y o~ra mitad para Natalio y otorgantes fueran comerciantes, ni que la 

· Raf11ela del Carmen, Maria Knés Aremgo IF~., compañía se ocupara en actos de comercio. 
sn la proporción que representan según lr:tB Si estos requisitos no están demostrados, 
hijuelas exhibidas en el juicio.· · l ei contrato de cuentas en pnrticipación no 

"4.0 No hay lugar a hacer condenacilln está, demostn~do.-Al afirmar lo contrario el 
en costas. Tribunal, incurrió en error de hecho 11.l 

''En estos términos queda reformada la apreciar la escritura y violó el artículo 629 
sentencia apelRda de que se h11. hecho meo· del Código de Comercio. . 
ción!' Este cargo adolect-,_ en mayor grado que 

La parte demandada-interpuso casación. elnnt~rior, del vicio de ser medio nuevo. 
Como el,recnrso está arreglado a !&ley, se No han dlsputado laR partes en este juicio 
admite. si hubo o nó asoci&cióp entre JBeliaario y 

Versa sste sobre la primera causal de Heliodoro .Arimgo, ni los Jueces de instan
casación, y contiene los oiguientes cargos: cia han tellbido que fallar tal cuestión .. El 

1.o Error da derecho y viohndón del lU- Tribunal, en el pasaje de la ssntenci1t que 
se acusa, narró es&. declaración hecha en ·Ia 

tic u lo 2653 del Gódigo Gi vil, por lhmher escritura como un mero antecedente de la 
apreciado el Tribunal como prueba de tr~ns- cuestión 111ue sstmba considerando, a saber, 
misión de dominio, a título de herencia, '1l si por virtad de la escritura tántas veces 
!llobre lo~ inmuebles divisibles, las hijuel.as mencionada había quedado constituída una 
4Jl'!lle en la sucesión de JBelisario .&.rango. P. comunid&d entre los otorgantes sobre los 
l1le e~pidieron 8 ftivot· de loa demante!l Em inmueblea cuya división se debate hoy. El 
en este juicio. Tribunal apreciabm tal escritura como an-

Conforme al artículo citllldo, arguye al tecedente de lm comunidad
9 

mas no como la 
r®currents. estas hijuelas debieron regis. del contrato de · cuent&s .en participación, 
tratse, por lo qu~ concierne a los bien·em el cvllnl era comple~amen_te ajeno al debate. 
muebles Y varias llincas sitms en Mmnizalea, · 3,0 Violación directa del artículo 632 del 
<:JO la Oficina de Registro de alli, Y por lo Código de Comer.cio. Soponi~mdo que ex:is· 
rra~erents a la~ finca~ de Medellío, eRll la. Ofi. . tiera la asociación en participación-objeta 
cillllll de este lugar. Consta que se regtstrn- el recurrente,-el Tribunal violó es&e arti. 
ron ~Kl Maniza.les, pero 00 consh que '8e @tilo al sostener que H~liodoro Arango al 
hubieran r~giatr&do en Medellín; luego no adqlllirir en nombre suyo ciertos bienes, 
he.cfsn fe en juicio, Y el Tribunal 00 debió obró en nombre ds la asociación y los ad· 
tomarlas en coenta-par~ nada, en obedeciG quirió para ella, porque con declarar tal 
miento al articulo 2653 del Código Civil.· co~.a da a illquélla el car~cter de persona ja· 

JLa Corte observa que este cargo consti- rídi~_yas operaciones pueden crear· co-
tuye un medio nuevo. El punto que en C&· • d d 1 · • d d 
Elación suscita el recurren~e no ha sido ma- pli'o ~e ·a entre os asocia 08 Y esconoce 
terin de debate ni de fallo en las instancias; qae el gestor obra en nombre propio Y bajo 

su sola responaabilidad. · 
Y lejos de haber disputado el opositor el La Corte observa que el itrtículo 632 
derecho de condominio de los demandantes, invocado se refiere, según sos propios télr-
transmitidos a ellos por herencia de su pa- minos, a laa relaciones externas de la asoG 
drep lo reconoció como cose. establecido, Y ciación con terceroa, mas 1110 a las de loa 
la controversia no ha versado desde el pring asociados entre sf. El pleito act-aai con te m· 
cipio del juicio sino sobre el monto de efll[)s pla estms últimas. Basta pues est11. cooside
derechos. ración para desechar el cargo, por referirse 2.0 Error de hecho en !a apreciación de 1 · · · 
b. escritura número 154: de fecha veinte de . a. a VlOlación de ana disposición legal ex

arañlt _al caso del pleito y que, por lo mis" febrero de ptil novecientos dos, otorgada d 
mnte el N otario de1 Circuito de Manizale1s, ~o; 00 pu 0 tener ·en cuente. el ';lrribnnal ~~ 

dxctar su fmllo. · 
y violación indirecta del articulo 6.29 del 4.o Violación directa de los artículoe 
Código de Comercio. 7 d 1 e d' 
- Radica el error de hecho, en concepto 2641, 2653 Y 26 3 e ó Jgo Civil, reJa-

del reconente, en el siguiente. pasaje de la cionados con Jos artfculos 673, 740 y '145 
sentencia: . del mismo Código. · 

Consiste el cargo el] que el Tribunal de~ 
6 '1La prueba, dice, de que exist~ó la aso- clára que por virtud Je la escritor·a núme-

ciaci6n mencionada, de que para ella foe- ro 154, citada ya, ae terminó por acuerdo 
ron adquiridos los inmuebles a qoe se re- de Jae partes la asociación en participación, 
fiere la demanda y que ellos quedaii'on en y los bienes allí señalados quedaron en co· 
comunid111d, por partes iguales, ent:-e loe mún por pe~rtes iguales entre JBelisario y 
asociados, al lñquidarae tal asociación, la SU· Heliodoro Arsmgo. 
miniatra la escritora n-Q.mero 154 de veinte Si }os bienes raíces adquiridos por cada 
.die febrero de mil novecientos dos, ·otorgm· asociado le pertenecían, el acto de e!l~able• 
dm ante el Notario del Circillito de .Mmniza- cer una comunidad sobre ellos con.aus co-
Jeg, que, por cuan~o no iforma nuevo dtulo asociados implicm une. enajenación de domi· 
~rmslaticio de domi111io, ui encarna la partñ- nio, para l& cual no bastaba al simple otor~ 
CÍ~n de los bienes ds UDS\ llOCiedad, quedó gamiento de )e,_ escritura, sino que se re
bien regisarad& en la ~orma en q¡ue ea hiflo querfe. también la tradición. la cual l!lo po-
primeramente." dfa verificarse sino por vnedio del regis~ro 

lLe. declaración ·quo en aquella escritor& de la escritura-hecha. en la Oficina del lugar 
hacen JBelñaario y BeliodQro .&.rango soblt'e de ]Q situación de los bienes y ~n el libro 
la ej!isaencilll de onaa cueo&mG en participa- número primel!'o. Este requiaito no se lll61 
ción 121ntre ellos, sop verdaderamente confeo cumpládo respecto de la escriture. 111úmero 

. aiooss • .La confeaión no pueda referirse sino 154. Tal en resumen este cmrgo. 
m hechos i el derecho no e!l materia de ls; La Corte observa: .la sentencia derTri-
coofeoión, y la ns_turmleza jurídica de un bunal aprecie. .}e, escritura número 154, no 
tiOntrrato es cuesti6n de derecho. Le. afirma· como acto constitutivo de UJJna 9omtmide.dl, 
oi6n que .hagan las partes sobre la natura· aino como declarativo de on mandato recl· 
lszm juridica de un contratop no es pruebe prÓco entre los doG aoociado0 .JBelisario y 
de tal contrato. La confesión debe referirse Beliodoro Araogo, y deduce de esta ¡pre o 

o Jog lhechoa constituthros del contli'a~o. De misa q¡uas si éste último, en su cmlñdacll clle 

gesto.-, "obró como mmndatario, el· dominio 
se adqnirió pars ~& persona repreaentada, y 
en la liquidación que lhicieron, vino a que-· 
dar perteneciendo de poli' mitarl. ~ los do!l 

1 asociadofl las cuotss aobre inmnebl(>s y e1 
inmueble aobre que versa este pleito.''. 

La 11preció también como proeb~U de laG 
bases que los partícipes lh.abian acordmdo 
parra verifi.cmr le. liqtnidlación de su 11egocio, 
una de laR cu!ales era la fijación da lm cuota 
que a cada asociado corn:eRponderfa en la 
distribución. 

Si en esto!l conceptos apreció el Trñlon
nalla dicha eacriturs, ell& no u·equerfa qoe· 
estuviese registrada elll el libro n-dtmero 
primero, porq¡ae ni la declaración dle llllil 

mandato anterior, nñ Je.s reglas dla ~iq¡uida
cionee de ons a~10cisción exigen aB.l t'orma-· 
lidad. · 

5.0 Violación del art[cl:!lo 233{1 ae~ Códi
go Civil por errónea inter¡pre%adón y wno
hnciólll de l11. ley del contrato eontenñdQ en 
la entada escrRt'lllli'a y dlel arUcolo 60~ del 
sntedicho Código. 

Reapecto de esta emrgo y& la Cor~e, eJDJ 
decisionea :mteriorea~ ~ñen® l1ñjmd!!\ la nn~eli'o 
pre~ación· dlel !l'!.rHc'illlo 23349 según que Ibtmya 
de aplicarna a, la comolilidad de 'illllllll cosm 
universaJP o a la de un& aingular. En al pri
mer caso lb.& decle.radlo que la db1iei6n ¡pmll'~ 

' ciel· de uno de los obje~oa que componen Gl 
patrimonio común es impracticable, oin q¡ne 
preceda la totllll; ¡pero q ne en el c:~eg.undlo. 
cmso~ como Jn¡;;y M.ntae propiedlmdleG indiwn
d ualia-adas como cosmfl, l2 división de Ulll!i!. 

de ellas no afecta J& divi3ión die laa otras, mi 
depende de éstas, . 

6.0 Violación dle la ley del contr~to au
prt~.cit.ndat y de lo¡, srt!culoe li602 y HJ03 
del Código Civil. · 

El recurrente deserrolla asf eate cargo:_ 
''El· Tribunal dice q¡ue lm nndivisióxn pac

tada aqoí no podím dorali' m'a de cincoaliios1-
qua ya terminarorrn, y qoa por io mnemo 
estm clá.Ufllllla no se puede oponer ~ l~n divi· 
sióo. 

"Indudablemente la indivisión ¡p1>1ctadlll 
no podía durar má.e de cinco año@, 

'' JLas ¡partes reconoeieron v&ri&EJ deudaB 
y destinaron ¡para el pRgo de ellas todos IOI:J 
bieneá comu.nefl . .En laa cláusulas S0E~m 1 
séptima se estipuló que sólo ea partirieun 
los bienes que quedaran deepuás de pag&li' 
las deudas. Se estableció on plafilo indefini
do, pero ha da el!lltenderse que las pnrtea 
ae sometían a.l límite qllle estmbl.ece ·t& ley. 

"Terminado el ¡plazo que tenña poli' lñmi~ 
te cinco.años, antem da proceder m 1!11 ¡par~ 
tición, era ¡precnso averigoar q us dleurl!~~ ee 
habían pagado y qoé biene0 ~e habílilllJ wen· 
dido, para conocell' Jos bienes que qUJeds~ 
ran, qua Bon los «JJUe deben ¡putiroa. JE~~o.: 
es lo que ¡pactaron'la0 ¡pmrtefl1 y eRll as~e Jl>&".C· 

to se bas& la ezce¡pciólll. Sñ el '.ll'ribUJrrn&R e!lli.G 
tendlió otra cosa, in~erpretó eli'R'óraeameote aR· 
contrato, y JPOll' sse error sa delhe C6\Slbfi' ~o. 
sen tencim." 

Este motiwo cmrece de c¡¡o~iderzp p~rqora
olvida al reCtllli'll'ISHl~e qu® e~ ¡priiacipio d~t1dlo 
por el Tribu11rnml dls qj1111B 1Cln~ hullivñf.lión I!DO 

puede durlllr por m~lll d!e cinco ®.1iliOI:.lp es dls 
orden ¡público, y tml ¡prrohibición l!lo ¡p~IDedle 
eludñn~e ¡por medio de conv(6oios, qoe lDlo 
aeliln loa e%pregos 0obra ¡prolongaoi6lDl d® [Q 
comunidCJd. · 

En mérito de lo errp'i!ea~o0 la Corte~ &~dl· 
miniatrre.ndlo jlllsticim (?JD lllombre de !m Re· 
públicm y por ~~:mtoridlsd rlls la ley, decide 
qua no ~m C&i\!1!\\bla la oellltelllciiil dlica~dr.> en 
eote jlllicio por eR '.ll'riblllnmll Soperioll' de AMl.e· 
dellfn con fecllna ocllno dle aeptiem bre de mil 

1 novecientoa diraz y 0eia. 
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Se condenm ~1 recurrente en las costalll 
·d~l recursó. 

NotWque~e, cópieEie, po.blfquese en la 
'GfJJcetm Judwial y devuálvase el expedien·· 
~~ al Tribunal de origen. 

JSARTOLOME RODRXGUEZ P.~ TAN· 

·OJU:Do NANNETn~JI'osÉ MIGuEL ARANGo. 
Ji"1!1.AN N. MÉNOEZ-GERM!N D. PARDO. 
-MAEOELJil:l.ao PuLIDO R..-7! eó filo Noriega, 
Be~ratmrrño Sill propiadmd. · 

{)orrw Bupremro de JuoUo&tJJ-8a.lro de Oaoaci616. 
JBogottJ!., tMes '/! ~llleile dq¡julio dtl m&t ~o11eoien.too 
diez y iíl~Me~e. 

(lYlaf¡latrado ponente, doctor Na.anettl). 

LID mal& interpretación de este ertfcnlo, dice 
~~ recurrente, consiote en beber confundido el 
Tribtnnml, lo qu0 e& cos11. ainge·lar y cos11. oniver· 
sal, o m~s claro, en acumotar en no!!> sol~ y úniq 

1
. 

c~r~ comunidad los varios bienes que constituyen 
comnnidadea diotintaa. 

Oomo conseco0ncilb de esta im1'rmcción de l~r> 
ley, 11.greg~r~ el autor del recurso, el Tribunal ha 
viola>do el inoiso 2.0 del articulo 2~341 del Oódigo 
Oivil, por ctnmnto con 1& acnmolación de bienes, 
admitida en l~r~ sentencia, se les.h~r~ mrrebatado & 
los comuneros el derecho que tR.I inciso lem re
conoce, lo mismo que los R.rtlcnlos 2336 y 1331J, 
ordinml 2.0

1 del Oódigo Oivil. 
El mpodlermdo del oefior Vfctor Manuel Mej[a 

&r.nte IR. Oorte sostiene la misma tesis y afirma 
que en los diversos bienes cuya vente. ae pide 
bllly distintal!l comunidades y no nn11. comunidad 
sobre cosa uoiversml; luego el Tribunal, 11.1 orde
nar· li?> partición por ventm del conjunto, en lagar 
de reconocer en omdm cosa. el respectivo cuasi· 
contrato de comunidad, violó el mencionado ar· · 
tículo 2332, que establece claramente 1& distin 
ción entre lal!l varias clases de comunidad. 

La. Oorte observ& que el Tribunal no hm con-
Viatos: fundido, como al!levera. el recurrente, lo que es 

una comunidad sobre cosa universal, como la que 
En el juicio que agitmn los sefiores F.r&ocis_co ue form~~o con los herederos respecto del acervo 

Antonio, Liborio, MmiÍírl d~l Oarmeo, Demetrw, de los bienes hereditariol!l y lm ·comonid&d sobre. 
José P&blo Mejia y-otros contr& Víctor ~a_n!lel una,· cosa singular. Elsenteocia,dor reconoce que 
y l!ocfm !ltl[ejia,, parm que se decrete la dtv1s1ón hay en cada, uno de los bienel!l cuya división se. 
por medio de la vent& de las fin~a,s rafees ~eno- pide un& comonidmd sobre.cosa, singular, pero 
min~rodai!J Santa. Is&bel, Don Lmo, El Ret1ro Y sostiene que siendo uno de esos bienes un smla-
811llin& con sos leñas de El Boquerón, etc., est~r~ do que no puede dividirse matérialmente en 
Oorte inft.rmó la sentenci& del Tribunal Superior porciones, y con11titnyendo Jos demás bienes 
de Medelltn por lm segnnd& caus&l de c_asación, verdaderos &ccesorioe de la empreea de la ex-

. en ll'azóu de haber omitido el sentenmador la traccjón de sal, puesto que los bosques y los po-
decisión correspondiente sobre 1& finca nombra- treros se necesitan par!!> la elaboración de la. sal 
de Don Lino, y ordeñó devolver el .expediente y mantenimiento de las recuas que sin·en par& 
e,l Tribunal para que dict~r~ae no f~~¡llo no defi· transportmrla,, hay cierta conexión entre todos 
~lente. esos bienes, y no podrta, ordena,rse la, vent& de 

En obedecimiento a lo mandado, ese Ouerpo nnos y 1~~> p&rtición m&ter.ial de otras, sin graves 
profirió la. aentenci& de veintisiete de junio d_e ¡perjuicios parm lR mayor parte de lol!l comnoe-
mil novecientoe diez y eeis, coym· parte resol o ti- lt'os. . , 
va, es asf: En ei'ecto dice así el Tribon'al en so f!!.llo: 

''El foodamento de 1& demanda sobre di visión 
11El Tribnnml ... · • • · · • decreta. lm ventm de los por venta, como se ha. visto, se hace consistir en 

. inmueble& y derechos sobre i~muebles Y de~ás que IR> Pmpresa del salado, con las v&rias salinas 
bisoes qoe íl'orman 1& comumdad en coesttóo, que lo formllln, 58 lo princip&l de IR> comunidad, 
anistente, por on&lquie.r& IIU\Os&, entre los señores y· lol!l restmo.tes bien ea de ella, sos accesorios y. 
Li.borio, l?etrooil&, .José IP'&blo, Demetrio, Fra.n. depeudencims indispemu~bles pera una bm~na y 
oiaco A., Vfctor M~r>ouel, Lucí&, Marím del.Oar· provechosm enplotaclóo. El!l fuér& de dod& que 
mnen Oa.rlota, Ovidio Y Elil'l~ ·Meji&, ll> s&ber: le.e IR> empreom del salado es cosa que no pnede di vi· 
liilDc~a Y propiedadea llito&das ·en el Municipio dirse fácil y oonvenientemente; mejor, que no es · 
d0 El Reth.'o, conocida& con loa nombrel!l de Cor- divisible m&terialmente • .Al'rwr& no es m~nol!l evi-
tel!l de leflm de El JBoqusrón, Santa ].sg,bel, Saot~r~ dente que entre los bíenes de !m comunidad, esto 
JIU.K'b&ra, Don Lino ·y :El Retiro; 00~ piezm de es lo principal, y los otros bienes desde épocm 
te.pill> y t~j~r. en lm plaz& de esm poblamóo, Y una anterior (vá&se el testamento-de lm seil.or& Jali'a-
li'5CUBI de bneyel!l mparejadoa, los cualea se deter- millo de Ml.) vienen destinados a la e:gplotaoióo 
mina!!'&n por anB números Y aeii.alss particulmres .del s&lado, y Qtne, sin ello, ést& no aerfm ventm-
e~lfQ)moell' ~SI~r~vmlúo; el el'lt&blecimiento de a&lmdo, josa, y lucli'~r>tiva; de ouerte que ai materi~lmente 
~onsist0nte en un derecho de tercera parte en es posible lm división de tales fincas, ellas des-
un poso lt'eal de lNl Cabrero; l11. mitmd de llfl merecen en an v~r~lor al dividirse pB>r& aer desti-

. ,enrmme.dm Y JPIIItio qrne dividió con· los seil.ores nadas a otro ~énero de trabajos,. por ser su apli-
:Marcelino Y JP>edru .IUeón Vallejo- en ll!! ma,rgen clllción actual su empleo más 6til, tod& vez q¡oe 
izqoierdm d.e la. qnebradm d~ l!JI Re~ivo¡ mitad IR> industria de la e:gtraccióo de sal-aell>o ou&lea 
Jtlli'oindiviao con. An& .Joaqnm& MeJht> en tres 1 fueren lal!l qnebrantos que haya podido sufrir
delt'ecbos en el a~nm &&lmd~r> de lm m&rgen de· ~~ cootinú& siendo 1& más lucrativa; y si eso el!l asf, 
recba. ds 1111 qnetiradlll; illna enrmma,da con pe· lm con0ideración de ser inconveniente la P.arti
roles, '6ltiles Y enl!leretl; tres del!'ecb.oa en los P':'· · oión materi&lli'especto, no ym a lol!l bieoel!l coosi-
tioa que estén en común con lol!l aefiores R~r.t- deraoog aisladament0, sino el conjunto de los 
mnn4o Hoyoa Y Jo0é Marí~r~ Vallejo Y beredero.s que form&n la comnnidacll, 1& cual desmerece mi 
de Veoancio Vallejo; tll'eo d 0rechol!l en nn gu&I· qued&r ¡uivados los salados-cosa indivi~ibl5-
co'Qlne qaedlm en el lado derecho de la quebradaS, de todóaqnello qne, permite su elaboración eco· 
y onym Jlloc& est~ en comunidad con lmo señoras nómic& y pl!'odnctivm, d~~odo que le son indispen· 
lP'5trooilm, lLucim, IOe.rlota Y Me.rtm del Oaro;ten sables por 1!1lO ser mplioable, por ahora., a com-
lllil.ejía, por una acción de cinco veiotiavas partes, bastible y locomoción otro~ procedimientos que 
o Q01r> l&r> coarta, parte; Y el sefior Vtctor ~llnnál lol!l e.dopt111dos, todos los rest&ntes bienes pmr111 
1\bj[~r> por nne. aocibu y derechQ de tres vemtea· leñas y pastos." 
vB.s pe.R'tes. 

No e:Kiste ¡¡mel!l l~~> confusión que el recorli"ente 
"El ¡producto de todos estos bienes, esp0cifl· le' atribuye al Tribunal parm concl_uir q,n~ I!J.m 

-cadoe debidamente por BUS linderos y demms SS· qoebrmntmdo el arttcnlo 23~2 del OódJgo OIVII, y 
peGi!lñcl!.eiones de lm d0m&ndm, 1!16 repartiré. entre consecuencie.lment.e no se han violado los demás 
los comuoelt'os en la propor..:ióo alli indicada, de artículos de ll.'se Oódigo que se invocan, por· 
lo cn~~>l queda ll!echu. unm relación en la p&rte qae bien pueólel!ll los comuneros lt'espeoto del con-
motiv~ de l!lata. sentencim: jmnto de bieo0s cnym ventm. se ordena, ejercitar 

"No.hay lugar 1r1 costa1l.n los del!'ecll!os que dichos artfcmlos otorgan. 
Sostiene el !l'eC1!lll'lt'ente que el Tribunml h~r~ qne· 

bra.otado el &li'tfcnlo 23341. del Oódigo Oí vil, que 
dice qtne coa.odo se tutm de un terreno se prs· · 
ftere la división, y cnmndo setfl de no bosque o 
UAD& llD.&bitmción, s0 prefter0 la. ventm. En este 
jnicio se tr&t& de un bo¡;¡qne, de oom saliom y d0 
unos potreros, lo0 cu~r>les bienes separados entre 
rai no tienen oooe:Kión migan&. JUa senterici&, al 

·aplicar parm los potreros la mis mm p&rte del ar· 

Oontr~t~ este !T&llo interpuso recurso de oasa
-oión el comunero Víctor MibnuellWt"ji&1 y como 
elile recnrrao ·es admisi ole, se procede a resolverlo, 
previas la0 eiguiente0 consideraciones: 

Afirmm el recurrente que el Tribonml h~r~ vio· 
IB.do el e.rUculo ~322 del Oodigo Uivil, por haber· . 
lo e.plicado indebidamente al cal!lo del pleito. 
Tal B.xtfctnlo dice: 

'' lliRl oomnnida.d de una. cos& universml o sin
gular· entre dos o m&l!l persona.s, sin qúe ningn
na de ellas baya contratado sociedad o celebra· 
do otr& couv~nción relativ& a la miam& oosm, 0l'l 
unlll5specie de cnasicon~r~to." 

tfm:nlo aplic~r>ble al bosque y 10 las s&linms, h& in· 
fringido llll di0poaicióo citadm. · . 

Precisamente. por 1& cooe:Rión. qué hay entre 
tod.os esos bien0s 51 Tribunml ordenó llll vent~t> 
del conjunto y lllegó llll di.vit.}ión mmtell'i&l1 fund~o 

do sn.qne ella hm!i"fm desmeli'0C81i' el v&lor de tlllla¡;¡ 
bienes, y en lo que precepttim el e.rtfcnló U5 da 
\11) Ley .f.O de 1901, seg(m el co&l no deoe proce
derse a 1& división material cuando lol!l bieo(!)EJ 
que se desea pmrtir desmerezomn de valoli" poli' 
caus& de l~r> división, 

Ahora.. bien, el recurrente no ha aiPgado eli'li'Oll' 
de hecho en el!la apreciación del sentenciador, '§. 
p(lr el contrario, B>pmreoe demostr&do qnelo& lboo
qnes dan un gran v&lor a la G&lina. de El Jffietalt'o, 
y que éstB'l iiJthye grmodemente en el de roe:~ llliolcl· 
ques9 a.sf como en el de Jos potreroll que eili'Vell!l 
par& mantener los semovientes destinado0 Gl'i. 
transporte de sal. 

Ademá-s, esa, preferencia de que tre.tlll eR IDli'· 
ttcolo 2334 del Oódigo llivil, sustituido lbi.oy ¡poli' 
el 145 de 1& Ley 410 de 1907, no es un malllld!llto 
estricto, y el Juez puede, en vist~r~ de las prllla· 
bas, pref~rir la venta,R.on respectQ de teli'lt'enoe~, 
si sm división mmteria.i pudiera condtncili' m Üi!l· 
utilizarlos, lo mismoflqt1e bien puede preferili' K!ll 
pall'tición material de un busque o de un ediillcio, 
si se prestan a. una cómodm división. 

De otro !&do la división material n.o serfm po· 
sible, porque el pleito vera& sobre participes 15111 
on& cuota, de dominio sobre. los diversos bieneo 
que están en comunidad con otras per.souae qllle 
no hao sido demandadas. 

Por (iltimo alega el recurrente que en el aml!ll· 
do no hay comonidlf>d, porque existe )¡¡, uonven· 
ción entre accionistas rel!lpeoto de la explotlhciol!ll 
de aguas saladas por el si~;~tema de uu pozo OO· 
múo de depósito y distribución de t~lla0 por me· 
dio de tubos. De modo que el Tribunal debió 
prescindir del salado y ordenar la división m&
terial de los demás bienes, una vez que oarece 
de causa la di'visión por vent&. 

La Corte observa que hay una diferencilb ame· 
tancial entre la oomanid&d que estm constito1d1Zl 
por las diver8as acciones y derechos de domil!lliO 
que tienen los copartícipes en !as fuentes s&ll!l· 
d~s de !lH Retiro, y los sistemas de explotmciól!ll 
en 1& cosa comfm entre ellos. Esos &rreglos pali'Sl 
disfrutar de la cosa. común no ponen término Q. 

11!> comunidad. 
Tanto el señor Vfctor M!!>nnellWejfB> como fllll 

personero ante IR> Oorte dicen que reproducen s! 
a.legato de casación qne presentó el doctoR' ..&.15~ 
jandro Lince .. P. cuando vino por primerlll vez 151 
asunto m lm Oorte; pero !ol!l argom.entos de 15fllr! 
pieza, caso que pned&o tenerse ea cnentm, son 
los mismos que qned~t.n ex&mine.dos el!ll 5EJtl5 

.fB>IIO. 
J?or lo expuesto, la Oorte Snpremlil, e,dmiilliGI· 

trando- justicia en nombre de 1& Rep6blicm ól0 
Oolombia. y por autoridad de lm ley, decl&r& a¡¡llle 
no es el caso de inftrm~r.r la seotenci& qne ll!tm 
sido objeto del presente reco~~o, profllrid~r> poli' 

. el Tribunal Superior de Medei íu el veinti0ie~ 
de jonio de mil novecientos diez· y l!leis, y ooHMll15-
na al ~recurrente en 11~1!1 costms «ll~l xecnrt3o. 

Notiflquese, cópiese, poblfqoeQe eatm l::lentslllloim 
en lm Gaceta.·J~dioiaZ y devnéLv&se el e:gpediel!llfYS 
~~r>l Tribunal de au origen. 

JBA.Rl'OLOME RODRIGUEZ P.,--TANOEliDilll 
NA.l'lNE2.'Tl-JOd MtGUMJL. ARA.NGfl-JU.I.I.N No 
M~NDEZ·.:...GERMÁN D. IP'A.RDO-M..I.I.BI()lll:Jl.i.I.I.I!!O 
PULIDO .R.-Teóftlo Noviega, Secretario eiDl KJ!Ii'O
piedad. 

Corte Supvemm de JuotGoim~Bmlm d0 Oao~~to. 
Bngott!J, tJeintioÜilOO de julió de mGl roo!Dacie¡;::¡84Ja 
di ea 'U t&Meve. . 

(Magistmdo ponente, doctor Ni!!.nnettl). 

Vistos: 

Ante' el Jaez del Oircnito de Montería. el doc
tor José Uliseg O.iQrio, como a¡1odera,clo de JJomá 
Antonio .Espitim, dema,ndo a José Bí!.ibis po~r is, 
vía ordin~r~rim para que por sentencia deft.ni~ivo 
se,hicieseu las sigoi~otes deularacionel!l: 

"l." Q11e está, resuelto el contrato celebra.do 
en l& población de Oereté, con f~cha. diez de fe
brero de mil novecientos trece, entre Antonio 
JB)spiti& como vendedor de cincuentm y seis ret100 
vacunas y José Sa.ibis como comprador. 

"2." Que Sait>is, por no h111ber cumplido QmG 
obligaciones de comprador, deb~ devolveR' c. 
Espitim lal!l diez y nueve reses materia del ~on
tr~to, más los . perjoicios eufridos, que fijó en 
qninientos pesos en oro americano." 

!nvooó en mpoyo de rana ¡pretensiones lo¡;¡ Glll'
tfculos 15!16 y 16L41 del Oódligo Oivil, y ·Jol!l l!!e
cboc que m continamción 11e oopian: 

' 
1 

1 



"1.0 Saibis hizo compra a mi poderdante Jfosé 
Antonio :Espitia. de cincuenta y seis (56) r~seB 
vacunas, que debla. p~?~gar por mitades el diez 
l!ie febr0ro y el quince de marzo de mil novecien. 
tos trece. 

"2.0 Saibis no ha cumplido sus obtigacionea 
de comorador, haciendo el pago del ¡.¡recio en la 
época fijada.. 

"3.o José Antonio Espitia cumplió sus obli
gaciones de vendedor entregando a. Saibis las 
re~es vendidas que éste vendió seguidamentll." 

Posteriormente corrigió la dem&nda. en el 
sentido de que no eran diez y nueve re'.ies lo 
que pedía se le restituyeran, sino las cuarenta, y 

·seis que fueron materia del contrato. 
Oontestó la, deml!lnda Eliaeo Ortiz, lllpoderado 

de Saibis, expresando que no fueron cincuen_ta y 
seis reses vacunas sino cuarentl:l> y dos vacas 
entr~ escoteras y p~~oridas:~er·objeto del contrato; 
que el precio ae fijó en ·10~ 1,800 papel moneda. 
c&da una; que del valor total de las reses, el 
~mal ascendió a $ 15,600 papel moneda, se reb&.· 
jó la snma de $ 19,4110 papel moneda que Espi
tia. h&bía. recibido de Sl!.ibis, y que del resto que 
era de $ 56,200 papel moned~r> le o~orgó Saibia a. 
lHlspitim nn documento, con plazo de seis meses, 
p~r;ra. garantizarle el plllgo; que el dta. antes de 
vencerse dicho plazo llamó A!Jspiti& R> Saibis en 
Oereté, ll!gar donde se verifi.có el contrato, para 
entregarle el resto del precio; que Espiti~r> rehu· 
oó reeibirlo, y por esta razón Saibis ocurrió el 
df~r> del vencimiento del ¡plazo a. consignar ante 
el Juzgmdo dicho resto de $56,200 papel mo
neda. De acuerdo con est&s dfclaraciones dio 
respuesta a los beDhos de la. demand&. · · 

El! Juez del conocimiento falló asf la contro
versia: 

'•Declérase resuelto el contrato de venta de 
cu&reota y dos vacas entre escoteras y paridas, 
celebrado en la ciudad de Oereté, entre Jfosé 
Antonio Espitia, como vendedor, y José Saibis, 
como comprador, el once de febrero de mil no-
vecientos trece. · · · 

"Oondénase cousecmencialmente a Jfosé Sai· 
bis a devolver a. Espitia las cuarenta y .dos va~ 
cas expresadas, dentro del término que fija. p:ua 
estos casos el articulo 870 del Oódigo Jfutliolal. 

"Oondénase igual m en te a Jf osá Sai bis a. pa¡~ar 
a José Antonio Espitia en clase de perjuicios, 
por efecto de l~r> resolución del contrato deere 
tado, loa intereses lega.les, por no haberse es
tipulado otra sobre la suma de cincuenta y lleis 
mil doscientos pesos ($ 56,200) papel moned&. que 
era la suma que debía Saibis, intereses quet se. 
cont~rán del once de a.gosto del expresado llño 
de mil novecientos trece, hasta el día del pago. 
Sin costas." 

Apelado este fallo pof ambas partes, el ~L'ri
lonnal Superior de Oartagena lo reformó en los 
términos signientt~s: 

"a) Declárase resuelto el contrato de comprao 
venta. de bienes muebles que confiesa el dema.n· 
d~do en la contestación de le, demandl!l, que se 
hizo constar en el documento privado otorgado 
el día once de febrero de mil novecientos trece 
en la población de Oereté, entre José Saibis, 
como comprador, y José Antonio Espinos&, como 

_ vendedor. En consecuencia el comprador de
berá restituir al vendedor las reses vendida13

1 
a 

saber: cuarenta y dos ve,cas, unas escc1teraa y 
otras paridas'--"dentro del plazo legml de tres días 
a !)artir de la notificación dei fallo. 

"b) · El compra.dor Saibis pagará al vendedor 
Espiti~~> los perjuicios provenientes de la infrac· 
ción .d~l contrato, inclu~ive los fratos que haya, 
permbid.o de los semovientes que recibió y en 
proporCión a la parte del precio que dejó de 
pagar. El monto de tales perjuicios y frutos se 
ventil&ré en otro jóicio1 de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 840 del Oódigo Judicial. 

· "9) .El vendedor.Espitia restituirá al compra. 
dor Saibis la parte del precio que éste le · pagó 
o oe& la cantid&d de $ 19,400 en pe.pel moneda' 
dentro del término fijado para la restitución d~ 
los bienes vendidos. 

"Queda en éstos términos reformado el fallo 
apellfldo." ·· 

Oontr~r; esta sentencia se alzó en casación el 
a.poderado de Sa.ibis, y como de acuerdo con el 
articulo 14\9 de la Ley W de 1907, el recurso es 
&d!Disible, la, Oorte procede a. decidirlo. 

Ml doctor J. A. Gómez Recuero, que repre 
sentó al demandado ante el Tribunal flll.ndó el 
recurso en la primera. causal de cae~ción. 

Sostiene que el sentenciador violó por errónea, 
aplicación los artfoulos Hl091 1546 y 1882 inciso 
2.0

, del Oódigo Ofvil, al declarar la. res~luoión 
del cont11.to por mor& en el pago del pll'ecio pues 
!Donsta de autos que Saibis quiso paga,rle E

1
Espi

tilll el día del vencimiento del plazo l~r> snm~r; 
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que le h~:tbía quedado debiendo por razón del 
contr~to, y que dicho Espitia se negó a. recibir· 
ls, lo cual está.-prob-ªdo en autos por la con
fesión del dE>mmndante, por Jos testimonios de 
los señoree Wilches, Puche y Garcfa, y por la 
copia auténtica. de. un memorial del señor Ulises 
Osorio, apoderado de Espitia, en la cual consta 
le renuencia de éste a recibir el precio. 

Verdad es, dice el señor doctor Rodríguez 
Piñeros, apoderado del recurrente ante 11:!. Oorte, 
que cuando el acreedor se resiste ·a recibir_ él 
pago que se le ofrece, para que el deudor quede 
descargado de la obligación • qne pesa sobre él 
de verificarlo, ,.preciao es que· ocurr~~> ~1 Jfuez, 
haciendo por medio de él la. oferta a sm acreedor 
y la correspondiente consignación. Pero del 
solo hecho de que tal oferta ·por el conducto 
jadici&luo se haga, ni se verifique en lm oportu
nidad debida la consignación, no se deduce que 
el acreedor tengtr. expedita l11> vía para la resoln 
ción del contrato, una vez que tal acción no la. 
tiene el acreedor que no se allanó a, cumplí r con 

! sus obliga,ciones en la forma y tiempo debidos. 
Entiende el sei'ior personero del recurrente 

que por haberse n0gado el vendedor a. recibir el 
precio que le ofreció dar el deudor el df~r> del 
vencimiento del plazo, faltó nquél, el vendedor, 
a. sus obligaciones, y, por io mismo, conforme 
al artículo 160~. delOódigo Oivil no puede con
siderarse en mora al comprador, por haber dej&· 
do de pagar oportunamente el precio. 

Estimm por tanto violado por el Tribunal di. 
oho _a.rtículo, lo mismo que el 1M6 y el 1930 del 
Uódigo citado. . 

Además aleg& que el TribnQa.l incurrió en 
error de hecho manifiesto a 1 apreciar las prue· 
bas qme citó el señor doctor &ómez RtJcuero, 
desde luégo que no dio por probad111, está.ndola, 
la. renuencia. del acreedor. l1l recibir el precio que 
oportunamente al comprador le ofreció. 

L111 Oorte para resolver considera que el Oó
digo Oivil define claramente en varios capítulos 
del Titulo 23 del Libro 4.0 las obligaciones del 
vendedor y del comprador ; respecto del prime
ro dice que se reducen en general a dos: la en
trega o la tradición y el saneamiento de la cos& 
vendida.; y en Jo tocante al segundo expres~r> 
que sn obligación principal es la de pagar el 
preoio convenic;J.o. 

No se acusa, la sentenoia desde. el ponto de 
vista del comprador para deducir que nna ofer· 
ta privada de pagar el precio convenido, puede 
poner a éste en las condiciones del deudor que 

· se allana a cumplir lo pactado· y, por consi· 
guiente, de quedar libre de la mora; de modo 
que no es 181 caso de estudiar si son esa oferta, 
o la que se hace con las formalidades del artfcu. 
lo 1658 del Oódigo Oivil, o la oferta seguida de 
coneignacióu 7 los medios que tales efectos pro. 
ducen. · 

Se dice que cuando el acreedor repugna reci· 
bir el precio qqe privadamente se le ofrece, deja 
de cumplir con unR> de las úbligaciones que le 
atañen, y que, por lo mismo, no paede.conside· 
rarse en mora al comprador, conforme a. lo dis
puesto en el"articulo 1609 del Oódigo Oivil. 

Pero yrt, se ha visto que la ley ha determinado 
las obligacionef.:l del vendedor, que se reducen en 
general a la entrega de la cosa vendida y al sa· 
neamiento, y ha permitido n.l comprador cumplir 
con su obligac~ón principal aun contra. la volnn
tmd del vendedor. El artículo 1609 delOódigo 
Oivil no contemplR> sino las obligaciones que se 
han pmctado y que son propias de cada con
tra,to. 

No puede, pues, considerarse quebrantado· 
por este aspecto el a,rtícnlo 1609 cit&do, ni con
secuencialmente los a.rtfculos 1546 y 19301 cuya.. 
infracción, según el recurso, depende del que
brantamiento del primero por el motivo que 
queda expresado. 

No hubo error de hecho tampoco en la apre· 
ciación de las pruebas, porque e"! sentenciador 
sf las consideró en su verdadero sentido. Lo que 
hizo fue no derivar· las consecuencias jurídicas 
que loa recurrentes deducen de ellas; y eso con
duciría a l& infracción de los citados artículos 
del Oódigo Oivil, que, como se ha vioto, no fue .. 
ron violados en Ta senteneia. 

El perso!Ilero del recurrente ante el Tribunal 
acusa también la sentencia de ser violataria de 
los artículos 1613, 1546_y 1930 del Oódigo Uivil, 
por ha,berae dispuesto en ella que el compra
dor Saibis pagará al vendedor Espitia los per· 
juicios provenientes de la infracción del contra.· 
to, inclusive los frutos que haya percibido de 
los semovientes que recibió, y en proporción a 
la. parte del precio que dejó de pagar. La vio
l&Oión consiots, según el recurrente, en que, con
forme a los &rtfculos mencionados, l~r> resolnción 
de Ir, ventR-, caso de que fl!ere procedente, no 

puede producir efectos aino:rlesde lar, feclln~r> dG 
sm deol~t>i'IMión, de modo que b.aatm ell&lÍecb~ lo 
debido es el pr~cio, y los perjmicios provenieni:ea 
de la morm debeñ ser avalmados conforme mi mr
tlcolo li)l'l del Oódigo citado, 

IDI selior doctor .Rodrfgmez Piñerea por el 
mismo I!.I!IJJecto estimm que fme quebr~tnt&do el 
artículo 1932 de la mismm obrm, articulo que, en 
liiU conc~pto9 el 'lrribnnal interpretó indebidm
mente, una vez quís los frutos objeto de la ll'ee
titución no pmeden ser otros que aqmellos Qttne 
pertenezc~r;n al vendedor, segf!n el articulo 1M5g 
violado también por no hl!.berse aplic&do al c~r;s'o 
del pleito, porqme el texto primeramente nom
br~:tdo no consider21 al compr~:tdor vencido como 
poseedor de mela, fe, sino pl:l>re el eftlcto de le~a 
expensas, no pare la restitución de frutos. 

Oonsecuencia,hmente oonsiderm que se inf~:in
gieron los artícmlos 'H6, HH3 y 162.Z, del Oólll.igo 
tánt~r;s veces cite.do. 

Ambos recurrentes se refi.eren a la senteiilcis:~ 
de la. Oorte publicn~.da, en el tomo :l!RI, ¡pmgin~ 88, 
de la Gacetu, Judioial1 en 11:!. oo.al se dijo que lo~:~ 
frutos que se deben en caso de 1~~> .reaolmción d0 
un~~; venta, cu~:tndo l~~> oondi~Gión resolutoriBI ea la~ 
tácita, son los petcibidos después del fallo jm
dioial que decreta 1~~> resolución. 

][,a Oorte rectificó est& doctrinm en le, seuten
ci& de veintiocho de ml:l>yo de mil nov0oienooa 
trece1 publicad& en 181 tomo X:K[J[Jr, pálgina 1'1, en 
lm cual se expmso lo sigmientl8 : 

" 5 Desde cuándo y en"qué propcrción debei!'RI 
el comprador tmles frutos~ Si no se tratarE> ds 
la resolución de o.o contrato de compra.ventm 
por f~~>lta de pago del precio, babrí~~> qn0 oomrrir 
para la resolución de este punto a lB> regle ge
neral del artícmlo 1545 del Código Oivilp peli'o 
como el caso l!lS de rl!lsoluciórn de unm venta, por 
no haberse pagmdo el precio, hay que mpliolllr 1& 
regla especial que p&r& tal evento estmblece ll'Jl 
artículo H~32 del Oódigo Civil." 

Oomo se ve, lm nnevm resolución de la Oorte 
tiene por base 1& disposición especiml del &rtícm
lo 1932, que habll!l de restitución de lm tot&lñdaól 
de los frutos, si ningnne ¡pmrte del precio s~ ltJ.m
biere pagado1 o l!ln 11:!. propol'ción que corrli!spon
da ;~la parte del precio que no hubierv, si~o sm· 
tisfecha. 

El legit~lador se guió en esta disposición.pot" 
el oar'Ícter conmutativo del contrato de compra
venta, y estl!.bleció unP eapecie de compensm· 
ción entre los rendimientos del precio y los frm
tos de la cosib vendida., ya que no oblig<t a resti· ~ 
tuír ésttJS Bino en la. proporción de 111. pR.rte dlel 
precio que no hubiere tüdo cubierta. De donde 
se deduce que cme.odo el precio en su tot¡¡,Jidad 
no hubiere sido pagado, se deben restituir todos 
los frutos percibidos por el comprador desde que 
entró a. goz~~>r de ia. cos&. 

En consecuencis, no está demostradla 11!1 vio
lación de las disposiciones legales de qne se !:D.m 

. hecho mención. . 
El doctor R::~dríguez Piñeres I!.Cillsl!l t&mbién 

l11. sentenciR. por l!ll segunda caus:d de c&&aoióo. 
pués que versando la dem:tnfla únicamente so
bre la resolución del contrz,to y aobre pago dle 
los perjuicios consiguientes, en el fa,llo se hacen 
declaraciones en lo relativo llJ 111. restitución de 
frutos y a la parte del precio pagadliJ por el com, 
prador al vendedor. 

Hay, pues, en concepto del recurrente, iucon· 
gruencia por exceoo entre lo pedido y lo sernten

'ciado. 
Por lo tocR.nte lll le orden de :restitnlr lm pmrte 

del precio rec!bido, 111. Oortl8 tierae l!'ll'Je'lllelfJ:o en 
va~iaR decisiones que ntJ es neces&rio que el de· 
mandado establezc~r> contrs,demand~r> J?S>rlll obte
ner fial restitución. 

'¡ Pam obtene; la devolución de ta.l suma-dijo. 
ese Oaerpo en sentenoi~r> de siete de abzñl de mil 
novecientos trece, tomo XXII de la (}acetm Jv.dc·
cial, página 346,-no se l!'eqniere que el df'llilliUnd&
do la. hubiera. exigido por ví& de reconvención, 
porque cuando el vendedor hece oso de llll lliC· 
ción r~solutorim y pide qme, en consecuencia, llle 
le restituya. la cosa, vendid~r>1 impl1cit&mentll'J lre-

.,conoce·el dl!lrecho que la, ll'esolución del contrmto 
, dR> al compr&dor p&r~t que se le restituya. la, 
. parte q~e haym pagado de! precio conforme m la 

ley; y su;ndo e®te derecho correlativo del Q]]lle l!ln 
t~~>l caso. ti~ne el vendedor, parm recuper11.r lm 
coa~~; materia de la, venta7 y equivalentes la® 
obligaciones de unm y otra. parte, no podrí!ll pre~ 
tender ninguna, de ellas que 11e decretZlse lm re· 
solución con sólo l~r> declaración de los efectos bl 
la. misma parte fil>vorables, o sel!J que se le reco. 
nozca su derecho sin que se le imponge. lm oblí-

. gación que, en cierto modó;--'es llll condición ma· 
diante la cual le compete ese derecho." 

La mismBl doctrinm habí& expuesto·en su sen. 
tencilt~ del veinticinco de septiembre de mil ocll!o-
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cientos noventa, nfimero 243 do ia Gaceta Judi.-
eial. .. 

Ouanto a los frutofl, la sentencia, al condenar 
al pago de los perjuicios dem~~>ndados, expreRa 
que abonará. éstos, inclusive los fl'ntos que haya 
percibido el compraior, de los semovientes que 
recibió. Esa condenación, pues, fue en el Clln· . 
cepto de lucro cesante, que es uno de los elemen· 

- tos de la indemnización de perjuicios, al tenor de 
lo dispuesto en el articulo 1614 del Oódigo Oivil. 

En razón de lo expuesto, fa Oorte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la Rep~
blica de Oolombia. y por autoridad de la ley, 
declara que no el'l el caso de iuflrmar, y no infir. 
ma., la sentencia que ha sido objeto del presente 
recurso, proferida por el Tribunal Superior de 
Oartag~ma el veintidós de julio de-mil novecien
tos diez y seis, y condena ai recurrente e~ las 
~ostas del recurso. 

Notiflqueoe, cópiese, publfquese esta senten
cia en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen. 

BARTOLOME RODRIGU.EZ P.-TANORE
DO NANNETTI-JOSÉ MIGUEL ARANGO-JUAN 
N. MÉND«Z-GERMÁN D. lP'ARDO-MABOELIA
NO PULIDO R.-Ell Ofici&l Mayor, encmrgado de 
la Secretaría, Román Baños. 

Oorte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, julio veintiséin de mil novecienfoll diez y 
nuave. 

(Magilltrado ponente, doctor Pulldo R.). 

Vistos: 

.El veintiouat.ro de enero de mil novecientos 
doce Pascual Oifuentes presentó aute el Juzga
do J. o del OircnitodeOali libelo de demanda con
tra, Easebio Velasco Borrero, para qu¡; coa su 
audiencia se declare: 

'' 1 ,• Que soy dueño absoluto de gran parte de 
los terrenos llamados Potrero del Rosario, por 
compra hecha. a los señores Evangelista. Navia y 
Dolores Aulestia; por es:~ritara número 305 de 
14 de abril 1904 y al señor Nazai'io Se¡)úlveda 
por escritura número 176 de mayo de H104. 

H 2.o Que el verdauero limite entre los terre
nos de Uañaogordas y los de· Potrero del Rosa. 
rio, es el río de Las Piedras, que . corre por un 
Qleuce perfectamente marcado y no por el ama. 
gamiento o quiebra del terreno, que, como canee 
del rfo, pretende designar~el señor Velaaco y 
lBorrero. · · · 

"3.o Que el cafetal y todas las p~ntaciones 
y terrenos que quedan al nort~ del verdadero 
oaqce del río de Las Piedras, pertenecen al Po· 
trero del Rosario, del cual soy propietario en 
una, gran parte. 
. "4.o Que el cafetal y todas las labores ex~a-

. tentes del verdadero cauce dl!l río d¡; Las Pie·· 
dr&s son de mi exclusiva propiedad, por habei· ' , . . . lo comprado todo a sus leg1t1mos proptetanos .. 

•• 5.o Que el señor Velasco y Borrero está obli
gado a restituirme todo el terre~o del cu~l _c~ee 
estar en posesión, con más los danos y perJUICIOS 
que me ha causado, con las molestias y pleitos a 
que ha dado lugar. . 

"6. 0 Qae el señor Velasco y Borrero uo tiene 
derecho alguno oara transitar por el c~tmino que 
yo compré al stñor Nazario Sepúlveda, por ser 
0M camino de mi exclusiva. propiedad. 

"7 .• Pido que se condene en costas· ~1 señor 
Vel&sco, por ser temerarias sus pretenswnes." 

Los hechos los expresó asi : 
1< l,O Que yO SOY dueñO de lOS terrenOS Y Se 

mentaras diaputadofl, los cuales he poseido y 
poseo hasta hoy y sin contra.dicción alguna, a 
pesar de lo que ha pretendido 01 señor V el asco 
y Borrero, como lo prueban las ,dos escrituras 
que he cit¡¡,do. 

"2.o Que el verdadero cauoe del río de Las 
Piedras es el que· queda al fondo, eutre los te 
ll'ienos de Gañasgordas y los del Rosario. 

,, a. o .Que el señor Velaaco y Borrero ha dado 
en caminar por el camino que yo compré al se
ñor Sepúlveda9 sin mi consentimiento; y 

"4.• Que ei señor Velasco y Borrero no tiene 
derecho ni hlll poseído jamás los terrenos del 
Rosario que quedan al norte del verdadero oa.u. 
ce del rio Li\1 o ~s Piedras." 

El apolierado del demandado contestó como 
sigue los hechos de la demanda : 

"1." Es cierto que el señor Oifuentes es due· 
fio de unos dereclnoa en el PotrGro d~l . Roaario. 

" 2.• Qua el verdadero lfmite entre los tel"re· 
nos de Oañaogordas y el Poerero del .Rosario 
es la quebrada de Las Piedras o 'rto Lilf y no 
como pretende el demandante. 

'' 3." Q11e el cafetal y plantaciones que quedan 
al norte del rlo de Las Piedralll no pertenecen al 
potrero del Rooar&o· sino a Caña11gordao, por 
est·~r del otro lado de la, quebrada de .lJ(!,O Pie
dras. 

11 4.0 Que las matas de .cll>fé que reclama el · 
señor Uifuentes no son de su propiedad por hll>· 
berlas -plantado sin consentimiento del dueño 
de tierras. 

"5.• Que mi poderdante no tiene· obligaoión 
de re11titulr el terreno que le P.erteuece y del 1 
cual está en legitima. posesión. . j 

"6.• Que mi poderdante· tiene derecho pe.ra 
tra_nsitar por el camino que se diCQ fue de· N e.·· 
zario Sep(llveda, por ser dueño de los terrenos 
altos de Oañasgordac y por ser interesado en el 
proindiviso del Rosario. · 

'' Niego, pues, parte de los hechos a que se 
refiere IR> demanda •..• y niego en absoluto el 
derecho con que se ha demandado a mi poder
dante." . 

El doce de febrero de mil novecientos catorce 
se desató en primera inst!llncia. esta controversia 
de la manera siguiente: 

" Por tanto, no estando comprobadas cada 
una de laf'! declaraciones pedidas, el demandado 
debe ser absuelto, y por ello el Juzgado .• , .ab· 
suelve al seflor Eusebio Velal.iiCO de los cargos 
de la demanda llamada de reivindicáción, pro
puesta contra. él por el señor P~~>scua.l Oifuentes 
oon feche. veinticuatro de enero de mil novecien
tos doce. 

'·Sin costas.'' 
El actor apeló para ante el Tribunal Superior 

del Distrito· Judicial de Oali, quien con fecb~r> 
veintiséis de maso de mil novedentoiJ diez y . 
seis concluyó l¡¡, oegunda instancia. asf: 

'' Por lo expuesto ..•. revoca la .~entencia a pe· 
lada, y eu su loga,r dispone: 

" 1.o El lfmite entre los tetrenos de Oañau
gordas y Potrero del Rosario, de que es duefio 
en parte el demRndante, es ~1 rlo Lile o Lill o 
Las Piedras, cuyo curso en la pa,rte a.lta es el 
que oeñ~La, el miomo demandante en el punto 
segundo -·ife lst.s pe.ticiones de la demanda, esto 
es, 111> vaguada más profunda y caudalosa de las 
que unidas en las lomas, forman después, para 
abajo, el río que en la llanp.rm se llamu, Lile o· 
Lill. · 

"2.o El cafet51 y todas las plantaciones que 
quedan al norte de esa vaguada pertenecen al 
terreno indiviso denominado Potrero del Rosario. 

"3.• Ese cafetal y esas plantaciones son de 
propiedad del demandante Pascual Oifuentes 

. como comprador de tales labores y dueño de 
· derechos en el terreno. • · 

"4.0 Se mbsuelve al demanaado Velasco y 
Borrero en cuanto a la petición consignad9. en 
el punto 5. 0 9 porque ese punto impliclb una ac
ción reivindicatoria quo no se estableció en for
ma legal y no pudo prosperar. 

. "
15.• Se· absuelve igualmente de la petición 6." 

de l
1
a demande. a dicho !lemandado. 

"No hmy condenación en costas." 
' Por haber recurrido en úportunidad la parte 
de Velasco y Borrero, el Tribunal concedió re
curso de casación para ante la Oorte, y ésto, 
por estar arreglado en todo a la.ley, lo admite y 
entre. a estudiarlo. 

Eu el mem9rillll elevado al Tribuna.! expuso 
COlho causaleS~ las siguientes: 

" [. Incompetencia de jurisdicción improrro
gable en el Tribunal eentencia.dor. 

" 11. Ser le. sentencia vi >latoria. de 1& ley sus
tantiva, ya directamente, ya por ser efecto de 
una interpretación errónel!l de la misma ley, yl!l 
de indebida aplicación al caso del pleito. 

"Mala apreciación en el TribuUill" sentenciador 
de determinada prueba, -ya de una manera di
recta, ya de una manera indirecta, y mediando 
en la apreciadón error de derecho y error de 
hecho, apareciendo este últini9. de . una manera 
evidente en los a.utos; y 
· "111. No estar la sentencim en consonancia, con 
lao pretensiones oportunamente deducidas por los 
litigantes, ya, por no h111ber resuelto puntos que 
fueron objeto de la, controversia, ya, a. la inver
sa, por haberse .decidido sobre puntos qu~ no 
eran objeto de la misina controversia." ' 

Respecto lñ la objeción primeramente seíl&la· 
da el recurrente dice que el Tribunal carecl.a. de 
ju;isdicción, porque los juicios de deslinde de
ben tramítarse oomo especiales y no éomo ordi~ 
narios, al tenor de los e.rticulos 256 y 929 del Oó
digo Judicial, y que para que pudiera oonocertle 

en juicio ordinario, necesario ere qne primt>ro ae 
tramitara el especial de de10linde, como lo astn
bleoe el art.lculo 2'12 de la Ley 105 de 1800. 

Oomo consecuenci& de esto, dice, el Tribun&l 
conoció sin jurisdicción, porque p&ra 'tenerlm eli'm 
necesario que el juicio ordina-rio fuera nne. deri
vación del especial, y que como 0Qte no fi.gmi'n 
en autos, al conocer y fallmr lo he. hecho l!illl jm
risdicción, razón por l!?> cual la sentencia es nulm. 

La Oorte considera que la incompetenci& Ols 
jurisdicción pare. efectos de la casación, conGiG~ 
en que un Tribunal conozca y falle sobre al!un
tos no atribuidos a él en segunda insta,ncia pol!' 
apelación o consulta, aino ¡¡, otro, ya. por le. m;-,. 
turalezl' de la cano~, ya por rmzón del lugar 0n 
que se ha de ventilar,-pero no por la forme. en .. 
que se sig¡¡, el juicio. 

El caso que ocupa a. la. Oorte está ~~otribuido 
e los Trjbuoales conocerlo en segunda inste.noi1119 
porque a ellos lee corresponde conocer de loe 
J~>llnntos de que ea primer& conocen los Jnaoao 
de Oiroaito (ordinal 1.0, artículo 'lf',, Oódigo Jf~
dicial), y por el ordinli'>l 15, a,rtfoulo 113 de l!!l 
mism~» obra, emtá precismmente a.tribufdo a log 
Jueces de Oircuito ~1 conocimiento de loo juioios 
ordinarios . 

Pór lo expuesto, no es pn0s procedente la cmu
llml dicha. 

Por orden de m~todo se eotudil?l &hore, l11> ~.o 
oauo~l propueota y oostenide. en el primer ¡¡,le
gato, como ante 1& Oorte, f'\1 fund¡¡,r la caeación, 
por el apoderado de la parte recurrente. 

. Se sostiene que el demandante pidió q¡ue se 
declarara que ere. dueflo absoluto de gr~?>n (lforte 
de los terreuos llama.dos lP_otrero det RoMvio por 
compre. hechm a los sefloreo Evangelista Navie; 
y Dolores Anlestia, por ~scritur~~> nflmero 30iii da 
14\ de abril de 190~, y que oomo dejó el Tribunal 
de resolver esta petición, ha. incurrido en le. 2." 
cau11al de casación. 
· Aunque el Tribunal no resolvió en numer&l 

aparte el punto transcrito .que correopoude e. le:. 
petición 1.0 de la demmnlia, lo oierto es qne ern 
el ordinal LO de lo parte resolutiva del¡¡, sen· 
tencie., terminantemente se raconoce al dem&u· 
dan te ser dueño en parte del terreno del Potrero 
del Ro,cario, que es ~ lo que se refiere dicha. pe
-tición; y en el 3.o al reconocerlo dueflo, como 
comprador de las plentaciones y cafetal en él 
existentes, lo reconoce t~tmbién como dueiio ds 
derechos en el citado terreno. 

Pero se objeta que él dijo ser doeí'l.o absoluto 
de gran parte, y 01 Triuunal no lo reconoció ~,sf; 
y que, por otra pll>rte, ser comunero no es ser 
dutño absoluto del terreno aludido. 

Hay que observel!' e:. eflto que él no pidió 0e 
le dechumrm dueño e.bsoluto del todo, oino d.s 
una parte; y decir que uno es dueño de ese pali'
te y reconocerlo tál, vmle lo mismo que deoirls 
que lo es absolutamente de efl& pmrte, con en
clusión de otro. :L& palabra absoluto huelga l'ill!ll 
la frase para dar la idea, ds lo que quiere decir 
la palabra. dueño, en el cueo pres.ente. 

· Ser dueflo en parte, ee s~ar comunero en el to
do, y ni este titulo obstilrl.a pR>m lnacer le. decl!!l· 
ración que hizo el Tribunml, porquo justBmenta 
aquello fue lo pedido, porque a eso equivale. y 
no que se le decl~~>nu~ dueño del todo, con lo que 
venía a. ser comunero. 

No es aceptable tampoco el concepto del X'l'il· 
currante, de que hz.biendo pedido el demD>ndcm
teen o! ordinal4." que se decl@rera dueño del cm
fete.l y demás labores exist0ntes en el verdadero 
cauce del rio de Los Piedras, llin embargo el Tri
bunal resolvió que erlll duefio de t•stas labores y 
cafetal de que hable. el orrlinal 3.0 y que qued2n 
al norte de ll!l vagoad& 

En la interpretación de le demendt. el Tribu
nal tiene todo el poder necesmrio para ir trss lo 
racional y evitar lo absurdo. No podrí~ él oreer 
que el demandante pidierli> se le declarar& du12i· 
fio de plantaciones en el oaucs mismo d0l rio, 
por ser esto imposibl0. 

Relacionado el p&saje ds lt'l demande. con el 
resto ie ella, ae ve claramente que a lo que q.ui· 

.so ref~rirse fue e. las laboreo y plantaciones que 
estaban al norte del río dicho. lLI!I petición 3." 
así lo dice terminantemente, al pedir que se de
clare que ellos, por estar al Norteo, perten0cen s,l 
Potrero del Rosario, del cuel él es dueño en 
gran parte. El numeral 4.0 no se refiere m otras 
labores que a ésas al pedir la deolaración en srn 
·f~vol por estar en el verdadero ca.uce y por ht).· 
berlas comprado a sus duefios. 

Se dice que el punto 2;" de le parte petitorilil 
d,e la demanda que implica el ejercicio de uniD 
mera acción de deslinde fue fa,lla,do de non mm
nerm incongruente con lo pedido, porque al decir 
el oentenciador '• que el límite entre los terrenos 
de Cañaagordas y Potrero da! Rosario, de que ea 
d1!Seño en parte e& lllemomda,nte, etc .• _.," introdujo 
indebid&mente la eEpresión aubrayadR> qae no se 
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IG babí21 pedido, y que, ademálra1 ~tia eli:l:'l raJióticE~ 
illD si jnicio de dil!l!llinde. 

Be obaerve. que ~n 1<~> dema.au~a &!S hizo l~~> pe-· 
~ioión de dominio, si no p.or vhu II'eivindiom~oli'ie, · 
s! por le petitoria ; y en este 0ell1ltil!o el Tribu
mfi\1 resolvió oongroen~emente, ounqoe no lo bm. 
Yr!l b~c!no sn ortiinaleparte, oomo se dijo ye,. 

Lo miamo debe tieoili'ee respecto de lm l!lEpre
GJión y t!il~JWtlo de devsol&oo en s~ gevve~o. que objetiL 
011I'raconillnte como impropiamente resuelto por 
~&i Tribunal l!lD 01-ordiiDlal á.o dl!l au oentsncilil1 
JPOK'«Jllle illl'l01:3 dl!lrecboG qn0 llll 'll:'ribun¡;¡l iSCODOC<B 

oon pr0oisramente aqnelloe que el Blototr reclama> 
QR psdir oe ls dll!clmre dueiio de unm ~rliln pa!l't•a 
ullsl!Potr~ro CJ(Jl BooBrtúo. 

Alll'eaolver en hll J!'ormm tan caue Ge hizo, no !lit~ 
llilflbido modiftoación illta lmG Qccionea inoomd&~G 
¡¡Joli' j¡)mR'te del aentenci111dor, como lllli'll'Ól!M~1umente 
lo ooa~isn0 el recnrrsnta. 

-Oamu:lEll !. Q 

'Eemto en al memoriel presentado anta el 'K'ribtl" 
!Dl!ll! como l(ln el de J!'nndamento de lí~> demmndGl 
nota 16 Oorte se trmtbl de 111stm cansiill, ooyoa ar-
&1Illmen toa son : , 

tá) Vi!>locióo ~l.reotm de loa artfcmloo Sii6 y 22!!1 
cllal Dód1~o JndJcml, qme el racnnente conaidlllrlll 
!Jnl'!tsmtivo!1l, por cuanto el primero h~c& distilll
l!lión dejnicios civiles ordinlllrios y juicioe civiles 
Gll'lp~ciolel'l; y el ae~nndo dm liil conocer cuándo 
dl!lbl!l hacerae nao ds le~ vtm ordineriB y cuándo 
da le~ espsoiml, 0iendo el segundo un complemen
ll:o del primero. 

1'1} Oon ls violación de los &rtfculoQ citados oe 
violó indirectmmente.le. parte ftnml del artículo 
M delOódigo Civil, segó.u al cuml "<el carácter 
i!lle lb\ ley es mmuullar, prohibir, permitir o ce.sti
gblr," en cnRnto si a lm ley no se le d& mplicacióll! 
oino qoe ae le dejm como letrm muerte,, el fmllo 
w-iollll diapoJaioiones sustmntivms. 

e) JLo violación directG~ s0 hace consistir eu 
qua debiendo seguirse por trámites especiales 
01 joil!lio de deolinds, se le hizo prospermr por hu 
vim otrdinmria, sin que le precedierm el otro juicio 
Gllpeciml. _ 

(!)) Boponiendo lm snstmnciaoión del ji!ioío de 
illliBtlllinde por lm vlt~ ordinari~, como se Unizo, dice 
~~:~i li'l!lcurrente, 1110 ·este juicio, se lnm violmdo el ar. 
tfcnlo ®00 del Oódigo Oivil, porqme 0egúo este 
flll'tfculo <Bl juicio d<B d0slinde <Bs atributivo '9 no 
i!llaclmrativo de propiedmd, l!ln virtud de lo Cille¡J 
i:il!lnl!l por objeto llij!!.r lfmitea, pero no dar m.! 
l!lJlllite.r propiedad. QC10 llll Tribno~~Jl l!Aa dl!lbido 
l!ll0ol!llr111r improcedente <al dicho jnicio porque -
~0Klf~ por objeto lm adquisición de nnl!) 't~>neoci~r> 
o poaesión que se habl~~> perdido, p11,rm lo cual b111 
cll!lbid.o iniciar le !!loción reiviodic&torie. y no la· 
elle deelinde, y qoe l!ll . Tribunml e.l ~coger 0atB1 
ó.Uima violó el citado ~~>rtfculo. 
. J) Error de hecho qne e.pareoe de nn modo 
evidl!lnts sn IOG autos en lm ínterpreteción de loo 
eilllmeotos oonstituti voe del cuaaicontrmto de 
&ñtño contelltatio-lm demandm v su oonteste.cióo --
1!\l considerar qne no s0 lllabí~~> estmblecido !!ln.BI 

. lll!emand~t> de reivindic~~>ción l'lino unm de delllinde. 
De esto deduce lm violación de los e,rtfculos go(JI 
del Códligo Oivil y el 30~ del Oódigo Judicial 
~or indebfdl!l mplicmción de l!llloo ml cmso del plef. 
flo; y loa mrtfculos 950 y g52 elle! primero de eatos 
(()Migo¡¡¡, que debieron ser mplicadoc i!!>l ceso del 
pleito '9 no lo fueron, plllrBI 111baolver ml demmn.· 
dado, como qne ae reivindicó por quien 0r:n 1!!1l 
mmiamo libelo mmnifeató ael' d.ueflo mbaoluto de 
grmn parte, aio d~t~rminmrlo, del predio llmm&d•o 
PotVóWO del Rootavso, y qme p0011ll01 lo cama raivilll· 
i!lliCQbl!l. 

g) lD>~~>do tal aopueato de. quUllll ltmbi!BrBI int0n· 
tt!ldo lm acción de dealind01 as etmcc lm Gentencim 
¡poli' viol&ción d<a doe dl!llos te:litOiil oita.dloa (mll'tfculos 
~00 dl!ll Oódi~o Oivilyl30~del0óelligo Jndicia.l) · 
y otroo de cmd,cter raoat~ntivo,por 01 concepto ya. 
.!Índlicllldo lllnibm9 es d0cir, ¡polt'qoe Ciad& le. natmra
le:¡¡~r, mi11mm del objeto, no puede_ ejl!lrcitmrae por 
llllll vflllordinu.rim par& qu.0 termins polt' une. aen 
~encim qme e<Brlm d0olmrmtivm y no a.tributiva de 
~m ¡¡>1í'opi0dmd, Ocllr~cter (J!ne ti~ane l!!§tm 'ltim~. · 

lí.) Otro II!Etr~&mo por 01 co~r~l Ga aooQID l(,j s~n
t~&ncir;:, l!longiate 00 que siendo 111penmo comunero 
(9ll demmndmnte '9 lllo dn0fio a.boolmto ell0l ~<ar!l'elllo 
/Po8'1Grto ·tal ~oct!vio, no ¡podr!tJ iniciali' dichBJ ~o. 
oión . de ~eGiind.e porqu<B ella. le couespood0 t:bl 
Jllli'oplet&trlo pl0no o e.l Dsofrnctn~r~rio 1 porqura si 
cmdlll comun0ro pndi<Brm por G! J:Jolo proponer de
me.ndlm .dl!l deahnde, l!lomo lae troopeotive¡¡¡ eeu. 
~il!li!Cillllil no prodnoirtmn efectos eino. entre lao plllr
flíll!® l!lont~ndm.'l!ll!l lllD o~~>da.joicio, podd& rs0nltu 
Gl ll>bSnrdo de caos 191 prediO común tuviera Vft• 

_ ll'fioe liruill!li'os trespeoto del predio o r;>redio~ veci· 
nol!l, Al ll'~oonocer ~SI Tribonel ¡;¡entenci&dor n~l 
ilÍliBlllillfiiiind~r>nts lm lllcción diclhl.~:~, -violó loe cíteello0 
t>ll'UOIIlloo 900 dl!llOódigo Oiv!l y A3G¡j «llel Oódia;o 

~rudioiml, tmnto mes cué.nto, dice el recurrents, 
diobto 'li'ribiu:n&l reconoció que 1111 seflior Velaoco y 
Bortrt>ro no sólo es. dnelilo de roañaogormaD, aino 
«lomunero del Potrero del Rooa.vio. 

s) tia violmron directamente, dice el recorren- -
te, loa artfonlos 26~2 y 26'18 del Oódigo Oivil, 
porque <Bl Tribuot,l cometió un <Brror de derecho 
oonsiotsnte en lm mpreci~MSión que hizo d0 la aen· · · 
tenoia pronunciada en un juicio de deslinde que 
~~l!ltá aún pillndientP, como lo -conftes& el mismo 
~rribonl!ll, Qentencia que no mparece regia'tra.d8l. 

Qne e, 'O'Uelta de e.cepter que lo pruebm peri · 
10iGI r;>rodtiDcida. en el juicio msf como otrall presen
·todao por pmrte 11 no dbl P.rosperidmd m 1111 princi
pal pretensión delaotor, que eo lm de la, propie· 
dmd de los terrenos qqe demnnd& ml norte de· la. 
•quebrada de ]ÜJJO P&edrao, m vuelt111 de eato, dice, 
.sral1'ondm piilr""> declermr que 110 lfn0~ divisorim en
tre loo predioG Ole CBñaiJgovdao y el P.~trrer.o mal 
Rooario, slil lt~ qn<B ae aeii.ml& .en 111. demanda, lo 
qoe hace l!andR,ndoGe <Bn 121 sentencia~ dich& l!lO
bre deslinde. QC10 conforme 1111. articulo 2652l ci- · 
tmdo, las sentencie.s d<Bfloitlvas ejecntoriadel:l 

· eaM,n snjetms o la Jl'orma.lidmd del registro, y se ' 
gtín el 2672 ibid<Bm, ningún titulo sujeto al re
giatro hece fe,· si no h& sido inscrito o registrado. 

j) Qne el dej~r de apreciar 1111 prueba perioillll 
y .!e resultante de los tftuloo presentados por lao · 
porteG, incurrió el 'li'r\bunal en ·el mismo error, 
generador de laG mismas violacione&, 

k)_ Al deje.r de eprecíall' el plmno presentmdo 
por la pmrte del reonrreote, incnrrió el Tribnn111l 
en lma mismas f4ltms. 

JLg, Oorte considera : 
En cne,nto se roze. liT> objeción con l11s artfcn· 

loG ·256 y 929 del Oódigo Judicial y 46 del Oódi
go Oivil, se obsern que ya liil Oorte hm resuPlto 
qne cuando parm pedir la. declmre,ción de domi
nio o lm ll'raivindioacióo de un iumueble, bien 
puede sefialarse un~r~ ltnem, como término del in· 
mueble dicho, sin qne sea nece0ario un juicio 
previo de deslinde. 

Por otr~r> parte, la Ooii'te no considerlll snst~r.n. 
tivos los citados mrtfcnlos del Uódigo Judici&l. 

T&mpoco se considera violado el articulo 000 
del Oódigo Oivil y el 13041: del Oódigo Jndicia.l, 
ni los I!IIH1 y 9531 por IR>s razones siguientes : 

Oonforme al artículo 261!1 del Oódigo Judicial 
el demandante establll en oapacidad de iniciar 
varims socioues, como lo hizo, ya que el Juez_ era 
competen te par m conocer de_ todas ellms, y ést~~>s 
no son óootra,rims entre si. Veámoslo: 

Pide se le decl~r>re daefio de gran p111rt0 de los 
terrenos llamaelloa ·posvero del Rooaráo por com
prm hecha a varios. 

Q11e ese terreno, del unal dice estar 1110 pooe· 
sióo, ti0ne por limite, por un lado, el rfo de Lae 
PiedrS~s, qllle lo separe:. del de OañtUJgordaa • 

Que laa plantaciones y caftltal y terreno qma 
qaeda.n al norte del verdadero canee delll'fo de 
Las JP'iedraQ pertenecen al Potrero de& Rooario 
del cuml e!1l propiet~~>rio en nnm gran p&rte. ' 

Que diobo cafetal y planta.oióu son dta ¡:¡u pro-
piedmdl, por b&berlosgcomprado. P 

Que llll señor Velasoo debe restituir todo <Bl te. 
rreno de que, dice, cree estar é~te.en poGesión. 

Todae estas mccioneo, excepción heohlll de lR> 
última,, qne le fue negada, en vez de ser contra.
dictorie.s, a<a complementmo, y unes son cona~
cuencia de las otraa. · 

Por lo demám,· como queda O!icbo, no hsy in
conveni0Dt0 sn sefl!lllar un limite o liud0ro que 
d<Bbm determinmT, como lll8 natar~r>l 1 hastm dónde 
debe lleg&r el inmmeble elle que se tra.t'm, sin qme 
sem necesario, como l.o quiere el ll'4!0urrente, que 
previamente Ge aiga. un juicio ds deslinde. 

lL111s acciones reconocidas h~~>n sido biso in
. tentmdms, por lo cual no ~ay lm violmoión &pillo. 
tada.. · 

No puede aceptmrae, como lo quiere 1111 recu
rrrente, qn<a siendo el dtammndmnte comunero, no 
podl& intentar el jmicio correspondiente, en <Bl 
omml es indisptms&ble d~termioa.r nn lindero 
porque un oomonero puede pedir para. la coma~ 
úidmd, y é~tm mprovechar de loa foenel1lcios que 
de la. petición resalte. 

.En efecto, ~si ·como nn comunero pnerie de. 
fr'enuilllr o reivindiomr un bien de l~~J comunidad de 
hi cna.l li'0porte beneilcio toda ello sin que lofl 
oomun0!l'OI'I pali'ticipen del perjuici~ de que pu
dierm 11er objllto 01 comunero que representa por 
af, del mismo modo el comunero pued0 actol:'lr 
en todo scamello qne traiga bentoftcio m dichm 00-
mnnidmd por cualquier concepto -leglf>ll!lJUe lo, 
l'm111glil, Yllt:n <Bate c&so l!lstá. la. declu&oiOo de pro
piedmd, eu lo Clllflll caued& incluidt'l lm determium
Oión del miemo iomoeble por medio de un u llmi • 
te, como ill8 i'latrnrai. Sin linderog no se pos ie 
li'0Gimmf'lr &nilla propied~1l, porqu0 0001 medio <1JJ.lll0 
IR> lley Gtafib.lm plll!?n m a inclí vidne~li2~ción. 

Oomnnidad tmmbián 1110 llllllt:> ill0r<SnCiQ, y p&ll'l!> 
<BII~t> puede pedir eme,lqnierm de loa pertloip<es. 

.!Hln esto no hay objección lllingrnnm qne hacer. 
Si as[ no fuera, podrlm snoedl!lli' que por oo 

po lert~e r~olsmar por Diogumo de los commr:ne
ros la cosa. común, pudiel?m desmperecer con pell'
joioio de todo11. 

Y no se dige. que en el present<B cmso 1111 d0-
mandado ea t8mllién participe del !Potrev-o OloR 
Rooowio, y por tmnto no podría, el <~?tro demmnólmr, 
pn~s según queda dicho, ml demandmdo tlllmbiéllll 
le eprovech~r. el buen resoltmdo de laa ~eation0fl 
del otro,. ai no lllill el l&ólo de CañOJagovdOJo, 0f Ql 
otro la.do, potr til<Br comun<Bro. · 

lP'ero ae dice qme 1111 Triboufl>l erró <an d!Breclno, 
con lo cual violó !oa &rtfcolos 2652 y 26'13 den 
Oódigo Oivíl por IR> errada mpreciacíóu qne bi!~o 
de nna. sentenci& aobre dealinde, por lllO ~pBJr0-
oer registr&d~. 

A esto se observe. qllle 01 Triblllual higo méri~o 
de IR> eentencia y diligencia de d<Balinde, como 
motivó de un estndio y sobre lo cual emite con
ceptos qoe están e.oordes oon los expneatos e1III 
esas piegas. 

Suponiendo que <BSt<B cmrgo fuera evidente, lo 
cierto es que éi no tomó como único fundamento 
aquelllll seotenci& y diligencia, aiuo q¡ue tuvo 
otrOI!l, como se ve por el signi<Bnte ·peso del fe.llo: 

" .Esm vmgumdm, l~r. que sostiene sl dl!lmandl!lntG 
seglín todall! tllls declarmciooras d0 lo0 testigo& y 
las observmcioneG d0 lo0 f11ncionarios que hmxn 
inl:lpeccionmdo los lmgmrea y lma de los p0rito11J, 
es lm que S<B ioclinm más hmcim el Suroeste '9 l!lll! 
la misma que apuntlllllll demmndmnte 10il1'uentem 
como verdadero llmite.'' 

. Este, q¡oe l1'u<B fundamento importlllntiGimo, no 
hm sido atacaello por <Bil'ecnrrente. 

.Por lo d0máo, las partes convienen <BD lm lótóa 
oonteotatio, y además, l!ll demanda.do en posicio· 
nel!l, en que el Umi~e 11!8 01 lt'io Lile o :JLill o de lúmm 
Piedras; sólo que <Bl demlhl!ldR>do dice srall' ll!DID 

. qnabr&da de poc& o IIningunm. corriente, y <Bl ell0a 
mandante, 1111 corri0ote oooat111nts y ablllndal!ht& 
d<B l&s dos q u<B e:liisten, 

El Tribunal con ios datos qne mrrojó el prOCIS· 
so, fundó au sent0ncim tan la. defi.uición de lo qa0 
es· un II'fo, pmrm deduoill' cn:M de l111s doa conil!lnt<BG 
erm lm verdmdlerm que podrffi> lh~VB>K' 01 nombll'0 ds 
rlo lLil<a o de Las Piedras. 

.Por lo expurasto, resulte qllle 0l 'li'ribunml no ha 
incurrido 0111 ninguno elle loa dt'lfectus 4llplllnt&ello¡;¡D 
y por tanto e& 01 caso d0 d!Bcl&rlllr qoe no e0 OS>· 
sa.ule la sentenoim del 'K'riblllna.l elle Oa.li; l!echn 
veintiséis d0 nnlllyo de mil noveci0oto& dlieG ;¡ 
aeis, pii'onuncillldSI <Bn este juicio,. lo qulll llilcc0 ~~ 
Oorte Boprsm& l!lD Sala. de Ol!lalllcióo, mdmill!it:J
trando justicim <Bn nombr,a d0 im Bepúbliom 1 ¡¡»or 
mllltoridadl d0 lm lllly. 

lLif>s costms, m omr~o delr0CUl!'li'<Bn~e. 
<:-

Notifíqll1080, cópiese, pmbUcamefle 0n 1111 (}(;JofJ(}GJ 
-J~clioillll y dl!lvu6lvme0. 

-BAR.'lWLO:MJ:E ItOI:DRITGUEZ JP>.='rll.FJOm!.lEl· 
IDO NANNJmTTI-JTosm llLilnav:mfL Aall.Neo~J1IJAN 
N. lll4ÉNihE-GllM~Efi[ÁI\! D . .P AllUJ>o~MA~OmlJL.Jrll .. 
NO PULIDO R.-El (())f!cil!ll J.lá[lbyor, IBDO~ll.'~ll\dlo de 
la Seoretmli"~lr>, ~ovrodfV JBmñoo. 

Go'i'te Supremm iis Juseioia~B(JJlOJ de (JCJ(JOJ~ 
· ción~Bogotri, treintm y uno da jt&lio &; 

mil novecientc..e diez y nueve. 

(Me.giet~:l!!.do ponente, doctor Te.ncredo N&nnettl). 

Vústoo: 

~Como repreaeiJltemta lPge.l de Gtll a0pos~U 
Balbin& SantzAcrruz, al señor 'feodoaño S&I!R· 
doval presentó damandlm ante e~ J ue2 del 
Circuito de Santander cmntra li€u!.Íoo y Be
nildm Santiilcrum, c&s&cRm ea~l!l última con e~ 
eeñor Liaandro Navilll 9 para q¡_u.aae declmlt'mQ 
se ¡por aentencim deil!toitivB>: 

".lP.rimero. Qae al con~rato consign'mdlo ISlll 

la eecritrnra pública n6mero 133 de quill!l· 
ce de· oc~ubr~ da mil oclbtocientoe noa 
venta, otorgada en la Not&ria del Circmito 
de Santander, por medio ~e! cmal mi i!!l!.lo 

posa lBalbina Santacruz 'O'~ndió e. lo0 da
mandados Jl,¡aÍiig y BenildB> Sanbcrrnz sl 
derecho o ncción da dom~oio da va!o!l' dle 
ochooisotorJ pesoa J?ape! rrnoRl!ad.G'J, <Jttlla oe lo 

1 
1 

1 
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adjudicó por berenci.a de ~ 11 mAdre J_üana ¡1 
.y absolvió, e.n consec~encin,_·n lo~ deman- de la adjudicación y de la venta, fue 1& 

§ 11 ntacrufl en la b.amenda del Uvo, ubw11da dados. · . . quinta parte de una cosa raíz. 
' M A l d t R 11 1 ec · 6 •1 Tt·I'bu Como derivación da esos errores conañ· al tiempo del contrato en el Distr·ito u· l'e a o es e 1.11 o, o r 101m. e -

nidpal de CaJ 1Jonu, hoy en el de Jamh~l6, nal de Popayán, por sentencia de nueve de derR quebrantados los artículos 1810, 11'409 

está viciado de nulidad relativ.a, producida agosto de mil nov:ecieut.os diez y seis, en inciso 39 del 1741 y 1743 del Có_tligo Civii, 
· 1 t t'rmi'nos· 1 • en cuant_o r>ermite alegar la núlidnd a por no haber obtenido prev1ament'; e P.er-. es os e . · '¡ . 

miso judicial necesRrio para la enaJena~l~n "lQ Absuélvese a los demandados Isaias aquellas personas en cuyo beneficio la han 
del derecho en referencia, Y por este vrclo ·s

1
ntlicrnz y Benilda Santacruz de todos los· establecido las leyeo. 

~ Demostrado que el objeto del der·echo, 
queda rescindido dicho contrato; Y _ cargos de la demand~ ~r?puest" por Teo- sigue diciendo el recurrente, materia de llil 

"Segundo. Que teniend? derecho mi esposa dosio S~tndoval el vetnttcwco de mayo de venta es un inmueble que fue adquirido a 
Balbina Santscruz, por VI~tud de l!!. dec.lara- mil novecientos quince. título de herencia por la cónyuge JBalbi~m 
toria precedente, a senest1~uida en ;1 mts~o "2.o No hay_ lugar t\ resol ve~ sobre la Santacroz, se sigue que tal inmueble no eo-
~stado en que Se halJarfa 81 no hubieSe .tlXlS· excepción perentoria de prescripción pro- trÓ a formar. parte de) haber de Ja socie"dad\ 
tido €11 contrato de compraventa constgtHt· puesta por los demandados. conyugal, según la ley, siendo por lo millo 
do en la escritura pública nÚimero 133 do ''3.o Se reforma en estos té-rminos IR sen- mo de aquellos biene!il d~ la mujerp reBpec-
quince de octubre de mil ochocientos no- tenciR de primera instancia: · 'to de los cuMles tiene el marido la€! fe.cuita-
ventm, otorgada en la Notaría de Santander, "4.

0 
No se hace condenación en costas.'' d0s de adminiatrádor, pero qua debe re11~i- · 

motiv9 de la referida declor·a.toria anter.i~~· Contra la sentrlncia de segunda instancia tuír en especie, es decir, in naturap y no en 
· los demandado~ ][~~ias Y Beml~ 11 Santr.cr ~ interpuso recurso de casación el p~:~rsonero dinero (artículos 1782, 1805 y 18~6 del 
- ~~tito en la obhgactón de restituirle a ~~ del' actor, y -como t~l. recurso es ~dmieible Código Civil). · 

dwha esposa, _dentro del plazo que ~e 1 d por reunir las condiciones. que ex1ge el ar- Y éomo para la eosjenmción da la exprso 
Gsñelt>, la accnón o derecho de .propteda tfculo 149 de la Ley 40 de 1907, la Coi·te sada cuota de dominio fue necesario llenmR' 
que ella les entregó, por el prectta?o con. procedes, resolverlo previas las siguientes previamente el requisito erdgido por-el sr-
trato en la hacienda del Uvo, equtvalente d" · , tículo 1810 del .nódigo Civil, el 'lrribuK!QI, . h . d con tctones : v 
a~ ls quinta parte de dicha acteu a, con. l 1 ·· · que por errónea apraciación de la prueba 
todos aus· frutos deoóle el dia de In entrega,- Kn!oca el recurrente c~ntra a aentencia llega a la conchnsión de que no era el caGO 

hasta el en que se verifique la r~stit.ución, la pr~mera c~usal ~e casaCión, Y argtlye qu~e de aplicar ese artfcalo, lo viola, lo mi&mo 
· d - d' , el Tribunal mcurr1ó en error de hecho evi· 

eot1ma os en IDero. · · d . · 1 nue los artículos 1740, inciso 39 d~l 17M • , dentE', por cuanto mega o esconoce que e <~ d. h. d' 
Fundó este. llemandlil.an los artículos 189. objeto' del contrato se refiere a la venta de Y- ],'143 de Ic 0 06 tgo. · 

].810, 1625, 1740, 1741, 17~3, 1746 ~ 1750 una cuota determina~a de una cosa indi- Argüfr como arguye el 'lrribunal, !ligus 
del Código Civil, y en los hechos stguien· visa. diciendo el recurrente, que_la circlllnot,mocib\ 

de que una csntidad ds dinero correopondm 
tes: El Tribunal,_ . dice, no tuvo en .cuenta a la parte proporcional de una finca rab:, 

"1.0 En que mi esposa BalbinB Santncruz toda~;~ las declaraciones Y enonciacionss que según avalúo, no Je da el carácter de es¡ps-
heredó de ou madre, aeiiora Juana Sauta- sobre el particular .consignó la escritura de cie en oentido jurídico, mientras le~ dichlll 
cr~B, un derecho o acción de dominio de vent11 no apreció el márito de ellas confor- parte alícuota no radique mediante Uill.illcto 
ochocientos pesos·($ 800)~spel moneda de me a ios artfculos 1 '169 Y 1765 del Código legal de particióill en determillllada_ porcñóP 
valor en la hacienda del Uvo ubicada en. Civil. En consecuencia incurrió en error de del inmueble, es desconocer que el er;¡t&do 

· el Di~trito de J ambuló, eq¡ui~alente R la hecho Y de derecho en la spreciación de de comunidad o copropiedad de los bienew 
quinta parte de dicha hacienda-, por haber aquena-s pruebas. que. son objeto de ésta, no pierde su indi-
aido toda ella a valuada en el juicio de so· Como el instrumento público;. dice el re- vidualidad o ou condición específica; y eBI 

¡,esión de la mencionadm seaora Santacl'Uz· currante, hace plen& fe entre los otorgan- también echar en olvido el principio ieglill 
en cuatro mil pesos (~ 4,000) I?apel mone- tes no solamente en cuanto a la verdad de ' de.que los derechos, el dominio inclusivsp 
da de curso forzoso. !as' declaraciones que en él hayan hecho~ se reputan bieueG muebles o inmneblao, as-

"2.0 En que el dorecho_de dominio en la sino 1110 n en lo meramente enunciativo, con gún lo sea la cooa en que han de ejercerrsSp 
hacienda del Uvo de que Ae hablR en el tal que tenga relación directa con lo _dispo- principio consignado en el artículo 667 dell. 
punto anterior, lo vendió mi esposa a _loe sitivo del acto o contrato, según lo d1spoes- Código Civil, disposición que considera lh.m 
demandadoslsafas y JBenilda Santacruz ~or toen los artículos 1759 y 1'165 ·del Código sido violada en la sentencia. 
medio de iá escritura nú:nero 133 de qum· Civil, y como de otra parte~ presente litis La Corte considera qÜe la cuota que frns 
ca de octubre de mil ochocientos noventa, ~!t signe entt'e las mismas, p~rsonas que materia de ]a compraventa cuya rescisión 
otorgad!\ en la Not.arfa del Cir~u_ito de San- otorgaron el instrumento pubhco número se pide, radicaba en un inmueble; qus ia 
tander, por el preciO· de· ochocientos pesos 133 de quince d.e octubre de mil ochocien- circúnatancia de hallarse éste en comu~rnio 
papel moneda. tos noventa, es preciso tener por plenamen- ·dad, DO Je quita i\ tal CUOta el carácterr dJ.a 

"3,
0 

En que cuan<!o mi esposa celebró te comprobado en ella, con solo áquel inso bien raíz, y, por lo mismo, l_o qua debím res-
con los demandatJl el contl'ato de com- trumento, prescindiendo si se quiere de los · titufr en especie el marido era esa cuotm dle 
praventa del derecho que heredó de su de_más que_ figuran en autoo, que la comu- dominio. En consecuencia el Tribunal vio. 
madre en la hacienda del Uvo, ya estaba nidad entre Manuel María. Pasos y -;Juana ')ó el artículo 667 del Código Civil, que ds- _ 
casada conmigo. Santacroz sobre la totalidad del globo de fine cuáleG son los derechos que deben re-

"41.0 En que para la celebración del con- terreno llamado hacienda del Uvo terminó putarse·como inmuebles, y consecuencilll!· 
trato de que se habla en los puntos 29y39 por la división qne del.prediohicieron ami- mente quebrantó el articulo 1810 del Cóa 
precedentesP ni mi-esposa ni yo,. ni ~mbo~, ge.blemente, "! además que ~ua~do se otor· digo Civil en cuanto juzgó qaa K!O erlil ll!a-
obtavimoo del -Juzgado del Circuito de gó dicha ascrttura se había hqui_dado ya la/ . ceoario cumplir con los requil~itos de a!l1l® 

§aK!~auder de donde érs.mOi~ vecinos a la ·sucesión de Juana Santacruz y ·adjudicádo- articulo. para la enajenación del derrecho 
~ecllu. del 'contrato, el permiso necesario ae a so heredera B2Jbina Santacruz un da- de dominio que la sefiora §s¡ntacruz \1iall!Íiil 
par& ello. . recho, acción o caot& de dominio en la ha· en el predio del Uvo. 

165.0 En que mi matrimonio con la sefio. cienda del Uvo, o sea en la parte de éata Fueron qoebrantadoa tambi6n Iom &lli'M-
ra JBalbina Santacruz stAbsiste aún. que pertenecía a la de oujus. _ culos U '!59 y 1 ?'65 del Código Ciwil, 0101 

6'S.0 
En que no han tra.nscu~rido todavf.a · Aparece, pueGP afiadt~ el autor del recur- coanto no le dio el lleK!tenciador & l6l e;cri-

\1irein&m ~iioG desde la enaJenación del dere- so de las declaraciones hechas en la e11cri- tora en que consta al contrato referido toóló 
clbto que mi espos~n heredó de su madre en · tu~a de vent" qoe Jo vendido fue el dere- el alcance que eooG artfculos la a;ignmn 0n~ 
llil haciend& del· Uvo, hecha en favor \ie los cho acción 0 caota de dominio qu0 a la tre las parte11 ·a los instrumentoe públicos, 
demandados; Y · ·vendedora le corre3pondió por herencia de mientra; no se aduzca prueba en contr.mrrio. 

"7.'' En qoe el contra~to consignad_? en l~t. su' madre, en unm finca qué· oe determinó Asimismo !fueron violado; Jo¡¡¡ arMcuioG 
eacriturm pública mimero 183 de qumce ds allf por sus linderos generales, quedando· 11~0-y 1'1~8 del Código Civil, por no hmbell' 
octlllbre de mil ochocientos noventa, no ha así especificada la coma material, eupecie o declarado la nnlidlad de un acto que eo ill!-
sido fi'atificado sn forme, lege,l., . cuerpo cierto en qtAe rs.dicabá el dere- vá,lido por faltarl0 las lformalidadee que !~r 

. Con~emtarron la dema!lllda los reos,, recha- \ cho; acción o cnota vendida; la determina- ley prescribe, en .atenoi~n al e0tmdo de ca-
mallldo lao peticionem del actor, y propusie- 1 ción de ésta en cat~nto a la cantidad se ob- ~:~ada de la mujer vendedora. . · 
roK! la excepción de prrescripción e:xtintivs. ! tiene mediante un111 llÍmpla operación arit- Pero estas violaciones no llevarían m «l2ll· 

El Jrnez d~ nrimar~ instan. ciA declaró mética: ochocientoll pesos ~~~ la quinta. pmr- aar la sentencia, pues que ésta &iena otll'Ofl 
Jr d "' 'l 1 1 "' "' 1!'1. llondamentos tmbsidiuiolll.; probmda- lm e.rrcepci6n perentorun propuests, ~~ e cua"ro m1 ; lliSg'O a cuo.,a ma"e . a 
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· ¡9 Que en el su-puesto de que se tratara 
de uu bien raíz de los que el marido debe 
Irebtituír en. especie, como la venta fue he
cha por el marido y por la mujer, debe en· 
tenderse que fue hecha por. el primero, que 
es persona capaz, al tenor del articulo 1503 
del Código Civil, y por lo tanto la acción 
no ·seda rescisoria sino la de reivindicación 
que concede a la mujer casada y a los he· 
rederos el artículo 1812 del Código Civil. 

2. 0 Que se ha cumplido la prescripción, 
por haber transcurrido más de ·veinticuatro 
años desde la celebración del contrato has
ta la notificación de la demanda, y, por lo 
mismo, ha expi•·ad? el cuadrienio que con
cede el artículo 1750 del Código Ciyil para 
alegar la nulidad, siendo de advertir que 
¡por traterse de prescripción de corto tiem .. 
po .. no se. suspende en favor de ningunR per
sona, al tenor del articulv 2545 del Código 
Civil, y que, como en el . presente caso se 
tratR de una persona capaz, que eS el mari· 
do, vendedor conjunto con la mujer, ·hay 
qu~ partir necesariamente de la fecha de 
la cslebración del contrato. 

El recurrente ataca el primer fundamen
to diciendo que el Tribunal· confunde .In 
capacidad personal del ~arido para contra
tar y obligarse, y sus facultades como jefe 
de la sociedad conyugal, facultades que no 
son otrns que las que la ley le atribuye, 
y que están sujetas en su ejercicio a ciertas 
Jrestricciones, entre otras a la del artículo 
li8g del Código,Civil, que no. permite a.l 
marido, con sólo el consentimiento de la 
mujer, enajenar los bienes de ésta, sino eu 
los casos y con las formalidades que se di
¡·án en el titulo de la sociedad conyugal, 
en el cual figura el artículo 1810 del Códi· 
go Civil; y juzga que el- Tribunal violó eB· 
tos dos artículos, asi como el 6.0 de la mis
ma obra, que trata de la nulidad de los ae
tos y contratos~que no se ajustan a la ley. 

La Corte considera que, en efecto, el Tri
bunal ha quebrantado esRS disposiciones, 
desde luégo que la-s prohibiciones hechas 
al marido miran a la incapacidad dn la mu
jer cnsada, n quien éste representa en E,u 
condición de marido y de jefe de -la soci•3· 
dad conyugaL Y nótese que en .el presente 
caso quien vendió fue la muje•· con autori
zación del marido, pero sin los requisitoa 
del artículo 1810 de! Código Civil. · 

Es terminante el artículo 189 del Código 
Civil, que dÍce: · 

''Ni el marido, ni la mujer, ni ambos po· 
drán enajenar o hipotecar los bienea raices 
de la mujer, sino en los casog y con las for· 
malidades que se di-rán en e\ capítulo 49 
del titulo de la sociedad conyugal.'' 

Y no lo es menos el 1810 del mismo Có-r. 
digo, que dice : 

"No se podrán enajenar ni hipotecar loa 
bienes raices de la mujer, que el ·marido 
está o pueda estar obliga~o a restituir en 
especie, sino con la voluntad de lt\ mujer y 
previo d.ecreto del J üez o de Prefecto con 
conocimiento de cauila .... " 

Estas son prohibiciones. cuya infracción 
acarrea la sttnción de nulidad, la cual es 
:relativa, por haberse establecido en aten
ci6n al estado civil de la mujer casada. 

. Asimismo violó el Tribunal el artículo 
1812 del Código Civil, porque esta disposi
ción no excluye sino que presupone la de
claración previa de nulidad del contrato, 
una vez que, como bien dice el recurrente, 
es un principio de derecho admitido que 
lo(;) contratos anulables o rescindibles ligan 

GACETA JUDJI?OR~~ 

a las partes, en tanto que no se pronuncie 
judicialmente la nulidad o remcisión: 

Efectivamente, si el marido como repre
sentante legal de la mujer y. como _adminis
trador de la sociedad conyugal obra contra 
l:!l.s facultades que le confiere IR. ley, y no 
se somete a los requisit.os que ésta le pres-. 
cribe para la validez de los actos y contra. 
tos que celebra, quedan éstos heridos de 
nulidad; perO es 'preclSf) desatar el VÍnculo 
para que pueda proceder la reivindicación, 
!le entiende que contra terceros adquiren· 
tes, porque respecto de los contratantes la. 
restitución es efectode la nulidad. 

Esta Corte en sentencia que está publi. 
nada en el tomo 25 de la Gaceta Judicial, 
página 161, dijo: 

''Y como en el caso de la litis, supuestos 
los vicios imputados al contrato, objeto de 
la misma, ellos generarían una nulidad re
lativa, según el articulo 1812 citado, que no 
deroga sino que confirma tales principio3 

·generales, la acCión de reivindicación no se · 
concede directamente, eino mediante la nu
lidad pronunciada en sentencia judicial." : 

Por lo que toca al ~egundo fundamento, 
el autor del recurso sostiene que proced ien
do la nulidad de una incapacidad legal, el 
plazo de los cuatro añ.os debe contarse, se
gús el ar.tíenlo 1750, desie que cesa la in-
capacidad. · 

En· efecto, dice el recurrente, que es s61o 
en razón de su estado de casada por lo que la 
ley declara incapnz a la mujer·, al tenor del 
inciso 3.0 del artículo 1504 del Código Ci. 
vil; esa falta de capacidad es la que hace 
necesaria la autorización del marido; y en 

. ciertos casos, como .cuando se trata de en
ajenación de bienes raíces de aquéll11, no 
basta esa autorización sino que se reqtliere 
además la del J1~ez con conocimiento de 
causa. Tiene sobrada razón el recurrente 
en este aserto, puesto que es el estado de 
casada de la mujer· la raz6n de todas las 
disposiciones protectoras de sus bienes, y 
sólo cuando la incapacidad desap.arece, 
cesan en su aplicación todos los artículos 
que ponen trabas a la enajenación o hipo 
tecación de los hienes de la, mujer. 

En consecuencia, el Tribunal que desco
noce en su sentencia estos principio!:i, ha 
quebrantado por falta de aplicación el ar-
tículo 1750 del Código Civil. ' 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, ad. 
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia del Tribuntd, ?"evoca 
la del Juez de · primera instancia y en su 
lugar resuelve: . 

1,0 Es nulo el contrato que consta en la 
escritura número 133 -de quince de octu
bre de mil ochocientos- noventR, otorgada 
en Caloto an,te el Notario del Circuito de 
Santander, por medio del cual Balbina 
Santacruz de Sandoval, con aJitorizaeión 

· de su esposo,_ Teodosio Sandoval, vendió a 
los demandados Isaías y Benilda Santacruz 
el derecho o acción de dominio de ocho
cientos pesos ($ 800) papel moneda, que 
se le adjudicó porherencia de su madre, 
J nana Santacruz, en la hacienda del Uvo, 
ubicada en el Distrito de Caldono, hoy en 
Jambaló. 

i.o Cancélese el registro de la preci-
tada escritúrs. · . 

con todos sus frutos desde que se les en· 
tregó dicha acción h11sta que la restitución 
se verifiqut~. . 

4. 0 No está probada la excepción de 
prescripción ce 111 acción. 

5.o Queda a salvo el derecho de loa 
compradores !salas y Benilda Santacruz · 
para reclama•· el precio de aeuerdo con el 
artículo 17 47 del Código Ci ·di.. 

C. 0 No se hace condenación en costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta 
sentencia en la Gacéta Judlcial y devuél
vase el expediente al Tribunal de su origen. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P. 
TANOREDo NANNET'!'x-Jos:É MIGUEL ARAN· 

Go-JuAN N. 1\iin.oKz-GERMÁN D. PARDO 

MAFOELIANo PuLmo R.-El Oficial M!>\yor, 
encargado de la ~ecretaría, Romdn Baños. 

JURISPRUDENCJL& 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

~actada, 'an!otada ry compilada . 

POR 

FERNANDO GARAVITO A. 

Relator de la. Corte. 
-

Esta interesante obra, en un volumen de 
más de mil páginas, contiene la.s doctrinas de 
aque~ Supremo Tribunai desU.e el año de 1886 
hasta 1913, con sus respectivos índices y ta.
blas de referencia. El libro, indispensable en 
toda oficina y a todo abogado, se halla de 
venta en la Imprenta Nacional a. los siguien· 
tes precios: 
Rústic~, edición ordinaria.. . . · . . $ 4 .. 
Rústl.ca, edición fina. . . . . 4 50 
Con pasta vale un peso nms. 

"GACETA JUDICIAL" 

DISTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu· 
nales Superiores de Distrito Judicial el núme· 
ro suficiente de ej empla~e la Gaceta para 
proveer todas las oficinas (ic,. Poder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
y arclúvos de ios respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; dos para cada uno de los 
Juzgados Superiores y de Circuito; para. las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
periores, y para las Personerías Municipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal- Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras de Circui
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les;, pero en ~el caso de que no los hubiese y so
braren ejemplares, deben avisarlo. 

También se ad.vierte. que los diez ejempbl.o 
res que se envían a. cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los respectivos De
pnrtnmentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Gaoeta debe hacerss al 1"3SPeetivo '§upe-

, rior y no a la Corte Suprema. 

CANJES 

La Gaceta 'Judicial no se canjea. con perió·· 
dicos políticos. 'administrativos ni ·literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la SO· 
liciten deben manflar. -para col'l'espond~r al 
canje, UN NUMRRO DUPLICADO de cadm 
edici.ón de su respectivo ped6dico. · 

3.° Condénase a los demandados Isaias 
y Benilda Sant~cruz a restituírle a la .de. 
mandante Balbina Santacruz, dentro de 
tres días siguientes a la ejecutoria del auto 
por el cual se mande cumplir esta sentencia, 
l~ acción o derecho de que se ha. hablado, ·, ======I=m=pren==ta.=N=OOI==.O'M:!l=_=.===== 

1. 
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SALA DE CASACION._ 
Págs. 

No se infirmá la sent.encia del Tribunal de Bo-
gotá en el juicio <le sucesión de Rebeca 
Gutiérrez Lee. (Magistrauo ponente, doctor 
Arango) ....... : ................. ? ......... . 

Se casa la sentenc;a uel Tribunal de Meuellín 
. en el juicio seguido por Escobar. & Comp~
ñía contra Salvauor Abad E., sobre re!1dt-
ción de cuentas. (Magistrado ponente. doc-
j:or Méndez) ....... : ..................... . 

Se casa parcialll)ente la sentencia del Tribu
nal de ,Meuetlín en el juicio seguiuo por 
Diego Escobar & Compañía contra Salva-

. dar Abad E. y otros, sobre rendición de 
cuentas. ·(Magistrado ponente, doctor Puli-
do R.) .................................... . 

No se infirrr.a la sentenciat del Tl'ibunal de 
. Medellín en el juic\o iniciado por Julia 
Cuartas de Tejada contra Ef~:aím · O rrego 
C., sobre entrega de unos semovientes. 
(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Salvamento de voto del' señor 'Magistrauo doc-
tor Rodríguez P) ............ · ........... · .. 

Se .declara desierto el' recu:-so de casación in
terpuesto por Gabriel Díaz Guerra contra 

·una sentencia del Tribunal de Bogotá, en 
ju¡cio por ;s·uma de pesos. (Magistrado po-
nente, doctor Nannetti) ..... · ............. . 
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.Corte Svprema de Justicia-S 1la de Casacióll--Bo
gottf, jUIÍO·Ci[ICO de mil noveoierr.to~ diez U ·nueve. 

(Magistra<lo ponente, doctor Arango). 
1> 

Vistos: 

El Jnez respectivo ord~uó que se le dierl¡l> tras
ll!llio a los· partícipes en la sucesión. de Sa¡a Gu
tiérrez LeP, del trabajo d~ partición t'j'ecu tado 
poi' el respectivo partidor, y los señores Víctor 
M11.nuel Sa,lazR>r y Euriqutd .Oamacho Leiva lo 
~bjete.rou. e 

JHJI Juez admitióa'gonaa de las objecionrs, ne
~6 otras y ordeuó al partidor rehici~ra BU ~ta
bajo de acuerdo con el auto en que admitió los 
l!'eparos hechos a la vartición. 

I!Jamacho Leiva se conf-•rmó cou ese auto. 
El partidor reformó la. partición en el sentido 

indicado por el Juez, por lo cual éste aprouó el 
trabajo de partición. De ~>~<!!. seutencia se a lzif 
<[)arnacho Leiva. par~ el Tribunal, entidad qne 
confirmó )a. sentencia tlel Jntz. Oontra el pro 
ve1do del Tdbunal intrrpnw él mismo recurso 
«ie casación,, que el 1.'ribuual concedió y qne la 
{)Qrte admite y palla a estudiar. 

Sostiene en vrimer luga:.- lB> parte que no es 
obstáculo para decidir el recurso en el fondo PI 
lb. echo de existir provi.leucia~:~ d~l J u¡,z d.e pri · 
mera instancia en el juicio d~ sucl'si.ón en que se 
l'naya,·resuelto acerca. de las objeciones y apuya 
au concepto en lo decidido por la Corte .en la sen
iencillr del dit:z de dicitmbre de mil noveci~ntoa 
quince. 

La, Corte dijo en la sentencia citada qoe las 
decisiones. ejecutoriai1as de lot~ Tri buua'es sobre 
obje(liones hechas a la. partiCión no i ni piden el 
rrecurso'de casación.·- ·. 

'Bogotá, marzo 2 ·de 1920. 

N<~ !lOCérle lo mi!lmo cnar¡do lo Pjecntoria.do es 
la deci8itiu del Ju~z. por r10 haber opn~>sto la. 
partA el reenrso de ap'elacióu. JiJn tal c,•.so 
ta,~•biéu f xiste una f'jeeutoria; pt~ro ella prnvie· 
lle de que el intere!lario no hizo valer los rf:'me· 
dios IE>gales, rllzón por la cual, de· nn lado, dt-ue 
eoulliderar¡;¡e que abaurlon,ó las-ol•j~ciout?fl, o .las 
retiró o dt'l!illtló táeitiHilente de ellas, y, de otro, 
que UO fS ¡,rocedent~ el r"CUfi:!O de Cl-ISiiCión, en 
cuanto i1ara que él sea admisiblt>, en el-fondo, 

· s.-~6 o llHl reglas d~l mii'mn; ea neu~:~sario qne t'n 
l»ll instancias de! juicio se hayan agotado todos 
los medios ordinarios de dl:'feusa. 

Lns objeciones· que Oamacho .Leiva le hizo a 
la patticióQ foerpn las siguientes: 

J. a Por antori.dad de ,cosa jnzgad;t en la !len 
t<Jncia dictada por el ,Juzgado 2.• <le este Oircui · 
to el cuatro de novit·mtíre rte mil novecientos 
I!Uevt>, confirmada· por el Tribunal· Superior y 
aprobad~t. por la Oorte Suprema, sentencias que 
s~ en.cnentran registr~tdas .con f¡:cha veintitrés 
de en.-ro de mil novecientos c~ttorce, y por las 
cuales se aprobó la adjudicación de los bienes 
de la sucesión de la seilom •Susana Solórzano, 
queda nu,lo y sin •fo:'cto el aclu de distribuir .en 
tltlta sucesión-como Jo. hace el partidc;>r-nna· 
porción mayor a I~A que le fue nsignaila en nquP
llas sentencias a la exv._retlad¡¡, señora Solór· 
zano. 1 

2. 0 Duplicación de deuila a, cargo de 1~ bere· 
dera Rebeca Gutiérrrz Lee poqlerechos de la
zareto, porque b:ibiéutbse asign'ado en el in.ven
tario la l!uma. de sesenta pesos ( $ 60) 'oro _por 
gastos generales del juicio·, en lot! cuales-dice-¡ 
~1 objetaute-qnedaron incluidos los d~rl'choll 
del lazareto, se hace figurar en .la partición la · 
suma de tr~:~Rcientos diPz y siete pesos con cin
cuenta centavos (~ 317-50¡'oro, para el pago de 
los mismos derechos, sumas estas dos con que 
se agr~~ova parcialruflnte a dicha bereder.a. · 

3." Que ll;' liquidación que hace el partidor de 
la soma de ciucuenta y tres pesos cincuenta y 
tres.centavoa ($53-53),quc qebe·pag&r·la be 
redera Rebeca Uútiérrez Lee, es, noméricamen-

- te iuexllctt~, además de qu_e se duplica el pago 
de los derechos del l~:~zar~to. D.ebiendó concu 
rrir todot~ los interesad9s pr,oporcioualmente al 
pago de los .gastos del juicio, que ~s lo que cons· . 
titoy~ el pasiy-o, y exi.stieudo, por .c.tra parte, la 
obligación para el partidor. de ·deducir este,pa. · 
sivo de la masa general de ·loé bienes partibles, 
quedar~ facilmente determiuadR. ·ta cuota que 
c~Ada uno de ellos deba cJntribufr a aquel pago, 
pues lo que quede será lo qqe d~be distrib_oírse 
~ntre los asignatarios en proporción a sus de- . 
rechus ; hecha la deducción del pasivo en esta 
forma, no habrá lugar a la objeción de que se 
tr~tta. y quedarán complida.13 laff pr..escripcionea 
legales sobre el particulaJ;'. No obstante, debe 
observarse que la deducción hPcbl!. por el señor 
partidor a .ca.rgo de la exprt>sada heredera., como 
cuota con que debe contribuir al pago.del pasi
vo, no es la de cincuenta y tres vesos con- cin
cuenta y tres centavos($ 53·5:3) oro,_cumolo apr- . 
ma el oujetante,~sino la de cincuenta y trt>S pe· 
sos ($ 53) únicamente. · ' , 

4. 8 Los tres.cientos fliez '§ ,siete pesos oro cin
.cuenta y un centavos($ 317-51 ), valor de los de
rechos del l~otzareto, deb~n fignr<~r como deud_a 
d~ )a. sucesit'lP, de couformidad con lo esta·bleci· 
do por los artículos 1393 y 1::543 del Oódigo ci
tado, porque l!ieodo una deuda couochla~ el par
tidor tíen~ el deber de incluirla en el lote o bi. 
jue'a de gastos, pues su oinit~ión lo baria respon
sahle de las sancioueH que la ley le impone. 

Y es asf, en t>fecto, pues de otra mauera, como 
lo ol5Servó 11!> Oorte en el ftllo expresado, el re~ 
corso de casacióu carecería de objeto en la ma
y(tr parte de los casotil. 

Pero son las decisioues ~>jecutori¡¡das de J, s, 
Tribnn&les las que n~ im¡.ídeu el recurso, por
que édte . versa, propiamente, sobre esas decisio
rues, de las cuales es como un resultado la sen· 
tenoi~~> definitiva y porque, como se comprende, 
11!1 p~~>rte, 21 apelar de l~r> resolución del J·ul'z, 

5 a Lo misml) que se· d~>ja dich:J en la anterior, · 
agregando que, en concepto de.l Juzgado, uo 
quedan supri!Jlidas las responsabilid~;Ldes ni se 
imposibilitan las compensaciones o deducciones 
a que se cree tener derecho, por incluir en 1~ 
hijn>fla de gastos Iá' partidll> de qqe trata la ob- · 

/ jecióii', porque ep todo caso guedan a s&lvo los 
duechos que loo herederos puedau tener contra 
los·deudor.es a la sucesión para que los hagan · 
v,alei en el juicio respectivo. 

'agotó todos los medios ordiua1 ios que l11> ley 
pone a. o a disposición para. la dden&&. del de-· 
l!:echo. 
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6. 6 Stl dice qne el pf1rtidor cede y traspas,¡, 
crédito~ al form¡u· la hijuela de gasto:<, lo qne Pl:l 
imprq_cedent•', A~>gÚn el teuor del articulo 139t 
del Uódígo mencionado. . 

El Ju,..z, por autos de fechas treinta y uuo de 
octubre y veintiuno de noviembre de mil nove
cieritos di~z y seitl desechf) las objecioneR, menos 
la relativa a la cesión y tra!lpaso do créditos, que 
se nprobó y ord~>uó sa rt-hiti<'m la partición to
mándola en cul-\nw, coAa l]UI-\ hizo PI partidor. 
Üámacbo-Lfiva c':Jnsiotió esos antos, po1que. 
coutra ellos n.o io.t,erpu~o recurso atguoo. 

Ahora hts objeciones que hace ante el Tribu
n~l son las sigutentrs : 

1." Q'1e tlebieu.lo conferirse pt>rsonl\lruPnte Rl • 

la Reñora Rebeca Gr¡t!érrez de'tJamacbo Leiva 
el traslado de 1~~¡ dema;url!t de p trtiuióu, la. pte
t~>rtnisióo de Psa formalidttd p,ca·rrea la iuf'xis
tencia legal de.la partición re.>pPcto-de dicna 
asignataria. . 

2.&Que a la. heredera Rebeca Gutiérrez de Ca
macho se le deduce de su cuota· hereditaria la, 
tercera parte de trescientos dit>z y. siete pesos 
cineuenta y un centavos ($ 517-51) or.o, Bnma 
computada en la partición por derecho"~ de la ... 
zaretos • que tal t~er:l ucción es indebida por -
cuanto 'tos dereeb.os de lazareto !lolamente de
ben afeetar a los respectivos asignatarios, a 
-cada uno eu la proporció~ de su cuota; y que, 
además, en el pa"ivo de los inv.entarits se de· 
tPrminó la cantidad de l!esenta pesos oro (l~ 60) 
para gastos del juicio, entre los cual~s figuran 
los derechos del laz:treto; de donde concloy"' el 
r.Pc.urrente que se la bao deduqido dob'es dete· 
cbos a la nombrada as_)gnataria. . 

3.0 Que ~l partidor re dedu!}e a la. m~ 1ma .Re· 
fiora Uutiér~ez de- Oamacbo, d.e .su astg nactón 
com'l heredera, 1>~. tercera parte de cieuto vein ti
'liós pesos cuarenta y nueve ceutavos ($122-49), 
fijados por él como costas comnnPa d~ la parti
ción siendo as! que los interesa.dos !lOll nueve y 

·que ~t>gúu el artlcn.lo 1390 del Oódigo "O¡ vil, 
•· las éol!tas comunes de la p~rtición son de los 
iuteresadÓs en ella a prorrata" 

4:a Sa b·ace también Vtller ep contra deJa par
tici'ón el argumento ile. que siendo la nombrada 
señora Gutiérrez de Oamacho copropi~tari~~> en 
la casa y ÜPndas de la car~era H~ptima de e~tm 
ciudad, no se puede destmar una part~ de ese 
inmueble para el pago del pasivo, vorque ello 
eqoiva;.e a una enujenación tle biene.s raí<ws de 
mnjer casada siu las fo¡malidades que requiere 
el articulo 1810 del Código Oiv·i'. 

5 1 ,.Qu~- el partidor v,ioló la cosa jnzg-~fiR> por 
cuanto adju1lic6 a los hHrederos ab inteotato l~r> 
sexta parte de la casa y tienctas meuciouadas, 
siendo as1 que por !'eten11ias del Juzgado 2.0 del 
Oircnito de Bogotá, del Tribu u al y de la Oort~>, 
se le recono(lió a la cansánt~ Sara Gutiénez Lee 
Folamente un .dere1'11o de v~intiooho céntimos 
(28) d~ la mitad 1le la finlla. . . 

6.' Q,te no.bahiendo dl'u•las h~rl'ldttanas oon
for:me al in:ventario, no hay .razón para formar 
lote o hijuela de d.eÍldas, y t¡ue el partidnr. F~l.lf>
ment~ 1~ reconoce a la SPÜora UeLeca Gut1érrez 
de Oamacho. el d.er• cho de los f~utos de la oasa y 
.tiendas indicadas dt!sde cuando soR> d.n.eña, esto 
es, deiHltl cuanrlo quecle irrevocablemente apro
bada la adjudicacióu, lo í1Ual es opuesto a lo 
que dí11poue el a.rticnlo 13UJ del Oódigo Oivil. 
JJUeS !legiÍll estO los fcntoR COTli'Spondeu al reS 
peetivo asignatario desde l11> apertura de la til! 

cesión; 
· Ante la Corte alt•ga en primPr lug!ir violación 

del artículo 13U2 d~l Oócligo Ctvil, porque se le 
aQjuqicó en la caRa y tiendas más de vemtiocho 
cien a vas p~rt•·ll (28 por HHI\, Ri~JHlo así que Rpt~
uas le tocaba esa cuota. E~t<f> ohj~ión la .hizo 
Oamacho Leiva en t,iempo oportuuo ~~>nteel Jap.z, 
qniJn la de.olaró. iufundadtt.. por auto de fecha. 
veiutinno dH noviembre de mil uovecieutog d_it'Z 
y seis _que fue cousentido por él, de suerte que 
tlt!O qu.,dó ejecutoriado. / 

En cuanto a, objeoió:~es rel11tivaa .a la dupliM
ción del impues~o del .laz.areto.e in.ex~~ti:tnd .nuo. 
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mérica, de lm cmn~id&d de pesoll que ao~;b·l!le €>·1€> 
8lllignación de Reb0c~r> Gutiérrez, 0lli!>s fueron 
Jl'mlladm~ por el Juez, sin que m esR> sentencia hi· 
Ciera reparo ¡¡¡lgnno .01 recurran te. . 

Respecto de l11> objtlción relativm ml destino de 
nnR> parte de un inmu~:~ble para 01 pago de 'deno 
di!Jtl bereditariall, baotm observar, par~~> dt:st:oha.r 
J¡r, acusación lo que dijo 01 Tribunal:. 

" Esta. objeción no se f~>rmnló en tiempo 1 y 
aunque pud1er,r, decirse que el recurrt>nte no 
tuvo ocasión de hacer tal objeción por cuanto 
0n el primer trmbajó de pa.rtición no se dest.inó 
ni ~~Jdjudicó lote alguno de bienes parl!l el pago 
del pasivo, s;no•qne Stl con11titnyó no cré,lito a 
cargo de los interesados e.n 'el juicio, a prorrata. 
de sua cuotas, y a. f~~>vor del señor Víctor Ma
nuel Sa.lazar por lo~; gastos del juicio, es lo cier
to que en los autos en que se fa.llaron las obje· 
ciones 1!1 la partición, dispuso el Juez que par&. 
01 pago de los. gastos del juillio, el partidor de
bii!J form¡u un lote e h1juela. de bienes, oin 
tocar los legados, e~ decir, que dicho lote debli!J 

~ formarBe Gobre la úoic~~J finca. que constituye la, 
herencia, y adjndicE~>rse a.l stñor Víctor Manuel 
Balazar, por h¡¡,ber hecho éste los indicados 
gastos. Y como dichos autos se ejecutoria.ron 
por haberlos conoenti<1o las partes, no puede 
hoy el l>lpelante censlirar el . procedimiento del 
partidor, nn~~> vez que éste no ha hecho otra. 
cosR> que cumplir estrictamente lo ordenado en 
aquellas providancias." ~ ·~·-· !11'\-"'1 

--~~ 
Los demás re peros hechos 1!1 !lb sentencia fue-

ron obj~:~cioneg propuestas ante el Juez y deseo 
ch1tdos por a.ntos ejecutoriados de~ mismo Juez. 

Por Jo expuegto, adm!nistrando justicia en 
nombre de la República y por antorridad de _la. 
ley, se fct>lla. ,: ·;;_~ .;;;-; 

. ¡;o N ose iotirma la sentencilll del Tribuot!.l Su
perior de B·Jgotá, de fecha veintitrés de agosto 
de mil uoveciento& diez y Biete. 

2.• Las cost~s, si las hubiere, son de cargo 
del recurrente. 

NotifíqnesP, cópiese, pubifqueoe en 11!1 Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribun&l 
de su origen. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-T&\"l'OEE
DO NANNM'll'1'I-JosÉ MlGU&L AR&.l'<GO-JUA.N 
N. MÉNDEZ-GiiilRMÁ.N\ D. PARDO-MAROELIA
NO PUt..WO R.-Te6jilo Noriega, Secretario en 
propiedad. 

,, 
Corte Sujn·ema de Justicia-Sala de Ca· 

· sación"T"Bogotá, t1·ebda y uw> de juliode 
rnil novwietttos diez y nueve. 

(Magistrado ponentG!, doctor Méndez). 
' 1 

Vistos: 

La Sociedad comercial Escobar & .Com
pania, de Medellín, entabló juicio ordinario 
ante el Juez del Circuito de Jericó para 
que según los términos de la demanda re-. 
formada, se sentenciase:. · 

Primero. QJe el mencionado señor Sal
vador Abad E. está en la obligación de 
rendir cuenta en la furma legal a los seño· 
res Escobar & Cómpañía, de Medellin, de 
la cantidad de cuarenta y cinco rilil tres· · 
cientas treinta arrob!ts, libra y cuarto de 
café en pergamino, secQ, limpio y de buena 
calidad, que para dichos señores compró en 
el año de mil novecientos· treR. 

·segundo. Que el mismo señur Abad E. 
está en la obligación de rendir cuenta eu 
la :formR legal a lo~ ci tad~s sef1ores -Esco
bar & Comp11ñía de las cantidades de di
Illero que éatos le entregaron_ pat:a P 1 pag1) 
del premencionado cnfé, pago Je ft tes y 
demás. gasto~ hechos en la t-jecucíón· del 
negocio. , . · 

Tercero. Que está ·igoalment.e el sefior 
Abad E. en la obligación de ,rendir cuenta 
a Jog mencionados· señores Escobar & Com .. 
pañia dtflos 11acos de emp~t4ue que le su
ministre-ron para el despacho del café. 

: "J!:n l\luhaidio de las peticiones ant~rioree, 
pido se declare : 

"a) Que el señor Sal V8dor Abad E. 
está en la obligación de rendirr cuenta en 
forma l~gal a los señoreg Escobar & Com
puñía delcontrato"de mandato que cele
Lr6 con-ellos {jn el meE! de noviembre del 
aíio de 1903, sobre cowpra de café, según 
la relación de que hablan los hechos :fqnda. 
mentales de la demanda y la presente acla
ración, corrección o en·mienda. . 

''En subsidio .de la petición anterior, 
piJo se declare: · 

"b) Qae el señór Salvador Abad E. · 
está en la obligación de rendir cuenta en· 
furma legal a los señores ·Escobar & Com
pafiía de la canti,dad. de. tres mil ciento dos 
arroba~, dos Iibr~s, tres cuarto3 de café en 
pergamino, seco, limpio y de buena calidad, 
que th·j) de entregar a dichos señores, en_ 
el negocio de mandato a qqe este juicio se 
n~fiere. 

.._ . 
en comp¡;¡aío. Conteeió en }¡;¡ :mt\lm¡;¡. fech!ó 
que hflbía hecho la comprm por cuenta de 
E!lcob~,;u· & Cómpafiia. -

"5.0 En telt:gra!lla fechado el d!a trece 
del mismo mes de nov.iembre de mil nove
ciento. tres Escobar & Compañía dieron 
orden a ,Abad que complekra la compre, 
de cuarenta mil arrobas de c!lfd sobre las 
ya compradas; y 

"6.0 ~n carta que Abad E. dirigió a Ji~s
cobar ·& Compañía, con fecha dtez y seis 
del citado mes de noviembt·e, manifiesta que 
en obedecimiento al refcll'ido telegrama <:!el 
díe, ~rece, activó las compras de café y 
completó cerca de cunrenta y cinco mil 
arrobas, y se muestra apenado por haber 
pasad·o las compras clel mimero de arrobas 
que le señalaron sus comitente_s. 

"79 Ea carta de fech_a nueve del mea y 
año en refer~ncia, dice Abad E. a Eii!cOo 
bar· & Compafíf~ lo siguiente: 

'No olvide cubrir los giros firmados por 
Manuel A. Gómez Z., pues no he quer·ido 
fit·marlos yo, porque ~:~si hacía despistar el 
ánimo de los tenedores de café.' 

"e) Que el mismo señor Ahad E. está 
en la obligación' de rendir cuenta legal a 
los señores Escobar & Compa·fi~a de la. 
cantidad de treinta y -tres mil sesen'ta y 
ocho pesos cinco centavos ($ 33,068-05) 
papel moneda que en el movimiento de. la 
cuenta de caudales del negocio de man- "8." SPgún relación pasada po1' la agen" 
dato precitado, dejó de entrPgarles; y cia de Salvador Abad E., fechada el dí~ 

"d) Que el n1ismo sefior Abad E. está treinta y uno de diciembre de mil nove
en la obligación de rendir cuenta en forma cientos tres, la cantidad exacta del café 

compracio por Abad E. para Escobar & · legal a los sefiores Escobar & Compañía 
de' la cuntiuad de mil seiscientos diez y Compttñín por virtud del mandato referido, 
nueve saco~ para empaque de café que re- fue la Ucl cuarenta y cinco mil trescientas 
cibió de d.ichos señores y que no ha de..: treinta arrobas, libra y cuarto, que importó 
vuelto. · la surr.a de _dos millones setecientos enareno 

''Cualesquiera que sean la·s pe_ ticiones ta mil do_ce pesos ochenta centavos papel~ 
.moneda. que se declaren sean las pdocipale11, sean · 

. . ' "9." Abad E., por aí o por medio de Ma" las subsidiarias, pido· que usted declare 
también éstas: nuel A. Gómez Z., empleado en la oficio e, 

o a~encia de aquél gi•·ó a cargo de Escobar 
"e) Que el señor Salvad~r Abad E. está. & Cumpañí& por el valor de fl tes y otroQ 

en la obligación de pagar a Escobar & gastos hechos en trillada y remisión de café; 
Com pañ"lli el valor do los pe1j uicios q u., giros todos que fueron cubiertos por mi e 
éstos han sufrido con la demora en la ren- comitentes. La agencia a cargo de Abad E. 
dición de las cuentas. reféridae, perjuicios pasó. a Escobar_· & Compañía una relaci6n 
que estimo en la cantidad de treo mil pesos .de esos giros que-mis poderdante¡¡ conser" 
oro, o en defecto de esta cantidad la que le van y que presentaré oportunamente. 
fijen peritos nom.brados en legal forma. · o=--,.,.-

"f) Que el mismo stñor Salvador Abad ''10. Escobar & Compafiía suministuron 
K está en la obligación de pagar a Ei!cobar a Abad E. Jm¡ sacos de lona o cabuya neceo 
JL Q 1 l ' 1 l d 1 Sarios p3fS el empaque del 11.ludido café, 

~~:lb ompañta os wtere~e¡¡- ega es e a;¡ todos los cuales no :fueron utilizado¡:¡ en el 
c~ntidades que resulte a deber a Escobar & 
Compafiía, por virtud del contrato de man· empaque, Y por lo mismo queJó eo poder 
dato en referen'cia; y . de Abad E. un galJo de sacos que no eno 

"g) Qlle son de cargo del demandado laa tregó a mis maildsntes. . 
costas uel presente _juicio:" · "11. Para atender el pago del Vlllor dell 

café premencionatlo, .lo mismo que para el 
Los fundamentos de hecho de esta de- pago de fletes y otros gast0s, se estableció 

manda fueron furmulados·en definitivá por un movimiento de caudAles en (a cuent& 
el actor, así: - relativa al negocio en referencia; ct.íent& 

''1. 0 El señor Salvador Abad E. tenia esta- que arroja un aalJo a cargo de Abad E. 
blecida en Jericó en el11ño de mil novecien.. por valor de treinta y tres mil sesenta y 
tos tres una agencia de negocios que se ocu- ocho pesos cinco centuvos. 
paba.en comprar café en pergamino por "12. Ab~d E. no remesó ni ha entregado 
cuenta de varios individuos o compafi!aR e. mis mandantes tudo el café que para ellos 
de Medellín. compró. Déjó de entregar ,la cantidad de 

''2.0 Por mediti de telegt'11.ma :fechado en 1 tres mil ciento dos arrob»s dos libras y 
Medellín el día ocho de noviembre de mil ·¡ tres cu/U'toS~. 
novecientos tres mis mandantes dieron al 

1 

"13. El cufé a que se refitre el contrato 
señl>r t:;alvador Abad E. orden para que de mandato que' llevo relacionado, es en 
comprarn por cuenta de ello• o en compa- pergamino, seco, limpio y de buena calidad. 
ma con dieho Abad E., hasta veinte mil ...,.."1¡-~tÍe ~."aeeptÓ la onle0:' 
arrobas de café. , que .le dieron E8cobar & Compañía pat·a la •. 

"3.• Ab1.d K obe~eció la orden y coro- cómpra d·e café, compró el lote .de que he 
pró sin -pérdida. de tiempo una cantidad he~h11 mención y reciuió su valor en dinero 
de ventiséis a venti0cho mil arrobas d¡;¡ . que le pagaron mis poderdRntes, quedó 
eaf~, segúu lo avisó a.sus ·comitentes en consumado un contrato de m~mdato en el 
·carta dt:l día doee del expresado mes de no-·- cual fueron mandantes Escobar & Compa· 
viembre, y antes' p_o~ medi<~ de telegt·ama. 1 ñía y Abad E. mandatario. 

"4.° Con fdcha dtez del mtsmo mes y año "15. Los señores E~cobar & Compafiía 
citado, Es.!obar .& Com pañÍit pr~gun taron h!!.n BU frido considera bies perjuicios. por 
a Abad E. por telegr~ma si había. hecho haber c&recido de las nombradr.s ar~robas 
la compra por cuenta de ellos s~lamente, o de café durante un lapso de ti~mpo mai~r 
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. {le ocho·afiog y por razón de 1om glileto!l y f) relativo & perjuicio!!! 8 intereMs de r:~ala 
moleadm1 inherentes ~ los pleitos que h~n dos que resulten de le. expreaade. cuenta. 
~enido que sostener con Abad E., de todog "4.0 Re dedarm que loe . señores E~cobar 
los cuales perjuicio!l es responsable-l~gal. y & Compañía del comercio ·de Medellín de •. 
moralmente este sefior. mandados en reconvención por ·el señor 

"16. Los telegrama!!! y cartas mencionados Salvador Abad E., están en la obligación 
fuE:ron dhigidos respectivamente de· Mede- de pagar a ést ~ el valor de su trabajo para 
llín, residencia de mie poderdantes, y Jeri- la compra de cuarenta mil arrobas de café . 

. có, residencia del señor Abad E~ El c11fé e.n pergllmino, según ro expresado én la de-
~e compró .e? este último J?eparf,llmento y mandá de reconvención. ' 

Ezioten en ei proce&o pr\l!lebal!l ftlhacien~ 
tes de que Abmd E., no bien terminmdsglms 
op~raciooes de compra de café, por cuen~ii.':. 
de E.,cobsr ~ Compañía, rindió a éstos lii.':. 
cuenta de su mandato. Figura en primer 
término la carta, que el mismo demandante 
ha pregentado como prueba suya, dirigidhl 
poi' Manuel Antonio Gómez a Escobar & 
Compañía el cuatro de r:liciem bre de mil 

· novecientos tres, y que dice: · 
dlebia remitirse a aquella cmdad." · ''5.0

· Dicho valor será el usual estim~tdo 
·· d · d 1 . ''Como recomendado por mi amigo don 

Seaduieron.comofundarrientodederecho. por pentoR esJgna os· por as partes y S 1 d Ab dE . 
..1 1 J 1 f, • · d' · .a ~a ur a ., tengo el gusto de remi-

los·artículolil del Código Civil que rt>gu- e Ut:'Z, en· & orn.aa or marta._ - t1rleR las cuentas refer·entes al café compra-
Jan el mandato, particularmente los ar- " 6·

0 
Se absuelve a los ~ontrademandados · d~ para ustedes en esta ciudad por mi re~ 

tículos 2149,2150,2155 y 2181 ·correlacio- clel -cargo_for_mulado baJO lale~ra e) de la ferido nmigo Abad E. Dichl\s cuentaf1 con-
nados con el Código de Qomercio en lo re- · ·. pa~,te letJtor.Ia de la contr~demaoda; Y: ti ... ne!:l: la relación del número de café coma 
ferente a]¡;>, comisión. 7· No se .h.ace especial con-den~CIÓn pr11do y cpánto valió; la relación 'de gnstos 

El demandado contradijo lns acciones. en costas en nm~un,~ de las dos accwn~!il· hechos; la relación de giros; la relación o 
intentadas, nt>gó varios de los hec~os·. en de este doble pleito. movimiento de empaque!3; y últimamente 
que ásta se funda, aclaró otros y MI:lt!Ó a · Ambos litigantes ~pelaron de esta· sen- el movimiento de café. Dígnense examinar 
los !liguiente,s: haber recibido de Escobar tencia, pero luégo la p1ute actora, Escobar dichas cuentas y decirme fli las hsllarr coa 
& Compañl_a la comisión de, ~omprar has~a · & Compafiía, desistió, de su· recurso. rrientes, como también si la forma en que 
cuarenta m1l arrobas de ca fe; que cumplió El Tdbunal, en fallo de ·trece de abril van les satieface o quieren que se rinrlan 

· la comi-sión, y las rompr&s s~ verificaron de mil novecientos diez y siete, confirmó la · en otra forma, para lo cual· me hnrán el fa-
por cuenta de Ja Casa comitente, para de primera in8tancia., / · vor de d11rme instrucciones." 
ella y en mayor núrriero de cuarenta mil Abad E._ interpuso casación. El recurso, · 

· Esta carta tu~o la si!!;. uiente respuesta de 
carg~ts, . es admisíble por est1.1r arreg!ado a la l~y. y 

El mismo demandado formuló· demanda se basa en la r)rimera causal de casación. _Escobar & Compañía, con fecha diez de di-
. L' b & 0 ciembre de mil novecientos tr~s: de mutu11. ·petición contra .cJSCo ar om- Do!! son loo cargos que aduce el recu-. 

¡pañía a firr de que se dedarase p~r sen- rrente: , · "Con su atenta dé fecha ~uatro del pre. 
tencia·: . Primero. Que la s~)ntencia, aun cuando sente re~ibimos las cuentas. anunciada¡;¡, la8 

) Q d. h S · d d tá bl1'gada a cuales examinamos y les· encon'tramos un a ae Ic a orle a . es o admiteo que el demandado_ha soste.nirl"' 
1 b • ) d ~ error de $ 100,000 nue COOSiStfl en haber. ]pagar e su tra aJo para a compra ~ c_ua- -ahincadamente que la~ cuimtas de ese ma·n- -, ··J b d 1:1.. IDO nos cargado $ 303,465 como valor de 3,133 renta· m1 arro as e ca1t:l, en pergam • dato fueron rendida~ por conduct() del age.!!_-

trabajo que ejecutó _el contrademan_dante te de Escobar'& Qompañfa, seílol' Manuel arrobas de café comprado a usted mismo a 
en la ciudad de JeriCÓ el año de n11l no- A. GómPZ z., ha presciridido.del_ examen de . $.65 pesos cada uno a que es lo que realmen· 

. te vale. Dígnese rectificar este error en la vec1entos tres. · · las p.ruebas aducidas en ese senti,Jo, incu· . 
. b) Que la Compañía le débe hacer dil.'ho rriendo a8f, por sustracción de materia, en próxima cu~nta." 

]pago a razón de. cuarenta centavos oro por e~r _de hecho en 1~ apre~iación de esas Es de tEmerse en cuentA especialmente 
cada arroba de café o en d~fecto de esta prúebil.E~,error evidente que ·ap~re_ce dema- qne ·Maouel M. Escobar, uno de los admi- · 
es.tiin1ici6n,. por la ·que fijflren peritos de- nifiesto en el proceso; y el Tribun'ill al con- nistJ;adores de la referida Compañíll, al con-
signados en la forma legal. .. ·. denar al demandado a la rendición de }a te~ta'r el tr:-aslado de la a,cticulación sobre 

e) Que son de su·· cargo los perJmmos y cuenta., viuló por. indebida aplicación el ar- exhibición de las mencionadas cuentMI, 
los intereses legales desde la fec~a. en que tículo 218.1 del Código Civil, y los artícu- rpanifestó en memorial de fecha nueve de 
debió ha:lérsele el pago de tal serv1c10.hasta lqs 1765, 1769 del mismo Código y Jog ar · f~brero de mil novecientos catorce esto: 
que sea solventado el crédito Y también las tículos 555, 5e6, 691, 694 y 695 del Códi·go '•Qae Escobar & Compañía están prontos 
costas. . J ndicial, por hab~r desconocido la plena f13 a exhibir las cuentas que Manuel A. Gómez 

El punto principal de lB" defensa sonsiste de esas pruebas. Z., como recomendado deSálvador Abad 
""n la aserc1'ón de Abad de qu·~ comprado E 1 't'ó d J · ' t d ·t "' i Señala ~1 recurrente como .omitidas por ., es remi 1 e enco con car a ecua ro 

· ~1 café, fue entregado en Jericó a señor el_ Tribunal las siguientes: da-diciembre de mil novecientos tres." 
Manuel Escobar, socio de Escobar & Ootn- ·y agrega: 
pañía, quien a su vez lo entregó para su Las confesiones hechas de modo muy ex- , 
custodia y remisión a Medellin a·Man_uel pHcito por el representante ·de Escóbar & · "¡;omo -las expresadas cuentas fueron glo-
A. Gómez z., quien quedó en lo sucesivo Compañía en varias ocasione{; las co'pias sadas por'contener errores. sustanciales, al 
como agente de la dicha Casa en Jericó; fue de las cuentas presentadas por_ Gómez a expedirse copia de ellas, pido se agregue 
comisiouado a-la vez por Abad E. para nombre de Abad; la carta del:mismo Gó- · copia integra de la~ cuent.as qne el mismo 
presentar las cuentas a Escobar & Compa- mez con que las remitió, Y la respuesta d~ Gómez Z. envió en el carácter citlldo, ya· 
nía, y las rindió en efecto. Escobar &,Compañia en qua acusa recibo. atendidas t·as glosas, en fecha treinta y uno-

EIJ ue·z de la causa fnlló ~1 pleito as{: . La. Corte observa: .- de diciembre de mil novecientos tres.'' 
_"l. o No hay lugar a las declaratorias pe. .. E~ evidente que entre Escobar & Com- ' Las cuentas a que estos documentos se 

didas como acción principal, en los tres pañía y Aba~ 1!~. medió un contrato de co- · . refieren figuran en copia auténtica en el 
primeros punto~ de la par~e petitoria de la misi~n, en virtud del cual el último quedó proceso, en virtud de la exhibición qne de 
demanda principal ~e vemtwcho de sep· encargado de la .operación comercial de ellas hizo, a cpetición de Abad-E., la Cas& 
tiembre de mil novec1ento3 doce. compra·de cuarenta mil arrobas de café en comitente. · ' 

.. 2. o En subsidio, de acuerdo con lo' pe· la región de Jericó, y quP, desempeñ11.da la Ademáfl, el mismo MAnuel M. Escobar, 
di do en el punto a) se declara que e.l sefior negociación, A'bad tenía el deber de rendir en las posiciones absueltas ante el Tribunal 
§alvadoro Abad E. está en la obligación cuenta detallada de sus operaciones. el veinticuatrodesgostu'de mil novecientos 
de rendir cuenta en for.ma legal, documen· E~te ese} fundamento principal de la de- diez, declaró ser cierto qu,e el sefior Gómez 
tada, respecto de las pa1tidas impor~antes,. cisión acusada, el cual, si- indiscutible, no . .rindióala Ca{!l'ldJ:i Escobar& Compañía una 

. dentro de veinte, días después de eJecuto- es sin embargo suficiente _a j~stificar aque- cuenta del café comprado por Abad, ·péro 
riada esta sentencia, a l()!il demandantes se-_ lla sentencia, porque 1~:~ litis ha versado no . que no era exacta, pues aJolece de errores; 

- ñores Escobar&, Compañía, del cq~trato tanto sobre la obligación de rendir cuentas, esa cuenta f111e rendida por'Gómez a nom-
de mandato que celebró con epos en el . que Aba1 ha reconocido, sinp sobre la eje- \:)re y como r~comendado de Abad, y que 

. mes de noviembre de mil nov.ecientos tres, cución de ella, respecto'de la cual el de..- · comprend~a la relación del número .de arro. 
sobre compra de·café, seg~n los hechos . mandado viene sosteniendo persistentemen- .~ bas de café compradas y su valor. la rela· 

· tnnscritos en Ja parte motiva de esta sen- _ te haber quedado cumplida deode diciema ción de giros h~chos por E~cobar & Campa~. 
~eñ'ciá como fnnd~tmentalee de la demanda bre de mil novecientos tres. Innege..ble pnea ñia a fsvor de Abad; 1& relación de los gasto& 
~cabiüÍa de Citar. · ,. . . . de ser una operación deriv~,d1i\ de uos fuente hechos, y por último el movimien~o dd café 

, .y3_o No hay lugsü· a le.s denaas peticiO· . legml 9 q¡ás ai ella fue ,ejecathlda, ~uvo.exis• . en la~:~ cuales Ctleutas hllbía errore@; ~ pe~e.r 
me~ subsidiaMB,B; ·as!-~o~O tampoco a. dec}a.. t~ncia a.ntebl ~e OU; Camp.limiento, pero que." . cde esb,i' rtmdidae (SSI'\6 cuentmrv da 1!08 IDill.· 

: É~r aqili·lo qt!e Qepid® b8jo lna !etre,s 6) y. ·dó/lu@go_eztwgtuda~ , . ~0É'~ tmtisflilctorim, con l~ !1la!ved<'!.dl ·Mtedh 
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ch11, el recomendado de G6mez había ofrt!
cidu presPntatl~ts en la fvrrua que exigieran 
Escobar & Compt~ñÍ». 

Estas 'confesiones fLJeron confirmarlas por 
Escu b~r en las posiciones q ne posterior
mente absolvió ante el mismo Trihúnal don 
fecha veintitré; de noviembre-de mil nove
cientos catorce. "' 

Como se vf', plenas son e.stas pruebas y 
no contmdii:has por otra~, respecto del he- · 
rho de haber rendido Abad sus cuentas del 
mandato ll sus comitentes. 

Pero be objeta por éotos r¡ue la obliga
ción de rendir cuentas no queda cnruplidll 

. con el hechu de pr~sentar meras relaciones 
de compras, sino que aquéllas deben sel' 
fvrmales...-y contener los requisitos indi8 
pensables pura demostrar con clari•lad y 
certez'l el curso de las ope•·aciones. 

No hall11 la.Corte que tal-obj8ci6il pue-· 
da aplicar!i•l en lo 8UstanC'ial a las .cuentas 
rendidas por Abad. Los elerne11tos eseneiR
les de una cuenta consisten en l~s partidfl::, 
de entradas y gastos efectivos, y b rectlpi
tulación de balance, dato~ r¡os bastan a e~
tablecer t·l movimiento· y res11lta¿o 'mon•~
tnt i·o de las operaciones a fin de fij;H' Jo,¡ 
saldos y permitir su cobro a quien· terlgn 
derecho a ello. 

. L'IS cuenta-s preaentl\das por Abad fue. 
ron dos: una principal,·rendiua el ptimero 
de diciembre de mil• novecientos tres; otm 
que es reforma parcial de la anterior·, fur
mulada el tr·einta y uno .del· mismo mes e 
incorporada en la primera. En es•1 cuenta 
así n·formada aparecen los cómput:J8 de en-
tradas, P.sto es, de los fondos recibi Jos por 
Abad de su comitente; las partidas de .gas· 
tosendescargo de, aquellas entradAs; las 
relaci·ones sobre movimieGto del café com-

' pl'ado y del movimiento de empaque. 
· Ahora, si estas cuentas adol~cen de erro
res, ello seria materia de glosas, mas n•~ 
cau~a de acción j~dicial para qne se decla
re que hay oblig11ciün de renrlirlas. 

Y si acqnteciera que~bad se Jeoegase 
. a C,Pntestar esas glosas o a: en,Jerezar lns 
cu~ntas, asunto sería de una deman :.a para 
obligarle a enmendadas. . · 
. En. mérito de lo expuesto la O.~rt~ · ad
ministrando jasticia en no~bre de la'. Re~
pública y por auto1·iJad d~-la ley, \,lecidc: · 

19 Casar la. sentencia del Trilmnal S J

perior de Medellín dictada en este juicio 
con fechl\ trece de abril de mil novecientos 
diez y siete, en cuan~o declara que Salvtl
dor Abad K está en la oblígación de ren
dir cuentas a Escobar & Uompaí'iía d~-;1 
cont.rato de mandato que celebró con el~os 
en ·el mes de noviembre de mil novecientos 
trefl, sobre compra de café. 

que se pide ·bajo> las letrás t) y f), relativo ''5. 0 Que lm cue_nt~ debe renuirl~ Abmd E. 
a perJ'uicios y a iutereseR J~ saldos que re- ilentro ú~l término prmchmcit:>l qus n0Vad ls 

fl:je; y 
sulteu de· la expr·esada· cuentB. _ · •·u.o Qne son de o~rgo de Abad ID.laa costGQ 
· d) Se dt>ciara que los señorP.s Eacob'll'· del presente juicio." 

& . Uompañia ·del comercio de Me-lnllío, Los hechos en que se fundan laa peticiones an-
cfemantiados e!} reconvención por el señJI' teriores son éstos: · 
Salvador Abad E., están en la obligación de ~rimero. De~:~de antes de IR. guerra civil que 
pagar a éste el v~lor de su trabP.jo para. la estall.ó en el afio de mil ochocientos novt~nta; y 
compra cie cuarenta mil arrobas de café en 1 neve en este pa!t!, ~1 s~ñur Sa,lvador Abad E. 

· se constituyó en agente de Dtego Ermob.t.r & 
pergamino, según lo Pxpresado en. la. de- Oompañla, en tJsta ciudad de Jt~ricó, para 1~ com 
manda dé reeonvencÍÓü. pra de café en p~rga.mino y eneros de relil; 

e) Dicho valor ae1 á el usual, . es ti m~ttlo ''St>gundo. Por virtud de le agencia·menclonads, 
por peritos desi.gnados pot·"llls partes y el ·el Stiior Abad E. compraba per-tionalmente unas 
Juez e o ·)a forma ordinaria. v:ecet', y otras pof merlio de recomendll.dos, grano 

' des y pt>qtteñas cantidades d~ ~.:af~ y eneros que 
r) Se absuelve· a ]mí contrarlemandadm~ r.emesaba en partidiUl' 1!! .Me•lelltn, ~ la men~ 

del cargo fo1·mulado en la ltltra e) de la ciou'lcla Oasa de Di~go ffiscob~r & Oomp11ñlm. 
parte petitoria Je la contraderiÍantla. •·Tt~rcero. IP'arR> atender fll pAgo del_café y los 

g) N() se h.ac"e es¡lc!Cial conderlación en cuerol! en referencill, el ¡,wñnr Abad E. g!r¡¡,ba' S, 
cargo de la·oitad~t Uasa comitente por el dinero 

costas en ningunl. de las dos. aceiunes de nece11ari,o, giros que la O<~sa. cubría. oportun~ 
estP- doble pleito. mentll. · · 

h) Queda a salvo a los demandantes el "IJuarto. IDo él giro ds los negooicsindil.lados~ 
h 

el 11e!lor Aba.d ID. mantenía ordinariamente' en Blll 
derec o a perseguir· jndicialme-nte el exa- poder dinero de sus comitentes. 
rnen J enmienda Je las CUeD~IlS rendÍJas •·Quioto. IDI twfior A.h11.d {J1, ~1aS8bE a la Üilll!r> 
por Aba.d1 si a ello hubiere lugar. oomit<'nte, or~inariamente cada mes, unm relR>

oión ex:presiv~t llel movimiento de !a cuett'tlt de 
Notifiqnese, cópie3e, p~blíque~e en la los negocios ref ... rido~>, llll cual relación servía R: 

(} t J d .. l d' él 1 d. Diego IDscoiJar & Uompafiía. pl'lra manten(jrse al 
'. act a u tOle~ Y evu vase e ex pe leo- oo¡;!iente de los negocios dichos y par& llevar los 
te al Trib~n1d 'de origen. dl!ltos de ellll. & su contabitidatl. · · 

BARTOLOJ-lERODRIGUEZ P.~TA;
CRF.oo NANNETTI--'-Jos:É Mwun ARANGo. 

,JuaN N.· M.áNDH::J.:- G·ER~iÁN D.., PARDo. · 
MAROELIA!W POLIDO R..-El ofi-cial Mayor, 

·encargado de la Secretaria,.Rornán Buños. 
,,, . " 

- .. - -.~ 
Corte Suprema de Justicia-Salrv. de Casnúión. 

Bngritá, jwlin treinta: y uno de mi'l novect'tmtos 
diez y nuere. 

( Magistrauo ponente, doctor Pulido R.). ·' 

Vistos: 
.... -~~"-.:ot.=l'll: 

L'f. S:1cied~d comerci~~ol Diego Escobar & Ooñ\. 

1 

pan.ia, en liquicLición, estR.bleció deml!.ndlb ordl
narta. ante el Ju2Jga.tio del Oircuito de Jeric6 

, contra; Stt.lvador Abad E., Antonio J. (,}oozáiPz 
y R:miuio Mesa O. por hiJdlo de dit'z de f<lbrero 
de mil uwecieu.tos doc<>, sohre rendición d~ 
cuenta.a, respecto al primero; y respecto al mis
mo y a los otros demandados, aobre nulidtt•l 
del co~trato de compraventa. celebrado porello~, 
al cual se refiere la. esoritura número ciento 
treinta, y tres (l3,3) de veintitré;¡ de octubre ct.., 
m1l novecientos once, otorgada.ent'e el Notario 
de Valpltralso. 

Oomo el aot.or prescindiera de la acción de 
nulidad, se contrt~jo la dwundm 6nicamente a 
la acción contra Abad E. · 

Este coutrademandó a la Oompañfa, y el df'
bate se fij) en l.ns peticiones mutuamente ha-
oha!!!. · 

Para mayor c'aridad se insertan ambas de
m!l.ndas en lo conducente, con sos respectivas 
contestaciones. 

'•Sexto. Elseflor Abad E. devengabz, un~~; comí. -
sión por su tr&IJajo, le que cargaba en las cuen~ 
tas mensu~tlen y que Diego E!lcobar& O 'm.J L

fifa, le abonaban cuidadotH•mente 
''Sépt.mo. LoB señores Dit'go .Ea!Jobar & Uvm· 

p \fila eefi~tlaron en snslihros li~ cnentá, del café> 
que Ab••cl E. les comprab!b y remesaba, coQ.el 
nomlm~ Cuenta de C(ljé número 2, y allí flgu. 
rabltn hUI ent.rlliuas S salidas y lo~ ~a.hios r0Sc· 
pectivos que d&ba el negocio "n las' fecti\u'! de 
los asientos correspondientes. 
. ''0ctavo.Haata el veinte tle moyo de mil noveo 
oi~utol'l dos,, ~iego Eacobar & Oomp&fifa, l!!cep
taron como Ciertos los GEit.tos de la men:.~ion11.d~. 
e u en ta. de Oll>fé n ó..mero 2, MÍ o que h~sta. ese 
feche hioierein reparos ¡¡,1 manejo del negociop. 
por parte de Abad E. · , 

'
1N oven o. Pero de la fech& Pxpreaada en mde~an. 

t.e el sefior .Abad E. descuidó l~ reudición memmE!· 
de las cnentae, y sólo de ctl.ando 110 cuando y 
en formiO' irrt>gular envinb~ por sf o por medio
da sus recomlmdr,dos datos imperfectos del ne
gocio, d1-jl!lndo así iie curuptir los dsberes qne• 
h~bía coutre.ltlo tle rendir cnent~~> del café le.rJ 
pieles y los dineros de tm'c comitentes co~ Jm. 

. pnnút&lid&·l y exMtit.ud qu~1 lo hao!a antes. 
· "Dél.limo. S&gón la áltim•: n·lación qua Abadl 

I!J. pasó a Diego Escob~r & Oompañi~ con f<lche;, 
treintlh de abril.de mil novecientos CU'ltro, exis· 
tl!t. eu eg~r. fellhl!\ en poder de Abad, pertene:!ien
te a sus oomitentt'ls, llh Clurtid~td de nueve· mil 
ciento trel'l arroh~~ cuatto y media. libras de 
cllfé (9, 103 @ 4-Yz Th), que tlwhos seílores teníat:t:. 
pagarle.s ~ A.Ot!.d íutl'grameut ... 

29 §e revocá en esta .miRmll pnrte la 
sentencia .. del J ut>z de primera inet11n9ia. l. Dt:mm~rlrt prillcip!ll-''1.0 Q'Ie el expreFJa•lo 

0..9 Reunidos los fa~l'o~ .de rHimera y de SPñ'lr AbJ.d E. está en la obli~ación de r.:~ndtr 

"Undéuimo. De íg11&l m.m.Jt'a, según el movi
mieuto dEl las cuentlls dfl pie:eH verificado del 
treinte. y ano da septi .. mhrt~ el treint~ y uno de
diciembre del año de mil lloveclentos tr'eHJ en eB~ 
t& fech:{¡ t>xist1m ~u po lt~r · d0 A ba.d E. la can
tidR.d ct·e me.Pto ochenta y cinco eneros de ret:J1 
pertenecientes e. Diego i!Jscobar & Oompañiap. 
que éstos teoíe.n p&gadoR int<>gramente. 

1•Duod.écimo. ~u la, filt,irr.:-u r~>lación pasad&
por 1~ agencif:l a cargo de A.b'!ld E. sobre el moVÍ· 
miento de _dinero que ést~ m.mej'ab111 p~.re. Ir, 
compra de café y pie.IPs, el dí~ treintl!! de abril 
de mil ñoveciento.:~ cinco exist12 eu poder de 
dicho Abad la cantida.d de cincuenttt y ocho mH 
cu.r,trocientos dos pesos ouareut~ f cinco oen
~tt.vos, pertenecientelil 1!! Bus comit~mtes, la cumt 
cantidtt1l proviene de lz, d;f.H<dnCilll entre los 
giros que Abad IJJ. baofa a c-.~rgo de Diego Es
cobar & Uompaiiía y l.!. invHsión qae dab!r> 
m les fon•los girados. 

'i cuenta eXdlcta, fidl y docum~>ntada a los Stñores 
segunda instancia que han quedado ejecu-· Diego E"'cobar & Uompa.ñía, en liquidaciótt, 
toria.dos, y él que al presente dicta la Üdr- de la admiuistncfón rlel contrato de mo~.ndito o 
te, en. reemplllz¿,_ del proftlrido pur el T 1 i- ·comisión que con d1c.hos señores celeb16 desde 
bunal, y anulado, el pleito que!!la f.:dlado antes del año de mil ochÓcientos novent~ y nue-
así: ve, sobre compra de café en perga~pino, · vieleH 

qe res y qinero qne para la Pjecución dbl man-
a) No h1y lng~ti' a las declaratorias pH· dato le 11uministraron 11\is comitente!'. 

di.laB en los tres primeros puntos de la · "2.0 Que la cuenta expresad~ debe rendirla 
parte .petitoria de la demanda principal de .Abad ID. en el pt>ríotlo comprendido des le lil día 
veintidcho de sentiembre .de mil novecieu- . veinte de mayo del año dé mil novecientos do~, 

• hast.a el día treinta. y uno 1le diciembre del año 
tos Joce. demilnovecientos tres(L9UJ). · 

b) La Cor'te absuelve a Stlvttdor Abad ••3. 0 Q11e·en la cuenta deben comprenderse los. 
E., por el':ltar cumplida, de la obligación de interese!! de los saldos de café, piele~ ele res y 

d. t E b & e ' . dinero q ne Abad E. ha dejado de entregar 1\ 
ren Ir C'uen as a :lCO 1\1' ompañta del . mi;~ manda.tel1, intereses contado~:~ desdil el ci 
contrato de mándato que·ce!ebró c=>n ello~ tado veinte de inayo de mil novecientos· dos, 
en el mes de noviembre de mil novecien· hastR> la f<!Chl> en que rind~ le cuenta. . 

o) No hay lugars ¡·89 dem&a petbionell sob- los perjurcios que Abad, E. hm oa.nsado m mil~ 
tos tres sobre empaque de café. ·1· .. "~·.o QUJ.e en la' mil'!ma' on:erit& deben incluirse 

-- sid'!:~a·i~ eomo ~í!DJilii?CO:a' &eeMrmr aquí lo ~~~~:.ntetl coli' le mo.rffev.·_la, rendición·~ 1~>'~ 

'' Décimotercio. Ni a Diego Esoobl'¡.r & 011m~ 
pañíi:l primern, ni a,[ socio licpida~or (le éstos, 

· despué.:J, les f<Le dable obtener dd Abad ID. qne 
rindierBl la cuenta d~l café, las [iieles y lo<! rti
neros de qae llevo hecha mención en los tres 
numerales que preceden, aunque sobre el paro 
'ticu.lar hioierou cuantos esf11e1zos pudieron para> 

. que Abad E. llenara esos dtbt>reil leg·ale~. 
'' Déuiuiocutirto. IDn el año de mil noveoiento& 

cuett·o vino pl!ra lm Ollls& de Diego Escob~r & 
·Oompañl~t unm aitn&ción de negocios demasiado 

. dWcil. h'llBtll'l el punto de haber teoiCl.o que reo 
·inDiK' s1!llil' cioE:s?aclloro¡¡ !)6\t~cal'.~reg&rleel·sm¡:: b,dJsr~~" 
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Al &mpmro de 4ll'lta eitnacióo, el señor Abed E. 
dejó de llenar !me deh~:~res. creyt-udo quizáe qu~ 
nadie podrfa hmcer pes2r sobre él l'tllacoión de la 
ley para. obligarlo a rendir CUt>Jtl.at-~. 

'' Décimoquinto. El socio liqtiid'itllr .¡ .. Diego 
Escobar & Oompañi2 re,;oivló ·intl>ut~r, como 
inteiltó por mi intervenrdón, un juicio· de CUI'D· 

tas contra Abad E., Regfin d~<manda de seis de 
agosto de mil novecientos siete, sobre la cual 
declaró el Juzgado rle estP Circuito probad~ la 
excepción de ilegitimidad de l..r. personería de la 
Oasa demandante, declaratoriR que en derecho 
·sólo produce el efrlcto de euspéuder el procedi-
miento para mPjorarlo. 1 ~ 

" Décimo~exto. El café y las pieles premen
cioneda.s son de buena calidad,· y él primero, 
SE-co, limpio y· en pergamino." 

. 1 

: ouel A.. Gómez Z., que constitn.ve la tercera ; al 
. 8.0

, que' es cierto; m los 9.o, '10. ", a.·~ 12.0 , 13.0
, 

que no son exactos; losl4.o y 16.o no se cree< 
·obligado a.· contestarlos; y qnalmente, el 15,'? lo 
admite como cierto." ,, 

Oonclnye el demandado asi : 
''.Negados como quedan los hechos llamados 

·fundamentales de la demanda, niego también la· 
causa o razó!l por que se i'ntenta, y desconozco 
el derecho que se invoca. Opongo como excep
ción perentoria la que puede resultar de hab.er
se negado el Heñor A gusttn Gallón, en. nombre' 

_de Diego Escobar & Uompañia1 a ent~ar en li· 
quidación de cuentas con el s~ñor Manuel A. 
Gómez Z., el Vtlrdadero agente, 'en la época a 
que se refieren los cargos de la d~manda, y en 
coyo pOder han estado los liaros de la agencil!> 

.. de esta ciudad (Jericó)." · El derecho, cansa o razón de la dem•mda se 
hace consistil·: " En que Abad celebró con 
Diego E8cohar & Uompañía. un contr•ato de 
mandato que oe rige por las disposiciones del 
articulo 28, ca¡ ítalo 1.0, Libro 4.o del Oódigo Oí
vil; eu qu., dicho contrato quedó perfeccionado 
desde que Abad lll. aceptó la comisió'u parll! la. 
compra d·e las especies de caf-é y pieles·(artfonlo 
2l50 del Código Oivil); en que -&.bad E. fue 
mandat¡¡,rio remuneradq, y como tál, debe res-. 
ponder hasta de la colpa. leve en el onmplimien
to de las obligAciones que· contrajo· (artículo 
2155 ibídem); en que todo ma.ndatario PB obliga
do a dar cuenta de su administración (l\rtfculo 
218riofdem); en q11e si el contrato .en referen
cia. fuese el dA comisión; eegún el Código de . 
Oomercio, el comisionado tiene el carácter dt< 
verdadero mandatario y, como tál, tiene la obli
gación de rendir cuenta. del nf'gocio cometido." 

n. El demandado, en· so contestación u, la de. 
manda, hizo la siguiente exposición : · 

"Antes del treinta y uno de marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho compr!}oba yo en 
t>sta plaza de Jericó ca.fé y cueros de r(lS para. 
Diego Esr.obar & Oompañl~~o, ganándoles por 
ello una peqtwña comisión. Presenté mis cuéii· 
tas y me canceló tal negocio que estaba distin· 
guido en los libros rle_Diego Escobar &· Oom· 
pañia y en los Jle la ag~ncia de esta, ciudad con 
el nomure de cuentR. (~e c11fé número t.o . 

" EQ esta misma. fecha. treinta y uno de marzo 
de mil ochocientos IIOVE-nta y ocho principió la 

·cuenta ufimero 2.0 , de compras de café y eneros 
de res para Diego Escotí~r & I.Jompañta, en co
misión. 

" Del primero de marzo de mil ochocientos 
noventa y noeve hasta diciembre de mil nove
cientos dos, época en qne mudé mi domioilio de 
est11. éiurlari a la de Medel1ín, seg:ni comprando 
café y cueros d~ res en compañía'oon los señores 
Diego E~cobar & Opmpaiiía., mediante convenio 
de asociación que ellos mismos me propusieron. 

'' Ouando yo me fui a. vivir a Medellín, o sea 
det!de fiJI.PR de mil no~ecientos dos, la agencia 
de esta cmila!l para compras de café y cueros, 
con dt>stioo a Dit>go E~cobar & Compañia. de 
Medelifn, quedó a 'cargo del señor Mannel A. 
Gómez Z. Desde esa última época, o sea'"desde 
diciembre de mil novecientos dos, sólo nos que
daron en compañía a Diego Escobar & Compa· 
ñia ~· a m! algunos negocios de fi~<HB ralees y 
ganarlos.- pero quedando aquella Oasa con el 
deber de rendirme la cuenta como á consocio en 
el negocio de compras de café y pieles, verifio~~o. 
do en la época expresada de primero de marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve a treinta. 
de noviero bre de~ mil novecientos dos, y pagar. 
me mi participación. " · ~ 

" El señor Manuel A. Gómez Z., agf:\nte a 
sueldo de los señores Diego Escobar & Oompa
fiili.-. siguió lh;vando las cuentas de t'ompras de 
café y cueros sohre los mismos libros en que 
constan 'os negocios dA esa. Saciedad conmigo, 
y de ahí viene IR> confusión ,de que se me quiere 
hacer responsable.'' . 

Los hechos de la demanda. los contesta asf: 
A los marcados con loa números Lo y 2.0 3.•, 

4.", 5.o y 6.o dijo ser cier~os en las condiciones y 
épocas por él explicadao en lo anteriormente 
transcrito. , 

Al7,"dijo: 
.u Los t~eñores DiPgo 'Escobar & OompatHa. se

fiR.laron en sus libros con el nombre de Cuenta 
de café n·úmero 2 la. que empE-zaro11 eLtreinta y 
uno de m~trzo de mil ochoeientos nov~bta y 
ocho, como expresé al principio.· En ~sa.. cuenta 
han confundido tres épocas· que est~ban en con
diciones muy rlistiQtall, Bi saber: lm primera, en 
que fui comp~tfiero o asooia.do de ellos h~tsta an
t~s de diciembre de mil novecientos dos, en gue 
e~~ó todo manejo mio ~n el est11.bleoimiento de 

· ~tS) oimd&d,. q¡us quedó Bl ciDrgo del eeñor .M~r~ · 

. o 

En memoriai aparte presentó demanda de 
reconvención. 

rn. En é~tápide el contrademandante· Abad 
E. esto : . · '\. 

. . 
''a) Q11e la Sociedad de Diego Eseobar & 

Oompailía, en liquidación, está en el deber d& · 
rendirme cuenta comprobada, en lo dable rlocu- . 
mentada, de la administración, m.t.nPjo e invér· 
sión qu·e dio a. las cantidades de café y pieles· 
que entregué en mi calidad de consocio o coni· 
pañero de ella, por mitad en E-1 negocio, o en la 
proporción que justificare, des'de el primero de· 

. marzo de mil ochocientos noventa' y nueve has.· 
ta el treinta. de noviembre de mil novecientos 
dos. 

"b) Para el evento de que no se.Ie obligare a:· 
rendirme esa cuenta. como ., su compañero o con. 
socio, que se declare qüe está en la oblig.tción 
de pagarme el valor de mi trabajo en esas com
prao y remisiones de café' y pieles, en calidad 
de comisionista, trabajo qne se me pagará· ajos· 
ta tasación. 

'-' o) Que ra misma Sociedad está im el deber 
Jde págarme dentro del término lflga.l, o en el 

que al efecto se le señalare, la. cantiqad ·de ci.eli 
mil pesos papel moneda con sus respectivos in
tereses corriente!.!, que me adeuda desde el mf\8 
de· septiembre d~ mil novecientos cuatro, como 
sal!IO de mi cuenta particular, según lo expli
cado. 
· "d).Que la mi!Jmlll Sociedad está en !111 obliga
ción de pagarme en el término ll'g..r.l la cantidad 
de doscientos mil pesos papel moneda, que por 
ella pl\goé a los señores Ismael (Jgrrea O. y Lino 
Ur1oe, incluyendo en este pago Jm;· interest>s es
tipulados con Oorrea O. y con Uribe, a ra;>;ón. 
del 3Yz por lOO y dijl 5 p Jr 100 mensual, respec:. 
tivamente, o en defecto, de· estos· intert>ses, los 
coPrientes corno deuda de comercio .. Dichos in
tereses se contarán des1te las respectivas fechas 
en que se constituyeron los contratos, hasta que 
veri!!,que el pa~o, segfio lo exp·resado ~o los nú· 
meros ll.o y 12~ anteriores. . - . 

" e) En cuale!lquiera de lós dos casos a) y b), 
pido que se la obligue al ¡iago d.e los perjuicios 
que me ha ocasionado y además a las costas 
procesaJes. . . · 

. "Las dos primeras peticiones, principal y 
subsidiariil; se fundan· en los mismós hechos' ex· 
pu13átos por Abad E. en conte1.1tación a la de. 
manda princip~t~l, a saber: que el treinta y uno 
de marzo de mil ochocientos novénta y ocho 
principió la enenta. nfimero 2, sobre compras de 
café y cueros de res para Diego E8cobar & 
Oompañla, en coluisión; que del tr'einta y. nno 
de marzo de· mil ochocientos noventa. y nseve 
·hasta el treintm de noviembre de ·mil novecien
tos dos las cuentas fueron en compañia, median
te convenio soci'il que ellos· mismos le propnsié. 
ron, por término iudefini!lo y mientrás faer111 
ventajoso para las partes contratantes; que 
Abad E. se separó del negocio, ele acuerdo oon 

. sos compai'l.eros, en noviembre d~ rnil novecien· 
tos dos, y a fines del mismo afio ~e vino a vivir a 
Medellfn, por lo cual desde esa fecha ¡quedó la 
agencia de esa oiudad para las expret'lada~· co~· 
pras, R. cargo de Manntll-A. Gómez Z., agente a· 
sueldo de la nombrada Oasa; y que durante el 
tiempo por que er negocio fu~ en compai'íía, .aun
que presentó sus cuentas mensuales que fuerort 
a.probadas, no 'le presentó BJ. la·Oasa. cuenta a,I~ 
guna por valor de comisión pa.ra remurr.-rar sus 
trabajos_y nada le<ha;n pa,gado por ellos." 

Los otros cargos tienen estos.faudamentos: 
"ADiego Esoobar & Uompal'ifa les di eli prés~ 

tamo gruelilas cantidades de dinero, y la respec
tivm cnentl!> lm lleva·ban ellos con asientos en los' 
libro¡:¡ de su Uasa en .Medellín. Por eetm· cu·enta: 
18Speoiat·q uedaron l!l detierme la oantid~d dá cien 
mil pesos pa.pel moneda, desde: egotlto o· eep· 
tiembre de mil novecientos cuBtro, a tieJ;Dpo qu& 
qm~bK'ó diche.. Oms~. · · 

"Pagué por Diego Ef:lcobmr & Oompañfm m f..l. 
mael Gorrea C. y a Lino Uribe un!!> canti,tad d& 

. doscientos mil pesos papel moneda, con sus res· 
peotivos intereRes, solamente por el bec.ho d& 
haberles expedido yo a dichos seílores. Uorrea y 
Uribe recibos de sus dineros p3re, aquella Ca
sa., prestánrJole a ella el servició de maÍldad~ro, 
dinero que Diego Escobar & Oompali[a recibió 
en depósito, y al e u trar en ja1el'l.oia, .no les pagó 

· a dichos Bfñores, ni a mi, que les presté el ser
vicio desinteresadamente." 

"La razón de esta demanda, dice, la fundo em 
. el hecho de . .qoe Diego Escobar & Oompañi~ se 
. ha resistido a rendirme la cuenta, que ahora:, 
jndicialmente le exijo, como también se ha resis· 
ti do a (JBgarme lo que por es~ Socied a u pagué a, 

-.r~mael Gorrea (J. y a Lino Uribe, y no me hB:> 
saldado mi cuenta partionlar como acreedor. 

'·fiii derecho está consagrado en el Oódigo-fli
vil y especialmente en lo precrptnado por el Oó • 
digo de Comercio, capítulo 4. 0 , Tí&ulo 7.0 del 
Libro 2:o, qne trata de la asociación o cuentas 
·en partimpaoión, articulo 633." -
_.La parte contrademandada, o sea Di(lgo Es~ 
cobar & Uompañf11, niPga la coutrademauda y en 
derecho en q a e so 11poya la pretensión. 

Los héchos los contesta en rePumen asf : 

"Salvador Abad E. fue agente o comisionis~ 
ta de Diego Escoba.r & Oompa)lía por tollo el 
tiempo expresado' en la demanda mincipal; no 
ha existi!lO nunca la com paílfa o asuciación qus 
supone Abad E., para· compras de café y cae
ros en Jericó; si bien es cierto que Diego Ei!CO· 
bar·& Oompañía aceptaron como ciertos hasta:, 
el ~einte de mayo de mil novecientos dos los 
sllildos de la cuenta número dos, es_o. no implic&. 
que Abad E. no hubiera quedado debiendo; so
bre si se pagó o nó comisión a éstf', por su trabajo 

·de primero de marzo de mil ochocientos no
noventa y nueve al trernta de noviembre de mil 
vecientos dos; debe estartle a. lo que secomprue· 

·be respecto a presentación de cuentas y paga~ 
nada le debe la Socie;\ad demanuada al deman

, dante por saldos de cuenta· particular; Manuel 
A. GómPz. Z. no fue agente de Diego Escobt\1." 

· & Oom'pañílf,·sino· empleado en la, agencia a las 
órdenes de Abad E. Los servicioR de Abad E. 
fueron en todo tiempo, inclu~iv.e después de di
·ciembre de mil noveciento.s dos, 101~ de nn co
misionieta, y no mer>imente amistoso~.Y gratui
.tos; aunque es posible que la correspondencia y 
~iros se hubiesen oruz~do entre Diego Esr.obal." 

· & Oompañíil. y Manuel A. G(lmez Z., éste lo ha: 
r!a como empleado superior. de A:bad E. en 1& 
agencia; y por filtimo, no es cierto que la So· 
cieda.d demandada deba las cantidades. que s~ 
dicen l.l'umiuistradas por ldmael Correa O. y Li
no Uribe'/' . 

El Juez de primer gradó dio término a esta,. 
doble controversia con el fallo de doce de no· 
viemore de mil novecientos catorce, en estos 
té'rminos, l}lfe son de la parte resolutiva: 

''E u mérito de lo expuesto ......... ft~>lla: 
"L.o El d·emandado señor Salvador Abad El. 

está en la obligación de rPndi::- cuenta exacta
y documentaUI!I en lo posible respecto de las 
parti,tas importantes, a los ~eñores Diego E3co· 
bar & Uornpaílla, en liquidación, demandantetl. 
de· la administración del negocio que estuvo a 
'cargo de· dicho demandado desde ante11 del añ(} 
de mil ochocientos noventa y uuevt~, sobre com
pras de café en pergamino y pieles de res, ea 
comhlión. . 

''2.0 L'll cuenta expre!!'aila debe rendirla, Aba>"i. 
E. en e'l período oompretldiJo desde el día pri· 
mero de diciembre tltl afio de mil novec ientoSl 
dos hasta el dia treinta y uno de diciembre .del 
año d~ mil novecientos tres. 

"3.o L<t. cuenta deb:~ rendirl11 Aba.d E. dentr9' 
del término de treinta días después de rjecútó· 
riada esta sentencia; 

· "4.0 No e'8 el caso de declarar aq_u( lo pedido 
en los pontos 'tercMo' y 'cna.rtv' de la parte 
petitoria. de la demanda princip·1i. 

"5.0 No bay lugar a declarar lo ~xigido como 
acción principal en el punto. a) de la. pa.rte pe
titoria de la demanda ¡(lerecouvencióo; y por lo 
mismo, de ese ca..-go se ab11uelve a los contrade· 
man9_ado!J Diego EsuolJiu & Uompañía,, e·n liqui· 
daoión. · 

,_, 6.o Subsidiariamente se declara que los se-
. ñores Diego Escobar & Uompañía, e·n liquida· 
cióu están en la obligaoióu de pagar al cnntra
dém~ndante S111Jvador ·Abad E'. el valor de sm 
traibajo.en las compras y rémisiones de café y 
pieles, en cR~lidad de comi;ioni.sta E'~ ese neg~
cio a que alude este dob'lt' pleitO, desde el prl• 
mero de Iiiltirzo d~ mi\. oehocientos noventa y 

o ·nuevl8 hmatm 181 treint~?J de novil8mbre (]le mil no;, 
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wecientoo dog, tr&bsjo qne lo pag~i'á.n 111 junte. 
tasmeión de peritos. 

"7.• Se m_bsuflve a 1~ Sociedad de DiefEo ]ll¡¡. 
cobar & Oompafifm, so liqnidacióD, de l9g demtím 
cargml de 1~ demandm de ¡:econvención o muto& 
petición l'ilstablecidm contra ella por el.deman
dado Salvador Abad E. 

'' ~.· No he y lugar 111 eBpecit:r,l condenz,oión en 
costas." · 

De esta providencit:r, ambas partei!J a.pela.ron; 
¡pero la de lm Sociedad Diego Et.oobax: & Oom
¡pailf& desistió, quedando con esto en pie sólo lm 
apelación hecha por Abmd E. ' · . 

En emtm virtud el deb~r~te se contrajo ante el 
Tribun&l del Distrito Judicial de Medellín, en 
lo que perjudicaba 111 éste 6nicameote, y fue· deso 
atado con lm sentencia de cuatro de noviembre· 
de mil novecientos diez y seis; e~ esta forma : 

" En mérito de lo expuesto .••. conft.rmm 1111 
l!lentencia apelada, de lm fechar procedenci~ di

. ch2-fl, en Ja·parte que hm sido materia de lml!lpe
·lación ; y condena en costas al apelante. 

"Las agencias y trabajo en derecho de l~r> par· 
te fl1>vorecill!.'{ se _estiman en treinta prosos oro 
( $,30 ) ; el seilor Secretario tasará l~r~s otras 
cost!1.s; 

''Xllo es el c&so de aplicar, como lo pide el de
nn&Qdltnte en reconvención, en contra de Diego 
Escobar & OompañfR>, l~~o aanción del artículo 
41>4 del Oódigo Judicial." 

Oontra estR.tJentencia. recorrió en caomciórn el 
apoder~do de Abad E., y en sl memorial se limi
tó te,n Gólo m oeilal!Lr lB primer!!. cause!, reservá.· 
d.ose el amplil!lrla ante ll!l Oorte, como .realmente 
lo hizo por medio de mand&ta.~io, que par111 el 
(ilfecto acreditó· · 

Antes de entrar en el estudio del recurso, eá . 
de advertir que Ge admite por ester interpuesto 
con 2>rreglo 21 la ley pertinente. . 

Se dice violado, por aplice,ci9n indebida, el 
articulo 218! del Uódigo Oivil como consectÍlen- · 
cia de un error evidente al éstudiar ciert&s prue
bas, o error de derecho en llrl apreciación de las 
linismel.'l. 

E~:~ de observarse qne en l~r> disputa de si .Abad 
JE. eu comioionistm de Diego Escobar & Oom
JPaíifs, o lo er~~o Manuel A. Gómez Z., de no
viembre de mil novecientos dos111 diciembre de 
mil novecientos tres, se des.carta 11!1 cuestión por 
<Bl mismo recurrente con este pesaje de su de
mandi!J de car;¡ación~ '' En conllecnenci&, pe,ra for
mular )a,¡:¡ caose.lcs de casación admito com(]l be .. 
cho cumplido que Abad E. fue agente, mandatao 
Iio o comisioniste. de Diego Escobar & Oompa~ ' 
liii111 en Jericó, ·Je noviembre de'mil novecieoto!'l 
003 ;r, diciembre de mil novecientos tres, y que 
JMtt.nuel A. Gómez Z. obró durante este tiempo 
en la agenci~~> de Jericó como. dependiente o su 
balterno de Ab&d E." \ 

En esto está.n, pues, de e.cuer<lo ambas partelil, 
P111re. combatirla, transcribe en su alegato el 

siguiente- pesaj~ de la sentencia, relacionado con 
!as posiciones absu~ltas por el demendante Es
cobar & Oompe:.ñía._: 

" El zpoderado de ~bad E. considerB que me: .. 
di&nte lz:, conft~sión de los socios de lm Oasa de
mandante, hecha el absolver . posiciones en est~ 
ñnotancia, l!ll coeotión que se discute ha, quede.
do resoelt& B f~t.vor de su cliente de no modo 
inapaleble; eg decir, que 1.~~> obligación de aquél, 
de rendir cn~ntas, no existe, por haberse com
]plido ya a satibfdcción de ·tos comit·entes, desde 
que éatoa no glos~tron las que les fueton presen
tadas. 

La Salm no aprecim l&o cosa,¡¡ del mismo modo, 
y pasa a, ~erse porqué: . 

Se le pregnntm a.l s~cio Agnstfo Gallón, ba
jo_ el ntímero 1.0 del interrogatorio de posesiones: 

"~Oómo eo cierto, ei o nó, que de lm agencia 
¡pal'~t. la comprm de ·café y cueros que la 011sa de 
IDiego Escobar & OompailiR> tení~t> an Jf'ricó, leo 
fueron rendidas las cotlntao correspondientes al 
período de primero de. diciembre de mil uove
cieotoll dos 11. treiotm y uno de diciembre d·~ mil. 

/mov~:>cientos tretoY, y conteetó: 
''E~ cierto aegúu mifl rec11erdos en el parti· 

(!lUII!lr." 

Bajo el nó.mero 2.0 se le pre~nnt!, : 
" Oómo es cierto, sí o nó, que la. O~r>sm de que 

\Jleted hacím parte, esto ea, de Diego Elloobar 
. & .Uompañil!l, no les hiEo a eo&a cuentas ghJsas Q 
nparoscorrectoo y definidos que hubiere,n trans· 
mitido mi responuble de su rendición, o ee& al 
obligado 81 rendirlma 't, y oontestó: 

11 No rll!lcnerdo que 1111 OaCJ& de Di.,go EJ¡¡oobmr 
& Oompañtlil les hubier~r~ hecho-o nó, glosms o rll!!· 

.JPB>rnlil ooncreto0 y cllll!l@.nidos ~ esél¡¡ cmentm0.i? 
JE¿,jo el !!~meF:o ~.· oe K® pr~Bg•un~ó; .. 

. 61 Jnre el e.bsolvente cómo. es cierto que ae 
existen en·ao poder, ni saba que en poder dls 
otiro axiRtR>n, origin&leo ni en copilla, glo0ae o 
reparo!'! hechos & las cnente,s ·de qne tra~R> la 
primer& de les posicionalil, y contestó: 

''Es ~ierto." 
lllll so-cio .Diego Escobar O. contestó le~ mis

mas preguntas en igoml sentido, sólo que en 
le llf'guuda dice simplemente que es cierto. 

Si preguntao y respuestas se hubieran ref~ri
do a SR~lVR.dor Abmd E. como re!lponMble de Im 
obligación de rl'odir las cuentas, y si adem~s 
cooste,se que 11e hablan aprobado (no meramen
te que no recordaba que se hubieran gJo¡¡&,do, 
o bien que no ee glosaron), sin du.da tendría 
razón el apel&nte; - · 

Pero sucede 'otra oosa : la forma impersonal 
adoptada dije do da respecto al· heoho de ili 
fue Abad .!ID. quien rindió las cuentas, u otrc 
personf;l, o algáo encarga.do suyo (quizáa Gó
mez Z.); admitiendo tal rendición de cnentaG, 
que para el caso vale por mera presentación de 
ellas, como hecha por el re~ponsable o por depen
diente soy(), nadm se adelantarfm si ellB>S no 
fueran ferieoid~s con aprobación de los C(lmiteó· 
tes, sin que valg& por t11.l aprob&cióo Im faltm de 
glostM'l mencionad!!:, ye, qne pudo haberse gnltí'· 
dado silencio por deer.onocimiento, entonces, de 
lolil errorea qne luégo aparecieron o fueron ~~opnn· 
tados com·o graves reporoo m las cnent~~,s, que son 
loo que motivaro~t·eote pleito y de lo coel bey 

. CODI:itanci& ('3ic) en.tre lm correspoodencie cruza• 
da entre le Sociedad y Meona! A. Gómez Z, El 
error inculpe,ble de los Rocios confesR.otel'l, en los 
términos del -articulo 560 del Oódigo Jndicia.l, 
serf~~¡ evidente eli vista de las probanzaG ~~Jllege,. 
da a en 4'11 proceso¡ si IR> coof~sión sigoiflc~~>se que 
Abad E. rindió lt~a referidlblil cneotaa y que el!f;IIJ 
fueron aprobadas sin reparo. . 

En consecuencia, subsiste por pe,rte de Di¡¡¡. 
goEscoba.r & Oompañia el derecho 1t pedir jn
di(lialmf'ote la, rendición de cuen~s, a fln de qne 
se discut~~, y oe vea quién debe a quién y cuánto, 
respecto de los mencional'l.os negocioG. . 

Se acos& Je, sentencia. porque a pesar de estR.r 
comprobllldo con la. confeHióo de los socios de 
Diego Esco ba.t- & Oom pa fi f& el hecho ·de haberse 
presentado las ·cuentas; ·con todo no se eatimm 
e6to, y se decide no haber11e nmdido, con lo cnR>l 
se incurrió en· error de hecho evidente, y en 
error de dere~ho e~ la male. !!iplicapióo, lo que 
condn.ce 11> 121 viOlación del artículo citado. 

Se dice tambiéo que el Tribunal ~os tiene. qne 
si las cuentas se vresenta.ron no. fue hecho esto 
por ~bad, sin~ por cualquiera.· otro, que pudo 
ser Gómez Z '·porque· no lo. dicen terminante· 
mepte loa col!fes~~>ntE)Il, nor ser impersooe.l lM 

·pragnntas como las re'llpnestal!l, que si de otro 
modo fuera, no habrfa. -dndm que la cor.ft~sión 
perjudicarle. a. los confesante!'!, . 

Q11é · adf'más hay pruebas de. otrB~ olase, de 
las qne eparece que Gómez Z., dependiente de 
Abad E. en 'la lbgencia que éste dirigía por 
cuenta de Escobar & Oompañft~~, debe entenderse 
que lo hizo en nombre del patrón o jeftl de diéhlb 
agencia. · 

Lit> Oorte c.ree que las poniciones absueltas 
son clara@ y precisas, por cuanto al prl"guotar 
Abad E. precisamente lo referente B! les cuentas 
rele,cionadaa con el tiempo geflalado por el de
mandante, el ·absolvente confiesa oer cierto. Si 
msf no lo fuera, el absolvente 11nbiera explioado 
11> cuáles se referf~r~. Deducir otra. consecuencia, 
es decir, qu" pudo referirse 21 otras cuentas, es 
hacer un esfu~rzo qne no tiene justillcación nin· 
gnna. 
. El .no aceptar las cuentas presentadas por 
Gómez Z. como presentadas por Abad E., ta.m. 
poco tiene justificación raciont'll, porque ai est~ 
convenido entre las parto>s que aquél erm depen
diente del otro, no puede desconocerse que &l 
obrar asf lo· h11cía a nombre del p~trón o jefe 
de llil agencie. ' 

Tampoco e$ admisible la teorf111 del Tribunal 
de qne para que se teog~r> como cumplido el de
ber de rendir cuentas ~~,quien corre~pondia, se 
necesite. que Bdemá.s . de hacerlo haylb de venir 
neceraariamente la aprobación o la glosa, porque 
nnncil se podría considerar libre d-a qne se le 
~stuviere inquietando ·por dichm rendición. . 

La, ley no obliga qne necesariamente las cuen
tas deb~r>n darse judicialmente. Esto se puede 
cuando el obligado no lo hace de otro modo, o 
cu2.ndo el q.na tiene derecho a exigirlas q1;1iere 
que &ai.se haga. · 

Psro rendidll'Js sxtrajnicio, no hay dereBho 
p!!.ri2> volverle.s 111 exigir Judicilblments. 
M~a · Qi no :9e cooforú:Í&ren le.s · p!brtes '0n !liD . 

!llxmotitudp ylll,vendr111 une. litio que 'Je, justieil!l 11!1 
rernolndo, yeK"o nó sob&'0 ll'0&\&ioióD. dG ementr.o 

gino oobrs lE~ dif{eli'llKloia que de 0lla> hubiGll'o:a ES• 
~:~nlteólo. 

, JB!n ot1:os t~rminoa: el m!!.nd&tlllrlo queóla.ríl!l 
·sólo-sometido lll re¡¡¡ponder de los cargús que de
dnzce, el mandcnte de dichas ónentas. 

No hay, pues, qu¡¡¡ confundir l¡¡¡ rendici6n mi&· 
ma de l&s cueot&s con 'tiu examen y dif!cusióo. 

Rendidas ella0 mo~r> vez, no hay derecho a exi~ 
· gir nnevm rendición. 

Prob&do est& que Abllld E. Je;s rindió, sPg6n le 
conf~sióo· de lol'l dema.ndaotes; luego no ea el 
caso de seguir jnic\o par& esa rendición. 

E-3 evidente, pues, el error de hecho cometido 
por al Tl'ibun11>l, y eJ coniliguieote de derecho, 
al estudiar y aplicar la prneba da confesión, lo 
mismo qne la violación de la disposición 'citada. 

Esto es motivo suficiente pare. caear la sen
tencil!l. 

Lm otra acusación se refiere ~ lo resuelto en 
rel~teión a llll cootrmderuR.nd¡¡,, y consiste en que 
el Ti'ibnnal violó ele,rticulo 568 del Oódigo Ju
dicial en rel&cióo con el 567 de lm mism~ obra, 
por co111nto, dice, los socios de Di10go Ellcobu & 
Oompañí~~> confesaron ser cierto que Abad E. ha
b1~r> pagado por cnentlfl de !m Uase, 11. lLino.U ripe 
y n .Isme.el Oorrelll. 

· L~~>s siguientes 8\bsol nciones hech '!.& por los 
socios Gallón y Diego Escobar m las preguntas 
en posicioneti del cootr&dt>maodR~nte Abad, I'IOD 
llll sujeta mmteria de la casación en esta parte: 

Las del socio Gallón: "Es cierto que Abad E. 
pagó por cuenta de Diego Escobar & Oompañilll 
111 Lino U ribe, no la. c·R>ntide.d de Q 120,000 sino la 
de$ 110,000 papel moneda, segó.n el abono y 
cargo qne &pltrece en l~s cuentas de o no y otro. 
El pago fue hecho con fondos de Diego Ellcob~?Jr 
& OompañííiJ que Abad E. tenia en su poder. 

' 1 Es cierto en cuanto a la snRpensióo de p;r,. 
gOS y tambiéu en )O referente a) pl!oj!O de ifJ 100,000, 
pagados por Abad E. al señor Ismael Uorreo:. 
por cuenta de Diego Eecob~~,r_& Oomp~>ñia en 
pl1lpel moneda, st>gún asiento .en los libros de la 

·oasa el veintioioco de enero de mil novecientos 
cinco." . 
· Las del socio Escob11.r dicen : "Es cierto que 

Abad E. pagó a Lino Uribe por ouenta de Di_e· 
go_Eecobar & Oompañia. $ lOOJOOO p01pel mone
dl!l y no $ l20,0UO, como se dice en 1& pregontlrl. 

,Este pe,go lo hizo con fondos pertenecientes e, 
Diego Mscobmr &_ Uompañía, pn>ce1ente de un 
gBn&dO nuéatro que él vendió. ~1 pago de que 
se trate. lo hizo el diez de octubre de mil nove
cientos cuatro." 

Deduce que con lm absolución hecha por· el 
· Tribunml a los contrademandados, viola é.:~te los 
artículos citados del IOódigo Judicil!l 1 por cuanto 
siendo ciertos los p!1.gos hechos por Abad E., 
puede separarse el otro hecho de h&herae verifi
cado loD pagos con fondos de Diego Escobar & 
Oompañi~~o y en este caso constituyt; un11. confe
sión divisible. 

B¡¡,lla en esto no error tle hecho evidente y de 
derecho, al aprecie,r la confesión y le violación 
apuntadm de l&s dichas disposiciones. 

L11. Oorte considera: 
El Tribunal al formar su concepto ~:~obre la 

collf~sión en cuestión, rendidm tanto en primera 
·colllllo en Sf'gunda instancia, tuvo en cuenta, no 

. Aólo la misma confesión, sino las deml\s pruebas 
del proceso; y al estudiar la contradicción que 
cree halle,r entre ellas el reCl~rrente, las explica. 
favorebll"meote m los confesmntes. 

No siendo como son terminantes y precisas, ym 
· q11e· elle,sse refieren, no ·a la sama determinada. 

por el. ioterrog~~>tOrio, sino a otrll distint~, en un 
cl!.so; y en el otro, se refiere a cu·enta~:~ que 
aparecen en los libros,. que se llevaron en la. 
Uasa, en donde figuraba la cuente. de Abad E. 
como su mandatario, da base p&ra creer que el 
Tribunal está en lo cierto o se· aproxima ~ la 
.verd~r>d. No siendo no hecho evidente de tode, 
evidencia, queda al juzg~qor Bdoptar el juicio 
que má.s le cuadre a su rectm conciencia; y an 
este caso no serfm l~r> Oorte lm que pudier& recti~ 
ficar so concepto, foode.de, ~o ti!ID délic~t.da b~se. 

Por estm ral!lón, no es posible casar también 
en eam· parte lm sentencia, por lo ona.ll¡¡, CR.tJI!.; 
ción <l.ebe ser parcial. · 

Por lo ezpneato, la Oorte Suprema., e~ Bah,¡ de. 
o~sacióo y &dministr~?>ndo justicie. ~en nombre 
de la Repó.blici1J y por e.ntorid&d de lo ley, re~ 
suelve : 

1.0 O&lila en pmrte 1111 sentencia. del Tribunal 
del Distrito J.ndicil':ll de M:edellín de cuatro de 
noviembre .de mil novecieotoG dioez y seis, pro
nuncie.dm en este juicio. 

. 2.0 Refórmass la sentenci~ de K>rimell'SI illlat&n· 
cim, an lo que fue mmt~ri~r; dle !llpelBJoióo, y q'illillda. 

· em vigor 0n lo ca!!s fln~t~ oio1o cont!.rm.t'lo1!11 KJOF: ;ral 



Triba~i:ll y no he. cido cme~r>dm lm s_entenoim de 
ét~te. 

3.• En conseooenoi&, i'enniendo los elementoa 
que dldben quedar en firme, y~ del Tribunal, ye, 
del Jaz~&do, en lo confirmado por éste, y lo re· 
fvrmado por IR> Oorte como Tribun&l de apela~ 
oión, quedará ~r>l'lf: ~ 

a) Absuél vase 8l S11.lvador Abad E. de los car
gos· de 1& deinmnda, principal, marcados con los 
DOmeraleS 1,0 y 2. 0 ' 

b¡ Qued& en firme la sentencia, de primerR. 
instancia! en cuanto declara en el ordinal 4.0 no 
ser el caso de declarar en elle, lo pedido en los 
puntos tercero y cuarto de la demanda. prin· 
cipal. · · 

e) Qaeda también, .firme en _el ordinal 5.',Jq'le 
dice: · · 

"No hay lugar a declarar lo eJrigido como se. 
ción principal en el punto. a) de 1~ parte petito· 
ria de la demanda de reconvenCión; y por lo 
mismo, de ese cargo se absuelve a los contra
demanda.dos Diego Escobar & Oompañia. en li· 
qnidación." . 

Se dispone así po_rque esta parte de la senten. 
cía fue confirmada por la del Tribunel, y édta no 
se casó en este ponto. , · 

d) Q11eda también en fir!lle el ordi.nal 6." de la 
senteucig, por no hl\ber lilido materra del recur· 
so, y que dice: u Subsidiariamente se «!_eclara. 
que Jos señores Diego. Esco~ar & Oompanla, en 

_ líq 1idaoión, están eu la obhgacrón de pagar al 
contrademandante Sa.lvador ·Abad E. ~1 valor 
de su trabajo en las c·)mpras y remisiones de 
café y piele11, en calidad de comisi?nh ta. en ese. 
negocio a que alude este duble pleito, desde el 
primero de marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve hastl!. el treinta y uno de noviembre de 
mil novecientos dos; trahajo que lo pagarán a. 
just~ tasación de perito~/' 

Los puntos 7." y 8.• de la. sentencia también 
quedaron .en pie, por no haber sido casa.d.~A IR>. 
sentencia dei Tribunal que los confirma, los cua
les se reprorlucen: "Se· absuelve a la Sociedad 
de Diego Escobar & Oompañfa, ·en liquid&· 
ción, d~:~ loa demás cargos dé J¡¡, demanda de re· 
éonvencíón o mutu~~> petición establecid111 contri?> 
ella p.or el demand&do S&lvador Abad E. 

"8.o No h2.y Jugar a especial condenación en 
costas.". . . 

De lo del Tribuoál qued2. vigente ~1 pasaje 
siguient~: •' No ea el ca!lo de &plicar, como lo 
pide el demandante en reconvención, en· cuntrR> 
de Diego Escob2~ & Compañia, la sanción del 
articulo ~M del Cójlgo Judicial." . 

No ho~y lnl{l!lr e ~ondonMión en costa~. 

NotTqneae, cópiese, pablfquese en la Gaceta 
Judicial y devoél vas e. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TANORR· 
DO NANNKTTI-JOSÉ MIGUEL ARANG0-JUAN 
N. MÉN'DEZ-GE&MÁN D. PARDó-M.AIWELIA.· 
NO PULIDO R.-El_ Oficial Mayor, enca.rgado de 
la Se9retarfa1 Ron_uín Bañoo. 

"3." Que·en el evento de no darme el· sefior 
Orrego .. C. la suma de $ 300,000 papel mo· 
neda,_ en qae estimo las resee, Qon sus fru
tos naturales ·y ci vileil, consistentes, como 
lo dejo dicho, en el lucro cesante y el da· 
ño emergente, debe r.agarme el valor de 
todo, a justiprecio de veritos; y . 

Como fundamento de l& cau¡~al primerSJ. 
invocada para e] recQrt~o, el recurrente tW3· ·. 

· ti"tme _que el '!' r ibunal sen tenciadci1· incu- • 
rrió en error de hec4o y de derecho en ls. 
apreciación de determiuactae pruebas y de 

''4.o·Que el mismo señor. OrregQ C. debe 
pagarme las costas de e .. te juicio, si teme-
rariamente entrare a sostenerlo." . 

En la parte final del libelo de demanda 
· aña•le la demandante <(u e el luc~o cesante y 
el daño emergente que en ella pi-.ie; abraza. 
el el' ocho ·de abril de mil oehocieutos noven· 
ta y tres, época del iegistro de la hijuela, 
hasta· el día en-que se 1e pagu~. · · . 

Se apoyó la demanria en esto:3 hechos: 
que la demandante es heredera de su fioa
do esposo· Manuel S. '~ejada·; que en . el 

·juicio de sucesión del m.Ismo señúr se. h1zo 
hijgela para la deman<.lante, y en VIrtud 
de ellu·ordenó el J~ez qne se le entreg"ran 
los bienes relacionados en ese rlocumonto; 
que los .. bienes fueron in veotariados. en 
poder del demandado señot' Orrt'go C.; que 
este señor no se los ha entregado, excepto 
algunos que la. señora de T.-Jada usau11; Y. 
que por ahora se limita a re~lam2rle los 
semovientes que expresa 1~ demanda, por 
haber "retardado la entrega de ellos a sa-: 
hienda!'. 

El demandado contestó la demanda ne
gaudo ei!tll)-' oblig_ado a lo q ~e se le exige . 
en ella. Y respecto a los ht:Jchos en que se 
apoyó, dijo: que no s!lbe BÍ ~-la de~andante 
es heredeJ'a de su esposo sen<?r- TeJ1ida ; que 
·sabe que ésta ha ~stado en posesi?n de los 
'bienes que dice heredó de.él, BID que el 
demandado le haya retardado la entrega· 
de los que la señora menc~ona, por:1~e no 
ha sido ni su apoderado m su admn:ustra· 
dor; que después de la muerte delpadre 
del demandado le .entregó a la demandante 

. una hijuela se;a .. j m te a. Ja. indicada por 
ésta, que encontró en el arch!vo de. a.quél; 
y que como la señor:a de Tt-Jilda VIVIÓ vao 
ríos añus con sus hiJoS menores en casa del 
demandado, a' costa de la f~milia de él, y 
por haberse entrt>gado la misma señora al 
dolor después de la OJ.Uerté de su esposo, 
el demandado figuró acciJentalmente como 

'tenedor de los bienes_cexpresa:Jos en la di· 
ligencia de inventaí·ios, ·pero sin haberse 
con-stituido administrador o responsable de 
tales Lienes. , 

la demanda, y que violó los artículos 673~ 
782, S46, ~55, 957 971 y 1494 del Código. 
Civil. A causa de la mallil apreciación de' 
ciertas pruebas, dice el recurrente, estimó 
el Tribunal sentenciador no probado que 
el demandado tenía en su poder los serna· 
vientes que de ér reclama la demandant~~ 
y por habt>r considerado que ésta no tiene 
acción reivindicatoria contra aquól, porque 
dice no es tenedor de los semovientes, asrr 
como por h!iber puesto en duda que la se. 
fiMa de Tejada ei·a du~ña de elloB, s.ñ!lde 
el mismo recurrente, vwló el sentencia<)or 
los citados artículos del Código Civil. 

Las pruebas que cree el recurrente mal 
ápreciadas, de hecho '/.de d.erecho! por el 
sentenciador, son la diligencia de IDventa
rios practicad/\, en e~ }licio de sucesión ?eK _ 
señor Manuel~. TrJ!lda, y la contestación 

-de la demanda· que dio el ,demandad~ 
1 señor Orrego C. Además, sostiene el re· 

currente que lo que dijo la demandante, en 
1l~s poSÍcion_es que de ella solicitó su contra· 
parte, y qne también spreció el Tribuna}, 
no desvirtúa las pretensiones de su poder
dante. Respecto a las prutbas que se creen 
mal apreciadas, el récm-rel.lte señala la par-
te conducente de ellas, asf: 

De la diligencia de inventarios transcribe 
en su aleg11to esto: 

¡'En Remedios, ~ quioce de septiembre 
de mil o<"hocient<ís.noventa y uno. _ ...• 
el señor Juez-. . • . . • . . .. . . . . se tr11slad6 @ 

la casa dei-señor José María Orrego, y -en 
efecto el señor Efraím del mis:no apellido .. 
como tenedor de una parte ·de los bienes de 
la Stlcesión del finado Manuel S. Tejada, 
prestó el j-uramento en debí~ a. fúrma, ,t ~e-

l gún el artículo 1263 del Codigo J ud1c1al 
ecéldbió los bienes que a co-ntinuación se ex-
presan: . .. · .... ~ . . . .. . .. ••o ••• o •••• D ••o 

... ·-·--·.o a. ••••••• __ .. _, ............... _, •••• 

·' "Semovientes. 
''Quince i·eses de cría, avaluadas en dos-. . . " • ctentos cuarenta pesos ; y 
2.0 De la contestación de la demanda co

pia 1?· que ~igue: 

Corte Supre_m(l de Justicia-Sala de Casa·· 
oión--:Bogotá, dos dt! agosto de rnil nove-

Alegó ademá'l el demandado las exc~p
ciones perentorias de petición ant~s. de
tiempo o d& un modo indebido, y prescrip· 
ción o pérdida del derecho que se reclama, 

41Al número 3.• PIJr los motivos últimao 
mente apuntados, y porque la precitadB. 
señora Se entregÓ al dolor por CI\Uila de la 
muerte dé so esposo, en términos que ins. 
pir·aba compasión, figuré auoidentalmente 
como tenedor de ?:;s bienes a que se refiere la 
diligencia de inventarios, pues debido a-que 
fúe herrilan~· de mi señoi·a madre, y BU €C3· 

poso socio de una cilsa de comercio que 

cientos diez y nueve. · 

(Magistrado ponent~ doctor Rodríguez P.). 1 

Vistos: 

La señora Julia Cuartas de l'ejada drl· 
mandó al Sf·ñor Efraim Orrego ü., ante el
J nez del Circuito de H.emeJios, para que 
se resuelva lo siguiente: 

"1.0 Que el expresado señor OrrPgo C. 
está en)a obligación de entregarme,· den
tro del. término qüe el J uzgad9 le·· señale, 

. la~ quince reses de cría a que la hijuela se
rtfiere, o ea. su defecto, la suma en que 
fueren estimadas pe1'icialmente. 

''2·.o Que el mismo señor OrrPgo . 0. 
debe p11garme, dentro del mismo término 
que usted le señale, el lucro cesante y el 
daño em'ergente, es ·ueciJ·, los ·producidos 
de las reses (crías y leche) y los perj u i. 
cios sufridos'¡;o~ la pérdida vroveniente de 
nq haberme entregado dich&s reses en .. Já 
opoittinidad debida. 

sin ~xponer en qué las fundara. . 
·El Juez fdll6 el pleito absolviendo al 

demllnrlado de los cargos de la demanda, 
y el Ti'ibun11l Superior del D.istrito J u Ji
cial de Medellín confirr11ó la· sentencia por 
la de- trece de julio de mil novecientos ca-
tor~P. · ~-

El apo:Jerado de la demandante interpuso 
recurso de casación contra el- f.dlo del Tri
bunal, basándolo en las causales primera y 
segunda de !_as designlldas por el artículo 
2. 0 de la Ley lt:9 de 1896. · ' 

Otorg~do el recursn, se ha tr.1m_itado le
galmente en esta. Superioridad, y· se halla 
en estado de decidido. Para esto ~e le ad
mite previamentP, por tener las condido· · 
nes requt~ridas por fa ley, y se· tienen en 
cuenta las coosiJeraciunes de qué se va a· 
h!icer .rnéritC! ... 

NaJa hay que analizar de la acusación 
por la causal segunda, porque .nada se ha 
expuesto para a¡wyarla. 

·tuvo con mi. padre;· ee le tuvo _consideracio· 
nes y se te prestaron servicios de gran vao 
lor sin que por esto me hubiera constituí
do' en administrador o responsable de tales 
bienes, porq 11e en esa é po6a no tenHi. ni fin
ca de ninguna especie." 
. ·Afirma el recurrente que en diclras dili
géncias y contestación est.á la prueba de 
que el demandado Stñor Orrego c. era el 
tenedqr de las quince reses objeto de la de
manqa, y que por no estimarlo así el Tribu-
nal erró de hecho y de deretho: . 

Pttra la Corte es evidente que e] sentenG 
ciad·or no incurrió en el error de hecho que
apunta el recurrente, pues bien se lee eiJ¡ 
la diligencia de inventarios ·que ·el deman
dado figura.allí como tenedor de una part~ 
únicamente de los bienes de la snc0sión de 
Manu~l S. Tej_a la, y como en esos inveuo 
tarios figuran todys los bienes, eotr·e los 
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. <!males es'tá el ganado que hoy reclama la. 
demandant.t>, bien ha podido decir e\ Tri
bunal qne de es:t diligencia de inventarios 
lrio ·se desprentle que fuera tenedor del gR
mado, porque sólo lo era de una parte de 
li·os bielles, parte en la cual hien pueden no 

- ~star nomprendidos los semovientes recla
mados. Además, esa apreciación del Tri
bunal está eonoborada con las confesiones 
de"'la demandante al ahsolver posicioneR. 
4t)lí dijo expreshmonte que no llPgó n en~ 
'lrfga•· reses de crí11. al, demandado do:~ la::: 
que le correspondieron en la sncesión ~e 
su marido, pues que laR que debieran co
Jl'responde~le estabun en fincas del señ01' 
J'm;.é Manuel Ü!Tt>go, y que el demandado 
rno le administraba .biene::l muebles o in-

, mueble¡;¡. 
Bien Re ve, pues; que el sentenciador al 

deci1· que no se sabía si el demandadv \era 
iened01· de las reses, no incurrió en error de 
lliecho que aparezca de un modo evidente. 

Asentado que el 'l'ri.buual no incidió en 
error dehecbo al no consiclerar R. Ül'l't>go 
como tenedor del ganado, las acus~:tcioneB 
¡relativas al errot· de derecho por mala apre
ciación de la diligencia de invenhdos y de 
lla ·aún testación de la demanda,. n~> prospe
lUm. · 

Otro tánto puede decirse respeoto de·Ja 
violación de los artículoS. 946, 955, _95 7 y 
1l71 del Código Ci.llÁl, pues habiendo dicho 
el Tribunal qi1e el demandado ,no ei'a te.ne
dor y estando en firme es-te aserto, los 
~rtaculos invocados no pudieron ser viola
do!', pues ellos reconocen la acción r~ivin
dicatoria que ha de dirig.irse contri!. el po
~eedor. o tenedor, según los· casos. 

Ahora, respecto deJ qoehrantamieoto da 
1os artículos 673, 682 y 783, basta obser
:war que aun en el supuesto de que el Tri
lbunal los hu hiera, violado e.llo no .dada pje 

.JParl\ c.asflr la sentenc.ÍA, porqu~ queda ~.n 
llirrhe el fundamento pi·i;nci.pal de que el d~
mandado no CI'I\ tenedor. 

. Por e.s tos .~no. ti vos l.a. Cort~ S u pre Ql11 1.ad
ministrando justicia en J'10mbr~ d.t> la ~~-'pú-~. 
lblica y por autorida1 qe la ley,, falla: . 

Primero. No se infirma la senteoc.ia pro-
ferida por el Tribunal Sope.rior del D.i .. tri
to Judicial de Medellín,, de fecha t1 ece de. 
julio de mil novecientos catorce. 

Segupdo. LAs costas son de cargo del re· 
currente-. · 

Notifíqnese, cópiE:se, .publír¡ne~e P.n la 
Gaata Judicial- y dev.ué ~ vase el expedien-
ie al Tribunal de su origen. · 

BARTOLOM·ERODI:UGUEZ P.-Tu>o 
{)REDo .NANN;ET:,rr-Jos.É .l\1mu1'!:L ARANGo. 

JUAN N.- MBNDEZ:-GER~ÁN D. pARDO. 

MAROE_LIANO PuLIDO R.-El Oficial MAyor, 
encargado de la Secr,etai'Ía_, Román Baños. 

SALVAl\I~NTO. DE V.:OTO DEL. 1\IAGISTRA DO 000· 

T'<IR ·RODRÍGUEZ P. 

En la diligencia 'de inventarios de )a su
ce~ión del señor Tejadn, el señor Eftaím 
Orrego, aquí demandado, manifestó ser te
rredot· de parte de los bienes, y se dice eu 
ella que exhibió los qoe.relaciona, entre és
tos las quint:Je teRes de críl\ materia del pre
sente litigio, y para exhibü}os _era porque · 
los tenía, o de lo contrarÍ(\ se habría dicho · 
simplemente qu.e denunciaba esos hianes. 

En 11" contestación de la demanda 1lijo el 
st>ñor Orrego, qne figuró aooi'ientalrnente, 
como tenedór de los bienes a que se ·rejid1;e la 
dtligenoia de inventm·ios, por consideraéio. 
nes pE1ra con la señora Gnartas de TejudH, 
hoy <ieman.lant.e, es decir, se declaró· tene
dor de la:fquinqe reses dichas, puesto que 
no las excluyó en lo que contestó. Si no 

·había Rido realmente tfúJedor de ellas, ha 
debido probarlo en este juicio, una vez que 
lnbía coni\~sado q~e lo era, y no ha pro
bado qu.e otro lo fuera y no él, y menos 
q!le esos semovientes los tomara la demnn
d:tnte, pues no logró, como lo intP.ntó, pro. 
bar que la señora Cuartas de 'l't•jada los 
·vendió, con Pxcepción de una res y su cría 
que ella confesó haber vendido. 

:Pretendió el demandado .probar con la 
declaración de la deman(hcte en po'3icio
nes, que las reses expresadas que le corres
pondieron por muerte de su esposo, las 
t6nia, ella en U[las fincas del señor José Ma
nuel Orn•go (padre deL demHndado), y el 
Tribunal dio por conftsado ePto po.r la se
fwra de 'ft .. jadA. Pero ella no declaró eo las 
posiciones q~e absolvió, que las tuviera en 
lfl.s fincas de don -José\ Manuel, es decir, 
que se laR hubiera u·auo ella a tenérselas, 
sino que. se hallaban a cargo del misil) o se
ilor en unas fincas suyas, lo. cual no es con-_ 
fesar que ella se las dio a tenérselas. Tam. 
poco declaró la.'seí1ora que don José Ma
nuel tuviese las rt~sefl, al tiempo de lll fac
ción de log inventarios ele la sucesión del 
señor Tejada, pues no lo expresó, y se r·e
fiere a las reses q.ue le co1·respon.dieran por 
muerte de1 su esposo, y éstas' no le corres
,pondie~rCln ¡;Íao desde cuando se incluye-ron 
en su 'hijuela. · 

De sue1te ql.!e el der_:nandado no ha des. 
v:irtuado la confesión .de que h'l sido el te
n~>dor de los Hemovientes reivindicados, y 
por tanto es ··forzoso que responda de 
ellos y de sus frutos, o di! su V11lor, sin que 
v:algll en Qontrario, como sostiene el Tr;
bunal, qua no procede contra nquél la ·aco 
ci6n reivindicatoria, pues los retiene inde. 
bidamente. por lo cual es de aplicación el 
artículo 971 del Código Civil. 

lLa re11ponsabilidad del demandado no la 
destruyen las éxcepciones que opuso, .por 
que ninguna es.fundada. 

Soy de opinión, en consec,Iencia, que se 
ha debido casar la sentencia. recurrida, y· 
condenar al demandado a entrt>gar a la ,de-, 
mandante Qatorce reses d~ cría y smfrutos: 
o a pagar!e su vAlor. . , 

Si hubiera influido en contra de la sefiora 
de Tt>jada .la -consideración de· que vivió 

No estoy de acuerdo con la sentenc:ia RJl· CüD sus hijos varios años t'.n casa de loe se-
1teriur, y por esto salv:o mi voto, reapetando . ñores Orregos, se h~tbl'Ia debido tenei' en 
llss opiniones del resto d.e los señores M~tgis- · r.uenta que no ·se sabe qué fue de catorce 
\trados. En mi concr,pto el Tribuntll sen- de las quioce reses de cría en litill, .que .te-
ienciador incúr.rió en error de hecho evi- nía en sus fiqcas don José Ml\nuel, y de las 
dente en ln apreciación J~ la diligencia de cuales se hªLía dicho antes tenedor don 
inveutarios de luf! IJieneR do:~ la sucesi,ón del Efraím. 

. Bogotá, t~gof!to dos de mil novecientos 
diez y nueve. · 

Oo'rte l}ttpret'lla de Juntillia-Sala de Casación. 
Bogotá, doa de agosto de mil novecienfo¡j diez y 
nueve. 

(Magistrado ponente, doctor ·Nannetti), 

Vistoo: 

En el juicio ordinario seguirlo por los s~ñrlreQ 
Goebel & Oompl:\ñia contra ell'!eñor Ga.bri~>l Dí¡¡z 
Guerra, ante el Juez del Oircuito Utl Bogotá,· 
p:ua el pago de uo11> Bnm~ de francos el Juez 
del conocitDiento dictó sentAncia. rle acu~rdo con 
la demanda. El. Tribunal Supr~rior de Bo~otá 
confirmó ese ftllo en provid .. ucia rle fech3 veinti
sit~te de oovie.mbre de mil novecieuto!' dit-z y 
ocho, contra la cual inteq:JU!!o recurso de casa
ción el demandado. 

Ooncedido el recurso, no fue fundado &nte el 
'fribunal, ni lo ha sido e.nte la OonP uo obstan
te h~her llispot>sto el recurrente 1le 1~11 r~~pt~cti
vos término~:~. Ft\lt~~. PUfl~'~, IR> m,;t¡;rj¡¡, l!lobre la 
cual debe v~rsar el fAllo de casación. quo se con. 
trae a ex:amm&r las cau<~ales alega,las contra 1~ 
st>ntencia y los motivos sobre lo~ ·cualet, se~ a¡:¡oy;'?! 
c¡¡.da cau.¡al, co11forme & 'o di8pUt~llti) pur el ar· 
tiCnlo 5~ de la Ley lOO thl 18H<!. 

Pvr tanto, 111 Oorte'Snprerua, aclministrím•lo 
justicia, en nombre !le lu R~púhtica. de-Colomhia, 
y por autoridali de la. ley, dPolara desierto el re
curso de cas~tcióu iuterpu••stn por el señor ft.i
briel Díaz Guerra coutrm la sentencia. de que 
se h~r> hecho mención, la cu•hl q ued~t~ l'jecntoria..ta, 
y. condena ul recurrente en la1:1 costas del re~ 
curso. 

Noti.fíqut>se, cnpiesP, publiqoese en la. Gácetf8 
Judioial y devuélvas~ el exvedieute ~1 Tdouual 
de su origen. . 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TANCREDI) 
NANN!!;T'l'l-Jú~SÉ MIGUEL ARANGO-JUAN N. 
MÉND~Z-GEEM:ÁN D. PARDO- ~1ARCEI.IANU 
PULIDJ R,-El O!iciSI' mayor, eno~?>rgado de la 
Secret,uia~ Ron&áro .Baños. · ' 

JURISPRUDENCIA . 

DE LA 

CORTE. SUPREMA DE JUSTICIA 

e~ctada, anotada y compUada . 

POR 

FERNANDO CARA VITO A. 

Relator de la Corte. 

Esta interesante obra, en un volumen de 
más de mil páginas, contiene las doctrinas de 
aquel Supremo Tribunal desde el año de 1886 
hasfa 1913, con sus respectivos índ1ces y ta
blas de referencia. El libro, indispensable en 
toda oficina y a todo abogado, se halla de 
v:enta en la Imprenta Nacional a los sigui en~ 
tes precios: 

Rústica, edición ordinaria. . ••. $ . 4 .• 
Rústica, edición fina. . • . • • 4 ® 
Con pasta vale un peso más. 

-
. ;. ti ACET-a JUDICIAL" 

SUSORIPOIONES 

, Las suscripciones y v~nta d0 la Ga.ceta .lu~ 
dicial se atienden únicamente en la Imprentm 
Nacional. ' 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons· 
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05; dobl~, $ 0-10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y coleccionas completas desde el 
tomo octavo ·en adelante. 

CANJES 

La Gaceta Ju.rlioiaZ no se CMljea con perióo 
· dicos políticos, administrativos ni literarios. , .señor Manuel 8. 'f~jada, y en ia .parle de 

Hm contestación del demandado a la deman· 
da, habiendo desconoeido ,por esto y por no 
lhaber aplic~tdo el ar-tículo 971 del Ü(digo 
<Di :vil, la acción reivindicatoria de la ·de-

BARTOLOMÉ -RoDRiou~z ,P.-· NANNETTI. 

ARANGo-MÉNDRZ- PARDO- PuLIDo" R. 
El-OfiCial .l\11\yor, enca-rgado de 1~ 8ecret&
ría, Román .Bañoa. . 

Las Revistas jurídicas que la reciban o la so
liciten deben mandar, para corresponder al 
·canje; UN NUJY.IERQ DUPLICADO de cadm. 

' edición de su respectivo per.i6dico. · 
unandante ~robre los semovien-tes a qlle ,se 
ll'elllere. 

\ 
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nador. del Atlántico, acusado por varios 
cargos. (Magistrado ponente, doctor Dia-
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:Se comlena al Departamento de Santander a 
pagar a Antonio Castro W. una suma de 
pesos. (Magistrado ponente, doctor Diago_', 271 

Se sobresee a favor de Salomón Correal, Direc-
tor de la Policía Nacional, acusado por 
comisión de hechos punibles. (Magistrado 
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CORTE IP'lLEN& 

{)orte Supvcma ti e -lus'i Ji a -Cnrfe P ena-Pogo· 
tá, veintiséis de febre('o de Ulil nuve.;ientes rtm.te. 

(Magistrado ponente, doctor Efra.ím de J. N avía). 

E: sefin; Presi1lente ile la Oort,e ·repartió t>l 
:aeit1 de rliciembr~ clel año próximo Jl:\8:\tlt•. «lomu 
negooio de que hdl.lla. ele canoc~r la Unrttl Pena, 
Ja. dema.rul11. iostaurad11. por 1:11 tieñor M~xirno A 
Nietn, tentliente a qoe se fledar~:~ nula y de 11iu 
gúu valor la. eleccióu de. .M agistradns Intl'rinos 
de la Oorte de Uueut,.R, ele('ció-!1 bl'ch-a por el 
{)onsf jo de Esta.· lo el dí t veiuti,}('bo de noviem-
bre del propio año. · 

L-1. Ul·mauda se· fun1h f'.n ht violación lifi vsrias 
disposiciones con¡,tllnoioua1f'H y lt·g~ 'l't>; y en 
-nuanto al derecho m·~o~mo tiP 1Wt1Ir, el t~l"ñur N•eto 
-cita el qu<O otorga. a t.ncl•• ciu•l~!dano el artículo 
41 tlel Acto legit•lat.ivv uúrn~·ro 3 •le l!Ho. , 

Seg•JCamente una y otr-~ circ.unstaucía •l..ter· 
minaron el rPp~rtimieuto del a. unto Pn la m a oPra 

·que lo futJ; paro e~o~ el ea~<o qne tr~<tándi'IH" · "AliU 1 

Se trata aq UÍ1 de que lá. tJ•orte 'j .. rza. 1-t 'f 1CII.

tad que le otorga «~1 arrfcn'o IU~ ~te la L y ~5 · 
de 1\Hü, y no rffirié:~det!t-l • ~:~a du•pot!ieión MillO a 
la Oort" Suprt'ma; t<lll m!\!1 ·f1ett,lllllllaeitor~,· t>l 
l!legocio un e~ de COII!.PPteubia •le la Onrte P-~>na, 
¡porque las atribacioul:'~:~ 1le é.~ta h •n sido (}.·ta 
liarlas eu los arttcullll'l 1.0 y :! o dt~ l• L··y 56 dt~ 
1914, y entre es11s atri·•ut~iouPs nu ti¡{nr«, por
que no poclia ti~urat·, la que la L .. y ~5 asigna. e u 
general a la Oorre ~upHm>t. ~ 

Se está, pue~<, en~~ ea.<w •le aplic>tr t·l artíenlo 
3,0 de l;i, meucionada L..-y 56 de I!H4,•S~"gúu el 
cual la S.-tia. de N t'g•1do~ Generales eonncc~ á pri, 
vativamf'nte de lo~:~ llt>má~:~ a~<untos Qllt~ le curre~>
puuden a la Oorte (lltf la u.,J.HitQCIOII y las ll:l
Y!lS, no atrilluítlus· ala Curte P.eua o a la Sala. lle 
Vasacióu. 

DE LA CORTE· SUFRE!'\A DE JUSTICIA 

Bogotá, marzo 10 de 1920 

·Por .lo tanto, J¡¡, Oorte Plt-na resuelve. abs
ten .. rse de cono('er tlPI asnuto, y dispone qntJ 
rase el oPgocio a la Pre!>ideucia de la Sala de 
Negocios G••rJI:'ralrs para qne sea nof>vame"nte 
,..,partido t>U .. 1 grupo que lecontlH¡.;oocfe y fJ.Ila- · 
u.; por t!lla. · 

¡Notifquesp; cóviese y poblfqueRe en la Gacel·• 
Judietal. . 

[<}1 PrP!íidPntt>, AUGUSTO N. SAMPER-El 
Vr.·PI'r"sidn1te, FHA~CISCO 'bl. 'DIAG·o -Jr SÉ 
l\LGUEL AR.f\~GO-JUAN N. Mt;~NíHZ-TAN· 
()tti·Dfl NANNI<:'1;'1'1-EFRAÍ}I -DI!; J·. NAVIA. 

frRRMÁIIl D. PAR01 1-MARO~<";LIAN<1 PULIDO R. 
B"-~<TOL«•)IE 'RuDBÍGU~Z P.-Teófilo .Nor,·egrr 
.:~t:m·etario en provi~dttd. ' 

DILIGENCIA DE VISITA 
1 

OORRR8P(INDIENTE A. llNEEW y. FEBRERO DE· 
1920. 

. .... 

E11 Bogotá, a prim.ero tle m~rzo de mil nove· 
~ien toR vei u te, e1 H• ñor Prt·Hltlen ttl de la Ourte· 
Suprema •le Justicia, HHt·cíado del suscrito Se- . 
cr ... tt.rir•, procedió 11 pr»ct.icllr l~~o vh•ita reglameu-. 
tariR. corresvondit-nte a los diez últimos días del 
llli'R tle ~nero y al mt's ti~ fel~rero últimoo, en la 
~ ... crl'taría el<! la Ü(lttH Plena y en la Sala de Oa 
sación, y exa1~in~dos los l.ibros respectivos, llegó 
al resultMlo 81g01entt: · 

' 

Corte Plena. 

N egocio":P"nd ientPs en la vi e ita antt~rior .·. 7 
FdlladuH en el tiempo~ q•1e esta ·v·i!Ut~~>- se 

rt-l:!ere. ·.· .. ~ •••...•....••••...•...•.••...• 1' 

Qt~edao pendientes.~ ........ ; ............ 6 

Asl: 

Oon prf Y"cto de acuerdo ........ · ..... ~ .. , .. : 5 
Sustaucu~ndose en la St!cret<lrtH> ............. 1 

Totil ..•.•.. , • • • • . . .. ....... 6 

Sala de GaséwitSn. 

Autos interlocutorios. 

Proyectos preseo te.d o¡;;: 

Jliootor Juan de lm Oruz Duartt> ..••.. · ..•.. 1 
Dot~tor N a n netti.... . ..• , ... , .•.• _.,.. . . ... 2 
Doct·Jr Pa.rtlo .............. · •.••... · . ;. • ..... _. 1 
D 1ctor Hollrigutz .. -.•.•......•• , ..•.•.••• 3 

Total .. _ .... _. _ •.• _.. ·7 

Ii' .. llos dictados .......... '.• ............... ·: ... 7 

. Sentencias definitivas. 

ProyectoR prt-sent'ado¡¡: 

D,oc~or l\léndt·Z. ·... .. -~· ••••• ._ .••. ; ..... 1 
Do·ctor p,.rf!o ............................ '~· 1 
Ductor ).{otldgut'Z ..... _... .•. . . . . . . • . . . . • ( 

T,}tal ..•••. : .. , ...... __ • 3 

N ... gocios fallados ...... : . ...•• ·• _ ... . . . • • 11 
.N··~ocit•s tJevueltoN ...... ·••..•.• •• .. • • • 8 
N .. gocios r~parti•1os ...................... 1'6 
N egucios p 1fa fl"'partir, 1.1in papel........... 2 · 

Siu obst>rVIICión; el señor 1\residt>nte tenniríó 
1~ ~lSÍtd, de l!!o QUd IIU extiepJ"t~ y firma. esta 
t1I.IgtlUCI8, 

El Pr Sitlente, 

··El Secretario, 
AUGUSTO N. SA!\II'ER 

Te6tilo No~iég~· 

. / 

Número 1417 

' 8AJL.8\. IDIBl O&BiMJl!ON 

Corte Suprema, de .Justio ·a-8a.la de CoonriiÍI'I.' 
Bogotá, ag ·lito dus de mil n«.'Veo· en tos drez y 
'hUt 1JB. 

(:\fagi_strado ponente, doct.or Pulido R.). 

Vistos: 

Vnlal U maña L' .. por libelo rl~ trt>ce rl~ m\. 
.yo o e mi 1 JJOVI"Cieuto~:~ doP-o, rl'"'m•" rló a u te el 
.rnzgado ~.\)del 0Ircutto de _z,paq•Jiríl ~ Ag-apir.o 
V .-trg~s y a I'U muj'"'r Purltlu.~cióu U m.• ií ~ d~ 

, .Vargas para quu se le condene a pagarlt·: 

,1. 0 M1l pesos oro (~ 1,11110) o la Muti lll•l que 
Re Hjt1 por perltOil, por el Va.lur de !oo~ p~rjniiJIOR 
que le CHUsarou con el despnjl) de un btJruo de 
~lal.lorarsal,·situadot>n el lH•rriodeTc~rr,.p'én, 
de la ciudad ele Z1paquirá, el cual' ~<e Vt'fiÜC.ó t'll 

lo11 prime~os días del mes lle agoHto de mil uovt>-
'CiPntos diP:r, privlíndulo cte la. pnst-sión, Ut!o y 

.goce 1lel Clut.do Llorr•o. ba .. t~ el VPiutu'liPt.e (l., 
lllJViemhre de ruil uovPc~o-ntos rnce, fpt·l..i'l en 
qae le fue eut.regado P·•r el Juez l." dtel Oirolllto 
tle Z pllqJirá, en cumplimiento d ... la Hl:'nteucitb 
del Tril.lunal de diez y ocho de úCt,ubre de mil 
lJOVeCÍeOtol'l OIICí', 

2. 0 Oiento ciucueuta ·pesos r.ro ($ 151 1) o lo 
que por pentoR se tijP, por v.tlor tle los dañfls 
y tlf'terioroN qu<:~ snfrio al 4'!!tllbh·c·m•«uto floran· 
te el tiempo eu qn~ I'Stuv, dt~!i!pnjatlo tle él. 

S o Uuareota.pe~>os oro (~ 441), o lo QUI' rt>~ul-
. te lijado por p~:>ritos, por IOt! pe•joicwH que se le 
cansaron cou 111 conNtrucción de una ohnt nut-v~r> 
qne lo privo del USO ue agua. dulce pam lO::! tri!.· 
IJajos dtl elaboración, de.,;de el vei.nt1-1 de diCit>m
bre d0 m1l 'ovecientos oucP. ha~>tll <'1 veinti
rrueve de marzo de mil DL\'t>IIÍPIJtoil doce (Hño 
.-u que dt-mliUdH), f~··~~~> en que el Juzgado or
denó lB ~ut~ven!!ióu dt~ la ohra 11 Ut- v11. 

.4. 0 Tr~sci'entoH -se11etta pe~.osoto (~ 36«), o 
lo que sea ·ddt~:~rminado por peritos, valor de 1o& 

· perjuicios qut~ rembió por· no Llaht'r út-m,lido llll 
obra nu·ev11,·en obedecimiento H lo d'""JIIll:'llto Jl"r 

·el Juzgado y por baberse coutiuu11do la. (•dill
cacion de ia ruism \ (Jura. 

Los bl3cbos base de su pretensión son : 

1' l." Que es dllf•ño de un boruo dA elaborar 
sal y de Lodo. lo arly.tcente.a él11ec .... Hrio Jllll'<to ~1 
tral.la)o r~gular lle uu I'Rtab~ecimi .. utu de flla.
.lloraeión de t~~lt s, r,;ituado I"O 1:'1 bar·r•o tl~ T ... 

· rrapléu y. t-xistt-ntt- .. n . un tt-fl'l'llo que ""'o h -r. 
sido d~ Puf!fiCIICión Urn;,ñá"y .Aga!JILO Varga~ 
y por !os- lindero~< alrí uuiieadvN. 
. '·2.'' Yo i:le e~:~ta1l 1 • .. u a JIORH'lión, uso y gcce 
del horno es:presado, dt>Hdt~ llii'Uia•r.•~:~ tlt'l 11ñu de 
mil novecieott•tl cinco, :stu I'H iutPrrumpirlo por 

._persoud algun", hasta'"" pritul:'ro:~ <lí11t~ del ruts 
. di:' a¡rnstn ole mll uovo·I!ÍI'lltoH rJIH'Vt>, 

"3.0 El lwruo eu t'U•Riióu fu~ •·on~trofifo v 
Hosterrido por mi a Clt!l•da. y p;,ci•·ucia de t(J.tl 
tlnt-ñ"B del tt>rreuP. 

"4" l<Jn lo~ primt>rt·R df,s del m• R tle HgoRto 
de mil llOVt>Cit-utt•M Ulll'Vt' f ri dt-t-1ptj>tt.lo de f;¡ po. 
~'<~t~Iórr, Ut>o y goce d.-1 h11rno f~ qu .. 1111' rl'tlt·ro 
p•lr Aga.pito Varg.-tt~ y 1:111 mujH Punlicacióu 
Umllfioto·, quieucs tltl apoderaron «lt~ é por la fu"'r· 
za y me impidiPrllll c ..• utiuuar rrah¡,j outlo y tlprjJ 
vando el pro\"~t:hu ole il111 optraciout-rs d" 1:\lai.Jc
racióo. 

"5. 0 Dmé prh·arh) rlti la pOIItiSÍÓn d ·1· hnrno y 
sos atlyacencra~ IJ;o¡,¡ta t>l tiJa \"elll to,;Jf'ttl de uú
viembre de mil rwvt cien tol! orwi>, f.·cba. t-n q Ud 

. pltl fue entrega<lo por el Jozl{al1o de 1 lllcil•to, 
en cumpiÍ!nieu to de Sl'llteucia prc f,.rHll por el 
'fribonal Su¡H·rior de OundÚH•marcot t-1 d11-z y 
o ho de oc·.ubre de mi: noveeieutos orHl9, eu el 
JUle·o posesorio iniciado ('lor mf:ooutra. Vargas y 
't~U n;OJer, p11.ra obtener la rt'stítucióu pnr d""'P -
j••, y llespné~ \le la enti't>J::í!> ju liOial que Hl' me 
hizo ·no pud~ &prov~clurme del citado ho1uo 
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durante no mes mb, por oansm del eot&do, o de 
.lt'Uilut t'll que est111b~t> cu~r~ndo lo.recibf. 

"u.o El hor.no me fue devnelto con gravss de· 
tt.riot os, e. saber: ·el vnata(ho y los cárcamo~ en 
e~;tado de comvlet~r> ruina y de uo pt.~rmitir tro;
b~tjoll ; lag bombas de guadulll c"u I!Us émiJoloN, 
destinadod 1r> levlllutar tanto el 111gu~ dulce lll lo5 
depósitos de saturación como a h·vanti!lr 01 
agu¡.¡, salada de e'>! tos depósitos al local del horno, 
y las cañerÍ-tS DO existidO a tit'mpo de la eotre
ga. por h.t.ber siJo completll-menttl destniíd~s, eu 
tantn que toids est;u• obras exit~tLtn cuaudo se 
Vt'ri tiuo el dellpnjo. Y u gasté en las rt'paraeio· 
u eH t.le ~:>stos d11 ñ •s dento cincuenta pet~os oro. 

•<¡o Agllpito Vargds y so mujt:1r Purific~~ocióu 
Umañ;;, e u el '1í.ltiwo tercio del mes de diciem
bre d11 mil noveCientos once, levantaron una obra 
llU:lVat> sobre llil margen hquitmla de la qud.>rad ~ 
de la cual se tomaba. el agua, para lo:,~ trabajns de 
¡¡;laboraeión, y esto dio lug!lr a que yo iniciara 
contra ellos un juicio soore dtluunoia. rle obu 

·nueva, el cua1 fue sustanciado eQ el ,luz.gado 
l .0 de ~ste Oircuito y th·cidiJo por resoluciuu de 
f, cli<t. veintinueve de m<Hzu dd preSI'I•te afi.,, 
~~~ la cuul el Juzgado orJenó Id ium~diat~ demo· 
Jiuióu de la obra nueva. 

"l:l.o A~apito Vargas y Purificación Umañ-~o 
no hdll quf"ri lo cumplir con la orJeu de •i~muli
cióo, y aute~ biso, h<t.o eontinnado-11!. edificación 
y levantamient., de la obr~t nueva; y 

"9. 0 Hasta la. fecha. existe la uOrl!>, y estáo 
causáuuome graves perjuicios." 

Los dt"maodttdos contestaron la dema.n•11ll oe 
t_raudo el derecho; y en cuanto e ·tos hellhos, ad
mitieron algunos y negaron otros. 

Be desata la litid cvu la. sentencia tle catorce 
d~ octalue de mil novecientos trece, en estos tér· 
mtaos: 

"A mérito de lo Pxpuesto, el lnf,·aRcrito Juez, 
admmilltl'al.iln justicia ....... ahl!uelve a lo~; de 
Dlnlldadus de lo~; cargos hechos eo l.lf> demotnd<! .... 
No se hace cond~nacióu eo costas:" · 

K' \ . vO~ICedido el rt'muso que la_ parte de¡;¡f,wore. 
Clt1a lllterpullo, el Tribu•1al del Di~trito Judicial 
de Bogotá tm minó la .sl'guu-la iustaneia co·n su 
f,.llo dl:l veiutídód dt~ septiembre de mil novecien· 
tos diez y sdt', Iefo11nanJo el de primera, a11í: 

•' A mérito de las cousilleraciooes preceden· 
tt'S ...... resu•·dvt": · 

''•.• üondénade lll loR demand•Hlos AgB~pito 
·Vargas y Pllrlfillallión Umaila. t.le Va1ga.s a pa
gar al dt:ma~.odante Vi.lal Umañ-~. los. pe1julcios 
que le cau~aron llOU .el des~.o¡,, violento de un 
hurnu de elaboración de sa•, tütuado eu el barrio 
de T.rrapl_én d11 la ciudad de Zipaquirá, dt>spojo 
qne se v,mficó por loe demandados, eu los pri 
meroa d[as ele agosto de mil novecientos di.•z 
pnvándosele de la pJsesión, uso y goce de dich~ 
h<Jrno, hastu. el veintisiete de novJt:mbre de mil 
novec:eotos once. 1111 valor de e~;tos.perjuicios se 
fijar& PU juicio separado. 
"~ 0 Uoudéo.~a~;"' a. l>Js mismos demandados a 

pagar al demandante Umañ-~> el valor de lo .. da
ñLlS y deterioros que sufrió el ee;t-lblecimiento 
tturaute el tit"mpo en que e11tuvu despoj-t.•lo de 
é ; el monto de lo11 cuales se tij ~rá tamL11é 1 en 
ju.cio separado. 

"ii. 0 Alltouélvt>!H'l a los demandados de los 
demás cargo .. dt~ la dl·manda; y 

''4. 0 N J se hace tt!ptcia.l condenación en 
costal'." 

E~ apodt>rado de los dt'mandados iuterpu!lo 
8U t1empu el r"<'Urtso de ca~;acióP enouciáullulo 
apeuat~, y el Trit•unal se lo concetlló. 

Atrtl:l esta .::mper ioriol.•rl dice fuuclarlo en las 
causa.lHJ primer11, sl:'gutitla ;r tercera del a1 tlculo 
:.J.• de la Ley Hill de Hl!Jo. · 

Por orden de método deberLm considerarse 
las causales l'egunda y tercera, pero se nota 
que sohre é:st<~s, aunque auuucia tratada!!, uada 
diCe, ~·u es todot~ sus' argurueutus t'e n fiertln a la 
·primera causal. . · 

. Ndda diC1'1 tlU tf·Mo, aeerlla d.-~ 1~ iu.·ongluen
CJa o falta •le l'Oilsououei.L t-l•tr ... t>l f~llu y las 
J~r~tell!lluntlS opar·~ullaiiJt'llttl tl .. ;lueidas por lut~ 
lltlg.t.utu, lo cual lle th·u., r• L nr a la ~:wguo•lu. 
cau11al. 

Tampoco diee narta eu r..-lación con la t .. r. 
cera, t'!! de_cir, eu cuanto la seuteuci, contuviera 
eu eu parte re~ulut•Va UllliJUiliCh>ue:s· coutr;;t!Jc
toria,~, a pe!lar d.- h-1ucrtH:l [JediJu ac!ar.tcióu de 
~lla op_ortUJ,.:Iim~:ntl". · . 

DtlbP, pues, reducirse tC1da la argumentación 
a la primera causal únicameutP. 

R.spt'cto a t-Ila. el rt'CUirt'ut~ acus.t.la. sentP.D· 
cia por los siguientes concepto!-: · 

Que t1e violó el Htlcu~o 14tH del Oórtig,, Oivil, 
. ¡por_qus ~ pe111~r de HpHrt>ct-r de Rntos qu_l:l lo" m~ 

tt-naletl vendidos vor-Pstricio Um11ñ.t. lll Vida! 
U malla. fueron adjudicadoa 111 los ·meuoretl hijos · 

ds H~rmioia Duque, y de qn~, ¡:¡e~6o al mrtfcolo JIDI tercer motiwo c¡¡¿>fi-r,lg,do qmQ!l sl r0cnrr~mta 
oit~.do, ced~r~ a,siguat~~>rio se repot~ sucedsr ioms· IIR>mR> impropiE~meote tsll'ce~:e. C~>'~Uilml, conl:litJts ~m 
ai~tt~r~ y exulu~iv<>~rneute ~~>1 difuuto en tolog los decir que el Tribun~r>l hizo cmoo omiso de toda.® 
t'Ítlctobl que le buhie,f~~>n cahido y no haber teui-:- tllls pru~:~hms pedid~t>s por sus poderdmntes en II!J 
do _iando parte algunlll en lol'l otros efl:lctol! de 1& primerir. lDt~taooil~; que no vio o no qn1so Vt~r lm 
~;~uc~l!lon, el Tribun~l desconoció 'este principio d~clar~ci·1ri. de· Patrccinio lJm<lÜIO, lllhonel Jol.lé 
juddico y delll:Hó qrie una adjudicación sólo pro· Angmrit~~~, J na u Oortéll, Ma'rtuel Gómez, José M. 
duce t-fectos pare el asignatario, desde que se Mol¡¡.uo, Leaudro Garzón, Elil.leoGouz:'l.lez y Va-
rt'git~tre la. h juela. en el libro respectivo, lo·cual lerio Araogn, con lal!l cuales se demuestra que 
es desconocer la ley ·:V violarla directamente. lol'i da. !los que tmfdó el horno los causó el mismo 

Se o)serva que e1 '.fribnnal reconoció la acción Vtd~~tl Umañi!.. 
al demau<iantt'~ fundado eu qutl coufo1me a IK> Oon esto sostiene que hubo un error de hecho 
esuritura número ~94. de veintisiete de ahril de al conceptuar el Tribunal que "se deduce que· 
mil I10\Tecieuto11 ciuco, otorga•b ante el Notario tos daños y deterioros del horno durante el tit'lll· 
del Oircuito de Z:paq11irá, e1a dut>ñl del horuo po en que Umañ.r, eatuvo despojddo d·e él, con-. 
y demái! acceRonos, por compra que le hizo a sistieron en la destrucción del nutacho, los eár-
·Patricio Um ... ñc~., y que oor el!tar eu terreuot~ de oamol!, las rafchs y las cañt:~rLll:'lj daños que lo& 
Purilicacióu U maña dtl Varga!', ésta y su m~rido dem;t.udados están e o la_ obligación de repara!', 
Agapito Var¡!etl sul!'cri~ierou dicha t>S•}ritur~ previa la fijacióu de su valor en uu juicio ilt>p·a.Q 
como coosentimitmto de la traHiación heclJII, o r<t.do." 

!!}u este estado, Vi :la! U tn-tñ<~. sufdó el de~po. Oun~;id~raTa Oorte que para formar sn con· 
jo, reconocido por el 'fril>uu ... t, en aquel juicio, CApto el Tribunal al respecto indicado, tuvo en 
Y cuy d. resolución le sirve al mismo como fu u la.. cuenta la elwosicióu ele loR testit{os Absalóo Po· 
ml'rrto del f 4 Ho que se estudia. . rral", P~dro ~vl>Jyo, Peregrino Téllez y Oa.slmi-

No hay que coufnlHlir la a'Ccióo proceJentedel u Pwzóu, quiene~ decl~r>ra.ron, por llaber pre-
rteBpojo, d't:l la qutl pu,liera resultar. dt~ la pro pie· senciado los hechos m ateriR> de 111. diligencia. · 
dad mism¡¡, de los elemeutos objeto del des¡.~oJo. 'Dt:l esto se deduce la razon porqué no tomó en 

:..~o se ventila. la propiedad dtl ellof!l, ui lo que cuenta las 1leclarMioues que <!ita el recurrente. 
de ella pudier~ derivarse autu~lment~, sino de Parlfl el Tribunal ex:ili!te llll amplia fllculta<! de 
l¡r, res¡..10nsabiliüad del hellho •hl.filldo C>tusa.do a apceci-tr las pruebas; y aprecia.di!.s IBls una& en 
Virlal U rn¡,fia, cuaudo aparecía como du~ñ:J. nu sentido, al OUdl Sl:l iuc·•o~, qued¡~;n a,¡recia,-: 

Subi:e este concepto nada hit> dicho el recu- d.-ts las otras par<!. no tenerlas eu co'lnta. 
rrt•ntP, vor lo cual quetla ·todo en pie, d<Jduciéu- De todo lo expuesto rt~sulta, ño haber la mlU; 
dose forzosamente l}Ut3 no es procedente IK> 11.uu~ sal Kpuotada, y no estar just1tieados los motivos 
sal'ión. .. ' e u que la sustenta. . 

• Se dice que el Tribunal cometió no error de -Por lo eu-tl la o~.~rte Suprema de Justicift, en 
hr cho evidente al aprt'CÍJ.r la. escritor~ arri O d. Sdla. ,dfl ÜllRI'I-~ión, administrdndo j ustioia. ea 

·citad& núrn~ro 2!:1!1,, porque lo qu"' compró Vldal nombre de t~~. Re¡.~ública y por a'ltorh1ad élt~ 12. 
Umañt! nv ftÍe uu horno de elallorar sal, t~iuo lo~I ley, uo caSd. la st-uteucia. del Tdl>uuibl del Oi:;-
materiales.de que se compone el horno. tn_tu J udiuial de Bogotá, fecha. veiutidó.:~ de t!epQ 

Q·le hay difl:lr~ru~i& entt·e los mlllteriales Y el ti_embre de mi! uov"cieutos dtez y seis, prouun-
horuo; y que la iotHveucióu de Agapito Var- Ciada-en este asuuto. · 
gas y Puri~cacióu UmJña eil et·coutrllto de que 
habla l¡r, escritora mtaua, tenla. por objeto el que . Sin costas, por uo haberseficans&do.1 
se supiera que tll ~diñcio se h .bíll> leva.utatlo a 
·ci~:mcia y pticieneia de el:os, como dueíios del te· 
rrtlllO en do·utle et<tab11, para los tlf~ctotl del ar
ticulo 73~ del OMigo Oivil,y que de tener dere
cho a esos mt.tt'ridles no pnede deducir que lo 
tenga al suelo; que V11lsl Untafta; no podíu. que
j~rse'de que lo hubierttu despoj-illo del· horno, 
porqu., él no er.r. dul'ño de otrct. cosa que de unot'l 

. ¡n¡~terial~8, útiles y eusere~', y no demostró q_ue 
hubiera pa.gatl11 el arrtlutla.ru e ·~o a los dueños 
del pido; que el Trib1tna.l, turnó el tollo por la 
partP y He_foodó en el lltlcho erróneo de que Vi· 
thl U uH1ñc~. era dnt-ñ" del horno y de que podia 
usar y goz"r dl:l él ad libitum. 

Oomo ya se dijt,, esto lo ca.llfiéa el recurrentil 
com., seguutla causal, qu~ par~ le. Oorte puede 
ser Ull SPgundo motivo var-t. fundar filo CdUSal p!'Í· 
mt?nt, y pur elittl ils¡.~ecto se le cont!idera. 

Lt cláusula de 111. e:<critura 2J4. a que se r,·fiP
re ~~ recurrtlnte y qul11!<l cret1 m1l interpretada., 
d Í'lfl e~:~ tv: · 

· ''Priml'ro. Q te vende P .. tJouiuio Urnaih al l!le· 
ñor Vttl~t.l Um-tñ-l .. un horno de ~laborallión· 
de MI, cof¡stn.ído (~e snhr~yc~) tu h•riello dl:l 
propieJ.,d de la twñora Puritic,.'Ción U m •ñd. de 
Var¡z-t1' 1 o sed.n los materil!.ltll! dl:l C}U<l se cumpo
IHl •l1cho horn(l, llOUt>it~teut~s en lot~ macb'JnoH o 
columna11, el techo de tt-j~, el tulaje o buttr~'ID,.Ia 
~oiiJI'rca dl:l 11a tu ración. ciu~o caldtHa~, las b'om · 
lus, las cañ,¡,s y dem.\s uteusili JI! tle tra.b .. j '·" 

• L!!> intención m'ircada ele lo9 oootr~~>tantPs, .co
mo t!e ve por la transcripción hach~, uo f•1e vtra. 
q \ltl 1-t de veutiH el u u o y com prr;r el otm una 
• wpresa o e~tablecimieut.o •le eldbO-!:_acióu de !'la· 
le!'l, qne ~u el lenguaje cun1úu se denomina ·h•>r 
uo, y que t'e cump,•ue tlll los elen;eutus buume
radv<~, q ue·i m vnipiarn~ute lut~ llam-~o11 m· Heria les. 

Oreer (l')ffil) lo- crPe el recurrente G u e ,)es mate. 
rial.-11 sigu1fic>¡u otra cos.t, por ejerup!o los la
dnlluH y "duh"s •l>~ que t>stfln cont~trultlos los 
mur•'"'• las tt>j-tP, triedrar~, etu., ocup-\•ios eu la 
f r m .uióu de 1~ ubra, es •lellviar el propÓditu c!a, 

·r·am .. ute t>X¡Hesadu p0r las partl'S. 

E. lleuhn de no JHgar. el arreudsmient<l del 
sue:o •loude el!tá et1iti0ada la ~:>mpre~a uo es_ma
ti!Hia de elltt-~ ne;<(·cio, pnr cuan~o aquí l!d Lrat¡¡, 
de 1os perjuicio" c·tu~a..loll por ur¡ tl>'spojo reco 
uocido por autlH ida•l competeutc~ eu. l!t.mtencia 
.. ¡ .. uutoriada. Ademá!'<, no lla lre scsteuer qut-~ por 
f .. ltar t'Se pa;{o, pn lil:lht P.l -cl!Hñ • dec'atart'e au 
t lfiZ-lilO_ pal'a tle nlafiU mifit .ri ~Rf\í'rde jUStillill, 
l'tHd e11o la, lry h;t. uou~tltui l·l lo~; T itJU'lltles co·
rr•·spoudieutf'H, que dtlb;w otor~arla a q 1ieu la. 
pida y la teuga. 

N ll ~ '~ hJ.bhlo, pUPS, el error q tle;denuucia. el 
1 •8 ;urreu te. 

Notifíquese, cópiel.le1 pubHques3 en .-.lil Gacetcr, 
Jttdicial y devuélv~se. "' . 

B A RTOL0\11: ID RODRlG UEZ P.-TANO&E~ 
·DO NANNE'l1'1-JOSÉ MIGUEL ARAtWO-JUAN 
~. M:ENDlt.Z-GrmnÁN LP. PaRDu-:\llAaOiiLIA· 
Nll PUL\DO R.--El Oti.,ia.l l\1 •yor, euctlrgado ue 
la. S.:cretarfrl,, Rom:in 1Ja11os. . 

Oorte·fmprema de Juot-ie¡a--Sala de Oasaoi6n--Bo
gCJtfi, t•gostv veint.trés de m· t not'ooien,tos d.e~ y 
nuet'e. 

(Magistrado ponente,~doctor Arango). 

Vtstos,: 

Noé GutiérrPz O. CO!l porler h'lstante d8 L'l· 
garda, Monrrry 1 ·uanit>l Loza.uo y F orf'DCÍfl ou~r· 
te, de'tlaudó ante el Juzg-ltlo t.o tld Oiretiito del 
Guarno al Slrñor Nl:lmet>io l~cl1fgoez pam que
por sentencia. deti•litiV?> se htcieran las siguien
te!! dt'claracioues: 

"1. 0 Qt.1e el demandado, sin consentimiento 
del res tu Jetos her~tleros d~l señor Vicente 1\J on. 
roy y sin autoriz<~ción legal alguns, tomó seseo· 
ta ret~es de Cll~. c!Jico y grdlldf', hembr{) J ruaa 
cho, mansas, que pastaban ~n los rod.,us de 
To.i¡ o Loallí,jutillllicción del Municipio de OrQ 
tegm. · 

··:&. 8 Qle las t>Jq)Tel!atlas sesent~r> reses perte· 
necea eu pro~iPd~tl. pot~rsión y dominio . a. ls, 
mo1 tuoria del Sl:'finr Vice ate Munroy, represenQ 
tdlla hfly por RUS hereclero!l. 
. ,, a.• Q le el Ht•ñJr N~me~:~io R lrlrfque~. en Sll 
carácter úe espmm ll'gítimo de la heredera Julil?l 
T<~.Vdá, ha perdido el dl-lrechu qut~ hnllir•r¡t po· 
dido teuer eu lo!! auim~les que de la rl'f ,ridlf! 
mortuor i~t. h" sut~ traf,lo. 

'' 4.a Q 1.3 Stl le obligut:l a restitufr dnh'ac1o el 
mit~mo uúmt'ru y ual!.ht•l de ta.I{'S l{dDIIdos, junto 
con sus protluctos d~!~;Je la fecba en q 11~ los 
tL<lUÓ. . • 

· · 5.~ Q ~~ ¡;e le COIHleue al p ~ go dtÍ la'J -co.:Jtag 
dt~ l j<liel(.!." 

Lo~ h"ehfls ~n que se apoy.L la Jema.nd.:r. eatáQ. 
rdadona.dot~ a:~i: 

'-' l 0 El R~ñor Vicente 1\i.HÍrr>y falleció el diez 
y Ni~te •le outuhr~ tle mil nov~cit1ntos diez en el 
Municipio de Oir .. r.lot,. ab inti:'Sll!l'o, dt'j·tOdo 
hereJewM c:nl>t.tl:lrat>le~; y capital lioc!lldo en jurio
tllccióu del Municipio de Ortt"ga, consistente én 
bkntl! ralees y IJlmovitmt~B. · 

1: 
1 
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,¡pon~G do!i' le proebr, d0 lo qms os dlrmn o 06l 
oioog¡r,,_ 

u 2. o Oo1Dl.·po0terioii'i<ll~r>Ol --ed10 moerte del sefior 
:Mo11roy, al r;¡~fior. Neme111lo Rocllrfgu~z, ain aoto
rizJIIció!Ill ni ~ell'mioc d0l r~11to de l90 heli'~d~ro0- de-
la mor~ooria, tomó lléseotm reses de ·crfa, man
rJ~P, chico y gr&nde, he,mbr& y_ mmcho, herre.d&s 
~on la. marcm del aeñor Vicente Monroy y que 
pastaban en ~1 ponto de Toy o Loa~&i. . 

porque lo llimplil'l )~Ot!Jr!ll OS JQ Ct:lli'tm iudiCQ 
sin Jugmr El dnd& qoe·G!JIJ¡¡; no pned0 inclofrsa áóo 
tre r-qlll~&lloo documentos. Trét~nse9 como l!le b& 
dicho, elle nne orden dmdm mi Administrador por 
su principml, que mili pu.sde ser ·verbal o escrita -

· y que no ~s pro.pia. & · producir derechos y obli · 

lP'or idéntiClllllli'ZZOiDell d~abs dsscmr~arGG.1& &en
omción por !& violación del IM:Uclll~o 1657 del Oó~ 
«lligo Oivil, violacii'n QJnS hace cooailltir- el rr~cnQ 
rreote en que probmrt~r> por Rodrfgu~z 1& oblig&Q 
cióo de Mooroy, éste y ous heredero11 ertiln los 
Jlam~dos a dar la prueba de IR> fXiRtencia de lm 
obligación de su caus&nte, porque ormo Be bm 
dicho el sentenciltdor no reconoció el hecho que 
da por probado el recurrent~>: le, existenciR> rte 
!111 obligación contraída por lhílonroy para con Ro-

- "3.o Al practicmrse el inventarlo de los bie
me_s de la aucPsióo del señor Vicente Monroy y 
denunciarlos como de propiedad de lm ml)rtoo
ll'i& la señorm Lngarda Monroy, el -demandado 
a~ opuso & su inclusión en él, alega!!.Qo mPj'lr · 
derecho de propiedad sobre los expresados ani-
mai(IS.' · 

"4." El demand~r>do ca.reoe de toda clase de 
titulo de propiedad que le dé mejor derecho al 
relacionado número de ganado, y I.'D ese caso, 
declarado de propiedad de la mortuoria, ha per
dido la parte qu~ le hubiera podido caher como 
reprt'sentante 4e la heredera Julia TJvl.'ra, y 
queda con la obligación de res.tit ufrlo doblado." 

El ,Juez rte la instancia t~lló ei p!Pito por sen
tencia de ft~chm cinco de octubre de mil nove 
cientos catorce, cuya parte r esoloti va dice 

· '' A bsuél vase al demandado dé todos y cada 
11100 de los carJ!OS formu'fftdoa en la demanda. 

"Sin costllls." · 

El apoderado dP. los demandante~; sP alzó rlel 
f¡¡,IJo pRra ante el Tribunal Supl.'rior de.Ibagué, y 
esta entidad puso fin al litigio por medio de la 
aentencim de fecha veintisiete de marzo de mil 

~novecientos diez y seis, que d isposo ~ 

- " 1 ,o Revócase la sentencia pronunciada pQr 
~ el Jut>z 1.0 del Circuito del Gilamo, con fecha 

eiucu f!e octubre de mil novecieutos catorcP; 
'' 2.o Pertenecen a l\1. sucesión de Vicente 

Mooroy, representada por sos hPredero!l, lal! se
senta r~ses de Ciia que recibió Nemesio R.,drf
guPz del administrador de los bienes de- a-quel 
señor.; 

•' 3: Oondóoase a·Nemesio ~·Jd-rfguE>z"' res
titntl' a la sucesión de Vicente Monro.v las eesen
ta reses de cria, chico y grande, macho y heril 
br,a, en la mismt calidad de las qrie recibi(l, jun- _ 
to con sos prort netos ~edtle la. f~cha en que se 
~ hizo la entrega. 

ft "Sin costas." 

Qontra. t'ste f~tllo interpuso recurso -de Oalláo 
ción el apoderado del tlt'mandailo, rfcorso que 
el Tribunal concedió y que la Oorte admite por-
que llena los nqnisitoa lega!es. · 

Aute la Oorte se acusa la sentencia pQr vio· 
]ación de va.rias disposiciones snstantiva!l y por 
Laber incidido en errores de beeho y de derecho 
en la apreciación d~ las pruebas que obran en 
ll procese>, como en seguida se verá. 

gaciones civiles entre ello&.... _ 
"Eu este juicio ·aperece establecido plenao 

mente qo~ Rodrfguez recibió aesent11. reliPS de 
cría de tasque Vicente Monroy tt'DÍill en Lqont 
y Toy, de orden de dicho st-ñor, pero no se ¡¡¡abe 
a qué titulo se VPrificara -esa entrega. N o lo dice 
la demand&, no lo dioe la contestación al libelo, -
no lo dice la cartm de· Monroy a Olivera conteo· 
ti vm ,de.l& orden de entrega, no lo dicen, tampo 
co, ninguno de los testigos. 

"La entrt'g~~> oi! verifi-có, en ~>fecto, pero no se 
ha demostrado que ella ocurriera a virtud de 
un titulo traslaticio de dominio que, como se h111 
dicho, sin ese elem-dnto la tradición .no existe. 
Por conHiguiente, la simple entrPga de las rl.'ses, 
sin conocerse la (Jau8a que !&-motivara, es decir, 
el tít.uJo, DO es HOficiente para transferir al de- ' 
mandado el dominio d_e los bienes de coye rt>i
vindicll.ción se trata. Y en esta virtud. 1111 acción 
~.;eivil,ldica.toria debe- prosperar.''. 

Lm orden en cuestión. reza: 

drfgut'z. _ , 
ReE>pecto dA 1111 acusación por la violación de 

los artfcolos 7411, 742, Hoy 754., que !!_e refieren 
a la tradición, b1t11t~ obsl.'rV't", para di'SI.'Chl!lr 1& 
a~oRación, que el Tdbuoal concPptoó qne no se 
babfa comprobado lm ob'i:.!ación que lMlonroy 
contrajera para con Rodrigut-z de en treg~trle 
cierto núrneró de resl.'s, y por ello el sentenciad(lrr 
dijü que 110 tradición no a e babia ef .. ctuado, porb 
qut~ si hien I.'S cierto que se h,¡,bfa bt>cho la en· 
trPgll material, fa.ltaba el justo titulo, puPsto 
que Monroy no babf~ contraído ningune oblig&
ci()n para con Rodrlguflz. 

Estas mismas razone~> militan perm · desrch&f' 
la acu&ación por violación de los artfculod 7H y 
7-!2 en r~:>lación con el 150B del Oódigo Oivil. 

AcúRaE~e la St'nteocia por haber incurrido en 
•·.::rirardot, octuJ:>re 15 de 1910 et ror de derecho y de hecho en la apn ciacióm 

"Señor doctor Carlos Olivera-Presente. 

"E11timado compadre: 
••Sirvase usted entregar JI> Nemf'sio ·H.odrfgut'z 

r~esenta. reses de cria. del ganado que usted me 
administra. Esta entrt'ga la hará usted tan pron 
to coino usted vaya a Ortega. 

"Sn compadre y amigo. 
; 

''A ruego de. Vicente Monroy¿por:impedtmen-
to fi~c~ . -

"0REGORIO E. DUBÁN" 

de lae proehao, y se hace-conE~istir el prime'o en 
que el Trihooal deRconoció la orden d~tda p~l!' 
Monroy a Olivera como instrumento o mt'dio de 
prueba directo de la obligación de 11qné! a favor 
de RodrfgnPz por no haber expresado rsa ordt>n 
la causa de la ob!igación, dt-bido ,Bl la noción 
l.'qoivocada de que lm lt'y exige la t'xprPsióo de 

. la causa de lm ohligRción en el instrumento o 
acto deBtioado a hacerla constar, siendo ad que 
_desde que la ley mism& eMtablrce_la presunción 
de la t'xistenci~~> de la caus2. de la obligación, el 
iostrcmento en que ésta aparece es plenRJ prue
ba de ella. Como coosecmPnci'~t. de eete error se 
violaron los arttcnlos 1521: y 1761. 

A lo anterior se observll: el Tribun~l no des-
Oomo !le ve por lo transcrito, el Tribunal no h~~> conoció la orden dada por .'!zionroy a OH vera •oo 

po~Hdo violar el articulo 1524, inciso 1.•,- en el-. mo inotromPnto o medio de. prueba de la oJ.li.;~r> 
sentido que indicm el·•ncorrente,.porqo·e e~a en- 1 ción, por no he..berse expresado en ell!!> la caos& 
tida1 no ha dicho en ninguna parte de la sen- de la obligaciór.; lo que el Tribunal dt'Pconoció 
teocia que.fiay necesidad de proba.r 1& causa· fae la exi .. teocla de la obligación, considt~rlllldo 
cuando e3tá probad9: la obligRción. Se hubiera 1 qnela orden dad& por Monroy e Olivera no poe
violado és& dispoPición, Ri- el_Trihonal, recono- · de incluirse entre los documentos gene~_adorNl 
cien do la existencia de la obligación contra! da de obligaciopei! B~~J~tm lt er esa :orden para ver 
por Monroy a fa.vor de Ro·irfguez,- hubiera exF que por .ella no/ contrajo obligación niogoo& 
gido de é"te la pruebl:l de_la causa deJa· obliga- Monroy para con Rodrlgu~z, pues es~ simple 
ción, porque para este· callo lit. ley dice terminan, orden' dada a su af!ministrador ilo es ba~tanta 
tt'mente que no puede haber obligación sin una para gP.nerar derecho y obligaciones entre Mono 
cansa real y lfcita; sin que sea preciso expresar roy y Rodríguez, y si es cit>rto que esa orden es 

. la causa, lo qne quiere decir, según la interpre tá reconocida o mándada tener como tál, ell~ 
'tación constante dada por la jorispruclencia e, sólo pr11eba que 1\'Ionroy ordPnó·a su administra· 
ese precepto, qoe.probada la _obligación queda dor entrPga_rlll a Hodrígupz cjerto número de re. 
probada la causa y que la prueba de la iuexis- ·ses, pero ella por si s~la no prueba que Monroy 
tencia. o ilicitud de la. causa correspqnde a quien SI.' hubiera obligado a ello por ?icha orden. 
lm alega. / No es inoficiot~o en este asunto rec,.~rdar qua 

Dice el rt'curreote que el error capital del Tri
.ouoal de !bagué consiste en que· desconoció la 
@X:iRtencia de Ja C80!'Ia de la ot>Jigacióo qne Vj. 
eente Monroy.cootrajo a favor de NemeMio Ro-/ 
ahfguez y que reconoció en· el acto escrito en 
que dispuso que su administrador entregara el 
ganaclo a que se rt'fiere la demanda-; en que 
deP.conoció la obligación mi~ma ~ eil que echó la 
prueb!l. de la existen(}ia de la causa sobre el de
mandado Nemesio Rodrtguez. 

l!Ji 'l'ribona.l no aplicó al caso del pleito el in- Olivera hizo entrega de las r•'SPS a Rodrfgnez 
. ciso t,o del articulo 15~&1., ni tenia. porqué apli· dPI'pnés de la muerte del SI ñor Mt)oroy, y que 

cario, pues consideró quo.Monroy no bahfa con- de la muerte de éste tenía conocimiento rtirPcto 

'·En este particular, cont10úa el recurrente, la 
sentencia violó por no haber aplicado al caso_ 
del pleito el articulo 1524 dt-1 Oó:<Jigo Oivil, in
ciso 1. 0 , que al P.stablecer que no es necesario 
expresar la causa de li!> otJiigacijn 'para que 
exista y sea válidll iuicialmentP, por el mismo 
hecb,o con~agró la prPsuoción- de la_ existencim 
de rina causa rea 1 y licita de ella. . 

Para mejor entendimiento de la ohjecióo del 
recurrente conviene -transclribir lo {iue dijo el· 
Tribunal para sustentar su ft~llo. Dice asf: 

'' SostiénPse por los d.emllodantes qu~ Rodrf 
guez Bin derecho alguno, sin autorización ni per-. 
Jlniso del resto de II'S herederos de Vicente M"ou
!l'oy, tomó motu proprio de las dlhesas de .L~Janf, 
y Toy las sesenta cab~:>zas de ganado vacuno. 

•• NRta asl.'rvación no armoniza c:ion las p~ue
bas 'dt- l juicio. Ex:iBt~>, en pri ml.'r térrpioo, 1& 
csrtlll suscrita por Monroy a su admioi11trador 
Olivera, ca'rta que contiene orden clara y. pre
cisa de aqné) a é~te par& hacer a RotliÍgnez la 
~ntrf'ga de los dichos animaTes. Y ~orren, asl
millmo, declaraciones de testigos ocu!ares que 
ldemuestraÍI que el demandado no tomó las re
ses arbitrariaml.'ute, Qon ánimo d9loso, sino 
que las recibió del artministrador Oliver& a 
virtud-de lu orden que· ésta recibió de quien file 
el rlneiío exclusivo c1e esos bieoell .•••• 

11 lldse objetado también ess. documente;» por 
dett>otos de form~.·es'decir, pór no reunil' loo : 
u-equisttos.qua se ~xi-gen en I~G pmg~rés, reoiboe . 
y demás:docomentC?tl priv&dQs; geperMo_r~s da·, 
óbligacioii~s. Ha e~ g& 0!_ oofut:lao de ·li!iat&·objecron ;· · 

traído ninguna obligación para con Rodrfgoez el señor Olivera antes de la entrt>ga de lo:~ se-
y que la carta transcrita no'era uno de los do- movientes. · 
comentos que la ley récoilooe como geoPradores No se b~ incurrido en el error apuntado ni se 
de obligamones. En síntesis~ como el Tribunal han violado las disposiciones de los artfcnloo 
desconoció la obligación misma, no era el caso 1524 y 176L del Oódigo Oivil. 
de nve,rignar si ella tenfa o nó causa, y por con- P .. ro ~I'gnye el recurrente que si el acto escri-
siguiente la aplicación del inciso 1.0 del articu!o to que contiene 1& orden de PntrPgar de Vicente 
lb~4 elltaba fnéra de lugar, y loégo s~ verá si el Monn y a·Oarlos. Olivera en favor de N .. mPsió 
sentenciador incurrió en error de hecho o de de- Rodríguez no t'ra la plena pruflba de la obliga-
recbo al no conshlerar la cart!!! de Monroy como cióo, debla entonces coru'!ider.use como un prio-
prueba de lm obligación-que, dice _d recurrentP, cipio de prueba por esCJito, que se compl~>mentó 
contrajo pafa con Rodríguez. · . con las demás pruebas que obran-en antoN. yqoe \ 

Díct>se también que el mentado artículo 1524 por cuanto et Tribunal no tuvo en cuenta <f'iiiU1 
fue igu ~!mente violarlo porqllia este articulo al proeba11, incidió en error de dPrer.bo que lo llevó 
presumir la existencia de una causa real y lfci~ a la viohlCióo de los artículos 9L y 93 de 11!1 Lfly 
ta,-estableci(i, por Iógic21 coost'éa~ncia, que la 1'53 de 1887 y del inciso 3.o del artículo 1195 del 
carga de probar la no e~isteocia de la causa o Oórligo Oivil. 
su ilicitud correl!poudta. al que aiPgara fiU de- El error de derecho, rlicA el rf'currentP, tiene 
fecto o vicio, y que en el casu que se t-studia los rni origt'o en'Je creencia • qnivocada de qneen~tu-
herederos de Mooroy era a quieues toc~ba la tes Stl hablara, es decir, eu que para el Tribunal 
prueba por ser ellos quienes alt'gaban la no exis- es nt>cPsario qoi> se t>xprese la cansa dH la obli-
tencia de la causa de 1~~> obligación de Monroy gacióo t'n el-instrumento o acto destinado a ha-
para oon Rodrfgtiez. _ - cerla constár. 

Esta ohjeción c&rece de fuL_:l!lmento por en • .' Oomo ya se ha dicho, el Tribunal-no razonó 
tn, como se h& visto atr~s, el Tribunal descono- p1ua dt>seehar esa'! pruebas, pa'rtiPndo del su-

,cio la existencia de la ·obligación que dice el re- poe~to que fuera necesario f'Xprt>sar la c11usa da· 
currente contrajo Monroy para con Rodríguez y la oblig11ción; toque el St'ntencia~or dijo_fap que 
por consiguiente nO: es del ca@o averiguar si t'Xis- no estaba probad& le, obligación y qqe le_mden 
te la. ()a use de une_ obligación inexistente y si le, dada po~ Mo~roy a O iverltl no era pruPba dé es& 
prueba. de Ie"no <f'Xisteocia. rl~ l~t~ causs o de su obhgación, y en e"te, apreciación no erró de dt>-
ilicitod corredponda a ellt!f. o RqqeJla." pl!lrte. Por recbo, porque le orden por _sf 131ll!t:> no impliclb ern 
·~tito& mismos motivoe b1by -que tt>ner como in· mmn~r&. nlguna que l)Monroy ordenare c>S~ entre-
fnndedo·eJ re~&roqoe se h~ hace·lli .Js'llt?.ntencilli go par& cumplir uni!YcbligiMSión OOYDtretdm _par~r~ 
porJ~. viol&ción di\!II00 er-U.,olotú,~~-y. 5~3 del' Uó- -. · con. Rodrtgoel!ó,:"POrqile bien 'pned0 ·filoOOdQ:lr q o® 

· di&o.Jtm Uci~fque prétlGI!ttifin --!JI. quiéu- corres- - G!UJ rao~reBB> no tuvierm -o&ollDjóli'fclliciD qoca ·origi· 
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llt<r~ •lt<:04l!n·i~ -y- ~~h fg¡¡,clou~~ l"llti'e M.nuroy- ·y · . contr&to. o~l~hnu\u "II'U r~ms.te. ptihlico entt'l el 
Teillor~ro dell\1lun1cipio de Ohip¡;qns, el di~ o~ia 
de marzo d~ ~>~te llñr~. y «Jel.cu~llllQJil)reee qns el 
oeñor Angel 1\'il.>~.ril!. 'l'urri0go com ¡..~ró la -case y 
corr~ll'j •8 de mi proHi~da,d, llntes me.uoiniJ~~>•1~ts. 
eo l~t. H~tlltid~~l tlt~ cieuto nn Jlf'l'IOI'l ($ lHl) orn. y 
remate que &paree~ ¡¡,probado pot• tll mi0mo T~-

~nl'l-1 ~r>h~.-.l.vió el dem~r>nde.do de todoa los <nlilrgol\1. 
dle Rlll ds n¡:,¡¡;¡rl!~t. Rochlgt~PZ, como eu el CllA" que l!ll.en~.r_.-~ad~ leg 

11'~'~"111 "" bici~rK ¡uua q1ie R-l.thigní'z lds lll'lvarlll 
» P»Ht,ar 11 llU(l pot rl'fl..ltl gr~~¡~uita ·u OJ1t!l"Oil810~>nÜ'l, 
y mfWII'l t~úct qut> por ella a., t"aJtfl.tlri~B:&a !:to hl 
¡!IH'Z ~1 dmuiuJO tie IH~ f4"!WS que ae le' 101\nd~ 
~ntrt>gar, y si e~ vt~•·rlad qu• e'l~<> bien (JUet1e ser 
uo principio d~:~ p!Ueb~ por escrito, lo cierto PM 
que con la aol~r> tleolaración d~ no t"Mtigo, oomu 
sucede en el pret~~'D te e '>811, u o se pnPdtl uom pro
bar el áuimo ·de.1on!br que tuvieraMuuroy, por
que un testigo por si solo no h.1c~ plenl\ p.ru~h··; 
lo que los articu'os iH y 93 de la L{\~ 153r.Je 18::17 
fliltablt·cen es qu .. Re .verm1te probar co1i testigot-1 
uol!l oblif{aÓión Q,.'Ie debla constar por ~scritu 
miando hty un !JtHicipio de.prubba por. escdtP;· 
perP, e<.~ m o tlló 'l"e, In q ne preteufle el recurre11 Lto 
~s que se pruebe cou no teetigo una. olrigacióu 
cu&udo.de ella ha~· un principio de prueoa por 
eoorito. 

Nú procede pneo el er'ror <le derecha apun-
tado. · 

JPor último: dice que hubo .. error rle hl'cho por 
parte del Tribunal en la apreciación lle laP vru ... 
b&s al sftrmlllt que no ~XiRtil!. prueba. ni11gu1H~ 
de la CliUS~ de 1& obligación, y cunsiguiente
meute del titulo de lll> tradición, porque tratáu
doae no yiD de acreditar la obligación mism;~, si
no su e& u i&, er& pru11ba ·suficiente al tf cto, fué
rm de 11!1 oden d~:~ entregm, la declaracrón de Ru 
fina Nieto. A esta alt>gacióo se obe~erv~~> QUd el 
TribnnRI, como v~rias vec~a se h b rt-~pr:tiolo en 
~ste f&llo, lo que ast>v~ró fue qutl no b>lbfa lJrllU 
ba ele ia obli~11cióG que dice el recurreuto cm•
trajo Mooroy parlll co.n Rortrlgn¡:.z, pero "'" ~1 t1U· 
puesto del reourrente, el ·Triunual no buhiem 
incurrido en error de ht>cho porque por esa orden 
mo se reconoce Monroy 1leudor de Rodri¡rnf,z, I•i 
con ella se prueba nat.le; y en cuanto ltl la dl:'cla· 
ración de la Nieto baGt& observar que nn llolo 
testigo no formm por si solo 'p'lena. prueba, y ai 
no ~s plenm pruebll, mt~>l puede incorr.irt~e er1 
~rror de hecho el desestimar como prueba ~ut-t · 
afirmaoione@. · 

Por estl>llil razones!& Cort~, Jldministranllo ju.-1· 
ticia en no.mbre deJa República y por aut,•ri•lad 
dll la ley, f~t>llll: 

.Pil'imero. No lile intlrmm la sentencia profdri<lll> 
por el Tdbunal Superior de !bagué, de f~eba 
veintitnete de mmrzo .de mil· novecieutod dit'z y 
aais. ·. · 

Segundo. Las oost-t.s· son de cargo del recu
rr~ntl', 

·.Notifiques~, oópi~ae, pub1fquese en IR. Gllceta 
Judicial y devuélvas.e el t-xper.tiente al Tribunal 
da so origen. · 

BAJRTOLOME BÚDRIGUEZ P.-TANOR.F.
DO N t.NNK1'Tl-JOSÉ MIGtT~L· ARAJ:\Go-JU.k.-.1 
N. MÉI.IlDEZ-G!lR114Á. '3 .I.J>. PARDO-l'lAROI!:LIA
l\10 PULIDO H.-El OtloiRl .Mayor, anc~trge,do r.ill 
1& Ssorat~~.rfa, Ho' an Baños. . . 

- rJJcrte 8u1Jrenta de' Ju11Uoña-8 da dé Cuoaciórt. 
flJogotó, ngaoto veintici111co de mit no·llecñentus 
diez '!1 nueve. 

(Magistrado lloqe~te, doctor Arango). 

Vietoe: 

sorero . 
•: Tt'rcera. Q 1e PS Jrula y 1le· riiog:ún vak•r y 

t>f.,cto 1~ trar!tetón que r)or virtu•l de t>se.rt>m~t ... 
' t1e :h. izo al oeñ.or .& ngljl .. l\lar[a Turria~o de la 

e t!!>t. y oorralt>jBG 111enciouad~s en el punto a o-
terior. , 

"l uutR. Q 1e en, oonsl'cuencia. se rrecillll .. el 
menciou~.~>do cu.ntrato, y ~>e rr:>stituye a laH partt-1'1 
al I~Htat!o Q'le t.enlan autes de-l¡t·cclehr.ación del 
contrato nulo. · , 

'' Q<~iutl:l. Q-1e la casw y ci,rraltj'ls por loR lir~
d.r>ro~;~ cttltldo.,¡ me ~rttmece~ en d_ominio y pos.,.· 
stón~ Y. que el tl~uor. Jo~é Apolwlllr R,y eNtá 
obligatlo a re¡,¡tituhm~lt¡s oon sus frutos natura-
1ft} y civil<al'l, y no solamt'nte los percihidos sino 
loa qn~ yó hubiera podido percibir,.eon mNlia~ 
1' a i uteligeucil! y ·Qoti vi dad teniendo la e oa ~ e11 

mi· podtll', d4'stl~ td <li~t.q u e t~e·registrú la d1 igen 
ci~ de rt-mate bJsta.el día. eo .que t~e me bdga la 
restitución. · · • 

'· Se.xttt.. Q 1e el 81·ñor. Apolinar l{·'y debe pa
g¡u me las coaltt.S dt: ~te jutci.,.'' 

L·ls hechos en que epoyó_la. tlemanda rPZ<in: 

Ooi»tr~r> ~mt2 fr;:¡Ho 1!113 ~·~ó pmre mn~ <al Triba:meL 
Slllpll!tior ds Va!ill<lioalmarcfl el JJ~íiio~ Ti!l"1i"::>P, y 
<8tltlll ~uticbd 9 pOI.' li:GDt~ncia de fech~r> aiez '!J Gi<at0 
ds til.gosto de mil !llOVfCil'ntos o .torcP, ~.wfirmó: 
an todas enlil partee -1111 decil!lión dtilSeil~r Jn~z. 

Ouutra. esm providsnciltl iotPrpnso recoi?&o d0 
CIMJación el de m aDda ntP, rPcu rso que el _'Jr ibu~ 
nal concedió y que 1& Ooi'te admite porque llenE> 
los requisitos l~gcr.les. 

Al iut.er 1wner ~:~1 rl'cnr!'io flnte el Tribun&l, se. 
alPgaron como causa'es rle C:.l.sación la pi'im~m 
y t-H•gunda tle l11s ~;t-ñ-r,ladtiR en IQS apart~>N 1.0 y· 
~o del artículo z.- de la L y 169 rle 1~:'16, SÍG 
furult~rlaH, y en el alegato &JHl't la Uorte se des· 
t'Ch•l la so>guuda y M fundó la prirnera., a uuq u e. 
no de un11 IDiin,..r-t chna ·" p~<.ClNa. . 
Ant~s de eutrar a eetut!i~r {-1 rt-ourso, cnnvis-· 

n~ relacionar las rwHmP-M t'D que se liflOYó e~·· 
· Tribnnal para rlt>cidir ~1 pl'tito eu contri'!. riel se

ñtJr TurreN. l!;llas son ó:~tas : 
'·Tree acciones sou las intentll.d~s en ente jni· 

eio: uoa, la de nulidh!>d riel j-1icio <j~>cutivo; otr&9 
lll- 11., uul~d.t.d del nm&t<- d1-1 la tlnc~t y deJa 
tradición al remat¡Ad ,r; y, por último, r¡ coro~ 
d~:rivación o coos~coencia de laR do® pdm~ra0p. 
la retvindicKtoria. o rlt' dnminio. Todilla 01lll6 06· 
h.an invoc&d'' contra Jo~é Apo'inar RPy ~>n su. 
c<Aráctt>r de ac:oal prste·tor1le dic1ho iumneb!e, \l: 

•• Ue estas tres accíont>s s(llo la últim~t er1 un~ 
" Primero. Soy'du·f ñ•J de la 1taciend.t de Bue- ·acción real qne proRper ~ eontra el p')seedor de· 

nat~ista, ubic11dr. er1 jurisd;cc:ón del Muuíct¡JiÓ lit~ la. finca 14¡1ivtudicatoria; 1:-HI (·tras dos no·lo son9 
LHJJpaque po~ lo<~ liu.lHOB. descritos, por cprr/,pr;~, y por _lo tarto no pnedl'n rlirigirse contra quien 
que rle ella hiCe al sd1or G<Jnerl>ll H.wit>l · P-trdo no ha interyenido eo ~1 juicio uu:o o en el n•ma-
por et~critnra número 87"'·. otorg~tda ante el N!•- te af.-cbulo oe uulilJ¡,:,•l, o sea eoJJtra Jo~é Apo. 
tario 3.0 del Circuito de B ;gotá el ola, V~:inti~iP- !ion n, .. y,. N u balita. p~:~ra. qn~ un pleito fle des ... 
te ele noviembre d,el H-ño de mil r.iovecieotoo:~ ate tm fdvor del actor el que é 'te tenga lt~. ac-
ocho. · ción que 1.1~ iutr>ntado, sino qne e!! menestr>r que 

"Segnndo. El señor Tesorero del Municipio la dirija contra la pereona que tt•ug& la obliga" 
de Chipaqu~> promovió. y siguió juieio t>jeeutivo cióo correlativ~~> al dencuo que Me trata. de hact'f· 
coutr.a e~ StÜ•Jr General U~niel Pardo y lu~l{fl ..r~ctivo. · 
cootm mt p<ira el cobro de Im¡.JUesto predial 80 '·6Porqué ha de decl&ranle nu'o. el juicio. ~je-· 
bre dich<diocll. .; cu~tv'o.y uulil el rl'ml!tP, Ri no 1:-1e he. uitlo a lo~ 
· ~. l'~:r,·ero. El mándamieuto PjPcutivo.'no ·se que inteninieron eu ~JI¡,::,~ El juicio ~}·outivo· 

~ibró por cantidlld lfquula. que se debienl\ por at11cado lo siguió el .MuniClt•'!J ele Ohi!JhQUe.re· 
lmpuetlto de le. finca de Buen.avibta. .J!'.dsent,;clo por <al Tesorero 1\Iunit:ipa'; y en e[ 

.. quinto. El manilamiento t-jecutivo li.íctarlo remete fuerPD partes P.l mism¡¡ l\1nuicip10 y An~ 
por el T~sorero Municival de Obipaqne no f,18 gel Marlx, Tnrri-l¡i!O. Sou aquél y éste los que 
notiGrl!ldo ni al Generml H.tnil'l Pardo ni a rnf. bao debido ser ll&mados a rt-spoodpr de la de-

,, Q Jin'o. En ese jtlicio se embargó y df'posi. fr~uga de IoN &ctos eu que intervinieron; . p~ro-
tó la c&sa y corrah•j.f.S de la h~ciendd. úmit.iendo lt>jos de í'S:J se ll~?omó ~ rel<ponder a un •x.trllil.o.,. 
fot~m!!.lid&deo legm'es. · . . "Si hubiérR> de ceol trtart;l'> nulo t 1 r.rocedimieu~ 

'·Se~to. Se omitiÓ en ·es~> ju:cio la publicilciórt to f'jecutivo, nacHI!in d<3 ese f.dlo obligacione& 
del erl10to por tres vecetJ NI el periódico otioitt.l vara,el Municipio de Chipaqu~ qu1~ no podrfan 
del Departamento, por el cual se bac[a saber el hac..rRe 1:-Í~Qti VaR de ~~ por no hah~r sido oído y-
embargo. ·vencido en el juicio en qne ta! uulit1ad st• dt>cla., 

. '·Séptimo. L~ ~e~tencia de pt·egón y remate rii:Ye., al teu.Qr del artícu:o 8!6 tlPI Oódigo J urli·· 
dwtadtt. en .e11e JUICio no se h& notific>~do, cial, puesto que JoPé Apolinar Rey no e~ ~:1 re~ 
, ·~Octavo. El s;~or. Tesorero. Municipal de prPRt>.ntaotft lt•ga! del Muuirlipin. 

Ch1p11que sacó a _hmtaetón y enaJenó en 'pública 'Una eteruR> má:llim& d{1 justicia exige que 
lliUb •GtBJ 1!!1 di~ se1s de muzo de. e¡¡te 11ño fa oasa nadie sea oond~nado ldi u o ha. podido detim-
y corrah,ja,s de mi citada h~tcienda. der~e. 

"N<'veno. P111ra proceder a ese remate no sólo "LQ m;smo ca he decir de 1& petición rle nufi. 
se h."lolim om:tido antes formalid~des austáucia dad d.el re m ,te, que ea, en ¡.¡urirll\d tJe verdad9' 
11'8, 11Íl1o qq_e se omitió tamb!éa dar los dos pre- nu verdadero cuutrato de compravent~~>. L~r; 
g()nes pnw1os q 1e la lt>y tJxige. acción· de nuiid.!.d d~ u a contc11to be veutiiiD 

•: D~cimo: Et 'Pt'S1rero de Chipaque o 1 recí>~ l'latre los que !¡,¡ ceiPbrarun; JJUes aunque es >er~ 
de JUI'It!dlCCJóu para adelantar eliuJcio íiuraute d~:td que ella uua V•'Z d.-cl~~>rtttlct. d~ D!ICillliento-
la E!Dt~pensión de las funcioups del Podt-r Judicit 1 a 1<!. 11ccióu reivimlio:.ttoria contra tercero¡¡ po· 
prt>scnt~~> por l11> lt>y, y muchos de los autos die- seedores ( Lrtícu.lo IU<i, Oódigo Oivil), ello no· 
tadoll por él en ese ju.icio y entre ellos la sentt>ll- quil're dl'Cir q11e haya dtl Regutr~o~e el juiCio, par:r:. 
ci,s; de pr~gón y.remate, lo fueron en e! lapso dtl obt.tmer la uolidRti. ¡¡¡ólo ooutra é~te, con vres.:in~ 
las vacmcwn~s compre1_1didas entre el veinte f.e .tencia ahsoluta del qne celehró el noutrnconu~o. 
<licifmbre de mil novecient.oa.ouce y el veiute dl'l Uoa vt-z d-e aruda. lt~ nulidad rl~ un contra.to d~· 
e11ero del afio e u cura,,, y Pn las mismas coud.1-- compra 17 •'ntH·, se puerie proc~:~•ler oontr& el pollt-e .. 

. Ger&rdo 'JI\.~rrP8 dem~andó ente el f*ñor Ju"z cipues se half~AI b.l)to de cioco. de enero aut1-s dur tle la. cos_.t. Vt!U(Iitla, y es v~>r•i-\d que el jni· 
oel Oirouito de'VáQIH'!ilR> ~al doctor Jo¡,¡é A¡Joliu11r citado, en qne fijó r.Ha para. el r~mate da mi cat~a cío de nulid'ld y ~1 r.te relvind~eaeión ~m~den rJe· 
Rl'y p~ra que p\)r sent~noht d~>fioitivm, previtt. y c,orraltojds. · · l;{nirt~e en JM· mi~mu proct-.tln; pero~mlMs I'.IC~ÍO·· 
811- citlHt\ón y' llludit>ucia, ee hicieril>n la o s'iguieo- •' Once. El St'ñ.Jr Secretario de H -tCit>nrla del ués h-ln de intenti·nse rro sólo contra el pol!t>edor 
teg deola.rl!.cion~s: D!flpa~tanwn.to de· Ountlinamf!.rC:J, supeJ·ior j . •te l~~o.cosa, sino también y conj:.mt11meutt-, con~ 

•' Prim~ra. Q,1e es nulo el juicio t>jecntivo q·•~ rárq111co del Tt'sorern M·unicipal, lt:ordt:uóa é,¡,, lr..t. el qu~ fue pute e,u el contratP,. porq•Je el 
el Tt!sorero Municipal de Chip_aquesi~lllió cm-- suspender el juicio .-j-cutivo. >íuculo t.le r.lerecht> crearlo por él, uo put>dtHOmo 
tr& mí por el cobro del imvnesto predii!.l de mi· '· DoiJ~. El 'ft'sorero Municipal de ChipRqut~ verse sin oírlo y vencerlo. A~í lo tiene estable. 
hacienda denominad~ Buenaviota en l& secciou carec[a. de represt:ntKció' lf'gl!.l como tradente 0 CJdo la jurisprucltlnci~ d~ varios Trilmnalet~ y la. 

\Quente, del Municipio de ühipáque, I.Jacieu•l>t. por mejor decir, caree[&~ de capacidad p<tl'n~ •.lt! 111 Uorce Suprema. rll't .Tu¡,¡ticill, . 
que se b~tlla des.indi>l>d&_asl: por el Nor·te, Ch ~Hlo. "L~ acción de dominio He dt'ri>a de 11hli de nn· 
mino de ¡..o<:>r medio, cnnY propi'edad de Santiag, ~ '· Trece.·Y•l ro h~ pre11tado .mi conAPntimiento li.Jact de que se hr!> h.thlado. N•J putlien·lo dPS· 
L'era6 llamad~ .Lno Quentt'o y una e,.tauci~ tier parR> la. tra1ltción df' ~~i oasR. y corralt·j-l'i, m~arse el vfocllll1Q•Ie el \Joutrato de rt'm 1te e-3tao 
propiedad particular; por 01 OceidentP, caminp ,, Oatorc~. El SI iidr Jo~oé Apolinar. H.H COIJI bii'Ció t'lltre el 1\luuioipio y el rematado·, por no 
de por mediO, O• n tierr11 s de Jos 1$ei'ío:·et~ 'l'ur.ri~ pró al l!t-ñor Ang~J Maria, Torr.iago la 'c~sa y haber sido dem:indado~. eR claro :Jue si se lllic-
gos y con lote de b .. redero<Jdt>sconocido~>, y !''•r éorrR 1<'jds de qae &e trata. . · o ga1~ l~s.rle nu id~·,t, deue fJJZJ~amtnte ot-garse-
al Sur y Oriente, con Jos mismos señm!a TcArii.!· "Q tioct>. Ur:~teJ es conap;·tente por razón dt~ l~tt reiviudteatoria." . · · 
aoN y.Joa Gonz_ález.·llloodtug. · lm·cu(6qtí~ Y~dd·la Ja~i~dicuió·u. po..-s P8timo esta .., ,.. -6 á 1 · .1 · · ·· · Ahora, Rostiene el recurrente qne Jg seotr>nc;:r:. 

••l::1eg_uuda. Q-te ~g· nplo.el contrato de com- ~~~~J:Ct _u.en .. m s· e e. iq:¡t pesqg · ($ l,HIH') oro y t~l M ti Oh violó la 1liMpoo~ición tlf'l ~trticu'o 752 del Oódigf!> 
pr~vent~tt ele ho \ld.S& de tlllpia~ Y tt>j.f> coo sug co- Jt~;~~~:f::'~ 0 'P~:~~e.pert~u~ce a. t<>'é-Oi¡;cu~tu- O vi_'., por ent;tnto,el Tlibunal dijo q·u0 11'1> acción 
rrl!llt"j.~e- ~rn"x tR, lieslin.d>ll:f.!!>~ · aGJi : 'por el pie.•) . , .. ·. . . re1vmd c.ttorJ~, ~n el pres1-1nte callo, b.~o d0birlG' 
lfrQ!lDto~ ISO!!t ~1 ~c:¡m1?~ Jll~et®¡;¡,~l; por lofl coc;t.r,do'l ..... EJ _J~~z- .da 1~ lQªteu~mar; u~ ~~.z. DIJf.~i~~t>: ~1!1 .• ;dji'igi;Cile_ '!O.ut~-o peraou8o ·rth<tintss de las tleña~ 
d¡~¡¡ooo o:.::~~~ lU?~~w,_ e~ íe Grsf3~ ill$'· h~ . : tli'l:lWlt~ió.lll· _IDOI:~~·@-3?"ndt~ill~~··l).ll!Jl9 ,fi:ln el .. h.tl¡glo, . t.ad&s~~~!DO. el actljllml po8ae1Sor. . - ' 
!Dlll:~~~~~~~; ~ -Q~~:;~ ~~·' ~· :. · f\t!ffi;~~-~k:~~rr~~~,ff~~~-~i»~~·fY_®.:. ~~~ .. ". ·:.:..· ·~t~-~~!~~~~j{}J¡ &.:l!.~~ ~e .fand,~liil~Dfo~ por,q¡m~~ .. 
<l! . . ~ ... =~ .llll~"""'~::....:::.. .__.._·~·~~-~P. -~:Jffic':¡¡"'~:D:!l:u:::.,~~ ~ ·~-...Jr;; <tlil~~f.lh. itJ: · -i~~~ !l'noo'"~ ~J)'}'.fo0 · ·,r¡¡\40-;;IeDdo 1~- lleji61tl 

\ 

r ") 



ra.~ ?C 3i ~Jr ~)V ¡r¡ -~~,:®::~~~uª. 
; ¡====o=========::::::=====~=======~'::::::Ó::=::::ó:::=:::0::=~====~====:::=;:;==================:;;:'::::=~::::::::;======;:::;::;=::;;'- -,_~=-=---

'H-!!!ivjudteztori~ inu~Qdm · nl!lle con®ecnenci& de lila y que en . cmule~u~ncill\ 
accion~B>s·de nulill!.IMU d!ffl juicioll'jbtivo Y d0l ri>l· embe.rgo. 

ae -· d~"Jcrete e:;L_·det~· 
1

_ Notaríon 1<1- de este Ckcaito por lL•ii~ Ftlliq 

m111t0 de la la oc~ qoe hoy ~recl~mR> el recor~nts, L h h 
imotmnradas por. el .demlimd~nt~P, p&-r¡¡, que 11qne- flS ec os .. en 
)JII) t!ICCÍÓQ prosper&ll"l!. er~r; indif!lJ6D~able decl!uar COnsisten : a 

pe Tejada a f2v:oa: 00 s~~· hijoG meJllorcs 
que fu.ndan la. demanda B<?.rnn·rdino, M4r'Í'l ,Luisa; Migtrel A.nt0nio- } 

y Sufía Virginia·Tejada, répresentados pov· 
J.m.nolida.tl.:d~l jujcio ~PjMutivo Y del' remat.e de ¡ " L 0 SuulOS dueños de los bienes· e m-
lB> fiocm y que N11ll ~nlldllld no podrá. declararse · · · 
sin previa citauióo de lota pert~on~?>s.qne babfan bargatlos~; según la escr.itura de d·iez . .y-- seis 
intervenido tanto en ~1 juicio ~jecoti:vn.como eu de marzo de mil novecien~os. o nueve-¡ mar· 
el rli'ma.t.e, y en s -to tiene razón el Tribunal, cada con el número 64. y otorgada a nues· 
puesto que si se hicier~ l¡¡, lleclar&ción dt~ ·nnli· tro f>~vor en la Notaría de' ,Boga por. eL Pe; 
d~d, se condenarf1r> \!> pereoni!IS que no l).ablan 
lliaurado en 0 ¡ juicio, .oqales snn el .Mnuicipio tle ñl)r Lui~ F~li pe~Tt:j!lda, y la cnRl presentll' 
Ohioeque y el r~mR>tadorTurriago, y es principio mps en co'pia debidflmente -rl-'girtl'f.tda jnntp, 
de jurisprudencia. que'n&die pnt~de ser condena.· con un certificado deL señor: R1:1gidtrad:0r. dt: 
do sin haber .sido oído y vencirlo en jnicir. in'strum.entos r\ú blicos de Tu ]u á, del cual 

Ahora, si el rellurr;ente cree que el 'l;rib.noel · h · 
apr~ció ma.ll¡¡, df!mluida R>l consLlerar la aoción se deduce que el r•·gistro ele die " escntu-
ll'eiviodicatoria como consecuenllial de,! as de nu- ra no ha 'sid.o cancelado por ninguno de los ~ 
lid~~>d del juicio t-jecutivÓ y dl'll remate, h"' de- medios que· indica el artícuLo 789 del Có· 

· bido acosar la sentt>nciill por Nle &specto .. cosm. digo Civil. , 
1? que no ha hecho. Propiamente lo que el Tribu.· ' d l · · 

n~r>l declaró fue la excepción d3 petición de un "- 2.o Que. el rPgistro e ta escntura es 
modo indebido; pues dijo que siendo la acción 1 ~u y anterior al embargo de los bienes que 
!l'eivindic•tori¡¡, t-jf!rcitada, cousecoencie. de las peJimos ~ean de>Jembarg~dos; .. Y que-si el . 
dennlidart del juicio fjecutivo y del remate, é_Jtas R-Pgistrader de instrum,entos· púulicoe de 
se habían dirigido contrlll una pert;one distinta; Tuluá anotó por un em)r en el Jihro 2<? y 
de la obligada a responder eu juicio. 

Lo dich'l basta pau rechazar Ja, a.cn~ación no en el l<? la inserlipción de nuestr_o títu. 
respecto" ht violación del a,rt1oulo 950 del 06- lo, ello no invalida la inscripción ni la es· 
digo Uivil. critura; y nosotros. adquirímos desde eu-

Uou relación al qoelmmtamiento de lo~ ar· ~tonces el dominio d~ los bienes nue recia ....... 
tfculoo 6 y 1740 del l:t•digo Oivil, bastm obser· ~ '1 

var que el Trihnnal JJO dij) en);¡, SeQtencia que roamos, y si no lo aaquirÍQlOS entonces, en 
~1 jUicio vjecuti~o y el remmte fueran vá>lid,,s; virtud del error anotado, corregid,, ya é5tA, 
Jo que s::~stuvo fLJ.I"qoe no ha.biéndose dirigido por httber· siJu inserito el título en ellibi'O 
la acci"'n contra IR p~rsoo~~> obligmd~~> a responder, 19, deben retrotraerae Jos l'fectos de esta. 
no se podi11> accedtr a las pret~nsiones del· a.c · 
1lior, y por esto no procede ~sta motivo de ca- inscripció.n, como_ lv admite eA Tl'ibnntll .en 
sación. su falio de~ veinte. de mayo, pa¡;ado,. pronun· 

En cuanto a 1;?. violación delmrtfcnlo 213 de ciado en la acCión sumada de q u·e habla-
la Ley 105 de 18!)0, qua t-l recorrillnte haoe C~>n- mos _alJ)rinciph y apoyado en el artí.culo 
sistir en qne el Tribuna,! DO l1eclaró lm nulid.r.d t 

de actos y actuaciones completamente viciados 767 del Código Civil." ..--
y desprüvistos de su.s m~s esenciales requisitos El eje~utado contestó manifestand'O no 
(!!e refiere aljuioio ejecoti:vo y al rem<lte), b~tst~ opooerae Rl derecho ·que exi:\te R ios de-
observar que la uo de6l111raoióo de esa nnlid-td 
DO pnet1e llar lugar al quebrantamien,to del· ar- mandantes; y en cuauto.a los hechos, los 
tfcu'o 213 in~ocado, qu13 n&·i& tiene que ver con declara ciertos. ' ' 
J11> nulidadde quB. ha.bl~A_el rfcurrente.. . . . . Fernsad.o Falla apoderado de la e.jecu-

JPor estas ooosHlel'acrones, 1111 Oort!:', aclmtmm, .. t · t L.· ' 1 d - d · 
trgndo jÚstjcia en nombre de la R.ipública y an e IDee, se opone a a ~rnan a Y Dll:3· 
por autolid~td de la· ley, f.tlla: gm !'IUB hechos, y para termwar· propone 

Primero. No se intlrm~ lm sentencia profrlrids, como perentorias las exce.pcioo~f\ de deman-
por el rribunal Sat)t'I'ÍOr de UundiDI!>lllllllrca, de. d!f. de un modo indel,ido, ,, nulidad ,de tí-
fo:~cbm diez y siete de agosto de mil novecientos tul~," ''nulidad del rPgistro de la esdi-tura 

ca~~:=~do. Oondéoase al .motor a las costas del presentll_dm éomo tít~lo," y lll de " fulseqad 
recurso. · de la eacritur.a por !ler simulado el con

trato." · 
N ltifiquese, c~piese, pnblíquese Pn la Gaceta 

Judictal y devoé vanse los motos al Tribunal de 
su origtm. · 

BARTOLOME RODRrGUEZ P.-TANOR'I!:. 
IDO NA·NNI!.T~I'I~JosÉ MIGUJ&L A!llANGo-JUA.N 
N.·MÉNDKZ-GERMÁN D. PARDO-llril:.RCELIA.· 
NO PULlDO H.-Hll Uticilbl Mayor' enoargdqo de 
lm Secr~tada, Uomáll BaVíos. . 

'Co1·te g,,prem'l de Justicia-Sala de Ca-. 
87~ióa_:_Bog 11á, aqm,to vomtisiete de 11tii 
novwimtus diez_y nueve .. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 

Vistos: 

En primer g1;ado IJe de~atarla· esta litis 
el q11ince de junio de mil novecientos di;ez 
y· seis, a&í :. 

"En mérito de lo expuesto .... 1leélára 
que log tercerist11s no hao -demostrado su 
propiedad y ~ominio Pn lQs bienes embar
gados, cuya exclusión .. pretenden como de· 
.mej.1r 'derecho, pqr adolecer de n-~lidad 
absoluta, conforme a la ley,. el título que 
han exhibido cori tRl fin~ 

''En consecuencia, se diepor:e mantener 
el embargo com-o et>tá de.cr~t»do y llevar 
adelante Jn eje_!fución que l.f! señora l\hd!i 
Lince df! Za~ala tiene esLable.cida contra A] 
señor- Luis Felipe Tt-j·'l.da, .por sumtt de 
pesos. . 

'·Sin costa11, por no apai·ecer temeridad . 
ruaJi6esttt." . 

Ante el J uzg¡¡rJo 2. 0 dP.I Cil'cuito de Ba 
· De esta sentencia H·pelaron los terceris-

g'l se presentaron, el_ Cinco de J"tiDio <le mi.!· 
B tlls Bernardo, Luisa María y Miguel ·A oto 

noveciepto~ quinc,e,, ~rn~~ordíno, Miguel f .. M L · nio Tej~tda, i"~curso que ue detimdo p,Jr 
A n_tunio y aría . utsa Tejllcla en su pro- providencia del Tribunal Su rerivr del Dil"~ 
pio nombre y eu el de so menor h,ermana h 
Suf18 Virginil\ 'f<>jadn, pidiendo en ,terce- t.rito Judicial de Ruga, con fec a. siete de 

l · · d · febrero de mil novécientos diez-y-siete, en ldtt exc uy.enle, mt_ro uc¡da en el júi6iQ. eJ"ecu.· 
M 1 d Z los términos siguientHs: 

o tivo que 1 aría .mee e aballi sigue con·. 
~ra Luii Felipe 'f,..jadn, que se decla~e gúé. .,, Eu tal virtud ..• .frt-íla la controversia 
tiene m.ejor derecho . que el_ ej~cutantf', f'l así: -
~jecut&do y demá'Y<'P IBitores e.n unas~ p!a!l~ · · '~. Dec-larm que· .~xiaté y- r.e~pPoce.· colT,lo 
:Wcio!ll~-'B· o mt-jpn.t~ flituat!!Ml en· t-errenos tle excepción pet.en~oria·.-la ¡(uHdRJl .!'bsoluta 
Vunr:Mpá, ptwteoeeieoiefl ··égtos .á la ~:~eñora , -del.cootr!!lto:que ~~p~ili~s)p t'BQrjt~r~Ipú
Ana Joaqui!J.a ·Gá\ve_z_ cle 1'~ i'"dm, l~s (}O!hles ·:bJin& JlÚm_e!i',{f 6.4 t!-e djeg.,,-.g~~~'J.Ia 
lli.~im -'ili~o_¡¿¡~b~~~-!Wi:l_,:m!J~~~&5u~di~ht>,- '· · ·mmh1lll~ciw~~~,n~~~~ 

un, ct~rlddor_es.pecial. · 
''Se declara por consecuencil\ npla la es

critura. del . con,trato. y la inscripción o ~;m 
regi .. tro. 

. ''Se d_,eclar~n no probadas las demás ew 
cepci9nes propul:'~tas. · 
· '.' Subsistiná, cousecuencialmente, el elll
hl\rgo de las m¡,j.lrRs ·o cultivos oLj.-to deTh 
contruto declarado nulo, qae es sobre lo 
que s.e ha trahad.o la ~jecuc:illn, la cnal se
guirá, ,por q.ueda:v con . det·echos a ella;¡ eb 
l'jecu tado, su e u rso respectivo. 

" QHedtt así r_ef.ormada. la sentencia d& 
primera instHncia. · 

1 

".No se h1tce~condenación eo costa:;." 

Oontra este fal1o han recurrido en casa
ción ·los t.-rceli .. t¡{s, recurso que les fue 
concedido:; y f'St!lndo pRra resolverlo el11 
esta Soper:iur.id11d, se hace constar qae se 
n. Imite· por esbRrioterpuesto con hs forma ... 
lidadt's ·legales. 

Ante el Tribunal se adujo como CRUSI:\~ 
la La de las que trae. el artfculo 2.0 de 1~ 
L~>y 169 de 1896, por violaci6n di1·~ctn de
los artJcolos 341 del Código Civil y 22 .de 
la Ley 57 de 1887 .y por el'l'óneá interpre...:.. 
t'~·ción de los Mtículos 175-9· del Código-. 
Ci.vil cit&do y 1!5. Je la Ley 95 de 1890. 

A~te IR Co.rte se funtla la acusación y · 
ge denuncia como violarlo el artículo 85 deb 

. 06d;igo de Organ,zaci.ón Judici~~.l, por-creet~ 
qu_e la -sentencia ~o· «-'Stá aprobada l10l' l~ 
n li_y.oda de 1\'blgist:r:ados. que la ley re
quiere. 

Del mismo modo la acusa por. la viola
ció.n- de lo.s ~rticulo.s 34.6, 347, 351. :-Hi4 y 

. '39.5 del Có_digo' Civil; 22 r,le la Ley .57 de-
18-87 y nJ de ~~ ~ey 153 deJ misml) año;· 
1759 del. Código Civi', 1·5 de 1~ Ley 95 de 
1890; lfH9 y.·V?-~3 dr.J t.Jódig.,.Civil; 1618-

o 

y 1852 del Código Qivil, 17.61. y F43 ibí
de'll y otra vez eh-15 de l.a L"Y 9.5; 185J y 
l504del Código Civil: También acusa la pr<> 
vi.denci~t. qne se estudill por error de dere· 
cho en, la aprec.iación de las prúetms, y cono 
<'luye conceptna.ndo que la flentencia acu- -
sada (en .el ca~o que reuniera.hns condicio
nes de .tál) es inj.osta ~tl r.eso! ver· que se p~t· 
gue 11 lll t·jeoutante ~on los bieQés de uno&> 
menoreA, lo que sucede ''.al dar por ~roba..: 
d>~ lo fi\iación y la'edad de l11s persona1:1, o<> 
con l11s pruebas que el Cddigo exig-e, sir:G> 
con una escri·tura; al- dnr ft! a ésta, tal:tl 
sólo para probaT el estado civil y no e~ 
contra-to que- r~za, pues w ese resptcto s& 
de,elar.a- nulo; al. dar por dación en pngo la. 
que fqfl. el recono.cimientlu do un dcreeh<> 
de 'terceros y la restitoeión de un patrimo-· 
n.io de menorei!·j ~~ dar por,venta eea de
claratoria o resti;tucióo; al da..r po1; abso-. 
lutame_nte incapaz. al mellOI' ~duJto, CllJil> 

· incapacid~td es relativa; y al dar por nulo
el acuerdo celebra.do entre el padre y d 
CtHad{lr de los menores adult·Js, que bieiD 
podí&n ratificarlo o rt.v.alidar)o al llegar 81 

la muyor edad, como .lo hicieron- en t:fecto. "' 
E~ta~. son, .. en resumen, las raz,Jnes ~Th 

q.ue .se ftt:ntlá l.a a~usa-ción. . · 
Maf! como. precisRmente ha-y necesidaJl: 

de trat)lr el reparo.hecho a· IIIS6Jntencia·pox:> 
violación del artículo S5 del Código de Q¡·"' 

g.aniz~ciór1 Judici~l, :uo haf J?Oft':C]U~ ex.trRc~
~ar las .de.má~ ·alegaciones hethRs Ct?Q el fi~ 
q~ establecer la& .vio1Jl~ione3 de 1M otra!D 
disr-<;>~ic.iones·q.i~dll!!v incJ!'Dsiv{d la alt>gacióu, 
hec_h& 1'39Qre .ert QT ~e d.er~d)O ~il l_a 11 ~-!1 ÍcM 

· eió~-d~ -~~t-wme,bó!&.. 

' 1 
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lL& Corte, pue!l, congiJer&~~: 

El ~rtícnlo fl5 del C6Jigo~tle Orgaoizfóo 
~i6n J udiciat dice: · 

" En to,Ja decisi61, YA. cgnozce. el T··i bu· 
nal en pleno o en Sala de Acuerdo, o en 
Sala Plural se necesita mayoría absoluta 
para la part~ resolutiva, y mayoría- relativa 
para la parte motiva. Constituye mayoi'ÍR 
absoluta el número de votos acot:.les !!U

~eriores a la mitad de~ total de votos emi
tid O!ó'." ' . 

La. sentencia aparece firmada por los Ma
gistrados doctores Lit:ntn~1r~ Paláu, Gonza
lo L(lzano L., Gonzalo ·EnrHJU~ Martínez y 
\POI' el Conjuez doctor Miguel Pombo. 

El l\-iagistr.ado doctor Paláu la f;mda en 
·Tia nulidad absoluta que dice hay en el 
~ontrato entre padre e hijo, l~ que cree 
está probado. 

• 
1 El Magistra1lo doctor Loz~tno, aunque 

sostiene la teorfa general de la nulidad ab
soluta, por la misma razón cree que no es
tá probada en el- présente caso, y que por 
~o mismo debe estimarse probado el dere
-cho del tercerista y desemharg:irse loq 
\bienes. .' . •. 

Para el M&gistrRdo doctor Martínf'z no 
hay nulidad, pero en caso de haberla. ell!l 
mo es ab9oluta sino r~lativa. 

Mas como la nulidad relativa no daría 
bllse para que excepcionara el demandado 
ejecntan"te, por cuanto de ella sólo pnede 
Valerse equel a quien Íll-VOI'fZCil y no otro, 
()Omo consecuencia de esto teoía que suscri
bir también el concepto' d~l Mt~gistradQ 
Lqz'\no reconociendo el mejor del'echo del 

</' ~erceristmo 

De esto _resultaría que había dos votos 
·pal'a esta re&olución, ~1 del Magistrado doc
to¡· Loz,ano y el _del lYlagistntdo doctor 

, Martínez, que da la mayoda absoluta de 
que habla el artículo citado. LR minoda la 
llevaría el doctor Paláu, que es el que ha 
debido salvar el voto. . ' . 

El Conjuez debió resolver el con:fl1cto, 
¡¡¡o en cuanto s~ rEfiere a la pa-rte resol.uti. 
va, para lo cu~l hay mayoría bien clara~ si
IDo en ()nanto Re ·refiere a la moti va, en lo 
que toca con .el concepto de ser r'elativa y 
IDo absoluta entre los ·M11gistradbs docto1 es 
Paláu y Martínez; y en el de estar o nó 
probada la absoluta, entre los doctores 
P~tláu y Lozano.· . · 

Por lo demás, con el· voto del Cunjnez, 
adherido al def doctor Paláu, en la parte 
resol u ti va, !,Íno a producirse un empate. . 

En efecto, qued.11n dos ·votos por la nu
lidad absoluta ueHítulo: el del doctor Pa· 
]áu y el del Conjuez; y do9 por su val_ide!l: 
181 del doctor Lozano, por no fiatar probada 
!a nulidad absoluta ; y el del doctor MR.rtí
lllez, por no existir ella, y en c&so de estarlo, . 
Ger relativa. · · · 

De esto resulta r¡ue es. patente la viola
ción del artículo _85 citado, porque sin los 
req_uisitos allí apuntados 110 puede htbt>r 
sentencia, lo que equivale a producir los 
n:nismos efectos de la causal 4~, por haber -
en el fundo incompetencia de jurisdicción· 
del Tribunal sentenciador, como y . .¡, lo tie
IDe establ.ecido'1a Corte en otro fallo. 

Siendo es.to así, como Io es, la Corte Hu
prema, en Sala de Casación, resuelve casar 
Ba sentenci!!. recurrida del Tribunal Supe-· 
rriol' de Búga, fecha siete de febrero de mil 
rnovecientos diez y l!ie~e, y dispone devol
~tlr el ~.xpediente pilra·que el mirnno 'll'ri-
lb u ne.l f~lle lm lith~, lo ·que hm~Ce ~dm in j¡¡....: 

trsndo juaticiQ en nombre' de la Rt'púhlicm 
y por &mtoridmd de l&~ ley. · . · 

Sin costas. 

'Notifíques~, cópiese y publíquese en lt~ 
G01ceta Judicial. 

! 
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BARTOLOME 'RQDRIGUEZ P.-·TAN· 
CRED) NAIJNI</l'TI-J~si .MIGUEL A RANGO •. 

JuAN N. MÉNDEz -:GERMÁN D. PARDO. 

MARCF.LIANO PuLIDo R.-El Oficial Mttyor 
enca~gado de -la_Secn:itarfá, ftomán Bqños: 

SALA DE NEGOCIOS GE...~RALES 

Corta 8-upren¡·a, de Jutitio'ia-Sála de Negnrifls 
Generales-Bogotá, cuatro de agosto de mil 'no-
vecientos die.z y nueve·. . 

(Magistrado ponente, doctcr Diago) •. 

Vistos: 

Por iniciativa d-e la Cámara de R~preRPntan
t~s y tambié!l por denuncio del _sPñor Santiago 
Rozo E .• se 1nstroyó este sumariO en el Trii.Ju
nal de Barra~quilla, con el ~bjeto de averigu~~>r 
la responsabilidad qne purhera cá berles a los 
señores A bel CarbonPII y ·Diógenes .A. Reyes, 
en sus calidades de Gobernador del Departa
mento del Atlántico y Administrador de 1& 
Aduana di'! &rranqnilla, y a la vez, como Pre· 
Bidente y V•capres1dente, rel!lpec_tivameutP de 
la Junta de Oitnalizacióu del rió Mag tal~ns, 
altos e~ph)ados cuya conducta debe examinar 

. la Oorte Suprema, en ejercicio de la atribución 
que le confiere el ordinal 4. o u el ~&r-tículo 40 del 
Có¡ligo Judicial. . . . · 

ELprimercargo cootra ·elsfñor Oarnonell se 
hace C?IISistir eu hn,bpr eRte autorizq,do el pago 
de var1as cuentas falsas rf'ferentes al suminil'ltrq 
de leña, entre otras la que prPseutó en la Teso
rería. de 1~ Oanalización Pl st-üor liiguel H.odrt 
guez el d1ez Y. ocho di'! febrero de mil novecien
tos diez y ocho, qne lleva las firmas del Apuu: 
tador del taller, Miguel V eugoecheR ; el 'listo 
bt(eno d~l Ayudá~Jte Inspector, Alberto Lihtwiog; 
reconoculo y rt>g1strado como médito suplemeli· 
tario por el SecretarioC:Eugenio Oarbonell· y 
con el ptfgu.ese del Presidente de la Junta 'se· 
fior A bel Oarbonell. Al pie de eRe documento 
se halla una nota suscrita por el Inspector Ge-
neral ~el río Magdalena, que dice así: . 

"El rol al)terior fue devuelto por el suscrito 
a loa-interesados con la rotunda ad·vertenoia de 
qne no se cubrirla, su valor por tratarse d~ ser
viciQ-_n~ prestado· en forma algunm. 

"Barranq ililla, abrí 1 'eintinueve-.de mil nove. 
cientos di~z y ocho. 

''M. M. 'MALLARIN0'1 

biliallmc11, yD JlliOf? iag li"egonnGD Qt110 0Jll Ol?t',S'WlhDn 00 

· mpunte~n: 
1Ptlrm mtendeE' m los rrS>Ilojoo relativo¡;¡ m lm lim

pi~r~ y cmnm'izaoión del rfo M~B"dllll®n~ 00 creó 
on~r~ J11ntm ll.'l!lpecial por la lL~>y 82 de lt}l!:}, y se 
crearon lol'l im pnl'stoG fluvialel'l correllpmu~i~&nteo 
en lm Ley 32, de 1881, y con 01 miflmo ft 11 llS 
0:xpidió la Lt>y 17 d~a 1887, La lLt>y 18 d0 1G07 
dispuso en su artículo 141 qne 01 &>rodocto 11· 
qnido de los ill!pUelltos d0 metrtcnle., tonel11je 
y de los demás qoe grev0n la navt>gación fl.~t-. 
vilill, se jnvertiré. por el Ministerio de Obrao Pú
blicas y Fomento {l'fi' la inspección y beneficio 
exclusivo de lá's_ rt'spectivas vise fl.uvialps qne 
lo produzmm ; y por ú 1timo, el !?residente de 
le República, en uso de I.'IUS facultades conRti
tuciouales y l~f!ales, dictó los Decretos números 
797 y ·16J2 de HH5, que rl'org~nizllron la ampre· 
sa de la limpia del rio ~i~gdalena y la maoerl!l 
de t>jercer la inRpecciólll y llsMlización perma. 
nante sob!0 :os gastos d0l ramo. · 

En el primero de 0•tos Decretos se dispuso 
que preseotadaa las nóminas y coentas tle cobro 
a la Jonta de Oanalii&cióu, con el visto bue11.o 
del J tfe respectivo, el Presidente de la J nntR> 
ordenará el pago exprel!liWdo .la imputación del 
gasto; y qrie los gastos de provisiones, de des
pensm y de combustible para las drag~tl'l, como 
los demés que fuer~n menester, se hR~rán me
diante r0meslll del Tesorero m los Oontatiort>fl; 
que al fin de oada mes presentarfan éstos las 
cuentas comprobad~?>s de los ga~tos, y avroba-

• das por la, Junta, el Presidente ordeuaría.t~l pa. 
go en firme para saldar la cuenta de r~meaafl, 

El D~creto número lúll; creó el puellto de 
Ayudante de la Junta, 0 lpspector General de 
trabajos, con funciones. 0speoi~r~le~ tal ea com!> la 
de intervenir en el recibo -de todo~ íos vt-blculos 
y 'del taller, almacén y mmteriales y útill's de le, 
caoalizaciólll, e intopeccionar y fiscalizllr );~ con
fección de rolii'S de las dragas y df'mál'l v1 bicu
l<'s de la canalización y loll de todos los trAbajos 
del ramo. Según el-Decreto, todoa los roles de 
ben ser Vi@ados por el dicho Ayudante lnl'lpector 
antes de presentarlos ¡r,·Ja Junta. 

. D~ lo q~e queda trauscrllO l.'le d0duce que fa 
ftJDCión as1guadH. al Presidente d0 la JuntA en 
orden a las cuentas de cobro, es le da un n{~ro · 
ordenador, cuyas fa_cultades uo alcanzan e im
~edir los efeotos legales del rt>conocimiPuto prac
tiCado por el respectivo liquidador; de tal m~· 
uera que su responsabilidad está preciaameu te 
eo 01 caso contrario, es decir/: cuancto se apart~ 
ciel reconocimiento pract_icado por quien dei.Je 
hacer o.·· · 

Siéndo, pues, ¡de cargo del Ayuna u te Insrec. 
tor la fl.scaliz·'\Ción Y Confección de Jos roJ~q ll él 
le tocabm averigu~r si las cuentaa de ~obro 
correspondían o nó & trabajos prestado¡¡ real
mente. 

E o cuanto a la permuta de los rf'stos de la mlt·· 
qninaria de la antigua ·drag11. .Ayacuchi'J por 
planchas metálicalil, flin ·ohservanci~ de las for
malidades prescritas por eJ Código 1!,ii!Cill, y B la 
compra de cien t~neladas de c:¡arbón del!lpHcha- -
das de CurHzao por la Oasa, 1\hdur!:l, rla.da llll , 
autonomía de ·_que- gozaba y gon la Junta de 
Oanalización, p~trecen aceptables l:~s r11zoaes 
expuest~ts por· el st>ñor Dióg~n~s A .. Rt>yea en el 
oficio telegrá&:o número 140, de fecha. 4 de junio 
de 1918. Dice asl: . 

.e Jii11i&terio de Obra{J P-úblicas. 

lnterrog:tdos el Sfñor Oarbó'nell y las dt>más 
personas que au:orizaton esa cuenta de cobro 
explicaron los hechos diciendo que ~es costnmbr~ 
en· todas las. empresas 'avanzar sueldos R. ·tos 
empleados, cuando se tlf'cesita avanzar tralwj'lS 'Refiérome suyo '\"eintiaéis (26) de ayer, Aílo 
fuéra de la ciudad; y de ahí que se formul~tra pasado Canalización necPsitó urgentement0 plan-
un rol de avanoP, porque las per~>onal'l qne figura- chas hit>rro para. oonstroír do (2) clapell, repa-
ban en la CUI'nta se habfan present11.do en Ba- rmr los dol'l (2) qoe rwt>stahan I'Prvicio, ya bastaiÍ-
rranqoilla .a cumplir órdeue~>, y no Jubían co te dañadoR. No fue posible conseguir pJ~n-nchas 
menzado a _Prestar so~ servicios en el arreglo de aquí, en Oartsgen& ni en Panamá. E u I!J0tados 
las herram1~ntas y útilPs quA debían eG:!plearae Unidoe prohibida exportación esos n::at®liales. 
en los trabaJos· del río Lebr'j,i., pero qne como Era necesidad imperiosa repar11>r clflpeo 1Hl.ra qne 
se presentaron inconvenient~s parlll Hub~enir & las dragas pudieran Pjecutar canaliz>toión cafio 

.los gastos por_ no haber parti.da en el Presnpnes· B ~rranquil!», operación indispeln'lab'e totios los 
to, l_a e~pn~sada cueutlh de cobro quedó sin pro·· año!'!, AdPmás, sin clmpes dregas no paed'Cl'n tra· 
duCJr l ft~ctos., hlljar en excmvación, pareliza.ríR.all:l tlrabajo. En 

Esta ~xp_licación por m á!! q!le s~a aceptable esR> circunstancia Peñor Luil'l del V a.ll0 propuso 
e!! el criterio gfne_ral de ciertas rt>gionel', no sa- a Junta Oa.nmliz~nci(ln cambiR>r algunas part:ea 
t1sface en presenc:a d.e .las disposiciones qne PS· maquinarias .Ayacudto mbaudonade.a hace dí~z y. 
tablecen la manMa de formólar las cnentHR de siHe (1'6) bños, por planchar~ hierro g~tlvaoizado . 
cobro ~ontrR¡ el Te,oro y la .verdad de los hechot1 ~alibre 85. En: viata inapr~oiable valor en aque-
o serVICios que en ellos' constPn, so penm de. que llaB'circunstanci111s tPntan planches hi~C>rro, Jlun- , 
los-~mplead~s que las antorizau a sabit'ndas de ta det~rminó hmc~>r cambio prtl!iO avalúo partes 
so m~orr~c016n y f~tlsf'dad, puerlan ser coru¡ide- . m.oqttinaria qu11 hicieron ingenieron Joaé ,VJaríD!. 
.redos como estafl!ldo res y fl!.laarioe . · lglesian y Gtullerml) Renowityky, eiJte último Jéje 

N tt!lteres Oa~a!iaal'ión, operaoion er111· indu.'pellls~a:. 
o obte~t4'!; l~r> .Uorte0stim:r. que el Gohl'rn1M1~r · bl-e y oportonlll,· resnltBido absord& ·¡ ~IS& Gl'fior 

del ~ tré,uttoo señn· u~rboneH, ~n QQ O&¡>éctt'r da:~·. MellmtrilllO COilGtí"llÍir boqnel'l con il.'QIMl mtlgnhun
JP're®ldrti!Jlte de !¡j .Jnnt~. de O~r.n~liz~:~ción,. lllo @8 .riall, JP-Orqo0 011 IHI impo~:~ible conG0~1Lir? pi~IIIGhaQ 
bmlle~ 0111 ' e!Olt0. cesto, ;v.m !>O K' su reco!lllooido lbi.onorm-, · · a~ecrroi.lr if>lil pfllt'r> c&llco, ~DE;Illlo¡:¡1 é.mM.0JrM, l}troil 

\ 

' ' 
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mr,wriall!l~. URnt Dl!lCI!lsidmcll imp~»riosm determinó 
cambio, y si no . Dl!l efec.itil!l &l<arm'-lilecerfmo en 
abandono t>ll&S psrt<al'l de maquioari&s como hay 
otrl!.t! en los 1 ~llert'l'l, y no tendrfa o.mohzR.ción 

1 (]ov-te /JMpvema de J~DtlioiDI-~taltl! dG l+lagoeñoa Ge
weroJeo-Bogotá9 tre;o de «YipotJto c.:e n&ll wo~e- . 

Eetl!l fiGIIO l'am ~bido m 1& Corte ~n I!Í'2do ~0-
mpalqcióu y· dl!l consult&~, y ~or Jo mismo d~b& 
rtVifiB>rse eu l!n totalid&d. A ello ge eucl!lminaG 

los clapes que sl!l han reparado y pre~tmn hoy 
importantes servicios. ADi.mó e, mil!lmbros'Jonta. 
«:}eseo hacer operación convenif"ntf",j<Amás derro
ch¡r,r intereses collfiáronselt-; lndivi•luos compo-. 
neo Jauta-son hombres de honor que h~t.n dado 
pruebas prt>ocuparse por intereti"S nacionales. 
Las cien (11111) toneladas de carbón que-vinieron 
de Curazao fue operación que hizo s .. ñor AIL;erto 
t:heg wio, Ayudan te Junta, quien tNiia a. so 
cargo la dir.ecc1ón técnica tle los tral11j is, de111le 
lnégo que Í:linguúo de los miembros Junta.· podia 
asumir esas funciones. Señor ChPgwin dice que 
en vista a:to precio alcauzado ca1 bón e imposi 
bi li lad 11onseguirlo, aceptó propot!ición traPr 
eien (100) tont'lbtlas de OurRZdO, operación qae 
h.izo sin consultar a la Junta. A .(>residente Oar
bor:iell lleváronle certilic~:ulo que debla. enviarse 

·para comprobar que el carhóu e11taba destinado 
a IR> Oan¡,J ·zaciór·-, .V firmó t se doeument6 s n fijar-
se ser ur.a cantid•1d svperior a fas ntcesidadr.s oa
?•a'ilaciófl, seguramenre por encontrarse enfenno 
en 'aquella época. Oarbóu·1l0 ha pot1ido producir 
tras~JrÚo~, ui latl graves compli11acioneo~ q a e ba. 
tenido en t-Q imagioación~>elior Mallariuo, por· 
que 4'Ba carga vino b.tj() sob..,rdo y fa.utura. con
t.ular d. sti11ada a la Oanalización. Esa c;~rg<\ uo 
podla ir¡¡, otro d~l!tir!o, porque .A:dua.oa Y Juuta. 

1 t.Ja.nalización no hal•1mlo pdCmittdo. , 

. '·(Firmado) DIÓG.~;NES _A. R&VES" 

Estas explicaciones son suficientes para com
prender la uecet~idad aprf'miante l'n que se vto 
la Juntll> de obtene: planchas de b1erro para. 
la coustrucción de cfopes y el cont~iguiente 
funciouamit nt<Í de las dragas l'D f"l caño de lia.
rrar•quida, y demuet~tran también l11o buena fe 
con que vwcedie10n I!US miembros al Vtliliuar 
\iUil> orleraCÍ0U que no pugnaba abiertamente 
r,on lo dii'~JIUf'Sto en el artículo 16 tlel Ood1g 1 

Fu_¡cal .. Adt"rnát~, de loR actos de uuRo curpo· 
ración no ti .. n11 ¡•orqué responder indivhlud.l· 
mente niuguno U" los miemb!OI:.l, 

El ca-rgo fvrmul~do contra el señor Diógcnrs 
A. Rey.-'!, ,P•Jr l.t<~.IJer dirigi~o al t.Japitán del 
'"a¡JOr Nartno l~ carta de vewte de f ,brero · Je 
mil uovecientos dii'Z y ocho, uo f"nVllelve ·Uua 
onlén que delli~t. cumvlir el l!t ñor Francisco lt•á
fier, siloo un ruego amit~toso que pudo o uó str 
atenJ1do IJOI' el Oapitán, y en nada se relaciona 
cun lal! fuuciuoes ufiuialetl dtll AdmitJistrador 
de .!11> Adnaul!. de Barrauq uill», ni con los d.e· 
lu•rP" .1 .. 1 Vicepresidtlute de la Junta· de IJana-
!i.?JII>Ción(j . 

Ap;r.rte& de estas consideracionrs, m\lita· en 
ftvor de los sindioadol! una especiR>I Qlltl ~~ouotan 
Jos miembws de la Oomisióu de la 1 la m na de 
Bepi·esentantf"S eñ el i!Jforme de once de sev·, 
tiembre de mil novecitph.s diez y ocho, así: 

'' Vu~~;tra Comlsión, al estudiar las irrPgula
ritlarles que el\táu comprobadas en el expelht-ute, 
se ha. furm~t.do·el concepto de que muchds de 
ellas provieut>n-de la irnpm:Jibllidad material de 
que uu RJ_bernador y un Allmiuiatraolor de 
Aduana, que tienen por 1¡¡, naíur~leza lle_ eso!! 
c.,rgos; inmensa. labor que cumplir, puedan a 
la vez sobrellevar el ¡..ocso de la orgauiz,.ción, 
mecauismo y ID!lnl'jo de una empret!a colllu de 
la que 11e trata: dt~ alli, de esa. circu11.Staucia, 
provienen much lB de los lit f..,ctos, auormalida
ties y descuil!oti q 111 el Stñor LJsvector Uetot>ral 
anota ..••• " 

Por t>sta11 razones, la Oorte Sn pr11m11., fle ac-uer
do •:011 lo p13Jillo por el stñur P,rtiCUfl~dor Ueue 
ral, .Y admiuistraudo justicia. t'U uoo..d•rt de la 
Htl•Ólllica de 0olurnb-a y por auto•ida:l lle ~~~ 

_)t'J, sohrts .. e en estas d1ligenciat~ a f,vor d•l 
Jos t<eñort-s Ahel Oarbont>ll. ;x Uióg.,ut>s A. 
R·•yes, eu sus ca.ltlial.lt>s de Uouerua•lor del D~
p.utarntnto del A tlántiuo y Admiuist1 a1lor de 
la Aduan<~o de B.urarH)iiílht, r• 11p~.'ltivarnent~, 
¡.oor lol! cargos de 4ue st ha h~1 bo ménto. 

Y como del t>xpediente aparect> !JUe eu· Barran
quilla !le adelautlb una invet~tigacióo mimiual 
respPcto de los demás Pmpleados de la. Em¡Jresa 
de Oailalización y limpia oelrfo Mae:daleua, uo 
se f'tHá ell't>l o~t:~o dH dar cnmplim:ento al art!cu-
10 l5ll d"l OOdigu Judicial. 

• Q)piese y notifiqnPJ~e. Pnb'f,pesP eu la Gace
i4!l Judicia~ y IHCllivt>se eltxpedientl!l. 

FRANül-"CO E. lH.\GO-JosÉGMIV'Oo JJ·A. 
B •BDt..-AUGUs•o N. SAMI:"KR-Pedro S,uz -~¡, . 

. f)llra.,~SI!crel ~t~rw en propiedad. · · 

ciMtoo d6ez y R.'lltl1e. -

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos:·· · 

Con el'objAto de rlar cumplimiento a ls sen· 
tencia qae dictó el Tribunal Superior de Buc¡¡,. 
ramanga e! siete de de jnlio de mil noVt'Cieutos 
trece, confirm&d& -por la Oorte, el señor .Autóuio 
Oastro W •. presentó dematula contr,a el Dt'par
tameuto'de Sautander par11 q·te esta entidad sea 
condenihda a pagulf", dentrv tlel término de seis 
dlas, a partir deJa IJotificación de la 11enteucia 
que se dictE.\ la suma de dos mil "trescientos pesos 
oro ·($ 2,300), subsidiuiamente, la· que eu el 
curso del juicio se establt-zca, juuto con los inte
reses legales causados desde el dia eú qq.e se 
conRumó el despojo. 

Sirv~n de apoyo 11> et!ta. demanda los siguien· 
tes hl'chos. · 

la.:~ eigoienta¡¡ considaraciones: • 
El panto',materia de la controversim rs per fcc

tamente cllllro: se tr&t~r> da saber 11> coá.uto ~o~sciel!
d<a el velor de loo perjuicio¡¡ causados por el. 
Departameuto de Sant,ander· e,l demeud~~>nte, 
st-ll.or Antonio 0dstro W., por haber privado m, 

éote, desde el do.:~ de mayo de mil noveci~uto~ 
doce hallta el primero de noviembre del mismo· 
afio, del goce del arrendamiPnto de la renta cte 
licore·s nacionot.les del Oorrf'girni~nto de Bd~ 
rrancabermeja. o B.trrancas de que es! ab& ert 
posesión por hacer parte entonces de la dd 
.Municipio de Puerto Wllche!~, que fue rema.ta. 
da por ()astro W·. en la SOma de CUIItrociento& 
cin.:Jo pesos ( $ 4U5) oro mensuatell1 para un pe· 
riodo de dos aílos. . 

Eo relación con este asanto obran como prue
bas principalefl, por tr.atarse de apreciación o
ávalún; J¡¡s exposiciones pericíalefl, de f<"cha~;: 
veiulinueve de febrero y primero de marzo de 

''lo En que por sentencia prof~rida por PI Tri- mil novecientos qit>z y seis, respectivamentf"_ 
bunal Superior del D1stritú Judicial d<~ Baca- En la primera fijaron ¡08 peritos como Juuro c•·-
ramanga; el t~i~te de j .1lio dc~ mil novecientos . san te la· suma o e seicientos novent~ y un p1 sos 
trece, y cototl. mada por la Corte Suprt'ma rle setenta.· y cuatro centavos (~ 691-74) oro, más 
Ju11trcia, se Clludenó al Dt-partamento tle Sali- una partida pol' interel!e!l; y eu la St>gu 111r~, in-
t:wder a. ,pagar al demandante los pe•juicios cotporaron en la expo.siciun, ademáo~ f!e ¡011 1 é-
c<~ousados pol' b~t.ber ¡Hivado· a é;tP, desde el do11 dit(lP, lo que el stñor Autonio Uastro w. hah!.t~ 
de mHyo de mil noveciento11 doce basta el pllga lo al Devartarnento a tttu 0 de impue19 to. 
prirner'o de noviembre del mit~mo añ1, del goce · 
del auendamiento de la renta de Jieores nacio- m Tribunal a. quo &>cogió el pl'imer diutameu y 
nale8 del Oorregimento- de B.nra.n.MbermFj~t. 0 ·desechó el seguull.o con el siguiente N~ozona-
BarrallCIMI de que estabo~o en po!WRión como parte miento: 
de la del M.unici¡..oio de Puerto '\·Vilch~s que fue "La ~xposición de los perito:i tiene el caráctlll" 
rPmatlll(lR. por la. suma de uu~~otrocient011 ciuco · ds prueba 1egal; p~ro tn el vresente caso, t.a~ 
pes, 8 ($ 4.05) OrO menSOR.lel', p~ra. UD periodo de como está ·COncebida, no la CúifBidera pleua de 
dos añoa que se \'"eucían en 1a f<!che. últimawt'nte suyo el Trilllin0l en cu11uto fija el monto tle ks 
citl!ldlf. , · perjuicios, y en uso de la fa.cultad qne le IUligulto 

·'¿,• En que la privación de lo.l!! proventos •le el articulo 79 de la L•·y 11J5 de 1~9U, entra a,. 
la rt>nta de licort>s nacionaleo del mencionado a¡neciarlm teuieudoeu cu~nta las razoneu en que 
OorrP"giruiento, importl~ parA. el rematador de!l· aqué los fLiud .. iou I'U dictamen, a· fin de ddt'r-
posei to; calcuiR.udo ,un& pérdida ntta de tres- lll'in~tr el valor d~:~ esus perjuicios en.rehHJión coú 
cieutos pesoo (¡'S 3Uii) en oro, por cada uno de los lys puutot! que han -sido ru'jteria, de la BlCcióu 
meBl'l! compreudi1ot! entre el dos de may•• de invocada. ' 
mil toovecientos doce y el primero de noviembre · "En tf(CtP, el actor ha .demandado únicameu. 
del, mismo bfio, lapso en qr¡e a. o¿uea del del'lpo-· te el pago de la cantidad li'D qne estima. lt•B per-
jo no puto el dem~nde.nte percibirlos; un lucro juicios causados por h~t.Lérsele privado en tiem-
Cf'Seute por va'or de nn mil odiocientos pellos !JO deteriDiUa{lO del goce de )R. renta de licorl'Go 
($ 1 8lli') en oro. de Barrancaoet mt-ja, rle conformidad con el or· 

• 3.• J:Cn que el. valor de lo11 gestos hechos para oinal 2.o de la parte rf"solutivm de 1~~> senteucim 
hac .. r d~cti\'O el deret:ho 11> tJer iudemuiz"tlo por fundamental de la acción. La. indemnización de 
la Ooberuación de et~te D~partameuto, y en ge- perjuicios Sl'gún el articulo 1613 del Oodigo f)¡. 

~ ~era 1 , los gas.toN ocasiooado1:1 por el de~pujo que ,.u, comprende el·d~t~ño trnergente y e luuro ce· 
relJrt'lleiJtl!.n el dañe~ Prnergente, I!.SCieucleti a la. sautq lo· primero I:IS el perjuicio o la pérdida qus-
suma de qn+nientm~ pesos ($ 5011) oro. provitjne de no haberse cumplido la obligRcJóUI 

';t. o E u q ile <~f"6Ú 1.1 las cuent~11 IY~ la adminis· · o de haber11e eumplido imper fcctamente o de hao 
trauióu o et~tlluco de .i0ores del Uurregimiento , berse retardado t'IQ cumiJiimiento; lo segoudo e~ 
de IJ.nrllncabl!rm.-j~, corret~pondíentes a:l perLI- la. ganancia o provecho quti dejlll de ftl.!JOrtart!e-
do del remate de que dit.frutó el •temandantf", a const>cuen'cia de a'guua Ülllas tres cautlas auo· 
se ohtuvo la otilitlatl liqoi•illl de más de dos mil tad~"'· . 
quirdt>ntos pesos en oro; y . ··•No existen comprobaciones l!ln este juicio 

""·" l!:n qné_dehidó ~ baberse ~~cbo y_a todosij cooducenttB a esti1mar que' baya teuiJo el de
los ga;,¡too de ll•Btalectó_u y allmwu;tractóo del· mauda.ute lJérdidas de tal suertll que pueda ¡,fir
negouJO y ~><u geuen•l al mejor~~omiento de ltl si- mar11e que baya .recibido' d~tño emergentP, & no 
tuación tconómic& en el terr1torio de BJ.rranca- • ¡ t>er la de los licores I:'Xpropia_dofl1 cuyo\. valor y11;, 
berm·j '• el vroducro de la reuta en 61 tit-m.po ) se ordenó p~gar en el ordlllal J .0 de la parte 
oubt-lguJo>•· te al det.pl•jo que "e 1~ oausó al sell.llr 1 dit!positi va. úel f.,llo mencionad¡>, y por ta.l razón 
O.t.l!tiO W. tuvo que ¡:¡uon+'ntar y aumentó en ¡-etlte punto no hl}y ya para qué tmttrlo. 
tfecto cout~idt-~rllhl~ment<:<.'l , "Rt! indudable, lJUeB1 según la~J premisas Qlllb 

Sc~ acom(l>dió á la d<'m .u da copiB a u éutica de aca.ban ele expresarse, que la. estimación de lJtr-
las sentencias a que se refiere el libe· o: juicios d:~be concrett~rse a la. gananci¡¡, o vro-

s .. gui•lo el jUICIO con oh!lerva•.cí tt., del trámitt~ veeho que dt"jó de n'j:>Jrtar el actor durante ~1 
qoe t•>~tahlt'ce la lt>y, el Tribunal Supt>rior •ll'l tiempo en que estuvo privado de la renta.. Sin 
DitStrito Judicial de B-ucaramaug~t le puso rér- embargo lot! peritos üValuaron no solárñente-
llli,!lu a la priwe.ra inst111JC a cou el f<~.llo de pri·. eso s1no que t~mbién computaron en la sum~r>-
meru de diJiewiJre de mil UOV\:"CÍeutO!:llÍitz y BeiB1 total el VdiOr de laS CUOtas Ulell!lUa)es que prO· 
CllJ'It p~rte dit~pol'rtiva illce a8f: porciunalmente nor razón del rem<~.te siguió lJf:!.· 

".Por tanto, e.l Tribun.d, ~tdministranrlo jnsti- g><ndo Castro W. al Gobierno por lo toca.nte a, 
cia_tJt nombre de la RepúhlitM. de Ov!omiJia y B .rraucdb~rlllt'j ~. auo est~ulio Y!b privado de 
por autoridatl de la ley, falla: la renta, y adtmás Jos inttret!ec! al dtez y ocbc; 

"Condéu.H.e al G<Jl ierno dt11 Deparbmento de por cit'nto auna! sobre esa11 cuotas y ~;obre la. 
Sautaudt'r.a ¡.Jilg .. r a Antonio Uat~ttv W, deutro cantidad, represt>ntativa de la· utilidad o pro· 
dtll término de titÍS dias a p.utir de la l•ot•6ca- vecho que dt·j 1 de obtenf"r, con lo cn<~ol se l.tizo-
mó·u ue" t"l!ta Ht>nteucia, la c,;utllla~ d~ s~ist:ie:,- una COIIÍLlSión ·o acumnlaci11o cou 1& cuenta que-
tos noventa y Jlll pt>So~< Bt'tPnla y cn•tro cc~ut,a- no gueJe ace¡.~tar el TL'ibun41, desde luégo que· 
vos oro($ 691-7 4) uorno vait r dtl lot! p.e1juiciot! dtclÍas e notas mewmales paga1las no rs¡.~reseutan 
que le.f.Jtrou CdU<ial\oN por h.•ber sido privado e:1 verdatl luuro cesante ni d~>ño emergentt-~, sr-
desrlR el dos de m&,VO al primero de noviembre gún las detluiciolles _consignadas; y su rtstitu· 
de mil uovecieutu8 duce, del go~.:e del arrenda- ción put"dtl dar origeu a uua accióil legal de diso 

'mieuto de la renta ue licon•s· llauinnal~s del ti u tu orJen Q•ll' no ha sidoohjdo de la demlln la. 
Uvrrf'gimieuto de-Barranoabermt>ja.,y R •rrancas actual, y !Ro ~entencia uo debe recaer sino <obre 
de que e~taba f"ll pose~<ióu como p!Ute de la del la cusa c<~utidad o hecho demandad,) (articuii}-
MtiLoicipio de Pu.-rto 'Vil~Slle8, y loll iuter .. ~<et! de 35 del UMigo Judtci~~ol¡. Eu lo que ae rdaciooa.. 
esa riJisma cant11l11.d a .razon del St>is ¡¡or ciento cou los intMesel1, menos aún puede hacerse eL 
ltllnal deHde t>l mtlfdo oí\ pri nero de IIIJ\'It'Whre e ·m~uto 1\n la forma y cuantío~. en qne lo hicie· 
de mil novt'cieu tos doce hasta ~:~1 en q ''" be \"tli r m los ¡ er t •s, p r cuanto no hay const.r,ncia elll. 
tiquli fl pago.. · --. · parte a'guua del proceso 1le que estos intereses 
, ·'S u cui!LtH•. ( htícu:o 135 de la Lny IOU d~ se ~:~st.innlaran u, la rat11> del dil'Z y ocho por oieu· 

1892). : · to á u 1, lli se produjo vru~ba de que elite fae-
"~<.itif qul'lre·y cópiese:" ra el t•l'o cur·riente en el comercio en la época,. 
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;$Jrndida; eonceptlli G)ne oo jmaW1oz. miDyorme!llts, 
-2i c~bP, al adv~r~fr que lo!l 'intell'eSS:¡J reolaltllll· 
-dos en la demanda. aon · fu11ic&mente los leg:dee~, 
y y111 !!le hl'l> visto que el f.tlto uo ¡mede ~ll.csder 
Ao!l limitee~ de lo p~dido. 
· Oonsecuente el 'rnbuoR.I con lo que aolb>?. de 

{}pcir y acPptando ccmo prueba elava.!óo peri
<lial ('U aquello q 11~ l(lgioameute se dt~be ace¡Jtar 
-dad!!. la acción incoada, .eRt-:J el', en IR> parte de 
~a primer!!. d~ las diligtlu"i.u~ tr~tllSCrit!LS E}O{l de· 
'tennina propiamt:>nte el locro cella.nte, puPRto 
.que a tal respecto 1.1e eocueotr& a poyo Pn l<l!l de 
más comprobantes alleg~doe~ y t~on sufil}ientes 
~a¡;¡ razonPs en que los expertos f•1o1ian so rlicta
lllH'D, forzosamente tiene q n 1 ret1ncir la fij . .1ción 
-de lo reclamado por perjnimos eu este jnic1o & 1& 
~antidad de s~>isCJeutos u o venta. y u•J p~i~08 s •
tt>uta y CUbtro ceut11.;os ($ 691-7 4) que es e: va
~or datlo & la utilidad que Oatttro W. d· jó de re
íPOrt~tr en 18> renta memma.l de cu~~>troeienttts 
-veintisiete botellas de licores n:-wionalet~ duran 
ie Jog ~;ei0 meser:; transcurridos tlel !>rimero •le 
lll¡layo al treinta. y uno de ecr ubre 1tí> mil nove
<Cif:'ntos docP, a ra:z.ón de veintu!ier.t~ ct-utavo~' vor 
botella-pro,medio otítenido por los pPritol',-'o 
~ne da como total la c~.utidad autet~ expre!!adil. 
:!Lo dt>má11, b&st~ la ctlncunt>ucia de 1~ som~ de 
;mil quinit:mtos ciucueuta y ciuuo pesos tr~iota y 
mueve centavos qut~ tlerlujt~ron los l•Pritoll c.o;uo 
tot&l, revre~eota el (Hlgo de htN cuot>~.s m~u,. 1R> 

~es de arrendamieuto de l& renta pag,HlM siu 
1'Star di!lfrutando de ésta el remata.o.lor Ulll~tro 
W. y los intt~reses al diez y ucl:w, por cie11to 
.anual, que no es dRble computw, como se· ha 
<visto· &Dtt'riormente." · . 

La Oorte act>pta en parte lo que qaedtt tmn~ 
<erito; pero cree que no es el éat~o de aplic:~r el 
~rticulo l6L7 del Uótlig.) OIV!I, porque ~sta 
{}i~posición DO reconoce ~~ IÍt>recho de ~~gir 
interesPs aobre los ¡ierj uicios, sino en el olisu en 
{{U", por ~:~enteucia o por oontntn, se tijtm en 
<Can wlllad determinada y luy<b mura en el pago, 
aeg6.u Jo dispnet~to en Jos artículos 1608 y rüliii 
~e llll misma obr11, circunstanCias que no concu
a·ren tn el preseute Clttlo, por q ne no putlla t>l 
Departam·ento de Santander pag•n uoa. dt~u·l~t. 
.que no le era conocida ni en su CUO\ntía. ui erí M 
vem,oimiento.· L>t ca.ntidl\d de ¡liuero que, eomo 
indemización d~:~ pe• j •licios ~e fije en t:ste f.t>llo 
{>1! la que viene a quedar sujeta. a la~ reglat! del 
&rticalo J617 ibídem respeuto del p:~gü rte iote· 
rre1ws, si el obligailo se constituye eo mor&. 

Respecto al d11ño t·mergt'nte ohserv~ la Oorte 
.qn~:~ no se trata en est~ juicio de t-X.tminar si t~e 
¡puede o nó imputar dolo· a la entiddd demauda 
4la, porque Pste punto debió ventilarse y deoidirr~e 
~n el litig•o que fi 'latizl) la sen tt'IICilb de cuya. ~je 
~nción ~e trHta.. '.IL~.t t--fellt1v1dad de los pe1jn'c•os 
tieueque dt'ducii';e en ~>Sta. uuPv<J~liti~ de IoM f .c
tore~:~ que integran la rl"paración, 'sto ea, d~ las 
l}lérdid<As que por ·la c~sacitin del contrato de 
anendd.mie·nto snfríó <Jal!t,ro 'V.- l;..ñ lPmer¡zen
te-.v de las g111nanllias qu .. , por 1-t nlisnH c.tu 
.ae.-lucro cesant,,-d~>jó de obtener l:il mismo 
~Irrendatario. Ouaoqui~rll) otro ~·mO>~CJ.ho o g't
manci~t. no debe imput~rNe en la. liqui•l,Hlióa del· 
<dlblñc, por no ell:t~n derst> a ello la !!en tencia de 
~ne l!ltl h& hecho mérito. 

Una plllrte del d11ño e:nergente quedó recono 
<DÍlÍ& en 01 punto primero (]et r~llo del 'r.lbuual 
de Bucaram~:~,nga; pero como el sPgu·utlo c¡¡,t~itu
lo dispositivo habla de ldl iudi-mniz>~oión de per
jaicim•, ain limitar é'stos al tucr·o cet!~~>nte, Rtl O:lNtiÍ 
~u el caso del primer muiso del articulo 1613 del 
<Oó..tigo Otvil, y por lo mismo, d~btl t-X<llmit;aro;~ 
4!oé otro menosc~tllo sufdó el tl~m,mJi>ute p.n el 
mnotivo tmutás vt-ces citado. 

Const~t. en docum»ntos fo:~haciente~ qul~ el 
arrend8Jtario Castro W. co.Jtiuuó p,tg&udo des· 
pnét~ del primero de may., de mil novt~cieuto:i 
-once, el canon mem n.tl lltl en 1trol'i .. ntot~ c.inc•J 
llleso11 ($ 405) oro, sin rebKj-?> de la part.e pro¡Jür
<lional al CorrPgiuiiento tle B.trrttncabercrJt-j.t, lo 
~ual determinó, 11in ~llld-t, p>tm él rrm.tt!M.lor una. 
¡pérdida ·netlt de l~ c.tuthla.tl q ·Hl· los peritos tu 
<vitron en cuenta p~ra_ justiprrciar el monto dt~l 
ll'4!Sarcimielito de ~w1j ticiol!; put>s auuque el se-
1iior Procurador cree QU!l este bPch' no fue iuvo
~ado en la demanda,(., Uorte tstim~ que sí e~:~tá 
~omprendido virtualm~nte en d fund;,m~utu 

• mdlcado con el núm~ru Jo, y h,h s;do adtJmá::~ 
objeto de la prueba paricia.l tlll li m bas i r.St'\noias. 
Tmnto es esto at1i que el mismo stiior Procq.ra
\lior solicitó y obt.uvu la amplidción 11e la. inllica
dlb pru~Jba, tal como aptuecH al folio 9 del CU-1-
11erno de prueba·s núnero 3.o De la respeotiv·e, 
4iiligenoi~ ae toma lo siguiente: , 

"Ampliamos ral dictameKll que dimos el prill)e~ 
'll'O 0!0 marz.> de ~1 novecientos diez y seis ~!n el 
sentido d0 ~clmrar que l~r> g~tuanci& que deb1ó 
<Obtener el demmndmnte señor O~Astro W. en oad~t 

botella d!l9 ~tgu:&rdiente, ~.n .!Blllrr~iilCQD€lli'mllljíll 1 
debió ser d~ veintisiete centavos, twgún 1& g¡. 
gniente demostr&ción : 

"Costo de·producción en:fá.brica ... $ 
"Transporte . . . . . . . . .................. . 
'· Uerecbo pag~r>do ¡¡,} GohiPrm,, .......... . 
"Üomisión de ventlll. -·· ...................... . 
"G!llna.ncia ........ · ............................. . 

0.08;ill 
o.o::mo 
0.1511~ 
0.11648 
U.27UIJ 

-"Soma,._ •• - ....•• '$ 0~6000 

igual al precio de venta. de carla, botella. De' 
~uerte, pue<~, qrre la gan~m\ilL liquida qne dPj.l 
de (Wrcibtr el s~ñor Ü~Mtro W. fue de VtlÍntisie 
te Ct•ntavoíl, y como foér~ '¡}e· O:lEit01 en el ti'empfl 
en q11e estuvo priv.\dn del remate eu B·u·rtwca. 
herm~>j>t, pagó al Gubieruo a razón dt> $ 0.1502 
pnr hot~lla., qul'l era lo que la corre~poudt>!. tWgúu 
..,¡ preo'o del arr~ndomieoto, tenemns un tota.l de 
$ U.4~0~ de pe, juicio en cada unl!l.1l 

Lo p11~ado al Gubieroo de S<~>ntander por el 
arrendamiento de la rent.¡, en el tiempo pot.!ttl
rior al p'rimero de noviellibre de mil nuv~cielltos 
doce, no es objtlto de t~sta, cuo tt ovtrsi •, y por 
tanto no de'•eo examitilvRe lol! po::~tohulol! que. 
al reílpecto 11.borda, el 111 ii.Jr ahogado tlel dewlin 
tiante. . 

De~ Cttro lado se observa que los·peritos al dar 
razón de so dictamen ~ufl'ierun no t>rrur purc~
meute aritmético al computRr como quince m"ses 
P-1 tiempo tfllnscurrido del primt-~ro de enero de 
m 1 novt>cieuto~ ·ouce al treiut~~> de~ hril de md 
novecientos dnoe, Prror que los iodo Í" a. di ¡ri\1ir 
por aqne'l<t c·fra y no pur diez y seie~, como de
hio ser, la su m" total, de ho!ellal! que Sd ven 
djeron para. ~.<acar el promedio dl' utUtda~ de 
cad~ una ele elhts. Hech:-t. pui'B la rt>c:ifit.~acióu 
del caRo, queda iut~"grada la. iodfc'müiz!lctón de 
perjtticios a que se rt>fien~ el segundo punto de 
lm parte di~p >Si tiv~ del lt'allo en cue~;tion, con 
las sigui.~n tt>s partida B. 

Utilidau de las dos mil trPScientas ocaeuta y 
mueve · ho~ellas de agmndil'nte, 11> veiuti11iete 
centavos(~ 11-27) cada una, que se vendit.-ron o 

•·debieron venderde en e·l lapso trauscnrrido del 
dos de mayo de mil ,noveeiento:~ uocA al primero 
de uovi'embre del miNmo año... _ 'ft 61>6 03 

Valor proporcional de lo p<~gadu ' 
al Gobil-\rno All el mismo lar•so, a ·r~
z(ln dt> $11.150\~ por dot1 mil trescientas 
ochenta y nueVCI tiotellas de .. aguar. 
diente . _ •.. _.. . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . 358 7t 

Suma ...••.••. ...... 'IJ 11103 H 

PQr estas razone~, ltt Cot'te Suprema, admiuis 
r,r~~.udo justicia en nombre de 1& Repál>iica de 
Colombia y por f utorido<l de la ley, cm.•lena al 
Gobierno del D.:~partamento rlt" Aant>mrler a, 
pagar al señor A ntouio Uastro ,V., O{lut,fO 1iel 
término de t~eis db11, o, partir de 1~ votilit}ación 
de esta: st>ntenci~<, la cantidad de uu mil 
tres pt>sos setenta y cuatro centavos en oro 
,(~ Ullt3-74), ¡~omo v .. lor de lo~ P~'r:inieios a que 
~:~~refiere· el nómPrO l'Pgundo del f.tllo tletitritivo 
qne dictó el Tribunal Superior del D1~:~trito J·u
dicial de Buca.r,;.mangl! tJI ~ietlil de joliu d"' mil 
IIOVt'CiPlltOS tr!'Ce, ' 

Queda. en t'stos términos rtform.1da la aenten
ci~t~ de primer¡¡,'inst~:tncia. 

oSin costas. 

Oópiese y notif,queMP>, publíquese en la (}13 
- Ceta JU •iioial y ddVUél VI!>Se el exveUit'Uttl 11>1 
Ttibunal a quo. 

F&Ai•VISOO E. DiAGO- Jm:É GNFOC{) 

LABORDI!J-~UGU8'r•• .N. :::)AMPER-P<ldt"o JSa,.z 
fti1.:era., Sccretarw eu propiedad. 

Corfe Suprtma de Justicia-Sal()) de N e.gociOfl 
~ GeneraltB·- Hogutá, unce de septiem b··e. de mil 

nol'ecientuo die~ y nuere. r 

(Magistrado ponente, do-::tor Gonzalo P€rez). 

Vistos: 

A solicitud del Sfc'ñor Procurador Gt>neral de 
l<t> N<~ción la Slbla. d{l Nt>gocios Geuer~lfc's de l~t. 
Uorte Suprema, ord.•IJÓ la. instrucción dt-1 pre 

1 

sell!te sumario paraaverignar la reBponsahilidarl 
flUe jjudierm oaberle al st-ñor Salomón Uarreal, 

1 ~ mo Directvr General de la Polioia Nacional~ 1 
1!1! la. comisión de varioR hechos que como PII!ni 
bies dt1nunci6 el SPñor Benjamín P11.lacio Uribe. 
D1jo este señor que por orden yerba.l del lDirec , ! 

oor d~ !m .l?olic1m ~ll!lbf:2l ,:;id~ ~edl!lcido a p~i&iflill 
en l11. !lilll!\\rlll'ugmll~ del lilil z y aeis d8 jtl.lio de mil 
novt>~~ient~e dii'Z y Gi8t"", y et.cerrarlo t>ll un brere· 
en el cÍlml hmblfl> !!!ido sometido E tortur~t por ~s· 
paoio de oetorce boraa: 

Practicadllls la, diligencias que crf>yó conduc· 
centell el empleado R quien ss comiaionó JIRrl!> et 
levmntamiento 1iel aumari.g, y ampliattas lué~o, ¡¡, 

petición del .liH'Ü<Ir Procurador, por maflll11tn de 
esta Su;:>erioridad, es lleg-u.l,o ~~ ca~o UtJ rl'solver 
eu el f,mtfo . 

De acuerdo cou lmlf>y, el Director General de 
l~t Policía Ndcional es jutlti~i~tble por la Oort~ 
Suprema. 

· Aplllrece de 11ntos qnt» ~>ll••BPPctor dP Perma,. 
.neno1i¡¡, del Ouerpo de Pt)liela, 1wñor Julio M. 
F6rnáud.-z, dio or•leu el q•tiuce de julio citarlo 
¡>ara que por los A g'~'llt~:>s de'" ·I:viciu se hicier~t~ 
compar~>cer al !lt~ñor P~~>lacill Unbe a tío de qot'l 
dier~ fi.tuza de guart.J¡¡,r paz con t1l sriiur H.ic~r-

. •1o Ga:viá, .r ello en virttl•l dt'l iuf,¡rmes verb?..le~ 
qllle hacían tf'm"r cnmo inmiut<nlt-~ un etH'Ut>utro 
arwmdo en ~re Pulac1o Un bl' y lid vis. Lo~ 1.w, 

. por caul!ll. de un denuncin que G"'tv1s uro !loutr~ 
Palacio UribP, en que Sl'U:!I!.bfl, a ét~te de )¡¡tber 
¡mesto en peligro ¡.,u vi•!>~ por el dis;mro de 11111 

arm¡¡, dP f,IPg•>. el mi<'mo lnt~p¡-·ct"r tlietó áUto 
tle deten01óo coutm el denuncist1o y dil) las ór
dene8 del caso par& su cllmplimieuw. 

Ett la m~drugada del diez y seíli de julio fue 
aprt'b~>nrl1do y llevarlo allo(•al de la Polida P.tla. 
eio Urlbf", qu,a>u t>n cumplimtento tle la oni~:u 

·fue eucerrrt.do tm un c.alabozo. 

Uon muoba r~zón dice el st-ñor Procnratlor en 
el concepto de t'Jt do que autt:"ut~tle: 

7 • 

•·Si para. l~t retención del clei:tur•oiante no exis -
tió prueba IQ'g&l sufiCiente; SI t<n ca¡.¡trua se ve
rificó eu al tal:! horlt.s de la no\ he y de m.utf>riD 
violent~~>, y t<i, como afi.rm;, él mie;mo, "''' ;e ~>'O me
tió e u un C>t.labuzo a bárbanU:l tortura~>', de ello 
deben reHponder otra~ ¡>f'rson~~ •listiut'q'J olel 
Director de 111. Polict~, l't'Ü·•r S A'omóu llm rt>al~ 
pues en onto~ no h.ty pru~ba1le que éstP huhier~ 
intervt'uido dirHltlll o indireotamt-ut,e t'n ta,l~s 
procedimiento0. 

"Lt mera. sospecha. de qtte un deseo Je ven
ganz.f> hnb;~r& gmatio al U.•nerat '·Jrrelfll, caHo 
de aceptarla, no constit.u.ve ni siqui~ra uu iudi 
oio, m4.xime cna.ndo e!ltá <lemnMt.rado qnA f,,,. el 
Inspector ti e Permmuenci~. twñút' J uliu M. F~r
nándt>z, quien ordenó l!!. detención t. hizr1 ·pune!!' 
en nn caLa.boz•l al Stñor Pdhúlio Urib.e." 

Vt-rdsd es que el Pntonces. DirPctor rle·!!} Po
licia tuvo conocimiento de que ~-'N dd t·m~r 1111 

la.oce violeuto ~mtre P-tlacio Unhe y Ga:vhli, 
peto no s.e h ~ RCrt·tl!ta lo qu.- é· ml,.tuo buhierHl 
impartido hi~ óo·d"'"~"' pc&uL t>VJrar•o. bll do,•toll.' 
l!"'"hio Lnz.tno '1'., S<lu~·l"r .¡., a H. ·pút•'ill-1., q·1e 
rtt>claró bahtol' infarmadc• al Oe,. .. r-1>1 Corr .. ar de 
IH~ inmineociR> de un encueutro arw.r.Jo e.rtre P'a. 
cio Uribe y G.Mvi'11, dice: 

11 En honor !ls la ju'ltici ~, debo al!rPIJ!!U que e m 
conft~nmci!b ~cm el Neñnr G<~rt~ral Oortre li, IJitr~o. 
tor General dt~ 111> rolicia, bdl·é en é Ullit acti. 
tud sereulll e implllrUi!!.l "9 un <! .. Nf'o,-v .... b~:~mPnt.-
mente Pxpresedo, de· d~tll' g>Ha,ntf¡,¡N ~,.,,. i \!~Jal & 

los do~ pEmi bl~s o prob11.bles cun t~ntl.Jr .. N." 
N,) Pxistielllrlo si más leve indicio fuérll> rltl IR:. 

acn11ación d~;!l deuunciant~ Pa !a.cio U ri t'"• no e& 
el caBo d~ entr&r » ~>{!tndiar ~i los h~uhus rt-lat¡¡,. 
rlo11 es,tlbn o nó prohlldOI'l y l'li R•n• o nó puniblt>g 
conforme a IR> lev, f'n Cl!lt.llt·•l 1!1~ r"lir~reo ~1 0•~ 
rf>lltor d~ IR> f'oli•jla, Nacion.;l, qnr~ .. S.tol único 
t-mpleado de la Polrcí.:. a quien put<<ltl juzg¡¡,r lltl 
I.Jortt>. 

Por lo PxpuPsrn, la Oorte Suprt>m ·•, de lhlll~'li'· 
1l0 con el St'ilor Procura.d"r y »•lmiul~>~traudo ju~
ticia. en nomhr~ tle la. Ue,.úb·ic" y por autod
tla.d tlt> la lt'y, ~><nhrese\l ~PU la1.1 prt>11entes tliligen
eiaR a f<tvor del s.-ñ,Jr S ,;omón Uorreal en el C>~· 
rácte-1" de Director Gent-1al oe la Policí¡¡, Nao 
eional. 

S~·quetle COpia. de Jo nf.>C'~tlltriO y enVÍt>~"' al 
fuulliOobrlo eom¡.~etente ¡;ara que Rtl av ·ri!'Üe 1~ 
t't>"potrMahilid.ttl en que h-1y<~o po.litlo incu•r1r el 
l!l·ñor .Julio M. Ft~t'IIÍinlhZ como lnsp .. ctur de 
Pumao~:ncia del Onerpo de Policía·. 

Notifíqnest>, cópiese y l ub iqu~se. 

FR \NCBCO ID. DIAGO-Go:-¡zaLV P.ÉR,..z. 
AUGUSl'J N. HA~1PE11-Pet,.u ~uo~ Rmera, s.,. 
crtt!!:.rt" en proptt:d<td. 

lmpran~ Nací~ ... 
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CONTENIDO 

. SALA DE CASACION 

1 El Juez dispuso ventilar en j;Iicio ordinar-io la 11> fin de qne se, desechasen las alegaciones sobre 
oposieiño, comddPrantlo, como debfa ser, al-opo- prescr.ipcióp y sobre le existeocin de una, acce-
sitor como demanrlaute: sión álnvial, preséntadS'lll por dicha familia, y 

Hechas his noti-ficaciones del caso, los dema,n- que el Tribnoel no resolvió sobre esas excep-
dados en el juicio ordinario-contestarol_l QS1: oiones. -As1 se alega en el~ribnnal. 

El señor-Gareés P. t>xp,resa, en resumen, que _Se obser~a: c;:> 

Pá!?s. aunque la 0 posiQión no és precisa, ''parece q,ue a) En s_aoa ,¡orisftrnd~noim, ·las par_tes, ante& 
No anula la Corte la 11entencia del T1ibunal el o¡Jositor h·.¡ qut>rido-pedir que el Juéz declare de practicarse el deslinde, sólo poeden_oponer _ 

de Cali, proferida en el juicio de deslinde ser la lfnea divit-ooria de los predi<~s el actual_ excepciones dilatorias 
8 

la demanda (Oódigo Ju' entrEÍ'Enrique Gar,és P. y la viuda y he- d 1 ¡ 0 - ve alej'o y 00 1" qu· e se deter · 
., c~toce e ro Hlla r - - "' · . d1·01·a[ artícnl~ 1308). Y criBndo la diligenCia se rederos de Juan Nepomuceno Tenorio. · · - d d ¡· d " '" -

(MagisJradoponente, doct?r Pardo)....... 373 minó en la dihgenma e es 10 ~: • ha praotioado•ya, C&,be oposición a. la. demandlfl 
.No a~~Iala co~te la sentencia del Tribunal Y concluye proponiendo las_ ~xcepciones de, miam11. o al deslinde (Ley 105 de 1890, artfo~lo 

de Bogotá, dictada en el juicio,seguido por petici-'n de lo inflebtdo y de pt>tiC_lón de un modo . 272). y es entonces ,cuando surge el respectiVO 
Rocha Hermanos ccintra• Rain6n Elías Y ; indebido y solicitando la absolución del demao-_ juicio ordinario proveniente de estR> oposición, 
Compañía, por suma de pesos. (Mag. istr.á- d 1 · - h rtnn"mente · · 

-2~s a~ o. - , si se ace opo .. . 
do. ponente, doctor Pardo) .. ··· .... · "" · · ' El st-ñ'or Oórdoba expuso no ser interésado en ~"b) Oonsta de autos que los sefi.ores Ten_oriosP 

No anula la Corte la sentencia del Tribunal la litis sostenida por los señores.Garcés Y Teno- parte demandada en el juicio especial, se OPil· 
de Bogotá, proferida en el juicio que sigu~ó río~, coMa q-ue hl\bía. maniflll!tado desde los prin- sferon de fondo al deslínde Elotes de verifl.oa.rse Eduar!,lo _Espinosa Guzmán contra C.lí1_11a- - d 
co.Mejía, por yesos. (Magistrado ponente, cipios _del debate. · _ . . _ -. éste.· Esa, oposición, como inoportuna, file es~ 
doctor Pardo) .... ; .......... , .. _ ... r·.·. .... . . ~76 · -El propio señor Garcés, asnm1_~ndo tam ~nén 'echad~ a prior~. En uno y otro co~oepto no con s--

No se casa la sentencia del Tribunal de Mede- el caráott>r de opmlitor, oontr~J)O el deslinde tituyó ella una oportun~ pretensión ~eh~ part~9 
llín en el juicio iniciado por Jorge R~b\e~ 1 para solicitar que se impruebe el practio~do P?r que pudiera tenerse en cueotlb en el JUICIO ordt· 
do C. contra Bautista Cárdenas, por sum3. el,Juez, a fin d•h.qne se fije cnmo 11n_ea dlVIS~fi-11> nario. 
de pesos. (Magistr-ado ponente, doctor Pu- · de Jos predios la unja 0 canee antiguo del rio ·En cuanto, pues, le. segnndlb causal se sosteo-
lido R.)··· .. ······ .. ··.:.:···· ... -.·····., .. ·:···· 

2~9 ., 0 11 ñweralejo de que hahla la dilig11ncia de ·PO· ts en aquella oposición inoportuna y rechazadm, 
sesión 

1
dada el diez y ocho de septieni bre ~e es desechable en ese concepto, y se desecha. 

S.A\..JW\. IDllll o.8l.s'.&.CJION mil ochocientos treintlfl Y ocho; que esta zanJ&, e) La familia del sefior Tenorio al oponerse al 
queda al eor de la. seqalada' en 81 d_eslinde ; deslinde alegó la antigua. posesión de la zona 

Oorte Suprema de Juatij,ia-Sala de Caución. 
Bngotá; agosto treinta de mil novecientos diez y 
nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo), 
. . •. 

-Vistos: 

que el zanjón de Puente Palm~r'desaguaba. en que controvierten las plllrtes. Y lb! negar da de-
aquel ant~guo cauce d~l río y mudos, Y separan~ mahda de oposición al mismo deslinde propuee-
'do El (iuabal d'el prediO de El L1monar, de pro- ta por el señor Garc~s, opnso fra.nommente lm 
piedad del doctor Gonza.'fo Oórdoba, caían en el excepción de prescripción a,dqniGitiva de diohBl 
cario del Estero siendo la. linea. expresada el · · zona.. · ' - · 
limite con el doctor Oórdoba. Subsidif!,riamente d) Hll Tribunal decidió sobre IBl posesión d~ lS'l· 
solici~ó que se aprobara el deslinde. · · _ . . &ona, a ta.l punto que en 1m osouri~l!ld•y deftc~e~-
. Esta oposil}ión se dirigió contra. los aenores cia que halló en los t_itulos pmra tlJ~r la 11~ea dio. 
T,morios y Oórdoba. , visoria. de los predio», esm posesión se mvooó 

Los primeros se opusieron a la demanda Y ale- como uno de los funda.mentos de la determioa-
garon prescripción de dominio. ,. ción de la. linea. ' 

La señora viuda y herederos a el doctor. Oórdo- LR> parte pudo alegS'lr esm voseaión como ele-
ha, a qu[enes por muerte de.ést~ se. di~ t_r~sla· , mento p&,ra. la fijación. 
do; no oohtest~ron. Pero· de la soc1ón ID~mada. e) Lm sentencia dijo e~pr~samente qo_e !~O es-
contra é~tos i!er~istió el señor Glillcés P. taba prob&,dlfl la. presonpmón de domm1o por 

Segnido el jujcio, el Juez segundo de ~ali, en parte de los dueños de la h&,cienda de Oañave-

. El 'señor Enrique Ga.rcés P., como dueño de 
Ii hacienda de El Ouabal, ohi~~da en jurisdicción 
{le Oali, demandó el veintiséis de febre,ro de 
mil novecientos uno, ante el Juzgl\ lo de aquel 
OÍrcnito, a la· viuda y herederos (lel s1ño1· Juan 
Nepomnceno Tenorio, como duPños de la. ha· 
cienda. de Cañaveralejo, y al señor Gonza.lo 

- 'Oórdoba, para. que se fija.11'e la lin<la divisoria 
de aquella hacienda con los predios que la Ji

- mitan por el Sur. 

sentenci8, de veintisiete de m'~>rzo de mil nove- [ ralejo. . 
cient!Js trec~', negó la oppsición1 de los de m linda- y como, en buen derecho, en el juicio de des-
dos señores T•morios al deslindé, ·aprobó ésttl Y linda aun convertido en ordinario por la oposi-
declaró no ser el ·caso de decidir acerca de -las. cióo 'no se ventila el dominio de la zona en Ji-
excepciones opuestas por ambas pa.rt~s. _ tigi~, punto sobre el cu~~>l es con~tante la jnr_is-· Oonferido el traslado legal &. todos los deman-

dados y fijado definitivamente el uta en que 
debiera verifimnse la diligencia, el Juez de.l 
conocimiento despné:~ de olr a algunos intere
sados, a los peritos y a varios t4;!stigos en_ los 
dias catorce y quince de abril de mil novecien 
tos dos, en estt~ último dfa "ordenó se coloca
ra no mojón en un punto que queda un , poco 
abajo de 1&, mata de guadua. de que se ha. habla
do, y otro en el ponto que se ha deno1~linafio A, 
y s"ñaló como lindero entre la~ hamendas,de 
El Guabal· y Ct~ñaveralejo la línea trazada en_tre 
los dos puntos mencionados y so prolongamóu 
hasta el estero." 

_ Oorrido el traRlado respectivo, el apoderado 
. de la famili~ Ttmorio contradijo el deslinde 

practicado. 
Es este el resumen de la oposición: 

- - ' ) . ~ . 

''Uno de los linderos del predio de los señorPs 
Tenorios con el st-ñor Eurique Garcé~ P., duP.ño 
de El Guabal, es el rfo Ollña.verall'jO; per~ o u río 
no tiene sieqtpre un mit~mo cauct>, y_espt>cJalm~n
te en los terrenos de alu'vión, en lol'l· que está u 
fundadas esas fincas .. Tomando ese.lindero por 
punto de partida, sin oontradiooióu ningun_a !JO-· 
seyeron y han continuado posP.yen~o m1s po
de.rdantes los tei:renos que !'Uf! venrledores ~~~
biari poseído a su vez como dnf'ñOI!. Muc_hos 
años tiace que los tienen encerrados y coltJva.
dos; y es cHcenaodo o na gran parte_ de est.ll ~n
pertlcie de terreno, en la cual los Rf'nores Teno-

-o rios y sos causantes han f'jll~ci_do paclficamente 
sotos d'e·propiedad y de domJDIO, ~ne se ha tra
zado la líne&, d-ivisoria d,e los predios contiguos, 
en el deslilJ de practicado _-. que es mate na de 
mis objeciones y contradiccióQ." 
' 

Por apelación de algunos de los 1~teresados prudencia de la Corte, la exoepmón de prescr1p~ 
sPñores To:morios, el Tribunal de Oah, en f.-~ollo oi()n adquisitiva. de dominio no era ale~able eu 
de C>ltorce de octubre de ·mil novecientos diez la oposición, no constituía. una pretensión legf. 
y sei,s, revocó el de pri~era iostan"ci~ Y fijó tima, y el n<VresQlverse acerca. de el!~tt no haci_a. 
"comó limite entre la hac1erHia de. CanatJer-ale ineongr'liente el f.t.llo con las opo.rtnnas y legítJ-
jo, que fue de proJJi~:~riatl de· Juan Nepomn~eno mas pretensiones de las partes en esta clase de 
Tt~norin y la de El Guabal, que es de ·Enr1qoe litigios dada-Sil' especia.! ,naturaleza.. El haber ' 
Garcé11. 'et rí11 Cañaveralejo, por su c.urso actual."' desech~do de fondo la excepción coo~:~titoye nn 

El señ•Jr Garcé~ interJ1'~so _r11curso d~:~ c~sación, 1 f~~ollo ~xcesivo. Pero no es_ este el aspecto del 
que fundó en el Tribunal mtsmo Y amplió en la recurso. ·· 
Oorte. u f) Oiertamente el TribU:nml ~o decidió en 181 

Se procede a resolverlo por cuanto llena. los parte rtlsolutiva de la. sentenmlli acRrea de Ja,s 
·requisito~ legales. -, _\ . _ dos e.x:cepciones.cpropnestas por el señor Qa,r-

En el Tribunal alegó el recnrren,te la~ oan~a- cés. Pero estimó en 1111 parte motiva no estar 
les primera, segunda y cuarta. En la Oorte tn· probádas ni la preocripción de dominio ni le, · 
vocó las dos prim~>ras. • . accesión seg'ún se dijo ya, propuestas por los 
· El orden exige qne se decida previamente so- Tenorio;, y estimó,, consecuenoialmente, no 
urtl las rle 'mera f"rma; estar probad~tB tampo'co aquellas otras exoep· 

St>gnud!!. causal: ' ciones aducidas por la contraparte. 
1 .~ Que la familia Tenorio~. como, oposit~m~ '-a.[ - y 'la Oorte tiene acepta.do el principio de que 

deslinde, propu11o la , excepción de_ pr~sorlpotón h·ay fallo impl1oito en las excepciones énan.do·ae 
a._dquisitiva. de dominio _9-e la zona litigiosa Y que toman en cuenta en la parte motiva y en conso-
el-Tribnnal no decitli(l acerca.· de aquella excep- nancia. con ellas se decide la litis, aunque no 

'ó . haya,decisión exP,resa en lo resolutivo. 01 n. . -. 
- Esto se sostiene apte a m !.las corporamone~ en - Por todo lo expuesto, no pracede la, segunda 

Jos rtO!l t'SCritoS en q\}e se propone la casaCión, causal por defecto. 
2.o Qttl-\ lu. mi"m" parte alegó para oponerse f T T . 

a la de•ullnda. de desliQ,_de la pQsei'!Jó? de-l,a zona. 4: Que desentendiéndose )&, ami lB t:'OoriO, 
en litis y que tampoco se resolvió sobre este como op-ositora si deslin~e, de la natn_r~leza de· 

· estejoicio, planteó cuestwn_es de domi~i'l de la 
po1~~· se dice en el escrito presentado al T~i- zona. sin decir en la demanda; de oposiCión cuál 

- Hne; de deslinde solicitaba en O!losición a la 
bo;_:'·Qlle al recbazl\r ~1 señor Garc~s. ~~ de-_ ftjadá. por el Juez y si.n prQbar esa. nueva lfnea; 
ma.uda. de la familia Tenorio sobre opos~c~ó~ al y que no obstante fll!to, el ~ribnn~l . ensanchó la, 
tl"l'!lin~le'. 1.ro1JUMJ lo>~ f>:s:cepciones de pe~Jcrón_ de haoieoda de Oañ_averale¡o, demdte,udo sobre 
¡0 no debido y dt1 petición de un modo 1.ndeb1do,· pontos extra.iios Bll t1ebate. 

¡• 

\ 

-------------~ 



Esto a0 ml~glú 0n le~ Ooli'te y GD el Tribune.l 
como fandemento de le. 0ego.ndls; ceu¡;¡a.l. 

Be observ& 
\ 

!18) Saber ai lo lfoet> pq<llo variarse~ cmeatión 
0s que cae b'~r~jo l& primer& cmJls&l de casación y 
no es del resorte de la st-guoda. 
. .A¡;¡1 oe rtosponde m leo e~legacioo~s que, per& 
fundar la segnndlll cmufll!ll, hace injartdicamente 
'la parte. 

b) Y que en 11!1 dem¡¡mdc) de oposición ml_den
linde oea. neceoario ·tlblicitar determinadl!l líoe1~, 
OTQ para que la demanda quede arrt'glada & de 
techo, ya pmre que se fije el alcance del debate 
ordinario, punto es que no. exige el articulo 272 
de l11> Ll'y Hl5 de 1891.1 par,a que, se& legftima 1& 
contradicción al deslinde, dit•posición ésta que, 
aiQ determio~[>r que l& demandlll tenga 1& :lt'orma., · 
extt>roR, de las ordinarias, sólo etotablece que la. 
opotlicióu oe ventile en juicio ordinario, lo que es 
0001?, bien diotinta. · 0 · 

En consecuencia, la casación por e:s;ceso tam-
poco es legtti m a. · · 
. .Púr lo miMmo no sé violó el artfcnlo 8S5 del 
Oódigo Judicial, por cuanto se 4ecidió aobre la 
dt>manda. 

Tampoco el 8311 porque éste no da base e. la 
,j • 

C811HCif'>D. ' 
Ni e1 27 del Oódigo Oivil, porqa~ el Tribnna.l 

dio e.l e.rticulo 272 de le. Ley L05 de lt!OU une, in
terpretación correctm par& ,resol"er cná.l ea 1111 

' ll'orml?l de une. demeodl» de oposición al deslinde. 

Oua.rta. ~euoe.l : 
Be apoylll en que la haciendlr! de Oaña-veralejo 

está. ibdivisa .y que pmrm fijar el Hmite de ella. 
con la de .JDt Gu!lbal es pre::~i11o ofr a todotylos ÍD·· 
teresadoo como, s~ dice, lo resolvió el Tribunal 
de Pop11yá.o. en auto de s~ia de octubre dle mil 
noveC!entoo seis, resolución contra. la. coa.l, ae 
aftrmlb, procedió el Tribunml. · 

Se observa: 
o) El eefior {,}mrcés desistió de la demandm de 

oposición al deo linde respecto d~:~l ·demandado 
doctor Gonzalo· Oórdoba y sus herederotl, y el 
Tribunal admitió el desit~timiento. 

Se expresó en los mot1vos del auto que ese 
desistimiento no perjudicaba m los otros demao. 
dados, que lo son los herederos· del Heüt•r 'l'eno
rio; y que lllllíoea que se fijara determinarla 
"la t-xteosión del predio de los herederos de 
Oórdoba, sin perjuioio dé que puedlb variarse· en. 
s~otencia definitivl?,, con aodienoim de aquéllos, 
en jnioio ordinario." . · . 

~) E~to qoier_e decir, sencille,meote, que' ano 
hab1éudos.e det~istido del juicio pro•movJdo con. 
tr~~r el doctor Córdoba podiR, seilalarse la Jloelr! 
entre los otros predios, qn~dsndo, de este modo, 
1lj11da le, extensión de 1'a hereda? de El Limonar 
perteneciente a aquél, lo cual et~ clmro. Pero que si 
resultaban perjudicados dillbos ~eilores Oórdohas • 

· o sus heredero11, llf> li~ea podia ·variarse en jui
cio ordinario, u~~otnralmente a solicitud del· mis 

· mo sdlor Oórdobm o de sus repr~>stmtantes. 
e). Los herederos del ~:~eñor Oórdoba no han 

reol~~omHdo de lalfljllCión de le, lloea ni promovido 
el juicio ordinario de que trat~ el Tribnne.l. Y 
por lo que too& a la det .. rminaoióu dt~ ella entre 

· loa pr edioa de las. partt!s, cue!!tión ea q.ue li!ólo a 
ellas incumbe. · 

N~t11!> &-·u contrario dijo ~:~1 Tribunal en el auto 
que se :~ita: Ni la sentencia acusad~?, hm violado 
aquella otra resolución. · 

Eu el bt!cho, poet~, no eE:iste el motivo en que 
ae funda •e, c~:~usal. · . 

Si lo qo~ quiere deo;r el recurrente e·n el pasa
je no r~otloit-ntt"mente claro del recur .. o que ahorm 
8e es tUtti a, e11 q o e 11!> ha.citmda.. de eañu-veraltjO 
perten~ce, en cumúu, 111 la vind"' y h~rtldt"rOII fi.,l 
sril.ur Tt:l'uorio y que no hao ~Ho ofdot! ,en el jui· 
«lÍO tOdOI! los CoWUDerotl1 baMtar!a obs.-rVIIr, ora 
que uo consta que no h11yan sido demandados 
todo11, ora qne tÚ etlto fu"'re' extt.oto, culpa St:lrhr, 

. del st"ñor G,ucés, Q.Utl fue el dtamaud~~rote del dea-
linrle. , ' _ 

Y Miando aRf, lm Oorte no discute si eu de
recho serfa elicdZ la alegación de 111 pJ~Jrte. 

Der~Pohadas laa caut~a.letl de furma, se analiza:, 
1111 de fundo.· · 

Primer111 causal. 

1
1& liti0 pe~diente,' porque a.mbeo pt>rteo convie· 

, neo 111n qne isolll eC'i lB! line& de deslinde. 
b) Trr,l linee ee detei'minadlll por el clllnce enti

guo del río O&il.averelejo anterior mi. afio de mil 
ocb.oci~ntoe treintm y ocho, 4¡!Ue fue 1& 8jad111 en 
eso te afio p&r~~> devolver 111 lm haciaod& de El Gu~· 
bal 1& zona que habfa invadido el río, al sepl!l
i'erse de le linea divisorie., hacia el Norte. 

e) Parte d~ la linea fijada por el Jaez el cator-. 
ce de abril de inil novecientos dos es aqaell111 por. 
donde corda el rio de mil ochocientos cincuenta 
y cne~tro "' mil ocho'Oientoo sesenta. y seis, al'gán 
las pruebas del Juicio, pero no determini ell~~> el 
oence antiguo d0l miamo rfo anterior a mil ocho· 
cientos tr'eiuta y ocho. · . 

d) De los higuerones, ponto A, h~oia el Este, 
no hay canee del rfo, y el que so h~lló desde el 
paso h~sta tales higuerones no es el canee ante
rior al de mil ochocientos treinta ty ocho, sin~ 
el de un brlízaelo del m1smo 'río en · época may
poRterior. 

·e) Menos puede saberse, por falta de datos 
preciso¡;¡, que el nance ttctnal del río sea el que 
ocupaban laa agnas antes del año que a.oa.ba de 

· indicarse. 
Y no obRtmote, el Tribunal sefi.ala. este cañee 

dermil ochooi10ntoG tr~hnt& y ocho, oiGmdo <ai!i'i'OO 
que Klo ae hlil podido amber qué otro OIUU:le lln.mbie· 
r& tenido el ll'fo emteo de este m!i!o. 

Se observlll: · 

Es cierto qne aegán el dicho de lo¡:¡'. testigo¡:¡, 
· el coreo actual dtlll río no ea el que teoim del año 

de mil ochocientos cincuenta. el cincnentm y cum.
tro y &llleseota y seiG, y que el carGo que llevac 

· ba. en esto.!!· afios ·ea el cauce fijado en el des· 
linde. -P~ 

Pero tratándose d0 conocer el lfmite sefialado , 
en mil ochocieqtoa treinta y ocho, el esfuerzo de 
11!1 parte debf11> encaminarse no tanto & sostener 
1& linelll del cincnente. al sesente y eei0, seaa.le.
da en el deslinde, sino m combatir los motivos 
que determinaron 1111 fijación de leo lin~lll en el 
corllo actual del rfo. 

Mllal no corresponde al CR.oce del rfo· en los \ 
' afios de oincai>ota a ciocoeota y cuatro y a, oeo 1 

seota. y seis. Pero no esesl!l la. cuestión. 
El recurso pues no hitlre el problemlil resuelto 

por el Tribnnlf>l. . '· , 
3. o Error de h:ecbo' vorqne el Tcibnncl DO tuvo 

en cuenta el plano de lDl Guabal. 
·Se obsePVIII: 

actual como .linea de deslinde, apoyado-en estos .!!JI plano en te.nto servid& de baoe pBrB! .ftjmr, 
dos motivos: al tenor de él, los limites disputllldoo, en ensoto 

"1.0 Porque los dueilos de El Guabal en tao fueRe lm expreaión o e.plicacióo de los tttuloo dG 
ventas sucesivas que han heilho de 111. hacienda:, ambas haciendas, o en cuanto el doéiio de ffJG· 

·hasta lltogar al seilor Enrique· Garcés, poseedor · ñaveralejo !Anbit-s~'~ aceptado llr!lfnta!O\ del plmoo. 
~otnml, no han objetado la posP~sión en que han Nadl!l de esto h11. ocurrido. ¡ 
e0tado loo dueños de Oañavetartjo 'de la zonm Eoe plano, prese3tllldo por el daefio de .Jml 
de litigio.' Guaba«, puede tener0e como un dato exhibido 

"2.o ffi'orqne no habiendo memoria alt:rona, por él para. aclmrai' dadas, pare conocer mE-jor 
por tratarse de, no hecho remoto, de cn&l fue el los sitios, etc.; pero no puede tener el carácter 
lota de terreno que ~n mil ochooi4;mtos treinta y ~e prueba qne obligue lll stll contr.apmrte ni e.l 
ocho se allanó e, devolver Rivt"rlb e, Otbmaoho . JUzgador. · 
como perteneciente a. El Gwrbal y qne por el 4," ~rror de bPcho en 1111 apreoiMión de Iom. 
movimiento del rlo hacia el Norte babia unido e, Jito los del señor G<~~rcés, que aefi11.lan como lfmi· 
Oañaveraltljo, separándolo de 1111 otre, liacienda, te ~na zanja o cauce antiguo y no el ·curso ao-
Jo equit~~>tivo es aceptar la ·PORI'sión en que ·se toal det'rio; Y ,el ,mismo error, y por motivó 
hallan los dnefi.o~ de Cañaveraleio, porque todo idéntico, al apreciar loe testimonios de Franois-
ca.mbio qnese hiciese'l:lou datntl inoiertotl, relati co L!oredm, Fraooi~<Co Arjona., L'1cio T~norio y 
vos a la variación del ·curso del rfo desde el año· Vá~qat>z Saocedo ·y· las 'diligeoci~r~s de inspec-
de mil ochocientos· ciucneota y' cuatro en ade- cióo ocul~r Y los dictámfiDf'.R de los peritos Ju. 
lantt>, lesionaría el devecho 'de los dueíios de esta lián de Oaicedo Y Roberto Whit. . · · 
hacienda, ya. que no se ha demostrarlo tampoco Se observa:. 
que la zone, compreudida entre el ca.uoe actual Oiertame.nte et~ta.s pruebas 00 determin&n no. 
del rto y la li,uea fijada por el Jutlz sea de los li 
señores dueños de Et·GuabaJ." · ·mo nea. de deslinde el cauce actaml del rfo, fija. 

do por el Tribuna.!, sino no cauce rmtigoo. 
L11. parte opone estos motivos de casación, Pero como el c'auce e. que se reft~ren estaa 

que se irá.n examinando: · 'Prnebns es ~l que llevaba el rlo del cincueotm 
· 1.0 Rrror eviden,te de hecho, porque el. actor Y cuatro e,l .seseot.a y seis, no el antiguo, ente-
en el juicio e"peci~~ol lo que pidió oomo lindero rior al de mil ochocientos treiote:. y ocho, que es 
fu0 el canoa antiguo del río con relacil'lo 111 ac- el que Re bot!CII>, el cargo ea improcedente. 
tuft.l, !pOiil no el cauce antiguo IID'terior al siio de . 5.0 Violación de los artículos 713, 719, 72l), 
mil oobocieotos treinta y ocho, señalado como Ji. 25 12, 2513, 2528 Y 2532 del Uodigv Uivil, en 
mit.e en este apartado año. _ cnaoto Hin prueba ~lgnoa declaró 1111 $entencie. 

Y como el Tribunal confunde el _cauce antign'? noa. accesión Y oua prescripcilm adqnh•itivlll Ir! 
Qon el canee actn~t~l del rlo, que fiJó como linea ftt.vor del dueño del predio de Jj}l Guabal. 
divilwria, incurre en error porque ni las escri- Se observa: 
tnrat~ ni los testimonios s~c-ñ.olao-para nada como No es exaéto el ce.rgo. El Tribunal 00 reoo-
liodero el car~o de las,aguas. · noció rii una. accesión ni oom prescripción. 

S¡, observe..: ., Dice·asi la sentencia: 
El sefior Enrique Garcés, 'demandant~ del '·Lo dicho como fnndnmento de eote fo~~llo no 

deslinde, pidió qoe se fijara la linea divisoril!l · fi T · 
de lott .pr6dios al Hnr 'de El Guaba! -•or u'n anti· 1 I¡Igni e~ que el l'ibunal encuentre probadm le~ 

~>:xc .. pción de prescripciñn por parte de Íos ·due-
guo ceoct>, 11eñalado en el .plano de la hacieodlr! ilos de la 41lcient1Hr de Cañave'l'alejo, ni que ellos 
que presentó al juicio. . hayan acreditado el lento e imperceptible retiro 

De ese vlarH? cémMta que parte de la lfnt'e, se- d~ las a¡tuas del rfo para que el aluvión accedlll 
~=~~~~ ¡>or el 1Juez cqrresponde lll 00 e,utigu? 111_ dioho predio la perta dispntadlll del terreno, 

· MillO que la f .. lt& l!.hllOIUtR. de praebao pare fij.-1.r 
y al !itñr:.lar el st-ñor Gareés los 'documentos Clln c..rtidnmbre el verdl!ldero llmite ·entre 11118 

eo qn~>. se apoya. invoc:~ la poMe~ión Ílade. al ae dúN propiedade11, impone lm solución eE:pre· 
ñor Ollmacho el año de mil ochocientos treiottf. Hada." 
Y ocbn. . E 1 'ó 1 d 

Luego si pide el demandante como lfnem da ~a so 001 11 es a qne etermina el ca.nce ac-
de~lindtl de lotl predios llfr tijt~.da en mil oehocien· tual ¡:f.-1 rlo como línea divisoria, la· cual Me apo-

h 
ya eu do~ motivos que, como ae dijo, no impua. 

tos trt-inta y oc o, y crt-•· que e~a. es la misma. se- bt~. la partl'l. . ~ 
ña.l11da en el pl,auo de IiJt Guabat. 

OiPrtament~:~· que la~ es,;rJlUI'IIS y los testio El! vtirrlad que otros p11>80S de la sentencia, en . 
momos no St'Ü.~?>lan como t'hnite el curso de las que se •h~tCI'D oooMideraoiooes sobre prpsciip· 

· p oioo y liCcesióQ alaví11l, 01-curecen 01 Jf.allo y dieo 
a¡rnas del rfo.\ ero ya tlt:l ohservó qo"l el Td. 1 bunal determ1nH ..,1 dettlinde en r¡¡z()o d~ los dos ron margeu a ca.rgn qn~ se examine. Y se nieglll, 

fl,0 Violación directa de lo11 artlcnlos 719, 7.~0 
motiVOS e.Rpue,;tos: llne~t. de J1086t~ión actual y d O · 
{;~,Ita.. de rlatos acema rle la llnl'a 'fijada el año y 713 t-.1 ót1Jgo Oivil, .rellltiVOI'i e, 1~ 9CCt'Sióo, 
de mil ochncient.os treint¡.¡, y ocho. y del 542 del Uorligo Ju•ticia!, por cuanto sin 

prot>bas se d.-chuñ Hquella accesión e, fa.vor 
!?~~ora comprender el alcance del recurso, con· 

viene couoctlr, en r~sumen, los fuotlameutos 
prmcip11les del ftt.llo. 

Oabe ohservHr qn1- et~toH rlns motivos no se Utll du..ifo de FJJ Guabal. 
· combat~:n en la d.-manda de Cal'ación. 

. Son é8tos: · 
a) Saber cuál 'es \e, lfn~>.a dA ro~Psión y deslin

de de El Ouabal y C'1iaveralejo fijad!f> por el 
J Ut'Z. el dit"z y ocho d~:~ Ht:llJtiew hre, tlt:l mi 1 ocbo· 
Clt"Utos tr\•iut .. y ocho, época .. u· qut~ aquel111 ha.· 
cie,JdB perteuecia' al ~ .. ñur Jo,'é Jo11quin Oa~a
cho y é:1t11> a don José Marta. Rtvera, es resolver 

2.0 Error dt'l bl·cho erl la apr.-ciacióo de Jos Ss o~serva: 
. tet!tim{miod lit~ Vá~quez SanCi'liO. r~aÍAR Ntt~to, Lo tra,nscrfto antes prnl:lba In infundado del 
Frauoit~oo Arjuna, Lucio Tenorio y Frauci><co C>trg(l, pmque la. Stlntenma no reconouió accesión 
L'oreda, porque etlos afirman que el j:«Ht1o que alguua. . 
t~:~nta el r{n d•·H«le tiPmpo¡¡ HtoteriorcR, y an'• a U•cela p~rte, en Pste ponto, que sin pruebR> 
coutar dl'ltJde u~ ti och"cie11tos eincu•·ll tA., toegftu all{u rta el Tn bunal de8ecbó la ltuea señ~lada en 
di<1eq alguum! t~Rtigo~. Iw t-s el acnn>~l, y qu.- al. el juicio er~¡wcial par" fijar otra. ' 
referir-e al lím•te 'tij-Hln poc· el ~u~-z ~e-n uu cauce Mato, la senttlncitt. dt'}l establecido, cQn clari-
antiguo no lHe~eudle_ron llfiJ"mar que ese era el dad, quula ltne~t fijada e'u el deolinde uo OJrres-



., 1 

pondt>, en manera. llllgno~, e. le. "geflaladm .en ·la 
diligencia de posesión de mil ochocientos trein
tii · y ocho. Y eñtre los motivos que m\lnoe bar 
tres de importeocie.· so mm, que el recu'rrente no 
combate, e~ saber: que aceptada. le. linea ·ftj~~>da. 
por el Juez, el limite Norte de ~l Guabal no se. 

: rfa el Agoablanca, .como 'lo dice lm poseeión de 
mil 09hocieotos treinte. y ocho; que la. ,linea mis
ma, ~n su prolongación desde los higuerones ala 
Oiénaga, 09. recorre lecho ~r>lguno del rfo,. y que 
·Ioc9o~ en el acta. del deslinde se ~oml'i como ':an 

· ce del río, entre el paso y Jos h1goerones, 01 es 1 · 

el cauce anterior al año de mil ochocientos trein
ta. y ocho, ni es siquiera el cauce del mismo rfo, 
sino de un brazuelo que lo recorría en época , 
muy posterior al citado año. • 

¡ . Y pa.ra sefialaf el Tribunal la linee. del curso 
ectnal del río, d'a también dos motivos sustau~ 
cie.les ya indicildos, que también están vigentes. 
· .1.0 Violación, por errónea interpreta.ción, de 
loe artículos 713, 719 y 720 citado~, porque el 
Tribunal aplicó las reglas de la accel.iión al caso 
de deslinde. · . 

Ya se dijo que esto no es exacto:. y se niega i:ll 
1 cargo. 

8~0 Error de hecho en la apreciación de estas ' 
pruebas: ·las escritoras presentadas con le. de

,me.nda de deslinde, la diligencia. de posesión 
· · dada. por el Juez al señor José Joaquín Oa~acho 

el diez y ocho de septiembre de mil ochocientos 
treinta. y ocho y los '.testimonios aducidos en la 
diligencia de deslinde. , 

Se 11ftrma. que todas estas pruebas- señalan 
como límit~ de los predios on cauce antiguo, no 
el nuevo o aotua.l, fijlllllo por el Tribunal. · · 

Oomo· coneecueu01s de este error t!e ac,nse. el 
quebranto de los artículos 713, 719y'72U dei.Oó
digo Oivil, ye. citados autt>s, porque se toma 
como base de la fijación dellir.dero 1JD:i accesión 
aluvial. 

Be observa : 

~a se ha admitido que, en verdad, es un can
ce antiguo el limite de las fincas segfin las prne· 
baa principales del juicio. 

Pero vistos los tltulos del demandante del 
deslinde, qoe son los mfls antiguos, ese c~tuce es 
el anterior al afio de mil ocbocieutos treinta y 
ocho señalado el diez y ocho de septiembre de 
ese año. ' · , ~· . 

' ¡Ouál eo ese! No se ssbe con entere,' aeguri· 
da1t, · 

Por eso, en oal!o realmente dificil, la gen
tencia, abandonando el cauce que recorrfi!. el .rio 

·desde el cincuent& al seseo te, y seis, y tomando 

f. 
ls ltnea.. de posesión, fiJó por ella, la' linea di vi. 
soria. 

Este motivo, se repitE', est~ en vigor, junto 
con el otro que determinó la tljación de la, linea: 
. Y si una poseoióo, abiertamente opuest~~o a lo!J 
títul'os, no puede servir de base a 1~:& determinll
ción de una. línea de deslindt>, si es ella. ac~pta
ble cuancto, o los título!! no son .cla.i:'ot!, o por el 
largQ lapso trans1.1urrido no es (JOsible, como en 

. este (laso, h~:~.llar con st>gnri•1a•t y precil!i(lu la 
11ne~~> s que esos tltulos t!e refieren. · 

Que niilgune. de Jaq dos lineas til.meo base su
J!lcitmtemente sólirla, que las m<~nteuga, y que de-
bió preferirse la fijada. en el deslinde. <· ' 

Pero sieQd,o infund~:~d_t~, tc;t~~.lmente iufuodada, 
según la sentencia, 1~:~. lluea, fijada en e!lé deslio
de, y hallándose respalda1ta la. deteriniuada en 
181 juicio de o ·o~ición por las do@ razones iúvo
cadas por el Tribunlf.l,y que están vigentt~s, debe 

· prt>ft~rirse ést~~>. 1 • 
Y que se ha.yan quebrantado las leyeo de la 

accesion, no t'S t"Xacto. No ~e aplioaroo, y así lo 
dice e:Jrpresawen.te el Tribuual reti~:ando otros 
conceptos en que puedt~ cr~~r>~e que las estim~t.bl!t 
pertinentemt-nte en el recurso. N,'l: se trata de 
una. disertacióo jurídica, que puede llevar al-
guna coofut!ión al debkttl. . 
\ PiJr lo el!' putosto, l~t. Oorte Suprema de Justicia, 

en Sala de l'asauión y tt.eiwlnil.itrando · justioim' 
eu oom~re de la Repúblic~~> y por·Hotori•J~t.\1 de 
la. lt·y, no annla la Se.!Jteocia del Tribunal -de 
Oali, de catorce de octubre de mil novecieotos 
diez y a~is, ol•j to Jel reuqrso, y cooden~r> en las 
cost~ts a la parte que lo interpuso. 

Táseose en la Í•lrma. 'legal. 

Oópif'se, ~otif1quese, puhlique'.!~ eu la Gaellte:, 
oluditia~ y dí6VIlé1VI:I.D818 los autog, J · 
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'G~tcE~~ JUD.XCI:'RUe 

Corte Snprema de Ju~tioia-Salm de Caaao86fll. · 
Bogntti.,. agoato tP"ea~ta. de mil 6aO~eoierotoo diez·~ 
~UeCei. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

VistoR: 
1 

Alzamors, Palacio y O~mpafifa, de B!hrran-' 
qoillm, se organizaron, en derecho, en fo.rme. de 
snci~Sda.d /egular colectiva de ·comercio el ifa. 
catorce de septiembre de, mil novecientos diez, 
a.l tenor de la secritura pública n6mero 41'71, de , 
eota fecha, ,extendida e!l la Notibrta 2.0 de aque-
lla ciudad. . 

Antes de este die. habf61 existido entre a.qné
llos una sociedad de hecho,. que veriftc.ó diver-' 
sas opermciones. . - · 

En esta primera. époctJ>· cubrieron en la. Adue.. 
l!a de BarranquiiiR>1 en calidad de comisionis
tas, por cneota de Ramón E Itas & . Compañia, 
de Gira.rdot, por derechos de importación y Jan~ 
gosta, la so m~,~> de mil 'trescientos setenta. y 
cuatro pesos ocbante y· cinco centavos oro ame· , 
ricR.no (lil 1,374-85 oto), entre otra!~ sum~l!l. 

Al coostitn(rse en sociedad legal, Alzemors, 
PalMio y Oompañ(a no se hicieron cargo de las 
opera.,iones anteriores ni aportlbron e. la Oompa
ñía crérlito alguno,& cargo de Rit!omóa Elíal!l y 
Oomp~:~ñtm. . · 

Rncha lierma.nol!l, de Gire.rdot. ejecote.rou en 
marzo de. mil novecientos once a Ramón E Itas y. 
Oomp~tlta, ya expresados, por· la cantidatl de 
no millón doi1cieotos quince mil pesos pa.pel mó· 
necia ($ 1.~15,000 papel moneda). 

A t>ste jni~io accedió, entre otras, le. terceri2. 
de Alzamora, PalMio y Oompafifa . por, le. suma 
de oro antes dich~r>. 

Seguido él respectivo deBate ordinario, el Juez 
de Girardot, en sentencie. de once de noviembre 
de mil novecientos quince, fijó esta. prelación 

· entre los acreeqores: ' 

a) Las coste.s generales. 
1 b) El crédito de Alzamore, l:'&lll.Qio y Oomp~t.· 
ñfe por la. cantidad de oro antas diche. · 
' o) El de Rocha Ht~rmanos. 

d) El de O. Btlrne Y. Oompañfril por oovecien. 
,tOI! treinta y Ciuco pesos setenta. y Biet.a centa · 

. vos oro americano ($ 935-77 oro). \' 
e) Otro de Alzcimora, Palacio y Oompaftfli1 por . 

cuatrocieotos veinti Ílueve pesos setentfll y cn:a.' 
. tro cent~r>vos oro ($ 429-74 oro). . 

La Oas& ejecutada y los terce'ristas consin~ie
ron el fa_llo, de que se a.lze.ron 6_nicamente los 
ejecntaot3s, . '. · 

Ei Tribunal de Bogoté, en sentencill'l de vein· 
te de uovi·embre de mil novecientos diez y seis, 
n•formó el fallo iuférior'y gre.duó así ·Jos cré
ditos: · 

a) Las costas generales . 
.· b) El créd1to de Iqs ejecutantes Roche. .Her-
mluws. 1 

e). Ei de Afzamora, Palacio y OompañiRt por 
·mil trt>scientos s.,teota y cuatro pesos ochenta, y 
cinco centavos oro($ 1,374-85 oro). · 

d) ffil de O. Berne & Oompañilf.. .. 
e) Fin~~tlmente, el de Alzamore., Palacio y 

Compañía por cuatrocientos veintinueve pesos 
seteota y cua'tro centavos oro($ 429-74 oro).¡ 
. E11tos interpusieron recurso de· cmsación, que 
lo (,lorte admite y procede a, resolver. 

· El recurréote he. opuesto lm seg_onda. causal por, 
defecto y por exceso-y ba iuvoo~~tdo, a.demás, le~ 
primera; en que acuse. 1& violsiuión de. varias 
ley~s civilfs. , 

El orden exig~.que el recurso ae deBpsohe así: 
segun•ia causal por defllcto; primera. ca.usel, y 
por (l"ltimo, segunda. por exceso. ' 
S~>gundm por dt'ft~cto: 
Qo1éjase la. parte de que eiTribunal no resol

vio si son o nó autéutieos los documentos de 
adqana ·qut~ ftmdan su tercertm. 

Ante· tudo debe decirse qne el interés del re
curso coosiote .únioameote ~n cue.nto el pri11er 
,crédito del recu~rente 0e colocó en gre.do i1,1fe· 
rio"r'ml del ~jecura.ute. • . 

En el reMto, la sentencil>l no lao ce.use a.gravio . 
mlgnno a Alz~t.mors, Palacio y Oomp&H.ta.. 

.El Tritluo&l estimó: 
r ' 

a) Aquella. O~tss comeroil!ll no es acreedoro 
del t>jecutádo . .Pudieron serlo los socios de lm 
ao11ietta.d de hecho o, si se quiere, estlll sociedmd. 
1 Y t~llo porque el crédito que cobra. la socie-

\dad lf'g~:~.l se coustitnyó, por t1l pago dé loo de· 
rt>cho~ que _e.deudab~tn R>~>món INas y Oompa.. 
ñta, cu,ando aquella entida.d jurtdic& no existfa 
aún, cuando sólo existta de beuho, y'e~te crétti'to 
no fue 111portado a. J¡r, oooied&d re~nl111r colectivo 1 
de comercio. • 

Todo esto es verd~d. 

b) .No obete.nte,·los ejecut~~tdos y el otro ter~~B
ristm O. BernEI y Oompañt111 consintieron ltil aeil-
~n~~ · : 

· Luego parm élios el crédito d0l recurrente 
existe, en razó~ de que no lo obje,taron; los f'jeQ 
cotados deben pa~erlo y O. Bllrne y Oompllille~ 
no se bao qúejedo del·luga,r preferente que se · 
le. dio respecto de ellos. 

Esto es ioobjetable. La ooaa. ;úzgatla he. tra.f
do esta~ forzosa.s consecuencias para los f'ji'CU· 
tedos y Jos tt>rceristas O. Berna y Oompaftta. 

e) Rocha Hermanos apelnron del fmllo eo 
culllnto lll perjuicio que les canse.. ' 
. El Tribuna.! deolaró que si Alzamora, Palacio · 

y Oompafiia podillln cobrar el crédito en r~Biación 
con'el eje,cutado y los terceristRts expresado!!, no 
aaf relllpecto del t>jP.cntante, quien lo rechazó, y 
por no existir, en derecho, ese crédito. . 
' Le. Oorte admite esta. l!oloción. ,y elle. hacfm 
innecesaria uua dec¡isión expresa sobre la au
tenticidad o no aute.oticidad de los documentos,· 
·porque 1~ que la sentencia ha. dicho es que los· 
tales, cualquiera que seR. su ·naturaleza., no se 
pueden oponer a .Rocha. HermR.nos, que para. é8-
tos no hay comprobante alguno del crédito por 
falta de acreedor. , 

Y esto es ta1Jlbiéo 'verdad, o, a.l menos, como 
se verá, no hllly recurso sobre este e~ tremo.· 

Se deseche., pues! la· segunda.1 causal.por de
facto. 

Primer~~> ,Cibosel: 
, Se aousa:·lá sentencia por viole.ción de los ar

tículos 678, 6'19, ,680 y 681 del Oódigo Judici~~tl 9 
relativos lb la prueba por documentos auténticos; 
el 36 de la. Ley 1)7 de 1887, reft!rente s:, lm prcla-. · 
ción que ellos tienen respecto de otra clase de 
pruebas; el 1758 ·del Oódigo Oivil, que. deftoe 
los documeutos p6blicos o antéoticos; y, final
mente, ~1 139:i de este Oódigo, que establece las 
causas de preft!renci~r> en los oréditoo, y los mar
cados con los números 1394. y 1395, que conside-
r&n privilegiados lo~ créditos del Fi~co. . 

Se afirme. que toda.s esta.o reglas eran aplice.-
bles y· que no fuerón splicadas., . 
. L111 Oorte estime. qu¡;~ el cargo es infundado y 

que la acusación referente m e.quella.s regl&l!l no 
·hiere le cuestión resuelta por el Tribunal. 

Ye. se vio arriba qóé es lo que éste sostiene. 
_ El no aplicó las regl~:~s cib.jlas, porque seco
locó en otro ponto de vista: · 

Qne el crédito de los ¡;eourrentes no existe en 
relación con los ejecutantes, es lo que decidió el 
~ribunal. Y no por falte. 4e·prueba del ·cré;Jito 
mismo, shio.por falta de acreedor, o por no serlo 
el.tercerista respecto d~Sl ejeQutit.nte. 

.Desde este aspecto no se ha decidido ni que 
su prueba sea o J;IÓ auténtica, ni que goce o nó 
de esta o aquella preferencia o prelación. 

Admitido el crédito por el ejecutsdc:> y por O. 
Berne y Oompañle., a. ellos les es tiponible. Re
chazado por Rocha Hermanos, si lo pagan Ra-: 
món Elías y Oompe;ií~r> es sin perjuicio. de los 
~Bjecutantes. De ahí que ae coloque deopués del 
de é~tos. !• 

'Por consiguiente, el ·cargo se apoya en una. 
mera smposición de la parte. · 

Pueato que el fundamento cardinal de lm sen
tencia consiste en que el crédito, en r.elación con 
los ejecntantes,,oo existt>, porqq.e ellos lo han 
rechamado y porque se constituyó, rio a favor 
de los terce·riétas, sino de terceros, que lo son 

, Alzamora, Palacio y Oompaftl&, como ~:~ociede.d 
de hecho, 1~ acngaci ón .teofe. que ser ésta: 

o) No ea cierto, en e1 hecho, que el orédito se 
constituyese a ft~.vor de lm sociedad de hecho o 
de 8U{I miembros •. 

b) Supouié•1dolo, la. sociedad de derecho ea 
duefi.~t~ de él y puede cobrarlo, · · _ 

¿.o) l:lll reohll>zo del crédito en relación con Ro
. che. Hermanos y desde el aspecto en que se co-, 
Jocó el Tribunal, viole. determinadag leyes. 

N c,d~r> de esto se he diélío ni mcuaa.do en el re
curso. 

' .IHls infundada, pues, l& causal de fondo. 
Segunlln por exceeo: 
l&'lllm, en derecho, ee ~nbsldi&ri~ de las otras 

dos analiz"das. 
Dice el Tribnoe.l que pues los l'jec.otados y loe 

tercerista~"~ O. B¡;rne y Oompalli.ta uo apel,uou de 
la sentencia, no era posible desconoce~ le exis
tencia. del crédito en relación con tales t>jecotl!.· 

'doH y terceristas qne lo reconocieron. Y ge ahi 
concluye que debe cubrirse en todo caso, pero 

· de11pué:~ del que cobran los Pjecutaotes. . 
De aqut d"'duae IR. parte qu!l pues OC) le. exis-, 

· tencia del c1édito sino Mio la prelación para su 
pago era lo 'discutido' de la. primera·~ la s~gun. 
da iustanoia., es excesiva ls aentencia. en cuanto 
decide sobre la. existencie. mis m~ del crédito. 

Se obgerve: 



e 

• ~) Jalo <al joicio mi¡Jmo Si'& mm~ri& prii!113ip&l de 
ál y, por lo mism~. del fi'~llo la, d!XirAteooin o no 
c:mioteocim ·del. orédlito dil!l .&.ls~~>mor&, lP'ml~~>oio y 
Oompailf~. · · , · . . . 

No ee deeide fiobre.121lln&B>r que ocnplll no crá-, 
dito ~en une. praleoión de los miemos, sin resolver 
prflviemente acero& de go G:rdatenoie. y so prueh~~>. · 
. b) Que lm ¡¡,pelnción de loe ~j~oot~~>otes er~~> aólo 

por razón de prelmoiOo. . 
J?~ro en el mlegmto dG' instt:\OOÍR> propnsiéron le. 

oneatiOn de exietenoin dtal crédito, y el '.fribuue.l 
deblm resolver, enn dil!l oftoio, sobre esG ¡;unto 
(e.rtfoulo 31 de le fuey 105 de 1890). L!!! eeoteooilll 
no oieg~r>, en absoh!to, JIU existenoilll del crédito, 
filioo sólo en rel~~>oión con los ejecutantes Rochm 
Hermanos. · "' · 

e) Pero si lo que se quiere decir es que ll!l sen
tencia de primera, inateooia, ae fljecutorió pa."" 
loo ejeo~taotl!ls aobre <al pmuto relativo¡¡, !lb éxis
tenci!b del crédito de Al~amor11, Palacio y lOom· 
paiHill, entonces la,ecosfilción era. de fondo y no 
«lle fc•rma. t· , · 

• O&bf~~> invoc~~>r, deode <aste áspecto, el artfcolo 
a3l del IOódigo Judlciml. Y el recurso, ,en este 
particular, es de mere. formo. 

JP'or. estos motivoG, .lm I!Jorte Suprem& de Jrne· 
ticim, en Salm de IOet.:unoióo y e.dministraodo jus
ticia en nombre de lt:l &p.flbli.ca y por aotorid11>d 
de lm ley, no anolm lo oentencia. del 'Eribuoel de 

"Bogotá, de veinte de noviembre de mil nove-. 
cientos diez y seis, objeto·dsl recarsó, ·y coodeue. 
en lms ooot~:~.a m lm pmrte de Alzemiora, Palmcio y 
IOompafiia. · 

\ 

Tas~eoee. 

IOópiPee, noiiflqn0llle1 poblfqneme en la GaeetOJ . 
J~diciat y dl8vUáiV&Dl!le los eutos. 

BARTOLOM.HI RODR][GUEZ P.-T4NORE
Do N ANNII.l~'l::__JOSÉ M.IGUKL ARA.NGO-JJUAN 
N. MBNDEZ-G~RlliiLN D. PARDO-MAROKLU· 
NO PULIDO R.-El Oficial Mayor, encargado de 
111. Secretarf&, Romart. Ba<EotJ. · 

Corte Suprema de Juatioia-Sala de Casa
ción-Bog"tá, agoBto tr6Ínta de mil no. 
vecientus diez y nueve. . · · 

· (Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 

En el juicio ordii:wrio qu~ por suma de 
pesos siguió Eduardo Espinos& Guzmán 
ante e~ .JJue~4: 0 del Cir·cuitc{ de Bogotá. 
contra Clímacu Mejím, el.Tribunal'deBogo~ 
tá,\en f~.~ollo de fech~ veinte de mayo del afio 
de mil novecientos diez y oeiSJ, narró los 
hechos de la ·siguiente manera: • . 

. ''Ed,11"rdo Espinos.a Guzmán por memo
rial de Ítlcha seis de diciembre de mil ri-ó. 
vecientos nueve ~e-mandó ordinariamente 
a Clímaeo Mejía par¡;¡ que con f!U QUdieneia 
ae le conclen~tra a pagarle la canticlt:.\d de 
doscientos treinta y oiete mil oetécientos 
c,incuenta y tres pesno1treinta centavos pa
pel moneda ($ 23'7,'753-30) y sus intere· 
ses co_rrientes, 9 en subgidio'los )pgnles, con .. 
tados desde el ocho ds noviero bre de mil 
novecientos siete. · 

"Dirigió lm dem~tndlil contra el señor Me~ 
jia en su propio nombre y ·además comQ 
antiguo sodo o ex-oocio o sücio y PX-Ge
rente dd ]a Sociel1ad Y~peR, Mejía & Com
pHfi!¡¡! establecid~ r domiciliada en Bogotá, 
y p1dió que se bicier& la condenación dicha 
contra él en cu~lquiera o· éamlesquierm de 
esoA ca.rl\cter·es, o t~n todos ellos. 

. : 
6 'Séñaló como causa de so demanda que 

el señor Mejí>t como Gerente y eocio de la 
Compa'fita rl.lencioQade, celebró con el de
mar~d~tnte un c:ont.rato p~tra que éste le ob. 

.. tuv_Itr~a qd Gobiert:~o una rebHja, y qué se 
obligo a pHg>~rle una suma, en el c11so de 
que t.alre'hMja se con~'iguiera. · . 
· ''Que el Gobierno concedió la reb11ja y no 
se le ha (JIIgl\do el total de la. E!.uma, ,sino 
que in~xactamente se hiz,, figurar en la l'es-

. " 
pactiva cuentn quiB 120 lG Jln&bí~ pagodó el ''16. Lli\ !l'ebfljl!. dicllne. dsl dos y medio JPOli' 
llaldo, por lo ·cual hubo de .tommr)e pooicio- OÍento e~e hil!:O e'Xtelllfi)ÍVQ fll }QS ¡:mblii.Ifll'0!Dldt2~ ~ 
nes y ll'equerirlo par~ el pago en la fechad~ tmrios de la ll'ents. · 
noviembre indicad~. "17. JLos !ibro~ de cuent¡;¡a ae la Comp¡uo 

"Corno fundlamentolll d,e hecho ~eñaló loo· ílía mencionad2 egtén borrados, rm~psdoti y • 
siguientes:. ' · · alterRdoo. 1 . '. 

· "1 9 E11 Bogotá estovo, ha estado 0 Gaté ''18. JLm expr~sndaJ Compafif¡¡, y coda uno 
establecida la, Sociedad colectiva de comer- de aus socios solidariamente me el1ltán .de= 
cío den~minada Yepes, Mejía & Compañía. hiendo le suma qae ~emmndo, y me 1~ d:a-

·''2Q Qe esa Sociedad era 0 ·fiie socio elst~. ben solidariamente por cuanto no me ~11n 
_ñor Clímaco Mejf~. - . pagado ni SUB intereses, y egm fiUmlil es el" sal· 

39 Dicha Sociedad remató 1~~. renta de Ji. do que me regtn &\ mi fllvor del importe de 
corea dé Bogotá. y Que0ada y entró en su dicha r~b11ja del dos y medio por ciento~ 
posesión en mayo de ,mil novecieutoo·cinco. "19 .• El e:x;presado señor Mejfa . fue re~ 

''4.0 El señor Ullma·co .Mejía, pqr ausen- querido." 
cia o separación del señor IsaiRs Yepe11, en; . Invocó en apoyo de sn acción varimB dio-
tró como socip a ejercer o desempeñl\r la-, posiciones de los Códigoo Civil y de Co
Gert>ncia de la expresada Sociedad Yepes, 'mercio y las demás leyea concordante!'~ con 
Mejíit. & Compafi{a, y lm ejerció siendo so- esas. , 
cío en. los mes~m de junio; julio y ag( 1Sto de . Corrido el traslado legal del ca~o, el de-
mil novecientos Reifl~ mandado aceptó loo dos prirneroa he; boa 

"5.0 Dicha Sociedad pbtrivo del Gobier y el último, negó los regta.!ltes y se opuso s · 
no rebaja del veintisiete y medio por ciento ) las pretensiones del actor.. · 
del precio del remnte, reb11ja que la Com:- El Juez a qutJ, que lo fae el 4 .. 8 del Cir-

. pañía hizo extensiva a los suoarrendat~riotJ coito citado, ab9olvíó al demandado} con- . 
de la renta. der.ó en las costt~~s al demandante, como te-

''6.0 La referida CompañiA. sol.icitó varins merario, en ~elltencia de dos de octub e ~e 
veces d'el Gobierno una: nu&Vb\ rebaja o adi- mil novecientos trece. 
cional rebaja qel dos y medio por ciento · Apeló al Tribunal de Bogotá el mandac; 
del precio primitivo del remate o del Rrren- tario de la parte demandante, y aquella cor-
dar;niento, o sea hasta completar el treinte. poración, on la sentencia citS~da arribll, c.OD· 
por ciento de reb»ja. - firmó In del inferior con la sola reforma de 

''7.0 DeAempeñando el ~xpresado llUofior absolver al actor de las costas de primen~. 
Clfmaco Mejla la expres~da Gerencia, lla- instancia. 
mó a fines de julio de mil novecientos sei!l La propia parte demandante interpugo 
al suscrito demandante, y contrató Ct>n él la · casación, que en el Tribunal ap,flyó en la 
gestión de dicha nueva adicional rebttj~t, y primera ,cau~al, la cual. fundó en la Corte 
le ofreció que el total de tal ~ebaja adicio- CO!l amplitud, e hizo valer, ademá11, la se-
na) del dos y medio por ciento, menciona- gunaa de las reconocidas por. la ley. 
da, seria ex:clusinmente para mi el dtJman- Se otorgó el- recurso, se sustanció Iegal-
dante, si yo la obterii~ del Gobierno para mente en esta Superioridad, y· después de 
la expresada C(?mpañi&. - .. admitil'lo, por ser eso lo 14lgal, ,se procede 

~·8. 0 En virtud de talcontrato empecé a a ~esolverlo. · .._ 
trab;jar po~ obtener·tal rebaja, e ~ice que Segunda causal: 
el senor MeJia-, como· Gerente de diCha So- , . . .•. 
ciedad, dirigiese un memorial bajo mis iñó- Se alega haberse ll~~ado & JUICIO al de-
truccioneo y, con 'mis dato11, en-' que solibita- mantado ~lim¡co Mi:'Jla ~n s? Gomb~e P~-
ba tal rebHja. . \ · s

1 
o~a,. ydad~Ym s co~o. sí. oc&1o

0
y erefn e e 

"9.0 Yo recibí el -memoriRl y lo presenté, ~ oocie a ~pes, meJ a ompa~ a, para 
memorial qne'obtmroéxitofavorable,éxito ·que en cuafqu¡era d~ esos-caractéres,o_en 
que el demandado le comunicó días des- . todos e.llc!g, fuese obhgado a las prestaciO-
pués al suscrito demandante. nes e.xJgida.s . en la dem~nda, Y. so ~firma 

"1 o El d d · · d ó '·· r d 1 que la sentenCia sólo consideró SI MeJia era 
e ndi ·¡6 ¡~m.~~ 0 

co_ns
1 
br c?mP, 1 8 

a o nó Gerente de la Compañia, dejflndo de 
0 

''llc Enl Yd en~dasd. mis 
0 1

GgaCiontes.d d' resolver sobre· los otros p'nntós deman- ' 
. eman a o,.,como eren e e 1- d d -

cha Sociedad, cancel6 ~al demandante la es- aAl>sl. C t l b · b l 
· 'bl' · · 1 b · · · a ore e astm o servar que a· sen-

entura pu IC!l en cuanto a as o hgacwn~s t · · 1 t b 1 ' · d 1 d 
del demandante como ~ubnrr~ndatado de enma es stmp e~en e a 80 utorlm e e-
la renta de lico¡; !{de Ri 11 • · 1 mandado y que en etla no se .descartó ex-
demandante le hubiera ~n~~:~~~~.~n ·~a~~·r~. p~esamen~e ningllna de las cuestiones· liti':" 

''12' El d d d ..:1 .& 1 d" 1 J gwsas. Ella comprende, pueo, todo el de-. eman a o auem't''l e 10 a 1 e- . . 
~andante en uri cheque lll. snin·a de cien bate y .no es Ip?on_gruente ~or ello, como lo 
mil pesos papel.moneda ($ 100,000), en vir· ra (!ec~Jo·una Jll!l'lsprudencta constante de 
tud del arreglo referido. a Cor e. , . 

''13. El demand'aute debía ara fecha de Ade~ás, Y para que se advierta g~e lm 
la cancelación a ,dicha ll.Jompañfn-, por arren- sentencna si tuvo en cae.nta toda la htis, ca-
da miento d~ la renta de licor~s de Ríone- be D?~ar que la absolución se f~nda no s~lo 
gro, la cantidad de trescientos ,och~nta y ~n que 00 se p~obó que· el _!DIS~O MeJÍ& 
cuatro mil setecientos noventa y seis pesos faPse Gerente de la Compailta? smo, ade
y setenta ceutavos, según ia. cuenta prime- , ~ás, en _9ne ta~poco se acrelhtó que es.a. 
ra de la Compañía, que se acompaña a este.. Cornp~01~ hubiese rematad~ 1~ renta de)¡. 
demanda, soma que quedó c11bierta con la .c~res de B··g~tá Y Qt~eoada, [JI q.ne el ~u~ 
dicha c~tncefación Y en cumplimicnt~ de bJ:_r,no le hllbt.era otorgado & la misma ~om-. 
dicho arreglo 0 contrato, , . PH.ma las rebajas en el canon del, arr~nda-

''14. La \._~ompañía pasó al demandante miento d~ que trat~ la 'demanda, rebaJ~t~ de 
]a cu~nta adjunta número 2. que proviene el pletto., al rne~os la úlnma 

''15. ·En esta cuenta últimamente meo- re.IHtJva al dos y medio ·por ciento de los 
• ·J h fi d l i 1 cá[Jo'rl,es. cwna• a se ace gurar como a\ a 11 m a E ' · · d l · · ' ,. 

cantidad .de trescientos treinta· y !Siete mil . s~os m~tivos e a sentenci~ son com-
B<ltecientos cincuenta y tres pesoR· y trP.iuta prens~vos de toda la controversia tal cerno 
CHntavos papel moneda ($ 337, 753_30), y Re fot muió eu la demanda. 
tal suma no me fue entregada. ' 01 

• No ,proce,de, pues, la segunda causaL 
r . 

. \ 



o 

n 
1 

· .Primera CllOS•Il: 
Para conocer el' alcance del recul'Sf•, con

wiene tener presentes estos hechoR: 
• a) Sostiene el demandapte que !11 Com

pañía de Yep,es y 1\iejb adquir!ó por rema· 
te la renta de licoi'Ci! de Bogota y Quesada 
¡y que entró en posesión de e.lla en miJ no
vecientos cinco; que e~a. Compañia obtuvo 
d .. l Gobierno una primera rebaja· del veio-

- . tisiete y medio por ciento del 1 precio deL 
remate, la cual se hizo extens.i.va a los sub
arrendatarios, entr·e quienes se contaba di
cho dem~ndante, por haber tom1_1do en sub
a'"rriendo 11'1 reuta de la Provincia de Ríoné
gro; que Clírnaco Mejía ejerció la Gerenciá. 
de. la Compañía en los meses de junio, ju. 
lio y agosto de mil novecientos seis9 y que 
a fines deJ·segundo mes expresado, Mejío, 
~n ejHrcicio de la .Gerenci11, coutrat6 con 
Espinosa Guzmán el que éste,. por cuenta 

. de la Comp~ñía, g:stionara¡coo el G~~.ier-
. no una rebaJa ad101onal del dos y meJ1o por · 

ciento del canon ,Je arrendamiP-nto, obli
gá,ndose a cederle íntegramente C?mo ho
norarios de _la gestión el valor tota~ ~e la 
rebaja qoe se obtuviese; que Espinosa Guz. 

· mán alcanzó esa rebaja y qut>, no obst2.nte, 
se le adeuda, por razón d~ ella, la c~ntidlld 
que demanda, pues si·bien es cierto qoe en 
la cuenta núm~ro '2, que figura en autos, 
se le da como cubierta la suma de trescien
tos treinta y siete mil seteciAntos cincuenta 
y tres pesos treinta centavos ($ 337,753-30) 
papel moneda, el heeho no es exacto y sólo 
ae le pBgó, a buena cuenta, la cantidad· de· 
ci(m mil pe!iOS papel moneda que. Mejía le 
cob~ió a aquél en un cheque; que, adelllás, 
el diez y seis·de agosto de mil rwvecientos 
seis, corno ~:~parece en la cuenta nÚflilero 1, . 
que tl\mbién··se halla en el expediente, Es- · 
pinosa Guzmán debía a la ·CoD:lpañfa la, 
cantidad de' tresciento:o ochenta y cuatro 
mil setecientos noventa y seis pe11os setenta 
centavos papel moned~ ($ 384, 796-70), por 
raz6n del su barriendo de que se ha habla
do y que esta suma se la rebajó la-Compa
ñía, por cuanto sin que Espinosa Guzmán 
pagara cantidad alguna, en la éscritura nú
mero 821 de diez y seis de agosto de mil 
D(lvecientos seiil, se le canceló la escritura 
de subarriendo en virtud d·el convenio ce
febudo con Mejía. 
· Tal es el resumen d'e la demanda. 

b) Interrogado Mejía eri posiciones conio 
Gerente y socio de la Compañía acerca· de 
los hechos q o e acaban de rel~tarse, fue de- · 
clara'do confeso en 'todos ellos. 

e} Ma~ el Tribunal nieg~ a la confe~ión 
de .Mejía la fuerza probator·ia necesaria pa

.' ra acreditar que él fuese Gerente de· la 
. Compañia y que pudiese celebrar con 'E!!!
pinosa Guzmán el contrato que se hiw~ v~
le·r como fuente de las obligRciones deman
dadas. Para ello aduce el Tribunal cerno 
razón princi¡'ial.la de que si Mejía ·recbuo-. 
ce en la confesión fictm, haber sido Geren:.. 
te-

7

de l~ Comp~:~ñÍ11, con arrt-glo a la escri
tura soélal, sólo podía encargarse de la Ge
rencia 'en caso de ausencia o por flllta te:n- . 
por a~ del Geren te1 si és.tA lo designaba, para 
reemplaza.rlt>, 'y que no hay· prueba alguna 
de que se hubiesH hecho es·-~. deRignación. 

L11. sentencia resume los hechos así: 
. "Se probó la exi;¡t~pcia lt>gal de la .Como 
pañÍa cólectiVR de comeJ'CÍ•J denominada 
Y t>pes, M'ejí~t & C<impañia y que Clírnaco 
Mt'jía fue socio d.e ella. Peró u o s~ t>xhi bió 
la. prueba de qne dicha Compa·ñÍil hubiera 
rem"tado la rentl\ de licores de Bogotá y 
Quesada; ni que el Gobiel'no hubiera otor
gado a eoa Compañía la~ rebajas de que se 

¡ 

'Í":' P1r' A r' un. x·c tAL 'i G A .C.r.'.t r· '1 

trata, una de ellas por la mediación del actor; fue el de arrendamiento dA. JJervicios, qn® 
'ni que ClímBco -Mejíll hubiera sido, Gere~te es consensrnal y no exige formalidad ¡oar~ 
dé aquella Compiñía y que como tá!ho~te: su validez~ según el Rrtículo 19'15 del C?dt• 

·,rs contratado con Espinosa Guzmán; m, go Civil, y que como ~1 Tribuna~ est~mó 
finalmente, que los li1;1ros de dicha Compa- necesaria cierta formalidad para' acB'edttar 
ñía estuvieran borrados, raspados ni alte- el contrato, violÓ' el artículo citado'~ ~lll re-
rados. Y como estos· son los hech.os en u me- ladón con los. articulos · 20fl3 a 20.(D\.~,,de~ 
ratlc)s como generado~es de la acción invo- mismo Código, por haber exigido pr~eb& 
cada, surge la conclusión rie que el actor no elilcrita d'el contrato. · 
cumplió con el dHber qne le impone e\ ar- · La Corte se limÍta a ~bservar que el "Jl'rio 
tículo 542 del Código Judicial y por ·~nde bunal no exige prueba escrita del eontrato, 
que el demand~do dt:be· ser absúelto de los ni sqlemnidsd algrina especial para su, prue·-
cargos form,nlados p~r aquél."

1 
. · . ha. Lo que dice es qu~, con orreg]o,al eon. 

Con este motivo el recurrente acusá· la trato social, Mejfa, para f'jercer la~galmente 
sentencia por. error evidente en la aprecia- la Gerencia de la Compañia, debfe. s.er de-
ció-!' de la posición quinta ,en qu~ el deman- signado por el Gerente prilllcipNl, y q'ill0 e~· . 
dad'o fue declarado confeso v en la cual, se ta circunstancia ni la confie~Ja llil:0jla ni in1y 

· a6rm~t, llparece evidentemeÓte comprobado prueba de otra clase acerca ds ell111·. · · 
que Mt>jía y Espin!lsa celebraron' tH contrm. Sostiene también el recorr~mte ~O lB el 
to nrJucido como can.Ra'de la demanda. ·Tribunal incurrió en error evid~ntá m! con-

. Y se estiman viólados, como consecuen- fundir el hecho de ser Geren~e' @fh:miaco 
cia de-tal error en la a-preciación de la prue- Mejía con el de estar ejer~ndo• 1m ®'eren-
ha, estos artículos: el 1769 y .. 1757 d'el Có· cia, error, qu-e, dice, aparece eviden~emen-. 
djgo. Civil, el 459 y el 466 del Cócjigo J u- té en los ·autos, especi&lment0 en ·]a'0 posi • 
di.cial y el inciso 6.

0 
'c;Iel articulo 46 de la ciones ·de Mejía; que también aprecd6 eira-

lLey 40 de 1907. · o damente la es&4t!lra pública nÚDM!ré· :®ol, 
Observo la Corte:~ en que se conotituyó la Soci®dad' d01J,ep~a, 
a) La posición quinta de q(Je ee 'trata di- Mejfa & Compañia porque 'n'o le dio vali-

. ce asi :· . ; dez Rlguna·a la cláusultl final en la· q:ne se 
''Diga cómo es cierto que el ~<Osolvente dispuso qu~ por ausenoit\ del Gerente ejP.r: 

(Mejí11 ), d~sempeñ•mdo dicha Gerencia (la ciara la Gerencia la oereonn q.ue Ó!il~ <llesig-
de la Compañía Y e pes :y Mejfa), llamó a nara, y violó los artfculoo 465, 43g "y' 4~8 
fines de ju li'o de mil n~vecientos seis al pe- del Có~igo de Comercio: el pr,imero por-
ticionario y le encal'gó gestionara ante· el que no lé riio valid~z !!. 'la escritor& s:ocial 

·Gobierno la nueva o adicional rebaj" del cuya cláu!!ola final q1spone el reem~laZü riel 
dos y medio pór ciento mencionada, ofre- Gerente sin formali<htdalgnna; el segundo, 
cién,~ole que el total de esa rebaj~ adicio· porque el Tribunal exigió'la proeba de la 
nal súía exclusivamente para ~1 peticioM- elección del reemplazo, siendo snfi q¡ue este 
ri•• s~ él la obtenía del Gobierno para la. articulo dispone que no se admitirá prueba 
Com.pRfiia." - contra el tenedor de la_s escritoras por m~-
': b) Según la cláu~'<ula eépti u.a de la eácri-· · oio de las cuales se forma,y prueba le. Fo

ciedad colectiva de cümorcio; y el.tercero, tura social., IsRías Yep,e,s· era el Gerente de 1 f , f 
porque si Mejia no ue Gerente, si oe so· 

la CompBflfa, y>al teno~ de la cláusula final ·cio y él osó de la firma social en in ter&~ Je 
de la misma escritura~el Gererit'e podía de- la ~ociedad; porque )a rebaja del' dos,Jf'me· 
signar su reemplazo·en ,caso ~e a~sencia o dio por ciento del precio, obtenida por· Es-
falta tAmporal. - 1 · 1 

l . pinosa Gq.zmáo, verfló sobre ·e precio de 
e) El Tribuna n? niega que, de acuerdo~ arrendamiento, que, por lo tñismo/querl6 

con lo confesado por Mejía en la posición disminnhlo pc>r la sodedadp quien se bene-
quint_a, él desempeñara la Gerencia de la, fició en consecuencia. · 
Compañía y hubiera celebrado el.contrato. 
Admitiendo estos hechos, afirma que, l1 Se observe. : . 
pesar de eso, no desempeñaba el cargo le. lQ El Tribunal admit~ que Mejífi éjerció 
galmente o de acuerdo con el pacto social, la Gerencia de la Sociedad, pero 'sin auto-
o lo q11e es lo mismo, que no era realmente rización legal· No confunde una cosa con 
GerentP., por no haberse probado que Ye- otra; sino que ·afirma 'qne-ur;¡a gerenéia 
pes lo hubiera designa,do para ~l efec~o. . de jacto, en contra' de lo estabiP.cido en el· 
, Y como, en verdad, esta circunstancia . pacto social, no· obliga a ·la sociedad rAs-
era indispensable, s~gún el contrato social, pecto de terceros~ Est.i~a la Corte que en 
para que otra persona distinta del Gerente esta apreciación _d'o ha lÍabido un error ~vi- , 
n1!D.Jbrad0 ejerciera legalmente el• cargo Y dente, porque·· CleJ~t~mente no hay prueba 
ella no se estab'leció de ninguna manera, de que M~jía estuviera encargado de la. 

. concluye la Cort~ que pues tal circuns.tan- Eerencia de la Compafiía de acuerdo cou 
cia no quedó demostrada con la posición el pacto social. 
quinta de que se ha hablado, el juicio del . 2. 0 f:i~f mismo Tribunal, con arreglo a la 
Tdbunal al respecto ni aprecia la prul:lha .cláusula final de la escritura soyial, no 
con er·ror evidente ni, consiguien.teruente, • aceptó que M:ejiH pudiese ser Gea·ente sin 
viola .las l~yes .qué, supuesto ese error, cita ·,la tletlignación d~>l principal, por falta tem
~1 r~currente. "' . pura! o ausencia del mismo;La de~:~ignación 

Y aunque Mt>jía hubiera sido Gerente, ,no requiere ciertamente esta-o aquella :Eor· 
c~nviene dt-jar constanci.a rie que IR dura- mRiid11d. ~ero debe existir o probarse ~n 
ción de la Sociedad lrepes, ·Mejf& & Cum. alguna f.,.~ma, como lo dice el Tribunal. 
pañía t'Xpiraba, ·salvo et CIISO de ·prórroga, _ Léjos de ha he1· . error en la aprec'iación 
que no se ha ~lt>gado ni probado; en el m..- á de la· prueha, ia senten~ia se apoya en ~sta 
de enero de Íhil no~eci~ntos siete y que mi~rua prueb~. 
aquél f~.;e declarado coufesu en el mes de No se ~ioló. en consecliepcia, el artículo 
sep1i~mbre d_e ese mismo' año, cuando no 465 •l'el Código de Comercio. . 
existía 1~ Compañía, rri había Gerente, po¡· 'aQ Tampoco el 468, porque la sentenci11,. 
lo mis~o, ni podía Mejia confesar. en ese !lotes que admitir pruebas c·ootra la escri· 
carácter. · tura soeial, lo que h~ce es· aplicar es~. ellt·ri-

Diee la parte, además, que el c'ontrnto tura seguu la iuteligencia que dio el T, \-
celebrado 

1
por Mejia y ,-Espinosa Guzmán huna] a la cláusula final de la misma.' 

\ 
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4.m No s~ infringió el articulo 488 del 
. mismo.Código en el concepto a que ~e re-
fiere~~ recurrente. . 
' Esta ~i~posiciÓn prevé· el caso de que 
el socio autorizado pHra h'$cer uso de la 
firma ·social, contraiga obligaciones por 
c;menta de la compañía y en su interés,, 
pero sin hacer uso de, la firma. 

_Admitido q·ue Clímsco Mejía no podíu, 
lPglllmente, hacer uso de la firma social, el 
supuesto flD que ,se· coloc~ el. recurrente 

. hacfl inaplicable el artículo citado. 
Y no es exacto qae Mejía, como simple 

socio y prescin1dien~o de · 9~ carácter no 
comprobado de: Gerent~ legitimo con dere-. 

· cho al uso d1e la firma~ pudiera contratar a 
nombre de la sociedad; porque los socios 
dth·garon al Gerente el uso exclusivo de la 
firma social' y sólo él podía usar de ell.1 se
gún e! articulo 498 dél Código de Comer
cio; y ·por'que delegada al Gerente la fa
cultad de administrar, Jog demás socios 

·.quedaron cohib"i;l.os de hacerlo, según el IH-

tku lo 517 ibldem. · 
Desde este aspecto, pues, el socio Clíma

co Mejía, ya que no E'fl comp_J;obó que fuese· 
Gerente legitimo,·· no pudo, comv · socio, 
obligar a ·la Compañía. . 

El. pudo asumir 1" representación ex
tr11ordinaria de la sociedad y obligarla me
diante las circunstancia9 previstas en el nr" 
tículo ~~1 del mie1mo Código; pero ni eRto 
€~ ·lo que se alega, ni se ha acusado coUlo 
infringirla e'sta. disposición legal. . 

Por otra parte, el Tribunal negó que .eJ 
contrato que'se dice celebraron las part,es 
aprovechase a la Compañia. 

Y si como es cierto, y lo confiesa el de
¡Qaudanté, toqo lo oque se obtuviera del 
Gobierno por la reb~tj& del dos y medio 
por ciento que se solicitó de ~ste corre!l.
pondía al mandatarior el mandHnte no oh- · 
tenía provecho Hlguno en la 'operación. 
Cvmo dice el Tribunal, lo mismo daba pa
garle ·al Gobierno que al mandatario o 
geslor .. 

Y es bueno observar que el señor ~~spi
nosa 'Guzmán cobra por las gestiones que 
llevó a' cabo,_ pa.ra alcanztu' la rebaja; ges 
tiones que consistieron • en redactar un me
morial, llevat'lo al. empleado respectiva y 
hablar con, éste,. lü. que sigue : ' 

a) 'Rebaja obtenida en el valor del sub
arriendo que adeudaba a la 
Compañía.... . .• , ....• $ ·. 384,795 70 

b) Recibido en un che. · 
.que .................. _ ... . • 100,000 ••• 

.e) Lo que cobra por saldo. · 237,75~ 30 
". 

• 1 Total. .... : .. ... $- 722,549 .~. 

.En otr~ concepto se estima·iu:fringi~lo el' 
artículo 41:8~, pues se a·fhmn que M'"ji11, por 
el titulo y por las circunstanci~s del be~bo, 
pudo hacer uso de 'la firma soma! y obhg11r 
a la Compaftía. Por el título.¡ se dice, por· 
que la cláusola final: del\pacto social lo au
torizl!.ba para ser Gerente, Por lss circum
tancias del hecho, porque Esttinosa 

1 
Guz

mán encontró ejerciendo a M.ejí" el cargo 
de .Gerente sin protesta de nadie, y de e!'te 
modo el 'tercero obró de buen u fe, que 
deb~ ser amparada. 

Se responde: 

a) El recur,r:ente párte' de la báse de que 
Mt'jí& podiÍa usar de la firma como Gt:!ren 
te y obligar,' en ese cúncepto, a 1~& Com· 
pañía. 

'B11stm, pues, repetil· lo ya expuesto antes 
sob1:e el ¡paR'ticmlar. ' 

h) La ley se'refie-re al caso en que,sin ha· 
cerse uso <1e la firma social,. el que teng'a 
derecho b\ ella pu+!de obligar a la Compañím. 

Se necesita que por el título y por l~s 
circnnstnncia~ del hecho ej~cut'ado tal obli
gación aparezca contraída por· cuenta de la 
.sociedad y en su interés. · 
. · El TribunRl niegá, como sa dijo, que la 
oper·ación cediesH HD prJvecho o 1en interés 
,de lA Com,r11~Ía. Y según se ha expresado, 
.esta aprec1acnón no es er·rónea, como se ana-
lízRrá adel11nte. . 
. Que M""jía fue Ger.ente pdrrp~e, en el 
hecho, el demandilllte lo encontró en el 
ejercici-> del_c~~go y debe ampararle. la 
buena fe con~que éste procedió. · 

Cier·tameute ,qne Mt'jía ~e· hecl~o ejPrcia 
la GerenHa en el caso en q11e se discute. 
Obró, pues, por cuenta d,e In Compañía 

. corno él .lo confiesa. . 
Pero ni tuvo: derecho de usar de la . fir

m», supuesto en que se col9ca el Artículo 
488 citado, ni la operación hP.nefici6 a la 
socie1lad, como l9 estiruó el Tribunal, sin · 
que la apreciación s~n·evidentemente erró-· 

n~~ 1 · ' · 1 "ó . 
~~n ta es CII'!'n nstanmas a npernc1 n no 

ohlig~t a éilta. Y p,j ter9ero ·de buen11. fe 
pu.-de pon~1· a sa)vo sus de1·echos _sin Q.ece
sidaU de.dirigir una acdón social que, se
guramente, le nit·ga la ley én tales circuns-
t~ncias. , . '1 

59 Su ponH el Tribunal, pero no acepta, 
qne M"jía hnhiera sido on representante 
de la Gomp~>ñía en el negocio que ha u:io· 
tivado la litis, y expt·esll· que, aun P.n tal 
supuesto, por trll.tarse de nna donación, lle
vada ·a caho f11éra ele las f>~cultades de ese 
Gerente occiden!tal y.sin. sujeción n las re
gl~:ts. í.le !aH de. I!U clase, no obligaría a )!\ 
~ociedad Y P.~ws, M~jía & L.ompliñía. Y 
afirma el Tribunal ql.le ·se trata de una do. 
n11ción porque, ~egúo la·d!:'mandll, la deuda 
que se cobl'a procede de un negocio en que 
Espinosa . Gu'z;m'áo, por obtener la rebaja 
del dos y mediv pot· ciento del valor del 
remate de ln reuta de lieores, debía to
mllr para sí el valor t-otal de esa rebaja. 

Con et!te proJIÓl'lito dice el rt·cul'fente que 
)a sentencia quebrllutó el artículo 1443. del 
Uódigo Civil, que define las donacion'es, e 
incurrió t'.D error' evidente en la· apreciación 
de ]11 confesión ficta de Mejia por cuanto 
en el razonllmiento del T· ibunRl se tuvo 
en cuenta sólo la posieión quinta, mns no 
ra décimnquint,a, ,]ue, dice, se ,r.elaciona 
con ~quélla. 

· Se lliee, atlemáR, que se violó el artículo 
16211 dd Cód ig1) Ci vd, porq o e o o se dio 
eff'eto 11l contrato celebrado entre las 
parte11. 
· Botsta observar: . 
E~t el h ... cbo 10éptimo ·fundamental de la 

dt~rwwda se ~tfirma que si ·el . demandlilnte 
obtenía la req11ja del precio del remate, to. 
do el monto de ella serie para él. · 

gR vt:rda,t que la reb11ja también apro
vech~thll a los snH11rrendatarios,,si se admite 
lo. t:oufer:Jado 81 respecto pur .Mejis' en le 
pol'lieión quinee. . 

Per·o el Tribunal estimó ,qi:Je estR sola 
cireunstancill noo!Ígi,;'nba un beneficio. para 
1~ Sociedad y estll estimación no adolece de. 
error· evidente. Si corno so8tiene la parte, 

1 el contrato no. e¡,, el'' de dot:tación, como lo 
aflrma el Tribunal, quená decir que la se.n
tencia etró en la culificsción del contrato, 
IDIIS nÓ en di"CÍr 'q'IA él sólo cediese en pro
Vecho dd ml\udstario, q!le es lo afirmado, · 

'en t-~1 f,, .. do, por la sentencia. · 
. ·Y cab~:~ agr ... ga1· que, putjs, según lo ad
l mitido _por ei Tribunal en la parta del fallo 

que hQ escapaco ya el li'ecurso, el oefiol!' · 
Mejía no obró en IR Mlebrsción del contll'lil· 
to como Gerente de la Socierb.d, el concep· 
to de donación, en que también se apoya l& · 
sentencia, era innecesario. 

1 

• 

Se trataris, pues, de un error en la parte 
motiva, q~ue DO compromete fa d'ecÍiliÓn, )m 
cus.l se a.poya en otros fundame~tos. 

6.0 Afirma el Tribunal no eijtar probado 
que la Comp11ñía rematara la renta' de li
cores d& bogotá y Quesada, ya porque 

· aunqu: Clímaco M""jía confiesa el hecho, él 
no es personal suyo sino ,te la Compañía, 
ora porque no hay prueba de que él la re-
presentara. ' · 

1 Añade el TribuaRI que el remate se . 
prueba por medio de !1:1 copia auténtica d~ 
la diligencia correspondiente. Y expresa, 
además, que la' confesión fleta de Mejb . 
tampo~o pr'ueba que se -hubiera obtenido 
la rebAja.. . 

Sostient: el recUrrente que el Tribunal 
violó otra vez ttl artículo 488 del Código 
de Comercio, en cuanto exigió la pru~bm 
de que Mejí& hubiese sido designado Ge
rente. 

·Ya se examinó antes e'sta cuestión, .y no 
hay objeto en repetir el examen. · 
. Pero conviene 11gregar que el Tribunal 
aduce. en este punto, razones que'el recu-
rrente no combate. ' 

Que Olimtt.co Mejía fue Gerente y que 
por lo mismo su confesión prueba el rema

. te de la ,;enta y la ,rebuja ··obtenidB, es lo 
que aduce la _parte como fundamento del 
error que alega y de. la violación del art{-

· culo 488 del Código de Comercio. 
Mas nadaoporie a estos motivos, que h&n 

quedado vigentes o sin acusación: 

·. a). Que el remate s,e prueba p9r la dili
. gencia ~espectiva. 

· b) Que es.te hecho del remate y el de la 
rebaj'• no son personales de Mejía y no pu
do confesarlos ni ser declarado confeso en 
ellos. , · 

. La parte estimó que le bastaba objetar 
la sentencia en cumnto se negó a Mejía la 
calidnd de Gerente. Pero dmdá. la sentencia, 
esta .sensación no era suficiente. 

t¡C? Se acusa la sentencia de haber violaa 
do el ·articulo 487 del Código d.e Comercio 
por no haber decidiJo acerca ué la respon~ 
sabilidaJ solidllria ·que corresponde a OH
maco Mejia como socio dfl la Com pañ[a de 
comercio denominada Yepes, Mejía & 
Compañía." ' 

Se observa: 

1.0 Eac.iell'to que_existióllil.Compañía in
dicada y que Mt'jía fue socio de la misma: 

2. 0 Pero ya quedó establecido.qu¡e por no 
haber sido· ¡M¡.ojía Gerente legítimo de la 
Sociedad, según llil aplt'eciMión del . Tribu
nal, que est& vigents, la obligación que se . 
cobra no se contrajo legb\,l~ente. De modo 
qua por este QSpecto tampoco pueda consi
derarse infringido el artículo citado. 

8Q Se acusa, por, último, l~r. sentencia de 
haber viol~tdo el artkulo <2.91 del Ü()digo 
de Comercio, pues sn el supuesto de que 
Mejía usara dl:l l& ,firmE;~ aoci11l sin es,tar au· 
tm·iz&do, ~stá probado, se dice, con la aa
critura número 821, da diez y seis rle agos
to de mil novecientos diez y seis, que la 
Sociedad Yepe~ y M~jím cumplió vol~nt~
riar,nente, 6~ parte, ls misma obligación que 
contr11jo Mejía en su nombrP, puesto que 
po1· dicha escritura la So.ciedad declaró res
cindido el c·ontrato de subarriendo de lm 
renta de licores de ,que tratan la deman
da y el articulo décimo de laS! posicionea •. 

1 Se obeena : 
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1.0 No Qe contiene en 1"' sentencia' a~mSQ· 
dm apreciación expres~>~ de ·1&~ escritora nú-
mero 821 citada. ., 

2Q Y admitiendo que de manera implí
cita fne u preciado este.· documento en el 
sentido •. le qne con él pose pr!!eba que la 
Cqmp11ñia hubiese cumplido parte de la 
obli~ación confesada por Mejía, este hecho 
DO aparecerfa démostrado de modo eviden· 
te en aquella escritura, pues. no consta cla
ramente en el_ proceso que la cancelación 
de la escritora del subarriendo celebrado 

'con Espinosli Guzmán reconocie~e éomo 
cam~a la reb11ja a que .se refiere la litil'l. 

Y, ad~más, es notori~ que la parte no 
acusó conÍo evidtmtemente errónea la ájlfe
ciación de tal documento. 

Es cierto que Mt>jía confiesa. fictamente 
e] 'hecho en las posicione0. Pero no hRbién· 
duse probatJo que. fuese Gerente de la Com· 
psñia, so confesión nq, obliga a ést11. Y se 

1 

vio tam hién que la; confesión fue exterópo-. 
ránea. Y aunque también confi,·sa, en la 
!Ioi·ma dicha, que él canceló al demandante 
]a.escritura de subarriendo, de la.escritura 
número, 821 cita~a consta que quienes hi
cieron la cancelación fueron lsRÍIIS Yepee 
y los:demás representantes de la Sociedad. 
La causa de tal cancelúción fue ]a ·rescisión 

· del contrato de su baniendo hecho al sefior 
Espinosa Guzmán.· · . . 

Por estos moti vos, la Corte· Suprema de. 
Justicia, en Sala de Casación y adminjs. 
trandQ justicia en nombre de la República 
y por'aut.oridad de la ley, no' anula la sen· 
'tencia del Tribuoál de Bogotá de veinte de 
mayo de mil novecientos diez y eeis, obje
to del rec,ul_'so, y condena en las costa~ al, 
recurrente. 

· Tásen!ole en la forma legal. . 

.CÓpiese,- notifíquese, publíquese· ·en la· 
' Gaceta Judicial y devuélvanse los autos. 

BA~TOLOME RODRIGUEZ P.-~TAN· 
OREDO ·NAÑNKTTI-Jo~É MIGUEL A·RAN'Go. 
JuaN N. MÉNI)EZ-· GERMÁN D. · PAÍ1Do. 

MAROELIANo PuLIDo R.-~1 Oficial Mnyor, 
·.·encaiga'do de la Secretaría, Rorhán Baños. 

U· 

1 
Corte Supremm de Juatici~-So.lu- de• Casnció~e. 

Bogotá, aeptiembre ocho de mil novecsento11 di ea· 
y 7116eve. ' 

(Magistrado ponente, doctor 'Pulido R.J. 

Vistos: 

Ante el Jaez del Oircoito de Am"lft, el qni,nce 
de f~hrero de mil noveoientoa quince oe prese,ntó, 
Jorge Robll!do O. dt;mlllnd•mdo a B~otistm Oé.r· 
denas para que con su aodíencil!l se le ·conde-
nara. · , ·. 
· }.o A pag8rle 1111 cantidad de$ 132,000 papel 
tÍloneda y los intereses legales de es~a cantiolad, 
e con ter del ocho de agosto de mil novecientos 
once en adelante h>t.sta qu"" se baga el pago t~
tlll tle la deu<la, feeba. en la cual se le veilció el 
pi11ZO que tt~nl~r> p¡¡;ra h11cerl•·; y · · 

2.0 A págerle til>mbiéu la& costas del j'uioio, si 
se diere lugar." él. 

L"s hechns íundam~>ntaleo de la demanda Jos 
enum':'ra y expresa asf: 

"n) En que al demand~clo le l!uministraba yo; 
vend.Jttos al fiado, vlverPs, m~>rmHierlas de mt 
tienrl~t, con .un lapso tte tiem'po anterior al'ocho 
de agosto (le mil nove.cieutos dii'Z. ·. 
·" b) En qut~ al mi~mo deman1la~o le Rnminis. 

_ tré .vo <1inems pre.lltados, t'il la oiisma évoca, y 
alguuos vívt>re~t, para ·sost,enerse e,n una lArga 
enf,..nnedad QD~' I"Ufrió PD l'llta ciod11d1 et·f~rme· 
dilli que lo r.-1lujo a la oílma por el térmiuo de 
un "ñ''• "'i mi memoria no PStfl errada. · 

¡oión, en une époc111' tetnhién anterior zl ocho de 
ogoeto de mil noveoieotoo diez, en 1~>.~ cur;¡J aoete
nía,yo solo los. gast¡oo, el demend111do me quedó 
e. 1 deber 161 mitad del alcence, que fue de gran 
consideración. 

"d) Eo que el demandmdo me quedó ~ deber, 
también eo un111 époc111 anterior el ocho de agos
to de mil novecientos diez, una CRntidad de pe
I!O!l, por vlveres y diol'ro que le snminiatré par~r> 1 
gas.~os en las minas del Salto 00 Trinitaoite. de 
esté Departamento, qne él mismo elaboraba. por 
su sola cuenta. . 

'• e¡ En que el mismo demandado me quedó' e 
deber además an111 011.0tidad de viveres. y dinero 
que le suministré para gastos en su ftoce 4e El 
.A.Ig{lrrobo,. en uua. época anterior al ocho de 
ago~to de mil novecientos diez. . 

'' f) En que el mismo demR.ndado me debe lr, 
clio.tidad de doce mil pesos papel moneda,.valor 
de una mula negra que le ·vendí al fta0o, por di
chi!J sama., la cual no me ha p>igado, y fue la 
misma, mula negra que perteneció al extinguido 
Santbs Garcia, sPmqvjente que aó.o conserv~~> el . 
demand~tdo en su podl"r. , , 

"g) En que el demandado me debe la canti· 
dad de nueve mi.l pesos. ·papel mooeda, que le 
pagué por él y pur su orden· al doctór Moutoya. 
en Medellín, eo nn pleito que sostenía el tnismo · 
demande.do contra el seilor Pedro Jop.'é Htmao, 
sobre rescisión de un contrato de arrendamien· 
to de la ftuoe. .El Algarrobo, en una époc111 tam
bién anterior al ocho de agosto de mil novec;en· 
tos dit>z. 1 · · ' 

'· h) En que el mismo demandado también me 
adeude. le. cantidad de doce mil pesos que pagué 
por él al St'ilor Pellro J. Renao, por transacuióo 
del pleito de que 'habl~r> el posturado anterior re
latiyo ·a El Algarrobo, lo cual fue también eo 
una época anterior al ocho de agosto de mil DO· 
vecieutos diez.. · 

¡, i) En que segó. o lo expuesto bajolae letras 
ante~iores, !i.l demandado le sumiuistrab~ yo, 
vendirlos al fiado, vlveres y l'f~cto!l_de mi tien
da y din~ros pre!ltados, para el sp!!tenimiento de 

·sos emprt>sas mineras y agrfcollt, y de su f~~>mi· 
lie.. en Una época anterior al oof:lO de Bg'OIItO de 
mil novecientos diez, ft;!cba en la cualliquidámos 
definitivamente todo lo que me debía por esoo 
~:~oministros, liquidación que hicimos verhalmeo- · 
te y me otorgó un documento privado que me 
firtnó en esta ciudad, eo esa tnisma fecha (8 d~. 
ago-.to de 19tH) ante l'ls testigo11 S~<·ñores Jave
n~l Betanconrt V\ y Manuel A. Muñoz, mayores 
de t'dad y vecinos de este Muuioipio, reconocién
dome el demandado que de es21 liquidación me 
d~blm la e.a:presada oaut¡da.d de cil:'nto treinta· y 
dos mil pesos p.apel moneda y ,que me la pagarla 
al vencimiento de un a·flo de plazo; pero como 
vencido este plazo el demandado no me flagó, y 
citado p2ra reconocer judicialmente dicho do
comento, neg6 su firma, me veo. eo el caso de 
demaúdarlo por !11> vil!> or<tinaria, par2 poder 
con~titnír la prueba de esta obligación, Pn coo
formirlad con el. articulo 703 d,el 0Qdigo Jndi
cjal ; y como no puede ser más temeraril!l la ,ac
titud del 1teudor, es de rigor que se le· condene 
al pa~o de las costas. ¡ , · . . 
. · ";) Como el demandado no niA pagó al ven
cimiento del piHzo, ni me ha hecho el pago clt>s. 
pué,., es evidente·que m1-1 debe además de la su
me. materi111 dl!l la Ji1 is, los intereses legahi~ de 1m 
mOl';'·" ' . 

Cárdenas se opn~o a la demanda, y al propio . 
tiem()o contradl'mandó por medio d~ s~ ·apode-
rado a Robledo para ·que filA dechuara: · 

'' 1,0 Que O?!l dt'mandaclo (Roblt:do) está eo Jz 
obligacion de rendirle al dt>manrlantt-I(Oárd~>nas) 
cuenta fiel, exacta y comproba.da de lo aiguiente!1 

' 11 a) De Jos .gastos Y prodnctoá relativos a la· 
elahoración que e~ Nt-flor- Uárdt~nas y el rl~>man
darlo hicieron t>n compHflfa por igna'es partt>A, y 
sienllo Adminh•tradnr de ella el Aocio s.-llor Ro 
bledo O, de la mina de oro de veta dt~uominlldm 
.La Aldana, ~<itnatla PO la .extinguida fr.-cción 
8.\n Mutln, hny _Port~;choelo; de toste Munici
pio.; comp11ñl~ y el.ahoración de las cuaiPs, 
como se ha dichn, fue administrador el deman. 
dado durante todó el tit-mpó en qne esa mini!> 
e~tovo montada y en elaboración últimamente. 

1 • 

· "b) '0 . .-1 valor de todnslos. arrendamientos de 
dicha miua, pagados al administrador st>ñ;~r Ro· 
biPIÍo O. por los señores Mil!oel Sauln y t!Oropa-' 
ñeros de éste f'n la explot~tción, y desuné!! ·ló~>~ se
ñort's Paciano Uriht~ o.· y .Marco A. Yé ez V., y. 
por ú timo, el ~t'ñor Pdstor Ai.vart-z, Por su· 
pUI'tÜ.o que el demanda1lo dt'btl prt:s~'ntar como 

••e) ~o q••t> bahi .. 111lo' fra¡•,a¡oado la empresa 
mi11t>ra que eltl .. mandad" y yo tenhmos en cnm-

0 

p<;ñía, en el paraje de illdana,.lie esta jurist.lic· 
1 

comprobaute de las cu.-ntall relativa11 a las laho
res .te la. mina <le qutl se tratli, todos los litnos 

1 de diarios de prouuctus y gastos.-
/' . 

'¡ 

' 

" e) Del vmlor de nn herraje y· 6tilea ~as el ae
llor Cárdenam puso de so propiedad pen:, el eGo 
tmhlecimiénto·de lm mismm minm. · 

.,, d) pel valor de un~r> Foedlll de molioo.qoe e! 
Qt>flor iQárdenas y el demandado tenfan ~an com· 
peilfa en diohe. mina de La Aldancn y que el 61· 
timo hizo pasar 111 su tinca de Bl LolOJf<() sin oon· 
tar pare. ello con su conaocio sefior O~rdeneA. 

u e) Del . ve.lor de otra rueda de mnolino y el 
\herraje correspondiente que t~nfon en compañlm 
en la expresad111 mina, y que elseilor Robledo 
0., sjn contar· parir> nada con su consocio seilor 

_Cárdenas, le vendió al seilor Daniel Valencia. 
, "j) Del valor de o nos ce.rdos o marr9¡oas de 
orla que los St'ñores Oárdenas y Robledo.·O. te
nían en compañia en .La. Aldanm, y que el últi· 
mo les di\l en compaiH111 a una mujer de PorUo 
cbuelo, no recoerd111 cómo,·et sellar Oj,rdenas; 
m~~>t'ranas que criaron, l11> nna. siete y )Q otrB> 
ocho lechoneo o hijos, según lo manifestó al señor 
Cárdeolls la mfsma mujer, sin que el sefior Uo· 
bledo O. haya rendido ta.mpoco cuentas de esto. 

"g) Del valor de los ó.tiles y herra.mienta.s 
que lo~ seilores OR.rdenas y Robledo 1(), tenían en 
cump~tñla en la expresada mina. pR.rll> el laboreo 

·de ella; de todo esto di11puso el seilor ;Roble<lo 
O. sin darle cuente:. a sa . consocio aeflor Oáro 
denag, . · 

•• h) Del valor. de tJos cmdeoas y dos ma.nu
brios de propiedad de mi poderdante y de lo0 
cua.les dispuso el seilor Robledo O. sin el coo
sentimiPnto de su dueño y los hizo llovar (llquél) 
m su mina de La Oamelilll. 

· "i) Del valor de un cable. que el señor Cár-
1 denas ten fa •de su propiedlf>d eo Porce, y lo m~.o
. qó para La'Aldana parí!> los trabajns'de estm mi-. 
·na; ·cable de que también dispu"o el aeilor Ro. 
. bledo C. sin el consentimien.to dA so dnefio, y lo 

hizo llevar par~t. su citada mina de Lá Oamelia. 
'-j) Del valor. de nnm rueda de molino qu~ el 

B«'ñor Uárdenas tenfa en IR> mín·~t. de 1111 Perua~&a, 
y la prestó al señor Robledo 0.- pa~a ponerla eo 

· La Camelia, sin que has_ta.· ahora. se la ha.y¡¡, de
vuelto ni p111gádo1e su var.lor. 

''k¡ Del 'valor de seis y medi111 (6>') libras de 
oro de la mina La ctavellimt, más ~ 20,000 Plll·. 

. pel moneda que el señor Cárdenas le sumi'nistró 
al sefior Robledo O. para gastos en 1111 alurlidm 
mini!> qe La AldG'Ia, sin qrie ba~tR. ahora le há.ys, 
dado al sefior Oárdenas cuenta de esto ni de 
nada. 

"' l) Del valor de treint~ carg~~>s de· mafz de 
boenll. calidad qoe el señor Oárdenas le rl'mitió 
al señor R·lbledo.O., dt~ la ftDolll El A.lgavrobo, 
con Alfonso Misas y qO:e éste las entregó al se
flor Robledo~· eu su tienda de esta cit1dad, sin 

·que basta ahora este S6ñor hay~~> dado cuento. de 
ellas oi de RO valor. 

'' ll) Oel valor de va~ias partidas d,e arrobas 
de arroz y t:le cacao que el sefior O~rdenas le 
mandó de su expresada finca de El Algarrobo 
al st-ilor Robledo O., partidas q11e é11te depió 
apuntar, y debe decir cuá~tas fueron y cuánto 
va.li~ron, para salvar así su conciencie, de hom-
bre honrado. · · 

'' m) Del valor del oro qne el seilor 01\rdeliR~t!l 
extrajo de su mina de El Salto, en el paraje de 
1.rin,tadta, y que le remitió al ~Jeñor .Robledo 
O. sin que ·é•te hasta ahora tampoco le hay~, 
dado cn .. uta. de dicho. oro, o seil..de lilu valor. 

'' n) Que se declare t11.mbién que el demanrlR.· 
·do está en le. obligación· de pagar:e las coot~s 
del pret~en~e juicio, si no accediere 11> so recll!· 
m ación." 

Jj)o extenso memorial contestó el con tra.de
mandlldo oponiéDdose a hÍs preten~:~iooes del 
otro. . . 1. 

El Jn,ez concluyó esta instancia primera, con 
su provP!do de tri:' iota. dt~ octubre de. mil nove· 
cientos quinoe, cuya ,parte resolot,iv~. dice: 

"1. 0 DecÍárase que snn simuládos y nulos, de 
nolitlad ab!!olata, por falta de cans~r>, tanto 1111 
ohligacióh como el docomeuto en qne aqué la se 
hizo constar, otorgadd por Bdntista.'- Oárll .. nas, 
en favor de Jorge Robledo U. con fecha ocho de 
11g011t~ de mil novecientos di~'z, y ello por ha
b~rse comprobado la inexistenoilf>.de la obliga-

. $;)ión de8crita en es~ documento; y eo consecueD
eia se ab8u~o~lve a B>i.utit~ta.. UárdeDas de los car
g••s formulados contra. él eo la demanda · prm-
cipal. ' 

'' 2.0 Be declara quli Jorg+' Robledo O. está en 
fa obligación rle rt<o~irle a B.~utistR. Oárdenas 
cuenta fiel, ex~ct~~>·Y ;!omprouad~r> de los ga~tus 

. y productos relativos a la elaboració•• de la mi· 
na de filón denominada Aldana, sita eu este Mn· 
nicipio de la fracción de Purt.lchuelo, y de e\lo !) 
tanto •turante el. ti~>mpo que fue elaborad>1. p~r. 

·cuenta de la soCiedad entre Oárdenas y Rr}llle-
rlo, corpo del valor de los arrendamientos t~n el 

q¡ ~mpo en que dicha mina fue aüendad& 8 lo 
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t!l9i!Oii'OO ilt[igl!el Sa.:Oin y compañeros, ¡r,' Pooimno 
· ·l!J ribe (f:]); ;¡ ll6lmr<'o Vélez V. y SI JnQto JP>~otor Al- ·~ 

varea. 

comp!l'obado ,el cmrgo q&-1 los hace Robl'ldo m 
Uálli'denms en le.' dem·gmdi!> priucip~l. 

" ll!ll •lemandante sostierle ·que él a,rre¡t)ó eon 
Oé!rdena.s las cuentas pendientt-s que los dos te. 
nfan baGta er ooh~ de agostQ de mil novecientos 
diez, fech~r> ep 1 ~ ' en al l!le firmó por Oárdenas ·el 
documento privado dt~l ft~lio 2,tacompafiado a le, 

1

¡ ·No eziotiendo, pue11, p0rl?l el Tribnn_if.l ~e ~i· 
. !DDisción, no era el c~so de lB mpliceción del 
articulo 15 d~ lm Ley 95 de 1890. . 

":J. o &bledo hiuá. extensiv111 la rendición' de 
oae·ntms al.· Rner.raje, herr&mientas, 6.tiles y ense
res per~enecieóte·s a IR> expresa,d11. mine, h~r~atr, h1 
l!luspetasión definitiva de ella. 

Oomo conoecuencie. d~:~ esto hllly qne: conclofr 
qne t:lmpoco se· violaron los artfcnlos 51 y -52 de 

'-' 41..0 
· s·e absuelve~ Jor:ge Robledo O. ·de los 

det;n6s oe.rgoe eobre rendición de cuentas f()rmn- . 
l~r>doe en 1111 oontrmdem!l>ndlll, "'u cu&nto ellos se 
refiea-eo, no a la miúm de Aldal'la, sino B cuentas 
p~t>rtiomlmres pendientes' entre él ·y Oárdenas.. 

1 "'lróme.ee copim de lo ~Huducente, pslra ave· 

'demanda, en el cual conat"' que por ese arreglo 
de cuentes,OardenaR quedó a, deber a. Ropledo 
O. el saldo de~ 132.000 pl!>c~el mcmerla,sumié.qne 
aquél debfs pa¡l>~or a ésce sin interés en el térmi. 
no rle un e.flo. Da .tmerte, pues, que los tJuniero. 
1108 kechon dtJtallados pnt' H(Jb/edo C. en. e! libtJlO de 
dem,mda deben mtr~rrse como los 6/ementos de las 
CUentaB a que tl ~ooumento Se refiere 71 

1~ LPy 1415 de '18011, porquP no habiendo le. D1ll· 
lidad apuntada, rro 'pod[a existir le. eXCJ'PCÍÓill 
perentorim de que1 tratan dichas dispoeiciones. 

Por lo I'Xpuesto no prospera la acusación, y em 
el caso d~ declarar, eomo 'lo hace la. Oorte, en 
Sal~~> de Oaoacióu. adminiatrR>ndo justicie, en 
nombre de la Rflpública y por autoridad de ls:. 
ley, que no hay lugHr a casar y no so cama. le. 
seoteuci~r> del Tribrw~l Sopt-\rior de.l D1strito Ju
dici~l de MedAilfn, ft'cha diez y ocho de sep· 
tieín'nre de mil novecit~utos diez y seis, pronun
ciada en este asunto. · · . 

rigu&ret 7EIIIutista. Oárdena,s, a,l negar como suD 
-ya la ll!rmm. qnecon ·Sil nombre R. parece en el do· 
cnme~to ~torgado con ftocha ocho de agosto de 

·mi novecientos diez, a f~t>vor de Jorg~ Robledo 
~O, e, llletió el delito de perjurio." 

.En virtud de a.pela.ción interp~esta por Roble
do, el Tribunal del Distrito J nd1cial d~ 1\iedellín 
C!>nooió del negocio, y lo falló. con fecha d i~z y 
ocho de 01'1ptiembre de mil ·noveéielit~s y diez y_ 
seis en estos términos: · 

¡, ..•• Se revoca la sentencia apelada j en la 
parte q«e he. sido materia del recurso, y en su 

. loglf.ll' ea II'OOUelve: · 
"1.0 ((Joudénase e. B~utista:Oárdenas a pagtu m 

Jorge l&obledo O .. dentro de S!lis días despoét~ de 
ejemntoriadm esta sentencia, la soma de ciento 
treint~ y dos mil pesos papel mone la($ 13'a,HOII) 
y sos tnb.ereaes legales desde el ocho de agosto 
de mil noveoienllOs once hast'l> la soluci.)n de l~~r 
de_nda, y las costas del juicio en ambas ins-
ta~iiMl ' 

_ • <B.l! ~beuélvese a, Jorge Robledo O.de los car-
gos que Be.ntist& Oá.rdenas le hizo en. la deman
da dls !l'econvencióo en los apartes a). b) y o) del 
ordhmall.0. 4ie la, p9.rte petitorie, de Ía, dem.t.nda, 
refdrentes a. lm rendición de cuentas de tos gas-/ 
tos 1 prodmctos de la· elab.ora.ción de la, mmli 
La, A~~~~~~D.l, arrendamientos "-y herraje de la. 
mit~ma g- y .. . . 

'·3.0 B:o-es el omso de- dechuar nulos el doca 
men~ ~.e: !30ko de agosto de mil novecientos 
diem ~¡ ~1 convenio ¡¡, que él se refiere. 

••Qlmeda.vigente la orden final de la sentencia., 
aobr4:\ñnstrucción de sumario. . 

"ElbtfmJtase en-diez pesos oro el valor de IR~s 
egencda.a y tra.bajo en derechp de la, parte de Ro· 
bledo O. en e&tfl inot2.ncia. El Secretario tasará 
los de.mt&,s." · 

El apoderado de Oárden.~s se alzó par& ante 
est11. Superioridad, ew recurso de casación,. el 
oualle-lfae concedido y se admite por estar con· 
forme oon la legislación sobre la materi~~r. 

Ante el Tribunal aduce como ca'ustt.l el hecho 
de ser violatoria la sentencia de la ley sust~nti
va por ·efecto de errónee. interpretacióli de IR> 
misma, Lev. · · · 

Haóe·Co!Jsistir esta errónea interpretaciÓn, ·en 
que el Tribun~r>l sostiene' que para que pueda 
d.eclltrarse de oficio una nulidad absoluta,odebe 
aparecer de. manifiesto· en el llCto o contrato, y 
que en el documento alrededor del cual ha gi· 
rad~ el pleito, no aparece de manifi~sto tal nu
lidad, porque él, ·materialmente hablando, está 
I'edactado con las formalidades legales. • 

En sentir del recurrente, no es ese el alcance 
del artículo 15 de la Ley 115 de 189U, porque se 
'llegarla al absurdo de hacerlo ina(Jiioable. Que 
-es!?, disposición debe tener algáu objeto IJráoti· 
·-co, el cual sólo se puede conseguir, .:ntendién
·dosé que la nulidad aparezca de manifiesto 
-cuando las pruebas que llevan en autos, llevan 
esa convicción al ánimo del Juez. 
· Por lo relacionado, el recurrente se refiere a 

la V oau;:;al.de las que tiene el articulo 2.0 de la 
Ley 169 de 1896. · 

Ante le,· Oorte lo funda manifestando que la 
sentencia violó lo,¡ artículoi 151121 1524, 1740 y 
lHL del Oódigo Oivil y el artículo 15 de la Ley 
95 y~ nombrada. . 

TtJmlh como base del desarrollo de la causal, 
el siguiente·pasaj" de la 1:1entencia del. Tribunal. 

/ 1 

"L~r> nulidad absoluta dt'clarada en ella (s·en· 
· ten<j,iR> del Juez. a quo) no fue alégada por "'uiu
guna c:}e las p~r!es, m porlla Sl:'r!o, y el Juez por 
su parte no pod1ta deolr~rarla de ofioio, como lo 
d,eclaró; por no aparecer de m a m tie1H.0 .. u el acto 

. o contrato. lJe la ltú 1Ura del doou.mento e~& que se 
. hizo ooP&star esto, no ·se deduce ni la nul'd 1d ni la 
<l!lU~a que 116 le asigna. Seguramente no llo:~gará 
el,ua.so de qu~ la tlimulación que engendra nuli
dad absolutm aparezua de manifiesto, C•JBa que 
no ~~ocoutecerá sino por m~t.nift!t~tac1óu t'Xpres~ d::~ 

\) 1 Jas partes, lo que es mor~~>lmente impos1b!e. 
"_Ft~rzoso el1, pueR, :revoc~r la extrHña resoln

' ción de que se trata, y, como conN• cueucll~ de 
\ ello, es preciso examinar si está debJd~ment~ 

Sostiene el recurrente que esto~ élementos 
fueron negados por el dema'nrlado, por lo .cual, 
dice, ha debido cOmprobarlos el actor; y que no 
sólo no resalta esto, t~ino que de 1a11 pruebas de. 
una y otra parte se despr11n•te la conviceión de· 
que no hnbo tal rendición de cuentas-entre Oár
denas y Robledo el qllho de agosto de mil núve-
ciPntos diez, ui "'nt;os, . 

Q 1e de la diversidad y couf•1~ión de cargos· 
dt>!luci•los por Robledo y que el Tfibunal l"Stima 
que deben' mirar~<e como los ell:'meutos de las 
cue~tas a qne el 'docum~nto t:~e !I:I:'Üt>rt\1 no1 se lle
ga D1 remotamente a reRu lta•lo ta.n 1-'XI\cto, y el mis 
m9 Trihuna.l, dice, ¡.¡ret~cínde de'ellos para uoto 
mar en consideración sino el rlocn~ento¡'de ocho 
de agosto de mil no Vl:'cier•tos diez, documento 
sospechoso, por . su iu nsitadli. fqrma, por e11tar 
escrito de puño y letra ;iel acreedor y por haber 
l!i lo enmendado en punto snstanciHI, como el 
plazo para el pago, y ademát~ de todo, ¡.~or no, 
aparecer acreditado (i"e ningfiu moclo el b ... cho de 
la liquidación de cuentas, que l'drve de causa a ' 
la obligación en él coutPnit~a, ljlino el heeho con· 
trario, es decir, que no hubo/tal liquid iCión. · 

Que f'Or hab .. r coufu,ndido el Tribunal el doQ ( 
comento en que se hizo constar la presunta obti. 
gación de Oárdenas, con el acto o contrato que 
diera origen a ella, negó que el JUt'Z pudiera le
galmente declarar de oficio 111. nul1dad !absoluta, 
de es~~o obligación por uo &t~tber halllldo la cauga 
real de ella, y afirmó que tal nulidad'" absoluta no 
aparece de manifiesto tm el acto o contrato, por: 
gue de li!. letra, del documento e.n que se hizo 

, constar éste, no se deduce la nulidad ni la causa 
que se le asigna, lo' que el recurr~nte CODMtderB 
como absurda doctrina. . 

1 
· Aduce 18. doc&t'ina de la. ()otte en su sAntencia. 
de treinta de n!)ViAmbre de mil-ocllocientos no 
venta y cinco, en relación con el, articulo 15 de 
la LPy 95 de 1890, en el. sentido de que cuando 
este, artlc~lo exige·que la nulidkcl a.bt~oluta apa
rezca de manifie&to e u el.acto o contrato, Iio ~<ig
nitlca que d~be constar· en el documento o ins
trumento otorgado, sino que ella puede resultar 
de un conjunto de hechos, como son en el caso 
en cuestión tod.as las alegaciones y prn~bas que 
coniltituyen el expediente de este juicio. '-
. Que el T¡ibnual desestimó esos hechos que 

·.él consideró como¡ elementos de la liquidHción a 
qne el documento se rt•fiere, y se concreta al es: 
tudio de édte, que ya fne desechado como recau 
do ejecutivo, y se .deseutiende tit'l hecho capi· 
tal de que la obligHción que en él quitw hac .. rse 
constar ftte ileclluada nula por el Juez a quo. de 
oficio, por no apluecer acredit~d11> l11> reallltad de 
la liquidación que!se asignó como cansa. . 

Termiua diciendo. que el Tribunal al interpre
tar erróneaml:'nte EllHrtlcolo 15 tle la LPy 95 de 
1890, lo ha violado. fl .. ¡zrantl:'m,.ut .. , lo mismo 
que los artículos 150:&, 15:&4, 174U y 174L del 
Ondigo 01vil, y'He tla lh•vado. d~;~~ca.lll:'s, dic", los 
artlcnlos 5l y 52 de la L· y 1115 de ll:h!U, porque 
estando justificados los bl'cbos f}Ue coustü.uyen 
la exP-epoióu per~nwril!. d11 uulidad Hb·olot'a de 
la obligación, por falta de can·sa real, ~>iu emh>~r 
go ha fl'wdado li-11 st-nteucia en el ht>cho Jeque 
''de la lectura del doc~meotu en ?u1:1 se hu~o 

· conl'ltar el 11cto o co11trato no lle deduce 1~~> 
nnlid!!.li ni la cansa que 11e le HSign~:~." 

.1 No hay costas,. 

Notiñquese, cópiese y · p~bliquese en la Gace
ta Judicial y. devuélvase. 

BAR'fOLOME RO,HÚGUEZ P--TAN~RE
no NA.I.'INWl'TI-J·•zsÉ M1G'OEL \RANGÓ-JuAN ' 
N. MÉNDKZ-GERMÁ.N D. PARDO-MARO.I!JLIA.· 
No PúLIDO R.-~1 Olimal Mayor, Pncargado 
de. la ::3ecr~:~tar1a, Román JJañoB. 
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AVISOS 

JURISPRUDENCIA. 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

extractlida. 'anotada lV compilada. 

POR 

FERNAND0° GARAVITO A. 1 . . 

Relator de lá. Corte. 

Esta interesante obra, en un volumen de 
. más de mil páginas, contiene las doctrinas ,de 
aqüel Supremo Tribunal desde el añ<?. de 18~6 
hasta 1913, con sus respecti-vos índ1ce!\l y ta
blas de referencia. El libro, indispensable en: 
toda .oficina y a todo abogado, se 'halla de 
venta eri la Imprenta Nacional a· los sigulen~ 

1 tes precios: . · 

Rústica, edición ordmaria .••.. $ 4 .. 
Bústica, edición fina. • • : • ' • • • 4 50 
Con pasta vale un peso más. 

" . 
·-~ 

··G-ACETA JUDICIAL" 

SUSORII'OIONEB 

Las suscripcionés y venta de la Gaceta Jv,.. 
dicial se atienden únicamente en la Imp~nta 
Nacional. , . 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons· 
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número SJie~o, $ 0-05; doblé; $ o" 10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, · y coleccioneiS completas desde el 
tomo octavo' en adelante. 

DISTRIBUCIÓN:' . 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
. nales Superiores de Distrito Judicial el núme· 
ro suficiente de ejemplares !le la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
Y.., archivos de los respectivos Tribunales, uño 
para· cada cual; dqs para cada uno de los 
J mo;gados Superiores y de Circuito; para las 
Fiscalias de los Tribunales y Juzgados Su
periores, y para las Personerías Municipales 

La Oo.rte considera: cabeceras de -Circuito. U:no para cada Juzgado 
El Tr1bonal estu;lió las prnt>bas deJ ·proceso, Municipal. Se supone un Juzgado en cada 

y de ese Pstntlio dedujn la;. I:'XiRt ... ncia. de la ca u- Municipio, _excepto en las cabeceras de Ci:rcui~ 
saque motivó el documento que. se preseut11. to, donde se suponen dos _Juzgados MUnicipa-
como base de 1&. d~'l,""ulla. ~> les;:pero en~~ ca~o de que n? los hubiese y so-

Negada. la firma que apart'ce aútori~;.nrlo di- braren ejemplaNs, deben avisarlo. 
cha obligt\cióu, hubo multiturl de Htdic'fos que, También se advierte qu~ los diez ejempla-
pneRtos'en rt"lacióu. uno~'< con otros, ~e l).allnqut-~ res que se envían a 'cada Gobernación, com-
h'ibla:eu ellos IH pru .. ha s'nllmen_re para dt'C!·· rar . prenden las Prefecturas 'de 'los respectivos De-
la exi>~tencia de l1icba obligacióu, y por cousi - pnrt.ameutos· . 
·guitl.nte que uo era ~;iwul .. da. Por consiguiente, 'todo reclamo por extravío 

Si para el rtocnrrente huhi>'ran Mido mal apre de la Ga,aeta debe hacerse al respecttvD Supe-
'ciadas esta~ ¡.¡rut~hato, h~ d• b1do HCURIH la ~pn. r10r y no a la Corte Supr~ma. ' 
teuci~ por error ev1dt-'ntA. dt~ btcho o por error , 
de derecho, y no lo hd hecho. ~======I=mdpr=en=ta.==N=a=ci=on=al.=.====== 
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SALA Dfl: NEGOCI;OS GÉNERALES 

· El e decide la: dema~da promovida por la Socie
dad de Faros de Sabanilla contra la Na
ción, sobre_!;Oncési6n del faro. (Magistra
do ,ponente, doctor Diago) ....•••••••.... 
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Corte Supremo. de Justicia -Sala de N egociós Ge
. nerales--Bogotá, tre&nta de Beptiembre de_ mil 

'IIOVeCien!OB diez y ft'Ue"e' 
\. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 
_¡ 

Vistos: 

,,. El señor doctor BonifMio Vélez, con el ca
rácter de apodermdo jndicial de la Sociedad de 
los Faros de -·Sabanilla, en escrito de veinti· 
nueve de abril de mil novecientos catorce de
mandó a la Nación para que. m sentencia defi· 
Ditiva se hagán lss siguientés deciaracione$: 

••1.o Que se declartt que la obligación de cons
truir ~1 faro menur, según el contrato celebrado 
entre la Nación y el señor Nicolá.a Jimeno Oo 

Bogotá, marzo 25 de · 1920 Número 1419 
o 

= 

marzo de .1900. y 379, de 1. 0 de moril de;l901, ·Fomento y' el representente de 1111 Oompt~ñfe, se-
que los derechos·de los fliros de Saba.nilla ~e p~:~.- ñor don' Remó o B. Ji meno, M resolvió que el 
garán parte en billetes del Banco Nacional, en privílegi&do qued~r>ba en la obligotción de cona. 
vez de la moneda legal que con arreglo a la Ley tral.r, dentr~ de nueve meses, .el faro girl!.torio · 
511 de 1872 regía cu~ndo se celebt·ó-el contrato . de que trate 611 articulo 3. 0 d~l contrato de con-, 
de 27 de junio del año últimamente citado cesión, con pres;~idenoiB de la condición 111llí esa , 

•· M. 0 Que se declere que por virtud de los tablecida., y que ~n compenstlción dicho Gonce-
mencionados Decretos legi¡Jiativos 699 de I900 "üonorif! q~edaba. en la obligt:~ción de poner el 
y-370 de 1901, el Gobierno Nscioo~~>l tomó para ,faro menor aqne.se refiere el ort1culo J,oldel re· 
sf, deli!de el primero de mayo de mil novecientos ferido contrato. . 
hasta _t>l rlil'z y seis de abril de mil novt>Cit>n- 4." Conforme a las bl!lses oceptll>dos por el Oon-
tos dos, del producto de los dos· faroto 1te · Sa- ceoionarip, el término de IM nueve m'eses para 
banilla, una participación IJlayor •le lo que le C9ostru[r el fe.ro giratorio mencionmclo debla ero-' 

'correspondía conforme a los C(:mtratos de conce- pezar a contarse desde el dta tan que dicho Oon-
llión, privando ai.'í e.l Ooncesionario de una par- cesionario recibiera del Poder Ejecutivo o de eu 
te de esos productos que le pertenecían en pro- delegodo, el lug_ar designado pmra. la colocación 
piedatl; y que por consiguiente t~e declare tam- · de dicho faro, lugar qae,podta, mar aeñ.al&do en 
bién que debe verifiMrse una liquidaci6n entr~ Jilla Verde, Morv-o Herm_ooo, n otrq cualquier~ de 
el Gobierno y la Oompañía, a fin de distribuir IK behla. . G 

1 entre ello ... el producto en oro y el producto· en 5.o Durante un ll1lrgo tranocurao de tiempo el 
bilfetes, corrt~sp()ndiente a lo's derechos ds faro.· Gobiuno de la~ Noción no hizo· ·ge~tión mlguua. 

" 9. 0 Que se declare que habiendo retenido para el sefia.lamiento del lugar en que debiR> 
el Gobierno.deede el primero-de BgoRto d~ mil' constrofrRe el fa,ro giratorio de,que trota el art1-
novecientos doce, todo el producto del derecho · oalo 3. 0 del contra.to de veintisiete de junio de 
adicional de medio centavo, no correspondién· mil oohocieutoa setenta y dos. 
dol~ sino un tento por cieoto; conforme a los 6.o Bll primero de abril de mil ochocientOI! BG· 
contr&tos de conceeióo, e-l remanente le pertene tentl!l. y oioco cumpliólo.Oompafi.la la oblig~uión 
ce" la Oom[Híñía 

0

Y· tiene derecho s cobra.rlo de poner alaervicio del público el 'faro giratorio,. 
hasta qne expire la concesión del faro menor. con '"cual h&bí€1 quededo reempla.z~~>da le. de 

"iO. Qoe se declare que la promesa de la Oom- construir el fc~~ro menor';, y el Gobi!'!l·no Nacional 
pafi.fa, consistente en ceder R> la Nación la pro· [ · declaró que ese fero llenab~>~ la9 condiciones del 
pí;,dad ·absoluto de la empres11. de los faros de a.coerdo celebrado por notQo entre el Gobierno y 

· S,~r~banille., oon todas sus dependénciae y,anexi hr, Oompt~fi.(a, ~n agosto de mil ochocientos ae-
{)aóeM; no envuelve la renuncia_ del precio de di- tent111 y dos. · 

cha empresa y faros, o de la iorlemnización a 7.? Oan motivo de hnberse controtndo por el 
que l~t. Oom pañ.tt. tiene derecho en virtud de la Gobierno la prolongac_ióo,. (lel.f~r_too~qil da Bolle 

. liante el veintisiete de junio de mih ochocientos 
setenta y dos, si bien comprendida en la con.ce
sión sobre que versa e~te contrato, quedó elimi
nada por virtud de mutuo y ulterior acuerdo en· 
tre las pe.rtes contratantes. . ~ 

en.trega que b~tga de ellos a la Nación; y que, VLó\r basta el fondeedero de Puerto Belillo en le, 

1 
por coneiguiente, el Oonce.sionario tiene d_ereohQ 1 bahía de Beba.nilla, y la conetruoíliOn de un mue-
de retener la empresa y fnros mientras lo indem~ lle en el mismo fonde&'dero, el señ.or Minifltro de 
niz111ción no se reconozca. y ·pague por.lo Nación. Haciendl!l y Fomento,· doctor Antonio "Roldá.n, 

•·•2.o Que se declare que posteriormente, en, 
mil ochocientos ochenta y dos, se acordó de 
nuevo entre el Gobierno y la Oompafi.ia de Fa
ros de Sabanilla la concesión relmtiva al fl!.ro 
menor que habta. ·sido elimin~~>do' en agosto de. 
mil ochocientos setenta y dos, concesión nueva. 
que tuvo origen en acuerdo celebrado en aquel 
año entre el Gobierno y laexpresada/Oompañla,. 
por medio de.oficios,?y que fue luégo ratificado 

-.....y formalizado por medio del contrato 'de vein· 
titrés de julio de mil ochocientos ochenta y 
siete. . . . . . ' 

"3.o Que se declare que el térmmo de esta 
concesión relativa al fdrO menor es de cuarenta 
afíos. · 1 · 

" 4.o Que se declare que la fc!cha inicial del 
término de el!te privilegio debe contarse dt1sde 
el primero de ago~to de mil ochocientos ochenta 
y siete, d1a en que conforme ~t>l· con.trato de 
~vei'ntitrés de juli() del mismo ano, fu~• puesto al 
sérvicio público el faro mencionado. 

i• 5: Qrie se declarr que desde 1& fecha indi: 
cada y durante el término de cuarenta años (40) 
años, o sea desde el primero de &gosto de mil 
ocbocienta:s ochenta. y siete, dilh en qú.e el faro 
menor fue puesto en servicio, el Ooncesionario 
ha. tenido y tiene derecho de percibir el impues
to u;dicion~~>l de faro de mectio centavo por cada 
una. de las toneladas que excedan de ciento, 
aco¡:dado en _el convenio de mil Of?hooientbs. 
ochenta y siete, citado como remuneración del 
.servici.o de. dicho f.uo mayor, 

"6, 0 Que se declare que conforme a los diver
sos contratos relativos a las concesiones d·e los 
fdros mayor y menor, el derMbo de f"'ro se cau· . 
sa a favor de la Oompañfa y durante el término 
de los privilegios, ésta es dueñ& del producto de 
aquel impn:esto, y que la Nación es tan sólo par
ticipe d~ este producto en el ta.nto por ciento es 
tipulado en esos mismos contra.to11. 

•• 7.o Que se declare que l11> Nación debe~ la 
Oomp;t.ñta, por caus11> de culpe civil, las indem·· 

, IQizaciones provenientes de ~aber dispuesto l~s 
· Decretos legisl~tti vos números 699,. de 25 de 

· "11. Que se déclare que desde 'el' primero dirigió al señor don Ramón B. Jiuieno, represen-
de agosto de mil novecientos doce la. Oompmñía tante. de la Oompafi.(Q, el oficio número 36, de 
eetá suministrando de sos propios fondos lB fechs treinte.-de marzo de mil ochooientos ochen-
cantidad de ·doscientos cincuenta pesos {$ 250) ta y dos, en el cual se le· citó pnre. trate.r el &san· 
oro mensualmente pBre. atender n la conserva- to relativo al punto en que debía coloce.rse el 
ción y· administración de los farog, ·cantidades faro menor y para, e.cordnr lae bR>se& según lai'J 
que conforme al contrato de. concesión deben cua.h~s debfa. establecerse~ p 

deducirse del producto bruto que se recaude · 8.0 A pesar de IBl urgencia de coostruh; el fe.ro 
.. par~!!. atender a aquellos objetos; y que la_ Na- menor; el Gobierno se abstuvo d'6 b&cer oportu-
c~ón está. en 1ft>. obligación de restituir, con sus namente elsefi.alamiento indica.do, y .fue en. mil 
intereses, a 1~ Oompañia,. dichas, cantidades, ochocientos ochenta, y cnatro·cuil,ndo a virtud de 
previa la liquidación correspondieÚte. la petición que hizo la OompaiUa para que fle sa. 

•• 12. Qne se declare que la Nación debe a la . fi.ahua el sitio donc.le debtfl ser coloce:.do dioho 
Oompañla concesionaria la indemuiza,ción de to faro, se dictó pQ,/la Secreteria de Haciendo y 
dos los da-ños y perjuiñios gúe ésta ha sufrido · ·Fomento la Resolución de quince de novieml.>re 
con motivo de las providencias dictadas por el del afio citado. . 
Gobierno en relación con dichos· contra. tos, con- 9.0 La Secretaria mencionada. resolvió ·el refe • 
sistentes en el daño emergente y en el lucro ce- rido memorial, no ya correspondiendo solamente 
santf', de acuerdo con la. Ley. , , a recrierdó~ que le hacta l.e. Oompañla, sino re.,-· 

'' 13. Que se declare"que t~Jes datlos y perjui trotrayendo su propia autoridad y sin consenti-
cios, lo miRmo que lo!\' demás. valores de las ac- miento del Ooucesionario,las cofil&.ll al e,iio de mil 
ciones contenidas en e~ta demande., que le Oom- ochocientos oetenta y dos y· reviviendo en todos 
pañia estima t •do lo menos en cien mil pesos sus puntos el articulo 1.0 del contr~~>to de ¡¡,quel 
($ lOO,ClOO) oro, serán los que se fijen en el corso afio que, según se ha visto, hlflbln quedado mo-
de este juicio, en le. forma legal ; y de no ser dificlildo en el sentido de exonerar a lo Oompa-
esto posible, los que se comprueben en otro ñia. concesionaria desde el mes de agosto de mil 
juicio distiuto." ' ochocientos setenta y dos de 1111 ObligMión de 

7 construir el· fBro menor. · 
La demanda se apoyó- en los. siguientes he· 10. LB Oompafi.ia, a, ·reser~a de atreglar las 

choa :· condicionad definitivas del nuevo convenio que 
1.• Por el contrate, de veintisiete de junio de le babia propuesto el Gobierno, y sin conBentir 

mil ochocientos setenta y dos, celebrado entre. en la R~:~solución dictadl1l el quince de noviembre 
el señor Nicolás Jimeno Oolla.nte y la Nación, se de mil ochouientos oohent~~> y cuatro por el Se-
concedió a aquél o a sus legítimos sucesores, cretario !W Haciend~L, procedfó e oonetruir. el 
privileg~o exclusivo, por el término de cuarenta. nuevo faN, en el interior de la punte. de Belillo, 
(40) 'añ.os, para. eJ uso y conservación' del fcro o obra ·que ejecutó dura-º te los aiios transcurridQo 
fanal que tenia establecido' en la babia. de S~r>bo- de mil ochooiento'í! ocbentm y cu_atro 11> mil O(.(bO· 
nill", y pRora el de otro un pooo menor que debía cientos ocheuto y siete. 
colocarse en el lugar que el Poder Ejecutivo de 11. Ooeudo en el mes de julio de mil ocho-

, signara. _ cientos oohente. y siete estuvo terminado el fsro 
2.0 El señor Jimeno Oollante traspasó el refe- menor y listo para darse nl.servicio público, el· 

rido contre.to e. una socieda.J e.oónimQ deuomi· Ministro. de H~oienda formalizó el· conv.enio de 
nada Oompañía del J!aro de Sabanilla. agosto de mil ochocientos ochenta y dos por 

· 3.0 En el mes de zgosto de mil ochocientos medio del contrato de veintitréd de julio de mil 
setenta y dos,· por acuerdo entre el eeñor Secre· ochocientos ocheute y siete, por el _cuml se refor-
tllli'io de Est~do del Despacho de Haciende. y mó el co~tra.to de veir.tisiete de junio de mil 

o 



ochocientos oetentrll y dos, convenio qne fi'ue 
Blprob~~>do en lm mismlll fechlll por 01 Podei' Ejeoo· 
tivo, y que dejó desvirtullldm 1~ :Resolución de 

. quincA de noviembre, Y•t> expresl!ldlll. . . 
12. Los actos'"que con relación 1!11 faro menoi' 

se bam celebr111do entre el Gobierno y l<~> Oompa· 
' · ñta del F~ro de l::labanilla, no b&n sido otra cosa 

que reformas del contrato primitivo dt~ oiil ouho-
oieotos setenta y dos. . , . 

13. Las notas P''r medio de lao cu&les se veri
ficó-el acuerdo para 1& nueva, concesión del f~~>ro 
menor, como el oont~ato de trece de julí.o de mil 
ochocieoto~ ochenta y siete que lo ratificó y Ie
ga.llzó, 8e .refiere u al oootrR>to de concesión de 
mil ochocientos setentit. y dos. ' , 

14. En "1 ~óotrato de veintitrés de jnlio de mil 
ochocientos ochenta y siete ·se estipuló que el 
faro menor debla. poner11e "1 servicio dei público 
el día primero 11e agosto llel año citado. 

16. Relevado el Concesionario de construir el 
faro menor, subsistió el mismo derecho que se 
pagaua. por ~1 servicio de ft~.ro mayor finiua.men
te; y en el cor•trato de veintitrés de jnlio de mil 

.. ochocientos ochent~~> y si ~t_e, al mismo tiempb que 
se formal·tzó la nueva concesión sobre estableci
miento y servicio de un fa,ro' menor, se lijó un. 
derecho adicional .de medio centavo rt'f.,rente 
únicllmf'nto a este faro. 

16. Oouforme 11> lo dispoel!lto. en lo11 artículos 
2.0 , 4. 0 y 5. 0 del contrato de veintisiete de junio 
de mil ochocientos setenta y dQs durante todo t-1 
término del'.prívilegio todo boqo.e dfl va,por o de 
velD, n11cional o' extr!l.ojero, que éotre 1!11 pderto 
de Sa.ba-mll!l., pagará uu derecho B> f.,vor de los 
Ooocesionarios de cinco' centavom de peso por 
cada uoll de las cien toneladas de medida., según 

.. patente, y de dos y me1tio centi!>VOS· por cada. 
un~ 1te las tonel!ldas qoe exce_dsm de dicho nú
mero; y el Gobierno tiene derecho al tres por 
cieuto, •.ll'l producto brutp je ese derl'cho; y si du 
raute el término •tel privilegio, y por tres afios 
oous~cutivos, se lleg~tb¡~~ a cobrar el derecho <le 
faro que se e'8t~tbleola por ~1 contrato, sobre ou 
·número' de ·tot.eladiÍs q•1e lfaerlll o excedier~t~ de 
treNcit"n.toH mil (3UO,OUO), el Gobierno t.endr~ de 
recho "' uu quiuce por ciento {l5 P(•r ·wo) del 
producto bruto del faro. 

17. Por el articulo l.• del contrato de veiuti' 
trés de julio de mit ochociimtos ochenta y siete 
HUbtiÍSte el mismo impue~tO de fatOi!1 COn la (life. 

' .. reocia que las toneladas nn se refieren a la. medi
da, se~ün patente, sino a 1~ cR.vidad, y que el 
derecllo de do11 y medio ·centa,vos por cadt!> una. 
de )as toneladas que excecl~~>n de ciento,· se 

· aumen'to a tres centavos. 
18. El contrato de quince de abril de mil no

vecientos dos reconoció ~~>1 Gobierno nnlll partici
pación en los productos de los f&rofl; equive,lente 
lb un cincuentm por ctento (50 por lOO); contrato 
reformado por el de catorce de agosto de mil no-
vecientos cinco. . · . 

19 • .En oambio de las obras qne deble; ejecutar 
y poaer al servi~Jio el seíior Jimeno Ooll~'nte, le 
fne'otorg~~>da por el Gobierno la. concesión oon
eistente en percibir on derecho ftsol!ll del f~t~ro, 
oobr~~>ble en oro o en pesos de pla.ta de novecien-

, · tos milésimo~, de acuerdo con la Ley 50 de 1872 
que 80bre moneda regla en esa épocm. 

·20. La remuneración de servicio de f.f.ro esti
pnladm en f~vor de 1111 Oompaíií~r> ·conforme a los 
contratos de concrlsión, no pudieron recibirlsr, los 
Ooncesionarios en su verdadero valor por virtud 
de los Dec~etos legislativos números 609 de 
1900 y 370 .de 1901, · 

21. O~o posterioridad al colitr~t~to dt! veinti
siete· de junio de mil ochocientoQ setenta. y dos 
no ha mediado acto alguno entre lod contra.ta'n
tes por el cual se sefiale otri moneda. di,¡tiota 
del pet!O ode oro o plata metáli.oos, previst~>:> en 
dicho (IOn trato pau el pago de dereuho de ft1ro o 
fl!lnal. 
. 22. La Nlbción es, sólo participe del producttl 
de los derechos de fa.ro, en la formm y términos 
establ~cidos en los contrato!i de concesión que 
~r>trás quedan citados. 

23. Por virtud de los mencionllldos Decretos 
legislBtivos números 691} lle 1900 y 370 de lGOl, 
el Gobierno Nacional tomó par~~> si desde el pri 
mero de mayo de mil novecien-tos b111sta el qnin-
00 de a.bril de mil novecientos dos, del producto 
d0 loR lfa.ros de Sabanilla, nna participación ma
yor de lo que, le correspondfs, conforme a' los 
oon~rmtos de concesión, privanl.io de este modo 
ml Ooncesionario de una parte de el'!oo ·productos. 

Oua.ndo más tarde dispuso el Gobierno que 
p&rte del impuesto de fd.ro se pagara. en oro y 
pmrte en billetes, ao,nque d1jese en el Decreto le
aislativo número 370 YB! citado, que la porción 
de oro le corresponllt& a la. N ación ex:cl nsi ve
.m0n te, no por eso dejó· es&. porción de ser un 
cmman4o del fo11do total perteneciente a la Oom-

. plll~le. en el que teuím uni. particip1wión el Go-

1. 

bierno, o esa la Naoión. Lo propio ocurrió reo· construcción del flllro menor, no ~ien hubo 110· 
pecto de lms cantidades que se cobrmron en mo- gedo el ferrocarril de Boltn.r llll fondeadero .de 
ned111 corriente. . · Pn~rto Belillo, tuvo que proceder a,con-trat11.r le; 

25. JIDiaefior Ministro de Obras Públicas de- erección de un nuevo faro . 
olaró en Resolución de diez y nueve de junio de "Renovad~r> la conoe11ión lll este reHpPcto e;n 
mil novecientos doc., que .el privilegio . expiró mil ochocientos ochenta y siete, tambiéu tnvQ 
desde el primero de junio del año 6.1tim ~mente que estipnlarse de nuevo e~ el contrato de vein, 
citado y que la Oompañl~ esté, en la, obligación titréa de julio de este ~~>ño, remuneración del aer-
•te transferir,~~> la Nación los f~t.ros referi1los. vicio conjunto de los dos faros, lo cual se fijó en 

26. A pesar de las solicitudes dirigidall S .los cinco centavos($ 0-05) por C&da QQR, de las pri-
Ministros de Hacienda y Obras P6.blicas, a. l!l.n mera,s cien toneladds de cabida de todo buque 
de obtener nn!l. solución· que armonice las'· dife- que ~ritrare en l11> bahí~t de S~~>ba.nilla, y en tres 
rencias ocurridas entre el Gobierno y la Oomp~ cent~vos ($ 0-03) por mula una de la11 tonelada¡;¡ 
fiía y que ampare los derechos que é'!ta tienf'l en qua excedieren de cien. 
la empresa, ta.l~s funcionario~· h~t.n resuelto des. . ''No h!ibiéndose determinado· en el contrato 
fa VOrR blemeu te las SOJiCitudeR mencionadas. . la proporción que a Cada m no de Jos dos f11r08 

27. En virtu•t dtl laM providencias .del Gobier- corresponda en el impuesto que se perciba, debe 
no, t1ictadas por conducto de .los Minit~tros re entenderse que ea por mitad. 
feridos, a las cuales '"' Oompaíiia no Ülf> podido " En ltt. demanda primitiva se dijo que la re' 
resistir, la .:elación está reteniendo tolos los pro tribncióo del servicio del ftt.ro menor consit~ti!l, 
doctos de la empresa. ·en el medio, centavo adicional que sobre el de-

28. Ni en la Ley de 7 de junio de 1856, "t~obre recho de faro acord~~>do .en el contrato de mil 
establecimiento de fanal e~." ni en ~:~1 contrato de ochol.lientos setenta y dos, se estipuló en· el con·-
veiotisi~te de junio de. mil. ochocientos setenta, y venio de mil ochocientos ochentH. y siete, pero 
dos, se estipuló la forma en que expirado el tér- un estudio más atento de este convenio demueo-
mioo del privilegio debla el Oo~~esinnario hacer traque hnbo error en la demanda, porque· seg6.n 
al concedente el trasp&so de los elementos per- los términos mismos del contrato, el medio cen-
t'eneciPntes a. la Empresa de Faros, materia de tavo ~~>dicional es común a ambos faros y obedece 
la negociación. ' ~1 cambio que se hizo de~ la ma.teria imponible,,' 

2lj. En el convflnio celebrado en quince de pues antes se cobraba el derecho de f<~ro sobre 
abril de mil novecientos dos, los Ooncesionarios el registr!> de tonelaje de la embarcación, y en 
se obliga.ron "'ceder a la. Nación, pero no a tito- el contrato de mil ooho01eotos ochentli y· s1ete-se 
ló gratuito, cuando expirara el término de los acordó.que fnera sobre la cabida; lo que origi· 
privilegios o contratos, la propiedad absoluta de nabm · nu reducción en el impuesto, lo cual se 
la· Empresa de Faros de Sabanilla, con todas compensó con el medio cent&vo adicional. 
sus dependencias y anexidades. ".En los fundamentos de la séptima, acción se 

30. L<t8 providencias del Gobierno e o rdacióu dijo: ' , · 
con los f<Hos no sólo bii.u permitido a é~te dü~! !'Hay otra consideración 'que confir~~t> esie 
poner de todos los productos cobrado~, smo qúe · punto de vistm. Todo el preámbulo del conve-
Ia Oompañfa se he, visto en la necesidad de.su- venio de mil ochocientos ochentR. y siete está in-
ministrar de sus propios fondos ias cantidades dicando que, por out~>nto al Ooncesionll!rio reasu-
uecesarias para atender a. los ga:,~tos de la con- mía la. ol>ligt~>ción de de construir el fil.ro- menor 
servación y ~t'dministración' de da empresa, a d"' que ·se fe bl!lbia. e.Konerado, se estipuló nnl!l 
contar de mil novecientos doce en adelante. mejora de p:-ecio de medio centavo por el servi-

31. Varios de los aotos ejecutados por el· Go cio de faros; y no es concebible que los coutrlb-
bíeruo d~ la Nación, relativos a la ejecución de tan~es viniesen a convenir en que, como rema 
los contratos referidos, no pueden deshac<Jrfle Y ueracióu de IR. nueva. obligación, se cambiare el 
han producido ya SO\! dectos. precio de oro estipulado en el contrato primitivo 

32. L¡J. Oompañfa concesionaria cumplió, Y por otro en moneda. extraordinariamente depre-
~stá cumpliendo por su part11, todas llis obliga. ciada, etc.,' etc. 
ciones que contrajo de acuerdo con el contrato 
prim1tivo de cooc~:~sión y coo los que lo adioio ·• Dicho fnndamento debe quedar en es~ot! tér· 
nau y rt"form<ln; m<lS el Gobierno no ha. proce- minos : 
dido del mismo modo. · · ¡,Hay otra, considermción que conflrma, este 

. E8t~ demenda fue corregida. oportnnamente punto de vista. Todo el preámbulo del convenio 
por el nuevo apod~rado de la Oomp~r>ñía, asi: . . de mil ochocientos Obhenta. y siete está indican- 1 

do que, por cuanto el Concesionario reasumía 1111 1
1 Quinta acción. Que se decl~~>re que -desde le, obligación d® éonstrutr el faro menor de que se 

fecha, indicada y durante el término de cuaren- le ha,bía exooer&do, se estipuló como precio poi'· 
ta afies, o sea desde el primero de a•gosto de mil el servicio de tos dos f~t>ros el acordado en-el con-
ochocientos o~hentll! y siet'e, día en que el faro 'trato de mil ochocientos setenta y d~s, con 1111 
menor fa~. puesto en servicio, el Ooocesionario . mejorlll de medio ceo ta.vo en Vll!rios casos; y DO 
ha tenido y tiene derecho de percibir,'como re- es concebible que los contr~~>tántes viniésen lb 
munéración de aquel.' servicio, la mitad del im- ' convenir en que, como remuneración de la nneo 
puesto fiscal de f~t~ro, ~stipulado en el mrtículo'l,o va obliga','ión, se cambiase el precio de oro eati-
del convenio celebrado el veintitrés de julio de pulllldo eu el contrato primitivo por otro en roo-
mil ochocientos ochenta y siete entre el Gobier- nada extraordi'nariamente· depreciada. Toda in-
no y la Oompafiía de l~s Faros de Babanil.la. terpretación que ¡ljlve 9 ¡ absurdo es inadmisible. 

'' llll articulo 1? del convenio citado dice. así: Además, las partes contratantes, ~r>l ejecnt~r>r 
'Desde el dta. PEimero de 11.gosto próx:imo, en tR>nto. el cootrR>to de mil ochocientos ci,ncu~ntll! y 

que principiará a alumbrar el segotldo f&ro de dos como el de mil ochocient 1s ochent~~> y siete, 
luz blanca, Hje, construido eu la habíR. de S:iblfl . dieron la , interpretación que debiera darse a lm 
nil.la, según 61 aviso public~do en . el n~mtoro cláusulm sobre moneda que tii9B contenf&n. El 
1084. del Diario Ofi,oial, todo buque de npor. 0 GobíernoJordenó que los p~~>gos se Co\)tinuaseo 
de vel~t~, nacioil~~>l 0 extranjero que éntre 111 dicb& haciendo, después del contrato de mil ochocien-
bahía, pagR.rá, por el s~rvicio de los dos faros tos ochenta y siete, en mm, y as1mismo el O.on-
alli establecidos, un derecho 111 fdlvor de la Oom . cesionario continuó percibiendo lOS derechos de 
uañla. del Faru de Sab>~nilla., 0 \le quiAn sus 'de- f~t.ro hasta e) año de mil novecientos, en que el 

· ;eohot~ rl'lpres~nte, de cinco c..,nt<~~vos ($ 0-05) por Gobie•·no dictó el memorR>do 
1 
Decreto 6U9, de 

c.t.da. una de la.~ toneladas de cavidad, y de tres prupia autoridad y sin· consultar la. voluntad de 
ceut~~>_vos (~ 0-03) por cada una. de la,¡ toneladas .. la ·otra parte contra,tant.e; no ha habido; por 
que excedan de cien; quedando exceptuados de cou8iguiente, el consentimiento mutuo de lae 
esta obligación los buques• de guerra., _tos cnaltis partes, en virtúd del cual se hubiera modificado 
no pa,ga.rán derecho alguno, salvo el oaso de que el artlcmto vrimero del contrato de mil ochocien· 
presten el.servicio de bnqnes mercantés. tos st>tent.r, y dos, en lo referente i!.'la. moned~r> 
' 'P~r>rlll lós efectos de este convenio se entjende en que hubier~~>n de pagarse los derechos de 
por tonelaje la. omvidatl de un buque, los espa- lfa.ro. · · 

• 1 ' Los demá.!l fundmmentoe de diohR. 11éptim6J 
cios destinedos ll> recibir ca,rgas y pasaJeros, con- aooió~a subsisten en los mismoo términos y en l~r~ 
furíne a la respectiva patente. . 

• Los buques de vapor 0 de velll! que hicieren misma form~ en que se encuentran en 11!1 deman-
1 B. da primitivR>. · 

el servicio de ca,botaje o costaneroJ so o pagar o '• El hecho marca,do con el número 15, uno de 
la mitad de dicho impuesto.' · !· 

· 9 lo.il en que 8e apoy~~> llll aem~r>nda, lo en~iende en 
'' Oomo se ve; los contratantes consideran en· los siguientes términos: 

esta clR.usula el-serviCio de fos ¡;lo~ faroi! mayor 
y menor como conjunto e inse.parable, y no po: 'ló. Relevado el.OonceGionlllrio de construir 0l 
drilb ser de otra. mtt.nera por la naturaleza. misma f&ro menor, snbsi:!Íió el mismo derecho que se 
del servicio que Re requiere en la bah fa. de Sa- paga bit. p\lr el servicio del faro mayor finicanien-
banilla. . . . . te; y en el contrato de veintitrés de julio de mil 

"Los buques que penetran en ella. necesit~n 1 ·ochocientos ochenta y siete, al mismo tiempo que 
indispensablemente guiarse por los dos fa.ros, de se fol'm~t.lizó la, mnev¡r. concesión sobre estable3i· 
suerte qoe cuando el Gobierno prescindió de la. miento y servicio de un f~t~ro menor, se fijó el 
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.impoeoto que debiera pag{im.1e por el servicio "3. En lo q!Je''respect~~> al contrato hecho por 
conjunto de los dos f11.ros. . el Gobierno con 111> Oomp~~>ñia del Faro de Sab~~> 

1 Por consig11ieute, no h11.biéndose prefijado en ~illa, el Gobierno· cumplió las obligaciones e. su 
este contrato la. cuota, que en el derec.bo fiscal· cargo hastll> el p~iniero de junio de mil novecien 
h111 de corresponder al faro menor, debe ent~n- tos doc~, eu que expiró con la _terminación del 
derse que es la mitad.' , . privilegio; en nada lo afectó IR. 11ep·• raciÓn ~el 

11 Admitida la. demande, y fallti'do de manera Departamento de Panamá. , 
desfa.vorahle el incidente de ilegitimidad;dé per- '•4. Es cierto que desde el . momento de 111> se-
sonería propuesto por el señor Procurador Ge- paración del ~epartl;'mento de Pan11m~ no que-
ne'nl, contestó la demandl!> el representante de dó en ell~~> empleado alguno colombiano encarga-
la Nación en extenso y razonado escrito de vein do de cobrar -el in'lpoesto del fd.rodP Oolón. Pero 
titrés de agosto d'e mil novecientos diez y siete, este hecho nada ti~ne que ver con lo que es roa-
negando pilrte -de los hechos y las peticiones- teri11> de este juicio. . 
oousigu.ientes. El resumen de dicha respuesta "5. Es· cierto que el Gobierno panameño SUB: 
es éste: · tituyj al colo~bllmo en lo que respecta al cobro 

del ürlpoesto del faro de Oolón. y con dicho Go-
" El privilegio de cuarenta años otprgado a \Jierno se h~ estadoentendiendo l11> Empresa del 

fa.vor del señor Nicolás . Ji meno Oollante, trss- Faro de Oolón ~asta. obtener de 'él q.ue le pagara 
· pasado ~ la Oompa'i'Ha 'de Faros de Sabanilla, es el 89 por 100 en vez d~l ó•J estipulado en el con 

relativo a los dos faros de que 85< trata en el trato de mil novel'ientoé dos;· pero ni m.e consta 
OOntra.to de veintisiete de junjo de mil OChOOÍfln• qul'l baya pagado ese 89 por 100 en moneda de 
tos setenta y,dos; · Cómenzó d primero de junio _plata, ni talcos .. tiene relación alguna con esta 
de dicho año y terminó el primero. dt! junio de litis. 

1 
· mil novecientos doce. · ' "ú. No es cit~rto que la separación del Depar· 

"La N!ición no infirió perjuicio alguno a la tomento de Pauamá haya dado lugar a casofor-
Oompañ[a del ]'aro de. Sabanilla por haberse tuito,alguno, que hubiera impedido al Gobierno 
dispuesto eu 'los Decretos ti99 de 1900, 62 de . colombiano CUID¡)Iir estrictamente todat;o y cada 
190l Y 37,7 de este mismo año, que el pago del una de las ohligaciones que COntrajo a f<iVOr de 
impuesto de faros debfa hacerse en papel mo-

1 
1 la Oompañia del F.uo de Sabanilla." 

neda, respecto'de aquellos faros en que tuvieran· 1 
particfpaci.ón. contratistas, por ,ser esa moneda . 1 !<JI veintitrés de agosto de mil novecientos 
de 'curRo forzoso en mil noyeoientos y mil nove- ' diez y Ríete el representante de la Nación con
cientos uno. . trademandó "' la Oompañ[a de Faros de Sa.bani-

" Tampoco hi causó perjuicios .po¡:- haber dis·' llapara que eu sentencia definitiva se bagan las 
puesto en el pfimero 'de los Decretos ~~itados, · siguientl'S declaraciones: 
que el poroientaje·qne correspondfa a la Nación "Primera_. "Que el faro de qu~ trat~ el co~ve-
debía ser pagado en oro de· la nación a que per-

-tenecieran los boqueo que causaran el impuesto nio de veintitrés de julio de mil ochocientos 
de filros, supuesto que siendo dueña. del por- ochenta Y. siete es el mtsmo que fuer materia de 
oientaje correlilpondiente y te'niendo el Poder estipulación, con e! nombre de faro menor, ·en 
Ejecutivo en esa ópoca facultad para ·dictar de- el contrato de veintisiete de junio de mil ocho-
oretos de oaracter legislativo, bien pudo dictar cientos Reteuta y dos, y ·al cual se refirieron el 
5sa mellida, que en nada a~ectaba la parte de · señor Ra.món B. Ji meno· Oollante en sn memo- · 
los contratistas. rial dirigi~o al señ.pr Secret.ario de la U uión el 

,, La Nación 00 está obligad~~> a pagar suma veintisiete de octubre de mil ochocientos ochen-. 
alguna 81 la Oompañía. del Faro de Sabanilla por ta y c~atro y el señ.or Secretario de Hacienda y 

·el traspaso qne éstm debe hacerle de los bienes Fomento en su resolución de quince de noviero-
que corresponden 81 los f11.ros de Sabanilla, ·roen- bre de dicho año, recaída. a dicho memorial. 
oiona,dos en elllrtículo segundo del contrato de "Segunda. Que el primero de junio .de milno-
nneve de abril-de mil novecientos dos. veoientos doc~ terminó el privilegio de cúarenta 

''La Nación debe pagar a la Oompañía de los años ~stipuládo en el coutrtito de veintisiete de . 
·Filros de Sabanilla por gastos de administra· junio de mil ochocientos setenta y dos para el 
.ción y conservación de los fa. ros mencionados, uso de dos ftuos en la· bah fa.. de Sabanilla., uno 
desde el primero de enero de mil n~ve~ientos de ellos llam~~odo faro menor o de Nisperal. 
diez y seis hasta el dia de la entrega, lo que· "Tercera. Que habiendo termina,do el privile-
pruebe\judicialmente haber invertido, qo la. gio de .cuarenta años el primero de junio de mil 
suma de $ 250 oro mensuales, porq'ne 00 hay novecientos doce, la Compañía del Faro de. Sa,. 
contrato qoe a ello la obligue. El contrato de banilla está en la obligación deti'de esa. misma , 
mil novecientos dos en que se estipuló esa suma fecha, de dar éumplimiento a lo. pactado· en el· 

, · arlil.culo S. 0 del contrato de nueve de abril . de 
terminó el primero de junio. 1 , miln.oveoientos

1 
dos, traspasando legli.lmente a 

Dfa.s después el señor RamóJI B. Jimeno, a.po- · la _Nación la pror•iedad de tod9s Jos bienes que 
derado de la ·Oompañía demandante, corrigió pertenecen .a dicha Oompañía, o sea por medio 
por segunda vez la demanda, 'con la siguiente de escritura pública . r.egistrada., y sin nueva re. 
pe~ición: muneración: 

"Que oadncó en absoluto y carece de ,valor, ''0-uarta. Que debe veriftoar sin re)llÚneFaoión 
por haber ocurrido o, sobrevenido causa .legal el traspaso de todos los bienes, conforme a I•J 
qo,e produjo aquel efecto, conforme a lo dispue8- estipulado en el articulo 2.0 del contrato de mil 
toen el articulo 1602 del Oódigo Oivil, el 'con- novecientos dos, a más tardar tres dias después 
venio o co~trato bilateral celebrado entre el Go de notificada. la sentencia;. y si asi no lo hiciere, 
bietno Nacional, por la una parte, y el infras- que lo hará, la honorable Oorte Suprema, Sala 
crito por sí y en nombre de sus consocios ell\ las de Negocios Generales, ,por sí o por medio de 
Empresas de Faro!! de Oolón ·Y Sabanilla, con. comisionado. . . 
fecha sillte de abril de mil nóvecientos dos,~·pro- · •'Quinta. Que los bienes que de \;len ser traspa-
bados por el Poder Ejecutivo Nacional' con fe· sados por la. Oompañia de Faros tl.e Sabanilla s 
cha quince de los mismos mes y año; y el cual. la Nación son los siguientes: r· 
co()venio o contrato fue publicado en t 1 número "Jj)l faro de Nisperal 0 Saba'f&illa, situadp al 
11660 del Diario Oftoial correspondiente al vein· noreste de Puerto Oolombia, montado sobre una 
tiuno de los m~mos mes y· año; Y el ejemplar de torre de hierro, levantada sobre una base de 
ese número del Diario Oficial que figura, debi· cemento, tiene una. l'ltura. de ocber.itll> pies sobre 
damente ~utentioa<io, entre los varios docuinen- el nivel del mar. Su estado de servicio es útil, 
tos que el doctor Bonifaoio Vélez, coiao apode- pero neceRita una reparación de pintura, pues 
rado de la .Oompañia; de los .F'aros de dabanilla, las escalinatas, comtJ -lo demás, están sufriendo 
acompañó a la demanda mencionada; y -delct1ál por el óx:il\o. Lit. parte. superior, donde est'a. 00• 
número, a mayor abundamiento, acompailó un locads la lá'mpara., se enctientra en buE,ln estado 
ejemplar debidamente autenticado.'" · y prest11. servicio desde las_ seis de lao tarde 

A. esté nuevo postulado contetitó el señor Pro• basta las seis de la mañana. 
curador General: . "Una casa que sirve de habitación del O e fa-' 

"l. No es cierto que la Oompañfs del Faro de dor del meucionado faro, que1 mide siete (7) me,.. 
Sabanilla que represents e! señor ,Jimeno hu- tros de largo !?or c'uatro (4) de anch'l y po_r tres 
biern adquirido por privilegio el derecho de es"- (3) dlalto, tiene techo pajizo, forrado de made 
tablecer un f~ro en el puerto de Oolón en el De raque furman las paredes. Linda por el Norte 
·partamento de Panamá; ese dereobq lo adquirió con terreno del 1::1eñor Fr11ncisco Pine<.la Lótwz; 
la Empresa del Faro de Oolón, a la ·cua~ repre por el Sur, con arroyo Nispera.l: por el Este; 
Bffiltó el -referido señor Jimeno. E~ derecbq \que con terrenu del seilor Juan Ujueta, y lJOr 'el 
adquirió l11> Oompañia del Faro de Sabanilla fue Oestt•, ·el IDI:lr, línea férrea. <le por medio. En 
relativo a dos fa.ros en lm babis de Saba.nilla. .este faro no hay maquinnria de ninguna cla¡o;e, 

1
· 11 2. Es cierto que en el contrato de siete de "E/,jaro de Puerto Belillo, que se encuentra 

abril de mil' novecientos dos, de fecha quince situado 'lln la isla del mismo nonib.re( al sur-
. de abril, se estipuló lm clase de monedll>' en que oeste de Puerto Oolombia, está construido sobre 
el Gobierno Ne.oiona.l debía cobrsr los derechos una base de cemento y ladrillo, siendo su torre 
de faros. de hierro, que ls forman cuatro pilares, reforza. 

\' 
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dos oon ángulos, y en la, parte superior eGtá, 1'-'> 
oasillm, forrada cori vidrios naturales, y dentro 
~e éstm se h11>lla colocada ls lám~ra de vidriog 

. reflectores. 
"Lf!- habttaQión del Oeladov. Es une. pieza for

mada de tablao y oon techo de cinc; construid m 
sobr~ la misms be.~e de concreto del filro, o se& , 
debii.JO de los pilares que f•lrrilan la torre. 

•'·Tñnto el faro como la habitación del Oelm
~or. están !!itaa.dos en ls- punta de una isla, y 
hmttan con manglares d~ la Nación y con el 
mar. 

''be:tta. Que el Gobierno pagó a la Oompt~.ñfm 
del Faro d'e Sabanilla los gastos de administrm
cíó!l y conservación ·de dichos faros, h11>"ta el · 
tre~ota y uno· de diciembre de1 mil nov~cientos 
qumoe. . 1 • 

'-'8~ptima. Que la Nación debe pagar ánio~~>· 
mente 11. la Uompañfa d~l Faro de Sabanillm, 
desde ~~ primero de enero de mil novecientos 
diez y sei"', lo qae compruebe judicialmente h·a. 
ber iuvertido de mudo útil para el Gobierno, en 
la administración y conservación de lus _do~; f;t,. 
ros dt-~ Sabanilla. 

''Octava. Que se de.clare que desde el primero 
de junto de. mil novecientos doce la Nación no 
está obligttd& para con la Compañía del Faro de 
Sabanilla, con obligación alguna. proveni'ente de 

)los contratos <_le veintisiete de junio de mil ocho
cientos setenta y dos, veintitrés tle julio de mil 
ochoCientos ochenta. y siete, f!iete de abril de 
mil novecil'ntos dos y once de agosto de mil no
vecientos cinco, por haber terminado todos 
ellos en dicha fecha-en lo que toca. a los faros 
de Sabanilla-:-oon ls expiracit'ln del pri'vilegio 

. da.cuare11ta ailos, estipulado· en el contrato ae 
mil ochocientos setenta y dos, y por h~~ober ·pa

, gado el Gobierno cumplidamente a.· la Uompañfa 
txpreeada. t-~1 poroientajt'l del impue~to tle faros y 

. la suma fij>tdm para glistos de sd·ministr'acióil 
Y ,COllBerVIICÍÓn, estipulados en el contrato de mil 

. novt'cieutos dos, en lo que a los ftt.ros de Saba,
nilla se reftert>, 

"Novena. Que se declare qÚe la. Oompañia del 
Fliro de Sabanills debe devolver,o pagar s la, 
Nación l~~r aums de$ 2,384.-18 en oro amocedm
do de varias nacione¡¡; tal· como ella. lo recibió del 
seH.or Administrador de IR. Aduana de Barran
quilla en junio y julio de mil novecientos doce, a,si: 
e 1,21~-12 y e 1,172-fl6, respectivamente, como 

. 50 por lhO del impuesto dt> ft~.ros de Sabanill1!11 
snmas que entregó el oitudo. empleado en la. 
creencia errada de que la Oompañía.. tenía de
recho a ellas." 

Este libelo lo contestó el ·señ.or doctor Oarme· 
lo Arani{o en nombre de ls Oompañ.ía reoonve-· 
nida, desconociendo en el fondo el derecho invo-
cado por el señor Procurá'dor GeneraL . 
. Sustanciadas ambas demandas, bajo un11> m!s
ma cuerda, se abrió a prueba el juicio, se reci
bieron los alegatos de las partes, se citó a éstss 

. para sentenois y ha. llegado el momento de po· 
nerle término a este doble litigio. 

ANTEO.Ii:DENT.EB 

1 Tanto el apoderado de la Oompafiia deman
dante como el señor Procurador General está.n 
de acuerdo en los siguientes hechos que consti
tuyen la historia de las diversas negociaciones 
que han dado margen a esta. controversia: 

El señor .Secretaric:> de 'Fomento, doctor Aquí
leo 'Parr~, a nombre del Gobierno, y el señor . 
Luis M- Robles, a nombre del señor Nicolás Ji
meno Oollante, suscribieron un contrato el vein
tisiete de junio de mil ocbocientps setema y dos, 
por el cual pusieron término sl que habían cele
brado ant~riormente el diez y nueve de mayo 
del mismo año. Son ol~usulas pE)rtinentes de 
aqu~r contrato, que es'tá publicado .en el Diario 
Oficial número 2610, de fecha tres de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos, folio primero del 
_segundo cuaderno, las siguientes: 

"Artículo 1. El Poder Ejecutivo, osando de la 
·facultad que le confiere la Ley de siéte de junio 
de· mi 1 ochocientos cincuenta y seis, •sobre esta
blecimiento de fanales,' coricede··a: Nicolás Ji. 
meno l)ollante, 08 BUS legftimos SUCesores,,privi
legio ex:clusi vo por el término de cuarenta años, 
para. el uso o c'onservación del faro ó fanal que 
ha. estalilecido en· la bahía de Sabanilla; y para 
el de otro un poco menor q?e se debe colocar 
en el logar que el Poder Ejecutivo designe, e, 
efecto de bttoer más f.tcil y segura· la nmvege. 
cióu •1e dicha. babia. Este faro deberá ser colo· 
cado y puesto en ¡¡ervicio t:liez y ocho meses des-

. pués de la f~cka en que el Poder Ejecutivo· de· 
sigtte, el lugar donde debe situarse. · , , 

•' Este privilegio comenzó s regir deode el pri· 
mero de junio corriente, conforme 1!.1 oontrB.to 

, p~blicado en Dia.rio Oficia& número 2550. 



"t.rtfcnlo 11. Desde 1111 fecb111 iodicadr:. en el 
~r>rtfcolo anterior, y durante todo el término del 
privilegio, todo buque de Vl!lpOr O de nll!l, nacio 
na.l o extranjero, que éntre a.l pn.rarto de Babnni · 
lla, paga,rá no derecho a. favor de NicoiBl'l Jime 
no Oollante, rle cinco centl!.f'OS de peRo por onda 
una. de las primeras oieu touel®daa d~ medida, 
según patente, y de dos y medio centavos por 
cada una de las toneladas que exc~;dau·de dicho 
número; quedando exceptuados de eAta. obliga. 
ción los bnq u~s de guerra;- los cuales no pagarán 
dHecho alguno, salvo el caso en que presten el 
servicio de. buques mercantes. 

"Los buques de vapor o de vela qne h;~gan el 
servicio de cabotaje y costanero, sólo· pagarán 1'11> 

mitart de dicho impuesto. 
·" Art1cnlo.m. Lnégo que el número de tonf:'

ladas de medida de los buques y embarcaciones 
que· entren a la babia de Sabanilla y que deben 
pagar el derecho de faro conforme a este contra· 
to, alcance anualmente a $ 200,0110 por dos años 
continuos, el privilegiado estará eu la obliga· 
ción de reempla'zar el faro que se halla actual
mente eu servicio con uno gin\torio y de ra.ugo 
SUfiCiente pa.ra que abrace;Un radio de visiblli· 
.dad de doce~ qomce millas por lo mA(IOS. Este 
reemplazo se V:tlrificará dentro del término que 
seña'e el· Poder Ejecutivo. el cual no p~drf~ 
bajar de seis mestos. 

" Artícplo IV. El Gobierno N .t.cion >\l tiene de· 
recho a no tres por ciento del prodooto bruto de 
dicho fanal. . 

"Artículo v. Si dounte el término •lel pri-. 
vilegio y por tre·s aíios consecutivos se llega a 
cobrar el derecho de f~tros que se establece por 
est~ contrato, sobre nu uúmero de tooelad~~os que 
sea'_)o exceda de trescientas mil, el Gobierno ten 
drá derecho al quince po¡:: ciento del producto 
broto del fanal." · 

· Dus puntos !laman la. atención eo e>< te contra· 
to, qn~ tienen. import~ttncia. extrema en el pre· 
sen te juicio, a saber: 

a) Que los dos faros se conNideran como uuo 
h ·solo para t-I efecto del gravamen; y 

. b) Qot>, por virtud de esta coosider1:1cióo. el 
privilegio de cuarenta años· que debla oomenzar· 
se a eont"r desde el primero do · ju¡li•' de mil 
ochocient~s setenta y <los, comprendía· ambos 
ft~tros, el que Pstal)l;l en servicio en la fecha 
'del ,contmto,· y el f4ro •;Jf:lnor que debi~t. cous· 
trnírse en un plazo de diez y ocho meses. Lill 
fecha inicial de privilegio <.4J? opa. mi¡¡me. para 
los dos fe,ros, el primero db-jqoio de -mil ochio~ 
cientos setentm y dos; de m_odo que loe cu111ren· 
tlf>. años deb1ao terminar el primero de jonio de 
mil novecientos doce, también pmrl!l Ios dos faros. 

1 

lev~r>rto de lB> obli6acióo de poner el f¡¡¡ro menor 
dA que trate. ~1 e.rtfcnlo l." del referido contrato. 

. Después t1e varie.G conferencias entre el Gó
bieroo y él represeotaot~ de la Oompañi~; éste 
oe dirigjó al Gobi .. rno Nacion~l en ·t>stos tér· 
minos: 

" Señor Secretario de Hacienda de la Unión. 

'· Uon fecha treinta de marzo de mil ocho(lieu~ 
tOR ochenta y dos me pasó es11> Seoretari11. una. 
nota oficia.l me.rcada. con el n[lmero 36, Sección 
3.•. -ramo de Faros y Muelles, djciéndome_: 'que 
bahiéudose <"OutrKtado por el Gobit>rnn la· pro 
longacióu del fl!rroearri'l de Bolívar hasta el 
fondeadero de Puerto Belillo, en la b~hia d.~Sa
bauilla, se pac[a oeeesai ia. la <lo locación del faro 
·lllenor de qúe tra.tft. el articulo 1.0 ?el contrato 
de veintisit-\te de jonio rle mil o·chomeotos seten
ta y dot~, inserto en ·el Diario Oficial número 
2610, el cual deblll colocarse en el lugar que 
dPsigoara el Podl'r Ejecutivo; y que deseaba 
que me acercara a su Despaeho para acordar, 
cuál serta mejor lugar para sn colocación, etc.' 

''En virtud de esa excitación pasé pocos días 
después a. ese Desp~cho con el objeto indicado ; 
pero habiéndose sometido entonces a la aproba· 
ción del Uongreso el contrato de prolongación . 
del ferrocarril, y co_osiderándose ésta,.por otra. 
partt>, problemáticamentt-, se convino en aplazar 
este asunto par!:\ más tardt-. Hoy pues que el 
ferrocarril ha sido vendido y que su prolonga. 
ción u o está sujeta a dudas. ocurro a usted con 
.mi acostumbrado re!lpeto solicitando que el Po· 
der Ejecutivo se suva fijar el lugar donde deba 
coloct~rse t~l f<t·ro menor, para el cual nos conce· 
dió también a los em~1resarios privilegio exclusi
vo· por cuarenta afios el contrato de veintisiete 
de junio de mil ocho~ientos setenta y dos citado. 
Igualmente pido que el Poder, Ejecutivo declare 
e·n la resolución que dicte ál efecto, que desde el 
dia en qol:l at'umbrc este segundo fdro tienen los 
emprella.rios derecho a cobrar el iwp~eéto esti· 
puJado en el articulo 2.0 de dicho contrato, tao 
to por el UI!O de éste como por el otro giratorio 
que está en servicio. No quiero decir que sean 
dos derechos por el uso rte los dos faros que ten
gan que paga.r los buques que entren eo el puer
to, sino no ~:~olo derecho por· t.'l uso de 11mbos, que 
será fijado P-n t.'l articulo 2. 0 del ~ontrato. 

'' Bogot{r., octubre v.e!ntisiete .ie mil ocbocieo
. tos ocbents. y cuatro. 

'' Ramón B .. Jimeno "' 
. 1 ' 

... ' 

(FoliQ 60 del'coaderno número 1~. 

.Palpando, el Gobierno la necesidad de mejo· · 
rar prontamente el servicio del fuo establecido, 

· A esta solicitud recAyó IR> siguiente re!loln-
ción: · 

y no pudiendo obligar al Oootratista a qne lo 
hiciera. sino dentro de la condición estR>blecids , 
so el articulo llli del contrato, se dh:igió al sefior • 
Secretario de Hacienda ·en nota námero 50~ de 
eiete de agosto de !Dil ochocientos seteotm y dos, 
proponiéndole que construyera el faro giratorio 
eu un término de nueve meses, en uno de los 
pontos denominados Isla verde o Morgoohermoao, 
debiendo tener la luz no ra.dio que no bajll!rl!! de 
veinte milh~s, renunciando el Gobierno en com· 
peosacióo a fav,or del Contratista, á la participa, 
ción de tres y qninl3e por ciento a. que tenia de
recho-conforme a lós arUoolos 4.o y 5.o del con 
trato. 
· EH contratista col)viuo en construir el·ftlrO gi 
re torio, reonociaudo -1~ nuev~tt participación que· 
Je proponía el Secretario de HH.ciendll, y sólo 
pidió dos oosas f' que se Jim'itara. el radio de ln
minosilla.d a quince milla-, como máximo, y que 
Jos nueve me!!es se cont-tran ~ partir del di~~o e.o 
que el Gobierno le hiciera 11aber el lugar en que 
debl~~t colocarse el faro giratorio. · 

N o hay prue,bs directa de que el· Secretario de 
.. Ha,cienda y Fomento hubiera. aceptado estas re· 

formas; mas como en el contrato de veintitrés 
de julio de mil. ochocientos ochenta y siete, pu 
blicado en el Dñario Oficial n6mero 7118, se 
menciona la. reforma hecha. al contrato de mil 
ochocientos setenta y dos, lógicamente debe ad
mitirse que el Gobierno aceptó la contraprp· 

·puesta del contratista. 

"Deopacho ¿e Hq,oienda"'Secoi6ta 3.•-.Ramo de 
Faroo y Muelles-Bogotá, quince de noviembgoe 
de mil.oohooientos ochenta y cuatro. 

·"Vistos ~1 memorial que precede y el articulo 
1,o, tlel contrato de veintisiete de jonio de mil
ochocientos setenta y dot~ celebrado con el sefior 
Nicolás Jimeno Oollaote, pars la com~trncoión 
de un faro ·o filo al eg l~~t babia de Sabanilla (Dia
rio Ofieial núinero26l0), Sil le CODIJide"ra para re' 
solver, lo siguiente: 

••t.o Qot~ por el articulo 1.0 del refr.rido con
trato se concedió privilegio por el término de 
cnarentR> afios al sefior Nicolát\ Ji meno OoiiJ~>nt.e 
o a quien 8os dereohot! repreBe)lt~ para lll uso o 1 
conserv~:~ción del fH.ro o fanal establecido por él 
en la babia de S&banilla, y para el de otro on 
poco menor, que debía colocaroe 00 el lugar que 
el Poder Ejecutivo designare., el cual deberla. l!er 
coloce.do y puesto en servicio diez y ocho meses 
después de beche la designación del lugar. 

~·2.o Que liaste. ahora el Poder Ejécntivo no 
h.lll cumplido con esa. form~lidad, y según una de 
las estipulaciones del contrato de compraventa 
del fervocarril de Bolíve.r, éste aebe prolongartle 
hasta el fondeadero de Puerto lBe!illo, 

''SE l!!.lilEUELVE: 

":&.o Este f~ro deberá. estar coloc~?>do y ofre
cido al servicio público dentro de dielíl ,y ocho 
meses¡¡, más ta.rdar, contados desde el primero ds · 

. enero de mil ochocieoto0 ochenta y oinco, y el 
privilegio para so construcción concluirá cn~Do 
do concluya ~1 privilegio del antiguo fmro, :se
gún el articnll9 I,o del contrato. -

•·J.o Desde el día en que ~sté al sen'icio pd· 
blico esta segundo faro, el derecho que deben 
pagar los buques que entren a,l puerto de Sa
banilla será. el estipulado en el ertlcnlo 2.~ del 
contrato citádo, es decir, sobre el tonelaje pruto 
que midan los buques seg6n patente, a razón 
de ciuoo centavos por cada una de las primeres 
cien toneladas, y dos y medio centavoo por 
cada una de las toneladas que excertao de aqué· 
llas. ,• 

•·Para mayor claridad se advier'te: que oo 
son dos los derechos qme deben pager los bu· "· 
q!les sino DUO solo por el USO de ambos faroP, es 
decir, por el giratorio de luz l)latic~~> qne existe 
en 1li;¡oel punto, y por el a que se refiere tsta 
Rssolocióo. 

"Póngase esta Resolución eo cooooimie.nto del 
::-Administrador Tesorero de le AdnmoRt de Ba· 

rraoqmlla par11 lo de so cargo, y pnblfqúese. 
. -

•'Por el Presidente, el Secretl'rio, 

''F . .AngMlo" 

Poco después las partes suscribieron el Vlllin
titrés de julio de mjl ochocientos ocheot& y 'siete 
el nuevo contrato reformatorio del aoteridr, re-
d~~o~: ' 

. ''Antonio Rold&n, Ministro del Despacho "de 
Hacienda, debidamente antorizedo·por el E.xce
leotisimo señor Presidente de' la República., por 
aria. p11rte, y R11móo lB. Jimeno, Presidente .Ad
,ministre.dor de le Oompaflfe. de F,~ros de Se· 
, hanills, por otrm, teniendo en coo~:~ider~ción qne 
'Jinieno, en sn cmrá.cter de cesiooíllrio d0 dlchm 
Empresa, fue relevado de 111 obligación de co.lo-
cer en la misme, bahía a e Sabnnille al eegnodo 
faro d'e qos trata el articulo 1,• del cootri>lto de· 9 · 

veintisiete-de jonio de mil ocboclentoo setentto y' 
flos, a Cl\mbio de construir el.fe.ro Bimtorio de 

.que tr~~ote al B>rtícnlo 111 de dicho contrato, pres
ci.!!dieodo de la. condición allí eetableoidlh y de 
que. sólo ae cobrará el derecho sobre ~oneleje d~ 
ca.vidad, y no sobre-el registro, oegún conste. de 
lllJ notm de la Secretaria de HMieoda y Fomento, 
número 505, de siete de agoeto de mil ochocien-
tos aetent111 y dos, Sección 5. n, ramo de Fomento, 
nota. que modificó Jos ertfcnlos 4 ux y v 
del contrato citado, y Ci\U vista~ .de que este se
gundo faro he stdo coloumdo por los Ooncesiona
rios en di.3ha b11.híe. por orden del Gobierno con 

:;-el fin de mejorar el sell'vicio en ell~, mejor!!>, exi
gidm por ltill prolongación del ferrocerril de BoU:· 
var al fondeadero de Puerto Belillo y por le . 
prózi~e traslación a e0e ponto de,~ cmrgm y 
descmrg~~> de los buques que hBceo el comercio 
exterior según apl!lrece de la. note de la Secre· 
tarta. ele Hmcit>nd& número 36, de treint111 de 
marzo de mil ochocientos ochent111 y doa-Sec· 
ció o 3. n, ramo de Fa, ros y Muelleg, y de le. Reso· 
loción de la. misme Secretaria de quioce de no
viembre de mil ochocientos oohente, y cuatro, 
pnblicild,e en el Diavio Ojioia& número 6246-~an 
convenido en ref,Jrmar el mencionado contrato 

. de veintisiete de junio de níii ocbooientos Getan
t~t. y dos, en los términos siguientes : 

Oumplió el Oontratista las n nevas obligacio- .•• 1.• El faro menor de que trata la segunda 
oes que contrajo reemplazando el faro· mayor ·parte devartíc.g.lo 1.• del contrato.de veintisiete_,. j 
primeramente construido con el otro fiuo girato- de jonio de mil ochocientos setenta y dos, será 
rio de mayor potencia luminosa, prescindiendo ele luz roja y fija, y Ae coloc~rá. en la puúta de 

· "Artículo l. o Desde el dia primero de e,gosto 
próximo, en que principiará a ~lnmbre.r el se

·gnnd_o faro de luz IJiaoca tija, coomtcnido en la 
ha.hia. de Saha.nili11, según el aviso publicado en 
el número 7084. del Diar6o Ofioial, todo buque de 
vapor o de vela, nacional o extre.njero, que éotre 
a dicbe. bllhla, pagará el servicio de los dos fa
ros e.ll( establecidos, un. derecho u. f~~tvor de lm 
Oompañia de Faros de Baba.uilla, o de q'uieo' sus 
derechos represente, de cinco ceotevos·de peso 
($ 0-Uó) por ca.d~~> una de las primere>s cien tone
'ladas de cavid~J.d, y de t~es centavos ($ 0-03) por 
cada una de las toneladas que exceda.o de cien; 
quedando exceptumdos de estR> obligación- los 
buques de guerra, los cuales no pagarán derecho 
alguno, '8tt.lvo el casJ de qjl~ presten el servicio 
de buques mercantes. 

',Para los efectos de este convflnio se entiende 
por· tonelaje de cavidad de un 'bu qué los espa
cios determinados a recibir cg,rg¡¡t.s y pasajeros, 
conforme a la respectiva patente. 

de la condición establecida en el artículo 3.0 del Isla Verde, cerca del fondeadero de Puerto Be-
co~tr!J>to de mil ochocien,tos setenta y dos·; se si- Hilo, en el lugar que Jo~ empresarios, de acuerdo 
guió cobrando el impuesto de faro determinado con el Administrador de la Aduana de Bc~.rrao 
en aquel contrato, y el Oontratista acflptó tam- quilla, juzguen má\1 conveniente; para lb cual 
bién que el derecho se liqoidt~tra no sobre el to- harán uso allí ·de las dos hectáreas de· tierra que 
netaje de medida según patente, sino sobre el se les concedió por. el -artíct1.lo 9.• de fiicho con-
tonelaje d~ cavidad. ~or estas consideraciones trato, cuya posesión les dará el Jefe del Res-
el Oontratlsta, seíior J1meuo Oollante, quedó re--~ .:.gna.rdo en Salgar. o. 

\ ' 

. "Los. buques de VR-por o de vel.a que hicieren. 
el set'Vicio de cabotaje o costaneros. sólo pag.uán 
la m1tad de dicho impuesto. 

"Artículo 2.0 El presente convenio quedará 
perf~cciouado cu~~>ndo reciba. 18 aprobauióu del 
Poder Ejecutivo. 

, " 

'' 



'•En fe de lo cual firmamos dos ejemplares dfl · on mismo teaor, en Bogotá., fJ1 veintitrés de jillio 
de mil ochocientotl ochenta y siete. 

"ANTONIO ROLDÁ.N-RAl'dÓM B. JnllzN011 

"Poder liljecutivo-Bogotá, veintitrés_ de julio de 
mdl ochocientos oclMJtta y siete. .. · 

"Aprob~do, 

"RAFAEL NUREZ 

985 

1 

pesos· (O -250) oro,. mensualmente, por !os de So- :.de 1905, o en la moneda de ~ro exiírmojero eqni. 
bmnillo, _por ser eetoa dos foros, es decir, por ~ms- \ valeote, qae tengm la misma ley de fino y el 
toa de administración y conservación/de ambos ÍDiijmo peso. , 

f~t.~?~rtfcalo 2.o"Lo~ OoncG¡¡io~arios ~e obligeo, ''En fe de lo cnal firmamos dos ejemplares del 
esímismo, a· ceder l!l ¡0 Nación, _o lo expirflCión mismo tenor, en Bogotá, a once de agosto de 
del término de los privilegios o co 1tratoe, !e pro- mil novecientos cinco. · 
piedmd absolnte de las t~mpresi>s de loe/faros· de 
Oolóo y de Sabaoill'l, con todas ems dependen·· 
cia.s ·y aoexidades, como edificios, materimleo, 
fltilee de repuesto, casas, tanques para agua, 
embawaciones cou sus a_perejott, y,- ·en grneral, 
todo lo que exista como elemento de la empresa 

''flEDRO ANTONIO .MOLlNA-RAlliÓN B. J¡. 
MENO. 

. ' 

en aquella fecha. . 
"El MiQistro de Hacienda, 

''ANl'ONI<J ROLtlÁN" 

"Artículo 3.o Oomo compensación do-~ todas 
las concGsiones que ,en virtud de 'fste contrato 

. hacen los Ooncesiona.rios, el Gobierno se obliga: 

'• Poder .Ejecutivo Nacional-Bogotá, catorce a e 
agosto de mil not~ecientoB cinco. 

'' A~robado . 
''R. REYES 

Por esté contrato el impuesto de faros se ·~u~ 
mentó a tres centavos, y quedó establecido en 
razón de la medida de los v~t.pores conforme a 
sus patentee, y no según su cavid~td. -

. T.rece afios de0pnés el Presidente de la Repú 
blica expidió el Decreto de carácter legislativo 
número 699, de mayo de mil novecientos, en el 
cual' se dispuso : 

"l." A ordenar al Administrador' deiÍ.aciende. 
Naciooe.l del puerto de' Oolón y al Adminietra
dor de la Aduana. de Barraoqnilli!. qué desde el 
día primero ( 1.0 ) de mayo del ano en curso y por 
todo el tiempo que falta para la expiración de 
los privilegios de los faro", cobrP. los derechos de 
faro a todo buque que éntre al los puertos ¡de 
Colón y SRtbanille, eo mo_nedas de oro de ~~~ na
ción bajo cuya bandera nav:egue el buque que 
los canse.· 

112.0 A ordenar a los mismos em~eados que 

. / 

o-

· ''El ~i~istro de Hacienda y Tesoro, 

,·,P:MDRO. ANTONIO MOLINA" 

El veinte de' mayo de mil novecientos iloce el 
sefir¡r don Ramón B. Jimeno elevó un memorial 
al señor Ministro de Opras Públicas, éu el cual 
inculpaba al G-obierno la violación del contrato 

"Los concesionarios de fuos y muelles po
drán celebrar 14rregloH con tll Gobier~o con el .· 
fin de ·modificar las condiciones relativas a la 
duración de. los privilegios y a la cuota que· ni:' 
teriormente, haya de corresponder. a la Repó.· 
blica eri el,producto de los mismos f.tros y mue
lles. 

I<Si por cualquier cansa tales a'rreglos DO se 
celebrar~n, sólo se recaudará en oró la cuo
ta de derecho corresporidiéntH a la Nación, sa
gfln los respectivo~\! contratos o actos de conce
sión." 

· de Ion prodúctoa de la. recaudación deduzcan 
mensualmente lm suma í1e doscient()spesos (O 200) 
oro por el faro de Oolóu, y doscieut01t cincuenta, 
pe~:~'os '(0 250¡ oro, por los ele· Sabanilla, ·que 
entrt>garán ala orden de los Oó'ncesionario~, del!!· 
tin'atlos' a cnbr1r. los gastos de administración, 
conservación y récand~ción, y fJ.ue distribuyan 
el remanente por pmrtes iguales, entre el Gobier. 
·no y lvs Ooncesi(;marios, o s~'a el cincuente, por; 
ciento (50 por 10.0) para ~ada uno de ellos. Esta 

, de veintisiete de junio de mil ochocientos seten
ta y 'dos, por haber dispuesto el año de mil DO· 
vecientos que el pago del impuesto dt> f&ro de: 
bfa hacerse en papel .moneda, y no en oro, como 
.se.estipuló en el contrato referido 7 que después, 
en mil novecientos uno, había exígit1o. a. los Oon
cesionarios, mediante vioJencia moral, le cedie
ran el cincuenta por Qiento de los derechos de 
íe.ro, y fundado en todo esto solicitó una prórro
g!!> que indemnizara en parte los perjuicios su
fri!los po1· lf.lS Ooocesionarios. Mauift>stó, ade
más, que como la cesión estipulada en tl con
trato de mil novecientos dos, no. podla. ser m 'Este1 Decreto fue derpgado por el número 6:t, · 

de diez. y ocho de enero de mJinove(li'\ot~s _uno, 
pero el primero de Abril siguiente se expidió el 
Decreto legislati v9 nfimero 370, qtre d1spnso :· 

·.distribución deben hacerl'a. rleotro de los cinco 
primeros dfae de cada mes. . -u tu lo gr&tnito, era la· oportunidad de fijar I~H 

prestacioñf'S deftnWvas y el término del pn-

· 11 A contl!r del quince d~ mayo pr6¡ximo los de~ 
reéhos de pu6lrto que cmusen loH buques que lle
guen a J¡¡. R€1pútilicR> se pagarán en moneda de 

i o"Artículo 4.0 Qoutinnarán libres de '(lerecltos 
de importación el c~,>mbustible, los útiles y ma
teria._les que se introduzcan para el sostenimien
to, conservació-n y reparación de dichos faros. 

vilegio. · . 
, El Ministro rechazó los cargos hechos al Go 

hierno, y a su vPz expuso: ,que el impuesto de 
faros ose estipuló en oro en mil ochocientos se
tenta y :dol', _porque eslt era. la moneda legal e~ 
esa época, pero- que con el curso forzoso del bi
llete nacional establecido en mil ochocientos 
ochenta y seis, el imput>sto de faros, eomo todos 
los demás, hubo c:Ie cobrarse en billetes del Bao. 
·co Nacional, y así lo aceptó el Ooncesionario, 
aparte de que en el añó de mil ochocientos. 
ochenta y siete, en que se reformó el contrato de 
mil ochocientos setenta y do11, regla de manere 

P 'oro del paí!! de 1 a procedencia de los mismos bu· 
qufs, con excepoión de· los de f<lro, en aqu~Jios 
fa.ro1.1 que u o !lean· de Pxclnsiva propiedad de! 
Gobierno y ·cuyos proventos no correspondan 
íntegram"EI~te al mismo Gobierno, los cu~les ~e 
seguirán pagando de la maner~t. establemda eb 
el Decreto nflmero 62 de 18 de enero del presen
te año (Diavio Ojicicil nflmero 11403), lo.mismo 
que los demás derechos. de puerto que por con· 
tratos oon los conceoiooe.rios o por ley especia.l 
deben cubrirse en moned& corrie'nte. 

"Articulo 2 .. ~ Los derechos de puerto excep
tuados en el ertfculo anterior podrán cobrars~ 
0o oro, siempre que los c1,mcesionarios de priviQ' 
legios para ele0tablecimiento de faros, conven
gan, por medio de contratos celebr.mdos con. el 
Gopierno, en. ceder al Tesoro ~aQ)JOnal,el CID· 
cuenta por ciento d0l producto neto de tales fe.· 
ros y .. n ct~der a la Nación la propiedad de los 
mi;mos 1\ la expiracil)n· del privilegio, o dentro 
de an plazo equitativo y prndencie.l, y que Jos 
concesionarios de los otros privilegios, que per
miten ti cobro de derechos, como los de muelles, 
etc., convengan también en ·otorgar a la ~a~ión 
concesiones,favorables análogas a las ex1g1das 
por los fa.ros." _ , ' 
· . Este Decreto rnotivó.el convenio de aiete de 
abril de mil noveoiento11 doa, publice.do en ,el 
Diario Oficiál n(Imero 11660, que a la lf;tra dice: 

"José Ramón .~..~ogo, Subsecretario O!il Hacien
da encargado del Despacho, debidamente au 
to;iza.do por el Excelentísimo señor Vicepresi
dente de la ,República) encargado del· Poder 
Ejecutivo, por nne. parte, que en el texto de este 
contrató se denominará el Gobier-ao, y Ramón 
B. Jilneno, en su propio nombre y en represen
tación de sus consocios en J~~¡s empresas de los 
faros de Oolóo y de Sabanilla, con poder bmstan- ·. 
te para ello, por otra parte, qne- en a.delante se 

.denominará loa Concesionarios, y pare. dar cum
. plimiento a las disposiciones contenidas en el 

Decreto l~gisla.tivo número 370, ·'por e.l cual se 
establece el cobro en . oro de los derechos de 
puerto,' hemos celebrado el siguiente contrato: 
. "Artículo 1.0 Loa Ooncesionarios se compro

meten a ceder al Gobierno la mitad del produc
to neto que rindan los derechos que se .cobren por 
el uso de los f~~oroa ,de Colón y de Saba.oilla, de
duciendo previamente d<ll producto bru.to que 
se recaude los gastos de administración, cobra- , 
dos en oro cksde el dfa. primero de mayo próxi
mo; Estos gastos se fijan desde ahora. en la can
tidad de dot~cientos pesos ($ :¿tJO) oro, mensual· 
mente, pm· el de Oolón, y de doscientos cincuenta 

•'Estte contrato, por el cual quedan refor~ados 
y moditlcados todos los anteriores Ct~lebradoB 
entre el Gobierno y lo~ Uoncesionarías, necesita· 
para so ve.lidez de la. aprobación del Poder Eje· 
cutivo y la del honorable Odnsejo de Ministros, 
sin cuyo rfquit~ito no tendrá valor Rlgnno. 

"En fe de lo cual firmamos dos ejemplares de 
u.n mi&mo tenor, ·en Bogotá, a siete de abril de 
mil novecientos dos. 

. "JOSÉ RAMÓN LAGO-Rt.MÓN B. JIMJINO 

"Oonsejo de Ministros -Bogotá, nue11e de a,briZ de 
. fllil no~eci~ntoa doo. !) • 

"E'njnnta. d~ esta. fecha. aprobó el Oonsejo el 
contrato que precede. 

'' El Secretario, Diego Rafael de {!u~&m~n 

''Poder Bjecuti11o N acio.nal-Bogotá, abril quince 
· de mil novecientos doa.. 

·,· 

, forzosm el'pa.pel moneda., y en dicha moneda se 
contrató. Que no hubo violencia. moral sino 
asentimiento libre del Oontre.tistm al suscribir el 
contrato de mil novecientos dos, y aun en el su
puesto de que la hubiera habido, era inoportuno 
hablar de ella al cabo de más de diez aflos, pues 
el vicio' de la violencia debe ser alegado ¡en un 
plazo de cuatro años, según el .artículo 1750 del 
Oódigo Oí vil. Que el Oontratista estaba obligedo 
m tra.l!pMar a· ta Naoión, sin n.n.eva r~mu~erm
ción, los bienes que pertenecían a la Oompailfo 
de Faros de Saba.nilia1 porque asl se obligó en 
compensación de las conoe11iones que se hicieron 
en el contráto de mil novecientos dos. 

Esta desavenen(}ia produjo dos efecto11, o 
saber: que el Oontratista -rel:@so hacer el tras. 
paso y entr<lga de los dos faros, y el Gobierno, 
a su vez, se negó a hacpr partfcipe.a la Oompl!). 
ñia del impuesto establecido por el uso de di-"Aprobado. 

; chos fllros, a partir del primero. de jonio de mil 
"JOSE MANUEL MARRO.QUIN . 'novecientos doct>, Sin embargo, coutinn\') p¡¡gan

dole a la. Oompaíiía O 25H oro mensna 1es. por 
gaRtos de aJministrac:ón y conHervación de los 
farot~; pero ·desde el primero de t~nero. de mil 

•· El 1\Iinistr.:~ de Hacienda, • 

novecientos diez y seis el Gobiemo se abstuvo · ".Toslii RAMóN L.AGO" . de pagarle dicho~ gastos. 
Poco después, oon motivo 

1
de la expedición Dados estos antecedentes, qne reposan todos 

de las Leyes 33 de 1903 y 59 de 1905, se reformó en docnmen·tos auténticos traídos a los autos, 
el convenio de qoince de abril de mil noveci~n- procede sentar las bases de este fallo. , 
tos dos, en estos términos: . · . . En tesis general, a las _concesiones o privile 

~ gios que el Gobierno, como entidad administra.-
.' "Pedro Antonio Molina, Ministro de Hacien- tiva, otorga a los particulares en desarrollo de 
da y Tesoro, debidamente · autorizado por el leyes permisivas, no .pnede aplicárseles con ri-
Excelentísimo sefior Presidllnte de la~Repflbli- gol' los preceptos que reglamentan, en derecho 
ca, por una parte, y Ramón B. J. Jimeno, en su privado, las relaciones jurídicas de los contra-
caracter de empresario de los faros del puerto tantes, ya por'que la materia sobre que recaen 
de Sabanilla, por otra, han c~mveoido en refor·" dichos privilegio.s o concesiones es ca.si siem-

. mar el inciso l." del articulo 3.o del convenio de pre objeto del derecho públic9 interno y de la ad· 
·quince de abril de mil novecientos dos, 'aobre ministración de los bienes nacionales, encomen-
pago en or.o de los derechos de faros,' en los tér· dada al Poder Ejecutivo; ya porque el Gobier-
minos siguientes: no, en tales casos, no se propone realizar una 

"Artículo único. Desde el día primero de verdadera convención bilater~l y onerosa; ya. 
septiembre. próximo venidero en adelante, el porque el mismo nombre de privilegio sugiere 
CObrO de )OS derechos de farOH de todo buque· la idea de beneficio para el CODCeSionario j ya 

:que éo¡;::·e l}l pnt;rto de Sabanilla, o s~a Puertc;> . en fin, porque el Gobierno realiza de ese modo 
Uolombia., se hará en la moneda de oro colom- · 

1 
.un deber- admiuistrat.ivo que se relaciona de 

biano de que trata el art.ículo 1. 0 de la Ley 59 • manera directa mát~ con el bien de la comunidad 
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NoTA-Be celebró e~te c~ntralto para reformmr 
el de diez y siete rl11 mayo último, porque en 
aquél no se exceptuaron del pago del derecho 
de faro log buques de guerra. 

q'le con la, hacienda de la entidad jnrtdicm lla
mada. Nm,cióo .. Esto q<Jiere decir que l11.s con· 
cesiones o privilegios otorgados 'le~almente ~on 
conveocione~ sui ger:erio, cuya mtrpretactón 
debe sjostar.se sl.fiu es~cial que c~n ellos se 
trata de realtza.r. ' . 

El úongreso de la Nueva Granada expidió l~~o 
Ley de siete 11e jonio de mil ?cl;J.ociento~ cincuen 
ta y seis, Robre establemmtento d'\ fmn~t.les, 
cuyo articulo 1.0 dice asi : 

qo(', su nombre, número rl.- touelmda~ Y r1<.re . ¡ 
cho que causa, el cual 1podrá t~er .examma.do por , 
el privilegiado o su representaute, cu~ndo lo es-
time conveniente. o '· 

"liDI Administrador de dicha ·Aduana no per 
mitirá la. salida de lnR bnquPR que no hayan .pa
gado el derecho de fam~l eRtabll'cido por este 
contrato. Dich() Administrador t,l:'ntlrá derecho 

· , e una remuneración de uno por ciento sobre. el 
producto broto de la su~2. que quede a~ prtVJie· 
giado, despnéi de dedomdo el tres vor mento dPI 

"El Poder Ejecoti vo podrá cooceder pri vil e Gobierno. 
gios exclusivos a l"s corpora.c.iones !llu_ni~ipa- •• Lo dispuesto en et~tl' •nticulo no priva a Ni-
les de la RPpública, compaiitas o mdtvtduos colás Jimeno Collante. del derecho de reclamar 
particulares, . para el .establecimiento y. couser- 1 por los medios le~ales 1mmndo se deje de c.1brar 
vación de fanales en los punto11.de las i11las Y 1 el derecho de faual, en todo o en pe,rte, de algo· 
CflStas de la Na~ión, en ambos Océanos, que: es ,· no o·&.lgnnos de los buques que deban pa.garlo 
time conveniente."· de conformidad con lo es~ipulado en el presente 
' B;tjO el imperio de ;sta. Ley, el diez y tliete . privilegio. ' . 

dP mayo qe. m JI· ochocientos s3tente. y dos· ~1 "Artlcnlo VII. El flinar debe' permanecer en-
St'ñor Nicolás Jimeno Oolle.nte obtuvo el prt- cendido todos los dial!, sin excepción alguna, 
viJegio para la construcción y explotR.Ción de desde las seis de la tarde hasta qn~ comience el 
un f11ro o ~anal en la bahia de Se.banilla, con- crepúsculo de la mañana.. . . . 
trato que fue sustituido por el tántas veces Ol· "Artículo VIII. Si el serviciO del f&nal se ·tn-
ta•to' de veintisiete de jonio del mismo año. re- terrumpe por cual,quier causa,' el pri_vile~iado lo 
dactado asi :· avisará inmediatamente al Poder !llJecnttvo del 

Estado de Bolivar, 'coino Ageute tlel Gobieruo 
"Aquileo Parra, Seoretar~o de Ha.oienca! Fo- Nacional, ·¡¡, fin de que se publique la . interrup-

mento debidamente- autorJza.do por el OJuda- ción y i!eH> conocida de los navegantt'B. Igual 
dano Presidente de la Unión, por una pa.rte, y aviso dará a Jos Uónsult'S establecidos en B~-
Lnis Maria Roble@, como apoderado de Nicolás rranquilla, para que estos lo comuniquen ll quie 
Ji meno Collante, por otra, hemos COI_~ Venid~ en nes convenga. El_ Contratista quede, obligado a 

· sustituir el 'contrato celebrado en dtez Y Siete remediar el inconveniente y poner de nuevo en 
de mavo último y aprobado en veinte del mis- servicio el fanal, a lo, mát~ tarde dentro d~ los 
mo me; por el Presidente de la Unión pmra la seis m6ses subsiguientes, so pen& de ca!iumdad 
construcción de nn faro 0 f11>nal en lm babítt. ds del privilegiq, que·declarará inmediatamente el 
Sabanilla, con el contenido .en las l!!ignieutes Poder Ejecutivo. Mientras fll servicio del faro 
cláusulas: . ('Sté interrumpido no se cobrará derech~ alguno. 
. ''Artíc~lo l. El Poder Ejecutivo, usa.~do de . ,, Artículo IX. El Cóntr~tista pnedeh~<Wr oso 
la facolta.cl que le confiere la. LE'y de SJet~ de hasta de dos nectáreas de teh~no en el lng!'r 
jonio de mil ochocientos cincuenta Y seis, '.sobre do.nde está situado el (a.nal, y de , nri . número 
establecimiento de fanaleB,' concede a Nicolás igual en aquel ~o donde coloque ~l que d,ebe es-
Ji meno Oollante, o a sus legítimos sucesores, pri tablecer posterwrroente. . 
vitegioexclnsiv:oporel término de cuarenta afios, "Articulo x. El privilf'lgio caduca: 1.•. por 
pau el uso y· conservación del f11>ro o. fan~l que no concluirse las obras n\}evas que están por 
ha establecido en la bahí11> de Se.bamlla, Y p&ra ejecutarse, en los plazos y t~ri!Ilin'os estipnlad~s; 
el de otro no poco menor, que deb~ colocar en 2.• por interrumptr~eelserYICIO por más de vem· 
el lugar que el Poder Ejecutivo designe, a_ efecto te 

1
dias (\Ootinnos sín cansaljustif:lcativa. En es 

de hacer más fácil y segura la navegamón de tos casos el Oontratist~t. perderá, a favor del 
dich\1. babia. Este f<~.ro deberá ser colocado Y Gobierno Nacional; no sólo los derechos que tie· 
puésto en servicia diez y Ocho meses después de ne este contrato, SIDO el fanal; JOS edificiOS en 

·la fech~~> en que el Poder Hljeootivo. designe el que esté colocado y los 6tiles que tenge. alli. 
lugar donde deba si~uarse. Este privilegio co- "Articulo xl. Nicolás Jimeno Oollante con-
menzó a regit· d'esde el p'rime~o de jonio cor~ie~- viene en renuqciar el privilegio que para. esta! 
t .. , couforme al_contrato publicado en el Dtarno blecer un faro le concedió el inciso 2.• del artfco. 
Oficial número 2550. . . , l'o 1.o del Decreto legislativo de v~inticinco de 

'·Artículo m Desde la fecha mdtoad!-" en el 1 julio de mil ochocientos sesenta y ~iete; pero ha-
arlicp,lo anteri.or, y durante. todo el térmmo del bien do- 'comprobado con una certificación del 
privilegio, tod? buque de vapor o de velm na- Administrador de la Aduana de Sabanill_a y 
cional o extranJero, que éntre al puert~ de Ba.b~ otr~r> del Comandante del Resg.oardo de dtcho 
nilla, pagará un dere~ho a favor de NIColás JI· puerto, que dt~sde· el veinticinco de diciem~~e 
meno Oollante, de mnco cent&vos de peso por de mil ochocientos setenta y uno está al serVICIO 
cada una de las primeras cien tonel~das de me.;; páblico dicho fanal, ei_Podei' Ejecuti_vo J.eo!ar~ 
dicta, según .P~tentt:~, y dos Y medw centavos que desde esa fecha ~•meno ha telll~o y ,tiene 

•· RESOLUOION 
. 1 • 

sobre ¿~1 tonelaje que 4lebe servir de baBe para. el co· 
. \ bro de derecho de faro. 

0 
· . 

"DtJspacho de Hacienda. y Fomen~a-Bogotá, pri· 
mero de agosto de mil ochocientos setenta y don. 

" Visto el articulo 2.0 riel contrato celebrado 
én. veintisiete de jrinio del cortiente año co~ el 
señor Luis M: Robles, como apoderado de Ni· 
colá!l Jimeno Oollante11 reformatorio del firmado ' 
en diez y siete de mayo último para, el estable
cimiento de un f<~.ro en la babia de Sabanilla!, y 
en atención a que el· Potter Ejecutivo tiene que 
ajustarse m lo prP>ltlrito por 111. Ley d~ sit'te de 
junio de mil ochoe1eutol!l cincuenta y seis, .sob~;e 
establecimiento de fauales, 

1 ' 

•' Síll RESUELVE: 

·' El derecho de faro que deben pagar los ba
ques tle cobrará sobre el tonelaje de 1lavidad, y 
no sobre f.:l de medida. · 

'' Por el ciudallauo President«>, el Secretario, 

"PLI.RRA." 

''Estados iTnidoo de ,Colombia-Poder Ejeoufivo 
Nacional-Seoretar(a. de Fsfado del JJeqpaoho 
de· Hacienda y Fomento-Número 4/H-Bección 
5 ... ,, ramo· de Fomento- Bogotá, d()tJ, de julio 
de rnil ochocientos setenta y dqs. . 

" Señor Administrador de la Aduana de Sabanilla. 

•• Oouforme 1\l articulo l,o del contr&to cele
,·brario con el apoderado del señor Nicolás ~ime
no Ooll&ut" para la. constrncción de no f¡g,ro o 
fanal en la bah,la de Sabanilla, el Qontratiste. 
está obligado a colooar uno un poco menor en el 
p\lnto que designe el Poder l:lljecntivo, dtez y 
ooho meses después de le.. designación. 

•· A efecto de que empiepe a correr el plazo 
estipulado, el Poder Ejecutivo ha dispuesto au
torizar a usted, para que, después de tomar los 
informes necesarios a los Oapitanes dec buques 
que frecuentan ese puerto·~ de los demás iodi· 
viduos que usted juzgue a propósito, designe 
usted el· punto en donde sea más conveniente le. 
colocación de dicho faro, poniendo este hecho 
en conocidtiento del Oontratista para Jos fines 
indicados. Usted dará cuenta a este DeiOlp&oho 
de la designación que haga. 

por cada una de las tone adas que excedan de derecho de cobrar el Impuesto· que fiJó el paré.· 
dicho número r quedando_ exceptuados de estl!t grafo delmrtículo 6.0 del Decreto legislativo Ci· 
.obligación los buques de guerra, los cu~t.les no tado . 
.pagarán derecho algurio, salvo el caso t~n que "¡Ar~ículo xu. Este contrato podré. ser tras-
1presteo el servicio de buques mercantes. pasado por Nicolás''Jímeoo ·oollaute a cnalqoie·· 

" Soy de usted atento, segurq servidor, 

1 
'' AQUILEO PARRA" 

"Los buques de vapor o de vela que hagan el, ra otra persona o" compañia~ siempr~ que ~e 
.comercio de cabbtaje y costanero, solo pag1~rán· obligue el sucesor a cumplir las estipulaciones 
la mitad de dicho impuesto. de él, dt~biendo dar aviso al Poder Ejecutivo. 

'·Articulo 111. Luégo qot~ el número de tone· " Artículo XIII. En el aiio en que el número 
larlat! de medida de los buques y embarcaciones de toneladas sobre las cuales se cobre el dere-
que entren en la bahi11> de Sabanilla, Y que deben cho de faro no alcance a 30li,OHU

1 
el Gobierno 

pHgar el derecho qe faro conforme a. este <IOn- sólo tendrá derecho al tanto por cif'nto PStipn-
trato alcance anualmente a 300,ll00, por d~s lado en el articulo JV. 
años.'continúos, el privilegiado estar{!. en la obh- ·• Artículo XIV. Por el hecho d11 ser aprobado 
gación qe reemplazar el faro que se_h,&lla actual· · por el Poder Ejecutivo el preRt:mte contrato de 
mente eu servicio, con uno gtr~~otor~o Y de .r~ng? privilegio, queda rescindido el de diez y ~iete 
sutici~ute para qne aleauce nn radiO de VIStbtlt· de mayo último, aprobado el veinte d~l m1smo 
dad de dout~ a quince mtllas, por lo meno_s. Este ·mes y publicado en el D·iario Oficial número 
reemplttzo se verificará deutro del térmmo qne 2550. r 

se'ñ~~ole el Poder Ejecut1vo, el cual no podrá ba- " Articulo xv. Este contrato no podrá llevar· 
jar de' seis meses. ' . ; . · . ~· se a efecto, ni se considerará' concluido, sino al 

"Articulo IV. El GobtHno Nacwnai ttene de- ser aprobado por el Poder Ejecnt~vo de la 
rl'cbo a un ~res por ciento del prodnct'u broto de Unión. . . 
dicho fanal. , . . •· I!Jn fe de lo cu~~ol firmamos dos ejemplares de:~ 

"Articulo .V. Si durante el térmmo del pr1- nu tenor, en Bogotá, a veintisiete de jonio de 
vil .. gio, y por tres añ·1s consec~tivos, se llegare mil ochocient,os setenta y dos. 
a cobrar el derecho de ftiro que se establece por 
eslie contrato, sobre nn núwe~o de toneladas que 
sea 0 exceda 300,0001 el Gobierno tendrá dere. 
cho al 15 por 100 del prqdocto bruto del ~anal~ 

" Articulo VI. El impuesto est~t.bleCld~ por 
lot! ~rtfculos anteriores ser\Í recand~t.do por el 

·Administrador de la Aduana de S~t.banilla, quien 
lo entregará a Ntcolás Jimeno Oellante, o sn 
represeotRnte, el día. último de cad& mes, des· · 
pl)é~ de deducido el 3 por lOO que correspon~e 
al Gobierno. El A.dministra,dor llevar& un regu¡. 
tro en que ~o~ste le. fecha en que éntre cad& oo-

'' A.QUILEO PARRA-LUIS MARÍA ROBLES 

; "Bogotá, veintisiete de jut.io de mil ochocien· 
tos settln ta y dos. · · 

" A probarlo, ~te. 
• 1 M: MURILLO 

•• El Secretario de .ffaciendilt y Fom~:nto, 

,, AQUILEO PARRA,, 

1 
Poco:,~ días después' de aprobado este contrato 

el Pretlideute de los Estados de (Jolombia, en 
uso de sus atribucioneB cens~itucionales y lega-
letl, reglamentó la Ley de siete de jonio de mil 
ochocientos ci~cuenta y seis, así': 

"El Presidente de los Estados Uriidoo de Co
lombia 

''DECRETA: 

"Articulo 1.0 La duración de los privilegios 
de que tratd el artíuulo 1.• d\··Ja Ley de 7 de jo· 
uio de 1856, !!obre establecimiento de flinales1 
no excederá de vei::Jticinco ·lliios.: 

"Articulo 2." L••slf,IDales que se establezcan 
serán girat(Jrios, y tendrán un radio de visibili.: 
dad dt~ 'veiottl millas por lo meuos. Et~ta últim& 
cir\lunstaucia se comprobará debidamente ante· 
el Poder Ejtlcntivo para poder obtener la. paten· 
te de privilt"gi o. ; 

~~A ni culo a. o Para obtener u u privilegio. SO· 
bre establecimiento de faro, se uecesita. acom
pañar a la solicitud que s" dirija con tal objtltó: 

" t.• Uu plauo de la bahía donde se trata de 
cont;truír t>i f.uo, designan:io claraJilente el pun-
~o doude éste ha de colocarsfl; y , , 

"2.0 Un testimonio' de tres Uapi'tanes de bu- 1 
que, ~:u q oe t~e a~ev11r,e la couvenie~cia del e~ta
IJleciwieuto del faro y 1111 acertada des1guactón 
dei ponto elegido partt. uolocarlo. 

•• Articolo 4.0 Todo contrato de privilegio 
para. construcción de "fau~t.les será, puesto en li. 
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citación por ciento .veinte' días antes de su adju-
dicación definitiva: . ' . · 

'" Art1ca'lo 5,0 En caso de igualdad de propaes· 
tas entre una compañía o individuo particular 
y la oorpl:'ración. municipal del lnga.r donde deba 
establecerse el faro, se preferirá esta 6.1tima. 

~ 1L de otro lado, .muo si~ tener en caen te. ·estQs 
~ inconvenientes legales, hay en el contrato de 
_ mil ochocientos ochenta y siete y en l11s notas y 
memoriales que lo precedieron, cl~ridad y pre
cisión suficiente sobre este punto. En efecto, en 
el.oficio n6.mero 36 de treinta de mar~o de mil 
ochooientos ochenta y dos, ,el señor Secretario 
de Hacieu_da y Fomento se n•firió expresameute 
al artí!Julo 1.0 del contrato de .veintisiete de Ju
nio de mil' ochocientos set~uta. y dos, y el señor 
Jimeno, en su respuesta de veintil.4iete de octti. 
bre del mismo 11ño, dijo, entr•) otras cosas, lo si· 

"Articulo 6.0 El dei\echo a cobrar· el máxi · 
móm del impuesto autorizado pQr la Ley arriba 
citada uo se conC~ederá sino respecto de aquellos 
puertos en que la totalidad de los. buques que 
entren anualmente no mida un número oe.tone..: 
ladas que áJcance a ~00,0110. . 

guieute: _ - ' "Parágra(o .. ffi¡ derecho de .fdro se cobrará 
sobre el tonelaje de cavidad de los buques.· 

't.! Articulo 7.0 Los bnqnet~ q?e p1·este.n alGo
bierno el servicio d~ correos, no pagarán más 
que la mitad (lel impuesto t1e faro, y los qn!'! ha· 
gan el comercio de cabotaje y costapero, esta
rán exentos de él. 

' 
" Dado en Bogotá el :tres d~ agosto de m.tl. 

ocbocientos setenta y dos. 
'' " M. MU~ILLO 

" El Secretario de Haéienda y Fomento, 
. . ' 

' 11 A QUILEO PARRA. '' 

De conformidad cou este Decreto, qye tiene 
fuerza. obligatoria según el princ.ipio sentado en 
el artículo 12 de la L+>y 153 de 18R7 con.refereu

. cía tácita al artículo l2H de la Oon11titución de 

' · '/Ocurro a usted ·con mi acot~tnmbra:do respe~ 
to solicitando qne el Poder Ejecutivo se sirva 
Iijar el .lugar donde· deba colocarse el faro me'
nor, para ~1 onal nos concedio tam'biéu a. !os t-m· 
presariot< privilegio exclusivo por cuarenta años 
e! contrato de veintisiete de jonio de mil ocho. 
cientos ~etenta y dos citado. Igualmente pido 
,que el Poder Ejecutivo· declare en la re¡¡olución 
que dicte· 111 eft!cto, que desde el día en qne 
alumbre este segundo faro tienen ·Jos t>mpresa. · 
rio:1 derecho a eohrar el impuesto estipulado en 
el ·articulo 2. 0 do di!Jho contrato, tanto por el del 
oso de éste como por el rlel otro giratorio que· 
está en servicio. No quiero decir que sean dos 
derechos por el m1o de Jos dos faros .. : .sino un 
solo derecho por e! uso de ambos, que ~erá el 
fijado en el artículo 2.0 ,del contrato." ' -

En la
1 
resolución que recayó a esta solicitud se 

lee:· 
-~ mil 'ochocientos ochenta y seis. deben estudiarse 

todas las convencionel.4 . po~teriores a él, como
quiera que hasta hoy no se ha dictado ningún 
a.cto legislativo o 'ejecutivo que lo abrogue o lo 

• haga in~flcaz. · · 
~ 

\ D~MA.NDA. PRIJÍiOlP:A.L 

. La~ acciones. p~imera y segunda t<on, en1 el _fon-
d\.l, idénticas, y no determinan ninguna obhga-

. ción sino relacionándolas con algnnos de los pe· 
dimentos posteriores. No obi!t.ante, como el ar· 
tícolo 830 del Oódigo Judicial dispone que debe .. 
haber pronunciamiento en la sentencia sobre . 
todos los puntos 1itigiosm1, Ja·Oorte resolverá Jo 
convenieut11 en la pa.rte dispositiva d11 este fallo. 

En las accionf's 3. • y 4 ... se pirle que se declare 
que el término de la concesión del faro menor 
·es de· cnarentf1 años, que dehen contarse a par· 
tir de! primero tie agosto de mil ochocientos 
ocheut"' y siett>, día en que fue puesto al ser-vicio 
el faro menor. ·' 
. Para sostener ·este doble pedimento, el de-; 

. mandante razona asf : , ' 

"Comprobado como está que el faro menor fue 
colocado por la Oompañia, no en virtud de l11r 
obligación que para ello contrajo el ()ontratista. 
en mil ochocientos·setenta y dos, porque de ella/ 
fue relevado, sino por razón del convenio ~e mil 
ochocientos'oclientlll y dos, ratificado en el con· 
trato de mil ochocientos (¡chenta. y siete, y te
niendo -en consideración :que el privilegio por 
cuarenta. años, según 'los respeetivos contratos, 
fue para el uso y conservación 'de ambos faros, el . 
mayor y el menor, hay que convenir en que el 
término del privilegio para cadllr uno de .estos 
faros principió cuando cada nno de ellos fue 
puesto en uso y pudo cqnservarse. De consigui~n · 
te, como el término del privilegio para el uso y 
conservación del 9faro menor· es' de cuarenta 
ailos, conforml:i a lo estipulado en el contrato de 
mil ochocientos setenta y dos, y co'ma el aso y 
la c0 m1ervacíón de ese faro meóor principió el 
primero de agosto de mil ochocientos ochenta y 

·siete, según el artículo 1.0 del contrato de aquel 
año, no sólo hay que declarar que el térñüno de 
esta. concesión relaciva al faro menor, sino tam· 
biéu que ·la fecha inicial de ese término debe 
contarse desde el primero de agosto de mil ocho· 
cientos ochenta y s1ete, que es 1~ pedido al ~jer-

, -citarse la cuarta acción." . 
' ~ 

En concepto de la Oorte, tal deducción no es 
aceptable, por las sigUiente~!! razones:· 

Dado el silencio que se guardó en el contirato · 
de mil ochocientos ochenta y siete, sobre la coó

.cesión del privilegio y su duración, es forzoso 
ligarlo al originario de mil ochocientos setenta y 
dos, para revestirlo de las condiciones e'speoUl
cas de éste, porque sin ese nexo el contrato de 
mil ochocientos ochenta y siete, para prod'ncir 
efectos, debió haberse celebrado mediante lici. 
tacióo pública, y la duración del privilegio no 
habría podido exceder de veinticinco años, tér
mino máximo conforme al Decreto ('jecutivo·pn
blica.do (ID el Diario Oficial ,número 26ll, de 
cinco de. agosto de mil oehocientos. setenta. y 
dos, que· reglamentó la Ley de siete de junio 
de mil ochocientos cincuentR> y s~ia. 

•• 1.0 ·Que por el articulo 1.0
. rlel refeddo eon

trat~ se concedió privil~gio .por el término de 
cuarenta años .... para el uso y conservación del 
fllro n fanal estableoido en la' babia de Sab~>nilla 
y para el' del otro un poco meno~, ' 

1' SE RESUELVE:'. 

. •· 1.0 El bro menor de qne trata la llegunda 
part~ del ~rtfculo I.odel cQntrato de veintisiete 
de jonio de rnil . ochocientos setenta y dos, será 
de 1uz roja y fija, y se colocará en la punta de 
isla· Verde; cerca del fondeadero de, Puerto l3e-. 
lillo, etc,~ etc. . 

" 2.0 Este faro deberá e~:~tar coloclldo y ofre
cido al servicio público dentro de áiez y ocho 
mpses ~ más t!!rdar, contados desde el 1." de 
enero de mil ochocientos oohtmta y cinco; y el 
privilegio para su ·construcción .concluirá cuando 

. concluya el privilégio del antiguo faro, según. el 
articulo 1.0 del contrato." (Subraya la Oorte). 

A estos antecedentes obedeció. el contrato de 
veintitrés de julio de mi! ochocientos OQhenta·y 
sietE\, que reformó el.de mil ochocientos ~:~etenta. 
y dos, únicamente en que el impuesto de faro 
quedó' ,establecido en razón de las medidas de 

·los buques, según sos pa.!_entes,- y no según su 
cavidad, y en que el impuesto por el sxceso de 
las cien primeras toneladas se aumentó a. tres 
centavos. 

Nada, absolutamente nada, se dijo en este. 
contrato de concesión de privilegio, ni de so du
ración, lo cual demuestra, a contrario sensu, que 
estos pontos estaban· ya previstos y definidos 
por los contrat~ntes en el m~morial y resolución 
de que se ha hecho mérito. . 

De otro lado se observa que se estableció de 
m11rnera. indivisibieun solo impuesto por el usode 
los dos faros, circunstancia que viene a corrobo
rar la. deducción héch~t. de que el priv:ilegio com
prensivo de ~~rmbosfarosdebe t('rm~nar conform.e 
al contrato de mil ochocientos setenta y dos, ya 
que el cobro del impue11to por un solo faro care-
cía de título legal. · 

La quinta. acción se encamina a solicitar 'se 
declare que desde. tll primero de agosto de mil 
ochocientos ochenta y 11iete e! Ooncesiooario ha 
tenido y'tiene derecho de percibir la mitad del 
impuesto fiscal de faro, estipulado en el llrt1cnlo 
1.0 del convenio celebrado el veintitrés de julio 
de mil ochocit>ntos ·ochenta y siete. 

Esta petición contiene varios elementos que 
deben exa.ínioarse separadamente. 

El primero de agosto de mil o~hocientos 
ochenta y siete puede tomarse como fecha ioia 
cia,l para el cobro del nuevo impuesto fijado en 
el contrato adicional del yeintitrés de julio1

• del 
mismo áño, sin que esto implique la prórroga del · 
tiempo fijado para el privilegio en el contrato 
primitivo, y en cuanto Rl tlerecho de percibir la, 
mitad del impuesto de f .. ro desde el primero t;le 
agosto de mil ochocientos ochenta y siét.e, o la pe
tición va contra estipulacione!! expresas de los 
contrataqtes y contra hechos consumarlos de 
acuerdo con ellos, o carece de claridad' y de sen
tido, y en ambos casos debe desec4arse. En efec· 
to, et pnrcientaje que le corresp~ndí~ a la Oompa
ñta antes del contrato de mil novecientos dos, era 
del n?·ventH> y siete por ciento (97 por !00) o del 
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ochenta y cinco por ciento (85 por 100), seg6.n el 
caso, parte alícuota o proporcional muy superior 
a la que señala e! demandante. De manera que 
tomarl~ así la p1-tición, no puede admitirse por 
ser contraproducente ; y si, como sostiene el 
apoderadó de la Oompañia, el Ooncesionario fue 
releva'üo. de la obligación de construir el faro 
menor, y por la concesión de mil ochocientos 
ochenta y 8iete se lijó el nuevo impuesto qua de· 
biera pagarse por el servicjo coQjnnto de ambos 
faros, tampoco ·se descubre el titulo que pueda 
invocarse contra. la es tipo IHción clara del con. 
trato y contra la aplicación práctica dada por ta 
Compañia y por el Gobierno en un espacio de 
quinc-1 años. 

Ninguna consecuencia prá«;~tica tiene la decla· 
ración pedida en el sexto pe~limento, comoquiera 
que e! Gobierno no ha desconocido ni desconoce 
el derecho que tiene la. Oompañla a percibir el 
porcientaje del impuesto d~ faro, conforme a. los 
contratos sobre la materia; y aunque en la filti·. 
ma parte de ese capitulo se pide la declaración 
de,que laNacióp es tao sólo pit.rtlcipe de ese pro· 
dueto, tal decreto a riada conduce, porqwe de él . 
r.o pueden derivarse obligaciones en concrl'to 
contra la Nación, toda' Vfz que en los contratos 
de mil novecientos dos y mil novecientos cinco, 
que se examinarán después, constan los dere· 
chús de,· ambos coutratantfls en' mo(lificaciones 
sustanciR>Ies' a los contratos anteriores. Debe 

· p'Ues rechazarse la demaoda en este punto. 
. Con el séptimo pedimento se pretende que la 
Nación dPbe a la Oompañta, por cansa de cul
pa civil, las indemibciones provenientes de 
habH dispuesto eu los DecrPtos legislativos n6.· 
merQS 699 (le 1900 y 370 de l9Ul, que los dere· 
chos de !os faros de Sabanilla se pagaran parte 
en billétés· del Bancó Nacional, en vez de la 
ri:lOnt-da legal que con arreglo a .Ja Ley 50 de 
1872 regia cua1,do se celebró PI contrato de 
veintisiete de junio' del año úl timamt>nte OÍ· 

·tado. 
Esta acción depende de un sinnúmero de cir· 

constancias que se han a.preciadú unas, y deben 
apreciarse otras ep este fallo; pero para dt>R
ecllarla, basta tener en cuenta que hasta.el aí'io 
de m,il novecientos e.l impuesto de faros se estu
vo cobrando en papel moneda colombiano de 
cu,rso furzoso, t~egún el De~Jreto 104 de 1886 y la 
Ley 87 del mtsmo año, que dispuso: 
, "Los billetes del Banco Nacional continuará,n 
sienclo la moneda legal de la. Rep6.blica, de for 
zoso recibo 'en pago de todas las r~ntas y co·ntri
baciomis públicas, así como en las transacciones 

·particulares, subsistiendo la prohibición de es· 
·ti polar cualquiera otra especie de moneda en los 
contrato$ al contado o plazo. ,, 

•'Exoeptúanse de esta disposición fas.. contri
buciones que de conformidad con la LPy de ré
gimen ·municipal pueden establecer y cobrar los 
Municipios." 

.A cansa de la. depreciación del papel mone• 
da en mil novecientos, el Gobierno dictó el De
creto número 699, en el cual se disp,uso que los 
concesionarios de faros y muelles podrían cele
brar arreglos cou el Gobierno, . con el fin de 
modificar las condiciones relativas a la dura
ción de los privilegios, y a la cuota que ulterior
mente hubiera de corresponder a la República 
en e! producto de los mismos faros y moelle11, 
preceptuando, además, que si por cualquier cau
sa' tales arreglos no se c~lebraran, sólo se recan· 
daría en oro la. cuota de derecho correspondien· 
te a la Naciótr, según los respectivos contratos o 
actos rle coucesión 

Eu mil nvveoieutos uno, por .razón de quejas 
de Jos Uonc('sionarios, el G;Jbierno derogó el 
meuciouado ·Decreto número 699; pt>ro el prime
ro de abr~l siguiente fue éxpedi<b.otro Decreto 
de carácter legislativo, bajo el número 370, re 
dactall o as! : 

"A~ticulo 1,• A cont~r del quince de mayo 
próximo los derechos de puerto que uaosen 'los 
buques que lleguen a la República, ee ·pagarán 
en moneda. de oro del país de la procedencia de 
los mismos buques, con excepción de los de faro;· 
en· aquellos faros que no sean de la exclusiva 
propiedad oel'Gobierno, y cuyos proventos no 

'correspondan fntegrameuté al mismo Gobierno, 
los segujrán·pagando de la manera establecida. 
en el Uá'creto númel'o 62 de'· diez y ocho de ener·o 
del presente año (Diario Oficial número 11403), 
lo mismo que los derhás derechos de puerto que 
por contrato con los concesionarios, por. ley ell- · 
pecial ,íleben~cubrirse en moneda cm-riente. 

''Articulo 2.0 Los derechos de puerto exc~p
tuados en el artículo anterior podrán cobrarse 
en oro, siempre que !os concesionmrios \de privi· 
legios para el establecimiento de faros conven· 
gan por medio de contratos celebrados con el 
Gobierno, en ceder al Tesoro :Nacio\l!al el cin, 
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onentm por ciento del producto neto de :talee fa
ll'os, y en oedler a la N aoióa la propied8;'(\· de loiJ 
mismilS a la eKpiración del privilegio, o dentro 
de un plazo equit~~otivo y prudencial, y que loa 
concesionarios. de los otros privilegios que per
miten el cobro de derechat;, oomo loa de muelle, 
etc., convengan también en otorgar a la Nación 
concesiones fo~>vorables, áná,logas a las exigidas -
para. los faros." 

Este D<:>creto reposó eu las f&cnltades extra
ordinarias de que estaba entonces revestido el 
Gobierno por cansa de li?J guerre. civil, Decreto 
cuyos efectos aceptados implfcitamentl1 por los 
Ooncesionarios, prodoj<• el convenio celebre.do 
entre el ·Secretario del Ministerio de Hacienda 
encargado del Despmcho y el señor· don .Ramón 
Jimeno, en mil novecientos dos, que modifioó· 
so¡,¡taucialmente los derechos del Gobierno y los 
de los con<resionarios (le los faros. Las cláusulas 
principales de dicho contrato se tra-nscribirán 
en esta sentenci:-l al examinar el pedimento mar
cado con el número 8.0 Dicho nuevo contrato 
oreó una situación de derecho y de hecho, que 
impid~ en absoluto el reconoc_imit>ntfl de perjui
cios por actos gubernamentales anteriores, Se· 
gún l11> clara doctrina de los artlculos -15 y 1602 
del Oódigo tJivil, · 

G A C E T A J U D Jr C 1,~ D , 

permiso Sino ei·U!IO y goce d~ ~\los, y DO la pro•. 
piedad del suelo." 

"Abandon~?Jdtu\ las obrao y terminmdo e& tiem. 
' po por e·z cual ae concedi6 e E pe'l'mioo, ae vestitvye~ 

eUoo y el Buelo, po'l' el ministerio {)e la le¡; (subra
ye la Oorte),al oso y goce privativo de la Unión, 
o al oso y goce general ~~e los h».bitante~, según 
prescriba l11> autoridad sobern.na." 

' <> 
Se ve poea con toda claridad qne ~1 Poder 

Ejecutivo tuvo en cuenta .·f'l indicado 11rincipio 
de •lerecho público para dict:\r el Decreto nú
mero 370 de 1901, en el cua: .?ispuHn : _ 

,¡Articulo 2.o Lo!! Ooncesionarios se ohligan, 
asimismo, a ceder a l.a Nación, t~ 111> expiración 
del término 1ie los privilt>gioso contratos, In. pro 
piedad sbsolut». de la.s empresas de,Ios f¡¡.ros de 
Ooló.o y de Sabanilla, con todas sus dependen_. 
cias y anexidades, como edificios, materiales, 
útiles de repuesto~, casas, tanqoea para ~tgua, 
embarcaciones llOD sos. aparejos, y, en general, 
todo lo que exista como elemento de la empre-' 
sa en aquella fech~." · ' 

En el mismo Decreto se otorgó 11t loa Oonce
sionarios el favo'r a qne se Mbra.ra. en oro el 
impuesto de farol'!, y de que st~ les pagara a ellos 
en la. misma clase de moneda. el ~~orcientaje que 
les correspondiera sin conversión de ningunl!t 
claAe. De manera que por este 1<S¡wcto los Oon. 

, cesionarios fueron beneficiados por el' indicado 
· Decreto, y a esto obedeció probablemente la ce

lebración del contrato de siete de abril de mil 
novecientos doH, redactado asf: 

El artícn 'o 34 de la Ley 59 de 1905 no puede 
11>plícarse en este caso, porque se refiere a la. 
maneri?J de pagar obligaciones que no h~t>yi!D . 
sido cubiertas, y es claro que eL Gobierno ,no 
contrajo ninguna obli~ación de p11>gar cl!>nti.I.a
des de dinero a los Ooncesionarios, por razón ele! 
privilegio. , La obligación de pagar, mmtidade& 
de dinero era de tercero!!, pero no del G:obier- ••Los Ooncesiooarios (lle los faros de Siibani. 
no; de suerte que. la in'vocación de la expresa- lla y Oolón) se comprometen 11> ceder ~~tl GobiPr-
da ~ey ó9 es comple~amente inútil en este caso. no li!t mit.ad del producto neto que riqda.n loa 

.Lm octava. acción contiene ·en su primera parte der~chos que se cobren por el oso de Jos faros 
la enunciación de o o hecho comiatente en que de ()olón y Sabf\ni)la _... . 
el Gobierno tomó para st desde el primero de "Los Concesionarios se obligan, asimismo, a 
mayo de mil novecientos hasta el•diez y seis de ceder a la. Nación, "' la Hpiración del térmivn 
abril de mil novecientos dos, una participación de los privilegios ·o contratos, l11> propiedad ah-
mayor de)a que le correspondía, .}ODforme e. los soluta de las empresas deCólóu y S11>bBnilla, con 
coutratos de concesión, y se pretende deduóir toda" sos dependencias y anexidades, como 
de esto que debe verificarse una liquidll:'ción edHlcioR, eté · 
entre el G-obierno y la Oompafiía, pare distri "Como compensllción de todml!l las concesiones 
bulr entre ellos el producto en oro y el prodoct(, que en virtud de etlte contrlltto hacen los Concé-
en billetes. sionarios, el Gobierno se olJ!iige.: 

A esto se observa. Si el Gobierno tomó mayor. "l.o A ordem1r ... la Administración de ·Ha-
oontidad de la que lt-~ correspondía conforme a cienda. Nacional de Puerto Oolón y 11>l Adminis 
los contratos primitivos1 io.h.izo sin detrimento trador de la AJ!uana de Borranqoilll!t, que deede 
de los derechos de la Compañi11> y en uso de sus el día primero de ma.yo del año en curso· (mil 
facultades oonstitocionales, para atender a. los novecientos dos) y por todo el tiempo que flbltl!. 
cuantiosos gastos de la A,dministración, con para la expiración de los privilegiosde losfaros, 
motivo de la turbación gener2.l.del orden públi- •cobre tos derechos de faro a todo buque que 
oo. Aumentó sus ingr~sos por ese aspecto & cos- éntre 11> los, puertos de Oolón. y Sebanilla, en mo~ 
ta de los tercar9s, pero no e, l.lOStlll de l11> Oom- nedm de oro de la Nación bajo cuya bandera na. 
pañta. Los derechos de ést~~o no fueron modifica- vegue el buque'que Jos caos!!>. -
dos en lo mínimo, y si dismjnoyeron en cuantía . "2.o A ordenar a log·mismos empleados que 
se debió al caso fortuito <1e la guerra civil, que de los productos de le. recaudación deduzcan 
no gene.ra obligaciones para ningmu~ de li?JS par- mensui!Jlmente la. suml!> de dosoientos pesos oro 
tes~ De. maner11> que la liquidación solicitada ($ 200).por el faro de. Oplón, y doscientas cin-
·carece de base, porque n,o cabe liquidación de coent~~> pesos oro (0 250) por Jos de Sabanilla, 
lo que n9 ha estado ni está en comunidad, ni de que entregarán a la. orden de los Concesionarios, 
lo qne se ha percibido conforme a contrll>tos que destinados a cubrir Jos gastmJ d~> la administra-
señalan de modo claro el porcientaje o derecho 1 ción, ool)servación y reca~dación" __ . 
.de cada una de las partes. · 1 . · 

La nov¡,ua !lOCión está iotimaments ligada a Oomo se ve, no puede ¡;oer más clara la inten-
Ja tercera y a la cuarta, y supone que el privile- l ción de Jos contrata'! tes en el ref~rido pacto 
gio relativo al faro m~nor es· de cuarenta años, para hacerse recíprocamente. algunas concesio· 
a partir del primero de agosto de mil ochocien- nes distintas de las que ~e hicieron co·ustar en 
tos ochenta y siete, suposición inadmisible por los contratos anteriores: .de manera que si e m-
las razones que quedan exp.uestaH en el lugar plearou la palabra compellsaciótZ, que tánto ha 
correspondiente de este fallo. inquietado al a·poderado de los -demandantes y 

Se piden en la décima acción ·dos cosab: 1.", al señor Procurador General, no le dieron a este 
que se declare que la promesa. de l11> Oompañta vocablo el valor jurídico que tiene en el artícÚlo 
'de ceder a la Nación la propiedad absoluta de 1714 del Código Oivil, sino el significado común, 

'los faros de Sabanilla, con todas sus dependen- porque no se trataba de denda·s líquidas y ac-
cias y anexidades, no envuelve la reounciu. del tualmente exigibles, sino apenas de modificar, 

·precio de dicha em~lfesa; o da la inllemnización en beneficio de ambas partes, lo preestablecido 
a. que la Compañia tieue derecho en virtud de al respecto. De manera que dicho vocablo tiene 
la entrega; y 2 •, qne el Concesionario tiene de- allt la acepoión de •·igualar en opuest•) sentido 
recho de retener)a empresa v los faros mientras el efecto de nnu. CllSa cou el de otra." 
la indemnización u o Re· r~conozcn. y J:>ague por 
la Nación. 1 ' .\ h.!Jra bien, si el Gobierno creyó que habla 

Plllra sostener este punto, el apoderado de la neueF>idad de qua a la expiración del privilegio, 
Oompañía razona rargamente sobre cesiól& de de- el Concesione~rio debía hacerle traspaso· de la . 
rechos para deducir en definitiva que toda cesión propiedad absoluta de los f~t.ros con sus depén 
el'! oneros4 cuando uo se expresa el título grtz dencias y anexidades, sin tener en cuenta el 

principio consignado en el artículo 682 dél Código 
tuito. · . 0 ·¡ b · b ó 1 
. La Oorte, sin entra1· en disquisiciones jurídicas, iv1 'es o. VlO que use en e contrato de mil 
observa tan sólo' que el contrato de quince de novecientos dos la manera de realizar un prin-
abril de n'lil novecientos dos, en cuanto por él cipio coni!!lgnado "'por el legislador; y si- tuvo ep 
se establece que a la expiración del término de cuente. le indic~da dispóoición legM, el.contrato 
los privilegios, la, propiedad absoluta de la am- no hizo sino repetir lo qne'Ya esta.ba. consignado 
presll> pase a 111> Nación, no es sino la reproduc- en la ley Y no podía 'ser;.. igoorado_...por los con-
ción de[ principio consignaQO en el articulo 682 tratantes. ' 
del Oódjgo ~ livil, según el cual "sobre la_s obras Nóteee, e.deiQás, que sien io de propiedad. de 1 
que con permiso de l11t' autoridad competente so 111> Nación los terrenos en que se cvustt·uyen 'los ji 

construyan en sitios de propiedad de la Unión, . f3ros y aus edificaciones anexas, y ~-oieñdo Jos 
no ~íenen los particullli'es que han obtenido este edificios ~~tccesiones de los iumuer,Jes, habrli~- : 

1 

impo0ibllidad jnridic~r> en qne loa OoncegionoK'ios9 
concluido ~1 privilegio, signier11>n con el cad.cter 

' de dueiios obeolutos de lo príncipe! y de lo acce
sorio de dichss emprt>l!lafl, toda Vfz.que loa bie
nes b~ldíos 'y loG de OM público no pueden en_· 
njenarse sino en cai!OR r~rl§imos y de t~coerdo con 
todas lao dispoaicloneG de derecho estricto- que 
regulan ls; materia. · · 

La ondécimbl acción contiene dos pblrtea·: lm 
primertl se refiere m un hecho que no eatát proba
do en los autoa, pero que puede quedar com
prendido· en la segunda parte del mismo pedi
mento, encc.minado I?J que J¡r, .N11t0fón restituye., 
con sus intereses, a la Oompañte., loa_ doacif'ntoa 
oincoentl!t péOOtl oro ($ :ll50) mensoB>les fijadOI!J 
como voior o mont.o de los gastos de administrll.· 
ción y conservación da los farotl. · 

Queda visto atr2s que et· privilegio terminó el 
¡Jrimero de jonio de mil novecientos doce, pero 
como en la oblig&ción contraídl!l por el Gobierno 
en el ordinal 2.n del articulo l. o del contrato de 
siete de abril de mil novecientos dos se compro
metió étlta e dar las órde.n~>s necesarias .•ara~que 
los rt>speotivos emple!iclo~ de Haoiend~ deduje
ran mensualmente la !!!UIDII> de doscientos cin
Ónents pesos (g 250) por la. mdministracióu y con
servación rle lds faroR de Sa.ba.nill~r~, soma que 
dehlan eet.rl:"_!!~tr a. IR> orden de los OonctJsiona

·rios .. y 1licha. suma no se le~ ha entreg~?Jdo desde 
el pr•mero da agosto de mil novecientos doce,· 
co~.o excepción del año de mil novecientos quin
ce, es justo qne Ae reconozca este derecho al de· ~ 
mandante, ya porque se fonda en erogaciones y 
servicios q

1
oe fueron previa!llente estim~tdos en 

lá expre:J11da. suma, ya porque ese reconocimien-
to es, en cierto modo, independiente de !a. cadu
cid~~td o terminación de ~os privilegios: 

La.' duodécima. y la décim~?Jtercill> _acciones se 
enderezl!>n a pedir se declare que 111. Nación de~ 
a l11> Oompañ11?J c·oncesionmria lasQdemnizacio-

-nes por daños y perjuicios que le' han ocasiona· 
do Rt dicha Oompañil!t las. providencias dictadas 
por el Gobierno eii relación cot. los contratos de 
Pfivilegio, y que estos perjuicios ascienden a_ ll!t 
cantidad de cieu mil pesos ($ 100,000). 

Estos dntl pedimentos tienen por bsse los once 
po(¡Jtulados anteriores ; pero oomo de todos ellos 
sólo t~e hm reconocido el marcarlo con el número 
11, ~s obvio que la indemnización de perjuicios 
dehe limitarse a reconocer en favor de l11> Oom
pañía el interés legal de que trata el articulo 
1617 tlel Oódigo Oivi l. · 

La. pt·imera acción propuesta por el represen· 
taute de la Compafiia. 11>l corregir 111> dem~~>oda., 

. tiende a que se declare la caducidad del contra
to celebr&do por el Gobierno. y el señor Jimeno 
el lliete de abril de mil novecientos dos. 

El fundamento de est11> acción se hace consis· 
tir en que el Gobiernó ha estado en inoa.pacidad 
de cumplir aquel contrato, porque debido a la 
~epa.racióu de Panamá, no son l!totoridades·co
lom bianas las que~ recaud11>n el impuesto del·f<iro 
de. Colón; y porque el Gobierno de aquella. sec
ción ha. hecho de obligatorio recibo la. monedRt 
de plata llamada B11lboa. · · 
- A esto se' observa. q'ue aunque las Socied11>deg 

denominadas Oompa1íÍa del oFaro de Sabanilla. 
y Compañia. de los Faros de Panawá, que figu
ran en el contrato l:'scriturario · número 392 de 
primero ele diciembre de mil ochocientos noven
ta y treR, otorgada en la Notarla segunda del 
Oircnito de B.1Umnquilla, deban considerarse 
como una sol e. o como dos persona.s jurídicas in
dependientes entre st, es lo cierto que la. impoa 
sibiiidad de hecho eu que ha estado y esta .el 
Gobierno de Oolombia para ejercer dominio, im
perio y jnris~iccióu en el Departamento de Pa
namá, constituye uu verd~dero citso:fortuito que 
extingue ~o los contr11tos sino laH ohlige.cionés 
que de ellos na.ceu para ambaa partes. De ma~ 
nera que el al~glldo en eRte caso por la Oompa
ñia re,spl?>cto_ del f¡¡,ro de Colón1 lejos de perjodii' 
ca.r a la Namón, 1"' favorece en1 cuanto a }as pres
tl\cinnes que pQdieran exigirsele. El demaudan
te confunde, pues, 111- cansí!. con el efec~o, y de 
alli que ~<ea innecesario entrar en el examen de
si la. Oompañía de Faros (\e Sabl!>uillii e¡; o. nó la 
misma coucesional'ia de los f¡¡,rol:l dff' Oolón y 
Panamá, lo mismo que todo lo relativo a'J&. in
divisibiiitlad de las obligaciones emanadas del 
pacto de 111ete de ahril de mil nuvec~eotos dos. 

( Ooncluirá). 

Imprenta Naci~. 
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' DECRETO NUMERO 316 DE 1920 

. (12 DE FEBRERO) 

por el cual. se divide la Corte Suprema de J ~stici~ 
en dos Salas. 

• • 1 

.El Presiden te ae la Repúbtioa de Colombia, 
~i\· . ' 
en uso de sus facultades legales, y' terliendo 
en cuenta lo ,dispuesto en el artículo 9.0 de 
la Ley 81 de 1910,

1 
· 

. --------
· . _ DEORETA: 

Artículo. único. Di vÍ'dese _la Corte Supre
ma de Justicia en ·dos Salas, que qnedRrán 

"' coro pÜestas así : 
· Sal(l de Casación; que l~i formarát;t los 
Magistrados . doctores Ge.rmán D. Pardo, 

\ Juan N. Méndez, M11rceliano Pulido R., 
' Dionisio Arango, José Miguel-- Arango y 

Tanc_redo Nannetti; y . · 
Salo de Négocios Genel'ales, que la for

marán los .Magistrados doctores Ramón 
Rodríguez Diago, Bartolomé Rodríguez P. 
y "Luis Felipe Rosales.· · . 

Oomuníquesp, y p\lblíques.e. -

Dado en Bogotá a 12 de~fébrero.de l920. 

MÁRUO FIDEL SU A REZ . . ' 

El Ministro de Gobierno, 

Lurs Cu¡¡:nvo MÁRQUBZ 

Bogotá, marzo 30- de 1900 
= 

1· 

DEORETO NUMERO b95 DE 1920 

(15 DE MARZO) 

\. 

por el cual :¡e sefl.ala el orden de los suplentes 
. · , de la ~orte Suprema de Justicia.¡ 

. -
El Presidente de la Rep_úblioa- de Colombia, 

de acuerdó éon lo dispuesto en el artículo 
9.0 de la Ley 81 de 1910, _ 

{ 
DEORETA: 

Articulo ún_i'co. El orden .en que debe 
llamarse a los suplentes de Ja_ Corte Supre
ma de Justicia n'qrribrRd•OS po'r ei Congreso 
setáel siguiente: 

Sala d~ Oasaoión. 

Para la mayorí~ : 
' .. 

1.0 Doctor Juan C. T~ujillo Arroyo. 
1 

2.0 Doctor Juan Sarmiento H. 
3. o Doctor ]j"rancisco Tafur. 
4;0 Doctor Manuél José Barón. 
Para la minoría: ...,_ 
'5 . .;-.. Doctot· J en aro Cruz. 
· 6.0 Doctor Ca.rlos J. Delgado .. 

Sala d~ Negocios Generales. 
"' 

Para ·la Jllayoría: 
l,o Doctor Alberto Goenága. '" · 
2.8 Doctor, Augusto M~rtínez. 
Para la minoría: 
39 Doctor _Ricardo Hin·e'stro·s'a Daza. 

J 

Comuníquese' y publíqueBiil . 

· Número 1420 

· 
0 

Demandó además los intereses que se 
ve~zan deBde la fecha de la liquidación 
hasta el día en que se verifique el pago. 

/ Como fundament~s de hecho expuso los 
siguientes : , 

''lQ En c(ue el sefioÍ' Manuel José Mo· 
· riones tomaba en el.almacén de lo9 señores 
Bohmer & Linzen, de Cali, mercancia_s & 

crédito para -revenderlas en esta ciudad. 

.''2. o En que el seiior Mvriones F., el día 
de su fallecimiento, ocurrido el diez .de 
enero de mil novecien~os ocho, quedó a de
ber a la Casa de los señores Bohmer & 
Linzen, de Cali, una suma de dh:J.ero por va-

-lor de mercanc{as tomadas a crédito en di
, c.ho a_l macén. 

"3.0 En que el sefior Moriones F., en la 
cláusula quinta de Bt:l testamento, confesó 
deber a Jos señores . Bohmer & Linzen la 
sum~que arrojen los libro9 ·y facturas de 
la Casa por v~lor de las mercancías que de 
allí había tomado ; la suma que por_ la pre
sente· se demanda es justamente la que 
arrojan las facturas y -libros de- cuentas a 
que el señor Mariones F. se refiere en la 
cláusula quinta de su testamento. 

''4.0 En que ad~máe del capi.tal, el señor <:> 

Mariones F. reconocía, y· pagó en varias 
partida's, i_ntereses de demora a razón del 
dos por ciento Iilens_uaJ, con-forme a J& COB· 

tumbre establecida en el comercio de aque-
lla ciudadiy · . · _· \ 

"5.0 En que no obstante la confesión 
del-testador, y de haber abonado los here
deros varias partidas hasta el 30 de mayo 
de 1910, en que entregaron ~1 señor Ben- ,· 

... 
Dado en Bogótá a 15 de- marzo de 1920 .. · 

jamJn lLucio la sumá· de cincuenta mil pe
sos, r~ardan el resto del crédito y aun 
pretenden desconocerlo, con todo lo cual 

P~r delegación del·, E~celentísi?l? s~ñor 
:Presidente de la Repubhca, el Mm1stro· de 
Gobierno, -.., 

1 LUis CuERVO MÁRQUEZ 

, Corte Suprema de' Justicia-Sala de Ca
sación-Bogotá, treinta de agosto de mil 
noveoientós diez y nueve. 

·- ·, ' . 
(Magistt_:ado ponente, ~lactar Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

ocllsionan a mis pod~rdantes graves perjui-"" 
cios!' · 

Contestaron los demandados Heriberto 
y.-A.ntonio .José Moriones y la oeñora viuda 
Rincón de Moriones en nomb1·e de sus hi
jos menores, expresando que estaba pen-

. diente un arreglo con .la Gasa actora y que 
en caso de que éste :fracasara, se reserva~ 
ban el derecho de defenderse en el curso 
del juicio. , -

\ Seguido éste por todos sus trámites, el . 
1 ~Juez del con-ºcimiento lo désató asf : 

Pablo C. García, como apoderado de la-
'casa comercial de Bohmer_ & Linzen, de 

Cali, de'mandó ante el Juez del Circuito de 
Cartago a la· sucesión testada del señor 
Manuel J. Moriones F., por la cantidad de 
cinc~enta mil seiscientos cuarenta y dos 
pesos sesenta centavos en papel moneda, de 
capitai,.J noventa y siete mil ciento veinte 
pesos cmcuen_ta centavos de. iguttt"clase !fe 
moneda() por intereses, que MaDJI~l J. Mo
riones quedó a deb~r a la Ca~a demandan~ 
te por cuenta de mercancías- ,tomad lis .a 
crédito. 

" .... _Co_ndena a la soeesión testamen
taria del señor Manuel J·. Moriones F., 
reeresentada pnr el cónyuge supérstite y 
po.r sus hijos legítimos, a pflgar a los sefio-

'· 
/ '! 1 ¡ 

\ 

res Bohmer & Linzen del comercio de Cali 
la cantidad de ~incuenta mil seiscientos 
·cuarenta' y dos pesos sesenta centavos en 
papel moneda, más los intereses legales de 
esta suma d~sde el 10 de enero de 1908, 
fecha del fallecimiento del causant~, hasta G 

el día en q.ue se verifique el p~go. En con- · 
secuencia se absuelve a la parte deman
dada de pagar los intereses corrientes que_ 
le cobrl\ el -apoderado de los demandan
tes." 

G ·-

/ 
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' Ambas partes apelaron de estef•tllo para "En lo que si tiene razón el sefior Heri· _ 
-ante el Tribunal Superior de Búga, q.10 Jo 1 bet·to Moriones es e·n reclamar' .cootrhl!. la 

mntuaa ~que tienen derecho los contra-
tantes. . 

reformó en los términos siguientes : inclusión que se hizo del pedido de mer· 
cancías del señor albacea en )a cuenta del 

· ,". __ • · Condens a lo~ siete he•·ederos del· señor Manuel J. M.oriones F.,po-rque en 
señ~r Manuel J. Moriones F., llamados verdad el señor albacea -por el ~ólo hecho 
Manuel Heriberto, Antonio José Martinia- de serlo, no está facultado por la ley para 

· no Oristina Francisca, DoloreR Irene, Ri- continuar_ ejerciendo las operaciones· comer: 
ca;d·o Arturo y María B~riilda ~oriones ciales que· en. viJa.ejéc.utabi\ el ~Ps~a?~•·, n~ 
Pinzón y al señor Ramou Ruhiano .B., tampoco.hay constancia' en este JUICI~ de 
como cesionario del 'heredero José María q.ue este pedido de mcrc"'-ncías lo hubiera 
Lucia no -Moriones I_>inzón, a pagar ·n los se- ''ejecutado con autoriza.ción de los hererlP.-
ñores Bohmer & Linzen, de Cati, seis días 1 ros. (A_rtículoR 575. y 1353)." _ _ 
despu-és de ej~cu~or~ada eet~ sen.ten?ia, la _ _ 
cantidad de verntltrés -mil doscientos El recurrente 'Sostiene que el Tribunal 
treinta y siete pesos sesenta centavos - al afirmar que el redido en referencia lo 
($ 23,237-60) pape~ moneda, a. p~gllr a los hizo el albacea, cometió un error de hecho 
mismo~¡¡ señores los Intereses corrientes de! que aparece de ·manifiesto en los autos, :y 

- precio de las mercancías ·en _que hu hiere que lo lle,vó a violar como consecuencia los 
habido mora eu el pago del capital, cuya ·artículos 575 y 13o3 del CódigoCivil que 
cuantía se fijará en otro juicio, según lo cita puesto que no son los aplicables al 
dispuesto en loM ar~ículos l608_.y 1617 ~el cas~ del pleito, y esto porque el ·pedido de 

A esto se observa que eti el supuesto en 
que se col·oca el recurrente, esto es, en el 
ruwo de un albacea' que obra fuéra. de lu 
facultadesque le confiere el artículo 1353 
del Código Civil en li'elación con el 515 del. 
mit~mo Código, los demandados píen pudie
ron defenderse, por vía de excepción, ale .. 
garrdo que no -estaban sometidos a cumplir 
compromisos contrañdos sin su anuencia, 
por quien no no tenio f>~.cultad legal para 
Qbligarlos; así como el nililndante no está 

·sujeto· a satisfacer lss obligaciones ·que 
haya ~ntraído el mandatario7 excediendo 
IoM límites del mandato, conforme se des· 
prende de lo esuüu-ldo en el artículo 2186 
d~l Código Civil. -

Código-civil, 219 del Código de ComerciO, esas mercancías lo hizo e.! señor Moriones, 
840 del Código Ju.dicial y 173 y- 174 de la como eparece en la carta del fólio 9.0 del· 
Ley 40 de-1907, y teniendo en cuentaade- cuaderno-de pruebas de segunda instancia. 

En el supuesto dicho, no se man violado 
los ártículos 1743 del Código Civil ni el 
1746 de la misma obra, porque tan sólo se 

.-trata de una excepción y no de una de
claración de nulidad, declaración que, como 
se ha visto, no se ha hectlO ni era -necesario 

más las indicaciones consignadas-en este fa- Pero la Corte observa que esa Garta que 
llo; y absuelve a la~ señora Benilda Pinzón, escribió el señor C. Murillo G. en nombre· 
viudtL ,i_e Moriones, en cuanto a ella se le· de Moriones y · tres días antes de morir 

-demaud6 y conden6 como representante de éste, no tiene la autenticidad requerida por 
In suc~si·ón testada de su esposo. la ley, ¡JUes no· existe sobr·e el particular 

'Que-1 a en_ estos tétmi_nos refor·madn la sino la declaraci6n del seüor Murillo. -
sentencia a-pelada, Toda:vía más, en el-8Úpuesto de que_ 

para que prosperara la defensa de los d.e-
·mandados. _ 

Por haber dispuesto ·el Tribunal qu~ la 
cuantía de los intereses corrientes del c&
pital- en que hubiere habido mora en el 
pago, se fijase en juicio separado7 de acuer. 
do con el artículo 840 del Código J udioia), 
el recurrente acuse la sentencia por haber 

"~fn costas.'' 

El doct~r José Joaquín Hurtado, perso
nero de la Casa demandante an.te el Tri--

realmente por recomendación de Moriones 
hubiers escrito Morillo la carta de pedido · 
de mercancías a Bohmer & Linzen, éstos 
supieron 1& muerte de Moriooe¡¡ antes de 
despachar las_ mercanCÍilS y sólo hicieron 
t!_I despacho en virtud de una carta -del 
albacea, suscrita en Cartago ·el veintiuno 
rie enero de mil uovecientos ocho, que en 
lo pertinente dice as! : 

violado en ellm- el artículo 183 ~el Código 
de Comercio, que autoriza a ·Jos comercian
tes para .contratar y obtigarse verbalmente 

. bu o al, in ter puso recurso de casaciÓn contra 
el fallo de segunda_ instanc,ia ;-y como la 
QUantía Jel jui~io y lanaturaleza de la sen
tencikt hacen viahle el recurso, la Corte lo 
admite y procede_ en consecue~cia ·a deci 
dirlo. . . 1 • 

El personero de"la pa1·te opositora.'obje
ta que· ·el doctor· José Joaquín Hurtado, 
que fue quien interpuso el recurso de casa
ciórr, no tenía póder general de la CaJa de-_ 
mandante, ni poder especial para toda la 
secuela del juicio, sino eólo-p~re, la aegun
da instancia, y que conforme al hlrtículo 4Q _ 
de la..: Ley 40 de -1907 carecía de facu 1-
tad para interponer el recurso de casación, 

- facultad que~ Regún el articulo expresado 
- sólo.asiste a los apoderados que se hmllen 

en los Jos primerog casós indicados ; pero 
·a esto se observa que quien lleva la per
sonería de una p~rte en la segun~& instan- -
cia de un juicio, tiene poder para repre
sentarla en lo que falta de la secuela de 
ese juicio, y por tantó para intentar el re
curso de casación, qne es la gestión que 
inmeliatamente sigue a la sentencia de 
segunda instancia. · · . · 

La razón que ha t~nido la ley para con
ferir el derecho de interponet• el· recurso 
·de cag~ción al apoderado especial pare 
toda la secuela del juicio, es precioainen
te. la de q~ue ese apoderado lo es en la se
gunda instancia, eii la cual· Be dicta· la 
sentencia que pue.de set• materia del men-
tado recurso. o-

El recurrente acusa la sentencia fun
dándose en la primera causal de casación, 
por haber incurrido el Tribunal en eJ?ror 

· de hecho qu.e apare~e de modo evidente en 
los a.ut6s, y_ en violación dfl leyes sust~n

-- tivas. : 
El Tribunal absqlvió a los heredet·os del' 

: pag() de una parte d_e la suma demandada, 
por ser procedente dicha p_arte -de un pedí

. do de mercancÍa!! hecho por_ el Albacea de 
la sucesión de Moriones. 

Dice así el sentenciador: -

''He tti_nido co~ocirniento de que Mo
rionea les hizo últimamente un pedido, lo 
que' también me había participado él, y 
como para facilitar el cobro de las deudas 
he determinmdo que se sigan los negocios 
de comercio, si us~edem tienen a bien favo
recer con su confianza ·los intereses del fina; 
do enr.omendados a mi guarda, les agradece· 
rí& el envio p6r el próximo vapor de los 
artículos, según las indicaciones e· instruc
cione~ ~::ecibidas acerca del pedido del se
fior Modones." 

Como se v~, en virtud de lEis do" razones 
apuntadas no puede imputarse ~1 Tribu-
nal eLerror de hecho alegado. - -

Sobre la base de que el pedido de mer
cancías haya sido un-acto del albacea en 
nombre de la sucesión, extr/llimitando ,sum 
facultades, él recurrente conceptúa que el 
Tribunal violó el artfcuh~ 577 del OóJigo · 
Civil al desconocer la eficacia de e~e acto 
respecto a terceros. , 

Si el Tribunal creyó, dice, que el alha
cea no podía .ejecutar ese acto, y pi'Obado 
como éstá que se hizo por cuénta. de la su
cesión, él no ha podido desconocerlo; lo 
más que· ha podido hacer es señalar a los 
herederos el camino que les queda para 
hacer efectivos sus derechos, del albacea, 
si crefan que el contrato les era perjudi-
ciaL · · " 

Así _pues, el Tribunal, aunque sin decirlo, 
declaró nulo el contrato en referencia, pues 
a ello conduée la declaraci6n que hizo; ·y 
violó tambié[):;Jas disposiciones referentes a 
la nulidad.y rescisión rartícu-loa 1743 y si
guientes del C?digo Oi_vil), que ~rohiben 
declarar de oficio .la nulidad relatrva, y el 
artículo 174e del mismo _Código,· porque 
no ord(;lJÓ/que_ se hicieran las restituc.iones 

o por escrito, y por haberse desconocido el 
valor de lu prueb&s 1rducidg~.s, que son : 
la confesión de Moriónes en su testamento, 
en que se atiene a lo que resulte de .los 
libros de la Casa acreedora; la. conftlsi6n, 
de los demandados en la contestación de la 
demanda; ·la inclusión de la deuda por ca
pital e intereses en los inv_entarios y .ava
lúos de la sucesión, y finalmente los hbros 
de contabilidad de Bohmer&Linzen queso!l 
plenas pruebas directas y completas según 
las disposiciones del capítulo 2. 0

, Título 29, 
Libro 19 del Código de Comercio, y especiBl· 
mente los artículos 43 y 48 de ese Código, . · 
violadas por el Tribunal sentenciador: 

La Corte estima que el Tribunal no i'i-I
éurrió en las violacionl~S de la ley ni en el 

· .desconocimiento de las pruebas que se. in
dican, porque de un _estudio prolijo 'que 
hizo de la pruebli.l concluyó ace1·tadamente 
que el juicio no su.mi~istr!llos datos. indis
pensables para la hqutdaCión de los Intere
ses, y que por esto su cua!ltía debe fijarse 
en otro juicio. 

Respecto del tiempo en que empezaron 
a'deberse los intereses, dice el sentenciador 
que !tl juicio no se han traído la_s facturas 
(11 iginttltJs ni copi1i auténtica de ellas,para 
saber con-seguridad los plazos en qu~·eran 
vendidas las mercanCÍaf3, o el document.o o 
comprobación legal de taies plazos, por lo 
cuat Sf? ignora la mora en los pagos respec-
tivos. . · -

No tratándosp1 dice el T•·ibunal, de una 
cuenta corriente, sino de. contrato-s de com· 
praventa a pl&),zo, c9mo lo confiesa. el apo
·derado de los seflores Bohmer y Lmzen, el , 
corpprador señor Morionet;~ ,no de.be sino -
los intereses de la more, J~egun lo dispuesto 
eii los a1·tícuios 1608 y 1617 del Código 
Civii y 219_del Código.de Com~rcio. 
-· Esta consideración· b~sta par2 desecliar 
el cargo que se analiza y no hay para q~é 
entrar a examinar loe.conceptos del Tn
bunalre~pecto de las el!: posiciones periciales 
relativas a la tasa del in~erés, las cuales 
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támpoco h~n sido combatidas.~en el alt,!gat'o rederlil también a la senora Benilda Monte· 
de casación. · . - - · zoma en repr.ese'ntsción de su 'padre. natu." 

En razón de lo expuesto, la Corte su....: ~al se~or.G~briel Mo.ntezuma, hijo legitimo 
prem~~o, administrando justicia en nombre , tiel mismo te~tado~. 
de le. República de·Oolombia y por· aüto- ' Los hechos en que apoyó la demanda el 
ridad de la ley, -declara que no es el caso,. actor son un desárroll? ~e lo que BE! acaba 

_de infirmar la seqtencia que ha sid<;> objeto d? e~pon~r, con la adiCIÓn de .. que el ~es-
del presente recurao, proferida por el Tri- tad?r d:Jó adem,ás de .~u hiJa Mat1lde, 
bunal Superior de Baga el ·veinte' de abril v~nos metos legitu~os, hiJos de las señora¡¡ 
de mil novecientos diez y .siete, y condenn Teresa. y Rosa MontezumAo. _ · . 
al recurrente en l11s costas del r~curso. N:otrficados que fueron ,los demandados 

· de la demanda-;-· no la contestaron, y el Juez 
. NotHíque,ee, cópiese, publfquese ~sta adelaútó el juicio hasta el estado de dictar 

sentencia en la Gaceta ·Judicial y devuél- aentencia, la que proi:IUnció en nueve de 
JVase el e2¡:pediente al· Tribunal de su agosto de mil novecientos qu(nce, 9n la cual 
origen. · · ab11olvió a la parte.oposito-rá. ·. -

· Habiendo apelado de la sentencia el apo· 
derado del demandante, el Tribunal Supe~ 
rior del Distrito· Judicial de Pasto falló el 
recurso en veintisiete de mai'l!lo de mil no
vecientos diez y seis en estos' términos: 

B.ARTOLOME RODRIGUEZ P:-TaN· 
OREoo NANNETTI-Jos.É MIGUEL AFANGo: 
JuAN N.' MiNDEz-GÉBMÁN D. PAn'oo. 
MARoELIANo PuLIDo R.-El OficiallYiáyor, 
encargado 1fe la Secretaría, Román Baños. 

---
--· ·, 

. " ...... reforma la senteilci& apelada de
claraódo improcedente-la acción ejercitada, 
quedando por lo mismo absuelta la parte 
demandada." - · · .. 

a la suces~ón intestada." Según e~to, esa 
disposición no era aplicable·~ino a la BUCe· 

sión l'ntastftda, e idénticamente suc"ede con 
el artículo 86 invocado por . el recurrente. 
Este~_artículo r~guta en lllfl sliceeiones inteB· 
tadas el derecho de herencia . de los hijos 
legítimos; pero no prohibe al.padre insti
tuir otros h~rederos distintos de Bos hijo¡¡ 
legítimoa, lo cual puede hacer ~n tanto que 

. no menoscabe la legítima de los mismos hio 
jos y la cuarta de mejoras; conforll)e con 
las disposicionea que rigen en la materia 
respectiva. Si el padre menoscaba el oere
cho de sus hijos legítimos en la parte o par

, tes en que ésto& son Asignatarios forzo¡¡os, 
la @Cción que les compete no es la de que 
se declare ilegal o indebida..., la institución 
correspondiente, sino la de que se reforme 

_el testamento para integrar. la asignación 
forzosa; · 

Oorte Suprema de ·Justíoia-'-Sala de ·Ca-
sación-Bogotá, once· de 'septiembre de 
mil novecientos diez y nu.eve. 

2.0 Que habiendo instituido el señor Pe
dro Montezuma heredér·a a la señora Be
nilda Montezuma, ''como representante de 
los derechos o de la legítima que pudo ca
berle a su hijo Ga brial Montezuma," no 
obstante nn ser hija· legítima de éste, viol6 . 

Contra este fello inte~puso recurso de el artículo 1043 del Código· Civil el Tribu· 
c~sació~ el apoderado del" demandante, ale- nal sentenciadpr, porque ese artículo no es-

-
gando para él las causales primera, segun· tablece el derecho de repre~entación sino· 
da y quinta de-casación, establecidas en el para la deMendencia legítiina. _ (Magistrado ponente, doctor Rodríguez R.). 

Vistos: 
artículo 29 de.la.Ley 169 de 1896.. El den~cho de herencia que el t_estador 

Surtida la tramitación correapondiente 
~- en la Cor~e, se proc~de. a resolver el recÚr- serior Montezuma asignó. a su nieta natural 

El seflor Juan A. Montezuma,' en repré: d . - · referida, no le viene en este .caso de lo _qué 
sentación de S\.! pupila demente Matilde !io, a. f!llti1ndo;o previament~ por tener' los -dispone el articulo 1043 y süs concordan-
ll/l t . d" d d 1 • • reqmsttos ega es, y én_atenctón _s lam r~zo- ·tes del Código .Civ)l, sino de l.s voluntad. 

_J.u.on ezuma, y por me 10 e apo era1 o, tpi· · nes sigt1ientes: · . 
ció/demanda ante el Juez del Circuito de del testador~ y por tanto no es de aplica-
Pp,sto, "contra los representantes 1ie la su- Desde luágo la causal quinta que se in- ción este artículo. Que el testador haya si-
cesión del señor Pedro Montezuma y de la voca, Y 'qne el appderado ante la Corte no do movido a. infltituír a su nieta natural he-
parte interesada señora Benilda Moytezu. fundó, no tiene base legal porque el Tribu· redera'ouya. por ser"hija de SQ hijo legítjmo 
ma de Benayides; es a saber: oontr.a· los se- na.l sentenciador no dejó de resolver-el plei· lileñor Gabriel Mon~e~uma, el móvil que a 
ñoresRamón Martinez,-como heretiero;oon·-. to;eino hizo lo contrario~ absol-viendo a la ello·Jo indujO no es lo qué constituye el de: 
tra los señores Sergio Fajardo, como ~Ón· . parte demandada. . · , recho, sino le. declaración de aquél ; y 
yuge de la señora Ama.Jia Martínez, y Aga- En cuanto a la causal segunda, tampoco 3,0 Que coaio el sistem~ de nuestra ley 
pito Díaz; comQ. esposo de la herederaseño.' encuentra esta Superi_oridad-que sea fun- es el de· respeto a la legitima, debe asignar-

. ra Margarita Ma1tínez; contra el señor da~a por el mo-tivo que alega el recurrente, . se a la' heredare. señora Matilde Montezu-
Mardoqueo Cabrera -Ranjel, como albacea ·apoyándose en que el Tribunal no d~cidió ma toda ]a ·herencia de.su padre señor Pe-
del finado señor. Pedro Myntezuma y corno sobre la _nulidad pedida· de u~_a cláu'su1a ael dro Montezuma, y que por cuanto se lene· 
representante d.e sus hijos menores de edad, t~otamento del , señor Pedro 1.\iontezuma, -· .gó en la sentencia recurrida, ésta ha con-
Angélica, Pedro §egündo, Ro~a y Temísto- 8100 que declaro improcedente la accion, · travenido indirec.t._a.mente a los artículos 
eles Mardoqueo Cabreras; y contra·el señor porque la decisión sustancial. del sentencia· 1226, 1240,.1250, 1740 y 1741 del Código 
Agapito Benavides, cónyuge de -la señora dor fue la absolución de los demandados, , Citado. 
Benilds Montezuma, todos vecinos de\ Dis·· con lo_ clial quedó resuelto lo pedido en- la 
trito de Sandoná, de este Circuito Judicial; demanda. . . . - . Como ya se' ha dicho, el ·padre puede 

l l d d 
· b.. La ·cansa! primera de casaci':ó. ·n 1"' "poya·n instituh· herederos-distintos de sus hijos le., 

a cua . eman a tiene ·por o J6to que, con "' .. · · · · d 1 · · f, cit~ción de los demandados, y surtido el los apoderados del recurrente en los si2 gítimos, atn perJUICIO e a asigDaCión or-
~ · · · d' t· t · d fi. guien. tes motivos·. . zosa que la ley hR señalado a éstos, y si la 

JUICIO correspon ten e, por .sen enc1a e - . h d" ] 1 b 
nitiva se declare que es indebida, ilegal, la 19 Que el articulo 86 de.la Ley 153· .de 1 perJudicare .ay ·retn,e 

10 
ega para sil sa-

nar el perjuicio, qu~ no es la declaración 
_ institución en la per!lona de la señora Be- 188'T prohibe tácitamente que sea instituí- de ilega'Iidad de la cláusula testamentaria 

nilda Montezuma de Benavides, .como here- do heredero úna person~ que n9 tenga ca...: correspondiente, como lo ha creído el de-
. dera del señor Pedro M9ntezuma, en repre- rácter de hijo legitimo del testador, cuan- mtmdante. · 

sentación de su padre natural Gabri~l Mon- do éete deja -hijos legítimóá, porque pO'r él' 
tezuma, hecha porlacláusula décifnanovena se excluye de la 11 ucesión a todos los pa- No ha incurrido pues él "Tribunal sen-
del _testamento nuncupativo otorgado por rientes ·que no lo sean, y-que habjendo con. tenciador en 'la violación de los artículos 
el señor Montezuma en la escritura número travenido.a esa disposición el testador se- legales .a. que se_ refiere el recurrente, Y por · 
196 de diez y seis de abril de q~.il noveci~n- · ñor Pedro Montezuma, instituyendo por su · lo n'1ismo el recurso no es fundado. . 
tos duce, ante el Notario del Circuito de heredera a su nieta natural Benilda Mon- . En .consecuencia, la Ü()rte, administrando 

, Sandoná, señor Dositeo Jos6 Vivanco; y se. tezuma, junto con un'a hija, y niétos legíti- justicia-en nombre de ·la República y· por 
· declaro asímismo exclúida a la expresad_a níos~-de él, la institución es nula, de acuer- autoridad de la ley, declara que no ha In-

señora Benilda Montezuma de Beuavides, do con el artículo 6. o del Oódig_o· Civil.. gar .a "invalidar, y no invalida, la sentencia 
de la sucesión del referido señor Pedro·Mon- El referido artículo 86 dice así: del Trib.unal Superior de Pasto df;t. que se 
tezuma.'' . ha heého referencia; sin costas por ne ha-

Expresó el d~mandante como éiwsa o·de: ·"Los hijos legit.imos ~x?l~yen a todos _los berse causado. 
,_ recho de su acción el artículo 86 de la Ley '·otros herederos, sm perJUICio de la porctón 

153 de 1887 y los artículos 10~-3, 1044 y ~ conyugal que corresponde al marido ·o mu· 
1241 d.el Código Civil. Aun cuando el de- jer so~r~vivien~e." · 

·mandante no enunció con claridad el moti. Este artículo. vino a ree~plazar al 1045 
· vo que da origen a la aplicación de estos del Cóªigo Civil, .el cual daba participáción 

artículos, parece que quiso d~cir que sien- en la sucesión del padre it loo hijos legítio 
do su representa·da señora Matilde Monte-- mos y na.tnralee. El artículo 1045 establ!. 
zuma ·hija legítima deLtestador señor Pe-. comprendido en el 'Título 29 del Libro 39 
dro Monteznma, no pudo in~tituir como he- ~del Código ~ivi1; rotulado ''Reghis rel~ti~s:¡¡¡ 

Notifíquese, cópie-se, devuélvanse los au-
tos y publíqueBe. · 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.;:.-TAN: 
OREDO NAITNETTI---:-J OSÉ MIGUEL A RANGO. 
JuAÑ N. M:áNDEz -.GERMÁN D. PARDO. 
· MAROELi6.No PuLIDo R.-El Ofici~l M11yor. 
. ~ncargado d"e }Q Secretaría, J:(,omán 'Baños, 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa-
ción~Bogotá, septiembre dü~ y S6is de 
mil noveci~ntos dúz y nueve. 

. . - . 
(Magis_trado ponente,· doctor Arangc). 

Vistos: · 
\ 

W enceslao y Víctor M. Mtútinez, én su 
propio nombre; J nan B. Martínez, en nom
bre de su-<'ónyuge María Luisa M.aJ·tínez; 
Luis Apán Soto, -en representación de Em
peratriz M:artíoez, su .cónyuge, y Cayetano 
l~brtínez, en nombre de su menut· hija Maa 
ría Elena Martínez.y de su hijo ausente 
Nepomuceno cMartínez, demandaron .... al ~e
ñor José Miguel Cnlderón para que se .Je 
condennra a restituir o a entregar a los de
mandaptes el terreno. denominado Angos
tura, con sus dos casas 'pajizas, ubicado en 
Nobsa y alinderado coino se expresó en la 
demanda. 

Los hechos en que apoyaron In demanda 
están relacionados así : 

'' 1.0 Que el terreno de· Angostum, a que 
nos referimofJ, le fue adjudicado a la· sefio
ra Filomena Castr~ por el señor. Pedro 
Niño, partidor de loli_ bienes que en común 
pertenecían a las señoras Filorrifm!l y Cris
tina Teó:fila Castro, c~:mo herederas del 
finado Faustino Castro; 

'' 29 Que de este terreno somos dueños po1· 
la P"ñrtición judicial que se hizo de los bie. 
nes de'la señora Filomena Castro, y . . 

"3.0 Que este terreno lo posee actual .... 
IJ!e_nte el señár José Miguel Calderón, ve· 
cioo de Doitama, de mala fe, ._segúp h ley, 
es decir, sin titulo alguno de· dominio que 
lo acredite como d11eño." 

A su vez Cálderón contrademandó a lús 
actore~ par~ que se les obligara a. cumplir 
lo pact!ldo en una,prome:!a de contrato ce
lebrRda ·con. Cayetano Martfnez y Filome-

. na Castro, causante f>Rta de los_ demanda
dos en reconvenció_p, relativa al potrero de 
Angostuv·a que hoy pretenden reivindicar 
los demandados. Esta demanda se basa en 
estos hechos: 

"¡,o En que conf9rme al documento, que 
const-ituye prne.ba p~escrito, está demos
trado que los otorganteS" Cayetano Martí
nezy Filomena Castro (~ónyuges) pactaron 
venderle a José Miguel Calderón el terre
no eu referencia, por la suma de trece mil 
pesos ($ 13,000), de los cuales recibie
ron la. de seis mil pesos ($ 6, 000), y los he
rederos han caído en mora d~ cumplir lo 
pactado. , .--

·'' 2. 0 En que habiéndo contraído los ven-
. dedbres 1{'- ob!igpción civil de otorgar la 
. correspondiente escritura a Calderón¡ hay 

derecho para exigir su cumplimiento a lus 
,herederos que son los demandado¡¡, . 

"3~0 En que el contrato se celebró eón 
las ritualidades legales establecidas por la 
ley, para que ¡;¡e haga efectivo, por los otor· 
gantes, o por quienes )os 'representen. 

"4.0
• En que no han sido eficaces las in

sinuaciones amigables p_ara entrar en un 
arreglo que dé por inmediato resultado un 
advenimiento satisfacto_rio para a m has par-
tes· con tratantee." -· 

.El Juez qu~ cono(lió del pleito lo falló 
así: -

•; Primero. Se condena al señor José Mi-
. guel Calderón 1'. a entregar, tres dfas des
pués de ejecutoriada_esta sentencia, a los 
demandantes reiviQdicadorea .W e_nceslao, 
Cayetano, Nepomuéeno, Víctor Manuel, 
Maria Luisa, Emperatriz y María ·Elena 
Má.rtínez, como herederos de la señora. Fi-

lome na Castro de 'Mart.Íñez, la finca dend~ ContrR esta decisión interpuso recurso de 
minada Angostura,_ ~i,c~da en .la vereda pe c~sación 'la parte agraviada, recu~so que el 

· Uvuengá, de la jonsdiCCIÓn de Nobs.a, «.lls- Tribunal concedió y que la Corte, acoge· 
tingnida bajo estos lind~os: por un costa- porqut' llena los requisitos legal~íl. . 
do, con propiedad de A vehno Granados, Al interponerse el recurso ante el Tnbu-
vallado y tapiat~ al medio; por otro costa- nal se alegaron y fundaron las causales 
do con herederos del doctor Telésforo Mu- primera y segunda de las en u meradas en 
:ij_o~, Santiago López, Antonio Moreno, Fla- el 11rtículo 2.o de la Ley Hi9 de 1896. 
viano Albarracín y hertéderos le Andr~s Ante la Corte se ulegaron las mismas 
Albarracín, río ~1 m&dio; por otro, con los causales fundadas en los ~ismos m'()tivos 
mismos Albarracines, tapias y vallado. al expuestos ante el Tribunal. 
medio;· y por último costndo, con el cami- , Por este motivo solo se tendrá en cuen· · 
no público. ta el alegato presentado ante la Corte q·ue 

"Segundo. §e le C(lndena--igualmente á-1 compt·ende y hbarca lo alegado finte él1'r1· 
pago o re:-titucióo de los frutos natut a les bunal. · . · · 
y civiles producidos pór la finca menciona- Se acusa en primer término la sentencia 
da, despuéi! de_contest~da la demanda. p()r' incongruencia, y se hace :con~istir: 

11 Tercero. Se condena a la parte recon· Prim~ro. En que la serit~ncia decretó la 
venida a la devolución de la suma de tres entrega. del potrero de Angostura -a favor 
mil doi!cient.os pesos ($ 3,200) recibidos de Wenceslao, Cayetano, Nepomuceno, 
como parte del precio· de la finca cuya ven- Víctoll', Maria Luisa, María Elena y Empe-
ta se prometía. ratriz Wlartfnez, como herederos de FUome-

" Cuat·to. Sé~' absuelve a la misma parte na Casti'O de Martínez, no siendo eo este 
reconve'nida de los demás cargos deducidos -carácter como demandaron todos los pcto-
con1ra ella en la demanda de reconvención. res. Como no demandaron todos· como he-
. "Qoioto. Eu' la restitución de frutos a 'rederos de Filomena Castro, la sentf:lncia 
que se ha condenado al· demandado José que así los consideró no está en ~onsonan-
Miguel-Calderón, los cuales_ se fijarán en cia con las pretensiones oportunamente de-
juicio separado; se compensar·án. éstos co? dncidas por los Jitigant.es; y _ 
Jos i?tereses legales de llfsunia ~e tres m_1l · Segundo. I..a S{lntencia en su parte ré.'lo=-
dosmentos pesos, computados desde el d1a lutiva nada dijo respecto de las .excepcio-
que fueron recibidos como parte d'el precio neB aducidas op01·tunamente por Calderón. 
de la :Boca vendiaa. . No'prospera esta causal, pues si bien-e¡¡ 

"Sexto. N o se ·nace condenación en cos-
circrto que algunos de los demandantes,,de-

tas." mandaron con carácter, distinto del que les 
·Ambas pRr~es ápelaron del f~llo dicho, atribuye la sentencia, ella en ·su parte mo-

y el Tribunal Superior de Satlta Rosa de tiva no consideró a todos loi! demandantes 
Viterbo puso fin al litigio por medio de .la ~omo herederos de Fil~meria Csst~:o, ni ese 
sentencia de fechm veinticinco de mayo de título le sirvió al Tribunal •para fundar la 
mil noveciento& dte~ y· siete, cuya f1tlt;te re- _sentencia. Libró el pleito a favo¡· de los de-
s<•lutiva reza: mandantes en el carácter con que deman-_ 
· '' 1:o Se condena 11 ¡ señor J oeé Miguel . da roo, no como herederos. Si se estuviera 
'Calderón a en.tregar, ~res días de:~pués de estrictamente a la letra de la parte reAolo-
ejecutoriada el'!ta, sentencia, a los de,man- ti va de la sentencia, la acusación nü. sería 
dantes reivin&licadores Wenceslao, Cayeta- por segunda causal, sino por primera, por ' 
no, Nepomuceno, Víctor M., María Luisa, · haber dado a los demandantes un carácter 
María Elena y Emperatriz Martínez, repre- juridio que no 't-ienen. Ha de entenderse 
sentada esta última por su cónyuge legíti- que se falló para quienes solicitaron. esas 
-rno Luis A. Soto, como heredero de la se- --declaraciones y en el carácter jurídico en 
ñora Filomen(L Castro de Martínez, el in- que la solicitaron. El motivo alegado es 
mueble denominado Angostura, ubicado e·n mera ct.Jestión de palabras. · 

. la vereda de Ucu.engá, de la jurisdicción de Respecto d.e la incongruencia por no he.-
Nohsa, demrHcado por loA siguientes linde- ber fallado expresamente las excepciones, 
ros: por un eostado, con propiedad- de· . basta recordar que la Corte ha decidido que 
Avelino Graoa.rios, vaiindo y tapias al me-, no es casable una sentencia porque ~en lo 
dio; por (•tro costado

9 
con ·de herederos pa"rte resolutiva n'o haya resuelto de mane-

del rloctor Telésforo Muñoz, ''Santiago Ló· ra expresa las excepciones propuestas, de-
pez, Antonio. Mor:eno, Flaviano Alb11 rracin clarada la acci6n ejerc'itada, si en la parte 
y herederos de Andrés j\lba~r~cín, río al D_J(Jtiva el jozgaftor las ha analizado yreba-. 
medio; por otro, 000 de los mismos Alba- tido los fundamentos en que ellas -se apo-
rracinee, tapias y vallado. al medio; y por ya o. · 
el último costadq, ·COD el camino públiQ.o. Y estó es precisamente le 9-ue ha suce-

_''2.o Se con_dena igualmente al señor· Jo· , dido en este caso, puesto qJle el Tribunal 
sé Miguel Calderón al pago, 0 restituci0n aceptó. la acci6n-invocada por los deman-
de los ·frut'oR natur·ale¡¡ y civiles producid 11s dªntes, y en la parte motiva de 'la sentencia 
por la finca mencionada, desde lá contctJBtll- estudió las excepcionefl Y las rechazó. -
ción de la demanda, y previa su fijación en Respecto de la- primera c~uHal alt>ga el' 
juicio separádo.. · ncurrimte la violación de los artículos 946, 

"3,0 Se ~bsuelve al eeñor José Miguel 950, 952, ~61 y 964. del Código Civil, y 
Oahlerón de los . otros cargos for:nolados' hace consistir tlBSS violaciones en q ne en la 
contra él en la demanda. acción reivindicatoria. establecida por los 

"4,0 Se absuelve también a los séñores 'demandantes no se reuníe.p. los requisito~ 
Wence.i!lao, Cayetano, Nepomuceno, Víc- que éxige la ley para que ella prospere, a 1 

tor Manuel, María .Luisa, María Elena y saber: que la entable el du~no pleno o 
Erpperatriz Martínez y Luis A. Soto, de npdo, absoluto o fiduciario; que ver~e so-· 
Jos c.argos que les hace·el señ'Or Calderón bre .cosa singular, y qlDe se ditija coptra 
en la demanda de~reconvención. . el actual poseedor .. , 
. ''5. 0 Queda' en estos ~érmjnos reformacfa . No se ha llenado la primera condición, 
la sentencia apelada de fech~ y proceden- dice el recurrente, porque los demandantes 
cia conocidas: . __.. · no han compro hado el dominio, pues acom

''Sin costas." , pañaron conw prueba de él la parti.ción en 

""· 
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la mortuoria de Filomena Castro y la par~ . Además, el demandante reconoce que po-' 
tición de los biene~ de Filomen:1 y Cristina see materi11lmente el terreno en. ~¡•;tud de' 
Castro, y las hijuelas por sí solas no son tí- la entrega que de él le .hiciHJ't~ri los c.'lnyu- . 
ti.IIos suficientes para reivindicar, si no cons- ges Castro y Martínez. -. . _ 
taque-el causante era dueño del bien o ·La sentencia no ha sotitflnido que todo, 
bienes relacÍonad_os 

1
en las hijyelas, como . ·dueño tenga la acción reivindicatoria, 0 ni 

sucede en el presente caso. Además, los do. que la promes.& de contJ-ato f'lea válida. Lo 
-comentos acompañados como p.rueba del que la sentencia'> ha soster1ido ee que esa 

dominio no har.en fe, porque no· e8táu re- promesa. de cont1·ato era ccmdicignal, y co-
gistrildos en debida forma y porque la par- m o la ,cond_iciór.1 so hizr) im posiblP-, había 
tición de los bienes de la señora Filomena' que considerarla f.ttllida, lo que equivale a 
CaeÜo está vieiada de núlií1a1labsoluta por- decir que la promesfl de contrnto no pue'de·. 
que sc dio a un extraño parte de !11 finca hacerse efectiva, cosa bien' distinta de lo 
en pago de gananciales. 0 afirmado por el recurrente. Si.el Tribunal 

Para desechar· está 11cusaci6n. ·basta re- conceptuó que esa prc.mesa ·no podría cuw-
cordnJ' que el demRnctado al contestar la plirse por ser condicional y haberse hecho 

. deroand.a le negó a )os UemandanteR e) ca. i'rnposibl~ la Condición, mal podo VÍo_lar los 
rácter de dueños, no porqua los títulos artículos 1602y 1.603 del Código Civil, qu·~. 
exhibidos no fueran suficientes'para probar preceptúan que todo contrato legalmente 
el dominio, ni porque ellos adoleeieran de celebrado ·es como ley para los contrat~n-
los vicios upuntados por t•) l'flCOrt'entéj )es tes y que debe ejecotarse de buena fe. 
negó ese curácte1· fundado en que la cau- ~or lo que mira a la demanda de _recon~ . 
sante de los demandados babia transferido vención cree la. Corte que es fundada 1~ 
el dominio del potrero en· virtud de la pro- . acusación del recurrente respecto del error 
mesa de coutrato celebrada con él. E:;-¡ta fue de hecho .y de derecho qtfe padeció el_ Tri. A-

la única cansa que se alegó para dPHcono- huna! al apreciar el rlocumento en.que coris-
:.·. cer el' dominio, pero éomó .la promesa de tala promesa !!le venta del te1 reno d~ .A n-

venta de un inmueble no tránsfiere el d'lflmi- . gostura, errores qutJ.acarrean la viólación 
'ni(), la razón dada nor el demanda,locarece de los artfcuJos 1530; 1531, 1532, 1536, 
de fundamento. 1 1537 y demá€1 inv,¡vcarios pór el rec_unent~. 

Ahor11, como el demandado no negó el · Efectivamente, e_l documento en que 
T dominio a los deo;íanclantes porque los· tí- ·consta-la promesá. de c'ontrato dice: 

tu los exhibidos por ell\os fueran ineficaces ,;l:Ítulem~s constar _ :nosotro~ Cayetano; 
para adquirirlo, !'ino ppr una causa que ca-
rece de. fundamen_to, flS lógil\o concluír Martíoez y Filomemi. Castro, cónyuges . y 

vecinos de este Municipio, por una_ parte, que las hijuelas sí son títulos suficientes M O 
para reivindicar, cuando el demandaQ_o. n·o Y José iguel alderón, vecino de Bogotá, 

·niega el rlominio, ni tacha el título, como por otr-a, que hemos. celebrado el siguie'!_te 
d 1 P t 

.1• e contrato: los primeros venden al segundo, su ce e en e ¡·ese o_ e caso, y se u ICe q u - d 
las hiJ'uelas sí%n títulos de domi;;io~ por. por la e~mtidad e trece ~il pesos de'_ley 

· ($ 13,000).; un terreno abicado en jurisdic~. que el_11rtículri 765 del Código Civil les N 
'atribuye e~e carácter. No está por demás ción del Municipio de obsa, sitió de An-
observar que-el dtHD~tnflado no ha negado gostura, ·cuyoslinde~os son: por un cos~a- . 

' · · · do, con _terreno 'del señor Avelin.o Grana-el dominio del causante en el potrero· reí- · 
. do.§!, vall_ado y tapias de por medio·, ·. por vindicado, y parece_ q·ue lils causahabien- ~ 

, . otro, con de Jos herederos tlel Joctor Te~ tE[?1 no tuvieran necesidad de acompañar . 
lésforo .Muñoz y-terreno de Antonio Mo-oiros títnlos de propiedad que respaldarlll S 

la·s hijuelas, pués la misma promesa de con- - reno, antiago Lópéz Y Andrés )\lbarra· 
trato celebrada por el' demandado con, la cío, río ·de por medio; por otro, con .del 
señora Castro y s-ac>marido respecto del po~ . mismo señor Albarracín, tapias y vallado 
4rero de Angostzwaestá indicando que CaL ·de por medio; Y. por el otro, con calle pú·· 
.der6n consideraba· como dueña 8 la meo- blica. De la expresada cantidad han recibi-
éionacla señora Castro.. · do los vendedores la suma de seis mil pesos 

Los otros reparos a los títulos exhibidos . ($ 6,000), Y para elcrpago de los siete mil·. 
.por 1on H<.'tores son-cuestiones que no se restantes($ 7,000) conceden al comprador 

h · 1 d 1 · · d 1 · • el plazo de un año, contado desde esta fe. 
an, df' )a ti 0 en. as tnstanCias. !'l jmcw, cha, pagándoles un i~teré·s a razón del di"z 

• ni t~nfan porqué debatirse desde luégo,que " 
el demandado no tachó los títuJog de do- por ciento anual q!le 'satisfará al . vencí-
minio e::s;hibídos: sino que" no reconoció ese miento de la noligación. Los vendedores se 
d mi.DI. en l d m d t O 1 h h comprcrD!eten a Otorgar a) comprador' la CO· o Q os e an au es p r e ec o ..., 

h - rrespond1eute escritura inmediatamente de que su causante sé abía 'desprendido n 

d 1 que ebtenga11' la licencia J'udicial, en la cUal.· de él en virtu · de a promesn de v.enta; 
POI Consi.gu1• nte .,)los son medl'os ti vos o sea en· la· escritora, asegurRrá, en hipote · · _ e . ..., . n e 
que no pueden considerarse en casa~ión. ca, con la mism·a finca, la cantidad que que· 
- Tnrnpoco prosrera la ncuRación respecto da a deberles. Si el comprador no se halla-

de la singularidad de la co~a J'eivipdicada,- re en este lugar cuando. se o'btenga la Ji-
porque tanto en la demanda como en las ceucia, la escritura será otorgada a su a po-
hijuelas aCO!IIpañadas se especificaron los derado, el señor Aurelio Becerra e Desde 

hoy queda en posesión d~ la finca el coro-
linderos del potrero reivindicadg, especifi. ptador, excepto 'ae los sembradíos, que los 
cación _que determina de modo preciso ,la recibirá el día treinta de noviembre del 
cosa rein.vindicada y por esos linderos se · 
ordenó su restitución. · . presente año. En constancia firmamos este 

Carece igualmente de . fundamento la ~ocumento, con testigos, . en Santá Rosa, n 
acusación en lo que dice . relación al BUJ. eto veintidós de (lgosto. de mil ochocientos no-

. ·- d' · · 1 · venta y nueve.-CAYETANo MARTiNEZ. 
contra qmen.se mgi6 a acción de domr. JosÉ MIGUEL CaLDERÓN-FILOMENA C..A.CJ-· 
nio, pues si bien es-cierto que el demanda. 
do Calderón no ha p· resentado título, que . TRo- Testigo, Aniceto Alva'l·ez-Tes-ti-

. go, Se1·anio Suá'rea." lp acredite poseedor inscrito dei potrero de r "· 
Angostura, también es cierto que la acción · · · El Tribunal conc~e.ptuó que la obligación 
reivindica~oria _po~de dirigirse contra el po. contraída por los cónyuges Martínez y· 
seedor materi!LI .. Así lo tiene resuelto !a Castro para con Calderón era condicio-
Oorte en decisiones uniformes y varias: nal y que la· condición era positiva, espe-

ci6:lmente suspensiva Y. posible físic.a y 
legalmente, de suerte que si no se adqui. 
rfa la li,cencia judicial par·a vende~· el po
trero de Angostura, los promitentes nu es-

,,.tán o~ligados a cumplir lo pactado y que 
~sa cogQj_~ión se hizo físicamente imposiole 
por la muerte de la señott~t Oastro. y que 
por consiguiente, aplicai!do ~~articulo 1537, 
In condición ha de t.enerse por fallida. ' 

Para la Corte, si bien puede co6siderar
se el cumplimiento de la 0bligac;ón con~ 
traída por los cónyuges Martíriez y Castro 
como dependiente de una condición sus
pensiva, la muerte de la señora Castro, le
jos d~ hacer imposible la condición d·e con0 
Aegüir· licencia judicial, la hi:to innecesaria, 
pues. los he1·ederos que:<son lp continuación 
de la personH del de .cujus, no necesitaban 
esa lice'ncia para cumplir la obligación de 
la c~usante; ni esa licencia era necesaria_ 
para el caso de-que la señora Castm hu
·hiera quedad.9 viuda, porque en tal. evento 
habría;recobrado su libertád jurídica para 
contratar sin recurrir a la justicia en deman-
da de autorización. · 

Habrá. que casar la sentencia parcialmen
te en lo que dice relación a la demanda de 
reMrivención. 

Para fundar la séntencia de fondo que.:. 
ha de-reemplazar ala.del TribunaJ, la Cor-
te considera : . 

7 La p[omesa de venta contenida en el do· 
cu~::qento acompañado cpn la demanda de 

· r.~convención llena-todos lo~ requisitos exi
~idos por el artícul<? 89 de 'Ja ~~y· 153 de 
1887, y por consiguiente ella. ob.liga a los 
herederos de la ¡;eñora Castro,.. de Martínez, 
pues el cumplimiento de PBB' obligación, 
como se ha visto en casación, no depende 
de una condiciól) que se, haya hecho física
mente imposible. 

Cierto es que en la promesa d~ venta del 
terreno de'Angostum no se fijó. eJipresa
me~te un plaz<? para la consecución ·del per· 

.miso judicial, pero como allí se le concedió 
a Calderón el término de un año, contado 
desde la fech~ del contrato, par.a el pago 
de los ·eiete mil pesos {$ 7,000)· n~stantes, 
obligado a hipo~ecar ese terreno pnra ga
rantía de la deuda, fuerza es concluír que 
la licencia judicial debía coñseguirse antes 
de expirar el año 'que tenía Calderón para 
acabar de pagar, pues- de lo contrario· no 
podría hipotecar un inmueble que todavía 
no era de él. Es d~cir, la ·escritura de-ven
ta debí~ otorgarsecon anterioridad al ven· 
cimiento deLplazo conaedido- a Calderón 
pahl que éste. pudiera hipotecal' la co~a 
rriisma que adquiría. D~ 'donde se sigue 
que Ualderón debe.eñtregar a los deman
dantes la cantidad·que adeuda, al otorgar
se poJ' é'stos la respectiva e~critura de ven-
ta del terreno en' mención. , 
. Por_e~t09 motivos la Cortf', aJministran: 

do j~sticia en nombre de la Rep6blica y 
pot· 111Itor~dad de la· ley, falla: 

Primc•ro: In'fírmt~se parcialru~nte la sen-=
teneia del Tribunal Superior d~ Santa Roaa 
d.e V!terbo d.e ·fecha.veinti~ineo de mayo 
~e rml.novec1entos diez y siete, en cuanto 
absolvió· a los demandados en reconvención 
de los cargos ele la respectiva demanda. En 
lo demás queda en firme 'la séntencia del 
Tribunal. -. --. : 

Segundo. Lo~ demandado~ Wenceslao,. 
Víctor, Maria Luisa, Emperatriz y Elena 
Martinez, están en la obligación qe otorgar 
escritura de venta al señor Calderón del 
terreno d~· Angostw·a por los linderos se
ñalados en el docum~nto de la promesa de 
venta, que obra en autos,. de'ntro de un mes 
contado desde la fecha_ de la ejecutoria del 

... 
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anto' po1· el cual se ordena obedecer esta · 
pr;ovidencia, ttut.o _que dictará el Juez de la 
instancia. . 

Tercero; Calderón pagará a los deman
dantes Atrás relacionadt•S la parte del pre· 
cio que quedó a iJeber de t~cúerdo con la 
promesa de venta, al otorgarse por aqué-
llos a é3te la respectiva escrituTa de vent.a 
del terreno de Angostwra. 

Cuarto. Si lo;, ,gtorgantes cumplieren con 
~-la obligación de otorgar la escritura a que 

se ha. hecho relació'n, Calderón no estará 
· obliga:do a restJtulr el terreno; pero si los 

demandantes no cumplieren con esa obli
gación,. qneda a salvo a Calderón la acción 
correspondiente para cobrar de los- ~itHnan· 
daQtes los dañ0s· y _perjuicios por el no com-

e plimien.to de la obligación, todo al tenor del 
ar_tículo 1610 del liódigo l 'ivil. 
· Q.lleda en estos términos reformada la 

sentencia de primera insta-ncia: 

Sin costas. 

Notifíqqese, cópiese,· publíquese en la 
- Gaceta'Judíoial y devuélvase el exp.edien-

- ·te al Tribunal de su origen. 

.BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TAN· 
OREDO NANNE'!'Tr-Josi MIGUEL~~ARANGO. 
JuAN N. MJkNDEz-GERMÁN D. P ARoo. 
MAROELIANO PuLIDo R.-El Oficial Mayor, 
encargado-de la Secret~rf11, Romqn Baños. 

SALA DE NEGOCIOS G~ -

ACUERDO NUMERO 90 

,En la ciudad' de Bogotá, a once de mar
zo -de mil novecientos veinte, se reunieron, 
en Sala de A cuerdo los señores MagiB-

- trados de la Sala 'de Negocios Generales de 
· la Corte Suprema de Justicia doctores A u- · 

gusto N. 8amper, . Francisco E. Diago y 
- Efrafm de J. Navia, con el objeto de con
siderar la Rolicitnd sobre cambio de radi
cación hecha por el señor Luis A. , Caice-
do D. · 
· El señor Magistrado' doctor~Navia, a 
quien le correspondió conocer de este ne-. 
gocio, present~ el siguieñte proyecto de· 
acuerdo, que fue aprobado, y dice:· ·-

El señor Ministro tie Gobienw ha- remi· 
tido a la Corte para los efectos del artículo . 
119 de la Ley 56 de 1914, el memorial diri· 
.gido a aquel Despacho ·por Luis A. Caice
,do D., en el cnal solicita que se disponga el 
jazgamiento de és~ en el Juzgado Supe.: 
rior del Distrito Judicial de Cali, o en al
guno otro distinto del de Buga, que es el 
que actualmente, y pdr raz<?nes de ley, co- · 
nace del negocio en que aparee!'! complica-
do el men.cionado Caicedo D. . 
- Como para emitir su concepto debe !a 
Corte basare¡e en los comprobantes que se 
presenten con la re9pectiva solicitu.d, es· 
preciso estudiar aqúí si de los testimonios 
aducidos se desp1·ende que la médida ex
traordinari.a impetrada por· Caicedo D. es 

..... conveniente para la recta administración 
de justicia. Este, en· efecto, es el único ob

·jeto de la facultad otorgada al _Gobierno 
por el artículo menciona.do. 

A parece de las declaraciones contestes 
de Emilio Quintero V., Carlos Domínguez 
O., León_-cruz Santos y Luis Ignacio Cam
po, vecinos honorables de Buga, en concep
to der Juez l,Q. de ese Circuito y d.el J ue.z 
Superior residente en esa ciudad, que ál 
peticionario se le adela~ta causa criminal 
por el homicidio en la persona de Rodolfo 

' 

(} 
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Salcedo S., en mornent<?s en que· éste ejer- · 
cía funciones oficiales; qu·e gran número de· 
personas de Buga tienen opinión adv.~rsn 
a Caicedo D. porqu~ cre~::.n que el hecho Im.
pu tado a éste fue ejecutado con ..-los más · 
odiosc;s caracteres y por el eropleo_de Sub
jefe de Policía que el occiso desempeñttba; 
qpe la familia a que éste pertenecía goza 
en B.uga de mucho prestigi-o y reoonocidas 
influencias en la ciuqad, ·por su . posición 
social, su honorábilidad, el crecido número 
.de sus miembros y su activa intervención 
en la 'polític~; y que es cierto que por_ esas 

· razones y por el ''sectarismo político habi· 
tual en esta ciudad" (Boga) es de temerse! 
muy fundatlamente, que no se . juzgue a 
Caicedo D. _con todt~ la"- imparcialidad y 
rectitud a que tiene derecho. . 

Dadas ·estas declaraciones, no hay dudm 
que-es el CHSO de que el Gobierno ejerza la 
facultad que le otorga el artículo 99 de lm 
Ley 56 de 19.14, pues a nadie se oculta. que 
garantizt~r la imparcialidad en la adminis
tración de justicia es uno de los elementa
les deberes del poder público, y esa garan-

. tía queda asegurada cuando se . remueven. 
los obstáculos qne circunstancias como las 
apuntadas por !os testigos nombrados_opo-

. nen a ]a constitución de un Jurado s@reno 
y extraño, por com-pleto, a las in:fl uencialll 
del me-dio sócial ·hostil al procesado. 

Por tanto, ]a Corte es de concepto qua 
el Gobierno puede hacer uso, en este caso, 
de la facultad que le otorga la ley y dispo
ner que el reo Luis -A. Uaicedo D., some~i
do actu·almente a la jurisdicci6n normal dea 
J riez Superior del Distrito Judicial dé Buga, 
sea juzgado en el Distrito Judicial de Cali · 
o en el de Popay6n por el respectivo Juez 
Superior. 

Devuélvanse, con oficio- de atención,. la~1 
diJigencias respectivas, déjese copia de· este . 
,Acuerdo y publíquese en la Gaceta Judi- · 
t~l . 0 . . 

Civiles de 11egunda im'ltancia:' 

Al sefior Magistrado doctor Dia-
go................. . . • . ..... 

. Al señm· M¡;igistrado doctor N fl-
2 

vimo· •• e " • ' e e D ef O O • • e e o e e • 1 O e e 11 • e 

Al' señor Magistrado doctor Sam-
per .. : . .... · .. - . - . - . . .. . . . ..... 2 

Criminales. da u o& instariéia: 

Al s~ñor Magistrado doctor Dia.,... 
'go ........................... ·¡. 

. Al señor Magistrado doctor. N a-
vta ............ ooo·····"··········· 1 

· .Al señor Magistrado doctor §am-
per ...... : ............... . 1 3 

Criminales de segunda instancia: 

Al 111ef1or Magistrado doctor Dia-
go.p ..... . · ............. · · ··· ··· 
.. Al señor Magistrado doctor N a-

via ... ...... .. · .. : ... o.. . .... ···· ..... . 1 
Al sefior Magistrado d ootor Ssm · 

per·,,o,,, , .......... ,,·,,,oe• •o•••• 2 5 

.Administrativos de una instancia: 

Al señor Magistrado doctor Dia-
go .. . , , ........ , .. ~. 1... . . ... . . . . . . 2 

Al señor M¡;¡gistrado doctor N a-' .. 
VI a . . . .. . . o l;l a .• o. • - • • • a o o o. G • o o • • • • 2 

Al sellor Magistrado do?tor Sam-
per . .... "' o•• ••••••••••••••••.•• o a • ¡, 1 5 

Militares: 

Al E!eñor Magistrado doctor Dia-
·go .. o." o. o ••••••••••••••• o· •••••• 3 
· Al señor Magistrado doctor Na-
vis ............ , ....................... Q 3 

Al señor Mag!strado doctor Sam-
per ................... ,.,a._,,,,, .. 

• .::::;> 
3 9 

·aecursoe de hecho: _ 

~1 señor Magistrad~ doctor Dia-
go ... .... -.. , ~ .' ....... , .. _ o•• • ...... 1 

A!ilun tos varios: 

AJ señor Magistrado doctor Djft. 
El Pre_sidente; AUGU:STQ N. SAM

p ER-FnANcrsoo E. DrAGo-EFRAÍM DE 
J. NAviA--:-El ~ecretario, 'Pedro Sanz · Jll
vera. 

go ............................... o:,.o l 1 . . . 

Revisión: . 

Al. señor Magistrado doctor Sam. 
DILIGENCIA DE VISI'fA ·per ............... -: .. : ... -........... 1 1 

' CORRESPONDIENTE AL TIEMPO TRANSCURRIDO 
DEL 21 DE ENERO AL 29 DÉ FEBRERO DE 1920 Tótal ....... ' ...... -, 33 

En Bogotá, a primero ~e marzq de nill 
novecientos veinte, el suscrito Presidente 
de la Sala de Negocio"' Generales de la Cor
te Suprema de Justicia-se presentó en la 
Secretaria de la mism'a, con 'el fin de prac·· 
ticar la visita ordenada por el artículo 7 .o 
de la Ley 100 de 1892, correspondiente al 
tiempo trans~urrido del veintiuno de enero 

· Durante el mismo tiempq la Sala. pro
nunció diez y nueve (19) ¡:>rovidencias ·de 
fondo; siete de carácter in ter locutorio; diez 
de defini'tiv<?, y dos acuerdo~. Loa proyec-. 
tos respectivos fueron · J.>resentados en la 
forma sigui_ente~ 

Interlocu- Definiti-
.torios. ·vos. 

al veintinueve de.febrero del año en curso, - Civiles de una inetan-
....__Pu-estos de manifiesto los libros llevados Cla: 
en la Oficine,·.así como los cuadros en ella 1 Por el señod\iagistrado 
formados, fueron examinados -cuidadü'sa· 1· doctor Diago · · · · · · · · .. 
IIJente, y de ello ·se obtuvo el resultado que Civiles de segunda ins-

'd · tancia: ·en segut a se expresa com6 movimiento · · 
sufrido por los diversos negocios que cur. Por el señor Magistrado 
safon durante el tiempo expresado. doctor Navia .... -'- •••·•· 

:Por el señor Magistrado 

2 

1' 

. Libro de repartimiento: doctor Samper ..... ~ .... 
' Criminales de una ins- · 

IngreEÍáron·. a· la Oficina treinta y- tres tancia: 
asuntos y fueron distribuidos en la siguien- Por elseñoJ' Magistrado 
te forma: doctor Diago . .. . .•.•• _. 2 

·2 

Civiles de una instancia: Por al señor Magistrado~ 
Al señor Magistradq doctor Di a· doctor Navia .• .... ~.. .... 2 1 

go ..• ..:.,.. . . . . ... ~ .. , . . . . . . . 2 2 Criminales de segunda 
instancia: 

.... ~. 

·' ' 

1 

-~ 

~ 
,'o, 
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o Interlocu- Definiti-

Por elsefiúr Magistrado 
doctor Diago .• - •..• ~ ..• 

Por el señor Magistrado 
doctor Navia __ ..•• ~ ...... 

:~Administrativos d~ una 
instancia: 

torios. vos .. 

1 

1 

. ·= 

El primer capftnio petitorio de la demandm de 
reconvención no tie,ne oonsecuenci.!B juridicas 
sino relacionán\lolo con al s~gnndo, porque nmda 
significa, en orden 11> obligaciones y_derechos, que 
el faro de qoe trata t:l convenio de veinti.trés de 

·julio de. mil ochocientos ochenta y siete-sea el 
mismo_ que fue materia de estipulación con el 
nombre de faro menor, en el ·contrato de vein
tisiete de junio de- mil ochocientos setenta y dos 

295 

tención de las partes, claramente ma.nifeRtada 
en el co~tra.to. . 

La. onarh petición es. un desarrollo o comple
mento ile la anterior, y por lo miamo procede en 
su primera parte, pero no en cuanto al ftnal se 
solicita que la Oorte Suprema, en Sala de Nego· 
c.ios Gen_erales, verifiqna el traspaso d~ la. pro· 
piedad de los bienes de que se haoe mérito, ya 
porque este Cr:ierpo carece en absoluto de ese, 
facultad, que dislocarra todo el sistema del 06-
digo Civil, en orden al dominio y tradición de los Por_el señor MJ!gjstrado 

doctor Diago •...• ~ , •• -.., ... 
Por el señor Magi8trado 

2 
y al CUal Se refirieron el señor Jimeno en BU mea 
moría! de veintisiete de octubre de mil ocllocieD· 
tos ocbentm y cuatro, y el señor Secrétario-de 
Hacienda y Fomento, en su resolución de ·quin
ce de novieml!.re del mismo !lño, recaída a dicho 
memorial. Lo que pretende, pues, el represena 
tante de 12. Nación es la c~ducidad del privile-

_bienes; ya porque los efectos de las obligaoionea 
de hacer· están claramen_te determinados para 
oBosos coíno· éste en el arti~ulo 1018 del Oódigo 

doc_tor Navia ........... . 
Por el señor Magistrado 

doctur _ Samper. ~ - •••.. ·e 
Revisión: 

Por el Reñor Magistrado 
doctor _Samper ..... ·-.: 

Acuerdos: · 

Por el señor Magistrado 
doctor Diago', . · ..••• · ... 

. Por el señor Magistrado 
doctor Samper ......... . 

1 

1 

1 

1 

1 

... 

gio d~ aquel faro el primero de jonio de mil no
vecientos doce, y ese obj~tivo es-tá exprel!lado en 
el capitulo 2.0

, que dice: · 

"Que el primero de junio de' mil novecientos 
doce ter_!!linó el privilegio de cuarenta años es
tipul~r>do en el contrato de veintisiete de- junio 
de. mil ochocientos setent~r> y dos paru el uso de 
dos faros en la babia. de Sabanilla, uno de ellos 
llamado far() menor o de Nisper2l.~' 

- Q 
Oomo ~gtos pedimentos corresponden en _el· 

--- • fondo f!. Jo que se dijo para deoechar las accio· 
Total. . . . . . . 9 + 10= f9 nes 3.n y 4 ... de la demanda prin~ipal-, no es 

Judicial. ~ 
• En el número 5.0 de la parte petitori& de lB> 

óontrademanda se especi.O.cau los bienes que deQ 
ben ser objeto d~t t_raspaso qoe debe hacer lB~ 
Oompañía a favor de la Nación. De suerte que 
esta petición (}ebe considerarse como comple
mentaria de las anteriores. _ 
L~ sexta petición se refiere al pago efectuado 

por el Gobierno a la Oompañia, de lm soma se· 
fialaJa-para gastos de conlilervaoión y a.dminis· 
iración de Jos faros de Sabanilla, punto que por 
constituir una verdadera excepción, debe enten
derse· solucionado en lo que la. Oorte dispongm 
reepectó a la 11. & acción de 1~ demanda prin-
cipal. · . -

------ nec~:~sario r0prodncir los motivos que~ apuntó la 

Fuer.on_ presentados en la época. a que se· 
refiere esta· visita, die~nueve (19) pr~
yectos de providencias de fondo; nueve (9) 
interlocutorios; nueve (9) definitivos; y on 

Oorte en_ el punto correspondiente ·de eete fallo. 
. El representante de la Oompañ"ia. ;alega que 
de~de el afio de mil ochocientos setenta y dos en 
que celebró el primer contrato para la coloca
ción de los faros de Sabanilla hasta 18 feche. de 
lB> demanda, be. habido un ·IQpeo total de siete 
áílos cuatro meoes diez dias de guerra civil en 

El capitulo 7.o de la contrademanda s~ rel~r>· 
ciona también íntimamente con la u.a acción d~ 
la demanda·principihl, y-por consiguiente no ne- · 

· oesita una resolución ¡¡eparada y expresa eneste 
fallo. 

. , (1) acuerdo, y lo fueron asf: 

Interlocu- Definiti-

Por el señor Magistrado 
doctor Diágo ........... . 

Por el sefior Magistrado 
doctor Navia; •• _ ....... . 

Por el stJñor Magistrado 
_ doctor Samper .. _. . .... 

Acuerd()8: -
. Por el señol' ·Magistrado 

toriom. vos. 

3 . 2 

5 

2 

doctor Diago ....... - ... "' · 1 

Oolombia, o sem de turbación general del orden 
pt.blioo; y que como los ·cuarentlfJ anos de pri'Di
legio para.,~~ faro m~yo~, prio_~ipian a. contarse 
desde el pnmero de Jnmo de m1l ochOQ.l.BQ~os se-. 
tenta y y dos; sila Ooinpañfa ti~ne derec.ho a 
un plazo adicional igual al tiempo de guerra, el 
término de ese privilegio expira el diez de oc 
tóbre de mil novecientos aiez y nueve, y el del 
faro menor,- PI diez de marzo de mil novecientos 
veintiocho. - . . . · 

Esta. 1irgnmente.ción no resiste mayor análisis, 
porque es· sabido qne las gnerrras civiles no sos· 
penden los términos de los. contratos sino ape· 
nas algunas de f!ns prestllOIOnes en cuanto pue
dan. respaldarse en el caso fortuito. El estado 
de sitio en la. República ha in:tluílo o podido 

. Total .• -: . .. , 1 O +. 9 = 19 in:tlliir en la· parte económ;ica de. casi todos los 
----~- contratos, c·asi siempre en perjuicio de ambas 

- partes; pero si esto es asf, no puede de. ello de-
ducirse ,que lós contratos ·hayan sufrido sus-. 
pensión 'alguna. en oae.nto a su duración: Lo 
únj,co que ha estable9ido a. veces el Ejeontjvo, 

.t;in otra observación que hacér, el señor 
·Presidente dio por terminada la visita. 

Para constancia se extiende esta diligen
.cia 'y se firma. 

El Presidente, 

en uso de facultades extrordinarias, es lá s-us
pensión. de la uresoripoión de las ac..cionesjndicia· 
les _durante los lapsos en que era. casi imposi· 
ble, por razón de hechos cnm,plidos, la com
parecencia. de las personas a los Juzgados y 
Tribnna.les. Además, no se h¡r, invocado ningún 

AuausTo N. S.AHP&R decreto qtie eil sn parte dispositiva haya sus 
pendido de manera directa o iodireota !oH dere

Ped"'O Sanz Rivera ohos que Ja·Oompañ.fa concesionaria derivaba ue 
El Secretario, 

' los mencionados contratos d~ privilegio; y si 
por 01~usa de las guerras civi'les fue menor el nú 
mero de buques que entraron en el pnerto de 
Sabanilla, taL hecho,' contingente de. sayo, aca·-

SENTENOIA. 

CONCLUSIÓN DEL FALLO R1!JLA.T1VO A LO~ 
FA.~US. DE SABANILLA 

De otro lado, el demsndente parece confan· 

rreó perjuicios pecnniarios ·par,a ambas pa~te11, 
sin que ninguna de ellas pueda reclamar de la 
otra, con tftulo legal, el reintegro de sn resp~c 
·tivo porcientaje. · 

Rn cuanto al capitulo -3. 0 de la .coutraden:ian 
da, se observa : se ha viE-to ya que·, terminado el 
privilegio, los f"ros y sus accesorios pa~iaron por 
ministerio do la ley a ser de propiedad de· la 
Nación; :péro como en -el artí .. mlo :!,o del contra· 
to de siete de abril, tánta_s vec;>s citado, se esta· 
bleci,ó que la Oompañ.fa. debía traspasar legal
menie a Jm Námón, expirado el privilegio, la 
propiedad absoluta de las empresas de Oolón y·.· 
Sabanilla, con todas sus dependencias y anexi· 
dades, es obvio que esta ~lf!usula expresa del 
coo.trato deb~ cumplirse por meaio de escritura_ 
pública registrada, sin one~a remuneración. 

Cierto es que la ausencia de este nuevo título 
en ·nadm cambia los derechos de la Nación sobre 

El pedimento octavo envuelve una de«?lara· 
oióñ· inaceptable, ya por su generalicllad, ya por· 
que lo que ~llf se pide no es algo distinto de las 
consecuencias jurídicas que determinan otrolil 
postulados de la demanda_ prinoipml y de lá de 
reconvención. . . -

Asf lo reconoce el señ.or :Procurador General 
cuando afirma· que . esta acción _es c~nseoueno}a 
directa de la número 2. 0 ; y que. si ~1 pr1mer.o .deJ~ 
nio de mH novecientos dooe termmó el priVIlegio 
concedido a la Oompañfa para el uso y conser· 
vación de los dos faros de Sabanilla, es ~!aro 
que desde dioba fecha. el GobiernÓ Nacional no 
está ligado a ella por ning6n contrato de los que 
se celebraron. De otro-modo el privilegio no ha
bría terminado en la fecha anotada. 

L3 última peticiÓn de la_ contrademand~r> se 
encamina a qne. se deelare qile la Oompafiía 
del Faro de.Sabanilladebe devolver o pagar a la 
Nación la suma de dos mil trescientos ochenta y 
·cuatro pesos· diez y ocho centavos en oro 
(~ 2

1
38!-18), amoned~do de varias !J~Ciones, tal 

como ella lo recibió del señor A.dmm1stra.dor de 
la Aduana de Barranquilla en jnnio'y julio de 
mil novecientos doce, asf: nn' mil· doscientos 
doce pesos doce centavos ($ 1,21~2-12), y un 
mil ciénto setenta y dos pesos seis centavos 
(f 1 112-06), respectivamente, como oinonentm 
por ~iento (50 por 'lOO) del impn~sto de faros de 
Sabanilla, samas que entregó el c1tado Reoaud&
dor, en la creencia errada de que la Oompafiia 

· tenfa derecho a ellas. 
-Rl ap~derado ~ela Oompañfa, en s.~ es,crito

de contestación a la contrademanda, diJO al res- -
peoto lo siguiente:-..... _ 

"Los pagos que liizo el sefior A-dministrador 
de la Aduana de Barran quilla al Agente de la 

- Oompafiía. del cincuenta por ciento (óO por 100) 
de los productos de los faros, en junio y j.ulio de 
-mil novecientos doce, no fae por error smo en 
cumplimiento de los contratos vigentes, por no. _ 
haber expirado aún el término de los p~ivilegio3, 

. como ya se ha demostrado, y ·por cons1guente la 
Oompañia no está en el deber de devolver aquel 
cincnt:>nta por ciento." · . 

Este mismo concepto fue reproducido con ola. 
ridad en BU alegato dA conclósión; Y COmO se
g(IU el articulo 556 del Oódigo. Judicial, la con~ 
fesión que hace la partfl, libre y deliberadam~n-

.te en contestación a la -demanda, o en cnalqn1er 
otro acto judicial, es plena. prueba en el juicio 
~!1 que se ha· hecho, y sobre el punto o. hecho a 
que se refiera, ho cabe duda. que. la Oounpa
ñfa contrademandada está en la obligaílión -de 
devolver a la- entidad cootrademandante Jas 
cantidades que recibió sin cau~a. justi.O.ca.tiv"a, 
todaovez que su tftnlo (el contrato de privilegio) 
dejó de producir efectos el primero de junio de . 
mil novecientos doce. · 

-dir la nulidad y la caducida.d en los contratos, 
siendo, como son, sustancialmente distintas. Le. 
nulidad se funda en hechos anteriores o preexis
tentes al coQtrato' mismo y proviene de faltQ 
de ca pacida~ Q de consentimiento, de obje~o. y 
causa ilícitos, o de falta de formalidades sne· 
tanci~les para hacer co~star .la convención. La 
caducidad, por el contrario, supone nn contrato 
pérfeotamente válido en su origen y en su des· 
arrollo, y las causales que la determinan son oatü 
s!empre la m~erte de cualquierm de los contratis
tas, sna obligación es personalisimm y l~;t qnie· 
b'ra de los mismos, judicialmente d~clarada, 
aparte de cual quiere, otro hecho que por volun
tad expresa de los contratantes implique Ja ca
ducidad o terminación del respectivo pacto. 

\ Estos razonamientos se hacen sin tener en 
~ coentm que es improcedente eo derecho pedir la 

caducidad de tig. contrato después que ha ter· 
minado y prod~cido todos sus efectos. 

el faro y sus dependencias, por la9 ra·zooes apun
tadas antes; pero como las partes convinieron __ 
expreoamente en aquella cesión o traspaso; debe. 1 
estocumplirse en la forma solemne y auténtica·qne 
rigen los actos de derecho privado en cuanto se 
relaciona con inmuebles. De forma que ·al decre-

Ror estas razones la Oorte Suprema, admi· 
nistrando. justicia en nombre de la ~epúblioa.. 
de Oolom.bja y poi-autoridad de la ley, 

RESU~LVE: 

- l.o L:l> obligación de constrnlr el faro menl>r, 
según· eLcontrato cele!Jrado entre la Nación y el 

, tarse favorablemente este punto de la contrade-
1 manda. no se hace sino realiz~r· y camplir_la "in-
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seilor Nicolás ~im~no Oolle.nte, el veintisiete de 
jonio d.e mil ochocientos setenta y dos, qoedó 
eliminl!ldlll por virtud de motoo y ulterior acuer-
do entre l&s parte~ contratantes. ~ 

2. o JBH término de la concesión relativo al faro 
m~nor de B\Robanill& es de one.rent& años, a. par

\ . 
, tir del prim~>i'o de jonio de mil ocbocie11tos se-

tenta y dos. 
3.o No es el-caso de hacer separadan:tente de

claraciones expresas acerca. de la segunda y de 
la qnint111 md'ción. de 1& demanda. principal. · · 

· 4.o Oontllénase a. la Nación a p111gar a la. Oom
pañí~t de Faros de Sabanilla'' la cantidad de dos
cientos cincuenta pesos($ 250) oro por oadlll uno 
de los meses t¡ra.nscorridos desde el primero de 

· agosto ae mil novecientos doce hasta el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos catorce, 

·Y 'desde el primero de enero de mil novecientos 
diez-y sei& hasta la fecha.en que la expresadlt> 
Oompallfa haya atendido o atienda a la. adminis
tración y conservación de dichos faros, con· los 
intereses l0gales de dichas cantidades, a partir 
de Jos respectivos vencimientos. Esta obligación 
debe cumplirse den'tro de seis días de notificada 
esta sentencia. En. esta declaración quedan tam
bién resueltas las peticiones 12 y 13 de l11> de
mande, prinCipal. 

5.0 Ab&uélvese a la Nación .del pedimento de 
la. segandlll !l'eforma. de la demanda. 

:No se nnaoe declaración expresa sobre los ·pe
diníentos'l.O y 2.o d·e la. contrademanda, por es 
tar comprendidos ~n el pt:J.nto 2.0 de la parte dis· 

· pQsitivlll de este fallo. 
- 6." L~r> Oompañia de F¡¡,ros de Sabanilla está 

'*- obligmd~ m.otorgar escritura públic111 de trapaso 
a la Nación de la propiedad de todoslgs bienes 
que constituyen los fa.ros y sos accesorios, sin 
derecho ~ lllneva. remuneración. Dichos bienes 
son: · 

''a) llfl f't~.ro de Nisperal o Sabanilla, al nores
te de Pmerto Oolombia, montadd sobre una torre 
~e hierro levantada sobre..:nna. base de cemento; 
t,u~ne an111 e.ltora:de ochenta (80) pi~s sobre el 
nivel del mar. Bn estado de servicio es útil, pero 
necesitm n_na reparación. de pintura ; pues las 
escalina.tas, como lo demás, están sofriendo por 
el óxido. La parte superior, donde esté. éoloca· 
da. la lámpara, se encuentra en buen estado y 
presta servicio de las seis de la,·tarde hasta las 
seis de 1111 ma.fiana.. - , . 

"b) Una casaqoe sirve de habitación de{Oela· 
dor del mencionado faro, que mide siete (7) me
tros de la~go_ por cua.tro (4) de anch~ y por tres 
(3) de alto; tteoe techo pajizo, forrada de madera 
que form~~on las paredes. Linda: por el Norte, 

_ con terreno del señar Francisco Pineda López ; 
por el Sor, c~n arroyo Nispera.l; por el Este, con 
tf!rreno_delseñ9r Juan Ujueta, y por el Oeste, 

, _ el mar,.Jfnea. férrea de por medio. En este faro 
.. no hay maquinaria de ninguna. clase. ' 

· il o) El faro de Puerto Belillo, que se ~:menen: 
tra. situado en la isla del·mismo nombre, al SB· 
roeste de lP'oerto Oolombia, está 9onstruido so
bre una base· d!,'l_ cemento y ladrillo, siendo su 
torre de hierro, que la forman.cuatro pilares re-. 
forzados con ángulos, y en la par~perior 

"-.. está la. casilla forr!lda <ion vidrios naturales, y 
dentro de ésta se halla colocada la lámpara de 
vidrios retlectores. . 1 

" d) ][,a habitaciónc,del Oelador es una. pieza 
· formada de tablas y con techo de cinc, construí
da sobre la misma base de concreto del faro, o 
sea debajo de los pilares que forman ta. torre. 

. ·"'"Tanto el faro comó la habitación del Oelador 
estan situados en la punta de una isla y limitan 
con manglares de la Nación y con -el mar." 

Esta obligación debe cumplir~e dentro de tres 
dias, a partir de la notificación de ·esta sentencia. 

En este capítulo quedan resueltos los pedi'
mentos 3. 0

, 4.0 y 5.0 deia contrademanda. : 
7.o Los pedimentos 6." y 7.0 de la contrade

manda. quedan decret~dos en el punto 4.• de esta 
parte dispositiva. · 

8, 0 Oondénase a la .Qompañía de Faros de 
Sabanilla, & devolver a la N ación, por pago in
debid~, ·la cantidad de dos mil ~resoieiltos 
ochenta y cuatro pesos diez y ocho. centavos 
(~ 2,3,8·4-18) én oro amonedado de varias naéio. 
nes, tal.como la. Oompañía. los recibió del Ad
ministrador de la Aduana de Barranquilla, por. 

. los meses de jonio ~ julio de mil noveciento~o 
doc<'. . 

Esta obligación se cumplirá dentro de seis 
días de notificada esta sentencia. 

9,0 No es el CII>SO de decretar la acción 6.& de 
la denian,fa. principal. · 

10. Absnélvese at, la Nación de las ~~>eciones 
7.0

, s.a, @. 0 y 10.• de m. demanda principal. 

,· 

11. A~ese a la Oompañia. de F,aros de 
BR>banilla. del. cargo contenido en el pedimento 
8.o de la, contrademanda. 

12. No se hace condenación en costas. 

Oópiese, notifíque.se, pf:!.blíqnese en la Gaceta 
1'1.tdioial y archivase el expediente. 

FRANOISOO E. DIAGO-GoNÚ.Lo PÉREZ. 
AlJGUSTO N. SAMPEB- Pedro -Sanz Rivera, 
Sooretario en propiedad. · . ; 

. \ 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ne
gocios Generales-BovoM, quinée de sep
tiembre de mil t~oveoientos diez y ·nueve. 

(Má.gistrado ponente, doctor Gonzalo. ?érez). 

Vistos; 

Por auto de fecha once l:ie octubre de mil 
novec_ieotos djez y seis· se abrió· juicio de 
r~sponsabilidad, por tJámites extraoqlina
rios, contra el doctor Gonzalo Enrique Mar
tfnez, Magistrado del Tribunal de Buga, 
por alguno o alguno¡¡ de los delitos de que 
trata el!)apítnlo sexto, Título 9,écimo, Libro 
segundo del Código Penal, pfovidencia que 
a solicitud del 'Señor Procurador fue refor
mada por auto de doce de mayo de mil no
ve~ientos diez y siete, en el sentido de ha· 
cer el llamamiento a juicio por trámites or
dinarios, por alguno o algunos de los deli
t?s de que tratan lo~ capít.nlos sexto y sép-· 
t1mo del Títu-lo démmo, Libro segundo del· 

. 9ódigo Penal, en relacióp con J~ ~ey 100 
ae 1892, tales autos fueron notrficados al 
doctor Marti~z el veintiséis de julio' del 
presente año, y el treinta y uno' de Ios-LDis
mos, en memorial dirigido a esta Superio~ 
ridad y presentado personalmente por el 
acusado ante el Prefecto y ,el Secretario de 
la Provincia ae Buga, pidió revocación . de 
ellos por los motivos allí expnestos...-

La solicitud -de ~evocación fne hecha en. 
tie~po hábil, según apare.ce de la nota de 
presentacióp del memorial, pues el veinti
siete· y el veintiocho de juli-o del presente 
año fueron fel'iados y el treinta no hubo 
Q.espacho en la Prefectura comisionada. · 

Para resolver el pedimento oe ·considera 
'que la inforoú1.ci6n sumaria.para la investi
gación de los delitos y el descubrimiento 
de ~os.respo~sabl~s1 es, con insignificantes 
vnr1amones, una misma, ya se trate de la 
delincuencia que dé lugar a juicio criminal 
común, ya de aquella que dé lugar a juicio 
de responsabilidad. Desdfl que queda en fir
me el ~~to en que,lil~ :declara con lugar a 
f~rmaci~n de ceusa, ~8 ~uando se pres~ntan 
diferenCias de procedimiento que han sido 
establecidas en la ley sobre la materia. · 

De conformidad con el articulo 1626 del 
C6digo Judicial, e,l juicio ct·iminal comien
za desde eLputo en que se declara con lu
gar t\ seguimiento de causa, y desde qtie 
tal su to se no,~Ifiq.ue legalmente al-procesa· , 
do es.cuando puede decirse que tiene causii). 
criminal abierta. . 

El inciso segundo del artícul 355 de la 
LE)y 105 de 189o·,trata de la facultad ·de· 
Jueces y Magistrados para reformar y re
wcar a pe~ición de parte legítima, hecha 

. dentro de. las. cu11renta horas siguientes ,a la 
notificación; los autos interlocutorios y, de 
sustanciación qge se dicten en 'las· 6ausas 
criminales. -

Siendo esto así, es claro que_ el an to de 
proceder _no está coJLprendido entre los que 
prev~ el articulo 355 de la Ley 105 citada-." 

Por .las razones expuestas, la Corte Su
prema de Justicia, administrando justicia 
en no~bre de la República y por· autoridad 

\ 

' / 
de la ley, declara no haber lugar a la re-
consideración y consiguier.te revocación de 
lo~ autos reclamadofl. " 

V u el va a comunicarse a la Corte en Sale, 
Plena lo dispuesto eu el prese~te auto, pa
ra los efectos de_lo~ artículos 1884 y 1885 
del Código Judicial. 

·yisto el artículo 17 de la Ley 100° de 
··1.892, que Hena un ~a~!n"<lel Código J udi
mal al respecto, comisiOnase al señor Juez 
Superior del Dist~ito Judicial de Buga pa-
ra que notifi,que este auto al proces"do y 1 · 

adelante lá causa hasta poner·la en estado. 
d-~ que tenga lugar la celebración del juÍ· 
CIO, 

Notifíques~, cópÍtJ8fl, 1•uhlíquese y remÍ· 
tase el expediente al Jut•z corni~ionarlo. 

' FRANCI ... e; o K ;)lAGO-GoNzALo 
PÉREz-AuGusTo N. SAMPER-PedmSanz 
Rivm·a, Secretlirio ·eu 'propiedad. 

JURiSJPRUDENéiA 

DE~ 

CORTE SUPREMA 'DE JUSTICIA 

~actad'!', 'anJotada ty- compUada 

POR 

FERNANDO GARAJ!.ITO A .• 

Rclator de la Corte. 

Esta inieresant.e obr~~:; en un volumen de 
más de mil páginas, contiene las· doctrinas de 
aquel Supremo~Tribunal.desae el año de 188G 
hasta· 1913, con sus respectivos índices y, ta
blas de referencia. El libro, indispensable en: 
toda oficina y ·a todo abogado, se halla d~ 
venta e~ la Imprenta Nacional 11- los siguien~ 
tes preCioS: · 

Rustica, edición ordinaria. . ... $ 4 
Rústica, edici6n . fina. . . . . • . · 3 l$0 
Con pasta vale un pero !Ms. 

"liACETA JUDICIAL 'i 
. SUSORIPOIONES-

. Las suscripciones y venta d0 la 'Gaceta Jv,. 
dicial se 'atienden únicamente en la Imprenta 
Nacional. · 

Valor de la suscripción de ca,da tomo,-cons· 
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05 ; doble, $ 0-1Q. 
Se venden números sueltos desde el. tomo 

primero, y- colecciones completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

DISTRIBUCIÓN 

De la Co'rte Suprema ~e envía a los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial ei núme· 
ro suficiente de ejemplares de la Gac~ta para 
proveer todas las oficinas del Poder J udicittl y, 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
ttitos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
P'ara cada cual; dos para mida. uno 'de los 
Juzgados Superiores y !1-e Circuito; para las 
'Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
periones, y para las Personerías Municipales 
cabeceras de Circuito. Uno para 'cada Juzgado 
Municipal -Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeceras de Circui~ 
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero e.n el ca~o de que no los hubiese y so
b!'aren ejemplares, doeben avisarlo. 
· También se advierte que los diez ejempla
res .Que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los respectivos De-
partamentos· · · 

Por. consiguient~, to'do recla~o- por extravío 
de la Gaoeta debe hacerse al respectivo Supe-
rior Y. no a la Corte Suprema. 

/ 
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([Jorge Suprema de Ju.tJticia-&ala de IOaBadón. 
Bogotá, septiembre treoe de mil not7ooien8oo dies 
y nue'l)e. 

(~agistrado ponente, doctor Arango). 

1 
Vistos: 

La mio& denominad~~> Lra .A.v-geliB fntf tito· 
lmda como min~r> d0 antiguo d0oubrimiento & 
favor de los sefiorerJ P\ldro N Ólaeco Arango, Be
m<adicto Restrepo·y AngelR> Tobóo, tJegán &t>pa
ll'ece del titulo expedido por 1& extinguida. .Go
bernación del Dep~~>rtamento de Quibdó, en diez 
y aeis de febrero de mil novecientos cliez. 

En agosto del miamo 1\fio,. el seilor Oicerón 
Angel denuncio ante el Intendente del Ohocó la 
mencion~~>dm mina como abaodonad8> por falta de 
¡pmgo del impuesto fl.sc~r>l correspondiente a los 
e.iios de mil novecientos nueve y mil novecitmtoa 

. diez. En vist111 de ese deonnoio, los primitivos 
e.djudicmtarios de llb miolb celebraron con el r08· 
~aur~?>dor ~efior' Angel no& transacctón ~n virtud 
de l& cual convinieron en refundir !a& dos socie
dades era una sol~r> que denominarían Sociedad 
M:ioerm .de La Avgeb'a, y de la cual nombraron 
JP>residente al señor Francisco N. Jaramillo. 'To· 
do ello consta en lm esoritura número mil dos
oientos novent~?> y dos otorgada ante el Notario 
primero del Oircuito de M.edellín en. veinte de 
ngosto de mil novecientos diez. . 

En virtud de !lb trmnsacción de que se hlb ha 
blmd'97 se convino en 11ue se adela~tarfm~ las ~i'· 
ligencims respectivas, haatlb conseguir el título 
de l~r> mine. & favor de la nnevm sociedad. 

Dor&nte lm fl.jÍ!.oión del cartel, por el co¡r,J a0 
nnmmcimbm que ae ibBl m da!i' poGesióo. de \¡r, mino 

¡/ 

Bogotá, a:hril. 9 de 1920 
~-

Número 14~1 

\ 
tOS el valor de los perJUICIOS que ha. C8UI'JilldO IZl 
mi parte (signe hable.ndo el mandatario aefioli' 
Arengo) por consecuencia de 1~ oposición, vmlo!i:' 

· que se fijmrá antes o después en la aentencia de~ 
tlnitiva ; y qu~ estR, igualmente en lm obligacióllll. 
de pagar las costa¡¡ procesaleo." . . 

Uomo fundamento de he~ho invocó los ai-
goientes: \ 

. JLt]!, Av-gelitll m J¡¡¡ nueva Socteda·d, el seflor Jue.n 
B. Mosqo0ra, apoderado gener&l de la Soci~dad 
"Progr~so Minero del Ohocó", ae opuso, como. 
colindante, '21 la poseaión, fundé.ndose en l\\De lao 
pertenamcial!l d0 lm mina lia Argelitll invmdían el 
perímetro de lm minlr, El Cari¡ño de propiedad de 
lm Soci~dad que reprelilentabm, e in:vocó como 
(nndameoto de derecho \'¡¡¡disposición del ar
tículo 65 del (Jódigo de Minas. 

Llll ~posición fue mdmitida por el Jne!!i del Uir- "1.• ·Por tftulo ntímero 51 expedido poli' lo 
coito de Qnibdó, y formalizadill que fue, se corrió 'extinguida Goberneción del Depali'tamento dm 
traslado de ella &1 demmnd!lnte pll,ra que pto- Quibdó con fechm diez y siete de febrero de mil 
movierm como actor el corr0apondieote juicio . novecientos diez, se adjudicó a los flefiores Pedli'O 
de deslinde. · N. Are.ogo, Bent,dicto Restrepo y Manuel Reso 

El demmnde.nte mpeló de la resolución del Juez trepo ¡8 mina de verm de oro y pl~ta de &ntigmo 
pmr~~> ante 01 Tribunal qe Oali, y este entidad r0- ·descubrimiento denominada La Argelia, sitB en 
vocó la p¡;ovidencim apelada y declmró lm opo· . le. fracción de Cuc!ml:'ldó, MunicipiO de Bagadó 

. sicion inadmisible, por extemp~>ré.nea, por cuanto de este Oircnito, por los siguientes linderos (se 
los dneftos de minas colind?ntes·sólo pueden opo· expre!lan los del t~tulo).-
nerse e~ el momento de Irse. a dar lm pogeai?n. 1

1 

. "2.• Posteriormente ¡¡, est11> adjudicación,· loe 
de ls. mm_m_dem~ndad&, yord~nó·qne s~ ~evol~Ie- adjudicatarios celebraron un oontr&to por medio 
rmn las dihgenma.s 11. lB> autondad ~dmmistr~~JVIll.

1 
de escritura ptíblica n(Jmer~ 2D9, otorgad~~> en el 

para 9ue s~ contmuar~n_las gestwnelil relmttve.o _ Municipio de A.ndeo, ante el Notario el dos de 
a la tttnlacJóo de la mma,. ~ , · · · . jonio de mil novecientos diez, por virtud de lm 

. El S(>ñor .Leopoldo Arango, com9 apoderado cual se hicier.on·coparticipes o oocios de dicha, 
del señor Frandsco N. Jdramillo, Pretlidente minm los señores Esteban Posada, Bernmbé 

· 'de la Socied!ld Minera La Argelia. antes de Ortiz,/ comó socio administrador de la Omsa co-
que t!e dierR> posedión de dicha minR>

1 

y cuR>ndo mercial Ortiz & O~mpañla, Alej.andro Y. Nicoláo 
ne.die ee había opoeGto a esa posesión, estt~>bleció Tame.yo·G., Franmsco N. Jaramlllo,_ Luts Marí!ll 
demanda de mejor derecho contr~ lltl Sociedad SH>Idarriagm y Bero~t~rdo More., vecmos y doml· 
"~1 Progreso Minero del Ohocó" para que con ciliados en .Medellín: . 
audiencia del Presid0nte de asta' Sociedad, 0eñor "8.0 Y m titulada la mm& como· queda expr0S8l· 
Félix, Meluk, se hicieren la siguientea deola. do, \¡¡, de_nuociaron los sefi.or~s Antonio Joe6 
raciones : · · · · Pmum, 01oerón Angel y Hehodoro RoddgnCiln 

"Primera. Que lm Sociedad que reprellento ti<a
ne mejor derecho l!.i la adjudicación de 1111 ~n¡inR> 
L(i', Argelia, determinada en le. demanda qne oe 
corrige; y en consecuencia la Socied&d denomi
nada "El Progreso Minero del Ohooó"· no tiene 
·derecho ninguno ~n dich~~¡ mina,. ya porqua los 
linderos de la mina Jj]l Cariño no mlcanzan haGtm 
la ce.bide. de l&s pertent:mcias de La A:rgels'a, yBJ 
porqu~ la de El ()av-iño está abandonad~~> o desier· 
ta por falta del pago de los impuestof! fisce.lelil, 

. y~ porque el sefior Melok, mayor aócionis_t~~> de 
ella, como extranjero, no puede adquirir1propie· 
dad minera. en Oolombia en la región del Ohocó. 

i•Segnndm. Que en consecuencia, se· declare 
qne en virtud del denuncio en curso qa.e preae~
taron los sefiorea Oicerón ,Angel, doctor Helio
doro Rodríguez y otros .ante el Intendente Na
cional del Ohocó en el afio próximo p~~>aado, d0-
ben llevarse adelante las diligencias coneiguiran· 

' tes hasta obtener la posesi9n de lm mina La Ar- • 
gelia y la expedición del titulo a fr-or de ¡·~ So
ciedad que represento, por aer mtempestln,-e 

'ineficam la oposición hecha por el repreGent&nte 
de la mio~~> Jj)l Oavi1io. · 

. "Tercera: Que oe declaran nnlao y ain ningún 
valor las opociciones, formalizaci!)nes .e impug
naciones hecbaa por el sHior Jnau B. MollqnGtrll> 

ente el señorinteiidente del Chocó, en el preceno 
, te allo (mil novecientoo diez), y por este motiv@ 
, los enteriores adjndicatarioa seilores .Rsatrepo9 
.~.rango, Jar~R>millo, etc. convinieron con IOSDU0• 
vos denunciantes en trmnsigir la11 difereocimo 
que anrgieron poi' opueste.s preten~ionratJ1 fr'oli'
mando unR> unen, sociedad,¡ de 2.cner01o con lea 
.Mtipttlacioneg conoigo&dl!la en la. escrituro l;)flbli
CI!. nflmero 1292 otorgadm mote tal Notario 1.0 del 
Oircnito de llriedellin el veintinueve de agosto. 
del presente año y registrad~ en dichm ciudl!ld y 
en est& de Qnibdó, con fechas ocho de noviembre 
y seis de octubre de este afio? reapec~ivemente. 

''4.0 -ll!ls el caso que hast~~> lBl fechm no han pr,. 
· gado todos los· impuestos correspondientes poli' 
razón ·del título expedido; eoto, no· obatmo~e, 

. pal!'a ·abundar en liolemnirlad '¡ pmr¡¡, mayor e~
caciBl de los derechos de mis comitentes, se aO!e
Jantó la secuela del denuncio de lm mina. hecho 
por los seftoreo Parra, doctor Heliodoro ll.?.ódr~
guez y don Oíoerón Angel, lo cnml dio motivos:. 
un m oposición hecha. \por ·el seiior J nao B. Moa
quera en representación de l~r> Sociedmd minerf'l 
denominad& "El Progreso Minero de' Ohocó", 
y en 'consécuéncia 1ft. cuestión estR, sometide. &1 
.Poder .Judicial, radicáudose lm cauam en el Jnz. 
gado de que usted es digno jefe. 

m nombre de i"B SociedR>d .El "Prc greso Minero· · 
del Ohocó," porque lms oposiciones no se hicieron 

"5.•) El titulo que hs. motivado le. opooicióo, 
expedida a favor del señor Enrique Lecornpte 
por le. Gobernación de Popayáu el veintiséis de 
octubre de mil noveci'eutol'l seis, referente a l~r> al tiempo de irse a i&r la posesión de Lm AvgeliB, 

conforme al articulo 65 del Oódigo de M.inao, 
que es cnar•do deben oponerse los colinde.ntes; 
y por consiguiente, ae declare igualmente nulo 
~1 juicio incoado pór el mismo aeftor ¡\iosquers:. 
ante usted, o semn las actuacioneo judicial ea pmrm · . 
comprometer a mi~ repreaentados m e.sumir el 
papel de actores en juicio de deslinde y amojo- _ 
namiento. ; 

''Ouarto. Subsidiariamente a la.a deolmracio 
nes pro~ede!Jtes, que se declare que la Sociedad 
de La Argelia ea dueña en propiedad con justo 
título traslaticio de dominio (nóroero cincuenta . 
y cuatro expedido por la Gobernación 'del extin· 
guidó Dep~?>rtamento de Qaibdó. el diez y CJiete 
de febrero de mil novecientos diez) de lm mimm 
del miomo nombre y que por ~nde tiene )a, pooe
aión regollllr de ella9 y que CJe declmre hndlcaz lm 
oposición hechm por elll'epresentB~nte d.~ le miot. 
}fj}~ Cariño. · · 

·"Qlointm, Que 1& Soci0dmci\ demmndad21 0atá. ran 
lm obligooióo de' pagmr r, jos.ta tmsmoióo de peri 

mina. de veta denominada Jj)l Cariño, situada en 
el inismo Distrito de Ba.gadó y que probable-

. mente fue transferido el sefior Félix Melnk, 
como .Presidente de la Socie•lad denominR>d.a "El 
Progt:eso Minero del Ohooó", reza~ los siguientem 
límites de la mina ... ~....... . 

"6.• A. primera vist~~> salta R> los ojos la nota
ble diferencim que existe entre .la situación y 
lioderbs'de lm mina de El Oariño y 181 min& Av· 
gelia, máxime si se tienen en cnent& los pontos 

"de. partide. que sirvieron de base parm l&s men
snrB>~ de ambas minao. Segn.ro está que hay no
table distmncia'entre una y otra min111: la base 
de ~a .Av-gelia es IR> qnebrad~t. Puntillas y la de 
]Jj)l ()ariño el río Colorado. 

u7,o Para comproba!f'lo afirmo el hecho d~ qu® 
1& mina de Jj]l Oar8'fi.o está abaudonmd~, por fH>lts:.. 
del pago de impuestos anu~!ea oportun_amente.17 

Pedro l!T. Are.n¡1;o avisó la. min~t JI.m Uni6n co
mo continuación de Lm ArgeliB, y. oo~ndo e~ Oó· 
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ll'i'~gidor de Ouchcdó se dis¡msierar. ¡¡, der potJe
sión de 1~ minm el e.visante, GD veinte da ag:~sto 
de mil novecit>ntos diez, ae opuso a ello en nom
bre dt>l señor Félix Melnk, PreRidente del "Pro
greflo Minero del Ohooó1' 9 el oeñor Frencisco Ji
mPnez F . .EGtD opoGioión dio ot:i~en m un junicio 
de deGiinde entre lma mini>)B La Unión y ./liJl Oa· 
~~ 1 

El .Jfuéz de le cBnG~U practic6 el deelinde y de
olar(í qoe ltOs Hneae de lma cu&lelil est~n 0noe~rrn· 
das (sic) La Uni6ro, QOD: 1~ que piDrtiendo de lm · 
exonv&clón que oe identificó con los rlioboQ Ole 
los oeñores Raflllel y Jue.n ~e Dior;¡ Restrevoo, 
p~rte he~ic al SaroeGt0 con qne. extensión de 
IBiento ochentB> metros; y, lfl que partiendo. <'le la. 
mi~:~ma excmv~r>ción hmciD ~al Noroeate mide doa
cientoa setent& y tres metros cincuenta Cflntime
tros. Se ordenó en consecneuci& oe ftjasan los' 
correRpondiGntas mojonea, lo que en efeoto eaf 
Ge hizo. 

JU¡¡, parte ·que repreoentl!l lm mine La Unióro no 
ae conformó con !f¡ diligencie, de deslinde, y pro. 
movió el <lorrespondiento juicio ordine,rio de con. 
tradioción ni deslinde, y pide en 01 correspon
diente libelo que Ge hagan las sigoienteG declb\-
re.ciones : ' 

''1." Que ~auto el título ntimero !596 de vain
tisiete de octubré de mil novecientos seis l!mpe
dido por 1& Gobernación de Popayán como le 
adjudice.cilin de la mina. , de oro de filón JB)l Ca
riño, oon. nnlos, t:orque hn mina se avisó y den un. 
ció cuando la. Ley 79 de 1~0~, a.rtioulo ll, esteba. 
en todo so vigor (Ley\ 72 de UHO) y por h~berae 
prohibido en dicblll dispo!lioión lit> adjudicación 
de mine.s en el Ohocó a individuos, antid&dee o 
compañías extranjerae y el traspaso e, éstaa d0 
lo!! derechoa provenientes de le. ~djodicación por 
parto de loe ne,cionaleo colombinnos y porque 
no se dio le, póoe~:~ión an formlll legml. . 

"2." Que eu consecuencia se declare que ol 
aeiior Félix Meluk, como extraojGro, no tiene de. 
recho, ni ál ni su0 conoocioo, a oponerse lll la po
sesión de la m in¡;¡ La Ufl>i6"' o continuación l!lorte 
de LtJJ Argelia, del Mnnicfpio de B¡¡gadó1 de
nunciada por Jg,• Sociede.d qne represento. 

'·3., Qae aubsidiDrililmente se declnrs que la. 
expre~t:~da minm lDl Oa'fiño e0té e.bandone:.dc. o. 
desiertll:l por el no pngo del impueato· B>noal co
rrespondíente, y que por consiguiente el dtanun. 
cío de la mine. o continuación norte dta Lu, Arge-
lia es P"'' feota mente legal. . · 

"41." Que lae minas mencionmda9 La Uni6ro y 
El Oa'fiño n~ oon colíndan.tea; psro q!te de cual
quier modo SS declare en definitiva qn\l 18!· Uneli.) 
de dem~~>rc~r>ción de lo primern, como continn&o 
ción norte de La Argelia, denunciadetesi por 
el señor Rafael R~~:~trero V., parg, la Sociedad 
minerm que preside el señ'lr Francisco N. Jare,. 
millo, ea IR. que correspooúea la ca b1da o rectán
gulo· legal da trefl pertenencias, como continue.
oión ~orte de ID minB> La Argelia tomando por 
barae, sin twlucióu de coutiutiilbd, como lo or
dena el ertíca lo. 41 del Oódigo de Mina~, le. 
línea respPotiv!ll· de éste., de &.;CUerdo con loo lin
deros ex ¡Jre3ados en asta demanda,_ y sin perjui
cio de lt~s variaciones que permite el articulo 26 
del mismo texto, sin conaidert~ción r..l respecto 
de si son o oó' colwdantes La Unión y El Oariño, 
o si qoflde écta en todo o en parte comprendida -
en aquél•a. 'por t~atBr ~esierte o e.baudoned~ lm 
d~ El C11riño y ser adem&s nulas sn adjn•Uca
ción y traspe.1-1o. . , 

"5 .... Que en todo ceso se declare que ea im, 
procedeute el juicio de de9l,inde que se obligó a 
mcoar al Gellor O~eerón Angel, y nula. y de nin
gún valor la diligsnciB~ de de111iude y amúiona.· 
miento pr10cticado por ea te Juzgado el diez y 
nueve de dicit>rnbre tiltimo entr~ las minas .El 
Otmño y La Unió~, ~,>orque no es el caso de la 
aocion de dellliudt', y. eorqne se obligó a deman 
dar a persona, distmt10 de l!ll lla.m11.da a repreBen· 
t&r B> le. Sociedad de La A.'fgelia y coutinna
~i~m.efl1 cuyo Presidente no ha. sidq o!do en el 
JUICIO. , · 

•·6." Que ~n virtud de la0 declaratoria0 ante 
riores, o de cualquier~ de ellas, .Ge decfl:lre que 
la Socied>id min~ra. Lu, Argelia que represeotlil 
el señor Fra.ocillCo N. Jaramillo, de Medellin1 
y el suscrito, com·o apoderado, tieneillejor dere
cho a. que ae le adjudique en todas aus per
tenencia.!!!, la. minR> l.Ja Unió"' o . continuación 
i!Orte de La Argelia, oitnl:':ldl:.l en el· paraj~a de, 
Punttllaa, del .Uiotrito Municipal de Ba.gadó; 
y que, eu consecuencia, el empleado. comit~iona· 
do par~ d~r>r llll pos~sión debe llavarlm a. efecto 
(inci11o tlnlbl del ~rtículo 332 en rel~cióo oon ·al 
106, ambos del Uódigo Ele Miri~s). 

"Y, liin6llmente qn0 la parte op01!1itorg, debe 
p&gtn• loQ perjuicio¡:¡ y 1M co6te.a del juicio."· 

JLos hechos en que 1~ basm e6tén rele,cionado9 
así: 

1 
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''m) Se obligó m don Oicerón Angel por medio · 
de apodarmdo o incoar la acción de d¡¡¡slinde, 
cuBndo a. lo sazón el Presidente •de lo Socied~r>dl 
ere, y eo el seiior Froncil!lco N. Jeromillo, meg6o 
18 eeoriturl! lilocia.l que acomp&fió (e.rtícmlo 384 
daJ·Oódigo de Minatl). 

''b) Las mina~ continuación norte de Lm ..&11"
geli"' Q oe~r> La Uni6n y In imegiparia o índeter· 
mwadD de')EL Oa,·iño no 9on colind~nteo ni ae 
colliJprobófestf.l circunstsncil!> ni llll.identidDd eu 
le. diligenCil!l de deslinde. 

''e) L!i) minm de El Oariño eat11.b~ !lJbandonadn 
cunndo 0e avisó y deo unció La. Unión, y adcamál>l, 
el titulo y la adjudicación de' aquélle. son nulo!!, 
porque oe hD expedido y hecho n favor de no 
extra.ujero. . 

1•d) Al dor In posesión de lll! min~r> El Cavi
ño el comioion~do no cumplió de niog6o modo 
las preocripcionao de loo ort1cnlos 52 del Oódigo 
·y 12 de In Layas .. de lti87;. pnec no se midió lo 
e:xtenKJíón de 11!> min2> ni antes ni el tiampo de 
dame le pose6ión, ni se vio ninB{lo filón." 

Loa dos juicios relacionados¡ previn ou I!JCI!· 
muleción, fueron f&llados por el Juez de prlmerD 
iiJsbenci61 por oentencitll dG feche treintfl y uno 
da enero de mil novecientos doce, aof: 

111.0 Qne tanto el título ntiinevo 1596 de vein
til!éia de octubre de mil novecientoo !ieilll, expe- ' 
dido por 1& GobernAción de .l?opayá.n y que fitJu
rlb en el expediente en copi~r> notarie~l, como lo 
adjudicación de la lil:line de oro de fi.lóu denomi
nada El OariVSo, son nulom, porqNe la minQ ae 
aviaó y denunció cuando la Ley 19 de 1904, ar
ticulo 11 (coooordente con el 1L de la Oonstltn
ción Nacional) estaba en todo an vigor (Ley 72 de 
19l0) y por h~ber!le prohibido en dicb11. disposición 
la llldjodic~r>oi6n de min~~osenel Ohocó a individooe, 
entide,dea ocompe)iíaa extranjeras, y el truepll>CIO 
aéiltoll de losdarecholll provenienteo de 1& adjudi
cación por parte da nocionmleGJ oolombianoo. 

"2. o Que a.a1mismo 0s ·nulo el titulo, de IBl 
mencioncdc. mina El Cariño, por no haberoe 
medido lae perteneocia.o correspondientes, en 
todo ni 61,1 partra, conforme lo disponañ los er
tfcul~tJ 25, 26, 27 y 52 del Oódigo de Mioao, asi 
como por haber v~ricdo sustenciDlmente, €11 
tiempo de escribir l~r> diligenolm de posesión, loa 
linderos qns ae señalaron en el rQGpectivo ll'lflcri· 
to d0 denuncio, haciendo, ademlhs, ape.reoer en· 
tre elloe nn paraje diEitinto. y distante de loo fij&
doa en el mismo ellcrito, eoto prohibido exprt~oa
mente por el segundo eplllrte del artfoulo 28 del 
mismo (J.ódigo. 

"3 o Qué en coneeonencie. lm Sociedcf1 Minerl':> 
Argelie, cuyo Presidente ell el a~fior Frenciaoo 
N.IJa'romillo, tiene tnf'jor der0oho,Gl IR. r:ifljudioa· 
ción de la mil1a Lu. IA.rgeliu. y so cootionación 
norte La Uni6"'. 

114.0 Que en tal virtud son nn!M las oposicio
nes, furma.'izaciones e ioipngnaeiones hecbflS 
por el señor Juen B. Mosqnera a nombre de la 

~Sociedad Progreso Min~C~ro del· Ohocó1 ya porque 
1~ oposición a la posesión de la mina La Arge!i-J 
no se hizo oportunamente, ye. porque, de couf,,r. 
mirlad con las declare.cionee aot~riores, Mrece 
.el dt~mandado de justo titulo par~r>. fund~r~r ou 
.acción r~=~apeoto ~e amtlss. 

•'5.0 Que en virtud de loa denuncios que-in·e
s.entarou los 0eHores Oiceri'm Ang~l, Raf~~>el ReR- . 
trepo V. y otros ante el sefinr .Iot~ndente N ,.cio· 

· nal ~le! Ohocó en el afio de mil novecientos diez 
deben llevarse adelao te las 11iligeucias con si~ 
gniente!l. hrnsta obtener 1e: posesión y los tltulos· 
respeotivo11. · '' 

'·OamtJ respecto de La At'gelia .yé. se ordenÓ 
la poaesión poK' 0cta mismo J uzga.4o, en ·auto 
de oatorca de octubre~~~ añ,o próximo posado, 
sólo f.~lta que se devuel.vao laa diligltlncias· co
rrespondientes el empleado competente par& que 
prooada a d~:~r la posesión de la mina La Dnión, 
lo cual h2.rá el Secretario del Juzgado opor-
tunamente." ' 

Del f~llo ente,rior mpeló el represPntante del 
HProgreso Minero del Ohocó", y el Tribunal de 
O~r>li, a quien tocó conocer de la nlzada., deoetó la 
litie por sentencia. de fecb11 veiotitréi de julio 
de mil novecientos c~ttorc<e, cuya parte recolu-
tive dice: · 

"Primero. Decla.r& improcedente 1& acción so
bre mejor derecho m le, ~r>djndioa.ción de l~r> minm 
llamada La Argoli!J, por no ti!!>ber bebido opo
sición eftc11.z qoe sirviere de bolle l:b la acÓión 
indicmde.. . 

'•§ ~··Dentro d~ esta declorBción quedan com· 
pmnd1daa l&s aco¡oneQ ooncecuenoillleo. 
-"~ 2.• Declare infunds.dm la ,acción petitorie. 

QUf31 con carácter snbsidiGlrio, lile propago en si 
ponto ~ 0 ; pues trmtendo e. penas le; S•tciedad 
dema~dente, como reste>nr~dor&, de·obtener la 
posea1ón Y' el titulo de prop1eded, no puede in-

vocmr tltnlo ~ll'IMdoticio da dominio D la miem.c,. 
mino. 

''Segando. D~>olm·n qne J¡;¡ b~SG y loo longi~m· 
. deo de l~t~ minr.. Jlja Uniór& afecton el cua<'lril&tero 

de In minD El Cariño; y quA,· por consigmien
te, no puede lle:vB>ree a· cabo ID posesión qua so 
bebí~ solioit~do de· le primero. 

"PQrágrofo. Declare. improcedentAs todas lmc:? 
demes acciones propnestüs en el libelo de de
m&ndlD con qme se inició el juicio. ordinario de 
desli¡,de, por no'aer del resorte de ese contro
verRi:l). 
· ''Qnede. moi revooc.dD lo aentsnoifl. de primerE:l . 
inRta.ncie, Qin:~ ~ol!lt!;)Q tJ car.rgo ds ningum~ de lmo. 
pE~rteo." 

Amb6ls pmrt<ao inteli'pllblieron recnrso elle OIMll!l
ción, pero pooteriormPnte deGistió de él el apo-

. der.odo del Progreoo Minero del Ohocó Y. como
el ret}urso interpueoto por el npoderc.do de· le. 
Oompnfií~ Mtner& de La ArgQiia, llene. lnt'l fQr~ 
ma.lid~r>d0s le~c.leo, 1111 Ooriie lo admito y paoli.) e. 
ocuparse de él. 

Se estudiar8n los motivo& de O!;)seoióñ.ále~n· 
dos aigniendo el miomo ord0n en qus ellos fue~ 
ron presentad.oo, priucipinodo por lo0 motivoG 
invocDdos en el r;.oorito por el ou&l.se fundó ol 
recluso onte el Tribunal. 

Pri¡:ner motivo. 
Violación de loa mrtfonloe 11 do lrJ Júe;v lV de 

1904 y 2.0 de ID Ley 72 de HHO, en virtud de Jo¡¡. 
cl!a~lea r¡¡e dliapuso q•Hl mientre.s se revis¡¡,bmn lo¡;¡ 
Uódigoo y leyeG cobre minen y bieneo b~Jdfoo 
parm ponerlos de acuerdo con lctl nuevos neoa
sid~des y cuuveniencialJ de ID Nación 1· ee OUfl
peñdier~ toda. o.dj11dicaci6n de eGoa bienefl de 
propiedEld KlMionol e, rll>vor de ibdividuoo, en~ 
tid&dee o compañfDa eKtr'anjeroe en le región del 
Ohocó y Dor¡én, y que en lao a.djudioaaionem que. 
ae hl\gam de todoo loe. bi<aneG o colomhienoa duo 
rauta J¡¡, vigencie de osns Leyeo, se impondr~ le, 
condición, so penn de nulid&d, de no poder tm&· 
pe.sll>r loo derechoo provenienteo de '1m adjmdicm
ción Cl individuos, sntidodea O COnl ¡)l~fifa,s que UO· 
sst~n ne.oionotes oolombie:.noa, y que como el Tri
bunal no decla.ró nulo el título de lo mini:) !JJ& 
Cariño expodidlo fh f,:,vor de Melnk, violó la.o dis
posicionee t),ichtl.o. 

.Ee evid¡inte que en un!.') de lna peticioneo de· 
la demendo de deallnlie ae Mlicitó lo nnlid&d 
del tltnlo de In minlll El Cariño y que el Tribq
ne~l no Mcedió Q ello fuudáodoss en qna ~¡~ge pe~ 
Ji mento puede aGr materi~~> de un juicio O!l'(tino
rio, pero no del que n~oe de nnl:'l cont!'adicción {;) 
no~ d~mando de del:llipd¡¡¡, 

Oomo oe ve, el Td:}une.l p~trn no aroeder Bl lo 
solicit~do no tnvo en 11mentn 18le di!lposiciones. 
citadar; por el recurrente, ·sino qua 9e apoyó en 
otrr.o razone¡¡ que luét{o 90 estudi~r~n; P.~'>lm aun 
suponiendo qnG hubiern tenido E>n cu.ente esat:l 
disposiciones y no los hnbirare eplica.do, tampo· 
co podr1n decirae que en el preaen~ cnso l&s 
bubier11. violado, por cuento le mine de El Oaro· 
ño no le fne adju·lic~dB> al señ•.tr Melok ni el 
tltulo de e.la. le fue ~xpedido l!l su fu.vor. Del!l·· 
pnéo de le 8}!J)edioión d~l titulo, la mio!!> vino e. 
ser ·de nna ~:~ociedl'."ld en la cual es aocionistu, el 
señor .M:eluk, sociedad que se constitnylfel rH~. 
doce de abril de m1l nnveclentos Aiett~, despué~ 
de la dtlrog~ción de IR. }Jflf 19 de 1P.U4 y oute~ de 
que se expi,dier~ la~ L·y 72 de 19 W. Pero aun 
~:~uponieudo que los der~cbos qn'l· tuvieran Jos 
primitivoR AO•JinA de Kl Cariño le fuert.lD tr2s
pasa.dos a Meluk en coutra.dícoión e IM disposi
cwn~afloitad~~>s, eue tra!lplllSO no he s1do ~ttl!.oa.do· 
en cao~r>cióu ni.fue d~b~:~tido-en las inatoncies del 
jn:oio. 

L·~ !llb!iltención del Tribunel mi no decidir si 
Meluk como ex:tr~rajero p 1dls. o nó mdqoirir mi· 
nas eu IR> región del Ob.Jcó}- 181. cout<ilier¡¡,' el ra· 
currante Como OD nneyo motiVO que dc; lugar e,. 
la cans&l quintlll de casación. 

Est& !llcnsaci()n Cdlrece de razón porque el Tri· 
bnnel pare no haoer 11:!. declar~tci(ln pedido tuvo
en cnent111 otros motivo>'~, t~r~IAI!I como que no ba
bia acción popal&r pare. dsmaud~r 1& nolidaó\· 

, de títulos de miu&s, pero no oe fuudó pt\r~ ello 
en que c~recía de juriBdiocióo p~r~ conocer del 
a¡¡nuto deo1arán1iolo asf ao llll sentencia., que ·ea. 
lo qae d~ lnglllr o ID qaintiD oeusttl dt'l C1>S!:'Jción. 
8~ l!.OUQRI (e, aeotencim por. ViOlac\óo d0 loa e.r

tfcnlos 3tH, 383 y 33i1: clleR Oódigo Ole Mu1~s. y 0s 
h11.ce coumNtir 11!> vi<>l&cióo. en que el Tribun~r>l 
C•Jnceptuó que no paede haber juicio sóbre me-' 
jor derecho a nn~r> minlll sino cuBndo eoa jn•cio · 
surge de nn~r> opnsición, desconoci,..'Odo con eslrJ. 

_ teaiQ lo preceptu~~J1io en· el inciso primero ddl ar~ 
tiento 38~ del Oódigo da Minas, que tliueqnt~SOTill 
juicios ordinarios Mbre millf~l.\l no ·sólo Jus qm& 
oe promueven dir~ot~tomeute con to.tus lns f~rmltl~ 
lidB>des de mn juicio cumñn ordin~r>rio, Aborc,. · 
como el patrono de le. Sooiedle.d .Mioer~ de }{¿r¿,. ' 
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.Argoli(l¡ propuso jO:icio de mejo-r de.recho sin que 
lllubierB oposición m lm poaeoión 'de le. minll'l, el 
Tribunal recbBzó le. e.cción y por· ello violó I&B . 
disposiciones citedms. · 

Oonviene !l'ldvertir que el ~ribun~l no dijo en 
1~ eentenciBJ. que los "á:nfcos juicio¡¡ ordinarioe 
.aobre mino~¡~ ell'flfl loo que aurgft~n de nn11> opooi
ción heeh~r> &1 pre.cticnrse laG diligencias con- , 
ducentell e. on adquisicióiil y lea que snrgfa.n por 
ll!DB opooicióo hechm en el momento de dmroe lo 
poResión conforme ol ortfculo 66; IC? que el Tri.: 
bunll'll be coatenido; en el pre0ente caso, es ·qué.,_ 
sl juicio sobre mejoll' derecho no puede tener 
lugg;r sino cgmndo hs. hll'lbido oposición. 

Esto sente,do, se ve que al i'ecurrente ha pues
to en boca. del Tribnntr.l unm asevere.eión qn~ 
.¿)quella. entidod no hizo. Por tanto, rai el Tri-, 
bunal no be dicho que los únicos' jnioioB ordinf¡}
ll.'ios sobre minas son loa que. proceden de una 
oposic!ón, no se puede con razón deciroe que él 

. ll.aym quebrantado lB primerlll p!i>rte del er
ticuto J82. Tampoco hn desconocido el Tribu
nll>l los preceptos contenidos en los Qrtfculos 383 
y 384, porque él no hn negado que aiempre que 
oe dtlmanlia. en juicio ordinerio la, posesión· de 
una miue., ae entiende demepdad&. la propiedod, , 
y que cu~~ondp se demcmde. la. propiedad oe .en. 
tiende demllndada, IR> posesión. T~mpoco ha des
conocido que los juicioo ordinarios g_obre minas 
no se t·ijsn gor loo tr~mites eoteblecidoa por eJ 
Código J udwiel. · 

K'an l~~> Oorte es evidente como lo oftrme. el 
'Tribo,nr~l, q ne los juicios ordina.rios sobre mej!>r 
derecho e una mina cny~~> pooesión se pretende, 
no · pueden tener lugmr !!lino cuando hm hll'lbido 
-oposioión por porte _de una p~rsona. que preten-
dá mPjor derecho o ll'll mina dennnciade.. v 

En. tlfect.o, lo primero que debe aocer el que 
.quier~ adq,lirir 'uul!l min€1 eo QVisi!.rle ente el 
·respectivo Alcalde, de acuerdo con el ertic-qlo S, o 

del Oódigo de Minas; en virtdd. de"éote ovlso 
adquiere un .derecho preferrauta el de tode otra,_ 
.persone., d~;:~re.cho que sólo ae pierde en loa ce.so¡¡ 
enumerados en el arttcu\q 118. '' . 

Ahora, evisad~ on~ mina, el indivi~no que· 
~rea tener derecho e, ella, bien sem en vtrtu!l de 
lllD descubrimiento anterior o porque el primi· 
tivo avioante o regtaurodor haye perdido sn da· 
recho preferente por cuelqnier& de loQ moJ!ivoQ 
apunta4o8 el articulo 118, puede oponerse lil 11!1 
,posesión de elle. ~u el tiempo y forma eeneladoe 
por el Oódigo de \& materi~, y esta. opo0ición d~t~ 
luga.r m u,n juicio ordinario por mejor derecho; 
pero si no hay oposición, no hay razón pR.rR> que 
-el nviscmte eoteblezcojuicio Gobre mf'jor derecho 
contr11. un individuo que no le dispute. ase mejor 
-derec}Ji>, y como él proviene: o de un descubri
miento anterior o de on evi0o cne.ndo YB o vise
do no ae hayn dennncindo dentro del término 
lega,! o cuando no·¡¡e entrega. en oportuuidéld el 
-oomieionedo pll>ra dar le, posel!ión el pliego rao
pectiv~, o cuando no a e ?curre' m pedir lm po~e
oión dentro de loo térmmoo legnles, o cuando no se solicita. el tttulo en el término o~fía.lado en 
-el mrttcnlo 71, o cne.ndo no se pegrm los derechom 
flecR>Ies·, y fi.nelmente, cunndo Gl individuo citlldo 
pi?> re. une pooesión no oeo¡;~one a silo y en le yoae
.sión se comprende el todo o parte de su miDill, y 
como pera. hacer v&.ler esos derecboQ le. ley sefil!ll& 
determinadae oportnnidedes, eo claro que gi se 
Teclam!ll 1~ minm en virtud de un mejor derecho 
proveniente de los caoos ya. ¡enumeradoo, ese. re
c\!l.mación debe bl.acers~ dentro de esos términos, 
pues si se hiciese fnórn de ellos, «~1 juicio dejarfm 
de eer gohre mejor derecho, p&rB convertiroe en 
juicio ordinario de· min~~os, di!ltinto del onterior. 

No se concibe· juicio ordinario-de mineB oobre 
mejor d~recho, ~i no ho bebido oposición a la 
poseaión, pues seri& un controoentido demandar 
.fl un& persona. que no le diopota & uno sus de· 
rechos. 

En el caso preaente'fm Socied~d ·Minerlil "El 
Progreso Minero del Ohocó", no ae.hQ opuesto a 
la posesión de le. mine La Avgetia, y por tonto el 
juicio este.blecido por el ~poderllldo de-lB> Socie
dad Miner~:~ de La .&rgolia es extemporáneo e 
hizo bien el Tribunel en no htilcer las declnrncio
n'ea solioitadBs en In demanda, pneoto que no 
habiéndose opuesto tod&vín la ·sociedad deniao
dadl!l B la poaeoión de 1~ minri·La Argelia, no 
pu0de BR!beroe en qué oerácter ~e harto 00SI opo
¡;¡ición, pues según el motivo que ;e tengm por& 
IR> oposición, surge~~ juicio, y e. ordinlilrio, yo de 
deslinde, según el oneo. No sabiéndoae •porqué 
puede opontlrBe "El Progreso Minero del Ohocó" 
!!! IR> pooesión de le min¡r, LO!. ArgeUa,, no puede· 
saberos por medio de qué ciBse _de juicio h~_ de. 
ventilerae el OLmnto. ' · .. 

Se acnsR> lo ·sentencie, por violación de loa. sr. 
tfcnlos 303 y 291 del l()ódigo de MinmD en relm
eión con los ertículoa .lG~ y 162 del miomo texto 
l!'especto de·la petición aubsidi81rim de le. deman-

de oohre mf>jor derecho, por cuento, el Tribuno\· 
no tnvo ~<~n cuent~:~ el tftulo número cincuenta y 
siete de le mino La Av-gBUG, ni tomó en conaide· 
roción el pago del impuesto fi.acu,l correspondien· 
te a es& mi na. 

A egte oopítnlo de acusación se observo que 
por le. petición cuS.rt~· oolicitt>b& el demandante 
Qe declerere que la Sociedad de .Lm Argelia erm 
dnefim eu propiedad con justo título traslaticio 

_dG dominio de la. minn del miamo nombro y que 
el Tribuno! det~echó eoe título porque él no estm· 
ha expedido a favor de la Sociedad deml'Ondcntc, 
ym que en virtud de la trensacción he-~hB por lt>a 
dos sociededeQ que mv'isen le~ mine, La Argelia, 
se convino en que 0e e.delantaran las diligencias 
respectivao vara le consecución del tttnlo, fnn
da,do en el depuncio que de In mina,h&bfB hecbo 

, el Qefior Oicerón Angel. Si el t'tulo presentedo 
eoteba, expedido Q favor de los individuos qne 
primltivemente avisaron lB- mine de Ji]l Oariño, 
ese título no le sirve & lt:. nnevB> sociedad que se 
·dice restanrBdor~ de la citade, mina y ~ lll> cu&l 
no oe le h2> expedido tode.vfe. titulo de propiedad 
de le mii:Jm en litigio. 

Hizo bien eí Tribunal eu no' considerar como 
título de .propiedad de la.. BocieQad Miuer& de 
La A.rpelia, el tftulo que de eota min~ se había 
expedido a, los primitivos descubridores· de ella, 
. distintos. de le sooiede_!i que hoy pretende reo· 
taur&rle. · . . 

Se aleg~ l11> violación de loo artiouloR 164, 3H, 
343, '311~, 3/¡7 y 348 del Oódigo de MiMA, y se h~~> 
ce consistir esm vioiDOión en que.el Tribunal no 
decl~ró &b~ndouadg, lB mina. El Oariño.por flf>lta. 
del pago· del impuesto th10al, como se habf& so· 
licite.do en el punto primero de la clemanda BO· 

bre mejor· derecho. Oierto ·que el Tribuol!ll no 
hizo NIO dech:~ración fnndl!,ndose en que no pre
tendiendo los rlemBnda.otes derechos a le mina 
l!JL Oa.rGño sino a La Avgelia, y no habiéndose 
opuesto e le po!lesión de est<~~ ó.ltlm& inine. loe 
demond!3dos, no babia. razón para. hacer es(). de
cl~t~racióu, y como ya se ha. visto que loe· juicios 
sobre mejor derecho no puedan surgir sino de 
une oposición y por ese aspecto se ha declorQd'o 
en el presente fallo que el rec\uao no prospera, 
eet& unen. Qcnsación que tiene su fnndt!lmeñto 
~n aquélls, tampoco puede proopern~. 

lBln !lluanto a lm acusación de 1~ sentenciD rela
tiva. al juicio de deo linde eptre h;;s minas El 'oa. 
iiño y .La Uni6n, no entra 1111 Oorte en el estudio 
de todos los. reparos que se le hacen en casación, 
porque encuentre. jnóltificndo el error de dereoho 
éñ que incurrió el Tribollllll 11>1 e.precie.r el dic
tamen pericial rel€1tivo & la 1 óolindanciB de las 
minas dichlils, prueba en que se fundó el senten. 
ciador paro sftrmRir que l~s pertenencieG de le. 
min111 La Unióro abe.roeban parte de la mino de 
Jill Cartño, y comq ese· fnnd"'mento es base pri. 
mordie:.l da Ir;} eentencie que resolvió. el juicio de 

· declinde, ella .ee infirma:ré. totalmente. En efe~
to, ni el Juez comil!ionado par!i la práotiom de llil 
diligencie. de mensura, ni el Tnbnnel SuperiOi' 
de Ooli, pusieron en conocimiento de las partes, 
loa dictl\menas pericialefl rendidos por los doc
tores Francisco Gómez, Raf!l>el Resttepo V. y 
Pedro Reatrépo Urib~, ingeniéroe de minos, pri. 
vondo ocf a loa litigantes del derecho que l~s 
otorg1.11 el l:~ttfcnlo 77 de. la Ley 105.de U~90 en 
conccrdlilncio con el 31 de le Ley 100 de 1892, 
derecho snatontivo, a. juicio de l!il Oorte, o pesar 
de eoter consignado en nn~ disposición qu~ he. 
Cid porté del Oódigo Jndície,l. 

El error del Tribunal' lo'J..klvó indirectementi'O 
a la 'violación de les dispooicionec oitssdall. 

.Por tonto . he,brá. que casar la' sentencil'll ~el 
Tribuot:.l de Ooli, parcielment0, en lo que dice 
rel&~ción al juicio de deslinde entre lf1ls mi~asJfJ~ 
Oariño y J..a 'Unión. . · 

Antes de dictor 1'10ntencie~ de fomdo; ha.oiendo 
uso.de 1111 fMn\tad que a la. Oorte confiere el ar
ticulo 3.o de Ja, Ley 160 de 1896, dictará auto 
ptlra mejor proveer pore be.stentear lB prneb~:~ 
pericilill que considerm de primordial import~~>n· 
cio en este ¡;,¡;unto. 1 

Por tonto le Oorte, odminiotrodo jueticie en 
nombre de la Repúblico. y· por autoridad de la . 
ley, fa. !la_: · · · · -. 

Infirmoee p~rcia.lmente la. sentencie. de veinti
trés de julio de mil novecientos cotoroe, profe
rid¡¡:, por el Tribanml Superior de Uali, en lo que 
dice relación a las declareciones que reaolvieron 
las petictones ¡:¡olicitad&s en el jnicto de deelinde 
entre lmo mines liJl Oariño y La Uni6ro. 

Pcir~ mejqr prov~er se dispone: 
Póngonsa enconocimientopeiaonsl de las pEir

í tas lms exposiciones periciales rendidas por Jos 
'ingenierol'l de minas Fr~~oncisco Gómez, Pedro 
Refltrepo U. y R~tfael Restrepo V. P~te los finee 

• del ~rtfculo -17 de lB Ley 105 de 1890.-

Oom,isiónase ~l Tribun.al Superior de Oali porm 
lll'l práctice de esta diligencio y laQ demáo rélf>; 
tivas e:. ello, de acuerdo con los E>rtfcnlos 77, Ley 
105 de 1890, y lUr-Lray lOO da 1892, y dentro del 
término prudenoiol que fije el Tribune,l, y si e,om
ao re0ultmre inaftcoz el dictemente periciBJl, ooofl 
que decidirá la. Oorte misma, desda ehorm flG 
ordena procticmr une uuev& diligencie. 

J;!ll.Tribun~l quede facultedo pe.R'n oubd0legml1' 
eota. comioión, en todo o en J)&rte. 

NotiflqueBe, cópiese, publiqnese en le GJaoeta 
Judicial y devuélvase el expediente 611 Tribun~l 
de an oi'igen. 

, BARTOLOME RODRIGUEZ P.-T.AROlll.lm
no N ANNETTI-JOBÉ MIGUEL ARllNGO-JUt.N 
N. MÉNDBZ-0ERMÁ.N D. PARDO-M.D.ROBLIA· 
NO PULI"QO·R.-EI Oftoiml Meyor, encl>)rgmdo de 
In Secret10rfa, Ro~ám Bañoo . 

Corte Supr6'ñüo de J~uJtico·OJ-8aJ~ta d~ Oaaación. 
Bogotá, septiembre diee y siete do >.::Jil rooveoiGro· 
totJ. diez y f!UO!IO. 

(Magistr2!.do ponente, doctor Méndez) • 

Viatoa: 

José Marts Peyán ~mtmbló jnioio ordina,rio :iiD· 

te el Juez 2.0;del Oirouito de Oeli contri!\ Fortm
nato Garcés P. pe.ta .que oe aentencie.sra lo si-
guiente: "· · 

11 l. 0 Qne 01 exprefll1ldo Gener!!ol Gercéo P. 
e.deadá al st>nor Poyán y debe. pogarle dentro 
de loG seis dfas siguientes d~ notiftcGdGI In sen
tencie definitiva la. cc.ntided de tren mil tretwieso
tos pesos oro·(~ 3,300), o lo qua oe prueb0 da en
tos, oantidlid que hR> debido edjudioárssle y P"'' 

. garle como odministr~dor único de IR> Sociede.d 
civil colectivB da hecho que constituyeron en llll 
mes de ~eptiempre de mil ooho~ientos n.oven~R>·y . 
nueve par~;~, especular en cebee o engordeo dcá gso . 
n~~sdo vacuno macho, y cuya liqnidR>ción, en vez 
de provocarle~, le, ha eotorbado, 

"So.u componentes de la cifra o cnotm que re
clamo las partida& .siguiente9: 

"Los mil doscientos cincuenta. y cuatro pesoa 
veinte centavos (~ 1,254-~0) qua el sooio Pmyán 
auminiatró eu préAtl\mo e Im Oompl\fife pei?n filOt>· 

bBr de· pegar el ganllldo y pmn conducill.'lo e.l po· 
trero <le Barrionuevo, onmo que ml tipo d0l 
cámbio del 500 por 100, como esttr:Jbe en octubre 
de mil ochocientos noventa, y nueve, 
de en oro.... . ....... . 1) 250 g~ 

"lntereseo ~~ 2 por lOO menaoel ~n 
siete al'íoe diez meoes, desda al cetorl 

·ce de octubr0 de mil ochocientos no-
venta y ·nueve h~stR> el catorce da 
agosto de mil nov,ecientos siete...... {1.70 

"Utilided liquidada 75 novi\loegor- · 
dos (lB mitad) de cuatro y cinco olioo 
da edad eu alio y medio de potrer(),... 1,050 

"Intereses de estn ce.ntided 1!11 2 por 
.lOO memmol en cGiB ~~>ñoo desde el pri.· 
mero. de meyode mil bovecientos-uno 
it,\ primero de mByo de mil novecien-
tosmiete .: .. : ....•..........••. 1,512 

"Üomisióo de compr111 y envfo de gao 
na.do .. ·.. . ••.•........• __ •• • •.. • • • 11'1 

"Tote.l ............... J:l ·3,300 84h 
~--

"2.0 Que ~sfmismo el oañor General Gmrcéo P . 
Bdend& al ~~eH.or P&y!an y debe pmgerle en el tér· 
~ino legal, lma utilidadeR que no entron en llil 
\iqnidaeión emterior y qne deveng~ con retener 
en su poder le onote que le <lOrresponde el socio 
Payán, y de la cuel disfrute y diefruterá hBGtm 
el dfa an que por le. fuerzR. Ke la obliBue ol pogo 
rea.l y efectivo de ella; y . · 

"3.o Qne SQ le obligue igualmeotG ol p&go de 
lam ootJtae proceselea, si notificado do le damon- -1 

de; entra a sostener 0\ pleito. 
. '' Adt~ertcncia. Oomo el poder ea porl'l. reclmme.r 

en oro le. ca.ntida.d de tres mil treecientoa pesqa 
, ,($ 3,300), y ne,~uralmente su equivelante en bi

lletes, o lo que s0 pruebe de a.utoa, óo clt:.ro qae 
la cifra totBI puede ser mayor o menor de lo qme 
,se h11> fijado, y que, en todo c&~o, un dictll>men pe· 
ricial será la pruebB por excelenci~~o en este litis, 
par~ que se determine qué utilided o ~qué ce
pita\ bB podido llege,rse en ellapGo de ocho eñoe, 
manejando con habilided y honrodez un capitel 
de ciento cincuenta novillos en pleno deaerrollo."· 

Esta, demfhnda ae apoyll'l en los Bigtnianteo he- , · 
choa: 

"1.0 Que en el mes de septiembre de 1899 el 
oeñor PByá.n y el Geñor Garcés P. celebrlilron non · 
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sociedad civil colectiva. de b.echo sobre le.s b20181l 
que l.'le hen el'lpeoifioado en otrt!. pmrte deestra ma
m@riml. 

6'2.o Que en virtud de le11 ·orgmnizaoión dG 01ltn 
Gompafila de.b.eoho, el-seflor Payán oompr? Gllll 
Popsyán a_l sefior Olegmrio Z~~>mbranp Ciento 
cincuenta y Ql!De oebezes de genedlo vecnno me
cho, en pleno deeerrollo, ¡;¡ rezón de onmrente. ps· 
sos oorl R> ano. , 

"3.o Que el precio de ese ~ene.do se pagó con 
cinco mil peso11 (O ó,OOIJ) que el socio Garcéo JP'. 
habfe tomedo e, mutuo con ese objeto en llll llu· 
cnrs1111 del Banco del Est~~>do, redicl:lde en 011tl!l , 
oind~d, y que, por lo mH~Jmo, esa préstomo entr111 
be ·en el giro dca l11>s oper11>ciones de le .Oompaili111. 

"4.o Que el saldo del precio ($1,0~0)y los gms· . 
tos de oo111dncoión del gmne.do al potrero de Ba
V'ViOfilQ&evo; ~ó laProvinoie de .lP'I!llmire ($2L~-~O) 

. ae hizo con dinero que el socio Peyán sumtots
tr6 en préstemo 8l la expresmde Gompmfiilll y que 
baste la fechm se le edenda. , ·· 

''5.o Q•1e el genado,en número de ciento cin .. 
cuentll:! novilloll, por hebsr muerto uno, entró al 
citado potrero de Bavvionuevo. el die treintm 

, illls oot11tbre de mil ochocientos uoventB:. y nueve, 
y desde est11> fllolíe quedó be jo le cnstodi111 y res
ponaabilidB:.d del socio llldministrador Garcés P. 

"6.0 Que ~asta la feqha Garcé11 P. no le ha e~tre-
gOJdo a Payá'IG ni pelo de novillo ni centat1o de pello. 

"7.o Que desde el treinta de octnbr~ de mil 
ochocientoo novente 'y nueve viene me.neje.ndo 
como gestor de le Gompeñie. nn o!!>pitml de cien· 
to cincnent& novillos. ·· 

\ 618.o Que en el velle del Omnce le, ntilide~d Jf. 
~ilida enn~r>l de no novillo en potrero el'l In de 
~iez pesos oro, en condicionel'l normllllee. 

' 19,o QM en el lmpso de estos último¡;¡ ocho 
ar,aos el interéG corriente del dinero llegó hllllltl!l 
el cinc~J por ci0nto, y que, ooelqnier ne~?cio, 
m~dienmmente R>dminiGtredo, dabe une ntthded 
Jfqnidltl del doe por ciento, por lo menos. 

. ''10 •. Qne en octubre de· mil oobooientoQ no
vente y nueve el tipo de cambio del bilhlte ao-' 
bre el oro extrmnjero. estlllb~r> mi 500 por 100. 
. '' 11. Que e0 precio corriente de no novillo gor· 
go en 01 velle del Glllnclll, de «metro El cinco oD.oo 
de ed~r>d, el de treinte pesos oro. 
. ''1~. Que el sefior G~r>rcátl P., como Admioio· 
tr&dor de le Oompafiim, pagó e lEl ancurm.ll del 
.!Benco del JHlstmdo loo cinco mil peool.'l ($ 5,000) y 
Jos interel'lell que file ls mdendmban, p11go que eu. 
iir~r>be tR>mbién' en el giro de lll:IB op~rt>oione0 d0 
le, Gom pafiím. ' · 

"13. Que 01 sefior G11>rcé¡;¡ P. as hm reoifltido t~
mazmente de!ilde mil novecientos uno m entrer en 
IIRD t>rreglo amig&ble y equitetivo p~rB:. aohacio· 
mer lm proindivisión de intereses entre lol'l oo
cioa." 

Se mdnjo oomo.fandamento de derecho el mr· 
Uoulo 2083 ·del Gód igo Oi vil. 

El demandado omitió conteote.r Je:, d~m~Z>nde. 

El Jfnez de 121 O&llse sentenció el.'lf: 

"Lo El seftor Fortnnado Glllrcés P. pmg111r~ al 
aefior José Mmrfe Payán dentro del· término le· 
gel respt-ctivo, lit! cantidad de dosciento11 cin· 
cuenta peoos con ochenta y cuatro centanoo qv~ 
($ 250-~4), o so equivalente en p&pel moJ;Jedm, al 
tipo corriente del cembio, má.s los interese¡¡ le 
gaJes, computados desde octubre de ~¡¡ ocho: 
~ientos novente y nueve hast~r> si die· del J?l!.go. 

112.0 Abspélvese e.l reo de los otroo cargos de 
le demand81\ · · 

"3.o Queda a selvo el dérecbo del demandan· 
te, par11> qllle promueve en le formt~ conveniente 
le liqnidamón, que debe ser previo. 

''4.o No hay lnger a hacer cond®ne.ción en cos
tms." 

Actor y demendedo 111peleron de ellte senteti
cia, y el Tribunel Bnpe!\ior de O&li' decidió el 
!l'ecnrso por sentencim de veintidós de septiem
··bre de mil novecientoll diez y oeie en 0stoa tér
mminos: 

" •••. Oonfirmm le aentenoi& apelada, con !El 
mnodifiueoión de que .el p~!>go de lo¡¡ iot~&reses le
&alss sobre 181 csmtided de dolloientoo cincaPntn 
¡peso0 ochente y cnatro centavos oro($ 250-8~). 
Gl que Ge refiere el punto primsro, debe hacert~e, 
Qompnt&ndoloe desde el mes d~ merzo óle mil 
movecientoG uno en que quedó terminado a!l ne· 
&ocio entre laQ pmK'tes y en s~tedo de liqnider lm· 
({)ompafUe. . . . 

"Sin COGtlllll.71 

]Le pmrt<a deme.ndt.de interp1llso cesación. Go)Jlo 
r¿¡J ll'eoorao'ae hmlle mrreglmdo e le. ley, se &dmite. 

lúe demmS~nd!!l de caaaoión verB81 0obre let'l oan
¡;;¡mlespriml8r~r> y se~nndm legeleo, que p10oan aoon· 
&:IÍd0rB:.!l'SS 180 ordelll illlvr.>roo: 

S!ilgnnde causal. 
Oontiene est~:~ cauo&l dos motivos,. ano de in. 

oongrneucie por dt-fe(}to de le oentencis, el otro 
por ser ést& ultrapetita. 

a) Oonsiste el' primer cargo en que estmudo en 
el e:Kpediente justifiollde 1& excepción perentoriill 
de trmnsacoi'óo, de S!Jerte que, aunque éste ,no 
Re bnbieoe propuesto ni elegedo, el Juez y el 
Tribunal 'debieron reconooll!rl¡~. en las respectives 
sente11ciaa parR> fallmr el 'pleito en oonsonancie 
oon tal excepción. 

·No es sólido este omrgo, porque ano soponian· 
do que tel excepción re~mltare dt>l debmte y que 
esto.viese'comprobada, con todo no he~brí& lugar 
m la meus&oión de inoongruenciltl por defecto en' 
1& séntenois., porque, según doctrine de IR> Oor
te, sootenida en repetidas decisiones, "aunque 
apmrezca jul'ltificada. no~~> excepción perentoria 
qtuf el Tribunal' sentenciador no baya reconoci
do, lm Oorte no puede caser por este motivo 1& 
sentencia, si le excepción' no ha I'Jido alegad81 
oportun111mente, es decir, en el término que seña
lB:. el artículo ~82 del Oódigo Judicial." · 

Ademá,s DO ea ex&cto que el tribun&l hubier& 
omitido flilll~~>r 111. cuestión relat.ivlll El 11!:> trB~nsac
ción, 9 mejor dicho, la liqoid~~>ción convenoionel 
del negocio en compañia. Eo la parte fine.! de le 
parte motive de so sentenoi~~> trata espeoial~ente 
~te ponto y deseche. le existenci& de tel conve
nio, orR> por no blllberse creado &1 respecto prue
be fiterml preconotitnids., ora porque no · tnvo 
ejecución en el,pa¡go de le cantidad de que ha
blen ciArtas cartas cruzadas entre los aso· 
ciE~do4l. Y tento e0 ~sf que el recurrente oe cN3yó 
oblige.do lll et&car le eentencie en eata part~ por 
primer& cansml. 

b) Oonoiste el segando cargo que es de incoo
. gruencie por exceso, en que la sentencia d.el Tri

bnnllll confirm& la parte de la primere. instancia, 
que dice: 

''Quede m t~alvo el derecho del demandante 
pera que promueve en la f·,rma conveniente_ le 
liquidmoión que debe se¡; previe.'' 

Revisad m 181 demanda y en particq.lar le, pe.rt!il 
petitori€l, resulta con evidencie que el demen
dante no plenteó le cuestión de rendición de 
cuentas, ni pretendió qa:i! se le declarare el 'dere
cho de exigirl&81 ni el derecho de ejercer llCOión 
alguna palt'lll P9>mover liquidaciones, Lo duico 
que ha pedido el actor es 01 pago de le cantidad 
111 que oree tener derecho, y por consiguiente ¡,., 
sentencia m11>terie de este réourso, al confirmar 
J~ declaración de UD derecho cuyo reCODOCimieD
to no.lile pidió, incurre en el vicio de oondene.r & 
más de lo pedido. 

La Gorte considera: 
' . 
Es cierto qlle, l~r~ demanda, tisne por objeto re· ~ 

·clam~or de Garcés el pago de unm cantidllld con
cretg) de dinero; pero aquéllm tiene doQ cansas: 
Al derecho a la devolución de una cantidad que 
Payán e portó para el negocio en compafif¡¡,, y el 
derecho e le mitad de lae utilida,de& obtenida¡;¡ 
en él. . 

Respecto e 1111 ce.ntidad que por el'lte últjmo tf. 
tolo' demandó el actor, halló el Tribunal que 
mientras no mediare l!?! liquidmoión de 1111 OompEI· 
ñfa.y se tlja.rR>n los se Idos, no podrfa de.cidirse que 
exiutieran cré•litoo a favor de ninguno de los 
participes T!!>l conclusión DO P8 ot're cose. sino 
le. declaración que hace el Tribunal de estar 
comprobada ll!lexoepción d~ p~tición entes de 
tiempo, deol!llr~oión que enoque no inolnfda en. 
el lib,elo de dfmande., el juzgKdor podi~~> hmoer, 
ye porque era cuestión que habla surgido en 1111 
controversia y deblm tener reMinción, según lo 
ordenado en ele.rtfonlo 83& d!'ll Oódigo JuJioial 1 
ya porque el articulo 51 de la Ley 105 de 1890 
le impone el ueber de reconocer las excepcione!!, 
qne fuéra de la prescripción resulten. oomproba-· 
das en ~~>utoll. · 

Primera cmngal. · 
Se &doceñ los 11igoientes cargos: violación del 

mrtlcolo 1ó de lm L"Y 87 de 1886 y de los decre
tos M.Dtecedentes de flsta L~'y, sobre régimen de 
papel moneda, a saber: el, Decreto legislativo 
número 104 de 1886 y el Decreto número 217 del 
mismo afio. Oonsiste el cargo, segdo loo propios 
tér'minns de 111! demanda de cusación, en "que lit! 
sentencie viole la.s disposiciones 8nstentivas que 
he sefialecJo-dice el r{'currente-como regalado
r~r;s del valor y corso forzoBo del papel mone
do, violación cousomade en el concepto de ha 
berse resuelto én aquel fa;llo el pago de onm 110 

mm en oll'o o so f'quivaleute en papel monede id 
tipo corriente del cambio, como·resnltauo de nn111 
convención o negocio ejustado eu mil ocllocien
tos noventa y nueve cuando no billbfe:, libre esti· 
pnleoión de especies monetarias en Jos contrmto111 

• mi oontedo o e plazo." 

JLm Corte considera: 
En este acusación s0 d-esfigure el :fallo ds 

Tribnnel. No ha d~>cidido éste que el aporte cu
bierto por Payán ($ 1 ,2541-20) fuere en oro, mi 
qn'e so d~recQo a, esa so me y le obligación corre· 
lativll'> a cargo de la asociación se lbnbieran con~:~
titnfdo en monede de oro; nó, el Trihona.l reco
noce y declara qos tal lllportefue hecho en:papel 
,monede, pero estirne que 1& dev(}lnción be de 
hmcerse en oro al cambio del íliUO por 100, ll'el&
ción comercial corriente entre el pepel monedm
y el oro en la feche en que el apor~e !'le hizo; y 
pare fijar estH> relación ~e funde el Tribunal 0ilt 
el ertionlo 10 de la. lúey ó9 de 1905. 

Oomo. oe ve, el problemm de derecho que con
temple le, sentencil!l ea concerniente H>l pego, e:,l 
peso que el recurrelllte plentea elll os;sación !!D~ 
relativo e le constitución misme de las obliglll
oiones en rel&ción con 1m moneda, y 00 este con
cepto formniH> el o11>rgo y refiere le violación m 
dis'posiciones legalee que versmn también sobre 
eotB:. últime, ciieNtión. 

Sin dude ha·y error p!!>tenta t~nnto en lit inter
pretación como en l~n eplicscióu que el Tribnnel 
d!!> al artículo 10 citado; pero la Uorte no pneds 
reperar)o porqa0 si récnrrente olvidó atacar el 
fundamento legal verdadero de le sentencim y 
llevó la acusación a un concepto que éste no 
contiene expresa ni impllcitamente. 

Segundo cargo. Se refiere a la parte de le aem
.tencilll que deseche la excepción de convenio so
bre liquidación del negocio en compañie. 

Oonsidere el recurrente que hobo error evio 
dente de hecho en le aprecieoión de les signieno 
tes pruebas: 

La. carta dirigidm por Payán al demacdadó 
Garcéé con fecha diez y siete de ebril de mil no~ 
vecientos uno. · ~ 

L81 dirigid& el ,veintinueve de &bril de mil noo 
vecientos uno. 
. Que dejó de estimar le cart& reoonocide d& 

F11.bio Grueso y un entecedente jndicillil sobre 
pago por consignación de la soma:. de O ó,OUO 
que según el dicho convenio d!!!bia der Garcés SI 
Payán. Oomo efecto de este maJe aprecilllción. 

, agrega el recurrente, ''incurrió en 111ne violación 
leg!!l neg~~>tivm, que constituye fundamento o 
causal de casación, y qllle consiste en no habei' 
aplicado el caso del pleito los erttcnlos 1500 y 
2469, del Oódigo Uivil, según los cuales es con
trato ooosensnal el que se perfeccione por el· 
solo consentimiento, y la tranoacción es contrato 
de este especie en que las partes terminan extr&a 
jndicie,lmente no lipigio pendiente o previenen 
un litigio eventual, ·y el artíc,ulo 24.83, so onye> 
virtud 1& transacción produce efecto ds cose> 
juzgada." 

lúe Oolt'te observa: 

La llentencia del Tribunal hobo de 'deoeoin.a!i" 
el lllí'dio de defense opuesto por el demandado 
y que derivabe, de un arreglo 'convencional qa& 
deote h~berse celebrado con el actor en virtud 
del cul!ll nnB:. liquid&ción en bloque _del negocio 
en oompaflia. quedaba verificada. y Payán reci· 
bfa una sume de dinero($ ·5,000) t-o p_ago de om 
partioi~)ación en las ntilidadee. NI) halló efioas 
tal defens11> 'por dos motivos: porqne ta.l con
·vención no se redujo e escrito y porque no babf&. 
tenido tampoco E>jeoución con el p~go de la cmn· 
tidad dicha, "que en tal C!I>So, dice el Tribonlbl

9 
babrfa. equivalido a .una liquidación aceptede:, 
de ganancias __ fijadas en diez mil pesos; o ai o& 
qnier~>» una transacmóo, puesto que esto,ocurrió
cuandu entre emhos contratanteG empezaron e 
surgir diftlrencias." -

El Tribunal, como ss vf', no tuvo pere qn6 
apreciar las pruebas !l'elativm~ e, le existencie> 
misma del errE>glo, sino qus ·por onm l!'azón d's , 
derecho ftecidió qne ese convención reqnerfm. 
.pruE>ba literel prf'oonstitnfdm. . 

No ha desconocido que ese arreglo partiolpSl· 
re de tal o cual carácter, ni menot:l hlll sostenidCD 
que fuese llolt>mne, sino que ern razón de l.'! O cu~r>n~ 
tia y según el principio, sobre pr,aebR> establ~cido 
en el artfc~lo 91 de la .!Ley 153 de 1387, ll'eqnerfo 
que oe hnbtera hecho conatar por escrito. 

Este fundamento oepit~~>l de le aentencim ol
vidó acosarlo el recurrente. Pero se dirá qne 
monqne el fundamento fuera, cierto, no por IBBCD 
podri~tn quedar excluidas Qomo pruebas las oeli'· 
tas cit&das, porque en· el concepto de pruebe d& 
confesión ellas ereil deciain.s y anbsane:,b&n Jm 
fttlte de proebm literllll preconatitn1de, 

Bien pudiera S{'r oiert~n llll tesie; pero G!lntoce~ 
la scuBilloión debie sei' por error de derecho Gl 
can~:~a de habér declarado el Tribunal que ~Oll' 
l"irtud de lo displ!!esto en el ~rUco lo 91 d0 lm 
citada LPy 153, la prueba, de confesión querllmbGl 
exclufdl!l, msf como le:, de testigos o Jm indiciml • 
pero mo lr.r, l!llil error de h~Bcho ~&xn J~ mpreci~t-ción ~~ 
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dicbiag cartas~ .ni me'nos violación indirecta de ' '·''.--.para q'ue con su citación y audi~ncia se 
Jos ar.tfcúlos 1500, 2469 y 2~83 del Oódigo Oí- declare en' juicio ordina1rio, por sentencia definí-
vil, que tratan : ~~ primero, de la clasificación de ti va, la inclusión indebidR> o la inexistench~ legal 
los contratos en realP0, ~olemnes y consensuales; de los créditos activos .relacionados en contra . 
el segundo, l!e la definición del contrato de trar•- mfa, bajo las partidas primera, oegnnda y cuar-
sacción, y~~ tercero, de los efectos de éstos. DiR· ta, en la diligencia. de inventarios de los bienes 
posiciones éstas completamente ext-raña.s. al fun- que quedaron por mnerte del señor Mmreos O. 
da,mento que poso el- Tribunal a, on sentencia. Villalobos, practicada; eo ~sta ciudad· el dfa, 

En cuanto a! ~egnndo fandamento expnePto · veinte de agosto <le mil novecientos ocho,' y con-
por el 'irribunal, que cou el que acaba de exami- secuencialmente se decrete la exclusión de tales 
narse forma copulativamente la base de la Ren- créditos d·et mümio inventario, porque es 9hso- · 

· .tenciB>, no halla llll Oorte. que se haya incidido lota mente inexacto que yo haya cortado setentm 
en ~rror al estima.r las pruebas r~lativas a .la y•seis árboles en los potreros de la suce'Jión del 
ejecución del dicho convenio. Anota. el recu- señor Marcos O. Villalobos y que haya dispues-
uente como documento perentorio un certifica- to de esos árboles, de seis reses, dos caballos, 
do del Secretario del Juzgado Mnnioipal de Po-¡ ¡un carro de yunta, un cilinclro de piedra, un ras. 
payé.n en que declara qfie Garcés pre~entó, · trillo; un arado con dos rejas9 dos quintales de 
junto con un memorial·de fecha diez y nueve de 1 alambre para cerca y no toro sardo, y porque 
febrero de mil novecientos ocho, el vale número en la hipótesis de que yo hubiera tomado o dis-
10 por la suma de $ 6,264-2u, debidamente 1 puesto de esas cosas, los peritos correspondien
antorizado, por el Oajero del Ba.nco Oomercial, · tes al avaluar los créditos en cueotión procedie-
para hacer pago al seílor Joeé MaríB> .Payán, ron por ~rror esencial o ignorancia. 
suma que éste no aceptó; que igualmente pre- ,, El !}erecho, cansa 0 razón por que intento 
sentó acompa~ado de un . memorial de fecha es.ta demandm está c9nsB>grado-eritre otras dis-
diez y siete del mii!mo afio un 'cheque por valor posiciones legales-'-pOr el artículo 1~71 del Oó-
da. $ 2,627, sama destinadB> a pagar. los intere- digo Judicial.'' 

·ses al seis por ciento anual en siete anos de .las 
sumas anteriormente consignadao. Los hech~s ~n que fundó li!. demanda, sO'n.nn · 

Señala tambiép. el recurrente como prueb~tR des~rrollo de lo que ennf!ció ~omo cansa de la 
aducidas y no apreciadas por el Trib'nnal las acción, esto es, qu~ el demandante no es deudor 
cartas antedichas dirigidas por .Payán B> Ga.rcés; de los créditos inventariados contra él, en la su-

Se obse~va : · · : cesión del señor Marcos O. Villalobos, por razón 
El certificado que. se acaba. de mencionar no. de unos bienes que se dijo al. inventariarlo~ ha-

bía tomado aquél de esa. sucesión ... 
tiene en sí valor álguno de prl1!6bB, porque si de Las demandadas se opusieron a )as pretensio-
un pago por consignación se trata9 era la copia nes del demandante, acep~ando unos hechos de 
auténtica de la diligenci.a misma IRl que ha debi- los que apoyan la· demanda y negando :otros. 
do pre.sentarse y no no Ct>rtitlcadlo que, refirién- A.demás propnsi~ron la excepción de cosa j!lZ-
dose a un acto de't qne b.abfa constancia en el gada.. . . . . · . . 
proceso re&pectivo, no le era dado al Secretario El Juez del conocimiento rlictó fallo absoluto. 
dar a.l respecto certificación. rio de las demandadas; el cual fue apelado por 

En segundo lugar no B>parece · correlaci(ln en- el demandante, y en virtud del recurso el Tribn-
tre el pago por consignación y el asunto que es nal Superior del Dis~rito Judicial- de ·Bogotá, 
materia del presen~e litigio.: 1 . por sentencia de veintiséis de abril de mil nove-

Respe¡;~w de las cartas se OQserva qae B>Un- cientos diez y seis, reyocó IR> 'del Juez, y deci-
qne figuran en copia y sin firma. alguna, fueron dió: . · 
presentadas como suyas por el actor junto con 
lB> demanda, y el demandado lás acoge. Ahora , "f. 0 Declárase que carecen de existencia legal 
bien, ellas hablan ciertamente de no arreglo que .los créditos ac¡tii.vos relacionados en contra del 
.IP'ayán propuso a Garcéd y q~e consistía el} que señor José María Villalobos bajo las ·partidas 
se quedaría con el ganado siempre que entrega- pl'imera, segunda y .cuarta ~n la diligencia. qe 
rR> al primero la sama de cinco mil pflsos como · inventarios de los bienes que quedaron por 
ga.nancia, líquida en ei negocio. Garcéa, aunque muerte del señor Marcos O. · Villalo~os, practi-
aceptó los términos de la policitación, no verifi- éR>da·en esta ciudad en el Juzgado 3.o de este 
có la entrega del dinero, lo cual dio 'o.:asión para Circuito e.l veinte de agosto de mil novecientos 
que con fecha veintinueve de abril de mil nove- ocho, y en consecuencia, que fue indebida la in-

·, cientos uno, Payán retita,se la propuesta de li- clusión que de ellos 86 hizo en el referido inve'n. 
qnidación de ganancias a precio alzado. Ll! co- tario. .. 
rrespondencia ulterior cruzada e·ntre lol.'l· dos ,, 2.• Decrétase la exclusión de tales créditos 
compañeros demuestra que no se consideró defi- del inventario mericionlldo. 
nitivo aquel arreglo· y qn~ ambos acndie~on a ,, 3.o No se hace condenación en las cos.tªs de 
terceros amigos suyos pa.ra. que dirimierB>n las · pri~era instanc_ia." 
diferencias que habían surgido entre ellos. · 

No aparece pues el error eviderít!l que acusa . Oontra esta sentenéia interpn~ieron recurso 
el recurrente. de casación las dem~uda.das señoras Grl'goria 

En cuanto a la respuesta de Fabio Grueso que Villa.lobos e Ignacia · \1'illalobos de Prieto, y de-
dio a la carta que Carcés le dir1gi_ó con fecha signaron las causales primera y segunda ele las 
doce de noviembrr~ de mil novecientos St'i"', no enumeradas en el artículo 2.0 de la Ley 169 de 
tiene más valor que el de un simple indi(lio sin 18~6, sin .expresal' los motivos en que la.a apo-
gnlar que por si uada. prueba contra, Payán. yaran. . · . / · .. 

EQ mérito de lo expuesto, la Oorte, adminis- .Por concesión del recurso han subido los an. 
trando justicia en. nombre de la. República y tos a esta Superioridad, y habiéndose tramitado 
por autoridad-de la ley, declara que no es casa- en 1-a forma debida,- se procede a decidirlo, pre-
ble la l'lentencia proferida en este j11icio p01; el via admisión de él por hallarse en el caso de la 

·Tribunal Superior de U>~oli, de .fecha veintid(is de. h•y, y mediante las razones siguientes: 
septiembre de mil novt>cientos diez y seis. ·La causal segunda no se ha fundado en moti-

Se condeil11. al recnrren.te en las costas del re· vo alguno, y por esto uo hay c~mo examj~arla. 
·' curso. ' El apoderado de los recurrentes funda.en PS: 

Notifíquese, cópiese, pnblíqnese en la. .Gaceta 
Judicial y devuélvase el expedisntt~ al-Tribunal 
de origen. ' ' 

BA.RTÓLOME ROORIGUEZ P.-TANORE-· 
no N ANNI!~TTI-JosÉi MIGUEL A RANGo-JUAN 
N. MÉNoEz-G~~:~tll'lÁ~ n. PARno-M.AaoELIA· 
NO PULIDoR -El Ulléial .MJ:'a.yor, encargado de 
la. Secretaria, Román. Baños. 

' 
Corte Suprema de Juotioia-Sala de Casación .. 

· Bogotá; diez y siete de septiembve de mi,l nove
cientos d1e.a y nueve. 

'Magistrado ponente, doctor Rodrfguez P.). 

Vistos: 

El seílor José .Maria Villalobos demandó B> las 
aeñoras Mercedes, Vicenta y Gregpria Villalo
bos ~ J[gmtCia Villalobol'! de Prieto, ante el Juez 
d~l Ououito de Bogoté, en los términos si
guientes: 

ta Superioridad la causal primera. de casación 
que alega, en que la sentencia recurrida viola el 
artículo 275 del Oódigo Judicial y 1os 13.10 y 
47l:l del Civil. • 1 

E! articulo 275 rlel Código Judicial dice en su 
encabezamiento asi : 

, "Ninguno puede ·ser obligado a propo~er ,de
manda, {lXcepto en los casos siguientes : 

'' ................ .:. ...................... '11-·· •• '' 

No se copia lo de las excepciones, por ·no oer 
necesario par.a el estudio de lB> causal qae se 
considera. .. . 

El concepto en que el recurrente cree qne el
Tribunal sentenciador violó eoe articulo, consiste 
en ".exigir al demandado, cual si fuera :deman
dante, la prne!JB> <te su acción,. de su credito, y 
al ·acoger una acción no consagrada en las leyes 
sustantivas, con lo cual, gin duda, se violan és-. 
tas·en general." Para llegar·a est~r~ síntesis ha
bla razonado el recurrente en el sentido de que 
la. inexistencia o extinción de onB> obligación 
no puede ser materiB> de ir>cción (tácitamente 
oe refiere e~ l~r~ demBndm, que t,iene por obj~to 

principal se declare la inexistencia de los cré<M
tos inventariados· en la sucesión de Marc6ls O. 

. Villa lobos, a cargo del dema.ndante José Marim 
Villalobos). Afiade a este respecto que a.nlll 
cnsndo el a.rtícnlo 1271 del Oódigo Jndiciml 
ht-~bla de acciones sobre inclusión indebidB> de 
bienes en los inventarios de uÚI!l sucesión, no 
establece el derecho a la acción y rpenos la atri
buye a los deudores de aquél.la. 

Por el hechQ de habsr ~xigido lB> sentencia re· 
corrida de las demandan as lB> prnebR. de los cré
ditos que se dice tiene ía sucesión del senor 
Marcos O. Villalobos contra el demandante_se
ñor José Marta Villalobos y que se inoonclnye
ron en los inventarios de·Ja sncesiOD del prime
ro, no ha obligado a los mismas deman'dl!.dB>o 1!\ 
_promover acción contrl!t el demandante, que es 
lo gne no permite el artículo 1275 del Oódigo 
Judicial, sino en dos casos. Si el demandante 
hubiese pedido que las seíloras Villalobos le 
promovieran acción parB>· la efectivi~ad de t2.les 
créditos, entonces sí se habría procedido oontrm 
el artículo rl'ferido; a no haber sido en los casoe 

. de excepción. 1 . 
No expresa el recnrrente cuál sea lB> disposi

ción sustantiva violada, por h2.ber B>cogido lB> 
sentenl'lill> recurrida una acción (la del deman
dante debe ser), que en sentir.de aquél no esté 
reconocida en las leyes sustantivas, y por ello 1& 
acusación a lm sentencim por este aspecto no el:l 
eft~Jaz. Aun cn.ando agrega el recurrente qae esl!\ 
acción no la di?> el artfcnlo 1271 del Uódigo Jodi· 
cial, del cual ya se hizo mención, es lo cierto 
que es~ artículo es el que tratll> de acciones, so
bre inohisión indebidB> de bienes en los inventao 
ríos de .una mortuorim, y . fae el invo!'ado por el 
demi\Ddante COnlO fuente de la l!lCCión que prO· 
movió, De. suerte que habría. sido necesmrio, 
para decidir esta. Superioridad sobre el sentido 
de este articulo, que. el recurrente hubiera acua 
sado la sentencia por violación de él, lo que no 
ha verificado, y por tanto. la Oorte tiene que 
B>éeptar la acogidiL que el Tribunal dio a lB> ac
ción del demandante, basándose en ese artfcalo. 

Los artícnlos 13l0 y 472 del Oódigo Oivil, que 
cree violados el recurrente por el Tribunal, di
cen respectivamente: 

" Artículo 1310.' En la confección del inven
tario se obser.v~rá lo prevenidó para el de Jog 
tutores y Onradores en los. artículos 47~ y· SÍ• 
guientes,y lo que en el Código de Enjniciamiena 
tos~ prescribe para lo'S inventarios solemnes. 

" Artículo 472. El inventario hará relaaióXP. 
de todos los bienes rafees y. muebles de la per
sona cuya· hacienda se inventaria, particniB>ri· 
zándol~ uno a uno, y sefialando colectivamflnte 
los que consi¡¡ten en ntímero, peso· y m•didm 9 
con :expresión _de 'la. cantidad y calidad ; sin 
perjuicio de hacer las explicaciones necesarias 
para. poner- a cubierto l,a. responsabilidad del 
guardador; 

"Oomprenderá asimismo los títulos de pro
piedad, las l!lscritnras públicas y privadas, los 
cféditos y deudas del pupilo de que hubiere 
comprobante o sólo noticia., los libros de comer
cio o de cuentas, y en g~neral, todos los objdtos · 
prt'sentes, exceptuaudo los que fueren conocida
me_nte de ningún valor o utilidad, o que sea, ne· 
cesario destrnír con algún fin morul." 

Lá; violación de ellos la encuentra el recurren-· 
te en que, ·a. 130 juicio, no se requiere, segtin 
ellos, la prueba de la existencia de los cré.litos 
de la. sncesiór.i para inventariarlos, sino que bas
ta.Ja sola noticia. de ellos, y en que los deudores 
a la suces1'ón no tienen acción para la inclusión 
o exclusi,ón de los bienes en los inventarios. 

El que se . p~edan ·incluir en los inventariÓs 
d_e ~~·sucesión lo~ créd_1tos r¿o comprobado!~, no 
Slgtllfi.Ca que la JDClUSIÓD no pueda ser COntro
VI"rtlda como indebida en juicio separado, 0i 
ellos no existen, pues· si no pntlies" ·serlo en ese 
concepto, entonces dt'jaría de tener efecto el ar. 
tícnlo 127L del Cód1go Judicial, que trata de 
es~s acciones, y que a ju1ci"o del Tribunal las 
concede, porque los dos articnlos del Oódigo (Ji. 
vil a los cualeo se contrae'la acusación, antori-

. zan lB> inclusión en los inventarios de bienes y 
créditos, aun _cuando éstos p'uedan no ser de 11!1 
s11cesión. La ley sujeta pues la. inclusión de bie
nes y créditos en los inventarios, al debate que 
promueva de.:~pués el quE' tenga derecho p&r~r> 
hacerlo, y por consiguiente, la inclusión no es 
óbice a la. acción sobre exclusión. De lo que se 
desprende que la sentencia B>CUS111da no h<~> vio· 
lado los mencionados artículos del Oódigo Oivil. 

En consecuencia, la. Corte Snprem~t-, admini111. 
trando jnl'ltic~a. en nombre de la. Reptíblica y 
por Rlntoridad de la ley, declara que no ha la,;r111K' 
a inva,lidar, y no inva.lida, lB> sentenciB> del Tri-

/ 
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bonat·Snp~rior 4el Distrito Judiciml de Bogotá,· 
liltrás mencionad~. 

Sin costa~, por lllO hmberlms causado el no re-
currente. · 

Notifiqnese, cópiese, devuélvanse los autos y 
publfqneae en el periódico de lm Oorte. 

B&:RTOLOME RODRIGUEZ P.-TANOBE· 
. IDO NAl\lNETTI-JOSÉ\ 1\liGUEL ARANGO-JUAN 

N. MF.NOKZ-GERMÁN D. PARD0-1\lARCI!:LIA
NO PuLIDO R.-El Ollciml Mayor, enoargado de 
!s;, Secreterftt., Rom~n Baños. 

Corte SupremiJ. de Juaticiu,.....:..Sala de Casac!ón. 
Bogotá, vei·ntitJuatvo de septiembre de mil nove- . 
cientoa tie:&,YJ nueve. 

(Magi11t'radoponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

En los juicios acumulados que Francisco Se- . 
li:'rano aegnía Bnte el Juea del Uircuito de Sale. · 
mina, contra Julio J. Isazf!. S., para el psgo de 
unas sumas de dinero, introdujeron veriaG ter
cerías colt.tiyuvantes, el mismo Serreno, loa se--
iiores doctor Jna.n Pinzón, Ricardo Angel J., 
José Luis Duque y otros. 
· Wue t11mbién propuesta. nne. tercería excluyen
te por los ~eñores Julio 1\i!HÍBl y Luis Omr)os 
Isaza. · · · 

El Juez f~lló en una oola sentencim todos esos 
pleitos, asf: 

111.o Adelántese la ejecución ae~uidm por 
Frnncisco s~rrano contra Julio J. Iscza, -en lo 
qae se rdiere R. un torito blanco y ocho buPyes, 
oemoviemes emb¡Hga.dos en dich~ ejecución, y 
no se decrets el desemb~rgo demnnd~dopor Jos 
terceristas excluyentes, Julio Mmria y Luis Oar
los Isaza, en su demandQ de terceri!li fecbQda. el 
·veintisiete de abril de mil noyecientos e&.torce, 
reft~rente !:l los miamos semovientes. , . 

•'2.o Reconóm:mse los créditos con los cu¡¡,Jes' 
intrúdujet'on tercerías coa.dyu van tes 31 juicio 
ejecutivo seguido por FranciSco Serrano contra 
Julio J. Isaza. S. los Sf'fiores Joa,n Pinzón, Ri
cardo Angel J., José Luis Duqtíe G., Fr~ucisco 
Serrano y Enrique Jaramillo J., declarando no 
probadas la excepciones perentorias propnesta.á 
por el ejecuta<\o en su alegato finnl y retldénd.o
se al documento de fecha cuatro de marzo de 
mil novecientos once, de que se sirvió como 
prueba el terceriste, Serrano, para eptR.blar GU 
deme.nde; e igualmente se decle,ra no probe~d!!> 
la, l!lxcepción perentori& de petición entetJ de 
tiempo o de nn modo indebido propuesta por el 
niismo.ejecutmdo en IR> demt~nda de terceríe in
troducida por el aefior Rica.rdo Angel J., funda· 
do el tercerista en l& escritura pú.bl!c& número 
102 de primero de marzo de mil n'ovecientos· 
once. . 

"3. o· Oon el producto 4e los bienes e:mbcrg1:~>· 
dos en 181 ejecución ae pagarán los créditos .reco
nocidos, así : 

. ''11) L11.s costas judiciales cansadas en interés 
general delios acreedores. 

"b) Oon el producto .de In tinM hipotecedl!l se 
cubrirá de preferenoim el créditp hipotec~rio lll 
favor de Julio M. Isaza. G. 

"e) Los demás créditos que consten' en doou· 
mentos ~rivados se cubrirán a vrorrata. d~ sus 
valort>s; y 

"d) Los intereses se cubrirén con la preferen
cia que correspoudQ a sue respectivos c¡;,ptte;les. 

''4.0 Oondénmse al ejecnte,do seffor J nlio J. 
lsaza en las costas ceus&das en el juicio de ter· 
ceri11> coadyuvante introducido R> la ejecución-por 
Francisco Serrano por medio de sn tl.poderado, 
sefior Oarloa Giraldo U.; y · 

'"5.o En las demás tercer1a.a no se hmce cou-
denaoión en costas." ·· 

Apelado este f&llo por los terceristas Pinzón, 
Julio María y Luis Carlos _!saz~ y por el ej~cu
te.do, el Tribunal de Maniz111les dese.tó· la contro 
versia, en sentenci& de treint~~> de enaro de mil 
novecientos diez y ocho, cuya. parte resolutive, 
dice: 

''1. 0 Se declara. que los terceristas exchnyen
tes Julio Maril!l y Lms O&rloo Isau no han de
mostrado tener mejor derecho en' el toro y los 
ocho buryes embtlrg~>:>dos en el!lte asunto. 

''En consecc0nci& adelántese l& ejecución sobi'e 
estos semovientes y remáte_nse. · 

''2.0 Se qecle.ran no prob!ld&s laB excepciones 
propuestas. por el ejecutado Isazc, S. en lina ter~ 
cerfms de Angel J. y de Serrano. , . 

"3.o En consecnencim se reconocen y se mG~ill· 
dan pagar por sus vmlorsa íntegroo y sus i'especo 

1 

GACETA! JUDKCI~lJ 

ti vos intereses, y con lm prefereuci~ que l!l cona 
tinnación se expreso, los cré•litos Qignientes: 

''a) 1L11~,& ooetas judicia.lGs que se hmn couse.do 
y ce.nsen en interés de todos los Mreedores (ar· 
tículo 2495, Oódigo Civil). 
- ''b) El crédito hipotecario del tercerista Ri· 
cerdo Angel J .. perteneciente hoy dicho' crédito 
ol señor julio María. lse.zn G., y que se cubrirá 
osí: he.st~~> donde mlcl!lnce con el producto de 1~ 
finas;, hipotecollla., y si con el v&lor del remate de 
eoe flncQ no se· cubriere íntegramente este crédi· 
to con sus interes11o respectivos, se pag~~>rá el 
recto con 101 valor o producto de los demás bie· 
nea remp¡,tados (artlcnlos 2~93 y 21199, Oódigo 
Olvil, y 36 de la Ley57 de 1887). 

''e) El crédito del terc(\ri0ta J.nmn Pinzón, por 
sn vQJor integro (ü 105,51'1 pnpel monede) y sms 
N~spectivos intereses. 

"d) Todos loo demás cr~ditos. de que· se- h!!' . 
hecho mérito a prorre,ta de Qns v~?>lores por cept· 
t~»l e intereses a snber: el crédito de José Luis 
Duque, los c:éditos de Francisc«;» Serrano que 
introdujo sn mpodera.·do C~r>rlos Gtrald~ y el cré
dito de .Enrique Jare,millo J. Se advierte que 
en este prorrateo entran los dos créditos del 
ejecutG~nte Francisco BerrR>no (foéra de le terce
rím de este mismo) y que son IR> bnse de la.s ~os 
ejecuciones acumal6\des de que se habló.al prtn· 
cipio de este fa.llo, y; en IRQ cuales se mt.rodn· 
jeron las terceríR>s de que se ha, hecho m~rtto. 

''4.0 El pago se harlli. con el producto· de los 
bienes ·embergados o que se embarguen en el 
presente juicio." 

Oontr& esta últim& providencitb sólo interpuso 
reonrso de ca.sación el ejemítado, y como tG~l 
remedio es admisible por reunir las condicione¡¡ 
que exige lit ley, le. Oorte asilo decJt.)ra y pro-. 
celte e resolverlo en el fondo. · · 

En el escrito dirigido ¡;:,l Tribnnel el personero 
del recurrente se l!lpo:ve, en Ibis CIMlSI!lles primerm 
y segnod~t. 

Oua.nto a lm primer~~> sostiene que el Tribunal 
dejó de cplic&r 101~ mrtícnlos 15()2 y 1513 del 
Oódigo Civil, y respecto d~ la. segundlh Óonoep· 
túa. que le ~aentencic no est~ en conGona.ncie con 
IR>s preteosiouea oportnne,mente deducidas en sl 
pleito, porque se dejó d~ resolyer sobre puntos 
que -son objeto de IR> controversia, p1,1ea en prute 
se flllllÓ sin expresión: de motivos y sin tener en 
cuente las pruebas en lo que hnce a. t>lgnaos 
excepciones. 

L1<1 acuse.ción. por segondlli can~al no puede 
prospertbr porque el hecho de haberse omitido 
mlgunas conaidereciones en el fallo, y el dG h~a
berse preacindido de varias pruebos, que son los 
·c~rgos que ti1ll respec~o hace ~~ recurrente, no 
ha.rían incongruente le aentenctB> con la demen
<le, sino que da.rhm aaidero, cuando m~Q, pmrn 
fundmr la primerQ. cause.l de cesación. . 

El per0onero deJ recurrente ante lG~ Corte con-
. trae su acasación m 1& tercerfa iotrodncida por 
el ~jecutante" para el pago de cnmtrocientas vein
tiocho f<'uegas, ocho almudelt'l, une. cn&rtllln y 
una pncha •le trigo, o su equivalente en dinero, 
los perjuicioo proveniente8 11> lo mora y J¡¡,o coa. 
t~s del juicio. _ 

· Objeta. que .los dooomentos que sirvi~roo de 
bage m IR> tercerí& carecen · dP las flrmQS de los 
dem~s (ieudores que en elim.1 figuran con al se: 
ñor Ioaza, S., y l!ldemás fueron obtenidos por 1~ 
fuenHll empleada· por el acreedor Serrano p11:.re, 
obligar~- firmar 11:.1 que ~t~pg,rece como s·u deudor; 

Conceptú.a. que conforme al articulo 1568 del 
Oódigo Oivil ptna que haym obligación oolidaria 
eo preciso que ~xista plnra.lidad de· deudores; 
que conforme Gil e,rticulo 1571 del mismo Oódi
go; cuR>Iqniera de los deudores solidarios puede 
ser demanda.do por el todo ein que le se!!> permi 
tido el beneficio de dirisióo, y 11i p~ga queda 
subrogado el ecreedor, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 1579. 

1 
Si el ejecutado Isel!m, dice el recurrente, sus

cribió esos doonmentos como .dP.odor solide.rio, 
y si sos demás codendores no firmg,ron, es claro 
que e !saz!!> se le, priva, por acto que no es suyo, 
del·recurso de repe'tición como sobrogatario del 
ncreedor, contrm lo~ codendóres por l&e cuot&G de 

- esto1;1 en le dend61. 
El Tribunal, concluye diciendo eJ recurrente, al 

desoír el reclmmo de lsaza B. violó laG disposi
ciones oitedos -y el articulo 1568 del Código 
Civil, inciso 2.o; dando por solidaria unm obli
gación sn~crit& por uno solo de los v&ri.OEil deu
dores que figuran en el encabezamiento y cuer
po de los documentos. 

A esto 00 observ2. qne el primer documento 
que Birvió de bese m lro tercerie, que ea el de 
ou~tro de merzo de mil novecientos once, está 
ñrm11:.do por los señores Emili&no Gallego y Jo
lio J. b~r>z~~> S., y el seguqdo, de fe~hlll cu&tro de 
febrero dsl mismo afio, tiene las tirmms del ez.pre-

filado señor IsazB y de Sentiago Sepúlvede, con 
lo cua,l deSR>I)f:>rece el argumento d~B la f~lt6ll de 
plnre,lid&d de deudores en una obligación soli-
dcria. · 

Es verdad que en el pqoimer documento citado, 
l!lperte ~ Gclh~go y dl!l Isaza S., aparecen los 
nombres de Adi:'iano Vélez, Jnli\n de .Dios López, 
Sli'>ntiago Sepúlved8, Jesús Antonio Duque y 
Anncario S!i!púlved@, como deudores eolidariol!'l 
tR>mbiéo, los cumles no firmlnron la obligación;· 
pero esta circnnstancie no le quitt) a Isazo S., sa 
omré.cter de deudor con respecto e. los seiiores 
Fronoisco Serrano y Oompoñfs., a cuyo favor ae 
ez.teradió el documento, ye, que sn condición de 
deudor solidario lo hace respoosR.ble del totl!ll 
de l!'l dende. oí contra él repite el acreedor, ~~ 
tenor del articulo ló7l del Oódigo Oivil. 

Si llamodo B mbsolver posiciones hubiera JrsB
!3Ill S. confesedo Ser deudor solidrorio de lo¡;¡ se
ilore0 SerrR>DO y Comp~ili&, DO podría eludir en 
pego, e~rgayendo que loB code11dores solidlilrios 
cit~doo por él habtan negodo J¡r, dendm; y cabe 
lildvertir que las relaciones juridiet"IS entre el 
dendo,r soliderio que pr1g~<. y los .demá.a codeado· 
res solidarios, i3on extraffas al acreedoli'. 

Sostiene el recurrente que la obligación care· 
ce de censli'>, porque si fueí'on deudliiEI de trigo 
contraídR.!il por t~rceros con intervención de Isro
z~~> S. lB razón de l-a li'esponsabilidad de éste, y 
esos tercero,a se ebt,~tuvieron de fir¡ner los· paga
rés, viene m qued11r "¡jn fundamento su oblig_R>· 
ción, y, por lo t11.nto, el TribunBI al hacerla efec· 
tiva,, viol~ el ~~>rticnlo 152~ del Oódigo Civil en 
cuanto es& dÍtJpo~ición exige causa re!!.\ pmrEJ 
obligarse. 

LBJ Oorte observe que en el primer documento 
el aefior Julio J. Isaz11 se coootitnyó dendoí' ®o
lidario de loa ~eílores Serrano y Oompaüla por 
trescientas seoentro y dos faoegao de trigo y 
cinco mil qninientoo cincuenta peSós, de propie
dmd de l~r> exprese,dhl Oomp'a.ili~. que Isaza hR>bí~ 
entreg~do como ¡¡,gente ·de' ell~r> e, los d<Bmé.s dev.· 
dores soliderJ.os pflre. compres de trigos. . 

Serxtín ess1 documento Isil>Zt?J S. se constituyó 
deudor solidario de le cl!>ntidR>d de trigo que de
biR> obten~rss con Im aume que le entregó lo Oasm 
da que el:'~ mgente, y sn obliga.ción tiene por 
cl!r>us& na aumKJ recibida. No obró como meodn· 
t~Urio de esa Case, 111ino como deudor directo, y 
en ese concepto, hoy sG le hace efectivm le. obli· 
g&ción. 

En el segundo documento, el d(il cllG~tro de i'e· 
brero de mil novecientos once, qua firmó coxn.. 
Santiago SepúlvedR> (folio M del cuR>derno 2. 0 ), 

. expresan embos ftrmautelil qme ae 'constituyen 
deudores solidBlriom de Fr~nciGco SerrQno y 
Co~paili!!J por le oe.ntidmd de cincuenta. y cinco 
f¡r,negafl de trigo qne les tienen vendidM o eso& 
sefiores, y cuyo .vmlor b&n recibido. Ese vmlor 
recibido es le CC\US!:I de ~<JU obligoción. 

La Ooí'te no eotudi~U loo d~cumento~;~ que Gir
vieron de recnndo ejecutivo, por-que Imo exc0p
oiones opnestG>s contra ellos fueron fallndao 0n 
el R'espectivo incidente, y la sentencim que lo dea 
cidió no es mt~teri~:> de lE"~ omcoción. 

D!lldos loo textos de lo's pa.ge,rés qne se .lmn 
examinado, se ve cle.rl!lmente que no se trmtm en 
ellos del fej· ómQoo de la novación, y por lo t&nto 
no B>p~t~reco que se haymn violndo por f~lta de 
aplicación los at'tfcaloa 188'1, 1690, 1893 y 169~ 
del Oódigo I!Ji11il que cita el rec11rrente. 

Por último afirma éste que han sido quebr~n
t~dol.'l en el fallo loo e.rUcnloD 1502, 150M y lliil~ 
del Oódigo Oivil, en cu~;~nto e~h.ndo demoatr~~>do 
en autoe que ll'll cnnaentimiento de' IG~ze. S. lfne 
vioioeo, por he.~or sido obtal!lido por medio de lG~ 
fuerz~, el Tribnne.l reputtt> como vá.lidoa los con· 
tratos que esof.l documentos rezon, y 0e mbotie
ne dta decl8>rnr 1~ nnlidnd· de elloo, con lo ene! 
violó también_ los nrticmloa 1740, 1'14!. y 17M 
del Oódigo 01vll. · 

Oon respecto a estm acusación sostiene el rs
currente qme si Tribunal incurrió on efrores de 
hecho mllllprecimr los prnebos111ducidas pmrn eo
tnblecer In fuorm~ ejercido por Seí'reno contrn 
!oDZI!I S, 

El eentancimdor expreo~~> lo 0igoiente rGfirién
,dose e. lao prnebmo en qos es fund€:1 lQ exoepción 
de nulid&d por fuerze: · 

''Qomo ll!l9 pruebns en que ae fund~ esta nns· 
v11:. excepción son por el mismo estilo d0 las pre
aentades en le otr& vez, la Snl5 acoge lo& fnndm
mentos expoestoo entonces en IR> oentencil?! da 
excepcioneG, pe,r~ de~lorer no probad~r~ )Q ~xcep· 
cióu de que ae vi0ne h&blendo, máxime ouc,ndo 
al reconocer :)[salii.Gl S. sl documento, manife0tó 
que ern ¡¡me,ctó en todll>liil aus pertas." 

Y én la. sentencim d0 excepQiones nnmlizando 
'1~ pruebe. tel!ltim.ouie.l el Tribnnlill 119gó e liD con
clusión de qua xno se hfiJbie.Qstablecido que Isa~~:!lJ 

--S. hnbierm firm~do los · docnmentoa referidoB 
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bajo l~ presión de l!i!. emen&za.. Dice el sentencim
dor: 

"AQué mcto!J ejecutó Serrano o qué arpenazas 
profirió parm obliglilr n !s¡¡z¡¡, o firmar~ ~bsolu
tameute narl& se hi:l prob~do &cerca, rle,esto, pues 
loa doe téGtigos cita.do¡¡¡ dicen que le oyeron de~ 
cir: 'firme .. qul o se lo lleva. <al dieblo,' pero ase
gura.n también que l!lsz~ no firmó nlli ningún 
documenta. ni saben qué pe.pel presentó Isaza. e, 
l!i:l firme. Esto pasó en le. tiend~U de lgaze~, y loa 
testigos, oree el uno y oyó decir el otró, •}ne IsQ· 
z¡a firmó rlespoéi y por la fuerza. en la piezR> o 
]OO&I de s~lustinno Escobar; . 

''En la. hipótesis, pues, de que IsnzQ fuera u.n 
hombre ¡débil fácilménte impresioneble, y qu0 

.. la frese •se lo lleve el diablo' see. de tel grave
dBd gue entrsíia.ra una. emenoze de muerte o pér- . 
·dida. de aiBún miembro o dra le honr61 propia o 
lm de algún escendiente o descendiente, nadie 
b¡¡, dicho que t¡¡\1 fr<:~se s~ repitiere cuando se 
firmó el plilgaré, ni que ocurrierli.l ninguna,· otre 
cos111 indicativa. de 'fuerze. "'"'"" 

Lo eprecisción auterioí' e le cual se refiere el 
. Tribunal, por h!!.ber d~clnrado los teotigos de. le. 
terce~;1e. en el mismo 0.entido que los que depu
sieron en el incidente-de en:cepcioneo, no puede 
tlllcbarse de erroí' d" hecho evidente, y el!l pre· 
ciso ¡¡,tenerse ni criterio del. eentranci~dor, cuando 
tii>l error no Be ha. demollltredo. 

No ae ht~n violcdo, en cousecuncim, los articn· 
· loo aobre nulidad por vicio del consentiniiento, 
en razón de fuerza,, porque tel violación descan
s&rie en el error de heoho en le. apreciación de 
le. prueba,. error que no hlillln este,bleoido esta, 
SnperiorídfAJd, ~ _ 

Por tanto le Uorte Suprema,, e.dministrando 
justicia en nombre de ~n Repúblfca, de Oolombis 
y por a.utoridad de le. ley, declara, que no es el 
oilao de infirme.r la. senteuci~r~ del Trib!lna.l Supe· 
rior de .Mooize.lelll, que h& sido materia del pre
sente recurso, proferidlil el trelotllJ de enero de 
mil novecientos diez y ocho, y condene al recu
rrente en las costQs del recurso, liu;rcuales serán 
ta,Eut.des conforme a la ley. 

Notiftqnese. cópiese, publlq~e~e esta.-I!Jenteo
cilll en la .Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribuot~l de su origen. 

BARTOLO.ME RODRIGUEZ P.~TA.NORB
no NANN~'l'Tl-JOSÉ MIGUb;L ARANGo-JUAM 
N. MÉNOifZ-GERMÁN .lJi. PARDO-MARCI!:L[A
NO Puuoo R- .E1 Olioia~ Mayor, enca.rge,do de 
la Secretaria, Román Baños. 

Corte Snprema,de Jw~tida-. Sala de 'Casa
Oión -IJ Jgotá, septiembre vemtiomco de 
mit novecientos diez y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

l .. demanda, sin contradicción de la contra-
1 

parte, la·Aumn de cincoenta mil
1 

pesos pa-. 
pel moneda; y, por "'est& misma, razón se 
denegó también a regular .esp cu11.ntia por 
medio de peritos, para el efecto pe la casa. 
ción; . · ~ 

: El r~curren.te sostiene que la estiD;lación 
de le. cuantía hecha. por el actor s·e- refiere· 
únicamente a la a~ciónJ princip~:l, mas no .J 

a la congecuente sobre restitucjón de fru-: 
top. , j .' 

. Se considerá : ¡· 

Los términos literales de la dema.ndr. al ... 
respecto son "é~tos: 

'·'.Estimo .la demandli1 en cincuenta mil 
peaos papel moneda, .estimación· que hagQ 
únicamente. para .loo efectos de. la judsdro
ción, pues los frutos deberán pagarse por. 
·lo que resulte\de las.prueb~s o. deberá dii:J· 
ponerse la estimación de ellos como loman· 
da el artículo 840 del Cólligo· Judicial, ein 
limitar esa aprec1áción a la can~idad que 
determino como cuantía de la dema'ndo, 
pues esta estimáci6n.la hago, lo repito, úni
camente para los efectos. jurisdiccionalés." 

Como se ve, el ag.tor fijó la caantía ~e 
toda la demanda eri la euma de ·cincuenta 
mil pe~os papel moneda que no. fue con
tradicha. Hizo, e8 cierto, q.na salvedall que 
no se refiere a la cuantía del juicio sino al 

1 valor. en, qua h11yan de computarse' lo~ fru
tos para. el efecto :de ~~ J;estitución .. 

Si para los efactoe de la. jurio~icción ,es- ' 
timó en cincuenta mil- pesos la· cuantía de 
la demanda y no fue contradicha por el re
currente de hecho, ella rige también pará 
la casación¡ según lo tiene_ decidido la Cor. 
te en repetidas ocasiones._· · 

Por tanto, la Co'rte,. administrando jus
ticia en nombre de la- República y por .a u

. toridad de la ley, decide que no hay lugar 
al recurso de hecho intentado y dispone 
qoe se archive el. expediente. · 

N otifíquese,,cópiese y· pu blíq u ese en la' 
Gaceta Judicial. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TANo 
CREDO MANNETTI-Jl SÉ MIGUEL A RANGO. 
JuAN N. MÉNDEz-GER}lÁN D. PARDO.· 

MARCELIANO Puuoo R,-Ul Oficial M~tyor, · 
encargado de la Secretaria, Rornán Baños. 

Ante el Juez 1.0 del Circuito de Palmira 
entabló demanda Gonzalo Carrejo contra 
José María Sieáa para que se senten'ciara Corte Suprema de Ju.sticia-Sala de Gasa-

. que et·a de propie•lad del 11ctor on lote de . ción- Bogotá, noviembre veintiséis de 
terreno de ocho fanegadas, situado en juris.- mzl rwvecimtos' diez y nueve. ' 
dicción de· Palmira, a las. márgenes del río ./ . · · .., 
Bolo y delimitado por los linderos q'ile ex- El apoderad'o de. la' parte Sierra há solí-
presa ellibelo.de demanda. ;El Juez de la citado revocación del aotode esta Superib.-
causa profirió sentencia absolutoria·del de- ridad de ft"cha veinticinco de septiembré 
mqndado, la coa! fue apelada por Carrejo, del corriente afio. Los fuudame.ntos de esta 
y el TribunAl Superior de Calí dictó la petición son loe mi11mos que fueron aduci-
soya con fecha doee de abril del corriente dos en a·poyo del recurso de hecho. . . 
año., por )a cual revoca la del inferior y or- La Corte se limita a 'observar que, según 
dena la restitución al actor del lote deman- lo ha expuesto ya, el libelo .de demanda 
dado. El apoderado de Sierra intetpuso ca- dehe entenderse tal- como lo indic.an sus 
SMi6n, la cu.al'le fue nt>gada por el Tribu· términos claro~. Si al~í expresó el deman
nal en auto de veintinu~ve de aquel mis- dante que estimaba '·la acción en cincuen-· 
mo mes. o ta mil':·pesoíi papel moneda, estimación que 

El intereaado ha ocurrido de hecho ante . h~go-:- d~ce-. ~riic~men.~e para lus efectos 
estlf. Superioridad. · ~e la JurisdwCióu,')y s1 en ésta. queqaba 

comprendida la acción a~cesoria de frutos, 
Como el recurso está convenientem~nte no puede concloírse que ésta. hubiera ~ue: 

aparejado y !le ha cumplido la tramitación dado excluida de aquella estimación ~re~ 
legal, la \.:orte pasa a considerarlo. · · . via de la cuantía, Y cómo para disipar to..!. 

Tuvo .:~omo fundamento el Tribunal . da duda que al respecto pudien ocurrir, el 
¡p&ra negar ef recurso de cesación, e·J de demnndante agregó: "los fi:utos deberán 
haber fijado el e.ctor como cuantía de la ·~pagárseme por lo que resulte de las prue-

has o deberá disponerse la estimación de 
ellos como Io mande. el artfculo 840 del C6-
digo Judicial, sin limitar esm &preciaciÓp a 
la cs,ntidad que determino como cullntí~ 
de l~ demandn; pues estlrl estima.ción lm 
hago, lo repito, únicamente para los efec
·tos jorisdiccionales."-Si el actor no hubier!il 
dejado comprendido en la cuantla de la de
manda determinada por él la acción de frm· 
tos, inexplicaple e inút.il era la aclaración 
qne se deja transcrita relativli\ .al· pago de 
frutos. 

Por tanto, la Cgrte, administrando ju€1-
ticia en nombre de República y por auto
ridad ·de la ley, no accede a le. revocación 
pedida. ' · 

Cópiese y notifíqueee. 

BARTOLOME RODRIGUEZP.-TAN
o&E:Óo NANNHTTI-Jo"É MIGuil:L ARANGO • 

JuAN N. MiNDEz-GERMÁN D. PARDO, 

MAROELIANo PuLIDoR-El Oficial Mayor, 
encargado de la Secretaría, Román Bañoa. 

1 

BALA DE ·NEGOCIOS GENERALES 
• . 1 • ~ 

Corte Supr..ema de Justioia-Sals de Neg.ooáos Ge
·taev-ales-BOf!Otá, 'diea y neiB de septó6mbva d~ 
mil novecieJttoB d~ea y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Gon&2.lo Pérez). 

Vistos: 

· ' El :fnspector de Perme.neocia de la. Policfm 
Nacional dictó con fecll~~> diez de febrero úl timop 
an procedimiento nrb~r~l, un~~> resolución por 1~ 

· onal impuso a Sefr Soárez le. pene. de noventm 
dfa·s de arresto por comisión del delito de abuso 
de confianza. 

Et dit"z y '1Ueve de los mismos mes y afio e·l 
señor ProcurBdor General de la Nación dirigió 
e.l Director General .de la Poli eh~ N a.cional el 
oficio número 1.462, que a 1~ letra dice: 

" Señor Director General de la Policía Nacional-Su 
Despacho. 

· "El diez de febrero en curso un Io~:~pMtor de 
Permanencia impuso t~.l señor Seir ~nárez lm 
pena ·de noventa dtan de detención; y·-como en 
vista de alguno~ do•Jnmentosque me fueron ·pri.'J· 
sentados por personB interes~da adquirí la 'llti· 
ma conviooíótr. de que se había oometiáo una ir.jUB· 
tioia, puesto que 8~· deuujo al señor Suárez res
ponsabilidad criminal de un m obligación purl!l· 
·In!3nte.éivjl cua.l es el iocumpliíniento de un con
trato o la. mora en ejecutar lo con venido, me di· 

· rigí ~ol seilor Prt>fecto de la Policía Judicial con 
le. esperanza de que él pudiera reme(iiar el indo
bidq proced·imiento, pflro ~e mmnifestó que ello · 
no estaba dentro de llUS facultadt>s. 

"Si po,r acaso entre las &tribnciollles dellleñor 
Director está la de poder r~l'p!hriU el agravio he
cho a la jut~tioie., devolviéndole 'en libertad al 
·mencionado señor, y de ~lla. usm generosamente. 
e&te Despacho sabrá agrndecérselo en nombre 
de la sociedad cuyos derechos repr~senta. 

''Los documentlls de que se habló at·principio 
fueron enviados al Juez del Oircuito en Jo cri· 

. minal para investigar la respooMbilidad de 

. quien ordenó la detención ilegal de Sli.árez. 

· '' Dt~l señor Director m~y atento, meguro aer
vidor, 

"RA~ÓN RODRÍGUEZ DJAGO" 

En la contestación del Director Heneral de lm 
Policía. Nacional al señor Procuudor, oe en-
caen ~a el siguierite párrafo : · 

· '' Oootra las resoluciones d1ctad4110 por la Ins
pección de ~ermaoeucia, no cabe otro recurao 
que el de queja, y no pueden. sar modificadas ni 
reformadas por la Dire(lción, osgúo loo artículos . 
úmcodel Decretoejectltivonij.mefo 1864 de 1917; 
22 de la Ordenanza pómero ()9 de HH5 y 12 dta 
la Ley 41 de 1915,_y solamen.t;e puede rebajar lltl. 
tercera parte·de la. pena que se hay~ ·impuesto , 
cuando llJS1 lo lilOiicit~:~> el interesmdo, lltmáudoa~ 
las ~xigencias legales, antoru:ación qne coutl.ers 
el mrtJ.~ulo 13 del Decreto ejecutivo nómer 
376,de 191.6." 

' . 
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En contest&ción sr, no memorial Auscrito, entre 
otros, por Enlogio M. Sánchez, :Ra,món Oifuen
tes y Rafael :Rojms, el misino Director de lm Po
lichr,·les trmoscribió Jm\nota qne dicho fnocionm
ldo diri~ió llll señor Ministro de Gobierno en res
poeQtm al oO.cio en qoe dicho señor Ministro pi
dió informe sobre onl!l qn~Sjm 0levmdsr, por R&món 
Oifnentes. · 

En escrito que corr0 a folios 9 y siguientes de 
~st0 sommrio y presentado el siete de mbril pró
:g:imo mnterior, l&&món Oifaentel!l dio denuncio 
121nte esta Saperioridmd contrm. el rseñor .Director 
<Gen0ral de 1~ Policlm Nacional; General Roberto 
Urdanetlll, por no habeí:' querido revisa.r la reso· 
lllllción diotmdm por el J[ngpector de Pertlo'anenoia, 
oontrm Sefr Snárez, y pór haber puesto en liber
tad e Lacio Bonell y Antonio Forero antea de 
complirr;¡e el término de lm pene e, que babímn 
0ido con4lltanlrldO!!!, : · 

JLa.Gorté ccmil'lionó l!ll.seftor Jnez 1.0 Superior 
Gl!0l Distrito Judicial de Bogotá. pmra instrnfr 01 
@Oll'll'espondiente snml!lrio\ de cuyo mérito ee pa
lll&J ¡r, d~cidir. 

El Director de la Policía Nacion&ll88 jnsticilr,. 
10118 por la Oorte Snpre.ma, de acóerdo con le 
iey: . " 

El articulo 22 de le~ Ordenanza número 59 de 
].915, sobre reformas el Oódigo de Policfe, esta;. 
blece que contra lal!l resolucionee dictfldao en 01 
procedimiento verbal no habrá otro recurso que 
tal d~ quej~~>. · . · · 

Del arttoulo único del Decreto ejecutivo nú
mero 1864 de 1917 aparece que contra lag reso-.: 
lnoiones dictadas en el procedimiento verbalno 
hay of.ro reeorso que el de queja, reonrso que 
debe llortirse ante los Jneees ordin~r>rios, como lo 
~ndtca el articulo 1~ de la Ley n de 1915. 

El artículo 12 de la Ley~lde 1915, por la.cu~~>l 
!!le organizl!> !11.1 Po licia Nacional y se le rseñalan 
sus e:.tribuciones, estatuye que l~a ~ecnrsos de 
B'lpelación o consulta de las resol'uciooes o sen , 
tencias que dicten los Jefes de la Policía Nacio· 
ns;l, se llevai·án SI efecto. ante el Prefecto de la 
JP'olicfz Judicial, y los recursos. de queja, ante 
los Jueces ordinarios. 

Jllll señor Procurador Generc.l de la Nacipo, · 
en el concepto de fondo que antecede, dice lQ 
siguiente, que se transcribe: · , 

61 Júos cargos que ·allf se hacen (en el de'nuncio 
dmdo por Oifueotes ante la Oort~) pueden C(\D· 

testarse asi : · 
"1,o En caso de que la resolución· dictadm 

!Dontra. Snárez por la .H:nspección de Permanen
cia.· resulte ilegal, la ~anoión ·correspondiente 
~:~eli'á impuestm a. los' responsables por el Juez de 
Oircnito a. quien se dio onentfl> del asunto; pero 
!DOmo en esfl> resolución no intervino en m·anera 
!>lgnne. el seftor Direotoli'1 y los efectos de ella. 
comenzaron 11} surtirse sin so conocimiento, y 
1!llDa vez ejecutoriada no podfa ser 1reformada ni 
modiO.cadl!l,por la DirecCión, es claro, clarísimo, 
~oe el señor Genera.! Urdaneta no encubrió ni 
toleró l.e. f¡/,~te de que podo hacerse respons11>ble 
el Inspector de Perman~ncia. , · 

"2,ol Respecto de la libertad. de algunos indi
viduos, circunstancia en que se fa oda principal 
mente el denunciante par~~¡ hacer aparecer al se
lffior Director como apasionado e injusto, basta 
ver el informe documentado q_ne figura a folios · 
21 a 29; de él M despnmde que la libertad con
cedida a Lucio Bonell y a Antonio Forero, no 
fue hija del capricho o la arbitraried2d, sino re
soltado de la rebaja. de pena pedida y otorga
da. en la forma lege.l, una. vez cumplido el tiem
»?O de detención correspondiente." 

La Oorte estima, pues, que en los hechos y 
omisiones que como"' culpables se imputan al se
li'ior Director de la Policía Nacional, no ha ha 
bido violación de la ley que apart"je responsabi
lidad al' funcionario aludido, motivo por el cna.l 
diSbe sobreseerse en favor suyo, sin perjnioio d.l! 
Ha responsabilidad que pueda caberle al Io~pec· . 
~or de Permanencia, empleado que no está. suje
\lio a la jurisdicción de esta. Oorte. . · 

í Por los motivos expuestos, la·Oorte Sup,rema, 
. de acuerdo con el señor Procurador y adminis

\li!l'ando justicia. en nombre de la RepúoJica y por 
13\Utoridad de 111. ley, sobresee en laG presentes dj.l 
lligencims sumarias m f~r>vor del sefior Gener111l 
&berto Urd~~>netm. · 

Notil!l4J!nese, cópieee, publíquese y l!lli.'chfveQe 
i!!l expediente. . e . . 

1 
, lB"RANOlSOO E. Il>JL.&GO-Go~JEALO PÉIBlEZ. 

AUGUSTO N. SAMP~E-Podvo IJ(!,nZ Riivevd!l, Be-
Cli'etario en propieda.dl. · 

. GACET~ JUDlrCIA:D 

Corte Suprema de Justioia~Sala de Ne,go· 
oior;; Generales-Bogotá, diez y siete de 
septiembre de mil novecientos diez y nue~ 
ve. ' 

(MagiQtra.do ponente, doctor Gonzalo Pérez). 
t . (, 

Vistos: 

El Tribupal Superior del Distrito Judi
cial de JP'asto, con fecha treinta de abril del 
pr~sente año, abrió causa de responsabili
dad, por los trámites extraordinariqs, con
tra el ex-Fiscal del Juzgado 2Q Superior, 
señor Daniel Ruiz, por uno· de los delitos · 
de que trata el capitulo quinto'' del Título 
décimo del Libro segundo del ·Qódigo 
Penal. 

El sindicado apeló para ante esta Supe
rioridad; y siendo el caso de resolver sobre 
el recurso interpuesto,· se proéede a ello 
mediante las siguiente breves considera· 
Clones. 

Oído el concepto del señor Pro~urador 
General de la N ación, éste funcionario con
ceptúa que en los juicios de :respom.abili
dad q11e deban seguirse por irámites ex
traordinarios, el auto de proceder no está 
sujeto a: apelación, según se deduce de las 
disposiciones legales relativas a esos pro-
cedimientos. . · · 

El articulo ÜWl del Código J udi
cial establece que .de la s'entencim definitiva 
y de la interlocutoris. q\}e por su naturaleza 
ponga fin del todo al negocio principal, 
siempre habrá 'lugar a apelación en los fui
cios de responsabilidad, como también el 
recurso de queja; y el 1892 ibídem dice 
que si la' sentencia definitiva o la in.te.rlo: 
Qntoria o de primera. instancia que ponga 
del ~odo fin a la c~usa no fuere apelada, 
se consultará con la Corte Suprema. , 

Como ae ve, en las disposiciones citadas 
. se .habla de autos interlocutorios que por 
su n.atural.eza ·.pangan fin a la causa de res
ponsabilidad; y. aquí no se trata sino del 
~oto de enjuiciamiento· que decide del mé-· 
rito del sumario y que inicia o abre el ver- . 
dadero juicio de responsábilidad. El auto 
de proceder en este juiciQ, no queda, no · 
puede quedar comprendido entre los·que 
pwwn fin del todo al proceso. Tanto es asl, 
que allí se ordena que se oiga el informe 
del acusado y se'reoiban las pruebas a que 
hay3 lugar. . ., 

Conforme al artículo ·34'1 de la Ley 105 
de 1890, el auto de enjuiciamiento es ape
lable. en el efecto suspensivo; pero' esta 
disposición no obstante su claridad y pre
cisión, es aplicable únic.amente a los jui
cios criminales cornone.s cuya tramitación 
difiere de la de los juicios de respons-abili
dad por los trámites/ extraordinarios, ·comq 
puéde observarse. haciendo una senl}illa 
confrontación; y no deben confundirse dis· 
posiciones especiales con' las que tienen 
·carácter general. · · 

·Lo estatuido en los artículos 1908 y si
guientes del Código Judicial, corroboran 
de. un/ inodo concluyente que el auto de 
proceder en los juicios de responsabilidad 
por los tr&mites extraordiparios, no .es ape-

. lable. · · · 

Por las · ll'azones expuestas,· la 1 
Corte 

Sillprema~ de acuerdo con el concepto del 
eeñor Procurador y administrando justi
cift.. en nombre da la República y por. a a..:. 
torndad da la ley, se abstiene de re
solver sobre la ·apelación· interpuesta· 

1

por 
el saiioli' Dmniel Ru.Diz contra el _y.uto de 

treinta de abril próximo pasado, de que se 
habló al' pri?cipio. 

·Cópiese, notifíquest>, publiqut;se y de
vuélvase el expediente. 

FlR.AN.OlTSCO 11'. lDIAGrO.- GoNZALo 
PÉREZ-AUGUsTo N: SAMPER-!Pédro Sanz 
Rivera, Secrettu io eu propiedad. 

~·. 

~Jll rr..A 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

~U.~ anJotad~ ¡y compi!aclle. 

ll.'9ll 

FERNANDO 'G4R.A:y_ITO. A2 

Rtala;tcrr de le. Corts .. 
_ .. 1 

Esta interesante obra, en un . volumen i!ll0 
más de mil páginas, contiene las doctrinae i!lle 
aquel Supremo Tribunal desde el año de 18~@ 
hasta 1913, con sus respectivos :índices y ~ · 
blas de referencia . El libro, indispensabl~ IBXll 
toda oficina. y a todo abogado, se 1 halle. d~· 
vep.ta. en la ][mprente. Nacional a los Biguieno 
tes. precios: · 

Rústica, edici6n ordinaria.. • • . ~ ~ .. 
Rústica, edición fina. • • • • ~ 5@ 
Con pasta vale un pero mJ9,s. 

~ 

.. ti ACETA. JUDICIAL" 

SUSORXPOI~Nl':Bl 

Jeas suscripciones y voo.ta d~ ls. 'Gaée@m 'Jf'l:!}. 
dicial sa atienden únicaments en le. Im.p!®ÜJ 
Nacional.· 

Valor de la suscripción de cada. romo1 cons
tante de 50 números, por lo menos, $ 2. 
Núm~ro suelto, $ 0-05; doble, $ 0-H) •. 
Se venden números sueltos desde el 00m® 

primero, y colecciones completas desde si 
tomo octavo en adelante. · 

DISTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial el núme
ro suficiente. dé ejemplares de la Gaceta paX'I!. 

·proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
del Ministerio Público da sus respectivos ·Dis
tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
para cada cual; dos para cada uno de los 
Juzgados Superiores y d~ Circuito; para las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
periores. y para las Personerías Munieipales 
'cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se supone un J ozgado en. cada . 

. Municipio, excepto en las cabeceras de Circui
to, donde se suponen dos Juzg~dos Municipa
les; pero·en el caso de que no los hubiese y so
braren ejemplares, deben avisarlo. 
' También se advierte que los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, oom
pr_enden las Prefecturas de los respectivos D~ 
partRmentos· . , 

JPor consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Gaoeta debs hacenre aR RSpectivo 'Su~ 
rior y no a la. Corls Suprema. 

CANJES 

La Gaceta Ju.cliciol, no se canjea. con perió
dicos políticos. 'S:dministrativos ni li~rarios. 
Las RevistatJ ju:rúlicatJ que la reciban o la S&- . 

liciten deben mandar, para corresponder ai 
ca.nje, UN NUMERO DUPLICADO· de cadl& 
~ición de su respectivo peri6di~. 

f~ 



R E P U B L ][ C A D E C O D O M B ][ A,, 

ORGANO Of~C~Al' DE lA CO~TE SUFREJV\A . DE .JUST~CIA 

roJMro xxvn Bogotá, ·abril 15 de 1920 

, JB:n~re los hechos en qu~ 'fundó esto opo~ ''2.0 Qné el veintiséig de abril d® miR 
sición expoeo queJa mio"" denonci&da para .'ochocientos ochenta y o no se dlio po¡¡es16Kll 
los señores Sánchez, Pineda yRojnsetil par- de dicha mina al señor Z:1pata, ¡po.r los lñllll~ 
te de la mina de oro de aluvión denomio.a- deros mencionados antes, ain oposiciólll die 
d& Plan de río Grande o La Quebradita, la ninguna clase. . 

Págs, :cual pertenece a una Compañia de que es · "3.0 Que el Poder Ejecutivo eE:pidió d 
· - m-'tembro el opositor,. qu.e eRa. Compañía sefi.or Z-tpata~ titulo de P. ropjedad. d~ aqus-.No es el caso de infirmar la sentencia del Tr;i· T Ú 1 Ó d t do .n 

fllllllnal de Medellín en-el juicio oobr;e oposi· tieuie· titulo registrado y ha conser~ado la Ha mina, seg u reso uc1 o e vem I S we 
ei6llíl ala posesión de una mina, prómov~da posesión por el·pago oportuno del Impues· junio de mil ochocientos ochenta y' o no, 
pOi" Luis E. Jar~millo contra Bened1cto 1 t fi d 1 -

0
ll' 

Sáncbez y otros. (Magistrado ponente, doc-
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to fiscal; que los demandan·~es ~aben qne 1& ·como consta en no a· rma a por e sen 
to~r Nannetti). · · · · · ·· · · · · · · · · '· · · ·· ·· · · · · · ·m· 1• 118 00 ""St,~. abandonada y que su .. nombre Secret.ario de Gobierno el Cliltorce de ~uHo Salvamento de voto del señor Magistrado doc- "' 111 h 
tor Arango ......... , ........ · .. · .. · .. ·.... ~os ha nido siempre el de .Plan .de río G.rande .... de die onño; . . 

No (ls casable la .sentencia del Tribunal de . · "4Q Que. durante varios años el s+>ñor Za-
Bogotáenel juiciodeterceríainiciadopor . C~ncluy6 diciendoq_ue por tener titulo· pat"' p

11
gó el impuesto anual relativo .a la Marco ,A. Dávila. contra Jorge Vélez Y Vi- d · d d d 1 · 't a'una .. 

cente Prieto. (Magistrado ponente, doctor ' e prople 8 . e a .mm'a, su es~fl ?·~r · mina mencionada, y que al pagnr el pnmeK' 
Méndez) ................................ · · 309 impugnación, a la ex~ctitu~ Y ~us~lcla de la 

80
-

9
, sagún se ve en:el reci'Qo. nú.mero. 1.460 Salvamento de voto del señor Magistrado doc- d · los den un '-

toi" Rodríguez P..... .... .... ...... ... ... 310 · eounctB, Y que en ronsecuenma · de veintidós de noviembre de mil ochoclen-
No se infirma la se11tencia del Tribunal de cimn'tes fueran con~iderados como actores. , .tos ochent~ y uno, indicó como 1 inderos de Medellín en el juicio de tercería seguido 

· pór María Luisa. Posa.da. 1contra Celedonio Obligados éstos a asumir la posición ~e . la mina los mismos de la demanda y pose-
Uribe Y Magdalena Posada. (M~gi~trado·. 310 talee -Dionisio Isaac Pine.da, en. su propto aión de ellm. ¡wnente, doctor Pardo) ........... ;......... ' ' d d Ah h 

nombre y como ·a·poqera o e · · · ;a am · •''5. 0 Que por haber sido titulada la mio 
. Rojas y Benedicto Sánchez, ~stablemó. d~- na de-que se trata sólo en f~tvor del señoil' 
manda contra Lu\s E. Jaramillo el vemtJ.. Zapata, en la sucesión de és.te se ~djudicó 
dós de -rHÍviemb.re de mil novecientos trece, 8 los herederos por lo!! mismos· límites de lm 
~la cual COI'figió -~ás .tarde, por haber mue~o deo uncia, posesión y recibos COrf~!3pOi1dieR!-

C·or'&J Bup'l'ema de Ju11ticia-8ala Je Casa- • to el opositor Jaram1llo, y en ~onsecuenma tes. 
aión~.Bngoiá, septiembre treinta ele mil demandó a la señora Clernentma Montoya "6." Que el señor Zqpata _dt>jó de pAgl1>r 
reooecientus d_iez '!J nueve. \ viuda de Jaramillo y a sus hijos· l~gít.imos el impuesto anoal sobre la mina, por \o cueJ 

.· 1 Maria Ester Rosa.rio, Adán, Santos, María ésta ·quedó abandonada, y así continuó poll'-
(M~iint11'ado ponefl!.te, docto~r Ta.DcK"a:do Namnetti). J,,8efi.ns, J t'SÚs Eduardo, Lui~ . Alfred?,. y que los here~Ho.s de· d~cho ~eñor. Z'lpaltm 

·, María .Eva Ja.ramilló, para que· con su mt~- t· tampoco sattsficli=lron dichos 1mpue"aos. 
ción' y nudiencia se resolviese por sentencia · · ''7. 0 Que en mil novecien.tos doce, cuan-. 

Vñoaos: 

' El Go.hernador del Departa.mento de An:- • definitiva: ·.. · · .do el seiiur doctor Emilio Mesa Restrepo 
<sioq¡u~a hizo saber al Alcalde _l~unicipal de "Primero. Qne cuando llle. avisó y deoun- denunció l!!. miniA para los señores Sánchezp 

· SBIRJ~a ,Ro¡¡¡¡, qoe el do~tor Emtlw M~sa !_tes- . ció.'para lns señores. Benedicto Sánchez y Rojas y yo, .ell& esta be. desiertb'¡ o abaraJoo 
\'sre¡po lhaM~ ~~nunCiado. para BenediCto ' .A bráham Rojas y p11r~ · mí la mina de al u-· nada. 
Sm~cllnem, D10?ts1o ][saac Pmeda y Abr~ham vióp sitna:da en río Grande, en el paraje de ''8,0 Que no dejó de estarlo, porqM dea
~o~tu:), UIM mu~a ~6 oro alle alu~IÓn de an-1' La v ... ga de los Botero~, pert.ene~iente a. pnés del aviso que di de la mine. en mil noo 
~Jglllo df'Scu br1m.1,eq~o 1 demm~t~a?a V ~ga 1 sste.lDistrito, cuyós linderos se indican más vecientos doce, la Suciedad que ae dice 
de ioa Boteros, Sltlh en el ~U!liCipiO de Srtn adelante, mina denunciada p()l' el seno~ Toa duefia de una mio& contiglla. a l!ll. a& lLtú 
}tDe¡blo~ J: cuye. has~ ¡para la mensll!r~, al dar Jnás Maria Z!tpata en mil ochocientos ochen- Vega 'de los Buteros. hubiera· .pagsdo ¡poli' 
}G~ ¡pooe.món, fae ae1: , .· ~a y uno, dicha mina estaba abandonada. vein¡s años el impuesto anual por eoa min~ , 

· contigua, llamAda Plan de lÍo Grmnde0 cn-
'6JIJle1 pnff!to donde ·desemboca ls quebro· · . ~~segando. Qne por tanto mis podérdan- yos linderos· constan en el recibo del pago 

.Ql0 ~® lLa Cl!norrara ellA el río GrandiB, .qua- · tes, Sán_chez y· Roja¡¡, y yo tenemos mejor del impuesto del primer año, loa Clll&les aon: 
bii'~acb l:lll'riba llus~a donde se junta con la. derecho para que se nos adjudique en pro~ . 'de.donde desemboca la qoe~rád~ de L~ 
~lllelhr~dm de El Cedlro; de este punto, líne& ¡piedad aquella miria que l,OSI demandados, IHie.itón al río Grande, río abajo hagt~ tlJllCOliD· 

rec~~ ~e irav~sía, a ~osear lli:l quebrada ~e y que, por 1? ?liBmo, debe pro~ed~rse Q tlar- trar cori. ell!'ío .Medellfv; de aquí al A vei!A-
lLa lH!attón; ésta abaJo hasta so coD11l!ueocut nos la poResión de ella y m.e:x:pedtrnos el U- tadero del J?lnto; d,e ¡;¡quí siguieDdo lm me~ 
co&l ~n ll'lo Grande, y por áste arrib¡;), haf>lta ~ulo reopec~ivo. . 

1 

dia fald~a lm quebr~d& de .L"" Hai&ón, éaiG> 
la deaemboca~Oll'!il de li& Choner~, primer "'fsreero. Que }og dem~Iidndos deben a.bajo al prim~r-lindsro.' 
liiiDchrro.n pagarnoli\ las cóstaQ de a~te jaició, 6'99 Que se hizo ls variación' da !i!lAdieroo 

'Como ñltñmoe. poseedoras fuell'on cib.doo · "Son hechos í'Úndamelllltales de este, de:.. aludid& al pag~r el impueGto poi!' veinte 
non herederos de Tomás .Rtíl.arrñm Zapata. ~ manda: · año!l por lli1 mini\\ Plen de río Grande, pa!l'a 

JFge l!lomisioiDadlo. dicllno Alcaide pan1 dmr "1.0 Qoe en mil ncbocientos ·ochen~a y comprender en 'estA. la minR de' L¡;¡ Ve~b). 
1&~ poseaiión, ¡por R1aber sido a.dmitida l& de_~ uno el señor 'Tomás Mari~ Zapata den un- de lot3 Boteros, no obstante que por la mn-
llllllllllcia, y durrante hn ífijacióiiD dsl cartel oe ció una n~ioe. de oro de aluvión, situada en nm. Plan. de rño Grande se ho.b~an ¡pagado los 
·preo~ntó9 opooiálfbdose elll UIBO de lo dispoeg. río Grand~- en e~ páraje de La y egn de loa impuestos líiiDUillles hast& entonces -por lo0 
Q;o elll el all'Mculo 59 de~ «Jódigo, Mina0, el Boteror~ deueste Distrito, y que 1a base para linderos indicados en el número precedente. 
~(iliffiOll' JLui!i! E. Jf aumilloo su medido fijada por dicho señor fue ~sta: - "10. Que por L6!. Vega de lo§ Bóterof:l. 
. Erm cumplñmien~o del srtícnlo SO del Có- d~f pun~~ donde 'desemboca la quebrad'! .. sólo ara pagsron lptr impue~tog amnsle~ hlíil0~ 
·dngo citado; el seíiion- Alcsld<a li'emitió el ex. La Chorrera en el río Grande,. qtfebrada· 'mil oehociento~ ochenta y cinco. 
pedñente &l Jfuzgado del Circuito de Sante, arriba lh.astQ donde~ se junta con la quebra- ''11. Qu~ el·oposicioniets lleñor 1Luis E. 
Rosa» donde Jfaramillo formalizó en oposi- da de El .Cedro; de este ponto, línea recta Jfaramillo a la deduncis de L@ V ego de lo61 
dóJID, pidiendo qoe se cleclall'aee qoeJ"" mina de ~ravesía, & busca.r la quebradá de L,s 1 Boteros, murió el veintitrés de diciembre 
llamada Vega de los JBoteroQ no eoté, aban- Haitóo; ésta &baja hasta dqnde deS'emboca último, y '}Ue su viuda e hijos, que 00ifb loo 
donada9 y, por lo te,nto, !os denuqciantelil o un brazo del río Grande; r.fo arriba has,ta 

1 

ú_nicoa represente.ntes legmles de sus del!'0· 
call'ecel!l de deréc]b¡o ¡para que se les adjod!- la desemhocadura de lm quebrada La Cho. lb.os y obligacionea, so11: lft!l .persoMe o qnia~ 
que qm propied~ol y ¡posesión. rrera, primer lin.dero. - . ·nes hoy demando; 
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41Eo eSl~@ nuevm dlemH.md& se reprodlilloe!Th 
los g~.unde.mentos de derecfu.o y &e hecho cle 
lE:~ primer&. 

· 
61 El derecho lo coris11gre.a Jog arUctllloe 

34]., 34_3, 3~ 1 y 393 del Código de M.inaa. 
"Lo¡¡ hecho& se relacioiH11!"8 ¡u continrn&

oiórn: ' 
46 ll9 El señor 'fomá~::~ M&rím Z1pa~e. pr~c

~icó en el afio de mil ochocien~ó.s ochenta y 
Ullllo'todae la0 diligencias ·exigidag po!l' DU!es
t!I'B. legislación. mina!l'm, llnast& obtener0 sin 
OJPOsición de parte, el ti~rnlo de propiedBldl 

. dle la. min& objeto de e§b, dem1u:Hllsl, y por 
ello pagó dur&ote varios años los d!ll!l'echos 
d~ estfncm. 

412.0 
. lLiil exis~anci¡;), de le. milllll!l denomü~ 

11111,dl& La Vega de los Bóte!l'os como otnerpo 
cierto dt:termioado, por limite~ preoioot::~P 
111mtull'aleg e iuvariab1e!l, mientrag I?X:ifltan 
lla& corrientes de agum llamadas río Grsode, 
lLa Chonera, Haitón y El Cedro, es un he
cho que no puede· nega¡· el demll\odedo1 

¡porque está fuéra de tode disensión. 
6 '3.0 El señor 'fómás María Z"pe.tlll mbf>ln

tdlonó la mina de lLa Veg~t de los Boteros, 
de que se trata, y lo9 primeros rrestaurrado
II'es dé ést& hemos oido mÍE~ codlenuocian. 
~es y yo. · · 

1'49 'fanto los señorel!l A braham Rojas, 
Benedicto Sáochez, como yo, somos lt>gñ
~imos reBtauradores de la mina abándona· · 
da por Zapata, p~esto que la denunciamos 
durante el tiempo del abandono, sin omitir 

·una oola de )t~.F! formalidades que para ello 
prescribe la ley. 

"5.0 Los d1.0eños de la minlil lP'lan de rfo' 
Grztndle smpararori ésta·& perpetuidad. y 
fijaron !'nl hacerlo.lindero'o enterament& dis
tintos m los que primitivamente. se habbn 
J1ijado para el , pago' del ímpuerato amnal, 
comprendiendo ern esol'J linderoe toda. im 
min2!. de lLa Vege. de loa BoterosP · cos& que 
aa prAsume hicieroi:! lill aaber que yo !m&bÚli!. 
avisado esta última. ·paagto que elampmll'O 
se hizo con po&Jterñoridadl al e, viso; y ' 

usq Existe 181 flPgiJ!ridad· plenlil dle qae tal 
señor Pedro S. B Jtero no .h.& airlojamég¡ 
¡propietario de ningún derecho en lse minnlll 
de Plan de rio Grande y JL-m Vegiil de loe 
Bo~eros, por lo cu~tl no hll podido aerr cmtn· 
0sote .d~l derecho vendido por Allltonio 
José "Botero P. a lLuis K J~:tr&millo, st-gím . 
]¡n ~scritura número lC?; ya cite.da, de .dooda 
resulta que éste no es adquiran~e legít\mo, 
¡puao no ea legal ni juridicamente poflible 
que quien. no ee propietario pueds trane~ 
ferir a otro 'un derecho que 1110 aiene. (fJa. 
1Clitulo 1.", título vi, lib1·o ¡¡¡¡ del CóLiigo 
,.,. '1)" ' viVl • . . . . 

. 1 

El seí'¡or Fidel Rodríguez, como perso. 
nero de los demandados, contestó la deman
da oponiéndose a las pretensioneg de los 
actores, porque cuanrlo f!e avisó para los 
denunciantes la mioa Vega de los Boterosp. 
ésta. no estaba abandonada; Ylll que tal mi
DI!. es parte .intt>grante de. la de Plan de 
ll'io Gr·ande a que se

1 
refiere el tít-ulo núm'eo 

li"O 307,de~atorce de julio de mil ochocien
~os ochenta y uno, expedido en favor de 
Tomás Mmri~ Zapata y Martín J aramillo, 
de la cua! ae hao conservado yse conser-

. van la propiedad y . posesión con 191 pego 
de los derechos fiscales hechos a perpetui
dad. ~obre estas bases negó los hechoo y e! 
derecho en que se apoya la demanda. 

Durante el curso del.juicio se admitió al 
aefior Eleázar Machado como coadyovante 
de In. parte demandada, y concluída la. 
trRmitación de la primera instancis, el J ueg 
fe,Hó la controversia: · 

''li.0 El minerai demnicü.ado por loa señores 
Benedicto Sánchez, Dionisio JI. Pineda y 
Ab1aham Rojae, que ha dodo margen s 
este juicio, no está abandonRdo. 

"2Q 'Po·r lo dicho, no se hacen ·las élecla
raciones pedidas por los demandantea en 
lB acción instaurad& el once de mayo de. 
mmil novedentos catorce. 

"39 for lo mismo absoélvese a la seilorm 
cónyuge aobreviviente del sefior JLuis E. 
Jaramillo y a loi) heltederos de éste dle los 
cargo!'\ furmu lados. en lm demandlll. 

\ ''4. 0 En fuerzm de lo prescrito en la ¡par· 
te finan dlel artículo 3e5 del Código die 
Mioao no se conde11161 a los demandantes al 
¡psgo·de les costas e indeo:iizsciones de JP.61l"· 

juicios, porq•1e resulta el justo motivo de 
err~r, consistente en no haber _constanci¡u 
del pago de los impuestos sobre el mñoersl 
tituiado b11jo el número 101~ con el nombre 
de V t'ge. de los Boteros·" 

lDe eate fallo &peló l2 ¡parte actora, y el 
'lL'ribumal de Med~llin, a quien tocó conocer 
de le. ah::ad1n, lo revocó, y en su luga·r resol-
vió lo oiguiente: . ' . 

"l. o Qll!e esteba ahmodonada cuancio se 
avisó y denunció para D!o11isio lL Pined~, 
Brlnedicto Sánchez y Abraham Rojao, , llil 
mina de oro en aluvión Rituada tm río,Gt·an. 
de en el paraje de la V ... ga de los Boteros 
del' Distrito de Sant& Rosa, y alindermda 
así: · 

'lDel punto donde desemboca x~ quebra
da !La Chorrera en el río Grande, q.uebrad& 
arriba hasta donde se junta con la quebra
ds de El c~~dro; de este ponto, linett rect61 
de travesía, a buoc'ar ia 'quebrada de lL6\ 
lEhitó'rll ; áilta abajo hsotf), donde desembo
que D un brrt.zo d~ rfo Grande; rio arrib2. 
,hasta el deoemboque de J¡u quebrad& lLm 
Cborll"era, primer lindero.' · 

"2,° Como consecuenciGI dicllJ.oó avisaDa 
~ea y denuncfi~;~ntes Pinedm, gárnchea: y Ro- ' 
~as tienen derecho' para que se les adjudic 
que aquella minlil, y se debe proceder S1 

darles posesi6n y B el\peqir!es el corn~spon
diente titulo, eiempre que llaneo lms foil'· 
m¡;llidades legalefl, ¡por ·ser infundada, Ja 
oposición hacha ¡por lLIJ!ia E. Jl"re.millo, im 
cmnl hmn... guatelllt¡udo los demmndladlo~ en este 
juicio. · 

"3.0 Se absilleln a los d'emandados del 
onrgo de coutae 0111 amb~a inGtGlncie.o." 

Contra 0sta 3entenci61 interp111so rectnrl!lo 
de casación el apoderado de loe demsnd!il· 
dos, y como es admisible a )61 luz de lo dns
puesto en el artículo 149 de la JLey 40 de 
19U'l, la Corte pro~ede n decidirlo, previmo 
las aiguientes consideraciones : . 

Ante el Tribonal el persou:iero de Ja par
te recurrente alegó contra la sentencia las 
causales primera y segunda, pero se abs· 
tuvo de f~ndarlas como requiere la ley. 

Respecto de la segunda ·dijo que era in·
congráente le. sentencie. con. la demao
da, porque el · 'fri banal' habfe. soltado la 
controversia, bas~nciqse en consideraciones 
sobre ~m:cesor:~, materia que 111i siquiera es 
lbm alegado ni disr.utñdo eri el curRo del jui
cio, ya oque el denunciante no lo·''fue de ex
cesos, ni en .lm mina del opos~tor existen ni 
hain e'xistido 'por ninguno de los dos moti

.vos que 15Studim nuestra ley de minas. 
Esta c~tusal no puede prosperar porque 

le, ;¡parte resol n,ti ve. de .-la· sentencia está 
estrictamente c~ñid& a la controversia que 
versó subre derecho a la posesió:n y adjudi
cación de la mina ~enominada Vega de Jos 
Boteros, por. hallarse abandonada dicha 
mina, y el 'fribunal declaró ese derecho en 

~mwor dle lrQlm dlelllwncimn~eiD9 lfundlái')d!OI}~ ®liil 

warriss !l'Sr&ones I!Jlne rne~rárn eo~undiadla® nll ~<~nllll" 
oñcllerar !B~ prriRJliH!liT'GI cmlll~:Jai, que fue a~piüQ.., 
mente rooo~ivadla porr el pelt'sooeli'o de llca 
recu!l'll'entes ~nQe 1& Cou-~e. 

Sostiene és~e q¡ue ell Trribnnol llu~. íi'ioRQill(ll 
a>tl artículo ~43 de! Código Jfudiciml9 poll"(jl.Ul!Ql 
pu-escilllldiendlo de awe~rigul!ir Gi .los restml\R'!il· 
dores de lla minm de lLm Vegn.de los JEo~e
ros, q¡ue '30lll llo.:~ cl~wrnnlllrllanie@~ lbtliln pli'obmdo
Bill derrecho, en~R'& ~ es~llllcliGirr laa pll'illeboo ¿je 
loo oposioorrefl, qJ_Ille l!lon loa dep:nmrndmdoa, 

Pyr idéntico motivo ill*irrm~ q¡ua violó Glrr 
t~rtículo '662 daR Código Cú.wñl en IHll segumcl.@ 
inciso, ¡¡mee eR ¡pogeaJor es w.epu~e.d()J doerrno
mientr&o otli& ·¡pe¡-sonm uw jrnotifliq¡ue oe!l'Ho9 

y el mrtncQlllo ~8 de le. u :y 2e2 de !8';f(3~ trll\11\o 

m eral primeiro, q¡oe dm ~ loG opoai~oref) dlunGJ· 
liioe del Plallll de Jl'fo GH'&Il'Hlle 1m calñcl~dl rlle? 
demand:?~dos. 

Funde eete rooofGivo en qjlle llllO @grnln:l oo 
el ex-pedieo~e j~ ¡¡m~ebm dlel lt'\í"lll'lO y defi dlG· 
nu111cño de la !lllllÜBll& V f'gm Ole Jog &~erroG¡, 
q¡ue est& JPII'illebR. i!llebié !Íell' y no ¡podlo 91111? 

otrs que na. CQpÜBl corregpondlient!B i!!ZpedlndlD 
por el re10pecthro empleado. Ern ilentÜil' l!llell 
recurrente estog octoe GOI!ll d~ car~c~e[f' 11~ 
lemne, y el modn de dmll'leg villlm ~Gorneie~e 

· pre.cisamente en lllen¡;¡r ]se solemnidlad.ao 
qoe lih ley inrlñca, y f~~.ltando esos doel!llu 
mentoa &\Uténtico¡;¡ eubre avioo y deouo,cio 
dad9s por Ros ll'espectivo&~ weg~@lllrsdlore®, gg 

· acci,ón 1!10 puede estims!l'oe ¡porr prohfld~. . 
En consecuencilil ]uzg"' •]1!6 el 'ID'Hbl!llllal 

quebrnntó e[ artiqulo ll.'a60 del CóJigo Ci-. 
vil, según el C~Jal el iost~rumento ¡p'fubli~o 

. no puede ~mpliroe por otrr~ medio d\e ¡prllllelo~. 
Oomo ae ve~ eet61 aclll!'lf>lctón párte del co!ll· 

cepto de que los ¡¡,e!]orem Dionioio llil~&.J® 
Pineda y gociom no dlierorn ~Zll atwiao !DlÚ ]&J 
denoncie. de lllil mina q¡oe prra~eool~o, eiJ~o 
es, que 1110 GO!ll. tales l!'e&telllHI.dore€1, Clll!StltÍÓRll 

que no se hlll contl!'overtido ~lllrante 0~ juli. 
cño, ¡pues s~lbre llll ba~!le de ,qua me ñnt<lul(so 
regtalllra!l' unn mirm nbBtrndoDiildlb\1. !l'uedla ~o-· 
dla ls litis; ¡por eHo llmbo impognacñ6o dd 
opoGitor, dlemRndla y co~atestaciónv ¡proihll.trna 
ZliiGp etc. El 'Fribilllllln.ll ·asientB como lheclhlo 
ft.nllldatmeot¡uJ de Blll rJeRntell'lcifl~ no dñeeu~icll@ 
eill ei juicio, all qllle don Emilio Mesa Re0o 
~repo denulllció parm lBel!lsdic~o S&ucllnef3, 
Diooisio llsmM lPiiM!Jdl& y Albrslíumn lR.ojlilQ~ 
llll naioa de oro de ahrviórn d~SnoronomJo W ®· 

ga de loa. BoterosP tume.nrllo este da.~o d<all 
despacho oll'ignnal en qtlls el Secretmrno dle 
Hacñ~rrHJs, doc~or Ge.brñ~l ll...atorre~ ellll rrnom
bre del Gobemadorr dle_ Antioq¡uim~ comneñ.o
nó, HJIRII"& dar lBI pose!lÜÓRll de lm miM I?Zpll'®· 
sad8l1 al gefiior Alcalde .Municipa~ d!e Smn~&J 
Rusa, en razón d!e haberrGe mdmitñdo im ~e
nuocñs de ell& por ~resolQlción dle quiK~Ge dlc 
julio de mil novecientom qijoce. Adémil\11

1 
ern 

·el cartel corrrespcndien1:.e ee hizo Slilbe!l' que 
a virtud de denunci~ dsda por !o® 0efioreo 
:-;ánchPZ9 Pineda y Roj>~s1 de la m in~ V egm 
de los .Boteroo, se habla comisionado al Ala 
calde de Sants R:Jf!Bl ptue. dar lla pooesiórrn. 

E~tos documento~ con la ~respectivm tli'&· 

mit¡:~.ción del coru.isioKlmd.o y e~ e®crito dG 
oposición formllllll el expediente ~1.1e cmn
f,,ríne al a~'tículo 60 del Código de Milllla~ 
debe remitiree al Juez qllls debe conocer 
del pl.eito que surge Je lm oposiciólll. 

Aparte de que, como aa llnlll d iclhtop dlrm
rante el juicio DO ae pmlo <alll. duda Kli' lll® 

discutió el hecho dle qus !os aeiiioll'eB Sá.o-· 
chez, R11jas y PinedB> preiendíR.o re!l~&l!ll'&r 
la mina de V t>ga de los Botero~', pues que 
la oposición base de lE~ litis aorgió. de ese 
htcho, aparte de es~o, que daria oaróctar 
de medio nuevo m lo alegado mote lm Co!Jtep 
~~ recurr~nte no ha combatido pm.· Grli'Oil' 

1 



.cls i!llcarrsGfmo ll& ¡pnebm deR despacho y del 
~l?~el ~m qllla 151 Tribm:un! fundó la aseva
li'~ción de qplle l& mill!@_l!nmMm 0ido avisadm y 1 

ClaiD1llliiA.ciod~. 
CUllllórllo rao l!nay coi:ll~ll'oversim. •sobre· 151 

JJ~cllilo ¡pll'imordlial qas rezmrn al despacho y 
ol car~el, ·esto es, que la minsp cuy& pose
oii6in 0e ordena, ha sido denunciada por el 
·ilra~sli'e21ildoP lo cusl preamporma el aviso, 130· 

. lhrra tse!es doctmnentos, 0e dm la ¡posesión. 
mirm e~ ¡proce~:Jo0 se I?e¡pite0 mo ll:nllly objeción: 

.e]gtnllll@ mobr~ ¡og ll:neci!no€l q¡Ule eA clespmcb.o y. 
oR ocll'~el &~~egtiguu;mo . 

10'llllo de Ros flllodemeflll~OQ Cii1ll"di~m1em de 
]o oeliltera~Cn~ coll!sÍ!!&e ~Kll qUlle ~m copib!. -del 
~fi~1:1lo q¡unta ~wesent&rOJm Ho€1 oposi~on·eg pall'& 
@lei!'J00~B'e!,ll' q¡ lll6 eon dllll~>fmo~ de acciQneo en 
b m;!iK!a !Plan de do ·Graodle, llliO puede esti· 
moros como pmebm9 y que, poll' tanto, CR· 
li'ece dtPl base lm oposiciólll que en tal titulo 
GS ¡:¡UJ10t~mta. . - · 

· 1Pt.r& lll~Qrediter lm propiedlod, dice el Tri· 
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la'expedi,·ión de la copim tommda del ori- frases: 'Q1tehradm de La JB[.o~itón. ahajo 
ginal; la oficina .respectiva no es la Gober- halllt~ los lindero€! del mineral de que se fta 
nAción, porque &lli no qued~ lm matriz del .ha dado posesión al seifior Ztpata, y ¡por 
&ftulo; el documento sale original de allf, fSOs linderos arriba hasta la quebrada de 
y las copias que precisamente han de .to- La Chorrera~' 
.marsa del origina19 deben ller tomadas po.1· ''Fillta claridad, sigllle dici~ndo el Tribn-
el funcionario plÍlblico enc~rg1:1do de su nal, en la relación de los linderos de am-
Clll!ltotlia. · boa títulm1: si le. mina flan de lfio Graodle 

Por .lo demá~?J, la copiB fue ·tr~idb!. ·a Jo¡¡ oe el!:tienrie río· arriba hastB lLn Chorreriil, 
autos .previa citación de la contraparte, llll de Vega ·de los Boteros q'ueda fnte· 
que nada objetó y tr&e ¡la c~-~rtificación gramente comprendi¡la en aq ~télla; y si 
ord~o~d~ . po!l' el artfc~l? ~25 del Código · respetando los linderoC~ d. e é~tlil no P"~61 dl.e 
J u~tcte.l, ~ten. do en de6.~Itt Vlil una verd~~era , lLa Haitón, vienen a Btlr dos minas perfecto. 
C?pl& t~UtentiCO ezpedtd&'. ~or el funciOna- " mente itndividoaJizadas y distintas. 
rto enc¡;¡rgl\do de su cust~dta. "'(;' ·1 • . d 1 d ~~. · ót · 

T · 1 t · t d li!.D coa qoter& e a& os llltp e!!IS9 . Q6· 
ermma e recorren e e! a parte e au , · r m d é 1 • t · 

a!egttto acosando le. 1\l\entencia por haher .. gdunl[}sle exdp tc{arG espdu sd,_ t?st pro_ru~llilll'!ldloo 
· ¡ ~d 1 T 'b 1 · d · h b ' o e JC an e r o ran e, lB tn os ue os s 

vto a t~d e rl udnad,. a ~ansia e , a 
1
er la V egm de los. Boteros, a b&ndon&ll'ou parte 

co'Qle 1 o. 0rror e erecuo, os arttCll os 1 d· l · 1 1 b' t · 1 ... 
117 118 ].2S del Códi '0 d :MinRB or e mtnera_, e ~ue es o Je o actos men"e 
. ~ Y • g e ' P , de nuevo denunmo, y por eso el deu·echo dle 

haber desconocido el derecho .preferente ¡· ~lt' d · t d b , '..,. 1 . d d ·d b 1 . · os u 1mos enuocum es e e prosper&r. que 111enen os . eman a os so re e mme- , 
ral cie·que,ostán en posesión. · · . El sefior Ensebio Jaramillo como reco--bUllllll11, se ~rajo a loe e.111tog Dillil eopia toma

d¡;¡, 3eg6n all! sa lee, de! tftulo original, por 
@l Beffior Secretario. del Jf u~z 1 Q del Circoi· 
00 d0 Santa Rosa, pero esa copia -~arece de 
mérito prob~:~todo porque el tí.tolo de onm 

'omina es el que oe expide por auto~idad 
. competente al d'emnncñante parm que pueda 

jusii6car con él que el .E~tado le ha conce
dido la propiede.d y ¡posesión d-e d ich" mina. 

. L'\ Oorte 11b.s~·rva qlle.conforme a losar- mendado -de Tomás María Zipata p11gó loo 
1 t{culos del Código J adicial _qrie el Tri banal 

1 
Í'llpnestoe fiscales de las dos minas cuyo!!! 

ha invoc&do, no puede tenerse como pruebm 'linderos especiales se determinttron al veri
l& Cllpia del título número 307 de ·catorce 1 ficar el pago, en el ttño de mil ochocit•ntos 

·de julio de mil ochocientos ochenta y ,uno, . ochenta y uno. De n:il oehocieutos ochenta 
puesto qile uq fue expediqo por el funcio· y dos a mil ocho-cientos ocht>nta y cinco 
nario de ht oficina respectiva, ·que seria .el' pagó Eusebio Jara millo Jos impueetos co~ 

De oueli'te que el modo de justificar o 
prolbmr so derecho el adjudicatario no es 
-otro que la exhibici{>n del titulo original, 
y tai llega a perder·lo, puede pedir que oele 
ezpirln nuevamente en la forma indicada· 
·0n el articulo ~6. 

En juicio pueda probarse también el 
· rsgpectivo derecho con copia integra ~el 
, ·Gxpediente (araículo 11) o coo la copi'a no

tarñe.l cl!llando no se h& protocolado el;tit'u. 
lo tan una Notaria (articulo 89). , : 

No tiene, pues, en jnicio fuerza y validez, 
·continrna diciendo e¡ 'JI'I'ibunal, sino el· titu
lo original o copia notal'ial del mismo o de 
nelll diJigenciRS de denuncio, et~.; Hi, COmO se· 
dioe, el título de Plan de río Grande corría 

' agregado a un juicio< posesorio, hR dehido 
·ijolñdtarse el desglose, a fin de presentarlo 
·~riginal. en. estas diligenci11B ·o jnstifica~ la 
~xpedic1ón del titulo ¡por alguno de los 

o o~roe·medios a,decu111dos. · 1 

QuiW, la copia del título_ expedida su el 
¿)' wgg11doP previa deolaración del · Juez de 
osr iKldispensable allí~ en forma originttl, si 
llitubria bastado; pero no hobo tal ocurren. 
ci&:~ en los términos ñndicados por el articu
lo 125 del Código. Judicial eó. relación con 
~1 835 de la !Ley 105 de'l890. . . 

OonclVlye exponiendo el Tribunal qoe 
poll' .ellliec~o de hallarse ocmsionalmente el
titulo 307 en , un J ozgad9 de Ciréuito, no 
pm~ elle ppede considerarse· al J oez com9 
-el!lcargedo legalmente de su custódia, de . 

. , -donde s,e sigueJqn~ la copña mandllda expe-, 
cliu- por dicho funcionario de t&l documento 

·i!.l!!téntico (articulo 678 del Código J udi
.Cüe.l» carece del valor probatoáo coocegido 
por los articulos 679 y 886 del mismo Có· 

. -digo. . 
. Refiriéndose a estm spreciación el recu- . 

¡rrente sostiene que el Tribunal incorri(> 
en error de derecho, ¡porque la ley . dice 
.simplemente que .]a copia se pide a la 
oficina respectiva; y esa oficina en el ·caso · 
presente, es o debe ser aquella· ·donde se 

, encoentrm el docum~nto, bajo la custodia 
{)ficial. , 

U m documento ~oténtic~ de esta clase 
que se halla en un J uzg11do formando parte. 
del expediente se halla bajo 1~ custodia del 
Secretario, y al J uer¡¡ corresponde ordenar 

Notario si se hubiere protocolizado el titulo, rredpondientes a la¡;¡ dos mio'ls, que se de5· 
pu11s entonces ~:~í dicho émpleado estarfa lindaron en la diligencia del primer pago, 
encargado de la custodia del original, o el . sin expresar que lo hiciese pol' recomenda-
Gobernado~ en cuya oficina reposan ori- ción de iosrdueños ;. pero debe entenderse 
gim\lés todas las diligencias euya copia que lo hizo· en nombre de éstoE~, conforme 
conRtitoye el títnlo. . · alRrticu]o.l110·tlel.Código de Minas. 

~ien dice el Tribunal que Gl Código de ~o mil ochocientos oc.bentR y sei9 el se· 
Min11s señala los medios de acreditar la . ñor Braulio MRchRdo pagó el impuesto de 
propiedad de las, :minas· cuando el titulo \a mina-Plan rle do Grande, extendiendo 
original·rw ·puedÁ preBentarse; y entre ellos los,linderos hRsta la quebrada, de La Cho-
no 6gnrRn las copias eXpAdidas po~ emplea- rtera y englohand9, por lo tanto, la: mi~~ 
dos públicos en· cuyo poder ~e halle aéci- Vt-ga ·ctt' los Boteros. . ,~ 
dent.almente el tituiQ de egas minas. , De allí en ,a<.J.elante no s~ volvió a page.r 

. · ·El Código Judicial tampoco autoriza impueRlo por esta última mina. 
·esta clase de copias, pues lás de los do~l}· .En la diligencia de pagq de mil ocho-
inentns auténticos deben ser expedidas con- cientos· ochenta Y. seiti> se hizo conatar qoe 
forme al artículo· 6~6 de alli, 'hájo la res· por la mi~a se ha paga lo impuesto de cin-
ponE~abilidad de l'os funcionarios encagRdos co pesos reputándqla como de a 25 cuad1·a~ 
de -~a costorlia de los originales; y es claro dos de a kilómetro; pero como los 0ocio~ 
que ni los J uece8 ni los Hecre~arios son los de ella creen que el. mineral tiene eEceGoi!!P 
encargados de la.· cu>~todi~ ·ue los originales him gr.Rduado su extensión real aliuderadmp 
de documentos púhlicos·que o'e presentan en ocho kilómetros de longitud y cinco 
para que obren en juicio. de latitud o sean cuarenta cuadrados de 

El interesado debi6 pedir el desglose del a kilómetro, y pOI' eso se p11garon por en. 
tftulo, y negarlo éste, por ser necesario que exceso tres ·pesos más que en los 8ñoB mn~ 
obrara ·original el documento en el juicio, tcriores. 1 . · 
entonces si valdría lB. copia auténtica que Í..uégo se siguió p11.gando el impuesto ~~ 
en su lugar mandé. expedir· el articulo 725 tenor del primer recibo. _ · 1 

del Códi·go Judicial. . · Aquí es oportuno, dice el Tl'ibunal, con-
No siendo, pues, · casable la sentencia . oiderar la doble hipótesis scñ~:~lada ante~:~,' 

por el motivo que acaba de e'stodiarse, para sacar la conclusión de que los oposito· 
debe quedar en firme, ya que basta ·a funa res comofdi:Jeños de derechos en la mine 
d&rla la circunstancia de no ser admisible Plan de río Grande carecen de razón leg~~,l 
.como prueba el documento qoe sirve de para oponerse al denuncio de la minm oba1!1· 
base a la opoaición. ' · donada de que se trata. • 1 

Paro por via de 0xposició9 no está por Si de conformidad con las expresionss 
demás hacer constar en este fallo laa razo- contenidas en las . diligencias de posesión 
nes que adujo el 1'fibtioal ~n el sopuesto mencionadas, en el título de la mina Plnn 
de,que el título fuera v~lido, para llegar a de río G_rande no· quedó comprendido e.l 
la ·conclusión de que. el mineral de la mineral del dese!llboque del' arroyo del 
Vega de los Boteros estaba abandonado Haitón en el rio Grande, hacia arriba htMÍ· 
y pudo ser denunciado como tál por los . ta La Chorrera, mal pudieran .601\1 dueños, 
0efiores Dionisio ][Gaác Pineda y consocios. ·a pretexto de amparar excesos (articulo 2'4 1 

, · Dice el T,ribunnl: de le. ·L~y 292 de 1875) extender loe linde· 
. , · ros de su mina arbitrariamente, ya que lo 

''De la mina Plan de río Grande Qe dio 'ley n·o reconoce tao peregrino modo de C!.dqui-
primero posesión, la coa! recibió Zapat~. ·rir las minas de ltt N~tción. 
y.al fin de la diligencia ae lee: 'y lindando Si a pesar de las referidas exprésion0s, 
Chorrera abajo con ·'mina del intereaedo ~! título dicho sí abarc;;,ba desde el prin-
Z·1pata de la cual se le va a dar posesión ctpio la mina hasta el desemb0que de La 
hoy mismo'; y en l_a-pooeaión que efe~tiva-, Chorrera, tampoco sé podo amparar como 
mente se le dio en tal fecha, aparecen estas excesos en mil ochocientos ochenta y eeis y 

/ 
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eun los años poE~teriores, una porción de mi
xnerml abnndonado, o flSill al comprendido 
entre lLn. H~itón y JLa L;horrer11., porque ]r, 
Jey tmmpoco Jl'econoce egte modo cle K'eCO· 
br~r derechos en las minas desier~afl. . . 

Y ae dice quP- tal porción de mineral ~
lbílll caído en B~MDdODO por· los duefioe de 
Plan de doGrande, en virtud de la mani
festación . hech& al Presidente del E~taclo 
por Tomás ·Marhl Zapata, eon la cual se 
oon~ormó M11rtín J~I~ramillo desde que en 
]oe sños siguientes el pago de su' mina se 
lh.izo de &cqJJerdo con tal manifestl!.ci<i_n, de lm 
cuf?.l @e tomó mote, en 1& Admirii!ltll'ación de 
Hacienda. 

Son p~D'tñnentee loa artículoa 148 del Có
dñgo de Miqas, 24 de la ·JLey 292 de 1875, 
].54}, 155, incñfio ll. o, y 156 dlal . miamo Có
digo. 

!El recurrente combate coQ!o ., err6nef.l ]e, 
¡pi?imeli'2 hip6tesis9 pue0 quede conformi
dlllldl con el titulo de_ Plan de río Grande 
q¡·~~dó clflwamell!te expresado que .esta minlil 
~e extendí& desde la quebrada de lLa Cho. 
nerB como puerle verse en la diligencili\ de 
¡poseaión, y el Tribunal sostñene que se ez. 
t!3luy6 1" porción que baja de lLa Chorreríil 
a JLn Httit6o, siendo todo lo contrario. . 

_ lPero nótese que el sentenciador no 'se re
fiere ~ los lindero~ que !lle detallun en esa 
pos~siQQ., sino a lae expresiones que tanto. 
en ella como IBD la p01~esi6n que se le dio el 
misMo día e. Z-ip!lta de la mina Veg& de 
los BoteroR, se hicieran contitar en lal9 res
pectivas diligenci&s. 

El sentenciodor die~: .· 

' 'De l111 minlil Plan de río Granrie se dio 
primero po.sesión, la cual recibió Z<tpatá, y 
S~l ~n de la diligenci& se lee: 'y lindando 
Chorrera abRjo con J'a rninm del interes2do 
Z!!.p~Utlil, cle la cual se le V&· Q dar posesión 
lli.oy mi0mo';· y en la pose~<ión que efectiva
manta ae le dio en tal fe,-ha aparecen P!!ltee 
fr'nu~ss: a Quebrmdn de JLa Haitón abBjo has~ 
\tm los linde~os clel 'min~ral de que se le h~ 
~adlo posesiÓn ai Gefior ·Z~pata, y por esoe 
llmderos srribm htis&a la qneb"radll de 1Lli1 
Clh.oi!'JI'e!l'&l.'" · 

GACET:A: JUD)I'CI:A:D 

de lVÚHlelifn el db. ·veintiuno de ssptiem· 
bre de mil novecientos diPZ y aail'l, y eonde
n@ l!.l recurrente en las co~;~tl!lS del recurso. 

Nl)tifíquese, ·cópiese, pnblíquese ~n in 
Gfacetm Ju,dicial y devriélvBse el expediefll· 
te al Tribunal de Slll orige~. 

vlBARTOLQME RODRIGUEZ P.·-Ti.N·· 
CREDO NAN'NH:'l'Tr-José MIGÚEL ARLI.NGO. 
J UJ).N N. MÉNDKZ-,- GERl'riÁ.N D. p Al!!, DO. 

M.ARCELI.ANO Puuoo R.-El Ofici&l Mayor, 
encsrg~do dé le Secretaris, Román Eañoa. 

SALVAMENTO Dlll VO~O DEL 8E~OR MMlKSTJM· 

DO DOCToR ARA~GO 

P!ilr& asen~ar un punto,. Pli\R'G m! de lnl!IDQ 

importancia, y que el Tribunel DO tu.vo en 
cuan~a al f"llll\r este ·Utigi'o, cr0o ¡preciso re· 
D,lemor10r somera¡:qente el origen dGl planto. 

r Emilio Mesa Restrepo avisó y denunció 
para los !;lt'ñores Benedicto Sá.nchez, Dioni· 
sio JI~e.ao Pioed!i1 y Ahrah&m Rnjat~, UD@ 
minn de aluvión de antiguo descubrimien
to9 denomin11.da ''La V t>ga de los Bote roa.'' 

Durs;nte la fijación del cartel en el ooeJ 
se cnmisionaha al Alcalde de Santa Rooa 
de OÍ'Ios pa"rlil dar la posesión, se opuso el 
Qeñor lLuis E. J a ramillo. La oposición se ~e 
admitió; fuo formalizada_y declarado por 
el Juez respectivo1 que loa avisan tes debfan 
a·sumÜ' el pap'el de actores. De suerte, 11 

esto no debe perderse de vista, que · Sá.n
chez, Pineda y Rojas oon los demandantes. 

En ese carácter establecieron la corres-· 
pondiente dernand10, y en ella. pidieron se 
hicie.rsn laa siguientaH declare.ciones: · 

. . o 

lE'Ito sen~mOlo, e!Til ~Concap~o del mno~l?ll~@P' 
eR Tribunml dejó de- ~pHc~r QU CB80 dial ¡pieii· 
. ~o el artícllllo fh~2 dlel Có<:fiñgo J mdñ?imiD dlñs
posüción ·~:~u8~@flltbm. como lo sostief!!e eR I?e- . 
Cllr!l'ente, rilles en vez dle !i\V'<arigu,¡;¡r SR lloG 
d.emand!aflltes haMcm comprobado im sccióiiD. 
establecid&, ant!l'Ó l!. eSt'!!disr los tÍtl!lJO® d!®ll 
opositor dlem.andCldlo pmr& ver si hé.bf~U @OilJlll.· 

probRdo o u opoaiici6n y de e0e estllld!io dleQ 
dl_ujo le, concla~ión que no !le habfa CGillllfi»!iO· 
hado ~a oposición, ¡porqllls el Mtnlo q]_llll0 as 
ll:n.e,bílil acompe.iiiimd!o con e!l_G irateKA~o, 1110 jpil1> ... 
día apreciares como M.l, porr ser llllil& co¡pñmu 
y aQa apR'eci6:1!CióKll eril el irollldf?.mento ·pll'nfDlcR
plilip primord!ilili, puede clecili'se, dle! fp,lilo. lEe 
deciR", el Tribunal lñbró el pleito Q f&~YOil' dlo 
los demfmdlllllltes a¡poyarllo en In m:tÓIJJl cl®_ 
q¡ue los d!emfilndR.dos rao hfl.biall11 dlemos~li'mOlo 
sus dsrechos, eolllftlln<llie!I!Jdlo emn 188~~ pll'oce· 
der Jos CU'20~~lies jlllll'idlicom de lmiD ¡G~mD"Q;eg 'JJ 
'17iolando0 ¡por lflf>l~m de t~plicl!.ción, el )llili'Rirncñ· 
¡pio oonsign~do el!! e[ alfdcu.lo 542 clet Có-o
digo J rndiciml, pueGl IIlO so íill dlemmndlallllo S\ 

quien toce proh~l!' lo q¡¡:ge cll1lurmm e~ dleramalll!.
dante, sino a és~e. En p!i'imer lugaR" dlebs 
el sen~enciodor estndiall' ~ms wobmn:r.HMl dl.el 
ac~or, y loégo, gi de ellas ll'efiu.nlt~i.R'® com~ro
bada llil &cuión, e!'l~llltlilllr lme dlel Jreo, jpili1IT'Gl o 

ver ei' elles ener~am llil moción · ejell'ci~&dm. 
Nada de eso hizo el Tríbu.nal, y lli\ Cor~0, 
en mi opinión, rao fu.¡;¡ conteete.do " eBt@ ~~1!11-
sación. 

Creo igoalll!llente qllle el Triblllna~ l!rt!i1 vio
lado por otro IM:lpee~o tmmbié12 el cih.dlo &illf· 

tículo 542, porque ain que los demanda!Tilteo 
dieran la pneb& dle 8er regtaureclorel!l, i[n1lll6~ 
ITDO acom paib.ron copia [li de~ e:viao nñ d0l 
deuun~io,_felló &il ou favor, fumdmdo, cGmo 
se !lAs. v1eto, am qae ftoE~ clem!i1odl>'.cloE~ llllC 

Ll.compa!iiaR"on !m prrnebii> de 0tll§ pre&erasiGIIJlG!l. 
Le. santencio de l<.1 Corte dice al · J?GJC?J. 

¡pacto: "' 
. "Primero. Qlle cuando se avisó y denun

ció para los señorGJs Benedioto Sáochez y 
Abraham Roja~;~ y para ·D)Í la mina de"" oro 
de ~!avión situmda enl río Grande, alfl) el pa- . 'GOomo es ve, eQ~m acllleacilm p&r~e .<IJ1ea 
raje de La Vega de los Boteros, partene- concepto de que loe ®e!lioreE~ DioiiJlisio JL¡¡all\C 
ciaóte & este Distrito, cuyoo linJieroa· s~ in- Pineda y socios no dliall'o!I! a! &l'ITñso II!lll ~~ d~~ 
dican, mm~ adelante,. mina :d!3DUnciada~ poi'. ITntU!CÍli1 rlJ.e lalllllÍJ!nl~, que· pretel1ld\an, e!lltO OO. 
al señor Tomás Marfm Z tpat~ en mil ocho· qua filo 13C?fll ~alea · reBtlillll!iiiDclloreoP Oll®€1iliióll!l. 

cientos ochenta y uno, dic12la mina eatabm que ltlO se l!nm ~Coinili!l'owertndlo clVIrrliliiJlilie eH jmñ-
iiibanclonada. 1 cio, pne!ll aobli'e ft& lbmse de q¡¡¡e se ÜII!liliSIID~D · 

''Segundo. ·Que por ta·nto mil'l poderdan- relllb.urmr unlii min&1 mblilodloramdl@, R'll!®Ol&l ~o: 
El Tribunal entiende que por est¡¡);s eJra te11, selñores Sánchez y Rojas y yo, tenemos d& la litis; por ello l!rtubo impugnGl((liiólTil cla~ 

JPlll'S!lionefl, Mnqne poco ~llilrm~, s~re!lpetm· mejor derecho para que se -nos adjudique opositoli'9 ~ema~ni:b. y co!Ilieatadóf!)1 ¡proJb¡;Hl· 
l!'on lo& linderoa de IEl. 1mñnlil Vega de los en propiedad aque!l~ mina que los deman- zas, etc. El Trib111MI &l.8ientm como llntac!lno 
JBlotell'os ll:u!l€1ta l_a qlllebr!;ldii> da 'Lm Haitón; dflldos, si éstos insisten en lá oposición del funde.ment&l da su Genl~alll~im; no diec'Jlltiidlo 
y¡ por tantQ tal min~U y le. de lP'Jan da río señor Luis E. Jaramillo, y que' por lo mis~. en el juicio, el que don Emilio Me'l~ RetJ-
Gl-rblnds vinieron m ser dog minas in di vid t.Hl· d b d d 1 'ó ~repo -lle"'unci· ~ P"'D'n Beraed!'ct"' w.cncl\.."""', mo a e proce erse a. , arnos e . posean. n 11 u ... u ., "" .... ou. llll..,."' 

iizmda¡;¡ y distintae. d 11 d' 1 t't 1 t' , .Dionisia Jiaaae Pinedl'l. y Abr~tlh.&m JR,o-na§ !2 , e e o y a expe Irnos e 11. u o respac ~vo. <'J 

Si hubo error de apreciación de las frm- mina cla OJO de &liO'ITiÓir! dall!OJ!J1llin!ld& Ve. g[l 
Como fundamento de esa deman-'~a adu- d 1 ra> seg transcritaiil en la sentenci&, a ellas debió u... e os .tD>oteros, ~omando este dlato deX dlaa- . 

dirigirse la acusación de_l au~or del recurs~ . jeron como hechos principli\les los oiguien- pacho original en que "el Secll'e~B:rio dle 18(¡¡,. 
tes: · Al d · y no. a los lindero~ que reza lo· posesión. de cienua, octor G~~.briel JLmtorre, en Rlomlhre 

b. mma Plan derfo Grrande, que precise.men· . " •••••• a. o 'El t~eñor''fomás ~aria Zapata del Gubernadlor de Antñoqoi@, com!~noll!61 
te el Tribunal considerli\ corregidae por tales abandon6 la mina de L& Vega de lO"s Bo- pa.ra dar lm pogesión ~e Re minlll exprret:!mdl~, 
lfll'nseo. . · . &eros de que uetrata, y los primeros l.'f'!Jtan· al señor Alcalde Mumicipali de Smnb RoaB 

Siendo fundamento de la sentencia adJu- radorss de ést.ahemos sid·o mis codenun- en razón de haberse admitido le denlllncÜB -. 
~ada en primer lugar· el d0sconocimiento ciantes y yoi . · . de ella polr resolución de quince die julio 
del titulo de los opositores i y luégo sobra 1 "4.0 T~nto los señores A.braham Rojas 

1 
del año de mil novecie!lltos. doce.· Adlemés; 

·la base de ia apreciación de ese títalo le .. y BenediCto Sár;~ehez, como yo, somos Je- en el cartel correspondiente se l!rtizo saber 
¡¡>ll'imera hipótesis que -por Ia8 razone9 ~x- gítimos reRtauradores de la mio& abando. que a virtud de denuncia dad& ¡por log BG-

plller¡¡tas no pl!ede desecharse, huelgli\ entrar nadb1 por Zapata, puesto que la denuncia., fiores Sánchez, !Pinedl& y Rojlils d<a l~ mino 
~lll otras consideraciones que carecen de oh· mo~ ~entro del tiempo del , ~bandono, sin Vega de log Botero& se habím eomiaionmdlo 
Jeto p~Uro sn~tenh.r el presente fallo, y por omitir una so! a de las for~ahdades que pe.- . al· ~lcalde de San~lll Rosill paJre,. dor la po-
ello ee prel'lcmde del e0tudio del reato da' lB A'a ello prescnbe la ley." eesión.t · 
dlemiilnda de C!il 0 Zlciór;~. · "Estos documentos con la respecti'IT~ ti!'Cl-

, De lo a.nterior resulta -que los señore~; mitación del comisionado ·y eij escrito de 
Por tanto 1~ Corte Suprema, adminis· Sánchez, .Pined~ y Rojas son en e,ste litigio oposición, fórm&n el e.Kpediente que con--

trmndo justicia en nomQre de la República -demandantes, como qae se intitulan reg. forme a.l artículo 60 i!llel ~ódigo de .Minas, 
d0 Colombia Y por autoridli\d de la ley de- tauradores del mineral avisado y denuncia- debe remitirse al Juez que debe conocer del 
c:ilílra que no es el caso de infirmar la ~cm- do. Este hecho es hoy ley del proceso, por pleito que 1mll'ge de la oposición. . 
l:isfillcia que ha-sido objeto del recuroo de ca- IBStar ejecutoriado el auto en que así lo de- · "Aparte i!lle' ~ue, como se ha ·dicho, dllll-
Billción, proferida por. el Tribunml Slllperior e !f!.rÓ; · ·rante el juicio no se JPU!lO en. duda IIii se clis· 

1 ' 

·,. 
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1 . . 
CIJJJtió el hecho de que loa selliores Rojas, Sán· prende Jel carácter mismo die iíil propiedad ' totia, marcado con el nfimero 5,/ antee ,9l!l. lDleG· 
cht>z y Pineda. pretendían restaurar la mina minera que es sui ·géoeris. Las minas de poéil de varios incidentes relativos a d.esembani?· 
cle Vega de los lBo_teroa, pne§ que la opo- oro §On de l¡¡¡ N a. ció o, pero ásta ·cede Sil do. . go y depósito, surgió OORI terceri& exolllllySID~ 

entablada por Marco A. O&vila, la:. Otllllll pR>eó e,R 
f>licñón base de la litis s111rgi6 de ese hecho, ·minio a los particu!areEI si ¡¡¡e llensn cierto!.! conocimiento del .Jínez 2.o Oivil del Oh·ouito óJ.s 
aparte de esto9 que daría. carácter de medio requi11itos. Pues bien,. ·esa Jrªzoil es ésto: Bogotá. · 
Dillevo & lo a·legndo ante la Corte, el reco- · au1;1 cuando el demandado ·en un juicio so.. Los, antecedentes del litigio fueron ~stos: ei 

.. h · b d ¡ b • d h · · dos de m~yo de mil novecientos trece 011>!i.'l~~ li'Ireute no a com a ti do por error e ( ere- re meJor er0c o & una mm a convenga en Heroández compró ese cmrrtllaje 11> Alberto Rb!Oih· 

·cllno 1& prueba del despacho y del cartel e.n que el demandante es u.vise.nte y den un-- toya. por quinientos ¡)esos oro m plmzos, y i!lJR@ 
q¡_ue el Tribunal funcló la aseveración de ciante, ese asentimient<;> no le daría al de- como su fiador m Viceots Prieto. En s11ts miQillllO 

q¡rne la mina habia sido avisadn" y denun- mandante el carácter de descubridor o res·. dfm fta.dor Y fiado oelebrmron por medio de do· 
ci$ldla. - ·taurador, pu~s dich.o carácter no se adqui.e· comento privmdo la, comprmventm del II!lllimrmo 

coche·· y so e.rrendmmiento, de modo qoe Pris~~ 
· ucrnando no hay controverGia sobre el he- re sino por el respectivo a·vieo, Y bien. pu- ·quedaba como dueilo y lo dejmbe, Gill mlqnii0r e, 

clhto primoR'dial qua rezan el dlespacho y' el diert~ el Juez déclarar que la mine. nQ ea ·H~rnández. Lm en~~>jtonación se hacfm con JllllllCiio 
. ctlr~el. <asto es, qu~l& mina, cuy& posesión del demandante, puesto que 61 no há JlenQ- de retrovents, y la condición resolotorim óte ósiiG 

do las Íl,orm 11 Jidades que ~xige l& ley de mi- · consistfm en que l8leroáodez pangase anl primitivo 
ea orcle!!!a, ha aido denonciadlil ·por el in te- vendedor Montoylll los quinientos ¡pesos d181 JPI!i.'S-
resado, lo cual presupone el- aviso, _!3.obre nRs par& qóe el domini9l' deJa Nación pose cio del coche por mensill&lide.des de an cinclllen:ntn 
tales doclllmentos, se d~ la posesión, En el ·al· descubridor o restaurndor, pu~s . én lo~;~ pesos. 

Proceso, se repit.~, no hay obieción alguna juicios sobre minas lo que se diséúte es cuál Pz,gmda. le, tiltim~r. menstllanlidmd se cumplían 18\ 
" d 1 d · · d h con(\ición resolutorian. 

sobra los hechos que el despacho y el mu·. e os os oposltoreo tiene erec 0 8 qlle Posteriorménte en oneve de mgosto de mil 
~el atestigu!lln, ., ·. la N ación le ceda Sil dominio en el minernl novecientos trece el mismo Oarlos Hernán:ndli8Z 

. avisado. El dominio d.e las mirias pertenece . vendió a Mlllrco A. Dá.\"ilm el dicho coche J!)or 
IÜon· todo respeto h~tgo & lo transcrito la ale Nación, y por ello los particllllares no' medio de documento privmdo y por 1& oantió!mdl 

sñguiente glosa que me parece de -capital pueden celebrar transaccionQ9s respecto de de ochooieutos pesos oro. ll!lste contrato es 01 
. · origen de 1& tercerfa:.. 
Irnaportiloctm. _ un dominio ajeno. L~~, sentencia del Tribu- . Oorrido el traslado de la demanda:.,· tanto 18¡ 

Sí se hm debatido en juicio. Y sobre eso nal no estndió la Cllestión de si los deman- fj ... cntante como el tojecntmdo se opusieron m 0llm. 
rUJJeda precisamente esta cuestión, el hecho dantes dieron-~o nó el ayjso del. -caso p~ra' El Juez de la caoom dictó f<~>llo absolutorio de los 
die saber si loS\ seiiores Dionisio Isaac Pine- adquirir un derecho prefe¡·ente 2 la tnina, . demandados,· el cnR>I fue apelmdo~ y el Tribunmll 
ella y socios eon restb1un~.d~res d .. e la mina · ló 1 • 1 - ,., 3 d Superior de Bogot& lo revocó por seoteocillÍ da . · y por eso creo que VIO · e art1cu o O'll: e veintitrés dé marzo de mil novecientoe diez y 
JL6\ Vega de los Boteros; eso· ·demandaron, · del Código Judicial. Y no se diga que el ocho, en.lft. cual deci4e además que Me.rco .&.. 
como puede verse en lae peticiones prime- .. Tribunal. asienta·como hecho fundamental Dávila tiene mejor derecho que e! 0jecotaote y 
ri J s~gunda de llil demanda, atrás copia- el que'·Sáuchez, Pineda. y R•Jjas denuncie. eltojecutado al dominio del coche, el Clllal debe . 
d!a¡;¡, y en Jos bec·hos marcadoe COD Jos .DÚ· . 'ron esa mina tomando ese dato de la¡;¡ dili- desemb~~>rgarGe y aer entreglbdO al tercerist~. 

· · El ejec_utaote interpuso cmsación, y como el rre· 
meros a.o y 4.o Reléanse esos hechos Y se gencias administrativas anteriores a lapo·· cursoretiue las~condiciones legales, se ad_mite. 

1 verá. que allí se dicen restauradores, y p9r sesión, pues el sentenciador no ha dicho en La demanda deéaaación aduce la primerm y 
ello se opuso el señor J e ramillo a la pose- · n.in~~na parte de so fallo q?~. esas dilig~n· Y la. segnnd~t~ causa-les Iega.les. 
anón de la min~t. . Cl8.S SirVen para probar el QVISO y deilunclo. Stogandm causal. 

Ah.nll'a, si log demandantes se dicen res· · No disc11ti6 si los .:lemandantes eran o nó Be ecus·m hn sentencim por ser ultvapetita. Ln 
t~nm·adores de la mina y pretenden titular· avis.a~t~s.y .d'enuQ.cia.ntes, y por falt~ de ese tercerta, objeta el recurrente, tuvo por obj~to ót!2l· 
~~ nornue ella esteblil abandonada, h 11n de- estud-10. Vtoló el articulo 543 del Códrgo Ju- batir el mejor derecho de dominio entre el terme· 

r 'll rista· y el ejecutado. El Tribunanl vino m f~ilmr 
burlo probar tm carácter de restllur~dores. dicial invocado'' por el recurrente, pueEJ h~ el pleito a fa,vor del primero, decidiendo 11Ill!ll!l 

i'f quién es restaurador co!lfurme a ls ley, · debido estudiar IM pruebas del demandan- cuestión de nolidand absolnt& del contre,to cls 
minera~ El que da el aviso de que hablan te pára ·ver si habfa colÍlprobado lo afirma· compraventa por el onR>I el ~jecntlfldo ~~>dquirió ót0 
lo~ ar~iculoe 34o y 367 Jel Código de Mi- d 1 d d ' t d , MontoyR> el dicho vehlcu!o, cuestión sztraillm mi 

o en a eman a: que eran re!l aura ores, pleito, qne ninguna de las panrtesbmbf& auscitmOio. 
!IUISv dice sl all'tículo 34'1 de mllf, de suerte ·y ya se vio que para ser restaurador hay y' snpouiendo que ex:istierm el vicio que el ~M-
GJ.llH:~p eill mi parecer, el que se dice restaure- que avisar la _mina. El rctpurrente no ha po-- bnn&lle-atribmys an 0sts.oontr~r>to. lm faltm <lls (()®· 

cllorr de un_m minm ~Rene qne comprobar ese dido'combatir por error de'derecho la prue- :· tipmlación sobre el pr0cio no d~~>Ji'f~ esto llllg~r e, 

cmréctar, y Q:!Be ctmtcteur. no ge cumpneha ha del despacho 'Y del cartel enqae -el ·Tri· uom nmlidad absoluta declarable éie ollciop lilillRo 
• • .J1 1 • d h bl l m moa. relativa qne Gólo & petición de pmrte J.OIG· 

emo con la copn& uea &WIBO e que a a e boual fundó }8; aseveración de que la mina dfm el juzgador decl!b!t'&r. 
S1rrtñculo 3416. Y DO se arguys, como lo hace había' sido avisada y denunciada, pues con Júm l()orte observa: 
]mGente~r.ci& de lm Corte, que el hecho de perdón .de 1& Corte, e~ Tribunal no dijo en Cuando se trR>bm on jnioio que tengm rsl!loióm 
q¡IJJJe loe e~ñore§ Sánch~z, Pineda ,y R jas su sentencia qlle el cartel y~ el degpac'ho con el d0reoho de dominio, este derecho oo 0 ! 
@Wisa!I'on y denuncimron la mina, consta det: . fueran doc-umentos bRstantes pera compro· que principmlmente se debR>te, y 1~~>1!1 controvsr-
dlespacho OII'iginal que la Gobernación de · bar que la mina bahía sido avisada. y de- sias de. las partes y las senteoci~s qoe IB>B ótirri-
A[l~1·oout'a r .. mni•ió al Alc.,.lde respectivo co · d. 1 d · d t · p es· 1 m • meo, tienen qae versar )JecetlR>Il'IR>mente aob!i'l8 

.Ql. " 'll """"' ~ "' - nuncim a por _os em.an . ~n _es, n e JL n- 1 todas las cuestiones que ea Kelaciooeo coill lo® 
mi0ñonarto para cl6lr la JPOaesión, pqr haber- bunal no cons.Ideró -l~s prueb&B de los de- ~ftnlos qoe c~da. pmrte aduzc~~> . .!Litigio sobre me-
se admitido la denuncil'l, y An el éarter y ¡pandantes, sino qqe, . como !undamento JOr derecho en une cos~~> entr~~>b mdispenli!anble-
demáll diligencias administrativas, p01·qne principfll da Sil fallo; desconoCIÓ el derecho .1 mente·debate sobre lana fuentes de ese deR'ec»no, 
ellae [lO son, en primer lugár, dirigidas al d 1 d d d h i! 1 · d 1- y por consiguiente cuantos f~~>llos y considl81i'Bl-

e eman. a 0 por no, acer J.e a copla e. -ciones.dicte el juzgador están dentro del pleito. 
Juez que ha de fallar los litigios t•esultan. titulo de la miña &('ompañado por él. { Ahora, si en concepto del recurrente la nnlidlaól 
tea-de las oposiciones a la posesión,' ·ni 'son Estas, consideraciones, a mi juicio, .son era relativa y, no anbsolnts, 1& acusación dsbfD 
los documentos requeridos por la ley de. bafltantes para apartarme de la opinión de. ser de fondo; mms no de formm, por eegund& ca!Dl-
min'ls para coi&probar' que ·una persona es 1~ Corte, y en ellas apoyo mi salvat;nent'? de sal. 
descubridor o restaurador, pues siempre voto. .Primera causal. 
que un individuo se opone a la po~esi6n .de Oootieneestos cargos; 
uDa mina· alegando mejor derecho en virtud Bogotá, septiembre treinta de mil·nov~::..; 1.0 Error evidente de hecho y~rror de derecho 
de un ri:lvisoanterior o por tener título de cientos diez y nueve.. en que incidió el Tribuoalml apreciar Jma aio 
la mio&, se controvierte ante el Pode1· J u- guientes pruebas: 
dliciml, si se admite ·la oposición y se forma. JosÉ MIGUEL ARANGo-RoDRiGUEZ P. El_documento privado de fecha dos de mayo 

. liza, ·el hecho. 1wimordial que reza el cartel N ANNETTI-MÉNDEz-:-PARDo-PuLIDO R. de mil novecientos trece que contiene el contrm· 
t · ti 1 nll d d ·1 S to de venta, con pmcto de retroveotR> del ooclle 

y el despacho: el derecho que teng& el a vi- El O cía l.u~tyor, encarga · 0 e ~ ecre-, mencionado, celebrado entre .Oarlns Beroándel3 
sante primitivo o res¡aurador a la propie- tarja, ~omán' Baños. y Vjcente Prieto; IR>s declarmciones da Júnis JF. 

, dad y p'osesión del mineral a visado, pues Portilla, Oarlo~ A.renllls, · Vfctor Prieto, .Primi-
1 d h · d · tivo Rojas y Roberto Pineda. 

e erec o 1!. una mme. e nuevo o antiguo Acosa. el recrrente como consecuen~ian de 
descubrimiento se adquiere por el aviso Corte Suprema ·ae J~sticia.:....Bala de Oasación. estos 0rrores lm violación de los a~tfoulos 6ó1 y 
(artículoo ll'ff, 34'1 y 348 del Código de· Bogotá oeptiembre vei~tinU8116 de mil 'I&Oveoien~ 703 del l()ódigo .Jíudioial,'l()onsiate el cargo 00 

Minas)~ es decir, se. cont10vierte el hecho tos dtez '!/nueve. · · · que el Tribon~~>l deduce de lan circllnstmnci&~ óle 
cardin@l, fundamen~al que da orig~n al de- mo aparecer en ~1 documento seña.l~~>do el prscio 
recho: si el indiv.idoo avisó la mina tiG . (Magistrádo ponente, docto~: Méndez). de le, adquisi~ióo de una manera expresa,, lan co.o-

1 ólostón de qoe las partes no convinieron en nin-
2Cnerdo con la ley respectiva. En otros tér- Vi11tos: guoo. El contrato de venta de bieneo mneble!il oas 
minos, si uno eli\ descubridor o restaurador. En el joiéio ejeclltivo qne tenín promovido netamente consensual; a Prieto le bmstabr. d0jnr 

Jorge Vélez B. contrm'Yicent:e Prieto por pesps, constancie, en.el documento de que hablmcomo 
Además hay ot!I'B ll'B!ZÓD para no Qdmitir ante el Juez 1,0 Mouioipal de Bogoté,se embargó prado el coche, y ne.da más; y est~n 6le.~ament.e. 

el razonámiento de la- Corte: ella se des~ · como de propied&d del ejeclltado un coche vio· iastableoidas con las an~edichas pruebas oeatmEl 

.. 
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(]~CQ OOCJIM~: qoe Prrieto 10omp¡r6 8l Herosmd~>g, 1 
G)}OIS oompli'o !~}rimero que Dtilvilm,. y e~to bafltb)9 
&lfEll'~~m s! recurrente, porque parm ser OloeiiiQ DO 
oo li'eq¡¡¡¡ñers com_p!'"h4- el p~reoioóle ~l!>~d4Jllllieiciórn 
oñ !l'lllll IImestr8l legial&ción ni en niagoolll otr8l. 

IIDs~s cargo tRmpooo es ílnndlido. JEl'&r8l deter· 
I;Jilinf>ll' ai un individuo es dm~Mio de on&l cose, es 
J:9>1l'ta4iiso eEr.miil!llll' ai tiene ·titulo d"otivo, y si 
OO~a!l jpiroceds de IDlO contll'Slto, l!Amy Qoe mvell'igmaK' 
'oñ ~t'l~0 Sil ¡perlfecto o ai es w~lhl\9. En si presente 
~Usito 00 Jtn.g, llldooido como único tltmlo de lP'rieto 
(31 oon~Irt:lto 4ll0 comprlrlvent8l que constm en 01 
&loclll!mento ¡pll'ivmdo ~ne gs de]& mencion111do. 
1'3ll'~r> J\l'OI.' lo tmnto lindispenGable ezaminmrlo plrlr~ 
VG!i' 0ñ li'ennf~r¡Jos re~Q~niaitolil ssenei~r>leo, o no e.do- ' 
]G@~® ds ID'nlidlrld. El Tribnnb)l halló qoe ~r>quel 
G!lilm~li'mtl!li oarecflll de lm 0Gtipv.l8lciórn de precio, 
(¡)$1!l14Jlücñórn 0aenoiml Jl)Sire q¡me le:. compr111ventlll 
121EiOtlll y dsdo!o poli' lo ~ismo qne al tftmlo de 
Jl!lli'Ofi)Üertmd &dmitido & lft:~vo!l' de Prieto y ¡:¡obre el 
ooet esttí>bm bt~0f.:ldo el 0!:']) be:.rgo del cochs, no 
Oli'eJ<afQ\cez. 

Bsgmndo cmrrgo. Qne lllonqne en el docnmento · 
llll<!l> 111pl!lll'ece pr0cio e~pres111mente ~r>cordllldo por 
nos ll30ilbtl'Gitenteg, elloa lo dedmcen de las cláoen• 
llm0 ¡¡Ji'nll!lerre y segumdE> y 4JIIÚJ el vr,lor eGtipullildo 
ílo0 01 de quinientos pesos o,ro. 

JR.ez¡r¡ en eil'ecto lm primerlll clií>nsol~r> qne por 
eat111 S!UllhRi Hernández lln~tbím compr111do el coobe 
t> Albell'tQ Montoy1111 y en 1111 segumb otR,nsmiR> s0 
~mpi?es~r> qne Hernándes ven le R> JP'rieto el miEI
ll!ll4ll <Boehe qne babhr, comprado 8l Mootoy~r> ••se
g~n ~uada dicho." Jlll~te tJegú,ro q~eda dóch,o eqoi· 
V!lll~ a, decii:' lm misma, cosl'l por el mismo precio. 

JIDI R'e~urrente, como se ve, no nieg& que el do
OI!llnmeoto c1uezcl!l de IR> eatipoleción expres11> so·
bra ¡¡Jrecio ni seili~~>l~:~o pmebe e,lgnn~r> que exietm 
!l'l_Rll el ¡proceso. p~r>r8l suplir li!> l!t~.ltm de ~as!>) estipu· 
l&cié¡¡¡¡, El concepto del Tri.bnnal e111 por tmoto 
J!)mdad!o y aober8lno, y p~tr¡r, deevirtomrlo como-
1101 pretende el l!'ecorr~:~nte, no bastan mer111s con 
jetl!llras remot111s qoe no pueden demostrar uil 
Gll'roi' evidente de beolno. , 

Eo ,cuanto m les decl111re:.cionea que se citan 
eomo mil)! aprecimdos, n~:~dlll contien~m qoe pue· 
~11\<aeclarecer el ~moto rGJia.tivo n prrcoio. · 

En m~rito de lo expnesto, lo Oorte, · ndminis
tli'a.ndo juNticio <ao nomine de le República y por 
:;mtorid&d Ole ta ley, d~cide que no es c¡¡s&ble la 
tl~UJt('ooim proí:'eridm por el Tribun~r>l Superior de 
IEJogoottl. · 

8s conden8l ml . recurrente em 11!>8 coatmll del 
li'0(61!1l'BO. 

¡G'oti1fiquel!le1 cópiese. publíqneile eo 11'1. Gacotm 
J~dHciGt y devuélve.ee el eEpei!iente e:.l T.ribuna.l 
dG ori¡gen. ' · . . 

JB&.RTOWME R.ODRIGUEZí P.-TAlllo&m
illlO NANNJ!!\T'll'l-JOBÉ'MIGUEL .&.r,l.&NGo-JUAN 
D.'MJ§!NDti.Z-GEHMÁN ][), Pll.RDO-MAHO&JL.IA· 
no lPux.rroo 'R.-!lll1 UfioiiÓI .ML~r>yor, encargado ds 
l&J 8ecretmria1 &máil, lJtMSoa. 

GACETA JUDXCK:AL 

Oovee B~pre~~~~ il.e J'I.Wts'ci(!,~SaZ{JJ de 0aBaoí6m. 
·. !Bflgotrt. aeptt'em,bre treimel!l ole mi& QO~eo~elíltoa 

tilaea r1 QUGl'~. . , 

lill!l!'J e~critur8l. dQ'll oomt0nicllo l.i0 4llicln1!1 c~rna;rr~~,. 
esoritnr11; y mo lhu~ber taiiDi!llo yo co!Dcoilllllliet!~@ dllG · 
l!lBe contenido 8lD~0a 4ll.e ccmpli'IDi'l0 lo OE\ElD D [:ijlj 
tradente. · 

''6." El hmb0r estg:,Olo <BiD ¡poaesió111 li'e!!ll y iñsi4:l&J 
mi ~rR>dente de~~~ CmOI'O ~<B «hoe 1'11!9 ti'l!ltlr>1 dGGOlQ 
qne compró 1& ClllEUII 1r> cllon.&.1l!l<1\rél'l V&oqne~ hiDs!5a 

Viotoll: qoe me lar, vendió~ mt, si !ID ñnter~rmpcüónl:'liganoa9 

' 
(Magistrado pon~nte, doctor Pardo). 

JH!n 0 ¡ Jozge.do segundo del Oircuito de Mede- -eón ánimo de dl!ll~>lffio, ejercita m do Go elll!l a;odlo¡;¡ 
,llh:n se libró ejecmción contm lWI!Igdalenm Posed!rl lor;¡ e,ctoa de dominio 1Q!m0 C01i'li'0lilpondca1Dl 8lllllm ¡¡;>li'O· 

. y 8l í?t:~vor elle Oeledonio Uribe el once de octmor0 pietmrio y no ln~:~ber <a]éamte,do lm. teroeriot~:~· !!Aium-
de mil novecientos trece, por l~~> oomp; de treinte; gdrn moto de domimio en ólichb) Cflsa jelllh~fl. 
y illill mil pesoa papel monedm ($ 31.4.100). l!J~:J ejs· <47." Ser inwálide,, ioe@.cm¡¡¡ y umlc llll ~rre.rllioióo 
cutlilóllll dannnció pera. el pago aolll CIMI!rl de tnpie qne Ge ~r>le~lll ~0 proóllll]o col!ll dliofnul> col!ll~li'mescrri-
i tQ'Ijc, nbicadb). en 18> ciodl!l d de Medellfn, en la, tlllr~r>, porqrne e~e f!~Cto carraca rile u m títrnlo ~fl'molc,. 
C~Ullca de .&.yacmcb.o, y mlindernde. como se 0EQ tioio de domillllio, ¡por¡¡¡¡me mi tr~dlent0 M !e I'JD 
p!i'ea~ ern la, dmg0nci& de dennncilll. El 4llacrato vendido e..l& t0rOtH'úst& óliclln21 c~tae, l!lli as In bD 
do embargo liS regiGtró debidmmente. · dm4llo sn permmtllloión ni lflO!i' OlooG~cióo. 

N't~derico Vm11quez hizo tercería oondymvznte. · "t}." No· tener sl contslllli<l\o Ole dicllne ooerilim:nro 
lir,s vocGs eoc;nclales Ole lllil!D Velllt~ lllli ds IDlDill dlol!lD Gsa juicio pare, que oe lG pa¡;gne 1111 som~ ds 

do¡;¡ mil pesoa oro (B' 2,UOO) y los intereses r,l D~:~ción ni d<a nJmG?J PSII'IIlhllltBJ lllÚ ills nirngmm ~Gomt!l'ato 
qoillce por ciento .8ln,ollll. , · ' . por el on8ll se pmed~r> iíli'OIIn!lílall'ir el doiDiui.CD dlls 

JI!laodó lB> acción so la. escritora. n6.mero· :i. '3'30
1 

tuna cose rab;. · 
otorf!adm en OOedellín él veintisiete d" oeptiem. •'•9." Uarecei:' 1m ~srcenri0tb) Ole unn tttunl4ll Bld4Jlmi-
bre de mil novMientos trece, en quA constl!l que .sitivo de dominio de 1'-l CIMllD ds 4Jlllle as ¡;!i'~~>tGill. 
Míllnuel José .Posa.da recibió de Vásqoez, en · '·Lea. seio ótltiDDLla exc~¡;nciooea pereotori210 le~a 
mutuo, la. somfl indicadm, y qoe pl:ltl>l msegnrt>~r propongo dGl ocmerdo com el mll'tfcmlo 6:1l dls Rs, 
el pego hipotecó ll!l eas~~> embarg~dR> en 1~ eje. Ley 105 d(!l l§~U." · 

coción de q oe He h~.bló y e. · . . liJe olemmndmde fnndó Sllll def0Rlli!Cl ¡¡námciplliU· 
Y Ma.Jílll Lmisa Posl!.de, con a.poyo en lm em. meo~e en estoa docmmerntog: 

crit.ur~~> n6mero 1U61, extendide en Mede!Un el 
di~z y tJiete de mayq. de mi.l ochocientos ihov~n- . l,o Hlu ~~ el!criturlll DÚilllleR'O 12809· otorg>r>dliD 0lll 
te, y ocho, y en le marca.d~r. con el n6mero 288ó, l111 Nota.ri~U de Madleilín si dos Ole octmbr~ de ll'nH 
de primero de octubre de mil novecientos -uno, novecientos trece, por liD emal lliJ&omel Jos~ il?(Jl. 
¡propuso tercerla. excloyentetpmr~~> que se declore . s&d~ le vendió le caGGl de q¡ue ae h~t fm~Ubl~~>do. 
que la tercerist~~> tiene mt>jor dareoho qoe el, 2.o llilo el inl'ltrumento número lO~~. file 4lliel3 
tjeoutante, lt~J ejecutadlll y el otro -t('rcerifltR>. Y eiet0 de mayo de mil ocbocierntoo novemta y 
~oa.dyuvante·el dominio de la. um~a ~mbargedlll ocbo, por IR> Clll!!>l M.t>nnel Josá 'Poomdllll, 4Jllll1Gm 
y se decrete el desembargo de 1& ftncib y se con- . compró lm oasa m Aodrás VB~tlq¡lllez, es llll dio eiD 
d~ne en cost111s e, tos demR>odmd()a. hipotMI\ por IPO llOil!lb) de mueva mil oobooien~oo 

Por ¡¡, primerm escritor~· Andrés Vásqoez . pesos (l3 @,8~11), resto del precio,de lm mi111Dill. 
vend.ió a Ma.nuel José Posadl:ll S. onlll casa si- . 3.o y eu 18l ~GO!l'Jtnrfl número 35!H, d~:~ diez y 
tnmda en aqu~lllll ciude.d, en lé:. Cllllle de Ayoco- nueve de diciembre lte mil novecientol!l mno. sn 

, la qoe Teodloro G>~zt, cesionlllrio dle Vál!lqÚer:~¡ 
cho, Y qoe lio(h: "por el frente, con lm expre. dice h~r~ber recibido del demdor el Vllllo!l' de lt'l 
sarta oa.lle; por un costR>do, con casa. y aol111r d~l , 
pretilbitero Jesús .M.a.rftll .M.e.rolandB; por el oen- hipotecb) Y liD OtJnceiHJ. 
tro, con· finca de los hered~ros de H•ginio Mon- El ~jecotante Ge adhirió lll lE> ll'eBpi!eBtl!l dla l~ 
dragón; y por el otro costado, con propiedmd de ej1-cutadü., Y el tercl!!lristlh_ Vásqoe~ no co11tea~ó. 
Fr~r>noiStlO B~eon y lm calle de El Palo.". (J)[das-la.a ~Willeba.til, si' J lllt'Z iuílerior. e iD aenn· 

p 011mda. hizo \m compra. por le anma dta c&torcs tenoia. de veintisiete de m,¡,rzo de milnave3ieK!l· 
. mil pesos (G' a,oiJO)' qne pagó parte en dinero y tos diez y aiete, dleoidió mGí le~ liti0: 
.el resto lo aseguró con hipotec@J d~ l~ misma · !trímero. Se deal~tre~n no prob&dR.s !R>I!J el!cepQ 
tlno11.. . . ciones propoest~s ¡por los dem&ndmdoe e¡;¡ 1111 tei?-

y por le. segnndla Manuel José Posl!ldB:. d~cla- ·oerllll exclo,yente de ll!l seMiorm Me:.riBJ l!l.!lil:liD lPoo 
ll'ó: •'l.o Qu~ pnr laeecritora 1U61, citad~t, edqoi- s111d~. 
rió de Aud·¡ é~ VR,~quez 1111 cas~ a que éste titulo •iSegondo. L~ gefioritm llá!:&r~m Lnililb) PosmOlo 
se refi~rt-; ~ 0 Qu" el otorgante· compró la c'a~:~m tiene m .. jor derecho qne llll ~j~CIUlt~diD dofflp 
pe,ra. la señora._ Marta Luisa Posada, aun comndo Mag,la,lena Pos~d~:>, el ~jecutauts Oeledo!IliO 
1~ escritora citad.r. está otorga.d11> a su Jlc~ovor; que Uribe y el tercGirillta don Ft~derico V6sq¡rnes U. 
dicha. ~t>ñora fue quien diQ ei dinero q¡ne el-otor- , . t?>l dominio de llll eaQ~ slllhbb)rgllldl:'i en !e, ejeom
gant~ ha. pagado~~> quentm de su preoio e intereQ . oión. 
ses; y que es ISI mencion¡tda Beñor¡¡, Pos!lda. qoieo "Tercero. Decrétlllee el de0embmrgo dlel iomm®· 
h~'de pagar en R>delante lo qué fa,lte por 'v&lor , ble y ae ord~ob) llll omnc~IBJcióm d"l ll'Sgistrl!ll 4ll1Sl 
de lm ct~sa; 3." Que, en consecoencie., 1~ el!pre- t>~b111rgo. Dé~:~e E~vieo ml JE.egigtriDdoll' de lioo~lr!lll~ 
sarllll sdiora Por~ada es 18l lt>glti'mEL dueü.a. de l~r> ' mentos públicos. 
Cli\SII; Y' que deGde hf)y se desprende el otorgon. "Uo~~>rto. No Be msm<lllll p~g~li' m dOWJ. Feólta~ 

SAJL!'il~BNTO DE VOTO DilL I!IBÑOR ll1t.GifJTEll.DO te d~ todos los derechos y accio~es que por me· rico Vásqm~>z U.~ o sos ltAerederoa, eri. liD ~D~Cm-
DOOTOR BODBÍGUBZ lE'. dio de 1111 eRcritura. antes citmda. pu~a<18l tener, ' ción de Ueiedonio Ur)b® corntlt'e:. lm sei'ñ.ori~& ll1~~· 

sin perjuicio de los .derechos y eccionea qo~,por dalena Post)de, el crédito q¡llle ae hizo co'incltli:lr ellA 
. No sstoy de 8lcoerdo con lsl oe~ternQiir> p¡;ece- .la. mismm escritorl>l adquirió el vendsdor y en sn lm ellcritnrm nú.melt'o 1'630 otorgndlll poli' .R!I~nmsl 
delbts, poll' lo qoe lo6go e:Rpondré, y por sllo reempli!>zo el cesionario." . . . . 1 . J. Posmda si veintisiete 4llra t::lllptiemb!l's dle KimiK 
13Blí?O·mi voto. La señura M!!.rfa. L. nio~~> Posad8l ~~>ceptó l8l es- , novecientos trece 8lnte 01 Notmri0 oorGero 4lleY 

Oircnito de JMLedellhn. 
JP'">rlll mi estR, probadq qoe el ejecotra.do Prieto critora, y ambao partes estimaron si QCto en 11!1 ''Quinto. Oon el ¡pll'odmoto de Jo¡¡¡ bielineo 4JllllG . 

oompró ~& victoril!l e, Hernández, vendedor pos- snm11. de cien pesos (~ lOO) oro pere los eJl~c- h 1 b 1 1 · 1 · n"' 1 · .., tos del registro, que se verificó e.n el libro pri- ay~ ogmr 111 em IDrg~r>li' e El lll 110!inoritiD liLJ:mgól~-t-lilll'lOil' l:'i ter"el!'lstm .umVi e; pueo no p&rtimpo uel mero. lenlt> Posad!!> Ge pmgt:>r& ¡¡, Oeleólonio Uribe na 
concepto de que pmrm mcreditmr ·la. com~rm de su 111 de t · t ·¡ 1 '" 
nnt~ coaa se ncacesite dmr lfl pruebe de que JQ Se eEposieron loa hechos'§ ~l derecho eri qn0 · m rem ar, Y un m.• pesos Pl!lfi)l8 ll!:lODG\IlQ, 

,. d . cll . • .. , apoy"' ·Jo de' m"'nd"", y 000cun¡· ..., 0 .,.1 . tr"'sl"do los intaresee eatipmlmdoe y lll!lfJ oos~e,s 4Jle llíil eje· OOI!IUJpi'e 1.Ue .por etermmm o precio, amo qoe "'"' "' "' .., "' ~..,. u "' "' "' coción. 
boiltlll el comprob11.nte de qoe el poseedor~ Im legal de ellm 8ll ejecutante, e. 1&. ejecntmdQ y &1 
compró, p~r>rm reputer que lav tiene e, ese título. tercerista. cot'ldyova.nt<a, In aegond111 ce opuso ·8l ·"No se ha.ce eopeciml oondonb)ciórn em coatf.Jfl,, 
Si eot no fnese, no hobrí8l segurid~Ud pare J~r¡ lms pretansioneil de le Mtorlll-y l!.lcag6 est&s SR· El ejecutante, lo ejecmt!rldQ 'fJ loa llnsredei?OrJ 
mayor ¡pmi'te de los e.dqoii'entea, porqne en lB> cepcion~s: del ter~erista V&equez lrlpsl!l'>li'OKII d0 Rm 88111tencim, 
me.yoll' perta de los Clllsos no les aeri111 posible "l. a Le de f~r.lsedad. de la obliga!'ión que @e· y el Trtbuna.l de Medellfn, ESdonde 05 rsmitie-
eomprobmr que comproron loe bienes qoe·po- demanda, o seR> de las deole.mciones hechas en ron loa ~~>utos, y en fallo de weintiommtii'o de O®J\l'· 
lltaBm,. por nn prraclo estipnlmdo, Y entonces serlra. la contrmescritara pñbliom otorgad& en le Not8l· tiembre de mil novecientoo óliez y aiete, COII!~li'a 
lfooH l~r> confabol~t~ción del vendedci' con ·un ter·' ría, 2." de ecrte Oircuito bR>jo el n6.mero 2885 el mó el de primero illlat~ncim. 
Ctall'O, p&re. qoit~rle ~~ compr~dor lo eompr~:~do primero de octubre de mil novecientos uno, por Las mirmli.ELo pei.'tes ñnterpooisli'oKn ll'0C'i!lt'ISO ds 
¡por medio .de docnm_contoo ficticios, en loa cneleo lms.cualee se alteró lo pa'ctndo en la. eocritur8l casa.cíón. •Lo¡;¡ h~!r0dei'OG de V~8quez Jo fnnde.ron 
~i~pe.recier~ oti'ra. nnta. con todoQ sua pormenores. de venta. de Andrés Vá.~qolilz 8l mi tra.dente en el mismo Tribnnml; IR> ejecuta.do lo eEplicó ISDl 

ffii opinión ~a puea lHJ de que se hm debido in- oBmbiando lo p~rson~r> del adquirente y de 1~ la. Uo~te; y hlllllá.ndo¡¡¡e el ~aunto ~m eota.do dca 
íQlli'mmr lE> sentenciliil i'ecurridll> y deala.rtr qn.e no obli'g~~ods. a.\ pego del precio. · :. ser resuelto, ge precede ID Vell'ifice:.rlo, y pmll'a silo, 
a¡¡¡ probó la terc0ría. el!cluysnte sobre 111!1 vio·. 11 2.• Le de nulidad de la. mismQ. obligación. por ser legel, oe mdm.i~e Slii'soorso. 
tol!'im. · · 1 "3. • La, de aimolación de lms decla.rmcionea de El Tribana.l decl~~>rm en lo pertinemta e los mo-

dichs contraescriturb). · '· - ti voo de CI!.G&cíón que &e l!.llllllllizmrR,n luégo: 
BogotR,, saptiembre 29 de 19UP. , "~."Ser f~lsa le ccus~?¡ do dichalil decl~r8lcio- 1.0 Que M111nnel José Pose.dl!l, óle oodormiOlad 

nes, porque fue .mi.trad'ente quien p8lgÓ el pre. con lo qne constfl. en J~r¡ escll'itmli'm númsro ~885 
JBABTotom:É lltoDRÍGUBZ P. - N4NNBTTn. cio de IEt case. qoe compró. · srribm oitad~r., fue mend&tlilrio de Me.ríllll!JoiaD 

Al!l.al)!GO-MBNDEl!l-I?ARDo- Pur.mu R.-El "Ó." No haberse toma,do rnzón al margen de Posmda para lEl comprlll dsl inmueble, y qoe
9 

en 
Oililoilr,l MmyoR', enoe:.rg~tJdo de la Secretlilríltl1 Eo- le escritora, matriz, die 181 vent111 de don Andr~s , consecoeucim, fue éstll> y no 5 quél quien ~dqmi· 
QdiV~> !BIJJfioo. Vá.squez a. mi tradente, ni a.l del tr6Jalmdo de · rió el dominio dral llllliomo, a0gó.n )¡¡,~ esoritmli'lill!l 

1 
1 
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GACETA JUDKCJr~JU $lll 

1 
Blámeli'olll WIJl y 2~~5) elle qae se hm b!!.bl&do ye. b&, m jrnicio de 1m Oorte, sin perjuicio de' tercero, 

esosf, y eGe perjaioio no existe en el caso de 111l 
litie, qneel m~r>ndata.rio, al reconoot~r y decla.re,r su 
carácter, hiciese 1~ declmra.ción t~r>mbién de. que 

, . . 
ge el dominio de Manmel José en 01 aspecto afi:t:., 
sofnto de que trete el reoorl!lo, no lo recllaamm em 
le, forma limitad~r> que correepond0 e los anG;~oo
dentes del negocio y m le presencia de !oG rllon 
cootrmtÓG que considere dicho 'Fribo.nml, ·em 0SIID· 
tir de 1111 Oorte el reonrso no procede t~r>l como 1!10 

21.0 Qmfl si oorntreto qas lt'ez~ le elilcritar& nú
mero ~!'\~ID oitmdl111 no es raimlllledo. 

'3.0 Qas, por lo mi~mo9 :el derecho de Mll>rím 
Lait'IR> oobrta si inmmeble prefiere al de M[.t,~<h,. 
lrcurnm lP'oomdBI, qnielll lo compró ¡;¡, M~~>ntnel José 
]!)Oli' l!ll escrittl!ra ommero 1289, de dos ds {,ctnbre 
Q\0 mil novecientos trece9 mtl!cho tiempo dea¡Jnés 
i!lls obtenido tml dominio por 1111 primen~,. 
, <1.0 Poli' 6ltimo9 q¡tne el dominio de. esta mi¡¡m11, 

¡pli'srii\ere mi derecnno llnipotec!llrio qae reclama J&'e: 
. t!ll.s!i'iao Véoqmez 1111 tenor de le escriturm de hi
lJl®~OID sefi111lllld~ con el 1!36lmero 1130, de veinti~ 
eisoo ds ae~tiembre ds mil novecientos trece, 
Ii'el!tlt8ldl1l 11lntsa; porqllle mxmnd~ eatm bipotecm ae 
OODPtitrnyó por M~t~nmel J os6 JP:osl?ldfl, él no ere 
dlimelffio de lib ftncm Di . tením Íit>Cilllt!!d de euaje. 
DOli'llr>, 

Wiof.l!)Q eGtom Jtmndlmmerntos. de la, sentencia, qne 
el li'ecliilr&o cornnoet~C", ym ptneden comprenderse 

la coo~r> compra.d~r> lo hábia, sido en virtud del 
m~r>nd~t>to, que el negocio er~t> "'ei mi\ndante, que . 
le entregibb& lm tlnc111 .comprad& y que Jm cedlB> o· 
trmspmsa,b& todo derecho que tnvierlll en el.a.. De 
eeta nuwera, y por l~r>s rel&ciones jnridi.cas que 
surgen del mlllndato, por razón de lm decla,ración 
llluténtic~r> 'del maoda.t~r¡rio, ·la, trmdición del dooii· 
ni o líechm m éste viene ·11> aP,rovecb.er a,l m!llndi!>n-
te' desde le fech& mismm de la, tre,dicióu. 

hm dedtl!cido. ~ ' · 
Por conaiguiente, no ae itltl)n viole~do lns l0yoo 

qoe COWO infringidas invoom elli'SCIIlU'Í'ente. 
Y por la mis~c razón no <imiste si erroll' de lllG· 

recho que ae. atribuye en la aprecimciórn de 1&> ooQ 
criturm lJftmero 106L, ni la violación de loQ lllli'~o 
cul~s del Oódigo Jn<llici~r>l de qme tli.'atm 01 rrs-. 
corso. · 

Segando motivo. 
Este 0e dedncs come Gnbsióli~t>rio d0! lr>Dt011'1i(J)ll'~ 

y en él 0e efirmfl q¡ae 01 Tribtllnml, el no deelmll'lllli' 
llrl simutr,ción del acto contenido 0111 1111 eGori(i;llll!i'eJ 
nómero 2885, tmntiDo veoe¡¡ cit&dlll, iucmrri6 IS!ll 
error d~ heoho evidente y en. qtnsbrltlnto dsll mi?· 

llo¡g¡ mo~ivos de éste. · 

EJJCUBil!lO DE I'iitli>.Gilill.Llli:Nll. POSA DA 

' Si no SS admite este:, conclusión, b.~~Jbríe, 4!tl!S 
proceder como si no· htl!bierill hll>bido mandtlto, 
como si. el mandante no bubier& dado el dinero. 
pare h11,1cer el pago, y celebrar nnl!l compra.veooo 
entre los dos, cuando en, es&o • circnnatancia.s,el . 
mandatario no ·puede ser dm0fio &bsolnto elll re 
!ación con el mandante, ni· puede éste pmglllrle 01 
precio de la venta smpaest~r>, porq'le fme el m~r>n
daote y no el maodatmrio qnie~ hizo el, pago del 
precio. 

. ticmlo 59 u del Oódigo Jf mdici~r>l y de loG arUomloo . 
1502, 1524; l14t0 y l'U\1 deliOódigo i()ivil. 

JP'J?imeli' motivo. 

A~:~l entellldieron el probleJ:!lli!. l~r>s p~r>rtes, Jl)Or
qne verifict.dlf> l11> tra,dición medieote le escriture, 

,nñmero 1U6L, Manuel José Po¡¡fidB>1 en 18. mmr· · 
:001 Tribmnml, el estimmr que llzbrim Luis~~> Po·. Cl?>dm con' el námero 2885, qtne ~bria. Júuisa, acep· 

. Sl!ldl~~> mdiQinirió el dominio po.r 1~ escritura, o6me· tó, hizo las declaraciones qae ellm contiene y de 
li'fl> 106ll. y por el registro ds t&l titulo, ~r¡'leeendo que Y!ll se h~r>bló, sin que se creyesen en le, 'obli· 
41Jtll!S el conpr1u!or· eroll otll mR>nde:,tmrio, violó el. gllloión de verifimt>r uniil compravente,. '' 
~rtfcnlo 21·71 d0l i()ódligo Oivil, y, además, los Y esto mismo es lo que a,l fin decide~~ Tribm-
lliU'tiQnlos 513, 7410, 756, 785 y 780 del mi¡¡mo n811, quiso si dios·, ·t>q uivodemente, en un punto, 
OMigo. · que es el que bm oc~r>siooa,do el reparo del r0cm- · 

T<~>mbiérn i.nctl!rrió 0n 0rror de derecho al zpre· rrelite, q'ue Madi!> Luisa PosaJ.o obtuvo el do-
eiar lm ~Reritmra cit~r>dH>, pnel!l qué de ella apare· 'minio de le caG81 por el contra~o qna en ml!lnd~~>• 
4:lS l!l!Ue lW~nnel Josá J?¡>s&da ·y no llll tercerist~~, · t~r>rio celebró mediante le, esc.ritnrlll námero 1061, 
1Jbrlít> lúl!iga dlel miGmo apellido fue qnien ed- después e,grege,, con propied~r>d, qne ese dominio 
q¡nirió el dominio die lm C&QBI, Agrega que de lo obtuv.o lltl misme. Mlllria Luiee,, no por la sollr, 
eets m.o<io se violmron loa ~r>rticnlos ,68l y 612 ~scritura 1061 sino por l,¡;; cooibinación de éstr, 

. «!!el Oódigo Judicial. · · con le~ m~r>ro~t>de con el número l!885, y ello en 
virtud de lo!l principios legálelilcoutimidos en los 

Lm Oorte observa: articulos 673, U.U, 745, 156 y 2652 y ooncordau-
l.G Q te Manuel José PosadR> fae el adquireu te¡¡ ~el.~ódigo Oivil. . , . · 

t0 del wmueble, al tenor Ole le escritura púolicSI . DiceJ, puel'l, el •.rribuna,l que combinando las 
m~11nero 1061, en q l!e 11qoél mpe,rece comprá.Qdo- dos escritorltl~ d'e que se ha hablado, existió pa,r~r¡ 
no pmrm sf e Andrés vm~quez, es cosm qne DO 1\bria Luisa Pose,de, un 'modo de adquirir el do-

' &dmite dmdm. ][(18 alrtlculoo 1857 y 756 del Uó.:li· minio proveniente de í~~, tredicióo (~rtlcnlo 873); 
, go Oivtl. impnoeo 'lQtlf> i:Jolución. , · qne t~r>l trmdición está, respelde., en el CR>Go, por 

· L>t> vente de bienes rafees se reptl!ta lJerfectm, no título (lf>rticulo 7~5)i y que 0e verifiaó esm 
confl\mne al primero, Ctnlt>ndo se Otorga, llb resp80· tradición por el ·registro del titulo en 1&1 oficio~ 
Giivm escritoli'm p~olica; y de B>ctnerdo con e! , ¡;¡e- respectiv~r> (artículo 756); · · · - .. 
gmnrllo, l~r> tr~r>dició111 del dominio de los· mismo& Jlllsto e~ : !m tradición se couti0ne en el regia. 
lbieneo 0e eíi'ectfit~r> poli" la im>~cri pción del titulo en tro de Jm e~critura número 1061 ; el titulo rlla la 
l~r> (Ü)0113iDm de Rllgistro Ole inatrumentoa pú bliCOEl, mismlrl tre.dición es estR> mismm escritora y el doQ 

liD~:~ obvio, y Blof lo illm dl0cidido yrt, 1& Oorte, minio Jo obtuvo .Mai'1R> Luis~r>, no por estednstrm· 
~~e ll!l tli'&dicióu del dominio de un iomneble no· illleoto e~closivamente, ui ll.lEclnoiymmenta .tamQ 
lJllDlerlls fr!.&oeroe aino 8\ Js:, pereone .que .como ad- poco por la escritura, 2!'185; sino por nna y f)trÍ!I, 
~1Dlireot('l) ~g.1Dlrs 0Q 01 tftalo y I!!D 01.' regill.tro del oomo qoe ést~r> es complemento de aquéllm. · 
JmBI'IillW. Rllsolwer otl!'rt, coem serl~~>, Qttn dtl!rlQ, desa li!!l Tribun~r>l¡ después de deoir: ".HII dominio 
4::o~oc15r y ambverUr el rágiokm d0lltl propisdrt,d del inmueble cues~ion~r>do vino pueal1l e,dqmili'irse 
li'&.;fiz ern Colornnbim. por M~rim Luisa Posa.de por las tascritorae r~~ 

2.0 1P'0m sñ esto ea mef, y onnque es verd~r>d gil'ltradmo nilmeros 1061 y 2S!i5; sn derecho, on-
q¡1Dle, aegÓiD lo ezpaesto y_rlle ecaerdo con 01 prin- ginmdo en lrt, tr~r>dición, medi~r>~ts urn titnlo tras-
oipio oonteilftdlo 00 01 mticnlo ~L17 del p_ropio l.r,ticio,preO.erealde Magdelene PoGada," ~gregm: 
l()órlligo IUivil, 00 el CII>I'IO en qtlle obrEI>ndo el meo- "Al acto 'constante en 1m escritmrm número 
Olmt~r>U'io 0n su nombr0 peR'sone,l y no en el del · · . 
llliDI!Indante, contr&te, pali'lll af y hace flgursr 8~ '2885 0e opone tamb1éo la tache de que ellm no 
1!llombr0 0111 el tltmlo Ole ~r¡dq¡nia\cióo de 1~ flqc~r> puede ser titulo lll(lqujsitivo pmli'e. la teli'oeristm 

fi · "ó ezoluyente, en vist~r> de que lm tridición o&rece 
li'flfz y el!ll ~:Jir~&istro ,qae veri c~r> IR> trmdJCT n, ea de o.n titulo traslaticio de dominio, como venta, 
ál GJuien !tlil~IJIU!re 01 dominio y 111 sn lf.r,vor se 
efr'tlct6tlrl im tr8l<iición, esto, como eg cl~r>ro, dej& permuta; donación, etc. Oierto es que esm e0crio 
l:lillbGistentes, entre m~r>nrll~~>nte y mand~t"rio, loa tnr~r> no habla, de esos contratos, ni dquieriil im 
Jl)ll'incipiog del m.andmto y l~~oa relmciooes jurfdicoe plica tradición del do~inio,;.ni pc;~drf111 serlo, ym 

..l! -<J t 1 d 1 que Manuel Jo11é Posade. no'be,bfa, adquirido el 
q¡ntS ue"' JmaCellll,· en re otrm~. e e qne e prove- dominio de lm casR>, y por eso no podla snaJ'enar-
ollno del lll~gocio ll!a del m~r>ndeete, Qtue-el m~r>nda- . 1 . 

tlllrio tieo0 qne.illacerle entrega de l~t>e cosi:>S ob- Je,; eG une, IJ,lere declaración rl'ftlrente l1l un con· 
tenidas 0n rszón del m~r>ndbltO y rendirle enea· trato de mandato anterior, coyoe er~ctoa recouo-
tlrlQ de 1m0 opsracione0 realiz~r>daG. E~.tas cooae· cen las partPs, y, por ello, el d'omi.nio del inmne·: 
cillenciml:"l ~omrgen del miamo articulo 2177 del ble no se adquirió por est~ acto exclusiv&mente, 
l()ódigo Oivil y de todB& lms demés reglas del sioo por on contra,to becho ~or el mandatario, 
contr&to Ole mmDdato. . según .lm escritura rPgistradib u tí mero 1061, que · 

De modio que habiendo &dqlllirido M~r>nuel Jo· sf con tiene tradición y. título treslaticio de <io· 
aá l?osadle parlt> ef, pero como. man imtario de minio." 
.lli:e.rfm JLuism lP'os¡;H!a, treg6n le escritora námero Oon m~l! o menos · fa,lte de precisión y clari-
2885, el dominio de ltr> caoe, aquél est.t~>ba en el dad, el Tribnne,l sosti~ne Qtl!.e Marfa Luisa Posa-
debell' diA entregá,rselm· o devolvéraele 11. la mao- da adquirió el dominio por 1& escritura námero 
da,nts. 1{ esto lfu0 lo que hizo si Dlit>Dda.tario me· 1061 y su registro que ef~ctaó le trmdición, y 
dli~r>nte lm declaración contenida en 1111 esoritorQ • por las deoler»cionet-~ contenidas en lm St>fit~>lade, 
número 2885 qne mcmba. de citarse. · , con el námero ~885; y si expresa, que Mlllnuel 

· JP'orqu0 si, como SQ verde.rf, y 11>1'11 Jo e!ltima el José no ob~ovo el miil!llO dominio por 1~~, primera, 
Tribnuel, en el cmso de 1m litis Manuel Joeé Po· escritura, eso ha ue entendert~e que no lo obto-
·smd~r> lfae mmui!lltario de M~rflll lúuisa en el nt>go· vo de nn modo absoluto, puesto que erm simple 
cio de lm compli'R> .de lm casm y lm compró' ~oo di· mandata.rio que declinó luégo ser la adquisición 
ileK'O de llll nnism&, SÍ ll!O pued0 DegR>rQe.que bB>· pa.rlll el mandante. , 
bi0ndo obrado el m&nde,nte en su nombre, a,d- . De ahi qne l.e, acusación tal como se h11, formn-
qlllirrió pl!lrm ,si el dominio, eato, en las' circnns- lado no correspondB> ~1 verdadero concepto de 
te,ocias ezpresadas, no b~r> de entenderse de mo- la seoteuci~r>. La acusación párte ue la base de 
do tal que :pmr111 deaprend0rse de él y llenar su · que la escritura nñmero ·1061 hiz-o a Manuel Jo., 
dleb0r de entregar lm cot'liD comprada en virtud· .. sé, mandatario· en el negocio, du~:~ño absoluto de 
del mandato, bnbierltl necesidad de verificar en· la casa, en relación oon el mandante y qne pare 
·llrs IOfl dol'l, mand~r>tmrio y mmnd¡mte, no verda- traspasarle el dominio Bl éste se necesit~~>ba otrs, 
«ll0ro oomtrato d0 oompli'111Ventlll, sino que be.stm- tr111uición ulterior. lVlas como el Tribane,l, si nie· 

Se observa :· 

J!Jm sent,_encie, se expresa ~r>Qt el li'eapecto : 

" Este miemo acto ¡¡e .<Jtice aimmlado y loa OKJ!Oo 
111itorea mlegmn ea a ·simtlllll>ci~lll COI!íilO c1unsm dt0 IIDQ.; 

_Jia1ad, por flllitm de nnm c~r>IÍslrl reR>I y Ucit~ (mll'&fio 
Ctl!IO 152<\;0ódigo Oñvil). •. . . 

. "Sin dt11d11> el· artiollllo 1502 del IOódigo OivñVP 
en relación con el 1524, fl!nd\m. llb lllllllid~r>d de mua 
contrato si é~te C!!,rece de c~r>ma~r>; pero el ee~o 
contenido en le e!lcrittl!rltl número ::!885 no ae !ln(? 
1111> en ese CelilÓ, todlt> Vez que ID OR>tl!Sa Ole llllll OOOf?· 
gll>miento fue . perfectamente real y vitlidm: ~lll0 
en 1~ escriturm de comprmvente, námeli'o HUH 
Me,nnel Josá Posedm obró como mmndlet~rio Qls 
Marfá, Luisa Posad& y qme éstltl fue qnien dio 0R 
dinero con que hizo el pago del precio. Poli' lo 
demms los indicios de la simulmción, en ·oonoeKntlll 
de Je, S~l&, DO CO'WpOrtmn la f11erzm d.e ~101ll& 
prueba que. Jo¡;¡ opositorea le atribnyen. 

"El pago del precio hecho· por .MlR>nnel Jfo(!Já 
se expliea por las circansteocil!s de sm eontli'mtdl> 
con Andrés Vásqnez, pllileG no obot~r>nts l!llll ~El· 
rácter de mi!.Dtbtlllrio, él CObró eiil l'ltn propio lmO!llll

bre {~t>rlfculo 2177 del Oódigo Oivil), y poli' tiMl~(J) 
deblEI atender, pR>rll'l, COO. el yendedo!l'1 mi p&gO 
del preoio, Jo que no ae opone . m q111e lo llilioi~li"ID 
con dinPro del. ~lllndants, eeglilll !o he, conli'esmrllo 
(él miomo), lo Clll&l, si nrincho, podlria pll'odilloili' 
efectos parr, discntirae 0ntre ellolil, Le ocllllpe.cióllll 
m~r>teri&l del inmueble por él miamo corre ~Dii'&> 

. ja.s coil.lm de igual clms0 qrne ll'0elizó 1& terceJrh1iiDp 
. poe¡¡ está. comprobado qa0. 0ll1t>, lo nnisramo \lllllliS 
suc padree y demms b.ermal!loa, es~mviell'Oill va. 
viendo elll 1~ casm hmste sm viaja m JBogotm. lliSJ 
pobre!Ul ·que· se e,triboy0 m im terceristm eQ poG(J) 
gigoiflcmtiva, ai se mti0nde .111 qne ell111 941Jnn y e1lll 
Bogotá be, (ijerrcido 01 comercio y Ir, modliGterfimv 
en Ctl!YOS oficios bielll podo g'I!.DB>I!' 0i d.illllei!'S Cdl>ill 
qne hizo im compra, y elllAsch(J) ds 0er EamB11110R 
José qmien suoven!m m la0 neceaidlmd0G de lo íi'fla 
milim ; lo qme dedmcen loa t01!tigol!l ds Qtl!e él 00· 
tab~r> en aquelllrl épocm (1111 de la compra), bien eG· 
toblecido y que gllll!lmbltl mocho d~ueli'o, no eEclll11· 

• · ye la c'onsectl!ción de li'somrsos por parte dls ll&J 
terceri!ltR>. lúos netos d0 dominio ~jell'cidol!l ·f!l!Dii' 
Manuel José, r0specto 111 reparacione0 y con!ler
vación del inmueble y arr0ndemieoto del miaiJIUli9 
no se opone ml smptllt~sto, deR todo . veli'oshnil¡ d.~ 
que lo hiciere, por cnenta de !!ltll llnerma,um le terce· 
rista, de Jo'érn~~,l ba,y iodicioll "en 1& correGpollldelll
cilrl de so -setlorm me,dre y de él mii:Jmo con le~ tsr
ceriste y· en le, cartm de don M~onel José Soto, 
y si se hablm de la hipotec~ constituida ppr P«JJ· 
s~t>da a fe,vor de dorn Ft~dsrico Vásquez U., 11> Sl!l· · 
hiendas de que aquél no eli'lf> dtl!eño de 181 easm, 
eoo no pase, de s~r un hecho delictuoso, como 
bien lo comprend(R> le madre d~l otorgante ou~r>no 
do bien le supllcmb~r> a so. bij& Marla Luis~r> GJne 
mooediese ·a, revoo~r>r 11!1 ~scritnre otimell"o 28ti5 • 
En cuanto al.móvil de· Manuel José pare eiáún~ 
.lar el acto de que da cuente esta escritura, o sem 
el temor .de les exaccionelll del Gobierno ell! lm 
guerra, de mil ochocientos noventm y no.eve, no 
pase, de ser. una i.nvención sin. fuodmmento, si 0s 

·recuerda, la poca. violencie, qne tuvo eu Aotio· 
qui2> aquella conmociftn ·polftioa." · 
. Tambiá,n dice 181 fEribnnal que Manuel Jfosá 
JPosa.d111 conftesm en la e0critnra búmero 2.;8l!í 
que no fue él sino l\ill>rla Lnise Posada quien 
pagó el pre.cio, y est111 confesión, muy impor-
tante, no ha sido d~Ssvirtu~~>dm. ' 
· A estm conclusión del Tdbuii&l, al recnuent0 

dice_: . . · ' · 

. "Esta, excepción (la ~e simnlación) esttJ prob~a 
dm con los siguientes indicios: , 

'~l." "La. señoritlll lll!arilll Luisa· Posad~~>, lo mi~
mo que M.a,n_uel José Poemdm, confese,ron Clfiitrl'l· 



--~-----~---1 
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ir.JC::::>inlmernte qme ht il'lBe!."iCm.'il\ mlj¡Wl(l)C'O 2l88!D ell'm 
~0 6Cnilñmnz¡:, y q¡ne no trnvo l!!OÉG objeto (jlU0 !m
;ys::::K' c:mll> ~mpro!Ji&ció'rn po!: J?ll>i't.il'l <ftel Gobierno 
<!llcfi'e,!l]~il'J 1!!> grnerrro. 

6'TIJc~!ll oomí1"~0ióu está. l?li'Obmdm~Gon llllG decle
Trl!lGiorrH~s de Ja'.llllí'mel 0Eb&llero, .&.lej~illdrino .Ys· 
~®®, Oz.rrlos JB'l. 6ilve, y NR>rn(]to Ja'.odrtgnez. 

612J. o liD! o0iíto~ Thí[mrrunel JJ oBá lP'omMi& ll'ae pt~slfa
dloli' <llle lm tDI!:lOSJ de!'lde mil oclhtocientos nov~nta, y 
~~lto linl:\l'ltiil l!lllil ll!oncieooolll tll'ece. .El 1~~> habitó, 
Jo mmondó perGon!lll!Ill!ente o por comil'liODIMll.o, 
~~Gf:rató de c:mG lllrli'endl~tJmientos¡ él pagó tod!~s -
Tie:;¡ l\'~j¡l!!:ll'IM)iooe!l y lm~ m~joll'e!l que se hicieron. 
1EaC!ll lo deolSJi'll\ill Leonidm!l Gntiérrez, Lázaro 
Vega. Jfalio Jffiot>be, Btíi.IDrimKllo YtlllJiel'l, l&af¡~eJ Ülll
it:~IR0il'01 [J)omin¡go .&.lverez, Rall'lllel Sie.rrm, m'rlllo
~~o:>~ Ve&ID, .&.l~j¡r,rndiCino Yepe!l, I(J~rlos E. Bii'V&, 
~~~;.rllfill ll~mlld~u~z. 

~!3,@ liDIIll Iom aioG ds mil ochocientos noveotro y 
~~hoy sic:¡;lllieill~eG¡ el se!ffioli' llhlemnel JJoaé lP'ooiM~e, 
~El:i'!i'> ®! jell'e dle l!!> c~l'lt:lp soGtenttl Slllilll hermanM.Y 
~mur. rnm&dllt'e y gmnablt mucho dioe!l'o; y 1& s~ñori
~m llil~Il'f& Luiel:tl .lP'osadar, ere> sumamente pobrre, 
Jlll1lll®~ IIIO .~eui~ cómo bR.Cell' 0011 g&stos paR'Mn~tleG. 
~llí&® ll!.~cllno eot& demoatr&do oon lsr¡e~ d~cl&r~r>cio
wi2G 010 Ja'.lbl\'lllel Uab~r>llero, .!Benigno Beltrmn, 11.&
fe:al Siei?rrm;.Fr&ll!cisuo Veg~, .&l~j~r>ndrino YepsG, 
((Je::?loi'J llil. Sil.v& y N &t!díu Rodrtgnez. · · 

"0!Mll~t>l!llno Ole eotos hechos e11t~ perfactmmente 
~ZIDoetrR-do porque 0obre ello0 decllllll'an· mma de 
:Dlce taf!lsigos, qrne conclllerdmn 0n el modo, tif'mpo 
y :o:e¡flll'. (.4-rttcnlo 601 del Oódi[{o Jfndici!!>l)." , 
. B~!ltlll comp111ror ell!lonoepto del Tribuoml con 

!l~ ec@GIMJión trrmnsoli'itiD pai'!ll comprender que lo 
il);';;;e l;r, s0nwncim hece 0s oponer nna .prueb~t a, 
o~~'09 Ullll indicio a otro indicio perm lli:~gar ~ 16 
illiO~~Blli!leión Cle que ~stos no constituyen plena, 
¡pnne~&. 

li.am pilll'te no se hace <D&rgo de los contrmindi
tioo qi!.e 0oomerm el Tribu·nml, y tomando sólo 
Jo;;¡ llnec\'nog que pueden f~vorecer le, cmua& qme 
m:wtiene, ¡¡in preocup~~>roe de Jae e:xplici'Jcion~s, 
:?CUOJHlO y Unecbos que opone le 1\Jenteuoim, con
:¡¡\¡:;¡ye gme hay enoll' evidente de ·hecho en lm 
1:\yr~cir:~oióllll de loa indicio·o y conoiguiente viola
~M::il: <llle !eo leyllls. 

Pm.· lo ~mpuiSGto, el ce.rgo no eot§, probB~do. 

::2lJIOI[JEl80 IDll!llr..OS ~Hli'RFSEtl51'll.NT1!1lS DD :WEDB· 
RKOO V .Ó.E!QU EZ 

;F>li'imer motivo. 

Q¡melnrmto dellllrtfcolo 11351 del Oódlgo Oivil. 
lÜliiB0 iD p!!>rte qrne el 'rribunR>I reconoce qme lm 

<!ll!lCR'iQ;t!Jfro mlimerro 2885 .cit~~>dm v~r>rie,s veces no es 
¡ :L:II!lD ~ofiritl!llrlll de trooGmieión Ole le prÓpiedmd de 
lo Ol'lQ!ll en diGpnt2 y que, sin ~ambargo, en vir
tr;ndl dle 0llm reconoció ser Mall'fltl Luiom .Poae,dm 
:!Íinll0iillm del inmueble, Q, peoar de haber!le otorgr:~.
<lllo contr& im ![b,rohibición del ~rtlcnlo 16 de lm 
JL0y :JS de 1§00 ({)K! lrlt>ZÓD de no haberse pmgadO 
0ilf<llG¡pllictivo derecho de li"egistro. 

~G ob!lel?VfJ:, ' 

JEll 'Fribpilel 0otims, ~omo Qe b.a viflto, que la 
:lloeritni'm ~ne VGriftcó, jtiuto con el i'egistU'o, 1~ 
'i.ik'tMllició!! del i.nmmebl0 es liú mmrcmdn eon el nú
lllllilltro nGH:It; ![bt~i:O qoe egt& misma., <Jombin~r,d¡r, 
~<llil!l 1~ d<a~lareción eonteDidm en . 0l instrum~nto 
ImtfumlilR'O 2m~fií, hicieron dnsíim de le ~os& m. Mmli'ia 
llimi0m lP'ose~dm. Jk1lefl'cm ds Gste punto ~oMignó y m. 
lia ([)orrts SU COKIOl'¡¡pto. . , 

No <ao ezmoto, pues,' qme lm sentGnoi!~>ll'econoB· 
1!3Gl 0! dominio n l1'm'i7or de le. tercerista en rriM~óu 
lfu:;:¡ieem0llllttil d.0 lo eoci'itillr& qüe !lloe.bm d~ aitR.rlllé. 
1I ~omo el 'Jrll'ibllll!DlEJI toma eata ssoritnrn DO como 
~lilllil <alle, Il'eoe U.DQ OOK!llp!l'e,\Y0ntB, Oino COilllO illDil\ 
aJñool?l<!l ~eclewe,oión qne {)tribillye ~ .fiói~tJrflrl lLoilllrl 
.l?4lt'lllldl1> el dominio fle lm. os0e~ dom~nio a.dqniri
dl.o ¡poli' oo mendmtnrio oon dinero de 11!1 m~HmEI, 
0:1 <llllllfl'O qne no er~r~ el Cll\SO de peg!llr derechos 
d0 li'<agil'lti'o coE'llo Gi se trce.tarEI de no contrato 
Qli) Vil!IlltB. 

Segmndo motivó. . 

ViollllcióKll del articll;lO 1166 del Oó~fgo Civil, 
p~li'I!Jlne siendo unlrl contraescritura la_ oo'ntenid& 
<llllll <al ins~rnmento número 2885, no llen~~> les 
fr'oli'malidl&des li'equell"ida!l por aqnelllrl disposición 
i!llgl!ll plrlr& que l'ru~g¡r, fe contra terceros. 

Se contesta: 

JEl Tril;mnft.l estimó, en. el hecho, qne no se 
ili'R>im de umm oontraescriturm. A la parte no le. 
];}g,at&bZJ, pues, a¡jirmar que es noi!J contraescri
\lilitTIIl, aino combatir. en derecho de cmsación, la 
l!lj¡bli't21CÍIMlÍÓD de aquél. . 

h..d<llm~a, le~ <ascritora, número 2885 se registró 
ellll el libro primero de lm oficio& respective des
<!ll® IEll i!l:im diez y seis d6 octubre de mil· noveoien
tm~ Ullllo, cmsi doce años e~ntes de que Manuel 
Jaaá·JP'o!lad.m con!ltitoyera hipoteca a fevor de 

F'eO!Gi'ioo V&sq111~Z sobre le, crMe m.eterfim de l¡r, 
<rllldcl!llrMión a,mt<§nticm ltn.echm eill e.q¡mel irrnl'ltll'ill.· 
lll!len~G. 

~eroer motivo. 

. JB'lrror {!e hecho y de derlilcho en cne.nto lm 
0enterrnoim &tribrnye el Vl1llOr de phma praeb111 Ql 
testimonio de lllífR>nmel Jfosá lP'osmd11, or~~> p~r>rS> 
demostrmr qrne ~1 ll'oe m~tJnde,tmrio ·de llbrím lLrni
lile, ore que é.;te fne qui~an pmgó el precio de la. 
vente. 

Se conte&ta: 

No ce tr111ta de Im d({)OISJrmción 'lde un testigo, 
como lo IMirml:ll l¡r, p~r>rte, sino de nn ~~>oto bilmte
li'ml, &uténtioo, oonsigomdo en nn instrumento 
público, en qme l.WE~nnel Jollé y M€1r1& lLuisa 
lP'oG!IIdlrl b.~r>ceo IBIS decJmvar,cione® de que tll'etlrl lm 
escriture númeii'o 2886. 

No proosde, pues,· el. cmrgo porqne le lfnltm 
b~r>me. · 

Ouarto motivo. 

Violación del ~i'tfcalo 2111. del Oódligo Oiwil.· 
ll!llrpresm 1& pmrt~ que en etol!lso de que el me,u. · 

dBitll>tÍO obre en SU oombll'e1 lllO oblig~r~ al mltll!u 
dc!!te respecto de terceros, y qne, por lo m:ill· 
mo, éstos no pueden oer obligt'H)os por eotog 
privados que pssen entre, me.ndaute y mmnds
tario. Pll>r consiguiente, agregm, si (38 aceptmble 
qne aquél reclame como aoyRs llrlG oo8ma od· 
qun.'idail'por éste en deGempeño del mmodmto1 
p~:>rD que é~:~tmo puedmn cooaider~~>rae bl?ljo el do. 
minio del mand~~>nte,-no baGtao, reopecto de ter
ceroo, .declaraciones privadas de laa p111rteo, 
silllo que debe de hlllber o una ~re,osmiaióo di· 
¡·ect& del dominio <!el m~~>nd1wte, o une contra
e!Jcritura ootificllldfl m lo111 terceroa e quienes h11> 
de perjudicmr, en lm formm prescritm por tm ley. 

Se observe: 

a) Le. ecuanclóo pBrte de lm base· de que en_. 
tre el mandante y el mtt>ndatario h~tJ habido úui. 
camenté un& declaración priveda. pmr~ modificar 
lm oituacil'ln jurldicm crelllda, por la eocritnre oti.
mero 1061, y e~to no es exacto porque r¡¡e trat¡r, 
lle·uno declaración contéuida en la et~criture 
número 2885, reeiatrmda el diez y seis Je octu
bre de mil novecientos nno en el ·libr.o priroeró 
de Iref{istro, caei doce ofioo ~~>nteg de que Fede
¡•ico. Vásqu~>z, quien, en derecho,. debln sa,ber 
tal declaración y eGtabifl Obligado por ella en 
virtnd de les regi~~>Eí relmtivna mi registro, ~~¡cep-
t~~>m la frlipoteoo." · · , _ 

b) L~Oort<a eonsideriú qne en el caso de que 
el mmoqate.rio obre en su nomlJre persouml, no 
oblig& el mandante respectó de terceroa, gegún· 
el nrthmlo 21'17 del Oódigo Oivil. Pero eflrm111, 
por aelt" e!'ltlil no~t verde.d jlllrfdic~tJ, qae, en ese ' 
mismo ca,so, el· prove.,ho ·del negocio es pmre. el 
mmndaott~, de Muerdo con Jos principios oe.rdi· 
neles del ma.odmto. 
. De modo qrne, raiendo esto aAí, en esta> "itntt· 

ción en que .el meodliltf¡rio edqnicne p~~>rm. 0f, en 
el titnlo .y en el regiotro, u¡¡;¡a, finca raf¡¡, 1 ~n 
ejercicio- del mollldeto, oon dinero del mE~ndao
te y cou las instrucciones de é!lte, l!li el feoó
mellllo no ec. igom( m aquel en que el mmndotm 
rio obr¡r, en nombre del mond-iote, tempoco lo 
eo, 0n derecho, idéntico ·@> nquel en que unm 
persone, en su nombre individuml, oon 0110 ¡i>ro
¡pioo fonqo~, y hmciendo sn P!Opio negocio en 
ab®olnto, sm mondnto de tercero, t>dqnieli'e el 
dominio de non cooo pmll'O oí. 

.llllm. eote último Clbso. ~o ole,ro que el ,e,dqui
rsnts so dneño e,b!lolnto _die lo oosc odquirid!e; 
en el aeguod·o lo es del m!llndlilnte, Gin dndm 
algmne; y en el P-rimero, el, provecho ·es del 
mElndl~~>nte, y onnque· si mlilndotorio ea, ezter
nmmentep dneXio respecto de terceroo, eotfl en sl 
deber de entregar lm eosB ol mnndonte pmli'B> 
cnmplir su encm~;go. - . 

Se trata, pnes, de nni!J. ¡¡itn~~Jción e:xcepcionnl 
o oni géneris, en que el ,uandatmrio es dueño 
r,bsoluto respecto de terceroG, mms sólo ezterno 
o relativamente respecto del mmndante. 
· lP'or esto elltimi!J IIIJ Oorte que, en tal evento, · 

no <as posible, ni neceoario, que el mandatario 
h~~Jga al mandmnte uom verdad·erm transmisión 
de dominio, imposible en derecho, sino que bas
t~rr una d~cla.rmción semejante a la contenida en 
la <ascritura. número 2885, con t11.l que se iua
cribe legalmente pari!J· el couociimiento de los , 
terceros. ~ 

D<a acuerdo con Jz, inteligencia qne da. la Oor· 
te al articulo 217.7 del Oódigo Uivil, concluye 
qae él no pudo viole¡rse en el conceptO qne 1~ 
atdbuye la pa.rte. 

Q~nto motivo. 

Se afirrma que el Tribunal incurrió en error 
. de derecho en lm apreciación de !e~ prueb& en qne 
lm terceristll> e1wlnyente funda el dominio de 1~~> 

9Z>R&, p~rqrna <aBCio6 qme <llRil 01 <ll&!lo llll® 0!i'D DJíDIÜ
ca,ble <at !1rtfcolo L H illle !m JL~y Hl!ii <!ll0 ll.M®l~, q;WJIZl 
reqail?i'ld lm vmefoleo dle ISJ ®UI!loiencñ~ dil'l! 111t.lll11D 
ll!ll8dhmte el o0rrti6tcmdo d0 q¡lllle ll!.oblm el llK!JÜ011!i?.<lD 
SJii't.cml(il 

Se obse~rvn: 

Llll Corte, en e¡;ts pllllUllto, COD!lidere. que i~r> Ji'Qu 
zón estm tambiénn de pnll'f:;s o1el Tribllln~~>l. 

" Orn!llndo lm tei'cerr~m fVJ0Ge el!:oluyents, dios ~Sl 
ali'tícnlo 227 de lm lLey .W5 de UMb, l~n pll'nnellDo 
en qne el11:11 0e li~lllde debe Sil'lll" el titulo. o ~i0:011ll· 
_meoto qne, ooiilfr'orma l!l Ir, ley civil' vi~eni:e l!)l!ll~IID
do oe adqu.ii'Dó 0! cilomúlllio d0 l~r> ~Doo!ll ~rn0 G:ll 
reclama., o Al der<:>clhO 011] eli~>'>, eR'ID '!!eoel!lEJR'io JíDm.·e 
mdquiJrir el domii[Jio de iBJ cos!ll1 o si derGCb{l) om· 
yo reoonocimhm~o os ]?id\0/' 

Este prrnebm ezhibió 1m tercrariot!?l illECIIIDyerrn~e. 
1 nl_ respecto el !i'eCllli'il'G:IK!.OO no fm[;)Ce li'e~Dii'o al· 
guno, ni podf¡r, llr.a~erlo. · 

JHl!lte artfctlllo es, ~reciÓmniD01lllf:ja7 el QJne Il'~eglm leo 
m111terim y el qm0 deb:e ta¡¡;¡err~!ll am C\:ll~:l!ltw )íDerrn 
21dmitir le terce!i'Íril. 

. .Eiltm bien que en el om!!lo {\!el orrtímnlo Hl® <ill<a 
In mismm Ley ae exijl':l liD priil00ID de !e ¡¡¡u@cielllleiD 
del titulo ml!'dimnte el cell'~ilillo~t~do dle i!JIIllle Q;rre~tc, 
el mrUculo 111 ibidl~rm; porq~Iae lm !~y os rei1ll~ll'0 
a nom ección l'lUilllllllrlt~imfl) dei JíDOCeao1oii' !l'Sil(un¡nnl? 
de un inmueble q¡uer Mlicitm el dlei'JembP:Jrgo dol 
mismo y q111e d0~e dec!i'et&ú'Ge da plfl)DO, añc tGI?ffiiJ· 
l2do 11> parte alguor,, Gilll oi!i' ®iqllliai'm ni R.l ~je~lll
te>ote, ni &l ,ejecutado, lllli & leo demáo tei.'C<lll'ililtms • 

\ lli1o tnl caoo ea preci0o qme 01 tt~111lo <lllel poslá0-
dor no Hólo mpmrezc~r> ll't?fEistK"odo, oilllo qun¡¡:¡ GS 

acredite qne DO nu~y Dio¡gtfuu l!'.ti'gistro Dtate:rÜOil' 
pendiente en· deteli'miomdlo periodo de ti0wpo. 
Así ordi.'D€. lm ley pr,w¡r, ewit&J:" raorpres&JlJ• ¡pw:é'EJ 
impedir que, sin debmte nlgumo, y con uni!B ~Hml~ 
otorg~do iumedi&tamenta OK!ltee de ñnici&rr llm 
acción, que pmeds serlo por perGOKl& ~1]18 II!!O 
t!llng~~> dominio alguno errn loo bien0a, l:le [l}Sl!'tlilll?· 
tJe el OUrl3ó DllltUr 11>1 de ~BII!Il\ ~j ,.oCQ.CIÓll y tllill dlG~ / 
orete no deoemb<11rgo ¡;:, ílt~o~or de 4JllllÍI81lh lllO cmm
piuebl!. derecho clero y g>eif..,cto. , 

No pa0a lo propio Ollloodo, ern amplio dlebet<a 
judioilf>l, ae dit:uut0n loo títulos. JLe, acción de l~o 
pnrt121i!l, QÍD .nece01dod de 121 e.rrhibicióill dlel CSD't!l· 
íicado que I.'TipreQa el arrtfoolo Hl citado, pe~rl1illlñ· 
te discernir. el rlell.'ecbo a cmdla ome:,l• co1Il plei!Mli 
conocimiento <l\0 oelllsc; porqrne ditJcnti~ndloe3 
~ntoooeo, sin li'eliltfl'iociou ·ml~:~:un~, el domii[Jio 4llrai 
terceri!'lte, ln~~>y m~dioa tmllctlilnte!l de oonviocióllil 
que snpleu cllllrt:lm~utlll e< «~ertJií:i\o~t.do il'lrrn o<neGtiólill. 
Sm ál o cou ~~~. hmy debete y ~otmdio ,gile li'olll<!l.li!D 
c,cetc!ll de loo du<Pcho6 de l~r>a j¡lr:~rUieGp y el dlo~Gill1-
mG!oto dicho no h~r>CI8 lfólto llllgmne~ po¡¡oc, ll~gM o 
loG reeultados qu~ ezigel!ll 1!:> ley y llliG prmebma. 
lP'or coosigrnieutca, d~econooer 0! dGreoflilo' «Jllill® 
recleme, ldl ter~t'!i'ÜltD9 q[llle puede eeU' perril'<'~D~I!Do 
por lo Gole, li'tlZón de qllle !In(JI G<a ll\Oii'edlitlo q¡me ®R 
regie\1ro aotuEl il'lr.Jtm ~ig<llilte y «¡¡me eoU'liill o~r>oos
ledoll loG asteriorec ldll! oie!i'to l¡r,poo, IIIO eerr1lc, !Dlii. 
legml ni j.11sto, j¡)Orqne oe o~lioll>li'!e, Aa ley 0llll ~· 
oos qtMl ezcloyen sm a.;phomtDióiill, 

En sfnteois: en ~~ ai!IGO {]le n<ll!!Bloióllll dlo l!llW!D 
terceU'fa lí'zcluyerr•~e 00 lá'>¡plio& el Dll'tiCinlo 221~ <lll0. 
111> .ILPy HJ5 de HHIG "§' rrno iZJI lH de 1~ mit:Jmo. Jll>oll' 
tanto, no procede <al aDrgo q¡lllle C:Je Jln[;~ ~mommñnc,<!l.lo. 

Sezto cR>rgo. 

. Be afirmn que el 'rribnnol ñrrnollllli'Ii'ió om ®li'Ii'<!lHi.' 
evidern te errn lo OJ!li.'eoieaiófl11 ds Roe l[bl?llll®boo do R~ 
eimull!loión. 

Baotm repetir lo yo ~m¡pllllGGto oa<!lli'CD dlra emfio 
punto .e,l C.Deli¡oali' 01 Il'eo::n!l'ai!D dlc:~ In ejecilliJelllm. 

lP'or eoto~:~ motivoa, Rn I!Jo¡¡o~e Blllpll'GIIDD, il'I!ID 8c,iQ · 
de O~~>oaoióll. y edminio~re,ndo jootioñn ®li!l mommllJili.'(j) 
d!'l lt~ RepúblioGI y poll' notoridadl de lo ley, linO 
ioflrmii lo !lentencio dlel ~l?ibmnol de Mll!Clell~!ill~ 
de veinticumtro 0!0 ilieptiemUn•<a de mil rrnovetei®lillo 

·.tos dit-z y siete, objeto cl({)l rlilcl!llrso, y oorrn~lkm&r> ®liD 
las costas si sjeomt~r>nte, fJ lo ejecmtmdo y o lli!D!J 
representante& del teli'Celi'ieto coe,dyliil'i7Glrrn!5e W<a<!l.lill· 
rico V{!,sqnez. 

Tásense. 

Oópiese, notifíqnel'le, pmblígmao0 en Afil i[il!aroGa 
Judicial y devuélvanse !os· &m toa. 

JBAJR.TOLOME R{lll!JlJ!UGUEZ P.-'EANCffi\l~llliO 
NANNE'fTl-JfOSÉ MIGUE[, .&.!!U\.F!GO- .lJUAN N. 
M.ÉNDEZ -GKB¡¡¡jÁN D. lP' A IR DO- MAf!!.IOillLHt.\.WO 
PULIDO R. -El Olioial J.W.¡r,yor, <eno!l>rgllldo 'lil<e Rf!J 
Secretaria, Romáro BañotJ. 

/ 
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ORDENANZA NU~ERO 3 ·DE 192u. 
. o 

(20 DE MA~ZO) 

por la cual se honra la. memoria. de. un ilustre 
· magdalenés. . 

La Asamblea Departamental.deZ .Magdalena, 

0:10 uso de GOG faoultm'dss legll'lles, y 

OONSIDll!llm.Li.NDO 

Bogotá, abril 21 dé 1920 

loa Triboomlee Bi!!periores dcil este Dietrito y de 
JBogoté.. · · 

D¡¡de e11 Santo Martm 11 diez y ocho de m~rl!lo 
de milnnovcaciento¡;¡ vsinte. 

" JHII PrMidanta de le Aoemblef'} D>epm;tGimsnte.l, 
Jod JORG!3 N.úNm:z--lllll Secretorio, Julio Po 
atida A. 

llm'rOta .llda9'ta, ma9'BO tJelinte de mU f3:0~eciet:~tos 
-veinte. 

Ejacátese .Y pnblfqael8e. 
lliÁZAEO RIASOOB 0. 

1 

. El Beeret.B:rio de Gobierno, 
Máxim~ Oampo ==.=='===·¡. ,, 

OOR~ JE>lWBJN& 

DILIGENCIA DE VISI'f A 1 
.OORR~IlPONDIENTE.Li.LMEB DE MARZO DE 1920 1 

. En Bogotá, a siete de abril de mil nove
cientos veinte, se. presentó el señor Presi· 
dente de la Corte So prema de Justicia en 

. la Secretaria de la Corte Pleno y de la 
· Sala de Casación. con el objeto de practi~ 
ce.r la visita reglámentariá ·correspondiente 
al mes último, y asociado del &uscrito Se
cretario, exa·minó los libro¡¡ respectivos y 
halló el movimiento de los negocios,. así: 

Corte Plena. 

Qme 01 df~~> diolll y ooho de soptiGmbre del afio . Negocios pendientes del año de mil po-

~:::l~~:n!~:~~,e~i1:o¿:i's~~~éD!!,~~~:~~~~~rde, v·eeientoa diez y sais, con proyecto de 
n "" J ~ G L b d d acuerdo, o............. . ....... . . . . 1 "'l6ae el uoo,tor Ol!~~:~ neooo 11o or e ese~pe- • 

lll.ó l~t> Gobernación del M!lgd~r>lenny dt'jo pros- Negocios pendientes del año de mil 
b&o monilleot~» dca ¡;¡o b\Crisol!!>d~ honre.dez; . novecientos diez y nueve, con proyecto 

Que como miembro del Poder Jodioie.l, ym co, de acuerdo ...... o • • • • • • • • • • • • • • • • 4 
mo M~ngistrodo de ID Oorte Sapreme. de Justicie, · Negocios pendientes del año ·de. mil 
eorgo qne deeemp~ñ~~obe últimemente, de los Tri-. novecientos diez y nueve,· abandonado. 1 
bonali8G Superioreo da ~ate Dilltrito y del de Bo- . Nego, cios pan dientes del año de mil 
gott., se diGtingoió por om profund~~o ilostroción, E 
Gxquioita ls:,búrioflid~~od y 0infful~~or comvetencia¡ novecieutos veinte. ~ n sustanciación 1 

Que como miembro de lms Otlm&ros Legisl'lllti
Vt'lQ trm.bajó pmtriótic~mente y de manero efecti. 
vm por lo¡;¡ intereaeo nmcion~r>les, y ellpe«?i~lmente 
por los de eot11> región; 

Qae ou conducta cindmdanm plausiblemente 
¡puede present¡¡,¡se coD;lo mod01o distinguido qué 
imitnr, y 

Que como miembro de In oooiedmd fue brillan
te poseedor de Q0DOillelil y decb11.d0 de OfÍI:ltianal:l 
virtudetJ, erJposo y pe,dre inmejoroble, . · 

ORDBNA: 

Artfoolo I.o Lmméntm¡¡e ltl premotore. deablpa· 
li'ición del doctor José Gneoco L~borde, y 'pre
.aéotaoe so vid~~> como digna de fler imitll'ldm. 

Articulo :!.o Un yetrillto ol óleo del finado ser~ 
'.colooll.do en "'' Galón d¿)J De¡¡p!!loho del Tribunml. 
.Superior de Santm Martfl. 

,Aytfoolo 3,ci Destioblse Ir, eome. de ouatrocien
toe pt>ooG (¡;\~O") ·par& loa gnstos que oolllsione el 
·Cnmplimitmto de e0tn Ordenonza., los oo11les ae 
.conaidernr~n incluido¡;¡ 0D el praoopueoto depmr· 
t~~>mentnl de le. próxim~~o vigenci~. 

Arttculo ·~.o OopiiD de eotn Orden.enze, ·con 
not& de estilo, S<lrá snvinde:, por el Preoideotede 
. esta corK)ore.oión c. loo hijo¡:¡ y herm~anom del doo
·<;or Gne·cco, s:, le Ooi'ta Sl!proma de Justicia. y e 

-....-
Total . : ... .' _ • _ • 

Sala de Casación. 

Autos interlocutorios. 
' 1 ' 

Proyectos presen,tados : 

· Por el señor Magistrado doétor 
.Arttngo •••.•.• o ••••••• ·._ .... ·...... 2 

Por .el señ~r M11gistrad·o doctor 
Méndez.... . • • •.• . . • . • • . . . . . . .•• _ 2 

Por el señor Magistrado doctor 
Nannetti.. . . . . . . . . • . • . • . .• ·- ... '3 

Por el señor M!lgistrado doctor. 
Pardo......... . . . . .. . . .. . .. . . . . . . 3 · 

Por el señor Magistrado doctor 
· Pulido ..................... : . . . . ... 1 

, Por el señor M11gistrado doctor 
. Rodrigaez P ... -· .· . ~ .• o........ . . . . . 1 

Total .................. · .•. ~ 12 

Fallados ................ o • • ... 12 . 

Número 1423 

.sentenciao definitivas. 

· Proyectolil presentados : 

·Por ~1 señor Magistrado doctor 
~Arango . . : . . . . .... , ............. . 

Por el señor . Magistr.ado doctor 
4 

Nannetti . o· ••••• o••··· ....... ·~~···· ••••• 
Por . el señor Magi0trado doctor 

Pardo . . . . ..... ~ ...... o. . . . . ~ . . .. 
Por el senor M111gistrado doctor 

Pulido ........ .. · ......... " ......... · ... . 1 
. · Por el señor Magistrado doctor 
Rodríguez P ...... · ....... " .......... . 1 

Total ....... ~.. ........... 9 

N~gocios fallados...................... U 

Fueron, además, aprobados los proyec
'tos. de sentencia en los juicios ordinarios 
de Enrique Paredel3 ~lOntra Reinaldo Ne.r
váez, sobre reivindicación de mna casa, y 
de Porfirio Rodr·íguez contra CBrl,os To
rres, sobre restitució~ de unos globos de 
t.íerra. De estos proyectos no se ha poesto 
en limpio ninguno, porque los recurrentes 
apénas han suministrado ayer el papel 
sellado y las estampillas corrAspondientes 
para el de Rodríguez contra Torres .. , 

Negqcioa devuoltos. · · 

' ' 

. A.l Tribunal de JBucaramanga.. ...... 1 
Al Tribunal de Medellín .••••.• •o 1 
Al Tribunal de Bogotá .••••••• o•• § 
Al Tribunal de Santa Marta •.•.• ·-· ll. 
Al Tribunal de Popayáo ...•••• o • ll. 

" Al Tribunal de Tunj.a .....••• ·-·. 1 

Total.... . . . • . • . . • . . 10 

Negocios repartidos. 

Un recurso de hecho ............. .., 1 
Dos recursos de ordinarios ...... ~. 2 

Total ...... : ................ o 3 

Quedan para repartir, sin papel... ... o 4 

Por lo cual el señor Presidente terminó 
la diligencia, d~ la que se extiende y firmm 
la presente neta. 

El Pre~idente, AUGUSTO N. St:.MPRR~El 
Secretario, Teófilo Nur·iega. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Oorte Suprema de Justicia-Sala de Neg,.caos Ge
naralea-Hogrdá, veinticuatro de octubre de mil 
nove8ientos d1ez y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 
El Juez de Ejecuciones Fisoalcas, por !!>Oto de 

nueve de f,.brero de mil novecientos quince, li
bró mandamiento t"jecutiwo oootrm el senor Jou5 
Marí~ Sierra S. y a. f.tvor del T~soro Nacional, 
por la cantidad de doscientoa treinta y cinco mil 
seiscientos tres pesos con setenta y seis centavoo 
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{l> 2::15,803~76). JBlste auto fme revoc&do por 11!1 
Corte Buprem& en provid~:Jnci~~> de qninc0 de di
ciembre de mil noveciento~ quince; pero, cmn 
!!Interioridad & este áltimo fmllo, el doctoX' JFéliE 
IOortés, como blpodermdo sustituto del Dspl!lll'tl!l· 
mento de Antioqnia, promovió illemmndl!l de ter
<llerí& coedynv~r>nte par& qne con el prodncto de 
los bienes embargados & Bierr& se pl!lgmrm tlllm
bién al K)epmrtamenlo de An~ioqnitr. 11!1 sumo Ole 
ciento ochentm mil setecientos sesentm y llleis pe
sos con noventm y dos centlllvos, má.s los inte~e
l'les, dem~nd~~> que lfne admitidm por l~r> IOorte- tm 
I!IUto de veinticinco de abril de mil noncientoll 
diez y seia, sostenido por él de nueve de mayo del 
mi11mo aiio, Posteriormente se dispu¡:¡o tener ol 
ID>ep&X'tamento de.&.ntioqnim como ejecutante por 
virtud de lo digpuesto en el &rtioulo 56 de lm 
lLey ~o Ole 1901. , 

Jl!ll doctor Santi81go O~pinm A. propuso opoli'-
~unamente les excepciones de pago, tvawoacotiótO, 
extinción> de lm fianza, ilegitimidad de la, pevoo¡ae. 
V6Q! tiet dGm~ndante y de ou mpodevado, y cnml
quierm hecho o hechos que pueden determinmr 
l!lJ lllplicsción del E>rt1cnlo 51 de la. Ley 105 de 
1g2o. 

Sustlllnciado el incidente, h¡;:, lleg81do el omoo 
de resolver lo que fuere leg~~>l, y p_mra ello fle 
considera: 

' Jlihroepción de pe.go. . 
Pare exBlmina.r esta defenllm se hace prsoioo 

nmrrar brevemente los antecedentes del negocio 
y sus moditlc~r>ciones posteriores. 

El G-obierno Nacional y el JB~nco Oentrel die· 
ll'On en arrendamiento a 1& Oasm de Sierrm, Vág
CJ!t!ez & IOompañia la rsnt81 de licores de h!ll\1 Pro
vincime del_ Oentro, Oriente, Aures, Sopetré,n, 
Nordeate del Depií.rtmmento de Antloquit>~, en el 
cuatrienio que principió 01 primero de enero de 
mil nuvecientos ocho al treinta y uno de diciem· 
bre de mil novecientos ouce. Dicho convenio, 
~ue conste en escrituras públicas números 1219 
y 1280 de veinticinco de diciembre de mil nove
oientos siete, está red~:~ctmdo así: 

"lP'rimere. lain la licitación páblic& que se efeo
tuó en los dfms tres y cnmtro de octubre del mliío 
~n corso mote le_ Jun~81 de Reme,tes pre0idicllm 
por el sefior G-obernmdor d0 13ste Depmrta.mento, 
2ll compR>reciente Alejandro Angel le fue ~~>djodi
omdo el errends.miento di~ !111 rentlll d0 licoli'eH llllEl· 
!Bionales de 1-s,¡¿¡ JProvin.cios de Oentro y Oriente 
dll§ eate Depl!.rtlllmento, por el período de cmatl!'o 
SJfios que empieza. el primero de eneli'o de mil no· 
wecientos ocho (1908) y termina el treintl1l y uno 
de diciembre de mil novecientos once (191!), se
gán constl1l del acte .respeotivm de majmclliomcióli!l ' 
IDDYiii oopim se hiaert81 en le. parte íin&l de e¡¡tn 
0soriture., mrrendami0nto que fne cedido por 0i 
otorgemt0 A.lejandro Angel m 1® Sociedmd qns 
li'Spresenta de Sierrlll, Vá.squez & IOomp81fU~ en 
J~r> mii!III!l.lll escritura de constitución de eotm 10mso

0 

15esión que fue aceptadm por llll Junt~ de Reme,
te0, lileg6.n const81 del sctm de veintiocho (2g) de 
Jmoviembre áltin:no que al ftnal de este e¡:¡oritmrl!l 
os insertará; 

"Segunda.. Qae en tal vili'tud, y hmbiéndose 
!':11\)li'Obt»do dicho rem&te y cesión, el G-obierlllO y 
~&llBmnoo IOentral, representados por lo0 ~ompl!l
li'eciemtes mencionmdos, da.n en arrendamiento, m 
l~t. Sociedllld de Biell'rm, Vásquez & 10omp2lfifl!l l&l 
eEpli'esadm r¡¡¡nta de licores nmcion111lesde lms citlil
deJB Provinciao de Oentro y Oriente de éste De
p~t.rtamento pau el referido período y por 01 ' 
precio de veintisiete mil novecientos cincnentBl 
pesoG (tl 27,050) oro en cada mes, asf: la del UeJm
tro, en veintieu~tro mil pesos ($ 2~,000) OX'O men-
0i!llllles, y llll de Oriente, en tres inil noveoientotJ 
olncuent~:~ pe11ol!l (!} 3,950) oro mensuale111. 

11Tereer81. El Gobierno se obliga a poner a In 
Sociedad ~rrendátlllria en poseGión de 1& expre
SI!ldlll rentlll el dfa lJrÍmero del próximo mee de 
0nero y a. m¡r;ntenerl81 en e8a. posesión durante 
todo el tiempo de la vigencie. del arrendamien
to, y de conformidad con ·tas leyes, de0i.'0tos y 
ll'esolncionss vigentes, de que decla.ra tener oo
nocimiento el compareciente Alejandro &.nf1[el. 

"Onmrtm. El 81rrendatmrio no tendrá. derecho e. 
ind0m·nizlllción ®lgunm por lae pérdilllas o qne
bli'Blntos que ¡:¡ufrB> !!1 virtud de incidentes o Ol!lSOQ 
fortuitos que reduzcl!ln los productos de llll ll'Sntm. 
Los d&ños que 111ufrm por' hechoe u omisione0 de 
loz p81li'tionlmK'eQ 101 de lma autorid&des h~ dm~~n 
de!i'0oho 1!1 repe~ir contra ellos p'ero no contra. el 
Tesoro Nlllcional. Tmmpoco podrá. eTiigirae in
demnizmción 111lgunlll llll G-obierno cul!lndo 01 <Go 
bernmdor d121l DepElrtlllll\lento, lol!l lP'rel?e!Dtos, .&J. 
Olllldes, ISD sus ll'll!spectivo~:~ Depeli'tmmentoB, Pro-

1 vimoimEJ o ~axniofpio0, impidSJn l~r> nntr; de liooli'l!lB 
dsstil~dOG eill OOdOril iOQ GitioG ail.0 e:x¡p0ndio1 ·lhi.El!J
tQ poli' onerentl!l y ocho llAoK'oo ISJ!ll lo¡¡ cei'JOG l!ie 
tli'QGtorllui> ólsl Oli'dSl!1l ¡pdb!ico1 raltacoiomiSQ popul~r>· 
J?SS y dl!lmálo 0~000 tal!ll I!JlUG lo ]al3~1Iil!ll!1J ~ib>I'!IOlllllOO• 

mtants n~cesR>rios pll>rs. 11!1 tr~r>nquilidmd pñblicm. 
·_Lo Ciilllll se hlilce.-const81r porque así lo mondm 0i 

mrtfomlo oincnentm del Decreto trescientos treio· 
tm y nueve (839) de mil noveciento¡:¡ cinco (ll{ll~5). 

''Quint&. JL&s di¡¡¡posioioniSB del eEprerJilldo De
creto se entienden inoorpoli'mdal!l en el pli'esente 
contrato. · 

"Sell:t&. lHll, &rrendmtmrio, o se81 181 Socieda.d ,ds 
Sierra, VásqueB &Oompmñim, contr~e les siguien
tes obligacioneo: 

''a) P111gmr como precio del arrend~r>miento de 
le. rentm de licores de lms indiomdas Pfi'o'i7inci~r>0 
IR> I!IJJms. de veintisiete mil uoveciento101 !Dincuel!ltEl 
vesoQ (0 21,950) oro menstiales, pa.go ~n121 hg,r~ . 
¡por menau~lidmdeo 81nticip?>dOI1l eii! Oli'o o su equi
valente en pmpel el cSlmbio ofl.CiEll, Ido lm ciudle,d 
de Bogotá., en lm Oficin&> de ll!l Adminigtrmción 
Genei'l!ll de las Rentas Reoi'glllni~mdas. Dicho¡¡ 
p81goa d0b0r~n hlllcerse 0n so. tottillidR>ól o en p81li'o 
te en 1~ cl!lpit81l del Depmrt&msnto, culllndo e¡;¡f 
lo disponglll 181 G-erente de ReÓte0; • 

"b) lP'~r>g!!IX' l!ln ~eso de demore el do¡:¡ pox- ciento _ 
(2 por 100) mensual de -interéo sobre IGIB sum!!\1!1 
demoradQs, &in perjuicio' de qU:s lm Jnnt& Dirtac~ 
~ive del JBonco IOentrml o el Gerente de lea ren
tmg pueden decle.r&li' terminmdo sl· contrato ds 
lllrrendlllmiento cue.ndo lm demorn pa.l!lars de un 
mea, Bll tenor de lo estipul11.do en el rs0peotivo 
pliego de oargol!l y de lo dispuesto en el Decreto 
trescientos treinta y nueve (~39) · mrribltl oit&Olo, 
sin que hayo lugar· a requerimiento judicial, ni 
l!l ~s&mhooio, Bi1 todo lo cuml rGnuncim e:xpresoD 
m0nte ela.rr0mdat11>rio. Todo esto 101in perjuicio 
también de 11!1 acción cajecutiv& parm el pmgo de 
las suñlas demand&dlms, dG lo¡:¡ p13rjuicio¡¡¡ ocasio
nndos llllFioco y da! valor de 181 quiebre ai llll hu-
~~ . V 

"o) Servir im vacr;;nte,lleg&do el caso, d~a scaer
do con el re¡:¡p!'lctivo pliego de cargos y con lo 
dispu¡¡¡¡¡¡to .en el· cita,do Decreto hastm por une 
on&rtíl parte del tiempo estipulado como· dn'r8>
ción de este contrlllto; 

"d} Tom81r a eu cargo toólo ga.sto CJ\US caU!ll0 
dicho CQntrl!ltO y lm prel!lente escriturm hmst& en
tregar unm copim de elllll debidnmente regil!ltr&dn 
y mnotcoda 11. 181 Jnnte Direotiva del JBI&noo Oen
trol pmr81 sn !~probr:,ción y p1ue. que seo pao&· 
da. 1111 Miniatro de He,ciemd81 y Teooro plllre 0m 
mproblllción defl.nitivm debicmdo el remetR.dor 
otorge.r escrituriMll a.dicionalee p11>ra. subsl!lne,r los· 
defectoo qne dichf'l JuntB. 0efial13; 

16e) Aceptar y cumplir ectrict~~>mente todaa y 
Cl!ldiil un~r> de las oblignoiones qul!!l imponen tJ loa 
rema.tedores de Jrentaa n&eionales el respectivo 
pliego de cmrgoll, el Decl!'0to námero trescientoa 
treinte y nu0ve ym citado y los decr<atoFJ,- reéolu
cioneo y demás diapoeioione¡:¡ que t>l G-obierno 
hmye~ diotmdo o dicte-en lo ~:~ncesivo sobre este 
moteria; 

"./) Respondell' con sv.s bien el!! . en general de 
todao y cmdm une. de '1818 obligmciones que con- . 
trme lm 6ocieded !!lrrendmtmli'iB, según las clá.UCJU· 
lae enteriorss~ li'ellpondisndo IM~emi,ra y de une· 
ml!lnerr;, eopecial del cumplimiento de toles obli
~&cione8 con 1~ ih:mz:. perl'lon&l de lo0-individluoa 
y apciedmdoo que can aegv.idm r;¡e 0Tipresan, 11> Qlllber: 
Jos6 lW~t>!i'Jm Sierr¡¡\ 8. 1 Joeqnfn Jeí!!'mmillo Villa, 
doctor Jorge Gutiérrez P., Ju11>n B. ][oanm, Lo
ll'enzo Sierro,, Jes6,Q ll.írmrím Lópel3 V., Angel, J~r~
li'amillo & Oompeil1lll, Félix S~alazali' e Hijom, Hijo 
c9.e JP's.blo JLaliode & IOompl!lñfm y Vá.aqnelil, Oo
X"NIGJB & IOompaiUe.. Ha;llándose pi'esenteelos ee- -
llores Joaá Mari81 Sierre.- S., Jomquilll ·Jflrlllmillo 
V., doctoli.' Jorge Gutiérres: P., Lorenzo Sierra, 
Jesál!l Mali'flll JLópe8 V. y Félill: A. J&estrepo· U., 
obrr.ndo todos en au propio nombre; excepto el 
¡:¡eñor Re111trepo U., que lo hace como l!lpoder~;~do 
del oefior J u~r>n B. !GIIlz~r> de acuerdo con el mon
dlllto que éote le confirió por lm escJ?itura. 'námer® 
mil doocfentos aesenta (1~60) plllallld_a mute mi el 
diez; y ocho (l8) del preseotGfmes, al señor Jara, 
millo V. poi' st y como R.poderndo especial de lm 
Oasa de JB'~Iix Smllllzl!lr e Hijos, domiciliada en 
MlllnizBIIIl'lB, de acuerdo con l11:> escritura námero 
mil aiánto onc0 (Ull) pasadlll ente mf el doce (12) 
de noviembre 6.ltimo; Alejlllndro Angel, 0n su 
condición de aocio adminiotredor y repr18sent811li· 
t~ de Angel, Jarmmillo & OompmKlfm, doctoR' Jor
ge Rodrigner> JL .. como t'looio 111dministrador y li'e· 
presl!lntrmtllll de Hijo de JP'mblo L&linde & Uom
pe.ilia,y UllldislmQ Va0quez U., como oocio llldmi
minil!ltR'edor y ll'13pli'es0nt@nte de V~l!lqnez, Oo
li'reae & Oompe.ñle; todos Vlllroneo m~yoreG de 
edad, personng oonocid&G por mi, · el infraocrito 

de Bieli're, V~GQlll0Z & IOompmatD P~''~"t>.re@poodll!l!f 
al Gobierno Nocionsl, y mi lEl:l~co Oentral d0l 
cumplimie111to d0 tOdtitorJ y de cmdr:, ili.D81 de l~t.s obli
B81Ciones contr€1ídms poi' diche, Socied~d en astm 
eGcritnre.. Qme la ftmn~&m 1& co!lll!ltituyen loe e:xpo
nenteg Golid~<:~ri&mellllte entX'e gf y con lo Socied~r>d 
de Sierrm,:veoqne!!i & Oomp~r>ñfe., y qus p~rm qnll!l 

. sea."efl3otivs:, 1& raolidmridmd ds los fi&doreo coma 
1\)l:ometidoo ~m &vor del G-obierno y del B~r~noo 
10entrml4 rennnoimn <SEpreaomente· log benl"ilcioo 
de orden, divi0ión y eEonaióo, y los demms bene· 
ticioc:J gille les otorgillen 16\til l0yes y decli'eto·ll via 
gentes. LR.s GlCt810 de 81dljudicocióu y ossión del 
!llrli'endmmisnto dG liD li'0ntm de licores de 111>~ Pll'Oo 
vincltJI¡¡ de gua <an eGtm eacritmre~ se tfi'etlll, diccm 
11>81: 

'Jalo lm ciudGdl de :Medellfn, el dfa ocho de oc
tubre de mil Dovecielllltos siete, llll JuntG~ de Re
IJlllltes mdjudicó óleªnitiv~ml3nie ni remm~~doR' 
Al0jE>ndlJ?o AIIDgei JL. lm !l'~Bnte d0 licoreD de lmo 
lP'rovin10iaEJ d® Oellltro y Oriente, pmrm si pedodo 
qme prinoipio el primeli'o de enero de mil lllOVeo 
ci~ntoo ocho, mqf: lm del IOentro, 0n V0i1Ilticuatli'o 
mil pasos oro W 2UI,OOO) mensn&IISG, y lltl de Oriamo 
'te; en tres-mil novecientos cincuenta pl!lGOG Oli'O 
($ ~,950) mexnsumlec. 1P'81rEI oonstsmcio y 00 omm· 
plimiento dl3lll!lli'tfcllllo 241 del Decli'Glto 33PJ de ll905-
se firma 1& preaen~e diligencil!l poli' los miembro¡:¡ 
de le, Junte., ¡¡~or elli'I!'lmmt~:~dor y ons Jblmdoreo que 
eliltuwieron prcatllente¡¡¡ y por el Semretmll'io de lm 
miema Jnntm. 

< 

'lllll ·Preeidente, Diolnsxo Alm.ANGU-Rillmóro 
.61.. Re8tvepo-11Uoowdo RootV'opo O. -lliJI'oV'4qMe-
1Jlohu.vavv6a-l!..lrJjmtOtho ~ ng.at-lFiEidoreo: A.nee't, 
Lópoz at Oom_pCJñ6a-lfill Secretnrio, JGoúo lft2. · 
.&vmngo B.' 

'Acte. del dfm vemtiocho de noviembre de 
mil novecientoQ siete, 

'En 1& cill!d~td de Moólellfn, e lllle nuneve o. 
m. del di~t> veintiocho de noviembr¡¡¡ de mil 
nov0cientos siete, ae reunió ls. Juo~~t> elle Rem&teG 
con II.Biatencia, de todos auo mi¡¡¡mbroe. 81 0'-ilbsli': 
el Gobernmdor del Depmrtm!Dento7 el .&ólmiDis
tr81dor Genell'ol de lma Rent~r,s Reoli'gonizroólao, los 
vaoinoQ señores Rio&li'do Raotli'epo O. y Vicsnte 
Villn y el onoorito SecR'etmrio. 

'Se leyó, y mprobó y firmó l!ll &ctm de llll se-
sión ~~>nterioli', y en eeguidlll ae dio leotn1~a: ' 

1 1.0 A Ullll t0legrE1mlll de 1&- G-er0ncim de Ren
tms, ooocebiólo e.si: 

'Bogota, 26 de novi~ambre de 1907 

'Junta. de Rema.te~>~-lllledellín. 

'Puede aceptcw' tl!'f'lspeao remmte X'ente, Uen
tli'o 1 Oriellllte lll Sierro, Vmsquez & OomprofitiD, de 
acuerdo con dioposicione& Decreto y plie~o ooR'
/IOill. A eo81 .Jfll!nte, CO!i'!l'eoponde o~liftcb)l!' go!l'nnUoG 
que den oesioillmJ?ios pmr?e~ e.eG:Jgormr rent!:ltll, pusg 
L!lin oonoocali' escriture~ no puedo cll.~r,r opinióRA li'll!ll:l·"' 
pGloto ell~r>. · 

• Bml11tJJdov Jff'r~'illoo 

12.0 Un memorie.l escrito en pmpel ¡;,¡elledo, 
_que dic0: 

'Señor Precidente de la._.Junt¡¡, de Rema.teo. 

Preoente 

1 Yo, Alejmndli'o Angel JL., ds 0Gte vecind&li'io, 
monitlesto m noted q[ue lb.e cedido el !i'eme:.te d® 
I!!>B X'entl!lo de lioore® de lllls Provinoi&o de IOentro 
(1!1 IR. Oentro y Oricmt0) (s1c) a lo i011>em diS SitaU'li'lll, 
V é,¡¡q nez & Oompt~ñflll. o 

' L~ meDcionmd~ OmrJill aceptlll l~ ca¡:¡ión y est~ 
dispuesta o ~aegurliw !¡¡,¡;¡ referidlllll ll'ldntm8 oon am 
propiB firmm, y ~m prueb~r> de ello, fill'mlll tlllmbién 
conmigo el presente memori~r>l, i 

'Medellilll, veintisietiS dll!l noviembre de mil 
novecientoG aiete. 

'Befioll' lP'reaidentiB~ 
'.l!..l~/M3dfi'o Aogel-8o.arfla, Vifaqe1oa efe Oo'JJ6po

ñ~~-' 

'L"' Juntm resolvió por unmnimidmd !llccapter 
hu oeeión del remate de lms li'e!Iltes de licoll'ISB dll!l 
lliM~ Provincillls ds IOantro y Oriente, heoh~ por 
el nombrmdo Alejmndro Ancgel JL. o la O&sm Si®
rn~, Vácqnez & Complllñilll, GiempFe QUICI lm enti
dt~d cesionorilll ml:legu~re ól!llndo como lflt~dor~Bs ~ 
lma miemos per0onog y sociedodes qme ln·constic 
tuyen como ee h.ltlbán di8puesto 00 sesión lile vrainc N o~orio, y ve'ciimol!l de eotta DiGtrito, di 1:.1e eTicep

~tño el raGiloli' José MEili'i81 fliGlli'!l'!l 3. qne lo es d0 
JBogot&, y el eefioll' Júoli'll!lnfilo 6ill!lli'li'Cl q~me le ea de 
<Gill'E:>K'd()to¡ dijeli'On: que obR'&ndo con el cort.cter 
que oe drajo indicado, ge conmtit111yan y Glóootitm
yen l!l G'i!O recp0C~iVOO li'Opr¡¡¡oca~~odoo1 fiodorer;¡ 
monoomunadloo y Golidr.li'iOG !!ita lo li'Gfr.li.'idn IOoor;, 

'ticue.tro de ootubll'e último. 
'No h~t>biendo otli'S~ coa¡;:, de qul§ trmtoli'0 oe la

ve.ntó lm sesióii!. 
1 Jllll lP'K'esidente, Dm:&JiSIO A~AF!GO-EI Se7 

~!i'ldllElli'io, Jea'& M.ilV(!,fíJfjO !Jl,.' 

1 
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· "Béptim111. Be lh.~r~ee constmr.qne en el arrende,
miamto no qned&n i.nolotdolillOG alcoholes dsen&· 

vecinos de este Distrito, 11> quienea conozco per 
sonalmente, de .todo lo cub)l y' del' carácter oficial 
de.lo!l doQ primeros doy fe, y dijeron: que ell~s 
obrBindo los dom primeros en reprellentación de 
les entidmdes citmdas, oegán telegrcm¡::, que rrMlle-

. '· &exts. L1u1 diapo~:~iciones d.Gl ~mpli'i!!!St':ldo De-

tnraliz&do¡¡, iml\)otóblram. . l. creto se entienden inooli'l\)omdao ran 01 1\)li'SQente 
contra..to, . . . 

uoctmva. Este contr&to il0000ite plllrCI su VQli
dem ds IR. eproboción ds la Jnnt8'l Directivar, del 
JB&noo Oentr~r>l y de lm rAobmiguienta del Minista-
ll'io de Haciendlll y Tesoi'o. . 

61 Advart11lll otorg&nte IC~ obliaB>ción de lilmcer' 
1r0gietrar 1l!n primer testimonio de eGte inotrm-

: mento dentro del término lsg~:~l. · 1 

6•Bs pSigQron loe dereohoo de li'egietro como 
~onetm de llll boletar, que se &greg~~> y co)9im: · · · . . . 
-i,&dmdnistrao56ro Geh!eriBZ dG~ TBsov-o-Med~m¡u, 1 

6!io6embve 'i1e&wtóoli>í1o& de m.ól Qo~eoientoo aéete. 

1 Jmnte ee insert&ré.; y el áltimo en rGpresente.ción 
de Sierro, V'oquez & Oompefii~~>, como quede. di
cho, ham celebrado el oontr&to de mrremh•niieQto 
de que trmti!ln lol!l olflnouleGJ si~nienteo: · 

. <~.Prim~rlll. 'En 1111 licitación páblic& que rJe efeo· . 
tnó 1!!11 dfm tres da octubre del ail.o.eu curso ante 

· In Junt& de Rem!ltes presidida, por el sefiór Go
bernmdor de este DeP,mrtomento, &1 s~lior José 
Je0ás Toro U. le fue Q(ijndicmdo Gl mnendmmien
to de la, rentm de licores deatilt.dos de l&a .IP'li'o-

6.1P'Illgmli'oo Sierrm, Vf,oqo¡¡¡z & I[Jom,;»~r>tlf~ mil vinoie~o de Aore0, Sopetré.n y Nordeste "de eGtG 
'Sei~:~ciantóG aetentl!l y Giete ]!)0SOI1l (~ lp87"1) oro Dep~:~rttz~mento, por el periodo ds. cnmtro mfioa 
¡por derechoo de registro dedaoidos ..te treacien- · que em,;»ie~ar, el primero de enero de mil nove .. 

. .1 t · t r cientos ocho (l90G) y termine, cal treint11 y uno 
'ios treintm Y moco mt co~r~ i'OCien Olil pesos Oll'O (31) de diciembre de mil novecie~toe once (1~11), 
(~ 835,400), c~r~non lllDOR.l de &uend~r>miento de 1111 
li'enta de licorem de~J~tilmdog de las Provinci~r~a de aegán constlll en sl QCtQ de ~:~djodioación raspee.:. 
·{)entro y ·Oriente de aeta DGparte.mento, 4l[Oe- ti va, que. dice asf: ~ 
mseguran 111 f&vor del Gobierno y del B111nco Oen· 'lHln 1111 cioded' de Medellín; el dfe, ocho df" oc·· 
tK'al con llll rellponsabilidllld de filbdores solid111riO(l tubre de mil novecientos siete, la Junta. de Re· 
~¡po.r escritura d.e est111 mismm fecha. mat~s 'adjudicó definitivamente al reme.tador 

José Jesás Toro U. la renta de licores de la!'! 
. '·.El A.dmin1strllldor, 'Julio U~ibe B.' Pro,vincias de A.nrll!l!, Bopeti~n y Nordeste, para. 

"Leído el presente Instrumento a los otorgon
teCJ lo ~probaron y 6rm&n con loa testigos expre
e~t~dos lllnte mi, hmciendo conetar q_ue el telegra
m~t~ en·qo~ se autorizó alliletlor Gobernador y al 

· Administrmdor de Rentos Reorganizadas setlor 
":Reet~epo, em del tenor siguiente: 

1 'Bogotá, 14 de octubre de 1907 

'Goberna.dor-Medellín. 
. .' 

'Autoriia~os setlor Rmmón A. Restrepo, CO· 
,mo Adminil:~todor RentaG, pare a.cept&r en nom· 
bre del Be.nco escritoras de aseguro que dl(lben 
-otorgar rematadores licores; 

• Góbernador repre2ente.rá lb Mini~tei'io de 
Haciendm. Para. que Junta re!'lnelva lili mceptm 
J1lanz&s ~~>bonmdaa necesítaee conocer nombre fie,. 
·dor0m par& ca.da caso. 

'Gerencié; · 

el periodo que principilll el primero de enero de 
mil novecientos ocho, así: la de Aores, en tre0 
mil ochocientos peaos oro($ 3,800) mensu111les,'y 
lms de Sopetrán y Nordesto·, en dos mil cuatro· 
cientoa pesos ($ 2,400) y ochó mil novecientos 
pesos ($ G190ó) o~o mensnaleP, re'specti-yamente. 

•Pmrm comitancl111 y cumplimiento d~l Qrtícn
, lo 24. del Decreto 330 de 19LO, sa fir.m111 llll'pre
seote diligencia 'pol' los miembros de ·la Juntlll1 
por el'rematador, por los fie.dores _qne están pre
l!lentes y por el Secretmrio de l~r~ misma Junte. 

' El .IP'réoidente, Dionisio ArMgo - Re.món 
A.· Restrepo--Ricardo ReRtrepo 0.-Enriqoe 
'Echavarril!r-José J, Toro U.-Fiadores: L. Me
j11!1 S. & Oompdiía-Fiador, Ha.r,olo B. Meyer
kein-J o venal y Luis Moreno & Oompafifa-'-Fim· 
·dores:' Hijo de k"&blo La linde & Oompafií"-Fie- · 
. dor, ValilQ.Ul'Z, Oorreaa & Oom!)afifa-Fiedores: 
Jooé J. Toro e .Hijo-JoR>n Bautiste Peláelil-.IB!l 
Becret111rio, Jesá!l .M~t~i'la. .Arango H.t 

"Se~unde. Que los derechos el expreoado 
R.rrendmmieoto de las referiíiM rent&a, fueron 

"L€1 OlllSill de Sierra, Vé.sqoez & Oompatlím Y éedidos ·por 01 remC~tador seil.or' Toro U. lb 1~ 
.fine fiadores m&nife~teron que e11tán convencidos · Socied~t~d Sierrlil, Véequez & Oompailfm como 
t!'Ae·que no oe h~~>lllbn oblig111dos a pagar derPchog ~ mp~r~rece del IIIOtlll de esta mitlm~ fech~, en lm co~l 
JlJ.sc&les o regilltro por estaescritnr111. Los Bl'fi.,reG se e.probó por 1&> Junte. de Remates ·¡m petioión 
Gobernador Y Administredor de Rentas Reor- que a.~bos cedente y ce~:~ion1r.rios hicieron 111 estli> 
gmnizadas decllbrcron que en su concepto 'sf es · entidad. 
·el caso de. pagj¡lr ,derechos ftsc&les por eote ins- . "Tt>rcerSJ. Que en tml vii'tud, y be9iéndosld . 
tromento. Se convino por ombna partea en esto: aprobii:>do dicho remate y cesión, el Gobi.erno y 
.que se con¡¡ulte el ponto por los interemadoa .m el Banco.O'entr&>l repregentedos porioR compare-
:lBogoté., Y que si lm autoride.d correspondiente citlutes mencionados, dan en ar.rénde~iento a. !11..· 

. -decle,ra que no he.y que cubrir tales dtlre.chos, ae prl'm>~ncionad& Sociedad de Sierre; Vásqofz & 
·devuelva inmediatamente 111 los interesados la Oompa.~fl.ie la e:Itpresad~ renttll· de licores nacioa 
.suma que han cubierto por este motivo. naleg de las Provincias de Aures, Sopetrán y • 

"Dionisio Ann~o~Ramón A. Restrepo-Por Nordeste para el reft!ridp periodo, y por el precio 
-Sierrlll, Vásqul'z & Oompañta y por Ang'el, Ja- total d~ quince mil cien . peso~t oro(~ 15, 100) en 
.ll'amillo & Oompañin, Ah·jandro Angel-Por' Fé~ 0ad& me~J, ast: tree mil ochocientos p .. soo (O 3,800) 
lix Salazar e Hijos y por mí; Joaquín Jaramillo por la, rente. de l~t~.Provincia.,de.Anreg; do& mil 
'Villa-Jorge Gutiérrl'Z P.-Por Juan B 1.-e.ze. cu~trocitmtos JWM& oro (1) 2,4110) por -le de So-
V., Lorer•zo Sierra-JoBé Marta S1erra B.-Por P"trán; y ocho mil novecientos pesoe oro 
H•jo de Pablo Lalinde & Oompafiia,. Jorge Ro- ($ 8,~lltJ).tor la liel Nordellte. · 
drignen-Por Vá~qnl'z, Oorreas & Oompañia, . ·~Ooarta. El Gobierno lile1obligli!.·l!.l poner o IrA 
Ulad1slao Vá8qoez U.-Te~tigo, Lui11 ffiduardo ¡· Sociedad arrendetaria. en po8e0ion d.., la, expre-
ViliPgal!l-PM,rlcio Gouzález~'EI Notar•o 2.•, Es- sad~ r .. nt~ de licoreg de las referidaa Provincia¡¡¡, 
.taniolao B. Zuleta." .. el dill. primero del próximo mes de enero, y & 

·mantenerla en es& posesión durante todo el tiem
po de la, vigencia del 21rrendamiento, y de con
formid"d con las 1Pyelil1 decretos y resoluciones 
vig .. ntPS, de que decl"r~ tl"n~>r conocim11:nto le. 
·Soci<'flad de Sierra, VásqUt'Z & üompafii& . 

La es.critura námero 1280 dice asf: 
"lffin el Di~trito de Medellín, Departamento de 

Antioqoia, Re{n'lblica de Oolombia, e, veinticin
c1' de diciembre de mi,l novecientos siete, ante 
mi Estanisllllo B. Zoleta, Notario 11egundo del 
Oircnito de Medellla, J ante los testigos instru
mentales stñnres 'José M111ría Tresv~r~laoios y Plfl 
tricio Q.,nzález, varones mayores de veint1ún 
.años, vecinos de este Distrito, de buen crétl1to, 
en quienes no concurre ninguuR. ca.nsal de im
pedimento, comparecieron lot1 señores doctor Dio-' 
nisio Ar&ngo, Gobernador del Departa~mento; 
don Rt~.món A. Restrepo, Administrador d~ Reu
.tes. Reorglbnizall~s del mi~mo Departam .. n~o, 
·Obrando el primero en nombre del st-ñor Minlt!
. tro de Hacienda. y Tesoro, repreaenta.nte del Go· 
bierno N11.cionst, y el segundo en r.ombrede los 
·Gerentes del B&nco Oeutral, en representllción· 
de esta Suciedad, y don .alejt~.ndro. Angel, en so 
condición de Gestor, Presidente de la Socied~~od' 
.colectiva, de comercio denominadlll Sierra, Vát~
·_quez & .uompañí1111 constituida por es!lritnra ná
.mero mil treinta. y ae}o (103tS) de diez y ocho ( 18) 
de octubre del presente afio, p&s~dlll en est~t. mig 
.roa Notat1111, todos v~r~ronraG mayores de ed~r~d y 

1.' 

. ·• Qu1nta. La Socied~~>ll "rrtlÚdlílt~r>ri~:~> no ten
drá uerecho a. indemuizaci.on alguua. por las pér,, 
didaJJ o quebrantos qu~ sufra a virtud· de inci
dl'\ntes o casos íortúttos que reduzcan ·lo& p'ro~. 
duetos de la renta. ' - · 

"Los daños.qoe sufra por hechos u omisienea 
4e h~t! autoride.!ll'\8 o de los particulares le deré.n 

·derecho e. repetir .coutN el Tt"soro N scionat.· 
Tt~.mpoco podrá exigirse indemui&:liclófu algun~ 
al Gobierno cua'n11o _,~1--Gober nador del Depart~~> 
mento, 1011 .Prtf..,ctos, Alcalrles, e u ·sos respecti
vos Dep~~>rtl!lmeutne, Provincias· o Mommpios 
impidsn la. veHta d~ licores deQtilados en todos 
los sitio~:~ de t'Xpl!lndio hastB-por cuarenta y ocho'. 
hor"s, 00 los tlasos de trastorno del orden pú· 
·blico, eleocionea populares y deo:uís ca.~totí en que 
los· juzguen alli'IOI ut¡¡,m.-nte .necel!srs:ios pa.ra 1~ 
tranqui1id~t>cl páblica. Lo cuar,1 se hace con~Jtar 
porque llliiÍ lo m~t.nda- el ~rtfon1o. cincueut& del 
Decreto treocientus treint&:~ y nueve ·(339) d~a mil 
-tiovecientos quince ( 1915). . 

· "Sáptime,. Lf:l Sociedad mrrendl!ltlllrio de SiGrro, 
V~aqoez & Oomptlfifm contr~e laG ai~l!illln~el'l 
obligacioUI(lS : 

·" tll) Peger oomo preoio del ~nendlllmie!lllto 1& 
ouoim total d0 quince mil cien pesos (0 16,100) 

. oro m0nsnnleo, plllg9 qua ille~li't, 1\)or menamolñdaa 
dtal'll onticipode~o 00 oi'O o 0m 0qoiv~nlcants Gll!ll Plll· 
pel·el oqm bio o6ciml1Sllh lm ohl!d&d da Borxot,, ellll 
llb Oflcin111 da 1~ Adminiotli'ooióu Genell'ml de 1Gl0 
R~n~oo Re~!i'gnni!n;dSII'l; dicinol'l 1\)0~00 dGb01i'illlh 
hncerGe flD gu rotolidoól o en Jl)D~t~ can lo cml\)i~e;R 
del ]J]JI(lpa,rt~r~mento, cmando osi le dil!l)9ongo el 
GGrenta d0.Renta,r;¡, · 
, " b) .IP'o~a,r 00 oc;qo dG demOK'Ill G:ll dos poli' cil!llill· 
to (~ por 100) menoo111l él~ ip.terés ~JobrG loo om
mM demor~r~dlj'>G, sín perjuicio de q¡nG 1111 Jnnte:, 
Direotivm del BQnco Oen~rml o el Gerentca do lmg 
Rentes po~dQn deolsr&r termintlldo el contli'ElOO 
de arrendmmie"nto co~ndo lm demoro pmom!i'e .d.s 
no mes, lilf tenor dl(l lo e~:~tipulado 0llll 011í'l!!llilpeo~io 

· v9 pliego de ce,rgos '! de ·¡o diepnesto 00 el [11¡¡¡. 
creto,trescientoa treinta y noevs (339) rir>rribm oi-. 
tmdo, sin que haya. lugar o vequerimi.ento judicial 
ni a desa,hncio, todo ·lo cn~l renuncia· exprasn
ment~ 1111 .Sociedad arrend~t~ter!a. Todo t.'tlto sin 
perjuicio t~:~mbién de lfU ¡;;cción ejecutiva ~1tuo 01 
pago de le.t! somma demoradas, ds los psrjnicio¡;¡ 

· ocasióncdo~ al Fisco y del v~t~lor da !~r> quiebrm, 
si la hubiere. 

"e) Servir le. v~~oceñte, llegado el mi.so, de 
acuerdo con el respeotivo pliego de cargolll ',f oo1m . 
lo estipulad.o en el citado Decreto, hasta por ilinm 
enarta parte del tialmP~9 estipulado como dnrlll· 
ción de este contrato. · 

'' d) Tomar m sri. cflli'go todo eaato que cause 
dicho contrmto y te.· t:resente escriture; he.stB en
trega.r una copia de ell~r~ debid~~>mente registre.dl!l 
y anot111dm a. le. Junte. Directiv8 del Banco Oen
tral p81rl!. au aprobación y p~:~rtll que gea, pmsad111 
al .Mrlnisterio ·de HBCÍ4!mdB y Teooro paro mm. 
Qproba!Dión definitiva, debiendo el remllltmdo~ 
otorgar escritura,s 11dioion~lee pG~ra oubo&n&r loa 

·defectos que diche. Jnnt~ seña.le . 
. "e) Acep~lllr y cumplir eatriotam~nte todmo y 
co.dm on111 de lás obligaciones qu0 imponen o lo0 
rema.tmdores ds ,rf.'ntms naciona.les el" rsspec
tivo pliego de cargos, el Decreto námaro treG· 
cientos treint111 y noev0 (339) ym cite.do y loGJ- dGa 
oretos, r~soluciooes y demé.s diaposicionee que 
ol Gobierno heya dictado·~> dicte en lo QO@SSivo 
sobre 1111 materiQ. 

" t) Responder con sos bien~s en glilm.0K'ml é!G 
todas y cadr;; una, da las obligaoioneo qaca oow
tll'ae segáu los clénanlas anteriore11, reopondieo
do ¡¡.dsmtls y de uno man0rt::~ especi~l del cum
plimiento de t&~les obligaciones conlal1lmnzn pGli'· 
aona.l de log individuos y Gociedl1>des gas· en s~
gnid¡r.. se expresan, a; ae.ber: José Merla Sle!i'li'm 
B., Joaqufn Jaremillo Villn, doctor Jorg0 Gn· 
tiér.rez P., Jnan Bautista Ioaz111, L(lll'enzo Sierra, 
Jesús MR>ris López V., Angel JmrR>millo & Oom· 
pail.le, Félix Sal azar e Hijolll, Hijo de JP'¡r,blo Lc-
'dinde & Uompefiia y Vásqaelil, Uorraos & Oom
pefiilll. . . · . . ~ 

'' HR.llluidooe preQentes loa aeQlorero Jooé ll!ll:lllrta 
f;}ierra.S., Joaqutn Ja~~ramillo Villa, doctor Jor~a 
.Gotiérrez P., Lorenzo Sierr!l, J~oús Mmrl9 Ló
pez V. y Féli:It A.. Regtrepo U., obranflo todoo 
en su propio nombre, exoepto el sefior Restli'e-
po U. que lo he.oe como apode!i'edo del 11ellor 
Jua.n B. Isa&lb, de acuerdo con el MQDdato qas 
éste le confirió por 1111 escritarn nfimero mil dos
cientos seuenta (1260), passde. ente m( el die¡¡¡ y 
ocho ( 18) del presente mea, el Befior J e.r&millo 
Ville., además, como 111poderado espeoiR>l de lo 
SociedKd de Félix Salezsr e Hijos, !lomicilie.da 
en Maniz"les, de acuerdo con l!ll escritnrm> DÚ· 
mero mil ciento ~mee ( lL ll ), pas~d& mnte•mi el 
doce ( L2) de noviembre ñltlmo; el mismo sefior 
Alej¡¡,ndro An·gel, en sn condimóu de socio a.d
ministrador y r~presentaute de In ~ocied&d de 
AngeliJar~t~mÍllo & Oompal'ihl; doctor Joll'gé Ro· 
dríguez L., eomo socio AdmJOit!trador y r~pre
st>ntante ele H1jo de Pablo Laliurle & Compafl.fm, 
y .Uiadisl&o Vásquez U., como adminiotrador y 
representante de Vásqul'z, Oorn!&ll & Oom- ' 
pañta, todos varon~s m~yort.'B de edad, par. 
Bona.s conocidá" por mí. el infr8scrito Not111rio, 
y 'vecinos de esttl Dtl!tritu1 st ¡¡¡e exceptúlrln lol!l 
señores José .Maria y Lorenrz.o Sierr~~> que lo aon 

de Bogotá y Girardota, raJMpectivamente, di. "' 
jt~ron : que obr111ndo en el carácter qos se dl'j& 

1 
indicado, se conatitnyen y constituyen ~ l!lns rae

. pectivos represente.dos fiadolí'es mg,ncomunadol!l 
y aolide.rio¡¡ de lll!l refarid~t. Omsa. de Sierre, Váo
quez & Oompañíe. plllrt. responder mi Gobil!lrno 
Nacion!Ll y ol lBi!>nco Oeot11al del cumplimiento 
de toda.: y de cmd9l una de Iza ob\lg~~:>c1ones con-
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tll'efdas por dic.lnCJ Sociedmd can ®ate esorituun. 
!Qlme le ftm!llzo Im 180D!'Ititnyen loo Gxponentes oo
lidmriamente ent!i'il!l L'lí y con ID prcadichn Booiradod 
de Sierrrm. VáoqosE & Oompe~Ua, y quG parro qtll0 
scam Gll'ective, eolil reBpon!ilb)bilidncllsolidf.lrim, !i'Gn u~
cil!ln Gxpr18GID!IlGnte loa beneficios dG' orden, dt
vigión y ¡anctÍJ.oión y lm~ domms branefioios que leo 
otoli'fEUen l!ilo leyeQ y d<aci'etofil vigentGfl. El_ lllCtbl 
de oeoión dG que sG hlll hablado eo como Slf!Bill: 

6EI veinticinco de diciembre de mil novecien
ta»s eieta, o loo a®is p.m., 101e rennió llll Junte de 
R!3mSJtl9o de li> rent& de li!iiorra!'l d<al Dep&rtmmen
to, ooD ·maistl!lnoiltl de¡¡ QU lP'!i'esidente, dd!ll li'epli'lil· 
scan~nnte d~al Bnnco Oontli'ol y del Guscrito Se
cretni?iO, ¡p!tlrn comliderar 1llQ mémoriol conoebl
oto:mol: 

• Señores miembros de la Junta de Remates de e11te 
Departamento: 

' Oomo remotmdor de. In re~tm dQ licortas dea
tilndoa ~® loo ·rrovinoil!lo de Ao.rcaQ, Soprati?ón y · 
Noi?ds&t0 da el':ll5e DGJI)Oli'teml!loto, en el onotrienio 
qWXQ ¡¡ndl!hoipim sl primrali'o de enra!i'o da mil nova
ciGntog oollnc 'J! q¡nia enpiii'D ol treint~:> y uno dca di
QÍGmbrG de mil noveoientoo oncG, ha c0dido mis 

· der"oliloe a lo Om0o da Siei'N31 Váoquez & Oom
, p~Rifl:ll oono~i~!llfdo ¡pol? 1~:~ eoraritmro públice. nú
moro 1036 de diGlz y oobo ~e d~a octub.re ó.ltin10, 
otoli'~ada ISJ1Jl le Notorio 2.a d'<a 0Gtbl cimdltld. Rm<S· 
eo ltl In Jonto que moepte iDmediatblmente o~to 
e0oión, pmrm qua lbl Ool'lo Cl!lflionR>ria procedo sin 
demore o oosgtarOTi' Silos remoteo. , 

1 Fi!i'mo con ol Gsator Pre0identQ do di~Bho 
OnCJm, aill pli'ueba do qae éliltB> se holJfl) diGpaoo~o 
o ec~&ptor le eocll'ltnre; de obliB'ación y a alilragn~ 
_li'or si l!'omnte. 

1 MedGilfn, ólicie.mbl!'e veintici~co de mil . DO· 
V4'JOiGn to111 aie tra. 

• Joa~ J. Toro U.-S~r;vva, VáoqueR & Com
pañí6J. 

•JLo Jnnt!l raoolvió por unanimidmcll actaptoi" lGI 
<D®!Diónn qua ora hMe 0111 el tn0mOli'ial inserto, oiem¡;¡re 
que lo 8ooirad~;~d casione.r.in eaG~ure el prGoio de 
lo:J ~lílmotsa con le 6¡mnzm persone.! y soUdflri~:~ ds 
lolll oocioCJ q\llle le· componen. · 

'NohQbil8ndootl?B coae de qué trntcr, e~a lavan· 
tó lo.s0oi6n, d0opaéo de leer y firmor lfl pre!ll3n~e 
ooto. 

•.EJ JP'¡¡oegidonto, DIONIBIO AB..ANGO:__EJ. Seci?e
torio, Jooúa ll!/.~r~a 4rongo H.' 

e' Ootovo. Se hoce conotClr qne en el 2.rrsnd~
mial2l~O no gnedmn incluldoo &lcohoi0G d~mne.tn· 
:rmlb:odoiJ, impoto'b!Go. 

06 Novent:; . .Este contreto n~acesitlil poro o o.- ve,. 
lidez de 1& eprobnción de lm Juo~m ,Qii'ectivo 
dei JBonco I(JentK"bll y dG le sribsigll!iante d4'Jll\lli
,i!io~:ro de Booiendn y Tesóro.-Advertí M lotl otoli'· 
fEEJnteQ 1&> cbligMión Ole he,cer l?e~iotrali' nn pri
mlílli' tootimonio de GISta instrumento dentro dGI 
.Mil'mino logal. 

66Júo.oV>~ori!i:oción en virtud do le oool obren 
loo seX!oR"eo Goblilrnf.ldor y Admtniotli'~cllor óle 
Rs111tobl ~Gorgmnizadns, e0tá contenido en sl mi 
!Jillil!lnte tolegrnmo : 

' Oficial-Bogotá, 14 de octubre de 1907. 

• Gobernador-lYiedellín. 

· • Autorümmoe osflíor Ramón A. ReotllGpo 
como Acllminietll'ndoi' RlllntBiil pe.ro ~cep;¡tnr sn 
'nombr0 dellBoEJco l!ll!lOi'ito¡ooe da '81'1egtú:o QIHI d0· 
ben oioi'go!í' i'ematndcreo licoreo. . 

' GobGrnfldor reJI!Ii'00onte.r~ m M:inis(!ro de Ho
ciantllo. 

• lP'nr& qno . .Jontm. li'GS'Ill®lva si e.cepte. E!anzos 
t>bOillQdOI\l neCellftbiGe oOnOCSE' nombrSI!l lÍifldOi'GB 
pCi'Q OEJdO COSO. , . . 

GACET~ JUD1I(Gli~~ 

1'La Oamn de SisnGl; Váoqn~z & Oompnªí.e-.. Y c.JillEI 
.dnclloraG menifeatnron qua GJst6n conV0DI!Sllioa óla 
qns llÚ) 00 b.tdlr.Hl oblirzodos e. pogar dsr0ohos·fiO· · 
cBI®o ds i'<S~iotro &or sGlt&:. 181Jcritnra. JLoc¡¡ scafio
reo GobGrno.doli' y Admilinisti'odor de Rentos 
Raor[j'G'lnizad!llil dscl!:mu·on qne de ¡ocaardo con 
el a~i'tlonlo 14 de lii\ Lay 56 do 1~04 al_ S!! 01 caso 
dG ¡poge;r deii'Iichoa JaacaiGB por este insti'amento. 

'Ss convino por amb&o partoa aa e¡;¡to : que ae 
pm[S'nen los derechos como regló) lB> esoritnr&; qn0 
SG consulte el pmnto por Iom. iotere8odo!'l o lBogo
u., y· qna QÍ hu autoli'idaCi oorli'l!!lapondiente declm.·a~ 
que no hoy que cnbrir toles der0choo, ae devnGI
VEl inmediatomenta ·Q Jo¡¡¡ interaoadol!l Im snmQ 
que .lnmn cmbierto por este-motivo. · 

"Lefdo. es~e inl'Jtrnmento o los otorB'&ntes, lo 
apli'obol!'on y fl.rmbln colll los 1ira11~i¡go0 anpres&:.dos 
&'lD~0 mí. 

••Dionisio Arcnao-Romón A. Reatrepo-I?or 
Sierro. Véaquslil & Compnkillo y por Angel, Jo
rnmill~ & Otunpoaí~. Alt>jandro Angei-Jollé 
Mario SiGrl!'& S . ...,....Por Fállrr §alnz&r e f![ijos y por 

· •mf Joaquín JarQmillo Villa-Jorge ,Gntiérrca/3 
P . ..:....Por Juan B. :n:se~n V., Félin A. Resti'spo 
U.-J'eetis Mmdo Lópram V. -Lorenzo, ~herra. 
Por Htjo d0 P111blo Lolincllo & OompGíilo, Jorge 
Rodriguez-Por Váoqn~az, IJoneos & OompofUo, 
Uladi,¡Jloo VilGqnez U.--TGJiltigo, Jesús Merl"' 
Trra!'lpl>llncioa--Testigo, Pbltricio González --E~ 
Notai'io 2.0 , l!JDta~itJilllo B. Zul~~a." 

Dice el mrpGdieote qni& al tei'cerisi<e. omitió hn
cer niranción de hraoboo posteriores, íntimoml!mte 
relecionndoo co¡¡n ral po6to primitivo, y qne o~no
tan en la oooritu.re. nl!mero 935 dG doca de 8!f08· 
to· dca mil oovsoieotoo ocho, pooodn ~r>nto el No· 
tario ~.o del Oircuito d0 .MedeJUo. Que tampoco 
tuvo on ooelllto la Ley VIIJI de 1900, ni, la Ord0· 
nanzo del De'pQi'tomGnto de Antioqntn núme!i'o 
~m de ~911, ni_ lo ¡¡¡¡;¡critnr~ oamero 858 de veilll· 
tima(;)tro di(! junio de mil noncicantoo onca, ni In 
número ~19 de vein~itréo da marzo de mil nove
aientoG ~oc·ep otorgmdoo _ambao note ral Noe&rrio 
~-o d0l mitamo Oircuito. RtMlOn& nsl bll rraopseno: 

''En 1~:~ escritur~ nómero 935, a cuyo otorgQ
miento oomparocieroo por ouentn de J¡¡¡ N~i~ció&:ll 
y del Benoo O~antral l!ll eno!.1r1Jióldo-' de leJ GobGl!?a 
neción . ;¡ ¡Bl Ad~inie~i'tldor- Dtapmrtoml!ntol d0 
hlls Rentms Reorgoniz&d.es, de uu lado, y deotll'o, 

·loo repNlsentantea de Bierrlib, Vtisquez & Oom· 
pc.ñ.IB> y dem6s arre~datlilrio~, apor0ce que al 
coJltl."mto de ~:~rrendam1ento, c1todo por I!IU fecha 
y sn número, fue notificado por un conve
nio celebrado en Bo~otlh entre loQ ti'evrellentfl.n· 
tQo de lii\s partes contratantes, y en el cuR>l se ®8· 
toblece que 'porii\ no seotlólr el precedente desor
gmnizndor de he,oer coocl!lsiones gratuite.a l!ln los 
remR>tras de llillll J;entbiB públice.o y por il'l&tmr re
suelto el Gobierno o c~.>mbier ,el sililtem~r~ mctuml 
por el d~a e.dininistroción ofioir,I de elles, ho he
cho con los rem11.tadores dé las rentas de licores 
n&cionolea· en el Deportomr¡lDto de Antioqnio 
18ete convenio de concesiones mutnás qae lo pone 

1 
en aptitud d0 aso m ir ~1 la 11>dministrmoión de lfllil 
rentas y oonoce:r en v~~>lor exacto.' · 

"Según eote convenio de conceeiones mutuné, 
lol'll a:~rrr"md~:~tarios permitieron la Jascalil!lmción dlil 
lm rento,-y, elll combio, el Gobierno convino el!l 
vcrinr el préoio del R>rriendo priml!lrome!l!lte esti
pulado, siendo de advertir que por pe.rte de 8ie
l!'X'~, Vlhoquez & Oomp&fU:tl !de aopli'imiell'on de él 
lo pBriicipación del Gobierno en el plr(,)dncto de 
Jog i'enttlf/, o see. lo0 porcfsntajefl, y llil fiocollza
ción del mismo Gobirarno en lm edminietreción 
de sUma, por lo cn11.l se ftjó el cblnon m~nsua.J dGI . 

. ~r.rriendo 0n las cmntidodeo g'jjos que li'6~2> llil cié u.· 
. solo cae,rto de ll'rl eludido escritors; de modo gue 
. est¡oa cn~Ud.0.dee señr~lu.n el monto de loo obliga
ciones de Sierrl:l, Véaqn0z· & Oompofi.fn como 
deodQ a oo1rgo da Gllos por razón del prtacio ael 
ari'ira.ndo, y no las indic&des an lo GlaarUurlil pri
mitiva, qu0 en ese po!!ato que~ó modHloodn de 

tenciQ dlílflnitivl1> y ejGJootoli'iiTldlblam cue¡:¡tio!I!es 
que ento le, jnsticin ae b.obier~n pífOJD.OVhio con 
)a; 8>ucUanci21 de lE. otra, ¡¡»DI?to~ sob&'0 loo 6ill]¡:Hllelil· 
too vioioe. No hnbiándose pu<ao clleclcli'oillto 1&~ 
nnlidocll nleBoda, GlB, o tod&>s h1.ce0, im~:noesdrant~ 
'el cobro del monto. totml de le rento o C~~>non quG · 
rezo. el P!-'imer oont~oto, por n~ ser 0QI!l 01 precio 

. oblitEatorio Jl?blr~ el errsndmtiilrto. . · 
"Ademjf,a, drasde el pi'imero de julio de mil no· 

v¡¡¡oiento& nuevs, en qm4'l ~nt!i'ó & K'egir IITllLsy vm 
de esGl e~ño, Gl Dapartnmento de Anti~Dqo.i¡¡¡ reou~ 
peró oo.s derechoo y sa hizo driefio, (l)bll!oltnto de 
lB> rent.;:, de licoras y se subro~ó, con e&e O&ll'i,GQ 
ter, ~~'~ 111> N~r>ción en el contrato vigGlnte oon Sie ... 
rra, Vjf,squc;¡z & OompofUe., de modo QUGlllil pol."ti~r 
de la fechfl> indliondm y QJ t'lC18ptlilr ·el en®nde.tog 
rio la · subrogR>ci~n, el Depcrt&mento, d0bid51a 
'mente repreaelllt&do, se halló en. oepeeido~ de 
hncrar lo que @Otimlilro convGniente GD li'Gli&Jclóill . 
con el citt>do contrnto, fí>&~.Otondo Clllmlquier. Blli'rea 
glo con el otro controtenta, qui~n t> le, sosón GO 
oentía perjadi~ado, en B'K'fldo &amo, por violmcio
nfs del p2.oto que fueron responsnoleG el pll'opio 
Gobierno Nocionel y sus ~>g0ntea en Antioquim. 
El Dep~rtblmanto, como dllefio de l&J l!'en~m. otab
roge.do al mrrrandmdolí', pudo eceptnr como ~aoopa 
tó las estipo.looiones d~al contr&:>to IsazQ, y. ccep
tlildtl)B en ejercicio de OU pi!SDG 11>UtOKlOMÍCJ odmia 
nietrativ11., sin s111jeció1D. e o~rm p0roono o 011.tidt;J~~ 
nodie, absol111tnmsnte nS~di4l, ni 19! miamo Drapoll'· 
toml!lnto, tiene pereonerít;J plólrodeblconoccar IEJ efi
c~Jcia qe l'lqnellma e&~ipo.lnoionoo. 

"Le. ll.sQmbl®a do Antioqnia, siempre Qelof!ID 
de Iede'fs~aa de loo derechos de J¡¡, llecoión, an 13Ufil 
seoiones dl(ll nño ella mil novecientos onc~ e~F)i~ 

. dióla Ord0nQHJZf:l nthmraro 221, qoe cree~ lo Jántm 
E0peciml piili'Q el mon~jo de Iti, rente dra licores, 
feculUindollll paro reoolvsr y trftt.naigir lma difi
cult61dss pendient0GJ con los r0q¡o11imd'orsl'l, aegáill 

. loa contrato¡;¡ vicgGntes. Y aflQ Jnntm, en cnmpli· 

¡-miento d~Slélelicodo monda,to oonferido, proc0di6. 
al quedt;',r_orgmnizmdQ, m ~antoblnr!a¡¡¡ coi'r121opon
dhmtss negociMionraftl ~otea dG nombrnr ebogB..
doa pr;¡,r"' llevar md121!mnte loo pleitos oobre ese 
partionlmr. · · . 

''Reonltndo dl!l eas:.s ncaaooiocione0 11'ne el oon
treto perfGccionoól.o y QOIIClmni:godo por medio del 
inotro.m0nto ptiblioo nd~e:ro 863, d.l!l veinticuatro 
dG junio d0 mil novecian~m.J once nr~te a~l Notorio 
segundo da Medellín-dta ll!l!e prcescindió, con vi· 
aible mmlicie;, la demonds:. d eterc0rítr., hoy taj~cll!
tivn,-y allí Qill r01ilolvieron J¡oo dificultodeo peYA
dienteo entre los contrQtsmtaB y ae fijoi'Qo clare,
millntra las obligacionel!l d0 los rem~?>tadores o 
arrend&tall'ioa determinmndo lo qne él'ltoo d0bíallll 
po[S'er en definitivBI como precio cllel ~rrililndo 
qastiil la expirmción de éste. Por t(¡)nto, el precio 

· aai Jfij10do por quiene¡g teniiln I!iu fMnltbld de hm· 
c0rlo, Glllll trmnsooción librcam~nts p¡octedl!), elil lo 
únieo que h~ podido oobrnr el Depmrtmmsnto 
como vnlor del e.rreudlilmiento de 1& renta de lo& 
oin6o .Pl!'oviMi&l® ll'ematiild'~>e. 

Hffin loa documrantos QuMntiooo qllle he ¡¡>rll!Oil!ln· 
tedo oe dsmneotre:. y comprllllGbo qura 1m Socieólmd · 
de Sierro, Vf>aQ[UGlz & Oom~nñfo mumplió sa¡;¡ 
obligl!leion~&s d0 mrrc:mdmterio p&>t;tendo lo que deG 

J bfe. por r&l!lón do! uontraito, y en ellos l?undo la, 
~ 'exc®pcaión de pblgo, el cnol se oom¡p!í'Uillb& d~imo-
1 nerm perran~orie. e ioconti'OVei'tiblt:', e~of: 

1 · ''lL& cláneolfl déoim& del contll'Q~O ds tronsoc
ción, oGgún Iao tánta0 vec1211:1 citt~<l!o eacritnrB> o á
mero 85S, 13QtablldC0: 

•Qne 1~ Juot!!l lHlepeeinl dl!lolll>ro ~t lo Ooso de 
Sierrra, Vésqnez & Oompoñfa m poz y solvo con 
el Tesoro Departe,mentóJI hn!'lto la f<acho l!i!al tli'ein· 
~e. de junio en corso (1 !Hl), ·Y qtne odsmá.s rGlDillD.· 
'cim a todo reclamación pll'oesd~nte d~ loo rlllllfl>ll'
gos o porcientojea QUe b.nn oido moterio da ól.il?e
renciQo; y el o~qtrbltistn o oo. Vl8z rGll!lUncio n lm 
reclni:oe.cióo por indemnizbloión ds psrjaicioo, y(¡) 
seQ oontrfl) In NooiónH~ el ID<Spm.'tlrlm®neo de An
tioquia.' 

· ' G!ólrancio, Salvador Fvanco - Oalder6n GJ·' 
. . ' 

66Se ]¡)0[?0!!'00 h)¡¡¡ dttlli'ISOhOS de · i'®[?iiJ~R'0 1 COmO 
collllato cm lo boleto qtie se ngli'efie; y copie: 

'.il~~ñdotvoadov> General de Teaovo - JJtl.odetlfrc., 
dicúe>iUlms ~entioinco de mil ~ooecie~too 8io8e. 

modo cle.i'o y ezpreso. · 
"Aunque poGterioi'mente no hubiere cambicdo; 

como cil>mbió da dnefio le rento de Iicore~J, y no. 
BICI bubieril> oelebredo con el ~~octoeJ nuevo &rl'0· 
glo; mientras ~arare vigente el convenio b'azn, · 
puelilto en ejecución desde que se firmó, y e en-

• ys.s el'ltipulE!cionas se acogieron las pei'teo, ls; So. 
eieda<ll mrrend¡¡,tmrim l!lo sldtobe. oblieseda 11> poger 
cblntidmdea dictintoo d~ Jea mili Qco:rdmdas, oom
lesqniern qul8 osmn los ioformolidodcas, vicios o 
nnlidedeo que, o tíHim11> horlb, despn611 de loe ex
ti1llgoidoo por ¡¡>G~gon tnlGa oblig~ciooiaa Gl pacieD· 
te d~&cubrid\!lr d0 bienaa ocmltoa hsy~?J encontrill
do, p;¡oxque o.no oolo de los contraten tes, el1urenD 
de.dor, no pnede dogc,onocer. por oí y note at lo 
ve;Jidalll dGl netos mc0ptado1r y li'aconocidota por él 

"JH.Ist& tarminQnte sstip~mloción quo obligo fll 

·1~~os dos p11>rteb11 ¡pon0 en .evidil!l!lll!llin qua deodo al 
veintieu!ll.tro de jmnio d0 mil nov111cientos once, fe
eh!!> de lo eldl3i'it~aro, yfD SiGii.'rGl, Vésqmoo & Oom. 
pélfifo habfQn po¡¡¡~:~do Q! T~tJOli'O DGl)BK'tDm~&ntol 
todo cne.nto dGbf¡¡¡n Gn l!'Dzón ólGl Dli'l!'~mdamiento 
ho0ta el dio último dp dicho meo tllca jMio. 

· 1 JP>oaorollll Sieli'rQ, V~oqoelfi & Oompafiío nova. 
<DiGntoo Clleio Jll030CJ oro (0 ill06), derecho ds registli'o 
J!llOOlnclG!o li!G citan~o oohsn(!o y o.n mil doaoicantos 

4 psooo O!i'O (0 UU,~OO), CO!iilOD '-\DUal d.CJJ orrOI1lé!O
mi0D~O d~ la¡;¡ li'Cn~oo do lico:rsm de lt~; .lP'rovineioo 
d3 A'lllli'tall, aoplll~&'á.U y Noi?óleoie, q~a mlllíl6Ul1'18D ~1 
Gobirarao y m~l .laol!lleo OGillLl~li'&>l oou Jl'iodoreg ~:~olidli:l· 
Jl'ioQ poli' iRBGtll'om~Kll~o de ~o&~ fecho. 

• .mn Admi~miatredoli', y ajeout~do0 por oua miDIIIdEitarioa, eJin q¡nca el Po
der Judioinl, en joioio ordinario ;¡ previmm lea 

' Julio Uribe f!J.P · formt>liqadea leg&les, no h¡¡,yz. dl8cidido en sen-

''De esta ll'sohbl 01I! od121lont0, Gn o~monto ol en
non del &li'rGndQIIRhiGnto, qlXGdó únioami81I!te pan
dicanttalo refsrente n Jeg ol!li& m~aoeo eobsigml0ntras, 
al conchllÍJ:' loe our;>ltllo t0rminobn 0! &~rrisndo de 
conformid11>d con lo noordl!ldo Glll lm cli,a¡:¡aJo oc
to vGJ de le mismm eocli.'itnro, qua dic~a: 

. 'Qae, en conoactl!enciL;l ds lo dicho, liD OoaR> d~ 
Sierli'bl, V&Qqllli!IZ & Oompnñflil ¡¡mg!ilrm por m~allll .. 
sunlidlildea 5ntiaipl!lcll5ls, ~~ Teaoi'o Depn!i'tomen~ 
tol, del primoro de jo.lio pi'óximo ol treiatc. y uno 
de diciembre del oorriamte ~lilio, le. eum~ d~ 

·. 



( 

l> 32,618-65 oro a qne mont~r. si cmnon princip~r>_l 
del arrendmmisnto y loa rGcfl.rgoo y porcientajes, 
rsducidoo éstos al 12~ ·por 100 en l~::>s r~nt111~ de 
lnl'! chico e.ntiguas Provincig,s mencionl:!.das. 

. "Jllletas úiÚmas obligooiones de Sierra, Vés- · 
q_nez-& Oompnfiffll lTneron smtiGfecboe opurtun~· 
mente, como lo demnestr& la escritura número 
419, de veintitrés de merzo de mil novecientos 
doce, otorged&. por el sGñor Administrador Gene· 
ral del Tesoro en MntEmiento lll órdenes expre-· 
SIIIB de 1&. Junta EspeciB>I. de la renta de licQrOil, 
en la q110 el representante o mande,terio legel 
del Dspf'lrtal!.'lento de Antioqnj¡~ declara en el 
punto terc~>ro que la Sociedad de Sierra, Vág
qnez & Oompañta ye, hz, cumplido .todes y cada 
un~ de lao o(JUgacioneB que c~.mtrojo como J,"em~· 
t&dora de la r<ante. de licores de las cinco amti
¡;gnas Provinci&.s relacionadas. 

"Luego es dable sostener a plenm ooncienoim 
y s, todos los vientos, que la parte 0j0cnte.de por 
el IDepnrtmmento hizo, aeg!m 0xplieit~r>c deolzra
o~onee de los repr~a'ent~r>nte~:~ de ést0, ,las pre_mt~
CI9nes de lo qne debiEl y a 1111 peraonl!! o personiUJ 
facnltedatil p111ro recibir, que as Joqne conotituye 
el pogo. efectivo y :vélido, el tenor de lo dispues
to en los mrtfculoo 1626 y 1684 del OMi~o Oiwil, 
excepción que vosotror;¡ reconoceréis y decllll~a
réia probodl!l en acatmmiento oio la ley y a le~ juc:J
tici~, como qne sois sus más _altos, imparcieles e 
ilm'ltredos e.pHcmdoretl." 

A su vez el ·apoderado del .Depart~~>mento de 
Antioquia. obll~rva : 

''Tonto eetli. excepción como 1~ articulación 
de pago propuestn~:~ por et" ejecntt:ido les preten
de fundnr su apodemdo en 1~ tranoe.cción he.bi
da entre le Junta EHpecial crea.d~ por 1a Ord~S
nonza. 29, de 23 de abril de mil noyecientos once, 
e:rrpediflilil por laGobernoción de A..n!iioqnie, tran
ss.cción que CQnsta. en le. eocritura. 8!i3, otorgado' 
en la. Notoll'f¡¡, 2."' de Medellín el ~ainticuatro de 
jnnio de mil noyecientos once; ptro como aqne
llB trenomcción lilOlamente ten1e por objeto ' re
solver ltM'l dificmltmdc;m·pandientes con los actlll~r>
lGe rem~r>tadores de IR> rente. de licores del De
part~r>mento ..•. ' según lo e:rrprelló la Orrlenilln.,. 
zz, y entre eSQB dificolt&~llles no e:rri~;~tb, en mil 
novecientol} once ningunlll que oe relocionaracon 
Jos pretendid~::>o reb11:1jas dilll proyecte.do convenio_ 
Ia~za; porque aobre elle~s no t:~e snaeitó entre los 
remat~~>dores y el DepBrtnmento de Antioquie. 
ninguna diñanlted '~<~ino cmendo sa present111ron 
lmg demnnde~s que motiv¡;¡ron este juicio, en vili'· 
tud del conocimiento que yo di &l Gobiarno d0 

. eqn0l D~partmmento da ouo derecboo·a cobrzr lo . 
rio pmgedo, es decir, lo qne ae les cobro 0n ID 
actualidad, es clt~.ro que tl!llee derechos, dsocono
cidos por el Departamento en mil novecientos 
once, porque el Gobierno ersfo gue Jo heoB.o Qn-~ 
trariormente coro apowóo'í!oi01 de legalstilOJd, por don 
Emiliano Ioazn, estabm bi~Sn heobo, y qu0 no 
enistímn porz Antioqni& lea deudM que hoy co
bro1 no fueron materit:> de tr~~snoción, ni debe.- . 
tidos aiquier&. 

" Oomo lo expreae. el señoll' Goberne.dor en ea 
resolnoión de diez d0 mmrzo de mil novecientos 
diez y seis, que obr~r> en autoa, 'el Gobierno. De~ 
p~t~rte~mente.l no h111 hecho renunci111 de los drare
chos que como Gnetitnto de 161 Noción puedan 

· resultlllrle, sea de loe rem&ltlii\dores de 1~ rentm o 
de cnnlesqniera otras personne o entidades qn0 
beyan intervenido. en tiR>llls esnntos, ni po~v-ta 
renuncaar a ellOil 8Gt3 los tl.ebidCJB aueoiiDQCáCillíl601 

pneo el caBo qne se o®nte,mpiR> eó prnebli\ eviden
te de que loG Gobiernos no pueden obrsr diGJcre
oion&lmamte cuando se trate de los derechos 111d· 
quiridoG por l¡;¡s entide.dea qn~ repreaentnn ...... , 

" En le clén¡;¡ulm sll!xt& del contrato de tren 
sMción están especific¡;¡doll, uno .111 nnD, loe did-

. ~ultndefl_ que fnGron motivo de trsneocción :se 
:refarf&~n al paeo de poreierotajoo, o lCJ ocu_¡¡u~oó6¡;;¡ &e 
loo ve!Jtao por e& Gobier¡;;¡o NeJoioro6l y ·tilt Deorreto 
1(@6 de 190!~, 80brre fi!;ldu.Kto a loo dej~C!/M~tU/.I!J'?GO :te 
lCJB Vtnatas ~e Ucoveo '!/ degüoUo, c.!Hotmdo pov el oe: 
nerrol Jo'l'go Holguf¡;;¡, Aqnf ·no se he.ble de dife
rencias p01¡ ceu¡¡¡z,-de lea rebajes ni de rennncio. 
de dGreohoo al cobro de estl?ls raboj&Q, Loa liti
gios pendhmtes que dG!)íen terminer erb\n los 
ent~:">bl&dos por el Deportem0nto m fin de obtcu
ner el pofEo da loa povofioS\ltCJjoa que los geñores 

· Sierm, VáBquaz & Oomplólílía se negeban ~ pn· 
gorle al Gobierno. . 

u Tem.pooo ae iu;ibl~ an sotos litigioo de ningu
no rel~oionDdo con el co~'lo de &aa ffebaj(i)o. 

.. zonjod~ eaol'l «llifGrencins y esoo litigios, me· 
dinnte Gll li'0conocimiento de unB anme. da 
~ 65,23871®, qe~ el Depmi:'ti.Jllm_ento de Antioquie, 
tuvo Q biGn reboJOYlea, on le aMriturn 853 clán
sulc, déoime, decloró e Siri!rre~, V~oqoez & 'Oom
p!:lfiíD o poz y liJQlvo oon Gl Teeoro Dapertf'lmen
tal, peli'o s~Je,ment0 en enmoto "ee r~ferla a IR. 
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trensacoión, R>l teoor del e.rtícnlo 2<185 del. Oódi
, go Oivil. ll!ln ningún cm0o podía entenderse qne 

. se renunciaban derechos que no se relacionBban 
con el objeto n objetos sobre qne se tr&IÍoÍgió. 

. '·Ahora bien, el hecho dG qme la. Sociedad de . 
S1erre., Vásqnez & Oompailfe hubiere cumplido 
con todas las estipulaciones del contrato de 
transMción, y qne por .~al motivo se bnbíerlf> 
otorgado l& escrituro 419, de veintitréB de merzo 
de mil noveGientos doce, en lm cu~r>l se dijo: 

'Teroero. Qme p«)r·cnLmto la Sociedad de SiG
rre., Vásqnez y Ooinpefii~~> yl!! he cumplido todes 
las obligeciones qne contrajo como _remetadora 
de la rentm de licorel'l de les cinco antiguas Pro 
vinoinG rei&Cionad&s, en nombre del tleílor Go· 
bernllldor !lel Departamento y de' lm Jugte Ri1spe
cib\l de que se km tre,t¡;¡do, declzr~r. oEincel&da y 
si u. lfuerzQ y ningún vH>lor IR> dicha esoritnr& 858, 
de veinticu~r>tro de junio de mil novecientos 

-once.- •. , t111!!12lPoco Elignifiom qna se b~t>y~~> hecho 
renuncie olf_{nna por pnrte de Antioqui~t. a los 
derechos adquiridos por les eocritnrlils 1279 y 
1200, de v~ainticioco de diciembre de mil nove
cientos siete, &ao,cut!leo 'lílO ~mn oilllo ca~celadan 

. ni COn rcaferen6Íitl B ellas ee hizo ningnne deOJQ: 
rao\ón que les invelidora. · 

"El pogo o,e bei:'á. bR>jo todos respectota en .coo
formidmd ol tenor de la obtisnción, según lo ex
pr~se. al artículo 1627 del Oódigo Oivil. Luego, 
en el pre!)ente o6\so, debe boceroe de conformi
dad con la.s eocritureo 1279 y 1280, de veinticinco 
f.Ia diciembre da mil uovecientos siete, R> rozón 
de $ ~3,050 memaoeleo, que no lien sido cnneelm
das y qne no llwn podido aer moditlcDdas porque 
lB> Ley 68 de mil ochocientos setenta lo prohibe 
de modo expreso, 

• • El p111go que se baya hecho por los arrendo
t~~>rioa o por el aoñor Sierrltl S. en Jo¡;¡ términos 
del 'pro:,rect.edo convepio Ismze, yo o 11!! Nación o 
ya ml Depali'tmmento de Antioqui~r>, sólo rapre 
sent~~> 1111 entrego de una. porte, en cedB mensÚQ· 
Jídod, del velor cJI111i errendcmiento lliCOrdodo eu 
le0 el!loriturnel279 y 1230, y esma anmme, e.Hí en
tregncllae, se h¡;¡n ~enido en cuentin pllrlll no co
brerleo lt:1 tot&lidad de lotJ cá.nonoo ojuetados an 
le licitación . público en este jnicio, en el cucl · 
solmmentca oe leo cobr~r> lo que QObre ID biilGe do. lo 
entregado ft;lto pcm completiR>r lo. e~ati&nlllido en 
el primitivo contrR~to conolgnodo en dichos esci'i-

. tnrb\s. . · · ' 
"De m¡;¡nerm p_ne~:~ que tod~~>l'l lM sumeo entre: 

gnd&lll por8\ierrn, Váoquez & I(Jomp&iUo, el t~Snor 
~e la escritur111 935, da doce de m~osto de mil no
V0Cianto¡.¡ ooho, 'f Nm BUCJQJ 'leba.jtBd6J ero el oontv-sgo 
de trtZc;wacofi6n, que constt:J en le eGJcritnrl1> Q53, de 
veinticn&tro de jnr:iio de mil novecientoo once, 
oa d¡;¡n por bien recibid111s por el zrrendodor, con· 
oided.ndolas oomo porte de lm obli~ooión con
trafdo por Jos eocrituroe 1a79 y 1280, sin qua~ to
h~s entregDs porciQlee pnradon l!li{5nifloll>ll' ni pare. 
la Nación ni pc,r¡¡, al Depliilrtnmento de Antio
qoim renunoin de so derecho 81 hacer af'ractivo "el 
n.lor totml de llll primitiva daudc contrnfdn en' 
nn'i!. licitación pt!blico. 

. " Bi0n clero lo lm repetido el lleiior Granerml -
.Pedro J. Barrio en le. Re¡¡olnción que el Gobier
no tle Antioqnia dictó ·el diez de moli'ZO de mil 
novecicantos diez y geia ¡;¡l·referirEIG a egtoo derG
cbos: 

' .... y coro v-ela.oi9¡;;¡ l1l GJUos el Gobierno Depa'lgm
mentel no ka keoho ve¡;;¡unciOI de los dereokoo qC$G 
co.mo nuatlitugo de lm N 6lotl6m puedmn vesw!t6J'lle, oe01 
de loo 'i'O'Wi!OJtllldores· ~o lm rent6J o de o~a~saqt:5iGJrOl 
otvao pertJo'iílall o 65iltBdodeo q1:59 hOiyfiJn inter'l'emido 
e¡;¡ totea. 4i!B'i6mtoo, p~;~es et csoo qua oe rJo'iíltempla oo 
prrll6obq, Gvillef3ge de qua loo (}obiov¡;;¡oo no p~ode,;¡ 
oM·ar .disorooiolllmlmelíltG Cl:larodo oe tvmtCJ de loo de
vechoo adqus"rilloo por tao eneid(utéo quo vopreaon
t~&'iíl.' 

"Qué hermC?sn lección, seliorea MR>gio.tr&dos, 
la que d& ~1 oefior GenarR>I BGrrío liJ qnienes 
be. u pretendido obt~aner, por ce,minoo torcidoo 
una rebojQ que ni el mi¡¡mfsimo General Rofoei 
Reyes quioo otorgarle¡;¡ por csffeco'l' doje,ou!tadea 
legtzleo, él, qne Q121gún dice el apoderado del se
fior Sierre, loo te!!!hl ilimitR>dlill'l. Ii'reeoas 0stén 
111quell~»s daohm:;ciones dG lo Junto da RGmb\~es 
de Antioqnim. y los telegromaiJ que 111 ellm dirigió 
al JBlxcelentfsimo o0iíor Pr0eidamte de Jo Repú· 
~oo: . 

1Que ni 0lle. mi el Gobierno N¡;¡cion&l peedcan 
xsbnjor ral v¡;¡lor de los J?emntGs hecaoo, según el 
Decrrato 330 d~ mil novecientoa cinco, y lo moni
feotb\do en Vb\rios t~legriilmB>s por el Jalxcelent1ai
mo señor JP'reoidente de 1¡;:¡ Repóblieo.' 

"R0oientee son también IBlB rozoneo qne el 
Oongrtaso de mil novecitantos cetorc0 tuvo en 
oul!lnt&l poro reohDii:Ol' loo contratos de rebiiljoo 
de loo H>rrendmnientoe d0 l~»s rent~s públic111e 
porque. elles impliooo ' uwm vemisli6n gv-atesie6J; 
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equrlvale~te ta <J&na donmoo6n oegún e& aiotem03 i!,e" 
nueot?o JJweclw CifJil,' y ests g¿nero do lñberra~ñdlOJ. 
dee e11tá ex1Jvesamente 'i!edado a_t Roder LopaslagitJo 
por el owUculo 78 de la Coootttució?ll, inciso o. o1 

'.'De modo po~tJ que ni el Gobi0rno dG An~iO· 
qmJ& qne hoy emge d~ Jo¡¡ orrandmt81rio8 el pago 
del complet~ de~ pre~IO del 111rrendmmiento B'ljtRCJ· 
te.~o sl Jo _(al o) hc~tn01ón póblice de octubrG do 
~Il uovG~Ientoo Gie.te, ni el Poder JHljGcutivo No~· 
Cionnl, ni el Podei' lLGgislDtivo, han rentllncimdo 
l!ID formo mlgmnlill l>lqnellol'l_ d~ar0oboo ni oiquiei?ID 
b~bfe.n oido digputndos. - ' 

"?ice ~al npoderad~ del ~flor SiGrrm que ¡¡;:; 
SoCieda;~ nrr"nd~tt.po no ISQtCtbo obligfl>dm o ~Oc 
gDr centid~adee diotm~_lilG de le,o que ee tljml!'OX!l Gil\ 
®1 proye~to de~ co~vemo Io~~o, coolsaquierR> qms 
seen ~leo unformohde.d~as, VICioo o lllli&lido«lla6J qmG 
m últ1me, ~orz! doopnég de" enUraBnidol!l ]I)Oi' pDg~ 
t~l~as obhgocwnetJ, si pmci~an(le deooabriGI!or «l!o 
bieneo o~Bnltoo boye:; encontríldo, porque illüO eolo · 
da loo contrn~Dnteo, ~al nrrend¡;¡dor, no puedo 
degoonoc~ar, poli' oí y _oDta ¡¡f, lo v¡;;Jidez de octoo 
ao0ptQdoo y racon~uRoSI por él y sjaomtcdolil po!!.' 
~n.Gl _m~r>nd~t¡;¡r~oo, OJBl Q_ue 01 poder Jadioiol, Gil\ 
JUICIO ord1norio ~ preVIao Iao liormlillidoólao ltaB;'ffio 
l~s, no ~oye dooidJdo, ~o oeD~encia; dGfinitivD y 
aJeran~rwdm, loo ca.~stwnes que mote le, jmotioio 
se hnb1ornn promovido con lm II>Udiencia do lo 
o~ro pmrts, sobra loo sug~~ueo~oo vicioo. No llnr;;~ 
biándooe, pnoo, dracl¡;¡rado lo nnlidod ¡;;JeB"ndm, e¡¡¡

9 
m tcd111o laceo, tmprooe¡;leo~e el cobro del ~o~ato 
totnl da la rentn o canoa que rGz& el JI)rim"r omn· 
trzto, por no sGr aoe 01 precio obligmtoi'io pnll'o 
el tJrrendat&rio. , 

"Á eotn zrgnmentoción contolJto lo taigmiGIIllt0: 
el con troto que co_ns~m. ~n llilo eaoritnr&rJ 19úblicoo 
1~70 ~ 1~80. d_e v.emtJómco de diciembre de mil 
noveciGntos mGte, eo nn contrato lo~ftt~omantlól 
cralebrodo ~or J~ Nooión, eo an coDtrtil~O pev-jGo€rPp 
~¡¡f re~onomdo por el opodraYDdo y vor loo Glri'GD· 
db\tDri06J en todng l111¡¡ ooorit!l!raG públioll>o qao b.am 
trlilfdo ni jnioio; eg one; ley pe,i'Q Io0 oontrr¡;¡t~n~eo 
y ~o puede oer il;lvalidodo oino por ou · GOiliDGnti~ 
miento matno o por omuooo lGlgílleo. 
_ . ••.El OOQBenti~~ento de loo Gntidedeo públiGco 
t1ene _qme maDifeotDros con J¡;¡o aolemnidod0rJ 
p¡¡-eaorJtao por In Oonotitnoión y las leyeo, qus 
pf'lre sl ca.oo p11'4!Benta est~n eopeclfíio¡;¡doo e!Dl.lo¡;¡ 
artf_cnloe 78 y 120 de la Oonotitnción, ~So 01 Oll'U· 
C~_I\O 88 de lo· lLey 1~1() de 1888. Idlntre Jao eolem
n~d~d~a _eoonciOJ_loo quG de coD1ormidad con loo 
d10pomo.w':lee cito«llcQ o® _reqeiercaD pDrf'l qno el 
oonsGntJmien~o dca lQ Nb\Oión oeo válido ¡:¡e e:rriga 
~~D leg qu0 agtorico Dl :Prtaoid!Sn~ca da lm Repú· 
bhce. p_nro 1111_ cslabll'oción dGl coDti:'eto, o une, les; 
qna l~ Imvar~r: du lilprobDción, oi on~eo no fu® 
nnt~rJz¡;¡do o 01 alguno de oos aotipulooiones no 
ee blJUDtó m lo Jr¡¡y tllG outoll'izooionas. De tol ¡¡me;. 

· ner111 qne oin 'lllU> d0 t!lOmo leyeo, no e:rrlo~ca Gl con. 
·Hentlmiento y por oonoigniente no existe el con-
tr¡;¡to. · 

"0 1 . . omo o proyGoto de convenio Ioa;zo, quG ho 
sorvtdo d0 booe ~ lnQ 0otipnlocioneo ~Gl lo 00ill1i'io 
tnli'Q 931lí dl8 do~ra de ¡¡;gooto d0 mil novocien~Qo 
o~ho, no_ lle~n nmtgono dG raotoo req·niaUoo ooal!ll
Clolea, DI ex1otG por lo tonto el comsentimionto ila 
la. N~odóQ, ni ca hon·troído c.:; loo oliieoo loo prl!ll!S· 
bao o_dooum0Dtos que d0mu~otre11 lo contrario, 
no _emot0 <al !»'uau~ conoemtos;;¡io'i!to qi!G ID )Gly li'S· 
qotGlli'e paro mvah~nr¡;¡gnellnoeocdtluoe, ni p1:1ro 
ílunda.r ~o¡;¡ Gl:rrcspOionao perentoriDQ pEopuGatoo 
P,or el li!Jecmt¡;¡do, porq¡uca uno aolo dG loo oon~~o~ 
taotralil, e_l arr?ondatarrio, no pn0d1a por oí y 01IIlt121 oi:, 
'laO'Dt:ar, DI deooonocoi: losoontrS\too legftim¡;¡meo~o 
celebrodoe oon In Noción_, en conl!'ormidoól ¡¡¡oliil 
le¡;¡ lGy<a¡¡ civil0o (ertfcmlo 8.0 , Ley 159 dG 1S70).~ 

Pero le:, Oor~e ag pei'fectomonte Ciloro qllle, · 
fundándotae como oe funde,, ID ejecución del De
portQmento d~a Antioquio can loe contrmto¡;¡ OGii!X'Á· 
tarmrioo númcaroo 1~79 y 1280 do mil novacientoQ 
oie~~S, tón~oo VGO~as citados, y &iando ~al pogo 
pr~aotoción d~a lo que oe debe, no puedo onotsn
~Oli'SG ~otn e~cepción an loo, controtoo o pacto~ 
pooterwres 6 que ao refie!l'a 01 exce~;~cionan~0 sino 
únicnmen·~e en loe conoignnoioneo gaca QIS h~yon 
beoho·o ~Gl hDgen an .loo ll'Gspsativo¡;¡ oQoii!RoQ de 
rGoaudnmón, yt:~ porqn~a el Glor~aedor no pmode oer 
obl~gndo ~~:> rGcibir otro cooa qaG lo que 1 se le d0-
b_~r>, yc, por':ln0 cUEIDdo OG dGbs det0rminodo oe.n
ti~n~ d~ duunro pol? dratermilDID4D cmmoo, cal pego 
consiBUirantra debo ooi'reopondGr DO oólo 0 l!ll mi¡¡. 
ml:l oGJntidnd eino t:~ lo miemc, Oli\UIII&J. Dca mElDGll'D 
qua ~o corr0opon~iendo el pogo b.ec!no por pmll't<a 
da Bier~n, V~oqtSez & Oompoilfo ol cont!l'!llto que 
hl!l oeryi~o dca bDSG. el j~ioio ejecautivo, ~:~in o l:l 
otro d10g1nto que ó!IcG rGlDoión o lli\Q escnitnroo 
n~meroo ~58 d0 mi& novGoisntoo OK!los y 41~ de 
mil ~OV3CIGDtoa dO@e, todoo loo ®OÍÜMlrzoe dGl QX· 
ccapo1onnn~0, pare.· oootcanGlr lo ra:rrocapoióD de piil~o 

. Gotá.n Jfnérc de lngDr,, y no h¡¡,y por coDei~u"ient~ 
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nacesidad de lllbordar el examen de los puntos 
jnll'idicos que snscitaa ~1 respecto ambas p~r>li'tos. 

Extinción de la tl"d.nza: . 
Dice el excepcionBlnte que el oeñor José Morir. 

Sierrz S. &ti&nzó el cumplimiento de le.s obligllil· 
oiones de Si0rre., Váequez & Oompmfila, según 
consta de loa contrmtos primitivoo; pero qoe co
mno esos contre.tos fueron modificmdos oon 01 a~rre· 

. glo celebrado entre el D0portem~mto ds Antio-
4JI.Uil1> y !m Bociedl!ld e.nend~r>tmrie, por medio ds 
llóll!l sstipulecionea in'srart«>~ en l& l!lScriturn uúm.e
K'O 353, so ~me l!ll arrend&t&rio .conotitnyó. otre~m 
gorl1>nttR>s dmndo ot,roQ fi&doll'eGJ que ge,rtmttze.ren 
~al oturiplimhmto de sus obligmcionel:l, y ent!'e 
mqnéllos no figur& el Gefior Sierr!OJ S., es inoon
~rov0rtible Qll~> 1& fi.ana:tJ otorg111d111 poli' dicho l!le-
11i.o!l' se extinguió., d0 COll!formtdod O~!l lo dild
¡pmeeto en los ortlcnlos 2~0(3 y 24.07 del Oódigo 
Oivil. · ' 

Oomo ~e ve, 0~tl!l ~xcepción se hace dep0nder, 
!o migmo que 1& de pmgo, de los contratos cele
brr,doa con. posteK'ioridmd 111 los 41\Ue han oeni<lo 
de fundf:lmiUmt.o pe~rlli la 0jecnción; y por este IMJ 

J9ecto pneden ~r>plioárs0le m sote medl.ip de d01fen-
·. s~ loa mismom razonamientos que oo~bau de ha

ceras 1111 en:mmin111r lar, excepción de pmgo; pero 
oomo lo~J hechoo invoc&dos en GstG punto por el 
0XOSpCiODI!lnts ae fundBn ~D.dOCilmtaDtOill lllUtéo
ti0081 lml!l conaecuencillllil jurtdic111o de f>lqméllos se. 
tendrán en ouentm onimdo se oomliderGl l!llexoep-
oión de trmnsmccióu. _ ' 

.[legitimidt:>d de 1111 pertml!ería del demanda,ote 
y de ou ftlpodendo: . 

Se 0.poy:e, este. defeosa·en que por el hecho (le 
. hnberse oelebra.do nna tran6l&CCión con llll Juntar, 
· Jmapeciftll de lm II'eot~ de licores, y. h~t.bers~ declm
ll'Sldo en el!le pacto que lm 01U!B de Sierr&, Vá.EJ
I!}uez & Oomplllñia. quedaba a p~z y· sr,lvo con el 
Tesoro Depmrtament~~>l hlliGta el trei nt~ de j nnio 
>de mil novecientoa once, y habiéodoo0 cumplido 
textnllllm0nte por parte de Sierrm, Vásqusz & 
OompaiU111 lo estipulmdo en la .ecoritnrCJ número 
853 de mil novecieoto!l once, no hEly en lB e~ctu&
lided personerie del Dep&rtmmeoto p&ro lt'evivir · 
-obligmciones totalmente cancelmdms y extingni· 
fdaa; y que tampoco eslegftimm'lm per¡:¡onerí¡;) del 
.&~pode.rado del Departamento porque el Gobier
no &e Bqoelllll entidl!ld mmnifeetó que el poder 
.conferido ~t>l 001ior doctor 1111ustmsio de lliJ:endozef, 
DO ha ftjoaltsdo a éste, ni a qllieo lo .¡¡JOotituylb,. 
¡¡tQre, demfimdoli' lb loo remotadoreo de l& rento de 
licoreg por ninguno de loQ derl!lchos del DGJpnll'· 
t&mento;l!}ne fueron objeto de l~t> tre.nolllcción 1 en 
al tiempo comprandido aotre el primaro de jmoio 
de mil novecientoe nueve y al treinta y nno de 
diciembre de mil novecientos once. 

Que oomo lm demrmdcr, del séñor dootoll' Oor~és 
{moatitnto del doctor Mendoza) ae .. refterrá preoi· · 
Gll\ment0 e est0 periodo, e61 evidente que omrece 
da poder porm ello, eegún le pro~i~ dl!lcllbraoión 
d0l podel!'dmnte~ . . • . 

JLa primer~ plllrte de le~ ~xcepcióo no 0e refie. 
li'e en mlil>ner& alguna e.. la personad& austantivt> 
Gino e.l fundo miGmo del negocio, o lilelll ~ 1111 0K· 
tioción de todaa lao obliiJ&Otones de la Oompe.
ñía. remmtmdon, y 1:1 la consignier1te extin0ión 
dG los derechos de·le entidad t>ject&tente, o· see, 
o la c111reocie ~bsolnte d0 e.coióo; paro oomo es
~os mismos puntos son lo¡;¡ qne 88 hQn invocado 
pare. SUiiltent~~or otr21S de lQ!l ~xcepciones propnes
rlas,·ho eN este ~1 lugar de npreciarloe jurldíc&
mente, y ~A que si 1~ trt)nQacclón iovoctlldm débe 
1:mrtir los t"fectos que le mtriboye @!excepcionan
te, ~s obvio que t~~:~ré este medio de defensE~ el 
que se recouozctt; y si lile desPch~ en definitivo 
el arreglo emigable, surgirá forzosamente le. eft 
escil!l de la i!.t'CÍÓU y COn eiJ~ lm p~1180nería de Jfll 
entidad ejecnt~ote. 

En cuanto e la pert~onerill> m{ijetive. del apode
i't:~do del Departll>ml3nto de Antioqu'ia, obran en 
el proceao sntioientes titnlo!l pH>nl el m111nd!!>to jn
dicLd que motiv~~> esta controversi~~>, Y. el certifi
cado a que se re.fiere el excepcionlilote eotrafie 
n·n coucepto no eóto complt-j[) sino de lí'ondo, lo 
cual hace que el punto see. examinH>do anstmnti
vamt"nte eu relación,COD otroo dllltOS OfiCible!l que 
se tom11rán en cuenta en el cDpitulo rel&;)tivo R> lE"> · 

·? tre,nsacmón. 
'l'ransección: · 

P~ra fundmment'~>r eate :reml!!dio legal 0e sx. 
p:res!ll ast el ~xoepcione.nte: 

"0omo ~n virtud da lm gnbrogación decretad!'~! 
<an la citede, Ley VHÜ, el Depl!lrtamento volvió 
o eer dut>ño y sefí.or de sn rente d~ licores, de 
cmy~~> diNpoeioión, Bdmini!ltral}ióo y mmoejo se 
~mc~r~rgó !:liD sujeción & oingnnl!l otr& eotidlbd

1 
to

mando eso 111 k> su Ct'lrgo IM>s oblig~ciones de:¡,., 
Nación, provenientes de los contrll>tos de ~r~rren· 
dm'Uiento vigentes lil l11. ezpedición de In Ley 
VIII; y como la Junto E!:!pecie.l de que he he bit~· 
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d(\1 éompn~stl!lo del Gobarnador, de su 'Secret1n·io 
de Haciende~, del Administrador General del Te· 
Gor,o y de los Vocmles sefiores O'amilo O. :Rastre
po y Josá Meria Escobar, se hEilll!lba plenamente 
fccoltnd& parfl> resolver ras digf[cultmdes o dife
rencias suscitmdfls entre el Z~rrendador y los 
mrrendate~rios, eatoo úl.timos no tuvi0ron inoon· 
veniente eu ~~>cepte~r !11> snbrogación y en dejzr 
libre a la Nación de toda reaponsabilidmd por li!> 
ej~cnoión del contrmto que an8 agent0s viole,ron, 
y én trt~~osigir seas diferencias, celebrando, como 
oelebr~;~ron, el ¡;:,¡-reglo o paclto oonaignedo 0n 1~ 

, esoritnr& número 858 de veiptiou¡¡tro de julio de 
mil novecientos once,· otorgm!illl en Je, NQtS>rlt:~ 
segando ds llm.edelliu (foliol!l 1 & ~. on~r>deli'no nú-. 
mero 6), en lm que loa mi0mb!t'os de lm Jnntil, en 
li'epre8antmoióii del .Departamento, y el doctor 
Jorge Rodrlguez, en on .ce.ráoterde Ge0tor Pre
sidente de 12l 01bGJID comerci&ll de Sierm, V&squelli 
& 001!Íllpnflii~, decl&ror?n: 

46 JEI'rimeK"o. IQ¡ne merced m' toa contra,~os qu0 
infolt'mBln las escritures nflmei'OG 1210 y 1~30 de 
veilmtioill!co de dioiembll'G de mil nonoiGntos 
siete qllle EJe modiftcoron por el.dra que hl!lbla. .l~t~ 
~acriturm númeli'o 035 de doce de mgosto dra 
mil noveoi~&iltos oob.o,. ~ax~0ndidns . ante mf, !n 
0&81!> d0 Siell'fm, Vállquelli & I!Jompoi!HI!lss BJ!t'reJn. 
dntzwie de 1~:~ rentm dG liooli'eo ·de lno e.o~igoes 
lP'rovincies del · 0Gntro, Oriente, Anres, ~opca
tll'áR y Nord~st6 .del Dep&i't&mr<into de, Antio
qnil\\1 0n el onotrieoio que prinoipió Gl primero 

. de enero de mil oovecir.;lntos ocho y que termine 
al trainte. y uno de dici0mbr0 dq¡l Qfió en curso. 

"Segundo. QnG 1111 Oaslll de. Sie&'li'Op Vát~qnez 
& Com~~~>fifa mceptó el oontrl!lto oonoignmdo tan 
lGl eGcNtnr& ftltimamante mencioned8l1 conoeido 
con ~1 nombre de conti'&to IsiM~Ill, con lmlll modi
ftm:~ciones de so.primili' de él Jc, pflrticip&cióQ del 
Gobi~Drno en el producto de tnl~o rentao y lo . 
figc!rlliLJmción del Gobiarilo ran lo AdminigtrncióKh 
de elles. 

" Tercero. Que lolil oontriDtOil Bllndidos 0e hi
cieron 111ntre llL N&oión y le, Sociedlld de Sierr&, 
Vásqnez & Oomp!!~lilE~, pero que en virtud del 
mtlcmlo l,o d® lió\ Ley vxn 1909, la rentm de li-
cores, qllle rarm reotm nmoion~r>l, oonvirtióse en 
rente~ dapG>rtmmonte,l, meroed l!l lm cesión que se 
hifl<o en tml L>ay, ce¡¡ióo qua I.!JCeptlll 121 Socie
dad de Sierro, Váoquez & Oompmilla . 

"Oo~r.rto. Que lo Sooiedod de Si~fra, Vásquaz 
& Oom'pafil~~> ¡por motivoo da diferent0 lodole, se 
ho negmlllo_& peg&r e.l Dep&rtomeoto los por
ciamtmjes Gotipnl&doo y loo interesea convencio. 
n&l<as, lo out~l bE"> dedo origem lb c¡¡oa el Depll>rtfl
msnto hoyfl> este.bleoidj! jmicioc.1 0jeoutivoa 6on
trrll> diohH> Sociedad, enoaminmdoll e:. exigir Jo que 
!SI Depe,rtBmento crs0 que se le debe ~ pBrtir dcl 
primero de julio de inil noveoieotos nueve en 
mdslente. . 

"Quinto. Que pr,rm el efécto de re~Jolver eseg 
difict!ltades y dlfsronoimo se or0ó por 111. Ord¡¡;¡. 
nl!lnl'lo núm!ilro 29 de veintiocho de lllhril último 
lo J uott:~ !!!lspeciel plbre. intl!lr'lTeoir en varios 
Z~snntos de la rentm de· licoro0, J untEll!l la Cl!}l>l 
se le concedió facultad s~preGa pmr?& trmnsigir; 

"Sexto. Qne con mQttvo de l~:~s diferancia~ 
qne ha hillbido amtre Sierro, Váaqnez & Oompm
film y egte Dep~wtDmento, rele.tiv~t>s 61 I}Bgo de 
loa porcientt:~je& y e la ocupación de la~ rent~?>o 
por el Gobierno Nacionel, y al Decreto nómero 
616 dé 19u9, oobre indo.l~osl!l IQB defrendll>dore!;l 
de lllle reutBB de licoreo y degüello, dictado· 
por el General Jorge Holg-ntn, l~~>o pmrtss li
tigl!.otes h~r>n e.rreglado le.s cliel'ltiooes peodien. 
tas originadaa pov las. cauaa.a seóalad&~~ y por 
otras, en couformidmd ooD lmo bBaes que A~e in
dicmn El coothlnQoión.: . 

1 11 a} Que los recorgos o poroientajes a. que se 
li'efiere el contrato di!! 121 e~JcriturZl número 9M tl!ll 
doos de 0gosto de mil ilovecientos ocho, qu~d~n 
reducidoe !!.l 12! por lOO en el tiempo compran 
dido entre al ~;mmero d0 julio-de mil no\rt'cieutoo 
nueve y 01 trl!'iotm y uno ds dicirambr0 de mil no
vecientos onoe. 

6< b) Qae 1111 O&Qe, ds Sierrl!l, Vé.11qne.a: & Oom. 
pe.liilfl p11.gm de contado a le. Junte. .I!Jspect&l loo~ 
poroientlljes o r~ao&rgo¡;¡ correspondient~IJ · hH>t'lte 
el &reinta del mee de.~ junio en corNo, inclouiva, 
qne·&t~uienden lL lo anmt~ de 1;;1 86,~83-M oro, su. 
maque la Jnnte, Especiel deolmr!ll tener reeibida. 
a su satisfacción. 

u e) Que liD misme I(Jss~r¡ ds Sierre, Vá,¡¡qo.ez 
& Oomp~ñ.1B continuará psg~ndo <llSOG· .porcil:m
t~tj<ile, reducidos· al doo y medio por ciento del 
primero ds julio en adralmute hmata el trtllintB y 
uno de dici®mb~re próximo, por ,meosunlidad5s 

· 111nticipmdoo. . . 
"d) Que llrl Oasr, de Siens, Váoqnez & Oom

p~r.fif¡¡, qued& oblig~r>da ~dora 1111 Juut¡¡, Espeoiol 
todos los d·atoo que la s:zijo oobre goato11 de ad-

ministración y produotoa de los li'tantDa D on oE>r
go e u cuadro l!lopecifice~do por Dh;~tritoo. 

''Séptimo·. Q,u0 t~r>nto 0l DeportoOlento como 
1~~> SociedEld dtl Si®rlt'ID9 Yffioqu<az & Oomp!llfillll 
I!IOept~D en todlilS y CBólm Ulillll d0 Blll~ port®Q fa 
trmnst>eción de que tr~:~tm lo clmnsnl~ro l!lnte<>~:ior, y 
que, por ende, H>ceptl!lm volnntcri&;)m0nte loo em
tipulacioneo con venidas, bien a!Jtmblezcmn &erG· 
choll, bien elltlllblezGt:,n obligncim10s. 

:• Oct~~ovo. Qne en oons®cD{InCiD d.IS lo dicbo
9 

lm 
Oe,as de SiarrH, Vá.oqu~z & Oompefile, pe~~Qll'~ 
por meogu~r.lid~s;dtils ~ñticipmdE">C'l1 el Tet~oli'o Dra-

. p~rtlllmant~l, d0l prim0ro d~> j~lio próximo ol 
treinta y uno diS diciembre d0l corri®tnte afio, l!ll 
llinmi'l da ~ 32,218-15 oro 1t> I!JlW0 montm el·ll31:li!IOn 
principnl d0 e>rrQ:)ndmmi0Dio y loo recergoa o Jl>Oli'· 
flientojss, radoci,tos égtos ml docl!'l y medio poli' 
ciento, e111 IM renta¡;¡ de lmr:l oipco t:~ll!tignos JPli'O· 
vincie¡;¡ msn6ionmdmG. 

"Noveno. Que poi' motivoo d® le tll'ODI1lll>Cciólll 
de qne se t11'tltl!. llll Jmtntt. ]f!lQpsoiol d111 '¡¡:~or t~rllmlio 
n&doslosjnicios quGJISXiot<an pendien~I!!G coutrn 1&:> 
OoGe de Sieum, Vá.lil~U0r& & Oompañ.to; y t~e cOillll· 
promete !ll 4Jllll0 e111 lCJ fo¡¡omo e,d00llltMll&,llle d~si~tD 
d0 ellos.: 

u Décimo. Que ltll Junttitl IIDop~Cciol decl~r111 a 8a 
(J(JJoa, de 8óer>"a 1 Váaque2l · &; Com~OJCJía a pt88 '9. 
salvo con 01 Telloto Uepmrtomentol b.eetll> le, i?G
ob.m dsl tr~intt~ de jrnnio !!In 001i'Q01 y qm0 odl0ml!,¡;¡ 
rennnoill> o todm r~Sclqmacióa plt'OOI!!Ol0nt0 de loo 
Ireo!hrgos o ¡wrchmtmjta'o qmG b.mn sido mBtsli'ilo) «llo 
diferencima, y >al Oontr!lltisttil e, GtA veg renuncio ~ro 
ltitl reclamMión por inólemoiznció111 ds perjnicioo, 
ye sel!l 6ontrm 11!> Ns.oión o el D0pmrt~r>msnto dG 
Antioqois. · . 

&e Once. Que si li!> Sociedmdde Si!llno, Váoqus_z 
& Oompl!lfHm d0j1tJre de cumplir e,lgunn d0 loo 
oblig~tooiones s5ile.lodoo en lo clánonlf:l sexto, oiKh· 
s-ule.rmeute lt~~ de prel!l0fitoli' los oumdros indicm· 
'(!los de-loe prodlicto~a y gmstoe dGl 1M rGntlllQ dliS · 
lof!l Distritoa, o impidiere &1 Gobierno lm confrÓill· 
tMión de los dllltos snminiotll'&doa en loo libroo. 
origin!llies, este 60D tr~to Qtned¡;)rm li'00tllelto ipao 
tacto, loa contre.tos anteriore~a li'evivir~n ellll toólao 
so.11 p111rtee y la Juntll'> illlGpeci&l ds RontCJo obll'all'á 
.llio tener peor& nt;)dGI .>&n co0nt!;l 01 coxntrt\to ac-
tual, · 

" Oocs. Que loD oonivagoa .anievióVtJII oubna"t:toro 
en todo aquello que no Gratll ~ontrmii'io ool prtliJI!!nte 
contrato, de mocllo qme lo® Vt.;\CÍOQ qua s0 GnGm00o 
tren en 00ta .escrit"-rtl lo mismo QU® loe punto¡;¡ 
'ollcuros qua se preoenten, dQ ilen&rt\n y l!l&elmll'e
oerán con lo ant~:~riormente estipnlzdo. 

.. Trr2ce. Que pore> gl>lrantlgnr el Otlruplimisnto 
de ls!l obliglllciones que 4lont!l'!llen Sierre~, Váe-

. qnez & Oompafí.fm, a,~l como p¡¡¡re, B'Cre.neiz&r el 
c.umphmiento de lma obligeoiones oontre~fd&rJ 0n 
lo® contratos e.ntei'ioreo, don como fiBdoll'es soli
dlllrios o los setloros B.ijoo · delP'G~blo LD!indiS & 
Oompañ.la, Vlllaquez, Oorret:~l!l, & Oompmfii~, Joo· 
qnln Jmramillo Villt.~ y Jmmn B. ][~azm V. 1 qmis
nes firman est~ socritara <an pmebE~ de e.cs)!,ltO· 
ción. La solid!!Jrided ae li!OtSJbi~&Ofl. entlt'0 1¡;¡ Soof0~ 
d&d oblig&da y los fiador0o y entre éotoo e~iolo
dlllmente consider~?>doa. De modo. qge el Dep&ll'· 
tamento pueda Glii~ir 131 cumplimiento de lo 
obligación sl fillldorqtle elijm, sin qoe éste puedD 
ejercitar loa derechotJ inhelt'entes e, loa beneücioo 
de excusión y de división. (ll.lotre toles a&dores 
uo figura el. sefior José M~~:>d!;l Sierlt'lll S.)." 

La Sociad&d de 'Sierr&~· Vásqoez & Oompnflfb, 
por medio d0 aua ~eotoraG y repli'esent&ntso, 
etendió vportnnomeol:e &:>1 ~ornplimie¡nto d0 to- · 
dM y c..¡;dt:. unm de Jaa obligmoiones, de acoGrdo 
oon to eBtipuledo llin lt:IQ cláuanla€1 tJ!'c,ngcritaQ d®l 
inetromeuto sohlinne número 853 de veintici!O· 
tro de jUDlO dé mll novecientos ouco'; y por a!OtD 
rlllzón, en eaoritnrl:ll número .<~19 de VlilintitréQ de 
marzo de mil novecientos doce, otorgndm &nte ral 
Not~~>rio 2.o de Medellln (folios 11 y 12. Ollladeli'll!O 
número 6), el Sl<lñor· AdmíniBtre.dor Geneml del 
Tesoro del Dt'p~~ortamento d~a Antioquil!>, eefior 
doctor Oé~ar Garoie., ~cmt&odo órd~Qne® l?ecibi· 
das de lo Junta. Et~vecie.J, da<¡_llllró: 

" P. rimero. Que por lo,zscritore número 8o3, de 
fecha veinticuatro de jonio de mil UO'lTMiento® 
once, pasad~~o en llil Notlllrie, aegundm de eote Oili'•. 
1mito, tu.e celebr111do n.n contmto entro ID Juntn 
l!lt!pt~ciul de l&lll reut¡¡¡s de licores, de ona parte, 
y !ll) Sociedad regalar coleotivm de comercio de 
l:litlrra, V IÍfiQUt:'?. & Oompllliííe~ cre&dlb por )€) es
critura. uóm~ro lUJ6 de diez y ocho de octubre 
.de m1l novecilmto0 raiete, exteudidt'l en eQttJ :No .. 

' terla. por lar, otll'ltl, mei'oed f:l lo cof:ll se tnmomron 
l€l!l diferancie.GJ .qoe h~bten ou!llrrtdo entre 191 Go
bierno Depnrtomentt~l y Jo dicho Socied~d ds 
que d~~o onent11o lo mencionodll!l eocritnro. 

"Segntuio. Que .en si instrnmeot~ público yo 
expresado la ~ooit1dH>d qe S1erl1'811 Va,¡¡quez & 
Oonnp111ñi~t. oontr&jo l&s oblig111ciooes qulll 00 él as 
dtdterminao, ot'igi&~adll>Q d0 lo0 qne la, miBma 8&b-

,. 
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ciedad estipuló en. los dili'erenteo co!Iltrntos qne 
celebró con el Gobierno de llf> Repúblicm y el 
Bflnoo Centr~>~l, sobre rem8te de lt~11 r~:~ntas d~:e 
licorf!S de lms antiguas Provinoillla ·del Oentro, 
Anr~s, Nord~0te, Sopetrán y Oriente. 

'' T&lrCQ!Iro. Que por ouar.~to la Sociedad de ~se
vra., V áoquez &; Compolñía ya. ha cum_plido todao y 
cada ~roa de lao obligacñoneo que contvajo como 
remGJtiJJdora de la relilta de licoves de las Ci1ilco cllro
Ugua,o Prot~tinotiao Yelmctiona,daa, efll ¡;¡ombve del oe
ñor 6JobevnOJdor del .Departa'Wderato '!J file la Jt&~Om. 
J!j]speoáal de que oe ha t?~tado, declaro; ccsnoe~ad~ 11 
11on fuerzfJ3 y ningún -;,a,lov daoha tJBOV:itw.va P~~úmovo 
853 de techa -;,oéntiouatro de junéo de.mH fll011eo6on-
8oo once, pao~da ~n esta Nota'I'[IJJ. A virtud d? 
ldGtas termimmtelii tlecl&rl!lcioneQ Be ClllnCsló 1~ 01• 

tada. eGcriture número 853, como pnedé obsa!'· 
vGJrt:Je al folio 4 vuelt"o d!Bl cumderno número 11, 
180 que 181 Notirio segundo-de M.edellin, a.l expe· 
dir copi~ de· ese instrumento, dice: · 

' Al través da~ 1m esci'itura · COJI'illldl!l hBly ·uno 
' nota qne dicG f ' Oa.nc¡z¡ladBl según esoritt~~ra~ l!lti· 
m~ro 419 ·otorgBld~ hoy mnt~ mt--:-M~deUin, ml!lr
zo veintitrét} de mil nov~ci®otoG docll!--EII Nota-
li'ío segundo, lilatanitdao .B. Zuletm.' · 

•·De los h~chos acmbadofl de rtafaoionar y eGtlll· 
blecidoe en iootrum~ntos públicos y solemne;, 
oe deduce, ain lngSJr Bl dmde; Bllgumn, que el Go
bierno y el Ba.nco OentrSJ11 en represl8nt~ción de 
Jm Nación, dieron en arrendmmiento a Sierr111, 
Vésquez & Oompoñfn 1¡¡,· renta de lioorl88 · nm-· 
cion~r>lee de cinco lP~ovinoiiM~ de .&.ntioqui~~> por 
el término de cumtro ~nfioo que empe&aron m 
correr el primero de enew de mil novecientoo 
ocho; · 

. 1• Que en el mes de mgosto de ese silo .le~m 
part00 modifice~ron sustr,ocialmente el" e.ludtdo 
contrato, reduciendo. moder(!ldemente el cenon 
mensuml fijo del .1ilrri~ndo1Bl cambio de lm ftsoa· 
lización concedidm al Gobierno por Iom arrendm· 

· t111rios y del reconocimiento de varios poroien~IEI~. 
jes de IHG ntilid111del!l que produj~r& la. lldmiDitl· 

\ tracióu de 1111 renta, 100 ÍDilBllee debieu ingreol!lr 
el Tesoro Nacionllll; ·. . 1/ 

'''Que estando 0n pleno vigor el contmto 00!1 . 
la. antedicbm moditlomoionp ~aoeptmdn y rracoooot·. 
da por el GobiernoP sin que respecto ID su volide3 
s® hnbiere. suscitiM:&o difer~noin olgunc., el 111rren· 
dador o aus ~gentea, folt~r>ndo llll oumplimitimto 
de sus obligaciones prracises, viole,ron ~~:~1 pacto, 
por lo cu~l lo Sociedad nrrrandeterie formuló 
S~li'ias !l'ecle.maoiooq¡a ; . 

;• Que· pendhmteG éot~~>s, la Asamblt1ln Neoton~l 
Oonstituy~nte y Legisl~tiv~ diot~ l~:>_Ley .vm d<a 
190~, qne dGlVolvió lm renta de licorcas nmctone~lotJ 
e, los Dsp·mrtmm!Sntoa, qoil8nes qu13doron s11broge.· 
doa ~n todos loa der~choo y obligli'lciones d<a ls. 
Noción proveni10ntes dG los controtoa de aneu: 
de~miento vigentes; ·. · 

"Qne a. virtud de J¡¡, subro~mción 181 DepBlitsno 
mento de Antioqniop yD en su oe,lid111d de twrt!lD· 
dmdor, se hizo c~t>i'go de ~:~tender y ll'0Bponder d<a 
los reclg,macionelll :formul~d~s por Si~rro, Váo
qnez & Compafiím, la q!J.e por fmltr,s y oulpoo ~Gl 
ls:, otre, parte, sin d<ajar d0 plllglllr el ce~npn fiJO 
memmll>l, se 111bstnvo d~ pegar al Dspe~rtt;~men~o 
los poroieot111jes eotipnll1ld_!>S en liii)DOdificl!lción o 
convenio de doce de· agoiJto de m1l lllOVecl<aDtotl 
ocho; . 

<~ Que pen• ponsr fin a ~111les difrarencie~s Y. li· 
· bre.r u, la Ne.cióo y al Deplllrte,mento de lmtl JllG· 

tali'l reclamaciones de loe arrendatmrioa, lm Aolllmo 
blez de Antioqnie. expidió la Orden~~>uz& número 
29 de mil novecientos once, que creó 1111 Jnntlfl 
EapeciBll, mntorizándo~lll exyresamente p~~>r~~> re-' 
Golver los <!ificnlt&d<aa peodtentras con los a.rren· 
datarios y eón f~r~cult~~>des jpar~r> tra,nsigir; · 

••Que constituid111 }1>) Jnnt~ ss proc~dio ~n se
gnide. pe.re rtllsolver les dificnlt~r~detl teniendo ~>~ 
}¡;; vistm ~1 primitivo contr111to d~ erreodemieoto 
y de modo exprego y ~specinl sn modificación 

, consignado exn 1~ e~mriturl'l número 93ó de docca 
de 2golllto de mil novecientos ocho, e. f.or:" 
·moliza,r el ,respectivo p111cto en qne se arreglltlron 

, y ·transigieron las m~ncion111de.B ''difer~aoio!l, ~e· 
gún constB de 1& escrttnre número 853 da vetn' 
ticnli!>tro de junio de mil noncientos once, 0n 

_ cuya. cláusulz sextEl oe ec?rdó .todo lo concer
mient0 o los ¡¡oec2rgos o porotentmJes a que as re
ft~re el citado cont!i.'oto de doce de agobto de mil 
nonci01iiltOil ocho que conGtituyó el objeto . pll'illl· 
.cipz,l del arr0glo; . 

''Que Ql tenor de 1~ c1áusulm .déoime de la 
mismo 01lCJ?itiue, 1~ Junta .Eopecial declm~ró ~ 
Sñ~arro, Váeq.&~raz & Ol!llmpnilim a Jlli!IZ y lilBlvo con 
el TetJo!i.'o D<api!IR'tnmrante~l h&Gt& leb fecb.S'l. dol 
trsinte dG junio «Re mil novGciraiDtoa ouo~; y' 

"Que JPQK' úl&imo0 lao obligociones r~f~rl8otee 
fll JíiiSii'iode compi'~ndi<llo 18!Iltre !aoto f<llch~ y el 
tJ?einta y 'lUlO ds <ll!oiembi'~ dG mil noveoiento~:~ · 
ol!llc<a SJlll g1111e ~GJ?minó léll contli'ato, l!a¡;r cumJ9liGlli'OlDI -

Sieli'r~:>, V~11qnes & Oomp~!li.fa lee.l· y oporttn· 
osm~nte, y de IO)Iltí QUe por m:da:m de diche Junte. ; 
~1 Administrmdor Genei'l!ll del T0t~oro ·oto¡¡ogaGe 
la esoritur111 n6mero ·410 de veintitrés de m21mo 
de mil oo""0oientos doce que cmotJ~Ió. totR>Iml!lnte 
le11 ob\igeciones de le Socied&tl 21rrendetarin." 

. Lm Oort~ obsei'Vtil : . 

-La dems10de. d~ te,rcerflll que se eoíÍvjrtió en 
juicio ejecutivo·por resolución de 28 de febrero 
de mil uovecieritos diaz y ocho, tiene por objeto 
reclamar del oratioli' Jotaé M111rla Sierra. S. la aum!ll 
de ciento oohen tm milsetl!!ci en tos tilee~n tm y seis pe· 
sos noventa y doG oente,vos ($ 180,76QJ-9~) .por 
haber dej21do de· pmgar en oodm nnm de ·lmo 
doce mem:n:nR>Iidedel'l del &fio de mil novecientos 
diez 1111 snmlll de ocho mil doscientos ciocuent!b 
y seio pego¡¡ ocb.eoto y doa ceot~voa (~ 8,256-82) 

· 0n oro y los intereseG de Ir;; demorB> ~ rmzón d0l 
·dos por oisnto me oso ni; y en el ~ño da mil no
veoieotoe once la. Qtnma da. seis mil ochocientoe 
Giet~ petJoQ nueve cantevoa (¡;! 6,807:.09) y los 
intereGell e lm misma t&a~. -

Oomo Ge v0, In demenda t-je~utivn veraa aobl?e 
oaotidadGo dev~mgmd~r>o por e.rrsnda.miento d~ In 
r~mtm de licores en épocm posterior fll pi'imei'o d¡¡¡ 
julio d0 mil novtllcil8ntos nueve, o Qe!i\ oueot9lo ym 
l€. limpreBDdlll renta y lo¡;¡ derechoa y obligmoioneo 
de los oootr12ototl m 0ll11> · refrarente11 vinieron o sei' 
de propiedl'ld de loG DeportBlmentos en virtnd 
dG 18> subrogación d~cretBdBl por al mrtfcvnlo 6.o 
de 1111 Ley nflmero Vllll.ll de 1909, cirounotaoci111 q¡¡¡e 
dtabe tllln0rll0 en cuantl!l par~ fi>prracil!lr el márito 
de loa ioatrnmq¡ntos pflblicoa ·invocadoQ . .Por: ~1 
eJicrapcionante. · 

Ea cierto que 11ólo 01 Pr~oidsate dca lm Repti· 
blica h~ tenido y tiene ls facnlt~nd de celebror 
cootrm~toG en nombrG del Este.do, y que loe que 
celebra~ oecesita.n de non ley qoe Jos e,utorice o 
los..sprn~be a posteriovi. 

Oierto ill8 ta.mpiéo que el contrato esm:_itnrll>·· 
río námero 936, otorgado en le. No&~nría 2." del 

. Oirooito tlG Medellfo el doce de· agosto d~ ·mil 
nov12ciento0 diGz y ocho, conocido con el nombre 
de OontJenio _Isaza, no fue celebrado po·r el Pre· 
c:Jidente de lá Repúblicm ni por el Ministro de 
Hacieodn, ni antorizmdo l!i aprobado por ley, 
ni pre'oedido de la e~probBCióñ del Oonssjo de 
Ministros, ni np¡:;,r0ce tampoco qna se bubiGre.n 
lleor:~do respecto de él Jag formalidmdes que 
nnot~:~ lm clán¡;¡nlo 6.• de dicho ioetrumen~o-; pero · 
todo ello no puede Blprecil2>rc:Je ni decidirse en 
este· f&llo, porque el ex~epoio.ilente ·funda Qu 
d0fealllll en la ~acritnr111 lflúmero 853~ otorgodm 
en 1111 Notlllrl~~> 2.0 del Oircnito de Medell1n el 
veinticnotro de julio de cail' novecieoto'o once, 
que rezm no con troto entre 181 D6lportmoiento-d0 
Antioqui~ y le Sooiedmd_ Sierr~r>, Vásqnez & -
Oompetiio, y en el cual consta que los miembros. 
dill ll!l Junta JB:speciel, en repreoenteoi_ón del De-

, p~r>rtsl!lilento, y el aetior .doctoli' Jorge Rodrfguez,' 
en sn cR.rácter de Gestor Pre9idente de -l~r>Oe.om 
comercial de BiGrre., Vá,aquez & Oompatife., refi. 
riéndose l!l lBS precitll>d8S 68critOrll>8 oámeros 
1270 y 121'i0 de ~il novecientos oiete y Bl la 935 
de mil oovecieotoe ooh'o, pare~ dl8finir Ims di.f~
renoie.s habidme entre Sierra, Váeqnez·& Oom. 
potifa y el Departamento, rele.tivas al p~r>go de 
los porcientsjse y a lm ocupación de las rent5CJ po"r 
el Gobi~rno N acioo~r>l y ol D<aoreto múmero 616 de 
1919, C!Obre indulto 11> IOQ defrBlndedores·de le reoa 
h de licores y dcagüello, lag porteG arr14!glnroo 
l~s cnestionee pendientes, originada¡;¡ por las 
causne diches y pBr otraiJ (sn~raya la OÓ!i.'te} en 
conformidad con laa bases qne allí ·Se iodioen1 
entre las cnmlelll tienen importancia oe,pitt:~l y de. 
cioiva las si¡guientetJ:. · 

'' Oote,va.. Qae an consecuencia do lo. dicho, 
lo O_ose de Sierrn, VR.t~qnez & Compañí111 pmgl!lrt> 
por meoso~lidedes ~r>nticipados el 'l'eaoro DGplllro 
tmmente.l 9 doi primero de junio próximo el tr0in
ta y uno dG diciembre d~l COli'rieutca efio (19l.ll.), lo , 
summ de 0 32,~U~-'lli o1ro BJ que mont111 ol OtaWOQ · 
priwoipa! del a\l"rendmmiolllto (tmtirayo lBl Oort0} y 
loa reo101rgoG o porcia~ntajes reducidos ~atoo all2~ 
por 100 en )QQ rra.nta.s de las cinco antiguM·Pro· 
vi ocies mencionedao ..... . 

" Déoimn. Qu0 lm JuntE> Eopeciol dGcln~r6 mll!l . 
Omom da~ Sierre, V ásqaez & Oomp~r>iUn a¡ p(IJB y 
sal~»o (Gnbrmye, lo Oorte) con el Temo~o .Dapali'to-. 
mental han&a le. feche~ dral treio~m d0 junio. S!ll 
onroo, y qu~ además renunciltl ar. todlól I!"GlClltlmm· 
cióo proosdento d~> lol!l r~ol!l~~otll o porcient111jeo 
que h~n oído mrMililK'ÍD de difeli'emcioG, y IBIOono 
tratiotm m on vez li'Gnnnci~ m l~r~ reolamoción Jl)Oii' 
iod~mnizoción d!Sprali'jnicioG,yll Gill~·coll!ti'Ello Na
ción o el DGpcrtiDmGnto de AntioqniEI. ..._ 

"Once. Qa0lli 1~ Sociedad de SiG~J?o, Vé.oqnez 
& Oompoüln · dojcrra da;¡ cumplir alglUilfil de lmQ 
obligf'lOionos aeñoledDo illD 1& olénouln mmtEl, oin· 
gnlnr~ant¡z¡ la ds Jl'li'00Gnt~nr loG onndros inólica· 
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dos de log prodoc.tmJ y gootos de lec rentas de 
loo J;)istritoi:J, o impidiere e.l Gobierno lm ooX!Q 
fronteción de los detos oumini11trados eu los lñ.o 
bros óriginlllles, e~te oontr21to quedBlrál reoael~o 
ip11o tacto, loe oont~:mto& a.oteriorec rl!'lvivirt,n exn 
todma out~ p~:~rteQ y In Jnnt111 l&'lspeoiol de R~m.tD&J 
obi'orá tlin tener pere~ nodm Gn ClllSDtD Gll coxntr&Q 

1 to mctuol. 
'' Doü~. Que 8oo oongraeóc (Zl\lterioroa oMbowtom 

en todo &:lguello qne no selll contnrio mi l}li'Goent® 
contr111to, de modo que los vectos qae oe l!lltll!3tll!Zll!ll· 
t.ren en 01ilt& IDOcriturc, Jo miomo que loQ ptllntoo 
óaonrol!l que l!iG pr~Genta;¡o, se llell!lmrán y eacioli'G· 
c.eli'áo con lo liiDteriiorments ~atipulado. 

" '!'rece. Qne Pltlli'SI fllilli:'antiznr el cmmpUmi!Zltll· 
to d~& loo obligacionee que contre~en 8ierr111, Voo
que~ &·oompafifo, osf oolllllo pnli'c gmrmntizc,r s! 
cumplimiento dca lng obligaciones controf«lle:,o Glill 

· los contr&tos e~otariores, di2>1lll eomo fil!ldores ooliélD· 
ríos a loo Bei'ioreg Hijos de P~r>blo JL&llnd!Zl & OomQ 
pafifll; V á,¡¡qn0z, OorreoG &; Oompoi!fn, .lTo6lqn~~m 
Jtrsmillo Villo y .Jusm B. ][amfll& V., quisotllQ ftl?
me.n eot&~ stJoriturm en pruebo de 0018pte,ciólll. La 
solidc.ridBld as ~0tablece entre llil Socieded obli.. 
gadc. y los ftedorGls, y entre éotoo oiglmdt'lments 
ooosiderlildoa. De modo ·que cal Il>eport~r>mcanto 
puede exigir el cumplimiento de lo obligMió.lll ml 
fiador qne elijo, 11io qne éste puado ejeroitDr-lolll 
d~rechoA inhereo&es o los beneficios dl!'l GXClllaióllll 
y de divi&ión.'' · 

De las palM>ras y frases que la Ooll'te se hn 
permitido oobroyar, aperece con toda claridad 

'qoe la JuntBl Especial oree.dm por la OrdenBlnz~:~ 
número 29 de veintiocho de &bril de mil nove. 
cient~s once pera intervenir en varios asuntOQ0 

transigió con la Sociedad regnllll>r ooleotivn 4lle 
comercio denominada. I::Jlerre, Váoquez & Oom· 
pañ.ia. la111 difereociaa que hmbfan surgido entre 

· el Gobiero.o Departameotnl y dicha Bociecllad? 
entre lalil cuales quedó inclnfdo el oenoo mea. 
oual de anendemiento de In rente d0 liooi'ea, 
por leo cinco Provincias mencionadas en cal lapGo 
comprendido. entre ~l primero de julio de mil · 
novecientos nneve al treintlll y noo de dioiembli's 
de mil nov~cientós once. 

El contrato de transmccióo no solmmeote tienG 
por objeto terminar nn litigio pendisnte, oino 
precav~r uno eveotut~l; y· como en 181 convención 
de veinticu~~>tro de julio de mil noveoiexutog once 
lao pertG!Ill sefi¡¡,laron de menara precias; lo c~no 
tidad que la iQompmfifa remmtmdorm debfm oono 
eigoar por canon de arreodemieoto, poli' volun
tad ~xpreoa de leo miGmna partet:J, quedó Siil sote 
ponto modificadlll lGl pli'imitiva oblignoión de Sie
rra, VáQquez 85 Oompmtifm, aun pre¡¡cindion<llo 
de las estipnlcoiooras del contrato intermedio 
denominado It~eza.. Y como oe~dn. el nthll!llero B.o 

· del ~r>rtfculo 1625 del Códi~o Oivil la tli'onsocción 
~Q noo de los modoa ~e extio~uili' lB~ obligncioo
.neta, so clero que ~miellllti't.S onbsiGta, con OlliG 
efectos dt;l cos~r> jozgade, lo li'efsi'ida trnosocción, 
·el canon menQullll del r.ll~rendm:iliexnto de ID renta, 
o p111rtir dol pi?imeJ?o.de julio de mil w.ovecientoo 
X!ueve, cílebe eotimoroe solueion~r>do le~alment®. 

Los ctmoneo oonGopolllldienteliil !!>R tiGmj¡)o B>ntG· 
rior ~ ebn fecha no qaedmron coxmpramdidos em el 
l'lll'reglo, yo porque loo contratt.niiea detsli'min"-Jo 
ron el tiempo a que ·Gle refedt.n, ym porqn~ en· 
roncea nál!ll no h&biGl li'esntalto le ilJorte SillprGma 
~ne lo subrogación deorete.da por el arthmlo $,o 
cl\!B lo Ley VIII de lOOili, compr~odfn todloe los dG· 
recho13 y obligmctones proveniente!! de los cono 
U:c.tos de nrreodamieoto, en relación con 1m !i.'en
t& de licores oacioo~r>les q ne estn.viermn pen~ 
dientes111le. expedición de a.qnell~~> Ley. De aul2l!'tl!'l 
qne no podfa, ser objeto o m&tsrii!J del contrato 

. mqnello qnr~ mmbae p&rtes coosidet'mblllm como 
propiedad exclnt~ive. de 1~ N~ción. 

La. Oorte no ¡¡e detiene Bl 0xmminmr si el con
trilito de trmnsi!IOción invocedo 11\dolezof:l de ntdi· 
dad ll!lbsolntB o relmtive. conforme lil los mrtlcnlos 
2'76, 2d77, 2483 o 24185 del Oódigo Oivil, porqV.e 
no es ni p'IJ.ede ser mmteril!l del mrtfonlo de GX·. 
cepclones, 11ino pr~citile.mlllnte el concepto jurídi· 
co opuesto, a. saber: si .le~ trsmsaoolón se o nó md
mioible en cua.oto por ell111 se extingue 01 debmte 
judicial ai aparece revestido de lm11 lí"oli'mmlided~o 
legll'lles. El fondo miomo del contli'S~to, o se& ~~ 
exmmen de todos 8U8 elemeotolll COnSillCUtiVOII y 
el lfe loa tftulos y antecedentes que la;¡ airven da 
base, son puntos qne deb~n ventilaJ?ae a;¡o juicio 
ordinliwio y ilote ll>'l a,uto!i.'ided Ciompetente, con
forme 1!11 nll'tfculo '1. o de Jm Lay ].6~ da 1~96. 

'.lllln li'Glsumen, · oe trot~r> de u¡¡¡ con~re~to cele
br!lldo entre p~i'SOX!aQ hábiles JI)EJ!i.'O oblig&rse, ran 
el cme1 no intervino ni pned® inte!i.'venir 161 l'T&· 
cióo, de donde 0e dradnoe que tod&Js les disposi
ciones conli'ltitucionlillGiil y lagS~Ief!l citadl'l& JI)Or ~&1 
l!ijec.utElnte no le oon l!lKJ'llcmbles al Drap~r>rtnmento 
dl2l Antioquit'l; y dG otro l12>do lo nnlidodl a.btJolu· 
te. con qurc se tache el conl'¡r~to eaoriturmrio nú· 
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maro 935 de doce de ~goeto ds mil nov<acientos 
ocho, tampoco puede tomarse en cnentf'l, porqn~B 
le. eacritors de trensacción conoell'V& por mhora 1 
~odo so faarza. · 

Por último, ~n escritora, pó.blicn número ~19 
d0 vaiotitrés de mnl!'zo de mil nov0cicantos rlocE', 

· otorg~r>dl'l ~ll!Q:e el Noterio !!l,0 dGI Oirclllito d~a ll6L0· 
<ál0111n, el 8aílor AdminiGtrodor G11merel del Taoo
ll'O dal Depeli'tflmento de Antioqni", obedcaciendo 
óll'denes li'ecibidel!l d0 le. Junt¡, Espcaci~I, decle>ró 
<allltre otriMll cosos lo oigoicaote: 

" 
"SagBndo. Qua so 01 iDIJtnmanto público yo 

<SE¡¡»rasedo lo eocieded dld Bicarro, V~squsz & 
{)ompniUo .controjo loa obli(Eccioneo que en él 
¡¡;s életei'min~r>n, originndoQ de les que lw· misme; 
~oci<adod a·atipnl6 en IosdifcmmtG>o contrmtos que 
!Gcale!~bró oon ral Gobiareo ds lro Raj¡)úblico y en sl, 
Jllle,¡¡q¡o Oestli'el, oobra r<amnt<as dG lmfl rsntae de 
RicorGÍil de lo!) ll,ntiguoo Provinoioa dsl Oentro, 

, Al!Ues, Norde?Gte, 8op¡¡¡trá>n y OricaDta. 
61Tel!'cero. ~i!ld por ononto 1111 Bocieda.d de Sil8 

ll'li'l'\ 9 Váaqol!lz & Oompnílto yc ho cumplido tocllos 
"1 codo una de loo obligmcimaes qul!l contrajo 
aromo rs!1l!le~adoro de In rcant!> d~ lioorillo .de lns 
<Binoo nntignms .IP'rovincimo R'01m.ciooadas9 en nom
lo!i'G del aañor Gobernedor del Dcavei'tomento y 
i!lla le Junte Eap~tcif'll de quca ae.hEl trntndo dcacle,. 
li'm oemcelodo y ein fnerne. y ningdn ve.lor le di· 
cha e¡¡critllK'D núm0ro 853 de ft~chGJ 'V'einticnotro 
<!lle jaTJio de mil novecientos once pao&d& GID G>Gtt) 
Note.rfe.." , ·; · · 

En fnsrz~ d0 estec declaracionGs' 0e daclo!i:'ó 
~!!>neel~~ode, le citade, IBOCritnra, número 858. 

Por eatas rczon~a¡¡, lm Oorte Saprem811.adminia
ili:'ando jnGticie~ en nombrca de le. ~epdblict;:~ de 
{)olombim y por a,ut.oridod de le ley, 

DR!iiUJ«.X..VB: 

l. o No est~n probadmo llila <all:cepciono»& de 
l!)~go, ilegiti!:nicicd de le; peroonGrll'l del d~ame~n
donte y d0 on epodermdo, y petición cnt~¡¡ dca 

·tiempo y d® un modo indebido; 
2.0 ECJtá. probad~t~ lm ¡;:.xcepción de e:rrtinción éle 

. ln fte,nze. del oeñ.or Jolilé Med.a.Sierre. S., IdO cnen
to oe refi.cat·e a lms oblil{moioneg de Bl~Cna, Vlls-
4li.Uez & Uompañlo, coll!llo r~m~t~tacllor ae la rentm 
lt!ta licoreo d0lc¡;¡ Provincias dG Osntro, A.ures, So 
ptatré.n y Nord<astG del Deportemento de .Aotio
~niSI Go ellapoo comprendido del primero dra jll
lio da mil oovt~oientos nueve al treintm y uno de 
diciembra de mil novG~cientoo once. 

3.o .Et~~~ l;)robode le 13.X018pcióri dca trence.oción 
<an cuanto se r~aar<a Q l~Ue oblig&eioncas de Si0rli:'c, 
VásqllO!Z & Oomp~~oilllll como r0mat~dor de lm li'en
te, dé licore~ de le0 Provlncies da Oentro, Oriel!l· 
te, Aurai:l, Sopetrán y Nordeot0del DepR.rtamen
to de Antioqoie, en el lepSll comprendido dt~l prio 
maro de jllllio de mil novecientos nnevca mi tll'Giil· 
te y noo de dici0mbrG> dG mil novecientos once. 

~.0 IQ~ae l~r> ejecución y .deoembárgra0nse los 
bisneG en Q'ill® se hubiere trabado; y 

5.o 'No aca ha43e condenmoión en coete.e. 

Oópiese, notiffqnese, publíquese 0n In Gaceta, 
Judicial y mrchlv0oe el e:zpcad1ente. 

FR'ANOISCO E. Dl.ílGO-GONZALO PÉBEZ. 
· A1!7GUBTO N. MllMPEB-.tPeclro SaBz Rivera, Se· 
~retorio en propiedeod. 

(Jorfe Suprema de Julltioi6!-8a(a de N~gncios Go· 
nora eY- fJogotá, tJeintitrés de oeptit¡mbre de mil 
-woveotentoo diess y Bueve. 

(Magistrado ponente, doctor Dio.go). 

Vistos: 

:El oeñor doctor . Julio J. Argüello, can repre
gaotaoióu del Gobierno, pidió 1t> la Oorte Snpre
mg, de Jnstici~~o qne librara orden llP pago por !a 
vle f'jecutiva, 111 (a.vor dt~l T~:~soro Nacional y en 
oootra de loe stoñores 'Juan M"nnel Igomráu, 
j¡)rinclpa.l obligado, y s .. uén Martioez Aparicio, 
Jllsdor, por la csntido~d dt~ cuatro mil do~cienr.oa 
novtant~r> y no pesos cincuenta y seis centavos 
oio ( $ 4,291-56), re~to del valor de los &rrt~of111l· 
mientos de lE> reut~~o de pieles en la, región de Le. 
Goajira, en el tit>mpo comvreo tido entre los rua
ses de enero de mil nonciento.s seis a, abril de 
mil novecientos llif te. 
L~ Oorte, tenifmdo en cuenta la, co~i~r> ant6oti

c& de 1& escritor~ pública número 236 de veinti· 
trés de f~:~brero de mil novecit>ntos S11is, otorgada, 
a.nte el Not~~>rio segundo del Otrcoito dt~ B.,gotm, 
en la. caBo! oonsta el contrmto celebrado entre el 
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Bmnco l[lentral, por una parte, y por otra, el 
señor Juan 1\:bnuel Ignarán1 aQcedió a lo pedi
uo,.y libró orden de pago por la, vfa t'jecutiva 
contra, los señores Juan Mannel !guarán y Se
nén MarttneZ' Aparicio, obligados solidariamen
te a fa.vor del Tesoro Necional, por J¡r, cantída!l 
dld cuatro mil dosciento6. novt~uta y un pesos 
cincuenta y seis centavos en oro($ 4,291-56), 
los intereses de esta suma ~.~ol. dos por ciento 
mensual desde el primero de .febrero de mil no
vecientos siete hastl!o el dfa en que se verifique . 
el pago, y por las cootas del presente juicio. 
, Notificado este auto a, los ejecutados, uno de 

ellos, el· seilor Martinez Aparicio, denunció va
rios bienes inmuebles de propiedad de !guarán, 
ubicados en el Distrito de RlohRochm, y una go
letm denominada Jl!Jargavita 8of€a, bienes que 
fueron emb&r¡¡tados por auto que dictó él Jaez de 
Ejecuciones Fiscales el 'tres de diciembre de mil 
novecientos catorce, en aso ds la jurisdicción 
qua de¡¡de entoncet1 le confirió la Ley 56 d.e di· 
cho eño. . . 

Fijados los edictos que previene el artículo 
200 de Ja, Ley 105 de 1890, el señor Luis Oamilo 
lúaborde, por medio de a.poderado, hQciendo aso 
del derecho que otorg~r> el artículo 204 de la ei· 
tade Ley, pidió el desemb~r>r~o de las siguientes 
propiedades inmuebles emba!l'gmda~ en diohe 
ejecnuión : · 

"a) Una caga, situ~r>de. en la ciudad de Rtohe
cha, y que linda: por el Norte, con el mar; por 
el Bar, con propiedades de los sefiores Waber y 
Nelsón Goecco Ooronmdo1 y por el Occidente, 
oon ca,lle rle la Marina. 

"b) Una casa sitnade en le. misme. ciudad de 
Ríohacha, alñoderada lloi!IÍ: por el Norte, con calle 
de la lúibe~rtad; al medio, con propiedad de l~r>I'J 
Reverendas Hermanas francisoaog,.,:¡; por el Snr, 
con casa del Sl:'ñor Neh10n Gnecco Ooronado y 

· ca!'la del sefior Ramon Ariza ; por el Occidente, 
con casa. de las se.iloritas Pe.z y Anir> B.ooa,~o; 
por el Occidente, calle al medio, con oolar de 
Antonio Gnecco Ooronado. 

"o) Una cas!ll mitnada en la misma ciudad de 
Rfoha,cha, y que linda: por el Norte, con el cuar
tel de la ciudad; por el Sur; con casa ~e loa he-· 
rederos de José Laborde, .Remedioe Berros y 
Jorge Laverde, y calle de la Libertad al medio; 
al Oriente, con l~:~s rninao de la A.dua,na, y por 
el Occidente, con casa. de G~brical Ribeira y el 
mercado público .. 

'' d) U n~r> c&c~r> situada en la mismm cindnd ds 
Ríohacha 1 ·y alinderada a,sf : por· el Norte, con 
otl>lle de la Marina; por el Sur, con casa <te los 
herederos de · Manuel Bonivento; al Oriente, 
con caca de los herederos de .Lino Laque y de 
la.l!l señoritaa Mt~ndignal, y por el Occidente, con 
propiedad de los seii.ores G. A. P.inedo & Ooin-
pañ.ia,." 1 · 

~cllmitida y snst~r>nciada Ja,articulmción? halle
gedo el caso de r0solver, y para ello se consi
dera: 
· Oon la copim ~r>uténticm registrad~r> de la escri· 

tora número .79, otorgc.d11> ,ante el Notario dsl 
Circuito de Riohache. el treinta de diciembre de 
mil novecientoa nueve, ha comproba.do plena· 
mente el articnlaote sa derecho de propiedad 
sobre las cuatro casa.s nbicadHs en le. cindQd de 
R1uhacha, em.b~r>rgadas en esta ej4.1coción ; titu· 
lo trasletivo de dominio, de f~ch¡¡, anterior al 
auto de embargo y pro>enienta de la, misma per
sona que apart'Ct' como ·t>jecntada: el señ.or Juan 
Manuel !guarán ¡ y como 1'& venh de los bie~es· 
rtllces se · rt>pnta perfect111 desde que les pt»rtes 
h~n oóovenido, por escritnra·pfiblica, en la, cose 
y en el precio, y 1~ tradición del domi.nio de la · 
misma clase de bient>s se ef ... ctúe. por la, inscrip
CIÓn del titulo en la Oficino de Re~istro de ina
)trumentos públicos, (artículos 18b7 y 756 del 
Oódigo Oivil), es forzotlo deducir que el nrtíco
laute ha probado plenar¡¡ente au dt~recho y que 
debt~n desembargarEle los rt-fPridos inmnébles. 1 

Oierto es que en lm espt'cificnoión de linderos 
no hay identidad respecto de ·alguno de loa co
liodautes de los ref~:~r1!}os inmuebles ; pero esta 
ligera ddicíencia obedece ni frecuente cembio 
de propit-tarios de los predios vecino~, circnnll
tancie. que no alcaozl! a deavirtuar la, identidlild 
de dichos inmnehles, exigida por la lt>y. 

Por tanto, la Oorte· Suprema, Qdmioiotrondo 
jnt~twie en nombre de la República, de Oolombia 
y por autoridad de la, ley, decreta el desembar
go de los signieoteo bienes : 

"a) Uu~~> casa sitnl!>da en ln cia'dmd dta Ríoha
che., y que linda : por el N •. rte, oon cal rosa; por 
el Sur, con prOll.ledli\·les ·de los aeñore¡;¡ w~bér y 
Gomt'Z y de la. señoril\ M-tria O. de BerllZI!o • por 

'~ ' ' el vrit~nte, con cat~a dol Dfñor Nelson Goecco 
Ooronado, y por el Occidente, con c~r>lle de l~~o 

, Marina. 

"b) Unm cas& situada en !~~;misma ciud~t>d de 
Riohach&., JF>Iinderada asi : por el Norte, con CB· 
lle de la Libertad; el medio, con propiedmd de 
las Reverendas JBI.erma.nes franciscanR>R; por el 
Sur, con caaa del s8ñor Nelson Gnecco Oorona
do y casa. del señor Re.món .&.riza; por el Orien· 
te, con casa de lit>S saii.oritas JP'QZ y Ana Roamdo, 
por el Occidente, calle de por medio, con sol&r 
de Antonio Gnecco Ooronado. 

"o) Unm catia situa.d8 en la misma, ciudad da 
Rfoh.Mh&, y que lind~: por el Norte, con el 
cuartel de la ciudad; por el Sur, con cal!la de 
los herederos de José Laborde, Remedios Baa 
rros y Jorge Lavt~rde, y calle de 1& :lúiberted 11>1 
mllldio; a,l Oriente, con la,s ruinas de la .Aduen&1 

y pllr el Occidellte, con casa de Gabriel Ribeh·a 
y el mercl!ldo público. 

"d) Una casg, situBdBI en l~r> misma ciudad de 
Riohache., y ~r>linderade así: por el Norta, col!ll 
calle de !a Me.riQ~t~; por sl l3nr, con c~~>se de Jos 
harederos de Mmnoel Bonivento; al Oriente0 
con casa de los heredero~'\~ de Lino Laque y ds 
le.s sefloritaa 1Wendi~nel, y por el Occidente, coiiP. 
propiedad de loa raeñorea G. A. Pinedo & Uom· 
pofi1m.". 

Oópieas, noMffqnese, pnbl1qnesa en 1~ 6Jaoet(¡J 
Judicial y de~uélva,se el expediente al Jnzg¡¡,do 
'de su procedPoci~;~, pa.n qoe dé ·cumplimiento m 
esta resolución y para lo dem¿,s de Gil cargo. 

FRA.NO!SOO E. D][AGO-GogzJll.o PÉEEZ. 
AUGUSTO N. 8A:m>E2-Pedro lla'Na Eiveva, Ss· 
cretario en pll'opiedad. 

.. GACETA JUD][C][AL" 

DISTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprem~r> sa enví11. a· los Tribt~oa 
nal~ Superiores da Distrito Judicial el núme· 
ro suficiente de ejemplares de la. Gaceta pax-& 
proveer todas las oficinas del Poder J udic1e.ll y, 
del Mini.st&rio Público de sus respooii ves Disa 
tritoe. Así: par& los :Magistrados, Secretltrioo 
y archivos de los respectivos Tribunal~, uno 
pa.ra cada cual; dos para cada uno de loa 
Juzgados Superiores y de Circuito; para. as 
Fiscalías de los Triblinalee y Juzgadoa · Su
periores, y para las Personerías Municipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
Municipal. Se supone un Juzgado oen cada 
Municipio, excepto en las cabooeras de Cireui~ 
io, donde se suponen dos Juzgados Municips.
les; pero en cl caso de que no los hubiese y oo
braren ejemplares, deben ~r>visarlo. 

También se advierte que los diez ejempl~ 
res que se envían. a cada Gobernación, oom
prenden las Prefecturas de los respootivos De
partamentos-

Por consiguiente, todo reclamo por caxtrano 
de la Oaceea deoo hacerss al ~ooiivo @up!O<' 
rior y no ~ la. Corte-Supi'0IIW>. 

CANJES · 

!La Gaceta 'JudiciaZ no ge canjGJ. eon pe.:rlo
dicos políticos, 'administrativos ni literarios. 
Laa Reviat~ jurídicas que la reciban o la ro
lic:itoo deben .mandar, para corresponder al 
canje, UN NUMERO DUPLICADO de cada 
edici6n de Em· respectivo periódico. 

SUSORIPOIONIID 

Las suseripcionea y wnt& de la ·GaoéetJJ 'J'I!'P 
dicial se 'atienden únicamenoo en la Im.p~nUi 
Nacional. 

Valor de Ia su~ripci6n de cada oomo9 OOM· 

tante de 50 :números, por lo menos, $ 2. 
Número suelto, $. 0-05; doble, $ 0-10. 

Se venden números sneltoo de&:le el ·~o 
primero, y coleccionels · completas desde ISll 
tomo octavo I8D. adelante. 

Imprente. Naci~. 
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No se infirma la sentencia del Tribunal 'de 
Cali en el ji.Jicio seguido por Juan Gualtero' 
contra Clímaco Ll0reda y otros, sobre des·. 
linde de un predio. (Magistrado ponente, 
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Se declara ejecutoriada una sentenda del Tri

bunal de ·Bogotá. (Magistrado ponente, 
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J. 

¡ está colocado, agua·s arriba, hasta su naci-
i miento en la misma cuchilla donde nace la ¡ 
¡ quebrada o zanjón del Tablón, punt;o donde 

1 

se coJ•ocó otro mo·jón; de este mojón, línea 

1 

recta a otro mojqn que se colocó en todo el 
filr01 o arista de la cuchilla que acaba de nom
brarse; y de este mojón, línea recta a la que-
brada de' Isabel Pérez o Zorrilla; d·onde se 
:ordenó co•locar otro mojón." 

tuado una media cuadra nlás ·o menos arriba 
del punto en que tal quebrada es ~ortad~ por 
un camino que actualmente conduce a La. 
Carolina y cabeceras de Meléndez; de este 
mojón se sigue el curso de la quebrada a cu
ya orilla está colocado, aguas ¡:¡rriba hasta su 
nacimiento en la misma cuchilla donde nace 
la quebrada o zatÍjón de El Tablón, punto 
donde se C•oilocó 10tl'IOI mo~ón; de este mojón, 
línea recta a o.tro mojón· que se colocó en 
todo el filo o arista de la cuchilla que acaba 
de nombrarse; y de este mojón, línea recta Se devuelve al Tribunal de Cartagena para la 

práchca de. un avalúo, <:1 expediente del 
juicio seguido por R. & M. Massabni con
tra A. Held, por pés•;s. (Magistrado po-
nente, doctor 'Nannetti) ................... . 

. SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
1 

Se niega la acumulación de unas ejecuciones 
seguidas por el Departamento de Antioquia 
contra José María Sierra S. (Magistrado 

3:!8 

C-orrido ·el traslado de la diligencia .de 
deslide a algunos interesados, el J u~z. en 
·sentencia de diez de junio de mil noveci!;!•l
tos diez, la aprobó prematuramente, po·r lo 
cual ésta fue· reVlocada por el Tribunal d~ 
Cali. ' 

Surtidos los demás trasladiO's seg'ún ·lo1 dis- . 
puso· el · Tribumil, :Clímaco Lloreda, en 
demanda de diez y nueve ' de nroviembre del 

· citado. año, ,se •o.puso' a la diligenCia de des
linde practicada, mas. no a la demanda mis
ma, para solicitar, c·orrto rsolic~tó, que se in;t
pruebe la línea fijada y se rseñalen como lí
neas norte y orccidente de 'Isabel Pérez, las. 
quebradas de Puente de Piedra e Isabel Pé
rez, ¡r,espectivamente. · . . . . 

·a la quebrada de Isabel ,Pérez •o Zoirilla, dpn
. de se ordenó colocar otro mojón." "La co

nexión. entre el zanjón que· pasa por b;:1jo el 
puente de piedra ya dicho y la quebrada de 
San Fernando,, se buscará siguiendo la ma
yor depresión del terrenoor que se observe 

ponente, do9tor Pérez) ...... ~ . · ............ : .. 328 

S.A..IL.A DE OASAOllON 

if!orte· Suprema· de. Justicia-Sala de Cass:~-
ción-Bqgotá, octq'bre séis de mil nove
cient~s diez y nueve. 

CMagi.&trado ponent,e, d;-oOt:or Pardlo).' 

Vñsto.s': 

Juan Gualtero, ·como esposo de Julia 
Simmonds, que :se dice dueña de, la hacienda 
de Isabel Pérez, ubicada en la juJ,"isdicción 
de Cali, inició juido de deslinde en el mes 
de marz·o de mil novecientos nueve, a fin de 
que se fijen los linderos de dichia finca, por, 
}i()IS costadois norte y occidente, con eL indi
viso conocido con el nombre de Cristales, 

Bellávista o Buenavista, San Fernando y 
~llanca,, ubicad·o en la misma juri.sdiFción. 

:Dirigió la acción de deslinde c;ontra los 
principales. e o m u n eros de 1 globo común 
ya citado, a saber: Clímaco· Lloreda,. Ge
rardo Bonilla, como liquidador de la Com- _ 
pañía d~ Bonilla y Hernández, !Pablo Sa
rÍ'ia, Ignacio Paláu, ' Buenaventura Due
ñas, Julio. Bustamante, Miguel G. Dueñas, 
R"áfael Ramos, Francisco J. Aragón, el Dis• 
ti'ito de Cali, Juan ~e· la Cruz Garcés, José 
Joaquín Garcés, .Juan de Dios Guerrero, 
Jrorge Herrer¡¡, Bartolopté Saa e .Isabel Co- ·, 
rrea de Madriñán. . i 

También se opusieron al deslinde practi
cado Pablo Sarria Saa, Buenaventura Due
ñas, Juan de la Cruz Garcés., Miguel G. 
Dueñas, Rafael. Ramo.s, Juan de Dios Gue
rrei1a y Bart·o.lomé Saa, representado· por el 
doctor Primitivo Valencia.. . 

El Juez corrió traslado a Juan· Gualtero 
de t·odas esaSI demandas, quien contestó así: 
opúso.se a t-odas ellas:, s·ostuvo ser extempo· 
ráneas lél's. aposiciones de Lloreda, J1:1an de 
Dios Guerrero y Bartolomé Saa, y propuso 
la excepción 'de prescripción \Ordinaria y 
extraordinaria 'de domini•o. 

. Segiiido el juicio, lo decidió .~1 Juez de 
p:rimera instancia en fallo 4~ once de junio 
de mil novecient-os trece. Improbó el 'des
linde practicad·o y fijó como línea divisoii& 
de los predi1o.s ésta: · 

''Como lindero norte de Isabel Pérez con' 
el indiviso de Los Cristales, Bellav-ista o 
Buenavista, San Fernan.do y Chanca, se· tra
.zará una lín~a que partiendo1 del puente. de 
piedra que está cerca de la casa de los laza
rinos, rsiga subiendo el zanjón de ese nom
bre hasta un punto en que e:Stuvo la casa de 
José. Mauricic;» .. De este punto, con el fin 
de determinar la línea occidental del prime
ro de I~os indivh¡os citadlos, se buscarán 
las huellas de un zanjón que 'seguía a la iz
quierda hasta encontrar Ja quebrad/a -de. 
Isabel Pérez!' ' 

Por apelación interpues.t;:1 a nombre . de 

Surtidps los. traslados, el Juez del cono
cimiento decretó el deslinde, y as•oiCÍado 
de perit.O•S practiCÓ la diligencia en· los días 
siete y diez de febre'r.o de mil novecientos 
diez y fijó c·omo línea divisoria de los pre
dios, ésta: 

1 

Juan Gualtero, Be remitió el proceSio ·al 
Tribunal de Cali, y esta corpo·ración en 

¡ sentencia de diez y ocho de diciembre Je 
! . mil no"vecientos diez y seis ref.ormó . la de 1 • 

primera in·stancia y señaló e.st~ línea d-ivi- l 
&oria de .los predios: 

"Desde un mojón de piedra que exi·ste 
en el camino público que conduce de Cali a 
Jamundí, donde termina el predio actual de 
San Fernando, de propiedad de la· señoriJa 
InéSI Bonilla, antes del señoii" Gerardo · Blf
tl(illa, . siguiendo el curs·01 de la quebrada :de 
San Fernando, hasta donde se ·encuentra el 
primer cerro, punto en . el ,cual se puls·o ur. 

· mojón en la ribera derecha de la 'quebrada 
~itada; ae este mojón, línea recta a otro . 
mojón que l$e colo(:Ó en la ribera izquierda 
de la quebrada que pasa por el mang·ón de 
Isabel. IPérez, y por el puente Garcés, yendo 
de ·cali, mojón• que queda situado una me
dia cuadra, más o menos, arriba del punto 
en que la tal quebrada es croiftada por· un cia.
mino que actualmente c·onduce a La· Carolina 
y cabecera-s de Meléndez; de este zanjón 
sigue el curso de la quebrada a cuya orilla 

"El límite norte y occidente de la actual 
hacienda .de Isabel Pérez es el ·zanjón que 
pa:sa po.r el puente de piedr;:t .que se halla in
mediatamente al norte del sitio donde estuvo 1 

la_. casa de los Lázaros y la quebrada llamada ¡·' 
hoy Sa:q Fernando conforme se trazó en la 
<liligencia de deslinde. que tetÍninó el juicio 
especial, esto es; ·~siguien,do ~el ~urso de 

la quebrada de San Fernando ha:s1ta donde se 
encuentra ,el primer ceri'o, punto en el cual 
se puso un mojón en· la tibera derecha de 
la quebrada citada; . de este · mojón, línea . 

. recta, a otro mojón que se colocó en la ribe
ra izauierda de la qu~brada que pasa por el 
mangón de llsabel Pérez y por el puente' 
Gai'cés, yendo 'de Cali, mojón que queda si-

entre dichO' zanjón y la quebrada en refe-
rencia. ·' 

"Queda 1 así reformada la sentencia ape-
lada;" · · 

Juan de Dios Guerrero, Clímaoo Lloreda, 
Buenaventura y Miguel G .. Dueñas y el doc
tor· í?iimitivo Valencia· interpusieron recur;. 
so· de casaCión. 
. En la Corrte sólo se admitió el recurs.o en 
nombre de Llore da, Juan de Dios· Guerrero 
y Buenaventura DueñalS, po;r los motivos que 
expresa el auto de doce de junio- ,de mil n6-
vecientos diez y· siete. . 

Habiéndo1se deducido en el escrito presen-. 
tado en esta Superioridad tanto la primera · 
comó. la segunda, causal', se exa~ina ante~ 
todo la última. · 

·Fúndase é·sta en tres motiv·o.s, cuy:o' ami
lisis se hace en 1seguida: 

a) Sostiénése que el Tribunal, sin que la 
parte demandada en el juicio ordinario de 
oposición al deslinde hubiese alegado pres
cripción. la declaró de un modo implícito, y ' 
que dando por demostrad·O' a fav·or del deman
dad6 una posesión, llevó la línea del deslin
de aún más allá de la que dicha parte pre
tende. 

La parte demandada alegó, como se dijo ya 
al narrar los áutos, la prescripción· 'ordinaria 
y. extraordinaria de dominio·. 

Mas la sentencia negó esas alegacio.nes en 
lo1s .siguientes t~rminos, que se transcr_iben: . 

"No hay datos suficientes para declarar pro
bada esta excepción (la de prescripción) que, 
en cuanto al lapso rordinario, tiene el obstácu
lo de títulos contrarios, todos registrad·os, y 
en cuanto al extraordinario, carece. de prue
bas precisas. Mas para el Tribunal hay sufi
Ciente claridad en lo que antes ha expuesto 
para resolver el pleito." 

Si. el sentenciador, como acaba de verse, 
incurrió en el error de creer .que podía, en un 
jqicio de .deslinde, declarars.e1 o· reconocerse 
una prescripción que permitiese ¡:tlterar o va
riar la 1línea divisada de los predios, neg~ to-: · 
talmente la defensa, aunque por falta de prut-
, ba, y como lo dice al final del aparte. copiado, 
decidió el pleito de deslinde con .las demás 
pruebas del juicio, sin apelar a prescripción 
alguna. 

Tampoco es·exacto que, en razón de pos~.: 
sióh, se hubiesen fijado los linderos ·disputa
dos, aunque, :si eUo 'hubiera .. sid·or preciso, 

. la posesión sí habría podido· tenerse en cuen
. tá como medio auxiliar muy eficaz para de
terminarlos, en cuanto eíla pueda rservir, y 

sirve muy de 'O•rdinarior en los juicios ·de des
linde, bien para explicar los títulors de lo~ 
prédi·os, bien para determinar el alcance qtie 
les han dado las partes C·Ontendoras. 



y menos es exacto que, en derecho, la con
troversia de deslinde se encamine al fin esp'e
cial de saber si la línea divisoria ,es la que 
han fijado o pedido las partes, p·o'l'que el des-

' linde. tiene por •objeto precisar la verdadera 
línea de delimitación de las heredades tenien
do de pre•sente, no1 la que o las que. recllamen · 
los interesados, sino\ aquella que surja de los 
títulos y demás pruebas allegadaS/ al debate. 

b) bícese, además, y .como último funda
mento de la !Segunda e~usal, que Julia Sim-

. monds' no es dueña de la hacienda· de Isabel 
Pérez; que por esa razón, al. contestar el 
traslado de la demanda especial de deslinde, 
se opuso la excepción dilatoria de ilegitimi
dad de la personería, y que habiend•o sido ne· · 
gada, el Tribunal no decidió acerca de ella 
en el fondo del as.unto, o sea sobre un punto 
que fue objeto de la ccntr;oversia. · 

Es . exacta la a'te~aciión ;anterior po:rque · 
todo consta· de autO's, ·menos lo esencial de 
ella, a saber: que sea ·C?bjeto del debate ·ordi
nario l•o relativo· a la acción mi:sma de des .. 
linde o a la personería sustantiva de ,Julia 
Simmonds. 

Con efect-o, como se di1o antes, el debate 
ordinario ·de deslinde busca únicamente, en 
el cas-o de la litis, 1a impt'obadón de,,Ia,Iínea 
fijada en la diligencia especial de deslinde 
que Lloreda y compañeros creen¡ que les per
judica. Pero no :se hizo oposición, CqjllO pudó' 
hacerse, a la demanda misma de 'aeslinde, 
ora en razón del derecho que reclama: Julia 
SimmOinds, ·ora por ,su personería sustantiva, 

·o por algún otro motiv·o que ·hubiera: obli
'gado al ·Tribunal a resO'lver tno1 \SOlamente 
sobre la línea, rsino sobre l·os derecho:s de las 
partes oontend.Or$ para \Pedir la fijación 
de .la misma. 

Si esta cuestión sustancial no fue materia 
del debate, como no lo fue en efecto'· no 
podía ser :objéto de la sentencia definÚ:iva, 
como no lo fue. · 

Que Gualtero y sodo!s, como demandados 
·en el juicio especial, negaron, po'l' vía de 
excepción dilatoria; la pers.onería de la de
mandante en aquella especialidad. 
'\ ~ierto, pero esa cuestión, propuesta en 
esa forma, limitó sus efectos al incidente 
respectiVIo, y allí cQncluyó. 

Convertidos l·os demandados en deman
dantes por virtud de la demanda de JOposi
ci(m hecha a la diligencia de .deslinde, pu
dieron ' presentar . el asunto en forma de 
o.posición a la· demanda misma, dándole as-

. pecto netamente <¡;ustantiv:o o de derecho. 
Pero •omitie'ron: esta defensa sustan;cial'. 
. :Primera· causal : · 

Vi:oilac,ión de los artículos 846, 900, 76'21, 785 
y 789 del Código Civil. 

S'ostiénese que por haberse declarad·o• pro
bada ¡la prescripción de domini'O,\ se con
fundió el juido de deslinde con el de rei
vindicación·, y de ahí el quebranto de los 
daiS primeros artículos; y que por .haberse 
d~cl~rado la posesión a fav.o-r d'e Julia 
Snnmonds en la col!indancia de Isabel Perez, 
avanzand:o la línea divi1s.Oria sobre el -..indi
viso de Los Cristales, Bel/avista o B~ena
vista, San Fernando y La Chanca, se reco
noció un hecho no pi1obado en ninguna 
f<>:rma y contra las c·onstancias de los títu
los inscritos y desconociendo ésto:s a pesar 
de no 'estar cancelados, y de' ahí 1l~ viola
ción de l-os tres artículos. últimamente ci-
tados. · 

Como no es ·exacto que· el TribunaÍ haya' 
recono,cido ni la prescripción ni la pose~ 
sión ~ que se refiere el recurrente, la acusa
ción, que se ap•oya en una conjetura o supo
sición, carece de base y se desecha. · 

Que la sentencia no se fundó en posesión 
alguna para fallar la ·litis, :surge de ·lo que' 
se copia en seguida : · 

"El argumento hecho por lgs o·positorcs 
demandantes de que en años anteriores el 
señ·or Andres A.· Balcázar encerró lo.s terre
nos de Los Cristales hasta ·la quebrada de 
..[sabe/ Pérez, 1sin contradicción del posee
dor del fundo de este nombre, no·. ~prueba 
nada en tratándose de las líneas limítrofes 
de tales pr-opiedades. Si valiese . tal argu
mento, también debería valer en contrario 

G A C E.T A J UD I C I A I; 

el de que los actuales poseedores del fundo 
de San Fernand!?_ reconocen hoy como linde
ro de esta propiedad y han venido recono
ciendo de tiemPb atrás, la cerca actual que 
señalan los títulols· de Isabel Pérez, c·on la cir
cunstancia de que este hecho actual subsiste, 

fai'pasiQ que la obra del seño·r Balcázar dejó de 
existir hace muchos años." 

Es muy claro,, pues, que el Tribunal~ para 
fijar la línea divisori~, se fundó en) los: títulos 
. exhibidos, desechando }:os actos de po!sesión. 
Que de haber aceptado ésta, según lo que 
acaba de -copiarse, con ella !Se habría fijado la 
línea diviso:ria de Isabel Pérez Y~ San. Fernan
do, de acuerdo con las pretensiories;de Julia 
Simmonds, dado el reconocimiento hecho por 
su c-ontraparte, que el Trib\lnal n01 acoge. 

. Por igual·motivo es, infundád-a. _el cargo1 de 
haber infringido la .s,entencia los artículos 
2512, · 2513, 2520, 2526, 2529 y 2532 deliC'ódigo 
Civil, relativos a la prescripción .. · . 

Y .se desecha esta nueva acusación po'l'que, 
como las doSJ anteriores, párte de un falso o 
errado supuesto: el Tribunal, lejos de aco'
ger la excepción de prescripción alegada por 
Juan Gualtero·, la rechazó por falta de prueba, 
como se dijo antes copiando1 el·aparte respec-
tivo de la ·sentencia. , 

.. b) Ante la C.orte· se.so.s.tiene que la senten
cia incurrió en error de hecho y de .derecho 
en la apreciación de las pruebas: el último 
po.rque, con infracción del artículo 946 del Có
digo Judicial, desestimó el Tribunal· unas 
pruebas; el primero, porque se fijó una línea 
divisoria que no eSi la reclamada por los tí
tulos aducidOis; 

En la C.orte no se citan expresamente, en 
este punto, ·los documento•s que se creen 
apreciados con error ~e hecho y de derech.:> ; 
mas como se hace referencia a aquellos de 
que trata el recurreh.te ante el Tribunal de 
instancia, al anáHSii1s de ést·os contraerá su 
labo'l' la Corte. 

En el Tribunal se citan algunos doJCumento3 
• sin aduci.r motivos .dé casación. En la Corte 

se alegan estos motiv·os con referencia a los 
.documento:s que invoca el recurrente en la 

. interposición del recurso y se incluye'·otro 
que se examinará separadamente. 

Como se indicó, quéjase, en un punto, iu 
· parte, de que con vio•lación del artículo 946 

del Códig·o Judicial se han dejado• de apreciar 
aquéllos documentos por no haber prestado la 
parte el juramento de que trata ea art~culo 

· 1314 d.el mismo Código. Dícese que el artícu
l~o 946 no es aplicable a l01S1 juiciois de deslin
de, aun convertidos en ordinarios, porque, 
en concepto del abo·gado que fundó el recur-
180, el juicio -ordinario de :deslinde no s:e asi
mila, en un tod•o, a los. o.trdinarios comunes 
y no permite la aplicación de aquel a~ículo. 

' 
Cabe observar : 

· Y en realidad, no es exacto qu~ de la apF
cación del artículo 1314 del Código Judi
cial surja la violación del 946 del mismo. 
Ambos contienen una ~cetrina semejante, 
aplicable la una al .juido ordinario común y 
la ·otra, especialmente, 'al ordinario de de's-
linde. ,.. 

Además, dice el Tribunal quei prescind~en
do del defecto anotado y aceptando, ¡si fuera 
legal, como, prueba la diligencia; de mensura 
practicada el año· de mil setecientos 1setenta 
y ocho en la hacienda de; Isabel 'Pérez, ella 
sería contraproducentem a la parte opo1s:itora . 
al deslinde, porque, según esa diligencia, y 
es: la verdad, la hacienda dicha iba, al Norte, 
hasta la quebrada de ,Conchillas, y, agrega el 
Tribunal, que de auto:s consta que ésta se 
halla al norte de la de Isabel Pérez. 

_2,° Cuanto al eri'or de hecho· de que trata la 
acusación, es necesari·o tomarlo en cuenta 
respecto de las pruebas. a que se :refiere ~ 
primer' escrito de casación, como se observó 
antes. 

Dice la parte, en resumen: 
"En la sentencia se ha estudiado la e~ 

cdtura de tres de marzo de mil ~etecien
~os cincuenta· y siete, otorgada por el Sar
gento Maydr doctor Salvador Caiced01 al 
d!octor. Franci.Sico Lourid·o y Romay,, por la 
cual aquél le vendió a éste las tierras de Isa
bel Pérez, de donde p,I'oceden éstas, y el Tri
bunal le ha dado una inteligencia algo for
zada que no· está de acuerdo con las prueban 
que militan en el proceSio.~' 

Transcribe en seguida los linderos de 
Isabel Pérez, según aquf!l antiguo título, y 
dice luégo:: 

''Estos linder~ fijados en esta escritura 
son sumamente claros y no cabe respecto de 
ellos ninguna duda, pues el vendedor al e:tt
presarlos, ha dicho: las tierras que vendo: li
mitan asiÍ: por el Sur, el río Cañaveralejo~ 
en la extensión que se demarca; por el Orien
te, del paso llamado de Los Flacos, en e1 
~do Cañaveralejo, ~na línea recta que llego 
al .zanjón de la \Puente de Piedra en donde 
hoy tienen casa los lazarinos, una cuadra 
abajo de donde se- halla dicho' Puente de 
Pi~dra; por el norte, dicho zanjón de J& 
Puente de Piedra, hasta .su nacimiento, cuyo 
zanjón ~e divide en dos en la caiSa de José 
Mauricio, siendo lindero, no 'el que corr~ 
a la mano derecha, sino el que correj a la iz
quierda que tira a la quebrada de Isabel Pé
rez; y por~ el Occidente, esta misma quebra
da de_ Isabel Pérez y tierraS~ que fueron del · 
señor Bartolomé Vivas." 

Y añade: 

"Para corroborar esto vienen estas escri
turas: la de ·mil setecientos cincuenta lf 
ocho, poi1' la cual el señor Lourido y R:omay 

i.o El Tribunal dij·o, en general, como para vendió al señor Manuel Fernández de Rive-
señalar una de las~bases que tendría en cuenta ¡ ra un pedazo de tierras, de! las· que¡ tiene en 
par~ el estu<Íi<o de es.te voluminoso pr·oceso, 1 ésta jurisdicción inmediatas al río Cañave
que con aplicación del artícul·o' 1314 del Có- 1 ralejo, cuy·os linderos son: en itncho desde 
digo Judicial, no ápreciaría aquellos docu- ¡ dicho rí-o de Cañaveralejo hasta el zanjón dt· 
mentas que, no· presentado:s en el juicio espe- ; Isabel 1Pérez; y en largo desde las chambai9 
c-ial de deslinde, se hubiesen allegado después que cercan la hacienda de don Francisco 
en los términos poolbatorios respectivos sin Fresneda hasta el paso que llaman de Los 
llenar l·os requi1sit:os de que trata aqut:lla dis- ·Flacos, que está un poco arriba del despa-
posición legal. . rramader:o ......... ' ·. · 

Pero en· el cur,so -d~l fallo se nota que el "Est·O'S linderos, como se ve claramente,. 
único documento que el Tribunal desecha por no se refieren al pedazo de tierras que se 
no 'haber 'sido presentado en el juici-o espe- 1 vt:;nde, sino a las tierras de las cuales vende 
cial y haberlo :s.ido en el término p'rtl'batorio !· un pedaz·o, porque de lo contrario sería ven
sin· prestarse el juramento prevenido por· el ' dQ todo Isabel Pérez, que está comprendido 
artículo 1314 del Código Judicial, ·es la dÜi- dentro- de estos linder-os, y lo que se vendi6 
gencia de mensura practicada en la hacie'nda fue :sólo un pedazo. Tan cierto es lo que de-
de Isabel Pérez el añ01 de mil setecientos se- jamos insinuado que el mismo vendedor 
tenta y ocho. señor Lourido y Romay en mil setecient'JS 

Y aunque es verdad que la parte no deter-. sesenta y uno vendió al señor Manuel Cres-
mina esta prueba como mal aprecia'd~, como· po y Ramírez el resto de Isabel Pérez, excep-
debió hacerlo al tenor de la. doctrina1 del in- cionand1o el peda:l)O anterior vendidlo ya al 
ciso 1.0 del artículo 2." de' la Ley 169 de r8g6, señor Fernández de 'Rivera, resto para el 
es lo cierto. que ella merec~ la tacha que le cual señaló los mismos linderos. 
o.puso el Tí:-ibunal, y el concept•o de éste al · \ "Y para confirmar lo anterior, viene la 
respecto, lejos de vi:olar el ~rtículo' 946 del ¡ escritura .del señor don Bart-olomé. de Mafla 
Código Judicial, aplica y;orrectamente la a don Manuel Pérez de . M•ontoya, por la 
doctrina general del mismo y la especial cual aquél 'vende. a éste un derecho de tierras 
contenida en· el artículo· 1314 del,mismo "::ó- que tiene en Isabel Pérez, c1was tierras !in-
digo. dan ásí: 
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''Por la parte de arriba, entre el' zanjón de. tes .y de. ella declara haberle vendi-do a!J. · de Piedra y la quebrada de Isab~l ~Pérez, que 
.la Puente de Piedra, donde en la preseQ.te Maestro don Manuel Fernández de Rivera servía de· chamba para dividir las· tierras de 
t;ienen casa los lazarinos, hasta la quebrada un p'eqazo de dicho derecho de tierras (s:.1b- Cañaveralej-01 _que fueron de don Barto~omé' 
cle Isabel Pérez, que servía de chamba para raya el. Tribunal), que se comprenden bajo Vivas. · \ 
pividir ·Ias tierras de Cañaverah;jo, que fue- los límites y linderos que se. especifican en· "Esta 'parte de arriba,' esta línea que, por la 
I)qll de don1 Barto•lomé Vivas, y- por la parte la escritura de traspaso de censo que le 1otor- j 'parte de arriba' va del zanjón de Puent~ de 
de abajo, desde una quebrada más abajo de gó por ante dicho Ei!lcribano y consta que te , Piedra a~la quebrada de-Isabel ;Pérez; tiene 
,donde se halla dicha puente' de piedra a halla en su resdslión de contrato·Si públicos¡'· que encerrar hacia abajo la estanciá) de ese 
dar vía recta al paso que llaman de Los Fla- del añ.o pa.sado de _cincuenta y ·ocho¡ (58) el . Il;ombre, esto es, las labranzas, caserío:s·, etc.' 
cos, según consta por la escritura !de !Venta día veintidóS' (22) del mes de n10iV'iembre, a "Por ~a parte 'de abajo, dice Bartolomé de 

. que hizo, el Sargento: Mayor don. Sal.vado>r fojas 278 vuelta, cuy.o· resto de tierra ~;on el Mafia, linda el lote así: 'de.sde una ·quebrada 
de Caicedo en tres de marzo de s:eteclentos . ganado, yeguas, !Sementeras y caseríos que en más abajo de'\...donde se halla dicho puente 
cincuenta y' siete a favor de don Francis:co ellas ;hay le vende con todas sus entrada:s' y de piedra, a dar, vía recta, al paso que lla- . 
Lourido. . ·· salidas, us.o'S y servidumbres, y en el precio 'man de Los ·Fl'acos.' / · 

"Todas estas escrituras. indicadas están y cantidad de mil sei>sdento.s pataco-nes. . . . 1· "Esta escrituia determina claramente los 
uniformemente de acuerdo en lo relativo a "Es,tas dos escrituras últimamente anotadas l lindero:s occidental y oriental, norte y sur, 
linderos,, y como éstos ;s¡on, claros y están dan luz para aclarar lá de tres. de marzo de pues por 'parte ,de arriba' no se puede . en-
respaldados y esclarecidos oon todas: las mil setecient~1 cincuenta. y siete. Pero antes i tender sino las tierras de la Cordillera Oc-
pruebas px:e.sentadas en-la primera Y en la de entrar en e~e estudio debe tener:s·e pre- ¡· ·cidental y por 'parte de abajo' debe enten-
segunda instancia, no se ve el fundamento sente que todos '¡,os ríos y quebrad'as· que rie-

1 
decse el ladOJ oriental. 

del Tribunal para dictar el fallo que pro- gan 'las tieras cuy·o.s linder·OSi se· disputan, 1 "De cualquier manera, la estancia ,de Isa-· 
nunció." nacen en la Cordillera Occidental y llevan bel Pérez se comprendía entre la ·quebrada 

El Tribunal, para fijar la línea 'de deslin- un rumbo rriás o menos, oblicuo hada éi de ese nombre, por el Sur, y la llamada Pue.flte 
de como lo hizo, en contra de las pretensio- Oriente.· de Piedra, por el Norte, y este el punto 
nes de la parte opositora, se fundó en todos ~'QÚe l~s terrenos comprados po'l" Francis- decisivo·." 
estos motivos, argument01s Y razones: · S 1 d e · d "La quebrada de Puente de 'Piedra se .PrO· 

"De tod·os los: hechos enumerad•O'S por el · co Lourido Y &omay a a va or de a1ce · o 
1 t 'd d ·1 t · t · longaba hasta la parte de . arriba·, es 'decir, . s~ñor LLo·reda, el más . importante es, s~n e res e marzo e ml :se eclen OIS cmcuen- . hasta' las lomas. 

duda, la declaración contenida en la escritu- t1;l y .s:iete,. pasaban la quebrada de Isabel Pé-
ra de tr~s de marzo de mil ¡setecientos cin- rez y se extendí~n al norte' de ésta,' se ve "¿Cuál es, al JliOirte de Isabel'Pérez, la pri-
cuenta Y siete otorgada por el Sa~gent:o• Ma- claramente por las dos ú'timamente Citadas mera quebrada que desciende de las lomas?;. 
yor doctor Salvador de Caicedo, al doctor' escrituras; pues de esos terrenos un pedazo porque hay que buscar la quebrada de Puen-

.Francisco Lourid.o y RO'may, declaración que (palabras de la escrit~ra de veintidós: de no- te de .Piedra también en las lO'lllas, hay que 
subsistió en escrituras subsiguientes otor- viembre d~ mil setecientos cincuenta y ocho) seguirla hasta $U nacimiento. Ha de ser una 
gadas en los años de mil setecientos cil1CUe~- lo vendió Louridol y Rorrtay a Fernández de quebr;;td.a: f·ormada por la con~uencia de dos, 
ta y och>o, mil setecientos sesent¡;¡. y uno, mll, :· Rivera, y ese pedazo se exté1,1día 'en ancho, conflu~ncia junto a la cual debió hallarse la 
setecientos sesenta y nueve y mil ochocien·- desde dicho río. Cañaveralejo· hasta el zanjón casa de José Mauricio, de que no· hay/ vesti-
ros cuarenta y siete; · de Isabel Pérez.'' · · gios. De esas de:s quebradas confluentes debe 

."Salvador Caicedo vendió a Francisco Lou- 'Ese pedazo nra Í<iJ vendió Lourid;o y Romay · seguir el.lími~e ·por la quebrada que se di-· 
rido y Romay en tres de marz01 de mil set~- con el nombre de Isabel Pérez. Con este tí- · .rige, subiendo hacia la izquierda; 'pero, na·· 
cientos cincuenta y :siete 'las tierras que ti e- tulo vendió al prebítero Manue,l Cresp·o y· turalmente, h~·sta el' nac:imjento de ésta, por 
ne y p'osee en los "'términos y jurisdicción Ramírez 'la estancia nombrada Isabel Pérez: que así lo dice la eseritura. 
de esta dicha ciudad, las mismas' que ¡se c~om- En esta, escritura de'clara Lourido y Romay "No hay que confundir el zanjón de Pueil-
prenden bajo l·o·s· límites y, lindero~ si- que lo que se vend.e es lo:lmismo que c.ompró te de Piedra (ese era su nombre) con algún 
guientes: polr la parte del rí.o Cañaveralejo a Salvador de Caicedo ;y que de esto· se¡ ha 1 puente de piedra que acaso lo cruzaba y de 
desde el paslo del' camino real de dli.cho1 río qui: vendido a Manuel Fernándcz de Rivera que probablemente t·omó su nombre el zan-
está arrimado a la chamba,que abrió el difun- 'un pedazo de dicho derecho de tierras que jón. Es pro¡bable que ese puente fuera único 
to Bartolomé Vivas,, para abaj,o, ~a orillas del se comprenden bé!.jo lo1s' límiteS\ y linderos que j. en su clase entre los qu~ cruzaban las co-
dicho rÍo hasta llegar al paSOi.t}Ue. llaman de ' .s:e especifican en 1~. escritura de traspaso, 1 rrientes·de esa región; y es probable también 
Los Jj'lacos, que está poco· arriba del despa- 1 que le otorgó por ante el dicho Es~ribano I . que ese puente se hallase en el camino real. 
rramader·OI de dicho río, y de éste dichO' paso consta en su reds.ión de contratos públicos ·."¿En mil setecientos ciricuenta y siete ir4a 
tirando rectamente al zanjón de la Puente del año pa&ado de cincuenta y ocho (58) en ·'el camino real por donde va hoy la calzada 

. de Piedra, en donde hoy tienen ca:sa los el día (~2) veintidós del mes: de noviem- departamental,? De varias pruebas que obran 
lazarinos hasta' una cuadra mas abajo de bJe . . -'-"'· . . ' . en autos aparece que no. 
donde se halla la dicha Puente de Piedra, Y "R~ ......... - ay a·grega que este resto de t1'erra 'fEl · , al 1 1 1· 
. vu• · cam1n.o1 mas o menos par e o a actua , .oe esll:e paraje subiendo ese zanjón arribia la vende con el ganado, yeguas, sementeras iba p'or todo el pie de la serranía. 
hasta su nacimiento; y es claridad que en la .y caserí•os que en ellas hay .1 · 
casa que hoy tiene J oseph Mauricio se· pá;te .. "De manera, pues, que la estancia Isabel . "La casa de los Lázaro¡s: cuya antigua ubi-

. d' 'd d' h ., d SI l1n cación se distingue hoy, sólo sirve para de-o 1v1 e 1c o zanJon en os Y no e. - Pérez, y sus terreno·s, tienen que hallarse 
der.o el que corre a la mano derecha sino el situados al norte· de la quebrada de Isabel . · terminar el zanjón llamado, Puente de Piedra: 
otro de 'mano izquierda que tira para la que- Pérez. ¿Hasta donde se extendían esos te-· "En Út diligencia de inspección practicada 
brada de Isabel Pérez, y de ahí baja dicha rrenos? La escritura que se viene ~studian- 'pOT este Tribunal a virtud de auto para; me-
quebrada de· Isabel Pérez para abaj.o ·a dar al do no lo dice. jor proveer el doce de abril del año en;curso, 
camino real; y de la parte

1 
de arriba\ lindan. "El :Sieis de marzo de mil.IS·etecientos. ses.en- se hizo c·ons.tar que· las partes es:tuvi.'eflon ~n 

con las tierras que íueron de dicho Capitán desacuer'do I,"especto1 del sitio del puente de 
doctor ·Bartolomé Vivas, que hoy sotn del· ta Y nueve aparece Bartolomé de Mafia! ven- pie·dta cuya localización quedó dudosa y 
doctor Francisco Fresne~a, cuyas tierras· ssm. diendo al Capitán de Infantería españ,ola do.1 · iaunque el señOT Lloreda, su apoderado y el 
más bien oono>Cidas pqtr los .dichOSI lindeT~os.' Manuel Pérez de M,ontoya 'un derecho de. perito de d,icho ~eñor, que l·o era el doctor Ma-

~'En veintidós de· noviembre de mil. se te- tierras que tiene_ el oltorgante en el sitio de_ nuel de J. Peña C., aseguran, en espo1s:ición 
cientos cincuenta y 'Ocho don Francisco- Lou- Isabel 'Pérez · · · · que lindan por la parte separada, .contra lo expuest'oi por el Tribunal, 
rido y Ramay vendió al Mae~tr:o doctor Ma- de arriba entre el : zanjón de. la ¡Puente ~e, que la afirmación de e:s,ta entidad no debía s~r 

· nuel F.ernández de Rivera, pr.esbíteroi: un Piedra donde en la presente tienen casa los consignada por los juzgadores. en una rela-
pe.dazo de 11·erras (subraya el Trl·bunal) ·a.' e lazarinos hasta la quebrada de Isabel Pérez . , d , h d 1 1 

. . c1on. e como, an pasa ro• as cosas, es a ver-. ·, · d · que servía de chamba para dividir las tierras 
las que tiene en esta junsdicc10n mme tatas de Cañaveraiejo que' fuet·on de don Barto- dad que el ~esacuerdo de las. partes existió 
al río de Cañaveralejo, cuyos linderos son: y que quedó dudosa la localización de dicho: 
'en ancho desde dl'cho r¡'o de CañaveraleJ·O, lomé Viva·s'; y por la par.te.de abaj>o, desde t M. t d. b .. d 

una quebrada más abajo rde donde,: se -halla puen e. ten ra·s na a se prue e en COIIhra e 
hasta el zanjón de Isabel Pérez, y en lr:r!"0 la verdad de la aseveración del 'Tribunal, nadc:t 
desde las chambas que cercan la hacienda dicha Puente de Piedra (subraya el .Tribu- importa la significación del hecho y su in·· 
de don Francisc:o Fresneda, hasta el paso qu~ nal} a .dar vía recta al paso> qúe llaman de fluencia en la decisión. Los ):lechos que se 
llaman de ·Los Flacos, que está un poco arri- [;M_ Flacos. · · · · · · · ·, . consignan en una diligencia soo precisa-
ba del de.sparramadero ......... ' "El lOte :objeto de esta venta es el mismo mente para que contribuyan a de~erminar el 

"El veinticuatro de abril de mil setecientos que con ei nombre de ·estancia de Isabel Pé-_ fallo definitivo. 
sesenta y 'uno', el mismo.· don Francis- rez, vendió Lourido Y, Romay al presbíterri "Del texto de la es1critura de tres de marzo· 
co Lourido y <~omay vendió al Maestro' don ManUél Crespo Y Ramírez, pues a pesar de de mil setecientos cincuenta y siete lo· que se 
Manuel Cres.po 'Y Ramírez, presbíter,o, la la mala relacció~ de la escritura; se,. com- l deduce es· que la casa de los Lázaros estaba 
estancia nombrada Isabel Pérez, la niismá j .prende que. estas ~ierras fueron rematadas t¡ cercana al zanjón llamadO! Puente de 'Piedra, 
que hubo y c·ompró de don Salvado·r~ ·de Cai- por el :oto·rgante 'en pública almoneda de no al puente de ese material,. dice Ea escritu
cedo, difunto, de cuya venta le olt·orgó es- 1 los bienes del Maestl:'o don Manuel Crespo,· j . ra: 'y de este dicho paso tirandc;> rectament~ 
critura por- arite don José Vernaza, 'Escrib.a-: bajo los límites Y linder·ols que se -especi- ! al zanjón de la Puente de Piedra, en donde. 
no· público y del Cabild1o. de esta ciudad y fican.~ . -" ~ hoy tienen casa l01s. Htzarinos, hasta una 
se halla en :su i:egistrot de contratos del año· ;•va va apareciendo que el lote propiamente ~ r.uadra más aba}o 'de donde :se haÜa la idicha -
pasado de ~etecient·os cincuenta y ·siete lla¡nada Isabel-. Pérez :s:e ,comnrendía 'p10r. ·la·.! . Puente de Piedra, y de' és.te paraje, subiendo · 
(757). a fo1as seten~a y cinco (75) y sig)lien- parte de arriba' entre el zanjón d'e, la Puente· L ~se zanjón, hasta su nacimiento. · ., :' 



,/ 

. "De manera, pues~ que con.ociendo solamen
te la localización de la casa de lo'SI Lazarinos, 
no se corioce la de puente ·de piedra, pero 
6Í el zanjón de ese nombre, y es aventurad.> 
decir, como lo hizo la sentencia apelada, que 

j ''Hay que teher presenté que aquel zanjó~1 
·¡ se sigue hasta su nacimient·o. Siendo~ como 

• Gt:De se!",. un zanjpn •o, quebrada independien
te de Isabel Pérez, debe haber Uil¡ punto, el 
nadmiel).to del zanjón separado de tal que
brada. De e~se · punto a ésta, la línea tiene 
que ser artifiCial, y es1 lógico que¡ esa línea 
sea la que marque el lindero o~cidental de 
I sabe] ·Pétez. 

,ese punto esttá 'cerca de la ·casa de l1o~s la
zarinos,' confundiendo visiblemente la zanja 
con el Jl!lente, . · . 

"El perito doctor Peña dice, con relación 
al puente de piedra: 'Está también <;letermi
na~o d puente de piedra, pues su actu~l .Po
sición concuerda con lo' que de ella Se expresa 

.. en l•os respectivos· documentos. ~ . . .. este 
puente existe hoy así determinado! y ·en el 
camino nacional ; por este puente pasa en la 
actualidad un zanjón, que v~ subiendo1 en di
rección suroeste. . . . . . . •' 

"La afirmación rot:unda de que el puente 
de piedra a que se refiere la· escritura de mil 
setecientos cincuenta y siete existe hoy en el 
camino p.adonal, no. tiene más apoyo que la 
honorabilidad de la palabra del perito• que la 
emite; pero carece de la sanción dé sus co
nocimientos científicos, pues: él no, deduce esa 
afirmación como consecuencia de 110S princi
pios de su ciencia. En contra de¡ ella están las 
deposidones de lo:s testigo.s ya citados!,. las 
cuales agregan que en el camino antiguo habí.a 
un puente de piedra. En contra de ella es.tá 
la mi·sma exposición que el expresado doctor 
. Peña dirigió al Tr:ibunal, en pnión del los se
ñores Clímaco y J ustiniano Lloreda, preten
diendo corregir ·la de .esta c·orporación, con
signada en el acta de inspección. En la expo
.sición de los mentados señores s'e lee a la pá
gina segunda •esto: '. . . . . . . haciendo notar 
que el antiguo camino que conducía' a Popa
yán era po·r dentro de la p11opiedad que hoy 
tiene el sefíor Gualtero, que exi:sJtía un puente 
de piedra para pasar aquel zanjón y al lado 
del puente otro mojón de piedra. ,'1 . . ' . 

"En aonsecuencia, la línea declarada lin
dero por el Juez· primero del ·circuito de 
Cali, en la 1S!entencia apelada, .en cuento párte 
del 'puente de piedra que está cerca a ila casa 
de 110!3 Lazarinos' no ;Sie conf•Oil'ma con la que 
describe la escritura de tres de marzo de m,il 
setecientoS! cincuenta y siete, que sirvió <ie-· 

1 bas:e al Juez, y es, pqr tanto, visiblemente 
arbitraria. No.hay nada que pruebe, por o,tra 
parte, que el. zanjón· ·sobre el cual está el 
puente de piedra del caminro actual y que se 
ha tomado como punto de pai,"tida, sea el 
mi1smo zanjón llamado; Puente de Piedra ~n 
mil :setecientos cincuenta y siete. 

"M~SI aún: la sentencia revisada orderia que 
!Sie siga el zanjón ¡s1obre el cual está el puente 
de piedra cercano a la casa cíe los;· Lazar.inos, 
hasta el punto en que estuvo la cói!sa de. Jo,sé 
Mauricio. 

"En esto tampoc·o .se c·onforma ·le sentencia 
con la escritur~ que le sirvió de· base. Auri 
suponiendo. qúe fuese. posible¡ encontrar el 
punto indicado· {donde estuvo la ca:sa de 
Jo:sé lVíauricio), éste según la é,s:critura, 
no sirve para indicar el término de. la línea 
que lleva el rumbo del zanjón del Puente de 
.rPiedra, sino la bift'lrcación de éste; la línea 
asciende todavía por el ramal que co·rre ·:~. ¡ 
mano izquierda, que tira para la quebrada ¡ 
de Isabel Péiez, hasta el nacimient·o de di- ·, 
cho zanjón de la izquierda. ' J 

"Las palabras de la escritura son claras y 1 

·se repiten para mayo,r seguridad: ' .. :. , y ·le ' 
este paraje (una cuadra más abajo de don- 1 
de se halla la dicha Puente de ·Piedra), su
biendo ·.ese. · zanjón arriba hasta su nací~ 

'miento (subraya el Tribunal) y es claridad' 
que en la casa que ho.y tiene José Mauricio 
se párte ·o divide dicho zanjón ~n dos y no 
es lindero el que corre a mano derecha 
sino el otro de mano izquierda que tira para 
la quebrada de Isabel Pérez . ... :. . ' .1 

' ''Siguiendo p:Q_r- el zanjón, como rezan las 
escrituras, se asciende, es decir; se anda con 
rumbo al Occidente; lueg•o, si para tirar hada 
la quebrada de Isabel ipérez, se toma hacia rra 
izquierda, es clarp- que el zanjón de Puente 
de Piedra se desarrolla ál no["te· cÍe la que-

. brada de· aquel nombre, y el ramal que tira 
para Isabel Pérez, lleva una dirección más 
o menos oblicua, norte-sur. 

' . 

~'No se explica 'el Tribunal porqué los 
agrimensores que midierón las tiérras de don 
Manuel Pérez de lllí·cinto,ya, que·eran el mlismo 
fudo o estancia de Isabel Pérei, midie11:m 
el ancho de aquéllas desde la quebrada de
Conchillas hasta el río Cañaveralejo, una 
vez que esaS! tierras ·no. se comprendían,· 
según la escritura que se ~caba de citar, sino 
•entre el zarijón de la Puente de ,Piedra, 

' donde en 1a presente tienen casa los Lazarmü.s 
hasta la quebrada de Isabel Pérez, que servía. 
de chamba para dividir los terreno,SJ de Caña
ve.ralejo 

1 
que fu;ro~ de · don Bartolomé 

V1vas ..... . 
"Las tierras entre Cañaveralej~ e .Isabel 

Pérez habían .s:ido enajenadas po·r Lo,urido 
y Rómay, como s:e ha · visto, a Manuel Fer
nández de Rivera. 

· "El mismo Manuel :Pérez de Montoya,. al 
presentar su título para la mensura dice: 

'. , . . . . Hago solemne presentación de 
la adjunta escritura de venta que me !otorgó 
de dicha heredad Bartolomé Mafia, siendo, el 
único documento que teng•o para ei reconoci
mien~o de mi derecho¡ . ; . . ' 

"Pe11o cualquiera que IS!ea la justa e~plica
ción de ese hecho, de él lo que resulta es que 
el predi,o1. de Isabel Pérez se extendía, según 
los agrimensores, desde el rí•o• de. Cañaveralejo 
hasta la· quebrada de Conchillas. Tal quebra~ 
da según ·la diligencia de in:s.pección practi
cada por el Tribunal; queda aún más al 'norte· 
d,e la de Isabel Pérez y afluye a ~ta. 

"Tampoao se explica el Tribunal porqué el 
perito doctor 'Peña,. tratanpo de verificar 
la medida que hicieron en mil setecientqs se
tenta y ocho·, nO! midió del do Cañaveralejo . 
a la quebrada de Conchillas, sino del' puente 
de piedra qtie existe en la actual calzada · 
departamental, el que, como' se ha visto, no, 
co,rresponde al que, 1según pr'!Jebas que obran 
en autos, se referían las escrituras del siglo 
XVIII. La medida que ha hecho ei señor doc
tor Peña C. es, pues, arbitraria también e in-
co:nducente. · ,; 

"En la releción eón la cual el señor Clímaco• 
Lloreda, su apoderado el d:octor J ustiniano 
Lloreda y su perito el señor doctor Manuel 
de J. Peña C., dicen suplir deficienciCliS• y! ha
cer reparos al acta de ins.pección · · suscrit..t 
por los Magistrad,os. del Tribunal, la parte 
contraria y su perito, el perito tercer•ó .en. 
discordia y el Secretario, se lee lo' siguiente: 

' . . . . En seguida se · subió por la po15P.
sión del Tablón hacia Lo1S1 Cristales, y eri 
un punto arriba. el doctor Lloreda presentó a 
todos los visitantes dos quebrádas, que tie
nen el nombre de Zorrilla 01 Conchillas y¡ d<~ · 
Isabel Pérez, que al .poco trayecto se unen 
y co.ntinúan llamándose la quebrada de 
Isabel lPérez, punto en el cual exis.tía un 
mojón de piedra ·grande en un arbol de 
mamey, según lo atestiguan los· 'declarantes 
en el juido1; que ·esta última quebrada anti
guamente al/entrar al predio que ho.y tiene 
el señor Gualter.o' .se bifurc'aba así: un ramal 
se dirigía hacia el Norte dentro de la 'pr()pie
dad que hoy ocupa .el mismo .Gualtero y 
pasaba por el puente de piedra que está P-n 
seguida de la casa de los Lazarinos, hacia el 
Sur, en el camino , real nombrado; y el otro 
ramal, por d.onde existe actualmente, casi 
por la .mitad· de la propiedad de~ mismo ¡Se-
ñor Gualtero, y que cae a .un pluente bien . 
construído de cal y canto y que está en el 
camino real, en seguida de la casa del señor 
Gúaltero, apr·oximándose, ya al río de. Caña
veralejro y que se llama Puente Garc'és. De¡;¡., 
pués 1se procedió en la casa c'omo' reconocida 
de lo:s Lázar·~ a leer la parte resolutiva d'e 
la sentencia 'dictada por el señor Juez I.

0 del 
Circuito de Cali, docto-r Francisco A. 
Magaña, y en seguida el d.olctot L19reda indi~ 
c6 la línea fijada por el doctor Magaña, In 

cual parÜend·o; de .¡a casa de l<llSI Lázaros, lle
ga al puente' de piedra que está en el caminO> 
real un poco anterior.~ la casa del señor Gua!
j:ero, !Sigue zanjón arriba a dar a dos hue
lla!S• de un zanjón que existió, se sigue éste 

· hasta encontrar la quebrada de Isabel Pé
rez, punto donde 1se bifurcaba, ,y ésta, aguae; 
arriba, ISin,poder detenn;inar la Casa de José 
Maurido, sino la casa de la antigua hacien
da de Isab.el _Pérez, que quedaba un poco 
abajo del pu,nto de bifurcación y e.n medie 
de ella, haciend•o notar que el antiguo cami
no que conduCía ,a P·opayán era por dentro 
de la propiedad que hoy tiene el señor Gual
tero, que existía un puente de pJedra paia 
pasar aquel zanjón y al lado de'l puente otro 
mojón de piedra.' · 

"Esta determinación párte de la suposii
sión errónea, según se ha demostrad•o, de 
que el puente de piedra que actualmente 
existe .en el camino público, en seguida de 
la casa de los LázaroSJ, es el mismo puente de 
piedra qué mencionan las escrituras del s~
glo XVIII, ·e.l cual puente debió de hall¡:¡.rse 
e.Jl -el camino¡ real, que entonces no iba por 
donde va hoy esta vía. La línea no tiene por
qué partir de la casa de los Lá!zéll'IOtsi. No apa
rece de laS! escrituras que esrt:a casa esltuvie
s·e cerca del puente de piedra sino del 

. zanjón .de ese nombre. El ·~njón es una . 
línea, el puente es un punto.' · 

''No es tampoco la bifurcació'n de la que
brada de Isabel Pérez, otr.o de loo puntos 
que según aquellas· escri turaJSI señalaban la 

. línea divisoria, sino la bifurcación del zanjón 
de Puente de Piedra. 

"La 'esiCritura de tres de marzo de mil se
tecientos cinduenta y siete describe .el 
zanjón de Puente de Piedra, subiéndol'o, 
pues dice: · 

' . . . . Y de eSite dicho paso tirando recta
mente al zanjón de Puente de ?,iedra, donde 
hoy tienen la casa los Lazarinos, hasta una 
cuadra máos abajo de donde se;' halla la dicha 
Puente de f'iedr?l, y de este. paraje sub1en~ 
do ese zanjón arriba hasta su nacimient:J, 
(rsubray;a el Tribunal) y t;rS! claridad que en 
l:a casa que hoy ocupa }o1sleph lVIauricio se 
párte 9 divide dicho zanjón en dioS!.: ..... .' 

"Esto quiere decir claramente que junt.Jo 
a- la casa de }OiSé Mauric~o confluyen d'.lS\ 
zanjones muy di1Sitintos. de la quebrada de 
Isabel ·Pérez que se bifurcaba, bajando•, an
tes de entrar a la pr•o¡piedad actual del Sle
ñor Gualtero, según el docto.r Lljoreda, 
Junto a la confluencia de lQSI dos zanjones que 
formaban el llamado puente de piedra esta- · 
ba la casa de. José Mauricilo; cerca a la bi
furcadón de la quebrada de Isabel ·Pérez 
estaba la antigua casa de la haci~nda! de este 
nombre. 

"En la diligencia de inspecciórr antes me
morada y en el escrito en que el señor Llo.,. 
re~a, su apoderado y su perito refieren por 
su cuenta los hechos observados en ~lla, 
quedó demostrado .que 1~ linea limítrofe de-

. clarada por el Juez de ·primera· instancia 
era de loSI dos brazos en que !SIC dividía la 
quebrada de Isabel P.éréz, al entrar al fund'()¡ 
de Gualtero., el que corre más al Sur. Se es
tablece también que la antigua casa de Isa
bel Pérez quedaba en medio de esos dos 
brazos y cercana a su separación. 

"¿Cuál de esos ramales •O braros, si exis
tían en· el osiglo XVIII, era considerado 
como la verdadera quebrada de Isabel 
Pérez? 

"Si. era el del Sur, la. casa contigua de ese 
.nombre quedaba en los terrenos de Los 
Cristales, etc., que hoy disputa el lindero, 
sup'osición inaceptable; si era el del Norte, 
¿cómo era pooible que el zanjón Puente de ' 

. Piedra, esto es, el lindero, se dirigiese hacia 
ella subiendo y 'tirandO!' hacia la izquierda? 
No debe olvidarse que en el paraje de 1la litis, 
subir un zanjón e ir hacia el Occidente, es lo 
mismo, en general, porque las aguas bajan de 
la Oordillera Occidental. El punto cardinal 
que se halla tirando hacia ,la izquierda del 
Occidente es el Sur.· 

''Hay dos ángulos . que se confunden: ·el 
formad·o· por e~ zanjón de iPue(llte de. Piedra 
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de que habla la escritura de tres de marzo 
de mil setecientos cincuenta y siete, y el ' 
que forma al bifurcarse la quebrada de Puen
te de ·Piedra · El primero, según reza la 
eS!Critura, tenía· .su abhtura hacia arriba ~1. 
hacia el Occidente ; el segundo la tiene hacia 
abajo o hacia el Oriente. Esa 'confusión¡ co~-· 

. _ curre a de~ostrar que la línea declarada lí
mite p1or el Juez. de primera instancia es, 
errónea. 

"Esa línea sigue ascendiend'o,\ seg.ún el 
•señor Lloreda, ISU · apoderado y su perito, 

· por la quebrada de Isabel Pérez, después d :l 
punto de su bifurcación. En ninguna de las 
escrituras. aQ.tiguas apárece ~sa quebrada 
c6mo lindero norte del fund•o: de Isabel 
Pérez. Ya se ha vjst·o que ~1 lindero no['te 
es el zanjón de Puente de Piedra, y~ que el 
fundo propiamente denominad·o Isf!.bel Pé
rez, .se supone entre aquel zanjón y esta 
quebrac;la. La quebrada de Isabel Pérez ser
vía de chamba para. dividir el lote de . este 
nombre . C·OIIl las. tierras que fuer.on de don 
Bartolomé Vivas. 

"Las tierras de don Bartolomé Vivas fueren 
después de don Francisco Fresneda, ·y éstas 
quedaban al. OccideJilte. (parte de arriba:) de 
Isabel Pérez, según se deduce de tales es
crituras. 

. "El apoderado del st;ñor Ll·oreda ha de
ducid·OI c1omo prueba la medida. practicada 
en . mil seteciento1S1 setenta y ocho del 'an
cho' de la hacienda de Isabel Pérez y ha pe-·· 
did·o con insiste~cia ,que se repita esa medi
da por l·os peritos. 

"Ya se ha v;is~o que el perito doctor Peña 
C. Il'O• repitió tal medida •slino que midió una 
1, 1 • d' tnea anta~ a tza. · . · . 

"El perito doctor Durán midió la d.istan
cia entre el río C~ñaveralej•o y lai quebrada de 
éonchillas y, cuale:5;quiera que sean las ob
servaciones que científicamente se hagan a su 
trabaj-o, es la verdad que l•o• único que queda 
en pie es que el predio de Isabel Pérez s.e 
exten~ía, en mil se~ecientos setenta y ocho. 
según los agrimenSJores de entonces; al nar
te de la quebrada de Isabel Pérez:, pues ya · 
s·e ha visto; según la diligencia de inspec
ción ocular y la relación que por. su cuenta 
hizo una de las partes, que la, qu.ebrada de 
Conchillas ·O Zorrilla, afluente de la de· Isa
bel Pérez, se desarroUa al n01tte de ést~ ... 
Déjese en pie, como parece anhelado el 
apoderado pel señor Lloreda, la medida d:: 
mil seteciento1s setenta y otch'o•, y ésta le es 
contraproducentem. 

"Sin embargo, todo el trabajo sobre la base 
de la mensura practicada· en mil setecientos 
setenta: y ochi01 huelga el decidir este juici•o, 
plo·rque tal mensura c01nsta en documento· 
que no fue presentado en el juicio especial 
de deslinde, y su presentación en· el juicio· 
ocdinario no vino ac•ompañada del juram-:n
to que· requiere el artículo 1314 del Código 
Judicial. · 

"Ahora sé exglica perfectamente la exis
tencia de modones ·a lo largo del cur.So de 
la quebrada de Isabel Pér"ez Esta' fue, en 
efecto, lindero· natural entre el •lote que Fran
cisco Lourido y Romay ·vendió a Manud 
Fern~ndez de Rivera· y el que vendió a 
Manuel Crespo y Ramírez. 

"En· pre~encia de lo, que dicen ·los :títulc•s 
antiguos de Isabel Pérez; traídos al juicio 
precisamente por el seño'I' Lloreda, no es 
posible decidir el punto por pruebas testi
moniales, que rs·e refieren a una éporca de
terminada y comprueban un estádo de po
sesión dé hecho qu_e no subsistió luégo y 
que, por lo mismo~ no1 acreditan una especie 

, de prescrJpción;· que sería la resultante -de 
tales declaraciones. · 

"No hay pues-¡duda de que po~ el Norte 
la línea limítrofe entre los predios de Isa
bel Pérez ·y el indiviso. de Los Cristales, 
·chanca, Bellavista. y· San · Fernando, es la 

· quebrada de Puente de Piedra. ¡.a . cuestión . 
está en decidir cuál es el cur:s·ol de dicha· que
brada, y las obsarvaciones que se han hecho 
tienden a ello. 
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"El mismo demandante opositor señor · . red~ reconoce que es un ramal aritiguo d·, 
Lloreda pide gu-:: se fije como lindeno de.· 1 b d d I b 
Isabel Péréz, 'po.r .. r el' Norte y Occidente, la . a que ra a e . ~a el Pérez, es el llamado 

za~jón de, Puente de Piedra en. aquellas• es-
quebrada deno~nada Puente de .~Piedra , .. . enturas. 
y ~a quebrada l~aniada Isabel Pérez. ' · 

. · "Hay, entre ]¡·otras, . una. razón podero.so. "En contra. de la idea de. los señores Lla-
para resolver que no e•s el lindero el que . redas: está el plan.o que eHoiSi mismos han 
pasa por el puente de piedra que ea Juez, y t~aído al jui.cio•, plano que sitúa, como ~e ha 
el ·opositor señhr Llo:reda creen ser el que dtcho, el puente de .piedra al norte de la ca-
contemplar·dn l~s escrituras del siglo XVIII. sa de ~os· Lázaro¡s·. 
Por ese puente,,

1 

que e.s el :que está en: seguid:-t .. ''Ah?:ra bien, el pu.ente .que se encuentra 
de la casa de lp!s Lázaros, pasaba, según lo ' ~n~edtat~ente al norte de 1~ casa de l.J~ 
expresó el doctor Justiniana Llore~a en ,¡a , Lázar~s, se llama por · el d•octor Lloredar 
diligencia de inspección practicada por el . Puen~~ de San Fernando, seg.ún }a' cuarta 
Tribunal, un rkroal de la quebrada de Isa- c~estton de laiSI que propone en su memo
be/. Pérez. Hé ¡,aquí las palabras del d'octor · nal de. pruebas de fojas 10 y 11 del cuader-
·Lloreda, que .se! repiten para mayor·:qlaridad :) no s.o · · 
'n. ue esta últim,. a palabra (Isabel PérezJ' "St' se llama 1p t d s ' 

";1 • . uen e e an Fernando es 
antiguamente ~subray'a el ·Tril;mnal) al en- con _toda pr.obabilidad, ,porque él se cons~ 
tré\r al predio 9ue hoy tiene el señ·o·r Gual- tfuyo 1sropre la quebrada del mismo nombre. 
tero, se bifurca.ba así: 'un ramal se dirigía 
hacia el N'ortell dentro de la pmpiedad que "Si s~ rele~ l•a descripción del 'zanjón de 

Puente de Pzedra, según las escrituras antt"hoy •ocupa elj' mismo Gualtero y pasaba 
por el puente de piedra que ·está en seguida g~as Y se 'Observa el plano, se ·no~ará ·que 
de la caJSa . de ¡¡tos Lázaro:s hacia el Sur, mas concuerda con dicha descripción la lí-
en el camino x:eal nombrado; y el otro ra- . ne~ azul que con cierta solución de co'nti- · 
mal por dondell, existe actl:talmente, casi por nutdad pasa polr el Puente de Piedra y fija 
1 . d d 1 . . d d d 1 . - en parte el . linder•o: sur de San Fernando, 
a mtta · e a¡l prople a e mtsmo seno,r que la que pretende el s.eño.r Lloreda y ·que 

Gualtero· y que¡ ca'e a un puente bien c•ons- · d 
. tru,ído de cal ~~ canto, que es·tá en el camino . no pue . e IS>er otra que la que con el ,nombre 

real en seguidaj¡de la casa élel señoll" Gualtero, d; Zan!ahon~a ~en la parte alta pasa poil' 
aproximándose ya al río Cañaveralejo y·que e•· cammo publtco al sur de la casa de lo;s 
se llama· Puente Garcés.' · . Lázaros. Lueg<;> la quebrada de San Fernan-

"Comol aquel!f ramal antiguo de la quebra~ do Y la de Puente de P~edra son upa¡ misma 
da Isabel Pérez es el que el Juez en la 0 eran u~a inisma', 's'i se atiende a su curso 
sentencia apel~,da y. el :señor Ll•oreda sostie- , natural Y a las huelléts que muesltra el te-

. rreno. · · 
nen que· es el lind'ero, .clara c·omo la'· luz del 
día aparece la !i diferencia entre el límite 1 "Esto :se halla corvoborado con ¡,os docu-
indicado por ~quellas es~crituras y e1 tra- mentos probatorios ·que ha :presentado el de;. 
zado por el• J~.~z. Eis decir, debe desecharse ~an~ante Gualter101, éntre. loSI cuales pres-
el ramal en . referencia como lindero. .cmdtend:o de la escritura de siete de agosto 

"Si. se obser~a. la copia del plano de Los de mil_ ochoiCientos veintiséis, o·torgadla' por 
Cristales, Bellavista, La Chanca y San Fer- el Temente Coronel ViCente Micolta a An-
nando, levand~o por el ingeniero, doctor . drés .Arturo Balcázar' se encuentra la escri.;. 

' · tura •oto,rgada por Pedro Patiño a .Francisco . Aquilino/ Apar¡icio·, cop,ia que ha sido traí- J C 
da al juicio po~ el seño·r Lloreda, se nota que · isneros, Y la ·otorgada por éste en nueve 
el puente de· p~,edra se ha situado al norte. de de diciembre de ·rriil ochocient.o·s noventa a 
la casa de los ~Lázaros.. Pero este puente no: favor de Carlos H. Simmo'ds. 
és, no puede' :sJr el que· consideran la se~ ten- "Verdad es que eiStas escritUras señalan 
cia y el· señoT Ll•oiÍ"eda 'bomo el. contempla{ · como linderoiS, l•os stiguientes: 'Por el O rien
do en las ·esc~ituras antiguas, pues aunque · te, cc;m terrenos de la poses~ón de Sim Fer-
Ia expresión eb seguida . de la casa de lo~ nando · '- · ; por el Occidente, con' el río; 
Lázaros que u~a el apoderado• do,ctor J usti- ~lamado Cañaveralejo; p.o,r la· parte de arri-
niano Lloreda,~l es muy vaga y tanto púede ·. ba, con terrenos del Tablón y la Curtiem-
referirse a uml: dirección oolmol a otra, de la bre, Y P:01r la parte de abajo, c;on .l~=t haden-
exposición dellf perito doctor M. de J. Pefui da del Guaba/ y la ciudad de¡ Cali;' lo que 
,C., que acepta y,r prohija qicho doctQr Llor~da, hace_ ver que se han confundido los puntqs 
se deduce que jeno:s sitúan el puente¡ de pie- cardmales; pem en' .todo casQ, de allí se 
dra que rezan las e!!crituras, al, sur de, desprende que la hacienda de Isabel Pérez 
la casa _de los ffLáz~ros ~!'bre un zanjón que\ lindaba con la posesión de San Fernando, 
'va subtendp··en dtreccton suroeste.' (Pala- ·¡ cuerpo cierto, condcido y -deslindado, según 
bras de~ do1ctof¡¡ Peña C.), . , se ve en' la co.pia del plano traíd;a al juicio; 
· "Otras · piezas· procedentes qel . doctor ~·E~ la escrhura por la cual Pedro Patifiol 

Justiniapo I..loreda aclaran y precisan sus 1 compró a Rafael ·González Umaña, se fijan 
idéas sobre est'e punto, tales· como el memo.:. los lindei'os de la misma manera. En todo 
rial de .pn~el:>a~' de fo,jas·IO a 12 del cuaderno casó·, aparece que .. r.odean. a Isabel Pérez 
8.", en) el cual,jfen lá tercera petición, se lee: la posesión de San Fernando y I'as, tierras 
- ·'Reconocer Ht casa d'e los Lázaros: que que- del Tablón, Y la Curtiembre que, según el 
da. a la izquierda del camino público y d·e- plano, quedan muy distantes de la quebrada 

11 de I sabe/ Pérez. · 
terminar aproximadamente· la distancia que 
existe de esta 1[ casa al puente de piedra que 
está hacia el· Sur.' 

"En el memhrial. de fo·ja 1; del cuaderno· 
11 se lee: 1 · 

'. . . . Y por medio de és.te' escrito. me 
pe'rmfto pedir ¡¡a ustedes la adición del men~ 
~ionado· auto ~n el sentido de que eL doctor 
Durán mi·da el ancho de Isabel Pétez, ade'-'. 

'más¡ del puntd indicado por us,tedes por · 
tres o cuatro ~untos más, pol," ejemplo: de la 
esquina sur c;l~l cerco de San Fernando al 
río Cañavep~.le~o; y del puente de piedra que 
está en seguida ·ae Ja, casa de' los Lázaros ha
cia el Sur, has.b el Tío· CañaveralejiO por el . 

. camin9 públicdl ·(subray~ el Tribunal). · 
. "La niente~ j¡pues:, del ·:opositor señor Clí;. 
maco Ll•o,reda ·y de su apoderado ·es. que 
el puente de 11 piedra que está al sur de la 
ca:sa de los Uázar•ols· es 'la puen~e de pielra' · 
a que se refie~en las . escrituras del siglo 
XVIII, y el zaNón que paiSa por debajo de ese , 
puente, a pesar de que el mismo do~tor Llo ... 

. • . 11 -

11 

11 

"Cormbor<;t lo .ant~rior la dem~nda de 
· división -de l•os terrenos de Buenavista Los 
Cristaje~, San Fern_ant:fo y. La Chane~ que 

. en yemttcuatro de JUnto de mil :ó.chocientos 
noventa presentó -~1 señor".Zenón. Caicedo. 
como c·omuner.OI, el cual al fijar l:os linderos 
del predio C'9mún señaló loiS' siguientes: 

' ..... P·~r el Sur, la hacienda de Isa-· 
be/ Pérez y los moj:ones que se encuentran 
desde la 1sali<Ja de esta ciúdad para P•opayán 
ha!Sta la po:sesión de San. Fernando ' 

"Era natural que el señor Caiced'.o hubiera· 
fijad01 como lindero' sur la quebrada de Isa-

. bel '!'érez si las escrituras que él poseía hu
biesen señalado tal lindero. El señor Caice
'do dice haber pres·entad·o, para . demo1s.trjar 
su derecho como comunero. las esiCrituras 
de nueve. de enero de mil ochocientos cua
renta y och:o de· marzo dé inil ochoCientos. 
cuarenta y n.ueve, y tales escritUras no las 
han traído a l·os autos. loiS! que se oponen al 
aeslinde pr~cticado, sin emb~rgo· de que 
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eUoe, como, comuneros en ·el predio de Los 
:cristales, debe~ conocerlas, lo que autod-:
za para creer que no les oon f;avorables. los · 
linderos en ellas expresados. 

"El oposhor señor Clímaco Lloreda ha 
presentado . dos e.scriturélJSI que declaran 
como límite sur del predio de L"os Cristales,. 
~a quebrada de Isabel Pérez. Estas esc.ritu...; 
·tras que :se leen a f.ojas. 27 a 33 del cuaderno• 
4.", tienen fechas nueve <;te abril de mil no
vecientos •Ocho' y veinticuatro de mayrO del 
mismo año, y fueron traídas al juicio el nue
ve de febret'o de mil nove~ientos diez, ántes 
,de haberse contradicho' el deslinde y aun 
antes de practicado éste. 

"Sin embargo, respect9 de ellas cabe. la 
llliguiente observación: o ¡ae acepta como. 
lindero el que indican: los título1s antiguos_ o 
el que señalan los modernos. Si lo, primero, 
como lo ha sostenido el mi.smo señott' Llo
reda, el límite no es la quebrada¡ de Isabel_ 
Pérez, 1s•ino el zanjón de ?uente de Piedra, 
que es distinto de aquélla. Si lo segundo, 
están en contradicción los límites indicados 
por 110~ títulos de .u~a yl oltra parte, y en esa: 
s¡ituación c;Iebe decidirse el pleito atendiendo 
a otras prueba·s!' . 

Para combatir este cúmulo 'de raz.ones, de 
diver,sa índole, laSJ -cuales influyeron todas· 
en la,fijadón de la línea divis·o·ria,' n>C) es s~ .. 

ficiente decir que los linderos de la escn-, 
, tura de tres de marzo de mil s·etecientos: 
cincuenta y siete son· . claros y que ellos: 
fijan una línea di,SJt:inta de la señalada por el 
Tribunal; po~rque éste estudió detenidamen~ 
te esta escritura y lOtSI lin,der·OISI que ella de
termina, la confrontó con todas las pruebas 

. allegadas al juidor; y del detenido es1tudio; 
de confrontación que hace, concluyó por 
fijar los linderos de que tratá la sentencia".r , 

C·ontra la pretensión de la parte oposí· 
tora al deslinde de que el límite; norte de la 
hácienda de Isabel 'flérez, o sea el linder·ol 
sur del indiviso de Los Cristales, Bellavista 
·o Buenavista, San Fernando y Chanca, eSi 
la quebrada de Isabel Pérez, aduce el Tri
bunal razones que no se han combatido, p.i' 

, podían serlo eficazmente. 
Cabe mencionar éstéliS!> , com!o. · más esen-

ciales: ; 
a) Francisco Lourid·o y Romay, compró 

lOiS terrenos de Isabel Pérez a Salvador C;:¡.i
cedo el día tres de marzo de mil seteciento~ 

· cincuenta y 1siete. Aunque no. muy cla1101 este . 
título para concluír, de sru s<>lo texto, quel 
lo·s linderos de la finca pasaban al norte de 
la quebrada dicha, él está corroborado por 
estof? •O•tros : 

b) ·Lourido y Romay vepdió al. presbítero 
doctor Manuel Fernández de Rivera en es
critura de veintidós de- noviembre de mil! se-· 
técient~s cincuenta y ocho; una p~rte ¿;e 
.las tierras de Isabel Pérez, desde su lind!S' 

' extremos del Sur, a1s·í: "en ancho; desde el 
río C¡¡ñaveralejo hasta el zanjón de Isabel 
Pérez; y en largo, desde ·las chambas que 
cercan la hácienda de don Francisco FYesne
da al paSio que llamañ de Los Flacos, que está 
un· poc-o arriba del desparramadero. . ·. . . " 

Es decir, que el pedazo de tierra 'vendido 
en esta e'scritura ~1 presbíteroo Fernández 
de Rivera iba, hacia el Norte, Msta la que
brada de Isabel f'érez. · Esto eSI evidente. 

e) Pero ·s.i Lour~do y Romay sólo enajenó 
a Fernández de Rivera un·a parte de. lo ct>m-' . . . , 
prado a Salvador Caiced-o., debe sabei'Ise que 
suerte corrió el rest·o de aquella¡SJ tierras Y· 
dónde es:taban ubicadas. ~-
- El. mismo vendedor declara en la escri~ 
tura de veinticuatro de abril de mil sete
cientos osesenta y uno que- por la escritura 
de veintidós de· noviembre de · mil sete
cientos cincuenta y o~cho, vendió 'a Fernán
dez de Rivera, por l·os. linderos que: lélla; ex• 
presa, un, pedazo de las tierras que compró 
a Salvador Caicedo, y que el r,esto de esa~ 
tierras con el ganado·, 'yeguas, sementeras y 
caseríos. que en ellas hay, las' vende al pres~ 
bítP.t'O doCtor · Manuel Crespo y Ramírez. 

Y como este resto de terreno, no el pedazo . 
vendido aL presbítero, es el qué, específica
mente, se denominó Isabel Pérez, concluye 
_el Tribunal, sin duda p:or- np hallar ott~C? es-
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pacio para tocalizar este resto de terreno, : 
que él está al no.rte de la quebrada, ,o séa que : 
las tierras de Isabel Pérez alcanzan· al norte 1 1 

Necesit.aba el Tribunal l·ocalizall' en el te- __ 
rrerio la quebrada de Puente de Piedra, en 
razón 'de que la parte o~sito·r¡i al deslind~ 

de la misma. · 
J; Aucmás> sostiene el Tribunal que Barto

lonil,; de lvlafla remató el lote coomprado por 
el presbítero Crespo y Ramírez en el juicio' 
seguido c.ontra éste, y que lo vendió ·luégo 
a don Manuel Pérez de. Montoya en escritu
ra de SeiiSI de marzo de mil Setecientos Ses:en
ta y nueve, de ,este modo:, . 

''Un derecho de tierras que tiene el otor
gante en el sitio de Isabel Perez .. · .. qu~ 
lindan por la parte d~ arriba, entre el zan
jón de la Puente de Piedra donde en la pre
:s.ente tienen casa los Lazarinos hasta la que
bradá de 'Isabel Pérez que servía de chamba 
para dividir las tierras de Cañaveralejo que 
fueron de don Bartolomé Vivélls; y por la 
parte de abajo, desde una quebrada más aba
jo de donde se halla dicho Puente de Piedra 
a dar, vía ·recta, al paso que, llaman de Los 
Flacos." 1 

Si el lote que compró el presbíteroi Crespo 
y Ramírez a Lourid·o y Romay con el' nom
bre de Isabel Pérez er;a el resto de lo. com
prado por éste; si este lote lo remató Mafia,· 
y lo enajenado después a Pérez de Monto 
ya, tiene, s·egún la venta hecha a éste, como 
lindel'o por la parte- de arriba uno -que va del 
zanjón de Puente de Piedra, donde tienen 
casa l•os Lazarinos, hasta la quebrada de 
ISabel Pérez, y el s~it:io en; d·onde existió la · 
expresada casa logró qallar.se y localizars.e., 
como es cierto, muy al norte de la quebrada 
d,e Isabel Pé:&ez, no es' ( dudoso que las tie
rras de este nombre llegaban, antiguamente, 
en los años de mil setecientos cincuenta y 
siete a mil setecientos sesenta y' uno, al nor
te de la quebrada dicha, hasta el zanjón de 
Puente de 'f'iedra, 'donde tenían casa los La
zarinos.; 

Es decir, que dd¡n arreglo a },os antiguos 
títulos, no era la quebrada de Isabel ¡?érez 
sino la del Zanjón de · Puente de tpiedra el 
lindero norte de las tierras de¡ Isabel Pére:t 
con el indiviso arriba dicho. · 

C:oo sobra de razón el Tribunal, después1 de 
hacer las consideraciones que acaban de ex
tractarse, concluye de. este mod•OI: 

"De cualquier manera, la estancia de Isa
bel Pérez ¡se oompreridía entre la quebrada 
de este nombre, por· el Sur, y la llamada: 
Puente de Piedra, por el N.orte, y ·este! es el 
punto decislivo." i 

A juiciro de la Corte\ la demostración hecha 
'en la sentencia para concluír que el límite 
norte de Isabel Pérez ( entiéndese del res
to del lote vend-id'o' en mil setecientos cin
éuenta y ocho p-oir Lourido y Romay al pre~ 
bítero Crespo y Ramírez) no es la quebra
da de aquel nomhre, sino la: del zanjón de 
Puente de Piedra, no merece· reparo¡ serio. 

La parte, s•obre la idea de que la iquebr.a
da de Isabel Pérez es el límite norte de la 
hacienda, expresa el ooncepto inaceptable de 
que los linderos de la escritura de mi~ sete
cientos cincuenta y 'oclio son los ',de toda 
la hacienda y no•, como es la verdad, los· de la 
parte de ella vendida pO•r Lourido y Romay 
en esta es•critura al predicho Maestro Fer
nández de Rivera. 

Por esto, dice cron razón el Tribunal, que 
la inteligencia que él da a la escritura de 
mil setecientos cincuenta y siete se ·corro
bora c-on las dos escrituras P'osteriores -ya 
·citadas; y p~o~ es,o, justamente, es~-inacepta
ble la inteligencia que la parte da a aquella 
escritura en lo' tocante a los linderos n•oirte y 
occidente de Isabel Pérez, porque rompe' i.a 
relación que exirste entre aquélla y la~s dos 
ulteriores y la que existe entre estM mí:smas. · 

Ni es posible, en sano criterio, que ven
'diéndo•se por determinado título un pedazo 
de tierra, no como derecho indiviso sinl)l 
como cuerpo cierto, por linderos determi
nad·os, éstós sean, no los del cuerpo cierto 
que se vende; sino los de ia especie másl ex
tensa, que no se vende, y de la cual; es parte 
lo vendido. · 

Esto es: tod:01 concurre ·a: 'demostrar ·que la 
·razón está de parte del Tribunal y no de 
parie del ~recurrente. _ 1./ · · , 

y ,el Juez a quo, al impr.obar la diligencia. • 
practicada en el· juici·o especial, consideralllj 
que aquella quebrada es la misma que con 
el nombre de Zanja-honda se halla al sur d~ 
el nombre dé Zanjahonda se halla al sur! de 
la casa de los Lázaros, o que es la misma 
quebrada de Isabel Pérez. _ 

La sentencia, después de aducir, como se¡ 
• vio antes, razonamientos de distinta índ-ole, 

r 
derivados ya de la inteligencia que da a' los 
títulos de ambas partes, O•ra d~l conocimiento 

1
' que tomó inspeccionando lors lugares, ya, por: 

último, de lo que aparece' en el mi-;mo( plano 
ael mdivi:so, aducido pot" la parte· opo,sitora 
ál deslinde, llega a la c•onclusión firme de que 

-se ha confundido por el oposit·or y por. el 
Juez Un puente de piedra qué existe al SUI'i 
de la casa de los Lazarinas, con el zanjón d-e 
(Puente de Piedra que se halla al no.rte dd -
mismo lugar; que el lindero, según lo•s tí
tulQISI antiguos, no e's el puente de piedra sino 
un· zanjón llamádo Puente de Piedra y que 
éste se halla al norte del sitio en d-onde sé 
hallaba la casa dicha; que al occidente de la 
heredad de Isabel ;E>érez, hacia la Cordille'ra 
Occidental, se ha incurrido también en error: 
al determinar el cui'Iso de la quebrada del 
zanjón de Puente de Piedra, porque ésta. 
tiene que ser, con arregl·o a l•o,s¡ títul.o,s anti
guos, una que desciende de laS/ lomas com01 · 
primera al norte de Isabel Pérez; que al as
cender hacia la Oordillera, se bifurca en .el 
sitio desconocido en dronde exi·stió la CélJS&· 
de J os•é lVIauricio y que 'Iuégo el lindero lo 
forma el ramal de la izq~ierda, ascendiendo. 
hasta su nacimiento, para 'v.olver de e)slte 
punto, a la izquierda, a buscar la quebradai 
de Isabel Pérez. , . 

Añade ei Tribunal que la parte opositora 
y el Juez en la sentencia de instpncia han! 
confuncVcJ·o· la quebrada del zanjón de Pu,m
te de Piedra con la quebrada de Isabel Pérezp 
y que de lo.s dos ramales en que una y O•t:a 
se dividen hacia el costado ·occidental del 
terreno, han tomado; no el ramal izquierd·.>, 
hasta. :su . nacimiento·, del ari'Io•yo zanjón 
de Puente de Piedra, sino uno de loS/ ramal~!!! 
provenientes de la bifurcación de la que
brada .de Isabel Pérez, y ello sin llegar a! ;u 

· origen, pue,srto que vuelven a su izquierde) 
desde el lugar donde se bifurca, quitand·o· así, 
naturalmente, una faja de tierra de Isabel 
Pérez para unirla por el Occidente a Los 
Cristales, y que, de este modo, se ñesatien~ 
den los títu1o·s; porque ISIÍ del ramal izquier.
do, de:slde su nacimiento, se debe volver a la 
izquierda 'O hacia el Sur, para formar a:sí 
el límite IOICcidental de Isabel Pérez, bus
cando la quebrada de este 8lombre, mal se 
aviene con esos título1s' el• hecho de tomar 
el ramal norte de la quebrada ~e Isabel Pé
rez para volver a la izquierda desde', el sitio 
de bifucración, ya que no hay po:sibilidad fí- ...> 
Slica áe ir, hacia la izquierda, en busca de la 
misma quebrada, tomándola como base; que 
visto el. plano, y teniendo1 de pres1entes todos 
los demás datos que aduce el Tribunal, es 
la quebr~da de San Fer:qando la que reúne 
las condicioneS! que, según las pruebas del 
juicio, dehe servir de linde.ro, si se t•oma, 
además, otro arr-oyo sin nombre' marcado' con 
un:1 líni":J. azul en el·mismo plano, que p~sa 
por un puente de piedra, uniendo, por supues-
to, los dorSI arroy·ós po·r una línea que la sen
tencia indica; y de esto c·oncluye el Tribunal 
que la quebrada de San FernantJ.o, eiSJla. misma 
que con el nombre de zanjón de Puente de 
Piedra -señalan c·omo lindero loisJ títulos de 
las' heredades·, y que los dos t!lri'Ioyos tle 
aquello:s1 nombres lsion, en el hecho, uno mismo 
CQn 'nombres diferentes. 

Y afirma ademáJS' el Tribuna] que el cami-
. no departamental que va· actualmente a Po .. 

payán, n·o recorría el extremo oriental de 
la heredad de Isabel Pérez, hoy de Juárt 
Gualtero, sino que iba, al Occidente, arrinia
do a las lomas, dentro de las mismas tierras.; 
y que el puente de piedra que, está hoy '¡s.obre 
el ca:mino actual, se hallaba tambi~n, más 
arriba, en la antigua calzada. Y de ·esto de-



Eluce.la· ts~entenci~ que al toma~ C·O~ollinder.o 
o punto donde termina, el arroyo. que· ~cons- · 
tituye el Puente de Piedra actual, se va con 
.tra las pruebas adu~idq¡s1 al debate. 

En la emisión de todos estos juiCÍidS\ y de 
~odas estas apreciacioones, hechas po1r el Tri
bunal !SICntenciador, ·en "íi,Sita de la:SJ pruebas y 
del conocimiento que _adquirió de los sitios de 
1ª disputa P'Or el examen que hizo tle ellos, 
como .se dijo ya, podrá .caber algún error si\ 

· s,c quiere; pero error evidente, 'noltodo, 
en términos de que , pueda 'Ser invalidada la 
sef!J:encia, no es posible. · 

e) k\.grega el recurrente que pues· la mensura 
hecha en mil setecientos :setenta y ocho de la 
haCienda de Isabel Pérez diq para ella vein" 
1.idós cuadras de ancho, los linder·O'S ·deben 
estar _de acuerdo con esta medida, v que rec
tificada o verificada ella en el juicio, un.a- de 
los. peritos halló aquella extensión del río 
Cañaveralej-o al_ puente de piedra· que está. 
al 1su.r de la casa de los¡ Lázaros; ;yj el otro, el 
doctor Durán, halló la misma medida, desde 
la quebrada que llamó de Conchilla5o al río 
<;añaveralejo ; y se agrega ·que a pesar de 
esto, la línea fijada poll' el Tribunal, asigna· a 
la hacienda de Isabel ,Pérez. una extensión 
mayo·r. dándro1le una faja que es del indiviso 
de Los •Cristales, Cñanca, etc. 

Pero cabe observar: 

1." Que el Tribunal, como se .dijo antes., 
no tuvo en cuenta la diligencia· de mensura 
hecha en el año de mil setecientos, slesenta y 
ocho de las tierras de don Manuel PéreZ: de 
l'llontoya·, porque la parte no prestó el jura
mento de que·trata el artículG 1314 del Código 

· Judicial ·que permitiéra apreciar el docu-
ment!). . 

. o ~ . 
· 2. • Que la misma cOil'po.ración expresa que 

si •. como.1 es verdad, las tierras de don · Ma
nuel Pérez de Montoya, según la_'es:cr,itura 
de seis de marzo de miliS'etecientos ~sesenta yr· 
nueve, . por medi·O> de la cual las compró a 
Bartolomé de Mafla, "li~dañ, p;or la parte 'de 
arriba, entre el zanjón de la Puente de Piedra 
donde en la presente tieonen casa los Lazar.i
nos, hasta la quebrada· de Isabel P~rez/' n<>' 
es explicable cómo los agrimensores de mil 
setecientos; setenta y o.cho hicieron la menQu-

. ra entre la quebrada de Conchillas hasta el 
. río Caffayeralej•o; sobre t>ojdo si lie observa 
que Pérez de Montoya hiZIOI preseritación de 
aquella escritura c-omo úniéoi d:ocumento que 
t~nía p_ara el reco'no!Cimiento de su derecho. 

3." Que el propio' sentenciador advierte que 
pues la medida elle. mil ~etedento.SI 's.etenta ·y 
ocho se hizo, aunque erróneame!lte, del río 
-Cañaveralej-o a la quebrada de Conchillas, no 
es explicable cómo, para confflontar esa me
dida, ei perito doc't-or Peña tm:idió desde el 
río Cañaveralej.o a un puente de pie.dra si- · 
tuado en la actuai calzada départamental que 
no es, según los autos, 'aquel a. que se refieren 
llas esorituras del :sigl'o XVIII. · 

La 00\l'te anota que estas dos 'ú'Ú:íma~ 
apreciaciones del Tribunal no han sido com
batidrus en ninguna fo'rina en el r'ecursrc;, y de 
ellas se deduce que la mensura de mil ls.ete
eientQS setenta y ¡o\Cho, que la parte toma 
como base de su raz¡onamientoi, no fue acep
tada ni se refirió a las tierrraSI que~'debie-' · 
ran medirse~ que eran las de Pérez de liJion
toya, ni la medida practicada\ en el juicio se 
refirió a la mensura de mil setecient'OtS seten
ta y och01, ni teniend>OI en cuenta lo& verda
deros linderos de Isabel Pérez, tal oom-01 apa
recen en Kos títulos del Stiglot ya citado; · 

1) ~~ Tribunal: después del estudio que 
hace· :de las ·escrituras antiguéliSI y del plano. 
del indiviso de Los Cristales, Bellavista o 
Buenavista, La · Chanca y San Fernando, 
tra~do aU juicio P'OT los mismos 'OpOJSiÍ tores, 
afirma que la quebrada de Puente de Piedra 
y la de San Fernando son una misma qtH~bra
da, y de allí deduce, naturalmente, que esta 
última, marcada en el plan·o~ es la que, con d 
nombre de Puente de Piedra, fortll\a, slegún 
b antiguos títuloo,· d límite norte de Isabel 
Pérez. '· 

o 

"' 
il 
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.. 

Y luégo de establecer esto, agrega que su Si, pues, la hijuela de Julia Simmond1s:, de 
conclusión lh conoiboiran la escritur~ otor- reciente fecha, éllsigna a Isabel Pérez, por el 
gada por Pedro· Patiño a Francisco J: Cisne-· Norte,: una delimitación que contradice el 
rO•S el-diez yjocho, dejunici de mil pchocien-: tÍtulo de pr.opiedad anterio¡r de la misma se-
tOS ochenta X uno y la que· ot·oii'gó éstel a Ca1· ñon y las ~srcrituras muy antiguas,¡ unas ·del 
los Simmot11d's el nueve. de diciembre de mil siglo XVIII, relativas. a la misma haciend'a, 
ochocientos hoventá, escrituras según l¡;;_s es claro que el lindero debía fijarse¡ po·r ésta!& 
cuales Isabel Pérez limita al Oriente con • y no por la hijuela de quel se trata. · 
los terrenos ~e la po¡s.esión de Sarl Fernando. · Que esa hijuela fue tenida en cuenta y 

Con este tnotiv·ol se queja, con razón, el desechados su;SJ linderos por el Tribunal, es 11 . . ' recurrente de que esj:as escnturas no apa- claro al t~?nor del principio¡ de. casación se-
recen registr~das y, por lo mismo, no 'mere- gún el cual si el s1entenciadior -¡no des10arta 
cen. fe; 11 

1

• ' • • expresa o claramente un título,. uy. docu-
' Pero' .~i se ij1advierte, como, es .justo, que se mento o una prueba, se supone que lo esti-
trata apenas;! por parte del Tribunal, de un .mó. y contribuyó él a folrmar su ' juicio. 
argument•OI .sécundario que sóto empleó para De consiguiente, no 'concun:en los erro--
corrobo1'ar 1~ demostración dada antes acer- res de derecho Y de hechioi de qué! se queja el 
ca de que las!: queb~Das ·de Puente dé Piedra · ·· recurrente respecto de hi apreciación de la 
y San Fernando coinciden. o son una misma; hijuela. • 

· se· c•amprend1b que el argumento no influyó Menos existe errada apreciación de la 
en la decisió:h y, aunque erróne-oj en derecho·, . \ confe1s~ón de Gualt~ro, porque ella se refie-
·escaoa a la dsadón. · re a !·PS linderos de"la hijllela, que él •recha?.a 

Ade~ás, 1J sente~cia se apoya también Ct:l invocando Jos c•onsignados en la e-s'Critura 
·la escritura húm .. ro 1 ss.., de seÍlSI de 1octubre 181 de veintis1éis de julio de mil no.vecientos· 
de mil"ochosientos sesenta y. nueve, por la uno Y en los títuloiSI muy antiguoS: de propie: 
cual Rafael González Umaña vende a Pedro. dad de la hacienda. 1 

Patiño la ha~ienda de Isabel Pérez dándolé Y no valdría arglllr que en la posición 
límite con' Sa'n Fernando. ' diez y 1S1eis, ya citada,. dice Juan ·Gualtero 

1 • 

Esta escritura ,tampoco aparece inscrita, que s1 se toma como linderro· de IosabelJ>ére?. 
pero el recurl:-ente no le ha puesto moltivo al- la quebrada de este nomqre, "puede llabcr_ 

· guno de tach~. terreno' perteneciente a Los Cristales., Chanca, 
lf · · Bellavista y San Fernando, sin. saber qué 

Finalmente, se funda la sentencia en la de- extenSiión." 
manda de división del indivÍISIO de Los Cris-: 
téiles, Bellavista o Buenavista, 'San Ferná.i1-

1 

do y Chanca, promovida en el Juzgado de Cali 
p01r · Zenón ~aicedo, comunero en aquellas 
tierra•SJ, el año $le mil ochocientas n-oventa. 

I.P P.wque_ al contestar la misma posición, 
Oualtero negó rotundamente. que en ·el terr~
no encerrado. por él hubiera parte. de aquel 
indiviso; 

En esa dekanda · iSie da c·omo lindem d ~ 
Isabel Pérezl\ la posesión de San Fernando, 
P,Or t 1000S }o:~l mo~o~es que se encue!ltran 
desde la salida de Cali para Popayán. j · 

. ., ' 1 

· 2." Porque si, ¿omo es cierto, los op01sitores 
al ,deslinde reclaman como . límite Sltlr de 
aquél la quebrada de1 Isabel Pérez, que; en 
ese ca•so, sería ·el límite norte ldella hacienda 
de este no~bre, se ve que G~aÚero1 ~ncurre 
en error de hecho al creer que -dánd10le este 
lindero a la hacienda de Isabel Pérez, pudie- · 

· La parte . ifam¡R>co ha objetado el docu-
mento de que; se trata. . . . 

g) Por· último, ante la Corte se queja la 
parte de que~ ·el Tribunal incurrió. en. ,error 
de derecho Y¡l de hech'Oi en la aprec1ac10n de 
la hijuela d~ adjudicación hecha a Julia 
Simmond:s erl la: sucesión de su· marido Clí'· 
maco Zamo·raho en mil novecientros seis, de un 
l·ote de la ha

1
cienda de Isabel Pérez, 'ya por 

no haberla t~nid·o en cuenta,~ya en cuanto 
en eSJta hijuela constan linderos que no, son 
loo que recl~ó en el juido especial de des
linde; y erflof de hecho, en la estimación de 
las posicione~ absueltas por Juan Gualtero, 
que, dice 1all. parte, confirman lé1 alindera
ción contenitla en la hijuela, alinderación 
que eSJ distinh de la fijada en la sent~ncia. 

Se observa!: · 
1." En el afio de mil nrovecientos .seis se 

1

1

¡ 
expidió a fav.br de Julia Simmo:nds, viuda CÍe 
Clímaoo ·zarriorano, la hijuela de adjudica-

1

1 

ción que se 1~ hizo en la distribución de Jo~ 
1 1

¡ 
bienes de éste. . , 

Al lote entregado a la señora Simmonds 
1 . 11 1' d se e as1gnaron estos m eraiS!: 

. "Al Norte:ll co.n terreno de loma pertene
ciente al indilvi,Sio de Los Cristales; al Occi-

11 ' ' ' 
dente, con los mismos terreno.¡;. y con fincas 

' ra haber terreno deí ·indiviso p~·obablemente 
comprendido en esos linder<OJSI. 

3." Pero sea de esto 1~ q~e fuere, Gu;1ltero 
en este punto no c-onfiesa nada, no afirma un 

_Q.echo preciso que le perjudique a su esposa, 
sino que emite un concepto, hace¡ una apre
ciación, habla de mera posibilidad . 

Por todos estos mmivo~ la Corte Supre
ma, en Sala de Casación y administrando jus
ticia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, no infirma la lSICntencia d~l 
Tribunal de Cali, de diez y echo de diciem· 
bre. de mil no.vecientos diez y seis, ·que ori
ginó el recurso, y condena al recurrente eu 
las costas. 

_Tásense. 

. Cópiese, 'notifíquese, pubiíquese en la Ga
c.eta JudiCial ~' devuélvase el expwiente. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.- Tan
credo N anneti-.T osé Miguel A ra.ngo-.T uan 
N. Méndez....:....Germán D. Pardo-Marceliano 
Ptrlido R.-El Oficial May·or, encargado rle 

de Los Tenoi.'ios y San Simón." . 
Juan Gual~1.ero (marido de la Simmonds.) 

confiesa en pbSJiciones que según la hijuela, 
"el lindero nbrte de Isabel Pérez son las lo· 
mitas por ciottide es.tán hoy (mil novecientos 
catorce) las¡: c,ercas del pred·io de Julia, 
Simmonds y [;:sus hijos." Pero añade que si 
esos son los linderos de la hijuela, al t"!nor 
de la escritul:a por la cual compró ésta de
~echos en la ii hacienda; el lindew ~orte de 
Isabel Pérez es; la quebrada del Tablon. Y en 
verdad así con·stta, anota la Corte, en la .escri-

l la Secretaría, Román Baños. 
1 

¡, ' . 
l . 

1 

e orte Svprema de Juoticia-So.ltí de Casacióta. 
-· Bogotá, octubre veintiocho_ ·de mil fto"eoientott 

diez y nueve. i 
1 
1 

1 
l 
j 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

1 
tura número.ll. 181 de .veintL>~is ·de julio Je· 
mil novecient-os uno, por la cual la señora i 
SimmOI!ids c~mpró sus d~rechos a L~isr F'~- !! 

1 
lipe Lozano. '1 , ~-_.; · • 

· Y en la pbsición diez 'y seis dice Gua!- ¡· 
1 tero que él ¿ono·ce una escritura 'de mil ~e- !· 

l. tecientos cin1~uenta y sieté' que "da un lin- ! 
, dero más ad: de la casa de Isabel •'Pérez."· ¡ 
\ Más acá, es ~ecir, al. Norte, porql!e el_ tes ti-· 1 
· go declaraba 'en la c1udad de Cah. 1 

·Be partido t'ste' expediente y tramitado el re·· 
curso hnsta el estado de dejar presentado sn 
alt'~üto la ·parte opositora. al recurrente, éste 
dejo de suministrar el papel sellado que se re·· 
qut'ria par!\ la ulterior actuación, por lo cual fue 
rt>qo,erido por la contraparte para que lo prove
yera. 

Cómo han transcurrido más de treinta dias 
dt'spués de surtido el requerimieJ;tto, y el recu
rrente se ha ah11tenido de suministrar' el papel 
para la se.ntenci_a, es el caso .de aplicar la. san-

,, ¡l 

il 
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ción ·legml eotablecid21 en el .incitlo 2.0 delmrti!}a· 
lo 35 de lm Ley 4.0 de 1907. 

. Por t~n.to, li. Uorte, mdminiotr111ndo justicia. en 
llllOmbre de IR> Repti.bliclh y por R~utorid~~>d de tm· 
ley, dechmL que el recurrente h~ desistido del 
reourso, y quedg, por lo mismo ejecatorímdlil la 
eentencí~t. del Tl'ibuna\ Superior de BogotR., dic
tod~n en este juicio. · ' . 

Notifiq_uese, cópiese, publiques~ en le G01ceem 
Judicicd.y devuélvR>se el expediente al Tribunal 
de origen. 

BARTOLOME RODRlGUEZ P . .:....TANOB.E
DO N •Nli\ST'i'I-JOSÉ M¡GUilL ARANGO-JUAN 
N. MÉNDEZ-GEaM¡Á~ .U. PAEDO___:.lltb2011Ll,l.\.· 
NO PULIDO-R.-El Olicilhl Mcyor, encarg~~>do de 
lm Secretlf,r1a1 Román Bsñoa. 

.. 
Corte SMprema da Jusiioia- Sala ds Gaaaoi6n. 

Bogotá, diez '!J ocho de ~Otliembre dG m·it i&O'i16·. 

cienton dies y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor TancredoNannetti)". 

.) 
. GACEtA JUDICIAJC 

~ribunal de su liorigen, P"e.ra que ese Ouerpo 
h~ga evalumr ltJ.,caamtíe. del juicio en la fech~r> 
de'le. dema.ndlh de reconvención, estableciendo 
el· tipo del ~ambió por mediQ de peritos y el· in
terés corrien.te en 1 IR> formo qae previene el ar
tículo 173 de le. LPy 40 de 1907, teniendo en 
aneota. lss consideraciones de esta providencie.. 

1 . . 
Notiflquese, cópies<él, 'publfqaeoe en la;~ Gaceta 

Judicial y devuél.vase el expediente al Tri banal 
de so origen, peri;) el efecto indicado;, 

'1! . ' 
B &RTOLOMEJ RODRIGUEZ P.-T.ANORB~ 

no N ANN®TTI-J.osÉ MtG.UEL ARANGo-Ju.u~ 
N. 1\H~'SJDEZ-ttin&MÁN D. PARDO-Mt..BOB-· 
LlANO PULIDO R~-EI Oficial Mayor, eJ,Jca.rga.do 
de la Secretaría., :Romám Bañoo . . 

1 . . 

',¡ 

SALA DE' NEGOCIOS GENERALES 

()orte Suprema.· de Justicia-Sala de Nego
cios Generates7'Bogotá, trece de octubre 
de mil novecientos diez y nueve. · 

.. Vistos: ·(Magistrado pon~nte,.doctor G. Pérez). 
Los señores M. & R., Me.ssmbni dem&.nda.ron I i 

ente el Juez del Uircaito de LoricR> e.l sefior A. Vistos: ,, 
Held,,de Nuev~ York, representa.do en Oolom- i' · 
bia. por AgusUn Fwtjeo, pa.re. qne por sentenci~ · El setior doctor Eustaoio .de Mendoz11., 
definitiva fu~se coÓd11mado el' pago de le.·snmg, apoderado del Departamento de Antioquib!. 
de dolil mil pesos en oro, o lo qae por peritos se ·en el juicio ejecutivo qae egta entidad ade· 
llije (>U razón de daiios y perjuicios causados por lanta contra el senor. José MllrÍIII Sierra S. 
el protesto de una letra que estab!!> obligado Ro , • . • 
aceptttr el sefior Held, 8egti.n convenio con los para obtener el pago de Ciertas cantidades 
demandantes. . . de dinero provElnientes de cánon'es de arreo-

El 11ei'ior doctor. Jol!é Ultses Osorw! _Per~onero ·¡ damiento de la !lumta de licores .en los años· 
del demtmlttt.do, contestó la. demR.nd~ opoméndo- . . : d; . . . 
ae ,6 las pretensiones de los d"maudsmtes, y ~ro de mil ~ovecie~tos Iez Y. mil n_ovec~entos 
(¡}U torno contra.demaodó a. éstos partt. que se les once, pide se acumule Q diCha eJecuciÓn el .1 

obligtt.se ~pagar a_sn. represerit~~odo le ca.ntid~r>d nuevo juicio ej~cutivo_iniciado también por 
d.e ·ochoOle •tos- vewttnuev~ pesos ooa.reota Y el Departamento de Antioqúia contra el 
01000 centaVOS en Oro ameriCano(~ 829-~5), que . - s· , • 
es el ·saldo que arrojaba ·¡a cuenta. oorrie(lte de prop_lo Sl:'nor ,~leJ rR> ppr arrend~mumt~ de 
los' e:Kpresa.,tns lleñores 3/l. & R. Massabni oon l~~o la mtsma rente. 'en Jog afios de mil nove_clen-
IOasa. ~omercial. cu~o lli-er~nte es ~1 Sbiior ~· Held, too ocho y ~il novecientos nueve .. 
en pnmero de Jl.lDlO de mtl nove01entom dtez, má.s La solicitud Jde acumulación se funda en 
.lol! intereses corrientes ha.st~r> el dia. del pago, Y , t 1 t d :¡ • l"t' · t d 
las.oostas. _que oe. ra a ~unos miamos ! 1gan -es, , .e 

La. controversia foe fa.IIBda. por el Juez de la .una mtsma 6\CCIÓD y de. una misma cosa h-
inote.ncia abso~vi~ndoRt A, He\d d.e los c&rflo~ de tigiosa, y se ac?mpafia como prueba· un do-, 
lm dema.o.da. prmmpa.l, Y oon~enando m M.. & R. comento de coráeter privado en que se le 
ll&:assabm al tenor de. lo pedtdo en la oontrade- d · 1 · - · M d d h bé 1 · 
m~ronda. . .a avtso a ~en?r. .en o~a ~- , a rse e ID· 

El "Tribanml de OR>rtagena raformó estm sen- timado la eJeC~CI6n alsenor Sierra. · · 
~ancia. en el sentido de absolver a ambas p~r>r~es No hay prueba en los autos a que se re-
contendoral!l. . . ílere el solicitante señor doctor Mendoza 

I!Jontre. eftte fallo interpuso recurso de oaaaoión · d h :¡ 't·:fi d 1 - J é llJr ' 
al apoderado de A. Held, en lo q o e le perjt;J.dica., e q ?e ge aya

1 
no 1 081 0 a Ben.or Oll J.u&• 

GlSto eo. en cuanto en él se abtlllelve B> le. Oasa ria Sierra §. el.: nuevo m¡tnda.mJento de pa-
Thi, & R. Massabni de lo~ cargos formuladoa en go ~ictado porj¡!a Ü?rte; pues es obvio que 
1& demand11. de r.econvenmón. los Informes de particulares aunque corres-

El Tribunal concedió el recurso fnnd~ndose (f 1 ·d d d 1 h h 
ISD que si se computan los ·intere~:~es ·lege.les de J:!00 Qo a a vef 8 e os 0C. os, ~o cona, 
Jos $-829-4.5 en oro americano, dema.ndados, tJtuyen pruebli\ para loE! funcwnarws del 
hasta. le. fecha de la. l:lentenoi~ de segund~~o 'ins· Poder Judicial, y esta sola consid0ración 
ta.nciK, 1& cuantf~r> ~~>lcanz& a lo~- mil pesos or? bastaría para desechar la oolicitud. de· acn-

y sean termin&dos por una misma 0entencie., 
y que cese la jurisdicción p!!>R'cial de loo 
J necee. e o cada non de las cansas de que 
conocían, paréce clero que dichao causales 
no se refieren a lol!l juicios ejecutivos, toda 
vez qura ·éstos .no terminan por ~entencis. 
sirio cuando se declaran probadas las exeep
cioneo.perentorias. propuestas por el ejecu· 
tado, o cuando ge introducen terceríaiitcoad
yuvantes o excluyentes que d~ben .decidir--

1 

Re,~n sentencia de ¡prel~ci6n o de exclusión ; 
y como no.siempre se proponen excepcio- . 
nes, ni se introducen terceriao, se deduce· 
q!le las caUI~&Ies d.e acumulación b'.notndas 
se refieren & juicios distinto~ de los ejecu
tivos. 

Estm conclugión se vig~riza al con~iderar 
que para la &~cumnlación de lns tGroerñas 
rige el nrtículo 23'1 de la JLey 105 de 1890, 
y parlil otros crédito§ del ejecnt@.do 0l 216 
ibídem. Pblra llel1lBil', pu·es, el vacío que exis:
tía en el Código respecto de juicios ajecuti
V097 el legislador de mil ochocientoa noven
ta expidió los nrtfculos 88 a 94 de la Ley 
105, en ninguno de los cuales puede apo· 

· yarse la, solicitud del senor doctor IVHmdoza, 
porque no con'lta qae en !&~o ejecuciones ñn· 
coa das contra el seño!l' José· Maria Siána 
S. se persigan uno8 m1smos bienes, o q a e 
a no tiempo file agiten un juicio ejecutivo y. 
u na\\ tercería en otra ejecución·; o bien dor:~ 
o más tercerías en distinto juicio para hacer 
.efectivo no mismo derecho. 

Por tall-to, lm Corte Suprem.Q1 vieto el mr
ticulo 799 del Código Judi.cial y o.dminiB
trando justicib!. en nembre de la Repúblic~ 
de Colombi& y por autoridad· de la ley9 

' niega la acumulación pedida por el señor 
doctor E01~tasio de Mendoze. en escrito de 
fecha primer<, del corriente mes • 

Notifíqu~ai"Je, cópiese y publiquese en 1& 
Gaceta Judicial. . 

FR:ANCKSCO E. D][AGO -GoNZALo 
Pf.iREZ- AuausTo N. SAMPER- JE»ddro 
tJtJnz .Rive'l'a, Sracrete.rio en propiedad. 

··G-ACETA JUD][CIAL '' 

qne l~~o leyreqn,ere para hacer V:Iable el r~cnrso. mulnción. gÍ nd mediarlln otras de orden J. -
L~~o Oorte observe. que ana jnne~prndenma. may , . · 1: • • . ll ' 

copiosm de esta Snptlriorid~~od hlll sentado l~~o re- rAdiCo que en seguida se exponen : 
CANJES \ . 

gla de que la. cuanti~~o pa.ra. admitir el recurt:Jo. · . N o setialó J: el solicitante en su primer 
debé ser la del pleito a, la feche. de la demanda, · · 1 d · : · i, n · ' f d 
apoyándose en que es precioopartir de uu~~o bmae, escr;Ito, a tsp<;>stc ~ en que se un ~~ara 
inv~tri~~oule en tollo el. curso del juicio. pedu la. ~cumiJiactón, pero ~n so. ulttmo 

En' consecuencia. es preciso &verignsr lili IR> memorial de f~eha nueve del ~es en curso 
cuan tia. rte la contre.dema.nda a.lcanz~~oba. el dlm señala entre otroe el ordinal 5 • dal artícu• 
siete de octubre de mil not"ecientos ~nce, en qn_e lo 78B del Código judicial que dice· "C _ 
fue presentada si Juzgado, e. 1& canbdad de mtl . . ' · . uan 
pesos~~:~n oro necesaria pe.ra franquear el recurso. do de segmrse ¡separadamente los ple1to0 se 

Be cootradl!:lm~t.nda. por l11o sum11o de ~ a29-M diwido la contiMnci& d·e lm causm.'' . · 
en oró americano como saldo qae a.rrojillba. el 
primero de junio de mil novecientos diez la 
cuenta que lll!:lvaban las. partes, más los intere
(¡}es corrtl!:lutes hasta. el dia. del p~go. · 1 

Par~~> determinar la. cna.ntla, según lo qae se 
d~ja. ·expaestcf, es preciso liquid.e.r los intereses · 
corriéntei;J des'de el primero de junio de mil no
vecientos diez, hR.sta el siete de abril de mil no
'vecientos ouc1!l, fecha. de 11!> pr~eentación de lm 

' COntr~r.dem!!.nda., y saber el tipo del csm.bio del 
oro americano resvecto del oro lega,! en esta úl
timl\ ftlch11; pero como se ignora cuál fuera ~1 in
tués corrumte en aquel lapso y el tipo del oR>m
bio en ese dta, hay duda respecto de la. cnR>ntia., 
pro lo cual JHJ Oorte ·Bupreme.,_a<iministrando 
justicia. en nombre de le. Rll[H'lbliclll de Uolombia 
y por antQridad de la, lt>y, haciendo nso de la 
facultad que le confiere· e~ articulo 53 de l~~o Ley 
!OO·de 18112,'resuelv~ devolver el expediente ~~ol 

,.1 

\&. esto se observa: según los.expositores 
d~l Derecho s~ entiende por contin~ncim de 
la caos& la uniUad en el juicio ;esto es, que 
sem un"- la acción, uno el1J uez y unms las per
sonas qu0 inte~vengan en el plflito ha!lta la 
aentencia. Según ~sto1 debE> S[!guirse nn solo 
juicio cuando concurren dichos tr~s elemen~ 
tos esen-ciales. !:No obfltante, nues~ro Códi.· 
go se apart& d~ este pr.incipio general en los 
ordinales 2.0

, 4:.0 y s.· del articulo 787, por, 
cuanto estima gue no ee divide la continen
cia de l& caus~i cuando concurren siqui~r& 
dos de los ele~entos indicados. Ahora bien, 
como sorn efect~s de la acomulación que los 

. mutos acomolados se sigan en un solo juicio 
' . 

. !La Gaaeta Judicial no ss canjea c9n perió
dicos políticos, administrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so
liciten deben mandar, para· corresponder al 
canje~ UN NUMERO DUPLICADO de .cada 
edición de su respectivo peri6dico. 

SUSORIPOIONES 

~as suscripciones y Ven.ta ds la .Gaceta J~ 
diCúil se atienden únicamente en, la Imprenta 
Nacional. 

1 ' 

Valor de la suscripci6n de cada romo, cons· 
tall,te de 50 números, por lo m~nos, $ 2. · 

Número suelto, $ 0-05; do}?le, $ 0-lQ. 

Se venden números sueltos desde el tomo 
primero, y colecciones completas desde el 
tomo octavo· en adelante. 
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LA 11 CORTE. SUFREJV\A DE JUSTICIA 
l¡ 

'TOMO XXVÍI 

CONTENIDO 

SALA DE CASACION 

¡ 

1' 

Bogotá!!· ·mayo 10 de 1920 
1r 

( 
Número 1425 

. "3. o Q. 11 1 d . , . =l ~ . e· '•t l de d d h t d . · . ue es ~¡~u a ,y e nmgun ·va or y 1rcm o y e man a o a., presen a o 
efecto la escritura pública número quinien- · copia de ella debidamente registrada. 
tos, de fecha ndevfil de üctubre de mil ocho- ''2.o Que se declare nula y sin -ningún 
cie~tos .no;entajfy dos, otorgada ante el No- v:alor ni efecto, por las razoneR que aduje 
tarfo público del Circuito, de !bagué, por· en el escrito de demanda para pedir la 

Págs. la _cual el señor jf Manuel Morales· .vendió a nulidad de los otros títulos, la escritur11. 
Se infirmá la sentencia. del Tribunal de Iba- m1 madre. la señora Purificación Herrán de pública· número .doscientos quince, de fecha, 

gué en el juicio seguido por F,rancisco A. Lezama, ·en eJ"e_.,
1 
rcicio ella ·d~l derecho de ocho dtl octubre de mil novecientos dos, Lezama contra Luis V. González, sobre nu- . 

lidad.de un contrato. (Magistrado pone'nte, patria potestad} la casa y solares que que- por la cual' el señor Antonio Ramít·ez V; 
doctor Rodríguez P) ...................... ., 329 '. den iodic~dos ~n el punto primero del pre- -vendió al demandado doctor Luis V. Gon-

'Salva.mento de voto del señor Magistradodoc- 330 .sente escrito. ji . · . · . · zález la parte de la casa que mi madre .la tor Rodríguez P ..•••••...•...••...•.•.......• 

· No se infirma la sentencia del Tribunai.de Bo-
1 ''4.0 .Que es ¡nulo y 'de ningún valor ni señpra Purificación Herrán de Lezama ha-

gotá en el juicio seguido por Adriano La- efecto el contrato de retroventa ·q'ue reza bía vendido aÍ mismo señor Ramírez- V." 
mouroux contra Luis Alberto Pachón, por 
suma de pesos., (Magistrado ponente. doc- . la escritura eh el punto inmediatamente L · d 1 d · d • d 

. tor Nannetti).; .................... · ...... •... : ~30 t · 11 as causas e a · ernan a se pue en1 an enor. · · ~ reducir a lo siguiente: que la citada. casa Se casa la sentencia del Tri~unal de Cali en'· 1 · ¡¡· 

el juicio ejecutivo seguido por Juan de "59 Que esj nula y de pingún valor ni .con sus solares perteneCía. al señor Juan de 
Dios Arias contra Ernanuel Pinedo. (Ma- 331 efecto la escritura pública número noventa la Cruz Lezama: ,· que éste la vendió _con gistrado ponente, doctor Pardo) ....... ·.... JI • • 

. se casa la sentencia del Tribunal de Bogotá 1 Y dos, de· fecha nueve de se'ptiembre de mil pacto de ret~oventa. ,al s~ñor Manuel· Mo-
en el juicio seguido· entre el Municipio de , no_vecientos, ot

1

1

brgada ante el N.J otario pú- rales, venta que fue simuladH, con el fin de 
Bogotá y José María Hurtado, sobre bienes ll d lb lé 1 1 1 M 1 d' 1 d 1 'ó d 1 · 
vacantes. (Magistrado ponente, doctor Pu- · J ICO · e agu. , por a cua e señor a- e u 1r os gastos e a suces1 n ·e pnmero, 
lido R.) ...... : ... ~ ........ ;.................. 332 }· nuel Morales Anuló en parte y Tatilicó en especialmente el del pago de lo~ derechos del 

Se declara. ejecutoriada la sentencia del Tri-' otra parte la e~critura pública número qui- Lazareto; que por muerte del vendedor 
bunal de Santa .Marta en el juicio seguido · d i! h · d d 'l 1 M 1 l · 
por Luis A. Avendaño y otro contra. Co- mentos, e lec' a nueve e 'octubre e mi señor Lezama,· e señor . ·ora es liZO retro-
lombia Núñez de Avendaño, sobre derechos ochocitmtos nohn'ta y dos, de que hice men- venta de la finca a la viuda de aquéi, se-
a una·herencia. (Magistrado ponente, doc- 336 ción en el pun!to tercero del presente es;.. ñora Purificación Herrán de Lezama, retro- v tor Nannetti) ....••..••.....•••..•.••. • • • • • 

1 
crito. " . j . · . · - , ·. _ venta también si·m~lada; que después lo~ 

'Corte Sup1·ema de Justicia-Sala de Casa
ción~Bogotá, octubre catorce de mil no
. vecientos die<J y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríg?ez P :) 

'Vistos: 

El señor Ft·ancisco Antonio Lezama pre
sentó demanda al Jaez del Circuito de Iba~ 
gué contra el. doctor Luis V. González, para 
que se decláre lo eiguiente: . . 

"1.~ Que es. nula y de ningún valor ni· 
efecto la ·escritura públjca número c.riatro
·Cientos ochenta y doa, de fecha: primero de 
octubre de mil ochocientos noventa y dos, 
'otorgada ante el 'Notario 'público dei.Cir
cuito de Ibagué, por la cual mi padre el 
señor Juan de la Cruz Lezama vendió al 
s'1}ior .Manuel Morales, 'ambos vecinos de 
][oagué, u.na casa de tapia. y teja, situada 
en esta ciudad, en la carrera de Hantander, 
llamada también El Camellón, con .sus res-. 

'pectivos so·lares, ~omprendidos deñtro dé. 
estos linderos: por el Sur, calle por medio, 
con casa de los señores Belisario y Jesús 
'Tones, C,ornelio Mariño·y Carlos Acosta; 
por el Oriente, con casa y solat del señor 
Antonio Ramirez V. y Adelaida Carvajal. 
de Téllez; por el Norte, calle por medi9, 
-con casa ·y 'SOlares de los señores Ismael 
Roa e Ignacio Rocha, y por el Occidente, 

. · -con casa y sola es de El vira Clllvijo. Los 
solares en donde se halla la casa menciona
da están todos cercados dE' tapia. 

"2.0 Qae es. nulo y de ningún valor y 
-efecto .er comrnto de venta que reza la es- . 

.. critu1·a antes citada. · · · 

"6.0 Que es nula y de· ningún valor ui· · · señDres Morales·y Herrán de Lezama co-
efectnla escrit¿ra' públi~a númerodoscientoa rrigieron la retroventa declarando que e~·a 
veinti9inco, de1

/ fecha quince dé agÓsto de venta para la última sola, lo que no podía 
mil novecient?s. uno, otorgada ·ante el ,No- hacer ya porque la retroventa había sido 
tario público ~e !bagué, por la cu.~l nii ma- para el demandante, señor Francisco An-
dre la señora Purificación Herrán de Leza- toni'o Lezaina, corno heredero de su padre, 
ma vendió al 1l:ioctor· Luis V .. González Ja el d.icho señor Lezama, pór haber obrado la 
casa ysolares/lde ·que vengo habland~ en ·señora de Lezama en ejercie!o de la patrim 
este libelo de¡',!demanda.· . , potestad, al celebrar la retroventa, fuera 

"7.o Q 1 1 d . , 1 - de que el contrato. de corrección de la re-
ue e~. nu o y e mngun. va or .m. trov~nta fue tarnb,ién simulado; queJa se

efec~o el con1~rato de venta que reza la ñqra de Le,;ama no pudo vender 1~ finca 
escritura ~en¡pionada en el al)terior punto sin previo decreto judicial y en subasta 
Be:Xto de. la p~esente demanda. . . . . pública por ser del demandante, menor en-

1 ¡q5;o Que, como consecuencia de las ante- · ton ces; que la misma señora no pudo trans-
riores declar~cion~s, la precitada casa y. so- ferir la finca al demandado doctor Gonzá-
lares; por los¡¡ linderos "~ya indicados y· eón lez, a quien le vendió, por no ser de ella; 
sus mejoras Yi¡ sus frutos natu.r:ales y civiles que por Jo relacionado son nulas todas las 
per,t~necen a /iJa sucesión de níi finado p~dre enajenaciones expresadas de la finca, desde 

. legitimo el señor Juan de. la Cruz Lezama. la q·ue hizo el señor Lezarna al s'eñor Mora....:' 
' '~9.0 Que ~1oy hereder~ legíÚmo del finaQ· ·les, y nula además la escritor~& de venta de 

do señOI' Juah de la Cruz Lezama. . parte del inmueble, otorgada por la. seño-
. "ÍO. Que !~1 doctor Luis· V. González, ra de Lezarpa ~1 señor Antonió Ramírez V.,. 

act'ual poseeqor de la casa. J'AÓlares de esta. y nula la escritura de venta de esa parte 
demanda, d9 be entregármelos en día fijo, r· hecha por el s~ñor Ramírez V. al demanda
con sus mej~ras y sus frutos naturales y 1 d_? doctor González.; y que, en ?onsecuen
civiles, segúp J!l estimación pericial que ma, la finca pertenece a la sucesión del se
se dé .a estoslllfrutos ddrante el téi·mino de . ñor Juan de 'la Cruz· Lezama, y que el 
prueb'as.'' 1 . poseedor doctor González debe entreg11.rla ' 
. 1 · · ' al demandante, con sns mejoras y frutos,. 

Esta dernánda fue corregida por el de- p' or ser el último heredero del ·primero de 
mandante i:+: " los tres. 

''1." Qoe !!por las razones expuetas. en Los hechos en que apoyó· el deman-
mi anterior }libelo de demanda, se declare dante sus acciones so~ una explanación de 
también nu·J~ y ·de· ningún valor ni efecto · las éa.usas en que las fundó, y que se acaban 
la escritur~ pública número _noventa y tres, de enumerar . 

. de fecha doce de septiembre de mil nó.:. El dems.ndaqo contradijo el derecho in· 
've'cientos, dor la cual mi madre legítima ' vocado por el demandante, y negÓ' los heo 
la señora Pbrificación Herrán de Lezama · chos y causas en que la basó; excepto el pri
vendió al seÍiqr Antonio Ramírez V. parte. mero de aquellos, en.el cual se afirma que la 
de la caba o

1
bjeto de la demanda. Esta es- e~isa con sus solares era. del señor Juan de· 

critura fue dtorgada en la Notaria de este la Cruz Lezama: Además denun.ció'el' plei-- l . . 
jf 
1· 
li 

o 

1 
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to a sus vendedores, los señores Antonio 
. Ramíre~ V. y Purificación Herrán de Le
zama: Efl primero de los 11Uales Jo denunció 
a su v&z·a la última, sin decir nada con 
)'especto a -la demanda, y la señora expuso 
'é:¡'ne acepta lo que pretende el demandante. 

· Adelantado el juicio, el Juez lo, falló 
absolvieq.do al demandado de los caTgos 
de la démanda. En virtud de apelación 
del demandante, el Tribunal Superior del 
Distri~o J ndicial de lbagué confirmó la 
sentencia del Juez por la de treinta .de abril 
de mil novt:l_cientos quince, ·contra la' cual 
interpuso recurso de casación la parte de-· 
r:qandante, que le fue co_ncedido. 

.Tramitado aqué1 en esta Snperiodad ,en 
la forma legal, se procede a decidirlo; ad. 
mitiéndolo previamente, por tener las con. 
diciones exigidas ·por la ley, y mediante 
las cósideraciones que se van a formular. 

. El 'escrito único"en que el apoderado 
del demandante y éste fundaro~ el recur
so, es el mismo en que lo interpusieron, 
pues en esta Superioridad,. no "·presentó 
ninguno el recurrente: .1 

Este alega · tres causales d~ casación 
contra el.fallo del Tribunal; pero corgo 
la segunda de ellas cabe en la primera que 
establece la ley, por fundarse en mala 
apreciación de determinadas pruebas, no 
son realmente sino dos las causales invo· . 
cadas. Y la Corte comienz1q:ior el examen . 
de la segunda, o sea por' 1~ de no estar la 
sentencia en consonancia con las exig~n. 
cias del libelo de demanda. 

El T~ibunal -estimó que el demandante 
había ejercitado para sf, dice el recurrente, 
la acción reivindicatoria de la finca objeto 
directo de este pleito, eil yez de coMide. 
·rar la reivindicatoi'Ía que promovió para 
la sttcesión del Reñor Juan de la Cruz Le
zams, en el capítulo 89 del libelo de de
manda. Efectivamente, la sentencia recú. 
rrida dijo que la acción intentada .en ese 
capitulo,' que es el del tenor indicado por 
el recurrente, no podia prosperar porque 
el demandante pidió para sí, no para la su· 
cesión, cosa contraria a Ja. petición octava, 
que está concebida en ésFOB términos: . . 

" Que como consecuencia de las 'anterio
res declaraciones, la precitada casa y so
lares, por los linderos ya indicados y con 
sus mejoras y sus fru,tos naturales y civiles, 
pertenecen a la su.cesión de mi finado pa
dre legitimo el ·señor Juan. de la Crqz Le-. 

. zama." 

Cierto es que la sentencia fue absoluto
ria, lo que pudiera dar a entender que . se 
habían resueltb todas las cuestiooes plan-

. teadas en el debate, siguiendo la doctr~)la '· 
dé~sta Corte, pero no debe olvidarse que la 
misma corpora,cióu ha· dicho 't,ambién que si 

··el sentenciador descart.á en la parte motiva 
y no .estudia algún pedimento de la deman
da, la sentencia, aunq,ne absolutoria, no de
cide todos los puntos propuestos y no 
gnarda consona_ncia con las pret~nsiones 
aducidas. El Tnbunal no comnder6 la pe· 
tición marcada con el numeral 8.0

, porque 
entendió que no se había demandado para 
la s.uceción de Juan de la Cruz Lezama, y 
.por ello incidió en la segunda .causal de 
casación. 

Por tanto la Corte, administrando JOS· 

· ticia en nombre. de la República y por au
·toridad .de la ley, falla: 

JEnffrmase la sentencia proferida por . el 
Tfibunal Superior del Distl'ito Judicial de 

· Ibagné,·de fecha. treirita...de abril de mil 
0 

novcientos'quince, y devuélvase el expe~ 
dielllte al 'E.1ibunal de sn · origen para que 
dicte una. resolución rro deficiente. - . 

!1 1 • 

N otifíqtiese, có.piese, piíblíquese en la 
Gacetl], JuifiCial y devuélvase el expedien. 
te al Tribnpal de su origen. 

• ,¡ 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TAN· 

omi:oo NANJ:i'ETTI-Jos:É MIGUEL ARANGo. 

JuA.'N' N. MiNDEz-GERMÁN D. PARDo.· 

MAROELIA:Jo PuLIDO R.-El Oficial Mayor, 
encargado 1ue la Secretaria, Román Baño¡;. · 

1 1! . • . 

ALVAMENTO.I DE VOTO .DEL MAGISTRADO DOC· 

,1 TOR RODRÍGUEZ P. 

,1 . ' 

No obstapte lo respetable de las opmw-
nes del rest,o de los señores Magistrados 
de.la Sala, !:¡salvo mi voto et;t l~ sentencia 
prceden te, por.! as razones stgntentes: 

/ 

Podo visto, o'pino que se debió declarar 
infundada la causal segunda de casación, y 
que a la vez se debió de~idir sobre lal can
sal primera, tomando como base para· la 
discusión el proyecto que sobre una y otra 
causal presentó·el suscrito como Magistra
do ponente. 

Bogotá, octubre catorce de mil novecien
tos diez y nueve. · 

~ . 
BARTOLOli{É RoDRIGUEZ 'P.-NANNETTI. 

ARANGo-MÉNDEz-PARDo-MARCELUNO 

PuLIDo R.-El Oliciai Mayor, , encargado 
de la Secretaría, Román Baños. ' . 

OoV'te Suprema de JuiJ(ioia-Bala de <aanaoió~. 
"'Bogotá, '17eintinue'De de oot~bre de mil- novecie».
ton diez y nueve. 

(Magistrad~ ponente, doctor Tancredo Nannetti). · 
' ~ 

l. a A mi ~ntender el 'fril)unal no desear- Vistos: 
tó de su fallo la acción deducid a en el 
ordinal 89 ,!_de la demanda, y al contrario, Adriano Lámouroux, éomo repre¡¡entante t~&-~ 

gal de su mujer Isabel Bermúdez de L!!monronit, 
decidió ·sob~e él, en primer lugar porque demandó ante el Juez del Oircuito _de Bogotá> a; 

después de considerar en la parte ,motiva. Lois Alberto Pachón, en su propio ~ombre~ y 
las acciones:: sobre nulidad de unos. contra- como heredero de la señora¡Edó.vigis Muñoz de 

't d d · 1 Pachón, para que mediante la tramitación de: 
tos Y \}nas ~sen u¡;ns, e UJO a- con~ecuen. juicio ordin:Mio. fuese condenado a pagar la~ su-
cia, a, la foja 230 vuelta del cuaderno 1.0 .mR> de mil doscientos noventa y seis pesos oro 
en que cor~e :la sentenci~, de que no se legal($ 1,';!9m, como valor de los servicios domés. 
podían hace,r las declaraciones solicitadas ticos Y de administración que prestó en un tiem-
en los punto, .. a 19 a 8. o, de la parte. petito- pode más de diez y ocho años l~expreseda señorm 

Ll\monronx a la, señora Eduvigis Mnñoz de Pm-
ria de la d~manda, según lo que .analizó ~hón en su casa de habitación y en sus negocios 
h~sta allí,. n,,o habiendo hasta esa pa.rte de de chicheria est11.blecidos en Bogotá,, o por la 
la sentenCia 

1

tratado lo del punto 89, sm dn- cantidad que se determinase por medio de peri' 
da porque lb pedido en él debía sen conse- tos, los intereses de dicha ca.ntidad liqnidmdog 

desde el¡dia en que se deben hasta que se yeri· 
cuencia de ~,a nulidad a. que se refieren los flqne ·el pago, y a.las costas del juicio. 
puntos ant~iores, \por lo cuaL,, negados El derecho,cansmo razón por que intanto esta 
é.stos qneda\?a negad():' aquél, y··en segundo dem~~>nda, dijo, consiste en que la señor~ Edu-
lugar,' porq[~e el· Tribundl no diJ· 0· qne lo ·vigía Muñoz de Pachón y su hijo Luis Alberto 

Pachón recibieron de la iieñora Isabel Bermú. 
éolicitmdo en' el ordinal S.o no lo había sido dez de Lamouronx servicios domésticos en sm 
para la sucesión sino para el demandante, casa de habitación y servicios de la mismm clase 
pues esto lo :1dijo con referencia al ordinal Y de administración de los. negocios de chiche-. 
10. de la dei\landR, en .. e} cual pide la entre- rfa ·que tuvieron ·establecidos en esta Ciudad 

11 en no tiempo d~ más de diez y ocho años, desde 
ga de los bi~nes de~andados, si~ expresar . principios del año de mil ochocientos noventa y 
que sea para:

1 

la sucesión, como puede cer-· . tres hast111 /marzo de mil novecientos quince, me
ciorarse uno 1'leyendo dé la sentencia en la dia~te n.o salerio indeterminado qde no le pa,-
foja 230 vne:Ita, la parte en que considera · g;uon ni le han pagado aún. , 
que "la petiéión décima de la demanda, la Enumeró en seguida. lo!il hechoG asf: 
estableció eb su nombre y no en el de la '' 1.8 LR> señora~ Isabel Bermúdez de Lamou;. 
mol'tuoria;', ql' u e era. diJ;o, para la cual de- roux a, la edad de trece años, más o menos en-

, tró a la casa de la señora Ednvigis Mt1.ño~ de 
bía haberla intentado: . Pachón, a principios del año de.'mil ochocientos 

2 ... Desde el pie e e la•foj~ 230 de la sen~· noventa y tres, a prestmrle servicios domésticos 
ten'cia sigai6' el Tribunal examinando por- Y a prestarle l!lervicios de cajera y administrlll-
qué a pesar He quft;· en el punto s.o a e la dora del establecimiento de chicheria. que t>ra el 

, e oficio o profesión de IBI señora~ Muñoz de Pachón 
deU}anda se :pidió que se declarara que los mediánte el servicio y el pago del salario de cos~ 
bienes deman1dados pertenecían a la 8uce- · tnmbre, sin plazo y en ~Q tiempo indétinido. 
sión Lezama,:!.no era dable estimar que eso "2.o La señorlll Isabel Bermúdez de Lamom-
_constitula aCÓión reividicatoria para la. su- roux sirvió a la señora Eduvigís Mnñoz de Pm. 

chón en los oficios dichos, mediante el sBllario-
cesión, Y. .se apoyó en que .esa acción nece- de costumbre que ésta no 18_ pagó, a aquélla,, en 
sita además d'e. la declaracíóo de perteoe- el tiempo comprendido entre principios del año-
cerle los bien·es al demandante, la petición de mil ochocientos noventa y tres y marzo de 
de restitucióh para el mismo, y que , en mil novecientos quince, excepción del año CIND· 

prendido entre mayo de mil novefffentos cinco 
este pleito se ¡isolicitó la-declaración de do- y mayo de mil novecientos seis, en qoo los eón, 
min.io para 'Ia¡l sucesi6~, p_ero no la restitu- ynges l;lamouroux y Bermúdez se retiraron 111 
ción para ella sino. para el demandante, trabaj!f.r en negocios propios. 
dor lo cual no la consideró acción reivin- . "3.o La señora Isabel Bermúdez de Lamon-

. · · roux contrajo matriri)onio con el señor Adriano-
dicatoria j Y ',¡. Lamonronx; según~¡ rito cmtólico, en est¡¡, ciu-
. 3.a Según las dos razones que prec.eden, dad, el dia veintiséis de noviembre de mil 00• 

el Tribunal pegó las acciones deducidas vecieutos cuatro.· 
en les punto~ 8.0 y 10.0 de la demanda, (• 4.o La señor~r> Eduvigis Mnñoz de Pachón-
tanto por n_o:.r. haber 1 ugar a las nulidades . murió en estm ciudad el diez y nueve de abril di& 

mil nov~cientos trece, sin que habiera pa.ga.do 
·pedidas, com,o porque no componían los a la señora Bermúdez de Lamonroox el valor de 
dos pt:~ntos a9ción de dominio y de resti- dichos servicios, y sin que al heredero señor 
tución pina u~a misma persona. De lo que Luis Alberto Pachón los h~ya. pmgado ni hicierrt. , 

1 se sigue _que sí trató eJ sentencia'dor de. lo figurar en el pasivo del inventario' de lo~ biener::~ 
rc :le J¡¡¡ mortuori~~> de la t>eñora .Muñoz de Pacftón 

solicitado en ~1 punto 8. 01 no para desear- el crédito a favor de ·1& señora Bermúdez de La-
tarJo, ·sino par¡t decid jrlo en el fondo, como - monroux; y . 
al efecto lo · d~cidió en la parte resolutiva . . "ó.o El señor Luis Alberto Pachón, en su pro· 
d l · 1 b 1 '6 d ll p1o nombre y en nombre y representación de la 

e a sentenm~, con· a a Bo um n e e 8 al _señora .Eduvi~is Muñoz de l?achóu, delle a I~r> 
demandado. ,: · señora Isabel JBermúdez de Júamonroux el valor 

',. 
" 
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de los servicios dichos med~n te· el p11.go del sa.. ¡, En el caso de bu e se trate no se hizo cons· -
Jario de costumbre, sin comprender ·en éste.' el tar el ~ontrBto pdt escrito, y en el-primero de 
ve.Ior de_ªlimentos, h~!>bitación y ve.stidos." • los hechos se afir~lll que la. demandante entró a. 

JBll deml!lndado éontestó. negando el der~cho la. casa. de le seilora ·Mnñoz de Pachón a. pres-
invocado en el libelo. de demandm, expresa.ndo tarle sos. seryicioé mediante el salario de cos-
que D9 le conotllln los.hechos primero Y segundo, ' tnmb.re, sin plazo Iv por tiempo indefinido. 

- acepta.ndo el ter.::ero y parte del enarto, y opo· "No habiéndos~ hecho constar por escrito el 
niendola.excepoión de prescripción ctne funt;ló contrato y no pndiéodose por tal caso estipular-
en el artículo 2543 del Oódigo Oivil. . _ · ·. _que doraría. más de un año, ha. de estimarse que 

Seguido el juicio por todos sus t!ámites, el por este tiempo sé celebró el primitivo contrato 
Jo. ez lo falló en primer& instancie, lhf3Í: entre la. sei'iora. Mufioz de Pachón y la. ·señora · 

Isabel Bermúdez.!] · 
•i 1.0 Declárase probadm la excepción de pres- "Debe. entend~rs~ ·también que las. partes lo 

cripción propuesta. por el demandado. " · renovaron a meditla que fueron venciéndose los 
"2.0 Por tanto, declárase al demandado libre términos respecti~os." · · 

de los cargos de la demanda.· . Luego concluy~l así: o 
"3,0 No se hace condenación de costas .del JI 

juicio." . 1 '' Aun soponiertdo que. los salarioe no se hu· 
El Tribunal de Bogotá, a quien tocó conocer bierll.n hecho exig:i,bles sino una ve~ terminados 

d 1 d - - 1 ·6 d 1 · los servicios que le derp.andante prestó ~ la se-
e e, .segun a mstanmlll p~r ~pe a m 0 e actor, ñora Mnfioz de Pachón, siempr'e serta· nece. sario 

.confirmó con costas lm sentencia del Juez. ·. 
OontrBI el fall~ del Tribunal interpuso fe_corso declarar p,robada.i! la excepción de prescripción, -

de casación elseij.or Lsmooroux,'y como ese re- porque los servicios.,terminaron el diez y nueve 
medio ·lega·! reúue las condiciones exigidas por de abril de mil !!novecientos trece, d!a en que· 
1 tf 1 149 d 1 L 4 d 90 murió la señora ~ufioz de Pa.chón, y se dejaron 

-e ar cu 0 e a. ey 0 e 1 7 • la. Corte lo pas_ar dos afios si1.n p1 edirlos, pues que la deman-
admite y procede a decidirlo. 1 

En el escrito dirigido al TribUnal el actor' ale- · da se intentó en ~unio de 'mil noveoientos diez 
"Y s. eis." · · ! · gó contra la. sentencia las causales primera y · ¡1 a~gunde de casación, y el apoderado que lo Oomo se ve, di¡,e el recurrente, el,Tribunal se 

. representó ante la Oorte funde la segunda can.· empefia en decla~ar terminado el contrato el día 
sal en que hubo exceso y defecto en el f<Lilo acn· en que murió la éeñora Mufioz de Pachón, con· 
liado, con relación a lo pedido en la demanda.. tra. la prueba plena de la. confesión del demanda-

Entiende que la sentencia es incongruente por do de que los ~ervicios que prestó. la seilorl!. 

\ -
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par& el pago· de ellos, y que, .en consecuencis, 
la prescripción se interrumpió de acuerdo con IQ 
dispuesto en el' ordinal primero del artículo 20441: 
del Oódigo Oivil, que ha. sido violado en 1& sen..: 
t~nciá..; perg a esto se observa que ~.obre el par
tu~ular no hay prueba en los autos, y que no 
puede t(Jmarse como conc.esión de plazo la faltRJ · 
de requerimiento para el pago, porque en ta.l 
caso nunca se consumaría. la prescripcióu. , . 

En razón de lo expuesto, le, Corte Snpremá, ad
ministrando justicia en nombre de l'a RepúblicRJ 
de Oolombia. y por autoridad de la ley, declara 
.que no es el caso de infirmar la sentencia que hRJ. 
sido ~bjeto del presente recura~, proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá. el treinta de agos. 
·to de mil nov:ecien tos _-diez y siete, y condena e,l 
recurrente en lae costas del recurso. 

Notiffquese, ·cópiese, publiquese en la Gaceta 
Judicial esta sentencia y devuélvase el expe
d!ente al Tribunal de su origen. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TANQRB· 
DO NANNRTTI-JOSÉ MIGUEL ARA.NGO-JUAN · 
N: MÉNDEZ-GERMÁN D. PA.RDO-MARCELIA· 
N.O PULIDO R.-El Oficial Mayor, encargado de 
l~~o Secretaría, Rorhán. Baños. 

Corte Supremn. de Justicia-Sala de Conaci6tu. 

exceso en cuanto se. declinó probada. la ex: Bermúdez de La&10uroux sólo terminaron el día 
capción de prescripción de la acción, no exis· catorce de marz~! de mil novectentos quince. · q 
tiendo esa proeba sino en virtud del error de Acuse. el fallo per error de hecho evidente en · 

Bogotá, óctubre- tJeiteticinoo de mll not~ecie~&eoa 
dies '!1 nueve. 

(Magistrado ponente, _doctor Pardo). 
hecho y de derecho cometidos por el sentencia- la apreciación de la prueba, y aleg~~o que por esa. 
doral estimar términado el contrato de arreo- li~itación ,del ti~1mpo también fue violado el a.r-· Vistos: 
damiento de servicios el diez y nueve de abril tic~ lo 2052 'del $,6üi'go Oivil, porque, habiendo 
de mil novecientos trece ; y sostiene, .que es in- fallécido la. sefiora Mufioz de Pachón debió en• En el juicio ejecutivo qu~ por sume de pesos 
(lOngruente por defecto en razón de no habet · tenderse que el bontrato de arrendamiento de siguió Juan de Dios Ariascontrá. Emanuel.Pine-
eplicado las djsposiciones legales citadas eri la servicios con tindaba con su heredero seilor Luis do en_ el Juzgado del Oircnito de Oali, se embaro 
demanda, conformándose la sentencia con la Alberto Paclión,l[ actual demandado. gó para. el pago, en marzo de mil novecientos 
verdad de lo'\ heQhos y con la ley sustantive en ·Sostiene que el .sentenciador interpretó torcí-· 1 catorce, como. de _propiedad del deudor, el edi-
·el derecho, damente Je, dem~nda al considerar que su parte · . flcio llamado Salón Universal, ubic!i,do en In 

Dice que el juzgador para f&llar modillcó la. petitoria se limi~ó -a solicitar el pago de los ser- ciudad de Oali, en la c,alle 12, esquin~~o con l!ll c&J-
demandlll, pues en ell~r~ se cobran los servicios vicios domésticos prestados a la señoraMofioz de rrera 3.a, y ali~derado así: ''por el Occidente, 
prest':l.dos en el lapso comprendido de mil ocho- · Pa~hón, _siendo ~Sí<}ne en elJibelo se demandó a con la calle 12 ;' por el Norte, con IR> ·carrera 3. 0 ; 

cientos noventa y treo m mil novecientos quince;· LUIS Alberto Pachón en su propio 1)0mbre y CO· por el Oriente; con solar de Joaquín P .. Varonl!o, 
y el Tribunal IYmitlll ese tiempo al comprendido mo heredero de )dicha señora,:y que en .u_':lo de. y por el Sur, con case de los hered~ros de Joa.- . 
entre mil ochocientos noventa. y tres a mil no- los hechos de la expresada. demanda se diJO que quin Rengifo." 
vecientos trece, reformando oficiosamente les. la señora Eduvigis Ml,lñoz de Pachón y BU hijo Jorge Zawadzky, que se .cree duefio de le. mi-
peticiones del actor y aplicando, en consecnen- Luis Alberto Pachón recibieron de la señora ta.d proindiviso del Salón indicado, solicitó en 
cía, disp9siciones legales que po cuadran a la. lsa.bel Bermúdaz de Lamouronx servicios do- libelo de treinta y uno de agosto d,e mil r.ove-
ll'ealidad del litigio. . . , , m~sticos en su d~sa. de habitación y -servicios de cientos quince, que con audiencie del ('jecute.n-

Oomo se ve, no es el CBISO de la causal segun- la misma clase ~.de' adÓlinistración de los neo te, del ejecutado y del Banco Comercial de Oali
1 

d!ll invocada por el recurrente, prres se trat!ll' de gocios de chichería que estuvisi'on establecidos como terceristlll coadyuvante, se declare tener 
unR> errónem interpretación de 111. demanda,. de en esta. ciudad 

1
en un· tiempo de mág de diez Y mejor derecho q·ae· aquéllos al dominio de la mi· 

~rrores de hecho y de. derecho y de indet>ida. ochó años, desde principios de mil ochocientos tad de dicho Sa.lón Universal. 
aplicación de leyes sustantivas, conceptos que ·noventa Y tres ~asta marzo de mil novecientos_ El Juez negó la. aceión deducid&, en sentencim 
conciernen a le, primera causal de casación y no 1 quince, mediante un salario indeterminado que· de veihtiséis de abril de mil novecientos diez y 

' e la segunda. \ no le pagaron ni le han pagado aún. ' seis. 1. 

• El sentenciador declaró probad~ IRJ excepción La Oorte obsérva que en Qste punto la enes- En virtud de apelación, el Tribunal de Omli, 
de prescripción opuesta en tiempo por el deman- tión quE>da redu:eidl!l. a saber si en efecto el Tri· ·en fallo de veintisiete de junio de mil novecien-
dedo, y lo absolyió, en consecuenci¡¡,, de los car~ bnnal erró de mÓdo evidente en la-interpreta.ció'n . tos diez y siete, revocó ~1 del inferior y resolvió 
gos de la. demanda. . . de la demanda. b si por el contrario se ciñó a slfs que el tetcerista tiene mejor derecho ~&1 d'ominio. 

Por tanto fa.lló dentro de los precisos térmi· términos~ ji __ . de la. mitad del Salón. ' 0 

. _nos del. libelo, sin que pueda. tacharse la sen ten- El sentenciad;pr hace hincapié~en que la parte El ejecutante y el ejecutado interpusieron re. 
oía de·incongruent.e ni pordefe.cto ni por exceso. petitoria. de la.qemanda, está concebida. ast: , . curso de casación, que apoyan en la' t,a, 2.8 y 3.n 

Ahora, si el sentenciador no debió declarar la · ''Demando a.l señor Luis Alberto Pachón en causales de que trata el artículo 2.0 de la. Ley 
prescripción por no ser el caso que prevé la ley su propio nomb1re y como. heredero_ de la sefiora 169-de i.89fi. ~ ' 
o por haber incurrido en error de hecho y de de- Eduvigis Muñ~~ de Pachón, para que se le qon- En la Corte, adonde se remitió el proceso, se 
recho en la estimación de las pruebas que lo lle· d~ne a pagar a 

1
1a. sefiora. Isaoe~ Bermúdez .de · amplió le demánda, lo cual-se admite y se re-

-varon a.,plantee.r un problema. que no es el. del Lamonroux la cantidad de ~ 1,296 en oro como snelve e!l seguida: · 
juicio, y nplicó, por tanto, torcidaménte las dis· · valor _de los ser\vicios domé~ticos y de adminis-· La segunda. causal se funda, en que la sen-
posiciones del Oódigo sust!l>ó~ivo, cuestiones son tración que prestó en un tiempo d;fl más de diez tencia-es incongruente, por exceso y por d,efeo. 
éstas que se estudiarán en seguida &!.examinar y ocho afios lll 1~ señora Eduvigis Mufioz de Pa- to, con las pretensiones de la parte. 
~1 recurso en lo referente 1!1 IR. primera. causal de cbón en su cae~ de habitación y en sus negocios En el primer aspecto la. causal· es subsidiarim 
casación. · · o de chicheria, establecidos eñ esta ciudad de Bo- de la primere. Si el fa.llo fuere legal en el fondB 

El fundamento cardinal de la sentencia. con- gotá." il · y escapare m le primera causal, será el cmso de 
siste en que habiéndose pedido en la. demanda. l t. t 11 b d t 'h' saber.si debe limitarse. . 
el va.lor de Jos servicios domésticos y de admi- Ante e ex o que se aca m e ranscn~o~Ir no . 
nistración prestados 3 la sefiora Eduvigis Mn· cabe duda que 

1

1

el
1 

l error de hecho alegado carece En .el segando aspec~o, la segundm amusml 
de fundamento, por más que en los hechos·de la. es de solución previa. 

iloz de Pachón, :Y habiendo muerto este señora demandRJ se haJ>le de servicios prest~t>dos tH>m- . ·y debe negarsl", porque oowo 1~ que se sos-
el diez y nue·ve de abril de mil novecientos tr~ :bién a Luis Alperto .Pa~hón, y que de 1~ pr!leba tiene es que el Tribunal no resolvió sobre l&s 

. ce, cue.ndo· se intentó la demanda, o sea en jo- lt d t d 1 t -ó d t l excepciones perentorias de falta. de a.c. oión e ' • 
nio de mil novecienMs diez y seis, h€>b11},n trans· resn e emos ra a a pres aol n e a es ser-VICios. JI · inexistencia de 1& obligación propuestas por el 
CIUrido más de dos años desde que la obligaéión p t t 1 " . l 'ó d 1 l. 1 eJ'ecntado y el tercerista coadyuvante en la. con-
se hizo exigible y, uor tanto, la acción para el or an o, ~;VIO aCJ !1 e 111 ey que se a egRJ 

lt" sobre la bRJse de que existe el mentado error de testación de le. dema.nda,. y el fa.llo afi.rma.tivo 
cobro ªe los últimos salmrios estaba ya prencri- · · tm, con~rme al articmlo 25~3. del Oódigo 0_ ivil. . hecho, no está¡1justificada •. , ' . - ' sobre la. demanda. de dominio, implicRJ, necese,-
- p 

1 
T En efecto, e.l que~ra.ntainiento deh &rtfculo riamente, qllle se acogió la acción y se impuso .BJ • 

&ra. lleg~r~r a. este. conclusión e ribunal. ra-, . 2543 del Oódigo Oivil por indebida aplicación a.l los dema.ndados la obligación correlativ&, es ob-
zon~r. así : 11 e ló b 1 d · , caso' de la liti!J ¡se alega. en el concepto de qoe no vio que si se aa.l so re . as os excepc10nem ex-

" De acuerdo con el artículo 2046 del Oódigo habían tra.ns'c~rrido los dos aí}.os que para la presadas. · · . · 
Oí vil' el 813rvicio de criados domé:!ticos puede· prescripción fija. este 'Br~fculo, porque se deman- Llfl tercera cailsRJl se funde en que el Ttibmn~l 

. «~ontraterse 'por tiempo determinmdo; pe~o· ·no dó el pago de servicios prestados hastRJ mil no· ·estima que el dominio del S~t>lón pertenece a l~m 
podré, estipmlarse qme doraré, más de un año, a. vecientos quit:lce y no sol&mente hmst& mil n.o- arrendadores, dmeños del suelo, Y que los cona-
menos qme conste llll estipulación por escrito,.y ni vecientos trece. · tractores sólo tienen derecho a. un crédito por el 
e,un colll este requisito aerlll obligado el criado m Se a.rguye qne no habiendo cobrado sus sala- valor respectivo, y que, no obstante esto, .1m elle-

. , permanecer en el se¡rvicio ¡¡»or milis de ciiiD.co l!liios, ríos le. seño~a [lbabel Bermú~ez de L~mour~ux: cisión reconoce a. fa.vor de diclno terceristm ~~~o-
oontadoa deade lm 1iec»na de lB~ escrituli'&. · PO't)Weses nt prr ai!ios, oo~~edtó plazo .uu!eimid~ 1 minio de ltil mit21d ~el Salón~ . . 

11 ~ q-

1, ' 1 

1 

1 
.1 
1' 



.. o 

332 

e 

El motivo expresado no es conforme, cierta
mente, con lo resolutivo. Pero esta parte de 1& 
sentencia no contiene más ftlllo que el ya indi
cR.do. No puede¡ pues, ser contradictoria. Y su
poniéndolo, lio se pidió aclaración.de IR~ senttm-
cia. (Articillo 2.0

, Ley 169 de 1896). -o . 1 

Para decidi·l,' la primera! causa.l. se observa : 
1.0 ,López Penha y Compañia, de Barranqui

lla, y Jorge Zawadzky se asociaron el diez y aiete 
de marso de mil noyecientos treCJe para estable· 
cer en la ciudad de Oali un salón de exhibicio
nes cinematográficas. Los socios tomarían el 
producto del negocio ,en razón de un cincuenta 

. por ciento para cada. cual. 
2.0

· Zawadzky · sostiene b.aber asociado des
pués a Emanuel Pinedo on la participación que 
él tenía en el ·negocio y convenido en darle el 
cincuenta por ciento de las utilidades que a él 
le correspondían, y que para mejor explótar di· 

. cho negocio tomaron en arrendami.ento a Boh
tner y Linzen, de Oali, un solar ubicado en la 
ciudad, para construir el. salón destinado a dar 
las funciones de cinematógrafo, teatro, equita 
ciones. maromas, etc. 

3.0 Y, en efecto, ap1uece que el diez y siete 
de octubre de' mil novecientos trece, Zawadzky 
y Pinedo tomaron en arrendamiento el.solar. Se 

' obligaron los arrendatarios a hacer por so 
cuenta las mejoras que estimaran convenientes 
al objeto para. el ~ual tomaron aquél, y podían, 
al terminar el con.trato, llevarse los matNiales 
si no ha:bta acuerdo con los arrendadores sobre 
el precio de ellos. 
· 4.0 Má.s tarde, en abril de mil novecientos ca., 
torce, ya construido el Salón Universal, y ha
biendo surgido competencia entre la empresa de 
Zawadzky y Pinedo y otra que explotaba en Oa-

. li el mismo negocio y de que eran socios o partí· . 
cipes Francisco Restrepo Hermanos, Henry J. 
.IHJder, Oaiced~, Puente y Oompañia, Ulp~ano 
LloredRJ y Tolio Ooacha, formaron una alianza 
en los términos del contrato del once del m·es oi· 
tado parRJ beneficiar la empresa. Las utilidades 
las distribujr1an por mitad los dos grupos entre 
sí, después de se!)ar!lr el cincuenta por ciento 
·oorrespoupiente a López·Penha & Oompañía. 

5,0 .Establece, en el hecho, el Tribuna.l que el 
Salón fue construfdo en el solar de propiMad de 
Bohmer y Linzen: 

6.0 Que Zawadzky hizo varias erogaciones en. 
·dinero ceo d,~stino a la construcci.Jil del Salón 
· Universal .. Asf Jo expone un número plural de 
testigos.· . 

7.0 Por últim'O', Jorge Zawadzky contler:!a en 
posiciones que el valor del crédito que cobra 
Juan de Dios Arias a Emanuel Pinedo se invir
tió en pagar. un dinamo psra la empre~a del Sa· 
Ión Universal y que se deben, además, otras so· 
mas.gastadas·en el mismo negocio. 

. El Tribunal, teniendo en cuenta algunos de 
los hechos que acaban de enumerarse, a sa~er: 
el contrato de arrendamiento del solar, celebra
·do por Zawadzky y Pinedo con Bohmer y Lin· 
zen ; el haberse conRtroído el Salón en solar de 
propiedad de éstos, y el haber suministrado Za
wadzky varias sumas destinadas a Ja construc
ción, esti.-:9la, de un lado, que, de acuerdo con los 
artículos .713 y 739 del Código Oivil, el Salón 
'perte·nece, en dominio, por accesión, a los due
ños del suelo, y que los arrendatarios sólo tie· 
nen un crédito contra aquellos; y de otro, que 
siendo éstos duPños del valor de la construcción, 
lo son también de la mis¡pa. Luégo a.nahza si el 
valor del edificio es o nó de los dos constructo· 
res, y concluye que así es. 

. .J:'or eso en lo dispositivo declara que el terce
rista· excluyente es dueño de la mitad del 
edificio y que ~n ella tiene mejor derecho que el· 
ejecutante, el ejecutado y el tercerista coad· 
yuvante. · . 

Los recurrentes acosan 'la sentencia por vio· 
lacion de.variasleyes sustantivas y por erfór de 
hecho y de derecho en la apreciación de las 
pruebas. · 

Son contradictorios los considerandos dé la 
sentencia y es contradictoria la decisión con los 
~otivos. que la fundan; pues si !uere verdad, co~ 
mo lo di<le el fallo, que los duenos del solar son 
dueños, por accesión, del edificio construido en 
él por los arrendatarios, no sería. exacto que la 
mitad ·del dominio del mismo Saló o pertenecie· 
se al tercerista; y si también fuere verdad que 
los con'Structores sólo tienen derecho al valor 
del Salón, como lo afirma el Tribunal, no lo se· 
ría que de ahí surgiese a fayor del tercerista el 
dominio de la mitad del mismo edificio. 
· De ahí, sin' duda, una, dificultad grave parll> 
atacar lB> sentencia por primerll> causal. 

Sin embargo, es indodabl~ que en razón úDi
camente de estimar el Tribunal investidos de un 

· erédito a los arrendatarios CQntra los dueños del 

o ' 

. . 
' ' ¡ . 

solar por el costo de la obra o por el valor de la 
'misma, los considera dueños del solar mismo; y 
por otras cónsideraciones que aduce sobre la 
existencia de uná comu'lidad o una sociedad de· 
hecho e·ntre Jorge Zawadzky y Emanuel Pine:
do, estima al primero duéño de IR~ mitad del Sa
lón y le reconoce mejor derecho 'en en a. 

De modo, pues, que en virtud de la existen~ia 
· de un créditó a favor de una comunidad o S()CI8· 

dad de hecho entre aquellos individuos, se re-· 
· conoce, por ''eso sólo, a favor del tercerista .d,e 
dominio la propiedad de ¡a mitad del Salón. ' . 

Oon este propósito ambos recurrentes aducen, 
en'tre mucho~ otros motivos· de casación, el que
branto del attícolo 673 qel Oódigo Oivil, según 
el cual los ml)dos de adquirir el dominio son la 
<X:lnpación, lá accesión, la tradición, la socelilión 
por causa de ¡muerte y la prescripción; y lo·.es· 

.timan violado en el concepto de haberse recono
cido en el tercerista el dominio en la ·mitad del 
Salórn Univ0rsal con una suerte de titulo que no 
es ninguno de los ·que establece el a.rtfculo ci: 
tado. ¡¡ 

La. Oorte acoge este motivo. 
Si, como lo¡!dice el Tribunal; Jorge Za~adzky 

sólo. tiene derecho por su cuota en el valor del 
Salón Universal, a llevarse los materiales, si 
entre los arrendadores y los arrendatarios no se 
ponen de acuerdo en el valor del Salón, y no ha
biendo ningúh principio legal en razón del cual 
el derecho de

1

1que se trata determine, por sí mis. 
ino, el tránsito a un derecho de domimo sobre el 
expresado Salón, es indudable que habiendo el 
Tribunal conriloído acérca del dominio de éste, 
de la sola existencia del derecho de qu~ se trata, 

. reconoce este ¡'dominio con manifiesto. quebranto 
, del artículo 673 citado, porque aquel derecho no 
constituye por si mismo ninguno de los titulos 
que p·ara adq'\lir~r el dominio de los bienes COn· 
templa aquella disposición legal: no es una ocu
pación; no uila accesión, que la sentencia nie
ga sin embargo al tercerista. y admite a favor 
de terceros; bo es una tradición, que no existió 
y no obstante,soponen los recurrentes para com~ 
batirla por falta de titulo; no es una sucesión 
por causa de muerte, ni una prescripción. 

No debe olv,idarse que, como se dijo antes, en 
el documento :celebrado por Pinedo y Zawadz
ky con Bohme'r y Linzen ·sobre arrendamiento 
del solar en q~e aquéllos construyeron el Sallin, 
se pactó ex~,resamente que los arrendatarios 
sólo tendrían,! derecho a destrliír las mejoras y 
a Jlenmie los,¡ materiales, si no había acuerdo 
entre las partes respecto al valor de las mismas. 

En esta situación no es posible resolver que los 
constructores /de esas mejoras son dueñ.os del 
~alón y que pqdieran reclamarlo de los doefios 
del solar, dadds los antecedentes expresados. 

Lo cual quiere decir que ni Pinedo ni Zawadz· 
. ky tienen más ': derechos que los pactados en el 

documento y que ninguno de ellos es dueño del 
Salón, Ni Pinedo pudo denunciarlo para el pa
go, o i el tercedsta puede reclamarlo con acción 
de dominio. ]

1 

. No debe perderse· de vista: 
1.0 Que el cpéditoquese reclama de Pinedo-y 

para cuyo pagp. denunció el Salón U,niversal 
construido a sus. expensas y a las de Zawadzky, 
proviene del préstamo de dinero·hecho por el 
ejecutante Ari~~:s par.a pagar el dinamo que fun
cionó al ser~icio de la empresa de los dos pri-
meros. 1

1 -

. 2.o Que hay todavía otros créditos im¡olutos· 
de la miamRJ naturaleza y origen, algunos Üe Jos 
cuales también¡lse cobran judicialmente de f'i
nedo. 

Ni en justicia:! ni en sano criterio puede, pues, 
admitirse que este solo asociado pague los cré
ditos a cargo d~ la. empresa en que tuvo' sola
mente una part~, y q!le el interesa~o·zawadzky, 
sin responder d~ nada por los créditos comunes, 
pueda ~xcluir el Ha.lón Universal, construido a 
expensas de uno y otro, .del juicio· t>jecotivo· en 
que se cobran los créditos de que aq1bos son res· 
pónsables. ,¡· · ,. . 
· ~De dónde, pues, con arreglo a 1a sentencia,· . 
surge para el te1rcerista un· título legal de domi
nio sobre la mitlld del Salón Universal' Franca· 
mente de ningupa parte. 

. t . 
No e:Ristiendo un título de dominio a favor de 

Jorge Z~wadzky sobre la mitad del Salón ya 
dichó', ea claro que se.quebrantó. el artículo cita- · 
do y se apreciaron con. error de hecho y de de
recho las pruebas del juicio, en ·razón de no es
tablecer ellas· dhminio alguno sobre la cosa em-
bargada. ¡, · 

. Debiendo oas.~rse y sustíto1rse la sentencia, 
se ~.stima que para reemplazarla bastan los mo-
tivos ·expuestos.:, () 

il 

Por ta.~;~to, la Oorte Suprema, en Salll> de Oas~· 
ción y adminstrando justicia en nombre de 1~ 
República y por 1\Utoridad de la ley, resoe~ve: 

1.o Se casRJ la sentencia del Tribunal de Oali, 
de veintisiete de junio de mil novecientos diez y 
siete, objeto del re"cnrso. 

2.o Se confirma la sentencia de primer& inlll· 
tancia. 

Oópiese, notifiquese, publiqoese en. la (}aceta 
Judicial y devuélvanse los autos. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-JosÉ .M.x
GUEL ARANGO-JUAN N. MÉNDEZ-GERMÁN 
D. PARDO-MAROEUANO PULIDO R.-El ConD 
jnez, V!OEN1'E .PÁRRA .R.-El 01iciaÍ Mayor, 
encargado de la Secretaría, Román. Baños. 
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Co·rte '~uprema de .[usticia-Sala de Casa-· 
ción-Bogotá, octubre veintinueve de mil 
novecientos diez y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 

Vistos.: 

Con audiencia de José María Hut·tado, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá pronunció con fe.cha veinticua
tro de juli.o de mil novecientos seis la si-, 
guiente, sentencia, cuya par'te resolutiva 
dice: 

"1.0 Son vacantes y por ende pertenecen 
al Municipio de Bogotá, hoy Distrito Capia 
tal1 los bi~.n~~ denunciad.o~ ~omo tales en 
demanda lDIClal de este JUICIO, a saber: -' 

''a) Una casa de tapia y teja situada en 
el barrio de Santa Bá'rbara'de esta ciudad, 
en la calle 5<.L, cuadra 4~. sin número; pero 
le- corresponde por el orden el 65, y sus lin
deros son: por el frente o Norte, con la ci
tada calle 5.", cuadra 4. •; por el costado de 
nrriba u Oriente, con ~asa que habita ~1 de
mandado Josf. ·María Hurtado, pertene-· 
ciente también al ramo de vacantes; por el 
costado de abajo u" Occidente~ con casa de 
·Manuela Castro, y por la espalda o Sur~ 
corlla misma casa expresada que ocupa el 
señor José. María Hurtado, y casa de J ua
na Talero . 

"b) Una casa baja de tapia y teja situadm 
en el barrio de Santa Bárbara de esta ciu
dad, en la calle 5.", cuadm4. ", cuyos 'linde
ros son: por el frente o Norte, con la calle 
5. ", cuadra 4."; por el Oriente~ con ·casa que • 
habita o habitó Santiago Vargas; por el 
Occidente, con la rasa mencionada en el 
punto anterior, y por la espalda o Sur, con 
.casa y solar de la su<:tlsi6u de Manuel Hur~ 
tado; y 

1 

"e) U na casa de tapia .Y t~j11, con part& 
alta, situada en el barrio de ~anta Bárbara 
de esta ciudad, en el ángulo que forma la. 
cuadra 4. 11 de la carrera 6<!- y la cuadra 2<J. 
de IR. calle 4<!-, y está demarcada en su par
te prin~ipal coq el número 108 d~ la carre
ra 6<.L, y sus linderos son: por el frente u Oc
cidente, con la carrera 6'.L, cuadra 4."; por 
el Oriente o espalda, con casa de Carmen 
Copete; por el costado derecho o Norte, 
con la calle 4~, cuadra 2~; y por el costado 
sur, con casa del señor Félix Guillén." · 

En ejecución de eeta sentencia, 'el Muni·. 
cipio, por conducto de su representante, pi
dió la entrega de los inmuebles indicados,. 

'la que procedió a dar fll Juez 5.0 del Cir
cuito de Bogotá, el quince de noviembre 
de mil novecientos siete, pero a lo. cual se 
opu-so Benjamín Rey Acero, como apode
rado general para pleitos de Mada' Josefa 
Hurtado B., Encarnación Hurtado Benito 
de Suárez, Demetrio Suárez, Ricardo .Mar· . 
celo Hurtado R. y José María Hurtado B. 



La oposición se form~lizó oportnriamen- "14. Hace bas · d~ treinta· años usan y . 
1 

•• o~- ••• ''demando por la vía ord'inf>ria a 
t~'el veintiuno de noviembre de mil nove-· poseen lascadas dicha~ ios sucésore,s del\. señor Rictwlo Marcelo Hurtado B., Jo0é· ·' 

·cientos siete, por haber sido admitida, y ·doctor Eusfaq·uio Hurtado, o seá Luis Hur- Hilario Hurtado B. y las señorag Encarne.-
. fue concebida la. demanda en estos tér- tadó hasta que murió; y desde entonces ción Ht,trtado de §uárez, cas.sda con el se-· 
mi~os: hasta hoy los 1~dJudicatorios de ellos en su ñor ,Demetrio Suárez, Maria Jos.ef& HQrt&-

"Por el presente formalizo la ·9pos_ición 
que hice para que le sean ent!:.egadas· las 
casas al Municipio de BogQtá, hoy pistrito 
Capital; y,· en consecuencia,. atentamente 
pido a usted se sirva revocar· la orde[l de 
entrega decretada, declarando que no es el 
caso de hacer la entrega, por cuanto las . 

· casaa · dichas pertene.cen a la sucesión del 
doctor Eustaquio Hurtado, quien las tien~ 
en su ·poder, en nombre de su causante o· 
de la su'cesión, no'sien.do, por tanto, bie.nes 
vacantes esas casas" ....• , La razón, pues, 
de· esta oposición consiste en que las casas 
que.fueron del doctor Eustaquio Hurtado 
y que fueron decl~radas vaca'ntes, pertene
cen a los sucesores de este señor; en que· 
las tienen, usan y poseen los herederos y 
·sucesores del señor Luis Hurtado, here
dero ·legítimo del doctor Eustaquio Hur· 
tmdo; e~ que estos herederos las han po· 

. r~eído por tiem-po suñciente para adquirir-. 
lns por prescripción; y en que a·dichos he·_ • 
red eros que no fueron parte en ese. carác
ter en el juicio de vacantes, no }e§ ,perjudi
ca la sentencia que en el juicio de vacantes 
me dictó" · · 

Como fundamento de derecho invocó las 
siguientes disposiciones: artículos 706, 708, 
2512, 2518, 2521, 2528, 2531, 1326 y 766 
del Código Civil, y 1 :l95 y 1397; 271, .833 

y 846 del Código ,Judicial y sus concor-
dantes. · 

' 
La fundó en los sig.uientes hechos: 

''1.0 L:ts casas.que fueron declaradas v~
ca~tes y que· pretenden entregar, fueron 
de propi~dad del doctor ·Eustaquio · Hur-
tado· · · ' · ' · 
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''2.0 El doctor Eustaquio Hurtado murió; 
"3;0 Las casas dichas pertenecen a la he

rencia del doctor Eustaquio Hurt.ado; 
"4.0 El señor Luís Hurtado es heredero 

del doctor Eustaquio Hurtarlo; 
"5.0 El señor Luis Hurtado conio here

dero del doctot' Eustaquio Hurtado, entró 
en el uso y posesión de las casas desde la 
mu~rte de su. causante y las tuvo en su 
poder hasta su muerte; 

"6.0 El señor Luis Hurtado m u rió; 
"7.0 Son herederos de Luis Hurtado 

sos hijos legítimos Encarnáción, María 
Josefa, Rafaela, Ricardo Ma·rcelo y José 
María H il rtad o B. ; . . _ 

· "8.0 Estos hijos de Luis Hurtado Sl'n he-' 
rederos de Eustaquio Hurtado, en repre-

. sentación de ~u padre; 
'''J.0 Los súcesores de Luis Hurtado, a la 

muerte de éste, entrarun en uso y posesión 
de las ·casas dichas ; . . · , 

"10. Esas casas fueron inventariadas en
tre los bienes de la sucesión de Luis Hur-
tado; .. 

"11. En la partición de la· herencia dl'l . 
éste, les fueron adjudicadas las casas dicha~ 
a Ea.carnación; María Josefa y José María 
Hurt¡1dq eri su condicióQ. de hijos y herede
ros suyos y al. doctor Agustín A. Jiménez 
como cesionario 'de los herederos de Ra- . 
faela y Ricardo Marcelo Hurtados; 

''12~ El doctor Agustín A. Jiménez ven· 
di6 a Demet.rio Suárez la cuota o derechos 
que en esas casas se le adjudicaro'n en la 

. mort'uória de Luis Hurtado; 
"13. Hace mas· de diez años que .la jus

ticia reconoció a Luis Hurtado como here
dero del doct~·r Eusti>lquio Hurtado; 

. • l li R B sucesión y os sucesores de éstos, a. saber: do B., soltera, y afaela Hurtado ., viudlii, 
Encarnación, ;¡María ~osefa y José María .. .' .. todos representados en el juicio; su-. 
Hurtado B. Y¡ Demetrw Suál'ez." · cesot:io (de Eustaquio Hurtado) por el se-

Dad0 el traslado de esta demanda,. se · 'ñor doctor Benjamín Rey . Acero. . . • su 
. contt¡lst6 por J¡ Municipio en estos térrr.inos: apoderado general, para que con su cita· 

{'N 0 aceptd: la opo~ición hecha para que . ci6n y audiencia. . ..• se declare por sen
se le entregu~n al Distrito Qapitallas casas, tencia definitiva lo siguiente: 
ni acepto el derécho en que se funda,· ni . " 1.0 Que son nulos, o no ·están ejec.utoria-
)?s documentés que sA hán agregado a los dos,,o han caduc'ado los auto:;¡ de fecha diez 
autos; purquell aisladamente ni en conjunto· de diciembre de· mil ochocientos sesenta y 
Íorman·título l¡de propiedad á favor de .los. cuatro y treinta de septiembre de mil no-· 
oposicionistas}" vecientos siete, que se hallan a los folios 16 

Aceptó los ~~echos marcados con los nú- del cuaderno más voluminoso de la suce
merales 1. o, ~.0, 6. 0 y 7.0

; negó ,los señala- . sión del doctor Eustaquio Hur~ado, inicit~
dos c.on los ~u,meral~s 3.0

,· 5:, 8.0
, 9.", · 13 do por el señor .Luis Hut·tado, y a folios 

y 14; y acepto, haciéndoles algunas oh- . 31 vUelto y 32 del n;1ism'o cuaderno, el pri-
servaciones, l?s marc.ados con los numerales mere q_u~ dec~ara heredero al expresado 
111 12 11 . · . : . . . señor Luts Hurtado del señor Eustaquio 

E.l Juzgado 5·0 cerró esta InstanCia con Hurtado; y el s~gundo que llama a. las se-
lasig¡;¡iente s~!ntenciade diezysietede"abril ñoras Encarnación Hurtado de Suárez y 
~~ mil noveci~ntos once, cuya parte reso- Maria Josefa Hurtado herederos del doctor 
lJitiva dice: ),[· 1 · . : . 

1 
Eustáquio Hurtado, en representación de 
su padre Luis Hurtado, sin perjuicio de tel1' 

.''En mérito.·, de lo expuesto .. ; .... falla . cero; ~ 

este pleito así: · · . , "2.0 Que el desistimiento del. señor Ri-
"1.0 Se d~Clara fundada la oposiciÓn · . carcdo Fonseca de la apelación que él in-

respecto c'l.e Jl1acarnación Hurtado de Suá- terpuso en dicho juicio de suceéióQ contr~ 
rez; por tanto, se dispone suspenqer la en- el referido auto de diez de diciembre de 

11 . • ' 

trega clecreta~a, en una décima p~rte, que. mil ochocientof!· sesenta y cu'atrb es ·nulo 
ha probado p~rtenecerle de las fincas ma- y de ningún valor ni efecto, o no ·ha sor• 
teria dellitigip y relacio.nad~s a_nte~, a sabe~: tido efectos; . 

''a) Una c~sa de tapia y teJa situada en "3.0 Que la notificación del auto que_de-
el barrio de Santa Bárbara de esta ciudad, cret6 el préti:mdido desistimiento a que se 
en la caBe 5.1, cuadr~ 4. a, sin número,· pero refiere el punto anterior, es nulo y de nin-
le corres-ponde por· ef orden el 65, y sus · gún valor ni· efecto, ~e tal modo que el 
linderos son: ~_or el frente o Norte, con la' auto ·que se prer.endi6 notificar,· está sirA 
citada ·calle ~:.a, cu~dra 4.0

.; por el costado notificarse todavía a his partes; 
de arriba u Qriente, con 'casa que habita el ,, 4.o Que uo·son ni han sido herederos, 
demandado José María Hurtado, pertene-' ni por derecho de representación, ni por 
ciente también al ramo de vacantes; por el dere~ho propio, ni por transmisión, ni por 
costad'o de ahájo u Occidente, con casa de ningún título, del doctor Eustaquio Hurta·-' 
Manueta Oaslro, y Ror la espalda o Sur, con do, ni el señor Luis Hurtado, ni l~s señQras 
la misma casa ~xpresada que ocupa el se· María Josefa Hurt.ad.o v Encarnación Hur-
ñor J o~é Ma~ía Hurtado y ·~asa de Juana· t~do de Suárez, ni ninguno de los deman-
Talero. [1 . · · dados; o q,ue si lo fu.eron algunos o algu-

"b) u na c~sa baja de tapi¿t y tl:)ja situa.;la no de ellos, S!l derecho ha caducado y se 
en el barrio de Santa Bárbara de esta· ciu- ha extinguido y caducó y se. extinguió; 
dad, en la ca! te 5<!·, cuadt·a ·4~, cuyos lin- '''5. o Que el juicio de sucesión del doctor 
~eros son: por el frente o Norte, con la ca- E'ustaq uio Hurtado, iniciado por el señor 
lle !'>.a, cuadr~ 4. a; por el Oriente·, con casa Luis Hurtado, caducó y caducaron las accio-
que habita ol[h_abitó Santiago Vargas; por n~s o la t\cción ejercitadas en ese juicio por 
el Occidente, lcon· la casa mencionarla ·en el · dwho señor Hurtarlo' y se extinguió o ez-
punto anteri~r y.porl~ espalda oSur, con tinguieron la acción o acciones referidas." 

casa y solar ¡re la sucesión de Marcelo Hu- Lbs hechos fundamentale·s d~ esta de-
tado; Y · ' . · manda los expresa ei demandant~ así : 
· . ''e) U na &asa· de tapia y teja, con parte 

1 · r1 ¡ 1 .l S Bá b · "19 El doctor Eustaquio Hrrrtado ·falle-ata,· situa. a· en e barrio ue anta _1 ara. 
. de esta ciudad, eu el ángulo ::¡ue forma la ció en esta ciudad el 'veinticuatro de ·~11ayo 
cuadra 4~ r:le1lta carrera 6~, y, la cuadra .2~ de rnil ochocientos sesenta ab intestbto sin 

1 ' d deJ· ar herederos. consanguíneos,· ' de a calle 4f', y está marca a e11 su parte 
princi¡_ml coQ el número 108 de la carrera · .. '' 29 Lui~ Hurta~o no era pariente legí-
6~, y su~ lin~eros suu: por el frente u Occi- .tuno deL l.hfunto, m de lo!< lhmados por la 
dente, con 1~ carrera 6~,. cuadra 4~; por e(' ley a sucederle; 
Orien~e o espalda, con caf.la de Carméri Co- '' 3.o Luis Hurtado fue sin embargo y sin 
·pete; por e19ostado derecho o Norte, con la presentar la prueba de la defunción de su 
ealle 4.a, cu~ara 2.'', y por el costado Sur, madre, de:~larado heredero de Eustaquio 
con casa det.[lseñor Félix Guillén. Hurtado, por el cit&do·áuto de diez de di-
. ''2.0 Se m!=Jga lo pedido en la demanda ciembre de mil . ochocientos sesent~ y cua-· 

de oposición) en frtvor de Jos demás opost- . tro; . 
toree. 11 · · . . "49 De tal auto se Hpeló por parte le-

" Parágrafp. N o se hace espemal conde- gitima para la apelación; 
daciñn en c6stas. ~· '' 5.

0 

Tal recurso está pendiente si el 

1
[ ·· juicio no caducó; · 

. Ant~s·de tlarse el anterior faÍJo, el Muni- "6. 0 De tal recursq se preteÍ1dió desistir 
ci pio 'pn-omo~ió <Jemanda ante el ~ ~~gado 

1 

sin fa,cultad legal, y el escrito de desistimien- · 
2. 0 del Cirquito de Bogotá, el·diezde oc- tonofuepresentaoopersonalmente nicons~ • 
tubre de mil~ novecientos diez, y que dice: ! ta' que lp haya sido; . . . . ' 

¡: • ' . • , . ' 

1 

' \ 

o 



'/ 
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"'¡Q Del.auto -que re~nyó a tal escrito "No siel)do,losexpresadosseñores yseño- doctor Eustaquio lHiurtado hace más de 
no se ha hecho notific-ación, y la diligencia · ras tales here~eros del causante ~~ñor doctor cuarents años, y como desde entonces 43l 
que aparece como notificación, no está a u- presbítero Eustaquio Hurtado, no siendo .de expresado don Luis y loégo sus herederos 
torizada por el respectivo Secretario; 1 propiedad de la sucesión latl fincas que e~ han ocupado y ocupan la herencia del doctor 

. "SQ El citado escrito del pretendido de- ella aparecen inventariadas, por la presente Eustaquio,Hnr~ado y los bienem que a. ella 
eistimiento no .fue presentado personalmen- promuevo de~anda ordinaria a dichos se- pertenece(;!, entre los cnaleg están las fincas 
te por el que aparece suscribirlo al Juez y ñores, represe~tados por el expresado docto~ materia del capítulo segundo de la demanda, 
al Secretario; . Rey Acero, y 1.:con ella, controversia sobre que perteneéieron al dicho doctor EustaQ 
· '' 9Q El citado juicio de suceiÍÓQ promo- las ~eferidas ~ocas c'omo propiedad exclu-· qoio, hoy m su sticesión, es claro qoe amn 

. vid o por Luis Hurtado estuvo en suspenso si va del Mu'nicipio de Bogotá, alegan- en el supuesto de que el mencionado don 
singesti~n alguna pat·a adelantarlo por más do, como alego, derecho exclusivo del Mu- . Luis fuera simpl~ heredero putativo del 
de uh año _desde· el.· primero de marzo de ílicipio de·. Bpgotá a dichas fincas, y pro- doct<?r Eostaquio 'HIIJ'tado, y de· que las 
mil ochocientoS! noventa y uno en adelante; moevo .tambien controversia sobre dere- fincas dichas pertenecieran al Municipio 

'' 10. El mismo júicio duró en suspenso, cho a la expresada sucesión por teRtamento demandante, las acciones que se ejercitan 
sin gestión alguna para adela~tarlo, parali- o ab intesta'to9 y . al efecto pido q ne por en este juicio están prescritas. En conse
zado,-habiendo cesado eLactor en la prose- sentencia defi.~itiva se res\:;elva: · cuencia. alego la prescripción de dichsa 
cución. por mas de treihta años, y por más '' 1.0

• Que l~s demandados ni ninguno de acciones como excepción perentoria, _pall."a 
de tréinta y cinc9 años, después de lo cual ellos tiene derecho algono a- la socesi6n que usted se sil·va reconocer.la en la senten- · 
se le tornó_ a proseguir.'' del presbítero! señor doctor· Eustaquio Hur- cía en el caso improbable. de que hallare' 

Como causa 
0 

razón de la demande. ex- tado, en todo hi en parte, por testamento ni fundadaQ las pretensioues del actor." . 
preea Jo que signe:· abintestato, ni son sus hert:deros ni asigna- A estos juicios acurnulll'.dos les puso tér

tarios a ningúh tí~ulo legal de. 'transmisión m in<? ¡el Juzgado con fallo de fecha treintm 
''Es causa o' razón 'de esta demanda el ni de reprcaedtación; . t . y ilno de octubre de mil nbvecientoa doce, 

que .ni el señor Luis Hurtado, ni las se- , '' 2./ Que no son de la. expresada suce- cuya parte resolntivBI dice: 
ñoras ·Encarnación Hartado de Suárez y 

1
- si6n y sí del !rMuni.cipio de Bogotá las si· . ,, 

María Josefa Hurtado han'sido nunca he- guientesfincasi¡ubicadastodasenestaciudad ·. ~poyado, pues.·· fa!la las dos cont.ro- ,_ 
rederos del doc_ tor Eostaquio Hurtado por 1 deBo otá ( .· 1 · · · d 1 1 versias a que esta sentencia se refiere, de ·Jii1 · 

t 
gd l s~~ as_ ~~:n_smaséexpresa as s manera·siguiente: . . . 

titulo ~:~lguno; que el auto que declaró al ratar. e anteriOr JUICIO a ste y que por " 
0 

• o . . . , 
primero hereqiero del último fue. apelado. esto nó se rep~ten), y,que, en col!secuenci'a, : _1. N1' J~sé Lm~ Cefermo H~1.·t¡;¡do 
opor.turiament'e, y de ese auto (sic) se tra- tales fincas nq deben e~tar en la partición m mnguno de los. demandados han sido ~o 
M de desi,stir en forma indebida y nula y· de la e~cesión;:del señor doctor Eustaquio son herederos m n.mgun titulo de .Eustaqmo 
sincapacidad'paraello; que el auto que Hurtado''; 1

1 

• _ • • H~,rtado;. . .. 
admitió el irregular e ilegitimo desistimien· "Es causa razón o derecho dice de esta 2Q · Pertenecen al M u mm pw de Bogo té.. 
to no ha sido legalmente notificado; que demanda el qt;J.e los demmndados ~i ningu-. Y no a ~a suceoión _de Eustaquio Hurtado 
Luis Hurtado era heredero en manera al- no de ellos es heredero ni tiene derecho las fincas urbanas a que se refiere el se-
gana do Eostaquio Hurtado, ·auri suponien- alguno en~ la s~cesión del expresado doctor.. guildo pun~o d~ 1m part_e petitoria ?e la de-
do que hubi~ra sido-que no lo foe-hijo .Eostaquio Hu:rtado, y ~in embargo se titu- ~anda or_dmana presentada _al J uzg~do el 
natural de una hermana de Eustaquio Hur· lan tales y que las fincas, por f,!entencia de- d_Iez Y sei~ de mayo de n;lll novementos 
tado; que promovido el juicio de sucesión finitiva ejecnt<}riada y registrada, pertene- once i . . 
por Luis Hurtado, del doctor Eustaquio necen al Munr~ipio de Bogotá~ por el título· "3." En_ consecuencia, con el ap~rte p~e--
Hurt~do, permaneció tal juicio en suspen- legml de ser ellas bienes vacantes." cedente! ?IChas fincas lll~ d~ben entra_r can 

· á d n- más de trei"nta · E 1• • • • · • . • la partiCIÓn de la sucesiÓn por causa de so por m s e un a o, por ntre otras 1¡d1sposwwnes legales Cita los t d E t · H t d · 
afios, dA tal suerte que se ha hecho revivir artículos 338 y siguientes de la Ley 149 de . m~~~~ J us t~qm_o tr _a do; J' t d. 
un proceso legalmente terminado, en lo que 1888. · . ..... . . o es .. eJecu ona ? e au .o e 
se ha , proseguido del juicio." '· · · fecha diez de diCiembre de mll ochomentos· 

Lo hechoH l?s enumera así: · sesenta y cuatro, pronunciado eu el juicio 
El aDoderado de los demandados contesQ · ' t · d ~ ·· .. "1.0 Ni,n~uno de los d'emanda_dos es pa- an,,es 0cita, 0 ; . • • • 

tó la demanda negando los hechos 2.c, 5.0
, 1 5 L'l d t d 6 nente leg~timo del doctor Eustaquio Hur- · JCJ ests 1m_1en~? que se preten I 

. 79 y s.o; convino en el 99 Y 10. 
0

, Y en lo tado fallecido :~n esta ciudad en el año de hacer de la apelación Int~r~uesta contra 
sustancial negó los otros.. . . ·mil ochocient~s sesenta,· ;. tal ~uto p~r ~1 defenso~ RICardo Fonseca, 

Propone como.excepción perentoria la de · n t'en 10 ¡ f t 
. 

"2.0 NinguQJ,.· o de _los demanda_ qos es pa- 0 ,, ~ o e n gu.n va ?r m e ec o; 
"falta de acción para promover la demanda 6 L t fi ó d 1 t d nente nat?-ral'¡,

1

del mismo señor Hurtado; . . .a !lo.1 cam n e au o que e,~re-
que contesto, die~, y la prescripción de· las , ,, a." Nwgup.. 0 de los demandados es pa- tó el ~esiatimi~nto ~ 9oe,Ge refiere ~1 punto 
acciones intentadas. t t 1 e t riente legitimo ni natural de ningún here- an enor, no 1ene, ?!ngun va or m ~aec o ~ 

. "Las fundo, continúa, en que el Munici• dero ah intesta~o ni testamenta~io del expre- e
1
n lo qu~ hace relBclon al defensor R1cardo 

pio no tiene ni ha demostrado interés nin- sado doctor Hurtado. · Fonseca, 
guno en obtener lo que pide, toda vez qoe ,, 4_~ .Las fln'cas de 'que trata la p~tición u7.o N~ están probadas ningunas de 1) 

ni es heredero ni tiene porqué intervenir segunda de es~a demanda fueron adjudica· las ex?epcwnes propt!estae por losdema~-
en la sucesion"del doctor Eustaquio Hur:.. das como bien~s vacantes al Municipio de da~os ci , 
~ado, y ~n que hace má~ de treinta años se Bogotá, ·por ~enteecia definitiva ejecuto- 8. Acbsuélvese -a aqoellos de los ~emás 
dictaron los autos sobre· -}Ue versa. este riada y registuda; - · cargos de la~ dem_and~s que- por m.edw de A 
pleito., . ;( ''59 Tales fincas han sido inventariadas esta sentenma se deciden, y 
. A este juicio que se acaba de hist~riar, en la sucesión 1tlel expresado doctor Eust _ "9.o No se han cansado· costas." · 
se acumuló otro ordinario, que ante ef mis- quio Hurtado; a . Tanto d~ la sentencia ~~ oposición_c?~~ 
mo Juzgado ,2.o promovió el Personero ''6.o ·usted': está conociendo del juicio de la antenor que resolvw los dos JUICIOS 
Municipal de Bogotá el diez y seis de de sucesión qel mismo expresado señor acumulados, el apoderado. de los Hur~e.doe 
mayo de mi~ novecientos once. ~ Eustaquio Hurtado; apeló. . . . .' 

Esta demanda,reza: ' ''7.0 Tal j~icio adolece de nulidad y . Ante ~1 Trib.un~l1 del cono~Imten~o _en 
. _, tiene vicios qu~ Jo hacen ineficaz;· _ seg~n;Ia mstanCia, que lo f~e el de~ Dis~nto 
''En EJl Juzgado ~1 digno cargo de usted "s.o Las,deplaratorias de herederos que J ?~I,mal de Bogo_tá, el mismo apoder~d? 

cursa el juicio _de sucesión del presbítero se han hecho en ese juicio han .caducado." _ p_1d10 la acum~l~cxón de estos últimos ~Ula 
señor .Eustaquio Hurtado, en el cual figu· · .': . c1os al de oposición, lo ctllal fue decretado. 
ran como herederos . los señores Ricardo El mi~mo anoderado· d~ los demandados El Tribunal dicho desató 18. controver-

'- Marcelo Hurtado B .• varón; José María ·Encarnación, l\1aría Josefa, Ricardo Maree- sia de los tres- juicios acumulados, por sen-
. Hurtado B., varón, y las señoras Encarna- lo y José .Ma~ía Hurtado B. y Demetrio tencia de once de noviembre de mil nove-

ci6n Hurtado de Suárez, mujer casada con Suárez, conte~t6' la demanda y negó los.' cientos quince, y en su pmrte resolutiva 
el señor De me trio Suárez; María Josef& hechos s.eñalados con los_ ordiraales'l.o, 2. o, d'ice: 

.. Hurtado B., soltell'a, y Rafaela Hurtado B., 3.o, 79 y S.o, Y .1aceptó, haciendo algunas obQ "En mérito de las conaide!i'acionee e:;;r. 
·viuda, •••.. a todos los cuales represeñta en servaciones, lo~ marcados con 1/os na mera- puestas ••• •·· desatm estas controversias el!ll. 

.. eR -expresado juicio de eucesión el señor les 4.0
, b.o y 6~, y agregó: , la forma siguiente : 

doctor Benjamin Rey Acero, ...... como su , · uoo[llo don .Luis Hurtado, padre .de los ''][. Ahsuélvese al ~unicipio dte .IBogotá de ·1 
apoderado general. 1 demandados, f,re declarado·· heredero del todos los_ cargos formmladoo po11' ·Encaf'na-

. \ 

,! 
•1 

.1 • 

l . 
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ci6n Hurtado de Suárez, María Josefa Hur
tado, Ricardo_.Marcelo Hurtado, J"·Ósé Ma
ría Hurtado y Demetrio Suárez -en la de
manda de oposición ~ la imtn•ga de. varios 
inmuebles, presentada a.nt'e el Juez 5.? del 
Circuito de Bogotá el veintiuno de ri'oviem-. 
bre de mil novecientos siete. 

· "Declárase infundada dicha- oposición. 
"Queda en estos términos reformada-la 

senteJ?cia que pronunció dicho Juez 59 con· 
fecha diez y siete de abril ~e mil nove~ien-
tos once. · 

'' II. Confírmase la sentencia pronu~cia
da por el Juez 2. o del .Circuito dé Bogotá, 

. con fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos doce, en los juicios ordinarios 
acumulados qúe intentó el Municipio de 
Bogotá contra lfiSo mismas personas men-
cionadas en el capít'ulo anterior. · 

o ''lil No se hace condenación en costas." 

j!. 
,, 
,, 
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i 
dencia, casi unánimemente, ha de'cidido r desistimiento, y el auto de primero de f~·~ 
que· de ese va~ío no puede deducirse que brero de mil ochocientos sesenta y cinco 
lo~ derechos q¿e ~!·Código Civil hace de- que lo admitió, los artículos 1757 del Có-
pender de dic~a po~esión no existan o no ·digo Civil y 542 y 543 del Código J udi-
puedan ejercit*rse. · . 'j cial, porque es al demandante a quien CO· 

"]JJn concepto de la Corte Suprema, a rrespondía probar lo que afirma'Qa; y acle-
dicho decreto lieben ·asimilarse 'los actos más, lo acusa por violatorio de .los artícu· 
de procedimi~'nto del juicio de sucesió~ . los 813 del Código Judicial igual al 61 del· 
que más puntqs. de contacto o semejanza Código· Judicial de ·cundinamarca, por 
tengan,-con la fuente del Código .Civil. .ta- ·mala interpretación de ellos. 
les por ejerqplo, el decreto en que el Juez Como consecuencia de los yerros apun
ha~e la decliuáción sumaria de heredero.··;· tados, quebranta, dice el recurrente, el ar-
)as 'acciones p~r11 la t,>Iitrega sumaria de la ticulo 97 de la Ley 105 de 1890, igual al se-
herencia de qu~ hablan los.artículos 1246 a gundo inciso del artículo 669 del Código.Ju. 
124~ y 1256 4 1~58 del Có4igo J udiciaU dicia_l cun.iinamarqués, porque desconoée 
. "Ahorn\ bi~n, ya 8~ ha visto que Luis lós efectos _del desistimiento, que son los 
Hurtado obturo una sentencia i.legal q~,~ de dejar ejecutoriado el auto o resoLución 
lo declaró hevedero de Eustaqmo, previo en, q~e se interpuso, y qtie por consi· 
un juicio de p~tición' sumaria de herencia guiente el auto de diez de diciembre que~ 
tramitado de iQanera. análoga a la precep- dó ejecutoriado; que la desistencia del 
tuada: por losll artículos 10'72 a 1075 del· apelante Fonseca' produjo ese efecto y así 
Código J udidiaf nacional citados por. la expresamente lo dijo el auto de primero 4e 
Corte. Si la sJntencia de declaratoria de f~brero de mil ochocien~os sesenta y cinco; 
heredero quell consiguió Lui§ Hurtado y que ambas cosas fueron desconocidas por 

El apoderado dp los Hurtados se alzó en 
casación, recurso que le fue concedido y es 
admitido en esta Corte por :reunir las con

. diciooes legales a que está sujeto.' . 
. Ante el Tribunal invocó !a ca4sal pri-

mera del artículo 2Q de la Ley 169 de 18.961 

que ante la Corte enuncia así: 
1 

que fue regis~rada, estuviere en-· firme, no el sentenciador, errando como se ha dicho 
habr-ía duda q)e que constituiría un decreto t y cometiendo la vi~lación Rpuntada. . 

" Alego como causal de casación 1~ ex
presada en el .numeral 1.0 del artículo 29 
de la Ley 165 {169 quiso decir) de 1896. 
Acuso la sentencia por ~~r ·violatoria de la 

de posesión e~ectiva · de la herencia;. pero Cómo el Tribunal' conceptuara que la no· 
el caso ,es-g_ue;

1 

tal provi~encia no está eje· tificación hecha al defensor, del 'auto por el 
cutoriada·; que contra ella quedó pendien- cual se le admitió el desestimiento, es nule. 
te un recurso jjde 'alzada interpuesto por el por ~o llevar la. firma del Se1cretario exigi-
·defensor de ausentes, Y que/tampoco está da por el articulo 334 del Código J uqicial 
ejecutoriado, por falta de una notificación, de Cundinamar,ce, al tenor del artículo 357 
el auto que admitió un desistimiento nulo del mismo C6digo, el recurrente acusa ese 
de dicho. rec1,1~so. · · c d " concepto_, mam1estan o que aunque esto 

'' :Oe acuerqo, pues,· con los artículos 675 e!l cierto, tamQién lo es que según el se· 
y 6'77 del Código Civil de Cundinamarca, gondo inciso ·del cit&do artículo 35 7, esta· 

.. correspondieq:tes a los artículos 827 Y 831· blece /expresamente la excepción concebida 
del Código ¡Judicial nacional, el decreto en estos térm_inos: ' 

~ley sustantiya tanto por violación directa ' 
como por erróne~ interpretación o indebi
da aplicación de' ésta al caso del pleito y 
porque la Sala 4izo en ella mala apreciación 
de varias pruebas, incurriendo al hacerlo en 
error de derecho y en error de hecho . que 

1 

aparece de modo evidente en los autos." judicial que qeclaró a· Luis Hurtado here., · 
dero de l!;ustáquio onO está. en firme ni debe ., Siri embargo, si la person~ a quien de· 

La acusación ordena su ataque a _la sen- ,, bi h 1 ·fi · h · ·cumplirse,· sn.· inscripción en el registro a acerse. a not1 caCión oe u hiera ma-tencia del Tribunal, prigcipiando 'por la r ·r d · · · b de instrumentos públicos fue· p_rematuro, y n11esta o en JUICio expresamente sa edora 
Parte correspóndiente a la confirmación de 11 d 1 'd · · í ·f 

l 
como 110 ha . pod_ido prodúcir efectos, no e a prov1 eneJa, surtir» es_ta mam estao 

Ja sentencia. de prir:qera instancia en losjni- ·ó d .1 1 1! d 1 
1 d ) J d confirió a L_u.is ]_a posesión efectiva d.e la Cl n esue entonces os eJ.ectos e a notifi. cios- acumu a os ante e uzga o y cuya ·, · 1. • 1 , · 

l · d herencia del presbítero Hurtado. cacwn, pomo SI t:~ata estuviera eglttmamen-
part\reso ut~va com_p!en e el capí.tulo II " En condusión, . i~s demandados. no -té hecha; pero no. por esto quedará el Se-
de la sentencia del Tnbunal, y termm~ con 11 · • 1 d d 1 b.l · 

P. ueden invocar la excepció1.1 de, prellorip· cretarw re eva o . e a responsa 1 idad eso·· 
el capítulo· 1 referente al 3'uicio de opo, si- 11 bl ·d " 

cion a que se refiere el artículo 1326 del ta ec1 a. ción. · . . · 
Culmina como punto principal tocado en Código Oivil]" Además agrega q~e el segundo inciso del 

la se'ntencia y al cual se refiere la acusación, Elsentenctador ~ienta qqe. el ao~ .que ar~ídculo. 438 del Código Judicial nacional 
entre otros, el saber si el auto de die~ de declara heredero a Luis Hurtado no está es 1 éntiCo al 29 rlel 35'7 copiado; Y que el 
diciembre de mil ochocientos-· sesent_a. y ·ejecutoriado,¡! porque el defensor en el joi· artículo 30 de la Ley· 105 de 1890, lo roo-
cuatro, po'r eJ ~mal se decla"i·aba heredero cio sum~rio l'espe.c~ivo . apeló de él, y que dificó diG~endo que ''si la persona a quien 
d E · H t d 1 - L · H · 11 · • debe _notificarse .,un auto se manifestare e ustaqmo ur a o a s-enor ms . ur. aunque posti

1
eriormente desistió de la ape-

tado tuvo o nó valor. .~ !ación, no cohsta que el memorial de::.- de- sabe~ ora de él ante el Juez de la causR Y 
Sobre esto. el· Tribunal se expresa asf al ··ses ti miento 11,1 u hiera 'sido prese.ntado· perso- por escrito, dicha manifestación surtirá 

t t d 1 · ·6 d · ·t· ¡ J S desde entonces, para la per~ona que 1& ra ar' . e a prescr1pc1 na, q-ms1 Iva. nalmente a JI uez y · eoretariO; que por h 
1 

f d .
6 ,. " .... si los Hurtados han poseído los tanto no surtie efecto el· desistimiento; que ace, os_e ectos e una noti cación legal." 

bie,.n~s de la herencia de Eustaquio por además el adto del Juzgado del pri'mero De esto deduce . que el no considerar el 
más de treinta años contadosdesde la muer- de febrero [!de mil ochocient.os sesenta y Tribunal el inciso segundo, y. sí el primero, 
te de éste, ,habrán adquirido el.derecho de c.inco que lo¡¡ aqmitió no está notificado, al apreciar la manifestación o notificación 
do(llinio sub re ellos ( iutículo 2521 del Có- porq l1e ~ar1f~ ·de la firma_ del Secretario suscrita por el defensor Ricardo Fonseca de 
digo Civil nacional y 2611 del-Código Civil en· la notificaciÓn hecha al defensor Fon- . darse por sabedor o· notificado del auto de 

ó'de Cu~dinamarca ), y por consiguiente, seca. · 11 . . primero de febrero de mil ochocientos se-
carecería de importancia el que hubiesen Contra. esto arguye el recurrente que el senta y, cinco que admitió el desistimiento, 
adquiridó también el derecho real de he- hecho 'de nolf haber~e he~ho constar que_ el incidió en error de hec~o- evidente y de· 
rencia sobre los mismos bienes . . . · . tnemorial fue presentado personalmente al derecho, con lo cual violó los n)entados ar· 

"Resta, por tanto, dilucidar' si los Hur- Juez y Secr~tario por el defensor Fon~eca, tícnlo:o. · 
tados püeden oponer la prescripción de n~ invalida ~1 auto que admití~ el ~esisti· Tamb,ién objetó la sentencia póf el as· 
diez años a que se refiere el artículo 1326 · miento, porque aquella/ formalidad no la· pecto de los errores de hecho y de derecho, 
del Código Uivil. Y como el decreto de po-·. comprende la' ley. La ley mandaba qne se al so_stenei' el Tribunal· qu~ el auto de diez 
sesión efectiva de la herencia es elemento presentara~~ Juez,y Secretario el m_emo·, ·de diciembre de mil ochocientos sesenta y 
indispensable para la prescripción, ocurre rial, pero nd: que se hiciera const11r ese he· cn~tro no está ejecutoriado, entre otras ra-
preguntar ante todo.si Luis Hurtado oh· chd; que pdr otraparte,,el estar dictado.el zones, porque el desistimiento de la apela· 
tuvo en sri favor semejante titulo. 'auto clel Ju~z admitiendo· el desistimiento, 1' ción.interpuestn contra él no fú_e válido · 

''Sabido es que· en nuestra legislación era prueba hiden~e de que se' había pre- Fuéra de las raz.ones ya aducida~ por e~ 
procedimental no existe instítuci6n corres· sentado el,~emorial qomo estaba_. orde· • recurrente, trae otras . 

. pondíente .a lo-que el Código Civil llama 
1 

nado. 1 _, · . Dice que, suponiendo qué la deficiencim 
•decreto de posesión efectiva de la here[J_cia,' 1 El Tribu9ál, pues, _agrega el recurrente, anotada hubiera existido, ella habrfa sido 
y que ella tampoco ex:istfa en el Código J U· · ha violad:o pou egte error. de del'ech~ y de ·subsanada por autos y provideneia.s pos
di CÍa!· de Ooodio.amarca; pero la :urispru. , . h.echo evtdrte al apreciar y est~dtar el , teriores ya eject~oriadas. 
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Hace prese-nte el hecho de que el apo
deraqo del Municipio se hizo pal'te en el 
juicio sucesorio ele Eustaquio Hurtado y 
que .por memorial de -primero de octubre 
de mil novecientos siet~ se dio por notifi. 
cado; del auto ue primero de febrero· de 
·mil ochocientos sesentQ. y cinco ; que pidió 
revocación de él y apeló en subsidio; lo 
que le fue negado por el J uzgttdo 2.0 • del 
Circuito, por auto de cuatro de oct_ubre del 
mismo año, declarando al propio tiempo_ 
qu~ el auto de primero de febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco 'estaba ejecu-
toriado. · 

Que de este auto apeló el dicho apode
rado, y por aúto de ocho de octubre de mil -
novecientos siete se le negó la apelación, 
porque, según ·el Juzgado, contra dicho 
~uto de cuatro de octubre no quedaba nin
gún recurso; todos estos autos-dice el 
recurrente-fueron notificados y quedaron 

· ejecutoriados. 
Que contra estos autos de cuatro y oého 

de octubre nada se ha intentado por el 
Municipio en los presentes juicios, y 'están 
vigentes, porque no han sido in_firmados. 

· Como prueba de estar ejecutoriado el 
citado auto ·de primero de febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco, adujo los autos 
citados de cuatro -y ocho de octubre de mil 
povecientos siete, los cuáles . están .ejecuto· 
riados, cuyas 90pias figuran en el expe· 

.·diente. 

1 

1 ' 

11 

_~~· 

11 

' del Municipio y por ~onsigiuent~ lo pefju~ . 
dican 1• 

·De. lo ápuntado se deduce q:ue el auto qu~ 
admite el desistimiento· está ejecutoriado, y.· 
como conFieeuencia, lo -está también el auto 
0 sentencia .;de diez de diciembre de mil 
ochocientos ~esenta y cuatro, ·por el cual se 
declara herJdero de Eustaquio Hurtado a 
Luis Hurtado, con lo cp.al queda estábleci
do el error evidente de ·hecho y el de de-

h ,1 rec o. 11 

Al tratarse de la ·prescripción adq uisiti
va, aeusa la '.sentencia de incidir en error de 
hecho ev,ideqte y de derecho que lo condu
jeron a la V:·iolación .del at·tículo 1334 del 
Código Civtl de Cundinamarca, igual al 
1326 del C.:ódigo Civil, porque, según el 
cual, siendo Luis Hurtado heredero ·puta
tivo de Eusthquio Hurtado, y teniendo, en 
la sentencia de diez de diciembre de mil 

·ochocientos 's-esenta y cuatro, tántas ·veces 
citada, desd~, esa fecha el justo título· ~xi
gido por los ~rtículos 7$2 y '786 del Cód1go 
Civil cundinámarqués y nacional, adquirió 
aquél, por p'rescdpción, ei derecho de he-

.. d l JI • renCia e otro. . . · 
Este dere~ho lo conservan sus hijos; par· 

tes en este juicio, y el Tribunal, dice, al no 
reconocer esto,- cometió lá violación a pun-

d 
,1 

ta a. 
La Corte considera : . 

Cómo consecuencia de lo dicho, atribuye 
al Tribunal la violación de los artículos 28· 
de la Ley 169 de 1896 y 831 del · Q6digo 
Judicial por err6nea interpretación, por no 
haberlo aplicado y porque iticidió en error 
de hechv evide¡;¡te y en 'error de derecho, 
al decir que el auto . de diez de diciembre 
de'mil ochocientos sesenta y cuatro no está 
.ejecutoriado porque hay recurso pendiente 
.cont.ra él, contra .lo que aparece de ~os au
'tos de cu·atro y ocho de octubre de mil no-

, ·vecientos siete, que declaran estar ejecto, 
>riados, cor;t lo, cual .llegó a la violación· 

·.apuntada. 

Sentado como queda que está!1 ejecuto
riados los autos·. base principalítúma de 
este debate, ~1egún lo reconoce también el 
Tribunal, no ~e necesita de e¡;fuerzo ningu
no para condlu~r que, siendo como en rea·. 
lidad lo es, lito título· suficiEmte para lla· 
inarse heredero putativo Luis Hurtado de 
Eu'3taquio del mismo apellido, y «:lStando · 
como aparece; en posesión de ~s.a herencia 

1 

desde la fecJ:¡a del citado auto, primero 
Luis y luégo los herederos de ~ste hasta el 
presente, huelga torla consideración para 
concluír que él Tribunal ha violado los at·· 
tículos citadd~, 'al ~sconocede tal carác
ter,. y por consiguiente el título para ad
quirir por prescripción dicha herencia, al 
tenor del artí~ulo 1326 del Código Civil, 
en relación co'n el 766 del mismo, que re
conoce al heredero putativo el derecho de 

J.,a Corte considera : 
E'l evidente, porque así aparece de autos, 

•quo el J-uzgado de Circuito respectiyo ne· 
.:gó con feG,ha cuatr,o de octubre de mil no-. 
'Vecientos siete la solicitud del apoderado 
del Muninipio, en el juicio su9esorio de 
.Eustaquio Hurtado, para ,que se renovara 
-el auto de pi:il:nero de febrero de mil oGho
eientos sesenta y cinco que admitió el de
-sistimiento del d~fensor Ricardo Fonseca. 

.- Por esta providencia se declara ejecuto· 
~riado dicho auto; como se ve por el pasaje 
:siguiente: ... "El auto de primero de fe- , 

•. brero yarias vt:ces citado, se halla· ,hóy eje· 
·cutoriado, y aun cuando fuera reclamado 

. por las partes, ningún recurso podría con
-cederse ·contra él. Por esta consideración 
el Juzgado niega los pedimentos que .se 
hacen al mismo en el escrito precedente." 

El mismo ,apoderado del Municipio re· 
. clamó ·contJ'a 'esta resolución, y le fue ne· 
gado el ocho de oclubre en estos términos: 

oponer la prescripción de diez año~. _ 
· Ahora: el título invocado· por el Muni
cipio con¡¡iste~te en una ~entencia que de
clara vacantes' las casas pertenecientes a la 
herencia de Ehstaquio ·Hurtado, ·no puede 
oponerse com4 mejor, por la sencilla razón 
de que, por lo::expuesto, no están v_acantes 
dichos bienes por p9seerlos ¡, s herederog 
putativos del ¡¡finado E'ustaquio Hurtado, 
quienes los ha'n ganado. por prescripción· 
ordinaria, con~ando el tiempo de~de el diez 
de diciembre qe mil ochocientos sesenta y 
cua.tro, co,mo. ~ueda dem9strndo,. Además, 
los demandados no fuerón. parte eri el jui
cio de vacantes, ni se encuentt·an en ningu
no de los·otroa casos en. que, confor·me a 
.la ·ley, los. perjfidica la sentencia. . ' 

No se estudi~>n los otros puntos tocados 
1, • • • 

por el recurrente, ya porque es mnecesano 
hacerlo para el1

• efecto ·dP. casar la sentencia, 
y ya porque lo1

1 relacionado con la prescrip
ción adquisitiv,a de.las casas en particular, 
fue introducidó' indebidamente por modo· 
de interpoJaciób, después de· haber alegado 
el opositor. • 

1~- • • 

. Sirva la anterior exj)Osición como funda
mento de la se~tencia que deba B\)Stituír a 

1.9 Ca.sar lill sente~cia d~l Tribunal Su.' 
perior del Uistrito Judicial de Bogotá, fe· 
cha once de noviembre de mil novecientos 
q~ince, pronunciada en estos juicios acu. 
mulados. , 

2." Revo~a.la del Juez 2.0 del Circuito 
de Bogo'tá; fecha trE.!inta y .uno de octubre 
de mil novecientos doce,.dada en los jui
cios aeun;tulados .que intentó"el Municipio 
de Bogotá contra EncarnaCión Hurt~o de. 
.Suárez, María J osef~ Hurtado, Ricardo 
Marcelo ~urtado, José María Hurtado y 
Demetrio Suárez, y se les. absuelve de los 
cargos propuestos, en dichos juicios. 

3.0 Se declara fundada la oposidón he
cha por el apoderado de María Josefa Hur
tado B.; Encarnación Hurtado, Benito de 
Suárez, Demetrio §uárez, Ricardo Maree
lo Hurtado B., á 1a entrega de las casas o 

que se iban. a entregar al ;Municipio deBo
gotá, por oo ser el caso de llevarse a cabo, 
ya que dichas casas pertenecen a la suce
sión de Eustaquio Hurtad.o; representadas 
por los que aparecen en posesión de, ellas 
como herederos de Luis Hurtado, quien a 
su vez ap11rece serlo de ~ustaquio Hurta
do, y no ser por· tanto vacantes. 

4.0 Queda en estos terminos reformada 
'la senteneia del Jp.ez 5.0 del Circuito de 
Bogotá de diez y siete de abril de mil nove
cien tos once, en a.l juicio de oposición 
Jichó. · 

No hay costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la 
Gaceta J'lfdicial y devuélvase. 

BARTOLOME RODRIQUEZ P. 
T.ANcREDO NANNETTI--J·os.É MIGUEL ARAN· 
Go-JuAN N. ·MÉNDEz-GERMÁN .D. PAR· 
Dc-MARCELIANO PuLIDo R.-El Oficial 
Mayor, encargado de la Secretaría, Román 
Baños~ · · · 

Oorte Suprema de Justicia-Sala de Oasaoi6n. 
Bogotá, catorce de noviembre de mil novecien
tos diez y n~eve. 

· (Magistrado ponente, doctor Nannetti).· 
Vistos·: · ' 

·Los señores'Luis Alejandro y José Dolores 
Avendaño establecieron demanda ante el Juez 
del Oircuito de Santa Marte contra la señora 
Oolombia Núñez de Avendaño, por sí, y como 
representante legal de sus hijos menores, Luisa. 
Jerónima y Juan Aotonio A vendaño, para que 
previos los trámites de un juicio ordinario de 
mayor cuantía, se declarara a Jos demandantes 
herederos de la señora Juliana María Avendailo 
en su condición de hl'lrmanos naturales de· ésta, 
y eu consecuencia se les entregase la parte de 
herencia correspondiente, en bienes raíces y 
semovientes. · 

.El ·Juez,. una vez tramitada la sustanciacibü 
de la instancia, pronunció fallo definí tivo adverso 
a las pretensiones de los demandantes, fallo que 
el 1:ribu,net de Santa !.\ia:rta confirmó, con costas, 
por sentencia de segunda instancia que resolvió. 
la apelación respectiva . 

Oontra la providencia del Tribunal interpuso 
Fecur8o de casación la pa,rte actora, y le fue con
cedido; pem después de recibido ~1 expediente 
en la Oorte han transcurrido más de sel!lenta. 
rtías sin que el recurrente ·haya suministrado el 
pap'el necesario para darle curso al negocio, por 
lo cual es el caso de aplicar el artículo 122 de 
la Ley 105 de 1890 .. 

Por tanto, la Oorte SupreJDa, administrando 
justicia eti nombre de lB República. de OolombiB 
y por mutoridad de la, ley, declara ejecutonada 
la sententlia objeto del recurso, proferida por el 
Tribunal Superior d~ Santa .Marta el veintiocho 
de noviembre de mil novecientos diez y ocho. 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese.en la Gaceta. 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribuna.l 
de su origen · 

"Niégase el recurso de apelllción inter· 
p~esta en tiempo ~ontra el auto de cu~tro 
de los corrientes, por cuanto negando este 
auto.los· rec_ursos ·de apelación y revocación 
interpuestos contra el auto de primero de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco, 
respecto. a la providencia primeramente ci
tada -no puede in ter ponerse ni concederse 
el recurso aludido.( Articulo 1898 del Códi· 
go Judicial.)" · · · 

.. Estos autos están vigentes y fueron ley 
. del proceso, en .el cual. alegó el apoderado 

le. del Tl'ibun'al1 que habrá de casarse. -
.Por lo e.xpuesto, la Corte :-;uprenia, en 

Sala de Casaciqn9 admini~tran,do jus~icia en 
nombre de la ~epública y" por· autoridad 

BARTOLOMEiRODRIGUEZ P.-TANCEEDO 

I.NANNETTI-JOSÉ MIGUEL ARANGO-JUAN N • 
MÉNDEZ-GERMÁN D. PARDO-MAiWELIANO 
PULIDO R.-El Oficial Mayor, encargado de la 
Secretaría, Román Baiios . 

de la ley, resu~lve: ... Imprenta. Nació;nal1. 

/4 

·~, 
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DILIGENOIA DE VISITA 

CORRESPONOIENTE AL MES DE ABRIL 

En Bogoté, a cuatro de mayo de mil novecien
-tos veinte, se preRentc} el señor Presidente de 
la, Oorte Snprem11. de Justicia en la. Secretari& de 
1111 Oorte Plena y de la. Sa.la de OasMión, con el 
·~bjeto de practicar la visita, reglamentaria co
rrespondiente al mes de mbril último, y aso-
~iado del suscrito Secretario, procedió aexami
nar los libros respectivos y obtuvo el resultado 
.que va en seguida : 

Corte Plena. 

1!' 

Bogotá, mayo 17 de 1920 
11 

.= 
·rr 

Sen~encias definiti'l1as. 
11 

Proyectos pr;esentados: · . 
Por el señor il Magistrado doctor A rango. 
·Por el señor Magistrado doctor Méndez .. 
Por el señor!IMagistrado doctor Nannetti. 
Por el señor •¡Magistrado doctor Pardo ... . 
Por el señor: Magistrado doctor PulidCt .... . 

2 
1 
5 
2 
1 

Por el señor Magistrado doctor Rodrí-
guez ......... !l ............... -~ ..... .. : . . . .... 1 

1 . 
_ 

1

• Total ... ... : 12 

11 

Negoc!os f<t.l
1
lados.,,.,,,,, .............. , , 13 

NegociOs de,vneltos.... . ............ ~ 14 
Negocios repartidos ..... , , .................... · 8 
Quedaron p~ra repartir, siu papel ...... j10 
Sin observ~ciones el señor Presidente terminó 

la visita. 1! · . · 

1: A , 

· En constancia se extiende y firma la presente 

acta. \1 . ~.~ · 

'El Presidente, 
11 

11 

El Secretar,io, 

r 
J 

JI 

11 

.DIONISlO ARANGO 

Teófilo Noriega 

Corte Suprem~ de Jus'iicia~Sala de. Oasación .. 
Bogotá, veinte de noviembre de_ mil novecientos 
diez 11 nue.11e.!l · 

(Magistrado ponente, 4octor R~dríguez P.). 
1! . '-

· Vistos:. 

Ante el Jue~ del Oircuit6 de Yolombó presen-
tó demanda el~señor .Emilio Restrepo O., contra 
el señor Sacra~ento Ochoa, que dic_e así: 

''Señor Juez del-Circuito de Yolombó: 
- • 11, . ' 

' '' Procedienno con el mayor respeto1 hago a 
usted lm sigui~tlte exposición de hechos y de ra-
ZO!)es de dereqho, para que sirvan de fundamen: 
to a lll'l demanpa. civil ordinaria que por-escrito 
le promuevo a.\ señor Sacramento Ochoa: 

1! • -
''Hechos. ,, . 1 . 

. " 1.• Los sEñores Gabriel y Manuel l!)cheverri 

Negocios pendientes del mes anterior .••• 
.Fállados en el mes...... .. . . .. ....... 

\ 

y Francisco Botero Arang_o...formaron una socie. 

7 
dad regular c~lectiva, para negoc.ios de comer-

' 

cio y civiles, que se llamó IJJcheve'l'ri, Botero &; 

Quedan .... 

1

6 

Oompañfa. La.i'constituyeron por la escritura·pfi. 
blic~ número quinientos setenta y cuatro (574), 

. ,de diez (10) dé octubre de mil och-ocientos cin
cuenta. y cuat~o ( 1854), extendida e u la Notaria 

.Asi: 
·Oon proyecto de acuerdo.... . . . . . , . . . •.. 5 

primera (l. ) del Oántón de Medel'lin. _ 

Número ~426 

como tutora de sus hijos Pedro P. y Olementinm 
Echeverri, constituyeron una nnevR~ sociedad 
regular colectiva, para negocios comeroia.loa y 
civiles, denominada también FJcheverri; Botero. 
& Compañía,- todo ello según la escriturll'l pú
blica de veintiséis (<!6) de agosto d¡, mil ocho· 
cientos cincoent& y ocho (t858), pasada en lll'l 
Notaria primera (La) del Uan-tón de Medellín y 
distinguida con el número trescientos ochenta y 
tres (383). Al hah.er de esta nueva Sociedad en
traron todos los bienes que hablan c_orrespondi· 
do a la primitiva de igual nombre, y por consi
guiente, los derechos que é~t>i. había .adquirido, 
merced a la mencionada solicitud sobre adjudi· 
cacióude tierras baldías.Los Escatutos de dichm 
nueva Sociedad fueron ac•>rdados y· extendidos 
anticipadamente en un documento privado, de 
fecha primero (l. O) de septiemb~e de ·mil ocho
cientos cincuenta y·siete (1857), qu~ sus autores 
aprobaron, ratificaron e mcorporaron en la es
critura pública qne.se especifica en este número, 
según declaraciones contenidas en ella. 

"4.o Para obtener la meneionada adjudica
ción, la nueva, O asa de Echeverri, Botero y Oom
pañia hizo las correspondientes gestiones, con 

·buen éxito; pues logró -que se 1~ adjudic~~>ran y 
entregaran dos mil cuatrocientas siete (2,407)_ 
fanegadas de tierras baldías en el Distrito ·de 
Yolombó, en la ribera izquierda del río Nus, se
ñaladas en el respectivo plano con las letras e, 
D y .FJ, y comprendidas por estos linderos: '4,1 
Occidente, una linea recta, del sur al norte del 
J.:ÍO Nus, por los morros del Pie de Ooesta, has· 
ta la cordillera; al Norte, la cordillera de Nns; 
al Sur, el río Nos, y al Oriente, la quebrada Pi
tal, su rama oriental.' Este hecho consta en l~r> 
escritura pública número cuatrocientos treintll'l 
y· cinco (435), pasad& en la Notaria. primera (1.0

) 

del Oircnito de Medellín, el día diez y nueve (19) 
de agosto de mil ochocientos sesenta y, tres 
(1863). . . 
· "5.• En dos t2) de octubre de mil ochocientos 

sesentm y cinco ( 1865) se separó de la referid& 
nueva Oasa de Echeverri, Botero y Ooarpañia el 
socio Oamilo A. Echeverri ; pero la Sociedad 
continuó subsistiendo con los demáwsocios, sin 
otra variación, en la escritura constitutiva, que 
la referente a dicho socio. Atü constm efi la es· 
critura pública de la indicada fecha, extendidm 
en la Notaría primera (l.") del Oi.rcuito de Me
dellín, bajo el número cuatrocientos ~:~esentm y 
ci'nco (465). · 

"6~" El señor Joaquín Echeverri entró como 
socio de la nueva Oasa. d.e E1:heverri, Botero y 
Oom·pañía, según consta en la escri~or& púbJi.. 
ca número dos mil quinientos diez y ocho (2518), 
de cinco (5) de noviembre de mil ochocientos .se
tenta ( 18711), extendida t'll la. misma Notaría;. 
instrumento en que se determinaron, además, 
las modificaciones introducidas en la referida 
escritura socia( 

.Abandonado sin papel ... ; ............... ; ll.' 
"2.o ~st111 ~ocíedad solicitó del Gobernádor 

del Estarlo de!,Antioquiá la adjudicación, a. cam
bio de tftulos¡¡de éoncesión, da un globo de t.ie~ 
.rras baldías 8ituadas en dicho Estado y com
prendidaa por¡¡estos liuderos: · · 

"7.• Más tardP, en primero (l. O) de septiem
bre de mil ochocientos setenta y co~~>tro (1874), 
según escritura pública de t:>Sa feéhi!., distingui
da con el núme10 setecientos cincuenta.,y dos 
(752) y extendida en .dicha Notaria primera ( 1.•'), 
se separó de la Oa!la Echeverri, Botero y Uom. 
pañia el socio Francisco Botero A.; pero la So
ciedad siguió subsistiendo con lós demás sucios y 
b11jo la signatura de Echeverri, Llano y Compa.ñía. 
En esa mism¡¡, escritura se determiuu.ron las re· 
formas que en virtu~ de la separación del socio 
Botero A. fueron introducidas en la escritura 
socilil y en la que se cita en el ordinal 6.o que 

Total ...... 6 

Sala de Casación. 

Autos interl-:Jcutorios. 

Proyectos presentados: 
,Por el señor Magistrado doctor A rango.... 3 
Por el señor Magistrado doctor N an netti.. 1 
Por el señor Magistrado doctor Pardo .. , . .1 
·Por el señor Magistrado doctor Pulido.. 1 
.Por el señor Magistrado doctor Rodríguez. 1 

Total ...• 7 

::Fallos ............ 7 

' Del Umite .de los adjudicados al finado Ge 
neral Jnan ~ar~a ttómez para abajo hasta 1& 
quebrad,a den~upnada San P~dro que desagua 
al río Nus. en 1lnu paraje llamado Los Ti ves, o 
cerca de é!. Latitud, tres cuartos de legua tiran
do una línea, ~~ralel& al río Nns del límite refe
rido del General Gómez, hast& la dicha quebrao 
da de S(},n·Pedro: .. 

"Tal solicitud fue acogida favorablemente el 1 
ocho (8) de márzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho (1858);' 

·' 3. 0 Luégo 11que murió el socio Manuel Eche. 
verri, los señores Gabriel y Oamilo A. Echeve. 
rri, 'FranciscQ' Botero A., Teodomiro Llanoy 
Dolores -López.de E., procediendo ésta por si y 

l 

. 11 

precede. ·- . 
"s.o A cansa de la muerte de la socia Dolores 

López de E., y en virtud de acuérdo entre sus 
hijos Olementin~~> Echeverri de Botero y Pedro 
·p. Ech4¡1verri, ét~te quedó de representante ·de 
los derechos de su finada madre en la Sociedad 
de Ech"everri, Llano y Oompañía, y con asentí· 
miento de esta Oasa entró el mismo Pedro P. 
Ech~veri i, como socio de ella, a representar tao 
les derechos. De esto se dejó constancia. en la 
escritura pública número mil novecientos tres 
(1903), de veinte (20) de diciembre de mil ocho. 
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cientos setente y nueve (1879) 9 e:;tt<andida <an le 
Notaría primern (t.a) del Oircuito de lltle0lell1n. 

" 9.0 Aomecida ra muerte dal socio GR.briel 
Echeverri, los socioa Teodomiro Lla.no, P~dro 
JP'. y Joaquín Echeverri declarmroit disnelt~~> la 
Oasa. que primero Ae lla,mó Echenrri, Botero y 
Oompmnía, y lnégo Echeverri, Llr-.no y Compn
fii\1-, manifestando que le. SociedR>d no tením pa
sivo, que el activo-con que contabm correspondía 
a sus socios a prorrate., y que el último (Joa
_quin Echeverri) qued&be con facultad parR. en
ajenar los bienes sociales. Asl lo narra la. escri · 
tura pública número mil ciento veintisiete (1127 ), 
de diez y ocho (18)"de julio de mil ochocientos 
noventa' y uno (1891), otorgada en le Notaria 
primera (L.a) del Oircnito de Medellfn. . 

'' W. Haciendo uso de la, autorización que 
~cabo de mencionar, el sefior Joaquín Ecbeve· 
rri me·ven!lió las dos mil cnatrocientms siete fa
negadas (2,407) de tierras baldías que le habían 
sido- adjudic~tdas en la segund~r~ Oasa de Eche· 
rri, Botero y Oompañía; que luégo turnó el n9m
bre. de Echeverri, Llano y Oom pañía, segfin los 
ordinales 4. 0 y 7.0 de est.a relación de hechos, por 
la misma demarcación nue señala el primero dle 
estos ordinales; pero excluyendo de Je, vente el 
terreno que corres~lOn~e al Gobierno Dep~r~rta
mental de .&ntioq•lia, parm el ferrocarril, se com
prende dentro de e8tos linderos generales: ' A 
lo largo, por ambos lados de la vi a férrea, linda. 
con terrenos de la comunidad ; por el extremo 
oriente.llinda con le. zone. qoe el Gobierno coro· 
pró p~ra al mismQ.. objeto a los señores Luis G. 
.Johnson y Pedro A. Uribe A., y por el extremo 
occidental, por la cnchilla de Pie de Onesta,, 
linda cou terrenos que eran de unos señores Pi
nos, cuyoM nombres se ignoran.' Lm anchura 
será lo indispensable pnrR> le. ví~ y sus depen
dencies·; pero en ningún caso pasará de veinti· 
cinco (21') metros m cada 'lado del eje de la 
mis mm. 

"11. En al globo de terreno que compré R.l se
ñor Joaquín Echeverri, segfin el ordinal 10 
precedente, ocnpR> el señor Sacramento Ochoa 
una porción que se delimit~r> así: por el Occiden. 
te, el lintiero occidental de los terrenos que com
pré al seiior Joaqufu Ecbeverri, según el hecho 
fondmmeQtal setlalado con el número'109 o oea 
una, línea recta, del sur al norte del rlo Nas, por 
los morros de Pie de Onesta, hasta le, cordillera; 
por el Sur, el río Nos, agumN abajo, desde el ex
tremo meridiona.l de dicha línea hasta el desem 
hoque en el mismo tío del arroyo Bordón, CoY· 
d6n o (iot:_dón; por el Oriente, este arwyo, 
agnal!l arribill, hasta su origen, y de Kllf, una lí
nea recta hasta la cordiller~~>, y por el Norte, esta 
cordillera, desde 01 punto que se acabn de ing 

.dicar, l:u<!st,¡, Ql ~xtremt) l"eptentrioua.l deJa, refe
ridB prim~ra lfnaa.Hlste. ocupación que se ha vari-
'ftcmdo sin mi asentimiento ni el de mis ·causan
tes, y siu,tftnlo que·la justifique, me tiene pri 
v1~do de la posesión materia,! del' terreno que 
acabo de Mpecitlc~~or, el cual ha sido deteriorado 
por dicQ.o se.fior Ocb.oa., fuéra de otros hechos, 
desmontándolo. · 

''Razones de derecho. 
"Alego c_omo tales y principalmente la doc

trina. de los artículos 669, 91,6, 94:7, 950, 952, 
961, 962, 963 y 964 del Código Oivil da la Revú
blica. 

"En virtud de lo expuesto, yo Emilio Res
trepo Q., mayor de edad, nat11ral y v43cino del 
Distrito da Medellín, procediendo en mi propio 
nombre, demando en juicio civil orciinario de.. 
reivindioación al señor Sacramento Ocboa, ma. 
yor de edad, vecino del Distrito de Yolornbó y 
cuy!' naturaleza o lugar de nacimiento ignoro 
para que, con su citación y audiencia y verificlb~ 
dos los ·correspondiente!'l trámitet~ judicialc>s., se 
hagan contra él, e u sentencia definitiva las si-
guientes declaraciones : ' 

"1. QCJe debe restuírme dentro de tres días 
después de notificada la sentenciR, la porción de 
terreno descrita en el hecho fundamental núme
mero 1J de esta llema.nda, porción encerradl!l 
por los sigmientes linderos : por el Occidente, el 
lindero occidental de los terrenos que compré al 
l!leñor Joaquín Echeverri, segtin 1.:1! hecho funda-

. mental señR>lado con el número 10, o sea una, lí
nea re~ta deleur al norte del río Nus, por los 
morros de Pie da Onesta hasta la cordillera· por 
101 Sur, el río Nus, aguas abajo, desde el e~tre· 
mo meridion&l de dicha. linea, hasta el desembo
que en el mismo rlo del arroyo Bordón, <Jord6r& 
o Gord6ro; por el Oriente, esta arroyo, aga&s 
al!'ribe., -hlllst& l!lo origen, y de a,llí una lfnau. rec
tm h~st~ la cordillera, y por el Norte, e~JtR> cordi. 
ll®rm, desde el ponto que se RC!!,ba de indicar 
!lnSlsta. el extremo septentrional de la relferida pri-
msrfll Unen. · 

"u. Que esl!¡ restitmción debe hmcerla en ar
monís. con el articulo 962 del Oódigo Oivil de hu 

. Reptíolicm, o ~:Jea comprendiendo en ella todlbs !&El 
cosas que form~n parte de dicha porción de tille 
rreno, o qne se¡ ll'eputan inmneblem, según el ca
pitulo 1.0 del Titulo 1.0

, -del Libro 2.0 de la misma, 
obra. . 

1
, . . 

"nx. Qae es ·poseedor de mala fe, y que, en 
consecnenoim, debe pagarme los deterioros en l~ 
referida porción de terreno, provenienteB de hec;ho 
o culpa suya, y loa frutof1 naturales y civiles de 
ese terreno, des'lte qae lo ocupó'hasta que lo res- . 
ti tuya;· y no solamente _los· percibidos, sino los 
que yo hubierB:i', podido percibir con mediana in
teligencia y moti vi dad,. teniendo· ese terreno ~n 
mi poder; y q\}e si no existen tálea frutos, me 
debe pagar su 've,lor, a justm ta&a.cióu de peritos, 
bien se h~ga. e.n ~st.e juiaio o bien se hage, en 
otro distinto, t&l tasación. 

"rv. Qne e~ subsidio de la petición inmed.ia
mente anterior.', o oe111 pa.ra el evento de que no 
se declare al r~o poseedor de male. fe, debe pa~ 
garme los detehoros y frutos, en armonía con el 
inciso 2.0 del ~rUculo 963 y del inmso 3." del ar
ticula 964 llel citado Oódigo. L2. suma a que 
por esto se le

1 

condene, será la que se fije p~r 
· perito3 en este 11juicio o·en otro distinto. El pago 
ha de efectuarse dentro de seis días de notifica
da la:sentencift.. · 

"v. Que debe pagarme l:ts costas del juicio, 
si, por su oposición a es~~ demanda, hubiera lu-
gar R. él. ' . 
· '·Estimo la ácción en más de mil pesos (e 1,000) 

en oro. Por este motivo, en virtud !le la atribu
ción 15 del art4culo 113 y d{ll caso 3.o del artícu
lo 16i, de la Ley 147...de 1888, usted es compe
tente para. conocer _de esta demanda. 

'' Acompafid _los docnm~>ntos que he citado en 
el cuerpode e~S~ escrito.·Los demás de que haré 
uso. se hallan ~n .las oficinas públicafl de Mede
llfn, os m en :.la Gobernación, Tribunal Supe
rior, ,Juz~edos' de Oircnito- y de Distrito, Nota· 
rías y Oficina ;de Registro y en el Juzgado ilel 
Oircuito de Santo Domingo. 

••.Medellí.n, Jeis de ag~~to de ~il novecientos 
c~~>torce. · ' 

-''Emilio Restrepo 0.'' 

El demandddo negó, en la contestación de la 
demanda, el ~~recho r~lamado po:r el deman. 
dantP, y en cuanto a los 4echos que la apoyan, 
negó unos y aceptó otros aunque no categórica. 
mente. 1,! 

A1iemás propuso excepciones perentoria~;~ en .Ja, 
forma sigoien te: · 

"a) Fa.lta de peraonalida.d en el demandador 
para establecér la acción- por no haber adquiri
do el inmueble. merced a las transmisiones corres-
pondientes. :¡ · 

b) Pleito p_endiente, -porque en el Juzgado 
1.0 del Oircui~o de Santo Domingo existe un plei. 
toque nie promovió el señor Restrepo O. sobre 
lo mit1mo que ::pretende en este juimo. · 

"e)· Oos¡¡, jtizgadll>. Provi('ne de que ella exis
te si el pleito :que estableció el señor Restrepo 
O. en er Jnz~~do 1.0 del Circuito de Santo Do
mingo terminp por desistimiento o por cualquie. 
ra ottH~ cansa .. 

"d) O~;~.rencja de acción. La fnndoen lo que se 
expresa en Jq, letra que antecede. · 

"e) Todo ~echo en . virtud del cual las leyeo 
desconocen la' existencia de la obligación o la de
claran extinguida si alguna vez existió. · · 

"f) Presúfpción ordinaria adquisitiva del do-
- minio del terreno ocupado por mí en el punto 

Pie de Ouest1!, paraje del Nat~, del Distrito de 
Yulombó, por losHuderos que expresa la escri
tura que acompaño, número 220, de 7 de-diciem
bre de 188H, extendida en la Not~rfa llel Qircni· 
to de Santo J:?omingo, fuJ?dada en justo titulo y 
y posesión corporal-sin interrupción por más de 
diez años sin¡¡ necesidad de consentimiento de 
tercerol'!, 

''g) Prescr~pción extraordinaria de más de 
treinta año~•;: adquisitiva del dominio del terre- · 
no ocupado p,pr mf, de que ·trata la letra}) y de 
cualquiera otra por~ión también ocupada. por mi. 
situada efi lo~ dicho~ puntos, paraje y Distrito; 
fundada en la posesión corporal, que no-ha sido 
violenta ni clandestina, sino continueda y sin in
terrupción, gin neuesid~d de consentimiento de 
tercerol'! 9 por, tiempo mayor de treinta. años 
uniendo mi p'osesión a lit> de mis antecesores. Di· 
cha posesión 'en lo que a mí- solo corresponde sin 
contar la de los 2nteceaores, es de trein~a y cua
tro años:" 

.. . 
El Juez de'i negocio declaró probmdas las ex. 

capciones de !¡prescripción, ordinaria y extraor
dinaria, y al:)solvió al demandado. 

l?or li'eouroo d.e apellilció~del demandente con· 
tr~ lm Gentencii'J del Jínzge.do, el Tribun11l Sopeg 
rior del Distrito .Jodiciml de Medellín la r~.:~voc6 
por lm de qrninoe de mayo de mil novecientos· 
diez y oaia p~r>smdo, y condenó al demandado en, 
los términos siguientes: 

"Lo No estl:1 probad~ ninguna de las excepcio· 
nes perentorias propuestes por el dem:mdado; 

"2.o Sacramentó'OchoRJ debe restituír a Emi· 
lio Restrepo o. dentro de tres d,ías después de· 
notific~da la, sentencia, lm porción de terreno. 
descritm en el hecho fonda.mental ntimero 11 de· 
la dem&nda., porción encerrad!!. por los siguien- -
tes linderos: 

'Por el Occidente, el lindero occidenhl de los 
terrenos qne compró el dem¡¡,nd&nte Restrepo C. 
al sefior Joaqaín Echevexri, según el hecho fun. 
damental señe.l~do con el número 10 (de 11!1 de
mmnda.), o sea, unill líoez.. recta del sur al norte 
del río Nos, por ·los morros de Pie de Ouestm 
hasta lm cordill18rs; por el Sur, el río Nns, agu~a 
a.bajo, desde el extr0mo meridional de dicha ll~ 
nea, hasta ~1 desemboque en el mismo río del 
arroyo Bordón, Cord6n o Gord6n¡ por ei·Orien
te9 este l!lrroyo, agual!l arriba., hasta su origen; y 
de ellí une. línea recta hasta la cordillera., y por· 
el Norte, esta cordillera, desde el ponto· que se 
acaba de_ indicR>r hasta el extremo septentriona~ 
de la referida primerR~ línea'; 

"3.0 Esm restitución daba hacerla el dem~?>nd~r, .. 
do Ochoa en armonía con el artículo 962 dal Oó
digo Oivil de la República, o se& comprendiendo 
en ella todas las cosal!l que forman parte de di
cha porción de terreno, o que se reput~n jnmue
bletJ, segtun el capítulo 1.0 del Titulo 1.o del Li-
bro 2.o del OOdigo Oivil; . 

"4. El dem~?>nd~?>do Ochoa es poseedor de me,I'm 
fe por no h&be~ pres~ntado título de dominio, y 
en consecuenCia debe pagar al demandante Res
trepo C. los deterioros en la. referide porción de 
terreno, provenientes de hecho o colpa suya 9 y 
los frutos natura,Jes y civiles de ese terrepo des
de que lo ocupó hasta que lo restituya, y r}.o so. 
lamente los percibidos, eino los que el demf:ln. 
dante Restrepo O. hubiera podido percibir con 
medianm inteligencia y actividad, teniendo· ese 
terreno en su poder; y si no existen tales frutoG 
debe pmga.r su valor, e. joiD;m tasación de peritoa, 
que se harR, en otro j uici9; -

"5. 0 .El deq¡&ndado SacrB>mento Ocho a paga· 
rá al demendante las costas de este juicio en 
ambas instancias. Las de- ést& serán tasadas. 
op~rtu~amentc por el Se.cretario. Las agenciae 
y traba¡o en derecho del ~tctor se estiman en 
veinte pesos oro. 

"Por el Secretario se tomará. copia de lo con~ 
docente y se enviará al Juez del Oircuit,o de Yo· 
lombó pa,ra. av~>riguar si Saéramento Oohoa et'> 
responsallle criminalmente del delitt~ de perju::. 
rio." 

El apoderado del dema.ndado interpuso re. 
cnráo de casación contre. este fallo dal Tribun~tl 
y habiéndosele concedidP, . se· le ha dado en est~ 
Superioridad lllo tmmitacrón respectiv~r> estando 
ya. para decidirlo. h. ello se procede, ~dmitién
dolo previalllllente por tener los requisitos lega
les, y teniendo en consideración lo que sigue. 

Oomo el recurrente fundó el recurso en al mis· 
roo escrito en que lo interpuso, sin que en esta 
Superioridali lo a.mpliara, es ese escrito el que se· 
estudia. 

El primer motivo en que se funda el recurso. 
es el de qne hRbiendo ¡;~edido el demandante 1& 
restitución del terreno que dijo posee el deman- ·. 
dado, sin pedir a la vez que .se declarara que es 
dueño de él, la. sentencia _recurrida ha violado· 
el artículo 946 d_é! Oódigo Oivil, que a juicio del 
recurrente requtere eso para la acción reivindi· 
catoria. La Oorte no ve en el contexto del artí· 
culo 946, ~o qu~ ?ree el recur¡;ente que dict>, por
que esa disposición no estatuye que la acción 
reivindicatoria se proponge en términos espe
ciales, sino que el que pide la restitución de la 
cosa que otro posee, sea dueño de ellm. 

El segundo ca.rgo del recurrente contra lm 'sen· 
tencia acusada, es el de que interpretó errónrae,
mente Jos artículos 250, :¿5l y :!52 del Oódigo ds 
Oomercio de 1853, el artículo 15 de la. Ley 95 d& 
1890 _Y ell739 del O.ód!go Oivil de Antioquim, y 
que h1~o mmla mpli'eCitlCión de la escritura, 383 de· 
veinticinco de agosto de 1858, por error de dere· 
cho y por error de hecho evidente. - · 

Todo el c!ilrgo que se aoa,ba de enunciar G®· 
-~ncamino f;l impugnar Im sentencia del Tribune,J 
en cuanto etatimó que dichm escritor& comprme~
ba l~r> t-xietencilll de la, Sociedad denominad&l 
Eoheveni,_ Botero & Oompsñíe., que por t8lllll~~>pm~ 
rece constituida, no obst111nte no hmberse iDSeR'· 
tado en ellm ls0 be11ae~:~ coustituti vas de la mismc,. 
Sooiedsd, r:~ino· ónicE~mente 1& declaración ds qu~&>· 
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elllis serían las qq.e se hnbiQn consigoa,do _en un 
·documento privado, pero que lm no inserm~n de 
.esms bases en la, escriturm no la. vicia de nuhdad, 
y .que en el evento de que lm hubierm vicimdo, es2. 
nulidad habría sido Sl!lÍieR>dQ por el trmnscurso 
·de treinta. años, una; vez que la, Socied~d existió 
desde mil ochocientos cincuenta y ooho hmst& mil 
ochocientos noventa. y uno, hl'l>biendo sufrido en 
-esa espacio de tiempo le.s modificaciones que se 
le hicieron en varias escrituras otorgadas por 
los interese-dos, en las cnmles no se alteró el do-. 
minio deJas tierre.s ba,ldí~~Js ~djudicmde.s .por la 
. NB>ción a la Socied¡¡,d, Y como el recurrente sos-· 
tiene que es nulo el CQntrató social en referen
cia, y que· no ha podido · sanearse por el tr&ns· 
curso de treinta años, cree -qu~. el Tr-ibunal ha 
'interpretado erróneamente ros. artículos ci tR>dos. 
· De la ·violación en que pudiera hnb¡,r iiicurri-

·do el Tribunal sentenciador, de los artículos 250, 
251 y 253 del Oódigo de Oomercio de 1853, no 
puede ocupa roe llill Oorte, porque de acuerdo con 
el articulo 149 de le Ley tO de Hl07, pe.ra que 
-el recurso de casación prospere, se requiere que 
Je, aenteucia recurrida se funde o haya debido 
fundarse-en leyes ql!e rijan o haye.n regido en 
tode..J~t> República, desde la vigencie. de l!:b Ley 
57 de 1887, o en leyes expedidas porlos ex_tin
guidos .Estados que sean idénticas en eseno¡¡¡, c. 
los n~oionales que están en vigor, y el Oódigo 
de Oomercio de Ül53. conforme al m:u1,1 Olrl!ificó 
y¡ debim calificar el· Tribunal ln nulidad Q val!· 
dez del contrato de sociedGid celebr&Jodo en mil 
·ochocientos cincuente y ocho, del oulill se hlll he 
-cho relación, no ho regid1.1 en .el poís desde que 
imper11. otro Código de Oomeroio, por disposición 
de~am~m~Ley. · 
L~ interpretación que lm. .sentencia. Mnsa.dr~. 

·dio a los artículos exprese.dos del Oódi.go de Oo· 
meroio de 1853, tiene pues para. la. Uorte en el 
. prl!lsente recurso un valor inv~~>riable. 

Según esto, no hm luge.r n exami.n111r si lu. sen· 
tenoia violó el artienlo 15i de la Ley 95 de l890 y 
el 1739 del Código Civil de Autioqnia, en ~u~n
to estimó que si el refetido o:mtrR.to de somed~~>d 
fu~ss nulo, h!tbrílb sido pnrge~do de la. nnlid111ól 
por el trmnscnr~:~o de tretntn añot~, porque que
·de,ndo en pie, como queda, el concepto de qne· 
no ~r>doleció de nulidlild, no or..M el supuesto del 
·TribtinR.l sobre el ounl hizo el razon~~>miento, de 
-queJo nulidad que hubiese hillbía, sido rmne_e.de.. 

Yen ou11.nto a. los errores de derecho y de he
·cho imputados a la. sentencie. recurridm, en ~ll es, 
timmción de la escritor& contentivR> del 01t~t>do 
"()Ontrato de sooied&d, el recurrente no expuso en 
-qué oousisten, y parece que loa derivm de lo pre
~endida errónea iuterprl!ltaoión de los cli'tícnlos 
lt-ge.les mentlionados, y entonce lo dicho respec
to e, ecte !;)unto de lfl ~r>ouoaoión, oontel\lte m IR.-
pretensión del reourrsnte. . 

l!lln tercer lug~r>r éste impu~~~> e. 1~~> eentenme. 
-&~ousmde., violmoión de los autíoulos 9M 'J 752 del 
Vódigo Oí vil y sus concordante& del Oivil de An· 
tioquia, y error de derecho y 4e hecho ·en la 
npreoinción de los tltulos exhibidos por el-dt~
mandantl", basándose on que h~t>biendo sido _nulo 
-el contr~t>to de sociedR>d en cuestión, lo lmomo 
que el contitutivo de la Sooieddd Echeverri, Lle· 
mo & Oompai'ila, \a, Sooiede.d no ~dquirió el do
minio de las tierr11>s dral Nos, por la. escritura n1l
mero d35 de diez y nueve da mgo~;~to dlil mil ocho
·cientos sesenta y tres de le~ Not~ríll\ de MedeiHn, 
Q lms cuales y m llils dem~s que oe otorga.ron bea
to 1& ran que se transmitió el dem~?Jnd~r>ntG· el te· 
ll'reiw, co~oedió mérito sl Tribu~~l pnr81 rep~t~r 
.qns el mismo demandante adqumó el do~mmo 
del terreno en litis, no obstDnte-que no habiendo 
G:m:istido, a juicio del recurrente, la. Sociedmd ven 
-dedore, no habtR> R.dquirido el terreno .. 

Oomo el fundamento de esta; acnsamón es el 
_y~tJ cita;do, de que no erristió IR> Socied2.d primiti· · 
vo, ni lm que la soGtitoyó, no tiene ~uerz¡¡, l.)lR~
me puesto que según 1111 inteJ::pletaCión del Tri
·bu~l sí exietierlln legmlmente ésas Sooiede.des. / 

JBln ~u&rto logl!)r afirma. el recurrente que la· 
Socied~r:.d precitadm quadabm disuelta., en razón 
(ie lo p!i!.etllldo en le escritura. respectiva, por 
muerte de uno de los socios, 1m señor& Dolores 
López de E., pero qoe oontinuabm un año má.a, 
según lo estatuido en el contrato! pg,rs, qn~ n_o 
inlt2.r~t> la firma sooi~r>l y p¡¡,ra; f~tmhtar la hqoi
·deoióó y partición d~l oe.u1.bl común, '!que pa.
·Ofldo ~Sse'sño, lg, Somed&d quedmba dumelts, -,, 
lo~ 0ocioa sobrevivientes debían proceder m l11> h
-q-midaoión y distribución del oaud&l oomún, en 
-conformidad con los mrtíoulo¡;¡ 2Q8.y 304 del Oó 
-~igo de Oomeroio de 1853; pero que no hlhbien-
~o 0n loa autos pruebR> e.duoidm por el e.utor, da 
·Q.ne .por el falleoimilánto de ls señor81· López de 
JID, Q0 hioie0e 1111 liquide.ción y dilltriboolón de 
bil!lne¡:¡ entre los ouc:~leQ eatc:Jbl.'l el terrenodeNue, 
~Gl ou~l hace pmrtG el qlile ga litigm, oe i~Mrlú m 
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quién se a.djudioó/lei terreo~, po~ lo que de oh( mero de septiembre de mil ochocientos setenta, 
en adeiR>nte 1&1'1 transmisiones sucesivas de·él no Y cuatro.' 
provienen del verd&dero dueño, y que p1ua que 6'Agrego yo: que por la escritura. número 1006, 
lo~,i títulos eE:hibidos por el dema,ndan.te tuvier&n de nueve de agosto de mif n9v'ecientos nueve, 
lm proce!lenci~t~ del verde.dero dueño, seri& preci. también se deol'aroron invalidRdos o nulos los 
so que se probar~) la tra~nsmisión qoe.de\ terreno; 'COntratos de la escritura número 293, de seis 

·se hicieoe, en 1& líquide.oión y distribución de- de marzo de mil ochocientos noventa y siete, de 
bienes que debió remliz2rse por el fallecimiento 1· la Notaría. Lo. sobre venta del señor Daniel Bo-
de la e"Kpres&dm señora. · · tero y su esposa. dolia '(JJemeutina. Echeverri; y 

Inftere de esto el recurrente que 1~~> eentenoi~r> "'01 de la número 468, de dos de marzo de mil 
he. incurrido en v~olaciones y errores, que 'en un- ochocientos noventa y siete. de la NOtaría 2.a, SO· 
cía así: bre vent~t> del señor Lázaro Botero y su espose:, 

"En oonseouenoio, en este lugar de vueatrofa.· d.oñ~~> Eva Llano . 
llo resulta nuevfJ :violación directa de los a.rtiou- "Es innegable el derecho de~ invalidar los con-
los 2129 del Oódigo Oivil, 532 y 535 del Oódigo tratos por la voluntad de los mismos que los cele-
de Oomercío vigehte, y 290, 2.98 y 304 del Uódi- braron ó de sus representantes legales, en ermo· 
go de Oomercio de 1853, error de derecho en la 

1 
ni& con el artículo 1625 qel Código Oivil, en fuer· 

g,preciz,oión de le.lprneba que consiste en ¡2 es- Z!!. del principio jurídico de que las cosas se des-
critora número 383, de .veintitiéis de s:,gosto de hacen del niismo modo que se hacen . .Mms como 
mil ochocientos cjncnentliil y ocho y del do.cumen- deshacer o resol ver un contre.to por el corroen ti-
to privado del p 1rimero de septiembre de mil miento mutuo d1?quienes lo celebraron, equivale 
ochocientos oinooentR> y ~iete, y de IR> el\critura a hacer un nuevo contrato, que extingue el fl>D· 

número 1903, de ireinte de diciembre de mil ocho- terior, es lógico deducir que el nuevo que des-
cientos aetentr, y,·nueve, y error de hecho que hace el anterior. eot~ sometido ~ las mismas for-
apa,raoe evidente'¡ en los autos." malidades que éste. · 

· 1 · . "El mismo principio de que los contratoo se 
No encuentre. I!!BtB Superiofidad cómo podierm deshacen del miamo modo que ae hacen, virtual-

háber viole.do el¡¡ Tribunal sentenciador los artí- mente enuncia que p~ro deshacer debe proceder-
culoQ 2120 del llódigo Oivil- y 532-y 535 del de .se de la misme. mll.nere. qua parm hacer: si al 
Oomercio, por el,heoh.o de qo,e qo se probara a. contrato es oonsenau~l, basta el solo consenti-
qaién se asignó ~1 terreno de ,Nnt~, cuando se di- miento; si soll!'lmne, requiere la eseriturBJ públic~r>, 
solviese le. Sooie~ad de que se ha hablado, por y si exige permiao o intervención judicial, debe 
muerte de la. oei'iorn López 'de E., porque si bien llenarse t&mbién esta, formalidad. 
en el último de e'sos crttonlos 0e dispone que di- ''Para deoh~~>cei o invelidmr l~t> diligencia de re-
sualtm le. 8ociad111d se proosda. a !&.liquidación da mate de los dereoho0 de terreno corrtlapondiea. 
elle, y en loa otros· dos, que 1& Sociedad se di- tes a los menor~m .Mmrt¡¡, del Omrmen y E Has Fa-
suelve por mmerte de a,lgano de los socios, con cundo Echeverri, h~~o dabido mediar autorización 
unaexoepción,nil6'> seotenoimconsideró nada. que del Jq.ez o la, representación de éllte, si aquéllos 
eea oontrflrio directamente a ellos, ni los in ter- ermn todl!,ví¡¡, menor~Se cuando se· otorgó.llll escri-
prcató erróneemente, ni los aplicó indebidamen- tn~m númraro 1006, de nueve da agosto de mil no . 
te, ·paec no vm contra, esos artículos el concepto vecicautoo nueve, o hecerseoonetmr, de modo féha-
del Tribun¡¡,l, poÍ'.el cual consideró dueiio al de· eiente, si eran mayores o quién en. l'ln represen-
m~r>od~nte del te,rreno que reivindic~, por ventl?l tmnte legal con le. lÍI6col~ad par!;) efeoiuar lm in-
quQ le hizo ~1 señor JosquhtEcheverri, disueltm Vllllidaoión. Parece que Elfas F~coudo ere. mayor 
que fno le. Booielj.ad definitivamente por muerte de edfld, pero .Ma.ría. del Olllrmen parece que CHlÓ 
del oooío set'lor ~abriel .Echeverri, en virtud de ·con él oeiior Julio Jmromillo; que murió e.qnéllE~, 
poder que le die,ron loll socios restantes, ·en la. y que n oue· hijos menoree mpmrece repreoen-
eocrituro en que hicieron conste.r la disolución, t.2.ndoloc au p13dre, oin obtt>nor peraioo judicinl 
parn reccuda,r oh activo y enajenar sus bient>s, pa.re celebrer al eontr~r>to que tlDnló o invalidó el 
eooriturt> otorg¡¡,d& bajo el número 1137 de diez remate. 
y ocho de julio !lde mil ochocientos noventa y . "Pa.i't> vGnder loll ot>íloreo Daniel y Lé.ze.roBo· 
uno note el Not~rio 1.0 de Medellí!J, l111 cual ven· ·tero lo que correopoudfR> ~ sus esposg,¡¡, eefiortl.o 
to Gotimó el Tribuual procedente de ·la. Sociedad Olcamentine Euheverri y En Llu.no, en lo~ terre-
té,.ntllls v:eoes cit~da. ' noo de N as, neceeitnro·n obtener Bntori~ación j¡¡. 

En enmoto b> los artículos 290, 298 y 304 del· dioial, y parn deshs.cer t&l contrato no obaervo-
Oódigo de Oom~roio de 181)3, ya se ha (!icho que ron l~t> form.nlided de obtener el correopondient~ 
a. l~ Uorte no le permite lm ley ocnp~rse de si le, permiso. 
sentencia. loA violó o nó. . ''P&re. dGohaoer ol contrato gobre ventR>dal oe-

Aoerc& de los1i errores de de~oho y de hecho ñor Ge.briel .Echeverri al oeftor Fr111uoiooo Bote-
que al r~Sourrente ~tribuye al sentenci&dor, en le ro A., como éotoQ habían muerto, eran sno repre-
apreciaoión de loe documentos mencionados en 1 aente.nteG legeleG quienes debítln. fil!'ur&r en ifl> · 
el 8plllli'te que 0S ha. transcrito .,el alegato de oitodSl eacritorc 1006, de nueve dG IIJf!OlltO de mil 
aquél, no lllp&reQe el de derecho, puesto que no novecientog nueve, y oin embargo en pnrte e,Jgn· 
hobo violmQión de IBG reglas legales dich~til, y el na se. tie!)e In pli'uebm de quiéne¡;¡ repreaeot&ron 
de hecho n~ ee

11

exprese. en q_n~ consiste, ni ee a aquellos cooj;rat~r>nteo par~ invalidar el contra-
ve q¡u~ el Tribu~ al h&yR~ admitido hechos contra- t~ de la eracritÍlra de primero ds septiembre de 
rioo a. loe que etlos documentos prueben; que se- mil ocboeientos aetente. y cuatro. · 
ría lo que produciría en el presente Clr.SO ese "Aquí, pues, viol& la sentenoi11> del Tribunal, 
error. ~! . por errün<la. interprati.!>ción, el artículo 1625 d~l 

El o?lrgó qua len quinto lugar formule el reeu- Oódigo Civil, e iueorre en error de derecho B>i 
rreilte oontr111 Id sentancia e,cuuade., ee refiere a $p~eoiar_l~r> pruebt~, cont.listen~e en!& mencionada 
1111 onnlaci(ln de' nnes vent~s que ooropreodíen- el d1hgeuc¡a, de remate, y en las escnturali 1006, de 
te.rreno en litis,jen el cnl!'Jl parece qne el recorren- nueve, de,ago¡¡to de mil novecientos uueve, nú· 
te-pretenda sostener, pues no·es ~ufi1}ientemente mero 293, de seis de marzo de mil ochocientoG 
claro, que la SQ,oiedad atrás expres&da no read- noventa y siete, y número 468, de dos m&rBo de 
quirió el terreno de Nos, pues que el aeiior Joa.- mil ochocientos novents y siete,· y por ello he 
quío Echeverri; como mpoderado de los socios lugar a la. oana&l_ de casación del inl3iHo 2.o y su 
supervivienteo ;de la. Sóoiedad, vendió al deman ; árr.;fo segundo, artículo 2.0 dG la Ley 169 de 
dl!Jnte señor Rebtrepo O. Para mejor compren- 1896." 
sión de este cl'lrgo, oe transcribe íntegro a con· 
tinnación: 1! ·· 

"V. Dice la s~ntenoia del T;ibun~l qáe 'tanto 
loa contrlitos rt!ferenteo a estas vente,., como lll'l 
transmisió.Ii bechR> por el seii\or Joaquín Echev~
rri, gegún la. esbritura, número 1127 ñltimamen-

. te oit€lda, ge d0cl.uaron por los otorgantes in va· 
lida.das o nul!As, aegún eacritur~t> póblic!ll número 
1006, de nuevel!de agosto de mil novecientos nue. 
ve, en ejercicio del d~Srecho que consagra el arti
culo 1125 del O,ódigo Oivil, por lo coa.l las co~:~aa 
volvieron el ootndo que tanlan a.nte0,' y qua 'elil 
el czao de edv(lrtir qce sl convenio ¡¡¡obre ennla. 
ción compren4e también: 3.0 , el remete hecho 
por Reatrepo Q. ante el.Jne¡¡; 2.0 en lo Oivil de 
este Oironito,/de loe dereoh.ol!l que en los torre· 
noa de N os ten1ínn los menorll's Maria del Oarmen 
y¡ Eli~Q Feoun~o de J esú~ Ech.everri, hijo¡¡ de 
Pedro Peblo EchevGrri, y~.o, el moto por el onol 
don Gobriell'i!lchEiverri le traoslirH un¡;¡s fgiDego. 
d~~>lll de loo oirajnoG terrenoe al oei'ior Fmnciao0 
Botero ~:,.., oeg(m .lil Goori~ure, ntímero 511 de pr¡. 

il· 

Según lo qnl!l se acaba de tr.~~>ulloribir, el reou. 
rrente sostiene: 1.0 , que pR.ra inva.Jid¡;¡r el remate 
de l9s derechos de terrC~~no de loe¡ menores M~rle. 
del Oarmell y Elta,g Facundo Ech®verri, hll'> de
bido antoriMr ·01 Juez lo escritura. correepon
diente, o, ai 0ran-ym mayores, h.acerl'leconstar en 
ella que lo er~n, o quién erm oa repr8sentante 
legal; 2.o, qua los señoreG Boteroo no obtuvie-

. ron permiso jndicial p~ra de9bacer ls. ventm qae 
hici_eron de lo que oorrenpondíi?> ¡¡, rans raopectl
vas esposes, en loe terr0noe de Nus; 3.o, que no 
hny prueb~~> de quiénes repretJentmroo 1!1 los ae. 
ñorii!B Echeverri .y Botero A., que dice h2bfon 
muerto, en el otorg~miento de le~ eaoritnro de in
vmlidaoión, de la vente. qu0 hieierl!'> el primero al 
segundo; y 4.0

, que el sentencillldor Interpretó 
erróneamente 81 a.rttculo 1625 del Oódigo Oivil 
e incidió en e_rror de derecho, al npreci~~or lo¡¡ cao. 
critL\rt~.s mencionadas al final del troso que flll'l lnn 
traMcrito. 

El artículo 1325 de ees Oódigo dice en o o prim. 
_oipio: · · . 
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"Toda obligación puede extinguirse por unlll 
convención en que lae pmrtes intereamdms, sien
do capaces de disponer libremente de lo euyo, 
eonsientan en darla por nnl~~>." 

La Oorte considera que el hmberse omitido hm· 
cer, con respecto a lo1:1 llama,dos menores Eche· 
verris, lo que apunta el recurrente, el no haber 
obtenido permiso judicial los señores Boteros, 
según lo afirma, y el no _aparecer la prueba ·de 
quiénes represen taran a los finados señores 
Echeverri y Botero A., como lo expresa, no daa 
l'Ía ma,rgen a estima.r que el Tribunal sentencia· 
dor hubiera, interpretado errónea,mente el citado 
articulo delOódigo· Civil, pues por una parte el 
Fecurrente no ha expuesto en qué sentido fue en · 
el que el sentenciador erró, al interpretar ese 
articu!o, y por otra parte si noapareciere en las 
escrituras de an·ula,ción lo que anota el recu
nentt', eso no significaría que no se hubieran 
celebrado los contratos de anulmción de otros, 
que es. lo que regula el artículo en cuestión. Lafl 
omisiones que hubiera habido podrían producir 
nulidad, pero entonces el artículo o artículos le
gales violados serían otros y no ése. 

Oomo el error de derecho &tribuido al Tribu
n·ml en el cargo que se exmmini!J, en la aprecia· 
ción de unas escrituras, proviene de lo mismo 
que se ha relatado, ese error no existe. 

Foéra de esto, la sentencia recurrida estima. 
que si las invalidaciones de las ventas de que 11e 
ha venido tratando, no hubiesen l'lurtido efecto ~ 
legal, entonces lo surtirían ai&vor del dem-mn- ~ 
te las ventas q¡ue le hicieron los herederos de 
los socios de la prenombrada Sociedad, de las 
porciones en que se dividió el terreno de Nus 
entre los socios, y que si la división no fae leg!!.l, 
entonces 1!!. finca conservó el carácter de cosa. 
común entre los socios, y· que pudo el apoderado 
_d.e éstos venderla. al demandante señ.or Restrepo 
I!J., en virtud del poder que. le dieron en la es
oritnra de disolución de la sociedad (véase el 
apa,rte de la sentencia sobre este punto a la fojlf, 
lll4 del cnmderno principal de ~rimerli:l instan
cia). Si pues fuese fundado lo que alega el re
ourrente sobre las- escrituras de invalidación, 
bastaría para sustentar la ·sentencia en este par· 
ticular, la razón expuesta por el Tribunal pan 
ese evento, razón que qo ha sido combatida por 
el recurrente en el recurso que h& sostenido, 

El sexto y último c~r~rgo que hace· el recurren· 
te a la sentencia en discusión, lo condensm así : 

''Ha errado pues el Tribunal, al estimar que 
Sacramento Ochoa se perjuró, a sabiendas, so
bre un hecho sust~tncial en el pleito; error que 
a,parece evidentemente demostrado con la ·con
a;estación de la demanda y las posiciones y sos 
respuestas de primera y segunda instanci~r~, y 

. con la f11.lta de juramento prestado en la forma 
legal en la segunda instancia. 

" Oon dicho error se violó el articuló 454 del 
IOódigo Judicial, que es disposición sustantiva, 
aplicándolo al caso de este pleito, sin ser perti· 
nente; y por ello la sentencia es casable por 1& 
oausal l. a, articulo 2 .. 0 , Ley 169 de 1896." 

'El perjurio que el Tribunal estimó cometido 
por el demand&do señ.or Ochoa, lo hace prove
lllir de que éste negó en posiciones absueltas mi_ 
primerg, instancia, que pos0fR> el terreno reivin· 
dicado por el demandante, y que en posiciones 
e.bsolotas en segunda inst~tucia confesó quepo 
see el terreno. · 

El recurrente alega que no hubo contradicción 
en el demandado, porque las dos preguntms de 
las posiciones sobre el· asunto no son idénticas, 
como que en lm primera se deslindó el terreno, y 

.en la segnndm nó, por lo que bien podo el señ.or 
Ochoa responder de modo ~istinto a cada una, 
~orque él no sabía a ponto Cierto por dónde pm
aaban algnna.s líneas del terreno, alinderado en 
la. demanda y en las primeras posiciones, y por 
4J1oe en las segundas se reih•ió Bll terreno que se 
le demandó. Además, cree ~SI recurrente que el 
seilor Ocholi:l no juró vara R>bsolver las segund&s 
posiciones, pues el juramento debía ser de decir 
verdad, y no juramento legal, como fue el que 
se le recibió, y que entonoes no hay perjurio. 

Respecto a lo primero, estlb SnperioridBld no 
ltl&llm el error evidente de hecho, pues si es ver
dad que pudiera <?tnlificarse lo que declaró el se- · 
ñor Oohoa, como1o insinúm el recurrente, tam. 
bién lo es que ha podido entenderse por eiTribn· 
mal en sentido diferente. Oorresponde al Jaez de 
lo criminal, en .la oportnnida.d de bid m, apreciar si 
ll'ef!llmente hubo perjurio o nó, para. se.ber si el 
meñor Ochom es o nó respons111ble por el cargo que 
®e le hace, y entonces puede tener en cuent& 1111 
&legmción del renurrente, 

:En «ln~t~nto m lo segundo, la e:xpres!ón t1e le re
~ib66 juramanto-logtlll indicm que se le recibió 
como lo m~nd111 la. ley. Por lo que no es acepta· 
bis por eGts aopecto el cargo en referencia, 

GACET:A. )'UDXCIAC . . 

De todo lo;, e:rrplllesto rGsnltm que ea infundad~
el recurso d~ caaación que lile hm estudia,do. 

)Por lo te,nto, 111. Oorte Suprem11., administr&D· 
do justicia ep nombre de lBl Répúblicm de Oo
lombiR>, decl&r& que no hRJ lo~ar 111 invalid&r, y 
no invalida, la sentenci111 del Tribunal Superior 
de MedeUín,1, a 111. cual se refiere la presente, y 
condena en las costas del recurso al recurrente, 
las que se tasará.n en oportunidad. 

Notifíques~, cópiese, devuélvanse los autos y 
pubtíqnese en el periódico de la. Oorte. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TA.NORE 
DO NANNE'r~I-JOSÉ MIGUEL ARANGO-JUA.N 
N. MÉNDEz..l.GERMÁ.N D. PARDO-MáECELlA.
NO PULIDO R.-El Oficial Mayor, ·encargllldo de 
la Secretaría;• Román Baños. · 

Corte óuprema de Justicia -Sala de Oasaoi6n. 
Bogotá, die~ y ocho de noviembre- de mil nove
cientos diez y nueve. 

,: . . \ 
IMagistrai~o ponente. doctor Roaríguez· P.), 

Vistos: 
• 'i .. 

Los señore~ Francisco O~icedo Muñoz, hablan. 
do como apodera.do de Rafa.el Olllicedo ·Agndelo, 
esposo é&te d., la señora Jesús Moreno; Jumu de 
Jesús Sánchez, en su cmráoter de cesionmrio de 
José Oeci!io Moreno, en.Ios derechos y acciones 
que !!. éste correspandmn en la sucesión iriteotnda 
de M~at!as Mo~eno y en la testade, de Soledad 
Pérez; Angel :niaz, en representación de los de· 
rechos de su ~sposa Polonia Moreno; BenjBmín 
i\1oreno, en sU:. propio nombre, y Eleá.zsr Galio
do, en sn condición de-a.lbace& testament&rio de 
la fl.nadm seño.rm Soleda,d Pérez y de guardador 
test~r>meotario¡ide los menores lUcides, Ulpimno 
y Rosa Aren!\~, nietos de la. test&dor& aeñ.ora Pé
rez, promovieron demanda. ante el Juez del Oira 
coito de Suma.paz contra los señorea Libre.do y 
Elías Moreno,í'pare que éotos sean conden&dos a 
devolver a. IR. suce¡¡ión de Mit!.tías Moreno y So
ledad' Pérez Jbo inmuebles y semovienteR qne 
dicen vendió el mismo Matías Moreno a lol3 de
mandados, coti pacto de retronnta, por la, escri· 
tura públicm n:fim.aro 629,, otorgad& en cuatro de· 
noviembre da 'mil ochoCifentos noventm y ocho en 
la Notmría de l!"oseg~sugá., mé.s los accesorios 
naturales de esos bienes. . 

Esta demana~~. se fundó en el derecho quta 
creen los actores tener a. la retroventa pactt>dRJ 
en-tre el fl.nado.1Moreno y los demandR>dos, por 
haber rebasado éstos recibir el precio ·de la. re-
troventa. '' 

El apoderado de los dema.ndantos corrigió pos· 
teriormente la. 'tteman'da, determinando las fin-, 
cas materia de1

' la; retroventm por su sitnación y 
linderos, y adeJDáS ia &dicionó con dos acciones 
subsidiarias, a.:;se.ber: la; de nulida-d del contra 

. to de compraventa ya· mencionado y del instru
mento respectivo, porque dice fue simulado o de 
confianza, con:1 la oonsecusnciml restitución de 
los bienes y dej pago de sus frutos; y la de res
cisión del mismo contrato por lesión enorme. 

Por segunda
1

¡vez el apoder81do de los deman
dantefl adicionó la dema.nda,_ para que, en subsi· 
dio de las acciones ya promovidas, se declare 
absolutamente nulo el contrato de compraventa 
atrás expresad¡), "por no habera0 esti(:ulmdo 
precio algnno,'':.y en su defecto, que se resuelve, 
por no hal.lerse.:pag&do oportor;ur,mente ~al precio 
respectivo, y qde en consecuencia los demanda
dos deben devolver 8> la herencia oitadm los bie
nes relacionadc.i$ en la, demanda auterior, y ha· 
cer las otras preste.ciones en elia solicitmdaa. 

El apoder&dd de los demendodos ae opuso m 
las e.cciones dedttcidos por los demmndmntes,. 
negó la m&yor parte de los hechos eu qae éstos 
las apoyan y a~sptó unos pocos, y propuso . lm 
excepción de prescripción de las de ratroventR>, 
resCisión y resol,ución· del contrato. 
· El Juez del c~nooimiento falló el -negocio al3í: 

"Lo Oondénase a l~s demlilndadoa ooñ.ores Li
brado y Elí&s Morenos a devolver a la. sucesión. 
de Matías .Btll.oreno y Soledad féfea;, re.presenta· 
da por los señor,es Benjamín Mort>no en su pro
pio nqmbre, Doiílingo Ga.rcí~r> D. como cesiona
rio de Marfa de;',Jesús Moreno de Oa.icedo, Pom 
peyo de Jesús y 1 .Milcíades Arenas y Leonidas 
García Aym como cesionlllrio de Polonia, Moreno 
de Díaz y en pahe de los derechos de J'osé Oeci
lio Moreno, por ~ompra hecha. al sañ.or Juan de 
Jesús Sánchez Y: los menores .Milcímdes, Ulpilll· 
no, Julio y Rosa Arenalil, quienes se h&llan en 
la mRJyor edad, todoe los bienes· inmuebles, oré
di tos, semovient~s y muebles que tigo.ran en lm 
escritura número seiscientos veintinueve, dG fe
cha l!lllliltro de noviembre ds mil oohocientoa no
vent~ y oaho, otorgada en la NotaríBl del Oírcnlo 

i' 

de Fa€1Cffmaug&, entrG. Mmtí&fl ltloreno y 11uo l'mi·· . 
jo1:1 Libr~~o y ElfoQ Morenos, por ootHJGanencim 
d.ldl pz,oto d121 rotrovento; cuy¡¡, devolución lm l'mm
rén por eua miaiEOB linda:~roo que R>lll se expr<ao
san, ~m eaoritorm dé ll'l\ltroventm y dentro ólel téro 
mino ds treo clima, conformG al artículo 870 del 
Oódigo Judioilill; sin tener obliga.ción loa repre~ 
sentantaG dle dicha sucesión Bl devolver IBl summ 
de veinte mil pesos como precio fijado, por no, 
constmr hmberae recibido por el vendedor Mi!>
tías Moreno. 

' ''2.0 Dec.lármse no probadas las excepcioneg., 
perentori~r>s sobre prescripción propuesta.s por 
el representante de los demandados. · 

"3." No hay lugar m hacer declara~iones o m 
resolver sobre las e~ciones subsidiarias de nnli~ 
dad, rescisión y resolución del contrato en cuaS"; 
tión. 

·'4.• Oondénmse a los demandadofl expresadoe. 
e responder a los representantes de la sucesión· 
de Me.tía.s Moreno y Soledad Pérez de los frutoe. 
na.turales y civiles de los inmuebles y semovien· 
tes y crédito8; los coa.les se ti.jmrám en juicio se. 
pmrado. 

"5,0 Se condenm li:l los demmndados en las oos
t!ls del preeentejnicio." 

Apela,dl!l tdl!lta sentencie por el epod<arllldo die 
los d.emand~dofl, el Tribmnol Saperioli' d0l Die~ 
trito Jndiciml de Bogotá la reformó por le de
veinticinco de marzo del t~iío de mil noveoi~ntoa 
diez y seis, así :. 

"1.• Está probada lm-- e:rrcepcion de prescrip· 
ción opuesta a la acción de retra.Dto. En conse~ 
cuencim se ~r>bsuelve a los deme.ndados elle los 
cargos formnledo~ contra ellos en lm demandm 
con motivo de es~t. acción. 

'' 2.• Se decla.rli:l que e! contrato de compr~t.· 
vent& coiltepido en la escritura número seiscieKll.
tom veintinoueve, de feche, cuGitro de nqviembre· 
de mil ochocientos noventm y ocho, otorgBdlll li\D· 
te el Note.rio de Fus&gaaugá y en el ou&l figuran 
como. partes contratmnteg Matfas Moreno y loB 
demandados, esoimuh:~do y por lo mismo abaolna 
b~mente tinlo. En conseonencil!l Libre~do y Elíaa 
Moreno entr0g11>rá.n los bienes de que trete, lm -
mencionadm escritor!!> dentro de tres días de no
tificada 11!. Bentencie. a latl sucesiones de Matías 
Moreno y Soled~d Pérez de Moreno, a la.s ca~r>les
pert<antacen y que están represen t111dms por los de· 
mmndmntes o soª cesionarios. 

" 3. • Se con den m l!l los dema.nd~P.dos & pager a 
la.s suc.eaionea nombreda.!l, aegún el valor que B8' 
les dé en j aicio aepnrodo loa deterioros que por su 
hecho o cu•pD hayan sufrido las cos~e demmn~ 
dedao, con lo~ frutom naturmles y civil0s de lma. 
mismmR percibidotl desde que entreron en pooe
sión de ellas, y no sólo los percibidos, sino los 
que lms sucesiones dichas hubieran podlido per~ 
cibir con mediana inteligencia, y R>ctividad si hu~ 
biermn tenido las cosas en su poder. El valor de 
t!!.les frutos se Glltim~rá segtín el qus tuviermn o 
hubiermn tenido El tiempo de su percepción. 

"4.o Lfls d.emlllndados tienen·derecho m qu& 
las sncesioneg de sus p&dres les abonen lo que 
eu JUICIO st>pR>rmdo se eotima ser el valor de Iae 
expen0as nee~sari""s invertidas en lm conservf!l
ción de Ja.s coses ·demlllndmdes, si hubier& b.a.bi
do tales e:rrpensafl, observándose las reglBs del 
artículo ~65 del Código Oivil, 

" 5." Se niega, la petición hecha por lo0 de~ 
mandantes plrlr~e que se decll'lre nulo el instru
mento en quo constm el oontr~to eimulado, y ss-
~bnnel ve a Jog demondi.EOdofl de los· cargos formo. 
la.doEI con motivo de esn petición, 

'' 6.o No hm Ingmr Bl rei'IOivtar sobre lma demma .. 
acciontas y e:rrcepcioneo propuestas, 

"7.o No so hmoe condenlilción en ool'ltas. 
"8.0 Quedffi en estos términos reformR>dm la. 

sentencie:, de primer~ instancia," 
SoliDitodl!l e,olaración de este f<hllo por alguno 

de)os d0mandtmte0, al Tribrnnal la negó. 
El e.poderllldo_ de los dl!lmano1mdos interpmGo

rGcurso de cmsnción oontr&~ el propio f&llo, y por
concesión de ál kmn subido los a,utofl Bl estm Sma. 
perioridR>d. 

SuGtanciado el recurflo en la forma. Jegml, lilS· 
halllll en eetodo de decidirlo, y a ello procede le 
Corte, previm mdmisión de él, por !i'e.nnir los re
quisitos legales, y medimnte las considermcione~ 
que siguen. 

.!Hll mpodermdo de los recurrentes invocm pmrm 
19l.recnrflo las cmuamles primera y eumrtm de lms. 
que establece el artículo 2.0 de lm Ley 169 ds. 
1M96. Se empiezm por exmminar la. cuartm, o -819Bl. 
la de incompetencim de jurisdicción improrrogm· 
ble en el Tribnnml sentenci~dor, por obvim ll'azón 
de método. ' 

Sostiene el recurrente qo.e el Tribnnml ssntsxn~ 
ciador erm incompetente p&ra, lfmlilllll' las acci0o 

nes subsidia.ríma de la de retrovent~r>, ~ oe son !s, Ols 
nulidad del o~ntrmto de Gompravexntm y de li'eSI!lfio-
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0ión· y de resolución del mismo, porque·babiendo 
e.pelado flnicamente los demandado~ de la sen 
tencia del J nez, y no siéndoles desfd.vorable el 
punto .en que declaró no haber lugar & resolver 
sobre las accionessub~:~.idiaria.s·de esotra, por ha
ber concedido a los demandantes la de retracto, 
lo referente· a las acciones subsidiarias ni era 
materia de apelación ni de faÍlo para .,1 Tri· 
bunal. 

ii 
Juzgado, de conformidad con lo preceptuado 
por el articulojl15 de la Ley 95 de 18901 que sub
roga el articulo 1742 del Oódigo Oivi!. 

·• Por lo tanto,. el derecho, cans11> o razón legal 
en que fa~do ~~esta adición de la demanda pri
mitiva, lo derivo de lo expuesto y demás leyes 
que adicionan y reforman los Oódigos Oivil y 
Judicial, y la apoyo~en ·estos hech!;)s: 

'' 1.0 Que los· supuestos compradores Librado 
y Elías M.oreuhs no le pagaron en ninguna for. 
roa al vendedbr señor Matías Moreno liL canti· 
dad de veintejjmil pesos(' 20,000) papel moneda. 
que se expresa, como pr-ecio de los. inmo.ebles 
materia del sqpuesto contrato de compraventa. 

11 2. o Que e~ señor Matías Moreno, padre legi
timo. de los 1compradores señores Librado y 
Elías Morenos, no entendió venderles a éstos los 
inmuebles que se relacionan en -la escritnriL. pú
blica número .seiscientos veintinueve, de fecha. 
cuatro de noviembre de mil ochocientos noven· 
ta y ocho, oto~gada en la NotR>riltl de este Oircu
lo, ubicados y deslindados como se expresa al 

La resolución de las acciones subsidiarias de· 
pendía de que la sentenciR. negase la acción que· 
fuera principal. Oomo el Tribunal pegó a los .de
mandantes la acción de retroventa, por hallar 
que había prescrito, se encontraba en el caso de 
decidir la acción de nulidad del contrato de 
compravent111 y sus accesorias, por ser ésta sub
sidiariR. de aquélla. No era objeto de apelación, 
es cierto, el ponto de tventencia. del Juez, en 
que declaró no h~~Jber luglu a decidir las accio· 
nes subsidiarias, pero ese punto estaba subor
dinado a. las resaltas del fallo del Tribunal sobre 
la 111cción principal, en términos que si se confir
maba la sentencia del Juez, ese punto quedaba 
intacto, y si se revocaba, era indispensable re
solver sobre las acciones subsidiarias a que él se 
refirió, pues de lo contrario se habría deiado de 
fallar sobre parte del pleito. . 

El articulo 19 de la Ley 72 de 1890 dispone 
que cuando el fnucionariQ judicial superior re
forme o revoque sentenciR> del inferior, por ape
lación o consulta, resolverá. el plinto respectivo, 
de modo que el inferior no tenga que decidirlo. 
As1 pues, al reformar el Tribunal a quo la sen
tencia del Jaez, la· reforma implicaba la resolu 
ción de la acción subsidiaria de nulidad del con· 
trato de compr~~Jventa con sus accesorias, por
que nega11a la principal, quedaba por decidir el 
resto del pleito, lo cuR>l corres(loridía al Tl'ihu· 
nal, para que el inferior no tuviera que hacerlo. 

principio. !1 · ' 

"3.o Qoe lbs supuestos compradores, señores 
Libr11.do y Elfas Morenos, no entendieron taro. 
poco comprarle a su citado padre señor Matías 

' Moreno, las fincas determinadas en el·punto an
terior, por cuanto a que lo que se propuso éste· 

Por tanto, es infundada la causal cuarta· de 
oasación que se alega. 

En cuanto a la causal primera sostenida por 
el recurrentP, alegR. este error de derecho en la 
apreciación por la sentencjt~.. recurrida, de los 
hechos en que la demanda baslll la acción de nn· 
lidad del contrato de compraventa en cuestión, 
y error de derecho en IR> apreciación de 1¡¡. prne· 
ba de indicios, en virtud de la cual el Tribunal 
sentenciador deol1uó la nulidad de ese·contratn. 

El recurrente pretende respecto al primer.o_de 
loH errores que atribuye a la sentencia, que el 
Tribunal no se sujetó a los hecho~:~ en que se 
apoya la acción de nulidad del contrato, sino 
que buscó otros que los enunció en diez numera
les en la sentencia recurrida. 

Para la Oorte este aserto está en desacuerdo. 
con la demanda, pues e11 ella se dicP, con rela
ción. a la acción de nulidad del contrato, lo que 
sigue: 

•' Ademá!l, como afm es tiempo de adicionar la 
demanda según lo que dispone el artículo 268 del 
citado Oódigo Judicial, procediendo de igual 
modo, lo hago signifioando que subsidiariamen
te demando la nulidad del' contrato aludido que 
se hizo constar por el expresado instrumento pú· 
blico número oeiscientos. veiutinuevt>, de fecha 
cuatro de noviembre de mil ochocien'tos noventa 
y ocho, otorgado en la Notaria.-d01 Oírculo, por 
falta de causa o por objeto ilícito, o sea porque 
fue meramente de conliariza o simulado, para el 
caso de que por cualquiH evento DQ se llegue a 
declarar 1~~> redención o retracción de la venta 
pedida como principal y a fin de que por sen· 
téncia definitiva y con auditmcia de tus supra· 
dichos demandados, señores Librado y .t!Jlías 
Morenos, mayores de edad y vecinos de Tibac.uy, 
se declare ésta, o sea que el referido supuesto 
contrato no ha podido producir ningún efecto, 
asi como IIL nulídni del referido instrumento, 
público con que se pretendió perfeccio~ar el su
puesto contrato.de comprR.v.enta. 

En verdad, como no hubo precio rea.l, O-t?Or 
mejor decir, como los compradores, sei'l.ores 'Li
·brado y Ellas Morenos, no le entrege,ron al veu~ 
dedor señor Matia.!l Moreno, o no le pmgaron la 
sama de veinte mil pesos ($ 20,000) papel mone· 
da que como precio fte la supuesta enajen¡¡.ción 
reza la ~scritura públiciD mencionada, ni aqué
llos entendieron comprar Jos inmuebles que se 
especifica~ en dic)lo instrumento; ni el último 
entendió vendérselos ; por lo cual el contrato 
carece de ce;usa real y llcita y es simulado, y de 
·consiguiente, nulo, al tenor de ló que ~stablecen 
los artículos 1523, 152~ y 1741 del Oódigo Oivil 

. y suB concordantes y relacionados, a,si como lo 
establecido polt' la Oorte Suprema de Jqsticia. 
SieDdo de advertir qua los demlllnd&ntes, como 
terceros que son en este caso con relación 'a los 
oontratR.ntes, lñ ptl!.eden 5jercer la aC!llÓD de nu. 
lidad de que se trata, qme, como absolntll> qne ei1, 
ea puede y auli se debe declarar de oficio por el 

' con ellos fue tan sólo hacerles una, escritura de 
mera confianza o simulada, para ciertos fines es' 
peciales, y nq perjudicar o desheredar a sus 
otros hijos o dascendientes legítimos.; y , 

"4." Que los demandados, señores Librado y 
Elias Morenos, está.n en la obligación precisa 
de volverle a' la, sucesión del señor Matías Mo
reno los referidos inmuebles por los linderos 

.. descritos antes y a pagarle a, sus herederos legf. 
' timos el valor de los frutos naturales y civiles 

de ellos, así l:ps producidos como los que se hu- . 
bieran. podido prodnQir con mediana inteligencia . 
y actividad."¡] _ . . 

'Por esta.tr!'nscripción·.se ve: l.0 , que la razón 
de la acción de nulidad es la f~lta de cansa. en 
el contrato, rlor haber sido simulado o de con
fianza; y ::~.ol; que los hechos \.<> a a. o·, en que se 
apoya la acci;óu, so9 el pormenor de lo que cons
tituyó la falta de causa en el contrato, o sea de 
la simulación, porque ni el vendedor entendió 
vensJ.er ni· lo~ compradores comprar los bienes 
que apareceq vendidos, y que no pagaron. los 
segundos al primero los veinte mil pesos que se 
expresa~ co~o precio de los mismos bienes, se
gún lo que en ésos hechos se afit•ma·, todo lo cual 

1 

está dicien<lq con claridad que los contratantes 
simularon ce'lebrar una compraventa, pero qne· 
no la celeiJraron. Y cómo el Tribunal halló indi· 

1 
cios de que el contrato fue simulado, ha proce
dido en armonía con la demanda, lejos de haber 
incurrido en .error a este. r-especto, por lo cual es 
'infundada lá causal, 

Oon referehcia al error de ·derecho que el re-. 
curren te imP,rta al Tribunal, en Jl)¡ "apreciación 
de la pruebai

1 

de indicios, hecha en diez numera , 
les de la parte motiva de la sentencia, aquél 
dice: 1 

1~ 
" Vee.mos otro error de íguarl clase. 
''Los nn~erales a, b, e, d, e, j, g, h, i, j, 

traen la ex:posición de mult_itud de hechos 
que cons'idem como indicios de la simulación 
del contrato,il1 tales como el de haberse reservádo 
el vendedof¡ en la. escritura el' derecho de usu
fructo para sí y para su esposa; el pacto de re
tracto, que se hace para recibir dinero y que aquí 
no lo consig'llió; el haber de0lari'dO el N otario 
que Matíad Moreno le manif~stó en un principio 
que él no quería vender Rino dar un podl:lr, y al 
tin convino '~u la. venta-;·que hay varias electa · 
raciones de :!testigos, quienes afi'rman que Ma
tías les dijo que la venta. era simulada y que 
iba_ a exigir¡¡a. sus hijos (los demandados) qoe le 
devolvieran la. escritura;' que según lo dicen 
varios tesdgos, los compradores carecían de 
bienes paraJI 1111 compra en $ .20,000; el haber 
Hido.los dem'andados llamados a juicio a virtud 
de Jurado de Acusación como- cómplicet~ en la 
muerte de su padre Matías Moreno; el conte
nido de uoa parte del auto de proceder, que se 
copia en la '.sentencia como documento I!Juténti 
co; la duda1 que existe de que en realidad lot1 
compradores le hubieran pagado el precio qe la 
venta con ui.t documento, etc., etc." 

11 

Y después de que el recurrente ensaya de-
mostrl!.r qu~! lo~ indicios no comprneba,n la simu
lación-del contrato, concluye~ ast: 

i . . 
" De todo lo expuesto aparecaque lo que el 

Tribunal cónsideró como indicios son simples 
d~r>tos que no estsn plenamente comprobados y 
que Clbrecen: de las condiciones que la ley exige 
parl!l que un hecho lleve ,el carácter de verdade· 

1 .. 

ro indicio, es decir, qus hubo error de derecho 
en la apre(liación de la prueba de indicios, y .que 
ese error consistió en haberse apartado el Tri
bunal de las exigencias de los artículos 589, 592 
y 594 del Oódigo Judicial. 

'' ,Oomo consecuencia de este error de derecho 
ha resultado la indebida aplicación, es decir, lr, 
violación de los artículos 1523, 1524 y 1'641 del 
Oódigo Oivil. 

''Está pues demostrada la existencia de lm · 
primera causal de casación." 

El recurr~nte discurre en su alegato, respecto 
de determinados indicios que halló el Tribunal, 
má.s.o menos así: que las declaraciones de varios 
testigos que refieren que Matías Moreno les dijo 
que la. venta era simulada, no son plena pruebm, 
porque no concuerd111n en el tiempo, lugar y 
otras circunstancias, por lo que conceptúa que 
su dicho no constituye indicio; que el indicio 

·derivado del auto de proceder dictado contrRJ 
Librado y .Elías Moreno, demandados pqr com· 
plicidad en la muerte de Matía!l Moreno, pec~rr 
contra el artículo 594 del Oódigo Jndicil!.l, por
que ese auto se basa. principalmenteen·et indicio 
de ia s.imul!Lción. del contrato consabido, por no 

·haberse hallado sino ese indicio contra aquéllos, 
declaraciones de- testigos que habían oído de 
otros algo acusador, lo que traía como resultado, 
parece quiso decir el recurrente, que la simula,. 
ción debatida se estima probada por la que se 
c·reyó acreditad!!> en el sumario contra los dos 
Morenos y otros; y que el indicio sac11>do por 01 
Tribunal de una parte de las indagatorias de los 
mismos Morenos, dadas en el proceso referido, 
no son prueba en juicio civil, fuér!L de que las 
indagatorii!Js son negativas rotu_ridas de los cmr. 
gos que se les hacían. 

En cuanto al indicio que el Tribunal haUó en . 
las dechuaciones dt~ los testigos, no incidió en 
error de derecho en IIL apreciación· qne hizo, 
pues esas dPclaraciones coinciden en lo principal 
de su contenido, que lo es haberles dicho Mn
tfas Moreno a los testigos que la venta a sus . 
hijos era aimulada, y esto bastaba para que el 
sentenciador indujese algo respecto a le simnlBI· 
ción. 

Acerca del indicio que el Tribunal deriva del 
auto de proceder ya citado, el recurrents cree 
que el auto- no ·es indicio de la simuhwión del 
contrato en litis, porque dice que .tal providen
cia se fund(, a su vPz en el indicio derivado de' 
la simulacion del mismo cootra.to. Empero, como 
no se apoyó el auto en que hubiera prueblb de lR> 
simulación del contrat.o, sino en el veredicto del 
Jurado de Acusación que declaró que había 
mérito a proceder por homicidio oontrm lo!l dos 
Moreno¡;¡, demandados, esté. desprovista de blilse 
la. acusación hecha. al sentenciador, de hl!lber 
incurrido en error de derecho al toma.r el auto 
dicho como indicio de la simulación. 

El indicio que el sentenciador sacó ,de parte 
de l¡¡,s indagatorims de los demandados Moreno¡:¡ 
en el proceso criminal citado, no pugna. con 1~ 
ley, porque ningunl!> dispone que las piezas da 
un proceso criminal' no se puedan estimar como 
indicios en juicio civil. 

Uua vez que ell'ecurrente no hace a los de· 
más indicios, que sirvieron de base al Tribun11>l 1 
la ol.ljecióu de no b.a.ber plena prueba o. legal de 
e!Jos, quelan,.en toda su foerz\t esos indiciofl, 
entre ellos el que induce el Tribunal, de la re
serva que hizo el vendedor Matias Mereno, del 
usufructo de lo!3 bienes que vendiera. lli Jos ded 
mandados M.oreuo11, y del derecho a le. Nitro
venta de ellos, así como el que arranca de qne 
el vendedor Moreno dijo al Notario y a uno de 
los testigos instrumentales, que le iba a firmar 
era nn poder, no unfl> ventR., los cuales con los 
demás no combatidos por el recurrente, ·por el 
aspecto de que no estuvieran plena o legalm.ente 
probados, sirven de fundamento suficiente a la 
sentencia recurrida, en la hipótesis de que no 
se apreciasen los tres de que tratan Jos apartes 
anteriores. · 

- Mas como el recurrente sostiene que los indi
cios no objetados por el aspecto de que se aoi!Jbtil 
de b.ablar, no guardan con el. hecho 111veriguado 
la conexión que requie~;e la. ley para reputarloB 
prueba de éste, y que-por haber estimado el sen
tenciador que la guardan, incurrió e!l_error da 
derecho al estimarlos, esta Buperioridll>d no con· 
ceJe a este argumento el valor que aquélla 
asigna, porque el juicio que forma el sentencie.· 

. dor sobre el enlace entre el indicio y el hecho 
que él indica, ea un~~J apreciación sujeta. a au crío 
terio, que no puede ser combatida por el aspecto 
en que la acusa. el recurrente. 

No se han justifiol?ldo pues los errore!l de de. 
recho en la lllpreciacióu de determinadi!s prñed 
b~r~s que el recurrente atribuye a 1~~> ssntencim 
reeunidR.. Y como de que hubiera esos erro1es <illil 
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da lo que él deduce que lm sentencim hlil violt~,\lo 
las disposiciones legmles ouJJtB~ntiv~a, que citm <an 
ol GJacrito en que funda. 01 recnroo d<a ca.amciórn, 
no es fnnd~t~dt!> la. ~G~nsa.l prime?lil invoc~?>d61. 

A mérito de lo exp~sGto, hr, Oorte Supreme, 
administrando justicia. en nombre de IR> Rep(lbli 
Cí:l y por a.utt)rida.d de l~r> ley, declflrs. que no hm 
lnga.r a inva.lidmr, y no invalidB>, lm l!lentencia del 
TribunB>l Superior de Bogotá de que oe hoce 
mención en IR. presente, y condene a lo~;J recm· 
ll'!'snteo en las costas del·recurso, loa cua,les oerán 
iimsadas oportunamente. 

Notifíquese, cópies~>, devuélv~noe loa r;mtoG y 
publfquese en el periódico de lm Oort~, 

BAR.TOLOMI:E RODRIGUEZ P.-T.ó.NORllll· 
DO NANNE\TTr-JosÉ MIGUEL ABANGO-JUAN 
R. M~NDRZ-MAIWELIAWO PULIDO R.-El Oon· 
juez, JJU.l'.N lllV.l'.f-lGELIBTLl. ':rBUJILLo-El Oficiml 
:Mayor, encmrgndo de la. Secretl!lrle., Román Ba- · 
'iios. 

I::JLI.LVAMENTO Dlli VOTO DEL MA.GIBl'RA.DO DOO· 
TOR ROD2IGU&Z P. 

Smlvo mi voto en la p~~>rte de la sentencia, 
anterior, en que se conceptúl?l que le. apreciación 
de }!) prueba de indicio por el Tribunal, ,es in· 
e.tac~ble por error de derellho en qne hays in
oturido, porque le ley confiere derecho de im· 
pagn~~>r laa pruebas por oaugtr, de <Mte error, y 
no hc, exceptuado 11!1 de indicios, y porque si 
ae repute infalibles a. los Tribune.les para la, 
<!Btimmción de los indicios, loo der~chos de las 
pl?lrtes quetlmn sin emparo cuando el pleito oe 
decide por esa pruebe., · 

Bogotá, diez'y ocho de noviembre de mil no
vecientoB diez y nueve 

BART(lLOMER.ODRIGUEZ P.-Nli.NNETTI. 
hl.lll.l>NGO- l~J ÉND!i:Z -PULIDO R. - TRUJILLO. 
lHll Oficial Mayor, 0nc1ugado de IR> BeorGtl!lrfEJ, Ro
mán JBaños. 

SALA DE NEGOCIO~ GENER.ALESI 

DILIG.fi~NCIA DE VISITA 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS VEINTE 

En Bogotá, a cinco ,de abril de mil no
vecientos veinte, el suscrito Magietrado Pre
aid~nte de le. Sala de Negocio_s Genere,lea 
de ln Corte So prem& de Justicia Ge presen
tó en la Secretaria de la misma con el ob
jeto de practicar la visita reglamentaria 
ordenada por el artículo 7.0 de la L~y 100 
de 1892, correapondiente a los veintiiliete 
dfao útilei! del pasado mes dfl marzo. \ 

Examinados los libros llevacfos e'n la Ofi
cina y los cuadros en ella form~doS~, se ob· 
tuvo que los aBU!Jtos que cnr~aro~ ~n la 
Sala sufrieron en tales díag el movimiento 
que a continuación se expresa : 

Libro de ?'epartimiento. 

Se recibieron quince negocios, y se diBtri· 
huyeron entre los serioreo M.!i>gistn.do~ del 
modo siguiente: 

Civiles de -segunda instancia: 
Al sefior Magistrado doctor Dia-

go,.. . . . . . . . . . ... ~ .......... . 
· . Al gefior MagistRdo doctor Sam· 

1 

per ..... o f..... • • • • . • •••• o •••••• 1 

Criminales de uns. instancia: 
Al señ.or Magistrado -doctor Dia-

1 

1 2 

gotl ..... . . . • " o ••• , ••••• ~ •••••••• 

. Al oeñor Mbgistrado doctor Na· 
VIS .• - •• a .. , ••• o o ..... o ••••• o • o 

. ~ Crimina.lee de segundm iniltancia: 

Al Beñor Magietr:ado doctor Dia-
go. . . . . .... 1 •• t ,, •• .,.. .... ~ •• " • • 1 

. Al Gefior Magistrado doctor Na-
via....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Alseñoi' Magistm.do doctor Sam-
. ' . 1 -· 4 pero ........ ,f .• ~f ••• o •• ·~ : ~ • ; • o 

/ ~ 
. 1 

.Administrativos de una. inst~ncia: 
1 1 

Al señor Magistr~do doctor Dia-
go o. o • 1 •• : •• , o 

1 

••••• ~" ••• o ... !' ..... o.. 1 
Alserior Magistrodo doctor Sam-

2 pe1· •.• .......... ~ .•....•••.•. o •••••• 
• '1 1 

1 ' 

1 

Militar€s: 

Al señor Msgistr.ado doctor Dia-
go . . . ~ . . .. . . . j~ . • .;.. . .. .. • • • .. • .. .. • • 1 1 

' Asuntos vario8: 
Al señor Magistrado doctor' Día- . 

. 1 

go .......... ·; ................. . 1 
. Al sefior Magistrado doctor. N a. 

Vlll . ~ . , . , e·. • :. , ... ·• • , •• , ...... 1 
Al señor Mngistr&do doctor Sam-

pe~J... . ... . .. . • . , ...... ,6 •. ,o • •• ,o o . • • • 1 3 

Revisión: 
. ¡1 •• 

Al seílor Magistrés.}o doctor Día. 
go ~ ....... ~ .r .. - • • • • • .. • • • • • • ... • .. • • • • l 1 

'¡rotal......... 15 . 

Pronunció ía Sala en el tiempo a qve lt'J. 
vieita ~e r~fiere,¡¡l!lueve (9) ,providencioG de 
fondo; cinco de carácter deiioitivo, tras in
terlocutorias y un acuerdo. Los proyectos 
respectivos fueron preaentados asf: 

CivileB d.e segunda in&~-
ttmcia: 1i . 

Por el aellor Magi~trado 
doctor Diago. . • • . . . . 

Por él señor ~Iagistmdo 
doctor N a vi a . .!. . •1 • • •• 

Criminales d~ uria ins
tancia: 

Por el sefior Magi$trado 
doctor Diago ... 1 

••• ; • ; •• 

Por el sefior Mttgiatrado 
doctor Navia .. ¡ . ..... . ,, 

Criminales d~ se~unda 
instan,cia: 

Por el señor Magi~trado. 
doctor s~mpel' ·¡1,'·. ·; .•.. 

Militares: ! . 

Pot· el señor Magistrado 
doctor Di~go . i ••. •· ...... 

Acuerdos. 1' · -

· Por el sefior MRgi'3trado 
doctor Navia ..• ~~ .. , ...... 

!i 

rrot&l_ .. ' . 

Interlocu · Defiai-
torioo. tivoc. 

1 

2 1 

1 

1 

1 

1 

1 .. 
6 + 

i \ 
Fueron presentados por los sefíores Ma-

giQtradúlil catorce proyectos de resolocioneg 
oe fondo, cinco (.1) de carácter interlocu
torio, ocho de definitivo y un acuerdE). 

Fueron presarltados así: 

Interlocu- Definí-
~ torios. ·ti vos. 

Por_ el señor Magistrado 
doctor Diago~ •• L .. ·- .,. 1 

Por el Bt!ñor 1\hgistrado 
doctor N awie, .• ,; ...... ··~. 4 5 

" ':: 

Por el 1;1eñor Magistrado 
doctor Sam per ....•...... 

Acuerdos:. 
Por el señor Magistrado 

do:Jtor Diago.. . . •.. . . . . 

3 

1 

Total . • • ... . · 6 + 8=14 

El señor Secretario dice que como lo ha 
hecho ya presente, hay varios copias que 
sacar en algunos !P.Xpedientes que no han· 
a]c!;lnzado €il compnllimr los Escribientes, no 
obstante haber te111ido la cooperación de 
jóvenes n quienes hll per·mitido preatar sus 
serviciofil en lm Secretaría, li!Ín remuneración, 
con el auhefo dG d!lr vado-a ese trabajo; 
que esa dificultad ge ¡mmentó con}¡;, supre"· 
sión de uno de lo'l dos Eacríbiente0 de la 
Sala; que ~omo hm sido restablecido Gl Es
cribiente cuyo nombromiento hará la §&la 
próximamente, esperr, qnG 0ean sf.lcadaa en 
el menot· tiempo posible i que las copias a 
que alude son ltul que oe ha ordenbldo eacar 
en los siguiente¡¡¡ e.zpediente0: en el suma
rio contr,. el geñor Luig N. Flórez, como 
Adminisirador de le. Adua~nfl> de Arnuca y 
al Comisario d0 ~so región ; en el sumLlrio 
instruído ¡oani averiguar la responsabilidad 
en que h!tyan- incurrido algunoe AdminiB
tradores de AdumMo de leo República; en 
el sumario contrB Régulo St:~.lttz&r, como 
J oez del Circuito de Garagoe.; en el juicio 

'Amsink & ().o, con~ra Jorge Zawadz'ky en 
él sumario formado por denuncio de Zenón 
Rodríguez contra vario¡;¡ emple~dos; en el 
oumB-rio pnru nverigoar lt~ ll"~epons~?ilidnd. 
de vnrioe miembri'O& del Poder J udiCJte~l del 

1 

Toliml:il ; . y un d@gloge pedido por Se.lus
tiano Ü<Jrtés ~n c;,l juicio sobre revi11ión de 

¡la causa ~egm'la contr¡;¡ éo~e. . · 

1 
,No habit.mdo obgervación que hl:ilcer, ~l 

sefior Presidente dio por termin(ldrol la vi
oita. 

Para que conete ee exliiende estrn. dili
gencia y se firma. 

El Presidente, 

AUGUSTO N. SAMPER 

El Secret~rio, 

Ped,ro 6r.mz Rivem 

Om·te Suprema deJutJticim-80JltJI¡ de Negooioa Ge
.ner&>..les-Bogotá, diC!íi do noviombYe do mil nove
'cientotJ dieo y t\\C$6!16. 

(Magistrado ·¡')Onente, doctor Diago). 

Vistos: 

· Ante el Nothrio primero del Oirr.uito de Tanj& 
se otorgó el veintisiete de junio de mil novecien
tos c11>torce le. G.laeritura número 351, en la, cual 
se hizo conGtar el contrato de ~J>rrend&miento de 
lB> renta.' de tebe.co del Dep~rtamento de Boya.
oá que le fue adjudicado a.ltlerco A . .Auli en li
citación públics:.. Lna princip&les cláusulas de 
esa convención eJe dotermimr.ron as1: 

"·Marco A. AoH toro& en arrendnmiento llll 
renta de tab&co de las ProvinciaG qua componen 
el Departamento de Boyacá, a:. excepción de la 
de N unchim, por el término de dos eolios conte.
dos del dfl) primero de julio próximo venidero, y 
en te.l virtud ae oblige a:. pa.ger en le Adminis
tración lle BMiendS~ del Departamento, o en 1~ 
oficina, o lugmr que ella determine, la summ de 
dotlcientos ochento y cinco pesos ccerente y 
doa centavoG oro (¡3 285-42) por au cnent~, oo1:1to 
y rieago, en mon!l'ldEl lsgol y ooniente, por msn
snnlid&ldes vencid\n12, ll), m~m tell'dor dentro de loo 
cinco diss aigmi0ntso t~l dsl vencimiento del.m~o. 

,. 
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/ . 1 . 
En ceso de aemoro en slguno de los pagos que derecho t~ que B~ \)e abonen lllls ca.ntid~des pe,ga. 
mensualmente ·debe hr:,cer o de il1fringir cual- d&a E>l Depnrtomento por lms ex:i~Jtencil>\8 de ta
quierlll de l111s conllieiones estipnlodE:>s en el pre- baco y oignrrillo~ que aquél encontró cuando se; 
sente contrEJto, el e.rrends.t¡¡,rio ae obliga lll abo- enc~~>rgó de la. renta, monto ·que asciende a la. 
nar un interéo del tre¡¡¡ por ciento mensual sobre suma. de seiscientos trece pesos cincuenta y 
le. suma-que dejó de pager en la A.dmiilistraeión, cinco centavos($ 8L3-55),-interpretación equita
siem,Pre que no-·pase de un mes; si transcurriere·· tiva y correot&, puesto que la respectiva. Juntm 
el mes sin hacerse el pago, el Gobierno qued·a de Hacienda resolvió en fMbrero de mil nove
exprel'lamente f~~ocultado para de~larar resuelto cientos catorce que las existencias <}e cigarros y 
el contra;to, de hecho, sin necesidad de trámite. cigarrillos afe~td1s al derecho debían ser den un-
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judicia,l a.lguno, quedando el arrendatario Aulí ma as, por os t~nedores o expendedores, al re. 
con lill obligación de· responder por los daños y matador· o a susl¡ agentes, dentro de los quince 
perjuicios que resulten, y de las costas y costos días siguientes al de la posesión de la renta; y 
qne o~asione el cobro. En este caso puede el Go.. qu<>, previa una diligencia S(>Dtada por el Alcal
bierno continuar administr11.ndo por 1m. cuenta la de del Distrito Aorrrespondient'e, se abonaría al 
renta, mientras ae li}aca a nueva licitacióu,a rematador el valor del derecho p!lgado, a. buena 

El rematador no hizo el pago de las cuotas m en· cuenta de las cohsignaciones que éste debí u. ha· 
suales a que lile obligó, y dio lugar, con esto, a cer por el rematé .. Está, pues, probade la excep
que se declarase resuelto el contrato y se dedo- ción d&.p~go en ,parte Y l!b consiguiente d(> error 
jera por el Administrador General de Hacienda de cuenta, por o'uanto dejó de abonarse al rema· 
del Departamento de Boyacá un saldo de nove- tador la cantirlaU dlil seiscientos trece pesos ciD· 
cientos ochenta y cinco pesos setenta y tres . cuenta y cinéo bentBvos oro, con l~t. aclaración 
centavos, como valor total del r~mate, con sus de que luégo BGl ,h.ablará. 
intereses en· tres meses, diez días, saldo que ·Respecto de la f<1leedad del documento base 
fae base del mandamiento ejecutivo decretado de la ejecución) el apoderado de Auli en esta 
per el Juez ejecutor del Departamento, confir- iDiil~a?cia razo,ra así: , • . , 
mado en auto de veintiséis de abril de mil nove- ·''En los juiciosejec~tiv~s se puede alegar por 
cientos quinc.e. que dictó el Tribunal Adminis· via de excepción la 'falsedad del instrumento 
trativo de Tunj~, después de· sustanciado el re- ejecutivo' o la 11!falsedad del documento en todo 
curso de apelación que interpuoo Marco A. Aulí. o en parte su~tancial' (arttcu!os 1053 y ·1098 
··Propuestas oportunamente por el procurador del Oódigo Judjcial). Nótese que la ley emplea 

del ejecutado las exoepcioneo de falsedlf.d del el vocablo falsedad que es genérico y que com. 
documento base de 111> ejecución, pago de la BU· P!en~e el _esp~pifico falsífioaci6n: :Ve~sados en 
m a por que se ejecuta, Y, en suboidio, la de error menmas filo.sófi~as, vosotros sabé1s meJor que yo 
de cuenta, se tramitó en definitiv¡¡, el incidente que llb verdad es la ecuación entre el concep
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial io de la mente' humana y el ente que repre· 
de Tnnja, Y este. corporecióp, en sentencia de senta. A la verdad sé opone la falsedad; cona: 
veintiuno de junio de mil novecientos diez Y sie· tituida por la qesconformidad del concepto con 
te, declaró probadas en parte I~R excepciones de la cosa. Un heQhO que representa lm, conformi
pago Y error de cuenta por la eumm de seiscientos dR>d del conceP,

1
to y la. cosa, es verdadero; si no 

trece pesos cincuentR> y cinco centi!.VOS ($ 613-55} la representa eS falsa. . 
oro, y a la vez declaró no probada la excepción 1 
de falt!edad. Se ordenó, además, en consecuen- ''De donde se de~uce que la falsedad, en su: 
cie adelantar le, ejecución y rematar ¡8 fi.uce. esencia, no pre~upone la malicia. Por eso la ley 
8 mbe.rga.da, parR> pagar la parte insoluta del penal no castiga la simple falsed_ad y sf esta
crédito. Dicha providenci& debe ser revisada blece pena porlla falsificación, qne según la mis
por le Oorte, en grado de apelación y de con- ma etimologia:: de la p&labre., envuelve el dolo. 
sultll'l, y ll'l ello tienden las siguientes considere· · En atención ~ ¡ll> esencia, mutac_ión de la verdad, 
ciones: la. falsedad tiene efectos meramente civiles; en 

El apoderado del sefior Marcó A. Anlí ante la atención a loa~ llaccidentea, de dolo y· perjuicio, 
produce resultjldos civiles y criminales. · 

Oorte cree que el proceao 21dol0ce de nulidad por "Si la ley de procedimiento civil empleó el tér-
incompetencia Y por falta de jurisdicción del mino talsedad,jfes preciso busca.r el significado 
Juez ejecutor, Y pide se resuelva previamen-. en que debe aceptarse. Los artículos 28 y 29 del 
te este punto en fallo distinto del que debe re- Cód' o· ·1 1 1 · 
"aer en el articulo de excepciones·, pero es t ... -Ba- Igo . !VI ~Los enseñan que aspa abras de la 
"' "' ley deben tormm.H•: ¡_o En el sentido que les dio 
perioridad estima que estando como t'Gtá t>jecn· el legislador expresamente; 2.o En su aeep. 
toriado el auto ejecutivo que dictó el Tribunal ción técnica, .~ .• o 3.o En Stt significado usual. 
AQministrativo de Tunja, y estando como está ,, SignificMl!J legál. El artículo 336 del Oódi-
circunscrita la jurisdicción de la. Oorte a resol- p 1 d tl · ¡ f 1 1 l d · · 
ver sobre las excepcioneH propuestao por el eJ·e. go ~na e 9_e a !l. sec IU únendo 9u~ consis. 

te en la muthlctón de la verdad ; la du;tmgue de 
cutHdo duran~e el término legal, le está vedado la falsificacióQ,y acept¡¡¡la diferencia pronnien 
abordar el estudio de los diferentes puntos de te de ser Ja phmera el género y la segunda la 
derecho adjeti"o que con htlbilidad juridic~ especie. Siguiendo de cerca el espíritu de· lm 
ha. planteado· el señor doctor Manu~l Vicente ley penal en el tratado ,de los delitos contra la 
Jiménez, como procurador del ejecutado en eeta fe pública, se!lecha de ver que I;'econoce la siro. 
segunda instancia. L1s cuestiones sobre juria pie ülsedad de los actos pero que 00 los eleva a. 
dicción Y competencia parBJ practicar las diligen · la categoría d1e delitos sino cuando envuelven la 
cias constitutivas del primer periodo del joioio intención dañ!lda y han sido cumplidos con per
(>jecutivo debieron plantearse y dilucidarse ante· juicio de terc~ros. Se guarda la armonía entre 
el indica.clo Tribunal que era entonces el compe" las d~más disposiciones y el articulo 336 citado. 
teote para d~cidir esos punto1.1, y si lejos de ha- . 
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cerse eso, se ejecutorió la provulencia ejecutiva '' ~1 razon~mH:mto puede plantearse en estos 
y se propusieron exuepciooes sustantivas, la mi térmmos: la~ palabras d~ la ley deben en ten. 
aión de la Oorte como Tribunal de apelación darse en el si~nificado que expresamente les dio 
está limitadlll a resolver la parte coctencios~ que el legislmdor (artículo 28); ea así que la ley ha. 
surgió con la alegación de excepciones perento- definido la fajsedad diciendo que es la mut&ción 
rías.; y como es manifittsta la competencia .del de la vudad,i!luego este significado debe darse 
Tribunal tiupel'ior del Distrito J-udioial de Tun· a la palabra 1 falsedad. Según la ley un docu
ja parJ. sustanciar y decidir el incidente de <'X· mento eil que: se muda la verdad es fa)Qo; es asi · 
cepciones conforme a los artículos 1097 del Oó- que en el informe o reconocimiento del Admi
digo Ju(licial, 7.o de la Ley 169 d~ 1896 y tJ.o de nistrador General de Hacienda de Tanja se mu
llfl Ley 56 de 1914, jurisdicción y competencia. da la verdad! t·ut-go es falso. Tal infortne o reco
confirmBdas por .el articulo 2.o de la Ley 53 de. noclmiento uiuda l~r> verdad, ya porque se hace 
1917, es clara también la competencia de la. Oor· aparecer que;¡ el Heñor Aulí_ deoe una sumR. por . 
te para revisar la sentencia apelada y consulta- cánones de arrend~iento e intereses de demo-. 
da, tomando como punto inicial de la controver- . rs, lo cual es} falsó,. y~ porque no se funda en la 
sia, el indicado escrito de excepciones( Todo ¡0 reopectiva Ji:quida.oióu del ingreso que debiera 
actuado con ir.nterioridlild m aquel incidente está existir en los libros y cuentas de la Administra. 
hoy fuérR. del ca.mpo juriadiccioolbl del Tribunal ción, que es Io que da. verdad al reconocimi¡3nto. 
Superior de ';rur;jn y de l~t. Oorte,Suprema deJos o Lo uno depende de las pruebas que obran eri 
ticia. . autos; lo otfo aparece, con (llari~ad que" ofns· 

Se procedt9, pues, a examinar las excepciones c~r>, eri el mismo papel que se llamó ' reconocí-
propuestas. miento.'. . 

El TribnnRJI a quo en vista del certificado del ''Significaao .técnico. Si se quiere buscar el 
A.dministradqr Goner&l de Hacienda riel Depsr· significado ~écnico de la palabra en lo concer
tamento de Boya.cá., de fechn veintiuno de no· niente a Jos 11 efectos civiles o de procedimi!)nto 
viembre de mil novecientoe catorce, y teniendo civil, es preciso en primer lugar tener como ele
en cuento las ostipnlt~ciones del contrsto de mentos de il:,uotración las definiciones que uná.
arrendomiento y l10s condicionea o baaeG del nimemente da~ todos los autores de filosofía y 
plie&o de cargol'l qu® pli'0Cedió o l~r> licit~r>oión, es· no perder de v1sta el derrotero qne señala el ar. 
timm qne el ll'arBotai!lloli' oafior Ailllf tenfm y ti()ne tfculo 336 del Oódigo Penal. 
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"En 0egundo lugar ~e necesita buscar el sen ti· 
do que tra:-:au los monumentos de legislación y 
el nao que se adopte en algunos pasajes de 1m 
ley. Las Leyes de Partidas no dan al v-ocablo un m 
acepción distinta.En la Ley 1.", Título VII, Partio 
da 7 ... se lee: '.Falsedades mutamiento de ver
dad. El puédese facer la falsedad en much&s 
maneras .. -.' Se puede observar que· los textos 
del Rey Sabio no énumeran limitativamente Iom 
casos d~ f&lsedad sino que ponen t>jemplos p~r>r.m 
un derrotero acertado. Del mismo modo tomo lm 
palabra el artículo 4011 por ejemplo, del Código , 
Oivil al calificar (sic) de verdadera o fals(J. le~ 
gitimidad del hijo. Acepta, pues, el Oódigo 
lo falso es lo contrario de lo vérdadero; que la. 
falsedad es lo contrario de la verdad. 

"'.Eln tercer lugar importa explica.r de dónde 
procede la tendencia a considerar IBJ . lfdsedadl 
por los caracteres de malicia y d11ño. M.,;to de
pende de que el uso mayor de la palabra está. en 
el campo del derecho penal, y de que el mayor 
número de definiciones lo da.n lofl expo~itores de 
aquella rama del saber. En su Tratado de De'l'e· 
cho !Penal, el seño.r Coñcha, al comentar el artí. 
culo 336, se expresa asf: ' La definición qne trae 
el Oódigo, es la :vulgar, que confunde el delito 
de falsedad con la sfmple ·mentira, no ·punible 
por las leyes positivas.' 'Se entiende por false· 
dad, dtce, la mutación de. ~~~ verdad, pero al 
tratar de la falsedad propiamente diclla, que efl 
la que se comete en escriturns, no se debe olvi-

-dar que para su existencia se necesitan además 
del hecho material de la alteración de la verdad, 
la intención de hacer daño y la posibilidad de 
causar un perjuicio.' 

"La crítica del penalista es aceptab'e y podrlen 
suscribirla los expositores de Derecho penal, 
salvas, eso sí, las aserciones de que se confunde 
lar falsedad con la. mentira, pleito que se puede 
deferir a los moralistas, y de que la alteración 
de la verdad pueda ser siempre un hecho me,
terial . .En cambio, para un civilh;ta, IBJ defini· 
ción no será absurda. Al decir el profesor qu0 
par:i que la fals.edad sea. punible no basta el he
cho material de la alteración de la verdad, recoo 
noc~ implícitamente que para efectos distintos 
del castigo, esa alteración constituye la fal
sedad. 

"Parece, pues, que el significado técnico está 
conforme con la definición legal. 

''Signifioado natural. Obvio . es el uso que se 
da a la palabra como mutación o alteración de 
la verdad, en el lenguaje corriente. Si consultm
mos los dicoionarios más autorizados leemos 
rlefiniciones idérnticas a la que aceptan tos filósog 
fos, a la que da. el Oódigo, a la que nos legaron 
las Leyes de Partida. 

"De manera que Aegún la. definición legal, de 
acuerdo con la 11Cepc1ón técnic~ y siguiendo el 
uso cor-riente, es . preciso estimar como falso el 
informe o r·econocimíe'nt.o que sirvió de base a IBJ 
ejecuuión contra el señor A ulí. "-

Para responder a estas alegaciones se ob
serva: -

IJa. Oorte Suprema ha sentado de tiemf)o atrás 
la 1ioctrina de que la falsedad de un documento 
público no consiste en que sea verdadero o nó 
lo que en él sa expresa, sino en que sea alterad~ 
el documento mismo, por estas razones : 

a) Porque el instrumento público como tál 
no hace fe respecto de terceros sino en cuanto aÍ 
hecho de haberse otorgado, y éu cuanto a su 
fech9, De aqui q'ue las declara!:)iones contenidas 
en él puedan no .ser verdadl:'ras, sin que esto dis
minuya o menoscabe la sutentioidau y carácter 
jur~dico del do?um~uto. Una escritura públicR> 
registrada que contiene IRJ venta simulada de un 
bieu raíz, no es un instrumento falso por m€la 
que el contrato pueda, anularse por no coafor..;; 
marse a la verdad de lós hech(\S y por carencim 
de causa. Una partida de nacfmiento tampoco 

·-puede tacharse de fltlsa. porque el re~pectivo 
funcionario, mal informado, haya sentado en el 
acta fechas y relaciones de parentesco que no as 

1 
conforman con ·la verdad, pues tales inexactitn
des pueden subsanarse· sin que la reft<rida actm 
pierda su c~lidad de documento· auténtico, por
que tales pi<>zas no garantizan la veracidad de 
las declarac!ones .q.~~ en ellas se hacen (artículo 
394 del Código 01911)1 y porque los funcionarios 

_que gozan de fe pública no responden sino de ll¡r, 
parte formal o extrínseca. de los aetos y contra. 
tos que autorizan. . 

b) Porque el articulo 6i3 del Oódigo Judio 
ci~l sólo per~ite pro~ar la fml1.1edad de une. ea~ 
critura públtcm o pnvnda, con el testimonio d® 
personas idóneas que_ rlepongtm que lB> parte eLJo 

, taba en otro lugar diferente el dia. ~an que 00 
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otol'gó el instrumento, de lo cuml r~e deduce que 
1& f~r>lsedad cuBndo no mediB ft~.lsificacióo, mira 
sólo al hecho de haberse otorgBdo dichos docu · 
mentos en determinado tiempo y lugar. 

e) .Porque lrll decir el artículo 336 deiOódigo 
· Penal que la. f.t.lsedad es la mutación de la. ver

dad y que la f&lsificacióo es unm eepecie de fal
sedad, quiso comprender en el género todos los 
delito§ contra la fe públic~~o enumerados en los 
doce capítulos del Título séptimo del Libro se-. 
gondo, y nada má!t. 

·De esto se desprende lógic~~omente que cua.ndiJ 
!!. un documento público y auténtico se le opone 
lm tncha de fa.lsedad, es menester probar, o que 
~tquel documento h.a sido contNhecho, fingido, 
adulterado, corrompido o alterado en su parte 
material, o que no fue otorgado en el tiempo y 
lugar que él reza, ni autorizado por el empleado 
o funcion&rio que lo suscribe. 

Aplicando, pues, esta doctrina al reconoci
mil!mto y a la escritura públicm qne sirvieron de 
base 111 mandamiento ejecutivo, se ve cuán lejos 
está el excepcionante de haber probado la. ver
dad ·de .sus aserciones. Además, aplicando . con 
estrictez los razonamientos del doctor Jiménez, 
se llegaríe. a la conclusión inadmisible de que 
los hechos generadores de las excepciones dA 
¡¡>ago, error de cuenta, simulaci6n de contrato, 
novación, compensación, dolo y transacción, 
constituirían, en último análísi!!, la excepción de 
falsedad, porque tales hechos van contra las de
olat·aciones-consignadas en el instrumento eje· 
<!lutivo, aunque !le hmya rea,lizado con posterio-
rridad a la fecha de éste. -

L!!. circunsta.ncia de que el artrculo 1098 del 
Oódigo Judici~~ol permita oponer la eJ~:cepción de 
¡f¡¡,Jsedad del documento en todo o en parte Stlf!· 

tencial, se e:l!:plica por el doble concepto en fi¡De 
puede cometerse la f.t.lsedail, y porque la. f~~Jisi
lll.cación, que es .especie de fa.laedat.l, puede veri
J1icarse en todo o en parte sustancial de los do
IOnmentos comprendidos en los tres grupos del 
articulo 1096 del propio Código. · 

Se dijo y& que la jurisdicción de la Oorte está 
limitada en este asunto al examen de las excep
oiones propuestao, y por tanto se abstiene de 
considerar las razones invocadas por el apodera. 
do del excepcionante acerca ele la nulidad del· 
l'l!lconocimiento que hizo 181 Administrador de 
He,cienda del Departamento de Boyacá. 

En Jo que sí tiene razón el apelante es en sos. 
tener, como ~:~ostiene, que si dt» acuerdo con la 
pl'ecitada_ esciitora número 551 ·y con la 
Resolución de la Juntl!l de Hacienda, debía el 
Departamento abonarle al remllltadCir el valor 
del impuesto pagado, no estuvo Auli en mora de 
10umplir el contrato en cuanto al pago de lae dos 
¡primeras mensnalidadt>s y parte de la tercera. 
JE'~ocede, pues, la rectificación d~ las operecio
nes aritméticas, así : 

Valor de los cánones en los dos primeros 
meses ..•........... 1. . ............... $ 570 84 

Oantidad que debió abonarse al re· 
matador................................. 613 55 

Saldo a favor de Auií.... .. O 42 71 

Aplicado este saldo a la tercera mensualidad, 
se tiene que el rematador dt>jó de pagar$ 242-71, 
más· noventa y cinco pesos catorce centavos 
(0 95-l4) correspondientea a la primera década 
de octubre de mil novecientos catorce, o seR: un 
total de trescientos treintÍ!. y siete pesos ochenta 
y cinco centavos (iS 337-85) y los intereses de 
esta suma al dos por ciento men~ual hasta el dfa. 
en-que se verifique el pago. 

JPor estas razones, la Oorte Suprema, admi 
nistrando justicia en nombre de la ~epública de 
Colombia y por autoridad de lEí ley, n•forma IG. 
sentencia apelada en el sentido de lleclarar que 

_la, parte insoluta de: crédito que se cobra <-'jecu
timavente es la de trescientos treinta y siete ¡:;e
sos ochenta y cinco cenljavos oro, y los intereses 
de esta suma, al tres por ciento mensual, desde 
el diez de octubre de mil novecientos catorce 
hasta el día en que se verifique el pago. En todo 
lo demás se confirma el fa.llo apelado y con:ml. 
tado. 

Oópiese y notifíquese, p-qblfquese en la Gaceta 
Judioial y devuélvane el expediente. 

FR&NGISOO E. DIAGO-A.uGus·ro N. Sur. 
l?EB-IGONZALO JPÉW:tEZ- !Pedro Sanz Rivera, 
Secretario en propiedad. ' 

l[]orte !Suprema cle Justicia-Smla de-Negocios Ge· 
neraleo-.Bogottt., once de. noviembre de mil no
vecicñtoo di6~ y nueve. 

(Magistrado·ponente, doctor Diago). 
1 

Vistos: 
il 

.Esta corporecióh, eri auto de seis de mayo de 
mil nov~cientos diez y ocho, llamó a juicio de 
responsabilidád Por los trámites ordinarios al 
señor Francisco Franco N., en su · CR.rácter de 
Magistrado d~l Tribunml Administrativo de Car· 
tagena, por m .. ala conductm, delito de que trata. 
el capitulo 7.0 ;del ~ítulo lO, Libro segundo del. 
Uódigo Penaren relación cou el artículo. 70 de 
la Ley 100 de !:1892. 

Notificado este e.nto y dado al señor P-residen· 
te del Oonsejo•.de Estado ef aviso a que se refie 
re el artíoulo ~887 <(le! Uódigo Judicial, se sjguió 
la Cl>'.usa ~n intervención primero del defensor 
nombrado por¡el reo, y de~pués con msistencia 
de un personef.o no.mbrado por )a Corte, por no 
h&berlo hecho.el procesado, en cumplimiento del 
auto de diez d~ mnyo de mil novecientos diez y 
nueve. Agotaqo el trámite de regla, se procede 
a fnllar,el neg'?cio, medimnte las siguientes· con-
sideraciones: · 

Las demora$ que· se imputan al sefior Franao 
son las snotRdss en IR> visit& practicl>'.da por el 
Secretario de Gobierno deiDepart&mento.de Bo
lívar én los díes tre's de abrH de mil novecientos 
diez y seis y trece de m!lyo del mísmo año: 

" ·•J.o La dem~nda de nulidad de las resolucio-
nes del Alcalde de ·Turbaná y Prefecto de la 
Proviucím de Oartli)genl!l, promovida por Oooto
dio Romero. El quince de marzo de mil nove-
cientos diez y Seis se celebró la audiencia en este 
oel{ocio, ain qu'e apal'ezca. ninguna otra actua-
ción. :1 

' 

•'2.0 Demanda de uulidad de las resoluciones 
del Aloelde de

1
0himá y del Prefecto de la !Pro· 

vincia, sobre d'espojio, instauráda. ·por Joaquín 
llilontoye.. ll!ll último IMito tiene fecha, tres de oc 
tubre de mil noveci~ntos quince. -

••3.0 Derriaud''~r. de-· nulidad de la elección de 
Juez Municipal hechs por el Ooneejo de SanEo· 
tanioleo . .El veipte rte septiembre de mil nove
cientos quince se dictó el último auto en qu~ se 
mEmd& E~grt>gar. al expediente una prueba. 

''4.0 Dem~nd?> de nulide.d de la elección de
Concejales del MuniCipio de Aracatmoa. Idll úl
timo auto·tiene:fecha onatro de marzo de mil · 
noveciento~:~ diez y seis. 

1'5.0 Deme.nd& de nulidad de la Ordenanza 
número 55 de 1915, expedid~!~ por le. AatlmiJiea . 
del Mogde.lene.,:El nueve de ·t~eptiembre de mil 
novecientos quihce s~ ordenó fijar el atmnto en 
listtil, y no ae h~t nctuado más. 

116.0 Demr!lnda de ~nlided del Decreto número 
U31li de 1915, del Qoberncdor de BolívE>r. El 
veinticinco de !eeptiembre de mil novecientos 
quince se verifi~ó la ~,~>u~iencia, y no l!e ha actua-
do más. . J · 

117.0 Dtmanda de nulidad de las elecciom111 
pnra Ooncejeros:, veri(lcsda en I(Jhimá el tre~ de 
octubre de mil ¡·novecientos quince. El ú timo 
finto en este BISunto tle dictó el veintiuno de oc
tubre de mil notecientog quince. . 

•'8." Dem~t>ndm de rlulidad del Acuerdo núme · 
m Lo del Opncejo de Uiénaga sobre presuput>sto 
de ren~es y ge.s~o~ p~~a mil _novecientos quinct>. 
Se verificó ID au!henma. el vemtiocho de mayo de 
mil novecientoo quince. No se ha dado ninguna 
otr.a providenci~. . - · 

••9.0 Demlllnde; de Lnis Manjarrés contra-el Te 
soro M.unicipe,l de Aracataco. Se fijó parrl> la au
diencia pública ~lnuMe de septiembra de mil 
novecientos quince; No se tia actuado má~. 

"t0. Dem_ftlud~ de nulidad del escrutinio gene
ral d~ elecmones1 par H. Represen tu n tes, verifica
das en el mes de. mayo de mil novt>cieutos quin
ce en h!> OiYcnnscripción de Balívar. Desde ei 
nueve de juiio d~ mil novecientos quince, en que 
se ordenó l~t práctica de a.lgunas dilige_ncias, uo 
se ha. actuado más. 

"11. D~::mand~ de nulidad de las elecciont~s 
de Ooncf'jeros Muuioiplllt>s de Montería. El dit'z 
de marzo de mil ·novecientos diez y seis ~:~e dictó 
auto por el cual se adimitió la demanda, y no se 
hm actuado más!" 

La i~dicadm aqta d~ visita, como\ dqeumeuto 
auténtwo, hace plena fe acerca de su contenido, 
y por lo mi~mo es el caso de considerar: 

El artículo 70 de la-Ley lúO de 1892 (Íice así: 
. ~ 

''Dt:,fíneuse como C$SOil de mala conducta para 
los efectos de los] articulol!l 147, 155 y 160 de la 
Uonstitución, los detaHadoll en el Titulo 10, Li-

bro ~. 0 del Oódigo Penal, y !m demorm por mlll® 
de oeis meses en <al procedimi<anto de cualqui<er 
e.uto o sentencia en negocio civil o cri~iual, defl· 
pués de transcurrido el término legal correspon.
diente. 

"Par~~> la imposición de-lá pen,a se s11gnirá el 
rel'lpectivo juicio de responsabilidad por los trl1· 
mites ordinarios, bien sea. de oficio o a virtud de 
rlenuncio del respectivo Agente del Ministerio 
Público o de cul!llq·uier particular o empleado 
nacional, deplllll'tamental o.municipal." 

El señor Fra·nco confesó ingenua.mente en sn 
-indagatoria las demore,s en que incurrió, bien 

que e,firma haber obedecido ellas a la enfel'me
ded que padece y lo reduoe ~~>cerna por muchos 
dí~~>P, circunstancim que no puede aceptarse como 
exculpativa, porque los empleados que se impo
sibilitan para el trabajo deben solicitar licenci&P 
y los que no hacen uso de este remedio, corren 
las consecuencias del articulo 1828 del Uódigo 
Julicial, qu0 dice: 

'·Ningún empleado o funcionario público se 
eximirá de 111. penm legal por las omiaione!! y fl!llo 
tas en que h&yl!l incurrido, aunque 11.\egae y prue
be qu j el cúmulo de los negocio¡¡ que estaban m 
su cargo no 1~ permitió cumplir su deber en el 
caso de qae se tratm." 

El articulo fiióO del Uódigo Penal dice que el 
funcionario o emplearlo público de cualqnierm 
clase que seB convencido de manejarse con co
nocida desidia habitual en el desempeño de su 
cargo, perderá en empleo y no podrá obtener 
otro alguno público, por seis años, a menos que 
antes haga constar su completa enmienda. 

Durante el planerio de la c&usa no se ha pro 
ducido ninguna prueba que infirme los elemen· 
tos de cargo aducidos en el auto de proceder, ni 
se observa en lo actnado caueBI de nulidad. 

Por lo expuesto, la Oorte Suprema,· de acuer
do con lo pedido por el señor Procurador !Gene
ral de la Nación y administrando justicia ~n 
nombre de la República lle Oolombia y por au
tori.dad de la ley, oaliftcm en tercer grado !& de
lincuencia del procesado, señor Francisco Fr&n. 
co, y lo oondenm m perder el empleo de Magiatr&
do del Tribnnml ádminietrativo de Uartageua; y 
por cuanto puede h&ber llegado el caso previsto 
en el artículo 71 del Oódigo Peoal, se le condena 
suboidiariamente a pagal' un& multa de veinte 
pesos a favor del Teaoro Nacional. 

Transcribea0 la ¡¡>arte dispositiv& de este fallo 
al seilor Presidente del Uopsejo de Estado y al 
reopectivo empleado rec~ud&dÓr. Sa declar~r., 
&demás, que el sefior Franco no podrá. obtener 
otro empleo p1ltblico, por seis ~:~ños, l!l menos que 
antes haga conGJtar su eompleta enmienda. 

Oópiese y notifíq u ese, pu blfquese en la GacBtft 
Judicial y &rchivetJe el 18Xpediente. 

FRANUISüO liD. DIAIGO- ~UGUSTO N. Sll.l!ll
PER-Gowz~Lo PÉBEZ-Pedro lJanz Rivor(J!,, 
S~cretario 1-'D propiedad. 

··GACETA JUDICIAL'' 

.CANJES 

La Gaceta J't4dicial no se canjen. con perlo· 

rncos políticos, administrativos ni liwrari.og. 
Las Revista8 jurídicas que la reciban o la so

liciten deben mandar, para corresponder al 

! canje, UN. NUMERO DU)?LICADO de cadm 
1 edición de su respectivo periódico.· 

1 SUSORIPOIONES 

Las suscripciones Y. voota d0 la. "Gaceta JI'<:?. 
dicial se atiendén únicaments en la Imprenta 

Nacional. 

Valor de la suscripción de cada tomo! COnS· 
tante de 50 números, po~ lo menos, $ 2. : 

Número suelto, $ 0-05 ; doble, $ 0-1Q. 

Se venden números ~eltos desde el tomo 
primero, y colecciones completas desde e] 

tomo octavo en adelante. 

f 
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· .ción-Bogotá, noviembro veinte drJ mz.l 

?wveoientos diez y nueve. 

(Magiotrado ponente, doctor Pardo). 

Vie~os: 

. Jesús María Angulo demandÓ en el Jmz:
gft.do 1Q del Circuito de Medellín el diez y 
ocho de junio rle mil novecientos catorce a 
la Cm1a comercial de Hijos de Fernando 
Restre·po & Corupañ(a para que se le con~ 
deno a pagarle la suma de mil quinientos 
ocho pesos. catorce centavos oro inglés· 
{$ 1,508-14), inmediatamente exigibles~ .. y 
los intereses legales desde el diez de sep
~iembre de mil novecientos doce; o subsic 
diariamente que la· Sociedad- demandad!i), 
debe y está obligada a pagar lo que se de~ 
muestra-que se le pagó indeoidag¡ente y los 
intereses legales desde el ya ·indicado día~ 

li 
1, 

. 11 . 

Bó~otá; mayó 21 de 1920 

-,,,;Q La S~ciedad comercial de Hijos de . 
Fernando R;~strepo & Compañía, por haber 
sido indebi~o al pago que· por error de de·· 
recho les ·Hizo J esqs Maria Angulo R.. de 
intereses cli\:pitalizaqos, es deudora de éste 
por le, canti'üad de mil quinientos siete pe· 
ooe lllesent&. y seio centavos oro ($1,507-:-66), 

· ~axigible de~tro del término legal, con loo 
intere~es legale~ deode la . contestación de 
la demanda; - ·. . · . 

·"4." Se aosuelve del cargo de costas en 
amb'a~ inst¡¡nciás." . · · · 

lPor recurso de la misma pal!'té demanda
da; la Corte en· eentencia de veintiocho de 
'!layo últi~o decidió de este modo : 

,;1.~ Se cJ1sa parcial ;Dente la sentencia del 
1'ribum¡l ·dJ Medellín, de diez de abril de: 
mil novecie~tos diez y seis, objeto del re
curso, en ·cuianto condena a la Casa de Hi· 
jos·de Fern*ndo Restrepo .& Compañía . a 

..__pagar al demandante la soma de mil qui
~ nientos siet~ pe~os sesenta_y ·seis centavos 

oro ($. 1 ,60!- 66), eón sos m te reses legales 
desde la codtestación 'de la demanda, y la 
deja vigenté e~Jo demás, o_sea en sus dos 
·primeras decisiones, que· di.cen así: 

1 -, . ' . 
'1.0 No es el caso de declarar la xiulidad 

absoluta a qné se refiere el ~parte primero 
d~ la parte tesolntiva·d~ ht aentencitnecu- '¡ 
rnda. ':

1 
- • • 

' '2.0 Tam~oco es el caso da dar aplicación' 
a "lo dispues~o en el artículo 4:54 del Código 
J d .. 1, 1 

ll 1~18 • 11 . . ·1 ' - - . 
''2o o Con ~itación de las partes y .por me 

dio de peritos· nombrados por la Corte. 
pract{quese !boa nueva liquidación de los 
créditos dé ~,eis mil, mil y seisciento5.pasoa 
pro ($ 6,ooq·, $ 1,000 y$ 600), a que se. x:e· 
fiere el pres~nte debate, teniQndo pres~ntes 

. este.~ bases: 11 

Exigió, además, las costas ·relativas al 1 
pago de lo indebido y· a la capitalización 
·de intereGes en el contrato de mutuo comer- · 
cial, celebrado por las partes. 

. ~'Se liquidarán intereses de los dos pri
meros._ al un?, y medio por cientq mensual 
durante el plazo y sn la pr~rroga del se
gundo, y al 'dos por ciento también men· 
gual en la m!bra según los contratos. 

''Lo propi:~ se hará con los interesea del 
tercer crédi~p. porque en ello han eón veni· 
do l~ts ptr~e~: Invocó las leyes que creyó aplicables y 

adujo los hechos en que fundó las-acciones 
deducidas. 

El diez de abril de mil novecientos diez · 
y eei11 el Juez-a-quo anuló los contratos-en 
que, a su juicio, Re contenía una capitalize. .. 
ción de inter-eses, y condenó al demandado 
al pago de la suma pedida en la acCión prin-. 
cipal y los int0reses legales. 

El Tribunal, por apelación de la CasB 
opositora, el· veintiocho de septiembre del 
mismo año decidió da este modo: 

"lL. 0 No es el caso de declarar ]a nulidad 
i~.bsoluta a qua se refiere el aparte primero 
de la parte reaolativa d0la sentencia nrcu" 
ni'da; ~ 

"2.0 Tampoco es el caso de dar_aplicacf60 
a lo diapuesto en cal &li"tfculo 454 de O~digo 
Judieinl; 

"No se lh.a:rá capitalizmci6n de intereses. 
· 

1'Las cantidades cabiertas en cualquier 
tiempo por:: el deudor, se impuiará.n, ~El 
acuerdo con 111~ ley, primero- a intereses y 
después a c~pital, 1! medida que se hici~ren 
los pagos, teniendo en cuenta las reglas 
consignadas ~~n los mrticulos 1653, 1654 y 
1655 del Código Civil. 

"Por las,shmas que, sogún lo dicho, se 
• ¿ lj • 1 d 
·Imput~en a cá¡:nta y que Blll pagaron urau:n· 
te los plazos :¡raspectiwo111, se ab-onarán inte
reses al deudor, confoll'me a. los . pactos, al 
UJlO y medio :por ciento mensual. 

"No se le abonarán intereses por las ~!!U-
h 11 'b' mas que · ayn cu Iell'to ·durante la mora,' 

· e¡uaque sean:timputt~bles 2 cll'lpital. · 
1-'No 1\1_0 ca~garm al d-eudor· la ouma da 

cieX&to '\YQin~ici!llco ~aso~ veill'!tioclli.o ce~~~-
il •• 

·. 11 

Número 1421 

vos ($ 125-28} oro, que fignr8 en l~r~ licrai
dación heche. ¡por l10> Casa ocreedor.g.~' 

Loo perito~ liquidaron lm~ créditol!l fu&bi. 
dos entre las pe,rtes d~ acuerdo con ellull~O 
para mejor proveer que se ha insedadoo . 

. Su dictamen, que fue puesto an · conoc1" 
miento deJas pli\rteG, qniene§ no io objat!i),· 
·rón, y Bprobado por la Cor~e, es de· eGt@ 

- t0nor: -
• ·. 61En cumplimiento del cargo de perito¡;¡ 
nombrados por usted, en el juicio ordiilblll'ió' 
seguido por el señor}eoús Me.rdli'> Angulo 
contra los señoras Hijos de Fernando Rea
trepo & Compafiía, presentBimos an eegni- -
da )a· liquidación de las créditos, de confor
midad con lo ordenado en el auto de vein· 
tioch~ de mayo del corri,mte año, por ems,_ 
Corte. 

. ''Octubre diez ocho de mil novecienioQ 
sei!l, valor del crédito con vencimiento: cal 
diez y ocho de octubre dtl inil Xlovecientolll 
siete ......... $ 1,000 

. "Septie·m bre 
·-primero de mil 
novecientos 
.ocho, con venci
miento l>ll prime.: 
ro de marzo de 
mil novecientoB 
nueve, ... o·· .. 

"Agosto diez 
nueva d~ mil no-
·veciantos si_ete, 
. con vencimiento 
al diez y nueve 
de agosto de mil 
novecientoGJ nne-

so o 

'U0 ... -· o o o .• ' o . o. 6,000 

''Staptie m br e 
diez de mil nove
cien~os ocho. Dio 
en e~ h fecha 
"$.3,041~10, que 
'se 'distribuyen 
&sí: ..... ~ •... $ 
--- "Intereses so~ 
bre · $ 1,000 en 
on afio, del ·diez 
y _ocho do octu. 
ore da mil nove-
cientos sei~ · ll'!l 
diez y ocho de . . 

· octubre ds mil 
novecientos sio-
~e, ml1l por 100 
~eils~al._o-•·o •-o" 

'•Jinterases oo
bre $1,000, dea-

'1 ,600 

180 

ds el dñez y ocho . 
de octtn bre ¡Ole · · 
mil nowecieDtoo 
siete al diez de 
eep~iembre de 
mil _novecielll~oo 

· ocho, nl. ~ ¡poli' 

3,04'4 10 

. ~-=-3~~---~--==~-=~------
lP~I':liP>lm. Qo(>oOoOo$ 7,1'80 ó~O 3,047 10 
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Vienen . .,,.$ 
100 mensual en 
tll'eccientoe vein
~idós día0 ,_, ..•.. 

7,780 000 

· "In te reses so-
bre $ 600 del 
primero de sep· 
tiembre de mil 
novecientos oc no 
~1 diez de sep-
tiembre dol mis-
mo afio, o sea .en 
nueve dfag, Rl l?J· 
¡por 100 menouai 

"][n t<i!reses so
. bre ~ 6,000, del 
diez y nueve de 
agosto de mil 
novecientos si e"' 
te al ditz de sep-
tiembre de mil 
novecien toB ocho, 
~1 .1 l por liOO , 
mensual, o se& 
e n tresci0ntos 

214 68 
t. 

2 70 

-ochontayullldÍiils 1,1~3 OJO 

"!ntereses de , 
anticipación so-
bre$ 506-'12, en 

_ciento setenta y 
un día!t. del diez 
de sepdembre de 
mil novecientos 
ocho al pnmero 
de marzo .de mil 
novecientos nue
wé, ~11! por 100 

·mena u al .. o--- o .. 

"(Quedan abo
nados a ·buen& 
cuenta del ven
cimiento del pri
mero de · marzo 
de mil nove
cientos nueve 
$ 506-72). . 

· - "Mayo~cator-
ce de mii nove
cientos diez. Dio 
en esta fecha .... 

"Se di~tribu
ye emta suma así: 

''Interese€! so
bre $. 49-96 en 
cuatro o i en tos 
treinta y tres díao, 
del primero de 
marzo de mil no
veoiantos · nucgve 
al catorée de ma
yo de mil nove
cientos ·diez, al · 
2 por 100 men-

/ 

sual .•.•......• · 14 ~4 
&'btereseQ so

bre $ 6,000 en 
iresciento!\1 dfaEI, 
del diez de sep· 
tiembre de mil 
novecientos ocho 
al diez de julio o • .1 

de mil novecien-
to~ nueve, al l§
por 100 mensual 
(fecha hastt\ don-. 
ille &t.lcmnzQ & cu
brir GJste saldo 
intereses) ...... ooo 899 80 
· "Noviembre 

cuatro de mil noa 

43 32 

964 20 

.. 
1. 

.-~-~'=~--...;..._.;. __ _ 

Pasan,_._,_ •.•• $ ··101054 62 '~ 4,054 62 

Vienen .... $!! 10,054 62 
vecientos dierz;. 
Dio e1n1. eata fe-
cha........ . .• ··i' 
- "EstR Sl!mt\ se1 

distribuye así : 1 

•··• • • o o-o._o 

"In tereges so
bro $ 6,000 ed 
treinta y nueve1

: • 1 

días, del diez de: 
julio de mil no
vecientos nucvei: 
al diez -y ... -nueve: 
de agosto del: 
mismo año, al H1 
por lOO · _!Den~! 
Glual, fecha del'! 
vencimiento .•. ,

1

: 

''In te reses so~ 
brc $ 6,000 e~: 
cie·nto die!'l y:[ 
seis días, del diez 
y nueve de agos~1 . 
to de mil nove-i 
cientos nueve· al: 
quince. de diciem: 
bre del mismq 
año, al 2 por 100: 
me'nsual ........ ' 

11Enero veinte 
de mil novecien-:: 
tos doce. Dio ·en1 

· 

117 20 

465 

esta fecha ___ ... : .• o ••• - •• 

"Distribuímos 
esta suma asi: i¡ 

"Intereses soJ. 
bre $ 6, 000 erí 
~iento ochenta '1 
tres días, d e ~. 
quincedediciem:~ · 
bre de mil nove~. 
cientos uueve al 
diez y ochQ dé 
junio de mil nol 
vecien tos diez, a\ 
2 por 100 men-¡ 
sual. .......... !1 

"Dio en esta 
fecha d j e z de 
septiembre de 
mil novecientos 
doce ....• __ .. : 1 

' 'Dietribulmos 
esta súma así: i . 
. "!ntereRes soJ 

bre $ 6,000 en1 

ochocientos dos 
día0, del diez ~ 
ocho de junio de 
mil Iioveciento~ 
diez al diez dJ 
septiembre ' d ~
niil novecientos 
doce, al 2 por 
100 men53ual (de¡ 
duciepdo$ 1-4~ 
que no . podían 
aplicarse a los in' 
teres de un . dí~ 
y que por· tanto 
quedaban s_i q 
abonar en las doG 
óltirnas partidae) 

"Balance ... .1! 

732 41 

..... ~ .. 

j 

• 3,206 53 
121 21 

4:,054 62 

582 20 

'732 47 

9,327' 74 

=-----=- ---
"Sumas iguai , 

les .... -...... $ 14,697 03. 14,69'ff 03 
1l 
. ¡ e:=:=:~--=---~--

"Saldo a fo.vor del eeñQr 
Alllg'OllO., ~- • oto-• -o-•-o-<.ooo•$ · 121 .21 

" 
'aBogotá, sept~embre 1.0 de HH9." . 

Ds modo que liquidados, en derecho, lo6 
créditos, de acJJerdo COJ[] lor¡¡ contre.tos celc:~
brados· por lne ¡partes y lo dieimesto por la. 
ley, -si~m hacer cmphe,lizmción de intlilreoes~ 
reflulta que la Casa demandada recibió in
debidamente del demandtmte la suma de 
ciqmto veintiún peoos veintiún cenhvoQ 
($ 121-~1), que debe devolver con sus in
tereses a contar desde el diaz de GJeptiema 
bre de mil novecientoe doce9 faclia del úl"' 
timo pago. 

Un error cometido en la liquidación de 
los crédit_os determinó qJJe 181 demandante · 
pagase la suma de .que §e hm hablado. Pa
gó, pues, y pagó por errorr y tiene derecho 
a "ll'epetición según lr~~. doc~rina del al!'Uculo 
2313 del C.ódigo Civil. · 

·En con!lecuencia, reproduciando, en lo 
pertinente9 los razonamientos &e la sentena 
cia de casación, de la. cual éstlll es .111n como. 
plemento, la Corte Suprema de J uetici!il, en 
Sala. de Casación y adminigtrando justicia 
en nombre de le. Repú~licay por autoll'idad!. 
de le. l~y, condena a !a Cas61 de Hijos da 
Fernando Restrepo & Compailia E~. p&gall' 
a J!39ÚB Maria Anguio, dentro de seis díao 
contados desde la ejecutoria del auto en qne 
el J uggado de Medellín man~e' cumplir estGI 
sentencia, la suma antea dicb~ de cien
to veintiún pesos veintiún centavos oro 
($ 1211-21) y los intereses lege.les de }¡;¡, 
mismiD desde el día diez de septiembre de 
mil novecientos diez . 

Sin costas. 
Queda as·í reformada la sentencia ·de pri .. 

mera instancit. 

C6piese, notifíquese, pubHquese en la Ga .. · 
ceta Judicial y devuélvanse los autos. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.~T.ANa. 
oREno NANNETTr--Jos:m MmuEL AR.ANGo. 
JUAN N. MÉNDEZ-GERlVlÁN D. PARDO. 
M.t.ROELIANO PULIDO R.~EI Oficial Mao .. 
yor, encargado de la Secretaria, Román 
Baff08. 

Ourte Sup.reme; de Justicia-Sala de Oasaoión-Bo· 
gotá, novien~bre ~eintiuno de miZ novecientos-. 
diez y nueve. . '-

(Magistrado ponente, doctor Arango) • 

Vistos: 

El spollerado judicial del sefior Jol!é Maríe.t 
Bnbio Saiz €lemandó al sefior Juli&n Lombmnn 
pR>ra que le rindiera cuente,a de le. inversión de. 
los fondos que Rubio le entregebm p~r~ llll re
fección de doa casas sitnmdns en estm cindB>d1 
en laEI carreras nov¡:¡ne, y aéptime, respectivo
mente. 

El Juez de le causa ordenó le rendición de, 
Jaa cuentas, como se solicit&ba, y el sefior Lom· · 
bene lns praGentó dentro del término Gefiele.do. 
Fueron dadas en traslmdo el demandante, qlllililn 
las objetó porgue ningunm de ella~\) est&ba do· 
,oumentada, objecione11 que no admitió~~ de-

l mandado, por Jo coel Ge siguió el oorrespondieR!~O 
juicio ordinerio plilrl!. le comproboción de loe 
ohentes, el cual terminó con la, .5entenoim profea. 
ride por el Jneo, en 1~ cual decleró probedmslElo. 
cuentas hasta la, c~ntide.d de setecientos ocRumto 
y tre!l mil quinientos oincoentEI pesos con ªililz 

.. mmt~r>voll (S 783,550-10)1 y ueconoció en oontll'a 
de Lomb&nm por s¡¡,ldos de las mismas cuent&Eip. 
Jm suma, de nn millón cuatrocientos ouarento . 
y dos pesos. con oohent~ y cinco centevotl 
($ l.OillO,M2-S5). . 

Oontr~r. eóte fallo int®rpnBo recur~fo de a,pell':l· 
ción el demandndo, pero 1& sentencie que protla .. 
rió tal Tribunel f11a infirm11dm por 1& Oorte, en 
virtud d·al recnroo de onoación · interpueato. De
vueltos loo oatoo IDI Tribminl t'le gu orie-emlp_ 
dlcM de nuevo aent0noib11' cuyf'J ptute resolutivo, 
l{li0\!1: 

! 

r 



-'· 

"Decláranse probad~?~s las cuentas que pre
sentó en este juicio: el sefior Julian Lomba,na, · 
oon las salvedade11 de que trata la·parte mo
tiva de esté' fallo,~y deduce 'un smldo de. diez y 
ooho mil doscientos setenta y cuatro pesos diez 

. y seis centavoa ($ 1§,274-16) p~pel moneda a 
favor del mismo selior Lomban!h y en contra del 
eefior José MarlQ Rubio Saiz.. ' 

"'Queda así refQrmada la sentencia proferida 
por si sefior Juez 3.• de este Uircuito con fec~a 
once de abril de mil novecientos. ocho." 1 ' 

Oontra este fallo se interpuso de nuevo re 
curso de casación, recurso que el Tribunal con
cedió y que la Oorte admite por llenar los ~re-
quisitas legales. · 

Ante la Oorte se· alegó como causal 1de caS!h· 
ción la seiialada en el numeral 1.0 del articulo 
2.o de la Le.v lti9 de 1896, por ser la sentencia 
violatcriiL de 1a ley sustantiva, y por haber in~ 
cidido rn erro,res de hecho y de .derecho por mala 
apreciaci'ón de las prueba~! .. 
. La Oorte pasa a estudi<H los fú~>damentos en 

que el recurrente basa la causal alegada, en el 
mismo orden en que figuran en la demanda de 
casación. ' . 

Dícese, en pl'imer lugar, que ia sentencia in
cidió en error de hecho y de derechoí y como con· 
secuencia de esos errores violó .las djsposiciónes . 
de los artículos 2.• y 4. 0 del Decreto · depa,rta
nient~?Jl 512 de 1902, 11, 12, 20, 38 y 43 del De
creto legislativo número 192 de. 1903; puesto 
que admitió como ~álidos documentos que' dl~
posiciones terminantes declarab·an. nulos y sm 
ningún valor.· 

Los documentos a qne se refiere· el recurrente. 
oon los que el llelior Lombana present(! con las 
cuentas que rindió, y ellos consisten en algunos 
libros y cuadernos señalados con los números. 
romemos.ll á xru, como puede verse eft la de-
manda de casación. . 
· Es de advertirse-que el Tribunal para decla 

-rar probadas las c.nentas presentadas por el se. 
ñor Lo m bana, n:o tomó en consideraoióu1os do
cumentos a, que el recurrente se refiere. Loe do· 
comentos en que el Tribunal basó su sent,encia 
fueron las relaciones semanales que el señor 
Lombana 1~ pa.sab~>'~ a los senores Rubio Saiz y 
Balclízar de los gastos hechos en las obras, las 
cuales oomprendlan los aahr,riós de los obreros y 

• el valor de los materiales destinl!ldos a. la refeo~ 
cióu de Jas dos· o'asas .. .El Tribunal consideró que 
esas ·relaciones sem~?Jn~~>les haoía,n sido aceptadas 
por Rubio y que ellas eran documentos bastan. 
tes para la comprobación de las cuentas, como 
se verm cuando se estudie t~l.reparo que a esas 
relaciones hace et eutor del recurso. 

Si, pues, el Tribunal no tuvo. en cue?ta los 
referidos documentos para decJarar. probl!ld~s 
las cuentas presentadas por el señor Lombana, 
:el reparo que hace el recurrente carece de ra· 
~~ ' 

Se aoosa la sentencia por haber incidido en . 
~rror de hecho y d~reoho al ad~1itir y tener 
como pruebas los libros y legajos presentados· 
en segunda. instancie., que conforme a la ley no 
podían ser admitidos o que ex:igian para su 
presentación requieítos · pre:Vios que no se cum
plieron. 

Razónase a.si para sustentar este reparo: -, 

"El articulo 9A6 del Oódigo Judicial dispone 
que cuando. en la segunda instancia se hagan 
ve.ler documentos distintos. de los· mencionados 
ea la primera, debe prestarse jnrame_nto previo 
de que la, parte no babia tenido conocimiento de 
ellos o que no los babia oreído necesarios para 

~ 'la defensa de sus derechos ; el apoderado del 
, señor'Lombana. no juró ta} cosá, según la dili· 

gencia ·de diez. de agosto de· mil novecientos 
ocho; ni be.y auto que mande tener Jos docu 
mentos presentados como pruebas, pues el que 
se habla dictado en virtud del juramento del 
.señor Lomba:na. con fecha treinta y uno de ju· 
lio se revocó por el de seis de ~?>gosto, y con vos. 
tsrioridad ninguno se refirió a tales documentos 
presentados con el memorial de rveinticuatro de 
inlio. 

"El considerar el Tribunal en su- senten!'ia, 
co'mo prnebas los documentos o libros a que 
hago referencia; sin estar mandados tener como 
prueblis, incurrió en ~rror ~~ h~cho y en error 

-de derecho, y violó la dll!lpostcióll del articulo 946 
·.del Oódig') Judicial." 

Oierto es que el auto de treinta y_ uno de ju
'lio ·de mil movecientos ocho, por el cual se or· 
.denaba tener como pruebas del demandado_ loo 
-comprobantes pres~nt~~os oon _lo~ memo..-!e,les 
de veinticuatro y vemtistete de Jnllo del mismo 
a.ño Jue revocado por auto de seis de mgosto; e 
.igu~lmentfLeS cierto que lnégó no se dictó muto· 
. mandé,ndolos. tener como pruebas, pero es de 

li 

·¡1 

·oAqiETA JUDICLPk~ 
. advertir que lle! Tribunal no tuvo en cuenta, al , ' pues se·ha visto que el fundamento del Tribu-
f~llzr, los' documentos presentados con los me- nal fue las relaciones sema~:~ales que Lo.mbanm 
moriales de llveintiouatro y :veintisiete de julio, pasaba a.l\nbio SR.iz y que éste aceptó, y la acu-
los cua.fes, consiatian en unos certificados del l s~?~cióo.del recurrente respecto de esm11 relaciones 
_Registr21dor :~e instru~entos públicos relativos no prosperm, como se verá. en seguid&. 
El lar. ·compre., y vantl!l de las casas que est€lb~?> Júg¡ acusación del' recurrente por ese áspeoto 
refeccion¡r,ndb Júombana; en uno del Jefe de la está concebid~r> a,~:~i: · 
Oficina. ds OQtcstro; otro del Gerente del Banco 
de Colombir4 y un cuGldro impreso del premio de "Incurre el '!'ribnn!!ll en error de hecho ~1 
los giros' sotlre Júoódret! desde mil oohocien tos considere.r que implica.be &probación implfcit~ 
setenta y mt&.tro &> mil novecientos cnatr_o, y los por parte del señor Rubio a lms relaciones ds 
libros a. que ][ylll se 4a hecho 'referencia., , ge.stos p~?~sadas por el ssilor Lomban·a., el hecho 

Ninguno. de esos documentos sirvió de base.a . de. haber servido de b&se sn11 datos aritméticog 
la sentencia JI del Tribnó~I, pues esta entidad no pare )jquid111r 16'1 companí111 o el negocio con el 
los apreció, y si ~o los apreció, mal pudo incidir · sefior Biblcázmr. 

· en los errores apuntados por el/recurrente. 1 ·''Los detos aritméticos que tuvieron en cuen~ 
Ahora;. si[[el rec)lrrente en· su anterior argn. . talos s~fiores Rubio y Bmloázar oe refer1an e:.l 

mentBción se refiere' a las J:elaciones semanmles .
1
<-dinero que cada nno de ellos hR>bfa. deBe.mbolelil

de los gasto~; hechos en las dos edificaciones, ·que do en virtud de dichoe da.t'os; y conoider~?~ndo en 
Lombana. ppeaba a Rabio Saiz, . basta obser- j gracia de disensión qne por beber tenido en 
v¡;,~r que el Tfibunal dio como aceptados por éste cuenta loo dotos e.ritméticos de las relaciones 
esos gastos! por cuanto este señor no exhibió pasadas por el señor Júombena p11.ra liquidar SIU'I 
esas,relacio'óes a pesar de tiaber sido condenado negocios los sefiores Rubio y BfJ>lOáZ!hr' se llhnbie-
11. ,.flllo·en Iail correspondiente incidencia que al r'an aprobado implícitmmente y basta explícita-
efecto promovió el demandado, y con esa exhi· · Diente tales relaciones, esto n•> prueba que se 
bicíón pretepdía probar Lomba.na que-esas .re- hubiermn comprobedo las cuent!ls del sefior 
laoion0s babí~?~n sido aceptadas. por Rubio S~?~iz. Lombana, únioo objeto del juicio de cuentas que 
Oomo éste do las exhibiera,, el sentenciador dio ha. motivado este recurflo, y por lo mismo si 
por probad& el hecho que con ello_ se pretendía Tribunal incurre en error de hecho y .en errO!' 
demostrlf>r, éplican_lio elartícnlo 391 del Código de derecho. " . 

1 
J ndicial. .Ajdemás, esas re_Iacionos fueron agre· - ''Avanzando más adelante en lalil considere,. 
gadas al proceso en virtud de auto para mejor ciones, y admitiendo que los señores Rubio y 
proveer qu~ para el efecto dictó el Tribunal Balcázar hubiera.n aceptado todas las relacionec:~ 

-sentenciador. · _ • semanales pasadas por elsefior Lombe.na1 y que 
Otro repAro se le hace a la sentencia, consis- tales relaciones no mereoiera.n observación nin-

tente en que el Tribuna,! incidió en error de he- guna, esto DO -significa que se bmyan compro-
cho y de de(echo al decidir que la prueba. peri- bado las cuentas del señor Lombana,, único ob-
cial prmcticl.da en la segunda. instan9ia con ven. jeto de este juicio. 
eh~ dé que el señor Lombane.; babia jq.stifioado ''Les r~laciones se referían a los gastos. que 
las cuentas][p~sentadas y qite .a consecuencia de se decil!. se habían ocasionado en, la semana, ssto 

,esos errore~j violó las disposiciones de los artícu- es, a los jornales que debían cubrirse y a los me,. 
los 2181 de! Código Civil, 651, 652 y 1376 déi· teriales que· .debian pagarse, y para. los cnaltas 
Oódigo Judicial y 79 de l'a, Ley 100 de 1890: precisamente se · necesit!l.ba el dinero que so-

Las razOifes en que el-recurrente RJpoya este 1i?itaba. el, señor Lombana.: Suministrado el 
reparo dice:n textualmente : · dmero en VIStflt de tales retamones, f~lta deter-

.,, 11 · · . minar si realmente se invirtió en tales g~sto0, 
~n el P¡resente caso se tr&tm de llh. compro- si se. pagaron los materie,les que en dichas re-

~a~Ió_n de l,~s cn~nta_s por razón del dmero que laciones se indicaban, ya que no hay pBJrm qué 
, rembtó y '-ue mmn~Jó el sefior Lo~bana, y ~~e, considerar los pagos de obreros que estlí.n l!ld-
a este resp~1cto, !ne un _mendat!f¡no o admmu~- 1 mitidol!l !}esde un principio. ' 
t~edor del ~egocw celebre.do co~ los señores Ru:_ : ''Y como el juicio de cuentes verslh sobre ~~ 
b1?;Y Ba.lc~.ze.r. . · · . - · · compropa.oión qe las cuentas, y como el señoli' 

Oomo ttl.ma!l~at:mó, ha de_9tdo dar cuent~ Lombana debía dar cuenta documentadm de loo· 
de sn_ admJmstractón,o·docum~mtando las parti· dineros que manejó, las relaci9 nes pasadas por 

1 

das Impor~an.te~ de su cuent~, p1_1esto quer no el señor Lombanm rio son los comprobantes de le. 
s~ le habia¡¡extmido de tal ob.hg~mó~! ~egún lo inversión del dinero, y el Tribunal al R.dmitir-
dt~pone-el rrtícu.lo 2181. del Oódlgo Ot VIl;. . los como tales incurre en error de hecho y en 

y ?omo¡ el d~oumento de cada. partida :era\ error de derecho, aun cuando se tuviera e.n cuen-
el re~Ibo 'xJledido por la parte qn~ ~e habia ta ·el auto que decretó probada llh ·articulación ~ 
vendido ~~~ efeot~s, Y la prueba p~nmal no e~ exhibitoria, ya que ella teniRr por objeto e,credi· 
un dooum,nto, D1 .documenta parti_da al~una, . tar que se habian l!lceptado las relaciones del 
sfguese d~1 sqn1 qn,e el Tr~bunal mcurr1ó en señor l:!ombana." · 
error de hecho y en error de derecho al aceptar "" . 
como dooutAe~to hi prueba pericie.l, o al aceptlU' El Tribunal consideró que las partidas de 
Ir. prnE~,bRr 11 perici~rrl como justificativa. de las las cuentas rendidas por Lombana estaban de-
cuentas· del señor Lombana, cuando lo exigido' bid~mente documentadas con las relaciones se. 
por la. ley ere, le. docnmenteción de las partidas." 'ma.na.les de los g9.stos hecbos{m las edific~?~cione~:~, 

. 11 · . . . fundándose en que no definiendo la ley onálee 
· P~rese ~~ _ atenmón en q,n~ el Tnbnna_l no son los documentos que se dt;ben a.compañar, ni . 
coostder? ~ue la pr~eba. penmal fdera sufimente qué se entiende por partidas importantes, tó-
par~t. dar por compr~badas ,tas cuen~as pres~1_1- ca,le al juzg&dor lllpreciar, en cada caso particn-
tadas por 11 Lombana.. lo que el Trtbnna,l diJO lar, esas circunstancias, -teniendo en cuent~?~ llh 
fue que fn~ra de las pruebas que. ~n,vo en cnen· administración encomende,da al mandatario y le, 
ta para d~clarra.rlas proba~as, existían en los · costumbre dellnga,r, y como es evidente que Im 
autos ot~lll~. prueb&s. muy IIDpJrtalltes que re- ley no define qué son partidas importanteo, y 
forzaban· \le, ~ouclnsión a. que babia llegedo.: . . como a juicio de la Oorte esas relaciones son do. 

. Al respectf dice la sentenma,: · · - comentos suficientes para esa comprobación, lilÍ· 
"Además, de los elementos probatorios de gnese que no puede decirse que el sentenciador. 

· que el Tri~ona.l h~ hecho mérito para concluir incidiera, en error de hecho o de derecho en esms 
que el señdr Lombana. ha justificado las cuentas apreciaciones. Por ptra parte const~~r por declara.-
presenta.dds en este juicio,· excepéión h:echa de ciones de testi.gos que en esta. ciudad es costnm· 
las peque.~~s diferencias de que se ha_bló an otro. bre qne el director o arquitecto encargado de 
lugar; existen en los autos otras pruebas muy la construcción !le esas obras, pas.e al dueño de 
important~s·qu~ vienen l!r reafirmar más,.ci cabe, ellas, cada semana, una· relación pormenoríz¡¡,da, 
aquella cobclustón. Tales pruebas son : unm ins· - de los gastos h~,>chos, tanto del s~?~lario de loe 
pección odular practicada por el Tribun~?~l en obreros como de los materia)es, rel&oión que el 

.asocio de liperi!o8 con el fin d~ establecer las du_eno examina y paga si 'la estiro& j~stm, ·sin 
obras que el se~or Lombana. h1zo en las casas exigir comprobantes, cosa que ha suoedtdo en el 
de los señqres Rubio Saiz y Balcáz&rr; y un: ave,. , presente litigio, ya que el seilor Rubio Sa.iz plllgó 
lúo pericial\ de esas obr_as." " el monto .de esas cuentas sin hacerles out~erv!ll-

Pero aub en el supuesto de que el Tribunal ción mlgana y sin e~jgir co_mpr?bantes, cosa ~llle 
hubiera iqcidido en los errores sefíalados por en concepto del· ~nbu~al1mpllcaba aoeptiMnón 
el reourr~nte árl considerar q ne le, prúebRr pericial por parte de Rubio Saiz; 
servía par!. comprobar las cuentas, es lo cierto Por ios motivos expuestos, la Oorte, adminilil· 
que en esal sola. prueba no se fundó el senteó- trando justicia en nombre de la Reptiblic!ll y por 
ci!i!rdor par~. dicta.r sn faHo, y es doctrina de la autoridad de la lay, resuefve: 
Oorte...-qne: el error que cometa nn Tribunel al ' 
apreoilu une prneblb _no da pie pe.r& casar una Primero. No se 'infirma. fa sentencia profeRÍ· 

! s~ntenci111 bua.ndo_ ellm no se apoya únio&. y excln· dm por el Tribnn&l de Bogotá, de feche, cua,tro 
'! stvl!rmente¡en le, prueb& m11rl ,apreciada, sino en de febrero de mil novecientos diez y' seis. 

.otras bien !llpreoi~r>dms o que de no serlo, no han Segundo; L&B oosta.s s,on de cergo del recu· 
: sidó &tacadas, como'snoede en el presente omso • rrente . 

. . ' 



Notiflq¡nese,~cópiese, po.blíq¡nese Q?JI!D 18':> 6J(MJ6ÜJ 
J'UtUoial y-dev_nélvase ®l ~m:peciilante ~1 TI!'ibill· 
l!lal de su origen. 

mos demandmdos relacionados señores or: 
dóñez y Madero y para las mismM surae
aiones ae declare: 

BARTOLOME EOD~IGU.EZ 1?. ~ TAHQ 
IOJi~iDO NilNN.l'i:TTI-JOIJÉ MRGUilllL Am~WGO. 
JUAN N. M:.ZNDEZ-G~R:OO:Ái)j' D. lP'AmlDO-MilE· 
IOlllllL:!rANO PULIDO R.-lBll Odoil:.'ll J11Imyor, QDCtr.í'

godo de lm Secrete,ríe,, Romdtll 1Baf6oa. 

Corte. Supr6mOJ de Justioú.m-SaloJ de ({}()JtJtZQ 
sión=Bogota, novüimbro veineiu.no de 
mil novecientotJ diez y nu6ve. 

(Magiotrado ponento, doctor Pulido R.). 

Vistos: 

En febrero de mil novecientos trece el 
Dpode.rado ~tel ,.General Clímaco'Mendoza. y 
José Vicente Uhirivf, el primero en nom~re 
Cl.e su mujer María del Carmen.Chiri.d, de
ma.ndó a los señores Alvaro M1guel Ordó· 
ñraz y Manuel María Madero ante el Juzga
do 1.0 del Circuito de Facatatiivá, a quien 
iocó.en repartimiento, par& que se decla
ll'ara: 
- "Primero: Que es nulo de nulidad.8.bao

lut!!, el remate verificdo el día dos de agos
~o de mil novecientos diez ante el Juez 1. 0 

del Circuito de Facatativá, de la finca raíz 
derrwminrAd& Eucaliptus, La Bolsa~ Los Ga
rrotes~ Los Puentes9 Honduras de San Mateo 

-(hoy Rincón Santo o El Caucho) y El Cam
pameneo, ubicada en el Munigipio de Bojmcá, 
qj!e la comprensión del Circuito de e~ juris

-dlicciólll, remate que se verificó ·en articula-
ción en el juicio mortuorio de los señores 
Francisco Chiriví y Lorenza Zmmudio de· 
Chirivf, quecursa en el Juzgado 1.0 del 
Circuito de Facatativá (el mismo a que ac: 
~ualmente· me dirijó). 

·''Esta fin~a está limitad& así:_ 
".lPor un costado, . éon el camino que de 

Bojacá conduce a la casa dql lote deLlomi· 
nado . .ha Bolsa o Los Garr Jtes; Iuégo con 
tierras de l1_gapito Marentes n dar a la que
brada de Ban Mowtin· y tierras de Jesús 
Cuestas; de ahf siguiendo hasta la rastra de 
Sabaneta, y de ·ahí af camino de JBojacá, 
primer lindero citado. · 

"Segundo. Que es nulo el instrumento 
en que consta, tal 'remate, y nula la .tradi
ción que se quiso verificar por el registro 

· del título emanado del mismo remate .. 
''Tercero. Que el señor MantHÍl ·María 

Madero, actual p.oseedor de la finca en vir. 
~ud de no haber adquirido el dominio de 
los bienes rematados y de que continúan 
eiendo dueños las sucesiones de ·los seño- _ 
res FranQisco Chiriví y la seílora Lorenza 
Zamudio, debe restituirlos a ellas dentro 
del plazo que usted fije. - . 

"Cuarto. Que Jos señorefl demandados 
Ordóíiez y Madero, debee ¡pagarr a las mis-. 
mar¡¡ sul!:esiones los daños y perjuicios eau
sados por daño emergente y lucro cesante, 
considerando al primero, señor Ordóñez, 
como poseedor de mala fe desde que tuvo 
lugar el remate, o más claro, el registro d~ 
~a ~diligencia, hasta la fecha en que se verifi
có la venta al señor Madero, y a éste igual-. 
mente de~de la adquisición del dominio de. 
la ªnca, hasta el presen~e, ,y en virtud de 
la demostración de cier~os hechos que ·a~f 
lo es~ablecen y qne ·oportunamente serán 
enumerados. · 

1'Quinto. Que los demandados están obli· 
gadoa a pagaR' las costas procesales del jui
cio que por la presente demanda inició hoy. 

''L!!. demand61 qne queda relacionad2 ]a 

~'Primero. Que si no hubiers nulidad ab· 
so]ub., sil& hay, rel&tiva y debe rescindirse 
al contrato por: cansa de dolo y falta de 

• • 11 • consentimiento. r, . 

. "Segundo. Q~e como con~ecnencia de er.~& 
rescisión; los bien'ea que figuraro!l como re· 
m~tadoe el día (loe de agosto de mil lllOVe
cierntos diez y por los linqeros que allí se 
señalaron, deben ser restituídos por el señor 
Manuel:Marí8 JM[e,dero, ac~ual poeeed~r de 
ellos, volver a las sucesiones <_le los señores 
Francisco Chiriví y Lorenza- Zamudio_ de 
Ohiriví. :. . ' 

"Tercero.-Qu~ deben ser indemnizadas 
dichas sucesionJ,s d~ los perjuicios que les 
fueren causadoai:¡Jor los miamos demat~da- . 
dos, conslstel}te~ en el lucro cesante y en el 
daño emergente,; y .. __ 

"Cuarto- Qu~ lo!il demandados Ordóñeg 
y Madero deben pagar las ·costas del pre-
sente juicio. · ;, 

''En el evento de que las dos acciones de 
nulidad absoluta y relativa que_ dejo pro
p~estas en las d9a demandas anteriorert¡ no 
sean resueltas fa.vorablemente para los fines 
que persigo; su QSidiariamente a ellas pro
pongo la siguie~te que aebe entenderse 
~on Jm.1 mismos demandados. señores Al va
ro.Miguel Ordó~ez y Manuel María Made· 
ro y a favor b,ID¡bién de las sucesiones. de 
los &eñores Francisco Chiriví y Lorenza Za-
mudio de Chiri~í. . · 

'' Pt·imero. Q~e se declare resuelto por 
falta del pago del precio del contrato el 
co11trato contenido en la dilige.ncia de re· 

.mate del dos de !ragosto de mil novecientos 
diez, de l~EJ finca~ de qu,e se he. hecho men· 
ción por pa1·t~ deL. tematador, y de que ae 
ha hecho mérito 'ien !1& d.emanda princip~l, 
contrato que yo ':,considero nulo. · . 

'' Segundo. Qhe se declare qne las cosaQ 
vuelvan al estado que tenían antes de veri· 
ficarse el remate; c-on indemnización de los 
perjuicios causados por la parte demanda· 
da, o sea a la su~esi6n de los. señores Frana 
cisco Chiriví y Lorenza Zamudio de Chi· 
rivf, a quienes deb~n ser entregados loa 
bienes por el señbr Manu~l :Marfa Mad~ro, 
actual poseedor ~e ellos ; y · · 

''Tercero. Qa~ los demandados deben 
pagar las costas ~el presente juicio. 

" El derecho, causa o razón con ·que in· 
teilto eátfll d(!lmanda, lo derivo de las dispo
siciones civiles de los Títulos segundo, vi
gésimo y vigésimoteli'cer.o del Libro cuarto 
del Código Civil y Título-doce del Libro 
segundo del mismo Código, así como en 
todas las demás 'disposiciones legales perti· . 
nerates ten~o suatantivas como adjetivaE~.11 

Son hecho§ fundamentales de esta de-
manda los siguieptes : ' ' 

a) Los señore8'1 Francisco Chiriví y Lo
renza Zamudio de Chirivi' fallecie.ron el diem 
y siete de Abril Yi el ve in ti ocho de· j n lío de . 
mil novecientoa seis, respecth:aménte; 

b) Del m&trimonio que estos señorea 
contril\jeron en Racatntivá con fecha doce 
de octubre de mil ochocientom ochenta y 
nueve, hnbo vartos hijos, entre loe cumles 
figuran el señor ~oGé Vicente Chirivi y lBl 
geñora.Miuia del! Carmen Chirivf de Men-
dozs; . l, · 

eGtablezco como principal~ y. subsidiarie
mente propongo la siguiente contra los miG·.' 

o) Le señom ~mrí~ del Carmen Chirivi 
con~rajo matrimonio con eLseJiñor · 6enerml 
Juan CHmaco Mendoza el veintisie~e de 
julio de ·mil nov~cientoé doce, en

1 
el lM[nllli· 

cipio de Madrid; 
d) En el patrimonio de los señorea FrQD· 

cisco -Chirivf y Lorenza Ziilmudio de C.hi-

riví quedaron por . stJJ óbito vinculmOlolll ~ 
ellos loe bienes CllllYSJ ll'sivindio~ción o ll'eCJa 
tit1llci6n «llem@u:Hi¡;.); ~ · 

e~ Por virtud del ·rem@tG veriñcedo e.nts 
el j oez 1 Q del Ciretl!i~o de Faca~SlÜ v& con 
fecha ·doG de ~gosto de mil noveci~nto¡;¡. 
diez, &parP,ce diclhto empl8mdo vendiendo· 
unos bienes el!l Dombre de psrsonas qus 
carecían ¡par& el efecto ds todm ll'epresen· 
tacñón lega]; . . 

f) En la enmjen61ción da estos bienea ~® 
dejaron de llenar estos requi0itos" legales, 

" !Primero. N o as fije. ron Jog avisos dt?J 
rem~te con l& anticipación que señml~:~, <al 
utieulo 1060 del Código Judicial, ¡pueiD 
~sien,do inmuebles lom bienef3 que ee ilhBln 
& rematar, debieron dorar ~jmdos por lo 
menos diez y ocho días útile~:~; 

'' H"egundo, No cumplió sl Secretado 
eon las formalidades que le impone el mr· 
·tfculo 1062 del Código últimamelllts citmdo, 
pues los avis~s .'llll.e fuerora fijadoc ~111 Fmo 
catl>\tivá el vemtuJél!!l ds agosto ds mil l!llO· 

vecientos nueve no tienen constanci~ de lm 
desfijación; observ&ndose _que del veintlséie 
de agosto el trece de septiembre del mulin.o 
affo, día fijado pR.rfn le. oel.ebración- del rea 

. mate, no corrieron los duez y ocho diaB 
útiles que le. ley pre~crlibe; _ · 

~'Tercero. El informe que aparece da 
que el trece de septiembre-informra dado 

· por el señor §ecret~rio en el juicño respea::
tivo.--de que no hubo pogtor, e~ Q'als.o, poll'
que ese dí& no podí& legalmente werdicarse 
el reinate, desde luego que rema~e en qus 
11llO se h&yan llenado lea formalidmdes que 
la ley exig9 (artículoe 1060 a ~066 dsl 
Código Judici¡;\1), es nulo. N~d1e -¡pue~e 
pretender adquirir una finom raíz tomándo~ 
le. con vicios de nrnlidacl m sabiendas; 

·~ Cuar~o. En· e! juicio figure como alba,. 
cea el señor Ramón Avilrn y como cora· 
dor md litem de lo€1 herederos ·que en aque
lla ~pocm eran menorae de edad, él aeñor 
Benito Forero i uno y otro solicitaron lCI 
fijación de nuevo di& pal'a elli'ema~e, y en 
esta nueva fijación los mnoncios de Bojacé, 
lugmr de la ubicación de la lánca, se fijrnron 
el veintiséis ds octubre de mil novecisntog 
nll!Gve y ee def.l6je,ron el tres de noviembre 
del mismo año, sin que tranacorriiBrmn en 
nqnel- Municipio los seis días útileg quGJ 
prescribe la ley; 

''Quinto. En razón de no haber ocurrido 
postores, por las informalidades apuntfA
daa, el albaeea y al curador ad Jitem afir
maron al Jut'Z que la causa para no pre= 
sentarse rématadoreg era el·alto ~valúo, & 

hicieron re~ valuar las fincaa oon tB~l motiv(} 
por un bajísimo precio; 

41 Sexto. Con e0e mismo avalúo de bají
simo precio, Ql quince de julio-de mil no= 0 

vecientos diez se señaló el dos de agosto 
del mismo año pau un nuevo remate, au~o 
que tiene -nmY enurnenda~ura que no egtSí 
~lllví~.da y qué da margen para sostener que
existe allí una l'mlaedad; 

'~ Sép~imo. El aviso da este remate fus · 
. fijado en Boj acá! e] dos de julio de mil no= 
vaciento·s diez y desfijado si mueve del mis-
mo melll y Qñn; es decir, que tampoco duró 
los seis días útile€1 qne _determinBl la ley; 

"Octmvo. En F!ilcs~ativSí·~oeron fijado~ 
los aviGoG el veintitrés de junio de- mil!lllo= 
vecientos diez y de~fijados el cinco· de juli(} 
eiguien~e, ee~o ea, no permanecieron fijados 
loQ Olisz y ocho .dfms legal0s; 

~'-Noveno. El .remate qua debió aer poli' 
dinero de contS!.do, no· lo fue, pues ae otor~ 

. gd lllD plazo pall'& 'illnlll ¡p&lrts de la amma, coge, 
que no congb,bcn elll lma coradicione6'idelli'e
mi!te, a tiempo qu® ni e! ~lbacae, Di el cu= 

-~ 

' 



rador ad litem tenfb1n semejan~e faculb.d 
mclministll'ativa, procedimiento. que en rea....: 

-lidli\d constituyó la .intención pooitiva .~e. 
cli\usar daño "' los hersderos menores en te.l 
jui.cio.-" - - · 

g) JLoi!l seña res albacea y curador ad 
litem se fundaron parm articular la vent& 
en la c&rencim de ·fondos pmr& el pago da 
daud~El, hecho falso, porque habrfm sido 
bastmnte unm buena adminiEltración para 
clllbrir el pequeño paElivo existente a la 
muerte de roe de oujuo y les fae preciso 
inventar deudas poateriores al fallecimien
to del señor Chirivf y de la señotH. Zmmudio· 
pmrlll llegar e. l11. conclusión del remate; 

h) El rematador no cumplió con l& obli
gmci'ón de pagar de (lODtado el precio del 
remate lientro de las veinticuatro horas sio · 
guienteB a él; por lo cual la ~prebación 

· lcladm por el J-u·ez a dicho remate e!il nula; 
~1 lLe. suma que quedó debiendo el re

matador no la ha pagad~ mún a los here· 
cleros· · -' . i} En el renia.te o e·najenación no inter-
vino para nada la voluntad de los herede:.. 
ros d0 la aefiora Zamudio y del señor Chi-
rivL . 

k) Los actos v~rifioados por·el nlbacea y 
por el curad.or ad litem y que dejo relacio
nados, fueron todos demostrativos· de la 
intención positiya de cause,r daño ~ñ los he 
redero!l. ,. 

~lt~.poderado de Alvmro Miguel Ordó.: 
ñez contestó dicho libelo neg11.ndo el .dere
cho a los actores y admitiendo el h_echo a) 
y negando los otros. 

El otro demandado no la contestó aun- · 
que aí fue l!lotificado de la demanda. . 

El e:suniio lo falló el Juez de primer gra· 
do el doce de junio de mil novecientos diez 
y Beis en estos términos : 

" Fundado en los motivM que quedan 
eGcritoa ...• absuelve a loa demandadoa da 
t~dos los cmrgos de la demand& y condena 
a los demandantes a pagarle a Manuel Ma
ria Madero las costaa que le hubiere OQa
sionado este pleito." · . 

Por apel~ci6n concedi~a a la pa~te acto
u, el Tribunal del Distríto J udicialde Bo. 
goté; con fecha· seis de.diciembre de mil 
KlOVecientos diez y siete, desat6 la COntro~ 
~ersia. así : · 

· ."A mérito -~e todo lo expuesto .. : . re
voca la sentenCia apelada, y en su .Jugar de·· 
cide este litigio en la foll'ma siguiente: 

16 1. Declárafle nulo, de nulidad relativa 
y en consecuencia rescindido el remate d~ 
la finca denominada Euealiptus, La Bolsa9 

Los ·Garrotes, Los Puentes, Eonduras de 
San .Mateo (hoy Rincón Santo o El 'Cao-· 
cho) y El "Campamento, situada en júris
dicci6n del Distrito. Municipal d_e_ Bojacá, 
y d'eslindadm asf: por u.n costado con el 
camino qúe de Bojacá conduce a '¡a caoa 
del lote denominado La Bolsa o Garrotes ; 

" luégo con terreno de Age,pito Marente& a 
dar a la quebrada San Martín y ti0rras de 
Jesús Cuestas; de ahf siguiendo hasta la 
raatrm de Sabaneta, y de ahf al camino de 
Bojacá primer lindero; remate que verificó 
el señor Alvaro Miguel Ordóñez ante · el 
Juez 1.0 del Circuito de F'acatativá el dos 
de agosto de mil Klovecientos diez 'en los 
jaicios de suceción acumulados de Francis
co Chirivf y Lorenza Zamundio de Ohirivf; 

6' n. Condénase al señor Manuel María 
Madsro, actue.l poseedor de la finca men
cionada, e; restituirla dentro del término de 
llleiEl db.B después de raotHicada esta eeKlo 
~aXlcia, e; las <sucasioxlillEl acumuladas de 

Francisco Chirivfí y JLorenza Zamudio, re- "1. o Que fli no hubiere Rll'llllidad absolo~m, 
-pre5entados·poi''lofl demandante!!; Bf la hay relativa y debe rellcindira~:~ el con· 

"m. El señór Manuel Mari& Madero. trato por causg de dolo y f¡;¡}ta de conf!entio 
debe_, restitu(r ~demás l!. lao menciona.dag miento; . . . 
Bucesionem reprraentadafl por los demmnD "Que -por el fallo de· primsm instG~ncia. y 
dantes, el valoJ.i

1 
da los frutos naturales y, por el que es materia del· reetullo se ha deo 

civiles de la findb.determinada en el nume- -clar&do que no h&y huellm de dolo, ·y que 
ral primero de llesta par.te resolutiva, per- · la GucesicSn.a.que pertenecía. l~_!illnca rrsm¡(,~ 
cibidos despu0EI de .lm contestacíón de la tada y los mtere0ados de éota, fueron entiD 

-demand& y no splamente los per!libidos si- _ dades y personas plenamel!lte representa~ 
no los que el duetio de la finca lh.U:bierm po!L das, y que la venta diB los bieneG a que se 
dido percibir con mediana inteligencia y refiere dicho remate fue precedida y as lleD 
actividad ai hul;:>iera tenido dicha fine~ en v_ó acabó 4el modo como las leyes quieA'8Kl 
su poder. El valor de estos frutós en canti· que se procedn en semejantes casos." 
dad liquida se 6je.~á. en juicio separado; · · . De esto deduce que el fundamento; el 

"xv. Las suce!liones ·acumuladas de Fran· · hecho 0 los hechos en que he, apoymdo ell 
cisco Chirivi y ~orenzm Zamudio de Chiri- demandante la petición transcrit~ no Jh.o, 
v.f, representmdaFJ por los demandantes, de-. exiatido y no áe han establecido en' m¡;¡ner~ 
vol verán deritrÓ de seis días de notificada alguna. . 

_esta cientencia aj~l~e señores Alvaro Miguel , Qü:e por lo mismo no ¡po~ñ~ el Tribunal 
Ordóñez y Ma9uel Marla Madero, ll'eE!pec- fallar la petición tal como habi&~ sido ÍKlVO· 
tivamente. las c.

1 

nntidades de ciento un mil cada y q hacer! ) "f 1~ d .JI" · ¡ , ue para o . a ormo o e u.lo 
quinientos pes~e ($ l 01,500) papel"mone- verso modo, aei: 
da, e ihtereseB 1

1

egales desde el día dos de. ·- ''l ~ Que se declare reltiltiv~ment~ nulo 
agooto de mil nOvecientos diez· hasta cual!l-
d 'fi 1 el remate, y en consecuencia rescindido.'!' o se. veri que ie pago, y setenta y seis 
mil seiscientos pesos ($ 76,690) 'de la mis. Que una -vez que los hechos sobre qUJs 
ma m_oneda, e i:~1ter0ses -legales de setenta descansaba la _petiCión no existieron, ni 
mil pesos ($ 70,000) desde el diez de fe- foeron 'demostrados, ha· debido el Tribunal 
·brero de mil n?vecientos doce hastm cuan- _declarar desierta la petición dicha. 

· do.se verifique ¡¡el pago, cantidades que ono La Corte considera: 
y otro pagaráq, a dichas· sucesiones como El Tribunal para resolver el ¡punto. oon. 
valor del rem~te cuya nulidad y res.cisión t.rover~ido, ·razo-nó .asf: 
se ha decretado; . , · 

"v. lLas sucesionea·acumuladas de JFran- ··- "Primera demanda subsidia,ria. 
cisco Chirivf yi'Lorenza Z"amudio de Ch,ri- · ''Esta demanda contiene cuatro peticio-
vf, representados por. los deml!ndantes,· pa· nefl, a-saber: -
g~r~n al· seño~ Manuel l}fafía ~adero el "l." Que -declare relativamente nulo el 
valor .de los gastos ordinarios que hubiere remate; y en consecuencia reocindido · 
i~ve~tido en .Produc-ir los frutos-a cuya res. "2." Que como consecuencia de la' reaoi· 
t1tuc1ón ha stdp condsnado.; pagarán el va. oión, los bienes que fueron r-ematados. deben 
lor de las t!Xr'1 

ansas necesarias invertidas ser restitofdos por el demandado seiior 
por Mádero en

1

jl& .c~nfilervaci.ón de la finca. Manuel Mada Madero, actual poseedor da 
y el valor de l~o meJoraB útiles hechas en · ello!!, y volver a laa sucesiones de los flS· . 
llll fine& por Madero después de la con tes- iioreg ·Francil'lco C.hiriví- y Lorenze. ZaD 
tación de la . cllemBndm. El yalor de estos 'mudio. de Chidvi; . -
gastos, expens~fl y mejoras, en cantidad lí- "3." Que dicha oucesi"ón debe ser indem-
quida, se fijar~n en juicio separado; nizada d-e los perj.uicios causados por ~o¡;¡ 

''vx. Se absu~lve a los demandados CJeiio- demandado8, consiatenteB · eso~ perjoicioB 
res Alvaro Miguel Ordóüez y· M:anuel Mm· en 'el dafio emergente y en el lucro cesmKl· 
rí!l:Madero de¡¡ los· cargosdeduoidos contr&> te; y -
ellos en le, den;rande. principal;· ~4." Que los demaiildados deben pmgmfi' 

"vn. No haj)ug~r a decidir sobre la L::Je- las costas_ del juicio." 
gunda damanr\a subsidiaria, ni es el caso de .. ''Primera petioi6n. .. 
condenar por perjui!'ios; 

"vm. ·N o s~ hace especial condenal!ió~ en 
11
Ya se vio,....:..continúa e11'ribul!lal al estuD 

costas. ;
1 

_ · dia.r le. demand(! principal,-que el remíilte 
· "Al sefior Manuel l\1[arfa Madero le que- mencionmdo Klo ee verificó de &~cuerdo coxn 
dan a salvo sus acciones contra sus vende- lo dispuesto. en lus artículos 1060 a 1066 

·dores." · · del Oó¿igo Judicial, porque los ediétmJ 
De los dem~ndados ~ólo interpuso ·recn~D que se pjaro~ en el. Municipio de .BojacB 

so de casación! el seiior Manuel María Ma- no perm.an:eCleron fiJados durente los fleie 
d · ji · dfas que exige el artículo 1084 da allí. Se 

ero. 1 , b'é 
Los demandantes también lo interptisie- vio tam 1 n que; según lo di!llpuesto SKl lofl 

roo, pet·o no rlrosperó por haber sido iJJter· . artfcul~s 1082 del Código Judicial, 12'7 de 
puesto fuéra ~e tiempo. la I~ey 105 de 1890, el remate que no se 

-Ante eata Superioridad lo fundó el apo- verifica de acuerdo con loB artículos 1060 a 
derado del J,efior 1Mff1dero, y por eatar de 1066 d~l Código Jllldici~l es nulo; y se vio 
acuerdo con las prescripciones sobre la ma· por últlmo9 que esa.nuhdmd es suotantiva y 
teria, ·se admite y se procede a estudiarlo. simplemente relativa. 

Por la primera y segunda causal dice el ''Y como la nulidad relativ0 tiene como 
recurrente que acusB la sentencia, porque con~ecuencia la rescillión del. acto o cono 
en su sentir ha violado varias disposiciones . ~rmto (articulo ~"K 41 Código Civil,..,. infr~~~ 
legales de cafácter sustantivo, y ;us. deci~ 1~ causm mpuntm B es moti~o leg{61 su~D 
aiones no estáh de acuerdo con lm pé!Irte pe- cfe~~e para hacer. l~s decla~&~ionea que se 
titoriQ del !ibélo de diBmimda, ni con las da- sohcttan en la pnm0ra. pet1c1ón de eat& de. 
duccioues op1Jbrtunamente der:ilostradea en immda. '' . · 
el proceso. 1 · · · · · . · De lo tranacri~o fle · ded u ca que el Tll'io 

Fondm la aeguada c. causal en que e] de- ~uo~l apreció lm deme.ndB~, 1 da e¡;¡e; apli'eo 
mandante pr<hmso como . pdmere dem~>mdG~ Cl&CI6n re~tJ!lta el f¡;¡llo dQdo en relmc>ÍÓR! 
subeidimll'i~ la contenida en el.libeio en de- con. ~l arMculo 1"!41, que . interpretó y 
finitiVSJ, enmendndo, cqn®ebido ¡;¡g{: . ¡¡¡,p\leo. 



350 GACET:A JUD IOI:A;:lJ 

Pudo cometer el aentencif.ldor un error días cormnn0s o seis días útiles; y que con~ 
de hecho eviden&e y aun tm.a moh• e,pre- forme al 21.rticalo .149d .del Código JTu. 
ciación de l~ demanda, y como copcecuen- dicia1 9 los d'íal!l se componen de veinticuatro 
cim la viol~ción del artñcrnlo cit111do, de lo horma; y del dfm dos de julio de mil no
Cillal resaltaría la primera caosal, pero no la vecien~oo diez 2l. nueve del mismo mee, 
segunda. . · hay oiete ~spacioa de veinticuatro horas 

N o procediendo ésto, ae pasa bll estudio hay siete días commies, y quitando un dí~ 
de la prim~ra. feri11do, q u~dan en definitiv11. seis dfa!'l útiles 

Atribay3 al sentenci!',dor la violación durnnte lmt¡ cuales duró fijado dicho aviso. 
alel articulo 1849 del Código Civil, porque b). El de derecho, en la confoaión que 
és~e _define lo que es compravent&1 y pres· hace de la providencia jndiciD.} . O &tUto que 
cribe los caracteres que. an contr&ltO de decretó él··· rem.llte, Befia.Jando día y hoR'e. 
esta _n~tnralezfil debe reunir para arar vá- para. qué ~ate se efectuara, y ordenando 
lido. Que siendo un R'em¡;¡te una com- rnn aviso p~blico como lo mandbln los. 2r· 
¡prave,nh. perfectl%, en que si bien _esté. so- ticuloB 1060 a 1064 del Código Judicial, 
metido !t cjartea formas de procedimiento con ]a,¡;¡ cdnsecuencias del mismo auto, 
judi(ilial, hay vendedor, comprador, cosa y como son 1~ fijación de dicho!il avisos, con 
¡precio, hay _en él un acto civil perfecto. lo cual se ¡

1
violnron los artículos 70 del 

Que como el fallo R"ecnrrido desconoció Código Civ~l y sus relacionRdos 506, 1494 
e3os caracteres en el remate sobre que y ·515 del Código J ~qicial y 64 de la Ley. 
versa la controve1·sia, estando él ajustado 105 de 189Q, y H082 Jel Código Judicial. --
a la ley .civil,. el artículo citado fue vio- La Cortej[para estudinr este punto trans-

. lado. · · criba lo perpnente del fallo de-l Tribunal. 
· Considera también violado el artículo "Como la finca rematada está situada 

1893 del propio Código, porque conaagran- en el Mun'icipio de Bojf!cá, era preciso 
do la acción de ga·rantía eó favor dsl com- fijar t&mbi~n -en raee Municipio avisos 
pra.dor Y: a cargo del vende,dor,. no puede an~nciativo~ de remat~,· como lo dispone· el 
ést~ ped11· por ,causas que el :mismo e6~á .. articulo 106,4 del Cód1g~ Judicial. Sobre 
obhga~o. a sanear; y q~e como !a sent~nmm . este particu~ar, en la inspección praticada 
H~ ~drmtió, con esto viOló la cttadm dispo· por ·el Tribunal en el expediente de los 
SICión: juiciós sucesorios acumulados de Francisco 

·Del mismo modo dice que se ha violado Chirivi y Lorenza Zamudio- se estableció 
el artículo 1602 de la propia obra, porque lo siguiente: · ' 
s~endo el remate un contrato- de compra- . 4'3.0 Existe en el exgediente de ios jui· 
ve~ta, él es una ley p~ra los contrayentes, ClOS acumuládos un ejemplar del aviso de 
qmenes no pueden deshgarse de e~la smo por remate 'remitido 81 Juez Municipal de Bo-
ca usas legales. Que !Tlo apnrectendo ellas J"cocá "'n el c'u 1 0 t t"fi · "ó d 

l b h d b
"d - 1 T 'b 1 '" • "' a e ns a por cer 1 caci n e 

en a su asta, no a e 1 0 e n una de- eae Juez y d:~ su Secretario ue tal av· 
clarar nulo el remate. 1 f fi" d 1 :d d . · ' q_ . tso · ae Ja o e .: os e JUho de mil novecJen-

~l,. recurrente trae como defecto r;ná.s tos diez a la~ ocho a. m. en lu ar úblico 
evidente y trascendental y más contrariO a de 1" oecreta¡·'t" g "óp fi' 
l · · · d 1 ·· 1 ' "ó 1 d h 1 "' 0 u, Y que permaneci Jado 
o~ prmcipiOa e egis aGl n Y a 08 erec. 08 hastl\ el nueve del miamo mes de julio a las 

de las partes (son sus palabras} contemdo ocho a m A'l dor" ,d 1 d h l"b 1 1 
l t 

. 1 - ¡ • } "ó · • . • oO e espac O I raf o &. 
en a sen encia, e que entrafia a, vw ac1 n J M · ·., 1 d B · ·á · 

- de los artículi)s 17 40 17 41 17 43 de la .uez . umCipa. e OJac ' existe nn_a cer. 

b 
"t d - ' Y tificaCión autorizada por el Secretano de 

0 Lra Cl 8 61 •• . . , • ese Juzgado
1
que a la1etradice· 

· a alegam6? sobre estos artienlos co~sis· , . . :j . , • • 

te en que segun el recurrente ha habido Ce1ttfico:! que ·el cartelon de av1so de 
·error· en .el juzgador -al calificar de relativa r.emnte que ~~e d~~u~lve en el presente de~-
la nulidad materia del litigio, siendo en pacho perm~pecw fiJado en el lugar pubh-
concep_to del recurrente absoluta, porque, e~ aoostumb~ado de la ~ecretaría desde el. 

·dice,.'' la omisión de las formas y requisitos dta Y hora e~. q~e en ~1 se ex~resa hasta 
prescritos 'en consideración a la naturaleza - hoy nueve d1 JUlio d_e mil nov.ectentos diez 
del· acto o contrato engendra nulidad ab· a laa ocho a. ,m., habtendo habido un día fe. 

' . d d '1 d" F' d s?lnta; y 1~ omisión d~ las f?rmas y re~ui. ria o e por ,n;te_ Io. u?Ia o,, Félix Cou. 
sitos prescntos en consideración a la perso- ra~cc, Secret~riO en propteda?. . . · 
na, engendra nulidad relativa. . Como lo~ hechos.q~e se deJan r~laaiO· 

Así concluye el recurrente esta psrte de nad?s > fue~on estableCidos por mediO de 
su acusación: · . las mspeccwoec oculares que el Juez cie la 

"Por consiguiente, al decir el fallo recu· 
rrido que el remate sobre que viar13a, ado· 
lece de nulidad relativa por la omisión de 
ciertas·formas y requisitos exigidos pblr& 
la validez del mismo, no en conllideración a 
Ro nmturaleza, pero tampocro en relación a 
las personas, y al declararlo reocindido por 
~al causa, trastorne por C<?mpleto el siste
ma sencillísimo del Código en esta ¡parte, 
interpr~tm mal y errad~mente las dimpo
siciones que nos ocupan, hR.ce ·indebida 
aplicación de ellas al caso del pleito, y oca· 
siona con .. ello graveo perjuicios a l9s de
mandados." 

También acuam la selrlltencifll por· enor 
ev.idente de liecho y de derecho, y los 
hace. consia.tir: 

·a) El primero, dice, a¡parece de manifies. 
to al apreciar ia prueba pericie.I y de ins. 
¡pección ocular, pmra el cómputo da los días 
qnedarófijodo el aviso de remate eil Bojacá. 

_ Asegqra que di~ho. a viRo duró fijado siete 

ce.usa y'el' Tribunal practicaron sobre los 
autos de los. juicios ~e sucesión acumula
dos de Frencisco Chuiví- ·y Lorenza Za
mudio de Chíriví, en los cuales juicios se 
verificó el re~ate, tales hechos están plena
mente probados en este juicio, pues con 
respecto a elloe la diligencia de inspección 
hace plena pr1,1eba, ya que tal inspección la 
constituye lo que estuvo y está a la vista 
del Juez y del Tribunal sentenciadores. 

~':En conséc,uencia: está legalmente com
probado que, los edictos_ del remate que 
debían fijarse, eQ el Mqnicipio de Bojacá 
llugar de la ubicación de la finca rematada' 
sólo l?ermane~ieron fij~dos del dos dé j~li~ 
de mil novec~entos d1ez. a las ocho de la 
m~fiana hast~::. el' día nueve siguiente a la 
misma h~ra, ::y que entre el día dos y el • 
n~e:ve hubo un.o feriado. No .Efe dio cumpli
miento, e lo q1spuesto én la última parte 
del &rtloulo 1062 del Cl$digo Judicial, por
que e~ el ex:pfdiente de los ju!cios enque 
se verdic,ó al ',,remate no se deJó l& depida 

conetancia eJl;pll'~oando en qué lugares y en 
qué periódicos se fija1r0n e inllertaron los 
avisos." . 

Lo Corte considera: 
El Tribume.l se funda como en b2se t'f!.fi'· 

dina:i, ea el ¡;¡rtículo b 15 del Código J u di. 
cial para esti!.blecer qne según él Jos térmi
nos d.e día~ empezaron a c~rrer desde el 
dfa siguiente al en que tuvo Jugar ]a noti. 
ficación. Haos el e~tudio del tiempo en que 
el aviso se fijó, y de ¡?,) oacaa .la consecuen
cia de que ¡;,¡egún ese artJculo no corrieron 
los seis rlía!l ordenmdos ¡par& su fljaciórn, 
dascont¡;mdo uno feri¡;¡do. 

Equiprue. eatlil diligencia de fijación . de 
a visos r;, lm notifio¡;¡ción de ()]n i!l.Uto, cuando 
son cosas enQeramente ·distintas. 

El artículo 515 e!l de estric~a apli~ación 
- parit. las plilll'tes en cuanto . él ss refiere a la 
notificación que Re les debe la.acer de laB . 
providenciM del Juez, 0n relación con el 
término que leo debe. correr, pRora el uso 
da sus 1derechoe. 

El aviso o anuncio ea realmente una 
consecuencia del auto que decreta su fija
ción, la cual debe ser hecha como lo dispo
ne el artículo 1494 del Código Judicial, es· 
timando los días en veinticuatro hoi·as. 

Del estudio de las pruebas aparece.que e 

el aviso fue fijado en el Juzgado de Boj acá 
el dos de julio de mil novecientos diez a las 
al oclw a. m., y que permaneció fijado hasta 
eJ nueve del mismo mes de julio s, las ocho 
a. m., y que hubo dentro de ese término un 
día feriado. · 

Siendo esto así, como lo reconoce el Tri· 
bunal también, resulta que contando, como 
deben cont&rse, loa días de veinticuatro ho
ras, segmn lo e~tab1ece el 1.utícolo H94 ci
tado, de la fecha citada a las ocho a. m. en que · 
se fij6 el aviso1 al nueve del'mismo UJ.eí.l, a 
lao ocho a. m., hay un transcurso de tiempo 
de siete días. · 

Pero como se interpuso un día feriado, 
que no se cuenta-artículo 62 del Código 
Politico y Municipal,-quedan seis días com
pletos, que son los ordenados para la fij&· 
ción del avíso, por auto del Juzgado, de 
MUerdo con el . artículo 1064 del Código 
Judicial. · 

El err.or de derecho acusado es notorio, 
· y lo es también la violación del · artículo 
1494 del Código Judicial, por falta de apli

'cación9 y el 515 y 1082, por indebida apli
cación, por lo cual la Corte tendrá que ca
§ar la sentencia. 

Se prescinde del estudio de los otros pnn· 
tos de casación, por ser inútil tratarlos para 
el efecto pedido, del mismo modo que es in
necesario hacer más . consideraciones como 
fundamento de la sentencia que debe ream
plaz&r a la del Tribunal, ¡por ser ¡:mficiente 
lo dicho hasta aquí. 

. En tal virtud, la Corte Suprema, en Sale, 
de Casación, adminiatrando justicia en: 

. nombre de la República y por au~or!dad 
de la ley, declara: 

1. o Se cao¡u la sentencia del 'rribunal Su- · 
perior del Di~trito Judicial de Bogotá, fe· 
ch111 señs de diciembre de mil novecientos 
diez y siete1 pronunciada el!l este negocio. 

2.0 Absuélvese e. los demandados de loa 
cargos de la demallllcl a. 
, 3.. o N o hay con~&B en ·ninguna de las ins· 

tancias, por no . considerarse temeraria lá 
demanda, 

4;0 Queda en ea&os términos reform11.de 
la sentel!lcia ds ¡primera inliltaneia fechm 
d~ce ·~'?junio ds mil nowecien~os di0z y · 
sms, diCtada por el J oez del Cucuito de 
Facatativá. en el mnamo asunto. 

1 

·~ 
' 

J 
< 



Notifíquese, cópiese, publíquese en la 
Gaceta .Judicial y devuélvase. 

BARTOLOME RODRIGU.EZ P .• -T.;:N. 
OREoo NANNE'ITI-JfosÉ MIGUEL ARAN· 
Go~JuAN N MjNoEz -GERMÁN D. PAR· 
:Do-MAROELIANO }?uLIDO R.-El Oficial 
Mayor, encargado de la Secretaría, Román 
.Baños. · 
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El demande.do,contradijo las objeciones. tnande.do Cnicedo Navie. la cantidad de 
El Juez'de la causa dictó sentencia_así: $46,660 papel moneda que recibió del 
"a) El doctor Agustín Caicedo N avía Habilitado del Estado Mayor del Ejército~ 

no h&co~probarto las cuentas presentadas; imputables al crédito de Torres y Roldán: 
'' b) Agustín Oaicedo Navia no ha ren· P,~~a cuya cobranza judjcial fue apoderado 

dido éuenta a José' Silves-tre Lugo de la Oa1eedo Navia. -
cantidad de cuarenta y Mis mil seisciento~ No halle. fundada la Corte esta onusal, 
sesenta pesos papel 11?-oned& ($ 45,660 p. m.) _porque el Tribunal . no prescindió de cong 
que le fueronentregados por la Habilita· sideru y resolver la cuestión fallada por 
ción del Estado Mayor General; el Juez a quo sino que, estimando, por m- . 

Corte Suprema d~ Justicia-Sala de Casa
ción-Bogotá, noviemb'l'e veintü,éis de mil 
novecientos diez y nueve. 

''o) Lugo debe a Caicedo Navia por sus . zones de fondo, cuyo valor se examinaré 
agencias y gestiones como apod'erado, la luégo al estudiar la primera causal, adu. 
BU m a de seis miJ seiscientos SeRenta y siete cida por el recurrente, que 1& decisión d3l 

i pesos papel moQeda ($ 6,667 p. m.) ; . · · J Qez sobre la referida cnestión era inopor-
'' d) Existe. un saldo de trQinta y nueve tuna,· porque la 9entencia que ordenó l~r> (Magistrado ponente, doctor !4éndei). 

Vistos: 

Ante el Juez 5.0 del Ciréuito de Bo-
; goM promoV'ió, por medio de a poclerado, 

José Silvegtre Lugo demanda contt·a Agus· 
tín Caicedo Navia para que le rinda cuen
te. de Jos mand&tos que le había conferido. 
Son éstos: el poder que con fecha veinti
ol.llatro de marzo de mil n9vecieutos ocho 

~· le otorgó para que lo repre~enta.fe eu el 
juicio l'ljecutivo. que Lugo adelanta be con
tra Federico Rivas Frade por\ sum& ~e pe· 
sos, ante el Juez 1.o del CircUito de· Bogo
tá; y el poder que le otorgó en aquella 
misma fecha para que continuara la eje<'u
ción ·entablRdn poT Lugo contre. Ambrooio 
Torres y Rafael Roldán. Apa~te del poder 
para las. actuaciones judicia.les, N a vía que· 
dó facultado para recibir pagos de los eje
cutados. El ·Juez dictó orden de acuerdo 
con lo pedido, la cual fue revocada por él 
mismo, providencia estE~. última que fue· 
apelada. El Tr·ibunal ~la confirmó primero . 
y luégo la revocó en virtud de reclamación 
de parte y ordenó que quedase sub!listente 
la primera decisión del J uezp esto f)B, la 
órden de rendición de i:luentas. . . 

Ef dema11dmdo presentó no una cuenta. 
de lqs negocios sino unn especial de crédi
tos a cargo de Lugo y a favor de Oaicedo 
Navi.a, cuyas partidns se refieren al v10lor 
de los honorarios de 'éste y a sun1as · que 
afirma haber sido desembolsad~s por él y 
por cn~nta de Lugo. ; . 

El Juez corrió traslado de tal cuenta, 
que bien puede calificarse de ~aimple cuenta 
de cobro, al demandante. 

El apoderado de.éste hizo reparos de dos 
géneros: uno ¡?;eneral contra la admisión de 
las cuentas a debate judicial, porque con 
arreglo a lo . dit!puesto en el artículo 1383 
del Código Judicial, y el artículo 2181 .del 
Código Civil, no eran tales, ora porque Cll· 

recen. de activo, ya porque respecto de las 
partidao de desemboleos precitadas, están 
desnudas 18n absoluto de comprobantes. 
Pidió en consecuencia que en el caso de 
declarar que las cuentas'no estaban pre
senta_datJ, y aplicando la disposición del ar-

- tículo 1370 del Código J udidal, expedir 
la atestación de no haberse ·cumplido la 
orden de rendición de cueo las. 

.~i_J ue?< decidió que las cuentas relativas 
a la adr:Q,inistración del mand11tojudicinl 
conferido por Lugo B Oaicedo Navi~t ·ptt.ra 
la .ejecución contra Rivas Frade no estaban 
rendidas, y era el caso dé rendir la atenta
ción correspondiente. Que respecto de'las 
cuentas del otro mandato no era de aplicar· 
se el artículo 1370 del Código Judicial, sino 

· de correr traslado de ellás. · · 

1 Esta providenciia quedó ejecJitoriada, sin 
reclamación de lag partes, de manera que 
en lo sucesivo el juicio se limitó a las cuen
tas relntivas al mandato para .la ejecución 
contra Torres y Roldán. 

mil novecient?s noventa y tres pesos papel rendición de cuentas se refiere al mandato 
moneda ($ 39,993 p. m.) en contra de Cai- judicip.l y no a la rendici'ón de cuentas 4e 

, cedo Navia y en frAvor de José !Silvestre hissumas que por cUenta de la ejecución 
Lugo; · · contra 'fol'fes y Roldán se hubieran re. 
· "e) Se condena a Agustín-Oaicedo Na• cibido, y porque teniendo el juicio· ordi

via & pagar a José Silvestre Lugo dicho uario, que en estos casos manda tramite.r 
saldo dentra del.térmiuo de .seis días; el ártículo 1376 del Código Judicial, por 

"f) Condénase al demande.do_ en laG COS· objeto la comprobaci{m de las cuentas pre-
t'~s de este juicio." sen~Q.da~'- en el juicio especial, el 1L'ribunal 

Por apelación del demandado, el Tribug dedujo de· estas razones la conclueión de 
nal ~uperior de Bogotá dictó sentencia con que sólo 'tenía que estudiar si el deman
fecha veintiuno de marzo de .mil novecien- dado compi'Obó los descargos que formnle, 

~tos diez y siete, la cual reforma la de pri- como únicas partidas, en la cuenta presen-
mera instandia en estos términos: _ tads; y fall~ que la susodicha cuestión era 

' '1 • . . - • --materia- de acción ulferi~r que queda ~a 
' ·." 1 o No están probadas- las partidas se- salvo para el demandante Lugo. . . 

_ gunda y cuar.ta de la cuenta presentada por 
~l demandado por ·lae¡ sumas. de diez mil y Segunda causal. Se acusa la sentencia en 
siete mil pesos papel moneda respectiva- razón de incongrnencia por exceso y de in· 
mente; · -·cengruencia por defecto. . . -

'' 2.() Está probada la part~da. primera de El primer cargo se formula porque se 
. la misma -cuenta hasta la cantidad de trein-. falló condenando al demandante a pagar ' 
ta y seis· mil novecientos p~sos treinta y n~ una partida; per,o el rec'[,JJ,rrente no expresa 
centavos ·papel moneda, pero se declara pro- . cuál partida sea el!lil, ni demuestra en qu6 
bada cori t·espect.o a ella. 1~ excepción dEl consiste el exceso de la condenación. 
petición antes de tiempo. No está probada ., El segundo cargo es la repetición del mo. 
esta partida en lo demá.s. · tivo alegado~ como causal.· quintá, y las ll'ft= 

''3.0 E~tá probada· la partida tercera · zones expuestas para refutar ésta se hacen 
hasta la/ cantidad ~e seiscientos sesenta y extensivas a este cargo'. 
siete pesos papel moneda Y no lo está en el · Primera ca.usal. Se descompone en los oig 
resto. , . ' guientes 'ruotivos: ,'· 

"En consecuencia, se condena al deman-
dante José Silvestre Lugo a pagar al de- -''a) El Tribunal aprecia mal el autq de· 

. mandado Agustín Caicedo Navia_ la suma diez·. de agosto de mil noyecientos catorce y 
' de seiscientos sesenta y siete peso!i papel su confit·mación pot• .el Superior, porque 
-moneda en el término legeL este auto manda rendir las cuentas exigidas 

"Q11eda a ·salvo al· demandante José _Sil- y el Tribunal excluye de esas cuentas hHl 

vestre Lugo sn derecho P'!>ra_pedir a Agus.- relativas a los dineros recibidos y estima. 
tío Oaic~~do Ne:.via lás cuentas del dinero que ese auto 110 comprenaió esas cuentas 
que éste recibió por cuenta de la ejecución de sumas_ recibidas por el demandado. Es!il 
contra· los s~ñores Amb.rosio Torres y Ra.· mala apreciación se extiende a la dem'anda 
fael.Roldán, 1y quedn también a salvo al de cuentas. Esa'maJa apreci~_ción ndolece 
demandado ba-ice.d!? Navia BU derecho para de evidente error de derecho violatorio del 
cobrar los honorarios estipulados en el· artlculd 831 del Código Judicial, que d!il 
contrato de mandato que se celebr·ó para fuerza obligatoria a las decisiones ejecuto
seguir dich!i ejecución cuandr, se cumpla riadas, y del artículo 1381 del mismo t1'J6-
la condición a que se sojetó el pago de digo, que da a ese auto la fuerza de cosajuz-
dichos honorarios. · gada y de sentencia definitiva. El Tribunal 

"No se. hace--éondenación en costas. ·ha reformado dicl!o auto del diez de agosto 
''Queda a~í reformada la sentencin a pe· de mil novecientos catorce contra el artícu-

lada. · '· . lo 17 de la Ley 16V de 1896, qu~ hace irre-
"No hRy costas en el recurso." form!lbles las senteucias definitivas. Todoa 

estos artículos han quedado violados por la;. 
La part,e demall'danteinterpuso casación. sentencia, porque si los hubiera respetado· 

Como el rec.urso está arreglado it la ley, se y cumplido, no habría, como lo hizo, -altera
admite·. . - do ~l dicho auto de diez de agosto de 1914. 

La demanda de co.sación se basa en l&s A. , demás, por el simple tenor de ese-auto y 
causales quintll, segunda Y prim~ra legales, de lR demanda, resulta el evidente error de 

· las cuales se ·examinarán en este mismo h h d 1 T · orden: - ec o e ribunal al restringir· el alcance 
de ese auto, excluyendo de lAs cuentas
nada menoR que el activo d~l demandante. Qainta causal. Se hace el cargo de que 

el Tribunal se abstBvo de resolver
1 

decla
rmridolo así· en ~u sentencia, y sitmdo ma
teria de su corp petencia, acerc2 de la deci
sión del Juez a quo maro(ldOJ con la letrOJ h). 
en la pni'te. resolutiva de su sentencia de 
primer grado, decisión que cargó ~t.l de-

"0) Viola la sentencie. el .artículo 13'Ui 
del Código Judicial; po.rque lo entendió 
mal y lo aplicó indebidamente af caso del 
pleito, excluyendo de la -decisión gloRas pro-

. dueidas oportunamCJnte, acordes co~rla de
memda de·auentas y comprobadaf:len el tér-
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mino probmtorió del jmicio que preciflamen
ta, conforme a eae artículo 1376, tením por · 
objeto comprobEO-r lag cuentas de que se 
trfllta en el juicio; . 

"o} Viola 161 sentencia el articulo 2181 
del C6digo CivH, porque eRclayel!ldo del 
fe.llo la~ cuentas relativas a lag cantidadee 
que el demandado recibió por cuenta del 
_11\eñor lLugo su mandante, librlu!.l mandatm. · 
riq Gef;ior Cs.icedo Navia de l&a obligmción 
de rendir cnentm(:J que ese mrtículo tan ¡pe- · 
rentorifnmente le impone. ' 

"d) Viola la sentencia el artículo 1542 
dal Código. Civil, porque resuelve-sobre el 
cumplimiento de) una obligmción . que la 
miBfua sentencia considera condicional. 
Dilteg de. en m plirse la condición recono
cid& en llil miam& sentencia. Este punto se 
refiere a 1& primera partida de la cuenta. 

''e) Viola 1& gen~encia loe artículos 1383 
y 1370 del Código Judicial. El · segundo 
de estoa artículos dispone que si ef de,_ 
mandado no peresen&a ,las cueiltas · opor. 
tunamente, el demii),ndante tiene los dere
chos que mllí ae Beñalan; y el primero de 
eaos do~ ar~ícnlos dispone que la cuenta 
·exigida debe ·preaentarse con sns compro
blilnfes y formarse con claridad y con la de
J:>irla separación de asunto!} y partidas. :Es 
evidente que el demandado no presentó las 
cuentas oportunamente en la forma indi
cada en el artículo 1383; luego nacieron 
para el demandante los derechos que le 
confiere el artículo 1310. Es aEJÍ que el' Tl'i
bunál en la sentencilil recurrida desconoeió 
ellos derechog; luego evidentemente violó 
eBos dos artfculos." 

La CoHe halla fundados 'al primero y s~
gundo de eatoa moti~roa, los cuales bastl!!.n 
paracagar }a sentencia, si111 ll]eceGidad de 
examinar lol'l restmnteR. 

La orden de rendir ouen~ss dictada por ~ 
0l Juez dela·eau!la en providencia. de fec]l.B · 
diez de ago,sto de mil novecientm.l ca~or-oe 
se halla concebida así: · · 

"Ordena ~ Aguatín Cait.ledo Ne.via. que 
.d-entro de diez días contados desde le. no1;i. 
fica~ción de este auto rinda a José Silvestre 
JLugo las cusntas que le e:rrige." 

La demanda rezm : 
-

" Demando al lleñor Agustín Oaicedo ..•• 
para que rindm ante usted. las cuentas re. 
ferentes al mandato de que tratan los do
~OiJIHmtos que acompaño, o gean la0 copi1ts 
ae lóil memorieJeBJ-poder conferidos en los 
jnicioa que l%nteg he menciomado." 

El poder refe~ente a le. ejecución contra 
Torres y Roldán contiene es&as fmcultmdes: 

"Para que 0iga y termine-el juicio ejecu
~ivo que por· sume. de pesos ll)delant.o 
(lLugo~ contra los señoree Ambrosio 'lro· 
lt'll'es y Rt~.fael Roldán. Mi apoderado puede 
copocer en todas las inste.ncias y 6\rticnla.
cioneG del juicio, recibir, transigir, desi3tir 
y l!mstituír el presente ..• " · 

Como Be ve, el poder, sdemás de la pro. 
caración para el juicio contiene el mandato. 
civil para recibir dinero ; y sft eato el!l ·aai 
l&J ,oroen de rendir cuentms, correlacio-nad~ 
~eomo agtá con l~ demmnd~& y é!lta .con .~1 

· ·¡poder, hubo de comprender el m2ndato 
·civil. · · 

1f Sil ~poyo de eetm inteligeuncfta eGté Jm 
·miemm sentenoitn del 'JI'ribi!Hll&l que coRllñrmb 
:aquella orden. Allí quedaron dleterminado! 
,!&:. sxtenBió~ de ecmg cn~llltM y ¡plmntemdoe1, 
¡pue4e deCirBe, loo térmmo¡¡ del juicio co--
ill'li'eBpoDdiente d;f~Ue M abriera. · . 

Dice aquell11 aenténcie~: 

''Dice eote De!lplilcho an el auto que. oe 
revisa que no habiéndose comprob&do co
mo no me h&; comprobado que AgnBtín Caí
cedo NG.via hay¡¡, me.ilsjado bienes de Joaá 
§ilveetre lLugo, no ea el ca0o de e~igirle 
cnen~a0 de 1¡;¡ adminiBtreción del menclato 
que éo~e confirió lil ilqnél parm representlllr
lo en t!il juicio ejecutivo, teniendo presente . 
que el abjete del jaicio de cuenta¡:¡ ee~ averi
gumr ellilaldo que resulte o nó de lm- com
pmrsción eo~re el debe y el hober de toda 

. cuenta, y que no habiendo c&rgo comprobm
.do por parte del actor y. trotá.ndose como 
ee trl!'.tlil de una gestión judicial, no puede 
haber verd-mdera cuenta. · 

''Pero egtudie.ndo con más detelició~ el 
·asunto ae llega~ a la conclusión de que. si 

· bie1111 con el comprobante presantado por el 
actor1 no hay lugar a que el dem~ndado 
rinda cuentas de la ·aclminiotración de de
termi!llados bíane0 de·aqnél mientral:l no se 
compruebe que los ha recibido, siempre al 
actor tiene derecho & que el demand8do fa 
rinda cuentas de le. adminimtración del roan
doto que le confirió, es decir, de h~ gestión 
que le confió, d_e lo cual puede resultlilr qua 
el mt~.ndatari"o haya recibido o nó bienea 
del mandante y p®r lo mismo puede. apa
rGcer que aquél e~té o nó obligado a- ent¡·e.:
gar smld<> alguno. o más bien avarezca car
go contra el demandante. ~sto, porque el . 

' mandmto judiciaJ·se Gnjeta. a lae mismas r0· 
glae que el mandato civil, y respecto de 
~ate, la ley establece que el -mandatario 
debe dar cuenta no s61o ·de la administra
ción d~ bienes, si la ha habido, sino dsl 
mandato mismo." · . . · 

El Tribunal en este fallo dejó de~ididoe 
estoe do¡;¡ puntos sustanciales: 

19 Que si bien en los principios del jui
cio de cuentas no apa,rece quA el demanda
do tenga de darlag por la ~dministración 
de ds~erminad.os bienee, puede resultar lué
go en el curso de la litis que al mandatario 
hmya trecibído bienes del mandiinte y por 
lo mismo que ~qnól e~té obligado a entregar 
saldo aL último, o viceveraa. 

2<? Qus las cuentas deben entoQces var
!lar no aolamente sobre la :procuración, ju. 
dicial sino aobre el mandato civil: 

Precisamente lo agentado por el Tribunal 
es lo que oconteci6 en este litigio. Presen-. 
tadas lllle cuentas por Caicedo Navia, el cJe. 
mandante hizo la objeción principal de que 
se había omitido el haber de- Lugo, pues 
·ño :figur11.ban las surpas recibidas por Caí
cedo Navia, imputables al crédito a cargo 
de Torres y Roldán ; sobre esa objeción, 
junto con ·otras, se abrió debate y se adu
jeron prueb&s; el Juez halló. comprobado 
que Caicedo N avia había recibido la canti
dad de-~ 46,660 de propiedad de Lugo, la 
computó como haber de é.ste, sustrajo de 
ella tos créditos a fa.vor del mandatario y 

·le dedujo a su cargo el saldo $ 39,993 pa-
pel moneda. · 

Y ahora,' en ·la aentenci& que puso fin al 
juicio ordinario. el Tril}unal desconoce el 
0entido y alcance qae él mi!lmo dio a la Oll'· 

dan d_0 rendición de c~enta.s, y sienta, reo
pecto del desarrollo que puedlil tener "un 
juicio de cuentas, doctrinas enteramente 
opQestas a laa muy correctas en que fundó 
le, ord0~ de n·endición- de ellas, todo lo cual 
origin&ba un error ·evidente en _la aprecia
ción de la demanda y del docupúmto conl:l· 
~itutivo del' mandato, un desconocimiento 
dlal ffillllto en que se ordenó la rendiCión de 

lms cuentas y Ümm violacióllh. del artículo 
1381 del Código Judicial que atrH,>aye a 
eGRl providencia jllldici~l la autoridad de 

. cose. juzgada. · 

Sin entrar a examinar el cargo de ~Brrr:n
. da interpret~ciól!ll del Slrticrnlo 13'16 qel Có
digo J udicimJ, por ser inneces6lrio1 · la Coirte 
ob!!lerva: · 

No 128 exacto que éste ·tenga por único 
objeto la comprobl!'.ción de la~ cuentas ¡pk'eo 
aentadaa en ~at juicio e!Jpeci~l; el debats en 
el juicio ordiRnlllrio ~iene campo m'IJJciw· má:o 
~>~m plio y la liti8coneestaeto no Be limHiil a jB 
cuenta pre!lentadm !lino que abarco todas lm~a 
cuestione] de coo~abilidad que !lurgeirn de 

_llls objeciones opues~aa a eaaa cnentae, ioo 
clusive laa omisionea de cierto~ actio;¡ros o 
p~sivos. Si og~ no fuera1 la obligación de 
rendir, ouentag ¡podrf& de.r li!g8r a inl!lume
rables juicio~:~, ~antos cuan_taB fueran laa pall'
tidas qua Gl su antojo quilliera preáentor el 
res¡.JOnsable cada vez que ae le reqoirieae. 

Como hall& la Corte que la. pruebe. pedi-
.da en tiempo por lm parte demandante p1us 
comprobar las aumas recibidag por Caiced.o 
Navia, impnb,ble~ al crédito contrt~. Am
br.osiq 'l'orreg y Rafael Roldán, fue impar. 
féctamente practicada, porque el Hmbilita
do del Estado Mayor del Ejército, en vez 
de cumplir el en:horto lihrado al efecto por 
el Juez de la CIU.!aa al Ministro de Guerra 
con fecha ocho de noviem"bre de mil -nove
cientos quince, en los términos en que se 
libró, se limhó aquel empleado a dar un 
simple informe que no era la prueba pedi
da. Es por tanto el caso de dictar auto pBJra 
mejor proveer. 

En mérito de Jo expueGto, la Corte, 
mdmini!ltrando jaBticie. en nombre deJa Re
pública y por autoridad de 1& ley, decide: 

1.° Cesar Ja sentencia proferida en eate 
juicio por el Tribunal Superior de Bogo~á 
,el veintitmo de marzo de mil novecientos 
diez y siete; · 

2. o Librase exhorto al señor Ministro qe 
GuPrra; par& que lll §U véz ordene al Habi
litado del Estado Mayor General, para que · 
de los libroa de cuenta.g expida copia de Ja 
partida referel!lte al pago que oe hizo a 

·Agustín. Caicedo Navim de le. cantidad de 
$ 46,660 papel moneda, como apoderado 
de José ~ilveatre Lago, Buma deséontada 
del sueldo del señor Rafael Roldán, Foto-

-grabador del Estado Mayor General, por_ 
orden Je &utoridad, en Ja ejecución df;llmia· 
mo Lugo contra Rafael Roldán. · , 

Expedirá. también dicho Habilit11do co
pÍ!t del recibo que por la expreaadn canti
dad diera Caicedo Navia. 

Insértese en el ell:horto el informe del 
Habilitado que sobre el miamo aauoto co
rre al folio 50 del cuaderno ~ rincipal, de 
f~cha veintiséis de noviembre de mil nove. 
cientes qniqce. 

Se flj& el término de ocho días despuéa 
de expedido-el exhol'to pare. la práctic!t de 
esa diligencia. - ~ 

Cópiese, nótifiquese y publíquese ~ti la 
Gaceta J udioial. · 

BARTOLOME -RODRIQUEZ P. 
TANCREDO NANNETrr--JosÉ MIGUEL ARAN· 

Go-:-J UAN N. MÉNDEz-GERMÁN D. PAR· 

nc-MARCELIANO · PuLIDo R.-El Oficie.} 
M11yor, encargado de la. Secre~ada, Román 
Baños. 
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·ifJorfe Buprrma de juoticia-lJala de Caorici6n. 
JBogotá, novie~bre veintiséis do mil 'iiOVeoieñtoo 
diez y >lUave. 

(Magistrado ponente, doj::t0r Rodríguez P.). 

Vistos: 

El doctor Oarlos llolgnfn Ll., como apoderado 
·-de l~t!'i señoras Anunciación Bermúdez de Boni

lla, Herníelinda Bermúdez y Olotilde Berm6-
dez de Sarria, autorizada. eCJta última por el 
.Juez, presentó demanda ante el Juez del Oircui
to de Oali contra ~1 señor F . .Ricardo Valen0ia1 

• que en lo pertinente dice alilf : 
. ''En ejercicio del referido poder y de IR>s R>c-
4)ione0 real y pcaraonal, est~blezco ·juicio ordinm· 
.-!t'io contra el mencionado seílor F. Rica'rdo V8i>o 
·lencia, cuya edad y vecindad dejo indicmdas, 
·para que por sentenci2. definitiva se declare: 

"1. Qne es de exclosiv~~> propíedad de mio 
•mandantes IR> casá y so éorreopondiente terre
no, cuya ubicáción y Iinderos.quedal!._ relaciona
·dos a-l-principio cJ_t~ esta demand11; . · 

":.!. Qae, ~n consecuencia, el demandado está 
-en le obligación de ~ntregar dicho inmueble a. 
los demandantes dentro del término qlie se .le 
aeñals y.una vez ejecutoriad!!> la :sentencia~ de 
acu~rdo con lo que al respecto diP.pone la ley, y. 
en el mismo buen est~~>do en que recibió y entró 

:a ocupar la expres~~>da caoa; 
"3. Qlle está igualmentt~ obliaado a pagar ~ 

mis mandantes el v&lor de los frutos naturales 
y civiles que ella h<~ya producido o podido pro 

-dncir con mediana inteligencia y cuidado de sos 
dueños, durante el tiempo que é8tos han ested.o 
.¡privado~ de so uso y goce legfti~os, a partir del 
día eP que adquirieron áquel inmueble y hasta 
la ft'cha en que se les entregue; v&lor que se 
fijará. en este juicio o en otro pericial distinto; 

"4. Qae asimismo es responsable y debé pB'l
.gar el valor de lofl deterioros que por ea hecho· 
o culpa hayS'l_aufrido la cmsa; y . 

" 5. Que son d~:~ su cargo las oostas del juioio, 
-si lo afronta, por aer ma,nii'l.estR> en temerided. 

'' Oomo ~echos fund_amenteles de la demandSI 
-aduzco los siguientes : 

" JP'Il'imero. Por e!lCritnrl!l púbiio111 ndmero MS 
..üe siete de jonio de mil noveclantos cuatt·o, Cle 

Bogotá, J'-;lmo 1<? d.e 1920 
= 
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que he -babiR>do al principio, adquirieron mis 
mandantes la casa de. cuya reivindicación se 
trata, en virtud de contrato de compraventa 
que celebr&ron con su madre, la senora Oaroli
ne, Bermddez viuda de Sandoval, ·ya finada; 

u Sego~do~ Qon anterioridad a la celebración--· 
de ese contrato, e~t& última Eefiora había con-. 
ferido pode¡:- general, por escritor~~> pública, !1_1 
demandado, pero únicamente para pleitos y 
par~~> la !limpie administración de negocios de la 
misma senora y en me,nera alguna para vender 
BUS bienes r~í~es, par~~> lo cual ·necesitaba cláu-
sula especial; . . . 

.!.• Tercero. N J obstante ... esa circunstancia de 
falta de autorización legal p·ara esa clase de 
ventas, el dema.ndado, por st y a."nte si, en_ ejer
cicio de aquel poder y sin instrucciones de so 
ma~rlante, otorgó escritura de yenta de la casa 
de_qoe vengo hablando al señor Antonio' <;tarri· 
do quien apárece comprándola, oon otros b~en~s, 
po~ cien mil y pico. de pesoA,si bien ~1 heo~o ae · 
no haber entregado ninguno· de los dos m un 
cuartillo a la señor"· Bermúdez de Sa.ndoval por 
cuenta de d!ého precio, y otras circunstancias_ de 

· Núm~ro 1428 

, '' Artfcui.os 2157 y siguientes del.mismo Oó· 
digo, sobre .la administración del mand~~>to, y 
todas l~~>s demás disposiéiones analogar~ y con· 
cordantes de él!e y del Oódigo Judicial." 

Habiendo denunciado el demanda.do el pleito 
-al sefior Antonio ·María Garrido, .y éste a su vez 
a los herederos de 'la señora Carolina Bf'Mllúdez 
de Sandoval, el Juez no admitió en definitiva IR> 
demanda, por haber expresádo el vendedor Ga. 
rrido que no se obligaba al saneamiento y evic
oión de los inmuebles, y ordenó al demandado 
que contestara la demanda. 

El apoderado de éste la contestó, negando el 
d'erechQ y los hechos en que ella se funda, bien 

_que aceptó. los hechos que le 11on favorables. 
El demandado' mismo en su al.egato ante el 

Tribunal, propuso lm f'xcepción de prescripción 
, de llll accióU> ejercitada por las d\lman.dantes, 
para el caso de que se éstime que al}uél extrali
mitó el poder de Ja, sefiora Carolina. Bermúdez 
de. Sandoval. . 

El Juez del conocimiento dictó sentencia con 
fecha primero.de agosto de mil novecientos trec_ 
ceo, qne en su parte resoluti~va. dispuso: 

_que hablaré y comprobaré oportunamente, es· 

1 

tán demostrando q~e este contrato de compra· "~ 1.0 Q~•e es de la exclusiva propiedad de las 
venta fue simulado y un medio de que se valló señoras AnunCiación Bermú1rz de.Bonilla, Her-
el demandado para que la casa pasare, luégo a . meÜnda Bermti.Liez y CloÚlde Bermúdez de 

d - · S<~rria la casa y oorrellpondiente terreno ubica· sopo er, . . · d d 
, · "Ooarto. Po1.1terlormente, o' sea por esontnra da eo el barrio de San Nicolás de esta cm a , 

públice. núrnero 28 de diez y ocho de ene~o de comprendida dentro de los siguientes linderos: 
mil. novecientos onatro, de la Notarla pr1mera por el Nortf', calle· al medio, con· c~sa y s~laK' 
de este Oircnlto; donde se otorgó la, anterior, el de/Andrés Ledesma y Rosaura (aha!! OR>nen~ 
mencionado senvr Garrido aparece vendiendo-al gA ); por el Sor, con calla y solar de Pedro Bo· 
demandado la misma case, y un solar por 111> su rrero; por el Oriente,- calle. al medio, con .oaG& Y · 
roa de oinon,enta, '!lil pesos; . · · solar de Jerónim& Sánchez, y por el-Ooctdenteo, 

''Quinto." En est81.esci:itura el vendedor sefior con casa y solar de Severo Que3ada. . 
Garrido pns'o a salvo au responsabilidad en lo · "2.o Que, en consecuencia, el demandmdo se-
tocante e J¡r, évicción y saneamiento ~e la cosa fior F. Ricardo Va1encia, está en lH> oblig~~>ción 
· d'd · de entregar 8 sot3 duenos d~mandente.s, dent.ro .ven I a; -

<;Sexto . .Ell demandado esté, en posesión de la . del término de seis dfao deapués de PJecutori!t>· 
·casa en réferenoia y se resiste a entregarla a sus da esta sentencie, el inmueble referid() en el ea· 

· legltimoo duefioll, que lo son mis mandante·s,. ·tad-o en que lo recibió. . > 
quienes, no:ob,stante el derecho que les asiste,. ''3.o Q?e el d.emandado ValenctB'l está igual. 
no han podido ocup11>rla y ·usufructuaria un solo mente obligado a pag!lr a lbo d.e~andantea .Ber-
dla, lo que hace que la adquirieron; múdt>z los frutos natu~ales y ctytleo que 1~ C09~t 

"Séptiml?. El ~emanda~o es poseedor de m a- 1 y so~ar b.a!an . producido o pod1do prodocu: oon 
J¡r, fe, oegún lo que dejo (\icho y demostraré en _1 - n;tetl18na. mtehgencia de ~n~s- doefias dur&nta 01 
ercnrso del jnicio; · ; · . t1empo que han estado ~mva.das de su. goce, lil 

''Octavo. El arrendamiento .mensnal de la.. partir del df.t. en que lo e,dqutrieJ?on, velor qua 
oasa.demandada, desde que la. posee y ocupa el se fijará por perit~o en juicio distinto . 
Geñor VBleQcilll, no puede estimarse en menos "4.q Que asimismo el demandado es_re~pon· 
de mil quinientos (~ t,500) pesos papel moneda sable y debe pagSir el- valor de loo. deterioros 
menso81lefl• .. · ' que por so hecho o culp!ll hayR>n 11ufndo le olbflt:l 

" N oven' o: La o 1sa ha sufrido deterioros por y solar ·reí'eridOI.~j y 
· hecho y culpa del demandad'o; ~ 1

- • -, ''5.o Que ~o.n del cargc,> del dema_udado lme 
"Décimo. En ejercicio del poder que PjerCió coiltas del juiCIO." 

el demandado y d·e que he hi!.blado en el hecho Apelado este f~&llo· P?r ~~ dem~n.dilldo, el ~ri· 
segundo, aquél administró, entre otros bieue-s banal Superior del Distrito Jurllcl&l d~ Oeh lo 
de la señora Oarolir;Ja BtlrmúdeE de Sandoval, copfl.rmó por el de trece de marzo de m1l nove-
ochentiL y ploo,de cabezas, de ganado. mayor, y ·cientos diez y aeia. .. . . 
no obstant~> no ha rendido has.ta ahora oue!ltas El apoderado del demandado I~tP-rpuso. re-
de ~:~u administración anucuaudofne condenado curso ~e casació!l contra. la aenten01a del Tnb~· 
a hacerlo por senten~ia de veinte de mayo de nal, y tramitadó que ha. s.ido en es~e,:Saperlon· 
mil novecientos sietA, dt~l Juzglldo segundo de dad, se procede 1r> deCidirlo, ~dm1t1éndolo da 
este Oircuitp; qae está e.jeontofiada. · . antemano p_or ser legal~ y temendo en oaentl!! 

1 • No m.mos clara es la razón legal que as1ste loo razonam1entofl que Signen. · .. 
a mis olientes para la instauración de la presen- El recurren~e ~~>legó desde que .mte~pu11o el re·. 
te demanda; y: me b.aeta. ~itar al respecto las cursO" en el Tr~b~n~~>l, las oansítles pnmera y !le-
Siguientes disposiciones, que una vez má.~ po. g~nd& de caGaclón, de las que ennmer.fl> 01 artf. _-
neo de manifiesto la justicia que les asiste. calo .2.0 de 111> Ley HU~ de l~B~. S~ emplttza !)Or 
· " Artionlos. 9~6,.950, 952, 961, 963 y 96! y de·· anah&ar le. segundo, por emgulo asi el ordee. 

máá disposiciones análogas del Opdigo · Oivil La. cau~al se.guuda 1~ funda el recurrente en 
qu~ trat81n "sobre la reivindicación o. acción ~e· q.ue IH>sente~OJa ll'~cumda. no eotá en oonaona~-
dominio; por qoiéu puede establecerse y contri!> ma con las pre,tenstones oportuna.ment"' dedum-
quiéo, y de las prelltaciones a,qu!'l está obligado da11_por eldemH>_nd&do, porq~e ~eJÓ de ll'eaolver 
el poseedor de we.l11> ie vencido en el j'licio. sobre la e:xoepm~n de prescrlp.món que aleg~~ lH> 

'' A.rtlcolos 762 y sigu,ientes de 1~ misma obra, que oiertamente·J~vocó en 01 ele·ga.t? defi;-¡Jttvo 
~re.tiVOI'l ¡r, lir> poGesión inscrite. y a los ·medios que presentó etTnbunal, antes de dl0t81r éste IR> 
de cancehula¡ senteoia ocusSidR>. . 

"Artfoulos 740 y 7M íd., el 6ltimo de los lLm exc~~ción IR> opuso el demandado en foK'· 
· oaalea dice:. 'Per6) que see vá.lid~ la tradición mm subsJduuiR>.o-seH> para e_I e.vento de qne se 
en que intervienen mandatarios o repre110ntan- estimar~ que él h&b[e extr.allmttado el poder que 
teD legelell,' s0 i'equiere además que éstos obren le oontlr1ó la lileflora Oe.rohna .Bermddez .de 8~1_1· · 
dentro de loG ltmitea de ou m111ndato o de su dov~r>l; elhe,cer e~quél 1~~> vente de 1& o&/ll;f¡ en htta • 
i'epre&en~moión leg~Ul'; - ml GJeilor Antonio lWarfm Garrido, G:. nombre d~ lm , . 
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mismm señora y en ejercicio de ese poder. El!le 
evento hm sucedido, pues lm sentenci~ del Tri· 
buoal consideró que el dema.ndado señor Valen· 
cia no tení.t. f&cultad expresa en el poderc que hl 
habla dado la señora de Sandovll>l par!!. <vender 
la finca. . 

El Tribunal ni estudió en la parte moti va de 
la sentenoia. ~ous¡¡,dm- la excepción de. prescrip·· 
ción ni falló sobre ella en la. resolutivm, pero se 
condeptu·ó. en la motiva que '·no necesita el ~ri 
bunal entrar a decidir si la nulidad relattvlll 
que emana de la venta .de uua cosa. .hecha, pOI' 
un mandatario sin poder suficiente generaba o 
nó acción re!lCisoria cuando se enta,bló la dem&n· 
d~r>, porque en ésta no se pide la deciU>ratoria 
de ningnua olas~ de nulidad, y. así lo observa 
el mismo demandado." 

Seg(ln este coucepto, para el sentenciador no 
habla acción re~cisoriR que resolver, por 18J 
cau@a dicha, y por consiguiente pari!J él no cabía 
la excepción de prescripción, opuesta a esa acción 
pm~~m~d~~ · . 

No era pueo el cl!ll!l~ de que el Tribunal. d~~i· 
dierm sobre tal e1rcepción 1 unill vez que a. JUICIO 
suyo no había promovido el dem!!.ndante Ja, 
acción contra la cual se presentó. Y como no lle
gó pa,ra el sentenciador el evenfo de .f,¡,Jiar la 
misma e:Mepción, no hay inconsonanCia de la 
senteocim con la demand~A, de ...acuerd,o con el 
ordinal 2. o del artículo 2.o de la Ley 169 de 1896. 
De lo que se sigue qde no es fundada la causal 
se¡;¡undm de casación. 

Parl!l la. caus~~ol primera de casacjón alega el 
recurrente violación de disposicioñes legales 
sustantive.e y me.lm apreciación de algunas 
pruebas. 

El recurrente soc~tiene en primer lugar que el 
Tribune,l sentenci.d.dor violó los artículos 2158 Y 
1'1<18 del Oódigo Oivil. 

El 8rticulo '<~153 lo oree· violado porque el 
sentenoi111dor juzgó que el aeñor Ricardo Valen· 
oie, no tenía fecultt'ld especial de la sei'í.ora Oaro· 
lin~r> Berm(u:Íez para vender 1.~ casa objeto d~ la 
litill, en el poder general que le confirió• por'li!J 
eflcritnra námero 180 otorgad~r> en ocho de nbril 
de mil novecientos treo ante el Notario 2,0 de 
O~li, y f.n virtud del cual vendió le, finc111 a nom
bK'e de l11> aei'í.or81. e.l sefior Antonio Gar.rido, de 
quien la'hubo deopuéa·el mismo sei'í.or Velencim, 
puell afirma que si tenfa autorización de com-
pr~r y vender bienes de la mandl!.nte. . 

· Y conceptúa el recurrente q.ue el sentencia1or 
violó el articulo 17~8, p01qne ha concedido 
ac()ión reivindicatoria de la oasa a 1-ts deman
dantell, sin que previamente se haya decidido 
sobre la aulidad del contrato. de ma,ndato men-
cione.do (ast se lee). . 

Los dos cargos q qe en los términos ante.dichos 
se hacen a la sentencia acusada, es innece· 
sario estudiarlos, porque elle, nó se fund11. pro
piamente en las consideraciones que en t~Aies 
cargos oe impugna, sino en el concepto de qua 
no se tratm de acción de J;mlidad, sino de reivin
-dicación, y de que el mandatario sei'í.or Valencia 
vendió COflft> ajeni!J, tuvier!h o nó facultad para 
venderla, venta que no perjudicaba e~ derecho 
de lm sei'í.orm B~rmúdez,. tradeote de la. misma 
cooa a los demmndantea. 
P~ra cerciorarse de esto se transcribe a con

tinuaei6n el paoaje de la sentencia, s·ubsiguiente 
111 los razonamient >S en que estima que el señor 
Valencim no teniRI facultad para vender la casw, 
y en que considera que no tenia porqué ocu
parse de la nulidad que originart.> el no tenerla, 
p&saje que dice a.si: 

''Es preciso no perder de vistli. que lo pro.: 
puesto es una e.oción reivindicatori81 que no se 
h& hecho depender de llll · nulidad simultánea-
mente propueste. ' · 

''Y como el demandado hace conoistir su de
recho en las dos ven taa entes exprese-das, el 
0ll:lllmen de uoli\ y de otra 1!1 ·toda luz es el que 
procede. · 

' 1 Se ha visto cómo, en verdlf>il, no tuvo facul-, 
tad V81lenoiEO p111r111 enajennr el bien raíz objeto 
de est~r> d0m11>nda, pero con fdrcult~r>d o sin e1181 ~1 
fundlllmento pel demR>nd&do es baldfo a este res
pecto, puea óe.st81 observar que cuando Valen
cii!J vendió a Garrido .!a casa disputada, ésta ,no 
pertenecía oiquier81 111 tln mandante. Tal casa 
pertenecfllj a li!> comunidad constituida por la sn·. 
cesión de José Jo¡;¡qnin S~~>ndove,l, Fue sólo el 
·veintidós de julio de mil novecientos tres, esto 
es, dellpuée de hecb'"' lm ventt'l; oumndo se aprobó 
!~r> pl!lrtición hech~ sn tal su1noión, en le. cual se 
a11djndic6, en su hijuela,· 111 J¡¡, 6ermáde¡¡¡ la caslll 
vendid& e,ntes por Valencr.ll como de propiedad 
de éstn. - ' 

"De modo q¡ue ·V Alc!lnorm vend~ó lll Gmrrido 
co0e. ajena, ventlll que no perjudiclil, aegán llrl 
lt'!i0posición lilmatsmtivo trron¡¡cdt!!\ lit>Dte~ los dere· 

. GA C E 1' A J U D JI C I A IJ 

1Jhos del dueño ·de tal cosl!l, mientras no los ex
ltinga 181 prescripción. Esta preocripción e0 la 
ordinariR. de diez años de que hlllbla·el artículo 

1 
:~521} del Oódigo, lo cual no se ha,bfa cumplido al 
notificarse la demand81 al demandado." . . 

La seote·1ci~?J sostiene, por lo visto, que la casá 
1}ue vendió el mandatario de la seil.ora Bermú 
dez no pertenecía a ésta sino a la sucesión del 
neñor José Jo11qufn Sandoval, ,por lo que aquél 
no vendió cosl!l de le, mandante, sino una ajena, 
17ente, que no perjudicó ~1 de~echo del ver~a.~ero 
dueño mientras no lo extJOguiese le. prescnpmón, 
~r que el dueño de la.casa·vioo a ser, despné3de 
que la vendió el señor Va.leocill!, de·la señora 
Bermádez, por adjudicación que se· le hizo en lm 
~ucesión del señor S<indoval, 

De aquí que uo sean pertinentes los dos repa
ros dichos a la sentencia, por 'partir de que la 
~·ente. Valencia-Garrido fue de cosa propim de. 
11~ st-i'í.or.a Bermúdez, no estimándola así el Tri-
bunal, . · . 

, o Después de los ·reparos exproilsados aéusa. el 
recurrente 1111 sentenciR. de no haber reconomdo 
~~~ ratificación tácita que dice hizo la señora B;jr· 
múdez de la venta del señor Valencia al señor 
Grarrid~ con el hecho de haber intervenido en 
la poseslón ·judicial que de la casa se dio al se
gundo de ellos, y de haber recibido del ~ismo 
!'JI precio de la venta, ~rque no se ~eces1taba 
la, notificación expresa, como lo est1mó el sen· 
tenciador, con Jo cual oree que violó lo~ attí~u
lo,s 74Z y J75A del Oódigo Oivil. 

Apa,rece de autos (fojas 5J y 53 del cuaderno 
pdnoipal) que al señor Antonio M:ul'a H~rri~o 
se1 le dio posesión judicial de_ la casa matena del 
litigio, por haberlo solicitado él ~iciéodose due
ño de la. finca por venta que le h1zoel apoderaJo 
dt~ la señora Bermfidez, a, quien dijo se le había 
aéljudidado en la sucesión de su marido señor 
José Joaquín Sandoval, y que en la diligencia 
de1 posesióu interv~no la lileñOf& Bermádez de 
Sandoval. . . . 

Empero, la intervención de la sei'í.ora en la 
posesión dicha, no fue la ejecución voluntarii!J 
por parte de l~r> señora de la obligación contref. 1 

da, que eo lo que constituye la r~tiica~i?n táci-. 
ta, según el artíctilo 17M del Oód1go Orvll, pnes 
no' fue ella quien solicitO 181 entrega al señor 
G1urido ni ella la hiz!l, y su intervención en la 
diligencia acaso fuera en la oreencist. de qae la 
eotregm·Je era fa\"orable. 
. No a.¡:~arece comprobado que la señora reci
bi,~ra. el precio de la finca de mano. de su man-
datario. . · ' . 

De suerte que no se ha acreditado que la se
ñor~r> de Sandoval ru.tifica.ra tácitamente en J¡¡, 
fot~.iia legal la ventm que hizo su mandatario al 
seíior Garrido, para que pudieran considerarse 
violados poi' el sentenciador los artícufos 742 y 
1 71':i~ del Oódigo Oi vil. · 

Oontinú~t> el recurrente con el cargo a la sen
tencia de que desconociQ el, dominio del deman
dado en la casa, a pesar de que exhibió títulos 
re~:istrados, y que por ello violó los- artionlos 
75ti, 75~, 74Ó a 745, 749;--946, 950, 951 y 964.del 
Oódigo Oivil. 

lkias como el seQtenciador conceptúa que la 
venta de la casa .por el apoderado de la séñora 
Bdrmádez al señor Harrido, y la de éste al señor 
Va.lenci¡t.; lo. fueron de cosa. ajena, que pasó 
dee pués a ser de la señora BermúJez, y. consi 
deró que el titulo de los demandantes emanado 
de la misma seílora, prevalece sobre el de 181 
parte demandad.to, no le.desconoció el dominio 
a é,sta, sino estimó, tener la demandante mejor 
·derecho. . . . · 

.Por ti!Jnto, no violó la sentencia dichos ar
tículos. 

E'íni!Jimeote, el i'ecurrente afirma que la sen 
tenoia acusadi!J violó los artículos 1873, 1~74 y 
1875 del Oódigo Oivil; referentes, respectiva
mente a los efectos de la venta de la mil!ma cosa 
por el 'mismo vendedor a distintas personas, a 
los de la venta de cose, ajeni!J ratificada despué_s 
por el dueño1 y a los de la cosa ajena que poi!· 
teriormente adquiere el vendedor, porque cree· 
que el señor V aleocia. adquirió primero q ne los 
dernR.ndantes l8J casa, que la señora Bermúdez 

. ratificó ia. venta de su apoderado al señor Ga· 
rrido, y que habiendo adquirido la. sei'í.ora Ber. 
mádez 181 casa en la sucesión de .su esposo, se 
deb1B tener como dueño al comprador señor. G!l
rrido, desde le. fecha, de la tradición.· 

En cuanto a los dos primeros puntos, ya ge 
dijo que las alegacion~ a que se refieren son in· 

·fundadas. . · -. · 
Y respecto 811 (!!timo, 181 .venta de la casa la. 

hizo el señor V~~tlénci81 en nombre de la señora 
Berm6dez al señor Garrido, en el concepto de 
pertenecer & 1& ml!lndlllnte; y suponiendo que el 
pod1~r que el primero dijo ejercer de la segunda, 

lo autorizase para vender bienes de la mioma, m 
lo que st no se extendía ese poder era e, vender 
cosas qoe no fueran propias de su poderd&ntep. 
en el momento de ejercer el mand~Ato, porque no 
se vislumbra nadm en él qne pudiera tener es~ 
objeto: 

Por tanto, no fue la señoril! quien vendió cosm 
ajena ,POr medio de su apoderado, sino éste quien 
ejecutó la operación, que no comprometía a sm 
mandante, y en tal evento no es el caso de que 
la adquisición posterior por el vendedor de lm 
cosa vendida por él, afirma en eL comilrador et 
derecho de dominio. 

No han sido por lo dicho violados los artfcu
los del Oódigo Oívil (!Jtimamente mencionados. 

Sobre la al~>gación del recurrente de que el 
sentenciador incurrió en error al apreci~r el po
der Bermádez-Valencie, y la escritura de venta. 
de la casa a Jas'dema,nda,ntes, no siendo la _apre. 
ci&ción el fundamento principal de la, sentencil!l~ 
es inofióioso examinar si hubo error. 

Atendido todo lo qne v& expue~to, son infnn· 
dadas las causales de casación· invocadas por el 
recurrente. · . 

A mérito de lal!l consideraciones anteriores, lm 
Oorte Suprems, administrando justicia en !.!Om· 
bre· de la República y por I!JUtorid~Ad de la ley, 
declara que !lO ha. lugar a inv&lidar, y no i!JVIrl· 
lida, la sentenciR. del Tribunal Superior de Oali. 

. a que se refier~ la presente, y condena en lae. 
costas del recurso al recurrente, las que se tmsa
rán en la f.;rma debida. 

Notifiquese, cópiese, publlquese en el perió
dico de la Oorte y devné\vanse los autos. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TANCRE
no N ANN:&TTr-JosÉ MtGUEL .&. RANGo-JUAN 
N. MÉ~DEZ-GERMÁI'! D. PARDO-liAROELIA
NO PULIDO R.-El Oficial Mayor, encargado de 
la Secretaria,, Román Baños. 

>-([}orto Suprema, de J~stici x.- Salo. ds 00ls'lci6n. 
· Bogotá, noviembre veintiotJlw-de mil not~eoie1\l· 

tos d!ez y nueve. · 

(Magi~trado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

John Young, invocando el mrticnlo 205 de 1111 
L~y 105 de 1890, promovió juicio ordinario cona 
tra Agustín ;Ma)o G., pare que se decidi!J ~n de
finitiva lli son (andanas las excepciones de in
efiomcia del instrumento ejecutivo, inexistenci~r> 
de la obligación dem!!Jnd€idBl, petición antes de 
tiempo, error en lm liquideción del crédito y pér. 
dida de 1~ cosa debida, propuestas lss dos pri· 
meras como principales y las otras,como subsio 
diarias en el juicio que Malo adelant~:~. con'tra, 
Young, . Pide asfmismo que se hagan las si-
guientes dMlar~:~ciones: .• 

"Primera. Q11e li!J obligación 'que resulta &r 
hoy dema.nd!!Jnte del contrato de fletamento de· 
fecha seis de e.gosto de mil noveeiento0 di0~, ea 
la de fiador aolidario de Luis Oerróo, y no la ds, 
codeÚdor, como dice eiJte Tribnn211 Superior bl~ . 
interpretar dicho contrato en lms oentenciao aln· 
did2S. 
. " Segundl].. Qt1e la expresada obligación es 
de las que no pueden e1rigirse por la 'fia ~jGOfdtio 
va, y <an oonoecuencia Agustín Ma.Jo G. no he. 
podido demcmdló\1." a. Young para que le:. cumpl&> 
e u dichm vía. . 

''Tercera. Que aun pudiendo e1rigir al oum
plimiento de la obligación por ISl vt~r> ejecutiv&, 
Agustín Ma.lo G. tmmpooo hm podido demand~r>li:' 
a Young plllra que le reotitny& l8J cl!lno81 recibid c. 

_por Oarrón, o pmr8J que le pmgns lms indemnilma 
.ciones convenidas en lugar de ellm, moteo de> 
constituir-en mora o requerir de p&go a (Jarrón~ 
desde luégo que li!J fta.038>, aun li!J solidarim1 ·es 
un contrato accesorio y subsidiario; y 

11 Ouarta. Q11e ora se considere 111 Young como
fiador solidarlo o codendor de Luis Oftlrrón, est~ 
libre de li!J obligación que ejecutivamente se le· 
exige, desde el momento en que 181 oR.noa .l'eli
cidad ha sido destruida, mnterialm00te, por CI!.SQ 

fortuito o sin culp¡r, de él, notes de haber incu
rrido en mora, el deudor prinoip&l." 
· En subsidio solicite lo signi~nte_: 

11 a) Que en el evento de presumir!!e ~al pable,. 
181 pérdide de 1111 Olt.n08> Felicidad, l11> presunción 
legal de culpa pes!!:) áoicBimente sobra el deudo!' 
principal señor Luia O~r.rrón, que fue qoiléln reci
bió y tenia en ou poder la embarcación, no so
bre Yee Pío y sobrG mí, que apenaG noG cousti~ 
tuímos gar81nteG de que lBl li'eotituida, y oiendo 
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ltlflf, es ilegal condén~rme e pagar los perj llJCios 
~esultantes de une cnlp~r, ajena, aun en el BU· 

puesto de que estuviese obligado como codeudor 
-de Oarrór; · 

61 b) Que el con,ti"ato de aeis de agosto de mil 
novecientos diez contiene en In cláusnlm que Si· 
.gue m la quinta (que he llamado sext& aunque-no 
·~stá, numerade) el pacto accesorio de cláusul~r> 
penal, y, por lo tanto, hay error en la. liquida· 
~ión del crédito al conden:ume como codeudor & 
..que cumpla. le cláusula. y pague al mismo tiem: 
vo ~e1juicios ines~imados; 

"e) Que el auto ejecutivo no ha declarado· que · 
·los perjuicios inestimados que me ordena pagar 
-sean exclutivamente los prove1;1ieotes de lamo
ra en cumplir la obligación, ni lo expresa así el 
~ontrato, ni lo solicitó tampoco el ejecutante, y 
aquel auto es una. ley del juicio ejec11tivo que 
·debe cumplirse coa rigurosa sujeción a sus tér-
-mino~; · ? 

"d) Que no habiendo el~ rjecutante estimado 
Jos perjuicios bajo juramento, como lo previene 
el artículo 182 de la Lsy 105 de 1890, la liquida· 
-ción de ellos no es pract'Ícable en otra forma ni 
il:l otra oportunidad en el juicio ejecutivo, y en 
tal virtuJ la liquidación aprobada por el s.Qpe
rior es esencialmenta errónea y carece de valor, 
sea qu~:~ lps perjuicios deban liqu,idarse por el 
incumplimiento de la obligación o por el mero 
retarrlo PO Pjecutl\rla; y . 

"e) Que si el auto ejecutivo deb!l ceJmplirse· 
-como lo entiende el Tnbuual, exigiéudosele per· 
'juicios por la mora en Pjecutar la obligación, sin 
perjuicio de la pena, deben computarse· les per·. 
]uiciofl sobre el valor· o precio de la canoa, yr, 
.que por haberse destruido no es posible resti
tuirla, por ou11nto la pérdida de ella hizo vHilli' 
el objeto de la obligación, sea cual fuere le can· 
sa de dicaR> pérriida, y lo~ perjuicios d~ la mora 
deben estar representados por la ganancia de 
·que real y eftlctivamente se ve privado el acree-
·dor." . . 

JIDI rlemandado contestó la dem'lnda ne;;an~o 
los fundamentos principales eu que ella se e.po

,:YII>, y el Juez <le la- primera· instancia falló la 
-~ontroversia por sentencia de fdcha siete de sep-
tiembre de mil novecitmtOS C&torce; por la CUfll 
.absolvió el dem11ndado de todos los C!!rgos de la 
dema.nda, 

viajar y se obliga, lh entregarla. en el mismo buen 
estado. - ' 

3.• A. Malo G. entreg& en la r~chil dicha nmve 
el sefior Oarrón por la. suma·diaria de tres pesos 
oro americano, recibiendo ·la suma de cuarenta 
y cinco pesos oro por valor de qttince días. · 
. '4.0 Luis Oarrón pr~>senta rte fhldores manco. 
mtinada y. soljdariamente, siendo principales . 
pa~adores. a. lo~ señores Yee Pin y John, Young; 
qutenes se obligan m responder por todo lo.ex· 
presado en el p.resente éontrato~ ' 
~''5.0 Luis Oarrón y sus fiadores solidarios se 

obligan a dedicar,exclusivamente la canoa en· 
réferenéia: a tráficos y transportes permitidos 
por las leyes fiscales y .demás disposiCiones del 
Oódigo .d.e .Oome,rcio Marítimo que hagan lícit? 
y pHmittdO"'Ia c.ase de empleo a que va a dedt 
carse la embluJación aludtda. En caso de vio-

. !ación de las clá~sulas anteriores y por dedicar- . 
se el arrend~ta.rto o armador de la citada canoa 
al transporte de contrabandos u otros artículos 
de. prohibida e ilícita introducción en el pafs, 
I UIB Oarrón y sus fiadores solidarios se· obligan 
m pagar a favor del arrendador la suma. de mil 
pesos oro americano, valor eu que se estima el 
precio de la citada embarcación, más los per
juicios y los cost"'s del respectivo 'ju'icio. Todo 
esto sin ·perjuicio de que el arrendador haga uso 
de sn derecho para reclamar ante las antorida · 
des compe't~ntes la entrega de su embarcaciótl 
que contra expresa prohfbición la han dedicado 
a tráficos.i.lfcitos y prohibidos por las lt»yes, bn· 
to fiscales como_ del Código de Gomercio Marí-
timo.'!.. ~ 

Razona el Trib-unal: 
"Uonsta igualmente. en dicha pieza que Oa

rrón, para seguridad de laS obJigRcioneS qneCOD· 
traP, present~ como fiadores a Yee Pin y J ohn 
Young, y la cláusula' en que consta eE~te com-

' promiso dice así : " 
'liois <Jarrón presenta de fiadores mancomu

nada y solidaria_mente. siendo principaJes paga
do~es, a _los ~enores Yee Pin y Johú · Young, 
qmenes ~e obhgan a responder' por todo lo fX· 

presado ~n el1 res nte·contrato.' 

el!o quedó obligado para. con el a.creedo~, en el 
m1smo grado que su fiado Luis Oarrón, o sea. 
como d~ndor. principal, y no simplemente uno 
en def~cto de otro. De ahí que la obligación que 
cont~aJo sea une obligación solidarim o in soli
dum,, y por ende que haya cambiado el carácter 
de accesorio que & la obligación de fianza da el 
artfcU:J.o 2361 dell[)ódigo Oivil." . 

. Om~:io se ve, el T~i~unal.no considera. que ee!tn 
1dé.nt1c~s las condiCIOnes JUrídicas .de codendor 
B~!tdarw y fiador soli1ario;o lo que el Tribunal 
diJO fu~ que por los términos del contrmto, que . 
patent1zan la volunta"- de . los coutrat·1.ntes, 
John Yonng había, hecho snyas de una ·manera 
clara y expt:_:esa las_ obligaciones contraídas por 
Garrón y se había comprometido como codendor 
y no como fimdor, y de aht que para el senten· 
ciador la obligacion de John Yonng tenga el 
carácter de solidaria y no de accesoria. En otros 
·términos, la sentencia considera a Young como 
deudor y no com:J fiador. · , 

Si el Tribunal consideró a Young como deu". 
dor pr~ncipal, interpretando el contrato, DO pue

. de demrse que haya incurrido en el error de de· 
recho apuntado, pues él DO hli> S(IStenido que 
codeudor solidario y fiador solidario se.an una 
misma cosa; !o. que ha dicho es que Yonng se 
obligó como deudor principal y no como fiador, y 
;ya se ha visto que en esa interpretR.ción del con· 
trato no se incurrió en error de hecho, y si por 
este error na prosperó la casación, tampoco 

. prosperará por el de derecho, que en este caso 
se funda en el de hecho. · 

' No pudiéndose cásar la sentencia po'r los erro-
res de .hecho y de derecho alegados, la. acusl!.· 
ción por violación de ,los arttculos 2361 y 2375 
carece de fundamento, porque si. el Tribuna.! 
conceptuó que John Yonng se habla obligado 
pa~a con Malo como codeudor y no como fiador, 
los ar~ículos cit~dos, que definen la fl.anza y 
prescriben que ella no se presume ni extiende a. 
má~ deJo expreso, no tienen aplicación en el 
presente caso, puesto que en él no se contempla 
la calidad de fi¡¡, lor si~o rl~ la de deudor. 

Por lo que respecta l!llá violación del artícu-

Uontra. esa decisión interpuso recnrso de ape· 
Imción l11> parte perdidosR>, y el Tribunal Superior , 
-de Oartagena puso fin a la instancia con la sen
tencia de doce de abril de mil novecientos diez 

_y seis, cuya p&r~e resolutiva dice: 

·. "Los,té~m~Los del pacto-tm referencia que in
dican c)juamente la v:Olund de los contratmtes 
patentiz~n que el. tiador John Young, al firmaf 
tal convenmón, h1zo soyas de una manera clara 
y ex~resa todas y cada una de las cargas que 
grav1tan sobre el arrendatario por consecuencia· 
del_contrato de arrendamiento, y por ello quedó 
obhgado para con el arrendador en el mismo 
grado.que su fiado Luis Oarrón, o sea como deu
'dor principal y no simplemente uno en defecto 
ds otro. De_ ahí_ que l~ ob~igaci.ón q_ue contrajo 
sea una obhgamón sohdana o m solidu1n, y por 
~nde qu~ haya cambiado el carácter de acceso· 
rio y subsidiario que da.a·la obligación de fianza 

lo 2395; cabe advertir que la sentencia acusada. , 
no res?lvió nada a cerca de las r~laciones jnridi· 
cas extstentts entre Oarrón y Young, bien se 
consideren como codeudores o bien como deudor 
al uno y fiador·al otro, y por consiguiente no ha 
podido violarse el artículo 2395 que "regula. las 
p;elaciones entre el fiador .V el deudor cuando 
aquél ha pdgado p0r éste, caso rlistinto del dis· 
cnti.do en esta litis, pue~to que Young a quien 
demanda es al acreedor· A gnstfn .Malo y no a. 
Oarrón·su codendor o ~u fiado, según se consi• 
dere q.ne el negocio concerlh."n 1!. Young o nó (ar
tículo 1579). Llegado el caso d~ que Yonng dea 
mande a Uarrón, entonces· se estnliará según 
las probanzas si aquél puede invocar el articu
lo 2395 o el 1579. · 

"a) No ha·Iugar.m decretmr la. exoepoión pe
.~entoria tle petición antes de tiempo o de nn mo
do indebido, propuest¡¡, por llll parte deml!lndada. 

"b) No he lngmr & revisar· le,s cuestiones que 
fueron materia. en la última instancia. de Ia's sen
tencias de este Tribun&l que llev.an fechas diez 
s treintm de julio de mil noveoientos doce, dio 
-tl?ldas en el juicio de excepciones introducido 
an la ejecución que &delant& Malo G. contra 
.John Young; y en consecuencia. no ha lugar 1ft 

·.he.oer las declaraciones demandadas ; y 
'·' o) Absuélvese al dema.ndado de todós y 

~ce.dm uno d,e los omrgos de la demanda. 
"Queda en astos términos reformadm la sen-

·tenma de primera. instancia mp"elada." · . 

Oontr& este fallo interpuso· recurso de oasa
·4lión el Qpoderado del demandante, recurso que 
·:fundado ante el Tribunal h& sido ampliado ante 
la Oorte. Es admisible por reunir las· condicio
·nes legales. 

Varios son los motivos de casación aducidos, 
-los cuales, con excepción de uno, se dirigen con· 
-tra toda la eentencia. ·._ 

Error de hecho .. 
' ' . 

Se hace consistir en que el Tribunal consideró 
.al señor John Young como deudor principal y 

· no como fiador, sPgún el contexto del documen
·to que sirvió de recaudo ejecutivo, oonfundién-· 
do como siuónimas las expresiones fiador aolida-

\'l'ÍO y deudor principal. · 
Para. apreciar mejor esta acusación conviene. 

. :transcríbir el contenido del documento suscrito 
por Young y los razonamientos del Tribunal 

·para considerar a.l ,;ecurrente conro deudor prin· 
-oipal." 

Reza. el-documento: " Entre nosotros, Agns
'tín Malo G. y Luis Oari'ón, ambos mayores de 
·edad, hemos celebrado el siguiente contrato : 

u1.o A. Malo G. da en ~~trriendo a Luis Carrón 
·por el término de quince días a contar desde la. 
-leche, la. cmnoa de su propiedad nombraja Feli
cidad, en perfecto buen estado y condiciones 

.¡para b.aoer un viaje con dalitino m Acandi. . 
612.• Luía Oarrón confiesa en el presente con· 

ttrm~ reoibill' hn o&noean perfecto buen estado de 

el artículo 2361 delOódigo Oivil.'' · 
Oomparado el contexto del documento con los 

razonamientos del Tribunal, se· ev~denci2. que 
esta. corporáción no incidió en el error de hecho 
anotado, porque la cláusula :~i, Luis Oarrón pre. 
senta de fiadores mancomunada y solidariamen 
te, siendo principales pagadorefl, a. los sefiores 
Yee Pin y John Young, quienes se obligan a 
responderpor todo lo expresado eQ el presente 
contt"ato," da margen bastante de acuerdo con 
la costumbre ~dmitida en el campo de los-nego
cios, para ce nsiderar a Young como codeodor y 
no como fiador. • 

Error de derecho. , ·--
Oonsiste este error, a. juicio del recurrente en 

que el TribnMl consideró que son idénticas 'tas . 
condiciones del que se obliga como deudor soli. 
da.rio y de quien asume para. con et' acreedor el 
carácter de fiadm; solidario, y sostiene su tesis 
ad: 

. L~ infra_cción de los artículos 1568 y 1569 se 
hace consistir en que por la interpretación dada 

· por el 'l'ribnnal a la obligación contraída por 
Yoiing, se le atribuyen caractereos o atributos 
que no son los que 1 orresponden a una deuda. 
s~lid~ria ~le acuerdo con esos artículos, porque 
la· sohdandad debe reeu'tar de uoa,.estipulamón 
expresa, y porque Yonng y Ma.lo no contrajeron 
una. obligació-n idéntica. 

Para que esta acusación pudiera prosperar 
era i~dispensable, en el caso contemplado, qu~ 
el Tnbunal hubiera errado de hecho o de derea 
cho al apreciar· la" obligación contraída por 
Young, pero, como ya. se ha vist(l el Tribunal 
por los términos dé la obligación' lo consideró 
.como deudor principJ.I y para. le Corte, en esa. 
apreciación, no se incu1rió en error de hecho ni 
de derecho,' y l!i,por es111 aprecimción 'exenta de 
error, se consideró a. y, uug como codendor no 
puede decirse que, haya violado laso disposi~io
nes citadas. 

Oomo a_qnella e 1rporación, interpretando el 
contrato califico) a Young <ioQJ.o deudor solidario 
respecto del acreedor Malo, y como en este plei
to sólo se ventilan los derechos que pueda tener 
el de.udor respecto del acreedor, no es el caso de 
dar aplicación a tos artículos .2369, 2379, 2370 y 
23S2 que se dicen quebrantados por el recurren-

.''Ah 1ra bien, e!l el contr!}>to firmado por mi 
cliente, ;,él se constituyó tlador solidario del se
ñor Garrón para asegurar las obligaciones que 
éste eoutrajo como arrendatario de la canoa · 
Felioi~ad! y por lo mismo, I)O se constituyó deu. 
dor pnnoapal, y por tanto al asigual'le el Tribu . 
nal s~nteuciador, a la bblrgación eootraída por 
el senor Youog, el carácter de principal incu
rrió en patente error de derecho." ' _ 

El párrafo del Tribunal del cna.l toma pie el 
recurrente pa.ra atacar la sentencia por error de 
derecho, dice así : . ' . 

"Loo términos del pacto ·en, reftlrencia qoe 
indican claramente la' voluntad de los contra
tantes, patent,zan~qne el .dador John · Young al 
firmar tal convenio hizo. suyas de una, manera 
clara. y e~pre3& todas y cada una, de las ca.rga.s 
que g~avttan sobre él arren1atario por eonse. 
cnenclSI del contrato de arrendamiento, y por 

, te, po.rque esos artí()n)m~ regulan los derechos 
de los fiadores respecto del deudor y del acree
dor, y Yonng-, según concepto del Tribnnat no 
es fiador, sino deudor; con respecto de Malo 'y su 
carácter jurídico con.respecto a Oarróo no se 
discúte .. rahora. No son, pues, pertinentes las di~
posiciohes dichas. 
. Sd dice violado el-articulo 1731 por'óuanto"se 
condenó a You11.g a entregar la. canoa, fliendo 
as( que ésta se b&.bía perdido; y en ese ev~nto 
s~gún ii.L disp?t!ición c~tsd&,. le Qblígación sub: 
s1ste, pero varla. de objlitQ, de snerte qne no h~~J 
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debido condenarse al demandado a. la, sntrega 
de la canoa. 

La, casación por,. este extremo tampoco pros
pera, porque para el 1:ribunal no es un hecho 
cierto que 111> ClUlOl!r Fe2i11idad hu biara perecido, 

·como puede verse de los siguientes pasajes de l!!> 
sentencia.. · 

"Dado, poe"', el eatado actual probatorio del 
debate,· el Tribunal se ha.lla, en el ll'orzoso caso · 

.de declarar que- no fa.vórt-ce I!Jl deudor John 
Young li:!i excepción de la pérdida de la cosa de
bida1 y de ahí ·que mal pueda libertarlo· de la 
obligación que tiene pan con el acreedor AguB 
tin Malo·G. · 

''Ahora, ·en· orden a 1& otra de las dos excep·. 
ciones de la regla. general, mencionadas atrá", 
conviene dejar constancia ante todo que de las 
probanzas qua comporta la actuación no se dea· 
p~ende acrrdit1:1.da con precisión la fecha. del 
naufragio de 111>. canoa l!elioidad, luego para el 
Tribunal no es no hecho evidenciado en la litis 

oque si diez y siete de octubre de mil npvecientos 
diez, dta en que fas requerido John Yonng. an
te el Jn2gado 1.0 del Oircnito de Uartaaena, ym 
hebfm tenido lugar dicho naufragio." 

De maner& que si para el Tribunal la cosa,' 
objeto de la obligación, no hlh perecido, no se ve 
l!lómo pudo qnebrBlntar la disposición del &rtí· 
culo 1731, 'que no era pertinente al caso con
trovertido. Párese la atención '1q u e el. concepto 
del Tribune.l en que declara que' la cano& Feli
cidid no h11> perecido, no ha sido atacado por. 
error de hecho ni de derecho, ni se ha atacado 
ho apreci_eoión que de las pruebas presenta.das 
par& acreditar ese hechó hi3o el sentenciador. 

Por idéntic;r,s razones ·debe desecharae la acu
sación por infracción del artículo 1578, porque, 

·como se h11> visto, para el Tribunal no está oom
prot>&da la. pérdida de la ·canoa. 

El fallo del Tribunal en cuanto se refiere a la 
condenación impuesta a Juhn· Yonng al pago 
de perjuicios por lucro cese.nte ha sido objetado 
tam l>ién. Jdls_ta. acusación paruial oom prende loa 
siguientes cargos: 

a) El documento de Reís de agosto-Blrgoye 
si recurrente-dice terminantemente que en caso 
de violación del contrato, Luié Uarrón y sus fia
dores solidarios. se obligan á pagar a favor del 
arrendedor -la suma de mil pesos oro american.o 
en que se estimó el precio de la oitmda emb!hr
cación9 mé.s los perjuicios y las costas del refl· 
peotivo juicio. Las partes pactaron que se paga
rían perjuicios sin estimarloa. Atendiendo al es-, 
pilt'itn del-eontrato, lo recto es entender qne con 
1& pmlabra perjuicios lBls p-artes quisieron refe-

. rirse Ir> lm ganancie de que resultan, privmdo el . 
&~.rrendador, y .no e~ tan do estimada de antemBlno 
estBl g!Mlenoim, el ejecutante pudo apreciarla ba
jo juramento; pero lo que hizo fue pedir que el 
~andamiento de pago se librarm por los mil pe
sos en qrie se estimó en el contrato le canóa y 
por los perjuicios consistentes en los arrenda
mientos'devengados hasta el día en que la canoa 
ae le entregara. Fue elPjecntan'te quien entendió 
primeramente de ese modo el contrato soare per
juicios, y ha sido el Tribun&l el que ha aceptado 
dicha preten sión,adioionando ex te m poráneam~n· 
te el mandamiento de pago. Le estimación de los 
perjnioiotl ha debido hacerse por medio de peri
tos con vistg de las prnebal?l producidas por el 
perjudicado sobre lm efectividad de la g&nancia 
de qne le h11> privado la infracción del contrato 
y siempre que la obligación dt>rivfl>da d~ él pu' 
dier~ cumplirse todavía en la formll\ en que fue 
contrat~at pe~o ~C':fiO esto no se comprobó, hn 
sentencia debió limitarse a poner las ·bases so
bre hui cuales ee hiciera nnBJ liq oidación en jui- · 
cio Ulterior. Deduce de aquí el recnrre'lte el 
cargo de error de hecho evidente en la iitfeli
gencia del contrato antedicho, así como ·del 
mandS~miento con que se abrió el juicio ejecnti, 
vo que he dado·origeo al presente litigio .. 

Y como provenientes de este e!l'ror de &pre
ciación, deduce el recuréente eatos otros dos 
cargos: 

b} Violación del artfoulo 1618 del Código 
Oivil y del artículo 8~0 del Oódigo Judicial, por· 
que la ·sentencia dejm subsistente 1~ conden&cióu 
heob.a a Jobo Yonng al pago, oo~o lucro cesan
te, de toda la gana.nciaque el dn€ño de la canoa 
hubierm podido obtener desde que terminó el 
&rrendamiento· de ella hasta el die de so devo
lución o del pago de so valor estimado de ante
m~~>no; g~tnancia que, segó.n 1& sentencia- ·del 
Tribun~~>l, he. de ser el mismo c&non de arrend&· 
miento que estipuló en el contrato. Si el· lucro 
cesonté'no se prsvió entoncell, llle requería que 
enjuicio ordinario se est~:~blec~era su importe. 

e) En juicio ejecutivo no erlÍI dable conde~ 
llllU' a perjuicios que no estuvieran de antemano . - . 

deter:minados en cantidad ·Ifqnidm, o_ que no hm. 
ya jurad<> el ejecutante, al tenor de lo que pre
viene el ~rt [culo 182 de la Ley 105tle 1890. 

L;r, Oorte halle que estos tres cargos correla
cion~dos entre ai dan fundamento para c~~>sar la:r, 
s1mtencia parcia.lmente. Tiene decidido en otras 
oeasiones que par& fijar los perjuicios por ~ucr.o 
Cf~S&nte atribuible' a una embaroaciófl, es preci· 
S() tener como antecedentes la· mayor o menor 
at3tividad en el comercio de tr.ansportefl, la ofer- · 
ta y demanda de carga, la usual rotación de 
viaie~, las estacjones y otras ·muchas circuns
tancias de hPcho qu'~ deben comprobarse opor
tnn¡l~ente. Y en lo qúe respecta al actual plei
to es cierto, como lo afirma el recurrente, que la 
s~mtencia del Tribunal se fonda en el hecho in
ex'!.oto de que las partes contrat~~¡_ntes habían 
p1~efijado por acne~do_ el importe del locro ce
sante. 

Si esto no habla sucedido y si por otra parte 
el ejecutante no ha.bta. jurado el monto de los 
pHrjuicios, no era dado perseguir por la vía eje
ontive el pago de ellosr y ten 1m por -lo tantó fu na 
d11mento lm acción que intentó el éjecntaqo parm 
que ¡¡¡e revisase al respecto la sentencim por· 
13l:Cepctones que se dictó- en el juicio ~jecntivo. 

El fundamento del fallo de instancia que he 
dtl dictar la Oorte es· el mismo que se dPja. ex
puesto como base de la casación. 

Por t~:~>nto, le Oorte, administrando justicia en 
nombre de la República. y por autoridad de la 
ley, decide : -

1 
1.0 Se oas:h·Ja sen~encie proferida el! este jui

cio por el Tribunal SQperim: de Oartagena el 
doce de abril de mif ñovecientos diez y .seis en 
fa parte en qnfl dt>j~ confirmada ia condenación 

. hecha. a John Yonng ál pago de perjuicios por 
infracción del contr11.to de arrendamiento de l~t. 
cano~t Felioidail, por lucro 'cesante, consisten
te en el canon de arreudamienro diario estipnlade 
en el contrato, y que debe computarse desde.ll!l 
te1rminación del mrrendamiento h&ste, que se en· 
tr~;gtie la cano& dicha, 

2.o se· revoca. la sentencia. de primera instan-· 
ciH_en estBl parte también. 

· ;3,0 Se condena a John Yonng m lm. indemni· 
· za·ción de perjuicios, los cuales se liquidarán en 

juieio ulterior, teniendo en cuen.t11> los antece
dentes de hecho que determinen el importe del 
In oro cesante, ai la canoa no se hubiere -perdido. 
Eu1 o~r.ao de que hubiere ocurrido esta pé-rdida y 
J;mbieren de pagarse los mil pesos,: en que se es 
timó la canoa, los perjuicios habrán de determi
narse con arreglo al artículo 1617 del Código 
JJiyjl, - . 

J~otifíqilesP, cópiesP, pnbiiqnese en la 61aoetOJ 
Judioial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. -

BARTOLOME RODRIGUEZ P . ....:....TANORE· 
DO NANNETTJ-JOSÉ MIGUEL ARANGO-JUAN 
N. MÉNDEZ-GERMAN D. PARDO-.MARCELIA
NO PULIDO R.~EI Oficial Mayol"1 encg¡rgado de 
la ~~ecretaríl!l; RMnán Baños.._ 

Oo1•te S~tprema de Justicia-Sala de Oanaoión 
Bogotá, veintinueve :le noviembre de mil no
vecientos diez y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Na.imetti). 

- Vistos:· 

.Eln' el ,juicio Pjecutivo seguido por Florentino 
Juv·ado contra Melitón Guzmán fueron dennn
chtdos para el pR>go, como· de propiedad del 
eje(mtado, cuatro lotes rle terreno dd:mQminados, 
dos de ellos ·con el nombre de Dittmante, y los 
otrolS rlos con !Cls ñombres d0 8:1/itre Blanoo y 
E,l :Oe~canso, c~icndos e-n el Municipjo de V.illeta7 
b~J) lf>S lin.deros que eu el escrito de denuocia 
se t·xpresaron. 
· !lln otros juicios ejecutivos que segníen contre 
Gnl~mán y que fueron acumulados &1 primero 
como tercerías C:3adynvautes, se denunciaron 
pa.ra el p11go los inmuebles expresados y además 
otros denominados La Lajito., San .Antont'o de la 
Ma11atll!, etc. 

Eil doctor Oarlos Oramas Uscátegni en su con
dición de apoderado de Aparicio Berna! se pre- . 
sentó el 22 de octubre de 1913 estableciendo 
terc.ería excluyente, para que se declarase, o COn 
audiencia del ejecutante¡ del ejecutado y de los 
terceridtaa coadyuvante!'!, que su -mandante 
tiene mejor derecho que los demandados 11> la 
fino~ de JjJt JJiama.nte, situa,da en la jurisdicción 
del Municipio de Villeta y'comprendide dentro 

de los linderos que 0e expresan en 1& escritura, 
que sirve de fundamento & le tercería. , 

Oitó en &poyo de la acción los artículos 2ló m 
245 de la L~y 105 de 1890 y los hechos· siguientes~· 

" Primero. Con. poroiool'ls de teril'eno llevadoD 
por la eeñorR> .&nastasim Bllstos al matrimonio 
qrte cel' bró con Melitóo Guzmán, y con porcio~ · 
nes de terrenos adquiridos por eeta misma socie· 
dad conyagR>I, se formó la haciend& denominad!~! 
JjJl Diamante, en jurisdicción del Mnnieipio de 
Villeta, comprendida. dentro de los linderos de· 
terminados en el cuerpo de este dem_anaa. 

"Segundo. Anastasia Boatos de Guzmán 
murió dej~ndo como herederos & sus hijos Roo 
mft.n, Patrocinio, Marta Ros~ y María L·aisa, y 
como cónynge sobrtjviviente al mismo Melitón 
Guzmán. - · 

'"Tercero. Melitón Guzmán, cónyuge sobrevi~ 
viente, le vendió !!> mi poderdente los derechos. 
que como ·a .tál le'oorrespondfmn en lm sncesi ~m 
de. Anastasia Bnstol'l,· y eete contrato consta ern 
la escritura número 215 de fecha ocho de ·octU·· 
bre de mil novecientos siete, pasada ente !m No-
tarim de Villeta. · 

'' Onarto. Los herederos de Anastasia Bustos, 
Marfg¡ Rosm y Marta Luisa Guzmán, vendierom 
a mi poderdante los derechos-en 1& sucesión al 
mismo Aparicio Berna!, pQr escritura número 
23! de treinta de octubre de mil nov:eciento~ 
nuevehotorgada en la Notaria de Villeta. 

'·Qdinto. Los herederos Patricio y Ramólii 
Gnzmáu vendieron sus derechos en la misma su· 
cesión al mismo A.p&ricio Berna!, y tales ventali} 
eatán contenidas en los instrumentos públicoe 
ñómeros 2ll y 2116 otorg&dos en lm misma No
tarfm de Villeta en octubre de mil novecientos 
siete y noviembre de mil novecientos nueve. 

''Sexto;· Ap2ricio Bernel, dueño de todos los 
derechos hereditarios de A.n&staeie Btli'ltol!l, se 
hizo parte en el juicio de sucesión de dichm 
srñora, j.uicio que cursó en el Juzgado l,o deU 
Oircnito de Facatetivá; y en la. porción que de 
los ~.ienes de tal sucesión se hizo, a mi poder
dante se le adjudicó la h¡¡,ciendm de l'!Jl Diamante
, por los Hnderos que constan en Ja adjuntl!l es· 
critura-número 2141. de f~cha seis de abril de mil 
novecientos diez, p¡¡,sada en.lm Noterie, de Fa
catativá, y que contiene la a.djl!dicación alndidlil 
que es el titulo de propiedad de mi poderdante. 
' "Séptimo. En este juicio de Fiorentino Jurado 
contra Melit6n Guzmán se ha embargedo y 
depositado la hacienda de mí poderdante com()
de propiedad del ejecutedo Melitón Guzmán;" 

Seguido el juicio por todoe~ sus trámites, e~ 
·Juez del conocimiento le puso término en le, 
primera instancia con la aentenci& de diez ·Y' 
nueve de mayo de mil novecientos quince, cuy& 
parte resolntiv& dice : 

"Aparicio Bernel tiene m~jor derecho que
el ejncutado¡ ejecutante y los otros tercerista~. 
a dos de los globoa de tíerrm e m bergados · ert, 
este ejecución pór auto de fech~~> 16 de septiem· 
bre de mil novecientos ocho : lill Dosoanso y Jj)'t 
Diamante (el segundo de este nombre) y com
prendido dentro de los siguient,es linderos: 

"Hl Diamante: desd~ la zanja o vallado qua 
desagua eo la quebrad& de Oune, punto limítro· 
fe con 1las tierrall del señor Guillermo Wills, hoy · 
de Melitón Guzmán, denominado Diamanto,. 
éste arriba hasta. el camino nsc'onal; tomando 
éste abajo por el costadn izquierdo, basta el Peu 
ñón Negro, .de estm quebrade. denomine.da Ounef. 
de e-te punto aguas a.rribm heste. el desagiia del 
.vallado, primer lindero. - ' 

'' DeBcanso : dllsrle el Blto . ~alitre Blanca 
donde está la Pisdra Gorda que limita este terreQ 
no del de Oune i de allí de parm erribm por nneog 
lnjas que hay el~ Jp, ea.b~tnm, en donde se enimen
tr~ un mojón que ~im al llano, y en el camina 
qqe baja. dssde le cuchilla., desde dicho lado ro 
dar con el terreno de Jooé Ma:r~lll Gnzm¿,n i ds 
allí zanj~ s.rrib?., VÍ!l- l:'<'Gt~, B dll\r li'J Jt\ .tOlllllll )J@

mada LM Ov::'joe; ésta; ~:m·ibP. h~H\lte al Po.nieot?, 
por la izquierda, por tor!.e. l~t nnchiile mo.-~j<D 
hasta llegar ·e: .dicha, cuohillro q:1e pertenece mt 
terrenn dicho; tcG& estl{¡ cuchi!l& eb<ljo h-:stll'l 
casi la e pt>ñ&B llamadas Uune, y de e hí todm.ell&·,_ 
aguas arriba, hasta hacer frente con IRl Piedrm 
Gorda; de eate puntó línea recta a dar al pri." 
mer lindero. . · 
· ·,,Ambo~ terreno¡¡ estmn situadosen Ia.-jurisdio· 
oión del Municipio de Villetm; · .. 

'IEI señor A~arioio Berna.! es dueño de Jos doe¡. 
mencionados lotes, y con respecto a ellos se or· · 
dena cesar le ejecución, 

"Decrétáse el desembargo de loa dos lote~,;. 
men~ionaclos. . · 

" Líbrese oficio."· 
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Apelad& esta sentencia por el personero de 
_los demandados, el Tribunal Stlperior de Bo
gotá la nformó en estos términos: 

. "1.0 No es el caso de hacer las declaraéiones 
pedidas en la dru)aoda con respecto al lote de
nominado La !llasata a que se rdiere el oume· 
rR>l 5.o de la hijuela inserta eu la escritura nú
mero 21~ de ft-cha seis de abril de mii novecien
tos diez otorgada ante el N otario principal del 
Oircuit~ de Fl!lcatativá y· compr~ntlido dentro 
de los linderos que adelante se insertan. 

''2.o Se absuelve a los demandados de los 
cargos de la demanda relacionados con este 
lote. __ 
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cuestión que. po ha -tilillo materia de controver. 
cia en IR.s instancias dAI juicio. 

3,0 Q 1e el artículo 8!6 del Oódigo Judicial 
no !lerla, el pertinente, caso de que hubiera co':la 
juzgad,¡, sino el. 8'H del mismo Oódign, que no 

· ha sido invocado por el autor del recti.rtlo. - -
Oóntfuú~ diciendo también que JPCa la. sen-

. tencia contra el articulo ~01 d·~ la L~y W5 de 
1890 An_armouía. con· el 190 de la misma L 'Y, 
que 6j't el término p&ra proponer ()1 recurso de 
tercerla en loá casos en que ha. ~:-~ido vencido el 
articulan te, como en este pleito aconte1e. . 

1 Por el mism.o concepto estima quebrantados 
¡ el articulo 506 del Código Judicial, que define los 

'términos legalefl; el 6! de la Lt>y 105 de L890, 
qué determina cómo y cuándo c01;ren e:3os térmi- . 
uos, y el 511 rlel expresado Código, que dice que 
lo!! trámites de un juicio cantinúa.u cu~ndo ven· 
cid o un término, las partes no han hecho -oso de 
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·• 14. 0 QJe en todo caso, ya se ·anule o se reforme 
el testamento, se declare que perteneceB .a, 
Emig.lio, José del O.umen y Erigida Parr&, 
F<~.ustino, Margarita, Je:1ús y Tránsito Páez, 
pQ.r herencia, en la pror)O·rción legal los siguien· 
tes bienes propios •ie Virginia. Parra:. ooce re· 
ses, siete bestiR.'!l y cinco· ov ... jas de calidad su· 
perior, que d•·jl) al morir, y los dPr• choo y ac
cione& representados en tiern~B, g.~nado y bes· 
tias q'ae a Virginia-Parra corres,Joódan a cual: 
quier titulo eu la sucesión intestada de su her· 
ID-iDO Demetrio Pa.rra; y que como conseo!len· 
cia de este fallo y del de los ante~iores, se declare 
nulo el registro del expresado tes~amento; r• 

''5.0 Que se condene a los demandados a entre· 
gar a los· demandantes los bienes propios, accic
nes y lerecQ.os pertenecientes a Virginia Parrm9 

con su,s frutos naturales y civllet:~ desd13·el venti· 
trés de julio de mil novecieu~os diez, en que roa-.. 

•·3.• El tercerista excluyente Aparicio BBrnal 
tiene mejor derecho que el l'jecotante, el ejecu
tado y los terceristas coadyuvantes demandados 
a la parte de la finca denominada de .El Dian~an· 
te, embargada actualmente en este j~icio, situada 
eu jurisdicción del Municipio de V1lleta y. com
prendido dentro de los linderos que se expresa!! 
en la hijuela Je adjudicación inserta en la escn· 
tora nómero 214 de fecha seis de abril de mil no
vecientos diez, otorgada en la Notaria principal 
de Facatativé, excluyendo de lo que compren-

su dPrecho. · · rió la testadora.1' 

. den tales linderos el lote de La Masata y el lote 
desembargado a petición del'ejecut8inte Jurad!>, 
demarcados asi: · 

"La Masata: . por el costado de abajo, con 
tierras d_e Pedro Castf-ñeda y Paolino Ros~:~s; 
por el costado de arrib::t 1 con tierras de esta su· 
cesi'ón y de Andr~s Gd.itán. 

''Lote de Jurado: desde el camrno nacional 
tomando un vallado abajo, a dar a una Ipata de 
flinde; de este p~nto, tomamlo al Orien_te_; por 
uoa z1.nja hasta topar un: curo; de aquí, cogiendo 
una cerca de all!mbrt>, hasta tomar el camino
nacional, y por este ca.mino a dar'al primer 
lind'ero. · 

''En consecnenci11, la parte embargadá de la 
finca de .El Diamante deba salir de la tra~a, 
ejecutiv.a. · 

•'Lfbrese orden al registrador de instrumentos 
públicos y privádos para q·le cancele ~os em· 
bargos que.pesen 11obre tu,! finca, decretados en 

' este juicio, y levántese el depósito de la -misma 
tinca. 

"4..o Se· absuelve a los demandados de los de
más carg.os formulados contra ellos. 

"5.o Quedm en estos términos reformada la, 
sentencia de primera inst.1ncia. 

"6.o No hay costas en el recurso." . 
El mismo parson1,1ro de los demandados ínter· 

]puso recurso de catlaoión contra la ·lWntencia 
anterior, y como la cuan tia del juicio, .fijada por 
pexitos, y la naturaleza del negocio franqu~an 
ese remedio legal, la Corte lo admite y procede 
21 dictar la sentencia de fondo, previo. el estudio 
correBpondiente de la demanda de casación. 

En é3ta el recurrente alega la primera causal, 
y sostiene qne habiendo sido interpuesta la ter
oería fuéra de tiempo, es improcedente,. y que la 
sentencia peca contm el auto del Juez de la 
oal!sa, de fecha treinta de junio de mil n!)vecien-

. -tos nueve, proferido en el incidente de oposición 
al depósito de algunas fincas embargadas, por 
el cual ese funcionario declaró que habian 
transcurrido los términos que teuian loll terce
ros poseedores para hacer efectivos los derechos 
que les otorg_11 el art!cl!lo l!~O-lle la Ley 105 de 

Estos reparos convergen todos al punto prin
cipR>l del recurso. esto es, a que la tercería debió 
ser desechada por haber· sido extemporánM
mente interpuesta, y ya' se ha dicho que tal 
punto de viata-en el pleito no,fue.materiR> d_e las 
instancias ~el juicio, y constituye por tanto nu 
merlio núévo. . . ' 

AdemáR, la mayor parte de las disposicimies 
legales últimamente citadas son adjetivas y no 
dan pie, po:- lo. mi~>mo, para fundar .... el recursó 
de casación. 

--Por tanto, lRJ Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por aut9ridad de la ley, decl11.ra que no es el 
caso de infirmar la sentencia ohjeto del presente 
recurso, pn>ferida por el T~iounal Superior de 
Bogotá el diez y lllueve de octubre de mil no
vecientos diez y seis, y condena al recurrente 
en las costas del recurso. 

Notifíquese, cópies~>, publíquese0 en la (faceta 
J'Udiéial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-TANCREDO 
N ANNETTI-J<iSÉ MIGUEL A&Ar;Go--JuAN N. 
MÉNDEZ-G.ERlli.Á.N D. PARDO- MARCELIANO 
Puuoo R~--EI Oficial Mayor, encargado de la 
Secretaría, Román Baños. 

Oorte Supre na de Justicia-Sala de- Casación. 
Bogotá, dicie1nbrti nueve de mil novecfBntos diez 
y nueve .. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 
' . 

Emigdio, José del Oarmen y Erigida Parra y 
_Faustino, Jesús, Tránsito y Margarita Páez, en 
libelo de veintiséis de noviembre de mil nove-

. cientos diez demandaron en el Juzgado 1.0 del 
Circuito de Tunja a Ezequiel Galiqdo, albacea _ 
testaméntalj.Q de. Virginia Parra; a Demetrio 
Antonio Parra, Próspero, Leonidas y Filiberto 
Páez; a Olará Parra, representada por su espo
so Ezequiel Ga.lindo, y a Q'atarina Parra, casarla 
con Teotiste Silva, para que· por sentencia se 
declare lo siguiente : 

o 1890; y estim&, en consecuencia, que era inr..dmi· 
aible la opoaición que al depósito de las fincao " l. o Que es nulo el testamento de la señora 
embargada,s había. hecho el seilor Aparicio·B~r- Virginia Parr&, acompañado a la demanda; 
nal en la diligencia respectiva _llevada a cabo n2.o Que como consecuencia de esa nulidad; los 
por el Juez de Villeta. bienes que dejó la señora Virginia Parra-al tiem· 

Peca 1& sentencia, dice, contra el articulo 846 pode su muerto, consistentes en once reses, si e~ 
del Código Judicial, dado que en fa,llo ejecutoria- te bestias Y cinco oveja!', todos de superior- Cal-
do (el.llluto referido) se declararon caducados los lidsd, Y loG derechOB Y aociones que le corres. 
derechos de los opoí!litorea, y este aúto les. perjn pondan por muerta de Demetrio Parra, en se. 
dioR, I ueflto que intervinieron en el juicio. movientes, fincas raíces_ o_ de ou&lquiera otra 

·especie, e titplo de don~?.ción, herencia. o lega,do, 
A esto observa~ la Oorte: cuya· sucesión se está liquidando en el J uzga.do 
1 .~_Que la presente &leg¡¡,_flión constitQye un- }.o de Tunja, pártenecen, en la ·proporción que 

medio nuevo no propue~to en la,~:~ instancias del la ley establece1 & sus colaterales legítimos o so. 
, juicio, pues el recurraut~ no se opuso a le, ad- brinos en tercel" grado, a saber: Elmigdio, José 

· misión de la tercería. Fue notificado personal- del Oa.rmeu y J?rfgid~t> Parra, F<iustino, ·Marga. 
_mente de la demande. y ni siquiera la contestó rit~, Jesós y Trámüto Páez,pur derecho de trans-
y ni álegó de bien pwbado. . . -- . . misión o de representación, y deben entregárse-. 

2.0 Que e[ auto en referencia fue diCt!lldo en les por los deoi¡¡,ndados en el término que el 

:Fundóse la demmuda en estos hechos : 
"l,o El señor Demetrio Parra murió, y la sn., 

cesión de éste, de donde derivan, en parte, aam 
derechos Ínis poderdantes, se halla eu el estado 
de verificarse la partición numérica. y materia'l 
de sus bienes relictos. 

'' 2.0 La, sefiora 'Virginia Parra fue declaradlll 
heredera de su hermano el señor Demetrio PI!.'• 

-rra por razón de sentencia. dictada por el sefior 
Juez de este Circuito, la cual se halla legalmen-. 
_'te ejecutoriada. 

· "a.• La seliora Virginiá Parra murió, dos me
sel'l, más o meno.s, después de su hermano' Deme· 
trio, sin dejar descendientes, ascendientes, eón· 
ynge,_ hermanos ni hijos ·naturales, ni descen
dientes· de éstos. 

"4. 0 -Mis poderdantes son pacientes colittera
les o sobrino0 en tercer grado de consángnin'idad 
con la testadora señora Virginia Parra. 

'' 5.0 Mis poderdantes existen aún y no ha,n 
.renunciado al derecho que les corrf,sponde des" 
de que tuvieron conocimientp rle-Ja. existenoim 
del testamento oto~gl\do por la st!fiora Parra. 

"6.0 Aunque la stñora Virginia Parra otorgó 
.el testamento que presento, en éste se omitieron 
disposiciones legales sustantivas, dejando de 
expresar el lugar del nacimiento de la testado
ra, la nación a que p13rtemció, el lugar .de 011 

-vecindad, su domicilio, su edad, la circuostancim 
de hallarse eri su entero y ca.bal juicio, si fue ce• 
sada o soltera, si tuvo hijos legítimos o natura
les; el nombre, apellido y domicilio de cada~ uno 
de 19s testigos; po~que la testadora no hizo lm 
designación del testigo que en alt~ voz debió leeJr 
el testamento; porque la testad ora y las peraca 
nas cuya presencia era necesaria no estuvieroa 
de presente'al tiempo de ser lefdo r la causa poi:' 

·que la testadora tuvo que rogar al señor Domin" 
·go Guerra para qu·e firmara por ell&, etc. 

· "7.0 El testamento en referencia no ha. sido 
· ·debidamente registrado.- · 

' '' 8.0 La sefiora Virginia Parra no sólo no de-
jó en· su testamento lo que por ley oorret<~pon. 
de a mis poderdantes, sus sobrinos legftimog~ 
sino que omitió a éstos • 

"9.o Mediante cierta coacción que obró sobre 
lá. señora Virginia Parra, se le obligó a tlgnr~tli' 
en aquel testamento y a prescindir,contr!h su VO· 
-Juntad, de sus sobrinos o herederos colaterales., 
mis poderdantes." · 

E8tim6se la acción en más Je mil pesos oro, y 
se apoyó en llll dootrioa ·de los artículos 87 de lm 
Ley 153 de ~887, 1068 del Código Civil, inciso!ll 
12, 14., 15 y 17; L025, inciso 4."; 1071, 1072, 107::J, 
1074, 1076, 1017 y 1079 del mismo Código. 

lJe_spués a~ ad-ujeron estos nuevos hechos : 

"10. Lill testador'a fue interrogadR> por un 
tercero para que dijera a quién dejaba. como 6>1-

-J;lacea p_ara que cumplier& su voluntl!d, lo cnali 
demuestra q¡_ue no hubo libertad en la. testado· 
rP, y que el testamento no fue un acto sólo de 'Jm 

, tel:!tadora., sino de ésta y 11!. persona interrogmn. 
te e interesada por el nombramiento de albace~ 

"11. ~¡ señor Ezequiel Galindo, c01no esposo 
de la hereder~ instituida, señora Clara Parrg~ 
deriv·an un mismo interés del testamento, inte
rés que refluye sobre su .pariente A. veliuo Gm~ 

un incidente de depósito, y aunqúe en él se de" Juez señale¡ - . : 
ol!llró de m&nera general que habían expirado ''3.0 Que, en subsidio, se decrete la reforma del . 
todos los términos que ten tan los terceros po menciouado 'testamento en el sentido de estable-

lindo, uno de los testigos que firxró el testamen· 
to, y quien deriva provecho directo o indirecto. 

'' 12. Entre la testador.&, señora Parra, y loll! 
demás testigos que firmaron dicho teataml,'n~o. 
hay p!j.rentesco, y estos testigos derivan a.lglinm 

oeedores, para hacer valer sus derechos de que cerque tanto los bienes propios de la testadora, 
trata el artículo 190 de la Ley 105 de 1890, ·es como los que le correspon/den a título gratuito o 
lo cierto que cua.ndo se estableció posteriormente · n cualquier otro en la sucesión de Demetrio Pa
lltl deml!lnda de tercería, el actual recurrente, rra., perteneil a los demandantes, como sobrinos 
como ~e hi!. dicho, no objetó la. admisión de . -"legítimos o colaterales, en la proporción legal, 
esta demanda ni después hizo reparo alguno al deducida la enarta parte de que la testadora 
respecto en las dos instancias del juicio, consin· pndo disponer libremente, de la caal se deduci-
tiendo aai en que oe fallara de fondo; de roa- rán, a prorrata los legados hechos en el tésta· 
nera que en casación no oe puede su0citar una mento; 

-utilidad, ya directa_ o indirecta, del testamento •. 7\J 

Oorrióse traslado de la demandm,y el apoderm• 
do de los deq¡andados negó e1;1 el fondo las ae). 
oiones deducidas, los hechos principales-que lefJ 

· -fundan y el derecho invocado, 
En tiempo se adicionó im demanda eon est® 

otro hecho: 
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" En IR. hora, en que se conf~ccionó y firmó el 
~testamento que se dice otorgado por Virginim _ 
.:l?B>l'rm, éstm ya no podfe hablar ni dar0e cu.enlim 
.~de lo que hací211 pues estab~?~ moribunda." 

b) Apar(,ce del teRtamento que la testadorm 
expresó firmar a. ruego por no poder, y al ef~cto 
firmó por ella Domingo Guerra. . 

o) JEl'racticBda uua inspección en el test11mento 
18n raz.ón de !a objeción . presentada. por los de
mandantes, los peritos llegaron a estas conclo
aiones: 1.11 L~ palabra oabt¿r1 que aparecía tln.la 

Onanto a Jz, mala mpreción de l~r> pru~bm t~sti· · 
· monial, que, como se dijo, no ~e precisa, y dl8 1¡;:, 

cua,J se deduce el cmrgo de que la test~r>dorlf> dlis
.puso ds sus bienes cooateGtando n pnagnr,lias 

JH!ste hecho fue._absolutamente negado. 
·Abierto 181 juiciÓ m prn18b&o, en oportnnidil1d se 

,~-opusieron las excepciones de falta de (!ccióm par& 
. ¡proponer lm reforma del testamento; falta, de 
. 'acción par& proponer, en este juicio, cnestione0 

·tlobre propiedad de los bienes que quedaron por 
.-..muerte de V\irginia !P&rra, y extralimitación de 

las facultades del apoderado. de Jos demailQ 
·dl!.ntes. 

_ Seguido 181 juicio por todos sus trám:tes, el 
.Juez, en hilo de 'Veiilticoatro de octubre de mil 

y novecientos trece, negó todas las acciones dedu
·~ cidas y declltlró probadas las excepciones. pro-
.:':[>uestas. . 

-Ambms pa.rtes interpusieron &pelación. Se. 
.· otorgó parR> el Tribunal de Tonja la opuest~ por 

los demandal!ltes, y se negó la de los dem!!>nda
' dos por este.r condénados en costas. 

.. El Tribunml, en sentencia de veintidós de 
t marzo de mil novecientos Qjez y siete, decidió 
~·a'flí la. litis: 

"''1.0 Se absuelve m los demandados de todos 
. · loa cargos de la demanda. 

H .~neda 0ullsistente la sentencia apelada en 
-'Cuanto no condenó en las costas de primera ins 
. ta.ncia. 'Y en cuanto ordena compulsar copias de 
'lo necesario para investigai'- el delito de fe,lsedad 
rdel testamento de la señorm Virginia F~tJrra. 

-" 2.o No hmy lugar ltJ resolver sobre las ex
_dlepcioneos pe re u toriaa propoestms, 

· '' 3.• No b2.y lugar a cond:enar ,18n costaR de 
~'Segunda. inst~ci~:~, por la rt·forma." _ 

·El a.poderado de los demandantes interpuso 
~·recnt'so de c .. asación, que fundó' y a.dicion6 ante 
-<ei.Tribunml mismo, sin que hubiese hecho labor 
-~lgunm eri 1111 OortP, ante lm cual replicó llll con-
. trmparte. .. 

H&llmse el neg~cioen estado de ser resuelto, y 
~ello se procede. Pmra .el eftlcto, se a.dmite el 
•Tecorso y ae considell'a lo que se verá. 18n se·: 
'guidm: - · · 

Los cargos se eotndi¡;wán en el orden que se 
thicieron. 
~Primer cargo. 
Violación de loa articillos 835 y 836 del Oódi· 

-~o Judicizl, en el concepto de que siendo el plei
·to Mbre nulidad del testamento de Virginia Pa.
-:rre, la ~entencia, se dice, guardó silencio sobre 
·~ots punto. ·. 

M111s como, según se vio por la 'transcripóión 
-'hechR> de lo resolutivo de lli'l sentencia) ella fue 
-clara. y expresamente absolutoria., el ca.rgo apa-
,.:rece destitoí1o de todo fundamento. 

Segundo cargo. 
Ma.la. apreciación de la inspección ocular he

'llhl!l en el testamento de Virginia Parra y del dic
tamen pericial respectivo y error consiguiente 

. ..t!ln cuanto de estas prueba0 surge, en sentir de 
!'lB> pmrtP1 que se incurrió ei:a onR~ falsedad en el 

teata,mento, cambi~~>ndo 1& palabra~ oaber por pJ
'Aler. 

Se agrega que el error .indic&do es una. exoep
·<Ción perentoria que debió declararoe probadm en 
\:la sentenci". 

Y lile añade, ademé.s, que también ae apreció 
-.ma~Jia pruebm oonsist~nte en hmber sido Derne
"''trio Antonio Parr& quien guardó por varios días 
. "el t~stamento y lo entregó el Juez parm so JPU· 
t'blicacióo -después del tiempo señaledo por la. ley. 

. X de todo se concluye que por f~:~>ltm de apli
"'CaCión se violaron las arUculos 1502, 15081 1524 
:Y 188t·del ~Código Oí vil y los artículos 51 y 52 
-de la 'LI'y 105 de 1890. Y añade que se dej&roo 
de aplicar les r~glas citadas s que ae debieron 

·aplicar los arMenios 1740, 1741 y 1741:1 del Códi
-go Oivil. 

Son tan oscuros los conceptos del recurrente, 
•que apenas puede colegirse que, 4!n el fondo, lo 
·.que parece sostener 18@ que siendo falso el tes· 
·tamento por hltlberse alterado una palabra en él, 
"la· que exprese la· censa o motivo por el cuR>I la. 
'testndorm rogó a un testigo que firmara. por elle, 
·el acto ea nulo. 1 

;Los hechos son éstos: 
·a) Virginia Parr11. otorgó testamento noncupa

~uvo, ante cinco testigos, 18n ViracaJháJ, el diez y 
.·siete de jnEo de mil.novecientos diez. 

No teniendo herederos forzosos, in.stituyó a 
~'Ve.rlos de aus colaterales, a saber: Olara PB>x·rm 
.-de Galindo, O¡¡,tmrine. Parra. de Silva. y Demetrio 
~nlionio JP'arr&7 sobrinos suyos 18n primer grado; 

4Próopero lP'ález eu sobrino, y Leonidao y Filibt~ll'-
4o lPáez, hijos de Próspero. · 

· escritorll, se cambió por la palabra poder; 2.0 El 
cambio se.hi;~;o con la misma tint& con que se es
cribi.ó el testamento y acaso por la misma perso· 
na;· 3. 11 _No les (ue posible .precisar la época en 
que se verificó el cam bir·; 4. a Lll> enmendadora 
no fue salvada. · 

d) El Tribunal, en presencia del dictamen pe
ricial, estimó no ser posible declarar que e'! cam
bio de palabrat>, que está probadoí~ se hubiese 
hecho después de firmado el testam~nto, y que 
por Jo tanto !JO se trata de una adulteración .del 
mismo, máxime si, como añade la sentencia, al 

'reconocer sus firmas los testigos instrnmentales
- dijeron estar 18l.testamento tal como ellos lo fir-
maron. , 

Por eso afirma el Tribunal que se trata de una 
enmendadura. no salvada, qne.no valdría la co
rrección según la doctrina del artículo 2584 del. 
Oódigo Oivil y·que, por Jo mjsmo, la expresi(>n · 
no saber t:s 1& que debe tenerse como puestm en 
el testamento . 

De esto concluye rectamente la Corte que le 
jos de haberf!e apreoiado con error evidente el 
ooucepto pericial, se apreció correotament~>, por
que, en v~rd!id, de él no e parece que se hubietie 
adulterado el teste.mento. Se cambió una pala
bra por otra, pero proball1€menteen~l acto mis· 
mo de otorgarse y firmarse el testamento. .. 

Por otra parte, la conclusión del Trillunal s& 
apoya, como se hl!l visto, en ovas prueba!'!, ade
má.s de la. que surge de ·la inspección, y esas 
pruebas, que son just~mente, lms ·declaraciqnes 
de los testig:os instrumentalell, no fueron ataca
das por el a.specto que ahora se estudia. 

Por último, como IIL tacha· puesta a la sen
tencim no consiste en decir que el testamento 
sea nulo o que debió declararse tál por no ba-

de loG intereat.dos, se observa: · · 
l,o EstA no fue hecho aducido en lm demmndm; 
2.0 El Tribunal no decidió aQerca de é'; . 
3.0 De él h9>bll'l> un solo testigo-Jesús V ill&· 

mmrin,-y por lo mismo, no eat~ prob~do . 
Ouarto c&rgo y cuarto bis. 
Mala, aprMiación de fa prue,b111 · testimonial y 

violación rle los ¡¡,rtfculos_l06l, incisos 3.0 y 4. 0
, 

y 1741 del Código Oivil. · . · . . 
El cargo se retleJ·e mi hecho de no haberse aco. 

· gido en 1~~> seutenciill el siguiente fandamento 
adicional de la demamla: 

110uando se confe:luionó y firmó el testamento, 
Virgi11ia Parra estaba. moribund>~, no podía h~· 
blar ni darse cuent~ de Jo que hacta." 

Ll sentencia., apoyada en una copiosa.pruebm 
tet:~tlmonial, afirma, én este ponto sustancial d'el 
debate, "qne no hAy pruebas de que en el mo
·mento de otorgar~~ tet:~tam~nto, la testa.dora uo· 
se encontraba, en t'Uentero y cabal juicio, y por el 
contrario, todos los tPstigos que presenciaron el 
acto testament.uio afl.rma.u que IR> testadora ha
blab!l, que·el>ltaba en su juicio y SI' le entendiR> 
todo lo que h~~>bl~~>bá"; y por esto dice m-· Tribu
nal: 

"Síguese que el hecho R>dicional que se· exa
mina (el copiado ant13s), fundamento de la. de· 
manda, no se encu~utra probado." 

Dice el recorrentP, pero sin fundar el concep
to, que fueron ma.l1~preciados los testimonios 
del doJcto_r Aquilino Oepeda, Milclades Romero, 
Oándii:lo Nemequén, Victorianp Avila, F1oro 
Villamarin, Juan Evang<~lista y Guillermo Arias 
y otros. 

El Tribunal, al narr~r>r y ~~>preciar este hecho 
sustancial del debate, se expresa asf: 

• 
Hecho adiQional : 

b0rse expresado la causa por la cual no firmó IR> "En la hora ~n que se confeccionó y firmó el 
teatador&, sino que es f~lso, cosa q~e no se pro- teGtamento, que se dice otorgado por Im señor!!. 
bó, onda cabe decir acerca de dicha nulid~d. Virginia Pa.rra, est~~> señora. ym no podia hablar 

El TribuMI negó, de oficio Y en cumplimien- ni podiill darse cuenta de lo que hácíR>
1 

pues ya 
to de lo dispuEjoto en el articulo 51 de la Ley 1 U5 estaba moribunda. 
de 1890, la falsedad ya, estodia<la. La ley fue ,, El doctor Aqmilino Oepeda, Ourm.pé.rroco de 
aplic~r>da y 111> excepción cor~ectamente resuelta,, Viracaché, en su declaración del folio 14 vuelto, 

El ca.rgg relativo a la mala apreciación de la cuaderno C., dice: ' Es verdad y me co~stm que 
prueba consistente en· que Demetrio Antonio el día anterior ~.J;Jmedia.to ~ la facción del testaQ 
Parra guardó en su poder el testamento y lo pre.. monto de la señora Virginilll Parra, e.n este. po. 
sentó fuéra de tiempo, no se su. be a qué condu - blacióo, el dif'z y siete de junio de mil novecien-
ce en ·el pensa.miento de su autor, quien de ese tos diez, fui llamado parl1l confesar e. 18St~r> seño 
hecho no deduce consecuencia alguna. Y lo que ra y darle los auxilios l!lspirituales, pero no l~ 
el apoderado de los demandantes dijo al respec- pude confesar a este, señom, debido a que ym 
toen su alegato .de primera instancia, fue que la, estab~ postrada en cama, muy abatidm por au 
publicación del testamento es nula en la forma enf~rmedad, en estado cadmvérico, la razón y la. 
por haberse present11>do tardíamente, ·violáudosa 1 memoria ya no funcionaban en ella, no se podiBJ 
el articulo 12<13 del Oódigo J udici~l. 1 entender lo que· apeo as t11rtmmudeabm; por lo 

Tercer cargo. cual le di la abaolución sub o nditione, pero no 
me consta ai e? 'dllll que torgó su testamento es-

Mal!!. interpretación· del articulo 1072 del Oó- t~~Jrla 0 nó en au cab&l y 18ntero juicio.' . 
digo Oí vil e indebida aplicación .del 11 L8 del 
mismo. '' Oomo se observa, el doctor Oepedt'l sfirmR> 

El·cargo consiste en que, pues, a la testadora que en la sefiora, Pmrra no funcionaban la. razón 
se le preguntó a quién nombreba albacea y e y la memorill> cuando fue m coufeaarli!J, pero no 
quién dejabe. sos bienes, ella nó dispuso sola, le conste. si el diCJ del otorgamiento del testa-
sino junto con quien la interrogó, mento estarfm en sn entero y c~r>be.l juicio, y como 
. Se agrega que e¡¡¡to implica t~aibién la viola- el hecho que oe estndim bablm de quid en la. hora 
oión del artículo 1059 del Oódigo citado, porque en que se confecciouó 181 testamento de la sefior~ 
el acto no fue de una sola persona, y 11e acu 11a, P&rrB> ye; no podím h111blar dichl?l señora, !m declm-
además, mala. apreciación de la prueba testimo- ración del doctor Oepe!la. no sirve para, probmr 
nild que no se cita ni especifica. ese hecho . 

Oonsta en el testa.mento qúe habiéndose inte- ''Benjamín Perad11> no presenció el otorg~a 
rrogado a 11!1 testadora. sobre a quién dejabe co- miento del testamento . 
mo elbacea, contestó "que m su compadre Eze- "Jésús Villamarfn, uno de los testimonios 
quiel Galindo." má!l importa,nte!l, dice: 6 Me constlb·, por hR.ber

Jo presenciado, que el diez y siete de junio de 
El Tribunal deoll!lra que la disposic!)n objeta- mil novecienoos diez se encontrmba la. señora -

dm, a pesar de la preguntll> hecha. e la testa.dora, Virginiil. Parra en Viracachá postrad~ en cam~, 
ll:'ue .sólo de ésta; y en realidad, fue ella y no el mny abatida. por la. enfermedad. No puedo asea 
tercero que hizo 'la, pregunta, quien no m br6 el al- gor~r>r si ten IR> o nó perdido el uso de la razón 1 
bacea. t&n sólo me constR> qne al tiempo ele escribir.Bt> (ti 
· Además, y com9 lo dice el Tribunal, el testa· testamento le hacían respecto a él y m sus bie-

mento consiste esencialmente en el acto por el nes Jos señores Ol~r>rm y Oatarin11> P11rras, S. Mao 
· cual el testador hace sihbedor de sus disposicio nuel Galindo y otros, preguntas que contesta.b61 

nes al Notario o a. los testigos con a.rreglo al 11>r- 11. medias. Et~to lo preRencié desde el lado de . 
ti culo 1072 del Oódigo Civil, y esta circunsta,ncia !Íifoera, de la piecitm donde ella. estaba .••• N o sé 
se cumplió y ese fue a.oto exclusivo de Virginia. qué ser& testamento .•.. El acto del testamento 
Parra. lo preaenció mnchl!\ gente, pero yo no 18Stuve 

No se violó, puell, el a.rtículo citado ni ell059. sino por ratoe ...... Yo no le hacia, ning!!nas pre-
Menos el1118. La disposición teotmmentaria. . ffUntllls e lt11 seilorm1 por el cont~ario, ella me hlrl-

no se dio a conocer por un sí o por una, señal de cfm vBrias y por la modulación de 111> voz com. 
afirmación en que Virginie Parrm contestase 1!> prendía, que pronto ibm m morir. El señor Silva. 
una pregunt~r>. , . 10 pregnnt&ba n lm sefiorm Pl!.rrB> que a. quién le 

Y dioe ·aorrectlllmente la sentenciR> que de ser deja,be, sus oo®as, y como o nas t~ea veces le con-
nul~?~la institución de alba.oea, suponiendo que ~estó ¡t, quién; draspués· como 0e amontonó muo 
lo fuese, eso no a.fect&rilf>, por 0olo ello, el ~esto eh~ gente no me pnde dar omentm .... No me 
.del testB:Jmento. oonstm si lm aeñorm . Vjrginim .lP'&rrm lle hmlle,b~ 

,. 
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privada de la razón y de la memoria en el acto 
del otorgamiento del testamento.' 

Quinto cargo. 
Error en la apreciáeión de las declaraciones 

de los. testigos testamentarios, qn(', se dice, fue
ron preferidos a los demás. S:>lo se cit11. a. Ma
nuel Ga.lindo. 

Se funda la acusación así: 

''De estm declaración se co ige qne la señora 
Parra sí tenía conocimiento de lo que estaba 
haciendo cuando otorgó su testamf\nto ; al teNti· 
go le hizo varias preguntas la testadora, lo que 
revela. que Rf l:imblaba y se hacía entender. Oomo 1' Mstos testfgos no pueden serlo por f.tlt<fl de 
tres veces contestó la sefiora Parra al señor Sil· probitlad. T-1mpo.co en causa propia. 'sollre lo 
va.cuando éste le pr('guntó a quién le dejl\bR: que ello~ mismos afirrpan y defienden.' No puede 

41:. 0 Los testigos Antonio Oepeda, Domingo-· 
Guerra, Benedicto Parada y Antonio Vargal!l 

. fueron tambiéu interrogados en el Tribunal ·o:;;;
quo m ·petición del demandante mismo, y·sus tes· 
timonios, qne son valim~os para resol~er sobre l~r> 
Vfllidt>z del testamento, fueron tenidos en c.uentet>,· 
en la Sflntencia acusada. 
- 5,° Finalioeute, todos los testigos testamerita:.o

rios rindieron' !lUS testimonios en el acto de l~r::· 
pnblic:l<U'lióu del testamento. 

sus bienes, y como el declarante no pudo ver m serlo Galindo, por h,aber ·comprado bienes de la 
otr nadi!J más de lo que ocurrió cuando se con- sucesión de Virginia Parra. . 
feccionó el testamento, -síguese .que el testigo 11 No deben valer las declaraciones rendidas 

Q 1e el testimonio de T06fila Ayala d~bió se~· 
· r~cb.azado por ser legataria de Virginia Parra.~ 

. Qne es legáta.ria es e.x:11.cto, porque así _ll>pR>re-
ce del testamento de lilquéllll>. Más arimitiendC> 
51ue este hecho inhabilitara a la testigo con ~r>rre~ 
glo al articulo 599 del Oódigo Judicial, ello e~:>· 
que'el testi~onio de la Ayala fue pedido por lBJ · 
mism:r. parté dem-11.ndante que opone IR> taohm •. 
E11ta circunstancia habría bastado para h¡¡,bi!iJ· 
tar el testimonio según el artículo 603 del mismO:·· 

Jesús Villamarín no afirma nada respecto del por ellos en segunda instancia ante el Alcalde 
hecho aqicional, y antes bien, afirma lo contra· de Viracachá, que carecía. de ft~.cultade!l, en f~-
rio de lo que ese hecho sostiene. · ch~ts distinta!!, sin haberse rendido ante Juez o 

",Joan Evangelista A vi la afirma con tod11> Magistrado, sin que el comisionR.do las hay~~> 
precisión que la señora Virginia P~rra establ!> recibido directa y personalmente, deJando blan-
IPn su entero y cabal juicio cuando otorgó el tes- · . cos y vMios en .las diligencias, sin que se haya 
tamento, y que le consta esto por haber presen- · hecho el contrainterrogatorio." · 
ciado el acto; qne la sefiorl!l Parra hablaba bien,· 

· correctamente, se le entendíR> todo lo que decía Do aquí se acusm la violación del artículo 
y contestaba todo lo que se le preguntaba.. 1068 del Oódig"Q Oivil y de los artfcul,os 559, 630, 

"Guillermo Arias dice _que el--día del otorga- 633, 634, 635, 636,637, 6tl, 643 y 6U del Oódigo 
miento del tl)stamento, cuando fue a casa de la· Judicial. Y se aíl~de que debió ap:icHse el ar
señora. Parra ya no habí~r> allí nadie y saludó m. tículo 1083 de aquel Oódigo. · 
la enferma pero no le contest{i y la notó si~ su L1s testigos · testamentarios fueron Ma,nuer 
completo uso de razón. Este testigo no dice por ·Galindo G., B ~úedicto Parads, Antonio Vargas 
qué notó a la señora Parras~ on completo. uso Pi:ieto, Avelino Galindo y Antonio Cepeda-. 
de razón, pues apenas dice que no le contestó el · Si- los testigos instrumentales o tes.tamenta· 
saludo. Tampoco afirma que el tiempo_ de la rios no . pudiesen declarar por el ~olo hecho 
confección d¡,l testamento la testadora.ye, no po· de serlo, con el fin de; acreditar los hechos que 
d1a hablar. . présenciaron u oyeron en el acto del otorgamien-

." T~ófilo Olay111 dice que la.sefiQra Virginia to,, resultarían inútiles y, más aún, absurd~s, 
P.ura estaba en su entero y·cl.\baljuioio y se le -todas las disposiciones civiles que prescritien la 
entendi~r> todo lo que hablaba. . - presencia. de cierto número de testigos para ha· 

"0ándido N ilmequén dice que la señora Virgi· cer válido y eficaz el otor.gamientó del testamen-
nil!llParra estaba dementízada, pero esto no prue· to, según su claee y condiciones; y así no puede. 
be. nada, ni con relación al estado d~ demencia entendersíl la ley. El cargo, pues, desde el punto 
ni con respecto a que la señora Par~a no podiill expresado, cae por S)l bas_e por absurdo. No es 
hablar al tiempo de otorgar su téstamento. exacto que los testigos, en cuanto afirman he-

'· Victoriano Avila. dice que vio a _la señor~ chos que tienden a prqbar qu~ 'en el otorgamien. 
Virginia Parrm por la mañana el día en que d_t~ · . to del testamento se llenaron· los requisitos le· 
cha, señora otorgó testamento, y que presenCió gales-que a observar estos hechos- es a lo que 
que dicha stñora, estaba moribunda, pues no concurren y para lo que !a ,ley exige sn presen' 
tenia comprensión ni se le entendía lo que ha· oía-declaren en cansa, propia y en ·que tengan 
biaba .. Y más adelante dice que al día. siguiente interé3 person¡¡,l, Guíalos en ello un interés pú-
de haberla visto murió la sefiora Parra. De blico y el cumplimiento de un deber Impu~sto 
autos aparece que el dia diez y siete de junio · por la ley misma. 
de mil novecientos diez otorgó testamento la Qlte esJs testigos sesm tachables. por fiilta. de 
sefiora Virginia Parra, y que el veintitrés de probidad, es cargo flOr afiadi lure. infundado y 
los mismos mes y año murió la testadora; luego que careae de prueba, que sólo se formula. en la 
mal ha podido morir la, sefiora l?11rra el d·ía si- demanda de casación. . · · 
guiente de haberla visto este testigo, pues dice El cargo que se estudia carece, pues, de razón -
que la vio por la mañan_a del día que otorgó ~1 de ser en los dos primeros aspectos-en que apa· 
testamento y que al día siguiente murió. Bieñ. reae formul~do; máxime si se atiende a que no 
pudo ser. que el testigo vólviera V€!' a la sefiorlli- se diae en qué concepto y para dar como esta-
ParrR> en los· días siguientes al en que otorgó tes: b~e9ido qué· becho 0e incurrió. en . mala apre-
tamento, pero no lo dice así y, antes bien, pare- ciaoión de la prneb111. . · 
ce que sólo la vio por la mafiana del dta en que Que no pueJe sar testigo Manuel Galindo pór . 
otorgó testamento, porque la. respuesta. a la pre· haber com"Prado bienes en la sucesión de Vir· 
gunta cuarta del respecti\'"O interrogatorio se ginia Parra. - · 
refiere al díill en que vio 111 la. seilora Parra gra- No se s~ñala la prneb~~o que acredite tener Ga:.. 
vemente. enferma, en estado de postración, etc. liudo el interés que se le atribuye. Ni .se le tachó 

"Regina. Ayala. dice que estovo lidiando-- a en las instancias. Ni se opone esta. tacha,,.a. 
la señora P111rrs, y que este señom no per!lió la· los otros cuatro testigos testameQtarios. 
razón· ni 1111 ·memoria y que todo lo que h'lblab~r> Q 1e no valen los testimonios recibidos a9te 
se le podía entender. el Alcalde de Virmcachá porque él carecb de 

''Un número plutal de testigos afirma, pues, facultad ltg~l. para re~ibirlos. 
1 

· · 
que la señora Virginia Parra sí habl~ba Y se le La disposlCtó~ termtnante del artículo 17 de, 
podím entender lo que hablaba. E:~ cierto que los la Ll:ly 100 de Ie92, que autoriza a los Jueces y 
doctores Oepeda y Romero dicen que cuando· MBgistrados P.a!~~> comisi~na~ ~ los Alcal~es 1111 
vieron a la sefiora Virginia Parra, la razón Y la práctica de d1hgencias JUdiciales, en ~tertos 
memorim ya no funcionaban en ella, pero cerno casos, d~>ja sin valor el cargo que se estudia._ 
Iio hay pruebas de que en el momeoto d~ otor- Q 1e los testigos no fueron interrogados per-
gar el testamento la testad ora no se encontrá?a son al y directamente por el Alcalde comisionado. 
en su entero y cabal juicio, y por et contrarto, Las diligencias en qoe constan las declara· 
todos los testigos que presenciaron el acto tes- ciQnes,-expresan que éstas fueron re~ibidas por 
tamentario afirman que la testadora hablaba, ·, el Alcalde y que éste, de acuerdo con el articulo 
quo estaba en su juicio y Re le entendía todo lo 633 del Oódigo Judici111l, interrogó a los testigos 
que h~~>blaba, sfgnese que el hecho adicional que' con el fin de hallar la verdad. No es, pues, exacto 
se e:liamina, fundamento de· la demanda, no se este cargo. . '-
encuentra probado. · • Q<ie a los testigos no se les hizo el contrain,-

'' No es el 9aso de aplicar la regla del artículo. terrogatorio present11.do pqr la parte deman· 
15 de la Ley 105 de 189o; porqJ:ui, como se ha dante. 
visto, los tostigos que presenciaron el acto tes
tam€'ntario afirman que la señora Parra podía · 
hablar, y no hay testigos presenciales del mis- -
mo acto que afirmen que la tilstadora. no podía 
hablar al momento de otorgar so testamento." 

De los testimonios apreciados por el Tribunal 
no puede deducirse, de modo evidente, que Vir
ginia Parra no estuviese en el go(,le de sos fa~ 
cnltades menti1les en el acto de otorgar el testa· 

.mento tachado de nulo, y, por el contrario, como 
lo observa juiciosamente el Tribnnl!ll apreciando 
los hechos y los testimonios respectivos, de ésto~ 
surge lm prueba de que si estabm ella en ejercí· 
cio de eu ra;¡¡ón. 

JLo expuesto auto_riza paré, reche..zar o-~1 cargo 
que a,c~~>bm de anali&arse. ·· 

Oonsta : __ 

l,o Qné fueron .contrain~errogados, tr~s: Do-
, mingo Guerr~1 Manuel Gahndo y Benedicto Pa,. 

rada, y que la~ respuestalil del contrainterroga
torio sólo produjeron el resultado de que los tes
tigos se afirmaran en sus dichos en cuanto a.l. 
interrogatorio principal. ' . -

~.o Que se estir.h~~> contrainterrogand? a.l t~~i; 
go ,Antonio Vargas, y que s~ susp~n~Ió la. dth~ 
genoia porque el interesado no summ1stró pa.pef. 

a.o No consta porqué no se contrainterrog6 
a, los otros dolil testigos Ave!inoGalindo y AntG
nio Cepeda. Es posibl~ qne· le parte no diera. 
pa-pel, que, como se diJo, f11e el obstmculo ~me 
ianpidió continuar la,s repreguntas al testtgo · 
Vargas. ,. 

Oódigo. 1 

Y oabs agregar que la eficacia y validez det: 
testameiJto de· Virginia Parra lo dedujo el Tri~
bunal apoyándose en muchas otr~s pruebas die·
tiritas del testimonio de que se trata. 

Sé rechaza, pues, el cargo quinto que ace,ba de.' / 
elta.mina.rse. 
· Sexto éargQ. 

"Mala apreciación del testamento como prne-, 
ba. par~ _su validez,'' dice la parte. 

El concepto es éste : 
a) 11No se consignó en el testamento que l~t? 

testadora nombraba. a S. Manuel G .. lindo parm. 
leerlo. . 

b) "No consta en él que se leyera en alta, voz,. 
ni todo él. 

o) "Tdmpoco consta la p.nsa para no saber · 
o no poder firmar la testadora,. 

d) '·Oonst~~> en el- test~IQento que se le hacía~J 
preguntas sobre sus bienes." 

Y oonoloye que por estos motivos se violarom- · 
los artículos 1072, 1074, 1075 y 1080 del!Qódig<l\. 
Qivil y que se debió aplicar el a,rU~nlo 1083. 

Se observa.: 
El punto 4 ) ya está. analindo en le. sentencia..,. 
Los otros'pantos fueron co,nsiderados y deoi: 

didos por el Tríbnn11.l en vist~?> de las prueb&e ~el-¡ 
proceso, sdversamente 11> lms pretensiones de los: 
demandantes y en el sentido de la, nlidez det; 
testamento. 

·La. parte e,lega como en instanoim- sin acnsml?·' 
la. apreciación del Tri bun11>l y sin tacha,r el cou
cepto que, en el- hecho, sirvió de base a la senD • 
tenoia. · 

En general dice que· Jos testigos ins,truR!llentm· 
les no fueron hábiles ni debieron e0timarsa lllll& · 
dichos, pero ya se dijo lo pertin~mte ~~ resD--
pecto. · 

Se deseohll, pues, este nuevo cargo. 
Séptimo_ cargo. 
Tomando pie la parte en que el testamooto e$.9 

falso por .el cambio, comprobado, de la, pmlabra, ,,. 
saber que figuraba en él,~ por la palabr~r> poder; . 
dice que eso anula el testamento; que por eso no • 
es auténtica Ja firma de IR> testadora;- que por · 
eso mismo los testigos instrument~r>les no pudie- -
ron reconocer la firma de aquéll~~>. De ahí con
cluye que es nulo el registro del testE~>mento,. ' 
porqne, además, los testigos no reconocieron l~r> / 
firma de Virginia Parra en l111s diligencias de pn·•
blioación. 

El último hectio no se hizo vl!ller en el juicio.:~ 
Ni seria. posible, porque como l~r> testl!ldor~ n~· 
firmó el testamento, sipo que rogó e. Dommgc-
Guerra. firmara por ell~~>, 0ra. imposible que lo& .. 
testigos reconociesEn una firmm que no eEistfnk_ 

Todos los demás cargos relacionados coa este-· 
ponto se contestan con la ~uy s0noill~~> oooerv~r>· . 
ción de qut>, en el hecho, carecen de bese. .!El&:-' 
testamento no es falso y esm cuestión y~r> se 11!1\,
tudió' en este fallo. 

Por lo expuesto, la Oorte Suprema, en Sal111 de-~ 
Casación y administrando justicia en nombre de,.. 
la. Repúblic~~> y por autoridad de_ la ley, no, casi!!!-•: 
la. sentencia. del Tribunal de TuJ]ja, de veintidós,-

. de marzo de mil novecientos diez y siete, que., 
originó el recurso, y condena en las costas a l!ll
~arte que lo interpuso. 

· Tásense. 

Oópiese, notifíquese; pnblfquese en ·IR> Gaoett?r<~ 
J~ioia.l y devnél nnse los a,nto&l 

1 

B.&.RTOLO:WE RODRIGUEZ P,..;..TA.HOfi.lrl· -
DO NANNETTI-JOBÉ MIGUJmL AlU.NGo~JU~If . .§ 

N. MÉNDEz-GJmRllliÁllf D. PLI.EDO-M:ó.~OELIA-...-·· 
wo PtTLlDO R.-El Oficis:.l Meyor1 enc!l)r~!l)\!od~· · 
l!ll aeeretaii.ÍSI? Bom¡g¡¡¡ JBai{oiJ. 

(l 
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()orte Buprema de Jua~io~a-&OJia de. Oatiao~6~a. 
· JBogotá, ·noviembre vomttnuove de mtl novecaen

too dien y 1uu¡ve. 

-~(Magistrado ponente,. doctor Pardo). 

Vistos-

GACETA JUDICIAL 

quebrada; vuelve qnebr¡¡,d&¡ ebmjo hssta llegát· 
a.l pnnto que ae ftj~por primer lindero." 

1[ dijo fi'undc~.r BU OpOoBÍCión : 
61 Lo .En- que c~mforme e, los tftnlos e.lodidos, 

los finicos que están an ~1 ezpediente, lm dilio 
gencia .de deslinde y- amojonamiento no se prac
ticó por llb líoelb divisori~r> que _debs separar" el 

· terreno denominado el Re.sbal6ro del potrero de-
Bim~n Lnzardo, como dneflo de los predios nominado el Barbascal, puesto que ella. en-cierre 

i!lenoniioa.dos il'uen,te Viejo Y Reobalón,'nhicsdoll casi todo el terreno ll~mado el Rt~sbal.ón, y se lo 
en el Municipio de Boch&lem~r>, inició dl'mandRJ agrega al potrer~ del Barbascal, resultando de 
ante el Juez del Oircnito de OhinR,cot;a en el mes esto un error manifiesto en la aprecimción dA los 
de agosto de mil ochocientos ~oventa Y tres, rPferidos títulos y de la verdadera.lfnea diviso-
para que con citación de Franmsco Y Rc•sR> 11"' rie. que debe señ~larsé. · 
guado, propietarios del terreno ~el Barbas~al, '' 2.• En qtle conforme a Jos prflnombrados tf-

, ubicado en el mismO log>t.r, se fiJen los límites tolos de propiedad,· al S!:'ñor Simón Lu.zardo le 
de las doi heredades por los'costa.dos. Oriente, corresponde todo el terreno denomin11>do Pue~ate 
Sur y Poniente del último; Viejo y tódoel terrénodenomin~~odoeJResbaló~sin 

Después de corrido el traslado legal, el Jue·z, que se le agregue ni una línea para au_mento del· 
oído el dicta;men de peritos y el testimonio de potrero liamadoel Barbascal, porque en el juicio 
testigos, el diez y nueve de ~r>bril de_ mi_l ocho- de sucesión de Joaqufo Laguadó se le adjudica.ron 
cientos novent!IJ y cuatro seii!!.ló la s1gmeote ll- a José dei'Oarmen L·-!guado todos esos terrenos, 
nea divisoria. entre eL predio del Llesbalón Y los como puede verse en la hijuela de adjudicación 
costados oriente, sor y poniente del Bar~ascal: distinguida. con el númf'ro :ill, qúe coustfll en'los 
u JLa, que empieza en la quebra~a La DonJ.uana, _autos; y por hijuela protocolizada bajo el ntíme-
donde principia el camino antiguo par~~> B•wha- ro 198, que tamb:éo fvrma p:trte del expediente, 
lema, se signe el camino arriba hast& encontrar.. se les a(ljudillarou: esos miHmos terrenos a Am •· 
una piedra de ca.! grande en figura de. un. ga.lá- lía, Diaz y Maria R-imona Laguado en la suce-
pago (.montu~a), que. queda ~! lado _oriental del sión de Júsé d~.>l Uarmen Lagu.1dr; y por último, 
camino· de aqui s~ vuelve- al Ocmdente, en lí por escritura pú 1lic!!. otorgadll en fa Nottt.ri~ del 
nea recta a buscar una cuchilla f'n la cual h:J.y Oircuito de P.tmplnna, bajo el número 370, de 
una pied;a grande parada; se signe por esta fecha diez d~ junio de mil ochocientos o~h·~nta~ y 
ouchilla h&~>ta "u termin!l(lion, y rlti ahl, Hnem siete, l&s ref~ridas Dfaz )7 L>llgnai!o vendi('ron 

"'JJecta,. a la quebrada .de La Donjua~a; é~t._¡, aba· los mismos hr:\berPS al señor Simón Luz~rdo, 
jo al primer lindero O puuto de partida." ~ qnedando·este sefi•Ji', desde Jué~O, dO• ñ l a.hSO· 

1 
Gonferido el traslado de la di!igenciRJ de des- . luto de Jos terrenos denominados Puente Viejo 

Hnd~.> el demandante Luzar1o la alleptó en cuan- y .Resbalón y con derecho a separar~os del potre· 
t0 ~e'dice haber fijado el límite entre el predio ro del Barba¡waL, que seg~Q el contexto de las 
de Puente Viejo y Barbasoal, "desde la qnebrtt.d!!> hijuelas y _liquidaciones qu~ les preceden, viene 
La Donjuana, tomando el camino par~~> Bocha- a ser una pequeña p \rte :en el pie del terreno 
lema." . llamado eí ReYbalón ; y ', , 
· · "3.o Q Ie el potl'ero llamado el B!trba.soal está 
Pero la objetó eu cuanto se señ¡¡,ló Ja, Hnea en- situado ~u lu. parte inferior del terreno denomi 

tre el Resbalón Y el Barbasoal, ~r>sl: ''Desde una nado el Resbalón y no debe. entenderse por po. 
pie'dra de cal grande en figur&. de nn galápag? trero sino la- pradera donQ.e José del Oarmen 
(,montura), que queda aliado or!ental del camt·' Lagnado tenía fundación e;n el aflo de mil ocho· 
no;. de aqui volviendo al Oomdente, en lfnea cientoa ochent& y siete,. l!h cual foe conoctdm 
rectR- a. busc!!>r una cuchilla en la coa.! hay unlll hace como veinte afios & esta ftlcha porque toda· 
piedr~ grande parada; se fligne por esta, cnchillRJ vía, no hsbi& tlestruído los bosques pertenecien · 
hasta su terminación, Y de ahi linea recta B l.t:> tes al terreno del Resbalón e! señor Francisco 
quebrada de La lJonjuat~.a." La.gnado por si y por niedjo·de sus dependlen-

Ha.biéndose adela:ntado el jtijcio sin d&r tras,- tes, como lo hizo desde hace unos quince afios a 
lado ue la oposición, cuando se ha-!lltlba. en ef!ta.. e0ta fecha; pues el pie d~l monte del terreno 
do de dictar sentenci9, el Jnez, en auto de tres llamado el Resba'ón deterq~ioaba la linee. .de le. 
de octubre de mil ochqcientos noventa y nueve,_ cabecera del potrero del Barbaooal manifestan-
anuló todo lo actuado desde el auto de nueve de do~~ cerramiento de éste así: empezando desde 
mayó de mi'l ochocientos novent~r> y cuatro en la quebrada de La Donjuana por todo el camino 
que se ebrió h CR.>Usa 1r> prueba. . . viejo que conduce para Boc!la.lemR., hast& donde 

Oorri·io el trasl::~,do de l~r> oposiCión, el deman- :noy exi~te la pul!ta superior de no cimiento de 
d1?lnte Luzardo reforwó en marzo de mil nove- ]piedra;.vuelve a ltt. detecha en línea recta pasan-
cientos ocho, en los tér~inos siguientes, la de· do por un derrumbe grande que hay á la orilla 
manda primitiva., y la refurma se ~dmitió: de la quebrada de ,Lm Donjuana, hasta llegar a 

"l.o 'Que le diligPocia de deslinde y a.mojona- 11nm laja de piedra\)rande que hay en la termi--
miento practicada en los predios de~ominadol! nación inferior de la cnchilla del terreno de Na-
Puente Viejo, 1Ilesbal6n y Barbasoal, situados e~l llario R~njel,. en la o.rilla del agua de la quebra-
el puntd de La Dunjuarea, en jurisdicción- deL «la; vuelve. qnehrad_a aba~o hast~ llegar al pun. 
Municipio de Bocha lema, el dfa diez y nueve de toque se _fiJó por primer lindero. 
abril de mil ochocientos novauta Y cuatro, no ~ y añadió que para todos los efectos legales 
debe surtir sos ~fectos. . ij debílb estarse a· Jo pedido. en la reforma y no en 

612. 0 Que la diligenciRJ de deslinde Y amojona· la demanda primitiva, que sólo dejó en vigor en 
miento demandada tiene por objeto la determi-, lo que no fuese contraria m aqgélla. . 
nación de la linea divisoria que separa los pre• Oontestada la~derqanda, opueste, lnégo llb ex-
dios denominados /l'uente Viejo Y Resbalón del c:epción de prescripción y surtido al fin legal-
¡¡;¡,otrero denominado el BarbOJscal, conf9rme lb l«?s. -mente el juicio, el Juez lo decidió en sentencia 
títulos ·que aparecen en los autosj los cuales son: dle veinticinco de septiembre de mil novecientos 
la.b..ij.uela que se le hizo á_ tJ.osé del O~r>rmen La- ,dloce, así: · · · 
guado en ltt. partición-de la herencia del aenor 
Joaqufn Laguado ;_las hijuelas de adjudicación 
que se les hicieron a las señoms Amali& Díaz y 
María Ramona Lagu&do, en llb partición de_llrl 
herencia, de José del Oarmen Laguado, y por 
áltimo, la escritura pó.blica otorgada en 1& No
taria de Pamplona, bajo el número 377, por lm 
euallas scñora5 Amalilb Diaz y Maria Laguado 
vendieron su haber 11> Simón LuzRJrdo. 

ua.• Q 1i se practique nuevamente la diligencia 
@e deSlinde -y amPjOnamientO demandadlfJ parR> 
señ~t>lar ·llb verdadera lfnea que separa el potre
r.o denominado el Barbascal qe los predios deno. 
minados Puente Viejo y Resbalón, re,oonociendo 
el cerramiento qu~:~ debe hacerse, empezando 
desde lRJ quebrada de La Donjuana, por todo el 
eamiilo antiguo para, Bochalema,, hasta ponerf!e 
frente a llb punta superior de un cimiento de 
piedra ; vol viendo a !RJ derechRJ en Unelb recta 
pe,sando por un ·derrumbe grande que hay en la 
orilla del a quebrada de !'a Donjuana, h~sta llegar 
a lRJ termine.oión tnfenor ds la cuchillRJ del te
rreno de Nazario Ra.njel, en donde hay onlb llbjlb 
de piedra, grande en lm orilllb del agua de dtch& 

"1.0 No hay lug~r>r a reconocer ninguna de las 
<los excepciones perentorias propuestas por la 

o parte demandad~r>. . . . 
· "2.0 No tiene valo~, y por lo mismo no debe 
tmrtir efectos, la diligencia d~ d·e~;~linde que oon 
ft~cha diez y nueve de abril de mil ochocientos 
noventa y ·cuatro se practjcó y qne se limitó lb 
los predios del Rcsba16n y el Ba~·basoa!, sin tomar 
en cuflntlfl el de Puente Viejo. . · 

"3.o Tampoco hay lugar & ordenar dentro de 
este juicio c~ntradictorio, como lo pide lRJ parte 
demand&nte, que !l~ practique nu•w&mente la di 
ligencia de delllinde y amojonamiento dema,nda
da, p&r& señalar la verdadera línea que separ~r> 
el potrero denominado el Barbasaal de los prédios 
denominmdos Puen,te Viejo y Resbal6n." 

Por_ lbpelación ·de· ambas partes, el Tribunal 
d1a Pamplon& resolvió de este modo llb contro
versia, él·veintiocho de febrero de mil noveciena 
tos diez y siete: 

"' I,o No bmy lugmr ~r> las ezoepciones perento= 
ri:lhB propmestas por ral apoden~do de los demandiD· 

doo ni tilll ~r>linderamisnto de los predios d.3 .Puew
te Viajo y ~ l Barbaoct!l pedido por el pérsonero 
del dem~r>ndado. 
• 41 2.0 Sefl&llblle definitivamente como demarca,o 
ción de lo¡;¡ predios del Resbalón y er Barbao_aal 
de que traten los escritos de llll dem~~>nda, l~r> que 
contiene l~r> línea aefialada por el Juez, o se~r~, la 
siguiente: 'un"' piedra de c&l grande en figorm 
de un galép~go (montura), que queda al l~r>do 
orient&l del camino; de aquí se vuelve al Oaci· 
dente, ·en l1ne11. recta, ~~> buscar un m cucbilllb en 
1& cual hay unm piedra grande parada; se signe 
por esta cuchilla h~tsta. su terminación y de 12>hl 
linem recta~~>;!!?> .quebrada. de La Doniuana'; por 
la cn!!.l-se dará posesión de las fincat! deslinde-
das a, las respectivas part~:~s, previo.el amojonm. 
mieLto ordenado t'D l~r, di:igencia citadu, de des-
linde. . 

'· 3.0 Quedan aa1 virtua.lmente negadas la de
marcación pedid~r> por la pRJrte dem~~ooda.nte y 
las d!'claraciones por ésta solicita(jas en el es· 
ctito de nf<~rm& de la demBmla. 

11 4,0 Se decl&ra sin lugar al pmgo de la!! COSo 
tas." " 

La parte demandante interpuso recurso de oa-
Gacióó, y le Oort~ procede a resolverlo. / 

Hiciéo o ose valer las causales pri100.rlb y se~ 
gunda, y. una y· otr& ·se fundaron en estR> Supe· 
rioridad. 

El orden requiere el t>xamen previo de la can-. 
BBI de forma. · 

Se le ~r>signaron dos motivos: 
l." Que el Tribunal falló más de lo pedido 

al desechflr la bijtiela. de adjudicación hecha & 
María del Oarmen Moreno en la sucesión de 
Joaquho _Lagnado y las otras adjudicuciones ve
-rificadas en el mismo juicio, por no haber sido 
ioocrita original, !:!in o en copia, lsr. sen tencilb 
aprobatoriRJ de la partición. .! 

2,Q..Qae el f~llo ea deficiente, porqne Bi tljil\. 
el límite de loa predios de Reabalót~. y Barbascal, 
no se determinó el punto en que en la quebrada 

. «le La DowjuaM termina 'la linea recta que 4llá1 
desde la terminación de la cuchilla,' lb llb q uebra. 
da expresada.'' · 

Debe estudiarse de preferencia el segundo as
p·'cto de !lb causal. 

Se _o bservsr. : 
El Tribunal sefi&ló así una parte del limite 

entre el predio del Recbalón y el Barbascal: ••• 
"Se vuelve al Occidente, en línelb recta, a buso 
ca.r una cuchilla ·en la cual h~y una piedr~r> pare
da; se sigue por 0Stlll cuchilla hasta sn termin&
ción, y de ahl, línett. rect&, lb !lb quebrad¡¡, de La 
Donjuana.'' 

Mas como de'3de la terminac:óo de 11!! cuchillm 
pueden tirarse moch·é~ lineas rt>Ctl!.s a la quebra
d~r> de Lm Donjt~ana, seg6n !a dirección que se 
·tome, por no h~berse determiuado en esta que
brada el pnoto preciso donde ha de terminar 18> 
recta que empiemR> en el extremo de la cuchill&9 
Btl comprende que _en este punto del deslinde 
ni se fijó la Hne~:~~ lim!trofe en la sentencia, ni se 
detérminaron los puntos que pudieran servir 
para fijai'IRJ. 

Es decir, que el fi!>IIO no ha decidido una par
te del litigio, que en el· deslinde se dirige a fijar 
ltt. líne~r>,o las líneas de separación de los predioQ 
entre los cuales versa,, y ello de no modo claro, 
preciso, ·que no dé lugar lb dudas, . 

En COJ?Secnencia, se elltima que la senteñciR>, 
·por el viJio anot11.do, incurrió en !lb SPgo.odlfl cau
sal, por ser ella' deficiente, y por, ese motivo, 1m 
Oorte Suprem~r> de ,lfnsticia, en Sala de OasacióQ 
y administrando justicia en nombre de la Reptío 
hlic& y por aut·>i'idad de lil> ley, anula el 11"<1>116 ob-

. jeto del re-curso, de fecha veintiocho de fo01brero 
de niil nov~:~cieotos diez·y sietP, y ordena. que 
vuelv~r> el expediente al Tdbunal para que dicte 
una decisión no deficiente. 

Seria de desea.rse, para la má!l complet!IJ in· 
teligenci& de los hechos, que el Teibunal orde:... 
nara el levantamiento de JlU plano que permitlb 
conocer el sitio de l>t disputa de Hmitef.', las lí
neas que d~.>tit~uden las plllrtl's, la lllj~da en. el 
deslinde y la zona que ellos controvierten. 

Oópiese; notifiquese, publÍquese ~n la Gaaeta 
.Judt'oiat y devué:vlrlnse ,Jos autos. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P. --TANO&E~ 
noNANNRTTI-JOSÉ MllGU&L A.RANGO-JUAN 
N. MÉNDEZ-GJ&RMÁt:l" D. PARDO-MAJIWELIA.· 
NO PULIDO R.-El_ Oficial Mayor, enc~r>rgado de 
!& Secretad~~>, .!Román Bañoo. 
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Bogotá, JUmo 7 de 1920 · 

món Rodríguez íliago, B utolom~ Rodríguez P. 
y' del,sopll)nte doctor Ricardo Hlnestrosl!. D11.za. 

Debidamente excusado por enfermedad dejó 
de conp~rrir ;~l 'señor Magistrado doctor Germán 
D. Pardo. :~ · 

Actuó ef suscrito Secretario. 
Se declarQ abierta la SelJión por el sefior Ma

·g~i'stra lo doctor Dionisio Arango, quien la pre
sidió provisionalmente·, por corresponderle, se· 
gún el orJe~ alfd bético de Jos apellidos., 

Acto continuo se ,procedió a la elección de 
Presidente. 

Abierta la votación·, rt:cogidos_los votos de los 
señores Magistrados y hecho el escnitinio co-.Se niega un recurso de hecho interpuesto por 

. Sergio A. Alvarino en el juicio de sucesión 
<de Martín Peñuela. (Magistrado ponente, 
doctor N annetti) ........ , ... · ............. . 

'Se declara ejecutoriada una sentencia del Tri
' bunal de Bogotá en el juicio de sucesión de 

Rafael Rubiano. (Magistrado ponente, doc-

l 
rrespondiente, se publicó el siguieute resultado:· 

364 Por el.:señor Magistrado doctor Dionisio Aran-

tor Méndez).' .... , ....... , ................. . 
Se d~clara desierto el recurso de casación in-' 

ter puesto por Jose María Forero contra una 
sentencia del Tribunal de Bogotá. (Magis-

.' 1 go, siete votós. ' . 

364 . Por el señor Magistrado doctor Juan N. l\ién· 

1 

dez, nn votp. . 

trado ponente, doctor Pardo) ............. ·' 
Habiendo obtenido mayoría ~bsoluta el señor 

·365 Magistrado doctor Diouisio Arango, la Oorte lo 
SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

:Se co:1dena a Gerardo Arias Mejl.a, Juez del 
Circuito de Manizales, a pagar una multa 
a favor del Tesoro Público. (Magistrado 

. ponente, doctor Pérez) ................... .. 
;Se absuelve a Ildefonso Díaz del Castillo·de un 

juicio de responsabilidad. (Magistrado po-
nente, doctor Pérez) .. ' . " ..••... · ......... .. 

EXT&A.OTO 
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de ~as actas sobre elección de dignatarios de la Cor
te en ei nuevo período. 

La. Oorte Suprema. de Justicia sé instaló el dfa 
primero de mayo de mil novecientos veint~. 

Hizo' la elección de dignatarios para el perfo· 

.do legal elt curso, asi: 

Presidente, stñ 1r lVlagistrado doctor Dionisio 

Anngo. 
VicepresidentP, señor. Ma.gistrado doctor Ri

-cardo Hinestrosa Daza. 

La Sala de Oasación eligió dignatarios así: . 

Presidente, Sfñor Magistrado doctor Germán 
D. P.udo. 

Vicepresidente, señor Magistrado doctor Jof.é 
Miguel Arango. 

Secretario, señor doctor Teófilo Noriega. 

dsclaró legalmente 'electo. President~ de ella 
para el petÍodo 1}Ue empiez~ hoy, 

• . . 1 
. El nombrado prestp, en presencia de la Oorte, 

. la promes~ legal. 
En la elección de Vicepresidente se obtuvo el 

siguiente resultado: 

Por el s~ñor Ma~istradQ. do~tor 'Ricardo 'Uf · 
· nestrosa Daza, cuatro votos. 

Por el señor Magistrado doctor Jü~é Mi~oel 
Arango, dos votos. 

Por el' señor Magistrado doctor Tancredo 
N annetti ;'dos votos. 

En vis~~ de este. resultado, se sortearon los 
noMbres de los señores Magistrados que obtu. 
vieron· menor número dé votos, para la respecti· 
va contracción: insaculados1dichos nombres, el 
señor Presidente sacó la p~peleta correspondieu. 
te, y fu~ favorecido, eiseñor doctor José Miguel 
Arango i! · · · • .. ' 

Oontra.ída la votación a éste y al señor doctor 
Hines.trosa Daza, se public~ el siguiente resul 
tado: · · · · · · 

; 

Por el señor Magistrado doctor 
' . Jot~6 Miguel 

Arango,, cuatro votos. " 

Número '1429 

Acta de la sesión extraordinaria ·del día ocho de 
mayo d81mil notleoientos 'Veinte. 

(Presidenei.a. del señor Magi~tradb· doctor Dionisia 
Ara.ngo). 

· El señor Presidente. abrió l!Jt sesión 11. las treQ 
de la tarde, con asistenci11. de. los señores Magia· 
trados doctores José 'Miguel Arango, Jua.n N. 
Méndez, Tancredo Nannetti·, Germán D. Pardo, 
Marceliano Pulido R., Ramón Rodríguez Diago, 
Bartolomé Rodríguez P. y del suplente doctor 
Ricardo Hinestrosa. Daza. 

Actuó el suscrito Oficial Mayor. 

Se leyó y aprob.ó el aota de la sesión anterior . 
1 

- * ••• - ..... -.. • ....... - - • .. • • • - • • • • • .. • • • • • • • • - ... 

Por último, en la elección de Vicepresidente . 
de la Corte Suprema de J.usticia, los señores M·a· 
gistrados doctores Na.nnetti y 1\iéndez, como es

\Crutadores, dieron. cue,nta del siguiente resulta-
.\ do: , 

Por el Stñor 'doctor. Ricardo Hines-

trosa Daza. __ .... ·------··--··-~· 5 votos, 
Por el señor doctf~r Luis Felipe Ro· 

sales ............................. __ ....... :. 3 
Por el señor doctor T>\ncredo Nan-

netti .... , ?. . . -.... ; . __ .. . 1 voto. 

Habién~o obtenido rnayorf.a absoluta el señor 
doctor Ricardo Hine~tro~a Daza, la Oorte lo de
claró legalmente electo su. Vicepresidente p11.ra 

' el presente período. 
El elegido tomó posesión del cargo ante el se· 

ñor Presiden~e de la Oorte, y_ en presencia de 
de ésta, prestando la promesa de estilo. 

A las cinco de la tarde se levantó la sesión. 

El Prf.sidente, 
DIONJBlO ARANGO 

El Oficial Mayor, 
Román Bafios 

Acta de la sesión. extr~ordin.aria del d{a ocho ¡de 
twzyo de mil noveoientoo, veinte. 

(Presidencla del señor Magistrado doctor Dionisio 
Ara.ngo). 

El señor Presi1lente abrió 111. Resiou a las tres La t:;ala de Neg~cios Generales eligió digna-. 

tarios asf: 
Por el''señor Magistrado· doctor 

1 
Ricardo Hi- .. de.la. tarde, con asistencia de los seílores M11.gis· 

Presidente, señor Magistrado doctor ~amón 
Rodríguez Diago. .· 

Vicepresidente señor Magistrado doctor Ri-
eardo Hinestrosa Daza. 

Secretaric>, doctor Pedro Sauz Rivera. 

. CORTE P:n:..EN.A\. 

Acta de instalación. 

, (Presidencia del señor Magistrado doctor Dionisia 
A rango). 

A las tres. de la tarde del primero de mayo de 
mil novecientos veinte se reunió en Sala de Oon.' 
;fere~cias la Oorte Soprem~ de Justicia, formada 
de los señores Magistrados doctores Dionisio · 
Arango, José Miguel Arango, ~uan N. Méndez, 

·'_TI!.ncredo Na.nnetti, Marceliano Pulido R., Ra-

nestrosa.. Daza, cuatro votos. 
Como :ninguno obtuviera .el número de votos 

requerhio, la Corte resolvió aplazar la elección 
p<.lra cuando esté presente el señor Magistrado 
doctor Q-erníán D. Pardo. · 

Fueron comisionados_ los señores Magistrados 
doctores Juan N. Méudez y Tan credo :Nan nettí 
para q~e comunicaran ·al ijxcelentfsim'o · seijor 
Presidente de la República la instalación de la 
Oorte. 

A las cinco de ia ~arde .se levantó la sesión, 
quedando convocada· l~ Corte para el Iones 
próximo. 

El Presidente, 
DIONISIO ARANGO 

El Secretario, 
T~ófilo Noriega 

.¡ 

l. trados doctores José M(guel Arango, Juan N. 
\ 1\'léndez,_ Tdncredq Nannetti, Germ~n 'n. Pardop 

Marceliano Pulido R., Ramón R)dríguez Diago, 
Bartolomé RoJríguez P. y del suplente doctor 
Ricardo Hibestrosa' Daza. 

' Actuó el suscrito Oficial Mayor. 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 

Siguió loégo la elección de Relator de la. Oor· 
te Suprema, y los señores Magistrados d~ctores 
Nannetti y Pardo dieron cuenta del siguiente 
resultado, como escrutadore~: 

Por el señor doctor Fdrnando Gara-
vito A .......... :.. . ..................... 8 votos. 

Por el señor doctor Raft1el A. Orduz, 1 >oto. . 

Habiendo obtooido mayoría absblutl!. el sefior 
·doctor Fernando G ~ravito A. , la. Oorte !o decla-. 
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ró legalmente electo Relador de ést&, en propie
dad, p&ra. el período que empezó el primero de 
los corrientes. 

Para Oficial Escri.biente Ayudante del Rela· 
tor se obtuvo unanimidad por el señor Obdulio 
Marfa Garcfa, a quien la Oorte declaró electo 
legalmente para el presente período. 

En 1111 elección de Archivero .de la. Oorte So· 
prema se dio coel!ta del siguiente resultado por 
los MagistJados doctores Nannetti y Rodríguez 
P., nombrados escrutadores: 

:P,1r el señor doctor Jua.n N. Amaya. 5 votos. 
Por el señor Octavio Valencia ......... 4 --
Habiendo,obtenido mayorf& ttr.bsoluta el S€ñor 

doctor Juan N. Amaya, la Oorte lo decl&ró le
galmente electo Archi'f'ero de ésta en propiedad, 
pa,ra el presente período. 

En la elección de Portero de la Corte Supre· 
ma, los votos de l~s'señores Magistrados se difl· 
tribuyeron así, public11.dos por los escrutadores 
doctores Méndez y Nannetti: 

.Por el señor José Resurrección Gutié-
rrez.. .. ........ ... .. . ............... -_ . . .. 5 votos. 

Por el señor Olemente Rod.rfguez M .. 4 -

Habiendo obtenido mayoría absoluta el señor 
JOt,é Resurrección Gutiérrez,.Ja Oorte lo declar6 
legalmente electc? Portero para el presente -'pe-
rfodo. 

A las cinco de la tarde se levantó lo sesión. 
1 

El Presidente, 
DIONISIO ARANGO 

El Odcial Mayor, 
· Román Baños 

Sesión del dfa primero de mayo de mil novecien 
tos veinte. 

(Vicepresidencia. del señor Magistrado doctor J~aé 
Miguel Ara.ngo). 

A las cuatro de le. tarde ae reunió en l11> S!!>lll> 
de Oonferencias de la Oorte Suprema de Justi
oim lll> Sa!& de Oasacióri de éetm, formada por los 
señores Magistrados doctores Dionisio .A rango, 
José MiBuel .&.rango, Juan N. Méudez, Tanora
do N annetti y Marceliano Pulido R. 

Debidamente excusado, por enft~rmedad, dejó 
da concurrir el señor Magistrado doctor Germán 
D. Pardo. 

Actuaron los suscritos Secretario y OficiaL 
Mayor. 

se'declaró,abierta la sesión y se procedió a 1& 
elección de l'resic}ente. 

Abierta la votación, recogidos los votos de los 
señores Magistrados y hecho el esc'rutinio co
rrespondiente, se obtuvo el siguiente resultado: 

~or el señor Magistrado· doctor Germán D. 
Pardo, oinco votos. ) 

Ha.bielldo obtenido unanimidad dicho señor 
MagistradoJ la Sala lo declaró legalmente electo 
Presidente de ella para el período que empiezm 
hoy. ' 

En la. elección de Vicepresidente se dio cuen
te, del siguiente resultado: 

.Por el señor .Magistradt? doctor José Miguel. 
.Arango, cuatro votos. 

Por el señor Magistrado doctor TancredoNe,n 
netti, 1 voto. 

Habiendo obtenido. mayo;fa absoluta el señor 
.Magistrado doctor .José Miguel Afango, la Sala 
lo declaró electo Vicepresidante de ella para el 
período que empieze, hoy. 

GACETA. J UD][ C ][ ifJO 

Se procedió luégo a la elección de Secretario 
y Oficial Mayor de la Sala para el presente pe
riodo legal. 

·En esta vez los votos de lbs señores M~~>gistra~ 
dos se distribuyeron asf: 

Por el señor doctor Teófilo Noriega., cinco vo· 
tos. 

Habiendo obtenido unanimidad d~cho doctor, 
la Smii!J lo declaró legalmente electo. Se~retario 
de ella. 

Para Oficial Mayor: 
Por el señor Román Baños, cinco votos. 
Habiendo Óbtenido unanimidad dic;ho señor, 

lll> Sala lo declaró electo Ollcial Mayor de ella; 

A las cinco de la tarde se levantó la sesión. 

El Vicepresidente, 

JosÉ MIGUEL Á.RANGO 

El Secretario, 
Te6filo Noriegm 

El Ollcial Mayor, 
Romá1fl Bañoa 

(/orte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción-Bogotá, veintiocho 'de noviembre 
de mil novecientos die.z y nue-ve. · 

1 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

En el juicio ejecutivo que, para el pago 
de una suma de dinero y con acción real 
hipotecaria, &delantaba el Banco Central 
de esta ciudad contra el señor Tomáo Ro
ddgn03 Pérez, en el J uzgádo SQ del Circui
to, se ~mbargó, deposit6 y avalu,6 la finea 
hipotecada qn'e lo es el predio denominado 
]~os Molinos de San. Criatóbal, ubicado en 
los barrios de Santa Bárbara y Las Cruces 
die esta oiudbld, y comprendido dentro de 
los linderos que se expresan en la de-
mandA.· t 

Balbino Cardefiosa, hablando en so pro
t>io nombre, se presentó. en el expresado 
juicio demandando en tercería excluyente, 
pnl!'a que con audiencia del ejecutado y del 
ejecutante y previos los trámites de un jui
cio ordinario, . se decidiese poli.' sentencia 
definitiva lo siguiente: 

''Primero. Quf;l la línea que. separa el 
pre~io embarg&do en este juicio, pertene
c]ente al doctor Tomás Rodríguez Pérez, 
eJecutado, del predio pertenecient~ a los se
flores Roberto Mec-Douall y Balbmp Car
denosa, es la recta ·que en dicho juicio divi· 
sorio de bienes comunes de los terrenos de 
Los Lache..9, se sefialó pHra separar lus Jos 
lotes. en que se dividió la comunidad, a Sil· 

bsr: 'y por el Norte, con el lote sdjndicado 
a la famili& Montoya, según una línea recta 
trazada de Oriente a Occidente Je 2,584 
metros de longitud.'y que une el punto de 
p.':lrtidEA de los linderos de este lote (el pun
to que dista 961 metros del puente ·del E~
pinazo hacia el Sur) con el último indica
do en su lindero oriental (el pu[¡to que dis
ta. 826 metros de lQ. cañada de La Peña o 
sea el origen d~l río San Agustín); por el 
Sur, con el lote adjudicado al señor Anas
tasio Ca ni! lo en~ una extensión de 2,584 
m'etros,' linderos señalados respectivamente 
en hijuelas del senor Anastasia Canillo y 
d~~ la familia Montoya. · 

''Segundo, Que el ter~er·:sta Balbino'Car· 
dtlñósa, o la· Compañía formada por é~te y 
el 0eñor Roberto Mac-Donall, tiene mejor 
de1recho que el ejecutante y que el ejecu
todo al dominio del globo de tierra com~ 

prendido entre el lindero norte del ter·reno 
embargado y el lindero sur del lot.e adju
dicado a la familia Montoya en la parti-
ción judicial del terreno de Los Laches, 
o sea el globo de terreno de forma trian-: 
guiar ubicado en el barrio de Las Cruces 
de esta ciudad, que--és parte de la finca em-

.. bargada en este juicio, y iJemarcado así:: 
por el Sur, lEt línea recta de 2,584 metros 
de extensión, señalada eu la partición de 
Los Laches para sepa.rar los dós· lotes en 

~ que se dividió la comunidad adjudicados al 
señor Anastasio Carrillo y.a lafamilia Mon· 
toya, respectivamente; por el Norte, la ca
ñada de la Cueva del Arco, a dar a le. cu
chilla ']Ue deslinda con tierras de La Ca
lera que pertenecieron al Convento de San 
Agustín; y pcr·el Oriente, esta C'\}chilla." 

·Citó el actor como disposiciones aplica
bles al caso los artículos 217, 218 y si
guientes de la Ley 105 de 1890, los artícu
los que reglf;lmentan los contratos y los cua
sicontratos en el Código Civil y las leyes 
concordantes respectivas. 

En cuanto a los hechos flxpresó éstos: 

"1 Q En el juicio ejecutivo geguido por el 
Banco Central contra el doctor Tomás Ro
dríguez Pérez, se decretó el embargo, de.:.. 
pósito y avalúo del globo de terreno que 
éste compró al General José María Campo 
Sel'l'ano, en el cual Be ha comprendido el 
globo de tierre. cuyo desemb3rgo se pide 
poi· medio de esta demanda; 

"2.0 El globo de tierra que se e~cl•1ye 
por medio de esta demanda lo adquirieron
con mayor extensi6n los aeñores Lorenzo: 
Codazzi y Roberto Mac-Douall por com- ~. 
pra hecha a la familia ·Montoy11, a quien se 
adjudicó en el juicio divisorio de los terre· 
nos de Loo Lachen; 

''3, 0 El sefior Lor~nzo Codazzi vendió al 
se.ñor Roberto Mac-Douallloa derechos que· 
adquirfó de la familia Montoya, y el señor 
Mac-Douall en asocio del suscrito es el ac
tual poseedor· del globo de tierra que se le 
adj1,1rlicó a la familia Montoya en el expre-
oado juicio divisorio; , 
. "4.0 El señor Tomás Rodríguez Pérez 

adquirió del General José María Campo 
S~rrano el lote de terreno que éste adqui

··rió del sefior .Anastasio Carrillo, y que a 
éste le fue adjudicado en la partición ma
terial de los terrenos de Los Laches; 

''5. 0 El lindero norte del terre·no del se
.ñor Tomás Rodríguez Pér~z es la línea rec
ta de 2,584 metros de longitud seíialapa tJn 
la partición de la comunidad de Los La- ~ 
ches parfl separación de los dos lotes en 
que fue dividida esa finca, en. el juicio di
visorio que se sigui6 entre el' señor A nas· 
tasio Carrillo y la familia Montoya, en el 
J uzg1do 2. o del Circuito de Bogotá; 

"6." El día primero de mamo de mil 
ochocientos noventa entregó el Juzgado 2<!
del Circuito de Bogotá a cada uno de los 
comuneros el lote que le fue adjudicado eo . 
la partici6~, por los linderos allí aetermina· ' 
dos, y así han sido transmitidos a los actua
les poseedores, sin que el enor en el cam
bio de algún lindero implique cambio o 

~modificación en la posesión de lo adjudi
cado, tanto en la cabida como en la situa-
m6n y linderos." \ 

Corridos los traslados de regla, -ninguno· 
de los demandados contestó Ja demanda, 
limitándose el apoderado del eje,.cutante a. 
denunciarle el pleito al General Campo Se
rrano; pero éste tampoc_o contestó la de
manda, y &:JIU turno denunció el pleito a. 

; su causante· señor Anaatasio Carrillo, de-
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.muncia que el Tribunal declaró unproce· 
dente. . o 

1 ' 
Rodríguez Pérez, y si el emba.rgo traspasó- esa adjudicación, y mencionando, pot· tan-
e'la línea divisoria, como lo aceptó el Tri- to, la línea de. 2584 metros que lo separa· 
burial y ~e demostró en la ia.spección o:m. ha de 1~ porción adjudicada a Carrillo (es-Seguido el juicio pur'todos sus trámit~s, 

-el\ la primera instancia el Juez lo falló ab
solviendo a los demandados de todos los · 

-cargos d.e la demanda. 

lar, €Stá probado que en ese eml)argo que- critura número 129 de diez y nueve de jo-
da comprendida uca parte del terrenoena- lio de mil ochocientos noventa, otorgada 
jenado por Mac-Douall.'' ante el Notario 2. o de B:>gotá). · 

Luégo agrega: 
El. Tribunal de Bogotá, ante quien fue 

. apelada la sentencia die primera· instancia, 
·la· reformó en e!lltos términos: 1 '•Y aunque e3 verdad que ·el terreno de 

"1.0 Es improcedente, y pot· lo mismo no 1· cuya exclu;.i )n se tr'flta no pertenece ínte. 
'·ha lugar a decidir el primer punto petito- gramente a la 1 Con~pañía, E>Í está probado 
·.rio de la demtr.nda de tercería excluyente; ·que pert~nec~ en parte, y esa parte ha de-

''2.0 No está probada la acción de terce- bido excluirla el Tribunal, porque al que. 
r{ajlxcluyente intentada por Balbino Car· demanda ~ás y prueba menos, debe reco
deñosa. En consecuencia se- aBslllelve a la · nocérsele lo menos, :-juzga que de la COD:l·, 
parte dema.ndada. de todos Jos· cargo3 ,de la paración de los títulos resulta deslindada 

. demanda; y esa parte y que si hubiera alguna confusión 
"3.o No ha lugar a resolver sobre la ex- de linderos se podrfa decretar una. inspec-

.. cepciór. propueata." ción, porque en ningún caso como en el 
Contra éatlt úhima providencia interpu- presente se justifica esa medido, desde lué-

·so recurso de casación el personero del ter· go que la ley y la moral, en sentir del recu-
cerista, y como reúne las condiciones .lega- rrente, está!l en favor de su poderdante. 
~e~, la Co.,te lo admite y procede 8 deddir- "}i;l erro~~ dice, es omanifiesto porque es 

,Jo, mediante¡;¡ las condiciones sigúientes: matemático ....•.• El triángulo cuya exclo-
EI fundamento cardinal de la sentencia sido se pidió en la demimda de tercerfa 

-abso!utoria del Tribunal consta en los si- coinci•ie con el triángulo que demostró Car· 
·.guientes pasos de ese fallo: deñosa pert~necer a él o a la Corn'pañía1 en 

dos de sus li••eas, a saber:· la divisoria en-
"Que no he. y p·rueba en los autos de que tre los terrenos de. Mac-Douall y Rodríguez 

·€1 terreno embargado en el juicio compren-¿;> Pérez, y la quebl'l\dade la Cue.va del Arco. 
Ja el t.odo o-'ptirte del terreno que e:; ma- · El punto donde la hipotenusa corta el tl'ián. 
teria de la compañia entre Mac D'onall Y galo mayor está determina~o en los linde· 
~Cardeñosa (titulo invocado por este último ro3 de ~a escritura de ltl Compañía por una 
-como b1~se de su rle~anda), pues nun cuan- línea recta tirada desde la Cueva del At·co 

Por escritura pública número 533 dé nue
ve de marzo de ·mil novecientos tt·es, otoro 
gada también ante el No~ario 2.0 de Bogo
tá, el s~or Oodazzi .vendió ~1 s~ñ?r Rober
to Mac-Douall la mttad promclivtso que le 
correspondió, a virtud de la compra ante- · 
rior, viniendo el señor Mac-Dou11lt a ser 
dueño de todo el lote de la familia M.oat~
ya que tenía como límite con el lote del se
ñor Anastasio Oal"rillv la línea indicada de 
2,584 metros.1 

En ·tres de mayo de mil novecientos 
cinco · los señor'es Roberto Mac-Douall 
y Ba!bino Cardeñosa 

1 
celebr~ron un con

trato de compañía para la explotación 
de las minas de cat·bón de San Dionisia y 
el terreno que se halla alrededor de ellas, 
siendo,los ·linderos del terreno los· siguien
tes: desde el mojón establecido en el arre~_ 
glo hecho con el señor Ricardo Calvo mar
cado con la letra B, línea recta l,laslm la 
Cueva del Arco; de aquí línea re'cta haeta 
encontrat· 'la recta qu,e dtslinda · el tt!1''reno 
del señor Mac-Douall con el del señor To
más Rod1'Í(ptez Pérez. Esta recta será la 
prolongaciqn de los punt.os Cruz de la Pe· 
ña Vieja y Uueva del Arco· que deslinda ~1 
terreno alto deLseñor Mac-Douall con el del 

do en la inspección ocular pructicada por hasta la recta que deslinda el terreno del 
·el Tribunal se estableció que en dicho te- señot· Mac-Douall' con el del señor H.odrí- . 
,rreno embargado se IHdla comprendida la guez Pét~ez, y el pa!lto de la Oueva del Ar
vorcióu cuya exclusipn se dema.nda, es lo co, desde donde d"ebe tirarse esa recta, está 

señor Ricardo Calvo, por la parte ol'ieotal 
del terreno de dicho señor Calvo; por el Sur, 
con tm·reno del señor Tomá,.s Rodríguez Pé-

·cierto que los linderos de éste no coinciden determinado tomand<Ji como punto de par. 
-en parte alguna con los terrenos de la Oom tida el lll;Ojón, estllblecido con el señor Ri-
patiia Mac-Douall, Cardeñoa·a, ni consta .cardo Calv9.'' · 
en manera algun&: que este terreno o parte 1 

de él sea tal mismo o parte de aquel a que Alega t~mbién que el Tribunal i.ncurrió 
-se refiere la deml!.nda de tercería. Y como en error al apreciar la escritura número 
la demanda de exclusión la propuso Carde- 234 de tres de mayo de mil novecientos-
ñosa en su propio nombre con el fin de qne cinco, ppr la cua~ Cardeñosa, o la Compañía 

·.se declare que a él o a la Compañía form!l· fo~mada por éste y el dóctor Roberto Mac-
da por él y por el señor Roberto Mac-:- Dpuall, adquirieron una parte del terreno 
. Douall pertenece la porción de terreno a que el último había comprado al seño~ Lo-
-que dicha demanda se refiere, era preciso renzo Uodazzi y la familia Montoya, por las · 
,para el completo éxito de la acción 51ue el escritu1iás números 533 de nueve de mar. 
demandante comprobara que el terreno zo de mil novecientos tres~ y 1209 d~ diez 
pertenece a él o a la !l'eferida Sociedad. Esa y nueve de julio dP. mil' ochocientos noven: 

.eomprobación no aparece establecida en 1 ta, otorgada~ ante el Notario 2. 0 de este 
los autüs, porque, como ya se dijo, no hay. 1 Circuito, las cuales considera también como 

·.prueba de que el terreno .de la Compañía, 1 erróneamente' apreciadas en el fallo, así éo. 
tiegún la escritura de que se hizo mención, 1 mo la sentencia que aprobó la partición de 
:Se!J. el mismo en todo o en .pa1·te rlel qne los terrenos de Los Laches, de fecha seis de 
,pretende e1.clufr.- . 1 agosto de mil ochocientós noventa y nueve. 

, El. recurrente so111tiene que en los antos La Corte para resolver considem: -
:Sl extste la prueba de que la mayor parte · 1 . • . , • • 
del triángulo que se .pretende excluir fue Conforme a )a parttctón ulttmamente. c~· 

1'éZ, signieudo la Línea divisoria entre el te
rreno de. Mac-Douall y el de dicho señor 
Tomás Rodríguez) Pérez hasta encontrar 
la quebrada que baja de la Cueva del Ar· 
co; de aquí quebrada abajo hasta 200 
nietros más abajo del último socavón c!le 
abajo de las mina~ de San Dio.nisio, y de 
aquí, atravesando el potrero que el se
ñor Mac-Douall com~ró a la señorita Do
lores Carrillo, hasta encontrar la línea del 
crestón de rocas que termina en la quebra . 
da de La Canal, etc. · 

Por esa escritura Mac-Douall cedió a 
Oardeñosa la mitad de las minas de hulla 
de San DiOnisio y la mitad delterreno, cu. 
yos linderos se han expresado . 

En el año de mil ochocientos. ochenta y 
. siete había vendido Anastasio Csrrillo al 
señor General Joeé María Campo Serrano 
un lote determinado de l.a·s tierras que po
seía proindiviilo con la familia Montoya y 
cuya partición, a petición de O:irrillo, se 
verificó, en la forma que se ha visto, en el 
año de mil ochocientos noventa. 

transmitida por Mac-Douall a Cardeñosa t~da, los terrenos ~le Los L'l?hes se. dtvt-
.. 0 a lá Sociedad for';Jada por los dos, Y, que dte~?n,. ~ntre el.senor Anas~~s1~ Cari;J:Io y . 
.al desconocer el Trtbunal el valor de 'esa la famiha~ Montoya en po_rmon~s sepR •. adas" 

Los linderos del terreno vendido poi· Ca . 
ri·illo son los siguientes: "por el Poniente, · 
desde el río F.ucha en do.nde está la piedt•a 
de San Cristóbal, enfrentando con una cu • prueba, incurrí~ eo, un error evidente que por una !mea ,;le 2~84 m~tros ~e longttu~, 

. aparece de mantfi(!)sto en los autos., trazada de Ü11ente a Occ~den~e, y determi· 
Dice que según el tftulo de Cardeñosa, n~ndo ~sísus. e.xtremos: el occtdental, sobr~ 

"que es la escritura número 234 de tres de e. carp~no vteJO de Los Ubaques, a una 
·mayo de mil novecientos _(~inoo, pór medio d1stanc~~ No~te. a Su~ de 961 n:tetros del 
de la cual le hizo transfttrencia el doctol' pue~te de El E~pmazo' y el ortental, to· 

.. Roberto Mac-Douall de una parte de su ~ado e~ h cuc.~tlla de Lvs Cerros a una 
terreno a la Compañía, el lindero sur está d1etancta tRmbi~n de Norte a ~ur de 826 
·demarcado así. metros de la Qanada de Ll Pena, o sea el 

· origen del río San Agustín. 
"Por el Sur, con terreno del doctor To. . . . · 

·má~ Rodríguez férez, siguiendo las Jineas .~!lote del Norte fue adJt~dtcado a la _fa. 
divisorias entre el terreno d0 Mac -Douall ~1ha. Montoya y el lote del Sur al senor 

.Y el de dicho señor Rodríguez Pérez hasta Uarriilo. . 
encontrar la quebrada qae baje, de 1~ Cue- La familia. Montoya veiidió a los señores 
va del Arc0, de modo que si' el terreno ena- Roberto M.ac-Douall y Lorenzo Codazzi el 
jenado por Mac-Doue.ll tiene como Hmites terreno que le correspondió en la adjudica. 
por el Sur la 'linea. divisoria con el señor ción anterior por los mismos linderos de 

lO 

chilla; ésta ~trriba hasta dar al vértice de 
ñu ángulo que forma con unas tapias; si-. 
guiendo estas tapias ~ dar a la quebrada 
.de L1s Laches; ésta aguas arriba ha~ta la 
cañada de la Cueva del Arco; por el Norte, 
esta cañada & dar a la cuchilla que deslin. 

j
. da con tierras de La Calera que pertenecie. 

· ron al convento de San Agustín; pot· el 
Oriente, esta cuchilla a dar al rio Facha, y 

. por el Sor, este río, aguas abajo, a dar a la 
citada piedra de S'.1n Cristóbal, primer lin· 
dero." · -( 

Del General Campo Serrano 'pasó este 
globo al señor J;?,o~ríguez Pérez en mil 
ochocientos noventa y seis, y fue por éste 
hipotecado al Banco Centra~ él año de mil 
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novecientos siete, por escriturrn pública. nú
mero 292, otorg'!.d& ante el Notario 2.0 de 
este Circuito. 

· El Banco trab6 ejecución .contra el ex
presado doctor Rodríguez Pérez, y la finca 
fue embargada: por los linderos que se haq. 
puatualhmdo. . 

La' tercería excluyente intentada por 
Cardeñosa para él y su consocio Roberto 

. Mac-Douall, se refiere a un lote de terreno 
compren,fido entre el lindero norte del te
rreno embargado y el ]i.nclero sur del lote 
adjudicado a ls familia Montoya en la par
tición judicial de los terrenos de L'ls La
ches, o sea el terreno de fJrma triangular 
ubicado en el barrio cle'Liils Cruces de esta 
cilll.da(f, que es p1ute de la. finca embarga
di!\ en este juicio, deslindada así: "po•· el 
Sur, Ja lfnea recta de 25.84 metros d~ ex· 
~ensión, sefialada en la partición de Log 
Laches para separar los· dos lotes en que 

·se dividió la comunid'ad, adjudicados al se
ñor Llú.nastasio Carrillo y a la familia Mon
toya, respectivamente; por el Norte, la CR· 

ñada: de la (}u~va del Arco a da1· a la cu. 
chilla que ,deslinda con tierras de La Cale
ra, que pertenecieron al convento)de San 

. Agustín, y por el Oriente, estll cuchilla." 

Los 'peritos que asistieron a la inspección 
ool}lar practicada en segunda instancia, ex .. 
ponen que en el terréno .embargado está 
comprendida una porción de tierra trinn .. 
guiar, alinderadu así: "por el ~ar·, la línea · 
recta de 2584 metro!! determinada por mo. 
jones y que divide los lotes adjudicados, a 
Anastasio Carrillo y a la familia Montoya, 
tomando de esa longitud la parte compren
dida entre la oochillu dé Los Cerros y el 
crt,Jzamiento con la quebradaode la Cueva 
del·Arc€l; po1· el Norte, la quebrada o la 
'cafiarla o 'Ja Cueva del Arco de¡;¡de ~su cru
zamiento con la línea divisoria de 2584 me-

. tros en d.irección ol'iental hasta la cuchjlla 
de Los Ce11ro~ que deslinda eon las tierras 
de La Calera que pertenecieron a los bie
nes de San Agustín, y por el Oriente, toda 
1& cuchilla de .Los Cerros, y tomando en 
dirección de Norte a Sur hasta encontrar el 
punto más alto en donde debe principiar 
la lfnea recta de 2584 metros." · 

Agregan los peritos que la d~marcación 
inmediatamen,te anterior compr~nde e~ un 
todo el globo de terreno que se circunocri
be en el postu·lado segundo ·de. la parte pe-
titoria de la demanda. · 

·Ahora bien : comparando estos linderos 
con los que marca la escritnra de compa
ñía de Mac- Douall y Cardeñosa, se tiene 
que la porción de tierras de esa Compsflía 
va desde la Cueva del Arco en línea recta 
hasta encontrar la línea que de~linda los te
rrenos dcl Mac-Duuall de los del señor Ro
dríguez Pérez, y que por el Sur el lindero 
es esa línea hasta encontrar la· quebrado. 
que baja de la Cueva del Arco. 

El lote de tierras embargado, que es el 
mismo que rezan los títulos del señor Ro
dríguez férez, traspasa pues la línea de 
2584 metros que, como se ha visto, es la di-

. viQoria entre las porciones que les fueron 
edjudicadas a Anastasio Carrillo y a Ja fa
milia M.ontoya en la partición de los terre- . 
nos de Lo~ Lachas, y va hasta· la cañada del 
Arco que queda al norte do dicha línea; 
de modo que el terreno embargado compren· 
de le. porcilSn de tierra que fue objeto de 
16! compañía enu·e .Mac-Douall y Oardeño
tilm; ']a caal vil de la CtÍeva del Arco a bue
cmr 1& línea de 2584 metros, que en una 
parte es aa límite sur. 

El 1"ribu~nl ha incurrido, pueE~, en e¡;ror 
manifiesto en la estimación rie los títulos 
de una y otra parte, señnlados por el recu
rrente, y en la apreciación de la inspección 
ocular~ apreciad6n acusmds también por el 
autor del •·ecurso. al concluh· que no se ha
lla demostrado en auto!'l que el terreno em
bargado comprenda el predio del terceri!llta; 
y aunque e~ verdad que este ·predio. no es· 
todo el terreno demandado, ~í es una pa~
te considerable de é~tf'. E'lte erro•· co!lduce 
1\ la violt.tción del artículo 752 del Código 
Civil, citado por el recurrente. Pero notes 
de dictar la sentencia. que debe reemplazar 
a la del Tribunal, esta Superioridfld estima 
necesario hacer uso de lll fttcu 1 tad que ,le 
confiere el artículo 111 de la Ley lOO de 
1892 para aclarar algunos puntos dudosoFJ, 
dict~ndo al efecto un auto par~t mejor pro
,veer. 

Por tanto la Corte Suprema, administran-· 
do justicia en nombre de la- R~púb'ica de 
Colombia y por auto1·idad de la ley, casa la 
sentencia que hn sido objeto del. presente 
:recurso~ y para mPjor proveer decreta: . · 

Practfquese una inspección· ocul~r· con 
li.Ux:ilio de peritos en e,l terreno embarg~do 
en este juicio, a fin de que se determine con 
preciRión por medio de moj.ones la·. parte 
del predio deslindada en la escritura núme- ~ 
ro 234: de tres de mayo ele mil novecieutofl• 
einco, otorgada ante el Notario l,0 suplen
te de este Circuito (fólio 17 del cu11qerno 
89), que se halla comprendida dentro de los 
linderos. de dicho terreno embargsdq. · 

ParB el efecto se identificará la línea de 
2584 metros que va de oriente a o occiden. 
te Jel terreno que perteneció a la familia 
Montoya y al st:'ñor•Anastasio. Carrillo,· el 
cual ¡¡e dividió en mit·ochocientos novent.a 

. ' 
rH~gún diligencia&· que obran en autos. ~] 
e.~ttremo oriental de dicha línea se halla de
t.m·minado por un!.l distanci.~ tomada sobre 
la~ cuchilla rle LrJs ·Cenos; de 826 metros, 
pártien,do de Norte a Sur desde Ja cañadtl 
d,~ La Peña, en los oríge'nes del río San 
Agnstfn; y el extremo occidental a una dis-

. la.ncia tomada sobre el camino 'viejo de· Los 
Ubaques, de 961 metros, p'artiendo tam- 1 

bién de ~orte a Sur, del punto de El .Espi· 
DEIZO. 

Oorte Suprema de Justicia-Sala. de Canaci6n- Bo
, gotá, once de Ciciembre de mil ntJveoientou diez '!/1 
CJueve. ·: 

' 
(Magistrado ponente, ·doctor Tancredo Nannetti). 

1 
Vistos: 

En el jnioio de ¡:ncesióo intestada de Martfn· 
feñnel~ el Juez 2.o del Oircuit" de Facatativé, 
dictó el auto de fechm cuatro de jonio de este· 
año, por el cual no accedió a hacer la deolar&- · 
ción de.que el señor Francieco de Sales Pt>ñue. 
la era heredero del caus&ote en so condición de 
hijo legitimado del mismo. 

Apelado E-Ste auto, el Tribunal, representado· 
por no solo Magistr&do, lo confirmó por proveí
do de seis de septiembre próximo pasado. 

Oontra este último fallo interpuso recurso de 
casación el señor Sergio A. Alvarioo, curador 
ad litem del expresado menor ; y como el Tribu~ 
ual resolvió desfavorlllblemente la, solicitud; la.. 
parte agraviada b:a recurrido de hecho ante estm 
Superioridad. 

Habiéndose dado al recurso la 'tramitación de 
regla, se procede a· resolverlo. 

Oooforme al artrculo 1 ~g de la. Ley 40 de 1907 
sólo se concede el recurso de casación contra la 
sentencia definitiva., tanto. en los juicios ordina
rios como en los que pronuncien en los juicios 
de sucesión ; y como la providencia contra la 
cual se ha recnri:ido E>S un auto inte_rlocutorio,. 
puesto que decide un incidente del juicio de. su
cesión, y no cansa o>jecutoria en juicio ordioal'io, 
Pstá fuéra de lo prevenido en el a.rtfculo expre. 
sado. 1 

Es la ~.;enteoci~r, a.prol)R.toria de la partición en 
los jui<lios sucesorios la que oe considera como 

·definitiva, puesto que pone fio a ese juicio, par& 
los efectos del recurso de casaQión. .· 

P;>r tanto la Oorte Suprem&, ad~t;~ioistrando 
justicia en nombre de la RepóhlicR. de Oolombia. 
y por autorh.tad de la ley, niegm el recurso de 
hecho interp~esto contra el auto referido. 

1 
Notifíquese, cópiesf'; Pt;tblfquese e"n la Gaceta 

Judiaial ~ste proveído y archíyese el upediente. 

1 

BARTOLOM& RODRIGUEZ P.-TANCRE 
DO N ANNET'l'I-J OSÉ MIGUEL ARANGO-JU'i~.N 
N. MÉK!DiiZ -MAROELT.li.NO PULIDO R.-GER· 
MÁN D. PARDo-El Oficial Mayor, encargado 
de la Secretaría., Román Bañoa. 

Corte Suprema de Justicia-· ¡'Jala de Caoa
ción-Bogotá, fé'brero· ditz y· siete dc2 mil 
novecien to.g veinte. 1 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Se identificarán también la cañada de la 
Cueva del Arco, la quebrada que baja de 
di-cha caijada, el punto ~ondeesa quebrada 
corta l111 lfnea de 2584 m~tros de que se ha NicoJemus Serrano pro'movjó juicio or-
hablado y los demás puntos de qutl trata el dinario ante el Juez 1.0 del Circuito de La 
embargo y 181 escritura número 234 citadB, Mesa contra Modesto Rubiano, Braulio 
que sirvió de ba.§.!l a Ita t~n::;erís, con el fin Castillo y María Luisa Suá1·ez, para que se 
de llegar a la 'COnclusión que se boGca, esto decl11rase que Rafaela Rubiano es uno de 
es, determinar con precis16n la parte del los herede.ros de Rafael Rubiano y· tiene 
predio del terceri~ta que está comprendida 1 Jerécho a la herencia de éste en cuota 
dentro de los linderos del eo;J.bargo, partien igual a la de [o!l demás ·partícipe'3; que ·no 
do de lm línea expresada de ·2584 tnetro@l tiene valor ni efecto lega.! la partición de 
de longit11d, hacia el Norte. · · · - hienes formarla en la sucesión de Rafael 

Comisiónase al Tribr.nal de R)gotá para Rubi~no; 1que Angel María Sánchez ras ce-· 
la práctica de la inspección decretada. Pue· sionario de los derecho!;j hereditarios de 
de el Tribunal1eemplazar a los peritos que ·Rafania en los cuales ha sucedido eJ actor 
fal:ten, nombrar el tercero y haeer uso de s~I'I'IWO en virtud de la co~pra que de 
todos· los medios necesal'ios para el cabal ellos hizo a Sáuchez. · 
desempeño de la comisión; para cumplir Por reeilrso de apeJación de la.sentencia 
ést:!.l. se concede el términb de veinte días. de primera instancia el Tribunal SQperior 

de B1)gotá, en decisión "de fecha treinta de 
Notifíqose, cópiese, publíqueseen la Ga· 

ceta Judicial y remítase el expedier1te al 
Tribunal (lOmisionado. 1 

BARTOLOME RODRfGUEZ P.-TAN· 
CREDo NANNETTI-JosF, MuiGUEL ARANGo. 1 
Ju..a.N N. MáNDEz-GBRMÁN . D. PARDo. 1 
MAlltCEUANo Puuoo R.-El Olicilll M~tyor, 
enc1ug&do de ;}e, Secretaría, Román Safios .. 

abril de mil novecientos diez y .<'!cho, absol
vió a los demandaltos. 

F~l actor interpuso casación; pero como 
no ha fundado el recurso ni ante el Tribu
nal ni ante la Corte, es al caso de aplicar 
la sanción legal correspondiente. 

Por t&.nto la Corte, administrando justi
cia en nombre de la República y por auto
ridad de ls ley, declara desierto el recurso 

o J 
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de casación y ·f'jecutoriada la sentencia del. 
Tribunal Superior de Bog,•tá. 

· N'ut,ifíquese, cópiesP, publíquese en .la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

GERMAN D. PAR.DO-JUAN DE LA 

Cxuz DuARTE-J u AN N. 1_\f.ÉNDEZ --TAN
CREDo NAN!'ETTI- MAROELIANo PuLIDo 

R.-BARTOLOMB R,onRÍGUEZ . P.-· Teóftlo 
Noriega, Secretario en propiedad. 

a. 

Corte Suprema; de Justicia-Sala de O as ación. 
Bogotá, febrerQ veintiséis de mil novecientos 
veinte. ' 0 

/ 

(Magistrado ponente, doctor P'ardo\ 

Vistos: 

José María Forero demandó por apoderado en · 
el .J11zgado 2.o de Zipaquirá a José Manuel, Vi
c~nte, Martfo, Emilio, Maria AntQnia,_ Jos,é 
Agustín y José Antonio Fandiño y a Justina 
y Ana Joaquina del mismo apellido, para que se 
decrete la división de los terrenos denominados 
La Toma y El Llano, ubicados en Nemocón. 

Algunos demandados se opusieron a la divi-, 
sión. El Juez, el ocho de noviembre de mil nove
cientos diez y siete, la negQ y fue decretada por . 
el Tribunal de· Bogotá el veiot.itrés de septiem
bre de mil noveci'entos diez y nueve. 

Los demandados recorrieron en casación y se· 
remitió el expediente a la Oortt>, adbnde ingresó 
el diez y nueve de noviembre siguientt>. · 

Informa el señor Secret¡¡.rio que la parte no ha 
suministrado papel ni hecho gestión alguna en-. 
caminada a darle curso al nt>gocio, y que-y «.>8 
verdad-desde que llegó el expefiJI:'nte hasta la 
fecha del informe han tran>lcurrido no sólo se· 
!!lenta d~as sino más aúo. 

Por ta.uto. la Oorte Sunrema, CQ Sala de Ca
sación y administran lÍo justicia en nombre de la. 
República y por autoridad de la IPy y visto el 
artículo 122 de la LPy 105 de 1890, declara de
sierto el rl-leur!'o de casación de que se ha hall! a
do, y, eu cousecueracia, PjPcutorrada la. senten~ia · 
contra la cual se interpuso. 

Oópier?~; notifíquese y ,devuélvanse los autos 
, al Tribunal de su origen. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARAN· 
GQ-JUAN N. MÉNDEZ....:..TANCREDO NANNETTI. 
MARCH·LlANO PULIDO R.-BAR'JWLOMÉ RODRÍ· 

· OUBZ P.-Teófilo Noriega, Secretario en propie
dad. 

SALA DE NEGOCIOS, GENERALES 

Cm·te Supre'fl}a de Justinia-Sala de Nego-.. 
cios Genm·ales-B(Jgotá, -treinta de sep
tü:mbre de 'mi novecientos diez y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Gonzalo Pérez). 

Vistos: 
1 

Por auto de diez rle Fept.iemhre de mil 
novecientos diez y siete xbrió t"Sta Superio
l·idad c11usa de responsabil_idnd, por los t.rá
mite::~ t'Xtrnorrlióario•, contra el' doctor Ge-. 
rardo Aria~ Mejía, a la sRzón Mllgistrado 
del 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizalel'l, por infracci0n de alguna de 

. las disposiciones del capítulo .5. 0

1 
Título 

· :i.O, Libro 2. 0 del Código Penal. ~JI sumario 
que se instruyó en averiguación del hecho 
imputado al docto•· Arias Mejía tuvo ori-. 
'gen en los autos d~ doce d.e febrero· de mi'l 
novecientos diez y siete y ventid6s de sep
tiembre de mil novecientos diez y seis, dic
tados por Hl J ue~ 49 del Circ,uito de Maní. 
zale~<. Por el primero de dichos autos se 
dispu,so archivnr un expediente, compulsa~,-, 
do antes las copi_as necesaria!i para averigu!Ú' 

la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir eJ doctor Aria~ ;v¡, jía, como Juez 
1.0 del Circuito, ·por haber reeihido la de
claración de Ramón García sin juramento, 
no,·ohstante apat·ece'r recibidR con aquella 
formalidad; y por· el segundo Stl ordtnó, 

·en \>Ísta1 de las· declaraciones de Ramón 
GRrcía (aLi'ls Bruno), Joaquín I~aza A. y' 
C~:~rlos RoblAdo M., y terJÍendo. en cuenta 
lo dispue~<to en el artículo 1511 del Códi
go Judicial, q •1e se compulsar a copia de lo 
conducente para ~:~veriguar la responsabi· · 
lidad en que 'hu hiera i'lcur.rido .el Juez l. 0 

del Circuito de Manizales por·11a omi~"ión 
en la recepción de ladecl':lraci6n1,de Ramón 
García, del juramento que debió .. preceder
le, y por otras anomalías de que adolecía 
esa declaración. · 

Surtida la notificación del auto. de en
enjuiciamiento por medio de Juez comisio-· 
nado, y rendido el ipforme correspondiente 
por parte del funcionario acusado, vol
V-ió el e.xpediente a esta Superioridad, don
de se citó para: sentencia; y estando l~ cau
sa en estado de ser · falladtJ, a ello se pro
cede. 

El acusado en su informe alega que 
Ramón García, que fue el exponente de ' 
la declaración hallada f~Jt,,, fue' acusado~ 
por perjurio y que para tratar de salvarse, 
acudió al f)-rtifici.o de pretender p,robar que 
no había jurado, .deponiendo. así sobre el 
no hecho. •• . . . 

El señor Procurador General, en el con- ! 
cepto de fu.ndÓ que emitió sobre el mérito 
del sumarib, dice que en la declaración ren· 
dida por Ramón García el v·eintinueve de 

. enero de mil novecientos diez y seis, en el 
Juzgado 1.0 del Circuito de Manizalel'l, a 
cargo del , doctor_ Gel'!u·do Arias MPjía, 
éste no cumplió el mandato de los artícu
loR 629 y 633 del Código Judicial, p·uesto 
que'no recibió juramento ~1 df~clarante ni 
la declar11cibn fue dada y escrita en su 
presencia por !llás que en dicha pil:'za se 
asegure lo contrario bttjo la firma del J UtlZ 

Arias Mejía·; y 0agrega: " El ·cuerpo -de 
tal delito y la responsabilidad de su autor _ 
resultan comprobados con las declaraciones 
que obran'en .autos." · 

La Corte, en 'el auto de ·proceder~. des· 
pués de analizar las piezas del informativo, 
dijo:'' En vista dé qae.hay pl~na prueba;. 
al tenor del articulo 1627 del Código J u
dicial de la existencia. ~el delito y de la 
culpabilü:lad del indiciado ..• '' 

y tuvieron en cuenta en el llamamiento m 
juicio, procede la condenación, del aco
sado. 

~~n concepto de esta Superioridad, es 
aplicable lo dispuesto en el 11rtículo 528 del 
Código Penal, porque la f.1lta de que se 
tr·ata no puede hallar cabida en niogun& 
otra disposiqión de las señaladas en el ca
pítulo 5.0 del Título 10.0

, L.ibro 2.0
1 del Có" 

digo Penal. . 
Por· lo expuesto la Corte Suprema, ad= 

ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, y califi
cando la delincuencia en tercer grado, por 
no haber cir~unstancias agrt.vantes, condeQ 
na al doctor Gerardo Arias Mejía, comb 
J oez 1.0 que fue del Circuito de Manizales, 
a pagar a favor del Tesoro Nacional un& 
multa de orho pesos. 

Dése cuen'ta al señor Tesorero General 
dé la República, para la efectivida~ de lm 
multa' · · . 

Notifíquese, cópiest>, publíquese en la Ga· 
ceta r(ud!;cial y archívese el expediente. 

~'RANCISCO E. DIAGO- GoNZALo 
P;ÉREz-AuGusTo N. SA\IPER-Pedro Sanz 
Rivera, Secretario.·en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ne(JO· 
. oios Generales-Bogotá, novitmbre veinQ 

ticuatro de mil novecientos. diez y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Gonzalo Pérez). · 

Vistos: 

La Corte Suprema, en virtud de apela .. 
. eión ioterpue~ta, por el señor Ildefonso 

Dí11z del ·ca·stWo, revisó el auto de treint& 
de abril de· mil nov~cientos diez y ocho 
por el cual el Tribunal Superior del Dis~ 
trito Judicial de Pasto llamó a juicio de 
responsabilidad, por los trámites ordina
rios, al Director General de Instrucción• 
Pública del Departamento de Nariño, se"· 
ñor Díaz del Castillo, por varios cargos • y' 
la Uorte, en providencia de trece de dk 

. ciembre del mismo año~ revocó el auto· 
apelado, y en sn lugar llam6 a juicio de' 
responsabilidad, por trámites e:xtraordinao' 
rios, al 'funcionario acusado, por el delito de' 
falsedad en documentos privados de que 
trata el Capítulo vn del Título VIrr del 

{.Libro 11 del· Código Penal, _Y sobreseyó po~ 
lo demá¡:~. . . . . . 

El ex-Juez Arias ~It>jíR, no obst.ante hu
ber· re'conocido como suya la firma que pu
so en su carácter de Juez al pie de la deCla-
ración det Ramón García, no ha presentado Devuelto el as_unto al Tribunal, éste ad'ee. 
prueba alg·,~'lna que desv»nezca o desvirtúe lantó la causa .en la forma y términos se~ 
la responsabilidad en que incurrió por no" ñaladoti en la Sección II, Capít:ulo IIli, Tna 
haber reciqido directn y personaltne'nte esa.- tu lo x, Libro m del Código Judicial; has~· 
declaración, de conformidad con lo esta- ta poner!~ ~n eE¡tado de.fallar definitiva" 
bleci¡Jo en el artíc.ulo 63'3 del Código J udi- . mente, cosa qoe hizo en la sentencia de diez; 
cial; y aunque al final de _ella dl:'jó cons- ·Y ~cho de junio del presente año,'en la 
t¡wcia del() contrario, no por eso deja dé ser cual, previa calificación de la delincuencia, 
cierto que faltó lil cumplimiento (le un de. en segundo grado, condenó al .procesado a 
ber. Aun prescindienno del testimonio de , pagar ·una mrilta de ciento cuarenta y siete: 
Ramón, Harcía, dado ,bajo lit graveJad del ·pesos oro. 
jur·amento,'la3 dec.laraeione>~ dH. Carlos ~~- . D~ esta sentencia apeló el prócesado; y 
hl~dtl M., Secretario del Juzgado, y J oaq uw_ en virtud del recurso que le fue concedido 
Isa'za A~, c11stodio de García, flon concluyen- procede la ·Corte a revisarla, dado que a~ 
~e.; para demostrar· que el doctor· Arias Me- ha·surtido legalmente el ·recurso y que no 
JÍa, en su c~racter de Juez, firmó la declara· aparece que el proceso esté viciado de nin-
ción de qu''e se viene hablando sin .haber 'guna informalidad sustancial que pued¡r,. 
estado presente cuando se sentó 1\quella di- anularlo total o parcialmente. , 
ligenci~ Y sin. q¡ue hu hiera P.re~edido l'a Sirvió de base a la causa de responsabi-
recepctón del JUramento al t(strgo.1 _ lidad, como ya se dijo, el llamamiento a 

No habiendo pues ,motivo alguno para juicio hecho por la Corte por el delito de-
reaccionar de liis causas que se apuntaron falsedad en documentos privados, .delito. 
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¡por el cual el Tribunal condecó al procesa· toda violación de ella se supone voluntad y 
do al pago de lA multa. Imp·orta, por tanto, malicia mientt·as no se pruebe o resulte cia• 
traer á cuenta los hecho~ que se considern- ramente lo contrario. . 
ron como constitutivos del delito, para ver 1 . Ahora bien: Jos. hechos, tal :lomo apare· 
si esta Superiqridad insiste en ello~'~, o si, j con del expedientf', fueron é_~tos: _ \. 
vistas las pruebas aducidas, reacciona de la . 
apreciación que en aquel entonces dio a Hacía bastante tiempo que la. s!'lñora Bet -
los antecedentes. sabé R'lmos de Currea ejercía en Pasto el. 

Para que exista el delito de falsedad en empleo de Directora de la Escuela Nor· 
d.ocumentosprivados es de torio puntoindis- mal de ln'ltitutoras, cuando por razón de 
pensable, de acuerdo con nuestra ley penal, Bu excesiva consagración 1\ los deberes del 
que concurran dos elementds . esenciales: cargo, empez6 a sentir quebrant9~ graves 
mutación de la verdad en un escrito e in· 1 de salud. Dirigiós·e entonces al Director de 
tención criminosa especial. El perjuicio de Instrucción Pública solicitando permiso 
tercero es también elemento naturalmente 1 para retirarse a descansar por algunos- días, 
constitutivo, pero no es esencial, puesto que 1 fnndando su solicitud en la certificación, 

1 l d que Rcompaññ, !le loR Í11cultntivos señores en a gunos casos, como e e qu~ trata, por B 
ejemplo, el artículo 369 del Código Penal, doctores José M. ucheli Y Buenav-entura 
se prescinde excepcionalmente del perj ui· Paz, quienes é.x pusieron lo sigui en te: '' .... que 
eio de tercero para la ·existene.ia del delito; hemos examinado a dicha señor·a (la de 
empero, respecto de los otros dos, la ley Curres), Y creemos necesario para su salud 
no estatuye ni puede estatuir salvedad al· un reposo intelectual complet'o en el cam· 

po, -por el término probRble de un Jnes; 
guna. pues el mili estado actual de su G!ilud se 

Analizando en orden diverso los elemen· debe a la excesiva consag¡·aeifln ..a los debe-
toa e~enciale~, importa hacer ·consta~ que · res profesionales de su cargo.'' 
Jffi1!>lra ctertas mfraccionea no basta la mten· · 
clón maliciosa de carácter general, indis- 'F11 Director, sefior Díaz. del Casti)lo.' en 
p¡:lmtable para la existencia de la mayor pa.r·" -oficw número 1037, de q mnée de noviem-
te·de las cootravenciones penalei!, sino que bre d? .mil n_oveciento.s quince, comunicó a 
ge req,uiere uría intención crimiuosa espe- la petiCIOnana res~luctón favurable. Allí se 
eial,:.sin la cual o o pueden existir determina- encuentra el sigUiente párrafo: · 

dos d-elitos, como la falsedad en documeo · '' Par~l el efecto ,de retirarse ~ descansar 
tos; la estafa Y algunos otros. po1· algunos dza8, la mi~ma 8eño1·a Direc-

Según los expositores y comentadores de tora se dignará dejar a la .señorita Subai. 
Derecho Penal, entre ellos algunos que han rectora. instrucciones precisas, a fin de que 
desarrollado las doctrinas expuestas en ni el plan general de educacióQ y en-señan-
nuestro Código de la materia, hay que con· zas eiltablecido en el instituto, ni Jos porme-
siderar desde el punto de vista de la inten- nores de _régimen, orden y disciplina sufrtw 
eión del agente, dos clases de culpabili- lla menor alteración, de acuerdo con las dis
dad, una general y otra especial. .Aquélla posiciones legales y. reglamentarias corres
consisténte en el conocimiento de que el 1 pon dientes.'' 
acto es prohibido y, no obstante, querer 
realizllrlo, es necesaria. para la existenc.ia Relacionando la solicitud de · desca'nso y 

. del delito en general; mas no siempre has- la certificación de los médicos con el aparte 
.. ta,eaa culpabilidad, llamada dolus genera- transcrito, se ve que el funcionario acusado 

__ lis; :hay casos en que es indispensable una creyó fundadameute q'tle_,un descanso de 
culpabilidad· especial denominada diversa· pocos días en el campo bastaba pal'a que la 
mente malicia, fraude, dolo, a sabiendas. 

1 
sefiora Directora restableciera su salud; y 

Para 'la amonedación .falsa, la f~tlsedad en considerindo que la dolenci!l que iba a 
escritos, la estafa, el abus'o de confianza, se remediarse provenía de ·Un trabajo ínte-

-- Pequiere esta intención criminosa especial. lectual excesivo en el desempeño de funcio
nes docentes, dispuso que la Directora fuera 

Para· convencerse de qu,e nuestro Código reemplazfl'da en el orden y régimen interno 
:Pe.nal exige e_n, la f~lseda~ ~e docuruen~os 

1 
del establecimientQ por la Subrlirec,tors; 

. p_nvadüs esa mtenc10u cm~:nnosa especial,., y no ¡;atisfecho con esto, encargó al Cape
hay que .aten~e;r a los térmmos que e_mplea :1 Ilán del instituto esa misma tarea, y él 
en .l~s .diB~IOSll:tones 9enerale~ relat_~va~ 8 mismo se impuoo la obligación de visitar . 
e~a l'nfracmón._ El a~'twulo 356 de! <:J~dtgo diariamente el plantel donde. dictó las 
drce:''Los1ue a.s~btendas Y en perJUIC.10 de conferencias que correspondía dar a la Su-
t-ercero, contrah~e1eren o al~~raren escntos 0 periora accidentalmente sepa!' a~. Resolvió 
document~s ¡~nva~o~ .. · · En el .ar~ícu·lo asimismo que a la. s~ñora ?e 'Currea _la 
868 de a}h .. mismo· Los que~ sab~e~das _a.compañarsn en su ret1ro acmdentallas Re· 
y:.-en perJUl~l? d~ _tercero 0 con mtencwn de ñoritas Elisa M. Herrera y· Ma~iana P11· 
causarlo, htcteren uso de los documentos sos .Profesora y Portera respectivamente 
./:" 1 'fi d , ' ' • .a.a st ca os. . . • · ·1 de la Escuela, 

El. at:ticulo 369 del Codigo P~nal, -que Durante la ausencia, que principió el 
fúe aplicarlo por el Tribunal en la senten· quince·de noviembre de mil novecientos 
cia condenatol'ia, está relacionado íntima.. quince y se prolongó hasta el quince 4e 
mente con el 366, pues allhw lee : "La enero:de mil novecientos diez y seis, tanto 
falsificación de cu·alq uiera de los docu~en- la Directora como la Prof.:sora y la Portera 
tos expresados en el artículo 366 Y el uso dejaron sustitutos auxiliares, así para el 
de ellos, cuando no seau en perjuicio de dictado de las clases que las dos primeras 
t0rcero, se castigarán.'-." daban couío para el ot·d~n y vigilancia que 

E~ a sabiendas, allí previsto, implica la a tales co.rresp,ondían. 
iiil~ención criminoea .especial, c.uya concu· · Pasado el prime¡· mes de separación, 
II'Rrencia es de rigor para ·la existencia del . ocurrieron .las vacaciones de mediados de 
delito· de falsedad. Y esto es perfectamente a.fio, que en el Departamento de Nariño 
obvio~. desde luégo que al comenzar no más, son en los últimos días de diciembre. En 
el Código estatuyó que es delito la volun· el año escolar de mil novecientos quince a 
tari-fll t malicipsa violació-n de la ley por la mil novecientos diéz y seis esas vacaciones 
wtü se. incurre en alguna pena, y que en iQtermedias se extendieron, por ca~Jsa de 

la interposición de la sesiones de la Asam
blea Pedagó~ica y de las 1·eparaciones que 
hubo que h&cer en el local 4e la Escuela, 

, desde el veinte de diciembre hasta el diez 
de· enero siguient~. 'De· modo que, propia
mente, la separación de las señoras emplea
das, dP.duciendo los días de fiesta y de va· 
caciones_9 fue do treinta días útiles, poco 
más o menos. 

Lfls susti~utos auxiliares ejercieron sus fun
ciones eón conocimiento y autorización del 
Di'rectot· de Instrlllcción Pública, y reci
bieron de los principale& el valor de los ser· 
vicios prestados. ~ 

, Ef sefior Díaz del Castillo, aunq ué creyó 
n.o haberse apartado de las disposiciones 
reglamentarias del ramo, se consideró ~n 
el deber de comunie&r lo hecho al señor 
Ministro de Instrucción Pública. En oficio 
número 1098 de treinta do noviembre de 
mil novecientos quince sellexpres~ así: 

~- " 

"Señor Ministro de Instrucci6n Pública-Bogotá: 

"Me es honroso remitir hoy a Su Sefioría 
con el presente oficio las actas y demás. 

. do
1
cumentos comprobantes de las primera~ 

visitas practicada~ por mí en las Escuelas 
Nurmales de esta ciudad, llespués de sa I'C· 

instalación el19 de octubre próximo pa
sado. 

''Debieron ir estQB documentos desde la 
semana antepasada; mas lo impidió la fált11. 
de algunos de ellos, dejados do remitir 
de la Escuela Normal de· s·eñoritas por 
c&UI!Ia de enfermedad algo grave de' la se
ñora Directora doña Bet~:~abé de Cu'rrea. 
·quien no acabó Je restablecerse aún. 

. "Con motivodeeste accidente, he pP.rmi
tido a la señora Directora retirarse por 
breves días a una quinta de las afueras, 
sin introducir alteración ninguna en el ré
gi'men del instituto que, al cuidado de la 
~ubdirectora y de las Celadl)ras, y visitado 
dial'Íamente por mí, cont~núa marchando 
con satisfactoria rt>gularidad·. . · 

. '•Ruego a Su §eñoría acusarme recibo. 

'' Dio3 guarde a Su señolÍ-11. 

''lldefonso JJiaz del Castillo". 

Para el ef(~cto del pago de emp-leados y 
profesorei!, la Subdirectora for·mó las re:i
pectivas nóminaa, eu las cuales tigururon · 
las empleadas ausentes. Pvr haber puestp 
el sefior; Díaz del Castillo el visto bueno a· 
esas nóminas, se le ha hecho el cargo de 
haber cometido el delito de fa.l~edad en 
documentos privados, por el cual está res
pondiendo en _juicio de responsabilidad. . 

Cosa muy semejante, casi idéntica, céu
rrió con el señor Alejandro López, Profeso1· 

r de dos asigoatUI'8S en la Escuela Normal 
de Institu tores, quien, po1· separación de 
alguuos meses, fue reemplazado en el dic
tado de ellas por dos caballeros com!Jeten· 
tes que, -aunque no figuraron en las nómi
nas recibieron el sueldo correspondiente al 
Prdfeaor separado. En este caso, quien ex· 
tendi.ó las nóminae y puso el visto bueno 
autorizándolv con so firma, fue el presbí
tero señor J ua.n B. Rosero y C., Director 
de la Escuela. 

Por lo demág, los mismos qpe han demos. 
trado un interés de cierto orden en la in vea. 
tigaci6n judicial, están conformes en reco
nocer que por causa de los hec'bos apun
ts:dos no se alteró en lo mínimo, en loa 
plantales de enseñanza, el orden y la disci-
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plina que había implantado el encargado 
de la instrucción pública departamental. 
En cuanto a perjuicios materiales, tanto !11. 
Corte como el Trbunal concuerdan en que 
ni el más leve dAño se causó con el pro
cedimiento al Tesot'o NacionAl ni a ningú~ 
particular. . 

G A e E T A .TU D I e I A D 

la Sala, docto•· Mariano Rodríguez, salvó 
el voto por r117ones que estimü legale~. 

El señor Procurador General de la N a· 
ción se expresó así en su vi€na de ve in te 

· deju;nio d.ol año próximo pasarlo : 

''Para que ll un empleado público, y 
sobre todo tratándose de uno de tan limpios 

· y honrosos antecedentes co1no el señor 
Díaz del Castillo, se le pueda ~ometer a 
juicio por fal~edad, exponit'mdolo así a 
que ven~a wbre él la enorme pena de 
cinco a dJPZ t~ñus de presidio, fuéra de las 
accesorias--que hieren de muerte la per-

1
1 sonali,lad montl, es preciso que eaa ft1lsedad 

esté plenamente comprobada y f}lfte sea una 
de aquellas a que la ley destina todo su ri
gor, todo ei inmisericorde peso de su braz~. 
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cosas su cur,;o ordinarió. Hay que tener· en 
(~uenta, ademá!'l, que del tiempo de l¡.¡ au
sencia debe descontarse ·el de vacaciones 
en conf\1rmidad con lo que aparece d~ 
autos. 

"Creo haber· demostrado que al señor 
Díaz del Castillo no puede considerársele 
legal ni menos moralmente como falsario 
y defraudador de los fondos públicos· y 
en consecuencia, os pido con todo respet~ 
que reforméis el auto _!tpelado, sobreseyend 
do en cuanto a esos cargos se refiere." 

Volviendo atrá3 conviene anotar que 
cuando algunos periódicos de Pasto se diea 
rqn a la tarea de· propalar, desfigurándolo, 
el procedimiento del funcionario 6~usado9 
el señor Ministro de- Instrucción Pública 
dirigió al Gobernador de. N a riño un te le. 
grama fechado el once de abril de mil 
novecientos diez y seis, que decía:· 

''Gobernador-Pasto'. 

Del certificado expedido por el Jefe P,e la 
Sección 1 ~de la Secretaría de Hacienda del 
Departamento, encargado del Despacho, 
reemlta que l11s nóminas de las Ecuehs 
Normales son formadas y presentadas por 
los Directores respectivo~, quienes las fir• 
man; que desde el . año escolar de mil 
novecientos doce hasta el diez .y siete de 
abril de mil novecientos di·ez y seis, fecha 
del certificado, las nóminas de las Escue
las fueron siempre autorizadas por el pres
bítero Juan B. Rasero y C. las corr~poó- · 
dientes al personal de empleados y pro: 
fesores de la Escuela Normal ·de varones, 
de la cual era Ditector, y las de la Normal 
de sefioritae, por la Direc~ora seño.ra Bet· 
sabé de Currea o por la Subdirectora se
ñorita Ana Pastora N arváez; que sin :tal 
requisito no habrían podi-do s11r registradas 
y menos -pagadas, ·ya que él entraña la 
certificación qne, seg~n disposiciones le· 
gales, deben Jar los Jefes de oficinas y 
establecimientos sobre la prestación real 
del servicio . de los empleados de ~a depen· 
denci& que figuran en tales documentos, y 
que quien autorizó las nóminas de noviema 
bre y diciembre de, mil novecientos quince 
de la Escue¡s. Normal de Institutoras, fue 
la sefiorita Ana Pastora Narváez, como 

iY podéis admitir vosotros, señores Ma· 
gigtrados, que la bondad, la detiiidad o el 
descuido del señor, Díaz del Cllstillo, al ' 
poner el vi'llo b?úno en las nóminas· de 

,que se trata, constitüyan el gravísimo de
lit9 de que os hablo? ¡Imposible! Para que 
tal' delito exista, no basta que'se haya "Acaba de llegar extenso telegrama qu"S 
olvidado un. tanto el respeto a 19. verdad; copia· reportllje publicado en nueve de loe 
es necesario además la intención criminal, corrientes en Labor Populm· esa ciudad 
la malicia, elemento sin elcualla infracción con respecto a Director General de lns~ 
de la ley es apenae- una falta, según nos tracción Pública esP. Departamento y a 
lo enseña la misma ley. iY acaso no es una Esuoelas Normales, Vienedirigido también 
prueba co,ncluyente de la ausencia de ma· a varios periódicos de esta ciudad. Como 

-·licia el hecho de que el señor Díaz del Cas- reportaje · entraña varios cargos que va m 
tillo no derivaba ningún provecho para sí, contra. buen nombre Gobierno· encarezco a 
ni cau:;;aba. perjuicio a nadie al autorizar usted que proceda a averigo~r lo que hud 
las nóminas? ,! \ 1,.. hiere de cierto en el particular y 8 'darme 

"La f&lta a que me refiero, que no el de- informes correspondiente~. · 

lito, q uedaría·suficientemente castigada con ''EMIMO :b"'ERRERO"' 

De la relación de heehos que acaba de el llamamiento a juicio aceptado como pre. 
Subdirectora del instituto. · 

cedente. 
haceret-i se deduce que el señor Díaz del 

_ Castille\ en 811 earácter oficial, al proceder, ' 'Conviene recordat: que cuand1Yel señor 

corno procedió al respecto de que se viene -~~~~i~:: ~~st~1¿~sii~80~ eyl :is¿~t~!te~~ni:nli!\ 
hablando, se propuso, al contribuír al res-

. tablecimiento de la sefiora institutor a, que ·misma formalidad, llenada por quienes· es• 
continuase la ordenada marcha de la instruc· taban obligados a con-feccionarlas y presen· 
ción púbiica puesta a su euidado. Probable· tarla:,~, d~ modo que era natural suponer-las 
mente no creyó el funcionario que .eJ des- correctas, a menos que hqbieM habido un 

Otorgado Pa
aar de t dí ·~cuerdo previo para 'mudar la ve,rda.d, cosa ' 

c~tnso " a unos cor os as, 
caso en el cual estaba autorizado por· los re. que no está, probada en manera alguna. 
glamen tos; y cuando se e:x:tendió .a quiuce · : u Llama fraude el 'l'ribuu~l el hecho de 

' días, com.uuicÓ a BU superior jerárquico Jas que la señora de Qurrea y ]as señoritas 
medidas que había· tomado· en el partí- Herrera.y Pasos hubieran cobrado sus suel
cular. dos de quince de noviembre ·de mil nove-

Infiérese de lo expuesto que en el hecho 'cientos quince a quince de enero de mil 
que como delito se ha imputado al proce~ novecientos diez y seis, tiempo en que es-
sado, sieodo así que ,éste procuró no des- tuyieron separadas del local de la Escuela 
atender preceptos reglamentarios y tuvo Normal, merced a la supuesta falsedad co
en mira motivos de conveniencia para la metida por el sindicad.o, y envuelve a éste 
enseñanz11 oficial, no hubo intención crirni- en tal cargo. Pero, señores Magistrados: , 
nosa especial, y tal vez ni aun In general <fe· para acepta•· que el señor· Díaz·del Castillo 
q.ue se ha h11blado atrá~, puesto que si hu- es defrau-illdor del Teeoro. Público,' sería 
biese tenido asomo de mala intención se' convenir pr·imero en que también es falsi
habría absteuido de dar cuenta de lo s~ce- :ficador. El fraude es· engaño, es artificio 
dido a sus super·iores. p,ái·.a coñseguir un fin ilícito o perverso, 

S
. b 1 h h . como apoderarse de lo 'ajeno. La falsedad 
' no liStaran os ec os expuestos con .:es madre de la estaft~, y éstas~ encuentra 

sencilléz y clarid'nd, sobreRbundaría una 
prueba de carácter moral que ha envuelto íntimamente ligada con el fmude. 
y protE'gido por decirlo t1SÍ al acusado. ''Ahora bien: ¿se,ha probado eu alguna 

forma que el sindicado persigo iera un fin 
Los señüres LuíA Fdlipe Vergara, Leo. ilegal 0 siquiera indigno, cualJdo firmó las 

nidas Santacrn~ y Daniel Ruiz, que por nóminas en las cuales figuraba el sueldo 
haber sido .Fiscales del Tribunal de PaRto" de las tres señoras que con honradez y con
intervinieron directamente en el sumario, sagración venían desempeñando sos fun · 
emitieron los conceptos más ampliamente dones en la ardua tarea de la enseñanza~ 
favorables al acusado; y todos, uniforme- Nó. ¿O se ha probRdo suficientemente que 
mente, pidierqn que se sobreseyet·a por tales señoras no 'tenían. derecho a sueldo 
todos los cargos, fundándose en, que no en el tiempo antes indicado, de suerte· que 
hnbia habido ni asomos de malicia en lo al cobrarlo se defraaclara 0 estafara verda
sucedido, po1· parte del ~eñor Díaz del Cas. . deramente al Tesoro Público? Tampoco. En 
tillo, y que no habíll habido propiaiD:ente · la Escuela Normal queclaron personascom
mutación de la verdad en lo escrito. pewntes encargadas de desempeñar las oblia 

En los dos llamamientos a juicio hechos gaciones de la señora de Currea y de sus 
por el Tribunal de Pasto, el Magistrado de corppañeras, y en el pl,antel siguieron las 

En virtud del telegrama copiado, el señor 
Gobernador en persona/con acuciosidad rea 
comeadable, levantó la extensa investiga
ción que fignra en este proceso entre los 
f~lios 92 a 148. Y el señor Ministro, en 
vtsta de los documentos, testimonios y de-' 
más pruebas allí reunidas, no sólo conservó 
en su puesto al señor Díaz del Castillo 
sino qu~ r~mitió a Ía CortP. el expedient; 
con la s1 gu1en te nota : 

"Bogotá, mayo 30 de 19i7 

"Señor Preside*e de la Corte Suprema de ·Justicia. 
En su D~spacho. 

"En cuarenta y cinco fojas útiles ma 
permit~ som~~er a us.ted el expediente ~ue 
en averrguacJón de mert.os cargos impotaa 
dos al doctor Ildefonso Díaz del ca·stillo 
Director General. de- Instrucción Públic~ 
del Departamento tle N ariño, levantó por 
comisión riel Ministerio de mi cargo l~ Ga. 
bern ación respectiva. ' 

"He creído de mi ·deber enviar a esa •· 
honora.bk,Corte esta docume'ntación en el . ' peusamtento de que e.Ila pueda llevar luz 
al procedimiento que corsa en esa corpO.. 
ración contra el aludiqo, funcionario. 

"Ruego a usted que se me dé el avisa 
1 que. corresponda. 

"Soy de usted muy atento y seguro 
servidor, 

.. EMILIO FERRERO » 

'EJ expedi~nte. levantado ~or orden del 
Poder EJecutivo hace parte de este pro. 
ceso, porque así .Jo dispuso esta Superiori. 
dad en auto de fecha· once de octubre de 
mil novecientos diez y siete. 

A propósito de la /tarea de algunos pe. 
1 riódicos de Pasto, uno de los cuales, LabO'F 

1 

ol 
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. ;PojJ'ulm·, publicó uua exposición de~ pt·es~ 
· bftero señor Juan B. Rosei'O y 0., Dtrector 

de la E•cuela Noro;~.al Je In~titutores, e! 
señor Díaz del Castillo recib:6 .una carta 
del señor Üilispo ·de la Diócesis, doctor 
Leonidas Medina, en la cu~l el Prelado, re 
probando la· tarea de los periódico_s y de 
quienes a ella se prestaron, encomia al~~- , 
mente el esmero con que el señor DI
rector ele. lnstrucci'ón P,ública p1oceqió 

. siempre en pro dA' .la educación· ,cristia. 
na de la juventud~ 

Fuéra rle to.lo .lo que queda dicho, es· 
tima la .Cüh .. que debe apuntarse otra 
circunstancia de bastante significación. 

Habiéndose seguido un !¡!Umat'io contra · 
,el prehítero Juan B. Rosero y 0., Director 
de la E.;cuela Normal de varones, por 
haber autorizado con su firma y puesto el 
visto bueno en las nóminas mensuales que' 
se furmaron desde el ·mes de marzo de 
mil novecientos catorce hasta la termina
ción del, año escolar de mil novecientos 
quince, en lns cuales figuraba como pro
fesor de ese institutó,. en las clases de Geo
metría plana y Geografia universal, el 
señor Alejandro López, sienrlo así que 
este señor se había ausentado y rlf:'jado 
como . sustituto, .con 'anuencia de su su
perior, a los señores Sergio María López, 
de la de Geografía, y Baudilio Rend6o, de la 
de Geometrí11; perfeccionado ese sumario, 
el Juez 29 Su pt,rior de Pasto decidió de su 
m~ritu, sobreseyendo en favor del. acusado, 
p~r auto de v.entitTés ~e marzo del año 
p~sado. ~ · 

Ante el Tribunal de Pasto se surtió la 
consulta del mencionado inito,· y allí se 
confirmó el sobreseimiento, dicitndo: 

- ''De lfl prolija. relación de los· hechos 
oeurtidos en la ·Escuela Normal de Institu· 
to:es, y del estudio de los documentos in
criminativos, se llega a obtener el .conven
cimiento de qne el ~1resbítero doctor ~of.le:
ro y <D. no es responsable del delito de f:1l-· 
sedad, por haber puesto el ·visto bueno a 
Jas nóminas e~ que aparecía el nombre ,de 
Alejandro Lóf'ez P1 ieto,L comp Profesor, 
.en virtud de que falta el elerne'lto ético o 
moral, que es uno de los elementos que in
tegran el delito en general; y que en el d~ 
falsedad de.be apa1·ecer comprobado plena
mente, po1 que 1\SÍ lo exige la ley de una 
manera expresa, al, emplear"el modo ad
verbial a sabiendas, qüe e.'1 el elemento de 
malicia. A hora, si er;¡' evidente de toda evi· 
dencia que- no existe el delito de falsedad, 
con razón tanto mayor se concJu·ye que en 
mot'io alguno ré:3ulta el de estafa al Et·ario 
Público, P"'rque en. realidad· de verdad laa 
asignaturas dich,ls fueron dictarlas pcir los 
profesores Lóp.-z y R':lndón, con mejor 
éxito que si _la5t hubiera dictado Alejandro 
López Prieto, P'll; la mayor versacióp de 
aquéllos, cop1o consta en·el proceso, y por
que los mismos devengaron el sueldo co· 
rrespondiente a eS!!S cátedras. . 

"En fuerza de lo expue&to, el Tribtfnal,. 
visto el concepto del M. P., administran-
do justicia en nombre ·de la Rep·ú.blica y 
'por autotidi4d de la ley, confirma el auto 
de sobreseimiento cunsultado, proferido por 
el señor Juez 2. 0 Superior.el vejntitrés de· 
marzo último.'' 

.Estando para decidir eeta Superiorid¿d 
eE recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia conde~at·oria en· este proceso, 
el señor Procurador vuelve a dejar oír Ja 
voz del Ministerio Público· con estas pa· 
labras: 

) . 

;· 
"Yo pienso todavía que el señor Diaz 

del dastillo, »1 poner el vist"· hu¡¡n0 en las 
nóminas de que sé trata, obedeció ~ un 
impulso generoso, sin me~cla algun1:1 de 
malicia o de dañ·lda intl:meión ; .'de suerte 
que quizá es mere.cedor de un fallo entera 
mente Hbsolutorio que· devuelva la tran· 
quilidad a su espíritu de hombre pundc-
noroso y honradr>," · · 

Considera esta Su'perioridad que con lo 
que se deja expuesto basta para deciüir 
est11. causa ; no obstante, no está por d'emás 
hacer algunas. breves reflexiones sobre la 
mutaci(Jn de la verd~d en las nómina~. 

\ . 

Cuando esos documentos se expidieron, 
es indudable que quienes desempeñaban 
los .cargos de Directora, Profesora y Porte· 
ra de la Escuela Normal de Institutoras 
de Pasto, en lo; meses de novíembr~ y di

. ciembre de mil nQvedentos quince y enero 
de mil noveciento~ diez y seis, fueron las 
seño·ras Betsabé ·R. de Correa, Ana Pas.to· 
ra Narváez y Mari.ana ,P.1sos, respecti7a
mente. Que entre el quince de uo7iembre 
del primer año y quince de enero del se· 

· gundo se prestaro'n los servicios cor¡ es pon .. 
dientes a esos empleos, l!im,poco puede J;e· 

mitirse a dud~t eu vista de las pruebas del 
expedie~te. ¿ Fuerón las mismas emplea

. das, señoras de Onrrea, NFváez y Pasos, 
quienes prestaron los servicios anexos a S!JS 

empleos en el mismo lapso? Si en la últi...: 
ma casil\a de las póminas, en la que lleva 

, el título de observaciones, se h u'biera puesto 
una n'ota que dijtn·a: '' El seryicio fue pres
tado por medio de sustitutos auxiliares," 
nadie habría'supuesto siquiera que se había 
mudado la verdad. Cierto es qué ·~sa.nota 
no se puso, pero su omisión no puede mo· 
diacar el hecho de que en las nóminas figu
raron los .nombres de las verdaderas em
pleadas, con los sueldos mensuales .que de- · 
vengaban, de acuerdo coo ~d Presupueste

1 

. y los dí'as de servicio, en los cuales se pres· 
tó un serviciO eféctivo. Cuando un servicio 
se presta en nombre de persona dete:rmina
.da, .el rep·estmtado es propiamente 'quien 
presta el servicio, de lo cual se deduce que . 
la omisión de esa circunstancia dedlaratoria 
en ·una nómiua, no la falsea en su esencia, 
si n.o :apen11s · ed su forma. · . 

·La Corte, empero, respetan,do el parecer 
.'de la :mayoríá de la Sala 1 ,del Tribunal a 
q11-o y el 'Concepto d'e la persona que a ia sa· 
zón llevaba la voz del Ministerio Público 
'~nte ella, llamó a juicio al acusado atenuau
do en justicia lo~ cargos formulados por el 

<juzgador de primer.a instancia, có.n el fin de 
que en juicio contradictorio. se esclare· 
ciaran minuciosamente todos los heqhos y 
circunstancias que en ·alguna manera po..:. 
Jían relacionarse con el cargo de falsedad. 
Pero hoy, reexaminados y pe~ados los múl· 
tiples ele:nentos que han rodeado los suce· 
sos y atendidas las úl~imas pruebas adtiei· · 
das por el procesado, esta corporal.!ión n·o 
puede menos que reéonocer la 1existencia de 
una duda en cuant9 al elemento esencial de 
la inte~ción criminosa ~\IJt parte del'acusa· 
do, ·duda que debe i11terpretarse a su favor, 
como es de derecho. Además, desgraciada.:. 
mente la ·práctica qoe ·empleó, eu caso ex· 
cepcional, el señor Díaz del Castillo, es fre· 
cuente en la mayor parte de' las oficmas · 

·· públicas en 'todos 'los ramos del servicio 
público, práctica· que debe desechurse en 
absoluto, para que los visado1·es de n6mi
uas no se vean envueltos de improviso en 
c~~.usas de responsabilidad. 
. · Por lo expuest~, la Corte Sup.rema, d.e 

j ,ac~Jerdo con el. setor Procurtdor y aclm!-

:nistrado justi~ia en nombre de la Repúbli
: ca de Colombia y por autoridad de la ley9 

! revoca la sentencia apelada, y en su lugar 
1 Rbsuelve al prncesado de todo3 los cargos 

por qi1e fue llamado a juicio. ' 

N 6tifíque~e, cói•iese, pu blíq u ese en la 
Gaceta Jud.oial y devuélv.ase el expe-
diente. · 

) 

FRANCISCO E. ·¡, DIAGO -GoNZALO 
PÉREz-AuGasTo N. SAMPER~Pedro Sanz 
Hivera, Sec1·etario en propiedad. 
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rucos políticos, 'administrativos ni literarios. 
Las Revistas jwrídicas que la reciban o la so
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canje, UN'NUMERO DUPLICADO de cada 
edición de: su respectivo periódico. 

SUSORIPOIONEB 

· . Las suscripciones y ':'enta de la 'Gaceta J'VIil-' 
• dicial se 'atienden únicamente en la Imprenta 

Nacionll-1. 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons· 
tante de 50 números,: por lo menos, $ 2. 

N úme.ro suelto, $ 0-05 ; d~ble, $ 0-10. 

Se venden números sueltos desde el tomo 
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DISTRIBUCIÓN 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial.el núme~ 
ro suficiente de ejemplares de la Gaceta para 
proveer todas las oficinas .del Poder Judicial y 
del Ministerio Públic'o de sus respectivos Dis
tritos. Así : para los 1\iagisÚados, Secretarios 
y: archivo.s de los respectivos Tribunales, uno 
pára cada' cual; dos para cada uno de los 
Juzgados Superio11es y de Circuito; para las 
Fiscalías de los Tribtinales y Juzgados Su
periores, y para las Personerías Municipales 
cabeceras de Circuito: U no para cada Juzgado 
Municipal. Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeooras de Circui
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero en el caso de que no los hubiese1y so
braren ejemplares, d€ben avisarlo. 

. También se ad:~ierte qhe los diez ejempla· 
res que· se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefectliras de los respectivos De
partamentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
· de fa Gaceta debe hacerse al J,'eSpectivo Supe-

·¡ rior y no ~ la Corte S~prema." · 

1 
Impren;ta Nacl~.< 
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·Corte Suprema de Justicia-Corte Ple'Yia- Br•gotá, 
treinta de abril de mil not,ecientos veinte. 

(Magistrado s~stanciador, doctor Navia; .. 

Vistos: 

\ 

DE LA CORTE SUFREJV\.A .DE JUSTICIA 

Bogotá, junio· 14 . de 1920 

3.o Pugna también ~1 pará_gr:;fo citado con· el 11 

artfcnlo 62 de la. Constitución 1que. atriboye al h>· 
gislador la determinación, de la,s ca!idad6s y an· 
tecedentes nec'es~rios para el desempeño de cier
tos empleol'l, pero sól11 ~~~ ·los casos no previstos 
por la Constitución. Y como ésta determina, se· 
gún se ha visto, qué condichmee o·calidades de
b~ reunir el individuo nombrado pa.ra Juez, de· 
doce el acusador que no pudo la ley entrar a de
terminar esas condiciones o ca!idade!l, y menos 
eximir de elfas al individuo nombrado para ese 
puesto. , l ·' -· 

Número 1430 

Si se tienen en cuAnta las consideraciones an 
teriores, des:~par.,·ce toda la fuerza que a primera. 
vh•t:;~., según se dijo, traen las razones en que se 
apoya la acuRación. 

En ef~cto: el parágrafo acusado no viola. el 
articulo 157 d~ la Carta Fundamental, porque lo 
que estatuye· es que para Rer suplente de un Juez 
no se requ~ere comprob:.u las condiciones apun· 
tadas en aquel precepto. . , 

Ni viola .tampoco el artfcuto 156, p()fque si ·bién 
PS Verdad qUe en el tal parágrafo 110 hay nada Í'e• 
ferente a la organiz~ci()n, a. las lttl'ihociones rii a 
la duración d11los Juzg>1dos, también lo es que 
la facultad de reglall}entación la tiene induda-

·4.o L>J. jurisprudencia de la Oorte ha seguido 
esta doctrina al rtecidir, en un oaso.análogo, la 
inf'~equibilidad del artículo 22 de-la Ley 4.8 de . blemente el Congreso, quien la ejerce por medio 

de tPyeo. " . 1913. . 
Indubitables como son la potestad de la Corte ·· 

pata decidir definitivamente sobre la exrqnibi- \ 
lidad de las leyes y la.facnltad ::lel acusador para 
int~ntar e~<ta g. estión, se procede a. decidir lo que 1 
correspo.nda, recogido como ha. sido ya el con
cepto del señor Procurador General de la Na . 
ción, concepto que concuerda en un todo_ con el 1 
del demandante o acosador. 
.. Son, a primera visfa, muy fuertes las rRzones 
Pn. qne se fonda la inconstitucionalidad del pa
rágrafo acui<ado .. 

En efecto, según él." los suplentes de lotJue. 
cet~ no necesi~an acreditar los requisitos ~le que 
trata el artfclllo 2.0 de la Ley 39 de 1898, _para po 
sesionarse y entrar el1 el ejercicio de sus fLincio-
nes.". · 

Sin embargo, toda la fuerza de eso~ razona 
mientos desaparece si se considera atentamente 
que la Ley no ha dicho en el parágrafo acusado 
ni en uiugoua otra pMte, que los Jue(ws suplen
tes no deban tener o reunir Jos requisitos 1e ql!.e 
trata. la Ley. 39 en relación con el artículo.157 de 
la; Constituc~ónJo que el parágr¡;fo dice es que 
no están obligados los tales suplentes a hacer la 
comprobación de que 1~únen esas circunstancial'l, 
pero no estatuye que pqedan nombrarse para. 
los puestos de Jueces personas desprovistas de 
la versación en el Derecho o que no sean ciuda
danos en ejercicio o ,que no gocen de buena re-

Establecida, puFs, la distinción· entre la exis
tencia de una condición y la prueba de esa exis
tencia, se ve claramente que no tiene fuerza nin, 
guna la primera razón aducida por el a<:nsa.dor 
que' no hay violación directa del articulo 157 d~ • 
lf!> Constitución ni indirecta del 156 ibídem. 

y en cuanto al aegundo argumento, él cae 
también por su base, porque no es verdad que el 
legislador baya estable'cido -!:~n el p:uágraf(, aco
sado iuferioridad ninguna de condición o cali
dad respecto de los suplentes en relación cnn Jos 
principale,., Ha establecido por motivos de con
veniencia, de lógica y deju!)tiüia diferen;·ia eutre 
unos y otros en orden a la. obligación de com
probar la existfncia de las condiciones constitn
cional~s, nada más, narlB meno!l. 

·Tampoco pu~na el parágrafo citado con el artí- , 
culo ~2 de la Constitución, porque aquél no de
termlD'-~ que los suplentes deban tener calidades 

-Y antecedentes distintos de los que la misma 
Con~.liitución pide para los Jueces en g-e?,era.J, 

· En memorial de treinta y uno de julio del añÓ 1 

pasado el señor José Nicmwr Cortés, en'.-jerci- -
1 -cio del derecho otorgado por el artículo 41 del 

putación. . · 
Mejor. dícho, la Constitución ~reviene que 

para ser Juez sedeben· reunir en el nombrado tres 
circunstancias, y la \(loy no lo ha des~onocido, ni· 
siqui.era en el parágrafo ·que se revisa, porque 
un~t cosa es•; la capf!cidad cons't.itucional y otra 
muy distinta la prueba de ella. Y en ·cu!'nlo a la 
prueba, ella si l:S materia propia de la ley. 

~mah!lente, el argumento tomado de .\a jnris
_prudenma de la Corte queda foéra de lugar por
que el cas_o resuelto por esta Superioridad en la 
sentencia anotada era muy distinto del actual. 
La Oorte declaró inexequibljl ~~ artículo 22 de la. 
Llly 4." de 1913 porque ese artícu-to sí establecía 
diferencia sustancial de· condición eotre los 
Sllple_ntes de los Senadores y Representantes y 
los principales, desde que, aun rjerciendo aqué
llos en lugar de éstos, no habfa, razón para in
capacitar a los principales y dejar capacitados a 
los suplentes pf1ra que ejercieran las fuciones de 
principalel'l, sub::~istiendo por rázón del .,jercicio 
de ta!e~ funciones .la misma. razón para unos y 
para otros, y debiendo regir para unos y par!ii 
otros la misma disposición. 

. Acto legislativo número 3 de 1910, sohcitó de la 
Corte que, de acuerdo con la f<iCUitad a élla COD· 
lferida por el mismo artículo, dt>clarase la inexe· 
·qoibilidad del parágrafo único del artículo !'i4de 
la LPy 23 de 1912, por considerarla el peticiona-
rio contra'ria a la, Oonstitución. · ' 

s·e funda esta solicitud en -varias razones que 
pueden compendiarse así: 

t.o Ninguna de las dos disposiciones constitu
~ionales que se refieren a los Jueces (a.rtÍ<mlos 
157 y 156) establece distinci~n entre Juez prin-

·Cipal y J'nez suple!lte. La primera de ellas d'e
termin~ue para ser Juez se rfquiere ser ciuda· 
dano en ejercicio, ~star versado ~n la ciencia 

-del DerechO' y gozar de buena reputación, y exo-
nera a los Jueces Municipales de la segunda de 
esas calidades; y el segundo de aquellos artícu
los establece que la lt>y sólo' ptú'i~e organizar 

.JuzgadoR, determio·a.r sus atribdciones y fijar el 
periodo de los Jueces. 

De aquí concluye el acosador que el parágrafo 
. acusado, al eximir a los suplentes de los Jueces 
Supedores y de Oircuito de la obligación de 
acreditar, la existencia de las condiciones exigi· 
das por la Constitución, viola los dos ·-preceptos 
constitucionales citados, dir,ectamente el 157 e 
indirectamente el 156. 

'i.0 Oareéen ·de fundamento constitucional la~ 
razones que tu viera el législ{\dor de 1912 para 
establecer cierta inferioridad respecto de los 
.Jueces principales y s.nplentes, ya que al tratar. 
se· de Jos Magistradps de la Corte y de los de los 
Tribunales Superio~s no ha. establecido esa. di· 
·ferencia que implicfll wferiorida.d de coo~ición. 

Lm intención del constituyente fae tan clara 
r0spectode los Magistr&dos como respecto de los 
.Jueces. · 

Antes de la Ley 39 de 1898, que fue la prime-· 
raque en so articulo 2.0 previno la necesidad de 
.la comprobaeión de lbs condiciones constitució· 
na les a los .Jueces de· Circuito, los que eran nom 
brados para esos puestos se posesionaban de 
ellos, en condición de· principales o suplente(ó!, 
sin necesidad de comprobación ninguna. Suce
dió, empero, que el legislador de 1898, probable
mente para evitar gríives maJe~ en la adminis
tración de. justicia, exigió la referida.comproba-, 
ción respecto de los J!leces pr.incipale!l; y eximió \ 
de ella a los suplentes de una manera expresa 
el legislador de 1912, porque, en ate'ución a otras· 
circunstancias, no la c;,reyó necesaria. 'Probable. : 
mente tuvo en cuenta qne los suplentes sólo sir . 
ven par,a ll'tmar la falta de los principale~·. f.t.lta 
que. es ol?liga•ori_o suprimir~n-el m~oor tiPmpo 
posible; y .tamb1én que el ml'rgo de supl~nte es 
obligatorio,, B{'gún el precepto legal, y habría 
cierta contradicción en obligar a un individuo a 
demostrar que en él se reúnen ciertas condicib· 
nes cuando no te viera· voluntad de aceptar el 

· pu·esto. ·· 
En una pallibra·: al determinar la Constitu~ 

ción las condiciones que se requieren para ser 
Magistrado o Juez, ha. limitado' la facultad eu 
las .Corporac_iones encárga..das de hacer lo11 .nom
bramiento!!!, y al establecer la ley, para los Jue
ces Superiores y de Circuito, la obligación de 
cü'mproba.r la concurrencia de las· condiciones 
constitucionale~, ha reglamenta.do la exigencia 
del constituyente, si se qniere, pero no la h~~? 
desconocido de manera. alguna • 

--:-

. _P?r, todo 1~ ex;~'~esto,_la Corte Snpr~ma, ad
mlmstrandoJUStlcla en Qombre de la ·República 
de Colombia y por a_utoridad de la-ley. y en des· 
acuerdo con la opinión del señor ·Procurador 
General, declara que no hay lugar a declinar 
inexegui ble el parágraf<) úni,co del articulo 54 de 
.la Lt>y 23 de 1912. 

Notifiquese, cópiese, publfquese y archivese 
el expedie~~e. 

El Presidente, AUGUSTO N. S AMPER-El 
Vicepresidente, FB.ANorsao· E. DrAGo-JosÉ 
MIGUEL ARANGO-JUA.N N. MÉNDEZ-TANORE· 
DO NANNETri-EFRAÍM DE J. NAVIA-GERMÁN 
D. PARDO-MARCELiANO PULIDO R.-B&.R'll'O
LOMÉ &,,DRÍGUEZ P.-Te6jilo Noriega, Secreta
rio en propied!!d. 

-" ' 
SALVA,MiilNTO DE VOTO -DEL MAGISTRADO DOO· 

. TuR PULIDO R. 

Oreo· procedente la acusación hecha. contra. el 
parág'rafo único del artículo 54 de la Ley 23 de 
191~, para que se declare inexequible, y qu~ está. 
concebido en estos términos: 

"Los s'uplentes de los Jueces no necesitan 
acreditar los requisitos de que trata el artículo 
2.0 de la Ley 39 de 18915, para. posesionarse y 
entrar en el ejercicio de sus fanciolies." 

Conforme lhl articulo 156 de li!>' Constitución, 
"1~~> ley·org!i>nizará los Juzga.dos iufer:ores y de· 
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. ·terminará sus atribuciones y 1~~> duración de los· 
·Jueces," y conforme al artículo 157 de la mismm, 
''para ~;~er Jaez se requiere ser ciudadano en Pjer

, cicio, estmr versado en la óiencim del Derecho y 
gozar de buena reputación. 

"La, segund~~> de estas calidades no es indis
pensable respecto de los Jueces Municipales." 

L~~> Ley 39 de 1898 organizó en lo relativo al 
. precepto del artículo 157¡ los Juzgados inferio
res, determinando el modo de establecer las 
cualidades requeridas para el ejercicio de la.ju
dicatura. 

Este articulo no hace distinción entre Juez 
principal y suplente, pues él se refiell'e' a.l que 
ejerza. las funciones de tál. 

No es más justo o' injusto un fallo porque lo 
dicte un Juez principal o suplente. El fallo 
tiene el mismo valor cualquiera. que sea, el que 
lo dicte, si está investido del carácter de Juez. 
· Al establecer la citad& disposición las en&· 
Jidades que deba tener el que iuvista. el carácter 

. de Jiuez; quiso indudablemente Barantizar el 
·mayor acierto eu la administración de~usticia. 

El legislador de 1912 en el párrafo tra,nscrito 
establece una excepción al precepto constitucio· 
nal, pues no otra cosa lile· hace, en último resul
tado ¡ pues es práctica establecida por los Tribu· 
nales, de acuerdo con dicho párrafo, hacer recaer 
el nombremiento de Jueces suplentes en perso
nas ayunas de las cualidades constitucionales. 

Esto q11e puedo llamar nna corruptela, he lle·
gado a tal extremo, .que Tribunales· he habido 
que para burla,r la. Oonstitución nombran per
sonas muy honorables para, Jueces principales, 
pero que no pueden aceptar, para. nombrmr un 

, suplente que apenas ha sido un escribiente, o 
es persona, a· quien se q.uiere fa,vorecer, con ·el 
fin de que permanentemente quede· ejerciendo 
las funciones•de Juez. 

Oon este procedimiento, ya queda apto para 
seguir si0ndo elegido principal, pues ya ptiede 
co~probar que ha, ejercido la, judicaturib, que. 
dando de hecho gra,duado y coa toda, la, calidad 
constitucional, sin t4¡lner que pasar por todas' 
'las amarguras y trabajos por que pasa, el qae 
ha estndido hastm· (_.lonseguir un titulo que le . 
hace idóneo para ejercer. 

Los Tribunales, respaldados por el párrafo 
dicho, hiin establecido una perniciosa práctic!!l 1 
al establecer este. que yo l!l,lmaré "Escuela. de 
los St!plenteb", en donde se está cr~mndo el ra.- . 
bulismo más escandaloso, contra el cual yu. 
clama la. Nación entera.. · . 

¡ Oómo podl'ie. sostenerse que no se viQia ia 
Oonstitución, en la excepción dicha, Qnando Ai, 
verbigracia, acusado uno de esos nombramien~ 
tos, la autoridad correspondiente tendrfa, ne
cesariamente que declararlo nulo, si como era 
natural, no podría probarse el lleno ·de esaEI 
calidades constitucionales 9 · 

¡,Y si esto puede suceder en cada caso párti .. 
cnlar, para qué la ley exime de la comprobación 
requerida~ ' 

Pero se dice que el cargo es de obligatoria 
aceptación. El argumento no tiene peso, porque 
siendo legal esa obligación, ella puede rilU
nrimirse por la ley, en armoním con lo dispuesto 
en la Oonstitución·y en lm Ley 39 de 1898. 

La. Uorte sostiene que este. Ley exigió la com
probación dichm respecto de los principales so
lamente, cuando lo cierto 4'S que la exigencia fue 
para suplentes ta~biéo. Decir que elltlgislador 
tuvo en consideración el suprimir la formalidad 
dicha parm los suplentes, porque é1:1tos suplen e. 
}OS principaleP, es tanto COmO SOStener QUe Se· 
puede, por excepción, administr&rse justicia, ba
jo nn mismo precepto constitucional; por perso
nas· incapaces, por el sólo hecho ·de no tener 
carácter de principales. 

A este absurdo no se puede llegar, por lo in
~oral de la consecuencia, y sin embargo, desgre.· 
ciadamente se llega en la. práctica. 

No es organizar lo que hace el párrafo tá.ntas 
veees citado, porque la organización implica algo 
positivo, como lo hizo la, JLey 39 de 1898. 

Prohibir esa organización o suprimirla, es 
acto negativo que más bien impHca. una desor
g~nización,. contra, el qmerer y el espíritu del 
constituyente. · . · · . 

Son los anteriores conceptol'l en lo que me fon
ao pare, e.partarme del parecer y d{'l fifJllo de le, 
Oorte, que respeto y acato por venir de tan ho
norables compaileros, como son los que compo· 
neo la mayoría. 

Bogotá, treinte. de a.bril de mil novécientos 
veinte. 

MABOI'illLUNO PULJ!DO R.-SAllllPB2-D!AGO, 
E. DE J. NAVRA-AEANGO-llliÉNDBZ-..JíJAN· 
:NJm~rll-ROD&iGU.IlilZ lP'.- 'l'e6filo No'V'iefj~, Becrea 
~mll'!O ISKII nroni!Sdlllcll. · 

ll" l!'" • ( ' 

' .. 

G A CE T·A Í U D I C I :A D 

ÁOTAS 

.Por mandato legal ( Oódigo de Eliacciones} se 
publicmn Iao siguientes actas sobre elección de 
Magistrados de varios Tribunales Bap0rioreo 
de Distrito Judicit>l de la Repflblica.. . 

&t~ de la oesi6n extraordinaria del dlm RUe'lle de 
febrero de mil 11oveoientoo t~einte • 

(Presidencia del señor Magistrado doctor Samper). 

El señor Presidente abrió le sesión e, lt3G trell:l 
de lm tard{',·con esistencim de los,aeiioreGJ Megis· 
trado& doctores N111nnet~i, Navia, Pt.rdo, Pnlido 
R.; Rodríguez P. y oaplente· doctor 'Juan de le 
Ornz Dnarte. 
• Debidamente excusados dejmron de concurrir 
los seiiores lWmgistrmdos doctores Diago y Mén-
dez. , ; , 
Act~ó el suscrito Oficial 1\byor. 
Se leyó y aprobó el act& de Im sesión e.nterior . 
En Geguid!K y siendo el die y hora señmlados 

p~:~>rm. verifi.cmr le elección de Mmgiotr,111dos del 
· Tribnnl!il Superior del Distrito Judiciml de Bugn 

en leo pluas vmcantes mllf, se procedió del modo 
aigniente.: 

Trajéronoe 11> l&l vista las ternas respecti vao 
envimdas 111lm Oorte Suprem&l por la Asemblen 
D.epe.rtamentml del V&lle del Oaucm (Oali). 

Abierte. lm voteción, recogidos loa votos de Jog 
sefiores Megistre,dos y hecho el eacrutinio co
rrelllpon'}iente, se publicó el oiguiente resulte,do 
por los 0eiiores Me,gistradoe doctores Duarte y 
.Rodrfgae!l P., nombradoo escrotodores : 

Pmrm lli&gistrado principa.l. 

Primer21 terna.. 

Por el seilor doator Antonio J. Bonille, aiate 
votos. . · , . 

·Bmbiendo obtenido ·nnanimiá~d dicho doctor, 
la. Oorte lo declaró electo Magistrmdo principal 
del Tribunal Superior del Distrito Jodiciel dG 
BuB'a., correspondil!lnte a. le primera. terna. 

Segunda terna., 

Los eefiores Mmgistrados doctores Na:Onetti Y. 
Pa,rdo publicaron el· siguiente resulte.do, como 
•BBcrutador0s: · 

Por el señor doctor Roberto Delgado, siC) te vo-
ltos. · 

H&biendo obtenido unmnimid~d dicho doctor, 
le Oorte lo declaró electo .Mmgistrmdo _principml 
del Tribuna,! Superior del Distrito Judiciml de 
JBogm, correspondiente .a.!& segU:nd&l terntJ. 

P..,ra primer suplente: 

Lol!l sefiores Magistrados doctores Ne.via y Pn· 
Iido .H:t. publicaron, como_ emcrutadores, este resol~. 
tado: . ~· . ·. 

Por el aeil9r doctor Antonio Montoym P~yán, 
siete votos. · · 

Hmbiendo obtenido una.nimidad dicho doctor, 
l1E1 Oorte lo decla.r~ electo primer oÍlplente de·lo~ 
ll'logiotr~dos del 'l'ribune.l Superior del Diatrito 
Judiciml de Boga.. , . 

Se prescindió de la aegandm terne. pere su
p·lent{', por no corresponder e, ningun·~ vmcmnte. 

A llils cuír.tro de lo ta.rde se levmntó la, sel'lión. 

El Preaidente, 
AUGUSTO N. S.t;MPRE 

·El Ollcie.l Mayor, 
Román Bañoo 

.Aota de ltP. oesió~ ordinaria del d6lll diez'§ ocho de 
rnhrzo ds mil ftOtlefientos V6611lte. . 

(Presidencia del señor Magistrado doctor S amper). 

El señor. Pll'esidente a.brió la. sesión m -las tr~Bm 
da llfl tarde, con a,sistencia de los señorea M:mgis
trl~dos doctores A rango, Dimgo, Méndez, N a,n-
netti, ·.J?a,rdló, Pulido R. y Rodrfgne3 P ........... . 

Siendo el dfa oeñmledo pe.r& 1m elección de 1\fa. 
gi1~trndoo del Tribunal Superior del Distrito Jo• 
di1Jial de Bogotf. en laG _dos plazmo ve.canteG de 
prinoipe.les, oe procedió e, ello, msf: . 

'I'rajéronse a IR., vi¡¡ta. las ternes respect!r.as 
e21viadas e l~r~ Oorte Snpremm por la Asamolem 
D1~pit.rtamental de Oondinl!.mllrc~r~. · 

.&.biertm lm votación, recogidoslol'l votos de loo 
oel!ores ll!iagistrmdoG y hecho el eflcrutinio co· 
ll'li'E18pondisnte, llllieron cuc;¡ntm los aeilores Magis
~li't.lldOQ dootoli'eGJ Armna-o y Na~vimo nombl!'ndos es· 
OK'~ItO<iOii'®01 elle! taigUil!lll1lta &'0Sml~e.cllo: 

Primera terna. 

Por el sei'ior doctor Liborio Escellón, nueve · 
votos. · . · 

Bebiendo obtenido nnanimide.d dicho doctor, 
1& Oorte lo d(¡lclaró electo legr,lmente M~~>gisb:e· 
do princip&ll del Tribunl?ll Superior del Diatrito 
Jmdicie,l dG Bogotá, corr<aapondiente lil 16\ prime
ro tero¡;¡. 

Segunda terna.. 

Los seiiorel!l Ma«iGtrllldos doctores Diago y'Pil'· 
lido R, nombrados ascrutadores, publicaron 181' 
siguiente resalt111do : 

lP'or eloefior doctor Et'rafm de J • .Nmvil!l, ocho
voto&. 

H!llbiendo obtenido iunanimidmd dicho doctor,. 
. · le Oorte lo declar9 electo legmlmente·Magistrmdo 

principa.l del Tribunal Superior del Dietrito Ju
dioia.l de Bogotá, correspondiente a. liil segunde 
terna. · · 

Oontinuó lnégo la elección de Jos Mmgistrmdol!l 
principales de los Triboua,les Sn~eriores de los 
Distritos Judiciales de Pamplor.ur, y Pasto,. señm· 
lada. p&rR>hoy. · 

Trajéronse a. lm vistm las ternes respective,& 
enviadas por lms .&.samblee.s Departminentales. 
de Santander del Norte y Na.riño. 

A.bierta. lm votación,. recogidos los votos de loE· · 
s~fio~es Magistrados y h~ch~ el escrutinio corres
pondiente, se obtuvo el siguiente resnltado, qme 
publica,ron los sefiores Magistrmdos doctores. 
.Méndez y Na.nnetti, nombrados e&crotadores: 

.Tribunal de Pamploiaa; 

Por el.sefior doctor Aníbal Gmrcl& · Herreros~ 
cinco -rotos. 

Por el señor doctor Alberto Vale Villar, cnr.
tro votos. 

Hmbiendo obtG!Inidlll mayorfa. absolutm el señor
doctor &nfbe,l Glflroh11 Herreros, la. Oorte, lo de
claró electo legalmente llrll.mgistrado principal del 
Tribunml Superior del Distrito Judiciml de P111m.· 
piona. 

Tribunal de Pasto. 

Por el sefior doctor Juoto ~uerra, nueve votoo .. 
Ha.biendo obtenido unanimidad dicho doctor, 

la Oorte lo declaró electo legalmente Magistrn
do principml del Tribuna.! Superior del Distrito 
Judici&l de Pasto. \ , 

A las cinco y media de la tarde se levantó ls;. 
sesión. . 

El Presidente, 
'AUGUSTO N. SAMPBB'. 

.El Oficia~ Mayor, 

Acta de ltll sesiJn ordinariO! del día ool&o de abrif. 
. · de mU novecientoa veinte. 

(Presidencia del señor Magistrado doctor Samper) .. 

El señor Presidente abrió 1& sesión a las tres. 
de la, tmrde, con asistencia de los sefiores Magis· 
trados doctores Arango, Díago, Nannetti, Na
vía, Pulido .R. y Rodríguez .IP'. 
~ebidamente excusados dejaron de concurrir

los sefiores Magistrados doctores Méndez y Par-· 
do. 

Actuó el suscrito Ofi.cii!Jl .Mayor. 
Se "leyó y aprobó el.acta. de ls. sesión mnteriorl 
Acto continuo se procedió a. la. elección de .Ma-

gistrados de los Tribuna.les, _asi: 

Tribunal de .Ma1f!izales. 

Trajéronse a. lm vistm las ternas r0speoti.vas en~ 
viadas a la Oorte por Ja, Asmmblem Departamen
tal de Caldas, parm llenmr la vacant0qne han de~ 
jado alli los sefiores doctores Jorge Julio Mej[R. 
y Ulie;es Gmrtner. . . 

Abierta la. votación, reco'gidog los votos de los 
.sefiores Magistra;dos y hecho el eocrutinio ·CO"-· 
· rrespondiente, ~os señores .Ma.gistrados doctores 
Diago y .Pnlido R., nombrllldos escruta,doreg, pu
blicaron el signiente resulte.do: 

' ' Primera terna. 

lP'or el seiior doctor Víctor M. Urree., siete vo~. 
tos. 

Ha.biendo obtanido una.ni.íhidad dicho doctor,. 
la Oorte lo deola.ró electo legmlm~nte 1\bgi&trad().. 
principal del Tribuna.l Soperioll' del Distrito Jm
diciel de Ma,nizalel!l1 corll'espondiente m lm pll'ime
.rBl ternm. 
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1 . . . 
Segunda terna. 

·--~.•qnoc "-' 
CSLos sefiores M!'l>gistrados doctoretl Arango y 
:N avis, como escrutadores, dieron cuenta de este 
resultado: ' . 

Por el 0eñor dóctorQRicardo Rodríguez Miri!J1 
siete votos. · 

Trib~nal Superior del Distrito J.adicial de San 
Gil. . ~ · . · 

A laa cinco d.e la tarde se levantó la sesió~.· 

El Presidente, 

El Ofi.ci~r>l Mayor,· 
AUGUSTO N. SAMP8B. · 

Román BañotJ 

pf'rior del Distrito Judicial de Medellín, en l~r> 
Sala de lo Oivil, para el presente perfodo. 

Tribunal de Bogotá. 

Túvose 8. la vista 1_111 terni!J respecÜvl!l envi!lldl!l 
por la Asamblei!J Departamental de Oand~nmo 
marca para IR>, elección de un Magistrado prin
cipal ·del Tribunal do-~ Bogotá., en virtud 'de ex· 
casa admitida al·doctor Efraim de J. Navilh. 

Los señores Magistri!Jdos doctores Pulido R. 

Habiendo obtenido tinauimidad dicho doctor, 
lm Oorte lo'deolaró electo legl1llmente Magistrado· 
principal del Trihnnal Super~or del Distrito Ju
dicial de .MI!Jnizl1lles, correspondiente l1l li!J segan-

··d~r> ternm. '"' · Acta de la oesi6n ordmaria del dita 1'eiw.tid611 de 
abril de mil novec'entoll veistte. 

·y Rodrfgnez P., nombrados escrut~r>dores, pabli· 
o1uon el siguiente resultado: · Tribunal de Bogotá. ¡ 

Trájose a l!!J vista li!J terna respectiva enviada 
R> la Oorte por la Asamblea ,.Departamental de · 
Onndinamarca, pari!J reemplazar !!JI doctor ·Al
··berto Aparicio. 

Los señores Magistrados doctores N annetti y 
Rodríguez P., nombndos escrutadores, dieron · 
-caenti!J del siguiente resnltl\dc;.: 

Por el señor doctor Miguel Arteaga H., seis 
-votos. 

Por el. señor doctor Fabio Hernández, nn voto. 

' . 
(Presidencia del señor Magistrado doctor Samper). 

El set'ior-Presidente abrió la. sesión a las tres 
y media. de la. tarde, con asistenci!{ de los aeil.o· 
res ·Magistrados doctores A rang-o, Diagoo, Méa-
dez, NBnnetti, Navia, Pardo, Pulido R. y Ro· 
drignez P. ': . · · . 

Actuó el suscrito 06cial Mayor. · , 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Siendo el di.& s.eñalado pari!J la elección de sa-

. HAbiendo obtenido mayorji!J absoluta el señor 
·doctor Miguel Arte~~>g~r> H., la. Oorte lo declaró . 
legalmente electo Magistrado principal del Tri 
'bnoal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

piente de Jos ).\iagistrados del Triban~~>l Superior 
del Distrito Jadicie,l de Ibe.gaé, en virtud de 
excusa. a.dmitid~r> al sefi,n doctor José·Oaicedo 

. Leiva, se procedió a. ello. · 

Tribunal dtJ Pasto. 

Trájose a· la vista. la terna. respectiva enviada 
:a 1~ Oorte pvr la Asamblea Departamental de 
.Nariño. 

Los set'iores Magistrados doctorei!Diago y Pn· 
lido R., nombudog escrutadores, publicaron· el 
·siguiente resultado: · 

Por el &eñor Magistrado doctor Emilio Cha
vea, ·siete votos. 

Habiendf? obtenido unanimidad dicho doc.tor, · 
la Oorte lo de(llaró legalmente electo Magistrado 
. !principal del Tribunal Superior del Distrito Ja-

. -dicial de Pasto. . 

Tribunal de San Gil. 

Trájose a la vista la terna respectiva enviada 
a la Corte por la. A0amblee, Departamental de 
Santlrlnder. 
· Los set'iores Ma·gistrados doctores Arango y 
Rodríguez P.,· nombrados escrutadores, dieron 

1 cuent~r> del siguiente reonlta.do: 
Por 01 señor doctor ,t.Jzeqaiel de J. Segura, 

cuatro votos. 
· Por el señor docto¡; Narciso Torres Meléndez4 

· tres votos. , · 
No hsibiendo obtenido la. mayorii!J requeridm 

ni~guno de los dus candidatos e~pr~sa.dos, la 
Corte ap~azó IR. elección de que se trata. 

A las cinco y medii!J del!!J tarde se levantó, la. 
.sesión. 

'Trájose a. 18'l visti!J la terne. respectiva. envia.di!J 
a la Corte por l11> Asamble!!J Departamental del 
Tolima. ' 

Abierta I!!J votació'n, recogidos los votos de los 
seíiores Magjstre.doa y hecho el escrutinio co· 
rrespondiente, los sellores Me.gistrados doctores 
Méndez y N!!Jnoetti, nombrados escrutadores, 
publicaron el siguiente rt:snltado: 

Por el señor doctor ,Rafael Martínez D., seis 
votos. · . 

Por el señor doctqr Juan M. Arbeláez, tres 
votos. 

H4>biendo obtenJdo mayorl!! absolatm el seflor 
doctor Rafael Martinez D., .la Oorte ,lo declaró 
electo legal~ente suplente de los Magistrados 
del Tribnnlhi 1Snperior del Distrito Judicial de 
!bago~ . 

En la. elección de primer suplente de los Ma
gistri!Jdoo del Tribunal Superior del Distrito Ja. 
dicial de Bacaramanga se obtuvo el siguiente 
r~t~snltado: · . 

Por el seiibr doctor Alfredo Oahizoss, nueve 
voto~:~. . . , . 

Hl!.biendo obtelnido nnaniruided dicho doctor, 
la. Oorte lo declaró electo l.egalmente primer sa
))lente de los M&gistradoo del Triban·a.l Superior 
del P,istrito Jadicil§.) de Bucaramangs. 

A las cinco de la ti!Jrde lile levantó la. llesión. 

El Presidente, 
'.AUGUBTO·N. SAMPE~ 

El Oficial Mayor,. 
Romáro Baños 

'-~ 

11 

El Preeidente, · Acta de la se&ió~ extraordinaria del dfa ocko de 
AUGUSTO N. SAMPEB. mayo de mil not~eci.mtos 'litJinte. 

El Ofici~l Mayor, 

. ~omán Baños ·\ 

.Acta de la 11esí6n extraerdinaria del dia t:einte de 
obril de mil novecientos veinte~ 

-{Pre~idencia del señor Magistrado docto( Samp~r). 

1 

El Presidente 11lbrió la. sesión R> las tres de lm 
tarde, ~on asistencia de Jos señores Ml1lgistra.dos 
doctores Arango,_ Diago, Méadez, N~~>nnetti, N!!J- ' 
-via, Párdo, Pulido .R. y Rodrignez P. 

Actuó el aascritó Otl.cii!Jl Mayor. 
Se leyó y 11lprobó el actm de lm sesión anterior. 
Siendo·el dia señalado pmri!J 1111 elección deMI!J-

gistri!Jdo principml · del· Tribani!Jl Superior del 
'Distrito Jadiciml de San Gil, se procedió a ello, 
así: . · 

Trájose 8J IR> vistm li!J tern~r> respectivm enviada. 
..g, la Oorte por lm AsambleR. Depmrtament~~>l de 
. S!!Jntsrider. _ . 

Abjerti!J Im votación, . recogidos Jos votos de 
lOs seflores Magistr~r>dos y ~echo el escrutinio co· 
rrespondiente, los seflores Magistrados doctores 
.A.rmngo y Rodrignez P., nombr~r>dos escrutado· 
'res, dieron oneutm del 0igniente resnlt!!Jdo: 

Por elset'ior doctor Ezequiel de J. Segnrm, 
· aeis votos., 

Poll' el s~ñor doctor NR~rciao.Torrea Meléndez, 
4K'68 votos. 
_ HR~biendo obtenido meyorí~r> e.baolnt~r> el gefloi' 
doctor lHl!il('qniel de J. Begur111, l~r> Ooli'te 'lo deciR>· 
lfó legelmente electo MmfliatrBido · pX'inoipBll d0l . 

(Presidencia del. señor Magistrado doctor Dionisio 
Arango), · · 

Elsetlor' Presidente abrió lB> sellión a las· tres 
dé l~r> ti!Jrde¡ con ·asistenci~r> de los señores Magis
trados doctores José Miguel Arlf.ngo, Juan N . 
Méndez, Tancredo N~r>nnetti, Germán D. Pardo, 
M~r>rceliano Pulido R., Ram.ón Rodrignez Diago, 
Bartolomé'Rodrigaez P. y del suplente doctor 
Ricardo Binestrosa Daza. · 

Actuó el suscrito Otl.cii!Jl Mayor. 
Se leyó y aprobó el actm de IR> sesión anterior. 
En seguidm, y siendo el" día oefla.lado . para. ··¡~~> 

elección de Magistrados de varios Tribunales 
Superiores de Diotrito Jadicii!JI, principales y·sn- · 

. pl~mtet'l, se ·procedió a ello asf: . • ' 

Tribunal de Medellín. 

Trájose ''a la visti!J la terna respectiva enviadi!J 
8J la Corte por la Asamblea. D$part&menta.l de 
Antioqnia para. li!J elección de nu Magístrado 
principal del.Tribuna.l Superior del Distrito Jn-

. dicial de Medellín, en.ll1l'Sala dé lo Oivil . 
Abierta la votación, recogido!!! los votos de los 

seil.ores .llzii!Jgistrados y hecho el escrutinio· co
rrespondiente, los s~t'iores doctores Rodríguez 
'bii!Jgo e Hineatrosa Dazl?> publicaron, ·como _es
crutadores, el siguiente resnltmdo: · 

Por el señor doctor Lis~r>ndro Reatrello A.', seis 
votos. 

Por el sefior doctor S!!Jlndor Ói!sm R.,· tres 
votos. • . 
· Hmbicando obtenido m~r>yorfa 11lbsolati!J el l:ltfior 
doctor Jr.,i~mndro Eestrepo A., la. Oorte lo deciS~• 
lfó electo ,IML~r>gistr~r>cllo principml 4llel 'rribonm~l Bu-
. . 1 . 

. Por el set'ior doctor Roberto Oe.icedo, ocho VO· 
toP. . 

Por elset'ior doctor Abraham Arenas, un voto. 
. Habiendo obtenido mayoria ~r>bsolnta el set'ior 

do(ltor Roberto Caicedo, la Oorte lo declaró lea 
galmente elf'cto M.11gistrado princip~l del Tribu
nal Superior del Distrito -Judicial de Bogotm 
para el presente perfodo. 

1.'ribunal de Pasto. 

Trájose a la vista 1& terna re.spectivi!J enviad& 
por I!!J AsamlJie!!J Departamental de Nariño para 
la elección del- Magistrado principml por excns0 
admitida al doctor Emilio Oh~~>ves. 

Los señores Magistraclos doctores José 'Mi
guel ~rango y Bartolot,né Rodr!guez P., como 
escrutadores, dieron cneuta del siguiente resol· 
h~: . 

Por el seilor doctor Olegario Med~pa, ocho . 
votos. ~ . , 
. Por el seilor doctor Federico Puertas, nn voto. 

Hll>biendo ·obtenido mayoría absoluta el señor 
doctor O:egario Medios, la. Oorte lo dech:.ró le
galmente electo M'agistra.do principal del Tribu· 
nal Superior del Distrito J adicia.l de Pasto par& 
el presente período. 

Tribunal de N lliva . 

· Túvose a la vista la terna. respe<;~tivi!J envie.d& 
por la. Asmmblea. Departamental del Huila parm 
la elección de un Magistrado princioal por excu
sa admitida 1111 doctor Rafael A. Montes, y se 
obtuvo e_l siguiente resaltado: 

Por el set'ior doctor Oarlot1 Bedoya Oajii!JO, nue
ve votos. 

Habiendo obtenido nnanimídad dicho doctor, 
la Oorte lo declaró legalmente electo Magistrao 
do pri';lcipal del Tribun!!Jl Superior del Distrito 
Judicial de Neiv~r>. para el presente periodo. 

Suplentes de los Magistrados del Tribunal de 
Popayán: 

Trájose a. la visti!J lm ternm respectivm enviad~ . 
por la Al'lamblea Departament!!Jl del Oauc&. 

Faeron declarados por unanimidad legalmen
te electos suplent!'!S de los .Magistr~~>dos del Tri
_bnnal Sap~rior del Distrito Judicial de PopaQ 
yáo, los doctores Francisco A ngnlo O., RaJ~?>el 
Ob!!Jndo y Jenaro A. Mufioz, correspondientes 
8J la. primera, segunda y terce;ra ternas, respec-
tivam'ente. ! . · 

En la .elección de suplente correspondiente a IR> 
cuarta terila, los votos de los señort";s 1\lagistri!J· 

' dos se distribuyeron asf: 
Por el señor doctor Jastiniano Medini!J Boni· 

lla, seis votos. . 
Por:el señor doctor Temistocles Bengifo; tres .. 

votos. -
Habiendo obtenido mayoría absoluta. el seflor 

doctor·Jastiniano Medina Bon·illg, la, Oorte lo 
decli!Jró legalmente electo sapJente de Jos Ml1lgis
trados :del Tribnn!!Jl Superior del Distrito Jn.di· 
cial de Popayán, correspondiente m .la cnartm 
terne.. 

Eo I!!J elección de saPiente de los l~bgistre.dos 
del mismo Tribunal, correspondiente ala. quinta. 
terna, se obtuvo unanimidad por el señor doctor 
Lanrentino Quin~ana~ 8J quien la. Oorte declaró 
leg~lmente electo. 

.En seguida se resolví(> que el orden de los 0U· 
-plentes expresados qu~~e así: 

Lista de I!!J mayoríi!J: · 
Lo Doctor Francisco Angulo. O • 
2.• Doctor Rafael Obando. 
3." Doctor Jenaro A. 'Muñoz~ 
'Listit. de la. minorfa: 

1.0 -Doctor Jastinil1lno Medini!J Bonilla. 
.2.• Lanrentino Quintana.. 

A las cinco de 'JI!J ti!Jrde se levantó la sesión; 

.El Presidente, 
DWNlSliO AlMNGO 

El Otloial Mayor, 
o 
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Acta de la se~ión ordinaria del día veinte de 'mayo 
de mil noveoientfJif veinte. 

(Presidencia del séñor Magistn,.do docbr Diooisio 
A rango. 

A las tres de 1& tard.e abrió !111 sesión el sefi.or 
Presidente con asistencim de los sefiores MagUl· 
·trados doctores José Miguel Arango, Juav N. 
.Méndez, Ta.ncredo Nannetti, Marceliano Pulido 
R. Ramón Rodríguez Di!llgo1 Bartolomé Rodri
gu~z P. y del suplente doctor Ric.ardo Hineso · 
trosm Daza. . . 

Debidamente e:x;0usado dejó de concurrir -el 
seiior Magistr!lldo doctor Pardo. \ 

Actuó el suscrito Oficial l\-1 ayor. 
Se leyó y aprobó el acta de 11!> sesión anterior. 

. Se procedió a forma.r IR> lista. d~ los suplentes 
de los Magistrados del Tribunal Supenor del 
Distrito Judietal de Buoaramanga para el pre· 
sente periodo, de la mayorta. y de h~> _mino_rfa, de 
acuerdo con el Decreto del Poder EJecutivo so
bre el particular, y quedó asf: 

Listlll de !m mayoría: · 
1." Doctor Pedro ;il, Sil va. 

o 2.o Doctor Alfredo Oarrizosa 
Lista de la minoría. 
Unico. Doctor Marcos S. Oadena. 
Se ordenó que se oomunicali'a la Ji !Sta anterior 

por te!éJrafo a quie'nes cqrresponde y al sefior· 
Ministro de Gobierno. 

Se dio cuenta de lo siguiente: 
1 ••••• , ••• • •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

5.o Del oficio número 122, de ft~cbm 22 de abr!l 
próximo pasado, dirigido al señor Presidente de 
la Oorte Suprema de Justicia por el de la Asam. 
blelb Deplf>rtamental del lYfsgdalena, con el cual 
aoompafia la tern¡¡, respectiva para la eleoci_ón 
del Magistrado princip!lll del Tribunal· Supenor 
del Distrito Judicial de Santa Marta, qae debe 1 
reemplazar al f.t.lleoido dootorJoséGnecco Ooro-

\ nado. · 
. Se procedió pues a la. eleooión de dicho . Ma

gistrado, asf: 
Abierta la votación, recogidos los votos de los 

sefiores Magistrados y hecho· el escrutinio oo: 
rrespondient!'l, se dio cuenta por los ~eñores doc: 
torea Hinestr9sa Daza y Rodríguez, nombrados 
escrutadores, del siguiente resultado: 

Por el señor-doctor Octlllvio M. Gómez:, ocho 
votos. 
H~biendo obtenido unanimidad .dicho doc. 

tor, la. Oorte lo declaró lega.lmente electo Magis
trado ~rincipal del Tribunal Superior del Distri
to Judioia,l de S:~~nta Martm parltl el presente pe· 
riodo.' 

..&. las cinco y media. de la, tarde se levantó la. 
sesión. · 

.lBil Presidente, · 

~ DIOMISIO ARANGO 

El Ollcia.l Ma.yoo, 
Román Baff.Oil 

Acta. de la sesión ordinaria del d(a veintisiete de 
mayo de ~il not1eciento11 vein-te. 

· (Presidencia del señor Magistrado doctor Dionisio 
Arango). 

El señor Presidente abrió la sesión a las tres 
dtl la tarde, con asis~ncia de los señores Magis. 
trllldos doctores José Miguel Arango, Juan N: 
Méudez, T~:~ncredo Nannetti, fiermán D. Pa.rd'?, 
.Marceliano Pulido R. y del suplente doctor R1- . 
cardo Hinestrosltl D11za.. ' 

Debidamente excusados dejaron de concurrir 
los sefiores Ma~istrados doctores Ramón Rodrf. 
guez Diago y Bartolomé R'odrfguez P. 

Actuó el suscrito Oficial Mayor. 
Se leyó y áprobó el acta de la sesión anterior. 
···•••••• •••••••••••••• •••&ooo• ·••••••••••· 

Siendo el día sefialado para la elección del 
primer suplente de ·tos Magistrados del Tribunal· 
Superior del Diatrito Jud10ial de' San Gil, se 
procedió asf: , 

Trájose a la vista,Ja terna respectiva. enviada 
a llf> Oorte por llll Asamblea. Departamenta.l de 
Smntander. · 

Abierta la. votaoióó, recogidos los votos de los 
señores Magistrados y hecho· ·el escrutinio co
rrespondiente, se obtuvo el siguiente resultado: 

Poi!' ·el seiior doctor Luis Aleja.ndro Tapias P., 
aiete votos. . 

.181.abiendo obtenido un!flnimid!Ml dicho docto!.', 
l!fl Ooli'te Jo ól.ecl&li'6 electo let;"llllments Jl)rimer llli!G 
)lllllll!hte «iQ lo® lltll!fl~iotli'lfldo0°dlsl Tribml!!!fll S!ll!i)01i.'ÍO&' 

del Distrito Judicial de San Gil, para. el presen· 
te perfodo. 

A las cinco de 18. tard.e se levantó la sesión. 

El Presidente, 
1 

El Ollciinl Mayor, 
DIONISIO ARA!JGO 

Román Baií.os 

Acta de la. sesi6n. del día diez..de mayo de mH no
vecientos veinte. 

(Vicepresidencia d;~ señor Magistrado doctor, .José 
M1guel Arango). 

0 

A las cuatro y ·media de la. tarde se ab~ió lm 
Aesión con asistencia de· los sefiores Magistra
des d¿ctores Dionisi9 Arango, Juan N. Méudez, 
Tancredo Nannetti, Germán D. Pardo y Maree· 
Iiano Pulido R. · 

Actuó el suscrito Secretario. 
Se leyó y fue aprobada. el acta de la sesión an· 

terior. · 
· En seguida se procedió a la elección de los 
dos Oliciales E3oribientes de la Secretada, de l.-t> 
Sallf> de Oasación. 

Abierta la· votación recogidos los votos d~ los 
senores Magistrados y" hecho .el. escrutinio co
rrespondiente, se obtuvo unamm1d!l'd por los s~
fiores Emilio Prieto Hernández y José A.ntomo 
Tobar, a quienes la Sala. decl~uó .l~g¡¡,Jmente 
electos en propiedad Oficiales Escnb1entes de 
la. Secret11.ria. de dicha Sala para. el periodo que 
empezó el primero de los corfientes. 

A las cinco de la. tarde se le.vantó la. uesión. 

El V ice presidente, 
Jos~ MIGUgL ABANGO 

El Secretario; 
Te6filo N(Jrieg(JJ. 

Carte Sup1·ema de Justicia-Sala de ~asa· 
ción-Bogota, diciemb1·e once de mz.l no-
vecientos diez y nueve. 

(Magistrado ponente, d~ctor Pulido R¡. e 

tario 3,0 de esta Circuito de Bogotá, que 
debidamente registrada. acompañé a la de-. 
manda compré al doctor Luis Rubio Saiz: 
sus su~ldos correspondientes a dos años o 
veinticuatro meses, desde dicho día en a..Ie
l~nte, como abogado de los l!"errocarriles de 
la Sabana y del ~ur. 

2. o Que el pagador de.esos sueldos, que· 
es el Cajero del Ferr8carril de la Sabana, fue· 
notificado de que deberín entenderse con, 
el , tercerista y que así c~ns~a en la . nota. 
que se halla al pie de la copia de la citada... 
escritura. 
. 3.0 Q11e el contrato que celebró C?? ·el 

doctor Rubio Saiz se ha estado cumphen"" 
do, pues al tercerista le ha pagado el 
menoi::>nado Cajero los sueldos devengados 
por el expresado doctor Luis Rubio Saiz. 
que a éste le compró, como lo declaró el 
Cajero en la articulación de desembargo-
que figura eu esos autos. . 

4<.> Que esos su,eldo3 han sido embarga-
dos en la ejecución mencionada. . 

La demanda 'fue contestada por el eje- ' 
cutante, quien se opusó a las pretensiones 
del tercerista. El ejecutado guardó si-
lencio. . 

La controversia finaliz'ó con el fll.llo del 
Juzgado 4<.> del Circuito de Bogotá de doce 
de &eptiembre de mil novecientos diez y 
siete, que en so parte resolotiva.·dice: 

"De lo expuesto •• Do res u el ve: 

" 1.0 El tercerista Enrique Ramos Ruiz. 
tiene mejor derecho que los ejecutantes a 
los sueldos embargados en el juicio referi
do como de propierlad del ejecutado, los. 
)males deben ser desembargados y entre·· 
.~gados a dicho tercerista; y . 

"2.~ Como consecuencia de Ja declara
ción anterior, líbrese oficio al Cajf~ro de los 
Ferrocarriles, de la ·Sabana y del Sur para 
los efectos allí indic~tdos." 

Vistos: 
,.; 

En el juicio t:!jecutivo, que los se~ores 
]~varisto y Roberto Herrera promovieron 
ante el Juzga?o de Circuito Je Bo~otá, P.or. 
pesos, o.ontra el doctor Luis

1 
Rubio Saiz, 

promovió tercería excluyente el sefi~r E~
f'ique Ramos Roiz para que ~on ~od~encia 
de los ejecutados se hagan las siguientes 

El representante de los ejecutantes ape-· 
• ló, por lo cual el Tl'ibunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá resolvió lll inso 
tancia con su sentencia de julio veintisie.te 
de mil novecientos diez y siete con estas 
palabras: 

declaraciones: · "' 

'' 1,& Qae te!lgo mejor dereqho ~u.e ·los 
ejecutantes, por ser duefio de los sueldos 
e'n referencia· (habla de los que le d~ben 
c·orresponder al doctor Rubi'o como aboga· 
do .en los Ferrocarriles de la Sab.ana y el 
Sur), a dichos sueldos que compré seg?n 
consta de la escritura número 837 de d1ez 
y seis de agosto de.mil novecientu-s quin~e, 
ol;org&da en la Notaría 3." de este C1rcmto 
d·~ Bogotá, y que deben ser desembarga· 
dos y se ,me debe entregar la parte embar
gada de ellos, o sea la tercera parte desde 
la fecha en que ha sido retenida h~sta el 
día en qoe se cumpJa la s~ntenCla ·que 
p(~n~a fin al juicio de tercer'~ que aquí 
IniCIO •. 

'' 2." Que como consecuencia 4e la ante· 
rior declaraci6n se libre un· despacl10 al 
Cuj.ero arriba nombrado (el del Ferrocarril 
de la Sabana) para que me devuelva la 
parte · retenida de los sueldos en refe-
reJucia;" · 

Los hechos fundame.ntales de la deman
d& son: 

19 Que por medio de la escritura núme
ro 837 de di~z y seis de agosto de mil no
. veden tos q'lllince, otorg¡;¡Qle por ·allilts el Noo 

" Por todo lo expuesto .••• revoca la sen
tanda a-pelada, y en su lugar niega !as de·· 
claraciones pedidas por el terceristá, y ab
suelve en consecoencia a los demandados. 
de. los rargos formulados contra ellos en la. 
demanda de tercería." . 

El tercerista se alzó en casación y adujó
como causales la 1}' y 2.a del ar-tículo 2.0 de
la Ley 169 de 1896, sin razolllamiento nin· 
guno, y concedido qoe le fue el recurso, lo· · 
desarrolló ante esta Superioridad, concre
tándose únicamente a la causal 1 '\ y se ad
mite por reunir las condicioties legaleS'. 

Por orden de método se trtmscriben loa. 
pasajes acosados de la sentencia, pllra ha-· 
cer el análisis correspondiente, en relación. 
con la acusación. 

"Es tercería ex~luyente, dice la ley, l& 
petición que hace un tercero para que se· 
declare que tiene mejor derecho que el eje

ij cotado y demás opositores al dúminio de
alguno o algunos de 1<?~ bienes embargados. 
(articulo 217 de la Ley 105 de 1890). 

",Por.consiguiente, para que proceda el¡ 
desembargo·, es necesall'io que. se haga la. 
declaración de que el derecho del ter~erist&. 
es no sólo mejor que el del ejecotante, sino-. 
también mej~r ·que el .del ejecutado, pues. 
basta qoe el de éste sea mejor que e! del. 
tercerista pt~.ra. que e~ ejecuta.nte teng& ¡psr
fec&o derecho m ¡pagmrae con el produc~o de-
lolil bieliles embmrgadlos." . · 

. ..., 

e: 

-{ 
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'
1 En la demanda copiada, como se há •! Despué:3 de exponer, dice, las defi.nicio-

visto no' se ha pedido la dE:claración de que nes dé bieoes corporales e incorporales, se 
el d~reého del tercerista es mejor que el expresó a~f: · 
uel ejecutante, y el del ejecutado, sino s6lo (El Tribónál). 'La venta de .un sueldo 
la de que el derecho del t~rcerista es· me- futuro pueda que valga. o que no. valga, 
jorque el de los ejécu_tantes. . pero. si vale, esa venta sólo produce eft!ctos 

''La sentencia definitiva o con fuerza de entre vendedor y comprador. Para que pr~-
definitiva, debe recaerso_bre la cosa, la can-' dujera eft!c~~s contra terce~0~ era necesano 
tidad o el hecho demandado, pero nada que sé pud~era ced~r el cr~hto futuro.con
más que sobre eso (artículo 835, C6digo. tra la Nación; pero habiendo necesidad, 
Judicial). para ceder on crédito, de que éste exista al 

"Por coneigujente no se puede hacer.la tiemp0 de la cesión, y no existiendo crédito 
declaración de qu_e el derecho del tercens- . contra la Nación por sueldo futuro, la pre· 
ta es mejor que el del ejecutado; Y por lo ' tendida cesión hecha por el doctor Luis Ru- · 
tniRmo la petición de desembargo es impro- bio Saiz al tercerista, no tiene valor_alguno, 
cedente, pues. bien puede suceder que . el y, por. lo mismo, no produce efectos contra 
derecho del teucerista sea mejor que el de terceroE'.' 
los ejecutantes al dominio de la cosa em- "Esta tesis, agrega el recurrente, la apo· 
barga~a; pero si· el derecho del ejecutado ya (d Trib~nal). en la creencia de que a. 
es, a su turno, mejor que el del tercerista, mí se me cedió un derecho personal de 
hasta esto para que los acreedores del ·eje- los que el Código Civil. c~msidera · co~o 
cotado ten~an derecho a qne se les sati~fa- créditos; y por ello sosttene que las · dts· 
ga con la cosa embargada el valor de sus posiciones contenidas en los artículos 1518\ 
crédi_tos; y como se ha visto, l;i ~eclara-, y 1869 del Código Civil no son aplicables 
ción d~ que el derecho del tercensta es al 0~80 del pleito, sino las reglas especiale8 
mejnr 'que el derecho del ejacutado no pue· que rigen la cesión de créditos; y· afirma 
de hacerse, por no estar pedida.'' que el artículo 1518 del yódigo Civil..._no 

Se objeta el pa!3aje tt·anscrito por viola- puede prevalecer sobre ciertas reglas es-
ci6n del articulo 217 de la citada Ley ·105 pecia!es que rigen determinados actos y 
de 1890, por erróaea ipterpretación. /, contratos.", ... 

Consiste ella, dice ehecurrente) en que Que ."dice el Tribunal que si sólo se aten-
habiendQ comprado al ejecutado aquellos dier11. a los artículos i5i8\ y 1869. del 
sueldos, ·m!ll podía pedir él en la demanda Código Civil, no hay duda que sería su-
que qe le declarara de mejor derecho que ficiente para acreditar'el dominio que ~yo 
su vendedor, porque al hacerlo habda co- alego, una.cesión de sueldos futuros he'cha 

373 

' . 
r existe y que no es ese el instrumento:·() 

titnloque dice la ley se debe entregar." . 
Que todo esto lo dice el Tribunal para· 

coho.oestar su afirmación de que la escri--

l tu ra que presentó el recurrente no es el 
titulo que exige la ley para la validez del 
contrato que.el.Tribunal sup:-lDe celebrado-
por" cuiuito afirma, en tal supuP.sto ''que el· 
Tesoro Público no tenia la obligación de-· 
pagar. cuand_o se hizo la entreg11, ni al ce-
dente, ni al cesionario, esos sueldos futuros,. 
sujeta materia del contrato." 

Concluye el recurrente con..esta trans,_ 
cripcion de la sentencia: · . 

"El cedente cedió un crédito que no· 
tenÍa, ona COSa que DO -éstabá en BU patri-
monio, y nadie pqede traspas~r- a otro lo-.-
qu~ no tiene." ~ . 

Considera errónea la teoría del Tribunal-· 
que acaba de exponer, por cuanto, ya s_e::
trate de un contrato entre el 'empleado y. 
el Gobierno o un partic•1lar de arrenda
mient0 qe servicios; yf\ de un contrato de
crédito personal, celebrado eutre el Go--

. bierno y el Cll)pleado, mediante la oferta 
y pago de un suelqo, el Tribunal declara. 
la vent·a de sueldos futuro::1 excluída de la
regla general qJle'p'ara toda declaración· . 
de volun-tad contiene el artículo 1518 del' 
Código Civil y lo dispuesto por el artícul<Y 
1869 del mismo C6digo. , · · 

·Entra lu~go en ~a definición de lo que
es empleado, y diserta sobre lo que e9-
arrend·amiento de servicios, y sobre lo que· 
es crédito personal, a la loz del artículo· 

metido nn absurdo. a titulas de venta, pero que el legislador 
Cree la Corte que al pedir en la deman. · quierequese observen en la cesión, que dice· · 

da el tercerist~ tan sólo que su derecho a existe, la~ reglas sobre derech?s persona-

666 dél Código Civil para combatir la, 
teoría del ·Tribunal, de qhe nn sueldo fa. 
tu ro sea l\P. crédito de esta clase y_ no o~ra> 

los sueldos era mejor qu~ el del ejecutante, les o ·créditos, y ent~e ellas hay algunas 
cumplía con las exigencias del a1·tículo 217, que prohiben esa clase de operaqiones, 
porque siendo el origen de los derechos del . que fulminan con la sanción de n?-lidad 
demandante la venta b.echa a él por el ejB· absoluta, si no se ajustan a determmadas 
entado, y siendo también é~te demandado, formalidades ; · reglag· que, en sentir del 
como lo fue, para que se ·hiciera con su an- Tribunal, priman sobre los artículos 1518 
diencia la decl~tación pedida, sobre lo fual y 1869 del Código Civil"; y agrega el Tri-
no se hizo objeción ninguna, el tercerista , burial: · 
obró dentro del citado artículo. ''En otros términos, el Tribunal no deja 

Si el ejecutado salió de su propiedad o sin efecto's las disposici'tfnes citadas por el 
de lo que creia suyo antes. de la traba. eje- señor Juez. Dice simplemente, aplicándolas 
cutiva, todo lo que el ejec.utante

1 

haga para a la compraventa en general, que no lo son 
que se le. pague su acreencia con lo embar- a la cesión de sueldos futuros', y continúa el 
gado, en el concepto de que aquello~ perte- Tribunal.:· 
nece al mismo 0jecutado, re:fiuye sobre la ''No. puede haber, pues, derecho persa· 
propiedad del tercero, o soa el tercerista. . nal, o crédito a su flivor (del tercerista) si 

Por lo expuesto, pues.,. se h& incurrido . d · 1 bl · d 
en la violaciót;l del artículo 211 citado, por en otra persona no ra Ica a 9 igaCI6n , e 

pagarle lo que reclama; de donde se de· errónea interperetación. .. 1 · d' 'ó · 
Mas como el Tribunal avanzó en el duce que a pnmera con ICI n. que ex1ge 

fondo del asunto; Y. dio más razones 'para la léy para que hay~ cesión de on crédito, 
fundar su fallo, ea el caso de continuar el es la ~e q o e el crédito exista.", 
estudio de él. · Que el: Tribunal afirma que la teoría que 

Se acqsa la sentencia por violación di-.· expone es absolutamente cierta en asuntos 
recta de los artículos ] 518 y 1869 del. que Sft relacionan éon el Tesoro Público, 
Código Civil, al sostener que ellos no son pues dice: . 
aplicables al .caso del pleito; y p·or viola- ' "Es urincipio de legislación fiscal el de 
ción de los artículos 666 y 1960 a 169.6. que ·la Nación no se reconoce deudora 
de la misma obra, y del artículo 33 de la sino p_QJ' sueldos devengados y no .pór de-
Ley 57 de 1887, l'or indebida aplic.ación vengar.'~, r 

de ellos al mismo caso del pleito. une todo esto deduce. ~!-Tribunal, sigue 
La violación del artículo 18~7, ibídem diciendo el recurrente, la consecuencia de 

se la hace consistir en que declaró el Tri- que, como lo dispone el artículo 196Ó rdel 
bunal no existir el derecho del tercerista Código Civil, la cesión no produce efectos , 
a pesar <le q a e ese artículo dispone que sea contra el deudor ni contra terceros, mientras, 
válida la venta, en cuanto a los bienes que no haya sido notificadá por el cesionario· 
el ve~dedor espere Rdquirir designados por al deudor, 0 aceptada •por éste; y- no pue. 

.medio de escritura pública, . de haber cesión válida ante la ley sino en 
Es con.veniente transcribir la parte perti- virtud de la entrega del titulo; y que ~mal 

nante de la. acusación como fundamento de puede haber titulo del crédito sin la · exis~ 
la violación apuntada, con las · transcrip- tencia del crédito y que con'3iguientemente 
cioi!Des que la mism~t acusación hace de la . ningún valor puede tener el instrumento 
fl~Kltencia. · que se hag& pmrB~ ceder un crédi~o quE~ ltlO 

cosa, aunque en lo general se llama créd1to
t0do derecho que se origine de un contra~ 
to. De esto deduce que el contrato de ce-
sión ·celebrado por el doctor Luis Rqbio·
Saiz con el recurrente, en virtud de venta .. 
que éste le hizo de sus sueldos futu!OB, no 
cabe en la aplicación que el Tribunal hace 

, de las disposiciones relativas a la cesión de 
créditos personales de que habla el capítu- . 
lo 1.0 del Título 25 del Código Civil exclu-· 
yendo 'dicho contrato . de la aplicación de 
Jos articulas 1518 y 1869 delmismo Có--
digo. · . 

La tesis?planteada entre el .Tribunal y-: 
el recurrente consiste en saber cuáles dis· ·· 
posiciones son aplicables al caso en éoes-. 
tión: si las relativas a créditos personales,.. 
o las relativas a las declaraciones d'e volun· 
tad y al contrato de venta, expresados en 
los artículos 1518 y 18'69. . 

En esta virtud,. la Corte se abstiene de-' 
seguir tomando en_ consideración el resto · 
de l.a demanda de casación, por creer que· 
para el caso basta lo ya dicho, y en con-
secuencia entra en materiá. · · 

Siendo un crédito, en sentido estricto,..
ona relación jurídica entre acreedor y deu-
dor, y no habiendo en la esperanza d~ de- -
vengar. un s~P.ldo fu toro np.a· acréencia, 

. actual contra el que d~b6l pagarlo, sino~ 
después de dev.engado, no puede reglarse-· 
esa relacjón por las <!isposiciones de los~ 
crédit0s personales, sino por las que re-
gulan las relaciónes generales ·~sobre actos· 
y declaracionElS de voluntad,"_ entre la~ 
cuales está el ártfculo 1518 del Código
Civil, que dice que "no sólo las cosas que- . 
existen pueden .ser objeto de uóa declara-
ci6n de voluntad, sino las_ que se esperal)c., 
. . t " . que exts an . ...., .• 

_. En armonía con esta disposición está e~': 
sllrtículo 1869 d.e lm misma obra, que est~t;..
bleee que 41 lG. 'll'en~a de las cosas que llM> 
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1'lxisten, pero se espera que Pxistan, se en
tiende hechl. bajo la condición de existir, 
safvo que se exprese lo contrario o que po.I' 
Je. naturaleza d~l contrato aparezca que se 
compró la suerte." 

En ~·l cas~ contemplado, el doctor Rubio 
Saiz vende una cos& que sin estar e'\ BU. 

. patrimonio todavía, esperaba le llegaría, y 
par~!> verificar la entrega, de lo porvenir, y 
poder hacer efectiva la obligación condi
cional, tié hizo sabedor del traspaso al que 
debía pagarl11 con la presentación de la es
critura respectiva de compraventa, el cual · 

' como aparece convino en hacerle el pago 
al comprador. : 

El Tribunal al aplicar las .disposiciones 
. sobre créditos,personales, y no los artícu
los transcritos, violó aquéllas por mala apli· 
-~ación, y éstos 'por no haberlos aplicaqo. 

:Lo dicho basta para casar y para fundar 
1a sentencia que deba reemplazar la del 
''Tribunal. 

Fondada es, por tanto, la acusación, y da 
pie para casar, como casa la sentencia del 
Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, 
fecha veintisiete de julio de mil novecien .. 
tos diez..y siete, pronunciada en este n&· 
gocio,-y confirma la del Jnezaquo de fecha 
doce d.e septiembre de mil novecientos diez 
y sei~, por hallarla jpríJ.ica la C,o'rte Su
prema, lo que hace en Sala de Casación, 
administrando justicia en nombre de 'la 
República y po'r autoridad de la !ey. 

Sin costas. 
Notiffquese, ·cópiese, publíquese en la 

· Gaceta Judicial y dev:uélvase. 
• 1 

. BARTOLOME RODRIGUEZP.-TAN· 
OREDO N ANNETTI-J OSÉ MIGUEL, A RANGO. 

JuAN N. MÉNDEZ-GERMÁN D. PARDO. 

MAROELIANo PuLIDO R.-El Oficial Mlllyor,. 
{lDcargado de la-§ecretaríá, IJ,omán Baños. 

Oerte Suprema de Justicia-Sala de Oasmoliót~~. 
Bogotá, diez y siete de febrero de mil noveoien
too veinte. 

· (Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti), 

Vistos: 

tintos empleados por no haber cumplido estric· 
tamente con·sns deberes. 

Contra etHa providMcia ha recurrido en casa
ción el 11poderado de Ferrigno, y como el juicio 
consiente el renurso) interpuesto, conforme a lo 
diSJ>til!:sto en el articulo 149 de la Ley 40 de 1907, · 
IIIJ Oorte lo· declarlrJ. admisible y procede 8J deci
dirlo, considerando lo siguientP: 

Sirve de base al plei~o nn documento que ~pa· 
rece firmado ·por Pascual Ferrigno a favor de 
Beptimio Oampanella, en el que el primero dice
deber &1 segando la t1oma de mil seiscientos pe . 
sos en oro americano, que se l(lOrupromete a pa
garle en la poblacion del Oerro de San Antonio 
!SI dfa treint~~J y nno de octubre de mil novecien-
tos quince. . 

Al pie del dooumento hay nn~~J nota de Fegis
tR"o firmada por el Registrador de . inetrumentotJ 
públicos y privadoe, señor Juan B. TorregroHm., 

• En el incidente de, embargo' y depósito vre
ventivos fue presentado el mencionado pagaré y . 
luégo fae aducido como prueb& en la segunda 
Instmncim del juicio a que se refiere el presente 
recurso de ca8aoión. 1 

.!EH pertlOne'ro del deudor , red~~Jrgnyó de falso 
el documento, tanto por su contenido como pór
.q~e no es cierto que haya 8ido legalmente regia 
trado. El Tri banal abrió la correspondiente · ar
l~icalación y lirJ decidió, declarando que no estaba 
]probada la ft!.lsedad del documento y lm ilegali
«lad del regis~ro. 

En la sentencia de fondo expone que es ley del 
J>roceso. ''la decisión,sobre no estar pro badil> l11> 
f~~Jlsedad del documento ni la ilt>gl;llidad del re· 
~~istro del mis~o, pero incidentalmentb"; y aun· 
que reconoce que el registro no se hizo confor
me a lo mandado en loe artf~nlos 99 de la Ley. 
153 dé 1887 y 1.0 de la Le.Y 39 de 1890, porque 
no aparece firmada la· diligencia respecti Vlb ni 
por los otorgantes ni por los te~tigos, concluye 
que· no requiriéndose el registro· pa.r& la V!!.lid~az 
de)os documentos privllldos, puede establecerse 

· 8'1Í al,ltonticic.lad, o con el reconocimiento expreso 

1 
del obligado, o por la presunción de reconoci
miento en los casos de la ley. En el prellente 
Ol~so, dice, aunque el documento no haya sido 
rt!Cooocido e:xplicitamente, se ha considerado .rea 
conocido incidentalmente y adem~s se ha. com· 
probado por Im parte demandante en la sego,nda. 
instamcia. 

·"El demandado,_ agrega el Tribunal, podo sns
til¡nfr el procedimiento de falsedad a 1& compro· 
bación y cotejo, si él hubierR. negado simplemen· 
te o desconocido la escritora privada, y entonces 
httbiera echado a su adversar~o la carga del'co· 
tejo; pero no lo hizo y prefirió aquel procedi
miento, descuid~~>ndo la pruebl!l de la redargución 
que l& ley de procedimiento civil le indiclllba." 

. .Alega el recurrente la primera causal de casa
ción y considera que el Tribunal· hm hecho malo 
&preciación de 1& únic&. pruebe que e,xiste en el 
juicio y ha incurrido en error de der~oho. 

Jl!ln efecto, dice, si el Tribunal admite que el 
' Ante el Juez del Oircnito de Plato, Septimio dooomento pri\"ado que se' le atriboy:e a Ferrigno 
011lmpaoell& demandó a Pascuml Fd~rigno, pare. carece de la formalidad del registro y no b.a 
que previm 111. tramitflción de un juicio ordinario sido reconocido directíll y explí((itamente por el 
;fuese condenado_!!, pagarle-la cantidad de mil deudor, 6de dónde se.-- deduce ,el fundamento 
seiscientos pesos en oro amei'ical?o (91,600), que para atribuir a ese úi:üce prueba el carácter de 
le adendR> con sus interesal uno· por ciento men· . plena V . , 

. anal, desde la fech2¡ en que se puso en mora has . Oonforme al R>rticulo 702 del Oódigo Judicial 
·tl!r l!rl en que sé verique el pago, y las costas dlel · uu documento privado de obligación, no re-. 
juicio. · ·conocido judialmente, sólo tiene lB> fuerza de 

Funrló est~~> demanda en el Libro~-·, Título 14, una1 información sumaria de testigos, información 
del Oódigo Oivil, y en los hechos siguien~es. que1 de nada sirve para demostrar un contrato 

''Lo El dlirJ treinta y uno de enero de mil no~ que v~~Jie más de quinientos pesos. -
vec¡entos quince, según consta en un documen- Oontinúa. exponiendo el recurrente que si bien 
to privado, debidamente registr~t>do y estmmpi- es cierto que el Tribnnlil asienta que, el docn-
llado, se comprometió P2scual Ferrigno ~ pagar- mento fue ínplfcitmmente reconocido, incurre por 
me !11> cantid&d de mil seiscientos pesos oro ame- ello en error y viol~~J .Jm regla de derecho cona 
ricsmo (~ 1,6!10) el treinta y uno 'de octubre de signadm en el articulo 694 del Oódigo Judicial, 
este mismo ai'l.o. el cuml m~r~nda que 11e tenga ¡..or reconocido un 

"2.0 Se ha cumplido el término fijado en el do· documento privado cuando ha obrado en lo11 
cnmento, ·y e~ seilor Ferrigno no_ hm verif)cedo el 

1 
autÍ>s con conocimiento de la. p~t~rte que lo firmó, 

pago; y . , sin que haya sido objetado o redargtiído de 
''3.• El señor Ferrigno no ha., querido abonar · fll>lso en tiempo oportuno; y consecuenci&lmente 

ni los interese¡;, que principia,ron a correr desde con11idera que se hm violado el artículo 1761 del 
el treinta y uno de octubre." , · Oódigo Oivll qne dirJ fuerz21 de escriturSl pública 

Ante el Jaez comisionado para la notitl.cación al documento privllldo reo~nócido por la parte 
de la demanda IIIJ contestó Ferrigno, expresir.ndo . a qrnien ee opone o a los que se han man<Jado 
que como no tenia a IIIJ vist~~J el docamento a qne tener por reconocidos en lot1 casoe y con las for-
se refiere el libelo, no podí~r> dar una respnestm m~rJ!idlbdes prevenidas por la ley. 
~ategórica sobre los hechos en que lle fund~~J. · Ahora bien, concluye el recurrente, si lirJ prea 

El Jaez de primera instanci~~J condenó al de- suóc:ion de reconocimiento de un documento pri-
maodado al tenor de lo pedido y al pmgo de UDIIJ V&do DO puede estableceree en nuest;re, !egislma 
multR> de cincaentR> peSOII en oro por DO hirJber ción, I;Üno conforme al articulo 69f1 del Oódigo 
contestado le, dem~r>nde ante el .Juez oom'peteote. .Jndicimt, el Tribunal ha viol~t.do eslrJ r!ilgiB> r,l 

De este fallo &peló el perjadtC'ado, y el Tribu- &dtnitir otra m~~Jnerli:> de obtener el reconocimiento 
n~~Jl.Snpel'ior de Slllnt~~J Marta lo confirmó por prestxnto o implícito de un documento 0imple o 
aentenci~~J de,ocho de noviembre de mil novecien· pt&r~~Jment0 privllldo que carece de lirJ form&lidmd 
.ioa diez y eiete. Ademá.s impuso mnltmlil SI dis- del registro. 

), 

1 

· La Corte considerm que el Tribnne,l dedujo ID 
veracidad y autenticidad del documento del hecho 

; de no haber sido probada l~rr tacha de f¡¡,laed~~Jd 
1 opuest~~J por el de.m&ndmdo 111 tal documento qns 

hm lilervido de base al litigi(\; y l!lunqua codorme 
&1 artículo 694 del Oóqigo Judicial, es IIIJ p~r>rte 
que presenta el documento quien debe prob&r 80. 
legitimidad cuando ha sido redargüfdo de fllllso 
por la contraria, en el presente juicio ~1 eeoten· 
ci&dor le echó la carga de la pruébm &1 objetmnte 
y existe un auto Pjecutoriado y consentido por 
1& parte, que no apeló de él, en que Qe deoi~~JrE> 
que no estáJ probllldl!lla fllllsedad del doonmento; 
si bien fue irregular el procedimiento del sen
tenciador, 0s forzoso partir de lm b~se expuestB>, 
y Im Uorte·llá!iga & la conclusión de qnQ! no se h"' 
violado el e,rtfculo 6g~ del Oódigo Oivil al tener 
por reconocido el documento que suocribió Fe
rrigno, porque si la presunción de i'SOonocimieu
to ae deduce d0 la fe,lt~r~ de objeción, eelll presun
ción debe afo'rtio'l'ñ deducirse de lB> declaración 
de no hmberse probado 1& tlllcha. . 
· Oonsecuencialmente tampooo se hllln infringi
do el articulo 1761 del Oódigo Oivil y d.emf,odis
posiciones que, relacionl!ldas con· el cmso, citB> 
el'recnrrente. " 

Por t~~>nto la Oorte Sopremm, en Sala de O~llfll· 
ción, administraurlo jostici& en nombre de llrJ 
Repúbliclf> de Oolumbia y por autoric:]&d de la 
ley, declara que no es el c&so de infirmar, y no 
infirmm, la sentencia que h::t. sido objeto del 
presenete recurso de casación, proferida por el 
Tribaoal Superior de Sant~t. Marta el ocho de 
oovieinbr< de 'mil nove~ientos diez y siete, y 
condena al recurrente a las costas del reDut·so. 

Notifiquese, cópiese publiquese esta sentencie, 
en la 'Gaceta Judicial y devnélvl&se el expediente 
al Tribunllll de QU origen. 1 

GERMAN D. PARDO-JUAN Dllll LA CRUZ 
DUABTE-JUL\.N N. MÉNDRZ-TANO&RD.O NAN
NETTI-MAROELIANO PULlDO R.-BllRTOLOMÉ 
.RoDRÍGUEZ I?.-Te6filo Noriegu., Secretario en 
popiedt~~d.. -

Oorte Suprem,a de J~otioi'J - Sala de OCJaaciót~~. 
Bogotá, ftbrero veintiuno de m~l novecientos 
veinte. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez).' 

Vistos: 

Ante el Jaez 2.o del Oir"caito de lMledellfn se 
· ha. seguido el jnici9 de sucesión de la ftnlllda se
ñora Ana. Maria Uribe de Díaz. El partidor pre
sentó la partición, lirJ cual fue. objetadl!l por el 
heredero pmrtfcipe .José Manuel Dfaz, en once 
puntos, de los cuales el Jnez halló.fundados los 
siete primeros y respecto de Jog cuatro restantes 
dio prescripciones ·al partidor. 

La particiqn fue· improbada, y se mand~,reka
cer de acuerdo con IIIJ decisión expresada. . 

Fue presentado un nuevo e,cto d~ partición, 
del oul!ll corrió traslado el Juez, lo cual dio ori
gen m objeciones del mismo heredero que tienen 
por bmse el ha.ber el partidor reformado en l~r> 

l l}ueva partición p&rtidas que no habiam sido ob-
jetad~~Js y er~~Jn por lo mismo firmes. . · 

Aparte de estos repa,rotl, el Juez, de su propi~~J 
coents, en auto de veintit;iete de· agosto de mil 

· novecitmtos quince didpuso que ~;ra,~ convenien
tes varias reformas ajenas a las objeciones he
ch~ts a la primera parti.,ión, y ordenó que se rehi
ciera la segunda presentada de acuerdo con las 
prescri9ciones que se determinan en aqnell& mis
ID!!. providencia, la cn~t.l fue mpl'llada.pór a.lgunos 
interesados; y revocad~r. por sl Tribunal Superior 
de Medellíu, quien ordenó que ~;~e rehiciera IIIJ 
partiéión con·arreglo irJl auto del Juez que apro
bó la primeta partición y mandó rehacer!&. 

H&biéndole ocurrido al partidor varias dudmiJ 
sobre lirJ maoer~~J de verificar. este nuevo trl!lbmjo, 
elevó al Juez un memorial de consulta que fae 
resuelto en providencim de veinticinco de febre
ro-de mil novecientos diez y seilil, de la cual hBI· 
brá de hacerse mérito en algunos puntos pmrSI Im 

-decisión de este recurso. 
El partidor presentó un.tercer acto de parti· 

ción, el ca~~JI fae aprobado por el Jneg y contl.ra 
mado por sentencia ,del Tribunal Superior, con~ 
tra la cual ha interpuesto caRacipn el mismo 
partfci:pe José Manuel Díaz. · · · 

El recureo fu.e· fund~~Jdo ante el Tfibanal, y · 
como se ha.ll& arreglado a IIIJ ley, se admite. 

Se aducen las can8~~Jles primera y segund~~J le· 
galas, las cuales se consideran en orden inverl'lo. 

Begn()dirJ causal, Acusl!l elr0cnrrente ll!l sen.; 
tencia por no estar en consonmncim con IBIIil p:;:e. 
tensiones dedUcidmG por el opozitor en lms obje~ ·( 
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ciones sancionadas, las cuales >deben ser res pe- . 
tadas y cumplidas en la. pa.rtición, y m pesar, de 
que ésta las vulnera y laG desoonoce, el ftt.llo del 
Tribunal la, B.prueba. . 

La mera enunciación de este cargo revela gue 
es extraño a la, segnnda causal. Si e.J Tribunal 
aprobó la. nneva parti(lión que no estab~J> arregla;. 
da. a las prescripciones de la providencia qne la 
mandó rehacer, ello daría lugar a, acusación por 
primera CIUi!llal, mas no por Gegunda, como muy· 
bien lo comprendió el recurrente cuando formo· 
ló llb acusación que se el!amioa en seguida. Ade
má.s se observa que el Tribunal consideró cada 
onl!. de 1~1!' nuevas objeciones y emitió juicio so

. davía, rechaza el pago a Upegni y aoept& el re
conocimiento del crédito a su favor, no obstante 
que unos y otros proceden de una misma provi .. 
dencia. judicial. · 

créditos no reconocidos por toonl'l los intere6a~ 
dos. Ya se deja dicho que habf.m quedado in
clufdos ·en los inventarios y so pago estaba den· 
tro de las facultaíles administrativas de Uribe. 

.Tercero. Segú~ el recurrente, él objetó la pri- El partidor en la nueva. partición no hizo sino 
mera p&rticióri, porque no Be le habían recono- reconoce,r este hecho cumplido y lícito, y elimi· 
cido en ella loé gl!18tos hechoR por él en fa.vor de nó del pasivo esos créjitos. 
13 soeesión. Esta objeción fue aprobada, y sin ,, 
embax:go en l& .. nueva partipión apenas. se le re-' En cuanto a los gastos de la segunda y terceD 
conoció parte mínima; y como el Tribunal la · ra especie, no es cierto tampoco la afirmación 
aprobó, viola el artículo 1390 del Oódigo Oivil. del recurrente de <fue a Lázaro U ribe se le p!b·· 
que mand 111 imperativamente que las costas, co- garan sus cuentas sin comprobación legal, ert 
munes de la partición sean.de cuenta. de los ¡0 •. detrimento de los derechos de los herederos. 01· 
teresa.dos en ella a prorrata. • vhJa el recurrente que la objeción hecha por é~ 

bre ellas. 
Primera causal. S.e descompone 

guientes cargos: 

.A. este ca.rgo se observa: no ha desconocido· a 1~ primera partición, referente a la cu.entm de· 
en los si· el Tribunal, 'con haber aprobad!> la partición en Uribe, no fue resuelta, en eL sentido que él ase-

lo rel!ttivo a gastos generales, el arUcolo citado, gura, sino que el.Tnez ordenó que" las cuentas 

Primero. Hubo onl!. objeción a, le, primitiva 
·partición que consistí m en tachar el inventario 
de los terrenos situados en el Municipio de Zea, 
por no haberlo ·prB.oticado el Juez Municipal de 
este lugar. Esta objeción, dice el recurrente, fue 

, aprobada y sw.ncionada, por la ejecutoria, y sin 
. embargo no ha siJo cumplida, cuya fa.lta da por 
. retimlt~~>do que es& propied~~>.d haya quedado en 

un valor exiguo; que defrauda también el Fisco, 
Esta objeción, si asf se hnbier& opuesto, no mi· 

raría a la partición sino a. los inventario~, y sería 
por lo mismo inoportuna; pero no fae en estos 
términos como la formuló el opositor, sino que 
&notando que'el avalúo era bajo y la finca valía 

·'más, se quejaba de qos se le hubiese adjudicado 
B. un solo heredero y no se hubiera repartido en1 
tre todo!il por. cuotas partes. El .Juez así lo dis
pnso, y eLpa,rtidor lo ejecutó. No es por lo tanto 
fundado este car~o. . 

Segundo. Se objetó en la, primerB. particion el 
pmgo que oe hacía de . honorarios al abogado 
Upegui Echmvmrrb.~ .en servicio de dos de los he· 
r~deros ó.nicamente; Porfirio y Jul!io B. Diaz U. 

· y no en beneficio de lB. sucesión que por ser in· 
testad& no tiene abogado especial. · 

Desfigor& el recurrente lm objeo10o opuestm m 
lm primera partición. 

Decla, así: 

y antes bien, tanto el pe.rtidor como el T.ribunal ,del señor Lázaro Uribe deben discutirse por se
lo tuvieron en cuenta, supuesto que en la liqui· · · ·parado entre los herederos, pero entretanto 
dación fi¿{nra en. el pasivo imputable a gastos la debe distribuirse por igualdad lo existente en. . 
suma de cincuenta pesos. . dinero y efectos que presente el responsable." 

Si esta soma no corresponde a lo gastado por ·El partidor no hizo sino cumplí~ esta. provi-
. los divers.·s interesados en beneficio genera,!. de den·cia en la nueva, partición, toda vez que r~-

la sucesión, lli acusación ha debido ser por error parti(i los veinticiúco mil quinientos veintisiete> 
evidente en la apreciación de las pruebas que pesos que como saldo habia entregado Uribe aL 
aéreditan esos gastos, error oon~iguiente en el dep!Jsitario, así como también los efectos de qu~, 
cómputo del pasivo y violación indirecta del hizo entrega ppr inventario; y t~e dice que repar-. 
citado artículo., tió aquella suma de diuéro, ·porque ella está,: 

Pero aun hecho en estos términos, el cargo nó comprendida; en los· fondos en caja. que existía,n 
habría. prosperado, porque· como el anterior, el e3 poder del depositario y que se ,computarom 
ponto relativo a gastos fae oportunamente con· por el partidor en el activo de la sucesión. 
soltado por el partidor y resuelto por el Jnez en El cargo del recurrente, como se ve por la an-
próvidencia aceptada por todos. los interesados, '.terior rel,ación, es competamente infundado. 

·en la cual se' dijo: ¡, Oómo. el papel y otros gas- Quinto. Oonsiste el cargo en q ile la, sentenci&· 
. tos generales se· han cubierto cop fondos de la aprobó la, partición sin ·que ésta contu.vierm par-
sucesión, se ~jan por aproxill,l.ació!l en cincuenta tida para el pago de· un crédito de ciento diez y 
pesos oro los que aún deban hacerse en interés seis mil ocb.ocHmtos ochenta. y cuatro pesos-· 
de la herencia." Así lo hizo el pa,rtidor y com- cincuenta centavos que el recurrente denonció-
pu~ó est~r> soma en, el pasivo, la C!lal era. distri- en el a.~to de los inventarios, a cargo de la ftna,-
bníble entre los diversos herederos. Si era. exi· da yoa, fa.vor del padre del denuncieote. 
gua la cantidad fija4a por el Joez,debió. recia- Tal crédito, a pesar del denuncio, ·DO fue in·r 
mar entonces el recurrente y no hoy en casación.· cluído .. en los inventarios, lo que quiere decir 

Ooarto. Ooosist~ este cargo en que habiendo que no fue aceptado por los otros interes~r>dos. 
el actu~l recurrente objetado la primitiva parti· · Fue motivo de objeción a la primitiva partición 
ción porque s~ computaron y fue en ella incluí- el no haberse computado ese crédito; pero el 
da-la partida correspondiente de pago-los eré- Juez rechazó la objee\ón, d~ suerte que ese puno 
ditos a favor de Lázaro Uribe que resultaban de to quedó definitivamente fallado desde entoncee. 

''Le e.signa, el señor pmrtidor cincuenta pesos cuentas presentadas por él eomo a~ministrador · Sexto. Se aduce el motivo de violación del no-
oro a, don Lucio Upegni Echavarrfa, abogado espeQial de ta sucesión, aparece eQ. la, partición mera! 3.0 del articulo 1395 del Oódigo Civil, que· 
de don Porfirio Y '-don Juan Bsuti11ta Diaz, Y ese mismo pago ilegal no oblltante haberse acep· dispone que los herederos tengan derecho a todoS; 
pretende que este honorario lo paguemos. todos ta.do por. el Jaez, aqilella objeción: El fallo del los frutos y accesiones de IBJ masa hereditari~ 
los he1;ederos Y no le asigna no cent~r>vo a mi Tribunal que aprueba en esta. parte el acto de indivisa, disposición que, en sentir del recorren. 
mbogado, cuyos valiosos trabajos han sido en pBJrtición es .. violatorio del artículo 139l del Oó,· te, no se aplicó al formar la, partición porque se-, 
interés gener&l de lm herenaia, ya, v~lando por lm digo Oivil, que ordena al partidor se conforme en guardó silencio en ella en cuanto B. la distribu.-· 
corrección de los inventa,rios, ym impi.diendo 1m }!!J adjudicación de Jos .qienes a. las reglas del Tí-· ción de los frutos percibidos. 
venta desmcertr,d& de lB> mejor ftncm de la suce- tolo 10 de1Libro3. 0 del Oódigo Oivil, según el cual El recorren te hizu esta misma reclamacióD> 
sióo .••. Los herederos somoo seis; Y el seño~ no debe el albace~r> (sic) adjudicar los bienes si·. ante el Tribunal y la adujo como motivo p,Br(!.. 
Upegoi Echavarrfa h& si¡lo"~bogado de dos. L~r> no e. los herederos, y no debe, en ccnsecuencia., pedir 1& revocación del decreto B.probatorio de· 
heredera doB-111 Mercedes h~r~ tenido de abogado . pagar deudas que nó e11tén comprob"das, porque la partición. El Tribunal muy e.certadamente-
t~ ou mB.rido •••• Lm hereder~r> dofim Mmriana tie. eso es adjudicar parte de 181 kerencia a qoien no · desechó como inoportuno tal reparo,' porqJle él 
ne sn abogedo ••• Si se peg~r> el ebog&do de qn correspond~. ' debió hacerse .en forme de objeción, cuando se 
heredero, deben pagarse los demá8 abogedos de Se obsern: cofrió traslado de la partición primitiva. Hst111 
los otros. Lo correcto es que cada heradero pSI· misma razón concurre para desechar el c~r>rgo en. 
gne 80 B.bog81do." . · . L~zaro Uribe, con beneplé.cito de todos los in- casación. 

El Jnez, sin decidir ea conoreto esta objeción, teresados, administró lós bienes de la sucesión En mérito de lo expuesto, la Oorte, edminis'-
ordenó que'' respecto de los ·gastos de la soce- ·hastm el diel!i Y nue've de ju.oio de mil nóve- t¡aodo justicia en nombre de Ia·Repó.blica, y poi'· o 

sión, sólo deben computarse los que se hayan cientos catorce en que por pedimento de él autoridad de la ley, decide: 
h echo y se hagan en interés general de· todos los . quedó relevado de la administración y ~e pose-' 1 . d 1 T b 1 S sionó como depositario nombrado por el Juez el No es casable a sentenCia e ri nne ~D 
heredj:~ros, no las que exijan determinedos a.bo· señor Domingo González. El siete de ju:io si- - perior de Medellío dictada en este joioio con 
g&dos · • • ·" · gniente el primero hizo entr~ga al segando por .fecha primero de septi~mbre de milnovecientoo 

Oomo.estm resolución vega dej81rm en dod& el inventario de todos los bienes muebles y dinero. , diez y seis, y por la cual se confimli. la de prime--
p~r>go.de los honorarios de U.pegoi Echavarría, el El catorce dejolio de mil novecientos trece ra instancia que aprueba. la partición. 
partidor, ao.tes de hacer ht. noeva·.pa,rtición que habílll presentado en el acto del inventario una . Se ooodena al· recurrente en las costas del re •. 
se _discnte, elevó consnlta entre otros puntos,. cuent&, hasta esa f~cha de so administración, corso. · · 
sobre mqnel pa.go, y el Jmez, en tlnto de veinti- que arrojaba no saldo a·sn favor de cuatro mil 
cinco de febrero de mil novecientos. diez y seis, setecientos setenta,, y cuatro pesos papel mone-
disposo: '',Al abogado señor Lucio Upegoi E. da, . .Este saldo fue inclnído'eo el pasivo del in· 
se le destinarén veint0 pesos oro, en que el in- ventlllrio como cré.iito reconocido y aceptt.do por 
fre.scrito Juez estim& su~ agencias y trmbajos en los interesados; de manera que desde entonces 
derecho. Si dicho señor estipuló con algunos he· ese crédito qned6 como defiuitivo a cargo de .la. 
red eros mayor sorna, deb.e reclamarles por ·sepa- · sucesión. · . 
rado. Oomo ninguno otro abogado reclama ~osm · Un año ·· después, el seis de julio de mil nove~ 
elgnna que pneda, atenderse, y el papel y .otros cientos c.atoreP, presentó en el Juzgado de·la can-
gastos generales se han cubierto con fondos de sm una ónentBJ adicional a la anterior, en la bnal 
la sucesión, se fija por &proximación en cincueo.. figuraban entradas a, la caja. de la suc~Sión por 
ta pésoo oro .lot1 que aún deban hacerse en in te- ochenta y 'dos mil trescientos veinte pesos. pro-
~és de los herederos. Las gestiones del señor ceden tes de frutos de los bienes y de la venta de 
José Manuel Dlaz, exceptnando algopas, 0e hao. mlgnnos muebles. La cuenta de gastos es,de tres· 
dirigido a, su propio bien." · 

1 
• ' especies: 

.. Esta, provi~encim. fue acep_t~r>da por todos loo a) PagQ de los créditos reconocidos y acepta· 
mteresados, I~cl~s1ve el obJetaste; y el parti- dos por'todos loe interesados y que qnedaroq 
dor, en comphmJento de 01181, incluyó en el pa.- incluidos en el inventario. . . 

. sivo de la ~ocesión ~1 crédito B. fa.vor del abog& .. l b) Pago. de B.lgu~os gastos judiciales. 
1 

. do Upegu1,_ d~term_medo por el Jue~, y otro. a. o) GastOs de eonservación y mejora de algo-
favor del mu!lmo objeta.nte Dí~r>z por cmco pesos, nos inmuebles y de servicio de egua. 
en pego de Ia.s gestione~ hechmo por él en inte- Todos estos g&stos fueron hechos en el tiempo 
rés general de lB. hei'enci~r>. · . y dentro de lB. administra,cióo de Uribe. 

Elrecni're~te mcnommho!s;le. pR,fi'tición por con- Entregó éste &1 depositario no saldo en dinero 
t~nar el crédito de Upe~m1 y lm pmi'tidm ~OrK'eapon- de veinticinco mil qnioieotos veintisiete pesoo. 
~lllente. ~Blll'll su pm~op Gl ¡pesor l!lle b&~eli' ~r>ce¡ptmcllo Respecto de loo g~r~stos de primeril ohnoe, no es 
!m óleoiGlóD dsl J~eg q¡mG lo li'0Colll'loouS; y m~~:~ oo- cisK'to, oomo lo e.ai'lllllil 01 recarren.te, «¡[me faessn 

.. 

N otifíq,uese, cópiese, pu blíq u ese en la, Gacetfll; 
"udicial.Y devuélvase el expediente e,l Tribunal. 
<Je origen. 

GERMAN D. PARDO-JUA·N DE LA. Oa.u~ 
DUARTE-JÚAN N . .M:ÉNDEz.....:.TANOR&DONAI~· 
NETTI-MA&CELlANO PULIDO R.-BA&TOLOMÉ. 
RooHfGUKZ P.-.Teófilo Noriega, Secretario "o. 
propiedad. 

Oorte Suprema de Jullticia-Sala. de Casaci6n •. . 
Bogotá, febréro veintiuno de mil ttovecientos.: 
veinte. • 

(Magistrado ponente, doctor Duarte), 

Vistos: 

El apoderado judiciel de lB. Oase comeroim~ · 
Mercado & Oompañ[a, demandó m lB. SociedB.d 

' Pedro Antonio O~r~icedo.Hermmnos, de Popmy~np 
par~~> que se hicieran las 'sigui.entes declm!l'ecfones. 

l. n Que est~ cerredm 1111 ouent¡:, COlrll'il8nt0 qu& 
por esoritl!re. ndmero '135 ds pll'imsro de o\13embE~ 
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·de mif novP-cientos doce abrió la Oas.a comereial 
.. Mercarlo, Rt;~inales & Compañía. de Oali, hoy 
·ha jo la razón POCÍill Mercado & Oompañía, -.;a 
·la· Casa comercial colectiva (sie) que gira en 
Popay4n bajo la razón social J;>edro Antonio 
-{)aicedo Hermanos desde el primero de octubre 
-de mil novecientos quince, y de raque son admi-
·nistradores, ~egún esritura número& 525 y 580 de 
·veintidós de 9.gosto de mil novecientos diez y 

--catorce de octubre de mil novecientos once, res 
kpectivamente, los séñores P~ro Antonio, Oar· 
dos y Daniel Oaicedo ;· . · 

"2. • Que en virtud de dicha cu¿-nta corriente la 
"Casa comercial Pedro Antov.io Oaicedo Herma
nos queda a deber a la Casa óomercial Mercado 
~ Oompañía el saldo de trescientos sesenta y 
tres mil novecientos setenta y cuatro pesos 
{Q 363,974) papel moneda, y el q'le será pag~do 
dentro de los seis dí-as siguientes a le, notifica

-4}ÍÓD de la sentencia ; 
•• 3." Cada uno de los socios que en su carác

•ter de administradores integran la Oasa comer
. cial colectiva (sic) Pedro Antonio Caicedo Her
. manos son solidariamente responsables al pago 
.. del saldq expresado en el punto 2." ; 

"4.a L1. Casa comercial Pedro Antonio Oai
.. cedo Hermanos o .cualquiera. de los socios obli
. gados solidariamente, pagará a la Oasa comer
·<lial Mercado & Compañia el uno y medio por 
·ciento mensual como interés ·corriente de dicho, 
•Saldo a partir del primero de octubre de mil no
·vecientos quince hasta el dia en· que se verifique 
-el pago; 

''5.a Q 1eda subsistente el contrato accesori:> 
que por es<'rritura pfiblica 11úmero 735. de pri· 
. mero de octubre de mil novecientos doce celebró, 
~o,brilndo t'n persona, el sefior doctor don Pedro 
,Antonio Oaicedo a üvor de la Casa comercial 
de Mercado & Compañia por _el saldo Q¡ne 
-quedare a debet· a éata la Oasa comercial Pedro 
Antonio Oaicetlo Hermanos; contrato consis
tente' len la hipoteca qlie por la citada escri· 
tora fc~nstituyó como duefio y actual poseedor 

. el nombrado Oaiced·o, de una casa de dos pisos, 
-cubierta de tf:>jas, ubicada en Popayán, y de-
-terminada. por los linderos que reza el cuerpo 
de la demanda." 

E\ Juez de la instancia absolvió a Jos deman- · 
dadcs de todos los cargos de la demanda, y el 

·Tribunal Superior de Popayáo, que conoció del 
asunto por apelación, revocó la sentencia depri-, 
.mera instauciá y dispuso: 1 

"1.0 Está ttrminado el contrato llamádo de 
-cuenta corriente que por escritura nfimero 735 
de primero de octubre de mil novecientos doce 
celebró la Casa comercial de Mercado, Reinales 
&Uompañi11-, de (lali, hoy Mercado & Oompañf;¡ 
con la Casa .comercial que gira en PopayJn haj~ 

. la razón social de Pedro Antonio. Cilicedo Her 
, .mano~, y de la que son socios adm(nistradores 
. 1os s~:ñores Pedro Antonio Oaicedo, Carlos Caí
. cedo y Daniel Oaicedo, termiua'ción que tiene 
. como feclla inicial el primero de octubre de mil 
., novecientos q uinée; . ;:-

•; 2.° Consecuencialmente, la Casa comercial 
· Pedro Antonio Caicedo Hermanos debe a la Ca
. sa comercial Mucado & Compañia el saldo de 

trescientos set!enta y tres mil novecientos seten
.- .ta y cuatro pesos ($ 36:~,974) papel moneda, sal 

• do 9:ue será pagado dentro de los seis días de 
·'"notrlicada esta sentencia; _ 

·'' 3.o Oada nno de los socios que en su carác
ter de administradores integr~9 la Casa coiner 
cial Pedro Antonio Caicedo Hermanos son so
idariamente retlponsabies al pago del saldo 

. .expresado en el punto anterior ; · 
'· 4. 0 Lac Oaea comercial Pedro Antonio Oai

.-cedo Hermanos.o cualquiera de los socios obli· 
... .gados solidafiamente, pagará a la, Oasa comer
. cial Mer~ado & Oomp¡¡ñia. el uno y medio por 
. ciento mensual como interés corriente de. dicho 
. salrto; a partir del primero de octubre de mil 
nevecientos quince, hasta el dfa en que ~erifique 

.. el p11go; ·o· · _ ~ 

''5.o Queda subsistente el contrato accesorio 
'que por escritura nfimero- 735 de primero 'de 
oetubrt:l de mil novecientos doce celebró, obrtllndo 

.. en personn, el s«.:-ñor Pedro Antonio Oaicedo 
a .f11vor de la. Casa comercial de -Mercado & 

· .. eompaijfa. por el saldo que quedara. a .deber a 
,-esta la Casa comercial Pedro Antonio Oaicedo 
. Hermanos, contrato consistente en hipoteca que 
por la, citad·a escritura constituyó como dueño 

_.'Y a.Jtual· poseedor, el nombrado Oaicedo, de una 
, caem de dos pisoe, cubierta de tejas, ubicada en 

: ·Popayá.n y determinadm por lJs linderos que 
1· rezm el cuerpo de la demanda ; y 

• 116. o N o está u probadas las excepoioneslpe
,zentoriml:i propuestas." 

1 
Contra esa sentencia se .iiíterpnso recurso de 

casación, que se admite· porque llena lo_s re
quisitos legales. · . 

Se alt>g!'ron coooo causales de casación la pri
mera y la segunda de las señaladas en el ar
tículo 2.o de la Lry 169 del806. ~ 

Se empieza por examinar 1~ ~:egunda causal. 
Se hace consistir en qu~· la sentencia no guar

da consonanci~~> con el primer postulado de la · 
demanda, pues en él se pidió se declarara car;o::
l~~>da la cuenta corriente entre las casas comer
'ciales, partes en este litigio, 'y el Tribunal de-

, claró terminado el contrato llamado de cuenta 
corriente entre las dos casa~. 

Como se ve, la acusación es infundada porque 
el Tribunal conceptuó que el contrato celebrado 
entre las mencionadas casas no tenía el carác
ter jurídico de cuenta col'riente, pero lo de()laró 
terminado de acuerdo con la demanda. En lo 
que discrepa el Tribunal es en la calificación ju
rídica del contrato, pero éste, cualquiera que see 
la denominación que se le. dé; se deelaró termi- · 
nado por el Tr_ibunal, y eso se había pedido en 
la demanda. 

En cuanto a. la primera causal, el recurrente 
acusa la sentencia en prim_er lugar por violación 
del artículo 730 del Código de Oomercio, puesto 
que el sentenciador coufandió las· cosas que 
s.on de la etJencia de un contralo con las que 
son de su n~ tu raleza, al considerar como esencial · 
en el contrato de cuenta corriente la estipulación 
de intereses. ~ · · 
~s~ reparo ~s del todo iufundado porque el 

Tnbnnal en maguna parte de su fallo dijo que 
la t>Btipulación de intereses fuera una colla. 
esencial en el- contrato de cuenta corrien~e. Y 

.no tenia porqné decirlo, pues, por el contrario, 
declaró que el contrato celebrado eutre las (Ja.sas 
<Wmerciales que hoy litigan no era el de cuenta 
·~orriente. Y aunque es verdad que e't Tribunal 
dio otra calificación l«:>gal al contrato, respecto 
de esa calificación no se hiz@ valer el recurso 
de casacióiJ y ni aun siquiera se hizo reparo 
alguno por el recurrente. · 

Lo dicho basta también para rechazar la acu
s:ación por violación del artfcu~o 1501 del Oódi
~:o Civil, porque el Tribnntl!' nada di) o respecto 
ele las cosas que son de la esencia y de la natu
raleza de los contrato11, que es a lo qne se rdle-
Ie la citada disposición h"gal. · 

. Por lo que hace relación al error imputado al 
'l~ribunal oousistente en coufondir, a juicio del 
r•ecurrente, la cuenta propiamente dicha con el 
instruml:!nto.en que consta la apertura y demás 
condiciones de ella., basta observar que el sen
tenciador na.da h~~> dicho~! respecto. aonceptnó 
iuterpretau.Lio el contrato que aparece. en la es~ 
m·itura núll)ero 735 de primero de octubre de · 
mil novecientos doce, que -el co~trato estaba 
v«mcido, y para llegar a esa conclusión· dij\l lo 
si,guiente : 

"!.0 Que está terminado el contrato a que se 
refierl:! la escritura número 735. ¡' ' 

·'Sobre el particular y vista la. ·negatLva im~ 
pa.rtjda en el juicio pot: los demandados, la Sala 
considera que este • pedimento está con ... xionado 
con la cláusula relativa al pía)o y t!lmb'én con 
ot1ras cláusulas del contrato. 

••La Casa representada por Mercr do se com
prometió a vellder a la Casa representada por 
Pedro Antonio Caicedo .mercaucias de las de 
su almacén o de las qne importara hasta .por la 
su :na de$ 5,000 oro, abOnando a la cne11ta corrien
te de Pedro Antonio Oaicedo Hermar.os las 
remesas que se le hicieran de dinero, según la 
eEc:ritura. El giro de esa operación, el movimien
to de e~os efectos y de. esos dineros debía dorar 
sólo tres años, es decir, hasta mil novi>cientos 
quince, pero la escritura dice: ' término .•.. 
que se entenderá prorrogado hasta el dfa en que 
ella: se can·cele expresamente.' · 

"&Querría decirse_ con esto quesólo la cancela~ 
ció1a expresa de la e¡¡critnra Ílfimero 7.35 es la 
'Cironnstancia determinaúte de la_expiración~ del 
pla.zo? EviJentemente que nó, porque semejante 
int«lrpretación eondncirá al absurdo. ¿Uómo, en . 
efe«lto, podía para terminar el contrato cance
lar¿¡e la hipoteca que es la. garantía de la deuda 
en~~~ caso,. más que probable, de que quedaran 
pendientes saldos de dinero por pagar, prove
nientes de esa operación, de ese contrato! ¿Oé
mo imaginar que esa fuera la intención del 
acreedor! Nó; lo que quiso decirse fue que la fa.. 
cultad que se dio ala Oasa d_emandada de tomar 
mercancías a crédito y la obligación de la Casa 
demandante d~ dPfpachar mercancías sin el 
pago de contado y mediante las condiciones de 
la eooritura, no cesMian sino por acuerdo mutuo 
o por las causas comunes que determinan 1m 
expiración de las obligaciones y de lo@ derechos 
respectivos, lm in ora o el caso fortuito, por ejem-

plo. En cuanto ~ Ja¡; garantiae otorgadaa por 
. lo!1 deQ.dores, ellas subsistirí;n h_asta que se can
celaran expresamente por el acreedor.'' 

Después de rxponer otras consideraciones. l& 
Sala sentenciadt,ra del Tribunal conc:uye sobre 
este particular así: 

•·La Sala afirmB, pues, que el plazo. del COIII
trato fue de tres años prorrogables a vohintad 
de ambas partell, como sucede en todo contrato 
de efectos sucesivos, y que la cancelación de la 
escritura o se refiere sólo a. la snbsistenciil. del 
gravamen kipoteoario, aun terminadas laJI ventas ., 
a plazo sucesivas· que la Oasa de Cali ofreció ha
cer a la de Popayáo, o es relativo a la manerm 
como normalmente se inve.lidan los efectos de un 
contrato de ef~ctos sucesivos y q•li1 tiene un plazo 
indd:lnido :-la voluntad· acorde de ambas p<utes, 
manifestada en la misma forma en qne se ma
IJifestó la voluntad de contratar o en otra forme, 
perentoria y Qlara_." 

En esta interpretaeión no aparece de mani:. 
6esto un error de hecho. y de allf que la viole,
ción de los artículos 1608 y 1609 del Vódigo 
Oivil, a, eonsecnenoi~r> de ese uror, no pueda. 
prosperar, uomo t.1mpoco prospera la acusación 
por ind«:>bida aplicación de los ~>rt.íca!os 154.6, 
1551, 1615, 1618 a 1624 del Oódigo Oivil; porque 
esas violaciones las hace depender el recurrente 
del error dl\ hecho cometido en la interpr~tación 
rlel contrato, error que para la. Corte no existe. 
Y más si se considera qne, como lo haoe notar 
el Trihunal senteuciador fundado en lo que 
aparece de la correspondencia crnza.da entra 
las Oasas contratantes, ya ellas mi8ma.li! estaban 
convenidas desde antes de promoverse la litis -
en dar por terminado el contrato, fundamento 
que no fue acusado. 

Por estos motivos la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre tle la República y 
por autoridad de la le~, f¡¡,lla: 

1: N.o se infirma la seot~ncia de ft>cha veinti
ocho de junio de mil noveuieotos diez y ocho 
proferida por el Tri~unal Superior del Distrito 
Judicial de Popayán. . . 

2.0 Las costas s:m de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiesP; publlquese en la. (-1oaeta 
Joudicial y devuélvase el expediente al Tribunal ... 
de su orjgeo. 

/ 

GERM.AN D. P .ARDO-JUA.:V DE LA CRUZ 
DUARTE-JUAN N. MÉNDEZ-'fANOREDO NA.N
NETTI-MA.BCELIANO PULIDO R.,;_BA&TOLOMÉ 
RoDRÍGUEZ P.-Teó/ilo Foriega, Secretario en 
propiedad. · 

.&Vl!SOS 

··G-ACETA JUDICIAL, 

CANJES 

La Gaceta Ju.rlicial ·no se canjea. cori perlo
rucos políticos, ad:ministrativos ni lite:l'arios, 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so
liciten deben mandar, para cqrresponder al 
canje, UN NUMERO DWLICADQ de cadm 
edición de su respectivo periódico. 

.'\ . 

' 1 
SUSORIP,PIONES 

. Las suscripciones y venta de la Gaceta~~ 
rliciaZ se atienden únicamente en la Imprentsi 
Nacional. 

Valor de la suscripción de cada· tomo, cons· 
tante de 50 números; pqr lo menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 

Se venden números ~eltos desde el tomo 
primero, y colecciones completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

·f. 

'( 
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.{j:01;te &uprema de Justicia-Bala de Crasa· 
ción-Bogotá, febr<Jro diez y se·üs d~ mil 
novecientos veinte. 

' . 
(Magistrado ponente, doctor Méndez) .. 

Vistos: 

Nicomedes, 'l'oribio, Ventara y Vicen.ts
'MayorgQ y Maffía da J~s~'l Cubi}los .en.b,.· 
'blaron. an.t~ el. Juez 5.° C1vtl del Cucolto de 
BogoM demanda ordinaria contra Micaefs-

'Tobar de Forero en propio nombre y como 
~epre.sentants l~gG\1 de 0us menore€1 hijos 
Rafael· y Dolores .Foréro, demanda ~nya 
parte petitorie, dice: 

' " Que se reecinda por lt-0ión. enor~e la 
partición de los bienes de la sucesión de la 

· señore. Antonina Mayorg11, aprobada poli' 
sentencia de fecha seis de julio da mil no

-vecientos doce~ coufirmad!l por la ~el .Tri· 
buDI!.I de fechH. tres de abril de ·mil nove. 
cien tos trece. , 

"Que si la demandada q ni ere imp.edir la 
·Jl'egJiaión complete a los demandantes en. 
l!lnmerorio Gus porcione<J. 

"Qusla demandada est.áobligada a pagar 
lloa frutos que haya percibido en 1& propor. 

.<!}ióo correspondiente a lo -que po-r suple-

B~gotá, junic;> 23 de 1920 

mento de SUQ cuobs hereditarias debe dara 
les o d~l j msto precio que ésta · deba tener 

.segftn el e.vnlúo que de esas lll~judicaciones 
sé hag& en eBte juicio, · 
• 

6'Que lm demandada pague las coste.s judi
ci~:~les. en caso de que se oponga a aquellas 
acciones.'' 

·., Se apoya la demanda en los siguientes 
hechos: 

"1.0
' En el juicio d·e sucesión de la se, 

ñora Antonina Mayorga nos corres.pon.dió 
en común y proiudiviso el lote denominado 
La Oarbone1·0J, avaluado en los inventarios 
en la su~a·de ochocientolllpesos oro. 

"2,0
' Dicho inmueble vale cuando más_ 

trescientos cincuenta peaos oro. 
. "3,0 Al señor Gabino Forara le _corres
pondió la casa a valuada· en los inventarios 
en mil doscientos peso~ oro. . 

"4.0 E!!t& ca~a vale mil.quinientos pesos 
oro. 

" 5. o Le correspondi6 al mismo señor la 
cnsatiende, a valuada en los inventarios en 
cuatrocientos pesos oro. 

"6.0 Este inmueble vale aei~cientos pe
sos oro. 

Número 1431 

co el término dentro del cual pudo Ilegal!' 
oportunameot® pe,ra seR' ~s.timada _poll' el 
juzgador le prueba pericial pedtda ellll 
tiempo y practicad12. en Soacha por JllleLI 
comisionado. . 

Los hechos que sirven .de entecedente n 
este cargo oon éstos: 

1 
• 

'En el términa de prueba en segunda tniJ· 
tancia solicitó el demandante que se prac
ticase un peritaje, a fin dee~t~blecer. el 
valor que ~ la fecha de la part11nón tuvte
rán los inmueblel'! que pertenecian a la suce
sión de Antonina Mayorga. Decretada esta. 
prueba el veintiuno de marzo de .mil nove
cientos diez y siete, no pudo hbrars~ el 
despacho de comisión ~ino hasta el t~e10ta 
y uno de mayo del mismo año por dlficul-

. tadú que sobrevinieron. para el norpbra-
miento y poseei6n de peritos. . 

. No obstante que esta demora jl!sttfic&da 
ocurrfa ante el mismo Tribunnl, éste orde
n6 en auto de diez y seis de abril los tras
lados par& alega~. El actor-pidió ?port~
namente revocamón. de ésta provtdencta 
(30 de abril} que el Tribunal negó (mayo 
1.0

). A pesar'de que este incidente B® hall&a 
b11. en curso, que el proce~o tenia que es~ar 
o en eÍ despachó del Magtstrado sust~n.cla
dor o en. lfil. Secretar!& de~ Tribunal. y !IlO ' .. 

'' 7. o Se le adjudicó a dicho o¡e!ior el in
mueble 'denomi.Aado Bue'(l.avis.ta, avaluado 
en. los 'inventarios en cien pesos oro. 

" 8.0 Dicho inmueble vale doscientos pe· '¡ 
sos oro. . , · , 

''-9.0 Al mismo e,rljndicatario le corr~s
pondió el_terreno denominado Boca del 
Monte, avaluado e111 los inventarios ·en ocho-

podía 0er entregado al actor ni surtuse poll' 
lo mismo el trlllslado a S\! iavor para mlegar, 
con.sid·eró el Tribunal que el término pH.r& 
alegar otorgado & aquél se habla conc.h.ni-

·cien.tos pesos oro. · , 
'' 10. Este inrq.ueble vale dos mil qoi-. 

n.ien.tos pesos oro. 
" 11. 'Como se ve, el inmueble que a, 

n.osotli'oe nos correspondió vale la tercera. 
partP, poco más Q menos; de lo que fue 
avaluado, y los que se adjudicaron al geñor 

-Forero valen mucho más del triple' de la 
St!ma. en que fueron ¡:¡,valuados.', 

1Los ~emandados &ceptaron. \!Dos pocos de 
eotog hechos, con aclaracioneg, negaron la 

. mayor parte de ellos y se opusieron b\ las 
acciones promovidas. - . 

· El Juez de le, cnusa dictó fallo de 2.bso. 
lución. a los deóu~n.dmdos. El actor interpu-
so apelación. · .1 · 

El Tribunal St1perior de Bogotá, en sen-. 
tencis de feche, veintiuno de oaptiembre de 
mil novecientos diez y siete, confirmó la de, 
primer grado. ' . . . . 

Contra la decisión del Tribunal la mis
ma parte actora ha interpuegto c2.aaci6n. 
· Este recurso es admisible por estar arre
glado a.la ley, ·y se has~!. en. los sigui en tes 
motivos: · 

Primero. Error de hecho y co-nsignie,nte 
violación dal artículo 550 del Código J udi
cilll, que para el caso es una disposición l~· 
gal sustantiva, por haber creído el Tribu. 
na\ que en la tramitación de este j t1icio ha
bía llegado y& el término de citar para 
gentencif;l y haber dic,tado el auto de cita~ 
ción, n.o obeta.nte que rmo estaban. vencidoa 
los términoa p~ra alegar, ni ven~ido t~mpo-

do y ft1e corrido el traslado correspon.dten.· 
te 

1

e.l demandado, quien. presentó su alega
to el oñce de mayo de mil novecientos dif'3 
y siete. Este mismo día hab(a reclamado el . 

· actor contra el procedimiento que tle esta· 
ba cumpliendo y pidió que la actu&~ión se 
retrotrajese al estado de que se &urttera el 
traslado que a él le corregpo:Jd(& .. El 'fria 
bonal negó esta petición. fundado en. el ar· 

. tícnlo 507 del Código JudiCial,_ que diapon.e 
que los términos empieZQilll a correr desde 
l& n.otific~ci6n de lit providencia. que orde-

. nó los tre.sladm:J. . 
· Sin. deseonocer la Corte lo irregalmr de 

este. procedimiento, en el Ct!al n.o tuvo en 
cuente, el Tribunal que el t:rsslf,do al &ctoli' 
n.o podím sl!rtirae por imposibilidad mli\teo 
rial una vez qt!e el priOcesQ n.o podía estfll)r 
m u~ mh!1mo tiempo al despacho de eBa ,Suo 
perioria1ad y en poder del demand~nte, .Y ' 
olvidó el prin.Gipio de que unbl provtdencta 
cuya .revocación se pide o de la cual se 
&pela queda. paralizada en sus efectos, 
mientras estos medios n.o se resuelvan de
finitivamente, por razones obviM, con todo 
esto la Corte n.o puede tomar estos cargos 
como motivos de casación, porque ~l!o~ se 

·refieren a actos de tramitación del J UJcto y 
· no a la sentencia misma que es la materia 

sobre que versa aquel recurso. 
Segundo motivo. Indebida. apreciamon 

de las declaraciones de Abraharn Rojas,. 
José Escobar G. y José Mária.Sénchezren.· 
didas durante el término probatorio ,de lm 
0egt1ndQ iústmn.cia. Consi&te el . cmrgo de 
~m:ot d.e ~precia(:.i6n en. q,\ie la. sentencia. as-
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timando como simples testimonios aquellas 
deelaraciones, siendo en realidad conceptos 
périciales, dejó de apreciadas com~ prue
bas y violó con ello los artículos 6ol, 852, 
85o y 669 del.Código Judicial. 

Se observ..i a este cargo: 

Qoe el Tribunal no hizo estimación de 
aquellas declaraciones, sino que las descartó 
juzgándolas impertinentes por no ser ona 
prueba pericial, la única que era, en con-' 
cepto del Tribunal, admi§ible, tratándo
se de avalúos de bienes para. los efectos de 
}l!, comprobación de la lesión enorme. 1 

La acusación de error evidente en la 
epr~'!Ciación de pruebas no ca be en este 
csao~ porque ell.a tien~ lugar cuando la sen· 
tencia da por establecidos hechos que cla
ramente no aparecen en las pruebas in'voo 
cadas en apoyo de ellos, o que éstas se 
.hallan contradichas de modo evirlente en 
otros doctHnentos del mismo proceso. De
clarar inadmisible o impertinente una prue· 
ba no es estimada ·parara decisión; y si , . 
la'providencia que la declara tál· se consi· 
dera ilegal, fa acUlsación debe ser de dere· 
cho y no de hecho. . 1 

Oorte SuprernadeJusticia-SaltJJ de f!asación_a-Bo
. gotá, 'Veintiuno de j6brero de mzl -novec~entoo 
veinte. 

' 
(Magistrado ponente, doctor Trancredo Nannetti). 

Vistos: · 

.Basilio Flórez Jú., con poder de los lileñores 
JP>ríncipe y ([)áodtido Rincón, demandó ante el 
Juez dleiiOircaito de San Andrés a José del O&r· 
men Escobar B. para. qne se obligase ~r> restituir 
~r. sos clientes la, posesión m&terial de 1& mit~r>d 
d~1 un terreno con cmsa de paredeJI de maderm y 
tej~r> y cocina de bahareqae y paja, ubicado en la 
fr:'!.cción de El Tabacal, del .Municipio de ~omca, 
y ,~omprendid~r> dich~r> mitad dentro de .los hnderoe 
ge,narales qne expresó en la demanda; y una 
ooota de un terreno situado en la fracción de 
PiedrOJ Abajo del mismo Municipio de Gnaca, 
pu.nto de ]Jj)l Trapiche, y e,linderado según deta· 
He qne consta en el libelo. 

IP'idió también los frutos natorales.y civiles, 
desde la contestación de la demanda, y on v&lor, 
si loa frntos .no existieren a ladecha. de la entre· 
ga, y el pago de los deterioros qne hubiese su
frido la finca por hecho o culpa del demanda.do 
en· cuanto éste se hubiese 1lprovechado de tales 
deterioros. ' 

Oitó en apoyo de est~r> petici9n los. artfculos 
151) 759 765, inciso 3.0

, 779, 74@, 141, 949, 950, 
95!~

1 

961: 962 964, 969, 1871, 1872; ll'i73, 1815, 
1880 y 2631 

1
del Oódigo Oi vil, y los hechos si

gú:ien tes.: Tercer motivo. En el concepto de cues
tión de derecho fll recurrente acusa también 
ia sentencia por violación de los artículos 
del Código Judicial citados en e~ cargo_ an
terior. Consiste el motivo en.que 6'el Tnbu
mil cuando consideró como simples testi· 
monios los conceptos an~etlichos de los tes· 
tigoa Rojas, Escobar y 8ánchez, violó aque
llas dispocisiones legales." 

Este cargo de violación dir.ect&: de la ley 
es infundado, porque la sentenCia no ha 
desconocido en pasaje alguno que ·en log 
casos cuyo esClarecimiento dependa de al
guna ciencia o arte; o que haya t~e hacer 
mprecimciones o avalúos, se acudirá a la 
prueba pericial; ni que los peritos han de 
eer personas expertas, ni las funciones o de
beres que a éstos corresponden, ni que res-. 
pectó .de la prueba pericial se debeu obsero 
var 'los requisitos que señala ~l artículo 669 
del Código Judicial. El rribunal lo q_ua ha 
sostenido es que la prueba testimomal es 
inadmisible tratándose d~ avalúos,.fundado 
en el artículo 651. Ahora, sin necesidad de 
examinar si es o nó admisible la prueba 
testifical, basta considerar que la aducida 
en el presente juicio ninguna in:ij.uencia ha 
·podido tener en ·la par~aresol~tiva ~e la sén· 
tencia acusada, porque los test~ momos a que 

,, 1,0 En que conforme e. la escritora n~mero 
26~' otorgall.a. 18n la Notaría de este Oircuito el 
och~ de julio de mil novecientos d~ce, re~iatra.
d~r> convenientemente en l~r. respectiva oficma el 

' ocho de agosto del mismo año, las Beñoritas Maa 
ria de .J esfig y Brfgida T&razon~r> vendieron a 
Oé1ndido y Príncipe Rincón todos los derechos 
y acciones qoe por herencim de so0 pmdrea, N&r
ciso Tarazon& y Zoile, .Monoalve, tenían y· leB 
correspondf~r>n en el t~ri'eno de .lill Tabacal mutes 

1 
t.lind~rado, y e~ otro terreno n~i~a,~o en 1& frac
ció:m de PiedrOJ .l.lbajo del .Mummp1o de Gul!lcm,· 
dentro del cual se hml

1
la el predio denominado .El 

Tr"piche, ml-inderado aquél asf: _Po.r el Norte, c~n 
predio de Oliverio Tarazona, mmiento al ~edio; 
porr· el Oriente, la peña alt~r> :le P1e~ra 4bo;o; ¡por. 
el8ur, con predios de Oelia.no.Fignero!ll y .E.v~~>n
gelista River~?J, mojones de· pi~dra e!l med1o; y . 
por el Occident~, con Evangelista .~Iver~r>, Saln
tacL)n Tarazona, Felipe·Peña7 Emilio Tarazonm 
y Emilio Loza.no, cero~~> de piedra y caminCJ sec· 
cion~l de Piedra Abajo, por med1o. 

alude el recurrente, aun , es~Imados por el 
'fribunal no habrían constituido pr'tu~ba 
eficaz, po'rque no reúnen las condici?nes de 
precisión y certeza que la ley exige. La 
omisión en estimarlo's no ocasionaba pues 
agravio a la parte recurrentP. 

Por esta razón el cargo, tal como lo ha 
formulado el recurrente, es ineficaz. 

Por tanto la Corte, administrando jus
ticia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, decide qu~ no se calla la 
sentencia proferida en este juicio por er. 
Tribunal Superior de Bogotá, con fecha 
vaintinno de septíembre de mil novecientos 
diez y siete. 

Se conden& &1, recurrente en las costas 
~)el recurso. 

·' 
Notifíquese, cópiese, publíquese e_n lm 

Gao6ta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

G ERMAN. D. p ARDO-J U.A.N DE !-}1. 
C:auz DuARTE-JUAN N. MiNDEZ-TAN

c&:Eoo NANNETTI-MAROELIANo PuLmo R. 
BAR'EOLoM.& RoDRÍGUEZ P.-Te6filo No. 

-<J'ieg(JJ, .Secrre~mrio en ·rrro¡piedt,dl. 

"2.0 En qne por ~critara ~limero 597, ~torg~r>· 
dm •en lm misma Notaría al trece de nov1embr0 
de mil novecientos trece, registrad~r> ~r.l dí~r> si· 
gni•anta en lm correspondiente Oilcin~~>, l&s mis· 
mau señorita!!· vendieron 11Jlseñor José Mercedes 
Mm1rtfnez l~r> mit&d del derec}¡o y acción que B> 
o~r>da nna de eliR>Iil le correspondía en los bienes 
snc•asoll'ios de N&rciGo T&razona. y Zoila Mons&l- 1 

ve, circat~stmnci& por le, cnR>l en lt. pR>rtición, dis· 
tribnción y &djudicación de los bienes de estos 

1 
sellores, correspondieran ~~~~ señox:.Martínez los_ 
inmuebles de que se hm vemdo hablmndo. 

"3.9 En qne el st>ñor MB.rtlnez, por escritnrltl. 
1 nftmero 3§5, otorgada en le indicad& Notaría el 

veintiuno de julio último y registrad~~> en lm Ofi
cine~ respe.ctivm el veintitrés de los mismos, ven
dió al demandado seilor Escob&r B., entre otras 
flocms, l~r> mitad del terreno de lill Tabacal, y nn 
der~!chode va.lorde ciento cuarent~r> y ocho pesos-. 
~venta mil seiscientos vtmticioco cienmilési
mos eJl el terr~no de El Trapich6, imput~r>dm_ 
mqu.~llm cantidad m las trece veinticincoavas 
partes en qoe se subdividió el predio. 

"!1..0 En qoe el demand~~odo señor Escobar B. 
se encuentra en ¡posesión m2terial de los bienes 
de q¡ae tr~r>t~r> e11te libelo. 

"ü.o En qne teniando en caent¡a el efector~· 
tromctivo de la partición y de Ja prioridad del ti· 
tllllo de mia clientes, y esi como el registro d~l 
mismo tftnlo, éstos Sl)D doefios absolutos de las 
fin01ts referidas y deben restituírseles con los 
frutos na.tur~r>les y civiles o aa val~r, asi' como 
también el vmlor de los correspondientes dete
rioros. 

6& 6. 0 En qne t&nto por la cuantía de la.· de· 
manda que fijó en $ 1,300 en oro, coino por lm 
vecindad de la.s partes y ubicación de los inmne

. bies qne se desea reivindicar, usted_es·el·Juez 
competente pa.ra conocer de la misma demanda.'' 

Oontestó el demandado opo.niéndose m las pre
tenoiones del actor, conviniendo en unos he
chos, negmndo otros y proponiendo lH> e.xcep. 
ción ¡perentori& de .._c~renciar, de ~r>cción 7 . lo cnal 
fmnóló en qUlle aiendo"lltl moción intestmd~r> la de 
i!l!omiioio, ¡¡¡o tien0 c&bide, .en trmtmndoGe de de!l'eo 

chos y accionsa qme son lotll qms apiM."scran cmn
prados por los deme.ndl~t>ntes Rinconse .. 
' Segnido el jtnicio en primerm ~nste.nm~r>7 .18l Jnsz . 
del conocimiento dictó sentencie, mbsolvisndomi 
dem~r>nd'ado de todoEJ loro cmrgos de 1€> demi!>ndm •. 

,&.pelada eotm JProvidenci~r> por 01 4ilemi!>JUdl!>nt0 
~r>Qte el TribnnR>l Saperior de Bncarmmlungm, ~ss · 
Ouerpo IR> revocó, y en so logmli decidió lm con·· 
troversii!J asf: 

"1.0 No e'G procedente llll ell:cepción perento- -
rim de f~~>ltBJ de moción propmeGtm por 1m p¡mrte de- · 
m~~>nda.d~r~. 

'' 2.0 Oondénsss BJ .José del (()e,rmen Eacob&r · 
lB. a restitn1r & Oándido y JP>ríncipe :Rincón, dena · 
tro del término legml, lm mit&dl dle un terreno, 
con cas~r> de p~r>redefl, m~r>deX'm y tej&, y_oocirn~~> Ole: 
bahareqne y pl!lj&, gbicmólo 0n lmfraccu5n ds 1!Jt 
Tabacat del Municipio de Goac&, y nna cuot¡r; 
eqaivmlente 8lSesentb'J y t~:em pal!l~tl ee.te~t~ y oilllco 
centavos, impmtllld~r> lll le.l!l trece vemtJCincoavllls 
partes y sn la. pmrte de lm mlilignmción q o e en. el 
juicio dé sucesión de Nmt>cit:lo 'EI1lr&~>onm y Z01lm 
Monsalve se le hia~o &1 señor .José M:~roede0 Mar. 
tínéz, por ciento ooarsntm y ocho pseoe noventm 
mil seiscientos veinticinco cienmilésimos en un 
terreno ubicmdo en la :fr&cción !Pieil/r(J!, Abajro del 
mismo .Municipio de Gmacm, pnnto de ]Jj)t T·ropi- · 
che demmrcados &mbos predioG de 1& mmilll81!'& e.xa 
pre'sa.da. en l~r> dem~r>ndm iniciml de este pleito. 

61 3,0 Se ~r>bsoelve ¡¡¡( demBndmdo de loo dem~o 
cargos formulados. . 

&o 4.0 No se hmce conden&eión en cootM de SS· 
gnndlll instancia, por lar, oircongtmnci~r> de eer re· 
vocado el fit!Ilo de lar, primera," · 

Oontra este fmllo interpuso recnrso de cm0ación. ¡", 
1& p&rte de Escober B., y como lm ~nmntía . dei · 
(negocio y la nmtnr~r>le~R> de l~r> sen~enmm permiten 
ese remedio legllll, lar, Oorte lo admite y procede · 
e,· dictar sentencie, 18D el fondo. 

Ante 181 Tribtmml7 el peraonsro de José del 
Oarmen Escobar lB. alegó c9ntrill l~r> sentllnci~r> 
acnt:lmda lt. primert. cansar,l de oas&ci~n, Y. aeñaló
como violados los ~r>rtícmlos 1' 41t0 181ll relactóo con· 
181 inchlo 1.0 del '141, U5 y 756 dsl Oódigó Oivil 
por ~rróne& inte~rpretación, desds luégo qn~ . SI· 

· su poderdante se le niega el derecho de c:llommio· 
y posesjón sobre Jos inmuebles óle que trat& el 
juicio, ya qne mqnél lo adquirió por medio de~ tf. 
tolo respectivo, revestido de todl&s 18ll!l form81hda·. 
des lega.les. . 

El artículo 157, porque contri!\ 81 espírttm de 
est~r> disposición legal el Tribunal reconoce a los' 
Rincones dominio y posesión de loa inmaebleG · 
referidos, siendo Rsí qoe tales seliores n:o pr~sen
tmron otro títnlo que el de venta por esor1tnrm. 
púbJicm qoe les hicieron M8lrflll de ~esú2 y lBrígi
da T~?>razon& de sus derechos y mnc1on18s en fincalil; 
determinadas, o sean las mismas & que ar,lods 
la dem&nd~~>, pertei!ecientes m la ancesiórn ilfqmidr,.. 
entonces de suG padres N~rcisoTmraz(,lnm y Zoil21 
M.onsalvE'; y esm ventm no se. puede .r~put~r>r 
v&lide, pmr& al efecto de tra.nsferu eldomtltno me· 
di~r>nte al JriBgistro, sino solmmeute en el concapt~ 
de 11ne aquélle, engendlr~r> amtre lms partell las obJi. 
gaciooea propims..del contli'&to de ventar,, poii'q!la
no había precedido ID dich& ventm e! decreto Jm,. 
dici&l. 

Por último, considera como qnebrant~~Jdo el ar •. 
t1cnlo 181$ del Oódigo citmdo, por.qoe mt.nd~r>ndo
este artloolo qoe ai B>lguien vende sep~r>rmdamen-· 
te unm miE~mm coa~r> 11> dios person~r.s, como en el 
c~so que se contemplm, el compry,dor qme hmyl!l 
entrado en posesión sert, preferidl'o ~r>l otro~ y es
tando comprob&do en 81 juició, como lo está, con 

.la. propi~r> confesión de los demmndl~r>otes, que Es
cobar .lB. entró ern posesión de las fincas reclm
madas, el Tribunal le dm pre:ferenci~r> a loG Rina .. 
canes, como co,mp!l'adlores7 sin que éstoo hay&n. 
entrado en posesión de lo comprado. · . 

Para estudiar estos reparos y los que en se-
guida formoló el apoderar,dÓ de los recurrl8ntes 
ante 1& Oorte, es preciso dejlllll' sentados los pon
tos de hecho en los camles está.n de acnardo am •. 
has partes. · 

Las señoritas Mar,da de .Jesús y lBrfgid& Tl1lll'lll· 
· zona, vendieron 21 Jos señores Oándido y lP'rincips· 

Rincón, por escriture. públic& número 267 de doce 
de julio de mil novecientos doce, otorgada smta el 
Notario del Oircaito dlle San Alllldrés, lo0 dere
chos y acciones que por b.erencim de sus pa.dreD 
Narciso Tarazonm y Zoil~ Monamlve tenímn en 
los predios m~r>teria de lm litie. . 

Es& escriture, fue registr&dm el ocho de agosto 
de mil novecientos doce. 

Las mism~r.G sefiorit&G vendieron m JoE!é Mar-· 
cedes Mmrtínez seg6n eacritl!ra públicm d0 _treae·· 
de noviembre de lllhil !Ilovecientoa trece, regwtli'&· 
d& al dla aigl!iente,lR> mit&dl de los derechoCJ hé· 

1 
reditario0, oin et:lpecificmli' Jo¡;¡ ooeli'pos cierto0 qa& 
tenl&n elll! liD OUllCI80ión ól0 CJlllO prellllombrmdoo 1!}19-

ólr~lil. . . _,; 
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GACETA JUDJICI~~ 
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.Seguido 01 juicio d0 sncegión de éliltos, 01 cesiob 
nario de l&s aeH.ol'itmfl Tmr~&onz.a, José .Me~cedes 
.Mmrtínez, lile bi!30 ~:epr0sentmr ~n él y le roeron 
e,djndicmde,Q p~r>r& ombrir sn hijnel~~o,. pe.rte de los 
predios !i'especto de lofl cnmlelil dichalil li}eñoritas 
•h&bian vendido 1!1 los Rinoones todos sns dere-
·chos y accion0s. · 

.José Meroedes lillmrtinez vendió lnégo le,s cuo
·tas d~ elilOO inmusblea m Joflé •del Omi'men llllsco
·\i)ar JB., contre. quiso hmn dirigido los e.ctores su 

· -demandar, de rsivindicmción. . 
lHll Tribun'llll se fundó principmlmente en log ~r>r· 

t(culoG H01, Hn5, 752, 1967 y 19f,i8 del Oódigo 
'.tOivil, y falló 0l pleito 00 f~r>vor ds los demmndan· 
· teg, uzonmndo del modo 0i~uiente: 

" Apli_cando esto& prinoipió& y consider-ªcio'· 
·ji es ~r~l c~r~Go de l~r~ lititJ, se deducra: 

De modo ·qu0 J¡r, assvermcióo de le. sentencie 
constituye uu .error de hecho qoe aparece de mo
do 0vidente eti.Jo,s autos, o bien un error de de
recho si consideró el sentenciador que le, mitad 
de uo'í!. herenciB, es un cuerpo cierto. 

JP'or este error viol6 el erticulo 1873 del Oódi
go Civil, qne sólo 0~ 111plicmble al cano en que 'se 
vende una miom~r~ aoslrl e dos personas y ¡¡,demé~ 
los Slrtlcolos no. 7~9, 755, 759, 732, 76~, 770, 73&, 
78~, 790, 781, 2512, 2531, 2637 y 261~ del Oódí-
go Oivil. · 

A este r0paro observe l~r~ Oorte que el Tribu
nal estimó qoe·e~e él caso de decidir sobr<e pre· 
ferencie de títulos y pri'lridad de registro por 
razón ds l~r~ retroactividad del derecho, ocurrido 
_0n fa0rBe d0 le. . partición y de la adjudicación ; 
porq,ne oi lea sefiorita& Tarazanas habían vendi
do e los Rincones todos so8 derechos y accione0 
en los predios d<e JiJl Tabacal y del que esté ubi
ca~o en el ponto d0 Piedrf.!.ilbajo, y luégo a José 

" Mmda ds J est!G y lB rígida Tz.razonlrl venb . 
-dieron R. OB.ndido y JP'rinoipe Rincón sus dsre
·chos d0 berencie, en las dos cmotaG de teri'sno 
<Eeclamadas, sin hlllberse liquidado 1& tmcesión de 
.sua padres, y posteriormente vendieron 1& mitad 
de sus derechos y acciones en dicha sucesión, 
sin qeterminar especies, e, José Mercedes Mmr
tinez, a quien le fueron edjodica4as tales cuotms; 
s como a éste en su carácter de cesionario le 

, Mercedes .M&rttnez, quien compró posterior
mente la mitri.d de los derechos de dichas seño
ritas. 0n l& sucesión d0 I!IUS padres, se le a.djudi· · 
caron ·en la, pertición derechos y acciones en di
chos predios de Bl Tabacal y de Piedra Abajo, 
&in luger a· dudlf., lile trata de una misma cosa. -

~ompeten los mismos.· derechos y tiene las mis-
Las señoritas Tmrazonlls, conforme al articulo 

1401 del Oódi~o Oivil, no tenían más derechos en 
la sucesión d'e sus padres que los que les corres
pondi~ron 1\_SD ·cesionario en la. correspoudien te 
hijuela, y parte de esos derecho!l•habían ya sido . 
enajenados por ella&;- 1 

. mas obligaciones que le& c~rresponden como 
herPderas a las ceden tes (artículos 1377, Hl67 y 
1968 d~l Oódigo Oivil), se· debe aceptar que des
de el mollJento en qne se le adjudioaron en le 
partición 'esas cuotas y s~:negistro so título, las 
vendedora!! adquirieron el dominio d~ esas cuo
t&t!, y por tlf~cto de ·¡ tr> retroactividad lega.! vi
nieron a ser doefios les primeros compradores 
ae la parte de los inmuebles sobre la cual h~C!> 

1 ·versado la demanda." . 

En consecuencia, vistas las_ co~as a 1~~> lnz d<e 
este articulo-y de los 762 y 1873 del Código Oi • 
vi,l el Tríbnn~~>l oo ha incurrido .en el error de 

· hecho ni en el de derecho que aiega, 0l recurren
tf,', ni ha viol!ldO por este aspecto el a.rticulo 1873 
de ls mismm·ohrm. 

Planteadm as! le controv·ersim, dice en otra 
parte de su sentencia el Tribunal: '·La cue~tión 
"Viene a. Q.!:ledar pendiente sólo de la preferencia 
-que haya. de otorglllrSe a las escrituras públices 
·~xhibidlls por las partes y e lm inscripción co
rrespondiente, campo en <el cual forzosamente 

-ocnp&>n <el primer puesto los demandantes Rin
·cones, porqne su titulo es más antiguo, obtu· 
vieron la posesión del derecho inscrito antes 
-~u0 el demandado Escobar Z. y dicho titulo_ 
-constituye plene, prueb~~> acerca de su conte-
nido y est~ otorgade, con las formalidades le
gible~ (á.rtlcolos 1813, 1759 del Oódigo Oivil y. 
·6fi>l del Oódigo Judicial)." 

e ' El ~r~poderado d0l recurrent0 ants la Oorte 
.B>!ega. la, primer11> canlilR>l de casación, y la fondm 
-e:n los siguient<es motivos: · 

1.• Que <el Tribunal al afirmar que el con-
. ti'a.to celebrado entre las Tar&zonas y José Mer
·Cedes Ma,rtinez, por el cu11>l aquéllas enajenaron 
~r~ éste la mitad de sns der<echos hereditarios en 
la sucesión de Qua padr<es, es un contrato de 
-compravent~r~ que descon<íce le, distinción real 
entre el derecho de dominio y <el derecho de he
rencia, y viollll con ello ~1 articulo 665, inciso 2.0 , 

·del Oó~igo Oivil, qu~ al dt>cir: "Son derechos 
-l!'eales 01 d<e dºminio, el de herencie, etc." es- ' 
tablece que <el. dominio e8 un derecho distinto 
-del de herencia. . 

Desconoc<e asfmi&mo el artfculo.369 del mismo 
Oódigo1 que deftoe el derecho de dominio; el 757, 
-(!U<e exige rraquisitos especit>lea para, 1111 enajen~· 
-ción de un inmueble de unm sucesión; y el capí-
tulo 2.o del Titulo 25 Clel Libro 41." del I!Jódigo 
Oivil qn0 reglamenta como coutrp.to distinto del 
de cdmprmvente, 01 de cesión del . derecho de he-
(!?0n0imo · ~ 

L111 Oorte oblilervm qu0 si 'biran <es cierto que hay 
diferencim 0n'tre el derecho de dominio y el de 
herencia pues el primero 18!1 un derecho r0at I!O· 
bre mne, ~oslrl corporal, y el segundo es el dere. 

-cho real sobr<e una uoivers~~>li-lad de bient>s, con 
l~r~ ex'pectativm'de concretarse por l~r> particion en 

-el dominio de uno o més bienes que constituyen 
Rlll comímided universal llamadlll herencia, es 
evidente tl!.mbiéu que el derecho real d<e heren
cia puede ser objeto del contrato de comprli.ven
ta, como pueden flerlo tod.a.s la~ co811>8 corporele_s 
o incorporales .cuya enaJ~naclón no esté -prohl
bida por la ley (articnlo 1M66 del Oód1go Otvil), y 
lejos de existir tal prohibición., el articulo 1857 uel 
{)ódigo Qivilseñ<tla. laformm en qo., deb~ hacerse. 
eoa venta cuando dicP: "La venta d1-1 tneu~:~H rat. / 
-ces y servidumbres y la· de uua IIUCesión h~redita• 
. via no se reputan perfectas ante l!i lo:· y, mumtrao 
no se ha otorgado escritor¡¡, pública." 

2.o Que el Tribunal eplica mal el articulo 1873 
d<el OódigÓ Oivil al conl!liúert~~r que loit dem~~>_n-. 
dmntes y Jooé M. Marttnez com~~aron nna miS· 
rol!> cose, pues los primeros adqum~:~ron derechos 
~o cuerpos ·cierto¡¡¡ y Joaé M,erc~de0 .Jld¡¡,rtíoez 
.e,dquirió un& oniveli'selidl!ld (lm m1t11>d d0lmil de~ 
.xsc!Dlo0lneF:editSIK'ios ds lmg Ttlr.egonms~. 

3.o Que fue quebrantado por otro concepto el · 
artículo 1873 del Oódigo Oivil, pues admiti<end~ 
que se hubiere vendido una misma cosa ~r~ loo li
tigenteo, José Mercedes Martínez, que entró pri 
mero en pooesión materi¡¡,J, debia haber sido-pre
ferido 1!1 l~s Rinct~nes, que tan sólo tienen en su 
f&vor ta prioridad del registro: 

Según el recurren.te, cuando se vende un m mis
ma coa¡¡, e. dos personas debe prevalecer el¡ tiiltllo 
de aquel de loG compra.dores e, quien as hizo pri· 
mero entr0gm ma.terial de lm cosa vendidtr>,.por
que mientras tel entrega no &e verifique, no se 
tran0fiere el ~ominio. , 

Psro ¡0st0 punto de vistir. pugne. con el texto 
expreao del R>rt1culo' 756 del Oódigo Oivil, que 
dice: " He efentumd, la.· tradición del dominio de 
los bi0nes rarees por le inscripción d0l título en la 
Oficio& d<e -Registro d0 inotrnmentobv"'públicos." 

Una, cosa, el\ 1& trMición del derecho de domi- · 
nio qo0 eG el !Dodo de adquirir éste, y otra, es la, 
entrega de Im cooa,, obligación del vendedor que 
no queda cumplida con el sólo hecho'de la ins~ 
cripcióo. 

lú& Oorte sobre el particular dijo en &entenci~r~ 
de veinti11éis de junio de mil novecientos cator
ce, pubhcada en el tomo 24 de la Gaceta Judicial, 
página 178, lo siguiente, que explica, el alcance 
del articulo 1873 en la, compraventa de Oienes 
raíces: 

"t,o El contrmto de venta produce dnicamen· 
te entrs lolll que lo celebrz.n derechos y oblig~r~~ 
ciones. · · 

"Uns:. vez ajustado, el comprador tiene dete. 
cho de exigir J¡¡, entrega d<e la cose., y 01 vende-
dor el. pago d0l precio. . 

'' lBll contrmto es 01 titQjo de dominio, y le. tre.
dición el modo de edqnirirlo; el primero sngen
d.ra el dsrscho ad rem, y la segunda es IR> qn0 
confiere, a.compañmdRo del tlto.lo, el derecho in re. 
· '' En nuestra legieleción, qoe · a~iguió ~r~ lm ro
manB, l!ln est0 punto,.' e diferencia 'd~a 1&. fre,nc01ll!l, 
por el solo hecho ds la vt,~nta. no se trR>nefiere el 
dominio: elil preciso pere ello la. tradición./ 

" E~te es on modo de adquirir el dominio di· 
ceo los a.rtlcnlos 673 y 740 ds nuestro Oódigo. 

"El artículo 750 allf, habla ds que por metlio 
·de la tradición se puede transferir él dominio bajo 
la condición sospensive o resolutoria, .y de 

l que verificada la entrega por el :ven.dedor se 
transfit~ttl el dominio de leo cooe, vendidm, aunque 
no se haya pagado el precio, 1r> menos de reserva, 
ex¡nesa. · 

''E"'to (!xplice porqué se tiene en cuente la tre
dicinri cua.ndo SI' trata de decidir cnál,de lo& 
cum't-tradores de una. Ioi&me COBI!o tiene derecho' 
prefe.t·~nte mi dominio de ella. . . 

... gi el dnefio,de une cosa mueble la vende, 0e 
obligm e11 v~rtud del CO[Itra.to a hacerle ~ntreg~r>· 
dfl elllrl al comprador; pero no se desprende del 
dominio mientras no oe verifique la tradición. 

" De all1 q_ne ei enajen& le, mism~r~ COI:lSI e, otra, 
psrson& :Y s0 1& <entregl!., 1!1 sste últime. pa01r> el 

. dominio, y j?OF: e~Jo áGoo, rJilgó.n el mrtlomlo 13.~3 

1-

del Oódigo Oivil, debe o~r pFeferido al prime? 
comprador. 

"Ahora bien: para transferir el dominio de bi0· 
nes rafees .no es necesarie. la entrega real de ls; 
cosa, sino que basta el registro, por disposición 
sxpresa del artículo 756 del Oódigo Oivil y ]por· 
lo que Pstetoye el artículo 2637 del mililmo Oódi· 
go en su ordinal 1. o 

"Y si es verdad que por 'el hecho del rsgistro . 
· no se realizÍ!J 1~ entreg& m&tel'ial de l~r~ cosa, ee 
evidente también que por e&e hecho pasa <el do· 
minio de elle, del vendedor e,l comprmdor; y éste 
adquier<e el derecho lim re qoe lo habilitlll parSJ 
reivindice,rl& como dueño .. 
· "De lo dicho se deduce que cuando de bisnsG 

raíces se trata, la posesión y la, entregSI qoe de
ben considera.rse par~r~ los efectos del artículo 
1§73 d<el Oódigo Oivil son la& producidas por ei 
registro del tituló-, desde lnégo que verificad& llll 
inscripción el vendedor dejm de ssr dneiio y qe.dllJ 

. puede transmitir e,lseguildo compra,dor. 
" lBlstm Oorte en sentenci~r~ de coatli'O de jolio 

de mil novecientoil once, publicada en le, Gacetm 
Judéoialnúmé'r~s 966 y 967, sentó ye l~r~ doctrinm 
anterior." 
· 4.n Q11e fue infringido el articulo 762 del Oó
digo Oivil, por cuanto habiendo sido el objeto de 
'la venta a los Rincones, derechos indeterminm
dos, no puede conaiderárseles eomo _verda,derog 
p9seedores, conforme a lo dispuesto en tal arti
culo, que exige que sea determinada la coslll po
seída. 

Para contestar est0 reparo bastm tener en 
cuenta que las sefioritas 'I'arazonas vendieron lrl 
los Rincones todos los d~rechos y acciones qn0 
por herencie de.sus padres pudieran correspon· 
derles en dos predios·que se especificaron por sm 
situación y linderos, de modo que l~r~ ~r~djudicm
ción al posterior cesionerio de cootao determina
daG.en esos predios vino m fijar para los Rinco· 
nes, por virtud de los 111rtículos go¡ y 7'52 del 
Oódigo Oivil, y con efecto retroactivo, la. coantílll 
de lo vendido. · 

lúas considermciones a,nteriores hechas en el 
estudio de la. demendm de cesación pr0séutmdm 
ante le Oorte, sirven par~r~ contestar los funda
mentos del recurso propuestos en el escrito diri· 
gido e.l Tribunal; pues ellos tienden ~r~ desconoce!? 
e lolil Rincone&el derecho de dominio que les re· 
conoce 1~ sentenci& por rr.zones que en el fondo 
tJon las mismas que, con mB.s extensión, formuló 
lo r00urrente ante est& Superiorida,d, · 

Por tmnto, la. Oorte Suprema, &dministr&ndo 
justicia en nombre de le, R.epú.blioa, de Colombilrl 
y por autoridad d<e l& ley, declere que no l!!s <el 
caso de infirmar, y no inftrma, la s<entencia obja:~
to del presente r<ecurso, proferidm por _el Tribnne.l 
Superior de Bocmramanga el diez y ocho de oeG 
tubre de mil novecientos 'diez y siete, y conden¡r, 
al recurrente en las costas del recuroo. 

Notifíquese, cópiese, pmblfquese en l~r~ Gmcatm 
Judicial esta sen,tenci~r~ y dsvuélV&se el expedien
te al Tribunal de su origen. · 

GERMAN D. PARDO-JuAN IDJH: JL.Jl Ol!?.U:!< 
DUARTB-JUAN N. MÉNDEZ-TANORllliDO NAN· 
NETTI-MAROELXANO PULIDO R.-BARTOLOllll:É 
RoDRÍGUEZ P.-Te6jilo ltloviegG, Secret~r~rio eiiil 
pF:vpieda,d. 

CoV"te Bupre'tlíiq, de JtUDUciu,-BrolqJ deOaaq,osó'iil--Bo· 
gotá,jebrero 'ileinteciwoo de mil woveoiento11 'iloinie· 

/ .. . ' 
(Magistrado ponente,·doctor Pardo), 

Vistos: 

Felipe G. Martín, en nombi'e de am espo&m 1~ 
· seiiore, Elenm Guillén, y con · consentimiento de 

ell111; solicitó en 01 mes de a:.bril de mil novecien
tos trec0, del Juez. 6.0 del Oircuito de Bogotá~, 
que se-verifioJhse l~r~ división y vrante. en públicm 
subasta de une case. situadm en el barrio de San
t~r~ Bárbar~r~ de estm ciudmd, y alinderad~r~ 111sf: 

"Por el Oriente, con casa y solar de Justo 
Rivas; al Norte, con casa de los herederos de-.. 
Eostaqnio Hartado; al Bur, con casa y l!lolar de 
José _Me.rím Rofino Rojas y hoy en parte con 
una pieza acceoori~ a la cao11> de l¡¡, misme suce
sión, y al Occidente, c&ll<e por medio, con cas111 . 
de Antonio .Oávilm." 

Designó como poseedores proindivii!O d<ellrl cas~r~ 
y, de consiguiente, como demendedos, a.si en el 
libelo positivo como en· el adicional, lrl los Sl'ño
rea: J acob& Rojas dé Guillé o, viud& de· Félix 
GuilUin0 JBetsabé, Oriatin&, lli[mr~e Eve, Agripio 
ntl11l/!.IM:1~~:o Josefa, .&.dt.n, I.goe,cio y Oésmr Gu.illén • 
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Nombredo defensOi:' e, los aemandaólog qne se en que no le conviene. permanecer en la. indi-
1?ept!tluon •lllUBentes, y COli'rido el traSIIIldO legal, visión, , 
cal defensor se opuso m qme se decreta.se la, di- llill apoderado de los demandados y de la. Be-
visión. ñor& Mellhnim Delgado, quieó se &personó en el 

Seguido el juicio ordinlllrio corre~¡pondie~te, ~,1 juicio, desconoció el carácter de lhCcion&do que 
Jaez negó IR~ demanda. en seiatenCIIll .de d1ez de a.legó el demf>nda.nte, afirmmndo que el terreno 
octubre de mil novecientos diez y seis. pertenece exclusivamente 111 sus poderdlllntes. 

Babiendo mpelado los demmndmntes, el Triblll- .. .Por esta rezón se opuso a. la división y mdjndi-
131!.1 de lBogotR> revocó el fa~llo i11l1'erior y decret1~ · caclón demmndllldlhs y ¡pidió que se le designmra. 
In ventm pedidm en el de diez y ocho de diciem- ' término pmrlh formelizer Gil oposición. 
bre de mil novecientos diez y siete. . Habiéndola, formll>lizado oportunamente, le. 

JLos demandmdos interpusieron recnrso de Clh· 1Doncretó m qne se hmgan lms dos deolmraciones 
omción, qne les fue concedido, y se procede a. re· 1~igoientes: ' 
ool11erlo can segnide., previR> mdmisión d~l mismo. . " 1.0 Qne el nombra.do globo ( PoirerUlo) no 

Amnque ml interponerlo en cal 'Fribuna.I se a.do- mdol~ce del defecto de ser comunero y menos qne 
h'lron las cBJnsa.les 1.n y 2." de oasmción, ~:~ólo se tm él tsngm p11>rte el aeiior Trianm como l!>ocionlll-! 
Ji'undó la~ 1. a en !m Oorte. do; y · 

Apóyase en que Jm sentencie, violó los all'tÍC'ill.· "2.o Qae en consec.nenoiB, se niegue el dere-
Jos 182,.y uno del Oódigo Oivil por no haberlo!! c1ho de mensorm y partición materiel solicitmdm 
nplicado y h¡¡,bsr hecho &plicmción del 1379, qne por pertenecer en posesión, propied!!>d o \lo minio 
06 lm base de 1& sentenilim. . a mis representados." 

Es esto, lf!n,sust!hncia, lo qne sostiene el recu.. llill opoaitor lhpoyó Jm demmnda as( formaliza.dm, 
l!'ll'ente: ' ~n que el glob9 de tierr11> de Potrerillo perteneció 

En el caso de lm litis se trata de l11> ·división y desde mil ochocientos cincoentll> a.l señor Ma-
17enta de un bien raíz de unm mujer CR.BI!Ida. mue! M&r(& PargR>, por compra hech~ al señor 

llilslll clase de bienes no pneden ser enajenados. Jruliá.n José lP&rga, yen que por muerte rle ll>quél 
ni por la mojer, ni por el mmrido, ni por mmboo J.!l> adjodice.tari~r> de lm doca, señora Primitivm 
juntos sino én los omsos y con l111s formmlid~r>des ll)s,rgm, lo donó m sus. hijos Elfas, Melenia1 Ror· 
~ca que trat111 el mrtfculo HHO \lel Oódigo Oivil. tenraia,, Romnaldo y Roso Delgado, de los cnales 

Dicelo maf el artícolo 189 ibídem. estos dos ó.ltimos le vendieron sus derechos al 
Esas formlhlidSldes son: ' 

L~r> voluntmd d~ la mujer¡ 
.Previo decrete, del Jaez ,con 

oonsa; 

. señor José Marfli Leiva, y el primero ml doctor 
JE'rmncisco H. Delgado, hB>biéndose reservc!ido los 
suyos las dos sefioras y representmndo hoy la 

~onocimiento de primell'm de ellaG los derechos del doctor Del-
gado. · · · 

Este decreto no se hSl dSldo. 
JLuego l~r~ venta no p11ede efectn&rse. 
El 'Fribnnml hm dicho: 

· .Pnede cal ma-ricllo; ain necesid11.d de antorize
oión j udicia,l, y de mcoerdo· con ·Jo dispuesto can 
caH ~t>rttcu~o 1370 del mismo Oódigo, "provocar la. 
pmrtición de los bienes en qne tenga. parte lm mu
jer. bl!>stá.ndole 01 consentimiento de ésta, si 
~as mmyor de edmd y no estuviere imposibilitu.dít, 
Gle prestmi?lo, o cal de l~r>justicia. en·subsid.io." 

Lm Oorte considerm qne la rmzóo está. de pa.rte 
ele! Tribunal. . · 

Sin entrar 111 decidir, en derecho, por no s~r 
preciso en este caso, si son o nó mplicables los 
2\rt\Oulos 1.7g y 18l0 .del Oódigo Oivil Sl 1m. venta. 
c;¡ue en juicio divieorio de bienes comunes se ve
ridcm de los derechos can que no a fine~~> raiz co
rresponden a, una, mujer o~sada; y sin resolver 
t&mpoco, en derecho, si 111 !11> mnjer c¡¡,sad& es 
nplicmble si mrticulo 35 de lm Ley 57 de 18a7, es 
lo oicarto, en cal hecho, qne en el cmso de 1& litie 
01 Trib~nml, en lSl pmrte de la. Gentencia~ que no 
castá. sujete. ml recurso de cmsmcióo, estimó Ger ne
oesarie, Jm ventm en rmzón dca que 11!> fi.ncm comfln 
objeto del juicio divisorio no ~~>dmite cómoda. di· 
visión. . . . 

lliln este concepto no se hmn qnsbrmntado las 
lcayelil que cita. el recurrente. 

lP'or tmnto, lill Oortca Suprem1119 can Sala, de Olll· 
smción y mdministii-mndo justicim can nombriB de lm. 
1Bap6bliolll y por autoridmd de lm ley, no iDllirmm 
lm sentencia. del Tribunal de Bogot& de diez y 
echo de novicambre de mil novecientos dicaz y 
oicate, objeto del recurso, y c~ndena. en lms cost~r>s 
!lll roourrente .. 

TáGense. 

I[)Ópi!Bse, notifíqnese, publfqnese !Bn la 'Gaceta 
1 JC3dricial y devnélvmnse los matos. 

. GERMAN D. PARDO-JUAN DE LA 0RUZ 
IDUi'.Jl!,TÉ-JUil.N N. MÉNDljlZ-TANOREDO NAEr
ElmTTK-lltli:AIIW~L[ANO PULIDO R."-:lBABTOLOlYIÉ 
.JR,onalfG1!JEZ P.-Tt~lo Noriega, Secretario en 
propieda.d. 

' 

~ovte Suprema de Justicia-Sala, de Casaci6f3··BO· 
gotá, ~eingiocho de febrere de mit novecien,tos 
'¡Jeinte.. , 

(Magistrado pónente, doctor Rodrígue~ P.). 

Vistos: 

De los cinco hechos en que se apoya lm oposi· 
ción a lm deml!.ndm, son los más import111ntes el 
t~1rcero y cnerto9 en los coales respectivmmente 
SO mflrmm que el !JIObO de Potrerillo DO. es comn
DI~l?O pmrm el demandmnte, y que pertenece en po-
B~Isión y propiedmd m los opositorea. . 

El mpode!i'l1ldo dol demandooo Tfjmna. contestó 
1111, demondSl de Qposioión, insistiendo en que son 
eiectivoalos dereohos invoomdos en el escrito en 
que pidió le, división, y negó los referidos hechos 
tercero y cnmrto, habiendo mceptado el primero y 
sel!'nndQ y mmnifeetmndo que ignorab~~> el qninto. 

El Juez d0 primera ins~nci& decidió lm con
troversim negmndo lm división solicita«:fjh por Ma-
teo Trianm, · • 

A cmnoa. de lm ,apAlación interpnesta por el 
apodermdo de éete,·el Tribunml Superior del Dis
trito Judicit.l de !bagué, por sentencilfl de trece 
de. marzo de mil novecientos diez Y· seis, oonfir-
m6 le del J nez. · · 

llill apoderado de Trí111nm interpuso recurso de 
, casación contrm estm última sentencia., el ~ne le 
fu•~ conceqido por haberse mvmlnado la moción en 
m{~s de mil pesos. 
· i3ustlllncimdo el recurso en estm Superioridad, 

se procede a, decidirlo, admitiéodólo previ~r>· 
m~1nte, po¡: tcaner lms oondicio_neo que requiere lm 
ley, y t0niendo en caentm los razonamientos que , 
siguen: ,, 

El mpoderado que interpnso el recurso de 
. CIUIIACióJl,invocó le, causml primera de lll>s·qae es~ 

table el artículo 2.0 de le. Ley 169 de 1896," afir
mando qne en lm sentencie, recnrridll> se hllln vio
le.d.o, por interpretl!>ción errónea, lms regl~?>s reJa. 
tiv:i!>s RJ lm sucesión intestadm que consmgr¡r, el Tf· 
tulo 2.0 del Libro 3." del Oódigo Oivil, porqué 
castinnm el recurrente qne 811 poderdante es '00· 
pa11·tfcipe en el globo de Potrerillo, segfm las 
prmeb~r>s, agr~gm, que de ello dan los títnlos que · 
se ballmn en Jos autos, y qne esto Jo desconoce 
!m Elentencia. declarando qne·aqnél no tiene nio· 
gó.n derecho en esa comunidad. · · 

~31 apodermdo constitnfdo por el recurrente an
. te lm Oorte, ex¡pla.nm y funda la. cansll>l mlegada 
por el que Jo interpuso, Al efecto, sos.tiene que 
el' élominio de los bienes hereditarios se adquiere 
de pleno derecho, desde lm muerte del causan~e 
de la sucesión¡ y que por esto h&biendo adqniri
do Mateo Trimn11> de los herei;leros de Miguel Mo. 
Jano Jos derechos que éste adquirió en el terre
no de Potrerillo, por comprm a, Maríe, Rojas, en 
mil setecientos sesenta y treP, es dueño de la 
e u o te, o derecho que le transmitieron, lo que lo in
visl;e del ca:rácter de comunero, con moción par!!> 
pedir lm división de· la finca.. 

. Y resumiendo lm acusación m la sentencia,, en 
M.mteo TrianSl por medio de apodermdo promo- virtud de ese fundamento, dice así: , 

vió ante el Juez del Oircnito del Guamo dem~r~n- "El Tribun~l Superior de lbB~gué al descono-
da contrm José MR>rím Leiva y Hortensia Delga- cer el derecho de propiedad qne tiene Mateo 
gado de Arims, sobre divi11ión en partes Diimteria- Trianm en el predio proindivit'lo de Potrerillo, ha, 
l~t'l- del g~ob~ ~01~anero deno~!n~do Potrev-illo,· violado, pues, de modo~ manifiesto, las disposi-· 
mt10, l!liA )tmsdiCCión_ del M~mcipio de lP'ra~~o, y ciones c'lnsagradas en los citados artioulos 1013, · 
~emmrc11>do poR' los linderos maertos can liD mismm · lOU y 1287 del Oódigo IOivil. Además, es viola-
dcaml!>nda. . toril~ del articulo 1012 del mismo Oódigo, el Clllal 

ll!lst~n Ge ll'umdó can que Trimnm hm oomprmdo vm- establece que la~ s'ill.ceéión can los bielllleo de una 
11i~o dcai?ecllD?m en!BliBEj¡)I?caGmdo gRobo coma!ll!BI?O, y ~~rso~mir. se ~Z~bi?e ~r>l mmom!Bnto. ~e su muertca IBI!1l en 

flltimo d1Jmicilio, esto es, que caim ese momento. 
nace en el heredero el derecho dca recibir lm he·· 
rencim." 

Los &rticolos del Oódigo Oivil que citm el l!'li!
cnrrente ll't~zmn lo qne signe: 

1' Articulo 1012. LR> sucesión en los bienelil rlls 
nnm persona se mbre ml momento de su muerte·!Bn• 
su flltimo domicilio, smlvo los casos caxpresBJmana· ' 
te exceptumdos.. . . 

u Le. sncesión se reglm pol1' lm lcay del domicilio
en que se' mbre, emlvo lms excepciones legmleG. 

"Artículo HH3. JLa delación dca oom ~signe,cióKJ> 
es el mctn&l llammm.iento de lm ley e, mceptmrla. e 
repndi111rla. 

' 1 JLa herenci& o legedo GS defiera al heredero o
legatmrio en el momento de fmlleoe~: la, person~ .. 
de cuya sucesión se trmtm, 0i el heredero ·o .leg~r~-· 
gatario no es llmm&do coRl!rllicionmlmente; o en el· 
momento da complirse la ~ondiciói!J, sí el llmma-
mamiento IBB condicionml. · 

"S!!>lvosi 1111 condición es de no hacer migo que 
dependa de la~ solm volunt!!>cll del asignatario¡; 
pnes en este caso lm asignación se defiere en el 
momento de lm muerte del testmdor, d&nOloGe ]!)011' 
el asignatmrio cl!>nción sol11.ciente de restituir Je,. 
cosa asignad!!\ con oua mccesiones y ~rmtos, en o¡r,,
so de contravenirse m lm condición. 

"JLo Ctl.lrll, sin embargo, DO ten<lrá lugl!,li' CDll!,if·· 
do el testador hubiere disp'!lleato qne mien~rllliD 
pende lm condición d!3 no hacer algo, pertenezca. 
e, ~tro asigna.t~r~Fio lm coaa. sign:?.da . 

" ártfcnlo 1014. Si el heredero o leg&tmrio cu
yoe derechos a la, suceaión no han prescrito, fa-
llece motes de hmber mceptacllo o repudil!ldo lm he· 

. rencim o legado qne se le ha deferido, tr&nsmit& 
m sus herederos el derecho de ~r>ceptlilr cllichlll he· 
i'encie. o legmdo o i-epudimR'los, a~un C'ill.mndo fa~llezo 
cm sin smber que se le hm deferido. 

"No se ¡pnede ejercer ea te del!'echo sin mceptar· 
lm herencim elle la perGonlll que ·lo trmnsmitl!l. 

" Articulo 1287. €li nn ~~>signa.tmrio vénde, donm 
o trmnsfiere, diB oumlqnier IlllO~o, m otra. paraonm el 
objeto qme se le h~r> deferido, ó el derecho de su
ceder en él, se entiende que por el mismo hecho· 
ecepta." 

El desconocimiento qnecree e!'SlpOd!Brado del reo 
cnrrente hizo"el Tritmnal, del dercacho de pro..:. 
piedad del señ(lr Triana. eu el predio de Potv-er€
llo, lo derivlll de que 2quél considerm comproba
do qne m poderdante e& partícipe en la. 1lnce,. 
con la el!critura. en que Tri&nlll compró dcarechos 
11> varios qi:Je se dicen sucesores de MignellMloJa,., 
no, quien compr&r& tiom estancim m M~r>ría Rojm~. 
can eJ sitio de Potrerdllo en 1733 • .Pcaro com~ el 
sentenci~r>dor estimó que no se b.m p:robmdo que· 
l~s vendedoreG al stoñor Trianm fuermn 1 herede
ros de Mola ni) ·o de herederos de é"ste, y por ello
no lo reconoció como dueño de los derecb.oa de 
los pretendidos Aocesores de Molmno, este Supe
rioridad no puede variar lm castimación dl!ll Tri
banal m este rcaspeoto, porque el recnli'rente no 1~~> 
h111 mcusedo por error de hecho l.!i de derecho. Y 
no bmstm la. comprm beche. por cal seH.or Tll'ilhnm 
de e11os derechos ¡pmra. reputmrlo dmeño, como
lo afirm~r~ el reenrrente, porque si no apmi'IBCS 011b 
condición de ta~lea, no ¡puede dárGale .efecto m (1!). 
trmnr;,misión. -

Subsistente cal concepto del scantenci¡¡,dor como-
. vm expresmdo, uo h11.u sicllo violmdoe los a.rtfollllog. 

legales que citm el recunente y q¡me se hmn trmno
crito, porque lm li}retendidm~viol!!>oión de callos f!e· 
apoym en ~llle el heredero tinene los derecllnot~· 
transmisibles del mntecasor, y en que los cesio~ 
nmrios de ~qué! lo represen~mn en loG qme le~ 
transmite, y como no &pareoe que los trade!Iltern. 
al señor TriR>nm selhn sncesorcas de Molmno o d& 
herederos de éste1 1!10 b.ay sobrca qué mplicar tmle®-
artfcnlos. . · 

Además, el sentencimO!oll' consideró "que lo®
opositore!il a le, división de Potr6'lillo, aeñor Leiv!l> 
L. y otroa, han oom¡pll'obmdo con los títulos qn& 
invocaron ser dllleños de ese predio, y tml consi
dere.ción bastSl parm SlllBtentar la sentencim, pasa. 
to qoe no hm sido 2cusada por el recurrente. 

Según lo expuesto es infundlado ell!'ecorso can-
minado. 

lllln consecuencis, lm Oort!B 6nprema,' adminia
trBJndo justicia en nombre de lm Repó.blicm y por
autoridad de lm,ley,daclmrm qn0 no ha, lug111r m in· 
validar, y no invalida, la sentencim mrriblll m~noio
nada del Tribnnml Snperior de Ibmgné, y conde· 
na en las costas del rec111rso al recurrente, lae:' 
que será,n tasadas oportunmmante. · 

Notifiqnese, oópiese9 devuélvmnse los motos y 
pnblfqnese. · 

GERMAN D.lP'f'..RDO-JOBÉ MIGUEL .&.RAN
GO-JUAN N. lltli:ÉNDJmZ-TANOBJÚ>O NANNJIDTTir. 
MAROlmLIAEO .PULRDO B.-lBAJFML'OLOllllÉ J!OODEJÍ
GUEZ "1P'.-'J:e6filo Nov-ñega., B!Boretmrio en pro .. 
pie,d&d. 

.... 
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Corte Suprema d~ J1tsticia-Sala de Oasa~ 
ción-Bor¡ótá, febrero veintiocho de mil 
novecientos. veinte. 

1 • 

(Magistrado pOn~nte, doctor Pulido R~). 

cas. El Tribunal Superior absolvió a los 
demandados con ra¡¡;ón, porque la. venta-de· 
cosa ajena no anula el instrumento en q~e 
se hace constar, ni es miló el contrato mts· 
mo; como la restitucion se pedía comocon-

"1. 0 Por escritura públi6a número 223, 
otorgada en la Notaria 2;,t de.este Ci~cuito, 
el día diez de febrero 'de mtl ochoctentos 

·sesenta y ocho Benito Ortega transfirió el 
dominio del te~reno demarcado en ·el ox·dio 
nall,o de la demanda subsidiaria a loe se
ñores Agapito' y José Esteban. Daza. Vistos: 

·secuenci~n de tal declaraci6n, es claro que no 
podía decretarse por ser un abs.t:~rdo lo pe• 

"2.0 Agapito. Daza. ~o vendi'ó sus dere-
Daniel Herrera por libelo repartido al 

J t.n:r:g&do 5. o del Circuito de Bogotá deman- · 
· d6 a Ser~ia González y su esposo C~sá,reo 

CaHltor Garibello, Hereilia Barbosa y su es-. 
poso A.velino Barbosa, Abel Posse, Jes~s 
Cantor, 1Lucrecia .Pardo y so esposo Davi~ 
®-á.mez y Carmen Pardo, para que se hi· 
@ieran las aiguien t~s ·declaraciones : . 

' u 
"1 Q Que los demandados están en la o?li

gación de e~tr~gar·me dentro del térm1~o 
qoe usted se dtg.ne señalar u.n terreno que 
hace parte del demandado (sic) Buenavis· 
ta de los La ches, u bica'do en el barrio de 
Las Cruces de esta ciadad, y demarcado asi 
en la hijuela de adjudicación hecha para mj 
en el juicio diviblorio seguido c0ntra ,José 
Esteban Daza : · · · 

'Por el Ori.ente, con el lote B, !ldjudicado 
a José Esteban Daza, divididó éste\ por la 
línea imaginari& S. R marcada en el plano; 
por el Norte, con l~n calle primera ; por el 
Occidente, con la carrera sexta, y por el 
8nr, con propie,dad de Florind~,t 'féllez.' · 

"Dentro de esb. cabida, póseo yo una pe
queña poll'ción de seis metros de frente por 
diez de fondo. 

112.0 Que se' les condene a pagar los frn
toa civiles y naturales que ha producido el 
terreno que demando, y no sólo los prod~
eidos sino los qne yo hubiera podido obte· 
ner· con mediana inteligencia y actividad. 

"L& causa de esta de(Danda es la ~i
guiente: 

1 

HE! señor Benito Ortega transfirió el do-
minio 'de un terreno denominado· BuenavÍ8·
~1 d6 los Laches y demarcado por los lin. 
deros indicados en la escritura número 223, 
de le, Notaría aegunda de e!lte Circuito, de 
fecha diez de febr0ro de mil ochocientos. 
eesenta y ocho, a los señores Agapito y 
Joss ~steban Daze. Falleció Agapito, y la' 
mitad de ese inmueble le correspondió a 
loa señores Emiliano y Esteban Daza Zapa· 
is. JEstos señores me vendieron a mi los 
derechos y acciones que les correspondían, 
y en el juicio de sucesión a que me he re· 
ferido se me hizo la adjodicación . corres- ' 
poJmdiente. 

"El señor José Esteban Daza había ven· 
-dido al señor Zenón P.ar.do por, escritura · 
número 108 de la Notaría segunda de este 
Circuito, su fecha veintiuno de marzo de 
mil ochocientos ochenta y cinco, todos los 
~erechos que ienia y le correspondían en 
el terreno ya citado. 

"Luégo, por escritura número. 199 de la 
misma ~otaría, transfirió el citado José Es
teban Daza. a S_argia González un terreno 
por linderos fijos, encerrado dentro del glo
bo general ya demárcado; y sin saber 3Ún 
dónde le ·correspondería al señor Zenón 
Pardo o a J~sé Esteban Daza .la mitad del 
terreno. 

"Hecha la partición correspondiente a 
· los her6deros de Agapito Daza, de quienes 
~aoy cesionario, correspondió la mitad del 

· inmueble, y en el juicio de di,visión mate
rial se me adjudicó el lote a qoe esta de-
manda se refiere. · 

"Promoví juicio ordinario contra l¡;~s per· 
... sonas que hoy demB.ndo, en él pido la nuli· 
dad' de unaB escrltmras, y como consecuen
oin- de tal declaX'!ll.ioria la entrega de las fin· 

dido. · 
l chos en el·preCitado·mmueble; por lo cue.R 

''Como no me han entregado e terreno, cuando murió le correspondieron a sus he-
me veo en l~n obligación de promover esta . rederos \Emiliaoo y Betsabé Düza .. 
demanda: §obsidiariamente, y para el caso .

6 
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' "3,0 En el juicio de eucesi n e señor en que no se hicieren las declaraciones c~m- d'ó · 
tenidas en la parte petitoriá de esta d~mMl· Agapito Daza me correspon 1 , como cesiO· 

nario de sus herederos, la mitad del tena
da, soHcito r~sp~tuosamente que se sirva ' no a que me he referido. . 
decla~ar lo stgmente: .. "4.0 En el juicio de divisi?~ meterial ~e 

''Primero. Que soy dueño de la mitad de ese inmueble me correspondió un lote ubi
un terreno denominado Buenavista de tos cado y. demarcado como lo indica la hijoe
Laches, ubicado en erbarrio de L~s Oro- la respectiva que aparece de aútos. 
ces (antes .de Santa Bárbara) ~e esta ciu- ·''5. o No he vendido lo que me correspon
oan, encerra.do, qentro de los hnder~s que dió en ese terreno y por lo tanto tengo de
rez~Vla escntura número 223. ya citada; recho a que se me éntregue lo que en lBl 
'de la casa _de bahareqne Y paJa qu? fue partición de los bienes de Agapito Daz~ 
del finado Pedro Ang~l~ desqe la esquma de\- ~me correspondió. 
la casa, a dar C'Otl. el hnde.ro del terreno del "6. o José Esteban Daza transfirió al se
señor Andrés Solórzano, Y can terreno del ñor Zenón Pardo el dominio sobre los de
señor Lorenzo Ro~ríguez, por el centro, rechos y acciones que tenia en un terreno e. 
c~n terreno del m!s~o . v~nd~dor; por el que se refiere la escritura número 108 de 
pié, con la calle pubhca que stgue para el la Notaria 2;,t de este Circuito que aparece 
Aserrío, por el Occidente; por el Oriente, ~~an aut~s. 
con terreno del,señor Camilo Alba; por el "7.0 Sergia González compró una ·coslll 
Norte, cori el camino qJ]e' Vil. para Ubaque. cierta en un terreno que se hallaba en COo 

"Segundo. Que el señor Z'lnón Pardo, o. mú.n entre_ Agapito y Jósé Esteban Da~s, o 
sus herederos o sucesores a titulo univer~:~al ao cesionario el señor Zenón .Pardo, a1 loG 
o particular son dueñ~s de la otra mitad linderos del terreno vendido p_or aquél a~ 
del terreno eitadq; pero no tiene titulo nin- éste son los mis.Oios del terreno que se ma
guno para adueñarQe ael inmueble o de par- liaba en común. 
te 'determinada de él, hasta que se verifique '''8.0 Los otros demandadoa no tienen de~ 
la partición mateli'ial de ese pred'io, entre el !l'echo nínguno par&,' retener el inmoeble 
señor Z9nón Pardo y yo; o entre los here- qoe reclamo. 
deros del. señor Pardo y yo. "Estimo esta acción en más de mil peso~ 

T Q 1 1 d o. ro. " '' ercero; ue os . actua es posee orea · 
tienen derecho a las porciones de esos te- Hersilia y A velino Bsrbosa y Ceoá,re(} 
rrenos que ocupan si al verificarse la partí-. Cantor Garibello, an representación sste de 
ción le corresponde ese lote al señor Pardo; Sergia González, negaron los hechos funde
o a sus herederos o sucesores; y no tienen , mentales de le~ demanda, y loe~ otll'os de
derecho de ninguna especie sobre dicho te· mandados contestaron la demanda as!: 
rreno,. ~J¡: ese lote me corresponde a mi, por- · 
que compraron una cosa ajena, por lo cual_ 
están obligados a entregar desocupado el 
terreno que en la partición m~ corresponda. 

"La causa de esta· demanda subsidiaria 
es~ muy clara: ei ter.réno por. los linderos 
indicados en el ordinal primero _de la de
manda subsidiaria, fue atilq nirido· por los se
ñores Agapito y José Esteban Daza. El do
minio de él les fue transferido por mitad a 
dichos señores. El último cedió stis dere
chos, pero el primero no lós ha vendido ni 
enajenado en ning.una forma. Y o com~ ce~ 

· sionario de loR derechos que a los herederos 
del señor A~apito Daza fes. correspondbn 
·en 1&. sucesión de sus finados padres, y en 
virtud de la adjudicación que se .me hizo 
soy dueño de la mitad de ese terreno. En 
el supuesto de que el juicio divisorio se
guido contra José Esteban Daza no ~enga 
valor, nada s~ opone a que se le pong& fin 
a esa co,munidad. Las personas ']Ue com. 

. praron allí cuerpo ci,erto, no tienen aerecho 
a retenerlo si en la partición no le corres. 
ponde al tradente~ . 
. ''El' dere9ho para promover esta deman-,. 

. tda lo reconocen los artículos 741, 742, 7.56, 
751, 759, 946, 947, 949, 950, 952,'9569 961, 
962 y sus concordantes del Código Civil; 
929, 930, 934, 932 del Código Judicial, 
113, ordinal 15, del Código de Organiza
ción Judicial y de la Ley 40 de 19p7 ." · 

Se apoya esta d~manda en los hP.choa si-· 
goientes: · 

''Al ¡primer pun~o: lo acepto en c~m.nto 
que José Esteban Dazm fue doeño legttuno 
del lote de terreno que le vendió ~ mi pa
d!l'e Zen6n Pall'do; e111 lo demás lo niego. 

· IIAl 2Q En qne como Agapito Dazm mmriá'> 
. ain vender su parte del terreno compll'mdo 2r,1 

su hijo Jose Este~an Daza, le correspoKldt~ 
en esa mitad una. tercera pall'te como here-' 
-dero, fuéra de su parte .comprada. 
. ~'Al 3,0 N o Jo acepto porque al demB,n
dante no le puede. corresponder la mitad\ 
del terreno referido, cuando más las rios 

·terceras partes de la mitad proindiviso dell 
terreno comprado si señor Benito Ortegs. 

"Al 4Q No lo acepto, porque el joicio dio 
visorio ftlle con persona que ya no en. doe· 
ña del terreno que se dividió y con los pro
pios d~efios no se tocó para el·efecto. . · 

"Al 59 No lo acepto por la mism~n !l'az6n 
antes expuesta y p9r:_que en la partición de 
loG bienes de Agapito Daza no le corres
pondió el terreno que reclama. 

"Al 6Q Es corriente a lo que se refiere, 
porque la venta hecha a mi padre fue legal. · 

"Al I'[Q N o hago mención de él, por no 
correspondeqne. · 

"'Al Ko No ~cepto lo que en él se refiere, 
por tener 9.erecho a retener~lo que por he-· 
rencill. de mi finado padre me correspondió 
y eate mismo derecho lo tiene mi hermanm 
.!LncreQia Pardo de Gámez." 

Los Barboeas propusieron· la excepción 
¡pe!i'eKl&oria de fa}tB, dé mc~ión, y Oallltor Ga· 
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;ribeiio alegó la de cosa jazga<la y prescri¡J· 
(lión adquisit.i va del dominio. . 

LPJ. controversia se dese~ t6 con el fallo de 
¡primera instancia de fecha. catMce de junio 
de mil novecientos diez y seis, cuya· parte 
Il'esolutiva dice: 

&'1.0 Decla~a probada la except:ión peren
tori8. de prescripción propuesta po1· los de
mandados Sergia González y por su esposo 
Celláreo Cantor Garibello. En consecuencia 
declárase absueltos a estos demandados 
de todos los cargos de la demanda. 

6129 Declárase no p~obacta la excepción 
de prescripción propuesta pot· (sic) otros 
dem&ndadlos, como tampoco la excepción de 
cose. juzgada y de falta de acción. 

"3.° Condénage a los demandados Hersi
iia Barbosa y' a ~u esposo A yelino Barbosa, 
~l señor Abel Pardo, aJesús Cantor, a Lu
crécia Pardo, casada con David Gámez, y a 
·é~:>te señor y a la señora Carmen P

1
ardo, a 

ll'estituír al demandante en el término de 
~res díag lo que diJhos demandados poseen 
dentro del globo de tierra adjudicado a Da
niel Herrera, y deslindlldo a~í, según eljai
.cio divisorio seguido por el actor contra 
José Esteban Daza: por el Oriente, con el 
lote B adjudicado a Jo~é Esteban Daz'l, di
vidido de éste por la Hnéa im~t_ginaria R. S. 
marcada en el plano; por el Norte, con la 
call~ ¡primera; por el Üt.lCideute~, con l_a ca
rrero& 6~; y por el Sur, con propiedad de 
Florinda Téllez. 

"49 Condénase a los demandadoil a que 
·se refiere el anterior ordinal, a restituír al 
demande.nte los frutos civiles f naturales 
.que haya producido el -terreno por ellos 
ocupado, y no sólo los proJ uciJos sino los 

. que el d~man~ant~ hu~iere po~li.::lo obtener 
con mednana InteligenCia y actividad; todo 
-ello a contar desde la contestación riela de
.mandB. ·Y con fa limitación de que habl~ el 
último inciso del artículo 964: del Oó ligo 

1 ' . 

Civil. . . 
"5.° Condénase a los demandadQS Dt!,vid 

G~mez, Abel Pardo y Jesús Cantor a pa-
: gar en favor del demandante una multa de 
cien pesos($ 100), por no babel' contesta
do l~ demanda y haberle sido adversa la 

,gentencia. 
r"6.0 No ~ hace condenación en costas en 

este juicio.'' · 

Apelada esta providencia por Jesús Can
jor, David Gámez, Lucrecia Pardo de G~
mez Carq~en Pardo, demandados, y Dame! 
JB[~;rera demandante, les .fu~ c.oncedid? e_l 
recmrso, y el Tribunal Superwr del _Distri
~o Judicial de Bogotá lo falló el tremta y 
uno de marzo de mil novecientos diez y sie- · 
te en los siguienteg· términos: 

''l. 0 Daniel Herrera es dueño de la mi
tad proindivisó de un ~erreno _denominado 
BuenavtstoJ de los Laohes, u btcado en el 
barrio de JL~s Cruces de esta ciudad, com
·prendido dentro de e,stos linderos, según la 
escritora pública número 2~3 de diez de 
febrero de mil ochocientos sesenta y ocho: 
'de 1~& casa de bareqne y peja que fue del 
finado Pedro Angel, desde la e!lq uina de la 
caga a dar con el lindero del terreno del se· 
ñor Andrés Solórzano, y .con terreno del 
~eñor Loren~o Rodríguez; por el. ~entro, 
con terreno del mismo vendedor; por . el 
pie9 con la calle pública que.sigue p&ra el 
AserH'ÍO por el Occidente; por el Oriente, 
.con ter~eno del señor Camilo Alba; por el 
Norte, _con el camino que va para, Ubaque.' 

'~2.0 No e~tán comprobada.s las exeepcio
~ea'a-e cosa juzgada y prescripción, ni es e.l 
.ceso de decidir expresamentE) sobre la lla
mada fe.lte. ds acción. 

' 
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"3.0 Absoélvese a lo~ demandados de los 
demáq CA.rgos de la demanda ; y 

'''4:.G No se hace condenaCión en coRtas. 
'·Qoeda en estos términos ref•)rmada le. 

senten~ia de prirhera .. instancia." 
/ 

Contra es~e fallo recurrieron. en casación 
Daniel Herk'era, actor, y Sergia Gunzález 
de Garibello, uno. de los demanJados; los 
demás guardaron silencio. · 

Sólo ~.tnte la Corte fundar~n el recurso, 
pu~s ante el Tribunal apenas señalaron las 
{ie.usales que creyeron oportuna~, y todo se 
ha hecho dentro de fas formalidades esta
blecida-s por la ley, por lo cuá.l la Corte en· 
tra en el estudio de la respectiva demanda 
dle casación. 

La primera y la segonqa de las. señala
das por el artículo 2. o de la Ley . 169 de 
1896 son las aducidaB por el_recurrente 
Herrera, pero en. la ,demand!l en que ·funda 
el recu1·so, nada trata en_'relaci6n con 'la se
ganda. ~a razonamiento parece referirse. 
única m en te a la primera. · 

Por error de hecho acasa la sentenciR. el 
recurrente actor-error dice-que condujo 
al Tribunal a la violación de los artículos 
94,7 y 949 del Código Civil, pocqne no los 
aplicó aL caso rl~:~l pleito, y los artilmlos 2335 
J¡ 140t de la misrna obra, porque no obede
ció el mandato legal que dispone que si al
guuo de los coa•ignata1 íos ha en11j~oado una 
cf)t~a que en la p~trtición se adjud;ica a otro 
de ellos, se podrá proceder como en el caso 
de venta de-co~a ajena. 

.El error d'e hecho lo hace consistir en la 
apl·eciación de lns pruebas, en ía' creencia 
eqtíivocada que tuvo el Tribunal ctHtnto a 
la eonclusión errónea de que Zenón Pardo 
eu el ces:onario de la totalidad de derechos 

1 

qut~ ep.la comunidad tenía José Esteb_an · 
Da~~a. 

JLa Corte considera: 

Benito Ortega ·vendió por escritura pú
blica número 223, de diez de febrero de mil 
ochocientos sesenta y ocho, ototgada ante 
el Nota¿io 29 de Bogotá, a Agapito y José 
Este b11 o Daza, el terreno Buenav_ista d8 
los Laches, cuya mitad reclama el actor. 

Muerto Agapito, sus d~scen.dientes ven
dieron a Herrtra Jos derechos'tm el in mue·. 
ble dicho, y el otro,'o sea José Esteban Da· 
za, Yendió a varios, a unos, derechos en el 
ter.rtmo, y a otros, parte d~l mismo. · 

H.Jrrera, cou la hijuela respectiva, inició 
y concluyó el correspondiente juicio divi~ 
Borio, teniendo --como parte en él únicamen
te a José Ea te ban Daza, y prescindiendo de 
los corripradureB, que aJa sazón eran po
seedores de dicho terreuo o de parte de él. 

E8 claro que la partición no podría per~ 
judicar a los compradores, porque ha~ién· 
dose desprendido de la propiedád, si no de 
to.da, sí de una parte, el ant.iga~ com1,1nero, 
en esa .parte entraban a representarle los 
compradores, convertÍdos en comuneros, 
desd~1 que adquirieron sus derechos. 

Httbía pues necesidmd de qu.e se les hi
ciera tomar Pl!rte en el juicio para que la 
partición y la sentenci11 aprobatoria los pu-
diera coruprorm~ter. , · 

Partes en el juicio, ellos hu~iera!J hecho 
valer sus der·t:who'l, eomo posee•iores, ,con 
.m ... joras en la. pat't~:>. corr ... 9pondiBnte, .a fin 
de q ae allí se le adju\iic~tra. a nombre del 

1 
vendedor. Pr~ro ~i ui aun asi hubiera con
segniJ.o el respeto a ese dere~.:ho, entonces 

1 ya cargadan con el p~so dél ft~.llo que les 
adjudicó en parte distiuta, corriendo con el 
¡perjuieio consiguiente, de los que compran 
una parte dt:!terminada en una cose. común', 
equiva.lente a vente. de cosa ajena, 

L_ __________________________________________ __, 

El procedimielllto adop~ado ¡por Herr®r~ 
es una sorpresa palia los poseedores, con 
derecho perfecto, con lo cual ae les arte- · 
bata a quienes tienen obras constituidas en 
una parte de la cose. común, y0e.les obliga 
a perderla€!. . 

La justicia no puede autorizar tal pro
cedimiento' que lesiona derechoíl, tmnto 
más caant¿ ~1 demandante podría perfecta
mer~te hacerge adjudicar donde estuviera 
libre~ Mas _en el caso en que toda le. fince. 
estuviera ocupada por los compradore111, 
entonces en el jaicio de división, se h&brf¡¡, 
determinado el derecho de cada cual, y se 
habría llegado al caso de excluir a squellofl 
que, computada la mitad del causmnte, en 
los prlmeros compradores, los. otros 9-ue- • 
darían fuéra, por no caber en diCha mit&dl. 

Acertó el Tr·ibunal al no tener como títu
lo suficiente la partición hechs, con excln· 

. o .l l sión de los demandados, para uecretar s.. 
reivindicación pedida pQr Herrera, al fallar 
la acción subsidiaria de que se tuviera como 
dueño proindiviso en el terreno aludido. 

_Al procederse !1 la partición con los de
mandados, cada cual aleg~rá lo que le con
venga, y la justiCia sabrá, en dóude se le 
adjudica a cad::n uno. 

N o es j a~tifica bl e la ac~sación por ~~ror 
d~ hecho imputable al Tnbunal al refertrs~ 
la sentencia a la compra hecha por Zenón 
P1&rdo, porque ésta no hace má~ que tran€l
cribir los térmioos del título respectivo, en 
que dice vender ''todos los derechos y 
acciones que tiene y le pertenecen al ven· 
dedor Esteban Daza, en un globo de tierra,'' 
cuyos linderos allñ se expreean. . 

Además ·el Tribunal se refiere también 
a otras vé~taa lfechas por el mismo .llJlazm 
a Bernardo Oruz, Sergio González y Toribio 
Flórez. 

Por lo expuesto, no es el CIMIO de.decl61-· 
rar que haya habido error de hecho 10.i 
mala aplicación de las disposiciones citada(}, 
porque el fundamento ern. que se_ basa el 
Tribunal para su sentenct8. es mconmo- -
. "' ' vtble. · 

. En una palabra, no hay título para rei
vindicar, y sí para promover una partición. 

Por lo expuesto, no es ce.aable la senten· 
cta. - . ·:; 

El recurrente demandado
1 
Sergia Gonzá

lez de Garibello aduce como causales 1~ 
primera y segunda de la ley sobre la ma
teria, y precisa hacer el estudio por la se'! 
gunda. L!A fundm en qtne habiendo proo 
puesto las excepciones de cosl!. juzgl!.da y 
prescripción adquisidve. de dominio, no 
obstante el Tribunal no las falló, 

§e observa que el Triblllnal ef reeolvi6 
lo relativo-a las dichas excspciones en el 
ordinal segundo de 1& parté resolutiva que 
se transcribe: 

"2.0 No están compwbadas las excepcio. 
nes de cosa juzgadm y pre!!cripcjón~ ni ee el · 
caso de decid.fr expresamente sobre la llm
made. falta de acción.'• 

Los !demás razonami:fmtos que el reco
rninte ·hace par!!. demostrer que se ha in
currido en eeta segunda causal son propios. 
para la primera camsal y no parra éstap qo~9 
como queda dicho, sí hubo fallo,. por lo cual 
carece de razón el recurrente. 

La primera causal· se funda en que &l 
reconocer el Tribunal al demandado He~ 
rrera ser dueño de la mitad del terreno ha 
violad·o el art'ículo 948 del Codigo Civil, 
por cuanto este artícalo enseña que al deo 
recho de tenencia no pueds reivindicarse, 
y violó también por mala aplicación el _941 . 
al réMnocer 8. Herrerm dl!eño de <lhch~ 
mitad. 

·( 
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Qu@J por la misma razón se han violado No es procedente pues la acusación, desde 
1os articulos 1321, 1325 y 1327 de !a mis- luégo que se hace en concepto de haberse 
,m101 obra. .. . fallado Un!J. acéión que no se falló. 

Rel!lpecto 'al primero dice que la acci6n Por ;lo 'demás, no se ha des~onocido la 
pe~itoría de herencia es la que h~t debido acción que pueda tener la recurrente, quien 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casaci6n--!Bo
gotá, marzo diez y siete de mil not~eoientoa t~eineeo 

(Magistrado p~meute, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
i!lltenbr, porque habiendo adquirido ella el pu~de hacer. valer sus derechos en el jnicio 

d J é E t b D d" · · d "" , · d Ismmel Navmrro y Santos Goerrero aolioitmrom 
teJri1'SillO que posee9 e os s e an aza9 Ivisorw qne ten ru. que vemr para e- ' del Jaez Lo del Oircuito de Otícotm, por medio 
G!!l rilll! carácter de comunero de Agapito y· terminar los derechos qu~ cada cual tenga~ de apoderado, el deslinde y amojonamiento ds
~l¡pJropio tiempo como heredero del mismo en el predio común, como expresamente · la ftn.cm de so propiedad llmmads, .Lac Oanotiatrr
en liltll c~lñdad de hijo, no podría declararse lo dice la sentencia del Tribunal en e~te. ubicadm en los .Monicipios de B'an José y del Ro
dllleño a Herrera., sin qu~ ante.s se le decla- pasaJ· e; 61 ••.•• la oentencia de partición no sario, en t()da. le, p~r,rte que ese predio limitm con-

el denominado Loc Patios, en el .Municipio dell: 
reme da mejor derecho como cesionario de perjudi~a, ni puede oponerse a los demari- Rosario, perteneciente r, O&rlos M&tamorotil. · 
los derechos ·de Bets~bé y Emiliáno Daza, dad_os en el juicio de que ahora se trata, _ Admitida lm dem·ands, y corrido !81 trt>0lad~ 
qne fueron loe que le vendieron a Herrera· según el articulo 846 del Código Judicial, al &poderado genere,! de Matamoros, si Jaez de· 

h .R d 1 · A 't D t 11 h d cretó el deslinde demandado, el qns practicó em como ereueros e mismo gapi o aza. porque no cons a que e os sean ere eros fecbm veinticinco de noviembre de mil novecien-
El artículo ·1325 lo considera violad.o o legatarios ni causahabientes de José tos ocho, señalando como Hnem divisorim eritrs-. 

porque prescribiendo él que el herederó Esteban Daza por titulo de ninguna ·especie, los mencionados fundos 1& tlligaiente: 
puede reinvindicar cosas hereditarias reí- ni <al caso está comprendido en alguna de "Partiendo de lm cerom de B>lambre qoe divide, 
yindicables que hayan pasado a terceros las excepciones hech,lls pqr la ley a la regla loa predios de la litis .con el predio de }j)l Haeoi-
poseadores y no hayan sido percibidos por del citado artículo 846." • donde se ti.jó an mojón d.e piedra a seis metrog. 
ellos,~ con todo declaró dueño a Herrera. Por lo visto no tenía.in~nrés actual ·en de distancia, al oeste del caño o tomm llamad~ 
d 1 · d d 1 d h b ~y:; La Mariana, basta dar con nn árbol llam&do· · 

e a mita _e terreno; a pesar e a er proponer la recurrente la -é'xcreFción aludiqa. hurapo, en dirección al Nortt>; de aqni a Olll ér~ 
comprobado la recurrente haber prescrito Por lo expueto, la Corte ~uprema, en.. bol llamado guamo qne ss levanta a orillas de· 
el pedazo que ella tiene. ~la de Casación·, administrando justicia la toma o caño mencionado, en la mismm direc- , 

La violación del articulo 1326 la hace R bl" ción; de aquí a nn moj_ón de piedr& qoe se fije,. " 
· t- · . , "l 1 d h d en nombre de· la epú lea de Colombia cerca del·cafio mencionado, en la misma direc· 

cons1s Ir en que segun e e erec 0 e y por autoridad de li ley, falla :. ción; de aqoí a. no mojón de piedra qne se il.jó 
petición de herencia expira en treinta años N h -1 . fi l . oerca. del caño en la madre del do,· 1t...e aqnf, aesa 'd d . o a ugar a m rmar a sentencia del lA y qi.le la recurrente ha poset o, y antes e gando nn poco hacím el Noroeste, a dar a otro· 
él su caus~nte José Esteban Daza, con lo Tribunal Superior del Distrito' Judicial de. mojón de piedra fija.do ¡r, proximidR.des del K'io,. 
cual han ganado 00 ·sólo la pt·escripcióo Bc;>gotá de fecha treinta y uno de marzo de jo.nto a un brazo o, derrame de éste." 
ordinaria sio_o la extraordinaria de treinta mil novecientos diez 'Y siete, pronunciada De tal deslinde, qne se fundó en las escrituras· 

T 1 d 1 ó en este negocio. presentadas por las partes y en el concepto uni-
~fios; by como el ribunall -~o ·do l e~ adr No hay costas, por haber sido fallados ad- forme de los peritos nombrados por éstas, lo0 
&sí, se i. cometido la v)o amon e Cita o que opinaron qne lB> Une& divisoria entre JLa(J: 
articulo. 1 versamente ,los recursos tanto del recu- Oanoítao y"Loc Patios erm el antiguo cauce del 

· ~ El 1871 s.e dice violado porque valisrido rrenté ·demandmnte como del recurr0nte .río Pamplonitm que qoed&cercm del cano Lro JliftJJ~ 
]~ venta de cosa 8 J· en a, sin perJ· uici'o de. demandado. · 1) ' 9'iana, se corrió traslado e, los demmndmntes, qus 

consintieron en él, y luégo mi personero de Mili· 
·los derechos tlel dueño de la cosa vendí-- Notifíqoese, cópiese publíquese en la tamoroa, que lo impugnó po·r considererlo tesivOl· 
da, mientras oo se extinga por el lapso de- Gaceta Judicial y. devuélvase. e, los intereses de sa cliente, debido a·qae lm U~ 
tiempo y como no aplica lo alegado ante-_ - , ne& ·<llivi&orim ftj&d& por si Jazg&do cercenaríSI 
· d · h •t GERMAN D. PAR.OO-Jós~ MIGUEL. nne. porción o zonadelm haciendadeLos Pa-

l!'IOrmerate, es ecir, que se a prescn o por ARANGo-JuAN N. ~NDEz-TANORJEDO tioc, e impedirfe, en esa. parte de la haciendm el 
la recu.rrent® como compradora. d~ cosa acceso de las agna.s elle! rfo Pamplohitm, que, eKh 
ajena, !a violación es patente. N.ANNRTTJI-MARCELIANO PuLIDO R.~ BAR· en su sentir, .es el verd!!>dero lfmite de ·esos preo-

Por las mismas razones cree violados los TOLOMÉ RoDRÍGUEZ --p. -1f'e6filo Noriega, . dios, y no hm v&riado de canoe desde enero ds 
artículo® 2518, 2532, y 2533, por cuanto Secretario en propiedad. mil ocbocientotll noventR> y dos, feche, en que 

, Mmtamoros compró Los Patios allileiior Oarloe 
ha gaMdo por la prescripción el lote que ' .. · 1 ~B. GarbiraG, según la escriturm número 35, otor-
l!lompró. ·-...., 

1 
gmda el treinta de enero de ese año, s,nts el No· 

Le. Corte coiu~idara: \ / Oo'lte Suprema d6 Jucticia-Smla d6 Oacaci6iv. tmrio 2.0 del Oircaito de Uúcnta, present&da. e!h: 
Párte el recorrelllte del\ supuesto.·fal.so Bogotá, Marzo C3uev6 de mil tnoveciel8too, vainte. copia. registrad&· al contest&r le, demmnd& de deo-

linde. · 
de qtne lle ha fallado 1l!Da acción reivindica- (Magistrado ponente, doctor Pardo).'- 'El apoderado de Mmtamoros manifeató ads• 
tori& en favor de Herrera, o sea del d.eman- más, en la demmnd& de contrmdioción, qas B>pmr--
d&n~e, ~mando lo fallado fue la acción sub- Vistos: te de lm escritura públicm citBldm y los demáG ~fo 
'd" · · "t · b d h tolos en qne fnndabm el' dereoho de sa mmnd&no r:n utrUi peh orla, so re erec os en una co- El Tribans,l·Snperior dtr lBncs,rmms,na& neaó d 1 · 

a "" te basta el corso aotnml e río Pamplonita, meQ 
m unidad, coga moy distinta de .lo que se el cnatro de noviembre- 6ltimo lm tercerím exctu. diab~t> también a favor de éste le, prescripción.. 

_pidió en ht acción principal. . ~e.n~e it;ttrod_ncidm por Bern&;rdo J:ernédeR; ~o el adqaisitiv& ordinarim de lm zonm comprendidlSl· 
· También párte del supuesto erróneo de JniCIO eJecut1!0 que por. an~m . pe~o~ ~•gue entre el límite señalado en le, diligencim de dea-
. . Segundo Rn1z contrm HIJ)óhto Pmto, JllliCIO en ¡· d ¡ t 1 d 1 i 1 

que el demandante en vez de la acmón. que 1 qoe se embargaron para el paao de o nas mer- m e y e curso ac a a e r o, pare, o que agre-
a gaba a la posesión de so repre0entado le de 

se supone se falló, ha debido intentarse la cancie.s como de propiedad del ejecutado y que sos condueños y smtecesorel!l, Miguel J?&rrB> Pi •. 
cle petición de herencia. . · . , · el"tercerista cree sayas. eón y Rafl).el Mmtamoros. 

Consta de autos que er J"uicio sucesorio e En oportunidad el demandante interpuso re· Lm demanda de oposición la fandló e;,l mpoCiera·-
,cnrso de casación, que el Tribnnal rechazó el d d 1 t d" to 1 b b - - t 

de Agapito Daza se abrió, y se liquidó la dia cinco de diciembre siguiente. . o e _con ra IC r en os ec os signien es: 
· sucesión, en al cual jnicio fue parte Dañiel En tiempo la lllllism& pa.~;,te·ocnrrió de hecho, y . '' 1.0

- El seiior O&rtos lB&ailio Gmrbire:s vendió-
Herrara como comprador de los derechos oportunamente prese~tó en le.· Oorte lms copias el trei'nta de enero de mil ocbociento~:~ noventm y 
que les asistía en esa suceHióo a los hiJ"os respectivas acompañadas de no escrito presen-, dos la baciend& de Los Patlios,.sitn2dm en jaris·-

tado personalmente en el Tribonal. dicción del Municipio del Ros&rio, e, mi apode~ 
~miliano· Y Betsabé 'Daza. Z9:pata, Y por Tramitado el recnrso, se decide en segoida: rado doctor Oarlos MatmmoroP, y a. los st>ñores: 
esta razón se le adjudiéaron los bien~s per· Fúndase el Tribnnal pare, negar el de oasm- doctores Mignel P&rra Picón y Raf~t>el M&ta-
tanecicntes a la sucesión, entre los cuales ción en que la cuantía de la Mción es sólo de maros. < '-
estaban los derecqos del terreno comprad~ cuatrocientos setenta y cinco pesos oon sesenta "2.~ El doctor Oar~a Mate.mor<?s adqnirió-
en. común mor Áge.pito , y por ;Esteban y seis centavos oro (~ 475-66.) , posteriOrmente Jm propiedad exclasivm de JLor;; 

¡;- De antos consta. qae tal era el vB>lor de las, 1 Patioc. . · 
Daza. · · · mercancí&s de que se :trata. e.l tiempo del avalúo "3.o El lindero occidental de.lm bmcíendm de· 

Pero dice llii recurrente que éste también hecho en el joicio, y a. es~ valor se refiere le, de·· Loc Patioc por er'"coal vendió el señor Oarlos B. 
e'ra biJ" 0 de Agapito. Mas, deber del que manda de terceria, sin hacer valer otra cne.ntie.. Garbiras este predio al doctor JJarlos Matamo~ 

En consecuencia, y por coanto ésta no es so· · ros y socios, y por el cnal entraron éstos r, poseer-
afirma tal cosa· es el de próbarlo, para fteiente, conforme a la ley, para dar c&bida al la finca. comprada y siguió poseyéndola el doctor 
reconocerle su derecho, y DO hay tal prue- recurso de casación, Ja ,oorte Suprema, en. Sale, Oarlos Matamoros, durante so propiedad exclu-
blii de eso. de.Oasación y a<! ministrando josticia en nombre . si va, es el do Pamplonita. 

La violación que se acusa, '(\le hace en. ei de la República de Oolombia y por antorid~d de "4.0 El río Pamplonit& Íiene hoy en el Ingmr-

d d . 11 d h b l la ley, niega el de hecho y dispone se archive. el de lm dispnta sobre linderos, a que este jnicio se 
concepto e ser uecta, Y e a_, e a er a, lilxpediente. > refiere, y tenim en la feche en que se practicó el 
reaultmrfa de error de hecho o de derecho Oópiffiie y notifíquese. deslinde, o sea el _veinticinco de 'noviembre del 
en la apreciación de la prueba, ya que se afto pasado, el mismo cmnce por donde corríe e~ 
tirat&. de creer que ha habido prescripción GERMIAN D. PARDO-JosÉ 'MiGUEL A-~AN· a.ño de mil ochocientos noveotm y dos, cu&ndo a&-

b d d . d 1 GO-JfUb..N N. MÉNDB~-TANOBEDO N.ANNE'Jl.'a verificó ll!lventm hecha por el señor Omrlor:J B. G&!i.'~ 
q'llle aparece pro a a, según se Ice, Y G TI-MAI&OELIA¡qo PULIDO R.-JB,I;),~'EOLOlltiÉ Ro· . biraa, e, que v~r>ri&EI veces me llte rel!erido; y 
otK'~f!.l Qonsidermciones qua alli lile aducen y ~~fGUEZ P.-Te6filo NoráagCJ, Beeretl?ldo 01ll "5.0 El doctoJ? lláLR>tmmoro¡;¡, tmnto 01ll JS\ époeE> 
)PO&' ea~e a¡¡¡prac~o !llO aG h&~ ~eumado. ¡¡»J?opiedmd. · 6 

· i&llll CJ\1!.0 tv.vo 0!lll' comtn!lllidl&cll oon otli"c::J Rm hmoisllll~ · 

/ 
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de. da Loo Patios, como durante sa · propiedad 
exclusiva, h~~> poseído 111. p11.rta discntidm ·en el 
presente juicio de delllinde hmsta al cR>ace mctual 
del río Pam¡.~lonita, y esa propiedmd hm sido plí.
blica, tnuqail11. y no interrumpida, por m~s de 
diez años aegaidos." 

~Como fundamentos de de.recho.adujo las dis
posiciones de los Titalos 6.,o y 7.0 del Libro u 
del O~digo Oivil; de los Títulos xru, xxm y IDI:.t 
_llllel Libro glQ de la micma obrlll, y de las dem{~s 
Olisposicionl8c l!.djetivlhfi y sast&ntins qae amp&· 
ran 11!. propied111d y poaesióo. · ' 

El Jaez falló as( 11!. controversia: 

· ".El límite de lm¡haciend~r> de Loa Patios, por el 
lado occidldn tm ',es el río Pam plonita~h~r>stmjl81 8nr, 
donde conftnm con 11!. b.R>ciendl!. de Jffll. Hato, cayo • 
lfmits por 18sta parte es un desegüe de lm tom.l!. 
principallllhm&dl!. lill C~Jiio, cuyas lhgam& ceen e. 
otro ca.ño y signen por él so carso h11.st& se con-· 
flaencia con el río Pa.mplonit81, 

'' Laa cos~ms del juicio, que se tasarán en for
ma, leg&l 1 son dl8 cargo·de los demandantes." 

1 

A pelado 18Ste fi!>IIO ante el Tribnn~l Superior 
de lP'amplonm, lo revocó, :Y en so Iugmr resolvió 
!o signientl8: ·. 

'' l,o Aprnébase 11!. diligencia de deslinde de 
los predios Canoítas y Los Patios practicada por 
el Juez 1-.0 del Oircuito de Oúcuta el veinticinco 
de noviembre de mil noveci!lntos ocho, que fae 
objeto de lB> demanda de contradicción a que 
reeayó la sentencie. que se revoca. · 

61 2, 0 Dése posebióu de su.;¡ rPRpectiv~r:s fincl!s 
Rl la.s parte!J, sin lesionar derechos de terceros. · 

11 3,o No h11. lugar a declarar en el presente 
jaicio si Carlos Matamoros ha adquirido o nó por 
prescripción ordinaria el dominio de la zona de 
terreno de que se tra.ti!. en ls, ref~ridRJ demandm 
de contrB>dicuión. , /" 

'' 49 No se h21oe e~pe~ial condenación en coel· 
~as." 

Oontrl!. esta ítltima.·· sentencia interpuso recar
~ao de casación ~Bl mpoderado general del doctor 
011rlos Matamoroa, y concedido que fue subio el 
expediente m esta Saperiorid~d, lm cual procede 
!!. fallar en el fondo, declarando previ~mente qu-e 
181 recurso es admisible~ por llenar loG requisitos 
de lm ley. - · 

Alega el recurrente lm primer& causal de casa
ción, por ser IR> s~mtencia viol~r>toria de ley sus· 
tantive. y h~t>berse incurrido en ella en errores dlfl 
hecho y de derecho en 1111 ~r>p.reciación de determi· 
nadas pruebas. 

Sostiene que ha sido infringido, por indebidlb 
B>plicación, el artículo 900 del Uódigo Oivil, por
qae en .el juicio no se tratab~r> propiamente de un 
deslinde sino de una reivindicación, desde Juégo 
que la zona disputad~!., que es la que se halla, t:n· 
tre el caño denominado La Mariana y el r!o 
Pamplonita, es_nn·caerpo ci.erto cuya. restitucióu 
debió pedirse por los dueños del predio de Oa· 
91oltao oi se creían dueños de ella, en un juicio 
de propied&d y no de deslinde . 

De es~~> zona, agreg~~>, se hall&blll en posesión el . 
dueii.o del fendo de .Loo Patioo, y sus tí talos señm .. 
lmban chr.ramente los términos hasta el río Plllm .. 
plouita, de modo que uo se esta,ba en 181 catÚ> de 
1I!nm imprecisión de linderos. 
' LR> acción de dealinde no erm procedente, por
que ella supone una poaesión equívocm 1!. C~~>U· 
Blfl de la indeterminación de .lm re.y~~> divisoria, y 
IBD el caso del pleito 0e trl!.tmba de. una porción. 
definida del predio Vl8oino, separado, por un río, 
del fondo del actolt' en el juicio eapeci&l. 

l()omo consecaencia de 11!. iufracuió~ d~I artícu
lo 900 del Oódigú Oiv~l, seiie.IB> como qaebrllln
tedos por la sentencim dél Tribunml, los ~t.rtíoulos 
612

1 
inciso 2.0 , 917 y 2518 ibídem, queseñmlen J't;l· 

gunms prerrogativas que tiene el poseedor sobre 
los que le disput111n el dominio o le embarazan 11!. 
posesión. 
· JL~r~ Oarte observa que los dema.ndantes del 

deslinde pidieron se señllllB>se como línea diviso
ria, de los doa predios el caño denominmdo .La 
Mariana, que era el curso antiguo del río ..!:"am-, 
plonita, fund~ndose en que por causa de las va.
riaciones de ese río, en sus grmndes y periódicaa 
1.wenide.a, se han presentado diferencias ep cuan· 
to m l~r> Une& di visoriBl de .Loa Patios y O ano Hao. 

En lm dilig~ncia de deslinde que p'uso térmiuo 
!111 juicio especiml, el Jaez señ~~>ló como límite lB> 
ll'~ym pedide por el actor, prescindiendo del'cur
tl'IO mctaal del do Pamplonit&. 

En 11!. demandR> de oposición el personero del 
4l!octQR' M:Sit&moros, dueño de ./Loe Pa.tioo, 0ostavo 
~ms le. Hnelll divi6ori& erR> 121 curco &ctoml del i'io 
JP'~m)í»lonitm, fundmx:ultoGe en loa t1tmloa de oa 
¡podl18r0l8lote y sxn 0m po018Gióop dlil!l mt>JnGK'!l\ _qus llll 
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controversie, quedó fijada entra dos líneaa: o el 
CIMllCe _a.ntiguo, o el mctaal, del río Pamplonit~r>. 

El Juez en lm sentencia que puso término al 
'juicio ordinario de oposición señ~~>ló como límite 
el e& u ce actual, y el' Tribunal el antiguo. 

se'vp, paefil, que lm controversia se inició, se si
guióy fue fd>llada sobre 11!. base de onif> impr~ci
sión de linderos; sobre lm fijación de una Hnem 
disputad&, y c~t.bía, ·por tanto, la acción de des
linde; de lo cual se deduce que no ii'~~> sido que
branta.do por indebida eplicación el artículo goo 
del Oódigo Oivil, ni les disposiciones del mismo 
Oódigo que consecaenci~r>lmente se considerlhn 
como violadas. -

El Tribnn&l hmlló probado con las declmrm
ciones de Vl!.rios testigos, que ,el río Pamplonitm' 
varió violentamente de curso en époc& anterior 
Bl mil ochocientos noventB> y ano, parlf. seguir por 
el cauce que hoy tiene, dejando en seco o casi 
seco el que mntiguamente ten1& al oriente.del ac
tu¡¡,l,·sin que m estl!. conclusión se puede, oponer 

· el que varios testigos y peritos afirmen que en el 
lote de terreno disputado hay árbol0s que deno
t~r>n vid81de más de veint,e año~, ni que alli no en
contr&ra.n!ni existan rastros visibles del lecho del 
río ni que haya una capR~ vegetal de más de un 
metro de espesor ea el punto en donde los testi· 
~os de Navarro estimaron que quedabR> la entra
da. del río al cauce antiguo, una vez que los ~-r
boles pudieron existir antes del aludido cambio 
de corriente, y quedar alli, por no tratarse de re· 
tiro lento de l!hs agua_s, y porque no hay en autoo 
prueb~& alguna que demuestre el tiempo necesa
rio pare, que se borraran los rastros aludidos, 
dada la, c~&lidad del terreno de la l)tis, prueba 

·que en el particular habría sido deoisiva p~ra iD· 
ílrm¡¡,r o corroborar lo dicho al respecto por tos 
testigos, 

El recurrente· sostiene que las declaraciones 
de testigos que sirvieron de apoyo al sentencim· 
dor par~t. dar por probad!!. 111. variación del cau·ce 
del r1o Parnplouit~&, se hall~~>n infirmadas por las 
prtl!.eba8 de inspección ocular y de peritos pratl
ticadas ea amhlhs instmncias; y no obstante el 
Tribunal l~s d~ fe a ta,les testimonios, incurrien
do asfen error de hecho que aparece de\ mani
fiesto en los autos, y en error de derecho. 

ll!ll de hecho_ consiste en que el aentenciador no 
quiso ver que no es natural que un río abandone 
,su acostnmorado. c~uce ein dejar en él huell&s es
t~t.bles que permitan reconocerlo; y el da dere
cho e~triblll en que una de lms reghtEI de 1& críti
'[)R. leg~~>l a que alnde 01 artículo 76 de lm .Uey 105 ' 
de 1~911, 'acaso la principal de todas, es la de que 
11~1 hechu.sobre que versan los testimonio¡¡¡ sea 
·veros!mil; y aparte de que es r&ro que un.rio de 
l'ierta m11guitud tome un nuevo curso abando
nando au antig'uo cauce, aquí eotá inArma,do ese 
hecho por l~~> in111pección o examen de los 'lngarem 
1londe se dice ocurrió el suce11o. · . _ 

A este repi!,ro Im Óorte observa que el Tribu
nal echó menos 1& prueba qae tendiera a de
mostrar cuál es el tiempo nesecario para que se 
borren ·Jas huelfas del canee antiguo de uu do, 
dadl!. la calidad del terreno de la litie,·parB> de 
ttse. modo, teniendo en cuent~r> las . exposiciones 
c:ient1ticl1ls respectiv&s, se pudiese concluir si 
quedaban infundadas o corrobor111das lmQ decla· 
x·&ciones de testigo¡¡¡ acere& del hecho de la v~r>rilll: 
oión del curso del río P~~>mplonita y del ·tiempo 
~n que se verificó ese fenómeno, 

No p1;1ede 11>flrmarae, pass, que por los detos 
·~toe retllllltnn de htQ inspeccionee ocal&res y dic
támenes pericimle~, e! hecho ~!.ludido hmy111 sido 
inveros1mil en la é'pocs; a qne los testigos se lt'e· 
fleren. . 

Arguye &demás el recarrente que el sentenci&· 
dlor hizo mérito de simples inform11.cionea hechas 
e-n el acto del deslinde por individuos qae ni sns· 
cribieron la diligeocim de deslinde, ni declararon 
dlespués eli el curso del juicio. 

T~t~his informaciones, dice, c&recen de mérito 
h1ga,l atendido a lo dispuesto en Jos mrticulos 
615, 517, 632 y 6~5 del ilJódigo de Procedimiento 
y 74 de 1& Lt-y 105 de 1890. ·. 
. Pero debe tenerse en cuenta que el Tribun&l 

se faodó principalmente en las tieclaracioned de 
los sljñores Ramón. Villamizar, Elías y .&.ntl~és 
1\lár~uez, Evillristo Romero, rendid~s ante el 
Juez de 1& ca otra, y eu Jos testimonios. de Rafael 
Oarrillo, José AntQnio Añez y Tito Rey A., re
cogidt~s en la·aegunda. iustanüia, de modo qne 111ls 
citi:iS qu .. h~ce de los inJividuos que decllflraron 
en Ja, t11ligencil!! dtl deslinde, ~:urí como el testimo
nio de Lore.nzo Sánehez, que objeta el &utor del 
reQuroo como contraproducente, son por vím de 
corroboreción, y bien ~abl111 podido prescindir de 
e.llms. • . 

El f¡r,llo tiene, pasa, por fundamento en el punQ 
00 indics,do 1&0 declar~r>ciones de siete teGtigCIGp 

l~fl Clll&leG no qned!tríl1lo OleovirtnmdR>s IHtn¡¡¡¡rno 
b.nbierm tom&do en caentii lm declaración de ReiQ 
naldo Viccini, que el sentenciador deseqb.ó poli' 

· haber sido t~l tt-!'!tigo dueño en un tiempo de lo 
hacienda d11 .Loe Patiofl, y sobre la cnml hBOe cm
pítalo de acusación el recurrente, por no ln~r~bw 
sido ~r>leg~dlf> ni proba.d~ la t&ch& respectiv~t~. 

Dice el recurrente que ca&ndo se trat~r> de un 
verdadero juicio de.deslinde se comprende y co 
explicm que terminado eljnicio, el Juez le dé po
sesión de su finca r. cadm dueño. 

fárte la ley del sa.pueato de que los intereaa
dos no discrep&n en cum'nto mi dominio7 ni siqnil2l
ra sobre la posesión, 11!. cruM, por lo mismo que no 
está. señalad!tl la línM, mdolece en tr.l caso d® 
falta 'de precisión en cuanto m su objeto; pew deG
de el momento en que por nno de aquéllo¡;¡ ao 
alega que ha poseído lB> porción o f~~,je determi· 
nad& de terreno que por msdio del11.peo se pre. 
tende segregmll', y ce invoca Im prelllcripcion &d
qaisitiva, en este caso, o fi!S desechm lm .acción do 
<J.eslinde por tratarse de unm reivindicmcióu, o se 
tienen en cuenta, lB> poseaión o 1& prescripción 
invocadas. 

·Ordenar, continó& diciendo el recni.'rente, co
mo se ordenR> en el fallo mcasado, que se dé pose
sión de las respectivas ftncaa a las p~trtes, se en
tiende que de conformidad con el deslinde apro
bado, y declarar, como mllí se declara, que no 
ha lug&r a resolver si O~r>rlos Matamoos h& ad
quirido o tió por pretlcri,;¡ción el domicio de Ir. 
f11ja_, de gae se trata7 es un& solución que no con
aulta los principios legml6s sustantivos eita,dos 
sobre posesión y prescripción, y es violar estoe 
principios, así como el B>rttculos 837 del Oódigo 
Judicial. 

L!!i Oorte observa: 

1.0 Que como ya. se dijo se tratB> de an verdB
dero juiCio de deslinde por la indeterminación do· 
la raya. divisori&, que nnB parte sostien~ que es 
el antiguo e Ance del río Pamplonita, y 1& otrm el 
cauce por donde a.ctaalmente corre ese rio; y 

2.o Que los juicios de deslinde-tienen por ítni
co objeto fijmr lm Unem div1soriill entre doa berea 
d~des, y no ventil&r cuestiones de propiedlmdl., 
~que deben deJ&rse pera litigios posteriores. 

Según el t>rtícnlo 272 dle lm Ley 105 de 1890, 
si habiere contradicción 1 por pmrte de c.lgrnno do 
Jos interea&dos7 y~r> respecto del deslinde practio 
omdo, o ym reGpecto de 1& dem111ndm mismull dG 
de¡¡¡lindé, el punto se vsntillr,d, en juicio OK'dina
_rio en que el contr&dictor se consider&r~ com® 
dem&ndante .... El juicio ordine.rio vers&1 ¡pnel!l, 
o sobre la ·improcedenci& de lm dem&nd~r> de deBa 
linde, y& seÍ!> porq~e no sean coli.ndantes los pre. 
dioa, o porque quien dem~md~r> no 1!0& dlieño'' o 
usufructuario del predio gae quiere deglindar, 0-
porqne no baym impreci.a;ón Ole linderos, en razón 
de los titulo!!'; o puede versar dicho jaioio ordi
nlhrio sobre el deslinde practicado, o se&, sobre J¡r, 
línea fijadB> en el jmicio especial. ' 

'Lm disposici'ón 111notad& no permite· qme Gl8 de
blbtan, nnl!. vez practicado el deslindP, y si no ae 
objeta lBl demlflnd~r> en el juicio ·de oposición7 

cuestiones de dominio que, como se hm dicho, y 
lo b.& resaelto le ilJorte Bupra:Jmm en jnrispraden
cia const&nte, son m.mteril!. de otro¡¡ juicios. 

Limitadm lm controv~rai~r> m la · íijaciólll de ls:, · 
lfnelll divisoris, Ir. centeneilll no puede cnosmli' eje· 
cutoria aobre caestionea dl8 propiedQd que, !90ii' 
lo mismo, paeden ventill1lr0e en jmicios nlterÍO· 
res. 

:Por e0tms razones no procede tmmpoco le.~ cmlb 
snl ~.a que invocBI el recmi.'rente, como snbGidiaria1 
por no h111berse f&llmdo la excepción de preacrip
ción. 

En razón de lo expnesto, lm Oorte Sapremlll7 mdl· 
mlnistrando jmsticim en nombre de la, .Repúblicm 
de l()olombiltl y por B>ntorid<r>d de lm ley, decllllra 
que no es el CI!.SO de inftrm~r l2>. sentencia ID:Ihte
ril!. del presente lt'ecurso, proferl~l!. por ~1 ~nbu
nar,l Superior de Pamplona. el 0e1s de diCiembre 
de mil novecientos quince, y conden!ll a.l R'~CQ.· 
rrente en le.~s costes del recnrao. 

· Notifíquese, cópieae, pablíqtllese so la (J()J~etOJ 
Judicial estll! sentencia y devuélv~~Jse el expediea.· 
te al Tribunml de su origen. 

GERMáN D. PARDO-Jod MtGU:rA:L AEL>N· 
Go-JuAN N. M.ÉNDEZ-TANOEEDO NAN.NJm'F'Frr. 
J1ll.AROELU.NO JPULIDO R,-JB..LlJ3TQLOJliÉ JEroDBXo 
GUEZ lP'.-TeófUo ilovflegro, Secreterio en propia· 
dmd. 

~---------------------------------------------~--------------------------------------------------

¡ • 

\ 

( 



1~ 

·r 

,--------------------

ORGANO OFlC~AL . DE LA C'ORTE SUPREMA DE JUST~C~A 

TOMO xxvn Bogótá, JUnio 30 de 1920 ~ Números 1432 a :!.435 

e 

DE LA CORTE SUPREMA " -- ~- -
DE JUSTKCKA 

IDX'ír~.MJ~i.NJ1 Dll! L-4.8 DO JTRI~ .iS CO~HENIDAS- EN EL T0:\10 XXVII _pm LA "G40El't-, JUPIÜU..L" .., 

A 

¿l.bll!ndlowo de ~tWI.lQ. t--.-No Si?' p~r¡ade 
~rm!i)t:Hi'~~ ~ill~O I'Zt%•1'ioD d~ minas 
im0 ¡p~rci<IHll'0 m!e mir.n<lJli'li\1 aban- .. 
doR!&dw. L~ l~y !lO rr~conoce 
¡afl~® modG da rl"f'flOi'S\R' fiN·~cbos 
~n ~f-~ mi1.1g.,¡:¡ Clesil<lJrttM"~. (Oa¡:¡a
ciórrr., 3Q ati'¡¡>tiembre 1~12) •••••• 

,flbool~ei6n deldemazai!iatl~ ~L'l_cau~ . 
a~rJ {1¡lllint~ GIS onaectón -u-o _t,~@lne · 
cabirulll CUR.iHXO hu 3~ilÜ'IDCIR. del __ 
Tll'Hmntill mb;:n:uelw0 mi dernmndl!l
ao cl~Cllr>li'flllDOO im~:rocede!llte )¡r, 

®ccióan l!'jercit~D.ar.,. (Oaeacióo, lL 
lll~p~Í<a!iíllbf0 1~19) ..••••.•..•.•. 

""'"'' 3...:...No ~a ¡procedente~~~ ~i!'ftUDdl!l 
CSl!JiG&I ~e Cl!lGBCió¡;¡ Íllillladlil en 
que el Trih'llll!lll 'iiO decidió sobr._~ 
1~ ~oHd!.'l<h (];.3 nnR> clé¡;;;¡,;-alR> del 
~eGti?JKlM1 llÜ01 pedidlll 00 lm · d('
m~~>~~~ aiiio que dsclarl!l impro
cedente Jg¡ sccióiiil y 11!bt'lu81ve a-1 
<dernur,nd&do. (Oa01llOióliil 1 19 sep
~iembre HH~) ••••• : ••.••..• •• 

&lboienc9ón do f611lii7.· G=No bP0tírl 
'que el Juez GeE oornpetente por 

ll'lll&ÓIIB da materilll y de lugar 
j¡)Ei'lr> CODOC6R' Ole, Uii~'!ICCÍÓO,. 
JPtli'EC, qn0 debz, el!. todo caso. fa
Jiarlm. I!Joando las leyes de pro 
13S-1imiento limitmn lt:. libertad 
¿~t demandan.tl2 y circnnscri bt1n 
G1 c&mpo del deb~te )nd:cilbl. a 
aieterrmin&dos medlofl, no ~a l1•~1to 
s,l !llctoli' introducir accion~s 11jt1· 
lllEG a illBte caro po, ni es ó. :~ol.1lP al 
juzgsdor conseDtirlaP, sino que 
tümeque dt'!lCErbrtatl como tx
trañas al tlebat~>. Jalo tal cnilo no 
puede acus~r>rs~ l~t>aéntenilcia .por 
i!i'l causal quiiltlti de casamón. 
(0&0ación, 26 julio 1919) •......• 

&oción. 5-Los ant~cedent~>s de he· 
<eho o lege.1es que entrr..n en la 
constitución de no d.e~echo, bil'n 
pueden d3bl!tiríl~ y muy 11. me· 
modo se _rneb¡?¡ten en el mh;mo 
joicio en c:,ne es1> derecho 01:1- re
clamm. No se n'<lce-&itarla, pcr 
12je!illplo,yar&J ejercit~r. ~n&l rei-. 
wind!caCJÓD 1 que en JlllCIO aute 
ll'ÍOll' se bubi~se declarado el do
minio del reivindic:-tdvr, sino en 
1&l mism&llitis e:!ll !?,lle ¡¡e ventila. 
1~r> li'estitnoión se ueb&ten t·~m
fuiéu como rwtecedeiltesdto és~a. 
lue thnlos de domioio; y e!lto 
qu0 t'l8 ll\iM de lít :i'SÍ'VÍUÓIC&Ción 
;911~~a mplico,roe llJ Cl:l~tntatJ accioo 

' \ 

29t
1 
~.o. 

- 241, 3.0
' 

l. 

Po a 

0~8 judio~~l_('g se pfOQ)_U_evan, 
(Oasació~;~, 30novi_tmbt:0 1~1¡;) .. 

1}9-, 

Acción de perj'tlici(l:. 6-m1 b-11\)er con- . 
· venido el pr~mitl'nte v~l)(l~dor 

inden:mizarle 1!)1 cornpr~d.l)_r d,lt>· • 
ños y perjuieiós si n,o le ct,~,mpU~ 
le~ oi.Jiligll,t'i.ón, de ororga.rle e.scfi: 
to'r-lt ~18 ventíll de ou.,; fiuca, no 

· ~x.iine &t' ptomitent(}· Qompt~dor 
de ·J¡r, obligaQjón d~·.p.3gi\r,~l;pr~; . 
~io ú IZ> psfte, ~ue dl' ~l qqedQ. 
debiendq, eq el v'azo ~l!)tip~htdo. 
De sueroo qu.e si á!!t~ nQ b~. ~U.IItl· 
plido ~c~o oblig~.~>c.ión d,e p~g,~r o 
no se a.llan~~>.a cnq¡,plirl:J •. nQ pu.~~ 
tle exigí~ <lelotr.ó\uderon.iza,eió.n 
de perjuicios por el no O:torg,a,
miento de )1!) eseri.tura, El &r· 
ttculo 15416 <J~l Oód~go O.i~il no 
df'ja de ten~r aplic~ción. por-que. 
hay~~> ha.bido eatípulaei(n:o. e;¡:¡:v,r.e
~a; sobre perjuic,~jo$. (Oasa-Cióo, 
3ll julio ¡911'\) .•••••••...•.••.••• 

4lr3, 

. . V!·egato~·if.?.. 7-~as ~w-i?n~s ~--
gatorias no tienen ca b,1tla s_ID~ 
en las serv,idnmbre~, el!t kis JUI· 
cios de ftli.l!ción o impugnación 
del estado civil, e11 ~~ cáso iuifí
rroalo preVi!iitO en el artf(lulo _197 . 
de lm Ley 105 de 1890, y .l:'n ai
JZÚil otro, por vfa de.· e:;.cl:'pcióo. · 
En loo dem(l~. t~r\_a d·em~u~a !lP- - _ 
be amoldarst!l n. llb 'dtfiúicióQ ·que · · 
da el Oórli(!o Jqdicillll en i>lartf. ' 
culo 263. (S.,nteocia, 1.0 mar~ 
zo 1919) ......... ~ •..• · ••.•••• : 

- peatoria. 8·-L& ócéió~ \por IR. 
cual el dt'mandante pi<le qn~, 
con andienci~ del dt>·IIianr\ado, · 
11e dt>clare que ~s rlut>ño de un 
tt-rreno, eR acci_ón petitoria y no 
reivrndicRti'Tia. Y auu qne am
bas se Iefi.,ren a l& propitdad y 
hR>V por lo mismo grao· semejau
za.l~~> última tit>ne vJu d1stiotívo 
e~<peci~l : · la; restitacióiJ de la 
cosa siti·golar para ·tl_ que no es
t¡í en posesjón de ella. TJ \.otra. 
uo llevl!! esta consecu~uCia, y 
sólo tiende & qóle se h:al!~ un~r> 
dpclaración de dominio. (Oasa-
ción, 16 julio 19lt~) ·: ... ..... . 

-- reiv;ndicatotia. 9-. Qo.Rndo .I'D 

virtud de un de~;Jlinde entre rtos 
predios, u o& zona de terreno fJ.Ilt'· 
d& incorporada en uno de ~!los, 
y no ob~tante ht reti~ne el co-

Págs. 

108, ll..0 

, ____ 

'lindant(', ~t! drneilo de llll zoniD in· 
corporade tiene derecho cl-e ió-. 
tPntar licoióo r~ivindicEtoria (! ~. 

· (Uat!a.cióo, 30 novie.mb;re H~U$) .. 

~79 •. 

•: .&cci6n reivindicatoY'ia. l(l-Nofs rei-

Págs. 

10~ n.~ ,, 

1 vindio~torj_m l.~r> acción q~e ~i~ue 
. ;i por obJeto ae declll'lr~ JU(IJ{'t<hl· 

,¡ mente que dster.ij[linaQlo terrelllo 

391 2.a 

111 3.n 

:: no es de propied&d dial dP.man-
f dado, sino b~t~tdío. (Se¡¡¡tenci&, ::$0 
'Í abril 191~) .................. . 

! 481. 

i Acumulación ·a e o1ttoo, U-Cd)mo son 
¡ -ef~ctoG de lm ace!{JÚlocióD qu0 
i los a o tos &cumuladetfl s0 sigan e-m 
1 no solo juieio y ooan terminado!! 

P.Oi' una. mil'lm.~ a!'nt~mci?l y_q~ne 
celle la jnrisdiccióo parcia_! de IOI! 
J nt>ces en c&.da. une ele 1~1!1 can-

- sao¡;}~ queconoci~n,. p~rece claro 
qas- las cn8~l~s d~ scnnmlac!óc 
de que trate el Código Ju¡Ji. 
cial (2) o o ae refieren ~~¡ Jos jui
cioa ejecuti-coP, todt~> "e~ qne é&· 
tos no terminan por r:¡_eptencíiD 
sino comndo se dt>ChHan pi'ob~
das las t>J!c~pci-n!H'!l perentori<l0 
o cna.odo se pro¡l_onen tl:'rC~Iia~, 
Jo cual sgpone que se l;ll1>n pro
puesto exrn>pcionNI o q11~ seb~n 
introducido tl:'rcerll:l¡¡, cOíl& q11e 

no siempre oc~rre (3) (Sentencia, 
13 octubre 1919) •...........••• 

Adjudic9¡~ión. 12_:._EI n.o hahm!e nd-
...... judicado a Jos heredl'rOll v" lorl'tl 

iguales no imp'ic~~r. viohw ó•t dt!l 
1~ rf'gla 7 ... del articulo 1:i!:l-l: del 

o Código Oivil, que Qrdena, eu l~t~ 
partición n guanla.r la, posibl~ 
igualdad, adjudicl}nd,o a cadltl 
uno de los coi!Isignatarios co
sas de la mismll> lolltu•a1 t'7.~ y 
calidad que a los otro!!." Pnt't-t 
no dice esta disposición q•1e !o.~ 
valorPS sean igo~t>les, ~oiuo Q'l~ 
las adjndiéacioues Re~~>n en C<>tHHl 
cte la, mismá natoralt-za y cail-

' flari (4). (Oaf.'acióo, 1~ ilgosto 
1918) .•••••.•.•.••••.••..••••• 

----· 
(1) Art.íc~lo 946 Código Civil. 

1G9,_2.c 

3~8, 2.0 

(Z) Artículos-786, ordinal SI?, y 787 deCCódigo Ju-
d icia.l. ' . ' . ' ' 

(3) Artí~·u·l~s SS a 89, "212 y 237, de la Ley. 105 de 
1890. 

t4) El rect¡~rent~ alegaba que se le h~bfan :tdj-~~- 0 

dicado cosas de la misma naturaleza y calida.l que 
a los otros, pero de un valor inferior. 
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.&djumloatt$ón. !3-L>r>~ lnijlll~lsa a~ Qti 
- jllldicació:J, mouqne erMéo rev~o

tidml} de tuuaa lma furm~lidadeo 
· externss, no Ron por t<f aolalll 

prneb&s del dominio de lit coaar. 
&djudicada : es prt>ciso que ~~~ 
acompafie l~r> ·prnebm del doull· 
nio que se atribuye ar,l cauaanttl, 
Pero en los litigios qne anrjfliD 
entre Jos herederoa adjltdicat~r>· 
rioa, o entre uno de ellos y los 
CIM!Gahmbienteil de otro adjudi
~atmrio, lm &djndiclllción cona tito· 
ye titulo tra~:~l~r>ticio·de dominio. 
lÜR.a&uipo1 U sgosto HH8) .•••• 

~ 14\-L& doctrióm de lm Oor
te según 1~ cu.~l •• la adjndia 
cmción de bienes en no juicto de 
suoel}ic'm no eg por aí solm un ti
tolo que acredite el dominio 
Gilllo cnblndo se prueba qu~ este 
dominio pertenecía al causente, 
se entiende respecto de terceros 
(oo respecto de loa coparttcipes 
a!lutre al) cuando al título aduoia 
do se o¡;one otro anterior o nn~r> 
¡¡¡oceaióo ante!adR> también. Eo. 
este caso 181 título traslaticio de 
dominio no comprueba. por si 
miomo la propiedad mi~otraa 
no se comphimente con ¡;¡qoellos 
de que fue derivado (1'), (Oaslll· 
<!lióo9 31 octubre 1918.\. ..••••• 

Pá.gll, 

!H, J,n 

96, ,3n 

Jldmioión, del reouroo. 15- No ei!J 
'edmisibl~ el recurso de cat~R> 
<!lión intPrpuestó por un emplea
do que ~jerce maullo y jurisdic
ción, ano cuando lo hag.r, en 
~j-woicio de un pod~r que l~ fue 
evoferido.antes de desempeñlllr. 
el Cblrgo o emple(> qne lo in· 
h~~>bilitlf (2) (iJasación, 4 diciem-
bre UH8). . •• , •••. ......... 109, 3. 0 

Agravio. Hl- El recurrente en casm· 
<!lióo no ouede atacar 1~~> ~enten 
CIB del Tribunal por haber tenido 
lílu oueutlll1 ent.e otrllls pruebas, 
liD cnpia del. plano del terreno 
m&terii!> del d~slinde, alegando 
que tal copia no goza de anten
ticidall y que adolece de otras 
tachas, si por otra pitrte, él DQ 
la objetó, ni la redarguyó tm las 
instancias, y aotl:'s, por el con· 
trario, la acogió como prueba 
princival de 6U oposición al des· 
liodP; el becbo de ·que el Tril.JU
na.l bulliese tom.ado tal pruebll 
como fuudttmtllltO de !JO fdllo, 
no cliut!arLt agravio al rt>corren-
te. (O&sacióo, 26 jo io 1919).... 242, 3." 

Agua o. 17- Las convenciones cele-
. bl'alliHl por part,iculares respec 
to del U80 de IMS agu"s de arro 
yos que atraviPsau ·o limitan 
sus ht'rede,Je~, son válidas _·Hu n
que el domiuio tie .t>stas aguas 
sea de la N ac~óo. Por taut¡{l, 
bie·n puede el tlueñ11 de un pie
dio rl:'novciar el nt~~de las-aguas 
de esos arroyoJ siu que esa. re· 
nuoci~r> sea contrl\ri~ al derecho 
públi:Jo de la N •ciflo (a). (Ua-
sación, 16 dici.owbre l!:llt5) .••• 140, 2.a 

.!Ubacc:J.. 18-0naodo un albacea, hm 
obrado fuéra de lat.!l f-tcultades 
que le confiere la lt>y ( 4), los he
ll'ederos, dt'mandados por r'lzón 
de ese acto, pueden deftlndersa 
¡por vía de ~:xcevmón,. awgando 
que no estdbau ~ometidos a 
cumvlir compromi~:~o~ contraí
dos sin su ~n,wnoia (5) Rin qne 
11JeSI DISceamria decl~ll'ación 0.ll:pr1i
a~~> sobre o ululad tlel HCto t O~~o-
llll!.~ión, 30 agosto 19L!-!) . ; •• • ..• 290, 3." 

(1) Artículo 765 del Código Civil, 

(2) Artículo11 216 y 327 del C6digo· Judicial.' 
(3) Artículos 893 y 1602-del Código Civil. 

(~) Artículo 1353 en relaci6n con el 575 del C6di
)EO Civil. 

(5) Cz::;a~ ~2!..-m~nda.to,-oonicrme.al.arUcU-•. 
" i[l) 2!íl6 Tflei miomc C6!Hgo. · - · . . - · . · · . 

..&lu~li6n, 19-L~r> adqniaicióill d0 tie
!i'li'lf> por &luvión no pue!IIS weri· . 
ficmraiS Gino cuando lma hereda
deo son ribet~~>naa dé ll'íos o IR>· 
rgos y lao 11guas de é~tos t~e rtti· 
rmn lenta e imperceptiblemente. 
lLos pen tan os no son por su n~r.
turaleza- bienes del Est!!>do; coc 
nno acontece en los rfos y las 
agnag que l'lOrren. por cauces 
n&toraleo. (O ~sación, 29 julio 
19Hl) .......................... . 

386. 

i!mpliaoi6fil del r~ourso. 20- Ouan!lo 
el escrito de ampliación del. re
corso se presenta ante 18> Oorte 
deepné~ de ve1;1cido el término 
per~~torio que seiffia\a el artico-. 
lo 151 de la Ll'~y 40 de 19U7,. 
est~~> corporación no poeue en
tonces tener ~n cuenta sino lo 
alegado mote el Tribuoai por el 

·Jl'ecnrrentd". (Oasaciqo, 28 Nep· 
tiembre 191~) •.•• ~: •.•••• ..... 

Analogla. 21- JR)n ml!>terias penales 
no pu0de aplicarse el criterio de 
analogía cuando ee comete u o& 
acción qua parece dignm de cag. 
tigo y no lo tenga st-ñt~.lado, en 
1& ley (l). (Sentencia, 13 di,-
ciembre1919J ...................... .. 

. '\ 

.Apelaoi6tB. 22- L!ll provic;Jencia q ae. 
<!loncede mpelación de un auto de 
enjnici_amiento proft~rido por un 
~ribunal Superior de Distrito 
Judicial, d~:be ser tl.rm~~>d!!> no 
únicamente por_ el M.&gistra
do sostaociador, sino por tojos 
los que· componen la Sala sen
tenciadora, es decir, por los que 
pro®rieroil el auto de t~njuici~~>· 
miento. De otra suerte la Oorte 
carece dt> jurisdicción para co
nocer del fondo del negolliO (2}. 

Págs, 

83, 3.8 

117, 3." 

· (Auto; 6 marzo 1918) . 7 ••• .... 24, 3." 

23- Oumndl) el f.r,llo de pri. 
mer& int~taoc!"'R, es totalmente 
absolutorio de la demarida (1),- · 
aun cuando la absolución se b!f. •. 
ya fundado· únicamente en lm 
falta .de prneb11 rle alguno de 
los varios heehca fundamentales 
de ella, tal fdl:o uo genera t'je-
c~toria alguna en ftJ.vor del de-
mandante, eu cr1so de apelación. 
Rdiriéadose ésta al cat~omismo 
que fue desf!lvorahle al deman· 
cl~~>ute y fdvorahle al dl'maoda· 
do, no t.iPne é~t1-1 dM qné'a.pelar, 

.y la f<~.lta. de recurso de su parte · 
üo ¡Juede- generar·.' ejPcoturia al· 
gnn~t (4). (Uasación, :u agosto 
1918) ........ --- ....... . . ........... 62, 1." 

528. 

·- 24 - La. disposición del artí
culo i 5 de la Ll'y 169 de 
ll:96Re refiere al ca~u e u que ha
ya VdTitis decisiones en la sen
tPnoia. unas adversas y otras 
fdvorables ~r> la parte que inter
pone apelación. Esta vere~a t,u. 
tonces liiobre lo desfavorable 
úo.icamentP; el resto se ej~cuto· 
ria y es intOcable por el supl:'· · 
rior, salvas las exc~;>pcionPs 
qoe consagra dicho articulo (5). 
( Casació••, 3l agosto l!H8) .. : .... 

- 25 - En los j ticios de res
ponsabilidall vor los trAmi
tt~s I:'Xtraurdintmog sólo sun 

(1) Artículo 13 del C6digo Penal. 

62, 1.~ 

(2\ Así lo ha decidido la Corte en otras oéasiones. 
Véanse a_rtículos 83 y 891 del Código Ju_diciat; y 8'1 
de la Ley ol69 de 18;6, · 

(3) El demandante pP.día. se le declarase patrono 
de una capellanía· de legos, y el Juez declar6 que no 
era patrono. -

(4} Artículo 15 de ll!o Ley 169 de 1896. 
(5} Las excepciones soo-: en caso de consulta, o 

cu;mdo la variaci6n a que se .refier.e.el_recurso -de 
2.pelaci6n requiere l:t modificación: o Tevocación de 
Q)tl'1)cr punto~. de!. ~ano. 

&¡¡>ell!lbi~So y cononHmblea hil!'J 
I:}ISD~elllcitJG tiellitnitiva0 y loo ~n
too iiilterlocntmioa Qns pongen 
iin ~ 1& CR!llSill, De )&0 dispo!licioa 
mes qu0 rl['gulan eate procedi
miento, clara y precisamente se 
deduce que no cabe apelación 
del auto que determina o abre 
el ¡procedimiento. .Apliolllr en 
estos joicio!l el artículo 31>7 da 
]& Ley 105 de 18GII, incorpora· 
da en el procedimiento ordina
rio por delitos cowuues, IS!l des
natnli'lt>lizar el proc~dimiento <es
'Pe<!lillll y contrariar 181 principio 
que consltlgra !SI ertículo 5.0 de 
1& Ley 57 1.hi 181:lf. (a oto, 20 
taepti~m bre 19 L 1:!................ • .... . 
Sentencia, 14 juuio 19!!0 ......... .. 
Auto, l'l l:leptiembriS :H~H~) ..... . 

Apclao&n. 26-El auto que conc0de el 
recurso de casaoióu no es Slpelm· 
ble parR>e.ntiS la, Oorte Suprema. 
Ni las leyes genermles que se
ñ.r,lan su& atribucioneo; oi lsa 
especiales que regulllll!liSI aannto 
de la. caseción, le aoignan el 
COIIIOCimiento de motos dictados 
poli.' loa Tribnnal<ea en lm sPgun
d& instancia de loa jraiciotJ de 
que elloa conocen.( Auto, l:l &bril 
1919) .... ,1 • elllot•OIItltll o., OOIItOOOie • llttO O 

- 27 - lllln loa juicios de reapon
aabilidad que se signen poJr loa 
trlí mitPR e:n:traol!'din~rios 06lo 
sou ave1ahleo o consultBbleo lit 
JS~uteocia definitiv& o le. ioter· 
locntoria d~ primer~r> instancim 
que ponga diSI todo tln & lm MUo 
ea (articulo 18lP2 del Oódigo Juo 
dicial);:V por consiguiente no son 
apelables o consultables loo au
tos que, comQ el de pll'O<!leOI.er, 
se dictan p&r~r> ·abrir 1& causm 

sa, 2.0 

200, 2.0 

304, 2.0 

(l). (St!ntancia, 1~ jonio 1919).. 200
1 

2,n 

- 28.....:.. Ouandlo a!ll inter!Seado (el 
demandl!inte era el Cati!o) B'ecl&
m& el anto ~ne le orden!!> 1& ~n:~ 
lhnbición dedocnmentos, y el juz
gador concediS 18> apelación en el 
efecto d~volntivo, el reclaman
te no está obligado i preaentar 
los documentos solicitados sino 
dentro de las veinticnl!>tro horaa 
contadas desde la notificación 
d~l último auto (2). (Oasación, 
!5 julio 1919) ........ , • . ... . . ....... 229, 3." 

-' 29- Es apelabl~ par<t &nte lB 
Corte Soprema el m&odamien
to tjecutivo proferido por el 
Jrnez de Fj»ouciont>s FlscGles r., 
favor rlt> un Rl'gimiento de tro-

. pall o del Te&oro Nacional para 
cobr~r t1t3 !os tlad~>rt>s un R~ldo 
~n contra del Habiiitado del 
Regimiento (3). (Auto, 11 jnlio 
1919) ................ ' .................. .. 

- 30 -TratáudoRe de delitos co
muqes, el auto de proce.d~r es 
apelable í'D el Pfecto susp~osi
vo, de COJ,formidad con el artícu
lo ::H7 de la Ley 105 diS 1890; 
pero estR. dil'lpOHición no es apli
cable a'ioR juicios de responsa
bilidad por los trámites extr~
orilinBrios, loR t!Ualetl tienPn tr&· 
mitación diferente. (Auto, 11 
septiem )re 1\H U)..... • . • .............. . 

Apercibimiento. 31-La penade mper
cibimieoto no se impone con el 
hecho de que 1& sentencim digllJ 
que lo &percibe mi cood~nado9 
sino que es preciso que 181 fallo 

2321 2,0 

304, 3.ti 

. declere que el encana&do,cit&do 
¡poli.' au lllombriS y ~¡pa!lido y Ell!ll 
empleo, f~~>ltó cumo t&l ~ IHll de· 
ber (4\). (Sdnta!lncim, ].~ junio 
!IH9) •. •oooo ••••.••••••••••••- 200,3,0 

(1) Artículo 67 de la Ley .100 de 1892. 
(2) Artículo 391 del Código Judicial. 

- · (3) ·.Arlículo:.2 de_la. Ley 53 de 19!7. 
. · (4) •Artículo 89 del C6tiigo lPeOU\1, 

Jl 
·7 
=¡ 

¡-
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1J.JPOrlWO!,~O judioi~l. 32-LOQ SillllOISSI
doa qo~H'jereen mmndo y ju~il'l· 
dicción no pueden fjercer podea 
li'Sil par~r> Jitigaf, ~r>on cnando el 
po~er 00 le baym conferido &1 
l!lmpleSido antes de desempefiar 
el cargo (1 ). (Oasación, ~ diciem-
bre 1918) .•••• o .••••• o o •• o ooo 

- 33- Qu-ien lleve lm personeríe 
de unl!l parte en 11!. segundl!. ins
tancim' de un juicio, &onque no 
la tuviere en lm primera, tiene 
poder para representarla en lo 
que f;r,lta.de II!J secnelm de el!-e 
júicio, y por tanto para inten
t&r el recurso de casación, que 
es lm gestión que inmedie,tamen-

" te oigue a lm senteucia de segun. 
dm insta,ncim (2). (Uasación, 30 
agosto 1910). . • • . . • . ......... . 

'7ó. 

Aprect'ación de pruebas.. 34. - En· 
materia de pruebas es prerroga,. 
ti va exclusiva del sentenciador 
.el apreciarlas soberanamente, . 
pues en ella entra como elfmen-

·. to supremo su propio criterio, 
digno de especial respeto al 
aplicar la lt>y. Sólo en caso rle 
~rror evidente podrá ser modi
ficado el f,,}lo y revocadm aqne
ll& apreciación. (Oasación, 16. 
julio 1918) ....•.... ····: .. ·· · 

- 35 - N o b&y error de hecho 
evid·ente en apreciación de las 
pro e bas, cuando, sin resolver 
cuestión alguna de hecho ni 
hacer estimación de pruebas, 
decide el Tribuna! asuntos de 

• derecho, verbigracia, que en los 
juicios reivindicatorios no es dm· 
do da batir -)a extensión de 1& 
propiedad demandmda en razón 
de límites dudcsos sino que de· 
l>e anteceder un juicio ~e des· 
Jindt'. Es itnproc~dente acn!lar· 
~ste ·concepto jJOr error de he· 
cho evidente en apreciación de. 
las prueba~. (Oasa.ción, 14. ágoo-

,-

to 1918) ................ ~ ... . 

224. 

36- Los indicios eirven para, 
inclinl!lr la razón a la creencia 
en lm realidad de un hecho, y, 
salvo que sean necesarios o in
duzcan presunción leg!l>l, no 
pueden formar plem~ prueba si
no cuando son vehementes y 
diveráos, pero l!lnlázar'los entre 
sí. La apreciación d-e la grave· 
dad o importancia de ellos no 
está sujeta, ni podfa t>starlo, -a 
reglas legales (3). (Casación, 31 
ago.sto'19.18) .••••• ·--~--·· ...• 

- 37 ...:.. On~tndo ha. habido cam. -
paraci6n y apreciación de prue· 
bas por el Tribunal sentenci&· 

,' dor y como resaltado de esa es· 
timacióu llega. a no~t concln~<ióu 
que el recurrente coosillera. · 
errónea, su acusación debe . ser 
la de error evidente en la apre· 
ciación de pruebas, y no la di
rectm de error de derecho. (Oa
sación, 30 septiembre HJH!) ..... 

~ 38-El error de hecho, consis· 
tente en la manera, equivocada 
de apreniar una pruebm en sí 
mism~t, sirí tener en cneot& ele· 
mento alguno jurídico, no puede 
eurgir como consecuencia de un 
error de derecho en la aprecia
ción de la· mism¡¡, proe~a .. Sou 
conceptm1 distintos. (Oasación, 
28junio 1919) .•• oo .••• oo, .... 

- 39 - Si hay- error de derecho 
en la, apreciación de nna prne
IJa que es únic<~. o_ sustancial, 

Págo. 

109, 3." 

. 290, l."'. 

12, 2." 

51, 2 ... 

661 •8 

90, 2. 0 

21~1 3.a · 

(1) A1iículoo 216 y 327 del C6digo'-Judiciil.l'. 
(2) Artíc~lo 4~ de la Ley 40 de 1907. 

(3) Artículo 590 del C6digo Juuicia.l, 
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0llo b~otm pmre~ invmfi~ir,¡¡o 0l f<~.llo 
!llin que hsym objato de mlegmK" 
error d0 hecho evidente, el cuml . 
por sí solo y sin que hay m error 
de derecho, puede determinar 
también le anulación de lm sen· 
tencia.(Omsación, 28 junio 1919). 

.Apreciación depruebao. 40-Cuando 
el Tribunal al analizar nn docu
mentcr halla que no tiene los 
elementos de proba,nza n~cesa
rios, la acnsación qne b.tga, el 
recurrente debe ser por .error 
evidente en lm apreciación ele lm 
pruebm, y no por violación di-

·rect& de la ley. (Casación, 30 
junio 19Ul) ' .......... : . ........ · 

· - 4t~EI erro'r cometido por el Tri· 
bunaf al apreciar una pruebR. no 
da pie para casar noa sent_encia 
cuando ésta no se apoya única y 
exclusivamente en la prueba mal 
apreciada, ·sino en otras bien 
apreciada!! o que, de no serlo, 
no han sido atacadas por el re
currente. (Oasación, 21 noviein-
bre1919) .................... ~ .. •· 

Archivo. 42-0nando no es el caso 
dé interponer nn uourso de ca
sación (<ie tr,atab¡¡, de UD rPCOrSO 
en materi& criminal), es impro
cedente la petición o recurso de 
hecho, y al resolverlo ast la Oorte 
debe man<lar que se archiven 
esas diligencias, (A. rito, 21 mar-
zo 1919) .... ; ••.•• ; .......... ~·o 

Asabiendas. · 43-EI a sabiendas que 
en ciertos casos exige l~~t ft>y,·es 
-una intención criminosa espe
cial, que ellm requiere para que 
ciertas- infracciones tengan ca
r~cter de delito (1) (Sentencia, 

,24noviembre 1919) .•••. -·----

Asunto. 4</,-EI vocablo; asunto em· -
pléado en el articulo .. ~3t del 
Código Judic.ial. al e:x;igir qne 
baya i<Wntidad de al!nntos parm- . 
que nnasentenciafnnde la excep· 
oión de cos~,~> juzgada, está toma· 
do en so acepción común de 
"materia de que se trata," y por 
Jo mismo, abarca tanto lo pedido 
como el título generador de lo . 
pedido -y a nn los hechos fonda
mentales de la acción. (Senten-
cia, 30 abril 1919) . - ........... a 

.Auditor de' Guerva; 45-Los Au~i-
. tores de Guerra no tienen facnl· 

tad de representar lh la Nación 
l!ln juicios ElSpeciales para hacer 
efectivos los reintegrós al Te-' 
soro Nacional (::!). ( A.uto, ll ju-
lio HH9} ..................... . 

29. 

::- 46-Estos empleados .tienen el 
carácter principal de asesores 
en todo lo relativo a procesos y 
juicios militares. Sus funciones 
están circunscritas en el Código 

·Militar (3) y en los dec·retos que 
regulan ese ramo. Los artículos 
20 y 21 de ·Ja. Ley 56 de 1918 
contemplan la comisión rle ,deli· 
tos relacionados con la Hdcien..: 
da Pública, y se refieren a los 
fqncionarios a quienes está Pn
comendada l~~> inspección y exa.· 
roen de cuentas, a l¡;¡s Visitado
res de Oficinas de Hacienda y 
a la.s autoridades polltioas. Los 
Auditores de Guerra no tienen 
por tanto f¡~cultad de iniciarjni· 
cios Pjecut.ivos contra los Contm
dores o Hl!tbilitados de tropas. 
(A.nto, }1 julio 1919) ............. .. 

(1) A,rtículos 366, 3_68 del C6digo Penal, 

Págs. 

212, 3."' 

215, 3. 0 

34.7' 2 .• 

. 159
1 

3,a. 

366, 1.8 

109, 3." 

232, 2.a. 

232, 2." 

(2), -Se trataba. de cobrar ejecutivamente, a petic.i6n -
del .Auditór de Guerra., el .saldo. que resutt6·en con
tra. del Habilitado de un Regimiento de Infantería., . 

(3) Títulos 19 y 29 del Libro SQ, 

Auto de pvoceiEer. 417-No es mpel&o 
ble el auto de procederr en jUlicio 
a!Xtrmordinario de respo.nsabi
lidad (i). En los jaicios de rreo
ponsabilidmd por los trámites 
extraordinarios sólo son ape· 
lables y consoltmbles las sen
tencias dtfinitivas y Jo0 autos 
interlocutorios que pongan ftn a 
lm causm (2). (Auto, 20 septiem· 
bre 1918) ....................... o •• o. 

- 48-En los juicios qne se siguen 
por lo trámites extraordinarios 
no son apelables o consu 1tables 
loa autol!l que, como el de pro· 
cedér, se expiden precisamente 
par& ábrir la causa. (Sentencia, 
14junio 1919 ...... •ooO" ..... .. 
Auto, 17 septiembre HH' ) ....... . 

¡- 25. 

- 49-El 11 uto de proceder no es re
formable o revocable a, petición 
de parte, por e 1 Juez o Magis
trado que lo dicta ; pues este. 
auto no está comprendirto entre 
los que prevé el articulo 355 de 
1a: LPy 105 de 1890 (3).('Auto, 15 
septiembre 1919) ........ •o••" 

_- para mejor proveer. 50- No 
pnede alegar«e oumo causal de 
casación de la sentenr.ia pro
ferida- en un juicio sobre refor· 

·roa. de testamPnto, el hecho de 
_que la 1lefunción de la testa
dora figure acreditada con 1& 
partida de defunción traída al 
juicio en virtud de auto para 

, Úl\'jor prQveer, sin ser el caso 
de dictar· tml auto. l!}ste reparo 
debió hacerse al pedir la reV9· 
caci6n del citado auto, pues él 
uo tiene cabida, en el recurso de 
casación (4). (Oasaci6n, 2ó no· 
viembre 1918) ....... , .. ; •.... 0 

- 51-Hll avalúo practicado por pe
ritos, con .las· formalidades le
gales, en virtud de auto· para 
mejor proveer, no dfoja. de tener 
valor probatorio porque se ha· 
ya practicado fuér1t del término 
qoe señal~ el articulo 20 de la. 
Ley lUO de 1892 en relación non 
el 163 de la Ley 105 de 1890 (5) 
(Casación, 2~ a):dl 1919) .. o •.• 

Avalúo. 52-Si el dem!lnd~nte, en 
t>jercicio del derechó qne consa
gra el·inciso 1.0 del artículo 73~ 
del Oódigo Oivil, pitte se conde
ne al demandado a pagarle ciH
ta suma de dinero en que esti
ma el Vl;llor del terreno ocupado 
por éste sin sn consentimiento, 
o laque se fije por peritos, y re· 
soltare que el avalúo pericial, 

· tanto el üj'ldo en la segunda ins
tancia como el practicado en 
virtud de auto para mPjor pro
veer, es mayor que el s~ñatado 
en la demanda, sólo debe pre
valecer la estimación que de 
men9r precio hizo el demanrlan· 
te, por Sf•r eso lo que a t'!.J juicio 
v~tle so derecho. (Oasacióo, 10 
agosto 1918) ............. .............. , .... :-

B 

IBienes de la mujer. 53-L& cuota de 
un terreno que adquiere la mujer 
casada por· herencia o legado, 
es un bien de los que-el marido 
debe restituir eu especie y no 
puede rnajenarse sino cumplien
do las dispo~:.~iciones del ~trtfcalo 

Págs, 

21l0, 2."' 
304, 2." 

21}6, 2.11 

'rot, l." 

187, 2,0 

(1) Se trataba de un Juez acusado por violación 
de ley expresa. y terminante en sentencia. definitiva.. 

(2) Artículos 1891 a 1893 y 1905 del C6digo Judicial; 
347 de la. Ley lOS de 1890, y 5 de la. Ley 57 de 1887. 

(3) Artículo 1626 del C.6digo Judicial. 
(~) Artíc.;los 267 del C6digo Judicial y 33 de 1¡¡, 

Ley 169 dP. 1896. · 
(5) El artículo 20 citado dice: «El auto para mejor 

prever interrumpe el término de sentenciar, tan s6lo 
h'a.sta. por veinte días, . "?áB ':1 término doble .de la. 
distancia.. cuando la. d•hgenc1a. haya.· de pra.chca.rse 
fuéra. del lugar del juicio .•••• l> 
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!ti JO dt>l Oó•ligo Oivil (' ). (Clilsa
eión, 31 jri.lio 19W}.,. ~ ••..••• 

Bie1us de la mujer. M-El ll!:liM'ido 
ptieds p.rovocnr 12. ve~1ts en pú· 
blicm so.bel!ltlt> de o.iJ& MB:ll en 
que tengP-> parte 1~ mujer, hiHl· 
tándo)P fl~ consentí rni~nto de éi 
t2.1 ¡;¡j fi.!PM pPrMna,I,!J!HlDte C<!· 

paz, o el de lltl juatioi~ en ~~~ bsi· 
dlo (2). (Oasación, 25 ftbrero 
].92(') ••••• - ..................... .. 

- de uso público. 55 - Los te
rrenos u»!d1o0 y los bienf's de 
uso páblico no pueden enfljenar
se sino en casos rarítJimos y de 
.aonerdo con todiMI las disposi
ciones d!'l derf'cbo ~>stdcto que 
L'Peolan 1~ mlltl:'ria, (8eutencia, 
::>® st>ptitJm.bre 1919) ........ . 

- fuiU'I'Oit. 56- f 08 sueldoP fa. 
toros que un t'mpleado ~úbli
co espent devengar en su pués
to o bien un particular ern vir. 
tud de un contrato d~ H~rrenda.· 
miento de servícioo, no son cré
ditps actn&lee-, sino bienrs flltn
roa. Pot tanto ellos ptieMn sH 
materia de una. rleolataoión de 
woluut~ .y venderse como tales 
biene@ (3J. (Casación, 11 diciem-
bre 191~).... . . • • • . ••.••••.• 

59 L. 

Págs, 

255, 3,Cl 

380, l." 

288, 3.0 

- ~ac~&?afes. 51 - L?.s fioc8s ra.f
ces de que hR>n estado en po~ 
sesión loa herederos putativo& 
del cau6B.nte por mea de diez 
añoa lllO pm?den dfcla:r&l!e bie
ne& vaeantea (~). (LJasación, 29 
ootnbl!'e HH9) ........... , . • • • • 3.16, 2.n 

JBill~tes ingleoen. 58 - 1&11 Decreto 
n~mero l:t6 bis de 21 de enero. 
de 1919 ea fxequtble en cuanto . 
8Utoriza ID Jo¡~ recaUdadoreS de 
las rentas ¡.¡Ó.bHca'IJ parm recibir 
en pago de ~aafl rentee loo bills
tt>s ingleses emit.id01:i"pnr el GoQ 
Toierno o ~or el Rumo de InglR>· 
~erra, representativos de 1ibr0a 
estl!lrlii!!a$; pero oo inexeqoible 
en eo~t<Ilto allltoriBm psrn 1l'i¡!cibir
loa 11> lfl p:Mr con l!ll monedm naQ 
cionml i esto eP, en mumto fij;~, 
el tipo I~Sgs,l a qne pnedan rl'ci· 
birfle 18Jlll!l& ol!cioa&,de reMuda-. 
eión (5). (Acuerdo, 22 marzo. 
HHSI) .•• ~ ............... , . , •.• 35, 'l.~ 

3841. 

e 
~aducidmcl de l01 ino~asacia. 59 - Le 

¡p0rrenei6o o <ll>'.dacida.d-de la inad 
tanci& no i;)tt0da aplicarse ~r, pro· 
cedimi~ntos fuliecidól!l y et>il'sdoa 
l!lOn unSl dG>eillión í:lnml qne eatffi 
~jeollllthlll'i~OlS\ (6). (Ü11sación, 30 
mowi~ro'imal9l8)... ........................ 108, .3.9 

.<!,l'i.' 

~· del couerato. am-Eg improce.
dl!lnte erm derrecho pedir llll ca
dncidmOl de 8JID contr&to des
pnél!l ~e que bm terminado y 
prodoeido todcQ Ans ~fa,ctos. 
{Sentc.nole~, 3~ t~eptiembre 1919) 295, 1.11 

(apacida~ legal. 81-L~ capacidad, 
legal del tercero ed cuyo üvor se 
]lgcl8 nneestipulaeión, sólo se re
Q.Ulliere en el momento de la &c~p· 
tación dele 4-'Stipnlación (7). (Oa,Q 
saoiórt, 1 septiembre 1918). 03, · 3.' 

232. 

t!Japella'11fa. 182-L<t> demaodl!. quca, 
tiene por objeto ae declare qua 

· ~~ d~mml!lde~te ee petro:r)o de 
__....... __ 

(1) ArtículoB 66i, 1740 y 17~3 def Código Civil.· 

(2) .Artículo !379 del Código Civil. · '"··· '""""'•· 
(3) Artículo¡; 15!8 y 1869 del Código Civil. 
(4) Artfculos 766 y 1326 del Código CivU, 

· (5) ArU~ulo '16, ordinal 15, de la. Con!ltitución~; 
(6) At"tículo S4 e!e 1~ 1:-ey 105 de 1890. 
{7) lM't!cr;,to l.5U5 d<:li_;Ódi&o Ci vi !o 

C!!l!\ OlllJII"illuiflll de le~n.~ porr fl~i' 
et tuu-it-c:t8 uriá3 pll'ó1l:imo <lar :úl.:., 
timo n .. trouo, ti~ue <UG~ c:>:.U!'IR. 
intlivisibl~: 01 ¡pR>reuti?RCO del 

_ d~m~ndn[Jt~ con et ú1timo p11-
t.rouo. RIHJ cmaull-o e~ta caus~t A6 
haya fun,l>ltl.-~ en dos lb.ecboQ, lb 

1':\ht>i': l. 0,q'l~(>l ú'timo Ul!U· 
·fructuario tení-~o un hermano. y· 
:...•. -que el rlt>mandantil ~s nieto 
de é~tt'. Pot• tanto, si el J Uf' E oit>
ga la demantitt poruo estar pro· • 
barlo el.hecb ¡ st>gnnllo, o sea 1~ 
filiación del dt'mBud~tutP, niega. 
toda la ClHHlfl, o f!ea el parentes
co de é,te cnu el liltimo patro
no; y aun cnlW<'o ei• l,m p:ute 
~XIJOilitiv& del f,~llo b .. ya IHlrni· 
tido eibecbo primf'rn, PtHa admi
sión üo fut da. der~uho alguno 
en f<~VOT del deroantl¡wtl', de 
suArte que si 6,~t.e. ,apela de 
la 81-'Dtt-nei~, -el Tribnoml tie
ne jurisdicción plena pam tle
citlir solHe ei fowlo y apreciar 
todos los hecho~>~.; y puede por 
consigni~mte dt>clarar no ~noba
do el he~ho edmitido por el. 
J ut>z, ~<i no !H! biere prn4! ba, le~a[ 
d~ él (1). (Oo~.saci,ón, 3L agosto 
HH8) .. • .. • , •.•••.• _ . . • • ....... 

80. 
--~ .~·~-

Caaació111. 63- Oomñdo la Aenten
cia, de_i TtjbonR>I Re. spoya en 
un fundamento oofic'eutlll ·para 
l!nsten~&r ~1 f~llo, -que no 'b!b. 
sido aracado t.>n casación, lg, 
Uorte no tiene ¡potqRé et.J,trat 
~ consid6'l'ar ~M acn111aciooes del. 
recorrentt>. (Gasación, 19 ju Ji o r 
1918 ............ ; ................. .. 
Cesación, 2Jjulto 11118., ......... .. 
Oasactón, ~o ago!Sto 19HJ)., ••. 

73. 

&A -S~gt1n, floctrin~ conllhnt!!'. 
de 1~ Cortt>, cu,.titlo el f.tllo .:r:.: 
del Tribunal E!·éapo,vreén Va!.'ios'c,, 
motivoa y dt>jl' de ácusarsa 3igu· 0 . 

no, el. r~corso eo ineficaz. (O~a&•- -
ción, 29 julio 10l8) ...... ,,. • , ..... 

. ' . ~ 

68. 

65....:....L;t Corte tiene resneHo qne · 
la decisión sobre ·costaa nada, 
tiene que Hr con lo principal 
del pleito, y qur, por coniliguieu
te, lo que sollre ellas se decida 
no puwrie ser motivo tl~ MSa
oión (2). (Oasaci6u, 29 julio 
1918) ··-· ........ ···•· ....... . 

-; 

- 66 -L4 vio'ación dfl loR artículos • 
· ~ti7 y g31 dd Oódigo Judicial 

no comporta el recurso de·caea
cion, por ser adjetivas las di::~· 
posiciones de dic}los. artícu!os. 
(O,~sación, 2~ julio HH8) ....... 

481. 

Págs. 

·1 

12, 3" -
23, ~."' 
Ml, 2." 

23, 2.0 

29, 3." 

- 67-No puede alpgarse violación r 
de una tlispo~ieiflrÍ l~>g!il fundálÍ· 
dose eu que el Tdbuual d,jr) de 
a plicarl~t ~>1 ca¡¡ o del pi ei to y en 
que la interpretó erróneamente 
al aplicarla. liJ.stos concPptus no 
se aviet.en elltre sf, porque si la 
di~posición no fne aplic.ttla al 
caso, mal put!o haber iGtPrpn Q , 

tacióu de ella, buen& o ru;~la ; y 
sí, por ~1 contr21rio, se le rlio una. 
significación que ~e f'stima. fd
aa, fue potque ella. tuvo aplica-
ción. (Ousación, 14 agosto 1918). 50, 3.<~ 

- 68-E~ caso lle contener ~1 f-tllo 
del Tribun~l dÍro1tiutoa fl!nda- · 
mento0, 'todos liQficieu,tee parm 

(1) Análoga a esta doctrina es la establecida pot 
. la. Corte en ~entencia de casación de fech¡¡, 30 de 
junio ue 1917, según la cual "no puederi ser materia. 
del recursq de casación los fundamentos del fall0 qué 
están en discordancia con la pá.rte resoluti,a· de ~1. 
(-Gaceta /tJdiciat,.·tomo xln'r, página q2, 1<'). Véansé 
lc>o 2.rtículos 831 del Código Judicial y 15 de la Lejt 
1·5!1 de í896. • 

• (2) Artículo 864 é~l Código J uuicial. 

fu:;:¡amll'lo,' 0l "tE(;;;;; ibi?igido CM~J· 
trm ~?>lgm¡::u;::¡ e~ ~:Jin;;¡ G.'tllta.nc:.:,~o 
no bR>stm Víti::'U infir:::u~,:¡olo. :Rl2 ~;:,>. 
«~iao qn>a tod$a a<:>~n lllt2tJ:;¡1Jb;¡¡ y 
mem ¡¡. fi<>Jz h. eon<tr..3i6i.l, (IUlllet~-
'Ción, 2U ago.:~to HH8) .......... . 

Oaaacióro. a.PD- El hecho de iot<~R'PO· 
nex recur(¡lo de casación antea dls 
l!lmpezar a corr0r 01 término q.os 
la0 parte~ ti:>JHm ~~r& h~t3s-pons:r. 
lo (•mt~fl de baberas octitlcado IJU 
aentencie a toJtJg ellli>G), i!O im
plicm que Ga bag¡;;, )!HlO .Ue ~se 
derecho de notO mmn~rs, iGt~m
pestiva. lr11!1 part(la gmsdsn ihl:n· 
cer uso 4fe loG derechou que lo& 
leye0 proc:ldimant~k~ll !01'l otcr
gan de0Cl0 01 m( m~~to ~~ qme as 
hagan sabed orea de lit> :ProviClem· 
ci~r> resp~{:Uvf1.1 ai con ello :::10 
oansa pPJrjoicio m 1& contrmpmrtra. 
(Oasaciór.i, 'l septiembre HH8) ... 

- 70-No eg edmiaible el rMunm 
de 088!WÍÓG in~rpO'<IOtG pOK' ~~ 
demliluc~ll.dlo GOiltli'::ú lE GGnteucim 
del Tribunal que 0:J ub!!:olutmil!l 
dl!lla. dereaodu y que t.J!) liS C&lWto 
egreyic ¡¡¡lg'HJO ( 1 ). i[J&Qe~cióa 1 2& 
noviembre 1918), .... : .• 0 ......... . 

- 71-Porlrf. Re:r wiolatori~ ~a llll 
ley seg6n el e&so, psro no inMffilu 
gruent0 ;por eKce~o, !11. ¡;¡enteo
oil!l que li!ll declarar lm li!tlllldlaCl 
de ·un contre.to lJOr ha.berse Cjl)· 
lebralio con nn incap2z ain 1&€1 
fJrruali<'!.sdea que lm l~>y ~11:il!;0 
por razón Ole 12l inam¡pMidfl<c:l1 
condenl!l e~l dt?ll!llil1!1d~r>Klí:0 ~ le dlf· 
volución d~Zil [>Jl!(cio mio 2lmbsr~&~ 
pedido ellte red ti tacién por o~ 
dem&mll&rllOJ {2). (OiiJ¡;¡mción~ 2® 
junio HHS) ·••b• ............. . 

óliíO. 

- 72-lffi!§ priilelpliD ~G Cli.\I'JblCÍ6iil 
11Jl1!0 <SI !i'e~arao h~ d~ te210r co~o 
iln replllt'Gsr _GI a.gr~vio de lm ~~rt~ .. 
xecunellil~, 1\)ero no dG~trlllír sín 
pro;piR. acoióo, (Omseción, 3l 

ll?'ágo, 

'' 

mauo HH~)....... .• ..... . . .. .. 22st; 3.a. 

- 73 -Lm· -violación ds nno o má!:i 
srtícntoa del Uódigo Oivil no ~~ 
motivo J!lllli'a infirmS~r lal'Jelhtl!lncil!\ 
del Tti'áb<nílle.l, cue,m!o e ~em.or 
de I'Qill vi~lmción qn~dlil I!!I:IT! nrnns 
181 11'm11H1l'<Jmlál!l~o primci;¡:ml de lo 
menteneit~. (OsG<:~cM¡;, 2 aga.:Jt<D -
1919) '.o o ••••••••••• '......... .. 213!1, li·~ 

®8. 

7 4-0~21:ndo sl r~'llrreiite opcuo 
· lm priml:'rlll y !& e?gniLl<rlln da bo 

caaaal<!lfl clG cae~ciói.! qn¡¡ aeñli~lo 
1m lt>y {3) oi é!itm 12a por;> delfMto 
y por ~zos0o, l~t Oorrte ~Gb:l oo~ 
tudhtr en J!llrimt~r luglllir lm tlegtnrn· 
~& cauD&I ¡por defecto~ laégo ltl 
primeiW 9 y floE~lmeuts i¡;., GrguoQ 
dm por l?.zcsuo, (Oa0acióill, 31} ¡,;ges-
to !919) .•••••••••••••••••••• Q 

~2. 

- '15~Lr¡, rl!lzóo q 'lQ:'l hR> ts~irlo lml4':f 
(Hlrtlculo ~.o~'" Jm Ley ~OdcollP17) 
parltl ec:oi0rHr c>l derecho ~0 i.l!ll· 
terpomsr el rel!lurao dls ce.::JacióUll 
al mpodt~r&do eapeciS\1 parm todlm 
1& secusií\\ d~l juicio, efl prt'ciaa-

, mente ll!l die qu.s etJe &podell'adl(j) 
lo ea en ll!l asgond~~> in&JtlllRICiE, ~~ 
la cual aé die~& IR. l'l~mtenci& qllle 
puede ser materilll del !llll!Sntmrllo 
recurso. Por tmmto9 131 &poti~wadlo 
eapeciml para lm aegtwdm ins~ 
tancim pi!ecle iutell'poneí" l!ll l!'S· 

. curao al!loque rno bnym sido spo· 
derado dra ll!l prímer111. (Üihi'JIO· 
cróo, 3lD mgoílto 19H!) ............ . 

31&. 

(1) Artículo 149de la. Ley 40 de 19{)7. 

(2) Articulen 1746 y 1741 del Código. Civil, 
(3) Artl e~ lo 2ri d~ 1~ Ley 169 ~e u}g6j. 

~----------------------------~,. ---=====================----~-------------------------
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· .. · 
. ~ eagrc56n. 'H»-En CR:§S>ción no os pm!~

d.G I:}D'~oitrJ~r m:nm ~usstióo qns no · 
b& aido mnmt~rim d121 cmJtrovGroim 
~ill.lasin0tmDciasilel juicio ~l). 

-
0 (0&31hcióo, 22 noviembre 19l2) .. 

~ em 91'lateria critniiaal. 7'1-Desde 
que 0s l!lboliÓ ·1~ pena capital, 
dejó ds e1dt~tir el r~cnrt>o de Clll· 
a~~;ción .en m\\terim criminR>I, por· 
que él se concedtm úuicnmente 
JI'especto d~ lss sentencias ~n 
que t~e impoula t&l peoa (2). 
(Re!'lolacióo, 31 agoi>lto 1918 ... · 
Auto, 21 marzo l!:!Hl) ...... ~ .. 

78-0on el artfcnlo 3 • del Acto 
legisl~tivo u(~mero 3 de !.910, 
reform&torio d., 1& Oonstitutión, 
quedó ah()Jida IR> pena cllipit~. y 
como cousecueuci~~> quedó sin 
aplic"oión .todo lo relaCionado 
al recu-rf.lo -de ca0ación porque 
este recnrso se concedfm si en 1& 
sentencil!l 0e iin pouf~t> la pena de 
mu('rte, SPgfin ei·artfculo 368 de · 
1& Lt:>y 105 de l§!W. L~t. peu~r> 
máximm es hoy la Je veinte 111ños 
de presidio; y ~o.uque tle di~m 
que éstaequivale:~a la capital, i1o 
por eso d~be entenderse que eg 
IR. pena mil'ma, cilya_ aplii.lación 
quedó borrada, de IR> ll"gtslaeióiil 
l!lolombiaiun. (Anto, 2l marzo 
1~114) --~~ ................ ~ ••• 

~autJa de la demanda. 19-L~ cauam 
lie pedir e0 t:lngtlhnóialmeot0 fiio. 
tinta de Jos medi00 qnia 01!'1 emo 
plean par~r> eje~cii;ali' li!l'aoción, 
1moque 0n le práctiom no·ts m 
vecel'l bien perceptibla, ll(!u'ell~r> 
diferenci'l!l delioadm y 'difietl, 1-e 
conocid& en d~recbo y en juriG
¡prodencibl. (OaGK>cióllll, 3 L &gosto 
1918) ............................ .. 

=- §O- Cuando lt~ cansm de le de
mande,, et1_ uom, indivieibl0, --el 
Juez que deseehm l~r> demandlii 
por DO est&r prob&dO UiJO de Jog 

· beohós fundamentales, nieg& f¡tr· 
go¡¡~nm_ente todllll& c&tHJR~, attnque 
l!ln 1& perts motín mdmit¡r, o d·á 
por prob»dmJ lmJ otroa hecbol'l 
dí' !ir, dfmandm. Por tanto, lm 
admisión de &lgnno de los he
chos en lo0 ocnsiderando0 del 
f~J.llo, DO eg cuestión qus tle ió· 
cm·por&, l!li ~x,Pre!llll ni t~cita- · 
menta, 1m 1~ .p~~>X'ts dispooitivr., 
da él~ ni 0n cma Jí'nnd&mentos, 
puesto que no& 0entencilf> no 
pued121 apoyaras en motivos cori
trarioG m lo dispositi'il'o ~e ella. 
(Oasación,3.lago0to 1918) .•.••• 

l!l§. ' 

(Qa.WMl Ole la, obligación. tl1- Probf\da. 
lm exiatenci11. tle uua ouligación, 
-qued¡r, probad& ·Ja C'\nsa de eila, 
pnesto que no puede haber obli
gación sin ona cn.us11 real y Jf. 

,· cita. L& prueb& de la inf'xisten
cim o de ltt ilicitud 1lt1 b caut'la 
corresponde a q 11ienl~t alt>¡¡;a {3 ). 
Oas8lción 1 23 ag(lsto 191\J) ..... 

Oauoalefl de casación. 82-No pufld~ 
!:llegarse cvmo primera causal 
de.casación ei quehraut .. 1mi~ntil 
del articul-o 835 del Oódigo Ju-

. dicia1 (4) apoyándcse en que 
habiendo fijado el d~maud:mte 
Jm cua-ilti<t dll 1& acción tu cierta, . 

p21 3.a 
159, 3."' 

'6~, 1,0 

62, 3.'& 

267, 2." 

(1) Se había declarado. juditialmente expirado el, 
plazo que tienen ·los tercetos para -haclrr valer su'í:l 
derechos que les otor~ el á.rtículo l90·de la. Ley lOS 
de 1890 contra ttnp finc2. embargada, y DO pbstante 
posteriormen.te !jé admiti6, sin oponici6n de nadie, 
una. demanda de tercería. consintiendo así el demanda-

. do en que el asunto se faltara de fondo. No puede 
~n ca.saci6n alegar el recur·tente, que admitió la ter• 
ceda., viola.éión de la cosa juzgada. 

(2) Artfculo5 3Q del Acto legislativo número 3 de 
1910 y 368 de la Ley lOS de 1890. 

(3) Artícúloo 1524 inciso 1", del C6digo Ci'vil. 
. (4) Confoi"me al cuai la. oentenda del:ierecaor ¡¡obre 

1
'l1), couól., l1> cwtidad o el hocho demandado. 

\ 

GACETA JU.Dl CJL&.1L 

¡¡lt!lllllllr> ($·§~¡4t00: j¡)~piS.l.:]llM¡rli~Bl¡ 
:IÉ!i'® Si!MGO).O-Gñ -ls Q1l0~ l)Qr ]l0-
lt'Íto0- 0<> Nltim~l>'®, '!il q•Uyñ .j~ti· .. 
pi'GCio b'0 1»~aillí&,- y: ~~i>iéndooo 
mvmloedo ll!llllceión en-:mtmR, mi!l
ypr por dlotsm('n perictt)l (im 
má.s de JI 100,000 paKlel mo
nsda), ·el Tribuoltll áin embmrgo 
0ólo condenm al demll.ndsdo ·por 
soma menoi' ($ ~o.ooo PM>el mo
neda), 'fundándose en que eso, . 
fue lo que se demandó. Est<l> 
scuse.ción de l~r, senteiJcilr. impli ... 
ca que el Tribilual .podó incurrir 
t'n err()ne~r> apreciación de ·la · 
demanda, y el r0currenteha de
bido 8CUt!ár la aenteiJcia por 
enor tarito en IR sstiináción ·de 
J~ demsodm como. en el e~& ni en 

. de lm prueba perici&l-; de. otrm 
· suerte ·quedm en pi~ li!i eprecia

ción ds hecho que contiene· lm 
s0ntencim, y no cabe · lm acuoa
ción por. quebrantamien-to del 
articulo S35 citado, que e.n el 
fondo daría a0idero pl!lrlll irivo
cer lm Gt'guilda CIIIUSilll de casa.-

. oión (1). (Oa'saéión, i9 julio 
lllllfJ) ............ ,.; .• , .............. ~ .............. . 

/ 

62. 

Oauflalea de caAaoiólll, 83·-L~ viola-· 
OiÓD. de la rPgla de. derecho de · 
que "toila. duda Ni> ·reRnelve en 
favor Jel dema, .. 'larl"" no ·es 
cansR.l de· caG~<Iltm. L ~ !<V no 
trae como causal de casación' l~r.' 
violación de ·e¡,-¡"¡¡e, cla1ie de · re· 
glas sino la de l~y :positiva. {Oa-

. sación1 16 júlio 19i~) .. ; ........ 

93, G 

- 84-EI Qn~>brantamierito· por 
parte de-l Tribunal de nu8i sen
tencia -de primer grado· que ti~· 
ne alcl':>n-zade:, la 0nto~idad ds 
cosa juzg~r>iJa, de:, lug~r,&la,'pri
merm c&usal de ca0a.oión, ma& no 
m la segunda. As_f lo bm~ecidido 
la Oorte, dice 01 Ja.llo,. en juris
prndenci& cons~auts. (Oaá"Z~ción, 
2~ julio HHS) .. : ...... · ...... 

- 85-Si G:ll TribQ.·nal, sil ·estimar 
las pruebas, deduue que el de
mandante no es dueño de 1& 
finca qn'(l preteniie i'eivinili<iar9 
.y absuelve en· con·sec::ümci&'al 

5, 1o" 

-··, 

l. ttriilllánciBl Gtll~¡¡¡ir.J~ie'~lfil ·~n~o d:G 
. -·~~>wte de lm i:l®I!Dtell!icim, eomo llll 

i · · · X'rdGolnoióo cils l~r> 4Joi.'OO, ~e100 ds 
~ lJJimlJarse j~GI;iftcmiJlm eatm i!!COD· 

grnencie, 00b6 limitmrss Ir> ron
diillcar -0! f.-,Jio b~eiendo I&G re~ 
ti'iccion~l'l re0~eetivaG, ~!l Klreci
so principi~·r p_or eatudieli' lm 
causal primer&, lo cual puslll0 
conducir e, lm IM!fiillación lotml 
del f~llo (1). (Oms&ción, 30 jonio 
1919) . .• o ••• o ••• o • • • •••••• o 

(Jauflalts decasll.lción.B8-L!!. Oorte no 
eutrlll e &nalizn las oansale0 de 
Cllloación aducidas por el recu
rrente, Gi ·él uo bm expuesto 11111>· 

da par!b apuy~r>rl~~>s. (Olllsación, 12 
agosto HH9) ~ .......... · ..... . 

{H. 

- 89-L:!> violMión del mrtrcnlo 
.M del Código de Organización· 
Jud-iciml;que requiisr~ mayorlm 

· ab~olntm 1te votos acordes en l~r> 
parte i'eoolntiv!ll d<e un JT.t.llo~ 

:_ constituye cauG~r>l de 02-sación 
por he.bsr e~ el f!)ndo iuoomoe
tenci~r> de jurisdicCión en el Tri
buna 1 sen tenciailor ( 2). (Uas&a 
ción, 27 egosto i~19) .•• o ••• :-o 

-. 90-&onque &parezc& jlll!tificiD
dt~ un·a ucepción perentorilll 
que el Tribunal sente~oiador no 
hay& rt>conocilio, li!. · Oor'te no 
puede Cl!lsar ·pon- e0ts motivo lt. 
~o~u~~.~l&~~oo~~óonob& 
sido alegad& oportun111menoo, e0 
decir, en sl tét~ino que Geñl!ll!ll 
e¡ R>rtfc'ulo 482 deHJodigo Judi· 
cial. (O~r~s&ciób, 17 septiembte 
1919) ..................... --·· 

- 91-M:, Oorto no puede·e:~tllmint\ii' 
Jaa cellsml~>o que no 0011 'funda
das efi mot1vu alguno(~). (OtHl~· 
ció o, 17 septiem IJre HH9) .... ·o 

- 92~-si el recn~eo c-1e apoye, en 
lm 1.0 y ~ 0 de 1111~ C&UG~r>l~l'l de 
que ti'Hltlll slmrttcnlo 2.o a'1.0 -l~r> 
Ley 169 ds 1895, y l~r> c~gnndt.' 
!DihUSI!.I 0e fund~t> ~il que 1~ 00D· 
tencim e0 il!lcongru-sote poi' ex
ceso y por d~f~cto, eate último 
aGpecto de le:, segutull?l caus~l 00 
de solución previ~~~o li111 ioeon
grnenui~r>.por e)!ceso ·eG acusa
ción sllbGidtarim de 1~ ·&>rhmera 
eaosll'll. Sl el iwllo fuéfr'0 lr.>g~l e!Ill 
el fondo y oocapars !!1 1~ pli'ims-

. i'& cansel, 0erR, "el Ollii'}O ds ii;:t~OO'r 
0i dPbs limietiln-ae. (Oasacióm, 2!li 
l!lovielhbre HN~) • .-' ......... . 

31."' 

300, 3.~ 

. demandado, 'no puede' ecu~arse 
la sentencia por viol!Í;ci~o ~i
recta del artfculo 900 deL Úólt
go Oivil,.que iodicR, a ·qüién ~o
rreeponde la aol}ión ·re.lvindiéa.:. 
tori9, sino que· b.e; débido· acn-· 
sarse por ertor 0vidente an lill 
apreeiación de lm0. 'pr·nebaG so· 
bre dominio, y viole>ción ·c<mili- .' 
guiente. de aqn~l mi-tfculo. (Oa.
sación, 14 agosto 1018) .•• ~ •.• o 

35 .. 
51\ 1.

0 ¡ 
= 93..-..li~r> Q~ntencic·qiJle mbrmslwca 

al demanu'llltdo, ~orrqus estimó 
probad~r> l~r>. ~prs'tooripoió~ j¡)r®· 
poestm por ál'lte, no pueda tso. 
ohllli'Ge de inooogrnsDts.poli' en· 
ceso ni ¡por t'ld~coo. 8i el 'lrll'ibl!ll·. 
n&l no debió d0 deol~rmr lm pi.'OO· 
cripoión poli' rio k'leK' el C!M~o qul!l 
Jlli'evé llil ley. o iilOlllrrió 18tl 0rrro!í' - 86-A.nnque el recurrente· 2.fea 

gue prinCipalmente 1& primei'm 
caul!lal y comosuosidianimlt-l'tle .. · 
gunda (articulo 2.• de la Lsy 16~ 
de 1896), la Oorte debe exam\. 
nar en primer término la se
guoda"caus:ll, porque éat.a cuan
do consiste en omisión de f!bllar 
nna cuestión q o e lrR. sido objeto 
de la litis contestatio, (lon!ioce & 
la anulación de 1~ aebtencim pa
re, que el Tribnrilhl vnelvá m 
decidir fntegramente el pleito. 
(Uasación, 20 noviembre 1:918) .• 

92. 

- 87 -f?uando el reontrerte sleg~ 
la prim~rl\ y la Llll'gnnda: de hls 

. causales que aeñai8< llli ley, IR> 
· Oorte deiJe principíar por·estll

diar la'st>gQ!ida ·ai ell~ con~i0ts 
en incongruencia por .dflftoien
ci~ ~n el fdollo; pero si la incon-

-·---

· 0D la el1tim&ción _d0 hMJ prmeb.Mo"l 
qua lo lleve:.ron m ,pl&nte&li' 111l!Ill 
prablenm, que ·üq eG ~¡ d0l juio 
cio, lm -llsnteoch.) podd, I!.OOGiU'• 
0e por le primen,, mo ~o~ ·)m 0e- · 
guod& oan0al de caGecfón. (Om-. 
sacióo, 29 octubre Hlil0) •• _ ... o 

Oeoefl militGI"eD. 94\-El sli'tfculo ~.0 
de )& LP:V"~l d0 1917 QOOr~ racoo 
nocimiento d0 loQ 001lias milite.
res ·qus Oi'i\4!ll&ll'on e¡rpetllirr l_om 

-D~cretos número 170 d~ l9al{l, 
y 822 dttl mi0llllo &tío, no dellOO• 
noce dereoho nim~u!lo mdquiri
do, ni '0z.cloy0 lo<l docnmentoG 
Jlam®oG ceties d0 guerr~t de 
189~1 d0 que bR>blllli! lotil l!.ll'tfCillo 
loG 1.0 y 2,0 d~ le mismm Lsy • 
(Acu0rdo nómer.ó 47 de 2fi, de 
julio !~19) ....... ~ ... " ........................ . 

(1) Artículo 61 de la. Ley 100 de 1892, 
(i) ~r.Uc.uio '2Q de ~~·x:;ey.ll$9 1!2 1896, Ct>.U>~l.114} . ' "-. . 
. (3) Se tratába. de ltí cC,:Suild& 'eaUC(l'.! ® Ci:DC~i6(3.. 

. .. ' .. . . . ' .._ '!. . ~- . . . 



--,-------------~================================-==------------------

,.· 

$90 

[;eceo w::JilitcYrec. ~5-L~r> Ley <11 de 
.Uli11, t'lObrriS CSBSG milit~r.raG 1 dis
~iii&U® dos olmB<at.lldiS CSO<I!G: Jaoex.
¡padide,e l!lil im gneli'rm d01899 con 
hul formmlidmda0 propi~n0 l!l eiiM 
18n aquelfl!l é{locm, de que trstnn 
Jog tr0s primerog mrtfculoa de 
18St& Ley ,y las a:rrpedidas en ¡90~, 
¡p&aadl!l y m lm guerrm, con 1 R>!l . 

formalid~r>dea propias eflt~r>bleci
daMl en los decretos de que tra
t~r> 0l articulo 4\,0 ibldem. lOad!!> 
uno de astoG documentos esté. 
sometido m formmlidades pro
¡pias de su clmse y de o u tiempo; 
p01' lo cu~r>l no qnedmn gometi
dot'l los docomentoG o ceses de 
lm gnerm m form111lidades diota
d&a despné!'l de Gn {'Xpedioión. 
(Acuerdo número 47, 25 jnlio 

- 1919) ...• •••••• .............. . 
1 

<Veai6n. 96-Si ae estipulm que ven~ 
cido al plazo de nn& concesión o 
privil0gio, el concesionmrio' tiene 
obli'gación de ceder l!l lm Nación 
lm propiedad de fa empresl!\ 
con sus dependenci~G, edificios, 
obrRs, etc., ·e~to quiere decir 
que el concesionauio ile obligó, 
rJin derecho a rem_un~>ración, & 

otorgar escritura públic~t de 
traopmso m f~~tvor del Gobi~>rno; 
¡porque l!lsta o bli gi:loión deberá. 
cumplirse en la forma, so!emne 
y &uténticl!l que. rige los actos 
de derecho privado en cuanto 
se relacion~~> ~on iomueb!es. lP'e
ro la ausenci~~> de este nuevo H 
tulo o eocritura en nada cam
bia los derechos de la Nación 
mobre llll {'mpres~~>, los cuales· se 
ie tranomiten por ministerio de 
la ley. (Sentencilr., 30 septiem-
bre HHU) .................. . 

107. 

\Oeción de derechoD hereditarioa. 97. 
J ... & escriturm por la cual el here
dero o leg&tmrio (ce tratabm de 
un heredero lsgitimario) cede 
sus derechol'l a unm sucesión, 
sin eopeciflaar los ef<~ctoo de 
que se compone, qnedm debí· 
dameute r{'gi!ltrada en el libro 
sego.ndo, aun cu&nuo en la masm 
partibl0 haya bienes rafees. El 
oomprador de t11>l0s derechos no 
adquiere dominio sobre ning6.n 
bien determinado de la suce
sión, sino que ocupa en ésta el . 
lugar que corresponde al ven
dedor, el cual no se hace res· 
ponsable sino de su calidad de 
heredero o legatario (1). (Oc~sa
ción, 25 _noviembre HH8) ••••• 

({}{;digo Ovil. 98-Los artículos 1.0 

y 2.• del Oódigo Oí vil al limitar· 
se & consignar, en general, el 
objeto de este Oódigo, no cou-

. llagran derecho civil alguno 11> 

f1tvor de los particulares cuyo 
quebranto pudiera determinar 
lm iJpgalidad o injusticia de una~ 
l'{'ntencia ('!). (O¡¡,~aoión, 5 di-
ciembre 19lc5) ................ . 

•· <!Jompensación. 99,.-0uando la excl'p
ción de compensación, no a.!ega
da oportunamente por el de
mandado, resultare de autos y 
el Juez no la declarare, el·o da
ría pie para acnoai la sentencia, 
no por inconsonanci~~> con las 
pretensiones de las partes, sino 
por violación dirfot~~> de la h-y; 
puesto que 1~~> compen~ación se 
dect6m por ministerio de -I8J ley 
y debe deólararse en 1& senten
cim cu&ndo se reúnen los reqni· 

·~-
aitog de que ellm habla (3). (01!1· 
l!li!>OióB,-2~ ~bril HH9).... _ •••. 

Págs. 

1416, l.,u 

. 295 2." 

10i, 1." 

110, 1." 

(I) Artículos 1967, 2641 y 2673 del Código Civil. 
~ r (2) Se trataba de una oentenci;!., sobre indemniza

r;:íón de-perjuicios demandados en ejercicio del 'dere
~ho que confiere el &rtículo 13~2 del C6digó Judíéial 

o 
~3) Artfculoo :!'1!4 y :!'l!S del Código Ci.v-&1, 

G A CE1'A JUDICIAL 

([}omptJferooill5 de la Corte· Supremm . . 
!00-EI summrio que se in~tru-
ye contra. un Juez por delito de 
rresponsmbilidad, por los trámi-
tes utraordioarios; no patlm 11. 

ser de lm competencia de la Oor-
te por el hecho de halla.rse el 
síndioarlo ejerciendo legalmente 
l0s funciones de Magistrado de 
Tríbunml Superior. L!!J disposi-
Ción contenida. en el nnmeral 5.o 
del artículo ,40 del Oódigo fle 
Organización. Judicial se refie-
re únicamente a causad que se 
siguen por delitos comunes, no 
a juicioR de responMbilidad. 
(Sentencia, 29 enero 19!9) ..... 

- 10t- OorrPRponde a la Oorte Su
prema, en Sala de Nl'gocios Ge· · 
neralt>s, conocer de las apelacio
nl.'s de los autos Pjecutivrs qne 
dictP.n los emp'eadoR inveRtidos 
de jurisdicoióu co,.otiva en que 
tiene intflrés la Nación; como 
eu~erfe con las multas qoe m .fa
vor del Tesoro Nl!\cional se im· 
pon~>n a los fia.,1ored de cárcel 
coan•io no presentan a los 
reo~! (1 ). ('3entencia1.9 abri1191H) 
V é.wse los números 12 L y 125. 

Comp'ement~ del precio. 102-Pan~ 
que el vendedor pueda ejercitH 
la acción de complemento de 
pago, de qne trata el artfcu!o 
1951, inciso segundo, del Oódi· 
go Oivi', no basta que el com· 
pratlor hHya vendido la cosa por -
un precio mayor d{-1 que dio por 
ella, sino qne e8·Jlrecillo además -
qne el vetHledor justifique que 
sgfrió lesi(ln enorme. Lo contra-
rio conducirla. a la .mnulación . 

Págs. 

144, 1." 

168,_1.& 

del comercio, el cual estribe, pre- :· ;>,

cisamente en la ganancia qne eJ. ·•. 
comerciante ae pro!Jone obtener . ·~ 
sobre las cosas que son objeto · !>'i -
de I'IU industria. (Oasación, 23 
eeptiembr,e 1918).............. 16, 3.• 

Oomprobacion de- la o' cuentas. 1 03........,. 
No incurre en error de derecho 
el '!'ri~un.ál al estimar que que· . 
dan debidamente comprobadas _ 
las cuentas del arquitecto o dí- . 
rector encargado de la con~truc· 
ción de una obra, con las rela· 
ciones semanales de los gastos 
hechos en salarios y material.es, 
que é!Jte, según costumbre, pasa 
al duefiode lm obra, gastos pa
gados por él sin observación al
~una. T<~.les relaciones son, a 
juicio .de la Corte, documeutos 
sufioien tes para es& cl;;se de 
comprobaciones, sPgñn la ·cos· 
tnmbre del-lugar (2). (Casación, 
21 noviembre 19W, .. ~................ 347, 3.a 

152. 

Comunidad. 104-Tratándose de· la 
comunidad de nnl!t cosa nniver
MI, la división parcial de uno 
de los objetos que componen el 
patrimonio común es ímpr.wti-

. cable sin que procedm la· to· 
tal; pero tratáo.fl_ose de la co
munidad de una C03a singu
lar, como hay tantas propierta
dP.s individualizadas eorpo co
sas, la división de nna de ellas 
u o afecta la división de las otras, 
ni dept>nde de éstas (3). (Oasa-

. ción, 16 julio 1919) ..• '.'. ... ....... 250, 3." 

105-Asi como un comunero 
puede defender o reivindicar ·un 
bien de la comunidad de la cual 
repor~a beneficio toda, ell&, !liD 
que loo comuneros participen 
del perjuicio de que pudiera ser 
objeto el comunero que repr~-
seuta por sí, del mismo modo el 
comunero puede actu u en todo 

(1) Artículos 40, 43, 47 y 1096, ordina.l 39, del".C.sdi
go J\ldicial; 29 de la Ley 53 de 1917. 

(2) Artículo 2181 del Código Civil. 
(3 Artículo 233~ del Código Civil. 

sqnello ~ns trS~igm benelélcio 11:1 

dicha COI!Illlllnida.d por cnalqni{'r 
l!lonce-pto que lo hagm. Si asi no 
fme~r& podda ouceder que por lrlO 
¡podarGe reclamer por ninguno 
de Jo¡;¡ comnnaros la. cosa comóu, 
pudim:-m d{'sapareo~ rr con per
juicio ite todos. (Oasación, 26 
julio 1919) ............................ . 

Comunidad. H16-Uu comunero pue
de demandar una declaración rle • 
dominio o 1& reivindi~Ación del 
inmueble común Bf'ñ-~lando 01 
lfmite o lindero ele ~st;t oomani
dad, sin que del:l~~t iuiciBr pre
viamente Q:ll juicio de d~f!lintle, 
y sin que obste para ~!lo que 
nno de los oomuneroll tlgare CC'· 

mo- demmndado. (Oaaación, 26 
julio HH9) ..••••.•••••••.••• 

. Concesión. 107-Vencido el plazo de 
una concesión o privil{>gio, le, 
empreslll, con sus accesorioo y 

. dependenciae pas~, por minis
teJrio de)111 IPy, al doooinio de lm 
Nación, aun cuando se hay& es ti. 
puJado que el concesionario tiene 
obligación, vencido ~1 plazo, de 
oeder la propiedad ele la em
presm a lm Nación. (Sentenci11, 
30 septiembre 19l9) ............ . 

- 108-La. estipulación que {'U 

ocaoiones t?e hace-~rrpress:,mente 
en los contJratos sobre colicesioG 
nea o privilegio~, consistente en 
que m la expiración del término 
del, privilegio la propietla.d ab 
AOiuta. de 1~ ampres~~> pase a lm 
Nación mediante cesión o tr1'6· 
pas_o da ellm elft>ctuado por el 
concrsione.rio & f<~tvor del Go
bierno, uo es sino la r~>produc
ción del principio cont_¡ignado en 
el artf.culo 58& del OMigo Oivil. 
P9r t~nto, vencido et· pl~zo de 
la concesión, el couct>~iou ario no 
tien(\ derecho ue ·pxigir pHCiO 
o indemnizamón por el trHspa 
so (1). (Santencia, 30 sep.tiembre 
1919) ...•...• ; .................... .. 

95. 

10~-A las con-ol'siones o privi-
• l~>gios qtte l!ll Gobierno, como 

antidad administrativm, otorlt'lll 
a los particuliue¡¡ en desurollo 
fle l~>yes permisivas, no pueden 
aplicárseles con rigor los pre
ceptos que rrglamentl!tn, en de
rechos ptivado, las relacion{'S 
jurídicas de los contratantes. 
Entre otros motivos porque la 
materíl!l sobre 'que re.caetl di
chos privilegiog 0s oal'li siempre 
del Derecho Público lotl'lt'no y 
de la administración de los biea 
nes nacionaleP, encomendad!!, al 
PodPr Ejecutivo; y porque el 
Gobierno en tz,Jes casos no Be 
propone realizar unz, verdade
ra oonvenc;,~n bil&t{'r&l onero-

. sa en benpficio del Erall'io Pú
blico, sino que cumple más bien 
un deber adminiatr~:~tivo en be
nrficío ele la~ comunidad. (Sen· 
tenci!', 30 fleptiembre 19:0) ... 

Concurso de acreedor ea. 110- El le
gislador no utendió la fmcnltad 
de los acre~doreG o al dencho 
de éstos a la rascioión da los ac
tos ejecotadoo por el deudor eu 
perjuicio de suo derechoB, de 
mala f~. sino 1111 caso en qae el 
deudor bag& despué~ de esos 
actos cesión de biQ:lnes o Re abr¡¡; 
concurso da acreedores ( utfcu
lo 2491 del Código Ciwi ) protl~. 
blemente en r,tención a que fué
ra de estos dos casos uo están 
perseguidos to&oa loa bienes dei 
d~udo~_, _o ai lo est~n no ea por 
d1sposJc1ón de 1& ley, y entonoeo 

. queda a ·Jos aoraedores l!ll derlll· 
cbo de peraeguiR" otros bieneG de 

Págs. 

254, 2.~~> 

25-&, 2."' 

29J, 2.~ 

288, 1.0 

285, 3."' 

(1) Se tr01.taba de una concesión sobre fll.roD. 
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1>\Q~él que no eotéo b~jo lm tr~bfl 
G.>jeootin; (Odse,cióill, !2 diciem-
bre HH8) ...................... . 

rt:onfeoi6n. 1ll-Si en el juicio sobre 
reaoloción 'de onr;r, vente~ por no 
pago del precio, nno de loa de
mll)nd&ntelil confiesa en posicio· 
lilea haber recibido del dem&n
dmdo varimg snmms a cuenta del · 
precio, sin eapecific~r sn monto, 
tal confesión, que sólo pPrjadicR> 
~ quien la hizo, no puede tener· 
ae como proebR> del pago del 
precio contri>) los otroa dfman· 
ds.~ntes R> quien aquél no repre
aeiiitR> (1). I(.Jaeación, 13 ago11to 
Jl918) .......................... . 

- ·extrllj~t.dioial. 112-L~r. manif~s· 
tación que. el m~r>ndante hace 
al mmodatario, corno cons~cuen· 
cim del al!'reglo de cuentgs, de 
est&r satisfecho de l~s oper~ocio· 
lilea y a paz y aaly-o, constituye 
nna conf~aión eJrtrajudicial, que 
hace plenm pr_uehR>, si ae proebm 
d~bidamentMon dos teatigoo ('!)~ 
(Oaaación, 30 aeptiembre 191!<). 

Ooniuea. lll3-0nandp ha'y msyorll!l 
abflolnta de votos acordes en IR> 
pR.rte resolutivR> del f<~>l~o. y el 
empate ocnri'e gólo en lm. p&rte. 
motiv&, 01 Oorojueg debe limitar.o 
lle 111 decidii' eate conflicto (·1). 
(Oaoa.ción, 27 ltlgosto HH~) ...... 

~ 114\. Si el Ooojnez llamado 11> 

--decidir el "empate que ocurra. en 
Jm parte motív& de un f¡¡,llo, pro· 
duce coufiioto·en 1111 parte reso· 
lutivlll del mismo por sdherii' su 
voto al de .ls minorf~, l~r. aenten
cia no puede eotonct~s dictarse 
porque ae violarla el articulo 85 
del Oódii!'O de .Organización J (!· 

dicial. T1ll Sl'nteucie. (4) l!lei'fa 
csslible poli' lt~~ cauo&l 4 a, y la.. 
Oorte al hacerlo debe limit~rae 
111 devolver el ~xpediente p&rl!l 
que el mismo 1'ribnual falle la 
litio. (0~0aoión, 27 agoc;to 19!9). 

8~. 

Conoejo de Eafat/.o. U ff-"N o es con· 
ti'IHi~ al articulo 160 de la Oon>~
titución la reb>~jlt de 1.meldoll de 
los rniembroo rlel Conot>jo.de Es
t.&do y de lot~ Tribunal~:~s Seocio
nal~R de.1ú ContenciNo Admi
nistrativo durante el periodo de 
sus funciones. Dichas entidades 
no pt>rtenecen ~la j .. r&rquia de. 
nomioatl& por la Onnl:!titución 
Poder Judicial (ll). (~cuerdn, 4 
marzo 1919) ................... .. 

337. 

~ 116-El Presidente de la Re
pública no puede llevar al Uon
Bt'jo de Hhtado un miemlno in-. 
telino no autoriztldo por el cons
títuyeutH y cuyo rwmhramiento· 
no se le h11> t.lel~ga.do por édte a 
Jliuguu& d~:~ luR CámanHI ("). 
(Acuerdo 54., 12 dioif'mu~~:~ 19.9). 

455. 

117 - El Uoos~jrr- 1le R ta1lo. 
es institución politicR, de crt>R.· 
cióo constitur1ional. El cone;ti
tuyt:.utt~ !o creó con mitorob:o:~ 
prlllcipHltoS y con tnspl .. nt.-s que 
los ret-II)placeo, y no biz\, otra 

Págs. 

13l1 2." 

d6, 2." 

86, 2• 

270, 1.0 

·' 

1~. 1,& 

218, 3.& 

{1) Artículos· 574 del C61ig> Ju'licial; 1316, y 193 
del C6digo Civil. 

(Z) Artículo 562 del C6digo Judicial. 
(3) Artículo 85 del Código de Orga.nizaci6n J~dicial. · 
(4) En el caso actual el fallo se decidi6 de confor-

midad con el voto de los dos Magistrados que forma-

delegación mi · legilil1&dor que Js; 
de dGtermin~r>r, poli' m0dio da 1& 
ley, el liiÓmero de é,¡toa, sn sei:'
vicio y so i'elilponaabilid&d (1), y 
ae ab¡¡tnvo de erear o de antori
z~~>r para ~lila corporación el CiU· 
go de Oomejeroa int~rinos. Por 
tanto, no puede inferirse del 
inci00 1l del a.rtfou lo 68 del 06-
digo P"lítioo y 1\Iuoicipa.l que 
el Presidente de la. RépúblicR> 

·tenga. fll'.cu_lta.d de nouibrai' Oon· 
oejeroo interiuof'; no teniéndoiRJ 
el Congrt"so, no. puetle delegar 

• ti!.l R>tritmción a otra entidad. 
· (&cuerdo 5~, 12 diciembre UH9) 

Conaulta. 118-En los juicios st'gui
dos por 1& vfR> extraordinariRJ 
está 0ojetri. & consnlt~ la senten· 
cia defiuiva de primera instan. 
cia o IR> ioterlocutoria que pon
l!l!; del todo fin a. 1~ c.t.usa (2) 
(Sentenci11>1 14 juuió 1919) ...... 

' -!8. 

Contrabando. 119-0uando la sen
tencia profrlrida en un juicio por 
coutrab"ando a las rentas" nacio
nales es en parte f.r. voi'abla· al 
Fisco (en cuanto considera con
trabando cit>rtas merc~ncias), y. 
el! parte de¡.;f..worab'e por consi
derar que otrtllil de las mercan
cfag aprt~hendidaa no eran de 
contrabando, la sentencia es con
sultable. eu egta parte, e incurre 
en responsa}>ilidad el Ju_f'Z que 
la cumple .sin conau'tarl~ · ('~). 
Sentencia, 15 noviembre 1918). 

· (!Jntratoq. 120-Es principio admiti
do eh derecho que los (DutratoG. 

: anulables o rel!cindib'ell, Jig.lo 
- !l> las parte~:~,, en tanto,que uo se 

. Klronunoie judicia!rnente la nu
lidad o r.e~_oi0ión. (Ua.sación, 31 
julio 191P) ....... ; .• .- ... · ......... .. 

53. 
. 1 

Contratoo ro1& tl Gobierno. 121-.:. El 
contra tu culebrado por el _J efd 
Oivil y Mllit11r de Provincia so
bre arrendamit:uto de nn·vapor 
para el servicio de la~ fuerzas 
naciouale~, que ni siquiera Rpa
nce a¡.n·obado por el P.odtr Eje
cutitro, no puer!~:~ considt>rarse ce· 
Jebrado por el f'oder Ejecutivo 
N acioual·para. l,os eÍt~ctos juris-,. 
diccionaleR .. n ca~o d¡,- contro
versia jutliuial. No· correspon· 
de a la U01te Suprema c·onocer 
privativamente y en una sola 
instancia de "las . ...aontro~ersias 
qnt~ originan I'StoA contratos (4)! 
(S,-,oteuJia., li!!ltlptierubre 1918)._" 

453. 

C<mtratn cnn e!· Gobierno. 122- El · 
h~echo d~:~ que el Gottieruo ha~ 
y~ datlo licencia al con tratiP
ta para trllspasar a f.~vor de 
otra p->rs.ma les derechos de 
dicho· couti'a.tista. en •l con
trato, no quiere. decir qúe lo 
1~xime 1lel cumpliruieuto:de ·las 
ohligacioues q se l'Ontrajo (5). 
(S~IJteucia, :¿¡;muzo •{H9) ........ 

- 123-No pnPden alPgarPe .como 
cau~a el! tle nulidad tiel contra
to de compravt>nta de una finca 
raíz, l.ta circ1DI:!ttlnc)as d~ que 
hi.tiuca que compró la NiiQIÓO 
no huhi<~"e ¡¡ido avaluada por 

. perito1.1; que no se hubiese pn-

Págs. 

418, 3.Q 
e 

200, 2.0 

l 
116, 3.0 

256, 1." 

()6, 2." 

175, 2." 

ban la mavoría. en opooici6n del voto del otro Magis- (1) Artículos so del Acto legislativo de 1914; s.o, 68, 
tra.do Y del Conjueg, 249 y 250 del Código Político y Municipal. 

(S) Ley 66 de 1918 (parte primera del capítulo SI>, (2) Artículo 1892 del C6digo Judicial; 67 de la Ley. 
artículo 7. 0

, parágrafos 19 Y 29¡, · 100 de 189.2. · 

(6) Se trataba del nombramiento en interinidad de (3) Artículo 19~7 del Código Judicial. 
un Consejero de Estado para que supliese la falta · -
que dejaba la. ausencia del Designado para ejercer (4) Artícúlo 40, ordinal 89, dd Código de Organi· 
~lll?oder Eje::utivo. (Vé'anse artículos. 57. de l~¡Con.a· .. · . ;a<:ió~n· {~~i~~-11.~: ... _ . . · " . 
titució!l Y-:68~~ Cétn-igo .PoUtico y l\iunioipál). ·· ~ .. (S)• :Artículo -1694-dél Código Civil.····. 

blic2.do ISl opermción pll'oyactm· 
da y qne ®1 oontrB~to no hmySJ 
sido ~probado por el Oougr0so, 
Bi se alegSl también con ellas 11!1 
f~rolt~ de regiotro de lm respecti· 
va escritura de vent&. F~ltando 
diste reqnioito esenoic!ll no puede 
el juzgador tener en cueutm ll!l 
omisión de formalid~~odefl intrínc 
aecaa o de furma.lidadeo habili· 
tante~ par& decidir de IR> nn!i •. 
dad absoluta de un contrat() 
aoler;n,ne cuya prueba fa,ltm. (Sen
tenm&, 30 m&.yo 1919) .•••• o •••• 

Copia. 12!-L~r. copi~~> de nn tftulo 
de minas' mandad& expedir por 
nn Jaez de Circuito en cuyo 
J ozgado se halla ocasionalmen
te,· no puede ser edmitida oomo 
prueba El interesado debe pe
dir el desglose del titulo, y en 
caso de que é11te se niegue por 
ser necesario q ne obre origi~ 
nal en el juicio, entonces si vale 
1111 copia autéuticR>-que en su In· 
gai' se m1nde ibRpedir (1). (Oa
sación, 30 oeptiembre l!HG) ••• 

375. 
Corte de Cuenta11. 125-L'la deme.n· 

das sobre nulidad de eldOCión 
de '!10 Magistrado interino de 
1111 Oorte de Oo.entas. efdctuadm 
por el Oonsejo de Estado, no 
corresponde decidirhts ~ro la ()or
te Pleun, sino a la S-t.la. de Ne
gocios Grlnerales: las atribucio
nes de 1111 Oorte Plen~t> estáln 
detalladao en loa. artículos Lo y 
2,0 de la L<>y 56 de HH4, y entre 

, esas atribncion('a no tlgura, poi'
que no podda tlgurar, la que la 
L~y 8:l rte 1916 asignl!l en geoe
li'!r.ll!> la Oorte Suprema U). ( 1 o 
to, 26 _ft~brero 19211) ••••••• o .... 

Cusa juzgada. 126-&.ooque nn& sen· 
tencia (se tra.tab~ de nn f~~>llo de 
casación) no puede oponerse m 
terceros como cosa jnzg.td~ro, ellR> 
puede prP.seutarse en juicio por 

. la par~ f.t.vorecid'm oomo · prne
b& de su derecho oponible COllc 
tra terceros que Jo .disputen, y 
debe teuen•e com1 .. documento 
que conserva su fuerza probat ;a 
ríR> coutra. cualquier&, mientras 
no. Re contraponga prueba en 
contrario. Td.l PS el principio re
conocido en cuanto a, los efdctos 
de la si>ntt·ncia. con relación a. 
-los f'XtraÍi JS. l Oasaoión, 29 j olio 
1918) .•• -~~ - ............... . 

127-La co~a juzgada persigue, 
media u te ·el-re!! peto que se asig
na a la sentencia Pje mtoriadl'lo, 
el resultado jurí lico y práctico 
de que no se pronuncien senten
cias contrarias en asunto ya 
decidido en un primer fdllo. Pero 
ella es relatiV:a 'Únicamente a 
asuntos en que concurren iddn
tidad de o'bjeto, identidad de 
causa de· pedir e identidad de 
persona!! (3) ( Uas~~oción, 3l~~ogo~-
to 191M) ....••..•.•••••••• ·••o 

70. 

128-:Nínguna cuestión controa 
v.ertitla sobre la cu:tl no haya 
recaído en. lo dispositivo f~~>llo 
e.xpreso o cuando menos -tácito 
.o implícito, reviste el cuáctl'r 
de co"a juzgada ( i). (Oasacióu, 
iil agosto 1.918) ..••.••.••••••• 

256. 

129 -No puede decirse qne el 
fallo del supei'ior quebrantm lSl 
cosa juzgada y viola el articulo 

Pd.gs. 

208, 1.1)-

307 1 2.c 

63, Le; 

(1) Artículos 678, 679, 688 y 725 del C6digo Judio 
cial. -

{2) Artículos 41 del Acto legislativo número 3 do 
1910; 39 de la Ley 56 de 1914. 

(3) Artículo 8.U del Código Judicb.l. 
(4) Artículo 831 del Código Judiciá.f; 15 de ·la Ley · 

169 de 1896. 



Ui dl~ illl Ley lQPS ~s L.-81JJ® JilO:? 01 
lln~.lJilllO alJS I!JlC.S uil- &OGillffiS\il~{} m:;t!J. 
eeJlltible ole dlm1 iltbtsrp>'stfl050otdfJ · 
(SI C!'lr\:ig¡Glrl~~ d\S '"lll ]B:{l¡;¡;COI t;;~
ltwe iotell'é~ am'L'i<Sclts Sll1 oisrte> 
fr'~cl'mm) J'm¡r,h~e:m6o !!ida iCl~l'irrp~telliD· 
~o l)Or si Jo:e:a CJ qMG sn fit.vow 
(]]lsl dlsmsmlfieow., el 'Jrrio~not~i, qua 
eOJrnOCS [¡)Oii' !ilp~h!!CÍÓG ae él<lt~, lo 
8nt<31l']l}r~te en f~vor d~l dl:.'m~~>o
(]]\l!ldo, 0i, ¡¡>Oil' otr~ p~rta, illl OOID·. 
1!9h1ll:lió~rn de fou::do liD qus ll~gó el 
srr:~~:::oml d'O Blll miom!Cl que la del 
eJE?:;; 0). (0&Gtiloi6n, 25 D0ptiem·. 
b:re :UH~) .ooooo .ooooo••·· ••••• 

?{;oca §'14zgad(}J. 1341-Pillll'ID que illiJ.\l 
J:Jetm1;ell!OÍSI Jí'VJiHh8 ¡¡¡¡ SlKO('~OÍÓi!h d~ 

. OOQ~ ji!l!>ge:l;IUGIS ll'N}IEÍPf!'il'! 1.0
1 4JlC0 

me lln21ye dlícte:do en j cicio ordi
m~r~rdo; 2.", que está ejeoutoii'iRi(js; 
3.0

, ideotidlll<il 4lle !1Jl'll!lltos, y ~.1), 
:idle~mtid~t><il ól<'J -perOolllmo (rlemi!IKil- · 
d~r~~rn~e 3' a:R0mmMlimdto) (2). (Sean: ' ' 
~eiDJ©Rm~ 3~ t::J!Jil'i~ R®.l~ ) ..... 'o. o o •• 

í}jl, Q 

::C<JJlkio. ]~TI.-llif=? cmCJ~o~ q~& f:?J eel!ll
GZJllll JllO!l' 01 !';:'!G;:?~ b0eM.d~ (lmtftr~ 
mmE~rrrlle !\}Olí' e! fl!"J-~~t;i{}Y ll.n,lllt:J ~~ro
wi«ll~E~IriOiBI li~ll'.ll'f~~. ril9!IIl d~ol~ll'~r>~ ·, 
i!llmQ Jlli!liK' liD lllPliQ~O Q¡:.pew,ioridlm<il 
illlill® liD oo!Il@.l!'iJBe~, alJ'~mfrH~1:'1 Ju,.~ 

Pág.¡. 

1!:10 Jl.llll'illlMlliiD h:;;¡ts:¡rmoi~ p~dlli'iec, oQma
]l}rrsrmd(¡!!i' 01!t l!l!:l i'211J0 . r~Sif>~f V@ ~ 
eoQtE0 l~n0 q¡"Mll·llJII!dlieE"~m oce::aio
rn~K't10 l!lilt jttl?isclicción lll!pMioT 
poli' rr~mórm 42-a lll)!~ t'~curao (3) (O!ll-. 
l'l8>oión

1 
20 j¡z¡lio 1~ l~) ••. , •.. o. 23, 'A. o 

= Jl3~ -1Lmr1 q'll.e 0e iD;! ponen p(!r _ 
mm¡¡¡EI Ole t0ms!l.'idlel! 0n l~r> meción 
o 0E00pcióllll d0clÍncídtHl po1i' llll¡;¡ 
JllEill'~<l!G am jlllicio, son decret~t>dl~r>Q 
¡porr 113i J IE<flG de llll o&QS~ri y pua
illlellll ITI3VÍGBrG0 0:Ill, ¡:'l!lCI!rt~O ~e ttP0· 
nmción. L:ne (Jllllll!'l ¡g~ Clr>UflR.~ ¡30K' el 
llleoho d0 con.firmtw~~ cn~t ¡y.:-ovi· 
delllcim recU:rrioiE 00 decl&ra~ pcE' 
<al Ja"z de oogl!llrH2o e-r~f!o o ds 
<!liWBCiÓD (3). (QR.t;8CÍÓO, 2Q julio 
l~l~).ooo •o .,, .... _ ••• ••• • • ••• ...... 231 J.; o 

:!.33 =No em motivd d& CI!JM.-
aMm de unE> tltants.ncia del Tribu-
rmllll~arrn lo rr~ferepte 11) · co&talfl, si 
qrns s,l oo11firmar 1~ de primert:~ 
inat&Klcim que !f>blluelve al de-
rm~rrullmdo d~S loa cargos <te lm \.le· 
lilll~t>DclliD y el. dsiJhmndm.ut.<e,. de las 
~GtFcG del juicio, conden~t> ~~> ésts 
~n iall eot~taG del recurso. L~t 
lb\bGOII]Ción de C30t08 poli' si J a~z 
de l}lll'imerl(). inst&ncia rao com-
]l}fi'SiH~e las qcra as c~us~n por 
rrazón de ~ptaRación (41). ·{(:J ,ga-
eión, 2~ julio .10!§) • • . . . • o h ·~J. ·1.·o 

= ll34 - Lm indabi<ll!ll eplio2.ción 
¡que llnace ~1 Tribi!(Jal d~:¡,~ tuticu 
lo Ba4!. del IDMigo Judicial, r~
Bativo 1t> costal'l, uo S!ll motivo d& 
caGacióo; poii'qt~slae costas mili~ 
tie~en que ver con lo. princi p&l· 
~~~~ olaito. (Oa&acióu, !:!9 j ilio 
1~.13) d. • .. o • o ..... o ...... o • • • • 2P, 3." 

1,;,r¡ié!,~too de la nucesión. 135-El que 
r¡:s 'Omedl!ln iRJclutr ilm· los in ve·n
Zmli'1ol!l dsl~t> Bl!cssióu los cré.titos 
l!Hii comprobados, no significm 
l!lllllG lm inclusión no pue1l&. ser 
~ontrovertid~, como indébi1la, . 
tan ]mioio 1:10p111rado (5). (Oasacióo, · 
1'4 os)¡)tiembre HH~) .............. · 301, 3:". 

-CQulln#a. del vecurso. 136-En Princi
pio lm comntia. par& la caGalliOu 
~t:l illl mism~r> del jUICio,- ora 1-10 
li'~<J:ÓliD del v&lor conocido de la 
©osm que ae demanda, ora. por la 

. . ' 

\1) Artículos 28 de la Ley 169 de 1896; 831 del Código 
J"udicia.l. 

(2) A~tículo 831 del Código Judicial. 
{3) Artículo 86<'- del Código Judicial. 
{4) Sa 2.l~rraron la.s c~msates 1'!-, 2'!- y 4'1- del ar

¿(iculo :;),9 de la. Ley 169 de 1896. 
(S) Artículo 1271 del Código Judicial. 

IB0timmcióm~. no ccot¡-adiclilro por 
si dsooMá~do q¡ne el Ecto¡- b~gSJ 
sn-!e, l!ll~mltm~B.; ¡¡~&!.'O si n inglllDO 
llf¡e I!'!S~om doB mrad!!GG· óCillll're7 le 
i!llet~ll'minr.tJiótw ~s 'ill0e cosHJJtil!l 
rr~Gllllta lle.im pmebm p{>rici¡¡,J. &oí 
Gll!ceds tllllllllbiérn crnl!liHio, e~.p~gmr 
elle f¡;¡ebsrsi&o determim~ll')l&eE.pre
Gemeliilte ¡poli' el-actor, ls~;-pert.as 
esienteiii Zl l~t~ ll'attnlaoión dsl '.rri-

- bnnml que mh~tKDdonltl lm ~etib;la
oióKil dlel lt~Wr ¡pe.li"Zl oom&r fltl 
lillllbl:lidimrim d0· ]¡jerit~&; (Oasa.: 
@iórm, 30 j~oio lSl9). o •• o o. o. o ••• 

Cti(}Jn~{a oM ffdlc-urso. 137-P&r& loG 
ll'lfectol!l del ~ecru-Qo da GllHHcióo, 
le Cllll!lntía Qll!S hm rlle teneros ert 
cme111tm efd le~ q 'lle.el pleito. teng&-
sl dím ®tn ~llle os in&t~r.oró lm· ds4 

mmooa; Iwrmm !2l'lpl'cimlm~mts 
apJicg,bJte cata!!do.h~:> h.~t>bido ill)O· 

tlli~ce>ció'!} d®l.Hilno:mto da ·la 0:1.1an~ 
tfm ¡por lfy ·~mta!lllior ·~.r, l~t> i lliciill
ción de; lE> .demn!MI~ar:. ( 1 ). (Om&m-

2HP, ll."' 

oióll!l1 30 ji!lll!o HH!) ........... . · 2151 2.0 

... 001; . ' 

136 - Lm Jiil'lp~t1JcjÓn.. dsl mr- , . 
1 

tiento 2~ <i~ lp ~y ó~'de l,GO(i, ,. 
aeg6n !lll co~i. "tod~t _ clm.s.e: d~. 
cnmntiM- peclll~:~ilhri~n¡¡¡¡ fijedl11'! po~ .. 
lt~lll lsyea p~~>r:~t .. ·a_l>\nza.l§,, cQ,ll tr_~; 
tolll? mllllt&o, éw , .'ªe ent~and~rán, 
elll KDOiledr-, l~gi!d~ Oi'O.:•·?" Dq _ 
etll mpUc~t>b!~a a& ll.'d:'CIUtaO de c&a.a- : 
ció~. T~:~.l diq¡posición no Ell!Di\lll'~ 
ll'ID e:KKll'~0&JID00tiS lB!. CUI!.Dtf& de 
léa~ recurso. ni Be refi~re·1r>)sl'l 
cmmXIlt1as. prccedimentales .. · L{, 
splicación late del art1cnlo.29 
oit&dlo babrflri &lllnlado el recmr- · 
so de c&l'lación porqn~ moy con
t&dom bab1ün·sido log nt>gocio0 
jndlicialeG q_ ue. p,lca·nuran ,fl> 'Jltl 
Ctn81nUm exigidm entonc~fi pRrlll t& 
!lldmj~i(lo &el IJ"ecnrso (2). (Oaaaa. 
ció o, 30 juiJ¡io HH9) ..••.•. ~.o •• o 

142. 

- 13!} - Llll .Corte bll> &ente.do 
como dootrin&--.1& regla. de que 
1.111 camnti~t> · parlll ·.admitir el re· 
cillr!lo de Clil!láoión debe ser IR> 
del pleito a lm fech~~> ·de 1& d0-

. m~t>nda, a-poyR.ndl'Qe en ·que ea 
¡preciso partir- de ·.nnm buGe in-
v&rriabls ~111 . todo sl curBo del 
juicio. (O&aE'ción, 18 B()viembr~ 
1919), o o a o o • o • • • o • • • • ·,~, • o•• • • o 

. . . .,./" 

]37. 

· - 1410 ·- (loando ae l'lem~tn dÍb ·el 
pa~o de una Mml!l dP Jlesot'l en 
.oro amsric&Bo (inft>rior Bl mil pe
@0!') que el Q~Hn~nd"do deb~ co
m() liJUido de un~t cuenta en de
terminada. fecha, y. los inte'r.esl's 
corrientes ds·.ssa.BOD111. h~st1r> el 
dim del pago,. par& saber si l¡r, 
cuanU111 comport~t el recur11o de 
casación e& preeiso liquidar los 
i~Jterese!l corrientes de la snmlll 
QU!a se cobr& hasta la f.;cbR ~e 
llrl prs.ssntación d·e la demarirla, 
y B~~>be'r .1!11 tipo del Mmbio en 
•este dla.'· Por, t&nto ll!l Oorte 
·~n tmles circnVJsta-ncias dt"be d•·
'voiver el expedl~n~_e a.l Tribunal 
para que éste hllgm _avalullr la, 
euR.utll!l rlet juici<! en la f11eha. de 
IR> demanda, f!stahleciendo el ti
po del c~~ombio por medio de pE:
rjt.os y el intl'lr.~t-~ corrirnte· en la 
forma que previene el artít•ulo 
I7J de l~~o LPy 4•1 de 19u7 (o). 
(Oas~r.cióu, 18 noviembre 19 UJ) .•. 

- l.U - Pare qne el tercerista 
(~e trataba ele tt"rcerla Pxclnyen
tl')' tang.t> di!recbo de tuterponet· 
K'"CUrSo de Cl:t!lli"CIÓll C(}Dtr'a. el Íd-

!H5, 2.(l 

32~, l.(l 

o 

3~8, 1: 

. . 
\1) Artículos 19 de la Ley 46 de Í903; 29 d·e-la Ley 

::.9 de 1905. 
(Z) La Ley 46 de 1903 (artículo 1'?) fijaba. en diez 

mil p~!sos la-cuantía del recurso·. 
(3) Artículo 53 de 1~ Ley 100 de 1892, 

llo úkal "lrll'i'¡;I!JJ:n~l ~o p:?<>eioo q: r;~ 
G!ll v&lor óls Iom hiellll!'!tl (?mbali'gll.o 

dtc.!'l, m que :)'?> ref$::'3 E m rle::unu!r, 
d6 t~arctHis, com~J>lii~ ~Si r~ct:m'Jo. 
(Ome&oióo~ S 12;'.8\!i'flo ! ~:W). • ••• e 

CUang(ec. ] 4\2""'"1L!tl aHt:~l!)l!lllli6i61i1 cM 
lllll't!oilllo 2013e le L~y ~9 de 1905 
mi orden&ll' t"-I!S tllrlfl ~l&'ll8 de 
OlllEIDÍÍirl® ¡pem1:Ji~Ui'Í!Ul f!j&d~O ¡:tO!i' 
1~ leyes E>B~B'Ill ~tm1H':G 1 COi'ltrreJ
~«ifl, llnlllltao, etc,, etc.? 2$ <?:!lt3!Jo 
dsrfaHII en moneO!~ ~~~e! de <0!1'o1 
Y ~rna se ~llds~m <?fec1i'e'aG em l11> 
form21 del ll!tfc¡¡¡J::r !!IK!tell'ior. {~1 
2§ da:l ~llt~r> W("y ), 1110 e,:::;¡ re.!ll rió ID 
todJ& CI!IBe dta Cl!&lltfl:'lfl1 l'liDO e, 
HmG qms Jl}ndfz,rn ~~~e:roo ll'f~ct:~ 
Vllll'l1 e0to el!l1 ll>QlllGIS~H.'l I!)'U~ mHI€·
titlll,Y0111 01 1!9óm~uto 0~~ !lt.ol:lsrl\fil 
d~ mnent11> de &ctoe t~t>l~o cü~lll 
!fi&l!llill!l01 COOW6!üll]iO.¡¡;:enp Rnllll~ll\C':~ 
~OS entraf'i!Uil W~IIIC~lc as <1JOJi.. 
gmción 21 C!llreo de 1I!~~ l}lf':?il:l;;:c. 

{!ille ¡pnedli':- Rn~l!llli'lel d<3cíh'm.JL~;~¡¡ 
Clll~!II~flll® ;pliOC<:Jdñrn:a::J.tF,(~t'J :JC ~:¡¡. 
Vlil'®_ll1101!ll !St}~S c:mrnc(<l~1;'J9 mirm q[lll® 
0irvel!ll \Ílnicmnemts ¡¡l)GIE'i!l !í:l'il:lll' !s, 
jlllll'ñ&~io«~ió:iil «R0, /Sii'B Q,(}, liiJH~e IrnÓ 
~l!llsrllt~.ron, ~o~ ~t.'.I:D~o. indoffi:sc 
l?m tml di8J}~aiei6iil. {O&®tiicióán, :1@ 
janio 1~1!.)) .••• 0 ••••• o. •oo •• o 

C14enim corV"ier~,ta. XG3~1Rl: hecbJJ ~~E~ 
· ~lll0 llilsy& ~JIIl!'~i0:11:.0 i!llt>-~t[~¡:,(:~o 1t 
determin~do smp1e(l!. no dleatrtn~ 
y0 e! oantct~'? }t:aMiG® de '!!Kiffi. 
cmsntm corrrieo~, Lo cyllle ~:meeds 
en l!lG~e Clllt'lll, o o:;;¡moti~ lb~y am· 
mao Q1 u e debem ttl<mS!rG0 1r. ll!l Oi'o 

dsiD del re-mit®r:ts, 11'0 I!LUS l!lssa 
s.nm~r,t~ o valer~~ t:JO ll:m srnGMp
tJbleo ,da compsmmoió!ll puli't'l
men~s mercEntil y aon ¡¡>or tanto 
eztrsñ&G ID lm en>lllnlt~t> ccrrienta, 
sin que l~t iilclnG!óo de ea~a cm
mma0 i!ll vslcT~e ~!lli 1& ~nfnt~ cv
rrianta dt>svirHaetel cnlllt .. &to '(1). 
(Oe.smción, 26 j'll:lii:D l~Hl} ••• o o 

- H~..,...Si loo cGnCr&ta,!!lilll!l l'.:::em 
· coDftl<J~O.o ~llíle el collltrato c~:~le

brml!io e1Il~li"0 elh0 ~G as c·lllentm 
conien te y u;iaten _ 1111'emen t0Q 
que tienden f:l conob~rr,w l!rl in~ 

. - t~:~nción de !al') p&R'IillG (tlillel'l oc-
. mo l~t detmripoión en loo Iior<'-0 

oomo de cu~n t~~> <'Orríen t", 1"' r" 
IDÍI'ÍÓn de Valor• 8 ¡;~ra la com 
pene~ción y cnbrfltll8 in tl'r•· N• s 
ll"eciprocos por lolil smlrl.os r{-1-ul
tsnteG en l~n liq,mid&eioiHlfl par_ 
cimles}el Juez no ptlede de~P-.teln· 
der eGm int!llnción ; ·porqna tr!ll
tátn.do0e de C1ll6llbr:. corrhllllt~, ~~ 
v-oll]ntad de laa part~s a>0 la que 
domio& en ddinitiva a fttltlll. de 
convención expream, en ~13t& ma- · 
teri11>. {O&ellncióa, 26 j 1!10 l.!H!:Y) _ 

Cuentan. 1415-EtJ 4:\l jmioiQ de Clllflllo 

tas, lm sentevci<~. q ma coodaull. 11.1 
demandado¡¡, ll'l.'ndir cuautae de 
Bl! adminil'ltrflción, p~eue C"lll· 

l'l~nRrlo tamb1éll •l!.l ¡1ago de log 
flllJidog, gl!leto!', pt>rjlliciotll 18 in
demoiucioues q:xil resulta a tlP
bl'r al deman11!1nte poli" conse. 
cuencim del m~r.nd~to y por J¡r, 
mora en rendir coentaa; 1'111lrlos, 
perjrnicios, etc., que Re fij>t1 án 
~~~ juicio aPpanuh (Oasación? 
10 septiembre 1918) .. . • .• 'U$, 2,l'O 

- 146-El¡ arre¡lo y C&iJcelación 
de cuentas pn~ds probarR!-1 ple

·uamentll por eoofetJióo ex~r11jU· 
rlicial (:!) Oas~~:•Jión, 80 l.l~ptiem· 
ure 1918) ...... ---o····-·· .... 

11~. 

- 147-No ea evinaotamenta cilw
to que el d"ndor dt1mandado 
act>pta, las cnt'ntsg q!}s 1~ h!!> 
pasado 81 acnsdor.d~m111ndante 
por el solo hflcho ds t~nf'rls!l en 
su poder siiil objetarla~'}. No h&y 

86, 

(!) Artfculos 730 y 737 tkl Código de Comerc'io, 
(:!) Artículo 562 del Código Judicial, 

~.[), 

C-~ 

l 
J 



·-

'!'!ID IP!IIltli:\ l>'lj¡)ll'II!CÍIM'IÍÓIID ll\U'Il'Oll' ¡<¡~ .fmlll· 
· <el'lno 0virlents. (0¡,;Bmció!ID, 2g mme;. 
JO UP10) .••..•••••••••••.••••• 

t0G,OOWil.l~§-lLoos11l'lliH'lllltCI:Hl8<2DOÍtr. 
Bes dli!l UJilllm cl!!.sntln Mlllsietellllsolma 
j¡)!llll'tide.s de entrrOOI!!.s y gssto0 
efi'ectivos y l11> lt'<llcmpitiD!Ie.ción d~a 
bmllbl!lc~; datos I!Jl'llll'! fom@i;Qi:ll 111 180· 
tmbllllc<llr 181 mmmnieoto y 01 ll'IS
IJímlt&do mool8tl!lrio d12'lllls operrs,. 
ciolllles 0 lmu de illj&lt' 1100 ~:~mldo~?J y 
~01l'mitir 0u cobro 1!1 qoien iif'>111~e; 
di1'1l'<l!cllno 11> ~Silo. (U~teacióD 9 31 jm· 
lío ntH®) ..................... . 

1~{1,, .. 2. 0 

CiOiD00 lig€lde.a COJm Jm OmJIJl)lro. e0t~ 
<STientm de reflpODI'le.bilicimd, te>lll· 
to orimioll!l como civil. (Oa,om· 
oióo, 28 septiembre UHS) ...... .' 

Págc. 

·- M1ill-1l!H comisioniGtm, IMlill!lliDÍEl· 
tll'!Mllorp 0tO., Qllle !m~ ll'~Ddido 
CIDJ01lltll!0 1!1 01ll llll&il(j!l!lllltiS, lllO ¡¡>IDJilJ. 
de 012r diPiilpillés obti~,H~o jllldliciml· 
mil'xnte m~ ll' .. ndlirlao ( 1 ). (O!llliltMlic'llll9 
3!jmlio HH9) . . • . .. ...... 25®1 ~.e; 282, :11,0 · 

CC1l,obilitil~d. 155-Desde el ponto 
da vista ds la intención d12l 
&gimte ~.>l!l prl?ci~>o distin¡!nir do0 
olaGeQ da enlpabilidad: onm &'0-
Derllll y otr& espPoi~tl. Aq riéll& 
conaistfl 00 al conooimieuto d0 
qua el ac~o es probibido y liJO 
obat!lmte qol8rer rl?mlizarlo; mme 
no li!Jempr18 bll!At.R> if't'll!. colpmbili
dmd, l_lamedm dolil~ generaUo, Dl8· 
ceAIIIrlEJ para. le t-nisteocilll del 
d01ito ~o ~18nerllll, sino qua bmy · 
oe.0o0 en que ~>& iodiapeo11mbte 

'1DlDm colpabJiiilm(j! l!lt~pPcjal dl'no
mine.dl!l di'UI'rlilllm~>ote mal~o~.OJ, 
frDJMde, dolo, a cabiendioo. lP'IIlr& 
hr. smoned~r>oióo lf&.tr;~a, la lTalae
de,Ol en eacrit.oa, 01 abuao diS 
colllftmor~:m,lil!B rG>qlliere:~st.R> iuten
oióllll Ol!'iillhÍDOSI1>0Speci&J. (Simttilll•. 
oi&, ~~ novia m bre H!ll~) . • . • • 

53~. 

- ]50-No 4!0 /COR'f0Cto MIDtSllliiSil' 
Q'ills plllli'R> qllle l'le tllllllgm como 
l!)l!llmplido el debsll' de ll't-n<llill' 
Ol!eHDtR.@ m Qlllieo ~Oi'll'esponda, 
Q0EI Jl)reciso Qille II!Oitl Vil'Z jpli'e· 
0ell!b.de.s blll,VIIlR dl0 351.' lllpli'Ohl!l· 
dma o &1o0&dlll0 JPOil' Ir, pmr te qme 
tien0 dlt'll'18cho de !l':¡rigúrl&l'l. Os 
o'trm t~ll!ert~, llll!iiCI!. 00 pod~rim léon
oidler&ll' libre di' qme ®e le 13t~tm1 

'• 1 .í'til'rm·inqi!Die~tt>Ddo por dicbm r~n. 
4llicióm. (Oaamoí~n, 3l julio 1®10). 

ll!DB-JLI!Iley no ob'ig~ que neoo: 
02ll'Íllmtmte la0 cueutaa debmn 
d111r1:10 jadÍci~r.lmi'Dte: eato ge 
Jl)'IRI'Lie CÓI!.n(jo·et obligl!lcio no lo 
llunee dl8 otro modo, o IDaando el 
GJ!.tlle tiene deri!'Cbo m !l':Kigiri&Q 
~1111i~re qne al!li liS llnsgl!l. Paro 
I!'en1ildas a-ztrll]lliicio, lllo !a11y de. 
recll!o par~r. vo·'U'~rla!'l & G>l!igil!' 
j~JH:Hcitilm.izlote. (UmBaoióo, 31 jm-
nno 1~19) ..................... . 

236. 

, ~- .ll!ii2-No dPfinieil~o le, 111'y cuá
. ,. ll1B0 soo los documl•mtOt~ que ~al 

edlmilllistrador dG>b0 Réom~n!Ri&li' 
!!) l00 cuPntas par& an compro
bación, ni dl'ftoitmdo qoá t'ltl atn. 
~ñ!Bnde por p~r>rti tea importsmteG, 
tóGmle 1111 juztzador llj¡)reciar, 180 
c~~>d& CII.IIO vartionhtlt', I!'S&I!l cir
CII!I!llstailci&a, ti1'Di~l!ldO 1'0 CIIDPDtR> 
Jr, ad'ministrcación eucom~od&rte; 
al mÍt.ndatlllrio y lm eosrumbre 
del log~~>r (; ). (ue.amcióu, 2L no
viembre 191~) ..... ·---~ .... 

«;oo~aoeiosieo de hecho. 153-No es co
II'Il'l!cto aostell81!' d<~ un modo ab
soluto qua no eg dlllhla Sl•me-

/1. 

tt-ll' a l~r. «i~.cisiñn judiPi&l CUt-0-
~iÓIIl~S di' ll:wcbo que hao d~ ~~~r 
geoendor1Hl de on ciera>cbo. Ti!>l 
«P¡¡:»inión está en oontr11<1ioción 
con la tracliciou~nl y ~ntigua fiOCo 
tri o m sobre la a cu .. st.ionet! in fq,o. 
¡ltjP!'ll y COfJ trlll VÍI:'ill'l pl!'t'Ct>ptog 
proc~dim~:~utmle~o~. (Uasacióu, 7 
octnbrta HH~) ................. , 

. rt::~Y¡paJ. 1154-lP'r,r~ qoe surjm ]m obli
&aciñn de indemniz¡¡rr loa dHños 
y¡ pl:'rjo~io!'l cihnt~~~>do0 m llllM perso
llllllltl O 11> l&R propi0dl!ldt'G "'jt>Uillil t'S 

¡pli'eciso qn0 t"l:li!'ltlll 1& im¡•u.ntt•bi
UidHd de Ir, llJ(\Cic'lu I!JlllliB coul.'liRte: 
Oll.'B> IB!J hn volmnt~rilll y m~nlicinsl!l· 
<&"iolación de llll l~y purr illl CIIII&R 
¡¡¡e incurre en &lgunm penm qus 
raid !& que com~titoye 01 delito; 
<Dii'& 1811 1& 1!\olt~t de diligi'IICI lb 

y eillid!!.do, que Oll'igiulll el d~eiffio, 
í(l!>l~m qme ~uecie lllO!I,i'l!'l>l!lr t~llliii· 
biéiA GI!IIICÍOIJMI)Q. p!BU!!.l .. l\1 y Ott1D10· 
~ituye Ut11 cmlpiltl criminllll~ •I!J qme 
0ó•o d.m lillgiM' m l~rJ H'~'i!)"ll'IIIOtón 
ptaCIIlllllie.li'illl dlel daio, que ~11 ll~ 
~ll!ll¡¡bffi UJml'll'llllll!eilltiS I!)IWil, @1 {\\l!lüiO 
~€las~r.do o ¡pli'od!l!cidlo por IS"Qo 
í?oli'toito, Gl&lwo IBllt;gRll!llOO ll!ECrlli9:-

S71 3 ... 

ID 

, lj :llP~o36~ ~n íPogo. 156-Qnl()ndo ge ll'e.~ 
~aneJv¡¡, por colpa. del remet2dor· 
o l!lll'rendatarlo 01· árreudamit>nto 
de le. li'I8Dtm de licorlf'~, y loo lico-

' 1 

1 

reo que teni& 181 ri?Dnatador ¡pm: 
C!IR.D B> pod12r delmneu~actor p~ra 
respond0r de letl óbtigaciooeg 

. del lllrrancir,tmrio. se~t'í u t sti 11u. , 
)lf>OÍÓn del COilltrato ,(de SCOPI!'dO.' 

~ "' .con lo qne di11ponl~t.. el. lHIÍ·II!Io. 
gg ·del JD>~cro-to nóml'ro 3;iSI·de 
1i!ll15). e!'l ló~ico y t-quÜ~tivo rle-· 
ducir que ~o t~t.l caso se Vtltitlinm 
llllllll d&ción en pR>go plilra o&tisflll· 
oer 1& deuda en 1& parte corli'.-G· 
Jl)l'Ddientl?; interprstR>cióo qne xnc 
se opone &1 artiCU'o' 1633 d~R 
1()6iiigo0ivil, po'e11to que el pago 
0e elf.-ctóa. cou al COltiWotimi~m.:: 
to d.el .dul'ñ«l, ezvreaadf• anticñ
pllld»mante en el eontre.to ( 1 ). 
(SenteociBJ, 16 diciembre l!ha) . 

DoñotJ y perjMiciOII. 157-lLots ('mpre. 
a&d pño•icas de tranAportes 'y 
I!'IJpecilllml'nte l11s de f·rroo11rri· 
118~c tlOD rflllllOD,.a bies de lo11 d~t
l!ios y pl'rjuioiog qoe CRosen m 
lmt!l pert!IOD1t!'l O a laS propi~lta.; 
des por el nao de l~t.s vias, Slll•VO 
qoe Ge trmte da un bPcbo ca~<tnll'll 
o qoe prov~na-& de Íll<'fZif> rn~
yur o cmso f.Jrtoito (2). Oa.sacióill 
:,m septi~~bre 19HS) ........... ' 

1541. 

Deolavaoi6'l6 de trJtJMgoc. 15!l- IQ•tie,o, 
por errnt. de ca·culo o por li¡ce 
ri?Za en la apreciación de los 
datos rpf.-rentes a '"' edad ·d0 
no iul'lividno, lle l?quivoca. en t-1 
cómputo de llll Pdatl y dec•arm 
!!lnte el Jforado Elt-otoral quet&l 
,individuo 1?0 menor de t~dlf,dJ, 
ei~ndo m~tyor de acot-rdo con los 
d~to~ que ~1 suminiMtr&, t~t.l de
ol&r~ci"n• 11uuqoe no coufol!'l!lllle 
con la Vt-r·1azll'rl!. re!ilidad, no I'S 
propiamente il'~t.lfla en el s .. ntido 
ds 111> l0y (3). (818DttlDCÍa, 3 00· 
ttnbre 191M) ..... :_· __ ............. . 

1 : . 
Uli!P-EI solo lD~>cbo de I!Jlrle ooo· 
da los te!'ltigo~ in&lrms sn dPoll!l· 
li'ación, no impliolll I!Jll!e l!le~r> 1T~t>18!!1 

• (1) L!l Corte, en el caco a; que a'quf ee alude, a!.dmi-
ta6 la ~Ecepci6n de pago propu .. sta por el remata-

' 

dor ejecutado, porque conmider6 que el arrendaJor 
¡¡~ pag6 con <al _producto de la venta de bienee fun-

1 g!bl<as de propnedad del arre.ndatario una cantidad 
que e:~tce<1fa a la ,9ue rezeb2. el mandamiento de 
pago ; y no reconoc16 lao eJ~cepcion~s de coni'uoi6sn 
y de cómpenoaci6n que el ejecutado a~leg6 por igual 
moti11o. {Artículos 1715 y 172<6 del C6digo Civñl.) 

\2) Artícllllon 59 de la Ley 62 de 1887 y 2341 del C6· 
dñgo Ci11ál. - · . ' 

(3) Ei mlcmo doact~r&n~e. ánmedia~ame111te qllle O@ 

clUo cuem~a de ow 4!rii'Oii', oe a pl(~!llllril!> & ll'~ZC~iiicar o u 
can!Woici6n a!ll~e ~~ misll!!ll~ au~o!l'ñeloo. ll'l&llrtfiú@neñ6m que 
~O> Oll't;> @l:ltGillBJ)I91i~llll08, 

•' . 

•'. 

l~r~ prim~r~~., porqoe estR>IliOlO ®ll!lll· 
b!ils rsvestida11 de l&s lT••Ii'mlllliillm
del!l l~.>g&l~<o no poed\0 GuHtsnei'/ilS 
(!l¡¡wio'l'i ¡en cuál de 0111!11'1 llnm ~~~~~
tado el tfMtigo .n lm verdmd. liD0tt'>' 
conclusióu f!ólo plllede d~dnoits0 
de la exhibición de lm !'0flpeotft. 
Va 881lti'DCÍ& OODtiSJmltli:Orim del 
testigo if~~>lso. (BenteKJcia, 23 jm-
lio 1®18) ...................... .. 

13M •• 

Doolowatovie de keredeV"oo, X30-.fu21 
provi«leBJota que niegltl l!l~c .. dell' ·m 
l!a'om decl~~>rstorie; ds llnerl?d0ir9 
no ~as~é .Nujetm & l!'eolllrSQ d0 ce>.: 
08Ción. JEllls; .?0 ldln· ®

1
11lltO intel!'iO· . '• 

en torio 'y no 'IÍÍID!b lileDt~nciFO d~~~ 
ilitivm fl )~ (Oe.0amón, l R d.ioiem; 
br!B 1919)~., •• , ••.••••• · •••• ~ •• 

DeoraetttJ tRCMOmdoc. 1131-EI Decrsoo 
número ·t26 bis de !9!® 11!0/wio~a\ 
01 artlcolo ó'l da ISl 04JniiW:illció'rn, · 
en !!'elación con 181 ordinal Uli dlei • · 
e.rttcnlo· 7®9 &1 ;llilll.torizml!' ~r. loo 
li'18oand~r.dores dl8 I&C:J ll'ente.s ¡pm 
blicas p&re. li'I?Cihir en ¡pa~go d~a 
ást&s billet!l'Q inglfaes ll'l'~i'l!'s®lm·· 
~mtivos d0 ·lihrl!lG esterliun'llliJ, Jl)or- ·. 
qoe ello no~quiva e & fijmr ht> II!!IJ, 
Jl)ef<lo, Upo y denol!llinauión de 1~ · 
moneda. lP'ero (¡lt 01!1 violllltorio de 
00aa diapollioione!l en Olllmuto !rlllll·.:., . 
torizm par& l!'ecibirlolil & l!llpllll'COIDI 

'le monf'dm u~:~ciooal; ¡poll'qual& 
COtÍZiliCiOn de 1& ÍJIJOnltld~t. ~ntirll!~
jer& e0 ·fnocióxn ·· de1 Uol!ll ~reoo, 
poi!' ioterprtat&ción 1':8tl'n01VI!I dl0ll 
ordinal 15 d"l articnlo '65 citado. 
(&.cuerdo, :¿2 m~t.rzo 1\11 SI ..••••• 

. AcUllerdo. ::S'&bril li!ll!l) .••••••.• 

<1~'6. 

ejaoutivoo. 1~2-No ee illlconfl
tnilcioual 01 lD>ecrlf'to · vW!ooe-
ro 211tl~ d" 22 de dioiellllbre de.'. 
1illi7, qne dit•pone s~ cob~:exn : 
Jos impuetotoG de q¡me tli'at~r. 11!1 
li.l~y 59 de 1917, rleNcie el 1. o 
de eDI!'ro de l!H~ (2). ( &.cmefl'. 
do,. 8' li'"brei!'O UWI) ........... .; 

. 538. 

- áw.ei!Ceguib'ec. 153-Sou ineE:P
qultll~l'l IIJG 11!1ticrnloa 3.o, ~.0 

y 5." del Deort~to "Í"'Co~ivo n61. 
maro 1255 bis de 211 1l0 ñonio d0 
1~ 10 en Cll!aut.o el Guhierno aa 

. strtboye..l& f~t>clllltad de oonce-. 
deli' ¡permiao a terc0ros ¡pa~R> eE:
plotar las miuss d0 pEtróleo · 
enistl8nteg en propied11>des par
~iculares QOt' no lmayllln sido ob
jl'to de reeerv¡¡, de la N .. otón en 
sus lt•yes sobre b\!lldto~, y par~r> 
celebrlllt' coutr·atos de explotm
oión sobre 'dieb~~>s minaG, y etn 
cuanto, por el arttoulo 3 o, el 

- Gobierno se rl'serv~r. al derra:>clllo 
de conceder o Ul6 dicho p~rmiHo 
a los d~~>ñoR de dtcmas pro¡•ie
dadl'8 (3). (Acuerdo 52, 2n no-
viembre llllt9) .................. . 

·164':-Es inPneqoible al DecrPtO 
ll'j.-cuttvo nóm~:~ro 128!!1, dt~ junio 
de 1910, por el Cl!llll onmllrl!l el 
.!Preflid~nte de la Rt~púhlioa un 
Oontoejsro de Et~t~do en intt~rinñ
dl!ld (41) (&.cuerdo 54, 12 dicil'm-
b!l'a liHiP) ••.••••• " .................. . 

U 'l. 

Dolito. HJ5-1Laa leyea peo~lea ~Oill 
de- intt>K'pretacton eatrictr,. No 
pueden couaid~rars!l deliotnoGoa 

(1) Artículo 1~9 de la Lray 40 de l!ro7. 

·:) 

.. 

1! 

~.D.!Zl, 1l. o . 

(2) Eote Decre~o iue acusado poi" babcaroa a'Rát:~B~ 
:!).lill~eo de la vigencña econ6mic2!. reopecti11a. 
. (3) Artículos 31 y 120 de la Conot!tucl61ll; 5" 1\llo l 
Atto iegh;lativo inímero 3 de &910. 

14) Arrtículos 57 de la Conlltituci6n, y 6&, Oli'cli!i!nll llll, 
dol Código J?olltñco :7 Municñp111R. 



·llfi!Jo los lhi~clhioe eni!Dm<Sil'a<!llol!l ~Hh 
m l~y. .No es prn~<!lle ~n eatll!e 
m&ttilri;t,c aplical!' el orite:rño dls 
&IIHJ)Iog~.t> ( 1 ), (Sen~encia., 13 di
e!embra .HWl) •••••..•• 

]D(QCJm'WdfJ3 da CtJ/Oaoñóro, 1~6-En la. 
diBmlliilda de mu1Rciórn deha fuil!.
carsa la crUiolll de l¡r, l'lentalllei~r> 
8Ctll'l~Olllla CODI ta:X~lll'ISGÍÓI!ll dla las 
cal!llaal~a ~n qU!a el recrní"so sa 
íi'anub1 y de lol!l motiwos ~n q¡u~ 
ae ®poy&> oad& caoeal, CO!lll tod~~>s 
lae determiilacilrm~s ilJlllliB (!llll'dhan& 
1® ley (~). (O!IltUM!Jióu, ].§ octi!R-
Tolrs HDAU) .•••••• ~.--.······•••o 

- q2~ VI~Riid~cl. 15'!-JL,Il'l llllll'lJDSli' 08\
¡¡¡~Qll!) I!JiilS Jlnlll WeiDldidlo IGOIID l!liDl• 

Wli'iZil!iijllÓ1ID 11'!!21 ml!)ll'irllo n.DIB!i'O 0ñllll 
· RitOODOilll jllldlieial únn&> mlooS> rmi~ 
.~S llllllJ J?lli'OpiedltMli, ¡piiRSdl® cliiSilllll&Illl· 
dl!lll' l!ll dtl!clarmtoril!'l cle !lllnli<!ll!ll«ll. 
aJ!e 4Jlic~l!l WISI!!Ul 9 COIDI OOilDQI'>liD&i
l!l!llÚSilDfC i!ll0B llilll&ri4llo; ¡¡>illll'Je B111 IIDI!llli· 
I!Jl~d <lJj(l]e ll!l BJÍMGta lliO 11'10 lllbOOIIIll
~ lliRlo ll'llll~r>~iwa (ii). {IO~Ge>IGRÓilll, 
ll.@ «llici~am bill's ll0.H~) . . . • • . ..•• 
¡ 

~ j]~a dJjpOD~o36ro. 1$1} - Llb, I~Sy rrno 
cmie¡¡~~ ~li'Bl I!Jllllle e~m i~P"e¡¡!\1immm 
Bm oollll&li'fMlJii!)GióRll &1 i!lle0ftirmcll~~ 
~tmiS 1811l ll!l ~tl!lliJlllr¡DaJ\ill 411® ®~t'llli!)BÓ!lll 0 
Ml ooDi¡¡¡i~ ~~a~!l"mmill!lll{)J!Il nnrrne!ll~ 
oommo RIID0dio~ i!lle ~Dillll' el lllDcem~ 
i!lltl!B i!ll0bm&s ori!lliomrio y B!ll i!ll~eflllnf!lllll· 
i!lla ~lllede ~r>Ii'~ll?'mi!llro ID i!ll®!l'~!lno. Mil 
Rra.}'l ( <~li'&f~Bllllio 212 cle liD JG?y RI!DlD cle 
ll~~Ull} aono 12~ié'i0 eGt!llbl0ooli' I!Jlllll0 
181 o¡po~icióllll 00 Welllli1B!!Il rarrn jiDJúi!)W, 
O!i'«llñllll!llli'io, ai1111 allet0rmillll®li' aJ!IIll0 
]!t> 4J!SilllllEIDI<!lll!l ii0l!D~!t. lm [uli'llliDib 0Eo 
~<lilli'Dib illl® 1®0 Oli'liD!lEii'Í!o10, (Usam~ 
eióm, 3® ~r.gooto UPUl) ... o •••••• 

~aro~lfl. Xa»~-EI ·0a~~r>do cle dill'J
limi?llll[jiSI ~18 'dlii!BO loo CORlltli'!lltEIUlte¡¡¡ 
j])1l!ltl!i!ll0 ¡pll'Oblllll'lil® li!illll Illl0~ida4ll 
i!lls <001l!lli'li'ili' !ll IDlill 4lleoll'~OO alle ñ!lll
~ll'cliooióJm jllldichnlo Llll I~~"Y RBo 
(]!m ll'lilllcal!)(!ll m loe ~r>oao0 o ooiÍDII:li'lll
~\l)Q ll'lel demmenill'J~ taNM o llló Sllll 
iK!~li'illli¡¡¡ci{!IIJ jml(llfici&l ( 11). (Om~?JE~J· 
ci()IID ~ ~§ jl!llnio 19 A~) • o • o •••••• 

JDG'iffJO'ií'OV. 1110-JL,m 1Sill1'0ll'llllll0~S'ldl «lJsl 
ll'llllRJcim:unrño o l!lmpl~a~o' ¡¡r6Jblioo 
Hlll!li 1?0'13iB't!3(l]ll0talJJQiB> IBEOI!II ¡pt1ti 'iTSI 
de hne dl!lmorlll~ 0111 ilJ!Ue i'ln!bf!ll i!lll· 
illl!llvrido l!llll 01· deapacllno illls 1.'1Ull0 

. negocio11; porqille los emplsllldoa 
IIJIUIS as ii!Xllpmlibilitaliii ¡pall'~r> el trr&· 
bajo debtan aolicite.rr Jiceoci!ll, y 
loe I!JJDIS !!!O lo JlnaOelll COR'll'ISD hHl 
oonal!lCillelllcill0 del artfic~mlo ]§2g 
d0! OMigo .JTudicial, (Stlntelllchn, 
u JllO'IJiembre l®Hl~; D. o' •••• 00000 

JDI31:il~ncim d~l p1<Jito. 111-Ee ñncolll· 
grn<lmte por exceso en el 1l'ffilio 
IR> 8ti!IIII1en:ICiB> qme al dl!lci<!llu· so
bJre 1& lfnei d!visori& de da.Hl pre
dio!'!, mediaRJW el jlllioio de dea
Jirud~ en qma 181 demand~r>do de
nunoió el pleito B> so 0811lll:lante y 
BIS debatió ~BID esta demJillloia. la. 
obligación de Slllneamiall:Dto, mb
aoe! viS al causante del dl!lman
de.do de l!lsta. reeponsabilidlll't 
Le obligación de sao0amhmto 
por 0vicción, que pudiera Jigu 
al demaiildB>do en 01 desliod0 eon 
el caullaUt18 vendedor de la finca 
es cuestióB:B u::traliia. al _¡pleito, 
qne sólo podria. wentilarse entr0 
vsndedol!' y comprador eRJ jmicio 
posterior 00 que bubiesl8 ¡prece
dido 8SDtl8nCia Qllll8 privase al 
oomprai!llol!' ds todo o parte de la 
cosa wendidlll. (Oillsación, 26 ju-
lio 1919) o D O O D o o O D O O o • • - • • J O O O o 

De¡pendianie. 172-:-Si 121 rec[iirrente 
hace c01naistir lm wiolaeión rlal 
li:rtim:nlo 1U6§, ordinllll15, del Có-

(!) Artículo Jl.3 del Código Penal. 
{2) Artículo 59 de !a. Ley lOO de 1892. 

Págs, 

.u~. 3." 

®3, 11 .• 0 

i 

(3) Artfculos 182, 189, 1741 y !810 del Código Civil, 
(4) ArtfculosSS.i y 150~ del Código Civil. 

GACETA JUDKCIAL 

<!lli&o Oiwil, en 4J!.Ue el Trihonl!)i 
l!lO declaró r.ulo el tl8stamemto 
abierLo, no obt~tante eat~t.r pll'O· 
b&dlo_en el jmicio. y reeonoci,lo 
]¡:H>ll' el 'lrrihunal que uoo dle loe 
teMtigoe instrnm~ntall8s era 4Jle. 
ptlndientA dle otro d.0 los testi- ·. 
gol'l, y 181 Tribunal se lfond~r. en 
I!Jlllle el tl'sttgo aludirlo no.0r& 
de¡¡>t>illliienta o doméatioo del 
otll'o sino maildlatal!'io, pori!Jlllle 
~eesm¡pd'h.b~~> 1~~> botio& fl.e éste, -
si ll'ISC1Dlrrr0ntl8 b& rtebido, p!!.ll"& 
I!Jltlle el ctwgn filiase eficaz, smul&ll' 
poi!' ISI!'ror evideDtl81í!l o~~>liaio>~ción 
«lle m&llldl1ltarrio 4lladl& poi!' si Tri
bl!lllm~i ®! testigo, (0111SI!ICÍÓD1 20 
]miRo UDA§) ••.•• o o .OO ......... o •• 

.IJ)(J}!Dnif$mrt6o. ll '!3-No S0 DISO<l'GI!I-rio 
. <!Jllll0 ae dec~~e lllll!lollltK"eto dle de

¡¡»óGito · ]!)&!11!1 ~lllle l!llllllll- ¡persoi!B& 
coiil~li'&i~m todtilll 1&0 oblio¡mcimn~SS 
«llen dspo®ateu-'io (a). (0111Gtiloióllll, 
21~ OO~Illlb!l'e UH~).... • ........ ~. 

115. 

Draióaoec. ll'UI:-OIIR.IDlDJJlo el «ll~¡¡DOI:lit&· 
li'ÍO lJn111 «1Jil'l¡plllil'0tO «lJ0 !00 001l!lll0· 
~iO'llll~Q I!Jl~S ae ls OOlDlftl!lro'l!l elll!0!~ 
J?IÓ0i~o, M es vioi~r>Wii'im rlliS il?y 
mRe¡ll!lill® la l!l01IIItenoim aj¡(l]S lo OO!Illl· 
i!ll011ll131 l!l [l)lllg'®ll' tllJDI!I 0tlllllllll!l d® illlñUD~ 
li'® G'ill a¡jllll0 818 ~stii!H> 18ll V&iOl!' ds . 
Bi!P0 l:!®illllovi4"1ID~~Iil '! <!ll® llmll:l frlllJoos 
o [l)i'l!llólllllo~ol!íl dtllrl.l.m~ si de[l)filfliOO, 
'JI00 iRliWi!ll'<l'0~ de SS& 0illlllllllll «110r:J 
i!llra I!Jlille as ooliiii~tñtllllyó ~l!ll ll!lllortll 
de !l'ISa~ñiiiDf!i'ln 12). (0&0!llCBÓKII 9 ::!J® 
l!llilltllllbll'S ll.~ll.§) •••••••••••••••• 

54\g, 

~ ¡jcsallitSó~&. ll ~~lú"' [l)eJr0oRlll!l ilJltllS 
a!!t!30[l)tl!) 01 ID~R'g'O i!lle i!llS~I:liUI· 
li'iilli de l!)isrto0 bielllsl!l «lis \lllllll& 
l!lUllCIS0ióll! ISilll Wiirt11lldl m.\s llDOil!lllbli'ID
IlllllÍ~IllltO llneo1fllo ¡¡>or el Jllllrtm. ooiiD 
ft"t~~ellllltllldl o Gilll ell~, y ll'ecibs SIID 
d'flS 08\ú",ots~r lo0 bisDrtl?l m&t~rim 
i!ll0ll clepó®ioo, OOIJ)tí"ee lm0 oblñgm
oioD~Iil i!lle un d~¡poaitaR'i01 Rlo l?ll! 
Will'\l:iiUJl dll'l lllU COillltll'IEitO SÍOO eliii 
'7irtrndl ds lln~bi'Jii' &cl'~\tlbdll!li 0! 
Clll!l'e¡o y rseibido loeobj..,to0. (0111· 
ascióRJ1 2® octcnbre lSU!) .. - ••o o 

]99. 

DwoolwñaMfla¡M;üil. n15-lKII ~18recUno 
li'ISilll d6 h .. rsnci~r> ~m'<!d0csr objeoo 
~si oontrlllto dl8 compraweutll'l, 
como pueden serlo ttodm!l h~a 
OO!l&lil CO!i'J.IO!J'IIliiSS O ÍDCOli'pOi'lllliSQ 
cDya· Gnsjt~Dlación no está prohi
bid~ ¡por 1& I~'Y (3). (Oaeacióo, 21 
fllbrsro 1~2lP). ~.... . • . . • • • :o . 

- ll77-El der~clno de herenci& ss 
un der~cho r~&l sobre unna. ooi
Vd'lli'a&lidlad d~ bienes con la ex:· 
peota.tivl!!l de concretar·se por la 
paí"ticióo en el dominio ds uno o 
más bienes GJille conl:ltituyeo lB> 
com1!1Jillidlad uuiveraa.l llama~lll 
!hi~>r~'llliOian. (Oasaoión, 21 febrero 

•' 19211) - . ·'" .•.• - .. • .. • • • • . . . o: .. 
lDt~l'aclaoc de l&e~emcia. 1 '18- Si el he

Jr~dero Vt'Dde · Sl:'paradements 
unos mil'lmos derechos heredi tlll
rioa ar, ~os pPrsot.as (~e trataba. 
de loa dt<recbos sobr~ un predio 
de D111 Blllcesión), el comprador o 
cesiomnio qu~ haya registrado 
¡prhHDtlll'O sn' tito!o debe .ser PFe
fefido, aun cuando al otro se le 
fuully:?> ill~c!J:o entroga m&terjal del 
Dlllmll!sble (~). (Uasación, 2l fe
b¡¡oero l~::ltl). • • . .. • . . ........• 

218. 

JDereoko PIÍ.bEico. 179 -Pertenecen al 
Der~cho IPúhlico las leyes que 
couJ!ien.-•u atrihaci~nes lli los em-

(l) Articulo 2243 del Código Civil. 
(2) Artículos 1605 y 2253 del Código Ch-il. 
(3) Artículos 18~6 y 187¿ del Código Civil, 

(4-) AxHculo 1873 del Código Civil. 

Pága, 

2•, a.• 1 

' 

J?110IDOO~ O Éiilllll~ÍO!'::I!WÍOQ ¡púullcc0, 
llill vllicfo ~l!s as eclviell'ttJ?J~IIII eetse 
lsyee IIUJJ ¡puede collooame- con 
r~gllbs s:aá.logaa porG¡ae son de 
aplicl:lOió::n li'IS®trñctiv&. ( dsntGn
oim, 2® en0ro !0!9). o ••.. · ..• o .. ~ ... 

Deaineimfeneo: 180-JL,Itl r0vooMúóD, 
por el sopeli'jor1 del ~uto illlel 
JJl!Ilez (!1 qnw qllle JlliSglll 181 tilesieti
miento clt:l IUIJR, teroell'~m coe.dyl!Il· 
vmll:D~®,ISIIll orn jlllioio ejl!lcllltivo sn 
~UÍle accooi~arolll Wlllll'ÍiliE teli'cll'lrrñ>~a~ 

-no taKJtra!ili& ni!Rii«ll&d dls lo 11!Cti11&· 
i!llo [lll Ols 1111 sell.ltelllcl& del ioi\'t:ll'ior 
l!lobl!'s prsiB>cióill «lis crédlitoa, lilli 
ec~!ll 30ll:D~Ilwim ee l'mal!lli18RJ !llp~llm
oiói!B, el T!:'iblllilll!ll !lllo 11fie1Ills RBe~Ga-
0icl!lldl d® dlewolvell' ei [)ll'Oc~ao 
JP&ll'm IQJ\lllS 0e «lliottll oiill'& !!lelllltsl!h · 
CB!Il, .!Rll !!.IDl~O ~jec!DlOOil'i&OliD d0 ml<ll
GiGtimiiSI!lltilli, ~GSCiiWt!!,1 1200 orr, 1& 
~sli'esrr~l!l d~aiati4lliD9 y ell!n rrno JPI!!l!B· 
ds asr I!SOBlloid®~rBJ«llm <!lls íi'oiiadlo J?il!!ir 
si Tli'ibmllllml ; pe!l'o IlllO [l)Oli' elio 
dl~j"' al\0 Yall!0li' IGOilllll~IS~<Ili!BICRID <al 
Blll~Sii'fiOii' Jlll!nl?!ll ll'S~iotllll' Rm GrtllllOOill
cim i!llsll ñHnüc:JR'ioli' Q!lllll I!Jll!lill'l fiD~rnJli'm~m 
ltll i1Sll'!Grtlrfi131. .&ll OOimi!!IIGtali' i!lle 00(\li\ 

IJSilll~JmOilll llDI!li \lllQ\Illli'jpffi jllllll"i01liic
CÍÓ1ID<¡ xno [llrCi!Wli'llllllñte fi(J) ~li'Üillllll'lll'lll 

· j¡¡u~tlllliDCi!!.l, lllli waoilll loo mli'~ficlllli~s 
fi35 y §413 i!lleR Oói!llñ~o J.m<!llñ
!Gillli m. (UIDS!llOÍÓilll 1 8ll. OOC.ill\bl1!'18 
R® .ll.§) o o G a • ., - .. • • o • o • • • • o Q • • • o o••• 

- .R~ll=ll. JP0~icióKll <!lle 'llllRJI!li d~ lO@ 
~ISK'OO!i'ÜI!l&IDQ all<3 lllJITII jllllfiOfiO 0]il'OillltÜWI!l> 
JPIDI~C~<!llll'J ~Sl 'Jr!l"iblllJlll!t.ni li'l!la¡]llllell'iK' lll o\too 
d~a DoG Yilli'00li'io&me J?ISIU'!ll ((].llliS 0\lll· 
lllllllll!lli®~l?S JPDJ?illli 01l'Ji!8li!Jli!Jip '!J ll"ill· 
00IW1Sli' GBll ÜID Wi~K'Cillll'fi!ll d® ~l\lW 0R 
ñ1IIIcid~Silll~S lilobll'e dGOIIIJll'SI~ill>li'RID al\<a 
4lls0i®~illlllliiSIIDOO &álci~o, 0irrn ilJliDliS 0000 
~®il!l>K'bs ~ ll c\lllmo «ll!ll! ]ll!lñoio Oli'
diiiD~ll'iO 0 JPII!l00 Cll:>d& ~ll'ICleli'il!ílr.!Sl 
~i<lllllllil Dllll~li't§& GD aj¡(l]e ee «lli!!®SC!lnellll 
ime «llellllllál1, y o®Ol!IJ 11sli'esrñ~?Jililll o e! 
fjsoiDJ\tado p\lllerlls geilstñorrnltlrr IS!líl 
cM~clE~J -llls~oeio ®I!Jl¡nello I!Jlllllll'l .n~ 
iiiDterll'JI!llll (:!1). (Oill081CióKll, 3W ~ct~
brs Ull!8) .. • • •• o •• 

5§§._ 

- 192-fu& OoL"t®, en !l'll re·Cl!llll'f!O i!lls 
cal.'l~ciól!l 1 l!lo jplllede Edmitifi' si 
ól0flistimil8nnto Gime 01 ólell!lllai!Ddlbllló 
te lhiagm dsl jlllllcio o 0! o~oei~b~r 
ds 1111 opotJioióxn 4J!.1lle ¡¡>fi'llllllllOVBó; 
pillea la 03:rts ds U~na&Jeióiiil .. Illli!Ji 
CODOIGil'J 1IIIi alle Üfll {~S&Ihíl.llDd~t> DR dle 
IBJ opo'0ición que a ell111 Gl!l lln&g!!11 

shw !del recurso que se iiilltell'pOII1-
gm OODtV'I!l lffi t;]<l!l!lit01Il1Cilll del 'Eii'Í· 
loonal (3}. (Ussllll!lión, 16 dici~m
b~re .H!l1a).... • . • • • . . .. - •.. --- • · 

DetJl8nile. :1.83-IOnando loa liivullsros 
qme eep&r!llta do"" ®ncaa difiñl:'ll'elll · 
11JlDOEl dS Otll'OS en !1118 diwSK'Bil!l.'l 
escritllll.'®lil de transmilli(bn, RJO 
JPOeclle decirse ~1!18 isl Tribvm~l 
iiiicl!llne 1 en ~uor de l'mecbo evn
dlente al aoeptR>K' los tindlero111 de 
algl!Ilnasdaesas eac:?iturm~. lP'Il!efl 

- siiSRJdo · dudlos~~J 1& tGneettón de 
fuecho9 XIIO cabe al~ge:,rsl8 0r!l'OK' 
evidel'lt~ ( .t ). (O!J.smción, 14 fl3bre-
R'O 1919)....... . . """·· ..•• DO 168, JL," 

360. 

184-.&IDlDQille so el arthmlo 4112 
del Uódigo cll0 Min&G b¡,¡y& mlg6.rn 
principio qM por l~r: t~ol!.'1!1, ge
llleral de IR> prrosba, ¡¡medle 111pli
earse ~n algrnnce caaoe ~ tiilldo 
géoeiro de d~slindes1 <:~s tawid~nte 
que te,l lllrtículo no co&dl!'&, 
como e6peci!d qnG.'J (>S, al deslin-

(1) Artículo t55 del C6digo Judicial, 

\ 

' 

~2) Artículos 801 y 822 del Código JtJdicia!; 3~ y 35 
de la Ley 40 de 1907. 

· ~3) En J¿f preseni:e caso, la Corte decla.r6 ejét:tJt~o
riada. la sentencia del Tribunal por ha,ber qjl.eei!!>Uik~ 
el recurrente de l<!. casación. 

(4) ArHculo 1759 del C6digo Cñv!l. 
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. {\lil!J i!lle pll'edlioe comunilltei09 el .e~&U 
GIS li'Í~tel 18i! <Clll'llfltO 1!1 la O¡:tOil!Ciétn 

poli.' 01 articllllo2~2 d0 la fut>y ~05 
{]10 llS~W. I!Jllll~ 1& Vorte, en Vl!.li'tM 
illleGiaionag, h~r> intarKJ>retado eo el 
30lllln;icll!) de qna t~t.l diGj)OSÍCi~IID.IIUll 
ll!.~r> tastmhlecido qoe !11> opos1ct~n 
o cormtrrmdi~i'ln ti!.l daslinde esté 
lliramit&~lr> O CÍI!'Cl!JliiSCll'Ítll> Sill {]loll 

i11I!ISSl0: J¡r, J1Jj~r>d& por lm ~i!i~eo~ 
c[e fi}i'il!lfill!ll!'atorilll y 1& ~ile 8!:-!llill>i& 

~eloliiOGitor, porqme p111ed~ llR~>~_ber 
otrme intermedims qne se JlllS· 
íi!lnqlllevn dmran:Ítl!l el juicio. ( Oss~r>· 
c!óiDl, ~ ]nlio UH®) .• -- ~ .•• --. •• · 

Jll!Ga8orot1<3. 18fií-Oon Ja, ·samtencill> de 
ull~e®lñlllde IDO qned~r> elilllDinmdo el 
ull181i'ecJ'a¡o que teng~r> porr colllstrmc· 
Giorme0 y m~:-jorl!!t~ISI coliodli!IIII6;0 00 
liD zollll~r> de qoa l!ll'l dll'spreilld0 pi!lllt' 
Vllll't11ld del fc~>Rio. JHltlte i!ll18ll'I21Glli!O 
j¡)IIA0rlls !mscerse <lllÍ~ctiwo por. ioe 
mei!llio0 qoe la lll'y till!lns estabiiS
cidoG 011l los ca~aos de !l'0stitación 
illle inmoeblell. (OI!!a&eión~ 25 jn 
lño 11®19) .•..•.••••.•••••.•.••.. 

!®1$0 

Hlali-EI juicio d0 ~ealñnde no 00 
i!llecl~rat1vo Nino ~t.ribntivo illle 
JllllrO!IJli0dad. N u I'IS 811'ecta 0D_4'stos 
jll!il!3ioa si duecb.o i!lliS prop1edad 
<!lliil 01i mismo, sino Qlll0 l!le dletell'· 
IrlllÍiliB> so comprensioo en rr61ación 
con los Jl:)redioR en q os respect.i
nmeote se ejt>rcit11. el domil!io 
0ill~~m t~tnlos y pruebas f,.fi!lli
Cilélniies. (U~r>sación,26Jnlio HHU). · 

].81-En 6l juicio de dealinde, 
suoqn0 s0 couviert~ en ordinlr,· 
ll'Üo vor IR. oposición, no se ven· 
iile el dominio de IR> z,.na en li
Ugio. JP\11!' tllloto, la ucepoiórn ds 
prescl!'ipcióo adquisitiva de do~ 
llllliniu no es alegable en la opo
aició!Il; no constitny0 no a prs-
1teDsióUl h•gítim~, y el no !l't-0ol
VIl'USe aoorca de ell~ no baoe 
incongru~mte el fa,llo coil 11!.8 
oportunas y legitimas ¡preten
~ioneN de lat-1 p&rte& en 18Staclase 
illl~ litigios. (Uaklatlión, 3U agosto 
11~19). • • • . . • • . . . • •••.••.••••• 

um. 

- ]88-En ~~ juicio me deslindle, 
eUalildO lllay OSCUll'idad y d~i
Oi01DCÍa t'D los tlt!!IOb par¡r, fiDa.r 
na. linea divisorlll>, pnt'de ur~o
l{larse por IR~ plllt\te iotert>sa.da. 
ile> posesión de la zona como ~le
mento para. !a tljo~cióo de le, 
Uuel!l.li(J""'"ci6•t,3G.D agosto l!Hl!J. 
·o~sacwn, 6 ol!lLUbre !iPHI) •••••• 

358. 

· Pága. 

221, 3.0 

24'.2, l." 

G A CE '1I' A JT lU 10> 1 C }[~A 1L 

llljmraedsmodocll!!ro, preciso, q¡ne . 
nodélogal!'~r> dud~>~F; d~otre.lnner
te,ll!. sentl'nCiR. que !.'lt-flnt.l~t liodle· 
ros vagosescaHabltqlOr 111. st-gllln- a 
da de las cacsal4's de C!U•aoión 
(1). (Uasación,. 2tp novi0~~~~· 
1919) ••.••• o •••••••• o o o 

~ liJesZit&de 192-0uando el do que sir· 

~ 
vs delindero B> dos predios ha 
vari~do. de canc~'~, y se contro· 
vierte si el límite debe seli' 01 e& u· 
ee entigno o el Í!.!ltu~<l, es perti~ 
nante la acción de d .. slilld': (t~. 
(Oaeacióo, 17 marzo 1924•~ ••••• 

:Ul13-El juicio ordiusrio rle des
linde versm o sobre la improce·. 
d.eocia de la demand11> de de!l· 
linda, ya sea. porque no sean co
li':lldantes los predios, o por<!Jlllle' 
qnien demandl?> no seR~ dn~i!o 
o nsnfrnctnario del predio q¡ne 
q¡oi011.'e deslindar, o porq¡11~ II!O 

Jln.;ya imprecisió.n de lind"ros en 
r~r:.zóo de los ti tolos; o prnede 
versar dicbo juic1o ordioali'io 
sobra el deslinde prRctioado, o 
0ea, sobre la, li ·•ea. fijad!!. e u el 
juicio e~pecial (3). (U11sación, 11 

' marzo 1924·)' . - ••.••• o •••• • •• ··•·, 

1/)eopo¡o. 19~L&. persona qo~ !ma 
siJo d4'spojada de on& f:,Jlll de 
teneno por motivo~· de· nti
lidad públicm (para J¡r, con¡:J
tnncción de on11. canetera, art> 
el C&No) ea decir, que t<S le ha. 
exprop1~do sin ob~ervar. laM lÍ••l'· 
ma.lidadt-s d0 la ley m d~ le 
Oonstitnción, no tien0 derecho 
B>v demandai' la reinvidicl!!cion 
de ·la f,ja expropiada purqno-

. 18lla pasó a ser bi~n de oso pú
blico, pero si tft>ue dt>r.-cbo a, 
obtener indt>mnizacióo d~ per

. juicios {4). (Seoteucia., 20 agos-
to 191a) ..................... . 

252. 

195- No puede atacarse en ·ca
sación nua sent~ucia de dt'sliu
de porque Po virtud !1e l!'lla el 
recUt'i'ente baya quedado prive,. 
do de la poSNlión ele so cas~ de 
habitación y de una zon11. de te-
rreno cnltivacio DeNdtl el mo= 
mento que el demand1ufp aó~"p
ta la acción de delllinde eH l'or
que tanto él como el actor COU· 
sidera.n dodosi 111. pmwsión' que 
se tit~ne en una zuna •!a da tito .. m a 
¡respectivos predio~>, y quit~u drce 

_ w;usesiou du•l!JSa ~prnut. t.ambié~ 
que no e:>xiste a favor <1" niJJ.:u
oo de ellos dt'r .. cbQ firrrHI" irre
vocable a ella. La fijación de la 
línea divi!wria "i"ne u. determi. 
nar el'te d~recbn. No hay pues 
despojo• de poseHion sino resti
tna•ót• deella a quien til'ne d,.rs
chu (-i). (Uasa.ciou, ~6 julio 19L9) 

Págs. 

sao, s.t. 

384'1, s.a 

2412, 2 ... 
~ ll8S~JIDn u:m juicio diS deslinde liJO 

J?nede decl®r a rae o r¡-coooceri\lS 
llliiJa pr~~<ci'Ípción q¡ue permitlrl 
al~er&r la ltue¡¡¡ diVltiU!!'ilr> de 10€.1 
j¡:lll'l'dio~. (O~~osaoión, 6 octnbriS 

. 1. Deudas de la oucesión. 196-No soo 

11®19) .••••• ••••••• ·•••••••••oo ~ 
deurtas de la suceNióu los g>ts-

32ll., 3." tos f!Ue oo& persona _hace por 
alim~:~ntacJón, hospedllj~-' y otros 
servicios dumé.iticos :JI lÍ •vur cte 

~ ]®n~ JLecircons~aooiadeb.aberss 
~li't~mltado coino jlllioio ordinRrio 
1ll!IIJjnicio de deNii'ude, sin ftu¡,berr0S 
!lll'~nido primero 01 ~Spt'OII!>I, mo 
S[ltll'~fia CaOilll>l de Clt.QI!.CIÓUl JPO&' 
hwnmpeti'OCil!l de jmriRdicció!Dl 
lim¡¡prorrogll>ble lllrm e! 'lirlbVJill~i 
. lasntelllciador, prmea el 'lrribuollli 
Q!lril~COilDpetents Jl:)l!il!'& ooRJJocer de 
Ro ~a juicios l!llrl!h.!a!l'ioa lllD 01'&1llDrll~ 
ñrmgt&noia (! ). (Umaaciú!ID1 26 
]illlioUH~) ................. .. 

/ 20®. 

~ Jl~ll-L~r> lhn!Sm o linsaa óls ae
j¡il~r>ración d0 loG liJli'4-dioa limhli'O· 
fes mlllteK'ig) ~llll dsalinde dllOOID 

~53, 3." 

~A) Artículo!! 74, O!l'diual 19: 113, Ol"cllhñal 115¡ 256 1 
~ll9 'ªel Código Judicia.l; 272 de na~ Jr..eylOS de l\890; 
2110 Of!Una~!4Y, de ht JL.ey !69deol8%• 

. Jos h•jos del oangautl'9 d~spuée 
de la muerte d~:~ ést11. Es cl~~>tro 
que el acreedor púdrá dirie-ir· Ntll 
demand<~> cootrtt. loH hijo,¡ que · 
recibieron el Nt>rvicio, pero no 
contra la soct-sión. (l.Ja.sación, . 
10 julio 1018) ................. .. 

.. \ 
4'., s.o 

(1) La sentencia del Tribunal aeñal6 una. parte 
del Hmite entre dos predios, as{: ,; 
• .•• ''Se vuelve al Occidente en línea. recta a buscar 
una. cuchilla. en la. cual h J.Y una piedra. parada; 
se sigue por esta. cuchilla ba.f>ta. su terminación, y 

. de aM, J(ne:r, ucta, a lm guebrad(IJ de lcr, Donje&a-'iHJ." 

(21 Artículo 900 del C6dlg__o Civil. 
(3) Artículo 272 de la Ley 105 de 1890. 

·· (4) Decreto ntimero 21 de 1906; Acto leglslaUvo ná
mero 6 de 1905. · . ' _. 

(5) Se a.cus6 la !leutencia ·JlW~ wioiaci611ii de Koo &· 
!fc:ulos 762, 764 y 765 del C~i¡¡o ICivi!. 

Dei1o1uoión de lol/ a'/Aenvo 10~-JL,:r. dis
posición del artlcrnlo ffi:Slll0! Oó~ 
digo J lll licliel es ola car~~tll'r IOOB

tantivo ¡JOrque V<!:!ll'll& sobre !IJG 
derechos d~ laG parteG en el 
juicio eu t~l caso de <!Jlllle ~~>lgam& 
o algunas de ellae oe rma~an 

-acreedoras & la.slwcii!lln <!Jlme sllltl 
estsbleoo. fu& i!IDdll!frliidl~::~ ®~li
cacióo de es~a dlisposicióill ~ 

"- oens~l de cak!acióm ds lm s~lmttollh· 
ci& que condlen& 11> la ~ér<llitlle 
del pl~ito ( 1). (Oasacióll!, 2~ oe
tobre 1913) •••• ~--· •••.••••••• , 

55~. 

Diotamer& JPet>"Eci(])f. l®l'}~Le <llisposj
cioo que . or<llena >P:l!:tendle~r eRll 
!ll.oe mism~t. dliligen~eil!l 01 oon
cej¡)tO l!)erici&l, <C!lll!.llldo los peri
tos llegan 1!! ooocl1D!t-~ion00 id6u~ 
ticas, 0s deci!l', clllan<llo estmn ~.0 
acn>Prdo en 01 dictamen9 iflfl ms
rBmeot~ adjetiva y sccidle111tal. 
So qnehr~t-nto no da margen al 

"' recurso de csMció!Dl (2~. (Oass-
ción,28jooio !919) ........... .o 

\ 

Dilig61Bcim de thpó<Játo. 129~LRI !.)Sr-
. sona que se obligR> oomo iie

positaria de ciertos bienes de 
on& aocesión en virtiD!d de l!lom
bramiento que le !mace el Juez 
comi.,.iooado para l!>racticar !& 
diligencil!! de invent&rios y m va
Ido, y recibe eUl cB>Iidad de de
positario los bi0ne0 q¡ns ss le 
entregan, st>gáu consta ds l~r> 
respectiva llilil{enciB., coUlltrae 
por ello todas la0 obligacioueg 
de.on depol!litario, y aou <Cllll!.llldo 
01 Juez qne lo nombró 110 tnvie. 
se l!.tcult!!.d par& ello y anuq¡rn~ Ir,. 
dilig~ncia de entregltJ no t~ugm 

~ ·.el caráoter de un~~.. verdadera, 
diligencia jurticial; pues como 
b.l'<!bo rea.l que pasó COiiN0fVRJ 
tnd11> su fuerza. si no ha sido ta
chada ·de falsa, .Úll> oblig&ción 
del depoE~itario ~mana. aqul, 110 

' de on 'contrato d~ depól!ito, sino 
del hecho ¡¡e aceptar el car¡!o y 
r~cibir la. entr~ga de los bil'n(j~ • 
depositadoR (3). Oasación, 26 oc· 
tot>re 19 i13) .••••••••••• · ..... o 

- P,ericial. 2o0-La razói'l_ d~ IR> l~>y 
· ' al dtt!poner que loR l't'll'Jtoro j¡}ll'IIG

tiqoeu juntut~lB>dllil{etJuil~ 9 0!1·1111 
de que, en lo ·pos1 bl .. , se coul'ml
te el ex a me!Il de u nos rnlismo!l 
becbot~ y qne lott pt'dtog plllt'd~trn 
crnz~I>r ull'aR y opiniones acercm 
de los resalt&dos a q¡ ne eoos mi0o 
mot~ bedll•1s se pre~tll>rn, 111 fin de 
apreaiarlo,s m .. jor, ctentlfiuamen· 
t11, y dar garantí!!. a.l dereulno. 
Si loa peritos t'Xamiuan lo0 mis· 
mos bechl•S. auuqne no juntos, 
y lle~an a las mil'm<Hl c<_mclu
sioo4'.B, se cumple el espíntu de 

·1& lt-y y eftt•otam .. n no l'ifll'il!. re· 
chaz>~ble (4) (U~~>sal.lióo, 2§ jmuio 
11H9) .• ., ........ •.••• .••. - •••• 

201-H ~hiendo sido debida y 
orortuuam~ute citad&!'! las par
tea para 01 acto del deMliode en 
día. JH4'Ciso, si algona. d~ elhu~ 
(el dem:tuda.do er11. 1'1 cas<•) d j& 
de coucnrrii' y prescinde IÍI:' sm 
repret~entación por procurado!!', 
omi~iones son égtas qoe impli
cal1 lll. r~.-nuuct~ &1 oso de los 

' 

(1) Este artículo dice: ''La partequeporcua.lquier 
motivo sacase los autos. si pasado el término por el 
cual debe tenerlos no )os hubiere d~v.uelto a solici
tud de la contraria, será requerida. para que lo ve
i'ifique dentro de segundo dla. con apercibimento, s[ 
fuere el demandante,.;¡. perder los derecho:> o co
sas demandadas, y si fuere el demanda,do, a. lilel!' 
condenado a.l tenor de la demanda; y si pasado di.~ 
cho término no se hubieren devuelto los auto!!, el! 
Juez o Tribunal, con vista de la copia compulliladi!!. 
de la. demanda, previa citaci6n de las partes y efim 
más·actuaci6n, sentenciará conforme 11. loo términoo 
del aperci bimento." 

(2) Arti.:ulo 656 del C6digo Judicia~l. 
(3) Artículo 2243 del l.6digo Ci11il. 
(l,l) Artículo 656 del C6dñgc Judiicia~l.· 
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«li1Slr<3illll!Oil 4Jjill8 eirll llli!Jlil!0fi &GOO ~0-
d!Iríro ~j~<rcitt\Ii', <all!itli'~ loo l!ll:lll!lieo 
llliS eDI!llll0Irlltrm el «lle i:lllillfm~ d0 loo 
~IS!l'Í~OM QJOili!Or~r>dO® 8ill J& dili/I0Irll· 
l!lftltl ~Oi;(,!Q d0 800pt'ZI!lli' IR> ftUI'l!l<30-
l(lÍÓHI, (O&GMión, 28 jmlio .UH0) .... 

JDlfoi>Ji(w, ifJG bif!J?,etJ com&meo. 20~-IT.!ID 
Jlllrd~:~r<auci¡,; ·ili~S Qlll~ tli'~~>t~r> 01 lllrr
fr.11!lllllo 28 . .3!!. del Oodi~o Civil ~1), 
ll'01Rtiv~t> 1t> le, divieióo me.teli'ill'll 
eobrs 1& vaot~r> o de ár;tm mob!l's 
&ilJlii!áll~t>, ll~giDn liD cl~t>Qt?J «ll0 bis
Hl<B!l ilJllll0 trmtarn «lis 4'li vidill'~0, 
llll«li 00 l!hi! m~t.ncllmto es~Irioto; y 01 
JI tilla.>~ ¡¡:m<adle, 0rn ViGti!J i!ll® lm® 
fP!i'II!eba"'1 ~li'dt~li'ill' II!J VISn~Blll'li!IIIID rr<ao
Jlllel!lllo d~ llell'li'I81110® ®i lm illliwieió~m 
mm&t<Briml IJll!lldÜ<3Irm condii!lci!l' m hn
lDl~ilia:~r~Ji'IOG, lo mi0mo ilJllllle biexn 
¡¡»II!l<3i!lle ¡p~IS!T<3ri!l' IR> divi!liOI!ll mt~~i:e· 
li'i~r>D <lll0 11ll1I! bo~qme o d0 IDlllD 0dillll
cio ~ñ 00. pr®et&rn tzJ IDlDIIl c(lmo-
<!lilll <llliwioióir!l. (10111011'll!lióo, UD jllllio 
1l.®!9} ...•.. ,,oo•ea•••••• .. •••••••oooo• 01 ,.oo•••••~••• 

ll!!tr»i!J~vroaweoa. 20Sl-Lml1l pl!lll'tidlmo dl<al 
<3ot!tldo <!livil y deméo doernmellD
ioo® ilJllle 0e fmllln ¡preoent111do col!l 
Dm ~h:~mR~llDd11>, IrllO es pll'ecieo ilJll!0 
De p~raoen~al!ll de noevo en uno ae· 
gum~o libelo refl.lrma~o!l'io de 
SilJluáll& (2}. ( O&®l!lcióim, 2lií no
vi~mbl!'e l!o9Hl) ... , •••• , ••• ~ •••• ·• 

- 2041-l!Jnm llDóminm por l'ililleldoa 
de illlllllJ>!~e,doQ pfnblicos tieile el 
l!ll!l~g,ct<ar (]ls dol!lumento p!l'iVI!ldo 
<!liDIIUHiO tl0 Jl.lfl'ill08Dtll\ al ~Kl!lpll"lMiO 
qns debe VÍS~tirl~, y· CODI:l01l'V& 

etJte cl!lráct®r l!lillll de@puás (][<a 
lll<all!lcH~R> estl!l forml!llid!Md 1 bastl!l 
ilJlllll01 recogida, por 01 em¡.¡h:~alRo 
pa-gador, se colllvierte en <llocn
mellllto comprob&ute qrne Vl!l a 
li'<epooar en los ~r>rchi.voe ptítbli~ 
coa ofici&le®, y Sólo a:mtonci8N 
J.OIIl!l!lda qn<adR.Jr comprendidll!l 0rn 
liD C>~tsgorla dle dournmellto l!lU-
táuti"o {:~). (Sant~noil!l, 13: di
ci!llmbre l~l()) .. __ • . . - .. 

3~2. 

,:_ 2®5-L@!l copii!IG di!!! los dOCI!J
ml!lD~os !llllltéutioos, pmrm ilJlllle 
¡¡medll!ln <ast1m111r0~ como ¡¡lil"l!"bm 
l!li!D jlllicio, dsben fll!!lli' <aEp!!didlR>s 
baj., lm rt~epoosl!lbili<llad dl<3 loe 
l1'1lllocionarioe euc~ll"g»dos d0 J¡r, 
Oill0todim de los origintdeG, y 58 

Págo, 

· claro que ni los JoecetJ ui los 
Secretlllrios son los l!lDCRJrgados 
dle ll!l coatodia de losorigin~r>leH dle 
<lllomnmaa:JtoQ ¡públicos q¡ue 00 
p1r~sentan pmra qoe obrern e¡¡¡¡ 
jlllicio. ll!lt~tl!ll!l copi~~>t! l'lólo aorn ad· 
misibles crnar;(]lo el Jupz fm¡r, Dl!!l
~IDdo l!ll drt'Bglose (<3). {\Jii'lSt:lCióo, 
3U ae]!ltiembrs HH~) ..•••••... - '30':?, 2." 

- 206-Lo!l mrtfm:nloe ~~$ y ]3r-;1' 
illleR Q.:¡fj¡ !igo .Jiorl•ciml cootieoen 
doctrinas lleml'j~t>otee, &pliclll
blel'l, la i!HDR>, al jlllicio o!l'dio~r>rio 
l!lomtítu, y l~r> otll'lt especimlmemte 
11.1 {)lt"diiiia,rio dls deslinde lP'or t&n· 
~o, mo ¡:medie dcaci~rse 4JIUS "de 11!. 
2JPiñclllcióiDI del lllll"ticll! 10 131<1 fllllr
¡ge ll11. 'l7iolmci6m i!l!el 94\8 Olel IIIII.itMli!lO 
IOórn•go. (Uill0BJCI611!, S octo.bre 
].~!gy}• •" • • • • · • • • .... "• o o. • o • 322J, Xo<> 

~ 2lO'if -IOm~t~ndlo ID llll1ll dlomllm®IDlto 
¡pwblll!lo o IMJJtéutico Ele le opone 
!m t&lo!:lll!l i!l!0 l~r>'GI!!ldlad, e® meDeQ
trt'll' v~robar1 o ilJlllll!!l !llilJllll0R «l!oe!:R
lllillll!Dto fm111 eidio coir!lt!l'a!:n0cfmo, !l!lll 
~ido, a<!lloi~GJ?I!ldo, lllOirll'Om~ido o 
tzJI&ell"t>~tRo ellll ~n:n ~l!lli"t<3 lllliBJ~riel, 
IOl ~ille ilo, íi'ans oto!l'~~r>i!llo ldl!ll el 

· titallllll~j)i y Rangm!i.' ilJlUll<3 ál K'la&0, ni 

(~) Artículo !<SS de 1~ Ley 40 de 1907, 
(~). ArrHculo 267 de! C6digo .Yudiciz!. 

~3) A.rl(culo¡¡ 678, ordin~l 29~ del C6cJligo Judlfieñ~i; 
2'i8 <!lle! Código Fioclil.l. · 

(4) ArHclllloo 6eti> y '125 del C6lllñe-o .JlliCli.c~nn. 

ntorria;mcllo por el {>m¡pH~!B:ilo o 
lrnlllcñolllmrio QH18 lo !lllll¡;J11i"l ba.(Selill
t<BIIIcñm1 lll!ll movioBmbr® l~lt~) ..••• 

"':' ~33. 

Domiwli~. 20~-U111amdo se t!l'mbm lllll! 
jllli~io ~tlle teii!g'a rel&ciól!ll con el 
d0!l'<?cllno de dominio, a.>Qte d<are
l!lllno 0G 0! qjl!0 ¡prill!Cip&IMIIIlllte GIS 
<lll~blllte, '§ ll!lu controver&il!l® d.s 
lmO j¡)!t>irt0G '§ !l!lGJ G00tenCÍ€1Q ilJllll0 
ler® dlirimelll, tieaen qrne vermiDr 
Xll0G~I:laril!lm81llte 0obrs tod~r>® lms 
allllQ:'fltiom<t>® qlllle se rel~cioomn con 
ioG titi!IOfl ilJlllll!!l cmdlm p~r>li't~ l!ldn8-
om, '§ 1& Gente!Ilcim no poede ~ti . 
Jln!!,Celi'JO tmcin~r>rGe de fi DCOD~Ii'IDl~D· 
~<3 j¡)Oli' exc~eo. (011lGflCióD9 2\!leep-
tiembi'0 UH9). - .. - ............ - .. :. 

58~. 

·- :'JIO~-Pillrl!> pedi!i' lm dlschl>li'eción 
illle domroioi o la, ll'eivindiollloión 
di!!! l!JJD iDI!l:Ba!ehla, biellll ¡pUll4>cll<a s&
lffimlmrGe tlliii& Uo~m como ~rmhm 
dlel h:nmueble diebo, fliD qne Qe~r> 
neo~slllrio llll.lll juicio pr~vio de 
d<llolilllde (1). (Oaemoióo, 26 jmlio 
1~19) ... - ..... -- ..... -.. -.- ~ .. 

Jl)•cwa.oi{;n, 210-L~ dOD$0ÍÓD reVOI'll:l· 
ble de tllflR> ~uma de dinero ¡¡olf~c
tomdl!l el año de 187S, CllllliDdo 11!1 
111oidll'ld l!llÍoHl<ati:Wil!l 1?1!'1!1 01 peso illl<3 

'oro (2~, y qo111 se. confirmó con la, 
moert~ del dofiaote mcaecidlllel 
aiiio i!ll811P01 (3), deb<a eoteuders0 
en oro, y lflO e u papel monedm: 
el objeto dunmdo fue uu~r> Gomm 
<a:c oro,, s<?gñ!l! voluotad d~l do
llDR.ot~, ...-olontmd que quedó <an 
lllr100 por l'rl>tber muerto sin r~
vocar la dunmción.(Uase,cióo, 2~ 
julio 19Hl).... . ..•....••.••. 

3fiil. 

E 
1 

l?ágrs. 

M13, 2." 

lffJd:ifiortoióro. 211-EI mrrendetario no 
~~ du<ailo del~adHic1o que cons
truye ern el predio qn~ ti6'!ns en 
mrrendamieoto, r~sl"rvaíndose el 
d<ati"Cilo de dar:~trnlr las mt'jorl!l!l 
y Jlt'vara<a los me,te!r'iales si no 
hmbiarre lllclllerdlo con el arrernda· 
dor respecto d0l valor de éstofl,, 
G~~ún coliat~ del reapeoti vo coo
tr~to. (Omo~r>ci<m, 25 octubriB 
1S_l9}............ . . . . . 332, 2. Cl 

Jmjeouci6n mala, kipoteoo.. :1112-El he· 
clno de qnn lllll poseed'or r<agnlmr 
dle nnli'> acciólil dle dlomiuio <al!l on& 
~o cm lllli potec&dl!l y e m ba'rg111dm, 
no ·¡¡~Ba citllldlo 00 !12> demandm eje· 
cutivm, no es, obstáculo plllrltl 

que el inmnebltj {lliB trataba de 
mn~r> cmss) sea persf'gnido y re
IIIII.atlldO elil llll l"jeoocióo se~uida 
coiltrl!l el dl<aodor principal, q !lle 
efl tmm biéo postiledor de 1111 otrll'l 
pmrt0 de- l~r> floca. .El l!lrticll!IO 
1583 del Oódigo Oivil (inciso 1;0

) 

,p<armit<a que lll'l acción hipoteca· 
ri~r> se dirljlll contra 11qnel de los 
pose<adoree ~ ne posem el todo o 
p!llrt5 de 111> casa, d~t>d& 50 Clt>O-

ciólll (~).(Sen tenoi&, lt 7 abril UH8) 13(1,, l . ., 

1 280. 

--de la, aengenoiCJ, 213-lL~~> opo
Gición 1t 1llnl!l sentencia tiena 
como <afecto único la sn0pensión 
d0 élltln, y qos si aqoel r<aon~rao 
f~lla pÓr on~t.lquier canea (por 
om4llll!cidl&(]l cllfl lm iil!ltR>DCiR>, ~rm 

1 

(ll Artículos 256 y 929 del Código .Juciicúzo,l; 40 del 
Código Civil. 

(2) Artículos 19 a 12 de la!. Ley 79 de 18'lll (9 dle ju
nio); 19 a. 17 de la Ley :SO de 1872 (14 de 1Bl2'.:¡ro); Ley 
!06 de 1873; 3~ y 35 de 1;¡, Ley 59 de 1905; 1199, 1757 
y 1243 del Código Civil. 
. (3) Cuando ll'eg(~ el p21pel moned& de cui"oo forzo~ 
'!!. 1~ unidad mc.netarúa· era. el billete _de a peBo del 
l!llz.nco Nlil.cioilllil.l. 

(4) ArHculoo 2'-152 del Código Ci.vil; 1022 del Código 
.Y u~&,:ñnll. · · 

el l!lMoj9 ~i'lJ Mé'!CISL"J::SÍ!!I :nusohll'Cl r;;o; 
WÍ[gOii' '§ ¡;rMi¡'go:te ~llil GíltQ <-f,.ctoQ. 
(OQGJmcáonn. SI~ ru.ovi®mbll'ell®Hl» ... 

~~-

JljetfJ&~O'v'iCJ, 2!ó~LI'I> ~j"l!!llll~Oli'i& d\0 'ill~ 
moto Do eo~i~z>!l m l!lorrr~li' ®iDo 
4lleodl5 4J!ill0 ce ll!ey~e w®riií'lc-c(]lo lm 
notillll.ullll!lRÓI!ll <!ll0 él ID torimQ ial} 
ptlt>li'~0Q ñn ~Gii'I38Edil-lQ ( l ). {Se1Ill~l8ll& • 
oim1 29 jmlio l~H~) • _-.. •• . . . • . 2lfl®n ~.C' 

.'Ji1ltJooiófiJ il,(l JMlo:,gia&v-malJotJ. 21l$-Mielll
fr,rmn 1&® AGI1lmbiGI!l0 BD0p~ll'tltl
milllltGIItae oc aosptellll lllle a.>xco¡¡¡¡r,Q 
ilJlll!l!!l pll'0:?Jem:teill 10(11 illldividillot~ 
a¡¡IRe eompo!lllexn Jm¡¡¡ t~arrnmo i!liiRG 
5li!H'J l!<JrRll!l&llD ~&rm el !!lOfl1lllbli"Q
miellDOO i!l!s llá[&gil:lfG!i'~dlo& 4ie lo¡¡¡ 
'lrrftblllniDII3.<J 8r:JJ¡pi0YÜlilr00 1 liD Oolrt<3 
(Jl®bl!!l ii0Eil01l' 18BD l!l00illtl!\ <3GI!IQ t01l"!a!!IQ 
ptll'lll'lt Jleil!rlll' GllHl l?lllll!iOÍODISG l(lOiJQ~ft. 
tnciollll&lee llll li'08Jl)l'lCto (2). ( Prro
~oail!lióir!l de ilil il.Joli'te lP!eu!ll ele 
!11» di!!! !!l'blt'i! l~ll.9) . - • --..... .•• d®, ~'\! 

1Zmp113CJil~a $~fiic8C!}ea. 2ll®-El lín<acbo 
d!S qo5 Mn <am~l<amdo 0lel Oi'di!!!II! 
j[!ldliciml, como lo ~® e! Secr<atiil
li'io de lll!IID Jolílgado, 3ií:i~IDle ~er®o
llllllllnmel]te, c:a& tliDI fa.ecfmo ~<lliiotlillo· 
00 ql!lle apmro>jlll ¡¡JrOGI!ldiRll!lil'llllt:o dl0 
oillcio (3). (€l0otinl!lim, 2!D !llO'<iia.>m· 
bre lliP!t)) •.• "'" _ ........ ~ .... ., •• ., •• .,... XI!Jí1, ~,o 

lffi>aeidmileu fPOlíeieau. 2lR '? -JLm l!lOmpo
eicióirll ol0io0 ;¡¡oderes o el!ltii!l!Hd<as 
politic~tJ di!!! cre~t>oi6Ir!l coi!llsti~ll!
ciooml deb0 DflC2!i'l:lS !'lQ:>g!ím l!i!t:l 
li'~g'llll® IBBtll>bll!l~id&S pgr 51 COili!J• 
titoyeo1:~ mframo, y a.>e'pfw~a de 
eflt~ orgaiDiiB~OLOn:t !IIl ID&!:IIeli'l!ll!lj)i-
11(!0 srna m5embr~~ ~~bm:::~ ll'~em
ph~z~ll"se el!l CffillO de lfdt!ii ahflolm· 
t~a~ o tempórel. lP'ox t&nto, l'li 01 
COilstñtll!y~rnt<3 no lllelege &1 IOOITI!· 
graso l~r> lf~cllllt~d i!lle dlictsr l~r,s 
reglae qu:s deb0o ol:se:rvmraa <!'!, 

aste respecto, o>l IOougreeo rr•o 
~odlrá! hacarlo. (&CUI!!lli'do, 112 dli-
cíembre :1®19) ................. ,. • 2lll§

1 
~.:l 

JJ!Jntveg03. 21§-lP'ar~r> t~remlf<i!llilr el oo
mmio de bieEJes r®fcc:aG lllO 00 DIS
CI!GI!.ri!tl la l'lntreg~r> r!lliill de la ~O· 
e&, sino q¡rne bml'lta el li'l!!lg'iGtro 
d!lll titmlo { utíclllloe 158 y 26a7, 
ordioel li.0

1 J®IIOódia"O IOivil). Y 
auo4J)ue por eGtiB li'egistro no 00 
realiz& lltl antreglll mateli'ÍI1ltl de l~r> 
coa&, el dom3'tlio d0 ~:;tlil pselll al 
oomprllldor, y étJte ·adq ll!i!Bre el 
der<acbo in ra qu0 lo llnabi!ite, 
p~r>ra. !I'siv¡odiJ:J&i!'llr, como dutXño. 
(Oesmción, 2 t ft~brer3 H~21.1) o_. 2'a®v E. e . 

- 219-Si ei dlueñio de UJKJJl?> coa~ 
m!Dleble ·¡¡r, veXD~<a, se ohlig~t <an 
virtud! d~l cootre.~o l!l h&C181l'le~n 
tregm de ~11m mi ~omp::-edor; pero 
no se <l.<asprel!llde dllli dlomil!!io 
mi<aD~ll'll.S HJO 03 veriaifllili0 lm í.ll"ffi· 
diciólll. IDe mili I!Jit!IS ai ensjMit !e, 
millllilltl eo®ll'l m otrm ¡pereoill~r>, o 
m0jor dicho, 0i vsnd!B IR> miflmiD 
COGitl a, Otll'lll ptail"800!1\ y 00 1131 0K!.

tli'0gl!l9 1!1 ~l!lte 11ill&imo p!h01!l el dlo· 
millio; y por a.>eo, según 01 SR'ti
~mlo Hl13 dlsl Oódigo {)ivil, ds· 
be ser JPll'elÍ~Ii'Jdo 0! ¡¡:prim0r oom
J!)li'IMioll'. (Uma!tloió!l!, 2ll. JíebreNP 
Ul20).-- .. - •• - ............... _.... 3\i'~p ~."' 

- !Q2G-101llml!l<lllo &liS tli'&tm de biel!lletJ 
R'afces, Ir, ~Ofll2®ión y 1~ ll'llltlt't<>~81 
Q'illl!l dlsb:aill l!lOn§i«Tiermrl'l® ~l!lll'ltl lo¡;¡ 
e!Teoto0 ~el m~rtícmio una illll!ll Oó· 
digo m~il (<l) I!JOIID Rm® i!)li'OoJIIlll!lid&Ml 

(1) Artículos 507 y SXS de¡ Cómigo . .JJudicf\21!; SJ'J dlc 
11'!. Ley 105 de !890; 42 de la!. Ley 40 de 1907. 

(2) Artículo38 dei. Acto legiisla.tivo!lé!liltaii"O 3 dG l1!9i:lf!). 
(3) Artfculos5lZ del Códligo JP>en21l; 65 <!lle Bo. Le¡;> llW 

de 1892, 
(4) Trat~ de! Cl'!.!.\0 de que se 'lend!!!. sepa~ll'a.IÍl~C!l!lie 

úna. mism:t cos~ ;~. dos personallll, y die¡:¡ollíle <qflll<a 4Jl!. 
que haylil. eil!trado en pooea.ió!ll será IJl>re~ell'ido a! of¡~r.¡i9 
y sú 21 amboo comprll!.dores se les ha~ beci:lo e!Iil~rrogl'\. 
se~á prefell'ido a~~uGll a <ll!Uiiern sale hnya eill~ll'Ge;'M!l: 
pnmero. · 
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poli' 01 ll'0fgil'tJro 4'Yel tftlllllo, d011de · 
llllátEo que Vrdriilicada lm immrip· 
Giólll 01 wendedor d.Q:'j& d0 ser dtne· 
!lo y ·III~r>da plllledl! t1l'&D@mit.ill' al 
0<etnnndo comJlr~r.dor. (0~0ación, 
:IJJl. lTI!lbll'ei'O l~:¿q¡) ................... .. 

1\l'IJ. 

Ef/I;€'NJgm de a~goD. 22ll.-Idll alec!l'etl'l>rio 
mo dQ:'be lllntr~g~r.r los an.tos 011l 
Cllii'IO d0 trrasledo &nteG d~ <Pjeoill· 
OOil'ia<lla llll providencia a:~n 4Jttne ll:le 
l!lln&lllldlll couí!'errirlo, ea dt'Clll', ®D
te0 de triiiD0Cillrrido!llo0 tres dfaa 
!li~nie'llt~>B a lmJ l!lotJidomcióo (l). 
{Au:nto, !5 junio 19W) ........ .. 

Mílf!'®rr lfHe devecho. 222-Ea diS deli'e'
G!mo y !Ilo de he<' !m o 01 0rror Gi 110 
ae com~>te ir,l&dmitir como ¡¡>rllll0 
b~t~a documento® lll que ~alti!\D 
oi0rtma iormalidtndrds leg~t~les. 
(Oillsltlción, 26 octo hre HHM¡ .... 

223-HRy <8rror de derecho en la 
aprreciltción de nnm prut>bm cn~r.n 
do ae h~ dm determinada lfut-rza 
qne lm ley uo le &sign .. ; verl}i
gracia; cuando lll un dJctlllmen 
pe1 icial 0e le ol& sí u razón el· ml
omuce dt~ pleu& ¡;ruc.:ob11, tenit-odo 
sólo el valor de indido •. No se 
tratm entoneea de nn11> l1'tt.lsR. no 
ción de l'rl.t>cbo, sino de un¡¡, no 
cióo flquivooada de 1~~> ley. (Om-
sación; 28 junio un~) ..... . 

- dq¡ hecho. 224!-JB[ay ~rror de 
hecho evidente en la aprecia
ción dé 111011> prut-b& cuando se 
desconoce o huterpretR. torcidll'l
menl!te a m contenido; lo cual no 
ocurre m~ando el Tribuna: llll 
cousiderar on 'titulo <le propie
olmd lo estudi11> en su genuino.· 
sellltido, pero desestim~t atgooe 
de 111us agrl!'g~tcioDea o ~diciunes 
explicatiV&0 por motivos de de
ltel!lDno, ~u e ¡:m<8del!] !lell' o nó erró-

1 
neoa. (U~sa,ción,l'l111lr;octo 1918). 

l:llii. 

- 225-0m~tndo eziate dod~t acPr
c~t> de IMIItr~ cmestíóo dt'l llu·cll!.o 
oirigiomd& d0 lll'ls 1-1rubas mismas 
qne ée lm!HII adllloiclo, no puede· 
decirae qoesl Tribl!llual tocurll'e 
el!h enor de llledllo evideo~0 00 lt~> 
mpr~ciaoióHII d0 lao p.roehma Sil 
aceptar 11HIIIIS de elles pl!\ll'& re
solver la. cne0tióD. l?~r& que 
haya. snor de hecho evidente es 
íllldiop~::Hilltlble que l!ll coe0tión de 
lb!.ecll!o no B01ll d. adosa. (O&sacióu, 
1~ febrero 191S) .•.••. 

- 226-Bi el demandE!Illte pide 6e 
declare 1& nuiidad y rellcisión 
de1!1lo eontnto y el Tribuue:.l dle 
ciar~ 1~ nolid~tol. abflolrnt& 1 po. 
·drá, éate ]'¡¡¡H.bl!'lli' incurrido dln 
error de hecfmo si el d~m&odmnte 
no se refeii'i~r> sinos. Jm Dnlid~d ~ 
relativa., pero el fallo DO es por 
~)lo iocnngruent0. ~Uasscióo, g · 
!!.'bril UH!J) ..... , ..•....•. 

.'1~3. 

- ~0idtmto. 221-Hsy srror evi
ail!ll!llt0 0llll llll apreoieoióD de h11a 
¡;IH!~bal'l ClllR.DdO !& GeDiifiDCilll uJl¡¡, 
poli' establecidos hel!ll:no!l qtne 
cl~t~r®mente Do &parl'ceo Q:m htG 
J¡>li'ueba& iovoc$>dsl!l en lilpoyo dle 
ellol'l, o cn~n~o éstaa ae /mallan 
contradichas de modo ewid~nite 
en otros docu!IIDentos ds! mismo 
proceao. Declarrar in~>dmillible 
o imperrtinente ona pmehar, no 
eG estim1Mdl!l perr~r> l~r> decisióoP 
y 1:}~ 't~t>l prowideiilcil!l es il~g211, 
ls, ®Clfll.saciól!h debe ®er de de
r~llno y .me ds llnecho. (Orl¡¡aoióo, 
1® l!ebrero ~~~O} .•••••••• 

¡>ágs. 

37®, 3.0 

IM, 2," 

:&l2l, 3,"<> 

'll>A, 21." 

¡gg, 3.~ 

318, J\.," 

GAVEl'A .lfUDICTIAL 

JB!o~ifoo GV''iNJopetuoDoa. 228-lLa res
poos0 bilid~d qllle puede acarrra~trr 

.el :recb~<zo de 0111 e0crito por 
il!'ll'e!lpetnoao, rpcae Gobre el Se
cretario solam~>ntl', que es·qnien 
tiene fa cm 1 tad de CJ brar, y n:Jo so
bre el Jue~> o Magiatrado, cnye 
intervl'nción aobre el pR>rticmt~~>r 
e0tá ll'eflucidm· · ~>:> emitir opi
nión {l). {denteucia, 20 noviem
bre HDHi) •••• .. . . . • ....• - - . 

561. 

13loovst'Uva. pública. 22111-Deelar~r>do 
nolo un contrato por habl'rae 
celebli'ado con no incapaz ain 
loe reqoisito0 I!Jlue lm ley ezige 
por ll'azón de .121 ineepacid111d, 
~ueda virttllml mente sin eft'cto 
lm eMriturl!l ptiblicm qutS lo coo
tiena y el rd'giMtro de ella. (Oalllll-

Págs. 

ción,. ::l§ jnmo HH9) .•..••• -.... 2131 2,"¡ 

Jm(Jtado ti!e oUio. 230-lml . ellt&do de 
sitio de IR> Repúblrel!l provenien· 
te de guerras civile0, !mm idlui
do o podido influir en lm p~tde 
ecooómiop:, de los contratoN, en 
perjuicio t:ll.e las partea, pero de 
ello no ae deduce que los con 
tr&tos llun.y111n sufrido 80Rpeosión 
algon& e u cuento a, so d oración. 
Lo (mico que ha est~blecido & 
veces el Ejecutivo en oso de.fa
onltadt>s extraordinarias, es 11!1 
'susJPensión de la prescripción 
de las a~cionea judiciales durao.
tes los lapsos t~u que er& ca0i 
imposible por razón de hPcboB 
cumplidolil; la comparl'cenci& de 
la!l persona!! lll los Juzgados y . 
Tribun&les. (Sentencie, 30 sep 
tiembre HH9) .. . .... . . . . . •.• • . . 2~5¡ 2.~ · 

1 

JJJotajOJ. 231-EI poner el ~ioto bueno 
a un~~> nómio& . donde fignr~~>n 
nombres de l!lmpleados públicos 
que. no prel'taron el servicio, 
puede impliclllr, fuérm dsl delito 
de f~lsed&d, onm complicidad 
en el dl<alito de eataf.r,, 0i en rea
lidad el servicio que se cobrR> no 
fue pre~tiulo por otras perRO· 
nas (2) {Senteocim, 13 diciem-
bre l!:HI:;).......... ... ... . 113, 2.0 

267. 

JlilllMpul~oión por otro. 232-Lg, con, 
veooión Ctllebrllld& entre el e&ti
pnhi.nte y el comitente no pro
doce derechos en fa.vor de lR> 

. Jl<eraon& par& quien se estipu 1&, 
sino deBdsqneesa person&BCt'P¡ 
tm (3). (Oaaación, 7 septiembre 
1918) ••. " .............. , ...................... ; .. . 

294. 

233-I!Juaudo se estipula eu fa
vor deon'a tercer¡¡, persona, lavo-

. Juot~d de <Pste tercero no coocn 
rre eón la de los contntantes en 
el acto mismo de l&estipolación, 
y por con11igoieute no <Ps preci¡;¡o 
parm los el1't'ctos del articulo 15115 
del Oódigo i[Jivit, qne en ese mo
mt'nto el tl'J;Cero teog& capaci
dad ll'g&l plllr& contraer dAre
cll!os y obligaciones. (Uaaacióo, 
7 aepti<8mbre 1~1~) .... 

6i. 

'- 23<1-lP'al!'& qne llll e0tipulacióu 1:1> 

fc~>vor de a u m11nol!' aem vá.li«11!1 no 
es prlllCli'!O qae qui~n e0tipalm:en 
no m tire de é11te t~ea t~o repr.eaeu
tlllnte leg~~ol. (Oaaación, 1 aep-
·tiembii'e HH8) .......... . 

21M. 

- 235-'.lrrm~&nrlose de una com
Jlllll'lilV~Dttil'l en que el comprador 
eotipillllill lll f&vor de 011 tercero 

68, 3." 

(1) Arlícnlo 123, D6mero 17, ~el Código Judicial. 
(2} Artículo 820 de• C6digo Peo2.!. 
(3) A!r~ulo 1506 del C6digo'Civil. 

menor de edad, no 1!'8 pn~ciso, 
p>ltlll'& los eft'ctos iielmll'tlamlo UMHi 

· cll~l Oódigo Oivit, qu0 lm (•omprl!l 
ae bay~t> hecho !!'JI contbldO. Ni 
obst& QUe al qotad!ll!i"S0 Ol~>bi0udo 
ool!l ¡p~r>rte d0l · pr<l!cio, l~t> 11!ioco 
objeto del collltr®to Ge ll!i¡pot~?qwte 
en garl!luti& del ¡pilllgn (1). (UMSf>
cióD, 1 aeptiembre 1®!1:1) ••.... , 

JmsgipwlDZoi6ro :porr oi'i!'o. 23~-Si 1~~> com
pr~~>VI'Dt!() de nilR> JlnnoK,· rrab.; 00 
e0tipoló ~ l1'~:t>vor 0\0 um ~srcero, y 
ante~;~ de qme éllte Rli.I!IYSI tiM~0]ptl!l
<llo el ~stipu:nlante Al!l wemd0, 'ii~r>l 
ventrll mo !I)U0t:ll.s con0i0\ermli'0® 
00000 UDR> renOVItlCiÓI!Il del COllA· 
trato. Al menoG l!ho pllllede GoGte· 
oer0e Q Oill•fll&y VllOiaci~ill dill'<l!Ctltl 
del ®l!'tiou:nlo lllM.J$ del il.Jódigo Oi· 
vil. mi con0ider&r válidBJ la e.cep
te.clón <lle llll eatipmlmción l'fec· 
tnl!ldm por el te~roero de0pu6s Ole 
l!'lltlll V0Dta, (OiliCli!ICiOXI, 'l B0P· 
tiembre 19Hl) .............. . 

557. 

23'l-liDl error relmtivo a. lm omli
dad de 11!1 p®rSODl!l lll cuyo aii>V'Oli' 
se estipul21, Gólo pal'de ale~ai!'IO 
qúien lo ha pe,d0o!do, y no peii'
sonaQ t-Ettrafias e, la. eBtipllllla
ción (2). (Oalltscióo, 'l septiembre 
llHI:l).... . . . . . ...... ; .. . 

JJDncavwq¡n de lao cuentao. 233-No debe . 
· eoufaudirse la. rendición miamm 

· de laa CUI!lntas COill an ezl!lmeo y 
discuaión. Si laG cuentas tll0 !ni&!Il 
rendido emrr11jolcio y no as l!lOII!
formaseo laa p11.rtl'a ooo an elrac
titild, podr~ oclllrrir UDill litis, no 
sobre rendición de cu0ntaa, eino 
aobre J¡¡, dil1't~ll'elllci& que de ellm 

hlllbiere resolt~t~do. El mand~t~tmrrio 
sólo qued~t sometido m respo111der 
de' los cargos que de dich~a cuen
tas deduzct~. el mand&nte. (Oitlt:JQ· 
ción, 31 julio 19HP) •.. , ......... .. 

14\9. 

Excepcion8l1. 2~-IIDl di!'mlllndaCJo.ti0· 
ne der6l.'~O m def~nde!l'tJe JPOr to
dos Iom merlio·s leg~~.les, sUJtre 

. otros, el de contestm~ lo!} 
1
t1tulos 

con que el dl'm&ndante lo mtacl!l, 
·sin que obste para que el Tri
bunal i~lle en el fondo lltlG ez
cepciones propne0tas llll circuns
tancia de que en esos tltnlos no 
figóren lós litigantes como pmr
tetl (3) (OasaCión, 20 noviembrs 
191ts) ... , . . . ..• -. .. . . - ., 

~ 24\0-Laa ezc~pciones propn~s
t&s por el demandado y que el 
Tribunal declara probad&s, uo 
tienen otro alcance que el de 
~t~mparar en el j01cio llll demao 
dado contrm el actor. LMI sen
teocim que ~ este relilpecto se 
dicte no tiene l1'uerzm si u o cootrm 
los que l1'ueron parte Sllll el pleito 
o aos caosahe.bientes (4). (U&sa
ción, 20 noviembre l!HI:)). . ..•. 

24\1-0uaodo el Juez a qMo h~~> 
declarado no prohadas lal'l f.lr
cepcionee y el Tri b'umlll confil!'· · 
mm ese ponto del f<illl09 DO pue
de llllt>g111rse como aet!UDd~t> cao
sal.de caseción el que b&biéo
dosl' propoe0to por el demmo
d&do ·uoR> ezcepción como pe
rentorie, ae consideró por el 

Págs. 

~lD, 2." 

(Í) En el caso 2!. que eota doctrina. lile ll"Gfier¡¡¡ noo 
otorg2.ntes ba.bfa.n cancelado la hipoteca dej:amdo eulD
Billtente el contrato, a>ntes de la! aceptri\ei6n deli tero 
cero. 

.(2) Artículos 1508, 1510 y 15!2 del C6dñgo Civi.n. 
(3) El demandado opueo la. excepción de Ililulhlloo 

por simulación, de una compraventa., em:e¡pci6m «¡¡ll!G 
podía. proponer y· que el Tribunal DO b.ll6 en el follll~ 
do, alegando que el comprador DO era par~e elill ¡ecil¡~ 
juicio. (Véanee los a.rtículoo 846 del CMigo Juallñcii~Ro 
29 de la. Ley 169 de 1896 y 1~7 de !~ JL.ey 105 de l\SS!U). 

(4) Articulo 848 del C6digo Judiciut. · .·. 



]ozgmdor como dilatoria. y IM:J far,. 
!16 ~I!D <?SS c•ráci:l'l!l', (0111il!MlÜóll!l9 
ll@ dici~mQ¡¡re 1918) •••..•••.• 

Jih:capcionec. 2412-JLm Oorte bit estm
blee~dio l!lD <:rali'i~tG decisim1ea la 
Oloctli'inm de qlllle 00 eotim1HJ1 im· 
a>Jfoitament~ lÍIDIIadlas las ~xcep · 
oioDes pro¡¡mesta0 por ei d<?llllli~Kll
dmdo (l'le ~r8Jtll>bm de 1!1l ¡pá1I'didl& 
del dlel!'ecbo reclmmllldo y mm.U
«ll~d <!l!e 0111 corntli'a~:t·), mna~rndo eU 
Tribll!ir!!.!.l seuteociaúur ll~ts e~a
mmhDI!I en lm p~í'te motivm de Slll 
Jfdlo y¡ en él concede derecho !!ll 
dllemarmdlmute, por inmplica!l' <?3t01 
ú.ltñmo qme llll e~GPpción o il'll:· 
~spcimll"lil q}el d4'm~tnlil&do no. 
ctl!eavñrtlfumill 1m acción. (IOaomción, 
2$hb!i'il W.l.!}) .............. .. 

2~q1,-

- 2~3-lúm e~oepción (<~e t1I'Illt&b~r> 
i!lle lm die oompens~tmnu) qae oe 
p·li"opone li'uérm del ~árll!lilBo ~me 
lm ll!ly ¡¡soucmXe al d{'mmndl~>:>dlo 
¡pmli'm hacer uso de eae m~dlio de 
dldellltill!l y qne, poK' tanto, 110 ilnlll 
sido materilll del debiili~ (i ~, oo 
~iens poro.,oá ~01l' limlla:.lim !Jt•r el. 
~rrthnn~tl. Esta. Ol!lllit~ión no p~me
dlle ae!I' o~oaal íhr oaAación poli' 
ÜIIGOügli'Oil'UliCÍI!. (:t). (U&IIIliOÍÓD,22 
mbril 1~ !9). - . . . . . . . . .... ~. 

0SI. 

~ 24H\-Jú¡¡, Oorte h~ aaeptado el 
¡priiiiOipio de QlllS Jlnmy fíllio im
¡¡:llfoito 00 lmlll ~llc~poimws crn~~;o. 
~o ae tom&ill 011 tnnent!!l ~m !111 
)Pli!.[ÍS motiva y en consmnanoia 
OOill 13llaa Ne dl3cidls lm liti~, aanrn
qrne ·no bay>r> decit~ióo 1!-Eprt-Q& 
ISI!D lo U'~>l\lolutivo. (Uasacioo, 30 
~gosto 1 g 19) ..••••• _ ••••.•••.. 

~ ~415-No <es incongruente l!b BPU· 

~l!lDci" qus al d"'cl~>:>ll'IH' la scci<m 
~S]ercit~td~r> no -[.r,lla. ~zprQ'tlltmen
~t>, 00 la ¡pB1Kte l!'~>l!lolativ¡¡, lae 
ezcepcioi:lleg IM~ucidas oportonm· ' 
me~ te poi!' el dem~~.ndlado, llD 131ll 
J¡¡:, p11.rts rnotiwK> de la tll'llli:~ÓciSJ 
eK juz¡¡mfior lm b& Mlll<>liza.d·o y 
ll'<8blltJdo lol.il fund~tm~>uto~ en qua 
®llss :\ls spoy"n. (Uasación, HJ 
!ileptil'mbre !!H!J) ............ . 

~ [P@reato7ias. 2416-0rnmndlo el t>je· 
tell!tat.lo t~l~¡.:a tlog e máM ~Ect~p
<!limwa ¡¡wnmloria~, el r<?omwoi
miento de un» Hola de lblilllt.J i!IIJI 
¡protlnc;~ los ~fectoM indio>:dos en 
<al a¡¡tteuln !elf).) rl~l Oóm,go Jfu
dici~l, ni ~->ltirne 10! juzg»dm.· úe 
~lll obiigl'ICÍOl11 de f,bl,ar MOhr~ laa 
~trafil, ~>iuo ~M<tnrlo.uru~ o máa ~~e 
H~M a:>ECI',I)ciml<?S propu.-~t;;® tis
men ht ctzlhh:c! 'die NUONidi&rñaN, 
~cuando se iuvucm l!lntre otr»s 
lla, iucompet,..lllli~t de juriMd-iOo 
Giói'l!? pmq¡ue éoJt.<t irdl:n thilit~:~r~m 
]<?gltiru~m~>ntl' t>l Q'lt!!.men de l1111il 

·lJ'<?sta.ntes (3). (Seot~:ucia~ ~julio· 
1®1M) ............. · ........... . 

~ 2~7-Ann mumdo una egct>p· 
il31ÓU persotorilll estowier1~ oom
¡probaol!!. y 1!'13t'llllltmre del debate1 

no pnt~~dll acu~>~ttrae por incou
&rill~nte l~ro, t'leuteuci& del Tll'ihlll
llliiJJI que UO llll li't-CIHII·Oió. BÍ !JOí' 
otra l[lllll'iS esm q.zcepcióu no 17me 
f.legad& opoll'tWJuameuts. (U~toat:l· 
oióo, .ll1 Heptiembra UH~} .••.• 

2J-l13. 

~'IMnfJ, :¿~§-JU~r>s e~ooemg de loa 
Q~illrlidl~>~tua ~~r.rlll lW~>~t;!:IOtrii)&OI'l ds 
llo11 'lrriblllnx.l~t1!1 12114 qg®mr. d0 !om 
hmlli wic:lllllol'l q lll~'~ ffil ~-illriMll tBI!ll l1116 
trali'IIII!.S forma.d~~>N poli' les -$1-®lllli111· 

~-

l?~gs. 

~i) [,a. e.ucepcióo se [!)rOplllOO ~n !oa ;.leg:a~OO!l dl!l se-
éj'~rmdl:a~ inot;.nci;n.. 

((Z) Artículo 29 de la> [,E>y 169 de 1896, 
Q3) Artlculom 52 de in JL,ey &05 &l 1390; IJSJ d«i! C6-

@lJlgo .JJ' udi.ci2.&. · 

GACE'JrA JUD1IOJIAL 

bls&ll:l ]!J)spmli'tamentmles, deben 
12i~li' !)llli'~Bel!l~&das~~o lal!l r<e>Gp<?ctiwa.s 
.&m~mmbl<811ll!l qllle fmacen llll elec
aióín de tl!ll'iiiM!, no m llll Oorte 
Slllprr~mm. JElsta lllo puede i!llvo
C!!lll' di.spoaiciólll l~gal alguna en. 
Vili'tillOJ\ ele la cnal pllldi~r& lf.ceptar 
<!limdmil;ir lar. el!OiliN:A {l). (Prop01lÍ· 
cióiii1 llO abril HHt~ •.•..• ~ •.•••• 

:n5. 

lllgeg:t$\ibtEida~ rú la ley. 241~-l!lll mro 
Clmnlo .ll.. o de la ][.,..y 1.n del HH8 
IIIICJ llnace tlÍillO &llltoriz~~>,II' mi ~Oo 
bi<llll'IIJO plilll'm st>par&rss tempo
J?mlmente de lalilli'<?glas Sf'iit.ll~dae 
¡por im JL,py 1." de !IH6 ern 1~ for· 
ooeo,ciólll y presenteciólll del IP'Il'e· 
SlllpllleNto de rentml!l y gmstoa. 
T.r,i &lllltorizmción ~o restringe ni 
meilot~cabe, tal cmmplimieillto dle 
~m l?IJlncióiJI conatitaciona;nl ds t?oli'· 
rirntr.r l!ll proy~>cto de Pu<e1.;¡rnpaesto, 
Bino QIIDe tiende· a dispensar ml 
lEj4'Cn~ivo delu obseli"V&ocia de 
ai~IDUUhlil d.a lms l!'<?glss de lm Júpy 
1.t> cit111d<r.1 en razón dle D{'Ct>ai
dmdQ-o ftGOalsa, lo ooml no es imie-

··oSJfli't!le eu asllllntos que sean de 
!m ~ompeteoci~~> de otli'os pod~Q 
!i'i!!® T!!ll ~rrtfiotn!o KIO ea, ¡poli' tmllll&o, 
violatorio del srtlcnfio 61, ui del 
ordii:!al 2.~ del 78 de la Ooii1Bti
fcll!oñón. ( Aome!I'Olo, 4. mll!ll'ZO U!IUi). 

4'?4. : 

...... 21DfD-No MU! inexf'quibl~s los 
&rtfcll!loa ~-~ rie la JLpy ~ l dle 
Jl!lll'l ni el 2.o del J[} .. crs'o ~je
ountivo ID'6!ml'lt'O 2911, de f"brero 
óle Hlil~. r~>ft!reoteR a c••ses mili
~ll!rl!!s (:!). (Acuerdo, 25 de ju1 

!io lU!UIJ •o• o••• .. ocooocooo•oooo .. • .. • • e e~ .. • 

94., 

~ 261-No ~as il!leX:PQili~le ~1 pará
&li'"~" 6wicn dlt-~1 brtflJulo 5.11, die 
l~~o lL~>y 2 S da 1!!112, según el con.l 
61 1o!! l:m ¡jienj¡~>s r'le los J uec0!l u o 

, ID!Sc"G:~."'i!J acrt>ditar log r~qiliNñ 
tos dlt~ IIJ!Ue trst~ el Rrtíuolo ~.0 

dl3 la, Jra,·.v a¡J ~a nmB, P"- ra pa
GP~JiomnNe y entr11r en el t-j ... roi
cio d0 !SUS funciones (:{). ( 4>-cuer· 
do, ao a.brH !9!W). r ••••• ••••..• 

586. 

JE'Bcpv"JPiaoióro. 2 i2-Toda exprnpia
CinU ~or CllO!.'IIC de utilidad! pá
b'iClt, OO!to vez COUiiiOWfAdll>, tit-'1.10 
el _carácter rls rldiuitivll, aunque 
para ve:ri@can-1~~, Ne i:J>~y¡¡,llJ pra· 
termitido l!!!s form!!.lidades qrne 
l!l. '"Y eiltl1tuy,e. (Seutencia, ~() 
&got~to 19 1./:S J ....... " ............. _. _ •• 

- 253-l(luando lilD DE>p~rtmmentop 
por l!lllt>dio de so GobHnador, 
ezpropill> una fo~j"' de' terreno 
p!!.ra ~m camiKDo de UNO ¡:¡6 bfico, 
el doroiilio ciH la zona. ~xpro¡ti&· 
l!lla pas~r> ll> ltt N -tOión y no al De
partamento; pero si para efec 
~ll!arla lile omitieron las forma
Jidmdes de· lar ley9 el Jesiouadlo 
Ueoe . dlsrecho de d~>maud&r 
·mi Dt>rtntamento indemniza
ción de ¡per-juicios por el delil· 

~;i~)~~~-- -~~e~~~l~~i~~. ~~ _ ~~~-~~~~ 

F 

.J3Q,osalttP&IJIJ e:.i:tYaordli~ao-&a8. 251.-A.l 
llubllíl!l' 01 Acto legislatiwo dsl 
Uongreao {Lty 2~ de 18S8) d0 

JP>ágs. 

1 

36~. -3." 

0) Artículo 97, ordinal 19, del C6digo Polftioo y 
Municipal. 

{2) Artículos 31, inciso 19; 57, 119, ordinal 49. de 
lla. Constitución. 

~3) Artfculoe 62, 156 y U57 de la> Conmtituci6n.. 
~4) Artículo 1333 del Código _.Judlcb.l; Acto le-

¡giiab.tivo námero 6 <tlle ll905. . ' 

<ll_ji!.S E!IS ditipo3iOiiiHJSQ (1) 1!10 
Dimit¡m laG íiac'illl tad4'G ~E>Etll'flOII'· 
dlli:r~e.riaa rlei Goh:sli'KW CiillBlUMlio 
~e ~ll~::e esté iul{el>ltilllo1 ®131l'a-ilikl!i"0 
t!':lllíto 8\l!ll.S qllle pUiet;lll'l o~org~~rl0 
el Oolllgreso en titlmpo dls p&nl, 
COilllO & las qllle 1~ inviste lE dle 
ol.araoiólll de eot!hdo rl~>: l.'litio l!ln 
tiempo 'de g:!lflna {~). ( &.omer:Jo, 
8 fldbK'il'lli'O 1~1~) ................. . 

Jff'®cu Uad es ex&7aord€ruJJrr5ao. 258-
iOIIll&llldo en till'lliiil~l!l> l!lls )l)llif! · ~1 
Oolllgll'eso li'C·Vñt~t~P~, ¡prro ~e?njpova, 
mi i?r~Faftdl!Sir!iiC3 i!lle !~t> lli~Bp(itplfiot:~ 
die pir(dcil;}&l!l Jf.¡¡c[ill tmdlll:l!l (8Etrmoll'· 
dl!rmmrh>Hil1 lllil Oollllgfi'000 0pl!'eGill\ 
aob01I'tollllmillll<?llllte llm IDI!!G0aidllndl dl!l 
H& Rlllll100tiallllllii'ID y ti0~01i'lllaÍIIliiJ\ )ll>Oll' 

lliDl0dlfto dl0 l!llrrna ley Rl>la l?lllci!RitlhOlsa 
([J!VJe corutlñerll'1 isa cutllltt>& ll!.ll~onerm 
ll& i!llelll'g!!IGióllll ~0 fGIIlCÍOIO~G qllM~ 
~!i'i!llÜUJIJlK'Íf!Xll~I!Jtll'l irnl!l> COR'R'et"lff}OIIlldl~llll 
&i lP'ol!lle!i' IIDjecntivo (3). ( &OIIlll!lli'· 
qj¡o. ~ fef!}n:ell'o !911.®) ...••...... 

H12. 

.Jli'CJllo impUoáto. 256-lllll f~llo implí
cito de unne. CUJI!!Stióu d1Mll111 ([Jl~e 
00 fi!&li'úlrlll!l!lllado ef!l IHJ!!l oountrro
wersillljllloioi~tl, aólo l!lOIDlrll'ld olmlll!Ih

do 11!. cneatión, [10 li'a:>OI!ll~P~ltB l!lle 
modo ezpreso,_ ae i'elt:cilmm qj¡¡. 
r~otsmeote co[l lo ~O@pOtlfttiwG 
expreso del Jf~llo y con moti voEJ 
y rrazoKJes coocigmuilt0 eu loe 
eooeidlerllliiH1oai!:RI-I! m•sma. (O~nslll-
cióo, 3l~ngoaro .ll~l~) .......... . 

80 

JF'alcellari!. 251-lli:ll willt~ &MGil@ I!{!WJS 
ce pone a l~tl nomiratta pbll'& C<!li· 
brar llU61dOS d" ~llll ple~:~doe ¡p¡ff¡ 
blicoa, I!'B unn~n ilr~¡;¡e lllbreViiMIOJ 
dellanguaj.-~ forent'le qu.e Ít?lli· 
fiel!. ;asto: "es wen1adero Y' oo
rrienttl todo lo qa~ eMt~ ~zpo
tlición UJnmério& y ¡peraonal ~E
j¡lfrl-'01!.." Ool!.rH~o <-l!ltm ~olllrmaciól:!! 
{)Jlicial q•te de l1:'a~Prz~t. \t¡_>g~l ~~> en 
documeuto de crrédito ~~•,utra rtll 
l]r.soro, e@ i!'~:t>INa, etJtlll K>1 11!ll:'riBJdl 
eatm @!nncioniHia. <?n lt'l Dódi~@
J?eual por dil'lpODIPU'IO &Ni ~~ afl'o 

tfcolo 314 del IJl'opio Oórlill!o. 
{S"'ntencür;13 diciembre r~!8) ... 

2V41 

-:-- 258-JLo;r. falgedacl ql¡e um docm~ 
· m"nto púhlíc~ KlO «JC[ItJÍL'1~0 e!D 
que se& v~rdhld~ro o [1{1 lo qrns 
t!ln él slfl I!.'Xpli'~M<t, m u o e u q lil0 ~o~0e 
&lterac~o e! docc.nm,~ntu mi®= 
mn ( ~) (8NJtenci~>:>, lU rrwvierubre 
].~ l!:P) • .. • • ooeeooo•t•,-a o Ct oooa • <> ••• O o • o o 

·~ 25!}-'-No ~lllede d<•ciw'e qo-e G~>€J 
!i'tt!so u u t<>t:tamentH fiJnU' it'l h~cbOl 
ds h~tbtdi'l'e C»llllhi11du OD!!I I!Jill· 
lllllbl!'~~> ilm · é (.., qot> ez¡:¡I!'!EltJBI ll!l 
CIIUS& IPOr _q .. á el tl-'®t!>!do:r uog~ 
lll I::Dl! t~stig~}~ue ~rm~eu-~ro po~ 1§1)0 
osmtt101 o illn:iKumt.ladm!i"& 100 ~~tn
V!lllill, pero que 61>f{.6!1D 181 dult.lllo 
men prdrici~»l y drrclau-aciou lis 
tetstigos prl!lmwci~ti<'O 11'r.u~ il:nt-cbJ!.'l 
li!lllll 131 HCtO d\0'1 Otol'g'>tl!'l!t' y ft¡ WM>Jl'o 

se 181 tet~tamentll (5). (U!>!saoiói!D1 
~dici<8mbll'0 A~l~) ........... . 

- 250-J?au-m I!JllllS l?í!:ÍBtl!l en «JJt>lit~ 
ds lf~·setB~r>!~ ern docnlllllll~[JIO>l pU'Ío 
vados es ñndispellll!l&hl<'~, de l!leiDJ~Ii'
l!lo con l':'llllt-stll'lll r~y prdiD&I, «¡¡lll<::l 
coucii!USill dos eleuUlleutoe a:¡..,~I!Do 
ciales: matación de ifl wercilo~.dl 
en Ui:J ei'Hlril;o, e itllt~ncion l!lli'IilU!Ío 

OO!l~. <881Je3i~l. JIDI ~181j llli~io dll~ 

=>=---

= 

Uf}, ll.." 

(1) Las referentes m las plazall il!l!ll que eM¡¡lláffll!.l!ll ~ 
-hacerse efectivas !as l!lue-u"'e~ contll"iblllcaoueo s; 1& -17~Q 

Irñaci6n de Tarif:a~ de Adua!llas. 
(2) Artículo 33 del Acto legi.slati.vo tlldmeli'O 3 de ¡g¡(ll, 

~3) Artfculo 76, ordin~R 10, de la IConsUrucw1ll-

(4l Artrculo J94 del Código ChU, 6U ~~a ©M!.g;c 
JJulllicial. 

{5) !Artículo 251* tt:ie! CMigo Cl11H. 

= 



tercl'ros es también ~lemeuto 
oatrnralmeDte cout~tttutivo, pero 
no es esellll~ial, p!ll~sto qrne en 
ll>lgooos c&soN, como ve• bigra
ois, el rle que tratlfl el artícmlo 
309 d0l ilJMigo lP'enal, se pres
cii!d<e excepcionalmente del per-' 
jnicio de· terceros. (Sen t<eooia 
2{\nowiembre l!H0) ••••..... : 

JJriPtJ!Bilq,OJ del teotimonio. 281-Lm-f&l
sa:~dad de un ta:~lltimonio con
eirJte en la m¡¡¡tacióill dle la 
v<erdad en Jo¡¡ c~sos y con los re
G!Uilolitolol O condiciones qne na 
ley det~rfllllio~ .. TB>l cmmbio o 
llll!JIIlltlllmción no 0e refiere a la. · 
Vl!!ll'~b,ll\era re~~>lidadl ®bstract~tt· 
ll!IDI'Dte considaradl!!l,aino a la coo
lf«PV!lll!Jidmd del COl!Hlepto CORII )a 
q¡g!lJre8ión d0l mi8mo, lh0oh~t por 
eU declalt'BlDte1 O 8eE E liZJ iglllEl· · 
rl\mdentrre lo c,oncebicllo y lo e¡¡_
prresacllo. ID>e mM G\ille si UllllDI?> t)0K'
al0lmm estill!IDSJ llll&bell' visto lo a¡¡ue 
EMll J'm& exd0tido, y bl!ljo de jull'~r~
Xllll!Bl!DOO G'}!t<ell'iOll'izm SÜHl0rE1!1!10DOO 
l!l1Dlt'l ideaa,· su dleclarrmción, l1'dl18a 
ellll re~r~lhll~d. e¡:¡ jm:idliemmeimte 
Vtai'dsldleli'!ru (Sentenoilli, 3 octnbr0 
ll.®!8).... . . • . . . . • • • • . . . • ... 

IimZMJ. 3®2-Jml fmmbsrae puesto su 
' múm~Brot:~ y no el!l ltatrll!a 01 afio m 

~Wle ll!e re!l!e!l'e IIllQ!!I l!llOtia!CR.CÍÓ01 e8 
10\DB> ineeunlawicllil~ ~ll:P.G Do aú'~cta 
el cmn-~ct0ll' o lformil; do 181 notil1.· 
c~cñón. (Se1Il~nci~r~9 ll® ]olio H!l!~) 

dla~~ oo~ev~€o. 283~llill'l ft>ollilll de 
liDXD ~utrmto óls comm¡p!l'll.I'!TI!!IIllti elle 
b\e¡ru•@ ll'alces (ll) e¡¡;¡ l~r~ óle la esoll'i
tiDlli'& ~~bli02:> en doudl<S OOllDBtSJ 0Rl· 
1ioli'llll!Jill aolemlll<S ~al sclllerdo de ios 
volol!Dtmlllll!s ól® lo~ oontli'mtmntslll 
sobli'fl l~r> oosl?>. y 01 pll'seio. fum Jí',s. -
cRnm del oolllltll'mto no e0 hn den ll'<S
~8~00 qjls la e0C!i'i~rnrm. (Om~;I!Ícióo, 
23 ce¡¡r.tiembr0 ll.®l~). • • • • • • . . . 1 

Jl!WrtOI/JIIl'J"i!'i&. ~~{\,-ful!lOili'OillHll8tE1IlCia de 
4Jl@0 R~r~s iooomml!b&oll'ms ea\Gilll'!Ti01i'0n 
~rroviatm8 dle! ~r~pl>ili'mto llammrl\o 
gmardlscbispa0, llllO e0 ~lilllacient0 
p~r~r~r~ 0E.Cml¡pmr m lm oollllllpmlffiiBl del 
1?t~ll'll'CiCI!Ill'll'il de lm ll'el!l¡pODSI>\bilicllEid 
dell Gllsl!io cmtms~ndlo en 1!llllll l!nl!!ldlio 
ll\1 ixnc~>xn<llimll'se 1\)0li' ls8 cll!ispas 
:.!lli'll'oj&das ¡por la locomol:orm; 
Jl)1lll1'0 1r1 ]pesali' de tal apl!lll'ato l!!>s 
Jocomotorra{} arr,jlllxn cllni8pms ¡porr 
R~r~ 1Cilnim®n~lll 9 IQli!IB JPill0den prodl!!· 
cifi' inc<endio, y si ello es a0f. no 
~1Ill0d0 aillrllllllmme G\Ue con sólo ellB 
JPfi'a>«l!MllCióxn se bay111 llll~>cbo lo bsa
tRillte ¡omra 13Vitsli' 01 daño en las 
pri'O!Jiedll.des ajeDms (2). (Oase
ción, :¿g septiembii'e UHCI). . .••• 

151. 

JD'iOJiAov-. 24:i5-La cláusula de on con· 
~rato de arrendamianto por la 
.cnml el 11>nendetario "presenta 
dos fiadores mancomon~r>QR> y so
lidall'iamente, siendo priucip&les 
psgadOrt>l'l, a los s~ñiJI!'eS (>~~ui · 
SGS nombrr.s) quienes se ~PI1ga.n 
a r0sponder por todo lo l'Xpre· 
sado en el presente contrato," 
dBl margen, de. acuerdo coil la 
costombr<e admitida en .al cam
po de los nPgocios, p&rm consi
derarlos como cod<ellldor<es y no 
como fiadores ri). (OiiSR.Ción, 26 
noviembre HH~) .•.....••••• 

Págs. 

1 

366~ ll.'' 

gg, ~.o 
/ 

355, 2." 

GACETA JTUDKCJ[AJL· 

termin~trio. Dé s~erte que si el 
l'o.er.bo qoe origin2. la l!'eilpooMbi
n.lidid (la, pé['did~ ele OD~ ~lDCO
mi~>Dda, era el caso) ocnne des
pué~ de vencido el plazo de du
ll'8CJón de la fianza, él fiador no 
tiene porqoé r~>sponder de· 0~.~te 
hec.ho (l). (auto, 25 junio 191M~. 

19iroiguito. 267-Los finiquitos de 
coentas que expiden loa parti
colare0 en es~ritnras priwadi)R 
esté.n sometidos al impl!!t>s~o de 
timbre nacional, como los d~-m~s 
doaomentos pri'll'ados, d<e coufor
midad con las leyes 6sc~t.les. lúos 
1llniqoito8 m que 110 rei'erta el De· 
creto o611ÓP.ro 9{19 de Ul06 en el 
inciso tesMmonios, etc., eran los 
de origen oill\cial 9 o destinados m 
objsto8 oiléiBllelil, mo lo0 ~oe 8e 
cll~r>111 Jos partioolart>S (2). (~ laa~r>·. · 
ción, 1® septiembre UH§) .... 

233-"LE> m&nite~taci~n qoe el 
mereedoli' fa¡r,ce ¡r,l deodor de estllllr. 
13!1ltililf~ébo de Ji mmn0rm ooiiillo 
ésta meJIIl~>jó los fondos d0 &G\oél 
y de G\lll0dar a~r>ldada.s o cauce
Jool!ls lms cuent~s (Bl'JPillfil y a~?>l· 
vo), m~r>oifea~acióo hecm~~> 00 JP!i'IS· 
senci& ~e testigos, como OOI!lOO· · 

-. cotSnci~?> de un arreglo y corte de 
C1!lll!!lxnta@, !l'qoiv¡¡,le a. e¡¡_pediri0 
6niqllliOO sin mlclllnce alguno, y 
0llo puede probarse plenamente 
001!1 ~stigo0. La confdl'lión 0Z
í~zjodiciml hace entonoo0 pl01!1!rl 
¡prnl:!bm: 0liBl 8e hizo en p~reseDCilll 
del acreedor del ft.oiqoito, con 
lnlUIDilÍG:!Bt&~iÓill de li~ COICllll ól<ebicll!!> 
y de lE> cansm de· la. deuda (3). 
(O&s~r~ción, 80 8eptiembr0 l®lM) .. 

Jlóvmf!J. 20~~1ills ileg~?>l qne el lhíf~r~gio
~r!ll<llo ~mstmnciador soscrib!ll 001m 
mmedilll ~rrmlb el auto por 01 C1!ll~r~l 
oome<ede lllBl& apelación (4). (A 111Q 
to, i!J Illllll!llt'EO 1918) ..•..• , •.} ••• , • 

22. 

- ~10-&unnqr:uees de mPr& HlliGUll!D· 
cimcióo, d<e zRnt no s0 deduce 4Jlille 
deblll oer 8Ulii\JOrito por no auio 
1Wagi8trado el aunto ~os cooc<ede 
o niegm J¡r, alzada mote la Corte 
óle uoBl providenci~·del Tribona,J 
llirmmde por dos o tres .lW.Ilgis-. 
tY"ados o p"lononciada <eill Sallll 
JP>Inr~r>l. lillstando dirigido 01 re
corso contra nn auto colectivo 
.da:! l~r~ Sala, es ésta )Bl quP pned<e 
conoed<erlo o DP~arlo, d(> igoal 
su"rte qoe es ell~t~ la que puede 
revocarlo o ·r~formarlo (5). (&o-
to, 3 'marzo 1918) ................ . 

- 211.:-L~jos de haber en el Oódi
go Judicial disposición que per· 
mitBl_& los Jf neces. y Ma(!istrados 
smcribir con m~dim iJ.rma. Jos 
autos interlocntorios y los~ de 
.flostanciación, el articulo 321 
del Oódigo Polttico y Municipal 
prec~>ptúa que todo t m pleado 
pf!l?lico debe firmaR' poniendo 
con todas sos letra.R el nombre 

· y lllpellido. Sólo se permiten las 
iniciales de los. segundos oom
h,:~~ y apellidos qoe se osen 
para, distinguirse de otros intli· 

. , vid nos. (Sentencia,, 30 abrill919). 

r- -. 

/ 

, 
JJ!'iawa()) Ue mar1eio. 266-lLa r~spou

aabilithtd de los lÍill!ldor<es de los 
empleados de corr~os qill'"' mBlne
j~n caud11.les pút);icos, aól!} com
pre!lDde la cont1alda. por los em
pleados durante <el tiempo en 
qua subsilltS la. liialllZill, la cual 
puede contraerse por tiempo de-

1 1 

272-:I!Ja. firma. qoe por uno de 
los otorgantes de una. escritora. 
pone otra persooa,o tiene el mis. 
mo valor que IR> del' otorgants, 
Si aicfaa ~ersona DO firm1-11 por sl 
sino por quien se propuso ha-

' 
\~) Artículo 1954, 
(~) Artículos 59 de !a Ley 62 de 1887•'1494 del Có

digo Civil, y 34 de la, Ley 51 de 1887. ' 
(3) Allt{culoa ll568 y ll569 dr;:l Código Civil. 

1 

(1) Artículos ·33 y 34 (del capítulo 69, Título :!9) del 
Código Postal y Telegráfico; 2366 y 2373 del Código 
Civil. 

(2) Artículos 4° y 13 del Decreto número.909 de 
1906. 

(3) Articulo 562 del Código Judicial. 
(4) Artículo 321 de ia Ley 4'!- de 1913. 
(5) Artículos 83 y 891 del Código Judicial; 89 de la. 

Ley 169 de 1896. , 

·cerio, y nadie nieg& QUe ~stllba 
autoriz~do para. ürroar (1~. (Oa
saoión, 30 junio UH9) 

JFirm(J), 213-L~ omisión de la firma, 
del s~crl'tall'io en 1& diligenci¡¡, de 
sort~o da Vooml~s ds 1lll n OooAI'jO 
de Guerra. es informalidad G\Ue 
n·o acarrea Ulllllidad sino pe[ls:, de 
malta y apercibimiento en alglll· 
nos caso8. (Sent0ncia, 16 agosto 
1019). •• .... o • • o ••• ••o•••••o••.oo•.o••• 

JB'ofNnalii!.aden. 2141--Trsté.ndose de 
D?ti~c~r>oionea jlll~icil!lles, 1& h.•y· 
dJstto~ue la fo~ de la liJotilllcR>-

~ cióo,s<eR. persom~l 9 por edicto, ll'e
quisitoll'il!l, emplazamiento, O'J~c., 
de la0 fo'l'malitt~ti!etJ o r~quisitol'l 
qns se bann de llen&li' 0Kll csdm 
taom de 0BIIS foll'll!ID&& piU& ll'jf.JCU!l· 
t~r>tlm, J!J% form& ds OI!J!rl ootJfi!Oillo 
cióxn'oo 0a alte~re.cn~r~oólo oe millmi
~e algl!!lDE de ls.~l'l forll!ID&Iidlmdes o 
det!!>llflo «n ille llllO lllfectlrJlll l2:> ell01!l· 
cim de lar-El lform~ (2). (6ent0l!D• 
Oilb, l~ jl!l11io ll.0W) ................... . 

3®{1. 

Novs:lmllim!añ6~ del v-eee1ww. 21iií-l&'ll' 
l?ltCallli't'IO illl® l!ltr.SI!lCiÓIJll l!lO 4J!Ulledm 10· 
&l!llmexnts ftnnullmdlo col!ll el 01!bio 
becllno cllta de0igo~r~rcollll!Je C1111Il!Hmllea 
~n 01 mismo e~orito e!lll <ll!l!!<S 00 
mtell'pone, al g1llDa~?~ de Jms <!XIllle 
a:~stmblece la ley, d~Sa!gn~ndol&lll 
DOilllllt§I?iCSH!n01Ilte {'!Tell'bi_g~!tlCt®9 lE 
ll,e y lm 2.0

} 9 y agregl>iiDdO<Il!lll01ill 
Trñbmmml apreció eii'R'IlldBl!lllli!!IK~iita 

Págo, 

oiertaG.J!)li'i!0bas. (.&unto, 15.ll!m'zyo ~ 
ll.®Jl.9) · · · · • • • • • • • , • • ..•.•.• - · 2~~D llo 

Ifft¡y¡¡e1~ a lCJJJ vemgoc, 216-El <ll0lito 
defranl!llde El lag rt~rut~0 ll!BCioxnl!l 
100 ILnO se comet0 ~r~l Tmac0R'G0 IIllimlil> 
lí'lliSir> RlliK'IlXD!llOiónn 121!1 IIIJ ll!ÓllliAÍllll~ 
Jl)BlV!rl cobrBlK' omeldlo8 de em¡¡»le!!>~ 
do& ¡p6.bhco~, JPO!i'4Jiill0 ~4llrnei ds· 
lito s~ refteli'e a l11.~ 11'01Iltaa oacio
DBlle0 y no m 15rog&cioll!e~?~ dt~l Tt
soro. (t:letmteiiicim, ll.3 dliciellllllbli'® 
19ll.8) .••• • ..... _ ........ _ •••. · nll90 2)00 · 

23!. 

Jffi!'I!.OOtJ. 211-JL~r~ seDtenoia «¡¡ne dl!'ole 
rll> la nnlidhnd dt~ 11!1 veK!ta de Oill!rl 
Jl!oc~r> rah: dt~ lD!Dllljen: casada po~r 
haberse ~f~ctn11do sin licenci!!> 
jodichnl, ltnabiéndo8e obligado 
ex~resé!lmente lol!l v~l!ld~!dorea ~r~ 
obteneR' ~8tlt licencia, no poede 
considerar si compra lor como 
pose0d01!' de mala, fe plllrE e! <!'l1't-Ca 

' to de condenarlo al p11go de !1't!ll· 

tos y &J~rdidBl d<el precio. El ha
berse bec1mo constar q¡oe Roa 
veod~!dores debilln cou8egnir es
ta licencia, no inrloce mala lfe 
eo el comprador {'3). · Oas~nción, 
l'l diciembre 1918) ................. _ . 

--/ 
- 278-Trat&ndose ds la n:esollll· 

cióo de un& compr~ventm por 
falta de p11go del ~:~recio, pall'm 
sab~r desde coé.udo y en qué 

. proporción debe el comprador 
los f.-otos, hay qoe aplic;3r, no 
1&- r~gla general del articulo 
IMfi> del Uodigo Oivil, sino l~r> 
eltpf'cial c;)t< que trat& el art.feulo 
1932 de dicho Oódigo (<11). (Oasa-
oióu, 25 joho 191S) ........... , 

GatJtntJ de la sucesión. 210-EI no 
incluirse en la particiói!J de Dillr> 

berenci~ la coenta de gasto§ he· 
chos por uno de los h~rederoa, 

(1) Uno de los otorgantes el"a Francisco Gal"cés r¡ 
la firma aparece así: «Por Francisco Garcés Gar~éo 
Hermanos.» ' ' 

12) Artículo ~38 del C6digo Judicial. 
(3) Artículos 1741, 1746 y 1747 del Código Ci.vñ.l. 
(~) Esta disposición habla de ~estÚuci6n de to--

tahdad de lo,; frutos, si. ninguna; parte del precio se 
hubiere pagado, o en la proporción que corresponda 
a. la parte del precio que no hubiera sido satisfech~. 



--

Cll1l0illt& J!'orm!Dlllrl<ila y !!}R'80tal!lCa~& 
¡poli' ál, poli' liD O eon i;@iDtl~ ~r>l g'illrrno~s 
lolll aJ!og r~~illi0itom !lll!i~tdaJ:@ por 0l 
&Ii'tfo\Dllo 2541 fls !11> JL~:>y lWtD c:ll0 
U:l®lD

0 
llDO eignifl.c& que IIDO ¡¡.>Ulls~m 

ll!ullO~K' v~lel!' ~Hll d~rl!!cho !Sil! 1& íi'(!lr· 
lli!Dill l<agul l!lO¡¡ill'~t loo all<811!1ilBO !'ni(¡'Jil'~
dl!lll'00 ¡pmrltl <gllls aJe 10 JPIItrliD<S lo 
I!JltR<a s~Ii'l!ldlitl!l d~bárBel~ (1). (ilhnoe-
~ión~ JJ.2 Blgoato HHá) ............... . 

'~~"UJWWtJJIÍ!ii>'ii'I3B. ~liMb- JLo0 ~oherrl!DI!l
dorrea no ~:nxedelll nommbr11>r M~
gillltir&dloo illlteri¡¡¡oa de lol!) Trn
boiilmlel:l 0iKIIo om~udo l7~1t&lll lloG 
Gil!/PII~XItll'G JrBombrllldlol'J P1)i' In 
ilJoll'~<S (2}. (lP'Il'O[JOI!iciOIIIl\ 5 lllllllll.fO 
llWJll.®) . . - ......... - - • 

Sl03. 

!llJ'<JGVf?IJlJ, 2tH-K.!ml:l gUllsrr&e oi vilst~ o 
irrni;<ll®tÍIIllllG IIlO Qilllllpellullarn loo t61r· 
miiDiol!l dls lo® eol.li;li'l>ltoo t~irno mpe
llll!ll!ZI·i111gmu;r,m dl0 Gl!lll pr181:ltllloioll<llQ 

,, , . il!Tm l!llllllt>IDitO Jl}llledli!'JU ll'~01PR>h:l.bi'00 01lll 
,.. 'illR ~aso J!ortmito. (OIIlemcióu, 3® 

O<ll¡¡J1ti0minbra l®l~).... . - ....... . 

2~@. 

J3irJÓ'f3oa wragaeól$@0, ~g2~JL~t. marm&· 
eióill Qlllrd llnffioa l!ll diO'Iili!Iti«HllB'lnt® rlla 
<milita. l!llllll ~ali"li'ailo (rxu~>tali"ito da liD, 
<!1amm&llldl!t>) i'JOSQ U:lill>hlio ~Ii'4JIU0 n!ll 
_N lllOiÓilll /Je o'JS~IJI!'I<!IIIn ÍÓ d~ tiUll O! O• 

mi!lio, !!IIO el!l lllllll llnecllno llle~"'tiwo. 
aiKDo pooiciwo Ln QJJila ®e l:'l@rm~t> 
tao ¡goe 1~ N lllCirll1L ea d~mprrdUldlió 
dlrdl doll1!llinio d~ eBe tel!'i'll-'LIO, Y 
001Dll0 COD®<'Oilii'!DOiBl 00 dl!-'cilll!OI!I 
~1llrd <ál KJO ao h~lnio p). ( Olllt¡~rl· 
~ióo, ~~&brin H~H~) ...•••.• -.--

1 • 

JffiGvraiUGYo. 233l-l!lll Mtículo 8~ dta l~ 
lL~:v' HlD3 d<a Hm'd (•lU0 ll'<llt~iinph:lr¡¡& 
$!1 iJ.u~:íJ 001 I!JMtgo ilJIVi) tl0 1!'0 

1Bll'lll'I!'J e, 111!1\J 91DCtl~<ÍOIH~fl Íllt~l:lt!!ldJ!Ill(J, 
. ~g!Rifll 01 4ll~SrN·clno alle llnt-R'ISLD-

t.J."'" t!ii~ d® lot1 ll:ni]o~ l~gtr.imor.J, p~ro 
!!IIO ¡p!i'obiba aal ¡padr®, iot-~timil!' 
oiroe lher~rtaroa dit,tJOtoa «ns 0illO 
llDijotJ ,.Wgítimo0; lo e u ~ti ¡poade 

. JlnaCt~R' 113[] tl:'llltO 4/lllS IZW lliU'!IIIOl>CI!l· 
!ha le, legítillin~t> ole á.:oto0 y i& 
etJIM'tlll da mllljoll'IMl ; y "'i l&lll me· 
lli09Cb\h&1 J¡r. IICCÍÓU d~ ~O® J~g•tí
lilliiU'ÍDI!l no es ~mese dt"cl&ra J!J[!JE> 
o il~gal !S~ ioet•tuc•ón ds otro 
llnt-ratlero, GirJO l& de rdt~rll')!l> dal 
teat~tmeDto pa.rs iut~gr~~>r Jlll ~t>t~ig
l!laoióo J!'ou:oNill, (OaGaoión, U 
~epti~mbrrd !~LI).... •• .. .. • • • 

JffiOj'I4Gla. 2841-Lm i(Jorte tiens dlt'cidli
do il:'U jllll'lll¡JrUtlauoifll CIJiliJti!)Dte 
~ne Jo& actog de S}~~>rticif·l!ll . da 
ltlienee IPl!l un joioio d~ IJUO!-IOIÍ)I! 
nno PO~-'den por bi 0oloe oporH:lJrllS 
i!lomo titanio Bl ant~rior dlrd uo 
lt!i!rcero. eio 01•mprohsr 1!1 1111 'hZ 
lllJII!ta el hi<lll!.! alljedic,&do pert .. l!lle· 
CIÓ !!ti Cllll!N8!1t~ y il:'8tllbl!l illllll 01! 

a:llominio o eu el de 11!1 tliliCeiJÍd)l!ll 
~r>l tiempo de veritlua!i'a<ll 1111 ~Hill' 
fLil!lip~<CÍOKII, (Oa.~JaOióll, 30 Be¡p 
i:iembre. H~ l M).... . .. 

~ ~8tD-lffll dlnrla w~lo!l' probetoll'io 
® lhl•janeilHl no IPE1Jeliida6 &mi!' ~n 
Notsrio eiuo po!l' el 6ecretlllli'IO 
i!ll0l .Jio;gado doudl~·0~S !.'lit:tnió 0! 
li'IP~pe(•tiwo joioio de auxcellllóu y 
'llliD Qj]IRe 00Uiltat10 IIJ]U8 11!1 t;¡~~t~lD· 
~i& aprobl!iOH'Íill de illl jpl!.!i'tlaiÓill 
mil! il!lllbi@rre li!Otifto~t>do Jtiu Ii'f'g:~J~r&· 
dop Aeli'flll u1m l!lK'COil' de dll-IK'Il'Cfmo y 
!!110 i!lJe frn<>l!lJlnO, COilJQlillt~l!.!te SI!D O~¡¡> 
írlllloll' ¡p!i'ol}atorio B dooll!meo~o 
!l)J\lll0 l!llo\ll'li"all!lin de CÍI!lll't&l!l íl'oB'Il1!ll&IR
ill'lt~dl~lll. (Oilll:lln~Dió[l, 218 o~ti!JJ.bli'e 
ll®10) ••• , ••••.••• ···-· 

ll) &l?~ÍCilllo l139'lltllell C&6i~ Ca11áK, 
~) Al?dc¡,¡¡Jo 70 d~! Cooñ~oJI!dlüeñnn. 
~ l.:;l?ttf!:lu!o 5~3 i!ll~a~ C6cllacro J¡,¡¡d\fi~ñnt. 

GACE'JI'& JUDHJJIAJL 
=================¡====~~ 

liilij~i~. 2J§6-6iendo, como sm, !~r:. 
I!l~illlal~t> UllU W;ll!lo erntre · lo0 ¡pE>r
dciparJ de Dl!.!lll cm:lK>1 !llo poedle 
&ltae)R>Il'63eoilltrlll otro coplllrtioipe, 
sillll lllllllb<ar llnec!nto étotl'l pmll'te e!DI 
el jmioio 180 doude se form~ eq¡mé· 
H111. {UillGacióo, 25 noviembre · 

Fágo. 

l~W) ..... __ ........ .... 1®6,.21.", 
1 

- 2§1-lLe hijusla de ~tdjodioi!.Cióu ' 
dfll d<arecbo para rt~iviudica.r con
tli'~r> tal poseedor da! inmo<ablei!Jioe 
dlall'iV!!! 01! derecho d<a oolll ¡pro
met~& d.e vent11> de la lliuCI!l hs
einl!l pOR' el causante. (01lll'li!.OÍÓIIl1 

lilll 6<llptiembre 1919).-. ••.•..• -.. 2i'IS, ll.c: 

18Jipo8eatJJ. 2GB-Oal!lndo el &CK'~<llriorr 
e]ercitRl illl~r>:!cióo ll'ea.l. de !nttpota. 
Clll ¡parm h&C81I'Oe pegar Sill 61S.Ii
to oorn al producto ds l~t ·!!P.uol!l 
gri!.V&dllll, no tr~r.tf>odolll!l de obli- · 
¡gll'loione® veroouat.lel!l, po e0 ·tal 
CblElO dle lllecar consídHacionee 
ll'elllltivao a, lo!! término!! firu20'il','_ . 
doruoJor y oodewlov. J81o e11ts ~~~~
~o lllO 0e ti~ueu en coani:lll Je,0 
jp61l'I!IOI!nlll®1 Gllli'I'O J~r> D<!lCellidarll·d<a, 
dat'ligunll'lr al act.lll&l poaee<;lor diS 
i:odo o de QKlllll p~r>rte ~e lB ftu«'l!l 
grswadl& ( 1), (Sentel!l~i!:l, 1 'l ~r>bll'i~ . 
l~JW) ..... -· . ..... : ..•..•.... , .. · .13~, l.C: 

- 2§Rl-lHll qua dm .una coa111 propim 
¡p&ll'~ !!!60KUI!'R>r al cumplimiento. 
de ll!D& obtigaoióu ujen~~>. ll!O es 
'ni cod~UdO!." 111i fi&dur¡ ffWII'o oí 
181!]tll'e~,tm II'eal o simbólic-1ment1S . 
G!ll!l m•!lillll& eO¡Jill mi ~r>cr~adm JPhlr~. 
ilJlllle l!'jt"ll'cite t~obre l!lllm smll d<a7 
R'rdeA,hos. (S~&nteuoia, 1:1 abrill9ltJ). 

:¡ - 2S3-Ei dlllt>fio de 1!1101!1 coot~t> in
dliwil!l& de onlll lliuol!l !miputeoedl& 
¡p~r>II'!!! garlilot'z~ll' l!ll :mnmplimi.,~
~o dt~ iallllb ollltgacióu aJ~oa, !mt~ 
)p!Ott~l()~t. cuys DllliÜ!IMR 110 11.111 BÜÍI) 
¡pi!!club ni decl~rad~r., no pilleds 
~Dt~ll'Cit~r !a ección de: de!ieil!Dtb&r
go de lilA cuot11> ellll le. l?j•clllloión 
ill~glllidlil IUODtH'I!> llll otro COOUillS· 
Jmo en im CU!lll se embargó toole 
1m 111ioo¡r,9 por tal aoJo· b .. cbo ·d~ 
no fn,¡,tJ~rt~ele oit~do como ¡po
®l!ledor K'~golaK' d.e un~~> Plllll'te lll~l 
ñommeble ~u lcb demlllu<..llrJ ~?jeom
~iVIIl (::l). {6eot~uci~, !.1 &bll'il 

¡ 
'1 ,, 

lill.!.tl). o' •. ,, ••• •••• •••,•o• · ·.• • 1~~, ll. .. 
1 

~12. 
/ 

·- 2SJil-JEll'l DHlll!t> )lll hipot(SG!!,' CODI'l
CitnlUII> ~Sobre on!!! cuotfll dett'rmi
m~ndl!\ drd QJu~ ÜIICI:l 1 hiZ q t!6 18t1M, 
l!lllll lii;igio (3) (O~t>a~cióu. 1"! di-

¡ 

ciemb!l'e -Hh 1).;o ........... - ·. • 1~3. L~ 

5l1.18. 

licapetUmanto 292-Si loa llhgistra
dull old Trthllloal que oowvonsrn 
l!ll resto d~ la S<llll!l de Jl.ll~oiNiólll 
dlechu•~r>PJ no Sl!lr lt'g"!!,l el im~eoli
llillt'D~o. por Qllll'l se recosa a on 
lM!agu~ltrado, este snto, I!!UI!l ve& 
~jecutox·iado, no puede ~revisarse 
~mil' 1& I!Jorta de OaliaCIÓD (~). 
(O!!Ieeeióo, 31 octub!'e Hlil!J) •••• 

~ 2~S-No. eo l!l~t>OMI de impedi
mauto del Rhgitttrado IIJlue in
~rarviene l!lil 111> decisión del!nuiti u& 
alle l!lln n~gooio (~s tr&iilllb& <as lm 
01Snteuoil!l de pr~:.~lactJ)n da orádi
~00 ~il· nn~~> ~jecooión au IIJ]Ile ao
~edil!lirOID) w&rl&l'l tercer~as eo~d- · 
ylliv~t>uteH), IBI l!;lUe diclino lMI~r.t{iS· 
ltrl>ldlo lbluuiasiS decllllll'flldo l~~> da-. 
ai~:~~~&nciar. de URR!IIl tero<llll'Ítil 2.! co-

(H Artículos 1583, 2~52 del Código Civi.l; !O~ ól~al 
<Código Judicial. 

(2) Ambo11 concl!u~5os bi potec<!.ron sull derechos pEil"ó\. 
¡rarantiZEii' la ob'igaci6n. Clféanlle loe a.rdculoll 158.3 
y 2452 del C6dligo Civil, y 196 de lz. Ley 105 de 18!10). 

(3) Artículos 69, 653, 1521, 2435 y 2439, ñllllCallo 11', 
<l)l.¡¡R C6dago Civil; o$J de 12. Ley 57 de !887. · 

(~) . .t.;rtíclllo 749, or~ñll!lal 99, d~l é6cl!itro .FI.l!clli.cñ~l. 

~mocer, .arn ~li'mrlo ~a 1!1p:3hMl_ñó~ 1 
i!lll!ll III!Dlto que nili"g;.c, tal a1J..,awta
mi<a!lt3 d"-"1 t~wo~ri0t111. No 00 
o:mmplen aqtJf l~cr <3ll!i'll'lierof1ll6Q 

~ue ~w!Li~llil ~~ ordil!lllll ~-0 ~ill.l _I!Jil' 
tíotalo 7g1~ dlel Vódigo .lJI:llrliW!t:~!. 
[ilJI>)SillcióiiD, 31. octobre Jl.~ltl) .... o 

Ihwpf&ber. 2~<!1., -lL!!> estipu!ecióUII l!li! 
XJOmbre de IHII im~ó.bar, ~lUII fim 
COil!llpi'&W'SIIt& de bi6D8Q_ K'a~CSQ, . 
es 'i1ID!itb, lllDD«J;illl:l al ~atiBJIIni~L1t0 
DO 001t 11lll! ll'®pll'il:'"~!Lllilllilltell<a&lll ([). 
(Or,a~~.~ióflll, 7 ara,pi:.iembr0 l!ll!!il) .... 

GlR. 

llmjp?Jecao &e Gt~~ll\31iWD. ~®lii~liDl heelno 
dta Qjjll:ll!l neo tm!)ille@lilJIQ 1110 ~llllll@[l]
l!l!l(]l llllmymrn etuli!D !lliiDml<llUiltl!l~o® ¡pa!l' 

ll!li!lll li!'y (GIS iii'llli;Sibl1l >!lira liD JLey ~V 
~s ll®!(l'~ llllo IIJ]mi~ll'l?l dlleoi~r <llJilll!l @0 
XsEJ dlebl!\ S!%RI!IDf>ll' ~Gnmo Ole llll!In ll'l!l
llll!O i!ll1aChnto !l}O meuoiolllllMllO! <SIIll 
0B JP'I!'StllllJI,I)I!lW3&o d~ 1?12l1l$1M~, ~l!ll~@· 
(00 I!Jlill<S ~Im ~llSQ!l QJEi@tta 1& li't-Rittn illllll 
ñl!PJ!p[i]l!-'<lW:'J1 y l~trl 1\Jillllllll»G (JillW .tallll 
él 00 ll!j11.1ll ll!O ®OB!l &bflohlltlill'l 9 Ullll· 

'i1~r>ll'i~r>blll3 1 ~il!to :l!lp:rtl.ZÍliiillllld~l!l, dlra 
m~t>uerfl 'll)ille 0KII lto 1\)rffiueic~t ~llll®
i!llel!l lilllllllllh:lffltlllll' o di!JilllliLIOIIl' (:&). 
(..6\.cnll!K'dlo, 18 lfebrell'o ll~Hli) ........ . 

~M.· 

./[wa_p<J&iGOSÓ1íl (/]el Jfflfj@, 2@~~101ll&KIIdo 01 
TdblllU!lll t:lq,JC.Ot<HDCil()d«Jlll' d~_olillCI8 llll 
iMte.q)ll'Í!!Ii®r l& ::-adll:'l~l}iólli del IÚll- .· 
\tÍl!PJ!O ll'~OibO IIJ]Ill0 el ai!Gi~~Ü!IR' OOD• 
ViJtJO O IGO!llltlio:tió e1;1 ¡qDe llllt-J l()~ilJ· 
tid~~.d~m d~ dlioem <glllM le ib~r> 0Bll
tll'eg~omdlo el d~v.i!u~ (o~e tr~tl!l!hif\ 
da urrn ¡ptri&~tl!lll!lO !!l i nteB'ét~) 0® 
Blli!pUtiGI'lillLI . primtaro rAn ow~itl!l[ 
ll!llll'lt~ !.'ll!l!OrtJZICI!'IO y dlil:lO[¡.I!]I§~ !!!R 
¡pego ds, iutl!-lll'~ses. iil!ll. c~uc"'¡pt® 
COilllltÍtlllye iJJURl lllpli'~CII!II()IÓUU ds 
llllecho sQbre el Bl!lrntidlo delll'll-'Uib~ 
Qj]Ue no ¡po~lle W»i."!t:lr llll 0oll't0 
11l11DO illllD C~tlO de~llll'Oll'~>Vid~!l} le (3). 
(O&Qacióu 1 1~ jrnlio HHtl) ........... .. 

- 297-Lol!l artícilllom 'Hi>5S, HJB<I V 
].tiliill> d~:.~II(J(¡¡.Jigo Oivil, rel~til7oo 
!ll 1~~> im¡.mtawtóill del !JE({O, &Oill 

&pliGi>!OIIls por ~tll!l&lo~fliJ ~1!.1 IMHUII· 

~OID rita COID!lNOiO poli' IIO billb0!i' 
dlüsposimóo ~xpra"~ ~il el OMi~ 
go Me!'mwtil (~). (i(J;,;sl!loióill 9 ~g ' 
·mlllyo ll!HiP~ ••••••••••• "'""' ••••• 

.zrwoapaoñtP.tu!,. 29§-&on4Jloe ·l!ll comr.· 
~•Ir!!ldor lb! aya ¡:.~e·oce•li•W de hll!~IIID 
f~, Cll'll!Yt~ll.ldo CK>paz 11>l w~ud~dorr 
y Aa b~Jyai'l obes:wlildo l!llll' al q}O~· 
tr~~>to l111s lí'ormahdlild8~ ll'l?qu~rri
dl!ll!l !llOr rmgolll de IHI lll8ti!Jr&> tt1illll 
drd é¡,Jte 0i ll'~llllllt<.:~ 4Jll!0 ~~ V<>iH~e
dor, st~ illO~~tr 1811 !H:ltillrdicoiól!ll, 
<arl!. dt-mente crn~nt!o ooutll'llltO y 
¡por <aS' e urwti ;ro~;~e llli.IUim 1~ Wl!!ll!l· 
~& el ~··IDIJ;r.at~ll]j." no tie1ne derrd
cb~ a, J¡¡, d~vohwiólll d~l p1?a:!Oio 

· Si[JO eu Clllxoto IJII'U~be qJoe ®) 
V~i!ldadoli' inc~gmm se hn:ilo mita 
X"ioo co11 é (·'>). (U111aeoiou, 2M ]tll· 
llliO 10l!l) ..•.. , ••.... • • • ... ~···· · · 

~03. 

llncrandlio. 2~g-Oomo los ~r>pera~oG 
~rotsot:oret:J ll~tlll!!Ados ~Dmll'a!all
c!mit~paG, 4Jjl!]0 81l!Jil!l~!!ll>lil hHJ leGO• 
rrnotorat:i, [10 ou~11 t4'J«~Ill vi!IJ 01]@. 
oientes p&rlll svit~tll' loll iuceu<W1oo 
i!}roducido0 ¡tJOú" Qll l!'tll!lbl[l.lerl~ l§d-
11ss, lol!l emprl!'!.'lR~iotJ dahl'[] ~o
InmHr otrsa pn~c~r>oeimJ~tJ ¡qllle lliO 
000 de impo14Jb a ll'G'll>'l'irJ .. OIO!.J !P>Iil· 
li'~ awfttB'l!' lB' l!i111iJo (8) {0!!1fllni()Í0l!l11 
2~ l:ll!'l~tiembl!'e HD!~).o•••••· •.•.. 

= .EOV-Mitatl~[ltl€1 no aa tR"mte ds "a!Ji\ 
lblraullllo GI:'!Oill~~>l o il1Jtll® pilledl?l ~:>trri-

(1,) Art~culo ll~ ~ra! <C6flligc <Cñvi!R. 

. \ 

/ 

ll®SS, 11." 

~2) Art€culorJ 6'1 dlell Aeto legisi~~ñ'ilo lm6l~Glli'O> 3 t!lle 
19!0; 2Jl:?. Oi"dail~D CJ, role~ <Códagc M'nllCCIK. 

~j) A11Hcllllo 1653 rolel <C61llñgo Cñ'i7ill. 
~~J AI?~Ícllll~ llt, ñtm~ñoo 20, ~<!R <CMóu~ mio ~CJI?Gl\@. 
(5) A~aíclll!c !i~'i .rloR «::&2nlio <CMR. 
{5) &li1f!:lmlo 59 QJ~ RE'> [,Qy ~2 i!ll@ B~'i. 

!( 
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boírae m fuerz& m&yor o ¡r, cmoo 
fol!'tnito la0 empli'elt'l~l'l de ferro· 1 

CBK'Ii'il{lg l!lon responsables de loa 
dafioa caosadol!l en lal!l propie
dmdel!l 11jenaa por loa incendios 
producidos por lms chispas de 
las !ocomotorms. (Oms&ción, 28 
aept1embre l9Hl) ........ o ............... . 

284. 

Incómpetencio;, de' juriadicción; 301. 
Oomo ·'Cunndo ae invoc~r>, entre 
otras, la e¡rcepción de incompe
tencia dA jnrie(Ucción, sn reco
nocimiento inhabilita el examen 
de las r('ataiJtes, al presentarse 
este caso, si el superior revoc2. . 
el fallo que reconoce 1~~> incom
petencia., tendrá. que limitarse a 
devolver el expediente al-infe
rior pB>ra que dicte sentencim so
bré las demás excepciones pro
puestas que no fueron ni po
dían ser mmteria de ningún re
cur~o._ En el caso contrs.rio, es 
de~tr, decl¡r,rmda por el superior 

·Ja mcompeteucia del inferior, el 
negocio tendrá> que remitirse al 
Juez competente pa.rm que falle 
el art{culo de e¡rcepciones (1). 1 

(Seatencia,4julio 1918) ....... . 

- 302-La incompeteMim de juris
dicción improrrogable par& log 
efectos de 1~~> crJ>sación (2) consis
te en que el Tribun~~>l conor;ca y 
falle sobre asuntos no atribuidos 
a él en segund~r> inc:lt&nci& por 
apehtción oconsulta,ilino m otro, 
yl!l por la natur&lez~~> de la causa, 
ya por razón del lug&r en que 
se ha de ventilar, pero no por 
la forro& en_que se sigm e )juicio. 
(Oasación, 26 julio HH9) .....•• 

190. 

Incongruencia. 303-No es casable 
por exceso en el f&llo .la senten
cia que al declarmir hr, nulidmd 
de l!Dm compraventm condenm al 

. demandante m lm restituoión del 
precio, ain que estm devolución 
hubiere sido solicitad& por el 
d~Bmandado en dem~r>nda de re
convención. Tal restitución for
m~ parte· de las prest&ciooes 
mutuas que ae deben las partes 
nna. vez decll!lradB> 1111 nulid&d 
~el. contrato (3). (Oasación, 28 
JUDIO 1919) .•.•. · .. .,,.,.,., ..... 

- 304-L~~> petición de que se de
cla.re a.l demandante del deslin
d~, litig&nte temerario ai insiste 
en ello a pel!lar de lm oposición, 
sirve tan sólo como antecedente 
p~r>ra lm condenación en costao. -
La abstención de la sentenció. 
en fallar este pedimento no serím 
cansa) de casación por deftcien
ci& del fallo. (Oas&ción, 25 julio 
1919) .. ,.,.,,._.,. .. ,, .,, .. "V' 

305-Es casab\e por la segunda 
de las caus~les de casación la 
sentencia que absuelve al de
man.d&do en juicio reivindicato
rio porque el sentenciador esti
mó que el demandante había 
pedido para sf, en vez de haber 
pedido para. la sucesión, siendo 
así que verd&deramente había 
demandado para éstm. Tal fallo, 
aunque absolutorio, es incon
gruente. (Oasación, 14 octubre 

Págs. 

8~1 2,n 

o-

161 3.n 

253, 3,a 

2121 3.n 

241, 3." 

19lg) .•••••.•••....••.•. ······ -330, 1.& 

Indemnización de perjuic1'os. 306-El 
haberse estipulaó.o en un con
trl!>to bilateral que .nno de los 
contratl!>nteg indemnizará. los 
perjuicios l!li no cumple su obli- · 
g&ción, no exime al otro del cum
p~imiento de su obligación en el 

(1) Artículos 19 de la. Ley 72 de 1890· 29 de la. Ley 
169 de 1896. ' . . 

(2) Ordinal 49 del artículo 29 de ia. Ley 169 de 1896. 
(3) Artículo 1746 del C6digo Civil. 
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pl~zo e¡gtipuli!>dÓ, ni le da.· dere
cho p&ra exigir indemnizaci§n 
de perjuicios cnn presciudenci& 
de lm dispol!licióri conl!lignl!>da en 
el 11>rtículo 1546 del Oódigo Oí
vil (1). (011SB>Ción, 30 julio 1918). 

4-!3. 

lw~ioios. 307-La, Oorte tiene deci
dido en repetidas ocasiones que 
los Jueces de fondo son Bobera
nos en la apreciación de los in
dicios ordinarioR, la. cu&l no es 
dable cambiar en ca!Jación. (Oa
sación, 29 j~J:lio 1918) .....••. 

lnwequibilidad de la ley. 308-La. 
Oorte Suprem_~ no tiene porqué 

~ decidir demandas sobre inexe- · · 
quibilidad de leyes cuando el
acusador estima que la. ley no 
es en el fondo inconl'ltitucional 
al interpretarla, oorrectamentf'; 

~, ·pero que si es violatoria~de 111> 
Oonstitnción si se le toma en et· 
sentido que le R.tribuyen los en
cargados de aplicar 1m (2). A la 
Oorte no le tocm, con ~rreglo al 
artículo 4l del Acto legislati~o 
n6mero 3 de HHO, interprettlr 
las leyes o los decretos acusmdor. 
~mte ella como inoonstituciona-. 
l~fl, sino decl&rg,r lm inexequibi-

, hd111d d~ los que, m su juicio, sean 
contra.nos & la. Ooústitución. 
(Acuerdo, 5 agol'lto l!H9) .. ,, •.. 

lnatruoción delsumar1o~ 309-Ni los 
Jueces de Uircuito, ni ningún 

·-.. otro funcionario, excepto los que 
enumera el inciso segundo del 
B>rtíéulo 64 de la Ley 169 de 1896 
(3). puede comisionar a. los Pre· 
fecto8 de Provincia. pa.ra que 

, P.ractiquen diligencias sum&ri&s, 
smo cuando éstos han sido los 
funcionarios de instrucción (4). 
(Sen_te~ci&, 30 julio HH8) ..... 

Intención crimñnosa. 310-H~y ciEir
talll infrm_ociones de la ley que 
para. constituir delito no bnstm 
lm intención maliciosa de ce.rác· 
ter general, indil!lpensable en lB> 
meyor parte de lae contravim
oiones pena.les, sino que se re
quiere un11> intención criminose 
espe~ial, sin)& cu&l no pueden 
exmtir como sucede con lB> f&l· 

. seded en dooumento11, 1& estafe 
. · y mlgunos otros (5). (Sentencia., 
· 24 noviembre 1919) .................. . 

Interdicción judicial. 311-Les dis· 
posicionea de los artículos 1452 
& 1455 dei Oódigo Judicial so
bre interdicción por deme~cim 

• 1 
n_o son propiamente de pruebm, 
smo de mero procedimiento cu· 
ya-violB>cióii no podrí& ser ~ate= 
rim de casa.dón. (O&sación 29 ju-
lio 1918) ..................... , ...... ' ........ . 

lnfereBt8. 3l2-El hecho de que el 
Banco haya rebajado a los clien
tes los intereses estipulados en 
caso de mora. y haya cobrado 
en ést& el interés dél plazo, no 
quiere decir que el interés esti
pulado no sea el corriente en 
oaso. de mora, (6). (Oasacióp, 25 
septiembre 1918) ..... ~ ....... . 

- 313-En los contratos de mutuo, 
de carácter mercantil, las pa~
tes pueden, mediante ciertas · 
condiciones legales, cobrar inte
rese~ de intereRes. La. ley no 
proh1be en estos casos la capf- ". 

Pág9, 

39, 2."' 

154, l.Q 

::S2, 2." 

3661 1,n 

241 l,a 

82, 2 ... 

(1) Artículo 1609 del Código Civil. . 

(2) Se trataba. d~l artículo 13 de la Le; 124 de 1887 
Y de la Ley 9(l de 1896, acusados como violatorios de 
los artículos 31 y 203 de la Constitución. 

t~r>lización de interesea p ). (OSI-:. 
sación, 2§ mey0 lUH~) ~: ....• 

lntereaeo.31~-No es prueb& evidente 
.del convenio sobre c&pitalizacióxn 
de' inter~EJes de que h&bl& el l!>i'· 
tfculo~31 del Oódigo de Oomercio 
el solo hecho de que el deudor a 
quien se le piUlaron las caen tms no 
la0 baya objetado en lo relativo 
a. la. capita.lización de intereseo. 
lBll hecho de que el deudor no 
hayl!l objetado las cnent11>s que 
en un momento d&do le pasm el 
acreedor, no es prueba, evidente 
de que las aceptm. (Oasación, 
28 m&yo 1919) ..... ~ ...... _ ...... ~ ........ ~ .. ~ 

- 315-Los perjuicios a cuyo pa-
. go ha sido condena.do el demB>D· 

d11>do po prodJicen intereses sino 
deslle que su monto se ha fija
do y se ha, aeñ.ala,do 181 fechQ 
del pago. Por tanto, si 11!> sen
tencil!> que reconoce a, favor del 
-deml!lndlinte derecho a. indem
nización- de perjuicios; no fij& 
su cuantfm, no hay razón par& 
que la sentencia, que fija eate 
monto condene al dem~~>ndl!>do e, 
pagB>r interés (2). (Beotencia, 4 
a.gosto HH9) .............................. .. 

- 31.6-El que por ·error h& pa.· 
g&do un& suma de dinero que 
no debe, tiene derecho a la re
petición, es decir, a -que 11e Fe 
devuelvm esa summ auwenflt.da 
de losJntereses legal~s (3). (0&- · 
soción, 20 noviero bre 1919) .• , •. 

lnterpoaici6n 'dal recur11o. 317- Lm 
parte inter~sada puede interpo 
ner recurso de casación contra 
une. sentencim del Tribunal an
tes de que se haya notillcmdo 
esm sentencia a. todas lag parG 
tes, porque éstaa puedeñ hMer 
uso de los derechos quf'l las le-
yes procedimentales les otor
ga,n desde el momento que rae 
ha.gan sabedoras de 1& provi· 
denci~r> respectivg, si con ello 
no causan perjuicio a. lm contra
parte. (Oasación, 7 septiembre 
1918). ' - . . . . . . . • . . . . ..• o •• -. 

- 3W-Puede interponer recurso 
. de casación el que el!l apodera

do espe.ci&l de ana de lms par
tea parz._ la segundm instancia 
del juicio, aunque no tengm po· 
der general, ni especial par& 
tod& la secuela- de él t 4). (Oa0a-
ción, 30 agosto 1919) ............. o 

33. 

1nterpretaci6n de la demanda. 319. 
Ouando la inteligenci:.~> dada por 
el Tribunal 8. una parte de la 
demanda no fue lo que -sirvió de 
fundamento decisivo a lB> senten
cie recurrida, sino otras conside· 
raciones, no tiene 1& Oorte necesi
dad de e¡raminar si el sentencia
dor incurrió en el error de hecho 
qne alega el recurrente al ínter 
pretar esa p~rte de la demanda. 
(OaMción, 15 octubre 1918) ...... 

320. En la interpret~;~>ción · de le. 
demanda el Tribunal tiene todo 
el poder necesario para ir tra¡¡ lo 
raciona.! y evitar lo ab~urdo. 
Debe relacionare! pasaje oscuro 
con el resto de lB> demmndm para 
deducir cl&ramente lo que quiso 
decir el demmndante. (Oasacióo, 
26 jnlio 1919) __ . ..... . .. __ .... 

Q 

lnt6rprete ojicio;,l, 321-El hecho de 
que e.lgunos de los testigos que 
.espontáneamente decll!lraron so-

401 

. Págs. 

1941, 1. .. 

194, 2." 

2'!2, l.<> 

68, 3. 

290, 1."' 

80, 2. o 

253, 3.~ 

(3) El Presidente de la República y los.Magistra
. dos de la Corte Suprema. 

(4) Artículos 41 de la Ley 169 ue 1896 y 17 de la. 

_ (1) Artículos 2235 del Código Civil; 937 del Código 
' de Comercio, y 15 de la Ley 95 de 1890. 

Ley 100 de 1892. . 

(S) Artículos 636 y 368 del Código Penal. _ 
(6) Artículos 223i del Código Civil y 173 de ia. Ley 

40 de 1907. · 

(2) Artículos 1608, J615 y 1617 del Código Civil. 

(3) Artículo 2313 del Código Civil. 
( 4) Artículo 41' de la. Ley 40 de 1907, 
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brs lo que 0mblan mcerca de la 
p~rpe~R'&cióHJJ. de un delito ( l) 
nieguen, &1 cmbo de al~nnos 
afios, Jo que en es&o declaracio
nes dijeron, no es ri:lzón para 
deducir que falseó lm verdad el 
intérprete oficial que intervinOJ 
en ellas; pneo en éstoa depositm 
1& ley la fe oficial. (Sentencia, 
23 julio 1918) ........... , ............ . 

J 

JtMJcec. 322-llim ley no autori!:llrl parBJ 
I!JI.Ill!e as nombre snphmtea de los 
JDec0s a personas que no r0ánBJHJJ 
l~a coxídiciones oonstitncion111l0s 
¡pmrm ser Jueces (2); Ioqo0la ley 
dice (artículo 54 de lm L0y 23 de 
UH2) es queJos suplentes no es~ 
ténobligados, para pos0sionarae 
y 11mtrar en 01 ejercicio da! ca~go, 
!rldar IR> prnéba 0xigida a loo prin · 
cip11>les de que reúnen tales con
diciones.' Un1>1 cosa es la capa
cidad constitnoional y otra muy 
distinta es la prueba de ella, 
la cual es materia de la ~~y. 
( Acuerdü, 30 abril 19211) .·. 

Juicio de cuentas. 323-EI juicio ordi 
nario de cuentas IJO tiene por · 
único objeto Jacomprobaoiónde 
las cuentas presentadas en el jui
cioesf¡l3cial ;el debate eneljuic:o 
ordinario tiene campo mucho 
más amplio, y t.».'li#scontestatio 
no se limita a la cuenta presen'.;. 
taCia sino que abaro11> todas las 
cuestiones de cont11>bilidad ·que 
surgen de las objeciones opues- ., 
tas a esms cnent11>, incluaive las 
omisiones de cie~'tos á o ti vos o pm
sivos. Si así no fnerm, Jm obligm
ción de rendir cuentas podría dar · 
lugar a innumerables juicios, 
t11>ntos cuentas fueran las parti· 
das que a sn antojo quisiera pre
sentar el r0sponsable cad& vez 
que se le requiriese (3) (Oasm
cióo, 21 noviembre 19W) .... : .... 

~-de djuilinde. 324-Eo derecho, l11> 
controversia de deslinde no M 
enoainina al fin especiaf de sa· 
ber si l11> Hnea' divisoria es la 
qae han fijado o pedido las par· 
tes: el deslinde tiene por objeto 
precisar la verdadera línem: de 
delimitación de las heredades, 
teniendo presente, no la que o 
las que reclamen los interesa- _ 
dos, sino aquella que surjm de 
loo títulos y demás pruebas 
allegadas al debate. (Oasaoión, 
6 octubre 1919) .................. .. 

- de minae. 325-I.ios juicios ordi
nerios sobre mejor derecho a 
una mine cuya posé.si(tn se pre 
tende no pueden tener lugar sino 
cuando hit> habido oposición por 
parte de una persona que pre
tenda mejor derecho a la mina 
denunciada. (Oasaoión, 13 sep· 
Uembre 1919) . . .. ....... . 

- de reoponoabtlidad. · 326-Los 
autos en que se declara, prescritm 
la, acción criminal, traténdose da 
delitos que dan lugar a juicio de 
responsz,bilidad por los trémites 
extraordinarios, no son consul
tll)bles ni &pelables cna,ndo l~r. 
]!>rescripción · ha sido dechiradm 
lbntes ele dictarse auto de pro
as&0r, porqn0la disposición que 
ordena, l~r~ oonsulf~r~ (artículo 
1892 del Oódigo judicial), se re· 
fi0re a_oausa,s, no a simples I!IU-

Págllo 

l 
135, 1." 1 

/ 

361P7 2.0 

1 ., 
352, 3.• 1 

(1) Las declaraciones fueron dadas en idioma. 
extranjero con intervención de intérprete. (Véanse 
los artículos 676 del Código Judicial y 19 de' la Ley 
33 de 1909). -

(2) Estas condiciones son: estar versado en el De
recho; ser ciudadano en ejercicio, y gozar de buena 
reputación. (Artículo 157 de la Constitución). 

(3) Artículo 1376 del Código Judicial. 

\. 
m1uios (i). (Sentenci~, 2~ enero 
1919) •..•.. o ••••••••••••••••• 

o 
Juicio de cuentas. 321-No .es apela

ble el auto de proceder en los 
j licios de responsabilidad que , 
ae signen por los trámites ex
traortlinarios. El auto de en
juiciamiento decide del mérito 
d.el enm11.rio y abre el juicio de 
responsabilidad; no es por tan· 
to de los qllle ponen fin al pro· 
ceso,. que son los apelables en 
esta clase de negocios (2). (Au· 
to, 17 aeptiembre 1919) .. , .... 

48. 

- de llll!oeoi,Jn. 328-En los juicioG 
soce~orios; la, sentencia que se "'-. 
con¡:¡idorl!> como dsfinitiva, para. 
loa efectos del recurso de oe~a- · 
ción, 0s la aprobatoria de l11> 
partición, puesto q ne ella pone 
fin al jnioio. (Cas11>ción, 11 di-
~iembre 1919 ..................... . 

ejeoutivo. :129-Cu·ando lo des
favorable del fallo copsultado no 
estriba sino en el examen y re
conocimiento de una sola de lab 
excepciones (la de pago) pro· 
puestas por el t>jecnt tdo, que 
el Tribunal declaró probad!!, 
guardando silencio sobre las 
otras (prescripción y erro'r de 
cuenta), 1& jurisdicción de Im 
Oorte en este caso está limitad~r~ 
a aquella excepción solamente; 
de manere que si esta Saperio
ridmd estimare improcedente Q.,., 

no probada asa defensa del eje· 
entado, y a la vez formar~r~ con
cepto d~ que algonm otra debe· 
rim reconocérsele, no podría de· 
clararlo así sin usurpar jnrisdic· 
ción. En tales circunstancias 
la Corte estim~t que debe anular 
el fa,llo y remitir el ~xpedients 
al Tribunal para que resuelva so
bre las fxcepciones propuestas, 
como lo ordenan los artículos 'r1 

483, 1055 del Oódigo Judicial y 
26 de lm Ley 169 de 1896: a 
falt11> de disposición expresa es 
aquf aplidable por analogía. lo 
que dispone el artículo 61 de la 
Ley 100 de 1892 respecto del re· 
corso de ·cesación (3) .. (Senten-
cia, 4 julio 1918) ................. . 

3110-.:..Tratándose de una tercerfe 
excluyente no es necesario que 
el terceris~m pruebe el dominio 
con ei!Dertiftcado de qne habl~r~ 
el articulo 111 de la Ley 105 de 
181JO. Este oertificmdo lo exige 
111> ley en la acción sumarfsime ' 
de desembargo á que alude el1 
artículo 196 de dicha Ley; pero 
él no es necesario cuando en 
.amplio debate judicial se dis
cuten los títulos, .porque hay 
otros medios de convicción qne 
suplen el certificado ( -1.). (Uasa
ción, 30 septiembre 1919) ......... 

- 7nilitar. 331-Lo!l vicios o irre
.golaridadep en la formación de 
un'-Oonaejo de Guerr11, que en
traiia·n nulictad de la cansa, no 
se refieren a lo paramente ex , 
trínseco, como son las omisiones 
de firmas, eiempre.qoe el acto o 
diligencia respectivl!> correspon
dm a la verdad de los hechos (5), 
(Sentencia, 16 ago!lto 1919) ..... 

·o 
J1tic8oo acumuladoo. 332-Si bien los 

~juicios acumulados deben con· 
olnfr por o na misma 11entencia, 
no quiere esto decir que no,bayR> 
frMult!!.d para resolver en cada 

(1) Artículo. 95 del Código Judicial 

Págs. 
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304, 2." 

.o 

36~, 3." 

!.6, 2.a 

,, 

312, 3.• 

24';8, 2.". 

"\ (2) Artículos 1891, 1892, 1908 y siguientes del Códi...: 
go Judicial ; 347 de la Ley 105 de 1890. 

(3) Artículos 154 y 155del CódigoJudicial; 19~e la 
Ley 72 de 1890; 15 y 29 de la Ley 169 de 1896. · 

(4) Artículo 227 de la Ley 105 de 1890. 
(.5) Artículo 1534 del Código Militar. 

jlllioio loa inoidentea ¡propios de 
o~r~d.a, ou~r~l (l). (Oalil~t>ción, 30 oc-
tubre l!H8) ................... .. 

HH. 

Jurado. 333-El concepto del Jora: 
do, por erróneo que se!h, est~ 
fuéra del alcance de la Oorte en 
el recurso de revisión. (Senten-
oil1>1'23 julio HH8) ................... . 

Juramento. 334-.EI Jue!:l que recibe 
onm declar~r~cióo ain jtllramento 
previo, o qme rio lB> r00ibe d.ill'eo· 
tm y persona,lm~nte, as hmce re~
ponsable del delito que d0Jlln0 
al ertfcllllo 528 del Oóóligo Pe
nal, ~r>lllnqn0 en dichBJ ¡piezm el 
.Juez assvsli'a bajo lilu 11lvmm ha
ber recibido person~r~lments lm 
declali'lllción, ]!>r0vio jlllrB>mento 
del declarante (2). (Sentencia, 
seJ!lltiembre 30 ll.919) .................. .. 

Jurisdicción ooactivOJ. 335-De las 
apelaoio~s contrm los autos eje· 
cotivos dictados por empleados 
nacionales c,on jurisdicción co
activa en que está interesmdm la 
Nmción, conoce la Oorte Supre
ma en Salm de Negooios Gene
ralet:; de aquellas en que tenga 
interés un Departamento, el res
pectivo Tribunal Superior de 
Distrito Judicial, y en lms que 
se refieren e, interese~ Munici
pales, el correspondiente Juez 
da Oirouito (3). (Sentencia, 9 
at-ril 1919) ........................... . 

- 336--:JLos Jaece® de Ejecuciones 
Fiac&les no pueden lllac0r uso de 
so jurisdicción coaotiv~r> ll,ino en 
los lll0gooios a que se refiere el 
articulo 4107 del Código Fiscml y 
en aquellos que directamente lec 
encarguen la Tesorería Gene
ral de la ~ep6blica u otra allltO· 
ridad d~ Ha,ciend& Nacional (4). 
(&nto, ll julio HH9) ...••.... 

- con.teno,·ouo a~ministrativo. 337. 
.El Consejo de Estado y los Tri-

. bnnales Seccionaleo de lo Oon
tencioao Administrllltivo, no son 
entid&des comprendidas en el rm· 
mo d0 la Administración Públi· 
ca denominada por la, Oonstitu
ción, Poder Judici11>l. Los asuntos 
eometidos al estudio y decisión 
de esas corporaciones no versan 
sobre controversias judicialea 
propiamente dichas: su acción 
vm enc11>minarl!B>~r> estudiar y re
viaer cierte,a ]!>rovidenoias de 11>1-
gnnos funcion&rios ~r~dministrati· 
vos del Estado (5). (Acuerdo, 4 
marzo 1 Gl~) ............... G~ 

4154. 

de la Corte. 338-Correspon
de m la Oorte Suprema. en Sa
la de .Negocios Geneules co
nocer de las Blpel~r.ciones contrm 

· autos t>jecllltivos dictados por 
empleados nacionales con jurio· 

· dicción coactivm an que 0sttJ in· 
teresad& lz, Nación; de aquellas 
en que tenga interés un .ID>epar~ 
tamento, conoce 01 respectivo 
Tribunal Snp0rior de .ID>idtrito 
Judicial; y en lmlil que ae refte
l'en ~r~ intereses mnnicipl1>les, el 
correspondiente Juez Ole il.Jircui
to (6). ( Aillto, 2lii junio !018) .... 

- 339-LR> Oorte Suprema no tie 
ne jurisdicción parm revisar por 
apelación o conanltm el.auto por 
al cuBil el Tribunal ahr~jniciods 
reapnn1111 hilidad por los trámites · 

' (1; Artículo 801 del Código Judicial. 
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365, 2.0 

168, 1,0 

232, 3." 

B, l,a 

. (2) Artículos 629 y 633 del Código Judicjal. 
(3) Artículos 43, ordinal 69, del Código Judicial; 29 

de la Let 57 de 1917. ,. 
(4) Art{~ulo 4Q de la Ley 56 de 1914. 
(5) Ar~ículo 164 de 1¡¡. Constitución. 
(6) Artt.: ...... ~< '2.0 t;le la. Ley 53 de 1917; 43 y 74 d 

i digo Judicial. 
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ilmtraordineriol'l~ po~r mmás qtfe 1& 
¡práctice contr&li'i& hubiese sido 
!!.dmitidm ¡por liD Oorte. (Auto, 
20 septiembre 1.~1§} ...••.••••• 

~'K. 

L 
J ' 

lLago. 3~0-No son sinónimas las 
expr,asiones lmgo y- pantsmo; ni 
lm geog.rafíiD física, ni lm ·dispo
sición del mrticnlo 2339 del 06-
dig~ Oivil que lla'i;)lm de lagunas 
(no de lagos) y pantmnot~, con
sienten tal sinonimia (OIDsación, 
29 julio 1918)· ...... __ ......... . 

19, . 

Legail'o. 3~1--::-lúas preguntas que 
en posiciones hace llll legatl!lrio 
o acreedor testam~tl!lrio el ce
sionario de unos derechos here 
ditarios, de cómo ss cierto qne 
el absolvMte dio sn prástamo 
al causante de 111. sucesión cier
ta sfima de dinsro, no constitu
yen un p:rincipio de prneb& por 
sscrito de ola existencim de la 
deudl!l reconocidl!l por si testa
doren fa.vor d3l absolvente. Tal 
deuda debe por tanto conside· 
tarse como nn lsgmdª' gratpi
to (1). Oasación, 25 noviembre 
1918} .•.........••... lo/ ••••••• 

- 3~2-La disposición d~ll!lrticulo 
1176 del Oódigo JJi.vil, segfln el 
coalla especie legad!!. se debe en 
el ~st~do en que existiere al tiem
po de 'l& muerte del test!Mtor, no 
as refiere a los legados en dinero, 
los cuales deben cumplirse de 
acuerdo con la voluntad del cau
sante expresada en el testamen
to-o acto de donación revoMble . 
.&si, las donaciones o legados he
chos en papel monedm segflrf le, 

·ley vigente & la, fech¡r, del testa· 
mento, no pueden entenderse 
en oro a, la. par, 11> pretexto de 
ser el oro el patrón m<>rietario al 
tiempo de la. muerte del testa. 
dor (2). (Oasación, 26 julio 1919) 

210. 

Legatowio. 3~3~.&llegatario no pue-
de perjudicmrleJm sentencia. de 
partición de los bienes heren
ci~~>'les por Im cual se le cercena. o 

an legado, si él no ha. interveni· 
do en el juicio de pmrtioión. El 
hecho de hmber intervenido él en 
el juicig sobre reforma. del tes· 
tamento, no· le priv¡r, del dere
cho de ser oido en el juicio en· 
que se le reduce el legado en 
cumplimiento de sentencia de 
reforml!l (3). (Oasación, ·25 no-
viembre HH8) ·. . ............ . 

Lesión enovme. 3H-La acción qu~ 
. el inciso 2. 0 ael artículo 1901 

del Oódigo Oivil concede al ven 
dedor pmra reclamar el exceso 
sobre el justo valor de. la. cos11>, 
con deducción de una. déoim¡r, 
parte, cuando el comprador ha. 
vendido la finca por más de lo 
que pagó por ella, tiene por cmn
sa la lesión enorme sufrida por. 
dicho vendedor, como se deduce 
clara1,0ente de los términos de 
aquella disposición. El vende 
dor que tiene acción rescisoria 
por lesión enorme es quien pue· 
de, en lngmr de'ella, reclamar el 
exceso del precio cuando la cosa 
materia. del contrato ha sido 
enajenad& por el comprador. (Ca· 
sación, 23 septiembre ~918) .••• 

Págs. 

64, 2." 1 

29~\ ... 

J 

101, 2."-

246, 2." o 
. n -

o 
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(1) Artículos 1191 del Código Civil y 556 del 
Judicial. -

Código 

(2) Artículo 1177 del¡Código Civil. 
) Artículo 846 del.C6digo Judicial. ' ~ ' 

GACETA JUDJ[CliA:L 

JLey a4:~tsadá. 3{15~No es inezeqnible 
el a,rticulo l.o de f¡r, .L{'y l." dtr· 
HH§, que lfacult¡r, a,l .IP'oder Eje
cutivo para separarse temporal· 

' 

• mentl, por razón de necesida
des fiscales, de las reglas seña. 
l&dms por J¡r, Júey 7." de UH6 en 
l¡r, ~orma.c~ón y presentación del 
lP'resnpues'to de rentas y gastos.~:. 
(1}. (Acuerdo, 4 ~arzo 191.9) ..... · 

2J.9. 

-· 346-EJ articulo'- 2·. 0 de la. Ley 
V de 1918, ''que facult~t. al 
Oongreso para. disminuir o su
primir en la Ley de lP'resnpnes
tos partidas correspo,ndientes al 
servicio ordinario sin necesidad 
de reformar o deTogar previa
mente las leyes qne .. decretan los 
respectivos gastos, no es viola
torio del aparte final del ordinal 
11 del artículo 76 de la Cons
titución. (AcuHdo, 4 marzo19~9) 

474. 

LeyefJ acusadas 3t7-No son viola
torios del articulo. 160 de la 
bonstitución los parágr!lfosl.o 
y 2,q del artículo 7.o, capitulo 
5,0

1 de la. Ley 66 de 1918(2); en 
·cuanto rebaja los sueldos de los 
·Mmgistradús y Secretarios de los 
Tribunales de Jo Oontencioso-
administrativo. (Acuerdo, ·. 4 
marzo 19.}9) ..... - ......... '. 

\ .115. 

. ' Ley acusad.a. 348~No es violatoria 
del ordinal undécimo (incisos 2.0 

~ 3.o) del. artículo 76 de la Oons
titución, la Ley ,(16 de 1918, re la., 
ti va al lP'resupnesto de rentas Yú'. 
gast~s del período fiscal que 
principia el l." de marzo de 1919. 
(Actierdo, 4marzo 1919) ...... . 

475. 

Págs. 
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20, 1." 

20, 1.a 
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Ley suuta'll!fiva. 352-Júa dieposio!ól!ll 
del articulo 835 del Oódigo Ju
dicial, según la, cuml 11 J¡r, aentsn
oil!l definitiVlll o con fuerza de de
illnitiv¡r,debe recaer sobre la cosa., 
lm"'Cantidad o el hecho dema,ndm· 
do; pero nada. má.s que sobre 
eso,.,." es de cará.c~er sustantivo. 
De .s~uli'te que 1& aentencim que 
mo recas sobre lo pedido, viola. 
lm disposición oitade, y es casa
ble por la segunda de las cansm 
les que señala. el artículo 2. o de 
la Ley 169 de 1896. (Oasación, 
31 R>gosto 1918) • ; .. ·.z •.• , ••••• 

552~ 

- 353-La~ disposicio~es de los ar
tículos 846,y 890 del Oódigo Ju
dicial son de·carácter sustmnti'\"o 
y su violación da. lugar al recur
so de casación {1 ). (Oaaación, 25 
noviembre 1~18) ............ .. 

-. 354-La dispósición del artíoolo 
, 1342 deltOódigo J ndicial es sus
tantiva. en cuanto otorga a la. 
parte, en Jos casos 11> que slla se 
refiere, el derecho de reclamar 
perjuicios, ora por la. continua.· 
Qión de la obra nueva, ya por la. 
no demolición de la misma, des
pués de la prohibición judicia.l 
respectiva. (Casación, 5 diciem-

. bre 1918)... . . . . . ...... 

355-La. disposición del articulo 
77 de la. Ley 105 de 1890 (en 
concordancilll con la del articulo 
31 de la Ley 100 de 1892), refe
rente a. la prueba pericial, eg de 
Cl!trácter sustantivo, y SU viola
ción autoriza el recurso de casa.· 
ción. (Oasación, 13 septiembre 
1919.) ................... , .......... . 

491. 

·Libros de oomerci'>. 356-No impu
ta.r una o más partidas que ftgu. 
ran en un libro comercia,! a de
terminado negocio cumndo la. 
imputación no consta. en el Ji. 
bro, no es negarle a éste la fe 

que hace como elemento probe,. 
torio. (Oasación, 2~ l!.bril1919). 

t' 

403' 
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Hl61 2 ... 

29~, 2.0. 
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:__adjetiva. 349-JIDI. artículo 267 del' 
- Oódigo Judicial, segfln yl cuaL.-

"el demandante presentará, con
llll demanda, las escrituras o do
cumentos que en ell_a. cite para 
fundar suintencióo, siempre que 
los tsnga en su poder,'' es dis
posición adjetiva, cuya viola
ción, Sn CBBO de haberla., IDO 
comporta~ recurso de casación·.· 
(Oasación, 29' julio 1918) ..... . - 29, 3.~ 1 

Linderos. 357 -Ouando el lindero en· 
tre dos predios es un pantano, 
no por eso e.s correcto ,sostener 
que los vo'Cablos lago y p&ntmno 
t¡~On sinónimos para. deducir de 
ahl que si el pantano .se seca. se 
verifica el fenómeno jurillico de · 
aluvión y un nuevo titulo surge 

- 350-Lm disposición del artículo 
931 del Oódigo Judicial (3) es 

" adjetiva., y su violacióÚ no auto
riza la casación del fallo. (Oasa 
ción, 29 julio 1918) ... :- ..... · .... 

- aplicable. 351- TratándosA de 
c:Msposiciones testamentarias, o 
donaciones revocablefl, el arUcn- · 
lo 34: de la Ley 1-53 de 1887 pre
vé el caso de que después 4e la. 
fecha del testame.nto o donación 
(y antes de morir el donante o 
testador) el legislador mo~itiqne 
las leyes de la sucesión; en estos 
casos el testamento debe enten
derse o aplicarse de modo que 
la. nueva ley se cninpla. Pero 
dicha disposición no se aplica a 
las leyes que fijan ofl:cialmente 
el valor de la unidad monetaria, 
materia que no pertenece a la 
regulación de la sucesión por 

. ··causa de muerte. (Oasación, 26 
julio 1919).... .. ? .......... ·:. 

342. 

291 3,8 

246, t:· 

(1) Esta disposición se acusó· como violatoria del 
ordinal 2. 0 del artículo 78, de su concordante el '75, y 
del ordinal9. Q del artículo 76 de la, Constitución. 

(2) Relativa al Presupuesto de gas~s· del período 
fiscal del 1\l de marzo de 191,9 ¡¡.1 último de febrero de 
~920. \ o 
, ('~) Según el cual, "si el demandante no pudiere 

acompañar a su demanda los documentos en que la 
funda, designad. al menos el archivo o lugar en_que 
se encuentran o deben encontrarse los originales." 

a, favor de uno de los colindan-
~ tes, qye modifica. los lómites de 

s~ predio seilíalado anteriormen
te. (Oasación, 29 julio 1913) ..... 

340. 

_: 358..:._Si bien una posesión abier
tamente opuesta a los Utulos no 

· pnejle servir de base a la de ter
. mi nación de la línea de deslinde 
en el juicio respectivo, si es ella. 
aceptable cuando Jos títulos no 
son claros, o cuando por el lar· 
go lapso transcurrido no es po
sible hallar con seguridad y 
precisión la línea a que esos tí· 
tolos se refieren. (Casación, 30 
agosto 1919) . _.. . ......••••• 

- 359-EI que no haya identidad 
en la. especificación de los linde· 
ros de un inmueble, respecto de 
alguno de los colidantes a. cau· 
ea del frecuente> cambio de pro
pietarios de los nredios vecinos, 
es circunstancia que no alcanza. 
a desvirtuar la identidad,de ht 
cosa, exigida por la }Py. (Senten
cia, 2~ septiembre 1919).. . . . .. 

--- !¡ . 

29, V' 

275, 1, .. 

. 320, 2 ... 

(1) El primero de. estos artículos trata de las per
sonas a quienes perjudica la sentenéia dada en un 
pleito; y el segundo, de los derechos que se conceden 
contra una sentencia a los que resulten perjudicados 
en ella. · · 



\ 

JUnderoo. 350-Bi ltMli!Oritt!U'Ill.óle 1l'echlll 
óltiml!l ~r.sie¡nl!J 1!1. onm fto~m illD& 
delimitación que est& am ooñtrs
dicoión con el titulo anterior 'de 
propiedad y con escritur~a anti· 
guas, el lindero debe :fijerse de 
E!Jcuerdo con estas es~ritnras y 
no con la última. {Oiilaación, 6 
octubre 1919) . _ •. _ .. ., ..... ., .. 

JLucro cesante. 361-P~ra .fijar los 
¡perjuicios por lucro cesanteatri
buíble 1!1 un~r. embali'cación es pre
ci6o tener como antecedente la 
m11yor o menor activida,d en el 
comercio de tranaportee, lm ofer· 
&1!1 y demandl!J de carga, la lllSoel 
~rotBciól!D de viajes, hu~ eot&cio. 
1M!0 y otrlnlil muchlHl CilrCUD0ÍBn• 
ciall de becboqoe deben compro 
barse oportunamente. (Oasación, 
20 noviembre UPl9) ..•...... 

M 

Magiotrad!)o. 362-JParl!J que la excu 
sa de alguno de los candidatos 
para Magistrado de Tribunal 
haga insubsiatente IE!J terna pre 
!'lentada a la Oorte por· le Aaam
blee de un DepartiAmento y esta. 
corporción deba proceder a la 
form8.Ción de nna nueva, ea pre
oiso que la ezcusm sea prPs~nta
d~r> a la misme Asamblea y ad
mitida por ella. Mientras· ello 
no ocurr~J, la Oorte debe consi
derar la ter:na como oc-mpleta 
·para los eftwt<>s de hacer la elec
ción (1). (Proposición, 10 abril 
1919),. • • • • • • "<o .. •• ""'"" 

595. 

a63-Los suplentes de los Ma
gistrados de los Tribunales con
tinúan siendo suplentes interi
namente en el periodo siguiente 
mientras no se hag~n Jos respec
tivos nombramientcs; y si algu
no está ejerciendo las funciones 
de Magistrado debe con~inuar 
hast~r> que sea reemplaza.do le
galmentf'. El nombramiento de 
M:E!Jgistrado interiro por los Go
bernadoree sólo cabe cu&ndo 
fllltan los suplentes nombrados 
por la Oorte (2). Proposición, ó 
mayo 19t9) ........... . 

585: 

- 364-No habiendo determinado 
le ley hiforml!J y autoridad ante 
quien deben preaentarS'e los 

.comprobantes que acrediten la!'l 
condiciones reqne}idas para ser 
Mm~gistrado de un Tribunal Soo 
perior de Distrito Judicial, las 
personas nombradas para el ac
tual periodo. pueden tomar po
sesión de sus empleos sin nece
sidad de acreditar concretamen
te su idoneidad (3). (Proposi
~t~ión, 8 mayo 1919) ... ••oo•o •• 

!Yl.andato. 365 S1 la demand~r> tiene 
por objeto sP condene al deiWJSD
dado e rendir cuentas de la agen
cia o gestión de los negocios del 
demandante, en virtud de man
dato que éüe 1~ confirió, no es 
incongruente la sentencia que 
condena al demandado e rendir
las como comisionista o gestor de 
esos negocio!!, de acuerdo con 
disposiciones citadas por el de 
mandante. Siendo la comisión 
une especia de m'lnd~~>to,"la sen
tencia estt'!. dentro da los térmi
nos de le demande, (~). (Oasm
~ión, 10 septiembre 19l8) 

Págs. 

3271 3. 0 

363, 2.n · 

40, 2. 9 

65, 1.• 

. 73, 3.0 

(1) Artículos 38 del Acto lebislativo nú'llero 3 de 
1910; 97, ordinal 19, del Código Político y MuQicipal. 

(2) Artículos 66 del·C6digo Judicial y 2. 0 de la Ley 
101 de 1913. 

(3) Artículo 154 de la Constitución. 
(4) Ariícu1Ó 2142 del C6digo Civil. 

GACETA JUDIC][A:L 

~lff.o;vsdato 366-Si el mandatariocontrm
(Lm en Slll propio nombre, es él quien 
adquiere el dominio de le finca 
que compró para ·sí y a fctvor 
_del cual se efeutuó la tradición;. 
y eoto es ásf·sin perjuicio de las 
relaciones jurídicas entre man
dante y· mandatario, como· son,··, 
entre otras, la de que el prove
cho del negocio es del ·mandan
te, que el mandatario tiene que 
hmcerle sntrege de las C)llas·obM 
tenidaa ~n razón del mandeto y 
renqi~le cuenta de las operacio· 
Des rea lizadaa ( 1 ). ·(Cesación, 30 
septiembre 1919) .•..... _., ...... . 

36~. 

. . 
-- 361-Si en ejArcicio da un man

dato el men.datario compr111 una 
finca colll dinero del ml!lndant0, 
pero obrando el mandatario en 
au nombre personal, él adquiere, 
por el registro del titulo, el do
minio de la fine& que compró 
para sí a su dueño. Rero esto no -
quiere decir que para despren
dlerso de este dominio a flf.vor 
del mandante tenga necesidad 
de celebrar cou é:lte un eontrato 
de compraventa: basta que al 
reconocer su carácter de man
datario (lo cual puede hacer por 

, instrumento público sin necesi
dad de efectuar nuevo pago de 
derechos de registroy, haga la 
deCllaración de que la cosa com
prada lo habJa sido en virtud 
del mandmto; que el negocio era 
del mandantf¡ que le entreg& la 
finca comprada y le cede o tras
pasa todo derech-o que tuviera 
en ella. Entonces, en virtud de 
las relacinnes jurídicas que sor
gen del mandato, el mandante 
adquiere dominio desde que se 
le hizo tradieión al mandatario; 
pero sin perjuicio, e00 sf, de ter
ceros (2). (Oasación, 30 septiem· 
bre 1919) .....•............. _ .. 

606. 

- 368 -Son diferentes los ftmóme
nos jurfdicQs y la situación del 
mandatmrio, seg6_n que contrate 
en nombre del mandante, o que 
contiáte en nombre propio pero 
l!lD ejercicio del mandato y don 
<linero del mandante, o que pro-

. oeda,·no como mandatario, sino 
en negocio personal. En este úl
timo caso el adquirente es due
ño absoltito de la cosa; en el 
primero quien adquiere es el 

, mandante, y en el segundo, el 
mandatario es dut-ño, respecto 
de terceros, de la cosa que com
pró, p~ro no lo es respecto del 
mendante, R. quien está obliga-. 
do a entregarle la. cosa pln'a 
cumplir su encargo (3)." (Oasa-

Págc. 

3ll, 1." 

\ 

311, 

,, 
\ 

·ción, 30 septiembre 1919) ...... 312, 2." 

-- 369-!!H mandatario que en ejer
cicio de un mandat<>, compra 
con diuero del mandante una 
finca rafz, pero contrata en nom
bre propio, como si fuese el ver
dadero comprador, adquiere a 
sa fa.vor la tradición del inmue
ble y se reputa doei'ío de él res-

·pecto de tercero¡¡; pero respecto 
del mandante no puede conside
rársele dneño absoluto de la fin
e~, porque aquel coo~rato deja 
subsistentes entre mandante y 
mandatario -los principios del · 
ma,ndato y las relacioneA jurídi
cas illDtre ellos. (Oas 1ción, 30 
septiembre 1919) _ ............ . 

~06. 

(1\ Artícti:bs 756, 1857 y 2177 del C6digo Civil., 

lJilircas. 3'10-lL·u¡ Ja,bores qoe en 
sjercicío d&l derec::w que rreoo 
noce si artículo 281 del I(Jódigo 
de-:M:inaa, emprendelD los aocioa 
por si mismoa o por terceros e 
quienes den en arrendamiento 
sus acciones, son de cará.ctsr 
transitorio : ell&a debern ~t~e.sar 
cuando le sociedad emprende 
labores comt:uws. (Oasaci6n, Hi 
diciembre H~l§) ......•. .-.,. ,, ......... 

'- 371-EI socio que da en anen
damiento SC!Iil acoione~ en l~r> mi-

. na, mediemte el ¡pmgo de 111na 
amote del ¡prodl]cto clel laboreo, 
tiens derecho d0 ezigili' OIJ10lll· 
tBit'l 1>\l arE.'eilOI.&tlllli'ÍO del prodiDl!Gio 
do de le ltlll!Ot& arr~Snd&da; pero 
si le lilooiedad Ge reorg&J!!izm y 
nombrmlP'reaidente o [))ili'lllCil-.or, ea 
a éste y no Bll ao~t~io Bl ~uielll co
rresponde e.l!igir cnentas como 
mandatR.rio o mdmiXIistradoi"dl!l 
los negf1cios soci&les ( l ). ( Oasa
ción, 16 diciembre 1918) .•••... 

- 372~No son denuncil!.bles en te
rrenos de particulares minas dis
tintas de las de oro, plata, pla
tino y piedras prll!ciosas. (2), y 
por consiguiente, al decir el &r
tfcolo 5.o de la lLey 38 de 1887 
que pasad~ un a\lo las minas 
que hubiere dentro de las here
dades de que el arlícrnlo trata, 
serán denunciables po!' cual-

, quiera, como pueden serlo las 
demás, confor_m~ a la ley, se re. 
fl.ere necesari&mente al artíca~o 
2.0 de ést~, que es el que esta" 
blece cuáles son las mina¡¡ de
nunciables en toda clase de pre
dioa. (Acuerdo, 21 novie!D br~ 
1919) . -.--. . . . . . . . . . . . . . . .. .. 

373-L:~s minas de petróleo, lo 
mismo que las de oartión, de cal, 
de azofre, rle mármol, etc., son 
d~l dueño del suelo. l@l articulo 
5. de la Ley 38 de 1887 no hizo 
denunciabl.:lS por wrcPros las 
minas de esta clage existente!! 
en terrenos de propiedad p~rti· 
cular (3) (Acuerdo; 2 L noviem-
bre ·191,9) ................. ., ...... ., ..•... 

- 374-Los artfcu'os 3 ", 4. 0 y 5.• 
ae la Ley 38 de l81l7 se refieren 
a las mirias de oro, plata, plati
no y piedras preciosas, que fue· 
ron laa dennnchllbles, según el 
artículo 2.0 de dicha Lay, y son, 
por taBto, nne limitación de es
te artículo. (Acuerdo, 21 no 
viembre 1Sl9) .....•..... , •••.. 

- 375-El modo de probR<r ao de
recho a un¡¡, mine el adjudicata-

. rio de ella, no eE otro qne con lm 
exhibición del titulo origina', y 
si llega a perde::-lo puede pedir 
que se le expida nuevamente. 
En juicio puede pr<Jbarse ta~,. 
biéu el respPcti vo derecho con 
copia integra del expediente, o 
con la copia notarial cuando el 
título Sf l.la p1otocolado en una 
Notar(&. Si el tftnlo se halla en 
un Juzgarlo agregado a nn jui
cio, el interesado debe.solicitar 
desglose de él, y en caao de que 
el Juez lo niegue pülr estimarlo 
necesario allí, entonces puede 
valer la copia que de él· se man
de expedir por el Juzgado (4). 
(Casación, 30 septiembre H~H~). 

205. 

- 1176-Lns rlufñoa de una mina 
no ptu,rlfln, a. pretexto"dt~Rmpa-

Págs. 

115, 3."' 

115, 3." 

l'W,· l."' 

179, 2." 

170, 1."' 

307, 2.11 

. ji) Artículos 281 y 284 del Código de Mina.s. 
1 

(:0) Las de cobre lo fueron por otra· ley distinta de 
la 39 ele 1887. 

. (2) .n.rtículos 1857 del Código Civil y 16 de la Ley.39 1 

de 1890. 
(3l Artículo 2177 del Código Civil. " j 

(3)\Artículos '?, 39 y 4'! de la L"ey 38 de 1887; 202, 
inciso 3.". de la Constitución. La Ley 120 de 1919, pos
terior al fallo, reglamenta lo relativo a minas de pe
tróleo. 

(4) Artíqllos 76, 77 y 89 eJe! C6digo de Minas; 676, 
686 y 725 del C6digo Judici;il. 

r 
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rar exces~s. extender los linde-'. 
ros de su mina arbitrariamente 
(l). (Oas-acióo, 30 ser;~th mbre 
1919) -····· ..... _ ....... ~ .. - --

Minas· 377,.-0uando no hay c'ontré
versia sobre el derecho primor-

. dial qoe rezan el dPspacbo y el 
cartel,- es toes, qne la mi~a cuya 
posesión se ordfna ha s1do de
nuncil~da pór- el interesado, lo 
cual presupone el aviso, sobre 
tales documentos se da la pose-
sión. (Oasación, 30 septiembre 
1019) .......................... . 

- de :petróleo. 378-Los artfc~los 
3.o, 4.o y 5.0 del Decreto ejl'cutivo 
infRmero 1255 biG de 1919, sobre 
explotación de terrenos petrolf- ., 
faro¡¡, son violetorio~ del arttcu 

Págs •. 

307' 3." 

307, 1." 

lo 5.0 del Acto legislativo núme
ro 3 de HHO, por cuanto p2rten 
de la base 'iteg~~>l tle que las mi
nas de petróleo llitu~~>das en pre
dios particurares sen rle propi~
dad de 18> Nación, sin dhtinción 
alguna (2). (Acuerdo, 21 no-
viembre HH9) ... ...... . . . . .. . . 17&, 2. 8 

J}i(¡neda. 379-A.un cuando se trate 
de ejecuciones libmdaR- en vi
gencia de la Lt>y 59 de 1905, so· 
bre régim{'n monetario, por m!)
tivo de multas por fianzas rle cá.r~ 
cel contraídas en vigencia ilel cur
so forzoso del billete de banco, 
se entiende que la suma. de pe 
sos a que se retlere lR> ejecución 
es en papel moneda y no en oro, 
por ser Rqnélla la moneda leg~~>l _ 
en lm época_ en qn~ se contrajo 
la fianza. (Sentencia, 27 mayo 
1919) .... ~ ............................ . 

380-0uando ·la sentencia que 
declara la nulidíhd de una ven
ti!. condena al demand3nte a lá 
devolución del precio que reci, 
bió, l'lin e¡;pecificar moneda, de
be entenderse que se refiere m 
la misma clase de moneda en
que fue pagado (J). (Casación, 
2~-junio 1919) .... -.... · ... 

-- 381- L~\ cuantía de diez mil 
pesos que exigía la Ley 46 de 
1903 para la, admisión del re
curso de casació¡;¡, debe enten· 
derse en papel moneda aunq¡oe 
el litigio se hubiere iniciado en 
vigenci!L de la Ley 50 de 1905 (~), 
pero rigiendo aún la L~>y 46 de 
1903 en lo referente al monto de 
ia cuantía (5) (Casación, 30 jo 
nio 1941) .................. .. 

- 382-La moneda en que debe 
· pagarse una donación revocable 
consistente en una suma de di 
nero, es 111 que regia cuando &e 
hizo la donación, aun cuando 
ésta no se hubiere confirmado 
por la muerte del donante sino 
en época posterior, cuando exi~· 
tím una unidad monetaria dife
rente (6) (Oasación, 26 julio 
1919) .. · .•....•.. ' ....... . 

342. 

-'- 383-El articulo 341 de la L~y 
153 de 1E87 110 puede .t~ner un 
alcance que según él las dispn
·siciones ctcl tes:amfnto se subr>-r- -
dinen a la ley vigente a IR época 
del fallecimiento del testador 

(1) Artículo 2J de la Ley 292 de 1875.-

1681 ~.a 

213, 1.8 

215, 2." 

2416, 2,8 

(2} La Ley 120 de 1919 reglamenta hoy· esta 
teria. 

m a-

(3} ArtíCulo 1746 del Código Civil. 

(4} La demanda se promovió el 14 de junio de 1907. 
(5) Artículos 49 de la Ley 33 de 1903; 19 de"la ·Ley 

46 de 1903; 29 Je b Ley .59 <le 1905. 
({-.} Artículos_ll7(i, .1177, 1203, 179-~ del Código Civil; 

15 de' la Ley 87 de 1886; 34 de la Ley 153 de 1887; 
670 d-e la Ley 1Ó6 de 13 de junio de 1873; 34 de la Ley 
59 de 1905; 1\l a 17 de la Ley· 50 de 14 de mayo de 
1872. 

'G ·A Ü E 1' A J U D 1 C ][ A le: 

para determinar la clase de mo · 
neda 'en que debm pagarse un 
legartoodonación (1). (Oasación, 
26julio 1919~ ........... .. 

35l. 

:Moneda txtravjera. 381-EI hecbi~t\oj 
. ·que la lt>y baya estab~ecidoque 

las libra!! amonedadas tie¡;¡en el 
mismo poder libéntorio que las 
monedaS nacionales de oro,a \"S 
cuales se las equipara, no q~"" 
re decir que los billetfs emiti
dos por el Gobierno ing1és, que · 
en log!aterr~~> tienen lo que s..e 
llama legal tender, ~>&t<t_es, que 
sirven allt de medio l~>gal de 
pago ál igual de las libras amo 
nedadaP, te_ngan por ello igual 
valor en Oolombia:- aquí están 

· sujetos a las flnctna~ioncs del 
mei'c~do, lo mismo que lo están 
los billetes del ~anco de Iogll!.· 
terra (2). ( Aé1,1erdo, 22 m1uzo 

"1919) ...... : ....... _ ........... .. 

161. 

- 385-Es al l~gis'ador a quien in· 
combe determinar el vRior de 
las monedas extranjt>ras que 
pueden ser materia de estipula
ción en Jos contratos pasados' en 
Oolombia. E•t~~> atribución es 
derivad~~> de la irtterpr~tación 
extensiva del fnciso 15 del arti-. 
culo 76 de la Constitución; y el : 
Congreso la ha ejercido en dt
ver&as leyes (3) fijañdo la coti· 
zación de la moneda, extranjera 
al tipo comercial del cambio el 
dfa del pago (4). (Acu-erdo, 22 
marzo Hl19) . . . .. . -.. .' ..... 

58. 

Págs. 

246, 3. 0 

34, 3." 

3~, 3. 0 

' 

tamista creadas por el contr.&to 
de mutuo; ni menos puede trans
formar al recom ... ndado en ver
~adero aerei>clor de la suma que 
trar.smitc>. ( ~asactón, 30· sep-
tiembre 19HS) ........ .. 

N 

Nombramient•J de peritos. 389-Los 
peritos que hubieren de reem
plazar a los excusados, bien 
pueden nombrarse en 01 lugar 
del deslindt>, antes de empezar 
la inspección; Y-Gi bien es cierto 
que tal nombramiento debe no
tificarse también a las partes, 
0sto debe enteoderrse pera el c~
ao de que asiatit>sen o no rebu-
0asen concurrir. a la diligenoia(l ). 
IDI!l otra ooerte el opositor R> un 
deslinde podrfa. burlarlo con só
lo procurar cotno artificio lR>s 
éxcosas de Jos peritos nombra
dos··y estar él ausente del luga11' 
del deslinde el día señalado al 
efecto (1):. (Oasación, 26 julio 
1919) ........ -.............. . 

201. 

Nómina. 390-Una, nómina, segúll' 
el significado técnico del voca
blo, es la¿ relación nominal-de 
los indiv.idnos que, en una ofici
na públ-illa o particular, han de 
percibir haberes, justificando 
con ·su firma haberlos recibido.
(2). (Sentenci~~>, 13 diciembre 

-1918) ............. : .................. . 

- 391-Una nómina pe.ra cobrar 
~sueldos, por servicios prest;tdos 
'al Gobierno, no puede conside. 
rarse como un documento pú. 

"blico eil el momento mismo en 
que se presenta al respectivo 
superior para que le ponga. el 
visto bueno (3). (Sentencim, 13 
diciembre 1~18) ... ~ ............. . 

204. 

40$-

2421 2,n 

117, 3, 0 

·117, 3,1!> 
Mora. 386-Es ir.jnrídico el concep

to de que para que baya mora 
en el pago del precio es preciso 
que se· haya. estipulado tiempo 
y Jugar para el pago, y que D? 
hay mora cuando se ha convem- · 
·do en pagar de contadü: en el 
convenio de hacer el pago de 
este último modo va envuelto 
virtualmente el concepto de 
tiempo y lugar; De lo contrario 
oe podría dejar de cumplir est~~> 
clase de obligaciones, sin que el 
incumpHmiento ocasionase mo
r~~>, lo cual es inaceptable (5). 
(C~~rsación, 28 noviembre 1~18). 103

1 
2,a · 

- 392-La, nómina es un documen. 
to que la sirve al empleado o 
e_mpleados que deben re.cibir un 
aneldo, parR> que quien ha de pa_. 
garles haga el pago; y cuando · 
éste se ha hecho, le sirve al plll· 
gador para comprobar lR> eroga
ción indicadRJ 0n elle,. Es sim
plemente una cuenta de cobro, 
antes· del pago, y un recibo del 
pago cuando éste se efectúm. 
lúas nóminas que presentan pa
ra -cobrar sueldos los emplelll
dos públicos no tienen por con
siguiente el carácter de docu
mentos públicos y auténticos: 
l!lllas no son expedidas por fun
cionarios .-que ejercen un cargo 

' 
1 

·542. 

Multú. 387-L~t multa que se impo
ne al fiador de cárcel por no pre· 
sentar al sindicado, se entiende. 
en papel moneda y no en oro, si 
la diligencia- de fianza. ocurrió 
durante el curso forzoso del- pa- . 
pel moneda. Las leyes sobre ré- . 
gimen monetario que han supri
mido el curso forzoso no ha~ 
dispuesto, que s-e paguen en .. oro 
las obligaciones contraídas con 
anterioridad a su· vigencia (6). 
(Sentencia, 27 mayo 1919) ..... 

Mutuo. 388-L14 interv~nción ocasio
n~~>l de un· recomendado para la 

- entreg~~r de una suma debida, es 
un detalle insignificante qüe en 
nada altera las relaciones jurí
dicas entre el prestadüryél pres-

a 

168, 2.a 

(1) Artículo 1203 del Código Civil; Ley 106 <le 1873 
(artículo 670); 15 de la Ley 87 de 1886. . 

(2) Artículo 130 d~l Código Fiscal; Decreto número 
126 bis de 1919. - · 

(3) Leyes 33 de 1904 (derogada); 59 de 1905 Y_ 35 _?e 
1907. -

(4} Decreto número 126 bis de 1919, del Ministerio 
del Tesoro. 
. (5) Artículos 1929 y 193 del Código Civil. 

(6) Artículos 15 de 12 ·Ley 86 de 1887; 16 de la Ley 
59 de 1905; 9° del Decreto núme1·o 10~ de 1886. 

( . 

~por autoridad pública, sino for
madas o hechas por loa respec-

o iivos -empleados en beneficio 
propio y en su cárácter de acree
dores del Tesoro (4). (Sentencia, 
13diciembre 19~8) ....... ~ •.•.• 

- il93-0oaodo un servicio se pres
t~~r en nombre de person11r deter
minada, el representante es pro-

1181 l,a 

(1) El fallo dice: "para el caso de que alguna de 
ellas no estribe o no rehuse concurrir a la diligencia." 

(2) Tratándose de corporaciones u oficinas com· 
puestas de varios empleados, la nómina es colectiva 
y debe ser firmada por el Jefe de la oficina o Presi
dente de la corpOI:ación, etc. (Decreto número 1035 de 
1904, artículc;> 122, ortlinal 39; 126 y 129). 

(3) "Documentos públicc.G, continúa diciendo el fa
llo (artículo 1758 del Código Civil,\y 678 del Código 
Judicial), son los emanados de un funcionario públi· 
co en .los asuntos correspondientes a su empleo .u ofi. 
cio, y cuando a un empleado a quien se le ha eñcar
gado hacer la nómina (cosa que puede hacer cun.l

-quier subalterno q_e la oficina), la hace, no ejerce 
atribución o desem·peña función a1guna anexa a su 
P.mpleo; y· la prueba está en que no hay ley ni decre
to de carácter general que asigne a determinado em
pleado el deber de hacer las nóminas." 

(4) Artículo 678 del Código Judicial. 
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pis,ment~ quien pli'estlr, e! G!l!li'ViG 
cio, de lo cnml t1e ól!l!dnciS qme im 
omieión de esm circrnnstl1ll!lOilll de. 
clmrmtorim 00 uom Xllómillllm, rrno Jm 
lfe,lsem en su eseocim, sino mpe
Irll®0 en su form& (1). (Sentexnoim, 
21 Doviemb·e t~Hn.... • ........ . 

o • 

Notifioaciót1,. 3941-Notificar I!S hacer 
0mber una cosa, juridicmmeote, y 

vpmli'm obtener este resnltmdo hay, 
segúD el l()jdigo JJ ndioimt, dili:'e
rentes formas y medioa que ae 
aplicmn en sns respectivos ca-

··aos: form& persooal (artfcolo 
4U9), formm de edicto común (ar- • 
tfcnlo 31 de la L~y 105 de 1890), 
for.m& de edicto emplazatorio 
con publicación por 111 imprenta 
(tercerías, embargot~, concurso 
de mcreedores), forma de requj... 
sitoria (articulo H: de la Ley 
14 Ole 1907), forma sostalltivm de 
lms notificaciones pell'sonales 
(artículos 25.& 28 de la Ley 10.'ii 
de 1890), formm de edictos espe
cialel!l (a.rtfculos 35 y 36 de la 
Ley 105 de 1890) y formas eap~
cimlfsimas (artículo ll>27 delllÓo 
digo Jndici~~>l). &. estos modos 
de proceder se refiere, m no du
darlo, el articulo 438 deiOódigo 
J!Dldicial: lm ley distingue entre 
tovma y jormalióladeu, puesto 
que establece para cada forru~~> 
loa requisitos que se han de lle: 
Ir!lar par11· ll'jecotarla. (Sent ... ncis, 
19 julio HH8) ••.•..•.... 

262. 

Págs. 

338, :?." 

s, 2,& 

lllrmar la notificación psriWI!lml 
de lm demanda, no e0 precimo ~ 
qme el Seortotario del Jll!zgadoo 
Tribunal en p~>rsona se aaoc'e 
de on testigo para hacerla: el 
dependiente del JuzgRdo eno&r· 
gmdo lie practicar la n.otitlcación 
puede asociarMe de no ·testigo 
p&rm velt'ificarla. Desde que el-

_&rtícnlo 33 de la. Ley 105 de 1800 
permitió que se hiciesen las no 
tiflcaciones personales por df.'
pendientea de la Secretada b<~>· 
jo lm responsabilidad\ del Se
·cret~~>rio, es claro qqe talf.'s de-
pendi~ntes estáu a·utorizados 
pmr& practicar las notifitJaciones 
como pudiera hacerlo el Secre
tario m quien representan (l). 
(Casación, 23 septiembre 1918) .. 

Nulidad. 399-Demandad!!l la nuli
dad y rdscisióo de un contrato· 

t ll!O puede decirse que sea incoo· 
gr9ente la sen.tencia que Jo de
cl~~>re nulo de nulidad absoluta. 
(Oasación, 8 abril 1919) . · 

- absolúta. 490-La prohibición de 
alegar la nulidad absolotm a 
quien fjecntó el acto o celebró 
el contr11:to nulo, no se extiende 
mena legítimos causahabientes 
o sin ceso res (2). Oasacióo, 15 }n-
lío 1918) ....•.•••..••.•. _ •.••• 

401..-No deben confundirse para 
los ef~ctos del artículo 15·de la 
Ley 95 de 1890, los causahabien- . 
tes legítimos de quien celebró 
el lllcto o contrato nulo, con los· 
sucesores que no son sino ínter· 

. puestas personas del contratan
te y no caunsahabientes reales de 
él. (Oasación, 15 julio 1918) ~ .. 

l!?'á.gs, 

7'1, 2." 

188, 3.· 

3, 2.0 

3, 2. 0 

- 395-Un~~> notificación ea· ileg~~>l· 
mente hecha. cuando no se e m 
plem 1m forma que le correspon. 
de: personal, de edicto cnmún, 
de edicto emplazatorio, de re
quisitoria, etc. (2); pe1ro no cnR>n· 
do se omite en ella algún deta· 
lle que no afectR> lm esencia. de' 
esa formll! (3). (Sentencia, 10 ju· 
lio :i.Sl§) ..••.•••.•• ,. .. o o • • - 7~ •• 

-¡ _..- 41.02-La. f<~.cultad y a veces el 
. deber que el artfculo.15 de la 

· Ley 95 de 1890 da e ímpone .al 

1 
Juez, no es absoluta: ella. tiene 

8, 3.• su. medida.. El juzgador no pue · 
de .invadir campo distinto del 
que le da, lm ley par& resol ver las 
controversias de lma partes (3): 
(Oasación, 17 diciembre 1918) •... 

~ 396.....-,El hecho de que el Secre· 
ta!i"io de un Tribunml o Juzgado, 
al hacer !m notificmción personal 
de Ujl· anto, hayC!l cometido la 
irreguht!i'idad de poner en nú
mero y" no en letra!!~ el afio m 
que corregpondia el me!!~ de lm 
notificación, no lo hace acreedor 
a la. pena de multa. de que hmbla 
el mrtículo ~38 en relmción con 
el 419 del Oódigo .Vudicial. Tal 
irreguh.ridad no le quita m la 
notiftcmción hecha, la formm o 
carácter de notificación perac
n~~>l. (Sentencia, 1~ julio 1918).:·· 

274. 
1 . • · 

- 3S7-EI articulo 5r5 del Código 
,Judicial (4) es d7estrictm apli· 
cmción parm las partes en cuanto 
él se refiere m la notificación 
que se les $le be hacer de la,s pro
videncias. del Juez en rell!lción 
con el término que les debe co
rrer parm el uso de sos derechos. 
Llrl notificación de no auto no 
puede equipararse a la diligen
cim de fijación de avisos de un 
remate, l_m cn¡¡,J debe hacerse 
computando los plazos confor
me al artículo 1494 del Oócligo 

·Judicial, ea decir, estimando los 
dí&s de veinticuatro horas. (0&· 
sación, 21 noviembre 1919) ...... 

do la demanda. 3g8-0.aando el 
demandado rehusa o no quiere 

~-- -

8, 3."' 

a 

350, 3 ... 

" ... 
- (1) En estos casos 1o correcto es poner en la nómi-

na, en la columna de observaciones, que el servicio 
fue prestado por sustitutos .auxiliares. 

(2) Artículo 438 del Código Judicia,l. 
(3) Artículos 419 y 1027 del Código Judicial; 25 a 

28, 31, 35 y 36 de la Ley lOS de 1890; 14 de la Ley 14 
de~1907. 

(4) Según el cual, los términos de horas empezarán 
a correr desde la siguiente a la que se haga la res
pectiva notificación, y los días, desde el siguiente al 
en que tenga lugar la notificación. 

150v- 2." 

- ~03-~La esfera de acción que el 1 
articulo lo de la Ley 95 de 1 800 -
da al Miniaterio .!Público respec. 
to de las nulida.dea lllbsolutas, es 
más amplim que lm qoe confiere 
al juzgador; puede aquél pedir 
au declaración en cuanto afecte ../ 
l~r. moral o la ley; lm dennnoilll 
dondequiera que, la ~ncnentre; 
el otro la, declara dentro del 
&sl&nto qoe tiene m su estudio si 
en él lm encuentra de manifies-
to. (OasR>ción, 17 diciembre 1918) l50, 2.n 

- 404-Demandar la declaratoria 
de inexistenci& de un contrato, 
eet,.pedir la nulidad absoluta del 
mismo1 ¡porque la ley no estable
ce causales de inexistencia sino 
de nolid~d. Ademlís, si tal pe· 

1 . dlimento no se .interpretase co· 
mo demanda de nulidad, ella 
debería desecharse a priori, ya 
por sn indeterminación, ya por
qme la inexiHtencim de ·un con
trato es un concep,to1 neg&tivo 
que no acarrea consecuencias 

.jurídicas de ninguna especie. 
Wentenci~, 30 mayo 1919) ..•. , , 208, }.a 

- 405-lLa nulidad absoluta de un 
contr~~>to-, como la venta de hie
des raíces, debe :(9ndarse en he· 
chos .á.nteriores o coexistentes 
al contrato y que corresponda.n ' 
a algunos de los motivos especi· 
ficados por la ley (4). (Sentencia, 
3o mayo 1919) ........• _.,.. 21J8, 1." 

--...!L.. 

( 1) Artículo ·BS del Código Judicial. 
(2) Artículo 15 de la Leyo95 de 1890. 
(3) Véanse los artículos' 51 y 165 .de la Ley 105de 

1890. , 

(4) A'rtículo 1741 del Código Civil. 

Nuliclad daln eoc?itMVD>. {1q¡$=0mlllillOiO 
as dem~nda. Jm de~ll!lll'!!.to~rim i!lle 
mn llidla.tll de det~rmill!IMlla clá mmlm 
de llllna el."lcll'ittua (0e trat1:1bm de 
une. cléu!lnfR:;que perju1licaba ~r,l 
demandante sin qrie él tnbiera 
interveni-1o ell.! !lll contri! te'), !!lOO
que el joggmdor crem que eon 
también abl:lolutamente nml~s 
laa demás cl&oaolaa de la eacr~ 
toril> en la cual b~tn inttrvenido 
peraonm9 que no figuran en el 
·Dnicio, no es el caso de que de 
ciare la nulidladl de todas ella.,, 
a.poyá.ndoae ~:~n el art[crnlo 15 de 
111. L~y !-J5 de !§9V:- Lm ¡r,cci6n del. 
Juez queda cirrconscrita al limi 
te del deb&tt>: la seotenci& debo 
ajoétarse a. lo dabmtido ~~~ el 
]uicio, y mrr,l puede ser juzgado 
aquello que no ha. sido pro
puesto. (Oasmció[l, 17 diciembre -
ll!HS)......... . . • • • ........ . •.•..•....• 

403. 

·- del contra&o. ~07 -Declaradlil jo
dicialmeote h~o nulidad qe un 
QO!Iltrato, l111s partea deben ser 
r'estitofdmf'l de jure al estado al!! 
teríor, y por tanto la prestación 
~rea¡pectivm qme conduce m qne 
la restitución l!e verifique ae de· 
be también de jure, y procede 
en ello oflciooamente !11: justicia 
sin necesidmd de demanda. Es
tas prestaciones proceden en rá-· 
zón de la s~ntencia y no es po
aible obligar ~rol dlemand11.do m an· 
ticipml."M 11.1 fillllo para solicitar 
lo que sólo puede debér~ele co 

· mo consecuencia de lm pérdidm 
del pleito y comq1 prectación ~~> 
que sólo en ese csao estffi obliga
da. la contrmpmrte. (Oa,sación, '~8 
junio HH9) ................... .. 

303. 

1501 2.a 

\ 
212, 3.' 

·- 408-Decl&r~~>dm- la. nulidad de 
nn oontra.to cele_brado con nu 
incapaz (gea R>bsolutll\ o rela.tin. 
su inca.p-acidad) por no l'maberse 
cumplido los reqnisitosrel&tivos 
& lm inc~r-pacidad, es el ca·ao de 
aplicar el artío~fo 1'!41 deiOó· 
digo Oivil {1), sin tener en cuen
ta lm buen111 o mala. fe del otro 
contretante. Si la nulidad del 
contrato celebrado con .on inca
paz proviene de otrm censa, -es 
de aplicación la. Ii'egla gener&l 
contenida en el artículo l '148 de 
dicho Código. (Oasación, 28 ju· 
nio 1919}. ... . ....... .......•. 213.~ 1.0 

- 409...:. Lll. n nlidad de mn contrmto 
y lm caducidad del mismo son 
cosal! sustancialmente distintMs. 
La nulidad se funda en hecbOB 
anteriores o ¡preexistentes ¡r,J oon
tlt'ato mis..no y províene de feltm 
de capaoidad o de consentimien
to; de objeto o cansa ilícitos, o 
de omisión de formalidades. La 
caducidad, ror el -contrario, su 
pone un contrato perfectamente 
vR,lido en su origen y en su des 
arrollo; las causmlelil que la de
terminan consisten generalmen· 
te en la muerte de cualquiera de 
los contratantes, si lm obliga
ción es person~r>lisims; en lm q,uie· 
brm de los mismos judicialmente 
declarada, o en cn11:lquiera otro 
hecho que por voluntad expresa 
de los contratantes impliq¡l!e la 
caducidad o terminación del re· 
ferido pacto. (Sentencia, 30 sep 
tie~bre tl919)........ . . . . . . . • .... . 295, 1." 

- del testamontG. HO-Soponiendó 
qoe sea ·nula la institución de 
~lbacea, esa nulidad no afectao 
l!'im por si sol¡¡, el resto del test~r>· 
ment~. (O a¡; ación, 9 ,diciembre 
19W) . . . ..... ...... ... . .. . .. 3f»8, 2." 

(1) Este artículo dispone que en tal caso, el otro 
contratante no puede pedir la restitución de lo que 
pagó o gastó, sino en cuanto probare haberse hecho 
más rica con ello la persona incapaz .. 

~----------------~----------~-~----~=====================-------------------------~ 
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Nulia.ade1ajuicio ~ilitar. 411-L&omi· 
sión de lm ftrmn del Secretario 
en 1& ·diligencia del aorteo .de 
Vocales de un OonsPjo de Gue· 
rn ordinariP no es informalidad · 
intrjnseol!. en'ta formación de tal 
Oonsejo que ~carree·.nn~id~d por 
incompetenCia rle JUrJadJCCJón. 
(Sentencia, 16 agosto 1919) ..... 

o 
Objeciones a la partición. 4U2-Cu!!.u· 

· do a un coasignatario se le han 
á~judicado c"o0tMI de 1& mism~r> 
naturalez& y cmlidad que a lo~ 
otroll no puede aleg&r violación 
del a~tfculo 139~ (rPg' a 7. 0 ) 1 del 

·oódigo Oivil, aun cuR>ndo IR> R>d· 
jodicaoión semn bienes de valor 
inferior. (O~~>sación, 12 agosto 
1918)....... . , ..... , •a ••••. •• 

- 413-Las decisiones ejecutoria· 
dall de los Tribnnalea sobre ob
jeciones a la partición1 no impi
den el recurso de casa9ióo, por. 
que éste versa propiamente so
bre esas deciEiones, y porque 1& 
parte al apelar de la reGolución 
del Jul'z agota todos los medios 
que la ley pone a so disposición 
para la defensa de sus derechos. 
Pero no sucede lo miso;to cuan- e 

do lo ~jeoutoriado es la deoiaión 
del Jul'z por no haber opuesto 
la parte el recurso de a.pelación. 
En tal caso debe CQnsiderarse 
qme el interesado abandonó las 
objeciones, o las retiró o desistió 
tácitamente de ella~!; y por otra 
parte, para qne;ae& admisible' en 
el fondo el recurso de casación . 
es necesario que en las instan
cias del juicio se hayan agotado 
todos los medios ordinarios de 
defensa. (Oasación, 5 julio 1919) o 

Objeción al deslinde. 41~-En caso:de 
oposición al deslinde practicado 

cún la diligencia del juicio espe· 
ciR>l, l!ll opositor no está obli gm
do R> precisar, desde luégo, en el 
memorial de oposición, cuál es 
lm linea que pretende, pero s( 
está obligado a jnt~tifi.car dioh~ 
línea plenamente en el curso del 
juicio. (Oasación, 9 julio 1919 (1) . 

Objeto ilícito. 415-H~r>y objeto ilícito 
en 1& enajenación de una ondtm 
determinad& de un111 especie o 
cos& cuya propiedad se litiga (2). 
(O&oación, 11 diciembre 1917) ... . . 

Omisión de formalidadeá: 416-LoQ 
requisitos legales a que se refie
re el artículo 1747 del Código 
Oí vil, cuya omisión anula el con· 
trato celebrado con el incapaz, 
son los que 'la ley 4':xige en ra. 
zón ·de. la incapacidad. \ Oasa
cióo, 28 j.nnio l!H9)... . • . . . • .... 

Oposición al. ~eslinde. ~ 17 -Uuando 
· 1& oposimóu al del¡ude oadocR> 

por abandono del opositor y 
queda en firme la sentencia que 
señala el limite de los predios, 
aunque el Juez, después de cierto 
tiempo (d?B ano~), decl~re ca~l!· 
cada la instancl& en dJCho JUl· 
cio de deslinde por providenoim 
que quedó ejecutoriada, como la 
mstR>noi& lílsta ba y& fenecid& y 
sólo falt&bR> la ejecución· de 1& 
sentencié', el demandante tiel)e 
derlílcho & que se condene al de-

·o mand&do a la restitución de la, 
faja de terreno que en virtud de 
le. sentencia de deGiinde quedó 
incorporada en el predio de éste 
a quien perteneo~>, y.::que el de 
mandado retiene no obstant~ 
la sent~ncia. Esta restituciúu 
puede df'mantlarse í'n :· ooió·• reí-

Págs. 

248, 2.• 

1 

257, 1." 

o 

227, 3." 

142, 3." 

213, }.a 

/ 

(1) Artículos 412 del Código de Minas; 2'i2.de la 
Ley 105 de 1890. 

(2) Artículos 653, 1521 del Código Civil; 4 Z d~ la 
Ley 57 de 1887. ·· 

\ 
G.ACE'JI'A JU!DICL&.t, 

vinulic&todm (1). (Omaaoión, 30 
noviembre 1S18) ..•••••.••.•.... 

439~ 

()posici'ón al dejlinde. 418-E! oposi· 
tor al deslinde practicado. no 
pbede p'antea.r la acción ele ~o
minio de la faJ~ de terreno diB-

'putado como a~oión indepen· 
dient-e sobre declaración de 
propiedad, porque en el juicio 
de deslinde no se pnej}e deba
tir ni juzgar tal acción. (Oasa-
ción, W julio 1919) ......... ~ .:.· .. 

4. 

- ~19-lLas partes, antes de prac
tioarse el deslinde, sólo pueden 
oponer excepciones dilatorias ·a 

..la demanda. Ouando la diligen 
Y'cia, se h¡¡, practicado ya, cabe 
oposición a la demanda mism¡¡, 
o al deslindf; y es entonces 

· cuando surge el respectivo juio 
oio ordin,ario próveniente de 
esta oposición, si se hace opor
tunameJ:he (2). (Dasación, 30 
agosto 1919) ..... _.... .. ... 

Ordenador. 420-La. función que 
tiene el Presidente d,fl la .Junta 

·de Oanalización del rfo Magda-. 
lena en orden a las cuen~as de 
cobro, es la de un mero ordena
dor, cuyas fac\lltades no alcan
zan .a;. impedir los efectos lega
les del reconocimiento practica;, 
do por el respeetivo liquida-· 
dor (3). (SentenciA, 4 agosto 
1919) ........ -· ...... o .. 

p: 

Pago d~ intereses. 4~1_:Si el deman
de.nte, que re!llama del deman
dado el pago de una soma de 
dinero q~e és.te ha quedado de
biendo por un préstamo a interés, 
confiesa en o no de los puntos de 
la relación de hechqs que el de
mandado ha pagado cierta suma 
por cuenta del capital, y en los 
puntos ~;~iguien!es dice que el 
deudor no ha pagado interés, 

........ aseverMión no contradicha por 
el demandado, no es incorrecto 
deducir de esto que el acreedor 
aceptó h21cer la imputación del 

- p¡¡,go al capital primeramente y 
el restó a intereses. En otros 
términos, no es aquí el caso de 
presum~r que el pago del capital 
implba el de los intereses (4). 
(Casación, 19julio 1918) ..•....• 

del precio. 422-0uando en la 
escntura de venta los contra
tantes declaran que el precio ha, 
sido pagado ain haberlo sido en 
ree_lidad, se entiende que 1& / 
venta es de contado, y el com
pr&dor está en mora de pagar 
desde que la co~a le ha sido en
tregada (5). (Casación, 28 no-. 
viembre 1918) ............... . 

482. 

- por consignac&ón. 4.23-El haber 
consignado judicialmente el de
mandado la, parte de precio que 
estaba debiendo, no genera, la 
excepción de pago en el juicio 
sobre resolución del contra,topor 

"mora en el pago del precio, si la 
consignación se hizo después de 
promovid~r> 1&1 demand&. (Oasa- · 
cióu, 28 noviembr~ 1918) ........ .. 

- 424-L1 consignación o depósi
to del tiiu~;ro tratándose de un 

Págs. 

"' lC§, 3 a 

. 241, 3." 

273, 3." 

270, 3. 0 , 

o 

26, 3,a 

103, 1,a 

1(13, 2." 

. (1) ·Artículos 946 del Código Civil; 835 del C6digo 
Judicial;-54 de la Ley 105 de 1890. 

(i) Artículos 1308del Código Judicial; 272 de la. Ley 
105 de 1890, 

(3) Decretos números 797 y 1612 de 1915. 

(4) .A.rtíc~tlos 1622, 1653, 2234del Código Civil; 576del 
Código Judicial. 

(5) Artículos 1929 y 1930 del Código Civil. 

; 

Págs, 
pago por consignacióo, no pue
de verificar::;a ~1 mismo df21 de 
venoicllo el pl11zo, pu<!sto que 
debe ser pit'oediJa de vatias 
formalidades leg¡¡,les, como Eon 
la ofertm, traslado de é~ta al 
acreedor, autorización .del Jn• z 
y nombramiento de deposit"· 
rio (1). (Oasación, 3t enero 
1919). . . • . .......... o. . . . • • . . • llii?' 1," 

. . 

Panamá. 425-Lg, rebelión de Pana,. 
má que ha imposibilitado de be
chJ al Gobierno par& ejercer alli ' 
dominio, imperio y juriadiooión, 
constituye un c&so fortuito que 
extingue par& ambas parteG laG 
obligaciones provenientes de los 
contratos celebrados por el Go
bierno con pali'ticula:res (2), que 
no han podido cumplirse por 
motivo de aquel hecho. (Senten-
cia, 30 septiembre lst9) . ...... ... 288, 3," 

Pantanos. 426-El artículo 233g no 
identifica jurídicamente los. vo
mlblos laguna y pantano al de~ . 
cir que "el canee común de des
agüt- de un21 laguna o pantano 
que pertenezca & diversos ~ndi
vidnotí'' es cosa de comumdad 
entre ~llos. Lo que él dice es que 
.tratándose de tal comunidad 
son también comunes los gastos 
que ocasionen la apertura y lim
pieza o profundización del cauce 
c}e desagüe. (Oasación, 29 julio 
1918) .. o .. -••... ' .... o.. 29, íl,Ll 

340. 

, - 427-Los pantanos no son por 
su natur&lezm bien·és del Est&· 
do: ellos pertenecen, por domi. 
nio pre<hlecente, al dnetlo de los 
p:redios p~rticulares 4-.c>nde ~Gtán 
situados. (Oasaoión, 29 julio 
1918) '. · ......................... .. 

.· 19. 

Parentesco. 4.28-No viola el Tri
bunal los artículos 681 y 706 
del Oódigo Judicial al no dar 
valor' a, 1& declar&ción que el 
testador hace en so teatamento 

. ./ respectoc·de su pa.rentesco con 
el demandante (su carácter de 
hermano), en el juicio que éste 
promueve sobre nulid&d del tes
tamento. Este parentesco .debe 
probarse con la,s respectins 

" partidas ecleHiástioi1lB o las actas 
del registro civil, según el caso, 
y sólo a ·falta de esas pruebms 
pueden a,dmitirse las supletorias. 
(Oasaoi-ón, 2g jnlio1918) ....... 

Parh"ci6n. 429-Es objet~~Jble la paí'
tición de una herencia cuando 
la hijuela de deudas y gailtos se 
adjndic& a uno solo de los co
partfcipes, aunque se destinen 
bienes para el pago; pues se le 
i!Jlpone un o~rgo que debe peGar 
sobre todos a. prorrata, de sus 
cuotas y no sobre uno solamen
te (3). (Omsación, 12 agosto 1918). 

- 430-Para que la cuenta de g&S· 
tos formulad& y presentada, por 
uno de loa herederos debm ser 
inclufdm en la, partic.ión, no baliltlll 
qne 011& sesi aprobmd& por el 
Juez en simples diligeJloias del 
juicio, si no aparece que los he
rederos o cop&rtíoipes la han 
aoeptádo. lLa cuentR> aprobada 
por el Juez sin que hayan pre· 
cedido las formalidades legales 
a su aprobación, no es doca· 
mento ejecutivo para que el par
tidor tengm que ibelnír en la, 
partición el crédito que por ell& 

(1) Artículós 1658 y 1659 del Código Civil. 
(2) Se trataba de tina concesión de faros en ol 

pu,erto de CQlón. 
(3) Artículos 1390, 1397 y 1411 del Código <Civil. 
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Págs, 
ce cobrrm ( i ). (Oa&iMÜÓill 1 !2 mgoa-
to li!lll§)...... . . . . . . ... ... . , ..• 

27G. 

GACETA J UD XC K A lL 

la ImUeV& hoja. dle S('Jl'VDOI0@1 la 
reconozca derecho e, I!DZJ penaióiiD 
m11yorr, ee~ dPcir, e, un IM!mlllllto 
Ole pensióu (1). (S~ntencil'l, lS 

· l'leptiembre Hlll8) ...... : . . ; .. 

, ·p&gs. 

72, Jl.,o Partioión. 431-lLm di vioión de un biGn 
rr~fz no puede hacuae Ola modo 
tácito, aino illldiciahl1H~lllt0 o por 
ecoritmrr& públio~~> debid!rlmeDte 
regictre,d&, porque 1111 división 
Ole Un& COi!llllllDidad impiÍCSl lllDil\ 
trr~nsferencim de propiedad (:!). 
(O&a&ción, 1 hgosto HH8) ..••• 

Pé'fdif1(J!, del pleito. 438-L \ providern 

= 432- Lit sent~ncia de partición 
de bien@a comunes no perjudicm 
m los comuneros que no inter
vhnieron an elh, 11unque deri
v«Jn sus dereohos de lllln CtJpar· 
ticipe que af intervino en el 
jmicio. (Uaaacion, 28 febrero 
1~20)........... . . .... .. . . ' ... 

l'tBrtio1as ·del estado ci 0il. ~33-U o m 
phwtidm de nmcimiento no pmede 
tmchmrse de f&ls& porque el res· 
pectiv·o fancionmrio, mal infor
mmdo, haya sentado en el acta. 
fechas y relaciones de p~r>reD· 
teaco qme no 0e conforman con 
1m verrdmd, pues tal0s inencti
tmdes ¡medelllt aubsa11arce ain que 
lm referida act~r> pierd111 su ca
lidl&d de documento muténtico, 
porque tales piezas no g~rfln 
tizan la verda..J de las declara.· 
ciones que en ell~r> se hacen, y 
porQue loa funcionarios que 
goze.n de fe pábl ic& no responden 
aino de la pl!lrte forro&! o extrtn
sec~~> rle Jos actos que autorizmn 
(3). (tlentenoim, 10 novi@mbre 
1919) .•.••....•..••••. ,,,,,¡,, 

IPtmoaones. ~34-EI h~~>berse decre
t;.!r,do }.IOr la Oomición de Snmi-' 
nietros, Empreatitos y .Expro
piaciones a un·:> militBr una. 
pensión vita,Jioia. deciert~~> suma., 
no le prive. del derecho m un 
&amento de pensión, ci le corres
ponde en verdad una. mayor, en 
virtud de comprobe.ntea de que 
no tuvo coll!ocimiemto la Oomi· 
aión de Suminiatros (~). {Sen
tenoi~~>, X8 ceptiembre 10Hl.) .... 

- 43/.ii-Siendo el reconocimiento 
de pensiones1 h>yea de grmcia., 
cumlquierm que eEpida f&vorm
blemente m loe agraciados el 
Ouerpo lLe«iclativo, implice. un 
nuevo derecho perra. éstoc, siem· 
pre que reúnan lae mptitudea le· 
gmlea. (Sentencia, 18 ceptiembre 
1~18) • • • • . . . . . . . . . . . . . ..•. 

- 438-.La circ¡matancim de no 
mparecer los despachos de Subte· 
niente y Teniente no inh~~>bilitmn 
.al militar p~r>rm obtener pensión 
como General de División, por 
qme él no ec responsable de 
que el Poder EjEcutivo lo hmya 
ascendido a. Oapitán pasando 
por alto loa grados inmedimta
mente inft3riores m éste. (Sen
tencia, 18 septiembre 1918) .... ,, 

- 437-Si b\en debe cumplirse 1& 
resolución de la Comisión de 
Suminiatroa por le. cual se con
cede m un militmr pensión vita
licia por razón del tiempo d& 
servicio y en atención al gr&do 
que mlcanzó, según las probmn
ZBIS aducidas, si en virtud de 
nuevas pruebas demuestli'lll qne 
&lcanzó un grBdo superior al 
que tuvo en cuente. la. Oomisión, 
aqoella resolución no obstm per& 
que le. Corte So'premm, mpoyl!.da 
en nuev&s leyes y en vistm de 

3821, 2.0 

-3~3, 3," 

72, 1." 

72, 11° 

12, l. o 

(1) Artí~ulos 1343, 1.393, 1016 del Código Civil; 254 de 
la Ley 105 de 1890. 

(2) Artículos 2340, inciso 39, del Cód1&o Civil; 35, 
inciso 29, de la. Ley 57 de 1887. 

(3) Artículos 394 del ,....Código Civil; 336 del Código 
Penal. · 

(4) Leyes 99 de 1913 y 71 de 1915, 

· ei& que, previa citmción de las 
pll>li'tes, condena. a.l demaullante 
m 1~~> pérdida del pleito por no 
hmtJer devuelto los autos dentro 
del segundo día del rPqueri
miento (articulo 521 del Código 
Judicial )1 aunque no deoide pro· 
piame!llte el litigio sino impone 
unm smución legal, aurtP, sin em
barg", idénticos eft!otos a los de 
un~~> aeutencia ~~>bsolutoria de la 
pmrte demandada. (Oaaación, 28 
octubre 1G18) .............. . 

l 
Perención de la instancia. 439-Si 

bien es cierto que 1~~> perención 
o caducidad de la instancia pro· 
duce la del procedimiento, de 
l!uerte que no es dable oponer 
en ningún cmso acto alguno de 
lm tramitación extinguida, ni 
prevalerse de ella, cierto es tam· 
bién que no puerte aplicarse. lll 
procedimientos fenecidos y se
llmdos con decisión fio~l ejecuto
riada (2). (Oaamción, 30 noviem-
bre 1918) ... , .~ ............. ·· 

Pwitaje. 440-En los juicios sobre 
interdicción .por causa de deo 
mencim, como en todos los demás 

. ~n qne hsy¡¡, de ocurrirse a la. 
pruebm pericial, deben obser
varse los artículos85l y 652 del 
Oódigo Judioi8.l (3). (Oasación, 
~9 julio 1918) ............... ' ... . 

441-lcll peritaje que se lleve m 
.c&bo con el objeto efe establec~r 
si ea o nó auténtica la 'firma del 
teatador pueat& en su testamen
to, no puetle admitirse como 
prueb& ¡pericial practioadlll.PI!.r& 
averiguar el estmdo mentml del 
testmlior, por el hecho de que 
uno de los -peritos haym avan
l<:&do en an eEpoaioión conceptos 
re!ativos m 1& mentR.Iidad del 
teatador, ajenos e. su tarea y 
qtie no podrán ser materia. de 
discusión y dictamen entre sos 
otros coleges. (O!!icación, 29 julio 
1918) .................... .. 

Ptritos. 4~2-Es frecuente en mu
chos cacoG, como acontece cnmn
do tratm de establecerse el 
estmdo de d0mencia de un in· 
dividuo en ciert& fechm pasada, 
que loa peritos tengmn que 
deponer, no preois~~>mente sobre 
elmlclllnce de hechos eujetos e. 
su experiencim personal y di~ 
rectm sino cobre aqoellos que 
les precentmn fmcult~~>tivos o tes· 
tigos dignos de fe observa.dos 

· personml y directamente PO( 
ellos. Y 13\Caso son estos hechos 
los que tienen mayor eficacim 
para el diagnóstico (4). (Oasa· 
ción, 28 junio 1919) ......... · ••• 

200. 

Perjuicios. !&43-Lm estipulación ex· 
pres2 sobre indemnización. de 
perjuicios· en un contrato bila
teral nG elnde la aplioaci"ón del 
a~:tículo 1546 del Oódigo Oivil 
cuando esm estipulación está, de 
acuerdo en lo que en dicha dis
posición se estatuye (5). (Oasa· 
ción, 30 julio 19J 8)., ...... , ...... 

95, 2. 0 

108, 3," 

241, ]. a 

2121 2,0 

3ili, 2." 

(1) La Comisión de Suministros le reconoció al 
agraciado derecho a pensión como General de Brigada 
el 25 de julio de 1913; posteriormente al año de 1918, 
solicitó y obtuvo de la Corte el reconocimiento a de· 
recho a la pensión como General de División, grado 
que acreditó en nue.ya hoja de servicios. Véanse Leyes 
99 de 1913 y 71 (artículos 11, 12, 14l de 1915. ' 

(2) Artículo 54 de la Le r 105 de 1890. 

(3) Artículos 1452 a 1.455 del Código Judic~al. 
(4) Artículos 553, 549 del Código Civil; 79 y 80 de 

la Ley 105 de 1890. 

(5) Artículo 1609 del C6digo Civil. 

Perjuiclao. Mli-Si 01 dletme!]dJ&nte Qlidle 
¡¡¡e CO!tldc:Jn;.l!l ~~ o1SllímelildiMXO (t!íl:t 
em¡;DretJfl ferr~:rvimfi'Rill) m p~gmrla 
mnm smoomdetti!lrmirl]t:~dm de dinero 
poi!' Jos p0rjuicio0 cBlMndos [.IOr 
el incendio de um ¡potrero pro:. 
dmcido ~or ltila ch;&pl!la da 11!. loco· 
motor&, y ~l '][ribllmml~>stímm qme 
no están prob4dO~ lol'l hecbos 
q¡uaairvieron de base al av.-1J~o 
perici&l, es correctm lm sPutMOIRl 
qtlle condlenm al dem~tudado al · 
pmgo da los pe:rjnicioa ocasio 
nados por ~t-rnoendio y dispouo 
que esto& pl'lrjuicios asja_stipre
cien ell joic1o distinto, teniendo 
·en cmenta 1& snperlllcie de po
trero que dañó, lfl longitu!l de 
lac cercas d8atruíd&s, el número 
y o:tlidad dle los postes: etc , 
juicio l!ln· al cual n01 se duJcute 
ym le obligeoión de pa,gar per
juicios aino 01 -r-alor de éstos ( 1 ). 
(Casaoió~a, 28 septiembre 1918) 

_,~ 4~5-N o es d~do perrsfgnir por 
1& vía ~Jecotivm el p11go de per
juicios noprl'f:ijmdoe deant~mano 
o no jaradlo!'l por el ejecutante.· 
(Omeacíó111, 28 noviero bre !~ l {1) ... 

Petic06n antoc de tiempG. 41416-Si el 
dem&nd&dl~, airn l!llegar le. exis· 
tencie. ~el contr~~>to de donde 
emmna lm obligación que se le 
exige (p&gíl de moe:, Blllmm de d~·. 
nero), se excuse, de pagarlm di
ciendo q¡ue no 'hm recibido lm 
cuenta de cobro con la ap'i'oba.
ciórn de su mandmtario que debió 
de recibir la, cot~a coyo precio ae 
demand~?J, y opone lfrl txcepciórn 
da petición a,ntes de tiempo, no 
e9 el caso de q11e el 'Jl'ribnna.l ab· 
auelvm mi damand&do de los car
gos de J¡¡, demanda, descono· 
ciendo el vinculo con tractu&l, 
sino que debe limitaras e. decle.· 
r&r prob&dlll lm excepción l!e pea 
tioión antes de tiempo .. (Oasag 
ción, 28 julio 1918) ... o •••••••• 

·- 447-01ll&ll1doeat&excepción sur· 
ge en lm controversi& y rresultm 
comprobad~, el juzgmdor debe 
ll'ta1lonocerrle. (!!!). (Oaseoión, 17 
septiembre 1ilil9). o. o" o •••••••• 

Plano. ~~8-liDl pl&no de nD& hacien
d~r> qv.s preeent& el dmefio de ell& 
en j uicío dle declinde, ptllede ser
viR' ¡parm IÍijmr mi tenoll' d~ él loe 
Umites coll! lm fincm veomll 1 18l7i 
cmmnto ál ú'rneae la expresión o 
mplioación dle los tftn.Ios de am
b&s Jll.ncas, o IBill enmoto el dueño 
de 1& otll'& hubiese acept!Mllo im 
linea del plml!lo. De otrm amerta1 
ase documsnto aólo pmede te· 
XJell'se ~omo dl!.to exhibido por 
~al dnefio p!!ira aolmrl!.r dadms, 
parm conocer mejor los sitios, 
ato., perro no como prueba, 9os 
obliga !ll am contrR.pali'te, Dl al 
jlllzgmdor. (Cz.aación, 30 BffOsto 
1919) ........................... . 

Plantación en terreno ajeno. 4~~~El 
dueño dle I!!Hl. tarli.'eDl!o en que otro 
hmoe unm pll1lDtació!ll oin que 
conste so conoentimieJrnto m ellOp 
tiene <llerecho ds exieir Ole\ ocn· 
pante el prrecio o v~~>IOJr del te· 
ueno oc'lltp&dc y loe ¡,,ter eses é'0 
ese precio haatm el die de pa· 
gario; pero lDO tiene derecho de 
exigir t~rnn'i:Jliál1 e) pRgO de S\Wlna· 
damientas del terE'eno e indem
nización de perjuicios (3). (Ca-
saclón1 10 &goato HH§) .............. .. 

Pod~r. 4150-Lill ~ll'eaentación perso
lllal de un pndeli' ~ieXJe por f'bjeto 

Págs. 

83, 3.0 

356, 2.~ 

2, l,A 

300, 2.0 

45, 2.a 

(1) Articulo S'? de la Ley t2 de 1887; 840 del Có
digo Judicial. 

(2) Artículos 838 del Código Judicial; 51 de la Ley 
10.5 de 1890. 

(3) Artículo 739, iociso 1?, del Código Civil. 
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su autenticidad, y en tratándose 
de asuntos de minas, para el ob
jeto tanto sirve la presentación 
personal del poder ante la auto
ridad administrativa, de que 
tre.t11> el articulo o3 del Oódigo 
de Minas, o ante la autoridad 
judicial del Municipio del po 
derdante. (Oa!lación, 17. di~iem-
bre 1918). -~ ................ . 

Poder. 451-El poder para vender 
bienes del mandante no se en
tiende conferido sino respecto de 

· )os que pertenecen al mandante 
cuando el mandatario Pjerce el 
poder. (Casación, 26 noviembre 
1919) •.• .............. - ... -.. ,._,- .. . 

Jj)jecutivo. 452- El hecho de que 
en tiempo de guerra se haya 
autorizado a les Jefes Civiles y 
Militares para .obrar discrecio· _ 
nalmentl>, según lo demanden · 
las circunstancias, cuando no 
les pudieren llegar fácilmente 

1 - órdenes e instmcciones del Go
bierno, y' ano cuando esas auto 
rizaciooes llegasen hasta com
prometer la responsabilidad del 
Gobierno por los actos que eje· 
coten, esas facultades no les da' 
a los Jefes Óiviles y Militares de· 
las Provincias el carácter de 
Poder Ejecutivo Nacional en 
términos q0 e los contratos cele· 
brados por tales Jefes se es ti· · 
meo celebrados por éste para 
!o.§ efectos de la jurisdicciQn y 
competencia. (Sentencia, 18 sep· 
tiembre 1918) ........ :. . . . ........ . 

Jud·icial. 1453-La sola faculta<l 
de juzgar en los casos en que 
ocurren conflictos o dudas sobre 
derechos, no caracteriza por si 
sola el orden constitucional a 
que pertenezca una corporación 
o funcionariP. El Presidente de 
la Repúolica, verbigraéia, y los 
Ministros de .. Estado, deciden 
ordinariamente sobre derechos, 
y no por eso puede conclüirse 
que tales empleados pertenecen 
al Poder J nuicial. (A-cuerdo, .!1, 
marzo·1919) .......................... . 

115. 

- 454-EI artículo 164. de la Oons
titución, que ha sido modificado 
en pa.rtl', consigna claramente 
el Obieto de la jurisdicción con
tencioso a.dministrati v~~, muy 
distinta de los fiues a que BE' f,ln
camiof!. el Poder Judicial. El 
hecho de que el articulo 42 del 
Acto legislativo número 3 de 
1910~1) ,hubiera sido colocado 
en el Titulo xv de la Ooustitu; 
ción que trata "de la adminis·
tración dej IOticia,"oo-Je quita a' 
esa jurisdicción su carácter es
pecial, porque si el constituyen
te no hnbfera querido cre~r·una 
rama distinta de la judicial, le 
hubiera bastado conservar a"'és· 
·~a el conocimiento de lo~ nego
cios para los cuales. manda este.
blecer lo contencioso admistrati~ 
v o. (Acuerdo, 4. marzo l!H9).; •. 

Poderes públicos. 455.-Los poderes o 
entidades de orden poiitico de 
creación constitucional (verbi· · 
graci~, el Oonst>jo de Estado), 
están, en cuanto a su existencia.· 
y composición, fuéra del alcan
ce del legislador. El Oougreso, 
como poder meramente legisla
tivo, carece de autoridad propia 

. para ordenar o modificar la for- . 
mación de aquellas entidades,· 
las cuales fueron instítuidas en 
esa. forma par¡~, darles es¡¡a;biTi
dad e independencia. (Acu_erdó, 
1~ uici~mbr~ 19!9).. .... . . . ' ... 

Pá.gs. 

155, 2." 

354, 3, 8 

561 2.a 

. 1 

~1, l."' 

21, 1." . 

2l8, 2,a 

(1) Que ordena establecer la jurisdicci6n conten
cioso administrativa. 

G A.C E T A J U D l C 1 A L 

Poseedor de buenaje.456-No puede 
considerarse como poseedor de 
mala ft;l al comprador 1le bienes 
raíces de mujer casada sin li 
cencia judicial, si en la ~scritn 
ra se ad-vierte- que los vendedo· 

. res se obligan a sacar dicha Ji. 
,cencia~ Se comprend¡:, claramen- · 
te que· en tal caso el Qomprador 
no ha querido prescindir de la 
formalidad indicada (1): (Casa-
ción, 16 diciembre 19\S).o ........ .. 

277. 

' 
Posesión de la mina. 457-Anulada 

.. 

la diligeoCi3. de pOSi'Sióo de una 
mina, pedida oportunamente por . · 
denunciante, no es preciso que · 
éste vuelva a repetir la petición 

' de vosesióu para que pueda dár
sele. Estando en vigor la solici
tad, la autoridad puede _fijar 
nuevo día para. dar la posesión, 
previas las notifi.<Jacioues· que 
hubier'lo faltado (2). (Casación 
J7•d' . b ' , tCiem re 19lh) ................... . 

' ' 
-· 458-El poder para recibir la 

posesión de una mina pued\3 ser 
presentado personalmente al 
J)uz Municipal de la residencia 
del poderdante, por ante el res 
pectivo Secretario. ~Teniendo 
por objeto la presentación per-

. aoMI la autenticidad del poder, 
para ~1 objeto t~nto sirve, en 
tratándose de· asuntos de minas 
la certificación de la autoridad 
administrativa, de que trata el 
articulo 53 del Código di:! Minas 
como la de la autoridad jnd.icial} 
(Casación, 17 diciambre 1918) .... 

459-0~an do uno de los so~ios 
denunmantes de nna mina toma 
posesión de ell11, o mejor dicho, 
concurre a la diligencia de po: 
sesión, esta gestión ayroyecha 
al otro u otros socios aunque no 
t~nga pod_e~ de ellos (3). (Oasa
món, 17 diciembre ) 91~). .. ~ .... 

460-0!iando no hay controver-
sia sobre el derecho primordial 
que rezan el deopf.lcho y el cártet, 
esto es, que la mina cuya pose
sión se ordena ha sido denun
ciada por el interesado, lo cual 
presupone __ el aviso, sobre tales 
documentos se. da la posesion. 
(Casación, .30 septiembre 1919) .. 

Precio. 461-El precio es elemento 
ésencial para que exista la com
praventa; por-tanto, si iin cou. 
trato de esta clase carece de la 
estipulación de precio, no Pl,lt3de 
teoers~o al comprador como due
ño de la cosa en el juicio eu que 
se .controvierte el dominiú· de 
ella. (Oa.:ación, 29 t~eptiembro 

. 1919) .................. - ......... .. 

Págs. 

152,, 1.• 

155, l."' 

"· 

155, 2." 

307, 1. .. 

3)0, 1.n 

·prelación de créditos. 462-Annque 
el deudor ejecute actos de mala 
fe en p'erjuioio de sus a.creedores, 
éstos no tienen derecho a pedir 
rescisión de esos actos o contra.:· 
tos, en aplicación del articulo 
2491 del Oódigo O.ivil, sino 
cuando el deudor hace cesión de 
bienes o se abré concurso de 
acreedores. Dicho artículo se li
mita a lo ejecutado por el deu
dor antes.de la cesión.de biénes 
o del concursó a elios (4). (Oasa· 
ción, 12 diciembre 191~) .... , , ,._ 131, 2." 

Prescripción. 463-No puede eó caBIL· 
ción acusarse la sentencia del 
Tribunal por desconocer la. pres

. cripción adquisitiva de dominio 

(1) Artículo 1746 del Código Civil. 
(2) Artículos 56 y 57 del C6digo de Minas y 99 de la 

Ley 292 de 1875. . • . 
(3) Artículo 285 del C6digo de Minao. 
(4) Articulo 2490. del Código Civil. . . 

.. 

\ ~ 

- del actor, si la prescripción no 
- fue alegada en la instancia, ni 

fue motivo de fati o: ello consti· 
tuye un medio nuevo. {Casación, 
14 agosto 1914) .................... . 

Prescripción. 464-L<~ prescripción de 
la acción ¡;'escisoria por lesión 
enorme se cuenta desde la fecha 
del contrato, es decir, desde la 

·fecha de la escritq_ra de ·venta, 
no desde 1~ fecha del registro 
de esta escritura (1 ):- (C11sación, 
23 septiem hre 1918) .......... .. 

465-No puede tomarse como 
concesión de plazo la f~~olta de 
requerimiento para el pago, por
que en tal caso nunca se consu
marla la prescripción. (Oasacióo 1 
29 octubre 1919) ................... -

- 466-El Tribunal no tiene por-
qué resolvc,r acerca de la excep· .. 
ción de pre¡¡cripcióo alegada por 
e\ defllandado op!lesta a una ac· 
ción no promovirla por el de. 
mandante. (Oasación, 26 no-

409 

~~gs. 

51, 2 ... 

77, 2." 

331, 3 .• ' 

viembre 191\J) . . . ... . . . • . . . . . 354, 1.0 

·- de corto tiempo. 467-Prescri
be en cuatro años la acción que 
conce!le el ¡trticnlo 1951 del Uó· 
digo Civil, al vendedor que ha 
sufrido lesión enorme, para re
clamar.el éxceso de precio, cuan· 
do la cosa ha sid .. o eo\ljen:~.ua 
por el comprador a un tercero y 
el comprador ha ncibido más 

J . de lo que pagó por ella. (Oasa· 
~ión, 23 septiembre 1918)..... 77, t.a 

- 468-La prescripción de la ac- · 
·ció o rescisoria por lesión enor-
me no se suspende a favor de ; "' 
ninguna persona (2). (Casación, 
23 septiembre 19US) ... ... • . • • · 77, 3," 

· - 469-llll plazo de la prescrip-
.ción extintiva de la acción de 

o ·nulidad relativa o rescisi(tn de 
. los contratos sobre hipoteca o 

enajenación de bienes ralees de . 
la mnjer casada efectuadas sin 
las formalidades legales, se cuen· 
ta, no desde la fecha del con
trato sino desde que desaparece 

/ la incapacidad de la muje.r-={3). 
(O~sación; 31 julio. 1919) .... _. •256; 2."' 

- e;rtraordi;,aria. 47U-No puede 
el demandado alegar útilmen
te excepción. de prescripción 
adquisitiva extraordinaria de no 
terreno por posesión durante 

· mas de treinta años, si ha reco-
• nocido tácitamente el d0minio 
del demandante por el hecho de 
haberle propuesto compra o per· 
muta. de ese terreno. (Oasación, 
10' t~gosto 19l8) ...................... ,. 45, 1.0 

Prestaciones mutuas-. 471-Lo que 
constituye materia de prestacio
nes mutuas entre las partes con
tratantes, es objeto comprendí-

. do ipso faa.to en el juicio sobre 
-l[ulidad del contrato, ·sin ·necesi
dad de que se promueva sobre 
ello demanda de recon veñeión 
por· el démrmdado. La. sentencia 

'.quE¡ condena a tales prestacio· 
n~s no falla ultra petita (4). (Oa-
sac~ón, 28 j.u ni o 1919) ................. o , 212, 3, • -

407. 

· ~ 4'72-0nand.o el contrato se ce
. lebra con un demente, aunque 
no est_é en inter.dicción, sin Jos 

· reqiJ,isitos que la ley exige (5), 

(1) Artículos 1954 y 2674 del C6digo Civil. 
(25 ArHculos 1954, 2S4l y 2545 del C61digo Civil. 

. (3) Artículos 1750 y 1810 del C6digo Civil,· 
.. (4) Artículo 1746 del C6digo Civil. 
(5) S~ trataba de la venta de unos derechos here~ 

ditarios del vendedor, quien, 11egiín se probó des
pués, estaba demente cuando la. efectu6. La venta. 
se celebró,con los requisitos que la ley exige por ra.~ 
z6n de la naturaleza del contrato; pero se habían 
omitido los referentes a la incapacidad. (Artículo 
'1747 del C~digo Civil). 

Gaceta Judieial-4 
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Jm sentencia que por tal motivo 
declara nulo el contrato, no de
be ordenar de oficio la devolu
ción del P.recio que reoibióel 
demellte, sino cuando ·el otro. 
contratante prueba qu~;~ enoca· 
paz no malbarató el precio. De 
otr~r> suerte el derecho ~ la resti
tución, debe decidirse en juicio 
lleparm:lo del que falla la nulidad 
del contrato. (011sación, 28 junjo 
1919) ....... o.·····-·· ....... . 

416. 

R9'esunción. 473-Se presume que 
abandona el recurso de casación 
el recurrente que no lo funda 
oportunamente ni ante el Tribu 
nal ni ante la Oorte. Por este 
.motivo la Oorte· acostumbra de
clara!l desierto el recurso, (Ua-
0ación, 18· febrero 1919).. · 

Presupueato. 4U.=--EI precepto cons
titucional, según d erial "en el. 
Presupuesto no podrá incluhss 
partida alguna qne no corres 
ponda a un gasto decretado por 
ley anterior o a un crédito reco· 
nocido judicialmente,"·no ha si
do infringido por el ar.Uculo 2.0 

de la Ley }.a de 1918 (1); pues 
('Ste articulo no autoriza al Oon· 
greso para verificar inclusiones 

· de partidas que cªen bajo la in
dicada prohibici ~n'. (Acuerdo, 4 · 
marzo l!H9) .................. . 

- 475--No hay en la Oonstitución 
disposición alguna al tenor de 
la cual ei-Rresupuesto de gastos 

· s-ea· inconstitucional en su con 
junto o intf'gridad por·serlo en_ 
algunas de- sus partidas (2). 
(Acuerdo, 4 marzo 1919) .... ·. 

Privilegios. 476~Las "concel!iones o 
privilegios otorgados legalmen 
te por 1:'1 GobieQlO son conven 

· ciones soi .génerifl, cuya inter
pretación .d~be ajustarse al fin 
especial que .:Jon -ellos se trata 
de realizar. (Sentencia, 30 Rep-
tiembre l!H9)." •. .' ..... , ......... .. 

109. 

· Prohibición. 4:77-Es violatoria del 
artfculo 15 de la L~y 95 de.1890. 
la.. doctrina di\ que los caul!laha
bientes de quien ejecutó el a..cto 
o celebró el contrato nulo, no 
pueden nunca pedir ·que se de· 
ciare la invalidez. La prohibio 
oión se refiere, según ese a,rtfcu· 
lo, ál que ejecutó ·el acto o cele-

' , bró el contrato sabiendo o de
biendo sabflr el vicio que lo in~ 
validablr!. (Oasación, 15 julio 
1918). ~ •. _ .... -.- ..... o-- o . -.o: 

Promeaa de venta. ~&78-Si el promi
tente comprador no pagr'l el pre 
oio dentro del plazo convehido, 
sino una parte de él, DO tien~ 
derecho de demandar del pro. 
mi ten te vendedor indemnización 
de perjuicios por el Do otorga. 
miento de la escritor& de venta. 
Su derechó esta ·limitado a la, 
devolución de la parte del pre()iO 
que pagó 3). (Oasación, 30 juli<' 
1918) .••.•.••••. ~ ............ . 

6. ., 

- 479-Si en la promesa de v~ntB, 
ds un& finca de la mujeli' casad,a 
se estipula que los cónyuges 
vendedora~ se obtigan a. otorgar 

Págs. 

218, 1." 

152, 3.n 

"201 2. 0 
· · 

20, 3 ... 

o 

39, 2.~ 

(1) .Según el cual: "El Congreso puede disminuir 
o suprimir en la Ley de Presupuestos para la. próxi
ma vigencia partidas corresp~ndientes a1 servicio 
o!'din.ario, ain necesidad de ~l)dificar o derogar pre
VIamente las le-yes que .decretan los respectivos gas
too," . 

(2) Ley 66 de 1918; 76, ordinal 11, de la. Conetitu· 
~~ . . 

(3} Artículo¡¡ 1546 y 1609 del Código Civil. 

In correspondientrl escritura pú
blica de venta tan pronto como 
bbtengan la licencia judicial, la 
muerte de la mujer lejos de ha, .. 
cer imposible el cu!JlpJimiento 
dé la condición suspensiva (la 
licencia judicial), la hace inne 
cesaría. Los herederos no nece
sitan de lic~ncia para cumplír la 
obligación de la ·causante. (Oa. 
sación, 16 septiembre 1919) ..... 

Pr_órroga de juv-isdicción. 480-0ua u
do _hay dos' I!Pmandados que 
tienen rtiferente. d(!micilio y la 
demanda se propone en el do
micilio de uno de ellos, hay 
prórroga tácit.a 'le jurisdicción 
p()r parte del otro, por el _solo 
hecho de apersonarse en el jui
cio denunciando el pleito a su
oodemandado. (·1). Sentencia, 30 

_-abril1919) .................. .. 

Prueba. 481-El sentenciador no 
puede apreciar como pruebas 
sino los documentos que hayan 

. ven~do a los a.utos con lás for
malidades prescritas por los ar
tículos 679 y 706 .del Oódigo 
Judicial. El señalamiento dbl 
lugar donde se encuentran las 
pruebas no equivale a la pre
sentación de ellas· en juicio: el 
artfculo 267 ibídem ordena al 
dema,ndante acompañar· las es 

. crituras o docume!Jtos .que cite 
en la demandR, y el 931 de di
cha obra, que SPñale el lagar en 
que ellas se encuentran si no las 
pudiere acompañar a la denian
d,a. (Oasación, 29 julio 1918) .. ·. 

- 482-0uando""u la escritura se 
dice que se p~r>gó el precio de la 
venta, y el vendedor prueba que 
este precio nose ha pagado (la 
prueba con~istía, en el caso 
en cuestión;, en la confesión 
del aporleraflo del" comprador 
y en uuos reciuos), para que 
pueda declara.rs.e la resolución 

·. del contrato por mora en el pago 
del precio, no es preciso que el 
demandante pruebe que hubo 
convenio entre las partes para 
pagar el precio dentro de cierto 
plazo y que este plazó está ven
cido. Ea al demandado a quien 
cor~espondería probar, para li
brarse de la demanda de re
solución, que hobo convenio de 
plazo y que éste no está aún 
vl'nc~do (i!). (Oasación, 28 no· 
viembre 1918) ....... _ ...... .. 

386. 

- 483-LoR artículos 542 y.543 del. 
Código Juilicial, rt'ferentPs a la 
carga de la prueba, !!Ion dfl ca
rácter l!'ustantivP. (Oasación, 
29 abril 19~9) ................. . 

484-0uañdo la sentencia ma
teria del recurso de casación se 
apoya en un conjun~o de . me
dios de prueba que conourri('ron 
todos a formar la convicción del 
Tribunal, no basta para infir 
mar la sentencia atacar alguno 
o algunos de tales medios, su
poniendo eficaz el ataque, si loo 
qué restan son snllcientes para. 
apoyar la oolnción a que llegó 
aquél. (Oasación, .28 junio 1919) 

- 485-La prueba referente a un 
·pago I}Or Consignación es la CO· 

pia auténtica de 11!> dHigeDcia 
mism&, y no la certificll>ción del 
Secretario del Juzgado sobre 
este pago. (Oasación, 17 'sep-
tiembre 1919) ...... __ ........ . 

- 486-Ségún el artículo 694 del 
Oódigo Judicial es la parte que 
prt>Senta el documento quien 

(1) Artículo 166 del Código· Judi~ia.l. 
(2) Artículo 1751 del Código Civil, 

Págs. 

293, 3." 

'· 

198, s.· 

29, 3.a 

103, 2.• 

183, 2." 

~12, 1.11 

301, 1.11 

Págl3. 
debe probar su legitimidad 
cuando ha sido redargüído de 
f~r>lao por la l!lontraria; mas si 
en virtud de un procedimien
to irregular pero aceptado por 
el demandado, el juzgador echa 
a, éste la cargar de probar la fal
sedad y no da la praeba, eG co
rrecto presuJ:J:Mr entonces la au
tenticidad del documento. (Ca-
sación, 17 febrrro 1920).......... 374, 3., 

Pruebm de la obligaci6n. 487-0on la 
declaración de un solo testigo no 
puede proba,rse jurídicamente 
la existencia de una obligación, 
aun cuando haya uif principio 
de prueba por escrito (1). (Oasa 
ciói!J, 23 agosto 191U) .. _. _..... 268, 1." 

,_ literal~ 488- -Hay error de de 
recho, no de echo en la sen· 

. tencia que declara excluida le, 
prueba ·ae confesión para acre· 
ditar la existencia de obliga
ciones que deben constar por 
escrito (2). (Oasación, 11 sep-
tiembre 1919) . _. _ .. __ ... __ .. 300, 3.a 

- pericial. 489-0uando es obje· 
table la prueba pericial sobre el 
valpr de -los perjuicios que re· 
clama el de~mndante por un he 
cho imputable al dernandado, 
no es casable li sentencia del 
Tribunal que al prescindir de la. 
prueba de peritos ordena el jos
ti precio de Josperjuiciosen otro 
juicio y da las bases para ~1 a.VBl· 
Júo (3). (Oasación, 28 septiem· 
bre 1918) ................. , , • . 83, 3.0 

- 490-TratándOf:;e de saber si nn 
individ"no era demente cuando · 
celebró cierto contrato, y uno 
solo de los pf'ritos lo había e.xa· 
minado directamente en esa 
época, pero Jos hechos obser
vados por éste son aceptados 
por el otro facultativo y ambos 
llegan a la conclusión da ser 
entonces demente el referido 
contratante, y .lmbos peritos 
examinan, aunque no juntos, el 
expediente y de los hechos na· 
rrados por Jos testigos también 
deducen la conclusión cierta de 
tratarse de un demente; el es
píritu de la ley queda cumplido 
en cuanto es posible y el dicta
_men no ~s abjeta.ble, por viola
ción del articulo 61)6 del Oódigo 
Judicial. (Oasación, 28 junio 
1919) ...... -~.--o o.............. 212, 2," 

377. 

- 491-El no haberse puesto en 
conocimiento de les partes los 
dict~menea pericialell, equivale 
1r> privarlos del derecho que ellas 
tienen para que Jos peR'itos ex.· 
pliquen, ·amplíen o funden so 
dictamen, o para que se practi
que nueva !liligencia, caso de 
error esencial, dolo o ignoran· 
cia de los peritos; y este dere· 
cho es sustantivo aunque esté 
consagrado en una diNposición 
que hace parte del Uódigo Ju
dicial (4). (Casación, 13 septiem· 
bre 1919)...... ..... ........ 299, 2." 

..!.... te~timonial. 4.92-Tratándose de 
probar con testigos beclios re
petidos o oróRiicos, no es posible 
exigir llil .conoorrencilil de dos 
testigos por lo menos ll'tlspecto 
de cada hecho aislado. Jllll hecb.o 
gue se trata de · proba,i" no es 
entonces deducido de un solo 
aoto sino de una l!erie de actos 

. de que dan fe los testigos, con-

(1) Artículos 91 y 93 de la Ley 153 de 1&!!7. 
{2) Artículo 91 de la Ley 153 de 1887. 
(3) Artículos 840 y 874 del Código Judicial; 79 de la 

Ley 105 de 1890. · 

(4) Artículo 77 _de la. Ley 105 de)890; 31 de la. Ley 
100 de 1892. · 

)r' 
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corriendo todos a· ·demostrar el 
hecho principal. Los testimoni(ll;1 
apreciados en estos caso1:1 como 
presunciones, según el articulo 
606 delOódigo Judicial, se com
plementan unos a otros, concn· 
rriendo todos ·a·. determinar la 
convicción, (Oas·aoión, 31 ágosto 
1918). ••• •• oooooo 

Q 

Qt&iebra. 493-No es violatoria'de la 
ley la sentencia que declara ab
solutsmente nulos los contratos 
del concursado por quiebra a 
que alndeu los artículos I56·y 
169 del Oódigo de Oomercio. 
(Oasación; 8 abril1919) ....... . 

399. 

- 494-Del articulo 144 del Uódi
go d·eoo-mercio ( 1) no se dedu
ce qoe .la retroacción .de la de· 
claración judicial de quiebra a 

·la época en que el qnebrado 
suspendió el pago de sus obli
gacione"', es sin perjuicio de ter
cero. Lo que esta disposición 
quiere decir es que la retroac
ción de la declaración de quie· 

· bra no es providencia definitiva 
con~ra terceros,· y que no obs
tante ella pueden· éstos probar 
que la época a que por esta de· 
olaración S8 retrotraen los efeo· 
tos de la quiebra no es la desig· 
nada por el Juez. (Uasaeión, 8 
abril 1919) ••••..........• - ...... 

- 4!!5-Los actos de dominio y de 
administración del quebrado que 
declara n'ulos el articulo 156 del 
{)ódigo de Oomercio, son no sólo 
los acto·s unilaterales del que
brado, sino también· )os contra
tos o actos que lleve a cabo con 
otras perF.onas. De otra suerte. 
los acreedort>s quedarlanex·pues
toá a perder . sus créditos por 
contre.tos aparentes del deudor, 
encaminados a perjudicarlos. 
(Oasación, 8 abril 1919) 

R 
Rapto. 4.96-La c.leftnicion tle rapto 

. que trae el inciso _2.o del artículo 
73 de. la Ley 153 de 1887 es 
meramente para. lo civil: tiene 

·por objeto determinar una pre
~mnción de paternidad y la clase 
de alimentos que en tal caso se 
deben al hijo; pero ese artíonlo 
presupone que pl)ra que haya 
rapto, la menor robad~ debe. 
estar en poder del raptor. (Sen-
tencia, 23 jonio 1919) .......... . 

- 497-Pilra que. exista el delito 
de rapto es preciso que la rap
tada quedé en poder del raptor. 
siquiera nn momento. Es pre.,. 

. ciso que el varón se lleve a la 
mujer por-si o por interpnesta 
perrsona, con o sin voluntad de 
aq oélia (2). (Sentenci·a., :&3 jonio 

Págs. 

66, 2,A 

189, 2.• 

189, 2." 

189, 2 ... 

24Q, 2 ... 
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R0baja de oueldos. 499- La disposi-
,ción del articulo 160 de la Cons
titncióu·(aparte Regundo), según 
lm cual: c;No podrán suprimirse 
ni disminuirse los sueldos de 
los Magistrados y Jueces, _de 

- m~t.nera qoelasupresión odismi· 
noción perju_dique a los que 
estén ejerciendo dichos empleos," 
por ser de carácter restrictivo 
no puede extenderse a ot'ra clase 
de empleados, cualquiera que 
sea su naturaleza. Ella no co. 
bija por t~t.nto a los empleados 
de la jnrisdicuión contencioso 
administrativ-a (1). {Acuerdo, 4 
marzo 1919.) .............. , •.... -. 

115. 

Recibo. 500-El padrastro del acree
dor menor de edad no tiene 
facultad legal para recibir por 
sn entenado el pago de lo que a. 
éste se le deba; ni puede recibir. 
lo tampoco; en represen-tación 
·de su cónyugE', . IR. madre de-t 
a_creedor, puesto que. ella no 
tiene la administración de los 
bi~nes de· sus hijos menores por 
hat>er pasado a otras nupcias, 
El pago hecho al padrastro del 
acreedor menor de edad, . no 
es por tant-o válido (2). (Casación 
~6· octubre ·1918) ............ . 

·Reconocimiento del hijo naturai. 501. · 
El reconocimiento de \lD hijo na
tural en el acta de nacimiento 
D? dl'j_a de ser válido, según Jale· 
g1slamón del extinguido Estado 
Soberano del' Oauca, porque se 
hay~~>efectnadodespnés de trans 
corridos ocho dfas. del nacimien
to (artículo 384 del Código Uivil 
ce.ucano). Esta mora implica
ría una sanción · pecuniaria o 
corporal contra, los qué no cum- -
pliPsen aquel pre"E'pto, pero que 
no entmña nulidad del rpcono
cimiento así efectuado (3) .. (Oa- · 
sación, 22 marzo 1919 _. _. , ... 

· Recur,so de hecho: 502-No hay re-
. curso de hecho para ante la Oor

te contra el auto que niega- la· 
apelación y revocatori1l del que 
concede un recurso de casación. 
(Auto, 8 abril 1'919) ...••• ,. 

26. 

- desierto. 503-La Oorte·débe de
clarar désierto un recurso de ca· 
sación y f'jecutoriarla la senten~ 
cia recurrida, si, transcurrí· 
dos seseuta dí!ls deede qu·e se 
recibió el expediente en la Oor~ 
te la parte recurrente no ·sumi
nistró p_apel para repartir el ne~ 
gocio ni h(zo gestión algUna 
para: darle curso (4). -Auto, 30 
septiembre 1918) ................ .. 

Págs.· 

20, 3." 

94, 2." 

.162, 3." 

~1, l." 

1919) ......................... . 
Ratificación de la ven.ti:~o 498-0aso 

de venta de cosa ajena, la ma
nifestación qia•, en l'sc_ritúra 
posterior con otro contratante, 
hace el dofño de l:taber vendido 
ya, dicha cos~, puede conside
rarse como una ra,tific.ación de 
~quella Vt~nta (3). basaoión, 30 
junio 1919) .... . : .. ..... · . , __ 

2401 2'a 1, 

;_ 50!1-_La. Oor-te ha establecido en 
nomersosas decisiones que la. 
omisión en fundar oportuna

--mente el -recurso de casación, 
· bien ante el Tribunal al .inter.:. 

ponerlo, bien ante la Corte den-· 
tro del térmiúo pet:entorio que, 
seiiala. l11> ley; tiene como saución 
la de que el recurso ,q oede de
sierto. No E'Xiste ley expresa que 
asi lo dispong~t., pero la. doctri· 
na de la Oorte s~ deriva del 
p~i~cipio de procedimiento ju
diCial de que los actos. que or· 
den e la 1 e y q o e se realicen dentro 
de un término perentorio, ca
recen de efecto si se · verifican 
fuéra de l!quél; y desde entonces 
nnademanda de casación extem-

20~. l." 

(1) Segú_n el cual: "En la. primera.audiencia. decla
rará el Juez el estado de quiebra, fijando en la mis· 
ma providencia, con ealldad.de por ahora. y sin per-

. juicio de tercero, la época a que deban retrotraerse 
los efectos de la declaración por el día. que resultare. 
baber cesado el quebrado en el pago corriente de sus. 
pbligaciones, conforme al a.rtículo)37." · 

(2) Artículos 692 del Código Penal; 73 de la. Ley 
l53 de 1~87. 

(3) Se trataba. de la venta. de cierto número de 
. fanegadas de un terreno en común, efectuada·-por dos 
de los condueños sin intervención del otro. Posterior
mt<lnte los tres dueños vendieron el resto de la. finca. 

. a. otra persona, y advirtieron que en esta venta.· que
diban excluidas las fanegadas que hil.bhm sido 
¡~.nttGriormente vendida~. 

1' 
1" 

1 

-----1 

(1) Artículos 42 del A~to legislativo número 3 de 
1910; 164 de la Constitución; Ley 66 de 1918 • 

(2) A~t!culo,-, 590 y 1637 del Código Civil, 
• l3) V éanse ·tos artículos 350, 351, 368 y 388 del C6-

. digo Civil nacional. . . - ·. 
(4) Artí~ulo 122 de ia Ley 105 de 1890. 

.; 

poránea. se considera como no 
presentatlH> y como abandonado 
elrecnrso, porqueno habrím mb'J 
teria sobre qué recayese el f.t.llo 
de ·casación: (Oasacióó, 5 abril 
1919) .......•......... ~ ......... . 

Recurso desierto. 505-0uand > el re
currente no ha fundadcs el recur
so ni ante el Tribunal al interpo· 
nerlo, ni ante la Oorte dentro. del 
término del traslado, lo que in
combe a la Oorte es declarar de
siPrto el recurso; segtio la prác 
tica seguida, fundándose eu una 
presunción de abandono del re· 
curso .. (Oasación¡ 25 m~uzo l919). 

Reducci6n de interese.~. 506-0uando 
en un contrato de mutuo los in 
tereses estipulados (que debían 
de pagarse por mensualidades • 
anticipadas) exceden al interés 
corriente en menos de una mi
tad, y se estipula que en caso de 
mora en el pago_ de intereses se . 
pagará uno mayor (que sí exce
día en más de la mitad al inte
rés corriente), si el deudor, des
pués de haber pagado puntual
mente. algunas mensualidades,. 
se constituye -en mora y. pide 
reducción de los intereses de la 
mora, el Juez al reducirlos no· 
tiene porqué· red.ucir 'también 
los ya pagadot~ por el deudor 
desde la fecha del· co1. trato has
ti!> el día en que se constituyó . 
en-· mora ( 1 ). (Oasación, 25 sep-

. tiembrd 1918) ....................... .. 

Registro. 507-La. escritora por IR> · 
- cual se ceden los derechos he

reditarios en una sucesión 7 sin 
especificar-los dectos de que se 
compoue, no es preciso que se 
registre en el libro ptimero. Ella 
queda 'debidamente registrada 
en el libro segundó, aun cuando 
Jos bienes que- se asignen al ce
dente reoaigao en uulll finca 
ralz(2) (Oasaciób, 25 noviembre. 
1918) ••.•••••....•• - ..••.....• 

510 

411 

Págs. 

159, J.' 

• 1 

82, 2 

101, 1." 

...._ 508-Los títulos que deben re
gistriuse en los libros de causas 
mortuorias son, según el ar
ticulo 38 de la Ley 57 de 1887, 
los que tienen origen en el 
juicio de suce~ión y no todoEJ los 
que de algún modo se relacionen 
con 111. ·suce¡;¡ión de una perso~a. 
(Óasación1 10 jonio 1'919)._. •• , • • 18~7 2,c. · 

~ 609,.-La venta de derechos he
reditarios efectuad!!. después de 
muerto el causante y antel'l de 
iniciarse el juicio de sucesjón, no 
es preciso que se rPgistre en el 
libro de causas mortn.orias. Pues 
aun :cuando este titulo tenga su 
origen en el acto civil de 1111' 
apertura de la sucesión, no lo 
tiene en el juicio mortuorio, que 
es la: oondición . que exige la, 
ley. (3). (Casación_, 10 junio 
1919) .••.• - •...•. ;.0 .... , ... ,, _184,2 ... 

- 510-La. venta de deréchos he-
. redit1nios no vinculados n. deter
minado inmueble de In sucesión 
basta que se registre en la. Ofi
cina de Rt>gistro del lugar del 
otorgamiento, por ser en tal 
caso aplicable el artí;mlo 2655 y ~'-
no el 2653 del Código Civil (4). 
(Casación, 10 junió 1919)....... 18~1 3." 

- 511-La. ley no hm sancionado 
con la. nulidad absoluta, ni es-' 
tima i'Dt'XÍStente UD título sujeto 
por ella a l!!. inscripción o reo 
gistro (se t~atabm de una escri· 
tura de vent~t. de bienes rlhíces, 
que no babia. aiól.o registrada) 

(1) Artículos 2231 y 2318 del Código Civil. 
(2) Artfculos_'2967, 2641Y 2673del Código Civil, 
{3) Articulo 38 d~ la. Ley 57 de 1887. · · · 
(4) Artículos 667 y 2673 del Código Civil. 
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sino sólo con la declaración de 
que no hace fe en juicio ni ante 
ningun&&utoridad (1). Sen~enoia, 
30 mayo !9HL •.... , ........ . 

Registro. 5i2-L~ inscripción o re-
, gistro de un título es formaliilad 

posterior al otorgamiento de:~ la 
escritura, que p68de llenarse en 
cualquier tiempo (2); mientras 
no se re&liza suspende la fe que 
debe darse al instrumento, y 
nada más (3). (Sentencia. -30 
mayo 1919) ................. '. ..... . 

- 513-Los títulos no registrarlos, 
estando sujetos a esta formali 
dad, surten efectos legales res
pecto de los contratantes para 
las prest~cioms mutuas. (4).. 
(Sentenm~~>, 30 mayo 1~19) ...... 

- 514-El Juez no puede declarar 
la nulidad o ·la inexistencia de 

. un contrato de venta. rle bienes 
raíces, ni la rel!o.lociórJ de é', ~i 
el titulo que presenta el demao
dan~e carece de registro. N o pu 
diendo el juzgador darle fe a 
tal instrumento, no hay cómo 
examinar si el contrato adolece· 
de los vicios ·anotados por el 
demand&nte (5). (:)entencia, 30 
may(\1919) ................ : . • · 

- 515-Si bien el artieulo 2669 del 
Oódigo Civil previene ·que l~to 
nota del registro se pong¡¡, al pie 
del titulo, de a.hfnn se signe que 
caso de omitirse por cualquier 
causa esta formalidad, esté ve
dado obtener en otrlf> ocasión y 
por otro camino el certificado 

.del Registrador. Oomo 11cto de 
tradición Jo' esencial es el re
gistro, y como prueha. e\ testi-

. monio oficial y escrito del Regis
trador. (Oa':'ación, 3 L marzo 
1919). - ........ ·_: : - .... -·- - ... . 

- de la kipoteca. IH6-Es nulo el 
registro de una hipoteca eftJc-

,tnado en contravención del ar
tículo ~3 de la Ley 51 de 1887; 
es dectr, cuando se efectúa es. 
tanqo vigente-el registro de la . 
demanda sobre propiedad de la 
finca (6). (Oasación, 17 diciem-
bre 1917) ...................... . 

~415. 

- de la sentencia. 1:717 -No es vro. 
latoria de 111> ley (artfculos 2652 
y 2673 del Oódigo Oi vil) una 
sentencia del Tribunal por el 
hecho de hacer mérito de un 
fallo ~obre deslinde que no apa· 
rece registraílo, cuando sólo Jo 
aprecia como motivo de un es
tudio 11.obre el cual emite cón
ceptos que están acordes coiJ esa 
pit>za y con la. correE~1•ondient~ 
diligencia de deslinde. (Casa
ción, 26 julio 1919) ........•• 

.Reivindicación. · 5 f8-Tratándofle de 
fincas ralees es preciso que el 
demandante expreRe íntegra-

. mente los linderos de la cosa que 
pretende reivindicar, porque si 
omite algunos la finca no queda 
individualiz~da o determina~ 

~:18~1).' _ _(~~~a~.¡~~: .. :o. -~~~st~ 
- 519-No es improcedrnte, ra 

acción reivindicatoria de uóa 
faja de terreno que en virtud 
de un d~sliude disputado entre 

(1) Artículo 2673 del CÓdigo Civil. 

Págs. 

208, 2." 

208,· 2." 

208, ~-"' 

208, 2.· 

143, l." 

254, 3." 

52, 2.o 

(2) Salvo el registro·!le la hipoteca. (Nota del R.) 
(3) Artíci.tlo-2674 del Código Civj.l. 
(4) Artículos 1759 y 2674 del C!Sdigo Civil. 
(5) Artículo 2673 del Código Civil. 
(6) Artículos 69 y 2435 del CcSdi[l'o Civil. 
(7) Artículo 99 qel C6digo Civil. 
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los dueños de dos predios quedó 
incorporada en el predio del 
colindante · que demanda la 
restitución de.ella contra el otro 
colindante qne la retiene. Si 
el demandado,· no obstante el 
deslinde anterior, suscita las 
cuestiones de que é!lte no es 
válidcr, o que la Huea divisoria 
fijada en él llO .es tál, el juz
gador tiene que considerar nece 

. sariamente esas cuestiones que 
entrañan elementos de hecho 
que con otros constituyen tltnlos 
de pro[Jiedad. (Udsación, 30 
noviembre 1918) ............ .. 

5. 

Reivindicacidn. 620- El comprador 
de un inmueble que posee nn 
tercero y del cual no tenía el 
vendedor titulo de dominio, no 
puede ejercitar acción reí vindi
catoria contra el poseedor (l) .. 
(Oasacióo, 27 mayo 1919) ..... 

- 521-Lm acción de dominio con- . 
sagrada en el artículo 946 del 
Oódigo Civil contiene dos ele
mentos: uno petitorio o declara
tivo del carácter de dueño de Jg, 

_ cosa, que d·ice rdación al deman
dante, y otro restitutorio de la 
cosa, que dice r1•lación al posPe-· 
dor demandado. Si falta uno 
cualquiera de estos elementos, 
Ja accióu pierde e.l carácter de 
reivindicatoria y' degenera en 
otra distinta·. En cambio, por 
deducción lógica un¡¡. sentencia 
absolutoria, dictad~~> en juicio de , 
reivindicación, puede propor;er~é o 

como cosa juzgada· para atajar 
no.sóloutro jnicioreivindic •torio, 
sino cualquiera acción petitoria 

·_o declarativa. de propiedad, o 
cualquiera. demanda ordinaria 
sobre r:_estitución, siempre que 
se reúnan las demás exigencias 
legales. de i'deotidad de personas 
ycosas, porquecomoquedadicho 

' la acción reivindicatoria es com- · 
prensiva de ambos elementos(~). 
(Sentencia, 30 abrill919) ..... , 

- 522-Un título inscrito de cual· 
qoier origen puede adncirse por 

. el reí vindicador contra quien re
tiene la cosa de!Pandad~, a me
nos que éste le oponga otro ante
lado o una posesión anterior .. 
(Oasacion, 30junio 1919) ... ~ .. 

- 5.23....i.La mujer Cl~sada o sus he
rederos no pueden ejercitar con
tra terceros la a1~ción reivindi
catoria 'de que trata el articulo 
1812 dtll Oódigo Oivil, sino me
diante SPI.ltencia que declare la 
nulidad de la enajenación de sus 
bienes raíces, de Jos que el m ariJo 
está. obligado a restituir en espe
cie,efectnada poré.ste sin lasfor
malidades !~gaJes. Respecto dé 
los contratantes, la restitución es 
efecto de la declaratoriade nuiY
dad (3). (Oasación, 31 julio 
t919)· ............................ . 

- 524-0uando la acción reivin
dicatoria de una finca rematada 
en juicio ejecutivo se ejercita 
como consecuencia de la nulidad 

.de tal juicio y del consigniente 
remate, nulidades cuya decla
.ción se pide en la misma de~ 
mandm, ésta no p~ede dirigirse · 
solamente contra el poseedor 
~~ .la finca~ L~ nulidad del 
JUICIO y la del remate nopued·en 
declararse sin previa citación 
de las personas que intPrvinieron 

Págs. 

1961 3.a 

199, 3.& 

215, 3.". 

256, 2.a 

.(1) Artículos 752, 762, it~ciso 29, y 94_6• del· C6digo 
Civil. 

(2) Artículo 381 del C<Sdigo Judicial. 
(3) Igual doctrina ha establecido la Corte en otr:<~-s 

ocasiones. (Gacela Judicial, tomo 25, página 161)~ 

en ellos (1). (Oal:lación, 25 agosto 
1919) ... o .. .. .. -.... • - .• ....... 

Reivindicaoión. 625-Las hijuelas rle 
adjudicación aon títulos sufi
cientes para reivindicar, c'ua;ndo 
el demandado no niega el do 
minio del causante ni tacha 81 
título (2). (Oásación, 16 septiem-
bre 1919)· ................. .. 

- 526.....:.Es pertinente la acción 
reivindicatoriz, contra el posee
dor material de 1~ finca, aunque 
no tenga titulo mscrito. Esta. 
acción puede dirigirse por el ad. 

· judicatario de la finca contra 
aquel a quien el dueño, causan
te de la oucet~ióu, le hizo entre
ga material en virtud de una 
pro~esa de venta. (Odsación, 16 
st>pt1embre 1919).... .. .. . .... 

- 527-En la deml!.nda reixindi-
' c&toria no es preciso que el de

mandante pida se le declare 
dnefio.de la cos& que el deman
dado posee y coym restitución 
pide. Lo que lm ley exige es 
simplemente qme sea dueño de 
e~a cosa (3). (Oasoción, 20 no-
vtem bre HH9) . o • o,.. _ ......... .. 

- 528-Tratá,ndose de bienes raf-
. ces, si bien es verdad q ne por 

l!ll hecho del registro no se 
reaJizq, la entrega material de 
la cosa, es evidente también 
_,q~e por ese hecho pasa el do-' 
mtnio de ell~~> del vendedor ml 

. compr&dor, y éste adq&lliere el 
( derecho in re que lo habilita. 

para reivindicar (Oaaación, 21 
febrero 1920) .• , • . . . . .. ...... · 

! 

_. 529-JBJI comprador de -todos :,_, 
los derechos hereditarios que el 
vendedor pudiera tener en 1nnm 
finca raíz de la sucesión ·tiene 
derecho de reivindicar!~~> contra 
un nuevo comprador de los de. 
recb.os hereditarios del heredero 
a quien se le adjudicó aquella 

. finca y cuya escritora de cesión 
se registró con posterioridad a 111 
del primer comprador (4). (Oa~a
cióo, 21 febrero 19211) _ ........ 

- 530-La sentencia de· partición 
de bienes comunes vo es t!tulo 
suficiente para reivindicar con
tra aquellos comuneros que no 
i~tervinieron en el juicio diviso
rio. (Oasación, 28 febrero 1920) .. 

Remate. 531-0uando el Tribunal en 
· on juicio reivindicatorio, hall& 

preferente el título del deman· 
dante al del demandarlo, éon-

- sisten-te éste en el remete en 
pública tmb&sta, puede cpndenar 
al demandadoR> Ji!. 'restitución de 
la finca sin necesidad de decla
rar la nulidad del remate y lz, 
consiguiente cancelación de la 
iuscripción. (Oasación, 7 sep
tiembre 1918). _ --.- ........ _ ... 

55i. 

- 532.:.....EI remate de la finca ma
teria de I!Ua compraventa esti
pulada en· favor de tercero, 
re~ate efectuado en la ejecución 
aeguida. por el promitente ven
dedor contra el estipulante 
comprador por el pagod~n precio, 
~no rompe el vínculo jurídico· <lle 
la <'StipalacióD ,atnn cuando el 
rem&te 0e verifique &i)tes de la, 
aceptación del tercero. JBJI titulo 
del vendedor no prevalece sobre 
el del tercero que acept& la 

(1) Artículos 950 y 952 del Código Civil. 
(2) Artículo 765 del Código CiviL' 
(3) Artículo 946 del .Código Civil. 
(4) Artículo 1873 del Código Civil. 
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estipulación (1). (Oasación, 'l ' 
septiembre. 1918) ........ · .... . 

236. 

Rendición de cuentas. 533-En la de
manda sobre rendición de cuen
tas puede pedirse ~s condene al 
dpmandado al pago del saldo 
que resulte a ·su cargo y los 
perjuicios que rleba por conse- \ 
cuencia del desemp,eño d(ll 
'mandato(<!). (Uu~ación; Ull'e¡.:-
tiem bre l9 Hl) .......... .. 

- 534 Ouaudo el niaudatil.rio o ad
ministrador ha, rendido cuentas 
a su mandante o comitente, 
sin necesidad dt~ demanda judi· 
cial, la obligación legal queda 
cumplida. Si esas cuentas ado
lecen de errores, ello seria ma
teria de glosas, mmil no cansa de 
acción judicial para que se de
clare que hay obligación de ren
dirlatJ;ysi acontecietle que quien 
rinda las cuentas se "denegare 
a contestar esas glosas o a en· 
der,fzar las cut•uta!l, asunto sería 

_ de una demanda para obligarle 
a enmendarlas. (Oasación, 3t 
julio1919 ............... : ..... , 

148. 

.Renta de ,licore8. 535-En caso de 
resolución de! arrendamiento de 
la r.enta por colpa del remata
dor, al dispor.er el artículo 38 
del Decreto número339,de abril 
de 1905 (3), que pasarána poder 
de l1t Junta.los licores quB tenga 
el re matador', quiso decirse que 
pasar~an al dominio 1tel arren
dador~~~ li'B licores; siendo éstos 
bienes fungibles, SI~ consumen 
por el solo uso cuando pasan 
al podet' de la Jnnt¡l, Sólo HBi 
podr!11. el arrendadot darlotl a 
la veuta. (Seutencia, 16 dicil'm~ 
ur~ H118) . .. . . . - ...... 

Rentas públi~as. 536-El presupues
to de rentas de un país es el 
cómputo probable y anticipado 
de las que pueden recaudarse 
en un periodo fiscal. En él figu-

·ran todas las rentas, y si una. 
ley incluye en un renglón del 

·presupuesto objetos que antes 
no estaban gravado~, no por 

Págs. 

70, 3.& 

74, 3'!-

' t 

260, l,a 

/' 

120, 2 ... 

1 

. ·eso puede decirse q!le la renta 
que ese gravamen reporta DO 
figura en el presupuesto· (4). 
(Acuerdo, 6 febrero 1919) ..•••• 181 S.a. 

2M. 

- 537-EI Poder Ejecutivo, como 
entidad de De1echo Público, no 
tiene f&cultad p1-1m fijar de un 
modo ge'aeral el Vl!llor de la roo-

. neda extravjer" o de loA signos 
representativos de ella para los 
efectos del pago de las. rentas. 
públicas. La Nación, représenta·· 
da pQr el Gobierno, no obra .en 
tonces cómo persona jurídica en 
actos y ooutratos respecto !fe los 
cuales está sometida a las mis 
nias coudicioces que las demás ' 
personas, salvo sut! restricciones , 
y privilegios, sioo•como entidad' 
de Derecho Público que ejerce 
una l!ltribución del Oongreso por' 

·ser a él a q ni en corresponde le
gislar sobre moneda. (Acuerdo, 
22marzo,19l9).,oooo--•,oo·_-•• 

.Repveae)!-taci6t~. . . 538-Si en la copi~r~ 
~ de anm t~scntura de venta de un 

predio aparece vendiendg cierta 
persona en nombre de una com· 

--

34:, 3.~ 

(_ 

(1) Artículos ~506 y 1507 de~ Código Civil; 213 de la. 
Ley 105 de 1890. · . 

{2) Artículos 2181 del Código Civil; 383 del Código 
de Comercio. 

(3) Este Decreto fijaba. el' procedimiEnto para., 
arrendar la renta de licores creada por el Decreto 
legislativo número 41 de 1905. 
•(4) Art!cul~ 238, ordinal e), del Código Fiscal. _,.. 

= 
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pañia. y comprando otro a nom· 
brede otra,,siu que en laescritu· 
rl!laparegcan insertarlos los oom· 
probantea del carácter repre· 
sentativo de los c:Jntratantes, y 
estm irregularidad no h¡¡ sido ale
gada o debatida en -uhigona de 
las instancias del júicio, ni t!obre 
ese punto ha recaído decisión del 
TribuQal, ella no pu~de sPr Ble
ga_da después en casación como 
causales de nulidad de la esori· 
tnra. pública'(lj e inf~acción de 
los artícutos 1767 y 17'30 del Có· -
digó Civil, porq,oe esta alega
ción constituil'ia-on medio nue
vo. (Casación, 14 agosto l918)oo 

·Requerimiento. 539-:-El r~querimien· 
: to y el apercibimiento a la par. 

te que tiene los auto~>, de qne 
trata el artículo 521 del Oódigo 
Judicial, se le hacen, a juicio de 
la Corte, después de que se le 
han exigido a petición de la con
traria y no, los ha devu'elto; pues 
el artículo dice que si '·no los 
hubiere devuelto a solicitud de 
la contraria, será requerido par¡¡, 

.·que lo verifique dentro de se
gund·o día, con ~>percibimien
to .•... ," (Casación, 28 qctubre 

.:- 1918) ....................... •.•. 

197. 

- 540-No se incurre en error de 
hecho ni de derecho al conside
rar que un tercerista es (}ontm· 
parte de otro tercerista en la 

, misma ejecución en que hay aGU· 
muláción de tercerías\ y qile 

·puede en consecuencia requerir·
·lo para que suminist1e papel y 
decretar Re el desistimien ro. (O a-' 
sación, 30 octubre 1918) ....• 

181. 

Resolución de la Vtmta. 54l-L\Io pe·r-
. sona que ha. sido reconocida en 

el testamento como hijo legítimo 
del testador, puede d~mandar 
en su carácter de heredero lac 

Págs. 

47, 2.6 

95, 2... 1 

98, 2." 

, resolución de· no a ventH efectua
dm por el. caosa.nt{l, por no ha
ber pagado el. com pradpr opor
tunamente el precio de ella (2). 
Oasacióo, 13 agosto 1918) ... :: 46, 3. n 

' 
- 542-Puede demandara~ la. reD 

· solución_· de una compraventa 
por mora en el pago del precio, -:
aunque en llf> escritura de veuta 
se diga que el yendedor ha reci- ~ . 
bido el preoio.,a su entera satit!
facción (3). (Oasación, 28 no-
vteJn,bre 1918) ...... ~-~-- ~-· .. 103, ¡,a 

42~. 

:...:__ 5t3 ..... Qoando se resuelve la. con· 
praventa porono haber Rido pl!l· 
gada ninguna, pl)rte d'el precio, 
el comprador debe reatitoír to· 
dos los frutos percibidos desde 
que entró a gozar de la cosa.,' . 
'El lt>gislador gniado 1 or el ca
rácter conmutativo del'contrato 
de compraventa, eat~tbleoió (ar
ticulo 1932 del Oódigo Oivil) 
una especi~ de com ~~ensaoión 
entre Jos rendimientos del pre
cio y los frutO's de la. cosa ven
dida, ya que no obliga a resti· 
tuír éstos sino en la proporción__...· 
de le párte del· precio que no 
hubiere ·sido cnbierta. (Oasa-

· ... ción, 25 julio 1919) .. - •... - . . • . 2521 :~a. 

- del contrato. 544-0uaudo la fin
ca m¡¡,teria· de una compra vente 
resoluble ha pasm<\o a tercer po 
~eedor, la acción q ne iiane por 

· objeto se declare. la resolución 

(1) Artículos 2594 y 2595 del Código Civil.\ 
·(Z) Artícu,los 1546 y 1930 del.C6digo Chil. 
. (3) Artículos 1929 y 1~20 del Código Civil. 

del contrato y la consiguiente 
restitución de la finca no puede 
dirigirse úniéamente contra el 
tercer poseedor que no intervi
no en el contrato cuya. resolu
ción se demanda. (Oasación, 28 
septiembre 1918). . . . _. . . . . ; 

' Resolución del contrato. fí4o-La <le· 
/ mand@! sob're resolución de nn 

contrato debe dirigirse contra el 
otro contratante y no contra la 
persona .a quien éste ha. cedido 
sus derechos (oo sus obligacio· 
nes) en el contrato, con aquies~ 
cencia del que demanda. El ce· 
sionario, que uo btervino en el 
contrato materia de la damanda, 
no tiene porqo,é intervenir en el 
pleito. (Sentencia, 28 marzo 
1919) .. oo .· ... ; · ·· ·• , ...... 

· Rewlucio11es administralivao. 546. 
La., Oortt:~·Suprema no ti~ue fa,. 
cultag para decidir sobre la exe· 
qoibilidad o inexequibilidad de 
las resoluciones qu~:~ dicte, el Di
rector General de Lazaretos. El 
articulo 41 del Acto legislativo 
nú~ero 3 de 1910 y el artículo 
2.0 de la Ley 56 de 19U se re· 
fieren únicamente a los decreto¡;¡ 
que dicte el Gobierno, el cual lo 
constituye el Presidente de la 

• . República con su respectivo Mi· 
nistro (Acuerdo, 12 diciembre 
1919) ....... ·-· ... - ......... . 

. ' . 
,Responsabil8dad. 5!7-No inourre. 

en ~esponsabilidall el Secretario 
de ~n Juzgado o. Tribuno! que 
admite un t-scrito que ·el I!U-

. perior considera irrespetuoso; 
pero incurre en respdnsabilidad 
•iuand,o' rechaza on escrito por 
irrespetuos_o, sfn serlo en verdad, 
aun cuando el superior lo co1:1· 
sidere irrespetuoso (1). (Senten
cia, ~l9- noviembre 19 Hl). . . • - · · 

Restitución, 548--Lllo obligación que 
tiene el depositario de restitoír 
los semovientes depositados en 
su_poder es una obligación de 
hacer, que no se satisf.:tce entre-

o gando otros semovieutes de la 
misma especie y calidad. Si el 
depositario dispone de ·ellos, 
qoedl!l obligado a indemniza!? 
perjuicios al acreedor que _no se 
ha. constituido en múra de re· 

. cibir (~). (Casación, 26 octubre 
1918).. . • . ...... -.. -.- ... --. 

-··del preoio. 549-La omision con: 
. sistente en que la sentencia que 

ordena la restitución del precio 
de una venta. dechuada nula no 
especifique. la clase de moned~~> 
en que debe devolvers~, no im
plica exceso en el fallo que mo
tiv'~ la casación rle ésta. (U~sa· 
ción, 28 junio 1919) 

380. 

. - 5i'i0-Es violatoria de la ley (ar
tículos 1746 y 1747 del Oódigo 
Oivil) la sentencia que, al- de
clarar la unlidad de un contra
to celebrado con un,iricapaz sin 
las formalidades que. la ley exi
ge en razón de la incapacidad, 
ordena la restitución· del precio 
a favor del demandado, sin que 
éste hubiese probado que el 
·vendedor incapmz se aprovechó 
efectivame~te del precio. (Oasa
ciÓlJ, 26jonio 1919) ........ oo•• 

471. 

- 551-El fallo que declara re· 
suelto un contrato de compra
v:ent3 .por mora Pn l\1 pago del 
preciop puede oJrdf.nar la restituc 

---.:.... . 

413 

Págs. 

70, 2.& 

116, x ... 

225, 2." 

104, 2."' 

213, 1." 

-213, 1.0 

(l) Articulo 123, órdinall7, del Código Judicial. 
2) ArtículOs 1605 y 2253 del Código Cúvl~ 



cióxn de 1~~> parte del precio pa· 
g~dop sin que Belf> preciso que el 
oompradordemandado establez
c~ contrademanda para, obtener 
tal restitución Cuando el ven
dedor-hace u~o de la acción Jre
s9lotoria y pitle quP, en conse-

'cnencia, se le restituy~ la cosa 
vendid&, imp ícitamente recono
ce el dtwecho que la resolóción 
del contrato da. a.l comprador 
para que se le restítuya la par
te del precio que hubiese paga
do, coniforme a la ley. (Oasa-
ción, 25 julio 1®19); ............ . 

.Restituciones mutuas. 052-Si el de
mandante en juicio reivindica
torio pide se declare al deman
dado poseedor de mala fe, citan· 
do como fundamento de dereclio 
el articulo 964 del Oódigo Oivil, 
aunque pida también que se le 

·condene al pago<lefrutos, daños 
y pnjuicios de acuerdo con el 

· articulo .962 de la misma obra, 
·disposición que no trata de 
frutos, no es incongruente el· 
f~t>llo que reconociendo al deman
tdlado poseedor de mala fe, lo 

- condena a la restitución de los 
frutos naturales y civiles no 
sólo los percibidos sino los que 
el demandante hubiera podido 
percibir con mediana inteligen
cia y actividad, devcuerdo con 
el artículo 964 citado. (Oasación, 
31 agosto 1918).... ... . . . ..... 

Betenoi6n. 553-No puec:Je conside-
. .rarse de mala fe al individuo 

que retiene una cosa (se ·trataba, 
de una finca rafz) cuyo dueño se 
la h•l entregado, primero, como ' 
iQ.quilino9 en virtud de contrato 
de arrenda mi e u to, y luégo como 
comprador, con su plena y qen:· 
berada voluntad, eu virtud de· 
promesa dfl venta, aunque el 
·vendedor, por cualquier circuns-· 
tancia no haya .cumplido con la 
promesa de otorgar el corres· 

. pondiente instrumento. Tiene 
por tanto derecho 111· retener el 
terreno mientras el dueño no le 
pague el valor de las plantaoio· 
nes .y mejoras útiles que haya 

·puesto con autorizaciótrde aquél, 
.antes ...... de· contestar 1m deman
da (l ). (Uasación,- Rl agosto 
1918) ..... · ... , .......... .' .•• 

:Rel7i8ión en materia criminal. 554_.:.En 
el recurso de revil.lión en ma· 
teria, orimínnl no puede l~t Oorte 
enmendar errores o llenar de 
ficiencias que debieron tenerse 
en cuenta por los funcionarios 
que acto11:ron en la causa. No 
es aquí ocasión de examinar sí 
el calificado como cómplice del 
delito lo fue realmente conforme 
al artículo 23 del Oódigo Penal 
(2); ni si e,l vMed icto es o nó 
contrario a la evidencia de los 
hechos, porque estas cuestiones 
fueron precisamente la materia 
de la cansa, d~l veredicto y de 
111 eentencia. El legislador ha 
querido que el recurso extraor
dinario de revisión sólo tengR> 
cabidá en los casos singulares 
de que trata la L~y 33 de 1909. 
(Sentencia, 23julio 1918) ,_ ... 

- 555 No es causal del ·recurso .:... 
extraordinario de revisión (3) el 
solo hacho de que uno o más de 
los vari.os testigos del crimen 
in~rmen su declaración, si, poi' 

· otr~r. parte, existen otros muchos 
elementos probatorios que po
dieron determinar el veredicto 
del jurado y que conservan su· 

Págs. 

252, 3.-' 

59,_3,& 

135, l." 

/ 
(1) Artículos 970 y 971 del Código Civil. e 

. (2) Este artículo determina .quiénes son cómplices 
del delito. . : . . . · 

(3) Artículo l."'• inciso 39; de la·Ley 33 de 1909. 
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primitiva fuerza ( 1 ). (Sentencilll, 
23 .julio 1918) .....••...•.......• 

. 159. 

Revisión en m1teria oriminal. 556. 

Pág¡¡,· 

135, 1." 

En el supuesto de que los indi
cios que sirvieron de base a. los 
Jueces par11. conclenar (se trata
ba de un homicidio) no hubieran 
sido suficientemPnte graves, ello 
no seria razón legal para revisar 
la sentencia ;_p.orque bien sabi· 
do es que este recurso noconsti· 
tnye tercera instancia para es
tudiar de uuevo los cargos y 
calificar las pruebas. Su objeto 
está claramente determinado en ~ 
la ley respectiva, y de él no 
puede apartarse la Ourte, so pe
na de que todos los reos rema-' 
tados se· crean con derecho 11. 
exigir que sos cansas sean nue
VI!.mente falladas. (Sentencia, 
23 julio 1918) :. . . . . . . . . . ... 136, I.a· 

Revocación del contrato. 557 -Ouan
do la compraventa se· eBtipola a 
favor de on tercero y se qued.a. 
debiendo el precio o parte de él 9 , 

el haberse rematado la finca en ·
la i'jecnción seguida por el -yen
dador contra el comprado.r, an-
tes de la aceptación del tercero, . 
no constituye una revocación 
del contrato. No se vfola <lirec
tamen te el :utfculo 1506del 06-

:aigo Oivil al no considerar esta 
venta como revocaojón del con
trato (2). (Oasacióñ~ 7 septiem-
bre 19Hi).... . . . . . . . . . . 70, t." 

235. 

Revocatoria. 558-L'l. disposición.del· 
. artículo J9 dE' la LPy 72 de 1890, 

que impone al supefior 111. obli· 
gación de dictar la providencia. 
cuando revoca la del ·inferior, 
no es ·aplicable propiamente 
cuall(to el inferior se h¡¡, ab~teui
do de fallar una. o más de· las 
excepciones propuestas (3). 
(Sentencia, 4 julio 1918) . ·..... 16, 2.n 

329. 

S 

Sanci•)":- 559-Par& que pñeda apli
carse la, sanci'6n de que trata el 
artículo 521 del Oódigo Judicial 
a. la párte que hubiere. sacado los 
autos y que requerida no los 
hubiere devuelto dentro de se· ' 
gurido día, es preciso qae venci
do- el término respectivo y con 
11nterioridad al rt'querimiento la 
parte contraria haya se licitado 
que se le exija .1" devolución de 
·ellos y DO lo verifique. (Uasación, 
28 octubre 19ltS) ....... , ..••.•• 

438. 
.l ' .. 

Secretario del Juzgado. 560-Los Se
cr~tarios de los Juzgados s.on, 
sin duda, empleados· del orden 
judicial, ·y les es prohibido, en 
consecuencia, gestionar perso
nalmente negocios judiciales(4). 

.-

95,, 2 ... 

(Sentencia, 29 noviembre l918Y.. tO!&, 2.n 

- 561-EI Secretario de un Jaz· · 
gado o Tribunal que admite un 
escrito contra la opinión del su
perior que lo considera irrespe 
tuoso, no incurre en responsabi- . 
lidad, porque obra dentro de la 
órbita de- tJus facultades apre
ciativas. En tal caso el irr~spe
tp podría ser castigado por el 
superior de acuerdo con los ar
tículos 115, ordinal 6. 0

, del Oó· 
digo Jndici~~tl y 310 del (,Jódigo 

(1) El auto de enjuiciamiento se había apoy~do en 
d.iez ~seis declaracion~s de testigos, de los cuales 
s1ete mfirmaron su declaración. · . 

(2) Artículo 1505 del Código Civil. 
(3) Artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 
(4) Artículo 512 del.Código Penal. 

Polftico y Municipal (1). (Sen
tencia, 29 noví{'mbre 1918) ..... 

Segunda oausal. 562-La absolución 
del demandado de algunas de 
lms peticiones de la df'manda no 
originlllla Begnnda oaus~t>l de ca. 
sación { 3). (Oasacióo, 30 j olio 
19l8) ... •... . . . . . . : . ... 

563-0uando lm demanda tiene 
por objeto, entre otro!'l, que 
se declare en juicio ordinaTio 
que el demandante PS heredero 
!lniversal del difunto cónyuge, 
mcurre en la segunda causal de 
casación la sentencia qn.ese abs
tiene de ft~.llar este punto, arlvir
tiendo que el demandante debe 
hacer valer sps derechos en el 
juicio mortuorio o en otrotlistin
to. Pues no hay r:'zón para de
jar de resolver t-'.lte punte en 
juicio ordinario y mandar al pe
ticionario a otrojnicio ordinarip. 
(Oasación, 8 abdl 1919) .. 

- 564-Er que la !lPntenc•a haya 
decretado la entrega de un pre
dio a favor de los demandantes 
en el c:uácter de herederos del 
caQsante, siendo a~<f que no to. 
dos pidieron con. este caráctl'r, 
no d11 margen a la segn "Jda ca u. 
sal de casación. Ha de· enten
derse que se fd.lió de acuerdo 
con la parte motiva de la, sen
tenCTa pa·rm quienes solicitaron 
esas decl iraciones y en el carác
_ter juridicoeu qtie la solicitaron. 
El motivo sería mera cuestión 
de palabras(3). (Oasación 16sep. 
tiembre 1!.119) ••.•.•••• ' ..... . 

- 565-No es incongruE'ote por . 
.exceso la sentencia que al fallar 
la demailda sobre pago de una 
suma de dinero proveniente de 
utilidades obtenidas. en una 
compañí~, y por hallar el ~ri
bonal que mientras no estuviere 
liquidada la compañía, no puede 
decidirse si existen créditos a 
favor del demanll&nte, absuelve 
al demand~r>do. de este cargo 
y dispone que ·'qned~ a salvo e't 
derecho del demandante para 
que promutwm en l~t, forma Gon
veniente la liquidación, que debe · 
ser previa." Tal conclusión no 
es otra COIHt q-ue la decl aracióo 
d~ e~ta:r c~~probada lb. excep
Ción dé petiCión ante-s de tiempo 
que el juzgador puede hacer po~ 
ser cuestión que habla surgido 
en la controversia, ya porque 
tiene obligación da reconocerla 
si .resulta comprobada ( 4). (Oasa
c!?n, 17 septiembre 1919) ..... · 

Posesión de la mina. 566- El he· 
cbo de hab~se !)mitido algu
nas consi.ieracionPS en t>l fallo, 
y el haberse pre~<oindido de_ 
varias prmebas, no hacen in· 
congruente la sr-ntencia. Ello 
cuando más podría dar asidero 
a la prililerl!. causal. (Uásación 
24 septiembre 1919) .. · .. . . '. 

- 567-Es de form t y no de fondo 
la acusación de una s~;nt6'ncia 
p_or incongruencia, ya se~ .por 
def~cto o por e~ceHo (5). (Oasm 
ción, 29'septiembre 1919) ... , •.•• 

- -iU~stancia. 568-A~elada la sen
tencia que rechaza uns demanda 
por no encontrar el Juez compro
bado uno de los hechos fanda-

Páge. 

104, a.n 

3®, 3.~> 

163, l. 

.. 
2921 3.a 

300, 2,a 

302, 2,a 

309, 3.'" 

. (1) Artículo 123, ordinalt7, del Código Judicial; 
· (2) Artículo 21' de la Ley 169 de 1696, . 

(3) El.dar a los demandantes un c~rácter jurfdico . 
que no _henen, daría margen, no a la segunda sino 
a la pnmera de las causales de casación dice el-· 
fa.llo. ' 

(4) Artículos 8'8 del-Código Judicial· 51 de la L 
105 de 1890~ • ey 

(S) Doctrina implícita. en el faito. 
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mentales de ella, aunque éste se 
pruebe en l¡¡, st>gunda instancia, 
el Tribu.nal_tiene jurisdicción pl€
na-para apreciar Jos de..roas y con
firmar la sentencia t~i no encuen- . 

- traprobado alguno de los otros 
hechos fundamentales. En otros 
términos, la jurisdicción del Tri· 
bunal de.segunda instancia no 
queda en este caso limitada a 
resolver sobre el hecho negado · 
por el Juez, sin 1 que se extiende 
a. decidinobre el fondo de la de
manda (1). (Oasación, 31 agosto 
1918) . - ... - .. - . . .. - ·- ... 

·. 24. 

Sentencia. 569-AI darle valor a una 
sentencia que carece de los re· 
quisitos legales, se com~te un 
error de.derecho y no de hecho. 

· (Casación, 26 cctubre 1918)' ... 

absolutoria. 570-;No puede acu
sarse de incongruente una sen 
tencia absolutoria ele la deman-
dl!l por el hecho de quo la abso
lución sefondeenrazones ajenas 
al-debate. Sí el Tribunal con
sidera, mal o bien, que no puede 
ser eficaz la acción del deman~ 
dan te en el caso especial a que 
el juicio se refiere; y dedttce la 
absolución del demanda1o, el:! 
po_rque en su concepto halla 
comprobada una excepció.n no 
alegada y la reconoce er¡. v:irtud 
de la facultad que le confiere el 
a~;ticolo 51 de la -Ley 105 de 
1890. Si el fundamento del fallo 
és érróneo, ello daría lugar a la· 
primt'fa, no a la segundaeausal 
de casación. (Oallaciór•, 30 no- -
viembr~. 19'18) .. __ . 

....:.. 57l--Aun cuando la :,;entenciá_... 
seá absolutoria, ella puede 1:1er 
incougruente, si ~1 ~;entenciador 
descartl:\ en la parte motiva y uo 
estudia algún pedimento de la 
demanda. Ella. uo decide ento11: 
ces .tvdos los puntos propuestos 
y no guarda consonancia con 
las pretensiones _aducidas. (Oa-· 
sació o, 14 octubre 1 919) ....... 

-'de casación. 572-0nando la Oor-. 
te casa la. sentencia. del Tr.ibu
nalquecondenáaldemandante 
a la pérdida del pleito por no 
haber devuelto los autos que se 
le hablan entregado para a.legar, 
no obstante haber sido requeri· 
do para que los devolvierá den
tro de sPgundo dfa t2j, la sen· · 
tencia de la Oorte queda redn· . 
cida a resolver que -no es el 
caso de condenar al df'mandan· 
te a perder los derechos o cosas 
demanda.das por no haber de:. 
morado la devolución de IoM 
autos. (Oasación, 28 octubre 
1\HB) . , •. :. . • • . • • . • • • • ___ .... 

de deslinde. 573-La sentencia 
de un juicio de deslin·le no 
cansa t'jecutoria sobre cues
tiones de propiedad, las cuales 
pueden ven ti-lar se en juicios 
ulteriores. (Oasación, 17 marzo 

Págo, 

61 1 :J,a 

lOS, 1." 

330, 1."-

95, ·3._" -¡_ 

1920) .......................... . . 38~, 3." 

- do exoepciones. 5741'-Desde _la. 
vigenci~t> del artículo ~05 de la 
L\'.y 105-de 1890 (3), -la Oorte 
ha establecido como regla· in·· 
variable que el recurso de casa
ción no procede contra las sen
tencias de excepcione~ en juicio 
fjecntivo (&.oto, 14 mayo ~919). 201, 3." --(1) 'Artículos 831 del C6digo Judicial y 15~de .la. 

Ley 169 de 1896. · ... 
(Í) La Corte estim6 en el caso aludido que no 111e ha

bían observádo las formalidades que para el reque
rimien~o establece el artículo 521 del C6digo Judi
cial. 

(3) Esta disposición preceptúa que la simple senten
cia en que se declaran probadas o n6 las excepciones 
propuestas en juicio ejecutivo, no .funda la exqep-
oi6n de _cosa. juzgalla en vfa 'ordinaria. . 
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Sentencladela Oorte. 575-La senten· 
cia de la Oorte de fE'cha 1.0 d~:~ 
agosto de 1912, que condPna a la 
Nación a pagar una suma de pe .. 
sos a ciertos Departamentos por 
razón de suministros de guerra, 
no tiene valor e u cuanto señala la 
base de _distribución; puesto que 
esta distribución no fue objeto de 
la demanda ni de la controver
sia., y la sentencia no puede sur
tir en este punto los efectos de 

Págs. 

----

,la cos_a juzgada (1 ). (Senten9ia, 
1,0 _marzo 1919) ......... - .... . 164, 2." 

- de partición. 576 El hecho de 
qneelTdbunal'apruebelan·ueva 
partición no estando arreglada 
a las prescripcionPs de la· pro
videncia que la mándó r~hacer, 
podría dar log~r a' acosar la 
sentencia por la primera causal, 
pero no por la segunda (2). (Oa 
sación, 21 febrero _1920),. 375, J." 

- Bttjeta a caeaoión. 577-La ~en
tencia que en aplicación del ar
ticulo 521 del Oódigo Judicial 
coudena al demo~dante a lapér'-. 
dida d~l pleito por no l!.aber de
vuelto los autos dentro de se· 
gtindo dfa después ele requerido, 
si bien nodecide-propiam~.-nte el 
litigio sino que aplica una san 

~ ción, esta oución de pérdida del 
-pleitó produce idénticos efectos 
a los de una sentencia ab~oloto
ria. de la parte demandada, y 
está snj~:ta al re.curso de ca~a
ci6n. Ella sería casable por vio
lación del ar-ticulo 521 del Oódi
go citado, si para requerir al.de
mandante no se observaran las 
formalidades que prel:lcri_he esa 
disp·osición. (Oasación, ~8 octu
bre 1918) ......... : . .. , _ ...... 95, 2.~ 

559. 

Simulación. 578-Son nulas por falta 
de cansa las compraventas si
muladas o de confianza, aun. 
cuando se trate de bit3nes raíces. 
(Casación, 18 n?viembre 1919) ... 341, 3.a 

_- 579....:..La reserva a sucfavor, ·que 
·hace el vendedor, del usufructo 
de los bienes que dice vender 
unido al derecho de retrovent~ 

__ estipulado en el contrato, y el 
haber dicho ante ol- Notario y 
testigos que iba a firmar un 
poder (no una Vfnta), unidos a 
otros varios indicios relativos a 
la falta de causH> en elcontrato, 

·pueden servir de prueba de ,la 
simulación-de la ·Ven-ta. (Oása
ción, 18 nq_viembre 1919) ...... 

- ' -
Sociedad,decomercio. 580-Si demau. 

·dan te y demandado han con ve .. 
nido en la_existencia de uua so
ciedad, y las operaciont!s béchas 
en nombre de -ella por,su geren-

. te o repres~>ntante son las ·que 
han dado origen a la dema01ta, 
este consentimir-uto. en la lit·is 
oontestatio t>s re~pecto del de
mandante (tercero -con quien la 
sociedad contrató) tina prueba. 
-suficiente de la existencia de 1~ 
so_ciedad. La f~t>lta' en autos de lH> 
escritora" !le la sociedad _no_ 
p~ede ser alegada por ella para. 
eximirse de las obligaciones con· 
traídas co.n terceros (3). (Oasa· 
ción, 8 oétobre 1918) ...... ~ ... •o•••• 

__: 581..:.....Lanolidad de que adolezca 
la constitución de una socied¡¡,d 
de comercio puede sanearss' por 
el transcurso del tiempo. (Oa.
sación, 20 septiembre 1919) .. 

(Í) Articulo 835 del CÓdigo Judicial. 

92, 3." 

3_391 ],a 

_ (2) Acus6 el recurrente la sentencia por la segunda 
causal, fundándose en no estar en consonancia ·con 
las pretensiones deducidas per el opositor en las 
objeciones sancionadas. · · 

-(3) Artículos 472· y .477 del Código de Comercio. 

../ 

Sucési6n. 582-EI articulo 34 de la. 
Ley 15S de 1887- sólo tuvo por 

--......._ objeto adaptar a las leyes~ vi
gentes al tiempo d~ la ape1 tora. 
de la sucesión aquellas disposi
ciones testament~rias que re· 
soltaren contrarias a esas leyes, 
cosa que puede hacerse sin dar 
si las nuevas leyes efecto retro
llctlvo, porque siendo el tesh
mento no acto ·voluntarió y 
esencialmente revocable, no con 
tiene para los herederos, antes 
de la delación de la hu·en
cia, sino u na mera exr.ectativa 
que no constitoye derecho irre
vocablemente adquirido. (Oa
sación, 26 julio 1919) .... _ ..... 

Sueldos. 583-L'ls sueldos fntnros 
. ·que ~n empleado espera deven

gar, no constituyen jurldicamen 
te créditos del empleado contra 
el que deba pagarle el sueldo. 

- No existe acreencia actual por 
raz(ln de sueldos sino desde que 
éstos se han 'devengado: en ton· 
ces es ·cuando pueden cederse 
como créditos personales; .antes. 
de devengados, pueden vender· 
-se como bienes fotu_ros (1) (Oa-

, sación, 11 diciembre 19!9) ...... 

Sumario. 5!Já-La. inf.1rmación BU• 
maria para la investigación de 
lo_s delitos y el dl'SC!lbrimiento 
d_e l~s·responsables, e¡;¡, con in: 
.sigmficantes variaciones, una 
misma, ya se trate de la delin
cuencia que. dé lugar a juicio 
criminal común, ya de aquella. 
que dé lugar a u u juicio de rés-

. pont!labilidad. Desde que queda" 
en firme el auto en ·que 'se de
clara con lugar a formación de 
causa, I'S ~uando se presentan 
diferencias de procedimiento es· 
tablecidas por l.a ley. (Auto, 15 
SE'ptiembre i9l9) . __ ......... _ .. 

Suplentes. 585~Aplicando pór analo
gía el artículo 281 de la L~y 4."de 
1913, cuando principia. un nuevo 
período de los Magistrados de 
los Tribunales, el nuP_vo Tribu· 
nal debe ins~alarse inmediata
mente con les principales que 
hayan concurrido y con los su
plentes anteriores, que deben 
considerarse como interinos pára 
el nuevo periodo y los cuales 

. deben llamarse sin demora (2). 
(Proposición de la Oorte Plena, 
9 mayo 1919) .......... ' .• _ .... . 

586-L!ó't r1.1zón que tuvo el lep 
gislador para,eximir de mÓdo 
exprefO a los suplentes de los 
Jueces-de Ja·obligació.n de com
probar que_reónf'U las condicio
nes constitucionales para voder 
desf'nipeñar el cargo, fue pro
bablemente _la de q,ue éstos sólo 
sirven para llenar las faltas de 
los principales, las cuales es 
prt>ciso suplir en el mP.nor tiem·, 
po posiblt~; y también la. de que 
siendo el cargo de suplente obli
gatorio, según la ley, habd111 
ciert~ contradicción en ohliga.r
a un individnó a d·~mostrar que. 
en él se reúnen cit~rhs condi~ 
ciooeR cuando uo tuviera volun
tad en aceptar el pne~>to (3)~ 
(Acuerdo, 30 abrill~20) _ •• , •••• 

322. 

T 

Ta.ckq,: 687-.&unqas 01 demandado 
hayBl tachado d do~omento o 
pagaré eXII. que -consta la deuda 
~ateria del litigio, si el Tribu .. 

Págs, 

373, 3."' 

1 • 

(1) Artículos 1959, 1960, 1518 y. iSW del Código
Civil. 

(2) A~tículo~,66, 69 y 70 del C6digo Judicia.l. 
(3). Articulo 54 \parágrafo único) de la Ley 23 dG 

~912. 
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nal decide li!t correspondiente 
~rticulación rleolaraodo que .no 
esté. probad~!. la tt~cha, y el auto 
queda ~jecntoriado por no ha
berse apelado de él, l:'!l correcto 
deducir de esta falta, 1le prueba 
la autenticidad del documento. 
Si la presunción de reconocí 
miento se deduce de la falta de 
objeción (artfoulo 694 del Código 
Judici!!.l.), esa presunción debe 
a fortiori deducirse de la decla
ración de-no haberse probado la 

. -tacha ( 1 ). (Oasación, 17 febrero 
1920) ... ~.......... . . . . . ... 

.Tercería, 588-La · acu m u 1 ación d.e 
ll!tll tercerías en una ejecución 
produce el efecto de que todas . 
se sigan en un mismo juicio or-

' dinario y st~ decidan en una 
mir~ma sentencia. Pero cada ne
gocio a(lumulado conserva su 
fisonomía propia para todo a que· 
llo que no. se refiere a la uni· 
dad del juicio y a la. unid~~td 
de la sentenc.ia, y lo que es pe-

í culiar a cada cual puede resol· 
verse en cádi!J uno de éstos, 
como sucede, verbigracia, con el 
d<'sistimiento de una tercería. 
(Oasa~ión, 3U octubrA 1918) .••. 

332. 

- excluyente. 589-No puede acu-. 
sarse de 1tltra pe tita la sentencia 
que al decidir el mejor derecho 
de dominio del t~::rcerista y del 
Pjecutado, falla a favor del pri· 
mero decidiendo una cuestión 
de nulidad absoluta del con
trato por el cual el. ejecutado 
adquirió el bien disputado. 
Litigio <>obre mt·jor derecho 
en uná cGsa entraña. indispen
sablemente debate ·sobre las 
fuentes de ese derecho, y por 
consiguiente cuantos fdllos y 
consideraciones dicte el juzga
dor están dentro del pleito. 
(Oasación, 2~ septiembre 1919). ' 

- ó9ü-Ouando el tercerista deri
va su derecho sobn/la cosa em
bargada por cor,npra que hizo al 
ejecutado antes de la traba eje
cutiva, .Ja demanda que dirige. 
contra el ejecutado y el ejecutan. 
te, pero limitada_solamente a pe·
dir se declare que su derecho 
es Irit>jor ·que el del ejecutante, 
cumple las· exigencias del ar- · 
tiento 217 de la .Ley 105 de 1890, 
y no puede desconocérsele su 
derecho por este aspecto. (Oasa-
ción, ll diciembre 1919) ....... ·, 

- 591-EI que ha comprado suel
dos futuros de un empleado, 
sueldos que han sido embarga. 
dos posteriormente en f'jecución 
trab~~tda . contra el VeJ:!dedor, 
tiene derecho de pt>dir el dea 
embargo introduciendo. la corres
pofidiente tercería (2). (O asa 
ción, 11 dicíemore 1919) ........ ' 

Términos. 592-EI recurso de caS&· 
ción puede interponerse desde 
e~ momento que ei interm~ado se 
hace sauedor de la sentencia del 
.Tribunal,· antH}ue no se haya sur
tido todav'ia. la notificación de . 

" · ella. (Oa~aCión, 7 septiembre 
1918) ... _ ....•• ·-- ........... . 

- 59~-EI plazo para interponer 
recurso de apelación o pedir re
vocatoria o rtfbrma de una pro
videnoia judicial, no comienza. l!t 

correr sino desde que ae verificó 
la notificación de ella ·a todas 

(1) Artículo 1761 del Código Civil. 

Págs. 

374, ·3.8 

98, ¡~.· 

/ 

309, 3 ... 

373, 1.0 

37J, 3,& 

62, 3." 

(2) La venta. ee efectuó por ~critura pública regi~
trada, y el cajero o pagador de los sueldos fue noh
ficadoque debía de entenderse con el c.omprador, }o 
cual se hizo constar en nota r-uestar fll p1e de la cop1a 
de la escritura. (Véase el artículo 3'3 de la Ley 57 de 
e~. . . . 

Págs. 
por una señal de afirmación con
testando 1\ nna pregunta ( 1 ). (O a 
sación, 9 diciembre 1919) ...... .. 

Págs, 

·358, 2." 

las partes, es decir, desde que 
se haya 11artido la última de las 
notificaciones; pero cada parte 
tiene derecho dA reclamar l11t 
providtncia desde que ésta se 
le haya notificado (1 ). (Sen ten. 

·\ Testamento abierto. 600-H&ce ~sta

_ ci11, 29 julio HH9) .......... . 

Tlrminos. 594-En el cómputo de tér
minos, cuando la Jpy no sea pre
cisa, es ).m·ferible la interpreta

. ción extensiva. (8entencia, 29 
julio 1919) ...... , ....... 1 .. . 

Tet·nas. 595-A juicio de la Oort~.>, 
la excusa de alguno o de algunos 
individnos de los que forman 
las ternas de MagiHtra!los de los 
Tribunales, para aceptar el 
nombramiento que puede o nó 
hacérsele, no de~virtúa, por 
eso sólo, la terna o ternas res
pectivas mientras ~~~ excn,sa no 
haya sido aceptada definitiva- · 
mente por ·autoridad competen
te; pues ¡¡e correr) a el riesgo 
de que no aceptada l;l excusa, 
el candidatocambiasedeopinión 
o de concepto, y entone.l's si se 
forma una nueva- terua para 
su'stitnir la anterior, se daria· 
el caso de que·huhiese más de 
una terna para el nombramiento 
o elección de un solo Magistrado, 
lo que seria anárquico y oca-

. sionado a graves inconvenien
tes (2,•. (l'roposici'ón, 10 abril 
1919) ......... ¡ .... _.~ ...................... . 

248. 

Testamento. 596- Un testamento 
otorgado ante Notario f.s una 
escritura pública, y la existen
cia de los hrcbos que pasan 
ante ese funcionario y·de que él 
da fe no puede destm"irse coll 

' .sólo oponerle una prueba testi
monial de dos testigos. Sería 
necesario comprobar de lama-

. nera que determina la ley, la 
f&lsedad de la escritura públi
ca, ca'so en el cual se requiere 
UD n.úmero de testigos mayor 
de dos (3). (Oasacióq_, 29 julio· -
1918) .......• -... ·. . . . . . . . . . .... . . 

~ 597-AI decir e! inciso primaro 
' _del artículo 1059 del Código 

Oivil qoe "el testamento es ,un 
acto de nna. sola pérsona," no 
qni~re significarque en su orde: 
nación solamente debe inter
venir el testador. Tal f1isposi· 
ción se refiere al caso en que 
en nn mismo instrumt~nto testen 
dos o más personas, .o· sea que 
cada una de ellas diflponga de 
sus bients; pues el inciso se 
gundo .de dicho artículo no es 
sino la explicación del principio 
consignado en el iuciso primero. 
(Casación, 19 julio 1918) .. 

~ 598-:-0nando el testador insti
tuye herederos a personas que 
no son legitimarios, en perjuicio' 
de los derechos de éstos, ·Ja 
acción que competé es la de re
forma del testam~nto. (Oasa· 
nión, 11 septiembre 1919) ..... . 

-- 599-No ~>S nula la institución de 
albacea porque preguntado el 
testador a quien nombra de alba- . 
cea, hubiese contestado que a N. -
.El. (üsdican'do su nombre y ape. 
llido). Tal institución no es acto 

~ de dos personas, pues quien nom
braelalbacea. es el testador y no. 
el tercero que h~ce la pregunta; 
ni la disposición testamentari&' 
se da a conocer aquí por un sí o 

230, 3.· 

230·, 3." 

49, 2 .• 

23, 2." 

24, l,a. 

291, 3,a 

(1) Artículos 507 y 515 del Código Judicial; 37· de 
la Ley 105 de 1890; 42 y 150 de la Ley 40 de 1907, 

(2) Artículo 38 del Acto ·legislativo número 3 de 
1910. 

(3) Este concepto del Tribunal no· fue atacado. por 
el recurrente en casación, y la Corte lo reproduce 
como correcto. ' · 

mento abierto quien hacesa~iilor 
de sus disposiciones al N otario, si 
lo hubiert>, Y' & los testigos; mas 
no quien. redacta o es1~riba de 

·antemano por orden e instruc-
ciones der testador· Ias,disposi
ciones de é~te. La operación de 
escribir o redactar lo que puede 
llamarse una póliza del testa-
mento, jamás se ha compr13ndi
do en las solemnidades del acto 
testamentario (2). (Oasación, 29 
julio 1918) ............. ~ ....• 

Testigos. 601-Los testamentos re
cibidos a!lte un Aicalde en 
virtud de comisión darla IJOr el 
Juez o Magit!trado que C'llloce 
de un negocio, del ~n tenerse 
como pruebas en l~t cans'l rl:'f' 
pectiva (8) (Uagación, 9 dicierp· 
bre 1919) ............ ' ......... . 

-· dtl doC!mtento. 602-St los testi
gos que autorizaron un do e u men
to privado fleclaran uniforme-

,, mentequ~:~ vieron firmar al otor
gante, sus teatimou.ios no dejan 
dese!" válidos porqueha.yan omi
tido indicar las circunstancias 
de modo, lugar y tiempo en que 
ocurrió lo que declaran. No viola 
elsent enciad.or Jos artículos 607 
y 703 del_ Oódigo Judicial a.l 
apreciar eomo prueba tale8 d~
claraciones. (Oasáción, 24 abril 
1919).... .. ............ . 

- instrumentales. 603-Los testi· 
gos instrumentales o testamen
tarios, llamados a deelarar _so-

.· bra los hachos que ptesenma
rou u oyeron (·n el acto del otor
g:amiento, no deolar1:1:n "en_ causa 
propia y en que tengan mterés 
personal: gu_falos .el_ interés 
público y el cumphmumto de 
un deber' impuesto por la ley 
misma(!!). (Oasación, 9 diciem-
bre 1919) .•. : ............ ." .•... ', .... . 

TestimonifJjalso. 604-'I'estimoniof.tl
so es aquel que así se declara ju
dicialmente; no el t&chado como 
tál por una o m~9 person&a par
ticularee. (Sentenci&, 23 julio 
HH8) ...•.•••....•...•••..... 

5j5, 

Título de dominio. 605-La adjudica
ción de bienes en juicio da 2uce
sión es título qne acredita el do
·mi.nio rlel adjudicatario con re
lación a Jos otros pa,rtíoi pe:~ de 
la herencia; pues p:>r el hecho 
mismo ~le la pa.rtición h·gal to
-dos lcis copartícipes han recono
cido nn titulo originario co
mún (5). (Oasación, 31 uctullre 
1918) ..... - ............. .. 

1.4. 

- 606-Para que e\ mandante ad
. quiera el domiuio c~el inmueble 

que el mandatuio compró. en 
nombre propio, pero en virtud 
del maudato y con dinero del 
mandante, no ee requiere entre 
mandante y mandatario In; cele
bración de un contrato de los 
que ll&ma la. ley tr&slatioioR de 
dominio (en virtud dtll registro), 
sino que basta, siu perjui:lio de 
terceros, que el mandatario re· 
conozo~ y declare su ~arácter 
de mandatario y haga l:i decla.-

.... 

31)9, 2: 

Í73, 1. 0 

3591 2.a 

' 

26, 3.& 

(1) Artículos 1059, 1072 y 1118 del-Código Civil. 
(2) Artículo 1059 del Código Civil. 
(3) Artículo 17 de la Ley lOO de 1892. 
(4) Artículo 1068 del Código Civil. 
(5) Artículo 765 del Código Civil. 

,.A, 

) 
) 
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ración de qne 1~ eosm comprada 
lo babím sido en virtud Olel iDil>D· 

d&to, que el negocio era del 
ma.ndante y que le cede todo 
derecho que tenga. el! la. fi.ncm. 
Er~ta declsraciólll (1) y la. escri· 
turm de comprm e, favor del 
mandatario, constituyen f:l tí
tulo del mandante; y la. tra
dición se reputa efectn&da (sin 
perjuicio de terceros) desde el 
registro de la escritura. a favor 
del qíandat&rio. (Oasmción, 30 
llepti~mbr~ HH9) ..•••..•••••• 

3~!}.. 

Título de minas. 60"!-El título ori· 
ginal de una minm es el qutl se 
0xpide por el Gobernador, que 
es la autoridad competente, al 
denunciante, par& que pueda 
justificar con él que c~l Estado 
le h~ concedido la propiedad y 
poaesióu de dicha min11. (Oaf!a
ción, 30 septiembre 1919) .•.•. 

375. 

Págs. 

30.7, 1.& 

Tradici6'ñ. 608-La tr&dici6n del do· 
miaio de:uu inmueble no puede 
verificRrse sino en flivor de la 
persona que como adquirente 
figura ~n el título yen el registro 
del mismo. (Oasación, 30 sep· 
tiembre HH9)._ . _ .-....... ... ... · 3i1, I,a 
(). 

608. 

- 609- Para qv.e el mandat~rio 
pu}lda transmitir al mandlinte el 
c:!ominio e:r;:terno de la finca rafz 
que compró en ejercicio del 
mandato, cun din.aro del man· 
dante y cumpliendo instroccio. 
nes de éste, pero q~e contrató 
y registró en sn nombre~ ba!'ltR> 
que declare por instrumento 

---público que el negocio. era del 
mandante, que le cede o traG
pasa sus derechofl en alla, y 
que este inst~umento &e registre 
debidamente para conocimiento 
de los terceros, o ae.a en el libro 
primero. (Oasación, 30 septiem· 
bre HH9).... • . . .... • .......... . 

Transacción. 610-Loa Departamen
tos son personas hábiles parR> 
transigir. (Sentencié, 24 octu-
bre 1919) ......................... .. 

''Traslado. 611--0uando en el reclir· 
so de casa.cióo e! traslado de
dlretauo no ha podido surtirse 
lega,lmente por haber tenido que 
permanecer el el!pediente en el 

312, 2.~ 

319, 3.6 

(1) Esta declaración la efectuó el mandatario por 
instrumento público registrado en el libro primero, 
aceptada por el mandante, siq nuevo pago de ·dere· 
chos de ·registro. 

\ 
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despacho del Magistrado y luégo 
en 1.1 Secretaria a causa deon in
~Didente que ha ~urgido durmnte 
el término del traslado (se trata
ba de un incidente sobre persone
ría y bastanteo de un pode1 ), es el 
caso de que el Magistrado dicte 
nuevo auto de trashulo ol'denan
doqu.e se entrt>gUA el expediente 
a la, parte no r~>corrente, o q ae 
se ponga a su disposición por 

.el término legal (1 ). (AutO'; 20 
septiembre 1917 ..... ,,, ......... . 
A oto, 17 mayo l 918 .... 
Auto, 15 junio 1918) ....... . 

. Traslado. 612-Para que el traslado 
quede legalmente suPiido se re
quieren dos requisitos esencia
les: J.o, qufl se notitlqoe a la 

, parte respecti~a el auto en qa~ 
se manda dltirln, y 2.•, que se pon
ga a su dis.vosición el expedien· 
te por el término de la ley~ No 
basta que se cumpla la primera 
de estas circuDGtanaias y que 
hayan transcurrido los días del 
trasl«do, pufs si la segunda ao 
se ha cumptior, es preciso dic
tar au.t_o que ordenl'l d~rlo de 
nuevo (2). (Auto, 20 s~>ptiembre 
1918......... . .................. - .. 
4-uto, 6 octubre. 1917 ....... . 
li.utn, 1·7 mayo_ 1918 .. , ......... . 
~Uto, 15 junio 1918) ..... . 

V 

~ágs, 

/ . 

30, 1.0 

30, 2." 
31' l. .1 

30, 1." 
30, 2 ... 
30, 2 ... 
&O, 3.a " 

Venta. 613-EI contrato de venta 
ilo transfiHt el dominio; él pro
duce únicamente derechcs 

0

Y 
ob'í·gacionea entre los qu.e lo 
celebran; el comprador tiene 
derecho de exigir la entrega de 
la cosa y el vendedor el pago del 
precio. El contrato es .el tit¡do 
·para adquirir; engtndra el de
recho ad rem. La ,tradición es 
el modo de adquirir el dominio, 
y confiere, acompañada del tí 
tolo, el derecho in re (Unsación, 
~1 febrero 1920) ............•• 379, 2.". 

de derechos hereditarios. 614. 
La. venta de los derechos y 
acciones en general que al ven
dedor le correspondan en un~r> 
snceaión, sin vincnlarlos en in
mueble alguno especial, no es 

- vent~t> de bienesrafce8 que deba 
registrarse en la oficina de la. 
ubicación de éstos. Ella queda 
debidamente registrada en el 
lugar del otorgamiento de la 
escritura pública (3). (Oa&ación, 
10 junio·l919) .. . . . . . ...... 

- 615- Si el heretlero vende, por 
· escritora pública . registrada, 

(1) Artículo 1.0 de la Ley 105 de 1890. 
(2) Artículos 19 y 64 de la Ley 105 !\e 1890. 
(3) Artículo 2655 del Código Civil. 

184, 3? 

todos \(;s deredD<•íJ que pneda.n 
corresponderle en un predio de 
lf:!o sucesión, y poateriormente 
vende a otro lH~ mitad de su8 de
rechos en la. herencia, sin espe· 
ciftcacióo de bienea, y a <ests 
nuevo comprador o oesionario 
8~ le adj~dica en la parti
CIÓn la mitad del predio alu
dido,,J"~:spect'> de es toa derechos 
en el predio, el primer compra
dor debe ser preferido al·último, 
p~r.tener título registrado mé-8 
.ant1guo (1). tOasación, 21 f~bre
ro 1920)... . ..... _... . . . .... 

1
Vías púbÍicas. GI6-P~ra que un ca

mino pueda considerarse como df· 
propiedad ex:closiv~~o de tm De 
partamento es preciso que 1~~> 
exp.resadmentidad loconstruyay 
ven fique a sua expensaa en tie
rras ?e su. exclo!liva propiedad, 
veru1grama, en terrenos baldíos 
que ie haya cedido la Nación; 
pues en cuanto l¡¡, obra radique 
en terreno de éflta, queda com 
prendido entre Jos bienes pfi. 
blicos llel territorio que son de 
propiedad de la Nación. (2). 
(Stmteucfa, 20 agosto HH8) ... , ... 

Violaoi6n de la ley. 6! 7-Lirl violm 
ción en que hnbiera. podida 
incurrir el Tribnnal de 'los 
artículos 2o0, :251 y' 253 del · 
Oótligo de Comercio· del 3ÜO 
1'853, r10 autoriza el recurso de 
casación, porque dicho Código 
dejó de regir en el país dePde 
IR. vigencia de la lf...~ey 57 de 18§7 
(3). (Oasación, 20 noviembre 
19!,9) . - ................... .. 

- de la presunci6n. 6Ul-No esco· 
rrecto decir "violación de dere
cho de una presnnctón legal" 

411 

Págo. 

· sino violación del arLleulo que 
consagra tal presDlnción. (Oas~r~. 

· ción, 22 abrill919) ... , , , • . . . . , 186, 2." 

Visto bueno. ~19-.EI visto bueno es 
una fórmula de aprobación que 
se pone en. algunas certifica
ciones y otros instrumentos por 
aquel a quien corresponde. Se 
pone al pie de ellos para dar a. 
entender, el que fi.rmR. deb~~>jo, 
ha.llarse ajustados & los precep· 
tos legales y estar expedido0 por 

. persona autorizada al efecto. ~). 
(Séntencim, 13 diciembre 1918) ... 

231. 

--·-
(1) Artículos 756, 1401 y 1873 del Código Civil. 
(2) Artículos 4'1 y 185 de la Constitución· 674 y 682 

del Código Civil. ' 
(3) Artículo 149 de la Ley 40 de 1907. 
( 4) Véase el ordinal3'1 del artículo 122 del Decreto 

número 1036 de 1904. 
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= uA§LA 
de ~&s dlns¡posúdoililes coK1!s~ñ~udorn~~es, ilega~es y a.dlmñnisúa.tñvas ñnter¡pre~a~as ¡por ~a ~lTIIln~prrlUl@eliíld& dle ~a 

Corrte en e~ presente tomo. 

CONSTITUCION 

Arto. 

4 
31 

57 .. 

Números 

616 
163, 250, 308 

{ 
116, 161, 164, 
249, 250 

62 251 

{

58, 161, 255, 346 
. 76.. 348, 385, 474, 

475 
78 249 

119 250 
120 163 
154 364 
156 251 
157 251, 322 
160 115, 347' 499 
164 337, 499 
185 616 
202 373 
203 308 

ACTO LEGISLATIVO 

NU.MERO 3 DE 1n0 

Arts. Números 

3 77, 78 
S 163, 378 

33 254 
38 215, 362, 595 
41 308, 546 
42 454, 499 
67 295 

CODIGO CIVIL 

Arts. 

1 
2 
4 
6 

182 
189 
350 
351 
368 
384 
388 
394 
549 
553 
575 
590 
653 
667 
674 
682 
739 
752 
756 
762 
764 
765 
766 
893 
900 

946 .. 

950 
962 
964 
970 
971 

1016 
1045 
1059 
1068 
1072 
1118 
1176 
1177 
119! 
Ü99 
1203 
1243 
1326 
1343 
1353 
1379 
1390 
1393 
1394 
1397 
1401 
1411 
1494 
1504 

1506 .. 

1507 
1508 
1510 
1512 

Números 

98 
98 
21)9 
291, 516 . 

. 167 
167 

'50! 
501 
501 
501-
501 
258, 412, 433 
442 
169, 442 
18 
500 
291, 415 
53, 510 
616 
616 
52, 449 
520 
218, 366, 615 
19'.5, 520 
195 
14, 195, 525, 605 
57 
17 
19Z 

j 9, 417, 518, 520, 
~ 521, 527 

85, 524 
552 
552 
553 
553 
430 
283 
597, 599, 600 
172, 603 
5,9 
599 
342, 382 
342, 382 
341 
210 
383 
210 
57 
430 
18 
54 
429 
430 
12 
279 
615 
429 
264 
169 

j 61, 232, 233, 235 
1 236, 294, 532, 557 

532 
237 
237 
237 

CODIGO CIVIL 

(Continuaci6n). 

Arbo 
1518 
1521 
1524 
1545 
1546 
1568 
1569 
1583 
1602 
1605. 
1608 
1609 
1615 
1617 
1622 
1633 
1637 
1653 
1654 
1655 
1658 
1659 
1C94 
1714 
1715. 
1724 
1740 
Ii41 
1743 

1746 .. 

1747 .. 

1750 
1757 
1758 
1759 
1760 
1761 
1795 
1810 
1812 
1857 
1866 
1869 

1873 .. 

1929 
1930 .. 

1932 
1951 
1954 
1959 
1960 
1967 
2142 
2177 
2181 
2186 
2231 
2234 
2235 
2243 
2253 
2313 
2318 
2334 
2339 
2340 
2341 
2366 
2373 
2435 
2439 
2452 
2490 
2491 
2507 
2521 
2584 
2594 
2595 
2637 
2641 
2652 
2653 
26.55 
2669 

2673 .. u 
2674 

Números 

56, 583 
. 291,415 

81 
278 
111' 443, 478, 541 
265 
265 
212, 288, 290 
17 
174, 548 
315 
306, 443, 478 
315 
315 
421 
156 
SilO 
296, 297, 421 
297 
297 
424 
424 
122 
99 
99, 156 
156 
53 
167' 277, 405 
53 

j 71' 277' 303, 380, 
~ 456, 471, 550 
j 71, 277, 298, 408, 
1 416, 472, 550 

469 
210, 48Z, 538 
391 
183, 513 
538 

. 587 
382 
53, 167, 469 
523 ~ 
366, 377 
176 
56, 883 

j 176, 178, 219, 
1 220, 529, 615 

422, 386, 542 
¡ 111, 386, 422 
1 541, 542 
. 278, 543. 

102, 344, 467 
263, 464' 468 
583 
583 
97, 507 
365 
366, 368 
103, 149, 152,. 533 
18 
312, 506 

. 421 
313 
173, 199 
174, 548 
316 
506 
104, 202 
340, 426 
431 
157 
266 
266 
291' 516 
291 
212, 288, 290 
462 
110, 462 
532 
291, 415 
259 
538 
538 
218 
97, 507 
517 
510 
510, 614 
515 

j 97, 507, 510, 511, 
~ 514, 517 

264, 512, 513 

CODIGO DE COMERCIO 

Arts. Números 

1 297 
144 494 
383 533 
472 580 
477 580 
156 493 

CODI(]O DE COM2RCIO CODIGO JUDICIAL 

(Continuaci6u). 

Arts. Númeroo 

159 493 
. 730 143 

737 143 
937 313, 314 

COD.IGO PENAL 

Arts .. 

13 
23 
89 

336 
366 
368 
369 
374 
512 
528 
692 
820 

Números 

21, 165 
554 
31 
433 
43, 310 
43, 310 
260 ' 
257 
216, 560 
334 
497 
231 

CODIGO JUDICIAL 

Arts. Números 

40 
43 
47 
66 
69 
70 
74 
83 
85 
95 

113 
115 
123 
154 
155 
166 
216 
256', 
263 

267 .. 

327 
391 
419 
435 
438 
482 
483 
507 
515 

521 .. 

542 
543 
556 
562 
574 
576 
590 
606 
607 
613 
629 
633 
651 
652 
656 
676 

·100, 101, 121 
101' 335, 338 
101 
363, 585 
585 
280, 585 
190, 338. 
22, 270 e 

89, 113, 114 
326 
190.· o 
561 
228, 547, 5fl.1 
329 
180, 329 
480 
15, 32 
190, 209 
7 

j 50, 66, 203, 349, 
1481 

15, 32 
28 
395, 394, 396 
274 
438, 394, 395, 396 
90 
246, 329 
214, 593 
214, 397' 593 

j 197, 438, 539, 
1 559, 572, 577 

483 
282, 483 
341 
112, 146, 268 
111 
421 \ 
36 
492 
602 
258 
334 
334 
440 
440 
198, 200, 490 
321 

678 j 124, 204, 375, 
. . 1 391, 392 

679 
681 
686 
688 
694 
793 
706 
725 
749 
786 
787 
801 

124, 481 
428 
205, 375 
124 
486, 587 
602 
428, 481 
124, 205, 275 
292, 293 
11, 
11, 
181, 332 

(Continuaci6n). 

Arts. 

905 
929 
931 
946 

l022 
1027 
1055. 
1096 
1271 
1308 
1314 
1333 
1342. 
1376 
14.52 
14§3 
14:>4 
1455 
1494 
1626 
1828 
1891 

189.:: .. 

1893 
1908 

. 1947 

Números 

47 -
190, 20Q 
66, 350, 481 
206 
212 
394 
246, 329 
101 
135 
419 
206. 
253 
98, 354 
323 
311, 440 
311, 440 
311, 440 
-3u, 440 
397 
49 
170 
47, 327 

{ 
27, 47, 118, 326, 
327 
47 
327 
119 

CODIGO POLITICO 
Y MUNICIPAL 

Arts. 

5 
68 
79 
·97 

249 
250 
310 
321 
381' 

1 

Números 

117 
. 116, 117 

248 
362 
117 
117 
561 
269, 271 
585 

CODIGO FISCAL 

Arts. Números 

130 384 
238 295, 536 
278 204 
407 336 

·coDIG:) MILITAR 

Arts. 1 . Números __ 
1534 331 ) 

CODIGO DE MINAS 

Arts. Números 

53 450 
56 457 
57 457 
76 375 
77 375 
89 375 

281 370, 371 
284 371 
285 459 
412 184, 414 

LEYES ESPECIALES 

Ley 87 de I886 . 

· Arts. 1 Números 

15 382, 383, 387 

, Ley 38 de I88¡. 

2 1 372, 373 
3 373, 374 
4 373, 374 
S . 372, 373, 374 

Ley 57 de f88¡, 

831 .. 

834 

835. 

838 
846 
848 
840 
864 .. 
890 
89! 

{ 
44, 62, 127 a 130, 5 521, 568 o 34 25, 47 

264 
431 
415 

180 35 
j 82. '180, 352, 417, 42 
~ 575 43 

447, 565 38 
444, 489' 33 
239, 343, 353 

291, 516 
508, 509 
591 

240 
65, 131, 132, 136 
353 

Ley 62 de I88¡. 

22, 270 5 .. ,157, 264, 299,144 

0~\C[K¿~uO§ ~.JECUuDVOS 

Ley I24 de I88¡. 

Arts.l Números 

13 308 

Ley I5J de I887. 

34 351, 382, 383, 522 

86 283 
73 497, 496 
91 487, 488 
93 487 

Ley 39 de I89o. 

16 1 367 

Ley 72 de I89o. 

19 1 301, 329, 558 . 

Ley 95 de I891J. 

29 1142, 381 

15 { 
313, 400 a 403, 

. . . 406,477 

1. 
25 a. 28 

31 
33 

35y 36 
37. 
51 
52 
54 
77 
79 
80 
88 
89 

122 
147 
163 
165 
190 
197 
111 
196 
205 
212 
213 
217 
227 
237 
254 

279 .. 

347 
355 
368 

611 
394, 395 
394, 395 
398 
294, 295 
214, 593 
402, 447, 565, 570 
446 
59, 417, 439 
356, 491 
442, 489 
442 
11 
11 
503 
239 
51 
402 
76 
7 
330 
290, 330 
574 
11 
532 

590 
.330 
1l 
279, 430 

{
'168, 184, 190, 
193, 414, 419 
25, 30, 47' 327 
49 
77, 78 

Ley IOO de I89z, 

17 309, 601 
20 51 
31 355, 491 
53 40 
59 166 
61 87, 329 
66 216 
67 27, 118 

Ley I69 de 1896. 

2 .. 

8 .. 

15 .. 

26 
28 
29 
33 
41 
64 

( 4, 74, 82, 86, 89, 
~ 91, 92, 133, 190, 

l
239, 243, 275, 
302, 352, 562 
270 

J 23, 24, 62, 128. 
1129, 329, 568 

320 
1.29 
301, 329, 558 
50 

. 309 
309 

Ley 39 de I898, 

2 1 251 

Ley 33 de I903. 

4 1 38 

Ley 46 de I9fFJ. 

1 1 137, 138, 381 

Ley 59 de I905, 

Arts. Números 

10 387 
28 142 
29 j 137, 138, 142, 

1 381 
34 210, 382 
35 1 210 

Ley I 4 de 1907· 

14 1 394, 395 

Ley 40 de I907. 

4 33, 75, 318 
34 181 
35 181 
42 214, 221, 593 
145 202 
149 70, 160, 617 
150 593 
151 20' 
173 140, 312 

Ley 33 de I909. 

1 1 321, 555 

Ley 23 de I9IZ. 

54 1 251, 322, 586 

Ley IOI de I9I3· 

2 1 263 

Ley 56 de I9I4· 

1 a 3 1125 
4 336 
2 125, 546 

Ley 71 de I9I5. 

11 y 121 437 
14 437 

Ley 53 de 1917. 

2 1 29, 101, 338 

Ley 57 de I9I7· 

2 1 335 

Ley 4I de I9I7· 

i 1 ~! 
4 94, 95, 250 

1 
2 

Ley JI! de I9I8. 

1 

249, 345 
346, 474 

Ley 36 de I918. 

20 1 46 
21 46 

CIJ' AS V ARIAS 

(Refe?"encias generales). 

J! 
1 
1 

Acto legislativo número t
1 de 1905, números 194, 253 

C6digo Postal y Telegrá-¡ 
fico, número 266 

Ley 79 de 1871 tartículoo 191 
a 12), número 210 

Ley 50 de 1852 (artículos 
19 a17), números 210, 382

1 Ley 106 de 1873 ( artícu 1?; 
670), números210, 382, as:¡ 

Ley 292 de 1875 (artículo/ 
27), número ·376 

Ley 292 de 1875 (artículo 
99), número 457 

Ley 90 de 1896: 308 
Ley 24 de 1898: 254 
Ley 33 de 1904: 385 
Ley 59 de 1905: 379, 385 
Ley 35 de 1907: 385 
Ley 99 de 1913: 343, 437 
Ley 71 de 1915: 343 
Ley 7~ de 1916: 249, 345 
Ley 85 <le 1916: 125 
Ley 69 de 1917: 295 
Ley 66 de 1918: 115, 347, 

3t8, 475, 499 
Ley 120 de 1919.: 373, 378 
Código de Comercio de 1853 

(artículos 250, 251, 253): 
617 

Decreto número 104 de 18R6 (artículo 99,) ilámero 387-Decreto número 79~ de 1904: 94-Decreto número 822 de 1904: 94.-Decreto número 1036 de 1904 (artículos 
122, 126, 129): 390, 619-Decreto número 339 de ¡gos (artículo 38): f56, 535.-Decreto número 21 de 1906: 194-Decreto número 909 de 1906 (artículos 49 y 13): 267. 
Decreto número 797 de 1915: 420-Decreto número 1612 de 1915: 42G-Decreto número 2089 de 1917: 162-Decreto número 126 bio de 191g: 58, 161, 38-J, 385-Decreto 
rnúmero 290 de 1919 (nrt!culo 2'?\: 250-Decreto nómero !255 bi~ de 1919 (artículos 39, 4\> y 59): 163, 378-Sentencil!., 19 de agc::Jto de 1912: 575. -

-."' 

( 



;:i 

A 
A.OTk\8 

Actas de la I(Jorte Plenm: elección de M.lrl 
gistrados de los Tribunales Superiores 
de Dil:ltrito Judicial. .... _ ....... 121 y 

Actms de instalación de lm I(Jorte. Se elige 
Presidente para el nuevo período ..... . 

ActafJ sobre elección de Vicepresidente 
parm 131 mismo periodo- . . . . . . . . . . . 

Actas sobre elección de- empleados snbal· 
ternoe ...... · .. · .......•...•... o •••• ,~. 

Actas de instalación de lm Sa,lR> de I(Ja. 
oación. Se eligen dignatarios y emplea· 
dos . . . . . ...... · .............. 362 y 

Actas sobre elección de Magistrados de 
TribnnalAs Superiores de Distrito Ju· 
dicia 1 . • • • . . • • • • . . . • . . . . . . • . .......• 

Ll<nUERDOB 

De la O(wte f'lena. 

Acuerdo número ~2 de 1919, por el cual 
se decide IR> ex.equibilidad del Decreto 
ejecutivo llllfimero ~089 de 1917, sobre 
cobro de impuestos ·. . ................ . 

.Acue!i:'do número li3 de 1919, que declara 
BO ser inex.l'quibleB los artículos t.o y 
2.o de la Ley l." de 1918, ni la Les ti6 
de 191§, sobrl3 Prean puestos Nacionales. 

4,ouerdo número 4~ de 19W, sobre exe· 
quibilidad del JIJecreto ~jecutivo núme· 
ro 126 bis, relativo m circulación de bi
lletNl ingleses...... . 

Acuerdo número M de 1919. L•or .. 1 cual 
se negó un& aclaración sobre el Pre· 
supuesto Nacional ............... .. 

Acuerdo número M de 1919, por el cual se 
negó también una acl&ración sobre el 
relativo a billetes ingleses ............. .. 

Acuerdo oúmero 47 de H~W. sobre exe
quibilillad del R>rticulo 4.0 de 1~ Ley 41 
de 1917, y 2.0 del Decreto ejecntiyo 
múmero 2~0 de HH~, referentes a ceses 
militare¡¡ . . . . . . . . . . • . . . . . . ...•• , o, 

Acuerdo número 48 de 1919, sobre exe
quibilidad del all'ticulo 13 de la Ley 124 
cte 11.887, y de lRJ Ley 90 de 1896. Se de
claró la Oorte sin jurit:Jdicción ..•...••• 

Acuerdo nflmero 50 de 1~W, Bobre admi
sión de un d~sistimiento ...... ó ••••••• 

Acuerdo nümero 5l de HHS, sobre con· 
dolenciR> por lffi mU(lll'te del seiior MRJ· 
gistrado doctor José Gnecco JLaborde .• 

Acuerdo número ó~ de 1919, sobre exe
quibilillad del Decreto ejecutivo núme
ro 1255 bis de 1919, sobre petróleos ...... 

Acuerdo nómero 53 de 19H~, sobre elec
ción de Presidente y Vicepresidente de 
la I[Jorte pR>ra el periodo lega\. ...•.... 

.&.cuerdo núme~o 54 de 1919, por el cual 
!le dechua inexeqoible el ~ecreto,eje
cutivo número 12§9, sobre nombr&· 
miento de un Oousejero de Estado ........ 

&cuerdo número 55 de 1919, por el cual 
se alstiene 1~~> Oorte de conocer de la 
ineEe:¡uibilithul de una. Resolución del 
Dir~ctor de LHzaretos .......... . 

Acueli'dO nnmero 56 de 1920, por el cual 
se declara que no es inexequible el 
parágrafo del articulo 54 de la Ley 23 
de 1912, twbre suplentes de los Jue~es .. 

De la Sala de NegooioB Generale/1. 

.&cuerdo número 87 de 19H~, sobre nom~ 
bramiento de _dignatarios de la Sala, 
y de Oonjneces parm el afio de 1920 .•. 

Acuerdo número 90 de 1920, por el cual 
se antorizm el cambio de radicación del 
reo Luis A. I(Jaicedo D ................ . 

De loa Tll'ibunaleao 

.Acmerdos número 2!1 y 38 de los Trib1llD!ll· 
lea de Bogot~ y Slllotm Mmrtlll, sobrs 
eonc:lolenciR> por J¡r, mnede del doctoE 
José !Gnecco La borde ... o. o ...... • o o o 

..&.fmna!ioli' Mali:'thn cootr~r> Vilrgioim lBU·· 
nml, por b.ODOi'lllli'iOG •••• a, , •• aoo ooooaoo 

llNIQ)llCIE AlLIF AIBlElllCQ 

Pága. Pága. Págo. 

r · Angulo R .• resús María oontrR. Hijos de 
Fernando .. > Restrepo y I(Jompafifa., por 

128 snmi!J de pe00s ...••..... -,.... • . .... 
Ar11.ngo P. N ata licio contra Hel-iodoro 

361 Ara.ogo P. Juici() divisorio .......... .. 
Argtiello Angel José contra. Tomáa B.n-

361 biR>no, SGbre nuUdad de un contrato .. 
Arias B. Ri(!a.rdo. J ni ció de responsabili 

361 . dad .......•.. -....••...... -: ...•.. - ... -
Arias Jna.n de Dios contra Emanuel Pi 

nedo, por sumR. de pesos .......... ·.; .. 
372 _ Aril\s Mejfa Gerardo. Juicio de responsm-

1 bilidad ... : ................ . 
Aristizébal Rafael contra Leoncio Arirati· 

370 z~bal, sobre validez de un contrato ...... 

17 

10 

37 

37 

1~5 

153 

148 

148. 

217 

217 

225 

369 

230 

21M 

&.t.priellR. A. Antonio con José Maria .Es
c?bR.r, !!obre derecho a una min~~> ~e alu-
VIón ....•.. ; . • . . . . .... . •••.•.••• 

Avendañó Luis A. contri!. Oolombia Nú..: 
ñez de A., folobre derechos a una heren-
cia.......... . ......... . 

\,_; B 
Berna! Aparicio con Florentino Jura•lo 

y otro9 sobre tercería exclnyeute ..... 
Bermúdez de B. Anunciación y etros 

contrR> F. Ricardo Valencia, sobre rei 
vindicación de una case .. -.· .......... .. 

Bonill~~> Heliodoro contra José Oicerón 
Oastillo,- sobre. res.olnción dé no con-
trato . . . . - . - -- · ; · - '" · - -- · 

Borjm M. Francisco. Asunto criroin~~>l .... 
Botero S. Arturo contra Oarlos Vargas y 

otroB. Juicio de deslinaéo .. , . : .... 

e 
I(Jaicedo A. Rafa.el y otro contra Librado 

Moreno y otro, sobre restitución de 
unos inmuebleB .......... : . ........... . 

Oaipm Micaelinm y otros contra José A. 
Oail}a, sobre la propiedad de no terre-
no.... . . . . . • .. . ................... . 

UR.mpanellm Septimio contrm lP'a.séual Fe
rrigno, por .summ de pesos. • . . . ......• 

Uarbonell Abe!. Juicio de responsal?ili· 
dad. . • • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .... o ••• 

Uardeñot~lt Balbino contra el lBanco Oen-
trml y otro. Juicio de tercería ............. . 

OASAOION-Vémnse los negocios ¡¡¡¡. 
gnientes: . e 

i(Jompañla Western Andes Mining Oom
pany L\mited contra Alfredo Vásquez 
Uo)>o, por sumR> de _pesos.... .. .... . ....... . 

JfoBé Angel Argüello contra Tnmáa Ru
biano y otros, sobre nulidad de un con-
tri!. to. . . . . . . . . . . .. - . . .. . . . . . .. : ...... 

Querubín Forero contra la ¡iJucesión de 
. Fe lisa Santos.. :. . . ..... 
AdÓifo Escobar cotrR. José Digno y otros. 

por snm~r> de pesos .......... _ . 
Juan de Dio• I(Jhacón contra Nicolá~ 

Uueuca, sobre propiedad de una isla ... 
Abel Tofiño y l'edi'o .Antonio· Martines. 

Juicio divisorio···· ... , .... 
Tránsito A. Vá.aqnez G. Be negó u u recur-

so de henho . . . .. . . . . , ... 
Juan Antonio Garrido contra Enríqueta 

Acosta de G. y otrofl, sobre nnli1la.d 
de no testamento .......... _... . .. 

Jesús M. i(Ja.margo Oh, y otro contrm 
Aristóbnlo Archillll, por sn~?> de pesoa •• 

Joaquín y Six.to Solano B. contra. Nicolás 
MoscmJo y otros. Jnicio de deslinde .... 

Ramón Linero Negris contra Urbano y 
FrR.ocisco Linero Negris, sobre nulid&d 
de wn testmmento ...... · ............. . 

Ma.nnel José Pa.redes ,contra Da, vid In. 
suati, sobre indemnizMióu de perjui. 
cios ... o • • ••• • • . • • • • • • • . • ............. . 

lllbnuel GmGCIJl y otra. Juicio de soaeaión. 
Fr~r>ncisco A. Guzmán contra Kun bardt 

& I(Jomp&íiliie, por a u mm de pesos ...... . 
Municipio de ilJali con Enrique A. Ver-

gez, por aumB> de pesos .............. . 
D.smetrio Guerrero y ot:i'o contr~~> Emma, 

i()ristin~r> Guerrl31l'o, aobre reBolución d13 
un contrato •oo:o .. •o• ... oo .. 1-00 .:. o ...... oouu ...... o ... 

193 

2~9 

20Q, 

331 

110 

336 

356 

353 

101 
2~0 

226 

3~0 

67 

374 

270 

362 

1 

2 

3 

5 

10 

12 

13 

Uompafiim del Mercadó' de Lae Nieves de 
Bogotá contr~t> SS~muel lWontañm y otros, 
aobre venta de un predio .... _ ... , .......... .. 

Franciseo Forero AguilerR. co~:~tr& Lnis 
Ellc~r>llón y otros, sobre reivindiQación 
de un terreno. . .................... . 

Indalecio Flórez T.; contra M~trco A. Sal
- darriaga F., sobre propiedad de un 

predio .2 .... ....... o •• , .................................. . 

Martín Sáncbez. Se admitió el recurlilo de 
hecho ...•. 

Manuel :Maria Herrera contrR> Justiniano 
Hernández, sobre propiedad de uu te 
rreno •...................... 

Benedicto Róa. oontrm Pastor Diaz del 
Oastillo. Jnicio de reivindicación de un 
inmueble ... o ............ o ........ . 

· Jnen de Dios Arias P. Juicio sobre pa-
tronato de capellanía.... . . . ........ . 

Ge-urdo A. Pinedm contra Ana Pinzón 
de Rubiano. Juicio de cuen[as ..• o ••• 

M:ic~telina Oaipa y otros contra José A.· 
Oaipa y otros, sobre propiedad de un 
terreno .................................... . 

Frederick Hirtz contra Zóilo i(Juéllar y 
otro, por suma de pesos ..... o ••••• o •• 

Jnan de Dios Tavera H. y otros contra 
I(Jlfmaco Reyes Patria. Juicio sobre le-
sión enorme.. .. . ......•.. · ............ . 

William D. Powles y otros contra The 
Lncie Silver Mines Limited, sobre re· 
solución 11e no contrmto .. : .......••• o 

Francisco M.ontai'ia contra .José M.artinez, 
sobre restttnción de un d,erecbo en uh 
terreno _. . . . . . . . . . • . . .............. . 

• Tnho Zapata contra José Maria Sierra, 
por suma de pesos. . . . . . ......... 0 ,..-. 

Julio Rodríguez H. contra la SociedE'Jd 
The Cartagena Railway Co?npanv .Limi
ted, sobre indemnización de perjuicios .. 

José O. Rojas c9ntrm Manuel 1(). Oastañe-
da, por sumR. de pesos ............... __ 

Enrique Oamacho Leiv~r> contra Agripina 
Samper y otros, sobre nulidad de una 
sentencia •. :. . . . . . . . . . ............. .. 

Vespasiano González contra Pedrü Rnis 
Ramos, sobre IR. nulidmd de un contrato. 

Van Disse! Rode &l Compañía, con~rR> Jor
ge Mutis. Juicio de tercería, .....• _ .•. 

Nehemias R. Maestre. Se declaró desierto 
si recurso .......................... .. 

Pablo Urneña contra Pedro Gmrcf~, por 
!!U m R. de pesos ............... ,o ............... . 

Martín Aflllnador contra Virginia Berna!, 
por honorarios ................ o •.•• o •• 

Franéisco M.ontent>gro contra Dionisio 
Oastañeda, sobre dominio de un te 
rreno . . . . . _ . . .......................... . 

Jorge Romero E. s~ declaró desierto el 
recnrso de casación . . . . . . • . ... · .... ·. 
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bre· cnent~ta .. . . . . . .. .. • .. .... _ ...... 

Garcéo P. Enrique con la, virada y herede
ros de Jomn Nepomuceno 'Jrenorio. Joi· 
cio de dealinde... . . .......•......•• 

Garrido Ju11.n · Antonio contr~~> Enriqnetm 
AcostR> de G., sobre nolidz,d de un tea-
tamen to .... - •••.. - •••.....••.•.• o •• o 

Guerrero Demetrio y otro, re!lolnoió[l de 
un contrato ..•.....•.••••. _ •.•..•.••• 

~onz~lt~z Oarloo contra Elodi~~> B. Gonz~. 
lez, ¡¡obr0 di vioión m~tt0rial de nn prea 
dio ................... o. a Q • • .. • 1 ••••• 

Gonzé>lez Ooncepción de T. contra l.Wonuel · 
Antol)io Gonzlí,lez, sobre reivindic¡;¡ción 
de o n terreno .......•••.•••....•... _ . 
nzález Veap8.síano contr~r> P()dro Rniz 

R>moa, sobre nulidad de un contrato •••• 
altoro Juan contr& Ollmaoo Llorada y 
tros, sobre deslinde de un predio ..• o. 

'érrez Lee Smr~t. -Juicio de f'lucealón .... 
án FrR>ncisco A. con KonhE~rdt & 
i;H>fifm, por suma, de pesos .•...••• 

H 

ándel:l Angel :Marí~t contrlll A~drés 
itán, p.or snm11> de pesos ....... : . •• ' 

rrer11> Dmniel contra Sergio González y 
tros, sobr0 entreg~t de un terreno ..•.• 
tz Fred0rick contrR~ Zoilo Onéller y 
tro, pok' sumE> de pesos .. .. • . ...... 

olgnfn O~trloo A. Juicio de reaponsmbia 
lidi!Jd .••.. - ••....••..••. - •• o ......... o 

f 

Ibarra Raf11>el. Asunto criminR>I ................. . 
Irr,gorri lia&acs José .Miaría. Aennto ori-

minl1ll .... ; . • • .. .. • • ..••••••• o ....... 

JliJitlZS> Jnlio M.. y otros, contra Frcnciaco 
Seneno y otroiJ. Juicio de tercedo ... ~ ... 

J 
Jmramillo Demotrio contra, Jllllio Rmmírez, 

¡¡¡obre lt'endi«Jión da cu~ntiNI ..•••.. •o o o a 

28~ 

365 
385 

209 

201 

52 

238 

5 

250 

276 

251 

361 

a 

Jaramillo FrR.ncisco N. y la, SociedadlJFJl· 
P~ogreso .&linero de~ Chocó, sobre dere-
cho a una mini!>...... _ ..... ~ ........ . 

Jar&millo Lttifl líil. contra Beo'8dicto Sá.n 
chez. sobre poseGión de nn!ll minm ...••• 

Jobo Yoong y Agostln Malo G., por anm11> 
de pe.soG~ ... ·---.. .. ............. . 

Jne& de Ejecuciones Fisci?Jes contra An
gel María Gotiérrez, por soma de pesos 

l 
Lamouronz· Adriauo contra Luis Alberto 

Pachón, ppr snuia de pesoP .................... .. 
La. N a.cióo contra lllü\0 nilllllaría Berna! y 

otro, por peaoll ................ .-.......... . 
LR> Naci~n: jnicio de terceli."fs, en la ejecua 

ción seguid~t por G. Amsink & 0." cona 
trs:~ Jorge Zawmd3lty, por pesos ....... . 

La Nación contra R11>món R. Jimeno y 
otra, sobre nulid~td de no contrato, un, 
200 y~ ........................... 1••• • • • •••••• 

La Nación ~oritra José María_ sferra S., 
por suma de pasos .................•. 

La Nación contrm Jo~t:é Maria. I~oarán, BOa 
bre desemba.rgo de unos biene~ ...... . 

La.ncheros Simón. Juioio oliminal ...... . 
Landtuez J. Tadeo oontra Jeoú¡;¡ Dávila 

T. y otros, sobre nulidad de nnos con-
tratos .... ~ •.....• _ . _ .•• - . . . .• _ , •••• 

Leiv¡r¡ Enriqne OamMho contra A.gri pina 
Samper_ y· otros, JS>bre nulidad de une. 
sentenCia. -;· ....•. -.................... . 

Leyes acusadas. Véanoe les !lignientes: 
Leyes 1." y 66 de 1g18,sobre Presgpoes· 

toNacional. Se declararon ezeqoibles: 
Ley 41 de HH7, sobre ceses m11itares. 

Se decleró ezequible ................ .. 
Leyeo 124 (ltlrticnlo 13) de 1887 y 90 de 

1896. Se declaró la Oorte siu juria 

297 

305 

. 8541: 

7 

330 

16 

132 

230 

313 

322 
408 

188 

Rodríguez, aobr0 restitución de nnafl 
re!! es. . . . . . . . . . . . . . • . • . . . • . ... • . • •• 

Montaila Francisco contr11> José Mcrtín0~9 
sobre restitución de nn derecho de tie-

, rrRJ .•• l . " • • • • • . . • • • __ •••.••.•.•.••• 
Montaña Fr&ncisoo contra, Smlomón Hi

guera, sobre división de un terreno ... 
Montenegro Francisco contr11> JDionisio 

O&etañeda, sobre dominio de iHD terreno 
Mont~zoma Juan A. contr11> R~món 11br

tínez y otroo, oobre reformm de un te!Ja 
tamento .••••.......• ; •.•..•..•.• , ..... 

lllluriel Mercedes contr11> Dio®r~~> y Em.
ma Moriel Oobo, sobre nuíidmd de un 
contre,to .• .-.••• o ••••• a ••.•••.... o ••• o 

.-{; . 

N 
Nación; véase Lm Nación. 
N~grfs Linero contr11> Urbano y Fr&ncisoo 
· Linero Negrfs, sobre nulidad de un tes· 

tamento ... o ~ ••••• •••o ......... goo •og~ 

o 
Ochoa O. Maro® A. contr11> Mmrcos Jr~~>r~r>· 

millo, sobre oposición a l!na . adjudiCI1l· 
ción de tierras ........•......•..•....• 

Oficio del señor Ministro de Gobierno al 
~r?sidente de l11> Oorte Suprema de Josa 
t101a . ·. o • o o •• o•••oo••. • ~··••• oooo, o ..... , ••• , 

Oliver Miguel y otro contr~t José Joaquín 
§6 · Castro, sobre reivindicación de una, 

tiend~.... . . . . . . . . _.. . . . • • . • . ..... 

145 

Ordenanza ntímero 3 de 1920, del JDepmr
tamento del Magd&len~t, por l~t cual se 
honra la memoria, del señor Magistrado 
doctor Jesé pnecco lLebo~de .•••.••••• 

p 

1§2 

1211 

31_3 

235 
3~3 dicción........... . . . . . . . . . . •• '· 1153 Pardo Ric~rdo M. con Ricardo de Mend~: 
52 

3 

4@ 
344 

2~3 

273 

Ley 23 de 1g12. Se declaró f'&Pqnible el 
a-rtículo 54, sobre suplentes de Jueces. 

L·ezama Francisco A. contra Luis V. Gon
z{!.lt>z, sobre nulidltld de no cootr&to ..... 

Linzen & Bohmer contra Manuel J. Mo· 
riones F., por suma de p~sos .... , ... , 

Lozmno Saturnino contra Nemesia Espi
noo?.>, sobre reivindicación de un terreno 

Lago ·Joaé Silvestre contra Agustín Omi
cedo N&via, oobre JI"endici1n de Jlnentao 

Lusardo Simón contrlll Fr~tncisco y Ros~t 
Lagoado, sobre deslinde de unos 'pre-
dios .•••••• : .... o ••••••••••••••• , .••• 

M 

· Machado Hipólito contra Simón de 111> 
21 Torre M., por snmli'l de pesos .........• 

Magiatrado d~ IR~ Corte de Onentas. Se 
declaró sin joriodicción ~l!l Oorté paJ;"a 
hacer unR> elección ...••...... ,.-... ; ... 

169 

14§ 

321 
257 

dl 

130 

3!H 

75 

72 

8!3 

302 

115 

Mahechl!l Hel1 con Eugenio Umañs, sobre 
da'recho a,. nn61 suce~:lión..... . ...... . 

lltlahechR> HeU contr& Olotilde G. de Bar 
co, sobre resolución de un contrato ...... .. 

Ma.hecha Hel1 contr11> Joaé D. Gómez, por 
oums:~ de pesos . . . . . .... ... . . . . . . . .... 

M11>rtelo T . .lltl[áxiino. J nicio de responsa-
bilidad ......... __ ...................... . 

MR>rtío Felipe ill. contrR> Jacoba Rojas de 
G. y otroa, aobre di vi111ión y venta de· 
nnm case ..................... _ ........ . 

Martin Pá6lz Pedro. Juicio ejecutivo ... . 
lltlartínez Gonzmlo Enrique. Juicio da res· 

ponea.bilidad .......•..••...•... _ ·i··· 
Martfnez Wen(leslao y otros conti?a Jooé 

Miguel Oalderón, sobre restitución de 
nn te,.rreno .................. , • o ...... . 

Matamoros Oarlos con Iomael Navitrro. 
Juicio de deslinde ................... . 

Ma.yorga NicomedAs y_ otros contra Mi
caela Tobar do Foreli'o, sobre rescisión 
~e nna partición" ....•...•. , .••..•.... 

Medina Luis A. contra Lanremno Garcfm 
Ortiz, sobre restitución de una finca •.. 

Mejí~t Frli'lncísoo Antonio contil!l Victo~ 
Manuel Mejft\1 !lObre ventm de iincmlil 
ratees . . . .. . . . .. . . . .. .......... o •••••••• 

Mendoza Olfmaco y otroo contr~t Alvaro 
Miguel Otdóñez y otro, IJobre nulidad 
de nn remate .•••.• -· •....•.... o•• o•• 

Mercado & Oompañím contrm Pedro A. 
Oaicedo HermR>noa, lilobre cuentm co· 
rrien te . ....... , .... ~ o o o o .............. o 

Maa11> Ma.nuel M •. contra, Joaquín Solano 
B., sobre nulidcd d~ nn contli'&to ....• 

MoD~oy Lag&K'd& y otli'Oiil oont~a, Nemasio 

320 

28g 

107 

351 

360 

107 

256 

99 

158 

1go 

32. 

37g 

118 

206 

2g2 

· 3S3 

377 

196 

3~8 

za, por soma de pel'los o • • • • .......... .. 

Paredes Manuel José contra David Insua-
ti, sobre indemnización de p_e¡joicioa ... .. 

París Arturo U. Asunto crimiáal ..•. ; .... · 
Parra_ Emigd.io y otros contri?> Ezequiel 

Galmdo y otros, sobre nulidad de un 
testamento ....•............... _ ...•••• 

Payán José M. contrrz, Fortnnato Ga,ra 
cés P., por suma de pesos ............ . 

Pedraza Pedro A. Pensión vit~~>liciR~ ..... . 
JE>ined~t Gerardo A. contrR~ Anm Pinzóo 9 

\P~~ab;: c~:r~~f' i~'¡~~. -~~nt;~. Ó~Í~d~~i~ 
Uribe y otra. Juicio de tercerí~t ...••. o 

. Powles William D. y otros contt11> 'The 
Lucia Silver Minea Limitad, sobre re· 

· solución da nn contrato ...... _ ... o ••• 

Proposición aprobadi!J por lm Oorte Sn· 
prema en su sesión del 27 de m1nzo de 
19W, referente al señor doctor JIDionisio 
A rango ......•. , • . ... __ .•.•. _.. . . ... 

Proposición sobre participación de l11> Oor· 
te en el primer Oongreso Jurídico N11>· 
ciona1 ... . ~ ....... - .... o ••••• ....... o • , o 

Proposición s,obre excusas para l~t elec
ción de Magistrados de los Tribun~~>le!l 
Soperior~s .• _ ............................. .. 

Proposición referente a suplentes de Mao _ 
gistrados de Tl'ibuna,les .............. ; 

Proposición sobre posesión qe Jos nuevoc 
Magist-rados de los Tribullalee • o ....... o 

a 
o 

Quintana Francisco cou la Nación, sobre 
inexistencia de un contrato. •. • . 2 • ••• 

1 

( R 
Ramos Roiz Enrique contra Evaristo y 

,Roberto Herrera.. Juicio de tercería .... 
Restrepa O. Emilio contra Sm<·ramento 

Oclíoa, sobre .restitución de un terreno. 
Res~repo -Y Oompañia Fernando con Jed 

sús M . .&ngulo, por soma. de pesos ••••• 
Rincón Príncipe y Oándido contrm Jos~§ 

del Oarmen Escobar lB., sobre li'entitua 
ción rle una posesión........ . . . . . ... , • o 

Roa Benedicto contrm P~stor Dfaz del 
Castillo, sobre reivindicación de un ind 

Rc%r::~: Wedf;~i;~ W.'y ·~t~~: A·a~·~t~-~~i·. 
. minRll ...... ....... o...... • • • .•• . • o•• • •o• g o 

Robledo O. Jorge·con·lB~ntist8l O~rdeniUJ9 
por Goma de peses ••• o •••••••••••••• ., 

Rodrigue~ H. J mlio contr11> lm SociedR~d 

U3 

30 
15 

3§ 

Gaceta, Judic!f>A=6 

o 
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":Págs. 

The Oarta.gena RaMway Oompany Li1ni
ted, sobre indemnizacion rle. perjuicios .... 

Rojas José O. contm Manuel O. Oastafie·. 
da, por suma de pesos . . . .,. . . . . .... 

Romero F. José María. Asnoto criminal. 
Rosas Frat'lcisco contra Areeuia Oabrera •. 

Juicio de partición .............. 0 
...... •• 

Rubio Saiz José MarfH> contra Julián 
Lotnban8i, sobre rendición de cuentas .. .. 

·Ruiz Dani.el. Juicio de res{>onsa.bilidad.o ... · 

S. 

Salazar Maria, contra. Oa.ndel8iria de la 
Espriella, por perjnicioe ................ . 

Sala zar Filomena, ·contra. Maria S :~.ntos 
· · Guerrero, sobre ·derechos a un a. suce-

s.ión.. . .. , . . . . . . . :. . ............ . 
:Salvamentos de voto. Veanse los ·siguiente¡:;: 

1 . • 

Del señor Magistrado doctor José Miguel 
Arango: · 

En la sentencia que finalizó el juicio en· 
tre ,Martín Afanador· y Virginia Ber· 

83 

85 
134 

228 

3<1.6 
304 

109 

.161 

Pá_gs, 
En el Acuerdo número 54 de 1910. So

l bre inexequibilidad del Decretoejecu-. 
tivo número 1289 . . . . . . . . . . . . . . .. 220 

/" 

Del ·l'leñor .Magistrado doctor Marcelíano 
· Pulido R.: 

En Ia sentencia. que puso fin al juicio 
que Higuió Juan de .OioR Arias P . , 63 

En el Acuerdo· núinero 52. Sobre exe
'quibltidarl del Decreto éjecutivo nú-
mero 1255 bis ........... : ........ , . .. . 182 

EJn la sentencia que finalizó el juicio en-· 
tre Marco A. 09Jioa0. yMarcos Jara-

,; millo • . . . . . • • • . . . . . .. . . . . . .. . . 183 
En· el juicio de tercerJ8i entre Sergio 
· V~iqés.y Manuel .A.. Vernaza .... :. 204 
En la sentencia que puso fin 8il juicio en-

tre Clementina-Dn~án yotrosyEns-
toigio Tr~jillo ...... :~ ... ::....... 214 

Del señ6~ Magistrado doc.tor Bartolomé 
Rodríguez :r.: 
En el Acuerdo número44.de 1919. Sobre 

exequibilidad del Decreto Pjecutiv~ 
nal. ........................... . 

·En la sentencia del juicio seguido entre 
Marco A. Ochoa O. y Marcos .J.aramf-

, uúmi'ro 126 bis, relativo a circulación -
de bílletes iQgleses .......... -~- ... ,.. .. 36 · 

llo •..•.......••................ · 
En la sentencia qÚe puso término al jui

cio entre Olementina. Duésán y otros 
contra Enstorgio Tr u ji 1 'o ..........• 

·En l8i sentencia o el juici~ de sucesión de 
Adolfo U1;daneta:........ . . .. . ..•. 

En ·Ja sentencia sohre ·pos~>sión ele una 
mina disputada entre Luis E. Jarhmi· 

' llo·y Benedicto Bánchez y otros ..... . /~- . 

EoJa sentencia que puso· fin al juicio en-
tre Francisco Forero A gnilera con 

. Luis Escafión ........ ~ ...... ' .•.... ~--

183 

51 
En la sentencia del jDiicio entre Martín 

Afanador y Virginia Bernat ......... · . 95 
En !a sentencia dictada f.l!l el juft:io entre · 
. ~amilo :F~rnánd!l,z y Diego A,.rboleda; 103 

, ..: En la sentencia proferida en el juicio en-

213., 

247 

tre Marcos Oéh!)a O. y MafclisJarami-. 
llo .. , ,,;"' ..•..•......•.... ,··, ........... · .183 308 

En Ja sentencia del Juicio entre Luis A. 
.. ·"Del sefior Miigistrado·dóctor Francisco E. Medfnll y Laureano Garcf~ Ortiz .. , 

Piago: · · En el Acuerdo número 54 de 1919. Sobre-· 
197 

· inexequibitidad del De.creto ejecutivo· 
En e¿Acnerrto número 43 de 1919. Sobre número I-289.... . . . . . .. . . .. .. . ... . 2!&0 

efeqnibilidad rle1as Leyes La Y 66 de . En ·tlll sentencia del juicio entre Julia · .. 
1918. • • · · · · • .. · · · · · · · · ·-- · · · · · · · ·•· · 21 Ortartas !.le Tejad'a y Efrafm Orrego .. · 264 
En el :Acuerdo núm~ro 44. Sobre exequi-. . En. l~~>'sentencia. dictada en el juicio de 

bilidad del DPcteto ejecutivo relativ!J tercería e-ntre Marco A .. Dávila y Jor. 
E a' circulación de billete; ~agleses..... "36 ge Vélez _... . ............. : .... .. 

n el Acn,fl!_rlJ> número 4 · obre exequi- _. En la sentencia proferida en el jllicioen •. 
· bilidad del artículo 4. 0 de la Ley ~L tre FranciMo A. Lezama. y Luis V. 

de 19t7 · · · ·; · · ........ :: .............. :... !46. González · · · 
En el Acuerdo '' ú nero 48, Sobre iuexe- · · · · · · · ' · · •. • ·· · · · · · · · · · • · · En la sentencia que puso fin al juicio en-

quibilidad de' las Leyes Í24 de1 887 y tre H.afael Oaicedo A. y otros y Libra-
90 de 1896. -:. . ............... · - 154 do l\1oreM y otro ............. _ ..... . 

En el Acuerdo número· 52. S.obre BXe· 
quibilidad del -Decreto ('jecutivo nú- Del st-ñor Magistrado doctor Angosto N. 
mero 1255 bis ..... ; ........ : ...... b.. 179 S.amper: " 

En el Acuerdo número ·M. Sobre inexe· 
qÚibilidad del Decreto ejecutivo nú- En·la sent4lncia dictada en eljnició de 

' mero 1289.... ... .. .. .. .. . . ...... . .. 219 José María Vivan-es ....... ; ........ · 
En la·sentencia del juicio entre La Na- En el Acuerdo· número 44 de 1919. Sobre 
· ción y Ramón B. Jimeno ...... o.;.; ........... : 231 . exequibilidad del Decreto núinero i26 

\ · ~is, t:elativo a la circulac~ón de billetes 
. Del señor Magistrado doctor José Gnecco . mgleses •.. "'........ . ........... . 

Laborde: · " En el Acuerdo número 48~ Sobre inexe- ·· 
quibilidad de las Leyes 12<! de 18g'7 y· 

En el Acuerdo número 44 de 1919. So- ·9JJ dt:l 1896 ......... · .. --~. . ................ , .. 
bre eieqnibilidad del Decreto ejecnti· En el Acuerdo número 52 de 1919. Sobre 

· vo número 126 bis, re·lativo a billetes exeqnibilidM del De.creto ej'ecutivo 
ingleses ................. ' .... '.. .·. 35 número "1255 . . . . . .. . .. . --~ ••• e ••••• 

· · En el Acuerdo número 54-de 1919. Sobre 
Del señor.· Magistrado doctor Juan N, inexP.quihilidad d~l-.Decreto ejecutivo 

Méndez: número 1289 .. · .............. ~-- .. . 

En el Acuerdo número 52 •sobre exequi- Saniper. de Oepero Mercedes con ti-á Jos.é 
· bilidad del Decreto ejecutivo' 1255 bi!l. 181 Sánchez y otroR, sobre nulidad de una 

En la senteucia que puso fin al juicio , venta. o .............................. . 
entre Olementwll> Dussán y otros y Sanrloval Teodosio. ,contra. Isaías S~~>nta .. 
Eustorgio Trujillo .. .' .................. .-. 213 cruz, sobre nulidad de la venta. de 

En la sentencia dictá1la en· el juicio de ·· unos derechos .......... , ............. . 
sucesión de Adolfo Urdaneta..... ..... 246. · Serrato Patricio cont-ra Griselia Osuna, 

sobre propiedad de unae fincas . . . ..• 
Del señor Ma-gistrado doctor Tan credo Sierra JQsé Mari~. Recurso de hecho ..•. 

·Nannetti: · Solano B. Joaquín y Sixto contra Nicotl11s 
·En si Acuerdo número 43 de 1918. So;. Moscoso. Juicio de df!Siinde 

310 

330 
o 

342 

e 
. 8 

36. 

104 

179 

219 

150 

254 

98 
303 

27 
bre e:;equibiljdad de las Leyes 1,'1 y 
66 de19l.8 .•....••••••.••..••.•..•• 21. 

\ \ 

Eó,el Acuerdo número 47. Sobre exe
qnibilidad del articulo 4.c de la Ley -
41 de 1917 .....•............•......• 

En .el juicio de tercería entré Sergio Val
dés y Manuel A. Vernaz8i .••..... -. 

Del séñor .llrbgistrado doctor Germán D. 
· Pardo: 

·O 

146 

204 

T 

Tavera R. Juan· de Dios y otros contra. 
OH maco Reyes Patria, sobre lesión. enor-

. .... 

me.... . ..•. .. •.•.... o, ............ · . .. 75 
Tejada Bernardino y otros contra ~aria 

Lince y otro. Juicio de tercería....... 2.69 

Tobar Oamilo éontra Miguel PohLnílli y 
otros, sobre nulidad de unos contratos. 

Tobón Roberto con José Ma,ría Sierra. 
Juicio de medianería...... . . . . : 286 y 

TofiñO¡ Abe! y Pedw Antonio Martinez. 
.ruicio divisorio .............. ; ....... . 

Torres Gerardo coutra José Apolinar 
Rey, sobre nulidad de un contrato. 

Triana Mateo contra José Maria Leiva y 
otros,. sobre divisió'n material de un te-
rreno .......... : .................. ·.··•···· 

u 
Umaña R. Enrique y otros .• Juiéio ejecu. 

ti vo . ~ ~ . . • . . • ' . .. . . . . ... ' ...... · ...... 
U maña Vida! contra Agapito Vargas, por 

suma (le pesos . . . . . . . . . • . . . . . . . . .. 
? Urdanete Adolfo. JI!J.9io de sucesión •. · .. 
Urdaneta. Roberto. Juicio de responsabi· 

lidad ....• o ... , •..••.• , ............••• 
Uribe de Díaz Ana María. Juicio ce par

tición de bienes . . . •.•.•. o . • ....... 
Urueña Pablo contra Pedro Garcla, por 
· "suma de vesos·...... . ..... : . 

V 

Vaneg,¡s Mora Ramón. Se. condena a pa, 

Págs. 

205 

238 

12 

268 

232 

265 
244 1 

3U3 

374 

03 

gar uua·,milltlll ................ :. . . . • . 167 
VáRqu~z Tl'ánsito A. Reourso de heQho ... · 13 
Vétez ~ouif~cio con la Nación, sobre con

cesión de n·u f11>ro · .. : .. .. _ .. , .... 281 y 295 
Vergara Aual'barto contr8i Pablo Baque 

ro, por suma de (:eso!!o .. , ............ •o.. 97 
Vi~~oua Julio. Asunto criminal............ 24 
Villalobos José 'l'liarfa contra Mercedes 
. Villa·Jobos, sobre inclusió"n·de ~éditos 

en· unos inventarios .......... · ......... ,. 301~ 
Villf'gas Emiliano contra Saturnino Oalle~ 

Juicio de deslinde ............... ·-. ~> .'. . 24 t 
Vivanes Jasé María. Pago de nn.a multa. 8 

~- Visitas. Véanse las siguientes:· 

La corresoondiente 8i los meses de enero 
y febrAl;e de 1919 de la Oorte Plen8i ... . l7 

La cor:·e¡:¡ptindiente a los m.eses'dt;~ enero 
y febrero de 1919, de la S!\la de· ~ego-
cios Generales . . • . . . . . . . . . .. . . • . . ... ... · 31 · 

Las_corresporaHenti's al mes de mai:_zo, de 
embaa Selt~so .. o ................ .41 y. 48 

Las corr~:~apondientes al mes dé abril, de 
amba.s Si6las ............ , . .. . .. .... 57 y . 83 

La,s correl'lpondientes al mes de mayo, de 
anibas Salas .................. , ... o 81 

Las correspondientes a los meses de junio 
y julio, de amba.s Satas ............. 130 y 131. 

'Las correspondientes al mes de agosto-de 
l!H9 de la Oorte Plena....... .. .. .. .. 145 

Las correspondientes al mes de septiem-
bre de 1~19 de l~r> Oorte Plena.... . • . .. 15S. 

Las correspondientes al mes de octubre de 
-1~119 ............ · ............... · ... .. 

·-Las Correspondientes al mes de IÍOViein-
. bre de 1919 .... .. : ................... ............ , .. . 

Las correspondientes al mes de dioiembre 
de l!H9, de lhm bas Sal11>s ...... o .... 217 y 

Las correspondientes a lo¡;¡ meses de ene
ro y febrero da 1920, de -ambas Salas, 
265 y .· .••. •••ooo:, ............................... . 

. Las correspondientes al mes de marzo de 
1920, de ~~>mbas Sa.las .... , .......... . 

·Las cnrres¡:iondientes al de abril de 1920 
<;}.e ambas Salas ...................... .. 

Lás correspondientes al mes de mayo de 
1020, de ambas Salas ..................... .. 

.Z 

Zapata Julio contra José Maríl! Sierra, 
por suma de pesos .............................. . 

_Imprenta Nacional 


